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CÁMARA, DE DIPUTADOS 
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Presidencia del señor diputado Alberto Reinaldo Pierri 
Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo 

y Alberto Edgardo Balestrini 

Prosecretarios: doctores Juan Estrada y Enrique Horacio Picado 

DIPUTADOS PRESENTES: 

ABDALA, Luis Oscar A-12-01 
ADAIME, Felipe Teófilo B-05-08 
ADAMO, Carlos B-22-02 
ALBERTI, Lucía Teresa N. A-02-01 
ALDERETE, Carlos Alberto A-14-01 
ALENDE, Oscar Eduardo A-01-04 
ALESSANDRO, Julio Darío B-01-02 
ALTERACH, Miguel Angel A-14-02 
ALVAREZ ECHAGÜE, Raúl Angel B-01-02 
ALLEGRONE de FONTE, Norma A-02-01 
ARAMBURU, José Pedro A-01-04 
ARAMOUNI, Alberto B-01-25 
ARANDA, Saturnino Dantti B-21-02 
ARCIENAGA, Normando B-17-02 
ARGAÑAKAS, Heraldo Andrés B-04-01 
ARMAGNAGUE, J u a n Fernando B-13-01 
AUYERO, Carlos A-01-25 
AVALOS, Ignacio Joaquín A-03-14 
AVILA, Mario Etrain B-22-01 
AVILA GALLO, Excquiel José B. B-24-18 
BADRAN, Julio B-04-02 
BAGL1NI, Raúl Eduardo A-13-01 
BAKIRDJIAN, Isidro Roberto A-01-01 
BALL LIMA, Guillermo Alberto B-01-02 
BARBEITO, J u a n Carlos B-18-02 
BARRENO, Rómulo Víctor A-16-02 
BIANCIOTTO, Luis Fidel A-01-02 
BISCIOTTI, Víctor Osvaldo A-01-01 
BLANCO, Jesús Abel A-01-02 
BORDA, Osvaldo A-01-02 
BOTELLA, Orosia Inés B-02-02 
BOTTA, Felipe Esteban A-04-01 
BREST, Diego Francisco B-05-01 
BRITOS, Rolando Roque B-21-02 
BRIZUELA, Délfor Augusto A-12-02 
BULA CIO, Julio Segundo A-24-01 
CACERES, Luis Alberto A-21-01 
CANG1ANO, Augusto A-18-01 
CANTOR, Rubén B-0G-01 
CAPPELLERI, Pascual B-01-01 
CARDO, Manuel B-07-02 
CARMONA, Jorge A-01-01 
CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus B-04-01 
CARRIZO, Víctor Eduardo B-20-02 
CASAS, David Jorge B-10-02 
CASTIELLA, J u a n Carlos A-17-01 

CAVALLARI, J u a n José A-01-02 
CAVIGLIA, Franco Agustín B-01-02 
CLÈRICI, Federico A-01-03 
COLLANTES, Genaro Aurelio A-03-01 
CONTRERAS GÓMEZ, Carlos A. A-05-03 
CORTESE, Lorenzo J u a n B-04-01 
CRUCHAGA, Melchor René B - O l - í l 
CRUZ, Roberto B-01-02 
CURI, Oscar Horacio B-13-01 
CURTO, Hugo Omar B-01-02 
CUSTER, Carlos Luis B-01-0J 
DALMAU, Héctor Horacio B-14-02 
DAVALOS, Santos Jac into A-17-02 
DE LA SOTA, José Manuel A-04-0-Í 
DEL RIO, Eduardo AUredo A-15-01 
DIAZ, Manuel Alberto A-22-0L 
DIAZ BANCALARI, José María B-Ol-OL 
DI CARPIO, Marcos Antonio B-01-fli 
DOMINGUEZ, Jorge Manuel R. B-02-05 , 

DUMÓN, José Gabriel B-01-C1. 
DURAÑONA y VEDIA, Francisco de B-01-03 
ELIZALDE, J u a n Francisco C. A-OS-Ol 
ENDEIZA, Eduardo A. A-18-C: 
ESPINOZA, Nemecio Carlos A-05-t • 
ESTÉVEX BOERO, Guillermo Emilio B-21-S 
FELGUERAS, Ricardo Ernesto B-ll -CI 
FERNANDEZ de QUARRACINO, Matilde B-01-Z.1: 
FERNANDEZ, Mirta Liliana A-01-PJ 
F E R R E R , Vicente A-Ol-O ! 
FOLLONI, Jorge Oscar B-17-1J 
FORMOSA, Salvador Cayetano B-09-IÍ 
FORTUNIO, Aquiles Domingo A-02-l 1 
F R E Y T E S , Carlos Guido B-07-fS 
FURQUE, José Alberto B-03-C1 
GARAY, Nicolás AUredo A-05-OU 
GARCIA, José Francisco A-23-ÍÜ 
GARCÍA, Roberto J u a n B-02-uJ 
GARGIULO, Lindolfo Mauricio A-01-Ji 
GAY, Armando Luis A-08-H¡ 
GENTILE, Jorge Horacio B-04-15 
GERARDUZZI, Mario Alberto A - 1 9 - " 
GIOBERGIA, J u a n Alberto A-21-2J 
GOLPE MONTIEL, Néstor Lino A-08-T1 
GÓMEZ MIRANDA, María Florentina B-02-M 
GONZALEZ, Alberto Ignacio A-13-I1: 
GONZALEZ, Eduardo Aquiles B-01-MJ 
GONZALEZ, Héctor Eduardo A-Ol-0' 
GOROSTEGUI, José Ignacio A-01-"L 
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GUIDI, Emilio Esteban A-10-07 
GUZMAN, María Cristina B-10-07 
HERRERA, Dermidio Fernando L. A-03-12 
HUARTE, Horacio Hugo A-01-01 
IBARBIA, José María B-01-03 
INGARAMO, Emilio Felipe A-21-01 
IRIGOYEN, Roberto Osvaldo A-01-01 
JABOSLAVSKY, César B-08-0I 
J U E Z PÉREZ, Antonio A-21-26 
KRAEMER, Bernhard B-20-01 
LAMBERTO. Oscar Santiago A-21-02 
LARRABURU, Dámaso B-01-02 
LAZARA, Simón Alberto B-02-13 
LENCINA, Luis Ascensión B-24-01 
LÓPEZ, José Remigio B-01-02 
LOZA, Zésar Augusto B-09-01 
MACEDO de GÓMEZ, Blanca A, A-22-01 
MAC KARTHY, César A-07-02 
MANRIQUE, Luis Alberto B-19-04 
MANZANO, José Luis B-13-02 
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo B-17-01 
MARTÍNEZ, Luis Alberto A-19-02 
MARTÍNEZ MARQUEZ, Miguel José B-01-01 
MAS INI, Héctor Raúl A-I3-02 
MATZKIN, Jorge Rubén A - l l - 0 2 
MÉNDEZ DOYLE de BARRIO, María L. B-22-01 
MERINO, Eubaldo B-01-02 
MONJARDÍN de MASCI, Ruth B-01-23 
MONSERRAT, Miguel Pedro A-01-26 
MOREAU, Leopoldo Raúl A-01-01 
MOSCA, Carlos Miguel A. B-01-01 
MOTTA, José Carlos B-13-02 

. MUGNOLO, Francisco Miguel B-01-01 
. MULQUI, Hugo Gustavo A-10-02 
NASURDI, Dante Reinaldo A-21-02 

' NACUL, Miguel Camel B-24-02 
NATALE, Alberto A. A-21-06 
NXJIN, Mauricio Paulino A-1G-01 
ORGAZ, Alfredo B-04-01 
ORTIZ, Pedro Carlos A-18-01 
OSOVNIKAR, Luis Eduardo B-15-01 
PAMPURO, José J u a n B. B-01-02 
PARENTE, Rodolfo Miguel A-08-G1 

[PARRA, Luis Ambrosio B-21-02 
PASCUAL, Rafael Manuel B-02-01 

: PAZ, Fernando Enrique B-10-02 
PELLIN, Osvaldo Francisco A-15-11 
PEPE, Lorenzo Antonio B-01-02 
PERA OCAMPO, Tomás Carlos A - l l - 0 1 
PÉREZ, René A-01-01 
PIERRI , Alberto Reinaldo A-01-02 
POLO, Miguel Angel B-09-16 
PONCE, Rodolfo Antonio A-01-02 
POSSE, Osvaldo Hugo A-01-01 
PRONE, Alberto Josué A-04-01 
PUEBLA, Ariel A-02-01 
PUERTA, FedeTico Ramón B-14-02 
PUGLIESE, J u a n Carlos B-01-01 
RABANAQUE, Raúl Octavio A-02-01 
RAMOS, Daniel Ornar B-01-01 
RAMOS, José Carlos B-08-02 
RAPACINI, Rubén Abel A-01-01 
RAUBER, CletO B-14-01 
REINALDO, Luis Aníbal B-21-Q1 
REQUEMO, Roberto Vicente B-16-20 
RIBAS, Armando Paulino de Jesús A-02-03 
RIUTORT, Olga Elena B-19-02 
RODRIGO, J u a n A-22-02 
RODRIGO, Osvaldo B-01-01 
RODRÍGUEZ, Jesús B-02-01 
ROGGERO, Humberto Jesús B-04-02 
ROJAS, Ricardo A-04-02 
ROMERO, Carlos Alberto B-12-02 
ROMERO, Julio B-05-02 
ROMERO, Roberto B-17-02 
ROSALES, Carlos Eduardo B-03-02 
ROSELLA, Héctor Domingo A-02-02 
ROSSO, Carlos José B-15-11 
ROY, I r m a B-01-02 
SALbUNA, Bernardo Ignacio R a m ó n B-08-01 
SALOMÓN, Yorga A-02-02 

SALTO, Roberto Juan A-l l -01 
SAMMARTINO, Roberto Edmundo A-21-01 
SANCASSANI, Benito Gandhi E. B-19-19 
SELLA, Orlando Enrique A-04-02 
SILVA, Carlos Oscar A-03-01 
SILVA, Roberto Pascual B-21-01 
SIRACUSANO, Héctor B-02-03 
SONEGO, Víctor Mariano A-01-02 
SORIA, Carlos Ernesto B-16-02 
SOTELO, Rafael Rubén B-06-02 
STAVALE, J u a n Carlos A-01-01 
STORANI, Fe erico Teobaldo M. B-01-01 
STORANI, Federico Teobaldo M. B-01-02 
STUBRIN, Marcelo A-02-01 
TAPARELLI, J u a n Carlos B-21-02 
TELLO ROSAS, Guillermo Enrique B-02-01 
TOMA, Miguel Angel A-02-02 
TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo B-05-09 
TORRESAGASTI, Adolfo A-06-02 
ULLOA, Roberto Augusto A-17-10 
USIN, Domingo Segundo A-10-01 
VALERGA, Carlos María B-01-01 
VALLEJOS, Enrique Horacio B-21-02 
VANOLI, Enrique Néstor A-01-01 
VARELA CID, Eduardo B-04-02 
VEGA ACIAR, José Ornar B-12-01 
VILLEGAS, J u a n Orlando B-18-01 
YOMA, Jorge Raúl B-12-02 
YOUNG, Jorge Eduardo B-01-01 
ZAFFOKE, Carlos Alberto A-01-16 
ZAMORA, Reinaldo Lindor A-01-02 
ZAVALEY, Jorge Hernán B-07-01 
ZOCCOLA, Eleo Pablo A-20-01 
ZUBIRI, Balbino Pedro A-0I-01 

AUSENTES, CON LICENCIA; 

RUDlNO, Eduardo Horacio B-01-02 
CASSIA, Antonio B-13-02 
MANZUR, Alejandro A-13-01 
VANOSSI, Jorge Reinaldo A-02-01 

AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE 
DE APROBACION DE LA HONORABLE CAMARA: 

ALASINO, Augusto José M. B-08-02 
ALBAMONTE, Alberto Gustavo B-02-03 
ALSOGARAY, Alvaro Carlos B-02-03 
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo B-16-01 
BALANDA, Mariano Pedro B-11-01 
CASTILLO, José Luis B-01-02 
CASTRO, J u a n Bautista A-01-01 
COSTANTINI, Primo Antonio A-01-02 
D'AMBROSIO, Angel Mario B-21-01 
DUSSOL, Ramón Adolfo A-06-01 
LEMA MACHADO, Jorge A-23-01 
LIZURUME, José Luis A-07-01 
MARÍN, Rubén Hugo B - l l - 0 2 
MILANO, Raúl Mario A-21-01 
MOREYRA, Ornar Demetrio A-06-02 
MUTTIS, Enrique Rodolfo B-21-06 
ORIETA, Gaspar Baltasar B-22-02 
PACCE, Daniel Victorio B-06-02 
RAMÍREZ, Ernesto Jorge A-15-03 
RÍQUEZ, Félix A-20-02 
SORIA ARCH, José María A-04-01 
VAIRETTI, Cristóbal Carlos A-08-02 
ZINGALE, Felipe A-13-01 

AUSENTES, CON AVISO: 

CANATA, José Domingo A-02-01 
DE NICHILO, Cayetan A-21-02 
GIMÉNEZ, Ramón Francisco A-09-02 
GONZALEZ, Jaquín Vicente A-20-01 
IGLESIAS, Herminio A-01-15 
LLORENS, Roberto A-04-01 
NERI, Aldo Carlos B-02-01 
SOCCHI, Hugo Alberto B-01-01 
VACA, Eduardo Pedro A-02-02 
VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco B-24-02 
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AUSENTES, SIN AVISO: 

ALBORNOZ, Antonio 
ARGAlSARAZ, Ricardo 
CAMBARERI, Horacio Vicente 

FERREYRA, Benito Orlando 
MIRANDA, Julio Antonio 

A-10-01 RODRÍGUEZ, Tose 
A-14-01 ROMANO NORRI, Julio César A. 
A-01-22 YUNES, JORGE Omar 

B-21-01 
A-24-02 
A-01-02 
A-21-01 
A-06-01 

Nota: se consigna respecto de cada señor diputado 
una indicación destinada a informar sobre la fecha 
do terminación de su mandato, el distrito electoral 
que representa y el bloque parlamentario al cual 
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 de di-
ciembre de 1989 y el 9 de diciembre de 1991; el 
número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra 
a continuación, y el número que figura en último 
término designa al bloque parlamentario, conforme a 
la equivalencia que aparece también a continuación, 

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capital 
Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Corrien-
tes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Ríos; 09, 
Formosa; 10, Juj'uy; 11, La Pampa; 12, La Rioja; 
13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 16, Río 
Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 20, 

Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Estero; 
12, Tierra del Fuego; 24, Tucumán. 

Bloques parlamentarioss 01, Unión Cívica Radical; 
02, Justicialista; 03, Unión del Centro Democrático; 
04, Intransigente; 0o, Demócrata Cristiano; 06, De-
mócrata Progresista; 07, Movimiento Popular Jujeño; 
05, Autonomista de Corrientes; 09, Liberal de Co-
rrientes; 10, Renovador de Salta; 11, Movimiento 
Popular Neuquino; 12, Frejulí de Catamarca; 13, 
Partido Socialista Unificado; 14, Movimiento Popular 
Catamarqueno; 15, Peronista "17 de Octubre"; 18, 
Movimiento de Integración y Desarrollo; 17, Demó-
crata de Mendoza; 18, Defensa Provincial (Bandera 
Blanca); 19, Bloquista de San Juan; 20, Partido 
Provincial Rionegríno; 21, Unidad Socialista; 22, 
Partido Renovador de la Provincia de Buenos Aires; 
25, Partido Federa!; 24, Convocatoria Popular Eman-
cipadora; 2o, Humanismo y Liberación-Frente Social; 
26, diputados que no integran bloques parlamentarios. 

SUMABIO 

1. Pase de lista. (Pág. 3148.) 

2. Izamiento de la Bandera nacional. (Pág. 3148.) 

3. Diario de Sesiones. (Pág. 3148.) 

4. Asuntos entrados. Resolución respecto de los asun-
tos que requieren pronunciamiento inmediato del 
cuerpo. (Pág. 3149.) 

6. Homenajes; 

I. A la memoria del ex diputado nacional doctor 
Joaquín Tula Durán. (Pág. 3150.) 

II. A la memoria de don Hugo del Carril. (Pági-
na 3151.) 

III. A la memoria del comandante Luis Piedra 
Buena. (Pág. 3153.) 

IV. A la memoria del ex diputado nacional don 
Alcides Esteban Montiel. (Pág. 3155.) 

V. A la memoria de don Domingo Faustino Sar-
miento. (Pág. 3155.) 

7. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 3156.) 

8. Moción de orden del señor diputado Manzano de 
que la Honorable Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento a fin de considerar de 

inmediato los dictámenes recaídos sobre el proyecto 
do ley del que es coautor por el que se crea una 
contribución solidaria con desino al financiamiento 
do un programa de emergencia social (1531-D.-89). 
Es rechazada. (Pág. 3161.) 

9. Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de tratamiento 
sobre tablas: 

I. Moción del señor diputado Avila Gallo de que 
so trate sobre tablas el proyecto de ley en re-
visión por el que se suspenden las sanciones 
por incumplimiento de cupos de producción 
individuales y provinciales de caña de azúcar 
previstas en la ley 19.597 (6-S.-89). Se aprue-
ba. (Pág. 3161.) 

II. Moción del señor diputado Sammartfno de que 
se trate sobre tablas el dictamen recaído en 
su proyecto de ley sobre modificación de 2a 
ley 13.640, que determina los mecanismos y 
plazos para la vigencia y caducidad de los pro-
yectos (3.823-D.-88). Se aprueba. (Pág. 3162.) 

III. Moción de la señora diputada Monjardín de 
Masci de preferencia para su proyecto de ley 
por el que se establecen beneficios impositivos 
sobre el precio de los combustibles -utilizados 
por los discapacitados (192-D.-89). Se aprueba. 
(Pág. 3162.) 

IV. Moción del señor diputado Juez Pérez de que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley del 
que es coautor por el que se modifican dis-
posiciones de la ley 19.597, sobre regulación 
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y fiscalización de materias primas sacarígenas, 
azúcares y subproductos (489-D.-89). Se aprue-
ba. (Pág. 3162.) 

V. Moción del señor diputado Alvarcz Ecliagiie 
da preferencia para el proyecto de ley en re-
visión por el que se declara de interés nacio-
nal la habilitación y puesta en funcionamien-
to de un paso fronterizo carretero en el de-
nominado paso San Francisco, provincia de 
Catamarca (58-S.-89). Se aprueba. (Pá^. 3163.) 

VI. Moción del señor diputado Tomasella Cima 
de preferencia para el proyecto de ley en re-
visión sobre régimen de contrato de apren-
dizaje para menores de entre 14 y 18 años 
(108-S.-88). Se aprueba. (Pág. 3103.) 

VII. Moción del señor diputado Monserrat de que 
se trate sobre tablas el proyecto de declara-
ción del que es coautor por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que promueva la inclusión 
en la agenda de la próxima Asamblea Anual 
de las Naciones Unidas del tema referido al 
inalienable derecho de soberanía de la Repú-
blica Argentina sobre las islas Malvinas, Geor-
gias y Sandwich del Sur (1.399-D.-89). Es re-

, „chazada. (Pág. 3164.) 
.••>V:>* v 

Vlíl . Moción de! señor diputado Torrcsagasti de 
preferencia para el proyecto de ley del que 
es coautor sobre creación del Consejo Nacio-
nal Algodonero (G56-D.-S9), sustituida por su 
autor, a solicitud del señor diputado Sotelo, 
por una moción de tratamiento sobre tablas 
de! mismo asunto. Se aprueba. (Pág. 3166.) 

IX. Moción del señor diputado Gentile de prefe-
rencia para el proyecto de ley de 1 os señores 
diputados Cappelleii y Golpe Montiel por el 
que se instituye el régimen para las negocia-
nes colectivas de trabajo en el sector público 
(1.098-D.-89). Se apiueba. (Pág. 3166.) 

10. Manifestaciones relacionadas con la necesidad ele 
introducir reformas en el reglamento de la Hono-
rable Cámara para asegurar la presencia de los se-
ñores diputados en el recinto. (Pág. 3167.) 

11. Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de tratamiento so-
bre tablas (continuación): 

X. Moción del señor diputado Aramouni de que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley uel 
que es coautor sobre suspensión por el tér-
mino de 5 años de lanzamientos decretados 
en juicios de desalojo con sentencia firme y 
de tramitaciones en los casos en que no se 
haya dictado aún sentencia (4.689-D.-88). Es 
rechazada. (Pág. 3167.) 

XI. Consulta del señor diputado Pellín sobre la 
incorporación en el plan de labor de dos asun-
tos cuyo tratamiento solicitara en la Comisión 
de Labor Parlamentaria. (Pág. 3168.) 

XII. Moción del señor diputado Estévez Boero de 
preferencia para el proyecto de resolución del 
que es coautor por el que se expresa recono-
cimiento al Parlamento de la República de 
Italia por la ayuda otorgada a la República 
Argentina para atender la emergencia social 
(1.577-D.-89). Se ap ueba. (Pág. 3168.) 

XIII. Moción del señor diputado Córtese de prefe-
rencia para el proyecto de ley del que es co-
autor sobre régimen de actualización de asig 
naciones para los maestros rurales bajo juris-
dicción provincial (1.185-D.-89). Se aprueba. 
(Pág. 3168.) 

XIV. Moción del señor diputado Aramburu de que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre fomento del turismo in-
ternacional receptivo y desarrollo del turismo 
interno (14-P.E.-88). Se aprueba. (Pág. 3169 ) 

XV. Moción del señor diputado Martínez (L. A.) 
de preferencia para el proyecto de ley del que 
es coautor sobre derogación de la ley 23.633, 
que dispuso el traslado de los restos mortales 
de don Domingo Faustino Sarmiento a Ja ciu-
dad de San Juan (1.525-D.-89). Se aprueba. 
(Pág. 3169.) 

12. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Familia, Mujer y Mino-
ridad en el proyecto de ley en revisión por el que 
se sustituye el artículo 29 del decreto ley 8.204/63, 
de Registro de Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en lo que respecta a la inscripción de 
nacimientos (46-S.-88). Se sanciona. (Pág. 3169.) 

13. Moción de orden del señor diputado Manzano de 
que la Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento para considerar de inmediato 
el asunto al que se refiere el número 8 de este 
sumario. Es rechazada. (Pág. 3170,) 

14. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo sobre la Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales, suscrito en París el 18 de ju-
nio de 1971 y modificado en Quito el 30 de abril 
de 1975 y en San José de Costa Rica el 8 de ju-
nio de 1979 $l~S.-88). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.703). (Pág. 3171.) 

15. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio de Intercambio Cultural entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobierno 
do la República Peruana, suscrito en Lima el 31 
de mayo de 1974 (83-S.-88). Se sanciona definiti-
vamente ( ley 23.704). (Pág. 3177.) 

16. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Transportes y de 
Obras Públicas en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba la Enmienda al Convenio 
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Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, adoptada • 
por la Asamblea de la Organización Maritima Inter-
nacional en la ciudad de Londres mediante la reso-
lución A.411 (XI), del 15 de noviembre de 1979 
(87-S.-88). Se sanciona definitivamente (ley 23.705). | 
(Pág. 3181.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban las Enmiendas al Convenio Internacional para 
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, 
enmendado por el Protocolo 1978, adoptadas el 20 
de noviembre de 1981 por el Comité de Seguridad 
Maritima de la Organización Marítima Internacio-
nal (89-S.-88). Se sanciona definitivamente (ley 
33.706). (Pág. 3183.) 

18. Manifestaciones relacionadas con la oportunidad en 
que habrán de considerarse los asuntos incluidos 
en el orden del día en virtud de mociones de tra-
tamiento sobre tablas. {Pág. 3184.) 

19. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se modifica el artículo 5° de 
la ley 11.723, de régimen legal de la propiedad 
intelectual (25-P.E.-88). Se sanciona. (Pág. 3184) j 

20. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación Pe-
nal en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba Ja Convención de Asistencia Judicial en 
Materia Penal entre la República Argentina y la 
República Italiana, suscrita en Roma el 9 de di-
ciembre de 1987 (94-S.-88). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.707). (Pág. 3187.) 

21. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación Penal 
y de Asuntos Constitucionales en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Tratado 
de Extradición y Asistencia Judicial en Materia 
Penal entre la República Argentina y el Reino de 
España, suscrito en Buenos Aires el 3 de marzo 
de 1987 (90-S.-88). Se sanciona definitivamente (ley t 

23.708). (Pág. 3190.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueban el Estatuto del Centro Internacio-
nal de Ingeniería Genética y Biotecnología, suscrito 
en Madrid el 13 de septiembre de 1983, y el Pro-
tocolo de la II Convocatoria de la Reunión de Ple-
nipotenciarios sobre la Creación del Centro Inter-
nacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, ' 
adoptada en Viena el 4 de abril de 1984 (84-S.-88). 
So sanciona definitivamente (ley 23.709). (Página 
3197.) 

23. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun- ' 
tos Constitucionales en la solicitud del ciudadano 
Angel M. D'Ambrosio para aceptar y usar una con-
decoración otorgada por el gobierno de la Repúbli-
ca Italiana (1.914-D.-88). Se sanciona. (Pág. 3203.) 

Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación Turística 
entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de la República de Costa Rica, suscrito 
en Buenos Aires el 20 de mayo de 1983 (82-S.-88). 
Se sanciona definitivamente (ley 23.710), (Página 
3204.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación Turística 
entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de la República Socialista de Rumania, 
suscrito en Buenos Aires el 8 de marzo de 1974 
(S1-S.-88). Se sanciona definitivamente (ley 23.711). 
(Pág. 3203.) 

26. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se autoriza al comisario ma-
yor (lí) de la Policía Federal Argentina don Ro-
berto Rodolfo Capello a recibir y usar una conde-
coración otorgada por la Policía Nacional de Co-
lombia (2-P.E.-89), Se sanciona. (Pág. 3208.) 

27. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en la presentación del ciuda-
dano Carlos Hugo Robacio por la que solicita auto-
rización para aceptar y usar una condecoración otor-
gada por el gobierno de la República del Perú (5-
P.-89). Se sanciona. (Pág. 3209.) 

28. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en las presentaciones formula-
das por diversos ciudadanos para aceptar y usar 
condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por 
gobiernos extranjeros (270, 278, 350, 408, 420, 422 
y 436-P.-88). Se sanciona. (Pág. 3209.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la República 
Popular China para la Cooperación en los Usos 
Pacíficos de la Energía Nuclear, suscrito en Beijing 
el 15 de abril de 1985 (92-S.-88), Se sanciona defi-
nitivamente (ley 23.712). (Pág. 3211.) 

30. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se autoriza al ciudadano don Fer-
nando de la Rúa a aceptar y usar condecoraciones 
otorgadas por gobiernos extranjeros (19-S.-88). Se 
sanciona definitivamente (ley 23.713). (Pág. 3216.) 

31. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se autoriza a varios ciudadanos a 
aceptar y usar condecoraciones otorgadas por go-
biernos extranjeros (20-S.-88). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.714). (Pág. 3216.) 
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32. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en 
revisión por el que se autoriza a varios ciudadanos 
a aceptar y usar condecoraciones otorgadas por 
gobiernos extranjeros (21-S.-88). Se sanciona defi-
nitivamente (ley 23.715). (Pág. 3217.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se modifica el régimen 
de cómputo de servicios para los afiliados a la Caja 
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal (41-P.E.-88), Se sanciona. (Pág. 3218.) 

34. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en las enmiendas intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión por el que 
se establece un régimen de excepción a la ley 
18.037 respecto del personal de la Marina Mercan-
te incapacitado a consecuencia de las acciones bé-
licas durante el conflicto del Atlántico Sur (7-P.E.-
88). Se sanciona definitivamente (ley 23.716). (Pá-
gina 3219.) 

35. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Legislación General en el proyecto 
de ley en revisión por el que se transfiere a título 
gratuito a la provincia de Catamarca una fracción 
de terreno con destino a la construcción de una 
•escuela de enseñanza agrotécnica de nivel secun-
dario, dependiente del estado provincial (31-S.-88), 
Se sanciona definitivamente (ley 23.717). (Pági-
na 3221.) 

38. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba la Convención 
sobre Funciones Consulares entre la República Ar-
gentina y la República Italiana, suscrita en Roma 
el 9 de diciembre de 1987 (20-S.-89). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.718). (Pág. 3223.) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación Pe-
nal en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba la Convención de Extradición entre la 
República Argentina y la República Italiana, sus-
crita en Roma el 9 de diciembre de 1987 (16-S.-89). 
Se sanciona definitivamente (ley 23.719). (Pági-
na 3230.) 

38. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Asistencia Social y Salud Pública 
en el proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Vanoli por el que se prohibe la impor-
tación de toda sustancia química cuyo uso esté 
expresa y totalmente prohibido en los países ex-
portadores (201-D.-89). Se sanciona. (Pág. 3235.) 

39. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Justicia en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
la Convención de Asistencia Judicial y de Recono-
cimiento y Ejecución de Sentencias en Materia Ci-
vil entre la República Argentina y la República 

Italiana, suscrita en Roma el 9 de diciembre de 
1987 (19-S.-89). Se sanciona definitivamente (ley 
23.720). (Pág. 3236.) 

40. Consideración de! dictamen de la Comisión de 
Educación •—especializada— en el proyecto de ley 
reproducido por el señor diputado Pierri sobre 
creación de Ja Universidad de La Matanza (2.260-
D.-88). Se sanciona. (Pág. 3241.) 

41. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación —especializada— en el proyecto de íey 
del señor diputado Young sobre creación de un 
monumento a la memoria del ex presidente doctor 
Arturo Umberto Illia, a emplazarse en la ciudad 
do Pergamino, provincia de Buenos Aires (1.398-
D.-88). Se sanc'ona. (Pág. 3242.) 

42. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa Nacio-
nal en el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación entre la Re-
pública Argentina y la República Italiana para la 
Previsión, Prevención y Asistencia Mutua en Caso 
da Calamidades, suscrito en Roma el 9 de diciem-
bre de 1987 (95-S.-88). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.721). (Pág. 3243.) 

43. Consideración del dictamen de la Comisión de Eco-
nomías y Desarrollo Regional en el proyecto de ley 
del señor diputado Arcienaga y otros por el que se 
declara de interés nacional la realización de las 
ediciones IX, X y X I de la Feria Internacional del 
Norte Argentino (801-D.-89). Se sanciona. (Pági-
na 3249.) 

44. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Convenio de Cooperación Turística 
entre el gobierno de h República Argentina y el 
gobierno de Canadá, firmado en Buenos Aires el 
11 de septiembre de 1986 (17-S.-89). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.722). (Pág. 3249.) 

45. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública —especializada— 
en el proyecto de ley del señor diputado Goroste-
gui por el que se declara de interés nacional el 
establecimiento de un programa de cuidados en 
emergencias cardiacas y de reanimación cardiorres-
piratoria básica y avanzada (1.689-D.-88). Se san-
ciona. (Pág. 3252.) 

46. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Agricultura y 
Ganadería en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio Internacional del Trigo 
1986, que comprende el Convenio sobre el Comer-
cio del Trigo 1986 y el Convenio sobre Ayuda 
Alimentaria 1986, adoptados en Londres el 14 y 
el 13 de marzo de 1986 respectivamente (I2-S.-
89). Se sanciona definitivamente (ley 23,723). (Pá-
gina 3254.) 

Al. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Recursos Natu-
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rales y Conservación del Ambiente Humano en el 
provecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 
de Ozono, adoptado en Viena el 22 de marzo di 
1985 (18-S.-89). Se sanciona definitivamente ( ley 
23.724). (Pág. 3269.) 

48. Consideración del diclamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina y la República Islámica de 
Irán para Evitar Doble Imposición en las Opera-
ciones de sus Compañías Navieras en el Transpor-
te Internacional, suscrito en Teherán el 30 de sep-
tiembre de 19S7 (13-S.-89). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.725). (Pág. 3279.) 

49. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General, de Agricultura y Ganadería 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano en el proyecto de ley reproducido 
por el señor diputado Zoccola por el que se desafec-
ta y transfiere a título gratuito a la provincia de 
Santa Cruz el dominio de dos superficies perte-
necientes a la Administración de Parques Nacionales 
para el emplazamiento de la población de El Chal-
tén y del embarcadero de la futura Villa Bahía Tú-
nel (658-D.-88). Se sanciona. (Pág. 3281.) 

50. Consideración del dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Legislación del 
Trabajo en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Protocolo entre la República Argen-
tina y la República Italiana sobre Tratamiento y 
Estadía de Trabajadores, suscrito en Roma el 9 de 
diciembre de 1987 (93-S.-88). Se sanciona defini-
tivamente (ley 23.726). (Pág. 3282.) 

51. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Economías y Desarro lo Regional y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano en el 
proyecto de ley de los señores diputados Diaz y 
Bulacio sobre régimen para la definición, estudio, 
conservación y aprovechamiento de las cuencas hi-
drográficas del país (130-D.-88). Se sanciona. (Pá-
gina 3286.) 

52. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones, de Educación y de Legislación Ge-
neral en el proyecto de ley reproducido por el 
señor diputado Albornoz por el que se transfiere 
en donación a la Universidad Nacional de Jujuy un 
inmueble de propiedad del Estado nacional (748-
D.-88). Se sanciona. (Pág. 3287.) 

53. Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en el proyecto de ley en revisión por 
el que se autoriza la instalación y uso de sistemas 
de recepción de señales de radiodifusión prove-
nientes de satélites artificiales de la Tierra u otros 
objetos análogos (77-S.-88). Se sanciona definitiva-
mente ( ley 23.727), (Pág. 3288.) 

54. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación Ge-
neral en el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo entre la República Argentina 
y la República Italiana sobre el Intercambio de 
Actas de Estado Civil y la Exención de Legaliza-
ción de Documentos, firmado en Roma el 9 de 
diciembre de 1987 (49-S.-89). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.728). (Pág. 3289.) 

55. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Asistencia Social y Salud 
Pública en el proyecto de ley del señor diputado 
Jaroslavsky por el que se sustituye el inciso c) del 
articulo 44 de la ley 23.377, sobre organismos 
reconocidos para e! otorgamiento de títulos habi-
litantes en la profesión del servicio social de salud 
(1.728-D.-88). Se sanciona. (Pág. 3291.) 

56. Consideración del dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Legislación Penal 
en el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Tratado de Extradición entre el gobierno de 
la República Argentina y el gobierno de Australia, 
suscrito en Buenos Aires el 6 de octubre de 19S8 
(47-S.-89), Se sanciona definitivamente (ley 23.729.) 
(Pág. 3292.) 

57. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Agricultura y 
Ganadería en el proyecto de lev en revisión por 
el que se aprueba el Convenio Internacional del 
Azúcar, 1984, y sus anexos A y B, suscrito en la 
ciudad de Ginebra el 5 de julio de 1984 (79-S.-88). 
Se sanciona definitivamente (ley 23.730.) (Pági-
na 3298.) 

58. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se modifica la ley 21.890, sobre 
régimen jurídico de la Escribanía General de go-
bierno (21-P.E.-89). Se sanciona. (Pág. 3309.) 

59. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Turismo y Deportes en el 
proyecto de ley del señor diputado Auvero y otros 
por el que se transfiere a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
una fracción de terreno de propiedad del Estado 
nacional con destino a la construcción de espacios 
verdes forestados, recreación deportiva pública y 
deportiva educacional (454-D.-88). Se sanciona. (Pá-
gina 3313.) 

60. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Energía y Com-
bustibles en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueban la Convención sobre la Pronta No-
tificación de Accidentes Nucleares y la Convención 
sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o 
Emergencia Radiológica, aprobadas por la Confe-
rencia General del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica en Viena, el 26 de septiembre de 1986 
(14-S.-89). Se sanciona definitivamente (ley 23.731). 
(Pág. 3314.) 
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61. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se autoriza a la Municipalidad ds la Ciudad 'le 
Buenos Aires a emplazar un busto del poeta Giáco-
mo Leopardi en el Jardín de los Poetas, ubicado <~-r¡ 
el Parque Tres de Febrero de la mencionada ciuda 1 
(26-P.E.-89). Se sanciona. (Pág. 3325.) 

62. Consideración del dictamen de la Conisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Bucms 
Aires a emplazar un busto del doctor Ramón Ca-
rrillo en la plaza Doctor Bernardo Houssay de h 
CáfeiFederal (28-P.E-89). Se sanciona. (Pág. 3325.) 

63. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales f-n 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se convalida el emplazamiento de la obra escultó-
rica denominada "Don Guanella y los niños", efec-
tuado por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires en la plazoleta Beato Luis Guanella, de la 
Cap. Federal (29-P.E.-89). Se sanciona. (Pág. 3326) 

64. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales en el 
proyecto de ley del señor diputado Mosca y otros 
por el que se instituye el nombre del doctor Enrique 
M. Mosca a una calle de la ciudad de Buenos Aires 
(2.449-D.-88). Se sanciona. (Pág. 3327.) 

65. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se establece un régimen de autori-
zación y procedimiento para que ciudadanos argen-
tinos puedan aceptar y usar condecoraciones otorga-
das por los Estados con los que la República man-
tiene relaciones diplomáticas (4G-S.-89). Se sancio-
na definitivamente (ley 23.732). (Pág. 3327.) 

66. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de ley de los señores 
diputados Caviglia y Curto por el que se sustituye 
el artículo I1? de la ley 23.673, de creación djl bo-
leto estudiantil, a fin de extender ese beneficio a 
los estudiantes de nivel terciario no universitario 
(1.355-D.-89). Se sanciona. (Pág. 3329.) 

67. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Economía y de 
Educación en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo General de Cooperación 
entre la República Argentina y la República Po-
pular de Mozambique, firmado en Buenos Aires el 
30 de marzo de 1988 (48-S.-89). Se sanciona defi-
nitivamente (ley 23.733). (Pág. 3329.) 

6IÍ. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Economía y de 
Educación en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio Cultural entre el go-
bierno de la Repúb'ica Argentina y el gobierno de la 

República Democrática Alemana, suscrito en Berlín 
el 10 de julio de 1985 (50-S.-89). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.734). (Pág. 3331.) 

69. Consideración del dictamen de la Comisión de Jus-
ticia —especializada— en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Garay y otros por el que se crean seis 
juzgados nacionales y una fiscalía de primera ins-
tancia en lo contencioso administrativo federal de la 
Cap. Federal (3.232-D.-88). Se sanciona. (Pág. 3334) 

70. Consideración del dictamen de la Comisión de Jus-
ticia —especializada— en el proyecto de ley r» 
revisión por el que se crean una cámara federal de 
apelaciones, dos juzgados federales y un ministerio 
público con asiento en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires (55-S.-88). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.735). (Pág, 3335.) 

71. Consideración de dictámenes sin disidencias ni obser-
vaciones y de término vencido recaídos sobre pro-
yectos de resolución o de declaración: 

I. Proposición de la Presidencia de que 
se aprueben mediante una única vo-
tación Jos dictámenes sin disidencias 
ni observaciones y de término ven-
cido recaídos sobre proyectos de 
resolución o de declaración, inclui-
dos en el plan de labor de la Ho-
norable Cámara. Se aprueba. (Pá-
gina 3336.) 

II. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Castro por el que se solícita al Po-
der Ejecutivo )a ampliación del ga-
soducto Loma de la Lata-Bahia Blan-
ca mediante la creación del ramal 
Médanos-Viedma (o Cerri-Viedma) 
para proveer de gas natural a las 
localidades de los partidos de Villa-
rino y Patagones y al nuevo distri-
to federal (46-D.-88). (Pág. 3337.) 

III. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Guidi y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la instalación 
de plantas de almacenaje de gas 
propano vaporizado en las ciudades 
de La Quiaca y Abra Pampa, pro-
vincia de Jujuy, y la realización de 
convenios con las comunas respec-
tivas para la construcción de redes 
domiciliarias de gas y de estudios 
para la instalación de servicios si-
milares en otras localidades de la 
provincia (514-D.-88). (Pág. 3337.) 

IV. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de resolución de los señores dipu-



Septiembre 13 de 1989 CAMAKA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 3103 

tados Zavaley y Lizurume por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la aplicación a los usuarios de Gas 
del Estado de la ciudad de Río Ma-
yo, provincia del Chubut, de la ta-
rifa que rige para los usuarios de 
la ciudad de Esquel, en la misma 
provincia (1.561-D.-88). (Pág. 3338.) 

V. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Requeijo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la inclusión de una 
válvula distribuidora de gas para la 
localidad de Aguada Cecilio, pro-
vincia de Río Negro, en el gaso-
ducto en construcción tramo ruta 
nacional 3 - Valcheta (1.627-D.-88) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3338.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Arcienaga y otros por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo el recono-
cimiento de un precio medio para 
la nucleoelectricidad aportada por 
la Comisión Nacional de Energía 
Atómica igual al resultante para las 
demás empresas vendedoras de elec-
tricidad que participan en el des-
pacho unificado de cargas (2.137-
D.-88) (sancionado como declara-
ción). (Pág. 3338.) 

VII. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación Penal y de Drogadicción 
en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Lestelle y otros por 
el que se solicitan al Poder Ejecu-
tivo informes sobre la intervención 
que ha tenido la Policía Federal 
en la difusión en escuelas de la 
Capital Federal de un boletín sobre 
una nueva técnica para vender áci-
do lisérgico a los niños (1.887-D.-
88). (Pág. 3339.) 

VIII. Dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Legislación General en el proyecto 
da resolución de la señora diputada 
Botella por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la constancia del 
domicilio y grupo sanguíneo del in-
teresado en las cédulas de identi-
dad que expida la Policía Federal 
(1.563-D.-88) (sancionado como de-
claración). (Pág. 3340.) 

IX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa Nacional 
en el proyecto de resolución del 

señor diputado Loza por el que se 
solicitan al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre el estado de funciona-
miento de los sistemas VOR (radio-
faros omnidireccionales de muy alta 
frecuencia) instalados en los aero-
puertos bajo jurisdicción de la Fuer-
za Aérea Argentina, en especial los 
dependientes de la Región Aérea 
Nordeste (1.670-D.-88). (Pág. 3340.) 

X. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Silva (C. O.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la cons-
trucción del acceso a la localidad 
de Buena Vista, provincia de Far-
inosa (2.428-D.-88).' (Pág. 3341.) 

XI. Dictamíen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Legislación 
General en el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Pacce 
y Ruckauf por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la donación de 
equipos, maquinarias y automotores 
en desuso de la Dirección Nacional 
de Vialidad a la Municipalidad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, pro-
vincia del Chaco (778-D.-89) (san-
cionado como declaración.) (Pági-
na 3341.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Vi-
vienda en el proyecta de declara-
ción del señor diputado Young por 
el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo la celebración de un convenio 
con el Instituto de Servicios Socia-
les para las Actividades Rurales y 
Afines destinado a promover la fi-
nanciación de un programa de vi-
viendas rurales para trabajadores 
comprendidos en el sector (2.267-
D.-S8). (Pág. 3342.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de declaración de los señores 
diputados Milano y D'Ambrosio por 
el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que en el marco del Convenio 
de Cooperación Técnica con el go-
bierno de la República Italiana ges-
tione el apoyo necesario para la 
creación de un centro de formación 
de funcionarios públicos en la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa 
Fe (805-D.-88). (Pág. 3342.) 

XIV. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de declaración del señor di-
putado Orgaz por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que exprese a 
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los Estados miembros del Pacto de 
Varsovia su complacencia ante la 
propuesta de desarme en relación 
con la suspensión de armas conven-
cionales, ojivas nucleares y reduc-
ción del personal militar (1.616-D,-
88). (Pág. 3343.) 

XV. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de resolución del señor dipu-
tado Rosales y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la sus-
cripción con el gob'erno de la Re-
pública Arabe Siria de un acuerdo 
que establezca la ejecución del pro-
grama cultural e'aborado con el ci-
tado gobierno para los años 1988, 
1989 y 1990 (2.126-D.-88) (sancio-
nado como declaración). (Pág. 3343). 

XVI. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto, recaído 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Auyero y otros (2.144-
D.-88) y en los proyectos de reso-
lución de los señores diputados Ara-
mouni y otros (2.319 y 2.538-D.-
88), Silva (C. O ) y otros (2.491-
D.-88) y Estévez Boero y otros 
(2.364-D.-88), por los que la Hono-
rable Cámara expresa su solidaridad 
y su beneplácito por el resultado 
del plebiscito del 5 de octubre de 
1988 y su repudio a los hechos 
de vfolencia, represión y violación 
de los derechos humanos producidos 
en ese país (sancionado como de-
claración). (Pág. 3344.) 

XVII. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de declaración del señor dipu-
tado Vaca y otros por el que la 
Honorable Cámara expresa su sa-
tisfacción por la aceptación de las 
propuestas de paz presentadas por 
la Organización de las Naciones 
Unidas y la Organización de la 
Unidad Africana para la justa reso-
lución del diferendo entre la Repú-
blica Arabe Saharaui y el Reino de 
Marruecos (2.605-D.-88). (Página 
3345.) 

XVIII. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de declaración del señor dipu-
tado Cardo por el que la Honorable 
Cámara expresa, su repudio ante un 
nuevo golpe de Estado en la Repú-
blica Socialista de la Unión Birma-
na, seguido de una cruenta represión 
contra manifestantes civiles (2 823-
D.-88). (Pág. 3345.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de resolución del señor dipu-
tado Rabanaque y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
gestione ante la Organización de las 
Naciones Unidas la declaración del 
año 1992 como Año Internacional 
de Ja Soberanía de América latina 
y el Caribe (2 955-D.-88) (sancio-
nado como declaración). (Pág. 3346.) 

XX. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de declaración del señor dipu-
tado Cardo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo el envío de ropa, 
alimentos y medicinas a la Repú-
blica Democrática de Sudán, ante 
la grave crisis económica por la que 
atraviesan algunas regiones de ese 
país (3.219-D.-88). (Pág. 3346.) 

XXI. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de declaración del señor dipu-
tado Estévez Boero y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
el envío de medicamentos, ropa y 
alimentos a la República de Nica-
ragua, asolada por un huracán 
(3.227-D.-88), (Pág. 3347.) 

XXII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción del señor diputado Silva (C. 
O.) por los que se solicita al Poder 
E ecutivo la construcción o recons-
trucción de diversos tramos de la 
ruta nacional 81 en la provincia de 
Formosa (2.693 y 2 694-D.-88). (Pá-
gina 3347.) 

XXIII, Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una 
petición particular de formación de 
causa contra el señor juez a cargo 
del Juzgado de Instrucción en lo 
Crim'nat y Correccional N? 23 de 
la Capital Federal, doctor Fernando 
E. Laffitte (211-P.-88). (Pág. 3348.) 

XXIV. Dictamen de las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Le-
gislación General en el proyecto de 
resolución del señor diputado Tello 
Rosas por el que se solicitan al Po-
der Ejecutivo informes sobre cues-
tiones relacionadas con actividades 
que desarrollaría la Cámara de Co-
mercio Argentino-Sudafricana en fa-
vor del sistema del apartheid en 
nuestro país (2.263-D.-88). (Pági-
na 3350.) 
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XXV. Dictamen de la Comisión de Legis-, 
lación General en el proyecto de 1 

resolución de la señora diputada 
Allegrone de Fonte y otras por el 
que se expresa adhesión a la de-
claración conjunta emitida por Mu-
jeres Parlamentarias del Mundo por 
la Paz al término de su IV Confe-
rencia Anual, celebrada en la ciu-
dad de Canberra, Australia (3.179-
D.-88). (Pág. 3351.) 

XXVI. Dictamen de la Comisión de Trans- I 
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Sancassani 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción de una al-
cantarilla en la ruta nacional 40, I 
en la localidad de Carpintería, pro-
vincia de San Juan (2.849-D.-88). 
(Pág. 3351.) 

XXVII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Re-
queijo (2.796-D.-88), Nuín (2.853-
D.-88) y Silva (C. O.) (2.859-D.-88) 
por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo la ejecución de obras en las 
rutas nacionales 23, 258 y 81. (Pá-
gina 3352.) 

XXVIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vanossi por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la provisión de un elevador de si-
llas de ruedas para el acceso de 
discapacitados a las naves que ope-
ran en el Aeropuerto de Villa Ge-
sell, provincia de Buenos Aires 
(2.801-D.-88). (Pág. 3352.) 

XXIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Ball Lima 
por el que se solícita ai Poder Eje-
cutivo el restablecimiento de la pa-
rada de la estación Kilómetro 108 
del Ferrocarril General Urquiza, en i 
el partido de San Andrés de Giles, 
provincia de Buenos Aires (3.248-
D.-88). (Pág. 3353.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Golpe Mon-
tiel por el que se solícita al Poder 
Ejecutivo la renovación del contra-
to mediante el cual fue cedido en 
préstamo a la Municipalidad de 
Hasenkamp, provincia de Entre Ríos, 
un inmueble de propiedad de la 
empresa Ferrocariles Argentinos 
(3.109-D.-88). (Pág. 3353.) 

XXXI. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de 
Comunicaciones en el proyecto de 
resolución del señor diputado Sto-
rani (F. T. M.) sobre adhesión de la 
Honorable Cámara al Programa de 
Intercambio Informativo de la Unión 
Latinoamericana y del Caribe de 
Radiodifusión (3.145-D.-88). (Pági-
na 3354.) 

XXXII. Dictamen de la Comisión de Legis-
lación General en el proyecto de 
resolución del señor diputado Díaz 
Bancalari y otros por el que se so-
licitan al Poder Ejecutivo informes 
sobre cuestiones relacionadas con 
los planes, círculos, o sistemas de 
ahorro previo para la adquisición 
do vehículos automotores (2.337-
D.-88). (Pág. 3354.) 

XXXIII. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo y Deportes en el proyccto de 
declaración del señor diputado Brest 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés turís-
tico nacional la ribera correntína 
del río Paraná comprendida entre 
los ríos Santa Lucía v Corrientes 
(3.487-D.-88). (Pág. 3355.) 

XXXIV. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo y Deportes en el proyecto de 
resolución del señor diputado Ara-
mouni y otros por el que se solici-
tan al Poder Ejecutivo informes so-
bre cuestiones vinculadas con la 
adjudicación de los derechos de te-
levisación del Mundial de Básquet-
bol de 1990 (3.420-D.-88). (Pági-
na 3356.) 

XXXV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Storani (C. 
H.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de un 
puente carretero sobre el río Santa 
Rosa, para unir el centro poblado 
con Villa Incor, provincia de Cór-
doba (132-D.-88). (Pág. 3356.) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Legis-
lación General en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ibar-
bia por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que invite a los partidos 
políticos nacionales a acordar no 
realizar pintadas o pegatinas que 
dañen propiedades o cosas de va-
lor científico o cultural, con mativo 
de la acción proselitista (2.261-D.-
88). (Pág. 3357.) 

XXXVII. Dictamen de la Comis'ón de Legis-
lación General en el proyecto de de-
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claracíón reproducido por el señor 
diputado Lizurume por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la erec-
ción de una obra conmemorativa del 
I Encuentro Austral por la Paz, lle-
vado a cabo por las juventudes po-
líticas argentinas y chilenas el día 
12 de febrero de 1984 (372-D.-88). 
(Pág. 3357.) 

XXXVIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Rosso y 
Pellín por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la ejecución de obras 
de alcantaril'ado y enripiado en la 
ruta nacional 234, en el tramo com-
prendido entre las localidades de 
Villa la Angostura y San Martin de 
los Andes, provincia del Neuquén 
(3.521-D.-88) (sancionado como de-
claración). (Pág. 3358.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Aramouni por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
rehabilitación del ramal ferroviario 
entre las estaciones Bartolomé Mitre 
y Delta, del Ferrocarril General Bar-
tolomé Mitre (841-D.-88). (Pági-
na 3358.) 

XL, Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Guidi y 
Guzmán por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la construcción de 
una ruta que una las localidades de 
Libertador General San Martín y 
Tilcara, en la provincia de Jujuy 
(515-D.-88). (Pág. 3359.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Alterach y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la pavimentación de la ruta 
nacional 101 entre la localidad de 
Bernardo de Irigoyen y las cataratas 
del Iguazú, provincia de Misiones 
(794-D.-88). (Pág. 3359.) 

XLIL Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Silva (C. O.) 
y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la construcción de dos 
tramos de la ruta nacional 81 en las 
provincias de Formosa y Salta 
(3.230-D.-88). (Pág. 3360.) 

XLIII, Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración . 
del señor diputado Pepe por el que | 

se solicita al Poder Ejecutivo que 
haga llegar a la Asociación Latino-
americana de Ferrocarriles su felici-
tación y reconocimento por su fe-
cunda labor al cumplirse el 259 ani-
versario de su fundación (3.478-D.-
88). (Pág. 3360.) 

XLIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Castillo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
el dragado de los pasos críticos del 
río Paraná, al norte del puerto Dia-
mante y la entrada del puerto de 
Barranqueras (3.732-D.-88) (sancio-
nado como declaración). (Pág. 3361.) 

XLV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Young por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
el otorgamiento de un subsidio para 
la construcción de una playa ter-
minal de camiones en la ciudad de 
Pergamino, provincia de Buenos Ai-
res (3.802-D.-88). (Pág. 3361.) 

XLVI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Estévez Boero y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de dos 
cruces a desnivel en reemplazo de 
los actuales pasos a nivel sobre la 
calle Córdoba de la ciudad de Rosa-
rio, provincia de Santa Fe (4.018-
D.-88). (Pág. 3362.) 

XLV1I. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vanossi por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
e,«cución de obras de remodelamien-
to en la p'sta de aterrizaje del Aero-
puerto de la ciudad de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires (4 032-
D.-88). (Pág. 3362.) 

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Silva (C. 
O.) y Rapacini por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la ejecución de 
las obras de construcción y recons-
trucción necesarias para el normal 
funcionamiento del embarcadero flo-
tante E-8, surto en el puerto de 
Formosa, en el kilómetro 1.447,5 de! 
río Paraguay y de su área circun-
dante (3.842-D.-88). (Pág. 3362.) 

XL1X. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Casas y otros 
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por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la habilitación de un paso a 
nivel que permita el empalme de 
la ruta provinc'al 27 coa la ruta na-
cional 9, en localidad de Juella, 
provincia de Jujuy (3.659-D.-88). 
(Pág. 3363.) 

L. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor dipu'ado Pepe por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la 
reconstrucción de un puente fe.ro-
viario ubicado entre las estaciones 
Las Vertientes y Holmberg, en la 
provincia de Córdoba (3.797-D.-88). 
(Pág. 3363.) 

LI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor d'putado Garav por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la re-
paración y/o construcción de un 
nuevo puente sobre el arroyo Tim-
boy, en e1 departamento de Monte 
Caseros, provincia de Comentes 
(3.520-D.-88). (Pág. 3364.) 

L1I. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados To-
masella Cima y otros (3.485-D.-88) 
y Auyero y otros (.3.524-D.-88) y ele 
resolución del señor diputado Cardo 
(3.663-D.-88), par los que se solici-
tan informes al Poder Ejecutivo so-
b e cuestiones relac'onadas con la 
electrificación del Ferrocarril Gene-
ral Roca en el tramo comprendido 
entre las estaciones Temperley y 
Bosques (sancionado como reso'u-
ción). (Pág. 3364.) 

LIII. Dictamen de la Cornis ón de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Auyero por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la restitución de 'a frecuencia dia-
ria de uu tren de pasajeros —coche 
motor— entre San Ramón de la 
Nueva O.án y la ciudad capital de 
la provincia de Salta (3.390-D.-88). 
(Pág. 3365.) 

LIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Vanossi y 
Carmona por el que se solic'ta al 
Poder Ejecutivo la imposición del 
nombre de Don Teodoro Bronzini al 
aeropuerto de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires (3.803-D.-
88). (Pág. 3366) 

LV. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de reso-

lución de', señor diputado Requeijo 
por e) que se solicitan al Poder Eje-
cutivo informes sobre cuestiones re-
lacionadas con el estado de las obras 
efectuadas en el Hotel Llao Llao, 
en San Carlos de Bariloche, pro-
vincia de Río Negro (3.777-D.-88). 
(Pág. 3366,) 

LVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Economías y De-
sarrollo Regional en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ar-
magnague por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la habí'itación para 
el transporte de vinos a granel del 
ramal "José Néstor Lencinas-Monte 
Coman", en la provincia de Mendo-
za (3.182-D.-88). (Pág. 3367.) 

LVII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Estévez Boero 
y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas para evitar la depredación de 
la avenida de euealiptus existente a 
la vera de la ruta nacional 9, al 
oeste de la ciudad de Roldan, pro-
vinca de Santa Fe (2 530-D.-83). 
(Pág. 3367.) 

LVIII. Dictamen de la Com'sión de Trans-
portes en el proyecto de dec'aración 
del señor diputado Rapacini y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas a fin 
de que los vehículos de transporte 
de cargas extranjeros en circulación 
por el territorio nacional se ajusten 
a los pesos y dimensiones que esta-
blece la legislac'ón vigente (2.567-
D.-88) (Pág. 3368.) 

LIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pepe por e que 
se solicita al Poder Ejecutivo la 
unión de los servicios ferroviarios 
del Ferrocarril General Urquiza con 
la Línea B de Subterráneos de Bue-
nos Aires (2.649-D.-88). (Pág. 3368.) 

LX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Sancassani por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas a fin de 
que la Dirección Nacional de Via-
lidad incremente su actividad en la 
ruta 150, entre las localidades de 
Jáchal y Rodeo, provincia de San 
Juan (4.231-D.-88). (Pág. 3369.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
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del señor diputado Casas y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la habilitación del camino 
carretero que une la localidad de 
Ciénaga, provincia de Jujuy, con Río 
Mojón y San Antonio de Esmoruco, 
en la ltepúb'ica de Bolivia (3.654-
D.-88). (Pág. 3369) 

LXII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Alasino por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
Ja reconstrucción de la ruta ciac.'o-
nal 12, en la provincia de Entre 
Ríos (4.339-D.-88). (Pág. 3370.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la realización de varias obras de 
infraestructura en el puerto Diaman-
te, provincia de Entre Ríos (4.178-
D.-88). (Pág. 3370.) 

LXIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Estévez Boero 
y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la pavimentación de 
!a ruta nacional 178 en el tramo 
comprendido entre la ruta nacional 
33 y la ruta provincial 91, provin-
cia de Buenos Aires (4.374-D.-88). 
(Pág 3370.) 

LXV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pascual por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de un paso a nivel 
en Ja intersección de Jas vías del 
Ferrocarril General Belgrano y la 
calle Luna, en la Capital Federal 
(4.521-D.-88). (Pág. 3371.) 

LXVÍ. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Aramouni y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la realización de trabajos de 
refacción y adecuación de la esta-
ción ferroviaria de Lanús, provin-
cia de Buenos Aires (3.300-D.-88). 
(Pág. 3371.) 

LXVIÍ. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Digón por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
concesión de créditos previstos para 
Ja reparación de barcazas de trans-
porte fluvial (3.373-D.-88). (Pági-
na 3372.) 

LXVIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Ibarbia por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación luminosa y sonora en 
el paso peatonal ubicado en la in-
tersección de las calles Bolivia y 
O'Donnell con las vías del Ferroca-
rril Bartolomé Mitre en la localidad 
de Villa Ballester, provincia de Bue-
nos Aires (4.093-D.-88). (Pág. 3372.) 

LXIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pe lin y otros 
por el que se solicita al Poder E e-
cutivo la revocación de la reducción 
de frecuencia del servicio de trenes 
"Estrella del Valle" del Ferrocarril 
General Roca, entre las ciudades de 
Buenos Aires y Zapala (3.281-D.-
88). (Pág. 3373.) 

LXX. Dictamen de la Comisión de Comuni-
caciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Vega Aciar 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo Ja ejecución de las obras de 
la oficina de correos del departa-
mento de San Blas de los Sauces, 
provincia de La Rioja (2.423-D.-
88). (Pág. 3373.) 

LXXI. Dictamen de la Comisión de Comuni-
caciones en el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Romero (C. 
A.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la instalación de una cen-
tral telefónica de mayor capacidad 
en la localidad de Aimogasta, pro-
vincia de La Rioja, y su integración 
a Ja red de teledíscado nacional 
(2.586-D.-88) (sancionado como de-
claración,) (Pág. 3374.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Comuni-
caciones en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Silva 
(R. P.) (3.048-D.-88), Silva (C. O.) 
(3.102-D.-88), Aramouni (3.279-D.-
88), Allegivne de Fonte (3.332-D-
88), Irigoyea (3.793-D.-88) y Estévez 
Boero y otros 4.191-D.-88) por lus 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de cabinas telefónicas en 
diversas localidades de las provincias 
de Santa Fe, Forniosa y Buenos Ai-
res. (Pág. 3374.) 

LXXIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la señalización de diversos pasos a 
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nivel ubicados en la ciudad de Cha- I 
j'arí, provincia de Entre Ríos (4.552-
D.-88), (Pág. 3375.) 

LXXIV, Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de dec'aración 
del señor diputado Cardo por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la pa-
vimentación del tramo de la ruta 
nacional 3 comprendido entre las 
localidades de Uzcudum y Garayaí-
de, provincia del Chubut (155-D.-
89). (Pág. 3376.) 1 

LXXV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Ramos (J. 
C.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la señalización y/o rese-
ñalización de las rutas nacionales y 
provinciales que se encuentran den-
tro de los límites de la provincia 
de Entre Ríos (4.608-D.-88). (Pá-
gina 3376.) 

LXXVI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado García (R, J .) 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la ejecución de trabajos de 
señalización en Ja rula nacional 205, 
en jurisdicción del partido de Este-
ban Echeverría, provincia de Bue-
nos Aires (4.628-D.-88) (sancionado 
como declaración). (Pág. 3377.) 

LXXVII. Dictamen de la Comisión de Trans- | 
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vanosi por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
imposición del nombre del doctor 
Deodoro Roca al aeropuerto de la 
ciudad de Córdoba (4.665-D.-88). 
(Pág. 3377.) 

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Larraburu 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la emisión de un sello postal 
con la imagen de San Juan Bosco, 
en homenaje al centenario de la lle-
gada al país de la obra que lleva su 
nombre (2.588-D.-88). (Pág. 3378.) 

LXXIX. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de declara- I 
ción de los señores diputados Lizu- . 
rume y Zavaley por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo la inclusión 
en la estructura orgánica del Servi-
cio Oficial de Radiodifusión de la 
emisora de especialidad LRA 37 Ra-
dio Nacional Congreso de la Nación 
Argentina (2.504-D.-88). (Página 
3378.) 

LXXX, Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración de los seño-
res diputados Casas y Paz por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas para asegurar 
el cumplimiento de las disposiciones 
de la ley 23.413, sobre detección 
precoz de la fenilcetonuria (4.524-
D.-88). (Pág. 3379.) 

LXXXI. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Botta por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que declare de 
interés nacional el I Simposio Inter-
nacional de Pediatría Ambulatoria, 
a celebrarse en la ciudad de Huer-
ta Grande, provincia de Córdoba 
(4.429-D.-88). (Pág. 3379.) 

LXXXII. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor di-
putado Lázara y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la urgente 
transferencia de las partidas presu-
puestarias necesarias para el fun-
cionamiento del Banco Nacional de 
Datos Genéticos (3.302-D.-88). (Pá-
gina 3380.) 

LXXXI1I. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor 
diputado Estévez Boero por el que 
se solicitan al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre cuestiones relacionadas con 
el uso de alcohol contaminado con 
benceno para fines alimentarios y 
medicinales (3.200-D.-88). (Pagi-
na 3380.) 

LXXXIV. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Ulloa por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que se exima a 
los beneficiarios del Instituto Na-
cional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados de todas 
las áreas de frontera de los alcan-
ces de la resolución 839/88 de di-
cho instituto, restituyéndoles el be-
neficio de la provisión gratuita de 
medicamentos (2.950-D.-88). (Pá-
gina 3381.) 

LXXXV. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Mosca 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare el tercer domingo 
de septiembre como Día del Depor-
tista Automovilístico (2.374-D.-88), 
(Pág. 3381.) 
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LXXXVI. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de reso 
lución del señor diputado Lamberlo 
y otros poT el que se solicitan al Po-
der Ejecutivo informes sobre cues-
tiones relacionadas con el Campco-

- • nato Mundial de Básquet a realizar-
l e ""en 1990 (4.007-D.-88). (Página 
3382.) 

LXXXVI1. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Sella por 
el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre las causas del estado 
de abandono en que se encuentra e! 
Hotel N? 5 de la Unidad Turística 
de Embalse, provincia de Córdoba, 
desde el año 1982 (4 289-D.-88). (Pá-
gina 3382.) 

LXXXVII1. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Vanos.si 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la elaboración y ejecución de 
una política de estímulo y fomenlo 
para la construcción de puertos de 
portivos y de pesca deportiva en las 
zonas tur'sticas deí litoral marítimo 
y del interior del país (4.322-D.-88) 
(Pág. 3383.) 

LXXXIX. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Masini por 
el que se solicita al Poder Ejecutiv-j 
que declare de interés nacional el 
XXIV Campeonato Argentino Juve-
nil de Pelota a Paleta, a realizarse en 
la ciudad de San Rafael, provincia de 
Mendoza (4.7I9-D.-88). (Pág. 3383.) 

XC. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Badrán 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacio-
nal la Asamblea General Anual de ta 
Federación Internacional de Tenis 
a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires (144-D.-89). (Pág. 3384.) 

XCI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Silva (C O.) po> 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de la pista de aterri-
zaje del aeropuerto internaciona! de 
Formosa y la dotación de elementos 
necesarios para su eficiente opera ti -
vidad (4.757-D.-88). (Pág. 3384.) 

XCII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 

del señor diputado Pepe por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la reins-
talación de refugios peatonales a lo 
largo de la avenida General Paz (79-
D.-89). (Pág. 3384.) 

XCIII, Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Pascual por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la exhibi-
ción en los postes demarcatorios de 
las paradas de los medios de trans-
porte urbano y suburbano, dentro de 
la Capital Federal, del horario de pa-
so del primero y último coche de cada 
línea (162-D-89). (Pág. 3385.) 

XCIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Reinaldo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
ejecución de obras de repavimenta-
ción, mejoramiento de banquinas y 
señalización en el tramo de la ruta 
nacional 9 comprendido entre los 
kilómetros 350 y 380 (I95-D-89). 
(Pág. 3385.) 

XCV. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una 
petición particular de formación de 
UIUM a los señores jueces doctores 
Adolfo R. Vázquez, H. Maderna 
Eyobechegaray y Carlos G. Frontera, 
a cargo de los juzgados civiles y co-
merciales N<? 3, 17 y 39 (294-P.-88). 
(Pág. 3386.) 

XCVI. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una 
petición particular de formación de 
causa contra el señor juez federal 
doctor Rómulo A. Ro„'o Vivot, a 
cargo del Juzgado Especial en lo 
Civil y Comercial N? 15 de la Ca-
pital Federal (18-P.-88). (Pág. 3387.) 

XCVII. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestima una 
petición particular de formación de 
causa contra el señor juez doctor 
Martín Irurzun, a cargo del Juz-
gado Criminal y Correccional N"? 5 
(1-P.-88). (Pág. 3390.) 

XCVIII. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de resolución del 
señor diputado Aramouni por el que 
se solicitan al Poder Ejecutivo in-
formes sobre cuestiones relaciona-
das con el precio de las aguas mine-
rales envasadas (4 549-D.-88). (Pá-
gina 3390.) 
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XC1X. Proyecto de resolución conjunta san-
cionado por el Honorable Senado, 
fundado en un dictamen de la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas de la Administra-
ción, por el que se solicitan al Tri-
bunal de Cuentas de la Nación in-
formes sobre el estado actual de las j 
actuaciones relativas al procedimien-
to previsto por el Capítulo XIII de | 
la Ley de Contabilidad en relación 
al ejercicio 1976 (23-S.-89). (Pági-
na 3391.) 

C, Proyecto de resolución conjunta san-
cionado por el Honorable Senado, 
fundado en un dictamen de la Co-
misión Parlamentaria Mixta Reviso-
ra de Cuentas de la Administración, 
por el que se requieren al Poder 
Ejecutivo informes sobre los fun-
damentos en orden a los cuales ha 
estimado que el dictado del decreto 
de insistencia relativo a la observa-
ción legal Np 110/86 del Tribunal 
de Cuentas de la Nación es legítimo 
(24-S.-89). (Pág. 3391.) 

CI. Dictamen de la Comisión de Turismo 
y Deportes en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Carmona 
y otros por el que se solicita al Po- I 
der Ejecutivo que declare de interés 
nacional la campaña 1990 Año de I 
la Conciencia Turística en la Argen-
tina (418-D.-89). (Pág. 3393.) 

CII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Ramírez y 
Freytes por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la construcción y equi-
pamiento de ¡a Escuela Nacional de 
Educación Tónica N? 1 de Plottier, 
provincia del Neuquén (2 596-D.-88) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3394.) 

CII1. Dictamen de la Comisión ds Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Estévez Boero 
y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la ampliación del edi-
ficio de la Escuela Nacional de , 
Educación Técnica N"? 1 de Jar-
dín América, provincia de Misiones 
(2.702-D.-88). (Pág. 3394.) 

CIV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Requeijo por el 
que se so'icita al Poder Ejecutivo 
la terminación de las obras de am-
pliación de la Escuela Nacional de 

Educación Técnica N9 1 de Gene-
ral Roca, provincia de Rio Negro 
(2.752-D.-88). (Pág. 3394.) 

CV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Albornoz por el 
que se solicita ai Poder Ejecutivo 
la creación de un centro de forma-
ción profesional o escuelas monotéc-
nicas en la localidad de Palma Sola, 
provincia de Jujuy (3.350-D.-88). (Pá-
gina 3395.) 

CVI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en e! proyecto de declaración 
del señor diputado Brizuela por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
imposición del nombre Colegio Na-
cional Vincliina al actual colegio 
nacional con sede en la localidad de 
Vinchina, provincia de La Ríoja 
(3.364-D.-88). (Pág. 3395.) 

CVII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Ramírez y 
Rosso por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la construcción del edi-
ficio de la Escuela Nacional de Edu-
cación Técnica N? 1 "General In-
geniero Enrique Mosconí" de la 
localidad de Plaza Huincul, provin-
cia del Neuquén (3.514-D.-88). (Pá-
gina 3396.) 

CVIII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la imposición del nombre Presidente 
Nicolás Avellaneda a la Escuela Na-
cional de Comercio de Aldea Bra-
silera, provincia de Entre Ríos (3.564-
D.-88). (Pág. 3396.) 

C1X. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Aramouni por e! 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la donación de fotografías de los 
presidentes constitucionales para for-
mar una galería en la Casa Muni-
cipal de la Cultura de la Comuna 
de San Ramón de la Nueva Orán, 
provincia de Salta (3.591-D.-88). (Pá-
gina 3397.) 

CX. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Casas y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional la 
XVIII Fiesta Nacional de los Estu-
diantes, VI Edición Latinoamericana 
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y V Concreso Latinoamericano de la 
Juventud, a realizarse en la provin-
cia de Jujuy (3.657-D.-88). (Página 
3397.) 

CXI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Clérici por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la con-
tinuación de las obras de la Escuela 
Normal Superior "José M. Estrada", 
de Cañuelas, provincia de Buenos 
Aires (3.662-D.-88). (Pág. 3397.) 

CXII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Aramouni y 
Auyero por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la construcción del edi-
ficio para las escuelas Normal Supe-
rior y ENET N<? 2 de Villa Urbana, 
Lomas de Zamora, provincia de Bue-
nos Aires (3.795-D.-88) (sancionado 
como declaración). (Pág. 3398.) 

CXIII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Clérici por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo Ja 
creación de la carrera de nivel se-
cundario de técnico electrónico, de-
pendiente de la ENET N<? 1 de Lu-
ján, provincia de Buenos Aires (3.880-
D.-88). (Pág, 3398.) 

CXIV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Ibarbia por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la re-
iniciación y terminación de la obra 
del edificio de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 1 de Co-
ronel Suárez, provincia de Buenos 
Aires (4.092-D.-88) (sancionado co-
mo declaración). (Pág. 3399.) 

CXV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la con-
tinuación de las obras de construcción 
del edificio de la Escuela Nacional 
de Comercio "Zaba Z. Hernández", 
de la localidad de Hernández, pro-
vincia de Entre Ríos (4.241-D.-88). 
(Pág. 3399.) 

CXV1. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación eu el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
terminación de la obra de construc-
ción del Colegio Nacional "General 
Manuel íielgrano" de Santa Elen.i, 
provincia de Entre Ríos (4.535-D.-
88). (Pág. 3400.) 

CXV1Í. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Cardo por el qua 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
provea al Instituto Nacional de Edu-
cación Física "Profesor Fidel A. Pé-
rez Moreno" de la ciudad de Como-
doro Rivadavia, provincia del Chu-
but, de los elementos educativos y 
deportivos necesarios para el normal 
desenvolvimiento de su actividad es-
colar (143-D.-89). (Pág. 3400.) 

CXVIII. Dictamen de la Comisión de Edu 
cación en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Cardo 
(265-D.-89) y Lizurume (436-D.-89) 
por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción del edificio del 
Centro Educativo de Nivel Secun-
dario para Adultos N? 113 de la ciu-
dad de Rawson, provincia del Chu-
but. (Pág. 3401.) 

CXIX. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Arcienaga y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés na-
cional el XXX Congreso Nacional de 
Librerías, Papelerías y Actividades 
Afínes y la III Exposición (Expoca-
pla '89), a realizarse en la ciudad de 
Bs. Aires (403-D.-89). (Pág. 3401.) 

CXX. Dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el pro-
yecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez Márquez por el que se 
solicitan al Poder Ejecutivo informes 
en relación al acta-acuerdo suscrita 
el 5 de octubre de 1988 entre la co-
misión decreto 257/86, la Comisión 
Técnica Asesora de Política Salarial 
del Sector Público y la Asociación 
Bancaria, y a las medidas adoptadas 
para reconocer iguales derechos al 
personal jubilado del sector (4.283-
D.-88). (Pág. 3402.) 

CXXI. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones y Culto en el proyecto de 
declaración del señor diputado Va-
nossi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que promueva ante la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas la interposición de un pedido 
de opinión consultiva a la Corte In-
ternacional de Justicia de La Haya 
a fin de que se expida sobre la vali-
dez jurídica y el alcance de las obli-
gaciones contraídas por los Estados 
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miembros, determinantes de la for-
mación de sus respectivas deudas 
externas (4.3I6-D.-88). (Pág. 3402.) | 

CXXII. Dictamen de la Com'sión de Re-
laciones Exteriores y Culto en Jos 
proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Cardo (4.383-D.-
88), Salduna (40G-D.-80) e Ibarbia 
(445-D.-89) por los que se expresa 
Ja preocupación de la Honorable 
Cámara por el conflicto armado 
generado en la República Popular 
China y se solicita al Poder Ejecu-
tivo que exhorte al gobierno de ese 
país a realizar tratativas y gestiones 
pacíficas para una inmediata y efec-
tiva solución de dicho conflicto. (Pá-
gina 3.403.) 

CXXIII. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Cu'to en el pro-
yecto de declaración reproducido 
por el señor diputado Vanossi por 
el que la Honorable Cámara expresa 
su satisfacción y comp'acencia por 
la elección del jurista argentino Jo-
sé María Ruda como presidente de 
la Corte Internacional de Justicia 
por el período 1988-1991 (25-D.- I 
89). (Pág. 3404.) 

CXXIV. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro- 1 

yecto de resolución de lo sseñores 
diputados Lázara y Fernández de 
Quarracino por el que se solicitan 
al Poder Ejecutivo informes sobre 
la existencia de posibles restriccio-
nes a ciudadanos argentinos para I 
su ingreso a países del continente 
americano y de Europa (282-D.- | 
89). (Pág. 3404.) 

CXXV Dictamen de las comisiones de Co-
mercio y de Relaciones Exteriores 
y Culto en el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Botella 
y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés na-
cional la Expo Arab 89, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires (1.095-
D.-88) (sancionado como declara-
ción). (Pág. 3405.) 

CXXVI. Dictamen de. las cornisones de Co-
mercio y de las Relaciones Exteriores . 
y Culto en el proyecto de resolución 
del señor diputado Alasino por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes acerca del cumplimiento 
del Protocolo sobre Complementa-
ción Alimentaria suscrito con la Re-
pública Federativa del Brasil res-
pecto de la importación de arroz 
(1.585-D.-88). (Pág. 3405.) 

CXXVII. Dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Castiella por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la aplicación de 
barreras fitosanitarias, declarando a 
Jas provincias del Noroeste argentino 
zona libre de la cancrosis de los 
cilrus (2.323-D.-S8). (Pág. 3406.) 

CXXVIII, Dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Silva (R. P.) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que intensifique 
los controles para verificar las fór-
mulas y modos de elaboración de 
los productos veterinarios utilizados 
para la sanidad animal con el fin de 
garantizar su óptima calidad (3.049-
D.-88). (Pág. 3406.) 

CXXIX. Dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Roggero por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la creación de la 
Inspección Río IV del Servicio de 
Lucha de Sanidad Ainmal (3.257-
D.-88). (Pág. 3407.) 

CXXX. Dictamen de la Com'sión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Vanossi por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de in-
terés nacional la próxima celebra-
ción del centenario de la coloniza-
ción judía en la Argentina (4.067-
D.-88). (Pág. 3407.) 

CXXXI. Dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Rauber por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de in-
terés nacional el I Congreso Médi-
co-veterinario de la ciudad de Bue-
nos Aires (329-D.-89). (Pág. 3408.) 

CXXXII. Dictamen de 1a Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Aramouni y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la celebración de un conve-
nio con la Dirección de Vialidad 
de la provincia del Chubut a fin de 
que se le suministre el equipo nece-
sario para la pavimentación de la 
ruta nacional 258, en el tramo com-
prendido entre el nuevo trazado de 
la citada ruta y el pueblo de Epu-
yén, departamento de Cushamen de 
la citada provincia (1.600-D.-89), 
(Pág. 3408.) 
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CXXXIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado González 
(E. A.) por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la construcción de 
puentes o pasos elevados para pea-
tones en las estaciones Rafael Cal-
zada y Claypole del Ferrocarril Ro-
ca, así como en todas aquel'as que 
carecen de ellos en el comírba 
no bonaerense (1.632-D.-8S) (Pá-
gina 3409.) 

CXXXIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Contreras 
Gómez y Adaime por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la actua-
lización de todos los aeropuertos re-
gulares del país bajo las condiciones 
y equipamiento que estab'ecen el 
Tratado de las Naciones Unidas con 
el Convenio de Aviación Civil y sus 
anexas (L913-D.-88). (Pág. 3409.) 

CSXXXV. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Relaciones Exte-
riores y Culto en los proyectos de 
resolución de los señores diputados 
Pepe (3.375-D.-88) y Alterach (4.070-
D.-88) por los que se solicitan al Po-
der Ejecutivo informes sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con 'as 
obras del puente internacional Posa-
das (Argentina) - Encarnación (Para-
guay). (Pág. 3410.) 

CXXXVI. Dictamen de Jas comisiones de 
Transportes y de Relaciones Exterio-
res y Culto en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Puerta por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la habiliíación del cruce fronterizo 
entre Colonia Aurora y Porto Pratos 
sobre el río Uruguay (Argentina) y 
el estado de Río Grande do Snl 
(Brasil) (611-D.-88). (Pág. 3410.) 

CXXXVII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pepe por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la con-
creción de una política de recupera-
ción ferroviaria con la asistencia de 
todos los sectores interesados (849-
D.-88). (Pág. 3411.) 

CXXXVI1I. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Cevallo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
el mantenimiento de las instalacio-
nes, obradores y campamento de la 
Dirección Nacional de Vialidad esta-
blecidos en Villa Gobernador Gálvez 

para atender la ejecución de las obras 
correspondientes a la avenida de cir-
cunvalación de Rosario, provincia de 
Santa Fe (917-D.-88). (Pág. 3411.) 

CXXXIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Ara-
mouni y Alvarez (1326 y 1.327-D.-
88), Sancassani (2.650-D.-88) y Esté-
vez Boero y otros (2.703-D.-88), y de 
resolución de los señores diputados 
López (1.795-D.-88), Romero (C. A.) 
(2.S8S-D.-88), Milano (2.628-D.-88) y 
Ramos (J- C.) (2.635-D.-88), por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo 1.a 
ejecución de diversas obras viales en 
las provincias de Buenos Aires, La 
Rioja, Córdoba, Santa Fe, Corrientes, 
Entre Ríos, San Juan y Misiones (san-
cionado como declaración). (Pági-
na 3412.) 

CXL. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución de los seño-
res diputados Vaca y Costantini por 
el que se solicitan al Poder Ejecuti-
vo informes sobre el fundamento de 
la inclusión en el artículo 1.347 del 
Código Alimentario Argentino de los 
edulcorantes de mesa como produc-
tos medicinales (3.472-D.-88). (Pági-
na 3413.) 

CXLI. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado Aramouni y otros por el que 
se solicitan ai Poder Ejecutivo infor-
mes acerca de los controles que re 
ejercen sobre la comercialización y 
calidad de los medicamentos (4.292-
D.-88). (Pág. 3414.) 

CXLII. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor di-
putado Kraemer por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que declara 
de interés nacional el VII Congreso 
Odontológico Hispano-LatLnoameríca-
no, que se llevará a cabo simultánea-
mente con Ja XXV Jomadas Interna-
cionales de la Asociación Odontoló-
gica Argentina en la ciudad de Bue-
nos Aires (392-D.-89). (Pág. 3414.) 

CXL1I1. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado González (E. A ) por el que 
se solicitan al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre cuestiones relacionadas con 
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irregu'aridades detectadas en el Cen-
tro Nacional de Reeducación Social 1 

(4.238-D.-88). (Pág. 3415.) 

CXLIV. Dictamen de la Cornis ón de Asis-
tencia Social, y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado Clerici por el que se solicitan 
al Poder Ejecutivo informes sobre las 
razones por las cuales no se ha nor-
malizado la conducción de la Obra 
Social para Emp'eados de Comer-
cio y Actividades Civiles (3.363-D.-
88). (Pág. 3416.) 

CXLV, Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el | 
proyecto de declaración del señor di-
putado Masini por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la instalación en 
la ciudad de San Rafael, provincia de 
Mendoza, de una sección de oncolo-
gía en el Hospital Provincial "Teo-
doro Scliestakow" y de una fi'ial del 
Banco de Drogas de la ciudad de 
Mendoza (2.607-D.-88). (Pág. 3416.) 

CXLVI. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Manrique y 
Riutort por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la dotación de elemen-
tos técnicos y material pedagógico 
para la carrera de programador y 
analista de sistemas de computación i 
de la Escuela Normal Nacional de 
Enseñanza Superior "Manuel Bel- , 
grano" de la ciudad de Cancete, pro-
vincia de San Juan (2.490-D.-88) 
(sancionado como decoración). (Pá-
gina 3417.) 

CXLVII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Aramouni y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare monumento histó-
rico al Café Tortoni, ubicado en el 
inmueble de la avenida de Mayo 825 
y 829 de la ciudad de Buenos Aires | 
(2.594-D.-88). (Pág. 3417.) 

CXLVIII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Silva (C. O.) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción del edificio de la Es- i 
cuela Nacional de Educación Técni-
ca N? 1 de El Colorado, provincia de | 
Formosa (3.101-D.-88). (Pág. 3418.) ! 

CXLIX. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Digón y García 
(R. J.) por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo que declare monumen-
to histórico nacional a la parte del 
edificio del Departamento Central de 
Policía de !a Capital Federa1 con 
frente a la calle Moreno, que fuera 
inaugurado el 4 de noviembre de 
1888 y remodelado en el año 1915 
(3.387-D.-88). (Pág. 3419.) 

CL. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en los proyectos de declaración 
de los señores diputados Irigoyen 
(3.493-D.-88), Frevtes y Larraburu 
(4.570-D.-88) y González (E. A.) 
(4.640-D.-88) por los que se solicita 
al Poder Ejecutivo la atención de la 
situación económico-financiera de la 
Universidad Nacional del Sur, con 
sede en Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires. (Pág. 3419.) 

CLI. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Freytes por el que 
se Solicita al Poder Ejecutivo que a 
partir del próximo ciclo lectivo incor-
pore la proyección de los filmes La 
historia oficial, La deuda interna y 
Buenos Aires, crónicas villeros en to-
das las escuelas primarias y secun-
darias, o posibilite la asistencia de 
los alumnos a la exhibición de di-
chos filmes (3.507-D.-88). (Pági-
na 3420.) 

CLII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Bulacio por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
modificación, de disposiciones del ré-
gimen de incorporación de los ins-
titutos privados a la enseñanza ofi-
cial (3.559-D.-88). (Pág. 3420.) 

CLI1I, Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el provecto de declaración 
del señor diputado Contreras Gó-
mez por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la ejecución de obras de 
mantenimiento e infraestructura en el 
edificio de la Escuela Normal. Na-
cional Superior "José Manuel Estra-
da", de la provincia de Corrientes 
(3.579-D.-88). (Pág. 3421.) 

CLIV. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de resolución del 
señor diputado Avila Gallo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
construcción del edificio de la Es-
cue'a de Educación Técnica N? 1 
de la localidad de Aguilares, pro-
vincia de Tucumán (3.593-D.-88) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3421.) 

CLV. Dictamen de la Comisión de Educa-
. cíón en el proyecto de declaración 
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del señor diputado Casas y otros por 
el que solicita al Poder Ejecutivo la . 
inclusión de la asignatura Unidad La- I 
tinoamericana en los planes de estu-
dio de segunda enseñanza (3.653-13.- I 
88). (Pág. 3422.) ' 

CLVI. Dictamen de la Comisión de Educa- j 
ción en el proyecto de declaración I 
del señor diputado Freytes por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que I 
con referencia a las producciones de ' 
cine nacional establezca la reducción 
de las medías de continuidad en un I 
40 por ciento con respecto a las ac-
tualmente vigentes (4.208-D.-88). 
(Pág. 3422.) ; 

CLVII, Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Storani (F. T . M.) 
por eí que se solícita al Poder Eje- i 
cutivo la derogación de los decretos ) 
2.273/84 y 2.007/88 en lo concer-
niente a la Comisión Nacional de I 
Museos, Monumentos y Lugares His- [ 
tóricos (4.617-D.-88). (Pág. 3423.) 

CLVIII Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Fernández 
de Quarracino y Lázara por el que se 
solícita al Poder Ejecutivo ía imple-
mentación en los institutos de for-
mación docente bajo su jurisdicción 
de un programa de educación para 
el uso adecuado de la voz y su pre-
servación (177-D.-89). (Pág. 3423.) 

CLIX. Dictamen de Ja Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pascual por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo el I 
traslado de la sede de ¡a Escuela Na- ' 
cional de Comercio N° 21 "Capitán 
da Navio Hipólito Bouchard", de la 
Capital Federal (194-D.-89). (Página ' 
3424.) 

CIX. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Edu- . 
cación en el proyecto de resolución | 
del señor diputado Rosales y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la implementación del deno-
minado Programa Cultural de Eje- i 
cución para los años 1988, 1989 y 
1990, en el marco del convenio cul-
tural suscrito con el gobierno de ¡a 
República Arabe Siria (375-D.-89) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3424.) 

CLXI. Dictamen de la Comisión de Dro-
gadicción en el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Lestelle por I 

el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre fondos destinados a la 
lucha contra el uso indebido y el 
tráfico ilícito de drogas, recibidos en 
donación de los gobiernos de los Es-
tados Unidos do América o de otros 
países (2.600-D.-88). (Pág. 3425.) 

CLXIÍ. Dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político, recaído en el proyecto de 
resolución del señor diputado Mon-
serrat y otros (I.402-D.-88) sobre 
formación de causa contra el doctor 
Jaime Far Suau, a cargo del Juzgado 
de Instrucción N9 27, por el que se 
dispone el archivo de las actuaciones 
con motivo del fallecimiento del men-
cionado magistrado. (Pág. 3425.) 

CLXIII. Dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Comercio en el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Leste-
He y Dalmau por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 
introducción en el país de un medi-
camento denominado Horvi-C 33 y 
sobre la circulación de un específico 
conocido como CT atóxico lisado to-
tal de Crotalus (3.087-D.-88). (Pági-
na 3426.) 

CLXIV. Dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Drogadicción en el proyecto de re-
solución del señor diputado Costanti-
ni por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la aplicación de una ficha 
de relevamiento epidemiológico en 
drogadicción en los servicios hospi-
talarios dependientes del Ministerio 
de Salud y Acción Social de Ja Na-
ción (1.188-D.-88) (sancionado como 
declaración). (Pág. 3426.) 

CLXV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado López por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo ía co-
locación de una barrera en el cruce 
o paso a nivel sito en las vías del 
Ferrocarril General Belgrano y pró-
x'mo a la ruta nacional 202, en la 
localidad de Don Torcuato, provin-
cia de Buenos Aires (1.669-D.-88) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3427.) 

CLXVI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Matzfcin y 
Marín por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la construcción de una 
rotonda en la avenida de circunvala-
ción Santiago Marzo en el cruce de 
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la ruta nacional 5 con la avenida 
Presidente Illia, en la ciudad de 
Santa Rosa, provincia de La Pampa 
(1.826-D.-88). (Pág. 3427.) 

CLXVII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Larraburu por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
apertura de la calle Charlone, en el 
trayecto de la calle Pacífico y las 
vías del Ferrocarril General Roca, 
en la ciudad de Bahía Blanca, pro-
vincia de Buenos Aires, para la cons-
trucción de un paso a nivel (2.471-
D.-88). (Pág. 3428.) 

CLXVIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales 
en el proyecto de declaración repro-
ducido por el señor diputado Vanossi 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la cancelación de todo proyec-
to tendiente a suprimir el Aeropar-
que Jorge Newbery de la ciudad de 
Buenos Aires (14-D.-89). (Pág. 3428 ) 

CLXIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Tomasella Cima 
y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la ejecución de obras 
para el mantenimiento de la estruc-
tura y viaductos de acceso del Puen-
te General Belgrano, sobre el río 
Paraná, que une las provincias de 
Corrientes y Chaco (218-D.-89) (san-
cionado como declaración). (Pági-
na 3429.) 

CLXX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Brizuela y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo el incremento en tres vuelos 
semanales de los servicios que pres-
ta la empresa Aerolíneas Argentinas 
entre Buenos Aires - La Rio/a - Cata-
marca (488-D.-89). (Pág. 3430.) 

CLXXI, Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Requeijo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la apertura de un paso a nivel en la 
intersección de la avenida General 
San Martín y las vías del Ferrocarril 
General Roca en la localidad de Co-
ronel Belisle, provincia de Río Ne- , 
gro (520-D.-89). (Pág. 3430.) 

i 
CLXXII. Dictamen de las comisiones de Tu- ( 

rismo y Deportes y de Drogadicción 
en el propecto de resolución del se-

ñor diputado Digón por el que se so-
licitan al Poder Ejecutivo informes 
sobre cuestiones relacionadas con el 
control del uso de estimulantes en 
las actividades deportivas (4.055-D.-
88). (Pág. 3431.) 

CLXX1II. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en los proyectos de declaración 
de los señores diputados Cardo 
(3.290-D.-88) y Freytes (3.705-D.-
88) por los que se so'ic'ta al Poder 
Ejecutivo la implementación de di-
versos cursos de formación profe-
sional en las escuelas técnicas de-
pendientes del Consejo Nacional de 
Educación Técnica que funcionan 
en la provincia del Chubut. (Pági-
na 3431.) 

CLXXIV. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Casas y Paz 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la transferencia al Ministe-
rio de Educación y Justicia de un 
inmueble ubicado en !a ciudad de 
San Salvador de Jujuy, con destino 
a la construcción de la sede del 
Instituto Nacional Superior del Pro-
fesorado de Jujuy (3 335-D.-88). (Pá-
gina 3432.) 

CLXXV. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Peder Ejecutivo 
la prórroga durante el bienio 1989-
1900 del funcionamiento de la Mi-
sión Monotécnica y de Extensión 
Cultural 29, dependiente de' Conse-
jo Nacional de Educación Técnica, 
de la localidad de General Ramírez, 
provincia de Entre Ríos (3.396-D.-
88). (Pág. 3432.) 

CLXXVI. Dictamen de la Convsión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Freytes por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instrucción de un sumario admi-
nistrativo para determinar las res-
ponsabilidades de las autoridades y 
propietarios del Instituto de la San-
ta Unión, de la Capital Federal, con 
motivo de la muerte violenta de la 
alurrma Jimena Hernández (3.577-
D.-88). (Pág. 3433.) 

CLXXVII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Matzikin 
y Marín por el que se solicita al 
Poder Ejeutivo el refuerzo de la 
partida presupuestaria de la Univer-
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sidad Nacional de La Pampa para 
la continuación de las obras de 
construcción del Centro Universita-
rio de General Pico (3.670-D.-8S) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3433.) 

dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare monumento histórico al 
nmueble denominado "Restaurant 

CLXXXIII. Dictamen de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Casas y OÍTOS por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la acentuación del control fitosani-
tario en los territorios de origen de 
la producción citrícola y la prohibi-
ción de importar frutas cítricas pro-
venientes de países infectados con 
cancrosis o basteriosis de los cítri-
cos (3.655-D.-88) (sancionado como 
declaración). (Pág. 3436.) 

CLXXVI1I. 

o Restaurant Oscaris , 
sito en la ciudad de Colón, provin-
cia de Entre Ríos (4.000-D.-88). 
(Pág. 3434.) 

CLXXIX. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de resolución 
del señor diputado Ibarbia por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reiniciación y terminación de las 
obras de varios centros de forma-
ción profesional dependientes del 
Consejo Nacional de Educación Téc-
nica (4.180-D.-88) (sancionado co-
mo declaración.) (Pág. 3434.) 

CLXXX. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Ibarbia por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare monumento y lugar 
histórico al Parque Criollo y Mu-
seo Ricardo Güiraldes, de San An-
tonio de Areco, provincia de Bue-
nos Aires (292-D.-89). (Pág. 3435.) 

CLXXXI. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
reproducido por el señor diputado 
Alterach por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga la 
obligatoriedad del estudio de las ma-
terias historia de Misiones y geo-
grafía de Misiones en las carreras 
de profesorado de historia y de geo-
grafía que se cursan en el Insti-
tuto Superior del Profesorado "An-
tonio Ruiz de Montoya", de Posa-
das, provincia de Misiones (393-
D.-89). (Pág. 3435.) 

CLXXXII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración • 
reproducido por el señor diputado 
Alterach por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo el levantamiento 
de la intervención de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica 
N<? 1 "UNESCO", de la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones (396-
D.-89). (Pág. 3436.) 

CLXXXIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pepe por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la im-
posición del nombre Latinoamérica 
a la actual estación Victoria de 
la línea General Bartolomé Mitre 
(4.430-D.-88), (Pág. 3437.) 

CLXXXV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Osovnikar y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la realización de trabajos de 
estabilización de enripiados en el 
tramo de la ruta nacional 40 com-
prendido entre el límite de la pro-
vincia de Mendoza y la localidad 
de Chos Malal, en la provincia 
del Neuquén (4.504-D-88). (Pá-
gina 3437.) 

CLXXXVI. Dictamen de las comisiones de In-
dustria y de Comercio en el proyec-
to de resolución de los señores dipu-
tados Matzkin y Marín por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la 
eliminación de los gravámenes que 
pesan sobre la importación de apa-
ratos para facilitar la audición de 
sordos (3.3I5-D.-88) (sancionado 
como declaración). (Pág. 3438.) 

CLXXXVII. Dictamen de las comisiones de Dro-
gadicción y de Relaciones Exterio-
res y Culto en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Lestelle 
por el que se solicitan al Poder Eje-
cutivo informes sobre cuestiones re-
lacionadas con el mensaje que el se-
cretario de Estado de los Estados 
Unidos, señor James A. Baker, cur-
sara al presidente de la Cámara de 
Representantes de ese país, en el 
que se alude negativamente a la 
situación argentina en materia de 
lucha contra el narcotráfico (4,252-
D.-88). (Pág. 3438.) 

CLXXXVIII. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de declaración 
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de los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la rec-
tificación de la resolución que dispu-
so liberar el precio de los automoto-
res y la adopción de medidas para 
limitar el incremento de las cuotas de 
los denominados círculos de autopia-
ras (495-D.-89). {Pág. 3439.) 

CLXXXIX. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Casas y Paz 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas de 
complementación e integración en las 
relaciones comerciales y financieras 
con los países latinoamericanos 
(3.794-D.-88). (Pág. 3439.) 

CXC. Dictamen de las comisiones de In-
dustria y de Comercio en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Roggero y otros por el que se soli-
citan al Poder Ejecutivo informes 
sobre el monto de los reembolsos que 
por exportación de lana lavada y pei-
nada corresponderían a la Empresa 
Pole Fueguina S.A. (3.884-D.-88). 
(Pág. 3440.) 

CXCI. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Collantes 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instalación de teléfonos pú-
blicos en diversas localidades de la 
provincia de Catamarca y su vincula-
ción con los sistemas de telediscado 
directo (2.828-D.-88). (Pág. 3441.) 

CXCII. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Golpe Mon-
üel por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la transformación en ofi-
cina mixta de Encotel de la estafe-
ta postal de San Gustavo, departa-
mento La Paz, provincia de Entre 
Ríos (3.845-D.-88). (Pág. 3441.) 

CXCIII. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Parent; 
por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la habilitación de una estafeta 
en el complejo Paraná XIV, de la 
ciudad de Paraná, provincia de En-
tre Ríos (4.188-D.-88). (Pág. 3442.) 

CXCIV. Dictamen de las comisiones de Pre-
visión y Seguridad Social y de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor di-

putado Corzo por el que se solicitan 
al Poder Ejecutivo informes sobre 
los motivos por los cuales no ha pues-
to en vigencia la ley 23.449, que fa-
culta el contralor por parte de las 
entidades gremiales del cumplimien-
to del pago de aportes y contribucio-
nes a favor de la Dirección Nacional 
de Recaudaciones de la Secretaría de 
Seguridad Social (3.092-D-88). (Pá-
gina 3442.) 

CXCV. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Párente por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que declare 
de interés nacional "el III Congreso 
Internacional de Medicina Interna 
del Hospital de Clínicas (334-D.-89). 
(Pág. 3443.) 

CXCVI. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado Merino por el que se solici-
tan al Poder Ejecutivo informes so-
bre el trámite de aprobación de una 
vacuna contra la hepatitis "B" (4.406-
D.-88). (Pág. 3443.) 

CXCVII. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Párente por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo la creación 
de una corresponsalía del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados en la locali-
dad de Seguí, provincia de Entre Ríos 
(4.242-D.-88). (Pág. 3444.) 

CXCVIII. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez Márquez por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional el 
XV Congreso Argentino e Internacio-
nal de Colonoproctología. a reali-
zarse en la ciudad de Córdoba (604-
D.-89). (Pág. 3444.) 

CXCIX. Dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Educación en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Pepe por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la preferente atención de reclamos 
de un grupo de indígenas de la zona 
de Rivndavia, en la banda norte del 
río Bermejo, departamento de Santa 
Victoria, provincia de Salta (80-D.-
89). (Pág. 3445.) 
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CC. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Cast o por el que 
se solicita al Poder E ecutivo la cons-
trucción de un complejo deportivo y 
centro de educación fisica en el edi-
ficio de la Escuela Nacional Normal 
Superior de la ciudad de Tres 
Arroyos, provincia de Buenos Aires 
(2.360-D.-88). (Pág. 3445.) 

CCI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado S.lva (C. O.) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
el restablecimiento de las escalas de 
los días domingo en la ciudad de 
Formosa, en los vuelos que efectúa 
la empresa Aerolíneas Argentinas en-
tre Buenos Aires y Res'stencia 
(3.398-D.-88). (Pág. 3446.) 

CCII. Dictamen de ¡a Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Alsogaray y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la realización de diversas 
obras durante el dragado del canal 
de acceso a los puertos de Babia 
Blanca, provincia de Buenos Aires 
(3.642-D.-88). (Pág. 3446.) 

CCIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales en 
el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Pascual por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que di-
versas líneas de transportes de pasa-
jeros efectúen su recorrido por el 
barrio Comandante Espora, de la 
Capital Federal (512-D.-89). (Pá-
gina 3447.) 

CCIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción del señor diputado Lizurume 
por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo el establecimiento de una ta-
rifa preferencial para los servicios 
aéreos con origen o destino final en 
las ciudades de Esquel y Trelew, 
provincia del Cliubut (652 y 682-
D.-89). (Pág. 3447.) 

CCV. Dictamen de la Comisión de Co-
mercio en el proyecto de declaración 
del señor diputado Nuin por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la re-
visión de toda medida que implique 
perjuicio al sistema de promoción 
de las exportaciones instituido par 
los decretos 2.332/83 y 2.333/83 
en lo que se refiere a la región 
patagónica (580-D.-89). (Pág. 3448.) 

CCVI. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de declaración del 
señor diputado Ulloa y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
modificación transitoria del sistema 
de verificación del precio de venta 
al público de los cigarrillos mien-
tras subs'sta el proceso inflaciona-
rio (587-D.-89). (Pág. 3448.) 

CCVII. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de declaración 
del señor diputado Fortunio por el 
que se solicita a! Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de preferencias a ta-
lleres o empresas privadas integra-
das por personas con otras capacida-
des en las compras que realicen 
organismos estatales y municipales 
(G01-D.-89). (Pág. 3449.) 

CCVIII. Dictamen de las comisiones de Dro-
gadicción y de Legislación Penal en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Lestelle por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo el sumi-
nistro de información periódica sobre 
datos estadísticos reunidos en cum-
plimiento de las leyes 22.136 y 
20 771 (2.599-D.-88) (sancionado co-
mo declaración). (Pág. 3449.) 

CCIX. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Silva (R. P.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la intensi-
ficación por parte del Instituto Na-
cional de Obras Sociales, a través 
de las obras sociales, de las audito-
rías médicas para la autorización y 
fiscalización de facturas de los ser-
vicios prestados a sus beneficiarios 
por medio de terceros (3.047-D.-
68). (Pág. 3450.) 

CCX. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado Ruckauf por el que se soli-
citan al Poder E ecutivo informes 
sobre cuestiones relacionadas con la 
contratación del tratamiento de he-
modiálisis en el sanatorio San Cris-
tóbal, de la Capital Federal (3 937-
D.-88). (Pág. 3451.) 

CCXI. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Roggero por el que se so-
licitan al Poder Ejecutivo informes 
sobre el funcionamiento del Comité 
de Acción Social para la Seguridad 
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Alimentaria Regional (4.312-D.-88) 
(sancionado como resolución). (Pági-
na 3451.) 

CCXII. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en .1 
proyecto de resolución del señor dipu-
tado Estévez Boero y otros por el que 
se solicitan al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre cuestiones relacionadas con 
la autorización para la comercializa-
ción del edulcorante artificial deno-
minado aspartame (4.325-D.-88). (Pá-
gina 3452.) 

CCXIII. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública, recaído 
en los proyectos de declaración del 
señor diputado Di Telia (291-D.-89) 
y Fortunio (502-D.-89), por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que en el 
censo nacional a realizarse en el año 
1990 se efectúe un relevamíento so-
bre personas discapacitadas. (Pági-
na 3453.) 

CCXIV. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Pepe por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
colocación de un semáforo en el cru-
ce de las calles José Cubas y Seguróla 
del barrio de Villa Devoto, Capital 
Federal (1.974-D.-88). (Pág. 3453.) 

CCXV. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Vanossi por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo el 
traslado de la estatua del doctor Ma-
riano Moreno a la Plaza de Mayo, e'i 
cumplimiento de la ley 23.541 (4.038-
D.-88). (Pág. 3454.) 

CCXVI. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Canata por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas para dar cum-
plimiento a la lejr 20.959 y a la orde-
nanza municipal 17.847 (4.543-D.-88). 
(Pág. 3454.) 

CCXVII. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Canata por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la promoción de una campaña por los 
medios de comunicación masiva a fa-
vor de principios de la conducta hu-

mana vinculados a la convivencia co-
tidiana, el respeto mutuo, la cordiali-
dad y la buena vecindad (4.544-D -
88). (Pág. 3455.) 

CCXVIII. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Bogado y 
otros por el que se solicita al Pod?r 
Ejecutivo la intensificación de las 
campañas de prevención y represión 
de los ruidos molestos en el ámbito de 
la ciudad de Buenos Aires (4.648-D.-
88). (Pág. 3455.) 

CCXIX. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en los proyectos de de-
claración de los señores diputados 
Estévez Boero (2.525 y 2.526-D.-
88), Bianciotto (2.832-D.-88) y 
D'Ambrosio (2.916-D.-88) por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de teléfonos públicos en 
las facultades de Ciencias Jurídicas y 
Sociales y de Ciencias Económicas de 
la Universidad Nacional de la Plata, 
en el partido de General San Martín, 
provincia de Buenos Aires, y en la 
ciudad de San Justo, provincia de 
Santa Fe. (Pág. 3456.) 

CCXX. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Silva (R. P.) 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la implementación del siste-
ma de telediscado en la localidad de 
Curupavtí, provincia de Santa Fe. 
(3.041-D.-88). (Pág. 3456.) 

CCXXI. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Aramouni y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la cesión sin cargo a la 
municipalidad de Epuyén, provincia 
del Chubut, de maquinarias viales 
dadas de baja por la Dirección Na-
cional de Vialidad (Distrito 13) 
(1.602-D.-88). (Pág. 3457.) 

CCXX1I. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara-
ción del señor diputado González (E. 
A.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la cesión sin cargo a la mu-
nicipalidad de AzaTa, provincia de 
Misiones, de maquinarias viales da-
das de baja por la Dirección Nacio-
nal de Vialidad (Distrito 15) (1.896-
D.-88). (Pág. 3457.) 

CCXXII1. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en los proyectos de reso-
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lución (3.029-D.-88) y de declara-
ción (3.039-D.-88) del señor dipu-
tado Silva (R. P.) por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo la realiza-
ción de un estudio hidrológico com-
pleto de las cuencas de los ríos Sala-
do y Dulce y de sus áreas de influen-
cia (sancionado como declaración). 
(Pág. 3458.) 

CCXXIV. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Dal-
mau y Gay por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la ampliación del 
sistema integral de agua potable de la 
localidad de Bernardo de Irigoyen, 
en el área de frontera de la provin-
cia de Misiones (3.452-D.-88) (san-
cionado como declaración). (Pági-
na 3458.) 

CCXXV. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Irigoyen por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas a fin de evi 
tar la paralización de las obras de 
la presa de embalse Casa de Piedra, 
sobre el río Colorado (4.401-D.-88). 
(Pág. 3459.) 

CCXXVI. Dictamen ds la Comisión de Turis-
mo y Deportes en el proyecto de re-
solución del señor diputado Aramou-
ni y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas para evitar que las agencias de 
turismo indexen ilícitamente las cuo-
tas de pago de los viajes de egresa-
dos (648-D.-89) (sancionado como 
declaración). (Pág. 3459.) 

CCXXVII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Kraemer por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
promoción en los programas de es-
tudio de una consideración más des-
tacada de la vida, obra y personali-
dad del teniente coronel de Marina 
Luis Piedra Buena (2 277-D.-88). 
(Pág. 3460.) 

CCXXVIII. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración del 
señor diputado Silva (C. O.) por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
asignación de un suplemento remu-
nerativo al personal docente, adminis-
trativo y de maestranza de la Escuela 
Nacional de Comercio de Las Lomi-
tas, provincia de Formosa, en concep-
to de zona desfavorable (1.376-D.-88). 
(Pág. 3460.) 

CCXXIX, Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de declaración del 
señor diputado Storani (C. H.) por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas para impleme/i-
tar la iniciativa de la Secretaría de 
Industria y Comercio Exterior me-
diante la cual las provincias de Cór-
doba y Buenos Aires comenzarían a 
funcionar como jurisdicciones piloto 
en el otorgamiento de los beneficios 
promocionales para las exportaciones 
contenidos en el Fondo Nacional de 
Promoción de las Exportaciones 
(2.512-D.-88). (Pág. 3461.) 

CCXXX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pascual por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para hacer obligato-
rio el uso de chalecos fosforescentes 
a los ciclistas y motociclistas que cir-
culen por las rutas nacionales y pro-
vinciales en horas de la noche (804 
D.-89). (Pág. 3461.) 

CCXXX1. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Lizurume por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
apertura de un paso a nivel en la ca-
lle Alejandro Conesa de la ciudad de 
Esquel, provincia del Chubut (765 
D.-89). (Pág. 3462.) 

CCXXXII. Dictamen de las comisiones de Trans 
portes y de Obras Públicas en los 
proyectos de declaración de los seño-
res diputados Ibarbia y Ball Lima 
(2.331-D.-88) y Estévez Boero y otros 
(2.342-D.-88) por los que se solicita al 
Poder Ejecutivo la reapertura de un 
paso a nivel en la localidad de Bara-
dero, provincia de Buenos Aires, y la 
construcción de un paso a nivel en el 
barrio Cab'n 9 de la ciudad de Pérez, 
provincia de Santa Fe, respectivamen-
te. (Pág. 3462.) 

CCXXXIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declaración 
del señor diputado Martínez (G. A.) 
por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción de una nueva 
terminal de ómnibus en la ciudad de 
Salta y la prosecución de las obras 
de la terminal de ómnibus de la ciu-
dad de Metán, provincia de Salta (734 
y 757-D.-89). (Pág. 3463.) 

CCXXXIV. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio, recaído en un proyecto de ley 
del señor diputado Ramos (J. C.) 
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(2.334-D.-88), por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la prohibición del 
uso de precios de referencia en la 
venta de productos de consumo ma-
sivo (sancionado como declaración). 
(Pág. 3463.) 

CCXXXV. Dictamen de la Comisión de Comer-
cio en el proyecto de declaración del 
señor diputado Armagnague por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
modificación de las regulaciones para 
la exportación de ajo (3.355-D.-88). . 
(Pág. 3464.) 

CCXXXV1. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Silva (R. P.) 
por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la instalación de una central tele-
fónica en la localidad de Huanqueros, 
provincia de Santa Fe (3.040-D.-88). 
(Pág. 3464.) 

CCXXXV1I. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el provéelo de resolu-
ción de los señores diputados Muttis 
y Natale por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la adopción de medi-
das para dotar a la localidad de Fron-
tera, provincia de Santa Fe, de per-
sonal suficiente para el reparto de co- , 
rrespondencia (4.466-D.-88) (sanciona-
do como declaración), (Pág. 3465.) 

CCXXXVIII. D¡ctamei de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ir i (jo-
ven por el que se solícita al Poder 
Ejecutivo la creación de una comisión 
de homenaje a los principios de li-
bertad, igualdad y fraternidad que 
inspiraron a la Revolución Francesa 
de 1789, en conmemoración de su s e-
gundo centenario (3.928-D.-88). (Pá-
gina 3465.) 

CCXXXIX. Dictamen de las comisiones de Pre-
visión y Seguridad Social y de Comu-
nicaciones en el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Silva 
(C. O.) y Canata por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que implemente 
un sistema de remesas en efectivo 
para que los jubilados y pensionados 1 
puedan percibir sus haberes en esta-
fetas de todo el territorio nacional 
(2.503-D.-88). (Pág. 3466.) 

CCXL. Dictamen de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyecto 
de resolución del señor diputado Ra-
mos (J. C.) por el que se solicita al 

Poder Ejecutivo la incorporación de 
representantes de las provincias pro-
ductoras de leche en el comité de 
concertación de productores lecheros 
(3.569-D.-88) (sancionado como de-
claración). (Pág. 3466.) 

CCXL1. Dictamen de las comisiones de Edu-
cación y de Turismo y Deportes en 
el proyecto de declaración del señoi 
diputado Rauber por el que se soli-
cita el Poder Ejecutivo la realiza-
ción de un cielo de formación de téc-
nicos en gastronomía en el Centro de 
Formación Profesional de Puerto 
Iguazú, provincia de Misiones (2.611-
D.-88). (Pág. 3467.) 

CCXLII. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Re-
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del señor diputado Rau-
ber por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que suscriba la convención 
relativa a los humedales de impor-
tancia internacional, especialmente 
como hábitat de aves acuáticas 
(2.352-D.-88). (Pág. 3467.) 

CCXLIH. Dictamen de las comisiones de Edu-
cación y de Agricultura y Ganadería 
en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Cardo por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la crea-
ción de un centro de educación agrí-
cola con cursos de horticultura en la 
ciudad de Trevelín, provincia del 
Chubut (3.555-D.-88). (Pág. 3468.) 

CCXLIV. Dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Drogadicción en el proyecto de de-
claración del señor diputado Costan-
tini por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la habilitación de recursos 
humanos y físicos dentro del ámbito 
hospitalario y centros de salud, para 
la atención de pacientes farmacode-
pendientes (3.615-D.-88). (Página 
3468.) 

CCXLV. Dictamen de las comisiones de Edu-
cación y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Golpe Montiel y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la incorporación de la ca-
rrera de Licenciatura en Comercio 
Exterior en la Universidad Nacional 
del Nordeste —Paso de Los Libres—, 
provincia de Comentes (993-D.-88). 
(Pág. 3469.) 

CCXLVI, Dictamen de las comisiones de Edu-
cación y de Presupuesto y Hacienda 
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en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Brest por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la incorpo-
ración al presupuesto y planta per-
manente de la Universidad Nacio-
nal del Nordeste del Instituto de 
Ciencias Sociales Aplicadas y del 
Instituto de Econom'a Agropecuaria 
(1.698-D.-88). (Pág. 3470.) 

CCXLVII. Dictamen de la Comisión de Previ-
sión y Seguridad Social en el pro-
yecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez Márquez y otros por 
el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre cuestiones relaciona-
das con los haberes de las pensiones 
graciables y no contributivas en el 
período 1984-1989 (967-D.-89). (Pá-
gina 3470.) 

CCXLVIII. Dictamen de la Comisión de Previ-
sión y Seguridad Social en el proyec-
to de resolución reproducido por el 
señor diputado Natale por el que se 
solicitan al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre los regímenes previsiona-
les existentes que revisten carácter 
de especiales (3.680-D.-88). (Pági-
na 3471.) 

CCXLIX. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente 
Humano en el proyecto d-e resolu-
ción del señor diputado Socchi por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre la adjudicación de 
parcelas de propiedad del Estado a 
diversas instituciones en zonas aleda-
ñas al Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza (3.511-D.-88). (Pág. 3471.) 

CCL. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Nacul por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la cons-
trucción del edificio de la Escuela 
Nacional de Comercio de la ciudad 
de Banda del Río Salí, provincia de 
Tucumán (1.754-D.-88). (Página 
3472.) 

CCLI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Aramouni y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la realización de un concurso de 
trabajos monográficos sobre la histo-
ria y el patrimonio cultural local en-
tre los estudiantes que cursan los ni-
veles secundario y primario de los 
estblecimientos dependientes del Mi-
nisterio de Educación y Justicia 
(2.146-D.-88). (Pág. 3473.) 

CCLII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Manrique y otros 
por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo el refuerzo de partidas de 
la Universidad Nacional de San 
Juan (sancionado como dclaración). 
(2.592-D.-88). (Pág. 3473.) 

CCLIH. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Silva (C. O.) 
y Canata por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la organización de 
cursos de modalidad agropecuaria de 
nivel medio en la Escuela Nacional 
de Comercio de Las Lomitas, provin-
cia de Formosa (3.117-D.-88). (Pági-
na 3479.) 

CCLIV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Manzano por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
construcción del edificio del Colegio 
Nacional "Libertador Simón Bol var", 
de General San Martín, provincia de 
Mendoza (3.201-D.-88) (sancionado 
como declaración.) (Pág. 3474.) 

CCLV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Auyero y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la creación de gabinetes psico-
pedagógicos en el ámbito de las es-
cuelas de enseñanza técnica depen-
dientes del Consejo Nacional de Edu-
cación Técnica (3.443-D.-88). (Pági-
na 3474.) 

CCLVI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Del Río y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la clasificación como de ubica-
ción muy desfavorable de los estable-
cimientos de enseñanza ubicados en 
las provincias del Neuquén y Río Ne-
gro, dependientes de las direcciones 
nacionales de enseñanza y del Conse-
jo Nacional de Educación Técnica 
(3.636-D.-88). (Pág. 3475.) 

CCLVII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Armagnague por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la creación en establecimientos de 
enseñanza media de bachilleratos con 
orientación en turismo con ciclo ce-
rrado, y la definición del perfil ade-
cuado de sus egresados para desarro-
llar actividades laborales en zonas 
turísticas del país (4.654-D.-88). (Pá-
gina 3475.) 
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CCLVIII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Merino por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la sub-
división de la Escuela Nacional Nor-
mal Superior "Manuel Dorrego" de 
la ciudad de Morón, provincia de 
Buenos Aires, a efectos de crear uua 
escuela normal superior y un colegio 
nacional (4.660-D.-88). (Pág. 3476.) 

CCLIX. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
reproducido por el señor diputado 
Vanossi por el que se solicitan al Po-
der Ejecutivo informes sobre el cum-
plimiento por parte de las universida-
des nacionales de la resolución iel 
Ministerio de Educación y Justicia 
sobre implerí.entación del estudio de 
la Constitución de la Nación Argen-
tina (27-D.-89), (Pág. 3476.) 

CCLX. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
reproducido por el señor diputado 
Pepe por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que en los programas de los 
niveles primario, secundario, terciario 
y universitario se profundice la pro-
blemática actual de la Antártida Ar-
gentina (566-D.-89). (Pág. 3477.) 

CCLXI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Ramos (D. O.) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
el otorgamiento de un subsidio para 
la remodelación y ampliación de la 
Escuela de Educación Técnica N" 1 
"Manuel Belgrano" del partido de 
Tres de Febrero, provincia de Buenos 
Aires (613-D.-89). (Pág. 3477.) 

CCLXII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Macedo de Gó-
mez por el que se solicita al Pod.'r 
Ejecutivo la finalización de la cons-
trucción y equipamiento de la Escue-
la Nacional de Educación Técnica 
N^ 1 "Doctor Ramón Carrillo" de 
Frías, provincia de Santiago del Es-
tero (646-D.-89). (Pág. 3478.) 

CCLXIII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Masini por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la con-
clusión de las obras del edificio de la 
ENET Nf 1 "Ejército de los Andes", 
de la ciudad de San Rafael, provincia I 
de Mendoza (680-D.-89). (Página 
3478.) 

CCLX1V. Dictamen de la Conjsión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Salduna por el 
que se solícita al Poder Ejecutivo la 
difusión del significado y trascenden-
cia de la Revolución Francesa y de 
su influencia tn la República Argen-
tina y el mundo (730-D.-89) (san-
cionado como declaración). (Página 
3479.) 

CCLXV, Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Herrera por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
creación de una escuela de comercio 
o de educación técnica de turno noc-
turno en el edificio de la Escuela 
Normal "José Cubas", de San Isidro, 
provincia de Catamar'ca (776-D.-
89) (sancionado como declaración). 
(Pág. 3479.) 

CCLXVI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Párente sobre 
adhesión de la Honorable Cámara a 
la labor educativa de la congrega-
ción de las Hermanas Misioneras 
Siervas del Espíritu Santo, en el cen-
tenario de su instalación en la ciu-
dad de Diamante, provincia de Entre 
Ríos (799-D.-89). (Pág. 3480.) 

CCLXVII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
del señor diputado Estévez Boero y 
otros por el que la Honorable Cáma-
ra manifiesta a la Asamblea Nacional 
de la República de Cuba su pesar por 
la muerte del poeta Nicolás Guillén 
(971-D.-89). (Pág. 3480.) 

CCLXV1II. Dictamen de la Comisión de Turis-
mo y Deportes en el proyecto de de-
claración del si-ñor diputado Roma-
no Norri por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de inte-
rés turístico nacional a El Siambón, 
sobre el kilómetro 26 de la ruta pro-
vincial 341, provincia de Tucumán 
(141-D.-89). (Pág. 3481.) 

CCLXIX. Proyecto de resolución conjunta san-
cionado por el Honorable Senado, 
fundado en un dictamen de la Comi-
sión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, por el 
que se establece que la resolución 
521/85 de la Secretaría de Energía, 
sobre la que recayera observación del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, no 
reviste características que justifiquen 
la utilización de los mecanismos de 
reproche parlamentario (40-S.-89). 
(Pág. 3481.) 
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CCLXX. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración de los señores diputados Matz-
kin y Marín por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la rehabilitación de 
la central telefónica de la localidad 
de Catriló, provincia de La Pampa, y 
la adopción de medidas para solucio-
nar los problemas que afectan el ser-
vicio teleófnico en dicha localidad 
(3.176-D.-88). (Pág. 3483.) 

CCLXXI. D'ctamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en los proyectos de de-
claración del señor diputado Silva 
(R. P.) por los que se solicita al Po-
der Ejecutivo la incorporación al sis-
tema de radioenlace de la localidad 
de Santa Rosa de Clachines y la ins-
talación de una central telefónica au-
tomática en la localidad de Emilia, 
provincia de Santa Fe (3.044 y 3.050-
D.-88). (Pág. 3483.) 

CCLXXII. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Paz y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instalación de una cabina 
telefónica pública en la localidad de 
La Intermedia, provincia de Jujuy 
(2.405-D.-88). (Pág. 3484.) 

CCLXXIII. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en los proyectos de resolu-
ción del señor diputado Bogado y 
otros (685-D.-89) y Bogado (720-D.-
89) por los que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre cuestiones 
relacionadas con el grado de conta-
minación del agua que se consume 
en la Capital Federal y en el Gran 
Buenos Aires. (Pág. 3484.) 

CCLXXIV. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Brest por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
conexión al sistema de telediscado 
nacional de la cabina telefónica de 
la localidad de Lavalle, provincia 
de Corrientes (4.287-D.-88). (Página 
3485.) 

CCLXXV. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Lizurunie 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción de una oficina 
comercial de E N T E L en la ciudad 
de Rawson, provincia del Chubut 
(435-D.-98). (Pág. 3485.) 

CCLXXVI. Dictamen de la Comisión de Comu-
nicaciones en el proyecto de decla-
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ración de los señores diputados To-
masella Cima y Garay por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que ace-
lere la instalación y puesta en mar-
cha del sistema de telediscado na-
cional en la ciudad de San Roque, 
provincia de Corrientes (424-D.-89). 
(Pág. 3486.) 

CCLXXVII. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Agricultura y 
Ganadería en el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Aramouni 
por el que se solicitan al Poder Eje-
cutivo informes sobre cuestiones rela-
cionadas con la población indígena 
existente en el país (389-D.-88). (Pá-
gina 3486.) 

CCLXXVIII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Villegas y otros 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la creación y construcción de 
la Escuela Nacional de Educación 
Técnica de Tilisarao, provincia de 
San Luis (988-D.-89). (Pág. 3487.) 

CCLXXIX. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Fernández 
de Quarracino y Lázara por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la capaci-
tación y actualización de personas 
que trabajen con ancianos en forma 
directa, en organismos privados o es-
tatales (3.723-D.-88) (sancionado co-
mo declaración). (Pág. 3488.) 

CCLXXX. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Armagnague 
y Zingale por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas 
para que los docentes dependientes 
de establecimientos de enseñanza pri-
vada con aporte estatal cobren sus 
remuneraciones en la misma fecha 
que quienes prestan funciones en es-
tablecimientos estatales nacionales 
(922-D.-89). (Pág. 3488.) 

CCLXXXI. Dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Comunicaciones en el proyecto de re-
solución del señor diputado Costan-
tini por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la restricción de la publi-
cidad de medicamentos y productos 
de uso medicinal o farmacéutico en 
los medios de comunicación masiva 
(1.749-D.-88) (sancionado como de-
claración). (Pág. 3489.) 
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CCLXXXII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Pacce 
y Pepe (339-D.-88) y del señor dipu-
tado Nacul (1.753-D.-88) por los que 
se solicita al Poder Ejecutivo la crea 
ción de un corredor iníerjurisdiccion il 
de autotransporte de pasajeros desde 
Resistencia (provincia del Chaco) Imi-
ta San Miguel de Tucumán y de un 
servicio de transporte automolor de 
pasajeros entre las ciudades de Con-
cepción (provincia de Tucumán) v 
Termas de Rio Hondo (provincia Je 
Santiago del Estero). (Pág. 3489.) 

CCLXXXIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Sammartino por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de un sistema de ven-
ta de cospeles o tarjetas magnéti-
cas para viajar en los medios de 
transporte público de pasajeros ur-
banos y suburbanos (1-503-D.-88). 
(Pág. 3490.) 

CCLXXXIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción del señor diputado Masini por IJS 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
ejecución de diversas obras de pavi-
mentación o repavimentación en di-
versos tramos de las rulas nacional'-s 
40, 143, 144 y 146 (2 033, 2.034, 
2.035 y 2 036-D.-88). (Pág. 3490.) 

CCLXXXV. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Botella por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la creación en la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires de una de-
pendencia destinada a la concentra-
ción de objetos perdidos para favo-
recer su hallazgo y devolución a los 
interesados (1.863-D.-88). (Pág. 3 191.) 

CCLXXXVI. Dictamen de la Comisión de Asun- I 
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Cay > 
Dalmau por el que se solicitan al Po-
der Ejecutivo informes sobre la de-
saparición del busto y de la placa de 
bronce del poeta argentino Pedro 
Bonifacio Palacios (Almafuerte) exis 
tentes en la plazoleta de la avenida 
del Tejar y Miller, de la Capital Fe-
deral (4.111-D.-88). (Pág. 3492.) 

CCLXXXVIl. Dictamen de la Comisión de Recur 
sos Naturales y Conservación del Am-

biente Humano en el proyecto de de-
claración del señor diputado Bogado 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que impulse y promueva la 
reforestación de las especies foresta-
les denominadas algarrobos (Prosopis 
spp) en los hábitat ecológicas na-
turales (836-D.-89). (Pág. 3492.) 

CCLXXXVIIl. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Pascual 
por el que se sülicita al Poder Eje-
cutivo el cumplimiento de la ordenan-
za municipal 42.117/87, relacionada 
con el estacionamiento de camiones 
en la vía pública, y la construcción 
de una playa de estacionamiento pa-
ra vehículos de carga (344-D.-89). 
(Pág. 3493.) 

CCLXXXIX. Dictamen de la Comisión de Recur-
sos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano en el proyecto de re-
solución del señor diputado Bogado 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instrumentación de una cam-
paña de prevención e información 
sobre la contaminación ambiental 
(153-D.-89) (sancionado como de-
claración). (Pág. 3493.) 

CCXC. Dictamen de la Comisión de Recur-
sos Naturales y Conservación del Am 
biente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Boga-
do por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre los vuelos 
que con fines turísticos se realizan 
en la zona de las cataratas del Igua-
zú (303-D.-89). (Pág. 3494.) 

CCXC1. Dictamen de las comisiones de Obras 
Públicas y de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales en el 
proyecto de declaración de los seño-
res diputados Botella y Ruckauí por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas para dotar 
a los edificios dependientes de la ad-
ministración pública nacional de ac-
cesos adecuados para el ingreso de 
minusválidos que utilicen sillas de 
ruedas o elementos similares (136-
D.-88). (Pág. 3494.) 

CCXCII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Collantes por ei 
que se solicila al Poder Ejecutivo que 
impulse negociaciones entre la pro-
vincia de Catamarca y Vialidad Na-
cional para la construcción de los tra-
mos de las rutas provinciales G2 y 65 
que míen las localidades de Belén 
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(provincia de Catamarca) y Concep-
ción (provincia de Tucumán) (2.603-
D.-88) (sancionado como declara-
ción). (Pág. 3495.) 

CCXCIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado González (E. A.) 
por el que solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de un puente vehicu-
lar sobre las vías que cruzan la ave-
nida Vélez Sarsfield en la salida de 
la estación de cargas Sola, en la 
Capital Federal (658-D.-89). (Pági-
na 3495.) 

CCXCIV. Dictamen de Jas comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de 
Agricultura y Ganadería en el pro-
yecto de declaración del señor dipu-
tado Casas y otros por el que se sali-
cita al Poder Ejecutivo la efectivi-
zación de controles a fin de que los 
productores de citrus den cumpli-
miento a la resolución que prohibe 
la coloración superficial de frutas cí-
tricas (113-D.-89). (Pág. 3498.) 

CCXCV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Silva 
(C. O.) y Bogado por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que declare 
monumento histórico nacional a la 
Escuela Provincial N"? 1 "General 
José de San Martín" de la ciudad 
de Formosa, en la provincia homó-
n :ma (1.288-D.-89). (Pág. 3496.) 

CCXCVI. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de resolución del señor dipu-
tado Rosso por el que solicitan al 
Poder Ejecutivo informes sobre cues-
tiones relacionadas con el Tratado de 
Paz y Amistad firmado con la Repú-
blica de Chile (1.029-D.-89). (Pági-
na 3497.) 

CCXCVII. Dictamen de las comisiones de Re-
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de 
resolución del señor diputado Saldu-
na por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre cuestiones 
relacionadas con la contaminación 
del río Uruguay (3.220-D.-88). (Pá-
gina 3497.) 

CCXCVIII. Dictamen de la Comisión de Dro-
gadicción, recaído en un proyecto de 
declaración del señor diputado Cas-
tiella (944-D.-89), por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la Inclusión 

en el Nomenclador Nacional de Pres-
taciones Médicas y Sanatoriales de 
los tratamientos de rehabilitación y 
recuperación de adictos a estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas. 
(Pág. 3498.) 

CCXCÍX. Dictamen de la Comisión de Recur-
sos Naturales y Conservación del 
Arob'ente Humano en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Gay y Dalmau por el que se soli-
citan al Poder Ejecutivo informes 
sobre cuestiones relacionadas con 
la contaminación del rio Uruguay 
(4.373-D.-88). (Pág. 3498.) 

CCC. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Romano Norri 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la descentralización de la em-
presa Ferrocarriles Argentinos me-
diante la creación de gerencias re-
gionales (1.317-D.-88). (Pág. 3499.) 

CCCI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Canata por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la 
erradicación de la contaminación am-
biental proveniente de las emana-
ciones de vehículos (1.047-D.-89). 
(Página 3499.) 

CCCII, Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Armagnague por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
el tendido de una línea ferroviaria a 
Ja localidad de Uspallata, provincia 
de Mendoza (1.051-D.-89). (Pági-
na 3500.) 

CCCIII. Dictamen de Ja Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Pepe y Ro-
jas por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la reimplantación de co-
ches con furgón de cola para permi-
tir el acceso de viajeros con bicicle-
tas (1.060-D.-89). (Pág. 3500.) 

CCCIV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Larra-
buru y Nuin por los que se solicita 
al Poder Ejecutivo la realización de 
diversas obras viales en las provin-
cias de Buenos Aires y Río Negro 
(1.087 y 1.144-D.-89). (Pág. 3501.) 

CCCV. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Irigoyen por el 
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que se solicita al Poder Ejecutivo la 
inclusión en el proyecto de presu-
puesto general para la administración 
pública de 19S9 de una partida des-
tinada a continuar las obras del Fe- I 
rrocarril Trasandino del Sur (1.109-
D.-89). (Pág. 3501.) 

CCCVI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Reinaldo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas para asegurar 
el transporte de los docentes a sus 
establecimientos (1.094-D.-89). (Pá-
gina 3502.) 

CCCVlI. Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Energía y Combustibles 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Martínez (G. A.) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la realización de obras y la dotación 
de elementos al aeropuerto ' General 
Mosconi", que la empresa Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales posee en 
Tartagal, provincia de Salta, a fin de 
asegurar su operatividad como aero- i 
puerto regular (733-D.-89). (Pági- | 
na 3502.) 

CCCVIII. Dictamen de la Comisión de Juicio 1 

Político mediante el que se desestima j 
una petición particular de formación 
de causa contra el señor juez doctor I 
Fernando Liberman, titular del Juz- ' 
gado Especial Civil y Comercial | 
N? 1 de la Capital Federal (200-P.- 1 

88). (Pág. 3503.) 

CCCIX. Dictamen de la Comisión de Juicio , 
Político mediante el que se desestima 
una petición particular de formación 
de causa contra el doctor Fernando ' 
Eduardo Laffi'tte, titular del Juzgado 
Nacional de Instrucción y Correccio- 1 

nal N? 23 (201-P.-88). (Pág. 3504.) 

CCCX. Dictamen de la Comisión de Ju :cio ( 

Político mediante el que se desesti-
ma una petición particular de forma-
ción de causa contra el ex juez fede-
ral de instrucción doctor Norberto 
A. Giletta (206-P.-88). (Pág. 3504.) • 

CCCXI. Dictamen de la Comisión de Juicio . 
Político mediante el que se desestima 
una petición particular de formación 
de causa contra el ex juez en lo civil 
doctor Germán Voss (207-P.-8S). (Pá-
gina 3505.) 

CCCXII. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Poético mediante el que se desestima 
una petición particular de formación 

de causa contra el doctor Eduardo 
Valdovinos, ex juez de instrucción a 
cargo del Juzgado de Instrucción 
N? 31 y actualmente miembro de la 
Sala IV de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal, el doc-
tor Raúl Madueño y la doctora Lilia-
na Elena Calucci, miembros de la 
Sala V de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional; el doctor Héctor Vecino, juez 
de sentencia a cargo del Juzgado Na-
cional de Primera Instancia en lo 
Criminal de Sentencia Urea "W"; y 
los doctores Salvador Scime y Miguel 
Angel AlmeyTa, ex miembros de la 
Sala V de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal (271-P-
88). (Pág. 3505) 

CCCXIII. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto de 
declaración del señor diputado Endeí-
za por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción de una estación 
transformadora y obras complementa-
rias en la localidad de San Antonio, 
o como alternativa en la localidad de 
Quines, ambas en la provincia de 
San Luis (2.850-D.-88). (Pág. 3508.) 

CCCXIV. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de resolución del señor diputado Mac 
Karthy y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la publicación de 
los precios testigo de las garrafas y 
cilindros de gas licuado para la zona 
Norte y la Patagonia, y la adopción 
de medidas para asegurar en la re-
gión patagónica la vigencia del pre-
cio del gas licuado al 50 % respecto 
del resto del país (461-D.-89) (sancio-
nado como declaración). (Pág. 3508.) 

CCCXV. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el rpoyecto de 
resolución del señor diputado Rogge-
ro por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción del gasoducto 
de aproximación entre la localidad de 
Camilo Aldao (Córdoba) y el gaso-
ducto Centro Oeste, y la ejecuc:ón 
de la respectiva red domiciliaria 
(2.395-D.-88) (sancionado como de-
claración). (Pág. 3509.) 

CCCXVI. Dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado González (E. A.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
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declare de interés nacional el XX 
Congreso Latinoamericano y el XXíI 
Congreso Argentino de Anestesiolo-
gía, a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires (963-D.-89). (Pág. 3509.) 

CCCXVII. Dictamen de la Comisión de Cien-
cía y Tecnología en el proyecto de 
declaración del señor diputado Meri-
no por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la realización de estudios ten-
dientes al reemplazo de los cloro-
fluorurocarburos por otras sustancias 
no agresivas ni deteriorantes de la 
capa de ozono (4.32S-D.-88). (Pági-
na 3510.) 

CCCXVIII. Dictamen de la Comisión de Cien-
cia y Tecnolog'a en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ar-
cienaga y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que declare de 
interés nacional las III, IV y V Se-
manas Tecnológicas del Norte Grau-
de (179-D.-89). (Pág. 3510.) 

CCCXIX. Dictamen de la Comisión de Cien-
cia y Tecnología en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ar-
cienaga y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que declare le 
interés nacional el V Congreso Na-
cional de Recursos Naturales Aromá-
ticos y Medicinales, a realizarse en la 
ciudad de Salta (1.105-D.-89). (Pági-
na 3511.) 

CCCXX. Dictamen de las comisiones de Obras 
Públicas y de Energía y Combusti-
bles en el proyecto de declaración 
del señor diputado Armagnague y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo el establecimiento de tina 
oficina técnica destinada a la aproba-
ción de planos y a otras cuestionas 
conexas atinentes a la instalación de 
la red de gas domiciliaria en la ciu-
dad de General Alvear, provincia de 
Mendoza (889-D.-88). (Pág. 3511.) 

CCCXXL Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Alberti 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la colocación de un semáforo 
en la esquina de las calles Bahía 
Blanca y Lascano, en la Capital Fe-
deral (726-D.-89). (Pág. 3512.) 

CCCXX1I. Dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales y de los Territorios 
Nacionales en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Pascual por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la pavimentación de la avenida Aman-
cio Alcorta entre las avenidas Véh-z 
Sársfield y Sáenz, en la Capital Fe-
deral (146-D.-89). (Pág. 3512.) 

CCCXXIII. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Natale y 
Muttis por el que se expresa la com-
placencia de la Honorable Cámara 
por el otorgamiento al doctor Héctor 
Félix Bravo del Premio de Educación 
Andrés Bello, concedido por la Orga-
nización de Estados Americanos 
(1.231-D.-89) (sancionado como re-

solución). (Pág. 3513.) 

CCCXXIV. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto de 
declaración de los señores' diputados 
Natale y Muttis por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que impulse la 
instalación de bocas de expendio de 
gas natural comprimido (174-D.-
88). (Pág. 3513.) 

CCCXXV. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Avalos por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la instalación de plantas 
de almacenaje de gas propano en las 
localidades de Santa María, Belén, 
Tinogasta, Andalgalá y Pomán, de la 
provincia de Catamarca, y la realiza-
ción de estudios y convenios para la 
construcción de redes domiciliarias 
(1.682-D.-88). (Pág. 3514.) 

CCCXXVI. Dictamen de la Comisión de Eco-
nomía en el proyecto de declaración 
del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de estudios tendientes a 
la reducción o eliminación de las re-
tenciones que gravan las exportacio-
nes de tablas, palléis, cajones y chip 
de madera (716-D.-88). (Pág. 3514.) 

CCCXXVII. Dictamen de las comisiones de Ener-
gía y Combustibles y de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de 
declaración del señor diputado TeSlo 
Rosas por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la concreción de un conve-
nio de asistencia recíproca en caso 
de emergencia energética con los 
países de América latina, en el mar-
co de la Organización Latinoameri-
cana de Energía (4.343-D.-88). (Pá-
gina 3515.) 

«lít : f 
CCCXXVIII. Dictamen de las comisiones de Tu-

rismo y Deportes y de Educación, 
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recaído en un proyecto de ley del 
señor diputado Lazara y otros (737-
D.-89), por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que declare de interés 
nacional las actividades de la Fun-
dación Centro Tecnológico y Cultu-
ral y Museo del Automovilismo Juan 
Manuel Fangio, con sede en la 
ciudad de Balcarce, provincia de 
Buenos Aires (sancionado como de-
claración). (Pág. 3515.) 

CCCXXIX. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto, recaido en 
un proyecto de resolución del señor 
diputado Salduna (1.122-D.-89), por 
el que se expresa el deseo de que el 
Poder Ejecutivo adopte diversas me-
didas a raíz de la vigencia del sis-
tema del apartheid en la República 
de Sudáfrica (sancionado como de-
claración). (Pág. 3516.) 

CCCXXX. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto, recaido en 
un proyecto de resolución del señor 
diputado Salduna (1.121-D.-89), poi 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que haga conoccr su preocupación 
por la prolongada prisión del líder 
sudafricano Nelson Mandola y por el 
régimen carcelario a que es sometido 
desde el año 1962 (sancionado co-
mo declaración). (Pág. 3516 ) 

CCCXXXI. Dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en los pro-
yectos de declaración de los señores 
diputados Salduna (731-D.-89) y Es-
tévez Boero (856-D.-89) y en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado Silva (C. O.) (875-D.-89) 
por los que se expresa adhesión al 
bicentenario de la Revolución Fran-
cesa y a la Declaración de los Dere-
chos del Hombre y el Ciudadano 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3517.) 

CCCXXXII. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto 
de declaración del señor diputado Ar-
magnague por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que autorice a Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales a en-
tregar a la provincia de Mendoza 
los caudales de gas que se ventean 
en los yacimientos del área Malargüe 
(4.100-D.-88). (Pág. 3518.) 

CCCXXXI1I. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político por el que se desestiman pe-
ticiones particulares de formación de i 
causa contra la señora jueza a cargo I 

del Juzgado Correccional letra "H", 
doctora María C. Caamiña (26, 59 
y 120-P.-89). (Pág. 3518.) 

CCCXXXIV. Dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustib'es en los proyectos 
de resolución de los señores diputa-
dos Nalale y Muttis (3.773-D.-8S), 
Giménez y Arcienaga (3.846-D.-88), 
Manzano y otros (3.8S9-D.-88), Al-
sogaray (A. C.) y otros (3.903-D.-
88), Zaffore (3.921-D.-88), Pepe 
(3.930-D.-88), Duhalde (3.946-D.-88), 
Ramos (J. C.) 3.950-D.-88), Vaca 
(4.026-D.-88) y Tello Rosas (4-587-
D.-88), por los que se solicitan al 
Poder Ejecutivo informes sobre di-
versas cuestiones -relacionadas con 
la fallante de energía que se obser-
va desde diciembre de 1988. (Pá-
gina 3519.) 

CCCXXXV. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declara 
ción de los señores diputados Du-
món y Carmona por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que declare 
de interés nacional la creación del 
Museo Cultura! Marítimo Atlantis, 
que propicia el Centro de Activida-
des Deportivas, Exploración e Inves-
tigación de la Argentina, con sede 
en la ciudad de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires (1.294-D.-
89). (Pág. 3520.) 

CCCXXXVI. Dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración 
del señor diputado Romano Norri 
(4.023-D.-88) y en el proyecto de 
resolución del señor diputado Avila 
Gallo (1.111-D.-89) por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la 
creación de una facultad de ciencias 
veterinarias con asiento en la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán, 
dependiente de la Universidad Na-
cional de Tucumán (sancionado co-
mo declaración). (Pág. 3521.) 

CCCXXXVIL Dictamen de la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Ara-
mouni y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas para determinar la respon-
sabilidad por la aparición de una 
mancha contaminante en el río Pa-
raná (866-D.-89) (sancionado como 
declaración). (Pág. 3521.) 

CCCXXXVIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
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ción del señor diputado Llorens por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de med'das para que 
las compañías aéreas Aerolíneas Ar-
gentinas, Austral y Líneas Aéreas 
Privadas Argentinas cuenten con un 
servicio de transporte terrestre entre 
el aeropuerto Jorge Newbery y las 
oficinas administrativas de las men-
cionadas empresas (1.26I-D.-89). 
(Pág. 3522.) 

CCCXXXIX. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Llorens por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
el mantenimiento en forma diaria de 
los trenes "Rayo de Sol", "Serrano-
clie" y "Serrano", con destino a la 
ciudad de Córdoba (1.260-D.-89). 
(Pág. ,3522.) 
I» •'••i 

CCCXL. Dictamen de ía Comisión de Trans-
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Lencina por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
rehabilitación del servicio ferrovia-
rio de pasajeros entre las estaciones 
San Miguel de Tucumán, Vi'la Al-
berdi y La Cocha, de la línea del 
Ferrocarril General Belgrano (1.244-
D.-89) (sancionado como declara-
ción). (Pág. 3523.) 

CCCXLI. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Blanco por el que 
se solicita al Poder E'ecutivo la re-
hab;litación del ramal del Ferroca-
rril Domingo F. Sarmiento entre las 
estaciones Chiclana (provincia de 
Buenos Aires) y Toay (provincia de 

Santa Cruz (1.459-D.-88). (Pági-
na 3525.) 

CCCXLII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Martínez (G. A.) 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la construcción de una roton-
da en el cruce de Pichana!, depar-
tamento de Oran, provincia de Salta, 
intersección de las rutas 34 y 50 
(1.223-D.-89). (Pág. 3524 ) . 

CCCXLIII. Dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Martínez (L. A.) 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la extensión a favor de los es-
tudiantes de nivel terciario, para el 
presente período lectivo, de los be-
neficios que la ley 23.673 concede a 
los estudiantes de enseñanza media 
(1.229-D.-89). (Pág. 3524.) 

CCCXLIV. Dictamen de la Comisión de Eco-
de los señores diputados Kraemer 
y Zoccola por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la habilitación de 
un resguardo operativo aduanero en 
el paso fronterizo Mina Uno, juris-
dicción Río Gallegos, provincia de 
La Pampa) (1.182-D.-89). (Pági-
na 3523.) 

CCCXLV. Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Obras Públicas en el 
proyecto de resolución del señor di-
putado López por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la construcción 
de una estación ferroviaria en el 
partido de General Sarmiento (pro-
vincia de Buenos Aires), entre las 
actuales estaciones José C. Paz y 
Presidente Derqui del Ferrocarril 
General San Martín (2.347-D.-88) 
(sancionado como declaración). (Pá-
gina 3525.) 

CCCXLVI, Dictamen de la Comisión de Obras 
Púb'icas en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Aramouni 
por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la habilitación de una red 
de agua corriente en el barrio Villa 
Dorrego de la ciudad de González 
Catán, provincia de Buenos Aires 
(3.632-D.-88). (Pág. 3520.) 

CCCXLVII. Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Obras Públicas en el 
proyecto de declararon del señor 
diputado Castro por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo que las líneas 
General Roca y Sarmiento reanuden 
y reparen los servicios a la locali-
dad de Carhué, provincia de Buenos 
Aires (2.359-D.-88). (Pág. 3526.) 

CCCXLVIII. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en los proyectos de decla-
ración del señor diputado Young 
(3 459-D.-88) y de resolución del se-
ñor diputado Herrera (3.546-D.-88) 
por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo que incluya en el programar 
de la quinta etapa del Plan Nacio-
nal de Agua Potable a la ciudad 
de Pergamino (provincia de Buenos 
Aires) y al complejo Valle Viejo-
Fray Mamerto Esquiú (provincia de 
Catamarca) (sancionado como decla-
ración). (Pág. 3527.) 

CCCXLIX. Dictamen do las comisiones de Cien-
cia y Tecnología y de Educación 
en el proyecto de declaración del 
nomía en el proyecto de declaración 
señor diputado Larraburu por el qut 
se solicita al Poder Ejecutivo que da 
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clare de interés nacional el XX Con-
greso Argentino de Genética, a rea-
lizarse en la ciudad de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires (4.639-
D.-88). (Pág. 3527.) 

CCCL. Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Canata por el que se solí- 1 

cita al Poder Ejecutivo la realiza-
ción de estudios de factibilídad para 
la construcción de una dársena pa-
ra la detención de veh'culos de auto-
transporte de pasajeros deba;o del 
puente de la calle Superi en su cru-
ce con la avenida General Paz, y la 
construcción de una escalera metá-
lica a los costados del puente para 
la entrada y salida de pasajeros 
(3.106-D.-88), (Pág. 3528.) 

CCCLI. Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Economía en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Párente por el que se solícita al l'o- I 
der Ejecutivo el establecimiento de . 
una zona franca en el puerto de Dia-
mante, provincia de Entre Bios 
(1.495-D.-88). (Pág. 3528.) 

CCCLII. Dictamen de las comisiones de Ener-
gía y Combustibles y de Obras Pú-
blicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Brizuela por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo í 
la ejecución de diversas obras lií-
dricas e hidroeléctricas en la provin-
cia de La Iíioja (2.061-D.-88). (Pá-
gina 3529.) 

CCCLIII. Pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara sobre los dictámenes a los que 
se refieren los números 71-11 a 71-
CCCLII de este sumario. Se sancio-
nan. (Pág. 3529.) 

72. Manifestación del señor diputado Jaroslavsky con 
referencia al tratamiento del asunto al que se re-
fieren los números 8 y 13 de este sumario. (Pá-
gina 3529.) 

73. Consideración de los dictámenes de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y d<> 
Economía en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Manzano y otros sobre creación de una 
contribución solidaria con destino al financiamicnto 
de un programa de emergencia social (1.531-D-
89). (Pág. 3530.) 

74. Apéndice.-

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Página 
3556.) 

¡ 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo: 

1. Mensaje 413 y proyecto de ley: au-
torización a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires para el em-
plazamiento de un busto del poeta 
Giacomo Leopardi en el parque 
Tres de Febrero, de la citada ciu-
dad (26-P.E.-89). (Pág. 3639.) 

2. Mensaje 425: acompaña copia del 
decreto 400/89 sobre creación, en-
tre otras disposiciones, del Bono Na-
cional Solidario de Emergencia i27-
F.E.-89). (Pág. 3640.) 

3. Mensaje 446 y proyecto de ley: au-
torización a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires para el em-
plazamiento de un busto del doc-
tor Ramón Carrillo en la plaza 
Doctor Bernardo Houssay, de la ci-
tada ciudad (28-P.E.-89). (Página 
3643.) 

4. Mensaje 447 y proyecto de ley: con-
validación del emplazamiento de la 
obra escultórica denominada Don 
Guaridla y los niños en la plazo-
leta Beato Luis Guanella, de la ciu-
dad de Buenos A;res (29-P.E.-89). 
(Pág. 3643.) 

5. Mensaje 458: acompaña copia del 
decreto 457/89 por el que se ex-
presa la observación total al pro-
yecto de ley sancionado bajo el nú-
mero 23.688, sobre inclusión de los 
artistas plásticos que obtengan o 
hayan obtenido el Premio Honora-
ble Senado de la Nación entre los 
beneficiarios del régimen de la ley 
16.516, de pensiones vitalicias (30-
P.E.-89). (Pág. 3643.) 

6. Mensaje 559 y proyecto de ley: es-
tablecimiento, por única vez, de un 
gravamen sobre activos —bienes 
muebles e inmuebles y otros— exis-
tentes en el exterior y con carácter 
permanente al 30 de junio de 1989 
(31-P.E.-89). (Pág. 3614.) 

7. Mensaje 561 y proyecto de ley: es-
tablecimiento de un gravamen sobre 
los activos financieros ex;stentes en 
el país al 9 de julio de 1989 (32-
P.E.-89). (Pág. 3646.) 

8. Mensaje 591 y proyecto de ley: am-
nistía a los ciudadanos que no emi-
tieron su voto en las elecciones na-
cionales celebradas el día 14 de 
mayo de 1989 o que no desempeña-
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ron las funciones impuestas por el 
Código Electoral Nacional (33-P.E.-
89). (Pág. 3643.) 

9. Mensaje 592 y proyecto de ley: con-
validación del emplazamiento de un 
busto del filósofo español José Or-
tega y Gasset sobre la avenida Pre-
sidente Quintana, en el tramo com-
prendido entre la avenida Callao y 
la calle Ayacucho, de la ciudad de 
Buenos Aires (34-P.E.-89). (Pá-
gina 3648.) 

10. Mensaje 610: acompaña copia del i 
decreto 430/89 por el que se de-
signa al señor diputado don Ramón 
Francisco Giménez como delegado 
organ:zador de la Universidad Na-
cional de Formosa con carácter ad 
honòrem (35-P.E.-89). (Pág. 3648 ) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 3649.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia, (Pá-
gina 3649.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 3050.) 

V, Dictámenes observados. (Pág. 3660.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Página 
3661.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. 

(Pág. 3661.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 3662) 

- IX. Peticiones particulares. (Pág. 3666.) 

X. Proyectos de ley : 

1. Del señor diputado Bogado y otros: 
prohibición para la instalación de 
repositorios nucleares en todo el te-

. rritorio nacional (1.150-D.-89). (Pá-
gina 3669.) 

2. Del señor diputado Bogatío y otros: 
modificación del Nomenclador Aran-
celario y Derechos de Exportación 
(1.151-D.-89). (Pág. 3671.) 

3. De los señores diputados Garay y 
Tomasella Cima: autorización al 
Poder Ejecutivo para que declare 
el cese de hostilidades con el Reino 
Unido de Gran Bretaña, derivadas 
del conflicto por la recuperación 
del archipiélago de las islas Malvi-
nas (1.155-D.-89), (Pág. 3675.) 

4. De la señora diputada Salomón: mo-
dificación del artículo 698 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de : 
la Nación (1.157-D.-89). (Página 
3676.) 

5. Del señor diputado Del Río y otros: 
régimen para el establecimiento de 
Zonas Francas Industriales (ZO-
FR1N) en áreas del territorio nacio-
nal (1.181-D.-89). (Pág. 3677.) 

6. Del señor diputado Córtese y otros: 
régimen de actualización de asigna-
ciones para los maestros rurales bajo 
jurisdicción provincial (1.185-D.-89), 
(Pág. 3680.) 

7. Del señor diputado Carrizo (V. E.): 
creación de la Universidad Nacional 
de Santa Cruz de Estudios Maríti-
mos, con sede en la ciudad de San 
Julián, provincia de Santa Cruz 
(1.191-D.-89). (Pág. 3681.) 

8. De la señora diputada Salomón: 
modificación del artículo 119 del 
Código Penal, sobre violación de 
menores (1.197-D.-89). (Pág. 3683.) 

9. Del señor d'putado Garay: subsidio 
a la Asociación Conciencia, Movi-
miento Cívico de la provincia de 
Corrientes (1.198-D.-89). (Página 
3683.) 

10. Reproducido por el señor diputado 
Garay: modificación de los artícu-
los 2? y 3? del decreto ley 1.285/ 
58, de organización de la justicia 
nacional (1.199-D.-89). (Pág. 3684) 

11. Del señor diputado Mosca y otros: 
régimen de bienes, deudas y rentas 
de los miembros de los poderes pú-
dicos (1.209-D.-89). (Pág. 3685.) 

12. Del señor diputado Alasino: adnrnis-
tración y disposición de inmuebles 
expropiados por parte de la delega-
ción argentina de la Comisión Téc-
nica Mixta de Salto Grande (1.218-
D.-89). (Pág. 3689.) 

13. Del señor diputado Armagnague y 
otros: rég;men de promoción para 
la cría de ganado bovino en zonas 
áridas (1.220-D.-89). (Pág. 3690.) 

14. Del señor diputado Armagnague y 
otros: ratificación del decreto 157/ 
89, por el cual se fijan aumentos ge-
nerales para las remuneraciones de 
los trabajadores de la actividad pri-
vada (1.221-D.-89). (Pág. 3693.) 

15. Del señor diputado Albornoz: modi-
ficación del régimen de impuestos 
sobre los capitales (1.230-D.-89). 
(Pág. 3694.) 

16. Del señor diputado Monserrat y 
otros: prohibición del funcionamien-
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to de empresas dedicadas a la con-
tratación de servicios eventuales o 
temporarios por medio de locaciones 
de obras o servicios (agencias de em-
pleos) (1.232-D.-89). (Pág. 3703.) 

17. Del señor diputado Folloni: régimen 
de ordenamiento del territorio na-
cional, con el fin de preservar y me-
jorar la calidad de vida mediante 
la regulación del medio ambiente 
(1.233-D.-89). (Pág. 3706.) 

18. Del señor diputado Di Caprio: modi-
ficación del artículo 2? de la ley 
23.052, sobre calificación de pelícu-
las cinematográficas que se exhiben 
en salas públicas o se comercialicen 
bajo forma de videocasetes (1.237-
D.-89). (Pág. 3710.) 

19. De la señora diputada Fernández de 
Quarracino y otros: incorporación 
del artículo 253 bis al Código Civil, 
sobre indemnización por daño mo-
ral (1.241-D.-89). (Pág. 3711.) 

20. De la señora diputada Fernández He 
Quarracino: modificación del artícu-
lo 253 del Código Civil, sobre con-
secuencia de la negativa a someter-
se a pruebas biológicas (1.242-D.-
89). (Pág. 3711.) 

21. Del señor diputado Storani (C. H.): 
construcción de un puente carretero 
sobre el río Cuarto, en la ciudad de 
Río Cuarto, provincia de Córdoba 
(1.243-D.-89). (Pág. 3712.) 

22. Del señor diputado Aramouni y 
otros: declaración del estado de 
emergencia laboral en todos los me-
dios de comunicación gráfica, ra-
dial v televisiva (1.246-D.-89). 
(Pág,'3713.) 

23. Del señor diputado Llorens: subsi-
dio a la Escuela de Formación Pro-
fesional N1? 1 "Intendente Llorens", 
de Alta Gracia, provincia de Cór-
doba (1.263-D.-89). (Pág. 3714.) 

24. Del señor diputado Llorens: subsi-
dio a la Escuela Municipal de Artes 
Manuales "Intendente Marcelo Ro-
jas", de Alta Gracia, provincia de 
Córdoba (2.164-D.-89). (Página 
3715.) 

25. Reproducido por el señor diputado 
Bianciotto: régimen del derecho real 
de propiedad compartida (1.268-D -
89). (Pág. 3715.) 

26. De la señora diputada Salomón: pro-
hibición de la matanza para abasto 

de todo vacuno menor de dos años y 
hembras vientres en estado de pre-
ñez (1.275-D.-89). (Pág. 3725.) 

27. Del señor diputado Bogado y otros: 
creación de! Ministerio de Ecología 
y Conservación del Ambiente Hu-
mano (1.292-D.-89). (Pág. 3725.) 

28. Del señor diputado Matzkin y otros: 
régimen de depósitos y préstamos 
en moneda extranjera (1.293-D.-89). 
(Pág. 3727.) 

29. Del señor diputado Budiño: pen-
sión graciable a doña Inés Martina 
Pierri de Terán (1.295-D.-89). (Pá-
gina 3729.) 

30. Del señor diputado Dumón y otros; 
transferencia 'e diversos institutos 
educacionales a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires y a la 
provincia de Buenos Aires (1.300-
D.-89). (Pág. 3729.) 

31. De los señores diputados Kraemer 
y Vanossi: creación del Colegio de 
Odontólogos de la Ciudad de Bue-
nos Aires (1.310-D.-89). (Página 
3730.) 

32. Del señor diputado Arcienaga y 
otros: régimen para el ejercicio de 
las profesiones de higiene y se-
guridad en el trabajo y medicina 
en e1 trabajo (1.314-D.-89). (Pági-
na 3739.) 

33. De la señora diputada Allegrone 
de Fonte: modificación de la ley 
12.954, de creación del cuerpo de 
abogados del Estado (1.320-D.-89). 
(Pág. 3753.) 

34. Del señor diputado Puerta: habilita-
ción del aeropuerto internacional 
de Iguazú para la realización :!e 
vuelos intercontinentales de pasaje-
ros y cargas (1.327-D.-89). (Pági-
na 3754.) 

35. Del señor diputado Puerta: inter-
conexión gasífera de la provincia de 
Misiones con el gasoducto troncal 
que alimentará a la región del Nor-
oeste argentino (1.328-D.-89). (Pá-
gina 3755.) 

36. De la señora diputada Alberti y 
otros: consulta popular voluntaria 
sobre el tratamiento que el Poder 
Ejecutivo dará a la situación do 
militares y civiles que se encuen-
tran procesados o condenados por 
violaciones a los derechos humanos 
(1.336-D.-89). (Pág. 3757.) 
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37. Reproducido por el señor diputado 
Párente: modificaciones a] Código 
Electoral Nacional (1.337-D.-89). 
(Pág. 3758.) 

38. Del señor diputado Sella: creación 
de dos Juzgados federales de pri-
mera instancia con asiento en ¡as 
ciudades de Villa María y Cruz 
del E/e, provincia de Córdoba 
(1.338-D.-89). (Pág. 3760.) 

39. Del señor diputado Allerach: modi-
ficación del artículo 3^ de la lev 
23.555, de feriados nacionales 
(1.340-D.-89) (Pág. 3761.) 

40. Del señor diputado Párente: régi-
men electoral para ciudadanos ar-
gentinos residentes en el exterior 
(1.343-D.-89). (Pág. 3762.) 

41. Del señor diputado Aramouni y 
otros: régimen de excepción pa:a 
los adjudicatarios de viviendas cons-
truidas con recursos provenientes 
del Fondo Nacional de la Vivienda 
n otros planes de vivienda oficia os 
(1.345-D.-89). (Pág. 3765.) 

42. De los señores diputados Rodríguez 
(Jesús) y Puebla: modificación del 
artículo 245 de la ley 20.744, de 
contrato de trabajo, sobre indemni-
zación por antigüedad o despido 
(1.347-D.-89). (Pág. 3765.) 

43. De los señores diputados Storani (C. 
H.) y Córtese: régimen de conve-
nios de administración tributaria 
(1.349-D.-89). (Pág. 3766.) 

44. Del señor diputado Del Río y otros: 
fijación de haberes mínimos a los 
beneficiarios del sistema nacional de 
jubilaciones y pensiones (1.354-D.-
89). (Pág. 3768.) 

45. De los señores diputados Cavigha 
y Curto: extensión del beneficio de 
la ley 23.673, de creación del bo-
leto estudiantil, para los estudiantes 
del nivel terciario (1.355-D.-89). (Pá-
gina 3769.) ¡ 

46. Del señor diputado Tello Rosas: sus-
titución de las expresiones "perso- : 

ñas lisiadas" y "lisiados" por la de • 
"personas con discapacidad" en el : 

régimen de la ley 19.279 y sus mo- ; 
dífícatorías (L356-D.-89). (Página j 
3770.) 

47. Del señor diputado Siracusano y • 
otros: derogación de la ley 23.149, 
de fraccionamiento de vinos en las 
zonas de origen de producción de 
uvas (1.361-D.-89). (Pág. 3771.) 

48. De la señora dixnitada Salomón-, 
transferencia de los maestros pri-
marios de la Capital Federal al ám-
bito de la Caja de Jubilaciones de 
la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires (1.362-D.-89). (Página 
3771.) 

49. Del señor diputado Giobergia: ins-
titución del 2 de abril como joma-
da de conmemoración patriótica de 
los derechos argentinos sobre las 
islas Malvinas, Ce orgias, Sandwich 
o Islas del Atlántico Sur (1.373-D.-
89). (Pág. 3772.) 

50. Del señor diputado Puglicse: crea-
ción del Consejo Nacional Perma-
nente para la Asistencia y Desarro-
llo de las Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas (1.376-D.-89). (Pá-
gina 3773.) 

51. Del señor diputado Puglicse; régi-
men programático de creación, apo-
yo y expansión de las micro, pe-
queñas y medianas empresas (1.377» 
D.-89). (Pág. 3778.) 

52. De los señores diputados Gentile y 
González (E. A.): modificación del 
artículo 40 de la ley 22.140, sobre 
régimen jurídico básico de la fun-
ción pública (1.378-D.-89). (Pá-
gina 3786.) 

53. Del señor diputado Irigoycn: régi-
men de las universidades nacionales 
y del Consejo Interuniversitario Na-
cional (1.402-D.-89). (Pág. 3787.) 

54. De los señores diputados Muttis y 
Natale: transferencia a la Universi-
dad Tecnológica Nacional de un 
edificio de propiedad de La Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones, si-
to en Venado Tuerto, provincia de 
Santa Fe (1.408-D.-89). (Página 
3789.) 

55. Del señor diputado Estévcz Boero 
y otros: creación de una comisión 
organizadora bicameral pro monu-
mento a Alfredo L. Palacios (1.427-
89). Pág. 3790.) 

56. Del señor diputado Cambaren: crea-
ción de una comisión bicameral des-
tinada a investigar irregularidades o 
ilícitos contra ia seguridad común 
o el patrimonio nacional (1.430-D.-
89). (Pág, 3793.) 

57. Del señor diputado Alvarez Echa-
güe y otros: establecimiento de un 
gravamen de emergencia a determi-
nados activos financieros, confinen-



3131 

do fuerza de ley a las disposiciones 
del decreto 560/89 (1.440-D.-89) 
(Pág. 3795.) 

58. Del señor diputado Reinaldo: sub-
sidio a la granja Nazareth de la 
ciudad de Rosario, provincia de San-
ta Fe (1.445-D.-89). (Pág. 3796.) 

59. De los señores diputados Tomasella 
Cima y Garay: derogación del ar-
tículo 42 de la ley 23 549, por el 
que se modificó el régimen del che-
que, y restablecimiento de la vigen-
cia del decreto ley 4.776/63 (1.458-
D.-89). (Pág. 3797.) 

60. Del señor diputado De la Sota: Té-
gimen de venta en subasta pública 
de todo bien mueble en desuso o de-
clarado obsoleto, de propiedad es-
tatal (1.471-D.-89). (Pág. 3797.) 

61. Del señor diputado García (]. F.): 
declaración de interés nacional del 
proyecto de construcción de un coni-
ple'o portuario en Ushuaia, territo-
rio nacional de la Tierra del Fue^o 
(1.472-D.-89). (Pág. 3798.) 

62. De los señores diputados Di Caprio 
y Merino: expropiación de una frac-
ción de terreno en Haedo, provincia 
de Buenos Aires, con destino a la 
construcción de escuelas oficiales de 
nivel secundario (I.474-D.-89). (Pá-
gina 3799.) 

63. Del señor diputado Cruz: prórroga 
por el término de un año de la vi-
gencia de la ley 23.589, de amnistía 
para los infractores de la Ley de 
Identificación. Registro y Clasifica-
ción del Potencial Humano de la 
Nación (1.497-D.-89). (Pág. 3800.) 

64. Del señor diputado Cruz: creación 
del Fondo Nacional de Reparación 
Social, integrado por e' aporte so i-
daño de funcionarios de empleos pú-
blicos (1.498-D.-89). (Pág. 3801.) , 

65. Del señor diputado Paz y otros: mo-
dificación del régimen de contrato de 
trabajo en lo atinente al preaviso, Sus 
plazos, remuneraciones y obligado- i 
nes (1.509-D.-89). (Pág. 3802.) 

66. Del señor diputado Paz y otros: mo-
dificación de la ley 18.017, de asig-
naciones familiares (1.510-D.-89) 
(Pág. 3803.) 

67. Del señor diputado Avila: modifica-
ción de los artículos 177 y 179 de 
la Ley de Contrato de Trabajo, so- • 

bre derechos del personal femenino 
antes y después del parto (1.523-D.-
89). (Pág. 3804.) 

68. Del señor diputado Martínez (L. A.) 
y otros: derogación de la ley 23.63.3, 
que dispone el traslado de los restos 
mortales de don Domingo Faustino 
Sarmiento a la ciudad de San Juan 
(1.525-D.-89), (Pág. 3805.) 

69. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: creación de la Casa de Cultu-
ra de la Nación (1.526-D.-89). (Pá-
gina 3806.) 

70. Del señor diputado Manzano y olros¡ 
creación de una contribución soli-
daria con destino al' financíamicnto 
de un programa de emergencia so-
cial (1.531-D.-89). (Pág. 3807.) 

71. Del señor diputado Mosca y otros: 
régimen para la aceptación de do-
naciones por parte del Estado, des-
tinadas a fines de solidaridad social 
(1.532-D.-89). (Pág. 3810.) 

72. De los señores diputados Lízurume 
y Zavaley: modificación de los ar-
tículos 1? y 29 de la ley 19.485, so-
bre coeficiente de bonificación pa'.a 
las jubilaciones y pensiones mínimas 
en la región patagónica e islas del 
Atlántico Sur (1.534-D.-89). (Pági-
na 3811.) 

73. Reproducido por el señor diputado 
Carmona: Ley Federal de Pesca 
(1.537-D.-89). (Pág. 3811.) 

74. De la señora diputada Alberti: de-
claración de la necesidad de la re-
forma de la Constitución Nacional 
(1.538-D.-89). (Pág. 3814.) 

75. De los señores diputados González 
(E. A.) y Gentile; creación del Con-
sejo Federal de Protección de la Na-
turaleza (1.547-D.-89). (Página 
3814.) 

76. De la señora diputada Salomón: ré-
gimen para la reforestación aledaña 
a las rutas afirmadas (1.555-D.-89) 
(Pág. 3820.) 

77. Del señor diputado Alvarez Gue-
rrero y otros: régimen de radiodifu-
sión (1.556-D.-89). (Pág. 3820,) 

78. De los señores diputados Gentile y 
González (E. A.): modificación del 
inciso b) del artículo 2° de la ley 
23.187, sobre ejercicio de la profe-
sión de abogado (1.558-D.-89). (Pá-
gina 3829.) 
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79. Del señor diputado Armagnague: co-
lonización rural, agrícola y ganade-
ra de un inmueble propiedad del 
Estado nacional en la localidad He 
Malargüe, provincia de Mendoza 
(1.561-D.-89). (Pág. 3829.) 

80. Del señor diputado Armagnague: 
inclusión, en el trámite de otorga-
miento de licencias para conducir 
automotores, de una consulta sobre 
donación voluntaria de órganos 
(1.562-D.-89). (Pág. 3829.) 

81. De los señores diputados Budíño y 
Díaz Bancalari: obligatoriedad de la 
emisión de cortos radiales y televi-
sivos sobre hechos o episodios na- i 
cionales en todas las radioemisoras 
y canales de televisión (1.565-D.-
89). (Pág. 3831.) 

82. De la señora diputada Allegrone de 
Fonte y otros; creación de la Jus-
ticia Vecinal de la Ciudad de Bue-
nos Aires (1.579-D.-89). (Página 
3832.) 

83. Del señor diputado Dalmau y otros: 
estudio para el aprovechamiento de 
los ríos Vinchina, Desaguadero, Sa-
lado, Curaco, Colorado y sus afluen-
tes (1.58I-D.-89). (Pág. 3839.) 

84. De los señores diputados Dumón y 
Rapacini: modificación del artículo 
19 de la ley 23.673, de creación 
del boleto estudiantil secundario, 
haciéndolo extensivo a la enseñanza 
terciaria y universitaria públicas 
(1.605-D.-89). (Pág. 3840.) 

85. De los señores diputados Córtese y 
FurquC: modificación de los artícu-
los 163 y 289 del Código Penal y 
derogación de los artículos 33 a 39 
del decreto ley 6.582/58, sobre de-
litos relacionados con la sustracción 
de automotores (1.606-D.-89). (.Pá-
gina 3841.) 

86. De la señora diputada Salomón: in- ; 
greso de los maestros volantes al 
régimen de concursos docentes 
(1.618-D.-89). (Pág. 3842.) 

87. Del señor diputado Aramouni y 
otros: modificación del artículo 2? 
de la ley 23.680, de emergencia lo-
cativa (1.622-D.-89). (Pág. 3842.) 

88. Del señor diputado Castro: régimen 
de la profesión de graduado en mu-
seología (1.624-D.-89). (Página 
3843.) 

89. Del señor diputado Casticlla: crea-
ción de una Cámara Federal de 

Apelaciones y otras dependencias 
judiciales con asiento en la ciudad 
de Salta (I.625-D.-89). (Página 
3848.) 

90. De la señora diputada Gómez Mi-
randa: modificación del artículo 38 
de la ley 23.256, estableciéndose la 
compatibilidad de las pensiones gra-
ciables con cualquier otro beneficio 
provisional (1.627-D.-89). (Página 
3848.) 

91. Del señor diputado Romano Norri 
y otros: pensión graciable a don Jo-
sé Antonio Perrero (1.628-D.-89). 
(Pág. 3849.) 

92. Del señor diputado Durañona y 
Vedia: intervención de los tres po-
deres de la provincia de Tucumán, 
con el fin de garantizar la forma 
republicana de gobierno de esa pro-
vincia (1.631-D.-89). (Pág. 3849.) 

93. De los señores diputados Castro y 
Gargiulo: modificación del artículo 
20 del decreto ley 6.582/58, sob'e 
Registro Nacional del Automotor 
(1.632-D.-89). (Pág. 3851.) 

94. Reproducido por el señor diputado 
Bianciotto: suspensión por tiempo 
indeterminado de la ley 23.512, de 
traslado de la Capital Federal 
(1.643-D.-89). (Pág. 3851.) 

95. Del señor diputado Ibarbia: deroga-
ción de la ley 21.453 y de! decreto 
reglamentario 2.923/76, sobre le-
gulación de las exportaciones agrí-
colas (1.648-D.-89). (Pág. 3852.) 

96. De los señores diputados Borda y 
García (R. J.): modificación de! ar-
tículo 29 de la iey 20.744 y modi-
ficación del artículo 17 de !a ley 
13.591, de creación de la Dirección 
Nacional del Servicio de Emp'co, 
con referencia al desenvolvimiento 
de las agencias de servicios tempo-
rarios o eventuales (1.655-D.-89). 
(Pág. 3853.) 

97. Del señor diputado Cáceres: régi-
men de prevención sobre el uso in-
debido de! alcohol (1.665-D.-89). 
(Pag. 3854.) 

98. Del señor diputado Díaz Bancalari 
y otros: exención del pago de ser-
vicios de gas, luz y teléfonos a las 
entidades privadas inscritas en el 
Registro Nacional de Entidades de 
Bien Púb'ico (1.666-D.-89). (Pági-
na 3857.) 

99. Del señor diputado Córtese: colo-
nización de un predio, propiedad 
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del Estado, asignado al haras Ge-
neral Paz del comando de Remonta 
y Veterinaria del Ejército Argen-
tino, de la provinc'a de Córdoba 
(1.668-D.-89). (Pág. 3857.) 

100. De los señores diputados Prone y 
Baglini: modificación de la Ley de 
Impuestos Internos y de la planilla 
anexa al articulo 6? de !a ley 23.349, 
de Impuesto al Valor Agregado, en 
lo relacionado con la producción y 
comercialización de gas licuado bu-
tano y gas I'cuado propano (1.669-
D.-89). (Pág. 3860.) 

101. Reproducido por el señor diputado 
Pellín: régimen de prevención y 
lucha contra incendios forestales 
(1.671-D.-89). (Pág. 3861.) 

102. Reproducido por el señor diputado 
Rosso: modificación del artículo 5?, 
inciso /), del decreto ley 15.348/46, 
sobre prenda con registro (1.673-
D.-89). (Pág. 3865.) 

103. Del señor diputado Salduna: subsi-
dio extraordinario del Tesoro nacio-
nal a las provincias con rentas insu-
ficientes para cubrir los gastos or-
dinarios de su administración (1.674-
D.-89). (Pág. 3866.) 

101. Reproducido por el señor diputado 
Garay: donación a la Municipali-
dad de Corrientes del inmueble de 
propiedad del Ferrocarril General 
Urquiza ubicado entre las calles Pa-
go Largo y avenida Chacabuco de 
esa ciudad (1.679-D.-89). (Pági-

na 3866.) 

105. De los señores diputados Monserrat 
y Aramouni: donación a la Asocia-
ción Ch'il Club Atlètico General 
Lamadrid, de la Capital Federal, 
de una fracción de terreno prop'e-
dad del Estado (1.681-D.-89). (Pá-
gina 3867.) 

106. De los señores diputados Di Caprio 
y Young: reglamentación de los ar-
tículos 45, 51 y 52 de la Consti-
tución Nacional, sobre juicio políti-
co tl.690-D.-89). (Pág. 3867.) 

107. Del señor diputado Clèrici y otros: 
derogación de la ley 23.226, sobre 
derecho a pensión en el caso de 
convivencia en aparente matrimonio 
(1.692-D.-89). (Pág. 3870.) 

108. Del señor diputado Nacul y otros: 
promoción al grado de brigadier ge-
neral al actual jefe del Estado Ma-
yor de la Fuerza Aérea, brigadier 
mayor don José Antonio Juliá 
(1.698-D.-89). (Pág. 3870.) 

109. De1 señor diputado Nacul y otros: 
promoción al grado de almirante al 
actual jefe del Estado Mayor Con-
junto, vicealmirante don Cecilio Jo-
sé Osés (1.699-D.-89). (Pág. 3870.) 

110. Del señor diputado Nacul y otros: 
Promoción al grado de general de 
división al actual jefe del Estado 
Mayor General del Ejército, general 
de brigada don Isidro Bonifacio Cá-
ceres (1.700-D.-89). (Pág. 3871.) 

111. Del señor diputado Nacul y otros: 
promoción al grado de vicealmirante 
al actual jefe del Estado Mayor de 
la Armada, contraalmirante don Jor-
ge Osvaldo Ferrer (1.701-D.-89). 
(Pág. 3871.) 

XI. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Lazara y otros: 
levantamiento de programas de ra-
dio y televis:ón por parte de la Se-
cretaría de Información Pública; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.148-D.-89). (Pág. 3872.) 

2. Del señor diputado Dumón y otros: 
designación de personal en el área 
de Educación; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.152-D.-89). 
(Pág. 3873.) 

3. Del señor diputado Salduna: cues-
tiones relacionadas con la designa-
ción de asesores por parte del 
directorio del Banco de la Nación 
Argentina; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.156-D.-89). (Pá-
gina 3873.) 

4. Del señor diputado Blanco: inclu-
sión en los programas de la empre-
sa Gas del Estado de la provisión 
de gas natural a diversas localida-
des de la provincia de Buenos Aires; 
solic:tud al Poder Ejecutivo (1.183-
D.-89). (Pág. 3874.) 

5. Del señor diputado Bisciotti: cues-
tiones relacionadas con el incremen-
to de las tarifas a los usuarios de 
las empresas de servicios públicos 
del Estado; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.184-D.-89). (Pá-
gina 3874.) 

6. Del señor diputado Avila Gallo: 
Cuestiones relacionadas con la desig-
nación del actual presidente de Ya-
cimientos Mineros de Aguas de 
Dionisio; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (1.180-D.-89). (Página 
3874.) 
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7. Del señor diputado Brest: actividad 
de elementos extremistas en el co-
nurbano bonaerense y en el interior 
del país; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (1.192-D.-89), (Pági-
na 3875.) 

8. Del señor diputado Aramouni y 
o tíos: expresión de rechazo ante la 
puesto en funcionamiento de la 
Planta de Reprocesamiento de Com-
bustible Nuclear, ubicada en el 
Centro Atómico Ezeiza, provincia 
de Buenos Aires (I.193-D.-89). (Pá-
gina 3876,) 

9. Del señor diputado Iglesias: cues-
tiones relacionadas con la profa-
nación de los restos del teniente 
general don Juan Domingo Perón; 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (1.205-D.-89). (Pág. 3879.) 

10. Del señor diputado Lázara y toros: 
interpelación al señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos y al se-
ñor secretario de Prensa y Difusión 
sobre la decisión de cerrar varios 
medios de comunicación pertene-
cientes al Estado (I.2I7-D.-89). (Pá-
gina 3877.) 

11. Del señor diputado Osovnikar y 
otros: construcción del gasoducto 
que pasará por la región mesopotá-
mica hasta la ciudad de Porto Ale-
gre, República Federativa del Bra-
sil; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.222-D.-89). (Página 
3878.) 

12. Del señor diputado Rosso: concu-
rrencia a la Honorable Cámara del 
interventor de la Casa de Mone-
da para que informe sobre los ilí-
citos acaecidos en esa entidad; so-
licitud al Poder E.ecutívo (1225-
D.-89), (Pág. 3878.) 

13. Del señor diputado Reinaldo: fac-
turación por la utilización del ser-
vicio eléctrico a usuarios de la pro-
vincia de Buenos Aires; pedido de 
informes al Poder E ecutivo (1.226-
D.-89-). (Pág. 3878.) 

14. Del señor diputado Giobergia: cues-
tiones relacionadas con el interés 
de la empresa británica Brit'sh Te-
lecom para adquirir acciones de 
ENTEL; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.227-D.-89). (Pá-
gina 3879.) 

15. Del señor diputado Romano Norri: 
cuestiones relacionadas con la pres-

tación de servicios y fracturación 
realizada a los usuarios por el con-
sumo de agua; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.234-D.-89). 
(Pág. 3879.) 

16. Del señor diputado Avila Gallo} 
cuestiones relacionadas con el de-
sempeño del licenciado Dante Capu-
to en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto; pedido de in-
formes al Poder E ecutivo (1.235-
D.-89). (Pág. 3880 ) 

17. Del señor diputado Avila Gallo: 
insta'ación de un basurero nuclear 
en la localidad de Gastre, provin-
cia del Chubut, por parte de la 
Comisión Nacional de Energía Ató-
mica; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.236-D.-89). (Página 
3881.) 

18. Deí señor diputado Lencina: reha-
bilitación del servicio ferroviario de 
pasajeros entre las estaciones de 
San Miguel de Tucumán-ViHa Al-
berdi y La Cocha, de la línea Ge-
neral Belgrano; so'icitud al Poder 
Ejecutivo (1.244-D.-89). (Página 
3882.) 

19. Del señor diputado Aramouni y 
otros: cumplimiento de la ley 
23.523, de reincorporación de ce-
santes bancarios por causas políticas 
y/o gremiales a diversas institucio-
nes financieras; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.247-D.-89). (Página 
3882.) 

20. Del señor diputado Avila Gallo: es-
tudio y actualización de la legisla-
ción vigente en materia de seguros, 
particularmente la vinculada con la 
sustracción de automotores; solici-
tud al Poder E'ccutivo (1248-D.-
89). (Pág. 3883.) 

21. Del señor diputado Avila Gallo: 
anormalidades producidas en la Di-
rección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía referidas a 
la confección de un dictamen du-
rante la gestión del licenciado Juan 
Vital Sourrouiüe; ped'do de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.249-D.-
89). (Pág. 3884) 

22. Del señor diputado Armagnague: 
verificación de documentación por 
la exportación de alcohol vínico 
realizada por las firmas Cubas de 
Robles y Bodegas y Viñedos Giol 
E.E.I.C.; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.251-D.-89). (Pág. 3884.) 

23. Del señor diputado Monserrat y 
otros: cuestiones relacionadas con 
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el conflicto por las islas Malvinas; 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (1.265-D.-89). (Pág. 3885.) 

24. Del señor diputado Aramouni y 
otros: reducción de tarifas en los 
servicios públicos a fin de permitir 
el desarrollo de actividades cultti-
ra'es en cines y teatros; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.270-D.-89). 
(Pág. 3887.) 

25. De los señores diputados Felgueras 
y otros: cuestiones relacionadas 
con el abandono de su lugar de 
arresto del coronel Mohamed .Mí 
Seineldin; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (1.272-D.-89). (Pági-
na 3887.) 

20. Del señor diputado Avila Gallo: 
tramitación y destino de las denun-
cias sobre presuntos actos de co-
rrupción, abuso o violación de los 
deberes de funcionario público; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.279-D.-89). (Pág. 3888.) 

27. Del señor diputado Siracusano: cues-
tiones re'acionadas con los sueldos 
y la liquidación "'e producciones ar-
tísticas en el Canal 11 de Televi-
sión; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.283-D.-89). (Página 
3888.) 

28. Del señor diputado Iglesias: esta-
blecimiento del monto de la deuda 
por retenciones y aportes previsio-
nales mantenidos por las empresas 
del Estado, incluyendo a la admi-
nistración central; so'icitud al Po-
der Ejecutivo (1.289-D.-89). (Pági-
na 3889.) 

29. Del señor diputado Romero (C. A-): 
cuestiones relacionadas con la ins-
talación de un laboratorio de pro-
cesos radioquímicos en el partido 
de Esteban Echeverría, provincia 
de Buenos Aires; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.296-D-
89) . (Pág. 3889.) 

30. Del señor diputado Monserrat y 
otros: satisfacción por los acuer.l-.s 
alcanzados entre los presidentes 
centroamericanos, celebrados en la 
ciudad de Tela, República de Hon-
duras (1.301-D.-89). (Pág. 3890.) 

31. Del señor diputado Monserrat v 
otros: repudio por las agresiones 
po'íticas, económicas y milita:« 
llevadas a cabo por parte del go-
bierno de los Estados Unidos de 

Norteamérica contra el pueblo y el 
gobierno de Panamá (1.302-D.-89). 
(Pág, 3891.) 

32. Del señor diputado Iglesias: cues-
tiones relacionadas con la acción 
del extremismo de izquierda en va-
rias zonas del país; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.306-D.-
89). (Pág. 3892.) 

33. De los señores diputados Pascual y 
Sammartino: cuestiones relacionadas 
con la violación del domicilio del 
periodista Marcelo Ranea; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(1 308-D.-89). (Pág. 3893.) 

34. Del señor diputado Aramouni y otros: 
cuestiones relacionadas con las acti-
vidades del grupo policial de eliie 
"Halcones"; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.312-D.-89). (Pá-
gina 3893.) 

35. Del señor diputado Avila Gallo: cues-
tiones relacionadas con el aumento 
de los precios de medicamentos; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.315-D.-89).( Pág. 3894.) 

36. Del señor diputado Avila Gallo: im-
presión de cuadernillos de cheques 
bancarios, por parte de la Casa de 
Moneda, aplicados al cobro de valo-
res de manera delictiva; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.316-
D.-89). (Pág. 3894.) 

37. Del señor diputado Estévez Boero y 
otros: cuestiones relacionadas con la 
instalación de teléfonos en el interior 
de la provincia de Santa Fe; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(1.317-D.-89). (Pág. 3895.) 

38. Reproducido por el señor diputado 
Adaime: suspensión del suministro de 
leche a las provincias incluidas en rl 
Plan Materno Infantil; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.324-
D.-89). (Pág. 3895.) 

39. Del señor diputado Estévez Boero y 
otros: plan de inversiones en hote-
les y otras obras para la promoción 
turística; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (1.334-D.-89). (Pági-
na 3896.) 

40. De los señores diputados Mugnolo y 
Bisciotti: declaración efectuada por 
el señor ministro de Trabajo y Se-
guridad Social en el almuerzo que 
ofreció el Centro de Estudios Inter-
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nacionales "Agora"; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (1,341-
D..89). (Pág. 3897.) 

41. Del señor diputado Aramouni y 
otros: diversas cuestiones relaciona-
das con el empadronamiento de 
empresas industríales; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (1.344-
D.-89). (Pág. 3897). 

42. Del señor diputado Aramouni y 
otros: estado de deterioro de diver-
sos monumentos históricos naciona-
les ubicados en la provincia de 
Buenos Aires; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.346-D.-89). 
(Pág. 3898.) 

43. De! señor diputado Brizuela: con-
' currencia a esta Honorable Cámara 
de todos los ministros para que 
informen sobre la situación en que 
se encuentran sus respectivas car-
teras; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.351-D.-89). (Pág. 3899.) 

44. Del señor diputado Alasino: sus-
pensión del incremento retroactivo 
aplicado a las facturas telefónicas 
por parte de la Compañía Argen-
tina de Teléfonos, en la provincia 
de Entre Ríos; solicitud al Poder 
E.ecutivo (1.352-D.-89). (Página 
3899.) 

45. De la señora diputada Fernández 
de Quarracino y otros: cuestiones 
relacionadas con los aumentos au-
torizados de los precios de los me-
dicamentos elaborados por Labora-
torios Roemmers; pedido de infor-
mes al Poder E'ecutivo (1.364-D.-
89). (Pág. 3900.) 

46. Del señor diputado Albnmonte: des-
tino de los recursos del Fondo Es-
pecial del Tabaco; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (1.360-
D.-89). (Pág. 3900) 

47. Del señor diputado Iglesias: reco-
nocimiento de los pases libres para 
discapacitados por parte de los con-
ductores del autotransporte colecti-
vo de pasajeros; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.369-D.-
89). (Pág. 3901.) 

48. De los señores diputados Iglesias 
y Salomón: interrupción del servicio 
de la copa de leche en los colegios 
primarios de la provincia de Bue-
nos Aires; pedido de informes a! 
Poder Ejecutivo (1.370-D.-89). (Pá-
gina 3901.) 

49. Del señor diputado Pascual: condi-
ciones de contratación pactadas en-

tre la empresa Aerolíneas Argenti-
nas y las empresas La Royal y Ma-
nuel Tienda León; pelido de in-
formes al Poder E ecutivo (1.382-
D.-89). (Pág. 3902.) 

50. Del señor diputado Pascual: cele-
bración de contratos de leasing por 
parte de Aero'hieas Argentinas para 
la compra de aeronaves; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.383-
D.-89). (Pág. 3902.) 

51. Del señor diputado Sammartino: 
contrataciones efectuadas por la 
Loter'a Nacional de Beneficencia y 
Casinos con la empresa Ciccone S. 
A.; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (I.384-D.-89). (Página 
3902.) 

52. Del señor diputado Mugnolo y 
otros: alcances de la disposición de 
la Direcc on Nacional de Relaciones 
del Traba.'o relacionada con la 
Unión de Trabajadores de Prensa 
de Buenos Aires y el Sindicato 
Gráfico Argentino; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (1.385-
D.-89). (Pág. 390.3.) 

53. Del señor diputado Lencina: veri-
ficación, por parte de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos, de la pro-
cedencia de fabricación de los in-
sumos que adquiere a emp-esas be-
neficiadas por regímenes de promo-
ción industrial; solicitud al Poder 
E ecutivo (1.386-D.-89). (Página 
3904.) 

54. Del señor diputado Tello Rosas: 
repudio a la escalada de violencia 
desatada por los narcatraficantes 
co'ombianos (1.388-D.-89). (Página 
3904.) 

55. Del señor diputado Osovnikar y 
otros: inauguración de obras telefó-
nicas en la ciudad de Bariloche. 
provincia de Río Negro; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.389-
D.-89). (Pág. 3901.) 

50. Del señor diputado Folloni: cues-
tiones relacionadas con la soberanía 
argentina en el mar territorial hasta 
las 200 millas mar "ñas; pedido de 
informes al Poder E.ecutivo (1.396-
D.-89). (Pág. 3905.) 

57. Del señor diputado Silva (C. O.) y-v 

otros: repudio por los hechos de 
vio'encia ocurridos en la República 
de Colombia (1.400-D.-89). (Pá-
gina 3905.) 

58. Del señor diputado Reinaldo: repu-
dio por las acciones criminales que 
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en Co'omb'a ocasionaron la muer-
te del senador Luis Carlos Galán 
Sarmiento (1.4G1-D.-89). (Página 
3906.) 

59. De los señores diputados Natale y 
Muttis: prohibición de la instalación 
de un canal de televisión en la pro-
vine'a de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.412-D.-89). (Pá-
gina 3907.) 

60. Del señor diputado González (E. A.) 
y otros: cuestiones relacionadas con 
las actividades desarrolladas por la 
Federación de! Personal <ie Vialidad 
Nacional; pedido de informes al Po-
del Ejecutivo (1.428-D.-89). (Pági-
na 3907.) 

61. Del señor diputado Salduna: aplica-
ción de la resolución 34/84 del 
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos en la. facturación de la Com- , 
pañía Argentina de Teléfonos co-
rrespondiente al bimestre jul'o-agos-
to de 1989; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (L444-D.-89). (Pá-
gina 3908.) 

62. Del señor diputado Avila Gal'o: ve-
racidad del allanamiento efectuado 
por la Policía Federal en el Gran 
Hotel de Tucumán, de la ciudad ca-
pital de la citada provinc'a; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(1.463-D.-89). (Pág. 3909.) 

63. Del señor diputado Silva (C. O.) y i 
otros: estado actual del puente in-
terprovincial General Manuel Bel-
grano, que une las prov'ncias del 
Chaco y Corrientes; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.464-
D.-89). (Pág. 3909.) 

64. Del señor diputado Iglesias: sistema 
de facturación ap'.icado por la em-
presa Obras Sanitarias de la Nación 
para el segundo bimestre de 1989; 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo (1.467-D.-89). (Pág. 3910.) 

65. Del señor diputado Lázara: even-
tual utilización de fondos oficiales 
por parte del presidente del Banco 
de la Nación Argentina; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.475-
D.-89). (Pág. 3911.) 

66. Del señor diputado Sammartino: 
auspicio de las jomadas sobre costos 
portuarios y aeroportuarios organi-
zadas por la Unión Industrial Ar-
gentina, a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires (1 484-D.-89). (Pági-
na 3911.) ! 

67. Del señor d'putado Párente: utiliza-
ción de fondos oficiales para realizar 
obsequios personales por parte dc¿ 
presidente del Banco de la Nación 
Argentina; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.485-D.-89). (Pá-
gina 3912.) 

68. Del señor diputado Lázara y otros: 
designación de una delegación de 
observadores parlamentarios interna-
cionales, integrada por miembros de 
la Honorable Cámara de Diputados, 
para desempeñarse en las elecciones 
previstas en la República de Chile 
(I.489-D.-89). (Pág. 3912 ) 

69. Del señor diputado Sancassani: ac-
tualizac'ón de los presupuestos co-
rrespondientes a las universidades 
nacionales; solicitud al Poder E,e-
cutívo (1.501-D.-89). (Pág. 3913.) 

70. Del señor diputado Manzano y 
otros: declaración de interés nacio-
nal de la II Conferencia Latinoame-
ricana de Cronistas Parlamentarios, 
a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires (1.508-D.-89). (Pág. 3913.) 

71. Del señor diputado Castiella: insta-
lación de narcotraficantes colombia-
nos en el noroeste argentino; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(1.513-D.-89). (Pág. 3914.) 

72. Del señor diputado Masini: auspicio 
-de la realización del II Seminario 
Internacional sobre Procesos de In-
tegración Europea y Latinoamerica-
na, a realizarse en Valladolid, Espa-
ña (L533-D.-89). (Pág. 3914.) 

73. Del señor diputado Osovnikar y 
otros: cuestiones relacionadas con el 
anunciado viaje del señor secretario 
de Obras Públicas a los Estados 
Unidos de Norteamérica; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.540-
D.-89). (Pág. 3915.) 

74. Del señor diputado Osovnikar y 
otros: cuestiones relacionadas con 
posib'es nombram'entos c-n la Em-
presa Nacional de Telecomunicacio-
nes; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (1.541-D.-89). (Página 
3915.) 

75. Del señor diputado Tello Rosas y 
otros: cuestiones relacionadas con 
las consecuencias económicas para 
la empresa Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales por aplicación de la reso-
lución 60/89 de la Secretaría de 
Energía en lo referente a factura-



3092 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

ción del petróleo crudo a las com-
pañías financieras; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.553-D.-
89). (Pág. 3915.) 

76. Del señor diputado Custer: instruc-
ción a la Secretaría de Turismo de 
la Nación para la apertura de las 
actuaciones correspondientes con re-
lación a la empresa de turismo 
Country Travel, de la ciudad de 
Quilmes; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.554-D.-89). (Pág. 3916.) 

77. Del señor diputado Armagnague; 
investigación sobre la exportación 
de alcohol vínico, para comprobar 
eventuales perjuicios al patrimonio 
nacional; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.563-D.-89), (Pág. 3916.) 

78. De los señores diputados Armagna-
gue y Baglini: retribuciones perci-
bidas por todo concepto por parte 
de los interventores des:gnados en 
entidades descentralizadas con par-
ticipación estatal; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (1.564-D.-
89). (Pág. 3917.) 

79. Del señor diputado Cappelleri: cues-
tiones relacionadas con las amena-
zas y agresiones sufridas por jueces 
del departamento judicial de San 
Isidro, provincia de Buenos Aires; 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (1.570-D.-89). (Pág. 3917.) 

80. Del señor diputado Mosca y otros; 
cuestiones relacionadas con los aten-
tados y amenazas perpetrados con-
tra magistrados del departamento 
judicial de San Isidro, provincia de 
Buenos Aires; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.572-D.-89). 
(Pág. 3918.) 

81. Del señor diputado Estévez Boero 
y otros: reconocimiento al Parla-
mento de la República de Italia 
por la ayuda otorgada a nuestro 
país para atender la emergencia so-
cial argéntea (1.577-D.-89). (Pági-
na 3918.) 

82. Del señor diputado Dussol: inclu-
sión de las obras de canalización 
del río Bermejo entre los futuros 
planes de proyección de obras pú-
blicas; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.604-D.-89). (Pág. 3919.) 

83. De los señores diputados Osovnikar 
y Zavaley: adjudicación de áreas y 
celebración de contratos con em-
presas particulares bajo el denomi- . 

nado Plan Houston; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (1.610-
D.-89). (Pág. 3919.) 

84. Del señor diputado Avila Gallo: so-
licitud de informes verbales al señor 
ministro del Interior sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la si-
tuación política institucional de la 
provincia de Tucumán (1.611-D.-
89). (Pág. 3920.) 

85. Del señor diputado Avila Gallo: ela-
boración de un combustib'e deno-
minado famitol, producido por Fa-
bricaciones Militares en Campana, 
provincia de Buenos Aires; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(1.612-D.-89). (Pág. 3921.) 

86. Del señor diputado Avila Gallo: 
existencia de diversas deficiencias en 
la concepción del plan económico 
vigente; pedido de informes al Po-
del Ejecudvo (1.613-D.-89). (Pági-
na 3922.) 

87. Del señor diputado Requeijo: cum-
plimiento de los objetivos políticos 
y económicos orgínarios de los lla-
mados acuerdos marco pesqueros 
entre Ja República Argentina y la 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas; ludido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.617-D.-89). (Pá-
gina 3922.) 

88. Del señor diputado Vanossi: cues-
tiones relacionadas con el proyecto 
de instalación de un repositorio nu-
clear en la zona de Gastre, provin-
cia del Chubut; pedido de informes 
ul Poder Ejecutivo (1.621-D.-89). 

(Pág. 3923.) 

89. De la señora diputada Macedo de 
Gómez y otros: derogación de la 
resolución ministerial 3.200/88, por 
la cual se designan supervisores en 
la Superintendencia Nacional de En-
señanza Privada; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.623-D.-89). 
(Pág. 3923.) 

90. Del señor diputado Custer: diver-
sas cuestiones relacionadas con la 
nplicación del decreto 612/89, sobre 
fijación de nuevos mínimos para 
las asignaciones familiares; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(1.638-D.-89). (Pág. 3925.) 

91. Del señor diputado Párente: levan-
tamiento del programa "Nuestra Vi-
da' que se emitía por LT14 Ra-
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dio General Urquiza, de la ciudad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos; 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (1.640-D.-89). (Pág. 3925.) 

92. Del señor diputado Cavallari: rea- ' 
firmación de la filosofía argentina 
en el sentido de que las sustancias 
medicinales no pueden ser objeto 
de apropiación exclusiva (1.646-D.-
89). (Pág. 3926.) 

93. Del señor diputado Reinaldo: inclu-
sión en la V Etapa del Plan Nacio-
nal de Agua Potable a la localidad 
de Godoy, provincia de Santa Fe; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.647-
D.-89). (Pág. 3927.) 

| 

94. Del señor diputado Avila Gallo: di-
versas cuestiones relacionadas con 
planes de radicación y asentamiento 
de inmigrantes de origen boliviano 
y asiático por parte de 'a Direc-
ción Nacional de Migraciones; pe-
dido de informes al Poder Ejecu-
tivo (1.649-D.-89). (Pág. 3927.) 

95. Del señor diputado Silva (C. O.) 
y otros: cuestiones relacionadas con 
el estado estructural del puente 
General Lavalle, que une las pro-
vincias del Cliaco y Formosa; pe-
d do de informes al Poder Ejecuti-
vo (1.652-D.-89). (Pág. 3929.) 

i 
96. De la señora diputada Botella y 

otros: habilitación de lugares ex-
c'usivos de juego y esparcimiento 
para niños en todas las plazas y 
parques de la ciudad de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.654-D.-89). (Pág. 3932.) 

97. Del señor diputado Auyero y otros: 
cuestiones relacionadas con los 
actuales lincamientos de la pol tica ] 
educativa; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.657-D.-89). (Pá-
gina 3932.) 

98. Del señor diputado Sancassani: rea-
lización de los trabajos necesarios 
a fin de posibilitar el tránsito en-
tre la Repúb'ica Argentina y la 
República de Chile por el Paso de 
Agua Negra, en la ruta nacional 
150; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.659-D.-89). (Pág. 3933.) 

99. Del señor diputado Romero (R.) y 
otros: prórroga del acta firmada 
entre todas las entidades involu-
cradas en la producción tabacalera 
a través de un acuerdo entre el 
Ministerio de Economía y la Cá-

mara de la Industria del Tabaco, 
excluyéndose de! acuerdo a la Fe-
deración de Productores Tabacale-
ros; pedido de informes al Poder 
Eecutivo (1.664-D.-S9), (Página 
3934.) 

100. De los señores diputados Di Caprio 
y Jaroslavsky: intervención del per-
sonal de la Prefectura Naval Ar-
gentina en ocasión de un acto de la 
juventud de la Unión Cívica Radi-
cal en el Puerto de Frutos de la 
ciudad de Tigre, provincia de Bue-
nos Aires; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (1.675-D.-89). (Pá-
gina 3935.) 

101. De los señores diputados Vanossi 
y Pugliese: declaración de h ne-
cesidad de la reforma parcial de la 
Constitución Nacional e invitación 
al Honorable Senado a pronunciar-
se en sentido recur.ente (1.678-D-
89). (Pág. 3935.) 

102. Del señor diputado Alvarez Gue-
rrero: adopción de criterios en cuan-
to a la formulación de actos admi-
nistrativos vinculados a la privati-
zación o concesión del servicio de 
telecomunicaciones; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (1 682-
D.-89). (Pág. 3947.) 

103. Del señor diputado Lazara: cuestio-
nes relacionadas con las expresiones 
vertidas por el señor secretario le-
gal y técnico de ta Presidencia de 
¡a Nación, don Raúl Enrique Gra-
nillo Ocampo; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.688-D.-89). 
(Pág. 3950.) 

104. Del señor diputado Cruz: situación 
de vio'encia existente en el conur-
bano y medidas adoptadas para 
contrarrestarlas; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (1.689-D.-89). 
(Pág. 3951.) 

105. De los señores diputados González 
(E. A.) y Gentile: realización de es-
tudios especializados en enfermeda-
des neoplásicas en poblaciones ale-
dañas a los centros p"ocesadores de 
materiales radiactivos; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (1.693-
D.-89). (Pág. 3951.) 

106. De! señor diputado Muginolo: de-
signación de una delegación oficial 
al I Congreso Internacional de Po-
lítica Social, Laboral y Previsional, 

a celebrarse en la ciudad de Buenos 
Aires (1.697-D.-89). (Pág. 3952.) 
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XII. Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Moreau y otros: 
efectivización en sus cargos de los 
agentes del Programa Alimentario 
Nacional; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.169-D.-S9). (Pág. 3952.) 

2. Reproducido por el señor diputado 
Irigoyen: prohibición de la difusión 
en televisión de programas que 
exalten la violencia y la crue'dad; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.172-
D.-89). (Pág. 3952.) 

3. Reproducido por el señor diputado 
Irigoyen: formación de un nuevo 
mercado regional de hacienda en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.173-D.-89). (Página 
3953.) 

4. Reproducido por el señor diputado 
Irigoyen: apertura de una oficina 
provincial de Comercio Exterior en 
Ja ciudad de Bahía Blanca, provin-
cia de Buenos Aires (1.174-D.-89). 
(Pág. 3953.) 

5. Reproducido por ef señor diputado 
Irigoyen: obligatoriedad de la ins-
talación del servicio de aire acon-
dicionado en todo transporte de 

•'•-'media y larga distancia; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.175-D.-89). 
(Pág. 3954.) 

6. Del señor d'putado Blanco: acelera-
ción de las obras de rehabilitación 
del ramal del Ferrocarril Domingo 
Faustino Sarmiento entre las esta-
ciones Chiclana (provincia de Bue-
nos Aires) y Toay (provincia de La 
Pampa); solicitud al Poder Ejecuti-
vo (1.182-D.-89). (Pág. 3954.) 

7. Del señor diputado CIe'r:ci: norma-
lización de la Obra Social para la 
Actividad Docente (OSPLAD); soli-
citud al Poder Ejecutivo (1.186-D.-
89) . (Pág. 3955.) 

8. Del señor diputado Silva (C. O.) y 
otros: adhesión a las recomendacis-
nes formuladas en la conferencia 
que, sobre el rol de las fuerzas ar-
madas en la sociedád democrática, . 
se desarrolló en Montevideo, Repú-
blica Oriental del Uruguay (1.187-
D.-89). (Pág. 3955.) 

9. Del señor diputado Aramouni y 
otros: reincorporación de los traba-
jadores despedidos de la empresa 
FATE; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.194-D.-89). (Pág. 3956.) 

10. Del señor diputado Kraemer: remi-
sión al gobierno de la provincia de 
Santa Cruz de los estudios de facti-
bilidad técnica, económica y finan-
ciera realizados sobre el aprovecha-
miento hidroeléctrico La Leona; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.196-
D.-89). (Pág. 3956.) 

11. Del señor diputado Iglesias: dispo-
sición de un adelanto de haberes 
para jubilados y pensionados; soli-
citud al Poder Ejecutivo (1.202-D-
89). (Pág. 3957.) 

12. Del señor diputado Iglesias: insta-
lación de un busto de la ex presi-
dente María Estela Martínez de Pe-
rón en el salón correspondiente Je 
la Casa de Gobierno; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.203-D.-89). (Pá-
gina 3958.) 

13. Del señor diputado Iglesias: crea-
ción de la Comisión de Lealtad Co-
mercial, integrada por voluntarios 
ad honórem, para contralor de pre-
cios establecidos por autoridad com-
petente (1.2-J4-D.-89). (Pág. 3958.) 

14. Del señor diputado Rosales: desig-
nación de la ciudad de San Fernan-
do del Valle de Catamarca como 
subsede del Campeonato Mundial 
de Básquet; solicitud al Poder Eje-
cutivo (1.206-D.-89). (Pág. 3959.) 

15. Del señor diputado Fortunio: con-
tinuidad de las emisiones de los ca-
nales de televisión 11 y 13 de la 
Capital Federal; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.207-D.-89), (Página 
3959.) 

16. Del señor diputado Lázara y otros: 
expresión de preocupación por la 
situación de los medios de comuni-
cación en manos del Estado (1.216-
D.-89). (Pág. 3959.) 

17. Del señor diputado Mart'nez (G. 
A.): construcción de una rotonda en 
el cruce de Pichanal y la intersec-
ción de las rutas 34 y 50, en el de-
partamento de Orán, provincia de 
Salta; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.223-D.-89). (Pág. 3960.) 

18. Del señor diputado Martínez (L. A.): 
extensión de los beneficios de la Jey 
23.673, sobre reducción de los pasa-
jes a los estudiantes de nivel medio, 
para los estudiantes de nivel ter-
ciario; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.229-D.-89). (Pág. 3960.) 
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19. De los señores diputados Natale y 
Muttis: expresión de satisfacción 
por el otorgamiento del Premio <le 
Educación Andrés Bello, concedido 
por la Organización de Estados 
Americanos, al doctor Héctor Félix 
Bravo (1.231-D.-89). (Pág. 3961.) 

20. De la señora diputada Fernández 
de Quarracino y otros: alcances de 
las eventuales normas a dictarse pa-
ra resolver el problema militar; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(1.240 D.-89). (Pág 3961.) 

21. De los señores diputados Gay y Vai" 
retti: adopción, en el proceso de e 
misión de australes, de la técnica 
del billete de polímero plástico; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.245-
D.-89). (Pág. 3962.) 

22. Del señor diputado Armagnague: 
declaración de interés nacional al 
VII Congreso de Profesores de De-
recho Constitucional a realizarse eu 
la ciudad de Mar del Plata; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.250-D.-89). 
(Pág. 3963.) 

23. Del señor diputado Alasino: decla-
ración de interés nacional al 111 
Congreso Latinoamericano de In-
fectología Pediátrica, a realizarse 
en la Capital Federal; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.258-D.-S9). (Pá-
gina 3964.) 

24. Del señor diputado Llorens: aper-
tura de un casino en la Capital Fe-
deral y otro en el Gran Buenos 
Aires, cuyos beneficios serán desti-
nados a las distintas cajas previsio- 1 

nales; solicitud al Poder E ecutivo 
(1.259-D.-89). (Pág. 3964.) 

25. Del señor diputado Llorens: man-
tenimiento del servicio de los trenes 
"Rayo de Sol", "Serranoche" y "Se-
rrano", con destino a la ciudad de 
Córdoba, durante el período de va-
caciones anuales; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.260-D.-89). (Página 
3964.) 

26. Del señor diputado Llorens: imple-
mentación de un servicio de trans-
porte terrestre desde y hacia el 
Aeropuerto Jorge Newbery, por par-
te de las compañías Aerolíneas Ar-
gentinas, Austral y Líneas Aéreas 
Privadas Argentinas, solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.261-D.-89). (Pági-
na 3964.) 

27. Del señor diputado Llorens: par-
quización del arroyo Alta Gracia, | 

en la provincia de Córdoba; solici-
tud al Poder Ejecutivo (1.262-D.-
89). (Pág. 3965.) 

28. Del señor diputado Giobergia: abs-
tención por parte del gobierno na-
cional de adoptar alguna medida 
que signifique el cese de hostili-
dades con el Reino Unido hasta 
tanto no se reconozca la soberanía 
argentina sobre las islas Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur; soli-
citud al Poder Ejecutivo (1.266-D.-
89). (Pág. 3965.) 

29. Del señor diputado Aramouni y 
otros: requerimiento al directorio de 
LRA 1, Radio Nacional, para rever-
tir las medidas adoptadas referentes 
al levantamiento y duración de pro-
gramas periodísticos y culturales; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.271-
D.-89). (Pág. 3966.) 

30. Del señor diputado Cambaren: su-
peditación de la consideración de 
las renuncias de miembros de la 
Corte Suprema de Justicia a su juz-
gamiento político; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.274-D.-89). (Página 
3967.) 

31. Del señor diputado Armagnague y 
otros: declaración de interés nacio-
nal del IX Encuentro de Magis-
trados y Funícionarios de la Justicia 
de Menores, a realizarse en la ciu-
dad de Mendoza; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.276-D.-89). (Página 
3969.) 

32. Del señor diputado Lazara y otros: 
actualización del salario mínimo de 
acuerdo con el incremento registra-
do en el costo de vida; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.284-D.-89). (Pá-
gina 3969.) 

33. Del señor diputado Martínez (L. A ): 
determinación de que las empresas 
a privatizar consignen en sus plie-
gos de licitación el compromiso de 
no producir despidos sin causa; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1 285-D.-
89). (Pág. 3970.) 

34. De los señores diputados Silva (C. 
O.) y Bogado: dec'avación de mo-
numento histórico nacional a la 
Escuela Provincial N° 1 General Jo-
sé de San Martín de la ciudad de 
Formosa; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.288-D.S91. (Pág. 3970.) 

35. Del señor diputado Iglesias: correc-
ción de la calificación de "grandes 
consumidores" de gas y energía 
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eléctrica a los consorcios de copro-
pietarios; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.290-D.-89). (Pág. 3973.) 

36. Del señor diputado Iglesias: convo-
catoria del Consejo del Salario Mí-
nimo, Vital y Móvil a efectos de 
corregir el atraso que afecta los 
haberes de los traba'adores; solici-
tud al Poder Ejecutivo (1.291-D.-
89). (Pág. 3973.) 

37. De los señores diputados Dnmón y 
Carmona: declaración de interés na-
cional de la creación del Museo Cul-
tural Marítimo "Atlantis", con sede 
en la ciudad de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.294-D.-89). (Pá-
gina 3974.) 

38. Del señor diputado Párente: adhe-
sión de la Honorable Cámara a la 
conmemoración del centenario de 
la colonización judía en la Repú-
blica Argentina (1.298-D.- 89). (Pá-
gina 3974.) 

39. De la señora diputada Macedo de 
Gómez: equipamiento de la Acade-
m ;a Nacional de Bellas Artes "Juan 
Yaparí" de la ciudad capital de la 
provincia de Santiago del Estero; so -
licitud al Poder Ejecutivo (1.290-
D.-89). (Pág. 3975.) 

40. Del señor diputado Iglesias: adop-
ción de medidas de control sobre las 
líneas del transporte automotor de 
pasajeros; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (1.303-D.-89). (Pág. 3975.) 

41. Del señor d;putado Iglesias; adop-
ción de medidas de control sobre el 
incremento de las cuotas mensuales 
de los colegios e institutos de ense-
ñanza privada en todos sus niveles; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.304 
D.-89). (Pág. 3976.) 

•42. Del señor diputado Iglesias: adop-
ción de medidas a fin de garantizar 
el ingreso directo al patrimonio del 
hospital público de todo fondo per-
cibido en concepto de retribución 
por servicios prestados a benefic:a-
rios del sistema previsional, obras 
sociales y otros; solicitud a! Poder 
Ejecutivo (1.305-D.-89). (Página 
3976.) 

43. Del señor diputado Pascual: adop-
ción de medidas relac'onadas con 
el sistema de señalización vial, de 
semáforos y de alumbrado público 

en la ciudad de Buenos Aires, so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.307-
D.-89). (Pág. 3977.) 

44. Del señor diputado Estévez Boero: 
Adopción de medidas tend'entes a 
preservar y afianzar la unidad ins-
titucional de la Confederación Ge-
neral del Trabajo; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.309-D.-89). (Página 
3977.) 

45. Del señor diputado Di Caprio y 
otros: expres'ón de desacuerdo ante 
la posibilidad de dictado de un in-
dulto presidencial tendiente a extin-
guir acciones o concluir procesos 
penales (1.318-D.-89). (Pág. 3978.) 

46. Del señor diputado Clerici: dero-
garon de los decretos 33.711/49 y 
51/75, por los que se establece la 
obligatoriedad de difundir música 
nacional latinoamericana en las pro-
gramaciones de los medios de co-
municación y en locales o estable-
cimientos habilitados para escuchar 
música; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (1.319-D.-89). (Pág. 3978.) 

47. De los señores diputados Dumón y 
Puebla: enajenación de la Galería 
Pacífico, en la ciudad de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.321-D.-89). (Pág. 3979.) 

48. Del señor diputado Di Caprio y 
otros: expresión de desacuerdo ante 
el posible dictado de un indulto 
presidencial tendiente a extinguir 
acciones o concluir procesos pena-
les iniciados contra ex jefes milita-
res (1.335-D.-89). (Pág. 3979.) 

49. Del señor diputado Roggero: crea-
ción del Instituto de Alcoholismo 
y Drogadicción de Río Cuarto, en 
la provincia de Córdoba; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.339-D.-89). 
(Pág. 3980.) 

50, De los señores diputados Vargas 
Aignasse y Moreyra: adopción de 
medidas tendientes a impedir que 
la Compañía Argentina de Teléfo-
nos incremente sus tarifas con re-
troactividad; solicitud al Poder Eje-
cutivo (1.348-D.-89). (Pág. 3981.) 

51. Del señor diputado Salduna: expre-
sión de homenaje con motivo de la 
conmemoración del centenario de 
la colonización judía en la Repú-
blica Argentina (1.350-D-89). (Pá-~ 
gina 3981.) 

52. Del señor diputado Avila Gallo: 
abstención de interferir en las ne-
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gociaciones de los trabajadores que 
se hallan nueleados en los sindica-
tos pertenecientes a la Confedera-
ción General del Trabajo; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.353-D.-89). 
(Pág. 3982.) 

53. Del señor diputado Avila Gallo: in-
formes verbales del señor ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto 
sobre las negociaciones desarropa-
das con relación al tema de las 
islas Malvinas; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.358-D.-89). (Pág. 3982.) 

54. Del señor diputado Sonego: realiza-
ción de un estudio relacionado con 
el establecimiento de una tarifa es-
pecial para los consumos de energía 
eléctrica y de gas en los establee: 
mientos de enseñanza privada; so-
beitud al Poder Ejecutivo (1.359-
D.-89). (Pág. 3983.) 

55. Del señor diputado Vairctti y otros: 
incorporación de la Comisión Na-
cional de Investigaciones Espaciales 
en el presupuesto general de la 
administración pública nacional; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.360-
D.-89). (Pág. 3983.) 

56. Del señor diputado Armagnague; 
agilización, por parte de la Direc-
ción General Impositiva, de los trá-
mites de devolución de importes 
del impuesto al valor agregado tn 
operaciones de exportación; solici-
tud al Poder Ejecutivo (1.367-D.-
89). (Pág. 3984.) 

57. Del señor diputado Armagnague y 
otros: análisis, por parte del Insti-
tuto Nacional de Vitivinicultura, de 
la necesidad de suministrar ayuda 
económica para la adquisición de 
anhídrido sulfuroso por parte de 
los elaboradores de mosto sulfilado; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.368-
D.-89). (Pág. 3984.) 

58. Del señor diputado Iglesias: adop-
ción de medidas de control en los 
establecimientos o locales bailables 
a fin de impedir actos de discrimi-
nación bajo el denominado "dere-
cho de admisión"; solicitud al Po-
der E:ecutivo (1.372-D.-89). (Pági-
na 3985.) 

59. De los señores diputados Pepe y 
Barbeito: adopción de las medidas 
necesarias a fin de que se expen-
da bajo la condición de "receta 

archivada" toda especialidad me-
dicinal que contenga la droga o sus-
tancia conocida como Dipirona (Me-
tamizol); solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.375-D.-89). (Pág. 3985.) 

60. Del señor diputado Alvarez Guerre-
ro y otros: expresión de condena 
ante al asesinato del precandidato 
presidencial por el Partido Liberal 
Colombiano, doctor Luis Carlos Ga-
lán (1.379-D.-89). (Pág. 3987.) 

61. Del señor diputado González (E. 
A.) y otros: modificación de los de-
cretos reglamentarios de las leyes 
de obras sociales correspondientes a 
las fuerzas armadas, otorgando una 
mayor participación a los suboficia-
les; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.380-D.-89), (Pág. 3987.) 

62. De los señores diputados Ribas e 
Ibarbia: expresión de apoyo ante la 
decisión adoptada por el Poder Eje-
cutivo en el sentido de obviar el 
tema de la soberanía en la presen-
tación de la propuesta de resolución 
del conflicto sobre las islas Malvi-
nas efectuada ante la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas (1.394-
D.-89). (Pág. 3988.) 

63. Del señor diputado Monserrat y 
otros: expresión de preocupación 
ante las informaciones periodísticas 
que dan cuenta de la posibilidad de 
que se indulte a los jefes milita-
res condenados por la justicia 
(1.398-D.-89). (Pág. 3988.) 

64. Del señor diputado Monserrat y 
otros: inclusión entre los temas a 
considerar por parte de la próxima 
Asamblea Anual de las Naciones 
Unidas, del referido al derecho de 
soberanía de la República Argentina 
sobre las islas Malvinas, Georgias y 
Sandwich del Sur; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.399-D.-89). (Pági-
na 3989.) 

6o. Del señor diputado Varela Cid: so-
lidaridad con el pueblo y el gobierno 
colombiano en la lucha contra 
el narcotráfico (1.414-D.-S9). (Pági-
na 3989.) 

66. Del señor diputado Kraemer: consi-
deración como obra prioritaria de la 
construcción del acceso a la ciudad 
de Caleta Olivia, provincia de San-
ta Cruz, sobre la ruta nacional 3; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.417-
D.-89). (Pág. 3991.) 
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67. Del señor diputado Kraemer: colo-
cación en todas las piezas postales 
enviadas por Encotel, de la fecha 
de imposición en la oficina de ori-
gen y de la fecha de recepción en 
la oficina destinataria; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.418-D.-89), (Pá-
gina 3991.) 

68. Del señor diputado Prone y otros; 
fijación de un precio uniforme en 
las tarifas eléctricas a los usuarios 
finales en las distintas jurisdicciones 
del país; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.419-D.-89). (Pág. 3992.) 

69. Del señor diputado Huarte y otros: 
abstención de dictar indultos que 
vulneren el principio de división de 
poderes y desconozcan facultades ex-
presas del Congreso Nacional; soli-
citud al Poder Ejecutivo (1.426-D-
89). (Pág. 3992.) 

70. Del señor diputado Albamonte y 
otros: expresión de apoyo al gobier-
no de la República de Colombia 
ante la escalada del terrorismo y del 
narcotráfico en esa nación (1.442-
D.-89). (Pág. 3993.) 

71. Del señor diputado Vanossí: reali-
zación de gestiones ante la Orga-
nización de las Naciones Unidas, 
por parte del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto, a fin de 
efectuar una convención general 
sobre el derecho de la atmósfera; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.446-
D.-89). (Pág. 3994.) 

72. Del señor diputado Sonego: crea-
ción de un curso de posgrado para 
técnicos químicos en la especialidad 
de curtiduría de cueros y pieles; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1459 
D.-89). (Pág. 3994.) 

73. Del señor diputado Masiní: cump'i-
miento de las disposiciones acorda-
das en la III Reunión de la Comi-
sión Bicameral Argentino-Chilena 
de Cooperación Económica e In-
tegración Física, en relación con el 
proyecto de construcción de un ga-
soducto por el que se unen ambas 
naciones; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.465-D.-89). (Pág. 3995.) 

74 Del señor diputado Mosca y otros: 
declaración de interés legislativo de 
las Primeras Jomadas de Parlamen-
to y Presupuesto Público, organiza-
das por el Instituto de Estudios Par-

lamentarios de la Cámara de Sena-
dores de la provincia de Buenos Ai-
res (1.466-D.-89). (Pág. 3996.) 

75. Del señor diputado Avila Gallo: ve-
racidad de noticias periodísticas di-
fundidas sobre eventuales instruc-
ciones impartidas por el ministro 
del Interior al gobernador de la pro-
vincia de Tucumán a fin de vetar 
la ley electoral aprobada por la 
legislatura de la citada provincia; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.479-
D.-89). Pág. 3996.) 

76. Del señor diputado Ibarbia: elimi-
nación de los derechos de exporta-
ción que gravan los productos fru-
tícolas; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.493-D.-89). (Pág. 3997.) 

77. Del señor diputado Avila Gallo: 
adopción de medidas tendientes a 
difundir y explicar los alcances éti-
cos y morales del documento titu-
lado "Pornografía y violencia en las 
comunicaciones sociales", emitido 
por el Consejo Pontificio para las 
Comunicaciones Sociales; solicitud 
al Poder Ejecutivo (L499-D.-89). 
(Pág. 3997.) 

78. De los señores diputados Armagna-
gue y Curi; reclasificación general 
de usuarios ante el nuevo régimen 
tarifario de los servicios públicos; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.511-
D.-89). (Pág. 3998.) 

79. Del señor diputado Budiño y otros: 
adopción de medidas tendientes a 
a dar solución al conflicto que ge-
nera un bloqueo informativo grá-
fico con el interior del país; solici-
tud al Poder Ejecutivo (1.512-D.-
89). (Pág. 3999.) 

80. Del señor diputado López: adopción 
de medidas tendientes a solucionar 
los problemas generados como con-
secuencia de la sobrefacturación 
efectuada por la empresa SEGBA; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.528-
D.-89), (Pág. 4000.) 

81. Del señor diputado Vanossi: adop-
ción de las medidas necesarias a 
fin de que la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires abra una 
instancia de consulta con diversas 
instituciones de carácter cultural y 
técnico, previa a la realización del 
cambio de destino y/o remodelación 
del área en la que se encuentran 
asentados los jardines Botánico y 



Septiembre 13 de 1989 3145 

Zoológico y el predio de la Socie-
dad Rural Argentina; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.535-D.-89). (Pá-
gina 4000.) 

82. Del señor diputado Avila Gallo: ex-
presión de desagrado ante el dic-
tado del decreto 560/89, por el que 
se gravan activos financieros exis-
tentes en el país al 9 de julio de 
1989 (1.536-D.-89). (Pág. 4000) 

83. Del señor diputado Vega Aciar: re-
misión a la provincia de La Rioja 
de una partida excepcional de fon-
dos en carácter de subsidio del Te-
soro nacional; solicitud al Poder 
Ejecutivo (1.539-D.-89). (Pág. 4001.) 

84. Del señor diputado Avila Gallo: ex-
presión ante la Organización de 
las Naciones Unidas de un mensa-
je de paz, concordia, progreso y 
amor enviado por el pueblo argen-
tino a todas las comunidades del | 
mundo; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.548-D.-89). (Pág. 4002.) 

85. Del señor diputado Avila Gallo: en-
vío de un mensaje de felicitación a 
los grupos científicos de la NASA 
con motivo del vuelo de explora-
ción realizado alrededor del planeta 
Neptuno como consecuencia de la 
concreción del proyecto Voyager 2; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.549-
D.-89). (Pág. 4002) 

86. Reproducido por el señor diputado 
Nuín: transferencia a la provincia 
de Río Negro de los servicios públi-
cos de electricidad que suministra 
la empresa Agua y Energía Eléc-
trica; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.552-D.-89). (Pág. 4003.) 

87. Del señor diputado Díaz Bancalari 
y otros: adopción de medidas ten-
dientes a lograr que los restos del 
brigadier general don Juan Manuel 
de Rosas, ante la posibilidad de su 
repatriación, sean sepultados en la 
zona de la Vuelta de Obligado, pro-
vincia de Santa Fe; solicitud al Po-
der E ecutivo (1.568-D.-89). (Pági-
na 4005.) 

88. Del señor diputado Martínez (L. A): 
incorporación del idioma portugués 
como carrera entre los profesorados 
de idiomas dependientes del Minis-
terio de Educación y Justicia; soli-
citud al Poder Ejecutivo (1 569-D-
89). (Pág. 4005.) 

89. De la señora diputada Roy y otros: 
adopción de medidas tendientes a 
duplicar los valores correspondientes 
a las asignaciones familiares que 
perciben las personas discapacitadas; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.571-
D.-89). (Pág. 4006.) 

90. Del señor diputado Collantes: tras-
lado de ios restos de fray Mamerto 
Esquiú a la ciudad de San Femando 
del Valle Catamarca; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.575-D.-89). (Pá-
gina 4006.) 

91. Del señor diputado Roggero: solici-
tud al Poder Judicial de la Nación 
para que se expida, a la brevedad 
sobre la masacre ocurrida el día 16 
de septiembre de 1987 en la sucur-
sal del Banco Popular Financiero 
ubicada en la ciudad de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba (1.576-D.-89). 
(Pág. 4007.) 

92. Del señor diputado Badrán y otros: 
declaración de interés nacional del 
Campeonato Argentino de Fun, a 
realizarse en la provincia del Chu-
but; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.580-D.-89). (Pág. 4007.) 

93. Del señor diputado Martínez (G. 
A.): adopción de medidas tendientes 
a habilitar la explotación del trans-
porte de carga entre las ciudades 
de Yacuiba y Buenos Aires, en las 
repúblicas de Bolivia y de Argen-
tina, respectivamente; solicitud al 
Poder Ejecutivo (.1.599-D.-89). (Pá-
gina 4008.) 

94. Del señor diputado Kraemer: regla-
mentación del artículo 45 de la 
ley 23.549, por el que se establece 
la zonificacíón del territorio nacio-
nal para la fijación de precios di-
ferenciados de combustibles líqui-
dos; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.602-D.-89). (Pág. 4009.) 

95. Del señor diputado Larraburu y 
otros: realización de las gestiones 
pertinentes a fin de que se manten-
ga como subsede del Campeonato 
Mundial de Basquetbol, a realizarse 
en la República Argentina en 1990, 
a la ciudad de Bahía Blanca, en la 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.603-D.-89). 
(Pág. 4009.) 

96. De los señores diputados Zavaley y 
Osovnikar: expresión de repudio 
ante la actitud asumida por la Unión 
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Industrial Argent'na en contra del 
Sindicato Unidos Petroleros del Es-
tado, al fijar su posición en materia 
de política petrolera; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.609-D.-89). (Pá-
gina 4010.) 

97. Del señor diputado Silva (C. O.): 
adopción de medidas tendientes a 
impleinentar el documento único bi-
nacional, a fin de facilitar el trán-
sito vecinal entre la República Ar-
gentina y la República del Para-
guay; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.614-D.-89). (Pág. 4011.) 

98. Del señor diputado Silva (C, O.): 
ejecución de las obras tendientes a 
habilitar a una balsa vehicular entre 
la ciudad de Pilar, en la República 
del Paraguay, y la localidad de 
Puerto Fotheringham, en la provin-
cia de Formosa, República Argenti-
na; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.615-D.-89). (Pág. 4012.) 

99. Del señor diputado Rauber y otros: 
ampliación de las partidas presu-
puestarias asignadas al Instituto 
Forestal Nacional; solicitud al Po-
del Ejecutivo (1.616-D-89). (Pági-
na 4013.) 

100. Del señor diputado Dumon: decla-
ración de interés nacional de la VII 
Bienal Internacional de Educación 
por el Arte y del VII Encuentro In-
ternacional de Expertos en Educa-
ción por el Arte, a rea'izarse en la 
ciudad de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (1.620-D.-89). (Pág. 4014.) 

101. Del señor diputado Pepe: aplica-
ción de una tarifa reducida por par-
te de las empresas del Estado que 
prestan servicios públicos a clubes 
deportivos y entidades culturales 
sin fines de lucro; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.626-D.-89). (Pági-
na 4014.) 

102. De los señores diputados Bulacio y 
Vargas Aignasse: asignación de una 
partida presupuestaria de emergen-
cia para el edificio anexo de la Fa-
cultad Tecnología Regional de la 
ciudad de Concepción, provincia de 
Tucumán; solicitud al Poder Eje-
cutivo (I.629-D.-89). (Pág. 4015.) 

103. Del señor diputado Armagnague: 
estudio de la conveniencia de crear 
una Facultad de Ciencias Veterina-
rias especializada en zonas áridas 

y dependiente de la Universidad 
Nacional de Cuyo, con asien-
to en la localidad de General 
Alvear, provincia de Mendoza; so-
licitud al Poder Ejecutivo (1.630-D.-
89). (Pág. 4015.) 

104. Del señor diputado Young: cesan-
tías dispuestas durante el mes de 
agosto de 1989 en el ámbito de la 
delegación Junín, provincia de Bue-
nos Aires, del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados; solicitud de informes 
al Poder Ejecutivo (1.633-D.-89). 
(Pág. 4016.) 

105. De los señores diputados Roy y 
Borda: declaración de interés na-
cional del I Congreso Internacio-
nal de Política Social Laboral y 
Previsional, a realizarse en la ciu-
dad de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.634-D.-89). (Pá-
gina 4016.) 

106. Del señor diputado Dalmau: inicia-
ción de las obras de pavimentación 
de la ruta nacional 193, en el tra-
mo comprendido entre las locali-
dades de Oberá y Alba Posse, pro-
vincia de Misiones; solicitud al Po-
del Ejecutivo (1.636-D.-89). (Pági-
na 4017.) 

107. Del señor diputado Aramouni y 
otros; expresión de desagrado por la 
solicitud de fiscales militares chile-
nos de la aplicación de la pena de 
muerte contra personas acusadas de 
delitos de carácter político (1.639-
D.-89). (Pág. 4017.) 

108. De los señores diputados Muttis y 
Natale: sostenimiento de los gastos 
que demanda el alquiler del inmue-
ble que ocupa la Escuela Nacional 
de Comercio "Juana del Pino Riva-
davía" de la ciudad de Santa Fe; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.641-
D.-89). (Pág. 4018) 

109. Del señor diputado Armagnague; 
destilación y transformación en al-
cohol de los vinos bloqueados ad-
quiridos por el Instituto Nac'onal 
de Vitivinicultura de acuerdo a la 
ley 23.550, de regulación de la in-
dustria vitivinícola; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.644-D.-89). (Pági-
na 4018.) 

110. Del señor diputado Rauber y otros: 
eximición de la suspensión de los 
subsidios establecida por la ley 
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23.697 —Emergencia Económica—, 
al Sistema de Promoción Forestal 
normado por la ley 21.695; solicitud 
al Poder Ejecutivo (1.645-D.-89). 
(Pág. 4019.) 

111. Del señor diputado Párente: cesión 
a la cooperativa de Trabajo Solida-
rio del Calpón N ' 4 del puerto 
de Diamante, bajo el dominio de la 
Junta Nacional de Granos y la Ad-
ministración General de Puertos; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.653-
D.-89). (Pág. 4019.) 

112. Del señor diputado Manrique y j 
otros: declaración de interés nacio-
nal de la radicación de un mercado I 
concentrador de alimentos perece-
deros en la provincia de San Juan; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1,656-
D.-89). (Pág. 4020.) 

113. Del señor diputado Lizurume: ex-
clusión del ramal ferroviario Inge-
niero Jacobacci (provincia de Río 
Negro) - Esquel (provincia del Chu-
but) de aquellos que cesarán en 
sus servicios; solicitud al Poder Eje-
cutivo (1.658-D.-89). (Pág. 4020.) 

114. De los señores diputados Muttis y 
Natale: eximición de gravámenes o . 
gastos que afecten la entrega de 
diversos elementos que oportuna-
mente fueron donados con fines be-
néficos y que se encuentran en la | 
Aduana de la ciudad de Santa Fe; 
solicitud al Poder Ejecutivo (1.660-
D.-89). (Pág. 4020.) 

115. De los señores diputados Muttis y 
Natale: declaración de interés na-
cional del centenario de la creación 
de la Escuela Superior de Comer-
cio "Carlos Pellegrini", durante el 
año 1990; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.661-D.-89). (Pág. 4021.) 

116. Del señor diputado Castillo: decla-
ración de interés nacional de las 
Primeras Jornadas de Intereses Ma-
rítimos y Aéreos, a realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.662-D.-89). (Pá-
gina 4022.) 

117. Do los señores diputados Ribas y 
Albamonte: colaboración con la Re-
pública de Colombia en la lucha 
contra el narcotráfico; solicitud al 
Poder Ejecutivo (1.672-D.-89). (Pá-
gina 4022.) 

118. De la señora diputada Macedo de 
Gómez y otros: adhesión de la Ho-

norable Cámara al Dia Internacio-
nal de la Alfabetización (1.676-D -
89). (Pág. 4022.) 

119. Del señor diputado Mugnolo: adop-
ción de medidas tendientes a asegu-
rar la estricta aplicación de la nor-
ma contenida en el artículo 48 de 
la ley 23.697, de Emergencia Eco-
nómica, en materia de indemniza-
ción por antigüedad o despido de 
los trabajadores en relación de de-
pendencia; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.677-D.-89). (Pág. 4023.) 

120. De los señores diputados Canata y 
Silva (C. O.): instalación de refu-
gios para pasajeros de microónini-
bus en el ámbito de la Plaza de 
Miserere, de la ciudad de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.680-D.-89). (Pág. 4023.) 

121. Del señor diputado Ramos (J. C.i: 
renovación del contrato celebrado 
entre la empresa Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales y el gobierno de 
la provincia de Entre Ríos para el 
financiamiento del pago del com-
bustible a utilizar por los pequeños 
y medianos productores agropecua-
rios; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.683-D.-89). (Pág. 4024.) 

122. Del señor diputado Ramos (J. C.): 
otorgamiento de una línea de redes-
cuentos al Banco de Entre Ríos, 
con destino a la producción agrope-
cuaria; solicitud al Poder Ejecutivo 
(1.684-D.-89). (Pág. 4024.) 

123. Del señor diputado Ramos (J. O : 
reducción de las retenciones a las 
exportaciones de productos agríco-
las no tradicionales; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.685-D.-S9). (Pági-
na 4024.) 

124. Del señor diputado Ramos (J. C.): 
adopción de las medidas tendientes 
a asegurar el cumplimiento de la 
ley 22.428, de Fomento a la Con-
servación de Suelos; solicitud al Po-
der Ejecutivo (1.686-D.-89). (Pági-
na 4024.) 

125. Del señor diputado Sancassani: 
creación, en el ámbito de la Secre-
taría de Ciencia y Técnica, de una 
comisión asesora para el estudio de 
la emigración profesional, científica 
y técnica; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.695-D.-89). (Pág. 4025.) 

126. Del señor diputado Sancassani: ac-
tualización de los índices aplicados 
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sobre los montos de los créditos 
otorgados por el Banco Hipotecario 
Nacional; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (1.696-D.-89). (Pág. 4025.) 

XIII . Ucencias. (Pág. 4026.) 

C. Modificaciones de p-oyectos autorizadas por la 
Honorable Cámara. (Pág. 4028) 

D. Inserciones. (Pág. 4029.) 

—En Buenos Aires, a los trece días de* mes 
de septiembre de 1989, a la hora 17 y 28: 

1 

PASE DE LISTA 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky, — Solicito que se pase lista, 

señor presidente. 
Sr. Presidente (Pierri). — Así se hará, señor di-

putado. 
Tiene la palabra el señor diputado por el 

Chaco. 
Sr. Torresagasti.— Señor presidente: solicito 

se nos informe cuántos diputados hay en la casa. 
Sr. Presidente (Pierri). — En la casa hay 172 

señores diputados. 
De conformidad con el pedido hecho por el se-

ñor diputado por Entre Ríos, se va a pasar lista. 

—Se pasa lista, registrándose la presencia de 
138 señores diputados. 

—Se encuentran presentes al pasarse lista 
los señores diputados Adaime, Adamo, A'de-
rete, Alende, Alessandro, Allegrone de Fon-
te, Alterach, Alvarez Echagüe, Aramburu, Ara-
mouni, Arcienaga, Argañarás, Auyero, Avalos, 
Avila, Avila Galo, Bakirdjian, Ball Lima, Bar-
beito, Bianciotto, Bisciotti, Bianco, Borda, 
Botta, Brest, Brizuela, Bulacio, Cangiano, Can-
tor, Cappelleri, Cardo, Carmona, Carrizo (R. 
A. C.), Castiella, Clèrici, Contrera Gómez, Cru-
chaga, Cruz, Curi, Curto, Custer, Dalmau, 
Dávalos, De la Sota, Del Rio, Di Caprio, Diaz, 
Domínguez, Dumón, Durañona y Vedia, En-
deiza, Espinoza, Estévez Boero, Fernández, 
Fernández de Quarracino, Ferrer, Folloni, For-
mosa, Freytes, Garay, García (J. F.), García 
(R. J.), Gargfulo, Gentile, Golpe Montiel, Gó-
mez Miranda, González (A. I.), González (E. 
A.), González (H. E.), Gorostegui, Guidi, Guz. 
min, Herrera, Ibarbia, Ingaramo, Jaroslavsky, 

Juez Pérez, Kraemer, Lamberto, Larraburu, Lá-
zara, López, Loza, Mac Kartby, Macedo de 
Gómez, Manzano, Martínez (G. A.), Mart'nez 
Márquez, Matzkin, Méndez Doyle de Barrio, 
Merino, Mosca, Motta, Mugnolo, Mulqui, Na-
surdi, Natale, Nuin, Orgaz, Párente, Parra, 
Perin, Pepe, Pera Ocampo, Pierri. Prone, Ra-
mos (J. C.), Rapacini, Rauber, Rodrigo (J )> 
Ro.'as, Romero (R.), Roy, Salduna, Salto, Sam-
martino, Sancassani, Silva (C, O.), Silva (R. 
P.), Siracusano, Soria, Sotelo, Stavale, Storani 
(C. H.), Taparel i, Tello Rosas, Tomasella 
Cima, Torresagasti, Usin, Vallejos, Vanoli, 
Varela Cid, Villegas, Yoma, Young, Zaffore, 
Zamora y Zoccola. 

2 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pierri). — Con la presencia de 
137 señores diputados queda abierta la sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de Jujuy don Hugo Gustavo Mulqui a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Hugo Gustavo Mulqui procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

3 
DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del reglamento, corres-
ponde considerar, a fin de que los señores dipu-
tados indiquen los errores que pudieran contener, 
los Diarios de Sesiones de las reuniones celebra-
das por la Honorable Cámara los días 6 de julio 
—8- reunión, 3 ' sesión ordinaria (especial)—, 
7 de julio •—Asamblea Legislativa— y 8 de julio 
—Asamblea Legislativa—. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: quiero se-
ñalar que se ha deslizado un error, por cuanto 
no he concurrido a la sesión del 8 de julio —hice 
llegar a la Asamblea Legislativa las razones de 
mi ausencia— y observo que en el Diario de Se-
siones no consta de esa manera, ni tampoco fi-
gura la nota que presenté y que fue dirigida al 
señor presidente de la Asamblea Legislativa, se-
nador Eduardo Menem. 

Sr. Presidente (Pierri). — Con la corrección in-
dicada por el señor diputado Avila Gallo, se 
tendrán por aprobados los Diarios de Sesiones 
en consideración, y se autenticarán y archivarán. 
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ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boleti-
nes de Asuntos Entrados números 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26 y 27, que obran en poder de los 
señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de di-
chos asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su 
inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará por 
aprobado su giro a las comisiones respectivas J. 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, cu 
yo detalle consta en los boletines de Asuntos 
Entrados que se encuentran en las bancas de ios 
señores diputados. 

La Presidencia se permite proponer que, si no 
hubiere objeciones, la Honorable Cámara se 
expida mediante una única votación respecto de 
dichos asuntos, en el entendimiento de que el 
pronunciamiento favorable importará la aproba-
ción de cada una de las peticiones formuladas. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Habiendo asenti-
miento, se procederá en la forma indicada. 

Por Secretaría se dará lectura de los asuntos 
que requieren pronunciamiento inmediato del 
cuerpo, excluidas las renuncias de los señores 
diputados Ruckauf, Di Telia, Bogado y Berco-
vich Rodríguez, sobre las que ya se ha expedido 
la Honorable Cámara. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Se trata de 
los siguientes asuntos: 

—El señor diputado Alsogaray solicita se deje 
sin efecto el pedido cursado en el expediente 
577-D.-89. 

—El señor diputado Jesús Rodríguez solicita 
ser cofirmante del proyecto de ley del señor 
diputado Baglini y otros (expediente 606-D.-S9) 
sobre creación del Registro Nacional de Bienes 
de Funcionarios Públicos, bajo dependencia de 
la Escribanía General de Gobierno. 

—Los señores diputados Felgueras y Mosca 
solicitan se incluya al señor diputado Bisciotti 
como cofirmante del proyecto de resolución del 
que son autores contenido en el expediente 
1.272-D.-89, 

—La señora diputada Fernández de Quarra-
cino solicita se introduzcan correcciones en los 
fundamentos del proyecto de ley de su autoría 
(expediente 1.242-D.-89) sobre modificación del 
artículo 253 del Código Civil en lo relacionado 
con la negativa a someterse a pruebas bioló-
gicas. 

—El señor diputado Budiño solicita se incor-
pore un agregado a los fundamentos del proyec-
to de declaración de su autoría (expediente 
1.512-D.-89) sobre estado y solución del conflic-
to que bloquea información gráfica al interior 
del país. 

—Ei señor diputado Dávalos eleva su renun 
cia como integrante de la Comisión de Legisla-
ción Penal a partir del 5 del corriente mes. 

—El señor diputado Salduna eleva su renun-
cia como miembro de la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento a partir del día 6 del co-
rriente mes. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
aprueban las peticiones de las cuales se acaba 
de dar lectura. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — Quedan aprobadas 
las peticiones formuladas.1 

LICENCIAS 

Sr, Presidente (Pierri). — Corresponde resol-
ver respecto de los pedidos de licencia presen-
tados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en los Boletines de Asuntos Entrados 
antes mencionados.2 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so-
licitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

HOMENAJES 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a homenajes. 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. 3639.) 

1 Véanse en el Apéndice (pág. 4028) las modificaciones 
de proyectos autorizadas por la Honorable Cámara. 

- Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 4026 ) 
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A la memoria del ex diputado nacional doctor 
Joaquín Tula Duran 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Luis. 

Sr. Cangiano. — Señor presidente: hace casi 
dos meses fallecía en la Capital Federal el doc-
tor Joaquín Tula Duran, entrañable amigo y 
comprovinciano que no pertenecía a mi partido, 
aunque con él compartimos el mismo ideario re-
publicano y democrático. 

En esta Cámara de Diputados de la Nación, 
en el período comprendido entre los años 1973 
y 1976, correspondió a Tula Durán defender 
esos ideales democráticos, a pesar de las amena-
zas de bandas terroristas amparadas a veces en 
los propios oficialismos, que no hicieron mella 
en el coraje cívico de ese gran hombre para lu-
char hasta las últimas consecuencias por la ciu-
dadanía y las libertades públicas. 

Con estas palabras dejo rendido este sencillo 
homenaje en nombre de los diputados de la 
Unión Cívica Radical de la provincia de San 
Luis, como testimonio de gratitud a la lucha y 
a la vida política del ex diputado Joaquín Tula 
Durán, quien me honró con su amistad. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: en nombre 
del Movimiento Popular Jujeño y del Movimien-
to Popular Catamarqueño quiero adherir a este 
homenaje a la memoria del ex diputado Tula 
Durán, con quien fuimos compañeros desde el 
año 73 al 76. 

El ex diputado Tula Durán, prototipo del di-
rigente del interior, afrontó con franqueza y va-
lentía al hostil y poderoso medio político por-
teño, en el que actuó con sagacidad e inteli-
gencia. 

En aquellas horas difíciles que vivimos del 73 
al 76, cuando la violencia amenazaba a los se-
ñores legisladores, Tula Durán enfrentó ese mo-
mento con la violencia de un hombre cabal. 

El era un hombre de palabra; se podía contar 
y pactar con él. Es penoso que estas caracterís-
ticas de su personalidad deban ser evocadas con 
realidad debería ser un modelo de comporta-
miento. 

El atributo político que tenía Tula Durán era 
la lealtad y nosotros sabemos que la política es 
un sistema de lealtades, Por ello la fidelidad para 
con la palabra empeñada es una postura ética, 

y ello era una constante en la vida de Tula Durán. 
El recuerdo de este rasgo moral toma especial 

relieve en estos momentos porque vemos que hay 
partidos y dirigentes que actúan en distintos ám-
bitos en función de pequeños intereses, descono-
ciendo la lealtad, que es lo que legitima el ver-
dadero combate político. Ello desprestigia a la 
política y produce consecuencias nefastas en la 
vida democrática porque lleva a la ciudadanía 
a descreer de las instituciones. Por ello, el afian-
zamiento de la vida democrática lo lograremos 
no sólo a través de nuestras conductas políticas 
sino también de nuestras conductas particulares. 

Deseo finalizar mi homenaje a la memoria del 
ex diputado Tula Durán reiterando la idea que 
expresé al comienzo de mi exposición para cali-
ficar a esta brillante personalidad: fue un hombre 
cabal, un hombre de palabra; se podía contar 
con él, 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Barbeito. — Señor presidente: en nombre 
del justicialismo de San Luis deseo adherir a este 
merecido homenaje a la memoria del ex diputado 
Tula Durán, quien fuera un hombre cabal que 
supo representar dignamente a la oposición de 
aquel entonces. 

Por esas cualidades y por su honradez intelec-
tual y personal dejo rendido este homenaje a 
su memoria. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: deseo expresar 
la adhesión del bloque Demócrata Progresista 
al homenaje que esta Cámara rinde al ex dipu-
tado nacional Joaquín Tula Durán, militante 
permanente en las filas del liberalismo puntano. 

En los últimos años de vida el doctor Tula 
Durán contribuyó al desenvolvimiento del Par-
tido Demócrata Progresista. Este motivo parti-
cular refuerza mi adhesión a este homenaje. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Tomasella C i m a — Señor presidente: en 
nombre del bloque del Partido Liberal de Co-
rrientes adhiero al homenaje que la Cámara rin-
de al doctor Tula Durán por las virtudes que 
ya han sido destacadas y por haber sido un hom-
bre de un partido provincial, igual que el 
nuestro. 

Sr. Presidente (Pierri). — Con las palabras 
vertidas por los señores diputados, queda ren-
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dido el homenaje de esta Cámara al ex diputado 
nacional don Joaquín Tula Duran. 

n 
A la memoria de don Hugo del Carril 

Sr. Presidente (Pierri). — Para un homenaje tie-
ne la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: en julio de 1987 
presentamos un proyecto de declaración medían-
te el que solicitábamos a la Honorable Cámara 
que nos acompañara en un homenaje merecido 
que queríamos rendir a la figura de un hombre 
que acaba de fallecer. En su vida privada se lo 
conocía como Hugo Fontana; para el común de 
los argentinos se trataba de Hugo del Carril. No 
pudimos lograrlo. 

En ese momento Hugo estaba herido de muer-
te. Había sufrido una hemiplejía, y pensamos en-
tonces que al final de su vida habría constituido 
un lindo mensaje alcanzarle una medalla de piala 
en una reunión que habríamos celebrado en el 
histórico Salón de Pasos Perdidos. Allí el señor 
presidente de la Cámara le habría entregado este 
reconocimiento de la representación popular por 
antonomasia que tenemos los argentinos, que es 
la Cámara de Diputados. 

Este hecho no pudo concretarse. Las pasiones 
de los hombres impiden actos generosos. Era un 
hombre del peronismo. No había razón para ho-
menajearlo. Alguien dijo que detrás de Hugo del 
Carril podían existir cien hombres y cien nombres 
más. Coincido con ello, pero para nosotros la 
figura de Hugo tenía un significado particular. 

Al final del período ordinario de sesiones del 
año pasado solicité al presidente de la bancada 
radical que nos acompañara en este homenaje. 
El señor diputado César Jaroslavsky me dijo: 
estamos dispuestos a hacerlo. Al rato volvió y me 
dijo: no se puede hacer, Lorenzo, porque no 
encuentro consenso para ello. 

¿De qué sirven estos hechos? Hugo del Carril 
ya ha muerto. Está más allá del bien y del mal. 
Lo que sí tal vez sirva como reflexión es que hay 
que llegar en el momento oportuno para que el 
mensaje solidario y de cariño tenga efecto. Su 
estado de salud era muy grave. Flotó en la vida 
un tiempo más y falleció dejando su existencia 
como ejemplo. 

Desde la ciudad de Buenos Aires alguien dijo 
que si alguna vez el peronismo tuviera que bus-
car un perfil de la inilitancia, sin duda lo encon-
trará en la figura y el rostro de Hugo del Carril. 

Si la Cámara me lo permite, me referiré a un 
par de anécdotas. Yo estuve preso en septiembre 
de 1955, como consecuencia de la revolución lla-

mada libertadora, en el famoso pabellón 9 de 
Villa Devoto. Allí también estaba Hugo del Ca-
rril, quien —esto no es una leyenda— todos los 
días despertaba al resto de sus compañeros con 
el canto de la marcha Los muchachos peronistas. 
Lo hacía a todo pulmón. 

Apenas un par de meses antes de su muerte 
alguien le preguntó por qué había grabado la 
marcha "Los muchachos peronistas". El respon-
dió: "Primero, por convicción; segundo, por ex-
preso pedido del general Perón, que me pu:;o 
ante una disyuntiva, pero preferí aceptar el pe-
dido, a sabiendas de que de alguna manera iba 
a quedar en la historia del peronismo". Le pre-
guntaron: "¿Cómo se sintió al grabarla?" Y con-
testó: "Más peronista, mucho más peronista." 

Fue un hombre que no renunció jamás a su 
compromiso político, lo cual lo condujo al ostra-
cismo al que muchos de sus compañeros de la 
actividad artística lo condenaron; además, mu-
chos de ellos oportunamente le negaron apoyo. 
Estuvo exiliado en su propio país y en los últimos 
años no tuvo trabajo, salvo esporádicamente. En 
este sentido, merece un reconocimiento el ex in-
tendente Julio Saguier, del partido radical, quien 
le permitió expresar su vocación tanguera en el 
Centro Cultural General San Martín y lo desig-
nó ciudadano ilustre de la ciudad de Buenos 

1 Aires, en un gesto que no fuimos capaces de 
reiterar los diputados en esta Cámara. 

Ahora Hugo del Carril está muerto, pero vive 
en el corazón de los peronistas. Vive como ejem-
plo de su militancia y de su dedicación a lo que 
él consideraba la pasión de su vida. Cineasta, 
autor y cantautor, filmó la vida de muchos. Re-
cuerdo entre otras creaciones El último perro, 
una película preciosa que contaba el pasar de 
un gaucho a mediados del siglo pasado; Un 
guapo del 900, que pintó el Buenos Aires de esa 
época, y Las aguas bajan turbias, basada en la 
novela El río oscuro, de Alfredo Varela, que 
constituyó un mensaje de orden sociológico pa-
ra el resto de los argentinos, 

l A este peronista, tardíamente, desde esta Cá-
mara llegamos a decirle que lo sentimos pro-
fundamente vivo, que fue buen padre, buen 
esposo, que se le rompió el corazón cuando fa-
lleció su mujer Violeta, que murió sin duda pen-
sando en los grandes designios que tiene nuestro 
movimiento por delante, a tal punto que estoy 
seguro de que si le hubieran preguntado si le 
interesaba más una medalla de plata que los 
miles de ciudadanos argentinos que estuvieron 
junto a su féretro, hubiera preferido el homena-
je de estos últimos. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: en 
nombre de la Unión del Centro Democrático 
adhiero a este homenaje a la memoria de Hugo 
del Carril. 

Existe en el bloque que represento consenso 
para rendir este homenaje, ese consenso que re-
quería recién el señor diputado Pepe. No pode-
mos tener ninguna limitación ni retaceo en ren-
dir un homenaje al artista, porque fue tan noble 
y singular su arte que tampoco dejó demasiado 
espacio para que se atendiera a la militancia, 
algo que tiene menos de singularidad y que 
tiende a perdurar menos en el hombre que lo 
que pueda haber en éste en los aspectos del 
arte y de la ciencia. 

Frente al artista no caben demasiadas discu-
siones sobre otros aspectos, y ese es el sentido 
cabal de nuestro homenaje. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: quiero 
adherñ- en forma personal a este homenaje a la 
memoria de Hugo del Carril. 

Lo hago en forma personal porque me ligan 
a su figura y a su trayectoria de artista y de po-
lítico largos años a través de los cuales compro-
bé que podía admirar al artista y combatñ al 
político. Hoy se da la rara paradoja de que mi 
adhesión no se vincula con el homenaje al ar-
tista, sino al peronista. 

Rindo a Hugo este homenaje como peronista 
que fue. Recorrió los caminos de la fama, hizo 
brillar su talento y al calor de distintos oficia-
lismos pudo haber amasado fortunas para dejar 
un gran patrimonio a su familia, pero sin em-
bargo le dejó lo mismo que nos legó a todos los 
argentinos: su dignidad, su pobreza y su valen-
tía para sostener los ideales en los que creyó. 
Este es mi homenaje a Hugo del Carril. 
(Aplausos-) 

Sr. Presidente (Pierri). — Para referirse al mis-
mo homenaje tiene la palabra el señor diputa-
do por Buenos Aires. 

Sr. Arambum- — Señor presidente: nuestro 
homenaje no -a a ser sólo al Hugo peronista, 
sino al Hugo de Argentina y de América. 

Continuaré por el camino de la anécdota, ya 
transitado por el señor diputado Pepe, y repe-
tiré la que conté a la diputada Irma Roy el día 
en que falleció Hugo. 

En nuestro partido contábamos con una gran I 
figura de la democracia argentina: Rubén Ayala I 

Torales, quien tenía la costumbre de reunir de 
tanto en tanto a todos aquellos que desde dis-
tintos ángulos del movimiento político nacional 
habíamos tenido que pasar por esas casas mu-
das que son las cárceles argentinas. Fue así que 
cuando demolieron la Penitenciaría Nacional, 
Ayala Torales preparó una fiesta en un boliche 
muy recordado de la Boca, a la que concurrió 
Hugo, quien decía que por primera vez caía 
una "gayola" que a veces recibía a "perucas", 
otras a "gorilas", pero siempre a argentinos. 
Como lo repitió en un tono poético, no faltó 
un tonto —era yo— que le preguntara por qué 
no escribía ese verso y después lo cantaba en 
tango. Me contestó en forma muy simple: "Tor-
do, los cantores populares no le cantamos a la 
' fuler ía ' (Aplausos . ) 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ad-
vierte a los señores diputados que ha vencido 
el término reglamentario destinado a rendir 
homenajes. 

Sr. Pepe. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Pepe. — Señor presidente: dado que aún 

no ha sido agotada la lista de los oradores ano-
tados para referirse a este homenaje, solicito 
se prorrogue por quince minutos el término re-
glamentario pertinente. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la pro-
posición formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri), — En consecuencia, 
queda prorrogado por quince minutos el térmi-
no reglamentario destinado a rendir homenajes. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: deseo sumar 
mi voz al homenaje que la Cámara rinde a la 
memoria de la señera figura de don Hugo del 
Carril. Al hacerlo, pienso en las decenas de mi-
les de argentinos que lo acompañaron en la ho-
ra de su muerte. Fueron los mismos que lo ad-
miraron, sintieron, escucharon y siguieron, pues 
más allá de los vaivenes y diferencias políticas 
valoraron al hombre, al militante y al artista 
comprometido con su tiempo y con su realidad. 

De niño tuve la suerte, o quizá la desgracia, 
de visitar en la Penitenciaría Nacional a un fa-
miliar que se encontraba detenido, en los mis-
mos tiempos en que Hugo del Carril visitaba 
a Alfredo Varela para acordar el texto que lue-
go fuera guión de la película Las aguas bajan 
turbias. 
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Lógicamente, como niño, no entendía mucho 
cuáles eran las razones por las que alguna gen-
te estaba presa en esas condiciones. Muchos 
años después mantuve una conversación con 
Alfredo Várela, quien destacó la actitud de Hu-
go del Carril —que era peronista— al visitar 
a un hombre como él que estaba preso por sus 
ideas comunistas; pero lo cierto es que coinci-
dían en valores esenciales como la defensa de 
la dignidad del hombre, que fueron puestos de 
manifiesto en aquella película. 

Tiempo después tuve la oportunidad de con-
tar a Hugo del Carril esta anécdota, y con ese 
estilo que siempre lo caracterizó me dijo que 
entre él y Alfredo Varela no habia diferencias 
cuando se trataba de la defensa de la dignidad 
del hombre. 

Sé de los muchos argentinos que a través de 
Las aguas bajan turbia; conocic.on el dolor y el 
suplicio de los mensúes del Norte; sé de los mu-
chos argentinos que se reflejaban en la conduc-
ta de Hugo del Carril y del dolor de peronistas 
y no peronistas que vieron desaparecer a un 
hombre de la cultura nacional. 

Por estas razones, adhiero respetuosamente al 
homenaje que la Cámara rinde a la memoria 
de don Hugo del Carril. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: nues-
tro bloque adhiere al homenaje que la Cámara 
rinde a la memoria de don Hugo del Carril y 
a los valores de esa cultura nacional de la que 
fuera un excelente protagonista. A pesar de 
todo, pienso que esos valores habrán de resurg.r, 
pues la crisis y los avatares simplemente los po-
darán para que crezcan con más fuerza. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: pienso que es-
te homenaje debe rendirse a Hugo del Carril 
por su calidez artística y fundamentalmente pel-
el hecho de que en su actividad específica tran-
sitó el camino más vigoroso para consolidar la 
cultura nacional, ya que abrevó en las mani-
festaciones más profundas del pueblo y en los 
problemas que ese pueblo vive, y ello fue tanto 
en el aspecto vinculado con la música popular 
como en su fecunda actividad de cineasta. 

Creo que sus aportes son sin duela trascen-
dentes para la cultura nacional, pero a mi jui-
cio existe otra razón importante para rendirle 
este homenaje, y es el hecho de que en la Ar-
gentina resulta difícil conciliar la actividad ar-
tística con el compromiso político 

En virtud de los avatares que tiene y ha teni-
do nuestra vida institucional, son muchos los 
artistas que han sufrido dificultades por expre-
sar su compromiso político. Se requiere para 
ello una dosis de valentía y de autenticidad que, 
sin duda, tuvo Hugo del Carril. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
el Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: en nombre del 
Movimiento Popular Neuquino queremos rendir 
un sentido y emocionado homenaje a Hugo del 
Carril, un artista que ha tenido la virtud de ha-
blar un lenguaje universal: el lenguaje del pue-
blo. Aun quienes no le conocimos personalmen-
te, en este momento tenemos la necesidad de dar 
el testimonio de nuestra admiración por su arte. 

A través de todo lo que Hugo del Carril nos 
ha transmitido se han podido generar modelos 
de admiración y modelos de argentinos, funda-
mentalmente traducidos en la abnegación y en 
la militancia. Al mismo tiempo, al compartir el 
arte que Hugo del Carril irradiaba, pudimos pa-
sar momentos felices. 

Esas imágenes son las que han quedado gra-
badas en el corazón del pueblo, y por ello no 
podemos estar ausentes, ofreciendo el testimonio 
de nuestra admiración y de nuestra emoción al 
rendirle este homenaje. (Aplausos ) 

Sr. Presidente (Pierri). — Con las palabras ver-
tidas por los señores diputados, queda rendido 
el homenaje ele la Honorable Cámara a la me-
moria de don Hugo del Carril. 

I I I 

A la memoria del comandante Luis Piedra Buena 

Sr. Presidente (Pierri). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz. 

Sr. Kraemer. — Señor presidente: al haberse 
cumplido un nuevo aniversario del natalicio de 
un procer patagónico, el comandante Luis Pie-
dra Buena, quiero rendir un homenaje a su me-
moria por tratarse de un abanderado de la de-
fensa de la soberanía argentina en los mares 
australes. 

Con tal propósito, solicito a la Presidencia que 
se inserte en el Diario de Sesiones, a esta altura 
del desarrollo de la sesión, el texto del discurso 
que era mi intención pronunciar. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
efectúa la inserción solicitada por el señor dipu-
tado por Santa Cruz. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pierri). Se hará la inserción 
solicitada. 

Inserción solicitada por el señor diputado Kraemer 
Señor presidente: 
El 24 de agosto se cumplió un año más del natalicio 

de Luis Piedra Buena, hecho que ocurriera en 1833 en 
Carmen de Patagones. En aquel histórico Fuerte del 
Río Negro vio la luz quien sería el abnegado patriota 
de vocación marinera que en nuestros mares de) sur, 
llegando a las islas Malvinas y hasta el cabo de Hor-
nos, llevara con su presencia y sus actos la soberanía 
argentina a aquellas regiones. 

Rendir hoy el homenaje, recordando la fecha de su 
natalicio, parece ser una ocasión al menos tan valedera 
como hacerlo en la fecha de su muerte, porque un na-
cimiento también es alegría, esperanza y júbilo, senti-
mientos que percibo deben estar ligados a la figura de 
este prócer patagónico. 

Con profundo amor por aquellas inhóspitas y aun 
enigmáticas tierras y un acendrado espíritu nacional, 
Piedra Buena se radicó con su familia en la isla Pavón, 
situada en el estuario del rio Santa Cruz, en zona pró-
xima al lugar donde hoy s» encuentra la localidad de 
Comandante Luis Piedra Buena. Allí cobija su hogar la 
bandera argentina que ondea al viento patagónico como 
en todo asentamiento que concreta Piedra Buena, como 
aquel refugio que construye en la isla de los Estados 
en 1862, que se transforma en lugar de amparo y espe-
ranza de todo necesitado y náufrago que aparece por 
el lugar. 

Su presencia y actividad en la zona austral llevan un 
propósito esencial que surge de las investigaciones his-
tóricas sobre su vida, y así como enarbolar nuestra en-
seña patria en cuanto lugar recorre es su primera preo-
cupación, ello es acompañado por exhibir en su com-
portamiento y en el de sus hombres una conducta in-
tachable y solidariamente humana, muy especialmente 
para con los indígenas, en cuyo espíritu pretende calar 
hondo con sentido nacional para incorporarlos a la causa 
argentina. 

Muchas son las virtudes destacables de este magní-
fico patriota, apóstol del mar y abanderado de la Pa-
tagonia, pero para dejar constancia ante esta Honora-
ble Cámara de algunas de ellas, tomo textualmente ex-
presiones contenidas en la obra que como biógrafo com-
pendió el inolvidable presbítero doctor Raúl A. En-
traigas, cuando refiriéndose con motivo del traslado del 
eminente científico Francisco P. Moreno a la región pa-
tagónica, llevado en octubre de 1876 por el comandan-
te Luis Piedra Buena en la goleta Santa Cruz a su man-
do, transcribe una semblanza escrita por Moreno res-
pecto a Piedra Buena, que dice: 

"Algún día se escribirá Ja biografía de este bravo y 
modesto compatriota. Su nombre se halla estampado en 
las relaciones de viaje que de 20 años a esta parte se 
han publicado, tratando de las costas patagónicas; sus 
auxilios a los náufragos le han merecido honrosas dis-
tinciones de los gobiernos europeas, y ha prestado más 
servicios a la humanidad, en esas regiones, que muchos 
de los buques de guerra europeos que cruzan tan tem- [ 

pestuosos parajes. El "Espora" y el "Luisito", este últi-
mo de diez toneladas, mandados por el capitán argen-
tino, han llevado los colores patrios hasta las regiones 
polares, y han sido saludados por cientos de náufragos, 

' que veían en ellos su salvación. Muchas veces ha per-
dido Piedra Buena el producto de una abundante pesca 
por socorrer a sus semejantes. Más de una vez se lia 
llamado en el nombre de la reina Victoria y del empe-
rador Guillermo, a la humilde choza de la isla de lo:; 
Estados, en busca de socorro para desgraciados, perdidos 
en las rocas de Ja Tierra del Fuego, y la tripulación de 
la lancha de nuestro compatriota ha recogido, a costa 
de grandes penalidades, la de hermosas fragatas ingle-
sas y alemanas. La sencillez con que nuestro heroico 
capitán nos contaba esas tragedias del mar austral, que 
parecen leyendas, y esas hazañas, más meritorias que 
las guerreras, llevadas a cabo con gauchos e indios, sin 
otro interés que el de cumplir con su deber de cristiano 
y marino, les comunicaba mayor animación." 

Siento lo tener una pluma digna de revelar sus 
proezas, afirma conmovido nuestro hombre de ciencia. 
Y desahoga su alma en esta forma: "El capitán Piedra 
Buena no tiene ninguna condecoración de las que pre-
mian al valor militar. Ha consagrado su vida a fines 
igualmente nobles, aunque más humanitarios y del que 
no sólo aprovecha la Nación, sino la humanidad entera. 
Patriota como el que más, con voluntad de hierro, sa-
crificando sus propios intereses, ha conservado durante 
20 años, flameando a orillas del lío Santa Cruz, la 
bandera que le recuerda lo que más quiere. Antes que 
su familia y su prosperidad, ha estado para él su patria; 
y a conservarle esos dilatados territorios, abandonados 
por la desidia, ha destinado, sin pararse en sacrificios, 

. los mejores años de su vida". 

Transcribe tan:b¡én su biógrafo el presbítero Entraí-
gas, un artículo publicado por don Bartolomé Mitre en 
el diario "La Nación", en la edición clel 11 de agosto 
de 1883, con motivo del fallecimiento de Piedra Buena, 
que dice lo siguiente: "Ni las tempestades del océano, 
ni los peligros, ni laj fatigas lo acobardaron jamás tra-
tándose del servicio de su patria o del bien de sus 
semejantes... La pasión de su vida fue asegurar para 
su patria los vastos territorios del sur argentino... Es 
un hecho histórico que a los trabajos del comandante 

I Piedra Buena y a su patriótico anhelo se debe en parte 
la reivindicación de los territorios australes, sobre los 
cuales él fue el primevo en llamar la atención... Por 
mucho tiempo él los defendió solo, con un pequeño 
buque de su propiedad.. . Piedra Buena salvó la vide 
a centenares de náufragos, mereciendo por ello ser con-
decorado por las grandes potencias marítimas... La 
Nación debe perpetuar el nombre de Piedra Buena, dán-
dolo a alguna de las más avanzadas posesiones de la 
región austral". 

Estas transcripciones de juicios emitidos por contem-
poráneos de Piedra Buena dan una idea clara de los 
extraordinarios valores de este patriota, sabiendo que ge-
neralmente el reconocimiento a los hombres visionarios 
llega recién en forma tardía. Hoy, deseo con este ho-
menaje contribuir para q;te las virtudes de Piedra Buena 
sean no sólo recordadas sino tomadas como un compro-
miso y un ejemplo para orientar nuestras propias acti-
tudes como argentinos. 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3159 

IV 
A la memoria del ex diputado nacional don Alcides 

Esteban Montiel 

Sr. Presidente (Pierri). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Custer. — Señor presidente: quisiera ren-
dir homenaje a un ex miembro de esta Honora-
ble Cámara, excelente persona y extraordinario 
dirigente sindical, convecino de la ciudad de 
Qtiilnies, de la provincia de Buenos Aires. 

Me estoy refiriendo al ex diputado nacional 
don Alcides Esteban Montiel, quien integró esta 
Honorable Cámara durante dos períodos conse-
cutivos: entre 1946 y 1948, y entre 1948 y 1952. 

Don Alcides Montiel falleció el pasado 11 de 
julio, a los ochenta y siete años, y hasta ei último 
momento fue un luchador coherente con las 
ideas del movimiento sindical. Trabajó en una 
época histórica del sindicalismo, particularmen-
te en la década del 30, donde la policía brava y 
las patronales reaccionarias consideraban un de-
lito la organización del movimiento sindical. 

Fue fundador del sindicato de obreros cerve-
ceros de la Cervecería Quilmes, en 1932; a su 
vez, organizador de varios sindicatos de este ra-
mo en toda la República y secretario general de 
la Federación Obreros Cerveceros Argentinos. 
Asimismo, fue miembro del Comité Central y 
secretario general de la Confederación General 
del Trabajo en 1943 y en 1944. 

En el orden partidario ocupó importantes fun-
ciones, siendo miembro del I Congreso Nacional 
del Justicíalismo —en esa época Partido Labo-
rista— y, posteriormente, interventor reorganiza-
dor del Partido Justicialista en Tucumán. 

No voy a referirme detalladamente a su intensa 
labor legislativa; me limitaré a mencionar su 
participación en algunos proyectos que, tanto en 
el orden nacional como en el provincial, marca-
ron su presencia en esta Cámara. De manera fun-
damental, destaco su actuación en la comisión 
especial para la derogación de la ley 4.144 —la 
ley de residencia, que posibilitó la persecución 
de los dirigentes sindicales no nacidos en este 
país— y en la ratificación legislativa de todos los 
decretos leyes del período 1943-1946, que fue-
ron importantes conquistas laborales y que de 
ese modo se vieron convertidos en leyes consti-
tucionales. 

Se interesó también por la creación de cursos 
de perfeccionamiento técnico en la entonces Uni-
versidad Obrera, que fue la base de la actual 
Universidad Tecnológica, así como en la cons-

trucción de dos importantes escuelas sindicales 
en la ciudad de Quilmes. 

En una sociedad donde pareciera más impor-
tante que los hombres se destaquen y en donde 
los valores individuales parecen imponerse a los 
solidarios, creo justo rendir homenaje a este ex-
celente dirigente sindical, hombre honesto que 
hizo honor a la clase trabajadora y que luchó 
para que el sindicalismo fuera el sustento de 
una nueva sociedad más democrática, más soli-
daria y más justa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Con las palabras pro-
nunciadas por el señor diputado por Buenos Ai-
res, queda rendido el homenaje de la Honorable 
Cámara a la memoria del ex diputado don Alci-
des Esteban Montiel. 

V 
A la memoria de don Domingo Faustino Sarmiento 

Sr. Presidente (Pierri), — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Sancassani. — Señor presidente: quien co-
mo Domingo Faustino Sarmiento condensa en 
sí a un pueblo, es digno de figurar entre los pri-
meros. Nuestra historia atesora nombres que se 
aquilatan con el tiempo y entre ellos, sin dud«.-. 
alguna, se encuentra el del gran civilizador san-
juanino que es gloria de mi provincia. 

La figura genial de este hombre polémico se 
encuentra definitivamente incorporada a los pro-
ceres que construyeron la historia grande de los 
argentinos. 

Sarmiento vivió consagrado a su designio, que 
era el de trabajar para forjar la historia de la 
Nación. Como los elegidos, obró por instinto y 
con sagacidad primitiva, guiado por aquel cono-
cimiento y estrategia de los factores invisibles 
y determinantes de un país que es sólo alcanzado 
por la mezcla del don v del genio supremo. 

Siempre tuvo visión de futuro, de ese futuro 
que anhelaba para su pueblo y cuya gestación 
era motivo de permanente angustia en un hom-
bre poseedor de una personalidad combativa, 
forjada en los miles de enfrentamientos con-
tra el atraso y la ignorancia. 

La historia nos demuestra que al mundo no 
lo cambian los que viven criticando sino los que 
obran en él, esforzándose por volcar entrega, 
entusiasmo, alegría, sacrificio, ideas y acciones. 

Sin duda, la vida y la obra de este prohom-
bre de la Nación lian inspirado libros enteros, 
y por ello voy a referirme brevemente al aspec-
to de su personalidad precursora y arrolladora 
que considero más importante: la permanente 
vigencia de su mensaje de acción para desarro-
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llar las inmensas posibilidades de nuestro país. 
Ese mensaje fue trasladado a campos tan di-
versos como el de la cultura, la economía, la con-
solidación de la libertad y la educación popu-
lar, a fin de habilitar para la plena democracia 
y para que la República asumiera un rol prota-
gónico. 

En este mismo recinto rendimos hace un año 
un particular homenaje a Domingo Faustin > 
Sarmiento al cumplirse el primer centenario de 
su fallecimiento. Hoy, su figura nos convoca 
nuevamente, ya que el 11 de septiembre se cum-
plió el centesimo primer aniversario de ese in-
fausto suceso. En este último año sucedieron 
muchas cosas en el país, y evidentemente se 
consolidó la democracia, ya que tenemos un nue-
vo gobierno elegido por el pueblo, en el que 
en estas horas está depositada toda nuestra es 
peranza. 

Por ello, la figura de Sarmiento cobra a nues-
tro entender particular importancia por su ejem-
plo de acción ejecutiva, de amor por las obras 
y de voluntad de hierro para vencer los obs-
táculos. 

El doctor Carlos Menem, cuando el lunes pa-
sado rindió homenaje al ilustre maestro en la 
tierra que lo vio nacer, nos convocó para que 
más allá de las diferencias ideológicas levan-
temos el fuego de la unidad nacional. 

Sarmiento era un hombre capaz de soñar y 
de realizar un país. Es necesario abrir nuestros 
corazones para entenderlo, ya que una Nación 
no puede vivir disputando sobre sus hombres 
ilustres. Ha llegado la hora de elegir los mejo-
res aspectos de los legados que nos han dejado. 

Sr. Presidente (Pierri). — La prórroga del tiem-
po reglamentario destinado a rendir homenajes 
ha vencido nuevamente, señor diputado. Por 
ello, le ruego que redondee su exposición. 

Sr, Sancassani. — Así lo haré, señor presidente. 
El señor presidente de la Nación anunció que 

se están llevando a cabo las diligencias necesa-
rias para cumplir con lo establecido por la ley 
23,633. No obstante, el mejor homenaje que 
se puede tributar a Sarmiento es el realizado 
por el pi'opio doctor Menem en la provincia de 
San Juan, al destacar que el reencuentro con 
Sarmiento es un auténtico símbolo de un nuevo 
tiempo y que su herencia fundamental fue su 
pasión por la construcción de la patria. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ha-
ce saber a los señores diputados que en el tér-
mino reglamentario pertinente de la próxima 
sesión se continuará con la lista de los oradores 
que se han anotado para rendir homenaje a la 
memoria de don Domingo Faustino Sarmiento. 

Sr. Bisciotti. — Estamos de acuerdo, señor 
presidente, ya que hay varios señores diputados 
de nuestro bloque que desean hacer uso de la 
palabra. 

7 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de tra-
bajo propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — La Comisión 
de Labor Parlamentaria ha elaborado el siguien-
te plan de trabajo: 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido re-
caídos sobre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
sustituye el artículo 29 del decreto ley 8.204/63, 
de Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en lo que respecta a la inscripción de 
nacimientos (Orden del Día N9 762; expediente 
46-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que s¿ 
aprueba el Acuerdo sobre la Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales, suscrito en 
la ciudad de París (Francia) el 18 de junio de 
1971 y modificado el 30 de abril de 1975 en Ja 
ciudad de Quito (Ecuador) y el 8 de junio de 
1979 en la ciudad de San José (Costa Rica) (Or-
den del Día N0 799, expediente 91-S.-8S). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Intercambio Cultural 
entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Peruana, suscrito 
en Lima el 31 de mayo de 1974 (Orden del Día 
N? 800; expediente 83-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Enmienda al Convenio Internacional 
sobre Líneas de Carga, 1963, adoptada por la 
Asamblea de la Organización Marítima Inter-
nacional en la ciudad de Londres (Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) me-
diante la resolución A. 411 (XI), de fecha 15 de 
noviembre de 1979, y sus anexos (Orden del 
Día N 9 806; expediente 87-S.-8S). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban las enmiendas al Convenio Interna-
cional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, 1974, enmendado por el Protocolo 
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1978, adoptadas el 20 de noviembre de 1981 
ñor el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización Marítima Internacional (Orden del 
Día N9 807; expediente 89-S.-88). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se modifica el artículo 5° de la ley 11.723, 
que establece el Régimen Legal de la Propiedad 
Intelectual (Orden del Día N9 820; expedientr 
25-P.E.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención de Asistencia Judicial 
en Materia Penal entre la República Argentina 
y la República Italiana, suscrita en Roma el 
9 de diciembre de 1987 (Orden del Día N9 821; 
expediente 94-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Tratado de Extradición y Asistencia 
Judicial en Materia Penal entre la República 
Argentina y el Reino de España, suscrito en Bue-
nos Aires el 3 de marzo de 1987 (Orden del Día 
N9 841; expediente 90-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban el Estatuto del Centro Internacional 
de Ingeniería Genética y Biotecnología, suscrito 
en Madrid el 13 de septiembre de 1983, y el Pro-
tocolo de la Segunda Convocatoria de la Reunión 
de Plenipotenciarios sobre la Creación del Cen-
tro Internacional de Ingeniería Genética y Bio-
tecnología, adoptado en Viena el 4 de abril de 
19S4 (Orden del Día N9 864; expediente 84 S-
88). 

—Presentación del ciudadano Angel D'Ambro-
sio por la que solicita autorización para aceptar 
y usar una condecoración otorgada por el presi-
dente de la República Italiana (Orden del Día 
N9 952; expediente 1.914-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Turística 
entre el gobierno de la República Argentina y 
el gobierno de la República de Costa Rica, sus-
crito en la ciudad de Buenos Aires el 20 de ma-
yo de 1983 (Orden del Día N9 953; expediente 
82-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Turística 
entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de la República Socialista de Rumania, 
suscrito en Buenos Aires el 8 de marzo de 1974 
(Orden del Día N9 954; expediente 81-S.-S8). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se autoriza al comisario mayor (R) de la 
Policía Federa] Argentina don Roberto Rodolfo 
Capello a recibir y usar la Medalla de Servicios 
Distinguidos categoría "A", que en el grado de 
insignia le fuera conferida por la Policía Nacio-

nal de Colombia (Orden del Día N9 956; expe-
diente 2-P.E.-89). 

—Presentación del ciudadano Carlos Hugo 
Robado por la que solicita autorización para 
aceptar y usar la condecoración Cruz Peruana al 
Mérito Nacional en el grado de Oficial, otorgada 
por el gobierno de la República del Perú (Orden 
del Día N9 957; expediente 5-P.-89). 

—Autorizaciones solicitadas por varios ciuda-
danos para aceptar y usar condecoraciones, dis-
t'nciones y títulos que Ies fueron otrogados por 
gobiernos extranjeros (Orden del Día N9 958; 
expedientes 270, 278, 350, 408, 420, 422 v 436-
P.-88). 

—Proyecto de ley en revisión -por el que se 
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno de la Repúbli-
ca Popular China para la Cooperación en los 
Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, suscrito 
en Beijing el 15 de abril de 1985 (Orden del Día 
N° 960; expediente 92-S.-88), 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza al ciudadano argentino Fernando de la 
Rúa para aceptar y usar condecoraciones otor-
gadas por gobiernos extranjeros (Orden del Día 
N9 1.003; expediente 19-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a diversos ciudadanos a aceptar y usar 
condecoraciones que les fueron otorgadas por 
gobiernos extranjeros (Orden del Día N9 1.004: 
expediente 20-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a diversos ciudadanos a aceptar y usar 
condecoraciones que les fueron otorgadas por 
gobiernos extranjeros (Orden del Día N9 1.005; 
expediente 21-S-88). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se modifica el artículo 59 de la ley 15.472, 
modificada por la ley 21.746, sobre cómputo de 
servicios para los afiliados a la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal 
(Orden del Día N9 1.015; expediente 41-P.E.-
88). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera ¡la-
sado en revisión por el que se establece un ré-

i gimen de excepción a la ley 18.037 para el oto* 
gamiento de beneficios jubilatorios a personal 
de la Marina Mercante que hubiese quedado 
incapacitado a consecuencia de las acciones bé-
licas durante el conflicto del Atlántico Sur, y s« 
sustituye al artículo 29 de la ley 22.986 (Orden 
del Día N9 1.016; expediente 7-P.E.-S8). 

—Proyec to de ley en revisión por el que se 
transfiere a título gratuito a la provincia de Ca-



3160 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 26 ' 

tamarca una fracción de terreno ubicado en el 
distrito Huaco, departamento Andalgalá de la 
citada provincia (Orden del Día N9 1.018; ex-
pediente 31-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención sobre Funciones Con-
sulares entre la República Argentina y la Pie-
pública Italiana, suscrita en Roma el 9 de di-
ciembre de 1987 (Orden del Día N9 1.030; ex-
pediente 20-S.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención de Extradición entre la 
República Argentina y la República Italiana, 
suscrita en Roma el 9 de diciembre de 1987 
(Orden del Día N9 1.059; expediente 16-S.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Vanoli por el que se establece la pro-
hibición de importar sustancias químicas cuyo 
uso esté expresa y totalmente prohibido en los 
países exportadores (Orden del Día N9 1.071; 
expediente 201-D.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención de Asistencia Judicial 
y de Reconocimiento y Ejecución de Senten-
cias en Materia Civil entre la República Argen-
tina y la República Italiana, suscrita en Roma 
el 9 de diciembre de 1987 (Orden del Día 
N? 1.074; expediente 19-S.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Pierri por el que se crea la Universi-
dad Nacional de La Matanza (Orden del Día 
N 9 1.081; expediente 2.260-D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Young 
por el que se dispone la erección de un monu-
mento a la memoria del ex presidente doctor 
Arturo Umberto Illia, a emplazarse en la ciu-
dad de Pergamino, provincia de Buenos Aires 
(Orden del Día N? 1.082, expediente 1.398-D.-
88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación entre la 
República Argentina y la República Italiana pa-
ra la Previsión, Prevención y Asistencia Mutua 
en caso de Calamidades, suscrito en Roma el 9 
de diciembre de 1987 (Orden del Día N9 1.086; 
expediente 95-S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Arciena-
ga y otros por el que se declara de interés nacio-
nal la realización de las ediciones IX, X y XI de 
la Feria Internacional del Norte Argentino (Or-
den del Día N9 1.091; expediente 801-D.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Turística 
entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de Canadá, firmado en Buenos Aires [ 

el 11 de septiembre de 1986 (Orden del Día 
N? 1.098; expediente 17-S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Goros-
tegui por el que se declara de interés nacional 
el establecimiento de un programa de cuidados 
en emergencias cardíacas y de reanimación car-
díorrespiratoria básica y avanzada (Orden del 
Día N<? 1.099; expediente 1.689-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Internacional del Trigo 
1986, que comprende el Convenio sobre el Co-
mercio del Trigo 1986 y el Convenio sobre Ayu-
da Alimentaria 1986, adoptados en Londres el 
14 y el 13 de mayo de 1983, respectivamente 
(Orden del Día N9 1.103; expediente 12-S.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Viena para la Protección 
de la Capa de Ozono, adoptado en Viena el 22 
de marzo de 1985 (Orden del Día N9 1.104; ex-
pediente 18-S.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el acuerdo entre los gobiernos de la Re-
pública Argentina y la República Islámica de 
Irán para evitar Doble Imposición en las Opera-
ciones de sus Compañías Navieras en el Trans-
porte Internacional, suscrito en Teherán el 30 de 
septiembre de 1987 (Orden del Día N9 1.110; 
expediente 13-S.-89). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Zoccola por el que se desafecta y trans-
fiere a título gratuito a la provincia de Santa 
Cruz el dominio de dos superficies pertenecien-
tes a la Administración de Parques Nacionales 
para el emplazamiento de la población de El 
Chaltén y del embarcadero de la futura Villa 
Bahía Túnel (Orden del Día N9 1.115; expedien-
te 658-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Protocolo entre la República Argen-
tina y la República Italiana sobre Tratamiento 
y Estadía de Trabajadores, suscrito en Roma el 
9 de diciembre de 1987 (Orden del Día N9 1.137; 
expediente 93-S.-88). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Díaz y Bulacio sobre régimen para la definición, 
estudio, conservación y aprovechamiento de las 
cuencas hidrográficas del país (Orden del Día 
N9 1.147; expediente 130-D.-88). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Albornoz por el que se transfiere en 
donación a la Universidad Nacional de Jujuy un 
inmueble de propiedad del Estado nacional (Or-
den del Día N9 1.153; expediente 748-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza la instalación y uso de sistemas de re-
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r-Rpción de señales de radiodifusión provenientes 
de satélites artificiales de la Tierra u otros obje-
tos análogos (Orden del Día N9 1.163; expediente 
77-S.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo entre la República Argen-
tina y la República Italiana sobre el Intercambio 
de Actas de Estado Civil y la Exención de Lega 
lización de Documentos, firmado en Roma el tí 
de diciembre de 1987 (Orden del Día N? 1.171; 
expediente 49-S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Jaros-
lavsky por el que se sustituye el inciso c) del ar-
tículo 44 de la ley 23.377, sobre organismos re-
conocidos para el otorgamiento de títulos habí- 1 

litantes en la profesión del servicio social de sa-
lud (Orden del Día N° 1.173; expediente 1.728-
D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Tratado de Extradición entre el go-
bierno de la República Argentina y el gobierno 
de Australia, suscrito en Buenos Aires el 6 de 
octubre de 1988 (Orden del Día N9 1.174; ex-
pediente 47-S.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Internacional del Azúcar. 
1984, y sus anexos A y B, suscrito en la ciudad 
de Ginebra el 5 de julio de 1984 (Orden del Día 
N9 1.178; expediente 79-S.-88). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se modifica la ley 21.890, sobre régimen ju-
rídico de la Escribanía General de Gobierno (Or-
den del Día N9 1.194; expediente 21-P.E.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Auyero 
y otros por el que se transfiere a título gratuito 
a la Municipalidad* de Lanús, provincia de Bue-
nos Aires, una fracción de terreno de propiedad 
del Estado nacional con destino a la construcción 
de espacios verdes forestados, recreación depor-
tiva pública y deportiva educacional (Orden del 
Día N9 1.197; expediente 454-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban la Convención sobre la Pronta Notifi-
cación de Accidentes Nucleares y la Convención 
sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear 
o Emergencia Radiológica, aprobadas por la Con-
ferencia General del Organismo Internacional de 
Energía Atómica en Viena el 26 de septiembre 
de 19S6 (Orden del Día N9 1.210; expediente 
14-S.-89). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires a emplazar un busto del poeta 1 

Giacomo Leopardi en el Jardín de los Poetas, 
ubicado en el Parque Tres de Febrero de la men-

cionada ciudad (Orden del Día 1.215; expedien-
te 26-P.E.-89). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se autoriza a la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires a emplazar un busto de i 
doctor Ramón Carrillo en la plaza Doctor Ber-
nardo Houssav de la Capital Federal (Orden del 
Día N? 1.216; expediente 28-P.E.-S9). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se convalida el emplazamiento de la obra es-
cultórica denominada "Don Guanella y los niños", 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires en la plazoleta Beato Luis Guanella, 
de la "Capital Federal (Orden del Día N<? 1.217; 
expediente 29-P.E.-S9). 

—Proyecto de ley del señor diputado Mosca 
y otros por el que se instituye el nombre del doc 
tor Enrique M. Mosca a una calle de la ciudad 
de Buenos Aires (Orden del Día N9 1.219; expe-
diente 2.449-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
establece un régimen de autorización y procedi-
miento para que ciudadanos argentinos puedan 
aceptar y usar condecoraciones otorgadas por los 
Estados con los que la República mantiene rela-
ciones diplomáticas (Orden del Día N9 1.231; 
expediente 46-S.-S9). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Caviglía y Curto por el que se sustituye el ar-
tículo 1° de la ley 23.673, de creación del boleto 
estudiantil, a fin de extender ese beneficio a 
los estudiantes de nivel terciario no universi-
tario (Orden del Día N9 1.240; expediente 1.355-
D-S9). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo General de Cooperación en-
tre la República Argentina y la República Po-
X̂ ular de Mozambique, firmado en Buenos Aires 
el 30 de marzo de 19S8 (Orden del Día N9 1.247; 
expediente 48-S.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Cultural entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la 
República Democrática Alemana, suscrito en 
Berlín el 10 de julio de 1985 (Orden del Día 
N9 1.248; expediente 50-S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Garay 
y otros por el que se crean seis juzgados na-
cionales y una fiscalía de primera instancia en 
lo contencioso administrativo federal de la Ca-
pital Federal (Orden del Día N9 1.255; expe-
diente 3.232-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
crean una cámara federal de apelaciones, dos 
juzgados federales y un ministerio público con 
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asiento en la ciudad de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires (Orden del Día N9 851; expe-
diente 55-S.-88). 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día sin disidencias 
ni observaciones y de término vencido números 
738 a 742, 749, 760, 761, 765, 769, 778 a 782, 
784, 786 a 788, 790, 798, 802, 804, 811, 815 a 
819, 822, 824, S30 a 832, 839, 842 a 846, 848. 
852 a 863, 865, 866, 868 a 880, 883 a 892, 894, 
895, 897 a 903, 905 a 914, 917, 91S, 930 a 933, 
935 a 945, 947, 949 a 951, 955, 961 a 1002. 1006 
a 1014, 1017, 1019 a 1029, 1031, 1032, 1034 a 
1041, 1043 a 1053, 1055 a 1058, 1060 a 1069, 
1072, 1073, 1075 a 10S0, 1083 a 1085, 1087 a 
1090, 1092, 1093, 1095 a 1097, 1101, 1102, 1106 
a 1109, 1111 a 1114, 1116 a 1135, 1138, 1143 a 
1146, 1148 a 1151, 1154, 1155, 1157 a 1161, 1164 
a 1167, 1169, 1170, 1172, 1175 a 1177, 1179, 
1181, 1184. 1185, 1187 a 1193, 1195, 1198 a 1203, 
1205 a 1207, 1209, 1211 a 1214, 1218, 1220, 1229, 
1232 a 1239, 1241 a 1246, 1249 a 1254, y 1256. 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Manza-
no y otros por el que se crea una contribución 
solidaria con destino al financiamiento de un 
programa de emergencia social (expediente 1.531-
D.-89). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se establece, por única vez, un gravamen 
sobre los activos financieros existentes en el país 
al 9 de julio de 1989, y se ratifica el decreto 560, 
del 18 de agosto de 1989 (expediente 32-P.E.-89). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
introducen modificaciones a la Ley de Minis-
terios (texto ordenado en 1983) (expediente 57-
S.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Matzkín 
y otros por el que se modifica la ley 16.575, 
sobre donación de predios y régimen de la Ciu-
dad Deportiva de Boca Juniors (Orden del Día 
N 9 1.196, con observaciones; expediente 919-
D.-89). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Manzano y otros por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara y se expresa adhesión 
a la II Conferencia Latinoamericana de Cronistas 
Parlamentarios, a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires en el mes de octubre de 1989 (expe-
diente 1.508-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pellín y 
otros por el que se aprueba el Tratado de la 
Creaqión de la Autoridad Interjurisdiccional de 

las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro 
(Orden del Día N9 1.284; expediente 4.318-
D .-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pellín 
y otros por el que se establecen normas para 
el expendio de adhesivos, pegamentos, pinturas, 
solventes, tintas para calzados, removedores y 
barnices (expediente 965-D.-89). 

—Proyecto de ley del señor diputado Avalos 
por el que se instituye el símbolo nacional y 
el libro de oro nacional al mérito deportivo 
mundial, a los deportistas que hayan obtenido 
los títulos número uno del mundo, campeón o 
campeones del mundo u olímpicos, y se esta-
blece el 7 de agosto como Día Nacional del De-
porte (expediente 1.681-D.-88). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Avalos por el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre diversas cuestiones relacionadas 
•on la importación de pimientos en el marco 

del acuerdo de integración comercial con el go-
bierno de la República Federativa del Brasil 
(Orden del Día N9 1.274; expediente 1.488-D.-
•Q8). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
óvalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la efectiva aplicación de los beneficios estableci-
dos en la ley 18.575, de zonas de frontera (Or-
den del Día N<> 1.271; expediente 1.089-D.-S9). 

—Proyecto de ley del señor diputado Dura-
ñona y Vedía por el que se establece el régi-
men legal para la renovación y elección de 
senador nacional y se deroga el artículo 157 
r'el Código Electoral Nacional (Orden del Día 
N9 1230, con observaciones; expediente 2.411-
D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Cap-
pelleri por el que se declara de utilidad públi-
ca y sujeto a expropiación un inmueble ubicado 
en Lomas de Zamora, provincia de Buenos 
Aires, con destino a la construcción e instala-
ción de la Escuela Nacional de Comercio con 
Bachillerato Anexo de esa localidad (expedien-
te 2.937-D.-88). 

—Proyectos de declaración de los señores di-
putados Albamonte y otros (expediente 1.442-
D.-89), Alvarez Guerrero y otros (expediente 
1.379-D.-89), Várela Cid (expediente 1.414-D.-
89) y Ribas y Albamonte (expediente 1.?>72-D.-
89), y de resolución de los señores diputados 
Silva (C. O.) y otros (expediente 1.400 D.-89) y 
Reinaldo (expediente 1.401-D.-S9), por los que 
se expresa apoyo al gobierno de la República de 
Colombia ante la escalada del terrorismo y el 
narcotráfico en ese país. 
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—Proyecto de ley del señor diputado Matz-
kin y otros por el que se establece el régimen 
para los depósitos y préstamos en moneda ex-
tranjera (expediente 1.293-D.-89, con despacho 
de comisión). 

—Proyecto de ley reproducido por el señor 
diputado Auyero y otros sobre creación c'e Iu 
Universidad Nacional de Quilines (expediente 
183-D.-88). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Dunión y Rapacini por el que se sustituye el 
artículo l 9 de la ley 23.673, sobre creación del 
boleto estudiantil (expediente 1.605-D.-39). 

—Proyecto de ley del señor diputado Estévez 
Boero y otros por el que se instituye un régimen 
de estabilidad laboral por el término de 90 días, 
con los alcances previstos en el artículo 52 de 
la ley 23.551, de asociaciones profesionales (ex-
pediente 610-D.-89, con despacho de comisión) 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobado el 
plan de labor. 

8 
MOCION DE ORDEN 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: luego de 

franscurridos sesenta días de instaurado el nue-
vo gobierno, esta Cámara tiene en consideración 
un proyecto de ley por el que se instituye una 
contribución solidaria con destino al financia-
miento de un programa de emergencia social, 
que por rara paradoja es la tercera en la lista 
de emergencia, ya que primero consideramos la 
emergencia administrativa y después la econó-
mica. 

Solicito que la Cámara se aparte del regla-
mento a fin de considerar el proyecto de ley 
mencionado antes del término destinado a pe-
didos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y mociones de preferencia o sobre tablas, 
a fin de que sea aprobado hoy mismo. Esta so-
licitud se fundamenta en el hecho de que sólo 
se encuentran en el recinto en este momento 131 
señores diputados, lo que me hace temor por su 
sanción. Luego de su consideración continuaría-

mos con el tratamiento del plan de labor que 
se acaba de aprobar. 

Sr. Jaroslavsky. — Si me permite, señor pre-
s dente. . . 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: resulta 
comprensible la ansiedad del seáor presidente 
del bloque oficialista, pero debo señalar a la 
Cámara que en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria acordamos el tratamiento 
de diversos asuntos en un orden determinado. 
Además, como el proyecto mencionado por el 
señor diputado Manzano cuenta con dictamen, 
resulta evidente que vamos a considerarlo a úl-
tima hora de hoy o en las primeras horas del día 
de mañana. 

Por otra parte, no caben dudas de que ese 
oroyecto merecerá la sanción de la Honorable 
Cámara, pues ésa es la posición adelantada por 
el bloque de la Unión Cívica Radical. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo-
ción de orden formulada por el señor diputado 
por Mendoza para que la Cámara se aparte del 
reglamento a fin de considerar de inmediato los 
dictámenes recaídos sobre el proyecto de ley del 
que es coautor, por el que se crea una contribu-
ción solidaria con destino al financiamiento de 
un programa de emergencia social (expediente 
1.531-D.-89). 

Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

9 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE 

PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a pedidos de 
mformes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de tratamiento sobre 
tablas. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: ya hace 
I más de un mes que ba ingresado en esta Cáma-
. ra un proyecto de ley venido en revisión del 
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Honorable Senado por el que se suspenden las 
sanciones por incumplimiento de cupos de pro-
ducción individuales y provinciales de caña de 
azúcar previstos en los artículos 20 (sustituido 
por el artículo 3? de la ley 21.360) y 40 de la ley 
19.597 (expediente 6-S.-S9). 

Solicito el tratamiento sobre tablas de esta 
iniciativa y fundo este pedido en la situación 
económica que está viviendo la provincia de Tu-
cumán con motivo de las sequías y de las hela-
das, que la mayoría de los señores diputados que 
integran esta Cámara conocen perfectamente 
bien. Especialmente los cañeros chicos corren 
peligro de quedar sin los cupos que se les ha 
asignado. 

Por ello, solicito que este proyecto sea trata-
do en el día de hoy por la Honorable Cáma-
ra, a fin de llevar tranquilidad y calma a este 
agitado pueblo tucumano, que parece que hubie-
ra sido alcanzado por las siete plagas de Egipto. 
Para Tucumán esta iniciativa es imprescindible. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Avila Gallo, 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán. 

Sr. Bulacio. — Señor presidente: apoyo la mo-
ción formulada por el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar. Se re-
quieren las dos terceras partes de los votos que 
se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción. 

En consecuencia, se incorpora la considera-
ción del asunto al orden del día de la presente 
sesión. 

II 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del dictamen contenido 
en el Orden del Día N9 1282 (expediente 3.823-
D.-1988), sobre modificación de la ley 13.640, 
denominada Ley Olmedo, sobre los mecanismos 
y plazos para la vigencia y caducidad de los pro-
yectos con estado parlamentario. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Santa Fe. 

I Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción, y en consecuencia se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de la pre-
sente sesión. 

III 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monjardín de Masci. — Señor presidente: 
solicito preferencia a fin de que se considere en 
la próxima sesión, con o sin despacho de comi-
sión, el proyecto de ley de mi autoría por el que 
se incorpora el artículo 23 bis a la ley 22.431, 
estableciéndose beneficios impositivos en el pre-
cio de los combustibles utilizados por discapa-

I citados. Este proyecto fue presentado origina-
riamente en el período legislativo de 19S7 (expe-
diente 3.342-D.-87), y reproducido durante el 
actual período legislativo mediante el expedien-
te 192-D.-89. 

Al respecto debo aclarar que el proyecto ya 
ha tenido dictamen de la Comisión de Asisten-
cia y Salud Pública, pero no de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. Lo que se propicia es 
el agregado de un artículo a la ley 22.431 a fin 
de que los discapacitados abonen la nafta que 
utilicen para uso personal en el vehículo de su 
propiedad a su valor de costo, sin los impuestos 
de todo carácter incluidos en el precio. Este es 
un asunto que era de urgencia en aquel año 
1987 y que con los aumentos registrados en los 
combustibles se torna ahora mucho más apre-
miante. Por eso solícito que sea considerado en 
la próxima sesión, con dictamen de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda o sin él. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por la señora 
diputada por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada la 
preferencia. 

IV 

Moción de sobre lab'as 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 
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Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley de] 
que soy autor junto con los señores diputados 
Avila Gallo y Nacul, que figura en el expedien-
te 489-D.-89, sobre modificación de la ley 19.597. 
por el que se propicia crear un gravamen del 
5 por ciento sobre el precio de venta de los azú-
cares y edulcorantes calóricos que se entreguen 
al mercado interno con destino al Fondo Nacio-
nal Azucarero, cifra que ha sido reducida poi la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda al 2,5 por 
ciento. 

Este impuesto se torna indispensable porque 
el destino primordial que se le va a dar tiende 
a paliar las consecuencias de la situación eco-
nómica por la que atraviesa la actividad agríco-
la e industrial del azúcar debido a la enorme 
sequía que ha afectado a Tucumán, agravada 
por tres grandes heladas que con posterioridad 
han asolado la zona. 

Si bien en el enunciado del contenido del pro-
yecto que figura en el Trámite Parlamentario se 
habla de la constitución de un fondo azucarero, 
el proyecto no hace nada más que integrar ese 
fondo —que ya existía, pero se encontraba vir-
tualmcnte suspendido en cuanto al cumplimien-
to de sus objetivos— con el impuesto del 2,5 
por ciento. 

Las razones con las que fundo este pedido se 
vinculan, entonces, con la caótica situación por 
la que atraviesa esta actividad, que constituye 
casi el 70 por ciento de la producción agroindus-
trial de Tucumán. 

La sanción de este proyecto se torna imperio-
sa no sólo para poder llevar adelante la econo-
mía de mi provincia, sino también para asegurar 
en ella la paz social, ya que su objetivo es pa-
liar las dificultades derivadas de la gran canti-
dad de mano de obra que ba quedado sin traba-
jo a raíz de la desproporcionada disminución 
de esta actividad, que prácticamente se encuen-
tra por debajo del 50 por ciento de su produc-
ción normal. 

Por todo ello es que formulo esta moción de 
tratamiento sobre tablas. 

Sr, Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán, 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: adhiero al 
pedido formulado por el señor diputado Juez Pé-
rez en razón de la dramática situación económica 
por la que atraviesa la provincia de Tucumán 
que, a mi juicio, no ha sido suficientemente ex-
plicada. 

En tal sentido, quiero recordar las expresiones 
formuladas por el señor ministro Corzo en mi 
provincia y que fueron transmitidas por todos los 
medios de difusión. No sólo estamos al borde de 
un estallido social; es necesario dar un alivio a 
toda la población que está trabajando en la za-
fra azucarera. 

Por ello es que clamo por una solución a este 
grave problema y solicito el apoyo a la moción 
formulada y al proyecto que —de ser aprobada 
aquélla-— será tratado en este recinto. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas formulada por 
el señor diputado por Tucumán. 

Se requieren los dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción, y en consecuencia se incorpora la consi-
deración del asunto al orden del día de la pre-
sente sesión. 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alvarez Echagüe. — Señor presidente: soli-
cito preferencia para el tratamiento en la próxi-
ma sesión, con o sin despacho de comisión, un 
proyecto venido en revisión del Honorable Se-
nado, contenido en el expediente 5S-S.-89. 

El proyecto aludido propone declarar de inte-
rés nacional la habilitación y puesta a funciona-
miento de un paso fronterizo carretero en el de-
nominado paso San Francisco, de la provincia 
de Catamarca. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor di-
putado por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada1 laí 
preferencia solicitada. 

VI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: mi 
intervención tiende a cumplir con un especial pe-
dido de un amigo y al mismo tiempo a realizar 
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una acción que entiendo útil en favor del pro-
yecto de ley venido en revisión sobre régimen 
de contrato de aprendizaje para menores de entre 
catorce y dieciocho años —que figura con el nú-
mero de expediente 108-S.-88—, cuyo autor es 
el ex senador nacional por Corrientes clon Ga-
briel Feris, actual vicegobernador de dicha pro-
vincia, La referida iniciativa —sobre la que 
recayera sanción del Honorable Senado el día 
29 de septiembre de 1988— se halla actualmen-
te en la comisión respectiva de la Cámara de 
Diputados. 

Quiero destacar que el aludido proyecto de ley 
fue sancionado por el Senado en una primera 
oportunidad antes de la fecha que acabo de men-
cionar, pero habiendo transcurrido el término 
legal para su consideración por esta Cámara, 
aquella iniciativa caducó. En consecuencia, ésta 
es la segunda ocasión en que nuevamente por 
unanimidad es sancionado el proyecto en la Cá-
mara alta y viene en revisión. 

Esta iniciativa, de profundo contenido social, 
tiende a contemplar una sensible franja de ha-
bitantes de nuestro país —los adolescentes de 
entre catorce y dieciocho años— y apunta a re-
glamentar el traba/o que éstos realizan, generan-
do a la vez algún tipo de retribución a cambio 
de una tarea apropiada a su edad y a su incipien-
te vocación. Al mismo tiempo, la norma proyec-
tada constituye una herramienta útil para el jo-
ven aprendiz, quien puede llegar a la pubertad 
con la experiencia de una labor práctica, a fin 
de aspirar a una profesión al alcanzar la mayoría 
legal de edad. Finalmente, el proyecto contri-
buye a proveer una salida decorosa a aquellos 
que por necesidad no pueden continuar estudios 
secundarios y deben cooperar al magro ingreso 
familiar, esquivando para ello los peligros de la 
calle, con su carga de propensión al delito pre-
maturo, origen de muchos de los males que hoy 
aquejan a nuestra sociedad. 

Por Jas razones expuestas , y teniendo en cuen-
ta conversaciones que he mantenido con señores 
diputados de los bloques de la Unión Cívica Ra-
dical y del justicialismo a efectos de solicitar su 
apoyo a este pedido, formulo moción de prefe-
rencia para que el referido proyecto de ley sea 
considerado en la próxima sesión, con despacho 
de comisión. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración Ja 
moción de preferencia formulada por el señor di-
putado por Corrientes. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada !a 
preferencia solicitada. I 

vn 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
¿-e-ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: formulo 
moción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
de declaración del que soy autor junto con 
otros señores diputados —que figura bajo ex-
pediente 1.399-D.-89—, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga la inclusión en la agen-
da de la próxima asamblea anual de las Na-
ciones Unidas del tema referido al derecho in-
alienable de soberanía que tiene nuestro país 
iobre las islas Malvinas, Georgias y Sandwich 
del Sur, ocupadas ilegítimamente por Gran Bre-
taña. 

Considero que de esta forma se ratificaría una 
práctica consecuente ele la diplomacia argentina, 
que ha contado con un respaldo casi unánime de 
todos los países latinoamericanos y del tercer 
mundo. 

La razón de urgencia que justifica solicitar 
el tratamiento sobre tablas de este proyecto re-
side en que el 19 del corriente mes, es decir 
dentro de pocos días, dará comienzo la asam-
blea general de las Naciones Unidas, y sí no se 
plantea el tema como ha sido norma en dicho 
foro internacional desde 1945 hasta el presente, 
sin excepciones, significará un debilitamiento en 
la lucha por la afirmación de los legítimos de-
rechos argentinos sobre las islas. 

Entendemos que no efectuar el reclamo im-
plica un grave peligro; repercutirá en forma ne-
gativa en la comunidad internacional y particu-
larmente en los países que nos han acompañado 
en nuestra reclamación. Se podrá alegar que esto 
puede omitirse este año en función de las tra-
íativas que se han puesto en marcha última-
mente, pero a nuestro entender tienen muy es-, 
casa posibilidad de concreción favorable para ' 
la Argentina porque no creemos que el gobierno 
británico se avenga a considerar la cuestión, ni 
siquiera en el marco de las resoluciones de las 
Naciones Unidas que recomiendan a ambos paí-
ses tratar el diferendo a través de la fórmula 
diplomática de negociar sobre "todas las cues-
tiones pendientes", y especialmente la resolu-
ción que indica discutir sobre "el futuro de las 
islas". 

Dada la inminencia de la realización de la 
asamblea anual de las Naciones Unidas y te-
niendo en cuenta la próxima finalización del 
periodo ordinario de sesiones, considero insos-
layable que esta Honorable Cámara efectúe un 
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pedido al Poder Ejecutivo para que no se dejo 
de lado este reclamo. 

Creo que a pesar de la actitud asumida por 
los grandes y poderosos medios de comunicación 
de nuestro país en el sentido de mantener au-
sente del debate público la causa de las islas 
Malvinas, el pueblo argentino ha dado perma-
nente testimonio de su decisión inquebrantable 
de conservar viva esta llama de espíritu patrió-
tico y de no olvidar a los centenares de muertos, 
heridos y mutilados que lucharon por defendei 
nuestra soberanía, lo que motivó en su momento 
que esta Cámara aprobara una resolución, dis-
poniendo otorgar un reconocimiento a quienes 
lucharon por nuestros legítimos derechos. 

Nos parece que si la Argentina abandona esta 
posición, que ha sido tradicional en todo; los 
foros internacionales, estaría creando las cond.-
ciones para que se distienda la situación en el 
Atlántico Sur, desapareciendo la cuestión como 
motivo de preocupación en todas las agenda; 
internacionales. 

En consecuencia, existe un peligro concreto y 
cierto de que con respecto a nuestros derechos 
sobre las islas Malvinas se corra la misma suerte 
que sufrió Guatemala en cuanto a sus reclamos 
sobre Belice, donde el imperialismo británico 
logró finalmente convertir a Belice en un país 
pseudo independiente... 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia inte-
rrumpe al señor diputado para solicitarle que 
concrete la moción, porque de lo contrarío be 
va a agotar el término destinado a este tipo de 
asuntos. 

Sr. Monserrat. — Reitero, señor presidente, mi 
solicitud de tratamiento sobre tablas del proyecto 
por el cual se pide al Poder Ejecutivo que pro-
mueva la inclusión del tema en la inminente 
asamblea anual de las Naciones Unidas. En esc 
sentido, completando lo que estaba señalando, 
repito que si Argentina abandona esta posición. . 

Sr, Presidente (Pierri). — La Presidencia sugie-
re que el señor diputado se limite a fundamenta; 
la urgencia en el tratamiento del proyecto. 

Sr. Monserrat. — Es lo que estoy haciendo, se-
ñor presidente. La urgencia reside en que el PJ 
de septiembre se reúne la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y este tema no estará in 
cluido en la agenda de esa asamblea si la Canci-
llería argentina no lo plantea a tiempo, con lo 
cual se corre el riesgo de que nos encontremos 
en una situac'ón similar a la de Guatemala, ya 
que finalmente Gran Bretaña intentará convertir 
a las Malvinas en un país pseudo independiente 
para incorporarlo a la Comunidad Británica de 

Naciones, cerrando así definitivamente la posi-
bilidad de que la Argentina pueda cumpi r la 
aspiración de todo su pueblo de lograr la resti-
tución de estas tierras irredentas. 

! Como legislador y como ciudadano argentino 
siento la necesidad de expresar mi preocupación 
al respecto, y he querido que ella quede regis-
trada en el Diario de Sesiones por las implican-
cias que puede tener en el futuro el abandono 
de esa posición con respecto a nuestros legítimos 
derechos. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a llamar para votar. 

—Mientras se llama para volar: 

Sr. Garay. — Señor presidente: mientras espe-
ramos que se reúna quorum, me permito solicitar 
a la Presidencia que sugiera a su vez al nresi 
dente de la bancada justicialista que procure que 
los diputados de ese sector concurran al recinio, 
ya que la mayor ausencia se registra en esa ban-
cada, cuyos integrantes parecieran no ten.r in-
terés en aprobar las leyes. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ad-
vierte al señor diputado por Corrientes que no 
está en uso de la palabra, 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Habiéndose logrado 

quorum, corresponde que la Honorable Cámara 
se pronuncie sobre la moción de tratamiento so-
bre tablas formulada por el señor diputado Mon-
serrat. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri), — Queda rechazada la 
moción. ... 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
I doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: una vez más 
el señor diputado Garay evidencia su modo par-
ticular de ver las cosas. Cuando en ocasión de 
considerarse las leyes de emergencia el diputado 
que habla solicitó que se controlara la salida de 
los diputados del recinto a fin de preservar el 
quorum, el señor diputado Garay calificó mi pre-
tensión de actitud policíaca. En este caso, como 
la actitud policíaca puede descargarse sobre- el 
bloque Justicialista, la acepta gustoso. Esto re-
vela, primero, su vocación policíaca, y segundo, 
su especial ensañamiento con el justicialismo. 
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VIH 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: formulo 
moción de preferencia para que se trate en la 
próxima sesión un proyecto de ley que figura 
publicado en el Trámite Parlamentario N9 43, 
del 28 de junio de 1989 (expediente 656-D.-89). 
Tal iniciativa se refiere a la creación de un con-
sejo nacional algodonero. Motiva el presente 
pedido la urgencia que tenemos de sancionar 
una legislación para la comercialización del al-
godón. El cultivo y la comercialización del 
algodón no están sometidos a normas adecuadas 
y desde hace cinco años venimos insistiendo en 
esta sanción. Sin embargo, va a terminar un 
nuevo período legislativo sin que se hayan san-
cionado las normas correspondientes. Este pro-
blema afecta a cinco provincias del Nordeste 
argentino. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado Torresagasti. 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. Sotelo. — Señor presidente: justamente ha-
bía solicitado mi inclusión en la lista corres-
pondiente a esta instancia reglamentaria para 
referirme a la misma iniciativa para la cual el 
señor diputado Torresagasti ha formulado una 
moción de preferencia. 

Es importante recordar que la iniciativa men-
cionada ya cuenta con despacho de comisión, 
fruto del consenso de las bancadas mayorita-
rias; inclusive, estuvo incluida en el orden del 
día de la última sesión ordinaria del anterior 
período legislativo. Por ende, respetuosamente 
le solicito al señor diputado Torresagasti que 
transforme su moción de preferencia en una 
moción de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Estoy totalmente de acuer-
do con la sugerencia del señor diputado Sotelo, 
de manera que modifico mi propuesta anterior 
y planteo una moción de tratamiento sobre ta-
blas del mismo asunto. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por el Chaco. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

I Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción. En consecuencia, se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de esta 
sesión. 

IX 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Gentile. — Señor presidente: solicito que 
se asigne tratamiento preferente, con despacho 
de comisión, para la última sesión ordinaria de 
este año —es decir, la del próximo 27 de sep-
tiembre—, al proyecto de ley de los señores 
diputados Cappelleri y Golpe Montiel sobre 
régimen para las negociaciones colectivas de 
trabajo en el sector público, que consta en el 
expediente 1.098-D.-89, 

El Congreso ha contraído un compromiso in-
ternacional al aprobar el convenio 154 de la 
Organización Internacional del Trabajo, pero 
a su vez se comprometió a que en el plazo de 
un año dictaría la ley reglamentaria. Ocurre 
que ese año ya fue superado en varios meses 
y hasta la fecha ninguna de las dos Cámaras 
aprobó el régimen correspondiente. Por otra 
parte, más de un millón de trabajadores del 
orden nacional, provincial y municipal de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, espe-
ran la sanción de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración. No 
habiendo número en el recinto, se va a llamar 
para votar. 

—Mientras se llama para votar: 

Sr. Presidente (Pierri). — Ruego a los señores 
diputados que permanezcan en sus bancas por-
que de lo contrario se tornará sumamente difí-
cil continuar la sesión. Hoy la Cámara tiene 
que tratar muchos asuntos, de manera que no 
se puede estar llamando para votar permanen-
temente. Hay 350 proyectos que se encuentran 
demorados y cuya consideración ya fue acor-
dada en la última reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Habiendo quorum, se va a votar la moción 
de preferencia formulada por el señor diputado 
por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 
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MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: quiero 
solicitar a la Comisión de Peticiones, Poderes 
y Reglamento que para la próxima sesión pro-
ponga la modificación del reglamento de la Cá-
mara a fin de que el número de faltas punibles 
con descuento de dieta para los señores dipu-
tados se reduzca de tres consecutivas —como 
hoy lo establece ese cuerpo legal— a una, de-
terminándose además pases de lista periódicos 
durante el desarrollo de la sesión para garan-
tizar la presencia de los señores legisladores 
en el recinto. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: en apoyo 
de la solicitud del señor diputado Jaroslavsky 
voy a proponer un camino práctico sobre este 
tema, que consiste en que ahora un grupo de 
integrantes de la Comisión de Peticiones, Po-
deres y Reglamento redacte un proyecto modi-
ficatorio de la norma vigente y lo tratemos en 
el día de mañana. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Vanoli. — Señor presidente: la comisión 
tiene en estudio un proyecto, en igual sentido, 
oportunamente presentado por mí. 

Sr. Jaroslavsky. — Entonces, sería convenien-
te que la comisión se expida el día de mañana, 
para que la Cámara pueda tratar el asunto. No 
obstante, es conveniente dejar constancia de 
que en la sesión de hoy se ha formulado este 
planteo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: estoy to-
talmente de acuerdo con lo que se acaba de 
proponer, a pesar de lo cual debe ampliarse 
este criterio. Es decir, cuando la Comisión de 
Labor Parlamentaria decide llamar a sesión a 
las 15 horas, si los diputados no vienen al re-
cinto en un tiempo razonable, debe procederse 
al descuento de sus dietas. . . 

Sr. Jaroslavsky. — Que quede en claro que 
yo no pedí descuento por llegada tarde. 

Sr. Avila Gallo. — Estoy cansado de las lar-
gas esperas para que comience la sesión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Neuquén. 

Sr. Rosso. — Señor presidente: el señor dipu-
tado Avila Gallo me ha ganado de mano. Si 
bien coincido con lo que ha propuesto el señor 
diputado Jaroslavsky, es inconcebible que una 
sesión comience ocho horas después de su hora 
de citación. Es una total falta de seriedad. Lue-
go de transcurrido un tiempo razonable desde 
la hora fijada por la Comisión de Labor Parla-
mentaria, se debería proceder al pase de lista 
para ver quiénes son los diputados que están 
ausentes. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia hace 
notar a los señores diputados que no hay asunto 
en discusión, y da traslado a los integrantes de 
la Comisión de Peticiones, Poderes y Regla-
menta de las inquietudes que acaban de mani-
festarse. 

11 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 
DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

(Continuación) 

X 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
contenido en el expediente 4.6S9-D.-SS, ingre-
sado a esta Honorable Cámara el día 26 de 
mayo del corriente año. En la reunión que la 
Comisión de Labor Parlamentaria celebró el 
día 31 de mayo se lo incluyó en el plan de 
labor, y en la sesiones del 1° y 2 de junio 
de este año se decidió que con despacho de 
comisión fuera tratado con carrácter preferente. 

El proyecto se refiere a la suspensión cíe 
lanzamientos decretados en juicios de desalojo 
con sentencia firme, que correspondieren exclu-
sivamente a los llamados asentamientos, villas 
de emergencia y villas marginadas de carácter 

i precario. 
A pesar de que el proyecto fue considerado 

en la Comisión de Justicia los días 7 y 15 de 
junio, aún no ha recibido dictamen, y durante 
este lapso han sido decretados lanzamientos en 
no menos de 18 asentamientos no sólo en la 
provincia de Buenos Aires sino también en otros 
estados provinciales. 

El hecho de que por razones procesales se 
haya podido postergar el lanzamiento dispuesto 
para el día 7 de septiembre, no significa que en 
el futuro se vayan a postergar otros lanzamientos 
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si no media una sanción que efectivamente as: 
lo disponga. 

En el proyecto originario se disponía la pró-
rroga o suspensión de los desalojos por el tér-
mino de cinco años, pero en oportunidad de con 
síderarse el proyecto de ley de emergencia eco 
nómica solicitamos la inclusión de un artículo 
referido a este tema, aunque por un plazo de 1SU 
días, prorrogables por otro lapso igual por dis-
posición del Poder Ejecutivo. 

Considerábamos que mediante la incorpora 
ción de este artículo contribuiríamos a evitar eso' 
lanzamientos durante un lapso en el cual se po 
drían adoptar las medidas tendientes a solucio-
nar definitivamente este problema. 

Por otra parte, he presentado a esta Cámara 
dos proyectos de ley tendientes a solucionar en 
forma integral el problema habitacional. Ellos 
han sido incorporados en el Trámite Parlamen 
tario N9 35; el primero se refiere al régimen de 
promoción del hábitat popular (expediente 545 
D.-89), y el segundo establece el régimen de le-
gitimación dominial (expediente 548-D.-89). 

Con las tres iniciativas presentadas se procura 
salvar un problema social gravísimo, ya que en 
estos dieciocho asentamientos se encuentran ins 
taladas no menos de 5 mil familias, las que —d< 
no sancionarse este proyecto— seguramente se 
rán desalojadas, agravándose el problema sociai 
existente, sobre todo si se tiene en cuenta que las 
villas de emergencia están habitadas por el secto; 
marginal de la sociedad. 

Estas son las razones que me llevan a solicítai 
el tratamiento sobre tablas del proyecto mencio 
nado, independientemente de que la Comisión 
de Justicia lo considere en su reunión de mañana 

Por otra parte, si este proyecto es incluido en 
el plan de labor de la presente sesión, segura-
mente será tratado recién el día de mañana, opor-
tunidad en la que la Comisión de Justicia ya se 
habrá expedido. 

Por las razones expuestas, solicito el voto afir-
mativo de la Honorable Cámara a fin de que S" 
considere sobre tablas el proyecto de ley menciu-
nado, lo que permitirá a un considerable núme-
ro de familias marginadas contar con una solu 
ción al problema que las acucia. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada por 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

X I 

Consulta 

Sr. Presidenta (Pierri). — Tiene la palabra c! 
señor diputado por Neuquén, 

Sr. Pellín. — Señor presidente: en la reunión 
que ayer celebró la Comisión de Labor Parla-
mentaria solicité el tratamiento sobre tablas de 
dos proyectos de mi autoría. Quisiera sabsr si 
es necesario que formule nuevamente el pedido 
en este momento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Esas iniciativas ya 
están incluidas en el orden del día de la pre-
sente sesión, señor diputado. 

X I I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidenta (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Bocro. — Señor presidente: solicito 
preferencia para que en la próxima sesión de 
tablas de esta Cámara se trate, con o sin des-
pacho de comisión, el proyecto de resolución por 
el que se expresa el reconocimiento al parla-
mento de la República de Italia por la ayuda 
otorgada a nuestro país para atender la cmer 
genc'a social (expediente 1.577-D.-89). 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración. 
Se va a votar. Se requieren las dos terceras 

partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada la 
preferencia solic tada. 

X I I I 

Moción de preferficia 

Sr. Presidenta (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la próxima sesión de tablas 
que celebre esta Cámara se considere, con o sin 
despacho de comisión, el proyecto de ley del 
que soy coautor sobre régimen de actualización 
de asignaciones para los maestros rurales bajo 
jurisd cción provincial (expediente 1.1S5-D.-89). 

Se trata de una iniciativa mediante la cual el 
gobierno nacional provee fondos a las provincias 
para atender una situación de auténtica emer-
gencia económica, como es la dificultad en la 
prestación del servicio docente rural. 
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En este sentido, existe una manifiesta discri-
minación en la Argentina actual. Ella está ori-
ginada en el desequilibrio que se produjo en 
el bolsillo de los docentes debido al aumento 
del costo del transporte —que deben soportar 
con sus propios recursos—, provocado por el 
incremento de las tarifas públicas y de los com-
bustibles. 

En estas condiciones, parece legítimo que el 
gobierno nacional —que ha dispuesto medidas 
imprescindibles vinculadas con el equilibrio de 
las cuentas públicas, las que incrementaron ma-
nifiestamente el costo de estos rubros— asista 
económicamente a esos docentes a fin de ter-
minar con una situación realmente insostenible, 
que afecta normas concretas de la Constitución 
Nacional —cual es el artículo 16—, principios 
que están reconocidos en convenios internacio-
nales y en la ley que se aprobó el año pasado 
sobre discriminación. Esta situación se puede 
superar con aportes realmente mínimos, de es-
casa entidad. 

En estos términos, reitero el pedido de tra-
tamiento preferencial del proyecto señalado para 
la próxima sesión, con despacho de comisión o 
sin él. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado Córtese. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

XIV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: deseo se-
ñalar que el señor diputado Badrán había pe-
dido la inclusión entre los asuntos a considerar 
en la presente sesión del mensaje 516 y proyecto 
de ley sobre fomento del turismo internacional 
receptivo y desarrollo del turismo interno (ex-
pediente 44-P.E.-88), por lo que solicito su trata-
miento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Aramburu. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: ese asunto 
debe haber sido incluido en el plan de labor. 
Personalmente así lo solicité. 

Sr. Presidente (Pierri). — Lo que usted dice es 
correcto, señor diputado, pero el bloque Justicia-
lista solicitó el retiro de ese asunto del plan de 
labor. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda aprobada la 
moción, y en consecuencia se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de la pre-
sente sesión. 

XV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez (L. A.) Señor presidente: for-
mulo moción de preferencia para que se consi-
dere, con despacho de comisión, el proyecto de 
ley sobre derogación de la ley 23.633, que dispo-
ne el traslado de los restos mortales de don Do-
mingo Faustino Sarmiento a la ciudad de San 
Juan (expediente 1.525-D.-89). 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor di-
putado por San Juan. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

Habiendo vencido el término destinado a pe-
didos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de sobre tablas, 
se va a pasar al orden del día. 

12 

INSCRIPCION DE NACIMIENTOS 
(Orden del Día N? 762) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

i Las comisiones de Legislación General y de Familia, 
Mujer y Minoridad, han considerado el provecto de ley 

, en revisión por el que se sustituye el artículo 29 del 
j decreto ley 8.204/63 de Registro de Estado Civil y 
' Capacidad de las Personas, en lo que respecta a la ins-

cripción de los nacimientos; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
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bro informante, aconsejan su sanción en la siguiente 
forma: 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Sustituyese el artículo 29 del decreto 
ley 8-204/63 por el siguiente: 

Artículo 29: Vencido dicho plazti y nasta el tér-
mino de seis años después del nacimiento, la direc-
ción general podrá por resolución motivada, admitir 
la inscripción cuando existan causas justificadas 
acreditadas fehacientemente y con intervención obli-
gada del ministerio público. Cuando el solicitante 
supere la edad de seis años, se requerirá necesaria-
mente la resolución judicial previa. 

Art. 2° —• Conmuíquese al Podei Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1988. 

Oscar L. Fappiano. — Irma Roy, — María 
F. Gómez Miranda. — Norma Allegrone 
de Fonte. — Ruth Monjardín de Masci. 
— Víctor E. Carrizo. — Orosia I. Botella. 
•— René Pérez. — Luis O. Abdala. — 
Carlos R. Alcarez. — Floro E. Bogado. — 
Eduardo H. Budiño. — Héctor H. Dal-
viau. — Angel M. D'Ambrosio. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Carlos G. 
Freytes. — Luis R. Giacosa. — Eduardo 
A. González. — María L. Méndez Doijíe 
de Barrio. — Juan Rodrigo. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Carlos F. Ruckauf. — 
Carlos O. Silva. — Carlos L. Tomasella 
Ci?na. — Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Familia, 
Mujer y Minoridad al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado, propician la 
aprobación del mismo, pues xiermite la inscripción de 
nacimientos con posterioridad al plazo establecido por 
el decreto ley 18.504/64. pero modificándolo en tres as-
pectos; se propone cambiar el plazo por el de seis años 
teniendo en cuenta que es la edad en que comierza la 
actividad escolar; exigir que la resolución de la direc-
ción general sea motivada y establecer la intervención 
obligada del ministerio público. 

Norma Allegrone de Fonte. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 27 de julio de 1983. 

Al señor presidenta .le '.a Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Sanado, en la fe-

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Sustituyese el artículo 29 del decreto 
ley 8.204/63 por el siguiente: 

Artículo 29: Vencido dicho término y hasta el 
plazo máximo de diez años después del nacimiento, 
la dirección general podrá por resolución admitir 
la inscripción cuando existan causas suficientemen-
te justificadas que lo autoricen. Cuando el solici-
tante superare la edad de diez años se requerirá 
necesariamente la resolución judicial previa. 

Art. 2° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MATVTÍNEZ. 
Antonio J. Macrts. 

Sr. Presidente (Pierri), — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2<? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Q u e d a sancionado el 
proyecto de ley 1 . 

Habiéndose introducido modificaciones en el 
texto sancionado por el Honorable Seando, el 
proyecto vuelve a la Cámara iniciadora. 

13 

MOCION DE ORDEN 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: formulo 
moción de que la Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento para considerar de in-
mediato el proyecto de ley sobre contribución 
solidaria para el financiamiento de un programa 
de emergencia social. 

F u n d o tal pedido en la circunstancia de que 
la Honorable Cámara está funcionando con quo-
rum estricto, en lo avanzado del actual periodo 
ordinario de sesiones y en la gravedad de la 
emergencia que nos ocupa. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3565.) 
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Es por todos conocido el hecho de que a 
partir del 1° de octubre el bono solidario no 
contará con financiamiento genuino si esta ini-
ciativa no se convierte en ley. Considero que 
todos los proyectos que debemos tratar son im-
portantes, pero éste es fundamental. 

Cuando en esta Cámara se consideraba el 
proyecto de ley sobre emergencia económica 
—en el que estaban en juego intereses cuan-
tiosos de los poderosos y que concitó la aten-
ción de los medios de comunicación y de los 
lobbies empresarios— había 185 diputados pre-
sentes; lo mismo ocurrió cuando se trató el 
proyecto sobre reforma administrativa. 

Hoy, que tenemos que debatir acerca de la 
forma de ayudar a los que más necesitan, a 
los que casi no tienen voz, a los que están 
carentes de representación y protección, la Cá-
mara sesiona con número ajustado y se niega 
a tratar en primer término esta situación de 
emergencia social. Estamos así actuando sin 
sentido y demostrando que no tenemos sensi-
bilidad. 

Seamos conscientes de que la Cámara no san-
cionará este proyecto si no lo trata en primer 
término. La diferencia de una semana puede 
ser muy importante. Si lo sancionamos hoy, ma-
ñana el Senado puede considerarlo en comisión 
y aprobarlo el próximo miércoles en sesión. 

De lo contrario, las eventuales modificacio-
nes que podría introducir el Senado harían que 
la sanción definitiva del proyecto no tuviera 
lugar dentro del período ordinario de sesiones, 
con lo cual no se concretará la recaudación de 
la primera cuota considerada en la previsión 
presupuestaria. 

No se trata de un capricho ni de poner en 
evidencia si están o no presentes los diputados 
justicialistas, radicales o de los bloques provin-
ciales; estamos ante una responsabilidad que 
debe asumir esta Cámara en su conjunto. 

Si se quiere, se podría hacer una votación 
nominal y publicar quiénes están y quiénes no; 
pero lo importante es dar al país la noticia de 
que este cuerpo ha cumplido con su respon-
sabilidad y su compromiso ante la emergencia 
social, tal como lo hizo con los proyectos envia-
dos por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Esta moción es de 

las que no se discuten, señor diputado. 
Sr. Jaroslavsky. — No la discuto, señor presi-

dente, la rechazo en forma absoluta porque la 
considero improcedente y agraviante. 

Si piensan que de esta forma obtendrán la 
sanción del proyecto, están equivocados. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo-
ción de orden para que la Cámara se aparte 
de las prescripciones del reglamento. 

Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda rechazada la 
moción. 

14 

ACUERDO SOBRE LA FACULTAD 
LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

(Orden del Día NT<? 799) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación lian considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se tiende a aprobar el Acuerdo sobre 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, sus-
crito en la ciudad de París (Francia) el 18 de junio 
de 1971, y modificado el 30 de abril de 1975 en la 
ciudad de Quito (Ecuador), y el 8 de junio de 1979 en 
la ciudad de San José (Costa Rica); y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 1988. 

Federico T. M, Storani. — José G. Dumón. 
— Eduardo P. Vaca. — Carlos G. Frey-
tes. — Raúl Bercovich Rodríguez. — Luis 
A. Martínez — Federico Clèrici. — José 
M. Soria Arch. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Saturnino 
D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Julio 
S. Bulado. — Ignacio L. R. Cardozo. — 
Genaro A. Collanfes. — Oscar H. Curi. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Benito O. Ferreyra. — Ramón F. Gimé-
nez. — Horacio H. Huarte. — René Pérez. 
— Luis A. Reinaldo. — Humberto ]. Rog-
gero. — Carlos J. Rosso. — Carlos F. 
Ruchauf. — Juan C. Taparelli. — Carlos 
M. Valerga. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

AZ señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1'.' — Apruébase el Acuerdo sobre la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, suscrito en París 
el 18 de junio de 1971 y modificado en Quito el 30 de 
abril de 1975, y en San José de Costa Rica el 8 de junio 
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de 1979, cuyo texto, que consta de quince (15) ar-
tículpg en fotocopia autenticada, forma parte de ]a 
presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

ACUERDO SOBRE LA FACULTAD 
LATINOAMERICANA DE CIENCIAS 

SOCIALES (FLACSO) 

Las Altas Partes Contratantes, 

1. Recordando la creación en 1957 de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales en Santiago de 
Chile, en aplicación de las recomendaciones de la Pri-
mera Conferencia Regional sobre la Enseñanza Univer-
sitaria de las Ciencias Sociales de América del Sur, que 
se reunió en marzo de 1958, en Ría de Janeiro, y al 
apartado d de la Resolución 3,42, aprobarla por )a 
Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en su novena reunión celebrada en Nueva 
Delhi, en noviembre de 1956; 

2. Subrayando la importancia de la contribución de 
este organismo a través de sus Sedes Académicas, Pro-
gramas y Proyectos al desarrollo de toda América La-
tina de la enseñanza y de la investigación en Cien-
cias Sociales, desde su creación hasta la fecha; 

3. Considerando que el desarrollo y la integración 
latinoamericana requieren aumentar la colaboración de 
estos países en el campo de las Ciencias Sociales a 
través de instituciones regionales de alto nivel, que 
cooperen con los gobiernos y con las universidades e 
institutos nacionales, preparando personal técnico y pres-
tando asistencia técnica y asesoría cuando ello sea 
necesario; y, 

" 4. Decididas a proporcionar a este organismo su 
completo apoyo moral, intelectual y financiero, según 
las modalidades que se definen a continuación, han 
convenido fortalecer institucionalmente a la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, mediante la apro-
bación del siguiente Acuerdo 

Artículo I 

Naturaleza y fines 

1. La Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les, denominada en adelante FLACSO, es un orga-
nismo internacional de carácter regional y autónomo, 
constituido por los países latinoamericanos y del Caribe, 
para promover la enseñanza e investigación en el cam-
po de las Ciencias Sociales, 

2. Siempre que en este Acuerdo se empleen los 
términos "América Latina", "Latinoamérica" y "latino-
americano", se entenderá que comprenden a Jos países 
de la región y del Caribe. 

3. El carácter efectivamente regional y autónomo 
de la FLACSO está asegurado por el reclutamiento 
de un cuerpo docente y administrativo internacional in-
tegrado por especialistas latinoamericanos, en lo posible 
en base a una adecuada representación geográfica; por 
su programa de enseñanza e investigación que tendrá 
en cuenta las necesidades científico-sociales de la zo-
na; por la selección de sus alumnos regulares que prin-
cipalmente serán egresados latinoamericanos de univer-
sidades de estos países; por las becas de estudios que 
se otorgarán, en la medida de lo posible, de acuerdo a 
una adecuada representación cultural y geográfica de 
toda la región, y por el respaldo, Ja participación y 
financiamiento de los gobiernos latinoamericanos. 

4. Podrán ser miembros de la FLACSO los Estados 
Latinoamericanos que sean miembros de la UNESCO. 
Serán miembros de la FLACSO los Estados Latinoame-
ricanos que hayan adherido al presente Acuerdo según 
Jas disposiciones del Artículo XV. 

5. Para asegurar su función regional, la FLACSO 
podrá realizar sus actividades en cualquiera de los 
países de América Latina, quedando facultada a esos 
efectos para establecer Sedes Académicas, Programas 
y Proyectos. 

Artículo II 

Funciones 

1. Las funciones principales de la FLACSO serán: 

a) asegurar la formación de especialistas en Cien-
cias Sociales en América Latina, a través de 
cursos de posgrado y especialización; 

b) realizar investigaciones en el área de las cien-
cias sociales sobre, asuntos relacionados con la 
problemática latinoamericana; 

c) difundir en la región latinoamericana por todos 
las medios y con el apoyo de los Gobiernos y/o 
instituciones, los conocimientos de Jas ciencias 
sociales, sobre todo los resultados de sus pro-
pias investigaciones; 

d) Promover el mtercímiwo de materiales de ense-
ñanza de las ciencias sociales para América La-
tina; 

e) colaborar con las instituciones universitarias na-
cionales y con organismos análogos de enseñan-
za y de investigaciones en América Latina, a fin 
de promover la cooperación en el campo que 
le es propio. A tal efecto, procurará la colabo-
ración de Jos organismos internacionales, regio-
nales y nacionales, tanto gubernamentales como 
no gubernamentales; y 

/) en general, realizar todas aquellas actividades 
académicas relacionadas con las ciencias socia-
les que conduzcan al desarrollo y la integra-
ción de los países de la región latinoame-
ricana. 
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Artículo III 

Organos de gobierno de la FLACSO 

1. Son órganos de gobierno de la FLACSO: 

o) La Asamblea General; 
b) El Consejo Superior; 
c) El Comité Directivo; y 
d) Los Consejos Académicos. 

I 
Artículo IV 

La Asamblea General 

1. La Asamblea General es el órgano máximo y está 
fomado por un representante de cada Estado Miembro, 
designado por su Gobierno, con voz y voto, Los Estados 
Latinoamericanos que no hayan adherido al presente 
Acuerdo, podrán participar en calidad de observadores. | 
También podrán ser invitados a participar como obser-
vadores los Estados, las instituciones, organismos y cen-
tros que cooperan con la FLACSO, así como los cien-
tíficos sociales que hayan servido en lus cargos de Pre-
sidente, Secretario General, Director de Escuela, insti-
tuto o Sede o de Director de Programa de la FLACSO 

2. La Asamblea General deberá reunirse obligatoria-
mente, con carácter ordinario, cada dos años notifican-
do el Consejo Superior de la FLACSO con cuatro me-
ses de anticipación a los Estados Miembros el lugar, 
fecha y orden del día provisional de la reunión. Asimis-
mo se notificará a los demás Estados latinoamericanos. 

3. La Asamblea General podrá reunirse extraordina-
riamenie, a petición de la mayoría de los Estados Miem-
bros o cuando lo decida el Consejo Superior por mayoría 
de votos o por el voto unánime de los Estados que sean 
miembros de éste. 

4. La Asamblea General tiene las siguientes funcio-
nes: 

a) determinar la política general de la institución y 
las relaciones de la FLACSO, en tanto que 
persona jurídica internacional, con los Estados 
Miembros; I 

b) examinar y en su caso aprobar, los informes pe-
riódicos presentados por el Consejo Superior so-
bre las actividades y la gestión financiera de la 
FLACSO, así como el programa de actividades 
y su presupuesto global; 

c) fijar el monto de las cuotas correspondientes a 
cada Estado Miembro; 

d) fijar el número de integrantes del Consejo Supe- 1 

rior y elegir, por un período de cuatro años, a 
sus miembros; 

e) Autorizar al Con ejo Superior, al Societario Ge-
neral de la FLACSO para adoptar decisiones en 
aquellas materias específicas que la Asamblea 
estima convenientes; 

f ) elegir a los Directores cíe Sede de entre los can-
didatos pi ementados por el Consejo Superior por 
un período de cuatro años, quienes podrán ser 
reelectos por un período adicional; 

g) elegir al Secretario General de la FLACSO en-
tre los candidatos presentados por el Consejo 
Superior por un período de cuatro años y en 
su caso removerlo. Podrá ser designado por un 
período adicional, debiendo recaer la designación 
en un científico social latinoamericano; 

h) aprobar el establecimiento en Estados Miem-
bros de Sedes Académicas a propuestas del Con-
sejo Superior; 

i) fijar la sede del Secretario General en un Estado 
Miembro con base en un convenio suscrito enlre 
la FLACSO y el gobierno correspondiente; y. 

j) dictar su propio reglamento. 

Artículo V 

El Consejo Superior 

1. El Consejo Superior es un órgano auxiliar de la 
Asamblea General y actuará como medio de vinculación 
entre la FLACSO y los Estados Miembros. Está inte-
grado por: 

a) los representantes designados por los Gobiernos 
de los Estados Miembros que elija la Asamblea 
General, entre los que se incluirán aquellos en 
los que la FLACSO tenga Sedes Académicas. 
El número de Estados representados lo fijará 
la Asamblea General; no será menor de cuatro 
y siempre mayor que el de los científicos so-
ciales electos a título personal; 

b) científicos sociales latinoamericanos de distintas 
nacionalidades y de alto nivel académico nom-
brados a título personal por la Asamblea General. 
El número lo fijará la Asamblea General y no 
será menor de tres; 

c) el Presidente en turno del Comité Directivo 
quien tendrá derecho a voz. 

2. El Consejo Superior se reunirá, con carácter ordi-
nario una vez al año, en la fecha y lugar que determine 
el Presidente del mismo. Extraordinariamente se podrá 
reunir con la aprobación de la mayoría de sus miem-
bros, a petición de un Estado Miembro o del Presidente 
del Consejo. 

3. Son funciones específicas del Consejo Superior: 

a) elegir de entre sus miembros a! Presidente del 
Consejo Superior por un periodo de dos años. 
La elección deberá recaer en un científico social 
latinoamericano de reconocido prestigio acadé-
mico; 

b) determinar la política académica de la FLACSO 
de acuerdo con los lincamientos establecidos por 
la Asamblea General; 

c) examinar y en su caso aprobar el informe anual 
sobre las actividades académicas y otras de la 
FLACSO y su presupuesto anual efectivo por 
programas presentados por el Comité Directivo; 

d) revisar las velaciones de la F L A C S O con los 
Es'.ados Miembros, los convenios y programas 
que ésta mantiene con organismos gubernamen-
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tales nacionales e internacionales, así como con 
ias instituciones y centros de ciencias sociales 
de la región; 

e) dirimir los conflictos que pueden suscitarse en 
el procero de exigir responsabilidades de acuer-
do a la reglamentación correspondiente; 

f) proponer a la Asamblea General la creación de 
Sedes Académicas1; 

g) proponer a la Asamblea General los candidatos 
al puesto de Director de Sede, previa consulta 
con el Consejo Académico respectivo, debiendo 
recaer la designación en un científico social de 
reconocido prestigio; 

h) proponer a la Asamblea General los candidatos 
al puesto de Secretario General debiendo recaer 
la designación en un científico social de reco-
nocido prestigio; 

i) autorizar al Comité Directivo para que, directa-
mente o por mandato, realice gestiones ante 
Gobiernos de otras regiones, así como ante ins-
tituciones nacionales e internacionales con vis-
tas a lograr respaldo institucional y financiero 
para las actividades de la FLACSO; 

i) nombrar interinamente hasta la próxima Asam-
blea General a los Directores de Sede, al Secre-
tario General y a los científicos sociales miem-
bros del mismo Consejo en caso de quedar va-
cantes estos cargos; 

k) establecer Programas en cualquier país de la 
región y designar sus Directores de entre los 
candidatos propuestos por el Comité Directivo. 
La elección deberá recaer en un científico social 
latinoamericano. El Director durará cuatro años 
en sus funciones pudiendo ser designada la mis-
ma persona para un período adicional; 

l) establecer, a propuesta del Comité Directivo, los 
títulos, grados, diplomas y certificados que la 
FLACSO otorga; 

m) rendir un informe cada dos años a la Asamblea 
General sobre la marcha de la Facultad; 

n) aprobar los reglamentos internos del Comité Di-
rectivo y de los Consejos Académicos y los 
demás reglamentos de la Facultad; 

o) realizar todas las tareas que le asigne la Asam-
blea General; y, 

p) dictar su propio reglamento. 

4• El Presidente del Consejo Superior tiene las si-
guientes atribuciones: 

a) presidir el Consejo Superior de la FLACSO, 
organizando el trabajo del mismo; 

h) convocar las Asambleas Generales ordinarias y 
extraordinarias de la FLACSO- y, 

c) realizar aquellas funciones que le encomiende i 
la Asamblea General o el Consejo Superior. | 

Artículo VI 

El Comité Directivo 

1. El Comité Directivo tiene a su cargo la coordina-
ción de las actividades docentes, de investigación y de 
cooperación técnica de la FLACSO. Está integrado por: 

a) los Directores de las Sedes Académicas de la 
Facultad, quienes lo presidirán en forma rota-
tiva por un año; 

b) un profesor de planta de la FLACSO, quien 
será electo en forma rotativa por las distintas 
Sedes. Durará un año en sus funciones: 

c) un representante de los Programas designados 
por el Consejo Superior rotativamente por un 
año; 

d) el Secretario General. 

2. El Comité Directivo se reunirá cuando menos cua-
tro veces al año a convocatoria de quien lo presida. 

3. Las funciones específicas del Comité Directivo 
son: 

a) elaborar los islanes y programas académicos de 
acuerdo a la política académica establecida por 
el Consejo Superior; 

b) presentar a! Consejo Superior los informes y pre-
supuestos anuales por programa a los cuales se 
refiere el Artículo V, apartado 3, inciso c); 

c) autorizar los nombramientos del personal acadé-
mico y administrativo internacional de las Sedes 
y de los Programas, a propuesta de sus Direc-
tores, manteniendo en lo posible un criterio de 
distribución geográfica regional; 

d) proponer la creación de Programas y la designa-
ción de sus Directores; 

e) formular los distintos reglamentos de la Facultad 
no previstos en otros apartados de este Acuerdo 
para su aprobación por el Consejo Superior; 

f ) autorizar modificaciones menores al presupuesto 
anual efectivo, segtin los reglamentos correspon-
dientes; 

g) proponer y examinar Jas relaciones, convenios y 
acuerdos que con Gobiernos y con diversas ins-
tituciones nacionales e internacionales mantienen 
el Secretario General y los Directores de las 
Sedes Académicas de acuerdo a los lineaniientos 
establecidos por la Asamblea General y el Con-
sejo Superior; y, 

h) proponer al Consejo Superior los títulos, grados, 
diplomas y certificados que la FLACSO deba 
otorgar. 

Articulo VII 

El Secretario General 

1. El Secretario General tiene a su cargo la ejecución 
de los mandatos que lt encomiende la Asamblea General, 
el Consejo Superior y el Comité Directivo. 
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2. El Secretario General desempeña las siguientes fun-
ciones, de carácter esencialmente regional: 

a) desempeñar la representación general y legal de 
la FLACSO; 

b) actuar como Secretario de la Asamblea General, 
del Consejo Superior y del Comité Directivo; 

c) preparar los informes, los presupuestos y las ren-
diciones de cuentas anuales de la Facultad para 
el Comité Directivo; 

d) realizar gestiones ante las universidades y demás 
instituciones culturales, con el objeto de negociar 
convenios de intercambio académico a ser apro-
bados por el Comité Directivo; 

e) mantener, en coordinación con el Comité Directi-
vo, ¡os contactos con los gobiernos de los Estados 
Miembros así como con los demás países latino-
americanos con la finalidad de asegurar su efecti-
va participación en la vida de la Facultad y lo-
grar de todos el respaldo institucional y finan-
ciero a la labor de la FLACSO; 

f) realizar las gestiones a que se refiere el Artículo 
VI, párrafo 3, inciso g), y proponer, en su caso, 
los proyectos de convenio respectivo; 

g) realizar, previo acuerdo del Consejo Superior y 
en consulta con el Comité Directivo, las gestio-
nes conducentes a la creación de Sedes y Pro-
gramas; y, 

h) coordinar las actividades académicas y de coo-
peración científica a nivel regional. 

i 

3. Para la realización de estas funciones, el Comité 
Directivo autorizará el nombramiento del personal téc-
nico y administrativo necesario. 

Artículo VIII 

Las sedes académicas, los programai y los proyectos 

1. Se entenderá por Sede el ámbito institucional en 
un Estado Miembro, mediante la firma de un convenio 
suscrito entre la FLACSO y el gobierno correspondien-
te, en el que se llevan a cabo: 

a) actividades docentes de nivel superior y carácter 
permanente conducentes al otorgamiento de un 
grado superior; 

b) actividades de investigación y otras actividades 
estipuladas en el Artículo II párrafo 1. 

Los Programas son un conjunto de actividades acadé-
micas de nivel superior que la FLACSO realiza en 
cualquier país de la región, cuyas características son de-
terminadas en cada caso por los órganos directivos co-
rrespondientes. 

Los proyectos serán actividades académicas especifi-
cas de tiempo limitado que podrán realizarse en cual-
quier país latinoamericano, cuyas características serán 
determinadas en cada caso por los órganos directivos 
que correspondan, 

2. En las Sedes Académicas y en los Programas se 
realizan las actividades docentes y de investigación de 
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la FLACSO. Estos se constituirán cuando a juicio de 
la Asamblea General y/o del Consejo Superior se re-
quiera su creación. 

3. Cada Sede Académica tendrá un Director electo 
por la Asamblea General y cada Programa un Director 
designado por el Consejo Superior, quienes tendrán a 
su cargo ia dirección académica y administrativa de su 
Sede o Programa. 

4. Los Directores de fas Sedes Académicas y de los 
Programas pondrán a consideración del Comité Direc-
tivo los nombres de los candidatos a ocupar los puestc.s 
del personal académico y administrativo internacional, 
y designarán al resto del personal de acuerdo con la 
reglamentación correspondiente. 

0. Los Directores de las Sedes Académicas acordarán 
con el Consejo Superior y el Comité Directivo un ade-
cuado mecanismo de enlace con el gobierno del país 
respectivo. 

6. Los Directores de Sede Académica y los Directores 
de Programas elaborarán y aplicarán los presupuestos 
anuales de las Sedes y de los Programas, con la autori-
zación del Comité Directivo y del Consejo Superior. 

Artículo IX 

Los Consejos Académicos de Sede 

1. En cada Sede funcionará un Consejo Académico 
integrado por; 

a) El Director de la Sede, quien lo preside; 
b) Los coordinadores de áreas; 
c) Un profesor electo por el personal académico, 

quien será el representante al que se refiere el 
Artículo VI, "párrafo I, inciso b); y, 

d) Un representante de los alumnos. 

2. Sus funciones son: 

a) Proponer v evaluar las actividades académicas 
de las respectivas Sedes; 

b) Asesorar al Director de la Sede en las materias 
en que éste solicite la opinión del Consejo 
Académico. 

Artículo X 

Funcionarios, empleados y estudiantes 

í. La FLACSO organiza su personal de acuerdo a 
las categorías y normas que establezca el reglamento 
correspondiente aprobado por el Consejo Superior. 

2. El Comité Directivo instituirá un adecuado sis-
tema para asegurar la representación regional del per-
sonal tanto a nivel docente como a nivel administrativo. 

3. Los estudiantes de la FLACSO son parte inte-
grante de la misma. Su representación será objeto de 
una reglamentación especial formulada por el Comité 
Directivo. 

4. Todo el personal de la FLACSO es responsable, 
de acuerdo a las disposiciones de este Acuerdo y a les 
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términos de sus respectivos contratos de trabajo. Dichas 
responsabilidades son exigibles de la siguiente manera: 

a) Los Directores de las Sedes Académicas, el Se-
cretario General y los Directores de Programas 
son responsables ante las instancias por las cua-
les fueron nombrados; 

b) Los profesores, investigadores y estudiantes son 
responsables ante el Director de la Sede Aca-
démica; y el personal de los Programas ante el 
Director respectivo; 

c) El personal administrativo es responsable ante 
el Director de la Sede Académica o Director 
de Programa a la que estuviere asignado; 

d) El personal de apoyo del Secretario General es 
responsable ante éste. 

Artículo XI 
Hacienda 

1. Los recursos financieros de la FLACSO están 
constituidos principalmente por: 

a) Las contribuciones anuales de los Estados Miem-
bros que serán proporcionales a sus respectivas 
contribuciones al presupuesto de la UNESCO. 
Corresponderá a la Asamblea General fijar el 
monto de las cuotas de acuerdo con el Artículo 
IV, párrafo 4, letra c) ; 

b) Las contribuciones anuales suplementarias que 
aportan los países que acojan Sedes y Progra-
mas de la FLACSO, conforme a lo dispuesto 
en los respectivos acuerdos; 

c) Las subvenciones, aportes definitivos o tempo-
rales, donaciones y legados, otorgados por go-
biernos, instituciones o particulares. ñÁ̂ «. -

2. Con el fin de asegurar el funcionamiento regular 
de la FLACSO, se establecerá un Fondo de Operacio-
nes, cuya naturaleza, importe y objeto serán fijados por 
la Asamblea General. 

3. AI comienzo de cada ejercicio económico el Secre-
tario General de la FLACSO informará a los gobiernos 
el estado de sus contribuciones. 

4. Toda modificación al monto de las cuotas de los 
Estados Miembros deberá ser aprobada por la mayo-
ría de dos tercios de los votos de la Asamblea General. 

Artículo XII 

Capacidad jurídica e inmunidades 

1, La FLACSO es «na persona jurídica que gozará 
de plena capacidad jurídica, privilegios e inmunidades 
en el territorio de cada uno de los Estados Miembros, 
de acuerdo con la legislación vigente en cada uno de 
ellos y las normas internacionales en la materia. 

-•"•! / jr •-;-. 'ir.. 
Artículo XIII 

Relaciones con otros organismos y centros 
1. La F L A C S O , de acuerdo a su naturaleza y fines, 

debe concertar su acción tanto con la de los organis-

mos gubernamentales y no gubernamentales que des-
arrollan actividades afines, como con los organismos de 
los gobiernos, las universidades y centros nacionales en 
ciencias sociales de la región. Para ello, la FLACSO 
buscará establecer acuerdos con dichas organizaciones 
y centros para fijar las modalidades de una eficaz co-
laboración que puede llegar incluso a acuerdos de 
asociación. 

2. En especial, la FLACSO, tanto para la tarea de 
fijar su política general como en las decisiones respecto 
a Sedes y Programas, debe considerarse particularmente 
obligada a vincularse a los centros nacionales de cien-
cias sociales. Para cumplir con este requisito, la FLAC-
SO auspiciará consultas periódicas con dichos centros, 
además de los programas de intercambio que establezca 
con alguno de ellos. 

3. Igualmente, se recomienda a los Estados Miem-
bros procurar que sus representantes en los órganos de 
gobierno de la FLACSO sean personas vinculadas a las 
actividades inherentes a las Ciencias Sociales, en sus 
respectivos países. 

Artículo XIV 

Reforma 

1. El presente Acuerdo podrá ser modificado por la 
Asamblea General mediante decisión adoptada por ma-
yoría de dos terceras partes de los votos de los Estados 
Miembros. 

Artículo XV 

Vigencia, adhesión y denuncia , r " A. 
1. El presente Acuerdo continuará en vigor mien-

tras por lo menos tres Estados Miembros mantengan 
su adhesión. 

2. La adhesión y la denuncia se regirán por las si-
guientes normas; 

a) el Acuerdo no podrá ser suscrito con reservas y 
quedará abierto a la aceptación de los Estados 
latinoamericanos, miembros de la UNESCO; 

b) la aceptación del presente Acuerdo por parte 
de los Estados que a la fecha no sean miem-
bros se hará mediante el depósito del instru-
mento respectivo ante el Director General de la 
UNESCO y la notificación correspondiente al 
Presidente de la FLACSO; 

c) el Director General de la UNESCO informará 
a todos los Estados partes en el presente Acuer-
do, así como a las Naciones Unidas de las 
nuevas aceptaciones que se produzcan. El Se-
cretario General de la FLACSO informará igual-
mente a los organismos que cooperan con la 
institución; 

d) de conformidad con lo previsto en el Artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, el 
presente Acuerdo será registrado en la Secre-
taría de las Naciones Unidas; y, 
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e) los Estados Miembros podrán denunciar el pre-
sente Acuerdo conforme a su decisión soberana. 
Esta denuncia se hará ante el Presidente de la 
FLACSO y anle el Director General de la 
UNESCO y surtirá efecto un año después de 
la fecha en que la haya recibido este último, 
con el fin de garantizar el desarrollo de las ac-
tividades programadas de acuerdo COD los Con-
venios establecidos. 

San José de Costa Rica, 5/8 de junio de 1979. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

A raíz de la I Conferencia Regional sobre la Ense-
ñanza Universitaria de las Ciencias Sociales de América 
del Sud, reunida en Río de Janeiro en marzo de 1956. 
en la cual se recomendó su creación; y en aplicación 
del apartado d) de la resolución 3.42 de la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura —UNESCO—, 
en su novena reunión celebrada en Nueva De'hi en 
noviembre de 1956, se creó la Facultad Latinoameri-
cana de Ciencias Sociales —FLACSO— en 1957, en 
Santiago de Chile. 

La FLACSO es una entidad internacional de carác-
ter regional y autónoma constituida por los países lati-
noamericanos y del Caribe. El carácter regional y autó-
nomo está asegurado por la integración docente y ad-
ministrativa internacional de e-pecíalislas latinoamerica-
nos en lo posible, y en base a un equitativa represen-
tación geográfica regional; por su programa didáctico e 
investigativo originado en las necesidades científico-
sociales de la zona; por la selección del alumnado con 
prevalencia latinoamericano egresado de países de la 
región; por las becas que se otorgan siguiendo pautas 
similares y por el respaldo de los gobiernos de Latino-
américa. 

A tales efectos se prevén establecimientos de sedes 
académicas, programas, proyectos para la enseñanza y 
la investigación de las ciencias sociales. La FLACSO 
concertará su acción con organismos gubernamentales y 
no gubernamentales que desarrollen actividades afines 

Se considera que la integración y el desarrollo lati-
noamericano necesitan aumentar la colaboración de sus 
países en el campo de las ciencias sociales a través de 
institutos de alto nivel que cooperen con los gobiernos 
y con las universidades c institutos nacionales preparañ-
do personal especializado y prestando asistencia técnica 
y asesoría cuando ello sea necesario. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación tienen en consideración el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se tiende a aprobar el 
Acuerdo sobre la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales —FLACSO— su crito el 18 de junio de 1971 
en París, modificado en Quito y en San José de Costa 
Rica el 30 de abril y el 8 de junio de los años 1975 y 
1979 respectivamente. 

El acuerdo que consta de 15 artículos se refiere a los 
entes títulos: 

Artículo I. — Naturaleza y fines. 
Artículo II. — Funciones. 
Artículos III a IX- — Organos (asamblea general 

consejo superior, comité directivo, consejos aca-
démicos, secretaría general, programas y proyectos). 

Artículo X. — Funcionarios, empleados y estu-
diantes. 

Artículo XI. — Recursos financieros. 
Artículo XII. — Capacidad jurídica e inmunida-

des. 
Artículo XIII. — Relaciones con otros organismos. 
Artículo XIV. — Reformas al convenio. 
Artículo XV. — Vigencia, adhesión y denuncia. 

En referencia al financiamiento de la FLACSO, se 
señala que proviene de las contribuciones anuales y su-
plementarias de los países que acojan sedes y progra-
mas de la facultad, y los subsidio", aportes y legados 
otorgados por gobiernos, instituciones y particulares. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación no advirtiendo que el proyecto aludido sea 
susceptible de objeciones de ningún tipo, aconsejan tu 
sanción. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

15 

CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL CON 
E L GOBIERNO DE LA REPUBLICA PERUANA 

(Orden del D :a N? S00) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se tiende a aprobar el Convenio 
de Intercambio Cultural entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno de la República Pe-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
¡ ;ina 3556.) 
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ruana, suscrito en Lima el 31 de mayo de 1974; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala dé las comisiones, 3 de noviembre de 1988. 

Federica T M. Storani. — José G. Dumón. 
— Eduardo P. Vaca. — Carlos G. Freytes. 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Luis A. 
Martínez. — Federico Clèrici. José M. 
Soria Arch. — Luis O. Abdala. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Saturnino D. Aran-

do. —• Ricardo Argañaraz, — Julio S. Bu-
lado. — Ignacio L. R. Cardozo. — Ge-

naro A. Collantes. — Oscar H. Curi. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Be-
nito O. Ferreyra. — Ramón F. Giménez. 
— Horacio H. Huarte. — René Pérez. — 
Luis A. Reinaldo. — Humberto J. Rogge-
ro. — Carlos J. Rosso. — Carlos F. 
Ruckauf. — Juan C. Taparelli. — Carlos 
M. Valerga. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el Convenio de Intercam-
bio Cultural entre el gobierno de la República Argen-
tina y el gobierno de la República Peruana, suscrito 
en Lima el 31 de mayo de 1974, cuyo texto original, 
que consta de veintitrés (23) artículosjfc. ertí fotocopia 
autenticada forma parte de la presente'le'y. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ, 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO D E INTERCAMBIO CULTURAL 
ENTRE E L GOBIERNO D E LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y E L GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA PERUANA 

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Peruana 

Con el deseo de estrechar la antigua e ininterrum-
pida vinculación entre sus pueblos, nacida antes del 
descubrimiento de América, mantenida a lo largo de 
los siglos, afianzada por la gesta gloriosa del común 
Libertador General don José de San Martín y reite-
radamente confirmada desde la proclamación de la 
independencia de ambas naciones; y 

Con el propósito de ampliar y consolidar los lazos 
espirituales e históricos que fundamentan su invaria-
ble amistad. 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes Contratantes difundirán y estimularán 
en sus respectivos territorios el conocimiento de la 
cultura del otro país, en todas sus expresiones ge-
nuinas, y apoyarán la obra de las instituciones cultu-
rales, educativas y de investigación vinculadas a la 
otra Parte por su origen o actividad, dando especial 
énfasis a los elementos comunes en materia de etnogra-
fía, arqueología y estudio de las lenguas nativas de 
ambos países. 

Artículo II 

Las Partes Contratantes apoyarán la difusión de 
programas radiofónicos y de televisión para presentar 
los valores culturales y artísticos del otro país y la 
relación histórica y espiritual entre ambos pueblos, a 
cuyo fin las respectivas representaciones diplomáticas 
dispondrán de facilidades en una estación de radio y 
un caual de televisión dependientes del Estado, en el 
país en el que están acreditadas. 

Artículo I I I 

Los organismos oficíales pertinentes de las Parles 
Contratantes se mantendrán en comunicación activa con 
el fin de establecer un efectivo intercambio de infor-
mación sobre el desenvolvimiento social y cultural de 
ambos países. 

Artículo IV 

Las Partes Contratantes prestarán su apoyo a las 
respectivas Bibliotecas Nacionales para la ampliación 
de las secciones de éstas relativas a la otra Parte. 
Asimismo promoverán la preparación y' actualización 
por parte de dichas instituciones de un catálogo es-
pecial de las publicaciones referentes a la otra Parte 
o de autores nacionales de ella. 

Artículo V 

Cada Parte Contratante recomendará a las institu-
ciones oficiales y sugerirá a las entidades privadas, es-
pecialmente a las sociedades de escritores y artistas 
y a las cámaras del libro, el envío a la Biblioteca 
Nacional de la otra Parte de ejemplares de sus pu-
blicaciones o de obras de autores de su propia nacio-
nalidad. 

Artículo VI 

Cada Parte Contratante instituirá dos becas anuales 
para la investigación en sus respectivos archivos de 
los hechos y figuras de la historia común y de las 
mutuas influencias culturales en sus diversas épocas. 

Cuando juzguen de mérito positivo los resultados de 
esas investigaciones, las Partes Contratantes dispondrán 
su publicación en las revistas oficíales correspondientes. 

Asimismo las Partes Contratantes favorecerán, dentro 
de sus posibilidades y por los canales pertinentes, la 
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concesión de becas adicionales para estudios académi-
cos regulares o de especialización y perfeccionamiento 
en sus centros de enseñanza superior. 

i 
Artículo VII 

Las representaciones diplomáticas de cada Parte Con-
tratante organizarán, alternadamente cada dos años, un 
concurso público J e monografías sobre temas comunes 
o figuras representativas de ambos pueblos, que estará 
abierto a autores argentinos y peruanos, en las condi-
ciones que se fijarán en cada oportunidad. 

Artículo VIII 

Cada Parte Contratante concederá facilidades para 
visitar su territorio a delegaciones de profesores y 
alumnos de la otra Parte, La organización de dichas 
visitas se canalizará a través de los respectivos Minis-
terios de Educación, 

Artículo IX 

Las Parles Contratantes propiciarán que las Univer-
sidades Nacionales respectivas inviten a personalidades 
del mundo intelectual y a profesores del otro país, para 
ocupar temporalmente cátedras o para dictar cursillos 
o conferencias especializadas. 

Artículo X 

Las Partes Contratantes auspiciarán el intercambio 
de delegaciones científicas, culturales, artísticas, perio-
dísticas y deportivas y de obreros especializados, en 
cuanto su viaje contribuya a propósitos de perfeccio-
namiento o de mayor vinculación. 

Artículo XI 

Las Partes Contratantes auspiciarán la realización pe- ' 
riódica de exposiciones de arte, de libros, de productos 
nacionales y de artesanía popular, así como también ' 
de cualquier otra manifestación del espíritu creador del 
otro país. 

Artículo XII 

Las Partes Contratantes facilitarán la libre circula-
ción de periódicos, revistas y publicaciones de carácter 
cultural, así como de noticieros radiofónicos y de tele- ¡ 
visión, originarios del otro país, de acuerdo con el 
ordenamiento legal de cada Parte, 

Artículo XIII 

Las Partes Con tía tan tes adoptarán medidas eficaces 
que permitan la libre introducción de libros, partituras ; 

musicales, películas documentales, artísticas y educati- i 
vas originarias de la otra Parte, que no tengan carácter 
comercial. 

•w ftxucuto XIV ¡ 

Cada Parte Contratante protegerá en su territorio 
los derechos de la propiedad artística, intelectual y 
científica originaria de la otra Parte, de acuerdo con 

las convenciones internacionales que se encuentren en 
vigor para ambas. 

Asimismo, dará a los autores de la otra Parte las 
mismas facilidades que las otorgadas a los autores na-
cionales para la percepción de sus derechos. 

Artículo XV 

Las Partes Contratantes facilitarán la admisión en 
su territorio, así como la eventual salida, de material 
pedagógico, obras de arte, libros, documentos, elemen-
tos deportivos o cualquier objeto que contribuya al 
eficaz desarrollo de las actividades comprendidas en 
el presente Convenio y que hubieran sido donados, 
prestados, legados o adquiridos con esos fines. 

Artículo XVI 

Las Partes Contratantes colaborarán en la protección 
de sus respectivos patrimonios nacionales artísticos, ar-
queológicos e históricos. 

En los casos en que los indicados valores arqueológi-
cos, artísticos e históricos hayan sido ¡legalmente inter-
nados en el territorio de una de las Partes, ésta proce-
derá a disponer su devolución a pediao de la otra Parte, 
por vía diplomática. 

Artículo XVII 

Los graduados en las Universidades de la República 
Argentina y del Perú s:'rán exceptuados en el otro país 
de los correspondientes exámenes de revalidación, re-
conociéndose la mutua validez de los grados y títulos 
universitarios de conformidad con el reglamento que 
las Partes acordarán por vía diplomática. 

Artículo XVIII 

Los estud'os de educación primaria, básica, media o 
secundaria, aprobados en los centros educativos de una 
de las Partes Contratantes, serán reconocidos en la otra 
Parte por el solo mérito de los certificados de estudios, 
formalmente otorgados en el país en que fueron cursados 
y debidamente legalizados por la autoridad consular del 
país al cual se traslada el estudiante, debiéndo e cum-
plir las formalidades que se establezcan en el reglamento 
que las Pai tes acordarán por vía diplomática. 

Artículo XIX 

Las Partes Contratantes propiciarán la vinculación en-
tre el Instituto del Servicio Exterior de la República 
Argentina y la Academia Diplomática del Perú según 
programas que dichas instituciones acuerden directa-
mente. 

Artículo XX 

Las Partes Contratantes continuarán levantando, en 
forma conjunta, en los lugares que marcaron el itinerario 
del Ejército Libertador al mando del General San Mar-
tín en el Perú, piedras conmemorativas que recuerden 
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A las nuevas generaciones y a los visitantes esa gesta 
gloriosa. Asimismo conmemorarán el 8 de setiembre. Día 
de la Amistad Argentino-Peruana y aniversario del des-
embarco en Pisco de aquella expedición, realizando ac-
tos especiales en las escuelas y colegios en los que se 
exaltarán los hechos y las figuras que han contribuido a 
la solidaridad de las dos naciones. 

Articulo XXI 

de mil novecientos setenta y cuatro, en dos ejemplares 
originales en idioma español, igualmente auténticos. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 
Alberto Juan Vignes 

Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto 

Por el gobierno de la 
República Peruana 

Miguel Angel de la Flor 
Valle 

Ministro de Relaciones 
Exteriores 

Para entender en la aplicación del presente Convenio, 
se creará una Comisión Mixta constituida por las sec-
ciones nacionales de cada país que funcionarán, una en 
Buenos Aires, y otra en Lima, integradas por seis re-
presentantes de cada Parte, a saber: el presidente, que 
será un funcionario del Ministerio de Relaciones Exte-
riores del país de la sede, otros cuatro miembros desig-
nados por el Gobierno de dicho país, y un sexto miem-
bro nombrado por la Representación Diplomática de la 
otra Parte. 

La Comisión Mixta se reunirá cada tres años en sesión 
plenaria, alternativamente en Buenos Aires y en Lima, 
y sus secciones nacionales sesionarán una vez por «año, 
pudiendo hacerlo además cada vez que lo consideren 
oportuno. 

Artículo XXII 

El presente Convenio reemplaza al Convenio Cultural 
y de Amistad, firmado en Lima el 12 de abril de 1959. 

Las partes Contratantes mantendrán sobre la base de 
la reciprocidad y, en lo posible, ampliarán durante la 
vigencia del presente Convenio, las facilidades que hayan 
concedido en cumplimiento del Convenio Cultural y de 
Amistad mencionado en el párrafo anterior. 

Artículo XXIII 

El presente Convenio será ratificado y entrará en vi-
gor en la fecha del canje de los instrumentos de rati-
ficación que se efectuará en la ciudad de Buenos Aires 
a la brevedad posible. 

Tendrá una duración de cinco años a partir de la 
fecha de su entrada en vigor y se entenderá renovado 
por sucesivos períodos iguales, si cualquiera de las Par-
tes no manifiesta, por escrito y con seis meses de anti-
cipación, su deseo de darlo por terminado. 

A «olicitud de cualquiera de las Partes, el presento 
Convenio podrá ser modificado después de un año de 
hallarse en vigencia. En tal caso, los gobiernos deberán 
previamente entablar conversaciones dentro de un plazo 
máximo de seis meses contados a partir del primer pe-
riodo de vigencia. 

En caso de denuncia, los programas que se hallen en 
cursos será a continuados hasta su terminación, aplicán-
dose las disposiciones del presente Convenio y de los 
respectivos acuerdos complementarios. 

Suscrito en !a Ciudad de Lima, Capital de la Repú-
blica Peruana, a los treinta y un días del mes de mayo 

INFORME 

1 Honorable Cámara: 

La histórica vinculación de los dos pueblos originada 
antes del descubrimiento de América nunca se interrum-
pió, más aún, la misma se afianza con la gloriosa gejta 
de San Martín creándose las dos nacionalidades con el 
destino común que se ratifica con la proclamación de la 
Independencia de ambas naciones y la posterior ininte-
rrumpida relación a través de la mutua vinculación de 
los pueblos }' gobiernos de Ja República Peruana y de la 
República Argentina. En los últimos treinta años se sus-
criben convenios y acuerdos —además de las convencio-
nes multilaterales que los comprenden— que hacen a 
todos los espectros de las relaciones exteriores; se desta-
can entre ellos la afirmación de la cooperación en los 
siguientes: Convenio Comercial y de pagos, ley 14.796; 
Convenio Cultural ley 15.894. Convenio de Transportes 
Marítimos, ley 20.477; Ejecución del Convenio de Trans-
portes Marítimos, ley 20.504; Acuerdo sobre Turismo, 
ley 21.457; Convenio Básico sobre Cooperación Científi-
ca y Tecnológica, ley 21.534; Convenio Base de Coope-
ración Económica, ley 21.760; Acuerdo de implementa-
ción de un Centro Nuclear en la República del Perú, 
ley 21.839; Convenio de Seguridad Social, ley 22.306. 
etcétera. 

Ahora, las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación han procedido a dictaminar el proyecto 
de ley venido en revisión por el que se aprueba el 
Convenio de Intercambio Cultural entre los respectivos 
gobiernos, suscrito el 31 de mayo de 1974 en la ciudad 
de Lima (Perú). 

Este convenio viene a reemplazar al que se aprobara 
por ley 15.894 del 12 de abril de 1959, afirmando y 
ampliando la gestión que en la materia guía a las dos 
naciones. En consecuencia es el objetivo promover, esti-
mular, difundir e investigar los aspectos educacionales, 
pedagógicos, artísticos, de comunicación, científicos, de-
portivos intelectuales y toda otra expresión que haga a 
la cultura de las dos naciones, Para ello el compromiso, 
a través de sus respectivos gobiernos de implementar la 
Infraestructura de los altos valores humanos con que se 
cuenta en la difusión periodística, radial, televisiva, con-
ferencias, simposios con la contribución de expertos, do-
centes, científicos academias, cátedras, bibliotecas na-
cionales, la protección de la propiedad, artística, intelec-
tual y científica consecuente a Jas convenciones interna-
cionales. Asimismo se contempla la excepción de revá-
lida de exámenes a graduados de universidades de ambas 
naciones en el otro territorio el reconocimiento de es-
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ludios primarios básicos, medios o secundarios con codi-
ficación legalizada de la otra parte del Convenio 

Al efecto de analizar las reglamentaciones que sean 
menester a la finalidad del convenio e implementar la 
ejecución del mismo, se crea por su artículo XXI una 
comisión mixta. 

Ocio o sería abundar en más detalles que los expresa-
dos en el presente informe, reiterando la importancia y 
utilidad del instrumento analizado y en consideración 
a los fines señalados; en consecuencia, las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Educación acon-
sejan y solicitan adherir, a la Honorable Cámara pro-
cediendo a sancionar el proyecto de ley venido en re- i 
visión. 

Federico T. M. Storani. 1 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

16 

ENMIENDA AL CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LINEAS DE CARGA, 1966 

(Orden cící Día N? 606) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Transportes y de Obras Públicas, han considerado la 
Enmienda al Convenio Internacional sobre Líneas de 
Carga, 1966, que fuera adoptada por la Asamblea de 
la Organización Marítima Internacional (OM1), en la 
ciudad de Londres, mediante la resolución A. 411 (XI\ 
de fecha 15 ele noviembre de 1979, y anexo; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
la que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Olga E. Riutorl. 
—Eduardo P. Vaca. — Roberto E. Sam-
inarlino. — Luis A. Reinaldo. — Raúl 
Bcrcoüich Rodríguez. — Rubén A. Rapa-
cini. - Cristóbal C. Vairetti. — José Ai. 
Soria Arch. — /"sé L. Castillo. — Luis 
O. Abdala. — Saturnino D. Arando. — Ri-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P¿- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3566.) gina 3566.) 

carda Argafíaraz. — Luis F. Bianciotto. — 
Felipe E. Botta. — José D. Canuta. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. — Genaro A. Callan-
tes. — Oscar H. Curi. — Héctor H. Dalmau. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A. 
Díaz. — Benito O. Ferreyra. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — Armando L. Gay. — Héc-
tor E. González. — María C. Guzmán. — 
Horacio H. Huarte. — José R. López. 
— César Mac Karthy. — Luis E. Osovni-
kar. — Lorenzo A. Pepe. — Félix Ríqucz. 
— Carlos J. Rosso. — Carlos F. Ruckauf. 
— Jorge E. Young. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 1 ?— Apruébase la Enmienda al Convenio In-
ternacional sobre Líneas de Carga, 1966, que fuera adop-
tada por la Asamblea de la Organización Marítima Inter-
nacional (OMI), en la ciudad de Londres (Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), mediante la reso-
lución A. 411 (XI), de fecha 15 de noviembre de 1979 
y su anexo, cuyos textos en copia auténtica forman parte 
de la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J, Macris. 

RESOLUCION A. 411 (XI) 
Aprobada 15 noviembre, 1979 

ENMIENDA AL CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LINEAS DE CARGA, 1966 

La Asamblea, 
Tomando nota del artículo 16 i) de la Convención 

constitutiva de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubemamental, el cual trata de las funciones de la 
Asamblea en cuanto a las reglamentaciones relativas a 
la seguridad marítima, 

Observando que el gobierno de Australia presentó a 
la OCMI, de conformidad con el artículo 29 3) del 
Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, uua 
propuesta de enmienda de la Regla 49 4) b) de dicho 
Convenio relativa a la región periódica tropical de la 
costa noroeste de Australia y remido asimismo los per-
tinentes datos meteorológicos (distribuidos mediante la 
circular LL.3/Circ.2-1), y que todo ello fue debida-
mente examinado por el Comité de Seguridad Marítima, 

Observando asimismo que el Comité de Seguridad 
Marítima aprobó la enmienda propuesta de conformi-
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dad con el artículo 29 3) a) del Convenio de Lmeas 
de Carga, 1966. 

Habiendo examinado la enmienda a la Regla 49 4) 
b) y al mapa de zonas permanentes y periódicas. 

1. Aprueba, de conformidad con el artículo 29 3) 
b) del Convenio internacional sobre líneas de carga, 
1Q66, la enmienda a dicha Regla, cuyo texto figura cu 
el Anexo de la presente Resolución, junto con las mo-
dificaciones consiguientes del mapa de zonas perma-
nentes y periódicas; 

2. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con el artículo 29 3) b) del Convenio de Líneas de 
Carga, 1966, expida copias certificadas de la presente 
Resolución y de su Anexo a todos los Gobiernos Contra-
tantes del Convenio de Líneas de Carga, 1966, a fines 
de examen y aceptación y envíe también copias a todos 
los Miembros de la Organización. 

'3. Insta a todos los Estados interesados a que acep-
ten la enmienda en Ja fecha más próxima. 

ANEXO 

ENMIENDA AL CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LINEAS DE CARGA, 1966 

Regla 49 4) b) 

Sustituyase "hasta la longitud 120r'E y desde aquí 
por el meridiano de longitud 1209E hasta la costa 
de Australia" por "hasta la longitud 1149E y desde aquí 
por el meridiano de longitud 114?E basta la costa de 
Australia". 

Mapa de zonas permanentes y periódicas 

Desplácese el límite de la zona periódica tropical de 
la costa de Australia, de la longitud de 120'E a la 
longitud de 114fE, 

Certified true copy, to English and French of the text 
of resolution A.411 (XI) adopted by the Assembly of the 
Inter-Governmental Maritime Consultative Organization 
on 15 November 1979 and of the Annex thereto com-
prising an amendment to the International Convention 
on Load Lines, done in London on 5 April 1966, which 
was recommended and adopted in conformity with 
Article 29 (3) (b) of the aforesaid Convention, the 
original of which is deposited with the Inter-Govern-
mental Maritime Consultative Organization. 

Copie certifiée conforme, en anglais et en français 
du texte de la résolution A.41 (XI) adoptée par l'Assem-
blée de l'Organisation intergauvernementale consulta 
tive de la navigation maritime le 15 novembre 197Í 
et de Pannexe à cette résolution qui comprend un 
amendement à la Convention internationale sur les 
lignes de charge recommandé et adopté conformément 
aux dispositions de l'article 29 3 ) b) de ladite convention 
faite à Londres le 5 avril 1966 et dont l'original est 
déposé auprès de l'Organisation intergovernementale con-
sultative de la navigation maritime. 

For the Secretary-General of the Inter-Governmental 
Maritime Consultative Organization. 

Pour le Secrétaire général de I'Organisation inter-
gouvernamentale consultative de la navegation mari-
time, 

London, 25 January 1980. 
Londres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966 
adoptado en Londres el 5 de abril de 1966, establece 
los principios y reglas uniformes en lo relativo a los lí-
mites autorizados para la inmersión de los buques que 
realizan viajes internacionales en atención a la necesidad 
de garantizar la seguridad de la vida humana y los bie-
nss, en el mar. 

Nota: Los textos del convenio y su anexo, en idio-
mas inglés y francés, pueden consultarse en el expe-
diente 87-S.-1988. 

Por ley 18.771, la República Argentina adhirió a 
dicho convenio internacional. 

Posteriormente, Ja Asamblea de la Organización Marí-
tima Internacional (OMI), había aprobado el 2 de 
octubre de 1971 y el 12 de noviembre de 1975 por reso-
luciones A 231 (VII) y A 319 (IX) enmiendas al Con-
venio Internacional sobre Líneas de Carga. 

Allí se modificó —en especial— el artículo 29 del 
convenio estableciendo la metodología a seguir para pro-
cedimientos de enmiendas al Convenio y asimismo se 
modificó el articulo 5 referido a la no aplicación del 
convenio para buques que se dediquen en forma exclu-
siva a la navegación en una determinada zona de la 
geografía mundial. 

Integra el Convenio Internacional sobre Líneas de Car-
ga 1966 el anexo I que incluye las reglas para deter-
minar las líneas de carga; el anexo II sobre las reglas de 
zonas, regiones y períodos estacionales y el anexo III 
de reglas de certificados internacionales (de francobordo 
y de exención de francobordo). 

En referencia al anexo II, se modifica la regla 49 4) 
b) que cambia el límite sur de la Región Periódica Tro-
pical (RPT) en la costa de Australia y consiste en incluir 
en Ja RPT las aguas comprendidas entre el paralelo la-
titud 159 S y la costa australiana y entre los meridianos 
de longitud 114'' E y 120"? E. Así decía el texto ante-
rior en lo que hace al océano Indico meridional: Al 
Sur por el paralelo de latitud 15c S desde Ja longitud 
51<? 30* E hasta la longitud 1201? E y desde aquí por el 
meridiano de longitud 120"? E hasta la costa de Austra-
lia. Dicho texto ahora se reemplaza por " . . .hasta la 
longitud 1149 E y desde aquí por el meridiano de lon-
gitud 1149 E hasta la costa de Australia. 

La modificación fue propuesta por Australia; y, debi-
damente examinada por el Comité de Seguridad Marí-
tima. Posteriormente la asamblea por la citada resolución 
A 411 (XI) aprobó la propuesta del gobierno de Aus-
tralia solicitando la definitiva adopción por parte de los 
Estados miembros. 

El Poder Ejecutivo nacional, a su vez y en concor-
dancia con los estudios realizados sobre el particular y 
desde los puntos de vista técnico y jurídico manifestó 
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que no existen observaciones por parte de la República 
Argentina a la enmienda que se aprueba por el dictamen 
de las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Transportes y de Obras Públicas, solicitando el aporte de 
la Honorable Cámar^ para la definitiva aprobación de la 
norma con media sanción del Honorable Senado. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El articulo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

17 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA 

EN EL MAR, 1974 

(Orden del Día N"? 807) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en re-
visión por el que se aprueban las enmiendas al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar 1974, enmendado por el protocolo 1978, adopta-
das el 20 de noviembre de 1981 por el Comité de Segu-
ridad Marítima (MSC) de la Organización Marítima In-
ternacional (OMI) mediante las resoluciones MSC 1 
(XLV) y MSC 2 (XLV); y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 19S8. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo F. Vaca. 
— Roberto E. Samnmartino. — Raúí Berco-
vich Rodríguez. — Rubén A. Rapacini. — 
José M. Soria Arcli. — José L. Castillo. — 
Saturnino D. Arando. — Ricardo Argaña-
raz. — Felipe E. Botta. — Ignacio h. R. 
Cardozo. — Genaro A. Collantes. — Oscar 
H. Curi. — Héctor H. Dalmau. — Angeí 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Ramón A. Dussol. — Benito O. Fetreijra. 
— Líndolfo M. Gargiulo. — Héctor E. 
González. — María C. Guzmán. — Hora-
cio H. Huarte. — César Mac Karthij. — 
Lorenzo A. <Pep¡e. — Félix Rtquez. — 
Carlos J. Rosso. — Carlos F. Ruchauf. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. tPá-
gina 3556.) 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébanse las enmiendas al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, enmendado por el protocolo, 1978, adop-
tadas el 20 de noviembre de 1981 por el Comité de Se-
guridad Marítima (MSC), de la Organización Marí-
tima Internacional (OMI), mediante las siguientes reso-
luciones, CUNOS textos en copia auténtica certificada 
forman parte de la presente ley: 

Resolución MSC 1 (XLV) de aprobación de enmien-
das al Convenio Intrenacionaí para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, 1974, que consta de los capí-
tulos II-l Construcción - Compartimentado y Estabilidad, 
Instalaciones de Máquinas e Instalaciones Eléctricas; 
11-2 Construcción - Prevención, Detección y Extinción 
de Incendios; III Dispositivos de Salvamento, etcétera; 
IV Radiotelegrafía y Radiotelefonía; V Seguridad de la 
Navegación y VI Transporte de Grano y resolución MSC 
2 (XLV) que consta de un (1) anexo, de Aprobación 
de Enmiendas al Protocolo de 1978 Relativo al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo y usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MAETÍNEZ. 
Antomo J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relacione? Exteriores y Culto y 
de Transportes han dictaminado favorablemente el pro-
yecto de ley venido en revisión de aprobación de las 
Enmiendas 1981 al Convenio Internacional para la Se-
guridda de la Vida Humana en el Mar 1974, enmendado 
por el Protocolo 1978. 

Las enmiendas de 1981 fueron adoptadas por reso-
luciones del Comité de Seguridad Marítima de la Or-
ganización Marítima Internacional —OMI—: MSC 1 
(XLV) y MSC 2 (XLV) en su cuadragésimo quinto pe-
ríodo de sesiones' del 20 de noviembre de 1981, de con-
formidad a las atribuciones que el Convenio Interna-
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
confiere al Comité citado de acuerdo al artículo VIII b). 

La resolución MSC 1 (XLV) de aprobación de en-
miendas al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar 1974 consta de los Ca-
pítulos I I - l (Conslnicción-Compartimentado y Estabili-
dad-Instalaciones de Máquinas-Instalaciones Eléctricas-

Nota: texto de las enmiendas a disposición de los se-
ñores legisladores en el expediente (89-S.-1988). 
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y Prescripciones Complementarias); II-2 (Construcción-
Prevención, Detección y Extinción de Incendios); III 
(Dispositivos de Salvamento); IV (Radiotelegrafía y Ra-
diotelefonía); V (Seguridad de la Navegación); y VI 
(Transporte de Grano). 

La resolución MSC 2 (XLV) de aprobación de en-
miendas al Protocolo 1978 relativo al convenio citado, 
modifica la Regla 29 d) t) del Capítulo II - l agregada 
en el anexo que acompaña la respectiva enmienda, de 
carácter estrictamente técnica y relativa a la alimentación 
eléctrica por circuito independiente, en los sistemas de 
mando de las naves. 

Tanto el convenio, como posteriormente el protocolo ci-
tado, fueron incorporados a nuestro derecho positivo por 
las leyes 22.079 y 22,502 y s'e encuentran en vigor in-
ternacionalmente de resultas de la conferencia interna-
cional bajo los auspicios de la entonces denominada 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
—OCMI— celebrada en Londres el 1 ' de noviembre 
de 1974. 

El último convenio citado reemplazó a su homó-
nimo también firmado en Londres el 17 de junio de 
1960 y aceptado por la República Argentina, en 1966 
por ley 16.862 y modificado a su vez en deciembre de 
1966, octubre de 1967, noviembre de 1968 y octubre 
de 1969. Todas esas enmiendas fueron aprobadas por 
la ley 19.843 de 1972. 

Ahora, al modificarse el convenio y protocolo las par-
tes contratantes en el transcurso de las deliberaciones 
tomaron en cuenta la propuesta del Comité de Segu-
ridad Marítima, que adecúan las exigencias en la mate-
ria al desarrollo tecnológico siempre persiguiendo la 
protección de la vida humana en el mar tendiendo a 
mejorar principios y reglas establecidos y conducentes 
a ese fin. 

Las disposiciones del convenio conllevan medidas de 
seguridad a tenerse en cuenta en la construcción de la 
nave, dispositivos de salvamento, radiotelegrafía, radiote-
lefonía, transporto de grano, etcétera, que ahora se ac-
tualizan. 

Las mayores exigencias derivarán de la puesta en 
ejecución de las nuevas enmiendas al convenio, y se 
verán ampliamente compensadas en la adecuación de 
la marina mercante argentina a las técnicas modernas; 
todo ello para la seguridad de los navegantes y para 
el prestigio internacional de nuestra industria naval. 

Por los motivos expuestos es que las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes creen que 
la sanción de este proyecto de ley de acuerdo al dicta-
men acompañado, redundará en beneficio que será com-
patible al interés nacional en la materia. 

Federico T. M. Slorani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se v a a votar el artículo único del proyecto de 
ley. 

—Resul'.a afirmativa, 
—El artículo 2« es de forma. 

Sr, Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

18 

MANIFESTACIONES 

Sr. Avila Gallo. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pierri). — ¿A qué efectos, señor 
diputado? 

Sr. Avila Gallo. — Ocurre que en la instancia 
reglamentaria anterior la Cámara aprobó el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de ley refe-
rido a la suspensión de las sanciones por incum-
plimiento de los cupos azucareros, pero ahora 
advierto que ese asunto no está entre los pri-
meros a considerar. 

Sr. Presidente (Pierri). — L a Presidencia acla-
ra al señor diputado que la Cámara está tratan-
do en primer término los dictámenes sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido, 
conforme al criterio acordado en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. E l proyec-
to de ley que menciona será considerado en el 
momento en que la Cámara se aboque al trata-
miento de aquellos proyectos respecto d e los 
cuales se ha resuelto ,su tratamiento sobre tablas 
en esta sesión. 

19 

LEY 11.723, DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
MODIFICACION 

(Orden del Día N"? 820) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha cons:derado 
el mensaje 1.582 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
mediante el cual se modifica el artículo 5'.1 de la ley 
11.723 —régimen legal de la propiedad intelectual— 
en el caso de las obras musicales, con o sin letra, am-
pliando el plazo de producción de derechos de autor 
respecto de los herederos o derechohabientes; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
sanción del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3556.) 
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PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputado.1), etc. 

Artículo 1" —- Sustituyese el artículo 5" de la ley 
11.723, <jl que quedará redactado de la siguiente for-
ma; 

Artículo 5 — La propiedad intelectual corres-
ponde a los autores durante su vida y a sus here-
deros o derechohabientes durante cincuenta años 
más; excepto las obras o composiciones musicales 
—con palabras o sin ellas— cuya propiedad inte-
lectual corresponderá a éstos durante setenta años. 
Para los casos de obras póstumas, los referidos 
términos comenzarán a correr desde la muerte del 
autor. En los casos de obras en colaboración estos 
términos comenzarán a correr desde la muerte del 
último coautor. 

El plazo de protección posterior a la muerte 
del autor o de] último coautor comenzará a partir 
de su deceso, peTo la duración del mismo se cal-
culará a partir del lv de enero del año siguiente 
al del fallecimiento. 

En el caso de que un autor falleciere sin dejar 
heredero y se declarase vacante su sucesión, los 
derechos que a aquél correspondiesen sobre sus 
obras, pasarán al Estado por los respectivos tér-
minos legales, sin perjuicio, de los derechos de 
terceros. 

Art. — Sustituyese el artículo 8? de la ley 11.723, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 81? — La propiedad intelectual de las . 
obras anónimas pertenecientes a instituciones, cor-
poraciones o personas jurídicas, durarán los tér-
minos establecidos en el artículo 5", contados desde 
su primera publicación. 

Art. ,3? — Las obras musicales con palabras o sin ellas, 
que se consideren de dominio público, de acuerdo con 
la ley 11.723, sin que baya transcurrido el término de 
setenta años, volverán automáticamente al dominio pri-
vado hasta completa»; ese término, sin perjuicio de los 
derechos que hayan adquirido terceros sobre las repro-
ducciones de esas obras hechas durante el intervalo 
transcurrido entre el vencimiento del plazo de cincuenta 
años y la ampliación dispuesta por la presente ley. 

Art. 4 ' — Derógase, en lo pertinente, el artículo 1<? 
del decreto ley 12,063/57. 

Art. 5^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 17 de noviembre de 1988. 

Oscar L. Fappiano. — Roberto O. Irigoyen. 
— Norma Allcgrone de Fonte. — Horado 
1-1. Huarte. — Lucia T. ¡Y. Alberti. — 
Alberto Aramouni. — Guillermo A. Boíl 
Lima. — Orosia I. Botella. — Angel Al. 
D'Ambrosio. — Eduardo A. Del Río. — 
Joaquín V. González. — Zésar A. Loza. 
— Rodolfo M. Párente. — Juan Rodrigo. 
— Carlos F. Ruckauf. •— Carlos O. Sil-
va. — Carlos L. Tomaselia Cima. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 
mensaje 1582 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo me-
diante el cual se modifica el artículo 5o de la ley 11,723 
—régimen legal de la propiedad intelectual— en el ca-
so de las obras musicales, con o sin letra ampliando el 
plazo de protección de derechos de autor respecto de los 
herederos o derechohr.bientes, lia tenido en cuenta lo que 
señala la UNESCO en su publicación "El ABC del De-
recho de Autor" (París, 1981, pág. 51) : "uno de los ob-
jetivos de los legisladores al elaborar las leyes sobre el 
derecho ele autor es el fomentar la producción intelec-
tual nacional; de ahí que Las leves garanticen a los 
autores, durante su vida, y a sus herederos y sucesores, 
el goce exclusivo de los frutos de su labor creadora. . . 
No obstante, como los legisladores han querido igualmen-
te fomentni el acceso a las obras protegidas, han limitado 
la duración de tales derechos. . .". 

Por ello la casi totalidad de las legislaciones han adop-
tado sistemas de limitación ea el tiempo, respecto de la 
protección de los derechos patrimoniales del autor. Este 
criterio obedece a dos razones: a) Uno de carácter doi. 
trinario, s efunda en el aprovechamiento por el autor 
del patrimonio cultural colectivo para hacer su propia 
abro; b) otro de carácter práctico como los referentes a 
las dificultades para hallar a los herederos al cabo de 
largo tiempo y armonizar voluntades para el uso di: 
la obra. 

Lss sociedades r.utorales permiten conocer con cer-
teza a los herederos, llevándose un adecuado registro de 
ellos, facilitando de este modo las tramitaciones de los 
usuarios para la utilización de las obras científicas, lite-
rarias y artísticas, permitiendo, además, un efectivo 
reparo de los derechos. 

En materia de convenciones internacionales cabe citar 
los casos de Berna, de 1886 y la de Ginebra. En el acta 
originaria de la Convención de Berna no se establece 
el plazo generil de duración. En 1908 la redacción del 
neta de dicha convención incluye una cláusula que fija 
la protección hasta cincuenta años después de la muerte 
pero sin determinar la obligatoriedad de la existencia 
de esta norma en la legislación inferna de los países 
miembros. Esta obligatoriedad surge en 1948 con la re-
dacción del Acia de Bruselas correspondiente a la misma 
Convención de Berna. 

La Convención de Ginebra es posterior a la de Berna 
y se llegó a ella en razón de que algunos países no 
podían adherirse a la misma por tener en sus legislacio-
nes internas plazos menores de protección. Así se esta-
bleció que el plazo ele dicha protección sería de veinti-
cinco años. Sin embargo, la práctica internacional ha 
demostrado que este plazo de veinticinco años era de-
masiado breve v la mayoría de los países fijaron en sus 
legislaciones internas el plazo de protección posmor-
tem de cincuenta años. 

El proyecto mantiene el plazo de cincuenta años, sal-
vo para las composiciones musicales, con palabras o sin 
ellas, cuya propiedad intelectual corresponderá a los he-
rederos o derechohabientes del autor durante setenta 
años. Con la ampliación del plazo, los derechos econó-
micos que producen las obras medulares del repertorio 
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musical argentino, ingresarían como divisas al país. Ac-
tualmente, se están perdiendo muchos de estos derechos 
económicos, como sucede con el repertorio de Gardel-
Le Pera, cuyo producido autoral en el extranjero supera 
las recauda dones en nuestro territorio nacional. 

Esta pérdida no tiene justificativo; constituye un per-
juicio que debe suprimirse mediante la reforma que se 
propicia, para lo cual no existe ninguna oposición jus-
tificada. 

Ya en 1985, cuando se reforma la ley francesa 57-
289/57 se establece que para los casos de composiciones 
musicales con o sin palabras, la duración del plazo 
de protección será de setenta años. 

De consiguiente éste constituye el precedente inme-
diato de la reforma que se propone, 
V .̂-As'mismo, si bien el plazo de protección ha de com-
putarse a partir de la muerte del autor, el cálculo no 
se hace desde la fecha exacta de dicho acontecimiento, 
sino desde el primer día clel año siguiente, con lo que 
se sigúela práctica adoptada en varios países (V. UNES-
CO, 0|5 cit\, página 55/56). 

Por lo expuesto, se aconseja la sanción de este pro-
yecto. 

Oscar L. Fappiano. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
véelo de ley modificatorio del artículo 5? de la ley 
11.723 (régimen legal de propiedad intelectual), en 
el caso de las obras musicales, con o sin letra. 

En el marco de la innovación legal proyectada se 
ha tenido en cuenta la necesidad de adecuar a la reali-
dad actual el plazo de protección posmortem, ampliáu-
dolo, a fin de mantener el espir'tu de la citada ley. 

Ello, por cuanto es innegable que el promedio de la 
"¡¡vida humana se ha extendido en los últimos tiempos y 

que los avances y evolución tecnológicos permiten a las 
sociedades autorales conocer con certeza a los herederos 
y llevar un adecuado registro de ellos, facilitándose de 
este modo las tramitaciones de los usuarios para la uti-
lización de las obras científicas, literarias y artísticas, 
permitiendo además un efectivo reparto de los derechos. 

•'V Por otra parte, la prolongación de laels plazos cons-
tituye la concreción de permanentes y justos reclamos 
íormulados por los creadores intelectuales, que son 
quienes han forjado la personalidad cultural de nues-
tra Nación e implica, en consecuencia, un estímulo a 
su actividad creadora, al ver protegidos a sus herederos 
más inmediatos, quienes, ele este modo, podrán gozar 
con plenitud del producido económico de las obras. 

También se ha previsto adecuar el cálculo de los 
plazos de protección establecidos, a las disposiciones 
de la Convención de Berna para la protección de las 
obras literarias y artísticas del año 1886, ratificada por 

la Argentina por decreto ley 17.251/67. 
Finalmente, es de hacer notar que la tendencia de 

las más modernas legislaciones sobre la materia lia sido , 

la de extender notoriamente los plazos de protección 
posmortem por las razones mencionadas. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.582 
BAÚL R . ALFONSÍN. 

Jorge F. Sdbato. — Carlos A. Baslianes. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1?—-Agrégase al artículo 5? de la ley 11,723 
lu s'guiente: 

Artículo I1? —- La propiedad intelectual de obras 
musicales, con o sin letra, corresponde a los auto-
res, durante su vida y a sus herederos o derecho-
habientes durante setenta años a partir de la fecha 
de su deceso. 

En los casos de obras en colaboración, este tér-
mino comenzará a correr desde 1a muerte del úl-
timo colaborador. Para los casos de las obras pos-
tumas el término de setenta años comenzará a co-
rrer desde la muerte del autor. 

En el caso de que un autor falleciere sin dejar 
herederos y se declarase vacante su sucesión, los 
derechos que a aquél correspondiesen sobre sus 
obras pasarán al Estado, por todo el término de 
la ley sin perjuicio de los derechos de terceros. 

El plazo de protección posterior a la muerte del 
autor o del último colaborador comenzará a correr 
a partir de su deceso, pero la duración del mismo 
se calculará a partir del lv de enero del año si-
guiente al de su fallecimiento. 

Art. 2"? — Las obras musicales, con o sin letra, que 
so consideren de dominio público de acuerdo con Ja 
ley 11.723 sin que haya transcurrido el término de se-
tenta anos, volverán automáticamente al dom'nio priva-
do hasta completar ese término, sin perjuicio de los de-
rechos que hayan adquirido terceros sobre las repro-
ducciones de esas obras hechas durante el intervalo trans-
currido entre el vencimiento de! plazo de cincuenta 
años y la prolongación a setenta dispuesto por la pre-
sente ley; 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 
Jorge F, Sdbato. — Carlos A. Bastiones. 

Sr, Presidente (Pierri), — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo l1?. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 4°. 
—El artículo 5f es de forma . 
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Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1 . 

Se comunicará a] Honorable Senado. 

20 
CONVENCION DE ASISTENCIA JUDICIAL 
EN MATERIA PENAL CON LA REPUBLICA 

ITALIANA 
(Orden del Día N1? 821) 

I 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Legislación Penal han considerado el proyecto de ley 
en revi ión por el que se aprueba la Convención de 
Asistencia Judicial en Materia Penal enLre la República 
Argentina y la República Italiana, suscrita en Roma 
el 9 de diciembre de 1987; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 1988 

Federico T. M. Storani. — Lorenzo J. Cor 
tese. — Eduardo P. Vaca. — Raúl Berco-
vích Rodríguez. — Bernardo I. fí. Salduna. 
— losé M. Soria Arch. — Federico R. 
Puerta. — Ricardo Argañaraz. — Mario 
E- Avila. — Délfor A. Brizuela. — Igna-
cio L. R. Cardozo. — Genaro A Callantes. 
— Oicar H, Curi. — Oscar L Fappiano. 
— Benito O. Ferreyra. — José A. Furque. 
— Horacio II. Hitarte. — José M. Ibar-
bia. — Rodolfo M. Párenle. — Juan Ro-
drigo. — Carlos J. Rosso. — Carlos F-
Ruchauf. — Juan O. Villegas. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988 

Al señor presidente de !u Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente prüyecto de ley que 
paso en revisión a e a Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-' — Apruébase la Convención de Asistencia ¡ 
Judicial en Materia Penal entre la República Argentina I 
y la República Italiana, firmada en Roma el 9 de di-
ciembre de 1987, cuyo texto original que consta de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3565.) 

dieciséis (16) artículos, en fotocopia autenticada, forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENCION DE ASISTENCIA JUDICIAL 
EN MATERIA PENAL ENTRE LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y LA REPUBLICA ITALIANA 

La República Argentina y la República Italiana, con 
el deseo de intensificar la cooperación entre ambos Es-
tados en el campo de asi tencia judicial, convienen lo 
siguiente; 

Artículo 1 

Obligación de la asistencia 

Cada parte contratante se compromete, a pedido de 
la otra Parte y de conformidad con las disposiciones 
de la presente Convención, a prestar asistencia para las 
inve tigaciones y procedimientos penales de competen-
cia de la autoridad judicial de la Parte requirente. 

La asistencia será prestada aun cuando los hechos 
por los cuales se proceda no constituyesen delito para la 
Parte requerida. 

No obstanie, para la ejecución de las medidas de se-
cuestro y de registro domiciliario, la asistencia será con 
cedida únicamente si el hecho por el que se solicitase 
fuera considerado delito también por la legislación de 
la Parte requerida. 

Artículo 2 

Ambito de aplicación 

La asistencia comprenderá: 

a) La búsqueda de personas; 
b) Notificación de actos judiciales; 
c) Producción de documento y de actos judiciales; 
d) Ejecución de registros domiciliarios y secuestros; 
c) Recepción de testimonios e interrogatorio de 

imputados; 
i) Citación de personas para prestar testimonio en 

la Parte requirente; 
g) Traslado de personas detenidas para prestar tes-

timonio en la Parte requirente; 
h) Secuestro y embargo de bienes. 

Otras formas de asistencia serán prestadas si fueran 
compatibles con la legislación de la Parte requerida. 

Artículo 3 

El pedido de asistencia judicial será presentado por 
escrito, debiendo contener las siguientes indicaciones; 

a) La autoridad de la cual proviniese el pedido; 
b) El objeto y motivo del pedido; 
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c) Cuando fuera posible, la identidad y la nacio-
nalidad de la persona imputada, y 

d) La identidad y, si fuera posible, la dirección 
del destinatario de los actos objeto del pedido. 

Si él pedido tuviese como objeto la adquisición de 
pruebas, deberá además contener una exposición suma-
ría de los hechos que motivan la indagación, nombre 
y dirección de las personas que deban intervenir y 
además, si es el caso, el texto de las preguntas que 
deberán efectuarse. 

Artículo 4 

Rechazo de la asistencia 

1. La asistencia podrá ser negada: 

a) Si se refiriera a delitos que la Parte requerida 
considera políticos; 

b) Si se refiriera a delitos previstos por la ley mi-
litar y no por el derecho común; 

c) Sí la Parte requerida considerara qus la pres-
tación de la asistencia pudiere causar perjuicio 
a su soberanía, a su seguridad, al orden público 
o a otros intereses especiales de la nación. 

2. La Parte requerida deberá rápidamente comunicar 
a la Parte requirente la eventual decisión de no cum-
plir en todo o en parte el pedido de asistencia, con 
indicación de los motivos. 

Artículo 5 

Envía del pedido 

Los pedidos de asistencia serán remitidos por la vía 
diplomática. No obstante las Paites podrán designar 
autoridades específicas para enviar y recibir directamente 
tales pedidos. 

Artículo 6 

Forma de tramitación 

Los pedidos de asistencia serán tramitados en la forma 
prevista por la legislación de la Parte requerida. 

Si la Parte requirente solicitase una forma especial 
de tramitación, la Parte requerida deberá observar las 
modalidades indicadas siempre que ello no contraria-
se su propia legislación. 

Artículo 7 

Remisión de documentos y objetos 

1. Si el pedido de asistencia tuviere por objeto la 
remisión de documentos o expedientes, la Parte requerida 
tendrá la facultad de entregarlos en copia o fotocopia 
autenticada, salvo que la Parte requirente solicitare ex-
presamente los originales. 

2. La Parte requerida podrá negarse al envío de 
documentos y objetos que le hubiesen sido solicitados. 

si su legislación no lo permitiere o si le fueren nece-
sarios en un procedimiento penal en curso. 

3. Los documentos originales y los objetos que hu-
bieran sido enviados en cumplimiento de un pedido 
de asistencia, deberán ser devueltos lo antes posible 
por la Parte requirente, a menos que la Parte reque-
rida manifestase su desinterés por la devolución. 

Artículo 8 

Fecha y lugar del diligenciamienio 

Si la Parte requirente lo solicitase expresamente la 
Parte requerida le informará la fecha y lugar del dili-
genciamiento de ía rogatoria. 

Las autoridades y las personas interesadas podrán 
asistir al diligenciamiento si la Parte requerida lo con-
sintiese. 

Artículo 9 

Comparecencia de personas ante la Parte requirente 

1. El pedido que tenga por objeto la citación de un 
imputado, testigo o perito, ante las autoridades judi-
ciales de la Parle requirente, deberá ser transmitido con 
no menos de 30 días de anticipación a la fecha del 
comparendo. 

2. La Parte requerida procederá a la citación según 
la solicitud formulada, pero sin que puedan surtir efecto 
las cláusulas conminatorias o sanciones previstas para 
el caso de incomparecencia. 

3. Al testigo y al perito les corresponderá el reem-
bolso de los gastos y las indemnizaciones previstas en 
la legislación de la Parte requirente. El pedido deberá 
especificar sus importes. 

Artículo 10 

Declaración de personas en la Farle requerida 

Si la solicitud tuviese por objeto la declaración en la 
Parte requerida de un imputado, testigo o perito, ésta 
proveerá a su citación bajo Jas cláusulas conminatorias 
y las sanciones previstas en su propia legislación. 

Artículo 11 

Inmunidad 

1. El imputado, testigo o perito que como consecuen-
cia de una citación compareciere ante la autoridad ju-
dicial de la Parte requirente, no podrá ser perseguido o 
detenido por hechos o condenas anteriores a su salida 
del territorio de la Parte requerida. 

2. La inmunidad previ ta en el párrafo precedente 
cesará de tener efecto cuando la persona que compare-
ciera en juicio no hubiese abandonado el territorio de la 
Parte requirente, habiendo tenido la posibilidad de ha-
cerlo, en un plazo de 15 días desde que le hubiere sido 
notificada por las autoridades judiciales que su presencia 
no es más necesaria, o habiéndolo abandonado regresare 
al mismo. 
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Artículo 12 

Traslado del detenido 

1. Cuando la citación para declarar ante las autori-
dades de la Parte requirente se refirieran a una persona 
detenida en el territorio de la Parte requerida, ésta sólo 
accederá a ella s'i el detenido prestare su consentimiento. 

2. La Parte requirente estará obligada a mantener bajo i 
custodia a la persona trasladada y a devolverla en las ' 
mismas condiciones tan pronto como hubiere cesado la ' 
necesidad que motivó la solicitud que diera lugar al tras-
lado, a menos que la Parte requerida solicitare expresa-
mente que fuera puesta en libertad. 

3. Los gastos ocasionados por la aplicación de este 
artículo correrán por cuenta de la Parte requirente. 

Artículo 13 

Comunicación de condenas 

Cada Parte informará anualmente a la otra Parte las 
sentencias condenatorias que las autoridades judiciales 
hubieran dictado contra nacionales de esa Parte. 

Artículo 14 

Antecedentes penales 

Cada Parte comunicará a pedido de la otra Parte los 
antecedentes penales de una persona en la medida que 
lo permitan sus propias leyes. 

Artículo 15 

Exención de legalizaciones 

Los documentos previstos en la presente Convención 
„¿taran exentos de toda legalización. 

ArLículo 16 

Entrada en vigor ij denuncia 

La presente Convención será ratificada. Los instru-
mentos de ratificación serán intercambiados en la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

La presente Convención entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente al vencimiento del período de tres 
meses desde la fecha del intercambio de los instrumentos 
de ratificación. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación. 

La denuncia tendrá efecto al primer día del mes si-
aliente al vencimiento def período de seis meses de la 
fecha en la cual hubiera sido notificada la otra Parte. 

En !a fecha de entrada en vigor de la presente Con-
vención, cesaría de tener efectos las normas relativas a 
la Asistencia Judicial en Materia Penal de la Convención 
sobre Ejecución de Cartas Rogatorias y de Sentencias, 
en Roma el 1<? de agosto de 1887. 

HECHO en Roma, a los nueve días del mes de di-
entre la República Argentina y el Reino de Italia, formada 
ciembre del año mil novecientos ochenta y siete, en dos 

ejemplares originales, cada uno de ellos en idiomas es-
pañol e italiano, siendo ambos textos igualmente autén-
ticos. 

Por la República Argentina Por la República Italiana 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación Penal han dictaminado favorablemente 
el proyecto de ley venido en revisión por el que se 
tiende a aprobar la Convención de Asistencia Penal en-
tre la República Argentina y la República Italiana, 
suscrita en la ciudad de Roma (Italia) el 9 de diciembre 
de 1987, cuyo texto original en fotocopia autenticada 

I integra la ley propuesta. Del resultado de su análisis 
I ambas comisiones aconsejan la sanción del mismo vo-

tando en consecuencia favorablemente el despacho res-
pectivo. 

El preciso mensaje que elevara el Poder Ejecutivo 
hace innecesario abundar en detalles sobre esta Con-
vención por lo que resta aguardar que con su aplica-
ción para los casos en ella previstos, se contribuya real-
mente a la cooperación entre los Estados parie y la agi-
liznción de los trámites que las diversas situaciones en 
esta materia penal puedan plantearse. 

Federico T. M. Sforani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 29 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar la Convención de Asistencia 
Judicial en Materia Penal entre la República Argentina 
y la República Italiana, suscrita en Roma el 9 de di-
ciembre de 1987. 

Este documento sustituye, en lo que a materia penal 
se refiere, a la Convención sobre Ejecución de Cartas 
Rogatorias y de Sentencias entre la República Argentina 
y el Reino de Italia, firmada en Roma en 1887, y ss> 
adecúa a la revolución que lia experimentado el derecho 
procesal en el ámbito internacional. 

En virtud de la citada Convención, cada parte se 
compromete, a pedido de la otra parte, a prestar 
asistencia para las investigaciones o procedimientos 
penales de competencia de la autoridad judicial de la 
parte requirente. La asistencia comprende: la búsqueda 
de personas; la notificación de actos judiciales; la eje-
cución de registros domiciliarios y secuestros; la recep-
ción de testimonios e in;errogatorio de imputados; la 
citación de personas para prestar testimonio en la parte 
requirente; el secuestro y embargo de bienes. 

La Convención contempla las características que debe 
contener el pedido de asistencia judicial, la vía por la 
cual se debe remitir y la forma de su tramitación. Asi-
mismo, prescribe que la asistencia podrá ser negada 
cuando se refiera a delitos que la parte requerida con-
sidere políticos; o cuando se refiera a delitos previstos 
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por la ley militar y 110 por el derecho común; o cuando 
la parte requerida considerare qle la prestación de la 
asistencia pudiere causar perjuicio a su soberanía, a 
su seguridad, al orden público o a otros intereses espe-
ciales de la Nación. 

Cuando el pedido de asistencia tenga por objeto la 
remisión de documentos y objetos, la parte requerida 
tendrá la facultad de entregarlos o negar su envío 
cuando su legislación no lo permitiere o si le fueren 
necesarios en un proceso penal en curso. Cuando la 
solicitud tenga por objeto la citación de un imputado, 
testigo o perito ante las' autoridades judiciales de !a 
píirte requirente, éste no podrá ser perseguido o dete-
nido por hechos o condenas anteriores a su salida del 
territorio de la parte requerida. 

La aprobación de esta Convención contribuirá a hacer 
más eficaz y estrecha la cooperación entre ambos Esta-
dos en el campo de Ja asistencia judicial y a moder-
nizar la situación contractual en la materia. 

Dios guardeji yuestra honorabilidad. 

Mensaje 533 

RAÚL R . ALFONSÍN 
Dante Caputo. — Jorge F. Sabato. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley, 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen 
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

21 

TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA 
JUDICIAL EN MATERIA PENAL 

CON E L REINO DE ESPAÑA 
(Orden del Día N? 841) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Legislación Penal y de Asuntos Constitucionales han 
considerado el proyecto de ley venido en revisión por 
el que se aprueba el Tratado de Extradición y Asisten-
cia Judicial en Materia Penal entre ¡a República Ar-
gentina y el Reino de España suscrito en Buenos Aires 
el 3 de marzo de 1987; y, por las razones expuestas en el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3557.) 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Lorenzo J. Córle-
se. — Jorge R. Vanossi. — Eduardo P. 
Vaca. — Héctor R. Masini. — Raúl Bcr-
covich Rodríguez. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Carlos M. A, Mosca. — Mario A. 
Cerarduzzi. — José M. Soria Arch. — Fe-
derico 7¡. Puerta. — Oscar E. Alende. — 
Saturnino D. Arando. — Ricardo Argaña-
raz. — Mario E. Avila. — Carlos Autjero. 
— Antonio L. Bonifasi. — Délfor A. Brizue-
la. — Ignacio L. R. Cardozo. — Genaro 
A. Callantes, — Melchor R. Cruchaga. — 
Oscar H. Curi, — Jos' M. de la Sota. 
— Oscar L. Fappiano. — Benito O. Fe-
rreyra. — Carlos G. Freijtes. — José A. 
Furque. — Horacio H. Huarte. — José M. 
Ibarbia. — Rodolfo M. Párente. — René 
Pérez. — Juan Rodrigo. — Carlos J. Rosso. 
— Carlos F. Ruckauf. — Carlos O. Silva. 
— Joan O. Villegas. 

BuetioSr .'•'.> 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Apruébase el Tratado de Extradición 
y Asistencia Judicial en Materia Penal entre la Repú-
blica Argentina y el Reino de España, suscrito en Bue-
nos Aires el 3 de marzo de 1987, cuy texto original, 
que consta de cuarenta y cuatro (44) artículos en 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley. 

Art. 25 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris 

TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA 
JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE 

LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL REINO DE ESPAÑA 

La República Argentina y el Reino de España, 
Conscientes de los profundos vínculos históricos que 

unen a ambas Naciones y deseando traducirlos en ins-
trumentos jurídicos de cooperación en todas Jas áreas 
de interés común y entre ellas las de cooperación ju-
dicial. 

Han resuelto concluir un Tratado de Extradición y 
Asistencia Judicial en materia penal en los siguientes 
términos: 
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TÍTULO I 

Extradición 

Artículo lo 

Las Partes contratantes se obligan a entregarse re-
cíprocamente, según las regias y condiciones estableci-
das en los artículos siguientes, las personas a quienes ¡ 
las autoridades judiciales de una de las Partes persi-
guieren por algún delito o buscaren para la ejecución | 
de una pena o medida de seguridad que consista en • 
privación de libertad. 

i 

Artículo 2p I 

1, — Darán lugar a extradición los hechos sanciona-
dos, según las leyes de ambas Partes, con una pena 
privativa de libertad o medida de seguridad privativa 
do libertad cuya duración máxima no sea inferior a un 
año. 

2, — Si 'a extradición se solicitare para la ejecución 
de una sentencia, se requerirá además que la parte de 
la pena o medida de seguridad que aún falta cumplir 
no sea inferior a seis meses. 

3, — Cuando la solicitud se refiera a varios hechos y í 
no concurriesen en algunos de ellos los requisitos de los 
párrafos I y 2 la Parte requerida podrá conceder tam-
bién la extradición por estos últimos. 

Artículo 3<? 

También darán lugar a extradición, conforme al pre 
senté Tratado, los delitos incluidos en convenios multi-
laterales en los que ambos países sean Parte. 

Artículo 4"? 

1. — En materia de tasas e impuestos, de aduanas y 
de cambio la extradición se concederá, con arreglo a 
las disposiciones de este Tratado, si los hechos reúnen 
los requisitos del artículo 2<?. 

2. — La extradición no podrá denegarse por el mo-
tivo de que la legislación de la Parte requerida no im-
ponga el mismo tipo de impuestos o de tasas o no con-
tenga el mismo tipo de reglamentación en estas mate-
rias que la legislación de la Parte requirente. 

Artículo 5® 

1. — No se concederá la extradición por delitos consi-
derados como políticos o conexos con delitos de esta 
naturaleza. La mera alegación cíe un fin o motivo polí-
tico en la comisión de un delito no lo calificará por sí 
como un delito de carácter político. 

A los efectos de este Tratado, en ningún caso se con-
siderarán cielitos políticos: 

a) El atentado contra la vida de un Jefe de Estado 
o de Gobierno, o de un miembro de su familia; 

b) Los actos de terrorismo; 
c) Los crímenes de guerra y los que se cometan 

contra la paz y la seguridad de la humanidad. 

2. — Tampoco se concedará la extradición si la Parte 
requerida tuviere fundados motivos para suponer que 
la solíctiud de extradición fue presentada con la fina-
lidad de perseguir o castigar a la persona reclamada en 
razón de su raza, religión, nacionalidad, u opiniones 
políticas o bien que la situación de aquélla puede ser 
agravada por esos motivos. 

Artículo Q<> 

La extradición por delitos estrictamente miliares que-
da excluida del campo de aplicación dc-1 presente-
Tratado. 

Artículo 7c 

1. — Cuando el reclamado fuere nacional de la Parte 
requerida, ésta podrá rehusar la concesión de la extra-
dición de acuerdo a su propia ley. La cualidad de na-
cional s'e apreciará en el momento de la decisión sobre 
la extradición y siempre que no hubiera sido adquirida 
con el fraudulento propósito de impedir aquélla. 

2. — Sí la Parte requerida no accediere a la extra-
dición de un nacional por causa de su nacionalidad 
deberá, a instancia de la Parte requirente, someter el 
asunto a las autoridades competentes a fin de que pue-
da procederse judicialmente contra aquél. A tal efecto, 
los documentos, informaciones y objetos relativos al 
delito podrán ser remitidos gratuitamente por la vía 
prevista en el artículo 15. 

Se informará a Ja Parte requirente del resultado que 
hubiere obtenido su solicitud. 

Artículo 

Nada de lo dispuesto en el presentí: Tratado podrá 
ser interpretado como limitación del asilo, cuando éste 
proceda. En consecuencia, la Parte requerida también 
podrá rehusar la concesión de la extradición de un 
asilado de acuerdo a su propia ley, 

En caso de no aceederse a la extradición, por este 
motivo, será de aplicación lo previsto en el párrafo 2 
del artículo anterior. 

Artículo 9"? 

No se concederá la extradición; 

a) Cu ando de conformidad a la ley de la Parte re-
quirente ésta no tuviere competc-ncio para cono-
cer del delito que motiva la solicitud de ex-
tradición; 

b) Cuando la persona reclamada hubiera sido con-
denada o debiera ser juzgada por un tribunal de 
excepción "ad-hoc" en la Parte requirente; 

c) Cuando de acuerdo a la ley de alguna de las 
Partes se hubiera extinguido la pena o la ac-
ción penal correspondiente al delito por el cual 
se solicita la extradición; 

d) Cuando la persona reclamada hubiese sido 
juzgada en la Parte requerida por el hecho 
que motivó la solicitud de extradición. 
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Artículo 10 

No se concederá la extradición cuando los hechos que 
la originan estuviesen castigados con la pena de muerta, 
con pena privativa de libertad a perpetuidad, o con 
penas o medidas de segur'dad que atenten contra la 
integridad corporal o expongan al reclamado a tratos in-
humanos o degradantes. 

Sin embargo, la extradición puede ser concedida, si 
la Parte requirente diese seguridades suficientes de que 
la persona reclamada no será ejecutada y de que Ja pena 
máxima a cumplir será la inmediatamente inferior a la 
privativa de libertad a perpetuidad o de que no será 
suje a al cuniplim ento de penas atentatorias a su inte-
gridad corporal o a tratos inhumanos o degradantes. 

Artículo 11 

La extradición podrá ser denegada: 

a) Cuando fueren competentes los Tribunales de la 
Parte requerida, conforme a su propia ley, para 
conocer del delito que motiva la solicitud de 
extradición. Podrá, no obstante, accedersc a la 
extradición si la Parte requerida hubiese decidido 
o decidiese no iniciar proceso o poner fin al que 
sejgjjtj&jjcpe tramitando; 

b) Cuando el delito se hubiere cometido fuera del 
territorio de la Parte requirente y la ley de la 
Parte requerida no autorizare la persecución de 
un delito de la misma especie cometido fuera de 
su territorio; 

c) Cuando la persona reclamada fuere menor de 
dieciocho años en el memento de presentarse la 
solicitud de extradición, tuviere arraigo en la 
Parte requer'da y ésta considerare que la extra-
dición puede perjudicar su inserción social, sin 
perjuicio de que se adopten las medidas más 
apropiadas que prevea la Ley de la Parte ie-
querida; 

Artículo 12 

1. — Si el reclamado hubiese sido condenado en re-
beldía, no se concederá la extradición si la Parte requi-
rente no da seguridades de que será ciclo en defensa 
y podrá utilizar los recursos legales pertinentes. 

2,—Concedida la extradición, la Parte requirente 
podrá ejecutar Ja sentencia si el condenado consintiere 
expresamente. 

Artículo 13 

1. — Para que la persona entregada pueda ser juz-
gada, condenada o sometida a cualquier restricción de 
su libertad personal por hechos anteriores y distintos a 
los que hubieran i net i va do su extradición, la Parte re-
quirente deberá solicitar la correspondiente autorización 
a la Parte requerida. Esta podrá exigir a la Parte requi-
rente la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 15. 

La autorización podrá concederse aun cuando no se 
cumpliere, con las condiciones de los párrafos 1 y 2 del 
artículo 2 ' . 

2. — No será necesaria esta autorización cuando la 
persona entregada diere su expreso consentimiento o, 
habiendo tenido la posibilidad de abandonar voluntaria-
mente el territorio del Estado al cual fue entregada, 
permaneciere en él n ás de treinta días o regresare a 
él después de abandonarlo. 

Artículo 14 

Cuando la calificación del hecho imputado se modi-
ficare durante el procedimiento, la persona entregada 
no será perseguida o sentenciada sino en la medida en 
que los elementos constitutivos del delito que corres-
ponda a la nueva calificación hubieran permitido Ja 
extradición. 

Artículo 15 

1. — La solicitud de extradición se formulará por es-
crito y será transmitida por la vía diplomática. Sin em-
bargo, cualquiera de las Partes podrá comunicar a la 
otra la designación de una autoridad central competente 
para recibir y transmitir solicitudes de extradición. 

2. — A la solicitud de extradición deberá acompa-
ñarse : 

a) Cop a o transcripción de la sentencia condena-
toria o del auto de procesamiento, prisión o 
resolución análoga según la legislación de la 
Parte requirente, con relación sumaria de los 
hechos, lugar y fecha en que ocurrieron y, en 
caso de sentencia condenatoria, certificación de 
que la misma no se ha cumplido totalmente, 
indicándose el tiempo que faltare por cumplir. 

b) Cuantos datos sean conocidos sobre la identidad, 
nacionalidad y residencia del sujeto reclamado 
y, si fuere posible, su fotografía y huellas dac-
tilares. 

c) Ccpia o transcripción de los textos legales que 
tipifican y sancionan el delito con expresión de 
la pena o medida de seguridad aplicable, los 
que establecen la competencia de la Parte requi-
rente para conocer del mismo, así como también 
los referentes a la prescripción de la acción y 
de la pena o medida de seguridad. 

d) Las seguridades sobre la aplicación de las pe-
nas o medidas de seguridad a que se refiere 
el artículo 10, cuando fuere necesario. 

Artículo 16 

1. -— Si los dates o documentos enviados con la soli-
citud de extradición fueren insuficientes o defectuosos, 
la Parte requerida lo comunicará lo más pronto posible 
a la Parte requirente, la que deberá subsanar las omi-
siones o deficiencias que se hubieran observado dentro 
del plazo que fije la Parte requerida. 

2. — Si por circunstancias especiales la Parte requi-
rente no pudiere cumplir dentro de ese plazo, podrá 
solicitar a la Parte requerida que éste sea prorrogado. 



Septiembre 13 de 1989 

Articulo 17 

La Parte requerida podrá conceder la extradición sin 
cumplir con las formalidades que establece este Trata-
do, si la persona reclamada, con asistencia letrada, pres-
tare su expresa conformidad después de haber sido in-
formada acerca de sus derechos a un procedimiento de 
extradición y de la protección que éste le brinda. 

Artículo 18 

1. — La Parte requerida comunciará a la Parte re-
quirente, por la vía del arteulo 15, su decisión respecto 
de la extradición. 

2. — Toda negativa, total o parcial, será motivada. ' 
3. — Si se concede la extradición, las Partes se pon-

drán de acuerdo para llevar a efecto la entrega del re-
clamado, que deberá producirse dentro de un plazo de 
cuarenta y cinco días contados desde La comunicación 
a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

4 — Si la persona reclamada no fuere recibida den- . 
tro de dicho plazo, será puesta en libertad y la Parte i 
requirente no podrá reproducir la solicitud por el mismo 
hecho. 

5. — AI mismo tiempo de la entrega del reclamado, I 
también se entregarán a la Parte requirente los docu-
mentos, dinero y efectos que deban ser puestos igual-
mente a su disposición. 

Artículo 19 

1. — Si la persona reclamada se encontrare sometida 
a procedimientos o condena penales en la Parte reque-
rida, la entrega podrá aplazarse hasta que deje extin-
guidas esas responsabilidades en dicha Parte, o efec-
tuarse temporal o definitivamente en las condiciones que 
se fijen de acuerdo con la Parte requirente. 

2. — Cuando el traslado pusiere seriamente en peli-
gro la vida o 1a salud de la persona reclamada, la en-
trega podrá ser postergada hasta que desaparezca tal 
circunstancia. 

3. -— También se podrá aplazar la entrega del recla-
mado cuando circunstancias excepcionales de carácter 
personal y suficientemente serias la hicieren incompati-
ble con razones humanitarias. 

Artículo 20 

Negada la extradición por razones que no sean meros 
defectos formales, la Parte requirente no podrá efectuar 
a la Parte requerida una nueva solicitud de extradición 
por el mismo hecho. 

Articulo 21 

1. — La extradición en tránsito por el territorio de 
una de las Partes se otorgará previa presentación por 
ia vía del artículo 15 de una solicitud, acompañada de 
una copia de la comunicación mediante la cual se in-
forma de la concesión de la extradición, juntamente con 
una copia de la solicitud original de extradición, siem- I 

pre que no se opongan motivos de orden público. Las 
Partes podrán rehusar el tránsito de sus nacionales. 

Corresponderá a las autoridades del Estado de trán-
sito la custodia del reclamado. 

La Parte requirente reembolsará al Estado de tránsito 
ios gaslos que éste realice con tal motivo. 

2. — No será necesario solicitar la extradición en trán-
sito cuc.ndo se utilicen medios de transporte aéreo que 
no tengan previsto algún aterrizaje en el territorio del 
Estado de tránsito. 

Artículo 22 

La reexlradición a un tercer Estado no será otorgada 
sin el consentimiento de la Parte que hubiere concedido 
la extradición, salvo en el caso previsto en el párrafo 
2 del artículo 13. 

A tal efecto deberá efectuarse una nueva solicitud de 
extradición con todos los requisitos establecidos en este 
Tratado. 

Artículo 23 

1. — Si la extradición de una misma persona hubiera 
sido solicitada por varios Estados, la Parte requerida 
determinará a cuál de esos Estados entregará el recla-
mado y notiíicará su decisión a la Parte requirente. 

2. — Cuando las solicitudes se refieran al mismo de-
lito la Parte requerida deberá dar preferencia a la so-
licitud del Estado en cuyo territorio se cometió el deli-
to, salvo que existan circunstancias particulares que re-
comienden otra cosa. 

Las circunstancias particulares que podrán tenerse en 
cuenta incluyen la nacionalidad y el domicilio habitual 
de la persona reclamada y las fechas de las respectivas 
solicitudes. 

3. — Cuando las solicitudes se efectúen por distintos 
delitos, la Parte requerida dará preferencia a la que 
se refiera al delito considerado más grave conforme a 
sus leyes, salvo que las circunstancias particulares del 
caso recomienden otra cosa. 

Artículo 24 

1. — En caso de urgencia, las autoridades competen-
tes de la Parte requirente podrán solicitar la detención 
preventiva de la persona reclamada. 

2. — La solicitud de detención preventiva indicará la 
existencia de alguna de las resoluciones previstas en el 
párrafo 2 del artículo 15 y hará constar la intención 
de cursar seguidamente una solicitud de extradición. 
Mencionará, asimismo, el delito por el cual se solicitar, 
el tiempo y lugar de la comisión de aquél y en la me-
dida de lo posible la filiación de la persona reclamada. 

3. — La solicitud de detención preventiva s-a remitirá 
en forma postal, telegráfica o cualquier otra que deje 
constancia escrita, por la vía del artículo 15 o por con-
ducto de la Organización Internacional de Policía Cri-
minal. 

4. — La Parte requerida informará a la Parte requi-
rente de las resoluciones adoptadas y especialmente y 
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con carácter urgente, de la detención y del plazo dentro 
del cual deberá presentarse la solicitud de extradición. 

5. — La' 'autoridad competente de la Parte requerida 
podrá acordar la libertad del detenido adoptando las 
medidas pertinentes para evitar la fuga. En todo caso 
se decretará la libertad, si en el plazo de cuarenta días 
desde ¡a detención, no se hubiese recibido la solicitud 
de extradición. 

6. — Si "a persona reclamada fuera puesta en liber-
tad por cumplimiento del plazo previsto en el párrafo 
anterior, la Parte requirente no podrá solicitar nueva-
mente la detención de la persona reclamada sin presen-
tar la solicitud formal de extradición. 

7. — Cuando el procedimiento de extradición se ini-
ciase mediante la solicitud prevista en el artículo 15, 
sin previa pet'ción urgente de detención, ésta se llevará 
a efecto, arf^omp su modificación, de conformidad con 
la ley de la Paite requerida, 

Artículo 25 

I. — A petición de la Parte requirente, la Parte re-
querida asegurará y en fregará, en la medida en que lo 
permitiese su legislación, los documentos, bienes y otros 
objetos: 

a) que pudiesen servir de piezas de convicción, o 
h) que, procediendo del delito, hubiesen sido en-

contrados en el momento de la detención en 
poder de la persona reclamada o fueren descu-
biertos con posteriodidad. 

2. — La entrega de esos documentos, dinero u objetos 
se efectuará incluso en el caso cíe que la extradición ya 
concedida no pudiese tener lugar a consecuencia de la 
muerte o evasión de la persona reclamada. 

3. — La Parte requerida podrá conservarlos tempo-
ralmente o entregarlos bajo condición de su restitución, 
si ellos fueren necesarios para la sustanciación de un 
proceso penal en trámite. 

4. — En todo caso quedarán a salvo los derechos que 
la Parte requerida o terceros hubieran adquirido sobre 
los citados objetos. Si existieren tales derechos, los ob-
jetos serón restituidos lo antes posible y sin gastos a 
la Parte requerida. 

Artículo 26 

Los gastos ocasionados por la extradición en el terri-
torio de la Parte requerida serán a cargo de ésta, salve 
los gastos de transporte internacional de la persona re-
clamada, que serán a cargo de la Parte requirente. 

Artículo 27 

La ParLe requirente podrá designar un representante 
oficial con legitimación para intervenir ante la autoridad 
judicial en el procedimiento de extradición. Diclio re-
presentante será citado en forma, para ser oído antes de 
la resolución judicial sobre la extradición. 

TÍTULO I I 

Asistencia judicial en materia penal 

Artículo 28 

1. —• Las Partes se obligan a prestarse asistencia mu-
tua, según las disposiciones de este Tratado, en la rea-
lización de investigaciones y diligencias relacionadas con 
cualquier procedimiento penal incoado por hechos cuyo 
conocimiento competa a la Parte requirente en el mo-
mento en que la asistencia sea solicitada. 

2. — La asistencia podrá prestarse en interés de la 
justicia, aunque el hecho no sea punible según las leyes 
de la Parte requerida. No obstante, para la ejecución 
de medidas de aseguramiento de objetos o registros do-
miciliarios, será necesario que el hecho por el que se 
solicita Ja asistencia sea también considerado como deli-
•> por la legislación de la Parte requerida. 

Artículo 29 

La asistencia judicial podrá ser rehusada: 

a) Si la solicitud se refiere a delitos políticos o 
conexos con delitos de este tipo, a juicio de la 
Parte requerida. A estos efectos será de aplica-
ción lo prescripto en el párrafo 1 del artículo 

b) Si la solicitud se refiere a delitos estrictamente 
militares. 

Artículo 30 

1. — La solicitud de asistencia revestirá la forma de 
carta o comisión rogatoria. 

2. — El cumplimiento de una solicitud de asistencia 
so llevará a cabo conforme a la legislación de la Parte 
requerida y se limitará a las diligencias expresamente 
solicitadas. 

3. — Cuando una solicitud de asistencia no pudiese 
ser cumplida, la Parte requerida la devolverá con ex-
plicación de la causa. 

Artículo 31 

Si la Parte requirente lo solicita expresamente será 
u/formada de la fecha y lugar de cumplimiento de la 
comisión rogatoria. 

Artículo 32 

.La Parte requerida cumplimentará las comisiones ro-
gatorias re'ativas a un procedimiento penal emanadas de 
Ia3 autoridades judiciales o del Ministerio Público de la 
Parte requirente y que tengan por objeto actos de ins-
trucción o actos de comunicación. 

Artículo 33 

L. — S'i la Comisión rogatoria tiene por objeto la trans-
misión de expedientes, elementos de prueba y, en ge-
neral, cualquier clase de documento, la Parte requerida 
pctlrá entregar solamente copias o fotocopias autentica-
das, salvo si la Parte requirente pide expresamente los 
originales. 
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¿. — La Parte requerida podrá negarse al envío de 
oijjetos, expedientes o documentos originales que le ha-
yan sido solicitados si su legislación no lo permitiera o 
si re son necesarios en un procedimiento penal en curso. 

3. — Los objetos o documentos que hayan sido en-
viados en cumplimiento de una comisión rogatoria se-
rán devuel!os lo antes posible, a menos que la Parte 
icyuerida renuncie a ello. 

Artículo 34 

1. — Si la solicitud tuviere por finalidad la entrega 
de objetos o documentos, la Parte requerida proceder.'; 
u -a entrega de los objetos o documentos que le seai. 
enviados a dicho fin por la Parte requirente. 

2. — La entrega será realizada en alguna de las for-
mas previstas por la legislación de la Parte requerida, 
y se acreditará mediante recibo fechado y firmado por 
el destinatario o mediante certificación de la autoridad 
competente que acredite la diligencia. Uno u otro de 
estos documentos serán enviados a Ja Parte requirente 
y, si la entrega no ha podido realizarse se harán cons-
tar las causas. 

3 Si la solicitud tuviere por objeto la notificación 
de una decisión judicial, la notificación se efectuará en 
la forma que prevea la legislación procesal de la P;irt> 
requerida. 

Artículo 35 

1. — Cuando las autoridades judiciales o del Ministerio 
Público de una de las Partes estimaren especialmente ' 
necesaria 1a comparecencia personal en su territorio de 
un inculpado, testigo o perito, lo harán constar expre-
samente en la resolución que disponga la citación. 

2. — La solicitud que tenga por objeto la citación de 
un inculpado, testigo o perito, ante las autoridades de 
la Parte requirente, podrá no ser diligenciada si es re-
cibida dentro de los cuarenta y cinco días anteriores 
a la fecha señalada para la comparecencia. La Parte re-
quirente deberá tener en cuenta este plazo al formular 
la solicitud. 

3. — Si la solicitud tuviere por ob;eto la notificación 
la solicitud formulada, pero sin que puedan surtir efec-
to las cláusulas conminatorias o sanciones previstas pava 
el caso de incomparecencia. 

4. — La solicitud deberá mencionar el importe de los 
viáticos, dietas e indemnizaciones que pueda percibir 
la persona citada con motivo de su traslado. 

Artículo 36 

1. — El testigo o perito, cualquiera que sea su na-
cionalidad, que como consecuencia de una citación 
comparezca ante las autoridades judiciales o del Mi-
nisterio Público de la Parte requirente, no podrá ser per-
seguido o detenido o sometido a cualquier otra res-
tricción de su libertad personal en esta Parte por he-
chos o condenas anteriores a su salida del territorio 
de la Parte requerida. Tampoco lo podrá ser el incul-
pado salvo por los hechos que constasen en la cita-
ción. 

2. —- La inmunidad prevista en el precedente párrafo 
cesará cuando el inculpado, testigo o perito permane-
ciere voluntariamente más de treinta días en el territo 
rio de la Parte requeriente, después del momento en 
que su presencia ya no fuere exigida, por las autoridades 
judiciales o del Ministerio Público de dicha Parte. 

Artículo 37 

Si la solicitud tuviere por oBjeto la declaración en 
la Parle requerida de un inculpado, testigo o perito, 
ésta procederá a su citación bajo las sanciones conmi-
natorias que disponga su propia legislación. 

Artículo 38 

1. — Si la citación para declarar ante las autorida-
d's de la Parte requirente se refiriera a una persona 
detenida o presa en el territorio de la Parte requerida, 
ésta sólo accederá a ella si el detenido prestare su 
consen'¡miento y siempre que la Parte requerida estime 
que no existen consideraciones importantes que se opon-
gan al traslado. 

2. — La Parte requirente estará obligada a mantener 
bajo custodia a la persona trasladada y a devolverla tan 
pronto como se haya realizado la diligencia especifica-
da en la solicitud que dio lugar al traslado. 

3. — Los gastos ocasionados por la aplicación de este 
artículo correrán por cuenta de la Parte requiren'e. 

Artículo 39 

1. — Cuando una de las Partes solicite de la otra los 
antecedentes penales de una persona, hará constar el 
motivo de la petición. Dichos antecedentes le serán 
comunicados si no lo prohibe la legislación de la Parte 
requerida. 

2. — Sin perjuicio de ello, las Partes se informarán 
mutuamente de las sentencias condenatorias que las 
autoridades judiciales de una de ellas hayan dictado 
contra nacionales de la otra, con periodicidad anual. 

Artículo 40 

1. — Las solicitudes de asistencia deberán contener 
las siguientes indicaciones: 

a) Autoridad de la que emana la petición y na-
turaleza de su resolución. 

b) Delito a que se refiere el procedimiento. 
c) En la medida de lo posible, identidad y nacio-

nalidad de la persona encausada o condenada. 
d) Descripción precisa de la asistencia que 3 so-

, licite y toda la información que se estime útil 
para facilitar el efectivo cumplimiento de la 
solicitud. 

2. — Las solicitudes de asistencia que tengan por 
objeto cualquier diligencia distinta de la simple entrega 
de objetos o documentos, contendrán también una su-
maria exposición de los hechos y la acusación formu-
lada. si la hubiere. 

3. — Cuando una solicitud de asistencia no sea cum-
plimentada por la Parte requerida, ésta la devolverá con 
explicación de la causa. 
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Artículo 41 

1. — La solicitud de asistencia será transmitida por 
la vía diplomática. No obstante ello, las Partes podrán 
designar otras autoridades habilitadas para enviar o re-
cibir tales solicitudes. 

2. — Las Partes podrán encomendar a sus Cónsules 
la práctica de diligencias permitidas por la legislación 
del Eslado receptor. 

Artículo 42 

1. — Toda denuncia cursada por una Parte contratan-
te cuyo objeto sea incoar un proceso ante los Tribunales 
de la otra Parte, se transmitirá por las vías previstas en 
el artículo anterior. 

2. — La Parte requerida notificará a la Parte requi-
rente el curso dado a la denuncia y remitirá en su mo-
mento una copia de la decisión dictada. 

TÍTULO I I I 

Disposiciones finales 

Artículo 43 

1. — No se requerirá legalización de las firmas de 
las autoridades y funcionarios de Jas Partes contraíanles 
que obren en los documentos emitidos en aplicación de 
este Tratado. 

2, — Cuando se acompañaren copias de documentos 
deberán presentarse certificadas por autoridad compe-
tente. 

Artículo 44 

1. — El presente Tratado está sujeto a ratificación. El 
canje de los instrumentos de ratificación tendrá lugar en 
la ciudad de Madrid. 

2. — El Tratado entrará en vigor treinta días después 
de la fecha del canje de los instrumentos de ratificación 
y seguirá en vigor mientras no sea denunciado por una 
de Jas Partes. Sus efectos cesarán seis meses después de 
la fecha de recepción de la denuncia. 

3. — Al entrar en vigor este Tratado, terminará el 
Tratado del 7 de mayo de 1881, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el párrafo 5 de este artículo. 

4. — Las extradiciones solicitadas después de la en-
trada en vigor de este Tratado se regirán por sus cláu-
sulas, cualquiera que sea la fecha de comisión del delito. 

5. — Las extradiciones solicitadas antes de la entrada 
en vigor de este Tratado continuarán tramitándose con-
forme a las disposiciones del Tratado del 7 de mayo 
de 1881. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires a los tres días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y 
siete, en dos ejemplares originales, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

Por la República Argentina Por el Reino de España 
Julio Raúl Rajneri Fernando Ledesma Bartet 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Ministro de Educación 
y Justicia 

Ministro de Justicia 

El tratado de extradición con el Reino de España 
que ha venido en revisión reemplaza al firmado el 7 
de mayo de 1881 y aprobado por ley 1.173 (artículo 44). 

Conviene recordar que en 1935, a propuesta del Es-
lado español, se concretó un "acuerdo de forma simpli-
ficada". Por el mismo se agregó al artículo 2? del tra-
tado de 1881, el delito de estafa. 

Este acuerdo recibió aprobación legislativa a través 
de la ley 23.078. 

El halado que se proyecta aprobar contiene Jos 
iccaudos y exigencias tradicionales en cuanto a las con-
diciones relativas a la calidad del hecho que requiere 
cierta importancia o gravedad del delito (artículo 2?); 
a las condiciones referentes a la punibilidad en cuanto 
es necesario que la acción o la pena no se encuentren 
prescritas (artículo 99); que la sentencia haya emanado 
de tribunal competente (artículo 9?); las condiciones re-
lativas a las personas: así cuando el reclamado fuere 
nacional de la parte requerida, ésta podrá rehusar la 
concesión ele la extradición de acuerdo a su propia ley. 
Si la parte requerida no accediere a la extradición de-
berá someter el asunto a las autoridades competentes i 
fin de que pueda procederse judicialmente contra el 
nacional. También el tratado respeta el principio de 
la especialidad de la extradición como un reflejo del 
principio de reserva. Para que la persona entregada 
pueda ser juzgada o condenada por hechos anteriores y 
distintos a los que hubieran motivado su extradición, la 
parte requirente deberá solicitar la correspondiente au-
torización a la parte requerida, salvo expreso consen-
timiento de la persona entregada. 

En el tratado de 1881 se enumeran los delitos que 
pueden dar lugar a la extradicción. En cambio el pre-
sente tratado no los enumera, exigiendo que los hechos 
—según las leyes de ambas partes— se encuentren san 
eionados con una pena privativa de libertad cuya du 
ración máxima no sea inferior a un año. 

En lo relativo a la asistencia judicial en materia pe-
nal —objeto también del tratado que se aprueba—, 
la misma reposa en el principio de la universidad e 
importa eliminar las barreras geográficas en la persecu-
ción del delito, al igual que en La extradición. De tal 
manera, este tratado permitirá una mayor celeridad y 
eficacia en los trámites en los que tienen interés el jus-
ticiable, la víctima y el Estado solicitante. 

En apretada síntesis se señalan así en el presente in-
forme las innovaciones concertadas por los gobiernos 
de ambos Estados, las que las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de Legislación Penal y de Asuntos 
Constitucionales consideran apropiadas para una mejor 
relación en la materia entre dos pueblos con una cul-
tura común tradicional, 

Federico T. M. Storant. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 
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Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

22 

CENTRO INTERNACIONAL DE INGENIERIA 
GENETICA Y BIOTECNOLOGIA 

(Orden del Día N? 864) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
de ley en revisión xjor d que se aprueban el Estatuto 
del Centro Internacional de Ingnieria Genética y Bio-
tecnología, suscrito en Madrid el 13 de septiembre de 
1983, y el Protocolo de la Segunda Convocatoria de la 
Reunión de Plenipotenciarios sobre la Creación del Cen-
tro Internacional Je Ingeniería Genética y Biotecnología, 
adoptado en Viena el 4 de abril de 1984; y, por las ra- } 
zones expuestas en el informa que se acompaña y las ' 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. | 

Sala de las comisiones, 16 de marzo de 1989. 

Federico T. AL Stoiani. — Juan ]. Cavalla-
ri. — Eduardo F. Vaca. — Raid Bercovich 
Rodríguez. — José M. Soria Arch. — 
Carlos A. Romero. — Jorgj 11. Znvaley. 
— Saturnino D. Arandtt. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Juan C. Barbeiio. — Eduardo 
Bauzá. — Ignacio L. R. Curdozo. — Ge-
naro A. Collanfes. — Oscar H. Curi. — 
Benito O. Ferrcyra. — Néstor L. Golpe 
Moniiel. — Horacio H. Hitarle. — Ro-
berto O. Irigoijen. — Hccíor R. Masini. 
— Carlos J. Ro so. — Carlos F. Ruchanj. 
Curios O, Silva. — Juan C. S/acalc. — 
Conrado H. Storani. — Marcelo Stabrin. 
— José O. Vega Aciar. 

Buenos Aires, 28 de septiembre d'e 1988. 

El señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que pasa 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Estatuto del Centro In-
ternacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, sus-
crito en la ciudad de Madrid el 13 de septiembre de 
1983, y el Protocolo de la Segunda Convocatoria de la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3557.) 

Reunión de Plenipotenciarios sobre la Creación del Cen-
tro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnolo-
gía, adoptado en Viena el 4 de abril de 1984, cuyos 
textos originales en idioma español, que constan res-
pectivamente de veintitrés (23) artículos y dos (2) 
párrafos, en fotocopia autenticada forman parte de la 
presente ley. 

Art. 2" — Comuniques? al Poder Ejecutivo. 
Vieron H . M A R T Í N E Z . 

Antonio J Macris. 

Reunión Ministerial de Plenipotenciarios sobre la 
Creación del Centro Internacional de Ingeniería Genética 

y Biotecnología 
Madrid (España), 7-13 septiembre 1983 

ESTATUTO DEL CENTRO INTERNACIONAL 
DE INGENIERIA GENETICA Y BIOTECNOLOGIA 

P R E Á M B U L O 

Los Estados partes en el presente estatuto, 
Reconociendo la necesidad de desarrollar y aplicar la 

utilización pacífica de la ingeniería g.nética y la bio-
tecnología en beneficio de la humanidad, 

Sintiendo el apremio de utilizar el potencial de inge-
niera genética y de biotecnología para contribuir a 
resolver los problemas acuciantes de desarrollo, en par-
ticular en los países en desarrollo, 

Conscientes cíe la necesidad d-' una cooperación ín-
ternac'onal en esta esfera, especialmente en la investiga-
ción, el desarrollo y la capacitación, 

Insistiendo en la urgencia de fortalecer las capacida-
des científicas y tecnológicas de los países en desarrollo 
en esta esfera, 

Reconociendo el importante papel que un Centro In-
ternacional podría desempeñar en la aplicación de la 
ingeniera genética y la biotecnología para el desarrollo, 

Teniendo en cuenta que la Reunión de Alto Nivel ce-
lebrada del 13 al 17 de diciembre de 1982 en Belgrado 
(Yugosslavia) recomendó que se creara lo antes posi-
ble un Centro Internacional de Ingeniería Genética y 
Biotecnología del más alto nivel, y 

Reconociendo la iniciativa tomada por la Secretaría 
de la ONUDI para promover y preparar el estableci-
miento de tal Centro, 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

Creación y Sede del Centro 

1. Por el presente Estatuto se crea un Centro Inter-
nacional de Ingeniería Genética y Biotecnología (que eD 
adelante se denominará el "Centro") como organización 
internacional que comprenderá un centro y una red de 
centros nacionales, regionales y subregiouales asociados. 

2. El Centro tendrá su sede e n , . . 

Artículo 2 

Objetivos 

Los objetivos del Centro serán: 

a) Promover la cooperación internacional para desa-
rrollar y aplicar la utilización pacífica de la 
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ingeniería genética y la biotecnología, en particu-
lar para los países en desarrollo; 

b) Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer sus 
capacidades científicas y tecnológicas en la es-
fera de la ingeniería genética y la biotecnología; 

c) Estimular actividades en los planos regional y 
nacional en la esfera de la ingeniería genética 
y biotecnología y prestar asistencia al respecto; 

d) Desarrollar y promover la aplicación de Ja inge-
niería genética y la biotecnología para resolver 
los problemas del desarrollo, en particular de los 
países en desarrollo; 

e) Servir de tribuna para el intercambio de expe-
riencias entre los científicos y teenólogos de 
todos los Estados Miembros; 

f ) Utilizar las capacidades científicas y tecnológicas 
de los países en desarrollo y de otros países en 
la esfera de la ingeniería genética y la biotec-
nología; y 

g) Actuar como punto focal de una red de centros 
de investigación y desarrollo asociados (nacio-
nales, subregionales y regionales). 

Artículo 3 

Funciones 
En cumplimiento de sus objetivos, el Centro tomará 

en general todas las medidas necesarias y apropiadas, 
y en especial: 

a) Emprenderá actividades de investigación y de-
sarrollo, incluido el establecimiento de plantas 
piloto, en la esfera de la ingeniería genética 
y la biotecnología; 

b) Capacitará en el Centro y organizará la capa-
citación en otros lugares de personal científico 
y tecnológico procedente, en particular, de los 
países en desarrollo; 

c) Proporcionará a los Miembros, previa solicitud, 
servicios de asesoramiento con el fin de desa-
rrollar sus capacidades tecnológicas nacionales; 

d) Fomentará la interacción entre las comunidades 
científicas y tecnológicas de los Estados Miem-
bros mediante programas que permitan visitas 
de científicos y teenólogos al Centro y medíante 
programas de asociación y otras actividades; 

e) Convocará reuniones de expertos para fortalecer 
Jas actividades del Centro; 

/) Promoverá, según proceda, redes de instituciones 
nacionales e internacionales que faciliten acti-
vidades tales como programas conjuntos ele in-
vestigación, capacitación, el ensayo y la copar-
ticipación en los resultados, las actividades de 
píantas piloto y el intercambio de información 
y de materiales; 

¿ ) Identificará y promoverá sin demora la creación 
de la red inicial de centros de investigación 
altamente calificados que funcionen como Cen-
tros Asociados, promoverá las actividades de las 
redes de laboratorios nacionales, su b regio na les, 
regionales e internacionales existentes, incluidas 
aquellas vinculadas con las organizaciones men-
cionadas en el Artículo 15, que se dediquen 
a la esfera de la ingeniería genética y la bio-

tecnología o relacionadas con ella para que fun-
cionen como Redes Asociadas y fomentará el 
establecimiento de nuevos centros de investiga-
ción altamente calificados; 

h) Emprenderá un programa de bioinformática para 
apoyar en especia] las actividades de investiga-
ción y desarrollo y su aplicación en beneficio 
de los paises en desarrollo; 

i) Recopilará y difundirá información sobre esfe-
ras de actividades de interés para el Centro y 
los Centros Asociados; 

/) Mantendrá estrechos contactos con la industria, 

Artículo 4 

Composición 

1. Serán Miembros del Centro todos los Estados que 
hayan llegado a ser partes en el presente Estatuto de 
conformidad con lo dispuesto en su Artículo 20. 

2. Serán Estados fundadores del Centro todos los 
Miembros que hayan firmado el presente Estatuto antes 
de su entrada en vigor de conformidad con lo dispuesto 
en su Artículo 21. 

Artículo 5 

Organos 

1. Los órganos del Centro serán: 

a) La Junta de Gobernadores; 
b) El Consejo de Asesores Científicos; 
c) La Secretaría. 

2. La Junta de Gobernadores podrá crear otros ór-
ganos subsidiarios de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 6. 

Artículo G 

]unfa de Gobernadores 

1. La Junta de Gobernadores estará compuesta por 
un representante de cada uno de los Miembros del 
Centro y, como miembro nato sin derecho a voto, el 
Jefe Ejecutivo de la ONUDI o sti representante. AI 
designar a sus representantes los Miembros tendrán de-
bidamente en cuenta su capacidad administrativa y su 
formación científica, 

2. La Junta, además de desempeñar otras funciones 
especificadas en el presente Estatuto, tendrá las atri-
buciones siguientes: 

a) Determinar las políticas y los principios gene-
rales que regirán las actividades del Centro; 

b) Admitir a los nuevos Miembros del Centro; 
c) Aprobar e] programa de trabajo y el presu-

puesto teniendo debidamente en cuenta las re-
comendaciones del Consejo de Asesores Cientí-
ficos, aprobar el reglamento financiero del Cen-
tro y decidir sobre cualquier otro asunto finan-
ciero, particularmente la movilización de recur-
sos para el funcionamiento eficaz del Centro; 

ii) Otorgar, como cuestión de ]a más alta priori-
dad, sobre una base individual, la condición 
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jurídica del Centro Asociado (nacional, subre-
gional, regional e internacional) a c?ntros de 
investigación de Estados Miembro que satisfa-
gan los criterios de excelencia científica acep-
tados y de Red Asociada a laboratorios naciona-
les regionales e internacionales; , 

e) Establecer, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 14, las normas de reglamentación ' 
de patentes, concesión de licencias, derechos de 
autor y otros derechos de propiedad intelectual, ' 
incluida la transferencia de los resultados que 
emanen de la labor de investigación del Centro; 

f) Por recomendación del Consejo, tomar cualquier ' 
otra medida apropiada que permita al Centro 
promover sus objetivos y desempeñar sus fun-
ciones. 

3. La Junta celebrará una v.'z al año un período 
ordinario de sesiones, a menos que decida otra cosa. 
Los períodos ordinarios de sesiones se celebrarán en 
la sede del C?ntro, a menos que la Junta decida de otra 
manera. 

4. La Junta aprobará su propio reglamento. 
5. La mayoría de los Miembros de la Junta cons-

tituirá quorum. 
6. Cada Miembro de la Junta tencTrá un voto. Las 

decisiones se tomarán de preferencia por consenso, o, 
en su defecto, por mayor'a de los Miembros presentes 
y volantes, salvo las decisiones sobre el nombramiento | 
del Director, los programas de trabajo y el presupuesto ' 
que deberán adoptarse por mayoría de dos tercios de los 
Miembros presantes y votantes. 

7. Representantes de las Naciones Unidas, los orga-
nismos especializadas y el Organismo Internacional de i 
Energía Atómica, así como de las organizaciones inter- i 
gubernamentales y no gubernamentales, podrán, previa 
invitación de la Junta, partciipar en sus deliberaciones 
en calidad de observadores. Con este fin, la Junta pre-
parará una lista de las organizaciones que establezcan 
relaciones con el Centro y que hayan expresado interés 
en sus labores. 

8. L a Junta podrá establecer órganos subsidiarios con 
carácter permanent j o especial, según sea necesario 
para el eficaz cumplimiento ríe sus funcionas; esos ór-
ganos presentarán iufonr.es a Ja Junta. 

Artículo 7 

Consejo de Asesores Científicos 

1. El Consejo estará compuesto de hasta diez cientí-
ficos y teenólogos especializados en las esferas sustan-
tivas del Centro. Será miembro del Consejo un cientí-
fico del Estado Huésped. Los miembros serán elegidos 
por la Junta. Se tendrá debidamente en cuenta la im-
portancia de elegir a los miembros sobre la base de una 
representación geográfica equilibrada. El Director de-
sempeñará las funciones de Secretario del Consejo. 

2. Excepto en lo que se refiere a la primera elección, 
los miembros del Consejo desempeñarán sus funciones 
por un período de tres años y podrán ser nombrados 
nuevamente por otro periodo de tres años. Los manda-
tos de los miembros se fijarán de manera que no se , 
elija a más de un tercio en cada oportunidad. 

3. El Consejo elegirá un presidente de entre sus miem-
bros. 

4. El Consejo, además de desempeñar otras funcio-
nes especificadas en el presente Estatuto o que le ha-
yan sido delegadas por la Junta, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

a) Examinar el proyecto del programa de trabajo 
y el presupuesto del Centro y formular reco-
mendaciones a Ja Junta; 

b) Revisar la ejzcución del programa de trabajo 
aprobado y presentar el informe correspondien-
te a la Junta; 

c) Exponer en mayor detalle las perspectivas a me-
diano y largo plazo de los programas y la pla-
nificación del Centro, incluidas las esferas espe-
cializadas y las nuevas esferas de investigación, 
y formular recomendaciones -a la junta; 

d) Auxiliar al Director en todas las cuestiones sus-
tantivas, cLntificas y técnicas relacionadas con 
las actividades del Centro incluida la coopera-
ción con los Centros y las Redes Asociados; 

e) Aprobar normas de seguridad para el trabajo de 
investigación del Centro; 

f ) Asesorar al Director respecto del nombramien-
to del personal de categoría superior (de jefes 
de Departamento en adelante). 

5. El Consejo podrá constituir grupos ad-hoc de cien-
tíficos de Estados Miembros para la preparación de in-
formes científicos especializados a fin de facilitar su ta-
rea de aconsejar y recomendar a la Jun-a la adopción de 
med das apropiadas. 

6. 
a) El Consejo celebrará cada año un período ordi-

nario de sesiones, a menos que decida otra cosa; 
b) Los períodos de sesiones se celebrarán en la 

sede del Centro, a menos que el Consejo decida 
de otra manera. 

7. Los jefes de los Centros Asociados y un represen-
tante de cada una de las Redes Asociadas podrán parti-
cipar en las deliberaciones del Consejo en calidad de 
observadores. 

8. El personal científico de categoría superior podrá 
asistir a las reuniones del Consejo, si así se le requiere 

Artículo 8 

Secretaría 

1. La Secretaría estará compuesta por el Director y 
el personal. 

2. El Director será nombrado por la Junta de entr? 
los candidatos de los Estados Miembros previa consulta 
con el Consejo, y desempeñará sus funciones por un 
período de cinco años. Podrá ser nombrado, nuevamente 
por un período adicional de cinco años, pasado el cual no 
podrá ser nombrado nuevamente. Se nombrará como Di-
r e d o r a una persona prominente que goce del mayoi 
prestigio y renombre posibles en las esferas científicas 
v ternológiois del Centro. También se tendrá debida-
m-nte en cuenta la experiencia que tenga el candidato 
para dirigir un centro científico y un grupo multidisci-
plinario de científicos. 
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3. El personal comprenderá un Director Adjunto, Je-
fes de Departamento y demás personal profesional, téc-
nico, administrativo y de oficina, incluidos trabajadores 
manuales, que pueda requerir el Centro. 

4. El Director será el más alto funcionario científico 
y administrativo del Centro, y su representante jurídico. 
Ac;uará como tal en todas las sesiones de la Junta y sus 
órganos subsidiarios. El Director, ateniéndose a las di-
rectrices de la Junta o del Consejo y bajo su supervisión 
tendrá la responsabilidad y autoridad globales en la di-
rección de la labor del Centro. Desempeñará todas las 
demás funciones que le confíen dichos órganos. El Di-
rector tendrá a su cargo el nombramiento, la organiza-
ción y la administración del personal. El Director podrá 
establecer un mecanismo de consulta con los científicos 
de categoría superior del Centro en relación con la 
evaluación de los resultados científicos y la planificacióu 
en curso del trabajo científico. 

5. En el desempeño de sus funciones, el Director y 
el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones ele 
ningún gobierno ni de ninguna autoridad ajena ai Cen-
tro. Se abstendrán de cualquier medida que pueda afec-
tar a su situación de funcionarios internacionales que 
sólo responden de sus actividades ante el Centro. Ca-
da uno de los Miembros se compromete a respetar el 
carácter exclusivamente internacional de las funciones 
del Director y del personal y a no tratar de influir so-
bre ellos en el cumplimiento de sus tareas, 

6. El Director nombrará al personal de acuerdo con 
las normas que apruebe la Junta. Las condiciones de 
servicio del personal seguirán en la medida de lo posi-
ble la pauta del sistema común de las Naciones Uni-
das. El criterio primordial que se seguirá en la con-
tratación de personal científico y técnico y en la de-
terminación de las condiciones de trabajo será 1a ne-
cesidad de asegurar los máximos niveles de eficiencia, 
competencia e integridad, 

Artículo 9 

Centros y Redes Asociados 

1. De conformidad con el párrafo 1 del Artículo 1, 
el inciso g) del Artículo 2 y el inciso g) del Artículo 
3, el Centro establecerá y promoverá un sistema de Cen-
tros Asociados y de Redes Asociadas con el objeto de 
alcanzar los objetivos del Centro. 

2. Sobre la base de la recomendación del Consejo, 
la Junta establecerá los criterios que regirán el otorga-
miento de la condición de Centro Asociado a centros 
de investigación y decidirá el ámbito de sus relacio-
nes oficiales con los órganos del Centro. 

3. Sobre la base de la recomendación del Consejo, 
la Junta establecerá los criterios que regirán el otorga 
miento de la condición de Redes Asociadas a aquellos 
grupos nacionales, regionales e internacionales de la-
boratorios de Estados Miembros que de un modo espe-
cial puedan fortalecer las actividades del Centro. 

4. Previa aprobación de la Junta el Centro concer-
tará acuerdos por los que se determine su relación con 
los Centros y Redes Asociados, Estos acuerdos podrán 
comprender aspectos científicos y financieros, sin estar 
limitados a ellos. 

5. El Centro podrá contribuir a la financiación de 
los Centros y Redes Asociados con arreglo a una fór-

mula que apruebe la Junta de acuerdo con los Estados 
Miembros interesados. 

Artículo 10 

Asuntos financieros 

1. La financiación del Centro provendrá general-
mente de: 

o) Las contribuciones iniciales para poner en mar-
cha el Centro; 

b) Las contribuciones anuales de los Miembros de 
preferencia en moneda convertible; 

c) Las contribuciones voluntarias generales y espe-
ciales, incluidas donaciones, legados, subvencio-
nes y fondos fiduciarios de los Miembros, Esta-
dos no miembros, las Naciones Unidas, sus or-
ganismos especializados, el Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, las or-
ganizaciones inlergubemomentales y no guber-
namentales, fundaciones, instituciones y perso-
nas particulares, a reserva de la aprobación de 
la Junta; 

d) Cualquier otra fuente, a reserva de la aproba-
bación de la Junta. 

2. Por razones de orden financiero, los países en de-
sarrollo menos adelantados, de acuerdo con la defini-
ción de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas, podrán convertirse en Miembros del Centro so-
bre la base de criterios más favorables, establecidos por 
la Junta. 

3. El Estado huésped hará una contribución inicial 
poniendo a disposición del Centro la infraestructura ne-
cesaria (terreno, edificios, mobiliario, equipo, etc.) así 
como a través de una contribución a los gastos de fun-
cionamiento del Centro durante sus primeros años de 
existencia. 

4. El Director preparará y presentará a la Junta, a 
través del Consejo, un proyecto de programa de trabajo 
para el ejercicio económico siguiente, junto con las co-
rrespondiente estimaciones financieras, 

5. El ejercicio económico del Centro corresponderá 
al año civil. 

Artículo 11 

Prorrateo de contribuciones y auditorías 

1. Durante los primeros cinco años, el presupuesto 
ordinario se basará en las cantidades prometidas anual-
mente por cada Miembro para esos cinco años. Después 
del primer período de cinco años, se podrá considerar 
la posibilidad de que la Junta asigne cada año las con-
tribuciones anuales para el año siguiente sobre la base 
de una fórmula recomendada por la Comisión Prepara-
toria, que tendrá en cuenta la contribución de cada 
Miembro al presupuesto ordinario de las Naciones Uni-
das, basada en su escala de cuotas más reciente. 

2. Los Estados que pasen a ser Miembros del Cen-
tro después del 31 de diciembre podrán considerar la 
posibilidad de aportar una contribución especial a los 
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gastos de capital y a los costos corrientes de funciona-
miento para el año en que adquieran aquella condición. 

3. Las contribuciones aportadas de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2 del presente Articulo se 
dedicarán a disminuir las contribuciones de les demás 
Miembros, salvo decisión en contrario de la Junta adop-
tada por mayoría de todos sus Miembros. 

4. La Junta designará auditores para examinar las 
cuentas del Centro. Los auditores presentarán a la Jun-
ta, por conducto del Consejo, un informe sobre las cuen-
tas anuales. 

5. El Director proporcionará a los auditores la infor-
mación y la asistencia que necesiten en el desempeño de 
sus funciones. 

6. Los Estados donde se deba obtener la aprobación 
del presente Estatuto por las autoridades legislativas pa-
ra poder participar en el Centro y que, por lo tanto, 
hayan firmado el Estatuto ad referéndum no estarán 
obligados a pagar una contribución especial, según lo 
previsto en el párrafo 2 del presente Artículo, para 
poder hacer efectiva su participación. 

Artículo 12 

Acuerdo relativo a la sede 

El Centro concertará un acuerdo relativo a la sede 
con el Gobierno Huésped. Las disposiciones de tal acuer-
do estarán sujetas a la aprobación de la Junta. 

Artículo 13 

Condición Jurídica, Prerrogativas e Inmunidades 

1. El Centro tendrá personalidad jurídica. Estará ple-
namente capacitado para ejercer sus funciones y alcan-
zar sus objetivos, incluidos los siguientes: 

a) concertar acuerdos con Estados u organizaciones 
internacionales; 

b) contratar; 
c) adquirir y enajenar bienes mobiliarios e inmo-

biliarios; 
d) litigar. 

2. El Centro, sus bienes y sus haberes, dondequiera 
que se encuentren, gozarán de inmunidad respecto de 
toda forma de proceso jurídico, salvo en los casos con-
cretos en que haya renunciado expresamente a su inmu-
nidad. No obstante, ninguna renuncia a la inmunidad 
será válida para medidas de ejecución. 

3. Todos los locales del Centro serán inviolables. Los 
bienes y haberes del Centro, dondequiera que se hallen, 
no podrán ser objeto de registro, requisiciones, confis-
caciones, expropiaciones ni de cualquier otra forma de 
interferencia, ya sea de carácter ejecutivo-administrativo, 
judicial o legislativo. 

4. El Centro, sus bienes, haberes, ingresos y tran-
sacciones estarán exentos de toda forma de imposición 
fiscal y de aranceles y no estarán sujetos a prohibicio-
nes ni a restricciones de importación y exportación 
cuando se trate de artículos que el Centro importe o 
exporte para su uso oficial. Asimismo, el Centro es-

tará exento de toda obligación relativa al pago, la re-
tención o la recaudación de cualquier impuesto o de-
recho. 

, 5. Los representantes de los Miembros gozarán de 
. las prerrogativas e inmunidades que dispone el Artículo 

IV de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas. 

6. Los funcionarios del Centro gozarán de las pre-
rrogativas e inmunidades que dispone el Artículo V 
de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
¡as Naciones Unidas. 

7. Los expertos del Centro gozarán de las mismas 
prerrogativas e inmunidades estipuladas para Jos fun-
cionarios del Centro en el párrafo 6 que antecede. 

8. Todas las personas que estén recibiendo capaci-
tación o participando en un programa de intercambio 
de personal en la sede del Centro o en otro lugar den-
tro del territorio de los Miembros según lo dispuesto 
en el presente Estatuto tendrán derecho a obtener 
permisos de entrada, residencia o salida cuando sea 
necesario para su capacitación o para el intercambio 
de personal. Se les darán facilidades para viajar con 
rapidez y, en los casos necesarios, también se conce-
derán los visados rápida y gratuitamente. 

9. El Centro cooperará en todo momento con las 
autoridades competentes del Estado Huésped y demás 
Miembros a fin de facilitar la adecuada administra-

| ción de la justicia, asegurar el cumplimiento de las 
leyes nacionales y evitar cualquier abuso en relación 
con las prerrogativas, las inmunidades y las facilida-
des mencionadas en el presente artículo. 

Artículo 14 

Publicaciones y derechos de propiedad intelectual 

1. El Centro deberá publicar todos los resultados 
de sus actividades de investigación, siempre y cuando 
las publicaciones pertinentes no estén en contradicción 
con su política general relativa a los derechos de pro-
piedad intelectual aprobada a la Junta. 

2. Corresponderán al Centro todos los derechos, in-
cluidos el título, el derecho de autor y los derechos de 
patente, sobre cualquier trabajo producido o desarro-

' liado por el Centro. 
3. La política del Centro consistirá en obtener pa-

tentes o intereses en patentes sobre los resultados de 
las actividades de ingeniería genética y biotecnología 
desarrolladas a través de los proyectos del Centro. 

4. Se concederá acceso a los derechos de propiedad 
intelectual relativos a los resultados que emanen de la 
labor de investigación del Centro o los Miembros y a 
los países en desarrollo que no sean Miembros del 
Centro de conformidad con las convenciones interna-
cionales aplicables. Al formular las normas que regulen 
el acceso a la propiedad intelectual, la Junta no esta-
blecerá criterios que sean perjudiciales para ningún 
Miembro o grupo de Miembros. 

5. El Centro uiilizará sus derechos de patente y 
otros derechos, así como los beneficios financieros y de 
otra clase que comporten, para promover, con fine.« 
pacíficos, el desarrollo, la producción y la amplia apli-
cación de la biotecnología esencialmente en beneficio 

, de los países en desarrollo. 



3202 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

Artículo 15 

Relaciunes con otras organizaciones 

Para emprender sus actividades y para alcanzar sus 
obejtivos, el Centro, con al aprobación de la Junta, 
podrá, cuando proceda, recabar la cooperación de otros 
Estados que no sean partes en el presente Estatuí^ 
de las Naciones Unidas y de sus órganos subsidiarios, 
de los organismos especializados de las Naciones Uni-
das y del Organismo Internacional de Energía Atómica 
de las organizaciones gubernamentales y no guberna-
mentales y de los institutos y sociedades científicos ni • 
cionales. 

Artículo 16 

Enmiendas 

1. lodo miembro podrá proponer enmiendas al pre-
sente Estatuto. El Director comunicará con prontitud 
a todos los Miembros los textos de las enmiendas pro-
puestas, los cuales serán examinados por la Junta úni-
camente después de transcurridos noventa días del envío 
de Ja comunicación. 

2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría 
de dos tercios de todos los Miembros y entrarán en vi-
gor respecto de aquellos Miembros que hayan deposi-
tado instrumentos de ratificación. 

Artículo 17 

Retiro 

Todo Miembro podrá retirarse en cualquier momento 
al cabo de cinco años de afiliación previa notificación 
presentada por escrito al Depositario con un año de 
antelación. 

Artículo 18 

Liquidación 

Si se pone término a las actividades del Centro, el 
Estado en que esté situada la sede del Centro procede-
rá a la liquidación, a menos que los Miembros conven-
gan lo contrario en el momento de la terminación. Sal-
vo que los Miembros hayan decidido otra cosa, todo 
excedente se distribuirá entre los Estados que sean 
Miembros del Centro en el momento de la terminación 
a prorrata de todos los pagos que hayan efectuado 
desde la fecha en que pasaron a ser Miembros del Cen-
tro. En caso de déficit, éste será sufragado por los 
Miembros existentes en proporciones idénticas a sus 
contribuciones. 

Artículo 19 

Solución de controversias 
Toda controversia en que intervengan dos o más 

Miembros relativa a la interpretación o aplicación del 
presente Estatuto que no se solucione mediante nego-
ciaciones entre las partes interesadas o, de ser necesario 
merced a los buenos oficios de la Junta, se someterá, 
a petición de las partes en controversia, a cualesquiera 

de los medios de solución pacifica de controversias 
previstos en la Carta de las Naciones Unidas dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en que la Junta 
declare que Ja controversia 110 puede solucionarse por 
conducta de sus buenos oficios. 

Artículo 20 

Firma, ratificación, aceptación y adhesión 

I. El presente Estatuto estará abierto a la firma de 
todos los Estados en la Reunión de Plenipotenciarios 
celebrada en Madrid el 12 y 13 de septiembre de 1983 
y, después, en la Sede de las Naciones Unidas en Nue-
va York hasta Ja fecha de su entrada en vigor de eon-

f fprmidad con lo dispuesto en el Artículo 21. 
.. 2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación 

o aceptación de los Estados signatarios. Los instrumen-
tos pertinentes serán depositados en poder del De-
positario. 

3. Una vez entrada en vigor el presente Estatuto 
de acuerdo con el Artículo 21, los Estados que no ha-
yan firmado el Estatuto podrán adherirse a él deposi-
tando los instrumentos de adhesión en poder del De-
positario una vez que su petición de afiliación haya 
sido aprobada por la Junta. 

4. Los Estados donde se deba obtener la aprobación 
del presente Estatuto por las autoridades legislativas 
podrán firmarlo ad referéndum hasta que se haya con-
seguido la aprobación pertinente. 

Artículo 21 

Entrada en vigor 

1. El presente Estatuto entrará en vigor cuando al 
menos 24 Estados, incluido el Estado Huésped del Cen-
tro, hayan depositado instrumentos de ratificación o 
aceptación y, tras haberse asegurado en mutua consul-
ta de que están garantizados recursos financieros sufi-
cientes, cuando notifiquen al Depositario que el pre-
sente Estatuto entrará en vigor. 

2. El presente Estatuto entrará en vigor para cada 
Estado que lo acepte una vez transcurridos 30 días de 
la fecha en que ese Estado depositó su instrumento 
de aceptación. 

3. Hasta que entre en vigor de conformidad con la 
dispuesto en el párrafo 1 que antecede, el Estatuto se 
aplicará en forma provisional tras la firma, dentro de 
los límites en que lo permita ía legislación nacional. 

Artículo 22 

Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será 
Depositario del presente Estatuto y enviará las notifi-
caciones que expida en calidad de tal al Director y a 
los Miembros. 

Artículo 23 

Textos auténticos 
Serán auténticos los textos árabe, chino, español, 

, francés, inglés y ruso del presente Estatuto. 
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, 
estando debidamente autorizados para ello por sus res-
pectivos Gobiernos, firman el presente Estatuto: 

Hecho en Madrid, a los trece días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y tres, en un 
solo original. 

TRADUCCION 

Protocolo de la Segunda Convocación de la Reunión 
de Pleniponteciarios sobre la Creación, del Centro In-
ternacional de Ingeniería Genética y Biotécnica, ce-
lebrada en Viena los días 3 y 4 de abril de 1984. 

La sede del Centro, en el sentido del párrafo 2 del 
Artículo 1 del Estatuto del Centro Internacional de 
Ingienería Genética y Biotécnica estará en Trieste 
(Italia) y Nueva Delhi (India). 

El presente Protocolo estará abierto a la firma en 
Viena del 4 al 12 de abril de 1984, y posteriormente 
en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, 
hasta la fecha de entrada en vigor del Estatuto de 
conformidad con su Artículo 21. 

En testimonio de lo cual los Pleniponteciarios infras-
criptos han firmado el presente Protocolo en nombre 
de sus respectivos Gobiernos. 

Hecho en Viena, el día cuatro de abril de mil no-
vecientos ochenta y cuatro, en un solo original. 

Es traducción del inglés, 24 de marzo de 1987. 

Isolda Bidabehere de Huffmann. 
Jefe Departamento Traducciones. 

INFORME 

Honorable Cámara.-
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión, tendiente a aprobar el Estatuto 
del Centro Internacional de Ingeniería Genética y Bio-
tecnología suscrito en Madrid e¡ 13 de septiembre de 
1983, y el Protocolo de la Segunda Convocatoria de la 
Reunión de Plenipotenciarios sobre la Creación del Cen-
tro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, 
adoptado en Viena ei 4 de abril de 1984. 

El centro se crea a iniciativa de la Organización de 
las Naciones Unidas —ONU— a través de la Secretaría i 
de la Organización de las Naciones Unidas para el Des- | 
arrollo Industrial —ONUDI—, para promover la coope-
ración internacional en el desarrollo y aplicación del 
uso pacífico de la ingeniería genética y la biotecnología, 
en particular en los países subdesarrollados; para ayudar 
a dichos países al fortalecimiento de sus capacidades 
científicas y tecnológicas en el espectro de la ingeniería 
genética y la biotecnología; estimular dichas actividades 
en los planos regionales y nacionales prestando asisten-
cia al respecto; promover el uso de la asistencia genética 
y biotecnología en la resolución de la problemática del 
desarrollo; el intercambio de experiencias entre cientí-
ficos y tecnólogos de todos los Estados miembros y ac-
tuar como foco de una red de centros de investigación 
y desarrollo asociados (nacionales, subregionales y re-
gionales). En cumplimiento de los citados objetivos el 
centro tomará las medidas conducentes y apropiadas. El 
estatuto había sido cieado en la Reunión Ministerial de 

Plenipotenciarios que culminó el 13 de septiembre 
de 1983 y había iniciado elaboración defintiva el día 
7 de septiembre de 1983 en la misma ciudad de Madrid. 

Se establece asi mismo que serán miembros del centro 
todos los Estados que hayan llegado a ser parte en el 
estatuto y serán Estados fundadores los miembros que 
hayan adoptado el estatuto antes de su entrada en vigor, 
es decir ios primeros veinticuatro que depositen los ins-
trumentos de aceptación. El secretario general de la 
ONU será el depositario del estatuto. 

En el protocolo adicional al estatuto se establece la 
sede del centro, que estará situada en Nueva Delhl y 
en Trieste, redacción ésta que pasa a integrar el ar-
tículo l1? del estatuto. 

Ocioso sería abundar en más detalles que los expre-
sados en el presente informe reiterando la importancia 
que representa para nuestro país la creación del centro. 
En consecuencia, las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Ciencia y Tecnología solicitan de los 
señores legisladores adhieran al proyecto de ley que se 
acompaña. 

Federico T. U. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar al artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

23 

AUTORIZACION PARA ACEPTAR Y USAR 
UNA CONDECORACION 

(Orden del Día N? 952) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la presentación del ciudadano Angel M. D'Am-
brosio por la que se solicita autorización para aceptar v 
usar una condecoración otorgada por un gobierno ex-
tranjero; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Autorízase al ciudadano Angel M. D'Am-
brosio para aceptar y usar la condecoración Orden al 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P¿- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3566.) gina 3566.) 
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Mérito de la República Italiana, en el grado de Caba-
llero Oficial, otorgada por el presidente de la República 
Italiana. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masini. — 
Carlos 21/. A. Mosca. — Délfor A. Brizuela. 
— Melchor R. Cruchaga. — Nemecio C. 
Espinoza. — Carlos G. Freytes. — Nicolás 
A. Garay. — Mario A. Gerarduzzi. — 
Roberto O. Irigoijen. — Alberto A. Nó-
tale. — Rodolfo M. Tárente. — René 
Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La condecoración del Orden al Mérito de la República 
Italiana en el grado de Caballero Oficial, se entrega a 
ciudadanos que colaboran, a través de sus servicios coi1 

la comunidad italiana, 
Al presentante, que en la actualidad ejerce su man-

dato como diputado nacional, tal distinción le fue con-
ferida en virtud de las gestiones que realizara en favor 
de la colectividad mencionada, cuando se desempeñaba 
en calidad de secretario de Gobierno y Cultura de la Mu 
(licipalidad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Esta condecoración, proviene de un gobierno con el 
cual nuestro país mantiene excelentes relaciones diplo-
máticas y del cual han venido quienes fueran los padres 
y abuelos de muchos de los argentinos nativos de hoy. 

Por lo tanto, y dado que la misma no genera al desti-
natario obligaciones que sean incompatibles con el pie 
no ejercicio de la ciudadanía argentina, sino que, por el 
contrario, represente un alto honor para él y aun para el 
cuerpo que integra, esta comisión aconseja concederle la 
autorización cuya necesidad impone el artículo 81? de 
la ley 346 

Jorge R. Vanossi. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido, 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3568.) 
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CONVENIO DE COOPERACION TURISTICA CON EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

(Orden del Día N"? 953) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo y Deportes, han considerado el proyecto de ley 
en revisión que tiende a aprobar el Acuerdo de Coo-
peración Turística entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno de la República de Costa Rica, 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 20 de mayo 
de 1983; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
«consejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 14 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Julio Badrán. — 
Eduardo P. Vaca. — Raúl Bercooich Ro-
dríguez. — Roberto Llorens. — José M. 
Soria Arch. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alteracli. — Sa-
turnino D. Arando. — Heralio A. Argana-
rás. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio J. 
Avalas. — Diego F. Brest. — Manuel 
Cardo. — Ignacio L. R. Cardozo. — Genaro 
A. Collantes. — Oscar H. Curi. Benito 
O. Ferreijra. — Horacio H. Huarte. — Hu-
go G. Mulqui. — Ernesto J. Ramírez. — 
Carlos J. Rosso. — Carlos F. Ruckauf. — 
Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de ¡a Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo lv — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 

Turística entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República de Costa Rica, suscrito 
en la ciudad de Buenos Aires el 20 de mayo de 1983, 
cuyo texto original que consta de nueve (9) artículos, 
en fotocopia autenticada forma parte 3e la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOB H . MARTÍNEZ. 
Antonio /. Macris. 

ACUERDO DE COOPERACION TURISTICA ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE COSTA RICA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Costa Rica, 
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Deseosos de reafirmar los laxos de amistad ya c.is 
tentes. 

Reconociendo la necesidad de desarrollar y fomentar 
las relaciones turísticas entre los dos países, así como 
la cooperación entre sus Organismos Oficiales de Tu-
rismo. 

Decididos a estrechar vínculos en ese campo y ani-
mados por las recomendaciones de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Turismo y Viajes Interna-
cionales, llevada a cabo en Roma, entre el 21 de agosto 
y el 5 de setiembre de 196.3, las de los Estatutos de la 
Organización Mundial de Turismo y las emanadas de la 
Conferencia Mundial de Turismo en su "Declaración 
de Maní'a" de 1980, ratificadas en el "Documento de 
Acapulco" de 1982. 

Tomando como base la pVia igualdad de derecho; 
y el beneficio mutuo, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I"? 

Las Partes Contratantes, dentro de las posibilidades 
de su legislación interna, se otorgarán recíprocamente, 
las máximas facilidades para el incremento del turismo 
entre ambos países. 

Artículo 2? 

Las Partes Contratantes, a través de sus Organismos 
Oficiales de Turismo, intercambiarán información so-
bre el régimen legal vigente que fi;a en materia de 
protección y conservación de los recursos naturales y 
cu'turales, alojamientos turísticos, agentes de viajes, 
actividades profesiona'es y toda otra actividad turística 

Artículo 3"? 

Las Partes Contratantes se facilitarán recíprocamente, 
sus planes de enseñanza y cursos de especialización en 
materia turística, a fin de perfeccionar la formación de 
técnicos y personal especializado. 

Artículo 4? 

Las Partes Contratantes, en la medida de los recur-
sos financieros y técnicos de que dispongan, se ofrece-
rán recíprocamente becas para p oseguir cursos técnico; 
de formación y perfeccionamiento turístico, cuyo con-
tenido y condiciones se establecerán anualmente de 
común acuerdo. 

Artículo 5<? 

Lai Partes Contratantes, por medio de sus Organis-
mos Oficiales de Turismo, intercambiarán funcionarios 
expertos, cuando lo consideren necesario, a fin de le-
grar una mejor comprensión y ajuste de los planes turís-
ticos de ambos países y aportar el asesoramiento reque-
rido según las necesidades de cada Parte. 

Artículo 61? 

Las Partes Contratantes, por intermedio de sus Or-
ganismos Oficiales de Turismo, arbitrarán las medidas 
que posibiliten la realización de estudios y proyectos 

relativo1: a la planificación, desarrollo de zonas de in-
terés tur'stico y promoción turística. 

Artículo 79 

La; Partes Contratantes constituirán una Comisión 
Mixta, que será la encargada de realizar y asegurar las 
consultas reciprocas refer das al presente Acuerdo, asi 
como sobre otros asuntos turísticos que puedan ser es-
tablecidos entre las m¡ mas. Dicha Comisión, integrada 

, por funcionarios de ambas Partes Contratantes, se reu-
nirá a proposición de cualquiera de ellas, en el lugar 
y tiempo que de común acuerdo se establezca. 

Artículo 8"? 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
en que ambas Partes Contratantes se notifiquen recí-
procamente, haber cumplido con las formalidades que la 
legislación de cada país establece. 

Artículo 9*? 

El Acuerdo tendrá una duración indefinida, a no ser 
que una de las Partes Contratantes lo denunciare por 
vía diplomática con seis (6) meses de antelación. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los veinte días 
del mes de mayo de mil novecientos ochenta y tres, en 
dos ejemplares originales igualmente válido-. 

Por el Gubierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República de Costa Rica 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes han dictaminado favorable-
mente el provecto de ley venido en revisión por el 
que se aprueba el acuerdo de cooperación turística 
entre los gobiernos de la República Argentina y de la 
República de Costa Rica, suscrito en la capital argen-
tina el 20 de mayo de 1983. 

Las excelentes relaciones que mantiene nuestro país 
con la hermana república latinoamericana han permi-
tido la celebración de convenios que comprenden un 
amplio espectro, entre ellos y en este perícdo demo-
crático institucional, en 1986 el convenio de coopera-
ción científica y técnica (ley 23.441); anteriormente, 
en 1980, el convenio comercial y protocolo (ley 22.297); 
en 1974 el convenio de cooperación económica (ley 
21.247); en 1964 el convenio cultural (ley 17.118), 
etcétera. 

El acuerdo en análisis es de los denominados con-
verjo marco y tiende —fundamentalmente— a re (firmar 
los lazos de amistad ya mencionados y ya existentes 
reconociendo la necesidad de fomentar e incrementar 
las relaciones turísticas mutuas así como la coopera-
ción entre sus organismos oficiales de turismo, anima-

• dos por la conferencia de la ONU sobre turismo y via-
¡ jes internacionales llevada a rabo en Roma entre el 21 
j de agosto y 5 de septiembre de 1963, por la Declara-
' ción de Manila de 1980, ratificada en el Documento 
' de Acapulco, de 1982, como asimismo la proveniente 
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de los estatutos de la Organización Mundial de Tu-
rismo. 

En virtud de ello, por su artículo l1? y dentro de las 
posibilidades que brindan las legislaciones internas de 
ambos países, se comprometen a otorgarse mutuamen-
te las máximas facilidades para desarrollar el turismo. 
El artículo 2? especifica que a través de sus organis-
mos oficiales de turismo las dos partes intercambiarán 
información sobre el régimen legal existente en mate-
ria de protección y conservación de los recursos natu-
rales y culturales, alojamientos turísticos, agentes de 
viajes, actividades profesionales y toda otra actividad 
turística. Asimismo las partes (artículo 31?) se facilita-
rán recíprocamente planes de enseñanza y cursos es-
pecializados en la materia para perfeccionar la forma-
ción de técnicos y personal especializado. 

El artículo 4° establece que —en la medida de los : t -
CTUSOS financieros y técnicos que posean— se ofrece-
rán becas para cursos técnicos de formación y per-
feccionamiento turístico. 

El artículo 5? expresa que a través de sus organis-
mos oficiales de turismo se promoverá el intercambio 
de funcionarios expertos cuando consideren menester, 
para lograr una mejor comprensión y ajuste de los pla-
nes turísticos de ambos países. 

En el artículo 6 ' se señala —siempre, a través de los 
organismos oficiales de turismo— que se tomarán las 
medidas para la concreción de estudios y proyectos re-
lativos a la planificación y promoción de zonas de in-
terés turístico. 

Se crea la comisión mixta encargada de la imple-
mentación de acuerdas consecuentes del texto del con-
venio en estudio así como todo lo que posibilite el es-
tablecimiento de una relación amplia que se pudiera 
desarrollar de acuerdo al espíritu de este articulado y 
en forma equitativa (artículo 71?), 

Los artículos 8<> y 9 ' están referidos a la entrada 
en vigor (cuando se produzca el canje de los instru-
mentos ratificatorios) su duración (indefinida) y la 
posibilidad de su denuncia (con seis meses de antela-
ción). 

En virtud de lo expresado es que las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Cu'lu y de Turismo y Depuites 
solicitan a la Honorable Cámara aprueben el dictamen 
propuesto sancionándose así la ley venida en revisión. 

Federico T. M. Storani. 

Sr, Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO DE COOPERACION TURISTICA 
CON EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

SOCIALISTA DE RUMANIA 

(Orden del Día N<? 954) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo y Deportes lian considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se tiende a aprobar el Acuerdo 
de Cooperación Turística entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República Socialis-
ta de Rumania, suscrito en Buenos Aires el 8 de marzo 
de 1974; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las qua dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 14 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Julio Badrán. — 
Eduardo P. Vaca. — Raúl Bercovich Ro-
dríguez. — Roberto Llorens. — José M. 
Soria Arch. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. -— Miguel A. Alterach. — Sa-
turnino D. Arando. — Heralio A. Argana-
rás. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio J 
Avalas. — Diego F. Brest. — Manuel 
Carda — Ignacio L. R. Cardozo. — Ge fut-
ro A. Collantes. — Oscar H. Curi. — Beni-
to O. Fcrreyra. — Horacio H. Hilarte. — 
Hugo G. Mulqui. — Ernesto J. Ramírez. 
— Carlos J. Rosso. — Carlos F. Ruck'iuf. 
— Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nac'ón. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Ar: ícnlo l'.1 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Turística entre el Gobierno de la República Argentina 
> el Gobierno de la República Soc alista de Rumania, 
susvrilo en la ciudad de Buenos Aires el 8 de marzo de 
1974, cuyo texto original en idioma español, que consta 
de ocho (8) artículos, en fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3557.) 

V i e r o n II . MAHTÍNEZ 
Antonio ]. Macris. 
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ACUERDO DE COOPERACION TURISTICA ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SOCIALISTA 

DE RUMANIA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
do la República Socialista de Rumania, 

Animados del deseo de desarrollar y fomentar las re-
laciones turísticas entre los dos países, así como la coo-
peración entre sus organismos oficíales de turismo, 

Decididos a estrechar vínculos en ese campo y anima-
dos por las Recomendaciones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Turismo y los Viajes Interna-
cionales, llevada a cabo en Roma, entre el 21 de agosto 
y el 5 de septiembre de 1963, y las J e la Unión Inter-
nacional de Organismos Oficiales de Turismo, 

Tomando como base la plena igualdad de derechos y 
el beneficio mutuo, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes Contratantes se acordarán recíprocamente 
las máximas facilidades para el incremento del turismo 
entra los dos países 

Artículo II 

Las Partes Contratantes convienen en estudiar la po-
sibilidad de acordar mayores facilidades a las compa-
ñías áreas de la otra Parte, para intensificar el desarro-
llo de los transportes turísticos entre los dos países. 

Artículo III 

I-as Partes Contratantes adoptarán las medidas perti-
nentes para ofrecer a los turistas de ambos países diver-
so material de promoción y publicidad -turística, con el 
objeto de posibilitar los viajes a los dos países. 

Artículo IV 

Los organismos oficiales de turismo de ambas Partes 
Contratantes intercambiarán material informativo acer-
ca de las normas relativas al turismo, en particular, so-
bre el control de los alojamientos turísticos, el régimen 
legal y comercial de las agencias de viajes y turismo y 
sobre la reglamentación de las actividades profesiona-
les turísticos. 

Artículo V 

Las Partes Contratantes, por medio de sus organis-
mos oficíales de turismo, intercambiarán funcionarios 
expertos, cuando lo consideren necesario, a fin de lo-
grar una mejor comprensión y ajuste de los planes tu-
rísticos de ambos países y aportar el asesoramiento re-
querido según las necesidades de cada Parte. 

Artículo VI 

Las Partes Contratantes facilitarán los planes de en-
señanza turística y los correspondientes cursos de es-
pecialización, como asimismo el intercambio de expe-

riencias e informaciones en las oportunidades que en 
cada caso se establezcan. 

Artículo VII 

Para realizar y asegurar las consultas reciprocas refe-
ridas al presente Acuerdo, así como sobre otros asuntos 
turísticos que podrán ser establecidos entre las Partes 
Contratantes, se instituirá una Comisión Mixta, que se 
reunirá a proposición de una de aquéllas. Las reunio-
nes se efectuarán alternativamente en cada uno de los 
dos países, en las fechas establecidas de común acuerdo 
por las Partes Contratantes. 

Artículo VIH 

El presente Acuerdo Será aprobado conforme con laj 
disposiciones constitucionales de cada una de las Partes 
Contratantes. Entrará en vigor en la fecha del canje de 
las notificaciones de la aprobación. 

El Acuerdo tendrá una duración de cinco años des-
de su entrada en vigor y se renovará automáticamente 
por periodos sucesivos de cinco años, si ninguna de las 
Partes Contratantes lo denunciare por vía diplomática 
seis meses antes de la expiración del período respectivo. 

HECHO en la Ciudad de Buenos Aires, Capital de 
la República Argentina, a los ocho días del mes de marzo 
del año mil novecientos setenta y cuatro, en dos ejem-
plares originales en los idiomas español y rumano igual-
mente validos. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 
Alberto Juan Vignes 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 

Por el Gobierno de la 
República Socialista 

de Rumania 
George Macovescu 
Ministro de Asuntos 

Exteriores 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La República Argentina y la República Socialista de 
Rumania suscribieron el 8 de marzo de 1974 el presente 
Acuerdo de Coperaeión Turística que se acompaña al 
proyecto de ley en revisión. 

El objetivo principal del acuerdo es el fomento turís-
tico, y a tal fin convinieron las partes estudiar la posibi-
lidad de acordar mayores facilidades a las empresas 
aéreas para intensificar el desarrollo de los transportes 
turísticos. 

El convenio —de los denominados "marco"— consta 
de ocho artículos. 

Por el artículo I se acuerda otorgar las facilidades ci-
tadas ya en el informe complementándose el mismo con 
el artículo II en el que se determina el mutuo aporte 
a los fines mencionados entre las partes. En el artículo 
III comprometen el esfuerzo para ofrecer a los turistas 

i material publicitario de promoción y el artículo IV se-
ñala que los organismos oficiales de turismo intercam-
biarán material informativo de ambos Estados y el con-
trol en alojamientosu régimen legal y el régimen legal 
de las agencias de viajes. 



Los artículos V y VI expresan que las partes —por 
medio de sus organismos oficiales de turismo— procede-
rán al intercambio de funcionarios expertos si fuera me-
nester, a fin de lograr un mejor entendimiento y ajuste 
en los planes turísticos, facilitándose las partes planes 
de enseñanza en la materia, cursos de especialización 
intercambiándose así experiencias en las oportunidades 
que en cada caso acuerden. 

Para asegurar las consultas recíprocas creadas con el 
convenio, se instituirá una comisión mixta que se reuni-
rá alternativamente en ambos países y previo acuerdo 
entre las partes (artículo VII) . 

El último artículo —VIII— establece que el acuerdo 
entrará en vigor en la fecha del canje de notificaciones 
de aprobación, regirá durante cinco años, renovándose 
por períodos iguales y en forma automática, salvo la 
existencia de una denuncia con un mínimo de seis meses 

;de antelación al vencimiento del lapso en vigencia. 
Este acuerdo salva un vacío en las relaciones diplomá-

ticas entre dos países amigos, agregándose al convenio 
de cooperación técnica (ley 22.579) y de cooperación 
minera (ley 22.361) que se firmaran últimamente. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo'}' Deportes solicitan la adhesión de la Honora-
ble Cámara a la lev en revisión que se aprueba con el 
presente dictamen. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley 

—Resulta afirmativa. 
—-El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

w w 

26 
AUTORIZACION PARA ACEPTAR Y USAR 

UNA CONDECORACION 

(Orden del Día W 956) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión dé Asuntos Constitucionales ha consi-
derado el mensaje 77 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se autoriza al comisario mayor (R) 
de la Policía Federal Argentina don Roberto Rodolfo 
Capello a recibir y usar la Medalla de Servicios Distin-
guidos Categoría "A" que en el grado de insignia le 
fuera conferida por la Policía Nacional de Colombia; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
¡ ;ina 3556.) 

y las que dará el miembro informante, aconseja mi 
sanción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Jorge II. Vanossi .— Héctor li. Marín i. — 
Carlos M, A. Mosca. —- Délfor A. Brizuela. 
— Melchor R. Cruchaga. — Nemecio C. 
Espinoza. — Carlos G. Freytes. — Nicolás 
A. Garatj. — Mario A. Geranduzzt. — Ro-
berto O. Irigoyen. — Alberto A. Natole. 
— Rodolfo M. Párente. — René Pérez. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diptdados, etc. 

Artículo 1? — Autorizase a recibir y usar la Medalla 
de Servicios Distinguidos Categoría "A" en el grado de 
insignia, otorgada por la Policía Nacional de Colombia 
al comisario mayor (R) de la Policía Federal Argentina 
don Roberto Rodolfo Capello (libreta de enrolamiento 
4.008.580) 

Art. i'- — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique C. Nosiglia. — Dante M. Canuta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El Poder Ejecutivo envió el presente pedido de au-
toriza» óu a raíz del requerimiento que le fuera eJevado 
por el señor jefe de la Policía Federal y con el objeto 
de salvar la inhabilidad para el ejercicio de los derechos 
políticos en los catos en que se acepten empleos u 
honores de gobiernos extranjeros, sin el permiso del 
Congreso de la Nación, dispuesto por el artículo 8? de 
la ley 46. 

La distinción que se examina, conferida al comisario 
mayor (R) Capello con motivo de su destacada actuación 
en beneficio del progreso y perfeccionamiento de la 
Policía Nacional de Colombia, no genera al beneficiado 
obligaciones que se contrapongan con el ejercicio irres-
tricto de la ciudadanía argentina. 

Es por ello que esta comisión aconseja la sanción del 
presente proyecto de ley. 

Jorge R. Vanossi. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 8 de mayo de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a autorizar a recibir y usar la Medalla 
de Servicios Distinguidos Categoría "A" que en el 
grado de insignia le fuera conferida por la Policía Na-
cional de Colombia al comisario mayor (R) de la Polic!a 
Federal Argentina don Roberto Rodolfo Capello (libreta 
de enrolamiento 4.008.580). 

El adjunto proyecto de ley se originó a raíz del re-
querimiento elevado por el señor jefe de la repartic:ón 
policial, propiciando la autorización de la referida dis-
tinción concedida al citado oficial superior con motivo 
de su destacada actuación en beneficio del progreso y 
perfeccionamiento de la Policía Nacional de Colombia. 
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La presente autorización se somete a consideración 
del Honorable Congreso de la Nación de conformidad 
con lo establecido por el articulo 67, inciso 17, de la 
Constitución Nacional, salvando asi la inhabilidad para 
el ejercicio de los derechos políticos en los casos en 
que se acepten empleos u honores de gobiernos extran-
jeros, sin el permiso del Congreso Nacional, dispuesta 
por el artículo 8o de la ley 346. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 577 

RAÚL R . ALFONSÍN 
Enrique C. Nosiglia. — Dante M. Caputo. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
— E l artículo 2 ° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

27 
AUTORIZACION PARA ACEPTAR Y USAR 

UNA CONDECORACION 

(Orden del Día N? 957) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ña conside-
rado la presentación del ciudadano Carlos Hugo Ro-
bacio, en la que solicita autorización para usar la con-
decoración ele Cruz Peruana al Mérito Naval en el grado 
de Oficial, otorgada por el Gobierno de la República | 
del Perú; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, i 
aconseja la sanción del siguiente 

I 
PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo l1?—Autorízase al ciudadano Carlos Hugo 

Robacio para aceptar y usar la condecoración Cruz Pe-
ruana al Mérito Naval en el grado de Oficial, otorgada 
por el gobierno de la República del Perú. 

Ai t. 2'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 14 de junio de 19S9. 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masini. — j 
Carlos M. A. Mosca. — Délfor A. Brisuela. 
— Melchor R. Cruchaga. — Nemecio C. 
Espinoza. — Carlos C. Freytcs. — Nicolás 
A. Caray. —~ Mario A, Gerarduzzi. — Hu-
berto O. Irigoyen. — Alberto A. Natale 
— Rodolfo M. Párente. — René Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

i El ciudadano Carlos Hugo Robacio se presenta en 
virtud de la resolución del s-eñor ministro de Defensa 

i 1 387/88. solicitando autorización para aceptar y usar 
condecoración, salvando así la inhabilidad dispuesta por 

1 el artículo 8? de la ley 346. 
La distinción conferida importa al beneficiario un alto 

honor, el que se extiende a nuestro país por provenir de 
, una nación latinoamericana con la cual la República 

Argentina mantiene cordiales relaciones diplomáticas. 
Es por ello que esta comisión aconseja la sanción del 

proyecto de ley que se acompaña. 

Jorge R. VÚIIOSSI. 

ANTECEDENTE 

Expediente: 5 P.-1989. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El articulo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado e) 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

28 

AUTORIZACIONES PARA ACEPTAR Y USAR 
CONDECORACIONES, DISTINCIONES Y TITULOS 

OTORGADOS POR GOBIERNOS EXTRANJEROS 

(Orden del Día N? 958) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha lomado 
en consideración las peticiones efectuadas por los ciu-
dadanos Grimaldi, Marcelo Horacio; Olcese, Alberto 
Angel; Pérez Bacchi, Eduardo Alfredo; Urruty, Joaquín 
Matías; Theaux, Víctor Hugo; Salva, Juan Eduardo; 
Candi, .fosé Segundo Dante; Remetín, Mario Antonio; 
Gómez. Guillermo José; Halperín. Jorge; Groba, Máxi 
ino Rosendo; Muñoz, Alberto Cosme Tadeo; Gómez 
Sabaini, Raúl Julio; Rodríguez, Carlos Alberto; Durán 
Sáenz, Pedro Alberto; Montagut, Carlos Luis; Castag-
neto, Mario Luis; Segura, Angel Juan; Ortiz, Alfredo 
Antonio; Solari, Juan Carlos; Shaw, Roberto Antonio; 
Cómez Pola, Jorge Horacio; Stel, Enrique; Trotta, Raúl 
Antonio y Guaglianone, Héctor, para aceptar y usar las 
condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (P¿- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3566.) gina 3566.) 
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gobiernos extranjeros; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1P — Acuérdase autorización a los ciudada-

nos que a continuación se mencionan para aceptar y 
usar las condecoraciones, distinciones y títulos otor-
gados por gobiernos extranjeros que se detallan: 

Grimaldi, Marcelo Horacio. Condecoración Orden 
del Mérito Naval en el grado de Oficial, otorgada por 
el gobierno de la República Federativa del Brasil. 

Olcese, Alberto Angel, Medalla de las Naciones Uni-
das, otorgada por la Secretaría de las Naciones Unidas. 

Pérez Bacchi, Eduardo Alberto. Condecoración Cruz 
del Mérito Naval de segunda clase con distintivo blan-
co, otorgada por el Reino de España. 

Urruty, Joaquín Matías. Condecoración Orden al 
Mérito de la Guardia Republicana de! Perú, en el grado 
de Gran Cruz, otorgada por el gobierno de la Repú 
blica de] Perú. 

Theaux, Víctor Hugo. Condecoración Orden al Mé-
rito Naval en su segunda clase, otorgada por el go-
bierno de la República de Venezuela, 

Salva, Juan Eduardo. Condecoración Orden al Mé-
rito de la Guardia Republicana del Perú, en el grado 
de Gran Cruz, otorgada por el gobierno de la Repú-
blica del Perú. 

Caridi, José Segundo Dante. Condecoración Cruz 
Peruana al Mérito Militar, otorgada por el gobierno 
de Ja República del Perú. 

Rometín, Mario Antonio. Condecoración con Diploma 
Orden de Mérito Militar, otorgada por la República 
Federativa del Brasil. 

Gómez, Guillermo José. Condecoración Estrella al 
Mérito Militar, otorgada por el gobierno de la Repú-
blica de Chile. 

Halperín, Jorge. Título de Encomienda de Isabel 
La Católica, otorgado por el Reino de España. 

Groba, Máximo Rosendo. Condecoración Orden del 
Mérito Militar José María Córdova en el grado de 
comendador, otorgada por el gobierno de la República 
de Colombia, 

Muñoz, Alberto Cosme Tadeo. Orden del Mérito a 
la Seguridad Nacional, Medalla Samil, otorgada por el 
gobierno de la República de Corea. 

Gómez Sabrini, Raúl Julio. Medalla al Servicio Me-
ritorio en el Grado cíe Oficial, otrogada por el presi-
dente de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Rodríguez, Carlos Alberto. Título honorífico de ofi-
cial otorgado por el presidente de la República de Italia. 

Duran Sáenz, Pedro Alberto. Condecoración Orden del 
Mérito Militar de segunda clase, otorgada por el gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Montagut, Carlos Luis. Medalla del Pacificador, otor-
gada por el gobierno de la República Federativa del 
Brasil. 

i Castagneto, Mario Luis. Titulo de oficial de Estado 
Mayor y Diploma de Paracaidista Militar, otorgados por 
el Ejército de la República Federal de Alemania. 

Segura, Angel Juan. Distintivo de Lancero del Ejér-
cito de Colomb'a, otorgado por el comandante del 
Ejército de Colombia y distintivo y diploma correspon-
diente al VII Curso de Comando y Administración otor-
gado por el ministro de Guerra del Perú, 

Ortiz, Alfredo Antonio. Medalla del Pacificador y 
diploma para Militar de Nación Amiga, otorgados por 

i la República Federativa del Brasil. 
Soíarí, Juan Carlos. Diploma de oficial de Estado 

Mayor, otorgado por el Ejército Nacional de la Repú-
blica Oriental del Uruguay. 

Shaw, Roberto Antonio, Distinción emblema de la 
Escuela de Infantería, otorgado por el Ejército de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Gómez Pola, Jorge Horacio. Medalla de las Naciones 
Unidas, otorgada por el secretario general de las Na-
ciones Unidas. 

Stel, Enrique. Diploma de honor, otorgado por el 
Ministerio de Defensa de la República de Venezuela. 

Trotta, Raúl Antonio. Certificado militar profesional 
de Oficial de Mantenimiento y Jefe de Sección Auxilio 
del Regimiento de Tanques AMX 13 y certificado de 
buena conducta, otorgados por el Centro de Instrucción 
del Arma Blindada y Caballería (CIABC) del Ejército 
Francés. 

Guaglianone, Héctor. Medalla del Servicio Geográ-
fico Militar (diploma correspondiente), otorgado por el 
Ejército de la República del Paraguay. 

Art. 2r>—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Jorge R. Vanoni. — Héctor R. Masini. — 
Carlos Al. A. Mosca. — Délfor A. Brizuela. 
— Melchor R. Cruchaga. — Nemecio C. 
Espinosa. — Carlos C. Freytes. — Nicolás 
A. Caray. — Mario A. Gcrarduzzi. — Ro-
berto O. Irigoyen. — Alberto A. Natale. 
— Rodolfo M. Párente. — René Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los presentantes son integrantes de las fuerzas arma-
das que han recibido condecoración, títulos u honores 
de naciones con las cuales nuestro país mantiene cordia-
les relaciones diplomáticas. Dichas distinciones les han 
sido conferidas sea por su desempeño como agregados 
militares en nuestras embajadas, debido a cursos reali-
zados en el extranjero o bien en virtud de cuestiones 
semejantes. 

Por lo tanto, considerando que tales honores resultan 
altamente gratificantes para nuestro país, esta comisión 
aconseja otorgar a los peticionantes, la autorización 
exigida por el artículo 8 ' de la Ley de Ciudadanía (346). 

Jorge R. Vanossi. 
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ANTECEDENTE 

Ver expedientes; 270-P.-88, 278-P-88, 350-P.-88, 408-
P.-88, 420-P.-88, 422-P.-88 y 436-P.-88. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 o es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

29 

ACUERDO PARA LA COOPERACION EN LOS 
USOS PACIFICOS DE LA ENERGIA NUCLEAR 

CON EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
POPULAR CHINA 

(Orden del Día N9 960) 
Dictamen de las comisiones ° 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecio 
de ley en revisión tendiente a aprobar el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Popular China para la Cooperación de 
los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, suscrito en 
Beij'ing el 15 de abril de 1985; y, por las razones ex-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3566.) 

0 Artículo 90 del Reglamento. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA PARA 
LA COOPERACION EN LOS USOS PACIFICOS 

DE LA ENERGIA NUCLEAR 

El Gobierno de la República Argentina, y el Go-
bierno de la República Popular China, 

Teniendo en vista las tradicionales relaciones amisto-
sas existentes entre los pueblos de los dos países, 

Teniendo presente el deseo común de expandir la 
cooperación bilateral, 

Destacando que la utilización de la energía nuclear 
para propósitos pacíficos constituye un importante fac-
tor para la promoción del desarrollo económico y so-
cial de los dos países, 

Teniendo en cuenta los esfuerzos de ios dos países 
en los usos pacíficos de ia energía nuclear con el fin 
de lograr su propio desarrollo económico y social. 

En vista del hecho que ambas naciones son países en 
vías de desarrollo y Estados Miembros del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, 

puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
e! miembro informante, aconsejan su sanción. 

Saja de las comisiones, 14 de junio de 1989, 

Federico T, Al. Slorani, — Juan J. Cavallari. 
— Angel Ai. D'Ambrosio. — José Ai. Soria 
Arch. — Jorge H. Zavaley. — Felipe T. 
Adaime. — María J. Alsogaray. — Ri-
cardo Argañaraz. — Genaro A. Col/antes. 
— Oscar H. Curí. — Benito O. Ferreijra. 
— Néstor L. Golpe Montiel. — Horacio 
H. Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — 
Simón A. Lazara. — José L. Lizurume. — 
Carlos J. Rosso. — Bernardo 1. R. Sal-
duna. — Carlos O- Silva. — Juan C. Sta-
va'e. — Conrado H. Storani. — José O 
Vega Aciar. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 
Al •eñor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al íeñur presidente, a fin 
de comunkarle que el Honorable Senado, en la fecha 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1'.' — Apruébase el Acuerdo entre el Gobier-

no de la República Argentina y el Gobierno de la Re-
pública Popular China para la Cooperación en los Usos 
Pacíficos de la Energía Nuclear suscrito en Beijing el 
15 de abril de 1985, cuyos textos originales en los idio-
mas español e inglés, que constan de once (11) artícu-
los, en fotocopia autenticada, forman parle de la pre-
sente ley. 

Art — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a u-ted muy a'entamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J: Macris. 

AGREEMENT BETWEEN THE GOVERNMENT 
OF THE REPUBLIC OF ARGENTINA AND THE 

GOVERNMENT OF THE PEOPLE'S REPUBLIC 
OF CHINA FOR COOPERATION IN THE 
PEACEFUL USES OF NUCLEAR ENERGY 

The Government of the Republic of Argentina and 
I be Government of the People's Republic of China. 

In view of the traditional friendly relations existing 
between the peoples of the two couniries, 

Bearing in mind the common desire to expand bilateral 
cooperation, 

Noting that the utilization of nuclear energy foi 
peaceful purposes is an important factor for the pro-
motion of the social and economic development of the 
two countries. 

Taking into account the efforts of both countries in 
the peaceful uses of nuclear energy to meat the 
needs of their social and economic development, 

In view of the fact that both nations are developing 
countries and Member States of the international Ato-
mic Energy Ageney, 
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Convencidos de que una amplia cooperación uniré 
los dos países en ios usos pacíficos de la energía nu-
clear contribuye a un más amplio desarrollo de las 
amistosas relaciones de cooperación, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes Contratantes, sobre las bases del mutuo 
respeto a la soberanía, no interferencia mutua en los 
asuntos internos, igualdad y beneficio mutuo y de 
acuerdo con las necesidades y prioridades de sus res-
pectivos programas nacionales de desarrollo nuclear, 
alentarán y promoverán la cooperación en el desarrollo 
y en los usos pacíficos de la energía nuclear, 

Artículo II 

Conforme a este Acuerdo, las áreas de cooperación 
entre las Partes podrán incluir: 

A) Investigación básica y aplicada con respecto a 
Jos usos pacíficos de la energía nuclear, 

B) Investigación, diseño, construcción y operación 
cíe centrales nucleares y reactores, 

C) Exploración, minería y procesamiento de mine-
rales de uranio, 

D) Ingeniería, fabricación y suministro de ele-
mentos combustibles nucleares, incluyendo com-
ponentes y materiales necesarios para su uso en 
reactores, 

E ) Cestión de desechos radiactivos, 
F ) Producción y aplicación cíe radioisótopos, 
G) Protección radiológica y seguridad nuclear, 
H) Protección física de materiales nucleares, 

I ) Otras áreas de interés común. 

Artículo III 

La cooperación estipulada en el Artículo II de este 
Acuerdo podrá ser efectivizada a través de las siguientes 
formas: 

A) Intercambio y entrenamiento de personal cientí-
fico y técnico, 

B) Intercambio de información y documentación 
científica y té»nica, 

C) Organización de simposios y seminarios, 
D) Transferencias recíprocas de equipos y servicios 

vinculados a las áreas mencionadas, 
E ) Otorgamiento de estipendios y becas, 
F ) Establecimiento de grupos de trabajo conjuntos 

para llevar a cabo estudios específicos y proyec-
tos sobre investigación científica y desarrollo tec I 
nológico, » /xl; 

G) Otras formas de cooperación consideradas a pro I 
piadas por ambas Partes. 

Artículo IV 

La cooperación dentro del marco de este Acuerdo se 
llevará a cabo entre los Gobiernos de anilxis Partes o 
los organismos competentes designados por ellas. 

El contenido específico, alcance y otros detalles de la 
cooperación serán estipulados en convenios adicionales 
que las Partes concluirán oportunamente. 

Cuuvineed thai tlie extensive cooperation between 
the two countries in the peaceful uses of nuclear energy 
contributes to the further development of their friendly 
and cooperative relations, 

Have agreed as follows: 

Article I 

The Contracting Parties shall, on the basis of mutual 
respect for sovereignty, non-interference in each other's 
internal affairs, equality and mutual benefit and in 
accordance with the needs and priorities of their na-
t onal nuclear development programmes, encourage and 
promote cooperation in the development and peaceful 
u es of nuclear energy. 

Article II 

Subjcct to this Agreement, the areas of cooperation 
between the two sides may include: 

(a) Fundamental and applied research with respect 
to the peaceful uses of nuclear energy, 

(b) Research, design, construction and operation of 
nuclear power plants and reactors, 

(c) Exploration, mining and processing of uranium 
ore, 

(d) Nuclear fuel element engineering, manufac-
turing and supply, including components and 
materials needed for their use in reactors, 

(e) Management of radioactive wastes, 
( f ) Production and application of raclio-iso!opes, 
(g) Radiation protection and nuclear safety, 
(h) Physical protection of nuclear material, 
( i) Other areas of mutual interest. 

Article III 

The cooperation stipulated under Article II of this 
Agreement can be effected through the following forms: 

(a) Exchange and training of scientific and tech-
nical personnel, 

(b) Exchange of scientific and technical information 
and documentation, 

(c ) Organization of symposia and seminars, 
(d) Reciprocal deliveries of equipment and servi-

ces related to the aforementioned areas, 
(e) Provision of stipends and scholarships, 
( f ) Setting up of joint working groups to carry 

out specific studies and projects on scientific 
research and technological development, 

(g) Other forms of cooperation deemed appro-
priate by both sides. 

Article IV 

The cooperation within the framework of this Agre-
ement shall be carried out between the Governments of 
the two sides or (he competent agencies designated by 
them. The specific content, scope, and other details of 
the cooperation shall be stipulated in additional agre-
ements to be concluded accordingly by them. 
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Artículo V 

Las Partes Contratantes usarán libremente cualquier 
información intercambiada, de conformidad con las pre-
visiones de este Acuerdo, excepto en los casos cuando 
la Parte proveedora de la información haya previamente 
hecho conocer las restricciones y reservas concerní entes 
K su uso y distribución. > 

Artículo VI 

Las Parles Contratantes, de conformidad con sus res-
pectivas autorizaciones facilitarán la. transferencia de 
materiales, tecnología, equipos y servicios necesarios 
para llevar a cabo programas de desarrollo nacionales 
o conjuntos en los usos pacíficos de la energía nuclear. 
Los elementos transferidos bajo los términos de este 
Acuerdo no serán retransfericlos fuera del territorio o 
jurisdicción de la Parte receptora, excepto que ambas 
partes acordasen lo contrario. Las transferencias mencitv ( 

nadas estarán sujetas a las leyes y reglamentaciones vi-
gentes en la República Argentina y la República Popula' 
China 

Artículo VII 

Cualquier material o equipo transferido entre las Par 
tes según los términos de este Acuerdo, materiales pro-
venientes de Ja utilización de tales materiales o equipos, 
y los materiales nucleares utilizados en los equipos en 
tregados bajo este Acuerdo, serán usados únicamente con 
fines pacíficos y no serán utilizados para producir o 
desarrollar armas nucleares o empleados para fines mi-
litares. Las Partes Contratantes se comprometen a soli-
citar al Organismo Internacional de Energía Atómica 
aplicación de salvaguardias con respecto al material nu-
clear, moderador neutrónico o equipo especialmente pre-
parado o diseñado para el uso, procesamiento o produc- f 
ción de material nuclear transferidos en virtud de este 
Acuerdo o al material fisionable especial producido me-
diante el uso de tales materiales y equipos. La Parte 
receptora concluirá con el Organismo Internacional de 
Energía Atómica los acuerdos correspondientes a tal fin 

Artículo VIII 

Las Partes Contratantes tomarán las medidas nece-
sarias para proveer en sus respectivos territorios proter-
ción física adecuada a los materiales y equipos nuclea-
res transferidos según los términos de este Acuerdo 

Artículo IX 

Las Partes Contratantes se informarán mutuamente dci 
progreso de los proyectos ejecutados bajo este Acuerdo, 
y estimula] án la cooperación entre los participantes er 
la instrumentación de este Acuerdo. 

Artículo X 

Con el propósito de facilitar la efectiva instrumenta-
ción de este Acuerdo, las Partes Contratantes, a reque 
rimiento de cualquiera de ellas, se consultarán sobro 
la instrumentación de este Acuerdo, el desarrollo futuro 
de la cooperación y asuntos de interés mutuo con res-
pecto a la cooperación internacional en los usos pac' 
fieos de la energía nuclear. 

Article V 

The Contracting Parties shall freely use any infor-
mation exchanged in conformity with the provisions 
of this Agreement, except in the cases when the Party 
providing such information has previously made known 
the restrictions and reservations concerning its use and 
dissemination. 

Article VI 

The Contracting Parties, in conformity with their 
authorizations, shall facilitate the transfer of materials, 
technology, equipment and services needed for carrying 
out joint or national development programmes in the 
peaceful uses of nuclear energy. The items transferred 
under this Agreement shall not be retransferred beyond 
the territory or jurisdiction of the receiving Pa tv unless 
both Parties agree. The aforementioned transfer shall 
be subject to the laws and regulations in force in the 
Republic of Argentina and the People's Republic fit 
Cliina 

Article VII 

Any material or equipment transferred from one 
Party to the other Party pursuant to this Agreement, 
materials derived through the use of such materials 
or equipment, and the nuclear material used in the 
equipment delivered under this Agreement, shall 
be used solely for peaceful purposes and shall not be 
used to produce or develop nuclear weapons or for any 
military purpose. The Contracting Parties undertake to 
request th? Internationa] Atomic Energy Agency to apply 
safeguards with respect to the nuclear material, neutron 
moderator or equipment specially prepared or designed 
for the use, processing or production of nuclear mate-
rial, transferred undei this Agreement and the spec'al 
fissionable material produced through the use ot such 
material or equipment. The Receiving Party shall 
conclude relevant agreements with the International 
Atomic Energy Agency to this end. 

Article VIII 

The. Contracting Parties shall take necesarv measures 
io provide adequate physical protection for the nuclear 
materials and equipment transferred pursuant to thi< 
Agreement within their respective territories. 

Article IX 

The Contracting Parties shall inform each other of 
the progress of projects executed under this Agreement, 
and shall encourage cooperation between the participants 
ill the implementation of this Agreement. 

Article X 

For the purpose of facilitating the effective imple-
mentation of this Agreement, the Contracting Parties 
shall, at the request of either Party, consult on the im-
plementation of this Agreement, the development of 
furtheh cooperation ancl matters of mutual concern with 
respect to international cooperation in the peaceful uses 
of nuclear energy. 
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Artículo XI 

1. Esta Acuerdo entrará en vigor en la fecha de las 
notificaciones reciprocas entre las Partes Contratantes 
acerca del efectivo cumplimiento de los procedimientos 
requeridos por las legislaciones internas de los dos países. 

2. Este Acuerdo tendrá vigencia por un período de 
quince años, y será automáticamente renovado por pe-
riodos sucesivos de cinco años, a menos que cualquiera 
de las Partes Contratantes comunique a la otra por es-
crito, con seis meses de antelación a la finalización de 
estos períodos, su intención de dar por terminado este 
Acuerdo. 

3. Los convenios específicos concluidos de confor-
midad con el Artículo IV de este Acuerdo no serán 
afectados por la expiración de este Acuerdo. En el caso 
de que este Acuerdo quede sin valor, las previsiones 
re los Artículos VI, VII y VIII continuarán siendo apli-
lables mientras cualquier material o equipo transferido 
sigún los térm'nos de este Acuerdo permanezcan en el 
territorio o hajo la jurisdicción de la Parte receptora. 

4. De ser necesario, este Acuerdo podrá ser modi-
i.cado en cualquier momento a través de consultas en-
tre las Partes Contratantes. Las enmiendas entrarán en 
vigor en la fecha de las notificaciones recíprocas entre 
las Partes Contratantes acerca del efectivo cumplimiento 
de los procedimientos requeridos por las legislaciones 
internas de los dos países. 

Hecho en la ciudad de Beijing el 15 de abril de 
1985 en dos ejemplares originales, cada uno de ellos en 
los idiomas castellano, chino e inglés, siendo los tres 
textos igualmente auténticos. En caso de divergencia de 
interpretación de este Acuerdo, prevalecerá el texto en 
idioma inglés. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Popular China 

Article XI 

1. This Agreement shall enter into force on the date 
of the mutual notifications by the Contracting Parties 
of the completion of the procedures required by the 
legislations of the two countries. 

2. This Agreement shall remain in force for a period 
of fifteen years and shall be automatically extended for 
a period of five years and every time thereafter, unless 
either of the Contracting Parties gives the other notice 
in writing to terminate this Agreement six months before 
the expiration of this period. 

3. The specific agreements concluded in accordance 
with Article IV of this Agreement shall not be affected 
by the expiration of this Agreement. In this event that 
this Agreement becomes invalid, the provisions of Arti-
cles VI, VII and VIII shall continue to be applicable so 
long as any material or equipment transferred pursuant 
to this Agreement remains in the territory or under the 
jurisdiction of the Receiving Party. 

4. If necessary, this Agreement may be amended at 
any time through consultation between the Contracting 
Parties. The amendment shall enter into force on the 
date of mutual notifications by the Contracting Parties 
of the completion of the procedures required by the le-
gislations of the two countries. 

Done at Beijing on April 15th, 1985 in two originals, 
each ons of them in the Spanich, Chinese and English 
languages, the three texts being equally authentic. In 
ease there is any divergence of interpretation of this 
Agreement, the English text shall prevail. 

For the Government of the For the Government of the 
Republic of Argentina People's Republic of China 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión tendiente a aprobar el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Popular China para la Coopera-
ción en los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, sus-
crito en Beijing el 15 de abril de 1985. 

Anrbos gobiernos han tenido en vista las tradicionales 
relaciones de amistad existentes entre los pueblos de los 
dos países y el común deseo de fomentar la cooperación 
bilateral, destacando que el uso de la energía nuclear 
con fines de paz constituye un importante factor de de-
sarrollo económico social de los dos países, y que inte-
gran el Organismo Internacional de la Energía Atómica 
.—OIEA—- de la Organización de las Naciones Unidas 
—ONU—. Propósitos comunes guían a ambos pueblos 
en el aspecto analizado y en sus propios beneficios. 

El acuerdo consta de once artículos que a los fines 
señalados expresan; Se destaca por su artículo I que 
la soberanía, la no interferencia en los asuntos internos, 

la igualdad y beneficio mutuo son la base para la im-
plementación de los programas de desarrollo y uso pa-
cífico de la energía nuclear. En el artículo II se deter-
minan las áreas de cooperación a tener en cuenta a tal 
fin, como la investigación básica y aplicada, diseño, cons-
trucción y operación de centrales nucleares y reactores, 
exploración, minería, y procesamiento de minerales ura-
níferos, gestión de desechos radiactivos, etcétera. Asi-
mismo —artículo III— establece las formas en que 
dicha cooperación podrá hacerse efectiva: intercambio 
de personal, información y documentación, transferen-
cias de equipos y servicios y de otras que ambas partes 
consideren adecuadas. Por el artículo IV se prevé la 
celebración de convenios de contenido específico a fin 
de regular el alcance y los detalles de la cooperación; 
característica ésta de los acuerdos denominados "marco". 

Por el artículo V s« señala que el uso de la informa-
ción que se intercambie (mencionado en el artículo III) 
será libre, salvo que la parte proveedora haga conocer 
previamente las restricciones correspondientes. 

En el artículo VI se expresa que los materiales, tec-
nología, equipos y servicios que se faciliten las partes 
en forma mutua, no podrán hacerse efectivos fuera del 
territorio o jurisdicción del receptor, salvo acuerdo ex-
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preso previo. Todo ello con sujeción a la legislación vi-
gente en ambas partes. 

En el artículo VII se señala que los materiales y equi-
pos transferidos, así como los provenientes de su uso 
y los utilizados en tilos serán con fines pacíficos y no 
militares o para producción y desarrollo de armamentos. 
Condición taxativa y expresa del Acuerdo. 

Por el artículo VIII las partes asumen el compromiso 
de solicitar la aplicación de salvaguardias respecto de 
los materiales y equipos transferidos según los términos 
del Acuerdo. 

El artículo IX establece que las partes mutuamente 
se informarán sobre los avances de los proyectos imple-
mentados en el Acuerdo estimulándose así la mutua co-
operación. Asimismo (artículo X) ambas partes, a pe-
dido de cualquiera de ellas, se consultarán sobre la ins-
trumentación de acuerdos y el desarrollo futuro de la 
cooperación internacional en los usos pacíficos de la 
energía nuclear. 

El último artículo (artículo XI) , estipula que la vi-
gencia del Acuerdo será de quince años, renovable por 
períodos sucesivos continuos de cinco años, salvo el co-
municado —con una antelación de seis meses a la con-
clusión de algún período— de una de las partes de darlo 
por finiquitado. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología consideran que el proyecto de apro-
bación de este acuerdo, de ser sancionado, redundará 
en un mutuo beneficio de la República Argentina y de 
la República Popular China, permitiendo que el desa-
rrollo de la explotación nuclear para uso pacífico sig-
nifique la implementación de una moderna tecnología 
en beneficio de la industria nacional para satisfacer con 
amplitud las necesidades de sus pueblos. Por lo expuesto 
es que se solicita de la Honorable Cámara la sanción 
de la ley propuesta. 

Por último, es de señalar que recientemente el Poder 
Ejecutivo por ley 23.387 promulgó un convenio marco 
similar al presente que tuviera aprobación unánime en 
ambas Cámaras legislativas, suscrito con la República 
Federativa Socialista de Yugoslavia. 

Federico T, M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 15 de marzo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la República 
Popular China para la Cooperación en los Usos Pací-
ficos de la Energía Nuclear, suscrito en Beijing, Repú-
blica Popular China, el 15 de abril de 1985. 

El Acuerdo se propone incrementar las relaciones amis-
tosas entre ambos países, sobre las bases del mutuo res-
peto a la soberana y la no interferencia en los asuntos 
internos y conforme a las necesidades y prioridades de 
sus respectivos programas de desarrollo, mediante la co-
operación en los usos pacíficos de la energía nuclear. 

A tales fines, enumera áreas de cooperación tales co-
mo la investigación básica y aplicada, el diseño, cons-
trucción y operación de centrales nucleares, la explora-
ción, extracción y procesamiento de minerales nuclea-
res, etcétera. Asimismo establece las formas en que dicha 
cooperación podrá hacerse efectiva: intercambio de per-
sonal, información y documentación, transferencia de 
equipos y servicio, y otTas que ambas Partes consideren 
adecuadas. 

El Acuerdo prevé también, la celebración de conve-
nios adicionales, de contenido específico, a fin de regu-
lar el alcance y los detalles de la cooperación. 

El uso de la información que se intercambie será 
libre, salvo que la Parte proveedora haga conocer pre-
viamente Ls restricciones correspondientes. 

Respecto a los materiales, tecnología, equipos y ser-
vicios que las Paries se faciliten mutuamente, los mis-
mos no podrán transferirse fuera del territorio o juris-
dicción del receptor, salvo que ambas Partes acordasen 
lo contrario. 

El Acuerdo establece, además, que los materiales y 
equipos transferidos según sus términos, así como los 
que provengan de su utilización, y los materiales nu-
cleares utilizados en ellos, serán usados sólo con fines 
pacíficos y no con fines militares o para la producción 
o desarrollo de armamentos. 

Las Partes asumen, asimismo, e] compromiso de soli-
citar la aplicación de salvaguardias respecto de los ma-
teriales nucleares y equipos para uso, procesamiento o 
producción de los mismos, transferidos en virtud del 
Acuerdo, :.sí como del material fisionable producido por 
el uso de tales materiales y equipos, para lo cual el 
receptor concluirá con el Organismo Internacional de 
Energia Atómica, los acuerdos correspondientes. 

El Acuerdo tendrá vigencia durante quince (15) años 
y será renovable por períodos sucesivos de cinco (5) 
años, salvo que alguna de las Partes comunique por 
escrito, seis (6) meses antes de la finalización de estos 
períodos, su intención de darlo por concluido. 

Considero conveniente, en suma, la aprobación del pre-
sente Acuerdo, por cuanto el mismo promoverá la coope-
ración mutua en el campo de los usos pacíficos de la 
energía nuclear y contribuirá al desarrollo científico, 
tecnológico e industrial de ambas Partes contratantes, 
como consecuencia del gran efecto multiplicador de la 
actividad que regula. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 353 

RAÚL R . ALFONSÍW 
Danie Caputo. — José H. Jaunarena. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

—El axticulo 2 ' es de forma. 
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Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

30 

AUTORIZACION PARA ACEPTAR Y USAR 
CONDECORACIONES 

(Orden del Día N? 1003) 

D.ctamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado el proyecto de ley en revisión sobre autorización al 
ciudadano argentino Fernando de la Rúa para aceptar 
y usar condecoraciones de distintos países; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Héctor fí. Masini. — Carlos M. A. Mosca. — 
Juan F. Armagnagu¿. — Raúl A. Alvares 
Echagüe. — Antonio L. Bonifasi. — Mel-
chor R. Cruchaga. — Marcos A. Di Caprio. 
— Nemecio C. Espinoza. — Carlos G. 
Freytes. — Nicolás A. Gara y. — Roberto 
O. Irigoyen. — Rodolfo M. Párente. — 
René Pérez. 

Buenos Aires, i ? de junio de 1988. 

Al sefíot presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, Leopoldo Raúl Moreatt. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el s'guiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Autorízase al ciudadano argentino don 
Fernando de la Rúa a aceptar y usar las siguientes con-
decoraciones: 

Condecoración Rey Abdul Azis de Primera Clase del 
Reino de Arabia Saudita, que le otorgara el rey de 
Arabia Saudita. 

Condecoración Comendatore en el Orden al Mérito 
de la República de Italia, que le otorgara la Repú-
blica de Italia. 

Condecoración Orden del Sol Naciente, estrella de 
oro y plata, que le otorgara el emperador de Japón. 

Art. %'> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEIIO. 
Antonio J. Macris, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3557.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los presentantes formulan su solicitud teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 8'-' de la ley 346. de 
ciudadanía, en el sentido de que no podrá ejercer en Ja 
República los derechos políticos quienes hayan aceptado 
empleos LI honores de gobiernos extranjeros. 

Las condecoraciones citadas, que lian sido suficiente-
mente analizadas por esta comisión, no crean derechos 
ni generan obligaciones para los beneficiarios que sean 
incompatibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía 
argentina. 

Antes bien, constituyen una distinción, no solamente 
para aquellos que las reciben, sino también para nues-
tro país; de igual manera, constituyen una forma más 
de estrechar las cordiales relaciones diplomáticas que la 
República Argentina mantiene con dichas naciones. 

Es por ello que se aconseja a la Honorable Cámara 
la sanción del proyecto de ley venido en revisión me-
diante expediente 19-S.-88 sobre autorización para acep-
tar y usar condecoraciones de distintos países al ciuda-
dano argentino Fernando de la Rúa. 

Hené Pérez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

31 

AUTORIZACIONES PARA ACEPTAR Y USAR 
CONDECORACIONES 

(Orden del Día N? 1004) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado el proyecto de ley en revisión sobre autorizaciones 
a los ciudadanos argentinos Edison Otero, Ramón An-
tonio Arosa, Angel Jesús Miselli y Raúl Jesús Llanes 
para aceptar y usar condecoraciones otorgadas por di-
versos países; y, por las razones expuestas en el informe 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, fPá-
gina 3558.) 
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que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Héctor R. Masini. — Carlos M. A. Mosca. 
— Juan F. Armagnague. — Raúl A. Al-
varez Echagüe. — Antonio L. Bonifasi, — 
Melchor R. Cruchaga. — Marcos A. Di 
Caprio. — Nemecio C. Espinosa, — Car-
los G. Fretjies. — Nirolás A. Caray. — 
Roberto O. Irigoyen. — Rodolfo M. Pá-
rente. — René Pérez. 

Buenos Aires, l1? de junio de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptar y usar las con-
decoraciones que en cada caso se mencionan: 

A Edison Otero, la "condecoración en Honor al Mé-
rito" cjue le otorgara el gobierno de la República Fe-
deral Alemana. 

A Ramón Antonio Arosa, la condecoración "Gran 
Oficial de la Orden al Mérito de la República Italiana", 
que le otorgara el superior gobierno de la República Ita-
liana y la condecoración de la "Orden Cruz Peruana 
al Mérito Naval en el Grado de Gran Cruz" que le 
otorgara el superior gobierno de la República de! Perú. 

A Angel Jesús Miselli, la condecoración al "Mérito 
Naval en el Grado de Caballero" que le otorgara el Co-
mando en Jefe ele las Fuerzas Armadas-de la República 
de Bolivia. 

A Raúl Jesús L'anes, la condecoración al "Mérito Na-
val en el Grado ele Caballero" que le otorgara el Co-
mando en Jefe de las Fuerzas Armadas de la República 
de Bolivia. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEHO. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Antes bien, constituyen una distinción, no solamente 
para aciuel'os que las reciben, sino también para nues-
tro país; de igual manera, constituyen una forma más 
de estrechar las cordiales relaciones diplomáticas que la 
República Argentina mantiene con dichas naciones. 

Es por ello que se aconseja a la Honorable Cámara la 
sanción del proyecto de ley venido en revisión mediante 
expediente 20-S.-88, y conceder en consecuencia, las au-
torizaciones solicitadas por los ciudadanos: Edison Otero, 
Ramón Antonio Arosa, Angel Jesús Mise'li y Raúl Jesús 
Llanes. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma, 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado, 

32 
AUTORIZACIONES PARA ACEPTAR Y USAR 

CONDECORACIONES 

{Orden del Día N9 1005) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-

rado el proyecto de ley en revisión sobre autorizaciones 
a los ciudadanos argentinos Adolfo Gass, Horacio José 
Piuma, Guillermo Jorge Duhalde, Guillermo Alejandro 
Taiapow, Máximo Eduardo Rivero Kelly y Barrv Mel-
bourne Hussey para aceptar y usar condecoraciones otor-
gadas por diversos países; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989, 

Héctor R. Masini. — Carlos M. A. Mosca. — 
Juan F. Armagnague. — Raúl A. Alcarez 
Echagüe. — Antonio L. Bonifaii. — Mel-
chor R. Cruchaga. — Marcos A. Di Ca-
prio, — Nemecio C. Espinoza. — Carlos 
G. F rey tes. — Nicolás A. Caray — Ro-
berto O. Irigoyen. — Rodolfo M, Párente. 
— René Pérez. 

Los presentantes formulan su solicitud teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 8'.' de la ley 346 ele 
ciudadanía, en el sentido de que no podrán eiercer en la 
República los derechos políticos quienes hayan aceptado 
empleos u honores de gobiernos extranjeros. 

Las condecorado.íes citadas, que han sido suficiente 
mente analizadas por esta comisión, no ••re..n derechos 
ni generan obligaciones para los beneficiario, que sean 
incompatibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía 
argentina. 

Buenos Aires, l? de junio de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
tin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3558.) 
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cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptar y usar las conde-
coraciones que en cada caso se mencionan: 

A Adolfo Gass, ¡a condecoración "Orden de Ja Ban-
dera con Corona de Laureles d3 la República Popular 
de Hungría" que le otorgara la República Popular de 
Hungría y la condecoración "Gran Cruz Verde con Es-
trellas de la República Federal Alemana" que le otorgara 
la República Federal Alemana. 

A Horacio José Piuma, la condecoración "Al Mérito 
Naval en el Grado de Oficial de la Orden" que íe otor-
gara el gobierno de la República de Bolivia. 

A Guillermo jorge Duhalde, la condecoración "Me-
dalla al Mérito Tamandaré" que le otorgara el gobierno 
de la República Federaliva del Brasil. 

A Guillermo Alejandro Tarapow, la condecoración 
"Medalla Naval Almirante Luis Brión en su Unica Cla-
se" que le otorgara el gobierno de la República de Ve-
nezuela. 

A Máximo Eduardo Rivero Kelly, la condecoración 
"La Legión al Mérito en el Grado de Oficial" que le 
otorgara el gobierno de los Estados Unidos de Norteamé-
rica y la condecoración "Orden Cruz Peruana a) Mérito 
Naval en el Grado de Gran Cruz con Distintivo Banco" 
que le otorgara el gobierno del Perú. 

A Barry Melbourne Hussey, la condecoración "La 
Legión al Mérito en el Grado de Oficial" que le otor-
gara el gobierno de los Estados Unidos de Norteamé-
rica y la condecoración "Medalla Especial" que le otor-
gara /a Junta ínteramericana de Defensa. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEHO, 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los presentantes formulan su solicitud teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 8'.' de la ley 346 de 
Ciudadanía, en el sentido ele que no podrán ejercer en Ja 
República los derechos políticos quienes hayan aceptado 
empleos u licuores de gobiernos extranjeros. 

Las condecoraciones citadas, que han sido suficien-
temente analizadas por esta comisión, no crean derechos 
ni generan obligaciones para los beneficiarios que sean 
incompatibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía 
argentina. 

Antes bien, constituyen una distinción, no solamente 
para aquellos que las reciben, sino también para nuestro 
país; de igual manera, constituyen una forma más de I 
estrechar las cordiales relaciones diplomáticas que la | 
República Argentina mantiene con dichas naciones. 

Es por ello que se aconseja a la Honorable Cámara I 
la sanción del proyecto de ley venido en revisión me- J 
diante expediente 21-S.-88 sobre autorizaciones para I ¡ 

aceptar y usar condecoraciones de distintos países a los 
ciudadanos: 

Adolfo Gass, Horacio José Piuma, Guillermo Jorge 
Duhalde, Guillermo Alejandro Tarapow, Máximo Eduar-
do Rivero Kelly y Barry Melbourne Hussey. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

33 

COMPUTO DE SERVICIOS PARA LOS AFILIADOS 
DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL 

(Orden del Día N<? 1015) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Previsión y Seguridad Social lia con-

siderado el mensaje 357 y proyecto de ley del Podei 
Ejecutivo mediante el cual se modifica e! artículo 
de la ley 15.472, modificada por su similar 21.746, 
sobre cómputo de servicios para los afiliados a la Caja 
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Fe-
deral; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 20 de junio de 1989. 

Miguel }. Martínez Márquez. — Eduardo 
A. Del Río. — Jorge E. Young. — Hugo 
O. Curto, — Felipe T. Adaime. — Isidro 
R. Bahirdjian. — Federico Clèrici. — 
Armando L. Gay. — Néstor L. Golpe 
Montiel. — Emilio E. Guidi. — Herminio 
Iglesias. — Bernhard Kraemcr. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Luis A. Parra. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustitúyese el artículo 5? de la ley 
15.472 modificada por su similar 21.746, el que quedará 
redactado de la siguiente manera; 

Artículo 5"? — A los fines del cálculo de los be-
neficios decláranse comprendidas en el régimen de 
reciprocidad establecido en el decreto ley 9.316 del 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3559. ) 
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2 de abrí! de 1946 a los afi'iados de la Caja de Rt 
tiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, 
a los cuales se Ies aplicará el régimen de ingresos 
previsto en el artículo siguiente con relación a la 
caja respectiva. 

Para hacer efectivo este derecho en la referida 
caja, con relación a los servicios anteriores, los que 
se computarán por su duración efectiva, el intere-
sado deberá acreditar una antigüedad mínima de 
afiliado de veinte (20) años. En el caso de no al-
canzar la antigüedad indicada precedentemente, el 
beneficio deberá ser solicitado a la caja que corres-
ponda, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la ley 18.037 (t. o. 1976 y sus modi-
ficatorias). 

Art. 2® — Las disposiciones de la presente ley se apli-
carán a las personas sin estado policial que se afilien a 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Po-
licía Federal a partir de su vigencia, integrantes de todos 
los servicios u organismos adheridos a ere régimen ju-
biltorio, rigiendo para el personal ya afiliado sin estado 
policial la antigüedad de diez (10) años. 

Art. 3? — No se producirán nuevos ingresos de otros 
servicios u organismos a la Caja de Retiros, Jubilaciones 
y Pensiones de la Policía Federal —que los efectuados 
a la fecha y en tal virtud ya estuvieren aportando-— 
salvo que una ley de la Nación así lo determine. 

Art. 4? — Derógase toda disposición que se oponga e 
la presente. 

Art. 5'í — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique C. Nosiglic. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el mensaje y proyecto de ley mediante el cual 
se modifica el artículo 5" de la ley 15".472, modificada 
por su similar 21.746, sobre cómputo de servicios pava 
los afiliados a la Caja de Retiros, jubilaciones y Pen-
siones de la Policía Federal, coincide en un todo y adine-
re a los fundamentos manifestados en la iniciativa, por 
lo que los hace suyos en la creencia que no es necesa-
rio abundar en más detalles. 

Miguel ]. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 17 de marzo de 1989. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a modificar la ley 15.472 modificada 
por su similar número 21.746 relacionada en su artícu-
lo 5?, con el cómputo de servicios para los afiliados a 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Poli-
cía Federal. 

La aplicación de diferentes cuerpos legales en el tra-
tamiento del cómputo de servicios con'leva en la actua-
lidad a una notable diferencia entre el personal policial 
y el que no tiene estado policial, j-a que para el primero 
la legislación es mucho más exigente. 

La disposición que se propicia subsanaría en parte 
la desigualdad existente en el régimen previsional de la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policia 
Federal. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 357 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Enrique C. Nosiglia. 

VM&1. 
Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-

dencias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 21?, 3<> y 4<?. 
—El aitículo 5"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

34 
BENEFICIOS JUBILATORIOS PARA PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE INCAPACITADO 

DURANTE LAS ACCIONES BELICAS DEL 
ATLANTICO SUR 

(Orden del Día N<? 1016) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, por el cual se propone un régimen de excep-
ción a la ley 18.037, de jubilaciones y pensiones para el 
personal de la Marina Mercante que hubiese quedado 
incapacitado a consecuencia de las acciones bélicas du-

I rante el conflicto del Atlántico Sur, modificación a la 
ley 22.986; y, por ¡as razones expuestas en el informe 

' que se acompaña y 'as que dará el miembro informante, 
| aconseja su aceptación. 

Sala de la comisión, 20 de junio de 1989 

Miguel J. Martínez Márquez. — Eduardo A. 
Del Río. — Jorge E. I'oung. — Hugo O. 
Curto. — Felipe T. Adaime. — Isidro 
R. Bukirdjian. — Federico Clérici. — Ar-
mando L. Gay — Néstor L. Golpe Mon-
tiel. — Emilio E. Cuidi — Hermimo 
Iglesias. — Bernhard Kraemer. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Luis A. Parra. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) 
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Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cch.iara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se modifica el régimen jubilatorio para el personal de 
la Marina Mercante incapacitado en el conflicto del 
Atlántico Sur, y ha tenido a bien aprobarlo de la si-
guiente forma: 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' - Instituyese un régimen de excepción 
a la ley 18.037 (t.o. 1976), para el otorgamiento de 
beneficios jubilatorios al personal de los buques "A R A. 
Bahía Buen Suceso" y "Narwal" incapacitado durante 
las acciones bélicas desarrolladas durante el conflicto 
del Atlántico Sur, cuya nómina integra la presente como 
anexo I, cuando la incapacidad laboral sea igual o su-
perior al sesenta y seis por ciento ( 6 6 % ) y siempre 
que estuviese inscrito en la correspondiente caja de pie-
visión al momento de ocurrido el hecho que lo incapa-
citara. i 

Art. 29 — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ochenta y dos 
por ciento ( 8 2 % ) , de la remuneración que percibiría 
si hubiese continuado en actividad, comprendiendo den-
tro ele dicha remuneración a todo ingreso que hubiere 
percibido el afiliado sujeto a aportes y contribuciones 
previsionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a 
la evolución que se produzca en Jas remuneraciones del 
personal de la Marina Mercante. 

Art. 3í — Sustituyese el artículo 2"? de la ley 22 986 
por el siguiente: 

Artículo 2(> — A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará el 75 % 
del haber jubilatorio que les hubiere correspondido 
percibir al causante, A ta les efectos dicho haber 
jubilatorio será equivalente al ochenta y dos por 
ciento (82 % ) de la remuneración que percibir .'a 
el causante si hubiese continuado en actividad, com-
prendiendo dentro de dicha remuneración a todo 
ingreso que hubiere percibido el afiliado sujeto a 
aportes y contribuciones previsionales. Dicho haber 
se actualizará de acuerdo a la evolución que se 
produzca en las remuneraciones del personal de la 
Marina Mercante. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VícTon H, MAnTÍNEZ. 
Antonio J Macr'ts. 

Anexo I 

Nómina del personal de la Marina Mercante 
con incapacidades resultantes del conflicto 

del Atlántico Sur 

Apellido y Nombre 

Bussetti, Orlando Lucio 
Ferrerò, Osvaldo 

Documento 

L E . 10.396.903 
C.I. 3.441.702 Pol. Fed. 

Apellido y Nombre 

García, Justo L.E. 
Gómez, Juan Angel E. D.N.I. 
Miño, Feliciano L.E, 
Peña, Luis L.E. 
Wenz, Luis L.E. 

Documento 

5.453.086 
5.855.715 
5.477.332 
8.650.289 
5.467.776 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en ti mensaje y proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión, por el cual se propone un 
régimen de excepción a la ley 18.037, de jubilaciones 
y pensiones para el personal Je la Marina Mercante 
que hubiese quedado incapacitado a consecuencia de 
las acciones bélicas durante el conflicto del Atlántico 
Sur. 

Por lo tanto, cree innecesario abundar en más deta-
l'es que los expuestos en los fundamentos de la inicia-
tiva, ya que del análisis del articulado propuesto por 
la cámara revisora, esta comisión aconseja la aceptación 
de las modificaciones introducidas, 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyec-
to de ley por el cual se propone un régimen de excep-
ción a la ley 18.037 (t.o. 1976) para el personal de 
la Marina Mercante que hubiese quedado incapacitado 
a consecuencia de las acciones bélicas desarrolladas du-
rante el conflicto del Atlántico Sur para la recuperación 
de nuestras islas Malvinas, Georgias y Sandwich de) 
Sur. 

Por el mismo se propone establecer para el citado 
personal un haber jubilatorio equivalente al ciento por 
ciento de la remuneración que percibiría si hubiese 
cont'nuado en actividad, disponiendo, además, que di-
cho haber se actualizará de acuerdo con las variaciones 
que se produzcan en las remuneraciones del personal 
en actividad. 

El régimen de excepción propuesto está fundamental-
mente destinado a reconocer de manera directa a quie-
nes voluntariamente prestaron patrióticos y abnegados 
servicios merecedores de la más profunda gratitud de 
la Nación. 

Por otra parte y a los efectos de extender los benefi-
cios acordados por el presente proyecto de ley a los 
dcrechohabientes del personal de la Marina Mercante 
fallecido a consecuencia de las acciones bélicas desarro-
lladas durante dicho conflicto, se propicia la sustitución 
del artículo 2<? de la ley 22.986, por una norma de 
contenido más amplio. 

Cabe destacar que, en cuanto concierne a la regula-
c.ón del régimen de prestaciones, la incidencia de Ja 
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aplicación de esta ley sobre el fondo de afectación sería 
ínfima, dado el escaso número de beneficiarios com-
prendidos en el régimen propuesto. 

Por último, si bien las condiciones júbilatorias del 
personal mercante embarcado se rigen por las prescrip-
ciones del decreto 6.730/08, el monto y cálculo del 
haber de jubilación se regula por el régimen común de 
la ley 18.037 (t. o. 1976), por lo que para establecer 
excepciones a la misma, se requiere una normal legal de 
igual jerarquía. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 611 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
IdeJer S. ToneUi. — José H. Jaunarena. 

ART. 5' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ideler S. ToneUi. — José H. Jaunarena. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar si se aceptan las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri), — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputado.?, etc. 

Artículo — Instituyese un régimen de excepción a 
la ley 18.037 (t. o. 1976) para el otorgamiento de be-
neficios jubilatorios al personal de los buques "A.R.A. 
Bahía Buen Suceso" y "NanvaP, incapacitado durante 
las acciones bélicas desarrolladas durante el conflicto 
del Atlántico Sur, cuya nómina integra la presente como 
Anexo I cuando la incapacidad laboral sea igual o su-
perior al sesenta y seis por ciento (66 %) y siempre 
que estuviese inscrito en la correspondiente Caja de 
Previsión al momento de ocurrido el bocho que lo inca-
jracitara. 

Art. 2<> — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ciento por 
ciento (100%) de la remuneración que percibiría si 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo den-
tro de dicha remuneración a todo ingreso que hubiere 
percibido el afiliado sujeto a aportes y contribuciones 
provisionales. Dicho haber se actualizará de acuerdo a 
la evolución que se produzca en las remuneraciones del 
personal de la Marina Mercante. 

Art. 3? —En el caso de que alguno de los benefi-
ciarios de la presente ley ya hubiera percibido el perti-
nente haber jubilatorio sin el beneficio que ésta esta-
blece, cobrará la diferencia con retroactividad al día 
en que la lesión que lo incapacitó se hubiera producido, 
con los haberes correspondientes al mes en que resultare 
acreditado y reconocido su derecho ante la Caja de ju-
bilaciones. 

Art. 4n—Sustituyese el artículo 2? de la ley 22.980 
por el siguiente: 

Artícu'o 2"? — A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará en 
concepto de pensión el ciento por ciento (100 %) 
de la remuneración que percibiría el causante sí 
hubiese continuado en actividad, comprendiendo 
dentro de dicha remuneración a todo ingreso que 
hubiere percibido el afiliado sujeto a aportes y con-
tribuciones provisionales. Dicho haljcr se actualizará 
de acuerdo a la evolución que se produzca en las 
remuneraciones del personal de la Marina Mercante. I 

35 
TRANSFERENCIA DE UNA FRACCION 

DE TERRENO A LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA 

(Orden del Día N<? 1018) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Legislación Gene-
ral lian considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se transfiere a título gratuito a la provincia de 
Catamarca, una fracción de terreno con destino a la 
construcción de una escuela de enseñanza agrotécnica 
de nivel secundario, dependiente del Estado provincial; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y Jas que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 26 de junio de 1989. 
Oscar L. Fappiano. — Carlos G. Freytes. — 

Roberto O. Irisoyen. — Norma AUcgrone 
de Fonte. — Federico Clérici. — Luis O. 
Abdala, — Alberto Aramouni. — Carlos 
Auijcro. — Orosia T. Botella. — Ju';o S. 
Bulado. — David J. Casas. — Eduardo 
A. Del Río. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Ramón F. Giménez. — María 
F, Gómez Miranda. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Zésar A. Loza. — Enrique R. Mut-
tis. — Alberto A. Natalc. — Rodolfo M. 
Párente. — René Pérez. — Luis A. Rei-
naldo. — Carlos O. Silva. — Juan C. 
Taparelli. — Carlos L. Tomnsclla Cima. 
•— Adolfo Torresagasii. 

Buenos Aires, 20 de junio de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3568.) 
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fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Transfiérese a título gratuito a la pro-
vincia do Catamarca una fracción de terreno de aproxi-
madamente veintiocho (28) hectáreas, con destino a la 
construcción de una escuela de enseñanza agrotécnica 
do nivel secundario, dependiente del Estado provincial, 
denominada lote B, ubicada en el distrito Iíuaco, de-
partamento Andalgalá, de la provincia de Catamarca, 
con número de padrón 10.415 y plano de mensura 
archivado bajo el número 841, cuyas medidas y linderos 
son los siguientes: linda al Norte, parte con terernos del 
Ferrocarril Nacional General Belgrano y parte con la 
propiedad del señor Luis Reyes Córdoba; al Este con 
el camino de acceso al aeródromo de Andalgalá y con 
parte del lote A; al Sur y al Oeste con el resto del lote A. 

El lado norte mide cuatrocientos cincuenta y seis me-
tro;: (456,00 m); el lado Este está formado por lo,s si-
guientes tramos: 1-2 ochenta y cuatro metros con se-
tenta y tres centímetros (84,73 m), 2-3 cuatro metros 
con setenta y cinco centímetros (4 ,75m), 3-4 cuatro-
cientos setenta y seis metros con treinta y ocho centí-
metros (476,38 m), 4-5 cincuenta y cinco metros con 
treinta y cinco centímetros (55,35 m), 5-6 sesenta y 
siete metros con tres centímetros (67,03 m); el lado 
Suí mide cuatrocientos sesenta y dos metros con veinti-
séis centímetros (462,26 m) y el lado Oeste mide seis-
cientos doce metros con setenta centímetros (612,70m). 

Art. 2'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio }. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley en revisión poi 
el que se transfiere a título gratuito a la provincia de 
Catamarca, el dominio de una fracción de terreno con 
destino a la construcción de una escuela de enseñanza 
agrotécnica do nivel secundario, dependiente del Estado 
provincial. 

La importancia del destino de esta transferencia, re-
querida por el señor gobernador de la provincia de Ca-
tamarca, doctor don Ramón E. Saadi, ha determinado 
que las comisiones intervinientes aconsejen y soliciten 
adherir a la Honorable Cámara, procediendo a sancio-
nar el proyecto de ley en revisión. 

Carlos G. Freytes. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 10 de septiembre de 1987. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente a concretar la transferencia defini-
tiva y a título gratuito por parte de la Dirección Ge-

nera! de Fabricaciones Militares en favor de la provin-
cia de Catamarca, de una fracción de terreno de apro-
ximadamente veintiocho hectáreas (28 ha) ubicada en 
el distrito Huaco, departamento Andalgalá, provincia 
de Catamarca. 

Requerida por el señor gobernador de la provincia de 
Catamarca, doctor don Ramón Eduardo Saadi, la pre-
sente transferencia tiene como objetivo específico la cons-
trucción do una escuela de enseñanza agrotécnica de 
nivel secundario, que dependerá del Estado provincial. 

Fuo entonces firmado el convenio entre la Dirección 
General do Fabricaciones Militares y la provincia de 
Catamarca en fechas 4 de junio de 1986 y 14 de julio 
de 198Q, respectivamente, siendo aprobado mediante 
acta 2.076 de fecha 5 de junio de 1986 del honorable 
directorio en la primera y por decreto 1.711/86 de la 
citada provincia. 

Asim:smo se aprobó la mensura del lote a transferir 
por resolución interna del director de Catastro, 807 de 
fecha 14 de noviembre de 1986 y el plano archivado bajo 
el número 841, 

La fracción linda al norte parte con terrenos del Fe-
rrocarril Nacional General Belgrano y parte con la pro-
piedad del señor don Luis Reyes Córdoba; al este con 
el camino de acceso al aeródromo de Andalgalá y con 
parte del lote A; al sur y al oeste con el resto del lote A. 

El lado norte mide cuatrocientos cincuenta y seis 
metros (456,00 m); el lado este está formado por los 
siguientes tramos: 1-2 ochenta y cuatro metros con se-
tenta y tres centímetros (84,73 m), 2-3 cuatro metros 
con setenta y c:nco centímetros (4,75 m), 3-4 cuatro-
cientos setenta y seis metros con treinta y ocho centí-
metro;! (476,38 m), 4-5 cincuenta y cinco metros con 
treinta y cinco centímetros (55,35 m), 5-6 sesenta y sie-
te metros con tres centímetros (67,03 m), el lado sur 
mido cuatrocientos sesenta y dos metros con veintiséis 
centímetros (462,26 m) y el lado oeste mide seiscien-
to¡; docc metros con setenta centímetros (612,70 m). 

En el presente caso justifica el dictado de una ley la 
previsión del artículo 67, inciso 49, de la Constitución 
Nacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.481 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Mario S. Brodersohn. — Juan V. Sourrouille. 

— José H. Jaunarena. 

Sr. Presidente (Pierrí). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyectt 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
a viso al Honorable Senado, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3559.) 
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CONVENCION SOBRE FUNCIONES CONSULARES 
CON LA REPUBLICA ITALIANA 

(Orden del Día N? 1030) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba la Convención sobre Funciones Consulares 
entre la República Argentina y la República Italiana, 
suscrita en Roma el 9 de diciembre de 1987; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su san-
ción. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca. 
~ Roberto P. Silva. — José M. Soria 
Ardí. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio 
L. R. Cardozo. — Genaro A, CoUantes. 
— Oscar H. Curi. — Benito O. Ferrcy-
ra. — Horacio H. Hitarte. — Simón A. 
Lúzara. — Carlos F. Ruckauf. — Bernar-
do I. fi. Salduna. — Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase la Convención sobre Fun-
ciones Consulares entre la República Argentina y la 
República Italiana, firmada en la ciudad de Roma el 
9 de diciembre de 1987, que consta de cuarenta y 
cinco (45) artículos, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENCION SOBRE FUNCIONES CONSULARES 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA ITALIANA 

La República Argentina y la República Italiana; 
Con el deseo de desarrollar las relaciones de amistad 

y de cooperación existentes entre los dos Estados y de 
asegurar la protección y la defensa de los intereses y 
derechos de sus respectivos nacionales; 

Considerando la oportunidad de adoptar, en sus rela-
ciones recíprocas, normas adicionales a la Convención 

de Viena sobre Relaciones Consulares del 24 de abril 
de 1963; 

lían decidido concluir una Convención sobre Fun-
ciones Consulares, y con ese fin han convenido lo si-
guiente : 

ATIÍCUIO 1 

Las normas de la presente Convención tienen carác-
ter complementario de las contenidas en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares del 24 de abril 
de 1963 (en adelante, la Convención de Viena), las 
que serán de aplicación para cualquier situación no 
prevista en la presente Convención. 

TÍTULO I 

Funciones Consulares 

Artículo 2 

Los funcionarios consulares estarán facultados a: 

a) proteger los derechos y los intereses del Estado 
que envía y de sus nacionales así como de las personas 
jurídicas que posean la nacionalidad de dicho Estado, 
de conformidad con el derecho internacional y las dis-
posiciones de la presente Convención; 

b) fomentar el desarrollo de las relaciones amistosas 
entre los dos Estados y contribuir al desarrollo de las 
relaciones económicas, comerciales, sociales, culturales, 
científicas, técnicas y turísticas entre el Estado que en-
vía y el receptor; 

c) informarse, por todos los medios lícitos a su dis-
posición, de la situación y de la evolución de la vida 
comercial, económica, social, cultural y científica del 
Estado receptor, informando en esta materia al Gobier-
no del Estado que envía y proporcionando datos a las 
personas interesadas; 

d) prestar ayuda y asistencia a los nacionales y a las 
personas jurídicas del Estado que envía y comunicarse 
con ellos; 

e.) informarse respecto de cualquier incidente que 
involucre los intereses de nacionales del Estado que 
envía; 

f ) asistir a los nacionales del Estado que envía en 
las relaciones con las autoridades judiciales y administra-
tivas del Estado receptor y adoptar, según las prácticas 
y procedimientos previstos por las leyes del Estado 
receptor, las providencias necesarias para asegurar la 
representación legal de dichos nacionales ante tales 
autoridades; actuar de intérprete o prccurar un intér-
prete a tales personas; adoptar, de acuerdo con las 
leyes del Estado receptor, las medidas provisionales de 
preservación de los derechos e intereses de sus nacio-
nales, cuando por estar ausentes o por cualquier otra 
causa, no puedan defender oportunamente sus derechos 
e intereses; 

g) pedir la colaboración a las autoridades competen-
tes del Estado receptor para la búsqueda de nacionales 
del Estado que envió, de los cuales se ignora la loca-
lidad en la que se encuentran. 
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Artículo 3 

En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios con-
sulares podrán dirigirse: 

a ) a las autoridades locales competentes de su cir-
cunscripción consular; 

b) a todas las autoridades centrales competentes del 
Estado receptor en la medida en que esté permitido por 
las leyes, reglamentos y usos del Estado receptor y por 
los acuerdos y otras normas del derecho internacional. 
Podrán, asimismo, dirigirse al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores del Estado receptor en el caso de ausencia de los 
representantes diplomáticos del Estado que envía. 

Artículo 4 

1. La Oficina consular podrá, dentro del ámbito de su 
circunscripción: 

a) tener un registro de los nacionales del Estado que 
envía; 

fe) desempeñar las funciones relativas al registro civil 
previstas por la ley del Estado que envía si las leyes y re-
glamentos del Estado receptor no se oponen a el'o. 

2, Lo dispuesto en el párrafo anterior no eximirá, en 
ningún caso, a una persona de cualquier obligación que 
le haya sido impuesta por la ley del Estado receptor en 
lo referente a actos relativos al Estado civil. 

Artículo 5 

-1. Los funcionarios consulares podrán enviar comuni-
caciones concernientes al servicio militar a los nacionales 
del Estado que envía y recibir de ellos declaraciones 
sobre esta materia, así como también extender certifica-
ciones, efectuar anotaciones y emitir comunicaciones al 
respecto, incluso mediante la prensa u otros medios de 
difusión. 

2. Los funcionarios consulares podrán, incluso me-
diante la prensa u otros medios de difusión, emitir comu-
nicados relativos a actos electorales previstos por la ley 
de] Estado que envía, recibir de los nacionales de ese 
Estado declaraciones sobre la materia, efectuar los re-
gistros correspondientes, transmitir a dichos nacionales y 
recibir de ellos las declaraciones y las certificaciones re-
lativas a las operaciones en esta cuestión. 

Artículo 6 

Los funcionarios consulares podrán: 

a) recibir declaraciones de los nacionales del Estado 
que envía y extenderles constancias; 

b) otorgar, certificar y dar a publicidad testamentos 
y otros actos de los nacionales del Estado que envía, y 
recibirlos en depósito, así como comunicar a los herede-
ros y legatarios la exi.tencia de un testamento; 

c) otorgar actos y contratos que sean celebrados entre 
nacionales del Estado que envía, y autenticar las respec-
tivas firmas, siempre que tales actos y contratos no im-
pliquen la constitución o la transferencia de derechos 
relativos a bienes inmuebles situados en el Estado re-
ceptor; 

d) otorgar y autenticar actos y contratos que, indepen-
dientemente de la nacionalidad de las partes, se refieran 
exclusivamente a bienes existentes en el Estado que envia 
o impliquen derechos a ejercer o asuntos a tratar en ese 
Estado o bien que estén destinados a producir sus efec-
tos jurídico.; en el territorio de dicho Estado; 

e) desempeñar las otras funciones notariales previstas 
por la ley del Estado que envía que no sean contrarias 
a la ley del Estado receptor. 

Artículo 7 

En su circunscripción, los funcionarios consulares po-
drán: 

a) legalizar las firmas puestas en actos y documentos 
emitidos por el Estado receptor para su uso en el Es-
tado que envía, o dar validez de otra forma a dichos 
actos y documentos; 

b) traducir actos y documentos, y certificar la fide-
lidad de la traducción, así como otorgar copias certifi-
cadas de los actos y documentos traducidos; 

c) sin perjuicio de los tratados vigentes entre los dos 
Estados, comunicar para su notificación la9 decisiones 
judiciales y extra judiciales y comunicar las comisiones 
rogatorias solicitadas por la autoridad judicial cíel Es-
tado que envía a la autoridad competente del Estado 
receptor como asimismo efectuar las notificaciones y las 
rogatorias solicitadas en materia civil y comercial por 
la autoridad judicial del E tado que envía en relación 
con sus nacionales, en forma compatible con las moda-
lidades previstas en las leyes y reglamentos del Estado 
receptor; 

d) obtener copias o extractos de documentos de re-
gistros públicos de conformidad con las leyes y regla-
mentos del Estado receptor. 

Artículo 8 

Los actos y documentos redactados u otorgados en 
virtud de los artículos 6 y 7 serán considerados en el 
Estado receptor como actos y documentos redactados 
u otorgados por la autoridad del Estado que envía. 

Artículo 9 

La autoridad competente del Estado receptor co-
municará a la oficina consular los casos de nacionales 
menores o incapaces del Estado que envía a los que 
sea necesario designar un tutor o un curador, a fin 
de permitir al funcionario consular proteger los dere-
chos e intereses de dichos menores o incapaces, de 
conformidad con la presente Convención, los acuerdos 
vigentes entre los dos Estados y las leyes y reglamen-
tos del Estado receptor. 

Artículo 10 

Los funcionarios consulares tendrán el derecho, en 
el ámbito de su circunscripción, de recibir en depósito 
sumas de dinero, documentos y objetos cuya tenencia 
no esté prohibida por las normas vigentes en el Es-
tado receptor, que le hayan sido entregados por na-
cionales del Estado que envía o por cuenta de éstos. 
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Los 1 >: en es en depósito podrán ser exportados de] 
Estado receptor conforme con sus leyes y reglamentos. 
• Dichos depósitos no gozarán de la inmunidad pre-
vista en el articulo 32 de la presente Convención y 
deberán ser mantenidos separados de los archivos, do-
cumentos y registros a los cuales se aplican las dis 
posiciones de dicho artículo. 

Artículo 11 

1. Los funcionarios consulares tendrán el derecho 
de otorgar, renovar, extender, modificar y revocar pa-
saportes y otros documentos de viaje de los nac'onales 
del Estado que envía. 

2. Los funcionarios consulares tendrán el derecho 
de otorgar visas a las personas que deseen viajar al 
Estado que envía, o b¡en atravesarlo. 

3. Los funcionarios consulares tendrán el derecho 
de otorgar certificados de origen de las mercaderías 
y otros documentos admitidos para el uso en el Estado 
que envía. 

Artículo 12 

Las sumas percibidas por la oficina consular a título 
de derechos y aranceles previstos en las leyes y regla-
mentos del Estado que envía y los recibos correspon-
dientes no es!aran sujetos a ninguna imposición y serán 
libremente convertibles y transferibles en la moneda del 
Estado que envía. 

Artículo 13 

1. En caso de fallecimiento de un nacional del Esta-
do que envía en el territorio del Estado receplor, la 
autoridad competente de tal Estado informará sin de-
mora a la oficina consular y le remitirá el correspon-
dente certificado de defunción. 

La autoridad competente del Estado receptor comu-
nicará a la oficina consular la apertura de sucesiones 
por las que sea heredero o legatario un nacional del 
Estado que envía que no resida en el Estado receptor. 

2. a) Cuando la oficina consular —informada del fa-
llecimiento de uno de sus nacionales o de la apertura 
de una sucesión a favor de uno de sus nacionales— lo 
requiera, la Autoridad competente del Estado receptar 
le suministrará la información que pueda obtener relati-
va a la sucesión. 

b) La oficina consular del Estado que envía podrá 
requerir a la Autoridad competente del Estado receptor 
la adopción sin demora de las medidas necesarias para 
la salvaguardia y la administración de los bienes here-
ditarios dejados en el territorio del Estado receptor. 

c) El funcionario consular podrá cooperar directamen-
te o mediante un delegado para la ejecución de las 
medidas a las que se refiere la letra b) de este párrafo. 

3. Si se deben tomar medidas de conservación y nin-
gún heredero nacional del Estado que envía se encuen-
tra presente o está representado, un funcionario consu-
lar del Estado que envía será invitado por la Autoridad 
del Estado receptor a asistir a las operaciones de pre-
cintado y de remoción de los precintos, como así tam-
bién a la confección del inventario. 

4. Si, luego de cumplirse los procedimientos de la 
sucesión en el territorio del Estado receptor, los bienes 
muebles de la sucesión o el producto de la venta de los 
bienes muebles o inmuebles se adjudican a un heredero 
o legatario, nacional del Es'ado que envía que no reside 
en el territorio del Estado recep'or y que no haya de-
signado un mandatario, dichos bienes o el producto 
de la venta serán consignados a la oficina consular del 
Estado que envía, a condición de: 

a) que se haya probado la calidad del heredero o le-
gatario; 

b) que los órganos competentes hayan, según sea el 
caso, autorizado la entrega de los bienes hereditarios o 
del producto de su venta; 

c) que Iss deudas hereditarias estimadas de confor-
midad con la legislación del Estado receptor hayan sido 
pagadas o garantizadas; 

d) que los impuestos relativos a la sucesión hayan 
s;do pagados o garantizados. 

5. En caso de fallecimiento de un nacional del Estado 
que envía, que se encuentre temporariamente en el 
territorio del Estado receptor, los efectos personales y 
las sumas de dinero pertenecientes ai causante y que no 
hayan s'do reclamados por un heredero presente, serán 
entregados sin otras formalidades a la oficina consular 
del Estado que envía a título provisional a los fines de 
su custodia, con la salvedad clel derecho de los órganoí 
administrativos y judiciales del Estado receptor de su 
posible secuestro en defensa de los intereses de la jus-
ticia, La oficina consular deberá entregar tales efectos 
persona'es y sumas de d'nero a la autoridad del Estado 
receptor que fuera eventualmente designada a los fines 
de asegurar la administración y la liquidación. 

6. La oficina consular deberá respetar la legislación 
de! Eslado receptor en cuanto concierne a la exporta-
ción de los bienes o de las sumas de dinero a las qus 
;e refieren los párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

Artículo 14 

1. Los funcionarios consulares tendrán el derecho 
de comuircarse con los nacionales del Estado que en-
vía y de comparecer ante ellos. Los nacionales del Es 
lado que envía tendrán el derecho de comunicarse con 
los fi racionarios consulares y de comparecer ante ellas. 

2. En todos los casos en que un nacional del Esu. 
do que envía sea sometido a cualquier forma de priva-
ción o limitiic'ón de la libertad personal, las autorida-
des del Estado receptor deberán informarlo dentro de 
los tres días a un funcionario consular del Estado que 
envía, suminishándole los elementos idóneos que cali-
fquen los hechos que han determinado tales medidas. 
Asimismo, la autoridad del Estado receptor informará 
simultáneamente al nacional del Estado que envía so-
bre su derecho de comun'carse con un funcionario con-
sular para obtener asistencia. 

3. El funcionario consular tendrá el derecho de to-
mar las medidas idóneas tendientes a asegurar al na-
cional someticl-o a la privación o limitación de la liber-

Itad personal, la asistencia y la defensa en sede judicial, 
a menos que éste se oponga expresamente a ello. 
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4. Cuaiqu'er comunicación escrita entre el nacional 
del Estado que envía sometido a la privación o limita-
ción de la libertad personal y el funcionario consular 
será transmitida sin demora poi la autoridad del Esta-
do recepto) a su destinatario. 

5. El funcionar/o consular o el empleado consular 
por él designado l e n d T á el derecho de visitar al nacio-
nal del Estado que envia sometido a la privación o li-
mitación de la libertad personal y comunicarse con él 
conversando en cualquier id orna, aun en el caso en 
que éste se encuentre en estado de arresto o reclusión 
en ejecución de sentencia. 
r El ejercicio de tal derecho será acordado en el tér-
mino máximo de tres tfías a contar del momento en 
que el nacional ha sido arrestado, detenido o privado 
de su libertad personal, 

6. Los derechos previstos en el presente artículo de-
berán ser ejercitados de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes en el Estado receptor, debiendo 
entenderse, sin embargo, que dichas leyes y reglamen-
tos no impedirán que tengan pleno efecto lo.\ derechos 
reconocido^gor el presente artículo. 

Artículo 15 

La autoridad competente de cada uno de los dos 
Estados comunicará a las oficinas consulares compe-
tentes del otro Estado los actos de naturalización con-
cerniente a los nacionales originarios de este último. 

T Í T U L O I I 

Funciones Consulares en Materia de Navegación 

Artículo IB 

1. Cuando un buque del Estado que envía entra 
en un puerto del Estado receptor, el funcionario con-
sular en cuya circunscripción está situado el puerto, 
estará autorizado a desempeñar libremente las funcio-
nes ind'cadas en el artículo 17, sin interferencias por 
parte de las autoridades del Estado receptor. El fun-
cionario consular pocírá requerir la asistencia de las au-
toridades del Estado receptor para cualquier asunto 
relativo al ejercicio de dichas funciones y tales autori-
dades deberán otorgarle la asistencia requerida, salvo 
que, en un caso particular, tengan razones especiales 
que justifiquen plenamente la negativa a prestar asisten-
cia. 

2. A tal fin, el funcionario consular, acompañado 
si lo desea por miembros de la oficina consular, podrá 
comparecer personalmente a bordo del buque luego 
que el mismo haya sido admitido a la libre práctica. 

3. El capitán del buque y los miembros de la tri-
pulación estarán autorizados a tomar contacto con el 
funcionario consular y a comparecer ante la oficina con-
sular. A tal fin, se les suministrará, de ser necesario, 
un permiso por parte de las autoridades del Estado re-
ceptor. Si las autoridades se oponen en casos que im-
pliquen excesiva demora o grandes distancias que im-
pidieran a los interesados regresar al buque antes do 
su partida deberán informarlo inmediatamente al fun-
cionario consular, I 

Artículo 17 

1. El funcionario consular podrá interrogar al capi-
tán y a los miembros de la tripulación, examinar los 
documentos del buque, recibir dsclaraciones concer-
nientes a su itinerario y a su destino y, en general, fa-
cilitar la llegada y la salida del buque, 

2. El funcionario o el empleado consular podrá» 
acompañar al capitán o a los miembros de la tripula-
ción ante la autoridad judicial y demás autoridades lo-
cales, prestar su asistencia, incluida la autoridad legal, 
cuando fuere necesario, y hacer de intérprete en las 
conversaciones entre éstos y dichas autoridades. Tales 
derechos sólo pueden ser limitados en casos que inte-
resen a la seguridad del Estado, si las leyes del Estado 
receptor así lo disponen. 

3. El funcionario consular podrá decidir en las con-
troversias entre el capitán y los miembros de la tripu-
lación relativas al pago y a los contratos de ajuste, y 
podrá tomar las medidas y procedimientos relacionados 
con la contratación y el despido del capitán y de los 
miembros de la tripulación, Podrá, además, tomar las 
medidas necesarias para mantener la disciplina a bordo 

4. El funcionario consular podrá disponer, cuando 
resulte necesario, la internación en un hospital y la 
repatriación del capitán o de los miembros de la tri-
pulación. El funcionario consular comunicará tal deci-
sión a la autoridad del Estado receptor, la que prestará 
su colaboración para facilitar la internación o la repa-
triación. 

5. El funcionario consular podrá, en lo referente a 
los buques del Estado que envía que se encuentren ert 
un puerto del otro Estado, otorgar los actos constitu-
tivos, traslativos y extintivos de ¡a propiedad o de otros 
derechos reales incluso de garantía y tramitar las anota-
ciones y transcripciones respectivas, así como la trans-
ferencia o la cancelación en el Registro del Estado que 
envía de cualquier buque. 

6. El funcionario consular podrá, en lo que con-
cierne a los buques del Estado que envía, tomar me-
didas para la aplicación de las normas de la legislación 
de dicho Estado en materia de navegación siempre que 
no se opongan a las leyes y reglamentos del Estado 
receptor, 

Artículo 18 

1. La autoridad del Estado receptor que intente 
arrestar o interrogar a una persona que se halle a bordo 
de un buque del Estado que envía que se encuentre 
en un puerto del Estado receptor, secuestrar bienes o 
realizar una investigación oficial a bordo del mismo, de-
berá comunicarlo en tiempo útil y por escrito al fun-
cionario consular competente para que éste pueda asis-
tir a estos actos cuyo cumplimiento no deberá interferir 
en las cuestiones atinentes a la administración interna 
del buque. La comunicación cursada a este fin indicará 
la hora precisa y, si el funcionario consular no se pre-
senta o no envía un representante, se procederá en su 
ausencia. Un procedimiento análogo se seguirá en los 
casos en ios que el capitán o los miembros de la tri-
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pulación deban efectuar declaraciones ante las autor'- ¡ 
dades judiciales o administrativas del Estado receptor. 
Sin embargo, en caso de flagrante delito, la autoridad del 
Estado receptor informará al funcionario consular por 
escrito de las medidas urgentes que hayan sido tomadas. 

2. Las disposiciones del presente artículo no se apli- j 
carán en el caso de operaciones de control aduanero o 
sanitario, ni en las cuestiones atinentes al ingreso o I 
salida de extranjeros del territorio y a los certificados I 
internacionales de seguridad, así como tampoco al se- . 
cuestro del buque o de una parte de su carga como 
consecuencia de procedimientos civiles o comerciales 
que tengan lugar ante las autoridades judiciales del [ 
Estado receptor. I 

Artículo 19 

1. Si un buque del Estado que envía naufraga en las 
aguas territoriales o en las aguas interiores del Estado 
receptor, el funcionario consular en cuya circunscrip-
ción se haya producido el naufragio deberá ser infor-
mado lo más pronto posible por las autoridades del 
Estado receptor, 

2. En el caso de que ni el propietario del buque 
ni sus agentes o los aseguradores interesados, ni el ca-
pitán estén en condiciones de adoptar las medidas ne-
cesarias, el funcionario consular estará auLorizado a to-
mar por cuenta del propietario, de conformidad con las 
leyes y reglamentos del Estado receptor, las medidas 
que el propietario hubiera podido tomar para disponer 
del buque si hubiese estado presente, 

Artículo 20 

Cuando objetos provenientes de un buque del Estado 
que envía que haya naufragado o que sean parte del 
mismo buque, u objetos pertenecientes a la carga de un 
buque naufragado que sean propiedad de un nacional 
del Estado que envía, aparezcan en la costa del Estado 
receptor o en proximidad de ella o sean llevados a un 
puerto de dicho Estado, el funcionario consular en 
cuya circunscripción han sido encontrados o llevados los 
objetos, está autorizado a adoptar, por cuenta de su 
propietario, las medidas relativas a su custodia y des-
tinación, que el propietario, su agente, los asegurado-
res o el capitán del buque no hayan podido adoptar. 

Articulo 21 

Los funcionarios consulares pueden realizar inventarios 
y otras operaciones necesarias para la conservación de 
los bienes y de los objetos de cualquier naturaleza, 
dejados por los nacionales, sean éstos miembros de la 
tripulación o pasajeros, fallecidos a bordo del buque 
del Estado que envía antes de que llegue a puerto. 

Artículo 22 

Las disposiciones de ¡os artículos 16 a 21 de la pre-
sente Convención se aplicarán, en cuanto sean perti-
nentes, también a las aeronaves, mientras no se opon-
gan a lo dispuesto por otros acuerdos en vigencia entre 
los dos Estados y por las leyes y reglamentos del Es-
tado receptor. 

T Í T U L O I I I 

Disposiciones Generales 

Artículo 23 

A los fines de la aplicación de la Convención de 
Viena y de la presente Convención se convienen las 
disposiciones que siguen. 

Artículo 24 

Las siguientes expresiones se entenderán como se 
precisa a continuación: 

a) por "miembro de la familia", al cónyuge, hijos y 
otros parientes de un funcionario o de un empleado 
consular que vivan en su casa y estén a su cargo; 

b) por "archivos consulares", todos los papeles, do-
cumentos, correspondencia, libros, películas, cintas mag-
netofónicas, registros, cifras y claves, y los ficheros de 
la oficina consular, inclusive los datos insertos en los 
archivos electrónicos y en cualquier otro tipo de archi-
vos, y cualquier elemento empleado para su utiliza-
ción, protección y conservación; 

c) por "buque del Estado que envía", a toda embar-
cación de la bandera del Estado que envía, excluyendo 
a los buques de guerra; 

d) por "aeronave del Estado que envía", a toda aero-
nave registrada en el Estado que envía, excluyendo a 
las aeronaves militares; 

e) por "Estado que envía", según el caso, el Estado 
parte que establece la oficina consular o el territorio 
de ese Estado; 

f ) por "Es'ado receptor", según el caso, al Estado 
parte en cuyo territorio se establece la oficina consu-
lai o el territorio de dicho Estado. 

Artículo 25 

El exequátur será otorgado sin demora y no podrá 
ser negado o retirado si no media causa grave que de-
berá ser comunicada al Estado que envía. 

Artículo 26 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
receptor deberá entregar a todos los funcionarios con-
sulares y a los miembros de sus familias, una creden-
cial que indique su identidad y su calidad de funcio-
nario consular o de miembro de su familia. Tales do-
cumentos serán entregados también a los empleados 
de la oficina consular y a los miembros de su familia 
que no tengan la nacionalidad del Estado receptor ni 
residencia permanente en el mismo. 

Artículo 27 

Si las funciones de jefe interino de una oficina con-
sular son ejercidas por un miembro del personal diplo-

| mático de la misión diplomática del Estado que envía, 
éste continuará gozando de los privilegios e inmunida-

, des diplomáticas. 
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Artículo 28 

El Estado receptor admitirá como jefe interino de 
una oficina consular a un empleado de la misma, siem-
pre que éste sea nacional de] Estado que envía. 

Artículo 29 

1. El Estado receptor concederá todas las facilida-
des apropiadas para el ejercicio de la actividad normal 
de la oficina consular y, con ese fin, tomará todas las 
medidas necesarias para permitir a los miembros de la 
oficina consular ejercer sus funciones y gozar de los 
derechos, facilidades, privilegios e inmunidades previs-
tas en esta Convención, en las demás Convenciones 
multilaterales de las que los dos Estados sean parte o 
en las leyes y reglamentos del Estado receptor. 

2. En su calidad de agentes oficiales del Estado que 
envía los funcionarios consulares tienen derecho a la 
debida consideración y a la máxima colaboración por 
parte de los funcionarios del Estado receptor con los 
que mantengan relaciones oficiales. 

Artículo 30 

l. El Estado que envía podrá: 

a) adquirir o poseer, en plena propiedad o en cual-
quier otra forma prevista en las leyes del Estado re-
ceptor, terrenos, edificios, partes de edificios y sus ane-
xos necesarios al Estado que envía para Lis funcione? 
consulares, para la residencia de los miembros de la 
oficina consular o para utilizarse con otros fines simi-
lares si el Estado receptor no se opone a estos últimos; 

b) construir edificios y sus anexos sobre los terre-
nos que hayan sido adquiridos conforme al inciso a) 
del presente párrafo; 

c) transferir los terrenos, edificios y partes de edi-
ficios que hayan sido adquiridos o construidos confor-
me a los incisos a) y b) del presente párrafo. 
-noo uupijo uj op sairaiq soj 'saicjnsuoo S3[iíoo¡ soq 
sular y los medios oficiales de transporte no estarán 

2. Las disposiciones del presente artículo no eximi-

T£ oinajW 
dos en el área donde estén situados los mismos 
sooi.jstuuqjn sojuauii'[S3.i so[ c osnpttr 'jojdooo.i opujsjj 
regionales o locales, que sean de aplicación a todos los 
rán al Estado que envía del respeto a las leyes del 
(errenos, edificios, partes de edificios o anexos, ubica-
sujetos a ninguna forma de requisición o de expropia-
ción. 

Sin embargo, la expropiación de ios locales consu-
lares será admisible cuando se considere indispensable 
per motivos de defensa nacional u otros motivos de uti-
lidad pública. En tal caso el Estado receptor deberá 
adoptar las medidas posibles y necesarias para evitar 
cualquier interferencia en el desarrollo de las funcio-
nes consulares y estará obligado a pagar al Estado que 
envía una indemnización inmediata, adecuada y efec-
tiva, libremente transferí"ble a dicho Estado. 

Artículo 32 

1. Los archivos consulares y todos los demás docu-
mentos y papeles oficiales serán siempre inviolables 
dende quiera se encuentren y la autoridad del Estado 
receptor no podrá por ningún motivo examinarlos o 
retenerlos 

2. El funcionario y el empleado consular tendrán el 
derecho de no dar curso a la solicitud de exhibición o de 
entrega de documentos que se encuentren en los archi-
vos o de otros documentos oficiales, aun cuando dicha 
solicitud provenga de la autoridad judicial o de cualquier 
otra autoridad del Estado receptor. 

3. Lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo 
no autoriza al funcionario o al empleado consular a ne-
garse a exhibir o a entregar un documento relacionado 
con un contrato por él contraído que no haya sido cele-
brado expresa o implícitamente en representación de! 
Es'ado que envía. 

Artículo 33 

La oficina consular gozará de las mismas facilidades, 
en relación con los servicios públicos de comunicación, 
de las que gozan las misiones diplomáticas acreditadas 
en el Estado receptor. 

Artículo 34 

Los correos consulares, incluidos los correos ad hoc, 
gozarán de los mismos derechos, facilidades, privilegios 
e inmunidades que los correos diplomáticos del Estado 
que envía. 

Artículo 35 

1. Los medios de transporte de propiedad del Estado 
que envía y utilizados para fines consulares, deberán ser 
asegurados por responsabilidad civil en relación a ter-
ceros. 

2. Los miembros de la oficina consular deberán cum-
p'ir con todas las obligaciones establecidas por las leyes 
y reglamentos del Estado receptor en materia de segu-
ros por responsabilidad civil relativa a la utilización de 
cualquier vehículo, buque o aeronave. 

Artículo 36 

A los efectos del párrafo 1 del artículo 41 de la Con-
vención de Viena se considera delito grave a aquél que 
sea pasible de una pena privativa de libertad no menor 
de tres años como mínimo según la legislación del Estado 
receptor. 

Artículo 37 

Los miembros de la Oficina consular y los miembros 
de su familia, que no tengan la nacionalidad del Estado 
receptor y no residan permanentemente en este Estado, 
estarán exentos de todas las obligaciones prescritas pol-
las leyes y reglamentos de este mismo Estado relativos 
a la estadía de extranjeros, al registro y al permiso de 
residencia. 
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Artículo 38 

Los miembros del personal de servicio de los funcio-
narios y de los empleados consulares, siempre que no 
ejerzan ninguna otra actividad lucrativa y no sean resi-
dentes permanentes en el Estado receptor, estarán exen-
tos, en el ejercicio de sus funciones, de las obligaciones 
relativas al permiso de trabajo impuesto por las leyes y 
reglamentos del Estado receptor en relación con el em-
pleo de trabajadores extranjeros. , i 

Artículo 39 
1. Estarán exentas de requisiciones militares la resi-

dencia particular de los miembros de la oficina consu-
lar, el mobiliario y los demás bienes existentes en la 
misma, así como los vehículos, buques y aeronaves do 
propiedad o en posesión de los miembros de la ofician 
consular y de los miembros de su familia. La residencia 
particular mencionada no estará sujeta a la obligación 
de dar alojamiento a militares. I 

2, Las residencias particulares pueden ser objeto de 
expropiación por motivos de utilidad pública o por ra-
zones atinentes a la defensa nacional de conformidad con 
las leyes del Estado receptor, debiéndose en todo caso 
evitar interferencias con el ejercicio ele las funciones 
consulares. En tal caso deberá pagarse, en un plazo razo-
nab'e la correspondiente indemnización, adecuada y efec-
tiva, en moneda convertible y transferible al Estado que | 
envía. 

Artículo 40 

1. El Estado que envía estará exento en el Estado re-
ceptor de todo impuesto o gravamen de cualquier natu-
raleza relativo a: 

a) la propiedad, la posesión y el goce de los bienes 
inmuebles destinados a los locales consulares y a la resi-
dencia del jefe de la oficina consular, incluidos los te-
rrenos destinados a la construcción de esos inmuebles. 

h) Los contratos y otros actos referentes a la adquisi-
ción o transferencia de los bienes inmuebles indicados en 
el inciso a) del presente párrafo. 

2. A los fines del párrafo 1 del presente artículo Jas 
exenciones comprenden en la República Argentina a los 
impuestos y gravámenes nacionales, provinciales y mu-
nicipales y en Italia a los impuestos y gravámenes na-
cionales y locales. 

3. Las exenciones previstas en el presente artículo no 
se aplicarán a las tasas percibidas que constituyen el pago 
de determinados servicios prestados. 

Artículo 41 

1. Los miembros de la oficina consular, nacionales o 
residentes permanentes del Estado receptor, y los miem-
bros de sus familias, no gozarán de los privilegios e in-
munidades contenidos en los artículos 49, 50 y 51 de 
la Convención de Viena. 

2. Tampoco gozarán de esos privilegios e inmunida-
des los miembros de la familia del miembro de la ofi-
cina consular que sean nacionales o residentes perma-
nentes del Estado receptor. 

TÍTULO I V 

Disposiciones Finales 

Articulo 42 
Además de las funciones consulares previstas en Ja Con-

vención de Viena y en la presente Convención el fun-
cionario consu ar está autorizado a desarrollar todas las 
demás funciones que no estén en contradicción con las 
leyes y reglamentos del Estado receptor y a cuyo ejer-
cicio no se oponga la autoridad de este último. 

Articulo 43 

Una Comisión Mixta, compuesta por funcionarios de-
signados por cada uno de los dos Estados Contratantes, 
se reunirá a solicitud de uno u otro Estado con el fin 
de asegurar una aplicación más eficaz de la pr<? ente 
Convención. 

Artículo 44 

1. La presente Convención será ratificada y entrará 
en vigor el primer dia del tercer mes posterior a la íecha 
del intercambio de los instrumentos de ratificación. 

2. La presente Convención se establece por una dura-
ción indefinida. Podra ser denunciada en cua ejuier mo-
mento por cualquiera de las Partes Contratantes y la de-
nuncia producirá efectos el primer día del sexto mes pos-
terior a la fecha ele su notificación al otro Estado. 

Artículo 45 

Con la entrada en vigor de la presente Convención 
c;sa de tener efectos entre las Partes la Convención Con-
sular entre la República Argentina e Italia firmada en 
Roma el 28 de diciembre de 1885. 

Hecho en Roma, a nueve días del mes de diciembre 
de! ano mii novecientos ochenta y siete en dos ejempla-
res, cada uno de ellos en los idiomas español e italiano, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República Argentina Por la República Italiana 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Por ley 3.25Ü, del 9 de agosto de 1895, la República 
Argentina ratificó la denominada "Convención Consular", 
firmada con el Reino de Italia, en Roma, el 28 de di-
ciembre de 18S5, 

Posteriormente, Argentina e Italia adoptaron como 
norma en ia materia la Convención de Viena sobre Re-
laciones Consulares, suscripta en esa ciudad el 24 de 

I abril ele 1963 (aprobada por ley argentina 17.081, del 
' 23 de diciembre de 1963). 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado hoy, a los efectos de producir despacho, 
el proyecto de ley venido en revisión por el que se 
aprueba la "Convención sobre Funciones Consulares en-
tre la República Argentina y la República de Italia", 
firmada por ambos gobiernos en Roma el 9 de diciembre 
de 1987. 

Más de un siglo transcurrido desde la firma de! pri-
| mcr instrumento citado, —sumado a !a Convención de 

Viena (cuyas normas son de aplicación en todas las si-
tuaciones no previstas en los acuerdos bilaterales cita-
dos)— hacen necesaria la actualización en la materia, 
teniéndose en cuenta ia evolución eu las rek clones entre 
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Argentina e Italia, como e) de la normativa consular in 
ternacional. 

La presente convención establece, en su articulo lu 
que la misma tiene carácter complementario a las nor-
mas de la Convención de Viena que, a su vez, será 
de aplicación ante situaciones no previstas en ella. 

Seguidamente, la convención en estudio abarca tres 
espectros: su Título I (artículos 2 a 15 inclusive), rela-
tivo a funciones consulares propiamente dichas. Su Tí-
tulo II (artículo 16 a 22 inclusive), comprende las 
funciones consulares en materia de navegación. La ter-
cera parte comprende al Titulo III (artículos 23 al 41), 
de disposiciones generales. 

Se destaca que el Título I toma como base el princi-
pio de que el cónsul tiene como derecho y deber fun-
damental la protección de los intereses del Estado al 
que representa y a sus nacionales, poniendo sus es-
fuerzos en favor del desarrollo de las relaciones en el 
campo del comercio, turismo, cooperación cultural, 
científica, técn'ca, etcétera (artículos 2 al 10). 

La facultad del otorgamiento, renovación, extensión, 
modificación y revocación de pasaportes está estipulada 
por el artículo 11, como también la autentificación de 
actos y contratos, intervención de facturas comerciales, 
percepción de aranceles consulares, visitas a nacionales 
detenidos y/o reclusos, preservación de derechos suce-
sorios y otros actos notariales o no, a los que autorizan 
las leyes del Estado que los envía según normas del 
Estado receptor. A ello se agregan todas las gestiones que 
el cónsul deba realizar ante las autnridade. del Estado 
ante el que está acreditado, en defensa de los inte-
reses de sus nacionales y causaliabientes (artículos II , 
a 15). 

A partir del artículo 16 se desarrolla la facilitad del 
cónsul para mantener contacto con la tripulación de bu-
que; del Estado que le envió, para el ingreso a puertos 
de jurisdicción del cónsul, examinar documentación de 
la nave, intervenir en controversias entre el capitán y 
tripulantes sobre contratos de ajustes, despidos y disci-
plina, internación y/o repatrio, pudiendo asismismo reali-
zar actos notariales relativos a la propiedad y registro 
de la nave, inventariar, y representar al propietario o 
capitán, si es menester. 

En las disposiciones generales, que se desarrollan n 
partir de los artículos 23 y 24, que expresan las signi-
ficaciones de los términos en uso en este convenio, y 
para la aplicación —también— de la Convención de 
Viena, se especifican las facilidades, privilegios e inmu-
nidades que ambos países se conceden mutuamente en 
garaniía del correcto desempeño de sus actividades, a 
los funcionarios consulares, asegurando las inviolabilida-
des de los archivos, y la exención de toda requisición o 
expropiación de locales consulares. 

Como colofón, su Título IV (artículos 42 a 45) , es-
tablece que el funcionario consular está autorizado a 
desempeñar funciones propias que no estén en contradic-
ción con la legislación del Estado receptor, y a cuyo 
ejercicio no se oponga la autoridad de éste (artículo 42) 

Se prevé la creación de una comisión mixta integrada 
por las partes, que se reunirá a pedido de uno de los 
Estados a fin de asegurar una más eficaz aplicación del 
convenio (artículo 43). 

La convención es de duración indefinida, pudiéndose 
denunciar. La efectividad de la denuncia se aplicará a I 

los seis meses de la notificación al otro Estado (articulo 
44). 

Al entrar en vigor esta convención pierde vigencia la 
anterior del 28 de diciembre de 1885. 

Esta convención, que actualiza las normas básicos det 
Derecho Internacional Público en la materia para la 
mejor relación diplomática con la República Italiana 
reconoce a través de la meridiana claridad de su texto, 
las atribuciones, prerrogativas e inmunidades de sus re-
preientaciones consulares, afianzándose así las excelen-
tes relaciones entre las dos naciones en un mismo obje-
tivo cimentado a través de una historia que siempre las 
ha unido. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri), — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

37 

CONVENCION DE EXTRADICION 
CON LA REPUBLICA ITALIANA 

(Orden del Día N<> 1059) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Legislación Penal han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba la Convención de Ex-
tradición entre la República Argentina y la República 
Italiana, suscrita en Roma el 9 de diciembre de 1987; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan : u sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 19S9 
Federico T. M. Slorani. — Lorenzo J. Cór-

tese. — Eduardo P. Vaca. — Luis R. 
Giacosa. — Bernardo I. R. Salduna. •— 
Roberto P. Silva. — Federico R. Puerta. — 
Josa M. Soria Arch. — Ricardo Argañaraz. 
— Délfor A. Brizuela. — Ignacio L. H, 
Cardozo. — Genaro A. Collantes. — Carlos 
A, Contreras Gómez. — Oscar H. Curi. 
— Marcos A. Di Caprio. — Oscar L. 
Fappiano. —• Benito O. Ferreyra. — Ma-
ría F. Gómez Miranda. — Horacio H. 
Huarte. — José M. Ibarbia. — Simón A. 
Lázara. — Rodolfo M. Párente. — Osoaí-
do H. Pos'.c. — Juan Rodrigo. — Carlos 
J, Rosso. — Carlos F. Ruckauf. — Car-
los O. Silva. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3559.) 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3231 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

AI señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, : 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 
Artículo lo — Apruébase la Convención de Extradi-

ción entre la República Argentina y la República Ita-
liana, firmada en Roma, Italia, el 9 de diciembre de 
1987, que consta de veinticinco (25) artículos, cuya 
fotocopia autenticada en idioma español forma parte 
de la presente ley. 

Art. 2'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

V'CTOR I I . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris 

CONVENCION DE EXTRADICION 
ENTRE LA REPUBLICA ABGENTINA 

Y LA REPUBLICA ITALIANA 

La República Argentina y la República Italiana, con 
el deseo de hacer más eficaz la cooperación entre los 
dos Estados en materia penal convienen lo siguiente: 

Artículo 1 

Obligación de extradición 

Cada Parte se compromete a entregar a la otra Parte, 
según las normas y de acuerdo a las condiciones 
previstas en la presente Convención, a las personas 
que se hallaran en su territorio y que se encontraren 
sometidas a proceso penal o fueran buscadas para la 
ejecución de una pena o de una medida de seguridad 
por las autoridades judiciales de la otra Parte. 

A los efectos de la presente Convención, por medida 
de seguridad se entenderá toda med'da de privación 
legítima de la libertad que hubiere sido ordenada 
como complemento o en sustitución de una pena, por 
sentencia de un tribunal penal. 

Artículo 2 

Delitos por los cuales se admitirá la extradición 

La extradición se admitirá exclusivamente por los 
delitos punibles, según las leyes de ambas Partes, con 
una pena privativa de la libertad personal no inferior 
en su máximo a dos años, o con una pena más severa. 

Para la extradición de una persona ya condenada la 
pena que aún faltase cumplir no deberá ser, además, 
inferior a un año. 

Cuando el pedido se refiriera a varios hechos y no 
concurriesen en alguno de ellos las condiciones rela-
tivas al monto de la pena, la Parle requerida podrá 
conceder también la extradición por estos últimos. 

Artículo 3 

Delitos en materia fiscal 

Para los delitos en materia de tasas e impuestos, 
de aduana y de cambio, la extradición, de conformi-
dad a lo dispuesto por el Artículo precedente, no podrá 
ser negada con motivo de que la ley de la Parte re-
querida no previese el mismo tipo de impuesto o d'i 
tasas o no contenga el mismo tipo de reglamentación 
para tales materias que la legislación de la Parte re-
quirente. 

Artículo 4 

Extradición de nacionales 

Cada Parte podrá rehusar la extradición del propio 
nacional. 

Se tendrá en cuenta la nacionalidad de la persona 
reclamada al momento de la decisión sobre el pedido 
de extradición. 

En el caso de denegar la extradición, la Parte re-
querida tendrá la obligación, a pedido de la Parte 
requirente, de someter el caso a las propias autoridades 
competentes para la eventual promoción de un pro-
ceso penal. A tal fin, la Parte requirente deberá su-
rnnistrar la documentación procesal y toda otra in-
formación útil que se encontrase en su poder. 

La Parte requerida comunicará lo antes posible el 
resultado del procedimiento. 

Articulo 5 

Delitos políticos 

1. La extradición no será concedida si el delito por 
el cual se la solicitare fuera considerado delito político 
por la Parle requerida. 

2. La extradición tampoco será concedida si la Parte 
requerida tuviera serias razones para considerar que la 
solicitud, basada en un delito común, hubiere sido pre-
sentada con la finalidad de perseguir o de castigar a 
una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad 
o de opiniones políticas, o bien que la situación de 
dicha persona corriera el riesgo de verse agravada por 
alguno de los motivos arriba indicados. 

Artículo 6 

Delitos militares 

La extradición no será concedida si el delito por el 
cual se solicitare constituyese delito para la ley militar 
y no estuviese previsto por el derecho común. 

Artículo 7 

Rechazo de pedido de extradición 

La extradición no será concedida: 

a) Si el delito por el cual la extradición fuera soli-
citada hubiere sido cometido en el territorio de 
la Parte requerida o fuese considerado como tal 
según la ley de esta última Parte; 
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b) Si de acuerdo a la legislación de la Parte re-
quirente o de la Parte requerida, la acción penal 
o la pena se encontrara prescrita. 

c) Si la persona hubiera sido definitivamente juz-
gada por las autoridades de la Parte requerida 
por los mismos hechos por los cuales la extradi-
ción hubiese sido solicitada; 

d) S¡ se tratara de un menor según la ley de la 
Parte requerida, y la ley de la Parte requ'rcnte 
no lo considerare tal o no previere pira el me-
nor un tratamiento procesal y sustantivo acorde 
con los principios fundamentales del ordenamien-
to jurídico de la Parte requerida En este caso ;e 
aplicarán las disposiciones del párrafo tercero 
del Artículo 49. 

Artículo 8 

Rechazo facultativo 

La extradición podrá ser denegada: 

a) Si la persona reclamada estuviera sometida a 
proceso penal por las autoridades de la Parte 
requerida por los mismos hechos por los cuales 
la extradición ha sido solicitada; 

b) Si los hechos por los cuales la extradición se 
solicitara hubieren sido cometidos en territorios 
de un tercer Estado y la ley de la Parte reque-
rida no previera la punibüidad del tipo de del to 
en cuestión cuando fueren cometidas , en el ex-
terior. 

Artículo 9 

Pena capital 

Si el cielito por el cual se solicitare la extradición 
fuera punible con la pena capital por la ley de la Parte 
requirente, tal pena no será dictada o si ya lo hubiera 
sido no será ejecutada. 

Artículo 10 

Prórroga de la entrega y entrega temporaria 

La Parte requerida podrá, después de haber decidido 
el pedido de extradición, prorrogar !a entrega de la per-
sona reclamada a los efectos de que- pudiere ser ."-omelid-i 
a procedimiento penal, o si ya hubiere sido condenada 
a cumplir en su territorio la pena impuesta, por un he-
,ho distinto de aquel por el cual la extradición hubiese 

siclo solicitada. 
En vez de prorrogar la entrega, la Parte requerida 

podrá entregar temporalmente a la Parte requirente la 
persona reclamada, de acuerdo a las condiciones esta-
blecidas de común acuerdo entre las Partes. 

Artículo 11 

Extradición simplificada 

Si la persona reclamada, después de haber sido in-
formada por la autoridad judicial competente de su 
derecho a un procedimiento formal y a la protección 

prevista en la presente Convención, consintiera irre-
vocablemente y por escrito ser entregada a la Parte 
requirente, la Parte requerida podrá entregar tal per 
sona sin procedimiento formal de extradición. 

En tal caso también se aplicará el principio de es-
pecialidad indicado en el Artículo 16. 

Artículo 12 

Solicitud y documentos justificativos 

El pedido de extradición se formulará por escrito y 
se transmitirá por vía diplomática. 

El pedido deberá acompañarse con: 

a) Original o copia autenticada de una sentencia 
de condena ejecutable o de una orden de cap-
tura o de cualquier otro acto cpie tuviere la 
misma eficacia, emitidos en la forma prescrip-
la por la ley de la Paite requirente; 

b) Una relación de los hechos por los cuales se 
pide la extradición, la fecha y el lugar de su 
consumación y su calificación jurídica; 

c) Copia de las disposiciones legales aplicables in-
cluso las referentes a la prescripción; 

d) Los dates disponibles descriptivos de la perso-
na reclamada y cualquier otra información ap-
ta para determinar su identidad y nacionalidad. 

Artículo 13 

Informaciones complementarías 

Si las informaciones suministradas por la Parte re-
quirente se revelaren insuficientes para permitir a la 
Parte requerida tomar una decisión de acuerdo a la 
presente Convención, esta última Parte solicitará to-
dos los datos complementarios necesarios, que deberán 
ser proporcionados en el término de 45 días. 

Si por circunstancias especiales la Parte requirente 
no pudiere proporcionar dichas informaciones dentro 
de ese plazo, las Partes acordarán un ulterior término 
no superior a 30 días. 

Artículo 14 

Menores 

Si se solicitara la extradición de una persona que a 
la fecha del pedido fuere menor de 18 años y residen-
te permanente en el territorio de la Parle requerida, 
ésta podrá recomendar a la Parte requirente, con indi-
cación de los motivos, que retire la solicitud, si consi-
derase que la extradición liarla difícil la reinserción 
social y la rehabilitación del menor. 

No obstante, si la Parte requirente insistiere en el 
pedido, la extradición no podrá ser negada por los mo-
tivos arriba expuestos. 

Artículo 15 

Arresto provisorio 

En caso de urgencia cualquiera de las Partes podrá 
solicitar el arresto provisorio de una persona cuya ex-
tradición tuviere la intención de reclamar. 
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La solicitud de arresto provisorio será remitida por la 
vía diplomálica o por intermedio de la Organización In-
ternacional de Policía Criminal (INTEItPOL) median-
te cualquier medio de trasmisión que deje prueba es-
crita. 

Dicha folicitud deberá contener: 

a) Indicaciones de la existencia de uno de los do-
cumentos citados en el inciso o) del Arlículo 12; 

b) La declaración de que será solicitada la extra-
dición; 

o) Los datos de identificación de la persona cuan-
do fuere posible; 

d) La especificación del delito por el cual la ex- . 
tradición será .' olicitada. 

La Parte requerida decidirá de acuerdo a su propia 
ley e informará a la otra Parte sin demora acerca del 
diligenciamiento dado a su solicitud. 

La persona sometida a arresto provisorio deberá sei 
puesta en libertad al cumplirse los 45 días <Je la fecha 
de su arresto si la Parte requerida no recibiera dentio 
de tal térm'no l:i solicitud de extradición juntamente 
con los documento. especificados en el Articulo 12. 

La puesta en libertad no será impedimento para un 
nuevo arresto o extradición, siempre que la solicitud co-
rrespondiente fuere recibida posteriormente. 

Artículo 16 

Principio de especialidad 

La persona extraditada no será procesada, juzgada, 
detenida, ni sometida a cualquier otra restricción de su 
libertad personal por algún hecho anterior a su entrega 
distinto de aquel que hubiere dado lugar a la extradi-
ción, salvo en lo- siguientes casos: 

a) Cuando la Parte que la ha extraditado lo con-
sintiera. A tal fin la Parte requirente debeta 
presentar una solicitud acompañada de los docu-
mentos prescriptos por el artículo 12 y por un 
acta judicial que contenga las declaraciones y 
observaciones que el extraditado deseare reali-
zar acerca del pedido. La Parte requerida pres-
tará su consentimiento cuando el nuevo delito 
por el cual se reclamara permitiere la extradi-
ción según la presente Convención; 

b) Cuando, habiendo tenido la po ibilidad de ha 
cerlo, la persona extraditada no hubiera aban-
donado, dentro de los 30 días posteriores a su 
liberación definitiva, el territorio de la Parte 
a la cual hubiere sido entregada o hubiere re-
gresado después de haberlo abandonado. 

Cu indo la calificación del hecho se modificare duran 
lo el procedimiento, la persona entregada no será per-
seguida o sentenciada sino en la medida en que lns ele-
mentos constitutivos del delito que correspondiera a lu i 
nueva calificación hubieren permitido la extradición. 1 

Artículo 17 

Reextradición 

Salvo en el caso previsto en el inciso b) del artículo 
16 la Parte requirente no podrá, sin el consentimiento 
de la Parte requerida, entregar la persona extraditada 
a un tercer estado que la reclame por delitos aníerio-
res a la entrega, 

La Parte requerida podrá exigir la presentación de 
los documentos previstos en el inciso a) del artículo 12. 

Artículo 18 

Concurso de solicitudes 

l Cada Parte, si recibiera de la otra Parte y de otros 
estados ped dos de extradición de la misma persona por 
el mismo delito, dará preferencia al ped'ido del Estado 
en cuyo territorio el delito se hubiere cometido. 

2. Cada Parte, si recibiera de la otra Parte y de otros 
Estados, pedidos de extradición de la misma persona 
por delitos distintos, dará preferencia al pedido por el 
delito más grave. 

3. Si los precitados criterios no se demostraran útiles 
para definir una decisión, la Parte requerida tendrá en 
cuenta todas las otras circunstancias del caso y, en par-
ticular, la nacionalidad de la persona requerida, las 
fechas de recepción de las peticiones, así como la po-
sibilidad de una posterior extradición entre los Estados 
solicitantes. 

Artículo 19 

Decisión y entrega 
La Parte requerida comunicará inmediatamente, por 

la vía diplomática,. a la Parte requirente la decisión 
adoptada en relación al pedido de extradición. 

Ei rechazo de la solicitud, parcial o total, deberá 
ser motivado. 

Si se concediera la extradición, las Partes se pondrán 
de acuerdo para llevar a efecto la entrega del recla-
mado, que deberá producirse dentro de un plazo de 45 
días contados desde la recepción de la comunicación 
a que se refiere el párrafo primero de este artículo. Si 
dentro de ese término, la Parte requirente no procediese 
a retirar la persona reclamada, la Parte requerida la 
pondrá en libertad pudiendo denegar posteriormente la 
extradición por el mismo delito. 

La Parte interesada informará a la otra Parte cuando 
la entrega o la toma a cargo de la persona a extraditar 
no pudiera realizarse por razones de fuerza mayor. Am-
bas Partes se pondrán de acuerdo para fijar una nueva 
fecha de entrega y serán aplicables las disposiciones del 
párrafo anterior. 

Artículo 20 

Entrega de objetos 

A pedido de la Parte requirente, la Parte requerida 
secuestrará y entregará, de conformidad con sus leyes, 
los objetos: 

a) que pudieran constituir medios de prueba, o 
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b) que, provenientes del delito, hubieran sido en-
contrados en posesión de la persona reclamada en el 
momento del arresto o descubiertos posteriormente. 

La entrega de los objetos mencionados en el párrafo 
anterior será efectuada también en el caso en que la 
extradición, ya concedida, no hubiera podido efectuarse 
a causa de la muerte o de la evasión de la persona 
reclamada. Cuando los mencionados objetos fueren sus-
ceptibles de secuestro o decomiso en el territorio de la 
Parle requerida, con motivo de un procedimiento penal 
en curso, esta última podrá retenerlos temporalmente o 
entregarlos a condición de que sean devueltos. 

Quedan igualmente a salvo los derechos que la Parte 
requerida o terceros hubieran adquirido sobre los obje-
tos. Si tales derechos existieren, los objetos serán resti-
tuidos lo más pronto posible y sin gastos a la Parte re-
querida al término del procedimento. 

Artículo 21 

Tránsito 

Cada una de las Partes autorizará el tránsito a través 
de su propio territorio de una persona extraditada por 
un tercer Estado a la otra Parte, con tal que se reunie-
ren los requisitos que permitieran la extradición de di-
cha persona en esas condiciones por el Estado de trán-
sito. 

La Parte interesada formulará el pedido de tránsito 
elevando por la vía diplomática la solicitud conteniendo 
los datos para la identificación de la persona y un re-
sumen de los hechos relativos al caso. 

Corresponderá a la Parte en cuyo territorio tuviere 
lugar el tránsito la custodia de la persona reclamada. 

No se requerirá autorización de tránsito en el caso 
de transporte aéreo si no hubieran sido previstas escalas 
en el territorio de la otra Parte. Si imprevistamente se 
produjera una escala en el territorio de dicha Parte, 
esta última demorará a la persona en tránsito por un 
máximo de 96 horas, a la espera del pedido de tránsito. 

Artículo 22 

Idioma 

Los documentos y actas cuyo envío se encuentra pre-
visto en Ja presente Convención serán redactados en el 
idioma de la Parte requirente y acompañados por una 
traducción en el idioma de la Parte requerida. 

Artículo 23 

Exención de legalización 

.Los documentos previstos en la presente Convención 
estarán exentos de toda legalización. Si se remiten en 
copias, éstas deberán contar con la certificación corres-
pondiente. 

' Artículo 24 

Gastos 

listarán a cargo de la Parte requerida todos los gasto¿ 
que genere en su territorio el pedido de extradición, 
hasta el momento de la entrega de la persona reclamada. 

Estarán a cargo de la Parte requirente aquéllos pos-
teriores a dicha entrega. 

Artículo 2b 

Entrada en vigor y denuncia 

La presente Convención será ratificada. Los instru-
mentos de ratificación serán intercambiados en la ciudad 
de Buenos Aires. 

La presente Convención entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente al vencimiento del período de tres 
meses desde la fecha del intercambio de los instrumen-
tos de ratificación. 

Cada una de las Partes podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificaciones. 

La denuncia tendrá efecto al primer día del mes si-
guiente al vencimiento del período de seis meses desde 
!a fecha en la cual haya sido notificada Ja oí ra Parte. 

A la fecha de entrada en vigor de la presente Conven-
ción terminará la Convención de Extradición entre la 
República Argentina y el Reino de Italia, firmada en 
Roma el 16 de junio de 1886 y su Protocolo Adicional 
firmado en Roma el 9 de junio de 1904. 

HECHO en Roma, a los nueve días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete en dos ejem-
plares originales, cada uno de ellos en los idiomas es-
pañol e italiano, siendo ambos textos igualmente au-
ténticos. 

Por la República Argentina Por la República Italiana 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Convención de Extradición con la República Ita-
liana que ha venido en revisión reemplaza a la firmada 
el 16 de junio de 18S6, y a su Protocolo Adicional fir-
mado en Roma el 9 de junio de 1904. 

Anotaremos algunos de los principios y criterios le-
gislativos que se incorporarán a este tratado. 

En el año 1886 se enumeran los delitos que tornan 
procedente la extradición. En cambio la presente con-
vención no ¡os determina por su nombre, disponiendo 
que la extradición se admitirá exclusivamente por los 
de'itos punibles, según las leyes de ambas partes, con 
una pena privativa de libertad no inferior en un máximo 
a dos años, o con una pena más severa (artículo 2 ) . 

La convención en consideración, regla ¡a extradición 
para los delitos fiscales, estableciéndose que no podrá 
ser negada con motivo de que la ley de la parte requeri-
da no previese el mismo tipo de impuesto o de lasas 
que la legislación de la parte requirente (artículo 3) . 

También se refiere a los delitos militares determinan-
do que la extradición no será concedida si el delito poi 
el cual se solicitare constituyese delito para la ley mili-
tar y no estuviese previsto por el derecho común (ar-
tículo 6). 

Por el artícu'o I I se introduce la llamada extradición 
simplificada que rige respecto de la persona que des-
pués de habr-r s'do informada por la autoridad judicial 
de su derechc a ut debido proceso antes de operarse la 
extradición, consintiera irrevocablemente y por escrito 
ser entregada a la parte requirente. En tal caso, la parte 
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requerida podrá entregar ta! persona sin procedimiento 
formal de extradición. 

Cuando se tratare de menores de diez y ocho años de 
c-dad, la parte requerida podrá recomendar a la parte 
requirente que retire la solicitud si considerase que la 
extradición hiciese difícil la reinserción social y la reha-
bilitación del menor, circunstancia que cede si la parte 
requirente insistiera. 

La presente convención recepta las normas más mo-
dernas en materia de extradición, las que estamos se-
guros servirán para una mayor eficacia y a una más 1 

estrecha colaboración en el campo del Derecho Penal 
Internacional. 

Federico T. Ai. Storani. — Lorenzo ). Cor-
tese, 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi- . 
delicias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 2? es de forma-

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso a] Honorable Senado. 

38 

PROHIBICION DE IMPORTAR CIERTAS 
SUSTANCIAS QUIMICAS 

(Orden del Día N<? 1071) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Asistencia Social 
y Salud Pública han considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Vanoli por el que se establece la 
prohibición para la importación de toda sustancia quí-
mica cuyo uso esté expresa y totalmente prohibido en 
los pales exportadores; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconsejan la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? —- Prohíbese la importación de toda sus-
tancia química cuyo uso esté expresa y totalmente 
prohib'do en los países exportadores. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) 

Art. 2"? — A los efectos de la presente ley, se enten-
derá por: 

a) País exportador: 

1. Aquel desde el cual se efectúa la venta 
y/o remisión de la sustancia química en 
cuestión. 

2. Aquel en donde la sustancia química se 
haya registrado inicíalmente. 

b) Sustancia química: cualquier elemento o com-
puesto obtenido mediante métodos usuales eri 
la ciencia química, ya se presente en estado 
natural o en cualquier fase de industrializa-
ción, que tenga o haya tenido valor económi-
co en el mercado. 

Art. 3 9 — Cuando el uso de la sustancia química de 
que se trate se encuentre total o parcialmente limitado 
en el país exportador, en función de su toxicidad real 
o presunta para la vida y salud humanas o para la 
conservación y desarrollo de los recursos naturales, la 
autor'dad de aplicación someterá todo el proceso de 
importación de dicha sustancia a un procedimiento 
de verificación adicional, que fijará la reglamenta-
ción de esta ley, con el objeto de preservar en la Re-
pública Argentina la integridad de los valores men-
cionados precedentemente. 

Art. 49 — Conforme lo dispuesto en el artículo 39, 
toda solicitud de importación de sustancias químicas 
será acompañada de una declaración jurada del impor-
tador que indique: 

a) La inexistencia de normas que prohiban sru uso 
en el país exportador; 

b) En caso de prohibiciones o restricciones a su 
uso en el país exportador, la declaración ju-
rada deberá detallar circunstancias de tiempo 
y lugar, volumen, modalidad de uso y copia 
del informe técnico en que se fundó la pro-
hibición o restricción sobre el producto. 

Ai 5? — La autoridad de aplicación de la presente 
ley podrá so'icitar información en forma directa a las 
autoridades de los países exportadores respecto al ré-
gimen de prohibición o de uso restringido aplicable a 
las sustancias químicas cuya importación deben eva-
luar. 

Art. 6^ — El Poder Ejecutivo, al reglamentar esta 
ley, establecerá un sistema de información pública ab-
solutamente abierto con toda la información disponi-
ble proveniente de las averiguaciones que realice la 
autoridad de aplicación o que contengan las declaracio-
nes juradas a que se alude en el inciso b) del artícu-
lo 4"?, con el objeto de facilitar el conocimiento pú-
blico de las sustancias químicas tóxicas o inconve-
nientes para la vida y la salud humanas o para el me-
dio ambiente. 

Art. 79 — Todo habitante de la República Argenti-
na tiene derecho a velar por el correcto cumplimien-
to de las disposiciones de la presente ley, accionando 
ante la justicia federal para esos fines. 
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Art. 8 ? — E l órgano de aplicación queda facultado 
para autorizar, por vía de excepción, la importación 
de sustancias químicas prohibidas total o parcialmente 
en sus países de origen si los importadores demostra-
ran que su aplicación en ciertos usos no daña la sa-
lud humana, 

Art. EK1 — Desígnase autoridad de aplicación de esto 
ley al Ministerio de Salud y Acción Social de ]a Na-
ción. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sa'a de las comisiones, 6 de julio de 1989. 

Alberto R. Pierri. — Luis A. Cáceres. — 
Jorge O. Yunes. — Juan C. Barbeilo. — 
Julio A. Miranda. — Pedro C. Onix. 
— Osvaldo F. Pellín. — José P. Aram-
buru. — Exequiel J. B. Avila Gallo. — Julio 
Badrán. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Felipe E. Botta. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Ricardo E. Felgueras. — 
Benito O. Ferreyra. — Carlos G. Frcy-
tes. — Eduardo A. González. — Dcr-
midio F. L. Herrera. — Emilio F. In-
garomo. — Bernhard Kraemer. — Euge-
nio A, Lestelle. — Zésar A. Loza. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — José J. 
B. Pampuro, — Luis A. Parra. — Cris-
tóbal C. VaireUi. — Enrique N. Vanoli. 
— Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Asistencia Social y 
Salud Pública, al considerar el proyecto de ley del 
señor diputado Vanoli, creen necesario agregar el 
artículo 8?, a efectos de ampliar las posibilidades que 
otorga el proyecto, por lo cual solicitan su sanción con 
ni mencionado agregado. 

Jorge O. Yunes. 

ANTECEDENTE 

;—Proyecto de ley del señor diputado Vanoli (Expe-
diente 201-D.-89.): Véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario ele Sesiones 
del Periodo Legislativo de 1989, página 625. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el articulo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29 a 9?. 
—El artículo 10 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Sanado. 

39 

CONVENCION DE ASISTENCIA JUDICIAL 
Y DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCION 

DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL 
CON LA REPUBLICA ITALIANA 

(Orden del Día N? 1074) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Justicia han considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba la Convención de Asistencia Ju-
dicial y de Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
en Materia Civil entre la República Argentina y la Re-
pública Italiana, suscrita en Roma el 9 de diciembre de 
1987; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 13 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Nicolás A, Garay. 
— Eduardo P. Vaca. — Melchor R. Cru-
chaga. — Carlos F. Ruckauf. — Roberto P. 
Silva. — Marcos A. Di C.aprio. — José M. 
Soria Arch. — Eduardo H. Budiño. — Ri-
cardo Argañaraz. — Mario E. Avda. — 
Guillermo A. Ball Lima. — Genaro A. Ca-
llantes. — Oscar H. Curi. — Benito O. 
Ferreyra. — María F. Gómez Miranda. 
— Horacio H. Hitarte. — Antonio Juez 
Pérez. — Simón A. Lazara. — Carlos M, 
A. Mosca. — René Pérez. — Carlos J. 
Rosso — Bernardo I. R. Salduna. — Car-
los O. Silva. — Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
na sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase la Convención de Asistencia 
Judicial y de Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
en Materia Civil entre la República Argentina y la Re-
pública Italiana, firmada en Roma el 9 de diciembre 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. i.Pá-
gina 3567.) 
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de 1987, cuyo texto original que consta de veintiséis (26) 
artículos, en fotocopia autenticada, forma parte de Ja 
presente ley, 

Art. 2'í — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MABTÍNEZ. 
Antonio }. Macris. 

CONVENCION DE ASISTENCIA JUDICIAL 
Y DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE 
SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL ENTRE LA 

REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA 
ITALIANA 

La República Argentina y la República Italiana; 
Con el deseo de intensificar la cooperación entre am-

bo." Estados en el campo de la asistencia judicial en 
materia civil, y 

Teniendo en cuenta que ambos Estados están vincu-
lados por las Convenciones de La Haya sobre procedi-
miento civil del 1« de marzo de 1954 sobre supresión 
de la exigencia ¿e legalización de los documentos pú-
blicos extranjeros del 5 de octubre de 1961 y sobre la 
obtención de pruebas en el extranjero en' materia civil 
o comercial del 18 de marzo de 1970, 

Han convenido lo siguiente: 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Ambito de aplicación 

Las disposiciones de la presente Convención se apli-
carán a las materias objeto del Derecho Civil, incluyen-
do las materias objeto del Derecho Comercial, del De-
recho de Familia y del Derecho Laboral. 

Artículo 2 

Autoridades 

1. A los fines de la presente Convención, se enten-
derá por autoridad judicial aquella autoridad de las Par-
tes que fuera competente, según la legislación nacional, 
para entender en los procedimientos previstos en esta 
Convención. 

2. A los fines de la presente Convención, la autori-
dad central será, para la República Argentina el Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Cidto, y para la Re-
pública Italiana el Ministerio de Gracia y Justicia. 

Artículo 3 

Protección jurídica 

1. Los nacionales de cada una de las Partes gozarán 
en el territorio de la otra, en lo referente a su persona y 
sus bienes, de los mismos derechos' y de la misma pro-
tección jurídica que los nacionales de esta última. 

2. Los nacionales de cada una de las Partes tendrán 
acceso a las autoridades judiciales de la otra para la pro-
secución y la defensa de sus derechos e intereses en las 
mismas condiciones que los nacionales de esta última. 

Artículo 4 

Dispensa de la "casutio judicatum solví' 

1. A los nacionales domiciliados o residentes en el 
territorio de una de las Partes, que se presentaran co-
mo actores o intervenientes ante las autoridades judicia-
les de la otra, no se les podrá imponer por su calidad 
de extranjeros o de no residentes o de no domiciliados 
en. el territorio de esta última, la cautio judicatum sol-
vi respecto de los gastos de procedimiento. 

2. Si el beneficiario de la cautio judicatum solvi, re-
sultara condenado con costas por sentencia firme ema-
nada de autoridad judicial de una de las Partes, la sen-
tencia será ejecutada, a instancia del legitimado, sin 
gastos, en el territorio de la otra Parte. 

La solicitud y sus anexos se ajustarán a lo establecido 
en el artículo 23 de la presente Convención. 

La autoridad judicial interviniente se limitará a cer-
tificar si fuera exigible la parte de la sentencia referida 
a los gastos. 

Artículo 5 

patrocinio gratuito y exención de tasas y anticipos 

1. Los nacionales de cada una de las Partes gozarán 
en el territorio de la otra de los beneficios del patroci-
nio gratuito en los procedimientos civil y contencioso 
administrativo, en la misma medida y condiciones que 
los nacionales de esta última. 

2. Los nacionales de cada una de las Partes serán, 
asimismo, beneficiarios en el territorio de la otra, en la 
misma medida y condiciones que los nacionales de esta 
última, de la exención de tasas y anticipos por gastos de 
justicia y otros gastos de procedimiento, así como de las 
demás facilidades previstas' en esta materia en la legisla-
ción de esta última Parte. 

3. Las disposiciones de los párrafos anteriores se apli-
carán a todo el proceso, comprendida la ejecución de 
sentencia. 

4. Las facilidades previstas en ios párrafos preceden-
tes, cuando dependieran de la situación personal o pa-
trimonial del recurrente, serán acordadas sobre la base 
de certificaciones otorgadas por la autoridad compe-
tente de la Parte en cuyo territorio de las Partes, dicha 
certificación será otorgada por las autoridades compe-
tentes de la Parle de la cual sea nacional, de acuerdo 
con lo establecido en su legislación. 

Articulo 6 

Validez de Jos actos públicos 

A los fines de la presente Convención los actos públi-
cos- de cada una de las Partes tendrán en la otra el va-
lor probatorio de los actos correspondientes de esta úl-
tima Parte. 

Artículo 7 

Exención de legalización 

A los fines de la presente Convención los instrumen-
| tos, las copias y las traducciones redactadas o autentica-

das por la autoridad competente de cada una de las 
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Partes y provistas de la firma y sello oficial, estarán exen-
tos de toda forma de legalización para ser utilizados 
ante la autoridad de la otra Parte, excepto lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 23 de la presente Convención. 

Artículo 8 

Información en materia legal 

Cada una de las Partes transmitirá a la otra la infor-
mación que ésta le solicitare —en el idioma de la Parte 
requerida— sobre sus leyes y reglamentos y soüre su 
jurisprudencia. Esta información será remitida sin tra-
ducción. 

Articulo 9 

Remisión de partidas de estado civil 

Cada Parte, a requerimiento de la otra, remitirá co-
pias de partidas y extractos de partidas de estado ci-
vil, así como otros documentos referentes al estado y a 
la capacidad de las personas necesarios para un proce-
dimiento judicial, si la legislación de la Parte requerida 
lo consintiera. 

Artículo 10 
Sistemas de comunicación 

Las Partes canalizarán las comunicaciones y documen-
tación a ¡as que se refiere la presente Convención a tra-
vés de sus autoridades centrales, excepto que disposicio-
nes particulares de la presente Convención dispongan lo 
contrario. 

Artículo 11 

Personas jurídicas 

Las disposiciones de la presente Convención se aplica-
rán en cnanto fuera pasible, a las personas jurídicas cons-
tituidas en cada una de las partes de acuerdo con su 
respectiva legislación. 

Artículo 12 

Denegación de asistencia, del reconocimiento 
tj de la ejecución 

La asistencia judicial, como así también el reconoci-
miento y la ejecución de los actos, de las sentencias y 
de las resoluciones previstos por la presente Convención 
podrán ser denegadas si fueran contrarias al orden público 
de la Parte requerida. 

T Í T U L O I I 

Asistencia judicial 

Artículo 13 

Obligación de la asistencia 

Cada una ele las Partes prestará a !a otra, a su re-
querimiento, asistencia para la ejecución de los actos 
y de los procedimientos judiciales, en particular los que 
se refieran a la trasmisión y notificación de los actos, a 
la admisión de pruebas, pericias y declaraciones de las 
Partes y de testigos, así como a la producción y trasmi-
sión de las pruebas materiales. I 

Artículo 14 

Comisiones rogatorias 

La solicitud de ejecución de la comisión rogatoria de-
berá indicar: 

a) la autoridad judicial requirente; 
b) la autoridad judicial requerida, si fuera posible, 
c) la identificación del proceso dentro del cual ta 

comisión rogatoria fuera requerida; 
d) la identidad, el domicilio o lugar de residencia, 

la nacionalidad y la profesión de las partes y, 
eventualmente, de sus representantes; 

e) el objeto de la comisión rogatoria y los actos a 
diligenciar. 

Artículo 15 

Diligenciamiento de las comisiones rogatorias 

1. Las com:siones rogatorias serán diligenciadas en 
la forma prevista por la legislación de la Parte requeri-
da. Si la Parte requirente solicitase una forma especial 
de tramitación, la Parte requerida deberá observar las 
modalidades indicadas, siempre que ello no contraríe su 
legislación. 

2. Si los datos y elementos suministrados por la Par-
te requirente fueran insuficientes, a los fines de permi-
tir a la Parte requerida el diligenciamiento de la comi-
sión rogatoria, esta última, luego de efectuadas las com-
probaciones del caso, requerirá a la otra Parte todos los 
datos y elementos complementarios que considere ne-
cesarios. 

3. La Parte requerida hará conocer en tiempo útil 
el lugar y la fecha del diligenciamiento de la comisión 
rogatoria. Las autoridades y las personas interesadas 
podrán asistir al diligenciamiento siempre que ello no 
contrariase la legislación de la Parte requerida. 

4. Terminada la tramitación de la comisión rogatoria, 
la Parte requerida restituirá las actuaciones a la Parte 
requirente. 

La comisión rogatoria deberá ser diligenciada en el 
más breve tiempo posible. 

Cuando no hubiese sido posible dar cumplimiento a 
la CG.,iUSÍón rogatoria, la Parte requerida restituirá en el 
más breve tiempo posible las actuaciones indicando los 
motivos que han impedido su diligenciamiento. 

Artículo 16 

Documentos probatorios de la notificación de los actos 

La prueba de la notificación surgirá del recibo firma-
do por la persona que hubiere recibido el documento, 
debidamente sellado, fechado y firmado por la autori-
dad que efectuó la notificación, o bien de la certifica-
ción de esta autoridad respecto del modo, lugar y fe-
cha de la notificación. Si el acto a notificar constara en 
doble ejemplar, la prueba de la recepción o de su no-
tificación podrá surgir de la inscripción de los datos 
antes mencionados en el ejemplar que se devolviere. 

La Parte requerida remitirá sin demora a la otra el 
recibo o la certificación que compruebe la notificación. 
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Artículo 17 

Ejecución de las comisiones rogatorias por medio de 
misiones diplomáticas o de oficinas consulares 

Cada una de las Partes, a través de sus misiones di-
plomáticas o de sus oficinas consulares acreditadas ante la 
otra, sin ejercer coacción, podrá notificar actos a sus 
nacionales que se encontraren en el territorio de esta 
última y, cuando no se opusiera la legislación de la otra 
Parte, a recibirles declaraciones. 

Artículo 18 

Comparecencia de personas en la parle requirente 

1. Cuando una de las Partes cite a comparecer, en 
calidad do testigo o perito, ante su propia autoridad ju-
dicial, a una persona que residiera en el territorio de la 
otra Parte, esta persona no podrá ser obligada a compa-
recer en virtud de dicha citación. 

La Parte requerida procederá a la citación según le 
hubiera sido solicitado sin que pudieren surtir efecto las 
medidas conminatorias o las sanciones previstas en caso 
de incompareconcia. 

2. Al testigo y al perito les corresponderá el reembolso 
de los gastos de viaje, los viáticos y las indemnizaciones 
previstas en la legislación de la Parte requirente. El pe-
dido deberá especificar su importe. 

Artículo 19 

Gastos 

Quedarán a cargo de la Parte requerida los gastos de-
rivados de la ejecución de I asistencia judicial, excepto 
los honorarios y los demás gastos relativos a la produc-
ción de pericias, y aquellos derivados del diligenciamien-
to de una comisión rogatoria que hubiera tenido que 
efectuarse en una forma especial solicitada por la Parte 
requirente, conforme lo previsto en el párrafo 1 del aT- • 
tículo 15 de la presente Convención. 

Artículo 20 

Idiomas 

1. Las solicitudes de asistencia judicial, y los docu-
mentos correspondientes, serán redactados en el idioma 
de la Parte requirente y acompañados de una traducción 
efectuada por traductor público, en el idioma de la Parte 
requerida. 

2. Los documentos relativos al diligenciamiento de 
la com'sión rogatoria serán trasmitidos a la Parte requi- • 
rente en el idioma de la Parte requerida. 

TÍTULO I I I 

Reconocimiento y ejecución de sentencia» 
y de otras resoluciones 

Artículo 21 

Obligatoriedad del reconocimiento y de la ejecución 

Cada una de las Partes reconocerá y declarará ejecu 
tivas, dentro de los límites de los artículos siguientes, 

las sentencias en materia civil dictadas por autoridades 
judiciales de la otra, así como las disposiciones concer 
niente' al resarcimiento de los daños y a la restitución 
de bienes contenidas en sentencias penales 

Artículo 22 

Condiciones requeridas 

1. Las servencias pronunciadas en materia civil poi 
la autoridad judicial de cada una de las Partes, asi como 
las disposiciones concernientes al re arcimicnto de daños 
y a la restitución de bienes contenidas en sentencias pe-
ndes, serán reconocidas por la otra Parte salvo lo dis-
puesto en el artículo 12 de la presente Convención, con-
forme a las siguiente; condiciones: 

a) que las sentencias hubieran sido pronunciadas 
por una autoridad judicial competente de con-
formidad con el párrafo 2 del presente artículo; 

b) que la parte condenada hubiere sido debida-
mente citada según la ley de la Parte donde 
se dictara sentencia o que hubiere comparecido 
en juicio y, de conformidad a esa misma legis-
lación, que hubiere sido debidamente represen-
tada; 

c) que la sentencia hubiera adquirido autoridad 
de cosa juzgada y fuera ejecutiva según la ley 
de la Parte donde hubiere sido dictada; 

d) que entre las mismas partes y sobre el mismo 
objeto no se hubiera dictado sentencia por parte 
de Jas autoridades judiciales de la Parte re-
querida; 

e) que no se hubiere iniciado un procedimiento 
entre las mismas partes y sobre el mismo objeto 
ante cualquier autoridad judicial de la Parte 
requerida, con anterioridad a la presentación de 
la demanda ante la autoridad judicial que hu-
biera pronunciado la resolución de la que se 
solicitase el reconocimiento. 

2. A los fines del párrafo 1, inciso a), se considerará 
competente a la autoridad judicial ouando: 

a) a la fecha de la interposición de la demanda, 
el demandado hubiera tenido domicilio o resi-
dencia en el territorio de la Parte cuya autoridad 
judicial hubiere dictado sentencia; 

b) el demandado hubiera sido citado a juicio por 
una controversia referida a una actividad de 
carácter industrial, agrícola comercial o finan-
ciera, por uno de sus establecimientos, una su-
cursal o una agencia, situados en el territorio 
de dicha Parte; 

c) por acuerdo expreso o tácito de los interesados, 
la obligación contractual objeto de la contro-
versia hubiera sido o debiera haber sido eje-
cutada en el territorio de dicha Parte; 

d) en materia de responsabilidad extracontractual, 
el hccho cT-. l que ella derivare se hubiera veri-
ficado en el territorio de dicha Parte; 

e ) el demandado se hubiera sometido expresamen-
te a la competencia do dicha autoridad judicial, 
siempre que la ley de la Parte requerida no 
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se opusiere, ya sea mediante elección de domi-
cilio, o mediante acuerdo relativo a la deter-
minación de la autoridad competente; 

/) el demandado al contestar el mérito de la con-
troversia no hubiere opuesto excepción de in-
competencia; 

g) la controversia hubiera tenido como objeto un 
derecho real sobre bienes inmuebles situados 
en el territorio de la Parte cuya autoridad ju-
dicial hubiere pronunciado sentencia; 

h) fa resolución tuviera por objeto el estado o la 
capacidad de una persona que, a la fecha de 
la interposición de la demanda, hubiere tenido 
Ja nacionalidad de la Parte cuya autoridad ju-
dicial pronunció la sentencia; 

i) la controversia tuviera por objeto una obliga-
ción de prestar alimentos y el actor fuere resi-
dente o estuviere domiciliado en la Parte cuya 
autoridad judicial pronunciara la sentencia. 

3. Las resoluciones provisionalmente ejecutivas de 
cada una de las Partes, aunque susceptibles de recurso 
ordinario, serán reconocidas y declaradas ejecutivas en 
la otra Parte, según las condiciones previstas por el 
presente artículo, en cuanto fueren aplicables, si deci-
siones del mismo tipo pudieran también allí ser dictadas 
o ejecutadas. 

Artículo 23 

Solicitudes de reconocimiento y de ejecución 

1. La solicitud de reconocimiento y de ejecución de 
una resolución podrá ser presentada directamente por 
la persona interesada a la autoridad judicial competente 
de la Parte donde la sentencia deberá ser reconocida 
o ejecutada. En este caso, la documentación mencionada 
en el párrafo siguiente deberá estar acompañada de la 
apostilla prevista en el artículo 4? de la Convención 
Suprimiendo la Legalización de los Documentos Públi-
cos Extranjeros y Anexo, adoptada en Ja ciudad de La 
Haya el 5 de octubre de 1961. Sin embargo, las Partes 
podrán suprimir la necesidad de dicha formalidad me-
diante un acuerdo administrativo. 

2. La solicitud de reconocimiento o de ejecución de 
una resolución deberá estar acompañada de: 

a) una copia de la resolución certificada conforme 
al original; 

b) una certificación de la que resulte que la reso-
lución tiene fuerza de cosa juzgada, en los ca-
sos en que no se encontrare expresamente men-
cionado en la resolución misma, o bien que ella 
contenga la fórmula ejecutiva; 

c) en el caso de la resolución pronunciada en re-
beldía, una copia certificada de la citación con-
forme al original, o bien otro documento idó-
neo que probara que el demandado hubiere si-
do debidamente citado y, en el caso de inca-
pacidad, un documento idóneo que comprobara 
que el incapaz hubiere sido debidamente re-
presentado, a menos que ello resulte del conte-
nido de la sentencia. 

Artículo 24 

Transacciones judiciales 

I Las transacciones concluidas ante autoridad judicial 
competente, st'gún el artículo 22, páiraío 2, de la pre-
sente Convención, que tuvieran fuerza ejecutiva en una 
de las Partes, serán, a instancia del interesado, reci1-
nocidas y declaradas ejecutivas por la otra Parte. 

La solicitud se realizará de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 de la presente Convención. 

Artículo 25 

Procedimientos para el reconocimiento y la ejecución 

1. En los procedimientos para el reconocimiento y 
la ejecuc'ón de Jas sentencias, de las resoluciones y de 
las transacciones judiciales, la autoridad judicial de la 
Parte requerida aplicará su legislación. 

2. La autoridad judicial que resolviese sobre el re 
conocimiento y la ejecución de la resoluciones se limi-
tará a verificar si las condiciones previstas en ta pre-
sente Convención hubieren sido cumplidas. 

Esta au'.oridad judicial, al examinar las circunstancias 
sobre las cuales se fundara la competencia de la auto-
ridad judicial de la otra Parte, estará vinculada por las 
contrataciones de hecho contenidas en las resoluciones 
que debieran ser reconocidas. 

TÍTULO I V 

Disposiciones finales 

Artículo 26 

Ratificación y entrada en vigor 

La presente Convención será ratificada. Los instru-
mentos do ratificación serán intercambiados en Buenos 
.Aires. 

La presente Convención entrará en vigor el pnmei 
día del mes siguiente al vencimiento del período de tres 
meses de la fecha del intercambio de los instrumentos 
de ratificación. 

Cualquiera una de las Partes podrá denunciar la pre-
sente Convención a través de una notificación. La de-
nuncia tendrá efecto el primer dia del mes siguiente al 
vencimiento del período de seis meses de la fecha ei> 
la cual ha sido notificada la otra Parte. 

En la fecha de entrada en vigor de la presente Con-
vención cesarán de tener efecto las normas relativas a 
la asistencia judicial en materia civil y comercial de la 
Convención para la ejecución de las Cartas Rogatorias 
y de Sentencias entre la República Argentina y el Rei-
no de Italia, firmada en Roma, el 1 de agosto de 1887. 

MECHO en Roma, a nueve días del mes de diciembre 
del año mil novecientos ochenta y siete en dos ejempla-
res origínales, cada uno de ellos en los idioma-- español 
e italiano, siendo ambos textos igualmente au.'énticos. 

Por la República 
Argentina 

Por la República 
Italiana 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Convención de Asistencia Judicial y Reconocimien-
to y Ejecución de Sentencias en Materia Civil entre la 
República Argentina y la República Italiana, suscrita 
en Roma el 9 de diciembre de 19S7, que ha venido en 
revisión a esta Honorable Cámara sustituye, en lo que 
se refiere a la materia civil, a LA Convención para IE , 
Ejecución de las Cartas Rogatorias y de Sentencias entre 
la República Argentina y el Reino de Italia, firmada I 
en Roma en 1887, adaptándose a la permanente evohi- , 
rión del Derecho Procesal Internacional y a las circuns-
tancias de que ambos países han rubricado las Conven- I 
ciones sobre Procedimiento Civil del l1? de marzo de 
1954 sobre Supre.ión de la Exigenc'a de Legalización 1 

de los Documentos Públicos Extranjeros del 5 de octu- . 
bre de 1961, y sobre Ja Obtención de Pruebas en el 
Extranjero en Materia Civil o Comercial del 18 de 
mnrzo de 1970, suscritas en La Haya. 

Lis disposiciones de la Convención en análisis son 
aplicables a las materias objeto del Derecho Civil, :n-
cluyendo a las materias objeto del Derecho Comercial, 
del Derecho de Familia y del Derecho Lriboral. Com-
petencia de jurisdicción para la República Argentina 
es el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, y para 
la Repúbl'ca Italiana el Ministerio de Gracia y Justicia, 
siendo autoridad judicial la que prevé su competencia 
para los procedimientos aplicables en la Convención. 

Se sienta el principio de que los nacionales de cada 
una de las partes gozarán en el territorio de la otra 
y en lo relativo a la persona y bienes, de iguales dere-
chos y protecc'ón jurídica similar a los piopios nacio-
nales, lo que incluye el acceso a las autoridades judi-
ciales para la prosecución y defensa de sus derecho; 
e intereses, otorgándose las partes mutuas facilidades 
equivalentes a las vigentes para los nacionales propios 
en lo relativo al patrimonio legal gratuito y a la exen-
ción de tasas y anticipos por gastos de just'cia. 

En lo que hace a. ía asistencia judicial, cada parte 
prestará a la otra, a su requerimiento, la asi tencia para 
la ejecución de los actos y de los procedimientos judi-
ciales, en especial los referidos a la transmisión y notifi-
cación de los actos, admisión de pruebas, pericias y de-
claraciones de las partes y de testigos así como la pro-
ducción y transmisión de las pruebas materiales. 

La asistencia se efectiviza mediante comisiones roga-
torias que deberán especificar: la autoridad judicial re-
quirente, la requerida (de ser posible); la identificación ' 
del proceso dentro del cual la comisión rogatoria fuera , 
requerida; la identidad, nacionalidad, domicrio y pro-
fesión de las partes y, eventualmente, de sus represen-
tantes; y, por último, el objeto de la comisión rogatoria 
y actos a diligenciar. El dil'genciamiento se rige en 
principio por las normas procesales ele! Estado reque-
rido. En lo que se refiere a los aspectos formales, esta-
rán sujetos a lo que determina la Convención que, asi-
mismo, establece !a distribución de los gastos que de-
mande el diligenciara ento. 

En lo que hace al espectro del reconocimiento recí- | 
proco de las sentencias civiles dictadas por las antori- i 
dades judiciales del otro Estado parte, éste e-, oblígalo- I 

rio y ejecutivo para las partes, así como también al 
resarcimiento por daños y a la restitución de bienes con-
tenidos en sentencias penales. 

Las transacciones concluidas ante autoridad judi-
cial competente que tuvieran fuerza ejecutiva en una 
de las partes serán, a instancias del interesado, recono-
cidas y declaradas ejecutivas por la otra parte. 

La presente Convención recepta las más modernas 
normas en la materia, las que consideran las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Justicia servirán 
para la mayor eficacia y utilidad en la profundizacióu 
de las relaciones bilaterales en el campo del Derecho 
Civil Internacional. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

40 

CREACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA MATANZA 

(Orden del Día N<? IOSI) 

Dictamen de comisión -

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada— lia con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado Pierri 3, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación 
de la Universidad Nacional de La Matanza; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña v 
las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Créase la Universidad Nacional de La 
Matanza. 

Art. 2? — La Universidad Nacional de La Matanza 
tendrá su sede en el partido de La Matanza y se regirá 
par las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
para las universidades nacionales. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) 

- Anteproyecto sin dictamen de Presupuesto y Ha-
cienda (artículo 84 del reglamento). 

3 Reproducido. 
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Art. 3? — Queda autorizado el Poder Ejecutivo para 
gestionar y aceptar del gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires y de la Intendencia de La Matanza, la cesión 
de los bienes muebles e inmuebles que constituirán el 
patrimonio de la universidad. 

Art. 4? — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 
designación de un rector normalizador y de una comi-
sión organizadora encargada de estructurar académica-
mente y convocar la primera asamblea que dictará los 
estatutos. En esta asamblea tendrán representación los 
docentes y los estudiantes. El plazo para la normaliza 
ción no podrá superar los cuatro años. 

Art. 5? -— Los gastos que demande la implementación 
de la presente ley serán tendidos con el presupuesto 
del Ministerio de Educación y Justicia en el marco de 
las po.sibi'idades económicas y del desarrollo armónico 
de las casas de altos estudios en el conurbano bonaeren-
se. Queda expresamente facultado el Ministerio de Edu-
cación y Justicia para aceptar todo tipo de donaciones 
públicas y/o privadas para este fin. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici, — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Atiyero. — Julio S. Bulado. — Da-
vid J. Casas. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Ramón F. Giménez. — Roberta 
O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan C. 
Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada— al con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado Pierri 
sobre creación de la Universidad Nacional de La Ma-
tanza, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Pierri (expe-
diente 2.260-D.-88.) : véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de agos-
to de 1988, página 1364. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 5?. 
—El artículo 6° t ; de forma, 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-

mán. 
Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: quiero de-

, jar constancia de mi voto negativo al proyecto 
que acaba de sancionar la Honorable Cámara, 
debido a la enorme cantidad de universidades 
que ya existen en el país. 

Sr, Presidente (Pierri), — Se dejará constancia 
del sentido de su voto, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Mugnolo. — Señor presidente: deseo mani-
festar mi apoyo al proyecto de ley que se acaba 
de sancionar, y adelanto que votaré también afir-
mativamente los proyectos por los cuales se crea-
rán las universidades de Quilmes y de General 
Sarmiento. 

Sr, Presidente (Pierri). — La Presidencia se per-
mite hacer notar que estos órdenes del día deben 
ser votados sin discusión. 

41 
MONUMENTO A LA MEMORIA DEL 

EX PRESIDENTE ARTURO UMBERTO ILLIA 
EN PERGAMINO (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N<? 1082) 

Dictamen de comisión -

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada— ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado Young, 
por el que se dispone la erección de un monumento a 
la memoria del ex presidente de la República Argentina, 
doctor Arturo Umberto Illia, a emplazarse en su ciudad 
natal, Pergamino, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — Da-
vid J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — René Pérez. — 
Juan C. Taparelli. 

1 Véase el texto de la sanción en e! Apéndice, (Pá-
gina 3568.) 

2 Anteproyecto sin dictamen de Presupuesto y Ha-
cienda (artículo 84 del reglamento). 
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PROYECTO DE LEY 

El Senada y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Dispónese la construcción de >vn monu-
mento a la memoria del ex presidente de la República 
Argentina, doctor Arturo Umberto Illia. 

Art. 2° — Se emplazará en su ciudad natal, Perga-
mino, provincia de Buenos Aires. 

Art. 39 — E l Poder Ejecutivo de la Nación, mediante 
el Ministerio de Educación y Justicia, por su Secretaría ' 
de Cultura, dictará las normas pertinentes, fijando el 
lugar de emplazamiento en jurisdicción nacional, pu-
diendo hacerlo en jurisdicción provincial mediante con-
venio con la provincia de Buenos Aires. El Poder Eje- . 
cutivo procederá a constituir una comisión que con ca- . 
rácter honorario estudiará y aconseará el lugar de em- | 
plazamiento. 

Art. 4'.' — Determinado que sea el mismo, su realiza-
ción se encomendará a escultores argentinos, llamándose 
a concurso público, a cuyo efecto el Poder Ejecutivo 
dictará las normas pertinentes. 

Art. 5? — Los gastos que demande el cumplimiento | 
de la presente ley se imputará a "Cuentas especiales" 
del presupuesto de la Nación. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada—, al con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado Young, 
por el que se dispone la erección de un monumento a 
la memoria del ex presidente de la República Argentina, 
doctor Arturo Umberto Illia, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Carlos G Ereiltes. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de lev del señor diputado Young (expe-
diente 1.398-D.-88): véase el texto de sus fundamentos 
en el Diario de Sesiones del 20 de julio de 1988, pá- | 
gina 3021. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi- t 
dencias ni observaciones y de término vencido. ! 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri. — En consideración en 
particulai el artículo l 9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones se votan y aprueban los 

artículos 2"? a 5?. 
—El artículo 69 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

42 
CONVENIO DE COOPERACION 
CON LA REPUBLICA ITALIANA 

(Orden del Día N? 1086) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional han considerado el proyecto de 
Cooperación entre la República Argentina y la Repú-
blica Italiana para la Previsión, Prevención y Asisten-
cia Mutua en Caso de Calamidades, suscrito en Ro-
ma el 9 de diciembre de 1987; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que da-
rá el miembro informante, aconsejan su sanción 

Sala de las comisiones, 19 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Balbino P, Zu-
biri. — Eduardo P. Vaca. — Raúl Ber-
covich Rodríguez. — Conrado H. Sto-
rani. — José M. Soria Arcli. — Felipe 
T. Adaime. — Oscar E. Alende. — Sa-
turnino D. Arando. — Ricardo Argaña-
raz. — Juan C. Barbeito. — Victorio 
O. Bisciotti. — Genaro A. Collantes. — 
Oscar H. Curi. — Ricardo E. Felgucras. 
— Mirta L. Fernández. — Benito O. 
Ferreyra. — Horacio H. Huarte. — Car-
los Ai. A. Mosca. — Francisco Ai, Mug-
nolo. — José C. Ramos. — Carlos J. 
Rosso• — Carlos F. Ruckauf. — Carlos 
O. Silva. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Aí señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fccha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Coopera-
ción entre la República Argentina y la República Ita-
liana para la Previsión, Prevención y Asistencia Mutua 
en Caso de Calamidades, firmado en Roma el 0 de 
diciembre de 1987, cuyo texto original que consta de 

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3568.) 
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veinticuatro (24) artículos; en fotocopia autenticada, 
forma parte de la presente ley. 

Art. 2'? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MAUTÍNE/.. 
Antonio /. Macris. 

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE 
LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA 

ITALIANA PARA LA PREVISION, PREVENCION Y 
ASISTENCIA MUTUA EN CASO DE CALAMIDADES 

La República Argentina y la República Italiana, en el 
marco de las relaciones existentes entre los dos Estados 
y en el deseo de desarrollar la colaboración de las res-
pectivas autoridades en la actividad para la previsión y 
prevención de los grandes riesgos y la asistencia mutua 
en caso de calamidades naturales o relacionadas con la 
actividad del hombre, han convenido lo siguiente; 

Artículo I 

A Jos fines del presente Convenio las expresiones abajo 
mencionadas significarán: 

—"Estado requirente": el Estado parte del presente 
Convenio que requiere al otro el envío de unidades de 
intervención o de medios de intervención; 

—"Estado requerido"; el Estado parte del presente 
Convenio que envía al otro unidades de intervención o 
medios de intervención; 

—"Unidad de intervención": uno o más especialistas 
organizados por el Estado requerido para la preparación 
y el desarrollo de las operaciones de socorro; 

—"Medios de intervención": los materiales, vehícu-
los y cualquier otro medio o equipo de la unidad de 
intervención. 

Artículo II 

Respetando Jas competencias de las autoridades en 
cada uno de los dos Estados de acuerdo a lo establecido 
por los ordenamientos legales respectivos, y en particular 
en lo que respecta a Italia las competencias de la Direc-
ción General para la Cooperación para el Desarrollo del 
M'niíterio de Asuntos Extranjeros en materia de inter-
vención extraordinaria y envío de misiones de socorro, 
para la aplicación del presente Convenio los organis-
mos de coordinación serán: 

En la Argentina: 

—El Organismo de Defensa Civil del Ministerio de 
Defensa, para las actividades de previsión y prevención 
y para las intervenciones de emergencia; 

—La Dirección de Europa Occidental del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto, para el envío y recep-
ción de ios pedidos de intervenciones de emergencia 
y otras cuestiones de su competencia; 

En Italia: 
—La Unidad de Crisis de la Dirección General de la 

Emigración y de los Asuntos Sociales del Ministerio de 
los Asuntos Exteriores para el envío y la recepción de los 
requerimientos de intervención de emergencia y otras 
cuestiones de su competencia; 

—El Departamento de la Protección Civil de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, para las actividades 
de previsión y prevención para las intervenciones de 
emergencia. 

Ambos Estados se comunicarán los eventuales cam-
bios de los Organismos de Coordinación o de su denomi-
nación. 

Artículo III 

La cooperación entre los dos Estados será realizada 
sn los sectores; 

—de la previsión y de la prevención de los grandes 
riesgos; 

—do la asistencia mutua en caso de calamidades na-
turales o relacionadas con la actividad del hombre. 

TITULO I 

Cooperación para ¡a previsión y prevención 
de grandes riesgos 

Artículo IV 

La cooperación para la previsión y prevención de los 
grandes riesgos relacionados con los eventos naturales 
o con la actividad del hombre de los cuales se deriven 
efectos dañinos a las personas, a los bienes y al medio 
ambiente significa: 

—intercambio de informaciones a nivel científico y 
técnico; 

—formación de especialistas en la previsión, la pre-
vención y la intervención de emergencia; 

—asistencia para la organización y el funcionamiento 
de estructuras de coordinación de la actividad de pre-
vención e intervención de emergencia; 

—participación en la preparación y ejecución de 
ejercicios en el otro Estado. 

Artículo V 

El intercambio periódico de información se efectua-
rá también a través de encuentros científicos, semina-
rios, congresos referidos particularmente a: 

—las investigaciones y los estudios emprendidos; 
—la redacción conjunta de publicaciones referidas a 

ios temas objeto de Ja cooperación; 
—ias experiencias nacionales relativas a la utilización 

de tecnologías avanzadas, incluidos los sistemas de in-
formática, para la preparación y administración de las 
intervenciones relacionadas con situaciones de emergen-
cia; 

—las informaciones concernientes a las actividades 
emprendidas referidas a los hechos sucedidos en los 
respectivos territorios; 

—los medios y materiales utilizables y su eventual 
estandarización; 

—los programas para Ja formación de especialistas 
de previsión, prevención e intervención de emergencia; 

—toda otra información considerada útil a los fines 
de la cooperación. 
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Artículo VI 

Serán organizados, según las modalidades a estable 
cerse por la Comisión Mixta citada en el subsiguiente 
artículo XXI, cursos conjunto; básicos y de perfeccio-
namiento para especial stas de la previsión, de la pre-
vención y de la intervención de emergencia, como asi 
también intercambio de instructores y alumnos. 

La realización de tales cursos o intercambios estará 
sujeta a la aprobación y al [inanciamiento de las auto 
ridades competentes de cada uno de los Estados. 

Articulo VII 

La Comisión Mixta, citada en el subsiguiente artícu-
lo XXI, establecerá Jos programas relativos a la asis-
tencia que un Estado prestará al otro para la organiza-
ción y el funcionamiento de la estructura de coordina-
ción de previsión, prevención e intervención de emer-
gencia. 

La realización de tales programas estará sujeta a la 
aprobación y ai financiamiento de las autoridades com-
petentes de cada uno de los Estados. 

Artículo VIII 

La participación de especialistas de un Estado en 
la preparación y ejecución de ejercicios en el otro 
Estado y las modalidades relativas serán establecidas de 
común acuerdo por los respectivos Organismos de Coor 
dinación. 

Artículo IX 

Los dos Estados, de común acuerdo, podrán solicitar 
y valerse de la participación de organizaciones, orga 
nismos e instituciones internacionales en el desarrollo 
de programas y proyectos conjuntos. 

Asistencia mutua en casos de calamidad 

Artículo X 

Los Estados contratantes se comprometen a prestarse 
toda la asistencia solicitada por uno de ellos que el 
Estado requerido estime posible y disponible cuando 
se produzca en el territorio del requirente un evento 
grave, natural o relacionado con la actividad del hom-
bre, que haya producido daño o peligro de daño a la 
integridad de las personas, de los bienes o del medio 
ambiente. 

El requerimiento será dirigido: 

En la Argentina: a la Dirección de Europa Occidental 
indicada en el articulo II. 
En Italia: a la Unidad de crisis citada en el artículo II. 

La asistencia será prestada en primer lugar por las 
unidades de intervención dotadas de los medios corres-
pondientes. Los Organismos de Coordinación de los 
Estados acordarán la formación de las unidades de 
intervención y los medios de los cuales ellas estarán 
dotadas, sobre la base de las listas de especialistas y 
de los medios disponibles para el envío al territorio del 
Estado requirente intercambiadas en el ámbito de las 
operaciones previstas en el presente Convenio. 

Artículo XI 

La asistencia consistirá en el inmediato envío de uni-
dades de intervención, constituidas de acuerdo con el 
articulo X, especializadas en las diferentes técnicas para 
la salvaguardia de las personas, de los bienes y del 
medio ambiente, dotadas de los medios de interven 
ción acordados. 

La unidad de intervención deberá tener, en lo po-
ible, autonomía logística y autosuficiencia funciona! poi 

lo menos para 48 horas. Para los períodos sucesivos, 
si fuera necesario, el aprovisionamiento completo para 
el sostenimiento de la unidid de intervención y el 
aprovisionamiento normal para el funcionamiento de sus 
medios estará a cargo del Estado requirente. 

Artículo XII 

La dirección de las operaciones será competencia 
del organismo de Coordinación del Estado requirente. 
El mismo indicará los lincamientos generales y even-
tuales límites de las operaciones adjudicadas a las uni-
dades de intervención del otro Estado sin, por otra 

| parte, interferir en las modalidades de su ejecución. 
A tales efectos dicho Organismo turnará contacto 

'¡rectamente con el Jefe de la Unidad de intervención 
del Estado requerido. 

Artículo XIII 

Para asegurar la eficacia y la rapidez necesarias a las 
intervenciones, los Estados contratantes se comprometen 
a no sujetar a otras formalidades que las previstas en 
el presente Convenio, el ingreso y la estadía en el 
territorio del Estado requirente y la salida del mismo 
de las unidades de intervención del Estado requerido 
y de sus medios. 

Artículo XIV 

Los componentes de la Unidad de Intervención po-
drán entrar y permanecer en el territorio del Estado re-
quirente y salir del mismo con la sola presentación por 
parte del Jefe de la Unidad de un certificado expedido 
por el Organismo de Coordinación del Estado requerido 
que atestigüe la misión y la lista de personas que Ja 
componen, las que deberán contar con un documento 
de identificación válido en el Estado requerido. El cer-
tificado no estará sujeto a visación, legalización o tra-
ducción. 

Sí la urgencia y el tipo de transporte lo requiriese, el 
•ngreso al territorio podrá efectuarse fuera de los pues-
tos fronterizos autorizados. Para facilitar dicho ingreso 
el Estado solicitante deberá informar previamente a las 
au' oridades competentes. 

Artículo XV 

La introducción de los medios de intervención en el 
Estado requirente, aun fuera de ios puestos fronterizos 
autorizados, deberá ser previamente puesta en conoci-
miento del servicio de aduanas más cercano al lugar de 
paso por parte del Estado requirente, y la entrada deberá 
ser permitida sin demoras. 
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Los bienes indicados en el párrafo precedente estarán 
sujetos al régimen de importación temporaria. No será 
requerido o establecido ningún documento de importa-
ción o exportación. En el momento de paso de la fron-
tera, el Jefe de la Unidad de intervención presentará a! 
servicio de aduana, o le hará llegar cuanto antes, una 
lista completa de los medios de intervención redactada 
por el Organismo de Coordinación propio. 

Los medios de intervención estarán exentos de todos 
los derechos e impuestos a la importación y a la expor-
tación, y deberán ser reexportados al término de la ope-
ración de socorro, salvo acuerdo en contrario entre las 
Autoridades competentes de los dos Estados. 

La reexportación se efectuará según las modalidades 
citadas en el presente artículo y será concedida sin de-
moras. 

En el marco y a los fines del presente Convenio, la 
importación, exportación y reimportación de sustancias 
es upefacíentes por parte de la unidad de intervenc'óii 
no será considerada como importación y exportación en 
el sentido de los acuerdos internacionales sobre la mate-
ria. Tales sustancias y las respectivas cantidades deberán 
ser incluidas en una lista preparada y firmada por el 
Organismo de Coordinación del Estado requerido y de-
berán ser utilizadas en el Estado requirente exclusivamen-
te para hacer frente a necesidades médicas urgentes y 
suministradas sólo por personal médico de la Unidad 
de Intervención calificado según las reglas en vigor en 
el Estado requerido. A los fines de la exportación y de 
la reimportación, el Jefe de la Unidad de Intervención 
deberá anotar en la lista arriba indicada, las sustancias 
estupefacientes no utilizadas. 

¿[tiziilfl \VJ 

Los vehículos naves y aeronaves enviados en ayuda 
deberán estar exentos de armas y no deberán embarcar 
medios y/o equipos fijos o móviles aptos para efectuar 
mediciones de cualquier tipo y con cualquier sensor, 
excluidos aquellos destinados a la medición de la radiac-
tividad y otros agentes nocivos y a la iden:if:cación 
desde tierra de personas a socorrer y, para las naves 
y aeronaves, aquello; necesarios a la navegación. 

Los medios anteriormente citados, podrán ser em-
pleados no sólo para el transporte rápido de la Uni-
dad de Intervención sino también pnra las operaciones 
de socorro. 

Cada Estado contratante autorizará a las aeronaves 
empleadas a partir del territorio del olro Estado a 
sobrevolar su territorio, a aterrizar en el mismo y a 
decolar de él, aun fuera de los aeropuertos. 

La intención de utilizar aeronaves en caso de interven-
ción deberá ser comunicada inmediatamente al Organis-
mo de Coordinación del Estado requirente indicando el 
tipo y la matrícula de las aeronaves, el equipo de abordo, 
la carga. Ja hora de decolaje y la ruta prevista. 

Los vuelos deberán ser conducidos a lo largo de aero-
vías, corredores y rutas existentes y podrán alejarse por 
el tramo directo conducente desde dichas aerovías, co-
rredor o ruta al lugar de aterrizaje utilizado. El plan de 

vuelo deberá ser integrado con las informaciones si-
guientes: 

•— objeto del vuelo. 
— coordenadas geográficas del punto de aterrizaje de 

destino y, si ello no fuera posible, coordenadas geo-
gráficas del baricentro de la zona, lo más restringidas 
posible, en las que esté ubicado el lugar de aterri-
zaje de destino. 

Cada excepción o integración del procedimiento arriba 
indicado y la respectiva divulgación son de competencia 
de la Comisión Mixta citada en el subsiguiente artículo 
XXI, de acuerdo con la Dirección Nacional de Tránsito 
Aéreo de la Argentina y de la Azienda Autonoma As-
sistenza Volo e Traffico Aereo de Italia. 

Artículo XVII 

Los gastos relativos a las intervenciones efectuada» 
por el Estado requerido, como asimismo las expensas 
derivadas de los daños o pérdidas de medios de inter-
vención ocasionados por tales operaciones, estarán a 
cargo de dicho Estado. 

Cuando el Estado requirente obtenga Ja recuperación 
parcial o total de los gastos soportados por el otro Es-
tado, de parte de la persona física o jurídica respon-
sable del evento que ha causado la intervención, dichos 
gastos recuperados deberán ser reembolsados al Estado 
requerido. 

Artículo XVIII 

El Estado requirente se compromete a tomar a su 
cargo los daños a terceros que resulten de las interven-
ciones efectuadas en aplicación del presente Convenio, 
según las disposiciones que se aplicarían si este daño 
fuese causado por sus propias unidades de intervención. 

El caso de muerte, daño físico o cualquier otra afec-
ción a la salud de los miembros de las unidades de 
intervención, el Estado requerido renuncia a formulai 
cualquier demanda de indemnización al otro Estado, a 
condición de que estos hechos estén directamente rela-
cionados con el cumplimiento de la intervención. 

Los Organismos de Coordinación se intercambiarán 
todas Jas informaciones relativas a las intervenciones en 
curso de las cuales se hayan causado los hechos indica-
dos en el presente artículo. 

Articulo XIX 

Los componentes de la unidad de intervención esta; 

rán exentos de la jurisdicción administrativa, civil y pe-
nal del Estado requirente por los actos ejecutados en el 
ejercicio de las propias funciones en el territorio de di-
cho Estado. 

Artículo XX 

Los miembros de las unidades de intervención man-
tendrán las coberturas sociales previstas en la legislación 
del Estado requerido durante todo el periodo de perma-
nencia en el Estado requirente. 
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Ta! persona! tendrá derecho en el Estado requirente 
a todas las prestaciones de emergencia necesarias, con 
gastos a cargo del Estado requerido y tendrá también 
derecho, al volver a éste, a todas las prestaciones pre-
vistas por la legislación del Estado requerido como si 
el hecho asegurado se hubiere producido en el territorio 
del mismo. 

TITULO m 

Disposiciones generales y finales 

Artículo XXI 

Para regular los aspectos organizativos y técn:'cos de 
la cooperación prívista en el presente Convenio, se 
constituirá una Comisión Mixta que cumplirá las obliga 
dones previstas en el presente articulo, como asimismo 
otras que le son asignadas por las disposiciones del pre-
sente Convenio. La misma se reunirá periódicamente o 
en los casos en que uno de los Estados lo requiera. 

Los Organismos de Coordinación y las autoridades I 
competentes en el ámbito de la nombrada Comisión Mix 
ta S2 intercambiarán infoimaciones acerca de: 

—los especialistas y los medios disponibles para el 
envío al territorio del otro Estado; 

—las condiciones de empleo de las unidades de ínter-
vención; 

—las modalidades de requerimiento de los medios 
especiales. 

En base a las experiencias de las aplicaciones del pre-
sente Convenio, la Comisión Mixta podrá proponer a 
las autoridades de los Estados modificaciones y amplia-
ciones del presente Convenio o acnti'dos complementa-
rios al mismo. 

La Presidencia de la Comisión será asignada alterna-
tivamente a uno de los dos Organismos d„j Coordinación 

Los Organismos de Coordinación se encargarán, en 
los respectivos Estados, de la actividad administrativa 
relativa al funcionamiento de la Comisión Mixta. 

Artículo XXII 

Las controversias relativas a la interpretación del pre-
s nte Convenio que no sean solucionadas por los Orga-
11 smos de Coordinación, serán resueltas por via diplo-
mática. 

Artículo XXIII 

El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. 
Podrá ser denunciado en cualquier momento y la de-
nuncia tendrá efecto seis nr'ses después de la fecha de 
su notificación y no afectará, salvo acuerdo en contrario, 
el cumplimiento ele los programas y proyectos en eje-
cución. 

Artículo XXIV 

Los Estados contratantes se notificarán el cumplimien-
to de sus respectivos procedimientos internos necesarios 
para la entrada en vigor del presente Convenio, El mis-
mo entrará en vigor el primer día del tercer mes que 
sigue a ¡a última notificación, aplicándose provisional 
mente desde la fecha de su tirina. 

Hecho en Roma, a los nueve días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete en dos ejem-
plares original s, cada uno de ellos en los idiomas es-
pañol c italiano, siendo ambos textos igualmente autén-
ticos. 

Por la República Argentina Por la República Italiana 

INFORME 
Honorable Cámara; 

Las comisiones de Relacionas Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional han considerado el presente proyec-
to de ley venido en revisión, por el que se tiende a 
aprobar el Convenio de Cooperación entre la Repúbli-
ca Argentina y la República Italiana para la Previsión, 
Prevención y Asistencia Mutua en Caso de Calamida-
des, que fuera suscrito en Roma entre los gobiernos de 
los citados países el 9 de diciembre de 1987, en opor-
tun.Jad de la firma del Tratado de Creación de una 
Relación Asociativa Particular, conjuntamente con la 
Convención de Asistencia Judicial en Materia Penal y 
el Protocolo sobre el Tratamiento y Estadía de los Tra-
bajadores. 

El espíritu de amistad y cooperación existente en-
tre ambos pueblos y gobiernos se ve corroborado una 
vez más en la colaboración mutua para la previsión v 
prevención de los grandes riesgos y la asistencia en 
los casos de calamidades naturales o relacionadas con 
la actividad humana (incendios, inundaciones, terremo-
tos, etcétera —artículo III—). 

El Convenio consta de veinticuatro artículos e inte-
grando su articulado, contiene los títulos I: Coopera-
c"ón para la previsión y prevención de grandes riesgos 
(artículos IV al IX) ; título II: Asistencia mutua en 
caso de calamidad (artículos X al XX), y título ILÍ: 
Disposiciones generales y finales (artículos XXI a 
XXIV). 

En sus tres primeros artículos se señalan: -la-s defi-
niciones genéricas de las expresiones empleadas; la 
competencia de los organismos de ambas naciones, y 
el campo específico que abarca el texto del acuerdo. 

Se inicia el título I citado con el artículo IV que 
indica el sentido de la cooperación para la previsión y 
prevención de grandes riesgos en relación con los even-
tos naturales o consecuentes de la actividad del hom-
bre, en perjuicio de las personas, bienes o al medio 
ambiente (intercambio informativo científico técnico; 

| formación de especialistas en previsión; prevención y 
las intervenciones de emergencia; asistencia para la or-
ganización y el funcionamiento de las estructuras de 
coordinación de la prevención e intervención de emer-
gencia, y la participación en la preparación y eje cu 

i c:ón de ejercicio en el otro Estado). 
I Por el artículo V se expresa que el intercambio in-
; formativo —además de lo señalado en el artículo IV— 
i se efectuará también en encuentros científicos, «emi-
j narios y congresos referidos en especial a investiga 
; ciones y estudios emprendidos, la publicidad conjunta 

de asuntos C!L la cooperación objeto del Convenio, ex-
, periencias nacionales o relativas al uso de la tecnolo-

gía de avanzada, incluida la informativa y sus sistemas 
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a emplearse para la preparación de las intervenciones 
en casos de emergencias señaladas, información sobre 
actividades emprendidas sobre hechos ocurridos, pro-
gramas para la formación de especialistas en la mate-
ria de competencia del Convenio y toda la información 
útil a los fines del mismo. 

El articulo VI preanuncia la integración de una 
comisión mixta (sus funciones en el artículo XXI) so-
bre la que recaerá además —de los fines señalados 
allí— la organización de curso conjuntos básicos y de 
perfeccionamiento para especialistas en la competencia 
del Convenio y el intercambio de instructores y alum-
nos, señalándose para la comisión mixta también el 
establecimiento de programas sobre la asistencia esta-
tal mutua para la organización y funcionamiento de la 
estructura de coordinación de previsión, prevención e 
intervención de emergencia (artículo VII) . 

Los respectivos organismos' de coordinación estable-
cerán —artículo VIII— la participación de especialistas 
de un Estado en la preparación y ejecución de ejerci-
cios en el otro Estado y sus modalidades. 

En el artículo IX se expresa que por común acuer-
do las partes podrán valerse de la participación de 
entidades internacionales en el desarrollo de los pro-
gramas y proyectos conjuntos. Con este artículo se 
termina el título I. 

Se inicia el título II (de asistencia mutua en caso 
de calamidad) con el artículo X que estipula que los 
Estados contratantes se comprometen a prestarse toda 
la asistencia solicitada por uno de ellos (el que envía 
al otro unidades o medios de intervención) que el Estado 
requerido estime posible y disponible cuando se pro-
duzca en el territorio del requirente un evento grave, 
natural o relacionado con la actividad humana, que 
haya producido daño o peligro de daño a la integridad 
de las personas, los bienes o de mecho ambiente. La 
dirección de las operaciones compete al organismo do 
coordinación del Estado requirente (del envío de uni-
dades o medios de intervención), quedando a cargo 
del Estado requerido los gastos relativos a las interven-
ciones- efectuadas. 

El artículo XI indica que el envío inmediato de uni-
dades de intervención es la asistencia en salvaguardia 
do las personas, de los bienes del medio ambiente. 
Estas unidades de intervención tendrán —de ser posi-
ble— autonomía y autosuficiencia logística y funcio-
nal por lo menos para 48 horas. 

En el artículo XII se señala que el organismo de 
coordinación indicará los lincamientos generales y lí-
mites de las operaciones adjudicadas a las unidades de 
intervención del otro Estado sin interferir en las mo-
dalidades de ejecución, 

Para asegurar la eficacia y rapidez necesarias se 
establece en el artículo XIII que las unidades de in-
tervención se rigen por las formalidades establecidas 
en el acuerdo. 

El artículo XIV es relativo a las condiciones de en-
trada, permanencia y salida de las unidades de inter-
vención en el territorio del Estado requirente. El ar-
tículo XV complementa ai anterior en cuanto a las 
condiciones de introducción de medias de intervención 
en el territorio del Estado requirente. 

Por el artículo XVI se determina que los vehículos, 
naves y aeronaves enviados estarán exentos de la intro-
ducción de armamento o elementos de medición, exclui-
dos los destinados a medición de radiactividad y agentes 
nocivos. Todos ellos, elementos empleados no sólo para 
el transporte rápido de la unidad de intervención sino 
también para operaciones de auxilio. 

En el artículo XVII se estipula que los gastos emer-
gentes de intervenciones efectuadas por el Estado re-
querido, como las expensas de los daños o perdidas de 
los medios de intervención, estarán a cargo de dicho 
Estado. 

En el artículo XV11I se compromete a tomar a cargo 
del Estado requirente los daños a terceros, resultado de 
las intervenciones en aplicación del convenio, 

Por el artículo XIX se expresa que los componentes 
do la unidad de intervención estarán exentos de juris-
dicción administrativa, civil y penal del Estado requi-
rente por los actos ejecutados en el ejercicio de las pro-
pias funciones en el territorio de diclio Estada. 

En el artículo XX se expresa que las coberturas so-
ciales de los miembros de las unidades de intervención 
estarán protegidas por la legislación del Estado requerido 
durante su permanencia en el Estado requirente. 

El título III se inicia con el ariículo XXI, y contempla 
la creación de una comisión mixta —como se expresó 
ut supra— para regular el espectro organizativo y téc-
nico de la cooperación prevista en el convenio. La presi-
dencia do la comisión mixta será asignada alternativa-
mente a uno de los dos organismos de coordinación; que 
so encargarán de la actividad administrativa relativa al 
propio funcionamiento de la comisión, en sus respec-
tivos Estados. 

En casos de controversias en la interpretación del con-
venio en análisis, si no fueran solucionadas por los orga-
nismos de coordinación, éstas serán resueltas por la vía 
diplomática (artículo XXII) . 

El articulo XXIII versa sobre duración y denuncia del 
convenio. Por el articulo XXIV (último del convenio), 
se establece que ambas partes se notificarán el cumpli-
miento de los procedimientos internos que sea menes-
ter para la entrada en vigor del acuerdo. El mis-nio ten-
drá vigencia desde el primer día del tercer mes siguien-
te a la última notificación, aplicándose provisoriamente 
desde su firma. 

La aprobación del convenio servirá de base a su vez, 
de protocolos posteriores adicionales y otros acuerdos 
en aspectos puntuales. Aumentarán las posibilidades de 
una mutua cooperación en casos de emergencias. 

Obvio es señalar las consecuentes ventajas de la apro-
bación de Ja lej-, que sugieren Jas comisiones de Relacio-
nes Exteriores y Culto y de Defensa Nacional a la Ho-
norable Cámara, a través del dictamen por ellas pro-
puesto. 

Federico T. M. Slorani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
— El artículo 29 es de forma. 
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Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de le y 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso til Honorable Senado. 

43 
IX, X Y XI EDICIONES DE LA FERIA 

INTERNACIONAL DEL NORTE ARGENTINO 

(Orden del Día N? 1091) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Economías y Desarrollo Regional ha 

considerado el proyecto de ley de los señores diputados 
Arcienaga y otros, por el cual se declara de interés na-
cional la IX Feria Internacional del Norte Argentino 
a realizarse en la ciudad de Salta de la provincia lio 
mónima, entre los días 19 y 29 de octubre de 1989 
y la realización .de la X y XI Feria Internacional del 
Norte Argentino; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 18 de julio de 1989. 

Augusto J. M. Alasino. — José L. Lizurume. 
— Manuel A. Díaz, — Fernando E. Paz. 
— Roberto V. Requeijo. — Luis O. Ab 
dala. — Julio S. Bulacto. — Genaro A. 
Collantes. — Benito O. Ferreyra. —• Emi-
lio E. Guidi. — Zésar A. Loza. — Daniel 
V. Pacce. — Carlos E. Soria. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diimtados, etc. 

Art. 1"? — Declárase de interés nacional la realiza-
ción de la IX Feria Internacional del Norte Argentino 
que se llevará a cabo en la ciudad de Salta entre los 
días 19 y 29 de octubre de 1989. 

Asimismo, declárase de interés nacional la realiza-
ción de la X y XI Feria Internacional del Norte Ar-
gentino, a llevarse a cabo dentro del término máxiivo 
de seis años contados a partir de la promulgación de 
esta ley. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Normando Arcienaga. — Augusto J. M. Ala• 
sino, — Eduardo Bauzá. — Raúl Berco 
vich Rodríguez. — Luis R. Ciacosa. — 
Gabriel A. Martínez. — Ricardo Rojas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional al 
considerar el proyecto de ley de los señores diputados 
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Arcienaga y otros, por el cual se declara de intetcs na-
cional Ja IX Feria Internacional del Norte Argentino 
a realizarse en la ciudad de Salta de la provincia ho-
mónima, entre los días 19 y 29 de octubre de 1989 
y la realización de la X y XI Feria Internacional del 
Norte Argentino, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Fernando E. Paz. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Ascíenaga y 
otros (expediente 801-D.-89): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio de 
1989, página 1314. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Sanado. 

44 
CONVENIO DE COOPERACION TURISTICA 

CON EL GOBIERNO DE CANADA 

(Orden del Día N? 1098) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo y Deportes han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el "Convenio de Coo-
peración Turística entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de Canadá", firmado en Bue-
nos Aires el I I de septiembre de 1986; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su .'Un-
ción. 

Sala de las comisiones, 20 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Julio Badrán. — 
Eduardo P. Vaca. — Roberto Llorens. — 
Roberto P. Silva. — José M. Soria Arch. 
— Carlos E. Soria. — Felipe T. Adaime. 
— Miguel A. Alterach. •— Heratio A. Ar-
gañarás. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio 
J. Avalos. — Diego F. Bresi. — Manuet 
Cardo. — Genaro A. Collantes — Oscar 
H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — Ho-

1 Véase el texto de ln sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) | gina 3568.) 
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rocío H. Htiarte. — Simón A. Lazara — 
Miguel C. Nacul. — Osvaldo Rodrigo. •— 
Carlos }. Rosso. — Carlos F. Ruckauf. — 
Bernardo l. R. Salduna. — Carlos O. 
Silva. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Turística entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de Canadá, firmado en Buenos Aires el 11 
do septiembre de 1986, que consta de siete (7 ) artícu-
los, cuya fotocopia autenticada en idioma español for-
ma parte de la presente ley. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

CONVENIO DE COOPERACION TURISTICA ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y E L GOBIERNO DE CANADA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de Canadá, 

Considerando los lazos de amistad existentes entre Ids 
dos países, 

Conscientes de que la cooperación internacional y el 
intercambio económico deben procurar el desarrollo hu-
mano, alentar el respeto mutuo entre ios individuos y 
promover el bienestar común, 

Convencidos de que el turismo fomenta la compren- , 
sión y la buena voluntad y facilita las relaciones entre 
los países, según quedara expresado en la Declaración 
de Manila de 1980, 

Considerando el desarrollo actual de las actividades 
turística en ambos países y su interés por la más efi-
ciente utilización de sus recursos turísticos. 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I 

Desarrollo de los servicios turísticos ¡ 
y de la infraestructura 

1. Cada Parte facilitará dentro de sus respectivos te- • 
rritorios la operación de oficinas gubernamentales de ; 
promoción turística de la otra Parte. 1 

2. De conformidad con las disposiciones de sus res- : 
pectivas' legislaciones, cada Parte permitirá a los trans-
portistas aéreos, terrestres y marítimos, públicos y pri-

vados, del otro país designar representantes de ventas 
en su territorio, para así poder ofrecer al mercado sus 
servicios. 

3. Las Partes tomarán medidas sujetas a sus respec-
tivas legislaciones para eliminar obstáculos relacionados 
con las actividades turísticas de los agentes de viajes, 
mayoristas, operadores de excursiones, cadenas hotele-
ras, líneas aéreas y compañías de autobuses y navieras. 

4. Las Partes establecerán las bases para una co-
operación continua en materia de planificación, inves-
tigación y desarrollo de 1a infraestructura turística. 

Articulo H 

Facilitación y documentación 

1. Las Partes facilitarán el intercambio turístico en-
tre los dos países simplificando o eliminando, según sea 
apropiado, los requisitos de procedimiento y documen-
tación. 

2. Cada Parte facilitará la importación y exportación 
de documentos y materiales para la promoción turística 
de acuerdo a lo previsto en sus respectivas legislaciones. 

3. Las Partes promoverán la capacitación del perso-
nal en los puntos de entrada hacia sus respectivos países 
y en el resto de sus territorios, a efecto de que se dé 
un trato digno y cortés a los visitantes. 

4. Ambas Partes facilitarán la entrada de expertos 
en el área del turismo, sobre la base de la reciprocidad. 

5. Las dos Partes reconocen Ja necesidad de promo-
ver dentro de sus respectivas jurisdicciones y competen-
cias administrativas, la salud y el bienestar de los visi-
tantes del otro país, y facilitarán la información acerca 
de los servicios médicos disponibles. 

Artículo III 

Turismo y programas culturales 

1. Ambas Partes darán prioridad a la promoción 
turística en donde cada una haya identificado sus ne-
cesidades específicas, en particular en las áreas que sean 
culturalmente representativas de cada país. 

2. Las Partes fomentarán una presentación objetiva 
y equilibrada de sus respectivas herencias históricas y 
socioculturales, y alentarán el respeto a la dignidad hu-
mana y a la preservación de los recursos culturales, ar-
queológicos y ecológicos. 

3. Las dos Partes intercambiarán información acerca 
de instalaciones para espectáculos, exposiciones, conven-
ciones y congresos en cada país. 

Artículo IV 

Capacitación turística 

1. Las Partes fomentarán la cooperación entre ex-
pertos de ambos países, a fin de elevar el nivel de co-
nocimiento y profesionalismo de aquellos involucrados 
en la promoción y el desarrollo del turismo. 

2. Ambas Partes fomentarán el intercambio de in-
formación sobre planes, programas de estudio, sistemas 
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y métodos para la preparación de maestros instructores 
en materias técnicas, especialmente en operación y ad-
ministración hotelera. 

Artículo V 

Intercambio de información 

1, Las dos Partes intercambiarán información espe-
cífica í&specto de la industria turística con que cada 
muí cuenta para ofrecer al turismo nacional e interna-
oiounl, así como sobre legislación, estadísticas y otras 
.materias relacionadas con la actividad turística. 

2, Ambas Partes intercambiarán información sobre 
la legislación vigente en cada uno de los dos países 
para la protección y conservación de los recursos na-
turales y culturales como centros de atracción turística. 

Artículo VI 

Consultas 

1. Las Partes acuerdan que cuando sea conveniente, 
el turismo y los temas relacionados con las actividades 
turísticas serán tratados en consultas bilaterales a las 
que nsisLirán representantes de sus organizaciones ofi-
ciales de turismo. Estas reuniones se efectuarán en 
forma periódica, alternativamente en cada país. Siem-
pre que sea posible, estas consultas se celebrarán con-
juntamente con las reuniones de la Comisión Mixta 
Argentino-Canadiense. 

2. El Gobierno de la República Argentina designa 
a la Secretaría de Turismo como su organismo respon-
sable para la ejecución de este Convenio. 

3. El Gobierno de Canadá designa al Ministerio de 
Expansión Regional Industrial (DRIE) como su orga-
nismo responsable para la ejecución de este Convenio. 

Artículo VII 

Vigencia 

1. Este Convenio se aplicará provisionalmente a par-
tir de la fecha de su firma y entrará en vigor en la 
fecha en que las Partes se hayan comunicado por nota 
diplomática, el haber cumplido con sus respectivas for-
malidades. 

2. El presente Convenio tendrá una vigencia de cin-
co (5) años a partir de su entrada en vigor y será 
renovado tácitamente, a menos que una de las Partes 
dé aviso a la otra de su intención de darlo por ter-
minado por lo menos con tres meses de anticipación 
a la fecha de su expiración. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los once 
días dei mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis en dos ejemplares originales, cada uno 
de ellos en los idiomas español, francés e inglés, am-
bos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno Por el Gobierno 
de la República Argentina de Canadá 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo y Deportes han dictaminado favorablemente el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de Canadá, fir-
mado en Buenos Aires, el 11 de septiembre de 1986. 

A tal fin, se ha evaluado la posibilidad que ofrece el 
mismo de fortalecer los lazos de amistad existentes entre 
ambos países y de facilitar el desarrollo de los servicios 
turísticos, así como el intercambio informativo sobre in-
fraestructura, capacitación de recursos humanos y legis-
lación atinente a la protección y conservación de recur-
sos culturales, arqueológicos y ecológicos. 

Se debe hacer notar que este intercambio resultará 
altamente provechoso, en función de potenciar el desa-
rrollo de la actividad turística en nuestro país, aumen-
tando el ingreso de divisas por dicha causa. 

En el presente convenio se prevé la instalación en 
cada país de oficinas gubernamentales de promoción tu-
rística de la otra parte, así como la presencia de repre-
sentantes de transportistas aéreos, terrestres y marítimos 
públicos y privados, eliminando los obstáculos relaciona-
dos con la actividad turística y la formulación de bases 
para una cooperación continua en materia de planifica-
ción, investigación y desarrollo de la infraestructura tu-
rística (artículo I ) . 

En el artículo II se propone la simplificación de o 
eliminación de los requisitos de procedimientos y docu-
mentación en el intercambio turístico; se facilitará recí-
procamente 1a importación de documentos y materiales 
de promoción turística, así como la entrada de expertos de 
ambas partes, promoviendo el bienestar y atendiendo a 
la salud de los visitantes de otro país, 

Se da prioridad a la promoción turística en lo que hace 
al patrimonio cultural representativo de cada país, fo-
mentando la presentación objetiva de las respectivas he-
rencias históricas y socioculturales, alentando el respeto 
a la dignidad humana y la pre ervación de los recursos 
culturales, arqueológicos y ecológicos (artículo I I I ) . 

En el artículo IV se prevé la cooperación para la for-
mación de recursos humanos calificados, por parte de ex-
pertos de ambos países, as! como el intercambio de in-
formación sobre el estudio, sistemas y métodos de e-pe-
cialización técnica sobre el tema. 

Paralelamente, se intercambiará información sobre la 
infraestructura turística con que cuenta cada país, así 

| como sobre legislación referida a la materia (artículo V). 
Están previstas consultas bilaterales entre representan-

tes de las respectivas organizaciones oficiales de turismo, 
promoviéndolas en la medida de lo posible juntamente 
con las reuniones de la Comisión Mixta Argentino-Cana-
diense, y designándose como responsables para la ejecu-
ción del convenio a la Secretaria de Turismo por el go-
bierno de la República Argentina y el Ministerio de Ex-
pansión Regional Industrial por el gobierno de Canadá 
(artículo VI) . 
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La aplicación del presente convenio está prevista pro-
visoriamente al momento de su firma, entrando en vigor 
al momento de la comunicación mutua sobre el cumpli-
miento de las formalidades, teniendo a partir de ese mo-
mento una vigencia de cinco años, renovable tácitamente, 
salvo aviso de una de las partes tres meses antes de la 
fecha de expiración (artículo VII) . 

Por todo lo expuesto, ambas comisiones, considerando 
las ventajas que se aportarán a la República Argentina, 
aconsejan la aprobación del dictamen respectivo. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo, y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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PROGRAMA NACIONAL DE CUIDADOS 
EN EMERGENCIAS CARDIACAS 

Y D E REANIMACION CARDIORRESFIRATORIA 
(Orden del Día N"? 1099) 

Dictamen de comisión 2 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
—especializada— ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Gorostegui por el cual se establece 
un programa nacional de cuidados cardíacos y de re-
sucitación cardiopulmonar; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbera. — 
Ignacio J. Avales. — Osvaldo F. 'Pellín. 
—• José P. Aramburu. — Primo A. Cos-
tantini. — Guillermo E. Estévez Boero. 
— Eduardo A. González. — José I. Go-
rostegui — Dermidio F. L. Herrera. — 
Bernharcl Kraemer. — Eugenio A. Leste-
lie. — Juan C. Stavale. — Domingo S. 
Usin. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) 

2 Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda (artículo 8-1 del reglamento). 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1?—Declárase de interés nacional el esta-
blecimiento de un programa nacional de Cuidados en 
Emergencias Cardíacas (CEC) y de Reanimación Car-
diorrespiratoria (RCR) básica y avanzada. 

Art. 29 — A los efectos de la presente ley, la regla-
mentación determinará los elementos con que contará 
la RCR básica y avanzada de acuerdo a los alcances 
de la tecnología disponible, 

Art. 39 — Créase como organismo ejecutor del pro-
grama establecido por esta ley, la Dirección Nacional 
de Cuidados de Emergencia Cardíaca y Reanimación 
Cardiorrespiratoria, la que funcionará en el ámbito del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y, 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Formular las normas y técnicas que permitan 
la pronta implementación del programa esta-
blecido, a cuyo objeto conformará en su ámbi-
to una comisión asesora integrada por un re-
presentante cié la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires, uno por la Socie-
dad Argentina de Cardiología, uno por la Fe-
deración Argentina de Cardiología; 

b) Elaborar planes comunitarios tipo de CEC, ten-
dientes a su aplicación en poblaciones que por 
sus características así lo requieran, prestando 
el apoyo técnico y el asesoramiento necesario; 

c) Organizar y supervisar un sistema de instruc-
ción comunitario en las técnicas RCR, difun-
diendo en forma permanente y por todos los 
medios a su alcance el conocimiento básico de 
las mismas; 

d) Mantener estrecha relación con organismos de 
la comunidad científica nacional e internacio-
nal tendiente a la actualización permanente de 
conocimiento de las técnicas y métodos a apli-
car; 

e) Promover el desarrollo de actividades de in-
vestigación científica en su ámbito, coordinan-
do las mismas con la Secretaría de Estado de 
Ciencia y Técnica como organismo específico 
de competencia; 

f ) Proponer al Poder Ejecutivo los requisitos de 
organización técnica y capacitación operativa 
que deberán satisfacer Jas entidades privadas 
que pretendan desarrollar actividades concor-
dantes. 

Art, 49 — La presente ley se aplicará en la Capital 
Federal y territorio nacional, pudiendo las autoridades 
provinciales adherir a la misma a través de sus respec-
tivas legislaturas. 

1, — De la instrucción en las técnicas de RCR 

Art. 59 — Declárase obligatoria la instrucción en las 
técnicas básicas de RCR para el personal de las fuer-
zas armadas, de seguridad, de bomberos, guarda-vidas, 
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cuerpos de tránsito, guardabosques, personal aerona-
vegante, oficiales de marina mercante, personal de ins-
tituciones deportivas y para los niveles secundarios y 
terciarios de la enseñanza. A los efectos de la comple-
mentación de la presente norma la dirección nacional 
coordinará su aplicación con las autoridades de las res-
pectivas áreas. 

Art. 6 ' — Declárase obligatoria la instrucción en RCR 
tivanzada a médicos en etapa de formación posgrado 
(internados, residentes, etcétera), médicos, odontólo-
gos y enfermeras de servicio de guardias y emergencias, 
(guardias hospitalarias centrales o especializadas, uni-
dades do terapia intensiva generales o especializadas), 
servicio de cardiología, neonatología, anestesiología, ci-
rugía de tórax y cardiovascular o para obtener el títu-
lo de especialista en cualquier otra especialidad. 

Art. 7'-' — Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 5'\ toda institución o entidad, cualquiera fuera su 
indole, en que el número ele socios empleados1 u obre-
ros fuere superior a cincuenta (50) personas, dispondrá 
a requerimiento de la autoridad sanitaria o mediante 
su autorización, la realización de cursos de RCR básica, 
sujetos a las normas reglamentarias que al respecto 
dicte la autoridad de aplicación. 

Art. 8'.' — La instrución será dictada por personas 
habilitadas al efecto, por la autoridad sanitaria, quien 
fiscalizará y certificará la idoneidad alcanzada mediante 
la correspondiente constancia, la que se extenderá en 
formularios tipo con validez uniforme en toda la ju-
risdicción señalada en el artículo 4? 

Art. 9'—-Todas las instituciones médicas con servicio 
de guardia deberán estar debidamente equipadas para 
realizar la RCR avanzada. 

/ 

II — De los elementos materiales necesarios 
a la implemenlación del programa 

Art. 10. — La dirección nacional propenderá a la ela-
boración en el país del material necesario para la reali-
zación del programa sobre normas y modelos que es-
tablecerá, quedando la comercialización del mencionado 
material exenta del pago de impuestos internos. A tal 
efecto se confeccionará un registro do fabricantes, cu; 
yas regist raciones serán facilitadas a las entidades afec-
tadas al cumplimiento de esta ley que así lo solicitaren. 

Art. 11. — Si a la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley no se verificare en el territorio de la Re-
pública la fabricación de los elementos señalados, se 
autorizará su importación exceptuándola del pago de 
aranceles aduaneros, hasta que se fabrique en el país. 
Dicha autorización se otorgará directamente a los1 obli-
gados en virtud de la aplicación de los artículos 5?, 6° 
y 7 ' de la presente. 

III — De la difusión del programa 

Art. 12. — Exímese del pago de tasas postales inter-
nas a la circulación del material impreso y/o audiovisual 
destinado a la difusión de las técnicas y métodos CEC 

' y RCR. 
Art. 13. — Los medios de información dependientes 

de la Secretaría de Información Pública de la Presiden-
cia de la Nación, deberán reservar espacios para la di-

fusión de aspectos inherentes al programa, incluyendo 
la divulgación, durante las horas consideradas como de 
mayor audiencia. 

IV — De las personas que actuaren en RCR básica. 
Naturaleza de sus servicios 

y responsabilidades 
Art. 1-1. •—- Exímese de responsabilidad civil por las 

consecuencias derivadas de la aplicación de técnicas 
de RCR a las personas que actuaren en RCR básica. 

Art. lo. — La práctica de las técnicas en RCR pres-
tadas por personas que actuaren en RCR no dará lu-
gar a retribución pecuniaria alguna por i>arte de quien 
la recibe. 

V — De la financiación del programa 
Art. 15. — El Programa Nacional de Cuidados de Emer-
gencias Cardíacas y Reanimación Cardiorrespíratoria se 
financiará: 

a) Con recurso del Tesoro nacional, imputándose 
las erogaciones que se efectúen, en tanto no se 
cree una partida presupuestaria específica, a 
"Rentas generales"; 

b) Con recursos de las provincias y municipios 
conforme al ámbito territorial donde se efec-
túen las actividades previstas en el programa 
y que adhieran al mismo; 

c) Mediante recursos provenientes de donaciones 
y legados que se realicen con imputación al 
programa, conformando el fondo patrimonial 
del mismo, el que será administrado por la di-
rección general; 

d) Mediante recursos privados provenientes de las 
entidades obligadas conforme a la aplicación 
del artículo 79 de la presente ley, respecto de 
las que se vean obligadas a prestar; 

e): Mediante liecuoos logrados1 y administrados 
por las instituciones benéficas creadas sin fines 
de lucro para divulgar conocimientos 'que tien-
dan a mejorar la salud y/o evitar enfermeda-
des o secuelas de accidentes, legalmente cons-
tituidas; 

f ) Las instituciones contempladas er. el inciso an-
terior y que presenten programas de divulga-
ción en CEC y/o RCR podrán recibir ayuda 
económica para entrenar gratuitamente perso-
nal que preste servicios contemplados en el 
artículo 5'-' de la presente ley. Aquellas favore-
cidas con fondos oficiales deberán presentar al 
finalizar los cursos de capacitación o progra-
mas comprometidos, los resultados de los mis-
mos con nombres de los participantes que los 
hayan aprobado para su debida certificación; 

g) Las instituciones contempladas en los incisos 
e ) y f) Que realicen congresos, jomadas, sim-
posios o cualquier otra actividad científica a 
nivel médico o paramédico que signifique ac-
tualizar, estandarizar y/o divulgar tenias re-
feridos a CEC v/o RCR podrán recibir ayuda 
económica oficial cumplimentando los requeri-
mientos del inciso anterior para entrenamiento 
del personal afectado a dichos servicios. 
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Art. 17. — Los recursos provenientes de donaciones 
y los demás recursos contemplados en el articulo 16: 

inciso d), serán deducibles díe impuesto a las ganan-
cias. 

Art. 18. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley en el término de 60 (sesenta) días. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José 1. Gorostegui. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública en 
su carácter de especializada, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Gorostegui por el cual se es-
tablece un Programa Nacional de Cuidados Cardíacos 
y de Resucitación Cardíopuhnonar. Oportunamente el 
señor diputado Gorostegui por expediente 2.266-D.-84 
promovió el citado proyecto que la comisión en tal 
emergencia aprobó por unanimidad con modificaciones. 
En tal forma le prestó la Honorable Cámara su consenso 1 

favorable y remitido al Honorable Senado, éste no le 
brindó su aprobación por lo cual debió pasar al ar- , 
chivo. 

Reproducido con igual texto al dictaminado en dicha 
oportunidad por la comisión, y dada la implicancia so- I 
cial que promueve el autor del proyecto a través de su | 
iniciativa, ha hecho que fuera innecesario por parte de 
la comisión ahondar en mayores detalles para brindarle 
nuevamente su consenso favorable. Por todo ello cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Bernhard Kraemer. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Gorostegui 
(expediente 1.689-D.-88): Véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 3 de agosto 
de 1988, página 3510. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo l*?. 

Se va a votar.' 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2» a 18. 
-—El artículo 19 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3568.) 
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO 1986 
(Orden del Día N<? 1103) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Agricultura y Ganadería han con-iderado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Convenic 
Internacional del Trigo 1986, que comprende el Con-
venio sobre el Comercio del Trigo 1986 y el Convenio 
sobre Ayuda Alimentaria 1986, adoptados en Londres 
el 14 y 13 de marzo de 1986 respectivamente; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 21 de julio de 1989 

Federico T. M. Storani. — Juan F. C. EUzal-
de. — Eduardo P. Vaca. — Guillermo A. 
Ball Lima. — Roberto P. Silva. — José 
M. Soria Arch. — Emilio F. Ingaramo. — 
Felipe T. Adaime. — José P. Aramburu. 
— Ricardo Argañaraz. — Diego F. Brest. 
— Rubén Cantor. — Genaro A. Collantes. 
— Oscar H. Curi. — José M. Díaz Ban-
calari. — Benito O. Fer rey ra. — Horacio 
H. Hitarle. — José M. Ibarbia. — Bern-
hard Kraemer. — Simón A. Lázara. — 
Tomás C. Pera Ocampo. — Alberto ]. 
Prone. — Cleto Rauber. — Félix Ríquez. 
— Humberto J. Roggero. — Carlos J. Ros-
so. — Carlos F. Ruckauj. — Bernardo l 
R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que pa-
so en revisión a esa Honorable Cámara: 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Apruébase el Convenio Internacional 
del Trigo 1986 que comprende el Convenio sobre el Co-
mercio del Trigo 1986, y el Convenio sobre Ayuda Ali-
mentaria 1986, adoptados en la ciudad de Londres, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 
14 y 13 de marzo de 1986 respectivamente. Las copias 
autenticadas de los textos originales en idioma español 
que constan de treinta y cuatro (34) artículos y un (1) 
anexo y veintiséis (26) artículos respectivamente, for-
man parte de la presente ley. 

I Art. 21? —- Al procederse a su ratificación, teniendo 
en cuenta que entre los signatarios del Convenio de 
Ayuda Alimentaria 1986 y del Convenio sobre el Comer-

i cío del Trigo 1986 se encuentra la Comunidad Econó-
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mica Europea y en virtud de ello es de aplicación su 
Tratado Constitutivo en cuya lista de la Parte IV, Anexo 
IV, figuran como territorios dependientes del Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las islas "Fal-
kland y dependencias" y el "Territorio Antàrtico Bri-
tánico", deberán formularse las siguientes reservas: 

"La República Argentina señala que la inclusión de 
las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, 
bajo la denominación errónea de «Islas Falkland y de-
pendencias., no afecta en nada al derecho que tiene 
sobre dichas islas las que forman parte de su territorio 
nacional. La ocupación ejercida por el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha conducido a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a adoptar 
las resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 31/49, 
37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40 y 42/19 en las que 
se reconoce la existencia de una disputa de soberanía 
referida a La cuestión de las islas Malvinas y se urge 
a la República Argentina y al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a mantener negociaciones i 
a fin de encontrar lo antes posible una solución pacífica y I 
definitiva de la disputa, con la interposición de los bue-
nos oficios del secretario general de las Naciones Uni- . 
das, quien deberá informar a la Asamblea General acer-
ca de los progresos realizados. 

"La República Argentina rechaza igualmente la inclu-
sión del llamado «Territorio Antartico Británico», formu-
lada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte a la par que reafirma sus derechos al Sector Antàr-
tico Argentino, incluyendo a su soberanía y jurisdicción 
marítima correspondiente. Recuerda, además, las salva-
guardias sobre reclamaciones de soberanía territorial en I 
la Antártida previstas en el artículo IV del Tratado 
Antartico, suscrito en Washington el l1? de diciembre 
de 1959, del cual son partes la República Argentina y 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. I 

"La República Argentina no acepta que las disposi- ' 
ciones del artículo XV del Convenio sobre Ayuda Ali-
mentaria 1986 y del artículo 8 del Convenio sobre 
Comercio del Trigo 1986 se apliquen a controversias re-
lativas a territorios bajo ocupación extranjera o domi-
nación colonial sobre los cuales exista una disputa acer-
ca de su soberanía en relación a la cual las Naciones 
Unidas hayan recomendado medios concretos de solu-
ción." 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macrís. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO, 1986 

PREÁMBULO 

Los signatarios del presente Convenio, 

Considerando que el Convenio Internacional del Tri-
go, 1949, fue revisado, renovado o prorrogado en oca-
siones sucesivas llevando a la conclusión del Convenio 
Internacional del Trigo, 1971, 

Considerando que las disposiciones del Convenio In-
ternacional del Trigo, 1971, que comprende por una 

parte el Convenio sobre, el Comercio del Trigo, 1971, 
y por otra el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 
1980, prorrogados por Protocolo, caducan el 30 de junio 
de 1986 y que es conveniente concertar un Convenio 
por un nuevo período, 

Han convenido que el Convenio Internacional del 
Trigo, 1971, sea actualizado y llamado de nuevo el 
Convenio Internacional del Trigo, 1986, el cual com-
prende dos instrumentos jurídicos separados: 

a) el Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1986, y 

b) el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1986, 
y que cada uno de estos dos Convenios, o uno de ellos, 
según proceda, se presenten a la firma y a la ratifica-
ción, aceptación o aprobación de los Gobiernos intere-
sados, conforme a sus respectivos procedimientos cons-
titucionales o institucionales. 

CONVENIO SOBRE EL 
COMERCIO DEL TRIGO, 1986 

Parte I — Disposiciones generales 

Artículo 1 

Objetivos 

Los objetivos del presente Convenio son: 

a) Favorecer la cooperación internacional en todos 
los aspectos del comercio del trigo y otros cereales, 
especialmente en lo que éstos afectan a la situación 

b) Fomentar el desarrollo del comercio internacional 
de cereales y asegurar que este comercio sea lo más 
libre posible, comprend'endo la eliminación de barreras 
comerciales y las prácticas desleales y discriminatorias, 
en interés de todos los miembros, particularmente los 
m embros en desarrollo; 

c) Contribuir en la medida mayor de lo posible a la 
estabilidad de los mercados internacionales de' cereales 
en interés de todos los miembros, acrecentar la seguri-
dad alimentaria mundial, y contribuir al desarrollo da 
los países cuyas economías dependen en gran manera 
de las ventas comerciales de cereales; 

d) Servir de foro para el intercambio de información 
y debate de los intereses de los miembros, referentes al 
comercio de cereales; y 

e) Proveer el marco apropiado para la posible ne-
gociación de un nuevo acuerdo o convenio internacio-
nal con disposiciones económicas. 

1 Artículo 2 

Definiciones 

Para los fines de este Convenio: 

1. a) por "Consejo" se entiende el Consejo Interna-
cional del Trigo, creado por el Convenio Internacional 
del Trigo, 1940, y mantenido en funciones en virtud del 
Artículo 9; 

b) »') por "miembro" se entiende una parte en el 
presente Convenio; 
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¡i) por "miembro exportador" se entiende un 
miembro así designado conforme al Artículo 
12; 

iii) por "miembro importador" se entiende un 
miembro así designado conforme al Articula 
12; 

o) Por "Comité Ejecutivo" se entiende el Comité ins-
tituido de conformidad con el Artículo 15; 

d) por "Subcomité sobre Condiciones del Mercado" 
se entiende el Subcomité instituido de conformidad con 
el Artículo ¡fi; 

e) por "cereal" o "cereales" se entiende trigo, harina 
de trigo, centeno, cebada, avena, maíz, mijo y sorgo, 
así como todo otro cereal y producto que el Consejo 
decida; 

f ) i) por '"compra" se entiende, conforme lo exija 
el contexto, la compra de cereal para impor-
tación, o la cantidad de cereal así comprada; 

ii) por "venta" se entiende, conforme lo exija 
el contexto, la venta de cereal para exporta-
ción, o la cantidad de ese cereal así vendida; 

iii) cuando en el presente Convenio se hace refe-
rencia a una compra o a una venta, se enten-
derá que se refiere no sólo a las compras o 
ventas concertadas entre los Gobiernos inte-
resados, sino también a Jas compras o ventas 
concertadas entre comerciantes particulares y 
a las concertadas entre un comerciante parti-
cular y el Gobireno interesado; 

g) por "voto especial" ;e entiende todo voto que re-
quiera por lo menos las dos terceras partes de los votos 
emitidos por Jos miembros exportadores, presentes y 
votantes, y por lo menos las dos terceras partes de los 
votos emitidos por los miembros importadores, presentes 
y votantes, contados separadamente; 

h) por "año agrícola" se entiende el período com-
prendido desde el 1® de julio al 30 de junio; 

i) por "día laborable" se entiende todo día de tra-
bajo en ¡a sede del Consejo. 

2. Toda referencia en el presente Convenio a un 
"Gobierno" o "Gobiernos" se considerará aplicable a 
la Comunidad Económica Europea (referida en adelan-
te como la C E E ) . Por consiguiente, se considerará que 
toda referencia en el presente Convenio a "firma" o al 
'depósito de instrumentos de ratificación, aceptación o 

aprobación", o "un instrumento de adhesión" o "una 
declaración de aplicación provisional" por un Gobierno, 
comprende, en el caso de la CEE, la fuma o declara-
ción de aplicación provisional que en nombre de la CEE 
efectúe su autoridad competente y el depósito del ins-
trumento que, con aireglo a los procedimientos institu-
cionales de la CEE, deba depositar para la conclusión 
de un convenio internacional. 

Artículo 3 

Información, informes \¡ estudios 
I . Para facilitar el logro de los objetivos compren-

didos en el Artículo 1, hacer posible un intercambio de 
opiniones más completo en los períodos dti sesiones del 

Consejo y disponer de información en una base continua 
que sirva al interés gerorai de los miembros se harán 
los acuerdos pertinentes para la elaboración de infor-
mes regulares e intercambio de información, así como 
también estudios especiales, según proceda, comprendien-
do cereales, que se centrarán principalmente en lo si-
guiente: 

a) condiciones de las disponibilidades, la demanda y 
el mercado; 

b) acontecimientos en las políticas nacionales y sus 
efectos sobre el mercado internacional; 

c) acont cimientos relacionados con el mejoramiento 
y la expansión del comercio, la utilización, el almacena-
miento y el transporte, especialmente en los países en 
desarrollo, 

2. Para mejorar la recogida y presentación de la in-
formación para esos informes y estudios referidos en el 
párrafo 1 de este Artículo, hacer posible la participación 
directa de más miembros en el trabajo del Consejo y 
suplemental la orientación ya dada por el Consejo en 
el transcurso de sus períodos de sesiones, se constituirá 
un Subcomité sobre Condiciones del Mercado, cuyas fun-
ciones se especifican en el artículo 16. 

Artículo 4 

Consultas sobre acontecimientos del mercado 
1. Si el Subcomité sobre Condiciones del Mercado, 

en el curso de su continuo examen del mercado confor-
me al Artículo 16, opina que los acontecimientos del 
mercado internacional de cereales amenazan afectar gra-
vemente ¡os ínteres s de los miembros o si el Director 
Ejecutivo pone esos acontecimientos en conocimiento del 
Subcomité, por propia iniciativa o a petición de cual-
quier miembro del Consejo, este Subcomité comunicará 
inmediatamente los hechos de que se trate al Comité 
Ejecutivo, El Subcomité, cuando así informe al Comité 
Ejecutivo, prestará especial atención a aquellas circuns-
tancias que amenazan afectar a los intereses de los miem-
bros. 

2. El Comité Ejecutivo se reunirá dentro del plazo 
de diez días laborables para examinar esos acontecimien-
tos referidos y, si lo juzga procedente, pedirá al Presi-
dente del Consejo que convoque una íeunión del Con-
sejo para considerar la situación. 

Artículo 5 

Compras comerciales y transacciones especiales 
1. Para los fines del presente Convenio, compra co-

mercial es una compra tal como se define en el Artículo 
2, efectuada conforme a las prácticas comerciales usua-
les del comercio internacional, excluidas las transac-
ciones a que se refiere el párrafo 2 de este Artículo. 

2. Para los fines del presente Convenio, transacción 
especial es aquélla que contiene características esta-
blecidas por el Gobierno del miembro interesado que 
no concuerdan con las prácticas comerciales usuales. 
Las transacciones especiales comprenden lo siguiente; 

a) Las ventas a crédito en las que, como resultado 
de la intervención oficial, el tipo de interés, el plazo 
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los tipos, los plazos o las condiciones usuales del co-
mercio en el mercado mundial; 

b) Las ventas en que los fondos necesarios para la 
compra de cereales se obtienen del Gobierno del miem-
bro exportador mediante un préstamo ligado a la com-
pra de cereales; 

c) Las ventas en moneda del miembro importador 
que no sea transferible ni convertible en efectivo o en 
mercancías de que se pueda disponer en el miembro 
exportador; 

d) Las ventas efectuadas según acuerdos comercia-
les con disposiciones especiales de pago que compren-
dan la compensación bilateral de los saldos acreedores 
mediante intercambio de mercancías, excepto cuando el 
miembro exportador y el miembro importador intere-
sados acuerden que la venta será considerada como co-
mercial; 

e) Las operaciones de trueque: 

i) resultantes de la intervención de los Gobiernos, 
en las que se intercambia cereal a precios 
diferentes de los prevalecientes en el mercado 
mundial, o 

ii) al amparo de un programa oficial de compras, 
salvo cuando la compra de cereal sea con-
secuencia de una operación de trueque en la 
que el país de destino final no se mencionaba 
en el contrato de trueque original; 

f ) Los donativos de cereal o las compras de cereal 
realizados con cargo a un donativo en efectivo, con-
cedido específicamente con ese fin por el miembro ex-
portador; 

g) Cualquier otra categoría de transacciones que el 
Consejo pueda establecer, que contengan características 
introducidas por el Gobierno de un miembro interesado 
y que no concuerden con las prácticas comerciales 
usuales. 

3. Cualquier cuestión planteada por el Director Eje-
cutivo o por un miembro sobre si una operación cons-
tituye una compra comercial, tal como se define en el 
párrafo 1 de este Artículo, o a una transacción especial, 
tal como se define en el párrafo 2 de este Artículo, 
será decidida por el Consejo. 

Artículo 6 

Orientaciones referentes a las transacciones 
en condiciones de favor 

1. Los miembros se comprometen a efectuar cuales-
quiera transacciones de cereales en condiciones de favor 
de manera que no causen perjuicio a las estructuras 
normales de la producción y del comercio internacional. 

2. Con este fin, los miembros tanto suministradores 
como beneficiarios tomarán las medidas convenientes 
para asegurar que las transacciones efectuadas en con-
diciones de favor sean adicionales a las ventas comer-
dales que, a falta de dichas transacciones, podrían pre-
verse razonablemente y aumentarían el consumo o las 

existencias remanentes en el país beneficiario. En el 
caso de países que son miembros do la FAO, esas me-
didas se tomarán de conformidad con los Principios y 
Orientaciones de la FAO para la Colocación de Exce-
dentes, así como las obligaciones consultivas de los 
miembros de la FAO, y podrán incluir la condición de 
que, acordado con eí país beneficiario, éste mantendrá 
en forma global un nivel específico de importaciones 
comerciales de cereales. Al establecer o ajusfar dicho 
nivel, se tomará plenamente en cuenta el volumen de 
las importaciones comerciales realizadas en un per'odo 
representativo, las tendencias recientes en la utilización 
y las importaciones, así como las circunstancias econó-
micas del país beneficiario, incluyendo particularmente, 
la situación de su balanza de pagos. 

3. Al realizar transacciones de exportación en con-
diciones de favor y antes de concertar los arreglos per-
tinentes con los países beneficiarios, los miembros ce-
lebrarán consultas, en la medida mayor de lo posible, 
con los miembros exportadores cuyas ventas comer-
ciales puedan quedar afectabas por dichas transac-
ciones. 

4, La Secretaría informará periódicamente al Con-
sejo sobre los acontecimientos en las transacciones de 
cereales en condic'ones de favor. 

Artículo 7 

Notificación y registro 

1. Los miembros suministrarán informes regulares 
para cada año agrícola y el Consejo mantendrá regis-
tros de los mismos, indicando por separado las tran-
sacciones comerciales y especiales de todos los embar-
ques de cereal efectuados por los miembros y todas las 
importaciones de cereal procedentes de no miembros. 
En la medida de lo posible, el Consejo mantendrá tam-
bién registros de tocios los embarques efectuados entre 
no miembros. 

2. Los miembros suministrarán, en la medida de to-
do lo pos'ble, aquelíp, información que el Consejo pue-
da requerir referente a sus disponibilidades y deman-
da de cereales e informarán con prontitud todos los 
cambios c-n sus políticas cerealistas nacionales. 

3. Para los fines ce este Artículo: 

a) los miembros enviarán al Director Ejecutivo las 
informaciones que, de acuerdo con sus atribuciones, 
requiera el Consejo sobre las cantidades de cereal com-
prendidas en ventas y compras comerciales y transac-
ciones especiales, incluyendo: 

i) en lo que se refiere a las transacciones espe-
ciales, los detalles de dichas transacciones que 
permitan clasificarlas con arreglo al Artículo 5; 

ii) las informaciones disponibles sobre el tipo, 
clase, grado y calidad de los cereales de que 
se trate; 

b) todo miembro que efectúe exportaciones de ce-
real, enviará al Director Ejecutivo la información rela-
tiva a sus precios de exportación que el Consejo pue-
da requerir; 
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c) El Consejo obtendrá regularmente información 
sobre los costos vigentes reales del transporte de cereal 
y los miembros' comunicarán la información suplemen-
taria que el Consejo requiera. 

Cuando se trate de cereal que llega al país de 
destino definitivo, después de haber sido revendido 
en un país que no sea el de su origen, o haber pasa-
do a través de él, o de haber sido transbordado en s-us 
puertos, los miembros suministrarán, en la medida ma-
yor de lo posible, las informaciones que permitan ins-
cribir el embarque en los registros como un embarque 
efectuado entre el país de origen y el país de destino 
final. En caso de reventa, las disposiciones de este 
párrafo se aplicarán únicamente si el cereal salió del 
país de origen durante el mismo año agrícola. 

5. El Consejo dictará un reglamento para las noti-
ficaciones y registros a que se refiere este Articulo. En 
dicho reglamento se determinará la frecuencia y el mo-
do de las notificaciones, así como las obligaciones de 
los miembros a ese respecto. El Consejo dictará tam-
bién las disposiciones para la modificación de los re-
gistros o estados que leve, incluso las necesarias para 
resolver cualquier controversia que se relacione con 
ellos. En el caso de que cualquier miembro, repetida-
mente y sin justificación, deje de efectuar las notifica-
ciones estipuladas en este Artículo, el Comité Ejecuti-
vo concertará consultas con ese miembro para reme-
diar la situación. 

Artículo 8 

Controversias y reclamaciones 

1. Toda controversia relativa a la interpretación o 
la aplicación del presente Convenio, que no se resuel-
va por negociación, será sometida al Consejo, a peti-
ción de cualquier miembro que sea parte en la contro-
versia para su decisión. 

2. Todo miembro que considere que sus intereses, 
como parte en el presente Convenio, han sido grave-
mente perjudicados por las medidas de uno o más 
miembros, influyendo en la ejecución del presente Con-
venio, podrá someter la cuestión al Consejo. En este 
caso, el Consejo consultará inmediatamente, a los miem-
bros interesados para resolver la situación. Si la cues-
tión no Se resuelve mediante esas consultas, el Consejo 
podrá considerar de nuevo la situación y hacer sus re-
comendaciones a los miembros interesados. 

Parte II - Administración 

Artículo 9 

Constitución del Consejo 

1. El Consejo Internacional del Trigo, creado por el 
Convenio Internacional del Trigo, 1949 continuará en 
funciones para la aplicación del presente Convenio, con 
la composición, atribuciones y funciones previstas en 
el presente Convenio. 

2. Los miembros podrán hacerse representar en laS 
sesiones del Consejo por delegados, suplentes y asesüres, 

3. El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresi-
dente, cuyo mandato durará un año agrícola. El Presi-
dente no tendrá derecho a voto, ni tampoco el Vicepre-
sidente cuando ejerza la Presidencia. 

Artículo 10 

Atribuciones ij funciones del Consejo 

1. El Consejo dictará su Reglamento. 
2. El Consejo llevará los registros que requieren las 

disposiciones del presente Convenio y podrá llevar los 
demás registros que estime conveniente, 

3. Para cumplir las funciones que le asigna el pre-
sente Convenio, el Consejo podrá pedir que se le sumi-
nistren las estadísticas y la información que necesite y, 
sujeto a las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 7, 
los miembros se comprometen a suministrarle las estadís-
ticas e información necesaria para ese fin. 

4. El Consejo podrá delegar, por votación especial, 
en cualquiera de sus Comités, o en el Director Ejecutivo, 
el ejercicio de atribuciones o funciones, salvo las si-
guientes: 

a) decisiones sobre asuntos, conforme el Artículo 8; 
b) revisión, conforme al Artículo 11, de los votos de 

los miembros enumerados en el Anexo; 
c) determinación de los miembros exportadores' e im-

portadores y distribuidores de sus votos conforme al Ar-
tículo 12; 

d) ubicación de la sede del Consejo, conforme al pá-
rrafo 1 del Artículo 13; 

e) nombramiento del Director Ejecutivo, conforme al 
párrafo 2 del Artículo 17; 

f ) aprobación del presupuesto y determinación de las 
contribuciones de los miembros, conforme al Artículo 21; 

g) suspensión de los derechos de voto de un miembro, 
conforme al párrafo 6 del Artículo 21; 

h) toda patición al Secretario General de la UNCTAD 
para, convocar una conferencia de negociación, conforme 
al Artículo 22; 

i) exclusión de la participación de un miembro en el 
Consejo, conforme al Artículo 30; 

j) recomendación de una modificación, conforme al 
Artículo 32; 

k) prórroga o terminación del presente Convenio, con-
forme al Artículo 33. 

El Consejo, por una mayoría de los votos emitidos, 
podrá revocar en cualquier momento esa delegación. 

5. Toda decisión adoptada en virtud de las atribucio-
nes o funciones delegadas por el Consejo, según lo dis-
puesto en el párrafo 4 de este Artículo, podrá ser revi-
sada por el Consejo mediante solicitud de cualquier 
miembro, presentada dentro del plazo que el Consejo 
determine. Toda decisión respecto de la cual no se pida 
revisión en el plazo determinado será obligatoria para 
todos los miembros. 

6. Además de las atribuciones y funciones especifi-
cadas en el presente Convenio, el Consejo tendrá todas 
las demás atribuciones y desempeñará todas las demás 
funciones de que sean necesarias para el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Convenio. 
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Artículo 11 I 

Votos para la entrada en vigar y procedimientos 
presupuestarlos 

1. Para los fines de entrada en vigor del presente Con-
venio conforme al párrafo 1 del Articulo 28, los votos 
de cada Gobierno serán como se indican en el Anejo. 

2. Para los fine* de determinar las contribuciones 
financieras conforme al Artículo 21, los votos de los 
miembros se basarán en los establecidos en el Anejo, 
sujeto a lo siguiente: 

a) a la entrada en vigor del Convenio, el Consejo re-
distribuirá los votos indicados en el Anejo entre los Go-
biernos que han depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión al Convenio, o decla-
raciones de aplicación provisional del mismo, en propor-
ción al número de votos que cada uno de ellos tiene en 
el Anejo. 

b) después que el Convenio haya entrado en vigor, 
siempre que un Gobierno pase a ser, o deje de ser, una 
parte en el presente Convenio, el Consejo redistribuirá 
los votos de los otros miembros en proporción al número 
de votos que tiene cada miembro enumerado en el 
Anejo. 

c) tres años después de la entrada en vigor del pre-
sente Convenio y siempre que el Convenio se prorrogue 
conforme al párrafo 2 del Artículo 33, el Consejo revi-
sará y podrá ajustar los votos de los miembros enume-
rados en el Anejo. 

3. A todos los otros fines referentes a la aplicación 
del presente Convenio, los votos que los miembros ejer-
cerán serán los determinados conforme al Artículo 12. 

Artículo 12 

Determinación de los miembros exportadores e 
importadores y distribuidores de sus votos 

1. En la primera sesión celebrada de conformidad 
con el presente Convenio el Consejo determinará qué 
miembros serán miembros exportadores y qué miembros 
serán miembros importadores para los fines del Conve-
nio. Al decidir esto, el Consejo tomará en cuenta las 
corrientes del comercio de trigo de esos miembros y 
sus propias opiniones. 

2. Tan pronto como el Consejo haya determinado 
qué miembros serán miembros exportadores y cuáles 
serán miembros importadores conforme al presente Con-
venio, los miembros exportadores, en base a sus votos 
conforme al Artículo 11, dividirán sus votos entre ellos 
en la forma que los mismos decidan, sujeto a las con-
diciones establecidas en el párrafo 3 de este Artículo 
y los miembros importadores dividirán sus votos de 
forma similar. 

3. Para los fines de la asignación de votos conforme 
al párrafo 2 de esto Artículo, los miembros exportado-
res tendrán conjuntamente 1.000 votos y los miembros 
importadores tendrán conjuntamente 1.000 votos. Nin-
gún miembro tendrá más de 333 votos como un miem-

bro exportador o más de 333 votos como un miembro 
importador. No habrá ningún voto fraccionario. 

4. A la vista de los cambios en sus normas comer-
ciales de trigo, después de pasados tres años desde la 
entrada en vigor del Convenio, el Consejo revisará las 
listas de los miembros exportadores e importadores. Se 
revisarán también siempre que el Convenio se prorro-
gue conforme al párrafo 2 del Artículo 33. 

5. A petición de cualquier miembro, el Consejo po-
drá acordar, por votación especial a principio de todo 
año agrícola, la transferencia de ese miembro de la 
lista de miembros exportadores a la lista de miembros 
importadores, o de la lista de miembros importadores 
a la lista de miembros exportadores, según sea el caso. 

6. El Consejo revisará la distribución de los votos 
correspondientes a los miembros exportadores e impor-
tadores, siempre que se cambien las listas de los miem-
bros exportadores e importadores conforme a los pá-
rrafos 4 o 5 de este Artículo. Toda redistribución de 
votos que se haga conforme a este párrafo se regirá 
por las condiciones que estipula el párrafo 3 de este 
Artículo. 

7. Siempre que un Gobierno pase a ser, o deje de 
ser, parte en el presente Convenio, el Consejo redistri-
buirá los votos de los otros miembros exportadores o 
importadores, según sea el caso, en proporción al nú-
mero de votos que cada miembro tenga, sujeto a las 
condiciones establecidas en el párrafo 3 de este Artículo. 

8. Todo miembro exportador podrá autorizar a otro 
miembro exportador, así como todo miembro importa-
dor podrá autorizar a otro importador, para que repre-
sente sus intereses y ejerza su derecho de voto en cual-
quier sesión o sesiones del Consejo. Se someterá al 
Consejo la prueba satisfactoria de esa autorización. 

9. Si en toda sesión del Consejo un miembro no está 
representado por un delegado acreditado y, de confor-
midad con el párrafo 8 de este Artículo, no ha auto-
rizado a otro miembro para ejercer su derecho de voto 
o si, en la fecha de una sesión, un miembro ha perdido 
sus votos, se ha visto privado de ellos o los ha recupe-
rado conforme a alguna de las disposiciones del presento 
Convenio, el total de los votos que puedan emitir los 
miembros exportadores en esa sesión se ajustará a una 
cifra igual al total de los votos que los miembros im-
portadores puedan emitir en la misma sesión, redistri-
buidos entre los miembros exportadores en proporción 
a ÍUS votos. 

Artículo 13 

Sede, teuniones y quórum 

1. La sede del Consejo estará en Londres, a menos 
que el Consejo disponga otra cosa. 

2. El Consejo se reunirá una vez por lo menos du-
rante cada semestre de cada año agrícola y en las 
demás ocasiones que el Presidente decida, o en cual-
quier otra circunstancia prevista en el presente Convenio, 

3. El Presidente convocará una reunión del Consejo 
si así lo piden: a) cinco miembros; b) uno o más miem-
bros que reúnan por lo menos el 10 % de la totalidad 
de los votos; o c ) el Comité Ejecutivo. 

4. Para constituir quórum en cualquier sesión del 
Consejo, será necesaria la presencia de delegados que 
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tengan, antes de cualquier ajuste de votos que haya 
de efectuarse con arreglo al párrafo 9 del Articulo 12 
mayoría de los votos de los miembros exportadores 
y mayoría de los votos de los miembros importadores. 

Artículo 14 
Decisiones 

1. Salvo cuando se disponga de otro modo en el pre-
sente Convenio, el Consejo adoptará sus decisiones por 
rnayoría de los votos emitidos por los miembros expor-
tadores y por mayoría de los votos emitidos por los miem-
bros importadores, contados separadamente. 

2. Sin menoscabo a la completa libertad de acción de 
todo miembro en la determinación y adm nisfración de 
sus políticas agrícolas y de precios, cada miembro se 
compromete a aceptar como obligatoria toda decisión que 
el Consejo adopte en virtud de las disposiciones del 
presente Convenio. 

Artículo 15 

Comité Ejecutivo 

1. El Consejo constituirá un Comité Ejecutivo, inte-
grado por no más de seis miembros exportadores, elegi-
dos anualmente por los miembros exportadores, y no 
más de ocho miembros importadores, elegidos anualmen-
mente por los miembros importadores. El Consejo nom-
brará el Presidente del Comité Ejecutivo y podrá nom-
brar un Vicepresidente, 

2. El Comité Ejecutivo será responsable ante el Con-
sejo y actuará bajo su dirección general. Tendrá las 
atribuciones y funciones que se le asignan expresamente 
en el presente Convenio y las que el Consejo pueda 
delegarle de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 10 

3. Los miembros exportadores representados en el 
Comité Ejecutivo tendrán el mismo número total de vo-
tos que los miembros importadores. Los votos de los 
miembros exportadores en el Comité Ejecutivo se dividi-
rán entre ellos según lo que acuerden, siempre que ningún 
miembro exportador tenga más del 40 % de la totalidad 
de los votos de los miembros exportadores. Los votos 
de los miembros importadores en el Comité Ejecutivo se 
dividirán entre ellos según lo acuerden, siempre que nin-
gún miembro importador tenga más del 40 % de la to-
talidad de los votos de los miembros importadores. 

4. El Consejo dictará el Reglamento para la votación 
en el Comité Ejecutivo y podrá dictar cualquier otra 
disposición acerca del Reglamento del Comité Ejecutivo 
que estime apropiada. Para Las decisiones del Comité 
Ejecutivo se necesitará la misma mayoría de votos que 
prescribe el presente Convenio para las decisiones del 
Consejo sobre asuntos de la misma índole. 

5. Todo miembro que no sea miembro del Comité 
Ejecutivo podrá participar, sin derecho a voto, en el 
debate de cualquier asunto que estudie el Comité Ejecu-
tivo, siempre que éste considere que están en juego los 
intereses de ese miembro. 

Artículo 16 

Subcomité sobre Condiciones del Mercado 

1. El Comité Ejecutivo instituirá un Subcomité sobre 
Condiciones del Mercado del que formarán parte un nú-
mero de representantes de no más que seis miembros 
exportadores y seis miembros importadores. El Presiden-
te del Subcomité será nombrado por el Comité Ejecutivo. 

2. El Subcomité mantendrá bajo continuo examen, 
lodos los asuntos afectando a la economía mundial de 
cereales e informará de los mismos a los miembros. En 
su examen, el Subcomité tomará en cuenta la informa-
ción de interés suministrada por todo miembro del Con-
sejo, 

3. Para ayudar a la Secretaría en la realización del 
trabajo previsto en el Artículo 3, el Subcomité comple-
mentará las orientaciones dadas por el Consejo. 

4. El Subcomité hará esfuerzos especiales para impli-
car a otros miembros del Consejo en su debate de cues-
tiones que afectan directamente a sus intereses, tales 
como sus políticas cerealistas nacionales o, particular-
mente en el caso de países en desarrollo, sus necesida-
des de importación. Todo miembro del Consejo, que no 
es miembro del Subcomité, podrá participar en sus reu-
niones como observador. 

5. El Subcomité prestará su asesoramiento de confor-
midad con los Artículos pertinentes del Convenio y lo 
prestará también en toda olra cuestión que el Consejo o 
el Comité Ejecutivo lo remitan. 

Artículo 17 

Secretaría 

1. El Consejo dispondrá de una Secretaría compuesta 
de un Director Ejecutivo, que será el más alto funciona-
rio administrativo del Consejo, y del personal que sea 
necesario para los trabajos del Consejo y de sus Comités. 

2. El Consejo nombrará al Director Ejecutivo, quien 
será responsable del cumplimiento por la Secretaría de 
las obligaciones que le incumben en la ejecución del pre-
sente Convenio, así como de las demás obligaciones que 
le asignen el Consejo y sus Comités. 

3. El personal será nombrado por el Director Ejecu-
tivo, de conformidad con las normas que dicte el Con-
sejo. 

4. Será condición de empleo del Director Ejecutivo 
y del personal que no tengan intereses financieros en el 
comercio de los cereales, o renuncien a todo interés 
financiero en el mismo, y que no soliciten ni reciban do 
ningún Gobierno o de ninguna otta autoridad extraña 
al Consejo instrucciones en cuanto a las fuexiunes qua 
ejercen con arreglo al presente Convenio. 

Artículo 18 

Admisión de observadores 

El Consejo podrá invitar a todo Estado no miembro, 
así como a toda organización intergubernamental, a que 
asistan a cualquiera de sus reuniones como observa-
dores. 
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Artículo 19 

Cooperación con oirás organizaciones 
intergubernamentales 

1. El Consejo podrá tomar las medidas adecuadas pa-
ra celebrar consultas o cooperar con las Naciones Uni-
das y sus órganos, en particular la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así co-
mo con la Organización para la Agricultura y la Alimen-
tación y los otros organismos especializados en las Nacio-
nes Unidas y organizaciones intergubernamentales que 
son oportuno. 

2. El Consejo, teniendo presente la función especial 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo en el comercio internacional de pro-
ductos básicos, la mantendrá informada, como lo consi-
dero apropiado, de sus actividades y programas de 
trabajo. 

3. Si le Consejo estima que cualquiera de las dispo-
siciones del presente Convenio es incompatible en el 
fondo con las condiciones que puedan ser establecidas 
por las Naciones Unidas a través de sus órganos com-
petentes o por los organismos especializados para los i 
convenios intergubernamentales sobre los productos bá-
sicos, esa incompatibilidad se considerará como una cir-
cunstancia que so opone a la ejecución del presente 
Convenio y se seguirá el procedimiento que se esta-
blece en el Artículo 32. 

Artículo 20 

Privilegios e inmunidades 

1. El Consejo tendrá personalidad jurídica. En parti-
cular, tendrá capacidad para contratar, adquirir y ena-
jenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmu-
nidades del Consejo en el territorio del Reino Unido se-
guirán rigiéndose por el Acuerdo relativo a la Sede 
firmado en Londres, el 28 de noviembre de 1968, entre 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Breatña e Irlanda 
del Norle y el Consejo Internacional del Trigo. 

3. El acuerdo a que se refiere el párrafo 2 de este 
Artículo será independiente del presente Convenio. Sin 
embargo, se dará por terminado: 

a) en virtud de acuerdo entre el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Con-
sejo, 

b) en el caso de que el teritorio del Reino Unido 
deje de ser la sede del Consejo, o 

c) en el caso de que el Consejo deje de existir. 
4. En el caso de que el territorio del Reino Unido 

deje de ser la sede del Consejo, el Gobierno del miem-
bro donde radique la sede del Consejo concluirá con el 
Consejo un acuerdo internacional referente a la condi-
ción jurídica, los privilegios y las inmunidades del 
Consejo, su Director Ejecutivo, su personal y de los 
representantes de los miembros en las sesiones convo-
cadas por el Consejo. 

Artículo 21 

Disposiciones financieras 

1. Los gastos de las delegaciones al Consejo y de 
los representantes en sus Comités y Subcomités serán 
sufragados por sus Gobiernos respectivos. Los demás 
gastos que sean necearios para la ejecución del pre-
sente Convenio serán sufragados con las contribuciones 
anuales de todos los miembros. La contribución de cada 
miembro para cada año agrícola será en la proporción 
que el número de sns votos en el Anejo guarda con el 
total de los votos de los miembros en dicho Anejo, 
ajustados conforme al párrafo 2 del Articulo 11 para 
reflejar la composición del Convenio en el momento 
que se aprueba el presupuesto para el ejercicio del año 
agrícola que se trate. 

2. En su primera sesión, celebrada después de la en-
trada en vigor del presente Convenio, el Consejo apro-
bará su presupuesto para el ejercicio económico del 
año agrícola que finaliza el 30 de junio de 1987 y de-
terminará la contribución que ha de pagar cada miem-
bro. 

3. El Consejo, en sesión celebrada durante el segun-
do semestre de cada año agrícola, aprobará el presu-
puesto para el ejercicio económico del añe agrícola si-
guiente y determinará la contribución de que cada miem-
bro pagará para ese año agrícola. 

4. La contribución inicial de todo miembro que se 
adhiera al presente Convenio según lo dispuesto en el 
párrafo 1 del Artículo 27 será determinada por el Con-
sejo sobre la base del número de votos que se le asigne 
conforme al párrafo 2 b) del Artículo 11 y del perío-
do no transcurrido del año agrícola en curso, pero no 
se alterarán las contribuciones de los demás miembros ya 
determinadas para dicho año agrícola. 

5. Las contribuciones serán exigibles desde el mo-
me.ito en que se han fijado. 

6. Si un miembro no ha pagado su contribución com-
pleta en el plazo de seis meses, contando a partit de la 
fecha en que su contribución es exigible conforme al 
párrafo 5 de este Artículo, el Director Ejecutivo le re-
querirá para que efectúe el pago lo más rápidamente 
posible. Si, en el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha ele ese requerimiento del Director Ejecutivo, el 
miembro todavía no ha pagado su contribución, sus de-
rechos de votación en el Consejo y en el Comité Eje-
cutivo quedarán suspendidos hasta el momento en que 
haya abonado íntegramente su contribución. 

7. El miembro cuyos derechos de voto hayan sido 
suspendidos conforme al párrafo 6 de este Artículo no 
será privado de ninguno de sus otros dcrechos ni releva-
do de ninguna de las obligaciones contraídas de con-
formidad con el presente Convenio, a menos que así lo 
decida el Consejo por votación especial. Seguirá obliga-
do a pagar su contribución y a cumplir sus demás obli-
gaciones financieras conforme al presente Convenio. 

8. Cada año agrícola, el Consejo publicará un balan-
ce comprobado de sus ingresos y gastos habidos duran-
te el ejercicio económico del año agrícola precedente. 

9. El Consejo, antes de su disolución, decidirá lo 
necesario para la liquidación de su activo y de su pasi-
vo y la disposición de sus archivos. 
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Artículo 22 

Disposiciones económicas 

Con el objeto de asegurar suministros de trigo y otros 
cereales a los miembros importadores y mercados pura 
el trigo y otros cereales a los miembros exportadores, a 
precios equitativo.; y estables, el Consejo examinará en 
el momento oportuno la posibilidad de la negociación 
de un nuevo acuerdo o convenio internacional con dispo-
siciones económicas. Cuando estime que esa negocia-
ción podria concluirse con éxito, el Consejo pedirá al 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo que convoque una 
conferencia de negociación. 

Parte III - Disposiciones finales 

Artículo 23 

Depositario 

1. Por el presente Artículo se designa depo itario de 
este Convenio al Secretario -General de las Naciones 
Unidas. 

2. El depositario notificará a todos los Gobiernos sig-
natarios y a todos los Gobiernos que se adhieran, toda 
firma, ratificación, aceptación, aprobación o aplicación 
provisional del presente Convenio y toda adhesión al 
mismo, así como toda notificacin y aviso que reciba 
conforme a los Artículos 29 y 32. 

Artículo 24 

Firma 

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las 
Naciones Unidas desde el 1<? de mayo de 1986 hasta 
el 30 de junio de 1986 inclusive, a la firma de los Go-
biernos enumerados en el Anexo y todo otro gobierno 
miembro de la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre Comercio y Desarrollo, 

Artículo 25 

Ratificación, aceptación, aprobación 

1. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, 
aceptación o aprobación de los Gobiernos signatarios, 
de conformidad con sus respectivos procedimientos cons 
titucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación ferán depositados en poder del depositario, 
no más tarde del 30 de junio de 1986. No obstante, el 
Consejo podrá conceder prórrogas del plazo a los Go-
biernos signatarios que no puedan depositar sus ins-
trumentos para esa fecha. El Consejo informará al de-
positario de todas esas prórrogas del plazo. 

Artículo 26 

Aplicación provisional 

Todo Gobierno signatario y cualquier otro Gobierno 
que pueda firmar el presente Convenio, o cuya solici- I 
tud de adhesión haya aprobado el Consejo, podrá de- ' 

positar en poder del depositario una declaración de 
aplicación provisional. Todo Gobierno que deposite tal 
declaración, aplicará provisionalmente el presente Con-
venio y será considerado, provisionalmente, como parte 
en el mismo. 

Artículo 27 

Adhesión 

1. Todo Gobierno enumerado en el Anejo, así como 
todo otro gobierno miembro de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, podrá 
adherirse al presente Convenio hasta el 30 de junio de 
1986, inclusive, con al salvedad de que el Consejo 
podrá conceder una o más prórrogas del plazo a todo 
gobierno que no tenga depositado su instrumento en 
esa fecha. 

2. Después del 30 de junio de 1986, los Gobiernos 
de todos los Estados podrán efectuar su adhesión al 
presente Convenio en las condiciones que el Consejo 
considere apropiadas. La adhesión se efectuará me-
diante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del depositario. E os instrumentos de adhesión 
declararán que el Gobierno acepta todas las condiciones 
que el Consejo estableció. 

3. Cuando, para los fines de aplicación del presente 
Convenio, se haga referencia a miembros que figuran 
en el Anejo, se estimará que todo miembro cuyo Go-
bierno se haya adherido al presente Convenio en las 
condiciones que el Consejo estableció, de conformidad 
con este Artículo, figura en el Anejo. 

Artículo 28 

Entrada en vigor 

1. El presente Convem'o entrará en vigor el lo de 
julio de 1986 si, no más tarde del 30 de junio de 1986, 
se han depositado instrumentos de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, o declaraciones de aplica-
ción provisional, en nombre de Gobiernos que tengan 
por lo menos el 60 % de Jos votos indicados en el 
Anejo. 

2. Si el presente Convenio no entra en vigor de 
conformidad con el párrafo 1 de este Artículo, los Go-
biernos que hayan depositado instrumentos de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, o declaracio-
nes de aplicación provisional, podrán decidir de común 
acuerdo que el Convenio entrará en vigor entre los 
mismos, o podrán tomar cualquiera otra decisión que, 
a su parecer, requiera la situación. 

Artículo 29 

Retiro 

Cualquier miembro podrá retirarse del presente Con-
venio, al final de todo año agrícola, notificando poT 
escrito su retiro al depositario, noventa días, por lo 
menos, antes del final del año agrícola que se trate, pero 
no quedará exento de ninguna de las obligaciones, 
contraídas de conformidad con el presente Convenio, 
que no hayan sido cumplidas al final de ese año agrí-
cola. El miembro de que se trate informará simultá-
neamente al Consejo de la decisión que haya tomado. 
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Artículo 30 

Exclusión 

Si el Consejo determina que un miembro ha infrin-
gido las obligaciones contraídas en virtud del presente 
Convenio y decide además que tal infracción entorpece 
el funcionamiento del presente Convenio, podrá, por 
votación especial, excluir del Consejo a ese miembro. 
El Consejo notificará inmediatamente al depositario 
esta decisión. Noventa días después de la fecha de la 
decisión del Consejo, ese miembro cesará de ser miem-
bro del Consejo. 

Artículo 31 

Liquidación de cuentas 

1, Si un miembro se hubiese retirado de este Con-
venio o hubiere sido excluido del Consejo, o hubiere 
cesado por oüas causas de ser paTte en este Convenio, 
el Consejo procederá a liquidar con él las cuentas que 
considere equitativas. El Consejo retendrá las cantida-
des ya abonadas por dicho miembro. Este estará obli-
gado a pagar toda cantidad que adeude al Consejo. 

2. El miembro a que se hace referencia; en el pá-
rrafo 1 de este Artículo no tendrá derecho, al terminar 
este Convenio, a recibir ninguna parte del producto de 
la liquidación o de otros haberes del Consejo; tampoco 
responderá de parte alguna del déficit que pudiere 
tener el Consejo. 

Artículo 32 

Modificación 

1. El Consejo podrá, por votación especial, recomen-
dar a los miembros que se modifique este Convenio. 
Esa modificación entrará en vigor 100 días después 
de que el depositario haya recibido las notificaciones de 
aceptación de miembros exportadores que reúnan dos 
tercios de los votos de los miembros exportadores y de 
miembros importadores que reúnan dos tercios de los 
votos de los miembros importadores, o en la fecha pos-
terior que el Consejo haya determinado por votación 
especial. El Consejo podrá fijar un plazo para que cada 
miembro notifique al depositario su aceptación de la 
modificación; si transcurrido dicho plazo la modifica-
ción no hubiera entrado en vigor, se considerará reti-
rada. El Consejo proporcionará al depositario la infor-
mación necesaria para determinar si las notificaciones 
de aceptación recibidas son suficientes paia que la 
modificación entre en vigor. 

2. Todo miembro en cuyo nombre no se haya noti-
ficado la aceptación de una modificación antes de la 
fecha en que ésta entra en vigor, dejará en esa fecha 
de ser parte en el presente Convenio, a menos que 
pruebe a satisfacción del Consejo que, por dificultades 
de procedimientos constitucionales, no se pudo conse-
guir a tiempo su aceptación y que el Consejo decida 
prorrogar, con respecto a ese miembro, el plazo fijado 
pava la aceptación. La modificación no será de obli-
gación para ese miembro, hasta que haya notificado su 
aceptación de la misma. 

Artículo 33 

Duración, prórroga y terminación 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta 
el 30 de junio de 1991, a menos que sea prorrogado 
conforme al párrafo 2 de este Artículo, que se declare 
terminado con anterioridad, conforme al párrafo 3 de 
este Artículo, o que se sustituya antes de dicha fecha 
por un nuevo acuerdo o convenio negociado conforme 
al Artículo 22. 

2. El Consejo, por votación especial, podrá prorrogar 
el presente Convenio a más allá del 30 de junio de 1991 
por períodos sucesivos no excediendo dos años en cada 
ocasión. Todo miembro que no acepte esa prórroga del 
presente Convenio informará de ello al Consejo y de-
jará de ser parte en este Convenio desde el comienzo 
del período de prórroga. 

3. El Consejo, por votación especial, podrá en cual-
quier momento declarar terminado el presente Conve-
nio, con efecto a partir de la fecha y sujeción a las 
condiciones que establezca. 

4. Al declararse terminado este Convenio, el Consejo 
continuará en funciones durante el tiempo que sea nece-
sario para llevar a cabo su liquidación y, a ese fin, ten-
drá los poderes y ejercerá las funciones que sean ne-
cesarias. 

5. El Consejo notificará al depositario de toda medida 
adoptada de conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 
3 de este Artículo. 

Artículo 34 

Relación entre el Preámbulo y el Convenio 

El presente Convenio comprende el Preámbulo del 
Convenio Internacional del Trigo, 1986. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto por sus respectivos Gobiernos han 
firmado el presente Convenio en las fechas que figuran 
junto a sus firmas. 

HECHO en Londres, el día catorce de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis; los textos del presente Con-
venio en los idiomas español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos. 

ANEJO 

Votos de los miembros conforme al Artículo 11 

Arabia Saudita 12 
Argelia 14 
Argentina 88 
Australia 129 
Austria 1 
Barbados 1 
Bolivia 5 
Brasil 70 
Canadá 286 
Ciudad del Vaticano 1 
Comunidad Económica Europea 424 
Costa Rica 3 
Cuba 2 
Ecuador 3 
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Egipto (República Arabe de) 71 
El Salvador 2 
Estados Unidos 311 
Finlandia 2 
Ghana 2 
Guatemala 3 
India 39 
Irán 2 
Iraq , 5 
Israel 5 
Japón 185 
Jamahiriya Arabe Libia 5 
Kenya 4 
Líbano 10 
Malta 2 
Marruecos 10 
Mauricio 2 
Nigeria 8 
Noruega 15 
Panamá 2 
Pakistán 18 
Perú 19 
República Arabe del Yemen 2 
República Arabe Siria 5 
República de Corea 20 
República Dominicana 1 
Sudáfrica 11 
Suecia 10 
Suiza 18 
Trinidad y Tobago 4 
Túnez 5 
Turquía 4 
Unión de Repúblicas Socialistas So-

viéticas 129 
Venezuela 30 

2.000 

CONVENIO SOBRE LA AYUDA ALIMENTARIA, 
1986 

Parte I — Objetivo y definiciones 

Artículo I 

Objetivo 

El objetivo del presente Convenio es asegurar, me-
diante un esfuerzo conjunto de la comunidad interna-
cional, el logro del nivel meta fijado por Ja Conferen-
cia Mundial de la Alimentación de un mínimo de 10 
millones de toneladas, cada año, de ayuda alimentaria 
a los países en desarrollo, en forma de cereal adecua-
do para el consumo humano y según se determina en 
las d¡spos'c¡one,s del presente Convenio. 

Artículo II 

Definiciones 

1. A los efectos del presente Convenio: 

n) Por "Comité" se entiende el Comité de Ayuda 
Alimentaria al que se . refiere el Artículo IX; 

b) Por "miembro" se entiende una parte en el pre-
sente Convenio; 

c) Por "Director Ejecutivo" se entiende el Director 
Ejecutivo del Consejo Internacional del Trigo; 

d) Por "Secretaría" se entiende la Secretaría del 
Consejo Internacional del Trigo; 

e) Por "cereal" o "cereales", se entiende el trigo, la 
cebada, el maíz, el mijo, la avena, el centeno, el sorgo 
y el arroz, así como todo otro tipo de cereal adecuado 
para el consumo humano que el Comité pueda decidir, 
0 productos derivados de los mismos, comprendiendo 
productos de segunda elaboración, según los define el 
Reglamento Interior, salvo lo dispuesto en el párrafo 
1 del Artículo III; 

/) Por "f.o.b." se entiende franco a bordo; 

g) Por "c.i.f." se entiende costo, seguro y flete; 

h) Por "tonelada" se entiende 1.000 kilogramos; 

¿) Por "año" se entiende, a menos que se especifi-
que otra cosa, el período comprendido entre el l«1 de 
julio y el 30 de junio. 

2. Toda referencia en el presente Convenio a un 
"Gobierno" o "Gobiernos" se considerará de aplicación 
a la Comunidad Económica Europea (referida en ade-
lante como la CEE) . Por consiguiente, toda referencia 
en el presente Convenio a "firma" o al "depósito de 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación", 
o a "un instrumento de adhesión" o a "una declara-
ción de aplicación provisional" por un Gobierno, se 
entenderá que comprende, en el caso de la CEE, la 
firma o declaración de aplicación provisional en nom-
bre de la C E E por su autoridad competente, así como 
el depósito del instrumento que, con arreglo n los pro-
cedimientos institucionales de la CEE, deba depositar 
para la conclusión de un convenio internacional. 

Parte II - Disposiciones principales 

Artículo III 

Aportaciones de ios miembros 

1. Los miembros del presente Convenio acuerdan 
aportar a los países en desarrollo cereales como ayuda 
a ¡mentaría, según se definen en el apartado e) del pá-
rrafo 1 del Articulo II, adecuados para el consumo hu-
mano y de un tipo y ca ¿dad aceptables, o su equiva-
lente en efectivo, en las cantidades anuales mínimas 
especificadas en el párrafo 3 de este Artículo. 

2. En todo lo posible, los miembros panificarán por 
adelantado sus aportaciones de forma que los países 
beneficiarios puedan tener en cuenta, en sus programas 
de desarrollo, la corriente probable de ayuda alimenta-
ria que recibirán cada año durante la vigencia del pre-
sente Convenio. Además, los miembros deberán indicar, 
en lo posible, la parte de sus contribuciones que apor-
tarán en forma de donaciones, así como el elemento 
de concesión de toda ayuda que no se haga en la mo-
dalidad de donativo. 
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3. Hacia el logro del olaetivo fijado en el Artículo 
I, la aportación anual minina, en el equiva'ente en 
trigo, de cada miembro será :la siguiente: 

Miembro Toneladas 

Argentina 35.000 
Australia 400.000 
Austria 29:000 
Canadá 600.000 
Comunidad Económica Europea y 

sus Estados miembros 1.670.000 
Estados Unidos de América 4.470 000 
Finlandia 25.000 
Japón 300.000 
Noruega 30000 
Suecia 40.003 
Suiza 27.000 

4. A los fines de 'a aplícació:i del presente Conve-
nio, se considerará que todo miembro que se haya adhe-
rido a él conforme al párrafo 2 del Artículo XX está 
eimrrn: a:lo en e1 párrafo 3 de este Artículo, junto con 
su aportación mínima deíernrnada conforme a ¡as dis-
posiciones pertinentes del Artículo XX. 

5. El miembro que no pueda cumplir, en un añj cual- 1 

quiera, las obligaciones que haya contraído en virtud 
del presente Convenio, las obligaciones de ese miem-
bro aumentarán al año siguiente en la cantidad residual 
que haya dejado de aportar en el año precedente. 

6. Los miembros efectuarán sus aportaciones de ce-
reales en posición f.o.b. Sin embargo, los donantes se 
esforzarán, según proceda, en costear los gastos de trans-
porte de sus aportaciones de cereal, efectuadas conforme 
al presente Convenio, más allá de la posición f.o.b., es-
pecialmente en situaciones de emergencia y en el caso 
de entregas a países de bajos ingresos, deficitarios en 
alimentos. En todo examen del cumplimiento de las obli-
garon es de los miembros, conforme al presente Convenio, 
se hará debida referencia al pago de esas aportaciones. 

7. Las compras de cereales efectuadas conforme al 
apartado o) del párrafo 1 del Artículo IV se harán a 
loe miembros del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria. 
1986, y del Convenio sobre el Comercio del Trigo vigen-
te, dando preferencia a los miembros en desarrollo de 
ambos Convenios, con miras a facilitar las exportaciones 
de los miembros en desarrollo de estos Convenios o la | 
elaboración efectuada por los mismos. Al hacer compras, 
el objetivo general sera que la mayor parle de esas com-
pras proceda de los países en desarrollo, dándose prio-
ridad a los miembros en desarrollo del Convenio sobre 
la Ayuda Alimentaria. No obstante, estas disposiciones 
no excluirán la compra de cereal a un país en desarrollo 
no participante era estos Convenios. En todas las com-
pras hechas conforme a este párrafo, se tendrá especial-
mente er- cuenta la calidad, 1as ventajas del precio c.i.f. 
y las posibilidades de «na rápida -entrega al país benefi-
ciario, así como las necesidades concretas de los propios 
países beneficiarios. Las aportaciones en efectivo no se 
utilizarán normalmente en ningún año para comprar a I 
un país oereal que es el mismo tipo de cereal que ese 
país ha recibido como ayuda alimentaria bilateral o muí- | 

tilaíeral durante el mismo ano, o durante años preceden-
tes, si el cereal así concedido sigue utilizándose. 

Artículo IV 

Modalidades de las aportaciones de ayuda alimentaría 

La ayuda alimentaria aportada de conformidad con el 
presente Convenio podrá suministrarse en cualquiera de 
las modalidades siguientes: 

a) Donativos de cereales o donativos en efectiva des-
tinados £ la compra de cereales para el país beneficiario; 

b) Ventas pagaderas en la moneda del país benefi-
ciario que no sea transferible ni convertible en divisas o 
bienes y servicios utilizables por los miembros donan 
tes 

c ) Ventas a crédito, pagaderas en plazos anuales ra-
zonables escalonados en 20 anos o más y con tipos de 
interés inferiores a los tipos comerciales vigentes en los 
mercados mundiales 2; 

e:i el entendimiento de que esa ayuda se prestará, en la 
medida mayor de lo posible, en forma de donativos, es-
pecialmente en el caso de los países menos desarrollados, 
los países de bajos ingresos por habitante y otros países 
en desarrollo <aue tropiecen con dificultades económicas 
graves. 

Artículo V 

Distribución de las aportaciones 

1. Los miembros podrán, -ea lo que respecta a sus 
apartaciones conforme al presente Convenio, designar a 
uno o más países beneficiarios. 

2. Los miembros podrán hacer sus aportaciones de 
modo bilateral o por conducto de organizaciones inter-
gubernamentales y/u organizaciones no gubernamentales. 

3. Los miembros prestarán detenida consideración a 
las ventajas de encauzar una mayor porción de ayuda 
alimentaria por conductos multilaterales, particularmente 
el Programa Mundial de la Alimentación. 

Artículo VI 

Equivalentes en trigo 

1. El Comité establecerá Reglas para los fines de eva-
luar ¡a aportación de un miembro, que la haya entregado 
en otro cereal que no sea trigo, o en productos de cereal, 
teniendo en cuenta, cuando sea apropiado, el contenido 
de cereal de los productos y el valor comercial del cereal 
o producto en relación al trigo. 

2. A los fines de evaluar la aportación de un miembro, 
el efectivo aportado para la compra de cereal se evaluará 

1 En circunstancias excepcionales, se podrá hacer una 
exención no superior al 10 por ciento. Podrá presclndlrse de 
esta limitación con respecto a transacciones a utilizar pa-
ra ia expansión de la actividad económica de desarrollo 
en e! país beneficiarlo, siempre que la moneda del país be-
neficiarlo no sea transferible o convertible en menos de 
un placo de 10 años. 

3 En los acuerdos de ventas a crédito, se podré, -estipu-
lar el pago de hasta el 15 par ciento del principal, en el 
momento de la entrega del cereal. 
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a los precios vigentes en el mercado internacional del 
trigo. A los efectos de este párrafo, el Comité determi-
nará cada año el precio vigente en el mercado interna-
cional para el año siguiente, basándose en la media 
mensual de los precios del trigo en el año civil prece-
dente. El Comité establecerá un Reglamento Interior 
para la determinación del precio medio mensual del trigo. 

3. Al determinar el precio vigente en el mercado in-
ternacional conforme al párrafo 2 de este Artículo, el 
Comité tomará debida cuenta de todo aumento o des-
censo significativo que registre ol precio medio anual. 
Se considerará que se ha producido un aumento o des-
censo significativo cuando el precio medio anual referido 
en el párrafo 2 de este Artículo suba o baje, respectiva-
mente, más de un 20 por ciento en relación al del año 
civil anterior. A este respecto, el precio vigente en el 
mercado internacional que de hecho se utilice para eva-
luar la aportación de un miembro no será superior o 
inferior en más del 20 por ciento al del año precedente. 

Artículo VII 

Impacto sobre el comercio y la producción agrícola y 
modo de efectuar hs transacciones de ayuda 

1. Todas ias transacciones de ayuda efectuadas con-
forme al presente Convenio se realizarán en una forma 
compatible con el consenso expresado en ¡os principios 
y orientaciones actuales de la FAO para la Colocación 
de Excedentes. Los miembros se comprometen a realizar 
todas las transacciones de ayuda conforme al presente 
Convenio de manera que no causen perjuicio a las es-
tructuras normales de la producción y del comercio in-
ternacional. 

2. Los miembros actuarán, según sea apropiado, de 
acuerdo con las Orientaciones y Criterios respecto a la 
Ayuda Alimentaria, aprobados por el Comité sobre Po-
líticas y Programas de Ayuda Alimentaria del Programa 
Mundial de Alimentos. 

Artículo VIII 

Disposición especial para necesidades de emergencia 

Si en cualquier año hay un considerable déficit de 
producción de cereales alimenticios en los países en des-
arrollo de bajos ingresos de una reg'ón o regiones detei 
minadas, el Presidente del Comité, tomando en consi-
deración la información recibida del Director Ejecutivo, 
podrá convocar una sesión del Comité para examinar la 
gravedad de la deficiencia de producción. El Comité po-
drá recomendar que los miembros bagan frente a la 
situación aumentando el volumen de la ayuda alimen-
taria disponible. 

Artículo IX 

Comité de Ayuda Alimentaria 

Se constituirá un Comité de Ayuda Alimentaria Inte-
grado por todas las partes en el presente Convenio. El 
Comité nombrará un Presidente y un Vicepresidente. 

Artículo X 

Atribuciones y funciones del Comité 

1. El Comité: 
a) Recibirá de los miembros, y éstos los proporcio 

narán regularmente, informes sobre la cantidad, la com-
posición, las modalidades de distribución y las condicio-
nes de las aportaciones que hagan con arreglo al pre-
sente Convenio; 

b) Se mantendrá al tanto de las compras de cereales 
financiadas con aportaciones en efectivo, teniendo en 
cuenta especialmente las compras de cereales proceden-
tes de países en desarrollo, efectuadas conforme al pá-
rrafo 7 del Artículo III; 

c) Examinará la forma en que se han cumplido las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Conve-
nio; y 

d) Efectuará un intercambio regu'ar de informacio-
nes sobre la aplicación de los acuerdos relativos a la 
ayuda alimentaria que se tomen en virtud del presente 
Convenio. 

2. a) El Comité obtendrá de la Secretaría del Con-
sejo Internacional del Trigo y otras organizaciones apro-
piadas, la información requerida para que los miem-
bros puedan dar cumplimiento a sus obligaciones en 
la forma más efectiva. La información comprenderá, 
particularmente: 

i) Delalles de la producción y necesidades en 
los países en desarrollo de bajos ingresos, ne-
cesarios para los fines del Artículo VIII; 

¡i) Posibilidades de utilizar excedentes de cerea-
les en los países en desarrollo para transaccio-
nes conforme al párrafo 7 del Artículo III; y 

iii) Posibles efectos de la ayuda alimentaria sobre 
la producción y el consumo de cereales en los 
países beneficiarios; 

b) El Comité podrá recibir también información de 
los países beneficiarios y podrá celebrar consultas con 
los mismos. 

3. El Comité emitirá informes, cuando proceda. 
4. El Comité establecerá los reglamentos que sean 

necesarios para el cumplimiento de las disposiciones 
del presente Convenio. 

5. Además de las atribuciones y funciones especifi-
cadas en este Artículo, el Comité tendrá todas las de-
más atribuciones y desempeñará todas las demás fun-
ciones que son necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo XI 

Sede, reuniones y quórum 

1. La sede del Comité estará en Londres. 
2. El Comité se reunirá por lo menos dos veces a! 

año, en conexión con las reuniones estatutarias del 
Consejo Internacional del Trigo. Se reunirá también en 
cualquier otra circunstancia que su Presidente decida, 
o a petición de tres miembros, o según se requiera en 
el presente Convenio. 
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3. Para constituir quórum en cualquier sesión del 
Comité, será necesaria la presencia de delegados que 
representen las dos terceras partes de los miembros del 
Comité. 

Artículo XII 

Decisiones 

líl Comité adoptará sus decisiones por consenso. 

Artículo XIII 

Admisión de observadores 

Cuando convenga, el Comité podrá invitar para que 
asistan a sus reuniones abiertas, como observadores, a 
representantes de otras organizaciones internacionalei 
cuya composición se limite a gobiernos que son Miem-
bros de las Naciones Unidas, o de sus organismos es 
penalizados. 

Artículo XIV 

Disposiciones administrativas 

El Comité utilizará los servicios de la Secretaria en 
el cumplimiento de las tareas administrativas que pueda 
encargarle el Comité, entre ellas la preparación y dis-
tribución de documentos e informes. 

Artículo XV 

Controversias e incumplimiento de obligaciones 

En el caso de alguna controversia relativa a la inler 
pretación o aplicación del presente Convenio, o en el 
incumplimiento de obligaciones contraídas en virtud 
del presente Convenio, el Comité se reunirá y tomará 
las medidas pertinentes. 

Parte III — Disposiciones finales 

Artículo XVI 

Depositario 

Por el presente Artículo se designa depositario de 
este Convenio al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo XVII 

Firma 

El presente Convenio estará abierto en la Sede de 
las Naciones Unidas, desde el de mayo de 1983 hasta 
el 30 de junio de 1986 inclusive, a la firma de los Go-
biernos de los países referidos en el párrafo 3 del Ar-
tículo III. 

Articulo XVIII 

Ratificación, aceptación o aprobación 

El presente Convenio estará sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación por cada uno de los Gobiernos 
signatarios, de conformidad con sus procedimientos 
constitucionales. Los instrumentos de ratificación, acep-

tación o aprobación se depositarán en poder del de-
positario, a más tardar, el 30 de junio de 1986, que-
dando entendido que el Comité podrá conceder una o 
más prórrogas a todo Gobierno signatario que no haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación para esa fecha. 

Artículo XIX 

Aplicación provisional 

Todo Gobierno signatario podrá depositar en poder 
del depositario una declaración de aplicación provisional 
del presente Convenio. Todo Gobierno que así lo haga 
aplicará provisionalmente el presente Convenio y se 
le considerará provisionalmente parte en el mismo. 

Artículo XX 

Adhesión 

El presente Convenio quedará abierto a la adhesión 
de cualquiera de los Gobiernos a los que se refiere el 
párrafo 3 del Artículo III, que no haya firmado el 
presente Convenio. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del depositario, a más tardar, el 
30 de junio de 1986, quedando entendido que el Co-
mité podrá conceder una o más prórrogas del plazo 
a cualquier Gobierno que no haya depositado para 
dicha fecha su instrumento de adhesión. 

2,. Una vez que el presente Convenio haya entrado 
en vigor de conformidad con el Artículo XXI, quedará 
abierto a la adhesión de cualquier Gobierno, aparte de 
aquellos referidos en el párrafo 3 del Artículo III, en 
las condiciones que el Comité considere apropiado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
depositario. 

3. Todo Gobierno que se adinera al presente Con-
venio conforme al párrafo 1 o al párrafo 2 de este Ar-
tículo podrá depositar en poder del depositario una de-
claración de aplicación provisional del presente Con-
venio, quedando pendiente de efectuar el depósito de 
su instrumento de adhesión. Ese Gobierno aplicará pro-
visionalmente el presente Convenio y se le considerará 
provisionalmente parte en el mismo. 

Artículo XXI 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el lo de 
julio de 1986, si el 30 de junio de 1983 los Gobiernos 
a los que se refiere el párrafo 3 del Artículo III tienen 
depositados instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o declaraciones de aplicación 
provisional, y siempre que el Convenio sobre el Co-
mercio del Trigo, 1986, esté en vigor. 

2. Si el presente Convenio no entra en vigor con-
forme al párrafo 1 de este Artículo, los Gobiernos que 
hayan depositado instrumentos de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, o declaraciones de aplica-
ción provisional, podrán decidir por acuerdo unánime 

i «uc- el presente Convenio entrará en vigor entre los 
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mismos, siempre que el Convenio sobre el Comercio 
del Trigo, 1986, esté en vigor, o podrán tomar cualquier 
olra decisión que, a su parecer, requiere la situación. 

Artículo XXII 

Duración, prórroga y terminación 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor has!a 
el 30 de junio de 1989 inclusive, pudienclo continuar 
en vigor si ha sido prorrogado, conforme al párrafo 2 
de este Artículo, siempre que el Convenio sobre el Co-
mercio del Trigo, 1986, o un nuevo Convenio sobre el 
Comercio del Trigo que lo sustituya, permanezca en 
vigor hasta dicha fecha inclusive. También puede ser 
declarado terminado con anterioridad, conforme al pá-
rrafo 4 de este Artículo. 

2. E¡ Comité podrá prorrogar el Convenio por un 
período no superior a dos años, después del 30 de 
junio de 1989, así como por períodos subsecuentes no 
superiores a dos años en cada caso, sujeto siempre a 
que el Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1986, 
o un nuevo Convenio sobre el Comercio del Trigo que 
lo sustituya, permanezca en vigor durante el período de 
la prórroga. 

3. Si el Convenio se prorroga conforme al párrafo 2 
de este Artículo, las aportaciones anuales de los miem-
bros conforme al párrafo 3 del Artículo III podrán ser 
objeto de revisión por los miembros antes de la entrada 
en vigor de cada prórroga. Sus obligaciones respectivas, 
así revisadas, continuarán invariables durante la du-
ración de cada prórroga. 

4. En el caso de que el presente Convenio sea termi-
nado, el Comité continuará en funciones durante el 
tiempo necesario para llevar a cabo su liquidación y 
tendrá los poderes y ejercerá las funciones necesarias 
para ese fin. 

Artículo XXIII 

Retiro y readmisión 

1. Cualquier miembro podrá retirarse del presente 
Convenio al final de todo año, notificando por escrito 
su retiro al depositario, por lo menos, noventa días antes 
del final del año que se trate, pero no quedará por 
ello exento de ninguna de las obligaciones contraídas 
de conformidad con el presente Convenio, que no hayan 
sido cumplidas al final de ese año. El miembro infor-
mará simultáneamente al Comité de la decisión que 
baya tomado. 

2. Todo miembro que se retire del presente Conve-
nio podrá volver a participar posteriormente mediante 
notificación al Comité. Será una condición para volver 
a participar en el Convenio que el miembro sea respon-
sable de cumplir sus obligaciones anuales completas, 
con efecto desde el año en que el mismo vuelve a par-
ticipar. 

Artículo XXIV 

Vínculo ^entíre. el presente Convenio y el Convenio 
Internacional del Trigo, 1986 

El presente Convenio sustituirá al Conven o sobre la 
Ayuda Alimentaria, 1980, prorrogado, y será uno de 

los instrumentos constituyentes del Convenio Interna-
cional del Trigo, 1986. 

Artículo XXV 

Notificación del depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas, en 
su calidad de depositario, notificará a todos los Go-
biernos signatarios y n todos los Gobiernos que se ha-
yan adherido, cada firma, ratificación, aceptación, apro-
bación o aplicación provisional del presente Convenio, 
así como cada adhesión a! mismo. 

Artículo XXVI 

Textos auténticos 

Los textos del presente Convenio en español, fran-
cés, inglés y ruso son todos igualmente auténticos. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados a este efecto por sus respectivos Gobiernos 
o autoridades, han firmado este Convenio en las fechas 
que aparecen junto a sus firmas. 

HECHO en Londres, el día trece de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

Las comisiones de Remolones Exteriores y Culto y 
de Agricultura y Ganadería han considerado el presen-
te proyecto de ley en revisión por el que se aprueba e! 
Convenio Internacional del Trigo 1986, que comprende 
al Convenio sobre el Comercio del Trigo 19Sb y al Con-
venio sobre ayuda alimentaria 1986, adoptados en Lon-
dres el 14 y 13 de marzo de 1986 respectivamente. 

E! Conveníu sobre el Comercio del Trigo 1986 es ad-
ministrado por el Consejo Internacional del Trigo v el 
Convenio sobre Ayuda Alimentaria 1986 por el Comi-
té de Ayuda Alimentaria. 

La República Argentina, desde sus mismos orígenes 
se encuentr entre los países agrícolas productores de 
(ligo de mayor relevancia mundial; y, en consecuencia, 
su trascendente acción en la ONU en la materia En 
1955 y 1956, cuando se concertó la Conferencia sobre 
el Trigo de la ONU, adhirió al Convenio del Trigo para 
un período de tres años. Este acuerdo —similar en su 
estructura a uno anterior de 1953 en el que nuestro 
país también participó—, debía expirar en 1959 y, a 
esos fines, se convocó a una segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre e! Trigo para celebrar un nuevo 
convenio, que estuvo a la firma en Washington a parth 
de abril de ese año. 

En 1962 se perfeccionó el citado convenio, consa-
grándose en consecuencia, el Convenio Internacional 
del Trigo 1962; convenio que —prorrogado— caducó 
en 1971, año en que se aprueba el Convenio sobre Co-
mercio del Trigo 1971, vigente hasta hoy y de acuerdo 
a la ley 23.321 se aprobaron los protocolos 1983 de 
prórroga de dicho convenio y del Convenio sobre Ayuda 
Alimentaria 1980 (que constituyen el Convenio Inter-
nacional del Trigo 1971J. 
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La Argentina, en consecuencia, nunca dejó de inte-
grar los citados convenios. 

El Convenio sobre el Comercio del Trigo 1971 había 
sido prorrogado siete veces, y la Argentina adhirió a 
todas ellas; y el Convenio sobre Ayuda Alimentaria 
1980 sólo había tenido una prórroga, a la que Argen-
tina también adhirió. 

El proyecto de ley en análisis viene a reemplazar 
al Convengo sobre el Comercio 1971 y al Convenio so-
bre Ayuda Alimentaria 1980, y tiene aplicación provi-
sional respecto de nuestro país en virtud de haberlo 
firmado. El Consejo Internacional del Trigo ha esta-
blecido —como excepción— una prórroga hasta junio 
de 1989 para permitir su ratificación. 

El Convenio Internacional del Trigo es de carácter 
administrativo y no posee cláusulas económicas. Su 
objetivo es brindar información a los Estados miembros 
sobre precios y el funcionamiento del mercado interna-
cional; si bien, eventualmente, podría servir como mar-
co para negociar un nuevo acuerdo con cláusulas de 
tipo económico. Tal como se presenta, responde a Jos 
requerimientos de nuestro país, ya que no pretende 
asignarle funciones distintas a las que ya posee. 

Es de señalarse que los dos convenios de 1986 cuen-
tan entre sus miembros a la Comunidad Económica Eu-
ropea y en consecuencia es de aplicación su Tratado 
Constitutivo, en cuya lista de la parte IV, anexo IV, 
figuran como territorios dependientes del Reino Unido 
"las islas Falkland y dependencias, v el territorio an-
tàrtico británico". En virtud de ello es que se aprue-
ban estos instrumentos con las reservas especificadas 
en el artículo 2 ' del proyecto de ley en consideración. 

La importancia para la República Argentina de formar 
parte de estos convenios lia sido permanentemente 
reafirmada y radica, en síntesis, en el afianzamiento 
de la participación argentina en el sistema de coopera-
ción económica internacional, que le permite intensifi-
car sus relaciones con los demás países en desarrollo. 

Por lo expuesto, y las razones que brindará verbal-
mente el miembro informante en el recinto, es que las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Agri-
cultura y Ganadería solicitan el voto favorable del 
honorable cuerpo a efectos de la correspondiente ratifi-
cación de la República Argentina. 

Federico T. M. Storant. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo P . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

47 

CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCION 
DE LA CAPA DE OZONO 

(Orden del Día N° 1104) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Convenio de Viena para 
la Protección de la Capa de Ozono, adoptado en Vie-
na el 22 de marzo de J 935; y, por Jas razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Va-
ca. — Cleto Raubar. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — Roberto P. Silva. — José M. Soria 
Arch. — Juan O. Villegas. — Felipe T. 
Adaime. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio 
]. Avalos. — Augusto Cangiano. — Ge-
naro A. Collantes. — Melchor R. Crucha-
ga. — Oscar H. Curi. — Manuel A. Díaz. 
— Francisco de Durañona y Vedia. — Juan 
F. C. Elizalde. — Benito O. Ferreyra. — 
Horacio H Huartc. — Simón A. Lazara. — 
Luis A. Lencina. — Carlos J. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Carlos O. Silva. — Carlos M. 
Valerga. — Felipe Zingale. — Elco P. 
Zoccola. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Conve nio de Viena para 
Protección de la Capa de Ozono, adoptado en Viena el 
22 de marzo de 1985 cuya copia certificada en idioma 
español, que consta de un preámbulo, veintiún (21) 
artículos y dos (2) anexos forman parte de la presente 
ley. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3560.) 
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Art. 2<> — Al ratificar este convenio deberá formularse 
la siguiente reserva de derechos: 

La República Argentina rechaza la ratificación del 
Convenio para la Protección de la Capa de Ozono 
efectuada por el gobierno del Reino Unido de Cran 
Bretaña e Irlanda del Norte el 15 de mayo de 1987 
y comunicada por el secretario general de las Na-
ciones Unidas por nota CN-112-1987 Treaties - 1 
(Depositary Notification ), con respecto a las islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 
reafirma su soberanía robre dichas islas que forman 
parte integrante de su territorio nacional. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2.065 (XX) , 3.160 
(XXVIII) , 31/49, 37/9, 33/12 y 39/6 en las que 

se reconoce la existencia de una disputa de sobe 
ranía referida a la cuestión de las islas Malvinas y 
se urge a la República Argentina y al Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a reanudar las 
negociaciones a fin de encontrar lo antes posible 
una solución pacífica y definitiva de la disputa y 
de sus restantes diferencias referidas a dicha cues-
tión, con la interposición de los buenos oficios del 
secretario general, quien deberá informar a la Asam-
blea General acerca de los progresos realizados. La 
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 
también las resoluciones 40/21 y 41/40 que instan 
nuevamente a ambas partes a reanudar dichas ne-
gociaciones 

La República Argentina rechaza también la rati-
ficación del mencionado convenio por el gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te con respecto al que ese país denomina "territorio 
antàrtico británico". 

Al mismo tiempo, reafirma sus derechos de sobe-
ranía sobre el Sector Antàrtico Argentino compren-
dido entre los meridianos de 25° y 74° de longitud 
Oeste y el paralelo de 60° de latitud Sur y el Polo 
Sur, incluyendo sus espacios marítimos. 

Es del caso recordar, en este contexto, las salva-
. guardias sobre derechos de soberanía territorial y 

reclamaciones territoriales en la Antártida contenidas 
en el artículo IV del Tratado Antàrtico. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
Saludo a u ted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO DE V I E J A PARA LA PROTECCION 
DE LA CAPA DE OZONO 

Preámbulo 

Las Partes en el presente Convenio, 
Conscientes del impacto potencialmente nocivo de la 

modificación de la capa de ozono sobre la salud huma-
na y el medio ambiente, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Decla-
ración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Humano, y en especial el pri-.cipio 21, que 
establece que, de conformidad con la Carta de las Na-
ciones Unidas y con los principios del derecho interna-
cional, "los Estados tienen el derecho soberano de ex-
plotar sus propios recursos en aplicación de su propia 
política ambiental y la obligación de asegurar que las 
actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción o 
control no perjudiquen el medio de otros Estados o de 
zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional", 

Teniendo en cuenta las circunstancias y las necesida-
des especiales de los países en desarrollo, 

Teniendo presentes la labor y los estudios que desa-
rrollan las organizaciones internacionales y nacionales y, 
en especial, al Plan Mundial de Acción sobre la Capa 
de Ozono del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, 

Teniendo presentes también las medidas de precau-
ción que ya se han adoptado, en los ámbitos nacional 
e internacional, para la protección de la capa do ozono, 

Conscientes de que las medidas paTa proteger la capa 
de ozono de las modificaciones causadas por las activi-
dades humanas requieren acción y cooperación interna-
ciona'es y debieran basarse en las consideraciones cien-
tíficas y técnicas pertinentes. 

Conscientes asimismo de la necesidad de una mayor 
investigación y ooservación sistemática con el fin de 
aumentar el nivel de conocimientos científicos sobre la 
capa de ozono y los posibles efectos adversos de su 
modificación, 

Decididas a proteger la salud humana y el medio 
ambiente de ¡os efectos adversos resultantes de lis 
modificaciones de la capa de ozono, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 

1. Por "capa de ozono" se entiende la capa de ozo-
no atmosférico por encima de la capa limítrofe del 
planeta. 

2. Por "efectos adversos" se entiende los cambios 
en el medio físico o las biotas, incluidos los cambios en 
el clima, que tienen efectos deletéreos significativos pa-
ra la salud humana o para la composición, resistencia y 
productividad de los ecosistemas tanto naturales como 
objeto de ordenación o para los materiales útiles al ser 
humano. 

3. Por "tecnologías o equipos alternativos" se en-
tiende toda tecnología o equipo cuyo uso permita re-
ducir o eliminar efectivamente emisiones de sustancias 
que tienen o pueden tener efectos adversos sobre la ca-
pa de ozono. 

4. Por "sustancias alternativas" se entiende las sus-
tancias que reducen, eliminan o evitan los efectos ad-
versos sobre la capa de ozono. 

5. Por "Partes" se entiende, a menos que el texto 
indique otra cosa, las Partes en el presente Convenio. 
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6. Por "organización de integración económica re-
gional" se entiende una organización constituida por 
Estados soberanos de una región determinada que ten-
ga competencia respecto de asuntos regidos por el Con-
venio o por sus protocolos y que haya sido debidamente 
autorizada, según sus procedimientos internos, para fir-
mar, ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al respectivo 
instrumento. 

7. Por "protocolos" se entienden los protocolos del 
presente Convenio. 

Artículo 2 

Obligaciones generales 

1. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, de 
conformidad con las disposiciones del presente Convenio y 
de los protocolos en vigor en que sean parte, para pro-
teger la salud humana y el medio ambiente contra los 
efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las 
actividades humanas que modifiquen o puedan modifi-
car la capa de ozono. 

2. Con tal fin, las Partes, de conformidad con los 
medios de que dispongan y en la medida de sus posibi-
lidades: 

a) Cooperarán mediante observaciones 'sistemáticas, 
investigación e intercambio de información a fin de com-
prender y evaluar mejor los efectos de las actividades 
humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la mo-
dificación de la capa de ozono sobre la salud humana 
y el medio ambiente; 

b) Adoptarán las medidas legislativas o administrativas 
adecuadas y cooperarán en la coordinación de las polí-
ticas apropiadas para controlar, limitar, reducir o prevenir 
las actividades humanas bajo su jurisdicción o control en 
el caso de que se compruebe que estas actividades tienen 
o pueden tener efectos adversos como resultado de la 
modificación o probable modificación de la capa de 
orono; 

c) Cooperarán en la formulación de medidas, proce-
dimientos y normas convenidos para la aplicación de este 
Convenio, con miras a la adopción de protocolos y anexos; 

d) Cooperarán con los órganos internacionales com-
petentes para la aplicación efectiva de este Convenio y 
d>; los protocolos en que sean parte. 

3. Las disposiciones del presente Convenio no afec-
tarán en modo alguno al derecho de las Partes a adoptar, 
de conformidad con el derecho internacional, medidas 
adicionales a las mencionadas en los párrafos 1 y 2 de 
este artículo, ni afectarán tampoco a las medidas adicio-
nales ya adoptadas por cualquier Parte, siempre que 
esas medidas no sean incompatibles con las obligaciones 
que les impone este Convenio. 

4. La aplicación de este artículo se basará en las con-
sideraciones científicas y técnicas pertinentes. 

Artículo 3 

Investigación y observaciones sistemáticas 

I . Las Partes se comprometen, según proceda, a ini-
ciar investigaciones y evaluaciones científicas y a coope-

rar en su realización, directamente o por conducto de 
órganos internacionales competentes, sobre: 

a) Los procesos físicos y químicos que puedan afec-
tar a la capa de ozono: 

h) Los efectos sobre la salud humana y otros efec-
tos biológicos de cualquier modificación de la 
capa de ozono, en particular los ocasionados por 
modificac'ones de las radiaciones solares ultra-
violeta que tienen una acción biológica (UV-B); 

c) La incidencia sobre el clima de cualquier modi-
ficación de la capa de ozono; 

d) Los efectos de cualquier modificación de la capa 
de ozono y de la consiguiente modificación de 
las radiaciones UV-B sobre materiales naturales 
o sintéticos útiles para el ser humano; 

e) Las sustancias, prácticas, procesos y actividades 
que puedan afectar a la capa de ozono, y sus 
efectos acumulativos; 

/) Las sustancias y tecnologías alternativas; 
g) Los asuntos socioeconómicos conexos; 

como se especifica en los anexos I y II. 
2. Las Partes, teniendo plenamente en cuenta la legis-

lación nacional y las actividades pertinentes en curso, en 
el ámbito tanto nacional como internacional, se compro-
meten a fomentar o establecer, según proceda, y direc-
tamente o por conducto de órganos internacionales com-
petentes, programas conjuntos o complementarios para 
las observaciones sistemáticas del estado de la capa de 
ozono y de otros parámetros pertinentes, como se espe-
cifica en el anexo I. 

3. Las Partes se comprometen a cooperar, directa-
mente o por conducto de órganos internacionales com-
petentes, pa~a garantizar la reunión, validación y trans-
misión de los datos de observación e investigación a 
través de les centros mundiales de datos adecuados, 
en forma regular y oportuna. 

Articulo 4 

Cooperación en las esferas jurídica, científica 
y tecnológica 

1. Las Partes facilitarán y estimularán el intercam-
bio de la información científica, técnica, socioeconó-
mica, comercial y jurídica pertinente a los efectos de 
este Convenio, según se específica en el anexo II. Esa 
info.mación se proporcionará a los órganos que las 
Partes determinen de común acuerdo. Cualquiera de 
esos órganos que reciba datos considerados confiden-
ciales por la Parte que los facilite velará por que esos 
datos no sean divulgados y los totalizará para proteger 
su carácter confidencial antes de ponerlos a disposi-
ción de todas las Partes. 

2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea 
compatible con sus leyes, reglamentos y prácticas na-
cionales y teniendo en cuenta en particular las necesi-
dades de los países en desarrollo, para fomentar, di-
rectamente o por conducto de órganos internacionales 
competentes, el desarrollo y la transferencia de teeno-
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logia y de conocimientos. Esa cooperación se llevará 
a cabo particularmente: 

a) Facilitando la adquisición de tecnologías alter-
nativas por otras Partes; 

b) Sum'nistrando información sobre Las tecnolo-
gías y equipos- alternativos y manuales o guías 
especiales relativos a ellos; 

c) Suministrando el equipo y las instalaciones 
necesarios para la investigación y las observa-
ciones sistemáticas; 

d) Formando adecuadamente personal científico 
y técnico. 

Artículo & 

Transmisión de información-

Las Partes transmitirán, por conducto de 1» Secreta-
ría, a la Conferencia (Je las Partes establecida en vir-
tud del artículo 6, información sobre las medidas que 
adopten en aplicación del presente Convenio y de los 
protocolos en que sean, paite en la forma y con la pe-
riod cidad que determinen las reuniones de las partes 
en los instrumentos pertinentes. 

Artículo 6 

Conferencia de las Partes; 

1. (¿ueaa esfaülecida una Conferencia denlas Par-
tes. La Secretaría establecida con carácter interino de 
conformidad con el artículo 7 convocará la primera 
reunión de Ta Conferencia de las Partes a más tardar 
un año después de la entrada en vigor del presente 
Convenio. Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordi-
narias de la Conferencia de las Partes a los intervalos 
regulares que determine la Conferencia en su primera 
reunión. 

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia 
de las Partes se celebrarán cuando la Conferencia lo 
estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo 
solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que la solicitud les sea 
comunicada, por la Secretaría, un tercio de las Partes, 
como mínimo, apoye esa solicitud. 

3. La Conferencia! cíe las Partes acordará y adop-
tará por consenso su reglamento, interno y su regla-
mentación financiera y los de cualesquiera órganos au-
xiliares que pueda establecer, así como las disposicio-
nes financieras aplicables al funcionamiento de la Se-
cretaría. 

4.. La Conferencia de las Partes examinará en for-
ma continua la aplicación del p esente Convenio y, 
asimismo: 

a) Establecerá la forma e intervalos para trans-
mitir La información que se habrá de presen-
tar con arreglo al artículo 5 y examinará esa 
información, así como los informes presenta-
dos por cualquier ó-gano subsidiario; 

b) Examinará la información científica sobre el 
estado de la capa de ozono, sobre su posible 
modificación y sobre los efectos de tal modifi-
cación; 

c) Promoverá, de conformidad con el artículo 2, 
la armonización de políticas, estrategias y me-
didas adecuadas encaminadas a reducir al mí-
nimo la liberación de sustancias que causen o 
puedan causar modificaciones de la capa de 
ozono, y formulará recomendaciones sobre 
otras medidas relativas al presente Convenio; 

d) Adoptará, de conformidad con los artículos 3 
y 4, programas de investigación y observaciones 
sistemáticas, cooperación científica y tecnológi-
ca, intercambio de información y transferencia 
de tecnología y conocimientos; 

e) Considerará y adoptará, según sea necesario y 
de conformidad1 corr los artículos 9 y 10, las 
enmiendas- al Convenio y a sus anexos; 

/) Considerará las enmiendas a cualquier proto-
colo o a cualquier anexo al mismo y, si así se 
decide, recomendará su adopción a las partes 
en los protocolos pertinentes; 

g) Considerará y adoptará, según sea necesario de 
conformidad con el artículo 10, los anexos, adi-
cionales al presente Convenio; 

h) Considerará y adoptará, según sea necesario, los 
protocolos de conformidad con el artículo 8; 

i) Establecerá los órganos auxiliares que se consi-
deren necesarios para la aplicación del presente 
Convenio; 

;') Recabará, cuando proceda, los servicios de ór-
ganos internacionales competentes y de comités 
científicos, en particular de la Organización Me-
teorológica Mundial y de la Organización Mun-
dial, de la Salud, así como del Comité Coordi-
nador sobre la Capa de Ozono, en la investiga-
ción científica y en las observaciones sistemá-
ticas y otras actividades pertinentes a los obje-
tivos del' presente Convenio, y empleará, según 
proceda, la información proveniente de tales 
órganos y comités; 

k) Considerará y tomará todas las medidas adicio-
nales que se estimen necesarias para la conse-
cución de los fines de este Convenio. • i 

• i 
5. Las Naciones Unidas,, sus organismos especializai-

dos y el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
así como todo Estado que no sea parte en el' Convenio, 
podrán estar representados por observadores en las reu-
niones de la Conferencia de las Partes. Podrá admitirse 
a todo órgano u organismo con competencia en los cam-
pos relativos a la protección de la capa de ozono, ya 
sea nacional o internacional, gubernamental o no gu-
bernamental, que haya informado a Ta Secretaría de su 
deseo de estar representado en la Teunión de la Confe-
rencia de las Partes como observador, salvo que se 
oponga a' ello por lo menos un tercio de las Partes pre-
sentes. La admisión y participación de observadores es-
tarán sujetas al reglamento' aprobado por la Conferencia 
de las Partes. 

Artículo 7 

Secretaría 

1. La» funcionas' de la Secretaría serán: 

«) Organizar las reuniones previstas en los artículos 
6, 8, 9 y 10 y prestarles servicios; 
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b) Preparar y transmitir informes basados en la in-
formación recibida de conformidad con los ar-
tículos 4 y 5, así como en la información obte-
nida en las reuniones de los órganos subsidiarios 
que S2 establezcan con arreglo al artículo 6; 

c) Desempeñar las funciones que se le encomienden 
en los protocolos; 

d) Preparar informes acerca de las actividades que 
realice en el desempeño de sus funciones con 
arreglo al presente Convenio y presentarlos a 
la Conferencia de las Partes; 

e) Velar por la coordinación necesaria con otros 
órganos internacionales pertinentes y, en par-
ticular, concertar los acuerdos administrativos y 
contractuales que puedan ser necesarios para 
el desempeño eficaz de sus funciones; 

i) Realizar las demás funciones que determine la 
Conferencia de las Partes. 

'2. Las funciones de Secretaría serán desempeñadas, 
en forma interina, por el Programa de las Naciones Uni-
dis para el Medio Ambiente hasta que concluya la pri-
mara reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes 
ct lebrada de conformidad con el artículo 6. En su pri-
n> ¡ra reunión ordinaria, la conferencia de. las Partes 
dt signará la Secretaría de entre las organizaciones inter-
nacionales competentes existentes que se hayan ofrecido 
a desempeñar las funciones de Secretaría de conformidad 
coa el presente Convenio. 

Artículo 8 

Adopción de protocolos 

1. La Conferencia de las Partes podrá en una reunión 
adoptar protocolos de conformidad con el artículo 2. 

2. La Secretaría comunicará a las Partes, por lo mf-
nos con seis meses de antelación a tal reunión, el texto 
de cualquier protocolo propuesto. 

Artículo 9 

Enmiendas al Convenio o a los protocolos 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmien-
das al presente Convmio o a cualquiera de sus proto-
colos'. En esas enmiendas se tendrán debidamente en 
cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas 
y técnicas pertinentes. 

2. Las enmiendas al presente Convenio serán adop-
tadas en una reunión de la Conferencia de las Partes. 
Las enmiendas a cualquier protocolo serán adoptadas 
en una reunión de las Partes en el protocolo en cues-
tión. El texto de cualquier enmienda propuesta al pre-
sente Convenio o a cualquier protocolo, salvo que en 
ese protocolo se disponga otra cosa, será comunicado a 
las Partes por la Secretaría por lo menos seis meses 
antes de la reunión en que se proponga su adopción. 
La Secretaría comunicará también las enmiendas pro-
puestas a los signatarios, para su información. 

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un 
acuerdo por consenso sobre cualquier propuesta de en-
mienda al presente Convenio. Una vez agotados todos 

los esfuerzos por lograr consenso sin que se haya lle-
gado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, en último 
recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes pre-
sentes y votantes en la reunión y será presentada a to-
das las Partes por el Depositario para su ratificación, 
aprobación o aceptación. 

4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 de 
este artículo se aplicará a las enmiendas de cualquier 
protocolo, excepto que para su adopción será suficiente 
una mayoría de dos tercios de las Partes en el proto-
colo presentes y votantes en la reunión. 

5. La ratificación, aprobación o aceptación de las 
enmiendas será notificada por escrito al Depositario. 
Las enmiendas adoptadas de conformidad con el párra-
fo o o 4 de este artículo entrarán en vigor, respecto 
de las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo 
día después de la fecha en que el Depositario haya re-
cib:do notificación de su ratificación, aprobación o acep-
tación por tres cuartos, como mínimo, de las Partes en 
el presente Convenio o por un mínimo de dos tercios 
de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo que 
en ese protocolo se disponga otra cosa. Posteriormente 
las enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier 
otra Parte noventa días después de la fecha en que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de ratifi-
cación, aprobación o aceptación de las enmiendas. 

6. A los efectos de este artículo, por "Partes pre-
sen'es y votantes" se entiende las Partes que estén 
presentes y emitan un voto afirmativo o negativo. 

Artículo 10 

Adopción y enmienda de anexos 

1. Los anexos del presente Convenio, o de cualquier 
protocolo, formarán parte integrante del Convenio o de 
ese protocolo, según corresponda, y, a menos que se 
disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda 
referencia al Convenio o a sus protocolos se refiere al 
mismo tiempo a cualquier anexo a los mismos. Esos 
anexos estarán limitados a cuestiones científicas, técni-
cas y administrativas. 

2. Salvo disposición en contrario de cualquier pro-
tocolo respecto de sus anexos, para la propuesta, apro-
bación y entrada en vigor de anexos adicionales al pre-
sente Convenio, o de anexos a un protocolo, se seguirá 
el siguiente procedimiento: 

a) Los anexos al Convenio serán propuestos y adop-
tados según el procedimiento prescrito en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 9, mientras que los 
anexos a cualquier protocolo serán propuestos 
y adoptados según el procedimiento prescrito 
en los párrafos 2 y 4 del artículo 9; 

b) Cualquiera de las Partes que no pueda aprobar 
un anexo adicional al Convenio o un anexo a 
cualquier protocolo en el que sea parte, lo no-
tificará por escrito al Depositario dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de la comuni-
cación de la adopción por el Depositario. El 
Depositario comunicará sin demora a todas las 
Partes cualquier notificación recibida. Una Par-
te podrá en cualquier momento sustituir una 
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declaración anterior de objeción por una acep-
tación y, en tal caso, el anexo entrará en vigor 
inmediatamente respecto de dicha Parte; 

c) Al expirar el plazo de seis meses desde la fecha 
de la distribución de la comunicación por el 
Depositario, el anexo surtirá efecto para todas 
las partes en el presente Convenio, o en el pro-
tocolo de que se trate, que no hayan cursado 
una notificación de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado b) de este párrafo. 

3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor 
de enmiendas a los anexos a este Convenio o a cualquier 
protocolo se aplicará el mismo procedimiento que para 
la propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos 
al Convenio o de anexos a un protocolo. En los anexos 
y enmiendas a Tos mismos se deberán tener debidamen-
te en cuenta, entre otras cosas, Jas consideraciones cien-
tíficas y técnicas pertinentes. 

4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un 
anexo entrañe una enmienda al presente Convenio o a 
cualqu'er protocolo, el nuevo anexo o el anexo modifica-
do no entrará en vigor hasta que entre en vigor la en-
mienda al Convenio o al protocolo de que se trate. 

Artículo 11 

Solución de controversias 

1. En el caso de existir una controversia entre las 
Partes en cuanto a la interpretación o la aplicación del 
presente Convenio, Jas partes interesadas procurarán re-
solverla mediante negociación. 

2. Si las paríes interesadas no pueden llegar a un 
acuerdo mediante negociación, podrán recabar con-
juntamente los buenos oficios de una tercera parte o 
solicitar su mediación. 

3. En el momento de ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o de adherirse a él, en cualquier 
momento ulterior, cualquier Estado u organización de 
integración económica regional podrá declarar por es-
crito al Depositario que, para dirimir alguna contro-
versia que no se haya resuelto conforme a los párrafos 
1 y 2 de este artículo, acepta como obligatorios uno de 
los dos siguientes medios de solución de controversias 
o ambos: 

a) Arbitraje de conformidad con los procedimien-
tos que apruebe la Conferencia de las Partes 
en su primera reunión ordinaria; 

b) Presentación de la controversia a la Corte In-
ternacional de Justicia. 

4. Sí las partes, en virtud de lo establecido en el 
párrafo 3 de este artículo, no han aceptado el mismo 
o ningún procedimiento, la controversia se someterá a 
conciliación de conformidad con el párrafo 5, salvo 
que las partes acuerden otra cosa. 

5. Se creará una comisión de conciliación a petición 
de una de las partes en la controversia. Dicha comisión 
estará compuesta de miembros designados en igual nú-
mero por cada parte interesada y un presidente elegido 
en forma conjunta por los miembros designados por las 

partes. La comisión emitirá un fallo definitivo y reco-
mendatorio que las partes deberán tener en cuenta de 
buena fe. 

6 Las disposiciones de este artículo se aplicarán res-
pecto de cualquier protccolo, salvo que en él se indi-
que otra cosa. 

Artículo 12 

Firma 

El presente Convenio estará abierto a la firma de los 
Estados y las organizaciones de integración económica 
regional en el Ministerio Federal de Relaciones Exte-
riores de la República de Austria, en Viena, del 22 de 
marzo de 1985 al 21 de septiembre de 1985, y en la 
Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, del 22 de 
septiembre de 1985 al 21 de marzo de 1986. 

Articulo 13 

Ratificación, aceptación a aprobación 

1. El presente Convenio y cualquier protccolo esta-
rán sujetos a ratífícaión, aceptación o aprobación por 
los Estados y por las organizaciones de integración eco-
nómica regional. Los instrumentes de ratificación, acep-
tación o aprobación se depositarán en poder del De-
positario. 

2. Toda organización de las que se mencionan en el 
párrafo 1 de este artículo que pase a ser Parte en el 
presente Convenio o en cualquier protocolo, sin que 
sean parte de ello sus Estados miembros, quedará vincu-
lada por todas las obligaciones contraídas en virtud 
del Convenio o del protocolo, según corresponda. En 
el caso de dichas organizaciones, cuando uno o varios de 
sus Estados miembros sean Parte en el presente Conve-
nio o en el protocolo pertinente, la organización y sus 
Estados miembros decidirán acerca de sus responsabi-
lidades respectivas en cuanto al cumplimiento de Jas 
obligaciones contraídas en virtud del Conven'o o del 
protocolo, según corresponda. En tales casos, la organi-
zación y los Estados miembros no estarán facultados 
para ejercer concurrentemente ¡os derechos previstos 
en el presente Convenio o en el protocolo pertinente 

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación, las organizaciones mencionadas en el párrafo 
1 de este artículo declararán el ámbito de su competen-
cia con respecto a las materias regidas por el presente 
Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organiza-
ciones también informarán al Depositario sobre cual-
quier modificación importante del ámbito de su com-
petencia. 

Artículo 14 

Adhesión 

1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán 
abiertos a la adhesión de los Estados y de las organiza-
ciones de integración económica regional a partir de la 
fecha en que expire el plazo para la firma del Convenio 
o del protocolo pertinente. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en poder del Depositario. 
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2. En sus instrumentos de adhesión, las organizacio-
nes a que se hace referencia en el párrafo 1 de este 
artículo declarará el ámbito de su competencia con res-
pecto a las materias regidas por el presente Convenio o 
por el protocolo pertinente. Esas organizaciones ta- 1 
bién informarán al Depositario sobre cualquier modifica-
ción importante del ámbito de su competencia. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 se i 
aplicarán a las organizaciones de integración económica I 
regional que se adhieran al presente Convenio o a cual-
quier protocolo. 

Artículo 15 

Derecho de voto 

1, Cada una de las Partes en el presente Convenio 
o en cualquier protocolo tendrá un voto. 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, 
las organizaciones de integración económica regional ejer-
cerán su derecho de voto, en asuntos de su competencia, 
con un número de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en el presente Convenio o en 
el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no ejerce-
rán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen 
el suyo, y viceversa. 

Artículo 16 

Relación entre el presente Convenio y sus protocolos 

1. Ningún Estado ni ninguna organización de integra- I 
ción económica regional podrán ser parte en un protocoló . 
a menos que sean o pasen a ser al mismo tiempo Parte I 
en el presente Convenio. 

2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo 
podrán ser adoptados por las partes en protocolo de , 
que se trate. 

I 
Artículo 17 

| 
Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagé- 1 

simo día después de la fecha en que haya sido deposi-
tad oel vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

2. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra 
cosa, entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que haya sido depositado el undécimo instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación de dicho 
protocolo o de adhesión a él. 

3. Respecto de cada Parte que ratifique, acepte o I 
apruebe el presente Convenio o que se adhiera a él des-
pués de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Con-
venio entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que dicha Parte haya depositado su instrumen-
to de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra 
cosa, entrará en vigor para la parte que lo ratifique, 
acepte o apruebe o que se adhiera a él después de su 
entrada en vigor conforme a lo dispuesto en el párrafo 

2 de este artículo, el nonagésimo día después de la 
fecha en que dicha Parte deposite su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en la 
fecha en que el presente Convenio entre en vigor para 
esa Parte, si esta segunda fecha fuera posterior. 

5. A los efectos de los párrafos I y 2 de este artículo, 
los instrumentos depositados por una organización de 
integración económica regional no se considerarán adi-
cionales a los depositados por los Estados miembros de 
tal organización. 

Artículo 18 

No se podrán formular reservas al presente Convenio. 

Artículo 19 

Retiro 

1. En cualquier momento después de que hayan trans-
currido cuatro años contados a partir de la fecha en que 
el presente Convenio haya entrado en vigor para una 
Parte, esa Parte podrá retirarse del Convenio notificán-
dolo por escrito al Depositario. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en cualquier pro-
tocolo, en cualquier momento después de que hayan 
transcurrido cuatro años contados a partir de la fecha 
en que ese protocolo haya entrado en vigor para una 
Parte, esa Parte podrá retirarse del protocolo notificán-
dolo por escrito al Depositario. 

3. Cualquier Tetiro surtirá efecto un año después de 
la fecha en que el Depositario haya recibido la notifi-
cación o en una fecha posterior que se indique en la 
notificación del retiro. 

4. Se considerará que cualquier Parte que se retire 
del presente Convenio se retira también de los protocolos 
en los que sea parte. 

Artículo 20 

Depositario 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas asu-
mirá las funciones de Depositario del presente Convenio 
y de cualesquiera protocolos. 

2. El Depositario informará a las Partes, en particular, 
sobre: 

a) La firma del presente Convenio y de cualquier 
protocolo y el depósito de instrumentos de rati-
ficación, aceptación, aprobación o adhesión de 
conformidad con los artículos 13 y 14; 

b) La fecha en la que el presente Convenio y cual-
quier protocolo entrarán en vigor de conformi-
dad con el artículo 17; 

c ) Las notificaciones de retiro efectuadas de con-
formidad con el artículo 19; 

d) Las enmiendas adoptadas respecto del Convenio 
y de cualquier protocolo, su aceptación por las 
Partes y la fecha de su entrada en vigor de con-
formidad con el artículo 9; 
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e) Toda comunicación relativa a la adopción, apro-
bación o enmienda de anexos de conformidad con 
el artículo 10; 

f ) Las notificaciones efectuadas por organizaciones 
de integración económica regional sobre el ám-
bito de su competencia con respecto a materias 
regidas por el presente Convenio y por cuales-
quiera protocolos y sobre las modificaciones de 
dicho ámbito de competencia; 

g) Las declaraciones formuladas con arreglo al ná-
rrafo 3 del artículo 11. ^OI.M 

Arículo 21 

Textos auténticos 

El original del presente Convenio, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente 
autorizados a ese efecto, han firmado el presente Con-
venio. 

Hecho en Viena, el 22 de marzo de 1985. 

Anexo I 

Investigación y observaciones sistemáticas 

1. Las Partes en el Convenio reconocen; que las prin-
cipales cuestiones científicas son: 

a) Una modificación de la capa de ozono que cau-
sare una variación de l'a cantidad de radiación 
solar ultravioleta con efectos biológicos (UV-B), 
que alcanza la superficie de la Tierra y las po-
sibles consecuencias para la salud humana, los 
organismos, los ecosistemas y los materiales úti-
les para el hombre; 

h) Una modificación de la distribución vertical del 
ozono que pudiera alterar la estructura técnica 
de la atmósfera,, y las posibles consecuencias so-
bre las condiciones meteorológicas y el clima. 

2. Las Partes en el Convenio, de conformidad con el 
artículo 3, cooperarán en la realización de investigacio-
nes y observaciones sistemáticas y en la formulación de 
recomendaciones relativas a futuras investigaciones y 
observaciones en las siguientes esferas: 

a) Investigación de los procesos físicos y químicos 
de la atmósfera 

i ) Elaboración de modelos teóricos detallados: 
perfeccionamiento de modelos que tengan en 
cuenta la interacción entre los procesos de 
radiación, químicos y dinámicos; estudios 
de los efectos simultáneos sobre el ozono 
de la atmósfera de diversas especies quími-
cas fabricadas por el hombre y que se pre-
sentan naturalmente; interpretación de las 
series de datos <Je las mediciones sobre el 
terreno efectuadas por satélite y otros me-
dios; evaluación de las tendencias de los pa-
rámetros atmosféricos y geofísicos y elabo- | 

ración de métodos que permitan atribuir a 
causas determinadas las variaciones en estos 
parámetros; 

ii) Estudios de laboratorio sobre: los coeficien-
tes cinéticos, las secciones eficaces de ab-
sorción y los mecanismos de los procesos quí-
micos y fotoquímicos de la troprosfera y la 
estratosfera; los datos espectroscopios para 
corroborar las mediciones sobre el terreno 
en todas las regiones pertinentes del es-
pectro; 

iii) Mediciones sobre el terreno: las concentra-
ciones y flujos de gases primarios importan-
tes de origen tanto natural como antropo-
génico; estudios sobre la dinámica de la 
atmósfera; medición simultánea de especies 
relacionadas fotoquímicamente hasta la capa 
limítrofe del planeta mediante instrumentos 
in s'tu e instrumentos de teleobservación; 
intercomparación de los diversos detectores, 
incluso mediciones coordinadas de correla-
ción para los instrumentos instalados en sa-
télites; campos tridimensionales de los oli-
goelementos importantes, de la atmósfera, 
del flujo del espectro solar y de los pará-
metros meteorológicos; 

iv) Perfeccionamiento de instrumentos, en par-
ticular los detectores instalados en satélites 
y de otro tipo, para evaluar los oligoelemen-
tos atmosféricos, el flujo solar y los paráme-
tros meteorológicos. 

b) Investigación sobre los efectos en la salud, los 
efectos biológicos y los efectos de la fotodegra-
dación 

i ) Relación entre la exposición del ser humano 
a las radiaciones solares visibles y ultravio-
leta y a) la formación del cáncer cutáneo 
con melanoma y sin melanoma y b) los 
efectos sobre el sistema ínmunológico; 

ii) Efectos de las radiaciones ultravioleta que 
tienen una acción biológica (UV-B), inclui-
da la relación con la longitud de onda, sobre 
a) los cultivos agrícolas, los bosques y otros 
ecosistemas terrestres y b) la cadena ali-
mentaría acuática y las pesquerías, así como 
la posible inhibición de la producción de 
oxígeno del fitoplancton marino; 

in) Mecanismos por los cuales la radiación ul-
travioleta con efectos biológicos (UV-B) ac-
túa sobre las sustancias, especies y ecosis-
temas biológicos, en particular: la relación 
entre la dosis, la tasa de dosis y la reac-
ción; fotorreconstitución, adaptación y pro-
tección; 

iv) Estudios de los espectros de acción biológica 
y de la reacción espectral, utilizando la 
radiación' policromática a fin de determinar 
Lis posibles interacciones de las diversas 
gamas de longitud de onda; 

v Influencia de la radiación ultravioleta, con 
efectos biológicos (UV-B) sobre; la sensi-
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bilidad y la actividad de las especies bio-
lógicas importantes para el equilibrio de la 
biosfera; les procesos primarios tales como 
la fotosíntesis y la biosíntesis; 

vi) La influencia de la radiación ultravioleta 
con efectos biológicos (UV-B) sobre la fo-
todegradación de los contaminantes, los 
productos químicos agrícolas y otros ma-
teriales. 

c) Investigación de los efectos sobre el clima: 

i) Estudios teóricos y observación de los 
efectos radiactivos del ozono y de otros 
olígoelementos y su repercusión en los 
parámetros climáticos, tales como las tem-
peraturas de la superficie terrestre y de 
los océanos, los regímenes de precipita-
ciones y el intercambio entre la tropos-
fe-a y la estratosfera; 

ii) Investigación de los efectos de tales re-
percusiones climáticas en los distintos as-
pectos de las actividades humanas. 

d) Observaciones sistemáticas de: 

i ) El estado de la capa de ozono (es decir, 
variab'lidad especial y temporal del con-
tenido total de la columna y de la distri-
bución vertical'), haciendo plenamente 
operacional el Sistema Mundial de Vigi-
lancia del Ozono, que se basa en la in-
tegración de los sistemas de observación 
por satélite y desde estaciones terrestres; 

ii) Las concentraciones en la troposfera y la 
estratosfera de les gases que dan or'gen 
a las familias HO* NO, ClOx y del 
carbono; 

iii) Las temperaturas desde la superficie te-
rrestre hasta la mesosfera, utilizando sis-
temas de observación desde estaciones 
terrestres y por satélite; 

iv) El flujo de radiación solar, expresado en 
longitud de onda, que llega a la atmós-
fera terrestre y de la radiación térmica 
que sale de ésta, utilizando mediciones 
de satélites; 

v) El flujo solar, analizado por longitud de 
onda, que llega a la superficie de la Tie 
rra en la gama de las radiaciones ultra-
violeta con efectos biológicos (UV-B); 

vi) Las propiedades y la distribución de los 
aerosoles desde la superficie terrestre has-
ta la mesosfera, utilizando sistemas de 
observación instalado en estaciones te-
rrestres, aerotransportados y en satélites; 

vii) Las varitibles climáticas importantes, me-
diante el mantenimiento de programas 
meteorológicos de alta calidad para su 
medición desde la superficie; 

viii) Las oligosustancias, las temperaturas, el 
flujo solar y los aerosoles, utilizando mé-
todos mejorados de análisis de Ies datos 
mundiales. 

3. Las P;ules en el Convenio cooperarán, teniendo 
en cuenta las necesidades particulares de los países en 
desarrollo, para promover la capacitación científica y 
técnica adecuada que sea necesaria para participar en 
la investigación y observaciones sistemáticas esbozadas 
en el p esente ane?:o. Se prestará especial atención a la 
intercalibracíón de los instrumentos y métodos de ob-
servación con miras a obtener conjuntos de datos cien-
tíficos comparables o normalizados. 

4. Se estima que las siguientes sustancias químicas 
de origen tanto natural como antropogénico, que no se 
enumeran por orden de prioridad, tienen el potencial de 
modificar Jas p opiedades químicas y físicas de la ca-

i de ozono. 

a) Sustancias compuestas de carbono 

i) Monóxido de carbono (CO) 
Se considera que el monóxido de carbo-

no, que proviene de significativas fuentes 
de origen natural y antropogénico, desem-
peña una importante función directa en la 
fotoquímica de la troposfera y una fun-
ción indirecta en la fotoquímica de la es-
tratosfera. 

ii) Anhídrido carbónico (CO=) 
El anhídrido carbónico también procede 

de importantes fuentes naturales y antropo-
génicas y afecta a! ozono estratosférico a! 
influir en la estructura térmica de la atmós-
fera. 

iii) Metano (CHJ 
El metano es de origen tanto natural co-

mo antropogénico y afecta al ozono tropos-
férico y estratosférico. 

iv) Especies de hidrocarburos que no contienen 
metano 

Las especies de hidrocarburos que no 
contienen metano, las cuales comprenden 
un gran número de sustancias químicas, son 
de origen natural o antropogénico, y t"e-
nen una función directa en la fotoquímica 
troposférica y una función indirecta en la 
fotoquímica estratosférica. 

b) Sustancias nitrogenadas 

i) Oxido nitroso (N^O) 
Las principales fuentes de N^O son de 

origen natural, pero Jas contribuciones antro-
pogéuicas son cada vez más importantes. El 
óxido nitroso es la fuente primaria del NOA 

estratosférico, que desempeña una función 
vital en el control del contenido de ozono 
de la estratosfera. 
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ii) Oxidos de nitrógeno (NOx) 
Las fuentes de origen terrestre de NO, 

desempeñan una importante función directa 
solamente en los procesos fotoquimicos de 
la troposfera y una función indirecta en la 
fotoquímica estratosférica, mientras que la 
inyección de NOx en capas cercanas a la 
tropopausa puede causar directamente un 
cambio en el ozono de la troposfera superior 
y la estratosfera. 

c) Sustancias cloradas 

i) Aléanos totalmente halogenados, por ejem-
plo, CCli CFCh; (CFC-11), CF2CU 
(CFC-12), CzF3Cl3 (CFC-113), C,F,Cl, 
(CFC-114) 

Los alcanos totalmente halogenados son 
antropogénicos y sirven de fuente de CIO, 
que tiene una función vital en la fotoquí-
mica del ozono, especialmente a una altitud 
comprendida entre 30 y 50 kilómetros. 

ii) Alcanos parcialmente halogenados, por ejem-
plo, CH-iCl, CHF2Cl (CFC-22), CH CCl3. 
CHFCl2 (CFC-21) 

Las fuentes del CH:JC1 son naturales, mien-
tras que los demás alcanos parcialmente ha-
logenados son de origen antropogénico. Estos 
gases también sirven de fuente del ClOx es-
tratosférico. 

d) Sustancias bromadas 

Alcanos totalmente halogenados, por ejemplo, 
CF3Br 

Estos gases son antropogénicos y sirven de 
fuente del BrO* que actúa de un modo aná-
logo al ClOx. 

e) Sustancias hidrogenadas 

i) Hidrógeno (H2) 
El hidrógeno, que procede de fuentes na-

turales y antropogénicas, desempeña una 
función poco importante en la fotoquímica 
de la estratosfera. 

ii) Agua (H20) 
El agua es de origen natural y desempeña 

una función vital en la fotoquímica de la 
troposfera y de la estratosfera. Entre las 
fuentes locales de vapor de agua en la es-
tratosfera figuran la oxidación del metano y, 
en menor grado, del hidrógeno. 

Anexo J1 

Intercambia de información 

1. Las Partes en el Convenio reconocen que la re-
unión e intercambio de información es un medio impor-
tante de llevar a la práctica los objetivos del Convenio 

y de velar porque las medidas que se adopten sean apro-
piadas y equitativas. En consecuenc'a, las Partes inter-
cambiarán información científica, técnica, socioeconómi-
ca, comercial y jurídica. 

2. Las Partes en el Convenio, al decidir qué infor-
mación deberá reunirse e intercambiarse, deberán tener 
en cuenta la utilidad de la información y el costo de su 
obtención. Además, las Partes reconocen que la coope-
ración en virtud de este anexo ha de ser compatible con 
las leyes, reglamentos y prácticas nacionales en materia 
de patentes, secretos comerciales y protección de la infor-
mación confidencial y de dominio privado. 

3. Información científica 
Esta información incluye datos sobre: 

a) Las investigaciones proyectadas y en curso, tanto 
oficiales como privadas, para facilitar la coordi-
nación de los programas de investigación con 
objeto de utilizar de la manera más eficaz los 
recursos disponibles en el plano nacional y en el 
internacional; 

b) Los datos sobre emisiones necesarios para la in-
vestigación; 

c) Los resultados científicos, publicados en textos de 
circulación entre especialistas, sobre los procesos 
físicos y químicos de la atmósfera terrestre y la 
sensibilidad de la atmósfera al cambio, en par-
ticular sobre el estado de la capa de ozono y los 
efectos sobre la salud humana, el medio ambiente 
y el clima que resultarían de las modificaciones, 
en todas las escalas de tiempo, del contenido total 
de la columna de ozono o de su distribución 
vertical; 

d) La evaluación de los resultados de las investiga-
ciones y las recomendaciones para futuras acti-
vidades de investigación. 

4. Información técnica 

Esta información comprende datos sobre: 

a) La disponibilidad y el costo de los sucedáneos 
químicos y de las tecnologías alternativas desti-
nadas a reducir Jas emisiones de sustancias que 
modifican la capa de ozono, y sobre las inves-
tigaciones conexas proyectadas y en curso; 

b) Las limitaciones y riesgos que conlleve la utiliza-
ción de sucedáneos químicos y de otro tipo y de 
tecnologías alternativas. 

5. Información socioeconómica y comercial sobre las 
sustancias mencionadas en el anexo I 

Esta información incluye datos sobre: 

a) Producción y capacidad de producción; 
b) Uso y modalidades de utilización; 
c) Importación y exportación; 
d) Costos, riesgos y beneficios de las actividades 

humanas que puedan modificar indirectamente la 
capa de ozono y repercusiones de las medidas 
reguladoras adoptadas o que se estén conside-
rando para controlar estas actividades. 
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6. Información jurídica 

Esta información incluye datos sobre: 

a) Leyes nacionales, medidas administrativas e in-
vestigación jurídica pertinentes para la protección 
de la capa de ozono; 

b) Acuerdos internacionales, incluidos los acuerdos 
bilaterales, que guarden relación con la protec-
ción de la capa de ozono; 

c) Métodos y condiciones de concesión de licencias 
y disponibilidad de patentes relacionadas con la 
protección de la capa de ozono. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Es permanente la preocupación de la Argentina por 
la declinación de la capa de ozono de la Antártida, la 
que tiende a extenderse al sur de nuesíro territorio, afec-
tando a la Patagonia e islas Malvinas. En virtud de ello, 
y las repercusiones que implican los efectos adversos 
que ponen en peligro la salud humana, animal y vege-
ta!, y las alteraciones climáticas con sus efectos deleté-
reos significativos, la ONU, a través de la .declaración 
de la Conferencia sobre el Medio Humano, expresamen-
te señala en el principio 21 que los Estados tienen el 
derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su propia política ambiental, y la obli-
gación de asegurar que las actividades que se lleven a 
cabo bajo su jurisdicción o control no perjudiquen el 
medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda 
jurisdicción nacional. 

Asimismo, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA), a través de sus estudios, 
elaboró el Plan Mundial de Acción para la Capa de 
Ozono, al reconocer la necesidad de una acción y coo-
peración internacional con la investigación permanente, 
observando sistemáticamente el progresivo aumento del 
nivel de conocimiento científico sobre la capa de ozono 
y los posibles efectos adversos de su modificación. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano Irán aprobado el Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono del 22 de marzo de 
1985 y nuestro país —-en consonancia con el artículo 
8'? del m ;smo— participó de la Conferencia Diplomáti-
ca de Montreal de 1987, que adoptó el Protocolo Rela-
tivo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

El articulado del Convenio sucintamente se refiere a: 
"Definiciones" de los términos en uso a través del ins-
trumento de análisis (artículo lo). "Obligaciones ge-
nerales" que se acuerdan las partes contratantes (ar-
tículo 2 ' ) . "Investigación y observaciones sistemáticas'' 
que deben elaborarse en el aspecto científico (artículo 
3'?). "Cooperación en las esferas jurídica, científica y 
tecnológica" (artículo 4°). "Transmisión de informa-
ción" entre las partes (artículo 51?). "Conferencia de las 
partes" que se realiza regularmente (artículo 6?). "Se-
cretaria" del organismo (artículo 7<?). "Adopción ue 
protocolos", que es atribución de la Conferencia de las 
partes (artículo 8 ' ) . "Enmiendas al Convenio o a los 

protocolos", que podrán ser propuestas por cualquier 
parte (artículo 9"?). "Adopción y enmienda de anexos" 
que formarán parte integrante del Convenio (artículo 
10). "Solución de controversias" (artículo 11). A partir 
del artículo 12, el Convenio hace referencias a las tra-
mitaciones administrativas de las partes relativas al 
Convenio. 

Dos anexos (I y II) amplían el campo de acción del 
Convenio, y se refieren a la investigación y observacio-
nes sistemáticas el primero, y al intercambio de infor-
mación el segundo. 

El proyecto de ley por el que se aprueba el Con-
venio, en su artículo 2' , especifica la reserva de los 
derechos argentinos en relación a las islas Malvinas. 
Georgias y Sandwich del Sur y el Sector Antártico 
Argentino, sobre los que se garantiza la soberanía te-
rritorial nacional. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri), — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

-—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo l p . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

48 
ACUERDO CON EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

ISLAMICA DE IRAN PARA EVITAR DOBLE 
IMPOSICION DE LAS COMPAÑIAS NAVIERAS 

EN EL TRANSPORTE INTERNACIONAL 

(Orden del Día N? 1110) 

Dictamen de tas comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de l«y en revisión por el que se aprueba el Acuerdo 
entre el gobierno de la República Argentina y la Repú-
bl ca Arabe Islámica de Irán para evitar doble imposi-
ción en la operación de sus compañías navieras en el 
transporte inlernacional. suscrito en Teherán el 30 de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) 
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septiembre de 1987; y, por las cazones -expuestas en el 
informe que se acompaña y Jas que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 25 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storoni. — Jorge R. Matzkin. 
— Eduardo P. Vaca. — Ariel Puebla. — 
Roberto P. Silva. — Antonio Albornoz. 
— José M. Soria Arch. — Raúl A. Alvarez 
Ecbagüe. •— Felipe T. Adaime. — Heralio 
A. Arganarás. — Ricardo Argañaraz. — 
Jesús A. Blanco. — Genaro A. Collantes. 
— Lorenzo J. Córlese. — Oscar H. Curi. — 
Héctor H. Dalmatt. — Eduardo A. Del Rio. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Benito 
O. Ferreym. — Horacio H. Huarte, — Os-
car S. Lamberto. — Simón A. Lazara'. — 
Raúl M. Milano. — Miguel P. Monserrat. 
— Hugo G. Mulqtii. — Aldo C. Nerí. — 
Luis A. Parra. •— Daniel O. Ramos — Car-
los J. Rosso. — Carlos F. Rvckauf. — Ber-
nardo I. R. Salduna. — Benito G. E. San-
cassani. — Carlos O. Silva. — Guillermo 
E. Tello Rosas. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1? — Apruébase el Acuerdo entre el Gobier-
no de la República Argentina y la República Islámica 
de Irán para evitar Doble Imposición en la Operación : 

de sus Compañías Navieras en el Transporte Interna-
cional, suscrito en Teherán el 30 de septiembre de 
1987, cuyo texto original que consta de seis (6) ar-
tículos, en fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley. 

Art. 29-—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. MAHTÍNEZ. 
Antonio /. Macris. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA 

ISLAMICA DE IRAN PARA EVITAR DOBLE 
IMPOSICION EN LA OPERACION DE SUS 

COMPAÑIAS NAVIERAS 
EN EL TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Eí Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República Islámica de Irán deseosos de incre-
mentar sus relaciones existentes, facilitar y allanar -el 
desarrollo del comercio -evitando la doble imposición 
con respecto a los impuestos a la renta sobre las ope-

I raciones de las Compañías Navieras en el Transporte 
Internacional, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

Ambas partes acuerdan, sobre bases recíprocas evitar 
la doble imposición de los impuestos a la renta (inclu-
yendo los impuestos sobre los ingresos por fletes) sobre 
sus Compañías Navieras, .según lo especificado en el 
artículo 2 de este acuerdo. 

Artículo 2 

Este acuerdo se aplicará a aquellas Compañías Na-
vieras que se encuentran registradas en y detenten la 
nacionalidad de la República Argentina y la República 
Islámica de Irán respectivamente. 

Artículo 3 

Los impuestos a los que se aplicará este acuerdo son, 
en particular, los impuestos a la renta en ambos países. 

Artículo 4 

Para promover la implementación apropiada de las 
previsiones de este acuerdo las autoridades competen-
tes de las dos partes intercambiarán información esen-
cial y se consultarán mutuamente e intercambiarán pun-
tos de vista, cuando fuere -necasario. 

Artículo 5 
Este acuerdo será ratificado por las autoridades com-

petentes de acuerdo con los requisitos legales de los 
dos países y, a partir del intercambio de las pertinen-
tes notas de ratificación por ambas partes y tendrá 
efecto para los años fiscales que hubieran comenzado 
en 1982. 

Artículo 6 

El presente Acuerdo permanecerá en vigor -mientras 
no sea denunciado por uno de los Estados contratantes. 
Cualquiera de los Estados contratantes puede denunciar 
el Acuerdo en cualquier momento, por vía diplomática, 
comunicándolo con seis meses de anticipación, y el 
mismo dejará de tener efecto a partir del primero de 
enero siguiente a la fecha de la denuncia. 

Hecho en Teherán el 30 de septiembre de 1987, 
correspondiente al 8 de mélir de 1366 en duplicado, 
en castellano, persa e inglés, cuyos textos serán igual-
mente válidos. 

Por el gobierno de la Por el gobierno de la 
República Argentina República Islámica de 

Irán 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han dictaminado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el acuerdo 
entre el gobierno de la República Argentina y la Re-
pública Islámica de Irán para evitar doble imposición 
en la operación de sus compañías navieras en el trans-
porte internacional, suscrito en Teherán el 30 de sep-
tiembre de 1987. 
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A este efecto, se lia considerado fundamentalmente 
la posibilidad de agilizar tanto el desarrollo del co-
mercio internacional, cuanto las relaciones entre am- j 
bos países. 

Es así que el presente Convenio, al evitar 1a doble 
imposición respecto de la renta producida en opera-
ciones de compañías navieras registradas en ambos 
países (artículos l1?, 2? y 3"?), apunta al primero de los 
objetivos mencionados, mientras que crea el ámbito 
para el segundo al promover el intercambio informa-
tivo y la consulta mutua para la implementación del 
acuerdo (artículo 41?). 

Cabe mencionar, asimismo, que el presente Conve-
nio tendrá efecto para los años fiscales que hubieren 
comenzado en 1982 (artículo 5®), pudiendo ser de-
nunciado por cualquiera de los miembros, comunicán-
dolo por vía diplomática con seis meses de anticipa-
ción, cancelándose su efecto a partir del 1 ' de enero 
siguiente a la fecha de la denuncia (artículo 6?). 

Por todo esto es que las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda so-
licitan de sus pares el apoyo al dictamen propuesto 
a la Honorable Cámara. 

Federico T. M. Slorani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar eí artículo único del proyecto 
de ley. 

-—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comumcará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

49 
TRANSFERENCIA DE DOS FRACCIONES 

DE TIERRAS A LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
(Orden del Día N9 1115) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Agricultu-
ra y Ganadería y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano han considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Zaceóla por el cual se desa-
fecta y cede a la provincia de Santa Cruz el dominio 
de un predio de 900 hectáreas y otro de 103 hectáreas 
pertenecientes a Parques Nacionales donde se ubicará 
el ejido urbano de la población de El Challen y la villa 
Puerto Bahía Túnel; y, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Desaféctese y transfiérase a título gra-
tuito a la provincia de Santa Cruz el dominio de 
una superficie aproximada de 135 hectáreas, pertene-
cientes a la Administración de Parques Nacionales, 
conforme al plano de mensura confeccionado por la 
Dirección de Catastro de la Provincia de Santa Cruz 
que se agrega como Anexo I, a) " y b) ", juntamente 
con la memoria descriptiva ° del mismo, que ubican esta 
superficie dentro de la reserva nacional zona Viedma, 
y cuyos límites definitivos se establecerán tomando el 
río Fitz Roy como límite sudeste de la superficie ce-
dida hasta su desembocadura en el río de Las Vueltas. 
En la superficie cedida se ubicará e¡ ejido urbano de la 
población denominada El Chaltén. 

Art. 2? — Desaféctese y transfiérase a título gratuito 
a la provincia de Santa Cruz el dominio de una super-
ficie de 30 hectáreas, propiedad de la Administración 
de Parques Nacionales, de la reserva nacional zona 
Viedma, sujeta a delimitación y localización definitiva 
situada al noroeste de las costas del lago Viedma en la 
zona señalada en el Anexo II dentro de la cual se em-
plazarán las instalaciones del embarcadero de la futura 
villa Bahía Túnel y su correspondiente infraestructura. 

Art. 3 ' — La transferencia del dominio de las tierras 
citadas en los artículos 1 ' y 2? a la provincia de Santa 
Cruz, tendrá el carácter de cesión sin cargo, con todo 
lo plantado, adherido al suelo y libre de ocupantes, 
con el compromiso que la provincia de Santa Cruz pro-
cederá a la oportuna subdivisión de lotes con destino 
final a los pobladores, en las condiciones de fomento 
poblacional que la misma establecerá y de superficies 
necesarias para el dominio público. 

Art. 4'.' — Con el objeto de velar por la protección 
y conservación de las actuales características ecológi-
cas en las zonas cedidas, la formalización de la trans-
ferencia a favor de la provincia de Santa Cruz queda 
subordinada a que el Estado provincial de común 
acuerdo con la Administración de Parques Nacionales 
apruebe el plan de desarrollo urbano que será pro-
yectado por la referida provincia. Dicho plan contem-
plará prioritariamente un programa de radicación de 
pobladores y estará dirigido al desarrollo armónico de 
la infraestructura física necesaria y competente con la 
preservación del medio ambiente, 

Art. 5 ' — La provincia de Santa Cruz, previo acuer-
do con la Administración de Parques Nacionales, ma-
terializará los límites de las áreas desafectadas y con-
cretará la mensura definitiva dentro de los 180 días 
a contar de la fecha de vigencia de la presente ley y 
dentro del mismo plazo deberá quedar concretado el 
plan de desarrollo a que hace referencia el artículo 4« 
de la presente ley. 

1 Véase el texto del proyecto en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) 0 Ver expediente 658-D.-88. 
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Art. 60 — Entre la provincia de Santa Cruz y la Ad-
ministración de Parques Nacionales se establecerá una 
servidumbre de paso permanente que comprenderá las 
vías de comunicación entre las superficies indicadas en 
ios artículos lo y 2 ' de la presente ley respectivamente, 
así como también la que vinculará la localización de-
nominada El Chaltén, con la zona de Laguna Cóndor 
y las márgenes oeste del río Las Vueltas y sur del río 
Eléctrico, respectivamente. La provincia de Santa Cruz 
tomará a su cargo la construcción, conservación y man-
tenimiento de las vías de comunicación antes mencio-
nadas. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 26 de julio de 1989. 

Roberto O. Irigoyen. — Juan F. C, Elizalde. 
— Cleto Rauber, — Guillermo A. Dalí 
Lima. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Juan O. Villegas. — José P. Aramburu. 
— Alberto Aramouni. — Ignacio J. Ava-
los. — Diego F. Brest. — Délfor A. Bri-
zuela. — Augusto Cangiano. — Rubén 
Cantor. — Melchor R. Cruchaga. — 
Eduardo A. Del Río. — José M. Díaz 
Bancalari. — Manuel A. Díaz. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — María F. 
Gómez Miranda. — Joaquín V. Gonzá'cz. 
— José M. Ibarbia. — Bernhard Kraemer. 
— Luis A. Lencina. — Zésar A. Loza. —-
Alberto A. Natale. ~ Rodolfo M. Párente. 
— Tomás C. Pera Ocampo. — Alberto 
J. Prone. — Félix Ríquez. — Juan Ro-
drigo. — Humberto J. Roggero. — Carlos 
O. Silva. — Carlos L. Tomasella Cima. 
— Carlos M. Valerga. — Felipe Zingale. 
— Eleo P, Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Agricultura 
y Ganadería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano al considerar el proyecto de ley 
del señor diputado Zoccola por el cual se desafecta y 
cede a la provincia de Santa Cruz el dominio de un 
predio de 900 ha y otro de 103 ha pertenecientes a 
Parques Nacionales donde se ubicará el ejido urbano 
de la población de El Chaltén y la villa Puerto Babia 
Túnel, entienden que la cuestión inherente a territorios 
próximos a límites internacionales reviste especial signi-
ficación para el Estado. 

Tal proyecto referido a la transferencia de tierra.; 
pertenecientes a la Administración de Parques Naciona-
les, a favor de la provincia de Santa Cruz, para facilitar 
la ocupación territorial con poblaciones más estables, 
tuvo modificaciones introducidas por su autor, pues con 
posterioridad a la presentación del mismo aníe esa Ho-
norable Cámara, de común acuerdo entre el gobierno 
provincial de Santa Cruz y las autoridades de la Admi-
nistración de Parques Nacionales, se redujeron las su-
perficies de las tierras a ceder, quedando limitadas a 
un predio de aproximadamente 135 ha y a otro de 
30 ha. 

Si bien desde tiempos coloniales, las delimitaciones 
por el Oeste han tenido apoyo en la definición arcifinia 
y jurídica de las más altas cumbres de la cordillera 
nevada para tratados que dieron límites a perpetuidad, 
puede asegurarse que siempre ha de resultar satisfacto-
rio el interés público por la integridad del territorio, 
para que éste venga a ser poblado y objeto de atencio-
nes razonables, mediante actos oficiales confirmatorios, 
en ejercido de poderes exclusivos y excluyentes, poi 
razón de soberanía, y como manifestación ostensible de 
la misma en términos de orden relevante para el dere-
cho internacional. 

El proyecto se atiene a dichas premisas para auspi-
ciar y reglar la radicación de nuevos pobladores, dentro 
de un marco general propicio a cánones para asenta-
mientos en áreas clave provinciales que interesan a la 
Nación, con ajuste a planificación. 

Por todo lo expuesto es que solicitan la sanción del 
presente proyecto, 

Roberto O. Irigoyen. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Zoccola (ex-
pediente 658-D.-88): véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 9 de junio 
de 1988, página 1369. 

Sr. Presidente ( P i e r r i ) . — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri), — E n consideración en 
particular el artículo 1?. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2"? a 69. 
—El artículo 79 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

50 
PROTOCOLO CON LA REPUBLICA ITALIANA 

SOBRE TRATAMIENTO Y ESTADIA 
DE TRABAJADORES 

(Orden del Día N9 1137) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Legislación del Trabajo han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se tiende a aprobar el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) I 
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Protocolo entre la República Argentina y la República 
Italiana sobre Tratamiento y Estadia de Trabajadores, 
suscrito en Roma el 9 de diciembre de 1987; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 26 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Osvaldo Borda. 
— Eduardo P. Vaca. — Francisco M. 
Mugnolo. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
•— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Parente. 
— José M. Soria Arch. — Jtdio S. Bula-
cío. — Felipe T. Adaimfi. — Saturnino 
D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Vic-
torio O. Bisciotti. — Pascual Cappelleri. 
— Federico Clèrici. — Genaro A. Co-
llantes. — Oscar H. Curi. — Hugo O-
Curio. — José M. Díaz tíancaiari. — 
Nemecio C. Espirwza. — Guillermo E. 
Esté vez Boero. — Benito O. Ferreyra. 
— Joaquín V. González. — Horacio H. 
Huarte. — Luis A. Manrique. — Lorenzo 
A. Pepe. — Carlos J. Rosso. — Carlos F. 
Ruckauf. — Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988 

AI señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Apruébase el Protocolo entre la Repú-
blica Argentina y la República Italiana Sobre Trata-
miento y Estadía de Trabajadores, firmado en Roma el 
9 de diciembre de 1987, cuyo texto original que consta 
de dieciocho (18) artículos, en fotocopia autenticada, 
forma parte de la presente Jey. 
Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

PROTOCOLO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y LA REPUBLICA ITALIANA SOBRE 

TRATAMIENTO Y ESTADIA DE TRABAJADORES 

La República Argentina y la República Italiana, con 
el deseo de continuar desarrollando las relaciones entre 
ambos Estados en un espíritu de amistad y colabora-
ción y con el fin de regular las cuestiones referidas al 
tratamiento de los trabajadores que, dependientes de 
empresas de uno de los Estados, desarrollen actividades 
laborales en el otro Estado. 

Han convenido lo siguiente: 
Artículo 1 

Las disposiciones del presente Protocolo se aplicarán 
a los trabajadores de las empresas de un Estado con-
tratante enviados al otro Estado para ejercer una acti-
vidad laboral en re^ción de dependencia y que, de 
confe-midad con las autorizaciones necesarias, perma-
nezcan temporariamente en el territorio de este último 
(llamados en adelante "trabajadores"). 

A los fines del presente Protocolo, por "Estado re-
ceptor" se entenderá el Estado donde los trabajadores 
de las empresas del otro Estado están autorizados a per-
manecer a fin de ejercer una actividad laboral; poi 
"Estado de envío" se entenderá el Estado cuyas empre-
sas envían trabajadores al otro Estado a fin de ejercer 
una actividad laboral. 

Artículo 2 

La contratación de los trabajadores a los que se re-
fiere el artículo precedente, estará sujeta a las dispo-
siciones y a los procedimientos previstos por las leyes 
y reglamentos del Estado de envío. 

Artículo 3 

Las autoridades competentes del Estado receptor 
otorgarán gratuitamente a los trabajadores las autoriza 
ciones de ingreso, permanencia y trabajo que sean ne-
cesarias. 

Estas autorizaciones serán otorgadas conforme a las 
normas vigentes, por el período durante el cual la pre-
sencia en el mencionado Estado sea necesaria a fin de 
llevar a cabo el trabajo previsto. 

Artículo 4 

Los Estados contratantes reconocen que los respecti-
vos ordenamientos garantizan a los trabajadores legal-
mente admitidos en los respectivos territorios el dere-
cho de circular y salir de los mismos, sea para el ejer-
cicio de la actividad laboral como para fines personales 
culturales o recreativos. 

Artículo 5 

Quedan exceptuadas de la aplicación de los princi-
pios del artículo 4 sólo las limitaciones resultantes: 

—de las disposiciones de orden público y seguridad 
del Estado receptor; 

—de las decisiones de la autoridad judicial de es e 
Estado que, basadas en normas vigentes, hayan 
sido adoptadas en materia de limitación de la li-
bertad personal respetando las garantías mencio-
nadas en el artículo 14; 

—de providencias de otras autoridades competentes, 
aunque se trate de providencias por las cuales la 
ley prevé la confirmación de las autoridades judi-
ciales en términos breves. 

Artículo 6 

Al cónyuge y a los hijos a cargo del trabajador que 
conviven en el ámbito familiar (en adelante "los miem-
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bros de la familia"), se aplicarán los artículos 3, 4 y 
5 del presente Protocolo. La permanencia de los miem-
bros de la familia en el Estado receptor será consen-
tida durante toda la estadía del trabajador. 

El Estado receptor acordará todas las facilidades a 
las empresas que tomen iniciativas que favorezcan la 
estadía de los familiares. 

Artículo 7 

La relación laboral entre empresas y tTabaj'adores 
se regirá por la ley del Estado de envío, sin perjuicio 
de Jas disposiciones de otros acuerdos en vigor entre 
ambos estados y de las nornjas,¡laborales de orden pú-
blico aplicables. 

Artículo 8 

Sin perjuicio de las disposiciones de otros acuerdos 
en vigencia entre ambos Estados, a los trabajadores y 
a los miembros de su familia se les asegurará, a cargo 
del Estado de envío, la asistencia sanitaria prevista en 
el Estado receptor, 

Las autoridades competentes del Estado receptor otor-
garán todas las facilidades, que no le impliquen eroga-
ciones financieras, a las empresas del Estado de envío 
si éstas desearan poner en funcionamiento, a su cargo, 
instalaciones sanitarias destinadas a sus propios traba-
jadores y a los miembros de sus familias. 

Las normas del presente protocolo se aplicarán al 
personal enviado a tal efecto al Estado receptor. 

Artículo 9 

De conformidad con los ordenamientos de cada uno 
de los Estados contratantes, los hijos a cargo de los 
trabajadores tendrán derecho a asistir, en el Estado 
receptor, a las escuelas e institutos de instrucción de 
todo orden y grado de igualdad de condiciones con 
los ciudadanos de ese Estado, respetando las condicio-
nes relativas a la admisión previstas por sus leyes y 
reglamentos. 

Por otra parte, las empresas de cada uno de los Es-
tados contratantes que operan en el territorio del otro 
Estado gozarán de la libertad de organizar escuelas y 
otros cursos de instrucción para los hijos de los traba-
jadores de las mismas empresas. El Estado receptor 
acordará todas las facilidades necesarias que no impli-
quen erogaciones financieras. 

Los educadores del Estado de envío empleados para 
el desenvolvimiento de tales actividades serán conside-
rados "trabajadores" a los fines del presente protocolo. 

Artículo 10 

Cuando las empresas del Estado de envío decidan 
proporcionar alojamiento a sus propios trabajadores y 
a sus familiares, el Estado receptor otorgará facilidades 
para 1a realización de tal iniciativa sin que ello impli-
que erogaciones financieras para este último. 

Artículo 11 

Si el salario o la remuneración correspondiente a la 
relación laboral fueren abonados a los trabajadores en 

el Estado receptor, éste adoptará las providencias ne-
cesarias para autorizar y facilitar la transferencia al 
Estado de envío de una parte adecuada del salario o 
de la remuneración de los trabajadores. Las mencio-
nadas transferencias estarán sujetas a las modalidades 
previstas en el Estado receptor. 

Artículo 12 
Los trabajadores y los miembros de sus familias, cuan-

do sean sometidos a imposiciones fiscales del Estado 
receptor, no quedarán sujetos a impuestos y tasas dis-
tintos de aquellos que afecten a Jos ciudadanos de dicho 
Estado que se encuentren en la misma situación. 

Artículo 13 

El Estado receptor cuya administración o cuyos en-
tes o empresas públicas hayan celebrado contratos con 
empresas del otro Estado para la realización de obras 
en su propio territorio acordará a estas últimas empre-
sas todos los derechos y facilidades previstas en los con-
tratos en cuestión. 

Artículo 14 

El Estado receptor reconocerá a los trabajadores del 
Estado de envío y a los miembros de sus familias el 
goce de los mismos derechos acordados a sus ciudada-
nos para recurrir ante las autoridades judiciales y ad-
ministrativas competentes, los que, a tal efecto, podrán 
hacerse asistir por un intérprete y un representante legal. 

Artículo 15 

Los Estados contratantes colaborarán en la adopción 
de Jas medidas que resulten necesarias en caso de situa-
ciones de emergencia que determinen situaciones de 
peligro para los trabajadores. 

Artículo 16 

A requerimiento de cualquiera de los Estados contra-
tantes se reunirá una Comisión Mixta para el examen 
de las cuestiones atinentes a la aplicación, modificación 
o revisión del presente Protocolo. 

Artículo 17 

El presente Protocolo tendrá una duración ilimitada. 
Podrá ser pronunciado y en tal caso cesará de tener 
vigencia seis meses después de la recepción de la noti-
ficación de la denuncia. 

Cuando el presente Protocolo haya dejado de tener 
vigencia, sus disposiciones continuarán aplicándose a los 
trabajadores y a los miembros de sus familias que no 
hayan aun terminado su actividad laboral en el Estado 
receptor. 

Artículo 18 

Los Estados contratantes se notificarán del cumpli-
miento de los procedimientos internos necesarios para 
la aprobación del presente Protocolo en los respectivos 
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ordenamientos, El presente Protocolo entrará en vigor 
en la fecha de la recepción de la segunda de tales 
notificaciones. 

HECHO en Roma, a nueve días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete en dos 
ejemplares originales, cada uno de ellos en los idiomas 
español e italiano, siendo ambos textos igualmente au-
ténticos. 

Por la Por la 
República Italiana República Argentina 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación del Trabajo han dictaminado favorable-
mente el proyecto de ley venido en revisión por el que 
se tiende a aprobar el "Protocolo entre la República | 
Argentina y la República Italiana sobre Tratamiento y 
Estadía de Trabajadores" que fuera suscrito entre los 
gobiernos de los países citados, en Roma, en oportuni-
dad del viaje del canciller argentino a ésa y firmara | 
el Tratado de Creación de una relación asociativa par-
ticular, con el gobierno italiano. 

El espíritu de amistad y colaboración existentes entre 
ambos pueblos y gobiernos se ratifica una vez más en 
la cooperación originada de la suscripción de acuerdos 
como lo es el de rubricar este Protocolo, que tiene 
como finalidad regular las cuestiones relativas al tra-
tamiento de ¡os trabajadores dependientes de empresas 
de los dos Estados cuando se desempeñen en activi-
dades laborales del otro país. 

El Protocolo consta de 18 artículos. En el artículo 1 
se establece que las disposiciones de su texto se apli-
carán a los nacionales trabajadores de empresas de uno , 
de los Estados contratantes enviados al otro Estado, 
temporalmente a desarrollar sus tareas específicas se-
gún las autorizaciones necesarias. Todo ello con su-
jeción a las disposiciones y procedimientos fijados por 
las leyes vigentes en el Estado de envío (artículo 2). 
Por el artículo 3 se establece que las autoridades com-
petentes del Estado receptor otorgarán con gratuidad 
a los trabajadores las autorizaciones de ingresos, per-
manencia y trabajo que sean menester otorgar según 
las normas vigentes. Se garantiza a los trabajadores 
comprendidos en el protocolo el derecho a circular y 
salir del respectivo territorio (artículo 4) , La enuncia-
ción del artículo 4 no será de aplicación en los siguien-
tes casos: disposiciones de orden público y seguridad 
del Estado. Decisión judicial de limitación a la liber-
tad personal y providencias de autoridad competente 
(artículo 5) . 

Para familiares directos en primer grado (cónyuges 
e hijos) a cargo del trabajador son de aplicación las 
disposiciones señaladas en los artículos 3, 4 y 5 (ar-
tículo 6). 

El artículo 7 indica que la relación laboral entre 
empresa y trabajador dependiente se regirá por la ley 
del Estado de envío. El artículo 8 señala que a los 
familiares citados se les asegurará a cargo del Estado 
remitente, la asistencia sanitaria prevista en el Estado 

receptor. Se les garantiza asimismo a los hijos de los 
trabajadores el derecho de asistir en el Estado recep-
tor a institutos de instrucción en igualdad de condicio-
nes con los ciudadanos de ese Estado receptor (artícu-
lo 9). El artículo 10 fija normas relativas al alojamiento 
y construcción de viviendas para IOÍ trabajadores. 

Por el artículo 11 se determina que si el salario pro-
veniente de la actividad laboral se recibe en el Estado 
receptor se adoptarán Jas providencias necesarias para 
facilitar las transferencias de dichas remuneraciones al 
Estado de envío; todo ello sujeto a las modalidades 
previstas en el Estado receptor. 

Las imposiciones fiscales no serán nunca distintas de 
aquellas que afecten a Jos nacionales de dicho Estado 
que estén en iguales condiciones (artículo 12). 

En el ariículo 13 se señala que el Estado receptor 
cuya administración o ente o empresa hayan celebrado 
contratos con empresas del otro Estado para la reali-
zación de obras en su propio territorio, acordará a estas 
últimas empresas todos los derechos y facilidades pre-
vistos en los contratos en cuestión. 

Los trabajadores y familiares de) otro Estado en el 
Estado receptor tendrán la garantía del goce de los 
mismos derechos acordados a sus ciudadanos para re-
currir a la justicia y autoridades administrativas com-
petentes (artículo 14). 

El artículo 15 señala que los Estados contratantes 
colaborarán con Jas medidas necesarias en situaciones 
de emergencia que determinen peligro para los traba-
jadores. 

El articulo 16 posibilita que, a pedido de una de las 
partes, se reúna una comisión mixta para solucionar 
coatraversias en la aplicación del Protocolo. 

Los artículo 17 y 18 se refieren a la duración —ili-
mitada— del Protocolo, denuncia —seis meses antes de 
su anulación— notificaciones del cumplimiento de pro-
cedimientos internos para la aprobación del Protocolo 
y fecha de entrada en vigor. 

Es obvio señalar que la sanción del presente proyec-
to de ley contribuirá a la implementación de la relación 
asociativa particular sancionada por el Poder Legislativo 
y ahora en trámite de aplicación. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

} 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-
gina 3562.) 
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51 

ESTUDIO DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS 
INTERPROVINCIALES 
(Orden de! Día N? 1147) 

Dictamen de las comisiones ° 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Regional 
y de Recursos Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano han considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Díaz y Bulacio sobre régimen legal 
para la definición, estudio, conservación y aprovecha-
miento de las cuencas hidrográficas del país; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I. De la definición y estudio de las cuencas 
hidrográficas 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo, por medio de los 
organismos que determine la reglamentación, realiza-
rá un estudio permanente e integral de las cuencas hi-
drográficas interprovinciales con el objeto de precisar 
sus límites geográficos e investigar sus posibilidades 
de aprovechamiento. La reglamentación preverá la 
participación de las provincias en dichos estudios cuan-
do las mismas lo requieran. 

Art. 21? — A los efectos de la presente, se entiende 
por cuenca hidrográfica la unidad definida por la exis-
tencia de un sistema común de aguas superficiales y 
subterráneas. 

Art. 3o — Su estudio comprenderá el relevamiento 
de los recursos naturales existentes en su área de in-
fluencia y el examen de su uso actual, y de sus po-
sibilidades de explotación en base a una repartición 
razonable y equitativa de las aguas entre las diversas 
provincias que asegure la conservación y eficiente uti-
lización de los recursos en el marco de un crecimiento 
equilibrado de las áreas sometidas a distintas jurisdic-
ciones. 

Art. 41? — En caso que no existieran acuerdos inter-
provinciales que reglen la utilización común de las 
aguas, el uso razonable y equitativo de éstas se defi-
nirá teniendo en cuenta, sin que esta enumeración sea 
excluyente, los siguientes factores: 

o) La geografía de la cuenca y, en particular, la 
extensión de la zona de desagüe en el territo-
rio de cada provincia; 

b) La hidrología de la cuenca y, en particular, la 
contribución de agua de cada provincia; 

c) El clima de la cuenca; 
d) La utilización existente de las aguas; 

" Quorum aplicado para dictaminar (artículo 90) , 
tercera parte de sus miembros. 

e) Las necesidades económicas y sociales de cada 
provincia; 

f) La población dependiente de las aguas en ca-
da una de ellas; 

g) La disponibilidad de otros recursos; 
h) El costo comparativo de los medios alternati-

vos de satisfacer las necesidades económicas y 
sociales de csda provincia; 

i) La necesidad de alcanzar la máxima eficiencia 
en el uso del recurso; 

i) La posibilidad de compensación entre dos o 
más provincias como medio de solucionar con-
flictos entre distintos tipos de usos de las 
aguas; 

k) La compatibilidad de un determinado uso del 
recurso por una provincia con los requerimien-
tos que razonablemente pudieran manifestarse 
con posterioridad en otras provincias y la exis-
tencia de posibilidades de compensación en 
caso que ello ocurriera. 

La incidencia de cada uno de estos factores 
estará determinada por su importancia en re-
lación a los restantes, y la definición del uso 
equitativo y razonable de las aguas resultará 
de la consideración conjunta de la totalidad de 
los factores relevantes teniendo en vista el ob-
jetivo de alcanzar un desarrollo equilibrado de 
la cuenca. 

Art. 51? — Las provincias brindarán todos los infor-
mes que requiera el cumplimiento de la presente y co-
municarán la realización de cualquier acción que pu-
diera incidir sobre los recursos de la cuenca. 

II. Del aprovechamiento de las cuencas 

Art, 6 9 — La repartición de las aguas de la cuenca 
será convenida por las provincias que integran la mis-
ma. 

Art. 7? — El Estado nacional, los organismos de-
pendientes del mismo, los entes descentralizados y las 
empresas en las que tenga una participación se absten-
drán, salvo acuerdo de todas las provincias que inte-
gran la cuenca, de ejecutar o participar en la ejecución 
de cualquier proyecto u obra que pudiera afectar el 
reparto de las aguas entre las provincias, de otorgar 
avales para su realización ante organismos privados o 
públicos nacionales o internacionales; de prestar acuer-
do a través de sus funcionarios, para el otorgamiento 
de préstamos o subsidios, a tal fin, por parte de los 
organismos internacionales que integra la Nación y de 
contribuir de cualquier manera, directa o indirectamen-
te, a su ejecución o financiamiento. 

III. De los recursos destinados a asegurar él uso 
equitativo de las aguas y la conservación del medio 

ambiente 

Art. 8 ' — La provincia integrante de una cuenca 
que se considere perjudicada en su derecho a un uso 
equitativo y razonable de las aguas de ésta por la 
ejecución de una obra o el desarrollo de nuevos usos 
en otro estado privincial, o por las acciones u omi-
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siones de éste en cuanto al control de los desbordes de 
as aguas o de los usos que afecten su composición, 

contenido y calidad, podrá requerir que la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, previo traslado de la 
solicitud a la otra provincia por el término de 30 días 
y pedido de los antecedentes técnicos a los organismos 
nacionales pertinentes, quienes deberán remitirlos en 
igual plazo, disponga las medidas cautelares que hagan 
a la protección de sus derechos de resultar éstos vero-
símiles. La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
fijará, al momento de la adopción de la medida, un 
plazo durante el cual los estados provinciales deberán 
negociar la solución del diferendo. Vencido dicho pla-
zo o antes de ello si la renuncia de uno o de ambos 
estados hicieran manifiestamente inconducente en la 
negociación, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
se abocará al examen de la cuestión. 

Art. 9 ' — El Poder Ejecutivo, o las provincias no in-
tegrantes de una cuenca podrán interponer ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación acciones legales ten-
dientes a que la provincia o las provincias en cuyo terri-
torio se desarrollan actividades que produzcan una de-
gradación en la composición, contenido y calidad de 
las aguas que afecte el patrimonio, la actividad econó-
micas o la salud y bienestar de los habitantes de la 
nación o de la provincia af ctada, adopten las medidas 
necesarias para eliminar las causas de tal deterioro. 

La Corte Suprema de Justicia solicitará, en tal caso, al 
Poder Ejecutivo que informe al Congreso Nacional la in-
terposición de la acción y los antecedentes en que se ba-
sa. Y en el caso que éste no se pronunciara en el término 
de 180 días sobre si la acción imputada afecta el bienestar 
y la prosperidad general, dictando, en caso afirmativo, 
las normas necesarias para su preservación, la Corte que-
dará habilitada para entender en la cuestión planteada. 

Art. 10. -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 27 de julio de 1989, 

José L. Lizurume. — Cleto Rauber. — Ma- ' 
nuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Roberto V. Requeijo. — Juan O. Villegas• 
— Luis O. Abdala. — Ignacio ]. Avalas. — 
Julio S. Bulado. — Augurio Cangiano. — 
Genaro A. CoUani.es. — Ramón A. Dussol. 
— Juan F. C. Elizalde. — Benito O. Fe-
r rey ra. — Emilio E. Guidi. — Luis A. 
Lencina. — Zésar A. Loza. — Benito G. 
E. Sancassani. •— Carlos Ai, Valerga. — 
Felipe Zingale. — Eleo F. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Regional y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano, al considerar el proyecto de ley sobre el régimen 
legal para la definición, estudio, conservación y aprove-
chamiento de las cuencas hidrográficas del país, ante la 
claridad de los fundamentos del proyecto cuya aproba-
ción se aconseja hace innecesario abundar en detalles, 
por lo que este informe se remite a los mismos. 

José L. Lizurume. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley de los señores diputados Díaz y Bu-
lacio (expediente 130-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
18 y 19 de mayo de 1988, página 841. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 9?. 
—El artículo 10 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

52 
TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 

(Orden del Día N<? 1153) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones de Educación y de 
Legislación General han considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Albornoz, mediante el cual se propicia 
la transferencia en donación a la Universidad Nacional 
de Jujuy, ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia 
do Jujuy, de un inmueble de propiedad del Estado na-
cional, Secretaría de Comunicaciones; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 31 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Carlos G. Fr'ey-
tcs. — Roberto O. Irigoyen. — Jesús A. 
Blanco. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Tomás C. Pera Ocampo. — Federico Clè-
rici. — Enrique R. Aíuííis. — Horacio H. 
Huarte. — Augusto J. M. Alasino. — Car-
los Auyero. — Guillermo A. Ball Lima. 
— Rómulo V. Barreno. — Orosia I. Botella. 
— Julio S. Bulado. — Delfor A. Brizuela. 
— Rubén Cantor. — David J. Casas, — 
Angel Ai. D'Ambrosio. — Eduardo A. Del 
Rio. — Matilde Fernández de Quarracino. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3570.) 
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— Lindolfo M. Gargiulo. — María F. 
Gómez Miranda. — Marta C. Guzmán. 
— José L. Lizurume. — Zésar A. Loza. 
— Fernando E. Paz. — Luis A. Reinaldo. 
— Irma Roy. — Jtdio C. A. Romano 
Norri. — Carlos F. Ruckau). — Orlando 
E. Sella. —• Carlos O. Silva. — Víctor M. 
Sonego. — Juan C. TaparelU. — Carlos 
L. Tomasella Cima. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Transfiérase en donación a la Universi-
dad Nacional de Jujuy de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, departamento de Capital, el inmueble fiscal pro-
piedad del Estado nacional argentino - Secretaría de Co-
municaciones, que se encuentra afectado al servicio de 
la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, sito en la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, calle Otero 262 y 
que a continuación se detalla: 

a) Bien integrado por un ( I ) terreno y un (1) edi-
ficio de novecientos treinta y dos metros cuadra-
dos con treinta y nueve decímetros cuadrados 
(932,39 m2) de superficie cubierta y semicu-

bierta, caracterizado como lote 28, manzana 33. 
padrón A-658. 

Art. 2í> — La transferencia dispuesta en el artículo an-
terior se hará con el cargo de destinarla al funcionamien-
to de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Jujuy, 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Albornoz. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

Las comisiones de Comunicaciones, de Educación y 
de Legislación General al considerar el proyecto de ley 
del señor diputado Albornoz, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley de los señores diputados Albornoz y 
Macedo de Gómez (expediente 748-D.-88): véase el 
texto de sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
9 de junio de 1988, página 1401. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido, 

Se v a a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

53 
INSTALACION Y USO DE SISTEMAS PARA 

LA RECEPCION DE SEÑALES 
DE RADIODIFUSION PROVENIENTES 

DE SATELITES ARTIFICIALES 

(Orden del Día N9 1163) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de ley en revisión sobre autorización para la 
instalación y uso de sistemas de recepción de señales 
de radiodifusión, provenientes de satélites artificiales 
de la Tierra u otros objetos análogos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. 
Blanco. — Enrique R. Muttis. — Carlos 
A. Alderete. — Norma Allegrone de Fon-
te. — Rómulo V. Barreno. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — José L. Lizurume. — 
Gabriel A. Martínez. — Fernando E. Paz. 
— Orlando E. Sella. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase la instalación y uso de sis-
temas para la recepción de señales de radiodifusión 
provenientes de satélites artificiales de la Tierra u otros 
objetos análogos, siempre que sean destinados al uso 
particular y sin fines de lucro. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3571.) 
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En los demás casos, la transmisión de dichas emi- i 
siones quedará sujeta a la Ley de Radiodifusión y a las 
autorizaciones de las emisoras correspondientes. 

Art. 2o — Derógase toda disposición contraria a es-
ta ley. 

Art. .3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el 
proyecto de ley en revisión del Honorable Senado, no 
encontrando objeciones que hacer al mismo, aconseja 
su sanción. 

Norma Allegrone de Fonte. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso a] Honorable Senado. 

54 
ACUERDO CON LA REPUBLICA ITALIANA 

SOBRE INTERCAMBIO DE ACTAS 
DE ESTADO CIVIL 

(Orden del Día N" 1171) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo entre 
la República Argentina y la República Italiana sobre el 
Intercambio de Actas de Estado Civil y la Exención de 
Legalización de Documentos, firmado en la ciudad 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) 

de Roma el 9 de diciembre de 1987; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Síorani. — Roberto O. Irí-
goyen. — Raúl Bcrcovich Rodríguez. — 
Norma Allegrone de Fonte. — José M. 
Soria Arch. — Horacio H. Huarie. — Raúl 
A. Alvarez Echagiie. — Alberto Aramouni. 
— Saturnino D. Aranda. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Orosia l. Botella. — Dél for A. 
Brizuela. — Genaro A. Collantes. — Oscar 
H. Curi. — Angel M. D'Ambrosio. — A itr-
io L. Fernández. — Benito O. Ferreyra. — 
María F. Gómez Miranda. — Joaquín V. 
González. — José M. Ibarbia. — Simón 
A. Lázaro. — Zésar A. Loza. — Rodolfo 
M. Párente. — Carlos J. Rosso. — Ber-
nardo I. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 
— Carlos L. Tomasella Cima. 

Buenos Aires, 19 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Acuerdo entre la Re-
pública Argentina y la República Italiana sobre Inter-
cambio de Actas de Estado Civil y la Exención de Le-
galización de Documentos, firmado en Roma el 9 de 
diciembre de 1987, cuyo texto original que consta de 
wueve artículos, en fotocopia autenticada, forma parte 
de la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.' 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO A. DUHAI.DE. 
Alberto ]• B. Iribarne. 

ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y LA REPUBLICA ITALIANA SOBRE 

INTERCAMBIO DE ACTAS DE ESTADO CIVIL Y 
LA EXENCION DE LEGALIZACION DE 

DOCUMENTOS 

La República Argentina y la República Italiana, con 
el deseo de regular el intercambio de actas de estado 
civil y la exención de legalización en esta materia, acuer-
dan lo siguiente: 

TÍTULO I 

Intercambio de actas de estado civil 

Artículo 1 

Cada Parte comunicará a la otra las actas de naci-
i miento, matrimonio y defunciÓD inscriptas en su pro-
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pío registro desde ia entrada en vigor del presente 
Acuerdo y concernientes a los ciudadanos de esta 
última. 

Cada Parte comunicará también a la otra cualquier 
anotación efectuada después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo en todas las actas de nacimientos, 
matrimonio y defunción inscriptas en su propio registro 
que se refieran a los ciudadanos de esta última, remi-
tiendo las copias de éstas que contengan la anotación. 

Las actas y las anotaciones relativas a la filiación 
serán objeto de comunicación cuando la persona a la 
que se refieren sea nacional del otro Estado, adquiera 
su ciudadanía, o bien haya nacido en dicha Parte. 

Artículo 2 

A los fines de la aplicación del Artículo precedente, los 
encargados del registro civil argentino efectuarán la co-
municación mediante el envío de las copias literales de 
dichas actas. En las de nacimiento se deberá además in-
dicar el último domicilio en Italia del padre y madre ita-
lianos. En las de defunción se deberá además indicar el 
último domicilio del difunto en Italia. Finalmente, en las 
de matrimonio, el último domicilio en Italia del cónyuge 
nacional italiano o de ambos si los dos son italianos. En 
estos casos, si el último domicilio en Italia no fuere co-
nocido, el encargado del registro civil asentará esta cir-
cunstancia. 

Los encargados del registro civil italiano efec-
tuarán la comunicación utilizando los formularios pluri-
lingües previstos en la Convención de Viena del 8 de 
septiembre de 1976, que figuran como anexos A° (actas 
de nacimiento), B° (actas de matrimonio) y C" (actas de 
defunción) del presente Acuerdo, completando con 
los siguientes datos cuando resultaren del acta: 

a) (actas de nacimiento) hora de nacimiento, 
b) (acta de matrimonio) filiación de ambos cónyu-

ges y nacionalidad, y 
c) (actas de definición) filiación, domicilio, pro-

fesión y causa de la muerte. 

Si no resultan del acta Jos datos mencionados anterior-
mente, el encargado del registro civil asentará tal circuns-
tancia. 

Si las Autoridades argentinas adoptaran formularios 
para la transmisión de las actas de estado civil, o si las 
autoridades italianas modificaran o sustituyeran los for-
mularios incluidos en los anexos A, B y C, dichos formu-
larios serán utilizados para las comunicaciones previstas 
en el presente Acuerdo, siempre que las Partes se noti-
fiquen por vía diplomática su asentamiento a dicho fin. 

Artículo 3 

Los encargados del registro civil otorgarán exentos de 
cualquier derecho o tasa y remitirán, sin gastos, al me-
nos una vez cada dos meses a la Oficina Consular compe-
tente de la otra Parte, los documentos de matrimonio y 
defunción a los que se refiere el Artículo 1. 

° Las actas mencionadas pueden consultarse en el 
expediente 49-S.-1989. 

Los documentos de nacimiento serán otorgados y re-
mitidos según las mismas modalidades y en las mismas 

condiciones, cada vez que dicha Oficina Consular o los 
interesados los requieran al encargado del registro civil 
competente. 

Articulo 4 

Los encargados del registro civil de las Partes podrán 
solicitarse directamente copia antenticada de los docu-
mentos del archivo respectivo considerados necesarios pa-
ra Jas transcripciones y anotaciones a las que se refieren 
los artículos precedentes y se prestarán a tal fin Ja cola-
boración que sea oportuna. 

En tal caso, dichos documentos serán entregados y re-
mitidos directamente sin irrogar gastos para el destinata-
rio. 

Artículo 5 

El presente Acuerdo no modificará las disposiciones 
de derecho interno que limiten o pudieren limitar la pu-
blicidad de algunos datos del estado civil de las perso-
nas, en particular aquellos que afecten la sanvaguardia 
de la vida privada y familiar. 

TÍTULO 11 

Exención de legalización 

Artículo 0 

Cada una de las Partes aceptará sin necesidad de 
legalización alguna o formalidad equivalente, y sin tra-
ducción siempre que sean redactados en formularios 
que contengan las indicaciones en el idioma de la otra 
Parte, a condición de que sean fechados, firmados y, 
si correspondiere, sellados por la Autoridad de la otra 
Parte que los haya otorgado: 

a) Las actas y documentos referidos al estado civil, 
capacidad, nacionalidad y domicilio de las per-
sonas físicas, cualquiera fuera el uso al que es-
tuvieren destinados; 

b) Todas las otras actas y documentos que fueren 
producidos en virtud de la celebración del ma-
trimonio o para la inscripción o la transcripción 
de un acto de estado civil. 

Cuando las mencionadas actas y documentos no fue-
ran remitidos por vía oficial y surgieren fundadas du-
das sobre su autenticidad, los funcionarios competentes 
efectuarán a la brevedad las averiguaciones correspon-
dientes de manera de no demorar sus efectos. Las Auto-
ridades de las Partes se prestarán a tal fin la colabo-
ración necesaria. 

TÍTULO I I I 

Disposiciones finales 

Artículo 7 

Cualquier divergencia que surja con relación a la 
aplicación e interpretación del presente Acuerdo, será 
resuelta por las Partes por vía diplomática. 

Artículo 8 

El presente Acuerdo está sujeto a ratificación. En-
trará en vigor el primer día del cuarto mes siguiente al 
intercambio de los instrumentos de ratificación. 
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Sin embargo, las disposiciones de los Artículos 1, 2, 3 
y 4 serán aplicables al intercambio de actas de estado 
civil entre las Partes en lo concerniente a cada Provin-
cia y a la Capital Federal de la República Argentina 
desde las fechas en que el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto notifique al Ministerio de Asuntos Ex-
teriores de la República Italiana la incorporación al 
sistema de dichas disposiciones de cada uno de estos 
distritos. 

Articulo 9 

El presente Acuerdo se concluye por una duración 
ilimitada. Podrá ser denunciado por cualquiera de las 
Partes. En tal caso terminará el primer día del sexto 
mes siguiente a la fecha de la notificación de la 
denuncia. 

HECHO en Roma, a los nueve días del mes de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete en dos ejempla-
res originales, cada uno de ellos en los idiomas español , 
e italiano, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República Argentina Por la República Italiana 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General someten a consideración de la 
Honorable Cámara el dictamen del proyecto de ley veni-
do en revisión, por el que se aprueba el Acuerdo entre la 
República Argentina y la República Italiana sobre In-
tercambio de Actas de Estado Civil y la Exención de 
Legalización de Documentos, suscrito en Roma el 9 de 
diciembre de 1987. 

Se compone el mismo de tres títulos (I : relativo al 
intercambio de actas de estado civil; II : exención de 
legalización de documentos; y título III: disposiciones 
generales finales). 

El título I consagra la obligación de cada parte de 
comunicar a la otra las actas de nacimiento, matrimo-
nio y defunción inscritas en los propios registros y con-
cernientes a los ciudadanos de la otra; al efecto, las 
actas y anotaciones serán objeto de comunicación cuando 
la persona a la que se refieran sea nacional del otro 
Estado, adquiera su ciudadanía o bien hayan nacido en 
dicha parte. 

Los encargados del registro civil argentino efectuarán 
la comunicación mediante la remisión de copias de las 
citadas actas con datos de filiación, domicilio en Italia 
de padre y madre italianos; en las de defunción, el 
último domicilio del fallecido en Italia; en las de ma-
trimonio, el último domicilio en Italia del cónyuge na-
cional italiano o de ambos, de ser ellos italianos. 

Los encargados del registro civil italiano deberán co-
municarlo con formularios plurilingües previstos por la 
Convención de Viena del 8 de septiembre de 1976. 

El título II estipula la obligación de cada parte de 
la aceptación —sin necesidad de legalización alguna— 
de las actas y documentos referidos al estado civil, ca-
pacidad, nacionalidad y domicilio de las personas, así 
como todas las demás actas y documentos que fueren 
producidos en virtud de la celebración del matrimonio 

o para la inscripción o la transcripción de un acto de 
estado civil. 

El título III es relativo a las pautas administrativas 
a seguirse para la interpretación del acuerdo, su ratifi-
cación, duración (ilimitada) y denuncia. 

Este acuerdo constituye un eslabón más para la pro-
fundizaron de las relaciones de dos naciones con un 
mismo objetivo, cimentado a través de una común his-
toria que siempre las ha unido. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

55 
LEY 23.377 - MODIFICACION 

(Orden del Día N? 1173) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Asisten-
cia Social v Salud Pública han considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Jaroslavsky por el cual se 
sustituye el inc:so c) del artículo 44 de la ley 23.377. 
sobre organismos reconocidos para el otorgamiento de 
títulos habilitantes en la profesión del servicio social 
de salud; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

| Sala de las comisiones, 4 de agosto de 1989. 

Roberto O. Irigoijen. — Luis A. Cáceres, — 
Juan C. Barbeifo. — Ignacio J. Avalos. — 
Vícíor E. Carrizo. — Horacio II. Huarte. 
— Osvaldo F. Pellín. — Lucía T. N. Al-
berti. — José P- Aramburu. — Alberto 
Aramouni. — Guillermo A. Ball Lima. — 
Raúl Bcrcovích Rodríguez. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Eduardo A. Del Rio. •— 
Guillermo E. Estóvez Boero. — Alaría 
F. Gómez Miranda. — Eduardo A. Gon-
zález. — José 1. Gorostcguí. — Dermidio 
F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Zésar A. Loza. — Rodolfo M. Párente. — 
Carlos F. Ruckauf. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Stavale. — Carlos L. To7»a-
sella Cima. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Modifícase el inciso c) del artículo 44 
de la ley 23.377, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Inciso c): Posean título de licenciado en servicio 
social de salud, licenciado en acción social, visita-
dor de higiene social o visitador social, otorgado 
por la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires o por centros de formación depen-
dientes de organismos nacionales, provinciales o 
privados reconocidos por autoridad competente en 
las mismas condiciones expuestas en el inciso a) 
in fine de este artículo. 

Art. — Gomuníauese al Poder Ejecutivo 

César Jaroslavsky. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación General y de Asistencia 

Social y Salud Pública, al considerar el proyecto de ley 
del señor diputado Jaroslavsky, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos por el autor en sus 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo expre-
san. 

Roberto O. Irigoyen. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Jaroslavsky 
(expediente 1.728-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de,,Sesiones del 17 de agosto de 
1988, página 3731. r , ; f 'C,W 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar d artículo único del proyecto 
de ley, 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma, 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley x. 

Se comunicará al Honorable Sanado. 

56 
TRATADO DE EXTRADICION CON E L GOBIERNO 

DE AUSTRALIA 
(Orden del Día N? 1174) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Legislación Penal han considerado el proyecto de ley 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3571.) 

en revisión por el que se aprueba el Tratado de Extra-
dición entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de Australia, suscrito en la ciudad de Bue-
nos Aires el día 6 de octubre de 1988; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones. 9 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Lorenzo J. Cor-
tese. •— Raúl Bercovich Rodríguez. — 
Bernardo I. R. Salduna. — Mario A. Ge-
rarduzzi. — José M. Soria Arch. — Raúl 
A. Alvarez Echagüe. — Saturnino D. 
Aranda. •— Ricardo Argañaraz. — Mario 
E. Avila. — Genaro A. Collantes. — Oscar 
H. Curi. — Marcos A. Di Caprio. — Mirta 
L. Fernández. — Benito O. Ferreyra. — 
María F. Gómez Miranda. — Horacio H. 
Huarte. — José M. Ibarbia. — Simón A. 
Lázara. — Rodolfo M. Párente. — Osvaldo 
H. Posse. — Juan Rodrigo. — Carlos J. 
Rosso. — Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 19 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Apruébase el Tratado de Extradición 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de Australia, suscrito en la ciudad de Buenos Aires 
el 6 de octubre de 1988, que consta de veintiún (21) 
artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma español 
forma parte de la presente ley. 

Art. 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO A. DUHALDE. 
Alberto J, B. Iríborne. 

TRATADO DE EXTRADICION ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y EL GOBIERNO 
DE AUSTRALIA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de Australia; 

Desbando hacer más efectiva la cooperación de los 
dos países para la represión del crimen mediante la 
conclusión de un Tratado de Extradición, 

Convienen lo siguiente: 

Artículo 1 

Obligación de conceder la extradición 

Cada Parte Contratante se compromete a entregar a 
Ja otra, según las disposiciones del presente Tratado, 
toda persona buscada para ser procesada o para la im-
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posición o ejecución de una condena en el Estado re-
quirente por un delito que merezca la extradición. 

Artículo 2 

- . Delitos que merecen extradición 

1.—Para los fines del presente Tratado, los delitos 
que dan lugar a extradición, cualquiera fuere su tipifi-
cación, serán aquellos que sean punibles según las leyes 
de ambas Partes Contratantes con prisión por un perío-
do máximo de por lo menos un (1) año o con una ppna 
más severa. Cuando la solicitud de extradición se refiere 
a una persona condenada por tal delito, a la que se bus-
ca para el cumplimiento de una condena de prisión, se 
concederá la extradición sólo si le queda por cumplii. 
por lo menos, un (1) año de prisión. 

2. — A los efectos del presente Artículo, para deter-
minar si una conducta es un delito según la legislación 1 

de ambas Partes Contratantes: 
a) no se debe tomar en cuenta el hecho que las 

leyes de las Partes Contratantes clasifiquen las 
acciones u omisiones que constituyen el delito 
dentro de la misma categoría de delito o que 
denominen el delito con la misma terminología: 

b) se tomará en cuenta la totalidad de las acciones 
u omisiones imputadas a la persona- cuya extra-
dición se solicita, no importando si las leyes de 
las Partes Contratantes difieren acerca de los 
elementos que constituyen el delito. 

3. — Cuando se solicite la extradición de una persona 
por un delito que infrinja una ley relacionada con im-
puestos, derechos de aduana, control de divisas u otras 
cuestiones financieras o fiscales, no podrá denegarse la 
extradición sobre la base de que la legislación del Es-
tado requerido no prevé el mismo impuesto o derecho 
o de que no contiene la misma reglamentación en estas 
materias que la legislación del Estado requirente. 

4. — Deberá otorgarse la extradición, conforme a las 
disposiciones de este Tratado, sin considerar en qué 
momento fue cometido el delito respecto del cual se la 
solicita, siempre que: 

a) haya sido delito para ambas Partes Contratantes 
cuando tuvieron lugar los actos u omisiones que 
lo constituyen; y 

b) fuere un delito para ambas Partes Contratantes 
al momento en que se efectuare el pedido de 
extradición. 

5. — Cuando el delito se haya cometido fuera del te-
rritorio del Estado requirente, se otorgará la extradición 
siempre que la legislación del Estado requerido estipule 
el castigo por un delito que se comete fuera de su te-
rritorio bajo circunstancias similares. 

Artículo 3 

Excepciones a la extradición 

1. — No se concederá la extradición bajo cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 

a) si la Parte requerida determina que el delito 
por el cual se solicita la extradición es un delito 
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político. La mera alegación de un fin o motivo 
político en la comisión de un delito, no lo ca-
lificará por sí como un delito de carácter po-
lítico. 

Para los fines de este inciso, el concepto de 
delito político no incluye: 

i) el atentado contra la vida de un Jefe do 
Estado o de un miembro de su familia; 

ii) un delito relacionado con cualquier ley con-
tra el genocidio; o 

i ii) un delito respecto del cual las partes con-
tratantes hayan asumido o asuman con pos-
terioridad una obligación de establecer ju-
risdicción o de extraditar, conforme a un 
tratado internacional en que ambas sean 
parte. 

b) si hubiera razones substanciales para creer que 
se ha presentado una solicitud de extradición 
por un delito da derecho común con el propó-
sito de enjuiciar o castigar a una persona de-
bido a su raza, religión, nacionalidad u opinión 
política, o para crecr que la situación de dicha 
persona pueda ser agravada por cualquiera de 
esas razones; 

c) si el delito por el cual se solicita la extradición 
constituye un delito estrictamente militar y no 
es punible según el derecho penal ordinario de 
las Partes Contratantes; 

e¡) si en el Estado requerido o en un tercer Esta-
do se ha emitido un fallo definitivo respecto al 
delito por el cual se solicita la extradición de 
la persona; o si a la persona se le ha otorgado 
un perdón o-si los hechos han sido motivo de 
una amnistía; 

e) si la persona cuya extradición se solicita no pue-
de ser enjuiciada ni castigada como consecuen-
cia de cualquier limitación impuesta por la ley 
de cualquiera de las Partes Contratantes, inclu-
sive por la prescripción de la acción o de la 
pena; 

j ) si la persona, al ser entregada al Estado re-
quirente, quedara sujeta a ser juzgada o con-
denada o a cumplir con una condena ya im-
puesta en dicho Estado por una Corte o un 
Tribuna]: 

i) que se lia instituido especialmente con el 
fin de juzgar el caso de la persona; o 

ii) que está autorizado sólo ocasionalmente, o 
bajo circunstancias excepcionales, para juzgar 
a personas acusadas del delito por el cual se 
solicita la extradición. 

2. — Podrá denegarse la extradición bajo cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 

a) si la persona cuya extradición se solicita es na-
cional de Estado requerido. Cuando el Estado 
requerido deniega la extradición de un nació-
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nal, siempre que sus leyes lo permitan y si asi 
lo solicitase el otro Estado, someterá el caso a 
las autoridades competentes a fin que pueda 
procederse al enjuiciamiento de dicha persona, 
por todos o cualquiera de los delitos por los 
que ss ha solicitado la extradición; 

b) si los Tribunales del Estado requerido fueren 
competentes para conocer del delito que moti-
va el pedido de extradición. 

Si la extradición fusre denegada con este fun-
damento, el Estado requerido someterá el caso 
a sus autoridades competentes a fin de que 
puedan iniciarse los procedimientos para el pro-
cesamiento de esa persona. 

c) si el delito por el cual la persona es reclamada, 
o cualquier otro delito por el cual se la pueda 
detener o juzgar de conformidad con Jos tér-
minos de este Tratado, es punible con la pena 
de muerte bajo la ley del Estado requirente: 
salvo que dicho Estado se comprometa a no 
imponer la pena capital o, si la impone, a no 
ejecutarla: 

el) si el delito respecto al cual se solijta la ex-
tradición es un delito punible con el tipo de 
castigo aludido en el Artículo 7 del Pacto In- I 
ternacional de Derechos Civiles y Políticos; 

e) si en casos excepcionales el Estado requerido. 
después de evaluar la naturaleza del delito y 
los intereses del Estado requirente, estima que 
debido a las circunstancias personales del re-
clamado, ía extradición sería totalmente incom-
patible con consideraciones humanitarias. 

3. — Este Artículo no afectará ninguna obligación 
que las Partes Contratantes hayan asumido o asuman 
en el futuro bajo cualquier convenio multilateral. 

Artículo 4 

Aplazamiento de la extradición 

1. — E J Estado requerido podrá aplazar Ja entrega 
de la persona solicitada cuando: 

a) dicha persona estuviera sometida a una inves-
tigación penal o cumpliendo una condena por 
un delito distinto a aquel por el que se so-
licita Ja extradición: 

b) pusiere en peligro la vida de la persona o ra-
zones de salud u otras circunstancias persona-
les suficientemente serias la hicieren incompa-
tible con razones humanitarias. 

2. — En estos casos la Parte requerida comunicará 
la decisión adoptada al Estado requirente. 

Artículo 5 

Procedimiento y documentos necesarios 
para la extradición 

l . — La solic.'tud de extradición se formulará por es-
crito y se cursará por vía diplomática; 

2. — Dicha solicitud deberá ir acompañada de: 

a) La relación circunstanciada de los actos u omi-
siones respecto de los cuales se solicita la ex-
tradición; 

b) una enumeración de los delitos por los que se 
solicita la extradición; 

c) los datos necesarios para la comprobación de 
la identidad y la nacionalidad de la persona 
reclamada, incluyendo fotografías y fichas dac-
tiloscópicas, si las hubiere; 

d) los textos legales aplicables al caso, incluyendo 
los preceptos que establezcan el delito y la pena 
aplicable al mismo y, sí el pedido proveniere 
de Australia por un delito que hubiese sido es-
tablecido conforme al derecho consuetudinario, 
se deberá acompañar una declaración acerca de 
los fundamentos de la creación del delito y de 
la pena aplicable; y 

e) si el pedido proviniere de la República Argen-
tina. el texto de cualquier ley que regule la 
prescripción de la acción o de Ja pena, y si el 
pedido proviniere de Australia, el texto de las 
leves que imponen cualquier limitación con 
respecto a los procedimientos. 

3. — Cuando el requerimiento se refiera a una per-
sona que aún no ha sido condenada, deberá ser acom-
pañado de una orden de detención o de prisión o del 
auto de procedimiento judicial equivalente, emanado 
de la autoridad competente del Estado requirente. 

4, — Cuando el requerimiento se refiera a una per-
sona que ya ha sido condenada, deberá ser acompañado 
por los siguientes elementos: 

a) si procede de ¡a República Argentina, de una 
copia de la sentencia dictada; 

b) si procede de Australia, de una copia de la 
declaración de culpabilidad y una copia de la 
sentencia, en el caso que ésta ya hubiera sido 
dictada o, si no se ha dictado sentencia, una 
declaración acerca de la voluntad de dictarla. 

Cuando la sentencia hubiere sido dictada, se enviará 
al Estado requerido una certificación de que la senten-
cia es ejecutable de inmediato y que no se ha cumplido 
totalmente, indicando la parte de la misma que falta 
cumplir. 

5. — Los documentos que se presenten en apoyo de 
la solicitud de extradición deberán ser emitidos de acuer-
do al Artículo 8 y estar acompañados de una traducción 
al idioma del Estado requerido. 

Artículo 6 

Condena en rebeldía 

No se concederá la extradición cuando el reclamado 
hubiere sido condenado en rebeldía, salvo que el Es-
tado requirente diere seguridades de reabrir el proceso 
a ¡os fines de que el reclamado pueda ejercer su derecho 
de defensa. 
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En tal caso el Estado requírente deberá presentar su 
solicitud de conformidad con el Artículo 5 de este Tra-
tado como si la persona reclamada no hubiere sido con-
denada. 

Artículo 7 

Extradición simplificada 

El Estado requerido podrá conceder la extradición 
sin cumplir con las formalidades que establece este Tra-
tado, si la persona reclamada prestare su expresa con-
formidad después de haber sido informada acerca de 
sus derechos a un proceso de extradición y de la pro-
tección que éste le brinda. 

Artículo 8 

Autenticación de los documentos 

1.—Todo documento que conforme lo dispuesto en 
el Artículo 5 acompañe un pedido de extradición será 
admitido como prueba, en cualquier proceso de extradi 
ción en el territorio de la Parte requerida si: 

a) se presume firmado o certificado por un juez, 
u otro funcionario judicial de la Parte requíren-
te; y 

fj) sellado con el sello oficial de un Ministro df> 
Estado o de un Ministerio de la Parte requi-
rente. 

2. — Las firmas y el sello que aparecen en los docu-
mentos presentados por la vía diplomática, se conside-
rarán correspondientes a las personas y al Ministerio 
que se mencionan en el párrafo 1? de este Aitículo. 

Artículo 9 

Información adicional 

1. — Si la Parte requerida considera que los datos 
aportados en apoyo de la extradición no son suficientes 
según lo dispuesto en el presente Tratado, podrá solicitar 
que aporte información adicional dentro del plazo que 
especifique. 

2. — Si la persona cuya extradición se solicita está 
detenida o en libertad bajo condiciones debido al pe-
dido de extradición y la información adicional aportada 
no es suficiente según lo dispuesto en el presente Tra-
tado o no se ha recibido dentro del plazo especificado, 
la persona podrá ser puesta en libertad o relevada de 
las condiciones de su libertad. Dicha medida no perju-
dicará un nuevo arresto si posteriormente se recibe un 
nuevo pedido de extradición acompañado por la infor-
mación adicional necesaria. 

Artículo 10 

Detención provisoria 

1. — En caso de urgencia cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá solicitar por vía diplomática o a tra-
vés de la Organización internacional de Policía Criminal 
(Interpol), la detención provisoria de la persona bus-
cada. La solicitud podrá ser transmitida por correo 

o telégrafo o por cualquier otro medio que deje un re-
gistro por escrito. 

2. — La solicitud para la detención provisoria deberá 
contener una descripción de la persona reclamada, una 
declaración afirmando que la extradición ha de soli-
citarse por intermedio de la vía diplomática, una decla-
ración de la existencia de uno de los documentos alu-
didos en los párrafos 3 y 4 del Artículo 5, una declara-
ción respecto del delito cometido y de la pena que pue-
de imponerse o que se haya impuesto por el mismo y, 
si lo solicitase la Parte requerida, una declaración con-
cisa de las acciones u omisiones que constituyen el de-
lito. 

3. — Al recibir dicha solicitud la Parle requerida 
adoptará las medidas necesarias para asegurar la de-
tención de la persona reclamada, y notificará a la Parte 
requírente a la mayor brevedad el resultado de su so-
licitud. 

4. — Una persona que haya sido detenida debido a 
dicha solicitud, podrá ser puesta en libertad al término 
de cuarenta y cinco (45) días desde la fecha de su 
detención, si no se hubiese recibido la solicitud de 
extradición con los documentos especificados en el Ar-
tículo 5. 

5. — El hecho de haberse puesto en libertad a una 
persona según lo dispuesto en el párrafo 4r' de este 
Artículo, no impedirá que se inicie un procedimiento 
de extradición de la persona reclamada en caso de 
recibirse la solicitud posteriormente. 

fi. — La autoridad competente de la Parte requerida 
podrá conceder la libertad al detenido preventivamente 
según su legislación interna, adoptando las medidas 
pertinentes para evitar la fuga. 

Artículo 11 

Solicitudes por más de un Estado 

1. — Cuando se reciban solicitudes de dos o más Es-
tados para la extradición de la misma persona, el Esta-
do requerido determinará a cuál de esos Estados se 
extraditará el reclamado, y notificará su decisión a los 
Estados requirentes. 

2. — Cuando las solicitudes se refieran al mismo de-
lito, el Estado requerido deberá dar preferencia a la 
solicitud del Estado en cuyo territorio se cometió el 
delito, salvo que existan circunstancias particulares que 
recomienden lo contrario. 

Las circunstancias particulares que podrán tenerse en 
cuenta incluyen la nacionalidad y el domicilio habitual 
de la persona reclamada y las fechas de los respectivos 
pedidos. 

3. — Cuando las solicitudes se refieran a distintos 
delitos, el Estado requerido dará preferencia a la soli-
citud referida al delito considerado más grave bajo sus 
leyes, salvo que las circunstancias particulares del caso 
recomienden lo contrario. 

Artículo 12 

Comunicación de la decisión 

En cuanto haya tomado una decisión respecto a la 
solicitud de extradición, el Estadc requerido comunica-
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rá dicha decisión por vía diplomática al Estado requí-
rente. Si denegara la petición en todo c en parte, in-
formará sobre las razones que motivaron la decisión. 

Articulo 13 

Entrega 

1. — Cuando conceda la extradición, el Estado reque-
rido hará entrega de la persona desde un lugar de sali-
da en su territorio que sea conveniente para el Estado 
requirente. 

2. — El Estado requirente efectuará el traslado desde 
el Estado requerido dentro del plazo de treinta (30) 
días contado desde la comunicación a que se refiere el 
Artículo 12. 

3. — Si, por circunstancias ajenas a su control, cual-
quiera de las Partes Contratantes no pudiese efectuar 
la entrega o el traslado del extraditado dentro del plazo 
establecido en el párrafo 2 de este artículo, informará 
a la otra Parte Contratante. Ambas Partes Contratantes 
decidirán de común acuerdo una nueva fecha de entrega. 

4. — Si la persona no es trasladada dentro de los pla-
zos estipulados en los párrafos 2 o 3, será puesta en liber-
tad, y el Estado requirente no podrá reproducir la soli-
citud por el mismo hecho. 

Artículo 14 

Entrega de bienes 

1. — En la medida en que lo permita la legislación 
del Estado requerido, y sin perjuicio de los derechos 
de terceros que se respetarán debidamente, todos los 
bienes que se encuentren en el Estado requerido y que 
procedan del delito por el cual se solicita la extradición 
o que puedan necesitarse como prueba del mismo, se 
entregarán al Estado requirente, si ¡a extradición se otor-
gare y el Estado requirente así lo solicitare. 

2. — Dichos bienes serán entregados, a pedido del 
Estado requirente, aún cuando se aplazare la entrega 
del extraditado, o la extradición no pudiera ser efectuada 
por la muerte o evasión de la persona reclamada, res-
petando siempre los derechos de terceros. 

3. — Cuando así lo prevea la legislación del Estado 
requerido o cuando existan derechos de terceros, los 
bienes así entregados se restituirán al Estado requerido 
sin gasto alguno, si dicho Estado así lo solicitase. 

Artículo 15 

Principios de especialidad 

1. — La persona que haya sido entregada en virtud 
del presente Tratado no podrá ser detenida ni juzgada, 
ni sujeta a ninguna otra restricción de su libertad per-
sonal en el territorio del Estado requirente, por un 
delito que haya sido cometido con anterioridad a su 
extradición, salvo que: 

a) se trate de otro delito por el que podría ser con-
denado si se probaran los hechos sobre los cua-
les se basó la concesión de extradición, siempre 
que dicho delito no lleve aparejada una conde-
na más severa de la que podría imponérsele 
por el delito que motivó dicha concesión, o 

b) se trate de un delito que pueda dar lugar a la 
extradición y el Estado requerido lo autorice. 
La solicitud de autorización al Estado reque-
rido deberá acompañarse de los documentos alu-
didos en el Artículo 5. 

2. — Las restricciones del párrafo 1 de este Artículo 
no serán de aplicación cuando la persona diere su expre-
so consentimiento para ser detenida o juzgada por cual-
quier delito cometido con anterioridad a la extradición 
o, habiendo tenido la posibilidad de abandonar volun-
tariamente el territorio del Estada requirente, perma-
neciere en él más de treinta (30) días, o regresare a 
él después de abandonarlo. 

Artículo 16 

Reextradición a un tercer Estado 

Cuando una persona ha sido entregada al Estado 
Requirente por el Estado requerido, el Estado requi-
rente no deberá entregar dicha persona a un tercer 
Estado por un delito cometido antes de la entrega, salvo 
que: 

a) el Estado requerido autorice dicha reextradición, 
en cuyo caso la solicitud de autorización, deberá 
acompañarse de los documentos aludidos en el 
Artículo 5; o 

b) la persona entregada diere su expreso consenti-
miento para su reextradición o, habiendo tenido 
la posibilidad de abandonar voluntariamente el 
territorio del Estado requirente, permaneciere en 
él más de treinta (30) días o regresare a él des-
pués de abandonarlo. 

Artículo 17 

Tránsito 

1. — El tránsito de una persona extraditada desde un 
tercer Estado a través del territorio de una de las Partes 
Contratantes, se autorizará previa presentación por vía 
diplomática de una copia de la comunicación mediante 
la cual se informa la concesión de la extradición junta-
mente con una copia de la solicitud original de extra-
dición, y siempre que no se opongan motivos de orden 
público para denegarlo. 

2. — Corresponderá a las autoridades del Estado de 
tránsito la custodia del reclamado. 

3. — El Estado de tránsito podrá disponer la libertad 
de la persona extraditada, si el traslado no prosiguiere 
dentro de un plazo razonable. 

4. — El Estado requirente reembolsará al Estado de 
tránsito los gastos que éste realice en relación con el trán-
sito. 

5. — No será necesario solicitar la autorización para 
el tránsito cuando se utilicen medios de transporte aéreo 
que no tengan previsto ningún aterrizaje dentro del 
territorio del Estado de tránsito. 

6. — Si se produjere un aterrizaje no programado en 
el territorio de una Parte Contratante, ésta podrá re-
querir a la otra Parte Contratante autorización para el 
tránsito, que podría ser comunicada a través de Interpol 
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j confirmada posteriormente por la via diplomática. El 
Estado de tránsito deberá detener a la persona extradi-
tada hasta que prosiga el traslado, siempre que se re-
ciba el pedido dentro de las noventa y seis (96) horas 
posteriores al aterrizaje. 

piares originales, cada uno de ellos en los idiomas es-
pañol e inglés, siendo ambos textos igualmente autén 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Por el Gobierno de 
Australia 

Artículo 18 

Gastos 

Los gastos ocasionados por la extradición en el terri-
torio del Estado requerido serán a cargo de éste, salvo 
los gastos relacionados por el transporte internacional 
de la persona reclamada que serán a cargo del Estado 
requirente. 

Artículo 19 

Representación 

El Estado requerido, a través de sus autoridades com-
petentes, deberá brindar representación a los intereses 
del Estado requirente en el juicio de extradición. El 
representante designado por el Estado requerido, tendm 
legitimación procesal para intervenir en ese juicio. 

Artículo 20 

Asistencia mutua en casos penales 

Sin perjuicio de cualquier tratado posterior entre las 
Partes Contratantes, éstas convienen en brindarse, di-
conformidad con sus leyes, asistencia mutua en todo Ir 
que sea posible, a los fines de la investigación de cual-
quier delito y de todo procedimiento penal bajo su ju 
risdicción. 

Artículo 21 

Entrada en vigor. Aplicación 

I- — Este Tratado entrará en vigor treinta (30) días 
después de la fecha en que las Partes Contratantes se 
hayan notificado por escrito el cumplimiento de sus res-
pectivos requisitos legales para la entrada en vigor. 

2. — Al entrar en vigor este Tratado terminará entre 
la República Argentina y Australia el Tratado de Extra-
dición de Criminales Fugitivos firmado en Buenos Aires 
el 22 de mayo de 1889 y contirmado por notas del 10 
de junio y 18 de agosto de 1971. 

3. — Las extradiciones solicitadas después de la en-
trada en vigor de este Tratado se regirán por sus cláu 
sulas, cualquiera hubiere sido la fecha do comisión del 
delito. 

4. — Las extradiciones solicitadas antes de la entrada 
en vigor de este Tratado, continuarán regidas por el Tra-
tado citado en el párrafo 2® de este artículo. 

5. — Cualquiera de las Partes Contratantes podrá no-
tificar a la otra por escrito, en cualquier momento, su 
intención de denunciar este Tratado, en cuyo caso de-
jará de estar en vigor a los ciento ochenta (180) días 
da la fecha de la notificación respectiva. 

Hecho en Buenos Aires, a los seis días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho, en dos ejem-

INFORME 
Honorable ámara: 

El Tratado de Extradición entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de Australia, que 
ha venido en revisión a esta Honorable Cámara, fue 
suscrito en Buenos Aires el 6 de octubre de 198S, y 
coadyuvará a hacrr más eficaz la cooperación en el 
campo penal entre ambos Estados, contribuyendo al es-
trechamiento de sus relaciones. 

Este nuevo tratado de extradición implica la termi-
nación —en lo que hace a Australia— del Tratado de 
Extradición de Criminales Fugitivos firmado con el Rci 
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Bue-
nos Aires el 22 de mayo de 1889 (ley 3.043 del 6 de 
diciembre de 1893) y confirmado por canje de notas 
de fechas 10 de junio y 18 de agosto de 1971 con el 
gobierno de Australia. 

Anotaremos algunos de los principios y criterios le 
gislativos que se incorporarán a este Tratado. 

Se establece que los delitos por 'os que se concede 
la extradición tendrán por lo menos un año d j prisión 
como pena correspondiente y en la definición de una 
conducta delictiva no se tendrá en cuenta la clasifica 
ción concordante de ambos países dentro de una mis-
ma tipificación de aquella conducta o una denomina 
ción idéntica pnr parte de ambas legislaciones (artícu-
lo 2-' del Tratado, puntos 1 y 2) , obligándose cada 
parte contratante a entregar a la otra a toda persona 
buscada para su procesami nto o imposición de uiiu 
condena en el Estado requirente por el delito que me-
rece la extradición (artículo 1 ' ) . 

El delito por el que se pide la extradición no debe 
ser considerado delito político por el Estado requerido; 
se rechazará la extradición ante sospecha fundada de 
que la solicitud es para castigo por la raza, religión, 
nacionalidad o posición política o que dichas circuns-
tancias constituirían agravante en la condena (artículo 
31?. incisos a) y b), tampoco se concederá extradición si 
este delito es estrictamente militar no punible por el dt* 
recho penal ordinario de las partes (inciso c) del ar-
tículo o«.', punto 1). 

El Tratado prevé en su artículo 4? el aplazamiento 
de la entrega de la persona a extraditarse en el case 
que ésta esté sometida a investigación penal o a la eje 
cución de condena por un hecho distinto al que motiva 
la extradición, o por peligro de su vida, salud o casos 
inhumanos de su entrega en término. En los casos df 
denegación de la extradición, la misma estará fundada 
por el Estado requerido. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto v 
de Legislación Penal recientemente produjeron dictamen 
favorable a un similar tratado de extradición firmado 
con Italia (O.D. No 1059) el 9 de diciembre de 1987. 

R céptanse en ambos tratados las normas más moder 
ñas en la materia, las que estamos seguros servirán para 
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una mayor eficacia y a una más estrecha colaboración 
en el campo del derecho penal internacional. 

Federico T. M. Storani. — Lorenzo J 
Córtese. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

57 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1984 

(Orden del Día N? 1178) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Agricultura y Ganadería han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Convenio In 
ternacional del Azúcar, 1984 y sus anexos A y B, sus-
critos en la ciudad de Ginebra el 5 de julio de 1984; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Juan F. C. Eli-
zalde. — Eduardo P. Vaca — Guillermo 
A. Ball Lima. — Raúl Bercovich Rodrí-
guez. — Carlos M. Valerga. — José M 
Soria Arch. — Roberto A. Ulloa. — Emi-
lio F. Ingaramo. — Teófilo F. Adaime. — 
Saturnino D. Aranda. — Ricardo Argaña-
raz. — Diego F. Brest. — Juan B. Castro 
— Genaro A. Cóllantes. — Oscar H. Cu 
ri. — Benito O. Ferreyra. — Horacio H. 
Huarte. — José M. Ibarbia. — Bernhard 
Kraemer. — Simón A. Lázaro. —- Alberto 
J. Prone. — Cleto Rauber. — Humberto 
J. Roggero. — Carlos E. Rosales. — Car 
los J. Rosso. — Carlos F. Ruckauf. — 
Bernardo I. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) I 

Reunión 26? 

ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Apruébase el Convenio Internacional 
del Azúcar, 1984, suscritj en la ciudad de Ginebra el 
5 de julio de 1984, cuyo texto original en idioma espa-
ñol que consta de cuarenta y cinco (45) artículos y los 
anexos A y B, en fotocopia autenticada, forman parte de 
la presente ley. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONFEHENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL AZUCAR, 1984 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1984 

Capítulo I 

Objetivos 

Artículo 1 

Objetivos 

Los objetivos del Convenio Internacional del Azúcar, 
1984 (en adelante denominado este Convenio), habida 
cuenta de los términos de la resolución 93 (IV) aprobada 
por la Conferencia de las Naciones Unida? sobre Co-
mercio y Desarrollo, consisten en fomentar la coopera-
ción internacional en las cuestiones azucareras y, en 
particular, proporcionar un marco apropiado para la 
posible negociación de un nuevo convenio internacional 
del azúcar que contenga disposiciones económicas. 

Capítulo II 

Definiciones 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de este Convenio: 

1) "Organización" significa la Organización Interna-
cional del Azúcar a que se refiere el artículo 3; 

2) "Consejo" significa el Consejo Internacional del 
Azúcar a que se refiere el párrafo 3 del artículo 3; 

3) "Miembro" significa una Parte en este Convenio; 
4) "Miembro exportador" significa todo Miembro que 

esté enumerado en el anexo A de este Convenio o al 
que se haya concedido la condición de Miembro expor-
tador al adherirse a este Convenio o al cambiar de ca-
tegoría en virtud del párrafo 3 del artículo 4; 

5) "Miembro importador" significa todo Miembro que 
esté enumerado en el anexo B de este Convenio o al 
que se haya concedido la condición de Miembro impor-
tador al adherirse a este Convenio o al cambiar de ca-
tegoría en virtud del párrafo 3 del artículo 4; 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 



Septiembre 13 de 1989 3 2 9 9 

6) "votación especial" significa una votación que exi-
ja al menos dos tercios de los votos emitidos por los 
Miembros exportadores pre entes y votantes y al menos 
dos tercios de los votos emitidos por los Miembros im-
portadores presentes y votantes, a condición de que estos ] 
votos sean emitidos por al menos la mitad del número 
de los Miembros presentes y votantes; 

7) "mayoría simple distribuida" significa una vota-
ción que exi.a más de la mitad del total de votos de los 
Miembros exportadores presentes y votantes y más de 
la mitad del total de votos de los Miembros importado-
res presentes y votantes, a condición de que e tos votos 
sean emitidos por al menos la mitad del número de los 
Miembros de cada categoría presentes y votantes; 

8) "año" significa el año civil; 

9) "azúcar" significa el azúcar en cualquiera de sus 
formas comerciales reconocidas derivadas de la caña de 
azúcar o de la remoladla azucarera, incluidas la; mela-
zas comestibles y finas, los jarabes y cualquier otra for-
ma de azúcar líquido utilizado para consumo humano, 
pero el término no incluye las melazas finales ni las 
clases de azúcar no centrífugo de baja calidad produci-
do por métodos primitivos ni el azúcar destinado a otros 
usos que no sean el consumo humano come alimento; 

10) "entrada en vigor" significa la fecha en que este 
Convenio entre en vigor provisional o definitivamente, 
según se dispone en el artículo 38; 

11) "mercado libre" significa el total de las importa-
ciones netas del mercado mundial, con excepción de las 
resultantes del funcionamiento de acuerdos especiales tal 
como se definen en el capítulo IX del Convenio Interna-
cional del Azúcar, 1977; 

12) "mercado mundial" significa el mercado azucarero 
internacional e incluye tanto el azúcar objeto de comer-
cio en el mercado libre como el azúcar objeto de co-
mercio en virtud de acuerdos especiales tal como se de-
finen en el capítulo IX del Convenio Internacional del 
Azúcar, 1977. 

Capítulo III 

La Organización Internacional del Azúcar 

Artículo 3 

Continuación, sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar 

1. La Organización Internacional del Azúcar estableci-
da en virtud del Convenio Internacional del Azúcar, 1968, 
y mantenida en virtud del Convenio Internacional del 
Azúcar, 1973, y del Convenio Internacional del Azúcar, 
1977, continuará su existencia con el fin de poner en 
práctica este Convenio y supervisar su aplicación, con la 
composición, las atribuciones y las funciones establecidas 
en el mismo. 

i . La Organización tendrá su sede en Londres, a me-
nos que el Consejo decida otra cosa por votación espe-
cial. 

3. La Organización funcionará a través del Convenio 
Internacional del Azúcar, su Comité Ejecutivo y su Di-
rector Ejecutivo, sus funcionarios superiores y su perso-

Artículo 4 

Miembros de la Organización 

1. Cada una de las lurtes en este Convenio será un 
Miembro de la Organización. 

2. Habrá dos categorías de Miembros de la Organi-
zación, a saber: 

a) Los Miembros exportadores; 
b) Los Miembros importadores. 

3. Un Miembro podrá cambiar de categoría en las 
condiciones que el Consejo establezca. 

Artículo 5 

Participación de organizaciones intergubernamentales 

Toda referencia que se haga en este Convenio a un 
"gobierno" o "gobiernos" será interpretada en el sentido 
de que incluye a la Comunidad Económica Europea y a 
cualquier organización intergubernamental que sea com-
petente en lo que respecta a la negociación, celebración 
y aplicación de convenios internacionales, en particular 
de convenios sobre productos básicos. En consecuencia, 
toda referencia que se haga en este Convenio a la firma, 
ratificación, aceptación o aprobación, o a la notificación 
de aplicación provisional, o a la adhesión, será interpre-
tada, en el caso de esas organizaciones intergubernamen-
tales, en el sentido de que incluye una referencia a la 
firma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la noti-
ficación de aplicación provisional, o a la adhesión, por 
esas organizaciones intergubemamentales. 

Artículo 6 

Privilegios e inmunidades 

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. En 
particular, tendrá capacidad para contratar, para adqui-
rir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmu-
nidades de la Organización en el territorio del Reino 
Unido continuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la 
sede entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Nort* y la Organización Internacional 
del Azúcar firmado en Londres el 29 de mayo de 1969, 
con las enmiendas que puedan ser necesarias para el 
debido funcionamiento de este Convenio. 

3. Si la sede de la Organización se traslada a un 
país Miembro de la Organización, ese Miembro cele-
brará con ésta, lo antes posible, un acuerdo, que ha-
brá de s r aprobado por el Consejo, relativo a la con-
dición jurídica, los privilegios y las inmunidades de la 
Organización, de su Director Ejecutivo, de sus funcio-
narios superiores y de su personal y sus expertos, así 
como de los representantes d? los Miembros mientras 
se encuentren en ese país para ejercer sus funciones. 

4. A menos que se adopt-n otras disposiciones fis-
cales en el acuerdo a que se refiere el párrafo 3 de 
este artículo y basta que se celebre ese acuerdo, el nuevo 
país Miembro huésped: 

I a) Otorgará exención de impuestos sobre las remu-
neraciones pagadas por la Organización a sus 
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funcionarios, con la salvedad de que tal exen-
ción no se aplicará necesariamente a sus propios | 
nacionales, y 

b) Otorgará exención de impuestos sobre los ha-
beres, ingresos y demás bienes de la Organi-
zación. 

5. Si la sede de la Organización lia de trasladarse a 
un pais que no sea Miembro de ésta, el Consejo reca-
bará, antes de ese traslado, del gobierno de ese país 
una garantía escrita de que: 

a) Celebrará lo antes posible con la Organización 
un acuerdo como el previsto en el párrafo 3 de 
este artículo; y 

b ) Otorgará, hasta que se celebre ese acuerdo, las 
exenciones dispuestas en el párrafo 4 de este 
artículo. 

6. El Consejo procurará celebrar el acuerdo previsto 
en el párrafo 3 de este artículo con el gobierno del 
país al que haya de trasladarse la sede de la Organi-
zación antes de que se efectúe el traslado. 

Capitulo IV 

El Consejo Internacional del Azúcar 

Artículo 7 

Composición del Consejo Internacional del Azúcar 

1. La autoridad suprema de la Organización será el 
Consejo Internacional del Azúcar, que estará integrado 
por lodos los Miembros de la Organización. 

2. Cada Miembro tendrá un representante en el Con-
sejo y, si lo desea, uno o varios suplentes. Además, 1 

cada Miembro podrá nombrar uno o varios asesores de 
su representante o de sus suplentes. 

Artículo 8 

Atribuciones y /unciones del Consejo 

1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y de-
sempeñará o horá que se desempeñen, todas las fun-
ciones que sean necesarias para dar cumplimiento a las 
disposiciones de este Convenio o que el Consejo del 
Convenio Internacional del Azúcar, 1977, pueda pedir 
con respecto a la liquidación del Fondo de Financia-
ción de Existencias establecido en virtud del artículo 49 
de ese Convenio. 

2. El Consejo, por votación especial, aprobará las 
normas y reglamentos que sean necesarios para aplicar 
este Convenio y que sean compatibles con sus disposi-
ciones, entre ellos los reglamentos del Consejo y de sus 
comités, así como el reglamento financiera de la Orga-
nización y el reglamento del personal de ésta. El Con-
sejo podrá prever, en su reglamento, un procedimiento 
para decidir determinadas cuestiones sin necesidad de 
reunirse. 

3. El Consejo llevará los registros necesarios para 
desempeñar las funciones que le confiere este Conve-

nio, así como cualquier otro registro que considere apro-
piado. 

4. El Consejo publicará un informe anual y cual-
quier otra información que considere apropiada. 

Artículo 9 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

1. Para cada año, el Consejo elegirá entre las dele-
gaciones un Presidente y un Vicepresidente, que no serán 
remunerados por la Organización. 

2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, 
uno entre las delegaciones de los Miembros importa-
dores y el otro entre las delegaciones de los Miembros 
exportadores. Como noTma general, cada uno de estos 
cargos se alternará cada año entre las dos categorías de 
Miembros, lo cual no impedirá, sin embargo, que el 
Presidente, el Vicepresidente o ambos puedan ser reele-
gidos en circunstancias excepcionales, cuando el Con-
sejo así lo decida por votación especial. En el caso de 
que uno de los dos sea reelegido, continuará aplicán-
dose la norma establecida en la primera frase de este 
párrafo. 

3. En caso de ausencia temporal simultánea del Pre-
sidente y del Vicepresidente, o en caso de ausencia 
permanente de uno de ellos o de ambos, el Consejo 
podrá elegir entre los miembros de las delegaciones un 
nuevo Presidente y un nuevo Vicepresidente, con carác-
ter temporal o permanente según el caso, teniendo en 
cuenta la norma general de la representación alterna 
establecida en el párrafo 2 de este artículo. 

4. Ni el Presidente ni ningún otro Miembro de la 
Mesa que presida las sesiones del Consejo tendrá dere-
cho de voto. Podrá, sin embargo, designar a otra per-
sona para que ejerza los derechos de voto del Miembro 
al que represente. 

Artículo 10 

Reuniones del Consejo 

1. Como norma general, el Consejo celebrará una 
reunión ordinaria en cada semestre del año. 

2. Además, el Consejo celebrará reuniones extraordi-
narias si así lo decide o a petición de: 

a) Cinco Miembros cualesquiera; 
b) Dos o más Miembros que tengan colectivamente 

250 o más votos; o 
c) El Comité Ejecutivo. 

3. La convocatoria de las reuniones tendrá que noti-
ficarse a los Miembros con al menos 30 días civiles 
de antelación, excepto en casos de emergencia, en los 
que la notificación tendrá que hacerse con al menos 
10 días civiles de antelación. 

4. Las reuniones se celebrarán en la sede de la Orga-
nización, menos que el Consejo decida otra cosa pot 
votación especial. Si un Miembro invita al Consejo a 
reunirse en un lugar que no sea el de la sede de la 
Organización, y el Consejo así lo acuerda, ese Miembro 
sufragará los gastos adicionales que ello suponga. 
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Artículo 11 

Votos 

1. Los Miembros exportadores tendrán en lotal 1.000 
votos y los Miembros importadores tendrán en total 
1.000 votos. 

2. Ningún Miembro tendrá más de 300 volos ni me-
nos de 5 votos. 

3. No habrá votos fraccionarios. 

4. El total de 1.000 votos de los Miembros exporta-
dores se distribuirá entre ellos en proporción al prome-
dio ponderado, en cada caso, de: a) sus exportación s 
netas al mercado libre, b) sus exportaciones netas to-
tales, y c) su producción total. Las cifras que han de 
utilizarse para tal efecto serán, para cada facíor, el pro-
medio de las tres cifras anuales más altas durante los 
años 1980 a 1983, inclusive. Para calcular el promedio 
ponderado de cada Miembro exportador, se asignará un 
coeficiente de ponderación del 50 % al primer factor y 
del 25 % a cada uno de los otros dos factores. 

5. Los votos de los Miembros importadores se dis-
tribuirán entre ellos en proporción tanto a sus importa-
ciones netas del mercado libre como a l̂ s que hayan 
efectuado en virtud de acuerdos especiales, y se cal 
cularán por separado con arreglo a la fórmula siguiente: 

a) Cada Miembro importador tendrá una fracción 
de 900 votos igual a la relación que exista entre 
el promedio de las importaciones netas anua-
les que haya efectuado del mercado libre en 
los años 1980 a 1983, inclusive, sin tomar eu 
consideración el año en que sus importaciones 
del mercado libre hayan alcanzado la cifra más 
baja, y las importaciones medias totales que 
hayan efectuado del mercado libre todos los 
Miembros importadores; 

b) Cada Miembro importador tendrá una fracción 
de 100 votos igual a la relación que exista en-
tre el promedio de las importaciones que haya 
efectuado en virtud de acuerdos especiales en 
los años 1980 a 1983, inclusive, sin tomar en 
consideración el año en que sus importaciones 
en virtud de acuerdos especiales hayan alcan-
zado la cifra más baja, y las importaciones me-
dias totales que hayan efectuado en virtud de 
acuerdos especiales todos los Miembros impoT 
tadores. 

6. Los votos se distribuirán al comienzo de cada 
año con arreglo a las disposiciones de este artículo, y su 
distribución permanecerá en vigor durante un año com-
pleto, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 de 
este artículo. 

7. Cada vez que cambie la lista de los Miembros de 
la Organización, o que se suspendan o restablezcan los 
derechos de voto de un Miembro conforme a cua'qu ei 
disposición de este Convenio, el Consejo redistribuirá 
los votos totales dentro de la categoría o las categorías 
de Miembros afectadas sobre la base de las fórmulas 
indicadas en este artículo. 

Artículo 12 
Procedimiento de votación del Consejo 

1. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el núme-
ro de votos que tenga conforme al artículo 11. No ten-
drá derecho a dividir esos votos. 

2. Siempre que informe de ello por escrito al Presi-
dente, todo Miembro exportador podrá autorizar a cual-
quier otro Miembro exportador, y lodo Miembro impor-
tador podrá autorizar a cualquier otro Miembro impor-
tador, a que represente sus intereses y emita sus votos 
en cua'quier sesión o sesiones del Consejo. El Comité 
de Verificación de Poderes que pueda crearse conforme 
al reglamento del Cometo exarnnará un ejemplar de 
esas autorizaciones. 

3. Un Miembro autorizado por otro Miembro a emi-
tir los votos que tenga este último conforme al artículo 
11 emitirá esos votos con arreglo a la autorización y 
conforme al párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 13 

Decisiones del Consejo 

1. El Consejo tomará todas sus decisiones y formu-
lará tedas sus recomendaciones por mayoría simple 
distribuida, a menos que este Convenio exija una vo-
tación especial. 

2. En el cómputo de los votos necesarios para adop-
tar cualquier decisión del Consejo, las abstenciones no 
se contarán como votos Cuando un Miembro se acoja 
a las disposiciones del párrafo 2 del artículo 12 y sus 
votos sean emitidos en una sesión del Consejo, será 
considerado como Miembro presente y votante a los 
efectos del párrafo 1 de este artículo. 

3. Todas las decisiones que tome el Consejo coníor-
me a este Convenio serán vinculantes para los Miembros. 

Artículo 14 

Cooperación con otras organizaciones 

1. El Consejo tomará todas las disposición?::; apro-
piadas para celebrar consultas o cooperar con las Na-
ciones Unidas y sus órganos, en particular la UNCTAD, 
y con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y los demás organismos 
especializados de las Naciones Unidas y organizaciones 
intergubernamentales según sea pertinente. 

2. El Consejo, teniendo presente la función espe 
cial de la UNCTAD en el comercio internacional de 
productos básicos, mantendrá informada, en su caso, a 
la UNCTAD de sus actividades y programas de trabajo 

3. El Consejo podrá asimismo tomar todas las dis-
posiciones apropiadas para mantener un contacto efi-
caz con las organizaciones internacionales de producto-
res, comerciantes y fabricantes de azúcar. 

Artículo 15 

Admisión de observadores 

1, El Consejo podrá invitar a cualquier Estado no 
miembro a que asista a cualquiera de sus sesiones en 
calidad de observador. 



3358 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26-' 

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de 
las organizaciones a que se refiere el párrafo 1 del ar-
tículo 14 a que asisla a cualquiera de sus sesiones en 
calidad de observador. 

Artículo 16 

Quórum para las sesiones del Consejo 

Constituirá quórum para cualquier sesión del Con-
sejo la presencia de más de la mitad de todos lo.-. 
Miembros exportadores y de más de la mitad de todos 
los Miembros importadores, siempre que los Miem-
bros así presentes tengan al menos dos tercio.; del total 
de votos de todos ios Miembros de sus categorías res-
pectivas. Si no hay quórum en el día fijado para la 
apertura de una reunión del Consejo, o si durante 
cualquier reunión del Consejo no hay quórum en tres 
sesiones sucesivas, se convocará al Consejo para siete 
días después; a partir de entonces, y durante el resto 
de esa reunión, el quórum estará constituido por la pre-
sencia de más de la mitad de todos los Miembros ex-
portadores y más de la mitad de todos los Miembros 
importadores, siempre que los Miembros así presentes 
representen más de la mitad del total de votos de todos 
los Miembros de sus categorías respectivas. Se con-
siderarán presentes los Miembros representados confor-
me al párrafo 2 del artículo 12. 

Capítulo V 

El Comité Ejecutivo 

Artículo 17 

Composición del Comité Ejecutivo 

-ittjtuiEi Comité Ejecutivo se compondrá de diez Miem-
bros exportadores y diez Miembros importadores, que 
serán elegidos para cada año conforme al artículo 18 
y podrán ser reelegidos. 

2. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un 
representante y podrá designar además uno o varios 
sup'entes y asesores. 

3. El Comité Ejecutivo elegirá para cada año un 
Presidente, que no tendrá derecho de voto y podrá ser 
reelegido. 

4. El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la 
Organización, a menos que decida otra cosa. Si un 
Miembro invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un 
lugar que no sea el de la sede de la Organización, y el 
Comité Ejecutivo así lo acuerda, ese Miembro sufragará 
los gastos adicionales que ello suponga. 

Artículo 18 

Elección del Comité Ejecutivo 

1. Los Miembros exportadores y los Miembros im-
portadores de! Comité Ejecutivo serán e'egidos en el 
Consejo por los Miembros exportadores y los Miem-
bros importadores de la Organización, respectivamente. 
La elección dentro de cada categoría se efectuará con-
forme a los párrafos 2 , a 7, ambos inclusive, de este 

2. Cada Miembro emitirá en favor de un solo can-
didato todos los votos a que tenga derecho conforme 
al articulo 11. Un Miembro podrá emitir en favor de 
otro candidato ios votos que le correspondan conforme 
al párrafo 2 del artículo 12. 

3. Serán elegidos los diez candidatos que obtengan 
el mayor número de votos; sin embargo, para ser ele-
gido en primera votación un candidato deberá obtener 
al menos 60 votos. 

4. Si resultan elegidos menos de diez candidatos en 
primera votación, se celebrarán nuevas votaciones en 
las que sólo tendrán derecho de voto los Miembros que 
no hayan votado por ninguno de los candidatos elegi-
dos. En cada nueva votación, el número mínimo de 
votos requerido irá disminuyendo sucesivamente en cin-
co unidades hasta que queden elegidos los diez candi-
datos. 

5. Todo Miembro que no haya votado por ninguno 
de los miembros elegidos podrá asignar posteriormente 
sus votos a uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los párrafo.: 6 y 7 de este artícu'o. 

6. Se considerará que un miembro ha recibido el 
número de votos emitidos en su favor cuando fue ele-
gido y, además, el número de votos que le hubieren 
sido asignados, siempre que el número total de votos 
no sea superior a 300 para ninguno de los miembros 
elegidos. 

7. Si el número de votos que se consideran recibi-
dos por un miembro elegido fuese superior a 300, los 
Miembros que votaron a favor de tal miembro elegido, 
o le asignaron sus votos, se pondrán de acuerdo a fin 
de que uno o varios de ellos retire sus votos a ese miem-
bro y los asigne o reasigne a otro miembro elegido, de 
manera que el número de votos recibido por cada miem-
bro elegido no sea superior al límite de 300. 

8. Si se suspende el ejercicio del derecho de voto de 
un miembro del Comité Ejecutivo conforme a cual-
quiera de las disposiciones pertinentes de este Conve-
nio, cada uno de los Miembros que hubieren votado 
por él o le hubieren asignado sus votos conforme a este 
artículo podrá, durante el tiempo en que la suspensión 
esté en vigor, asignar sus votos a cualquier otro miem-
bro del Comité dentro de su categoría, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 6 de este artículo. 

9. Si un miembro del Comité deja de ser Miembro 
de la Organización, los Miembros que hubieren votado 
por él o le hubieren asignado sus votos y los Miembros 
que no hubieien votado por otro miembro del Comité 
ni le hubieren asignado sus votos procederán, durante la 
siguiente reunión del Consejo, a la elección de un Miem-
bro para que cubra la vacante del Comité. Cualquier 
Miembro que hubiere votado por el miembro que dejó 
de ser Miembro de la Organización o le hubiere asig-
nado sus votos y que no wite por el Miembro elegido 
para cubrir la vacante de! Comité podrá asignar sus 
votos a otro miembro del Comité, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 6 de este artículo. 

10. En circunstancias especiales, y después de con-
sultar con el miembro del Comité Ejecutivo por el cual 
hubiere votado o al que hubiere asignado sus votos 
conforme a lo dispuesto en este artículo, todo Miembro 
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podrá retirar sus votos a ese miembro durante el resto 
del año. Ese Miembro podrá entonces asignar esos vo-
tos a otro miembro del Comité Ejecutivo dentro de su 
categoría, pero no podrá retirar esos votos a ese otro 
miembro durante el resto de ese año. El miembro del 
Comité Ejecutivo al que se hayan retirado los votos 
conservará su puesto en el Comité Ejecutivo durante el 
resto de ese año. Toda medida que se adopte conforme 
a ¡o dispuesto en este párrafo surtirá efecto después i 
de ser comunicada por escrito al Presidente del Comité 
E;ecutivo. 

Artículo 19 

Delegación de atribuciones del Consejo 
en el Comité Ejecutivo 

1. El Consejo, por votación especial, pod á delegar 
en el Comité Ejecutivo el ejercicio de todas o de algu-
nas de sus atribuciones, con excepción de las siguientes: 

a) La ubicación de la sede de la Organización con-
forme al párrafo 2 del artículo 3; 

b) El nombramiento del Director Ejecutivo y los 
funcionarios superiores conforme al artículo 22; 

c) La aprobación del presupuesto administrativo 
y la determinación de las contribuciones con-
forme al artículo 24; 

d) Toda petición dirigida al Secretario General 
de la UNCTAD para que convoque una con-
ferencia de negociación en virtud del párrafo 
2 del artículo 31; 

e) La adopción de decisiones sobre controversias 
conforme al artículo 32; 

f ) La suspensión de los derechos de voto y otros 
derechos de un Miembro conforme al párrafo 
3 del artículo 33; 

g) La exclusión de un Miembro de la Organiza-
ción conforme al artículo 41; 

h) La recomendación de modificaciones confor-
me al articulo 43; 

i ) La prórroga o terminación de este Convenio 
conforme al artículo 44. 

2, El Consejo podrá, en todo momento, revocar la 
delegación de cualquiera de sus atribuciones en el Co-
mité Ejecutivo. 

Artículo 20 

Procedimiento de votación tj decisiones del 
Comité Ejecutivo 

1. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá de-
recho a emitir el número de votos que baja recibido 
conforme al artículo 18 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier decisión adoptada por el Comité Eje-
cutivo requerirá la misma mayoría que hubiese reque-
rido para ser adoptada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el 
Consejo, en las condiciones que éste establezca en su 

reglamento, contra cualquier decisión del Comité Eje-
cutivo. 

Artículo 21 

Quorum para las sesiones del Comité Ejecutivo 

Constituirá quorum para todas las sesiones del Comité 
Ejecutivo la presencia de más de la mitad de todos los 
miembros exportadores del Comité y de más de la mi-
tad de todos los miembros importadores del Comité, 
siempre que los miembros presentes representen por lo 
menos dos tercios del total de votos de todos los miem-
bros del Comité en sus categorías respectivas. 

Capítulo VI 

El Director Ejecutivo, los funcionarios superiores 
y el personal 

Artículo 22 

El Director Ejecutivo, los funcionarios superiores 
y el personal 

1. El Consejo, después de consultar al Comité Eje-
cutivo, nombrará por votación especial al Director Eje-
cutivo. El Consejo fijará las condiciones de empleo del 
Director Ejecutivo teniendo en cuenta las que se apli-
can a los funcionarios de igual categoría de organiza-
ciones intergubernamentales similares. 

2. El Director Ejecutivo será el funcionario adminis-
trativo superior de la Organización y será responsable 
de la ejecución de todas las funciones que le incumban 
en la aplicación de este Convenio. 

3. El Consejo, después de consultar con el Director 
Ejecutivo, nombrará por votación especia! a los demás 
funcionarios superiores de la Organización en las con-
diciones que determine el Consejo, teniendo en cuenta 
las que se aplican a los funcionarios de igual "categoría 
de organizaciones intergubernamentales similares. 

4. El Director Ejecutivo nombrará al personal con-
forme al reglamento establecido por el Consejo. Al es-
tablecer ese reglamento, el Consejo deberá tener en 
cuenta las normas que se aplican a los funcionarios de 
organizaciones intergubernamentales similares. 

5. Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios supe-
riores ni ningún miembro del personal podrán tener 
ningún interés financiero en la industria o el comercio 
del azúcar. 

6. En el desempeño de las funciones que Ies incum-
ban conforme a este Convenio, el Director Ejecutivo, los 
funcionarios superiores y el personal no solicitarán ni 
recibirán instrucciones de ningún Miembro ni de nin-
guna autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán 
de actuar en forma alguna que sea incompatible con su 
condición de funcionarios internacionales responsables 
únicamente ante la Organización. Cada uno de los 
Miembros respetará el carácter exclusivamente interna-
cional de las funciones del Director Ejecutivo, los fun-
cionarios superiores y el personal y lio tratará de influir 
en ellos en el desempeño de las mismas. 
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Capitulo VII 

Disposiciones financieras 

Artículo 23 

Castos 

1. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, 
el Comité Ejecutivo o cualquiera de los comités del 
Consejo o del Comité Ejecutivo serán sufragados por 
los Miembros interesados. 

2. Los gastos necesarios para la aplicación de este 
Convenio se sufragarán mediante contribuciones anuales 
de los Miembros, determinados conforme al artículo 24. 
Sin embargo, si un Miembro solicita servicios especiales, 
el Consejo podrá exigirle el pago de esos servicios. 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la apli-
cación de este Convenio. 

Artículo 24 

Aprobación del presupuesto administrativo y 
determinación de las contribuciones 

1. Durante el segundo semestre de cada año, el 
Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la 
Organización para el año siguiente y determinará el im-
porte de la contribución de cada Miembro a dicho pre-
supuesto. 

2. La contribución de cada Miembro al presupuesto 
administrativo para cada año será proporcional a la re-
lación que exista, en el momento de aprobarse el pre-
supuesto administrativo correspondiente a ese año, entre 
el número de votos de ese Miembro y la suma de votos 
de todos los Miembros. Al determinar las contribucio-
nes, los votos de cada Miembro se calcularán sin tener 
en cuenta la posible suspensión del derecho de voto de 
un Miembro y la redistribución de votos que resulte 3e 
ello. 

3. La contribución inicial de todo Miembro que in-
grese en la Organización después de la entrada en vi-
gor de este Convenio será determinada por el Consejo 
atendiendo al número de votos que se le asigne y al 
período que reste del año en, curso, así como para el año 
siguiente si ese Miembro ingresa en la Organización 
entre la aprobación del presupuesto para ese año y el 
comienzo de éste, pero en ningún caso se modificarán 
las contribuciones asignadas a los demás Miembros, Al 
determinar las contribuciones de los Miembros que in-
gresen en la Organización después de ser aprobado el 
presupuesto para uno o varios años determinados, los 
votos de esos Miembros se calcularán sin tener en cuen-
ta la suspensión del derecho de voto de un Miembro 
y la redistribución que resulte de ello. 

4. Si este Convenio entra en vigor cuando falten 
más de ocho meses para el comienzo del primer año ! 
completo de este Convenio, el Consejo aprobará en su 

:primera reunión un presupuesto administrativo para el 
período que falte hasta el comienzo del primer año com-
pleto. En caso contrario, el presupuesto administrativo 
abarcará tanto el período inicial como el primer año 
completo. 

5. Al aprobar el presupuesto para el primer año de 
este Convenio y para el primer año siguiente a una pró-
rroga de éste conforme al artículo 44, el Consejo podrá 
tomar las medidas que estime adecuadas para atenuar 
los efectos que pueda tener en las contribuciones Jet 
participación quizás limitada en este Convenio en el 
momento de ser aprobado el presupuesto para dichos 
años. 

Artículo 25 

Pago de las contribuciones 

1. Los Miembros pagarán sus contribuciones al pre-
supuesto administrativo para cada año de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. Las 
contribuciones al presupuesto administrativo de cada 
año se abonarán en monedas libremente convertibles y 
serán exigibles el primer día de ese año; las contribu-
ciones de los Miembros correspondientes £>¡ año en que 
ingresen en la Organización serán exigibles en la fecha 
en que pasen a ser Miembros. 

2. Si un Miembro no ha pagado su contribución 
completa al presupuesto administrativo en un plazo de 
cuatro meses contado a partir de la fecha en que venza 
su contribución conforme al párrafo 1 de este artícuío, 
el Director Ejecutivo le requerirá a que efectúe el pago 
lo más rápidamente posible. Sí, en el plazo de dos me-
ses a contar de la fecha de ese requerimiento, el Miem-
bro todavía no ha pagado su contribución, sus derechos 
de voto en el Consejo y en el Comité Ejecutivo queda-
rán suspendidos hasta que haya abonado integramente 
su contribución. 

3. El Miembro cuyos derechos de voto hayan sido 
suspendidos conforme al párrafo 2 de este artículo no 
será privado de ninguno de sus otros derechos ni relé-
vado de ninguna de las obligaciones que haya contraído 
en virtud de este Convenio, a menos que así lo decida 
el Consejo por votación especial, y seguirá obligado a 
pagar su contribución y a cumplir sus demás obliga-
ciones financieras estipuladas en este Convenio. 

Artículo 26 

Comprobación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea posible después de finalizado 
cada año, se presentarán al Consejo, para su aprobación 
y publicación, los estados financieros de la Organiza-
ción corespondientes a ese año, comprobados por un 
auditor independiente. 

Capítulo VIII 

Coiripromisos generales de los Miembros 

Artículo 27 

Compromisos de los Miembros 

Los Miembros se comprometen a adoptax las medidas 
quo sean necesarias para dar cumplimiento a las obli-
gaciones contraídas en virtud de este Convenio y a coo-
perar plenamente entre sí para la consecución de los 
objetivos de este Convenio. 
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Artículo 28 

Normas laborales 

Los Miembros garantizarán el mantenimiento de nor-
mas laborales justas en sus respectivas industrias azu- | 
careras y, en la medida de lo posible, procurarán mejo-
rar el nivel de vida de los trabajadores agrícolas e indus-
triales en los distintos ramos de la producción azucarera 
y de los cultivadores de cana de azúcir y de remolacha | 
azucarera. 

! 
Capitulo IX 

Información y estudios 

Artículo 29 

Información y estudios 

1. La Organización actuará como centro para la reu-
nión y publicación de información estadística y de es-
tudios sobre la producción, los precios, las exportaciones 
o importaciones, el consumo y las exi tenc'as de azúcar, 
incluidos tanto el azúcar crudo como el azúcar refinado 
según el caso, y los impuestos sobre el azúcar en el 
mundo. 

2. Los Miembros se comprometen a facilitar y su-
ministrar dentro del plazo que se prescriba en el r e g i -
mentó todas las estadísticas y toda la información que 
según dicho reglamento sean necesarias para que la Or-
ganización pueda desempeñar las funciones que le con-
fiere este Convenio. Si fuere necesario, la Organización 
utilizará la información pertinente que pueda obtener 
de otras fuentes. La Organización no publicará ninguna 
información que pueda servir para identificar las ope-
raciones de personas o compañías que produzcan, ela-
boren o comercialicen azúcar. 

Artículo 30 

Comité de Consumo de Azúcar 

1. El Consejo creará un Comité de Consumo de Azú-
car compuesto de Miembros exportadores y de Miem-
bros importadores. 

2. El Comité estudiará, entre otras, las cuestiones s -
guientes; 

a) Los efectos que ejerce sobre el consumo de 
azúcar la utilización de cualquier forma de su-
cedáneos de este producto, incluidos los edul-
corantes naturales y artificiales; 

b) El trato fiscal que se dé al azúcar, en compara-
ción con el que se dé a los demás edulcorantes 
o las materias primas que sirven para la pro-
ducción de estos últimos; 

Anexo A 

c) Los efectos que ejercen sobre el consumo de 
azúcar en los diferentes países i) el régimen fis-
cal y las medidas restrictivas, ii) las condiciones 
económicas y, en particular, las dificultades de 

balanza de pagos, y iii) las condiciones climáti-
cas y do otra índole-, 

d) Los medios de promover el consumo, especial-
mente en los países en que el consumo per cá-
pita es bajo; 

e) Los medios de cooperar con los organismos que 
se ocupan del aumento del consumo de azúcar 
y de los productos alimenticios conexos; 

f ) La investigación de las nuevas utilizaciones del 
azúcar, de sus subproductos y de las plantan de 
las cuales se extrae; 

y presentará sus informes al Consejo. 

Capítulo X 

Preparativos para un nuevo convenio 

Artículo 31 

Preparativos para un nuevo convenio 

1. El Consejo podrá estudiar las bases y el marco de 
un nuevo convenio internacional del azúcar, informar a 
los Miembros y hacer las recomendaciones que estime 
pertinentes. 

2. El Consejo podrá, tan pronto como lo considere 
aprop'ado, pedir al Secretario General de la UNCTAD 
que convoque una conferencia de negociación. 

Capítulo XI 

Controversias y reclamaciones 

Artículo 32 

Controversias 

1. Toda controversia relativa a la interpretación o & 
la aplicación de este Convenio que no sea resuelta entre 
los Miembros interesados será sometida, a instancia de 
cualquier Miembro parit' en la controversia, a la decisión 
del Consejo. 

2. Cuando una controversia haya sido sometida al Con-
sejo conforme al párrafo 1 de este artículo, una mayo-
ría de Miembros que reúnan al menos un tercio del to-
tal de votos podrá pedir al Consejo que solicite, des-
pués de examinado el asunto y antes de adoptar su de-
cisión, la opinión de una comisión consultiva, constitui-
da conforme al párrafo 3 de este artículo, sobre la 
cuestión en Litigio. 

3. 

a) A menos que el Consejo decida otra cosa por 
votación especial, la comisión estará compues-
ta de las cinco personas siguientes: 

i) Dos personas designadas por los Miembros 
exportadores, una de ellas con gran experien-
cia en asuntos de la misma naturaleza que 
la cuestión objeto de la controversia, y la 
otra con autoridad y experiencia en cues-
tiones jurídicas; 
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ii) Dos personas de calificaciones análogas de-
signadas por los Miembros importadores; y 

iii) Un Presidente elegido por unanimidad por 
las cuatro personas designadas conforme a 
los incisos i) y ii) de este apartado o, en 
caso de desacuerdo, por el Presidente del 
Consejo; 

b) Podrán ser designados. para formar parte de la 
comisión consultiva ciudadanos de Miembros y 
de no miembros; 

c) Las personas designadas para formar parte de 
la comisión consultiva actuarán a título perso-
nal y no recibirán instrucciones de ningún go-
bierno; 

d) Los gastos de la comisión consultiva serán su-
fragados por la Organización. 

4. La opinión de la comisión consultiva y las razo-
nes de la misma serán sometidas al Consejo, el cual di-
rimirá la controversia por votación especial, después de 
tomar en consideración toda la información pertinente. 

Artículo 33 

Medidas del Consejo en caso de reclamación o de 
incumplimiento de obligaciones por los Miembros 
1. Toda reclamación en el sentido de que un Miembro 

ha incumplido las obligaciones que le impone este Con-
venio será sometida, a petición del Miembro que la 
formule, al Consejo, el cual decidirá al respecto previa 
consulta con los Miembros interesados. 

2. Toda decisión del Consejo en el sentido de que 
un Miembro ha infringido las obligaciones que le im-
pone este Convenio especificará la naturaleza de la 
infracción. 

3- El Consejo, siempre que como consecuencia de 
una reclamación o de otro modo llegue la conclusión 
de que un Miembro ha infringido este Convenio, podrá 
por votación especial y sin perjuicio de las demás me-
didas expresamente previstas en otros artículos de este 
Convenio: 

a) Suspender a ese Miembro en sus derechos de 
voto en el Consejo y en el Comité Ejecutivo; y, 
si lo considera necesario, 

b) Suspender otros derechos de ese Miembro, in-
cluidos el de poder ser designado para una fun-
ción oficial en el Consejo o en cualquiera de 
sus comités o el de ejercer tal función, hasta 
que haya cumplido sus obligaciones; o, si la in-
fracción entorpece seriamente el funcionamiento 
de este Convenio, 

c) Adoptar la medida prevista en el artículo 41. 

Capítulo XII 

Disposiciones finales 

Articulo 34 

Depositario 

Por el presente artículo se designa depositario de este 
Convenio al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 35 

Firma 

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Na-
ciones Unidas, desde el 1"? de septiembre hasta el 31 
de diciembre de 1984, a la firma de todo gobierno in-
vitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Azúcar, 1983. 

Artículo 36 

Ratificación, aceptación y aprobación 

1. Este Convenio estará sujeto a ratificación, acepta-
ción o aprobación por los gobiernos signatarios, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos constitucio-
nales. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación serán depositados en poder del depositario 
a más tardar el 31 de diciembre de 1984. El Consejo 
podrá, no obstante, conceder prórrogas a los gobiernos 
signatarios que no puedan depositar sus instrumentos en 
esa fecha. 

Artículo 37 

Notificación de aplicación provisional 

1. Todo gobierno signatario que tenga intención de 
ratificar, aceptar o aprobar este Convenio, o lodo go-
bierno para el que el Consejo haya establecido condi-
ciones de adhesión pero que todavía no haya podido 
depositar su instrumento, podrá en todo momento noti-
ficar al depositario que aplicará este Convenio con ca 
rácter provisional, bien cuando éste entre en vigor con-
forme al artículo 38, bien, si está ya en vigor, en la 
fecha que se especifique. 

2. Todo gobierno que haya notificado conforme il 
párrafo 1 de este artículo que aplicará este Convenio, 
bien cuando éste entre en vigor, bien, si está ya en 
vigor, en la fecha que se especifique, será desde ese 
momento Miembro provisional hasta la fecha en que 
deposite su instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión y se convierta así en Miembro. 

Artículo 38 

Entrada en vigor 

1. Este Convenio entrará definitivamente en vigor el 
lo de enero de 1985, o en cualquier otra fecha poste-
rior, si para esa fecha se han depositado los correspon-
dientes instrumentos de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión en nombre de varios gobiernos que 
Teúnan el 50 % de los votos de los países exportadores 
y el 50 % de los votos de los países importadores, con-
forme a la distribución establecida en el anexo A y el 
anexo B de este Convenio, respectivamente. 

2. Si el lo de enero de 1985 no ha entrado en vigor 
este Convenio de conformidad con lo dispuesto en el pá-
rrafo I de este artículo, entrará provisionalmente en 
vigor si para esa fecha se han depositado los corres-
pondientes instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación o las correspondientes notificaciones de apli-
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cación provisional en nombre de varios gobiernos que ' 
cumplan los requisitos de porcentajes prescritos en el 
párrafo 1 del presente artículo. 

3. Si el l'í de enero de 1985 no se han alcanzado los 
porcentajes prescritos para la entrada en vigor de este 
Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 o 
el párrafo 2 de este artículo, el Secretario General de 
las Naciones Unidas invitará a los gobiernos en cuyo 
nombre se hayan depositado los correspondientes instru-
mentos de ratificación, aceptación o aprobación o las 
correspondientes notificaciones de aplicación provisional 
a que se reúnan para decidir si este Convenio debe 
entrar definitiva o provisionalmente en vigor entre ellos, 
en su totalidad o en paTts, en la fecha que determinen. 
Si este Convenio ha entrado provisionalmente en vigor 
de conformidad con lo dispuesto en este párrafo, en-
trará posteriormente en vigor definitivamente si se han 
cumplido las condiciones prescritas en el párrafo 1 de 
este artículo, sin que sea necesaria ninguna otra decisión. 

4. Para todo gobierno en cuyo nombre se deposite un 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación II 
adhesión o una notificación de aplicación provincial 
después de la entrada en vigor de este Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1, 2 o 3 
de este artículo, el instrumento o la notificación surtirá 
efecto en la fecha de su depósito y, respecto de la no 
tificación de aplicación provisional, con aTTeglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37. 

Articulo 39 

Adhesión 

Podrán adherirse a este Convenio, en las condiciones 
que el Consejo establezca, los gobiernos de todos los 
Estados. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del depositario. 
En los instrumentos de adhesión se declarará que el 
gobierno acepta todas las condiciones establecidas por 
el Consejo. 

Artículo 40 

Retiro 

1. Cualquier Miembro podrá retirarse de este Conve-
nio en cualquier momento después de la entrada en vi-
gor de este Convenio notificando por escrito su retiro 
al depositario. Este Miembro deberá informar simultá-
neamente al Consejo de la decisión que ha tomado. 

2. El retiro conforme a este artículo tendrá efecto 
30 días después de que el depositario reciba dicha noti-
ficación. 

Artículo 41 

Exclusión 

El Consejo, si estima que un Miembro ha infringido 
las obligaciones contraídas en virtud de este Conve-
nio y decide además que tal infracción entorpece el 
funcionamiento de este Convenio, podrá excluir, por 
votación especial, a dicho Miembro de la Organización. 
El Consejo notificará inmediatamente al depositario esta 

decisión. Noventa días después de la fecha de la deci-
sión del Consejo, ese Miembro dejará de ser Miembro 
de la Organización. 

Articulo 42 

Liquidación de las cuentas 

1. Si un Miembro se hubiere retirado de este Con-
venio o hubiere sido excluido de la Organización, o hu-
biere dejado por otra causa de ser parte en este Con-
venio, el Consejo procederá a liquidar con él las cuen-
tas que considere equitativas. La Organización retendrá 
las cantidades ya abonadas por dicho Miembro. Este 
estará obligado a pagar toda cantidad que adeude a la 
Organización. 

2. El Miembro a que se hace referencia en el párra-
fo 1 de este artículo no tendrá derecho al terminar este 
Convenio, a recibir ninguna parte del producto de la 
liquidación o de otros haberes de la Organización; tam-
poco responderá de parte alguna del déficit que pudiere 
tener la Organización. 

Artículo 43 
Modificación 

1. El Consejo, por votación especia), podrá recomen-
dar a los Miembros que se modifique este Convenio. El 
Consejo podrá fijar un plazo al término del cual cada 
Miembro deberá notificar al depositario que acepta la 
modificación. Esta modificación entrará en vigor 100 
días después de que el depositario haya recibido las no-
tificaciones de aceptación de Miembros que reúnan al 
menos 850 del total de votos de los Miembros expor-
tadores y representen al menos tres cuartos de dichos 
Miembros y de Miembros que reúnan al menos 800 del 
total de los Miembros importadores y representen al 
menos tres cuartos de dichos Miembros, o en la fecha 
posterior que el Consejo liaya determinado por votación 
especial. El Consejo podrá fijar un plazo para que cada 
Miembro notifique al depositario su aceptación de la 
modificación; si transcurrido dicho plazo la modificación 
no hubiere entrado en vigor, se considerará retirada. 
El Consejo proporcionará al depositario la información 
necesaria para determinar si las notificaciones de acep-
tación recibidas son suficientes para que la modificación 
entre en vigor. 

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya noti-
ficado la aceptación de una modificación antes de la 
fecha en que ésta entre en vigor dejará en esa fecha 
de ser parte de este Convenio, a menos que pruebe, a 
satisfacción del Consejo, que por dificultades de pro-
cedimientos constitucionales no se pudo conseguir a 
tiempo su aceptación y que el Consejo decida prorro-
gar respecto de tal Miembro el plazo fijado para la 
aceptación. Ese Miembro no estará obligado por la mo-
dificación hasta que haya notificado su aceptación de 
la misma. 

Artículo 44 

Duración, prórroga ij terminación 

1. Este Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 
1 de diciembre de 1986, a menos que haya sido prorro-
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gado conforme al párrafo 2 de este artículo o que se 
declare terminado con anterioridad conforme al párrafo 
3 de este artículo. 

2. El Consejo, por votación especial, podrá acordar 
nuevas prórrogas de este Convenio año por año. Todo 
Miembro que no acepte tales prórrogas de este Conve 
nio informará de ello al Consejo y dejará de ser parte 
en este Convenio desde el comienzo del período de 
prórroga. 

3. El Consejo, por votación especial, podrá en cual-
quier momento declarar terminado este Convenio con 
efecto a partir de la fecha y con sujeción a las condi-
ciones que establezca. 

4. Al declararse terminado este Convenio, la Orga 
nización continuará en funciones durante el tiempo que 
sea necesario para llevar a cabo su liquidación y tendrá 
los poderes y ejercerá las funciones que sean necesarios 
a tal efecto. 

5. El Consejo notificará al depositario toda medida 
adoptada en conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 
3 de este artículo. 

Artículo 45 

Medidas transitorias 

El presupuesto administrativo de la Organización para 
1985 será aprobado provisionalmente por el Consejo del 
Convenio Internacional del Azúcar, 1977, en su última 
reunión ordinaria de 1984, a reserva de su aprobación 
definitiva pcir el Consejo de este Convenio en su pri-
mera reunión de 1985. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto por sus gobiernos respectivos, lian 
filmado este Convenio en las fechas que figuran junto 
a sus firmas. 

, HECHO en Ginebra el día cinco de julio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. Los textos en árabe, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. El texto 
auténtico en chino de este Convenio será preparado 
por el depositario y sometido, para su adopción, a to-
dos los signatarios y gobiernos que se hayan adherido 
a este Convenio. 

Cuba 128 
Ecuador 5 
El Salvador 5 
Etiopía 5 
Fiji 12 
Filipinas 51 
Gabán 5 
Guatemala 11 
Guyana 5 
Haití 5 
Honduras 5 
Hungría 5 
India 39 
Indonesia 5 
Jamaica 6 
Kenya 5 
Madagascar 5 
Malawí 5 
Mauricio 8 
México 10 
Mozambique 5 
Nicaragua 5 
Pakistán 5 
Panamá 5 
Papua Nueva Guinea 5 
Paraguay 5 
Perú 5 
Polonia 7 
República Dominicana 30 
República Unida de Tanzania 5 
Rumania 5 
San Cristóbal-Nieves 5 
Sudáfrica 31 
Sudán 5 
Swazilandia 5 
Tailandia 51 
Trin dad y Tobago 5 
Uganda 5 
Uruguay 5 
Venezuela 5 
Yugoslavia 6 
Zimbabwe 7 

1.000 

Anexo A 

Lista de los países exportadores y asignación 
de votos a los efectos del artículo 38 

Argentina 24 
Australia 87 
Austria 5 
Barbados 5 
Belice 5 
Bolivia 5 
Brasi! 110 
Camerun 5 
Colombia 13 
Comunidad Econòmica Europea 190 
Congo 5 
Costa de Marfil 5 
Costa Rica 5 

Anexo B 

Lista de los países importadores y asignación 
de votos a los efectos del artículo 38 

Araba Saudita 33 
Bulgaria 
Canadá 61 
Chi Je 19 
Egipto 45 
España 5 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Irak 42 
Israel W 
Japón 149 
Líbano ® 
Marruecos 
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Noruega 12 
Nueva Zelandia 12 
República de Corea 32 
República Democrática Alemana 6 
Senegal 5 
Sri Lanka 16 
Suecia 5 
Suiza 12 
Unión de Repúbl. Socialistas Soviéticas 216 

1.000 

INFORME 

Honorable Cámara: 

"Fomentar la cooperación internacional en las cues-
tiones azucareras así como también proporcionar el 
mareo adecuado para la posible negociación de un nue-
vo convenio internacional del azúcar que contenga dis-
posiciones económicas" son los objetivos del Convenio 
Internacional del Azúcar 1984, ahora analizado por las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Agri-
cultura y Ganadería de la Honorable Cámara. 

Suscrito el citado año, el 5 de julio, en la ciudad 
de Ginebra, consta de 45 artículos y 2 anexo«; estos 
últimos contienen las nóminas de países exportadores e 
importadores y la as'gnación de votos a los efectos de 
su ;¡ríícu)o 38. El articulado comprende doce capitulas. 

Por el capítulo 1 se fijan los objetivos señalados ut ' 
supra. A efectos de la comprensión del texto del Con-
venio el capítulo II (artículo 2) señala las respectivas 
definiciones. El capítulo UI comprende al artículo 3, 
que ind;ca la constitución de la Organización Interna-
cional del Azúcar 1968, su permanencia en virtud del 
Convenio Internacional del Azúcar 1973 y 1977 y el 
presente de 1984. Asimismo dicho artículo 3 estable-
ce la sede (Londres) y sus organismos (Consejo Inter-
cional del Azúcar y Comité Ejecutivo) los que son im-
plemcntados a través del director ejecutivo, sus funcio-
narios y personal de la entidad; al artículo 4, que fija 
los miembros de la organización, al artículo 5, que 
indica la participación de organismos internacionales, y 
al artículo 6 que señala los privilegios e inmunidades 

El capítulo IV (artículos 7 al 16 inclusive) está re-
ferido exclusivamente al Consejo Internacional del Azú-
car; en tanto el capítulo V (artículos 17 al 21) es re-
lativo al comité ejecutivo. El capítulo VI (artículo 22) 
se refiere al director ejecutivo, funcionarios y personal. 

El capítulo VII (artículos 23 a 26) señala las dispo-
siciones fínanc'eras. El capítulo VIII (artículos 27 y 
28) las obligaciones de los miembros. El capítulo IX 
(artículos 29 y 30) titulado Informaciones y estudios 
regla la publicación de informaciones estadísticas y es-
tudios de producciones, exportaciones, importaciones, 
existencias, consumo de azúcares e impuestos sobre los 
mismos en el mercado internacional. Por el artículo 30 
se establece la creación del comité de consumo azuca-
rero. 

En el capítulo X (artículo 31) se proyecta el estudio 
de las bases y el marco de un nuevo convenio in-
ternacional del azúcar. 

En el capítulo XI (artículos 32 y 33) se estipula 
la metodología a seguir en los supuestos de contro-

versias que surjan de la interpretación del convenio 
y las atribuciones del consejo en la materia. 

El último capítulo —capítulo XI I— (artículos 34 a 
45) es referente a las disposiciones finales —deposi-
tarios, firma, ratificación, aceptación, aprobación, apli-
cación provisional, vigencia, adhesiones, retiro, exclu-
sión, liquidación de cuentas, modificacione-, duración, 
prórrogas, terminación y medidas transitorias— del 
convenio propiamente dicho. 

La claridad estructural y norm it va nos allana de la 
explicación analítica del texto articulado del convenio. 

La República Argentina integra la organización en 
calidad de miembro exportador y su comité ejecutivo 
está comprendido por diez exportadores y diez impor-
tadores seleccionados por el consejo. 

Se señala que si bien el convenio resulta tan sólo 
admini irativo, reviste interés en virtud de su utilidad 
en lo determinado por los capítulos IX (Información y 
estudios), capítulo XI (Controversias y reclamacio-
nes), y capítulo X (Preparativos para un nuevo con-
venio) Todo ello traerá mayor transparencia al mer-
cado internac'onal del azúcar y posibilidades de una 
mejor evaluación de las futuras condiciones de la si-
tuación del comercio internacional. Sobre todo cuan-
do el convenio servirá de marco para una posible 
negociac'ón de un acuerdo que integrará Lis cláusulas 
económicas. Entonces sí la Argentina habrá ganado 
en la materia de toma de dec siones avanzando jun-
tamente con los principales del mercado internacional 
mundial. 

En virtud de lo sucintamente expue to. las comi-
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Agricul-
tura y Ganadería, solicitan de la Honorable Cámara 
la sanción del dictamcn que ahora se propone. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El art'culo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

58 
LEY 21.890 - MODIFICACION 

(Orden del Día N? 1194) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el mensaje 998 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-
gina 3562.) 
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por el cual se modifica la ley 21.890, de régimen ju-
rídico de la Escribanía Genera! de Gobierno; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustitúyense los artículos 9 ' y 18 de la 
ley 21.890, por los siguientes: 

Rubricación de protocolos. Legalización de firmas. 

Artículo 9 ' : Los cuadernos que forman el pro-
tocolo notarial se integrarán con diez (10) hojas 
de papel simple, similar en un todo al protocolo 
notarial del Colegio ele Escribanos de la Capital 
Federal. Será requisito para tenerlo como tal, que 
sea impreso y numerado correlativamente por la 
Casa de Moneda de la Nación. 

Estado nacional: ámbito de comprensión. 

Artículo 18: Las disposiciones de esta ley, rela-
tivas al Estado nacional, comprenden a los organis-
mos centralizados de la administración pública na-
cional, Tribunal de Cuentas de la Nación y entes 
autárquicos, con exclusión del sistema financiero 
a las empresas y osciedades del Estado nacional 
y a las sociedades en las cuales éste tenga partici-
pación, cuando así lo dispusiere el Poder Ejecutivo, 
Nacional, teniendo en cuenta la naturaleza e impor-
tancia del acto en que aquéllas fueren parte. 

Cuando no se dispusiera aplicar esta ley, el re-
querimiento de las empresas y sociedades citadas 
deberá realizarse ante los colegios notariales de 
cada provincia o de Capital Federal, territorio na-
cional de la Tierra del Fuego e Islas del Atlántico 
Sur, de acuerdo al lugar de ubicación de los bienes. 

La distribución del trabajo escriturario se efec-
tuará de acuerdo a las siguientes bases: 

a) Los colegios de escribanos de cada demarca-
ción convocarán anualmente a inscribirse a 
los notarios interesados en intervenir en estas 
escrituras; 

b) Los trabajos serán adjudicados a los notarios 
anotados por riguroso orden de lista; 

c) A los efectos de la responsabilidad profesio-
nal, se considera efectuado el requerimiento 
al notario con Ja citación que le efectúe el 
colegio; 

d) La inscripción en la lista implica conformi-
dad del escribano con el sistema de fondo 
común y prorrateo de los honorarios que ten-
ga derecho a percibir, o sea la distribución 
periódica y equitativa de los honorarios entro 
todos los notarios que hubieren autorizado 
escrituras en ese lapso, en función de la can-
tidad de actos, sin consideración al monto de 
cada uno. 

Los notarios de cada demarcación podrán 
acordar con el respectivo colegio la percep-
ción y administración de los fondos. 

El Estado nacional, los entes autárquicos o 
descentralizados y empresas y sociedades pre-
cedentemente mencionadas, en lo que a su 
parte pudiera corresponder, estarán exentos 
del pago de honorarios. 

Art. 2 ' — Sustitúyese en los artículos 1?, 4<?, 8' , 12 
y 16 de la ley 21.890 la denominación Ministerio do 
Justicia de la Nación por Ministerio cíe Educación y 
Justicia - Secretaría de Justicia. 

Art. 3'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de ra comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto O. Irigotjen. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Víctor E. Carrizo. — Horacio 
H. Huarte. — Alberto Aramouni. — Gui-
llermo A. Ball Lima. — Délfor A. Bri-
zuela. — Eduardo A. Del Río. — María 
F. Gómez Miranda. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Zésar A. Loza. — Rodolfo M. Pá-
rente. — Juan Rodrigo. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Carlos O. Silva. Car-
los L. Tomasella Cima. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 
mensaje 998 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo que 
modifica a la ley 21.890 de régimen jurídico de la Es-
cribanía General de Gobierno, el cual introduce refor-
mas al artículo 91? referente a rubricación de protoco-
los y legalización de firmas, dando por cumplido el re-
quisito de la rúbrica del protocolo notarial usado por 
ese organismo con la sola impresión y numeración co-
rrelativa de cada foja de protocolo por la Casa de Mo-
neda de la Nación y eliminando la legalización de las 
firmas del escribano general y escribanos adscriptos por 
el subsecretario de Justicia de la Nación; al artículo 18 
limitando la competencia material de la Escribanía Ge-
neral de Gobierno de la Nación, excluyendo de su área 
la atención del requerimiento notarial de las empresas 
y sociedades del Estado nacional, y a los artículos 1', 
4?, 8o, 12 y 16 para adecuarlos a la denonrnación ac-
tual del ministerio del que depende la Escribanía Ge-
neral de Gobierno de la Nación; ha considerado incor-
porar al artículo 18 de la propuesta original el sistema 
de distribución del trabajo notarial oficial, solicitando 
su sanción con el mencionado agregado. 

Las disposiciones del proyecto original intentan dar 
mayor eficacia y rapidez al trabajo notarial de origen 
oficial, pero ello no será factible si no se incorpora a 
la normativa propuesta, un sistema adecuado y equita-
tivo de distribución del mismo. 

Así el simultáneo objetivo de equidad en la dis-
tribución del trabajo notarial de fuente oficial, funda-
do en el principio de que todos los escribanos de re-
gistro tienen común acceso al mismo y en la regla mo-
ral de inspiración republicana tendiente a eliminar to-
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do tipo de privilegios denotan la oportunidad de la 
aplicación del sistema de distribución del trabajo no-
tarial oficial, en virtud de que por razones de capacidad 
de tráfico escriturario posibilitará la actuación de los 
escribanos de registro de diferentes demarcaciones, 
confiriendo a los colegios de escribanos participación 
activa en el sistema, mediante la conformación de las 
nóminas de los registros que intervendrán en las escri-
turaciones, la percepción y distribución de los honora-
rios conforme al sistema de fondo común y prorrateo, 
entre otras. 

En este sentido, a través de la aplicación del presen-
te sistema, las empresas y sociedades del Estado po-
drán disponer de él para la atención de sus asuntos en 
la forma en que ya lo hacen sus similares de diferen-
tes ámbitos provinciales, tales como Córdoba, Chaco, 
Entre Ríos, Mendoza, Neuquén, Río Negro, Formosa, 
Santa Fe y en el orden local en los casos en que inter-
venga en el trabajo escriturario, por ser trasmitente, el 
Estado nacional argentino, la administración central o 
descentralizada, Jas empresas y sociedades del Esta-
do, siempre que hayan satisfecho íntegramente las pres-
taciones a su cargo y sólo restara la transferencia del 
dominio por parte del transmitente (decreto 355/86, 
del 11 de marzo de 1986). 

En virtud de lo expresado, cabe incorporar al pre-
sente el informe de Vaquerías, provincia de Córdoba, 
el que describe los regímenes legales vigentes en las 
diferentes provincias, en referencia a la distribución 
del trabajo notarial oficial, con respecto al cual, pode-
mos reseñar: 

—Córdoba: se encuentra instituido desde 1956, re-
galo en la actualidad por la ley 5.158, practicándose 
la distribución oficial únicamente en las instituciones 
oficiales, nacionales, provinciales y municipales. La dis- j 
tribución es realfzada por el Colegio de Escribanos, el 
que sortea anualmente a los escribanos que actuarán 
en las distintas instituciones, atendiendo al número que 
ellas solicitan o que el Colegio estime conveniente de 
acuerdo a la cantidad de trabajo emanado por esas ins-
tituciones. 

En referencia a los honorarios percibidos el artículo 
8'-' dispone que los mismos se reintegrarán, el 30 % y 
el excedente, previo descuento del aporte jubilatorio 
y 5 % para gastos de administración, ingresarán al 
fondo común de honorarios instituido por la ley 4.183. 

—Chaco: la distribución existe para todos los entes 
públicos que actúan en la provincia. La ley obliga a 
las instituciones a designar los escribanos de la nómi-
na y prohibe actuar a los que no están adheridos al 
sistema. 

—Entre Ríos: el reparto de trabajo proveniente ck 
fuentes oficiales se encuentra normado por la ley 7.418, 
estando comprendidas todas las instituciones oficiales y 
mixtas. 

—Mendoza: la distribución está establecida en la 
ley notarial, la misma en principio abarcaba a los or-
ganismos nacionales y provinciales, limitándose con pos-
terioridad sólo a los provinciales; en la actualidad ésta 
no se aplica. 

—Neuquén: existe en el caso de las sociedades que 
recurren al ahorro público oficial, y se han hecho con-

venios con la municipalidad sobre la escrituración de 
planes de viviendas. 

—Río Negro: se distribuye el trabajo oficial de todas 
las entidades que recurren al ahorro público. 

—Formosa: se encuentra regido por las leyes 1.243 
y 1.328 reglamentadas por decreto 1.878 del 25 de no-
viembre de 1983, establece la formación de nóminas 
a las que tendrán acceso por turno los escribanos de 
registro que lo soliciten, el depósito de los honorarios 
en una cuenta especial administrada por el Colegio de 
Escribanos, para distribución periódica entre los profe-
sionales intervinientes en proporción directa a la can-
tidad de actos en que se hubiera intervenido, al efecto 
el importe de la totalidad de los honorarios del mes, 
será dividido por la cantidad de escrituras o actos re-
alizados y el cociente determinará el honorario a per-
cibir por cada escritura o acto. 

—Santa Fe: de acuerdo con la ley 6.898 hay lista 
completa de escribanos es. las instituciones oficiales, y 
en el caso de que se designe un número determinado 
de escribanos, se tiene que realizar un concurso en 
base a un reglamento que cada institución debe tener, 
ya que tiene que elevarse para su aprobación al Poder 
Ejecutivo. 

La modificación propuesta intenta así, tal como lo 
expresáramos con anterioridad, asegurar una razonable 
equidad en la distribución de la tarea notarial y pro-
teger los intereses de los contratantes, brindando al sis-
tema mayor transparencia en la forma de asignación 
del trabajo y distribución de los honorarios percibidos, 
siendo las características relevantes del mismo: 

1. Existencia de trabajo notarial de carácter ofi-
cial que deberá regirse por las disposiciones de la ley 
21.890, conforme lo determine el Poder Ejecutivo y 
cuando así no lo hiciere el requerimiento de las em-
presas y sociedades del Estado, deberá dirigirse a los 
colegios de escribanos de la demarcación respectiva. 

2. Formación por parte de los colegios de escriba-
nos de cada demarcación, de nóminas de registros que 
intervendrán en el otorgamiento del trabajo notarial. 

3. Prestación de servicios de los profesionales en 
forma optativa. 

4. La uómina será por registros notariales, podien-
do actuar en forma indistinta pero excluyeme, el titu-
lar del registro o alguno de los adscritos. 

5. La distribución del trabajo se hará por riguroso 
orden de turno sobre las nóminas que se preparan 
anualmente. 

6. Los honorarios profesionales se distribuirán con-
forme al sistema de fondo común y prorrateo de los 
mismos, todo ello sujeto a las reglamentaciones de ca-
da demarcación. 

7. Se exceptúa del pago de honorarios, en lo que 
a su parte correspondiere, al Estado nacional, entes 
autárquicos o descentralizados y empresas y socieda-
des mencionadas en este artículo. 

] Por lo expuesto, y creyendo innecesario abundar en 
más detalles que los señalados en el presente y en los 

I fundamentos obrantes en el mensaje que acompaña al 
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proyecto de ley del Poder Ejecutivo, que hace suyos, so-
licita la sanción del proyecto propuesto. 

Roberto O. Irigoyen. — Carlos O. Silva. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 4 de julio de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T^éflgiíjel agrado de dirigirme a vueitra honorabili-
dad a f'n de someter a su consideración un proyecto 
de ley, por el cual se propone ¡a modificación de la 
ley 21.890, relativa al régimen jurídico de la Escribanía 
General del Gobierno de la Nación. 

Las modificaciones proyectadas se refieren a la rúbri-
ca del protocolo notarial usado por este organismo, a la 
legalización de las firmas del escribano general y escri-
banos adscriptos y al ámbito de competencia material 
de la E cribanía General del Gobierno 

La norma vigente exige que los cuadernos que for-
man los protocolos notariales sean rubricados por el sub-
secretario de Justicia de la Nación, quien debe firmar 
cada uno de los folios correspondientes. 

El proyecto, por considerarlo innecesario, propone la 
supresión de dicha firma, dando por cumplido el requi-
sito de la rúbrica con la íola impresión y numeración co-
rrelativa de cada foja de protocolo por ln Casa de Mo-
neda de la Nación, operación que este organismo ya rea-
liza en la actualidad. 

El fin perseguido por la rúbrica, que es impedir la 
sustitución de los folios notariales, no será afectado pox 
la reforma, ya que el carácter correlativo y progresivo 
de la numeración, así como la naturaleza de la enti-
dad impresora, será suficiente resguardo para impedir 
cualquier alteración al respecto. 

En lo referente a la- firmas de los escríbanos, el pro-
yecto propone la eliminación de su legalización por el 
subsecretario de Justicia de la Nación, por entender que 
si dichos agentes pueden ejercer sus funciones en todo 
el territorio de la República, la documentación refrenda-
da por ellos también deberá circular por toda su ex-
tensión, sin necesidad de condicionarla al requisito pre-
vio de su legalización. 

Finalmente, el proyecto propone limitar la competen-
cia material de la Escribanía General del Gobierno de 
Ja Nación, excluyendo de su área la atención del reque-
rimiento notarial de las empresas y sociedades de! Esta-
do nacional. 

La propuesta se apoya en la circunstancia de que, en 
la actualidad, la competencia exclusiva en estos asuntos 
1c insume a la Escribanía General del Gobierno la ma-
yor parte de su actividad, a la vez que le impone a 
estas empresas y sociedades del Estado nacional una 
centralización burocrática que afecta la celeridad que de-
mandan sus actuaciones. 

El volumen de los requerimientos notariales de estas 
entidades, resulta de una magnitud nc acorde con las 
posibilidades de respuesta que hoy puede ofrecer la Es 
cribanía General. 

La rápida y eficaz atención de este tipo de trabajo, 
exigiría el mantenimiento de una estructura mucho ma-
yor, circunstancia que no se justifica, en razón de que 

dichas empresas y sociedades del Estado nacional po-
drán disponer, para la atención de sus asuntos, de un 
notariado establecido en toda la extensión del territo-
rio de la República, al que podrán acudir ya sea or-
ganizando su propio servicio notarial o bien siguiendo 
cualquier otro sistema que asegure eficacia y celeridad. 

No obstante se ha considerado conveniente prever la 
posibilidad de que las disposiciones de la ley relativas 
al Estado nacional comprendan a las empresas y socie-
dades de dicho Estado y a las sociedades en las cua-
les éste tenga participación, cuando así lo decida el 
Poder Ejecutivo Nacional teniendo en cuenta la natura-
leza e importancia del acto en que aquéllas fueren parte 

El proyecto mantiene la competencia exclusiva de la 
Escribanía General del Gobierno de la Nación, en lo re-
ferente a la atención notarial solicitada por los orga-
nismos centralizados de ¡a administración pública 
nacional, Tribunal de Cuentas de la Nación y entes 
autárquicos, continuando también vigente la facultad 
del Poder Ejecutivo Nacional de requerir la intervención 
da la Escribanía General de Gobierno de la Nación en 
aquellos actos en los cuales, siendo parte, su naturaleza 
e importancia así lo exigiere. 

En suma, puede decirse que el proyecto que se acom-
paña, fundándose en experiencias originadas en la apli-
cación de las normas vigentes, propone la eliminación 
de actuaciones innecesarias, que no corresponden a la 
celeridad impuesta por el dinamismo de nuestros días. 

Se propicia as mismo la modificación de los artículos 
19, 49, 8', 12 y 16 de la ley vigente para adecuarlos 
a la denominación actual de! Ministerio del que depende 
la Escribanía General del Gobierno de la Nación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 998 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

José G. Dumón. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Sustitúyense los artículos 99 y 18 de la 
ley 21.890, por los siguientes: 

Rubricación de protocolos. Legalización de firmas 

Artículo 91?: Los cuadernos que forman el pro-
tocolo notarial se integrarán con diez (10) hojas de 
papel simple, similar en un todo al protocolo no-
tarial del Colegio de Escribanos de la Capital Fe-
deral. Será requisito para tenerlo como tal, que 
sea impreso y numerado correlativamente por la 
Casa de Moneda de la Nación, 

Estado nacional: ámbito de comprensión 

Artículo 18: Las disposiciones de esta ley, rela-
tivas al Estado nacional, comprenden a los organis-
mos centralizados de la administración pública na-
cional, Tribunal de Cuentas de la Nación y entes 
autárquicos, con exclusión del sistema financiero 
oficial. Estas disposiciones también comprenderán 
a las empresas y sociedades del Estado nacional, 
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y a las sociedades en las cuales éste tenga parti-
cipación, cuando así lo dispusiere el Poder Ejecu-
tivo teniendo en cuenta la naturaleza e importan-
cía del acto en que aquéllas fueren partes. 

Art. 2o — Sustituyese en los artículos lo, 4o, 8o, 12 
y 16 de la ley 21.890 la denominación Ministerio de 
Justicia de la Nación por Ministerio de Educación y 
Justicia - Secretaría de Justicia. 

Art, 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José G. Dumón. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se v a a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2o. 
—El artículo es de forma. • 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto d e ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

59 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO 
A LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

(BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N? 1197) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Turismo 
y Deportes han considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Auyero y otros, por el que se trans-
fiere a título gratuito a la Municipalidad de Lanús, 
provincia de Buenos Aires, una fracción de terreno pro-
piedad del Estado nacional, con destino exclusivo a_ la 
construcción de espacios verdes forestados, recreación 
deportiva pública y deportiva educacional; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Transfiérese a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, una 
fracción de terreno propiedad del Estado nacional, ubi-
cada en dicho municipio, comprendida en el área deli-
mitada al sudoeste por la calle General Ferré desde su 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 
gina 3572.) 

intersección con la calle Berón de Astrada hasta el fu-
turo acceso Sudoeste a la Capital Federal; al sur por 
el futuro acceso Sudoeste a ¡a Capital Federal desde la 
calle Ferré hasta las vías del Ferrocarril General Roca; 
al oeste por las vías del Ferrocarril General Roca desde 
dicho acceso Sudoeste hasta el deslinde de las parcelas 
27 y 28 a de la fracción I, al noroeste poi el costado 
sudoeste de la parcela 27 hasta la intersección con la 
prolongación de la calle Francisco Bernal, luego quie-
bra en tres tramos en dirección nordeste de 33,62 
metros; 42,96 metros y 23,90 metros hasta su intersección 
con la calle General José Inocencio Arias; al nordes-
te con la calle General José Inocencio Arias hasta su 
intersección con la calle Córdoba, por la prolongación 
de la calle Córdoba hasta su intersección con la pro-
longación de la calle Genaro Berón de Astrada; por ésta 
hasta su intersección con la calle General Ferré. La no-
menclatura catastral del terreno es: circunscripción II, 
sección N, fracción I, parcela 28 a y 31 ab. 

Inscripción de dominio: parcela 28 a; número 14.004, 
serie A, año 1897, Capital y parcela 31 ab: número 
6.909, serie A, año 1897 departamento Capital y pla-
nilla serie B- l legajo 1, año 1951. 

Las planos de mensura serán realizados por la Muni-
cipalidad de Lanús. 

Art. 2o —.La transferencia se hará con cargo a que 
el citado municipio destine exclusivamente la fracción 
mencionada a espacios verdes forestados, recreación de-
portiva pública y deportiva educacional. 

Art. 3o — El Estado nacional se reserva el derecho 
de reversión, si no se diera cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2o dentro de un plazo máximo de diez 
(10) años. 

Art. 4o —- La fracción comprendida entre las prolon-
gaciones de las calles Bernal, Berón de Astrada, Gae-
beler y Ferré, será afectada por el Poder Ejecutivo a la 
futura ampliación del establecimiento educacional: Es-
cuela Nacional No 1 y Comercial Anexo Comandante 
Luis Piedrabuena. 

Art. 5o — La fracción comprendida entre las prolon-
gaciones de las calles: Bemal, Córdoba, Berón de As-
trada y Gaebeler será afectada por el Poder Ejecutivo 
a la futura ampliación del establecimiento educacional: 
Escuela Nacional de Educación Técnica No 1 John F. 
Kennedy. 

Art. 6o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 18 de agosto de 1989. 

Roberto O. Iñgoyen. — Julio Bodrán. — 
Raúl O. Rabanaque. — Roberto Llóreos. 
— Víctor E. Carrizo. — Jorge Carmona. 
— Horacio H. Huarte. — Carlos E. Soria. 
— Lucía T. N. Alberti. — Alberto Ara-
mouni. — Herab'o Argañarás. — Ignacio J. 
Avalos. — Guillermo A. Ball Lima. — Ma-
nuel Cardo. — Oscar H. Cutí. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Eduardo A. del Río. 
— Francisco de Durañona y Vedia. —• 
María F. Gómez Miranda. — Zésar A. 
Loza. — Hugo G. Mulqui. — Rodolfo M. 
Párente. — Carlos J. Rosso. — Carlos O. 
Silva — José M. Soria Arch. — Carlos 
L. Tomasella Cima. — Domingo S. Usín. 
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Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Turismo 
y Deportes al considerar el proyecto de ley de los se-
ñores diputados Auyero y otros, por el cual se transfie-
re a título gratuito a la Municipalidad de Lanús, pro-
vincia de Buenos Aires, una fracción de terreno propie 
dad del Estado nacional, con destino exclusivo a la cons-
trucción de espacios verdes forestados, recreación depor-
tiva pública y deportiva educacional, ha tenido en cuen 
ta que la donación a la citada municipalidad de una 
fracción de terreno compuesta por las parcelas 28a y 
31ab, contribuirá a que se construya el parque de Lanús, 
para transformarlas en un pulmón verde que beneficia-
rá a los habitantes de esa zona. Esas tierras ociosas que 
el Ferrocarril Roca no utiliza, servirán para el uso re-
creativo de la comunidad. 

Además se harán circuitos para ciclismo, aerobismo; 
playones polideportivos, candías, áreas forestadas y se 
cederá espacios para actividades deportivas de Jas es-
cuelas nacionales mencionadas en los artículos 4? y 
del proyecto. 

Por lo expuesto, se solicita la sanción de esta iniciati-
va, que permitirá transformar unas 30 hectáreas en un 
gran parque municipal, llenando de esa manera una ver-
dadera necesidad humana y social. 

Alberto Aramouni. — Guillermo A. Ball Li-
ma. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Auyero y otros 
(expediente 454-D.-88): véase el texto del proyecto y 

sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 18 y 19 
de mayo de 1988, página 1046. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 5"?. 
—El artículo 6"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley í . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3562.) I 

Reunión 26? 

CONVENCIONES SOBRE ACCIDENTES 
NUCLEARES 

(Orden del Día N ' 1210) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Energía y Combustibles han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el qtie se aprueban la Conven-
ción sobre la Pronta Notificación de Accidentes Nuclea-
res y la Convención sobre Asist.ncia en caso de Acci-
dente Nuclear o Emergencia Radiológica, aprobadas por 
la Conferencia General del Organismo Internacional de 
Energía Atómica en Viena, el 26 de septiembre de 
1986; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 18 de agosto de 1989. 

Federico T. Ai. Storani. — Guillermo E. Te-
llo Rosas. — Eduardo P. Vaca. — César 
Mac Karthy. — Joaquín V. González. — 
Roberto P. Silva. — Alberto I. González. 
— José M. Soria Arch. — Normando 
Arcienaga. — Felipe T. Adaime. — 
Carlos A. Alderete. — Ricardo Argafta-
raz. — Jesús A. Blanco. — Eduardo H. 
Budiño. — Víctor E. Carrizo. — Antonio 
Cassia. — Genaro A. Collantes. — Oscar 
H. Curi. — Eduardo A. del Río. — Mir-
ta L. Fernández. — Benito O. Ferreyra. 
— Horacio H. Huarie. — José M. Ibarbia. 
— Simón A. Lázaro. — Héctor R. Masini 
— Luis E. Osovnikar. — Carlos J. Rosso. 
— Bernardo I. R. Salduna. — Carlos O. 
Silva. — Carlos F. Soria. — Enrique N. 
Vanoli. — Jorge H. Zavaley. — Felipe 
Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de ¡a Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artícuk — Apruébanse !a Convención sobre la Pron-
ta Notificación de Accidentes Nucleares y la Conven-
ción sobre Asistencia en caso de Accidente Nuclear o 
Emergencia Radiológica, aprobadas por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica, en Viena (República de Austria), el 26 de sep-
tiembre de 1986, que constan de diecisiete (17) artícu-
los la primera convención y de diecinueve (19) artículos 
la segunda, y cuyos textos en fotocopias autenticadas 
forman parte de la presente ley. 
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Art, 2rl — Apruébase la siguiente declaración a ser for- | 
mulada en el acto del depósito del instrumento de adhe-
sión a la Convención Sobre la Pronta Notificación de 
Accidentes Nucleares en relación al artículo 11 relati-
vo a solución de controversias: 

El gobierno de la República Argentina declara 
que, conforme al párrafo 3 del artículo 11, no se 
considera obligado por las disposiciones del párrafo 
2 de dicho artículo. 

Art. — Apruébanse las siguientes declaraciones a 
ser formuladas en el acto del depósito del instrumento 
de adhesión a la Convención Sobre Asistencia en Caso 
de Accidente Nuclear o Emergenc;a Radiológica: 

En relación al artículo 8' , relativo a privilegios e in-
munidades: 

La República Argentina declara, con respecto a 
cualquier otro Estado parte que haya declarado 
conforme al párrafo 9 del artículo 81? que no se 
considera obligado en todo o en parte por los pá-
rrafos 2 y 3, que en sus relaciones con dicho Esta-
do no se considera obligada en la misma medida 
indicada en la declaración de ese otro Estado parte 

En relación al artículo 10, referido a reclamaciones e 
indemnizaciones: 

El gobierno de la República Argentina declara 
conforme al párrafo 5 del artículo 10, que no se 
considera obligada por el párrafo 2 de dicho ar-
tículo. 

En relación al artículo 13, relativo a solución de con-
troversias: 

El gobierno de la República Argentina declara, 
confoime i lo e-npulado en el párrafo 3 del artícu-
lo 13, que no se considera obligada por las dispo-
siciones del párrafo 2 de dicho artículo. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENCION SOBRE LA PRONTA NOTIFICACION 
DE ACCIDENTES NUCLEARES 

Los Estados parte en la presente convención, • • 
Conscientes de que en cierto número de Estados se 

están llevando a cabo actividades nucleares, 
Teniendo en cuenta que para garantizar un elevado 

nivel de seguridad en las actividades nucleares se han 
tomado y se están tomando medidas de gran amplitud, 
encaminadas a impedir accidentes nuc'eares y reducir 
a! mínimo ¡as consecuencias de tales accidentes, si se 
producen, 

Deseando forta'ecer aún más la cooperación inter-
nacional para el desarrollo y la utilización seguros de 
la energía nuclear, 

Convencidos de que es necesario que los Estados 
suministren lo más pronto posible la información per-
tinente sobre accidentes nucleares a fin de que se pue-
dan reducir al mínimo !a¿. consecuencias radiológicas 
traiisfronterizas, 

Teniendo en cuenta la uti idad de los acuerdos bila-
terales y multilaLeia es sobre intercambio de uiforma-
eión en esta esfera. 

Acuerdan lo sinuíeute: 

Articulo 1 

Ambito de aplicación 

1. La presente Convención se aplicará a todo acci-
dente relacionado con las instalaciones o actividades 
de un Estado Parte, o de personas o entidades jurídi-
cas bajo su jurisdicción o control, a que se hace refe-
rencia en el párrafo 2 infra, que ocasione, o sea pro-
bable que ocasione, una liberación de material radiac-
tivo, y que haya resu tado, o pueda i esaltar, en una 
liberación transfrontei iza internacional que pueda tener 
importancia desde el punto de vista de la seguridad 
radiológica para otro Estado. 

2. Las instalaciones y actividades a que se refiere 
el párrafo 1 abarcan las siguientes: 

a) Cualquier reactor nuclear, dondequiera que es-
té ubicado; 

h) Cualquier instalación del ciclo del combustib e 
nuclear; 

c) Cualquier insta'ación de gestión de desechos 
radiactivos; 

d) El transporte y almacenamiento de combustibles 
nuc'eares o desechos radiactivos; 

e) La fabricación, el uso, el almacenamiento, la 
evacuación y el transporte de radisótopos para 
fines agrícolas, industriales, médicos y otros fi-
nes científicos y de investigación conexos; y 

f ) El empleo de radisótopos con fines de genera-
ción de energía en objetos espaciales, 

— - -f 

Artículo 2 

Notificación e información 

En caso de que se produzca un accidente nuclear 
especificado en el Artículo 1 (en adelante denominado 
"accidente nuclear"), el Estado Parte al que se hace 
referencia en ese Artículo: 

a) Notificará de inmediato, directamente o por con-
ducto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (en ade ante denominado el "Organis-
mo") a aquellos Estados que se vean o puedan 
verse físicamente afectados según se especifica 
en el Artículo 1, y al Organismo, el accidente 
nuclear, su naturaleza, el momento en que se 
produjo y el lugar exacto, cuando proceda; 

b) Suministrará prontamente a los Estados indi-
cados en el apartado a), directamente o por 
conducto del Organismo, y al Organismo, la in-
formación pertinente disponible con miras a 
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reducir al mínimo las consecuencias radiológi-
cas en esos Estados, como se específica en el 
Artículo 5. 

Artículo 3 
Otros accidentes nucleares 

Con miras a reducir al mínimo las consecuencias ra-
diológicas, los Estados Parte podrán efectuar notifica-
ciones en caso de accidentes nucleares distintos de los 
especificados en el Artículo 1. 

Artículo 4 

Funciones del Organismo 

El Organismo: 

a) Informará inmediatamente a los Estados Parte, 
los Estados Miembros, otros Estados que se vean 
o puedan verse físicamente afectados según se 
especifica en el Artículo 1, y a las organizaciones 
intergubernamentales internacionales pertinentes 
(en adelante denominadas "organizaciones inter-
nacionales") de toda notificación recibida en 
conformidad con lo dispuesto en el apartado a) 
del Artículo 2; y i"-;-- ¿a • 

b) Suministrará prontamente á todo Estado Parte, 
Estado Miembro u organización internacional 
pertinente que lo solicite, la información reci-
bida en conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado h) del Artículo 2. 

Artículo 5 

Información que ha de suministrarse 

1. La información que ha de suministrarse en virtud 
del apartado b) del Artículo 2 comprenderá los siguien-
tes datos, tal como disponga de ellos en el momento el 
Estado que dirija la notificación: 

«) El momento, el lugar exacto cuando proceda, y 
la naturaleza del accidente nuclear; 

b) La instalación o actividad involucrada; 
c) La causa supuesta o determinada y la evolución 

previsible del accidente nuclear en cuanto a la 
liberación transfronteriza de los materiales ra-
diactivos; 

d) Las características generales de la liberación ra-
diactiva, incluidas, en la medida en que sea po-
sible y apropiado, la naturaleza, la forma física 
y altura efectiva de la liberación radiactiva; 

e ) Información sobre las condiciones meteorológicas 
e hidrológicas actuales y previstas necesaria para 
pronosticar la liberación transfronteriza de los 
materiales radiactivos; 

f ) Los resultados de la vigilancia ambiental perti-
nentes en relación con la liberación transfronte-
riza de los materiales radiactivos; 

g) Las medidas de protección adoptadas o planifica-
das fuera del emplazamiento; 

h) El comportamiento previsto en el tiempo de la 
liberación radiactiva. 

2. Esa información se suplementará a intervalos apro-
piados con nueva información pertinente sobre la evolu-
ción de la situación de emergencia, incluida su termina-
ción previsible o efectiva, 

3. La información recibida en virtud de lo dispuesto 
en el apartado b) del Artículo 2 podrá utilizarse sin res-
triciones, salvo cuando el Estado Parte que dirija la noti-
ficación suministre esa información con carácter confi-
dencial. 

Artículo 6 

Consultas 

Todo Estado Parte que suministre información en vir-
tud de lo dispuesto en el apartado b) del Artículo 2 
responderá prontamente en la medida de lo razonable, 
a cualquier petición de ulteriores informaciones o con-
sultas que formule un Estado Parte afectado con miras 
a reducir al mínimo las consecuencias radiológicas en este 
último Estado. 

Artículo 7 

Autoridades competentes y puntos de contacto 

1. Los Estados Parte comunicarán al Organismo y 
a otros Estados Parte, directamente o por conducto del 
Organismo, cuáles son sus autoridades nacionales com-
petentes y punto de contacto responsable por la trans-
misión y recepción de al notificación y la información 
a que se hace referencia en el Artículo 2. Esos puntos 
de contacto y un punto de convergencia dentro del Or-
ganismo deberán estar disponibles permanentemente. 

2. Cada Estado Parte informará prontamente al Or-
ganismo de cualquier cambio que se produzca en La 
información a que se hace referencia en el párrafo 1. 

3. El Organismo mantendrá una lista actualizada 
de tales autoridades nacionales y puntos de contacto, de 
las organizaciones internacionales pertinentes, y la pon-
drá a disposición de los Estados Parte y los Estados 
Miembros, y de las organizaciones internacionales per-
tinentes. 

Artículo 8 

Asistencia a Estado Parle 

El Organismo, en conformidad con ni Estatuto y a 
petición de todo Estado Parte que no lleve a cabo 
actividades nucleares y limite con un Estado que tenga 
un activo programa nuclear pero que no sea Paree, 
realizará investigaciones sobre la viabilidad y el esta-
blecimiento de un sistema apropiado de vigilancia radio-
lógica a fin de facilitar la consecución de los objetivos 
de la presente Convención. 

Artículo 9 

Acuerdos bilaterales y multilaterales 

Con miras a fomentar sus intereses mutuos, los Esta-
dos Parte pueden considerar, cuando se considere apro-
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piado, la concertación de arreglos bilaterales o multi-
laterales en relación con la materia de que trata la 
presente Convención. 

Artículo 10 

Relación con otros acuerdos internacionales 

La presente Convención no afectará a las obligacio-
nes ni a los derechos recíprocos que tengan los Estados 
Parte en virtud de los acuerdos internacionales existen-
tes que se relacionen con los asuntos que abarca la 
presente Convención, o en virtud de futuros acuerdos 
internacionales concertados en conformidad con el obje-
to y la finalidad de la presente Convención. 

Artículo 11 

Solución de controversias 

1. En caso de controversia entre Estados Parte, o 
entre un Estado Parte y el Organismo, relativa a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, 
las partes en la controversia se consultarán a fin de resol-
ver la controversia por negociación o por cualquier otro 
medio pacífico de solución de controversias que consi-
deren aceptable. 

2. En caso de que una controversia de esta naturale-
za entre Eslados Parte no pueda ser resuelta al año de 
haberse formulado la petición de consulta conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 1, la controversia deberá, a. 
petición de cualquiera de las partes en la misma, so-
meterse a arbitraje o remitirse a la Corte Internacional 
do Justicia para que decida. Cuando se someta una 
controversia a arbitraje, si dentro de un plazo de seis 
meses a partir de La fecha de la petición, las partes 
en la controversia no consiguen ponerse de acuerdo pa-
ra organizarlo, cualquiera de ellas podrá pedir al Pre-
sidente de la Corte Internacional de Justicia o al Secre-
tario General de las Naciones Unidas que nombre uno 
o más árbitros. En caso de conflicto entre las peticio-
nes de las partes en la controversia, la petición dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas tendrá 
prioridad. 

-fia«*'? 
3. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar la presente 

Convención, o al adherirse a la misma, todo Estado 
podrá declarar que no se considera obligado por uno 
cualquiera o por ninguno de los dos procedimientos 
estipulados para la solución de controversias en el pá-
rrafo 2. Los demás Estados Parte no quedarán obliga-
dos por el procedimiento estipulado para la solución de 
controversias en el párrafo 2, con respecto a un Estado 
Parte que haya formulado tal declaración. 

4. Todo Estado Parte que haya formulado una de-
claración con arreglo al párrafo 3 podrá retirarla en 
cualquier momento notificándolo al depositario. 

Artículo 12 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención estará abierta a la firma 
de todos los Estados y de Namibia, representada por e! 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en la 

Sede del Organismo Internacional de Energía Atómica 
en Viena, y en la sede de las Naciones Unidas en Nue-
va York, desde el 26 de septiembre de 1986 y el 6 de 
octubre de 1986, respectivamente, hasta su entrada en 
rigor, o durante doce meses, rigiendo de estos dos pe-
ríodos el que sea más largo. 

2. Cualquier Estado y Namibia, representada por el 
Consejo de las N iciones Unidas para Namibia, podrá 
expresar su consentimiento a quedar obligado por la 
presente Convención, ya se.r por firma, o por depósito 
de un instrumento de ratificación, aceptación o aproba-
ción tras la firma efectuada con sujeción a ratificación, 
aceptación o aprobación, o bien por depósito de un 
instrumento de adhesión. Los instrumentos de Tarifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión se deposita-
rán en poder del depositario. 

3. La presente Convención entrará en vigor treinta 
días después de que tres Estados hayan expresado su 
consentimiento a quedar obligados por la misma. 

4. En el caso de cada Estado que exprese consenti-
miento a quedar obligado por la presente Convención 
tras su entrada en vigor, la presente Convención entra-
rá en vigor para ese Estado treinta días después de la 
fecha de expresión del consentimiento. 

o. 
a) La presente Convención estará abierta a la ad-

hesión, según se dispone en este Artículo, por 
organizaciones internacionales y organizaciones 
de integración regional constituidas por Estados 
soberanos, que tengan competencia respecto de 
la negociación, concertación y aplicación de 
acuerdos internacionales en las materias abar-
cadas por la presente Convención. 

b) En cuestiones comprendidas dentro de su com-
petencia, tales organizaciones, en su propio 
nombre, ejercerán los derechos y cumplirán 
las obligaciones que la presente Convención 
atribuye a los Estados Parte. 

c) Al depositar su instrumento de adhesión, tales 
organizaciones comunicarán al depositario una 
declaración en la que se indique el alcance de 
su competencia respecto de las materias abar-
cadas por la presente Convención. 

d) Tales organizaciones no tendrán voto alguno 
adicional a los de sus Estados Miembros. 

Artículo 13 

Aplicación provisional 

Todo Estado podrá, en el momento de la firma o en 
cualquier otra fecha posterior antes de que la Conven-
ción entre en vigor para ese Estado, declarar que apli-
cará la Convención provisionalmente. 

Articulo 14 

Enmiendas 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas a 
la presente Convención, Las enmiendas propuestas se 
presentarán al depositario, el cual las comunicará inme-
diatamente a todos los demás Estados Parle. 
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2. Si la mayoría de los Estados Parte pide al depo-
sitario que convoque una conferencia para examinar las 
enmiendas propuestas, el depositario invitará a todos 
los Estados Parte a asistir a tal conferencia, la cual 
comenzará no antes de que hayan transcurrido treinta 
días después de cursadas las invitaciones. Toda enmienda 
aprobada en la conferencia por mayoría de dos tercios 
de todos los Estados Parte será objeto de un protocolo 
que estará abierto a la firma de todos los Estados Parte 
en Viena y Nueva York. 

3. El protocolo entrará en vigor treinta días después 
de que tres Estados hayan expresado su consentimiento 
a quedar obligados por el mismo. Para cada Estado 
que, con posterioridad a la entrada en vigor del proto-
colo, exprese su consentimiento a quedar obligado por 
el mismo, el protocolo entrará en vigor para ese Estado 
a los treinta días de la fecha en que haya expresado 
tal consentimiento. 

Artículo 15 

Denuncia 

1, -Tpdo Estado Parte podrá denunciar la presente 
Convención notificándolo por escrito al depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a 
partir de la fecha en que el depositario reciba la noti-
ficación. 

Artículo 16 

Depositario 

1. El Director General del Organismo será el depo-
sitario de la presente Convención. 

2 El Director General del Organismo notificará pron 
tamRute a los Estados Parte y a todos los demás Estados: 

a) Cada firma de la presente Convención o de un 
protocolo de enmienda; 

b) Cada depósito de un instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión con-
cerniente a la presente Convención o a un pro-
tocolo de enmienda; 

c ) Toda declaración o retirada de la misma que 
se efectúe en conformidad con el Artículo 11; 

d) Toda declaración de aplicación provisional de 
la presente Convención que se efectúe en con-
formidad con el Artículo 13; 

e) La entrada en vigor de la presente Convención 
y de toda emnienda a la misma; y 

f) Toda denuncia que se haga con arreglo ai Ar-
tículo 15. 

Artículo 17 

Textos auténticos y copias certificadas 

El original de la presente Convención, cuyos textos 
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del Di-
rector General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, quien enviará copias rflrtifícadas del mismo a 
los Estados Parte y a todos los demás Estados. 

En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente 
autorizados, firman la presente Convención, abierta a 
la firma según lo dispuesto en el párrafo 1 del Ar-, 
tículo 12. 

Aprobada por la Conferencia General del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, en reunión extraor-
dinaria, en Viena, a los veintiséis días de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 

CONVENCION SOBRE ASISTENCIA EN CASO 
DE ACCIDENTE NUCLEAR O EMERGENCIA 

RADIOLOGICA 

Los Estados parte en la presente Convención, 
Conscientes de que en cierto número de Estados se 

están llevando a cabo actividades nucleares, 
Teniendo en cuenta que, para asegurar un elevado 

nivel de seguridad en las actividades nucleares, se han 
tomado y se están tomando medidas de gran amplitud 
encaminadas a impedir accidentes nucleares y a re-
ducir al mínimo las consecuencias de tales accidentes, 
en caso de que ocurran, 

Deseando fortalecer más la cooperación internacio-
nal para el desarrollo y el uso seguros de la energía 
nuclear, 

Convencidos de la necesidad de un marco de refe-
rencia internacional que facilite la pronta prestación de 
asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia 
radiológica, para mitigar sus consecuencias, 

Teniendo en cuenta la utilidad de los arreglos bila-
terales y multilaterales de asistencia mutua en esta es-
fera, 

Teniendo en cuenta las actividades del Organismo 
Internacional de Energía Atómica en el desarrollo de 
directrices relativas a arreglos de ayuda mutua de ur-
gencia en caso de accidente nuclear o emergencia ra-
diológica. 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

Disposiciones generales 

1. Los Estados Parte cooperarán entre sí y con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (en ade-
lante denominado el "Organismo"), en conformidad 
con las disposiciones de la presente Convención, para 
facilitar pronta asistencia en caso de accidente nuclear 
o emergencia radiológica a fin de reducir al mínimo sus 
consecuencias y de proteger la vida, los bienes y el me-
dio ambiente de los efectos de las liberaciones radiac-
tivas. 

2. Para facilitar tal cooperación, los Estados Parte 
podrán convenir arreglos bilaterales o multilaterales o, 
cuando proceda, una combinación de ambos, para im-
pedir o reducir al mínimo las lesiones y daños que pu-
dieran resultar en caso de accidente nuclear o emer-
gencia radiológ'ca. 

3. Los Estados Parte piden al Organismo que, ac-
tuando en el marco de su Estatuto, ponga su mejor 
empeño, en conformidad con las disposiciones de la 
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presente Convención, en promover, facilitar y apoyaT la 
cooperación entre Estados Parte prevista en la presente 
Convención. 

Artículo 2 

Prestación de asistencia 

1. Si un Estado Parte necesita asistencia en caso de 
accidente nuclear o emergencia radiológica, ya sea que 
ese accidente o emergencia se origine o no dentro de 
su territorio, jurisdicción o control, podrá pedir tal asis-
tencia de cualquier otro Estado Parte, directamente o 
por conducto del Organismo, así como asistencia del 
Organismo o, si procede, de otras organizaciones inter-
gubernamentales internacionales (en adelante denomi-
nadas "organizaciones internacionales"). 

2. Todo Estado Parte que solicite asistencia deberá 
especificar el alcance y el tipo de la asistencia solici-
tada y, de ser posible, suministrar a la parte que pres-
te la asistencia la información que pueda ser necesaria 
para que esa parte determine la medida en que está 
en condicones de atender la solicitud. En caso de 1 

que no sea posible para el Estado Parte solicitante 
especificar el alcance y el tipo de la asistencia reque-
rida, el Estado Parte solicitante y la parte que preste 
la asistencia decidirán, en consulta, el alcance y el tipo 
de la asistencia necesaria. 

3. Cada Estado Parte al que se dirija una solicitud 
de tal asistencia decidirá y notificará con prontitud al 
Estado Parte solicitante, directamente o por conducto 
del Organismo, si está en condiciones de prestar la 
asistencia solicitada, así como el alcance y los térmi-
nos de la asistencia que podría prestarse. 

4. Los Estados Parte deberán, dentro de los lími-
tes de sus capacidades, identificar y notificar al Or-
ganismo los expertos, el equipo y los materiales con 
que se podría contar para la prestación de asistencia 
a otros Estados Parte en caso de accidente nuclear o 
emergencia radiológica, así como los términos, sobre-
todo los términos financieros, en que podría prestarse 
dicha asistencia. 

6. Todo Estado Parte podrá Solicitar asistencia rela-
cionada con el tratamiento médico o el reasentamiento 
temporal en el territorio de otro Estado Parte de per-
sonas afectadas por un accidente nuclear o emergencia 
radiológica. 

6. El Organismo, en conformidad con su Estatuto 
y con lo dispuesto en la presente Convención, respon-
derá a la solicitud de asistencia en raso de accidente 
nuclear o emergencia radiológica formulada por un Es-
tado Parte o un Estado Miembro: 

a) Facilitando los recursos apropiados asignados 
a tales fines; 

b) Transmitiendo prontamente la petición a otros 
Estados y organizaciones internacionales' que, 
según la información en poder del Organismo, 
puedan tener los recursos necesarios, y 

c) Si así lo pide el Estado solicitante, coordinan-
do en el plano internacional la asistencia que 
de esta forma pueda resultar disponible. 

Artículo 3 

Dirección y control de la asistencia 

A menos que se acuerde otra cosa: 

a) La dirección, el control, la coordinación y la 
supervisión generales de la asistencia será res-
ponsabilidad, dentro de su territorio, del Esta-
do solicitante. La parte q\ie preste asistencia 
deberá, cuando la asistencia comprenda, per-
sonal, designar en consulta con el Estado so-
licitante la persona que estará a cargo del per-
sonal y el equipo suministrado por ella, y que 
ejercerá la supervisión operacional inmediata 
sobre dicho personal y equipo. La persona 
designada ejercerá tal supervisión en coopera-
ción con las autoridades apropiadas del Esta-
do solicitante; 

b) El Estado solicitante proporcionará, en la me-
dida de su posibilidades, instalaciones y ser-
vicios locales para la correcta y efectiva admi-
nistración de la asistencia. También garanti-
zará la protección del personal, equipo y ma-
teriales llevados a su territorio POT la parte 
que preste asistencia, o en nombre de ella, 
para tal fin; 

c) La propiedad del equipo y los materiales su-
ministrados por cualquier de las dos partes 
durante los períodos de asistencia no se verá 
afectada, y se asegurará su devolución; 

d) El Estado Parte que suministre asistencia en 
respuesta a una solicitud formulada en con-
formidad con el párrafo 5 del Artículo 2 coor-
dinará esa asistencia dentro de su territorio. 

Artículo 4 

Autoridades competentes y punios de contacto 

1. Cada Estado Parte comunicará al Organismo y a 
otros Estados Parte, directamente o por conducto del 
Organismo, sus autoridades competentes y punto de con-
tacto autorizado para formular y recibir solicitudes de 
asistencia y para aceptar ofertas de asistencia. Esos pun-
tos de contacto y un punto de convergencia en el Orga-
nismo deberán estar disponibles permanentemente. 

2. Cada Estado Parte informará prontamente al Or-
ganismo de cualquier cambio que se produzca en la 
información a que se hace referencia en el párrafo 1. 

3. El Organismo suministrará regularmente y en for-
ma expedita a los Estados Parte, a los Estados Miem-
bros y a las organizaciones internacionales pertinentes 
la información a que se hace referencia en los párrafos 
1 y 2. 

Artículo 5 

Funciones del Organismo 

En conformidad con el párrafo 3 del Artículo 1 y 
eín perjuicio de otras disposiciones de la presente Con-
vención, los Estados Parte piden al Organismo lo si-
guiente: 
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a) Acopiar y difundir entre los Estados Parte y los 
Estados Miembros información acerca de: 

i) Los expertos, el equipo y los materiales que 
se podrían fac litar en caso de accidente nu-
clear o emergencia radiológica; 

ii) Las metodologías, las técnicas y los resultados 
de investigación disponibles en materia de 
respuesta a accidentes nucleares o emergen-
cias radiológicas; 

b) Prestar asistencia a todo Estado Parte o Estado 
Miembro que la solicite, en relación con cuales-
quiera de las materias siguientes o cualesquiera 
otras materias apropiadas: 

i) Preparación tanto de planes de emergencia 
en caso de accidentes nucleares y emergen-
cias radiológicas como de la legislación apro-
piada; 

ii) Desarrollo de programas apropiados para la 
capacitación de personal que haya de aten-
der a los accidentes nucleares y sfmergencias 
radiológicas; 

iii) Transmisión de solicitudes-de asistencia y de 
información pertinente en caso de acciden-
te nuclear o emergencia radiológica; 

iv) Desarrollo de programas, procedimientos y 
normas apropiados de vigilancia radiológica; 

v) Realización de investigaciones sobre la via-
bilidad de establecer sistemas apropiados de 
vigilancia radiológica; 

c) Facilitar a todo Estado Parte o Estado Miembro 
que solicite asistencia en caso de accidente nu-
clear o emergencia radiológica recursos apropia-
dos asignados a Jos fines de efectuar una evalua-
ción inicial del accidente o emergencia; 

d) Ofrecer sus buenos oficios a los Estados Parte y 
Estados Miembros en caso de accidente nuclear 
o emergencia radiológica; 

e) Establecer y mantener el enlace con organiza-
ciones internacionales pertinentes con el fin de 
obtener e intercambiar información y datos per-
tinentes, y facilitar una lista de tales organiza 
ciones a los Estados Parte, a los Estados Miem-
bros y a las mencionadas organizaciones. 

Artículo 6 

Confidencialidad y declaraciones públicas 

1. El Estado solicitante y la parte que preste asis-
tencia deberán proteger el carácter confidencial de 
toda información confidencial que llegue a conocimien-
to de cualquiera de los dos en relación con la asisten-
cia en caso de accidente nuclear o emergencia radioló-

,gica. Esa información se usará exclusivamente con el 
fin de la asistencia convenida. 

2, La parte que preste la asistencia hará todo lo 
posible por coordinar con el Estado solicitante antes 

de facilitar al público información sobre Ja asistencia 
prestada en relación con un accidente nuclear o emer-
gencia radiológica. 

Artículo 7 

Re&mbolso de los gastos 

1. Cualquier parte que preste asistencia podrá ofrecer 
la asistencia sin gastos para el Estado solicitante. Al 
considerar la posibilidad de ofrecer asistencia sobre esa 
base, la parte que preste asistencia deberá tener en 
cuenta: 

a) La naturaleza del accidente nuclear o emer-
gencia radiológica; 

b) El lugar de origen del accidente nuclear o 
emergencia radiológica; 

c) Las necesidades de los países en desarrollo; 
d) Las necesidades particulares de los países sin 

instalaciones nucleares; y 
e) Cualesquiera otros factores pertinentes. 

2. Cuando la asistencia se preste total o parcialmente 
sobre la base del reembolso, el Estado solicitante reem-
bolsará a la parte que preste asistencia los gastos con-
traídos a causa de los servicios prestador por persona 
u organizaciones que actúen en nombre de la misma, 
y todos los gastos vinculados con la asistencia en la 
medida que dichos gastos no sean sufragados directa-
mente por el Estado solicitante. A menos que se acuerde 
otra cosa, el reembolso se hará efectivo con prontitud 
después de que la parte que preste asistencia haya 
presentado sn petición de reembolso al Estado solici-
tante, y, respecto de gastos distintos de los gastos lo-
cales, será libremente transferible. 

3. Independientemente de lo dispuesto en el párrafo 
2, la parte que preste asistencia podrá en cualquier 
momento renunciar al reembolso o acceder a su apla-
zamiento, en todo o en parte. AI considerar tales 
renuncias o aplazamientos, las partes que presten asis-
tencia tendrán debidamente en cuenta las necesidades 
de los países en desarrollo. 

Artículo 8 

Privilegios, inmunidades y facilidades 

1. El Estado solicitante concederá al personal de 
la parte que preste asistencia y al personal que actúe 
en nombre de ella los privilegios, inmunidades y faci-
lidades necesarios para el desempeño de sus funciones 
de asistencia. 

2. El Estado solicitante concederá los siguientes pri-
vilegios e inmunidades al personal de la parte que 
preste asistencia, o al personal que actúe en nombre 
de ella, cuyos nombres hayan sido debidamente noti-
ficados al Estado solicitante y aceptados por éste: 

a) Inmunidad de prisión, detención y proceso ju-
dicial, incluida la jurisdicción penal, civil y 
administrativa del Estado solicitaute, por actos 
u omisiones en el cumplimiento de sus deberes; y 

b) Exención de impuestos, derechos u otro; gravá-
menes, excepto aquellos que normalmente están 
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incorporados en el precio de las mercancías o 
que se pagan por servicios prestados, en rela-
ción con el desempeño de sus funciones de asis-
tencia. 

3. El Estado solicitante; 

a) Concederá a la parte que preste asistencia la 
exención de impuestos, derechos u otros gravá-
menes referentes al equipo y bienes llevados al 
territorio del Estado solicitante por la parte que 
preste asistencia con el fin de la asistencia; y 

b) Concederá inmunidad de embargo, secuestro o 
requisa de tales equipo y bienes. 

4. El Estado solicitante asegurará la devolución de 
tales bienes y equipo. Si lo pide la parte que preste 
asistencia, el Estado solicitante adoptará disposiciones, 
en la medida que ello le sea posible, para la necesaria 
descontaminación, antes de su devolución, del equipo 
recuperable que se haya utilizado en la asistencia. 

5. El Estado solicitante facilitará la entrada en su 
territorio nacional, la permanencia en él y la salida del 
mismo, del personal cuyos nombres se hayan notificado | 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 y 'del equipo y 
los bienes que se utilicen en la asistencia, 

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo obli-
gará al Estado solicitante a conceder a sus nacionales o 
residentes permanentes los privilegios e inmunidades pre-
vistos en los párrafos precedentes. 

7. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades, to-
das las personas que gocen de tales privilegios e inmu-
nidades en virtud del presente Artículo tienen el deber 
de respetar las leyes y los reglamentos del Estado soli-
citante. También tendrán el deber de no interferir en 
los asuntos internos del Estado solicitante.*7*""* 

8. Nada de lo dispuesto en el presente Artículo afec-
tará a los derechos y obligaciones correspondientes a 
privilegios e inmunidades concedidos en virtud de otros 
acuerdos internacionales o de las reglas del derecho 
internacional consuetudinario. 

9. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar la presente 
Convención, o al adheririse a la misma, todo Estado po-
drá declarar que no se considera obligado en todo o en 
parte por los párrafos 2 y 3. 

10. Todo Estado Parte que haya formulado una de-
claración en conformidad con el párrafo 9 podrá reti-
rarla en cualquier momento notificándolo al depositario. 

Artículo 9 

Tránsito de personal, equipo y bienes 

Cada Estado parte, a petición del Estado solicitante O 
de la parte que preste asistencia, procurará facilitar el 
tránsito a través de su territorio del personal, equipo y 
bienes debidamente reseñados en la correspondiente no-
tificación que se utilicen en la asistencia, para que eD-
tren y salgan del Estado solicitante. 

Artículo 10 

Reclamaciones e indemnización 

1. Los Estados Parte cooperarán estrechamente a fin 
de facilitar la solución de demandas judicales y recla-
maciones en virtud de este Artículo, 

2, A menos que se acuerde otra cosa, respecto de 
toda muerte o lesión a personas, o de lodo daño o per-
dida de bienes, o de daños al medio ambiente causados 
en el territorio de un Estado solicitante o en cualquier 
otra zona bajo su jurisdicción o control durante la pres-
tación de la asistencia solicitada, el Estado solicitante; 

a) No presentará ninguna demanda judical contra 
la parte que suminstre asistencia ni contra per-
sonas u otras entidades jurídicas que actúen en 
su nombre; 

b) Asumirá la responsabilidad de atender a las re-
clamaciones y demandas judiciales presentadas 
por terceros contra la parte que suministre asis-
tencia o contra personas u otras entidades jurídi-
cas que actúen en su nombre; 

c) Considerará exenta de responsabilidad respecto 
de las reclamaciones y demandas judicales a que 
Se refiere el apartado h), a la parte que sumi-
nistre asistencia o a las personas u otras entidades 
jurídicas que actúen en su nombre; y 

d) Indemnizará a la parte que suministre as is tencia 
o a las personas u otras entidades jurídicas que 
actúen en su n o m b r e , en los siguientes casos: 

i) Muerte o lesión de personal de la parte que 
suministre asistencia o de personas que ac-
túen en su nombre; 

ii) Pérdida o daño de equipo o materiales no 
fungibles relacionados con la asistencia; 

salvo en casos de mala conducta deliberada de los indi-
viduos que hubieren causado la muerte, lesión, pérdida, 
o daño. 

3. Las disposiciones del presente Artículo no impedi-
rán la indemnización prevista en virtud de cualquier 
acuerdo internacional o ley nacional de cualquier Es-
tado, que sea aplicable. 

4. Ninguna de las disposiciones de este Artículo obli-
gará al Estado solicitante a aplicar el párrafo 2 del Ar-
tículo en todo o en parte a su nacionales o residentes 
permanentes. 

5. Al fiTmar, ratificar, aceptar o aprobar esta Con-
vención, o al adherirse a la misma, todo Estado podrá 
declarar: 

a) Que no se considera obligado en todo o en parte 
por el párrafo 2; 

b) Que no aplicará el párrafo 2 del presente Ar-
tículo en todo o en parte, en casos de negligen-
cia flagrante de los individuos que hubieren cau-
sado la muerte, lesión, pérdida o daño. 

6. Todo Estado Parte que haya formulado una decla-

1 ración en conformidad con el párrafo 5 podrá retirarla 
en cualquier momento notificándolo al depositario. 
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Artículo I I 

Terminación de la asistencia 

El Estado solicitante, o ia parte que suministre asis-
tencia, podrá en cualquier momento, después de cónsul, 
tas apropiadas y notificación por escrito, pedir la termi-
nación de la asistencia recibida o prestada en virtud de 
la presente Convención. Una vez que se formule tal peti-
ción, las partes interesadas se consultarán para disponer 
la conclusión correcta de la asistencia. 

Artículo 12 

Relación con otros acuerdos internacionales 

La presente Convención no afectará a las obligacio-
nes ni a los derechos recíprocos que tengan los Esta-
dos Parte en virtud de los acuerdos internacionales 
existentes que se relacionen con los asuntos que abarca 
la presente Convención o en virtud de futuros acuerdos 
internacionales concertados en conformidad con el ob-
jeto y la finalidad de la presente Convención. 

Artículo 13 

Solución de controversias 

1. En caso de controversia entre Estados Parte, o 
entre un Estado Parte y el Organismo, relativa a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, 
las partes en Ja controversia se consultarán a fin de re-
solver la controversia por negociación o por cualquier 
otro medio pacífico de solución de controversias que 
consideren aceptable. 

2, En caso cíe que una controversia de esta natu-
raleza entre Estados Parte no pueda ser resuelta al año 
de haber se formulado la petición de consulta confor-
me a lo dispuesto en el párrafo I , la controversia de-
berán, a petición de cualquiera de las partes en la 
misma, someterse a arbitraje o remitirse a la Corte In-
ternacional de Justicia para que decida. Cuando se 
someta una controversia a arbitraje, si dentro de un 
plazo de seis meses a partir de la fecha de ¡a petición, 
las partes en la controversia no consiguen ponerse de 
acuerdo para organizado, cualquiera de ellas podrá pe-
dir al Presidente de la Corte Internacional de Justi-
cia o al Secretario General de las Naciones Unidas que 
nombre uno o más arbitros. En caso de conflicto en-
tre las peticiones de las partes en Ja controversia, Ja 
petición dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas tendrá prioridad. 

3. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar la presen-
te Convención, o al adherirse a la misma, todo Estado 
podrá declarar que no se considera obligado por uno 
cualquiera o por ninguno de los dos procedimientos 
estipulados para la solución de controversias en el pá-
rrafo 2. Los demás Estados Parte no quedarán obliga-
dos por el procedimiento estipulado para la solución 
de controversias en el párrafo 2, con respecto a un 
Estado Parte para el cual esté vigente tal declaración. 

4. Todo Estado Parte que haya formulado una de-
claración con arreglo al párrafo 3 podrá retirarla en cual-
quier momento notificándolo al depositario. 

Articulo 14 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención estará abierta a la firma 
de todos los Estados y de Namibia, representada por 

' ei Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en 
la Sede del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica en Viena, y en ía sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York, desde el 26 de septiembre de 1986 
y el 6 de octubre de 1986, respectivamente, hasta su 
entrada en vigor, o durante doce meses, rigiendo de 
estos dos períodos el que sea más largo. 

2. Cualquier Estado y Namibia, representada por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, po-
drá expresar «u consentimiento a quedar obligado per 
Ja presente Convención, ya sea por firma, o por do-
pósito de un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación tras Ja firma efectuada con sujeción a ra-
tificación, aceptación o aprobación, o bien por depósito 
de un instrumento de adhesión. Los instrumentos de ra-
tificación, aceptación, aprobación o adhesión se de-
positarán en poder del depositario. 

3. La presente Convención entrará en vigor treinta 
días después de que tres Estados hayan expresado su 
consentimiento a quedar obligados por la misma. 

4. En el caso de cada Estado que exprese consen-
timiento a quedar obligado por la presente Convención 
tras su entrada en vigor, la presente Convención entrará 
en vigor para ese Estado treinta días después de la 
fecha de expresión del consentimiento. 

5. 
a) La presente Convención estará abierta a la adhe-

sión, según se dispone en este Artículo, poi 
organizaciones internacionales y organizaciones 
de integración regional constituidas por Estados 
soberanos, que tengan competencia respecto de 
la negociación, concertación y aplicación de 
acuerdos internacionales en las materias abarca-
das por la presente Convención; 

b) En cuestiones comprendidas dentro de su com-
petencia, tales organizaciones, en su propio 
nombre, ejercerán los derechos y cumplirán las 
obligaciones que la presente Convención atri-
buye a los Estados Parte; 

c) Al depositar su instrumento de adhesión, cada 
una de tales organizaciones comunicará al de-
positario una declaración en la que se indique 
el alcance de su competencia respecto de las 
materias abarcadas por la presente Convención; 

d) Tales organizaciones no tendrán voto alguno 
adicional a los de sus Estados Miembros. 

Artículo 15 

Aplicación provisional 

Todo Estado podrá, en el momento de la fínna o 
en cualquier otra fecha posterior antes de que la Con-
vención entre en vigor para ese Estado, declarar que 
aplicará la Convención provisionalmente. 
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Artículo 16 

Enmiendas 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas a 
la presente Convención. Las enmiendas propuestas se 
presentarán al depositario, el cual las comunicará in-
mediatamente a todos los demás Estados Parte. 

2. Sí la mayoría de los Estados Parte pide al depo-
sitario que convoque una conferencia para examinar las 
enmiendas propuestas, el depositario invitará a todos 
los Estados Parte a asistir a tal conferencia, la cual 
comenzará no antes de que hayan transcurrido treinta 
días después de cursada las invitaciones. Toda enmien-
da aprobada en la conferencia por mayoría de dos ter-
cios de todos los Estados Parte será objeto de un 
protocolo que estará abierto a la firma de todos los 
Estados Parte en Viena y Nueva York. 

3. El protocolo entrará en vigor treinta días después 
de que tres Estados hayan expresado su consentimiento 
a quedar obligados por el mismo. Para cada Estado 
que, con posterioridad a la entrada en vigor del proto-
colo, exprese su consentimiento a quedar obligados por 
el mismo, el protocolo entrará en vigor para ese Esta-
do a los treinta días de la fecha en que haya expresado 
tal consentimiento. 

Artículo 17 

Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente 
convención notificándo'o por escrito al depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a 
partir de la fecha en que el depositario reciba la ) 
notificación. 

Artículo 18 

Depositario 

1. E1 Director General del Organismo será el deposi-
tario de la presente Convención. 

2. El Director General del Organismo notificará pron-
tamente a los Estados Parte y a todos los demás Es-
tados: 

a) Cada firma de la presente Convención o de un 
protocolo de enmienda; 

b) Cada depósito de un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión concerniente 
a la presente Convención o a un protocolo de 
enmienda; 

c) Toda declaración o retirada de la misma que se 
efectúe en conformidad con los Artículos 8, 10 
y 13; 

d) Toda declaración de aplicación provisional de 
la presente Convención que se efectúe en confor-
midad con el Artículo 15; 

e) La entrada en vigor de la presente Convención 
y de toda enmienda a la misma; y 

{ ) Toda denuncia que se haga con arreglo al Ar-
tículo 17. 

Artículo 19 

Textos auténticos y copias certificadas 

El original de la presente Convención, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, se depositará en poder del Director 
General del Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca, quien enviará copias certificadas del mismo a los 
Estados Parte y a lodos los demás Estados. 

En tcjlimonio de lo cual los infrascritos, debidamente 
autorizados, firman la presente Convención, abierta a la 
firma ^gún lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 14. 

Aprobada por la Conferencia General del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, en reunión extraordi-
naria, en Viena, a los veintiséis días de septiembre de 
mil novecientos ochenta y seis. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las com¡s:ones de Relajones Exteriores y Culto y 

de Energía y Combu.rtibles han considerado y despa-
chado favorablemente el proyecto de ley por el que 
se aprueban la Convención sobre la Pronta Notificación 
de Accidentes Nucleares y la Convención sobre Asis-
tencia en caso de Accidente Nuclear o Emergencia 
Radiológica, ambos aprobados por la conferencia ge-
neral del Organismo Internacional de Energía Atómi-
ca —OlEA— el 26 ue septiembre de 1986 en reunión 
extraordinaria en la ciudad de Viena. 

El OlEA es un organismo intergubernamenlal vincu-
lado a la ONU, de resultas de un acuerdo del 23 de 
octubre de 1957 sobre relaciones de trabajo de la 
OlEA con la ONU y, en cumplimiento de su objetivo 
fijado en el estatuto, de acelerar y aumentar la contri-
bución de la energía atómica para la paz, salud y pros-
peridad del mundo entero, es que su conferencia gene-
ral convocó a un grupo de expertos gubernamentales 
para elaborar dos proyectos de convenciones internacio-
nales en la materia. Este grupo de expertos sesionó en 
la sede del organismo (Centro Internacional de Viena) 
entre el 21 de julio y el 15 de agosto de 1986; con 
posterioridad la OlEA acogió y aprobó los dos instru-
mentos internacionales en análisis. 

Con anterioridad a estos encuentros había sucedido 
un hecho que repercutió mundialmente; el accidente 
en la central nucleoeléctrica de Chemobyi (URSS). 

La República Argentina tuvo directa participación 
en la redacción de las dos convenciones internaciona-
les. 

La Convención sobre la Pronta Notificación de Acci-
dentes Nucleares es de aplicación a todo accidente re-
lacionado con instalaciones o actividades de un Estado 
Pirte o de personal bajo su jurisdicción que ocasione 
o pueda ocasionar la liberación de materiales radiacti-
vos y que haya resultado o pueda resultar en una li-
beración trasfronteriza internacional importante para 
la seguridad radiológica de otro Estado (artículo 1">). 

La pronta notificación de accidentes nucleares está 
reglada en sus artículos y 3?, debiendo el OlEA in-
formar a los Estados Partes, miembros u otros Estados 
que pudieran ser afectados según lo establece el ar-
ticulo l"-' (artículo 4") . 
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El artículo 59 estipula el tipo de información a su-
ministrar, pudiéndose asimismo solicitar información 
ampliatoria, en la medida razonable, por parte de los 
Estados involucrados. El artículo !'> establece que ca-
da Estado deberá comunicar al OIEA cuáles son los 
órganos o autoridad nacional competente al efecto. El 
organismo, asimismo, brindará a los Estados Parte que 
no lleven actividades nucleares lindantes con Estados 
que tengan activos programas nucleares pero que no 
sean parte de la OIEA (según determina el artículo 
9"?), podrá promover la concertación de acuerdos bi o 
multilaterales relativos a la materia de que trata esta 
convención, no aceptando las mismas obligaciones que 
comprometen a los Estados partes en virtud de acuer-
dos internacionales existentes, según los objetivos de-
terminados por el artículo 1"? (artículo 10). 

El artículo 11 señala la metodología a seguirse en 
caso de controversias entre Estados partes o entre Es-
tado/s parte/s y OIEA relativos a la aplicación o in-
terpretación de la Convención: 

19 Las partes involucradas se consultarán a fin de 
resolver la controversia por negociaciones pacíficas que 
consideren aceptables; 

Si pasado un año de consulta encontradas entre 
las partes, cualquiera parte afectada podrá pedir so-
meterse a arbitraje o recurrir a la Corte Internacional de 
Justicia o al secretario general de la ONU, para la de-
signación de uno o más árbitros. En caso de conflicto, 
a raíz de las peticiones de las partes, la petición al 
secretario general de la ONU será prioritaria. 

Es de señalarse que la República Argentina, de acuer-
do al proyecto de ley en consideración (artículo 2P de 
su texto) y acogiéndose a la misma convención, no se 
considera obligada a la aplicación del reclamo ante la 
Corte Internacional de Justicia o a la ONU para que 
determine arbitros que fijen dichos organismos. 

Los artículos 12 y 13 establecen la normativa refe-
rente a la vigencia de la convención (determinada por 
la voluntad de cada Estado parte cuando ya hayan 
aceptado tres Estados), pero rige asimismo proviso-
riamente con la firma de la convención por los Estados 
partes. 

El artículo 14 estabelce el procedimiento a seguir en 
el caso de enmiendas a la convención. El artículo 15 se 
refiere a las denuncias a la convención y el artículo 16 
determina que el director general del organismo es 
depositario del instrumento. El último artículo estable-
ce la autenticidad del texto de la convención. 

La Convención sobre Asistencia en Caso de Acci-
dente Nuclear o Emergencia Radiológica tiene como 
objetivo la cooperación para la pronta asistencia por 
emergencia radiológica o accidente nuclear, en la pro-
tección de vidas, bienes y medio ambiente por libera-
ciones radiactivas. 

El artículo 2 ' regla la prestación de asistencia y el 
artículo 3 ' determina la responsabilidad de la dirección, 
control, coordinación y supervisión de la asistencia. El 
artículo 4° estipula que cada Estado parte fijará ante el 
OIEA sus autoridades competentes en relación a la 
convención. El artículo 59 establece las funciones que 
competen al organismo, especificándose la reserva en-

tre las partes afectadas en caso de ponerse en ejecución 
la convención. El artículo T> determina los procedimien-
tos a seguir por reembolso de gastos en operaciones de 
asistencia. El artículo 89 es relativo a los privilegios, in-
munidades y facilidades que comprometen los Estados 
solicitantes al personal que actúa en la asistencia por 
emergencia o accidente. Los puntos 2 y 3 de este ar-
tículo 8"? no serán de aplicación para la República Ar-
gentina en virtud de la reserva que se hace en el texto 
del artículo 39 del proyecto de ley en consideración. El 
mencionado punto 2 establece que el Estado solici-
tante concederá al personal que preste asistencia, inmu-
nidad de prisión, detención o proceso judicial; y el pun-
to 3 exime del pago de impuestos y gravámenes, embar-
gos, secuestros o requisas de equipos y bienes. La Re-
pública Argentina entiende que se debe otorgar este ti-
po de privilegios e inmunidades con carácter restrictivo, 
de allí que prefiera analizar cada caso en particular y 
no en forma genérica, optando por ello si lo considera 
pertinente. 

En el artículo 9? se norman las facilidades de tránsi-
to de personal equipos y bienes que hagan menester en 
aplicación de la convención. El artículo 10 en su punto 
1, determina que los Estados parte cooperarán estrecha-
mente a fin de otorgar facilidades para la solución de 
demandas judiciales. El punto 2 del mismo determina 
la responsabilidad del Estado solicitante por toda muer-
te o lesión de personas, daños o pérdidas de biene; cau-
sados en el Estado asistido o en cualquier lugar bajo 
su jurisdicción, durante la prestación del auxilio; estable-
ce además que el Estado solicitante indemnizará a la 
parte que suministra la asistencia, por muerte o lesión 
física o por pérdida de bienes o daños de materiales no 
fungibles relacionados con la asistencia. La República 
Argentina, al momento de la adhesión al convenio (ver 
artículo 31? del texto del proyecto de ley) formulará una 
declaración que no la obliga a aplicar el punto citado. 

El artículo 11 establece que cada Estado parte soli-
citante de la asistencia podrá requerir la terminación 
de la misma, resolviéndose de común acuerdo concluir 
la. El artículo 12 es exactamente igual al artículo 10 
de la convención analizada precedentemente. El artículo 
13 es relativo a la solución de controversias. Para este 
artículo es válido lo expresado en el presente informe 
en lo que hace al artículo 11 de la convención sobre 
la pronta notificación de accidentes nucleares, con simi-
lar reserva expresada en el artículo 3 ' del proyecto de 
ley. 

Los sucesivos artículos 14 a 19 se refieren a: entrada 
en vigor, aplicación provisional, enmiendas, denuncias, 
depositarios y autenticidad del texto de la convención. 

Por último se debe señalar que: la República tuvo 
destacada participación en la elaboración de los dos ins-
trumentos en calidad de miembro del OIEA. Por otra 
parte, considerándose que en nuestro territorio están 
ubicadas centrales nucleoeléctricas, redundaría en el pro-
pio beneficio la adhesión argentina a ambas convencio-
nes, puesto que en las hipótesis de accidente o emer-
gencia se hace menester la cooperación internacional. 

Federico T. Ai. Storani. 
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Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan los artículos 

2,9 y 39. 
—El artículo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

61 

EMPLAZAMIENTO DE UN BUSTO DEL POETA 
GIACOMO LEOPARDI EN LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 1215) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado el Mensaje 413 y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo mediante el cual 
se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires a emplazar un busto del poeta Giacomo Leopardi, 
en el Jardín de los Poetas, ubicado en el parque Tres 
de Febrero de la mencionada ciudad; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Macha-
do. — Orosia 1. Botblla. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — To-
más C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. — 
Héctor D. Rosella. — Yorga Salomón. — 
Carlos O. Silva. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del poeta 
Giacomo Leopardi, en el Jardín de los Poetas, ubicado 
en el parque Tres de Febrero de esta ciudad de Bue-
nos Aires. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo Bauzá. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3563.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, al considerar el proyecto de ley en-
viado por el Poder Ejecutivo, cree innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en el mensaje del 
mismo, y, en consecuencia los hace suyos y así lo ex-
presa. 

Jorge Lema Machado. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 3 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a autorizar a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplaza* un busto del poeta 
Gíácomo Leopardi, en el Jardín de los Poetas, ubicado 
en el parque Tres de Febrero de esta ciudad de Bue-
nos Aires. 

Dicho busto, realizado en bronce, fue donado por la 
Asociación Coraì Recanatese "Beniamino Gigli", con-
memorando los 150 años de la muerte del poeta. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 413 

CARLOS S . MKNEM. 
Eduardo Bauzd. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

62 
EMPLAZAMIENTO DE UN BUSTO DEL DOCTOR 

RAMON CARRILLO EN LA CAPITAL FEDERAL 
(Orden del Día N<? 1216) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales ha considerado el Mensaje 446 y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se au-
toriza a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
a emplazar un busto del científico argentino doctor Ra-
món Carrillo en la p'aza Doctor Bernardo lloussay, de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3573.) 
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la Capital Federal; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción, 

Sala .de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José D. Cañota. — Roberto ]. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Macha-
do. — Orosia I. Botella. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — To-
más C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. — 
Héctor D. Rosella. — Yorga Salomón. — 
Carlos O. Silva. 

. (-".IT lAÍli 

PROYECTO DE LEY 

ti Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del doc-
tor Ramón Carrillo en la plaza Doctor Bernardo Hous-
say, delimitada por la avenida Córdoba y las calles 
Junín, Paraguay y Presidente José Evaristo Uriburu. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo Bauzá. 

INFORME 

Honorable Cámara.-
La Comisión de Asuntos Municipales y du los Terri-

torios Nacionales, al considerar el proyecto de ley en-
viado por el Poder Ejecutivo, cree innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en el mensaje del 
mismo, y, en consecuencia, los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge Lema Machado. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a autorizar a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto con-
memorativo del científico argentino doctor Ramón Ca-
rrillo en Ja plaza Doctor Bernardo Houssay, de esta 
ciudad de Buenos Aires. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensajer440 

CARLOS S . MENEM. 
Eduardo Bauzá. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
}e ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Reunión 26? 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

63 
EMPLAZAMIENTO DE UNA OBRA 

ESCULTORICA EN LA CAPITAL FEDERAL 
(Orden del Día N? 1217) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales ha considerado el mensaje 447 y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se 
convalida el emplazamiento de una obra escultórica de-
nominada "Don Guanella y los niños" en la plazoleta 
Beato Luis Guanella de la ciudad de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que daTá el miembro informante, aconseja 
su sanción. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Macha-
do. — Orosia I. Botella. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — To-
más C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. •— 
Héctor D. Rosella. — Yorga Salomón. — 
Carlos O. Silva. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Convalídase el emplazamiento de la 
obra escultórica denominada "Don Guanella y ¡os niños", 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires en la plazoleta Beato Luis Guanella, delimi-
tada por las calles Martiniano Leguizamón y Ubico 
Schmide! y la avenida Emilio Castro de esta ciudad de 
Buenos Aires. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo Bauzá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales, al considerar el proyecto de ley en-
viado por el Poder Ejecutivo, cree innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en el mensaje del 
mismo, y en consecuencia los hace suyos y así !o expresa. 

Jorge Lema Machado. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Ahes, 8 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3573.) 
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de ley tendiente a convalidar el emplazamiento efec-
tuado por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, de una obra escultórica realizada por el artista 
italiano Orio Dal Porto denominada "Don Cuanella y 
los niños" en la plazoleta Beato Luis Cuanella, delimi-
tada por las calles Martiniano Leguizamón y Ulrico 
Schmidel y la avenida Emilio Castro de esta ciudad de 
Buenos Aires. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 447 

CAJILOS S . MEN'EM. 
Eduardo Bauza, 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 1C> es de forma, 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

S4 

INSTITUCION DEL NOMBRE DEL DOCTOR 
ENRIQUE M. MOSCA A UNA CALLE 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N? 1219) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara; 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales ha considerado el proyecto de ley 
de los señores diputados Mosca y otros, para que se 
instituya el nombre de Doctor Enrique M. Mosca 
a una calle de la ciudad de Buenos Aires; y por las 
razones que se dan en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su san-
ción. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael AI. Pascual. — Jorge Lemar Macha-
do. — Orosia I. Botella. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — To-
más C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. — 
Héctor D. Rosella. — Carlos O. Silva. 

PBOYEGTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<?— Instituyese el nombre de Dr. Enrique 
M. Mosca a una calle de la ciudad de Buenos Aires. 

Art. 2« — La Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires procederá a la determinación de la arteria 
respectiva que recibirá tal denominación. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. •— Angel M. D'Am-
brosio. — Emilio F. Ingararno. — Luis 
A. Reinaldo. — Roberto E. Sammaríino, 
— Roberto P. Silva. — Jorge R. Vanossi 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales ha considerado el proyecto de ley 
de los señores diputados Mosca y otros, para que se 
instituya el nombre de Dr. Enrique M. Mosca a una 
calle de la ciudad de Buenos Aires. 

Las razones dadas por el autor en sus fundamentos 
han sido tomadas en cuenta para la formulación del 
dictamen que se acompaña, y habida cuenta de que las 
mismas se consideran por demás aclaratorias, la comi-
sión les hace suyos y así lo expresa. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Mosca y otros 
(expediente 2.449-D.-99); véase el texto de su funda-
mento en el Diado de Sesiones del 21 de septiembre 
de 1988, página 4724. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2 ' . 
—-El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

65 
AUTORIZACION A CIUDADANOS ARGENTINOS 
PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES 

Y HONORES OTORGADOS POR ESTADOS 
EXTRANJEROS 

(Orden del Día N? 1231) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-

rado el proyecto de ley en revisión sobre establecer un 

1 Véase el texto la Sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3573.) 

1 Véasfe el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3573.) 
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régimen de autorización y de procedimiento para que 
ciudadanos argentinos puedan aceptar y usar condecora-
ciones otorgadas por los Estados con los que la Repú-
blica mantiene relaciones diplomáticas; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
d a r á el miembro informante, aconseja su sanción^M. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

Héctor R. Masini. — Carlos M. A. Mosca. 
— Oscar E. Alende. — Délfor A. Brizuela. 
— Marcos A. Di Caprio. — Nemecio C. 
Espinoza. — Carlos G. Freytes. — Nico-
lás A. Garay. — Alberto A. Natale. — 
Alfredo Orgaz. — Rodolfo M. Párente 
— René Pérez. — Julio C. A. Romane 
Norri. — Jorge R. Vanossi. — Jorge R 
Y orna. 

Buenos Aires, 19 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme "al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
a aceptaí»jt';Usar en las condiciones de la presente ley, 
condecoraciones y honores otorgados por los Estados 
con los que la República mantiene relaciones diplomá-
ticas. En los casos de condecoraciones u honores que im-
pliquen obligaciones para con el Estado otorgante, el 
beneficiario deberá pedir autorización expresa al Ho-
norable Congreso de la Nación. 

Art. 2 ' — Los ciudadanos argentinos que con anterio 
ridad a la sanción de la presente ley hubieren recibido 
condecoraciones u honores de Estados con los que la 
República mantiene relaciones diplomáticas y no hu-
biesen solicitado al Honorable Congreso de la Nación 
la autorización indicada en la ley 346, artículo 851, o si 
habiéndola solicitado aún no hubiese recaído permiso 
legislativo, quedan por la presente ley autorizados a 
usarlos siempre que no impliquen obligaciones para con 
el Estado otorgante. Los comprendidos en esta disposi-
ción deberán comunicarlo al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto para su inscripción según lo estable-
cido en el artículo 3 ' . 

Art. 3? — Para que la autorización indicada en el ar-
tículo 1"? sea aplicable, los interesados deberán comunicar 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, dentro 
del plazo y con los antecedentes que fije la reglamen-
tación, la condecoración u honor de que se trate pava 
su inscripción en el registro que se llevará en el ámbito 
del ministerio. Cuando las condecoraciones u honores 
impliquen obligaciones para con el Estado otorgante, 
la inscripción sólo se efectuará si el Congreso Nacional 
ha otorgado la autorización correspondiente. 

Art. 49 — Créase en el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto el registro de condecoraciones y ho-

nores en el que se inscribirán las condecoraciones y 
honores que reciban ciudadanos argentinos y toda otra 
circunstancia que indique la reglamentación. 

Art. 59 — Cuando ss solicite la inscripción de una 
condecoración u honor que implique obligaciones para 
con el Estado otorgante, sin que se haya requerido al 
Congreso Nacional la autorización correspondiente, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, denegará 
la inscripción por resolución fundada, la que será ape-
lable en la forma prevista en la Ley de Procedimientos 
Administrativos 19.549, y sus modificatorias. 

Art. 69 —• El Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto informará al Congreso Nacional cada año, al inicio 
del periodo ordinario de sesiones, las inscripciones que 
haya efectuado individualizando a su titular, la clase 
de condecoración u honor y el Estado otorgante. In-
formará asimismo de los casos en que haya denegado 
la inscripción, incluyendo los fundamentos del rechazo. 

Art. 79 — Dentro de los ciento ochenta días de la 
promulgación de la presente ley, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto deberá enviar al Congreso 
Nacional una lista completa de las condecoraciones y 
honores que otorgue cada uno de los Estados con los 
que la República mantiene relaciones diplomáticas, in-
cluyendo las que impliquen obligaciones para con el 
Estado otorgante, con indicación de la naturaleza de 
esas obligaciones. Dicha lista deberá mantenerla actua-
lizada. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO A. DUHALDE. 
Alberto ]. B. lribarne. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
El artículo 8? de la Ley de Ciudadanía 346 estable-

ce que no podrán ejercer los derechos políticos en la 
República aquellos que hayan aceptado empleos u ho-
nores de gobiernos extranjeros sin permiso del Con-
greso. 

Ello provoca que ambas Cámaras del Congreso se 
vean obligadas a sancionar anualmente numerosas leyes 
prácticamente personales dictadas con el único objato 
de conceder las respectivas autorizaciones. 

Este proyecto tiende a simplificar el procedimiento 
a seguir por los beneficiarios. En el artículo 19, se con-
cede una autorización genérica, reservándose el pedido 
de autorización al Congreso solamente para aquellos 
casos de condecoraciones u honores que impliquen obli-
gaciones para con el Estado otorgante. 

En el artículo 29 se concede la autorización para 
aquellos que hubiesen recibido tales distinciones antes 
de la sanción de esta ley, excepto los casos que impli-
quen obligaciones para con el Estado otorgante. 

Por otra parte, se crea un registro de condecoracio-
nes y honores en el ámbito del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto y se regula su funcionamiento. 

Por todo lo expuesto, esta comisión aconseja a la 
Honorable Cámara la sanción definitiva del proyecto 
venido en revisión. 

Héctor R. Masini. 
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Sr. Presidente (Picrri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 7?, 
—El artículo 8° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

66 

LEY 23.673 - MODIFICACION 
(Orden del Día N? 1240) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-

to cl-e ley de los señores diputados Caviglia y Curto so-
bre sustitución del articulo 1? de la ley 23.673, crea-
ción del boleto estudiantil, extendiendo ese beneficio a 
los estudiantes de nivel terciario no universitario; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su san-
ción. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — Felipe 
E. Botta. — Rolando R. Britos. — Héctor 
H. Dálmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — Héctor E. González. — Dámaso 
Larraburu. — Rubén H. Marín. — Ornar 
D. Moreijra. — Lorenzo A. Pepe. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustituyese el artículo 1? de la ley 
23.673, el cual queda redactado del siguiente modo; 

Artículo l1? — Créase en la Capital Federal, te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e islas del Atlántico Sur, y todo otro ámbito de ju-
risdicción nacional, el boleto para estudiantes de 
enseñanza media y terciaria no universitaria, que 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3563.) 

asisten a instituciones y/o colegios públicos y/o 
instituciones privadas que reciban aporte estatal. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Franco A. Caviglia. — Hugo O. Curto. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de ley de los señores diputados Caviglia y Curto, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos por lo que los hace suyos y así 
lo expresa 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley de los señores diputados Caviglia 
y Curto (expediente 1.355-D.-89) : véase el texto de 
sus fundamentos en la página 3769. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo Z° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

67 

ACUERDO GENERAL DE COOPERACION CON LA 
REPUBLICA POPULAR DE MOZAMBIOUE 

(Orden del Día N<? 1247) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 

Economía y de Educación han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo 
General de Cooperación entre la República Argentina y 
la República Popular de Mozambique, firmado en la 
ciudad de Buenos Aire i el 30 de marzo de 1988; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y Ins que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Guido Di Telia. 
— José G. Dumón. — Raúl M. Milano. • — 
Carlos G Freijtcs. — Raúl Bercovich Ro-
dríguez. — José M. Soria Arch. — He-
ndió A. Argañarás. — Federico Ctérici. 
— Raúl A. Alearez Eclmgüe. — Satur-
nino D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. — 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
g na 3573.) 
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Cario'! Awjero. — Raúl E. Baglini. — 
Rómulo V. Barreno. — Julio S. Bulado. 
— Horacio V. Cambarerl, — Pascual Cap-
pelleri. — Genaro A. Collantes. — Oscar 
H. Curi. — Mirta L. Fernández. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Benito 
O. Ferretjra. — José A. Furque. — Ra-
món F. Giménez. — Joaquín V. Gonzrí-
lez. — Horacio H. Huarte. — José M. 
lbarbia. — Oscar S, Lamberto. — Simón 
A. Lázaro. — José C. Mofla. — Enrique 
R. Muttis. — Gaspar B. Orieta. — René 
Pérez. — Federico R. Puerta. — José C. 
Ramos. — Luis A. Reinaldo. — Carlos J. 
Rosso — Bernardo 1. R. Salduna. — Car-
los O. Silva. — Víctor M. Soriego. — Juan 
C. Tapareüi. — Adolfo Torresagasti. 

Buenos Aire-, 19 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo General de Coo-
peración entre la República Argentina y la República 
Popular de Mozamb'que, firmado en Buenos Aires «I 
30 de marzo de 1988, que consta de siete (7) artículos, 
cuya fotocopia autenticada en idioma español forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2'? — Comunique e al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO A. DUHALDE. 
Alberto }. B. Iriharne. 

ACUERDO GENERAL DE COOPERACION ENTRE 
LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA 

POPULAR DE MOZAMBIQUE 

La República Argentina y La República Popular de 
Mozambique, en adelante designadas "las Partes Con 
tratantes"; 

Considerando el interés en reforzar los lazos de amis-
tad, solidaridad y cooperación entre sus respectivos 
pueblos; 

Reafirmando su f rme adhesión a los objetivos y prin-
cipios de la Caita de las Naciones Unidas; 

Deseando promover, desarrollar y reforzar la coope-
ración entre los dos pueblos y países, en base a Ins 
principios internadoualmente reconocidos de igualdad, 
beneficio recíproco, respeto mutuo por la soberanía e 
integridad territorial, no injerencia en lo; asuntos Ínter 
nos, y de autodeterminación de los pueblos para escoger 
libremente sti sistema político-sociaí y su proceso de 
desarrollo; 

Acuerdan lo siguiente: 

Articulo I 
1 Las Partes Contratantes establecerán entre sí, so-

bre la base de la igualdad, relacionede cooperación 
económica, científica, técnica y cultural. 

2. Las formas y condiciones de la cooperación pre-
vistas en el punto anterior serán objeto de acuerdos o 
programas especiales que concre tizarán el presente 
Acuerdo. 

Artículo II 

Las Partes Contratantes convienen en que la coope-
ración se concrctice en los campos económico, técnico, 
tecnológico, cultural, de formación de personal y en 
otros que eventualmente lleguen a ser acordados. 

Artículo III 

Las Partes Contratantes convienen en establecer una 
Comisión Mixta para la Cooperación Económica, Téc-
nica, Científica y Cultural, compuesta por delegaciones 
de las dos Partes, presididas por miembros a ser desig. 
nados por cada una de las Partes Contratantes. 

Artículo IV 

1. A la Comisión Mixta compete en espccia!: 

a) Acompañar y dinamizar la • jecución del pre-
sente Acuerdo y de otros acuerdo.' concluidos 
o que serán concluidos entre los dos países; 
analizar y proponer medidas para superar las 
dificultades resultantes de su aplicación; 

b) Someter propuestas a los Gobiernos de los dos 
países en relación con el desarrollo de las rela-
ciones económicas, científicas, técnicas y cultu-
rales entre ambos países. 

2. La Comisión Mixta adoptará, en su primera se-
sión, su propio Reglamento Interno. 

Artículo V 

Cualquier divergencia de interpretación que pudiera 
surgir en la aplicación del presente Acuerdo o de otros 
acuerdos que fueren concluidos liara su desarrollo, será 
resuelta por mutuo consentimiento, dentro del espíritu 
de amistad y cooperación, en el ámbito de la Comisión 
Mixta, sin perjuicio de otras disposiciones especiales 
que fueran incluidas en los respectivos acuerdos. 

Artículo VI 

Las modificaciones al presente Acuerdo General pue-
den ser efectuadas por mutuo consentimiento. Entra-
rán en vigor conforme a las modalidades previstas por 
la legislación interna de cada Parte La intención 
para la realización de una modificación deberá ser co-
municada por escrito a la otra Parte Contratante, con 
un aviso previo de seis (6 ) meses. 

Artículo Vil 

1. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación, 
de conformidad con los procedimientos constituciona-
les de cada mu de lus Partes Contratantes. 
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2. Entrará en vigor en la fecha de la última nota 
por la que las Partes se comuniquen recíprocamente 
haber cumplido con las disposiciones previstas en el 
apartado 1 de este artículo. 

3. Podrá ser denunciado por cualquiera de las Par-
tes Contratantes, mediante notificación efectuada con 
seis (6) meses de anticipación. 

Hecho en Buenos Aires, a los treinta días del mes 
de marzo de 1988, en los origínales, cada uno en idio-
ma español y portugués, haciendo fe ambos textos. 

Por Ja República Por la República Popular 
Argentina de Mozambique 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El presente informe considera el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Acuerdo General 
de Cooperación suscrito con la República Popular de 
Mozambique. Es el primero que la Argentina hace 
efectivo con el nuevo Estado africano a partir de su 
creación, el 25 de junio de 1975. 

Tiene como objetivo el desarrollo en el" campo eco-
nómico, científico, técnico y cultural, implementándose 
este Acuerdo marco a través de programas y convenios 
específicos. A esc fin se establece la creación de una 
comisión mixta integrada por representantes oficiales 
de las dos partes para analizar las propuestas guberna-
mentales sobre los proyectos de cooperación (artículos 
I, II, III y IV del Acuerdo). 

Las diferencias en la interpretación de la ejecución 
de convenios o acuerdos resultantes del mismo será 
resuelta por mutuo consentimiento y en el ámbito de 
la citada comisión mixta, sin perjuicio de otras dispo-
siciones que se pudieran incluir en los respectivos 
acuerdos (artículo V). 

Las modificaciones al Acuerdo en análisis se reali-
zarán por mutuo consentimiento. El Acuerdo entrará 
en vigor según lo determinan las modalidades de las 
legislaciones internas de ambos Estados (artículo VI). 

El VII y último artículo establece que la denuncia 
se podrá hacer efectiva aJ séptimo mes de su solicitud. 

Por lo expresado, y en virtud de los beneficios que 
sin duda reportarán a la República Argentina la con-
creción de los programas y convenios emergentes del 
Acuerdo marco en los aspectos económico, científico, 
técnico y cultural, es que las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de Economía y de Educación soli-
citan de la Honorable Cámara el respaldo al dictamen 
propuesto. 

Federico T M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

68 
CONVENIO CULTURAL CON EL GOBIERNO DE 

LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 
(Orden del Día N<? 1248) 

D i c t a m e n d e las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 

Economía y de Educación han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Convenio 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de )a República Democrática Alemana sus-
crito en la ciudad de Berlín el día 10 de julio de 1985; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Cuido Di Telia. 
— José G. Dumón. — Raúl M. Milano. — 

i Carlos G. Freytes. — Raúl Bercovich Ro 
¡ driguez. — José M. Soria Arch. — Hera-

lio A. Argañarás. — Federico Clérici. — 
Raúl A. Alvarez Echagüe. — Saturnino 

; D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Car-
los Auyero. — Raúl E. Baglini. — Rómu-

¡ lo V. Barreno. — Julio S. Bulado. — 
: Horacio V. Cambareri. — Pascual Cappe-

Ueri. — Genaro A. Collantes. — Oscar II. 
Curi. — A liria L. Fernández. — Matilde 
Fernández de Qtiarracino. — Benito O. 
Ferreyra. — José A. Furque. — Ramón 
F. Giménez. — Joaquín V. González. — 
Horacio H. Huarte. — José M. Ibarbia. 
— Oscar S. Lamberto. — Simón A. Láza-

l ra. — José C. Motla. — Enrique R. Mut-
? tis. — Gaspar B. Orieta. — René Pérez. 

— Federico R. Puerta. — José C. Ramos 
— Luis A, Reinaldo. — Carlos J. Rosso. — 
Bernardo l. R. Salduna. — Carlos O. Sil-
va. — Víctor M. Sonego. —• Juan C. Ta-

' parelli. — Adolfo Torresagasti. 

j Buenos Aire-, 19 de julio de 1989 

' A! señor presidente de la- Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

¡ ' Tengo el honor de dirigiime al señor presidente, a 
; fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

<"ha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
pasó en revisión a esa Honorable Cámara: 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá 
. gina 3564.) 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv —: Apruébase el Convenio Cultural entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Democrática Alemana, firmado en la 
ciudad de Berlín el 10 de julio de 1985, que consta 
de doce (12) artículos, cuya fotocopia autenticada for-
ma pai te de la presente ley. 

Art 29 — Entiéndese que las exenciones provistas en 
el articulo VIII del Convenio, corresponden n las esta-
blecidas en el Código Aduanero (ley 22.415), artículo 
499 (régimen de equ pajes), y en e) decreto reglamen-
tario 1.001/82, artículo 63. apartados 5, 0 y 9. 

Se entiende, asimismo, que los beneficios se extien-
den al cónyuge, ascendientes y descendientes en línea 
directa y primer grado de lo.-i titulares de aquéllos, con 
exclusividad. 

Ait. 3v—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO A . DUHALDE. 
Alberto }. fí. ¡libante. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA 
ALEMANA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Democrática Alemana, en adelante las 
Partes Contratantes, animados por el deseo de fomentar 
la cooperación en e] ámbito de la cultura, el arte, la 
ciencia, la educación (post-grado), la radio y la tele-
visión oficiales, la salud y el deporte, y de desarrollar 
y de fortalecer las relaciones bilaterales en armonía con 
el Derecho y los Convenios Internacionales vigentes para 
ambos países, en base a los principios del entendimiento 
mutuo, del interés común, del respeto a la Sobdtanía y 
de la no intervención en los asuntos internos, lian con-
venido concluir el presente Convenio: 

Artículo I 

Las Paites Contratantes se comprometen a desarrollar 
la cooperación en los dominios de Ja cultura, el arte, la 
ciencia, la educación, la radio y la televisión oficiales, 
Ja salud, el deporte. 

Para ello: 

1) Fomentarán Ja organización de exposiciones de ca 
ráeter cultural, educativo y artístico, como así también 
!a proyección de películas y la presentación de conjuntos 
artísticos de cada una de las Partes. 

2) Estimularán ei intercambio de profesores, especia-
listas en el campo de la educación y representantes de 
!;i cultura, las ciencias, ¡as artes y la saíud. 

3 ) Promoverán las relaciones entre las organizaciones 
de la radio y la televisión oficiales de sus respectivos 
países. 

4) Facili arán, de acuerdo con sus posibilidades, el 
intercambio, traducción y publicación de obras eminen-
tes de cada una de las Partes, relacionadas con los temas 
precedentemente mencionados. 

5) Promoverán el intercambio de experiencias, infor-
mación y documentación en los campos que son obíeío 
de esle Convenio. 

6) Promoverán el intercambio de egresados de distin-
tos establecimientos de estudios para la realización de 
cursos de post-grado en las áreas previstas en el pre-
sente Convenio. 

7) Las Partes Contratantes apoyarán y promoverán los 
contactos necesarios entre la Secretaría de Deportes de 
la Argentina y la Dirección de Deportes de la República 
Democrática Alemana para que se establezcan vías de 
cooperación directas en materia deportiva. 

Artículo II 

Las Partes Contratantes, de acuerdo a su legislación 
interna, estudiarán las condiciones para el reconoci-
miento de los estudios superiores realizados en el terri-
torio de Ja otra Parte. 

Artículo III 

Las Partes Contratantes se informarán mutuamente 
sobre congresos y conferencias internacionales que se 
refieran a los campos que son objeto del presente Con-
venio y que puedan ser de interés para la otra Parte 
Contratante, 

Artículo IV 

Las Partes Contratantes promoverán y apoyarán el 
intercambio de pubii :aciones especializadas para Las 
bibliotecas científicas de las instituciones que se dedi-
can a los campos me..cionados en el artículo I. 

Artículo V 

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación 
en los campos que son objeto del presente Convenio, 
dentro del mareo de las Convenc:ones Internacionales 
vigentes para ambas Partes Contratantes, así cómo den-
tro del marco de los Organismos Internacionales de los 
que sean miembro In República Argentina y la Repú-
blica Democrática Alemana. 

Artículo VI 

1) Los nacionales de las Partes Contratantes que 
sean enviados en cumplimiento del presente Convenio 
deberán respetar fas normas legales vigentes en el 
Estado receptor. 

2) Los nacionales de uno de los dos estados que 
sean enviados en virtud del presente Convenio, gozarán 
en el otro Estado, cíe acuerdo a las respectivas legisla-
ciones nacionales, de la misma protección jurídica que 
rige para los nacionales del Estado receptor. 

3) Cada una de las Parles Contratantes facilitará, (le 
aci-erdo con las respectivas normas lega 'es internas, a 
los nacionales del Estado de la otra Parte que sean 
env'ados en cumplimiento del presente Convenio, las 
condiciones necesarias para la ejecución eficaz de sus 
t«reas. Esto incluye el acceso a instituciones científicas 
y culturales, archivos y bibliotecas. 

Articnío Vtl 

Los nacionales de las Partes Contratantes enviados 
en virtud del presente Convenio estarán exentos de! pago 
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de impuestos directos > gravámenes similares en el 
Estado receptor, con respecto a su trabajo y sobre las 
remuneraciones o ingresos percibidos en cumplimiento 
de este trabaje o en -elación con el mismo (incluyendo 
las becas). 

Artículo VIII 

1) Cada una de las Partes Contratantes garantizará 
que los nacionales enviados en base del presente Con 
venio y sus familiares estén exentos del pago de dere-
chos de aduana u otros gravámenes sobre sus efectos 
personales al Estado receptor, sobre objetos necesarios 
para el desempeño de sus actividades en virtud del pre-
sente Conven o y sobre los materiales didácticos. 

2) Los objetos necesarios para el cumplimiento de 
la misión encomendada, introducidos al país con exen 
ción de derechos de aduana podrán ser reexportados, I 
conforme a las normas legales internas del Estado re-
ceptor. Podrán ser entregados a nacionales del Estado 
que envía recién llegados al país a cumplir idéntica 
misión, previa autorización de los órganos competentes 
del Estado receptor. Podrán ser vendidos, previa auto-
rización requerida y previo pago de los respectivo.« 
derechos aduaneros, o también donados al Estado re-
ceptor. 

3) Todos los objetos de uso personal introducidos 
con exención de derechos aduaneros podrán ser expor-
tados por los nacionales del Estado que envía, con 
exención de los mismos derechos, 

Artículo IX 

Las Partes Contratantes concederán a los nacionales 
de la otra Parte designados para participar en a c t i v i -
dades en virtud del presente Conven o, facilidades para 
entrar en su territorio y para salir del mismo. 

Artículo X 

Para la ejecución del presente Convenio, las Partes 
Contratantes acuerdan la creación de una Comisión Mix-
ta Plennria que se reunirá alternativamente en la Re-
pública Argentina y la República Democrática Alemana 
cada tres años o en una fecha a ser conven-ida entre las 
Partes. 

Esta Comisión elaborará los programas de coopera 
ción cultural y científica entre las Partes Contratantes 
para un plazo de tres años. 

La Comisión examinará el cumplimiento del anterior 
programa y el grado de ejecución del presente Convenio. 

Artículo XI 

Las modificaciones y enmiendas al presente Convenio 
deberán ser acordadas entre las Partes Contratantes por 
la vía diplomática. 

Artículo XII 

El Convenio deberá ser ratificado y/o certificado di-
acuerdo con las leyes internas de las Partes Contraíanles 
v entrará en vigor en la fecha del canje de los ins-
trunrentos de ratificación y/o certificación. 

Tendrá una duración de cinco años y se renovará 
automáticamente por períodos sucesivos de cinco año.s. 
si ninguna de las Partes Contratantes lo denunciare por 
vía diplomática seis meses antes de la expiración de! 
período respectivo. 

HECHO y firmarlo en la ciudad de Berliu a los diez 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco en dos ejemplares, cada uno en los idiomas es-
pañol y alemán, siendo ambos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Democrática 

Alemana 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Animados los gobiernos argentino y democrático ale-

mán— por el deseo de fomentar la cooperación en el 
espectro cultural, artístico, científico, educacional de 
postgrado, de radiodifusión y televisión oficiales, de-
port vo y de la salud, y con el fin Je fortalecer y de-
sarrollar las relaciones en armonía con el derecho y los 
convenios bilaterales de ambos países, han acordado el 
convenio cultural en estudio, que fuera suscrito en la 
ciudad de Berlín el 10 de julio de l'J85. 

El convenio consta de doce artículos. A través de su 
análisis anotaremos algunos de los principios y criterios 
legislativos que se incorporan al acuerdo. 

En el artículo I se deterni'na que las parles se com-
prometen a desarrollar la copelación en los ámbitos 
señalados ut siiprn, fomentando a ese fin la organiza-
ción de exposiciones culturales y artísticas, el intercam-
bio docente, la mayor relación de organizaciones ra-
diales y televisivas, el intercambio y publicación de 
obras impoi lautos de cada parte, de experiencias y do-
cumentación de la materia que abarca el acuerdo, de 
egresados de establecimientos de estudios postgrado, 
y fomento relativo al deporte. 

En el artículo II se señala que ambas partes estu-
diarán las condiciones para el reconocimiento de estu-
dios superiores realizados en la otra parte. 

P.n los artículos III, IV v V, ambas parles cambia-
rán información sobre congresos y conferencias de ca-
rácter internacional, como de publicaciones especiali-
zadas, dentro del marco a que hace referencia el con-
venio y de las convenc'ones internacionales que inte-
gren ambos países. 

El artículo VI establece que los nacionales de cada 
parte enviados en cumplimiento del convenio deberán 
respetar las normas legales vigentes en el Estado re-
ceptor. pero se facilitarán las condiciones necesarias para 
la ejecución de sus tareas. 

Los nacionales de las partes contratantes enviados en 
virtud del convenio, serán eximidos del pago de im-
puestos y gravámenes similares en el Estado receptor 
tarliculo Vi l ) . La exención de impuestos abarca tam-
bién a familiares, come la de gravámenes y pago de 
derecho de aduanas sobre objetos par.i el desempeño 
de sus tareas emergentes del convenio (artículo VIII) ; 
en referencia a ello, conforme a lo negociado entre las 
partes, las facilidades corresponden a las proscriptas 
por el Código Aduanero Argentino (ley 22.415, artículo 
499 sobre rcg'men de equipajes) y su decreto regla-
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mentario 1.001/82 (artículo 63, apartados 5, 6 y 9) 
entendiéndose también que los beneficios se extienden 
al cónyuge, ascendientes y descendientes en línea di-
recta y primer grado de los titulares de aquellos con 
exclusividad. Como consecuencia de elle el proyecto 
de ley de aprobación del convenio introduce el artículo 
2? en donde —a los fines específicos de su api ca-
ción por las autoridades argentinas competentes—, in-
terpreta el alcance que las partes le dieron a los bene-
ficios y facilidades tributarias citados. 

El artículo IX compromete a ambas partes al otor-
gamiento de facilidades para el ingreso a ambos terri-
torios de representaciones vinculadas a la ejecución del 
convenio. 

El artículo X —para la aplicación del convenio— 
acuerda la creación de una comisión mixta que se reu-
nirá cada tres años, competente en la elaboración de 
programas de cooperación cultural yr científica entre 
los dos países. ;{)«?•? n' 

El artículo XI estípula que las modificaciones al con-
venio serán acordadas por las dos partes de común 
interés, '|J! 

En el artículo XII —y último del convenio en aná-
lisis— se determina la duración del mismo (cinco años 
automáticamente renovables por períodos iguales su-
cesivos si no hubiere denuncia anticipada de seis me-
ses). 

Por lo expresado, y en virtud de los beneficios que 
indudablemente reportarán a la Argentina la ejecución 
del convenio en los espectros materia del mismo, las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de Eco-
nomía y de Educación, solicitan a la Honorable Cá-
mara respalde el despacho propuesto. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 3"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

. 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3564.) 

liü 

CREACION DE JUZGADOS NACIONALES 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL DE LA CAPITAL 

FEDERAL 

(Orden del Día N? 1255) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Justicia —especializada— ha con-

siderado el proyecto de ley de los señores diputados Ga-
ray y otros, por el cual se crean seis juzgados nacionales 
y una nueva fiscalía de primera instancia en lo conten-
c:oso administrativo federal de la Capital Federal; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Nicolás A. Garay. — Melchor R. Crvchaga. 
— Guillermo A. Ball Lima. Dáífor A-
Brizuela. — María F. Gómez Miranda. — 
Antonio Juez Pérez. — Carlos M. A. Masca. 
— Francisco M. Mugnoio. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Carlos E. Soria. — 
Juan O. Villegas. 

PROYECTO DE LEY 

E¡ Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Créanse seis (6) juzgados nacionales 
de primera instancia en lo contencioso administrativo fe-
deral de la Capital Federal, que se individualizarán con 
'os números 7, 8, 9, 10, 11 y 12 respectivamente, con 
idéntica cantidad de secretarías y dotación de personal 
que los ya existentes. 

Art. 2'> — Créase una nueva fiscalía nacional de pri-
mera instancia en lo contencioso administrativo federal 
de la Capital Federal, que se sumará a la ya existente 
con igual dotación de personal que la actual. 

Art. 3<? —Los gastos que demande la aplicación de la 
presente ley serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Nicolás A. Garaij. — Melchor R. Crtichaga. 
— Carlos F. Ruckauf. — Carlos L. To-
masella. 

INFORME 

. Honorable Cámara: 
La Comisión de Justicia —especializada— al consi-

derar el proyecto de ley de los señores diputados Ga-
ray y otros sobre creación de seis juzgados nacionales y 
d j una fiscalía de primera instancia en lo contencioso 
administrativo federal de la Capital Federal, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Francisco M. Mugnoio. 
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ANTECEDENTE 

—Proyecto de ley del señor diputado Garay y otros 
(expediente 3.232-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 7196. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2° y 3?. 
—El artículo 4° es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

70 
CREACION DE TRIBUNALES FEDERALES EN LA 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 851) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Justicia —especializada— lia consi-

derado el proyecto de ley en revisión por el cual se 
crea una cámara federal de apelaciones, dos juzgados 
federales y un ministerio público con asiento en la 
ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infonnanle, acon-
seja su sanción. 

Sala de la comisión, 24 de noviembre de 1988. 

Nicolás A. Garay. — Melchor R. Cruchaga. 
— Marcos A. Di Caprio. — Mario E. 
Avila, — Guillermo A. Ball Lima. — 
Délfor A. Brizuela. — José G. Dumún. — 
Luis R. Ciacosa. — René Pérez. — 
Rodolfo M. Vargas Aignasse. — Juan O. 
Villegas. 

En disidencia parcial: 

Antonio Juez Pérez. 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase una (1) cámara federal de 
apelaciones con asiento en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires, la que se integrará con no 
menos de tres (3) miembros. 

Art. 29 — Créanse dos (2) juzgados federales de pri-
mera instancia con asiento en la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires, a los que les corres-
ponderán los números 3 y 4 y contarán con dos (2) 
secretarías cada uno de ellos. El juzgado N*9 3 tendrá 
compeíenc'a en lo criminal y correccional. El juzgado 
N*> 4 tendrá competencia en lo civil, comercial y 
contencioso adminstrativo. 

Art. 31? — Créase el ministerio público que ejercerá 
sus funciones ante la Cámara Federal de Apelaciones 
de Mar de! Plata, provincia de Buenos Aires. 

Art. 49 — La cámara federal de apelaciones que se 
crea por e] artículo 1" de la presente ley será tribunal 
de alzada de los juzgados federales de primera instancia 
de Azul y de Mar del Plata. 

Art. 59 — E! ministerio público, que ejercerá sus fun-
ciones ante los juzgados federales de primera instancia 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, se inte-
grará con dos (2) procuradores fiscales federales y un 
(1) defensor de pobres, incapaces y ausentes que ac-
tuará ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mar 
del Plata y los juzgados precedentemente indicados. 

Art. 6 ' — Las causas provenientes de los juzgados 
federales de primera instancia de Azul y de Mar del 
Plata, que se encuentren en trámite ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de La Plata, provincia de Bue-
nos Aires, serán giradas a la Cámara Federal de Ape-
laciones de Mar del Plata, en oportunidad de su ins-
lación y habilitación. 

Art. 79 — Las causas actualmente en trámite ante los 
Juzgados Federales de Primera Instancia de Mar del 

Plata números 1 y 2 continuarán ante e'los basta su 
conclusión definitiva. 

Art. 89 — Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia una vez que se hayan incorporado 
los créditos pertinentes al presupuesto del Poder Judicial 
de la Nación. 

Art. 99 — Créanse los cargos que se indican en el 
aiexo I de la presente ley. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3573.) 

Vieron H. Maptínfz. 

Antonio J. Macris. 
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ANEXO I 

Juzgados Federales de Primera Instancia de Mar del 
Plata (provincia de Buenos Aires). 

—2 jueces do primera instancia. 
—4 secretarios de primera instancia. 
Ministerio público ante los juzgados federales de pri-

mera instancia de Mar del Plata (provincia de Buenos 
Aires). 

—1 fiscal de primera instancia. 
Personal administrativo y técnico y obrero, maestran-

za y servicio para cámara y/o juzgados y/o ministerios 
públicos. 

-—3 prosecretarios administrativos. 
—1 oficial superior de primera. 
—-1 oficial superior de octava. 
-—2 auxiliares superiores, 
—1 auxiliar superior de primera. 
—5 auxiliares superiores de sexta. 

—3 auxiliares superiores de séptima. 
—2 auxiliares principales de sexta. 

auxiliar principal cíe quinta. 
—1 auxiliar principal de séptima. 
Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata 

(provincia de Buenos Aires). 
—3 jueces de cámara. 
—2 secretarios de cámara. 
—1 prosecretario de cámara. 
Ministerio público ante la Cámara Federal de Ape-

laciones de Mar del Plata (provincia de Buenos Aires). 
-—1 fiscal de cámara. 
—1 defensor de pobres, incapaces y ausentes de pri-

mera y segunda instancia del interior. 
—1 secretario de fiscalía de cámara. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia -—especializada-— al con-
siderar el proyecto de ley en revisión poi el cual se 
crea una Cámara Federal de Apelaciones, dos juzgados 
federales y un ministerio público con asiento en la ciu-
dad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, com-
parte plenamente 1a creación, así lo expresa. 

Nicolás A. Garay. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias generales ni observaciones y de término 
vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — E n consideración en 
particular el artículo l 9 

S e va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 9?. 
—El artículo 10 es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

Sr. Carmena. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Carmona. —• Señor presidente: solicito la 
inserción en el Diario de Sesiones del texto del 
discurso que pensaba pronunciar en la conside-
ración del proyecto de ley que se acaba de votar. 

Sr. Presidente (Pierri). — Si hay asentimiento, 
,se procederá en la forma indicada por el señor 
diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pierri), — Se hará la inserción 
solicitada 2. 

71 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS NI 
OBSERVACIONES RECAIDOS SOBRE 

PROYECTOS DE RESOLUCION 
O DE DECLARACION 

I 

PROPOSICION 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme con el 
plan de labor aprobado para esta sesión, corres-
ponde que la Honorable Cámara se pronuncie 
acerca de los dictámenes sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido recaídos sobre 
los proyectos de resolución o de declaración 
contenidos en los órdenes del día que oportuna-
mente se enunciaron por Secretaría. 

Si hay asentimiento, la Honorable Cámara se 
pronunciará sobre dichos dictámenes mediante 
una sola votación, en e l entendimiento de que 
el pronunciamiento favorable importará la san-
ción de cada uno de los proyectos cuya aproba-
ción aconsejan las respectivas comisiones. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Habiendo asentimien-
to, se procederá en consecuencia. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3564.) 

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4029.) 
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II 

AMPLIACION DEL GASODUCTO LOMA DE LA LATA -
BAHIA BLANCA 

(Orden del Día N<? 738) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado Cas-
tro, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la concre-
ción de la ampliación del gasoducto Loma de la Lata -
Bahía Blanca, creando el ramal Médanos - Viedma y 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, proceda a la am-
pliación del gasoducto Loma de la Lata - Bahía Blanca, 
creando el ramal Médano - Viedma (o Cerri - Viedma) 
por el que se proveería de gas natural a las localidades 
integrantes de los partidos de Villarino y Patagones, 
así como al nuevo distrito federal. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1988. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Nor-
mando Arcienaga. — Miguel A. Alierach 
— Jesús A. Blanco. — Eduardo H. Bu-
diño. — Antonio Cassia. — Genaro A• 
Collantes. — Emilio F. Inga ramo. — Héc-
tor R. Masini. — Luis E. Osovnikar. — 
Carlos E. Soria. — Enrique N. Vanoli. — 
Jorge H. Zavaley. — Felipe Zingale. — 
E!eo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado Cas-
tro, cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Castro 
(expediente 46-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 18 y 19 

de mayo de 1988, página 1173. 

ra 
OBRAS PARA LA PROVISION DE GAS 

EN LA PROVINCIA DE JTJJUY 
(Orden del Día N° 739) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside 
rado el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Guidi y otros, por el que se solicita al Poder Eje 
cutivo la instalación de plantas de almacenaje de gas 
propano vaporizado en las ciudades de La Quíaca y 
Abra Pampa, en la provincia de Jujuy, y cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que. dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara, de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga, a través de los organismos competentes, la 
instalación de plantas de almacenaje de gas propano 
vaporizado, en las ciudades de La Quiaca y Abra Pam-
pa, provincia de Jujuy, con una capacidad aproximada 
a los 200 m3 cada una, realizando los convenios rece-
varios con las comunas respectivas, para la construcción 
de las redes domiciliarias de gas; y se efectúe un esturbo 
de factibilidad para la instalación de servicios similares 
en otras localidades de la provincia, con iguales con-
diciones de carencia de este importante servicio. 

Sala de la comisión. 20 de septiembre de 1988. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Nor-
mando Arcienaga. — Miguel A. Alterach. 
— Jesús A. Blanco. — Eduardo. H. Bu-
diño. — Antonio Cassia. — Genaro A. 
Collantes. — Emilio F. Ingarnmo. — Héc-
tor R. Masini. — Luis E. Osovnikar. — 
Carloi E. Soria. — Jorge H. Zavaley. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de declaración de los señores diputados 
Guidi y otros, cree innecesario abundar en mis detalles 
que los señalados en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Guidi y 
otros (expediente 514-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 9 
de junio de 1988, página 1547. 
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I V 

TARIFA POR EL SUMINISTRO DE GAS 
A LOS USUARIOS DE RIO MAYO (CHUBUT) 

(Orden del Día N9 740) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles lia conside-
rado el proyecto de resolución de los señores diputados 
Zavaley y Lizurume por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la aplicación a los usuarios de Gas del Es-
tado en la ciudad de Río Mayo, provincia del Cliubut, 
de idéntica tarifa a la aplicada a los usuarios de la 
ciudad de Esquel, en la misma prrvincia; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
fas que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1988, 

Guillermo E. Telia Rosas. — César Mac Kar-
thy. — Joaquín V. González. — Normando 
Arcienaga. •— Miguel A. Alterach. — Je-
sús A. Blanco. — Eduardo H, Budiño. — 
Antonio Cassia. — Genaro A, Collantes. •— 
Emilio F, Ingaramo. — Luis E. Osovnikar. 
— Carlos E. Soria. — Jorge II. Zavaley. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejeculivo para solicitarle aplique 
a los usuarios de Gas del Estado de la ciudad ele Río 
Mayo en la provincia del Cliubut idéntica tarifa a 
la aplicada a Jos usuarios de la ciudad de Esquel en la 
misma provincia. 

Jorge II. Zavaley. — José L. Lizurume. 

I N F O R M E . 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de resolución de los señores diputados 
Zavaley y Lizurume, cree innecesario abundar en más 
detalles cjue los señalados en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillenno E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución de los sfñfpes diputados 
Zavaley y Lizurume (expediente 1.561-D.-88): véase 
el texto de sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 28 de julio de 1988, página 3375. 

V 
OBRAS PARA EL SUMINISTRO DE GAS 

A AGUADA CECILIO (RIO NEGRO) 

(Orden del Día N<? 741) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara; 
La Comisión de Energía y Combustibles ha considera-

do el proyecto de resolución del señor diputado Re-
queijo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas para habilitar una válvula distri-
buidora de gas en el gasoducto en construcción sobre 
el tramo en la ruta nacional 3 - Valcheta, con destino a 
la localidad de Aguada Cecilio, provincia de Rio Negro; 
y, por las razones expusetas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
L: Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, arbitre los medios para 

i incluir una válvula distribuidora de gas para la localidad 
de Aguada Cecilio, provincia de Río Negro, en el gaso-
ducto en construcción tramo ruta nacional 3 - Valcheta. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1988. 

Guillermo E. Tello Rosas. —César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Nor-
mando Arcienaga. — Miguel A. Alterach. 
— Jesús A. Blanco. — Eduardo H. Bu-
diño. •— Antonio Cassia. — Genaro A. 
Collantes. — Emilio F. Ingaramo. — Héc-
tor R. Masini. — Luis E. Osovnikar. — 
Carlos E. Soria. — Jorge H. Zavaley. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado Re-
queijo cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Requeijo 
(expediente 1.627-D.-88); véase el texto del proyecto 

y sus fundamentos en el Diario de Ses ones del 28 de 
julio de 1988, página 3387. 

VI 

PRECIO DE LA NUCLEOELECTRICIDAD 
(Orden del Día N9 742) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de resolución de los señores dipu-
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tados Arciénaga y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas relacionadas con el 
Plan Nuclear Argentino, tendientes a lograr una ade-
cuada solución a la demanda de electricidad para la 
próxima década; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo re-
conozca, a tTavés de los organismos pertinentes, un 
precio medio para la nucleoelectricidad, aportada por 
la Comisión Nacional de Energía Atómica igual al 
precio promedio por kW/h neto, resultante para las 
demás empresas vendedoras de electricidad y que par-
ticipan en el despacho unificado de cargas efectuando 
tal determinación de valores en base a la prestación de 
potencia y energía que pueden comprometer las centra-
Ies nucleoeléctricas. 

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 1988. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Kartluj. — Joaquín V. González. — Nor-
mando Arcienaga. — Miguel A. Alterach. 
— Jesús A. Blanco. — Eduardo H. Bu-
diño. — Antonio Cassia. — Eduardo A. 
del Rio. — Emilio F. Ingaramo. — Luis 
E. Osovnikar. — Carlos E. Soria. •—- En-
rique N. Vanoli. — Jorge H. Zataley. — 
Felipe Zingále. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La equiparación del precio de la nucleoelectricidad 
con el de los demás oferentes en el despacho unificado 
de cargas es de estricta justicia dada la significativa 
contribución actual de esta forma de energía al abaste-
cimiento de la demanda del sector eléctrico, su evo-
lución y las altrenativas posibles para satisfacerlas que 
prevén un marcado incremento de dicha participación 
en el futuro, circunstancia que obliga a adoptar medi-
das tendientes a racionalizar a este sector. 

Corresponde entonces arbitrar medidas que posibiliten 
sobre la base de recursos genuinos la autofinanciación 
de las obras en curso y la planificación correcta de 'as 
a emprender. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTES 

—Proyecto de resolución del señor diputado Arcienaga 
y otros (expediente 2.137-D.-88); véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
31 de "agosto de 1988, página 4403. 

VIT 
INFORMES SOBRE LA DIFUSION DE UW BOLETIN 

DESTINADO A PREVENIS EL CONSUMO 
DE ACIDO LISERGICO 

(Orden del Día N? 749) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Drogadic-
ción han considerado el proyecto de resolución de los 
señores diputados Lestelle y otros mediante el cual se 
solícita informes al Poder Ejecutivo sobre la interven-
ción que ha tenido la Policía Federal respecto de la 
difusión de un boletín, en escuelas de esta capital, sobre 
una nueva técnica para vender ácido lisérgico a los ni-
ños; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de lo; 
organismos correspondientes, informe: 

I1? La intervención que ha tenido la Policía Fede-
ral respecto de la difusión de un boletín, sin atribu-
ción de autor ni firma alguna, pero de amplia difu-
s';ón en escuelas de esta capital, que al igual que otro 
similar recientemente difundido en Estados Unidos de 
América, con la firma de la empresa Dupont de 
Nemours, del estado de Delaware, pone en conoci-
miento de los padres de alumnos y obviamente a éstos 
respecto de una nueva técnica para vender ácido lisér-
gico a los niños, la que consiste en una pequeña hoja 
de papel que contiene estrellas azules, que pueden ser 
removidas y llevadas a la boca por éstos, ingiriendo así 
el LSD, que también puede ser absorbido por la piel o 
por el mero manipuleo del papel. 

2^ Si se han producido detenciones relacionadas con 
dicho novísimo y peculiar tráfico de estupefacientes. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 19S8. 

Lorenzo J. Córtese. — Eugenio A. Lestelle. 
— Luis R. Giacosa. — Juan C. Castiélla. 
— Domingo S. Usin. — Mario A. Gerar-
duzzi. — Nanecio C. Espinoza. — Ma-
rio E. Avila. — Carlos A. Contreras Gó-
mez. •— Marcos A. Di Caprio. — Í1 atil-
de Fernández de Quarracino. — José A. 
Furquc. — María F. Gómez Miranda. — 
Ruth Monjardín de Masci. — Rodolfo M. 
Párente. — Osvaldo F. Pellín. — Osvaldo 
H. Posse. — Orlando E. Sella. — Carlos 
O. Silva. — José O. Vega Aciar. — Juan 
O. Villegas. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Drogadic-
ción al considerar el proyecto de resolución de los se-
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ñores diputados Lestelle y otros, entiende innecesario 
abundar en mayores detalles que los expuestos en los 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Lorenzo ]. Córtese. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución de! señor diputado des-
telle y otros (expediente 1.887-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Se-
siones del 17 de agosto de 1988, página 3843. 

V I H 

CONSTANCIA DEL DOMICILIO Y GRUPO SANGUINEO 
DEL TITULAR EN LA CEDULA DE IDENTIDAD 

(Orden del Día N? 760) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública y 

de Legislación General lian considerado el proyecto d> 
resolución de la señora diputada Botella, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga, se haga cons'aT 
en las cédulas que expide la Policía Federal, el domi 
cilio y el grupo sanguíneo del interesado; y, por las ra 
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a lia-
ves del Ministerio del Interior, disponga que en las cé-
dulas de identidad que expide la Policía Federal se 
haga constar el domicilio y grupo sanguíneo de] inte-
resado. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1988. 

Luis A. Cáceres. — Oscar L. Fappiano. — 
Juan C. Barbeito. — Roberto O. Ir ¡gayen. 
— Mariano P. Balando. — Osvaldo F. Pe 
llin. — José P. Aramburu. — Alberto 
Aramouni. — Guillermo A. Ball Lima. — 
Orosia 1. Botella. — Délfor A. Brizuela. 
— Primo A. Costanlini. — Eduardo A 
del Río. — Guillermo E. Estóvez Boero. 
— Ricardo E. Felgtieras. — Luis R. Gia-
cosa. — Eduardo A. González. — Beni-
hard Kraemer. — Eugenio A. Lestelle. — 
Zésar A. Loza. — Miguel J. Martínez 
Márquez. — María L. Méndez Doyle de 
Barrio. — José J. B. Pampino. — Rodolfo 
M. Párente. — Carlos O. Silva. — Juan 
C. Slavale. — Carlos L. Tomasella Cima. 
— Domingo S. Usin. — Rodolfo M. Var-
gas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública y 
de Legislación General han considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Botella, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio del 
Interior, disponga se haga constar en las cédulas de 
identidad que expide la Policía Federal, el domicilio 
y grupo sanguíneo del interesado. El análisis del men-
cionado proyecto, dadas sus características, tuvo el con-
senso favorable de los legisladores integrantes, pero 6e 
ha cambiado la estructura del proyecto de resolución 
a la de declaración, teniendo en cuenta que resolver an-
te tales casos es una facultad privativa del Poder Eje-
cutivo. Por todo ello creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y asi lo expresan. 

Mariano P. Balanda. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución de la señora diputada Bo-
tella (expediente 1.563-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
28 de julio de 1988, página 3376. 

I X 

INFORMES SOBRE EL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO 
DE SISTEMAS INSTALADOS EN LOS AEROPUERTOS 

(Orden del Día N? 761) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Defensa Nacio-

nal han considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Loza por el que se solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de funcionamiento de 
los sistemas VOR (radiofaros omnidireccionales de muy 
alta frecuencia), instalados en los aeropuertos bajo ju-
risdicción de la Fuerza Aérea Argentina; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a) Podar Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe el estado de funcio-
namiento de los sistemas VOR (radiofaros omniclireccío-
tiales de muy alta frecuencia), instalados en los aero-
puertos bajo k jurisdicción de la Fuerza Aérea Argen-
tina, en especial los dependientes de la Región Aérea 
Noreste. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1988. 
Eduardo R. P. Cevallo. — Balbino P. Zttbi-

ri. — Roberto E. Sammartino. — Miguel 
A. Toma. — Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Conrado H. Storani. — 
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Oscar E. Alende. — Juan C. Darbeilo. — 1 
Felipe E. Botta. — Miguel tí. D'Al es San-
dro. — Héctor H. Dalmau. — Manuel A. 
Díaz. — Ramón A. Dussol. — Ricardo 
E- Felgueras. — Héctor E. González. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina 
— Eugenio A. Lestcllc. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Francisca 
M. Mugnolo. — Enrique R. Mutlis. — Lo-
renzo A. Pepe. — José C. Ramos. — Fé-
lix Ríquez. — Carlos O. Silva. — Mar-
celo Stubrin. — Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa Nacional 
al considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Loza, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Loza 
(expediente 1.670-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 3 de 
agosto de 1988, página 3527. 

X 

.364,40, de la rula nacional 86, departamento de Píla-
las, en la provincia de Formosa. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martina. — Luis A. Reinaldo. — Gabriel 
A. Martínez. — Roberto J. Salto. — Ru-
bén A. Rapacini. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Luis O. Abdala. — Ricardo Argañaraz. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Luis F. Bian 
ciotto. Felipe E. Botta. — José D. 
Canata. — Domingo F. Cavallo. — Ce-
naro A. Collantes. — Héctor H. Dalmau. 
— Angel M. D'Ambrosio, — Manuel A. 
Díaz. — Ramón A. Dussol. — Armando 
L. Gay. — Dámaso Larraburu. — Luis 
A. Lencina. — César Mac Karthy. — 
Ornar D. Moreyra. — Luis F. Osovnikar. 
— Lorenzo A. Pepe. — Daniel O. Ramos. 
— Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 
Benito G. E. Sancassani. — Roberto P. 
Silva. — Jorge E. Y cuín g. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas 
al considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Carlos O. Silva, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ACCESO A LA LOCALIDAD DE BUENA VISTA (FORMOSA) 
(Orden del Día N<? 765) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Carlos O. Silva, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Nacional de 
Vialidad incluya en el plan de obras públicas para el 
año 1989 la construcción del acceso a la localidad de 
Buena Vista, en progresiva 1.364,40, de la ruta nacional 
86, departamento de Pilagás en la provincia de Formosa; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, incluya en el plan 
de obras públicas para el año 1989, la construcción del 
acceso a la localidad de Buena Vista, en progresiva 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 2.428-D.-S8): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 7 de septiembre de 1988, página 4634. 

X I 

DONACION DE ELEMENTOS EN DESUSO 
A LA MUNICIPALIDAD 

DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PESA (CHACO) 
(Orden del Día N? 769) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Legislación 
General han considerado el proyecto de resolución de 
los señores diputados Pacce y Ruckauf, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la donación de 
equipos, maquinarias y automotores en desuso y dados 
de baja por la Dirección Nacional de Vialidad, a la 
Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecut'vo, por 
intermedio del organismo correspondiente, adopte los 
recaudos necesarios a fin de posibilitar que la Dirección 
Nacional de Vialidad disponga la donación de equipos, 
maquinarias y automotores en desuso y dados de baja 
en el Depósito Central 18 —distrito Chaco— a la Mu-
nicipalidad de Presidencia Roque Sáenz Pefir, provincia 
del Chaco. 

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 1988. 

Olga E. Riutort. — Oscar L. Fappiano. — 
Luis A. Reinaldo. — Roberto O. Irigo-
yen. — Roberto ]. Salto. — Cristóbal C. 
Vairetti, — Luis O. Abdala. — Alberto 
Aramouni. — Guillermo A. Rail Lima. — 
Luis F. Bianciotto. — Orosia I. Botella. 
•— Dólfor A. Brizuela. — Eduardo A. Del 
Río. — Armando L. Cay. — Luis R. Gia-
cosa. — José R. López. — Zésar A. Loza. 
—- César Mac Karthy. — Luis E. Osovni-
kar. — Daniel O. Ramos. — Roberto V. 
Requeijo. — Juan Rodrigo, — Julio C. A. 
Romano Norri. •— Carlos F. Ruckauf. — 
Carlos L. Tomasella Cima. — Rodolfo M. 
Vargas Aignasse. —• Jorge O. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Legislación 
General al considerar el proyecto de resolución de los 
señores diputados Pacce y Ruckauf, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan, 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución de los señores diputados 
Pacce y Ruckauf (expediente 778-D.-88); véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Ses:oncs 
del 9 de junio de 1988, página 1526. 

X I I 

CONVENIO PARA LA FINANCIACION 
DE UN PROGRAMA DE VIVIENDAS RURALES 

(Orden del Día N? 77S) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Young, por el que 
se solícita al Poder Ejecutivo la celebración de un con-
venio con ISSARA, a fin de promover la financiación 
de un programa de viviendas rurales que beneficiará o 
los trabajadores de dicho sector; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de octubre de 1988. 

Daniel O. Ramos. — Hugo G. Mulqui. — 
Miguel P. Monserrat. — Carlos R. Al-
varez. — Alberto Aramouni. — Felipe E. 
Botta. — Manuel Cardo. — Benito O. 
Ferreyra. — Héctor E. González. — Emi-
lio F. Ingaramo. — Pedro C. Ortiz. — 
Roberto ]. Salto. — Jorge E. Young. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Vivienda y 
Ordenamiento Ambiental, acordara la celebración de un 
convenio con el Instituto de Servicios Sociales para Jas 
Actividades Rurales y Afines destinado a promover la 
financiación de un programa de viviendas rurales, para 
beneficiar a los trabajadores comprendidos en el sector. 

Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Young, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por el 
autor en los fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo declara. 

Daniel O- fiamas1. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Young 
(expediente 2.267-D.-88); véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 31 de agosto de 
1988, página 4464. 

X I I I 

CENTRO DE FORMACION 
PARA FUNCIONARIOS PUBLICOS EN ROSARIO 

(SANTA F E ) 

(Orden del Día N<? 779) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto lia 

considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Milano y D'Ambrosio por el que se solic'ta 
al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Relacionen 
Exteriores y Culto —Subsecretaría de Cooperación In-
ternacional— gestione ante el gobierno de la República 
Italiana la creación de un centro de formación para 
funcionarios públicos en la ciudad de Rosario (provin-
cia de Santa Fe) , en el marco del Convenio de Coo-
peración Técnica; y, por las razones expuestas en el 
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informe que se acompaña y las que dará el miembro . 
informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P Vaca. 
— /leu!/ Bercovich Rodrigue:. — José Ai 
Soria Arcli. — Saturnino D. Aranda. — 
Ricardo Argañaraz. — Ignacio L. R. Car-
dozo. — Genaro A. Callantes. — Oscar 
II. Curi. — Benito O. Ferretjra. -- Ho-
racio H. Hitarte. — Carlos J. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 
intermedio de la Subsecretaría de Cooperación Inter 
nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
y en el marco del Convenio de Cooperación Técnica 
entre el gobierno de la República Argentina y el go 
b'erno de la Repúbl'ca Italiana, gestione con celeridad 
ante el gobierno italiano el apoyo del mismo para la 
creación de un Centro de Formación para Funcionarios 
Públicos, en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe. 

Raúl M. Milano. — Angel M. D'Ambrosio. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de declaración de los señores 
diputados Milano y D'Ambrosio cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos por sus autores 
en los fundamentos, por los que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración de los señores diputados 
Milano y D'Ambrosio (cxpediente-805-D.-88): véase 
el texto de sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 9 de junio de 1988, página 1593. 

X I V 

COMPLACENCIA POR UNA PROPUESTA DE DESARME 
(Orden del Día N? 780) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Orgaz por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
hiciera llegar a los Estados miembros del Pacto de 
Varsovia su complacencia ante la propuesta de desarme 
en relación a la suspensión de armas convencionales y 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en el • 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Va-
ca. — Raúl Bercovich Rodríguez. — ]o-,¿ 
M. Soria Arch. — Saturnino D. Aranda. 
— Ricardo Argañaraz. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — Genaro A. Collantes. — Oscar 
H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — Hora-
cio H. Huarte. — Carlos J. ROSÍO. — 
Carlos F. Ruckauf. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo hiciera 
llegar a los Estados miembros del Pacto de Varsovia, 
su complacencia ante la propuesta de desarme, en rela-
ción a la suspensión de armas convencionales, ojivas 
nucleares y reducción de personal militar. 

Alfredo Orgaz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputado 
Orgaz cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por el autor en sus fundamentos por 1o 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Sforam. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Orgaz 
(expediente 1.616-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 28 de julio de 
1988, página 3407. 

X V 

A :UERDO CON LA REPUBLICA ARABE SIRIA 
PARA LA EJECUCION DE UN PROGRAMA CULTURAL 

(Orden del Día N<? 781) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto lia con-

siderado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Rosales y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo se dé cumplimiento al Acuerdo Cultural del 
10 de junio de 1975 entre los gobiernos de la República 
Argentina y la República Arabe Siria, dando efectiva 
aplicación al proyecto de convenio que establece el Pro-
grama Cultural de Ejecución para los años 1988, 1989 
y 1990; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto ,y 
en el marco del Convenio Cultural suscrito el 10 de 
junio do 1975 entre los gobiernos de la República Ar-
gentina y de la República Arabe Siria, gestione la sus-
cripción de un Acuerdo que establezca la ejecución del 
Programa Cultural para los años 1988, 1989 y 1990 
elaborado entre los citados gobiernos. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T.(\M<. Storani. — Eduardo P. 
Vaca, — Raúl Bercovich Rodríguez, — 
José M. Soria Arch. — Saturnino D. Aran-
da. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — Genaro A. Collantes. — 
Oscar H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — 
Horacio H. Huarte. — Carlos J. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. 

INFORME 

Honorable Cámara: , . 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al con-
siderar el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Rosales y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por sus autores en sus funda-
mentos, por lo que los hace Suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Sforani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Rosales 
y otros (expediente 2.126-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 31 de agosto de 1988, página 4401. 

X V I 

(Orden del Día N? 782) 

SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO CHILENO 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado los proyectos de declaración cíe los señores 
diputado Auyero y otros; de resolución de los seño-
res diputados Aramouni y otros; de declaración de los 
señores diputados Estévez Boero y otros; de resolución 
de los señores diputados Carlos O. Silva y otros, y de 
resolución de los señores diputados Aramouni y otros 
relativos a la actual situación política institucional de 
la República de Chile, y cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
quo dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1' Su solidaridad con el pueblo chileno en la lucha 
• por la vigencia de las libertades fundamentales y las 
• instituciones republicanas y por la reconquista de la 

democracia. 
2<> Su beneplácito por el resultado del plebiscito 

realizado el 5 de octubre de 1983 en la República de 
Chile, en el que el pueblo —al decidir su voto por el 
"NO"— derrotó al sistema instaurado que persiste en 
la continuidad dictatorial del general don Augusto Pi-
nochet Ugarte. 

31? Su repudio a los hechos de violencia, represión 
y violación de los derechos humanos protagonizados por 
el gobierno de facto contra opositores chilenos y ciu-
dadanos extranjeros en los días 30/31 de agosto y 5 
do septiembre de 1988, rechazando enérgicamente las 
injustas detenciones de dirigentes políticos y sindicales 
quo soporta el pueblo chileno. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T, M. Storani. — Eduardo P. 
Vaca. — Raúl Bercovich Rodríguez. — 
José M. Soria Arch. — Saturnino D. Aran-
da. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — Genaro A. Collantes. — 
Oscar H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — 
Horacio H. Huarte. — Simón A. Lazara. 
— Carlos F. Ruckauf. — Marcelo Stubrin. 

INFORME 
| Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar los proyectos de declaración y de resolución 
relativos a la actual situación política institucional de 
la República de Chile cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por sus autores en los res-
pectivos fundamentos, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Auyero 
y otros (expediente 2.144-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 31 de agosto de 1988, página 4452. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Ara-
mouni y otros (expediente 2.319-D.-88); váase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Se-
siones del 7 de septiembre de 1988, página 4587. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 2.364-D.-88): Véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Se-
siones del 7 de septiembre de 1988, página 4625. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Silva 
(C. O.) y otros (expediente 2.461-D.-88): véase el 

texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 21 de septiembre de 1988, página 4935. 
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—Proyecto de resolución del señor diputado Ara-
mouni y otros (expediente 2.538-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de ; 
Sesiones del 21 de septiembre de 1988, página 4950. 

xvn 
BENEPLACITO POR LA ACEPTACION DE PROPUESTAS 

DE PAZ PARA LA RESOLUCION DE UN DIFERENDO 

(Orden del Día N<? 784) 

Dictamen de comisión , 

Honorable Cámara: i 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración de los señores 1 
diputados Vaca y otros por el que se manifiesta satis-
facción ante la aceptación de la República Arabe Saha-
rauí Democrática y del Reino de Marruecos de las pro-
puestas de paz de la Organización de las Naciones Uni-
das y de la Organización de la Unidad Africana, y 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — José M. 
Soria Arch. —• Saturnino D. Aranda. — 
Ricardo Arganaraz. — Ignacio L. R. Car-
dozo. — Genaro A. Collanies. — Oscar 
H, Curi. — Benito O. Ferreyra. — Hora-
cio H. Huarte. — Símo'n A. Lazara. — 
Carlos F. Ruckauf. — Marcelo Síubrin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1? — Su satisfacción por la aceptación, por paTte de 
La República Arabe Saharauí Democrática y del Reino 
de Marruecos, de las proposiciones de paz presentadas 
por la Organización de las Naciones Unidas y la Orga-
nización de la Unidad Africana. 

2? — Su respaldo al compromiso contraído por el se-
cretario general de las Naciones Unidas, don Javier 
Pérez de Cuellar, de alcanzar las negociaciones directas 
en re saharauíes y marroquíes para la justa resolución 
del diferendo. 

Eduardo P. Vaca. — Oscar E. Alende. — 
Raúl E. Carignano. — Ignacio L. R. Car 
dozo. — Guillermo E. Estévez Boero. — 
Eduardo A. González. — Raúl O. Raba 
naque. — Carlos F. Ruckauf. — Federi- t 
co T. M. Storani. \ 

INFORME 1 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de declaración de los señores 
diputados Vaca y otros cree innecesario abundar en más ! 

detalles que los expuestos por sus autores en los funda-
mentos, por los que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Vae.1 
y otros (expediente 2.605-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 de sep-

de 1988, página 5010. 

X V I i l 

REPUDIO DE HECHOS DE VIOLENCIA 
EN LA REPUBLICA SOCIALISTA 

DE LA UNION B1RMANA 

(Orden del Día N? 786) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Cardo por el que expresa el repudio de la Ho-
norable Cámara ante un nuevo golpe de Estado en la 
República Socialista de la Unión Birmana, seguido de 
una cruenta represión contra manifestantes civiles; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P Vaca 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — José M. 
Soria Arch. — Saturnino D. Aranda, — 
Ricardo Argañaraz. — Ignacio L ..R Car 
dozo. —- Genaro A. Collanies. — Oscar 
H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — Horacio 
H. Huarte. — Carlos J. Rosso. —Carlos 
F. Ruckauf. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ante un nuevo golpe de Estado en la República 
Socialista de la Unión Birmana, seguido de una cruenta 
represión ejercida por parte del gobierno contra mani-
festantes civiles causando la muerte de un alto número 
de los mismos, este cuerpo hace expreso su más enér-
gico repudio ante tales hechos de violencia y manifiesta 
su solidaridad para con el pueblo birmano. 

Manuel Cardo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Cardo cree innecesario abundar en más detalles que 
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los expuestos por su autor en los fundamentos, por lo 
que los .hace suyos y así lo expresa. 

Federico T.M. Storani. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 2.823-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1988, página 7572. 

X I X 

DECLARACION DEL ASO INTERNACIONAL 
DE LA SOBERANIA DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

(Orden del Día N9 787) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-

siderado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Rabanaque y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo instruya al representante diplomático ante la 
Organización de las Naciones Unidas a fin de gestionar 
juntamente con otras representaciones para que se de-
clare al año 1992 Año Internacional de la Soberanía de 
América Latina y el Caribe; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo —poi 
intermedió del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Cuitó— imparta a su representante diplomático ante 
la Organización de las Naciones Unidas las instrucciones 
del caso a fin de iniciar las gestiones conducentes a 
presentar —acompañado de otras representaciones— un 
proyecto de resolución para que se declare al año 1992 
Año Internacional de la Soberanía de América Latina y 
el Caribe. 

Asimismo vería con agrado que se impartan también 
instrucciones a sus representaciones para que se impulse 
idéntica acción ante los integrantes de la Organización 
de los Estados Americanos y los miembros del Movi-
miento de Países No Alineados. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Va-
ca. — Raúl Bercovtch Rodríguez. — José 
M. Soria Arch. — Saturnino D. Aranda 
— Ricardo Argañaraz. — Ignac'o L. R. 
Cardozo. — Genaro A. Collantes. — Os-
car II. Curi. — Benito O. Ferreyra. — 
Horacio H. Huarte. — Simón A. Lázara 
— Carlos F. Ruckauf. — Marcelo Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de resolución de los señores dipu- j 

tados Rabanaque y otros cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en sus fundamentos, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Rabana-
que y otros (expediente 2.955-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento í del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7372. 

X X 

ENVIO DE AYUDA 
A LA REPUBLICA DEMOCRATICA DE SUDAN 

(Orden del Día N? 788) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Cardo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga el envío de ropa, alimentos y medicina a la 
República Democrática de Sudán ante la grave crisis 
económica que atraviesan algunas regiones de dicho 
país; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Va-
ca. — Raúl Bercovich Rodríguez. — José 
M. Soria Arch. — Saturnino D. Aranda. 
— Ricardo Argañaraz. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — Genaro A. Collantes. — Os-
car II. Curi. — Benito O. Ferreyra. — 
Horacio H. Huarte. — Carlos J, Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, disponga el envío 
de ropa, alimentos y medicinas a la República Demo-
crática de Sudán ante la grave crisis económica por 
la que atraviesan algunas regiones de dicho país, que 
ha causado Ja muerte de quinientos niños en Ja loca-
lidad de Abyei. 

Manuel Cardo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
- ~ ' < . 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Cardo cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por el autor en sus fundamentos, por lo cual 
los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 3 219-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7609. 

X X I 

ENVIO DE AYUDA A LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

(Orden del Día N<? 790) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración de ios señores 
diputados Estévez Boero y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga el envío de medicamentos, 
ropa y alimentos a la República de Nicaragua, recien-
temente asolada por un huracán; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Slorani. — Eduardo F. Vaca. 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — José M 
Soria Arch. — Saturnino D. Aranda. — 
Ricardo Argañaraz. — Ignacio L. R. Car-
dozo. — Genaro A. Collanles. — Oscar 
II. Curi. — Benito O. Ferreyra. — Ho 
racio H. Huarle. — Carlos ]. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instru-
mente, dentro de las posibilidades existentes, el trans-
porte de medicamentos, ropa, leche y demás ayuda hu-
manitaria hacia la hermana República de Nicaragua, 
que acaba de ser asolada por un huracán que ha de-
jado 300 000 damnificados, de lus cuales 65.000 son 
niños. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Carlos Auye-
ro. — Miguel P. Monserrat. — Federico 
T. M. Storani. — Eduardo F. Vaca. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al con-
siderar el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Estévez Boero y otros cree innecesario abundar 
en más detalles que los expueslos por sus autores en 
los fundamentos, por lo que los hace suyos y asi lo 
expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 3.227 D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7610. 

X X I I 

RUTA NACIONAL 31 (FORMOSA) 

(Orden del Día 79S) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comis'ón de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración del señor diputado Silva, Carlos O., 
por los que se solicita al Poder Ejecutivo la reconstruc-
c'ón y construcción de diversos tramos de la ruta na-
cional 81; y por hs razones expuestas en el irilorme 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la reconstrucción y construcción de los siguientes tra-
mos de la ruta nac'onal 81: 

—Reconstrucción del pavimento en el tramo compren-
dido entre La local dad de Palo Santo, en progresiva 
1.313, hasta la localidad de Comandante Fontana, en 
progresiva 1.355; y la cons'rucción del acceso a la lo-
calidad citada, desde el empalme con la ruta nacional 
81, sobre la calle L i Rioja, hasta la terminal de ómni-
bus en una extensión de 410 metros, en la provincia de 
Formosa. 

—Con trucción del tramo comprendido entre las lo-
calidades de Estanislao de! Campo, en progresiva 1 407, 
y Pozo del Tigre, en progres'va 1.437, en la provincia 
de Fomiosa. 

Sala de la comisión, 3 de noviembre de 1988. 

Roberto E. Sammarlino. — Rubén A. Rapa-
cini. — José L. Castillo. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — Ra-
món A. Dussol. — Lindotjo M. Gargiulo. 
— Héctor E. González. — María C. 
Guztnán. — César Mac Karthy — Enri-
que R. Muttis. — Lorenzo A Pepe. — 
Fclix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar los proyec-
to: de declaración del señor diputado Silva, Carlos O.. 
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cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que los acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTES 

—Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 2.693-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 5019. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 2.694-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 5020. 

X X I I I 

JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 802) 

Dictamen de comisión 0 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación del señor Casse, Horacio Oscar, en la que 
solicita la formación de causa contra el juez doctor 
Fernando E. Laffitte, titular del Juzgado de Instruc-
ción en lo Criminal y Correccional N9 23 de esta Ca-
pital Federal; y, por las razones que se dan en el 
informe adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor Casse, Horacio Oscar, de formación de causa 
contra el señor juez a cargo del Juzgado de Instruc-
ción en lo Criminal y Correccional No 23, de Capital 
Federal doctor Femando E. Laffitte, y que obra en el 
expediente 211-P.-88. 

29 — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 2 de noviembre de 1988. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Dé l for A. Brizuela. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Juan Ro-
drigo. — Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

I. — Antecedentes y análisis de las actuaciones 

El denunciante, señor Horacio Oscar Casse, formu-
la denuncia contra el señor juez doctor Fernando E. 

* Artículo 90 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara. 

Laffitte, titular' del Juzgado de Instrucción en lo 
Criminal y Correccional N? 23 de la Capital Federal. 
Se imputa mal desempeño en la causa 22.323 caratu-
lada "Casse, Horacio O. c/Carnevale, Marcelo s/de-
fraudación". Además del mal desempeño, le imputa 
el delito previsto por el artículo 269 del Código Pe-
nal —prevaricato— al citar —según la solicitud de 
juicio político— para fundamentar la sentencia el se-
ñor juez cinco hechos falsos y siete resoluciones falsas. 
En el transcurso de su largo libelo (19 fojas) tam-
bién anuncia que ha formulado denuncia (fojas 1 vuel-
ta) contra la fiscal doctora Teresa Coloma de Laino 
ante el Ministerio de Educación y Justicia y final-
mente (fojas 19) pide que por expediente separado 
se inicie juicio político por mal desempeño contra 
los señores jueces integrantes de la Sala V de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional, vocales doctor Eduardo L. Vila y doctora 
Liliana E. Cartucci por haber convalidado la senten-
cia del señor juez de primera instancia con el agra-
vante del artículo 277, inciso l1? del Código Penal 
(encubrimiento) en este caso como encubridor del señor 
juez de primera instancia. 

Luego de una larga introducción con citas y comen-
tarios doctrinarios cuidadosamente seleccionados, co-
mienza con la real relación de los hechos a fojas 10 
del expediente. 

El denunciante agrega fotocopias certificadas de las 
actuaciones del expediente del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Criminal de Instrucción N? 23 de 
la Capital Federal, de cuyo examen surge: 

1") A fojas 1 se presenta el señor Horacio Oscar Casse 
iniciando querella por defraudación contra Marcelo An-
tonio Carlos Carnevale. La presentación es del mes de 
abr¡l de 1987 y en ella narra que en el mes de agosto 
de 1986 fue objeto de un hurto de una carterita en la 
que llevaba chequeras del City Bank y que "algunos 
cheques estaban Henos en fecha, monto y con mi firma, 
que iban a ser entregados a distintos clientes que tenía 
que entrevistar". Que denunció el hecho en la comisaría 
seccional 23 de la Capital Federal. Que con fecha 
23 de diciembre de 1987 recibe un mandamiento de 
intimación de pago, embargo y citación de remate, co-
rrespondiente a los autos "Carnevale, Marcelo Carlos A. 
c/Casse Horacio O. s/Ejecutivo", que se tramitan por 
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial N« 7, Sec. 14 de la Capital Fede-
ral. Sigue diciendo que al actor del ejecutivo no lo 
conoce y no ha tenido relación de acreedor a deudor 
y deberá aclarar el origen de la tenencia del cheque. 
Agrega que el cheque no tiene endoso a favor del men-
cionado actor, Para un mejor ordenamiento se debe 
mencionar desde ya que la fotocopia del cheque obra 
a fojas 9, es por A 2.538 del mes de agosto de 1986, 
extendido al portador y debidamente firmado, constan-
Jo al dorso un endoso de firma ininteligible y la cons-
tancia de rechazo por cuenta cerrada el 8 de septiem-
bre de 1986. También consta la denuncia por extravío 
de la chequera, del 29 de agosto de 1S86. El cheque 
lleva fecha del 8 de agosto de 1986 (fojas 9) . 

2'-> A fojas 11/11 vuelta el señor Casse ratifica en 
comparencia personal la denuncia. Dice (fojas 11 vta.) 
que "en el ramo textil y en su trabajo se emplean che-
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ques posdatados y este cartular lo tenía o bien para 
cubrir un pago o para rescatar o recuperar otro che-
que". Se apunta a esta altura que del análisis y lec-
tura de las actuaciones no surge precisión alguna del 
denunciante que —dado el importe del cheque por 
una suma perfectamente detallada— indique a la firma 
o persona más o menos referenciada que debiera ha-
ber sido beneficíaria del cheque. 

A fojas 13, el 11 de mayo de 1987 comparece el 
tenedor y ejecutante del cheque, señor Mámelo Carlos 
Antonio Carnevale, manifestando que es socio gerente 
de la firma Indeme S.R.L., dedicada al asesoramiento 
financiero y también maneja capitales de las empre-
sas a que pertenece o sus socios. Que parte del dinero 
que manejaba lo colocaba en la firma B.C.P., la cual 
a la fecha no opera. Indica que la referida constituía 
lo que comúnmente se llama mesa de dinero. Y agrega 
que "esta firma (se refiere a la firma B.C.P.) a su vez 
le entregaba como garantía cheques con vencimiento 
posdatado". Con relación al cheque en cuestión, dice 
textualmente que: "Este cheque, como muchos otros los 
recibió de la firma B.C P. o más concretamente por 
Edilberto Cuello, con los hermanos Bosch, cuyos nom-
bres son Mariano, Federico y Eduardo, Luis Padilla"; 
la transcripción es textual. Hace entrega de una carta 
documento que remitiera a Casse, la que está reservada 
en secretaría. A esta carta documento no ha hecho 
mención Casse en momento alguno. 

4"? A fojas 19, el 17 de junio de 1987 comparece el 
señor Casse al solo efecto de indagación sumaria en 
atención a su condición de querellante. Dice que co-
noce a Cuello y sabe tenía una sociedad con los her-
manos Bosch y señor Padilla, comúnmente llamada mesa 
de dinero: también reconoce que transfirió a nombre de 
Cuello una casa, en parte como pago de deuda y en 
parte como garantía de una operación futura. Según 
constancias (ver declaración de Carnevale de fojas 14 
y cédulas) esta casa seguía siendo el actual domicilio 
de Casse. 

5 ' A fojas 23/24 declara Cuello y ratifica los dichos 
de Casse, reitera que hizo préstamos a Casse, motivo 
del traspaso del inmueble y con relación a Carnevale 
dice que: (fojas 24) "Federico Bosch en representa-
ción de la firma B.C P. le hizo un reconocimiento de 
deuda a Carnevale de la cual el dicente estaba eD 
total desacuerdo y que el deponente no firmó". 

A fojas 26/26 vuelta son careados Cuello y Carne-
vale. Ambos mantienen sus dichos y Carnevale dice: 
"...agregando, tal como lo dijera en su oportunidad, 
que el cheque que se cuestiona en la presente causa lo 
recibió de la firma B.C.P. que integraba su cocarea-
do, pero no puede afirmar que haya sido éste en forma 
personal quien se lo haya entregado, ya que, en su an-
terior declaración explicó detalladamente el modo y 
forma en que se le entregó dicho documento". 

7 ' A fojas 32/33 contesta Casse la vista que se le 
confiere y mantiene su acusación que dice se corro-
bora con las pruebas aportadas. 

8 ' A fojas 34 vuelta la fiscal doctora Teresa Coloma 
de Laino emite su dictamen, que dice: "Señor juez: si 
bien está controvertida la entrega del cartular su tene-
dor, el imputado Carnevale, quien adujo recibirlo de 
Cuello junto con otros, estimo que no resulta tampoco 
muy comprensible que el agraviado llevara consigo che-

ques llenados y firmados en su poder por sumas rela-
tivamente importantes, hacerlo revela, cuando menos, 
una costumbre imprudente y si bien el documento re-
clamado no presenta endosos, también resulta sugestiva 
la relación que existió entre el imputado y el finan-
cista Cuello y de éste con el querellante quien cedió 
un departamento a Cuello por deudas personales; en 
este cuadro sumarial y no probada la tenencia ilícita del 
cartular inclinan a la suscrita a solicitar se sobresea pro-
visiona'mente en esta causa 22 323 a la espera de mejo-
res comprobaciones que permitan un mejor resultado 
investigativo. (Artículos 432 y 435 del C.P.C.). Fisca-
lía, septiembre 4 de 1987. Teresa C. de Laino, Fiscal". 

9 ' A fojas 35/36 se dicta sentencia. De la misma 
surge —a nuestro entender— razonabilidad en la sen-
tencia y es cierto que "La cuestión que ocupa al tribu-
nal, presenta facetas disímiles, toda vez que la conduc-
ta ilícita atribuida por la querella a Marcelo Antonio 
Carnevale, no encuentra elementos de juicio suficientes 
que lo avalen". 

A fojas 36 vuelta dice: " . . . q u e torna viable adoptar 
en autos un temperamento de carácter expectante que 
posibilite en el futuro, ante la aparición de nuevos in-
dicios o probanzas la reapertura de la causa y el debido 
esclarecimiento de los hechos" y termina la resolución 
diciendo: "Resuelvo: sobreseer provisionalmente en esta 
c\usa 22.323, instruida en orden al delito de defrauda-
ción, por querella de Horacio Oscar Casse, en la que no 
se procesó a persona alguna. Notifíquese". 

10. Apelada la resolución por Casse, la Cámara de 
Apelaciones se expide diciendo: "Buenos Aires, noviem-
bre 27 de 1987. Y vistos: en atención a las particulares 
características que presenta el hecho denunciado en la 
presente, entre las que se encuentra el vínculo amistoso 
existente entre el querellante Horacio Oscar Casse y 
Edilberto Cuello por un lado, y la relación manifestada 
por el tenedor del documento cuestionado —Marcelo 
Carlos Antonio Carnevale— con el último de los nom-
brados y con la firma B.C.P., corresponde convalidar 
el decisorio en crisis, quedando a la espera de que en el 
futuro nuevas probanzas permitan dilucidar la cuestión 
planteada. Siendo ello así, el tribunal resuelve: confir-
mar el auto de fojas 35 en cuanto sobresee provisional-
mente en la presente causa en la que no se procesó a 
persona alguna. Devuélvase, sirviendo lo proveído de 
atenta nota". 

11. Quedando abierta la instancia a partir de la no-
tificación de la sentencia para la reapertura de la causa 
no se producen nuevas actuaciones, pero el mismo de-
nunciante, señor Casse, en este expediente de juicio po-
lítico, al agregar la causa de la referencia agrega tam-
bién una que se acumula y que proviene de una de-
nuncia del mismo señor Casse, a la que no hace envío 
en su denuncia de la presente actuación por juicio po-
lítico. En la misma dice a fojas 53: "El día anterior al 
que fue objeto del hurto —se refiere a su cartera con 
chequeras— entTe otroÑ lugares estuve en las oficinas 
de la financiera B.C.P, con domicilio en la c a l l e . . . " 
(no lo consigna). 

La denuncia es contra los integrantes de la firma 
B.C.P., señores Mariano Bosch, Federico Bosch, Eduar-
do Bosch y Luis Padilla. Lo excluye expresamente a 
Cuello. 
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Esta causa se encuentra ahora en tratamiento en Ja 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional de la Capital Federal (ver fojas 70) . 

No se hace sino simple mención, ya que no es motivo 
de denuncia en el presente caso de juicio político. 

II. Conclusiones 

Estamos en presencia de un sobreseimiento proviso-
rio con total coincidencia de todos los órganos juris-
diccionales: en el caso el agente fiscal, juez de primera 
úvtanc'a y Cámara de Apelaciones. Se sobresee provi-
sionalmente en Ja causa, en la que no se procesó a 
persona alguna. El querellante no aporta elementos su-
ficientes y para evitar repeticiones me remito al aná-
lisis hecho ut supra del que resulta que de ninguna 
manera se configura delito alguno o mal desempeño. 

Debe tenerse presente asimismo que el recurrente 
introduce en uno de sus párrafos del petitorio (fojas 
19, punto 3) pedido de formación por separado de 
juicio político contra los señores integrantes de la 
Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional, vocales doctor Eduardo L. 
Vila y doctora Liliana E Cartucci por las mismas cau-
sales y agrega encubrimiento. 

Entiendo entonces que no debe hacerse lugar a la 
formación de ju'cio político contra el magistrado de-
nunciado ni, en consecuencia, tampoco ordenarse la 
formación del expediente par separado que se peticiona 

Carlos A, Contreras Gómez. 

ANTECEDENTE 

Expediente 211-P.-88. 

X X I V 

INFORMES SOBRE ACTIVIDADES 
DE LA CAMARA DE COMERCIO 

ARGENTINO-SUDAFRICANA 

(Orden del Día N? 804) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

• Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Tello Ro as por eJ que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre las acti-
vidades que desarrollaría la Cámara de Comercio Ar-
gentino-Sudafricana en favor del sistema del apartheid 
en nuestro país, y otras cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación. 

Sala de las comisiones, 4 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Oscar L. Fappia-
no. — Eduardo P. Vaca. — Raúl Ber-
covich Rodríguez- — Norma Allegrone de 
Fonte. — José Ai. Soria Arch. — Hora-

cio H. Huarte. — Lucía T. N. Alherti. — 
Alberto Aramouni. — Saturnino D. Arar 
da. — Ricardo Argañaraz. — Guillermo 
A. Ball Lima. — Ignacio L. R. Cardozo 
— Genaro A. Collantes. — Oscar H. Curi. 
— Benito O. Ferreyra. — Simón A. Lá-
zaro. — Zésar A. Loza. — Alberto A. Nó-
tale. — Rodolfo M. Párente. — Juan 
Rodrigo. — Carlos F. Ruckauf. — Mar-
celo Siubrin. — Carlos L. Tomasella Ci-
ma. — Rodolfo M. Vargas Aignasse, 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través d» 
los organismo, pertinentes informe lo siguiente: 

le — Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de que 
a partir de la expulsión del cónsul de la República de 
Sudáfrica, señor Dirk T. De Wet, dispuesta el 11 de 
agosto pasado, las tarcas que este diplomático realizaba 
a favor del sistema del apartheid en nuestro país, han 
quedado a cargo de la Cámara de Comercio Argentino-
Sudafricana. 

2'.' -— Si el .Poder Ejecutivo tiene conocimiento de que 
en estos días la citada cámara e tá organizando una 
misión comercial conformada por empresarios argentinos 
que partirá con destino a Sudáfrica el 19 de octubre 
próximo. 

3 ' — Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de 
que juntamente con la mencionada cámara continúa 
funcionando otro consulado de la República de Sud-
áfrica en la provincia del Chubut, con oficina en la 
calle Rawson 757, Comodoro Rivadavia, donde asimismo 
se distribuye material de propaganda del sistema del 
apartheid, impreso por la Embajada de Sudáfrica en 
Chile, con oficina en la ciudad de Santiago, calle Pedro 
de Valdivia 800. 

49 — Si el Poder Ejecutivo sabe que la Cámara de 
Comercio Argentino-Sudafricana, constituida en Buenos 
Aires el 4 de enero de 1966, tiene entre sus funciones 
la de "ex'ender peric:as, informes, o dictámenes que le 
requieran sus asociados y otorgar certificados" para el 
comercio con ese país, asumiendo de esta forma fun-
ciones propias del cónsul recientemente sancionado. 

59 — Si el Poder Ejecutivo conoce la actividad irre-
gular de la cámara en cuestión y los expedientes inicia-
dos en distintas fechas a causa del incumplimiento con 
el régimen de asambleas ordinarias corrientemente su-
pervisado por la Inspección General de Justicia, habién-
dose establecido en el expediente C.-4.734/53.030 que 
la dirección íocial de la misma era falsa y desconocida 
por los vecinos, según constancias escritas del Depar-
tamento de Asociaciones Civiles. 

6Í> — Si con motivo de estas irregularidades se acon-
sejó el retiro de la personería jurídica, la derogación 
de la resolución P. J. 942/67 y la intervención del Con-
sejo Nacional de Educación ante la posible existencia 
de bienes remanentes. a 
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7° —: Si el Poder Eje<-uJvo conoce fehacientemente 
la identidad de las personas que en algún momento in-
tegraron la comisión directiva de la Cámara de Co-
mercio Argentino-Sudafricana, como por ejemplo la de 
uno de sus socios fundadores, inscrito como Eduardo 
Massera, o la de su actual presidente, señor Virgilio R. 
Beltrán, quien : ería coronel en retiro. 

Guillermo E. Tello liosas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Legislación General al considerar el proyecto de reso-
lución del señor diputado Tello Rosas creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por su aut¡ar 
en los fundamentos por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Tello Ro-
sas (expediente 2.263-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de agosto 
de 1988, página 4426, 

X X V 

ADHESION A LA DECLARACION CONJUNTA EMITIDA 
POR MUJERES PARLAMENTARIAS DEL MUNDO 

POR LA PAZ 

(Orden del Día N"? Si l ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución de las señoras diputadas Alle-
grone de Fonte y otras, por el cual se expresa adhesión 
a la declaración conjunta emitida por Mujeres Parla-
mentarias del Mundo por ]a Paz, en la IV Conferencia 
Anual celebrada en Canberra, Australia, en're los días 
26 y 28 de septiembre de 1988; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 1988, 

Oscar L. Fapp'ano. — Roberto O. Irigoyen. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Horacio 
H. Huarte. — Lucía T. N. Alberti. — 
Alberto Aramouni. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Orosia I. Botella. — Délfor A. 
Brizuela. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Joaquín V. González. — Rodolfo M. Pa-
rente. — Carlos F. Ruckauf. — Carlos O 
Silva. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su adhesión a la declaración conjunta 
emitida por Mujeres Parlamentarias del Mundo por la 
Paz, al término de su IV Conferencia Anual celebrada 
en la ciudad de Canberra, Australia, los días 26 al 28 
de septiembre de 1988. 

2"? Publicar el texto de esta declaración conjunta 
en el Diario de Sesiones de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Norma Allegrone de Fonie. — Blanca A. Ma-
cedo de Gómez. — Irma Roy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de egislación General a] considerar 
el proyecto de resolución de las señoras diputadas Alle-
grone de Fonte y otras cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos por las autoras en sus 
fundamentos por los que los hace suyos y así lo expresa. 

Oscar L. Fappiano. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución de la señora diputada Alle-
grone de Fonte y otras (expediente 3.179-D.-88.) : 
véase el texto de sus fundamentos en el Suplemento I 
del Diario de Sesiones de 1988, página 7419. 

X X V I 

RUTA NACIONAL 40 {SAN JUAN) 

(Orden del Día N? 815) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sancassani por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de 
una alcantarilla en la ruta nacional 40, en la localidad 
de Carpintería, departamento de Pocito, provincia d? 
San Juan; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
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la construcción de una alcantarilla en la ruta nacional 
40, en la localidad de Carpintería, departamento de 
Pocito, provincia de San Juan. 

Sala de la comisión, 17 de noviembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — José L. Castillo. — Héctor H 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — Lo-
renzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Sancassani, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado San-
cassani < expediente 2.849-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7573. 

X X V I I 

BUTAS NACIONALES 23, Z5S Y 81 

(Orden del Día N<? 816) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Requeijo, 
Nuin y Silva (C. O.) por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la realización de los estudios de 
factibilidad, pavimentación y repavimentación en dis-
tintas rutas nacionales; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización de los estudios de factibilidad, pavimen-
tación y repavimentación en las siguientes rutas nacio-
nales: 

—Realización de los estudios de factibilidad y poste-
rior pavimentación de la ruta nacional 23, en el tramo 
comprendido entre Valcheta y la ruta nacional 3 y desde 
Valcheta hasta San Carlos de Bariloche. 

—Pavimentación de la ruta nacional 258, entre las 
progresivas tramo I —lago Guillelmo-Tacuifí—, y tra-
mo II - -Tacuifí-Escuela N<? 139, El Bolsón. 

—Inclusión en el plan de obras públicas para el año 
1988/89, la repavimentación en el tramo comprendido 
entre la localidad de Comandantj Fontana, en progre-
siva 1.356, hasta el empalme con la ruta nacional 95, 
en progresiva 1.365, de la ruta nacional 81, en la pro-
vincia de Formosa. 

Sala de la comisión, 17 de noviembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — José L. Castillo. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Lorenzo 
A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. — Félix 
Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar los proyec-
tos de declaración de los señores diputados Requeijo, 
Nuin y Silva (C. O.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que los 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTES 

—Proyecto de declaración del señor diputado Re-
queijo (expediente 2.796-D.-88.): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7567. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Nuin 
(expediente 2.853-D.-88.): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7574. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 2.859-D.-88.): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7575. 

xxvni 
PROVISION DE UN ELEVADOR DE SILLAS DE RUEDAS 
AL AEROPUERTO DE VILLA GESELL (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 817) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Vanossi, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la pro-
visión de un elevador de sillas de ruedas para posibilitar 
el acceso de discapacitados a las naves que operan 
con el aeropuerto de Villa GeseU, provincia de Buenos 
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Aires; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, aconse-
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declarac on 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga la provisión 
de un elevador de sillas de ruedas para posibilitar el 
acceso de discapacitados a las naves que operan en el 
aeropuerto de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 17 de noviembre de 1988 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — José L. Castillo. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — 
Lindólfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karlhtj. — Rubén H. Marín. — Lo-
renzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M 
D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — Ra-
món A. Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Héctor E. González. — Dámaso La-
rraburu. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a restablecer 
la parada de la estación Kilómetro 108, del ferrocarril 
ramal General Urquiza, en el partido de San Andrés 
de Giles, provincia de Buenos Aires, a efectos de per-
mitir el ascenso y descenso de pasajeros. 

Guillermo A. Ball Lima. 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Vanossi, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestas en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Va-
nossi (expediente 2.801-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7568. 

X X I X 

RESTABLECIMIENTO DE UNA PARADA FERROVIARIA 
EN SAN ANDRES DE GILES (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? SIS) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ball Lima, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo restablezca la pa-
rada de la estación Kilómetro 108, del ferrocarril ramal 
General Urquiza, en el partido de San Andrés de Giles, 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones expues'.as 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de noviembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — José L. Castülo. — Julio Ba-

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-
'o de decoración del señor diputado Ball Lima, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Bail 
Lima (expediente 3.24S-D.-S8.): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7619. 

X X X 

RENOVACION DEL CONTRATO DE CESION 
EN PRESTAMO DE UN INMUEBLE EN HASENKAMP 

(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 819) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Golpe Monriel 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas lendiente; a la renovación del contrato suscrito 
entre la empresa Ferrocarriles Argentinos —línea Gene-
ral Urquiza— y la Municipalidad de Hasenkamp, pro-
vincia de Entre Ríos, mediante el cual se cede en prés-
tamo al municipio mencionado un inmueble individuali-
zado como edificio 709; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja Ja aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos port ¡Tientes, disponga las medidas 
tendientes a la renovación del contrato suscrito entre la 
empresa Ferrocarriles Argentinos —línea General Ur-
quiza— y la Municipalidad de Hasenkamp, provincia 
de Entre Ríos, mediante el cual se cede en préstamo al 
municipio mencionado un inmueble individualizado como 
edificio 709. 

• Sala de la comisión, 17 de noviembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — José L. Castillo• — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — Lo-
renzo A. Pepe, — Roberto V. Requeijo, 
— Félix Ríquez, 

INFORME 

Honorable Cámara; 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Golpe Montiei, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Golpe 
Montiei (expediente 3.109-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7599. 

X X X I 

ADHESION AL PROGRAMA DE INTERCAMBIO 
INFORMATIVO DE LA UNION LATINOAMERICANA 

X DEL CARIBE DE RADIODIFUSION 

(Orden del Día N9 822) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Comunicaciones han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Federico T. M. Storani per 
el que se solicita que la Honorable Cámara se ad-
hiera al Programa de Intercambio Informativo de la 
Unión Latinoamericana y del Caribe de Radiodifusión 

—ULCRA—; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 23 de noviembre de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Osvaldo Alvarez 
Guerrero. — Eduardo P. Vaca. — Anfonfo 
L. Bonifasi. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Jesús A. Blanco. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — José M. Soria Arch. — Au-
gusto J. M. Alasino. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Saturnino D. Aranda. — Ri-
cardo Argañaraz. — Rómulo V. Barreno. 

i — Ignacio L. R. Cardozo. — Genaro A. 
| Collantes. — Oscar H. Curi. •— Benito 
| O. Ferreyra. — Lindolfo M. Gargiulo. •— 

María C. Guzmán. — Horacio H. Huarte. 
— José L. Lizurume. — Femando E. 
Paz. — Carlos J. Rosso. — Carlos F. 
Ruckauf. — Orlando E. Sella. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l1? — Adherir al Programa de Intercambio Informa-
: tivo de la Unión Latinoamericana y del Caribe de 
; Radiodifusión (ULCRA). 

29 — Comunicar el texto de la presente resolución al 
. Comité Ejecutivo de la Unión Latinoamericana y del 

Caribe de Radiodifusión. 

Federico T. M. Storani. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

¡ Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comunicaciones al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Federico T. M. Storani, creen inne-

! cesario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Storani 
(F. T. M.) (expediente 3.145-D.-88.): véase el texto de 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 7415. 

xxxn 
INFORMES SOBRE PLANES, CIRCULOS O SISTEMAS 

DE AHORRO PREVIO PARA LA ADQUISICION 
DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

(Orden del Día N"? 824) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara; 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución de los señores diputados Díaz 
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Bancalari y otros, por el que se solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los diferentes mecanismos de práctica ut Iizados en 
los denominados planes, círculos o sistemas de ahorro 
previo para la adquisición de automotores; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y tas 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerirle que 
por intermedio de la Secretaría de Justicia y específi-
camente de la Inspección General de Persogas Jurídicas, 
le informe sobre los siguientes puntos: 

a) Mecanismos de práctica empleados en los deno- | 
minados planes, círculos o sistema de ahorro previo 
para la adquisición de vehículos automotores; 

b) Si tales sistemas funcionan mediante el pago en 
cuotas que alcanzan o pueden alcanzar hasta la 50 ava 
parte del precio del automotor cero kilómetro, cada 
una; 

c) Si el beneficiado con un sorteo del circulo con-
tinúa, por un término de hasta cuatro años o mis pa-
gando la cuota actualizada del automotor adjudicado, 
cero kilómetro; 

d) Si es cierto que el vehículo a entregar por el 
círculo se adquiere o puede ser adquirido de! fabri-
cante con hasta un 20 % de descuento, si se lo hace 
al contado, por parte de las administradoras de dichos 
círculos; 

e) Si del ahorro que representa este descuento re-
sultan beneficiados los socios del círculo o sólo la aso-
ciación que los administra; 

f ) Si estas asociaciones civiles administradoras de 
los círculos de ahorro previo son constituidas o parti-
cipan en su construcción las empresas terminales de 
automotores; 

g) Si es cierto que la proyección matemática de los 
aportes en círculos cerrados por sorteo y licitación de 
100 auotomotores arroja un beneficio residual de 23 
vehículos para la administradora del círculo, después 
de 50 meses, según los datos consignados en los apar-
tados precedentes. 

Sala de la comisión, 24 de noviembre de 1988. 

Oscar L. Fappiano. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Víctor E. Carrizo. — Horacio 
H. Huarte. — Alberto Aramouni. — Oro-
sia I. Botella. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Joaquín V. González. — Rodolfo M. 
Párente. — Juan Rodrigo. — Carlos F. 
Ruckauf. — Carlos O. Silva. — Carlos L. 
Tomasella Cima. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de resolución de los señores diputados Díaz 

Bancalari y otros por el cual se piden informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los diferentes mecanismos de práctica utilizados en los 
denominados planes, círculos o sistemas de ahorro pre-
vio para la adquisición de automotores, ha modificado 
su redacción por razones de técnica legislativa y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Oscar L. Fappiano. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Díaz 
Bancalari y otros (expediente 2.337-D.-88.) : véase 
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 7 de septiembre de 1988, página 4593. 

xxxin 
DECLARACION DE INTERES TURISTICO DE LA RIBERA 

CORRENTINA DEL RIO PARANA 

(Orden del Día N? 830) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Brest por el 
que se solicita a! Poder Ejecutivo declare de interés tu-
rístico nacional a la ribera correntina del rio Paraná 
comprendida entre los ríos Santa Lucía y Corrientes; y, 
por las razones expuestas en el informe que te acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de noviembre de 1988. 
Julio Badrán. — Raúl O Rabanaque. — Au-

gusto J. M. Alasino. — Miguel A. Alfe-
rack. — Ignacio ] Avalos. — Diego F. 
Brest. — Manuel Cardo. — Cayetano De 
Niellilo. — Hugo G. Mulqui. — Miguel 
C. Nacul. — Pedro C. Ortiz. — Ernesto 
J. Ramírez. — Carlos J. Rosso. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del organismo que corresponda, declare de interés tu-
rístico nacional a la ribera correntina del río Paraná 
comprendida entre los ríos Santa Lucía y Corrientes. 

Diego F. Brest. 

INFORME 
Honorable Cámara. 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
] el proyecto de declaración del señor diputado Brest, y 

cree innecesario abundar en más de! alies qu los ex-
puestos en lo; fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa 

1 Julio Badrán. 
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ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Brest (ex-
pediente 3.487-D.-88.): véase el texto de sus fundamen-
tos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 1988, 
página 7656. 

X X X I V 
INFORMES SOBRE LA ADJUDICACION DE LOS DERECHOS 

DE TELEVISACION DEL MUNDIAL 
DE BASQUETBOL DE 1990 

(Orden del Día N<? 831) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ba considerado 
el proyecto de resolución de los señores diputados Ara-
mouni y otros por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones vinculadas a la 
adjudicación de los derechos de televisación del Mun-
dial de básquetbol de 1990; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de noviembre de 1988. 

Julio Badrán. — Raúl O. Rabanaque. — 
Augusto J. M. Alasíno. — Miguel A. Al-
terach. — Ignacio J. Avalos. — Diego P. 
Brest. — Manuel Cardo. — Cayetano De 
Nichilo. — Hugo G. Mulqui. — Miguel 
C. Nacul. — Pedro C. Ortíz. — Ernesto J. 
Ramírez. — Carlos J. Rosso. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por in-
termedio del Ministerio de Salud y Acción Social de 
la Nación —Secretaría de Deportes—, informe: 

—Las razones consideradas por la Secretaría de De-
portes para adjudicar los derechos de televisación del 
Mundial de básquetbol de 1990 a la Organización de la 
Televisin Iberoamericana, suma ofrecida por dicha 
sociedad y demás condiciones contractuales pactadas. 

—Si la Secretaría de Deportes recibió algún ofreci-
miento más beneficioso para adquirir los mencionados 
derechos. En su caso se haga saber las razones por las 
que se desechó la oferta, 

—Se envíe la nómina de las sociedades que se presen-
taron a la adjudicación de los derechos de televisación 
del evento deportivo mencionado, detallándose las con-
diciones y modalidades de cada oferta. 

—Si la Secretaría de Deportes inició algún tipo de 
investigación administrativa acerca de un posible caso 
de cohecho cometido por el presidente de la Confedera-
ción Argentina de Básquetbol o si las autoridades pro-
cedieron a denunciar esta circunstancia ante la Justicia 
en lo criminal. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Eduardo A. González. — Mi-
guel P. Monserrat. — Raúl O. Rabana-
que. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de resolución de los señores diputados Ara-
mouni y otros, por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones vinculadas a la ad-
judicación de los derechos de televisación del Mundial 
de básquetbol de 1990. 

La prensa ha denunciado recientemente la posible co-
misión de una serie de irregularidades en el acto de ad-
judicación de los derechos televisivos del Campeonato 
Mundial de Básquetbol que se disputará en nuestro país 
en 1990. 

Los montos que usualmcnte se negocian en transmisio-
nes de esta índole son elevados ya que significan la pos-
terior venta a terceras cadenas televisivas nacionales y 
buena parte de la rentabilidad de este mundial depen-
derá de las ganancias que se obtengan por la venta 
de los derechos de transmisión, por ello la fiscalización 
de los poderes públicos debe ejercerse con minuciosidad. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 3.420-D.-88,): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7474. 

X X X V 

, PUENTE CARRETERO SOBRE EL RIO SANTA ROSA 
(CORDOBA) 

(Orden del Día N<? 832) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del 'eñor diputado Storani (C. H.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través 
de Vialidad Nacional, encare la creación de un puente 
carretero sobre el río Santa Rosa, en la provincia de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la con tracción de un puente carretero sobre el río 
Santa Rosa, que unirá el centro poblado de Villa Incor, 
en la provincia de Córdoba. 

Sala de la comisión, de diciembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez• — Rw-
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bén A. Rapactni. — José L, Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — 
Héctor H. Dulmau. — Angel M. D'Arn-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — Héctor E. González. — 
Dámaso Larrahuru. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Enrique R. Mut-
tis. — Lorenzo A, Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Storani (C. H.) cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Stora-
ni (C. H.) (expediente 132-D.-88.): vcase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones •' 
del 18 y 19 de muyo de 1988, página 1180, 

X X X V I 

PINTADAS O PEGATINAS DURANTE LA ACCION 
PROSELITISTA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

(Orden del Día N? 839) j 

Dictamen de comisión j 

Honorable Cámara: ' 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Ibarbia : 
por el cual se solicita al Poder Ejecutivo invite a los 
partidos político; nacionales a acordar no realizar, en la 
acción proselitista, pintadas o pegatinas que dañen pro-
p'edades o cosas de valor científico o cultural, tanto pú- 1 

bl'eos como privados; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. ' 

Sala de la comisión, 1? de diciembre de 1988. ¡ 

O:.car L. Fappiano. — Norma Allegronc de 
Fonte. — Víctor E. Carrizo. — Alberto 
Aramouni. — Guillermo A. Ball Lima. — 
Délfor A. Brizuela. — Angel M. D'Am-
brosio. — Zésar A. Loza. — Rodolfo M. 
Párente. — Juan Rodrigo. — Carlos O. 1 

Silva. — Carlos L. Tomasella Cima. — 
Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo invitara 
a los partidos políticos nacionales a acordar no realizar 
en la acción proselitista pintadas o pegatinas que da-
ñen cosas de valor científico, arthtico, histórico, arqueo-

lógico, cultura!, militar, ecológico o religioso que por 
el lugar en que se encuentren, se hallasen destinadas al 
servicio, a la utilidad o a la reverencia de un número 
indeterminado de personas, Libradas a la confianza pú-
blica o sean frente de propiedades de particulares. 

José M. Ibarbia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de declaración del :eñor diputado Ibarbia, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Oscar L. Fappiano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de) señor diputado Ibarbia 
(expediente 2.261-D.-88.): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesione; del 31 de agosto de 
1988, página 4463. 

X X X V I I 

OBRA CONMEMORATIVA DEL I ENCUENTRO AUSTRAL 
POR LA PAZ EN ALTO RIO MAY'O (CHUBUT) 

(Orden del Día N? 842) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Lizuru-
me 1 por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la crea-
ción de una obri conmemorativa del I Encuentro Aus-
tral por la Paz, realizado por las juventudes políticas 
argentinas y chilenas el 12 de febrero de 1984,' en el 
hilo 45, Alto Río Mayo (lado argentino), de la pro-
vincia del Chubut; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estu-
diara juntamente con la provincia del Chubut la posi-
bilidad de erigir en el hito 45, Alto Río Mayo (lado 
argentino), en la oportunidad que considerase más con-
veniente, una obra conmemorativa del I Encuentro Aus-
tral por la Paz, llevado a cabo por las juventudes polí-
ticas argentinas y chilenas, el día 12 de febrero de 1984. 

Sala de la comisión, de diciembre de 1988. 

Oscar L. Fappiano. — Roberto O. Ir ¡ga-
yen. — Horacio H. Huarte. — Guiller-

1 Reproducido. 
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»710 A. Ball Lima. — Délfot A. Brizuela 
— Angél M. D'Ambrosio, — Eduardo A. 
Del ilio. — Luis lì. Giocosa. — Marta 
F. Gómez Miranda. — Joaquin V. Gou-
zdlez. — Zésar A. Loza. — Rodolfo M. 
Parente. — Carlos L. Tomasella Cima. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Lizuru-
me ha considerado pertinente que se recuerde el en 
cuentro de jóvenes argentinos y chilenos del 12 de fe-
brero de 1984, donde se elevaron voces en favor de la 
paz y concordia entre dos pueblos hermanos. 

Por ello, solicita la aprobación del presente proyecto. 

Oscar L. Fappiano. 

ANTECEDENTE 

— i . r e c t o de declaración' del señor diputado Lizu-
rume (expediente 372-D.-88.): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones de! 
18 y 19 de mayo de 1988, página 1199. 

X X X VIII 

RTJTA NACIONAL 234 (NEUQUEN) 

(Orden del Día N? 843) 

. Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: . . . 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Rosso y 
Pellín, por el que se solícita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la realización del alcantarillado y enripiado de la 
rula nacional 234 en el tramo que une las localidades 
de Villa La Angostura con San Martín de los Andes; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja ¡a 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- 1 

vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer se 
incluya en el plan de obras públicas del ejercicio 1989, 
la realización del • alcantarillado y enripiado de la ruta 
nacional 234 en el tramo que une las localidades de 
Villa La Angostura con San Martín de los Andes, en la 
provincia del Neuquén. 

Sala de la comisión, 15 de diciembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — Josó 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-

zález. — Dámaso Larrahuru. — César 
Mac Kartluj. — Rubén H. Marín. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeifo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Rosso y Pellín, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución de ios señores diputados 
Rosso y Pellin (expediente 3.521-D.-88): véase el tex-
to del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento 1 
del Diario de Sesiones de 1988, página 7491. 

X X X I X 

REHABILITACION DE UN RAMAL FERROVIARIO 
(Orden del Día N? 844) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Aramouni, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la rehabilitación 
del ramal ferroviario suspendido entre las estaciones 
Bartolomé Mitre y Delta, del Ferrocarril General Barto-
lomé Mitre; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente .[• 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
rehabilitación del ramal ferroviario suspendido entre las 
estaciones Bartolomé Mitre y Delta, del Ferrocarril Ge-
neral Bartolomé Mitre, ramal Retiro-Delta, de acuerdo 
a lo establecido por la resolución 260/85 de Ferrocarri-
les Argentinos. 

Sala de la comisión, 15 de diciembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — fosé 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Miguel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Aramouni, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. F. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Ara-
mouni {expediente 841-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
9 de junio de 1988, página 1600. 

X L 
CONSTRUCCION DE UNA RUTA ENTRE LIBERTADOR 

GENERAL SAN MARTIN Y TILCARA ( J U J U Y ) 
(Orden del Día N<? 845) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Guidi y 
Guzmán, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de los estudios necesarios para la construc-
ción de una ruta que una las localidades de Libertador 
General San Martín y Tilcara, en la provincia de Jujuy; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
realización de los estudios necesarios tendientes a la 
construcción de la ruta que una las localidades de Li-
bertador General San Martín (departamento de Ledes-
ma) y Tilcara (departamento de Tilcara) en la pro-
vincia de Jujuy; y, que dicha ruta pase a ser de juris-
dicción nacional como extensión y entronque de la ruta 
nacional 34 con la ruta nacional 9 (Panamericana). 

Sala de la comisión, 15 de diciembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. •— Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
tíotta. — Héctor H. Dalmau. — Miguel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — En-
nnue R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. 

INFORME 

Iíonotabte Cámara• 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Giudi y Guz-
mán, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración de los señores diputados 
Guidi y Guzmán (expediente 515-D-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 9 de junio de 1988, página 1548. 

X L I 

RUTA NACIONAL 101 (MISIONES) 

(Orden del Día N° 846) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

' La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Alterach 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinente-, disponga con carác-
ter prioritario la pavimentación de la ruta nacional 101, 
comprendida entre la local'dad de Bernardo de Irigoyen 
y las cataratas del Iguazú, de la provincia de Misiones; 
y. por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de diciembre de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambro.io. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. —- Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Rec/ueijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes, disponga con 
carácter prioritario la pav'mentación de la ruta nacio-
nal 101 comprendida entre la localidad de Bernardo de 
Irigoyen y las cataratas del Iguazú, de la provincia de 
Misiones. 

Miguel A. Alterach. — Héctor H. Dalmau. 
— Federico R. Puerta. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Lá' Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Alterach y 
otros, comparte parcialmente los fundamentos del mis-
mo y solicita el voto favorable de la Honorable Cámara. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Alterach 
y otros (expediente 794-D.-88); véase el texto de sus 
fundamentos en el Diario de Ses'ones del 9 de junio de 
1988, página 1592. 

X L H 

RUTA NACIONAL 81 (FORMOSA 1 SALTA) 
(Orden del Día N*> 848) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Silva (C. O.) 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la construcción de tramos de la ruta nacional 81 que 
conecten a las provincias de Formosa y Salta; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración r 
La Cámara de Diputados de la Nación » 

DECLARA; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- ? 
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer ja : 

construcción de los tramos de la ruta nacional 81, que : 

•a continuación se detallan: 

1? — Desde la localidad de Pozo del Tigre, en pro- 1 

gresiva 1.437, hasta la localidad de Las Lomitas, en ' 
progresiva 1.469, en la provincia de Formosa, en una , 
extensión de 32 kilómetros. 

29 — Desde la localidad de Las Lomitas, en progre-
siva 1.469, hasta la localidad de Coronel Juan Solá, en ; 
1.740, en la provincia de Salta, en una extensión do 
271 kilómetros. ) 

Sala de la comisión, 15 de diciembre de 1988. • 

Eduardo R. P. Ceuallo. — Roberto E. Sam- ¡ 
martino. — Rubén A. Rapacini. — José • 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. ' 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel . 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Con- [ 
zález. — Dámaso Larraburu. — César Mac . 
Karthy. —• Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Rtquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Silva (C. O.) 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevailo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva (C. 
O.) y otros (expediente 3.230-D.-88); véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7611. 

XT.TTT 

RECONOCIMIENTO POR LA LABOR DE LA ASOCIACION 
LATINOAMERICANA DE FERROCARRILES AL CUMPLIRSE 

25 ANOS DE SU CREACION 

(Orden del Día N» 852) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pepe por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo haga llegar a la Aso-
ciación Latinoamericana de Ferrocarriles (ALAF), la 
felicitación y reconocimiento por su fecunda labor, al 
cumplirse el 25 ' aniversario de su fundación; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 23 de febrero de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
•martino. — Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A 
Lencina. •— Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, haga 
llegar a la Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles 
(ALAF) su felicitación y reconocimiento por la fecunda 
labor realizada a través de sus años de existencia en 
procura de la integración ferroviaria, encontrando pro-
picia la oportunidad al cumplirse el 25? aniversario de 
su fundación. 

Lorenzo A. Pepe. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Pepe, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe 
(expediente 3.478-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos eii el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1988, página 7655. 

XLIV 
DRAGADO DE PASOS CRITICOS DEL RIO PARANA 

(Orden del Día N? 853) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Castillo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga al dragado 
de los pasos críticos del río Paraná al norte del puerto 
Diamante, y la entrada al puerto Barranqueras; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se efectúe el dragado de los pasos críticos del río 
Paraná al norte de puerto Diamante (km 590, El Ba-
rroso; km 870 y km 915), y la entrada del puerto de 
Barranqueras. 

Sala de la comisión, 23 de febrero de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

tlonotable Cámara: 

. La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Castillo, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Castillo 
(expediente 3.732-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7527. 

XLV 
PLAYA TERMINAL DE CAMIONES EN PERGAMINO 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 854) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Young, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el acuerdo 
de un subsidio con destino a la construcción de una 
playa terminal de camiones en la ciudad de Pergamino; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos perf entes, proceda a disponer el 
otorgamiento de un subsidio para la construcción de 
una playa terminal de camiones en la ciudad de Per-
gamino, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 23 de febrero de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Young, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo A. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Young 
(expediente 3.802-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7694. 
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XLVI 
CONSTRUCCION DE DOS CRUC73S A DESNIVEL 

EN ROSARIO (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 855) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha comiderado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Estévez 
Boero y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se construyan dos cruces a desnivel en reemplazo de 
los actuales pasos a nivel de la calle Córdoba al 5700 
(línea General Mitre)) y al 5100 (línea General Bel-
grano) de la ciudad de Rosario; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos pertinentes, disponga se proceda a la 
construcción de dos cruces a desnivel en reemplazo de 
los actuales pasos a nivel de la calle Córdoba al 5700 
(línea General Mitre) y al 5100 (línea General Belgra-
no), en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 23 de febrero re 1989. 
Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-

martino. — Rubén A. Rapacini. — José L 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaro Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Tepe. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Estévez 
Boero y otros, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 

Boero y otros (expediente 4.018-D.-88.): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8461. 

XLVH 
OBRAS EN EL AEROPUERTO DE VILLA GESELL 

(BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N? 856) 
Dictamen' de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Vanossi, por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo di ponga se efectúen 
los trabajos necesarios para remodelar la pista de ate-
rrizaje del aeropuerto de la ciudad de Villa Gesell; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se efectúen las obras de remodelamiento en la pista de 
aterrizaje del aeropuerto de la ciudad de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires, con miras a la ampliación 
de su extensión, ancho y de las franjas niveladas a cada 
lado de su eje. 

Sala de la comisión, 23 de febrero de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Robeito E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José L-
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaro Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Vanossi, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamento que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 4.032-D.-88.): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en e! Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8464. 

XLVIII 
OBRAS PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DE UN EMBARCADERO FLOTANTE EN EL PUERTO 
DE FORMOSA 

(Orden del Día N? 857) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Silva 
(C. O.) y Rapacini, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga la ejecución de las obras necesarias 
para el normal funcionamiento del embarcadero flotante 
E-8 en el puerto de Formosa; y, por las razones ex-
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puestas en el informe que se acompaña y las que dará . 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si- ' 
guíente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la ; 
ejecución de las obras de construcción y reconstrucción 
necesarias para el normal funcionamiento del embarca-
dero flotante E-8 surto en el puerto de Formosa, en 
e! kilómetro 1.447,5 del río Paraguay, margen derecha, 
y del área circundante al mismo. 

Sala de la comisión, 23 de febrero de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — ¡osé L. ; 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dálmau. — Angel M. D'Ambrosio. — ' 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon 
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Silva (C. O.) 
y Rapacini, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Silva 
(C. O.) y Rapacini (expediente 3.842-D.-88): véas-
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Suple 
mentó I del Diario de Sesiones de 1988, página 7696 

XLIX 
PASO A NIVEL PARA EL EMPALME DE LA RUTA 

PROVINCIAL 27 CON LA RUTA NACIONAL 9 ( JUJUY) 

(Orden del Día N<? 858) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro 

yecto de declaración de los señores diputados Casas y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la habilitación del paso a nivel'que permite el empal í 
me de la ruta provincial 27 con la ruta nacional 9, 
en la localidad de Juella, departamento de Tilcara, 
provincia de Jujuy; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 

L. Castillo. — Felipe E. Botta: — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Enrique R. Muttis. — Lo 
renzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del organismo competente, proceda a la inmediata 
habilitación del paso a nivel que permita el empalme 
de la ruta provincial 27 con la ruta nacional 9 en la 
localidad de Juella, departamento de Tilcara, de la pro-
vincia de Jujuy 

David J. Casas. — Floro E. Bogado. — 
Carlos G. Freytes. — Femando E. Paz. 
— Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Casas y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Snm-
martino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Casas y 
otros (expediente 3.659-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7682. 

L 
RECONSTRUCCION DEL PUENTE FERROVIARIO 

UBICADO ENTRE LAS ESTACIONES LAS VERTIENTES 
Y HOLMBERG (CORDOBA) 

(Orden del Día N? 859) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Com'sión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Pepe por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la reconstrucción del puen-
te ferroviario ubicado entre las estaciones Las Vertien-
tes y Holmbarg; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería' con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proce 
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da a efectuar en el plazo más breve posible, la recons-
trucción del puente ferroviario ubicado entre las esta-
ciones Las Vertientes y Holmberg, en la provincia de 
Córdoba. 

Sala de la comisión, 9 de marzo de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Dámaso Larraburu. — 
Luis A. Lencina. — César Mac Karlhy. 
— Rubén H. Marín. — Enrique R. Mut-
tis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. 
Requeijo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transpones al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Pepe, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
ce suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
pediente 3.797-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 7694. 

L I 

PUENTE SOBRE EL ARROYO TIMBOY (CORRIENTES) 

(Orden del Día N? 860) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Garay, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los 
organismos pertinentes, disponga la reparación y/o cons-
trucción de un nuevo puente sobre el arroyo Timboy, en 
el departamento Monte Caseros, provincia de Corrientes; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de marzo de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargíulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Enrique R. Muttis. Lo-
renzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga, por donde corresponda, la reparación y/o construc-
ción de un nuevo puente sobre el arroyo Timboy, depar-
tamento Monte Caseros, provincia de Corrientes. 

Nicolás A. Garay. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Garay, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo H. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Garay 
(expediente 3.520-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7661. 

L I I 

INFORMES SOBRE LA ELECTRIFICACION DEL TRAMO 
TEMPERLEY-BOSQUES (BUENOS AIRES) 

DEL FERROCARRIL GENERAL ROCA 

(Orden del Día N? 861) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Toma-
sella Cima y otros y Auyero y otros, y el proyecto de 
resolución del señor diputado Cardo por los que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la electrificación del Ferrocarril 
General Roca, en el tramo comprendido entre las esta-
ciones Temperley y Rosque"; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de los 
organismos pertinentes, informe lo siguiente relaciona-
do con la electrificación del Ferrocarril General Roca, 
(ramo Temperley-Rosques. 

1 ' — Qué tipo de tecnología se prevé Utilizar para 
la electrificación del Ferrocarril General Roca, en el 
tramo Temperley-Rosques. 
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2 ' — Sistema aplicado para la adjudicación de las 
obras de continuación de la electrificación del Ferrocarril 
General Roca, en el mismo tramo. 

39 — Si la tecnología prevista difiere de la instalada 
para el tramo Plaza Constitución-Glew. 

4<j — En caso de ser afirmativo esto último cuál fue 
el criterio adoptado para la elección fie otra tecnología 
distinta a la ya instalada y si la misma afectaría el 
funcionamiento de las redes públicas de electricidad y 
consecuentemente a los aparatos electrodomésticos y 
recepción de emisiones de radio y televisión. 

5? —• Si no hay improvisación en la adjudicación, ha-
bida cuenta de las diferencias señaladas que llevarían 
a la imposibilidad de interconexión física de los dos 
sistemas. 

6? — Si no existían previsiones anteriores (cuando se 
planeó la obra total) que marcaran con claridad los 
pasos a seguir y su continuidad técnica y económica 
equilibrada y razonable. 

7» — En caso afirmativo del punto anterior, si esta 
realización guarda relación en ambos sentidos (técnica-
económica). 

8 ' — Si no hay en funcionamiento un taller de repa-
raciones del material eléctrico cuyo mantenimiento se 
vería resentido con tal motivo. 

Sala de la comisión, 9 de marzo de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martíno. — Gabriel A. Martínez. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Bottta. — Héctor H. 
Dalmau. — Héctor E. González. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Kar-
thy. — Rubén H. Marín. — Enrique R. 
Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

: La Comisión de Transportes al considerar los proyec-
tos de declaración de los señores diputados Tomasella 
Cima y otros y Auyero y otros, y el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Gardo, modificados en un mismo 
dictamen, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que los acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. — Eduardo R. P. 
Cevallo. 

ANTECEDENTES 

—Proyecto de declaración del señor diputado Tomase-
lla Cima y otros (expediente 3.485-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7656. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Auyero 
y otros (expediente 3.524-D.-88): véase el texto del 

proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7662. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Cardo 
(expediente 3.663-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 7515. 

LHI 

SERVICIO FERROVIARIO ENTRE LAS CIUDADES 
DE SALTA Y SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN 

(SALTA) 

(Orden del Día N? 862) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Auyero, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los or-
ganismos pertinentes, se restituya la frecuencia diaria de 
un tren de pasajeros —coche motor— entre San Ramón 
do la Nueva Orán y la ciudad capital de la provincia de 
Salta; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Eduardo R..P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Bottta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Héctor E. González. 
— Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Marín. 
—i Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto V. Requeijo. 

Proyecto de declaración 

Lá Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a restituir la fre-
cuencia diaria de un tren de pasajeros —coche motor—, 
entre San Ramón de la Nueva Orán y la ciudad capital 
do la provincia de Salta. 

Carlos Auyero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Auyero, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 
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ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Auyero 
(expediente 3.390-D.-88); véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1988, página 7645. 

LIV 

IMPOSICION DEL NOMBRE DE DON TEODORO BRONZINI 
AL AEROPUERTO DE MAR DEL PLATA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N» 863) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Vanossi 
y Carmona, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, disponga la imposición del nombre de Don Teo-
doro Bronzini, al aeropuerto de Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

Lé Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la imposición del nombre de Don Teodoro Bronzini al 
aeropuerto de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 9 de marzo de 1989. 

Eduardo R. P. Cernilo. — Roberto E. Sam-
inortino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Bolta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. iyAmbrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larra-
buru. — Luis A. Lericina. —César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Vanossi v 
Carmona, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración de los señores diputados 
Vanossi y Carmona (expediente 3 803-D.-88); véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento 
I del Diario-de Sesiones de 1988, página 7695. 

LV 

INFORMES SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS 
EN EL HOTEL LLAO LLAO (RIO NEGRO) 

(Oíden del Día N9 865) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Requeijo 
por el que se solicita pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones vinculadas al estado de 
las obras efectuadas en el hotel Llao Llao, en San Car-
los de Bariloche, provincia de Río Negro; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 29 de marzo de 1989. 
Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 

E. Soria. — Heralio A. Arganarás. — Die-
go F. Brest. — Manuel Cardo. — Caye-
tano De N'ichño. — Roberto S. Digón. 
— Pedro C. Ortiz. — Osvaldo Rodrigo. — 
Carlos J. Rosso. — José M. Soria Arch. 
— Domingo S. Usin. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de la Secretaría de Turismo y la Administración de Par-
ques Nacionales, informe sobre los siguientes aspectos: 

1<? — Cuál es el estado actual.de las obras efectuadas 
en el hotel Llao Llao y en relación con las proyectadas 
en el pliego licitatorio. 

— De haberse incurrido en demoras, se explicitan 
las causas, fundamentando las mismas e indicando áreas 
de responsabilidad. 

3? — Cuáles son las sanciones establecidas en el pliego 
de adjudicación, por incumplimiento del oferente. 

4 ' — De corresponder las sanciones referidas en el 
punto anterior, si han sido aplicadas. 

59 —. Qué medidas han tomado los organismos del 
Estado para exigir el cumplimiento de las obras en los 
plazos estipulados. 

69— Si la adjudicataria ha solicitado a las autoridades 
nacionales ser incluida dentro del régimen de capitali-
zación de deuda externa a efectos de concretar su in-
versión. 

Roberto V. Requeijo. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Requeijo, 
y cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 
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ANTECEDENTE 

—Proyecto de resolución del señor diputado Requeijo 
(expediente 3.777-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7538. 

LVI 
HABILITACION DE UN RAMAL FERROVIARIO 

EN LA PROVINCIA DE MENDOZA PARA EL TRANSPORTE 
DE VINOS A GRANEL 

(Orden del Día N? 866) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Economías y De-

sarrollo Regional han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Armagnague, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la habilitación, 
para el transporte de vinos a granel del ramal "José 
Néstor Lencinas-Monte Comán", provincia de Mendoza; 
y por ¡as razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que ¿ará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a habilitar 
para el transporte de vinos a granel, el ramal "José Nés-
tor Lencinas-Monte Comán", en la provincia de Men-
doza, según lo establece la resolución 260/85 de Ferro-
carriles Argentinos. 

Sala de las comisiones, 30 de marzo de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Augusto ]. M. 
Alasino. — Roberto E. Sammartino. — 
José L. Lizurume. — Gabriel A. Martínez. 
— Fernando E. Paz. — José L. Castillo. 
— Roberto V. Requeijo. — Felipe E. Botta. 
— Julio S. Bulado. — Genaro A. Collan-
tes. — Julio C. Corzo. — Héctor H. Dal-
mau. — Angel M. D'Ambrosio. — Benito 
O. Ferreyra. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Armando L. Gay. — Héctor E. González. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— Zésar A. Loza. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Enrique R. Muttis. 
— Daniel V. Pacce. — Lorenzo A. Pepe. 
— Carlos E. Soria. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Economías y De-

sarrollo Regional, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Armagnague, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que se acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Armag-
nague (expediente 3.182-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7604. 

LVH 
PRESERVACION DE LA AVENIDA DE EUCALIPTOS 

EXISTENTE A LA VERA DE UN TRAMO 
DE LA RUTA NACIONAL 9 (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 868) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Estévez 
Boero y otros por el que se solicita a la Dirección Na-
cional de Vialidad tome las medidas adecuadas para 
evitar la depredación de la avenida de eucaliptus exis-
tente a la vera de la ruta nacional 9, en el km 320, 
al oeste de la ciudad de Roldán, departamento de San 
Lorenzo, provincia de Santa Fe; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se tomen las medidas adecuadas a fin de evitar la de-
predación de la avenida de eucaliptus existente a la 
vera de la ruta nacional 9, en el km 320, al oeste 
de la ciudad de Roldán del departamento de San Lo-
renzo, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. i— Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — 
Ornar D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Estévez Boero 
y otros, cree inecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 



3368 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26* 

ANTECEDENTE 

—Proyecto de declaración del señor diputado Esté-
vez Boero y otros (expediente 2.530-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 21 de septiembre de 1988, página 5002. 

LVIII 
VEHICULOS DE TRANSPORTE DE CARGAS EXTRANJEROS 

QUE CIRCULAN POR EL TERRITORIO NACIONAL 
(Orden del Día N<? 869) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-

to de declaración de los señores diputados Rapacini y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes, arbitre los 
mecanismos necesarios a efectos de que los vehículos de 
transporte de cargas extranjeras en circulación por el 
territorio nacional, se ajusten estrictamente a los pesos 
y dimensiones que establece la legislación vigente en la 
materia (ley 13.893); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — 
Ornar D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de los organismos correspondientes, arbitre los 
mecanismos necesarios a efectos de que los vehículos de 
transporte de cargas extranjeros en circulación por el 
territorio nacional, se ajusten estrictamente a los pesos y 
dimensiones que establece la legislación vigente en la 
materia (ley 13.893). 

Rubén A. Rapacini. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Roberto E. Sammartino. 

INFORME 

Honorable Cáimflra: 
La Comisión de Transportes al considerar el proyec-

to de declaración de los señores diputados Rapacini y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Rapacini 
y otros (expediente 2 567-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 de 
septiembre de 1988, página 5006. 

LIX 

UNION DE LOS SERVICIOS DEL FERROCARRIL GENERAL 
URQUIZA CON LOS DE LA LINEA " B " 

DE SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N? 870) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pepe, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo a través del organis-
mo pertinente concrete la antigua idea de unir los servi-
cios ferroviarios del Ferrocarril General Urquiza, con la 
línea "B" de Subterráneos de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — 
Ornar D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por el 
organismo que correspondiere concrete la antigua idea 
de unir los servicios ferroviarios del Ferrocarril General 
Urquiza, con la Línea B de Subterráneos de Buenos 
Aires. 

Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cáimflra: 
La Comisión de Transportes al considerar el proyec-

to de declaración del señor diputado Pepe, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
pediente 2.649-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 21 de septiembre 
de 1988, página 5016. 

LX 
RUTA 150 (SAN JUAN) 

(Orden del Día N? 871) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Sancassani por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios 
para que la Dirección Nacional de Vialidad incremente 
su actividad en la ruta 150, entre las localidades de 
Jáchal y Rodeo; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'.putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se arbitren los medios a fin de que la Dirección Nacional 
de Vialidad, incremente su actividad en la ruta 150, 
entre las localidades de Jáchal y Rodeo, provincia de 
San Juan. 

Sala de la comisión, 13 de abril de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Garguüo. — Dámaso La-
rraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. —- Rubén H. Marín. — Ornar 
D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. — Lo-
renzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado S'ancassani, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Sancassa-
ni (expediente 4.231-D.-88): véase el texto del proyec-

to y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario 
de Sesiones de 1988, página 8486. 

LXX 
CAMINO CARRETERO QUE UNE LA LOCALIDAD 

DE CIENAGA ( JUJUY) CON LA REPUBLICA 
DE BOUVIA 

(Orden del Día N? 872) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Casas y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reali-
zación de estudios y obras necesarios para la habilita-
ción de la ruta que une la localidad de Ciénaga, en la 
provincia de Jujuy, con Río Mojón y San Antonio de 
Esmoruco, en la República de Bolivia; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'.putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo pertinente, proceda a disponer la rea-
lización de los estudios y trabajos necesarias para la 
habilitación del camino carretero que une la localidad 
de Ciénaga, en la provincia de Jujuy, con Río Mojón 
y San Antonio de Esmoruco, en la República de Bo-
livia. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Badrán. 
— Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — Dá-
maso Larraburu. — César Mac Karthy. — 
Rubén H. Marín. — Ornar D. Moreyra. — 
Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. 
— Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Casas y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Casas y 
otros (expediente 3.654-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7681. 
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LXII 
RUTA NACIONAL 12 (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 873) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yec'.o de declaración del señor diputado Alasino, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo d'sponga, por ínter-
medio de los organismos pertinentes, la reconstrucción 
de la ruta nacional 12, en la provincia de Entre Rios; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
tirán. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiu 
lo. — Dámaso Larraburu. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Ornar D. 
Moreyra. — Enrique R. Muttis. — Loren-
zo A. Pepe. — Félix Ríquez. 

Proyectó de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-

ga, por intermedio de los organismos pertinentes, la re-
construcción de la ruta nacional 12, en la provincia de 
Entre Ríos. 

Augusto J. M. Alasino. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Alasino, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Alasino 
(expediente 4.339-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8497. 

LXHI 
OBRAS EN EL PUERTO DIAMANTE (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 874) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

vecto de declaración del señor diputado Párente por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo la realización de va-
rias obras de infraestructura en el muelle de la Admi-
nistración General de Puertos, en puerto Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'putados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización en puerto Diamante, provincia de Entre 
Ríos, de las sigu'entes obras de mejoramiento de su in-
fraestructura portuaria: 

—Reparación de la superficie del denominado muelle 
nacional, que en alguna de sus partes presenta ondu-
laciones y desniveles; 

—Instalación en el muelle nacional, de defensas fle-
xibles apropiadas al porte de los grandes buques, por 
ser insuficientes las actuales; 

—Reparación del galpón 1, de la Administración Ge-
neral de Puertos, en su lado sur; 

—Reparación del talud, defensa o paredón existente 
en el lado sur del muelle nacional, dirección norte-sur, 
hacia el denominado puerto Viejo. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Morey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara-
La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Párente, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 4.178-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8478. 

LXIV 
RUTA NACIONAL 178 (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 875) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
| yecto de declaración de los señores diputados Estévez 
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Boero y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la pavimentación de la ruta nacional 178, en el tramo 
comprendido entre la ruta nacional 33 y la ruta pro-
vincial 91, provincia de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a incluir 
en el plan de obras a corto plazo, la pavimentación 
de la ruta nacional 178 (ex ruta provincial 13), en el 
tramo comprendido entre la ruta nacional 33 y la ruta 
provincial 91 (acceso a Villa Eloisa), en la provincia 
de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Morey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Estévez Boero 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 4.374-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8499. 

LXV 
PASO A NIVEL SOBRE LA CALLE LUNA 

(CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N? 876) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Pascual por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de 
un paso a nivel en la intersección de las vías del Ferro-
carril General Belgrano y la calle Luna, en la ciudad de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente . 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
construcción de un paso a nivel en la intersección de 
las vías del Ferrocarril General Belgrano y la calle Luna, 
en la ciudad de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel Á. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
dián. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Morey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Pascual, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que se acompañan, por lo que lo hace suyos 
y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 4.521-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8521. 

LXVI 
OBRAS EN LA ESTACION FERROVIARIA DE LANUS 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 877) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Aramouni 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe 
los trabajos do refacción y adecuación a las actuales ne-
cesidades de la estación ferroviaria de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, del Ferrocarril General Roca; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
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D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámflso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Morey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo que corresponda, efectúe los trabajos de 
refacción y adecuación a las actuales necesidades, de la 
estación ferroviaria de Lanús, provincia de Buenos Ai-
res, del Ferrocarril General Roca. 

Alberto Aramouni. — Carlos Auyero. — 
Eduardo A. González. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Aramouni y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que se acompañan, por 
lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 3.300-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7629. 

LXVII 
CREDITOS PARA LA REPARACION DE BARCAZAS 

PARA EL TRANSPORTE FLUVIAL 

(Orden del Día N? 878) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Digón por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga, a través del 
Fondo de la Marina Mercante, la concesión de créditos 
para la reparación de barcazas de transporte fluvial; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo pertinente, proceda a disponer, a la 

brevedad posible, la concesión de los créditos previstos 
para la reparación de barcazas de transporte fluvial. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Morey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Digón, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Digón 
(expediente 3.373-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7641. 

LXVIII 

INSTALACION DE UNA SEÑAL LUMINOSA Y SONORA 
EN UN PASO PEATONAL EN VILLA BALLESTER 

(BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N<? 879) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputada Ibarbia, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la insta-
lación luminosa y sonora en el paso peatonal ubicado 
en la intersección de las calles Bolivia y O'Donnell con 
las vías del Ferrocarril Bartolomé Mitre, en la localidad 
de Villa Ballester, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo pertinente, proceda a disponer la ins-
talación luminosa y sonora en el paso peatonal ubicado 
en la intersección de las calles Bolivia y O'Donnell con 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS. DE LA NACION 3421 

las vías del Ferrocarril Bartolomé Mitre en la localidad 
de Villa Ballester, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
tirán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Morey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ibarbia, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ibarbia 
(expediente 4 093-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8471. 

LXIX 
SERVICIO FERROVIARIO ENTRE 

LA CAPITAL FEDERAL Y ZAPALA 

(Orden del Día N? 880) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado c-¡ pro-

yecto de declaración de los señores diputados Pellin y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la medida de reducir la frecuencia de) servicio 
de trenes "Estrella del Valle" del Ferrocarril General 
Roca que une Buenos Aires y Zapala; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo pertinente, proceda a disponer se 
deje sin efecto la medida anunciada de reducir la fre-
cuencia del servicio de trenes "Estrella del Valle" del 
Ferrocarril General Roca, entre las ciudades de Buenos 
Aires y Zapala. 

Sala de la comisión, 27 de abril de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Ju'io Ba-

drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Moiey-
ra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A 
Pepe. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Pellin y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pellin 
y otros (expediente 3.281-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7624. 

LXX 
OBRAS EN LA OFICINA DE CORREOS DE SAN BLAS 

DE LOS SAUCES (LA RIOJA) 

(Orden del Día N? 883) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Vega Aciar, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la ins-
talación de una oficina de correos en el departamento 
de San Blas de los Sauces, provincia de La Rioja; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del organismo correspondiente proceda a invertir los 
fondos pertinentes para realizar las obras de la oficina de 
correos del departamento de San Blas de los Sauces, 
provincia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. — 
Augusto J. M. Alasino. — María J. Also-
garay. — José G. Dumón. — Lindolfo M. 
Gargiulo. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Irma Roy. — Carlos 
F. Ruckauf. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Vega Aciar, cree 
innecesario abundar en mayores detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vega Aciar 
(expediente 2.423-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 7 de sep-
tiembre de 1988, página 4633. 

LXXI 
CENTRAL TELEFONICA EN AIMOGASTA 

(LA RIOJA) 

(Orden del Día N9 884) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de resolución del señor diputado Carlos A. 
Romero, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias a fin de instalar una 
central telefónica de mayor capacidad en la localidad 
de Aimogasta, provincia de La Rioja, integrándola a la 
red de telediscado nacional; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de instalar una central telefónica de 
mayor capacidad en la localidad de Aimogasta, provin-
cia de La Rioja, integrándola a la red de telediscado 
nacional. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Enrique R. Mutüs. 
— Augusto J. M. Alasino. — María ]• 
Alsogaray. — José G. Dumón. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Irma Roy. — Carlos 
F.. Ruckauf. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Carlos A. 

Homero, cree conveniente proceder a la modificación 
de la propuesta original, atendiendo a satisfacer las exi-
gencias de una mejor técnica legislativa sin que por 
ello se altere o modifique el justo y necesario requeri-
miento planteado y considera innecesario abundar en 
mayores detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Osvaldo A. Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Romero 
(C. A.) (expediente 2.586-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 4969. 

LXXII 
INSTALACION DE CABINAS TELEFONICAS 

EN LOCALIDADES DE LAS PROVINCIAS DE SANTA FE, 
FORMOSA Y BUENOS AIRES 

(Orden del Día N<? 885) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Silva (R. P.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación 
de una cabina telefónica en la localidad de La Cabral, 
provincia de Santa Fe; el proyecto de declaración del 
señor diputado Silva (C. O.), por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la instalación de Una cabina telefónica 
frente a la escuela provincial N? 373, en el barrio Ma-
riano Moreno, de la ciudad de Formosa, en la provincia 
homónima; el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Aramouni por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación de un teléfono público en las calles Ge-
rónimo Costa y Brown, del barrio Bellamar, en la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires; el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Al'egrone 
de Fonte por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de una cabina telefónica de corta y larga 
distancia en el barrio Arturo U. Illia, en la localidad 
de Carhué, partido de Adolfo Alsina, provincia de 
Buenos Aires; el proyecto de dec'aración del señor di-
putado Irigoyen por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la habilitación de una cabina telefónica pública 
en el barrio Villa Miramar, de Bahía Blanca, provincia 
de Buenos Aires; el proyecto de declaración de los 
señores diputados Estévez Boero y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la insta-ación de un teléfono 
público en la localidad de Monje, departamento de 
San Jerónimo, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, arbitre los 
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medios necesarios a fin de posibilitar la ejecución de 
las siguientes obras: 

—Instalación de una cabina telefónica en la localidad 
de La Cabral, departamento de San Cristóbal, pro-
vincia de Santa Fe. 

—Instalación de una cabina telefónica frente a la 
escuela provincial N' 373, en el barrio Mariano Mo-
reno, de la ciudad de Formosa, capital de la provincia 
homónima. 

—Instalación de un teléfono público en las calles 
Gerónimo Costa y Brown, en el barrio Bellamar, ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 

—Instalación de una cabina telefónica de corta y 
larga distancia en el barrio Arturo U. Illia, de la locali-
dad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, provincia de 
Buenos Aires. 

—Instalación de una cabina pública de teléfono en el 
barrio Villa Miramar, de la ciudad de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. 

—Instalación de un teléfono público en la localidad 
de Monje, departamento de San Jerónimo, provincia de 
Santa Fe. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. — 
Augusto J. M. Alasino. — María J. Also-
garay. — José G. Dumón. — Lindolfo M. 
Gargiulo. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Irma Roy. — Carlos 
F. Ruckauf. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar los 
proyectos de declaración de los señores diputados Silva 
(R. P.), Silva (C. O.), Aramouni, Allegrone de Fonte. 
Irigoyen, Estévez Boero y otros, ha creído conveniente 
proceder a dictaminar favorablemente los mismos en 
atención a que con ello se podrá dar curso a la posi-
bilidad de concreción del anhelo de las localidades 
mencionadas. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTES 
Proyecto de declaración del señor diputado Silva (R. 

P.) (expediente 3.048-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7589. 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva (C. 
O.) (expediente 3.102-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7598. 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
(expediente 3.279-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7624. 

Proyecto de declaración de la señora diputada Alle-
grone de Fonte (expediente 3.332-D.-88): véase el texto 

del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7632. 

Proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen 
(expediente 3.793-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, páginas 7692 y 7693. 

Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 4.191-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II 
del Diario de Sesiones de 1988, página 8480. 

LXXIH 
SEÑALIZACION DE PASOS A NIVEL EN LA CIUDAD 

DE CHAJARI (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N ' 886) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Párente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la señalización de 
varios pasos a nivel ubicados en la localidad de Chajarí, 
provincia de Entre Ríos; y, por las Tazones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto dé declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner la señalización de los pasos a nivel ubicados en: 
avenida Belgrano y vías del Ferrocarril General Urqui-
za; avenida 9 de Julio; avenida Pancho Ramírez y ave-
nida 25 de Mayo de la ciudad de Chajarí, departamento 
Federación, de la provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 1 ' de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Enrique R. Muttis. — Lo-
renzo A: Pepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de señor diputado Párente 
(expediente 4.552-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8527. 

LXXIV 
RUTA NACIONAL 3 (CHUBUT) 

(Orden del Día N<? 887) 

Dictamen de comisión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cardo, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga la realiza-
ción de las obras de pavimentación del tramo de la ruta 
nacional 3, comprendido entre las localidades de Uzcu-
dum y Garayalde, provincia del Chubut; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
realización de las obras de pavimentación del tramo de 
la ruta nacional 3, comprendido entre las localidades 
de Uzcudum y Garayalde, provincia del Chubut, para 
asegurar la ininterrupción del tránsito vehicular a tra-
vés de esa importante vía de comunicación del sur del 
país. 

Sala de la comisión, 1? de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Lorenzo A. Pepe. — Ro-
berto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-
to ue declaración del señor diputado Cardo, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 155-D.-89): véase el texto del proyecto [ 

y sus fundamentos en el Suplemento del Diario de 
Sesiones de 1989, página 919.) 

LXXV 
SEÑALIZACION DE RUTAS EN LA PROVINCIA 

DE ENTRE RIOS 
(Orden del Día N<? 888) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ramos, J. C., 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo se instrumente 
en coordinación con las autoridades de la provincia de 
Entre Ríos, la señalización y/o reseñalización de todas 
las rutas nacionales y provinciales pavimentadas, enri-
piadas, mejoradas y/o de tierra que se encuentren den-
tro de los límites de la citada provincia; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1? de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. —Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámflso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Enrique R. Muttis. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por la 
vía que estime conveniente, disponga que se instrumente, 
en coordinación con las autoridades de la provincia de 
Entre Ríos, la señalización y/o reseñalización de todas 
las rutas nacionales y provinciales pavimentadas, enri-
piadas, mejoradas y/o de tierra, que se encuentren den-
tro de los límites de la provincia de Entre Ríos. 

José C. Ramos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Ramos, J. C., cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ramos 
(J. C.) (expediente 4.608-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento II del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 8537. 
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LXXVI 
SEÑALIZACION DE LA RUTA 205 EN EL PARTIDO 

DE ESTEBAN ECHEVERRIA (BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N? 889) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado García, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la adopción 
de medidas tendientes a efectuar diversos trabajos de 
señalización en la ruta nacional 205, en jurisdicción del 
partido de Esteban Echeverría, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
una mejor señalización a lo largo de la ruta nacional 
205 en jurisdicción del partido de Esteban Echeverría, 
especialmente: 

1. Velocidades máximas del tránsito vehicular en las 
zonas urbanizadas, por ejemplo, Luis Guillón, Monte 
Grande, El Jagüel, Ezeiza, Unión Ferroviaria, Tristán 
Suárez y Carlos Spegazzini. 

2. Punto de comienzo y fin de las zonas urbanizadas. 
3. Indicación de cercanía de escuelas, especialmente 

en las intersecciones con la ruta 205 en las que, por ha-
ber paradas de vehículos de transporte de pasajeros, 
padres, maestros y alumnos deben cruzar la ruta para 
viajar en uno y otro sentido. 

4. Indicación de "Pare" en las transversales que sa 
len a la ruta. 

5. Indicación de prohibición de adelantamientos en 
los lugares donde hay instalados semáforos y pintada la 
doble raya amarilla. 

6. Indicación de "No adelantarse" en las interseccio-
nes de la ruta 205 y las transversales de mayor tránsi 
to, de salida a la ruta. 

7. Una mejor señalización de la altura del llamado 
"puente de la Trocha" en la intersección de la ruta 205 
y Gutiérrez, entre Ezeiza y Unión Ferroviaria. 

Sala de la comisión, 1» de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Enrique R. Muttis. — Lo-
renzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado García, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado García 
(expediente 4.628-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
S.siones de 1988, página 8416. 

LXXVII 
IMPOSICION DEL NOMBRE DEL DOCTOR DEODORO 

ROCA AL AEROPUERTO DE LA CIUDAD 
DE CORDOBA 

(Orden del Día N? 890) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Vanossi por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la imposición del nom-
bre de Dr. Deodoro Roca al aeropuerto de la ciudad 
de Córdoba; y por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se imponga el nombre del Dr. Deodoro Roca al aero-
puerto de la ciudad de Córdoba. 

Sala de la comisión, 1» de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Bolta. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Enrique R. Muttis. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Vanossi, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 4.665-D.-88): véase el texto del proyecto; 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de : 

Sesiones de 1988, página 8545. 

LXXVIII 
EMISION DE UN SELLO POSTAL EN HOMENAJE 

A SAN JUAN HOSCO 

(Orden del Día N? 891) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones, ha considerado el i 

proyecto de declaración del señor diputado Larraburu, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la emisión 
de un sello postal con la imagen de San Juan Bosco, r 
al cumplirse el centenario de la llegada a nuestro país 
de la obra que lleva su nombre; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si- ; 
guíente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente arbitre los medios 
necesarios a fin de proceder a la emisión de un sello 
postal con la imagen de San Juan Bosco, en homenaje . 
al centenario de la llegada a nuestro país de la obra 
que lleva su nombre. 

Sala de la comisión, 1"? de junio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. ; 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. — . 
María J. Alsogaray. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — José L. Lizurume. — Gabriel i 
A. Martínez. — Fernando E. Paz. — Car- , 
los F. Ruckauf. — Orlando E. Sella. 

INFORME | 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el ; 
proyecto de declaración del señor diputado Larraburu, . 
cree innecesario abundar en mayores detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Larrabu-
ru (expediente 2.588-D.-88): véase el texto del pro-

yecto y sus fundamentos en él Diario de Sesiones del 
21 ds septiembre de 1988, página 5009. 

LXXIX 
LRA 37 RADIO NACIONAL CONGRESO DE LA NACION 

ARGENTINA 

(Orden del Día N? 892) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración de los señores diputados Lizu-
rume y Zavaley por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo, disponga la inclusión en la estructura orgánica del 
Servicio Oficial de Radiodifusión de la emisora de es-
pecialidad LRA37 Radio Nacional Congreso de la Na-
ción Argentina, que actualmente funciona en la sede del 
Poder Legislativo; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunica-
ciones, Dirección Nacional de Radiodifusión, incluyera 
en la estructura orgánica del Servicio Oficial de Ra-
diodifusión la emisora de especialidad LRA37 Radio 
Nacional Congreso de la Nación Argentina que actual-
mente funciona en la sede del Poder Legislativo. 

Sala de la comisión, lo de junio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. Bo-
nifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. — 
Augusto ]. M. Alasino. — Marta J. Also-
garay. — Lindolfo M. Gargiulo. — José 
L. Lizurume. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Carlos F. Ruckauf. 
— Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Lizurume 
y Zavaley, cree innecesario abundar en mayores deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Lizurume y Zavaley (expediente 2 504-D.-88): véase 
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario 
de Sesiones del 21 de septiembre de 1988, página 
5000. 
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LXXX 
DETECCION PRECOZ DE LA FENILCETONURIA 

(Orden del Día N? 894) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Casas y Paz, mediante el cual se solicita al 
Poder Ejecutivo se dé cumplimiento a las obligaciones 
que emanan de la ley 23.413, sobre detección precoz 
de la fenilcetonuria; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro . 
informante, aconseja su aprobación. . 

Sala de la comisión, 1' de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — ]uan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Balanda. 
— Osvaldo F. Pellín. — José P. Arambu-
ru. — Guillermo E. Estévez Boero. — Ri-
cardo E. Felgueras. — José 1. Gorostegui. 
— Bernhard Kraemer. — Eugenio A. Les- . 
telle. — José J. B. Pampuro. — Luis A. 
Parra. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga los medios 
necesarios para efectivizar el real cumplimiento de las 
obligaciones que emanan de la ley 23.413 —detección 
precoz de la fenilcetonuria—, sancionada por este Ho-
norable Congreso de la Nación durante el período legis-
lativo del año 1986, y que es ignorada hasta el presente 
por aquellos afectados por la norma. 

David J. Casas. — Fernando E. Paz. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, al 
considerar el proyecto de declaración de los señores di-
putados Casas y Paz mediante el cual solicitan al Po-
der Ejecutivo se dé cumplimiento a las obligaciones que 
emanan de la ley 23.413, sobre detección precoz de la 
fenilcetonuria. Los antecedentes aportados por los auto-
res permitieron a la comisión prestarle su acuerdo fa-
vorable, teniendo en cuenta que dicha ley fue tratada 
por esta comisión, siendo aprobada por unanimidad; 
igual concepto mereció su tratamiento en ambas Cá-
maras, por todo ello cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo F. Pellín. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Casas y Paz (expediente 4.524-D.-88): véase el texto 

de sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8521. 

LXXXI 
I SIMPOSIO INTERNACIONAL DE PEDIATRIA 

AMBULATORIA (CORDOBA) 

(Orden del Día N? 895) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Botta por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el I Simposio Internacional 
de Pediatría Ambulatoria a realizarse entre los días 25 
y 29 de octubre de 1989 en la ciudad de Huerta Gran-
de, provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, lí> de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Balanda. 
— Osvaldo F. Pellin. — José P. Arambu-
ru. — Guillermo E. Estévez Boero. — Ri-
cardo E. Felgueras. — José I. Gorostegui. 
— Bernhard Kraemer. — Eugenio A. Les-
telle. — José J. B. Pampuro. — Luis A. 
Parra. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el I Simposio Internacional de Pe-
diatría Ambulatoria que tendrá lugar entre los días 25 
y 29 de octubre de 1989, en la ciudad de Huerta Gran-
de, provincia de Córdoba. 

Felipe E. Botta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de As'stencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Botta, por el que solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Simposio Internacional de Pe-
diatría Ambulatoria a realizarse entre los días 25 y 29 de 
octubre de 1989 en la ciudad de Huerta Grande, provin-
cia de Córdoba, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José I. Gorostegui. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Botta (ex-
pediente 4.429-D.-88): véase el texto de sus fundamen-
tos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8514. 
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LXXXII 
BANCO NACIONAL DE DATOS GENETICOS 

(Orden del Día N? 897) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, ha 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Lázara y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, disponga la transferencia de las partidas pre-
supuestarias para el funcionamiento del Banco Nacional 
de Datos Genéticos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Balanda. 
— Osvaldo F. Pellín. — José P. Arambu-
ru. — Guillermo E. Estévez Boero. — Ri-
cardo E. Felgueras. — José 1. Gorostegui. 
— Bernhard Kraemer. — Eugenio A. Les-
telle. — José J. B. Pampuro. — Luis A. 
Parra. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos correspondientes, proce-
diera a transferir urgentemente las partidas presupues-
tarias necesarias para el funcionamiento del Banco Na-
cional de Datos Genéticos. 

Simón A. Lázara. — Lucía T. N. Alberli. 
— Matilde Fernández de Quatracino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto le declaración de los se-
ñores diputados Lázara y otros, mediante el cual solicit i 
al Poder Ejecutivo, disponga la transferencia de las 
pirtidas presupuestarias necesarias para el funciona-
miento del Banco Nacional de Datos Genéticos. Los 
antecedentes aportados por el autor del proyecto, per-
mitieron a la comisión prestarle acuerdo favorable, te-
niendo en cuenta que la ley de creación del Banco Na-
cional de Datos Genéticos fue aprobada por unanimi-
dad en esta comisión, recibiendo igual concepto por 
parte de ambas Cámaras en el momento de su conside-
ración; por todo ello cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa 

Mariano P. Balanda. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Lázara 
y otros (expediente 3.302-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 7629. 

LXXXIII 

INFORME SOBRE RIESGOS DEL USO DE ALCOHOL 
CONTAMINADO CON BENCENO 

(Orden del Día N? 898) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Estévez Boaro, por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos relacionados con la 
autorización del uso de alcohol contaminado con ben-
ceno para fines alimentarios y medicinales; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1? de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Balanda. 
— Osvaldo F. Pellin. — José P. Arambu-
ru. — Guillermo E. Estévez Boero. — Ri-
cardo E. Felgueras. — José l. Gorostegui. 
— Bernhard Kraemer. — Eugenio A. Les-
telle. — José J. B. Pampuro. — Luis A. 
l'arra. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo paia que, a través del 
Ministerio de Salud y Acción Social, informe sobre: 

lo — Los riesgos para la salud de la población deter-
minados por el uso de alcohol contaminado con benceno 
para fines alimentarios y medicinales. 

2? — Los criterios utilizados para la toma de decisio-
nes en estudios de productos alimentarios y medicinales 
en los que se contraponen el beneficio económico al po-
tencial riesgo de salud de la población de cualquier 
magnitud. 

3'-1 — El desarrollo detallado ds las circunstancias que 
determinaron la autorización de uso de alcohol conta-
minado con benceno para fines alimentarios y medicina-
les a través de la resolución 206 del Ministerio de Salud 
y Acción Social. 

4 ' — La posibilidad de re avaluar la autorización dis-
puesta por esa resolución. 

Guillermo E. Estévez Boero. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Estévez Boero. 

El estudio del mencionado proyecto ha permitido a la 
comisión considerar como positiva la iniciativa propuesta 
por el señor diputado, disponiendo en consecuencia su 
despacho favorable. Por todo ello cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Luis A. Parra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Estévez 
Boero (expediente 3 200-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7424. 

LXXXIV 
rROVISION GRATUITA DE MEDICAMENTOS A JUBILADOS 

Y PENSIONADOS DE AREAS DE FRONTERA 

(Orden del Día N? 899) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor diputa-
do Ulloa, por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas necesarias a fin de que se exima a los bene-
ficiarios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados de todas las áreas de frontera 
del país, de los alcances de la resolución 839/88 del mis-
mo y consecuentemente les restituya el beneficio de la 
provisión gratuita de medicamentos; y, por las razones 
expuestas en el informe que lo acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de la comisión, 1"? de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Balando. 
— Osvaldo F. Pellín. — José P. Arambu-
ru. — Guillermo E. Estévez Boero. — Ri-
cardo E. Felgueras. — José l. Gorostegui. 
— Bernhard Kraemer. — Eugenio A. Les-
telle. — José J. B. Pampuro. — Luis A. 
Parra. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas necesarias a fin de que se exima a los bene-
ficiarios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados de todas las áreas de frontera 

del país, de los alcances de la resolución 839/88 del mis-
mo y consecuentemente les restituya el beneficio de la 
provisión gratuita de medicamentos. 

Roberto A. Ulloa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Ulloa. 

El estudio del mencionado proyecto ha permitido a 
la comisión considerar como positiva la iniciativa pro-
puesta por el señor diputado, disponiendo en consecuen-
cia su despacho favorable. Por todo ello cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

José 1. Gorostegui. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ulloa (ex-
pediente 2.950-D.-88): véase el texto de sus fundamen-
tos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 1988, 
página 7580. 

LXXXV 
DIA DEL DEPORTISTA AUTOMOVILISTICO 

(Orden del Día N? 900) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Mosca 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare el 
tercer domingo de septiembre como Día del Deportista 
Automovilístico; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, declare el tercer 
domingo de septiembre como el Día del Deportista 
Automovilístico. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alterach. — Hera 
lio A. Arganarás. — Ignacio J. Avalos. — 
Diego F. Brest. — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — Hugo G. 
Mulqui. — Miguel C. Nacul. — José M. 
Soria Arch. — Domingo S. Usin. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Mosca, 
y cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Mosca 
(expediente 2.374-D.-88.): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 7 de 
septiembre de 1988, página 4626. 

LXXXVI 
INFORMES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS 

CON EL CAMPEONATO MUNDIAL DE BASQUET 1990 

(Orden del Día N? 901) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

el proyecto de resolución de los señores diputados Lam-
berto y otros por el que se solicita pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el Campeonato Mundial de Básquet a realizarse 
durante el año 1990 en el país; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio de 
los organismos correspondientes (Subsecretaría de De-
portes, Comité Ejecutivo Mundial de Básquet Argen-
tino —CEMBA—, Confederación Argentina de Básquet) 
se sirva informar lo siguiente: 

19 — Por qué razones no se incluye como subsede del 
Campeonato Mundial de Básquet, a celebrarse en el 
año 1990 en la República Argentina, a la ciudad de 
Santa Fe. 

2<? — Cuál es la relación de la empresa Fire World 
con la organización del campeonato y qué participación 
tuvo en el proceso de selección de postulantes para 
sedes o subsedes. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alterach. — Hera 
lio A. Argañarás. — Ignacio J. Avalos. — 
Diego F Brest — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — Hugo G. 
Mulqui. — Miguel C. Nactd. — José M. 
Soria Arch. — Domingo S. Usin. 

INFORME 

. Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de resolución de los señores diputados Lam-
berto y otros, y cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Lamberto 
y otros (expediente 4.007-D.-88.): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8280. 

LXXXVH 
INFORMES SOBRE EL HOTEL N? 5 DE LA UNIDAD 

TURISTICA DE EMBALSE (CORDOBA) 

(Orden del Día N? 902) 

: Dictamen de comisión 

' Honorable Cámara: 
La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

el proyecto de resolución del señor diputado Sella por el 
que se solicita pedido de informes al Poder Ejecutivo 

• sobre las causas por las cuales se encuentra en total es-
tado de abandono el Hotel N° 5 de la Unidad Turística 
de Embalse, en la provincia de Córdoba; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alterach. — Hera-
lio A. Argañarás. — Ignacio J. Avalos. — 
Diego F. Brest. — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — Hugo G. 
Mulqui. — Miguel C. Nacul. — José M. 
Soria Arch. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de resolución 

. La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo competente, informe las causas por las cuales 
el Hotel N? 5 de la Unidad Turística de Embalse de la 
provincia de Córdoba se encuentra en total estado de 
abandono desde el año 1982 en que supuestamente co-
menzó su refacción. 

Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Sella, y 
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cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Sella (ex-
pediente 4.289-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8341. 

LXXXVIII 
CONSTRUCCION DE PUERTOS DEPORTIVOS Y DE PESCA 

DEPORTIVA EN ZONAS TURISTICAS 

(Orden del Día N? 903) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
elaboración y ejecución de una política de estímulo y 
fomento para la construcción de puertos deportivos y de 
pesca deportiva en las zonas turísticas del litoral marí-
timo argentino, y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

Ld Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de las secretarías de Estado de Turismo y de Intereses 
Marítimos, lleve a cabo con las autoridades pertinentes 
del orden provincial y municipal la elaboración y eje-
cución de una política de estímulo y fomento para la 
construción de puertos deportivos y de pesca deportiva 
en las zonas turísticas del litoral marítimo argentino y 
del interior del país. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alterach. — Hera-
lio A. Argañarás. — Ignacio J. Avalos. — 
Diego F. Brest. — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia — Hugo G. 
Mulqui. — Miguel C. Nacul. — José M. 
Soria Arch. — Domingo S. Usin. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Vanossi, 
y cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 4.322-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8493. 

LXXXIX 
XXIV CAMPEONATO ARGENTINO JUVENIL DE PELOTA 

A PALETA (MENDOZA) 

(Orden del Día N? 905) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Masini 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se 
declare de interés nacional al XXIV Campeonato Ar-
gentino Juvenil de Pelota a Paleta, a realizarse los días 
13, 14 y 15 de octubre de 1989, en San Rafael, pro-
vincia de Mendoza; y por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las -que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alterach. •— Hera-
lio A. Argañarás. — Ignacio J. Avalos. — 
Diego F. Brest. — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia — Hugo G, 
Mulqui. — Miguel C. Nacul. — José M. 
Soria Arch. — Domingo S. Vsin. 

Proyecto de declaración 

Ld Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional al XXIV campeonato Argen-
tino Juvenil de Pelota a Paleta, a realizarse los días 13, 
14 y 15 de octubre del corriente año, en la ciudad de 
San Rafael, provincia de Mendoza. 

Héctor R. Masini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes lia considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Masini^ 
y cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
(expediente 4.719-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8547. 
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XC 
ASAMBLEA GENERAL ANUAL DE LA FEDERACION 

INTERNACIONAL DE TENIS (CAPITAL FEDERAL) 
(Orden del Día N? 906) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Badrán por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la Asamblea General Anual de la Federación 
Internacional de Tenis, a realizarse del 13 al 16 de 
septiembre de 1989, en la ciudad de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Jorge Carmona. — Carlos 
E. Soria. — Miguel A. Alterach. — Hera-
lio A. Argañarás. — Ignacio J. Avalos. — 
Diego F. Brest. — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — Hugo G. 
Mulqui. — Miguel C. Nacul. — José M. 
Soria Arch. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional la Asamblea General Anual de la Fede-
ración Internacional de Tenis, que se realizará entre 
el 13 y el 16 de septiembre próximo, en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Julio Badrán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Badrán, 
y cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración del señor diputado Badrán 

(expediente 144-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 916. 

XCI 
OBRAS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE FORMOSA 

(Orden del Día N«? 907) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Silva (C. O.), 

por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
urgente construcción de la pista de aterrizaje del aero-
puerto internacional de Formosa; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
construcción de la pista de aterrizaje del aeropuerto 
internacional de Formosa, en una extensión de quinien-
tos (500) metros al sur, y a la dotación de elementos 
necesarios para su eficiente operatividad. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Boita. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Ramón A. Dussol. — Lindólfo M. Gar-
giulo. — Dámaso Larraburu. — César Mac 
Karthy. — Ornar D. Moreyra. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Silva (C. O.), cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 4.757-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8550. 

xen 
REFUGIOS PEATONALES EN LA AVENIDA GENERAL PAZ 

(Orden del Día N? 908) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Pepe, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la instala-
ción de refugios peatonales a todo lo largo de la avenida 
General Paz; y, por las razones expuestas en el informe 
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que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a restituir 
a lo largo de la avenida General Paz los refugios pea-
tonales que oportunamente la misma tenía. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Ramón A. Dussol. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — Dámaso Larraburu. — César Mac 
Karthy. — Ornar D. Moreyra. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Pepe, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
pediente 79-D.-89): véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1989, página 911. 

XCIII 
INDICACIONES EN POSTES DEMARCATORIOS 

DE LAS PARADAS DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
URBANO Y SUBURBANO 

(Orden del Día N? 909) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Asuntos Munici-

pales y de los Territorios Nacionales han considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Pascual, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga ia exhi-
bición en los postes demarcalorios de las paradas de 
los medios de transporte urbano y suburbano, dentro 
de la Capital Federal, el horario de paso del primero y 
último coche de cada línea; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 8 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — José D. Canata. 
— Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. 

Martínez. — Rafael M. Pascual. — Rubén 
A. Rapacini. — Jorge Lema Machado. — 
José L. Castillo. — Lucía T. N. Alberti. 
— Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Eduardo A. Del Río. — Lindol-
fo M. Gargiulo. — Joaquín V. González. 
— Dámaso Larraburu. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Rodolfo 
M. Parente. — Lorenzo A. Pepe. — To-
más C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. — 
Carlos O. Silva. — Carlos L. Tomasella 
Cima. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, disponga la 
exhibición en los postes demarcatorios de las paradas de 
los medios de transportes urbano y suburbano, dentro 
de la Capital Federal, el horario de paso del primero y 
último coche de cada línea. 

Rafael M. Pascual. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Munici-
pales y de los Territorios Nacionales, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Pascual, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 162-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 920. 

XCIV 
RUTA NACIONAL 9 

(Orden del Día N"? 910) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Reinaldo, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la repa-
vimentación y otras obras de infraestructura en la ruta 
nacional 9, en el tramo comprendido entre los kilóme-
tros 350 y 380; y, por las razones expuestas en el 
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informe que se acompaña y las que dará el m'embro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la ejecución de las obras de repavimentación, mejora-
miento de banquinas y señalización en la ruta nacional 
9, en el tramo comprendido entre los kilómetros 350 y 
380 de la misma. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Rubén 
A. Rapacini. — José L. Castillo. — Julio 
Badrán. — Feline E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Ramón A. Dussol. — Lindolfo M. Gargiu-
lo. — Dámaso Larraburu. — César Mac 
Karthtj. — Ornar D. Moreyra. — Enriqut 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Reinaldo, cree 
innecesario abundar en más detales que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Reinaldo 
(expediente 195-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 927. 

xcv 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 911) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la po 
tición formulada por la ciudadana señora Polipoda, So-
fica, solicitando la sustanciación de causa contra los 
señores jueces doctor Adolfo R. Vázquez, a cargo del 
Juzgado Especial en lo Civil y Comercial N? 3; doctor 
H. Maderna Eyobechegaray, a cargo del Juzgado Es-
pecial Civil y Comercial N° 17, y al doctor Carlos G. 
Frontera, del Juzgado Especial Civil y Comercial N° 39, 
y por las razones que se dan en el informe que se acom-

paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la petición formulada por la 
ciudadana señora Polipoda, Sofica, que obra en el expe-
diente 294-P.-88: "Solicita juicio político a los señores 
jueces doctores Adolfo R. Vázquez, H. Maderna Eyo-
bechegaray y Carlos G. Frontera", en virtud de no ha-
ber dado cumplimiento con el artículo 7 ' , inciso b) y 
10 del Reglamento de Procedimiento Interno de la Co-
misión de Juicio Político, los que textualmente dicen . . . 
"(De las denuncias... Relación circunstanciada de los 
hechos en que se fundamenta, enunciando el derecho 
aplicable al caso. Artículo 10.— En esta etapa previa 
de conocimiento deberá intimarse al denunciante para 
que complete los recaudos establecidos en los artículos 
7° y de este reglamento, amplíe su presentación o 
acerque cualquier otro elemento probante que hagan al 
fundamento de la denuncia"), no obstante haber sido 
debidamente intimada por carta documento, un plazo 
de 10 días a tales efectos el que ya venciera de acuer-
do con el artículo 10 del mencionado reglamento. 

2 ' — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Félix Ríquez. — Juan 
F. Armagnague. — Marcos A. Di Caprio. 
— José A. Furque. — Juan Rodrigo. — 
Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la peti-
ción efectuada por la ciudadana Polipoda, Sofica, en 
la cual solicita la sustanciación de causa contra varios 
señores jueces de los juzgados Especial, Civil y Co-
mercial números 3, 17 y 39, doctores Vázquez, Ma-
derna Eyobechegaray y Frontera, respectivamente. 

Que, al no haber dado cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 7?, inciso b) del Reglamento de Procedi-
miento Interno de la Comisión de Juicio Político y a lo 
estatuido por el artículo 8? del citado cuerpo norma-
tivo, y no obstante haber sido varias veces debidamente 
advertido hasta por carta documento del mes de marzo 
de 1989, donde se le conceden diez (10) días hábiles 
como lo establece el artículo 10 de dicho reglamento. 

Por todo lo cual debe ser rechazada esta presenta-
ción, aconsejando el archivo de estas actuaciones. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

ANTECEDENTE 

1. Ver expediente 294-P.-88. 
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XCVI 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 912) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-

sentación del señor ingeniero Ernesto R. Longobardi, 
solicitando la formación de causa contra el señor juez 
federal doctor Rómulo A. Rojo Vivot, a cargo del Juz-
gado Especial en lo Civil y Comercial N1? 15 de la Ca-
pital Federal; y, por las razones que se dan en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la petición formulada por el se-
ñor Ernesto R. Longobardi, de formación de causa con-
tra el señor juez federal doctor Rómulo A. Rojo Vivot, 
que obra en el expediente 18-P.-88. 

21? — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Félix Riquez. — Juan 
F. Armagnague. — Marcos A. Di Caprio. 
— José A. Furque. — Juan Rodrigo. — 
Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

I) Antecedentes 

Se presenta el ingeniero Ernesto R. Longobardi soli-
citando se proceda a investigar la conducta del señor 
juez doctor Rómulo A. Rojo Vivot, a cargo del Juzgado 
Especial en lo Civil y Comercial No 15 de la Capital 
Federal, responsabilizándolo por mal desempeño de sus 
funciones y por incumplimiento de los deberes de fun-
cionario público, como consecuencia de su actuación en 
los autos que tramitan por ante el juzgado a su cargo 
caratulados "Longobardi Ernesto R. c/Consorcio Con-
sultores Alicura y otros s/cobro", sus correspondientes 
cuadernos de prueba, el beneficio de litigar sin gastos 
oportunamente requerido en los mencionados actuados 
y demás incidentes en trámite. Sostiene que el magis-
trado denunciado ha tenido un comportamiento marca-
damente tendencioso en beneficio de las poderosas em-
presas demandadas, configurando arbitrariedad tanto por 
la manera en que se deforman los hechos como por el 
modo en que se aplica el derecho. 

Expresa que ha sido víctima de un fraude procesal 
que denuncia, ya "perfectamente comprobable en todas 
y cada una de las múltiples resoluciones y omisiones del 
juez Rojo Vivot que denotan una tendenciosidad mani-
fiesta, un permanente abandono del derecho aplicable; 
un extremo y aparente rigorismo formal; y un sistemá-

tico olvido de los argumentos y de las pruebas ex-
puestas por mi parte. Contrastando con esa actitud, 
sistemáticamente negativa para con mi parte, se observa 
una extrema benevolencia para con las poderosas empre-
sas demandadas: resolución favorable de todas sus pe-
ticiones; celeridad en resolver sus pedidos cuando los 
mismos podían beneficiarse con una especial presteza; 
manejo del proceso de modo de generar siempre costas 
a favor de las demandadas (en primera instancia no se 
les han impuesto costas en ningún incidente) y, al mis-
mo tiempo, vigilante actitud dirigida a evitarles impo-
sición de costas. Por último, sanciones y amenazas de 
mayores sanciones al profesional, que me representa y 
que no hace más que —en cumplimiento de su fun-
ción— denunciar el fraude con el que se procura im-
pedirme litigar". 

Dice también que estas circunstancias resultan parti-
cularmente alarmantes cuando la actuación del juez de-
nunciado no ha hecho más que beneficiar en forma 
sistemática a un conjunto de poderosas empresas las que, 
para peor, tienen en su seno a tres sociedades (Franklin 
Consultora S.A., Tecnoproyectos S.A. y Esin S.A.), en-
vueltas en una investigación judicial por cohecho, en una 
licitación de Agua y Energía, 

El pleito, que en moneda de abril de 1988 tiene un 
valor económico de A 77.895.757 ($a 96.905.734 de 
junio de 1983 actualizados por el índice de precios al 
consumidor del INDEC), según el denunciante ha ido 
resolviéndose con una marcada tendenciosidad por el 
juez, ya que de unos 17 incidentes planteados en el 
expediente, su parte sólo ganó uno, en los demás el ma-
gistrado siempre atendió las razones de las contrarias (7 
incidentes relativos a la prueba son inapelables; 5 se 
encuentran actualmente a resolución de la Cámara; en 
3 incidentes la Cámara revocó resoluciones del juez; y 
en 2 esas decisiones fueron confirmadas). 

En definitiva y según su criterio, el denunciante Lon-
gobardi sostiene que los hechos concretos que han puesto 
en evidencia la actuación tendenciosa y por lo tanto 
violatoria de sus obligaciones como magistrado del doctor 
Rómulo Rojo Vivot son los siguientes: 

1) Omisión de pronunciarse en materia de imposición 
de costas al rechazar la excepción de incompetencia 
opuesta al progreso de la acción por Franklin Consul-
tora S.A. (transgresión de lo normado por los artículos 
68 y 69 del Código Procesal). 

2) Resolución contraria a la imposición de costas a 
ía excepeionante vencida (en el caso referido en el punto 
anterior) ante el pedido de su parte requiriendo dicha 
imposición de costas (transgresión de lo normado en los 
artículos 68 y 69 del Código Procesal). 

3) Rechazo del beneficio de litigar sin gastos, emi-
tiendo considerar elementos de juicio esenciales para la 
resolución del tema, especialmente el monto del pleito 
y la remuneración mensual percibida por el solicitante 
(violación del artículo 386 in fine, analógicamente apli-
cable al caso y —por vía de consecuencia— el artículo 
36, incisos 4 y 5 del mismo Código, y artículo 18 de la 
Constitución Nacional). 

4) Suspensión de los procedimientos a pedido de las 
contrarias, contradiciendo lo preceptuado por los artícu-

• los 36, inciso 1, y 83 del Código Procesal. 
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5) Violación, en dos ocasiones, del principio de pre-
clusión instituido por el artículo 36 del Código Procesal. 

6) Rechazo por razones supuestamente formales ig-
norando, en todo caso, el principio —juria novit curia— 
del incidente de nulidad promovido contra una notifi-
cación fraguada de graves consecuencias procesales para 
la parte actora, y omisión de dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado por el artículo 164 del Código de Procedi-
mientos en Materia Penal, concordante con el artículo 
277, inciso 6 del Código Penal. 

7) Inoportuna regulación de honorarios dirigida a as-
fixiar económicamente al actor de modo de provocarle 
un impedimento insalvable para continuar litigando (abu-
so del proceso violatorio del artículo 18 de la Consti-
tución Nacional). 

8) Injustificada denegatoria del juez a reanudar el 
trámite de las actuaciones (transgresión de ¡a normado 
por el artículo 36, inciso 1, del Código Procesal y, por 
lo tanto del artículo 18 de la Constitución Nacional). 

9) Injustificado rechazo de sendos incidentes de nuli-
dad promovidos contra regulaciones de honorarios a fa-
vor del doctor Monti, ingnorando los agravios, perjuicio 
sufrido y fundamento jurídico expuestos por la parte 
actora. 

10) Indebida supresión de partes del texto de los 
mencionados escritos de promoción de los incidentes de 
nulidad mencionados en el punto anterior, invocándose 
supuestas injurias inferidas a las contrarias y al propio 
juez, cuando las partes mandadas testar contienen, en 
realidad, la expresión de los agravios, perjuicios y fun-
damentos fácticos y jurídicos de la parte actora. 

11) Omisión de considerar la apelación subsidiaria-
mente interpuesta contra las mencionadas regulaciones 
de honorarios para el caso de que fuesen rechazados los 
incidentes de nulidad, las que no fueron ni concedidas 
ni denegadas (simplemente "olvidadas"). 

12) Llamado de atención y amenazas de mayores san-
ciones para el apoderado de la parte actora, doctor Eduar-
do A. Ratti, con motivo de las supuestas injurias, lo que 
afecta en el ejercicio de su profesión y por lo tanto, en 
el caso que nos ocupa, afecta al denunciante por res-
tringir severamente su derecho de defensa. 

II) Análisis de las actuaciones 

Examinaremos las imputaciones del denunciante a la 
luz de las probanzas de los autos respectivos. 

1) y 2) Omisión de pronunciarse sobre las costas al 
rechazar la excepción de incompetencia opuesta por la 
codemandada Franklin Consultora S A. y resolución con-
traria a la imposición de costas. 

Esta resolución fue revocada por la Cámara (fs. 842/ 
843 del principal) imponiendo las costas a la excepcio-
nante vencida. La opinión vertida en la denuncia en 
cuanto a que la actitud del juez de omitir la imposición 
de costas y luego de ellas a la parte vencida, usando la 
fórmula "en atención a las particularidades del caso" 
(que resulta habitual en la jerga tribunalicia) fue un 
modo de evitar a una de las demandadas tener que so-
portar gastos causídicos, es a nuestro juicio una mera 
discrepancia subjetiva. 

3) Rechazo del beneficio de litigar sin gastos, omitien-
do cons'derar elementos de juicio esenciales para la re-
solución del tema. 

Esta afirmación no encuentra sustento en las actua-
ciones, ya que el juez evaluó las distintas circunstancias 
del pedido al resolverlo (fojas 114/116 del beneficio 
de litigar sin gastos), rechazándolo. La Cámara revocó 
parcialmente esta resolución y concedió al denunciante el 
beneficio de litigar sin gastos, debiendo el accionante 
afrontar el pago de todas las costas causídicas en un 
20 % de las mismas (fojas 187/188 del citado bene-
ficio). 

4) Suspensión de los procedimientos a pedido de 
las contrarias. 

El juez denunciado suspendió el trámite del proceso 
hasta tanto se resolviera el beneficio de litigar sin 
gastos (fojas 973/974 del principal). La Cámara re-
vocó dicha decisión (fojas 1005/1.006 de ese expe-
diente ). 

Lo ya expuesto anteriormente —mera discrepancia 
subjetiva del denunciante con el criterio del juez— es 
aplicable al punto en examen, ya que la resolución 
se encuentra fundada en razones atendibles para el 
juez en su carácter de director del proceso, y el dere-
cho a la jurisdicción encontró rejnedio en el juego 
procesal de la doble instancia, al revocar la Cámara 
la resolución señalada. 

5) y 6) Violación en dos ocasiones del principio de 
preclusión. 

Sostiene el denunciante que la primera ocasión se 
dio en oportunidad de promover su parte un nuevo 
incidente del beneficio de litigar sin gastos, ya que el 
juez admitió el incidente al ordenar correr traslado del 
mismo a las contrarias y luego, evacuado el traslado, 
dictó resolución rechazando la petición, invocando para 
ello la cosa juzgada. Dice que si la exposición de su 
parte y las pruebas ofrecidas no eran atendibles lo que 
el juez debió hacer era rechazar in limine la pretensión, 
ya que si la exposición indicaba referirse a una cues-
tión ya juzgada, ¿a qué fin ordenó correr traslado a las 
contrarias? 

La segunda violación al principio de preclusión se 
habría producido por parte del juez cuando habiéndose 
fraguado la notificación de la sentencia del superior 
confirmando el rechazo del segundo beneficio de litigar 
sin gastos, el denunciante promovió incidente deman-
dando la nulidad de la notificación. 

En los dos casos considerados el trámite correcto 
—a juicio del denunciante— era que una vez admitidos 
los incidentes, ello obligaba al juez a dictar resolución 
haciendo mérito de las pruebas producidas (lo que 
obligaba previamente a diligenciar las medidas de 
prueba). 

Es la propia Cámara, cuando rechaza la apelación 
deducida contra la resolución de primera instancia, 
que no hace lugar al incidente de nulidad (fojas 459/ 
460 del beneficio), quien rebate y da por tierra con 
los argumentos del denunciante, al expresar que "por 
el hecho de haberse corrido traslado del incidente no 
se advierte que se haya juzgado nuevamente lo ya 
juzgado, en tanto el traslado es simplemente un acto 
de transmisión, mientras que en la resolución sólo se 
consideró que la nulidad debía demandarse a través 
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de la redargución de falsedad, no pudiendo reclamarse 
ante este Tribunal que debió entonces rechazarse —fu 
limine— el incidente, pues la norma del artículo 179 
del Código Procesal sólo juega cuando el escrito carece 
de fundamento, o quien lo articula no es parte o no 
acredite un interés jurídico pero no puede exigirse que 
se supla el conocimiento que los justiciables tienen de 
las reglas a que deban someterse para impugnar un ins-
trumento público". 

En cuanto a la omisión por parte del juez de cumplir 
con la obligación impuesta en el artículo 164 del Có-
digo de Procedimientos en Materia Penal, concordante 
con el artículo 277, inciso 6? del Código Penal, no se 
ha configurado la misma, habida cuenta que al haberse 
rechazado el incidente de nulidad no existe resolución 
judicial que establezca responsabilidad de ningún tipo 
para persona alguna, con la consecuente obligación de 
efectuar la pertinente denuncia al fuero penal. 

7) Regulación de cuantiosos honorarios a favor de 
uno de los abogados de Tecnoproyectos S.A. 

Estas regulaciones encuentran sustentos en el monto 
reclamado en los autos principales y límite que prevé 
el artículo 11 de la ley 21.839, además del mérito, 
eficacia y extensión de la labor profesional cumplida 
y artículos 6?, 7<?, 9' , 22 y 23 de la ley 21.839 (fojas 
392 del beneficio de litigar sin gastos, 105 vuelta del 
cuaderno de la prueba actora). A más, estas regulacio-
nes resultan hechas en tiempo procesal oportuno, por 
lo que la crítica intentada no encuentra andamiento. 

8) Nueva denegatoria a reanudar el trámite de las 
actuaciones. 

El denunciante solicitó la reanudación de la prueba 
pendiente de producción, habiendo estado el juez a lo 
resuelto en el beneficio de litigar sin gastos a fojas 
187/8 (resolución de la Cámara reduciendo al 20 % 
el importe de los gastos causídicos), fojas 295/296 
(rechazo del segundo incidente de beneficio de litigar 
sin gastos) y 334/5 (resolución de la Cámara que 
confirma la decisión de fojas 295/296 anteriormente 
citada). 

Contra esta decisión apeló el denunciante y fue en 
queja a la Cámara, la que decidió que al no causar 
gravamen irreparable a la parte la apelación había sido 
Lren denegada y la queja resultaba improcedente. De 
este modo el agravio del denunciante desaparece como 
tal al haber confirmado la Cámara la decisión del ma-
gistrado de primera instancia. 

9), 10) y 12) Injustificado rechazo de sendos inci-
dentes de nulidad promovidos contra regu'aeiones de 
honorarios a favor del doctor Monti, ignorando los agra-
vios, perjuicio sufrido y fundamento jurídico expuestos 
por la parte actora. Indebida supresión de partes del 
texto de los mencionados escritos de promoción de los 
incidentes de nulidad mencionados en el punto anterior, 
invocándose supuestas injurias inferidas a las contrarias 
y al propio juez, cuando las partes mandadas testar 
contienen, en realidad, la expresión de los agravios, 
perjuicios y fundamentos fácticos y jurídicos de la parte 
actora. Llamado de atención y amenazas de mayores 
sanciones para el apoderado de la parte actora, doctor 
Eduardo A. Ratti, con motivo de las supuestas injurias, 
lo que afecta en el ejercicio de su profesión y por lo 

tanto, en el caso que nos ocupa, afecta al denunciante 
por restringir severamente su derécho de defensa. 

Sostiene el denunciante que las regulaciones atacadas 
no pueden ser contempladas como un hecho aislado a 
la luz de la ley arancelaria, sino que deben ser obser-
vadas con visión de conjunto, y que las mismas resul-
tan inoportunas, ya que una actitud prudencial debiera 
haber llevado al juez a deferir la regulación de hono-
rarios una vez resuelto en definitiva el incidente rela-
tivo al pedido de litigar sin gastos. 

El juez en su resolución que según su criterio el inci-
dente no determina en forma clara e inequívoca los 
requisitos indispensables a los fines previstos por los 
artículos 169 y 172 del C.P.C.C., es decir concretamente 
a las disposiciones legales en virtud de cuya violación 
el acto resultare nulo, agregándose a ello, que tampoco 
se cumplimentan los extremos previstos por el citado 
artículo 172, como lo son el perjuicio sufrido del :que 
derivare el interés en obtener la declaración y mencionar 
en su caso las defensas que no ha podido oponer. 

A más de ello, entiende que algunos párrafos que 
subraya en rojo no deben ser tolerados funcionalmente, 
llama la atención al doctor Ratti por su empleo, deses-
timando el incidente de nulidad planteado, con costas. 

También acá la discrepancia del denunciante con la 
medida adoptada por el juez resulta totalmente subje-
tiva, ya que las regulaciones de honorarios son efectua-
das en tiempo procesal oportuno, las resoluciones en 
los incidentes de nulidad se ajustan a derecho, y el 
llamado de atención al letrado de la actora encuentra 
fundamento en las facultades que el código de rito le 
otorga al juez en su carácter de director del proceso. 

11) Omisión de considerar la apelación subsidiaria-
mente interpuesta contra las mencionadas regulaciones 
de honorarios para el caso de que fuesen rechazados 
los incidentes de nulidad, las que no fueron concedidas 
ni denegadas (simplemente "olvidadas"). 

En este aspecto tiene razón el denunciante, por 
cuanto en un "otrosí" del escrito en donde plantea el 
incidente de nulidad, interpone recurso de apelación 
contra las regulaciones impugnadas por considerar altos 
dichos honorarios. Dicho recurso es interpuesto en 
tiempo hábil y el juez no lo considera en su resolución. 

III) Conclusiones 

A nuestro juicio las anomalías denunciadas constitu-
yen materia opinable, discrepancias subjetivas en la 
forma de resolver contingencias procesales, que no au-
torizan a considerar que el juez denunciado ha incurrido 
en mal desempeño de su cargo, pues el mismo como ya 
se vio no se encuentra configurado por decisiones que 
consideradas erróneas pueden remediarse mediante los 
tribunales de alzada. El enjuiciamiento sólo se justifica 
por supuestos de gravedad extrema, pues la acusación 
y remoción de un magistrado trae una gran perturba-
ción en el servicio público. Siendo materia opinable, 
como decíamos, el posible error de las resoluciones cues-
tionadas, es obvio que ello no puede determinar el en-
juiciamiento del magistrado, con prescindenc'a del jui-
cio que pueda merecer lo decidido respecto de su 
acierto. Lo contrario implicaría cercenar la plena liber-
tad de deliberación y decisión de los jueces en los 
casos sometidos a su conocimiento, vulnerándose en 
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consecuencia el principio de independencia del Poder 
Judicial como uno de los pilares básicos de nuestra 
organización institucional. 

Todo lo relativo a la interpretación y aplicación de 
normas jurídicas en un caso concreto es resorte exclusivo 
del juez de la causa sin perjuicio de los recursos que 
la ley procesal concedí a las partes para subsanar erro-
res o vicios en el procedimiento o para obtener repara-
ción a los agravios que los pronunciamientos del ma-
gistrado pudiera ocasionarles. 

Por todo lo expuesto, y de aceptarse el criterio, de-
berá resolverse no hacer lugar al pedido de juicio 
político, y archivarse estas actuaciones. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

ANTECEDENTE 

1. Ver expediente 18-P.-88. 

XCVH 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 913) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pe- , 
tición formulada por el ciudadano doctor Casabal Elía, 
Adolfo, solicitando la formación de causa contra el señor 
juez doctor Martín Irurzun, a cargo del Juzgado Crimi-
nal y Correccional No 5, y por las razones que se dan 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la petición formulada por el 
ciudadano doctor Casabal Elía, Adolfo, que obra en el 
expediente l-P-88: "Solicita se promueva juicio político 
al doctor Martín Irurzun", en virtud de no haber dado 
cumplimiento al artículo 7', inciso b) y 10 del Regla-
mento de Procedimiento Interno de la Comisión de Juicio 
Político, los que textualmente dicen: " . . . De las denun-
cias ... Relación circunstanciada de los hechos en que 
se fundamenta enunciando el derecho aplicable al caso. 
Artículo 10: En esta etapa previa de conocimiento de-
berá intimarse al denunciante para que complete los 
recaudos de los artículos 7'' y 8® de este reglamento, 
amplíe su presentación o acerque cualquier otro elemen-
to probatorio que hagan al fundamento de la denuncia", 
no obstante haber sido debidamente intimado por carta 
certificada, en donde se le otorgó un plazo de 10 días 
a tales efectos, el que ya venciera de acuerdo con el 
artículo 10 del mencionado reglamento. 

29 — Archivar las presentes actuaciones. 

Sala de la comisión, 7 de junio de 1989. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Félix Ríquez. — Juan 

F. Armagnague. — Marcos A. Di Caprio. 
— José A. Furque. — Juan Rodrigo. — 
Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado la peti-

ción efectuada por el ciudadano doctor Casabal Elía, 
Adolfo, en la cual solicita la sustanciación de causa con-
tra el doctor Martín Irurzun, juez a cargo del Juzgado 
Criminal y Correccional Federal N' 5. 

Que, al no haber dado cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 7?, inciso b), del Reglamento de Proce-
dimiento Interno de la Comisión de Juicio Político, y a 
lo estatuido por el artículo 8 ' del citado cuerpo norma-
tivo no obstante haber sido varias veces debidamente 
advertido por carta certificada, con fecha 7 de julio de 
1988, donde se le conceden 10 días hábiles como lo 
establece el artículo 10 de dicho reglamento. 

Por todo lo cual debe ser rechazada esta presentación, 
aconsejando el archivo de estas actuaciones. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

ANTECEDENTE 

1. Ver expediente 1-P.-88. 

XCVHI 
INFORMES SOBRE PRECIOS Y CALIDAD DE LAS AGUAS 

MINERALES ENVASADAS 

(Orden del Día N? 914) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Aramouni por le que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la fijación del precio de las 
aguas minerales envasadas y su relación con la calidad 
del producto; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 1989. 

Alberto R. Pierri. — Jorge O. Yunes. — 
Pedro C. Ortiz. — Raúl A. Alvarez Echa-
güe. — Felipe E. Botta. — Horacio V. 
Cambaren. — Benito O. Ferreyra. — Car-
los G. Freytes. — Rubén A. Rapacini. — 
Rafael R. Sotelo. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Enrique N. Vanoli. — Felipe Zingale. 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

quien corresponda, se informe sobre los siguientes 
puntos: 

1 ' — Pautas utilizadas para la fijación del precio de 
las aguas minerales envasadas. 
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2'> — Si sé tienen datos sobre la incidencia en la for-
mación del precio del envase, costo de extracción, pu-
blicidad, etcétera. De resultar afirmativo, indicar mon-
tos y porcentajes. 

31? — Si la Dirección de Comercio realiza consultas a 
la Subsecretaría de Salud acerca de la calidad del pro-
ducto y la relación de ésta con su precio. 

4o — Pautas para la evalución de las bondades del 
agua mineral en cada caso y seguridades sobre su no 
contaminación. 

Alberto Aramouni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión efe Comercio, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Aramouni, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los hace 
suyos y asi lo expresa. 

Alberto R. Pierri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Aramouni 
(expediente 4.549-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8397. 

XCIX 
INFORMES SOBRE ACTUACIONES VINCULADAS 

CON LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1976 
(Orden del Día N? 917) 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de resolución: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

RESUELVEN: 
Dirigirse al Tribunal de Cuentas de la Nación a los 

efectos de que se sirva informar, en relación al ejer-
cicio 1976, sobre el resultado o en su caso el estado 
actual, de las actuaciones relativas al procedimiento 
previsto por el capítulo XIII de la Ley de Contabili-
dad en relación a las transgresiones e incumplimien-
tos señalados en los puntos 1, 8 y 10 del informe de 
ese organismo sobre la cuenta general correspondien-
te al referido ejercicio. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha procedido al estudio 

de la cuenta general correspondiente al ejercicio 1976 y 
recomendado oportunamente, el rechazo global de la 
misma, dejándose a salvo que se continuaría con el es-
tudio tendiente a determinar responsabil-dades particu-
lares. 

A esos esectos y teniendo en consideración lo oportu-
namente informado por el Tribunal de Cuentas de la 
Nación, se hace necesario conocer en particular lo actua-
do por éste en relación a diversos actos que, en principio, 
aparecían como irregulares. 

Ello se persigue mediante el pedido de informes que 
se somete a la consideración de la Honorable Cámara, 
por lo que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de 
resolución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 102 
del reglamento interno del Honorable Senado, el presen-
te d.clamen pasa directamente al orden del día. 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

RESUELVEN: 

19 — Dirigirse al Tribunal de Cuentas de la Nación 
a los efectos de que se sirva informar, en relación al 
ejercicio 1976, sobre el resultado o en su caso el estado 
actual, de las actuaciones relativas al procedimiento 
previsto por el capítulo XIII de la Ley de Contabilidad 
en relación a las trasgresiones e incumplimientos señala-
dos en los puntos 1, 8 y 10 del informe de ese organis-
mo sobre la cuenta general correspondiente al referido 
ejercicio. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 1988. 

Arturo I. Jiménez Montilla. — Oscar L. 
Fappiano. — Nemecio C. Espinoza. — 
Edgardo R. M. Grosso. 

c 
INFORMES SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE UN DECRETO 

DE INSISTENCIA 
(Orden del Día N? 918) 

Buenos Aires, 8 de junio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Sena-
do, en la focha, ha sancionado el siguiente proyecto de 
resolución: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 
1? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional requiriendo 

se sirva informar a este Honorable Congreso en forma 
concreta y detallada sobre los fundamentos en orden a 
los cuales ha estimado que el dictado decreto de 
insistencia relativo a la observación legal 110/86 del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, es legítimo. 

2> — Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
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acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 
. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 

Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Rev.'sora de . 
Cuentas de la Administración, ha considerado el expe-
diente oficiales varios 72/87, mediante el cual el Tribu-
nal de Cuentas de la Nación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87 de la Ley de Contabilidad, : 

comunica los antecedentes que dieron lugar al decreto . 
300 de fecha 26 de febrero de 1987 del Poder Ejecutivo ' 
nacional, por el cual se dispuso insistir en el cumpli-
miento de la resolución 2.003 del 26 de agosto del año i 
1986, y, por considerar: 

A través de la resolución 2.003 el Ministerio de Edu-
cación y Justicia de la Nación resuelve prestar confor- * 
midad y aprobación al acta de fecha 30 de julio de 1986 : 
suscrita por la directora general de arquitectura educa-
cional Ana T. Russo Müller de Resnick Brenner y el 
doctor Santiago Daniel Reraza en representación del i 
ministerio antedicho, y los representantes de las empre- ; 
sas José E. Teitelbaum Sacicif y Servente Construc- -
tora SRL, acta que contiene pautas y decisiones relacio-
nadas con el contrato 207/DIGAE/83 de la obra B blio-
teca Nacional 4? etapa, "Terminación". 

El Tribunal de Cuentas de la Nación manifiesia que , 
dicha acta renegociatoria encuentra su génesis en los -
reclamos interpuestos por las empresas citadas, endere- ; 
zados a obtener indemnización por perjuicios derivados 
de la "semiparalización de dicha obra" invocando para 
ello causas que imputan a "actos de poderes públicos". 

Que con posterioridad toman intervención otras de- ; 
pendencias técnicas las que concluyen que el estado 
de semiparalización de obra se originó err la propia 
actividad de las empresas, por lo que los daños "fueron ] 
ocasionados por su propia culpa", sin que corresponda, 
en consecuencia, ninguna indemnización por parte de 
la administración. 

Que a su vez la Dirección de Arquitectura Educacio-
nal —Comisión Biblioteca Nacional— puntualiza que ' 
las reclamaciones efectuadas por las empresas debieron 
realizarse sin disminuir el ritmo de obra y que ninguna 
de las causales invocadas fueron, causales de esa dismi- i 
nución. | 

Que giradas las actuaciones a la Dirección General 
de Asuntos Juríd eos del Ministerio de Educación y jus-
ticia, el mismo determinó que debe acudirse a un juicio 
de oportunidad, mérito o conveniencia pensando en las 
ventajas o contrariedades que se deriven de la decisión, 
sin perjuicio de señalar que el estado concursal en que se 
encuentra la firma contratista Teitelbaum Sacicif 
debe conducir a la comitente a la adopción de medidas 
precautorias. 

Que el subsecretario de Coordinación Administrativa 
entiende, sin expresar mayores fundamentos, que existen 
situaciones de fuerza mayor no imputables ni a la Direc-
ción General de Arquitectura Educacional ni a las em-
presas, por lo que a su criterio resulta aplicable la nor-
mativa que regula el reconocimiento de mayores costos 
y considerando innecesarias las garantías sugeridas en 
virtud del resultado favorable obtenido en la junta de 
acreedores del día 18 de julio de 1986, por todo lo cual 
con fecha 30 de julio de 1986 se celebra el acta de 
adecuación del contrato antes citado. 

Que por la resolución 2.003 de fecha 26 de agosto de 
1986 se aprobó tal acuerdo. 

Que de la valoración de los antecedentes del caso, 
aparecen inconciliables los informes técnicos menciona-
dos y la solución arbitrada en el acta que recepta las 
reclamaciones de la contratista, conforme las constan-
cias, sin perjuicio de señalar que ya con anterioridad el 
informe de la com'sión liquidadora ley 12.910, consigna 
que no se encuentra acreditado que la situación de 
'obra semiparalizada" se haya cumplido integralmente 
y que la misma se debió a causas imputables a los actos 
de los poderes públicos. 

Que lo analizado revela discordancia entre la enun-
ciación de los motivos que condujeron a la emisión del 
acto y los antecedentes de hecho y de derecho que 
preceden y justifican su dictado e importa en conse-
cuencia la implantación de un vicio cuya localización 
legal debe ubicarse en la violación de los presupuestos 
descritos en el artículo 7", incisos b) ye) de la ley 
19.549 de Procedimientos Administrativos; por todo ello 
procede a realizar el consiguiente reparo legal. 

Por su parte el Poder Ejecutivo nacional sostiene que 
a través de la citada acta se establecieron pautas y deci-
siones destinadas a solucionar problemas planteados por 
las empresas contratistas en el marco del contrato sus-
cr to con fecha 2 de febrero de 1983 entre el entonces 
Ministerio de Educación y dichas empresas para la eje-
cución de la obra referida y viabilizar su continuidad 
dentro del marco de las actuales condiciones técnicas, 
económicas y financieras. 

Que las razones que dan fundamento al acto se en-
cuentran sufic'entemente explicitadas en las actuaciones 
contenidas en el expediente 1.736/86 y documentación 
anexa en orden a una solución legal que permita la 
continuidad y conclusión de las obras de la Biblioteca 
Nacional. 

Que se estima necesario insistir en el cumplimiento 
de la medida observada. 

Analizado el caso no puede sino concluirse en que 
la observación del Tribunal de Cuentas de la Nación, 
esto es, que el acta suscrita con las empresas contra-
cistas y por la cual se receptan los reclamos de éstos, 
no se compadece con los antecedentes que aconsejaban 
no hacer lugar a tales reclamos implica el planteamiento 
de una cuestión que merece especial consideración. Ello 
no parece haber sido tenido en cuenta al fundamentarse 
el decreto de insistencia del Poder Ejecutivo nacional, 
dado que su escueta exposición de motivos no permite 
conocer adecuadamente cuáles son las razones concre-
tas y fundadas que dieron lugar a su dictado. 
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Resulta claramente «satisfactorio que frente a una 
observación del Tribunal de Cuentas de la Nación que 
tras abundantes consideraciones concretamente señala 
"discordancia entre la enunciación de los motivos que 
condujeron a la emisión del acto y los antecedentes de 
hecho y de derecho que preceden y justifican su dic-
tado . . . " el Poder Ejecutivo nacional se limita a fun-
dar su insistencia señalando que "las razones que dan 
fundamento al acto, objeto de observación, se encuen-
tran suficientemente explicitadas en las actuaciones con-
tenidas en el expediente 1.736/86 y documentación 
anexa 

En tales condiciones una cabal apreciación de lo ac-
tuado por el Poder Ejecutivo nacional en el caso hace 
necesario que el mismo dé a conocer expresa y detalla-
damente las razones por las cuales ha dispuesto insistir 
en un acto que prima facie implica un apartamiento de 
la normativa legal que está obligado a acatar en la espe-
cie, concretamente de lo estatuido en los incisos h) y e ) 
del artículo 7? de la ley 19.549 de procedimientos ad-
ministrativos. 

Si bien es cierto que el apartamiento de lo previsto 
por la letra de una norma dada puede en ciertos casos 
encontrar justificación dentro del sistema formado por 
el conjunto de todas aquellas que conforman el or-
denamiento jurídico no es menos cierto que la verifi- , 
cación de tal supuesto debe ser suficientemente expli-
citado a los fines de disipar la presunción de ilegiti-
midad que de dicho apartamiento se desprende por 
lo que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de 
resolución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
102 del Reglamento interno del Honorable Senado, el 
presente dictamen pasa directamente al orden del día. 

HÉLsIÍ I Í 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional requirien-
do se sirva informar a este Honorable Congreso en 
forma concreta y detallada sobre los fundamentos en 
orden a los cuales ha estimado que el dictado del de-
creto de insistencia relativo a la observación legal 110/ 
86 de! Tribunal de Cuentas de la Nación, es legítimo. 

29 — Dejar sentado que la presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
que el ac'.o tuvo lugar por lo que no podrá tener va-
lor como antecedente para actos análogos y sin per-
juicio de lo pertinente de los fundamentos de la obser-
vación citada. 

3"?—Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y ai 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Sala de comisión, 30 de septiembre de 1988. 

Arturo l. Jiménez Montilla. — Oscai L 
Fappiano. — Edgardo R. M. Grosso. — 
Nemecio C. Espinoza. 

CI 

CAMPAÑA 1990 — AÑO DE LA CONCIENCIA TURISTICA 
EN LA ARGENTINA 

(Orden del Día N? 930) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Carmona 
y otros por el que se solícita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la campaña 1990 - Año de la Con-
ciencia Turística en la Argentina; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Roberto Llorens. — Jorge 
Carmona. — Carlos E. Soria. — Miguel 
A. Alterach. — Heralio A. Argañarás. — 
Ignacio J. Avalos. — Diego F. Brest. ~ 
Manuel Cardo. — Oscar H. Curi. — Hu-
go G. Mulqui. — Ernesto J. Ramírez. — 
José M. Soria Arch. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Turismo de la Nación, declare 
de interés nacional la campaña 1990 - Año de la Con-
ciencia Turística en la Argentina. 

Jorge Carmona. — Heralio A. Argañarás. — 
Ignacio J. Avalos. — Julio Badrán. — 
Francisco de Durañona y Vedia. — Hugo 
G. Mulqui. — Miguel C. Nacul. — Carlos 
E. Soria. — José M. Soria Arch. — Do-
mingo S. Usin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración de los señores diputados Car-
mona y otros, y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestas en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Carmona 
V Otros (expediente 418-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1989, página 948. 
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C I I 

CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N9 1 

DE PLOTTIER (NEUQUEN) 

(Orden del Día N? 931) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de resolución de los señores diputados Ramírez y Freyles, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga los 
medios presupuestarios para las obras de construcción 
y equipamiento de la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N' 1, de Plottier, provincia del Neuquén; y. 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Toder Ejecutivo, a lia 

vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de continuar y finalizar la construcción y 
equipamiento de la Escuela Nacional de Educación Téc-
nica N? 1, de Plottier, provincia del Neuquén. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — lio 
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Ramírez y Freytes 
cree innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

David J. Casas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Ra-
mírez y Freytes (expediente 2.596-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Diarir. 
de Sesiones del 21 de septiembre de 1988, página 4970 

C I I I 

AMPLIACION DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA N9 1 DE JARDIN 

AMERICA (MISIONES) 

(Orden del Día N? 932) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el provee 

to de declaración de los señores diputados Estévez Boe 

ro y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, disponga la 
ampliación (primera etapa) del edificio de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N' 1, de Jardín Amé-
rica, provincia de Misiones; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David ]. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

l.,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos que correspondan, disponga la 
ampliación (primera etapa) del edifeio de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N? 1, de Jardín Amé-
rica, Misiones, consistente en un aula común, dos aulas 
de dibujo, laboratorio, jefatura y sanitarios y vestua-
rios de alumnos y maestros, en un todo de acuerdo con 
el proyecto de la Dirección General de Planeamiento 
del CONET. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Miguel A. 
Alterach. — Mariano P. Balando. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Estévez Boero 
y otros, considera suficientes los conceptos vertidos en 
!os fundamentos que lo acompañan y en razón de ello 
los ratifica y hace suyos. 

Federico Clèrici. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 2.702-D.-88) : véase el tex-
to de sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7564. 

CIV 
AMPLIACION DE LA ENET N9 1 DE GENERAL ROCA 

(RIO NEGRO) 
(Orden del Día N? 933) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Requeijo, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se efectúen 
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los trabajos de terminación de la ampliación de la 
ENET N"? 1 de General Roca, provincia de Río Negro; 
y, pwr las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, proce-
da a la terminación de la ampliación de la ENET N» 1 
de General Roca, provincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Mlegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — Da-
vid J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarraoino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — fuan 
C. Tapareltí. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Requeijo, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

David J. Casas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Requeijo 
(expediente 2.752-D.-88); véase el texto del proyecto y 

sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7565. 

cv 
CREACION DE UN CENTRO DE FORMACION 
PROFESIONAL O ESCUELAS MONOTECNICAS 

EN PALMA SOLA ( JUJUY) 
(Orden del Día N? 935) 
Dictamen de comisión 

honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Albornoz, por el 
qüe se solicita al Poder Ejecutivo disponga la creación 
de un centro de formación profesional o escuelas mo-
notécnicas en la localidad de Palma Sola, departamen-
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia —Consejo 

Nacional de Educación Técnica (CONET)—, dispon-
ga un estudio de factibilidad y conveniencia para la 
creación de un centro de formación profesional o es-
cuelas monotécnicas en la localidad de Palma Sola, de-
partamento de Santa Bárbara, provincia de Jujuy. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — Da-
vid J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Tapareüi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Albornoz, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamnetos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Albornoz 
(expediente 3.350-D.-887: véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7637. 

C V I 

COLEGIO NACIONAL VINCHINA (LA RIOJA) 

(Orden del Día N? 936) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Brizuela, por el 
quo se solicita al Poder Ejecutivo designe con el nom-
bre de Colegio Nacional Vinchina al colegio nacional de 
la localidad de Vinchina, en el departamento de General 
Sarmiento, provincia de La Rioja; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, imponga el 
nombre de Colegio Nacional Vinchina al actual colegio 
nacional con sede en la localidad de Vinchina, depar-
tamento de General Sarmiento, provincia de La Rioja. 

Sala de la Comisión, 14 de junio de 1S89. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
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Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matildé Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Brizuela, cree innece-
sario abundar en má9 detalles que los señalados en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Brizuela 
(expediente 3.364-D.-88). véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7640. 

C V I I 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA N9 1 "GENERAL INGENIERO ENRIQUE 

MOSCONI", DE PLA2A HUIÑCtJL (NEUQUEN) 
(Orden dei Dia N? 937) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Ramírez 
y Rosso, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas tendientes a la construcción del 
nuevo edificio de la ENET N<? 1 General Ingeniero 
Enrique Mosconi de Plaza Ruincul, provincia del Neu-
quén; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y te «que dará el tniembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyert-o de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLA&A: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de construir el edificio de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N» 1 General Ingeniero 
Enrique Mosconi de la localidad de Plaza Huincul, 
provincia del Neuquén. 

Carlos G. Freytes. —. Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de declaración de los señores diputados Ramírez y 
Rosso, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo declara. 

René Pérez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Ra-
mírez y Rosso (expediente 3.514-D.-88): véase el tex-
to del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I 
del Diario de Sesiones de 1988, página 7660. 

C V I I I 

IMPOSICION DEL NOMBRE PRESIDENTE NICOLAS 
AVELLANEDA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE COMERCIO DE ALDEA BRASILERA 
(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 938) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Párente, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se designe 
con el nombre de Presidente Nicolás Avellaneda a la 
Escuela Nacional de Comercio de Aldea Brasilera, pro-
vincia de Entre Ríos; y por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, imponga el 
nombre de Presidente Nicolás Avellaneda a la Escuela 
Nacional de Comercio de Aldea Brasilera, provincia de 
Entre Ríos, recientemente inaugurada. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Állegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. —- Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
cuyos y así lo declara. 

David J. Casas. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 3.564-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7666. 

CIX 
DONACION A LA CASA MUNICIPAL DE CULTURA 
DE LA COMUNA DE SAN RAMON DE LA NUEVA 

ORAN (SALTA) 

(Orden del Día N? 939) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación lia considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Aramouni, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo provea en carác 
ter de donación, las fotografías de los presidentes cons-
titucionales, de de 1853 a la fecha, destinados a for-
ma una galería en la Casa Municipal de la Cultura 
de la Comuna de San Ramón de la Nueva Orán, pro 
vincia de Salta; y, por las razones expuestas en el in 
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del organismo que corresponda, provea en carác-
ter de donación, las fotografías de los presidentes cons-
titucionales, desde 1853 a la fecha, destinados a formar 
una galería en la Casa Municipal de la Cultura de la 
Comuna de San Ramón de la Nueva Orán, provincia 
de Salta. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-

!. | berto O. lrigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Aramouni, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo declara. 

René Pérez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramou-
ni (expediente 3.591-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7670. 

ex 
XVIII FIESTA NACIONAL DE LOS ESTUDIANTES 

( JUJUY) 

(Orden del Día N? 940) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Casas y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la XVIII Fiesta Nacional de los 
Estudiantes, que se desarrollará durante el mes de sep-
tiembre de 1989 en la ciudad capital de la provincia 
de Jujuy; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional la XVIII Fiesta Nacional de los 
Estudiantes, VI Edición Latinoamericana y V Congreso 
Latinoamericano de la Juventud, a realizarse en la pro-
vincia de Jujuy en el mes de septiembre de 1989. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
Dav'd J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. lrigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Casas y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Casas y 
otros (expediente 3.657-D.-88) : véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del D arío 
de Sesiones de 1988, página 7681. 

CXI 
CONTINUACION DE LAS OBRAS DE LA ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR " JOSE M. ESTRADA" DE CAÑUELAS 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 941) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Clérici por el 
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que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la conti-
nuación de la construcción del edificio de la Escuela 
Normal Superior José M. Estrada, de Cañuelas, pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, arbitre las 
medidas necesarias para la continuación de las obras 
de la Escuela Normal Superior José M. Estrada, de 
Cañuelas, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Clèrici, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Clèrici 
(expediente 3.662-D.-88) : véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7684. 

CXII 
EDIFICIO PARA LAS ESCUELAS NORMAL SUPERIOR 
Y ENET N? 2 DE VILLA URBANA, LOMAS DE ZAMORA 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 942) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Aramouni y Au-
yero, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se 
realice la construcción del edificio de las escuelas Normal 
Superior y ENET N<? 2, de Villa Urbana, de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 

el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación, disponga la pronta 
construcción del edificio donde funcionan las escuelas 
Normal Superior y ENET No 2, de Villa Urbana, de 
Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 14 de junio" de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Normfl Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 

< C. Taparelli. 

• INFORME 

', Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Aramouni y Au-

: yero, cree innecesario abundar en más detalles que los 
= señalados en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
¡ que los hace suyos y así lo expresa. 
j 

Juan C. Taparelli. 

i ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Ara-
1 mouni y Auyero (expediente 3.795-D.-88) : véase el 
; texto del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento 
i I del Diario de Sesiones de 1988, página 7544. 

CXIII 
CREACION DE LA CARRERA DE TECNICO ELECTRONICO 

EN LA ENET N? 1 DE LUJAN (BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N° 943) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Clèrici, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la creación 
de la carrera a nivel secundario de técnico electrónico, 
dependiente de la ENET N<? 1 de Luján, provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara d Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, previo estudio 
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de factibilidad, adoptara las medidas tendientes a la 
creación de la carrera de nivel secundario de técnico 
electrónico, dependiente de la ENET N1? 1 de Lujan, 
provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blancai A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarraríno. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Tapareltí. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Clérici, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
ue lo acompañan, por lo ue los hace suyos y así lo 
manifiesta. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Clérici 
(expediente 3.880-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario do 
Sesiones de 1988, página 7700. 

CXIV 
TERMINACION DE LAS OBRAS DEL EDIFICIO 
DE LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA N° X DE CORONEL SUAREZ 
(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N9 944) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ibarbia, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la reinicia-
ción y terminación de las obras edilicias correspondien-
tes a la Escuela Normal de Educación Técnica N» 1, 
de la localidad de Coronel Suárez provincia de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, disponga la reini-
ciación y terminación de la obra del edificio correspon-
diente a la Escuela Nacional de Educación Técnica No 1, 
de la localidad de Coronel Suárez, provincia de Buenos 

Airej (expediente 50.172/86 - Carpeta 948/85 de la 
Dirección Nacional de Arquitectura Educacional). 

Sala de la comisión, 14 de junio de 198S. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo do 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Ibarbia, cree innece-
sario abundar en más detalles que los señalados en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo declara. 

Federico Clérici. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Ibarbia 
(expediente 4.092-D.-88) : véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8313. 

cxv 
CONTINUACION DE LAS OBRAS DEL EDIFICIO 

DE LA ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO "ZABA Z. 
HERNANDEZ", DE HERNANDEZ (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 945) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Parente por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo provea el subsidio 
necesario para continuar las obras de construcción de 
la Escuela Nacional de Comercio Zaba Z. Hernández, 
de la localidad de Hernández, provincia de Entre Ríos; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiefite 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de continuar la obra de construcción de la Es-
cuela Nacional de Comercio Zaba Z. Hernández, de la 
olcalidad de Hernández, provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
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David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — René Pérez. — 
Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y asi lo declara. 

David ). Casas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 4.241-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8487. 

CXVI 
TERMINACION DE LAS OBRAS DEL EDIFICIO 
DEL COLEGIO NACIONAL "GENERAL MANUEL 
BELGRANO", DE SANTA ELENA (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 947) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Párente por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo termine la construcción 
de la planta alta del edifico del Colegio Nacional Ge-
neral Manuel Belgrano de Santa Elena, departamento de 
La Paz, de la provincia de Entre Ríos; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados ele la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Minsterio de Educación y Justicia, estudie la 
posiblidad de terminar la obra de construcción del 
Colegio Nacional General Manuel Belgrano de Santa 
Elena, departamento de La Paz, provincia de Entre 
Ríos. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez, — Juan 
p. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Parente considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
declara. 

David J. Casas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Parente 
(expediente 4.535-D.-88) : véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8524. 

CXVI1 
PROVISION DE ELEMENTOS AL INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACION FISICA "PROFESOR FIDEL A. PEREZ 

MORENO", DE COMODORO RIVADAVIA (CHUBUT) 
(Orden del Día N9 949) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Cardo, por el que 
se solicta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Educación y Justica, provea al Instituto Nacional 
de Educación Física Profesor Fidel A. Pérez Moreno, 
de la ciudad de Comodoro Rivadavia de los elementos 
educativos y deportivos que sean necesarios para el nor-
mal desenvolvimiento de su actividad escolar; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Pérez, — Juan 
C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DEOLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justica, provea al 
Instituto Nacional de Educación Física Profesor Fidel A. 
Pérez Moreno de la ciudad de Comodoro Rivadavia. de 
los elementos educativos y deportivos que sean necesa 
ríos para el normal desenvolvimiento de su actividad 
escolar. 

Manuel Cardo. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Cardo, considera su 
ficientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo de 
clara 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 143-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 915. 

CXVIH 
EDIFICIO PARA EL CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL 
SECUNDARIO PARA ADULTOS N? 113 DE RAWSON 

(CHUBUT) 

(Orden del Dia N9 950) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Cardo 
y Lizurume, por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga los medios necesarios para la cons-
trucción del edificio del Centro Educativo de Nivei 
Secundario para Adultos N? 113, de la ciudad de 
Rawson, provincia del Chubut; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, n 
través del Ministerio de Educación y Justicia, estu-
die la posibilidad de construir el edificio del Centro 
Educativo de Nivel Secundario para Adultos N' 113. 
de la ciudad de Rawson, provincia del Chubut. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — Ro-
berto O. Irigoyen. — René Férez. — Juan 
C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Cardu 
y Lizurume, considera suficientes los conceptos ver-

tidos en los fundamentos que los acompañan por ¡o 
que los hace suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTES 
Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 

(expediente 265-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1989, página 933. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Lizuru-
me (expediente 436-D.-89): véase el texto del proyecte 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1989, página 949. 

CXIX 
X X X CONGRESO NACIONAL DE LIBRERIAS, PAPELERIAS 

¥ ACTIVIDADES AFINES (CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N? 951) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Arciena-
ga y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, declare de 
interés nacional al XXX Congreso Nacional de Libre-
rías, Papelerías y Actividades Afines y la III Exposi-
ción (Expocapla '89), a realizarse entre los días 17 y 
20 de octubre del corriente año, en el predio del Cen-
tro Cultural La Plaza, de la ciudad de Buenos Aires, 
organizado por la Cámara Argentina y la Federación 
Argentina de Papelerías, Librerías y Afines; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Carlos Auyero. 
— Julio S. Bulado. — David J. Casas. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Ramón F. Giménez. — Roberto O. Iri-
goyen. — René Pérez. — Carlos O. Süva. 
— Juan C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-

vés de los organismos correspondientes, declare de in-
terés nacional al XXX Congreso Nacional de Librerías, 
Papelerías y Actividades Afines y la III Exposición 
(Expocapla '89), a realizarse entre los días 17 y 20 
de octubre del corriente año, en el predio del Centro 
Cultural La Plaza, de la ciudad de Buenos Aires, or-
ganizado por la Cámara Argentina y la Federación 
Argentina de Papelerías, Librerías y Afines. 

Normando Arcienaga. — David J. Casas. — 
Carlos G. Freytes. — Ramón F. Giménez. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación aí considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Arcienaga 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Arcienaga 
y otros (expediente 403-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1989, página 945. 

cxx 
INFORMES SOBRE LA EXTENSION DE BENEFICIOS 

A JUBILADOS BANCARIOS 

(Orden del Día N? 955) 

Dictamen de comisión 0 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez Márquez por el que se solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el acta-acuerdo suscrito el 5 de octubre de 1988 
entre la comisión decreto 257/86, la Comisión Técni-
ca Asesora de Política Salarial del Sector Público y la 
Asociación Bancaria, y las medidas adoptadas para re-
conocer iguales derechos al personal jubilado del sector; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1989. 

Miguel ]. Martínez Márquez. — Eduardo A. 
Del Río. — Jorge E. Young. — Isidro R. 
Bakirdjian. — Federico Clérici. — José l. 
Gorostegui. — Bernhard Kraemer. — Ro-
berto Llorens. — Luis A. Parra. — Tomás 
C. Pera Ocampo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Minis-
terio de Economía se informe a esta Cámara —en rela-
ción al acta-acuerdo originado en el reclamo de dife-
rencias salariales suscrito el 5 de octubre de 1988 en-
tre la comisión decreto 257/86, la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público y la 

° Artículo 90 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara. I 

Asociación Bancaria— sobre las medidas adoptadas para 
reconocer similar derecho a los pasivos del sector— que 
se concretan en los siguientes puntos: 

1? — Diferencias a favor de quienes se encontraban 
en actividad desde el año 1982 hasta el 4 de octubre 
de 1988. 

2 ' — Complemento de la respectiva caja compensa-
dora para todos los jubilados y pensionados. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez Márquez por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el acta-acuerdo suscrito el 5 de octubre de 1988 
entre la comisión decreto 257/86, la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público y la 
Asociación Bancaria, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor en los funda-
mentos de la iniciativa, por lo que Jos hace suyos y 
así lo expresa. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución del señor diputado Mart:nez 

Márquez (expediente 4.283-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8340. 

CXXI 
PEDIDO DE OPINION CONSULTIVA A LA CORTE 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA HAYA 

(Orden del Día N? 961) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Vanossi por el que se solicita que el Poder Ejecutivo 
promueva ante la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas la interposición de un pedido de 
opinión consultiva a la Corte Internacional de Justicia 
de La Haya a fin de que se expida sobre la validez ju-
rídica y alcance de las obligaciones contraídas por los 
Estados miembros, determinantes de la formación de sus 
respectivas deudas externas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Raúl Bercouich 
Rodríguez. — José M. Soria Arch. — Ro-
berto P. Silva. — Felipe T. Adaime. — 
Saturnino D. Aranda. — Genaro A. Co-
llantes. — Oscar H. Curi. — Benito O. 
Ferreyra. — Horacio H. Huarte. — Simón 
A. Lázara. — Federico R. Puerta. — Car-
los F. Ruckauf. — Bernardo 1. R. Salduna. 
— Carlos O. Silva. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que por intermedio de la Can-
cillería argentina el Poder Ejecutivo promueva ante la 
Asamblea General de las Naciones Unidas la interposi-
ción de un pedido de opinión consultiva a la Corte In-
ternacional de Justicia de la Haya, a fin de que el la se 
expida sobre la validez jurídica y el alcance de las obli-
gaciones contraídas por los Estados miembros, determi-
nantes de la formación de sus respectivas deudas exter-
nas, en los términos competenciales previstos por los 
artículos 13 y 96 de la Carta de la ONU y 65 del Esta-
tuto de la Corte Internacional de Justicia, a fin de que 
dicho tribunal establezca: 

a) Si constituye o no un caso de abuso del derecho 
la elevación sin precedentes de la tasa internacional que 
permite fijar los intereses de la deuda externa de los 
respectivos países miembros; 

b) Si la respuesta fuera afirmativa: si deben los Es-
tados a cuya nacionalidad pertenecen las instituciones 
bancarias acreedoras —en función del artículo 56 de 
la Carta— intervenir para impedir los inmensos perjui-
cios que la situación indicada en el punto a) les irrogan. 

Jorge R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputado 
don Jorge Reinaldo Vanossi, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
los acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 4.316-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8490. 

CXXII 
EXPRESION DE PREOCUPACION POR EL CONFLICTO 
ARMADO GENERADO EN LA REPUBLICA POPULAR 

CHINA 

(Orden del Día N? 962) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-

siderado los proyectos de declaración de los señores 
diputados Cardo, Salduna e Ibarbia por los que se ex-
presa preocupación y condena y se solicita al Poder 
Ejecutivo interceda ante el gobierno de la República 
Popular China ante la violencia y cruenta represión 

desatadas en dicho territorio; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1. — Su preocupación por el conflicto armado gene-
rado en la República Popular China que altera el orden 
público y la seguridad de los habitantes de dicha Na-
ción, en el entendimiento que la vía pacífica es el me-
jor medio para la convivencia civilizada de los pueblos 
que integran la comunidad internacional. 

2. — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
exhorte al gobierno de la República Popular China para 
que realice las tratativas y gestiones pacíficas necesarias 
para una inmediata y efectiva solución del conflicto ar-
mado generado en dicho territorio. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — José M. Soria Arch. — Ro-
berto P. Silva. — Felipe T. Adaime. — 
Saturnino D. Aranda. — Genaro A. Co-
Ilantes. — Oscar H. Curi. — Benito O. 
Ferreyra. — Horacio H. Huarte. — Si-
món A. Lázara. — Federico R. Puerta. — 
Carlos F. Ruckauf. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Carlos O. Silva. 

INFORME 

; Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al con-
siderar los proyectos de declaración de los señores dipu-
tados Cardo, Salduna e Ibarbia, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que los acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 4.383-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8500. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Salduna 
(expediente 406-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sé-
siones de 1989, página 946. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Ibarbia 
(expediente 445-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
s'ones de 1989, página 950. 
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CXXHI 
EXPRESION DE COMPLACENCIA POR UNA DESIGNACION 

(Orden del Día N? 963) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi1 por el que se expresa satisfacción y compla-
cencia por la elección del jurista argentino don José Ma-
ría Ruda como presidente de la Corte Internacional de 
Justicia, por el período 1988/1991; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Raúl Berco-
vich Rodríguez. — José M. Soria Arch. 
— Roberto P. Silva. — Felipe T. Adai-
me. — Saturnino D. Arando. — Genaro 
A. Colientes. — Oscar H. Curi. — Be-
nito O. Ferreyra. — Horacio H. Huarte. 
— Simón A. Lazara. — Federico R. Puer-
ta. — Carlos F. Ruckauf. — Bernardo 
1. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción y complacencia por la elección del ju-
rista argentino José María Ruda como presidente de la 
Corte Internacional de Justicia, por el período 1988-
1991. 

Jorge R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputado Va-
nossi cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 25-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 905. 

1 Reproducido. 

cxxrv 
INFORMES SOBRE RESTRICCIONES PARA EL INGRESO 

DE CIUDADANOS ARGENTINOS EN OTROS PAISES 

(Orden del Día N° 964) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Lázara y Fernández de Quarracino po' el 
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la exis-
tencia de posibles restricciones a ciudadanos argentinos 
para su ingreso a países de América y Europa, y otras 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
irformante, se aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Raúl Berco-
vich Rodríguez. — José M. Soria Arch. 
— Roberto P. Silva. — Felipe T. Adai-
me. — Saturnino D. Aranda. — Genaro 
A. Collantes. — Oscar H. Curi. — Be-
nito O. Ferreyra. — Horacio H. Huarte. 
— Simón A. Lázara. — Federico R. Puer-
ta. — Carlos F. Ruckauf. — Bernardo 
1. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-
dio de los órganos correspondientes, se sirva informar 
a esta Honorable Cámara respecto a los siguientes 
puntos: 

19 — Si países del continente americano y de Europa 
tienen o han establecido restricciones a ciudadanos de 
origen argentino para ingresar a su territorio, consisten-
tes en exigencias económicas y/o de visado y, en caso 
afirmativo, cuáles son esos países. 

2'> —• Si el gobierno argentino realizó gestiones diplo-
máticas para que esas restricciones sean eliminadas. 

3? — Si la Argentina aplica el tratamiento recíproco 
de estas normas en los casos de personas cuya naciona-
lidad de origen corresponda a los paísese que las apli-
can respecto de ciudadanos argentinos. 

Simón A. Lázara. — Martínez Fernández de 
Quarracino. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-
siderar el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Lázara y Fernández de Quarracino, considera inne-
cesario abundar en más detalles que Jos expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani, 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Lá-
zara y Fernández de Quarracino (expediente 382-D.-
89) : véase el texto de sus fundamentos en el Suple-
mento I del Diario de Sesiones de 1989, página 875. 

cxxv 
EXPO ARAS 89 (CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N? 985) 

Dictamen de las comisionej 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Botella y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacio-
nal la Expo Arab 89, que se realizará en el predio ferial 
do Palermo en el mes de septiembre de 1989; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado i de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la Expo Arab 89, que se realizará 
en el predio ferial de Palermo en septiembre de 1989. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 1989. 

Alberto R. Pierri. — Federico T. M. Sto-
rani. — Jorge O. Yunes. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Pedro C. Ortiz. — José M. 
Soria Arch. — Felipe T. Adaime. — Raúl 
A. Aivarez Echagüe. — Saturnino D. 
Aranda. — Felipe E. Botta. — Horacio 
V. Cambaren. — Genaro A. Callantes. — 
Oscar H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — 
Carlos C. Freytes. — Horacio H. Huarte. 
— Simón A. Lazara. — Federico R. Puer-
ta. — Rubén A. Rapacini. — Carlos F. 
Ruckauf. — Bernardo I. R. Saldaría. — 
Carlos O. Silva. — Rafael R. Sotelo. — 
Cristóbal C. Vairetti. — Enrique N. 
Vanoli. — Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Exte-
riores y Culto, al considerar el proyecto de resolución 
de la señora diputada Botella y otros, creen innecesario 
ahundar en más detalles que los señalados en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo cual los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Alberto R. Pierri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de la señora diputada Botella 
y otros (expediente 1.095-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 20 de julio de 1988, página 3078. 

CXXVI 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO 

CON LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

(Orden del Día N» 966) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Alasino por el que se solicita 
informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del 
Protocolo sobre Complementación Alimentaria suscrito 
con la República Federativa del Brasil, respecto a la 
importación de arroz; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 1989. 

Alberto R. Pierri. — Federico T. M. Sto-
rani, — Raúl Bercovich Rodríguez>— 
Pedro C. Ortiz. — José M. Soria Arch. — 
Felipe T. Adaime. — Alberto G. Albamon-
te. — Raúl A. Aivarez Echagüe. — Sa-
turnino D. Aranda. — Exequiel J. B. Avi-
la Gallo. — Genaro A. Collantes. — Os-
car H. Curi. — Benito O. Ferreyra. — 
Carlos C. Freytes. — Horacio H. Huarte. 
— Simón A. Lázaro. — José J. B. Pam-
puro. — Federico R. Puerta. — Rubén A. 
Rapacini. — Carlos F. Ruckauf. — Ber-
nardo I. R. Saldtina. — Carlos O. Silva. 
— Rafael R. Sotelo. — Cristóbal C. Vai-
retti. — Enrique N. Vanóli. — Felipe Zin-
gale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de los 
organismos que corresponda, se informe el cumplimiento 
del Protocolo No 3, sobre Complementación del Abas-
tecimiento Alimentario suscrito entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil, Anexo I, referente a la cláusula 
II. que respecto del arroz (posición NALADI 10.06.03 
y 04) establece una importación de dicho producto por 
parte del Brasil de: 60.000 toneladas para el año 1987 
y 65.000 toneladas para el año 1988. 

Augusto J. M. Alasino. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Relaciones Exterio-
res y Culto, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Alasino, creen innecesario abundar en 
más detalles que los señalados en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo cual los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Alberto R. Pierri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Alasino 
(expediente 1.585-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 28 de Julio de 1988, 
página 3.381. 

CXXVII 
MEDIDAS RESPECTO DE LA PRODUCCION DE CITRUS 

DE LAS PROVINCIAS DEL NOROESTE ARGENTINO 

(Orden del Día N? 967) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Castiella, por el que se solicita al Poder Ejecutivo im-
plemente la aplicación de las barreras fitosanitarias en 
las provincias del Noroeste argentino, posibilitando se las 
declare zona libre de la cancrosis de los citrus; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de jumo de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Guillermo A. Bal¡ 
Lima. — Carlos M. V alerga. — Roberto 
A. Ulloa. — Emilio F. Ingaramo. — José 
P. Aramburu. — Mario E. Avila. — Diego 
F. Brest. — Rubén Cantor. — José M. 
Díaz Bancalari. — José M. Ibarbia. — 
Bernhard Kraemer. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — Federico R. Puerta. — Cleto 
Rauber. — Humberto J. Roggero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, en 
concomitancia con los organismos respectivos de provin 
cias del Noroeste argentino, implemente la aplicación 
de las barreras fitosanitarias, posibilitando declarar a las 
provincias de referencia, zona libre de la cancrosis de 
los citrus. 

En compensación del esfuerzo adicional que estas 
barreras presuponen para las provincias del Noroeste 
argentino, se reconozca dentro del fomento de las expor-
taciones, la inclusión de las frutas cítricas frescas y sus 

derivados, provenientes del Noroeste argentino, dentro 
del decreto 906/83. 

Juan C. Castiella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería al conside-

rar el proyecto de declaración del señor diputado Cas-
tiella, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Castiella 
(expediente 2.323-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 7 de septiembre 
de 1988, página 4619. 

CXXVII1 
CONTROLES SOBRE LA ELABORACION DE LOS 

PRODUCTOS VETERINARIOS UTILIZADOS 
PARA LA SANIDAD ANIMAL 

(Orden del Día N? 968) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-

derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Silva (R. P.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
intensificación de los controles en las fórmulas y modos 
de elaboración de los productos veterinarios utilizados 
para la sanidad animal, con el fin de garantizar su cali-
dad; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1989. 

' Juan F. C. Elizalde. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Carlos M. Valerga. — Roberto 
A. Ulloa. — José P. Aramburu. — Mario 
E. Avila. — Diego F. Brest. — Rubén 
Cantor — José M. Díaz Bancalari. — Jo-
sé M. Ibarbia. — Bernhard Kraemer. — 
Tomás C. Pera Ocampo. — Federico R. 
Puerta. — Cielo Rauber. — Humberto J. 
Roggero. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del organismo específico correspondiente —Servicio Na-
cional de Sanidad Animal (SENASA)— intensifique los 
controles para verificar las fórmulas y modos de elabo-
ración de los productos veterinarios utilizados para la 
sanidad animal, con el fin de garantizar una óptima 
calidad. 

Roberto P. Silva. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al censide 
rar el proyecto de declaración del señor diputado Silva, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex 
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva (IV 
P.) (expediente 3.049-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7589. 

CXXIX 

CREACION DE LA INSPECCION GENERAL RIO CUARTO 
(CORDOBA) DEL SERVICIO DE LUCHA DE SANIDAD 

ANIMAL 

(Orden del Día N? 969) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-

derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Roggero, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la creación de la Inspección General Rio IV; de 
la Secretaría de Estado de Lucha para la Sanidad Ani-
mal (SELSA) y por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconreja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del organismo correspondiente proceda a la creación de 
la Inspección General Río IV, del Servicio de Lucha de 
Sanidad Animal (SELSA) teniendo como sede la ciudad 
homónima de la provincia de Córdoba, y cuya jurisdic-
ción abarca los departamentos de Juárez Celman, Roque 
Sáenz Peña, General Roca y Calamuchita de dicha pro-
vincia. 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Carlos M. Valerga. — Roberto 
A. Ulloa. — Emilio F. Ingaramo. — José 
P. Aramburu. — Mario E. Avila. — Die-
go F. Brest. — Rubén Cantor. — José M 
Díaz Bancalari. — José M. Ibarbia. — 
Bernhard Kraemer. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — Federico R. Puerta. — Cleto 
Rauber. — Humberto J. Roggero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Roggero, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Roggero 
(expediente 3.257-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7620. 

CXXX 
CENTENARIO DE LA COLONIZACION JUDIA 

EN LA ARGENTINA 

(Orden del Día N? 970) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional la próxima celebración del 
Centenario de la Colonización Judía en la Argentina; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Carlos M. Valerga. — Roberto 
A. Ulloa. — Emilio F. Ingaramo. — Jo-
sé P. Aramburu. — Mario E. Avila. — 
Diego F. Brest. — Rubén Cantor. — 
José M. Díaz Bancalari. — José M. Ibar-
bia. — Bernhard Kraemer. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Federico R. Puerta. — 
Cleto Rauber. — Humberto J. Roggero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la próxima celebración del cente-
nario de la colonización judía en la Argentina. 

Jorge R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo de-
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clare de interés nacional la próxima celebración del 
Centenario de la Colonización Judía en la Argentina y 
comparte íntegramente los argumentos expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa, aunque destacando que no debió 
omitirse en los fundamentos una referencia a la colo-
nización judía en la provincia de Entre Ríos, la que 
ha sido sin ninguna duda la más poderosa, no solamente 
por el número de colonos sino también por el arraigo 
de éstos a la nueva patria y la notable integración con 
la población nativa y sus costumbres, de lo que da 
cuenta la obra Los gauchos judíos de don Alberto Ger-
chunoff. 

Con esta consideración la Comisión de Agricultura 
y Ganadería hace suyos los fundamentos y así lo expresa. 

]uan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 4.067-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8469. 

CXXXI 
I CONGRESO MEDICO-VETERINARIO DE LA CIUDAD 

DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N<? 971) 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber, por el que se solicita al Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional las I Jornadas Médico-ve-
terinarias de la Ciudad de Buenos Aires, a realizarse 
del 25 al 29 de septiembre de 1989, en la Capital 
Federal; y, por las razones expuestas en el informe que ¡ 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente ! 

Proyecto de declaración j 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación í 

DECLARA: j 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Congreso Médico-veterinario j 
de la Ciudad de Buenos Aires, a realizarse del 25 al 
29 de septiembre de 1989, en la Capital Federal. f 

Sala de la comisión, 13 de junio de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Guillermo A. Ba.ll • 
Lima. — Carlos M. Valerga. — Roberto j 
A. Ulloa. — Emilio F. Ingaramo. — Jo-
sé P. Aramburu. — Mario E. Avila. — 
Diego F. Brest. — Rubén Cantor. — 
José M. Díaz Bancalari. — José M. Ibar-
bia. — Bernhard Kraemer. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Federico R. Puerta. — 
Cleto Rauber. — Humberto J. Roggero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Rauber 
(expediente 329-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1989, página 936. 

CXXXII 
RUTA NACIONAL 25S (CHUBUT) 

(Orden del Día N? 972) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Aramou-
ni y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga el suministro del equipo vial necesario para la 
pavimentación del tramo que comunica el nuevo trazado 
de la ruta nacional 258 con el pueblo de Epuyén, de-
partamento de Cushamen, provincia del Chubut; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se celebre 
un convenio con la Dirección de Vialidad de la provin-
cia del Chubut, para que se suministre a ésta el equipo 
vial necesario, en carácter de aporte, a fin de realizar la 
pavimentación de la ruta nacional 258, en el tramo com-
prendido entre el nuevo trazado de la citada ruta y el 
pueblo de Epuyén, departamento de Cushamen, provin-
cia del Chubut, asumiendo Vialidad de la provincia el 
aporte de los materiales requeridos. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Rubén 
A. Rapacini. — José L. Castillo. — Julio 
Badrán. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Lin-
c'olfo M. Gargiulo. — Héctor E. González. 
- - Dámaso Larraburu. — Enrique R. Mut-
tis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Félix Ríquez. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar e] proyecto 
ds declaración de los señores diputados Aramouni y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Pioyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 1.600-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
28 de julio de 1988, página 3403. 

cxxxm 
CONSTRUCCION DE PUENTES O PASOS ELEVADOS 

PARA PEATONES 

(Orden del Día N? 973) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado González (E. 
A.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
construcción d -i puentes peatonales sobre nivel en 
las estaciones de Rafael Calzada y Claypole del Ferro-
carril Roca y en todas aquellas del conurbano bonae-
rense que carezcan de los mismos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
cons rucción de puentes o pasos elevados (sobre ni-
vel de las vías) para peatones, en las estaciones de Ra-
fael Calzada y Claypole del Ferrocarril Roca, así como 
también en todas aquellas que carecen de los mismos en 
<i conurbano bonaerense. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. 
González, — Dámaso Larraburu. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado González (E. A.), 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado González 
(E. A.) (expediente 1.632-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
28 de julio de 1988, página 3408. 

CXXXIV 
ACTUALIZACION DEL EQUIPAMIENTO DE AEROPUERTOS 

(Orden del Día N? 974) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Contreras 
Gómez y Adaime por el que se solicita la actualiza-
ción de todos los aeropuertos regulares del país bajo las 
condiciones y equipamiento que establecen el Tratado 
de las Naciones Unidas con el Convenio de Aviación 
Civil y sus anexos, tal como lo exige nuestra condición 
de signatarios y como lo requiere la seguridad del 
vuelo aerocomercial; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, disponga se actualicen 
todos los aeropuertos regulares del país, bajo las con-
diciones y equipamiento que se establecen en el Tratado 
de las Naciones Unidas con el Convenio de Aviación 
Civil y sus anexos. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Rubén 
A. Rapacini. — José L. Castillo. — Julio 
Badrán. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Ro-
berto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Contreras Gómez 
y Adaime, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Con-
treras Gómez y Adaime (expediente 1.913-D.-88): véa-
se el texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario 
de Sesiones del 17 de agosto de 1988, página 3846. 

cxxxv 
INFORMES SOBRE LAS OBRAS DEL PUENTE 

INTERNACIONAL POSADAS (ARGENTINA)-ENCARNACION 
(PARAGUAY) 

(Orden del Día W 975) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado los proyectos de resolu-
ción de los señores diputados Pepe y Alterach, por los 
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con las obras del puente 
ferrovial internacional Posadas - Encarnación, que une 
las ciudades de Posadas (Argentina) y Encarnación 
(Paraguay); y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigiise al Poder Ejecut'vo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe los siguientes puntos: 

1 ' — Fecha de terminación de la construcción del 
centro de frontera (lado argentino) del puente interna-
cional Posadas-Encarnación. 

29 — Fecha de terminación de la construcción del 
centro de frontera (lado paraguayo) del mismo puente. 

3 ' — Fecha de terminación del tendido de rieles para 
transporte ferroviario (lado paraguayo). 

4<? — Descripción de la forma de administración pre-
vista para el puente y determinación del organismo que 
se hará cargo del mismo. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Federico T. M. 
Storani. — Roberto E. Sammartino. — 
Gabriel A. Martínez. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — José L. Castillo. — Ro-
berto P. Silva. — José M. Soria Arch. — 

Felipe T. Adaime. — Saturnino D. Aranda. 
— Julio Badrán. — Genaro A. Callantes. 
Oscar H. Curi. — Héctor H. Dalmau. — 
Angel M. D'Ambrosio. — Benito O. Fe-
rretera. — Lindolfo M. Gargiulo. — Hora-
cio H. Huarte. — Dámaso Larraburu. — 
Simón A. Lazara. — César Mac Karthy. 
— Rubén H. Marín. — Ornar D. Moreyra. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Federico R. Puerta. — Félix 
Ríquez. — Carlos F. Ruckauf. — Bernardo 
I. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Relaciones Exte-
riores y Culto al considerar los proyectos de resolución 
del señor diputado Pepe y del señor diputado Alterach, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan y los 
que dará el miembro informante, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución del señor diputado Pepe (ex-
pediente 3.375-D.-88) • véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7464. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Alterach 
(expediente 4.070-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8302. 

CXXXVI 
HABILITACION DE UN CRUCE FRONTERIZO 

EN LA PROVINCIA DE MISIONES 

(Orden del Día N? 976) 

Dictamen de las comisione!: 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Relaciones Exte-

riores y Culto, han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Puerta, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo, a través de los organismos pertinen-
tes, arbitre las medidas necesarias para la habilitación 
del cruce fronterizo entre Colonia Aurora y Porto Pra-
tos, sobre el río Alto Uruguay, en la provincia de Mi-
siones (Argentina) y el estado de Rio Grande do Sul 
(Brasil); y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Federico T. M. 
Storani. — Roberto E. Sammartino. — 
Gabriel A. Martínez. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Rubén A. Rapacini. — José 
L. Castillo. — Roberto P. Silva. — José 
M. Soria Arch. — Felipe T. Adaime. — 
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Saturnino D. Aranda. — Julio Badrán. — 
Felipe E. Botta. — Genaro A. Collantes. 
— Oscar H. Curi. — Héctor H. Dalmau. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Ber.'to O. 
Ferreyra. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Horacio H. Huarte. — Dámaso Larraburu. 
— Simón A. Lazara. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Ma-
rín. — Ornar D. Moreyra. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Fede-
rico R. Puerta. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. — Carlos F. Ruckauf 
— Bernardo I. R. Salduna. — Carlos O. 
Silva. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, arbitre las medidas 
necesarias para la habilitación del cruce fronterizo en-
tre Colonia Aurora y Porto Pratos sobre el río Alto 
Uruguay, en la provincia de Misiones (Argentina) y 
el estado de Rio Grande do Sul (Brasil). 

Federico R. Puerta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Relaciones Ex-
teriores y Culto, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Puerta, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Puerta 
(expediente 611-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario d3 Sesiones del 9 de junio de 1988, 
página 1562. 

CXXXVII 
CONCRECION DE UNA POLITICA DE RECUPERACION 

FERROVIARIA 

(Orden del Día N? 977) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pepe por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la concreción de una 
política de recuperación ferroviaria con la asistencia y 
acuerdo de todos los sectores interesados; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 

que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la concreción de una política de recuperación ferrovia-
ria con la asistencia y acuerdo de todos los sectores in-
teresados (verbigracia, los sindicatos representativos, los 
cargadores, los usuarios, los industriales ferroviarios y 
ambas Cámaras del Congreso de la Nación). 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — Enrique R. Muttis. 
— Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Re-
queijo. — Féliz Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transporte al considerar el proyecto 
, de declaración del señor diputado Pepe, cree innecesa-
• rio abundar en más detalles que los expuestos en los 

fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
: pediente 849-D.-88): véase *el texto del proyecto y sus 

fundamentos en el Diario de Sesiones del 9 de junio de 
1988, página 1600. 

CXXXVHI 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE LA DIRECCION 
NACIONAL DE VIALIDAD PARA LAS OBRAS 

DE LA AVENIDA DE CIRCUNVALACION 
DE ROSARIO (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 978) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cevallo, por el 

. que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga el manteni-
: miento de las instalaciones, obradores y campamento 

de la Dirección Nacional de Vialidad, establecidos en 
Villa Gobernador Gálvez, para atender las obras de la 
Avenida de Circunvalación de Rosario, provincia de San-
ta Fe; y, por las razones expuestas en el informe que se 
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acompaña y las que dará el miembro informante, aconse-
ja ;u aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Julio Badráh. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. 
González. — Dámaso Larraburu. — En-
rique ñ. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el. Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner. el mantenimiento de las instalaciones, obradores 
y campamento, de la Dirección Nacional de Vialidad, 
establecidos en Villa Gobernador Gálvez, para atender 
la ejecución de las obras correspondientes a la Avenida 
de Circunvalación de Rosario, provincia de Santa Fe, y 
que se lleven a cabo las obras que se citan en los 
fundamentos. 

Eduardo R. P. Cevállo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del, señor d pu'ado Cevallo, cree innece 
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Cevallo 
(expediente 917-D.-88): véase, el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 15 de junio de 1988, 
páginat 2022. 

C X X X I X 
OBRAS VIALES EN LAS PROVINCIAS DE. BUENOS AIRES, 
LA RIOJA, CORDOBA, SANTA FE, CORRIENTES, ENTRE 

RIOS, SAN JUAN Y M I S I L E S 

(Orden del Día N9 979) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración del señor diputado Aramouni y del 
señor, ex diputado Alvarez, y los proyector de resolu-
ción de los señores diputados López, Romero (C. A.), Mi-
lano, Ramos (J. C.); y los proyectos de declaración de 
los señores diputados Sancassani y Estévez Boero y otros, 

por los que se solicita al Poder Ejecutivo la realización 
de diversas obras viales; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
realización de las siguientes obras viales: 

—Construcción de un puente peatonal sobre la ave-
nida Gaona y la calle Carabelas, de la localidad de Villa 
Tesei, partido de Morón, provincia de Buenos Aires. 

—Pavimentación del tramo de empalme del carril 
i central de la avenida Gaona con la colectora que corre 
: lateralmente, a la altura de la calle Cellini de la loca-

lidad de Villa Tesei, partido de Morón, provincia de 
Buenos Aires. 

—Construcción de un puente peatonal sobre ambos 
carriles del Acceso Norte, ramal Pilar, a la altura del ki-
lómetro 31 300; y la construcción de una rotonda que 
comunique e e tramo del Acceso Norte con los barrios 
San Eduardo y Panamericana o La Cabaña, con sus 
correspondientes dársenas de detención para vehículos 

: de transporte automotor de pasajeros y su respectivo se-
ñalamiento vial. 

—Repavimentación de la ruta nacional 38 en el tra-
; mo comprendido entre la ciudad de El Chamical, provin-

c'a de La Rioja, y el paraje Las Salinas, límite con la 
provincia de Córdoba, cuya longitud aproximada es de 
75 kilómetros, se incluya en el plan de obras 1988/89. 

—Realizac'ón de la? obras de empalme del Acceso 
Sur de la ruta nacional 9, hacia la ruta nacional 178, y 
la iluminación correspondiente de dicho cruce. 

—Se incluya en el plan de obras de 1989, la pavi-
: mentac'ón de la ruta nacional 127 en los tramos Fe-

deral-Miñones, Miñones-La Hierra, La Hierra-Límite con 
Corrientes, ruta nacional 12-A? Burgos, A? Burgos-Sau-
ce de Luna; y en la ruta nacional 12 en los tramos Isla 

. Talabera, Ceibas-Sugastume y empalme ruta nacional 
127-Puerío Algarrobo, 

i —Pavimentación de un tramo de la ruta nacional 40, 
entre las localidades de Jáchal y Huaco, provincia de 
San Juan. 

i —Construcción de dos rotondas en el trazado urbano 
de la ruta nacional 12, en la localidad de Jard'n Amé-
rica, provincia de Misiones, en las intersecciones de la 
misma con las avenidas Islas Malvinas-Antártida Argen-
tina y con la avenida San Martín. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Dámaso Larraburu. — Enrique R. Mut-
tis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. 
Requeijo. — Félix Ríquez. 
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INFORME í 

Honorable Cámara: ¡ 

La Comisión de Transportes al considerar los proyec- | 
tos de declaración del señor diputado Aramouni y del j 
señor ex diputado Alvarez; y los proyectos de resolución j 
de los señores diputados López, Romero (C. A.), Milano, | 
Ramos (J. C.); y los proyectos de declaración de los í 
señores diputados Sancassani, y Estévez Boero y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex- í 
puestos en los fundamentos que lo acompañan y se 
solicita a la Honorable Cámara la aprobación de estas i 
iniciativas en un mismo dictamen. í 

1 
Eduardo R. P. Cevállo. \ 

ANTECEDENTES í 
I 

Proyecto de declaración de los señores diputados j 
Aiamouni y Alvarez (expediente 1.326-D.-88): véase el | 
texto del proyecto y ¡sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 20 de julio de 1988, página 3198. 

—Proyecto de declaración de los señores diputados 
Aramouni y Alvarez (expediente 1.327-D.-88): véase 
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario ] 
de Sesiones del 20 de julio de 1988, página 3198. j 

—Proyecto de resolución del señor diputado López 1 

(expediente 1.795-D.-88): véase el texto del proyecto ' 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 17 de : 
agosto de 1988, página 3818. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Romero 
(C. A.) (expediente 2.585-D.-88): véase el texto del 
pioyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 21 de septiembre de 1988, página 4968. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Milano 
(expediente 2.628-D.-88): véase el texto del proyecto y I 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 de 
septiembre de 1988, página 4975. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Ramos 
(J. C.) (expediente 2.635-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 4976. 

—Proyecto de declaración del señor diputado San-
cassani (expediente 2.650-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamento sen el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 5017. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Esté-
vo Boero y otros (expediente 2.703-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento 
I del Diario de Seiosnes de 1988, página 7564. 

CXL 
INFORMES SOBRE LA INCLUSION DE LOS 

EDULCORANTES DE MESA COMO PRODUCTOS 
MEDICINALES 

(Orden del Día N? 980) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

ba considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Vaca y Costantini, por el que se solicita 

informes al Poder Ejecutivo sobre lós fundamentos que 
motivaron la inclusión en el artículo 1.347 del Código 
Alimentario Argentino, de los edulcorantes de mesa 
como productos medicinales; y, por las razones expues-
tas en el infórme que lo acompañan y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres., — Juan C. Barbetto. — 
Ignacio J. Avalos. — Osvaldo F. Pellin. 
— losé P. Arambúru. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Primó Á. Cóstántinil — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Eduar-
do A. González. — José I. Gorostegui. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Bernhard 
Kraemer. — Eugenio A. Lestelle. — Juan 
C. Stavale. 

Proyecto dé 'resolución 

Ld Cámara de '.Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que infor-
me, a través del organismo que corresponda: 

l1? — Cuál há sido él fundamentó de la inclusión, en 
el articuló 1.347 del Código Áliméntárió Argentino, 
dispuesto por resolúción 1.505/88 del Ministerio de 
Salud y Acción Social, de los edulcorantes de mesa co-
mo productos medicinales. 

2? — Si el efecto de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del citado artículo consiste en limitar el ex-
pendio de tales edulcorantes exclusivamente a las far-
macias. 

3? — Si por aplicación de la referida norma debe 
entenderse prohibido el expendio dé tales edulcoran-
tes én establecimientos tales como báres, confiterías, 
restaurantes, almacenes, supermercados, etcétera. 

4? — Cuál es el criterio que há llevado a dar trata-
miento diferente a los edulcorantes de mesa, que en 
virtud de lo prescrito por el artículo 1.347 del citado 
código pasan a ser productos medicinales, de las bebi-
das analcohólicas, gelatinas, flanes, chocolatines, etcé-
tera, preparados con tales edulcorantes, que no son 
productos medicinales. 

5? — Qué estudios se han tenido en cuenta para fun-
dar las disposiciones a que se hace referencia en este 
proyecto. 

69 — Cuál es la legislación de otros países a que se 
alude en el considerando cuarto de la resolución 1.505/ 
88 y qué dispone con relación a los edulcorantes de 
mesa. 

Eduardo P. Vaca. — Primo A. Costantini. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ál 
considerar el proyectó dé resolución dé lós "señores dipu-
tados Vacá y Cóstántini _ por el qué solicitan infor-
mes al Pódér Ejecutivo sobre IóS fundamentos que mo-
tivaron la inclusión én el articuló 1.347 del Código 
Alimentario Argéntiúo, dé los edulcorantes de mesa 
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como productos medicinales; cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Juan C. Barbeito. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Va-
ca y Costantini (expediente 3.472-D.-88): véase el tex-
to de sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7485. 

CXLI 
INFORMES ACERCA DE LOS CONTROLES SOBRE 

LA COMERCIALIZACION Y CALIDAD 
DE LOS MEDICAMENTOS 

(Orden del Día N? 981) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de resolución de los señores di-
putados Aramouni y otros, por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los controles ejercidos pa-
ra la comercialización y calidad de los medicamentos; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Osvaldo F. Pellín. 
— José P. Aramburu. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Primo A. Costantini. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Eduar-
do A. González. — José I. Gorostegui. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Bernhard •-
Kraemer. — Eugenio A. Lestelle. — Juan 
C. Stavale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde 
corresponda informe a esta Cámara los siguientes 
puntos: 

1 ' — Controles que se ejercen sobre la comercializa-
ción de los medicamentos, calidad de los mismos. 

21? — Si corresponde a una facultad discrecional de 
los laboratorios modificar la cantidad de unidades y su 
presentación, disminuyendo la relación entre unidades y 
precio, que motiva un extraordinario encarecimiento del 
producto medicinal en forma encubierta. 

3? — Si al pedir un laboratorio autorización de pre-
cio de una nueva presentación o sobre una modificación 
de fórmula, la Secretaría de Comercio pide asesoramiento 
a Salud Pública sobre si esa modificación realmente 
concuerda con el nuevo precio solicitado. 

49 — Facultades de las industrias farmacéuticas de 
modificar las fórmulas de los medicamentos, incremen-
tando su precio para cubrir el mismo espectro sanitario. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Eduardo A. González. — 
Eugenio A. Lestelle. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Aramouni y otros, por el que se pide infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre los controles ejercidos para 
la comercialización y calidad de los medicamentos. El 
estudio del mencionado proyecto ha permitido a la co-
misión considerar como positiva la iniciativa propuesta 
por los señores diputados, disponiendo en consecuencia 
su despacho favorable. Por todo ello, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Dermidio F. L. Herrera. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 4.292-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8341. 

CXLII 

VII CONGRESO ODONTOLOGICO 
HISPANO-LATINOAMERICANO 

(CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N? 982) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Kraemer, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo declare de interés nacional el VII Congreso 
Odontológico Hispano-Latinoamericano, que se llevará 
a cabo del 1? al 4 de octubre de 1989, en la ciudad 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que lo acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Osvaldo F. Pellín. 
— José P. Aramburu. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Primo A. Costantini. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Eduar-
do A. González. — José I. Gorostegui. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Bernhard 
Kraemer. — Eugenio A, Lestelle. — Juan 
C. Stavale, 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional el VII Congreso Odontológico 
Hispano-Latinoamericano, que se llevará a cabo simul-
táneamente con las XXV Jornadas Internacionales de la 
Asociación Odontológica Argentina, y que tendrá lu-
gar entre los días 1? al 4 de octubre de 1989 en la ciu-
dad de Buenos Aires. 

Bernhard Kraemer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Kraemer, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el VII Congreso Odontoló-
gico Hispano-Latinoamericano, que se llevará a cabo 
del l1? al 4 de octubre de 1989, en la ciudad de Bue-
nos Aires, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo A. González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Kraemer 
(expediente 392-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 939. 

CXLIII 
INFORMES SOBRE IRREGULARIDADES EN EL CENTRO 

NACIONAL DE REEDUCACION SOCIAL 

(Orden del Día N<? 983) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
E. A. González, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones vinculadas al 
funcionamiento del Centro Nacional de Reeducación 
Social —Cenareso—; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Osvaldo F. Pellín. 
— José P. Aramburu. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Primo A. Costantini. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Eduar-
do A. González. — José I. Gorostegui. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Bernhard 
Kraemer. — Eugenio A. Lestelle. — Juan 
C. §tavale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de D'putados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, a través 
del organismo que corresponda, sobre las siguientes 
cuestiones relacionadas con el Centro Nacional de Ree-
ducación Social —Cenareso—, dependiente del Minis-
terio de Salud y Acción Social: 

1 ' — Acerca de las irregularidades detectadas al mo-
mento de producirse la intervención del centro. Actua-
ciones llevadas a cabo y resultados de la misma a la 
fecha. 

2? — Características del apoyo que el Poder Ejecu-
tivo da al Cenareso en cuanto a: difusión del servicio 
que presta; capacitación al personal; participación del 
mismo en congresos, en nuestro país y en el extran-
jero. Si se piensa implementar un sistema de computa-
ción para integrar una red de información, habida cuenta 
del valioso material de consulta que posee y que en 
la actualidad sólo puede tener una precaria utilidad. 

3 ' — Si hubo o hay alguna estrategia de difusión para 
promocionar convenientemente las actividades del Cena-
reso, en especial para revertir la pésima imagen de la 
institución hasta el momento de disponerse la inter-
vención. 

41? — Si se proyecta la creación de otros centros de 
prevención, atención y recuperación de drogadictos en 
otras ciudades del país. 

5° — Si se están tomando los recaudos necesarios para 
el nombramiento del personal que requiere la apertura 
del Centro Periférico de La Plata. 

Eduardo A. González. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado E. A. González, por el que se pide informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
al funcionamiento del Centro Nacional de Reeducación 
Social —Cenareso—. El estudio del mencionado pro-
yecto ha permitido a la comisión considerar como po-
sitiva la iniciativa propuesta por el señor diputado, dis-
poniendo en consecuencia su despacho favorable. Por 
todo ello, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis A. Cáceres. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado González 
(E. A.) (expediente 4.238-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8335. 
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CXLTV 
INFORMES SOBRE LA OBRA SOCIAL PARA EMPLEADOS 

DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES 

(Orden .del Día N? 984) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámaro: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Clérici por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones referidas a la situación 
y accionar de la Obra Social (OSECAC); y, por las 
razones expuestas en el informe que lo acompañan y las 
que dará el miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Osvaldo F. ¡Pellín. 
— José P. Aramburu. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Primo A. Costantini. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Eduar-
do A. González. — José I. Gorostegui. — 
Dermidio F. L. Herrera. — Bernhard 
Kaemer. — Eugenio A. Lestelle. — Juan 
C. Stavale. 

Proyecto de resolución 

Lá Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe en relación a la 
Obra Social para Empleados de Comercio y Activida-
des Civiles (OSECAC): 

1 ' — Por qué en casi cinco años no se ha normalizado 
la conducción de la obra social. 

29 — Si en los últimos días han dejado de pertenecer 
a la comisión normalizadora los señores Benito Bruzzo-
ne, Andrés Aner y Mario Barbagallo y qué motivó esta 
situación. 

3? — Si el señor Benito Bruzzone fue presidente de 
CASFEC y por qué razón dejó de serlo. 

4 ' — Si OSECAC se encuentra en cesación de pagos. 

59 — Si los servicios profesionales a los afiliados han 
sido cortados por falta de pagos de OSECAC. 

69 — Si los sueldos al personal de OSECAC fueron 
pagados en el mes de septiembre en base a un présta-
mo de CASFEC a OSECAC. Si este préstamo existió 
y, en tal caso, si está legalmente justificado y cuál fue 
el monto. 

79 — Si afiliados a la obra social no han podido co-
brar reintegros aun después de seis meses de efectuado 
el gasto. 

9 9 — S i los ingresos de OSECAC son del orden de 
A 100.000.000 meusuales. 

10. — Si los egresos son del orden de A 120.000.000 
exclusivamente en prestaciones médicas. 

11. — Cuáles son los egresos adicionales en remune-
raciones de personal y gastos generales. 

12. — Si la deuda de empleadores con OSECAC es 
del orden de A 200.000.000. 

13. — Si existe auditoría de OSECAC y en tal caso, 
cuál es el informe en relación a la situación de la obra 
social y a las facturaciones de los prestadores. 

14. — Si existe síndico del INOS y cuál ha sido su 
informe sobre la situación de OSECAC. 

1 5 . — Si OSECAC tenía 2.400 empleados en 1982 y 
3.800 en la actualidad. 

16. — Si OSECAC ha alquilado departamentos para 
el uso de dirigentes sindicales del interior del país. 

17. — Si el total de beneficiarios de OSECAC afec-
tados por esta situación es del orden de 1.700.000 
personas. 

Federico Clérici. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, 
al considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Clérici por el que pide informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones referidas a la situación y 
accionar de la Obra Social para Empleadores de Co-
mercio y Actividades Civiles (OSECAC), cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Barbeito. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Clèrici 
(expediente 3.363-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7459. 

CXLV 
SECCION DE ONCOLOGIA Y BANCO DE DROGAS 

EN SAN RAFAEL (MENDOZA) 

(Orden del Día N? 985) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 

, diputado Masini, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo arbitre los medios pertinentes a fin de celebrar 
un convenio entre el Ministerio de Salud y Acción So-
cial y el homónimo de la provincia de Mendoza para 
la instalación de una sección de oncología en el Hos-
pital Provincial Teodoro Schestakow, de una filial del 
Banco de Drogas de la ciudad de Mendoza, en la ciu-
dad de San Rafael, provincia de Mendoza; y, por las 
razones expuestas en el informe que lo acompaña y 
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las que dará el miembro informante aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Avalos. — Osvaldo F. Pellín. 
— José P. Aramburu. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Primo A. Costantini. — Gui-
llermo E. Estévez Boero. — Eduardo A. 
González. — José l. Gorostegui. — Der-
midio F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. 
— Eugenio A. Lestelle. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Salud y Acción Social, celebre 
con el ministerio homón'mo de la provincia de Mendo-
za, un convenio tendiente a proceder a la instalación 
de una sección de oncología en el Hospital Provincial 
Teodoro Schestakow, de la ciudad de San Rafael y una 
filial del Raneo de Drogas de la ciudad de Mendoza, 
en la misma ciudad de San Rafael. 

Héctor R. Masini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
al considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Masini por el que solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios pertinentes a fin de celebrar un 
convenio entre el Ministerio de Salud y Acción Social 
y el homónimo de la provincia de Mendoza, para la 
instalación de una sección de oncología en el Hospital 
Provincial Teodoro Schestakow de una filial del Ban-
co de Drogas de la ciudad de Mendoza, en la ciudad 
de San Rafael, provincia de Mendoza, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Primo A. Costantini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
(expediente 2.607-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 21 de septiembre 
de 1988, página 5011. 

CXLVI 
PROVISION DE ELEMENTOS A LA ESCUELA NORMAL 

NACIONAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR DE CAUCETE 
(SAN JUAN) 

(Orden del Día N? 986) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Manri-

que y Riutort, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la dotación de los elementos necesarios para el funcio-
namiento de la carrera de programador y analista de 
sistemas de computación de nivel terciario, a la Escue-
la Normal Nacional de Enseñanza Superior Manuel 
Belgrano, de Caucete, provincia de San Juan; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Minis'.erio de Educación y Justicia, pro-
ceda a dotar de los elementos técnicos y material pe-
dagógico necesarios para la carrera de programador y 
analista de sistemas de computación de nivel terciario 
de la Escuela Normal Nacional de Enseñanza Superior 
Manuel Belgrano de la ciudad de Caucete, provincia de 
San Juan. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clèrici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — 
Orosia I. Botella. — Julio S. Bulado 
— David J. Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. —- Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torre-
sagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Manrique y 
Riutort, cree innecesario abundar en más detalles que 
los señalados en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Man-
rique y Riutort (expediente 2.490-D.-88) : véase el tex-
to del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Se-
siones del 21 de septiembre de 1988, página 4935. 

CXLVH 
DECLARACION DEL CAFE TORTONI COMO MONUMENTO 

HISTORICO 

(Orden del Día N? 987) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración de los señores diputados Aramouni y 
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otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare . 
monumento histórico al Café Tortoni, ubicado en la ave-
nida de Mayo 825/29 de la ciudad de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, de-
clare monumento histórico al Café Tortoni, ubicado en 
el inmueble de la avenida de Mayo 825 y 829 con sa-
lida también a la calle Rivadavia 826 de la ciudad de 
Buenos Aires. Los bienes preservados están constituidos 
por sus actuales instalaciones, revestimientos, vitrales, 
cuadros y demás muebles que cumplen una función 
decorativa. Los deterioros que en los mismos se pro-
duzcan deberán ser restaurados respetando su aspecto 
actual o el que históricamente presentaban. En cuanto 
a la renovación de los muebles y obejtos de uso, debe-
rán realizarse procurando mantener el estilo y las ca-
racterísticas de los hoy existentes. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis O. Abdála. — 
Carlos Auyero. — Orosia I. Botella. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. 
— Enrique R. Muttis. — René Pérez. — 
Luis A. Reinaldo. — Juan C. Taparelli 
— Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Aramouni y 
otros, considera suficiente los conceptos vertidos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Matilde Fernández de Quarracino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 2.594-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 21 de septiembre de 1988, página 5009. 

CXLVIII 
EDIFICIO PARA LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA N? 1 DE EL COLORADO (FORMOSA) 

(Orden del Día N9 988) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Silva (C. O.), por el 

que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a la construcción del edificio de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N1-1 1, de El Colorado, 
provincia de Formosa, en el predio donado a ese fin 
por el Honorable Concejo Deliberante de ese municipio; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom 
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. 
— Orosia I. Botella. — Julio S. Bulado. 
— David J. Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo To'rre-
sagasti. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputadoc de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 
disponga las medidas pertinentes tendientes a la cons-
trucción del edificio de la Escuela Nacional de Educa-
ción Técnica N<? 1 (ENET Nv 1), de El Colorado, en 
la provincia de Formosa dependiente del Consejo Na-
cional de Educación Técnica (CONET), en el predio 
ubicado sobre calles Corrientes, Córdoba, Martín Fierro 
y Nueve de Julio, de El Colorado (Formosa), indivi-
dualizado como fracciones 1, 2, 3 y 4 de la manzana 37, 
departamento 03, sección A, circunscripción IV, con una 
superficie aproximada de 10.600 m2, donado por el 
Honorable Concejo Deliberante de El Colorado a favor 
del Estado nacional por ordenanza municipal 67/84 del 
19 de junio de 1984 y aceptada la donación por el 
Consejo Nacional de Educación Técnica, por resolución 
469 C del 30 de diciembre de 1986 ad referéndum del 
Poder Ejecutivo nacional. 

Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Silva (C. O.) cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo declara. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva (C. 
O.) (expediente 3.101-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7596. 
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CXLIX 
DECLARACION COMO MONUMENTO HISTORICO 

DEL DEPARTAMENTO CENTRAL DE POLICIA 
DE LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 989) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Digón y 
García, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la declaración como monumento histórico nacio-
nal, a la parte del edificio del Departamento Central 
de Policía de la Capital Federal con frente a la calle 
Moreno, que fuera inaugurado el 4 de noviembre de 
1888; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare mo-
numento histórico nacional a la parte del edificio del 
Departamento Central de Policía de la Capital Federal 
con frente a la calle Moreno, que fuera inaugurado el 
4 de noviembre de 1888 y remodelado en el año 1915. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — . 
Orosia I. Botella. — Julio S. Bulado. 
— David. J. Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torre 
sagastí. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Digón y García, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo declara. 

Ramón F. Giménez. . 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Digón y García (expediente 3.387-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Suple-
mento I del Diario de Sesiones de 1988, página 7644. 

CL 
ATENCION DE LA SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
(BAHIA BLANCA) 

(Orden del Día N"? 990) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado los proyec-
tos de la declaración de los señores diputados Irigoyen, 
Freytes y Larraburu y González, E. A., por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas nece-
sarias para solucionar la situación económico-financie-
ra de la Universidad Nacional del Sur, con asiento en 
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, proceda a atender 
la situación económico-financiera de la Universidad Na-
cional del Sur, con sede en Bahía Blanca que atraviesa 
por una profunda y grave crisis debido a serias falen-
cias presupuestarias. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Carlos Auyero. — Orosia l. Botella. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Roberto O. Irigo-
yen. — Enrique R. Muttis. — René Pé-
rez. — Luis A. Reinaldo. — Juan C. Ta-
parelli. — Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación al considerar los pro-

yectos de declaración de los señores diputados Irigo-
yen, Freytes y Larraburu y González, E. A., cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que los acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo declara. 

Carlos Auyero. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen 
(expediente 3.493-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7658. 

—Proyecto de declaración de los señores diputados 
Freytes y Larraburu (expediente 4.570-D.-88): véa-
se el texto del proyecto y sus fundamentos en el Su-
plemento II del Diario de Sesiones de 1988, página 
8530. 
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—Proyecto de declaración del señor diputado Gonzá-
lez (E. A.) (expediente 4.640-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II 
del Diario de Sesiones de 1988, página 8541. 

C U 

PROYECCION DE TRES FILMES EN ESCUELAS 
PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 

(Orden del Día N<? 991) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Freytes, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Mi-
n'sterio de Educación y Justicia, incorpore a partir del 
próximo ciclo lectivo la proyección en todas las escue-
las primarias y secundarias o en su caso posibilitar la 
asistencia de sus alumnos a la exhibición de los filmes. 
La histora oficial, de Luís Puenzo; La deuda interna, 
de Miguel Pereyra, y Buenos Aires, crónicas videras, de 
Marcelo Céspedes; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis O. Abdala. — Car-
los Auyero. — Orosia I. Botella. — Julio 
S. Bulacio. — David J. Casas. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Ramón F. 
Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — René 
Pérez. — Luis A. Reinaldo. — Juan C. Ta-
parelli. — Adolfo Torresagasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, incorpore 
a partir del próximo ciclo lectivo la proyección en to-
das las escuelas primarias y secundarias o en su caso 
posibilitar la asistencia de sus alumnos a la exhibición 
de los filmes La historia oficial, de Luis Puenzo; La deu-
da interna, de Miguel Pereyra, y Buenos Aires, crónicas 
villeros, de Marcelo Céspedes. 

Carlos G. Freytes. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Freytes, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los ha-
ce suyos y así lo declara. 

René Pérez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Freytes 
(expediente 3.507-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1988, página 7660. 

C L I I 

MODIFICACION DE NORMAS SOBRE INCORPORACION 
DE LOS INSTITUTOS PRIVADOS A LA ENSEÑANZA 

OFICIAL 

(Orden del Día N<? 992) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Bulacio, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga modificaciones 
al decreto 371/64, reglamentario de la ley 13.047 que 
establece el "Régimen de incorporación de los Institu-
tos Privados a la Enseñanza Oficial"; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a 
la modificación del decreto 371/64, reglamentario de 
los artículos 1<?, 2<?, 5?, 8?, 9» y 11 de la ley 13.047 y 
sus normas complementarias, que establece el régimen 
de incorporación de los institutos privados a la ense-
ñanza oficial, incorporando al mismo, normas que re-
gulen las problemáticas que se originan cuando el es-
tablecimiento por distintas causas, se aleja de las pautas 
establecidas para su creación y funcionamiento. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. —• 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — 
Orosia l. Botella. — Julio S. Bulacio. 
— David J. Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — René Pérez. — 
Luis A. Reinaldo. — Juan C. Taparelli. 
— Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Bulacio, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de. declaración del señor, diputado Bulado 
(expediente 3.559.-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7664. 

C L I I I 

OBRAS EN LA ESCUELA NORMAL NACIONAL SUPERIOR 
" J p S E MANUEL ESTRADA" P E CORRIENTES 

(Orden del Día N« 993) 

Dictamen de comisión 

Honprable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Contreras Gómez, 
por el que se solicita al, Poder Ejecutivo a través de los 
organismos competentes, dispusiera la realización de 
tareas de mantenimiento e infraestructura en el edificio 
de la Escuela Normal Nacional Superior José Manuel 
Estrada de la provincia de Corrientes; y, por las razon-
nes, expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia disponga 
las tareas de mantenimiento e infraestructura necesarias 
en el edificio de la Escuela Normal- Nacional Superior 
José Manuel Estrada de la provincia de Corrientes. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — 
Orosia 7. Botella. — Julio S. Bulado. 
— David J. Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — Enrique R. Mut-
tis. — René Peréz. —. Luis A. Reinaldo. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torre-
sagasti. 

INFORME 

Honorable Cámarfl: 

La. Comisión de Educación al considerar eb proyecto 
de declaración del señor diputado Contreras Gómez, 
cree innecesario, abundar en más detalles que los ei-
puesfos en los. fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo declara. 

Adolfo Torresagasti. 

ANTECEDENTE. 

Proyecto de declaración del señor diputado Con-
treras Gómez (expediente 3i579-D,-88): véase el texto 

! del proyecto y s-us fundamentos en el Suplemento I de! 
| Diario de Sesiones de 1988, página 7669. 
i 
J 
j C L I V 

¡ EDIFICIO PARA LA ESCUELA DE EDUCACION TECNICA 
N» 1 DE AGUILARES (TUCUMAN) 

(Orden del Día N? 994) 

Dictamen de comisión, 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Avila Gallo, pif 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las accio-
nes para la construcción del- edificio destinado a la Es-
cuela de Educación Técnica N? 1 de la localidad de 
Agu lares, provincia de Tucumán; y, por. las razones ex 
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el" Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio, de Educación y Justicia, proceda 
a implementar las acciones necesarias para la construc-
ción del edificio destinado a la Escuela de Educación 
Técnica N? 1 en la localidad- de Aguilares, provincia de 
Tucumán. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes, — Federico Clérici. —, 
Luis O. Abdala, — Carlas: Auyero. — 
Orosia I. Botella, —- Julio S. Bulado 
— David ], Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F,. Giménez. — 
Enrique R. Muttis. — René P¡érez. —. Luis 
A. Reinaldo. — Juan C. Taparelli. — 
Adolfo, Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

t La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
i de resolución^ del señor diputado Avila Gallo cree inne-
j cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
| los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
j suyos y así lo declara. 

| René Pérez. — Julio S. Bulado 
< 
i 

i ANTECEDENTE 

i Proyecto de resolución del señor diputado Avila Ga-
; lio (expediente 3-.593*D,-8&)-: véase, el- texto del pro-
; yecio-y sus fundamentos-en el-Suplemento I. del Diario 
! de Sesiones de 1988, página 7503-¡ 
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CLV 
INCLUSION DE LA ASIGNATURA UNIDAD 

LATINOAMERICANA EN LOS PLANES 
DE ESTUDIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

(Orden del Día N? 995) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Casas y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la inclusión en los planes de estudio de segunda en-
señanza la asignatura Unidad Latinoamericana; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis O. Abdala. — 
Carlos Auyero. — Orosia 1. Botella. — Ju-
lio S. Bulacio. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — Roberto O. higoyen. — 
Luis A. Reinaldo. — Carlos O. Silva. — 
Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresagasti. 

- • o (f!l 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la 'Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia y el Con-
sejo Federal de Educación y Cultura, incluva en los 
planes de estudio de segunda enseñanza la asignatura 
Unidad Latinoamericana, cuyo objetivo esencial lo cons-
tituya una real valorización de la cultura latinoameri-
cana, reencontrando nuestro origen y nuestro ser nacio-
nal a la vez que el tratamiento específico contenga los 
aspectos sociales, políticos, económicos y culturales 
que hacen a la unidad latinoamericana. 

David J. Casas. — Floro E. Bogado. — 
Carlos G. Freytes. — Fernando E. Paz. — 
Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación, al considerar el proyec-

to de declaración de los señores diputados Casas y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hace suyos y así lo declara. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Casas y 
otros (expediente 3.652-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7680. 

CLVI 
REDUCCION DE LAS MEDIAS DE CONTINUIDAD 

ESTABLECIDAS POR LA LEY 17.741, DE CINEMATOGRAFIA 
Y SUS MODIFICATORIAS 

(Orden del Día N? 996) 

Dictamen de comisión 

¡ Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Freytes, por el que 
; se solicita al Poder Ejecutivo disponga la reducción de 
[ las medias de continuidad establecidas por la ley 17.741 

de cinematografía y sus modificatorias; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, en el marco de la re-
glamentación del artículo 9"?, inciso a) de la ley 17.741 
y de su modificatoria por el artículo 1? de la ley 20.170, 
con referencia a las producciones de cine nacional, to-
mando como base las estadísticas de concurrencia a las 
salas cinematográficas del año 1988, estableciera la re-
ducción de las medias de continuidad en un cuarenta 
por ciento (40 % ) respecto de las vigentes a la fecha. 

Que, asimismo este mecanismo de fijación de la pau-
ta de concurrencia, en base a los datos de asistencia de 
espectadores del año inmediato anterior, para las pelí-
culas de origen nacional, quedará definitivamente in-

" corporado a la referida reglamentación. 
Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

| Carlos G. Freytes. — Luis O. Abdala. — Ce.'-
los Auyero. — Orosia I. Botella. — Julio 

; S. Bulacio. — David J. Casas. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Ramón F. 
Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — En-
rique R. Muttis. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Juan C. Taparelli. — Adolfo 

¡ Torresagasti. 

INFORME 

; Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

> de declaración del señor diputado Freytes, considera su-
} ficiente los conceptos vertidos en los fundamentos que 
; lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo declara. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declarac'ón del señor diputado Freytes 
. (expediente 4.208-D.-88): véase el texto del proyecto 
| y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
• Sesiones de 1988, página 8480. 

Ramón F. Giménez. 
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CLVII 
DEROGACION DE DISPOSICIONES REFERIDAS 

A LA COMISION NACIONAL DE MUSEOS, 
MONUMENTOS Y LUGARES HISTORICOS 

(Orden del Día N? 997) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yec!o de declaración del señor diputado Federico Sto-
rani por el que se solicita la derogación de los decre-
tos 2.273/84 y 2.007/88 en lo que afecta a la Comi-
sión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares His-
tóricos; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia derogue los 
decretos 2.273/84 y 2.007/88, en lo que afecta a la 
Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares 
Históricos, reponiendo en consecuencia a la Com'sión 
Nacional en su ubicación original dependiente del Mi-
nisterio de Educación y Justicia y proceda a la revi 
sión y suspensión de todas las medidas aplicadas y a 
aplicarse consecuentes de los decretos 2.273/84 y 2.007/ 
88 en lo que hacen a disposiciones que desvirtúan la 
ley 12.665 y su decreto reglamentario 84.005/41. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis O. Abdala. — 
Carlos Auyero. — Orosia I. Botella. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. 
— Enrique R. Muttis. — René Pérez. — 
Luis A. Reinaldo. — Juan C. Taparelli. 
— Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Federico Storani, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por io 
que los hace suyos y así lo declara. 

Matilde Fernández de Quarracini 

ANTECEDENTE 

Provecto de declaración del señor diputado Storani 
(F. T. M.) (expediente 4.617-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8537. 

CLVIH 

PROGRAMA DE EDUCACION PARA EL USO DE LA VOZ 
EN INSTITUTOS DE FORMACION DOCENTE 

(Orden del Día N<? 998) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Fernán-
dez de Quarracino y Lázara, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga la implementación en los 
institutos de formación docente de un programa edu-
cativo para el uso adecuado de la voz y su preserva-
ción; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, implemen-
tara en los institutos de formación docente bajo su ju-
risdicción, un programa de educación para el uso ade-
cuado de la voz y su preservación y solicitara a las 
provincias que no posean este programa que adopten 
igual criterio en sus respectivas jurisdicciones. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — 
Orosia 1. Botella. — Julio S. Bulado. 
— David J. Casas. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torre-
sagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Fernández 
de Quarracino y Lázara, cree innecesario abundar en 
más detalles que los señalados en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo de-
clara. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Fer 
nández de Quarracino y Lázara (expediente 177-D.-89): 
véase el texto del proyecto y sus fundamentos en el 

| Suplemento I del Diario de Sesiones de 1989, página 924. 
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CLIX 
TRASLADO DE UNA ESCUELA DE COMERCIO 

EN LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 999) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Pascual por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga el traslado de la 
Escuela Nacional de Comercio Ní> 21 Capitán de Navio 
Hipólito Bouchard; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Ábdala. — Carlos Awyero. — 
Orosia I. Botella. — Julio S. Bulanio. — 
David J. Casas. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Roberto O. Irigoyen. — Enrique R. Mut-
tis. — llené Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torre-
sagasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, median-
te el Ministerio de Educación y Justicia, disponga el 
traslado de la Escuela Nacional de Comercio N? 21. 
Capitán de Navio Hipólito Bouchard de su actual em-
plazamiento en el edificio de avenida Juan de Garay 
3045, de esta Capital, al de la avenida Caseros 3450, o, 
alternativamente, al de Deán Funes 950. 

Rafael Pascual. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Pascual cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 194-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones do 
1989, página 927. 

CLX 
IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA CULTURAL 

(Orden del Día N<? 1000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación han considerado el proyecto de resolución de 
¡os señores diputados Rosales y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo dé cumplimiento al acuerdo 
cultural suscrito el 10 de junio de 1975, entre los países 
de Argentina y Siria; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, y 
en el marco del convenio cultural suscrito entre los go-
biernos de la República Argentina y de la República 
Arabe Siria, realice las gestiones pertinentes a fin de 
implementar el denominado Programa Cultural de Eje-
cución para los años 1988, 1989 y 1990. 

Sala de las comisiones, 21 de junio de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Carlos G. Frey-
tes. — Raúl Bercovich Rodríguez. — Ro-
berto P. Silva. — Federico Clérici. — José 
M. Soria Arch. — Felipe T. Adaime. — 
Saturnino D. Aranda. — Carlos Auyero. 
— Orosia I. Botella. — Julio S. Bulado. 
— David J. Casas. — Genaro A. Collan-
tes. — Oscar H. Curi. — Matilde Fernán-
dez de Quarracino. — Benito O. Ferrey-
ra. — Ramón F. Giménez. — Horacio H. 
Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — Simón 
A. Lázara. — René Pérez. — Federico 
R. Puerta. — Luis A. Reinaldo. — Car-
los F. Ruckauf, — Bernardo J. R. Saldaría. 
— Carlos O. Silva. — Juan C. Taparelli. 
— Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación al considerar el proyecto de resolución de los 
señores diputados Rosales y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS D£ LA NACION I 3 4 5 7 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Rosales y 
otros (expediente 375-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1989, página 874. 

CLXI 
INFORMES SOBRE FONDOS RECIBIDOS EN DONACION 
CON DESTINO A LA LUCHA CONTRA EL USO INDEBIDO 

Y EL TRAFICO ILICITO DE DROGAS 

(Orden del Día N<f 1001) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Drogadicción ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Lestelle, me-
diante el cual se solicita informes al Poder Ejecutivo so-
bre los fondos recibidos por donación del gobierno ele 
los Estados Unidos de América y/o de otros países, así 
como los provenientes de organismos internacionales, 
destinados a la lucha contra el uso indebido y tráfico 
ilícito de drogas en los años 1985 a 1987; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de los 
organismos competentes, informe sobre los fondos reci-
bidos por donación del gobierno de los Estados Unidos 
de América y/o de otros países, así como de los prove-
nientes de organismos internacionales, para ser destina 
dos a la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito 
de drogas en los años 1985 a 1988, incluyendo el primer 
semestre del corriente año. 

Asimismo se solicita se informe sobre el destino dado 
a dichos fondos, discriminando al respecto los que fueron 
retenidos por el Poder Ejecutivo y/o los organismos es-
tatales específicos dedicados a la lucha contra este fla-
gelo social, de los derivados a instituciones privadas, vin-
culadas a dicha actividad. 

Sala de la comisión, 14 de junio de 1989. 

Eugenio A. Lestelle. — Juan C. Castiella. — 
Domingo S. Usín. — Primo A. Costantini. 
— Nemecio C. Espinoza. — José P. Aram-
buru. — Lorenzo J. Córtese. — Oscar L. 
Fappiano. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— Osvaldo F. Pellín. — Orlando E. Sella. 
— Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Drogadicción al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Lestelle cree 

innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por el autor en sus fundamentos, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eugenio A. Lestelle. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Lestelle (ex-
pediente 2.600-D.-88): véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 de septiem-
bre de 1988, página 4972. 

CLXII 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 1002) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
petición formulada por los señores diputados Monserrat 
y otros, solicitando la formación de juicio político 
al doctor Jaime Far Suau, a cargo del Juzgado de Ins-
trucción N<? 27; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Atento al fallecimiento del señor juez de ins-
trucción doctor Jaime Far Suau, dispángase el archivo 
de las presentes actuaciones promovidas por el señor 
diputado Monserrat (M.) y otros, y por las cuales se 
solicitaba juicio político mediante expediente 1.402.D.-
88, caratulado: "Disponer la formación de juicio po-
lítico al doctor Jaime Far Suau, a cargo del Juzgado 
de Instrucción N? 27 por mal desempeño en sus funcio-
nes, y otras cuestiones conexas". 

Sala de la comisión, 21 de junio de -989. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Félix Ríquez. — Juan 
F. Armagnague. — Marcos A. Di Caprio. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Délfor 
A. Brizuela. — Juan Rodrigo. — Jorge E. 
Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
petición efectuada por los señores diputados Monserrat 
(M.) y otros, en la cual se solicita la sustanciación de 
causa contra el doctor Jaime Far Suau, juez a cargo del 
Juzgado de Instrucción N' 27 en lo Criminal y Correc-
cional. 

Que, en razón de haber fallecido el señor juez, doctor 
Jaime Far Suau, se ha extinguido la acción a que hu-
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biera dado lugar la formación de las presente actua-
ciones. 

Por todo lo cual debe ser rechazada esta presentación, 
aconsejando el archivo de estas actuaciones 

Carlos A. Contreras Gómez 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Moriserrat : 
y otros (expediente 1.402-D.-88): véase el texto del pro : 
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 20 , 
de julio de 1988, página 3142. 

CLXIII 
INFORMES SOBRE LA INTRODUCCION Y CIRCULACION 

DE DOS MEDICAMENTOS 

(Orden del Día N9 1006) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 

y de Comercio han considerado el proyecto de resolu-
ción, de los señores diputados Lestel e y Dalmau por el 
que se so'icita informes al Poder Ejecutivo sobre la 
importación o introducción en el país de un medica-
mente de origen alemán denominado Horvi-C 33, y otras 
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en el > 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 22 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Alberto R. Pierri. — I 
Juan C. Barbeito. — Jorge O. Y unes. — • 
Ignacio ]. Avalos. — Osvaldo F. Pellín. 
— Pedro C. Ortíz. — Raúl A. Alvarez 
Echagüe. — José P. Aramburu. — Raúl 
Bercovich Rodríguez. — Felipe E. Bot-
ta. — Horacio V. Cambareri. — Primo 
A. Costantini. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Benito O. Ferreyra. — Carlos 
G. Freytes. — Eduardo A. González. — 
José l. Gorostegui. •— Dermidio F. L. ; 
Herrera. — Bernhard Kraemer. — Eu [ 
genio A. Lestelle. — Rubén A. Rapacini. : 

— Rafael R. Sotelo. — Juan C. Stavale. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Enriaue N. ' 
Vanoli. — Felipe Zingale. • 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación '¡ 

RESUELVE: ! 

Dirigirse al Poder Ejecutivo á fin de solicitarle in-
forme con carácter urgente, a través de los organismos 
competentes, acerca de lo siguiente: 

1? — Si tiene conocimiento de la importación y/o 
introducción en el país de un medicamento de origen 
alemán denominado Horvi-C33. En caso afirmativo. 

por qué vía y con que autorización ingresa, y cual es 
su composición y prescripción. 

29 — Si tiene conocimiento de la circu'ación de un 
específico denominado "CT" atóxico Lisado total de 
Crotalus, autorizado por resolución del ministerio del 
ramo (según reza en su etiqueta), que se fabricaría y 
distribuiría en Mar del Plata, el cual es recetado y uti-
lizado por profesionales médicos de varios lugares del 
territorio nacional para el tratamiento de afecciones on-
colóigcas. 

Eugenio A. Lestelle. — Héctor H. Dalmau. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
de los señores diputados Lestelle y Dalmau, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Primo A. Costantini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de reso'ución de los señores diputados Les-
telle y Dalmau (expediente 3.087-D.-88): véase el texto 
de sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7401. 

CLXIV 
FICHA DE RELEVAMIENTO EPIDEMIOLOGICO 

EN DROGADICCION EN SERVICIOS 
HOSPITALARIOS 

(Orden del Día N? 1007) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 

y de Drogadicción han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Costantini, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la instrumentación de una 
ficha de relevamiento epidemiológico en drogadicción, 
en los servicios hospitalarios dependientes del Ministe-
rio de Salud y Acción Social de la Nación; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Salud y Acción Social de la Na-
ción y sus organi mos correspondientes, instrumente la 
aplicación de una ficha de relevamiento epidemiológico 
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en drogadicción en los servicios hospitalarios de su de-
pendencia. 

Sala de las comisiones, 22 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Eugenio A. Lestelle. 
— Juan C. Barbeito. — Juan C. Castie-
lla. — Ignacio J. Avalos. — Domingo S. 
Usin. — Osvaldo F. Pellín. — Primo A. 
Costantini. — Nemecio C. Espinoza. — 
José P. Aramburu. — Lorenzo J. Corte-
se. — Oscar L. Fappiano. — Ricardo E. 
Félgueras. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Eduardo A. González. — Der-
midio F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Blanca A. Macedo de Gómez. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — María 
L. Méndez Doyle de Barrio. — Luis A. 
Parra. — Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Drogadicción han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Costantini, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la instrumentación de una 
ficha de relevamiento epidemiológico en drogadicción, 
en los servicios hospitalarios dependientes del Ministe-
rio de Salud y Acción Social de la Nación. El análi-
sis del mencionado proyecto, dadas sus características, 
tuvo el consenso favorable de los legisladores integran-
tes, pero se ha cambiado la estructura del proyecto de 
resolución a la declaración, teniendo en cuenta que re-
solver ante tales casos es una facultar privativa del 
Poder Ejecutivo. Por todo ello, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Dermidio F. L. Herrera. 

ANTECEDENTE 

Proyecta de resolución del señor diputado Costantini 
(expediente 1.188-D.-88) : véase el texto del proyecto 
v sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 20 de 
julio de 1988, página 3098. 

CLXV 
INSTALACION DE UNA BARRERA EN DÒN TORCUATO 

(BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N9 1008.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado López por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la instala-
ción de una barrera automática o manual en funciona-
miento en el paso a nivel de las vías del Ferrocarril 
General Belgrano y la ruta nacional 202; y, por las ra-

zones expuestas en el' informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a la colocación 
de una barrera automática o manual en el cruce o paso 
a nivel sito en las vías del Ferrocarril General Belgrano 
y próximo a la ruta nacional 202, en la localidad de 
Don Torcuata, donde confluyen los partidos de Tigre y 
General Sarmiento, en la provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 22 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevállo. — Roberto E. Sam-
martino. —- Gabriel A. Martínez. -— José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Julio 
Badrán. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larra-
buru. — César Mac Karthy. — Rubén H. 
Marín. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Osvaldo H. Posse. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado López sobre la insta-
lación de una barrera automática en el cruce á paso a 
nivel sito en las vías del Ferrocarril General Belgrano 
y próximo a la ruta nacional 202, en la localidad de 
Don Torcuato, mediante el apoyo del municipio y la 
comunidad correspondiente, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa. 

Roberto E. Sammartino. — Eduardo R. P. 
Cevaüo. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución del señor diputado López (es-

pediente 1.669-D.-88): véase el texto del proyecto y. 
sur fundamentos en el Diario de Sesiones del 3 de agosto' 
de 1988, página 3525. 

CLXVI 
CONSTRUCCION DE UNA ROTONDA EN SANTA ROSA 

(LA PAMPA) 

(Orden del Día N? 1009) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: ,-..•'"..• 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Matzkin 
y. Marín por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
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ponga la realización de los trabajos de construcción 
de una rotonda en la avenida de circunvalación Santiago 
Marzo, en el cruce con la ruta nacional 5 avenida 
Presidente Illia, de la ciudad de Santa Rosa, provincia 
de La Pampa; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proceda a 
disponer la realización de los trabajos de construcción 
de una rotonda en la avenida de circunvalación Santia-
go Marzo, en el cruce con la ruta nacional 5 avenida 
Presidente Illia, de la ciudad de Santa Rosa, provincia 
de La Pampa. 

Sala de la comisión, 22 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — ]osé 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Julio 
Badrán. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — César Mac Karthy. — Rubén 
H. Marín. — Enrique R. Muttis. — Lo-
renzo A. Pepe. — Osvaldo H. Posse. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Matzkin y Ma-
rín, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. 
Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Matzkin y Marín (expediente 1.826-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 17 de agosto de 1988, página 3874. 

CLXVH 
APERTURA DE UN PASO A NIVEL EN BAHIA BLANCA 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 1010) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Larraburu por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la aper-

tura de la calle Charlone, en el trayecto de la calle 
Pacífico y las vías del Ferrocarril General Roca, ciudad 
de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, para la 
construcción de un paso a nivel; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam 
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Julio 
Badrán. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larra-
buru. — César Mac Karthy. — Rubén H. 
Marín. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Osvaldo H. Posse. — Rober-
to V. Requijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, proceda a la aper-
tura de la calle Charlone, en el trayecto de la calle 
Pacífico y las vías del Ferrocarril General Roca, en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, 
para la construcción en las mismas de un paso a nivel. 

Dámaso Larraburu. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Larraburu, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. — Eduardo R. P. 
Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Larraburu 
(expediente 2.471-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 21 de septiembre 
de 1988, página 4994. 

CLXVHI 
CANCELACION DE PROYECTOS PARA SUPRIMIR 

EL AEROPARQUE JORGE NEWBERY DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N9 1011) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Muni-
cipales y de los Territorios Nacionales han considerado 
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el proyecto de declaración del señor diputado Vanossi ^ 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la cancela-
ción de todo proyecto tendiente a suprimir el aero-
parque Jorge Newbery de la ciudad de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconse-
jan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga se pro-
ceda a cancelar todo proyecto tendiente a suprimir el 
aeroparque Jorge Newbery de la ciudad de Buenos Ai-
res, y dejar sin efecto los vuelos que desde allí operan 
al aeropuerto internacional de Ezeiza, disponiéndose no 
innovar en la materia. 

Sala de las comisiones, 22 de junio efe 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — José D. Cana-
ta. — Roberto E. Sammartino. — Ro-
berto J. García. — Gabriel A. Martínez. 
—- Rubén A. Rapacini. — José L. Cas-
tillo. — Jorge Lema Machado. — Lucía 
T. N. Alberti. — Julio Badrán. — Felipe 
E. Botta. — Héctor H. Dalmau. — An-
gel M. D'Ambrosio. — Eduardo A. Del 
Río. —i Roberto S. Digón. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — Dá-
maso Larraburu. — César Mac Karthy. — 
Ornar D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. 
— Rodolfo M. Párente. — Lorenzo A. 
Pepe. — Tomás C. Pera Ocampo. — Ariel 
Puebla. — Roberto V. Requeijo. — Fé-
lix Ríquez. — Carlos F. Ruckauf. — Car-
los L. Tomasella Cima. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Muni-
cipales y de los Territorios Nacionales, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Vanossi, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 14-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 902. 

1 Reproducido. 

CLXIX 
OBRAS DE MANTENIMIENTO EN EL PUENTE "GENERAL 

BELGRANO", SOBRE EL RIO PARANA 

(Orden del Día N? 1012) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Tomasella 
Cima y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la realización de 
obras de mantenimiento en la estructura principal y se-
cundaria del puente General Belgrano sobre el río Pa-
raná, que une las provincias de Corrientes y Chaco; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, se aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del organismo pertinente, proceda a realizar todas aque-
llas obras necesarias para el correcto mantenimiento de 
1a estructura principal como secundaria y viaductos de 
acceso del puente General Belgrano sobre el río Paraná 
que une las provincias de Corrientes y Chaco. 

Sala de la comisión, 22 de junio de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Julio 
Badrán. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larra-
buru. — César Mac Karthy. — Rubén H. 
Marín. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Osvaldo H. Posse. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Tomasella Cima 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Tomasella 
Cima y otros (expediente 218-D.-89): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1989, página 852. 
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CLXX 
' INCREMENTO DE SERVICIOS DE AEROLINEAS 

ARGENTINAS ENTRE BUENOS AIRES-LA RIOJA-
CATAMARCA 

(Orden del Día N? 1013) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados Brizuela y otros, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que 
la empresa Aerolíneas Argentinas aumente en tres vuelos 
semanales la frecuencia de sus viajes entre Buenos Aires-
La Rioja-Catamarca; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis-
poner el incremento en tres vuelos semanales más, con 
sus respectivas escalas en el aeropuerto de Córdoba, los 
que ya realiza la empresa Aerolíneas Argentinas entre 
Buenos Aires-La Rioja-Catamarca, debido a los cre-
cientes vínculos existentes entre esas provincias. 

Sala de la comisión, junio 22 de 1989. 

Eduardo R. P. Cevallo.— Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — fosé 
L. Castillo. — Felipe E. Botta. — Julio 
Badrán. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larra-
buru. — César Mac Karthy. — Enrique 
R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Os-
valdo H. Posse. — Roberto V. Requeijo. 
—Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Brizuela y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Brizuela y 
otros (expediente 488-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 952. 

CLXXI 

APERTURA DE UN PASO A NIVEL EN CORONEL 
BELISLE (RIO NEGRO) 

(Orden del Día N? 1014) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Requeijo por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la aper-
tura de un paso a nivel en la intersección de la ave-
nida General San Martín y vías del Ferrocarril Roca, 
en la localidad de Coronel Belisle, provincia de Río 
Negro; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de junio de 1989. ; 

Eduardo. R. P. Cevallo. — Roberto^E. 
Sammartino. — Gabriel A. Martínez. — 
José L. Castillo. — Felipe E. Botta. — 
Julio Badrán. — Héctor H. Dalmau. — 
Angel M. D'Ambrosio. — Ramón A. Dus-
sol. — Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso 
Larraburu. — César Mac Karthy. — Ru-
bén H. Marín. — Enrique R. Muttis. — 
Lorenzo A. Pepe. — Osvaldo H. Posse. 
— Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes adoptara las 
medidas conducentes a la apertura de un paso a nivel 
en la intersección de la avenida General San Martín y 
vías del Ferrocarril General Roca en la localidad de 
Coronel Belisle, provincia de Río Negro. 

Roberto V. Requeijo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración1 del señor diputado Requeijo sobre la 
apertura de un paso a nivel en la intersección de la 
avenida General San Martín y vías del Ferrocarril Ge-
neral Roca, en la localidad de Coronel Belisle, pro-
vincia de Río Negro, mediante el apoyo del municipio 
y la comunidad correspondiente, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Requeijo 
(expediente 520-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 955. 

CLXXII 
INFORMES SOBRE EL CONTROL DEL USO 
DE ESTIMULANTES EN LAS ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 

(Orden del Día N? 1017) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Turismo y Deportes y de Droga-

dicción han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Digón por el que se solicita pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el control del uso de estimulantes en 
las actividades deportivas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigir-e al Poder Ejecutivo de la Nación a tin de que 
se informe lo siguiente: 

a) Cuáles son, dentro de las actividades deportivas 
sometidas a la jurisdicción de la Secretaría de Deportes, 
del Ministerio de Salud y Acción Social, aquellas que 
cuentan con control del uso de estimulantes y aquellas 
donde tal control no se realiza en modo alguno; 

b) Relevamiento de los ca os detectados de uso de 
estimulantes prohibidos en los útlimos cinco años; 

c) Medidas adoptadas por la Secretaría de Deportes 
y/o la Comisión Nacional Coordinadora para el Control 
del Narcotráfico y el abuso de Drogas en orden a pro-
teger al deportista de la inducción al uso de estimu-
lantes. 

Sala de las comisione-, 22 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Eugenio A. Lestelle. — Juan 
C. Castiella. — Domingo S. Usin. — Jor-
ge Carmona. — Primo A. Costantini. — 
Carlos E. Soria. — Nemecio C. Espinoza. 
— Miguel A. Alterach. — José P. Aram-
buru. — Heralio A. Argañarás. — Ignacio 
J. Avalos. — Diego F. Brest. — Lorenzo 
J. Córtese. — Oscar H. Curi. — Francisco 
de Durañona y Vedia. — Oscar L. Fap-
piano. — Matilde Fernández de Quarra-
r.inn — B'anca A. Macedo de Gómez. — 
Hugo G. Mulqui. — Osvaldo F. Pellín. — 
Orlando E. Sella. — Carlos O. Silva — 
José M. Soria Arch. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La> comisiones de Turismo y Deportes y de Drogadic-
ción han considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Digón, y creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Digón (ex-
pediente 4.055-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se 
siones de 1988, página 8297. 

CLXXHI 

NUEVOS CURSOS EN ESCUELAS TECNICAS 
DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

(Orden del Día W 1019) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado los pro-

yectos de declaración de los señores diputados Cardo y 
Freytes, por los que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la implementación de diversos cursos de forma-
ción profesional en las escuelas técnicas dependientes 
del CONET, instaladas en la provincia del Chubut; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del s'guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la im-
plementación en la provincia del Chubut, en el ámbito 
de las escuelas técnicas dependientes del Consejo Nacio-
nal de Educación Técnica (CONET), cursos de forma-
c'ón profesional en las áreas de: minería, textil, pe-
tróleo, construcción y mecánica naval, industrias de la 
alimentación (orientación pésca), mecánica automotriz, 
recursos minerales y marítimos, sin que esto excluya 
los ya existentes. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clèrici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Mut-
tis — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Sil-
va. — Juan C. Taparelli. — Adolfo To-
rresagasti. . 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar los proyec-
tos de declaración de los señores diputados Cardo y 
Freytes, considera suficientes los conceptos vertidos en 
los fundamentos que los acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo manifiesta. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 3.290 D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7626. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Freytes 
(expediente 3.705-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7685. 

CLXXIV 
TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE EN SAN SALVADOR 

DE JUJUY 

(Orden del Día N9 1020) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración de los señores diputados Casas y 
Paz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo transfiera 
al Ministerio de Educación y Justicia el inmueble indi-
vidualizado como lote 5a de la manzana 23 de la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, actualmente inscripto a nombre 
de la Dirección Nacional de Arquitectura, con destino a 
la construcción de la futura sede del Instituto Nacional 
Superior del Profesorado de Jujuy; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Muttis. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo competente, transfiera al Ministerio de 
Educación y Justic'a el inmueble individualizado como 
lote 5a de la manzana 23 de la ciudad de San Salvador 
de Jujuy, actualmente inscripto a nombre de la Direc-
ción Nacional de Arquitectura, con destino a la cons-

trucción de la futura sede del Instituto Nacional Supe-
rior del Profesorado de Jujuy. 

David J. Casas. — Fernando E. Paz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Casas y Paz, 
cree innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo declara. 

Julio S. Bulado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Casas y Paz (expediente 3.335-D.-88): véase el texto 
de sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7634. 

CLXXV 
PRORROGA DEL FUNCIONAMIENTO DE UNA MISION 

MONOTECNICA Y DE EXTENSION CULTURAL 
EN GENERAL RAMIREZ (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 1021) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Párente, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la prórroga, para 
el bienio 1989-1990, de la Misión Monotécnica y de 
Extensión Cultural 29, que funciona en la localidad de 
General Ramírez, provincia de Entre Ríos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la pró-
rroga en el funcionamiento de la Misión Monotécnica 
y de Extensión Cultural 29, dependiente del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, para el bienio 1989/ 
1990, de la localidad de General Ramírez, provincia de 
Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarradno. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Muttis. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS D£ LA NACION I 3457 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Julio S. Bulado. 

ANTECEDENTE 

• Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 3.396-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7646. 

CLXXVI 

DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS A RAIZ DE UN HECHO 
DELICTIVO OCURRIDO EN UN INSTITUTO 

DE ENSEÑANZA 

(Orden del Día N? 1022) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Freytes, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la in-
vestigación correspondiente para determinar la respon-
sabilidad de las autoridades del Instituto de la Santa 
Unión en el hecho de la muerte violenta de la alum-
na Jimena Hernández; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, deter-
mine mediante el correspondiente sumario administrativo 
las respectivas responsabilidades de las autoridades y 
propietarios del Instituto de la Santa Unión en el he-
cho de la muerte violenta de la alumna Jimena Her-
nández, y aplique en su caso las máximas sanciones. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Muttis. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 

INFORMÉ 

Honorable Cámara: 

La Cornis ón de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Freytes, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Adolfo Torresagasti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Freytes 
(expediente 3.577-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7668. 

CLXXVH 

OBRAS DE CONSTRUCCION DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE GENERAL PICO 

(LA PAMPA) 

(Orden del Día N? 1023) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Matzkin y Marín 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga re-
fuerzos presupuestarios para la continuación de obras de 
construcción del Centro Universitario de General Pico, 
de la Universidad Nacional de La Pampa; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, adopte los me-
canismos pertinentes a los efectos de que se refuerce 
la partida presupuestaria para obra pública correspon-
diente a la Universidad Nacional de La Pampa, ejercicio 
1989, cubriendo las erogaciones que demande la conti-
nuidad de las obras de construcción del Centro Uni-
versitario de General Pico, La Pampa. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Muttis. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Matzkin y Marín, 
cree innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos que lo acompañan por lo que 
los hace suyos y así lo declara. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Matz-
ldn y Marín (expediente 3.670-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7517. 

CLXxvrn 
DECLARACION COMO LUGAR HISTORICO 

DE UN RESTAURANTE DE COLON 
(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 1024) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga declarar lugar 
histórico al inmueble denominado "Restaurant del Puer-
to" o "Restaurant Oscaris" sito en la ciudad de Colón, 
provincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, declare 
lugar histórico al inmueble denominado "Restaurant del 
Puerto" o "Restaurant Oscaris", sito en la ciudad de Co-
lón, departamento de Colón, provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Muttis. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente, considera su-

ficientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo declara. 

Julio S. Bulado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 4.000-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8459. 

CLXXIX 
TERMINACION DE OBRAS DE CENTROS DE FORMACION 
PROFESIONAL DEPENDIENTES DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

(Orden del Día N? 1025) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ibarbia, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la reini-
ciación y terminación de las obras de varios centros 
de formación profesional dependientes del Consejo Na-
cional de Educación Técnica —CONET—; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, poi 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, rei-
nicie y termine las obras Centro de Formación Profe-
sional N' 1 de las localidades de San Martín, Perga-
mino, Mercedes, Concordia, Almafuerte, Córdoba, Men-
doza, Posadas, Catamarca, Tucumán, Berisso y Santa 
Fe, iniciado por el Consejo Nacional de Educación 
Técnica y transferido por la resolución 38 del Ministe-
rio de Educación y Justicia del 21 de enero de 1987 
a la Dirección de Arquitectura Educacional, dispo-
niendo la inclusión de las partidas correspondientes 
en la ley de presupuesto nacional de 1989. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Humberto J. Roggero. — Carlos O. Sil-
va. — Juan C. Taparelli. — Adolfo To-
rresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Ibarbia, cree inne-



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS D£ LA NACION I 3 4 5 7 

Cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Matilde Fernández de Quarracino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Ibarbia 
(expediente 4.180-D.-88) : véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8324 

CLXXX 
DECLARACION COMO MONUMENTO Y LUGAR HISTORICO 

DEL PARQUE CRIOLLO Y MUSEO RICARDO 
GÜIRALDES DE SAN ANTONIO DE ARECO 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 1026) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ibarbia, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga declarar de 
interés nacional y apoye a través de la Comisión Nacio-
nal de Museos, Monumentos y Lugares Históricos el 
Parque Criollo y Museo Ricardo Güiraldes de San An-
tonio de Areco, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

. Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el-Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare mo-
numento y lugar histórico al Parque Criollo y Museo 
Ricardo Güiraldes de San Antonio de Areco, provincia 
de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes, — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Muttis. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa• 
gasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ibarbia, cree innece-
sario abundar en más detalles que los señalados en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace su-
yos y así lo declara. 

Luis A. Reinaldo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ibarbia 
(expediente 292-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 934. 

CLXXXI 
INCLUSION DE MATERIAS EN CARRERAS 

DEL INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO 
"ANTONIO RUIZ DE MONTOYA", DE POSADAS 

(MISIONES) 

(Orden del Día N9 1027) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Alterach por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la obligatoriedad 
del estudio de las materias historia de Misiones y geo-
grafía de Misiones en las carreras profesorado de histo-
ria. y profesorado de geografía, respectivamente, que se 
cursan en el Instituto Superior del Profesorado Antonio 
Ruiz de Montoya, de Posadas, provincia de Misiones; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Humberto J. Roggero. — Carlos O. 
Silva. — Juan C. Taparelli. — Adolfo 
Torresagasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, dispusiera 
la obligatoriedad del estudio de las materias historia de 
Misiones y geografía de Misiones, en las carreras profe-
sorado de historia y profesorado de geografía, respecti-
vamente, que se cursan en el Instituto Superior del Pro-
fesorado Antonio Ruiz de Montoya, de Posadas, provin-
cia de Misiones. 

Miguel A. Alterach. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Alterach, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
manifiesta. 

Juan C. Taparelli. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Alterach 
(expediente 393-D.-89): véase el texto de sus fundamen-
tos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 1989, 
página 939. 

CLXXXII 
LEVANTAMIENTO DE LA INTERVENCION DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N» 1 "UNESCO". 

DE POSADAS (MISIONES) 

(Orden del Día N? 1028) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Alterach, por 
e! que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el le-
vantamiento de la intervención de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N? 1 (UNESCO), sita en la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 28 de junio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Julio S. Bulado. — David ]. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarradno. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Mut-
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Humberto J. Roggero. — Carlos O. 
Silva. — Juan C. Taparélli. — Adolfo 
Torresagasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados ele la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, disponga 
el levantamiento de la intervención de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N? 1 (UNESCO), sita 
en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones. 

Miguel A. Alterach. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Elucacióa al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Alterach, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
declara. 

Juan C. Taparélli. 

ANTECEDEN'. E 
Proyecto de declaración del señor diputado Alterach 

(expediente 396-D.-89): véase el texto de sus fundamen-
tos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 1989, 
página 944. 

CLXXX1U 

CONTROL FITOSANITARIO DE LAS IMPORTACIONES 
DE FRUTAS CITRICAS 

(Orden del Día N? 1029) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolución 
de los señores diputados Casas y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga el estricto cum-
plimiento fitosanitario para las importaciones de cítri-
cos, y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que da-
rá el miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, acentúe el estricto 
cumplimiento fitosanitario, en todos sus alcances le-
gales, en los territorios de origen de la producción ci-
trícola; como así también solicitar al organismo com-
petente la no autorización de permisos de importa-
ción de frutas cítricas provenientes de países infecta-
dos con cancrosis o bacteriosis de los cítricos. 

Sala de las comisiones, 14 de junio de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Alberto R. Pierri. 
— Guillermo A. Ball Lima — Jorge O. 
Yunes. — Carlos M. Valerga. — Rober-
to A. Ulloa. — Emilio F. Ingaramo. — 
Pedro C. Ortiz. — Raúl A. Alvarez 
Echagüe. — José P. Aramburu. — Ma-
rio E. Avila. — Exequiel J. B. Avila Gallo. 
— Felipe E. Botta. — Diego F. Brest. — 
Horacio V. Cambareri. — Rubén Can 
tor. — Benito O. Ferreyra. — Carlos G. 
Freytes. — José M. Ibarbia. — Bernhard 
Kraemer. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
Federico R. Puerta. — Rubén A. Rapaci-
ni. — Cleto Rauber. — Humberto J. 
Roggero. — Rafael R. Sotelo. — Cristó-
bal C. Vairetti. — Enrique N. Vanoli. — 
Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Co-
mercio, al considerar el proyecto de resolución de los 
señores diputados Casas y otros, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los señalados en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo cual los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Juan F. C. Elizalde. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Casas y otros 
(expediente 3.655-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se 
siones de 1988, página 7515. 

CLXXXIV 
CAMBIO DE DENOMINACION DE UNA ESTACION 

FERROVIARIA 

_ (Orden del Día N? 1031) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Pepe, por ei 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el cambio 
de denominación de la actual estación Victoria de la 
línea General Bartolomé Mitre, por la de Latinoamé-
rica; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga el cambio 
de denominación de la actual estación Victoria de la 
línea General Bartolomé Mitre, por la de Latinoamé 
rica. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larrábu 
ru. — Luis A. Lencina. — César Mac 
Karthy. — Enrique R. Muttis. — Loren-
zo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. — 
Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Pepe cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
ce suyos y as! lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
pediente 4.430-D.-88): véase el texto del proyecto y sus 

fundamentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8515. 

CLXXXV 

RUTA NACIONAL 40 

(Orden del Día N? 1032) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Osovni-
kar y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
incorporación al plan de obras viales para el ejercicio 
1989/90, de la estabilización de enripiados en la ruta 
nacional 40; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer, 
en el plan de obras viales para el ejercicio 1989/90, la 
estabilización de enripiados de la ruta nacional 40 (lí-
mite con la provincia de Mendoza-Chos Malal), cuya 
longitud aproximada es de 140 kilómetros. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — Lin 
dolfo M. Gaigiulo. — Dámaso Larraburu. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Kar-
thy. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. 
Pepe. — Roberto V. Requeijo. — Félix 
Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Osovni-
kar y otros, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, poi lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Osovnikar 
y otros (expediente 4.504-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8517. 
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CLXXXVI 
ELIMINACION DE GRAVAMENES SOBRE LA IMPORTACION 

DE APARATOS PARA FACILITAR LA AUDICION 

(Orden del Día N"? 1034) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Industria y de Comercio han con-

siderado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Matzkin y Marín, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la resolución favorable de las actua-
ciones tendientes a eliminar los gravámenes que pesan 
sobre la importación de aparatos para facilitar la áudi-
ción de sordos; y, por las razones expuestas en elinforme 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo resuelva 
favorablemente y a la brevedad, el expediente 88.428/85 
de la Secretaría de Industria y Comercio Exterior, refe-
rido a gravámenes que pesan sobre la importación de 
aparatos para facilitar la audición de sordos. 

La resolución que en su consecuencia se dicte debería 
comprender además de los audífonos-otoamplífonos en 
los siguientes tipos: de bolsillo, audigafas, retroauricula-
res intracanales e intraaurales, las piezas y aparatos nece-
sarios par su reparación. 

Asimismo el Poder Ejecutivo, debería instrumentar los 
mecanismos idóneos a los fines de que las cámaras in-
dustriales del sector y de las organizaciones que traba-
jan en favor de los discapacitados auditivos efectúen un 
estudio general de los aparatos e instrumental que con 
destino a rehabilitación deben ser importados a fin de 
concertar el futuro régimen arancelario. 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 1989. 

Hugo A. Socchi. — Alberto R. Pierri. — 
Humberto J. Roggero. — Jorge O. Yunes. 
— Jorge O. Folloni. — iPedro C. Ortiz. — 
Exequiél• J. B. Avila Gallo. — Julio Ba-
drán. — Jorge Carmona. — José Díaz 
Bancalari. — Eduardo A. Endeiza. — 
Benito O. Ferreyra. — Carlos G. Freytes. 
— Emilio F. Ingaramo. — Jorge Lema 
Machado. — Zésar A. Loza. — Luis A. 
Manrique. — Alejandro Manzur. — Raúl 
M. Milano. — Julio A. Miranda. — Héc-
tor Siracusano. — José M. Soria Arch. — 
Conrado H. Storani. — Juan C. Taparelli. 
— Enrique N. Vanoli. — Cristóbal C. 
Vairetti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Comercio al consi-
derar el proyecto de resolución de los señores diputados 

Matzkin y Marín, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Hugo A. Socchi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Matz-
kin y Marín (expediente 3.315-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones do 1988, página 7447. 

CLXXXVH 
INFORMES SOBRE ALUSIONES A LA SITUACION 

DEL NARCOTRAFICO EN LA REPUBLICA 
ARGENTINA 

(Orden del Día N? 1035) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara:-

Las comisiones de Drogadicción y de Relaciones Ex-
teriores y Culto han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Lestelle por el cual se solicita 
iniormes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el mensaje del secretario de Estado nor-
teamericano James A. Baker al presidente de la Cámara 
de Representantes, referido a la guerra contra el narco-
tráfico, donde se alude, negativamente a la situación ar-
gentina en la materia; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos competentes, informe acerca de las implican-
cias para nuestro país del mensaje que el secretario de 
Estado norteamericano James A. Baker, cursara al pre-
sidente de la Cámara de Representantes, referido a la 
guerra contra el narcotráfico, donde se alude negativa-
mente a la situación argentina en la materia y específi-
camente sobre los siguientes puntos: 

a) Monto global destinado por el Estado nacional a 
la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de 
drogas, discriminando el origen de los mismos, y su deri-
vación y utilización, así como también la pertinente 
evaluación acerca de sus resultados durante el período 
comprendido entre los años 1984 y 1988; 

b) Evolución de los indicadores acerca de procedi-
mientos vinculados con la producción de cocaína y mari-
huana en el país y su trasbordo hacia otros destinos 
desde 1984 a la fecha; 

c) Si se tiene conocimiento de la existencia en Bue-
nos Aires dé un centro de lavado de dinero proveniente 
del narcotráfico y en caso negativo qué medidas se adop-
tarán para impedir su posible instalación; 

d) Si se han solicitado explicaciones sobre este tema 
al gobierno de los Estados Unidos y la versión completa 
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del referido mensaje, a fin de poder evaluar el con-
texto en el cual se efectuaran tan graves imputaciones 
a nuestro país. 
. Sala de las comisiones, 29 de junio de 1989. 

Eugenio A. Lestelle. — Federico T. M. Sto-
rani. — Juan C. Castiella. — Eduardo P. 
Vaca. — Domingo S. Usin. — Primo A. 
Costantini. — Roberto P. Silva. — Neme-
cio C. Espinoza. — José M. Soria Arch. 
— José P. Aramburu. — Ricardo Argaña-
raz. — Ignacio L. R. Cardozo. — Genaro 
A. Collantes. — Lorenzo J. Córtese. — 
Oscar H. Curi. — Oscar L. Fappiano. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Be-
nito O. Ferreyra. — Horacio H. Huarte. 
— Simón A. Lazara. — Blanca A. Macedo 
de Gómez. — Osvaldo F. Pellín. — Car-
los F. Ruckauf. — Bernardo I. R. Saldu-
na. — Orlando E. Sella. — Carlos O. 
Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadicción y de Relaciones Ex-
teriores y Culto al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Lestelle creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos por el autor en sus 
fundamentos por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Eugenio A. Lestelle 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Lestelle 
(expediente 4.252-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8337. 

CLXXXVIII 
PRECIO DE LOS AUTOMOTORES Y CUOTAS 

DE LOS CIRCULOS DE AUTOPLANES 

(Orden del Día N? 1036) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el proyectó 

de declaración del señor diputado Lázara y la señora di-
putada Fernández de Quarracino por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas para rectificar 
la resolución que dispuso la liberación del precio de los 
automotores y la limitación del incremento de las cuotas 
de los círculos de autoplanes que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Comercio Interior, proce-
diera a rectificar la resolución que dispuso la liberación 
del precio de los automotores y que se adopten medi-
das urgentes para limitar el incremento de las cuotas 
de los denominados círculos de autoplanes, en resguar-
do de la posibilidad efectiva de los adquirentes de ac-
ceder a los vehículos. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el proysc'o 
de declaración del señor diputado Lázara y de la se-
ñora diputada Fernández de Quarracino, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que loj señalados en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo cual los hace 
suyos y así lo expresa. 

Jorge O. Yunes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Lá-
zara y Fernández de Quarracino (expediente 495-D.-
89): véase el texto de sus fundamentos en el Diario 
de Sesiones del 14 y 15 de junio de 1989, página 350. 

CLXXXIX 
COMPLEMENTACION E INTEGRACION EN LAS 

RELACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 
CON LOS PAISES LATINOAMERICANOS 

(Orden del Día N<? 1037) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Casas y 
Paz por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
se contemplen posiciones de complementación e inte-
gración de relaciones comerciales y financieras con los 
países latinoamericanos, a fin de con olidai los vínculos 
de solidaridad y hermandad; y, por las razonas expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989 

Alberto R. Pierri. — Jorge O. Yunes. --
Jttlio A. Miranda. — Pedro C. Ortiz. — 
Exequiel J. B. Avila Gallo. — Julio Ba-
drán. — Benito O. Ferreyra. — Carlos G. 
Freytes. — Emilio F. Ingaramo. — Zésar 
A. Loza. — Raúl M. Milano. — Cristóbal 
C. Vairetti. — Enrique N. Vanoli. 

Alberto R. Pierri. — Jorge O. Yunes — 
Julio A. Miranda. — Pedro C. Ortiz. — 
Exequiel J. B. Avila Gallo. — Julio Ba-
drán: — Benito O. Ferreyra. — Carlos G. 
Freytes. — Emilio F. Ingaramo. — Zésar 
A. Loza. — Raúl M. Milano. — Cristóbal 
C. Vairetti. — Enrique N. Vanoli. 
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Proyecto de declaración 

ha Cámara de D'putados de la Nación 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en sus 
relaciones comerciales y financieras con los pares her-
manos del continente latinoamericano, contemple posi-
ciones de complementación e integración que contribu-
yan fehacientemente a la consolidación de los tradicio-
nales vínculos de solidaridad y hermandad que han ca-
racterizado a los pueblos latinoamericanos. 

David ]. Casas. — Fernando E. Paz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el proyecto 
de declaración de lo; señores diputados Casas y Paz, 
cree innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos que lo acompañan, por lo cual 
los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge O. Yunes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Ca-
sas y Paz (expediente 3.794-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7693. 

cxc 
INFORMES SOBRE REEMBOLSOS POR EXPORTACIONES 

DE LANA LAVADA Y PEINADA 

(Orden del Día N? 1038) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Com ercio han conside-
rado el proyecto de declaración cíe los señores diputados 
Roggero y otros por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre los reembolsos que, por exportaciones de 
lana lavada y peinada, le corresponderían a la empre-
sa Pole Fueguina S.A. de acuerdo con lo establecido 
por la ley 19.640 de promoción industrial; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a esta 
Honorable Cámara: 

a) Sobre el monto de los reembolsos que por ex-
portaciones de lana lavada y peinada le corresponde-
rían a la empresa Pole Fueguina S. A. y cuál es el ni 
vel total máximo del que podría gozar de acuerdo cor. 

los regímenes de promoción a las exportaciones apli-
cables; 

b) Cuáles son los beneficios promocionales que re-
cibiría !a firma por compras de lanas fuera del área 
aduanera especial; 

c) Sobre los análisis y evaluaciones que se hubieran 
realizado para establecer los niveles de incentivos a la 
citada firma en relación con los aplicables a otras re-
giones del país; 

d) Si han efectuado estimaciones acerca de las re-
percusiones de la oferta de exportaciones cíe Pole Fue-
guina S.A. prevista en cuanto a su volumen y precio 
sobre los ingresos de divisas del país y sobre las con-
diciones de oferta del sistema textil lanero nacional y 
en tal caso cuáles son las ofertas previstas; 

e) Si se ha calculado ia rentabilidad estimada de las 
operaciones de exportación de Pole Fueguina S.A. pre-
vistas en el proyecto en relación con las inversiones 
comprometidas y el valor agregado nacional neto im-
plicado en tales operaciones; 

f ) Si se ha calculado la relación entre el costo fis-
cal de la promoción adjudicada a Pole Fueguina S.A. 
con el valor agregado nacional neto emergente de su 
operatoria prevista y con el balance de divisas pro-
yectados. 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 1989. 

Hugo A. Socchi. — Alberto R. Pierri. — 
Humberto J. Roggero. — Jorge O. Yu-

- nes. — Jorge O. Folloni. — Pedro C. 
Ortiz. — Exequiél J. B. Avila Gallo. — 
Julio Badrán. — Jorge Carmona. — José 
M. Díaz Bancalari. — Eduardo A. En-
deiza. — Benito O. Ferreyra. — Carlos G. 
Freytes. — Emilio F. Ingaramo. — Jorge 
Lema Machado. — Zésar A. Loza. — Luis 
A. Manrique. — Alejandro Manzur. — 
Raúl M. Milano. — Julio A. Miranda. — 
Héctor Siracusano. — José M. Soria Arch. 
— Conrado H. Storani. — Juan C. Ta-
parelli. — Enrique N. Vanoli. — Cristó-
bal C. Vairetti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Comercio, al con-
siderar el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Roggero y otros, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Hugo A. Socchi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Roggero 
y otros (expediente 3.884-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7701. 
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CXCI 
INSTALACION DE TELEFONOS PUBLICOS 

EN LOCALIDADES DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA 

(Orden del Día W 1039) 

Dictamen de comisión 

honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Collantes 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación 
de teléfonos públicos en varias localidades de la pro 
vincia de Catamarca, y cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo pertinente, arbitre los medios 
necesarios que posibiliten la instalación de teléfonos pú-
blicos en las siguientes localidades de la provincia de 
Catamarca: Villa de Pomán, San José (Tinogasta), San-
ta Rosa (Tinogasta), Salado (Tinogasta), Piedra Blan-
ca (Fray Mamerto Esquiú), Los Altos (Santa Rosa). 
Considerando la posibilidad de dotar instalaciones de 
servicios con medios y técnicas para la vinculación con 
los sistemas de telediscado directo con el resto del te-
rritorio, a efectos de coordinar a los circuitos de salud 
pública provincial optimizando la asistencia sanitaria de 
las citadas localidades. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. 
— Augusto J. M. Alasino. — María J. 
Alsogaray. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
José L. Lizurume. — Gabriel A. Martí-
nez. — Fernando E. Paz. — Irma Roy. 
— Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Collantes, cree 
innecesario abundar en mayores detalles que los ex 
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

A N T F . O E P F N T F 

Proyecto de declaración del señor diputado Collan-
tes (expediente 2.828-D.-88): véase el texto del pro-

yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7572. 

CXCII 

TRANSFORMACION EN OFICINA MIXTA DE ENCOTEL 
DE LA ESTAFETA POSTAL DE SAN GUSTAVO 

(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 1040) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Golpe Mon-
tiel, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a transformar en oficina 
mixta de Encotel la estafeta postal de San Gustavo, 
departamento de La Paz, provincia de Entre Ríos; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

Ka Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre las medidas 
necesarias a fin de transformar en oficina mixta de En-
cotel la estafeta postal de San Gustavo, código postal 
3191, distrito 12, departamento de La Paz, provincia 
de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Enrique R. Muttis. 
— María J. Alsogaray. — Lindolfo M. 
Gargiulo — José L. Lizurume. — Ga-
briel A. Martínez. — Fernando E. Paz. 
— Irma Roy. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Golpe Mon-
tiel y cree innecesario abundar en mayores detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
o que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Golpe 
Montiel (expediente 3.845-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7697. 



3458 | CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

CXCIH 
HABILITACION DE UNA ESTAFETA EN EL COMPLEJO 

PARANA XIV, DE PARANA (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 1041) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicac:ones, ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Párente, poi 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la habilitación de 
una estafeta postal en Paraná XIV, provincia de Entre 
Ríos; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente arbitre los medios 
necesarios a f'n de disponer la habilitación de una esta-
feta en el complejo Paraná XIV, sito en la ciudad homó-
nima de la provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Antonio L. 
Bonifasi. — Jesús A. Blanco. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Enrique R. Mutis. — 
María J. Alsogaray. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — José L. Lizurume. — Gabriel A. 
Martínez. — Fernando E. Paz. — Irma 
Roy. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Párente y 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 4.188-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8479. 

CXCIV 
INFORMES SOBRE LA VIGENCIA DE LA LEY 23.449 

(Orden del Día N? 1043) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 

de As:stencia Social y Salud Pública han considerado 

el proyecto de resolución del señor diputado Corzo por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre los 
motivos por los que no se pone en vigencia la ley 
23.449 que faculta el contralor por parte de las entida-
des gremiales del cumplimiento del pago de aportes y 
contribuciones por los empleadores a favor de la Di-
rección Nacional de Recaudaciones de la Secretaría de 
Segur dad Social; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de julio de 1989. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Luis A. Cá-
ceres. — Juan C. Barbeito. — Eduardo A. 
Del Río. — Jorge E. Young. — Osvaldo F. 
Pellín. — José P. Aramburu. — Isidro R. 
Bakirdjian. — Augusto Cangiano. — Pri-
mo A. Costantini. — Federico Clérici. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Néstor L. 
Golpe Montiel. — Eduardo A. González. 
— José 1. Gorostegui. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Bernhard Kraemer. — Rober-
to Llorens. —: Aldo C. Neri. — Luis A. 
Parra. — Tomás C. Pera Ocampo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objeto que in-
forme cuáles son los motivos por los cuales no pone en 
vigencia la ley 23.449 que faculta a las entidades gre-
miales controlar el cumplimiento del pago de aportes y 
contribuciones por parte de los empleadores a favor de 
la Dirección Nacional de Recaudaciones de la Secreta-
ría de Seguridad Social. 

Julio C. Corzo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Asistencia Social y Salud Pública al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Corzo por el 
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre los 
motivos por los que no se pone en vigencia la ley 
23.449 creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por el autor en los fundamentos de la 
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Corzo 
(expediente 3.092-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 

I de 1988, página 7403. 
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cxcv 
I I I CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA 

INTERNA DEL HOSPITAL DE CLINICAS 

(Orden del Día N? 1044) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Párente por el que solicita al Poder Ejecuti-
vo declare de interés nacional el III Congreso Inter-
nacional de Medicina Interna del Hospital de Clínicas, 
a real zarse los días 25, 26 y 27 de abril de 1990; y, 
por las razones expuestas en el informe que lo acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — ]uan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 
— Primo A. Costantini. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Eduardo A. González. 
— José 1. Gorostegui. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Bernhard Kraemer. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Aldo C. Neri. — 
Luis A. Parra. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional el III Congreso Internacional 
de Medicina Interna del Hospital de Clínic?« a reali-
zarse ios días 25, 26 y 27 de abril de 1990. 

Rodolfo M. Párente. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
al considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Párente, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el III Congreso Interna-
cional de Medicina Interna del Hospital de Clínicas, a 
realizarse los días 25, 26 y 27 de abril de 1990, cree 
nnecesario abundar en más detalles que los expuestos 

en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Bernhard Kraemer. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 334-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 936. 

CXCVI 

INFORMES SOBRE UNA VACUNA CONTRA 
LA HEPATITIS " B " 

(Orden del Día N? 1045) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Merino por el que pide informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con los trá-
mites de aprobación de una vacuna contra la hepatitis: 
v por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 
— Primo A. Costantini. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Eduardo A. González. 
— José I. Gorostegui. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Bernhard Kraemer. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Aldo C. Neri. — 
Luis A. Parra. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de D putados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de) 
Ministerio de Salud y Acción Social, informe acerca de 
lo siguiente: 

l" — Si se encuentra en trámite de aprobación algún 
po de vacuna contra la hepatitis "B" y, en caso afir-

mativo. 

21? — Especificaciones de la misma. 

39 — Fecha de ingreso de la solicitud. 

4v — Estado de trámite. 

59 — Razones de la demora —si existiera— en su 
•esolución. 

Eubaldo Merino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
onsiderar el proyecto de resolución del señor diputado 

Merino por el que pide informes al Poder Ejecutivo so-
Ve d'versas cuestiones relacionadas con los trámites de 
probación d-e una vacuna contra la hepatitis, cree in-

necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
Os fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
iuyos y así lo expresa. 

Osvaldo F. Pellín. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Merino 
(expediente 4.406-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8359. 

CXCVH 
CORRESPONSALIA DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS DE SEGUI 

(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 1046) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Párente, mediante el cual se solicita al Poder Eje-
cutivo, disponga la creación de una corresponsalía del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados en la localidad de Seguí, departamento 
de Paraná, provincia de Entre Ríos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 
— Primo A. Costantini. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Eduardo A. González. 
— José I. Gorostegui. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Bernhard Kraemer. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Aldo C. Neri. — 
Luis A. Parra. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del ministerio correspondiente, disponga la 
creación de una corresponsalía del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, en la 
localidad de Seguí, departamento de Paraná, provincia 
de Entre Ríos. 

Rodolfo M. Párente. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, al 
considerar el proyecto de declaración del señor dipulado 
Párente, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo, dis-
ponga la creación de una corresponsalía del Instituto Na-
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona-
dos en la localidad de Seguí, departamento de Paraná, 
provincia de Entre Rios, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos eri los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José P. Aramburu. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 4.242-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
¡988, página 8487. 

CXCVHI 
XV CONGRESO ARGENTINO E INTERNACIONAL 

DE COLONOPROCTOLOGIA (CORDOBA) 

(Orden del Día N? 1047) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor di-
putado Martínez Márquez por el que se solicita al Po-
ler Ejecutivo declare de interés nacional al XV Congre-

so Argentino e Internacional de Colonoproctología, a 
realizarse del 24 al 26 de mayo de 1990 en Córdoba, 
provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
nforinante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 
— Primo A. Costantini. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Eduardo A. González. 
— José I. Gorostegui. — Dermidio F. L. 
Herrera. — Bernhard Kraemer. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Aldo C. Neri. — 
Luis A. Parra. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que fuera declarado de interés 
nacional el XV Congreso Argentino e Internacional de 
Colonoproctología, a llevarse a cabo entre los días 24 y 
26 de mayo de 1990 en la ciudad de Córdoba. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

INFORME 

tlonorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, al 

considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez Márquez, mediante el cual solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional el XV Congreso 
Argentino e Internacional de Colonoproctología, a reali-
zarse del 24 al 26 de mayo de 1990 en Córdoba, pro-
vincia de Córdoba, cree innecesario abundar en más 
letalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
compañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José I. Gorostegui. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración del señor diputado Martínez 

Márquez (expediente 604-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio 
de 1989, página 1446. 
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CXCIX 
ATENCION OE RECLAMOS DE UN GRUPO DE INDIGENAS 

DE LA PROVINCIA DE SALTA 

(Orden del Día N? 1048) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pú 
blica y de Educación han considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Pepe, por el cual SÍ 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas per 
tinentes para atender las reclamaciones de grupos in 
dígenas de la zona de Rivadavia, banda norte del río 
Bermejo, del departamento de Santa Victoria, provin 
cia de Salta, viene reclamando con toda urgencia, en 
lo que respecta a asistencia médica, docentes para 
aprender el castellano, ropas, abrigos, medicamentos 
y fundamentalmente la asistencia a los niños que dicha 
comunidad tiene en su seno; y, por las razones expues 
tas en el informe que lo acompaña y las que dará 
el miembro informante aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, atienda prefe-
rentemente las reclamaciones que realiza un grupo de 
indígenas de la zona de Rivadavia, en la banda norte 
del río Bermejo, del departamento de Santa Victoria, 
provincia de Salta, en lo que respecta a asistencia mé-
dica, docentes para aprender el castellano, ropas, abri-
gos, medicamentos, incluyendo a dicha comunidad en 
los beneficios prescritos por la ley 23.662 —estado 
de emergencia social, sanitaria y alimentaria en todo 
el país—. Como asimismo que se gestione ante el 
gobierno de la provincia de Salta para que adopte 
igual criterio. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. 
— Osvaldo F. Pellín. — José P. Aram-
buru. — Julio S. Bulado. — David J. 
Casas — Primo A. Costantini. — Gui-
llermo E. Estévez Boero. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Eduardo A 
González. — José I. Gorostegui. — Der-
midio F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Ruth Monjardín de Masci. — Enrique R. 
Muttis. — Aldo C. Neri. — Luis A. Parra. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torre-
sagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Educación lian considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Pepe por el que solicita al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas pertinentes para 
atender las reclamaciones de un grupo de indígenas 
de la zona de Rivadavia, en la banda norte del río 
Bermejo del departamento de Santa Victoria, provincia 
de Salta, viene reclamando con toda urgencia, en lo 
que respecta a asistencia médica, docentes para apren-
der el castellano, ropas, abrigos, medicamentos y fun-
damentalmente la asistencia a los niños que dicha co-
munidad tiene en su seno. 

Las comisiones han considerado oportuno introducir 
algunas modificaciones para darle una mayor claridad 
al texto, en tanto que respeta y mantiene la intención 
original de su autor conservándolo siempre como pro-
yecto de declaración. Por todo ello creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Luis A. Parra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
pediente 80-D.-89): véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1989, página 911. 

cc 
COMPLEJO DEPORTIVO Y CENTRO DE EDUCACION 

FISICA EN TRES ARROYOS (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 1049) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Castro, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la construc-
ción de un complejo deportivo y centro de educación 
física, en el edificio de la Escuela Nacional Normal 
Superior de la ciudad de Tres Arroyos, provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Carlos 
Auyero. — Orosia I Botella. — Julio 
S. Bulado. — David J. Casas. — Matil-
de Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — 

~ Luis A. Reinaldo. — Humberto J. Rog-
gero. — Carlos O. Silva. — Juan C. 
Taparelli. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 
vés del organismo correspondiente, arbitre las medidas 
necesarias para construir un complejo deportivo y cen 
tro de educación física en el edificio de la Escuela Na 
cional Normal Superior de la ciudad de Tres Arroyos 
en la provincia de Buenos Aires. 

Juan B. Castro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Castro, cree inne 
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Castro 
(expediente 2.360-D.-88): véase el texto de sus funda 
mentos en el Diario de Sesiones del 1 de septiembre 
de 1988, página 4624. 

CCI 
ESCALA EN LA CIUDAD DE FORMOSA DEL SERVICIO 
DE AEROLINEAS ARGENTINAS ENTRE BUENOS AIRES 

¥ RESISTENCIA 

(Orden del Día N? 1050) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Silva (C. O ), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre lo.<-
medios pertinentes para que la empresa Aerolíneas 
Argentinas restablezca las escalas de los días domin 
go en la ciudad de Formosa, de sus vuelos Buenos Ai 
res-Resistencia-Buenos Aires; y, por las razones expues 
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Rubén A. Ra 
pacini. — Jo té L. Cantillo. — Julio Badrán. 
— Felipe E. Botta. — Léctor H. Dalmau 
— Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A. 
Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso 
Larraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín — Enri-
que R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Osvaldo H. Posse. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez, 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios pertinentes para que ° empresa Aerolíneas 
Argentinas restab'ezca las escalas de los días domingo 
en la ciudad de Formosa de sus vuelos Buenos Aires-
Resistencia-Buenos Aires, en cumplimiento de los prin-
cipios básicos en materia de política nacional aérea en 
el orden interno (norma de facto 19.030, modificada 
por norma 19 534). 

Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Silva (C, O 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
!o que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 3.398-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7646. 

CCH 
OBRAS DURANTE EL DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO 

A LOS PUERTOS DE BAHIA BLANCA 

(Orden del Día N? 1051) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Alsogaray 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la realización ríe diversas obras durante el dra-
gado del canal de acceso a los puertos de Bahía Blanca; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga se arbi-
tren los medios necesarios para que eventuales empre-
sas contratistas prevean: 

a) La disposición de los recintos para rehilado so-
bre los terrenos de la ribera norte del canal de acceso. 
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en el tramo comprendido entre Villa del Mar e Inge-
niero White, a los efectos de iniciar tareas de recupe 
ración de dicha área para futuros usos, especialmente 
terminales cerealeras y de subproductos; 

b) Que los trabajos de refulado sean coordinados 
por la Dirección Nacional de Construcciones Portua-
rias y Vías Navegables y las municipalidades ribereñas; 

c) Absorber con las partidas presupuestarias que se 
asignen a dicha contratación de obras, los posibles 
mayores costos que surjan del refulado de las supe-
riores distancias no previstas originalmente, para con-
currir a lo indicado en a), relegando sólo a situaciones 
técnicas insuperables al refulado sobre la ribera sur 
del canal de acceso en el tramo señalado preceden-
temente. 

Sala de la comic-ión, 6 de julio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Rubén A. Rapaci-
ni. — José L. Castillo. — Julio Badrán. — 
Felipe E. Botta. — Héctor H. Dalmau. — 
Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Dámaso La-
rraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — Enri-
que R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Os-
valdo H. Posse. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Alsoga-
ray (M. J.) y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de la señora diputada Also-
garay y otros (expediente 3.642-D.-88): véase el tex-
to del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I 
del Diario de Sesiones de 1988, página 7677. 

ccm 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

EN EL BARRIO COMANDANTE ESPORA 
DE LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 1052) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Asuntos Municipa-

les y de los Territorios Nacionales han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pascual, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga la realización 
de los estudios correspondientes a los fines de que las 
líneas 42, 76, 188 y 150, circulen completando su reco-
rrido habitual por el barrio Comandante Espora, de la 

Capital Federal; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la rea-
lización de los estudios correspondientes a fin de que las 
líneas de transporte de pasajeros 42, 76, 188 y 150, efec-
túen su recorrido por el barrio Comandante Espora, ubi-
cado entre las calles Iguazú, Santo Domingo y Pepirí, de 
la Capital Federal. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 1989. 

José D. Canata. — Roberto E. Sammartino. 
—Roberto J. García. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rafael M. Pascual. — José L. 
Castillo. — Jorge Lema Machado. — Lu-
cía T. N. Alberti. — Julio Badrán. — Oro-
sia I. Botella. — Héctor H. Dalmau. — 
Angel M. D'Ambrosio. — Eduardo A. Del 
Río. — Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. 
Gargiulo. — Héctor E. González. — Dá-
maso Larraburu. — Luis A. Lencina. — 
César Mac Karthy. — Rodolfo M. Paren-
te. — Lorenzo A. Pepe. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Roberto V. Requeijo. — 
Félix Ríquez. — Carlos L. Tomasélla Ci-
ma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Asuntos Muni-
cipales y de los Territorios Nacionales al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Pascual, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 512-D.-89): véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1989, página 954. 

CCIV 
TARIFA PREFERENCIAL EN LOS SERVICIOS AEREOS 
DE LAS CIUDADES DE ESQUEL Y TRELEW (CHUBUT) 

(Orden del Día N? 1053) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado los pro-

yectos de declaración del señor diputado Lizurume por 
los que se solicita al Poder Ejecutivo establezca o mo-
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difique la tarifa del servicio aéreo con origen o destino 
final a las ciudades de Esquel y Trelew, en la provincia 
del Chubut; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer se 
e tablezca una tarifa preferencia], disminuyendo el costo 
del pasaje, para los servicios aéreos con origen o desti-
no final a las ciudades de Esquel y Trelew, en la pro-
vincia del Chubut. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Rubén A. Ra-
pacini. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Felipe E. Botta. — Héctor H 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Liridoljo M. Gargiulo. — Dámaso Larra-
buru. — Luis A. Lencina. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Enrique 
R. Muitis. — Lorenzo A. Pepe. — Osval-
do H. Posse. — Roberto V. Requeijo. — 
Félix Ríauez 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar los proyec-
tos de declaración del señor diputado Lizurume, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. — Héctor H. Dal-
mau. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Lizurume 
(expediente 652-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en "el D'ario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1451. 

Proyecto de declaración del señor diputado Lizurume 
(expediente 682-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de ju-
lio de 1989, página 1455. 

ccv 
PROMOCION DE LAS EXPORTACIONES EN LA REGION 

PATAGONICA 

(Orden del Día N? 1055) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Nuin por el que :;e 

solicita al Poder Ejecutivo disponga se revean las me-
didas que perjudican al sistema de promoción de las 
exportaciones en la región patagónica vigente conforme 
decretos 2 332 y 2.333/83; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comi ión, 6 de julio de 1989. 

Alberto R. Pierri. — Jorge O. Yunes. — 
Julio A. Miranda. — Pedro C. Ortiz. — 
Exequiel J. B. Avila Gallo. — Julio Ba-
drán. — Felipe E. Botta. — Carlos G 
Freytes. — Emilio F. Ingaramo. — José 
J. B. Pampuro. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Enrique N. Vanoli. — Felipe Zingale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo revea 
la aplicación en la Patagonia de toda medida que im-
plique perjuicio al Sistema de Promoción de las Expor-
taciones vigente por los decretos 2.332/83 y 2.333/83 
para esta región. 

Mauricio P Nuin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Nuin, cree innece-
sario abundar en más detalles que los señliado; en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo cual los hace 
suyos y así lo expresa. 

Alberto R. Pierri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Nuin 
(expediente 580-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio de 1989. 
página 1443. 

CCVI 

SISTEMA DE VERIFICACION DEL PRECIO 
DE LOS CIGARRILLOS 

(Orden del Día N? 1056) 

Dictamen de comisión 

Hoiiorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el proyec-

to de declaración de los señores diputados Ulloa y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la modificación transitoria del sistema de verificación 
del precio de cigarrillos, mientras se mantenga el ac-
tual proceso inflacionario; y, por las razones expues-
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tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Alberto R Pierri. — Jorge O. Yunes. — 
Julio A. Miranda. — Pedro C. Ortiz. — 
Exequiel J. B. Avila Gallo. — Julio Ba-
drán. — Felipe E. Botta. — Carlos G 
Freytes. — Emilio F. Ingaramo. — José 
J. B. Pampuro. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Enrique N. Vanoli. — Felipe Zingale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la modificación transitoria del actual sistema 
de verificación que exige, que en el envase o faja de 
control fiscal, se consigne e! precio de venta al públi-
co de los cigarrillos mientras se mantenga el fuerte pro-
ceso inflacionario que aqueja al país, para posibilitar el 
ajuste del precio del stock cuando se produce el cambio. 

Roberto A. Ulloa. — Diego F. Brest. — 
Fernando E. Paz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Ulloa y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los se-
ñalados en los fundamentos que lo acompañan, por ¡o 
cual los hace suyos y así lo expresa. 

Alberto R. Pierri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ulloa y 
otros (expediente 587-D.-89): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio de 
1989, página 1444. 

CCVI1 

PREFERENCIAS EN LAS COMPRAS QUE REALICEN 
ORGANISMOS ESTATALES Y MUNICIPALES 

(Orden del Día N? 1057) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Fortunio por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la adop-
ción de medidas tendientes a otorgar preferencias para 
las compras que realicen los organismos estatales y 
municipales a los talleres o empresas que emp'ean en 
un 50 % a personas con otras capacidades; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 

las que dará el miembro informante aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Alberto R. Pierri. — Jorge O. Yunes. — 
Julio A. Miranda. — Pedro C. Ortiz. — 
Exequiel J. B. Avila Gallo. — Julio Ba-
drán. — Felipe E. Botta. — Carlos G. 
Freytes. — Emilio F. Ingaramo. — José 
J. B. Pampuro. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Enrique N. Vanoli. — Felipe Zingale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Estado, sus organismos 
descentra izados o autárquicos, los entes públicos lio 
estatales, las empresas del Estado y la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires a igua'dad de precio 
y calidad, adquieran los producto; elaborados en talle-
res protegidos y/o empresas privadas integradas por lo 
menos en un cincuenta por ciento de su personal, por 
personas con otras capacidades. 

Aquiles D. Fortunio. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio a' considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Fortunio, cree innecesa-
rio abundar en más detal'es que los seña'ados en lns 
fundamentos que lo acompañan, por lo cual lo hace su-
yo y así lo expresa. 

Alberto R. Pierri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Fortunio 
(expediente 601-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio de 
1989, página 1445. 

CCVIH 
INFORMES SOBRE DATOS ESTADISTICOS REUNIDOS 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 20.771 Y 22.136 

(Orden del Día N? 1058) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadicción y de Legislación Pe-
nal han considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Lestelle, mediante el cual se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre los datos estadísticos reunidos 
en cumplimiento de la ley 22.136, de estupefacientes, y 
cuestiones conexas; y, por ¡as razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconsejan la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, proceda a informar y 
mantener una información periódica regular, sobre los 
siguientes puntos: 

a) Dato.'i estadísticos reunidos en cumplimiento de la 
ley 22.136, consignando el número de sobrese'mientos. 
prisiones preventivas, rebeldías y sentencias efectuadas 
por los jueces intervinientes en los casos delictivos en-
cuadrados en las previsiones de la ley 20.771, correspon-
dientes a los años 1985 a 1988, inclusive; 

h) Datos estadísticos que, respecto a detenciones y 
procedimientos, hayan realizado, en el marco normativo 
de la ley 20.771 y del Código Aduanero, la Policía Fe-
deral, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval y 
la Administración Nacional de Aduanas, en el citado 
período. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 1989. 

Eugenio A. Lestelle. — Lorenzo ]. Córlese 
— Juan C. Castiella. — Domingo S. Usin 
— Primo A. Costantini. — Nemecio C. 
Espinoza. — Federico R. Puerta. — losé 
P. Aramburu. — Délfor A. Brizuela. — 
Carlos A. Contreras Gómez. — Marcos A 
Di Caprio. — Oscar L. Fappiano. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — María 
F. Gómez Miranda. — José M. Iharbia. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Rodolfo 
M. Párente. — Osvaldo F. Pellin. — Os 
valdo H. Posse. — Juan Rodrigo. — Or-
lando E. Sella. — Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Drogadicc:ón y de Legislación Pe-
nal han analizado el proyecto de resolución preseníado 
por el señor diputado Lestelle sobre la información que 
diversos organismos de seguridad y judiciales deben 
suministrar en cumplimiento de la ley 22.136, consig-
nando el número de sobrese'mientos, prisiones preven-
tivas, rebeldías, sentencias y procedimientos efectuados 
en el marco normativo de la ley 20.771. 

Al respecto, consideramos que hasta el presente, no 
se ha dado a publicidad con amplitud, ni obra en poder 
de esta Honorable Cámara, una información puntual 
sobre la nutrida información que en todo lo atinente a 
drogadicción se ha ido almacenando en estos últimos 
cuatro años en el ámbito oficial. 

Tal información es requisito previo a cualquier aná-
lisis de fondo sobre la temática del uso indebido y el 
tráfico ilíc'to de drogas y la correlativa adopción de 
medidas correctivas. 

En tal sentido, advirtiendo que la información reque-
rida en el proyecto se limita a los años 1985 y 1987, 
consideramos necesario ampliar la misma incluyendo 

en el proyecto orig;nal a los años 1986 y 1988 y el 
envío periódico y regular de la citada información. 

Asimismo se ha creído conveniente estructurarlo co 
mo proyecto de declaración. 

Eugenio A. Lestelle. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Lestellt; 
(expediente 2.599-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 de 
septiembre de 1988, página 4971. 

CCIX 
INTENSIFICACION DE AUDITORIAS MEDICAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS 
SOCIALES 

(Orden del Día N? 1060) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Silva (R. P.), por medio del cual se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga la implementación de medi-
das tendientes a que el Instituto Nacional de Obras 
Sociales (INOS) intensifique las auditorías médicas en 
la autorización y fiscalización de facturas de los servi-
cios que presta a sus beneficiarios a través de terceros; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la implementación de medidas tendientes a que 
el Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS) inten-
sifique, a través de las obras sociales, las auditorías 
médicas, en la autorización y fiscalización de facturas 
de los servicios que presta a sus beneficiarios a través 
de terceros. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellin. — José P. Aramburu. 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Guiller-
mo E. Estévez Boero. — Ricardo E. Fel-
gueras. — Eduardo A. González. — Der-
midio F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Eugenio A. Lestelle. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — José J. B. Pam-
puro. — Luis A. Parra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
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Silva (R. P.), mediante el cual solicita al Poder Eje-
cutivo que disponga la implementación de medidas ten 
dientes a que el Instituto Nacional de Obras Sociales 
(INOS) intensifique las auditorías médicas en la auto-
rización y fiscalización de facturas de los servicios que 
presta a sus beneficiarios, a través de terceros, estimó 
oportuno determinar que tales auditorías sean realiza-
das por las respectivas obras sociales, en razón de que 
el INOS no podría realizarlo por sí mismo. Por todo 
ello, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, poi 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(R. P.) (expediente 3.047-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7589. 

ccx 
INFORMES SOBRE LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE HEMODIALISIS EN EL SANATORIO SAN CRISTOBAL 

DE LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 1061) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Ruckauf por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la con-
tratación del servicio de hemodiálisis del sanatorio San 
Cristóbal, de Capital Federal, por el Instituto de Ser-
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellin. — José P. Aramburu 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Guiller-
mo E. Estévez Boero. — Ricardo E. Fel-
gueras. — Eduardo A. González. — Der 
midió F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Eugenio A. Lestelle. — Migue' 
J. Martínez Márquez. — José J. B. Pam-
puro. — Luis A. Parra. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por su inter-
medio se informe a esta Hoonrable Cámara sobre lo 
siguiente: 

1<? — Si el Instituto de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, tiene contratado el tratamiento de 
hemodiálisis, en el sanatorio San Cristóbal de esta ca-
pital. 

2? — Si se supervisa la presencia durante la aplica-
ción del tratamiento del equipo médico de apoyo y 
control. 

3? — Con qué cantidad de personal para este servi-
cio cuenta el sanatorio, de conformidad a lo que se 
factura. 

41? — Nombres de los profesionales que teóricamente 
prestan la atención de nefrología y cardiología, en cada 
uno de los turnos (mañana y tarde) de hemodiálisis. 

5° — Tiene conocimiento de pacientes que han con-
currido a hemodializarse y no han recibido atención, 
por fidta de elementos para cumplir ese servicio. 

6? — Si se tiene en cuenta en este tema que está en 
juego la vida de los pacientes, habida cuenta las carac-
terísticas del tratamiento. 

T> — Si obran en poder de ese instituto, denuncias de 
pacientes respecto a la mala atención, con riesgo de 
muerte, en el servicio de hemodiálisis del sanatono San 
Cristóbal. 

Caños F. Ruckauf. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Ruckauf por el que pide informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la contrata-
ción del servicio de hemodiálisis del sanatorio San Cris-
tóbal, de la Capital Federal, por el Instituto de Ser-
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Luis A. Parra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Ruckauf 
(expediente 3.937-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8256. 

CCXI 

INFORMES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITE 
DE ACCION SOCIAL PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA REGIONAL 

(Orden del Día N? 1062) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración de) señor 
diputado Roggero, mediante el cual se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre el funcionamiento del 
Comité de Acción Social para la Seguridad Alimenta-
ria Regional (CASAR); y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe sobre: 

a) Si está en funcionamiento el Comité de Acción 
Social para la Seguridad Alimentaria Regional (CA-
SAR). 

b) Si está trabajando esta organización, cuáles han 
sido sus acciones y si las han cumplido dentro del mar 
co esperado. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellin. — José P. Aramburu 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Guiller-
mo E. Estévez Boero. — Ricardo E. Fel 
güeras. — Eduardo A. González. — Der-
midio F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Eugenio A. Lestélle. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — José J. B. Pam-
puro. — Luis A. Parra. 

INFORME 

Honorable Cámara-. 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Roggero, mediante el cual solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre el funcionamiento del Comité de 
Acción Social para la Seguridad Alimentaria Regional 
(CASAR). Al analizar dicho proyecto la comisión ha 
decidido transformarlo en proyecto de resolución, pues 
lo que se está requiriendo son informes al Poder Eje-
cutivo, facultad que posee la Honorable Cámara y que 
se canaliza en los proyectos de resolución y no en los 
de declaración que son una expresión de deseos. Por 
todo ello, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis A. Cáceres. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración del señor diputado Roggero 

(expediente 4.312-D.-88): véase el texto del proyecto' 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8490. 

CCXII 
INFORMES SOBRE LA COMERCIALIZACION 

DE UN EDULCORANTE ARTIFICIAL 

(Orden del Día N? 1063) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Estévez Boero v otros por el que se solicita 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 

relacionadas con la autorización para la comercializa-
ción del edulcorante artificial aspartame; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellin. — José P. Aramburu 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Guiller-
mo E. Estévez Boero. — Ricardo E. Fel-
güeras. — Eduardo A. González. — Der 
midió F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Eugenio A. Lestelle. — Migud 
J. Martínez Márquez. — José J. B. Pam-
puro. — Luis A. Parra. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, informe: 

1 ' — Si ese organismo ha otorgado la autorización 
correspondiente para la comercialización del edulco-
rante artificial aspartame. 

2f — En caso afirmativo, cuáles fueron las evaluacio-
nes previas que condujeron a dicha autorización. 

3? — Si entre los elementos previos para la eventual 
autorización, obran publicaciones internacionales que 
asignan posibles efectos perjudiciales del aspartame para 
la salud humana. 

4?» — Si para los criterios habitualmente utilizados 
en esa dependencia, la existencia de alarma como las 
señaladas no configuran motivo suficiente para poster-
gar la autorización para el uso comercial de sustancias 
alimenticias. 

Guillermo E. Estévez Boero. — José P. 
Aramburu. — Juan C. Barbeito. — Eduar-
do A. González. — Osvaldo F. Pellin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
al considerar el proyecto de resolución de los señores 
diputados Estévez Boero y otros, por el que piden in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con la autorización para la comercialización 
del edulcorante artificial aspartame, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Ricardo E. Felgueras. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 4.325-D-.88): véase el texto 
ie sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8345. 
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CCXIII 
RELEVAMIENTO DE PERSONAS DISCAPACITADAS 

EN EL CENSO NACIONAL DEL AÑO 1990 

(Orden del Día N"? 1064) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del seüor dipu-
tado Di Telia, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
incluya un relevamiento sobre personas discapacitadas 
en base a diversos ítem en el cuestionario para el 
censo nacional del año 1990 que elabora el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos; y el proyecto de 
declaración del señor diputado Fortun o por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la inclusión en el 
censo nacional de 199C de varios interrogantes rela-
cionados con personas discapacitadas que desarrollan 
otras capacidades; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga que en el cuestionario que se ha de utilizar para 
la realización del censo nacional del año 1990, que se 
encuentra en preparación en el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, se incluya un relevamiento sobre 
personas discapacitadas en base al siguiente temario: 

l 9 — ¿Integra el grupo familiar alguna persona dis-
capacitada? 

29 — ¿Qué clase de discapacidad? 
31? — ¿Ha desarrollado alguna capacidad supletoria? 
49 — ¿Tiene dicha persona cobertura de obra social? 
5 ' — ¿Se encuentra baio tratamiento en algún as-

pecto? 
61? — ¿Se encuentra insertada laboralmente? 
7 ' — ¿Tiene algún nivel de ingresos? 
8? — ¿Dispone de vivienda propia o está dentro del 

núcleo familiar? 
9f — ¿Qué nivel educativo posee? 
10. — ¿Cuál es el origen de esa discapacidad? 
Y, a la vez, que el Poder Ejecutivo lo amplíe, con-

forme a lo que estime pertinente hasta el nivel que 
permita obtener una información amplia y precisa so-
bre la población discapacitada del país. 

Sala de la com'sión, 6 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 
— Raúl Bercovich Rodríguez. — Guiller-
mo E. Estévez Boero. — Ricardo E. Fel-
gueras. — Eduardo A. González. — Der-
midio F. L. Herrera. — Bernhard Krae-
mer. — Eugenio A. Lestelle. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — losé J. B. Pam-
puro. — Luis A. Parra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
d'putado Di Telia, mediante el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo incluya un relevamiento sobre personas dis-
capacitadas en base a diversos ítem en el cuestionario 
para el censo nacional del año 1990 que elabora el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos; y el pro-
yecto de declaración del señor diputado Fortunio, me-
diante el cual se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la inclusión en el censo nacional de 1990 de varios in-
terrogantes relacionados con personas discapacitadas que 
desarrollen otras capacidades. Teniendo en cuenta la 
«imilitud del contenido de ambos textos en relación al 
tema, la com sión cree necesario unificar ambas inicia-
tivas fusionándolas en un nuevo proyecto, y así lo reali-
za. Por todo ello cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que los 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Raúl Bercovich Rodríguez. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Di Telia 
(expediente 291-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 934. 

—Proyecto de declaración del señor diputado For-
tunio (expediente 502-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1989, página 953. 

CCXIV 

INSTALACION DE UN SEMAFORO EN EL BARRIO 
DE VILLA DEVOTO DE LA CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 1065) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales ha considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Pepe, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo ,a través de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, disponga la colocación 
le un semáforo en el cruce de las calles José Cubas y 
Seguróla de esta Capital Federal; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Ma-
chado. — Lucía T. N. Alberti. — Orosia I. 
Botella. — Eduardo A. Del Río. — Joaquín 
V. González. — Rodolfo M. Párente. — 
Tomás C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. 
— Carlos L. Tomasella Cima. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de su organismo correspondiente, disponga la colo-
cación de un semáforo en el cruce de las calles José 
Cubas y Seguróla del barrio de Villa Devoto (Capital 
Federal). 

Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Pepe, cree innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en los fundamentos 
que lo acompañan, por el cual los hace suyos y así lo 
expresa. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pepe (ex-
pediente 1.974-D.-88): véase el texto de sus fundamen-
tos en el Diario de Sesiones del 17 de agosto de 1988, 
página 3888. 

ccxv 
TRASLADO DE LA ESTATUA DE MARIANO MORENO 

A LA PLAZA DE MAYO 

(Orden del Día N? 1066) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales ha considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Vanossi por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga el traslado de la estatua del 
doctor Mariano Moreno a la Plaza de Mayo, en cumpli-
miento de la ley 23.541; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Ma-
chado. — Lucía T. N. Mberti. — Orosia I. 
Botella. — Eduardo A. Del Río. — Joaquín 
V. González. — Rodolfo M. Párente. — 
Tomás C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. 
— Carlos L. Tomasella Cima. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga el traslado de la estatua del doctor Mariano Moreno 

a la Plaza de Mayo, en cumplimiento de la ley 23.541 
sancionada el 24 de septiembre de 1987. 

Jorge R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Vanossi, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por el cual los hace suyos y así 
lo expresa. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 4.038-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8465. 

CCXVI 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 20.959 Y DE LA 

ORDENANZA MUNICIPAL 17.817 

(Orden del Día N? 1067) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

iorios Nacionales ha cons:derado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Canata, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo, a través de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y los órganos que correspon-
dan, disponga el estricto cumplimiento de la ley 20.959 
y la ordenanza municipal 17.847; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Ma-
chado. — Lucía T. N. Mberti. — Orosia I. 
Botella. — Eduardo A. Del Río. — Joaquín 
V. González. — Rodolfo M. (Párente. — 
Tomás C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. 
— Carlos L. Tomasella Cima. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
medio de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y los órganos que correspondan, disponga el es-
tricto cumplimiento de la ley 20.959 y la ordenanza 
municipal 17.847. 

José D. Canata. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, al considerar el proyecto de decla-
ración del señor diputado Canata, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por el autor 
en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Canata 
(expediente 4.543-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario da Sesiones de 
1988, página 8525. 

ccxvn 
CAMPAÑA PARA LA CONVIVENCIA COTIDIANA 

(Orden del Día N? 1068) 

Proyecto de resolución 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales ha considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Canata, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, promueva una cam-
paña de los medios de comunicación masiva propi-
ciando aquelos principios rectores de la conducta hu-
mana para la convivencia cotidiana; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Me-
chado. — Lucía T. N. Mberti. — Orosia 
1. Botella. — Eduardo A. Del Río. — 
Joaquín V. González. — Rodolfo M. Pá-
rente. — Tomás C. Pera Ocámpo. — 
Ariel Puebla — Carlos L. Tomasella 
Cima. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, promueva una campaña por los medios de 
comunicación masiva propiciando aquellos principios 
rectores de la conducta humana, tan importantes para 
la convivencia cotidiana de solidaridad, respecto mutuo, 
cordialidad y buena vecindad, hoy prácticamente olvi-
dados. 

José D. Canata. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Territo-
rios Nacionales ha considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Canata, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expreso. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Canata 
(expediente 4.544-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8526. 

CCXVIH 
CAMPAÑAS DE PREVENCION TI REPRESION DE LOS 

RUIDOS MOLESTOS EN EL AMBITO DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N? 1069) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales ha considerado el proyecto de decla-
ración de los señores diputados Bogado y otros, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo se intensifiquen las 
campañas de prevención y represión de los ruidos mo-
lestos que se producen en el ámbito de la ciudad do 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja La aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, intensifique las cam-
pañas de prevención y represión de los ruidos molestos 
que se producen en el ámbito de los ciudad de Bueños 
Aires. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Ma-
chado. — Lucía T. N. Álberti. — Orosia 
1. Botella. — Eduardo A. Del Río. — 
Joaquín V. González. — Rodolfo M. Pá-
rente. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
ArieZ Puebla — Carlos L. Tomasella 
Cima. 

INFORME 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, al considerar el proyecto de declara-
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ción de los señores diputado; Bogado y otros, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que ¡os acompañan; por lo que los hace 
suyo y así lo expresa. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Bogado 
y otros (expediente 4.648-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Di.trio de Sesiones de 1988, página 8542. 

CCXIX 
INSTALACION DE TELEFONOS PUBLICOS EN LA PLATA 

Y EL PARTIDO DE GENERAL SAN MARTIN 
(BUENOS AIRES) Y EN SAN JUSTO (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 1072) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado los 
proyectos de declaración del señor diputado Estévez 
Boero en los que se solicita al Poder Ejecutivo la insta-
lación de un teléfono público en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y en 1a Facultad de Ciencias Eco-
nómicas de la Universidad Nacional de La Plata; el 
proyecto de declaración del señor diputado Bianciotto, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instala-
ción de un teléfono público en la sede de la clínica 
del Sindicato Unido de Trabajadores de la Indus-
tria de Aguas Gaseosas y Afines, en el partido de 
General San Martín, provincia de Buenos Aires; el pro-
yecto de declaración del señor diputado D'Ambrosio, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación 
de un teléfono público en la intersección de las calles 9 
de Julio y P. Mílesi de 1a ciudad de San Justo, pro-
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar la ejecución de las 
siguientes obras: 

—Instalación de un teléfono público en la Facultad 
-de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata. 

—Instalación de un teléfono público en la Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Plata. 

—Instalación de un teléfono público en el inmueble 
sito en la calle 18 de Diciembre 2061, del partido de 
General San Martín, provincia de Buenos Aires, en el 
cual funciona la clínica del Sindicato Unido de Traba-
jadores de la Industria de Aguas Gaseosas y Afines. 

—Instalación de un teléfono público en la intersección 
de la calle 9 de Julio y P. Milesi (Plaza Manzanares), 
de la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 13 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. 
Blanco. — Tomás C. Pera Occwypo. — 
Enrique R. Muttis. — Norma Allegrone de 
Fonte. —Rómulo V. Barreno. — Lindolfo 
M. Gargiulo. —María C. Guzmán. — José 
L. Lizurume. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Irma Roy. — Orlando 
E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Estévez 
Boero, Bianciotto y D'Ambrosio ha creído conveniente 
aunar criterios en el dictamen que antecede, en razón 
de interpretar el real significado que tendrá para las 
ocalidades e instituciones mencionadas el contar con 
un servicio rápido y eficaz, como lo es en este caso 
la instalación de teléfonos públicos. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero (expediente 2.525-D.-88): véase el texto del pro-
veció y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 5000. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero (expediente 2.526-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
21 de septiembre de 1988, página 5001. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Bian-
ciotto (expediente 2.832-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7573. 

—Proyecto de declaración del señor diputado D'Am-
brosio (expediente 2.916-D.-88): véase el texto del pro-
vecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7579. 

ccxx 
SISTEMA DE TELEDISCADO EN CURUPAITY 

(SANTA FE) 

(Orden del Día W 1073) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Silva (R. P.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la iro-
plementación de un sistema de teledis-cado en la locali-
dad de Curupaity, provincia de Santa Fe; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 
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Píoyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo pertinente arbitre los medios necesa-
rios a fin de implementar el sistema de telediseado en 
la localidad de Curupaity, departamento de San Cristó-
bal, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 13 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. Muttis. — Augusto J. M. Alasino. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Rómu-
lo V. Barreno. — María C. Guzmán. — 
José L. Lizurume. — Fernando E. Paz. 
— Irma Roy. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Silva (R. P.) 
cree innecesario abundar en mayores detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
fiae los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(R. P.) (expediente 3.041-D. 88); véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7586. 

CCXXI 
CESION DE MAQUINARIAS VIALES A LA 
MUNICIPALIDAD DE EPUYEN (CHUBUT) 

(Orden del Día N? 1075) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración de los señores diputados Ara-
mouni y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la venta de vehículos y material dado de baja 
por la Dirección de Vialidad Nacional del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, Distrito 13, a la Municipa-
lidad de Epuyén, departamento de Chushamen, provin-
cia del Chubut; y, por ¡as razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del organismo correspondiente, adopte los re-

caudos necesarios a fin de posibilitar que la Dirección 
Nacional de Vialidad (Distrito 13), disponga la cesión 
sin cargo de maquinarias viales dadas de baja por la 
repartición a la Municipalidad de Epuyén, departamen-
to de Chushamen, provincia del Chubut. 

Sala de la comisión, 12 de julio de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Luis O. Abdala. — Isidro R. Bakirdjian. 
— José D. Cañota. — Víctor E. Carrizo. 
— Genaro A. Collantes. — Armando L. 
Gay. — José R. López. — Luis E. Osov-
nikar. — Roberto V. Requeijo. — Benito 
G. E. Sancassani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Aramouni 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 1.602-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
28 de julio de 1988, página 3404. 

CCXXII 
CESION DE MAQUINARIAS VIALES A LA 
MUNICIPALIDAD DE AZARA (MISIONES) 

(Orden del Día N? 1076) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado González 
(E. A.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la cesión sin cargo de maquinarias viales dadas de 
baja por la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito 15, 
a la Municipalidad de Azara, provincia de Misiones; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo correspondiente, adopte los 
recaudos necesarios a fin de posibilitar que la Dirección 
Nacional de Vialidad (Distrito 15), disponga la cesión 
sin cargo de maquinarias viales dadas de baja por la 
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repartición a la Municipalidad de Azara, provincia de 
Misiones. 

Sala de la comisión, 12 de julio de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Luis O. Ábddla. — Isidro R. Bakirdjian. 
— José D. Canata. — Víctor E. Carrizo. 
— Genaro A. Collantes. — Armando L. 
Gay. — José R. López. — Luis E. Osoo-
nikar. — Roberto V. Requeijo. — Benito 
G. E. Sancassani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado González 
(E. A.), cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado González 
(E. A.) (expediente 1.896-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 17 de agosto de 1988, página 3880. 

CCXXIH 
ESTUDIO HIDROLOGICO DE LAS CUENCAS DE LOS 

RIOS SALADO Y DULCE 

(Orden del Día N? 1077) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha considerado los 

proyectos del señor diputado Silva (R. P.) de resolución 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
continuación de los estudios de sistematización del río 
Salado o Juramento para asegurar el curso permanente 
y controlado de las aguas, y cuestiones conexas y de 
declaración por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la adopción de medidas tendientes a coordinar 
con los gobiernos de las provincias de Santa Fe y 
Santiago del Estero la realización de un estudio hidro-
lógico de las cuencas de los ríos Salado y Dulce, con el 
fin de alentar un aprovechamiento integral de sus re-
cursos potenciales, y otras cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Ca.narú de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, constituya un ente coor-

dinador con representantes del gobierno nacional y de 
las provincias de Santa Fe y Santiago del Estero para 
que realice un estudio hidrológico completo de las 
cuencas de los ríos Salado y Dulce y sus áreas de in 
fluencia; planifique, investigue y proyecte las obras 
que permitan estabilizar situaciones alteradas periódica-
mente por flagelos meteorológicos, tales como sequías 
e inundaciones y fundamentalmente alentar un apro-
vechamiento racional de sus recursos potenciales. 

Sala de la comisión, 12 de julio de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Luis O. Abddla. — Isidro R. Bakirdjian. 
— José D. Canata. — Víctor E. Carrizo. 
— Genaro A. Collantes. — Armando L. 
Gay. — José R. López. — Luis E. Osov-
nikar. — Roberto V. Requeijo. — Benito 
G. E. Sancassani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar los pro-
yectos de resolución y de declaración del señor diputa-
do Silva (R. P.) cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución del señor diputado Silva (R. P.) 
(expediente 3.029 D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7391. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(R. P.) (expediente 3.029-D.-88) : véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7585. 

CCXXIV 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 

BERNARDO DE IRIGOYEN (MISIONES 

(Orden del Día N» 1078) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de resolución de los señores diputados Dalmau 
y Gay por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
que el Consejo Federal de Agua Potable y Saneamiento 
declare prioritario el proyecto de ampliación del sistema 
integral de agua potable de la localidad de Bernardo de 
Irigoyen, en el área de frontera de la provincia de Mi-
siones; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga, 
a través de los organismos correspondientes, declare prio-
ritario el proyecto de ampliación del sistema integral 
de agua potable de la localidad de Bernardo de Irigo-
yen, en el área de frontera de la provincia de Misiones 

Sala de la comisión, 12 de julio de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Luis O. Abdála. — Isidro R. Bakirdjian. 
— José D. Canata. — Víctor E. Carrizo. 
— Genaro A. Collantes. — Armando L. 
Gay. — José R. López. — Luis E. Osov-
nikar. — Roberto V. Requeijo. — Benito 
G. E. Sancassani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Dalmau 
y Gay, cree innecesario abundar en mas detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Dal-
mau y Gay (expediente 3.452-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7484. 

ccxxv 
CONTINUACION DE LAS OBRAS DE LA PRESA 

DE EMBALSE CASA DE PIEDRA 

(Orden del Día N9 1079) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las medidas 
necesarias a fin de evitar la paralización de las obras de 
la presa de embalse Casa de Piedra, sobre el río Co-
lorado; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga a través de los organismos correspondientes las me-
didas necesarias a fin de evitar la paralización de las 

obras de la presa de embalse Casa de Piedra, sobre el 
río Colorado. 

Sala de la comisión, 12 de julio de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Luis O. Abdála. — Isidro R. Bakirdjian. 
— José D. Canata. — Víctor E. Carrizo. 
— Genaro A. Collantes. — Armando L. 
Gay. — José R. López. — Luis E. Osov-
nikar. — Roberto V. Requeijo. — Benito 
G. E. Sancassani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Irigoyen, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los ha-
ce suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen 
(expediente 4.401-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8509. 

CCXXVI 

CUOTAS DE PAGOS DE LOS VIAJES DE EGRESADOS 

(Orden del Día N? 1080) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados Ara-
mouni y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la adopción de medidas tendientes a evitar 
que las agencias de turismo indexen injustamente o exi-
jan pagos adicionales en las cuotas destinadas a los 
viajes de egresados estudiantiles; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Turismo y por su intermedio a los 
entes provinciales de turismo, arbitren los medioj nece-
sarios para evitar que las agencias de turismo indexen 
ilícitamente las cuotas de pago de los viajes de egre-
sados de estudiantes o exijan pagos adicionales y/o 
reduzcan los servicios a prestar, invocando infundada-
mente la teoría de !a imprevisión. 
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Que los medios a utilizarse lo sean con carácter im-
perativo y con un apercibimiento de suspensión o pér-
dida de la matrícula. 

Sala de la comisión, 12 de junio de 1989. 

Julio Badrán. — Raúl O. Rabanaque. — Ro-
berto Llorens. — Carlos E. Soria. — Mi-
guel A. Alterach. — Ignacio J. Avalos. — 
Manuel Cardo. — Cayetano De Nlchilo. 
— Ricardo E. Felgueras. — Hugo tí. 
Mulqui. — Miguel C. Nacul. — Osvaldo 
Rodrigo. — Carlos J. Rosso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de resolución de los señores diputados Ara-
mouni y otros, y cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 648-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
19 de julio de 1989, página 1383. 

CCXXVII 
CONSIDERACION EN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DE LA VIDA ¥ LA OBRA DEL TENIENTE CORONEL 

DE MARINA LUIS PIEDRA BUENA 

(Orden del Día N? 1083) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración del señor diputado Kraemer por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo promueva, dentro de 
los programas de estudio, una consideración más des-
tacada de la vida, obra y personalidad del teniente co-
ronel de Mlarina Luis Piedra Buena; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Carlos Auyero. — Orosia I. Botella. — 
Jidio S. Bulacio. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Enrique R. Muttis. — 
Luis A. Reinaldo. — Humberto J. Roggero. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 
— Juan C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia motivara a 

los organismos competentes a fin de promover dentro 
de los programas de estudio una consideración más des-
tacada de la vida, obra y personalidad del teniente co-
ronel de Marina Luis Piedra Buena (24-8-1833/10-8-
1883), teniendo en cuenta las extraordinarias proyeccio-
nes de su presencia en la Patagonia, que injustamente 
ha permanecido sin la adecuada valoración hasta el pre-
sente. 

Bernhard Kraemer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Kraemer con-
sidera suficientes los conceptos vertidos en los funda-
mentos que lo acompañan por lo que los hace suyos y 
así lo declara. 

Federico Clérici. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Kraemer 
(expediente 2.277-D.-88) : véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 31 de agosto de 
1988, página 4466. 

CCXXVIII 
SUPLEMENTO REMUNERATIVO AL PERSONAL DE LA 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO DE LAS 
LOMITAS (FORMOSA) 

(Orden del Día N"? 1084) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Silva (C. O.), por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo contemple la po-
sibilidad de acordar un suplemento remunerativo por 
zona desfavorable al personal de la Escuela Nacional 
de Comercio de la localidad de Las Lomitas, provincia 
de Formosa; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de julio de 1989. 
Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 

Norma Allegrone de Fonte. — Carlos 
Auyero. — Orosia I. Botella. — Julio S. 
Bulacio. — David J. Casas. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Enrique R. 
Muttis. — Luis A. Reinaldo. — Carlos 
O. Silva. — Víctor M. Sonego. — Juan 
C. Tapárelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, contemple 
la posibilidad de considerar un suplemento remunera-
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tivo al personal docente, administrativo y de maestran-
za de la Escuela Nacional de Comercio de la localidad 
de Las Lomitas, departamento de Patino, provincia de 
Formosa, en concepto de zona desfavorable. 

Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Silva (C. O.), 
considera suficientes los conceptos vertidos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace suyos 
y así lo manifiesta. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 1.376-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 20 de 
julio de 1988, página 3205. 

CCXXIX 
BENEFICIOS PROMOCIONALES PARA EXPORTACIONES 
EN LAS PROVINCIAS DE BUENOS AIRES Y CORDOBA 

(Orden del Día N? 1085) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Storani (C. H.) 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas tendientes a la efectiva implementación de la 
iniciativa de la Secretaría de Industria y Comercio Ex-
terior, mediante la cual las provincias de Córdoba y 
Buenos Aires comenzarían a funcionar como jurisdic-
ción piloto en el otorgamiento de los beneficios promo-
cionales para exportaciones a través del Fondo Nacional 
de Exportaciones; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Industria y Comercio Exterior, 
arbitre las medidas necesarias tendientes a acelerar la 
efectiva implementación de la iniciativa aprobada por 
esa secretaría, por la cual las provincias de Buenos Ai-
res y Córdoba comenzarían a funcionar como jurisdic-
ciones piloto en el otorgamiento de los beneficios pro-
mocionales para exportaciones, contenidos en el Fondo 
Nacional de Promoción de las Exportaciones. 

Sala de la comisión, 13 de julio de 1989. 
Jorge O. Y unes. — María C. Guzmán. — 

Juft'o A. Miranda. — Pedro C. Ortiz. — 
Raúl A. Alvarez Echagüe. — Exequiel J. 

B. Avila Gallo. — Julio Badrán. — Benito 
O. Ferreyra. — Carlos G. Freytes. — 
Emilio F. Ingaramo. — Rafael R. Sotelo. 
— Enrique N. Vanoli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Storani (C. H.), cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hace suyos y así lo expresa. 

Jorge O. Yunes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Storani 
(C. H.) (expediente 1.512-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 28 de julio de 1988, página 3394. 

ccxxx 
USO DE CHALECOS FOSFORESCENTES POR CICLISTAS 

Y MOTOCICLISTAS 

(Orden del Día N? 1087) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pascual por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el uso obli-
gatorio de chalecos fosforescentes a ciclistas y motoci-
clistas que circulen por rutas nacionales y provinciales 
en horas nocturnas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de D'putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer las 
medidas tendientes a hacer obligatorio el uso de chale-
cos fosforescentes a los ciclistas y motociclistas que cir-
culen por las rutas nacionales y provinciales en horas de 
la noche o en momentos de poca visibilidad. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Roberto E. Sammarlino. — José L. Castillo. 
— Rubén A. Rapacini. — Julio Badrán. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambro-
sio. — Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. 
Gargiulo. — Héctor E. González. — Dá-
maso Larráburu. — Luis A. Lencina. — 
César Mac Karthy. — Ornar D. Moreyra. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Osvaldo H. Posse. — Roberto V. 
Requeijo. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Pascual, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 804-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1470. 

CCXXXI 
APERTURA DE UN PASO A NIVEL EN ESQUEL 

(CHUBUT) 

(Orden del Día N? 1088) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Lizurume, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo, proceda a la aper-
tura de un paso a nivel en la calle Alejandro Conesa 
de la ciudad de Esquel, provincia del Chubut; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 
— Rubén A. Rapacini. — Julio Badrán. — 
Héctor H. Dalmflu. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — Héctor E. González. — 
María C. Guzmán. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Ornar D. Mo-
reyra. — Enrique R. Multis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Osvaldo A. Posse. — Roberto 
V. Requeijo. — Dámaso Larraburu. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes proceda a la 
apertura de un paso a nivel en la calle Alejandro Conesa 
de la ciudad de Esquel, provincia del Chubut. 

José L. Lizurume. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Lizurume, cree inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Lizuru-
me (expediente 763-D.-89): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio de 
1989, página 1465. 

CCXXXII 
PASOS A NIVEL EN BARADERO (BUENOS AIRES) 

Y EN PEREZ (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 1089) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas 
han considerado los proyectos de declaración de los 
señores diputados Ibarbia y Ball Lima y de los seño-
res diputados Estévez Boero y otros, por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo la construcción y reaper-
tura de pasos a nivel y otras obras; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
lo siguiente: 

—Reapertura del paso a nivel y otras obras en la 
calle Saavedra y vías del Ferrocarril Mitre, en la loca-
lidad de Baradero, provincia de Buenos Aires. 

—Construcción de un paso a nivel con barreras, en 
el cruce del Ferrocarril General Bartolomé Mitre con 
la calle Las Gaviotas, situado en el barrio Cabín 9 de 
la ciudad de Pérez, provincia de Santa Fe. 

Sala de las comisiones, 20 de julio de 1989. 

Olga E. Riutort. — Roberto E. Sammarti-
no. — Luis A. Reinaldo. — Rubén A. 
Rapacini. — Cristóbal C. Vairetti. — Jo-
sé L. Castillo. — Luis O. Abdála. — 
Isidro R. Bakirdjian. — Felipe E. Botta. 
— José D. Canata. — Víctor E. Carrizo. 
— Genaro A. Collantes. — Héctor H. 
Dálmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gargiu-
lo. — Armando L. Gay. — Héctor E. 
González. — Luis A Lencina. — José 
R. López. — César Mac Karthy. — Luis 
E. Osovnikar. — Lorenzo A. Pepe. — 
Daniel O. Ramos. — Roberto V. Re-
queijo. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas 
al considerar los proyectos de declaración de los seño-
res diputados Ibarbia y Ball Lima y de los señores 
diputados Estévez Boero y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que los acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración de los señores diputados Ibar-
bia y Ball Lima (expediente 2.331-D.-88): véase el tex-
to del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Se-
siones del 7 de septiembre de 1988, página 4620. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 2.342-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesio-
nes del 7 de septiembre de 1988, página 4621. 

CCXXXIII 
TERMINALES DE OMNIBUS EN LAS CIUDADES 

DE SALTA Y METAN (SALTA) 

(Orden del Día N? 1090) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración del señor diputado Martínez (G.A.), 
por los que se solicita al Poder Ejecutivo la construc-
ción de una nueva terminal de ómnibus en la ciudad 
de Salta y la prosecución de las obras correspondien-
tes a la terminal de ómnibus de la ciudad de Metán, 
provincia de Salta; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
lo siguiente: 

—La construcción mediante la obtención de un sub-
sidio no reintegrable, amparado en la ley 17.233 Fondo 
Nacional de Transporte, Cuenta N' 879, de una nueva 
terminal de ómnibus para la ciudad de Salta. 

—Realizar todo trámite legal y presupuestario para 
la prosecución de las obras correspondientes en la ter-

minal de ómnibus de la ciudad de Metán, provincia 
de Salta. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 
— Rubén A. Rapacini. — Julio Badrán. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. 
Gargiulo. — Héctor E. González. — María 
C. Guzmán. — Dámaso Larraburu. — 
Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. — 
Ornar D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. — 
Lorenzo A. Pepe. — Osvaldo H. Posse. 
— Roberto V. Requeijo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar los proyec-
tos de declaración del señor diputado Martínez (G. A.), 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que se acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Martínez 
(G. A.) (expediente 734-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 
de julio de 1989, página 1462. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Martínez 
(G. A.) (expediente 757-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
19 de julio de 1989, página 1465. 

CCXXXIV 
PROHIBICION DEL USO DE PRECIOS DE REFERENCIA 
PARA LA VENTA DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO 

(Orden del Día N? 1092) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Ramos (J. C.), por el que 
se prohibe en todo el territorio de la Nación el uso de 
precios de referencia para la venta de productos de 
consumo masivo; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Economía, Secretaría de Comercio, 
arbitre las medidas orientadas a establecer la prohibi-
ción del uso de precios de referencia en la venta de 
productos de consumo masivo así como también que los 
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que sean ofrecidos a la venta solamente al precio que 
debe abonar el consumidor al adquirirlos. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Jorge O. Yunes. — Raúl A. ÁLvarez Echa-
güe. — Exequiel J. B. Avila Gallo. — Ju-
lio Badrán. — Mirta L. Fernández. — 
Benito O. Ferreyra. — Carlos G. Freytes. 
— Zésar A. Loza. — José J. B. Pampuro. 
— Rafael R. Sotelo. — Juan C. Taparelli. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Enrique N. 
Vanotí. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el proyecto 
de ley que se acompaña, por el que se establece la 
prohibición en nuestro territorio del uso de precios de 
referencia, en todo tipo de comercialización, para la 
venta de productos de consumo masivo, ha tenido en 
cuenta que en área del Ministerio de Economía, la 
Secretaría de Comercio Interior es el organismo compe-
tente para evaluar las necesidades y la política que en ; 
la materia debe realizar dicho ministerio, es que ha 
creído conveniente adecuar al proyecto, transformán-
dolo en proyecto de declaración, y solicita de la Hono-
rable Cámara la adhesión al mismo. 

Asimismo, la comisión hace suyos los fundamentos 
que acompañan al proyecto y así lo expresa. 

Jorge O. Yunes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley del señor diputado Ramos (J. C.) 
(expediente 2.234-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de 
agosto de 1988, página 4351. 

ccxxxv 
MODIFICACION DE LAS REGULACIONES PARA LAS 

EXPORTACIONES DE AJO 

(Orden del Día N<? 1093) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comercio ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Armagnague por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga modifica-
ciones en las regulaciones de las exportaciones de ajo; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, dispusiera modifica-

ciones en las regulaciones de las exportaciones de ajo, 
incluyendo se difiera la fijación del valor índice del 
producto hasta tanto se hayan efectuado operaciones 
firmes, e incorporar a las comisiones encargadas de la 
fijación de dicho valor índice a representantes de los 
productores y exportadores. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Jorge O. Yunes. — Raúl A. Alvarez Echa-
güe. — Exequiel J. B. Avila Gallo. — Ju-
lio Badrán. — Mirta L. Fernández. — 
Benito O. Ferreyra. — Carlos G. Freytes. 
— Zésar A. Loza. — José J. B. Pampuro. 
— Rafael R. Sotelo. — Juan C. TapareUi. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Enrique N. 
Vanotí. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Armagnague, cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hace suyos y así lo expresa. 

Jorge O. Yunes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Armag-
nague (expediente 3.355-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7638. 

CCXXXVI 
INSTALACION DE UNA CENTRAL TELEFONICA 

EN HUANQUEROS (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 1095) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Silva (R. P.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación 
de una central telefónica en la localidad de Huanque-
ros, provincia de Santa Fe; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, disponga los medios 
necesarios a fin de dotar de una central telefónica de 
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no menos de cien líneas a la localidad de Huanqueros, 
departamento de San Cristóbal, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. Muttis. — Augusto J. M. Alasino. 
— Nonna Allegrone de Fonte. — Rómtdo 
V. Barreno. — Rubén Cantor. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — María C. Guzmán. 
— José L. Lizurume. — Fernando E. 
Paz. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Silva (R. 
P.), y cree innecesario abundar en mayores detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva (R. 
P.) (expediente 3.040-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7587. 

CCXXXVII 
DOTACION DE PERSONAL PARA EL REPARTO 

DE CORRESPONDENCIA EN FRONTERA (SANTA FE) 
(Orden del Día N9 1096) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados Muttis 
y Natale por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga dotar a la localidad de Frontera, departamento 
Castellanos, provincia de Santa Fe, de personal nece-
sario para cumplir con el servicio de reparto de co-
rrespondencia; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de dotar a la localidad de Frontera, 
departamento Castellanos, provincia de Santa Fe, del 
personal suficiente para el reparto de correspondencia 

teniendo en cuenta que el actual es notoriamente es-
caso para cumplir ese servicio. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. Muttis. — Augusto J. M. Alasino. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Rómulo 
V. Barreno. — Rubén Cantor. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — María C. Guzmán. 
— José L. Lizurume. — Fernando E. 
Paz. — Irma Roy. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el 
proyecto de resolución de los señores diputados Muttis 
y Natale ha considerado proceder a la modificación 
de la propuesta original, atendiendo a satisfacer las 
exigencias de una mejor técnica legislativa sin que 
por ello se altere o modifique el justo y necesario re-
querimiento planteado y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

Proyecto de resolución de los señores diputados Mut-
tis y Natale (expediente 4.466-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8370. 

CCXXXVHI 
COMISION NACIONAL DE HOMENAJE A LOS PRINCIPIOS 

QUE INSPIRARON LA REVOLUCION FRANCESA 
DE 1789 

(Orden del Día N<? 1097) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen 
por el cual se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
creación de una comisión nacional de homenaje a los 
principios de libertad, igualdad y fraternidad que ins-
piraron a la Revolución Francesa de 1789 en conme-
moración de su segundo centenario; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de julio de 1989. 

Roberto O. Irigoyen. — Alberto Aramouni. 
— Guillermo A. Ball Lima. — Orosia I. 
Botella. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Eduardo A. Del Río. — María F. Gómez 
Miranda- — Rodolfo M. Párente. — Juan 
Rodrigo. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Carlos O. Silva. — Carlos L. Toma-
sella Cima. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo cree 
una comisión nacional de homenaje a los principios de 
libertad, igualdad y fraternidad que inspiraron a la 
Revolución Francesa de 1789 en conmemoración de su 
segundo centenario. 

Roberto O. Irigoyen. 
¡ ; ¡ 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen, 
por el cual se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
creación de una comisión nacional de homenaje a los 
principios de libertad, igualdad y fraternidad que inspi-
raron a la Revolución Francesa de 1789, en conmemo-
ración a su segundo centenario, cree innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en los fundamentos 
por el cual los hace suyos y así lo expresa. 

Angel M. D'Ambrosio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen 
(expediente 3.928-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones cte 
1988, página 8447. 

CCXXXIX 
COBRO DE HABERES PREVISIONALES 

EN ESTAFETAS POSTALES 

(Orden del Día N? 1101) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Comunicaciones han considerado el proyecto de de-
claración de los señores diputados Silva (C. O.) y Cana-
ta, por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la implementación de un sistema de remesas en efec-
tivo, a estafetas postales en todo el país, a fin de po-
sibilitar el cobro de sus haberes a jubilados y pensio-
nados; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 18 de julio de 1989. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Osvaldo 
Álvarez Guerrero. — Eduardo A. Del 
Río. — Jesús A. Blanco. — Jorge E. 
Young. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
Enrique R. Muttis. — Emilio E. Guidi. 
— Augusto J. M. Alasino. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Isidro R. Bakird-
jian. — Rómulo V. Barreno. — Augusto 
Cangiano. — Rubén Cantor. — Federico 

Clèrici. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — José I. Go-
rostegui. — María C. Guzmán. — Bern-
hard Kraemer. — Roberto Llorens. — 
Luis A. Parra. — Fernando E. Paz. — 
Orlando E. Sella. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel) y organismos pertinentes, disponga se im-
plemente un sistema de remesas en efectivo que posi-
bilite a jubilados y pensionados percibir sus haberes 
mensuales en estafetas de todo el territorio nacional. 

Carlos O. Silva. — José D. Canata. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Comunicaciones al considerar el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Silva (C. O.) y Canta, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la imple-
mentación de un sistema de remesas en efectivo a 
estafetas postales en todo el país con el propósito de 
posibilitar el cobro de haberes a jubilados y pensionados 
cree innecesario abundar en más detalle que los ex-
puestos por los autores en los fundamentos de la inicia-
tiva por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel J. Martínez Márquez 

ANTECEDENTE ' 

Proyecto de declaración de los señores diputados Sil-
va (C. O.) y Canata (expediente 2.503-D.-88) : véase 
el texto de sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 21 de septiembre de 1988, página 4999. 

CCXL 

INCORPORACION DE REPRESENTANTES PROVINCIALES 
EN EL COMITE DE CONCERTACION DE 

PRODUCTORES LECHEROS 

(Orden del Día N? 1102) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Ramos (J. C.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
incorporación de representantes de las provincias pro-
ductoras de leche en el comité de concertación de pro-
ductores lecheros (Cocopole; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la incorporación de representantes de las provin-
cias productoras de leche en el comité de concertación 
de productores lecheros (Cocopole). 

Salas de las comisiones, 20 de julio de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Augusto J. M. Alesi-
no. — Guillermo A. Ball Lima. — José L. 
Lizurumè. — Carlos M. Valerga. — Ma-
nuel A. Díaz. — Roberto A. Vlloa. — 
Fernando E. Paz. — Emilio F. Inga-
ramo. — Roberto V. Requeijo. — Luis 
O. Abdala. — Mario E. Avila. — Julio 
S. Bulacio. — Rubén Cantor. — Genaro 
A. Collantes. — José M. Díaz Bancalari. 
— Benito O. Ferreyra. — Emilio E. Gui-
di. — Bernhard Kraemer. — Zésar A. 
Loza. — Daniel V. Pacce. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Alberto J. Prone. — Fe-
derico R. Puerta. — Cleto Rauber. — 
Carlos E. Soria. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ramos ( J. C. ), 
creen innecesarios abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Juan F. C. Elizalde. 

Proyecto de resolución del señor diputado Ramos (J. 
C.) (expediente 3.569-D.-83) : véase el texto del proyec-
to y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7499. 

CCXLI 
CICLO DE FORMACION DE TECNICOS EN GASTRONOMIA 

EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL 
DE PUERTO IGUAZU (MISIONES) 

(Orden del Día N? 1106) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Educación y de Turismo y Depor-

tes han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Rauber, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo arbitre los medios pertinentes para efectuar en el 
Centro de Formación Profesional de Puerto Iguazú un 
ciclo de formación de técnicos en gastronomía; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará él miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia —Consejo 
Nacional de Educación Técnica—, efectúe en el Centro 
de Formación Profesional de Puerto Iguazú, provincia de 
Misiones, un ciclo de formación de técnicos en gastro-
nomía. 

Sala de las comisiones, 21 de julio de 1989. 

Julio Badrán. — Carlos G. Freytes. — Luis 
A. Martínez. — Roberto Llorens. — Fe-
derico Clèrici. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Carlos E. Soria. — Miguel A. 
Alterach. — Norma Allegrone de Fonte. 
— Heralio A. Argáñarás. — Carlos Auye-
ro. — Ignacio J. Avahs. — Diego F. Brest. 
— Julio S. Bulacio. — Manuel Cardo. 
— David J. Casas. — Oscar H. Curi. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Roberto O. Irigo-
yen. — Miguel C. Nacul. — René Pérez. 
— Osvaldo Rodrigo. — Carlos J. Rosso. 
— José M. Soria Arch. — Juan C. Ta-
parelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Turismo y Depor-
tes, al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Rauber, consideran suficientes los conceptos 
vertidos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo declaran. 

David J. Casas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Rauber 
(expediente 2.611-D.-88) : véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 de 
septiembre de 1988, página 5012. 

CCXLII 
SUSCRIPCION DE LA CONVENCION RELATIVA A LOS 

HUMEDALES DE IMPORTACIA INTERNACIONAL 
ESPECIALMENTE COMO HABITAT DE AVES ACUATICAS 

(Orden del Día N» 1107) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto > 

de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Rauber por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo proceda a suscribir la convención rela-
tiva a los humedales de importancia internacional, es-
pecialmente como hábitat de aves acuáticas —de 
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RAMSAR—; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 21 de julio de 1989. 

Federico T. M. Storani — Eduardo P. Va-
ca. — Cleto Rauber. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — Roberto P. Silva. — José M. Soria 
Arch. — Juan O. Vüegas. — Felipe T. 
Adaime. — Ricardo Argañaraz. — Ignacio 
J. Avalos. — Augusto Cangiano. — Ge-
naro A. Collante. — Melchor R. Crucha-
ga. — Oscar H. Curi. — Manuel A. Díaz. 
— Francisco de Durañona y Vedia. — Juan 
F. Elizalde. — Benito O. Ferreyra. — Ho-
racio H. Huarte. — Simón A. Lazara. — 
Luis A Lencina. — Carlos J. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Carlos O. Silva. — Carlos M. 
Valerga — Felipe Zingale. — Eleo P. 
Zoccola. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
proceda a suscribir la Convención de RAMSAR (con-
vención relativa a los humedales de importancia inter-
nacional, especialmente como hábitat de aves acuáti-
cas). 

Cleto, Rauber. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Rauber creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Rauber 
(expediente 2.352-D.-88): véase el texto de sus fun-

damentos en el Diario de Sesiones del 7 de septiembre 
de 1989, página 4623. 

CCXLIII 
CREACION DE UN CENTRO DE EDUCACION AGRICOLA 

EN TREVELIN (CHUBUT) 

(Orden del Día N? 1108) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Educación y de Agricultura y Ga-

nadería han considerado el proyecto de declaración del 

señor diputado Cardo por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, disponga la creación de un centro de educación 
agrícola, en la ciudad de Trevelín, departamento de 
Futaleufú, provincia del Chubut; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 21 de julio de 1989. 

Juan F. C. Elizalde. — Carlos G. Fretftes. 
— Guilermo A. Ball Lima. — Federico 
Clèrici. — Emilio F. Ingaramo. — José 
P. Aramburu. — Diego F. Brest. — Julio 
S. Bulado. — Rubén Cantor. — David J. 
Casas. — José M. Díaz BancaLcri. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — José 
M. Ibarbia. — Bernhard Kraemer. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Mut-
tis. — Tomás C. Pero Ocampo. — René Pé-
rez. — Alberto J. Prone. — Cleto Rauber. 
— Luis A. Reinaldo. — Félix Riquez. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nadón 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, creara en 
la ciudad de Trevelín, departamento de Futaleufú, pro-
vincia del Chubut, un centro de educación agrícola con 
cursos de horticultura. 

Manuel Cardo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Agricultura y Ga-
nadería al considerar el proyecto de declaración del es-
ñor diputado Cardo, creen innecesario abundar en más 
detalles que los señalados en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo de-
claran. 

Adolfo Torresagasti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Cardo 
(expediente 3.555-D.-88) : véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7664. 

CCXLIV 
ATENCION DE PACIENTES FARMACODÉPENDIENTES 

EN EL AMBITO HOSPITALARIO Y CENTROS DE SALUD 

(Orden del Día N? 1109) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 

y de Drogadición han considerado el proyecto de decía-
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ración del señor diputado Costantini por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la habilitación de los re-
cursos necesarios dentro del ámbito hospitalario y cen-
tros .de salud, destinados a la atención de pacientes far-
macodependientes; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Eugenio A. Lestelle. — 
Juan C. Barbeito. — Juan C. Castiella. — 
Osvaldo F. Pellin. — Primo A. Costan-
tini. — Nemecio C. Espinoza. — José P. 
Aramburu. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Lorenzo J. Córtese. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Ricardo E. Felgue-
ras. — Matilde Fernández de Quarra-
cino. — Eduardo A. González. — Dermi-
dio F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. 
— Miguel J. Martínez Márquez. — José 
J. B. Pampuro. — Luis A. Parra. — Or-
lando E. Sella. — Carlos O. Silva. — Víc-
tor M Soriego. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de sus organismos competentes, disponga la habilita-
ción de recursos humanos y físicos, fundamentalmente 
dentro del ámbito hospitalario y centros de salud, para 
la atención de pacientes farmacodependientes. 

Primo A. Costantini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Drogadicción al considerar el proyecto de decla-
ración del señor diputado Costantini por el que soli-
citan al Poder Ejecutivo disponga la habilitación de los 
recursos necesarios dentro del ámbito hospitalario y 
centros de salud, destinados a la atención de pacien-
tes farmacodependientes, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Luis A. Parra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Costan-
tini (expediente 3.615-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7671. 

CCXLV 
LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

(Orden del Día N? 1111) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de declaración de los 
señores d'putados Golpe Montiel y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo contemple la incorporación 
de la carrera de licenciatura en comercio exterior en la 
planta permanente de la Universidad Nacional del Nor-
deste —Paso de los Libres—, provincia de Corrientes, 
dotándola de presupuesto propio; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de julio de 1989. 

Jorge R. Matzkin. — Carlos G. Freytes. — 
Ariel Puebla. — Federico Clérici. — An-
tonio Albornoz. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Raúl A. Alvarez Echagüe. — 
Heralio A. Argañarás. — Carlos Auyero. 
— Jesús A. Blanco. — Orosia l. Botella. 
— Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Lorenzo J. Córtese. — Héctor H. Dalmau. 
— Eduardo A. Del Río. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Oscar S. Lamberto. — Raúl 
M. Milano. — Ruth Monjardín de Masci. 
— Miguel P. Monserrat. — Hugo G. Mul-
qui. — Aldo C. Neri. — Daniel O. Ra-
mos. — Luis A. Reinaldo. — Humberto 
J. Roggero. — Benito G. E. Sancassani. — 
Carlos O. Silva. — Juan C. Taparelli. — 
Guillermo E. Tello Rosas. — Luis A. Parra. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo pertinente, contemple la posibilidad 
de incorporación de la carrera de licenciatura en comer-
cio exterior en la planta permanente de la Universidad 
Nacional del Nordeste —Paso de los Libres—, provin-
cia de Corrientes, dotándola de presupuesto propio. 

Néstor L. Golpe Montiel. — Diego F. Brest. 
—Nemecio C. Espinoza. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha-
cienda al considerar el proyecto de declaración de los 
señores diputados Golpe Montiel y otros, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los señalados en los fun-
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¿lamentos que lo acompañan por lo que los hacen suyos 
y así lo declaran. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Golpe 
Montiel y otros (expediente 993-D.-88): véase el texto 
de sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 15 de 
junio de 1988, página 2027. 

CCXLVI 
INCORPORACION DE CARRERAS A LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL NORDESTE 

(Orden del Día N? 1112) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Brest, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la incorporación al presupuesto y 
planta permanente de la Universidad Nacional del Ñor 
deste, a varias carreras que se cursan en el Instituto de 
Ciencias Sociales Aplicadas y en el Instituto de Econo-
mía Agropecuaria; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de julio de 1989. 

Jorge R. Matzkin. — Carlos G. Freytes. — 
Ariel Puebla. — Federico Clérici. — An-
tonio Albornoz. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Raúl A. Alvarez Echagüe. — 
Heralio A. Argañarás. — Roberto O. Iri-
goyen. — Jesús A. Blanco. — Orosia l. 
Botella. — Julio S. Bulado. — David J. 
Casas. — Lorenzo J. Córtese. — Héctor H. 
Dalmau. — Eduardo A. Del Río. — Gui-
llermo E. Estévez Boero. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Oscar S. Lam-
berto. — Raúl M. Milano. — Ruth Mon-
jardín de Masci. — Miguel P. Monserrat. 
— Hugo G. Mulqüi. — Aldo C. Neri. — 
Daniel O. Ramos. — Luis A. Reinaldo — 
Humberto J. Roggero. — Benito G. E. 
Sancassani — Carlos O. Silva. — Juan C. 
Taparelli. — Guillermo E. Tello Rosas. — 
Luis A. Parra. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, contemple la po-
sibilidad de incorporar a las carreras del Instituto de 
Ciencias Sociales Aplicadas (relaciones industriales, co-
municación social y turismo) y del Instituto de Eco-
nomía Agropecuaria, al presupuesto y planta permanente 
de la Universidad Nacional del Nordeste. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Brest, creen innecesario abundar en más 
detalles que los señalados en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo declaran. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Brest 
(expediente 1.698-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 3 de agosto 
de 1988, página 3541. 

CCXLVII 
INFORMES SOBRE HABERES DE LAS PENSIONES 

GRACIABLES Y NO CONTRIBUTIVAS EN EL 
PERIODO 1984-1989 

(Orden del Día N? 1113) 

Dictamen de comisión " 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Martínez Márquez y otros por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con los haberes de las pensiones 
graciables y no contributivas en el período 1984-1989; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1989. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Eduardo 
A. Del Río. — Jorge E. Young. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Eduardo H. Budiño. — 
Federico Clérici. — Armando L. Gay. — 
Emilio E Guidi. — Bernhard Kraemer. 
— Tomás C. Pera Ocampo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección 
Nacional de Protección Social acerca de: 

l"? — Promedio de haberes individuales de las series 
de pensiones graciables y no contributivas (independien-
te por rubro) de los años 1984, 1985, 1986, 1987 y 
1988, sin tener en cuenta los haberes múltiplos o sub-
múltiplos de los originarios. 

2 ' — Razón de la desactualización de los valores de 
las series iniciales de 1984 hasta las últimas acordadas 
en 1989. 

Diego F. Brest- ° (Artículo 90, I? párrafo, 2» parte). 
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3 ' — Dificultades, si es que existen, para proceder 
al resguardo económico de los perjudicados para mu-
chos de los cuales el beneficio se ha transformado en 
un factor fiduciario anodino y en muchos casos fran-
camente perjudicial, propendiendo a la adopción de 
mecanismos de actualización similar a los que obran para 
las pensiones contributivas. 

i 
Miguel J. Martínez Márquez. — Augusto 

Cangiano. — Lorenzo J. Córtese. — 
Eduardo A. Del Río. — Néstor L. Golpe 
Montiel. — José I. Gorostegui. — Emilio 
E. Guidi. — Bernhard Kraemer. — Ro-
berto Llorens. — Ruth Monjardín de 
Masci. — Tomás C. Pera Ocampo. — José 
M. Soria Arch. — Conrado H. Storani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el proyecto de resolución de los señores diputados 
Martínez Márquez y otros por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con los haberes de las pensiones graciables 
y no contributivas en el período de 1984-1989, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por los autores en los fundamentos de la iniciativa, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge E. Young. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Martínez 
Márquez y otros (expediente 967-D.-89): véase el texto 
de sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
agosto de 1989, página 2020. 

CCXLVIH 

INFORMES SOBRE REGIMENES PREVISICNALES 
DE CARACTER ESPECIAL 

(Orden del Día N<? 1114) 

Dictamen de comisión ° 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputado 
Natale 1 por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre todos los regímenes previsionales existentes 
que revisten carácter de especiales; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

° Artículo 90, 1 ' párrafo, 2? parte. 
1 Reproducido. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, en el lapso de 60 
días, le remita un informe circunstanciado sobre lo 
siguiente: 

lfl — Detalle de todos los regímenes previsionales 
existentes que revistan el carácter de especiales, que ha-
yan sido establecidos por decretos del Poder Ejecutivo 
en virtud de habilitaciones legales. 

2 ' — Información sobre los motivos que han deter-
minado el establecimiento de estos regímenes especiales 
dentro del sistema previsional. 

3? — Razones que abonen el mantenimiento o supre-
sión de los mismos. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1989. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Eduardo 
A. Del Río. — Jorge E. Young. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Eduardo H. Budiño. — 
Federico Clérici. — Armando L. Gay. — 
Emilio E. Guidi. — Bernhard Kraemer. 
— Tomás C. Pera Ocampo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado 
Natale por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre todos los regímenes previsionales existentes 
que revisten carácter de especiales, considera que los 
detalles expuestos en los fundamentos de la iniciativa 
son suficientemente claros y válidos por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo A. Del Río. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Natale (ex-
pediente 3.686-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7519. 

CCXLIX 
INFORMES SOBRE ADJUDICACION DE PARCELAS 

EN ZONAS ALEDAÑAS AL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA 

(Orden del Día N"? 1116) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano, han 
considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Socchi por el que se solicita un pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la adjudicación de parce-
las, propiedad del Estado, a diversas instituciones en 
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las zonas aledañas al Aeropuerto Internacional de Ezeiza; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 26 de julio de 1989. 

Roberto O. Irigoyen. — Cleto Rauber. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Juan O. Vi-
llegas. — Alberto Aramouni. — Ignacio ]. 
Avalos. — Délfor A. Brizuela. — Augusto 
Cangiano. — Melchor R. Cruchaga. — 
Eduardo A. Del Río. — Manuel A. Díaz. 
— Francisco de Durañona y Vedia. — 
Juan F. C. Elizalde. — María F. Gómez 
Miranda. — Joaquín V. González. — Luis 
A. Lencina. — Zésar A. Loza. — Alberto 
A. Natale. — Rodolfo M. Párente. — Juan 
Rodrigo. — Carlos O. Silva. — Carlos L. 
Tomftsella Cima. — Carlos M. Valerga. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe, por 
la vía que corresponda, sobre la adjudicación de parce-
las, propiedad del Estado nacional, a diferentes institu-
ciones en las zonas aledañas al Aeropuerto Internacional 
de Ezeiza de acuerdo a los siguientes puntos: 

o) Cuál fue la metodología empleada para la adjudi-
cación de parcelas en dicha zona. (Adjudicación direc-
ta, concurso, con pago de canon, etcétera); 

b) Nómina de los titulares adjudicatarios; 
c) Fecha de cada una de las adjudicaciones; 
d) Período de vigencia de las adjudicaciones; 
e) Objeto de la misma; 
f ) Superficie (en ha o m2) asignada en cada cas5; 
g) Proceda al envío del plano catastral global en el 

cual se registre la ubicación de las áreas adjudicadas e 
instituciones o personas jurídicas titulares de las mis 
mas. 

Hugo A. Socchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano han 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Socchi por el que se solicita un pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la adjudicación de parcelas, pro-
piedad del Estado, a diversas instituciones, en las zonas 
aledañas al Aeropuerto Internacional de Ezeiza. 

Los antecedentes aportados por su autor fueron lo 
suficientemente claros para que las comisiones le brin-
daran su acuerdo favorable, disponiendo por tal motivo 
su despacho. Por ello, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Roberto O. Irigoyen 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Socchi 
(expediente 3.511-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1988, página 7489. 

CCL 
EDIFICIO PARA LA ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO 

DE BANDA DEL RIO SALI (XUCUMAN) 

(Orden del Día N<? 1117) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Nacul, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la construc-
ción del edificio de la Escuela Nacional de Comercio de 
la ciudad de Banda del Río Salí, departamento de Cruz 
Alta, provincia de Tucumán; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, es-
tudie la posibilidad de construir el edificio de la Es-
cuela Nacional de Comercio en el predio ubicado en 
avenida Independencia y Nicaragua, de la ciudad de Ban-
da del Rio Salí, departamento de Cruz Alta, provincia 
de Tucumán. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos 
Auyero. — David J. Casas. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Ramón F. 
Giménez. — Ruth Monjardín de Masci. — 
Enrique R. Muttis. — Luis A. Reinaldo. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 
— Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Nacul, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Nacul (ex-
pendiente I.754-D.-88): véase el texto del proyecto y suí 
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fundamentos en el Diario de Sesiones del 17 de agosto 
de 1988, página 3866. 

CCLI 
CONCURSO DE TRABAJOS MONOGRAFICOS SOBRE 

LA HISTORIA DEL PATRIMONIO CULTURAL LOCAL 

(Orden del Día N? 1118) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Aramouni 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo esta-
blezca para los estudiantes que cursan los ciclos pri-
marios y secundarios de las escuelas dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia, la realización de un 
concurso de trabajos monográficos sobre la historia y el 
patrimonio cultural local; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estableciera 
la realización de un concurso de trabajos monográficos 
sobre la historia y el patrimonio cultural local, entre 
los estudiantes que cursan el nivel secundario y el nivel 
primario de los establecimientos de su dependencia 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clèrici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Aramouni y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por le 
que los hace suyos y as! lo declara. 

Carlos O. Silva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
y otros (expediente 2.146-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones leí 
31 de agosto de 1988, página 4453. 

CCLII 
REFUERZO DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN 

(Orden del Día N? 1119) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Manrique 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga se arbitren los medios presupuestarios para la 
continuación normal de labores en la Universidad Na-
cional de San Juan; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, disponga se refuerce la 
partida presupuestaria correspondiente a la Universidad 
Nacional de San Juan. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clèrici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Manrique y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

René Pérez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Manrique 
y otros (expediente 2.592-D.-88) : véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 21 de septiembre de 1988, página 4970. 

ccLni 
CURSOS DE MODALIDAD AGROPECUARIA EN LA 

ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO DE LAS 
LOMITAS (FORMOSA) 

(Orden del Día N? 1120) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecte 
de declaración de los señores diputados Silva (C.O.) y 
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Canata, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la organización de cursos de modalidad agrope-
cuaria de nivel medio, en la escuela nacional de co-
mercio de la localidad de Las Lomitas, departamento 
de Patino, en la provincia de Formosa; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la 
organización de cursos de modalidad agropecuaria de 
nivel medio, en la escuela nacional de comercio de la 
localidad de Las Lomitas, departamento de Patino, en 
la provincia de Formosa, conforme resolución ministe-
rial 48/86. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — Ju-
lio S. Bulacio. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Silva (C. O.) y 
Canata, cree innecesario abundar en más detalles que 
los señalados en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo declara. 

René Pérez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Silva (C. O.) y Canata (expediente 3.117-D.-88): véase 
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Suple-
mento I del Diario de Sesiones de 1988, página 7599. 

CCLIV 
EDIFICIO PARA EL COLEGIO NACIONAL 

"LIBERTADOR SIMON BOLIVAR" DE GENERAL 
SAN MARTIN (MENDOZA) 

(Orden del Día N? 1121) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara¡ 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Manzano, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas pertinentes para la construcción de un nuevo 
edificio del Colegio Nacional Libertador Simón Bo-
lívar, de la ciudad de General San Martín, en la pro-

vincia de Mendoza; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de construir el edificio del Colegio Nacio-
nal Libertador Simón Bolívar, de General San Martín, 
departamento del mismo nombre, provincia de Mendoza. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — Ju-
lio S. Bulacio. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de resolución del señor diputado Manzano, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hace suyos y así 
lo declara. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Manzano 
(expediente 3.201-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7424. 

CCLV 
CREACION DE GABINETES PSICOPEDAGOGICOS EN LAS 

ESCUELAS DE ENSEÑANZA TECNICA 

(Orden del Día N<? 1122) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Auyero y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la creación de gabinetes psicopedagógicos en el ám-
bito de las escuelas de enseñanza técnica dependientes 
del CONET; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, creara los 
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gabinetes psieopedagógicos en el ámbito de las escue-
las de enseñanza técnica dependientes del Consejo Na-
cional de Educación Técnica (CONET). 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Auyero y otros, 
considera suficientes los conceptos vertidos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace suyos 
y así lo manifiesta. 

Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Auyero y 
otros (expediente 3.443-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7652. 

CCLVI 
CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DE ENSEÑANZA UBICADOS EN LAS PROVINCIAS 
DEL NEUQUEN Y RIO NEGRO 

(Orden del Día N? 1123) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Del Río 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la clasificación de los establecimientos de en-
señanza ubicados en las provincias del Neuquén y de 
Río Negro, dependientes de las direcciones nacionales 
de en eñanza y del Consejo Nacional de Educación 
Técnica, como de ubicación desfavorable, adjudicándo-
le un ochenta por ciento ( 8 0 % ) de bonificación; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clérid. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — Ju-
lio S. Bulado. — David J. Casas. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — Ramón 
F. Giménez. — René Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Ju ticia, cla-
sificara a los establecimientos de enseñanza ubicados 
er> las provincias del Neuquén y Río Negro, dependien-
tes de las direcciones nacionales de enseñanza y del 
Consejo Nacional de Educación Técnica, como de ubi-
cación muy desfavorable con el ochenta por ciento 
( 8 0 % ) de bonificación, artículo 7<>, apartado III, in-
ciso d) y artículo 43 del Estatuto del Docente y su 
reglamentación. 

Eduardo A. Del Río. — Osvaldo Alvarez 
Guerrero. — Mauricio P. Nuin. — Luis 
E. Osovnikar. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyec-
to de declaración de los señores diputados Del Río y 
otros considera suficientes los conceptos vertidos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Del Río 
y otros (expediente 3.636-D.-88 ) : véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones 
de 1988, página 7676. 

ccLvn 
CREACION DE BACHILLERATOS CON ORIENTACION 

EN TURISMO 

(Orden del Día N? 1124) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Armagnague, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de esta-
blecimientos de enseñanza media con orientación turística 
en zonas de montaña, para dar una salida laboral a sus 
egresados; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

• Proyecto de declaración 

La Cámara de Divutados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, cree en estable-
cimientos de enseñanza media, bachilleratos coa críen-
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tación en turismo con ciclo cerrado, y defina el perfil 
adecuado de sus egresados para desarrollar actividades 
laborales en zonas turísticas del país. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1980. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos Au-
yero. — David J. Casas. — Matilde Fer-
nández de Quaracino. — Ramón F. Gi-
ménez. — Ruth Monjardín de Masci. — 
Enrique R. Muttis. — René Pérez. — ; 
Luis A. Reinaldo. — Carlos O. Silva. — ; 
Víctor M. Sonego. — Juan C. Taparelli. \ 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considera el proyecto ; 
de declaración del señor diputado Armagnague cree in-
necesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

René Pérez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Armag- ; 
nague y otros (expediente 4.654-D.-88) : véase el texto ! 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II ! 
del Diario de Sesiones de 1988, página 8543. 

CCLVHI 
SUBDIVISION DE LA ESCUELA NACIONAL NORMAL 

SUPERIOR "MANUEL DORREGO" DE MORON 
(BUENOS AIRES 

(Orden del Día N? 1125) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro- ; 

yecto de declaración del señor diputado Merino, por ; 
el que se olici ta al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas necesarias a fin de posibilitar la subdivisión de la 
Escuela Nacional Normal Superior Manuel Dorrego, que 
funciona en la localidad de Morón, provincia de Bue-
nos Aires, creándose una Escuela Nacional Normal Su-
perior pura, que funcione en forma independiente; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom- • 
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clèrici. — ; 
Luis O. Abdala. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Carlos Auyero. — David J. 
Casas. — Matilde Fernández de Quarra-
cino. — Ramón F. Giménez. — Ruth 
Monjardín de Masci. — Enrique R. Mut. 
tis. — René Pérez. — Luis A. Reinaldo. 
— Carlos O. Silva. — Víctor H. Sone-
go. — Juan C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga que la institución educativa que actualmente 
funciona en la ciudad de Morón, provincia de Buenos 
Aires, bajo la denominación de Escuela Nacional Nor-
mal Superior Manuel Dorrego —y en la que coexisten 
estudios para la formación de maestros y bachilleres— 
sea subdividida, creándose una escuela nacional nor-
mal superior pura, que funcionaría en forma indepen-
diente y autónoma de un colegio nacional, con orienta-
ción humanista-científica, el cual continuaría funcio-
nando en base a la estructura existente en la referida 
institución, debiendo proveerse los recaudos presupues-
tarios y edilicios para la institución a crearse. 

Eubaldo Merino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Merino considera su-
ficientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo de-
clara. 

Matilde Fernández de Quarracino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Merino 
(expediente 4.660-D.-88); véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8514. 

CCLIX 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
RESOLUCION DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 

(Orden del Día N<? 1126) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Vanossi1 por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el 
cumplimiento de la resolución 5/84 del Ministerio de 
Educación y Justicia por parte de las universidades na-
cionales; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

1 Reproducido. 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3477-

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia —Consejo 
Interuniversitario Nacional—, informara a este cuerpo 
la forma en que cada una de las universidades nacio-
nales ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el ar-
tículo 61? de la resolución 5 del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación, de fecha 9 de enero de 
1984, por la cual se resolvía que cada universidad im-
plementaría como materia común a todas las facultades 
el estudio de la Constitución de la Nación Argentina. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos 
Auyero. — David J. Casas. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Ramón F. 
Giménez. —: Ruth Monjardín de Masci. 
— Enrique R. Muttis. — René Pérez. — 
Luis A. Reinaldo. — Carlos O. Silva. — 
Víctor M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Vanossi, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Vanossi 
(expediente 27-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 906. 

CCLX . 
PROFUNDIZACION DE LA PROBLEMATICA ACTUAL 

DE LA ANTARTIDA ARGENTINA EN LOS PROGRAMAS 
DE TODOS LOS NIVELES DE ENSEÑANZA 

(Orden del Día N? 1127) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pepe ('), por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se privi-
legie _y profuhdice, en los programas de estudio de 
geografía e historia argentina de todos los niveles edu-
cativos, el tema de la Antártida Argentina e islas del 

1 Reproducido. 

Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, recomiende 
a todos los establecimientos educativos del país por 
medio de siis respectivos jurisdicciones, para que pro-
fundicen en los programas de estudio de geografía, 
historia argentina y demás ciencias sociales de los ni-
veles primarios, secundarios, terciarios y universitarios, 
la problemática actual de nuestra Antártida Argentina 
—sus antecedentes históricos, fauna, flora, posibilidades 
mineras y su importancia geopolítica y estratégica—, 
a dos años del vencimiento del Tratado Antàrtico. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Luis O. Abdala. :— 
Norma Allegrone de. Fonte. — Carlos 
Auyero. — David J: Casas. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Ramón F. 
Giménez. — Ruth Monjardín de Masci. 
— Enrique R. Muttis. — Luis A. Rei-
naldo. — Carlos O. Silva. — Víctor M. 
Sonego. — Juan C. Tapardli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Pepe, considera su-
ficientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo ma-
nifiesta. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado! Pepe (ex-
pediente 566-D.-89) : véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio 
de 1989, página 1442. 

CCLXI 
OBRAS EN EL EDIFICIO DE LA ESCUELA DE EDUCACION 

TECNICA Ni 1 "MANUEL BELGRANO" DE TRES 
DE FEBRERO (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 1128) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ramos (D. O.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo un subsidio 
con destino a la remodelación y ampliación de la Es-
cuela de Educación Técnica N? 1 Manuel Belgrano 
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del partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acom-
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Federico Clèrici. — 
Luis O. Abdala. — Carlos Auyero. — 
Julio S. Bulado. — David J. Casas. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — René Pérez. — Luis 
A. Reinaldo, — Carlos O. Silva. — Víctor 
M. Sonego. — Juan C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de otorgar un subsidio para contribuir a 
remodelar la ampliación de la Escuela de Educación 
Técnica N' 1 Manuel Belgrano, partido de Tres de 
Febrero, provincia de Buenos Aires. 

Daniel O. Ramos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ramos (D. O.), cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo declara. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ramos (D. 
O.) (expediente 613-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio de 1989, 
página 1446. 

CCLXII 
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE EDUCACION TECNICA N» 1 
"DOCTOR RAMON CARRILLO" DE FRIAS 

(SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N? 1129) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada Macedo de Gómez 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la con-
tinuación y finalización de las obras de construcción y 
el equipamiento de la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N? 1 Doctor Ramón Carrillo, de la localidad de 
Frías, provincia de Santiago del Estero; y, por las razo-

nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos 
Auyero. — David J. Casas. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Ramón F. Gi-
ménez. — Ruth Monjardín de Mosci. — 
Enrique R. Muttis. — Luis A. Reinaldo. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 
— Juan C. Taparelli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga la continuación y finalización de la construcción 
y equipamiento de la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N» 1 Doctor Ramón Carrillo de Frías, Santiago 
del Estero. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Macedo de Gómez, 
cree innecesario abundar en más detalles que los Se-
ñalados en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo declara. 

Carlot O. Silva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de la señora diputada Ma-
cedo de Gómez (expediente 646-D.-89): véase el texto 
de sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1450. 

C C L X I H 

CONCLUSION DE LAS OBRAS DE LA ENET N» 1 
EJERCITO DE LOS ANDES DE SAN RAFAEL (MENDOZA) 

(Orden del Día N? 1130) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Masini, pór 
el que se solicita al Poder Ejecutivo implemente las 
medidas necesarias a fin de concluir las obras inicia-
das en la ENET N? 1 Ejército de Los Andes, de là 
ciudad de San Rafael, provincia de Mendoza; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3477-

y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. Luis A. Martínez. — 
Federico Clèrici. — Luti G Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos Au-
yero. — Daivid /. Casas. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Bamón F. Gi-
ménez. — Ruth Monjardín de Masel — 
Enrique R. Muttis. — Luis A. Reinaldo. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 
— Juan C. Tapareüi. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, implemente 
las medidas necesarias, a fin de concluir las obras ini-
ciadas en la: ENET N' 1 Ejército de Los Andes, de la 
ciudad de San Rafael, provincia de Mendoza. 

Héctor R. Masini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Masini, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo manifiesta. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
y otros (expediente 680|-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio 
de 1989, página 1454. 

CCLXIV 
DIFUSION DEL SIGNIFICADO Y TRASCENDENCIA 

DE LA REVOLUCION FRANCESA 

(Orden del Día N? 1131) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Salduna por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga una efi-
caz difusión del significado y trascendencia de la Re-
volución Francesa y su influencia en la República Ar-
gentina; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, á 
través de los organismos correspondientes, disponga la 
difusión del significado y trascendencia de la Revolu-
ción Francesa y su influencia en la República Argen-
tina y el mundo. 

Sala de lá comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Luis O. Abdala. — Norma AUegrone de 
Fonte. — Carlos Auyero. — Julio S. 
Bulado. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Ruth Monjardín de Masd. — 
Enrique R. Muttis. — Luis A. Reinaldo. — 
Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. — 
Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución del Señor diputado Salduna, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados eri 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Carlos O. Silva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Salduna 
(expediente 730-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1400. 

CCLXV 
CREACION DE UNA ESCUELA DE COMERCIO O DE 

EDUCACION TECNICA EN SAN ISIDRO (CATAMARCA) 

(Orden del Día N? 1132) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Herrera, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la creación de 
una escuela de comercio de educación técnica, la qué 
funcionará en el edificio de la Escuela Normal José 
Cubas de San Isidro, departamento de Valle Viejo, pro-
vincia de Catamarca. y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, cree una 
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escuela de comercio o de educación técnica, la que 
funcionará turno noche, en el edificio de la Escuela 
Normal José Cubas de San Isidro, departamento de 
Valle Viejo, provincia de Catamarca. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici, — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos 
Auyero. — David ]. Casas• — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Ramón F. Gi-
ménez. — Ruth Monjardín de Masci. — 
Enrique R. Muttis. — Luis A. Reinaldo. — 
Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. — 
Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Herrera, cree innece-
sario abundar en más detalles que los señalados en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo declara 

Juan C. Taparelli. r r ! 
ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Herrera 
(expediente 776-D.-89.): véase el texto de] proyecto y 
su: fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
ju.io de 1989, página 1407. 

CCLXVI 
ADHESION A LOS ACTOS CELEBRATORIOS DEL 

CENTENARIO DEL COLEGIO SANTA MARIA 
DE DIAMANTE (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N9 1133) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Párente, por el 
que se solicita a la Honorable Cámara se expresa adhe 
sión a la labor educativa de la congregación de las Her-
manas Misioneras Siervas del Espíritu Santo, en el cen-
tenario de su instalación en la ciudad de Diamante, 
provincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1" — Adherir a los actos celebratorios del centenario 
de la creación del colegio Santa María, de la ciudad 
de Diamante, provincia de Entre Ríos. 

2® — Expresar el reconocimientos a la Congregación 
<le las Hermanas Misioneras Siervas del Espíritu Santo 

por la labor educativa realizada durante cien años, con-
tribuyendo a la formación de varias generaciones de 
jóvenes argentinos. 

3v — Facultar al señor presidente para que designe 
una delegación de diputados de esa provincia y que 
represente a la Honorable Cámara en los actos men-
cionados. 

Sa'a de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Federico Clérici. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Carlos Au-
yero. — David J. Casas. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Ramón F. Gi-
ménez. — Ruth Monjardín de Masci. — 
Enrique R. Muttis. — Luis A. Reinaldo. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 
— Juan C. Taparelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Párente, considera 
suficien'es los conceptos vertidos en los fundamentos 
qué lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
manifiesta. 

Juan C. Taparelli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Párente 
(expediente 799-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1415. 

CCLXVH 
MANIFESTACION DE PESAR POR LA MUERTE 

DEL POETA NICOLAS GUILLEN 

(Orden del Día N<? 1134) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Estévez 
Boero y otros, por el que se dirige a la Asamblea 
Nacional de la República de Cuba para manifestarle 
su pesar por la muerte del poeta Nicolás Cuillén; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Carlos G. Freytes. — Luis A. Martínez. — 
Luis O. Abdala. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Carlos Auyero. — David J. Ca-
sas. — Matilde Fernández de Quarracino. 
— Ramón F. Giménez. — Ruth Monjar-
dín de Masci. — Luis A. Reinaldo. — Car-
los O. Silva. — Víctor M. Sonego. — 
Juan C. Taparelli. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la Asamblea Nacional de la República 
de Cuba para manifestarle su pesar por la muerte del 
gran poeta de la tierra de José Martí, Nicolás Guillén. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Oscar E. 
Alende. — Carlos Auyero. — Osvaldo F. 
Pellín. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Estévez Boero 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Ramón F. Giménez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Estévez 
Boero y otros (expediente 971-D.-89): véase el texto 
de sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
agosto de 1989, página 2021. 

CCLXVIH 
DECLARACION DE INTERES TURISTICO NACIONAL 

A EL SIAMBON (TUCUMAN) 

(Orden del Día N<? 1135) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Romano 
Norri por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés turístico nacional a El Siambón, sobre el 
kilómetro 26 de la ruta provincial 341, en la localidad 
Campo de la Zanja, Raco, departamento de Tafí Viejo, 
provincia de Tucumán; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Julio Badrán. — Raúl O. Rabanaque. — 
Roberto Llorens. — Jorge Carmona. — 
Ignacio J. Avalos. — Diego F. Brest. — 
Manuel Cardo. — Oscar H. Curi. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — Ricardo 
E. Félgueras. — Carlos J. Rosso. — José 
M. Soria Arch. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Turismo de la Nación y todo 

otro organismo que corresponda, declare de interés tu-
rístico nacional a El Siambón, sobre el kilómetro 26 
de la ruta provincial 341, en la localidad Campo de 
la Zanja —Raco—, departamento de Tafí Viejo en la 
provincia de Tucumán. 

Julio C. A. Romano Norri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Romano 
Norri, y cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Romano 
Norri (expediente 141-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento I del Diario de Sesio-
nes de 1989, página 914. 

CCLXIX 
OBSERVACION POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION DE UNA RESOLUCION DE LA 
SECRETARIA DE ENERGIA 

(Orden del Día N? 1138) 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Buenos Aires, 19 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

RESUELVE: 

1? — Que la resolución 521/85 de la Secretaría de 
Energía sobre la que recayera la observación 23/86 
del Tribunal de Cuentas de la Nación no reviste, por 
su tipología y entidad, la características necesarias para 
justificar la utilización de los mecanismos del reproche 
parlamentario. 

2<? — Dejar sentado que la presente resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar pór lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo per-
tinente de los fundamentos de la observación citada. 

3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

. Saludo a usted muy atentamente. 
EDUARDO A . DUHALDE. 
Alberto J. B. Iribame. 
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Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el ex-
pediente Oficiales Varios 19/87, mediante el cual el 
Tribunal de Cuentas de la Nación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 87 de la Ley de Con-
tabilidad, comunica los antecedentes que dieron lugar 
al decreto 1.629 de fecha 15 de septiembre de 1986 del 
Poder Ejecutivo nacional por el cual se dispuso insistir 
en el cumplimiento de la resolución 521 del 12 de no-
viembre de 1985, y, por considerar: 

El Tribunal de Cuentas de la Nación observa la re-
solución de la Secretaría de Energía 521 del 12 de 
noviembre de 1985, por cuyo artículo 1? se convalidó 
la desafectación de las funciones de director de Asuntos 
Legales de la mencionada secretaría al doctor Pascual 
Victorio Politi, categoría 24, encomendándole desde el 
24 de octubre de 1984 y hasta tanto se apruebe la 
nueva estructura orgánica de dicha secretaría el es-
tudio e implementación de un centro de información 
energética, en la Dirección General de Información Ener-
gética, y por el artículo 2? se asignaron las funciones 
de director de Asuntos Legales al doctor Rubén Alfredo 
Ilharramonho Schulze, categoría 23, a partir de la mis-
ma fecha. 

En sus considerandos, el Tribunal de Cuentas de la 
Nación señala respecto de la desafectación y nueva 
asignación de funciones del doctor Politi, que tanto la 
dirección cuya titularidad ejerciera como aquello donde 
se lo destinara constituyen unidades de apoyo indepen-
dientes, dotadas de misión y funciones propias, dentro 
de la secretaría en cuestión conforme organigrama que 
integra el decreto 1.440/82 aprobatorio de la estructura 
orgánica funcional del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos. 

Agrega que el desempeño de personal de una unidad 
orgánica de nivel no inferior a dirección general o 
dirección en otra de igual jerarqu'a estructural debe 
ser encuadrado en la forma jurídica de adscripción, cri-
terio que sustenta la Dirección General del Servicio 
Civil dependiente de la Secretaría de la Función Pú-
blica de la Presidencia de la Nación y que resulta 
del análisis de la normativa aplicable. 

Conceptúa el alto tribunal que el caso configura un 
supuesto de adscripción, que debe ser analizado con-
forme régimen aprobado por decreto 1.347/80, vigente 
al tiempo de implementarse la medida, cuyo punto 1 
define al instituto como aquel que se plantea cuando 
el agente es desafectado de las tareas inherentes al car-
go en que revista presupuestariamente para pasar a des-
empeñar, con carácter transitorio, en el ámbito nacional, 
provincial o municipal, y a requerimiento de otro orga-
nismo, repartición o dependencia, funciones tendientes a 
satisfacer necesidades excepcionales propias del área so-
licitante. 

Corrobora su temperamento señalando que las nuevas 
actividades encomendadas al doctor Politi, de acuerdo 
con lo estipulado en el decreto 1.440/82, antes citado, 
no se relaciona en modo alguno con la misión asignada 
a la Dirección de Asuntos Legales. 

Analizando los fundamentos de la desafectación del 
agente, según han sido explicitados en el acto de que se 
trata, el tribunal advierte que no se evidencia una ne-
cesidad excepcional de colaboración por parte de la 
jurisdicción solicitante que no pueda ser atendida con 
su propia dotación, como exige el punto 2 del ordena-
miento aprobado por el decreto 1.347/80. Por su parte, 
tampoco consta que la dirección de destino requiriese 
expresamente los servicios del doctor Politi ni que éstos 
revistieran el carácter de temporarios al que se refiere 
el punto 3 del régimen respectivo, pues la medida data 
del 24 de octubre de 1984 y habría sido dispuesta por 
un período no definido "hasta tanto se apruebe la nueva 
estructura orgánica". A la vez, consigna que no obran 
antecedentes en autos que den cuenta del cumplimiento 
de las formalidades de adscripción que prescribe el punto 
4 de las normas generales mencionadas, en especial U 
obtención del consentimiento del agente involucrado. Y 
también estima procedente señalar que el pronunciamien-
to que nos ocupa, en cuanto convalida una medida dis-
puesta provisoriamente con anticipación a su dictado, 
contraviene el punto 6 de la normativa introducida por 
decreto 1.347/80 que excluye la posibilidad de legitimar 
mediante un acto jurídico posterior las situaciones de 
hecho preexistentes. 

Independientemente, el Tribunal de Cuentas de la 
Nación advierte que la asignación de funciones de di-
rector de Asuntos Legales desde el 24 de octubre de 
1984 al doctor Ilharramonho Schulze, categoría 23, ha-
bida cuenta que tiene origen en la desafectación del 
titular de la aludida dependencia, no halla amparo en 
ninguna de las causales que habilitan el interinato con 
forme artículo 2?, inciso a) del decreto 1.102/81, ni 
posee el carácter transitorio que exigen los artículos 1® 
y 3? del mismo reglamento. Destaca que dicho artículo 
1? no incluye a los secretarios ministeriales al determinar 
las autoridades con atribuciones para ordenar la cober-
tura provisoria de los cargos de conducción de nivel no 
inferior a departamento en caso de acefalía o ausencia 
temporaria de sus titulares, y que conforme interpreta-
ción formulada por la Dirección General del Servicio 
Civil del 20 de septiembre de 1985, no comprende los 
supuestos del decreto 1.102/81 la delegación de la fa-
cultad de asignar funciones al personal de sus respectivas 
jurisdicciones operada entre otros, en favor de los se-
cretarios ministeriales en razón del artículo 1? del de-
creto 101/85, que invoca el acto que nos ocupa. Sin 
perjuicio de conceptuar en consecuencia que el desem-
peño del doctor Ilharramonho Schulze en estos términos 
no encuadra en el régimen de reemplazos, el alto tri-
bunal aclara que atento al tiempo transcurrido, le asiste 
al nombrado el derecho de percibir la diferencia de 
haberes restante por el período de su desempeño en el 
cargo de mayor jerarquía que el de su ubicación escala-
fonaria, si hubiera existido una real y efectiva prestación 
de servicios, reconocido mediante artículo 39, inciso d), 
apartado 1) del decreto 101/85, toda vez que lo con-
trario daría lugar a un enriquecimiento sin causa en 
favor de la administración. 

Por su parte, el Poder Ejecutivo nacional, en uso de 
las facultades acordadas por el artículo 87 de la Ley de 
Contabilidad, insiste en el cumplimiento del acto ob-
servado en razón de que resulta indispensable mantener 
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la situación de revista de los funcionarios de que se trata, 
conforme así lo dispuesto por la resolución que nos 
ocupa. 

El presente caso impone efectuar las siguientes con-
sideraciones: 

a) La observación del Tribunal de Cuentas aparece 
fundada en consideraciones que apuntalan la idea de 
que se han violado en la especie normas formales, ati-
nente a los procedimientos que debieron seguirse a los 
efectos de las asignaciones de funciones de que trata; 

b) El Poder Ejecutivo nacional al fundar el acto de 
insistencia no aporta elementos que controviertan lo afir-
mado en el párrafo anterior. En realidad no aporta ele-
mentos que expliquen sobre qué bases considera que 
lo actuado y consolidado encuentre amparo en la norma-
tiva que está obligado a respetar; 

c) Esa actitud merece reproche, pues la convalida-
ción de actos aparentemente contrarios a derecho sin 
justificación suficiente, adquiere visos de un acto de 
puro imperio en contradicción con los principios cuya 
vigencia plena dificultosamente la sociedad argentina 
trata de recuperar para si; 

d) Sin perjuicio de lo antes expuesto, la cuestión aquí 
ventilada, que encuentra en los procedimientos adminis-
trativos y judiciales vigentes, adecuadas vías de correc-
ción, no reviste por su entidad y tipología las caracte-
rísticas necesarias para hacer movilizar los mecanismos 
del control constitucional contra el Poder Ejecutivo na-
cional, por lo que se aconseja aprobar el siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 
1 ' — Que la resolución 521/85 de la Secretaría de 

Energía sobre la que recayera la observación 23/86 
del Tribunal de Cuentas de la Nación no reviste, por 
su tipología y entidad, las características necesarias para 
justificar la utilización de los mecanismos del reproche 
parlamentario. 

2? — Dejar sentado que la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que el 
acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 102 
del reglamento interno del Honorable Senado, el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 6 de diciembre de 1988. 
Arturo I. Jiménez Montilla. — Nemecio C. 

Espinoza. — Oscar L. Fappiano. 

CCLXX 
REHABILITACION DE LA CENTRAL TELEFONICA 

DE CATRILO (LA PAMPA) 
(Orden del Día N9 1143) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración de los señores diputados Matz-

kin y Marín por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la rehabilitación de la central telefónica en la 
localidad de Catriló, provincia de La Pampa; y, pol-
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de proceder a la inmediata rehabilita-
ción de la central telefónica de la localidad de Catriló, 
provincia de La Pampa; que asimismo se arbitren los 
recaudos pertinentes para que a la brevedad se resuel-
van los graves desperfectos que viene registrando el 
servicio telefónico, afectando seriamente a los abonados 
de dicha localidad y de su vasta zona de influencia. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. Muttis. — Carlos A. Alderete. — 
Norma AUegrone de Fonte — Rómulo 
V. Barreno. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
José L. Lizurume. — Gabriel A. Martí-
nez. — Femando E. Paz. — Orlando E. 
Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Matzkin 
y Marín, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Matz-
kin y Marín (expediente 3.176-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7603. 

CCLXXI 
OBRAS PARA EL SERVICIO TELEFONICO EN 

CLACHINES Y EMILIA (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 1144) 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado los 
proyectos de declaración del señor diputado Silva 
(R. P.), por los que se solicita al Poder Ejecutivo in-
corporar al sistema de radioenlace a la localidad de Sau-
ta Rosa de Clachines y la instalación de una central 
automática de teléfonos en la localidad de Emilia, am-
bas de la provincia de Santa Fe; y, por las razones 
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expuestas en el informé que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar en la provincia 
de Santa Fe la ejecución de las siguientes obras: 

—Incorporación al sistema de radioenlace a la loca-
lidad de Clachines, departamento de Garay; instalando 
una central de veinticuatro canales. 

—Instalación de una central automática de teléfonos 
en la localidad de Emilia, departamento de La Capital. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. MuttiSi — Carlos A. Alderete. — 
Norma Allegrone de Fonte — Rómulo 
V. Barreno. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
José L. Lizurume. — Gabriel A. Martí-

• nez. — Fernando E. Paz. — Orlando E. 
Sella. 

I ' 
INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar los 
proyectos de declaración del señor diputado Silva 
(R. P.), ha creído conveniente dictaminar los mismos 
en atención a que con ello se podrá dar curso a la 
posibilidad de concretar el anhelo de las localidades 
mencionadas. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(R. P.) (expediente 3.044-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7587. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Silva 
(R.P.) (expediente 3.050-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I de] Dia-
rio de Sesiones de 1988, página 7590. 

CCLXXH 
INSTALACION DE UNA CABINA TELEFONICA PUBLICA 

EN LA INTERMEDIA ( J U J U Y ) 

(Orden del Día N? 1145) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Paz y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la ins-

talación de una cabina telefónica pública en la localidad 
de La Intermedia, departamento de Yavi, en la provincia 
de Jujuy; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios ne-
cesarios a fin de instalar una cabina telefónica pública 
en la localidad de La Intermedia, kilómetro 1.397, de-
partamento de Yavi, en la provincia de Jujuy. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. Muttis. — Carlos A. Alderete. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Rómulo 
V. Barreno. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
José L. Lizurume. — Gabriel A. Martínez. 
— Fernando E. Paz. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicación s al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Paz y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos qus lo acompañan por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Paz y 
otros (expediente 2.405-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
25 de agosto de 1988, página 4631. 

ccLXXin 
INFORMES SOBRE EL GRADO DE CONTAMINACION 

DEL AGUA EN LA CAPITAL FEDERAL Y EL 
GRAN BUENOS AIRES 

(Orden del Día N? 1146) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado los 
proyectos de resolución de los señores diputados Boga-
do y otros, y del señor diputado Bogado, por los que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la política llevada a cabo 
por la empresa Obras Sanitarias en lo referente a la 
creciente contaminación que sufren las aguas de ríos y 
arroyos del conurbano bonaerense por el continuo dre-
naje de efluentes industriales y la contaminación con 
nitratos, del agua potable que se consume en la Capí-
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tal Federal; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio : 

de los organismos correspondientes se sirva informar 
sobre: I 

1« — Grado de contaminación del agua que se consu- ¡ 
me en la Capital Federal y Gran Buenos Aires; y por- ; 
centaje que corresponde a nitratos; su causa y medidas ! 
adoptadas para su solución desde el momento que se i 
detecta dicha irregularidad. ¡ 

2 9 — Daños que puede provocar en la salud de la ' 
población la ingestión de agua con tales características. ; 

3? — Casos de intoxicaciones que podrían haberse pro- ; 
ducido, y cuadro clínico presentado. 

49 — Grado de contaminación que registran las aguas : 

ubicadas en Berazategui y la Boca. 
59 — Niveles de contaminación admitidos por la Or-

ganización Mundial de la Salud y si son respetados los ; 
organismos correspondientes. 

69 — Normas que posibilitarían que establecimientos 
industriales vuelquen en ríos y arroyos elementos con- ' 
taminantes mediante el pago de un canon, y en caso ¡ 
afirmativo, porcentaje estimado del mismo y su destino. 

79 — Normas que tienen por objeto garantizar o pre- ¡ 
venir la salud de la población en la materia. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989 i 

Olga E. Riutort. — Luis A• Reinaldo. — 
Roberto J. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Luis O. Abdala. — Isidro R. Bakird-
jian. — Felipe E. Botta. — José D. Ca-
nato. — Genaro A. Collantes. — Arman-
do L. Gay. — José R. López. — Benito 
G. E. Sancassani. — Roberto P. Silva. — 
Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar los pro-
yectos de resolución de los señores diputados Bogado 
y otros, y del señor diputado Bogado considera sufi-
cientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
declara. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución del señor diputado Bogado y 
otros (expediente 685-D'.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
19 de julio de 1989, página 1388. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Bogado 
(expediente 720-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1393. 

CCLXXIV 
CONEXION AL SISTEMA DE TELEDISCADO DE LA 
CABINA TELEFONICA DE LAVALLE (CORRIENTES) 

(Orden del Día N? 1148) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Brest, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la co-
nexión de la cabina telefónica ubicada en la localidad 
de Lavalle, provincia de Corrientes, al Sistema de Te-
lediscado Nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de conectar la cabina telefónica de la 
localidad de Lavalle, provincia de Corrientes, al Sistema 
de Telediscado Nacional. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Tomás C. Pe-
ra Ocampo. — Enrique R. Muttis. — 
Carlos A. Alderete. — Norma Allegrone 
de Fonte. — Rómulo V. Barreno. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — José L. Lizurume. 
— Gabriel A. Martínez. — Fernando E. 
Paz. — Orlando E. Sella. 

INFOFME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Brest, cree in-
necesario abundar en mayores detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Brest (ex-
pediente 4.287-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8488. 

CCLXXV 
EDIFICIO PARA LA OFICINA COMERCIAL DE ENTEL 

DE RAWSON (CHUBUT) 

(Orden del Día N"? 1149) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Lizurume, 
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por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a la construcción de una oficina 
comercial de ENTEL en la ciudad de Rawson, provincia 
del Chubut; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a la 
construcción de una oficina comercial de ENTEL en la 
ciudad de Rawson, provincia del Chubut. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Mvarez Guerrero. — Jesús A. Blan-
co. — Tomás C. Pera Ocampo. — Enri-
que R. Muttis. — Carlos A. Alderete — 
Norma Allegrone de Fonte. — Rómulo V. 
Barreno. — Lindólfo Ai. Gargiulo. — José 
L. Lizurume. — Gabriel A. Martínez. — 
Fernando E. Paz. — Orlando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Lizurume, cree 
innecesario abundar en mayores detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Lizurume 
(expediente 435-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el1 Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 949. 

CCLXXVI 
INSTALACION DEL SISTEMA DE TELEDISCADO 

EN SAN BOQUE (CORRIENTES) 

(Orden del Día N? 1150) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración de los señores diputados Toma-
sella Cima y Garay, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga las medidas tendientes a acelerar la 
instalación y puesta en marcha del Sistema de Teledis-
cado Nacional en la ciudad de San Roque, provincia de 
Corrientes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente arbitre los medios 
necesarios a fin de acelerar la instalación y puesta en 
marcha del Sistema de Telediscado Nacional en la ciu-
dad de San Roque, provincia de Corrientes, incluyendo 
el servicio de cabina pública abierta para atender las 
necesidades de los pobladores del lugar y asentamientos 
aledaños. 

Sala de la comisión, 27 de julio de 1989. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — Enrique R. Muttis. — Carlos 
A. Alderete. — Norma Allegrone de Fon-
te. — Rómulo V. Barreno. — Lindolfo M. 
Gargiulo. — José L. Lizurume. — Gabriel 
A. Martínez. — Fernando E. Paz. — Or-
lando E. Sella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Toma-
sella Cima y Garay, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados To-
masella Cima y Garay (expediente 424-D.-89): véase 
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Suple-
mento I del Diario de Sesiones de 1989, página 948. 

CCLXXVII 
INFORMES SOBRE LAS COMUNIDADES INDIGENAS 

EXISTENTES EN EL PAIS 

(Orden del Día N? 1151) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Agricul-
tura y Ganadería han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Aramouni por el que se solicita 
informes al Poder Ejecutivo sobre la población indígena 
existente en todo el territorio nacional, y cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 31 de julio de 1989. 

Roberto O. Irigoyen. — Juan F. C. Elizalde. 
— Guillermo A. Ball Lima. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Carlos M. Valerga. 
— Alberto Aramouni. — Diego F. Brest. 
— Rubén Cantor. — José M. Díaz Ban-
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calart. — Joaquín V. González. — José 
M. Ibarbia. — Bernhard Kraemer. — Zé-
sar A. Loza. — Alberto A. Nótale. — Ro-
dolfo M. Párente. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — Alberto J. Prone. — Cleto 
Rauber. — Félix Ríquez. — Juan Rodrigo. 
— Humberto J. Roggero. — Carlos O. 
Silva. — Carlos L. Tomasella Cima. — 
Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a f'n de que por inter-
medio de los organismos que correspondan informe sobre 
lo siguiente: 

1? — Si se cuenta con datos censales respecto de la 
población indígena existente en todo el territorio nacio-
nal, discriminados históricamente hasta nuestros días. 

2 ' — En caso de resultar afirmativo, ubicación geográ-
fica de dicha población. 

3» — Cómo se encuentran organizadas las comunidades 
indígenas y con qué población cuenta actualmente cada 
comunidad. 

Ar' — Qué asistencia reciben las comunidades indíge-
nas por parte del gobierno nacional. 

59—Cuáles son los índices de analfabetismo existen-
tes, globales y discriminados por comunidad. 

6» — Cuáles son los índices de morbilidad y morta-
lidad. 

7« — Cuáles son los índices de mortalidad infantil. 
8 ' — Qué organizaciones u organismos privados se tie-

ne noticia que prestan ayuda a dichas comunidades. 
9 ' — Qué territorio ocupan actualmente los grupos 

indígenas —porcentualmente y efectivamente—. 
10. — Cuál es la situación dominial de las comunida-

des que han sido regularizadas dominialmente de acuerdo 
a la ley 23.302. 

11. — Si se tiene conocimiento de comunidades indí-
genas que produzcan artesanías (tapices, cerámicas, alfa-
rería) u otros elementos culturales para la venta. Cómo 
se realiza la comercialización y quiénes actúan como 
intermediarios. 

12. — Cuál es la .situación previsional de los trabaja-
dores indígenas. 

Alberto Aramouni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Agri-
cultura y Ganadería, al considerar el proyecto de reso-
lución del señor diputado Aramouni creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por el autor 
en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Alberto Aramouni. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Aramouni 
(expediente 389-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 18 y 19 de mayo 
de 1988, página 1140. 

CCLXXVIH 
ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

EN TILISARAO (SAN LUIS) 

(Orden del Día N<? 1154) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Villegas 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la creación y construcción de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica de Tilisarao, provincia de San 
Luis; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 de agosto de 1989. 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 
Federico Clérici. — Julio S. Bulado. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Enrique R. Muttis. 
— Gaspar B. Grieta. — René Pérez. — 
Luis A. Reinaldo. — Carlos O. Silva. 
— Víctor M. Sonego. — Juan C. Tapare-
lli. — Adolfo Torresagasti. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia (CONET), dis-
ponga la creación y construcción de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica de Tilisarao, provincia de San 
Luis. 

Juan O. Villegas. — Augusto Cangiano. — 
Pedro C. Ortiz. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Villegas y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos O. Silva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Ville-
gas y otros (expediente 988-D.-89): véase el texto de 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de agos-
to de 1989, página 2057. 
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CCLXXIX 
CAPACITACION DE PERSONAS QUE TRABAJAN CON 

ANCIANOS EN ORGANISMOS ESTATALES O PRIVADOS 

(Orden del Día N? 1155) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de resolución de los señores diputados Fernández de 
Quarracino y Lázara, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la capacitación y actualización de 
las psrsonas que trabajan con ancianos en forma directa, 
en organismos privados o estatales, con el fin de formar 
grupos humanos capacitados para contribuir a mejorar 
la calidad de vida de las personas en la tercera edad; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, promueva ln 
capacitación y actualización de personas que trabajan 
con ancianos en forma directa, en organismos estatales 
o privados, sin necesidad de formación superior o uni-
versitaria: con la finalidad de formar cuadros de apoyo 
para contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos que habitan en las distintas regiones del país, 
habida cuenta de las diferencias locales. 

A tales fines se propone la organización de cursos a 
llevarse a cabo en las universidades nacionales en el 
ámbito de la extensión universitaria así como también 
en los distintos organismos destinados a la capacitación 
de adultos bajo su dependencia, dirigidos a personas 
que desarrollen actividades en instituciones de salud, 
programas recreativo-culturales, educación, clubes, pro-
gramas barriales, hogares geriátricos, programas comu-
nitarios y toda otra actividad vinculada con las personas 
ancianas. 

Sala de la comisión, 2 de agosto de 1989. 
José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 

Federico Clérici. — Carlos Auyero. — 
Julio S. Bulado. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Ramón F. Giménez. — 
Enrique R. Muttis. — Gaspar B. Orieta. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. — 
Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación al considerar el proyecto 

de resolución de los señores diputados Fernández de 
Quarracino y Lázara, considera suficientes los concep-
tos vertidos en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo manifiesta. 

Adolfo Torresagasti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados 
Fernández de Quarracino y Lázara (expediente 3.723-
D.-88): véase el texto del proyecto y sus fundamentos 
en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 1988, 
página 7525. 

CCLXXX 
COBRO DE HABERES POR DOCENTES 

DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA 
CON APORTE ESTATAL 

(Orden del Día N9 1157) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Armagnague 
y Zingalc, por el que se solicita al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas necesarias para que los docentes de es-
tablecimientos de enseñanza privada cobren sus remu-
neraciones en la misma fecha en que las perciben quie-
nes prestan funciones en establecimientos estatales; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, adop-
tara los mecanismos administrativos y contables necesa-
rios para que los docentes dependientes de estab'eci-
mientos de enseñanza privada con aporte estatal, cobren 
sus remuneraciones en la misma fecha que los de los 
que prestan funciones en establecimientos estatales na-
cionales. 

Sala de la comisión, 2 de agosto de 1989. 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 
Carlos Auyero. — Julio S. Bulado. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Ra-
món F. Giménez. — Enrique R. Muttis. 
— Gaspar B. Orieta. — Luis A. Reinaldo. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 
— Juan C. Taparelli. — Adolfo Torresa-
gasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Armagnague y 
Z'ngale, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio S. Bulado. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Ar-
magnague y Zingale (expediente 922-D.-89): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 19 de julio de 1989, página 1486. 

CCLXXXI 
RESTRICCION DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS 

DE USO MEDICINAL 

(Orden del Día N? 1158) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
v \e Comunicaciones han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Costantini por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la restricción de 
la publicidad de medicamentos, productos de uso me-
dicinal o farmacéutico en los medios de comunicación 
masiva; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos competentes restrinja la publi-
cidad de medicamentos, productos de uso medicinal o 
farmacéutico en los medios de comunicación masiva, 
especialmente en la televisión. 

Sala de las comisiones, 27 de julio de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Osvaldo Álvarez Gue-
rrero. — Juan C. Barbeito. — Ignacio J. 
Avalos. — Jesús A. Blanco. — Osvaldo 
F. Pellín. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
Enrique R. Muttis. — Augusto J. M. Ala-
sino. — Carlos A. Alderete. — José P. 
Aramburu. — Rómulo V. Barreno. — Raúl 
Bercovich Rodríguez. — Rubén Cantor. 
— Guillermo E. Estévez Boero — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Eduardo A. Gon-
zález. — José I. Gorostegui. — Dermidio 
F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Fernando E. Paz. — Orlando E. Sella. — 
Juan C. Stavále. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Comunicaciones al considerar el proyecto de reso-
lución del señor diputado Costantini por el que solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la restricción de la publi-
cidad de medicamentos, productos de uso medicinal o 
farmacéutico en los medios de comunicación masiva; 
han interpretado que el mismo conforma una iniciativa 
de imponderable trascendencia por la implicancia que 

su correcta aplicación involucra en beneficio social y 
económico de la población. Es así que han entendido 
como positivo brindarles su apoyo favorable y proceder 
a su despacho como proyecto de declaración en virtud 
de que tal actitud configura una facultad privativa del 
Poder Ejecutivo. Por todo ello creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Juan C. Barbeito. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Costan-
tini (expediente 1.746-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
17 de agosto de 1988, página 3805. 

CCLXXXH 
SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 

PASAJEROS ENTRE CIUDADES DEL CHACO, TUCUMAN 
Y SANTIAGO DEL ESTERO 

(Orden del Día N9 1159) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Pacce y 
Pepe y del señor diputado Nacul, por los que se soli-
cita al Poder Ejecutivo la creación y establecimiento 
de un corredor jurisdiccional y un servicio de autotrans-
porte de pasajeros entre diversas provincias; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
creación de un corredor interjurisdiccional y el estable-
cimiento de un servicio de autotransporte de pasajeros 
siguientes: 

—Corredor interjurisdiccional de autotransporte de 
pasajeros desde la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco, hasta la ciudad de San Miguel de Tucumán, tra-
mitándose esto por expediente 4.944-24-09-1986. 

—Servicio de transporte automotor de pasajeros, en-
tre las ciudades de Concepción, provincia de Tucumán 
y Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Es-
tero, utilizando las rutas: nacional 38; provincial 326, 
en Tucumán; nacional 157; provincial 323, de Tucumán 
y nacional 9, pasando por las localidades de Monteros, 
Simoca, Río Colorado, Mista, Los Puestos y Yuto Yaco. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammdrtiño. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José V-
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Castillo. — Julio Badrán. — Felipe E. Bot-
ta. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Dámaso Larrabu-
ru. — Luis A. Lencina. — César Mac 
Karthy. — Ornar D. Moreyra. — Enri-
que R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Pacce 
y Pepe y del señor diputado Nacul, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que los acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Robero E. Sammartino. — José L. Castillo. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración de los señores diputados Pac-
co y Pepe (expediente 339-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
18 y 19 de mayo de 1988, página 1197. 

—•Proyecto de declaración del señor diputado Nácul 
(expediente 1.753-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 17 de agos-
to de 1988, página 3865. 

c c L X X x m 

EMPLEO DE COSPELES O TARJETAS MAGNETICAS 
EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PUBLICO 

DE PASAJEROS 

(Orden del Día N? 1160) 

Dictamen de comisiÓD 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sammartino 
por el que se solicita la implementación de un sistema 
de venta de cospeles o tarjetas magnéticas para viajes 
en el transporte público de pasajeros de colectivos ur-
banos y suburbanos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los ^ organismos pertinentes, disponga se proceda a 
implementar un sistema de venta de cospeles o tarjetas 

magnéticas para viajar en los medios de transporte pú-
blico de pasajeros de colectivos urbanos y suburbanos 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Badrán. 
— Felipe E. Botta. — Héctor H. Dalmau. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A, 
Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. — Dáma-
so Larraburu. — Luis A. Lencina. — 
César Mac Karthy. — Ornar D. Moreyra. 
—• Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto V. Requeijo. — Félix Rí-
quez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Sammartino, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Sammar-
tino (expediente 1.503'D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
28 de julio de 1988, página 3393. 

CCLXXXIV 
RUTAS NACIONALES 40, 143, 144 Y 14« 

(Orden del Día N? 1161) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado los pro-

yectos de declaración del señor diputado Masini por 
los que se solicita al Poder Ejecutivo incluya en el plan 
de obras viales para el año 1989, la pavimentación y 
repavimentación de diversas rutas nacionales; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
so incluya en el plan de obras públicas para el año 
1989, las siguientes obras viales: 

—Pavimentación de la ruta 143, en el tramo compren-
dido entre el límite sudeste de la provincia de Men-
doza y la localidad de Santa Isabel, en la provincia 
do La Pampa, entre ésta y Algarrobo del Aguila y en 
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la traza que va de Puelen a Colonia Veinticinco de 
Mayo. 

—Pavimentación de la ruta 146, en el tramo com-
prendido entre Monte Comán y puente La Horqueta 
sobre el río Salado, provincia de Mendoza. 

—Pavimentación de la ruta 40 en la totalidad de su 
traza. 

—Repavimentación de la ruta 144, en el tramo com-
prendido entre la ciudad de San Rafael y la localidad 
de Sosneado, provincia de Mendoza. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Julio Badrán. 
— Felipe E. Botta. — Héctor H. Dal-
mau — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Dámaso Larraburu. — Luis A Lencina. 
— César Mac Karthy. — Ornar D. Mo 
reyra. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. — Fé-
lix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar los pro-
yectos de declaración del señor diputado Masini, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
(expediente 2.033-D.-88): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de 
agosto de 1988, página 4432. 

—^Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
(expediente 2.034-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de 
agosto de 1988, página 4432. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
(expediente 2.035-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de 
agosto de 1988, página 4433. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Masini 
(expediente 2.036-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 31 de 
agosto de 1988, página 4433. 

CCLXXXV 
DEPENDENCIA MUNICIPAL PARA LA CONCENTRACION 

DE OBJETOS PERDIDOS 

(Orden del Día N? 1164) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

' La Comisión de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales ha considerado el proyecto de reso-

lución de la señora diputada Botella por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo se requiera a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires (Departamento Ejecu-
tivo), la creación de una dependencia destinada a la 
concentración de objetos perdidos para favorecer su ha-
llazgo y devolución a los interesados; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Rafael M. Pascual. — 
Jorge Lema Machado. — Lucía T. N. 
Alberti. — Orosia I. Botella. — Eduardo 
A. Del Río. — Joaquín V. González. — 
Ruth Monjardín de Masci. — Rodolfo M. 
Párente. — Carlos L. Tomasella Cima. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que, por 
intermedio del Ministerio del Interior, se requiera a ¡a 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (Departa-
mento Ejecutivo), la creación de una dependencia des-
tinada a la concentración de objetos perdidos para fa-
vorecer su hallazgo y devolución a los interesados." 

Orosia l. Botella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Botella por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo se requiera a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires (Departamento Ejecutivo), 
la creación de una dependencia destinada a la concen-
tración de objetos perdidos para favorecer su hallazgo 
y devolución a los interesados. Los claros fundamentos 
que acompañan al proyecto permiten al autor del mis-
mo predisponer el consenso favorable que la comisióu 
le ha brindado al proceder a su estudio, disponiendo 
en su consecuencia su despacho en tal sentido. Por todo 
ello cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de la señora diputada Botella 
(expediente 1.863-D.-88): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 17 de agosto dr 
1988, página 3841. 
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CCLXXXVI 
INFORMES SOBRE LA DESAPARICION 

DE UN BUSTO DEL POETA 
PEDRO BONIFACIO PALACIOS (ALMAFUERTE) 

(Orden del Día N? 1165) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Gay y Dalmau, por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la desapa-
rición del busto y la placa de bronce de Pedro B. Pala-
cios (Almafuerte) existentes en la plazoleta de avenida 
del Tejar y Miller de esta Capital Federal; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala Je la comisión, 3 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Rafael M. Pascual. — 
Jorge Lema Machado. — Lucía T. N. M-
berti. — Orosia I. Botella. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — Ruth 
Monjardín de Mascí. — Rodolfo M. Pá-
rente. — Carlos L. Tomasella Cima 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo —en carácter de jefe 
inmediato y local de la Capital Federal— para que in-
forme, por medio del organismo que corresponda, sobre 
la desaparición del busto —y la placa— de bronce del 
gran maestro y poeta argentino Pedro Bonifacio Pala-
cios (Almafuerte) existente en la plazoleta de avenida 
del Tejar y Miller de esta ciudad. 

Armando L. Gay. — Héctor H. Dalmau. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales al considerar el proyecto de resolución 
de los señores diputados Gay y Dalmau cree innecesa 
rio abundar en más detalles que los expuestos por los 
autores en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Gay 
y Dalmau (expediente 4.111-D.-88): véase el texto de 

sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8314. 

CCLXXXVH 
REFORESTACION DE LAS ESPECIES FORESTALES 

DENOMINADAS ALGARROBOS 

(Orden del Día N? 1166) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano ha considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Bogado, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga se impulse y promueva la 
reforestación de las especies forestales denominadas al-
garrobos en los hábitat ecológicos naturales; y, por las 
razones expuestas en el informe que sa acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, impulse y promueva 
la reforestación de las especies forestales denominadas 
algarrobos (Prosopis spp) en los hábitat ecológicos na-
turales. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

Cleto Rauber. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Juan O. Villegas. — Ignacio J. Avalos. 
— Augusto Cangiano. — Rubén Cantor. 
— Melchor R. Cruchaga. — Manuel A. 
Díaz. — Daniel V. Pacce. — Félix Rí-
quez. — Olga E. Riutort. — Carlos E. 
Soria. — Cristóbal C. Váiretti. — Felipe 
Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Bogado, y cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresa. 

Cleto Rauber. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Bogado 
(expediente 836-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1473. 
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CCLXXXVHI 

CUMPLIMIENTO DE UNA ORDENANZA MUNICIPAL 

(Orden del Día N? 1167) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado el proyecto de decla-
ración del diputado Pascual por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo a través de su Departamento Ejecuti-
vo de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
se dé cumplimiento a la ordenanza municipal 42.117/87, 
relacionada con el estacionamiento en la vía pública 
de camiones y la construcción de una playa de estacio-
namiento para vehículos de carga; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

José D. Cañota. — Rafael M. Pascual. — 
Jorge Lema Machado. — Lucía T. N. 
Alberti. — Orosia I. Botella. — Eduardo 
A. Del Río. — Joaquín V. González. — 
Ruth Monjardín de Masci. — Rodolfo M. 
Párente. — Carlos L. Tomasella Cima, 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, dé cumplimiento a la 
ordenanza municipal 42.117/87, promulgada el 27 de 
enero de 1988 según consta en el Boletín Municipal 
18.205. 

Rafael M. Pascual. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Pascual, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los señalados en los fundamen-
tos, por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 344-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 937. 

CCLXXXIX 
CAMPAÑA DE PREVENCION E INFORMACION SOBRE 

LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

(Orden del Día N? 1169) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Bogado por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la instrumentación 
de una campaña de prevención e información sobre di-
versos aspectos relativos a la contaminación ambiental 
y la preservación del medio ambiente, e informe a la 
Honorable Cámara sobre campañas realizadas desde 
1983 a la fecha; y por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

del organismo que corresponda proceda a instrumentar 
por vía escrita y oral una campaña de prevención e in-
formación a toda la población de su jurisdicción, acerca 
de qué es la contaminación ambiental, cómo puede pro-
ducirse, cómo puede evitarse, perjuicios que ocasiona 
en la salud de los hombres, en la flora y en la fauna; 
qué es el medio ambiente, por qué estamos obligados 
a preservarlo, qué acciones atentan contra el ecosiste-
ma, contaminación y generaciones venideras y sus as-
pectos devastadores. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

Cleto Rauber. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Juan O. Villegas. — Ignacio J. Avalas. 
— Augusto Cangiano. — Rubén Cantor. 
— Melchor R. Cruchaga. — Manuel A. 
Díaz. — Daniel V. Pacce. — Félix Rí-
quez. — Olga E. Riutort. — Carlos E. 
Soria. — Cristóbal C. Vairetti. — Felipe 
Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Bogado, y cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Cleto Rauber. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Bogado 
(expediente 153-D.-89): véanse el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 842. 
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ccxc 
INFORMES SOBRE VUELOS TURISTICOS EN LA ZONA 

DE LAS CATARATAS DEL IGUAZU 

(Orden del Día N° 1170) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Rogado, sobre pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los vuelos que con 
fines turísticos, se realizan en la zona de las cataratas 
del Iguazú; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
„.•ganismo que corresponda informe a esta Honorable 
Cámara: 

a) Qué gestiones se han realizado y ante qué orga-
nismos (nacionales y/o provinciales) con el objeto de 
hacer cesar el sobrevuelo de helicópteros (con fines tu-
rísticos) en el Parque Nacional Iguazú, más precisamente 
las conocidas cataratas del Iguazú; 

b) Qué respuesta se ha tenido de dichas gestiones; 
c) Si se han realizado estudios (de sonido, de in-

tensidad, de decibeles) tendientes a conocer el daño que 
tales sobrevuelos pueden producir en la fauna que ha-
bita en los alrededores de tal emplazamiento natural. 

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1989. 

Cleto Rauber. — Lindólfo M. Gargiulo. — 
Juan O. Villegas. — Ignacio ]. Avalos. 
— Augusto Cangiano. — Rubén Cantor. 
— Melchor R. Chuchaga. — Manuel A. 
Díaz. — Daniel V. Pacce. — Félix Rí-
quez. — Olga E. Riutort. — Carlos E. 
Soria. — Cristóbal C. Vairetti. — Felipe 
Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto do 
resolución del señor diputado Rogado, y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace suyos 
y así lo expresan. 

Cleto Rauber. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Bogado 
(expediente 303-D.-89): véase el texto del proyecto y 

«us fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1989, página 869. 

CCXCI 
ACCESOS PARA EL INGRESO DE MINUSVALIDOS 
EN EDIFICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

(Orden del Día N? 1172) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Obras Públicas y de Asuntos Mu-

nicipales y de los Territorios Nacionales han conside-
rado el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Botella y Ruckauf por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga que los edificios públicos depen-
dientes de la administración pública nacional tengan 
accesos adecuados que permitan el ingreso a minusvár 
lidos que utilicen sillas de ruedas o elementos simila-
res; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, disponga que los 
edificios públicos dependientes de la administración 
pública nacional tengan accesos adecuados que permi-
tan el ingreso a minusválidos que utilicen sillas de rue-
das o elementos similares. 

Sala de las comisiones, 7 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — José D. Canata. — Luis 
A. Reinaldo. — Roberto J. Salto. — Ra-
fael M. Pascual. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Luis O. Abdala. — Jorge Lema Ma-
chado. — Lucía T. N. Alberti. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Orosia 1. Botella. — Fe-
lipe E. Botta. — Genaro A. Collantes. — 
Eduardo A. Del Río. — Joaquín V. Gon-
zález. — José R. López. — Ruth Monjar-
dín de Masci. — Luis E. Osovnikar. — 
Rodolfo M. Párente. — Daniel O. Ramos. 
— Roberto V. Requeijo. — Benito G. E. 
Sancassani. — Carlos L. Tomasella Ci-
ma. — Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales al considerar 
el proyecto de declaración de los señores diputados Bo-
tella y Ruckauf creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Botella y Ruckauf (expediente 136-D.-88): véase el 
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texto del proyecto y sus fundamentos en el Diario de 
Sesiones del 18 y 19 de mayo de 1988, página 1181. 

CCXCII 

RUTAS PROVINCIALES 62 Y 65 
(CATAMARCA-TUCUMAN) 

(Orden del Día N? 1.175) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Collantes por 
el que se solicita al Peder Ejecutivo impulse las nego-
ciaciones relacionadas con obras viales en la provincia 
de Catamarca, especia'mente la reservada a Vialidad 
Nacional, en jurisdicción de las rutas provinciales 62 y 
65; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se impulse las negociaciones relacionadas entre la pro-
vincia de Catamarca y Vialidad Nacional para que se 
lleve a cabo por parte de ésta la construcción de los 
tramos correspondientes a las rutas provinciales 62 y 
65, que unen las localidades de Belén, atravesando 
Andalgalá, hasta la localidad de Concepción, en la pro-
vincia de Catamarca las dos primeras citadas, y la úl-
tima en la provincia de Tucumán. 

Sala de la comisión, 10 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — José L. Castillo. — Rubén A. 
Rapacini. — Julio Badrán. — Feüpe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. —- Dámaso Larraburu. — César 
Mac Karihy. — Enrique R. Muttis. — 
Lorenzo A. Tepe. — Osvaldo H. Fosse. 
— Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes, al considerar el proyec-

to de resolución del señor diputado Collantes, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Collantes 
(expediente 2.603i-D.-88): véase el texto del proyecto 

y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 21 
de septiembre de 1988, página 4972. 

CCXCIH 

PUENTE VEHICULAR EN LA AVENIDA 
VELEZ SARSFIELD (CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N? 1.176) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado González (E. 
A.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la construcción de un puente vehicular sobre las vías 
que cruzan la avenida Vélez Sarsfield en la salida de la 
estación de cargas Sola, en la Capital Federal; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga la cons-
trucción de un puente vehicular sobre las vías que cru-
zan la avenida Vélez Sarsfield en la salida de la esta-
ción de cargas Sola, en la Capital Federal. 

Sa'a de la comisión, 10 de agosto de 1989. 
Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-

tínez. — José L. Castillo. — Julio Ba-
drán. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gargiu-
lo. — Héctor E. González. — Dámaso 
Larraburu, — César Mac Karthy. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Tepe. — 
Osvaldo H. Tosse. — Roberto V. Requei-
jo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado González (E. 
A.), cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Gonzá-
lez (E. A.) (expediente 658-D.-89): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 19 de julio de 1989, página 1451. 
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CCXCIV 
CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION QUE PROHIBE 

LA COLORACION SUPERFICIAL DE FRUTOS CITRICOS 

(Orden del Día N? 1177) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Agricultura y Ganadería han considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Casas y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
el estricto cumplimiento de la resolución 70/75 del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social por la que se prohibe 
la coloración superficial de la naranja y de toda otra 
fruta cítrica, por parte de los productores de citrus del 
país; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante acon-
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de agosto de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan F. C. Elizalde. — 
Juan C. Barbeito. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Carlos M. Valerga. — Osvaldo 
F. Pellín. — Roberto A. UÜoa. — José P. 
Aramburu. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Diego F. Brest. — Juan B. Castro. — 
José M. Díaz Bancalari. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Ricardo E. Félgueras. 
— Eduardo A. González. — Dermidio F. 
L. Herrera. — José M. Ibarbia. — Bern-
hard Kraemer. — Miguel J. Martínez Már-
quez. — José J. B. Pampuro. — Luis A. 
Parra. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
Alberto J. Prone. — Cleto Rauber. — 
Félix Ríquez. — Humberto J. Roggero 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Salud y Acción Social y de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, concrete 
y efectivice los controles respectivos, a los fines de que 
todos los productores de citrus del país den estricto 
cumplimiento a lo establecido en la resolución 70/75 
emanada del ministerio citado. 

David J. Casas. — Oscar L. Fappiano. — 
Fernando E. Paz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Agricultura y Ganadería al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Casas y otros 
por el aue solicitan al Poder Ejecutivo disponga el 
-stricto cumplimiento de la resolución 70/75 del Minis-
terio de Salud y Acción Social por la que prohibe la 
ioloración superficial de la naranja y de toda otra fruta 

cítrica por parte de los productores de citrus del país, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Juan C. Barbeito. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Casas y 
otros (expediente 113-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de julio 
de 1989, página 913. 

ccxcv 
DECLARACION COMO MONUMENTO HISTORICO 

DE LA ESCUELA PROVINCIAL N? 1 
GENERAL JOSE DE SAN MARTIN DE FORMOSA 

(Orden del Día N? 1179) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración de los señores diputados Silva (C. O.) y 
Bogado por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga se declare monumento histórico nacional a la 
Escuela Provincial N? 1 General José de San Martín, 
de la ciudad de Formosa, provincia de Formosa; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 
Federico Clérici. — Carlos Auyero. — 
Julio S. Bulado. — Ramón F. Giménez. 
— Ruth Monjardín de Masci. — Enrique 
R. Muttis. — Rene Pérez. — Luis A. 
Reinaldo. — Humberto J. Roggero. — 
Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. — 
Adolfo Torresagasti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos competentes, declare monumento 
histórico nacional a la Escuela Provincial N? 1 General 
José de San Martín, de la ciudad de Formosa, capital 
de la provincia del mismo nombre. 

Carlos O. Silva. — Floro E. Bogado. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de los señores diputados Silva (C. O.) y Bogado, cree 
innecesario abundar en más detallas que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Julio S. Bulado. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados 
Silva (C. O.) y Bogado (expediente 1.288-D.-89): véase 
el texto de sus fundamentos en la página 3970. 

CCXCVI 
INFORMES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON LA 
REPUBLICA DE CHILE 

(Orden del Día N? 1181) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Rosso, por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el Tratado de Paz y Amistad firmado con la República 
de Chile; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, informe a 
esta Honorable Cámara: 

1? — Si se ha implementado el procedimiento de con-
ciliación previsto en el artículo 59 del Tratado de Paz 
y Amistad firmado con la República de Chile, y en el 
capítulo I, artículo 1? del anexo I del mismo, estable-
ciéndose el nombre de los miembros representantes de 
los dos países, como asimismo el del presidente de 
la Comisión Permanente de Conciliación... (Mencionar 
sus nombres.) 

2° — Si se ha constituido la comisión binacional de 
carácter permanente, según lo determina el artículo 12 
del Tratado, estableciéndose su reglamento. 

Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — José M. Soria Arch. — Sa-
turnino D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. 
— David J. Casas. — Genaro A. Collan-
tes. — Oscar H. Curi. — Mirta L. Fer-
nández. —: José M. íbarbia. — Simón A. 
Lázara. — Héctor R. Masini. — Carlos 
A. Romero. — Carlos J. Rosso. — Ber-
nardo I. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Rosso, considera suficientes los concentos vertidos en 

los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Rosso 
(expediente 1.029-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
agosto de 1989, página 2031. 

CCXCVH 
INFORMES SOBRE LA CONTAMINACION 

DEL RIO URUGUAY 

(Orden del Día N? 1184) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores y 
Culto han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Salduna por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre el alto grado de contamina-
ción del río Uruguay, como consecuencia de la gran 
cantidad de residuos industriales provenientes de los 
estados ribereños brasileños, y los recaudos adoptados 
por la Cancillería argentina sobre la cuestión; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de agosto de 1989. 

Cleto Rauber. — Federico T. M. Storani. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Raúl Berco-
vich Rodríguez. — Juan O. Villegas. — 
Floro E. Bogado. — Saturnino D. Aranda. 
— Ricardo Argañaraz. — Ignacio J. Ava-
los. — David J. Casas. — Oscar H. Curi. 
— Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Mirta L. Fernández. — José M. Ibar-
bia. — Simón A. Lázara. — Luis A. 
Lencina. — Héctor R. Masini. — Carlos 
A. Romero. — Carlos J. Rosso. — Ber-
nardo I. R. Saduna. — Carlos O. Silva. — 
Carlos E. Soria. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Carlos M. Válerga. — Felipe Zingale. 
— Eleo P. Zoccola. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitarle 
informes a esta Honorable Cámara: 

a) Si ha tomado conocimiento acerca de las denun-
cias formuladas por diversos especialistas en la protec-
ción del medio ambiente, sobre el alto grado de conta-
minación del rio Uruguay, motivada, entre otras cosas, 
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por la gran cantidad de desechos industriales y resi-
duos químicos agrotóxicos arrojados por empresas in-
dustriales en los estados brasileños de Santa Catarina 
y Rio Grande do Sul. 

b) En caso afirmativo si se han tomado vía Canci-
llería, contactos con las autoridades de la República 
del Brasil, tendientes a solucionar dichos inconvenien-
tes que pueden llegar a afectar la salud de las pobla-
ciones de los estados ribereños, en su caso cuáles han 
sido esas gestiones. 

Bernardo I. R. Salduna. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores 
y Culto al considerar el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Salduna, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Cleto Rauber. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Salduna 
(expediente 3.220-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1988, página 7429. 

CCXCVIII 
INCLUSION DE TRATAMIENTOS PARA ADICTOS 

EN EL NOMENCLADOR NACIONAL DE PRESTACIONES 
MEDICAS Y SANATORIALES 

(Orden del Día N? 1185) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Drogadicción ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Castiella, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que las 
distintas obras sociales incluyan en su nomenclador los 
tratamientos de rehabilitación de drogadependientes; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, disponga la inclu-
sión dentro del Nomenclador Nacional de Prestaciones 

Médicas y Sanatoriales de los tratamientos de rehabili-
tación y recuperación de adictos a estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1989. 

Juan C. Castiella. — Domingo S. Usin. — 
Primo A. Costantini. — Nemecio C. Es-
pinoza. — José P. Aramburu. — Lorenzo 
J. Córtese. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Osvaldo F. Pellín. — Orlando E. Sella. 
— Carlos O. Silva. — Víctor M. Sonego. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Drogadicción, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Castiella, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por el autor en sus fundamentos, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Castiella. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Castiella 
(expediente 994-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de agosto 
de 1989, página 2057. 

CCXCIX 
INFORMES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS CON 

LA CONTAMINACION DEL RIO URUGUAY 

(Orden del Día N? 1187) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Gay y Dalmau por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la posible contami-
nación del río Uruguay; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Cleto Rauber. — Liridolfo M. Gargiulo. — 
Juan O. Villegas. — Floro E. Bogado. — 
Ignacio J. Avalos. — David J. Casas. -
Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Luis A. Lencina. — Carlos E. Soria. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Carlos M. 
Válerga. — Felipe Zingale. — Eleo P. 
Zoccóla. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe todo lo rela-
cionado sobre la vida en el río Uruguay: 

o) Si es verdad todo lo expresado en la publicación 
del diario "La Razón" del 24 de febrero de 1989, en 
el sentido de que la vida en el río Uruguay se extin-
guiría antes de 10 años; 

b) Si se ajusta a la verdad la afirmación de que hay 
crecientes niveles de contaminación en dicho río; 

c) Si es exacto que la destrucción del río Uruguay 
puede llegar a un completo estado de abiopsia (falta 
de vida) en 10 años; 

d) Qué grado de veracidad tiene la afirmación que 
el mencionado río es el resumidero de la cuenca del 
río de la Plata, en donde se hacen toda clase de barba-
ridades: se ha deforestado, se vuelcan miles de tone-
ladas de productos agrotóx'cos sin la menor preocupa-
ción; 

e) Si es exacto que el río Uruguay cuenta actual-
mente con un nivel de contaminación estimado en 
300.000 colibacilos por cada 100 mililitros, frente al ín-
dice internacional máximo aceptado de 5.000 por cada 
100; 

f ) Finalmente, queremos se nos informe si la causa 
principal de la contaminación son los desechos indus-
triales de Brasil; 

g) Por último, queremos conocer qué mecanismos y 
qué procedimientos ha implementado el Poder Ejecu-
tivo para frenar y revertir el proceso contaminador y 
destructivo. 

Armando L. Gay.— Héctor H. Dalmau. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, al considerar el proyecto de 
resolución de los señores diputados Gay y Dalmau, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Cleto Rauber. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución de los señores diputados Gay 
y Dalmau (expediente 4.373-D.-88): véase el texto de 
sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de Se-
siones de 1988, página 8500. 

ccc 
DESCENTRALIZACION DE LA EMPRESA 

FERROCARRILES ARGENTINOS 

(Orden del Día N? 1188) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Romano No-

rri por el que se solicita al Poder Ejecutivo la descen-
tralización de la empresa Ferrocarriles Argentinos, crean-
do a ese efecto gerencias regionales; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la descentralización de la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos, creando a ese efecto gerencias regionales para 
operaciones sobre sectores neutros de los sistemas de 
líneas de los ferrocarriles argentinos, fijando a tal fin, 
sus ámbitos geográficos, funciones y acciones del sis-
tema. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 
— Julio Badrán. — Felipe E. Botta. — 
Héctor H• Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Rampn 
A. Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Ma-
rín. — Ornar D. Moreyra. — Enrique R. 
Muttis. — Osvaldo H. Posse. — Félix 
Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Romano Norri, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Romano 
Norri (expediente 1.317-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
20 de julio de 1988, página 3193. 

CCCI 
ERRADICACION DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

PRODUCIDA POR EMANACIONES DE VEHICULOS 

(Orden del Día N? 1189) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Canata por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas tendientes a erradicar la contaminación ambien-
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tal producida por las emanaciones de microómnibus y 
otros vehículos en la ciudad de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Castillo. 
Julio Badrán. — Rolando R. Britos. — 
Héctor H. Dalmau. — Lindolfo M. Gar-
giulo. — María C. Guzmén. — Dámaso 
Larraburu. — Luis A. Lencina. — César 
Mac Karthy. — Rubén H. Marín. — Ornar 
D. Moreyra. — Enrique R. Muttis. — 
Lorenzo A. Tepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, adopte las medidas 
tendientes a erradicar al límite de lo posible la contami-
nación ambiental proveniente de las emanaciones ori-
ginadas en los vehículos y especialmente en los micro-
ómnibus, extremando los controles necesarios y en par-
ticular las inspecciones. 

José D. Canata. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Canata, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
ce suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Canata 
(expediente 1.047-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 8 de agosto de 1989, 
página 2065. 

cccn 
LINEA FERROVIARIA A USPALLATA (MENDOZA) 

(Orden del Día N? 1190) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Armagnague 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el 
tendido de una línea ferroviaria a la localidad de Us-
pallata, provincia de Mendoza; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompaña y las que da-
rá el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara dé Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
el tendido de una línea ferroviaria a la localidad de 
Uspallata, provincia de Mendoza. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Casti-
llo. — Julio Badrán. — Rolando R. Bri-
tos. — Héctor H. Dalmau. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — María C. Guzmán. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Ma-
rín. — Ornar D, Moreyra. — Enrique R. 
Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Armagnague cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Armag-
nague (expediente 1.051-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 
de agosto de 1989, página 2065. 

CCCIH 
COCHES FERROVIARIOS CON FURGON DE COLA 
PARA EL ACCESO DE VIAJEROS CON BICICLETA 

(Orden del Día N? 1191) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Pepe y 
Rojas por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la pronta reimplantación de coches con furgón de 
cola que permita el acceso de viajeros con bicicletas 
en el transporte ferroviario; y por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la reimplantación de coches con furgón de cola que 
permita el acceso del viajero con su bicicleta, o en su 
defecto la reinstalación de guardaderos debidamente 
amurados y asegurados en áreas de las estaciones fe-
rroviarias, a los • efectos de dejar en esa zona la bici-
cleta con la que el pasajero se traslada desde su do-
micilio hasta la estación ferroviaria. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Casti-
llo. — Julio Badrán. — Rolando R. Bri-
tos. — Héctor H. Dalmau. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — María C. Guzmán. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Ma-
rín. — Ornar D. Moreyra. — Enrique R. 
Muttis. — Lorenzo A. Tepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Pepe y Rojas, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Pe-
pe y Rojas (expediente 1.060-D.-89): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 8 de agosto de 1989, página 2066. 

CCCIV 

OBRAS VIALES EN LAS PROVINCIAS DE 
BUENOS AIRES Y RIO NEGRO 

(Orden del Día N? 1192) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado los pro-
yectos de declaración del señor diputado Larraburu y 
del señor diputado Nuin por los que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga la realización de diversas obras 
viales en la provincia de Buenos Aires y en la provin-
cia de Río Negro; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización de las siguientes obras viales: 

—Construcción de una rotonda en la ruta nacional 3, 
en su empalme con la ruta provincial 78 a la altura del 
kilómetro 605, que conduce a la ciudad balnearia de 
Monte Hermoso, y la colocación de carteles indicativos 
de demarcación de distancias en kilometraje, en un ra-
dio comprendido de 600 kilómetros al norte y al sur del 
citado empalme, sobre la ruta nacional 3. 

—Se complete el proceso adjudicatario (licitación pú-
blica 10/89) referido a la ampliación, ensanche, repavi-
mentación y señalamiento de la ruta nacional 22, en el 
tramo General Roca-puente sobre el río Neuquén, pro-
vincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Casti-
llo. — Julio Badrán. — Rolando R. Bri-
tos. — Héctor H. Dalmau. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — María C. Guzmán. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Ma-
rín. — Ornar D. Moreyra. — Enrique R. 
Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar los proyec-
tos de declaración del señor diputado Larraburu y del 
señor diputado Núin, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que los 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTES 
Proyecto de declaración del señor diputado Larrabu-

ru (expediente 1.087-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
8 de agosto de 1989, página 2071. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Nuin 
(expediente 1.144-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
agosto de 1989, página 2093. 

cccv 
CONTINUACION DE LAS OBRAS DEL FERROCARRIL 

TRASANDINO DEL SUR 

(Orden del Día N9 1193) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Irigoyen por 
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el que se solicita al Poder Ejecutivo se incluya en el 
proyecto de presupuesto para 1989 una partida para 
continuar las obras del Ferrocarril Trasandino del Sur; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dispo-
ner se incluya en el proyecto del presupuesto general 
para la administración pública de 1989 una partida 
destinada a continuar las obras del Ferrocarril Trasan-
dino del Sur. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — José L. Casti-
llo. — Julio Badrán. — Rolando R. Bri-
tos. — Héctor H. Dalmau. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — María C. Guzmán. — 
Dámaso Larraburu. — Luis A. Lencina. 
— César Mac Karthy. — Rubén H. Ma-
rín. — Ornar D. Moreyra. — Enrique R. 
Muttis, — Lorenzo A. Pepe. — Roberto 
V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Irigoyen, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Irigoyen 
(expediente 1.109-D.-89): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 8 de agosto de 
1989, página 2076. 

CCCVI 
TRANSPORTE DE LOS DOCENTES 

A SUS ESTABLECIMIENTOS 

(Orden del Día N? 1195) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha con-iderado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Reinaldo, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se esta-
blezcan en todo el territorio nacional, para todos los 
docentes en actividad, idénticos beneficios a los otor-
gados a alumnos de los distintos niveles de enseñanza; 

y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondiente^, arbitre los me-
dios para asegurar el transporte de los docentes a sus 
establecimientos. En el caso de los dependientes de las 
jurisdicciones provinciales, Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se pre-
vean las remesas de fondos específicos destinados a este 
fin. 

Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Carlos 
Auyero. — Julio S. Bulado. — Roberto 
O. Irigoyen. — Ruth Monjardín de Masci. 
— René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Víctor M. Sonego. — Juan C. Tapa-
relli. — Adolfo Torresagasti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Reinaldo, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que loj hace su-
yos y así lo declara. 

Julio S. Bulado. — Carlos G. Freytes. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Reinaldo 
(expediente 1.094-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
agosto de 1989, página 2073. 

CCCVH 
DOTACION DE ELEMENTOS AL AEROPUERTO GENERAL 

MOSCONI, DE YPF, EN TARTAGAL (SALTA) 

(Orden del Día N9 1198) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las Comisiones de Transportes y de Energía y Com-
bustibles han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Martínez (G. A.), por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo, con el concurso de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales, se efectúen refacciones en el aero-
puerto General Mosconi, en Tartagal, provincia de Sal-
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ta; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la extensión de 700 metros de la pista asfáltica y la 
dotación de los elementos necesarios para su eficiente 
operatividad como aeropuerto regular del país, bajo las 
condiciones que se establecen en los tratados y conve-
nios de aviación civil al aeropuerto General Mos-
coni, de propiedad de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
ubicado en la ciudad de Tartagal, provincia de Salta. 

Sala de las comisiones, 18 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Roberto E. Sam-
martino. — César Mac Karthy. — Joa-
quín V. González. — Rubén A. Rapacini. 
— Alberto I. González. — José L. Cas-
tillo. — Normando Arcienaga. — Carlos 
A. Alderete. — Julio Badrán. — Jésús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — Víc-
tor E. Carrizo. — Antonio Cassia. — Ge-
naro A. Collantes. — Héctor H. Dalmau. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Eduardo A. 
Del Río. — Manuel A. Díaz. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — Héctor E. González. — 
María C. Guzmán. — Dámaso Larraburu. 
— Luis A. Lencina. — Héctor R. Masini. 
— Ornar D. Moreyra. — Enrique R. Mut-
tis. — Luis E. Osovnikar. — Lorenzo A. 
Pepe. — Osvaldo H. Posse. — Roberto V. 
Requeijo. — Carlos J. Rosso. — Carlos E. 
Soria. — Enrique N. Vanoli. — Jorge H. 
Zavaley. — Felipe Zingale. — Eleo P. 
Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Energía y Com-
bustibles, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Martínez (G. A.), creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresan. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Martínez 
(G. A.) (expediente 733-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
19 de julio de 1989, página 1461. 

CCCVIH 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N<? 1199) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
presentación de la señorita Norma Elda Cura, solicitando 
la formación de causa contra el señor juez doctor Fer-
nando Liberman, titular del Juzgado Especial Civil y 
Comercial N' 1 de la Capital Federal; y, por las razo-
nes que se dan en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1.9 — No hacer lugar a la petición formulada por la 
señorita Norma Elda Cura de formación de causa contra 
el señor juez doctor Fernando Liberman, titular del Juz-
gado Especial Civil y Comercial N' 1 de la Capital Fe-
deral, que obra en el expediente 200-P.-88; por aplica-
ción del artículo 9 ' del reglamento de procedimiento in-
terno de la Comisión de Juicio Político de la Honorable 
Cámara de Diputados que dice: " De las contingencias 
procesales: análisis previo. Antes de abrirse la instancia 
el presidente analizará si se dan en autos las condiciones 
subjetivas y objetivas para la procedencia de juicio polí-
tico. A tal efecto podrán requerirse informes a los aseso-
res jurídicos sobre los aspectos que se consideren perti-
nentes para la resolución del artículo." 

2"? — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Julio C. A. Romano Norri. — Délfor A. 
Brizuéla. — Rubén Cantor. — Juan F. Ar-
magnague. — Santos J. Dáválos. — Mar-
cos A. Di Caprio. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — José A. Furque. — Juan Rodrigo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Examinado el pedido de juicio político de la seño-
rita Norma Elda Cura, contra el doctor Víctor Fer-
nando Liberman, titular del Juzgado Especial Civil y 
Comercial N9 1 de la Capital Federal, estimo que el 
mismo debe ser rechazado por aplicación del artículo 
99 del reglamento de procedimiento interno de la Co-
misión de Juicio Político de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, que dice: "De las contingen-
cias procesales: análisis previo. Antes de abrirse la 
instancia el presidente analizará si se dan en autos 
las condiciones subjetivas y objetivas para lá proce-
dencia de juicio político. A tal efecto podrán reque-
rirse informes a los asesores jurídicos sobre los áspec-
tos que se consideren pertinentes para la resolución 
del artículo". 
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En efecto, debe disponerse el archivo sin más trá-
mite y no abrirse la instancia, pues del análisis de ia 
denuncia surge la falta de condiciones subjetivas y ob-
jetivas para la procedencia del juicio político. 

]ulio C. A. Romano Norri. 

ANTECEDENTE 

Ver expediente 200-P.88. 

CCCIX 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 1200) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-

sentación de la señorita Norma Elda Cura, solicitando 
la formación de causa contra el doctor Fernando Eduar-
do Lafitte, titular del Juzgado Nacional de Instrucción 
y Correccional N? 23; y, por las razones que se dan en 
el informé adjunto y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por la 
señorita Norma Elda Cura de formación de causa contra 
el doctor Fernando Eduardo Lafitte, titular del Juzga-
do Nacional de Instrucción y Correccional N9 23, que 
obra en el expediente 201-P.-88; por aplicación del ar-
tículo 99 del reglamento de procedimiento interno de 
la Comisión de Juicio Político de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, que dice: 

"De las contingencias procesales: Análisis previo. An-
tes de abrirse la instancia el presidente analizará si se 
dan en autos las condiciones subjetivas y objetivas para 
la procedencia de juicio político. A tal efecto podrán 
requerirse informes a los asesores jurídicos sobre los 
aspectos que se consideren pertinentes para la resolución 
del artículo." 

29 — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Julio C. A. Romano Norri. — Délfor A. 
Brizuela. — Rubén Cantor. — Juan F. Ar-
magnague. — Santos J. Dávalos. — Mar-
cos A. Di Caprio. — Guillermo E. Estévez 
Boero. ¡— José A. Furque. — Juan Rodrigo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Examinado el pedido de juicio político de la señorita 
Norma Elda Cura contra el doctor Fernando Eduardo 
Lafitte, titular del Juzgado Nacional de Instrucción y 
Correccional N9 23, estimo que el mismo debe ser re-
chazado por aplicación del artículo 9? del reglamento 

de procedimiento interno de la Comisión de Ju'cio Po-
lítico de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, que dice: 

"De las contingencias procesales: Análisis previo. An-
tes de abrirse la instancia el presidente analizará si se 
dan en autos las condiciones subjetivas y objetivas para 
la procedencia de juicio político. A tal efecto podrán 
requerirse informes a los asesores jurídicos sobre los as-
pectos que se consideren pertinentes para la resolución 
del artículo." 

En efecto, debe disponerse el archivo sin más trá-
mite y no abrirse la instancia, pues del análisis, de la 
denuncia surge la falta de condiciones subjetivas y ob-
jetivas para la procedencia del juicio político. 

Julio C. A. Romano Norri. 

ANTECEDENTE 

Ver expediente 201-P.-88. 

cccx 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 1201) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de la señorita Norma Elda Cura, donde soli-
cita la formación de juicio político contra el doctor Nor-
berto A. Giletta, ex juez federal de instrucción; y, por 
las razones que se dan en el informe adjunto y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por la 
señorita Norma Elda Cura de formación de causa con-
tra el doctor Norberto A. Giletta, ex juez federal de 
instrucción, por haber cesado como magistrado y por 
aplicación del artículo 99 del reglamento interno de 
la Comisión de Juicio Político de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación, que dice: "De las con-
tingencias procesales: análisis previo. Antes de abrirse 
la instancia el presidente analizará si se dan en autos 
las condiciones subjetivas y objetivas para la proceden-
cia de juicio político. A tal efecto podrán requerirse in-
formes a los asesores jurídicos sobre los aspectos que 
se consideren pertinentes para la resolución del artículo". 

29 — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Julio C. A. Romano Norri. — Délfor A. Bri-
zuela. — Rubén Cantor. — Juan F. Ar-
magnague. — Santos J. Dávalos. — Mar-
cos A. Di Caprio. — Guillermo E. Esté-
vez Boero. — José A. Furque. — Juan 
Rodrigo. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Examinado el pedido de juicio político de la señorita 
Norma Elda Cura, contra el doctor Norberto A. Giletta, 
ex juez federal de instrucción, estimo ue el mismo de-
be ser rechazado por haber cesado como magistrado y 
por aplicación del artículo 9? del reglamento de pro-
cedimiento interno de la Comisión de Juicio Político de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, que 
dice: "De las contingencias procesales: análisis previo. 
Antes de abrirse la instancia el presidente analizará si 
se dan en autos las condiciones subjetivas y objetivas 
para la procedencia de juicio político. A tal efecto po-
drán requerirse informes a los asesores jurídicos sobre 
los aspectos que se consideren pertinentes para la reso-
lución del artículo". 

Aun en el supuesto de que el denunciado continuara 
en funciones, debe disponerse el archivo sin más trá-
mite y no abrirse la instancia, pues del análisis de la de-
nuncia surge la falta de condiciones subjetivas y obje-
tivas para la procedencia del juicio político. 

Julio C. A. Romano Norri. 

ANTECEDENTE 

Ver expediente 206-P.-88. 

CCCXI 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 1202) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la pre-
sentación de la señorita Norma Elda Cura, donde solici-
ta la formación de juicio político contra el doctor Ger-
mán Voss, ex juez civil; y, por las razones expuestas 
que se dan en el informe adjunto y la que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— No hacer a la formación de causa solicitada 
por la señorita Norma Elda Cura, contra el doctor Ger-
mán Voss, ex juez civil por haber cesado en sus funcio-
nes como magistrado y por aplicación del artículo 9? del 
reglamento interno de la Comisión de Juicio Político de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, que 
dice: "De las contingencias procesales: análisis previo. 
Antes de abrirse la instancia el presidente analizará si se 
dan en autos las condiciones subjetivas y objetivas para 
la procedencia de juicio político. A tal efecto podrán re-
querirse informes a los asesores jurídicos sobre los aspec-

tos que se consideren pertinentes para la resolución del 
artículo". 

2? Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Julio C. A. Romano Norri. — Délfor A. Bri-
zuela. — Rubén Cantor. — Juan F. Armag-
nague. — Santo J. Dávalos. —• Marcos A. 
Di Caprio. — Guillermo E. Estécez Boero. 
— José A. Furque. — Juan Rodrigo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Examinado el pedido de juicio político de la señorita 
Norma Elda Cura, contra el doctor Germán Voss, ex 
juez civil, estimo que el mismo debe ser rechazado por 
haber cesado como magistrado y por aplicación del ar-
tículo 99 del reglamento de procedimiento interno de la 
Comisión de Juicio Político de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, que dice: "De las contingen-
cias procesales: análisis previo. Antes de abrirse la ins-
tancia el presidente analizará si se dan en autos las con-
diciones subjetivas y objetivas para la procedencia de 
juicio político. A tal efecto podrán requerirse informes 
a los asesores jurídicos sobre los aspectos que se consi-
deren pertinentes para la resolución del artículo". 

Aun en el supuesto de que el denunciado continuara 
en funciones, debe disponerse el archivo sin más trá-
mite y no abrirse la instancia, pues del análisis de la 
denuncia surge la falta de condiciones subjetivas y ob-
jetivas para la procedencia del juicio político. 

Julio C. A. Romano Norri. 

ANTECEDENTE 

Ver expediente 207-P.-88. 

CCCXII 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 1203) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Jolítico ha considerado la pre-
sentación del señor Carlos César Tíffi, solicitando la 
formación de causa contra los magistrados doctor 
Eduardo Valdovinos, ex juez de instrucción a cargo del 
Juzgado de Instrucción No 31, y actualmente miembro 
de la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal; 
doctor Raúl Madueño y doctora Liliana Elena Catuc-
ci, miembros de la Sala V de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional; doctor Héc-
tor Vecino, juez de sentencia a cargo del Juzgado Na-
cional de Primera Instancia en lo Criminal de Senten-
cia letra "W". y doctores Salvador Seirne y Miguel An-
gel Almeyra, ex miembros de la Sala V de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccio-
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nal de la Capital Federal; y por las razones que se dan 
en el informe adjunto y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor Carlos César Tiffi, de formación de causa con-
tra los magistrados: doctor Eduardo Valdovinos, ex 
juez de instrucción a cargo del Juzgado de Instrucción 
N? 31, y actualmente miembro de la Sala IV de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional de la Capital Fed-eral; doctor Raúl Madueño 
y doctora Liliana Elena Catucci, miembros de la Sala 
V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Crimi-
nal y Correccional de la Capital Federal; doctor Héc-
tor Vecino, juez de sentencia a cargo del Juzgado Na-
cional de Prirr.era Instancia en lo Criminal de Senten-
cia letra "W"; y doctores Salvador Scinie y Miguel An-
gel Almeyra, ex miembros de la Sala V de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccio-
nal de la Capital Fed-eral; que obra en el expediente 
271-P.-88; por aplicación del artículo 9? del Regla-
mento de Procedimiento Interno de la Comisión de 
Juicio Político de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, que dice: "De las contingencias procesales: 
Análisis previo. Antes de abrirse la instancia el presi-
dente analizará si se dan en autos las condiciones sub-
jetivas y objetivas para la procedencia de juicio políti-
co. A tal efecto podrán requerirse informes a les ase-
sores jurídicos sobre los aspectos que se consideren per-
tinentes para la resolución del artículo. 

2« — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Julio C. A. Romano Norri. — Délfor A. 
Brizuela. — Rubén Cantor. — Juan F. 
Armagnague. — Santos J. Dáñalos. — 
Marcos A. Di Caprio. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — José A. Furque. — Juan 
Rodrigo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Por expediente 271-P.-88 el señor Carlos César Tiffi 
solicita se inicie juicio político a los doctores Eduardo 
Valdovinos y demás magistrados intervinientes en la 
causa que se tramita por ante el Juzgado Criminal de 
Sentencia, letra "W" a cargo del doctor Héctor Vecino, 
Secretaría N? 32, bajo el número 581, caratulada "Tiffi 
Carlos César s/homicidio doblemente agravado". 

Invoca como causales: 

a) Irregularidades en el comportamiento y desempe-
ño de las funciones; 

b) Prevaricato, dictándose resoluciones de manifiesta 
injusticia; 

c) Incumplimiento en las obligaciones a sus cargos; y 

d) Existencias de anomalías a la vista en el proceso 
judicial. 

Sin ser específico en su extenso alegato de presen-
tación, se involucra a mi entender a los magistrados 
doctor Horacio Vecino, juez de sentencia; y de los doc-
tores Raúl R. Madueño, Salvador F. Scime, Miguel An-
gel Almeyra y Liliana Catucci, quienes intervinieron 
como tribunal de alzada en distintas oportunidades. 

Concretamente se puede resumir que el presentante 
fundamenta su petición en que hubo durante el proce-
so, intimidación, violación de domicilio, violencia en 
el cuerpo, errónea apreciación de las pruebas periciales 
que arrojaron resultados negativos, testimonios falsos e 
incoherentes; que el condenado en ningún momento 
obró con mal proceder, sino que por el contrario brin-
dó todo lo necesario para la colaboración y atención 
hospitalaria a su esposa. 

Que el fallo fue dictado por un gobierno de facto, 
por lo que el juicio y sus actuaciones resultan arbitra-
rias e inconstitucionales. 

Del estudio de la causa surge que el señor Tiffi fue 
condenado a prisión perpetua por el delito de homicidio 
doblemente calificado por el vínculo y por el empleo de 
veneno, fallo confirmado por la Excelentísima Cámara de 
Apelaciones, Sala V, con fecha 29 de julio de 1980. 

Se inició la misma por averiguación de tentativa de 
homicidio, con motivo de una llamada telefónica del 
Hospital Policial sito en Uspallata y Pepirí de esta 
capital, en que las autoridades del mismo hacían saber 
que el día 7 de enero de 1979 había ingresado para 
su atención la señora Rosa Primitiva Castelli de Tiffi 
con un cuadro de deshidratación y desnutrición. Que 
el día 18 se le extraen muestras de orina ya que no 
se recuperaba y se sospechaba de toxicidad. 

Que analizado el material por el gabinete químico, 
arrojó 57 microgramos de talio por litro de orina. Además 
resultaba sospechoso el interés de Tiffi de suministrarle 
él personalmente y de manera diaria leche fría que traía 
en un termo. 

Se procedió a la detención del citado y secuestro del 
alimento de esa casa de cura, como del termo que llevaba 
Tiffi. 

Posteriormente se llevó a cabo juntamente con el citado 
una visita a su casa donde se secuestra un tarro de leche 
Nido, una cuchara cuyo contenido tenía gamexane, que 
tiene talio. Todo se encuentra corroborado con las decla-
raciones del personal policial que intervino. 

A fojas 29 consta la declaración espontánea del acu-
sado donde reconoce la autoría del hecho, coincidiendo 
los términos allí vertidos con lo expresado al médico le-
gista en la pericia psicofísica efectuada, según fojas 2/2. 

En esa oportunidad manifiesta que debido a tanto su-
frimiento que le ocasionaba la unión con su mujer, que 
era 9 años mayor, tuvo que proceder de esa forma. 

Que no poseen hijos. Que desde un comienzo notó que 
su esposa no era normal, que cuando mantenía conversa-
ciones no le escuchaba. Que estaba ausente. Que luego 
de diez años de casados su esposa directamente se negaba 
a mantener relaciones sexuales a pesar de su insistencia. 
Que ello ocurrió cuando se jubiló en 1971. Que en razón 
de ello y para desahogarse se masturbaba día por medio 
o por la excitación se levantaba con las ropas mojadas. 
Que planteado a su mujer, ésta se mostraba indiferente 
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a tales situaciones, no dando niguna solución al pro-
blema. 

En los últimos tiempos la relación entre ambos se había 
tornado insostenible, buscando su esposa sólo discutir, no 
existiendo relaciones cordiales. A partir de 1979 dejó de 
visitar a sus padres por una discusión que ella tuvo con 
ellos. Las discusiones eran más agresivas a la hora de 
almorzar y cenar, amenazándolo su mujer con arrojarle 
objetos, hecho que nunca concretó. 

Los familiares vivían en Córdoba por lo que con la 
única persona que se visitaba era con una hermana que 
vive en calle Montes de Oca 250, 2? piso, departamento 
58 que era soltera y vivía sola. Que las compras de ali-
mentos y demás diligencias que hacen al hogar las re-
alizaba él, y su mujer sólo veía televisión o miraba a la 
calle a través de la ventana. Que se veía obligado a lavar, 
planchar, limpiar su casa, etcétera. En varias oportuni-
dades le ofreció ir de vacaciones o al cine y ella no quería. 

Ante tantos sufrimientos, los que le ocasionaban ata-
ques de nervios y llorar, pensó en separarse, pero conver-
sando con su cuñada ésta le dijo que no lo hiciera, desis-
tiendo de esa idea. Al no saber cómo resolver o solucio-
nar el problema, decidió deshacerse de ella de una forma 
no rápida para no despertar sospechas, ya que a esa al-
tura de los acontecimientos le había tomado odio. 

Aprovechando que ambos adquirían abundante leche 
en polvo marca Nido, decidió proporcionarle con dicha 
leche gamexane que tenía para matar las hormigas. Lo 
hacía día por medio, pero lo único que consiguió era que 
su esposa tenga constantes mareos y vómitos, no logran-
do su cometido. Que el gamexane se lo empezó a pro-
porcionar el 2 de diciembre de 1978. Que otras de las 
cosas que comprobó era que no comía y sólo ingería 
muchas bebidas sin alcohol. 

Que ello ocurrió hasta el 2 de enero, pero que como 
no le hacía efecto, decidió colocar en la leche Nido o 
en leche común, granos de Zelio que tenía en su domi-
cilio para matar ralas. Que como no se disolvían fácil-
mente y eran de color rojo, trituraba tales granos y los 
agregaba a esos alimentos. Que ello le daba dos v-eces 
por día. A la semana comenzó con síntomas de intoxica-
ción, agotamiento, vómitos, mareos, etcétera. 

El día 5 de ese mes en ausencia del deponente y en 
la casa de su cuñada, su esposa se cayó lesionándose la 
clavícula y las costillas. A partir de esos momentos per-
maneció en cama perdiendo cada vez más el control de 
sus actos, siguiendo suministrándole el veneno Zelio en 
la leche. Que en razón del estado deplorable que. se en-
contraba y de total desnutrición y la impresión que le 
causaba, decidió llevarla al hospital policial ya que era 
jubilado de la Policía. 

Ya estando internada continuaba llevándole Zelio en 
un termo con leche, para cual molía los granos en la 
casa y los introducía en el citado recipiente. Que la inter-
nación 1a efectuó el día 7 de enero de 1979 y que con-
tinuó con la forma descrita hasta el día 27 en que al 
mediodía el personal policial procedió a secuestrar la 
comida que en esos momentos se le suministraba a so 
esposa y el termo que él llevaba. Luego fue trasladado 
a una dependencia policial. Indica que desde los 12 años 
se masturbaba, inclusive hasta que contrajo matrimonio 
y después de ello por la incomprensión de su esposa, ya 

que si bien no mantenía relaciones, ésta se negaba a mas-
turbarlo por considerar que era cosa de degenerados. 

Tal testimonio fue ratificado judicialmente, como cons-
ta a fojas 55 de autos. A fojas 67 se comunica el falle-
cimiento de la señora Castelli de Tiffi el día 16 de abril 
de 1979 con diagnóstico "edema agudo de pulmón y 
meningoencefálico". 

Con fecha 3 de mayo de ese año (fojas 91) al ser 
citado para ampliar su declaración, el acusado se recti-
fica por completo de sus dichos denunciando apremios 
ilegales y torturas, y que por el tiempo transcurrido no 
le quedaron marcas de descargas eléctricas que le pro-
pinaron. 

A fojas 97 corre agregado pericia médica donde cons-
ta que en el estómago, riñon e hígado de la víctima 
contienen talio. 

A fojas 114 y a pedido del fiscal se requiere una acla-
ratoria de la pericia, la que se efectúa a fojas 113/119, 
concluyéndose que las cifras registradas de "talio" tienen 
relación con la gravedad del cuadro acusado por la se-
ñora de Tiffi y señalan la intervención del elemento 
como causal de la muerte. 

A fojas 125 se dicta la prisión preventiva del acusado 
por el delito que resultó condenado. 

A fojas 151 se efectúa la defensa del procesado, todo 
previo dictamen fiscal; no habiéndose producido prue-
bas, se dicta el fallo por el señor juez d.e sentencia 
doctor Héctor Vecino que condena a T ffi a pena de 
reclusión perpetua. 

Apelado el pronunciamiento es confirmado por la Sala 
V a cargo de los doctores Raúl Madueño, Salvador Sei-
me y Miguel Almeyra con la salvedad de que la conde-
na es a prisión perpetua. 

A fojas 199 el acusado solicita revisión, pero le es 
denegada por la Sala por no darse los supuestos del 
artículo 551 procesal. 

Luego a ello se reiteraron idénticas presentaciones 
en ese sentido y pedido de recurso extraordinario, opor-
tunamente denegados por los magistrados intervinien-
tes. Tales actuaciones constan en los tres cuerpos remi-
tidos en fotocopias en 572 fojas. 

Análisis de las causales: del estudio de las causales 
invocadas y los argumentos vertidos en esta presentación 
de juicio político, a opinión de esta asesoría no existen 
elementos o hechos en las actuaciones judiciales que 
puedan configurar por parte de los magistrados intervi-
nientes los cargos enunciados. 

El enjuiciamiento sólo se justifica en supuestos de ex-
trema gravedad y en casos que revelen su intolerable 
apartamiento de la misión confiada a los jueces, con 
daño en el servicio y menoscabo de la investidura. 

Las imputaciones contenidas en la denuncia se limitan 
a la mera afirmación conjetural de que se habrían co-
metido delitos, irregularidades en el desempeño de los 
magistrados, incumplimiento de sus obligaciones y ano-
malías a la vista en el proceso judicial, pero no constitu-
yen más que meras discrepancias del presentante con el 
criterio sustentado en las resoluciones judiciales dictadas 
en el curso del proceso. 

Téngase presente que el señor Tiffi ejercitó su de-
fensa y tuvo la oportunidad de ser revisado el pronun-
ciamiento por el tribunal de alzada, que previo trá-
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mite de ley, confirmó el fallo del inferior, con lo que 
se dio cumplimiento con el debido proceso legal. 

La tardía rectificación del procesado de su declara-
ción luego de haber prestado indagatoria ante la Justicia, 
donde no menciona en absoluto las presiones ejercidas 
sobre su persona, sumado a la claridad de los peritos 
sobre la influencia del veneno en la muerte de la vícti-
ma, son cuestiones opinables, con prescindencia del juicio 
que pueda merecer lo decidido respecto de su acierto, 
y no pueden determinar el enjuiciamiento del magistra-
do, máxime cuando se trató en el caso de autos de de-
cisiones susceptibles de revisión por el tribunal de 
alzada. 

Sostener lo contrario implicaría cercenar la plena li-
bertad de deliberación y decisión de los jueces en los 
casos sometidos a su conocimiento, vulnerándose en con-
secuencia el principio de independencia del Poder Judi-
cial como uno de los pilares básicos de nuestra organi-
zación institucional. 

En virtud de lo expuesto, concluyo en opinar y acon-
sejar que se rechace el pedido de juicio político a los 
magistrados intervinientes en la causa y el archivo de 
las actuaciones. 

ANTECEDENTE 

Ver expediente 271-P.-1988. 

cccxin 
CONSTRUCCION DE UNA ESTACION TRANSFORMADORA 

EN LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

(Orden del Día N? 1205) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado En-
deiza por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la construcción de la estación transformadora de 500/ 
132 kW-150 MW y obras complementarias, en la lo-
calidad de San Antonio, departamento de Belgrano, o 
como alternativa en la localidad de Quines, departa-
mento de Ayacucho, ambas de la provincia de San 
Luis; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de la empresa Agua y Energía Eléctrica, proceda a 
la construcción de la obra estación transformadora de 
500/132 k\V-150 MW y obras complementarias, en la 
localidad de San Antonio, departamento de Belgrano, 

o como alternativa la localidad de Quines, departa-
mento de Ayacucho, ambas de la provincia de San Luis. 

Sala de la comisión, 15 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Al-
berto I. González. — Normando Arciena-
ga. — Carlos A. Alderete. — Jesús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — Víctor 
E. Carrizo. — Antonio Cassia. — Genaro 
A. Collantes. — Eduardo A. del Río. 
— Héctor R. Masini. — Luis E. Osov-
nihar. — Carlos J. Rosso. — Carlos E. 
Soria. — Enrique N. Vanoli. — Jorge H. 
Zavaley. — Felipe Zingale. — Fleo P. 
Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Energía y Combustibles al conside-

rar el proyecto de declaración del señor diputado En-
deiza cree innecesario abundar en más detalles que 
los expresados en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Endeiza 
(expediente 2.850-D.-88): véanse el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7574. 

CCCXIV 
PUBLICACION DE PRECIOS TESTIGO DE GARRAFAS 

Y CILINDROS DE GAS LICUADO PARA LA ZONA 
NORTE Y LA PATAGONIA 

(Orden del Día N? 1206) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-

rado el proyecto de resolución de los señores diputados 
Mac Karthy y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la publicación de los precios 
testigo de las garrafas y cilindros de gas licuado para 
la zona Norte y la Patagonia, y cuestiones conexas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, disponga la 
publicación de los precios testigo de las garrafas y 
cilindros de gas licuado para la zona Norte y Ja Pata-
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gonia, así como también implemente las medidas nece-
sarias para que se cumpla, para la región patagónica, 
la vigencia del precio de gas licuado al 50 % respecto 
del resto del país. 

Sala de la comisión, 15 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Al-
berto I. González. — Normando Arciena-
ga. — Carlos A. Alderete. — Jesús A. 
Blanco. — Eduardo II. Budiño. — Víctor 
E. Carrizo. — Antonio Cassia. — Genaro 
A. Collantes. — Eduardo A. Del Río. — 
Héctor R. Masini. — Luis E. Osovníkar. 
— Carlos J. Rosso. — Carlos E. Soria. — 
Enrique N. Vanoli. — Jorge H. Zavaley. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de resolución de los señores diputados 
Mac Karthy y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

César Mac Karthy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Mac Kar-
thy y otros (expediente 461-D.-89): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1989, página 887. 

cccxv 
OBRAS PARA LA PROVISION DE GAS A LA LOCALIDAD 

DE CAMILO ALDAO (CORDOBA) 

(Orden del Día N? 1207) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Roggero por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la ejecución de diversas obras de distribución de 
gas en la localidad de Camilo Aldao, provincia de Cór-
doba; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, implemente las me-
didas necesarias para la construcción del gasoducto de 
aproximación entre la localidad de Camilo Aldao (Cór-

doba) y el gasoducto Centro Oeste, contemplando ade-
más la ejecución de la respectiva red domiciliaria, den-
tro de los términos de la resolución 441/85 de la Se-
cretaría de Energía. 

Sala de la comisión, 15 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karlhy. — Joaquín V. González. — Al-
berto I. González. — Normando Arcwna-
ga. — Carlos A. Alderete. — Jesús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — Víctor 
E. Carrizo. — Antonio Cassia. — Genaro 
A. Collantes. — Eduardo A. Del Río. — 
Héctor R. Masini. — Luis E. Osovnikar. 
— Carlos J. Rosso. — Carlos E. Soria. — 
Enrique N. Vanoli. — Jorge H. Zavaley. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado Rog-
gero, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

César Mac Karthy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Roggero 
(expediente 2.395-D.-88): véase el texto del provecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 7 de 
septiembre de 1988, página 4610. 

CCCXVI 
X X CONGRESO LATINOAMERICANO Y X X I I CONGRESO 

ARGENTINO DE ANESTESIOLOGIA 

(Orden del Día N ' 1209) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Com;sión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado González (E. A.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional el XX Congreso 
Latinoamericano y el XXII Congreso Argentino de 
Anestesiología a realizarse en el Centro Cultural San 
Martín de la ciudad de Buenos Aires del 22 al 26 de 
septiembre de 1989; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de agosto de 1989. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — Ma-
riano P. Balando. — Osvaldo F. Pellín. — 
Raúl Bercovich Rodríguez. — Guillermo 
E. Estévez Boero. — Ricardo E. Felgue-
ras. — Derminio F. L. Herrera. — Bern-
hard Kraemer. — Miguel J. Martínez. 
Márquez. — Luis A. Parra. — Juan C. 
Stavale. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el XX Congreso Latinoamericano y 
XXII Congreso Argentino de Anestesiología, a realizarse 
en el Centro Cultural General San Martín de la ciudad 
de Buenos Aires entre el 22 y el 26 de septiembre deJ 
corriente año. 

Eduardo A. González. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado González (E. A.), por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional el XX Congreso 
Latinoamericano y XXII Congreso Argentino de Aneste-
siología a realizarse en el Centro Cultural San Martín 
de la ciudad de Buenos Aires del 22 al 26 de septiembre 
de 1989, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan C. Barbeito. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Gonzá-
lez (E. A.) (expediente 963-D.-89): véase el texto de 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de agos-
to de 1989, página 2052. 

CCCXVII 
REEMPLAZO DEL EMPLEO 

DE CLOROFLUORUROCARBUROS 

(Orden del Día N? 1211) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Merino, 
por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga se efec-
túen los estudios científicos pertinentes con el fin de 
reemplazar los clorofluorurocarburos por sustancias no 
deteriorantes de la capa de ozono; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 

Juan J. Cavallari. — Ramón F. Giménez. — 
José P. Aramburu. — Normando Arciena-
ga. — Juan C. Barbeito. — Genaro A. 
Collantes. — Héctor R. Masini. — José 
C. Motta. — Juan C. Stavale. — Conrado 
H. Storani. — Roberto A. UUoa. — Cris-
tóbal C. Vairetti. 

Proyecto de declaración 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de las áreas de investigación científica bajo su de-
pendencia, propicie los estudios tendientes al reemplazo 
de los clorofluorurocarburos (CFC) por otras sustancias 
no agresivas ni deteriorantes de la capa de ozono. 

Eubaldo Merino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Merino, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos por el autor en los fundamentos, por los que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Juan J. Cavallari. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Mcr'no 
(expediente 4.328-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones 
de 1988, página 8495. 

CCCXVIII 
III, IV Y V SEMANAS TECNOLOGICAS DEL NORTE 

GRANDE (SALTA) 

(Orden del Día N? 1212) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 

el proyecto de declaración de los señores diputados Ar-
cienaga y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional las III, IV y V Semanas Tec-
nológicas del Norte Grande, a realizarse en sucesivas 
jornadas durante los meses de junio, agosto y noviembre 
de 1989; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de agosto de 1989. 
Juan J. Cavallari. — Ramón F. Giménez. — 

Jorge H. Zavaley. — José P. Aramburu. 
— Normando Arciénaga. — Juan C. Bar-
beito. — Genaro A. Collantes. — Héctor 
R. Masini. — José C. Motta. — Juan C. 
Stavale. — Conrado H. Storani. — Ro-
berto A. Ulloa. — Cristóbal C. Vairetti. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de in-
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teres nacional las III, IV y V Semanas Tecnológicas del 
Norte Grande, que tendrán lugar en la ciudad de Salta 
desde el 29 de mayo al de junio, desde el 8 al 11 
de agosto, y desde el 29 de noviembre al lr ' de diciem-
bre del corriente año, respectivamente. 

Normando Arcienaga. — Eduardo Bauza. — 
Antonio L. Bonifasi. — David J. Casas. 
— Ramón F. Giménez. — Héctor R. Ma-
sini. — Fernando E. Paz. — Cristóbal C. 
Vairetti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al considerar 
el proyecto de declaración de los señores diputados 
Arcienaga y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor en los funda-
mentos, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan J. Cavallari. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Arcie-
naga y otros (expediente 179-D.-89): véase el texto 
de sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1989, página 924. 

CCCXIX 
V CONGRESO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES 

AROMATICOS Y MEDICINALES (SALTA) 

(Orden del Día N? 1213) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de declaración de los señores diputados Ar-
cienaga y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el V Congreso Nacional de 
Recursos Naturales Aromáticos y Medicinales, a reali-
zarse del C al 9 de noviembre de 1989 en la ciudad de 
Salta, provincia de Salta; y, por las razones expuestas en 
el informe, que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisién, 16 de agosto de 1989. 

Juan J. Cavallari. — Ramón F. Giménez. — 
José P. Aramburu. — Normando Arcienaga. 
— Juan C. Barbeito. — Genaro A. Co-
llantes. — Héctor R. Masini. — José C. 
Motta. — Juan C. Stavale. — Conrado H. 
Storani. — Roberto A. Ulloa —. Cristóbal 
C. Vairetti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional e! V Congreso Nacional de Recursos 

Naturales Aromáticos y Medicinales, a realizarse en la 
ciudad de Salta entre los días 6 y 9 de noviembre de 
1989. 

Normando Arcienaga. — Augusto J. M. Ala-
sino. — Saturnino D. Arando. — Floro E. 
Bogado. — Ramón F. Giménez. — Luis 
A. Parra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisién de Ciencia y Tecnología, al considerar el 
proyecto de declaración de los señores diputados Arcie-
naga y otros, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos por el autor en los fundamentes por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan J. Cavallari. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declamación del señor diputado Arciena-
ga y otros (expediente 1.105-D.-89): véase el texto de 
sus fundamentos en r,j Diario de Sesiones del 8 de agos-
to de 1989, página 2074. 

cccxx 
OFICINA TECNICA PARA LA APROBACION 

DE INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE GAS 
EN GENERAL ALVEAR (MENDOZA) 

(Orden del Día N? l1214) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Energía y 
Combustibles han considerado el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Armagnague y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo el establecimiento 
de una oficina técnica destinada a la aprobación de 
planos, y cuestiones conexas atinentes a la instalación 
de la red de gas domiciliario en la ciudad de Gene-
ral Alvear, provincia de Mendoza; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, adopte las me-
didas necesarias para el establecimiento de una oficina 
técnica destinada a la aprobación de planos, y cuestio-
nes conexas atinentes a la instalación de la red de gas 
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domiciliario, en la ciudad de General Alvear, provincia 
de Mendoza. 

Sala de las comisiones, 22 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — Guillermo E. TeUo Ro-
sas. — Luis A. Reinaldo. — César Mac 
Karthy. — Roberto J. Salto. — Joaquín 
V. González. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Alberto I. González. — Luis O. Abdala. 
— Normando Arcienaga. — Carlos A. Al-
derete. — Ricardo Argañaraz. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Luis F. Bianciotto. — 
Jesús A. Blanco. — Felipe E. Botta. — 
Eduardo H. Budiño. — Víctor E. Carrizo. 
— Antonio Cassia. — Genaro A. Cóttan-
tes. — Eduardo A. Del Río. — Armando 
L. Gay. — José R. López. — Héctor R. 
Masini. — Luis E. Osomikar. — Ro-
berto V. Requeijo. — Eduardo C. Rosales 
— Carlos J. Rosso. — Benito G. E. San-
cassani. — Enrique N. Vanoli. — Jorge 
E. Young. — Jorge H. Zavaley. — Fe-
lipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Energía y 
Combustibles, al considerar el proyecto de declaración 
de los señores diputados Armagnague y otros, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Armag-
nague y otros (expediente 889-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesio-
nes del 9 de junio de 1988, página 1614. 

CCCXXI 
INSTALACION DE UN SEMAFORO EN LA 

CAPITAL FEDERAL 

(Orden del Día N? 1218) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Alberti. por el que se 
solicita a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires arbitre los medios necesarios para proceder a co-
locar un semáforo en la esquina de las calles Bahía 
Blanca y Lascano; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, arbitre los medios 
necesarios para proceder a colocar un semáforo en la 
esquina de las calles Bahía Blanca y Lascano, en la 
ciudad de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Macha-
do. — Orosia I. Botella. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — To-
más C. Pera Ocampo. — Héctor D. Ro-
sella. — Yorga Salomón. — Carlos O. 
Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales al considerar el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Alberti, cree innecesario 
abundar en más detalles que los señalados en los fun-
damentos, por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Jorge Lema Machado 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de la señora diputada Alberti 
(expediente 726-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 do 
julio de 1989, página 1460. 

CCCXXII 
REPAVIMENTACION DE UN TRAMO DE LA AVENIDA 

AMANCIO ALCORTA (CAPITAL FEDERAL) 

(Orden del Día N? 1220) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales ha considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Pascual, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo y, por intermedio del organismo que 
corresponda, la pavimentación de la avenida Amancio 
Alcorta desde la avenida Vélez S'arsfield hasta la ave-
nida Sáenz en la ciudad de Buenos Aires; y, por las ra-
zonas expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José D. Canata. — Roberto J. García. — 
Rafael M. Pascual. — Jorge Lema Macha-
do. — Orosia I. Botella. — Eduardo A. 
Del Río. — Joaquín V. González. — To-
más C. Pera Ocampo. — Ariel Puebla. — 
Héctor D. Rosella. — Yorga Salomón. — 
Carlos O. Silva, 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
—la Secretaría de Obras Públicas— proceda al asfalto 
de la avenida Amancio Alcorta desde la avenida Vélez 
Sarsfield hasta la avenida Sáenz. 

Rafael M. Pascual. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Pascual, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los señalados en los fundamen-
tos, por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Jorge Lema Machado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Pascual 
(expediente 146-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en el Suplemento I del Diario de Sesiones de 
1989, página 918. 

OCCXXIH 
EXPRESION DE COMPLACENCIA POR EL 

OTORGAMIENTO DE UNA DISTINCION 
AL DOCTOR HECTOR FELIX BRAVO 

(Orden del Día N? 1221) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Natale y 
Muttis, por el que expresan satisfacción por el otor-
gamiento del Premio de Educación Andrés Bello, con-
cedido por la Organización de Estados Americanos, al 
doctor Héctor Félix Bravo; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Manifestar su complacencia y satisfacción por 
el otorgamiento del Premio de Educación Andrés Bel'o, 
concedido por la Organización de Estados Americanos 
al doctor Héctor Félix Bravo, en consideración a su 
"larga, dedicada y fructífera trayectoria al servicio de 
la educación en la Argentina"; destacándose la labor 
legislativa desplegada por el mismo durante el ejercicio 
popular de su mandato de diputado de la Nación. 

2 ' — Dirigirse a 'a Organización de Estados Ameri-
canos, a través del Poder Ejecutivo, Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto, y al diputado de la Nación 
(m. c.) doctor Héctor Félix Bravo, acompañando copia 
de la presente. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José G. Dumón, — Carlos G. Freytes. — 
Federico Clèrici. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Carlos Auyero. — Orosia 1. 
Botella. — Julio S. Bulado. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Roberto O. 
Irigoyen. — Gaspar B. Orieta. — René 
Pérez. — Luis A. Reinaldo. — Carlos O. 
Silva. — Víctor M. Sonego. — Carlos M. 
Valerga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Natale y Mut-
tis, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Norma Allegrone de Fonte. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Na-
tale y Muttis (expediente 1.231-D.-89): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en la página 3961. 

CCCXXIV 
INSTALACION DE BOCAS DE EXPENDIO DE GAS 

NATURAL COMPRIMIDO 

(Orden del Día N? 1222) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Natale y Muttis por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo propicie la instalación de bocas de expendio de 
gas natural comprimido; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará e1 miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes impulse la instalación 
de bocas de expendio de gas natural comprimido 
(GNC). 

Sala de la comisión, 22 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Al-
berto I. González. — Normando Arciena-
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ga. — Carlos A. Alderete. — jesús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — Antonio 
Cassia. — Santos J. Dávalos. — Eduardo 
A. Del Río. — Héctor R. Masini. — Luis 
E. Osovnikar. — Carlos J. Rosso. — Car-
los E. Soria. — Jorge H. Zavaley. — Fe-
lipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de declaración de los señores diputados 
Natale y Muttis cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expresados en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Na-
tale y Muttis (expediente 174-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 18 y 19 de mayo de 1988, página 1188. 

cccxxv 
INSTALACION DE PLANTAS DE ALMACENAJE DE GAS 

PROPANO EN LOCALIDADES DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA 

(Orden del Día N? 1223) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la instalación de plantas de almacenaje de gas 
propano en varias localidades de la provincia de Ca-
tamarca y la construcción en las mismas de redes do-
miciliarias; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de agosto de 1989. 
Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 

Karthy. — Joaquín V. González. — Al-
berto I. González. — Normando Arcie-
naga. — Carlos A. Alderete. — Jesús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — An-
tonio Cassia. — Santos J. Dávalos. — 
Eduardo A. del Río. — Héctor R. Ma-
sini. — Luis E. Osovnikar. — Carlos J. 
Rosso. — Carlos E. Soria. — Jorge H. 
Zavaley. — Felipe Zingale. — Eleo P. 
Zoccola. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de Gas del Estado Sociedad del Esta-

do, disponga la instalación de plantas de almace-
naje de gas propano en las localidades de Santa María, 
Belén, Tinogasta, Andalgalá y Pomán de la provincia 
de Catamarca, realizando los estudios y convenios que 
resulten necesarios para la construcción de redes do-
miciliarias, de conformidad con lo que establece la re-
solución 441/85 de la Secretaría de Energía de la Na-
ción. 

Ignacio J. Avalo< 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Energía y Combustibles al considerar 

el proyecto de declaración del señor diputado Avalos, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
presados en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Avalos 
(expediente 1.682-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 3 de agosto de 
1988, página 3539. 

CCCXXVI 
DISMINUCION O ELIMINACION DE RETENCIONES 
QUE GRAVAN LAS EXPORTACIONES DE TABLAS, 

PALLETS, CAJONES Y CHIP DE MADERA 

(Orden del Día N? 1224) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comis;ón de Economía ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la realización de los estu-
dios tendientes a la disminución y/o eliminación de las 
retenciones que gravan las exportaciones de tallas, palléis, 
cajones y chip de madera; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 
Guido Di Telia. — Raúl M. Milano. — He-

ndió A. Argañarás — Osvaldo Aharez 
Guerrero. — Ricardo Argañaraz. — Raúl 
E. Baglini. — Rómulo V. Barreno. — Ho-
racio V. Cambaren. — Pascual Cappelleri. 
— José A. Furque. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Oscar S. Lamberto. — José C. 
Motta. — Federico R. Puerta. — José C. 
Ramos. — Luis A. Reinaldo. — Ber-
nardo I. R. Salduna. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Subsecretaría de Política de Exportaciones, 
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realice los estudios pertinentes tendientes a la disminu-
ción y/o eliminación de las retenciones que gravan las 
exportaciones de tablas, pallets, cajones y chip de ma-
dera. 

Rodolfo M. Parente. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Parente cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Raúl M. Milano. — J. C. Ramos. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Parente 
(expediente 716-D.-88); véase el texto de sus funda-
mentos en el Diario de Sesiones del 9 de jimio de 
1988, página 1582. 

cccxxvn 
CONCRECION DE UN CONVENIO DE ASISTENCIA 

RECIPROCA EN CASO DE EMERGENCIA ENERGETICA 
CON LOS PAISES DE AMERICA LATINA 

(Orden del Día N? 1225) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re-
laciones Exteriores y Culto han considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Tello Rosas, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga las 
medidas tendientes a la concreción de un convenio de 
asistencia recíproca en caso de emergencia energética 
con los países de América latina en el marco de la 
Organización Latinoamericana de Energía (OLADE); 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto efe 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Federico T. M. 
Storani. — César Mac Karthy. — Joaquín 
V. González. — Normando Arcienaga. — 
Alberto 1. González. — Roberto P. Silva. 
— José M. Soria Arch. — Carlos A. Al-
derete. — Saturnino D. Aranda. — Ricar-
do Argañaraz. — Jesús A. Blanco. — 
Eduardo H. Budifío. — Víctor E. Carrizo.. 
— Antonio Cassia. — Genaro A. Collan-
tes. — Oscar H. Curi. — Eduardo A. Del 
Río. — Miña L. Fernández. — Benito O. 
Ferreyra. — Horacio H. Huarte. — José 
M. Ibarbia. — Simón A. Lázara. — Héc-
tor R. Masini. — Luis E. Osovnikar. — 
Carlos A. Romero. — Carlos J. Rosso. — 
Bernardo 1. R. Salduna. — Carlos O. Sil-
va. — Carlos E. Soria. — Jorge H. Zava-
ley. — Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo impul-
sase la concreción de un convenio de asistencia recí-
proca en caso d'e emergencia energética con los países 
da América latina en el marco de la Organización La-
tinoamericana de Energía (OLADE). 

Guillermo E. Tello Rosas. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re-
laciones Exteriores y Culto, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Tello Rosas, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
lo:: fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Tello 
Rosas (expediente 4.343-D.-88): véase el texto de sus 
fundamentos en el Suplemento II del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 8497. 

CCCXXVHI 
FUNDACION CENTRO TECNOLOGICO Y CULTURAL 

Y MUSEO DEL AUTOMOVILISMO 
JUAN MANUEL FANGIO 

(Orden del Día N? 1226) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y Deportes y de Educa-
ción han considerado el proyecto de ley de los señores 
diputados Lázara y otros por el que se solicita decla-
rar de interés nacional la Fundación Centro Tecnoló-
gico y Cultural y Museo del Automovilismo Juan Ma-
nuel Fangio, de la ciudad de Balcarce, provincia de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Quo vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, declare de interés 
nacional las actividades de la Fundación Centro Tecno-
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lógico y Cultural y Museo del Automovilismo Juan Ma-
nuel Fangio, con sede en la ciudad de Balcarce, provin-
cia de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 1989. 

Julio Badrán. — José G. Dumón. — Raúl 
O. Rabanaque. — Carlos G. Freytes. — 
Roberto Llorens. — Jorge Carmona. — 
Carlos E. Soria. — Federico Clérici. — He-
ralio A. Argañarás. — Carlos Auyero. — 
Ignacio J. Avalos. — Orosia 1. Botella. — 
Julio S. Bulado. — Manuel Cardo. — Os-
car H. Curi. — Francisco de Durañona y 
Vedia. — Matilde Fernández de Quarra-
cino. — Roberto O. Irigoyen. — Hugo G. 
Mulqui. — René Pérez. — Luis A. Rei-
naldo. — Osvaldo Rodrigo. — Carlos J. 
Rosso. — Carlos O. Silva. — Víctor M. 
Sonego. — José M. Soria Arch. — Juan 
C. Taparelli. — Domingo S. Usin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y Deportes y de Educa-
ción han considerado el proyecto de ley de los señores 
diputados Lázara y otros y creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y asi 
lo expresan. 

Julio Badrán. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley del señor diputado Lázara y otros 
(expediente 737-D.-89): véase el texto del proyecto y 
sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de ju-
lio de 1989, página 1242. 

CCCXXIX 
MANTENIMIENTO DE LA RUPTURA DE RELACIONES 
DIPLOMATICAS CON LA REPUBLICA DE SUDAFRICA 

(Orden del Día N? 1227) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Cuito ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputado 
Salduna por el que se dirige al Poder Ejecutivo a fin de 
que manifieste su voluntad de mantener la ruptura de 
relaciones diplomáticas con la República de Sudáfrica, 
renovar las expresiones de repudio contra el apartheid 
y exhortar a las naciones firmantes de la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial a acentuar su accio-
nar; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto áe declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

1"? — Manifestara la voluntad de mantener la ruptura 
de relaciones diplomáticas con la República de Sudáfri-
ca hasta tanto cese el sistema racista del apartheid 

2? — Renovara sus expresiones de repudie contra el 
sistema criminal e inhumano del apartheid que consti-
tuye un delito contra los derechos humanos. 

3? — Exhortara a las demás naciones firmantes de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de D scriminación Racial a redoblar 
sus esfuerzos para hacer efectivos los principios en ella 
establecidos. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Roberto P. Silva. 
— José M. Soria Arcli. — Ricardo Arga-
nar az. — Oscar H. Curi. — María L. Fer-
nández. — Benito O. Ferreijra. — Horacio 
H. Huarle. — Simón A. Lázara. — Car-
los J. Rosso. — Bernardo l. R. Salduna. — 
Carlos O. Silva. 

En disidencia parcial: 

Saturnino D. Aranda. — Carlos A. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado Sal-
duna, considera suficientes los conceptos vertidos en los 
fundamentos que lo acompañan —modificándose formal-
mente el texto del proyecto—, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Salduna 
(expediente 1.122-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
de agosto de 1989, página 2043. 

cccxxx 
EXPRESION DE PREOCUPACION POR LA PROLONGADA 
PRISION DEL LIDER SUDAFRICANO NELSON MANDELA 

(Orden del Día N? 1228) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Salduna por el que se expresa al gobierno de Ja 
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República de Sudáfrica su preocupación por la prolon-
gada prisión del líder sudafricano Nelson Mandela y 
su exhortación para que se proceda a su inmeidata li-
beración; y, por las razones expeustas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, se 
dirija al gobierno de la República de Sudáfrica, con el 
objeto de hacerle conocer su preocupación por la pro-
longada prisión del líder sudafricano Nelson Mandela 
y por el régimen carcelario a que es sometido desde el 
año 1962, en que fue condenado sin habérsele com-
probado delito alguno; y su exhortación para que 
proceda a su inmediata liberación y el cese de la vio-
lación de sus derechos humanos fundamentales. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Roberto P. Silva. 
— José M. Soria Arch. — Saturnino D. 
Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Oscar 
H. Curí. — Mirto L. Fernández. — Beni-
to O. Ferreyra. — Horacio H. Huarte. 
Simón A. Lázara. — Carlos A. Rome-
ro. — Carlos J. Rosso. — Bernardo I. R. 
Salduna — Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado 
Salduna considera suficientes los conceptos vertidos en 
los fundamentos que lo acompañan —modificándose for-
malmente el texto del proyecto—, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Salduna 
(expediente 1.121-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 8 de 
agosto de 1989, página 2042. 

CCCXXXI 
HOMENAJE A LA REPUBLICA FRANCESA 

EN EL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION 

(Orden del Día N? 1229) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado los proyectos de declaración de los señores di-

putados Salduna y Estévez Boero y el proyecto de re-
solución del señor diputado Silva (C. O.) por los que 
se expresa adhesión al bicentenario de la Revolución 
France-a y a la Declaración de los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

DECLARA: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Su homenaje a la República Francesa en el bicentena-
rio de la Revolución Francesa, del 14 de julio de 1789; y 
de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, del 2 de octubre de 1789; hechos que han 
incidido como ningún otro en la historia de la huma-
nidad, cimentados en la libertad, igualdad y fraterni-
dad para la concreción de los ideales comunes que con-
tribuyen a robustecer y afianzar las buenas relaciones 
entre los pueblos argentino y francés. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

Federico T. M. Storani. — Roberto P. Sil-
va. — José M. Soria Arch. — Saturnino 
D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Os-
car H. Curi. — Mirta L. Fernández. — 
Benito O. Ferreyra. — Horacio H. Huar-
te. — José M. Ibarbia. — Simón A. Lá-
zara. — Héctor R. Masini. — Carlos A. 
Romero. — Carlos J. Rosso. — Bernardo 
I. R. Salduna. — Carlos O. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al con-
siderar los proyectos de declaración de los señores di-
putados Salduna y Estévez Boero y el proyecto de re-
solución del señor diputado Silva (C. O.), considera su-
ficientes los conceptos vertidos en los respectivos fun-
damentos que los acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Salduna 
(expediente 731-D.-89): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, página 1460. 

—Proyecto de declaración del señor diputado Estévez 
Boero (expediente 856-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
19 de julio de 1989, página 1475. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Silva 
(C. O.) (expediente 875-D.-89): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 19 de julio de 1989, página 1426. 
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cccxxxn 
ENTREGA A LA PROVINCIA DE MENDOZA DEL GAS 

QUE SE VENTEA EN LOS YACIMIENTOS DEL AREA 
MALARGÜE 

(Orden del Día N? 1232) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado Ar-
magnague, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga se autorice a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
a entregar a la provincia de Mendoza los caudales de 
gas que se ventean en los yacimientos del área Malar-
giie; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de agosto de 1989. 

Guillermo A. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Al-
berto I. González. — Normando Arciena-
ga. — Carlos A. Alderete. — Jesús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — Anto-
nio Cassia. — Santos J. Dáñalos. — 
Eduardo A. Del Río. — Héctor R. Ma-
sini. —• Luis E. Osovnikar. — Carlos J. 
Rosso. — Carlos E. Soria. — Jorge H. 
Zavaley. — Felipe Zingale. — Eleo P. 
Zoccola. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Energía, 
autorizara a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Sociedad 
del Estado, a entregar a la provincia de Mendoza los 
caudales de gas que se ventean en los yacimientos del 
área Malargüe, para su captación y aprovechamiento, 
en las mismas condiciones acordadas mediante resolu-
ción 352/88 a la provincia de Formosa, y 703/88 a la 
provincia del Neuquén. 

Juan F. Armagnague. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado Ar-
magnague, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Guüermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Armag-
nague (expediente 4.100-D.-88): véase el texto de sus 

fundamentos en el Suplemento II del Diario de Sesio-
nes de 1988, página 8473. 

CCCXXX1II 

JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 1233) 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
petición formulada por el ciudadano don Rodolfo Eduar-
do Fornelli solicitando la sustanciación de causa en 
contra del señor juez a icargo del Juzgado Correccional 
Letra "H"; y, por las razones que se dan en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — N0 hacer lugar a la petición formulada por el 
ciudadano don Rodolfo Eduardo Fornelli que obra en 
los expedientes 26-P.-89, 59-P.-89 y 120-P.-89, de sus-
tanciación de causa en contra del señor juez a cargo 
del Juzgado Correccional Letra "H", en virtud de no 
haber dado cumplimiento con el artículo 7' , inciso b) 
y artículo 10 del Reglamento de Procedimiento Interno 
de la Honorable Comisión de Juicio Político, los que 
textualmente dicen: . . . " D e las denuncias... Relación 
circunstanciada de los hechos en que se fundamenta, 
enunciando el derecho aplicable al caso Artículo 10. — 
En esta etapa previa de conocimiento deberá intimarse 
al denunciante para que complete los recaudos estable-
cidos en los artículos 7? y 8? de este reglamento y am-
plíe o acerque cualquier otro elemento probante que 
haga al fundamento de la denuncia", no obstante ha-
ber sido debidamente intimado por carta documento, 
un plazo de 10 días a tales efectos y acorde a lo dis-
puesto por el artículo 10 del mencionado reglamento. 

2? — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Délfor A. Brizuela. — 
Guillermo E. Estéoez Boero. — Jorge E. 
Young. — Juan F. Armagnague. — Mar-
cos A. Di Caprio. — Santos J. Dáñalos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las presentaciones de los expedientes de referencia, 
en las cuales el señor Rodolfo Eduardo Fornelli solicita el 
juicio político de la señora jueza a cargo del Juzgado Co-
rreccional Letra "H", doctora María C. Caamiña, son 
una reiteración del tratado por expediente 34-P.-87. 
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En efecto, en el mencionado expediente no se hizo 
'ugar al pedido de juicio político, pues el denunciante 
no cumplió con el artículo 7"-', inciso b) y artículo 10 
del Reglamento de Procedimiento Interno de la Hono-
rable Comisión de Juicio Político, cuyo tratamiento por 
la Honorable Cámara consta en el Orden del Día N' 
805. En las nuevas presentaciones vuelve a incurrir en 
las mismas omisiones, pese a las intimaciones formuladas. 

Deben, pues, desestimarse las presentaciones referen-
ciadas, atento a las razones invocadas. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

ANTECEDENTES 

Ver expedientes 26-P.-89, 59-P.-89 y 120-P.-89. 

CCCXXXIV 
INFORMES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS 

CON EL FALTANTE DE ENERGIA 

(Orden del Día N? 1234) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha conside-
rado los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Natale y Muttis, Giménez y Arcienaga, Manzano y 
otros, Alsogaray (A. C.) y otros, Zaffore, Pepe, Duhalde, 
Ramos (J. C.), Vaca y Tello Rosas, por los que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre las razones que 
motivaron el faltante de energía eléctrica desde diciembre 
de 1988 hasta la fecha, situaciones presupuestarias y de 
equipamiento, y otras cuestiones conexas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe lo siguiente: 

lo — Cuáles han sido las razones que originaron el 
faltante de energía que se observó desde diciembre de 
1988 hasta la fecha. 

2? — Si se contaba con informes de organismos téc-
nicos del sector energético que preveían dicha fallante 
con antelación. 

39 — En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, 
cuál era el tenor de los mismos y si se adoptaros, las 
precauciones correspondientes. 

49 — Detallar cuáles fueron los equipos térmicos que 
quedaron fuera de servicio en SEGBA S.A., Agua y 
Energía Eléctrica S.E. y las empresa« provinciales, y 
por qué motivos. 

51? — Cuáles fueron los montos presupuestarios para 
mantenimiento y reparación de turbinas en SEGBA S.A. 
y Agua y Energía Eléctrica S.E. durante el período 
1984/88, y si se observaron desvíos respecto de los 
mismos. Similar detalle para las partidas destinadas a 
capacitación del personal técnico de usina. 

6 ' — A partir de la crisis mencionada, qué reparacio-
nes se emprendieron y cuál ha sido el resultado de esa 
gestión. 

7? — Qué razones decidieron la compra de seis turbi-
nas producidas por la firma Alsthom, de Francia, y cuá-
les fueron las restantes ofertas recibidas por el gobierno 
argentino de otros proveedores, comparándolas en cuan-
to a su coitzación y programas de financiación. 

8 ' — Si en la actualidad subsisten los motivos que 
determinaron la puesta "fuera de servicio" de la Central 
Nucleoeléctrica Atucha I. 

9"? — Problemas de diseño. Problemas de los materia-
les utilizados en la construcción. Falta de mantenimien-
to adecuado. 

10. — Si se han contemplado o programado estudios 
para evaluar y/o solucionar los problemas de la Central 
Nucleoeléctrica Embalse del Río III por hidrurización de 
los tubos de presión. 

11. — Cuál es la situación de las obras de Piedra 
del Aguila, Yacyretá y Atucha II. 

12. — Qué emprendimientos hidroeléctricos serán 
acelerados en sus distintos estados de evaluación para 
superar estos cuellos de botella a largo plazo. 

13. — Situación de la represa de El Chocón, especifi-
cando el avance de las obras de reparación en curso. 

14. — Cuál ha sido la evaluación efectuada respecto 
de la acción disuasiva ejercida sobre la población para 
estimular el ahorro de energía. 

15. — Cuál ha sido la evaluación sobre el resultado 
de los cortes de energía y sobre qué esquemas se efec-
tuaron. 

16. — Qué monto adeuda el Estado nacional a SEGBA 
S.A. y a Agua y Energía Eléctrica S.E. en concepto 
de "defecto de beneficio", y qué alternativas hay en 
estudio para poder cancelarlo en el mediano plazo. 

17. — Si hay estudios efectuados para considerar la 
participación de capital privado en la generación eléc-
trica masiva y cuáles son sus conclusiones. 

18. — Detallar los presupuestos de inversión en trans-
misión y distribución en SEGBA S. A. y Agua y Ener-
gía Eléctrica S. E. durante los años 1984 a 1988, los 
Jesvíos registrados y las causas de los mismos. 

19. — Si la legislación vigente contempla que algún 
organismo tenga la función de efectuar la prevención 
de episodios que comprometan el normal abastecimien-
to de energía eléctrica. En caso de ser afirmativa la 
respuesta, cuál o cuáles y qué rol cumplieron en la pre-
sente emergencia. 

20. — Por qué motivo no se ha tomado una decisión 
sobre la realización de la cuarta central nuclear, el tipo 
d» uranio a utilizar, el tipo de reactor y el lugar de 
emplazamiento. 



3458 | CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

21. — Cualquier otra información que se estime per-
tinente. 

Sala de la comisión, 22 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Karthy. — Joaquín V. González. — Al-
berto l. González. — Normando Arcie-
naga. — Carlos A. Alderete. — Jesús A. 
Blanco. — Eduardo H. Budiño. — An-
tonio Cassia. — Santos J. Dávalos. — 
Eduardo A. Del Río. — Héctor R. Masini 
— Luis E. Osovnikar. — Carlos J. Ros-
so. — Carlos E. Soria. — Jorge H. Zava-
ley. — Felipe Zingále. — Eleo P. 
Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Constitución Nacional, en su artículo 63, faculta 
al Congreso a solicitar informes a los miembros del Po-
der Ejecutivo. Esta sana norma implementa el control 
de los actos de gobierno por parte del órgano que re-
presenta más directamente a la voluntad popular. Da-
da la magnitud de la crisis energética y sus consecuen-
cias económicas sociales se ha creído necesario solicitar 
;os informes consignados a efectos de una mejor eva-
luación de la situación y el estudio de las medidas le-
gislativas pertinentes. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución de los señores diputados Na-
t.ile y Muttis (expediente 3.773-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I del 
Diario de Sesiones de 1988, página 7537. 

—Proyecto de resolución de los señores diputados 
Ciménez y Arcienaga (expediente 3.846-D.-88): véase 
el texto del proyecto y sus fundamentos en el Suple-
mento I del Diario de Sesiones de 1988, página 7551. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Man-
zano y otros (expediente 3.889-D.-88): véase el texto 
del proyecto y sus fundamentos en el Suplemento I 
del Diario de Sesiones de 1988, página 7558. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Also-
garay y otros (expediente 3.903-D.-88): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en el Suple-
mento I del Diario de Sesiones de 1988, página 7559. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Zaffore 
(expediente 3.921-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7560. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Pepe 
(expediente 3.930-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8254. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Duhalde 
(expediente 3.946-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8261. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Ramos 
( J .C . ) (expediente 3.950-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
D'ario de Sesiones de 1988, página 8262. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Vaca 
(expediente 4.026-D.-88): véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario de 
Sesiones de 1988, página 8287. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Tello 
Rosas (expediente 4.587-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario 
de Sesiones de 1988, página 8406. 

cccxxxv 
MUSEO CULTURAL MARITIMO ATLANTIS 

(MAR DEL PLATA) 

(Orden del Día N? 1235) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración de los señores diputados Dumón y Car-
mona, por el que se solicita al Poder Ejecutivo se de-
clare de interés nacional la creación del Museo Cultural 
Marítimo Atlantis que propicia el Centro de Actividades 
Deportivas, Exploración e Investigación (CADEI) de 
la Argentina, con sede en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare de 
interés nacional la creación del Museo Cultural Maríti-
mo Atlantis que propicia el Centro de Actividades De-
portivas, Exploración e Investigación (CADEI) de la 
Argentina, con sede en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José G. Dumón. — Federico Clérici. — Blan-
ca A. Macedo de Gómez. — Norma Alle-
groñe de Fonte. — Carlos Auyero. — 
Julio S. Bulado. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Roberto O. Irigoyen. — 
Gaspar B. Orieta. — René Pérez. — Luis 
A. Reinaldo. — Carlos O. Silva. — Car-
los M. Valerga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Dumón y Car-
mona, considera suficientes los conceptos vertidos en los 
fundamentos que lo acompañan; y, en razón de ellos los 
ratifica y hace suyos. 

Norma ÁLlegrone de Fonte. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración de los señores diputados Du-
món y Carmona (expediente 1.294-D.-89): véase el 
texto del proyecto y sus fundamentos en la página 3974. 

CCCXXXVI 
CREACION DE UNA FACULTAD DE CIENCIAS 
VETERINARIAS EN SAN MIGUEL DE TUCUMAN 

(Orden del Día N«? 1236) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Romano Norri 
y el proyecto de resolución del señor diputado Avila 
Gallo, por los que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga adoptar las med'das necesarias a fin de crear 
la Facultad de Ciencias Veterinarias dependiente de la 
Universidad Nacional de Tucumán, con asiento en 
la ciudad homónima; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
conveniencia de adoptar las medidas necesarias para 
que el Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Tucumán considere la creación de una Facultad de 
Ciencias Veterinarias, con asiento en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, dependiente de la Universidad 
anteriormente mencionada. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1989. 

José G. Dumón. — Federico Clérici. — 
Carlos Auyero. — Orosia I. Botella. — 
Julio S. Bulacio. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Roberto O. Irigo-
yen. — Gaspar B. Orieta. — René Pé-
rez. — Luis A. Reinaldo. — Carlos O. 
Silva. — Víctor M. Soriego. — Juan C. 
Taparélli. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Educación al considerar los pro-
yectos de declaración del señor diputado Romano No-
rri, y de resolución del señor diputado Avila Gallo, 
ha elaborado un dictamen sobre ambos en virtud de 
que la temática que se aborda es similar, adecuando 
su consecuente despacho a los principios que reglan la 
técnica legislativa. Cree asimismo innecesario abundar 
en más detalles que los enunciados en los fundamen-
tos de ambos proyectos, por lo que los hace suyos v 
así lo expresa. 

José G. Dumón. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Romano 
Norri (expediente 4.023-D.-88): véase el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Suplemento II del 
Diario de Sesiones de 1988, página 8462. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Avila Ga-
llo (expediente 1.111-D.-89): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 
8 de agosto de 1989, página 2041. 

CCCXXXVH 
RESPONSABILIDAD POR LA APARICION DE UNA MANCHA 

CONTAMINANTE EN EL RIO PARANA 

(Orden del Día N? 1237) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Aramouni y otros, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través 
del gobierno de la provincia de Santa Fe y la Munici-
palidad de la Ciudad de Rosario, y los organismos que 
correspondan, arbitre los medios necesarios para deter-
minar la responsabilidad por la aparición de una man-
cha contaminante en el río Paraná; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación de) 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 

vés del organismo que corresponda, arbitre los medios 
necesarios para determinar la responsabilidad por la 
aparición de una mancha contaminante en el río Paraná 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Cleto Rauber. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Juan O. Villegas. — Héctor H. Dalmau. 
— Manuel A. Díaz. — José F. García. 
— Julio A. Miranda. — Luis A. Lenci-
na. — Félix Ríquez. — Carlos E. Soria 
— Cristóbal C. Vairetti. — Carlos M. Va* 
lerga. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación de) 
Ambiente Humano ha considerado el proyecto de reso-
lución de los señores diputados Aramouni y otros, y 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresan. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Aramou-
ni y otros (expediente 866-D.-89): véanse el texto del 
proyecto y sus fundamentos en el Diario de Sesiones 
del 19 de julio de 1989, página 1423. 

cccxxxvin 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DESDE Y 

HACIA EL AEROPUERTO JORGE NEWBERY 

(Orden del Día N? 1238) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Llorens por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que las 
compañías aéreas Aerolíneas Argentinas, Austral y Lí-
neas Aéreas Privadas Argentinas cuenten con un servi-
cio de transporte terrestre desde y hacia el Aeropuerto 
Jorge Newbery; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Rolando 
R. Britos. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Ornar D. Moreyra. — Loren-
zo A. Pepe. 

Proyecto/ de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo • correspondiente, disponga que las 
compañías aéreas Aerolíneas Argentinas, Austral y Lí-
neas Aéreas Privadas Argentinas cuenten con un servi-
cio de transporte terrestre desde y hacia el Aeropuerto 
Jorge Newbery a las oficinas administrativas de las men-
cionadas empresas. 

Roberto Llorens. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del-señor diputado Llorens, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E, Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Llorens 
(expediente 1.261-D.-89): véase el texto de sus fun-
damentos en la página 3965. 

CCCXXXIX 
SERVICIOS FERROVIARIOS DIARIOS A LA 

CIUDAD DE CORDOBA 

(Orden del Día N? 1239) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Llorens, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga se mantenga 
el servicio de los trenes "Rayo de Sol", "Serranoche" y 
"Serrano" con destino a la ciudad de Córdoba diaria-
mente durante el período de vacaciones anuales; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo, — Felipe E. Botta. — Rolando 
R. Britos. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Ornar D. Moreyra. — Loren-
zo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, disponga se mantenga el 
servicio de los trenes "Rayo de Sol", "Serranoche" (noc-
turno) y "Serrano" (diurno), con destino a la ciudad de 
Córdoba, en forma diaria y con la inclusión de vagones 
automovileros, durante todo el período de vacaciones 
anuales. 

Roberto Llorens. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Llorens, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Llorens 
(expediente 1.260-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en la página 3964. 
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CCCXL 
REHABILITACION DE UN SERVICIO FERROVIARIO 

EN LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

(Orden del Día N? 1241) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Lencina por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la rehabi-
litación del servicio ferroviario de pasajeros entre las 
estaciones de San Miguel de Tucumán, Villa Alberdi 
y La Cocha, de la línea General Belgrano; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dispo-
ner la rehabilitación del servicio ferroviario de pasaje-
ros comprendido entre las estaciones San Miguel de 
Tucumán, Villa Alberdi y La Cocha (120,7 kilómetros), 
de la iínea del Ferrocarril General Belgrano. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Rolando 
R. Britos. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Ornar D. Moreyra. — Loren-
zo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Lencina, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado Lencina 
(expediente 1.244-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en la página 3882. 

CCCXLI 
REHABILITACION DEL RAMAL FERROVIARIO ENTRE 

LAS ESTACIONES CHICLANA (BUENOS AIRES) 
Y TOAY (LA PAMPA) 

(Orden del Día N? 1242) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Blanco por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la rehabilitación del 
ramal del Ferrocarril Domingo F. Sarmiento entre las 
estaciones Chiclana (Buenos Aires) y Toay (La Pampa); 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Rolando 
R. Britos. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luís A. 
Lencina. — Ornar D. Moreyra. — Loren-
zo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, acelere las obras 
de rehabilitación del ramal del Ferrocarril Domingo F. 
Sarmiento entre las estaciones Chiclana (Buenos Aires) 
y Toay (La Pampa), sacado de servicio a consecuencia 
de la última emergencia hídrica que afectó a la zona 
oeste de la provincia de Buenos Aires. 

Jesús A. Blanco. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Blanco cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Blanco 
(expediente 1.182-D.-89): véase el texto de sus funda-
mentos en la página 3954, 
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CCCXLII 
CONSTRUCCION DE UNA ROTONDA 

EN LA INTERSECCION DE LAS RUTAS 34 Y 50 
(SALTA) 

(Orden del Día N? 1243) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Martínez (G. A.), 
por el que solicita al Poder Ejecutivo proceda a dis-
poner la realización de los trabajos de construcción de 
una rotonda en el cruce de Pichanal, departamento de 
Orán, provincia de Salta y la intersección de las rutas 
34 y 50; y por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Rolando 
R. Britos. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Ornar D. Moreyra. — Loren-
zo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos correspondientes, proceda a disponer 
la realización de los trabajos de construcción de una 
rotonda en el cruce de Pichanal —departamento de 
Orán— provincia de Salta, intersección de las rutas 
34 y 50. 

Gabriel A. Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del s- ñor diputado Martínez (G. A.), cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y asi lo expresa 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Martínez 
(G. A.) (expediente 1.223-D.-89): véase el texto de sus 
fundamentos en la página 3960. 

CCCXLIII 
EXTENSION A LOS ESTUDIANTES DE NIVEL TERCIARIO 

DE LOS BENEFICIOS DE LA LEV 23.673 

(Orden del Día N? 1244) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Martínez (L. 
A.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda 
a disponer para el presente período lectivo, la extensión 
en favor de los estudiantes de nivel terciario, de los be-
neficios que la ley 23.673 les concede a los estudiantes 
de enseñanza media, dada la similitud de su problemá-
tica durante el actual período de emergencia económica 
y social; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Roberto E. Sammartino. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Rolando 
R. Britos. — Héctor H. Dalmau. — Angel 
M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Dámaso Larraburu. — Luis A. 
Lencina. — Ornar D. Moreyra. — Loren-
zo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de los organismos pertinentes, proceda a decre-
tar para el presente período lectivo, la extensión en fa-
vor de los estudiantes de nivel terciario, de los bene-
ficios que la ley 23.673 les concede a los estudiantes de 
enseñanza media, dada la similitud de su problemática 
durante el actual período de emergencia económica y 
social; y el riesgo cierto e inminente de frustrar, por 
causas imprevisibles y ajenas al quehacer educativo, 'a 
continuidad y promoción de recursos humanos que re-
sultan indispensables para el lanzamiento efectivo de la 
revolución productiva en que se encuentra empeñado el 
gobierno nacional. 

Luis A. Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de transportes, al considerar ei proyec-
to de declaración del señor diputado Martínez (L. A.), 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto E. Sammartino. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Martínez 
(L. A.) : (expediente 1.229-D.-89): véase el texto de 
sus fundamentos en la página 3960. 

CCCXL1V 
RESGUARDO OPERATIVO ADUANERO EN EL PASO 
FRONTERIZO MINA UNO, JURISDICCION DE RIO 

GALLEGOS (SANTA CRUZ) 

(Orden del Día N? 1245) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Economía ha considerado el proyecto 

de declaración de los señores diputados Kraemer y Zoc-
cola por el que se solicita al Poder Ejecutivo la habi-
litación de un resguardo operativo aduanero en el paso 
fronterizo Mina Uno, jurisdicción de Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1989. 

Guido Di Telia. — Raúl M. Milano. — 
Heralio A. Argañarás. — Osvaldo Alvarez 
Guerrero. — Ricardo Argañaraz. — Raúl 
E. Baglini. — Rómulo V. Barreno. — 
Horacio V. Cambareri. — Pascual Cappe-
lleri. — José A. Furque. — Joaquín V. 
González. — Oscar S. Lamberto. — José 
C. Motta. — Federico R. Puerta. — José 
C. Ramos. — Luis A. Reinaldo. — Ber-
nardo 1. R. Saldano. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Administración Nacional de Aduanas, habilite a 
la brevedad en el paso fronterizo Mina Uno, jurisdic-
ción de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, un res-
guardo operativo aduanero. 

Bernhard Kraemer. — Eleo P. Zòccola. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía al considerar el proyecto de 
declaración de los señores diputados Kraemer y Zoccola, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresa. 

Raúl M. Milano. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración de los señores diputados Krae-

mer y Zoccola (expediente 1.459-D.-88): véase el texto 
de sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 20 de 
julio de 1988, página 3225. 

CCCXLV 
CONSTRUCCION DE UNA ESTACION FERROVIARIA 

EN EL FERROCARRIL GENERAL SAN MARTIN 

(Orden del Día N«? 1246) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas 

han considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado López, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga la construcción de una nueva estación 
ferroviaria en el ramal del Ferrocarril General San Mar-
tín, en el partido bonaerense de General Sarmiento; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
construcción de una estación ferroviaria emplazada en 
las vías del Ferrocarril General San Martín, entre las 
actuales estaciones de José C. Paz y Presidente Derqui, 
a la altura de la avenida Croacia de la localidad de José 
C. Paz, partido bonaerense de General Sarmiento. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — Roberto E. Sammartino. 
— Luis A. Reinaldo. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Roberto J. Salto. — Josí L. Cas-
tillo. — Cristóbal C. Vairetti. — Luis O. 
Abdala. — Ricardo Argañaraz. — Julio 
Badrán. — Luis F. Bianciotto. — Víctor 
Carrizo — Héctor H. Dalmau. — An-
gel M. D'Ambrosio. — Manuel A. Díaz. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Armando L. 
Garay. — Dámaso Larráburu. — Luis A. 
Lencina. — José R. López. — César Mac 
Karthy. — Luis E. Osovnikar. — Lorenzo 
A. Pepe. — Roberto V. Requetjo. — Félix 
Ríquez. — Jorge R. Y orna. — Jorge E. 
Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas, 
al considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado López, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución del señor diputado López (ex-
pediente 2.347-D.-88): véase el texto del proyecto y sus 
fundamentos en el Diario de Sesiones del 7 de septiem-
bre de 1988, página 4595. 
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CCCXLVI 

INSTALACION DE UNA RED DE AGUA CORRIENTE 
EN UN BARRIO DE GONZALEZ CATAN 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 1249) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Aramouni, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
adopción de medidas tendientes a la instalación de 
una red de agua corriente en el barrio Villa Dorrego, de 
la ciudad de González Catán, partido de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, adopte las 
medidas necesarias para proceder a la instalación de 
una red de agua corriente en el barrio Villa Dorrego, 
de la ciudad de González Catán, en el partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Roberto J. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Luis O. Abdala. — Ricardo Argañaraz. 
— Luis F. Bianciotto. — Víctor E. Carri-
zo. — Armando L. Gay. — José R. Ló-
pez. — César Mac Karthy. — Luis E. 
Osovnikar. — Roberto V. Requeijo. — 
Jorge R. Yoma. — Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Aramouni, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por los que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Aramou-
ni (expediente 3.632-D.-88): véase el texto del pro-
yecto y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario 
de Sesiones de 1988, página 7675. 

CCCXLVII 

SERVICIOS FERROVIARIOS A LA LOCALIDAD 
DE CARHUE (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 1250) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas 

han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Castro, sobre la necesidad de que la empresa 
Ferrocarriles Argentinos arbitre las medidas necesarias 
para que las líneas General Roca y Sarmiento reparen 
los servicios a la localidad de Carhué, en la provincia 
cíe Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, arbitre los medios 
necesarios para que las líneas General Roca y Sarmiento 
reparen y reanuden los servicios a la localidad de Car-
hué, provincia de Buenos Aires, siendo de aplicación 
la resolución 260/85 de Ferrocarriles Argentinos. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — Roberto E. Sammartino. 
— Luis A. Reinaldo. — Gabriel A. Mar-
tínez. — Roberto J. Salto. — Rubén A. 
Rapacini. — Cristóbal C. Vairetti. — Luis 
O. Abdala. — Ricardo Argañaraz. — 
Luis F. Bianciotto. — Felipe E. Botta. — 
Víctor E. Carrizo. — Héctor H. Dalmau. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A. 
Díaz. — Ramón A. Dussol. — Armando 
L. Gay. — Dámaso Larraburu. — Luis 
A. Lencina. — José R. López. — César 
Mac Karthy. — Ornar D. Moreyra. — 
Luis E. Osovnikar. — Lorenzo A. Pepe 
— Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 
— Jorge R. Yoma. — Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas, al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Castro, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Rubén A. Rapacini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Castro (ex-
pediente 2.359-D.-88): véase el texto del proyecto y sus 
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fundamentos en el Diario de Sesiones del 7 de septiem-
br de 1988, página 4623. 

CCCXLVHI 
PROVISION DE AGUA POTABLE A LA CIUDAD 

DE PERGAMINO (BUENOS AIRES) Y AL COMPLEJO 
VALLE VIEJO-FRAY MAMERTO ESQUIU 

(CATAMARCA) 

(Orden del Día N? 1251) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado los 
proyectos de declaración del señor diputado Young, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo incluya en el 
programa de la quinta etapa del Plan Nacional de Agua 
Potable a la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos 
Aires y del señor diputado Herrera, de resolución, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inclu-
sión del Complejo Valle Viejo-Fray Mamerto Esquiú, 
provincia de Catamarca, en la quinta etapa del Plan 
Nacional de Agua Potable; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, incluya en el pro-
grama de la quinta etapa del Plan Nacional de Agua 
Potable a la ciudad de Pergamino, provincia de Bue-
nos Aires y al Complejo Valle Viejo-Fray Mamerto 
Esquiú, provincia de Catamarca. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Roberto J. Salto. — Cristóbal C. Vairet-
ti. — Luis O. Abdala. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Luis F. Bianciotto. — Víctor 
E. Carrizo. — Armando L. Gay. — José 
R. López. — César Mac Karthy. — Luis 
E. Osovnikar. — Roberto V. Requeijo. — 
Jorge R. Y orna. — Jorge E. Young. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Young y el 
proyecto de resolución del señor diputado Herrera cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que los acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración del señor diputado Youiig 
(expediente 3.459-D.-88): véase el texto del proyecto 

y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se-
siones de 1988, página 7659. 

—Proyecto de resolución del señor diputado Herrera 
(expediente 3.546-D.-88) : véase el texto del proyecto 
y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de Se 
siones de 1988, página 7493. 

CCCXLIX 
X X CONGRESO ARGENTINO DE GENETICA 

(BAHIA BLANCA) 

(Orden del Día N? 1252) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Edu-
cación han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Larraburu, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo declare de interés nacional el XX Con-
grero Argentino de Genética, a realizarse del 17 al 21 
de septiembre de 1989 en la ciudad de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 1989. 

Juan J. Cavallari. — Ramón F. Giménez. 
— Carlos G. Freytes. — Luis A. Martí-
nez. — Jorge H. Zavaley. — Federico 
Clèrici. — Luis O. Abdala. — Norma 
Allegrone de Fonte. — José P. Aramburu. 
— Normando Arcienaga. — Callos Au-
yero. — Juan C. Barbeito. — David J. 
Casas. — Genaro A. Cóllantes. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. — losé L. 
Lizurume. — Héctor R. Masini. — Ruth 
Monjardín de Mosci. — José C. Motta. 
— Enrique R. Muttis. — Luis A. Rei-
naldo. — Carlos O. Silva. — Víctor M. 
Sonego. — Conrado H. Storani. — Juan 
C. Taparelli. — Roberto A. Ulloa. — Cris-
tóbal C. Vairetti. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del ministerio del área, declare de interés nacional 
el XX Congreso Argentino de Genética que tendrá lu-
gar entre el 17 y el 21 de septiembre próximo en 
la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 

Dámaso Larraburu. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Edu-
cación, al considerar el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Larraburu, creen innecesario abundar en 
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más detalles que los expuestos por el autor en sus 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Juan J. Cavallari. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Larrabu-
ru (expediente 4.639-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Suplemento II del Diario de Sesiones de 
1988, página 8540. 

CCCL 
DARSENA PARA LA DETENCION DE VEHICULOS 

DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS 

(Orden del Día N? 1253) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas han 
considerado el proyecto de declaración del señor diputa-
do Canata por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga el estudio de factibilidad y la construcción de una 
dársena bajo el puente de la calle Superí, en su intersec-
ción con la avenida General Paz, en el límite de la Ca-
pital Federal con la provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer se efec-
túen los estudios de factibilidad para la construcción de 
una dársena, para la detención de vehículos de auto-
transporte de pasajeros, debajo del puente de la calle 
Superí en su cruce con la avenida General Paz, y la 
construcción de una escalera metálica a los costados del 
puente para que facilite la entrada y salida de pasajeros 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 1989. 

Olga E. Riutort. — Roberto E. Sammartino. 
— Luis A. Reinaldo. — Roberto J. Salto. 
— José L. Castillo. — Cristóbal C. Vairet-
ti. — Luis O. Abdala. — Ricardo Argaña-
raz. — Luis F. Bianciotto. — Víctor E. Ca-
rrizo. — Héctor H. Dalmau. — Angel M. 
D'Ambrosio. — Ramón A. Dussol. — Ar-
mando L. Gay. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Héctor E. González. — Dámaso Larra-
buru. — José R. López. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Luis E. 
Osomikar. — Lorenzo A. Pepe. — Ro-
berto V. Requeijo. -— Félix Ríquez. — 
Jorge R. Yoma. — Jorge E. Young. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 

Canata, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expues'.os en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Rubén A. Rapacini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Canata 
(expediente 3.106-D.-88): véase el texto del proyec-
to y sus fundamentos en el Suplemento I del Diario de 
Sesiones de 1988, página 7598. 

CCCLI 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA FRANCA 
EN EL PUERTO DE DIAMANTE 

(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 1254) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Economía han 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Párente, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
e establezca una zona franca en el puerto de Diamante, 

provincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
Informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, establezca una zona 
franca en el puerto de Diamante, provincia de Entre 
Ríos. 

Sala de las comisiones, 28 de agosto de 1989. 

Guido Di Telia. — Roberto E. Sammartino. 
— Raúl M. Milano. — Rubén A. Rapacini. 
— José L. Castillo. — Heralio A. Argaña-
rás. — Ricardo Argañaraz. — Carlos Aii-
yero. — Raúl E. Baglini. — Rómulo V. 
Barreno. — Felipe E. Botta. — Horacio 
V. Cambareri. — Pascual Cappelleri. — 
Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Ramón A. Dussol. — José A. Furque. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. 
González. — Joaquín V. González. — Dá-
maso Larraburu. — Luis A. Lencina. — 
César Mac Karthy. — Rubén H. Marín. 
— José C. Motta. — Lorenzo A. Pepe. — 
Federico R. Puerta. — José C. Ramos. — 
Luis A. Reinaldo. — Félix Ríquez. — Ber-
nardo I. R. Salduna. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Economía, al 
considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
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tado Párente, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Rubén A. Rapacini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Párente 
(expediente 1.495-D.-88): véase el texto del proyec-
to y sus fundamentos en el Diario de Sesiones del 20 
de julio de 1988, página 3232. 

CCCLII 

OBRAS HIDRICAS E HIDROELECTRICAS 
EN LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

(Orden del Día N? 1256) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Brizuela, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga la gestión de las pre-
visiones presupuestarias necesarias para la ejecución 
de diversas obras en la provincia de La Rioja; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las cornisones, 28 de agosto de 1989. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Olga E. Riutort. 
— César Mac Karthy. — Luis A. Rei-
naldo. — Joaquín V. González. — Ro-
berto J. Salto. — Luis O. Abdala. — Nor-
mando Atcienaga. — Alberto I. González. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Carlos A. Al-
derete. — Ricardo Argañaroz. — Luis F. 
Bianciotto. — Jesús A. Blanco. — Eduar-
do H. Budiño. — Víctor E. Carrizo. — 
Antonio Cassia. — Genaro A. Collantes. — 
Eduardo A. Del Río. — Armando L. Gay. 
— José R. López. — Héctor R. Masini. — 
Luis E. Osomikar. — Roberto V. Requei-
jo. — Carlos J. Rosso. — Carlos E. Soria. 
— Enrique N. Vanóli. — Jorge R. toma. 
— Jorge E. Young. — Jorge H. Zavaley. 
— Felipe Zingale. — Eleo P. Zoccola. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de Agua y Energía Eléctrica Sociedad del 
Estado, emprenda en el más breve plazo con gestión 
de las previsiones presupuestarias, la ejecución de las 
siguientes obras en la provincia de La Rioja: 

a) Dique Parrilla sobre el río Amarillo o Famatina, 
muro de impermeabilización; 

b) Complejo hidroeléctrico Chilecito - complejo hi-
droeléctrico N° 1 (río Amarillo - río Agua Negra); 

c) Complejo hidroeléctrico Chilecito - complejo hi-
droeléctrico N? 2 El Parque; 

d) Central hidroeléctrica Chañarmuyo - Famatina; 
e) Aprovechamiento integral Río Huaco - central 

Sanagasta; 
f ) Aprovechamiento integral ' R'o Huaco - central 

Las Padrecitas - departamento Capital; 
g) Defensas sobre el río Bermejo - Villa Unión; 
h) Electrificación de mecanismos de compuertas en 

dique Los Colorados, sobre río Bermejo - Villa Unión; 
i) Remodelación del canal La Banda - Villa Unión; 
j) Empalme de canales La Banda y Fuerte Mara-

villa - Villa Unión; 
k) Remodelación de túneles en las ríos Agua Ne-

gra y El Cajón - Chilecito; 
l) Remodelación del sistema de riego en sección 

Inguinán - Chilecito. 
Délfor A. Brizuela. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Brizuela (D. A.), creen inecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración del señor diputado Brizuela 
{expediente 2.061-D.-88): véase el texto de sus fun-
damentos en el Diario de Sesiones del 31 de agosto de 
1988, página 4437. 

CCCLIII 
PRONUNCIAMIENTO 

Si". Presidente (Pierri). — Ss va a votar si se 
aprueban los dictámenes cuya consideración con-
junta acaba de disponer la Honorable Cámara. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Quedan sancionados 
los respectivos proyectos de resolución o de de 
claración1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

72 
MANIFESTACION 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, 
a partir de la página 3573. 
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Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: sin per-
juicio de lo previsto en el plan de labor oportu-
namente aprobado, el bloque radical recoge la 
inquietud anticipada por el señor diputado Man-
zano en el sentido de que la Honorable Cámara 
se aboque de inmediato al tratamiento del dic-
tamen recaído en el proyecto de ley sobre crea-
ción de una contribución solidaria con destino 
al financiamiento de un programa de emergencia 
social. 

Sr. Presidente (Pierri). — Quedará constancia 
de lo que manifiesta el señor diputado. 

73 

CONTRIBUCION SOLIDARIA CON DESTINO 
AL FINANCIAMIENTO DE UN PROGRAMA 

DE EMERGENCIA SOCIAL 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde conside-
rar los dictámenes de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda, de Finanzas y de Economía, 
recaídos en el proyecto de ley del señor diputado 
Manzano y otros señores diputados sobre crea-
ción de una contribución solidaria con destino al 
financiamiento de un programa de emergencia so-
cial (expediente 1.531-D.-89). 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, Finan-
zas y Economía han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Manzano y otros (1.531-D.-89) sobre 
creación de una contribución solidaria con destino al 
financiamiento de un programa de emergencia social; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase una contribución solidaria con 
destino al financiamiento de un programa de emergen-
cia social. 

Quedan obligados a cumplimentar la contribución 
solidaria los sujetos que se indican a continuación: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país; 
b) Las sucesiones indivisas radicadas en el país 

en los casos en que el último domicilio del 
causante hubiera estado ubicado en el país 
hasta el momento en que se dicte declaratoria 
de herederos o se declare válido el testamento 
que cumpla la misma finalidad; 

c) Los comprendidos en los incisos a), b) y c) 
del artículo 49 de la Ley de Impuesto a las j 
Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modi- j 
ficaciones. i 

Están excluidas de la obligación prevista en este ar-
tículo: 

a) Las personas o entidades, según corresponde, 
a que se refieren los incisos e), f ) , g), j), m) 
y v) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a 
a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones en tanto se cumplan todos los 
recaudos previstos en dichas disposiciones; 

b) Los organismos y entidades a que se refiere el 
artículo 1? de la ley 22.016 por la parte pro-
porcional de los ingresos determinados confor-
me a lo establecido en esta ley que correspon-
da a los fiscos nacionales o provinciales y mu 
nicipales, calculados en función a la participa-
ción de éstos en el capital de dichos entes. 

Art. 2? — La contribución solidaria se determinará 
sobre la base de los ingresos obtenidos en el año 1988 
por los responsables del artículo anterior, provenientes 
de ventas, servicios y locaciones de obra sobre bienes 
muebles e inmuebles, ya sea que se trate de ingresos 
obtenidos en el mercado interno o en el externo. 

Art. 3? — Para la determinación de la base de cálcu-
lo, se actualizarán los ingresos corrientes del año ca-
lendario 1988, multiplicándolos por el índice correc-
tor 17. 

Art. 49 — Del monto total de las operaciones se de-
ducen las sumas correspondientes a devoluciones, bo-
nificaciones y descuentos efectivamente acordados por 
época de pago, volumen de ventas y otros conceptos 
similares, generalmente admitidos según los usos y cos-
tumbres. Los tributos que graven los conceptos indi-
cados en el artículo 2 ' no integrarán el monto de las 
operaciones a que alude este artículo. También los in-
gresos provenientes de ventas de bienes de uso. 

Art. 5? — En los supuestos que a continuación se de-
tallan la base de ingresos a que se refiere el arteulo 3°, 
so determinará conforme al siguiente procedimiento: 

1) Para las entidades financieras comprendidas en 
la ley nacional 21.526 y sus modificatorias, la 
base de cálculos estará constituida por la dife-
rencia que resulte entre el total de la suma del 
haber de las cuentas de resultados y los intere-
ses y actualizaciones pasivas, en el período fis-
cal de que se trata. 

Asimismo se computarán como intereses acree-
dores y deudores respectivamente, las compen-
saciones establecidas en el artículo 3° de la ley 
nacional 21.572 y los cargos determinados de 
acuerdo con el artículo 2°, inciso a), del citado 
texto legal. 

En las operaciones financieras que se realicen 
por plazos superiores a cuarenta y ocho (48) 
meses, las entidades pueden computar los inte-
reses y actualizaciones pasivas y pasivos deven-
gados incluyéndolos en la base imponible del 
anticipo correspondiente a la fecha en que se 
produce su exigibilidad. 

En los casos de la actividad consistente en la 
compraventa de divisas desarrolladas por respon-
sables autorizados por el Banco Central de la 
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República Argentina, se tomará como ingreso 
bruto la diferencia entre precio de compra y el 
de venta. 

2) Para las compañías de seguros o reaseguros y 
de capitalización y ahorro, se considerará como 
base de cálculo la que implique una remunera-
ción de los servicios o un beneficio para la 
entidad. 

Se conceptúan especialmente en tal carácter: 

a) La parte que sobre las primas, cuotas o apor-
tes se afecte a gastos generales, de adminis-
tración, de pago de dividendos, distribución 
de utilidades u otras obligaciones a cargo de 
la institución; 

b) Las sumas ingresadas por locación de bienes 
inmuebles y la venta de valores mobiliarios, 
así como las provenientes de cualquier otra 
inversión de sus reservas. 

No se computarán como ingresos, la parte de 
las primas de seguros destinadas a reservas ma-
temáticas y de riesgos en curso, reaseguros pa-
sivos y siniestros y otras obligaciones como ase-
gurados. 

3) Para las operaciones efectuadas por comisionis-
tas, consignatarios, mandatarios, corredores, re-
presentantes y/o cualquier otro tipo de inter-
mediación de operaciones de naturaleza análoga, 
la base de cálculo estará dada por la diferencia 
entre los ingresos del período fiscal y los im-
portes que se transfieran en el mismo a sus co-
mitentes. 

Esta disposición no será de aplicación en los 
casos de operaciones de compraventa que por 
cuenta propia efectúen los intermediarios citados 
en el párrafo anterior. Tampoco para los con-
cesionarios o agentes oficiales de venta, los que 
se regirán por las normas generales de esta ley. 

4) En los casos de operaciones de préstamos en 
dinero realizadas por personas físicas o jurídicas 
que no sean contempladas por la ley 21.526, la 
base de cálculo será el monto de los intereses 
y ajustes por desvalorización monetaria. 

Cuando en los documentos referidos a dichas 
operaciones, no se mencione el tipo de interés, 
o se fije uno inferior establecido por el Banco 
de la Nación Argentina para similares operacio-
nes, se computará este último a los fines de la 
determinación de la base de cálculo. 

En el caso de comercialización de bienes usa-
dos recibidos por parte de pago de unidades nue-
vas, la base de cálculo será la diferencia entre 
su precio de venta y el monto que se le hubiera 
atribuido en oportunidad de su recepción. 

5) Para las agencias de publicidad, la base está 
dada por los ingresos provenientes de los "servi-
cios de agencia", las bonificaciones por volú-
menes y los montos provenientes de servicios 
propios y productos que facturen. 

Cuando la actividad consista en la simple in-
termediación, los ingresos provenientes de las 
comisiones recibirán el tratamiento previsto para 
comisionistas, consignatarios, mandatarios, corre-
dores y representantes. 

6) La base de cálculo estará constituida por la 
diferencia entre los precios de compra y de 
venta en los siguientes casos: 

a) Comercialización de combustibles derivados 
del petróleo con precio oficial de venta; 

b) Comercialización de billetes de lotería y 
juegos de azar autorizados, cuando los valo-
res de compra y de venta sean fijados por 
el Estado; 

c) Comercialización mayorista y m'norista de 
tabaco, cigarros y cigarrillos y especialidades 
medicinales; 

d) Compraventa de divisas desarrolladas por 
responsables autorizados por el Banco Cen-
tral de la República Argentina. 

Art. 69 — No corresponderá efectuar la contribución 
.solidaria cuando: 

a) Para la actividad agropecuaria, el monto de las 
operaciones realizadas en 1988 sea igual o infe-
rior a cien millones de australes (A 100.000.000); 

b) Para el resto de las actividades gravadas, cuan-
do el monto de las operaciones en el mencio-
nado período sea igual o inferior a quinientos 
millones de australes (A 500.000.000). 

Art. 7 ' — Para la determinación del monto de la con-
tribución solidaria, se aplicará: 

a) Para los alcanzados por el inciso a) del artícu-
lo 6o, una alícuota sobre el monto de los in-
gresos gravados del uno por ciento (1 % ) ; 

b) Para los alcanzados por el inciso b) del artícu-
lo 6?, la siguiente escala: 

INGRESO TRIBUTARAN 
Desde Hasta Monto fi jo Más el S/excedente 

500.000.000 —.— —.— —.— 
500.000.000 1.000.000.000 —.— 0.50 % — .— 

1.000.000.000 1.500.000.000 5.000.000 0.60 % 1000.000.000 
1.500.000.000 2.000.000.000 8.000.000 0.80 % 1.500.000.000 
2.000.000.000 2.500.000.000 12.000.000 1.10 % 2.000.000.000 
2.500.000.000 3.000.000.000 17.500.000 1.50 % 2.500.000.000 
3.000.000.000 y más 25.000.000 2.00 % 3.000.000.000 
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Art. 8f — Los sujetos mencionados en el artículo 1« 
quedarán excluidos de la obligación de integración de 
la contribución, cuando en el curso de los períodos 
anuales 1988 a 1989 y previo al vencimiento de las 
cuotas del artículo 9«, se configure alguna de las si-
guientes situaciones: 

1) Declaración de quiebra de la empresa, o de 
apertura de concurso preventivo. 

2) Pérdida en una proporción superior al 60 % 
del capital de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal 1987 de conformidad con las 
disposiciones de las leyes de impuesto sobre 
los capitales, texto ordenado en 1986 y de la 
contribución especial sobre el capital de las 
cooperativas, sin considerar las exenciones que 
las mismas establecen. 

3) Incapacidad sobreviniente o desempleo del titu-
lar de los ingresos. 

4) Pérdida en una proporción superior al ochenta 
por ciento (80 % ) de los ingresos que deban 
computarse de acuerdo con lo dispuesto con 
esta ley. 

Art. 9? — La integración de la contribución solidaria 
se realizará en cinco cuotas iguales cuyos vencimientos 
operarán dentro de los treinta (30), sesenta (60), noventa 
(90), ciento veinte (120), y ciento cincuenta (150) 
días corridos posteriorse a la fecha de publicación de 
la presente ley. Las sumas que se destinen a la contri-
bución se ingresarán mediante depósito de su importe 
en efectivo o con cheque en la forma y condiciones que 
disponga la Dirección General Impositiva. 

Art. 10. — La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la aplicación, percepción y fiscalización del 
presente régimen quedando facultada para dictar las 
normas complementarias que considere necesarias y en 
especial, sobre requisitos, formas, plazos, y demás con-
diciones que deberán ser observadas por los obligados. 
En todo lo no previsto en esta ley, serán de aplicación 
las normas legales y reglamentarias de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 11. — Por el 50 % de las sumas integradas, el 
Tesoro nacional emitirá títulos de Contribución Solida-
ria que tendrán las siguientes características: 

a) Serán nominativos y transferibles por endoso; 
b) Se amortizarán en diez cuotas semestrales igua-

les y consecutivas, cuyo primer vencimiento 
operará el 1° de enero de 1991; 

c) El valor original del título se actualizará con-
forme a la variación operada en el índice de 
precios mayoristas nivel general entre el mes 
en que se verifique el vencimiento de la segun-
da cuota de integración y el mes anterior al 
vencimiento de cada una de las cuotas de amor-
tización, no devengando interés; 

d) La tenencia del título, como su transferencia es-
tará exenta de todo impuesto nacional, incluido 
el que grava los beneficios eventuales. 

El 50 % restante de las sumas integradas serán com-
putables como crédito fiscal a partir del 1? de enero 
de 1991. El Poder Ejecutivo reglamentará esta dispo-
sición determinando a qué impuestos puede ser apo-

cado, en qué magnitud y plazos y la forma de actua-
lización que será similar a la prevista en el primer pá-
rrafo. 

Art. 12. — Ratifícanse los artículos primero, decimo-
cuarto, decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo del 
decreto 400/89 del Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 13. — Los adelantos efectuados por el Tesoro 
nacional a la cuenta especial creada por el artículo 14 
del decreto aludido, serán reintegrados al mismo, al pro-
ducirse la percepción por parte del fisco de los recursos 
financieros establecidos por la presente. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a introducir al presu-
puesto nacional, las modificaciones emergentes del dic-
tado de la presente ley. Los presupuestos de los ejer-
cicios subsiguientes incluirán en forma discriminada y 
específica la deuda por capital y por actua'ización mo-
netaria que corresponde afrontar en el año a que per-
tenezcan y de la misma forma, la que corresponda a 
los ejercicios subsiguientes basta su total cancelación. 

Art. 14. — Los recursos originados por la contribu-
ción solidaria se asignarán a los siguientes destinos: 

a) Ministerio de Salud y Acción Social, 90 % a la 
cuenta especial "Fondo Solidario Nacional", crea-
do por el artículo 14 del decreto 400/89, rati-
ficado por el artículo 12 de la presente Isy, 
para el financiamiento de los siguientes progra-
mas: 
70 % Bono Nacional Solidario de Emergencia. 

5 % Plan de Asistencia Materno-Infantil. 
5 % Plan de Asistencia Sanitaria. 
4 % Comedores Escolares e Infantiles. 
4 % Promoción de Cobertura Habitacional. 
2 % Promoción Social. 

b) Ministerio del Interior, 10 % con destino a aten-
der emergencias sociales en las provincias. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1989. 

Jorge R. Matzkin. — Oscar S. Lamberto. — 
Raúl E. Baglini. — Raúl A. Alvarez Echa-
güe. — Heralio A. Arganarás. — Jesús A. 
Blanco. — Pascual Cappelleri. — David J. 
Casas. — Santos J. Dávalos. — Eduardo 
A. Del Río. — Jorge M. R. Domínguez. — 
Dámaso Larraburu. — Eubaldo Merino. 
— José C. Motta. — Hugo G. Mulqui. — 
Luis A. Parra. — Rodolfo A. Ponce. — 
Alberto J. Prone. — José C. Ramos. 
— Humberto J. Roggero. — Roberto Ro-
mero. — Bernardo I. R. Salduna. — Be-
nito G. E. Sancassani. — Rafael R. Sote-
lo. — Enrique N. Vanoli. — Carlos A. 
Zaffore. 

En disidencia parcial: 

Ariel Puebla. — Diego F. Brest. — Héctor 
Siracusano. — Alberto A. Natale. — Lo-
renzo J. Córtese. 

En disidencia total: 

Horacio V. Cambaren. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La grave situación socio-económica existente, provo-
cada por el incremento inflacionario, la reducción de 
!a actividad económica y del poder adquisitivo del sa-
lario, la alta tasa de desempleo y subempleo y la crisis 
fiscal, hace necesaria la disposición de medidas que 
permitan distribuir equitativamente las cargas que la 
población deba soportar como consecuencia de los ajus-
tes implementados a efectos de superar el estado crítico 
descrito. 

Es necesario entonces que los sectores sociales con 
mayor potencial económico, en función de principios 
de solidaridad, contribuyan a la efectivización de este 
ajuste en forma proporcional a su capacidad económica, 
de manera que la crisis imperante no recaiga especial-
mente en los sectores de menores recursos. 

El aporte solidario que se prevé, permitirá atender 
las causas de fondo aludidas y que derivaron en la ac-
tual situación de emergencia económico-social y con el 
aporte de los recursos que se obtengan se reactivarán 
las fuentes de trabajo, el nivel habitacional y se pro-
veerá a las necesidades básicas de la población. 

Jorge R. Matzkin. 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, Finanzas 
y Economía han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Manzano y otros (1.531-D.-89) sobre 
creación de una contribución solidaria con destino al 
financiamiento de un programa de emergencia social; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Créase una contribución solidaria con 
destino al financiamiento de un programa de emergen-
cia social. 

Quedan obligados a cumplimentar la contribución so-
lidaria los sujetos que se indican a continuación: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país; 
b) Las sucesiones indivisas radicadas en el país en 

los casos en que el último domicilio del cau-
sante hubiera estado ubicado en el país hasta 
el momento en que se dicte declaratoria de he-
deros o se declare válido el testamento que 
cump'a la misma finalidad; 

c) Los comprendidos en los incisos a), b) y c) 
del artículo 49 de la ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus mo-
dificaciones. 

Están excluidas de la obligación prevista en este ar-
tículo: 

a) Las personas o entidades, según corresponde, 
a que se refieren los incisos e), f), g), /), m) 

y v) del artículo 20 de la Ley del Impuesto a 
a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones en tanto se cumplan todos los 
recaudos previstos en dichas disposiciones. 

b) Los organismos y entidades a que se refiere el 
artículo l1? de la ley 22.016 por la parte pro-
porcional de los ingresos determinados confor-
me a lo establecido en esta ley que correspon-
da a los fiscos nacionales o provinciales y mu-
nicipales, calculados en función a la participa-
ción de éstos en el capital ed dichos entes. 

Art. 2? — La contribución solidaria se determinará so-
bre la base de los ingresos obtenidos en el año 1988 por 
los responsables del artículo anterior, provenientes de 
ventas, servicios y locaciones de obra sobre bienes mue-
bles e inmuebles, ya sea que se trate de ingresos obte-
nidos en el mercado interno o en el externo. 

Art. 3"? — Para la determinación de la base de cálculo, 
se actualizarán los ingresos corrientes del año calenda-
rio 1988, multiplicándolos por el índice corrector 17. 

Art. 49 — Del monto total de las operaciones se de-
ducen las sumas correspondientes a devoluciones, boni-
ficaciones y descuentos efectivamente acordados por 
época de pago, volumen de ventas y otros conceptos si-
milares, generalmente admitidos según los usos y cos-
tumbres. Los tributos que graven los conceptos indica-
dos en el artículo 29, no integrarán el monto de las ope-
raciones a que alude este artículo. También los ingresos 
provenientes de ventas de bienes de uso. 

Art. 59 — En los supuestos que a continuación se de-
tallan la base de ingresos a que se refiere el artículo 39. 
se determinará conforme al siguiente procedimiento: 

1) Para las entidades financieras comprendidas en 
la ley nacional 21.526 y sus modificatorias, la 
base de cálculo estará constituida por la dife-
rencia que resulte entre el total de la suma del 
haber de las cuentas de resultados y los intere-
ses y actualizaciones pasivas, en el período fis-
cal de que se trata. 

Asimismo se computarán como intereses 
acreedores y deudores respectivamente, las com-
pensaciones establecidas en el artículo 39 de la 
ley nacional 21.572 y los cargos determinados 
de acuerdo con el artículo 29, inciso a), del ci-
tado texto legal. 

En las operaciones financieras que se reali-
cen por plazos superiores a cuarenta y ocho 
(48) meses, las entidades pueden computar los 
intereses y actualizaciones pasivas y pasivos de-
vengados incluyéndolos en la base imponible 
del anticipo correspondiente a la fecha en que 
se produce su exigibilidad. 

En los casos de la actividad consistente en [a 
compra venta de divisas desarrolladas por res-
posables autorizados por el Banco Central de la 
República Argentina, se tomará como ingreso 
bruto la diferencia entre precio de compra y el 
de venta. 

2) Para las compañías de seguros y reaseguros y 
de capitalización y ahorro, se considerará como 
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base de cálculo la que implique una remunera-
ción de los servicios o un beneficio para la en-
tidad. 

Se conceptúan especialmente en tal carácter: 

o) La parte que sobre las primas, cuotas o 
aportes se afecte a gastos generales, de 
administración, de pago de dividendos 
distribución de utilidades u otras obliga 
dones a cargo de la institución; 

b) Las sumas ingresadas por locación de bie-
nes inmuebles y la venta de valores mobi-
liarios, así como las provenientes de cual 
quier otra inversión de sus reservas. 

No se computarán como ingresos, la parte de 
las primas de seguros destinadas a reservas ma-
temáticas y de riesgos en curso, reaseguros pa 
sivos y siniestros y otras obligaciones como ase-
gurados. 

3) Para las operaciones efectuadas por comisionis-
tas, consignatarios, mandatarios, corredores, re-
presentantes y/o cualquier otro tipo de inter-
mediación de operaciones de naturaleza análoga, 
la base de cálculo estará dada por la diferencia 
entre los ingresos del período fiscal y los im-
portes que se transfieran en el mismo a sus co-
mitentes. 

Esta disposición no será de aplicación en los 
casos de operaciones de compraventa que por 
cuenta propia efectúen los intermediarios citados 
en el párrafo anterior. Tampoco para los con-
cesionarios o agentes oficiales de venta, los que 
se regirán por las normas generales de esta ley. 

4) En los casos de operaciones de préstamo en di-
nero realizadas por personas físicas o jurídicas 
que no sean contempladas por la ley 21.526, 
la base de cálculo será el monto de los intereses 
y ajustes por desvalorización monetaria. 

Cuando en los documentos referidos a dichas 
operaciones, no se mencione el tipo de interés, 
o se fije uno inferior establecido por el Banco 
de la Nación Argentina para similares opera-
ciones, se computará este último a los fines de 
la determinación de la base de cálculo. 

En el caso de comercialización de bienes usa-
dos recibidos por parte de pago de unidades 
nuevas, la base de cálculo será la diferencia 
entre su precio de venta y el monto que se le 

hubiera atribuido en oportunidad de su recep-
ción. 

5) Para las agencias de publicidad, la base está 
dada por los ingresos provenientes de los "ser-
vicios de agencia", las bonificaciones por volú-
menes y los montos provenientes de servicios 
propios y productos que facturen. 

Cuando la actividad consista en la simple in-
termediación, los ingresos provenientes <íe las 
comisiones recibirán el tratamiento previsto para 
comisionistas, consignatarios, mandatarios, co-
rredores y representantes. 

6) La base de cálculo estará constituida por la di-
ferencia entre los precios de compra y de venta 
en los siguientes casos: 

a) Comercialización de combustibles derivados 
del petróleo con precio oficial de venta; 

b) Comercialización de billetes de lotería y jue-
gos de azar autorizados, cuando los valores 
de compra y de venta sean fijados por el 
Estado; 

c) Comercialización mayorista y minorista de 
tabaco, cigarros y cigarrillos, y especialida-
des medicinales; 

d) Compraventa de divisas desarrolladas por 
responsables autorizados por el Banco Cen-
tral de la República Argentina. 

Avt. 69 — No corresponderá efectuar la contribución 
solidaria cuando: 

a) Para la actividad agropecuaria, el monto de las 
operaciones realizadas en 1988 sea igual o infe-
rior a cien millones de australes (A 100.000.000); 

b) Para el resto de las actividades gravadas, cuan-
do el monto de las operaciones en el menciona-
do período sea igual o inferior a quinientos mi-
llones de australes (A 500.000.000). 

Art. 79 — Para la determinación del monto de la con-
tribución solidaria, se aplicará: 

a) Para los alcanzados por el inciso a) del artículo 
61?, una alícuota sobre el monto de los ingresos 
gravados del dos por ciento (2 % ) ; 

b) Para los alcanzados por el inciso b) del artícu-
lo 69, la siguiente escala: 

INGRESO TRIBUTARAN 
Desde Hasta Monto fi jo Más el S/excedente 

500.000.000 —.— —.— — - — 
500.000.000 1.000.000.000 —.— 1.00 % —.— 

1.000.000.000 1.500.000.000 5.000.000 1.20 % 1.000.000.000 
1.500.000.000 2.000.000.000 8.000.000 1.60 % 1.500.000.000 
2.000.000.000 2.500.000.000 12.000.000 2.20 % 2.000.000.000 
2.500.000.000 3.000.000.000 17.500.000 3.00 % 2.500.000.000 
3.000.000.000 y más 25.000.000 4.00 % 3.000.000.000 
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Art. 8"? — Los sujetos mencionados en el artículo 1? 
quedarán excluidos de la obligación de integración de 
la contribución, cuando en el curso de los períodos 
anuales 1988 a 1989 y previo al vencimiento de las 
cuotas del artículo 91?, se configure alguna de las si-
guientes situaciones: 

1) Declaración de quiebra de la empresa, o de 
apertura de concurso preventivo. 

2) Pérdida en una proporción superior al 60 % 
del capital de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal 1987 de conformidad con las 
disposiciones de las leyes de impuesto sobre los 
capitales, texto ordenado en 1986 y de la con-
tribución especial sobre el capital de las coo-
perativas, sin considerar las exenciones que las 
mismas establecen. 

3) Incapacidad sobreviniente o desempleo del ti-
tular de los ingresos. 

4) Pérdida en una proporción superior al ochenta 
por ciento ( 8 0 % ) de los ingresos que deban 
computarse de acuerdo con lo dispuesto con 
esta ley. 

Art. 99 — La integración de la contribución solidaria 
se realizará en cinco cuotas iguales cuyos vencimientos 
operarán dentro de los treinta (30), sesenta (60), noventa 
(90), ciento veinte (120), y ciento cincuenta (150) días 
corridos posteriores a la fecha de publicación de la pre-
sente ley. Las sumas que se destinen a la contribución 
se ingresarán mediante depósito de su importe en efec-
tivo o con cheque en la forma y condiciones que dispon-
ga la Dirección General Impositiva. 

Art. 10. — La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la aplicación, percepción y fiscalización del pre-
sente régimen quedando facultada para dictar las normas 
complementarias que considere necesarias y en especial, 
sobre requisitos, formas, plazos y demás condiciones que 
deberán ser observadas por los obligados. 

En todo lo no previsto en esta ley, serán de aplicación 
las normas legales y reglamentarias de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 11. — Ratifícanse los artículos primero, decimo-
cuarto, decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo del 
decreto 400/89 del Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 12. — Los adelantos efectuados por el Tesoro na-
cional a la cuenta especial creada por el artículo 14 del 
decreto aludido, serán reintegrados al mismo, al produ-
cirse la percepción por parte del fisco de los recursos 
financieros establecidos por la presente. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a introducir al presu-
puesto nacional, las modificaciones emergentes del dic-
tado de la presente ley. Los presupuestos de los ejerci-
cios subsiguientes incluirán en forma discriminada y 
específica la deuda por capital y por actualización mo-
netaria que corresponda afrontar en el año a que perte-
nezcan y de la misma forma, la que corresponda a los 
ejercicios subsiguientes hasta su total cancelación. 

Art. 13. — Los recursos originados por la Contribución 
Solidaria se asignarán a los siguientes destinos: 

a) Ministerio de Salud y Acción Social, 90 % a 
la cuenta especial "Fondo Solidario Nacional", 

i creado por el artículo 14 del decreto 400/89, 

ratificado por el artículo 12 de la presente ley, 
para el financiamiento de los siguientes progra-
mas: 

70 % Bono Nacional Solidario de Emergencia. 
5 % Plan de asistencia Materno-infantil. 
5 % Plan de asistencia sanitaria. 
4 % Comedores escolares e infantiles. 
4 % Promoción de cobertura habitacional. 
2 % Promoción social 

h) Ministerio del Interior, 10 % con destino a 
atender emergencias sociales en las provincias. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 1989. 

Miguel P. Monserrat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las perturbaciones ocurridas en la economía del país 
en los últimos meses, más específicamente a partir del 
llamado "dolarazo" promovido desde los primeros días 
de febrero por los sectores de poder económico dominan-
tes, especialmente los agroexportadores, han provocado 
un estallido hiperinflacionario sin precedentes, que a su 
vez trajo como consecuencia la destrucción de la estruc-
tura de precios relativos, y la pulverización del salario 
de trabajadores activos y pasivos. 

Esta drástica y negativa alteración de las principales 
variables de la economía trajo aparejada una creciente 
parálisis de la actividad productiva con el consiguiente 
aumento de los niveles de desempleo y subocupación. 

Hemos proyectado en esta Cámara —lamentablemente 
sin éxito— la creación de una comisión especial inves-
tigadora de las causas y responsables de esta situación, 
que ha convertido en su víctima principal a la clase tra-
bajadora y que ha permitido realizar una brutal transfe-
rencia de ingresos a favor de los grupos empresarios más 
concentrados y de mayor y diversificada inserción en los 
distintos sectores de la economía (tales como Bunge y 
Born, Dreyfus, Continental, Cargill, etcétera). 

Un elemental principio de justicia determina la necesi-
dad de imponer el costo del descalabro económico y fi-
nanciero a los causantes y no a quienes están soportando 
sus consecuencias. El dictamen de mayoría del proyecto 
de ley que tenemos en consideración determina la sus-
cripción de un empréstito obligatorio por parte de las 
empresas cuyas ventas de bienes, servicios y locaciones 
de obras, hayan superado determinados montos en el año 
1988 y establece por lo tanto los mecanismos para su 
devolución en el futuro, lo que significa en consecuencia 
que los sectores de mayor capacidad económica no harán 
contribución alguna sino sólo un préstamo cuyo monto 
será reajustado para su reintegro. 

En este dictamen en disidencia se propicia en cambio, 
la implantación de una contribución especial con una alí-
cuota fija o progresiva según el caso, a aplicar sobre las 
cantidades gravadas, significativamente superior a la del 
aludido dictamen de mayoría. 
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Creemos que solamente así se comenzaría a compensar 
aunque sólo sea en mínima parte la injusticia cometida 
en perjuicio de los sectores más desprotegidos de la so-
ciedad, que han sido condenados a padecer hambre y 
todo tipo de privaciones en un país excedentario en ali-
mentos, que exhibe al mismo tiempo insolentes muestras 
de opulencia y despilfarro por parte de sectores privile-
giados. 

Miguel P. Monserrat. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley del señor diputado Manzano y otroí 
(expediente 1.531-D.-89): véase texto del proyecto df 
ley y sus fundamentos en la página 3807. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: finalmente 
el cuerpo se abocará a la consideración del pro-
yecto de ley de emergencia social. 

Cuando hice referencia a la necesidad del ur-
gente tratamiento de este asunto, que ahora ha 
hecho suya el señor diputado Jaroslavsky, a 
quien reconocemos su gesto de buena voluntad 
y de compromiso, lo mismo que a los demás 
señores diputados presentes en el recinto, seña-
lé que parece una paradoja cruel que la emer-
gencia social sea considerada en tercer término 
por esta Honorable Cámara. 

Los proyectos de ley de emergencia económi-
ca y de emergencia administrativa tuvieron un 
trámite rápido, una esmerada atención por la 
prensa y un alto nivel de gestión de activos 
lobbies. Sin embargo, pareciera que la emer-
gencia social no genera la misma conmoción en 
la Argentina. 

El Poder Ejecutivo y los partidos políticos se 
han hecho cargo del problema. El primero, ins-
tando y poniendo en marcha soluciones aun 
antes de tener asegurado el financiamiento. Es 
la única área en donde se han puesto en mar-
cha soluciones sin tener financiamiento genuino. 
Aquí no hay dogmas, no hay doctrinas ideoló-
gicas, no hay leyes económicas que valgan más 
que los derechos de los argentinos. Se puso en 
marcha el programa porque hacía falta, aun sin 
fondos. Aquí se rompen los preconceptos y los 
prejuicios. 

Señalo a los partidos políticos —el Parlamen-
to— porque hemos tenido que venir a reparar 
con una acción legislativa lo que la sociedad no 
habría podido encarar de otra manera. En este 
acto estamos reivindicando la legitimidad de 
nuestro accionar. ¡Quién si no este Parlamento 
se ha hecho cargo de este modo de las necesi-

dades de los más humildes! ¡Quién si no las fuer-
zas políticas democráticas expresadas en esta 
casa van a paliar una crisis tan grave! ¡Quién 
si no el sistema democrático, en su capacidad de 
hacer y de legislar, viene a transferir recursos 
desde algunos que tienen más hacia otros que 
tienen menos! 

Seguramente quienes hace un tiempo decían 
que el señor diputado Baglini había concurrido 
a una clínica de belleza hoy no dediquen el 
mismo espacio a cubrir las críticas, los aportes, 
los apoyos o las negativas que ese señor dipu-
tado sume a este esfuerzo. Seguramente, quienes 
contaban los asesores del señor diputado Silva 
no van a dedicar el mismo espacio al esfuerzo 
que ha hecho el Congreso durante estas dos 
últimas semanas en aras de encontrar la madu-
rez necesaria para que la solidaridad se exprese 
en serio. 

Hay una escena de la vida de Eva Perón cu-
yo relato los peronistas más jóvenes escucha-
mos a los compañeros más viejos: la escena de 
la indignación de Evita con las damas de cari-
dad. La Argentina no se arregla con caridad y 
beneficiencia. El problema es demasiado gra-
ve como para arreglarlo de esa forma. Ya se ha 
hecho el intento, pero es muy distinto hacer ca-
ridad y beneficencia que interesarse por la cri-
sis social. 

Esto último es lo que hace el Congreso al 
transferir recursos y reivindicar su facultad 
constitucional de crear impuestos. El gobierno 
popular ha dado su respaldo a una iniciativa 
que fue criticada y discutida por muchos, pero 
cuya legitimidad no se puede cuestionar ya que 
su objetivo es paliar la crisis social. 

Los peronistas tenemos un dogma que nos 
enseñó Eva Perón, que forma parte de nuestras 
más profundas convicciones, que aplicaron — 
allá por 1945— los que iniciaron el movimiento 
del que formamos parte y que anhelamos sigan 
aplicando los que en el futuro se sumen a esta 
causa popular que es el peronismo. Ese dogma 
consiste en que donde hay una necesidad hay 
un derecho. 

Esta es una concepción innovadora en mate-
ria social. La existencia de una necesidad so-
cial genera un derecho y la existencia de ese 
derecho genera una obligación por parte del 
Estado de intervenir para dar satisfacción a ése 
derecho básico del ciudadano, puesto a la par 
de otros derechos, no más arriba pero tampoco 
más abajo. A la par del derecho a la libertad de 
comercio está el derecho a la salud; a la par 
del derecho a la libertad de prensa está el de-
recho a la alimentación y a la par del derecho 
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de opinión está el derecho de nacer, crecer y 
vivir en libertad. 

Eso fue lo que nos dio origen en la vida po-
lítica y es lo que nos mantiene atados a nuestras 
convicciones para actuar en la forma en que 
lo hacemos. 

El general Perón decía que el peronismo tie-
ne dos brazos para abrazar al pueblo: la justi-
cia social y la ayuda social, y que ambos son 
legítimos. Es tan legítimo dar pescados como 
cañas de pescar. Cuando se trata de políticas 
sociales, la disyuntiva entre dar un pescado o 
una caña de pescar desgraciadamente es sólo 
una cuestión teórica. A veces la caña de pescar 
está lejos y, si no hay pescado, en la panza 
"pica el bagre" del hambre. Tanto la justicia 
social como la ayuda social son instrumentos 
legítimos porque parten de un derecho social 
básico generado por una necesidad. 

Por ello es que en esta misma Cámara vota-
mos a favor del Programa Alimentario Nacional 
al comienzo de la gestión del gobierno popular 
del doctor Alfonsín. Formulamos algunas críti-
cas, prevenciones y dudas acerca de la efectivi-
dad del sistema, pero en ningún momento sos-
tuvimos que no había que dar alimentos. Diji-
mos que íbamos a esperar dos años para ver 
los resultados. Eso mismo dirán hoy nuestros 
opositores. También señalamos que no iba a 
servir para los niños ni para las madres emba-
razadas. En todos los casos expusimos nuestras 
razones. 

Por otra parte, desde nuestras filas algunos 
temían por el impacto electoral que podría te-
ner el programa, pero las propias elecciones se 
encargaron de borrar ese espejismo. Cuando no 
hay problemas, están bien tanto los del barrio 
Norte como lo beneficiarios del PAN; y cuan-
do las cosas andan mal todos sufren las conse-
cuencias. La conciencia de los argentinos no se 
compra con comida. 

Con la experiencia acumulada por la sociedad 
argentina, reivindicamos como legítima la ayu-
da social. Desde una oficina climatizada —fres-
ca en verano y cálida en invierno— es muy fácil 
decir que hacemos asistencialismo o clientelis-
mo; pero así no se generan la,s soluciones de 
fondo que, en definitiva, queremos llevar a la so-
ciedad. Hasta tanto consigamos las cañas de pes-
car, la gente tiene que comer. 

Nuestro anhelo reside en resolver el problema 
con juisticia social, atacando las cuestiones de 
fondo. ¿Qué hemos hecho al re,specto? El con-
junto de los argentinos ha resuelto derrotar la 
hiperinflación, y la tarea ha sido exitosa. Nada 
más generador de injusticia social que la hiper-

inflación. No olvidamos aquella Argentina en la 
que a quien podía comprar alguna mercadería 
se la quitaban de las manos en almacenes o su-
permercados para modificar el precio; aquella 
Argentina en la que se anunciaba a través de 
los altoparlante? de esos mismos supermercados 
que los productos cargados en los carros aumen-
taban a partir de ese momento un treinta por 
ciento, y en consecuencia mucha gente tenía 
que devolver la mitad de la mercadería. 

Esa era la Argentina de la alta injusticia. Se 
licuaban y evaporaban el patrimonio y la espe-
ranza de los argentinos en manos de la hiper-
inflación, a la que ahora estamos atacando con 
éxito. Pero éste no es un éxito del peronismo, sino 
de la sociedad toda. Nadie tenga la soberbia de 
creer que la hiperinflación del 200 por ciento 
se redujo a un 8 o 9 por ciento sólo como 
consecuencia de la acción de un gobierno acer-
tado, pues a esto contribuyó una sociedad ma-
dura; también el fracaso puede obedecer no só-
lo a la acción de un gobierno equivocado sino 
también a la actitud de una sociedad inmadura. 

Nuestro aporte ha consistido en recuperar la 
confianza, pues sin ella no existe posibilidad al-
guna de poner en manos de cada argentino aque-
lla caña de pescar; sin confianza habrá pocas 
probabilidades de incorporar a nuestra econo-
mía los dólares que se hallan debajo de los col-
chones o en las cuentas de argentinos en el ex-
terior. Hay muestras de desconfianza en la fu-
ga permanente de capitales, en los mercados his-
téricos. En estos corrimientos continuos se eva-
poran miles de cañas de pescar por día, se pier-
den puestos de trabajo y se dejan de realizar 
inversiones. Nosotros estamos tratando de ge-
nerar confianza, y lo hacemos con la justicia so-
cial; pero, sin duda, aún falta mucho por hacer. 

Sabemos que esta estabilidad desgraciadamen-
te está plantada en una misma maceta junto a 
la recesión; han crecido juntas, de la mano. En-
tonces, debemos atacar a ésta con la misma 
fuerza con que lo hemos hecho contra la hiper-
inflación. Pero si nos tiembla el pulso, si por 
abrazarnos a la estabilidad no tenemos en cuen-
ta que en aquella misma maceta aún crece la 
planta de la falta de nivel de actividad, si no 
entendemos que más allá de los éxitos que 
muestran los números debemos festejar la lle-
gada de las cañas de pescar, lamentablemente 
estaremos incumpliendo nuestro compromiso de 
justicia social. 

Por otro lado, desde nuestro partido —que 
edificó una sociedad de bienestar utilizando al 
máximo las herramientas de política económica 
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del Estado—, también estamo.s atacando el dé-
ficit descomunal que en el Estado se experi-
menta. Kepetiré hasta el cansancio que existe 
un punto en la curva de ese déficit en el que 
la discusión teórica se vuelve abstracta; un pun-
to en el que no tiene sentido discutir si el défi-
cit es bueno o malo porque es un nivel en el 
que resulta devorada la posibilidad de todofs; la 
Argentina superó con creces ese punto. 

Finalmente, para construir la justicia social 
estamos atacando privilegios y subsidios. Allí fue 
también donde estuvo este Parlamento. Esas son 
las cosas no destacadas acerca de este Parlamen-
to, que no cedió ante los lobbies y las presiones 
y generó una norma dura, pero que empieza a 
establecer una disciplina social distinta en mu-
chos sectores. 

Hasta aquí se encuentra el capítulo de ¡nues-
tros compromisos, que ahora venimos a reiterar. 
No van a hacer falta debates con viejos discursos 
de otros años. Nosotros mismos habremos de 
generar nuestro propio registro de memoria y 
nuestro propio compromiso recreado con el pue-
blo argentino. 

Por eso partimos diciendo lo que deberíamos 
hacer en el sentido de que queremos cañas de 
pescar; pero no es éste el proyecto de ley de las 
cañas de pescar. Este es el proyecto de ley para 
entregar pescados. No es éste el proyecto de ley 
para generar puestos de trabajo; es el proyecto 
de ley para dar comida. 

No es éste el proyecto de ley para hacer hu-
mear las chimeneas; es el proyecto de ley para 
tranquilizar los estómagos. ¿Quiénes son sus des-
tinatarios? ¿Quiénes son y cómo viven? ¿Cuán-
tos son sus destinatarios? 

Nueve millones de pobres hay en la Argen-
tina. ¿Por qué son pobres? La mitad de ellos 
vive en hogares que carecen de agua potable y 
más de la mitad de sus viviendas no tienen cloa-
cas. Sus ingresos están muy por debajo del va-
lor de la canasta familiar. 

Un millón setecientos mil no tienen trabajo; 
pero, en realidad, son los seis integrantes del 
núcleo familiar los que están sin trabajo, ya que 
están desocupados tanto el marido como la es-
posa y lo propio ocurre con los hijos. 

Viven en sus casas con pisos de tierra y mu-
chos de ellos se cobijan bajo techos de chapas 
o de paja. Residen en barrios obreros que fue-
ron pauperizados, en villas inestables, en asen-
tamientos y en ranchos. 

De esas personas estamos hablando. Los hom-
bres y las mujeres pasan sus días buscando una 
changa; los hijos, en muchas ocasiones, han de-
sertado del sistema escolar y un tercio de ellos 

repite la experiencia de ir a la escuela y dejar 
de hacerlo al segundo o tercer mes. Algunos 
desertan porque no tienen zapatillas; otros por-
que no tienen abrigo y en algunos casos lo ha-
cen porque empiezan actividades temporarias. 
En mi provincia, la poda de la vid; en otras, las 
cosechas. 

Algunos tienen que quedarse a cuidar a sus 
hermanitos, porque hay que subrayai que estos 
argentinos de los que estamos hablando tienen 
muchos más hijos que los otros argentinos, que 
parecen ser de primera frente a aquellos que la 
sociedad está condenando a ser de segunda. 

A estos argentinos les nacen más hijos, y los 
hijos en edad escolar cuidan a los que nacen ca-
da año. Estoy hablando de argentinos que pasan 
sus días buscando trabajo, mientras que los ni-
ños los pasan pidiendo en las calles. Y los chi-
cos que viven en el campo acompañan a sus 
padres a realizar el trabajo diario. Aprenden a 
caminar cargando cosas. Desde los cinco años 
de edad participan en la recolección de las co-
sechas. 

Todo lo que estoy diciendo surge de las esta-
dísticas y de las experiencias. Pero de estos ar-
gentinos se habla poco en el país de hoy día. 

La enfermedad es una desgracia para cual-
quiera; una contingencia inexorable, pero una 
desgracia al fin. Pero, ¿cómo viven las enfer-
medades estos argentinos? Para ellos, muchas 
veces, son una desgracia irremediable, resul-
tando mortales enfermedades las que en otros 
países se curan en quince días. A veces estos 
argentinos mueren a raíz de infecciones agu-
das, aunque las infecciones agudas se resuelven 
desde hace más de cuarenta años en todo el 
mundo con buena alimentación y con antibió-
ticos. 

¿Cómo viven sus alegrías? Apenas las pue-
den disfrutar. 

Por lo tanto, los políticos, que tanto utiliza-
mos las encuestas para saber por quién quie-
ren votar los argentinos y qué habría que ha-
cer para que nos voten, en alguna oportunidad 
tendríamos que hacer una para saber qué sien-
ten los argentinos y por qué esos 9 millones 
de compatriotas tienen sus alegrías apagadas; 
esas alegrías las viven detrás de un cristal gris, 
porque tienen golpeadas sus esperanzas y su 
credibilidad. 

Ellos no creen en nosotros. Por ese motivo, 
tenemos que recuperar su confianza mediante 
hechos concretos; no lo vamos a lograr con pes-
cados ni con ayuda social, como lo intentamos 
con el PAN. Esos argentinos quieren cañas de 
pescar —es decir, puestos de trabajo—, y con 
ellas vamos a recuperar su confianza. 
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Entonces, ¿quién les devuelve la confianza a 
esos argentinos? Se la devuelve el vapuleado 
y nunca ponderado sistema democrático; él es 
el único generador de esperanza, porque en 
1989 se la devolvió la elección presidencial, co-
mo también se la había devuelto en 1983. El 
sistema democrático es el único generador ma-
sivo de esperanza para los argentinos que prác-
ticamente no son tenidos en cuenta, salvo a la 
hora de votar. Esto es lo que surge de las en-
cuestas de opinión cuando son bien analizadas 
y cuando tratamos de ver a las personas detrás 
de los números. Así están viviendo ahora esos 
argentinos; tan mal como siempre, pero con 
esperanza. 

Les decimos a esos argentinos que queremos 
ayudarlos, porque es legítima la ayuda social; 
pero no vamos a darles más de lo que les co-
rresponde, sino mucho menos. También les de-
cimos que no estamos en condiciones de darles 
más. Estamos obligados a entregarles las cañas 
de pescar que se merecen, pero mientras tanto 
vamos a llegar con peces a los estómagos de 
ellos y de sus hijos, y con medicamentos para 
combatir sus enfermedades. Seguramente, todo 
esto será insuficiente, pero de alguna manera 
iremos reconstruyendo el vínculo de obligacio-
nes que nos une a todos los argentinos. 

Todos se preguntarán cuáles son los pilares 
sobre los que se asienta este proyecto de ley. 
Tres principios inspiraron nuestro accionar, y 
hay un cuarto que puede empañar los resulta-
dos o valorizarlos, según la óptica desde la cual 
se lo analice. 

El primer principio es el de la equidad, que 
establece que deben pagar más los que más 
tienen. Por medio de dicho principio era mejor 
gravar el patrimonio, fundamentalmente el de 
las personas físicas. ¡Excelente teoría de dere-
cho tributario! 

Sr. Garay. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con permiso de la Presidencia? 

Sr. Manzano. — No voy a conceder interrup-
ciones, señor presidente. 

Desgraciadamente, esa teoría es imposible de 
aplicar en la Argentina, porque existe una fuer-
te vinculación entre el principio de equidad y 
el de cobrabilidad. Entonces, como esto tenía 
que ser cobrable y como observamos que con 
el sistema recaudador de la D.G.I. la cobrabili-
dad está vinculada al mal método utilizado en la 
norma, gravamos las ventas y no el patrimonio. 

Por lo tanto, quien más trabajó y vendió tri-
butará más. Este es un mal principio porque 
castiga la actividad, pero esto es sabido por los 
autores del prefecto de ley. 

Además, a la equidad debe acompañarla la co-
brabilidad. Son 60 días a disposición del genio 
tributario argentino. A menos que exista la vo-
luntad de modificar el proyecto, así como se 
dice que nació malo terminará siendo malo, 
porque la equidad tiene que ir de la mano con 
la cobrabilidad. Si escuchamos algo que res-
ponda al tercer principio, el de suficiencia, es-
taremos dispuestos a modificar el proyecto ar-
tículo por artículo. 

Repito que nos afianzamos en estos tres prin-
cipios: el de equidad, que significa que pague más 
el que tiene más; el de cobrabilidad, que im-
plica que la plata entre rápido; y el de sufi-
ciencia, que significa que los fondos recaudados 
alcancen. Lo único que nos ha movido son prin-
cipios. El tercero de los que acabo de mencio-
nar es el que puede tornar discutible el resul-
tado. 

El señor presidente de la Nación recomendó 
que este proyecto fuera, en cierto modo, fruto 
de una concertación cuyo origen estaría en la 
voluntad de no atacar la costosa estabilidad con-
seguida en materia de inflación. Es necesario 
plantearse la pregunta de cómo hacer una trans-
ferencia de ingresos de este volumen sin poner 
en peligro la estabilidad económica; cómo trans-
ferir 200 ó 300 millones de dólares en unos me-
ses sin que ello se traslade de inmediato a los 
precios. Elaboramos la norma basados en esos 
principios. 

En cuanto al destino de esa recaudación, el 
del bono solidario para adquisición de alimón 
tos, hemos eliminado en este tema cualquier po-
sibilidad de connotación política. En cada pro-
vincia el gobernador preside el Consejo de 
Emergencia, del que forman parte las entidades 
de bien público y las representaciones empresa-
rias y de los trabajadores. Además, cualquier 
entidad de bien público que reclame su incor-
poración se verá satisfecha siempre que tenga 
representatividad reconocida. No hay circuitos 
especiales para compras ni contrataciones espe-
ciales. El sistema es totalmente abierto y su eje-
cución está en manos de personal ad honorem, 
por lo cual no hay gastos adicionales en con-
cepto de sueldos. 

Me propongo ocupar la atención de la Cá-
mara durante unos breves minutos más para dar 
a conocer algunas cifras relacionadas con el 
Programa Materno Infantil. Anualmente mueren 
en nuestro país 17 mil niños menores de un año. 
Ello equivale a un niño fallecido cada media 
hora. De estas muertes, el 70 por ciento son 
evitables, pues para salvar esas vidas sólo se 



3458 | CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

requiere atención médica, alimentación y me-
dicamentos. 

De los 4 millones de niños que viven en ho-
gares con necesidades básicas insatisfechas, 
1.200.000 padecen algún grado de desnutrición. 

La mortalidad materna asciende al 7 por mil. 
Este último índice refleja uno de los contrastes 
dolorosos que se dan en la Argentina: por cada 
2 mujeres fallecidas en la Capital Federal, mue-
ren 16 en la provincia de Jujuy. Esta desigual-
dad se da en un país donde todos sus habitantes 
son regidos por el mismo gobierno, gozan de 
los mismos derechos y están amparados por la 
misma Constitución. 

También aquí el 60 por ciento de esas muer-
tes es evitable. ¿Cómo se evitan? Procurando 
que las futuras madres controlen su presión, sean 
periódicamente revisadas, estén alimentadas y 
dispongan de antibióticos; que sean adecuada-
mente asistidas durante el parto y controladas 
durante el mes siguiente. 

¡Una ciencia y una inversión terrible! Esa cien-
cia y esa inversión sí se emplean para la cría de 
ganado. La cría de ganado con embriones e inse-
minación artificial involucra más cuidado para 
los animales que el que se dispensa a las madres 
en los programas maternoinfantiles que se aplican 
en gran parte del territorio nacional. Esta es la 
realidad y el contraste que estamos marcando. 
Daba el ejemplo de Jujuy porque en esa provin-
cia se duplica la cifra de desnutrición que antes 
mencioné. 

Termino con una apelación. Ayúdennos a co-
rregir el proyecto y a cumplir con los principios 
de equidad, cobrabilidad y suficiencia. Tenemos 
voluntad de concertar. Este es un acto soberano 
del Poder Legislativo. Lleguemos con estos fon-
dos. Sintámonos orgullosos de nuestra función. 
En la Argentina de hoy, organizada democráti-
camente, nuestra tarea es irreemplazable. Nadie 
puede tomar 300 millones de dólares de un des-
tino y adjudicarlo a otro, como no sea el Parla-
mento. Es una misión que nos dignifica pero que, 
sin embargo, no alcanza para que nos merezca-
mos el reconocimiento de esos argentinos. Qui-
zás el día que sepamos producir las cañas de 
pescar podamos reconstruir su fe. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: estoy en-
teramente de acuerdo con la implementación del 
bono solidario y comparto el espíritu que anima 
a esta iniciativa que estamos considerando. Creo 
que ella apunta a dar una respuesta rápida a la 
situación de emergencia social que vive el país. 

Del conjunto de proyectos que le ha tocado con-
siderar recientemente a la Honorable Cámara, 
incluyendo las leyes de emergencia administra-
tiva y de emergencia económica, esta iniciativa 
es la que apunta a dar una respuesta concreta a 
la situación de pobreza extrema que sufren millo-
nes de argentinos; no así las otras dos normas, 
que no compartimos y cuyos efectos en todo caso 
serán efectivos a mediano y largo plazo. 

Creo que al presentar un dictamen de minoría 
damos respuesta a las palabras expresadas por 
el señor presidente de la bancada oficialista en 
el sentido de colaborar en la corrección y mejo-
ramiento de este instrumento legal. Lo hacemos 
porque compartimos los objetivos, aunque tene-
mos discrepancias en cuanto al mecanismo em-
pleado para destinar fondos a fin de cumplir 
con la obligación del Estado de brindar una so-
lución, o por lo menos un paliativo, a la situación 
que vive la mayoría del país. Esta no es una cues-
tión formal o de detalle sino de fondo, porque 
entendemos —tal como se ha dicho— que son 
los que más tienen quienes más deben aportar 
en esta dramática circunstancia. En consecuencia, 
rechazamos todas esas expresiones que se han 
escuchado estos días por parte de entidades em-
presarias que se oponen a la sanción de un tri-
buto de carácter excepcional, demostrando de 
esta manera una total insensibilidad social. 

Creemos que es necesario dar pasos para lo-
grar que exista mayor equidad en el esfuerzo 
que hoy hace el pueblo argentino y en tal sentido 
compartimos la idea de que en primer término 
debe gravarse la renta, el patrimonio y los con-
sumos suntuarios, y no se debe insistir en agre-
gar nuevos impuestos que finalmente, por su ca-
rácter indirecto, son trasladados al precio de los 
bienes y artículos de consumo popular, haciendo 
recaer sobre las víctimas de esta situación el costo 
de las medidas que se trata de implementar para 
reparar este estado de cosas. 

Comprendemos que, dada la premura, es ne-
cesario recurrir a aquellos mecanismos tributa-
rios que ofrezcan posibilidades de rápida, fácil 
y efectiva cobrabilidad. Pero también creemos 
que para evitar el efecto negativo que sobre el 
conjunto de la población puede traer aparejado 
el previsible traslado a los precios, se debería 
implementar simultáneamente un sistema por el 
cual el Estado fije y congele los precios, y luego 
ejerza sobre ellos un efectivo control no sólo 
mediante los instrumentos de contralor con los 
que cuenta la administración sino también uti-
lizando y aprovechando la colaboración de los 
propios trabajadores de los grandes grupos em-
presarios formadores de precios, porque ellos 
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están en condiciones más cercanas y directas de 
contribuir a que no se produzcan las habituales 
maniobras que promueven la inflación, alteran 
la estructura de precios relativos y decargan 
sobre el pueblo sus consecuencias. 

Pensamos que no es suficiente aplicar una 
disposición que establezca una suerte de em-
préstito obligatorio cuyo monto habrá de ser 
devuelto con un reajuste, sino que debe implan-
tarse lisa y llanamente una contribución excep-
cional que no tenga devolución alguna, porque 
se trata de compensar —aunque sólo sea en mí-
nima parte— lo que han perdido los trabajado-
res como consecuencia de las transferencias de 
ingresos ocurridas en el país durante los últimos 
tiempos en favor de los grupos de poder econó-
mico concentrado, que ejercen un predominio 
indiscutible e innegable sobre resortes vitales de 
la economía así como sobre el manejo de todas 
las variables económicas. 

Esos son los sectores que decididamente de-
ben contribuir, para que así este Parlamento 
comience a saldar la deuda que tiene con el país 
en orden a promover la reforma integral de un 
sistema tributario que reiteradamente todos los 
sectores han reconocido como absolutamente 
regresivo y antisocial. 

En cuanto a los problemas que se intenta re-
parar, no voy a hacer una descripción de la si-
tuación de extrema y generalizada pobreza en 
que se encuentra una gran parte del pueblo, 
porque ya se han dado cifras suficientes que 
patentizan con toda claridad la magnitud de este 
profundo deterioro social. Sí creo necesario ha-
cer alguna referencia a las causas de esta situa-
ción, las que indudablemente deben buscarse 
en el modelo económico que comenzó a ponerse 
en práctica a partir del año 1976 y que lamen-
tablemente no ha sido revertido hasta el presen-
te, a lo cual se ha agregado —como un aspecto 
coyuntural— todo ese conjunto de perturbacio-
nes ocurridas a partir del llamado dolarazo de 
los primeros días de febrero, promovido por los 
grupos de poder económico dominante, espe-
cialmente los agroexportadores. 

Se trata de un sector económico que provocó 
un estallido hiperinflacionario sin precedentes, 
con la consecuente destrucción de la estructura 
de precios relativos y la pulverización del sala-
rio de los trabajadores y de los haberes de la 
clase pasiva. 

Esta drástica y negativa alteración de las 
principales variables de la economía trajo apa-
rejada, además, una creciente parálisis de la ac-
tividad productiva, lo que provocó a su vez el 

consiguiente aumento de los niveles de desem-
pleo y subocupación. Por esta razón, no hace 
mucho hemos propiciado en esta Cámara —la-
mentablemente sin éxito— la creación de una 
comisión especial investigadora de las causas y 
de los responsables de esa situación, que ha 
convertido en su víctima principal a la clase tra-
bajadora y que ha posibilitado una brutal trans-
ferencia de ingresos a favor de los grupos em-
presarios más concentrados y de diversificada 
inserción en los distintos sectores de la econo-
mía, tales como Bunge y Born, Dreyfus, Con-
tinental, Cargill, etcétera. 

Por lo tanto, un elemental principio de justi-
cia determina la necesidad de que el costo de 
este paliativo a la situación de los sectores más 
carenciados se imponga a los causantes de esta 
situación y no a quienes soportan sus conse-
cuencias. 

El dictamen en consideración determina la 
suscripción de un empréstito obligatorio por 
parte de las empresas cuyas ventas de bienes, 
servicios y locaciones de obras hayan superado 
determinados montos en el año 1988, estable-
ciéndose al mismo tiempo un mecanismo para 
su devolución futura. Esto significa, en conse-
cuencia, que los sectores de mayor capacidad 
económica no estarán en definitiva haciendo 
una contribución efectiva, sino tan solo un prés-
tamo cuyo monto les será reintegrado mediante 
un sistema de reajuste que mantendrá su valor 
en términos reales. 

En el dictamen de minoría, en cambio, noso-
tros propiciamos el establecimiento de una con-
tribución especial con una alícuota fija o pro-
gresiva, según el caso, a aplicarse sobre las 
cantidades gravadas, significativamente superior 
a la del dictamen de mayoría. 

Pensamos que sólo así se comenzará a com-
pensar aunque sea sólo en una mínima parte 
la injusticia cometida en perjuicio de los sec-
tores más desprotegidos de la sociedad, que han 
sido condenados a padecer hambre y todo tipo 
de privaciones en un país al que le sobran ali-
mentos y los exporta; en un país donde esta 
pobreza golpea la sensibilidad de todos porque 
al mismo tiempo se exhiben por parte de los 
sectores del privilegio muestras de opulencia 
y despilfarro que no vacilamos en calificar co-
mo insolentes. 

El dictamen de minoría apunta al mismo ob-
jetivo y comparte la misma motivación que ha 
impulsado al de mayoría en cuanto a los me-
canismos para tratar de paliar esta situación, 
pero plantea dos divergencias fundamentales: 
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imponer la contribución en forma efectiva y 
definitiva a los que más tienen —no ya en ca-
rácter de préstamo— y hacerlo en una mayor 
magnitud para que realmente se pueda ayudar 
en forma eficiente a los sectores que están pa-
deciendo esta situación. 

Por eso, si no se acepta esta proposición, 
igualmente apoyaré en la votación en general 
el dictamen de mayoría, propiciando en el tra-
tamiento en particular que se introduzcan mo-
dificaciones en orden a las discrepancias que 
he planteado. 

Esta es una efectiva contribución a mejorar 
esta iniciativa y a tornar valedero el principio 
de que paguen más quienes más tienen, ha-
ciendo también justicia y castigando no a los 
sectores populares sino a quienes se han bene-
ficiado en perjuicio de la clase trabajadora con 
este verdadero descalabro económico y finan-
ciero que azota al país. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: trataré de ha-
cer conocer sintéticamente los motivos por los 
cuales el bloque de la Unión Cívica Radical 
va a votar en general afirmativamente este pro-
yecto, señalando las razones por las que ha 
suscrito el dictamen de comisión con disiden-
cias parciales. 

En primer lugar, hay que partir de la base 
de que los problemas que va a presentar esta 
norma nacen de un defecto que venimos men-
cionando desde la discusión de la ley de re-
forma administrativa. Se hace propaganda ex-
clusivamente de los éxitos, pero no se mencio-
nan las dificultades que tienen no sólo los pro-
gramas de gobierno sino también los propios 
proyectos legislativos que tienden a cumplirlos. 

En los fundamentos de esta iniciativa se en-
cuentra un párrafo que quiere definir la inten-
ción de los autores al establecer esta denomina-
da contribución solidaria para el programa de 
emergencia. Se habla de la crisis y de que hay 
sectores de la vida nacional que han tenido un 
mayor crecimiento económico y, por lo tanto, 
cuentan con más posibilidades para sortear los 
efectos de la crisis. Se dice textualmente: "In-
cluso existen segmentos empresarios que por el 
incremento de sus ingresos provenientes de la 
exportación, la capacidad oligopólica de fijar 
precios o la rentabilidad de sus inversiones finan-
cieras han sido beneficiarios de la transferencia 
de recursos que han soportado los sectores de in-
gresos fijos." 

De estos fundamentos se desprende como con-
secuencia lógica que la norma legal en trata-
miento tendría que apuntar a capturar esta ile-
gítima transferencia de ingresos de los cuales se 
han hecho propietarios aquellos sectores que tie-
nen una posición económica dominante en la 
Argentina. 

Según estos fundamentos, no deberíamos estar 
frente a una discusión que será interminable, en 
el sentido de si estamos frente a una iniciativa 
que establece un impuesto, un anticipo de im-
puestos, una suerte de contribución forzosa 
—con un mecanismo similar al establecido para 
el ahorro obligatorio— o una combinación de 
todas estas variantes en forma simultánea. 

Si nos atuviéramos a los fundamentos, no de-
beríamos hablar más que de un impuesto, es de-
cir, de una apropiación definitiva por el Estado 
de la mayor capacidad contributiva que estos sec-
tores dominantes de orden económico han lo-
grado en base a la transferencia de ingresos que 
provienen de otros de muy bajos recursos. 

Podríamos, con estos fundamentos, hallarnos 
frente a una contribución aparente, que en reali-
dad es transitoria, ya sea porque se va a devol-
ver el 50 por ciento con un título de contribu-
ción solidaria, actualizable y que se amortizará 
en diez semestres, o porque el 50 por ciento res-
tante será imputable a los impuestos que en el 
futuro se determinen. De modo que, por uno 
u otro mecanismo, quienes se han apropiado de 
estas rentas o ingresos de terceros abonarán una 
contribución transitoria. 

Lo lógico sería que analizáramos algo más 
que un miniimpuesto —si es que a esto se lo quie-
re denominar impuesto—, porque como lo ha 
determinado la mayoría de la comisión va a re-
presentar sólo el 0,08 por ciento del producto 
bruto interno, es decir, una cifra cercana a los 
50 millones de dólares, muy lejana de los 240, 
250 ó 280 millones de dólares de los que se ha 
hablado durante todo este tiempo. 

Debiera ser así porque si lo que pretendemos 
es capturar la ganancia ilegítima habría que 
apuntar al beneficio. Decía bien el señor di-
putado Manzano cuando afirmaba que esto lo 
tienen que pagar los que más tienen y que el 
principio a aplicar es el de la equidad, que debe 
estar conectado con otro de orden práctico, co-
mo es el de la cobrabilidad. Ha dicho que la 
cobrabilidad es imposible hoy en la Argentina 
porque la DGI no se halla en condiciones de 
controlar la recaudación del impuesto al patri-
monio. Sin embargo, sí estuvo en condiciones 
de controlar el último ahorro forzoso. A los dos 
días del vencimiento tenía detectadas por com-
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putadora dos mil empresas a fin de controlar 
si habían cumplido con la obligación, y a la 
semana recibieron las intimaciones correspon-
dientes aquellas que no lo habían hecho. 

Debiéramos seguir buscando la equidad y lo-
grar un sistema por el cual se tienda cada vez 
más a que los contribuyentes tengan que in-
gresar en el embudo de los impuestos progresi-
vos y no en el de los gravámenes regresivos. Un 
adicional al impuesto a las ganancias con la po-
sibilidad de establecer incluso anticipos para su 
pago y con la obligación de que también lo pa-
guen las empresas promocionadas, tal vez satis-
faría este deseo de equidad y permitiría un me-
canismo de cobrabilidad. 

Lo cierto es que estamos en una carrera con-
tra el tiempo. Quizá habría que pensarlo en 
estos meses que vienen, porque esto representa 
un préstamo a devolver y no resulta para las 
empresas que deberán oblarlo, tan oneroso co-
mo muchos piensan. Por eso digo que tal vez 
haya que meditarlo, teniendo en cuenta la evo-
lución por la que atraviesa esta emergencia so-
cial que a todos nos preocupa y que constitu-
ye el fundamento del voto afirmativo del bloque 
de la Unión Cívica Radical para acompañar el 
objetivo de este proyecto. 

Aquí hay problemas graves. Se elige- un pa-
rámetro equivocado para medir la capacidad 
contributiva. Si se habla de quienes se apropia-
ron de beneficios irregulares, no se puede ha-
cer referencia al monto de ventas. La Coopera-
tiva El Hogar Obrero, por ejemplo, tiene un 
volumen de ventas impresionante, pero sus pre-
cios contienen poco margen de ganancia porque 
su finalidad es beneficiar a sus asociados y al 
público en general. De modo que puede tener 
un fenomenal volumen de ventas, pero no de 
ganancias. Sin embargo, está incluida en el tex-
to de este proyecto, mientras que otras empre-
sas pequeñas, con mucho menor volumen de 
ventas, pueden haber hecho diferencias gigan-
tescas en relación con su nivel de ingresos. 

Por lo tanto, el volumen de ventas es un pa-
rámetro equivocado. Es así que este proyecto 
presenta un diseño jurídicamente peligroso y 
abre puertas a una discusión, ya que se produ-
ce una clara superposición con impuestos de or-
den provincial. 

Si uno se tomara el trabajo de revisar la or-
denanza tributaria para la Capital Federal ei¡ 
la parte referida al impuesto a los ingresos bru-
tos, o el Código Tributario de la provincia de 
Buenos Aires, encontraría más de una coinci-

dencia. Es más: si analizamos el proyecto en 
consideración, nos daremos cuenta de que apa-
recen términos cuya existencia sólo puede res-
ponder al hecho de haberse tomado en conside-
ración una ley provincial. Es prácticamente una 
copia textual de leyes provinciales. Por ejemplo, 
en el artículo 59 se hace referencia a la ley na-
cional 21.526 y a la ley nacional 21.572. Este es 
el Parlamento nacional. ¿Cuándo antes hemos 
usado esa terminología? Esa forma de expresión 
es aplicable cuando se trata de una jurisdicción 
local. 

Se trata de un diseño jurídico potencialmente 
peligroso porque abre una fenomenal discusión 
sobre la que se han escrito ríos de tinta y se ha 
producido gran cantidad de fallos en la Argen-
tina. Me refiero al problema de la doble impo-
sición, que todavía no ha sido resuelto en for-
ma adecuada a pesar de todos los congresos in-
terjurisdiccionales de ciencias económicas y de 
derecho tributario que se han realizado al efecto. 

Además, abre la vía de discusión sobre el 
margen de ganancia de una empresa según sus 
ventas. Esto puede tener relación con el concep-
to de confiscatoriedad, sobre todo en los casos 
de las empresas con grandes volúmenes de ven-
tas y pequeños márgenes de utilidad derivados 
de su función social. 

Por otra parte, se trata de un diseño altamen-
te peligroso porque no hay simetría entre los 
gastos sociales y los recursos con los cuales se-
rán devueltos los fondos provenientes de esta 
contribución. Los gastos —lo establece el decre-
to 400— se harán en las zonas en las que la 
emergencia social lo requiera. Esto significa que 
ésta no es una contribución que conlleve un gas-
to eoparticipable, teniendo en cuenta los pará-
metros de la ley de coparticipación. 

Las grandes concentraciones urbanas en las 
que la situación de emergencia es mayor, reci-
birán el bono solidario, y así tiene que ser. Pe-
ro cuando haya que devolver los fondos por al-
guna de las dos vías pensadas, es decir, la del 
bono que el gobierno nacional pagará con "Ren-
tas generales", o la vía de la imputación del 
otro 50 por ciento a los impuestos que al Po-
der Ejecutivo se le ocurra determinar, apuesto 
a que será prácticamente imposible evitar que 
el pago se lleve a cabo con recursos copartici-
pables hoy existentes o que existirán en el futu-
ro. No olvidemos que la ley de coparticipación 
que sancionamos hace tres años establece que 
tanto a los impuestos creados como a los a 
crearse se les aplica el mecanismo previsto en 
ella. 
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Cualquier habitante del país, por más privi-
legiada que sea la zona en la que viva, sin duda 
no está ajeno a la situación de emergencia; pero 
el mismo mecanismo de distribución de los re-
cursos monetarios entre la Nación y las provin-
cias es un problema latente que más de una vez 
ha hecho estallar el principio de solidaridad y 
ha motivado ásperas discusiones en esta Cámara. 
Basta recordar los debates acerca de la ley de 
coparticipación y los enfrentamientos en temas 
que podríamos calificar de amistosos, como el 
de la promoción industrial. 

Por otra parte, este mecanismo jurídico plan-
tea el problema de la injusticia de la promoción 
industrial. Las empresas promovidas se rigen, 
por supuesto, por la legislación nacional, la le-
gislación local y las normas específicas sobre pro-
moción. En este sentido, existe un mecanismo 
de garantía en virtud del cual no se las puede 
gravar con impuestos como el IVA; en muchos 
casos también están exentas del impuesto sobre 
los ingresos brutos. Además, la cláusula de ga-
rantía las ampara ante el nacimiento de impues-
tos de estructura similar a los anteriores. Esto 
es algo que hemos tenido presente cuando ana-
lizamos el mecanismo del llamado ahorro obli-
gatorio. 

Esta circunstancia se salvaba con disposicio-
nes que excluían específicamente la posibilidad 
de que las empresas promocionadas recurrieran 
a ese argumento, estableciéndose que no obs-
tante hallarse en una zona promocionada, por 
tratarse en ese caso no de un impuesto sino 
de una contribución de diferente naturaleza, no 
les alcanzaban aquellas cláusulas de garantía. 
Pero es dudoso que esta estructura jurídica 
—prácticamente calcada del impuesto a los in-
gresos brutos— no contenga este mecanismo al-
tamente peligroso para los fines que se quieren 
alcanzar. 

Por último, dentro de los graves problemas 
que deseo plantear con una simple pincelada 
en relación con el dictamen que hemos suscri-
to en general, se encuentra el hecho de que 
estos recursos serán prácticamente insignifican-
tes. Ello, teniendo en cuenta que la recauda-
ción de 50 millones de dólares —que represen-
tan el 0,08 por ciento del PBI— recargará a la 
administración tributaria y a la Dirección Ge-
neral Impositiva, dada la importante tarea que 
significa poner en funcionamiento el mecanis-
mo burocrático para implementar el impuesto 
y controlarlo en el futuro. Por ello, esta con-
tribución debe estar justificada no sólo social-
mente para atender la emergencia, sino tam-
bién administrativamente, dado el esfuerzo que 
supone por parte de la DGI. 

En el proyecto original, la base de recau-
dación de este impuesto estaba conformada por 
las ventas realizadas en 1988, actualizadas men-
sualmente hasta julio inclusive de 1989. En la 
redacción actual de dicha iniciativa esa base 
está constituida por el promedio nominal a va-
lores corrientes —no a valores actualizados— 
de las ventas efectuadas en 1988, que se mul-
tiplican por el factor de corrección 17, lo cual 
significa considerar esas ventas al mes de junio 
de 1989. La diferencia entre uno y otro siste-
ma reside en que en este último, con la sola 
modificación de la base, la contribución se re-
duce a un 30 por ciento; es decir que de 240 
millones de dólares se produce una disminu-
ción a 80 millones de dólares. Esto se suma a 
lo que cordialmente denominaría "montaña" 
de reducciones que se han obtenido luego de 
algunas conversaciones que la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda mantuviera con algunos 
empresarios y lobbistas conocidos. 

En el proyecto de ley que estamos conside-
rando no existe actualización alguna desde el 
momento en que queda determinado el monto 
de la contribución, en junio de 1989. Esto sig-
nifica que tomada la decisión política en cuanto 
a la fijación de dicho monto —aun admitiendo 
que sea un tercio de lo que antes se pensaba—, 
deberíamos tratar de mantener su valor, dado 
que no se ingresará en junio de 1989 sino en cin-
co cuotas mensuales, a diferencia de lo estable-
cido en la redacción original del proyecto, que 
preveía dicho ingreso a los 60 y 90 días de san-
cionada la ley. Es decir que si dicha sanción 
se produjera durante el corriente mes, el ingre-
so de la contribución se hubiera llevado a ca-
bo en los meses de noviembre y diciembre. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr, Baglini. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: nos re-
sulta muy grata la presencia en el palco ban-
deja del señor ministro y del señor secretario 
del área de Salud, pero no nos parece apropia-
do que estén ofreciendo una conferencia de 
prensa en momentos en que desde esta bancada 
se les está indicando que lo que piensan recau-
dar no lo podrán obtener. Si prestaran aten-
ción, tal vez ganarían plata. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 
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Sr. Baglini. — Señor presidente: lo señalado 
por el señor diputado Jaroslavsky lamentable-
mente es un problema que a veces nos ocurre, 
v la intención de establecer algunas modificacio-
nes, como ocurrió durante el tratamiento de los 
proyectos de ley de emergencia económica v de 
emergencia administrativa, por desgracia no 
cuaja. 

Esperamos que la honesta invocación del se-
ñor diputado Manzano pueda permitir ahora re-
ceptar algunas inquietudes. 

Decía que no hay actualización de las sumas 
—y admitamos que puede haber una decisión 
política entre el proyecto originario y el actual en 
reducir a un tercio la contribución— desde el 
momento en que se determina la contribución, 
que es junio del corriente año, hasta el mo-
mento en que efectivamente se producirán los 
ingresos. 

Como he explicado, en el proyecto originario 
se hablaba de 60 y 90 días desde el momento 
de sanción de la ley, es decir qué las fechas res-
pectivas correspondían al 30 de noviembre y al 
30 de diciembre. Ahora se han establecido cinco 
cuotas, es decir, a los 30, 60, 90, 120 y 150 días 
de la sanción de la ley. Quiere decir que en el 
mejor de los supuestos a alcanzar, las cuotas van 
a vencer el 30 de octubre, el 30 de noviembre 
y el 30 de diciembre de 1989, y el 30 de enero 
y el 28 de febrero del año próximo. Esto signi-
fica que debería haber algún interés en preser-
var los montos que están establecidos por la de-
cisión política. 

Obsérvese que aquí se vuelve a manifestar el 
miniimpuesto con esta forma de percepción. La 
licuación de la base determinada es fenomenal 
y pareciera tal vez inspirada en algunos ante-
cedentes de algún señor diputado que se des-
empeñó en el Banco Central de la República 
Argentina y que hoy se encuentra a cargo de 
la Cancillería. Es una licuación de aquella en-
vergadura; cien australes de junio del corriente 
año deberían ser en octubre 335 australes, y es-
to sin alentar ninguna expectativa inflacio-
naria ni en esta Cámara ni en la población, su-
poniendo que sea cero el índice de precios ma-
yoristas de septiembre y octubre. 

Aun en este caso estaría ingresando el 30 por 
ciento de la base que por una decisión política 
que rectifica el proyecto original quedó estable-
cida en junio. 

¿Qué pasa luego con la devolución? Porque 
una vez que esta contribución ingrese, el Esta-
do la devolverá de dos maneras. Por una parte, 
permitiéndole al empresario que el 50 por cien-
to de esta contribución la impute, a partir del 

l 9 de enero de 1991, al pago de los impuestos 
que correspondan. Y subrayo esta expresión 
porque el dictamen de la comisión dice: "El Po-
der Ejecutivo reglamentará esta disposición de-
terminando a qué impuestos puede ser aplica-
do, en qué magnitud y plazos y la forma de ac-
tualización que será similar a la prevista en el 
primer párrafo." Es decir, no se sabe a qué im-
puestos se refiere, y aquí aludo a la equidad y 
cobrabilidad de que hablaba el señor diputado 
Manzano. Si queremos mayor equidad y cobra-
bilidad, tenemos que imputar el pago del 50 
por ciento a los impuestos progresivos; a los im-
puestos a los capitales, al patrimonio y a las ga-
nancias. O bien únicamente al impuesto a las 
ganancias, salvo que se piense que en la refor-
ma impositiva va a desaparecer el impuesto a 
las ganancias como mecanismo casi universal-
mente aceptado, que grava manifestaciones de 
una real capacidad contributiva. 

De esta manera estamos metiendo en el em-
budo de utilizar el 50 por ciento para pagar los 
impuestos a empresas que en algunos casos es-
tán pagando, pero e.n muchos otros están elu-
diendo. Y aquí no quiero utilizar el término 
"evadiendo" porque entre las empresas de gran 
envergadura se emplea la expresión "eludir", te-
niendo en cuenta aquel famoso debate en el que 
participó el señor secretario de Hacienda de 
nuestro gobierno y en el que el entonces titular 
de la Unión Industrial Argentina utilizó esa ex-
presión, más elegante, pero desde el punto de 
vista económico exactamente equiparable. 

El otro 50 por ciento es un préstamo licuado, 
porque desde el momento en que se determina 
que se hará hasta que efectivamente ingresa se 
licúa fenomenalmente por la inflación de julio, 
también por la de agosto, así como por la que 
puede haber en septiembre, aunque aspiramos 
a que sea cero de aquí en adelante. 

En el proyecto originario se decía que el obli-
gado a esta contribución especial iba a pagarla 
en dos cuotas: a los 60 y a los 90 días de la san-
ción de la ley. En dicho proyecto se establecía 
que el importe se ajustaría desde la segunda cuo-
ta hasta que se lo empezara a devolver; o sea 
que el ajuste era desde que ingresara el ciento 
por ciento de la contribución. 

¿Cómo se lo iba a devolver? En diez cuotas 
semestrales. El texto del dictamen de mayoría 
dice ahora que se devolverá en diez cuotas se-
mestrales, ajustándolo desde la segunda cuota 
de integración; pero ahora habrá cinco cuotas de 
integración, en lugar de dos. Es decir que cuan-
do el obligado a esta contribución ingresa el 40 
por ciento del total empieza a beneficiarse con el 
ajuste, mientras que en el proyecto originario lo 
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hacía cuando había ingresado el ciento por 
ciento. 

No quiero imputar a los autores haber obrado 
con mala fe. Lo que ocurre es que saltaron de 
una redacción de dos a una de cinco cuotas. En 
el proyecto originario el ajuste era desde la se-
gunda cuota porque era la última, de modo que 
a esa altura —segunda cuota— ya había ingre-
sado el ciento por ciento de la contribución. En 
cambio, cuando se pasa al término de cinco cuo-
tas el efecto que se produce es otro agregado 
mediante el cual el contribuyente goza en todo 
caso de la posibilidad de aprovechar en su favor 
la inflación que pudiera haber; y si la estimá-
ramos modestamente en un 5 por ciento men-
sual, tomando del segundo al quinto mes exis-
tiría una proyección de 7 a 8 puntos de diferen-
cia. Entonces, aun admitiendo que esto ocurre 
sin intención o en razón de una inadvertencia, 
al pasarse de un régimen de dos cuotas a otro 
de cinco el fenómeno que se produce es que a 
quien aún no pagó íntegramente se le está re-
conociendo como ajuste por inflación nada me-
nos que el 60 por ciento de su aporte, que es un 
aporte licuado. 

Quiero resumir algunas de las observaciones 
que a mi entender mejoran el texto del dicta-
men. Pero no puedo dejar de señalar que resul-
ta imposible resumir integralmente la posición 
de mi bloque ante un proyecto que recién in-
gresó a esta Cámara hace trece días y que rati-
fica en forma parcial un decreto del 1Q de agos-
to. Este proyecto no ha tenido la posibilidad de 
ser confrontado integralmente. Incluso el dic-
tamen final, que recepta algunas observaciones 
planteadas por el sector industrial argentino 
—que no se ha constituido de esta manera en 
colegislador, pero sí en aportante de ideas— 
fue recibido por los distintos bloques hace ape-
nas cuarenta y ocho horas. 

Lo cierto es que ésta es una negociación que 
ya tiene larga data y que cada vez va bajando 
más en cuanto a los montos; quienes dijeron que 
iban a aportar 2.500 millones de dólares, tra-
jeron menos de 500, y los que iban a brindar 
una generosa contribución —en forma casi es-
pontánea— de 500 millones de dólares, sólo da-
rán menos de 50. Aquí cabría recordar palabras 
del señor diputado Pugliese, quien durante su 
desempeño como ministro de Economía dijo que 
cuando a los empresarios se les hace una apela-
ción al corazón, contestan inexorablemente con 
el bolsillo. 

En lo que respecta a algunas observaciones 
menores, debo tomarlas prácticamente de un 
grupo de diputados que han trabajado sobre es-

ta cuestión yo diría en condiciones de emer-
gencia, poique esto se fundamenta en una si-
tuación de emergencia. 

El artículo 4° señala que del monto total de 
las operaciones se deducen las sumas correspon-
dientes a devoluciones, bonificaciones y des-
cuentos efectivamente acordados por época de 
pago, volumen de ventas y otros conceptos si-
milares, generalmente admitidos según los usos 
y costumbres. También se dice: "Los tributos 
que graven los conceptos indicados en el ar-
tículo 2° no integrarán el monto de las opera-
ciones a que alude este artículo...". Y el ar-
tículo 2° expresa que la contribución solidaria 
se determinará sobre la base de los ingresos ob-
tenidos en el año 1988, provenientes de ventas, 
servicios y locaciones de obra. 

Esta no es una buena técnica legislativa, y c-.l 
procedimiento jurídico peligroso vuelve a apare-
cer. En lugar de eso, se debería establecer que 
para la determinación de la base están excluidos 
los impuestos al valor agregado, los impuestos 
internos, el impuesto a los combustibles líquidos 
derivados del petróleo, el del Fondo Nacional 
de Autopistas de la ley 19.408 y sus modificacio-
nes, el del Fondo Nacional del Tabaco de la ley 
19.800 y sus modificaciones y el impuesto a los 
ingresos brutos que rige en cada jurisdicción. De 
esta manera, no dejaríamos la puerta abierta a 
la indeterminación e impediríamos que a través 
de ciertas interpretaciones se termine frustrando 
el objetivo de recaudar para la emergencia. 

Por otro lado, en el inciso 1 del artículo 5° 
—por el hecho de haberse tomado como modelos 
las leyes tributarias de la provincia de Buenos 
Aires y de la Capital Federal— al referirse a las 
entidades financieras se dispone lo siguiente: 
"En las operaciones financieras que se realicen 
por plazos superiores a cuarenta y ocho (48) me-
ses, las entidades pueden computar los intereses 
y actualizaciones pasivas y pasivos devenga-
dos. . . " , cuando tendría que decir: "pasivas y ac-
tivas", con lo cual la copia de la ley tributaria 
sería absolutamente textual, pero además guarda 
correlación entre dos términos, como es la dife-
rencia que existe entre la actualización activa y 
la actualización que tienen las operaciones pasi-
vas de la entidad. 

Por otra parte, en el inciso b) del artículo 7° 
por lo menos tendríamos que modificar la es-
cala. Este es otro de los problemas de enver-
gadura que se advierten en el itinerario legisla-
tivo, por la pérdida de ropaje que ha sufrido esta 
iniciativa camino del foro, como dirían los abo-
gados. En este sentido, debo remarcar las modifi-
caciones que se han hecho en la escala que 
contenía el proyecto original, porque es muy 
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diferente aplicarla sobre montos que se actualizan 
mes a mes que hacerlo sobre montos que se ac-
tualizan con un promedio. 

La escala inicial partía de 500 millones, y 
luego saltaba a 600, 700, 800, 900, 1.000, 1.250, 
1.500, 1.750, hasta llegar a 2 mil millones; a 
partir de este último valor se comenzaba a apli-
car el monto superior, que era un valor fijo más 
el 2 por ciento sobre el excedente de las ventas 
que superaran los 2 mil millones. Esa escala 
se modificó, ya que ahora contempla los siguien 
tes valores: 500, 1.000, 1.500, 2.500 y 3.000 mi-
llones y recién ahí se empieza a aplicar el 2 
por ciento. 

Además, debemos tener en cuenta con res-
pecto a los 3 mil millones que la diferencia no 
reside sólo en que la escala original llegaba a 
2 mil millones, sino además en que aquel monto 
se refiere a ventas nominales tomadas con un 
promedio, mientras que los 2 mil millones alu-
dían a ventas actualizadas mes a mes; la dife-
rencia es sustancial. 

Quiere decir —como lo dije al comienzo de 
mi exposición— que según la nueva determina-
ción la base tributaria es un tercio de la ante-
rior. Entonces, para estar de acuerdo con la 
nueva situación la escala debería dividirse por 
3, es decir que el piso no sea 500 millones sino 
175 o 180 millones, y que el límite superior 
no sea 3 mil sino mil millones. De esta manera, 
estaríamos manteniendo la correlación con el 
mecanismo que implementaba el proyecto ori-
ginario. 

Señalo esto porque no se puede diezmar la 
base y mantener una escala como si dicha base 
fuera la original, porque el efecto sería el de 
una caída en la recaudación, como consecuen-
cia de utilizar algo que fue pensado en función 
de otro mecanismo de determinación de la base. 

En el artículo 99 debiera receptarse la in-
quietud de que las cuotas pagaderas a los 30, 
60, 90, 120 y 150 días se actualicen desde el mo-
mento en que quedan determinadas, es decir, des-
de junio de 1989, hasta su efectivo ingreso. Si se 
respeta la decisión política de tomar una base 
diezmada en dos tercios, lo menos que se puede 
hacer es actualizar cada una de esas cinco cuo-
tas. 

Creemos que en el artículo 11 debe salvarse el 
error en el que se ha incurrido al seguir mante-
niendo el mecanismo del proyecto originario, 
por el cual el ajuste de la contribución para la 
devolución al empresario comienza a correr des-
de la segunda cuota. Entendemos que corres-
ponde que entre a correr desde la quinta y últi-
ma, para respetar el mismo mecanismo adoptado 
para la actualización de dichas cuotas. De esa 

manera, el ajuste se efectuaría a partir de la 
integración del ciento por ciento de la contribu-
ción empresarial, y no sobre el 40 por ciento. 

Mi exposición no pretende ser más que un me-
ro resumen de nuestras observaciones sobre el 
tema, por lo que he obviado una serie de pro-
blemas que me parecen muy importantes. El 
proyecto ratifica cinco artículos del decreto 
400/89, que estableció el Bono Solidario, pero 
me abstengo de considerar la forma en que se 
ha estructurado este tema, porque ello sería 
motivo de un largo debate. Por ejemplo, el as-
pecto atinente a esa representación corporativa 
que es el Consejo Nacional de la Emergencia y 
la consideración acerca de si está integrado por 
todos los que debieran estar, o si hay sectores 
que figuran en el consejo aunque no debieran 
integrarlo, mientras que otros que no lo integran 
sí deberían estar incluidos. 

Posiblemente, en la discusión en particular al-
gunos otros diputados de mi bloque podrán efec-
tuar mayores aportes, porque sólo hemos dispues-
to de trece días desde que ingresó a la Cámara 
el proyecto originario y de menos de dos para 
examinar su versión final, en la cual se plasman 
las negociaciones. Las tramitaciones ante el mi-
nistro del ramo demandaron casi tres meses. 

Quiero recordar una frase del señor diputado 
Manzano acerca de lo que él denominó este 
vapuleado y nunca bien ponderado sistema de-
mocrático. Es muy probable que suceda lo que 
él vaticinó: que todo el esfuerzo de hoy no ten-
ga trascendencia. No vamos a recuperar nunca 
al vapuleado sistema democrático si quienes tie-
nen que empezar por ponderarlo —que son los 
propios funcionarios del Poder Ejecutivo— no 
lo hacen. Tampoco será ello posible cuando hay 
funcionarios que hablan de la "justicia alfonsinis-
ta", mientras que otros funcionarios de segundo 
rango comparecen a denostar jueces por todos 
lados. De esa manera será muy difícil recuperar 
el prestigio de la democracia, así como el de 
este Parlamento, al que algunos pretenden herir 
solapadamente. Nos interesa a todos —y en pri-
mer lugar, al gobierno— que este sistema de-
mocrático se mantega con el aporte común. 

Para terminar, declaro que nuestra bancada 
está cumpliendo con el aporte que le correspon-
de. Lo hace cuando, a pesar de todas las difi-
cultades que he marcado, apoyamos el objeti-
vo esencial del proyecto, que es coadyuvar a 
superar la emergencia alimentaria de la Argen-
tina. Cuando se trataron las leyes de emergen-
cia económica y de reforma del Estado volcamos 
nuestros esfuerzos para lograr mejorar esas nor-
mas, y a pesar de las muchas dificultades polí-
ticas surgidas en el escenario del país en estos 
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últimos tiempos no le negamos el reglamento 
de bomberos a quienes también contribuyeron 
con algunos baldes de nafta a avivar las brasas 
que nosotros habíamos encendido. 

Del mismo modo, hoy les vamos a conceder 
una cuota más de esfuerzo superior porque, al 
igual que al gobierno y que a todos los sectores 
representados en esta Cámara, nos lacera el pro-
blema social de los argentinos. 

Por ello esperamos que se recepten aunque 
sea algunas de las inquietudes que hemos plan-
teado y, pese a todas estas dificultades, aporta-
remos nuestro granito de arena para contribuir 
a la solución que el país espera le brindemos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ibarbia. — Señor presidente: tuvo suerte 
el señor diputado Baglini al haber recibido la 
versión final del dictamen de mayoría 48 horas 
antes de esta sesión. Nosotros la recibimos esta 
misma tarde, cuando firmamos en disidencia. 

Anticipo el voto negativo de la bancada de la 
Ucedé a la iniciativa que estamos considerando, 
y voy a fundamentar ese voto negativo, así co-
mo nuestra disidencia. 

Los hombres del liberalismo comprendemos 
las razones y los hechos que generaron la emer-
gencia que justifica la idea del bono solidario; 
pero diferimos en cuanto al procedimiento que 
se emplea para conjurar el flagelo de la pobre-
za que, como una secuela de la crisis, hoy se 
nos aparece en forma más evidente. Ya fueron 
descritos el desempleo, el subémpleo, el ham-
bre, la desnutrición, la mortalidad infantil, el 
bajo nivel de atención de la salud y la incapa-
cidad del sistema previsional para cumplir con 
las obligaciones asumidas con respecto a nues-
tros mayores. Todos éstos son algunos efectos 
de una nefasta política económica y social apli-
cada en el país durante largos 60 años y que pa-
radójicamente tenía como objetivo alcanzar el 
pleno empleo, la estabilidad de precios y el cre-
cimiento económico sostenido, los cuales, de ha-
berse producido, habrían permitido evitar o con-
jurar todos estos males que fueron bien descritos 
por los señores diputados que me precedieron 
en el uso de la palabra. 

En numerosísimas oportunidades hemos ex-
plicado en este recinto que a nuestro juicio esas 
condiciones de organización económica y social 
deben ser modificadas a fondo para poder supe-
rar definitivamente las dificultades mencionadas 
y emprender ciertamente el camino de la esta-
bilidad de precios, el crecimiento económico sos-
tenido y el pleno empleo. 

En cuanto a esta iniciativa en particular, ob-
servamos que se vuelve a insistir en la muy mala 
práctica fiscal de crear impuestos con afectación 
específica. Nos hemos opuesto en esta Honora-
ble Cámara —y nos opondremos toda vez que se 
lo intente— a la creación de impuestos con afec-
tación específica para atender alguna dificultad 
existente o sobreviniente. En muchas ocasiones 
hemos afirmado que los problemas que hoy en-
frentamos son consecuencia de un gasto del Es-
tado absolutamente desbordado. En 1965, hace 
más de veinte años, la participación del sector 
público en la economía alcanzaba al 22 por cien-
to de la totalidad de los bienes y servicios que se 
producían y prestaban en el país. Tal como lo 
reconocen los funcionarios de este gobierno y 
como lo admitían los de la administración ante-
rior, esa participación del sector público ha pa-
sado hoy al 45 por ciento de la totalidad de los 
bienes y servicios que se producen o prestan por 
año en el país. Es precisamente esta desmedida 
participación del sector público, así como su 
baja productividad y la incapacidad del sector 
privado para generar nuevos puestos de trabajo, 
lo que provoca esta situación de desempleo, 
subempleo y bajos niveles de ingresos que oca-
sionan el hambre, la desnutrición, la mortalidad 
infantil, el bajo nivel de atención de la salud 
y los otros flagelos que se pretende conjurar 
con este bono solidario. 

Entendemos que es necesario reasignar el gas-
to del Estado para atender estas urgentes nece-
sidades. En base a nuestros cálculos presupues-
tarios —que lamentablemente no pudieron apo-
yarse en el proyecto de presupuesto que, a nue-
ve meses de iniciado el ejercicio fiscal, todavía 
no conocemos porque no nos ha sido enviado—, 
creemos que si el propio Estado hiciera una eco-
nomía del uno por ciento del total de sus gastos, 
el Poder Ejecutivo conseguiría 150 millones de 
dólares, que es lo que pretende obtener a través 
de este impuesto extraordinario creado por el 
proyecto que estamos considerando. Esto equi-
vale a tres veces los 50 millones de dólares qué 
comentaba el señor diputado Baglini que se con-
seguirían con esa iniciativa tan lavada o tan gas-
tada a lo largo de incansables negociaciones con 
los distintos sectores. 

Ese uno por ciento se obtendría si los diputa-
dos consumiéramos una taza menos de café de 
cada cien, si hiciéramos una llamada menos de 
cada cien o si se redujeran en uno de cada cien 
los distintos gastos en que incurren las depen-
dencias de la administración central, descentra-
lizada, de cuentas especiales y empresas del Es-
tado. 
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impresión que exceda los de operación de cual-
quier imprenta privada. 

Asimismo, debería imprimirse en los bonos 
una frase que haga referencia al artículo 174 
inciso 5° del Código Penal, que reprime el fraude 
en perjuicio de la administración pública. Pen-
samos que de esta forma se desalentaría el uso 
o la distribución fraudulenta de estos bonos, y 
así quien los entregue o reciba en fraude a la 
administración pública sabrá que puede ser pa-
sible de las sanciones previstas en la normativa 
penal. En todo caso, podrá ello servir para pre-
venir conductas que no sean las buscadas por 
los autores de esta iniciativa. 

El señor diputado Manzano hizo referencia 
a los recursos que hacían falta para atender las 
necesidades de prevención de la salud. Yo le 
digo al señor diputado que con un aporte infe-
rior a cien dólares anuales por habitante po-
dríamos tener uno de los mejores niveles de 
atención de la salud de nuestra población. Esto 
equivaldría a tres mil millones de dólares por 
año. Sumando el sistema de obras sociales, el 
de seguros privados de atención de la salud y 
el gasto de las administraciones nacionales, pro-
vinciales y municipales encontramos que el gasto 
por habitante y por año es exactamente el doble. 
En consecuencia, siendo un poco más eficientes 
en la aplicación de los recursos podríamos me-
jorar sustancialmente los niveles de atención de 
la salud y prevenir enfermedades, dificultades 
de nutrición y otras complicaciones que son 
consecuencia del mal sistema de prevención de 
la salud que se verifica en nuestra sociedad. 

Los liberales reclamamos el envío urgente del 
presupuesto nacional. Si se quiere, en esa norma 
legal se podrá incluir este tipo de ayuda extra-
ordinaria, pero ello debe estar acompañado por 
una reducción concomitante de los gastos en 
otras áreas. Esta es nuestra contribución. In-
cluso estaríamos dispuestos a aceptar que de 
alguna manera el sector privado aportara fondos 
para financiar el bono solidario, siempre que la 
administración del Estado concretase una con-
tribución equivalente. E.n este sentido, propo-
nemos lo que los estadounidenses llaman fondos 
concurrentes. 

Si la administración realizara un ahorro que 
fuera equivalente al aporte que se le pide al 
sector privado, tal vez reveríamos nuestra posi-
ción de oponernos desde aquí hasta el final de 
nuestro mandato legislativo a cualquier intento 
de aumentar la presión fiscal, que el sector pri-
vado ya no puede pagar, independientemente 
de las razones de celeridad y urgencia y de las 
dificultades y la pobreza por las que atraviesan 

millones de hombres, mujeres, niños y jóvenes 
de nuestro país. 

Para que la gente pueda salir de esa situación 
hace falta generar trabajo. La revolución pro-
ductiva a la que nos convocó el presidente 
Menem es la del trabajo. Alberdi decía hace más 
de un siglo que la medida de la eficacia de un 
gobierno residía en su censo de población. Yo lo 
parafraseo y digo que la medida de la eficacia 
de un gobierno de fines del siglo XX es la can-
tidad de puestos de trabajo que pueda generar 
durante su gestión. Estos puestos de trabajo se 
habrán de crear exclusivamente por el ahorro 
y la inversión que pueda hacer el sector privado, 
que nunca podrán ser concretados con estos 
"mazazos" que periódicamente se le aplican con 
iniciativas como la que estamos considerando. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: anticipo el 
voto afirmativo en la votación en general por 
parte del bloque de Humanismo y Liberación -
Frente Social. 

De todos modos, estamos obligados a efectuar 
algunas muy breves consideraciones, sobre las 
que pedimos la atención de la Cámara. 

En primer lugar, este proyecto tiene la par-
ticularidad de que no se origina en el Poder 
Ejecutivo. En cambio, las leyes de reforma ad-
ministrativa del Estado y de emergencia econó-
mica —que fueron extensamente discutidas en 
esta Cámara— se generaron en iniciativas del 
Poder Ejecutivo. 

Así como el señor diputado Manzano señaló en 
aquella discusión que se les había entregado un 
país en llamas, yo dije que las mangueras que 
creaban esas leyes —aprobadas a pesar de nues-
tra oposición— arrojarían el mismo combustible 
que había provocado el incendio. En este caso 
la norma en tratamiento se origina en la sen-
sibilidad de dos legisladores peronistas: los se-
ñores diputados Matzkin y Manzano. Se da la 
particularidad de que aquellas leyes que con-
taron con el apoyo entusiasta de la bancada de 
la Ucedé encuentran hoy —como escuchamos 
hace unos minutos— la oposición frontal, dura, 
casi agresiva, de los legisladores representantes 
de ese bloque. 

No creemos que el tema de la pobreza per-
tenezca al ámbito de la beneficencia sino al ám-
bito de la economía, y honradamente no esta-
mos convencidos de que la orientación econó-
mica y social que está llevando con convic-
ción el gobierno vaya a remover los obstáculos 
de las profundas injusticias sociales a las que 
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ha hecho referencia con números elocuentes el 
señor diputado Manzano. 

Cuando el señor diputado Matzkin dio a cono-
cer la cifra más reveladora de todas —a mi jui-
cio— durante el debate de la ley de emergencia 
económica, en el sentido de que el 10 por ciento 
de los argentinos acumula casi el 50 por ciento 
de la riqueza, y señaló que eso requería una 
modificación, otra conducta económica y una 
distinta orientación de la política económica, 
estaba aludiendo a un hecho real. 

Aunque no le guste a la bancada mayoritaria, 
lo que hoy vamos a votar es un proyecto de ley 
asistencialista, de beneficencia. Honradamente, 
no entendí la referencia que hizo el señor di-
putado Manzano sobre una cita de Eva Perón. 
Dijo que Eva Perón censuró siempre duramente 
esa beneficencia social que tenía por objeto tran-
quilizar las conciencias de determinados secto-
res privilegiados de la Argentina pero no tocaba 
las estructuras injustas, manteniéndolas como ta-
les. Y esta ley tiene mucho de eso. Por eso quedó 
trunca o al menos incompleta su referencia. 

Digo más: este proyecto de ley tiene desde 
su origen un nombre absolutamente presuntuoso. 
¿Por qué llamarlo de contribución solidaria, si 
en realidad es un proyecto de préstamos con 
interés? Aquí no hay contribución solidaria. No 
se advierte la disponibilidad de los que se han 
beneficiado con una formidable transferencia de 
ingresos desde comienzos de este año hasta el 
presente por remarcaciones de precios, por pre-
siones sobre el anterior gobierno y sobre el ac-
tual, por toda una cantidad de maniobras es-
peculativas que equivocadamente —a mi juicio— 
el señor diputado Manzano ha denominado fac-
tores de desconfianza. 

Esta fenomenal transferencia de ingresos me-
rece hoy del Parlamento su consideración por 
medio de un proyecto de ley de préstamo coac-
tivo, es cierto, pero préstamo en definitiva, y con 
intereses. Aquí no hay solidaridad social. 

Hace dos meses se expusieron en este recinto 
promesas amplias que ahora se ven reducidas a 
esta modesta iniciativa, que a pesar de todo lleva 
el signo de la voluntad de la justicia social y 
que por ello tendrá nuestro apoyo. Pero es una 
justicia social acotada que sé que no satisface a 
los autores del proyecto, porque en una concep-
ción humanista la justicia social debe construir 
un orden justo; y este proyecto de ley que pre-
tende corregir un orden injusto en realidad sólo 
lo atenúa con el asistencialismo, la beneficencia. 

No caben dudas acerca de que con la orienta-
ción que marcan las leyes que sancionamos hace 
unas semanas se van a necesitar éstas y muchas 

otras iniciativas de asistencia social, porque no 
está planteada la generación de empleo, no está 
planteada la reactivación del aparato productivo, 
y, según nuestro modesto juicio, tampoco está 
planteada con vistas a la justicia social la redis-
tribución del privilegio económico que desde 
hace muchos años grava pesadamente la estruc-
tura económica y social del país. 

Dije en mi anterior intervención que así como 
durante la dictadura militar grupos económica-
mente concentrados se hicieron fuertes e hicie-
ron pie en la sociedad argentina como nunca lo 
habían hecho, que pactaron luego con el gobier-
no radical y le pagaron con muy mala moneda 
—quizá porque era un acuerdo contranatura—, 
al actual gobierno, legítimo y popular, gobierno 
con tradición de bienestar social para los argen-
tinos, le están imponiendo demasiadas condi-
ciones. 

Esto es algo que saben muy bien los legisla-
dores de la bancada Justicialista, ya que también 
les han modificado sustancialmente este modesto 
aunque bien intencionado proyecto de ley. 

Hay diferencias entre el proyecto original de 
los diputados Matzkin y Manzano y el que hoy 
estamos considerando. La iniciativa en tratamien-
to ha sido condicionada por los lobbies que han 
transitado por esta casa en los últimos meses. 
En este tema han ejercido presiones y es así que 
este proyecto de asistencialismo ha sido acotado 
a límites modestos y escasos. 

Es cierto lo que ha dicho el señor diputado 
Ibarbia acerca de la presión impositiva, pero a 
él no se le hubiera ocurrido decir que los señe-
res empresarios, es decir, el capital privado —tan 
endiosado en estos últimos meses— no tienen la 
gentileza, la amabilidad y el decoro de pagar sus 
impuestos. Es poco lo que les pedimos: que pa-
guen decorosamente sus impuestos; de esa for-
ma no tendríamos que recurrir a estos meca-
nismos. 

Hace pocos días el señor secretario de Segu-
ridad Social dijo que el Estado no cumplía con 
sus obligaciones de previsión social, pero en una 
proporción cinco veces mayor tampoco lo hacía 
el sector privado. Esa es la base de una corrup-
ción que no solucionaremos con leyes como la 
que hoy se propone. 

De todas formas votaremos favorablemente el 
proyecto, en primer término por esas otras leyes 
que requieren esta compensación y, en segundo 
lugar, porque compartimos la base filosófica en 
que se sustenta. Ha sido gestado por dos legis-
ladores peronistas y quizá —esto corre absoluta-
mente por mi cuenta y podrá ser desmentido, ya 
que no tengo modo de probarlo— responde a la 
inquietud de algunos diputados que saben que 
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estamos muy mal y que ni en el corto ni en el 
mediano plazo la orientación económica que al-
gunas corporaciones capitalistas están imponiendo 
al actual gobierno dará solución a estos pro-
blemas. Es así que, cuestionando esa orienta-
ción, apoyaremos este proyecto en atención al 
estado de emergencia social por el que atraviesa 
el país. 

Escuché ayer —con dolor— que durante el 
anuncio de privatización de todo el sistema de 
comunicaciones, que facilitó esta Cámara al san-
cionar una ley excesivamente amplia, la ex dipu-
tada ingeniera Alsogaray, actualmente interven-
tora de ENTEL, no conforme con informar sobre 
la privatización puso de manifiesto la filosofía 
que la inspiraba y dijo que en la Argentina el 
motor de la economía iba a ser el lucro y la ga-
nancia. 

Si bien no creo que ello ocurra, porque el go-
bierno popular tendrá capacidad de reacción, la 
única contraprestación consisitiría en votar le-
yes de asistencia social y beneficencia, que es lo 
que se hacía en la década del 30, cuando las se-
ñoras de la burguesía lavaban sus conciencias 
y las de sus maridos con aquello que sobraba del 
lucro y la ganancia. (Aplausos.) 

Nadie ha dicho, y menos la bancada justicialis-
ta, que se torcerá la voluntad de las mayorías 
populares que votaron el 14 de mayo, porque 
hay que tener presente que esa voluntad es de 
cambio social y no de mero asistencialismo. Con 
toda humildad y con gran respeto por los com-
pañeros con los cuales durante varias décadas 
compartimos proyectos, sueños e ilusiones —y 
como dije antes, espero seguir compartiéndolos— 
debo decir que esta filosofía no es la de la causa 
popular. 

Las viejas causas populares sin duda deben 
actualizarse. No podemos hablar de una ideolo-
gía pétrea de hace diez o veinte años; todo debe 
ser actualizado, pero no por ello debemos ren-
dirnos ante una filosofía neoliberal y conserva-
dora, teñida de populismo, que hoy pretende he-
gemonizar el marco político argentino. 

Tampoco quiero que quedemos en un pragma-
tismo estéril que, en última instancia, sólo sirve 
para mantener la injusticia social y cubrirla con 
asistencialismo. 

Para finalizar, citaré palabras de Alberdi, pero 
no del Alberdi liberal de 1850 a que hiciera refe-
rencia reiteradamente el señor diputado Ibarbia. 
Prefiero traer a colación al Alberdi federal y po-
pular que en sus últimos años de vida señalara 
que "los países no transitan sin provecho el ca-

mino de sus padecimientos". El padecimiento de 
un pensamiento capitalista y conservador lo ve-
nimos sufriendo desde hace varios años, aunque 
con pequeñas lagunas de interrupción. Aquí hay 
un pensamiento nuevo y transformador que ani-
da en el seno de la inmensa mayoría del pueblo. 
Espero que este interregno o balbuceo neoconser-
vador y capitalista sirva sólo a la esperanza que 
se halla depositada en una gran parte de nuestro 
pueblo. Mientras tanto, tendrá de nosotros la crí-
tica constructiva y la orientación hacia un rum-
bo transitoriamente extraviado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: seré breve, 
pues aun sabiendo todos que este proyecto no es 
bueno, tengo premura en que sea sancionado 
como ley a fin de que el Poder Ejecutivo pueda 
contar con este instrumento asistencial. Se trata 
de una iniciativa que nunca hubese querido lle-
gar a considerar, porque me duele que exista tan-
ta necesidad en nuestra población y también me 
desagrada. 

El señor diputado Manzano caló hondo al ha-
cer el inventario de la miseria; el diputado Ba-
glini, como siempre, nos obligó a pensar, a ra-
zonar, y el señor diputado Auyero, aunque bri-
llante en su exposición, fue apresurado en sus 
reclamos. 

En este país de las angustias debemos saber 
enhebrar respuestas que a veces no son las más 
aptas desde el punto de vista de nuestra íntima 
convicción filosófica, aunque quizá son las úni-
cas posibles. 

Obligándonos a pensar, el señor diputado Ba-
glini nos indujo a buscar la responsabilidad on 
la situación; pero todos sabemos —quizás esté 
de más decirlo, aunque parece que algunos se 
olvidan— que estos nueve millones de margina-
dos que no tienen trabajo, y que por ello tampo-
co tienen pan, no son los responsables de la cri-
sis. ¿Cómo van a serlo si en los últimos veinte 
años los trabajadores argentinos aumentaron su 
productividad horaria en un 37 por ciento frente 
a una tasa de inversión del 10 por ciento que 
apenas ha servido para paliar la obsolescencia 
de los equipos? Es decir que con más trabajo 
hubo una menor participación de la retribución 
del trabajador en el producto final. 

Nadie ignora que hubo una inusual, incorrec-
ta y evidentemente inmoral transferencia de in-
gresos desde los sectores del trabajo hacia las 
empresas concentradas de capital, y nadie desco-
noce ni desconocerá que estas empresas que hi-
cieron su gran agosto en la economía de los últi-
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mos veinte años de la República Argentina no 
ostán dispuestas a ser solidarias y a tender su 
mano en defensa de aquellos a costa de quienes 
se nutrieron y enriquecieron. 

Éste es el difícil equilibrio al cual nos en-
frentamos en estos momentos. 

¿Cómo no vamos a entender que sería mu-
cho más fácil imponer directamente a aquellos 
que hicieron de la patria financiera un negocio 
para poder enriquecerse? ¿Alguien puede pen-
sar que si el justicialismo o el radicalismo hu-
biesen tenido la oportunidad no lo hubiesen 
hecho? ¿Alguien cree que nosotros, que veni-
mos luchando y reclamando por la unidad na-
cional, no influiríamos con dureza para que ello 
se hiciera si existiera la mínima posibilidad? 
Sabemos de las angustias de los argentinos; por 
ello, mi reclamo es el mismo que efectuara el 
señor diputado Auyero, sin que con esto este-
mos bajando nuestras banderas. 

Este es un aporte que efectuamos ante la 
profunda crisis que vive el país. Coincido en 
que el impuesto es un préstamo con intereses 
al que recurrimos porque no hemos podido ha-
llar la manera de capturar los brutales trasla-
dos de recursos que se produjeron de los sec-
tores del trabajo a las empresas concentradoras 
de capital. Esta es la forma que encontramos 
para cubrir asistencialmente —no es ninguna 
vergüenza decirlo— a los sectores marginados 
del país. 

Por otro lado, considero que en este inventa-
rio de la miseria nos hemos olvidado de algo 
muy importante: la cifra de mortalidad infantil 
ha ascendido, aproximadamente, al 20 por mil; 
pero no nos olvidemos de que por intermedio 
de este proyecto se contempla la creación de 
un plan de asistencia materno infantil. Esto es 
muy ponderable porque quienes hemos traba-
jado en el conurbano de Buenos Aires sabemos 
que el niño que no ingiere 150 gramos de pro-
teínas por día se transforma en un discapaci-
tado mental que no podrá ganar su sustento 
con un trabajo. 

Por estos motivos, entiendo que la distribu-
ción es correcta, ya que según las modificacio-
nes que la comisión ha consentido introducir 
en el dictamen que consideramos se ha acor-
dado un 60 por ciento para el bono solidario; 
un 10 por ciento para el plan materno infantil 
y un 10 por ciento para el plan de asistencia 
sanitaria, al que se agregará el plan hospitala-
rio. Aquí me quiero detener porque los efec-
tores de la salud no están en manos de la Na-
ción sino de las provincias y de las municipa-

lidades. En este sentido, debo señalar que nues-
tros modestos hospitales públicos, de los que 
estamos orgullosos, están colmados por los hom-
bres y mujeres que recurren a ellos por la 
quiebra de las obras sociales y por el cierre de 
las empresas privadas que se vinculan con la 
atención de la salud. 

Queda en claro que esos modestos hospitales 
están asistiendo a la población, pero son evi-
dentes las dificultades que enfrentan. Por ello, 
espero que luego de sancionado el proyecto que 
estamos considerando llegue con rapidez la 
ayuda que necesitan los hospitales del Gran 
Buenos Aires. La capacidad de estos centros 
asistenciales ha sido colmada; personalmente 
he visto en hospitales del conurbano cómo dos 
parturientas esperaban familia en una misma 
cama. 

Entonces, tenía razón el señor diputado Ba-
glini cuando se refería a la filosofía del tribu-
to. Cómo no la va a tener si el impuesto a las 
ventas es inmoral, dado su carácter indirecto y 
trasladable. Sin embargo, es necesario que ese 
impuesto rinda todo lo que esperamos, porque 
no hay filosofía tributaria que pueda imponerse 
ante una necesidad inmediata. Todo lo demás 
forma parte de un hermoso discurso que yo 
comparto y que alguna vez he repetido. Pero 
todos los países del mundo afrontan el problema 
en función de sus necesidades y de sus diferen-
tes grados de desarrollo. 

Lógico es que los países altamente desarro-
llados de Europa basen su desarrollo impositi-
vo en los impuestos indirectos; pero no olvide-
mos un detalle importantísimo: cuando quebró 
el Estado de Nueva York tuvieron que recurrir 
al tax, porque era el único impuesto directo con 
que se podía resolver esa grave situación, que 
sin embargo no lo fue más que la actual si-
tuación argentina. 

No desdeñamos la oportunidad de discutir el 
tema en el más elevado de los tonos, pero en 
este momento la única posibilidad que tenemos 
es la de recurrir a este tipo de impuestos. Por 
eso votaremos favorablemente este proyecto 
que no es bueno ni deseado. Como bien suele 
decirnos el señor diputado Alende —lo dijo 
también siendo gobernante— frente a la emer-
gencia cesan muchas cosas, porque más que 
principios hay que salvar vidas, y las vidas es-
tán muy por encima de todas las necesidades 
filosóficas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 
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Sr. Natale. — Señor presidente: aunque man-
tenemos discrepancias importantes con el pro-
yecto en consideración, lo votaremos favorable-
mente en general, reservándonos diversas obser-
vaciones para su tratamiento en particular. 

Voy a puntualizar algunas de esas discrepan-
cias fundamentales. El proyecto reitera el mismo 
criterio que impulsó la sanción de la ley de aho-
rro obligatorio, que habrá de convertirse en una 
carga para el actual gobierno, sin que haya cum-
plido ninguno de los objetivos que en su momen-
to justificaron su sanción. Crea imposiciones en 
momentos en que se está estudiando una refor-
ma tributaria de fondo. Hubiera sido lógico que 
estas decisiones —que si bien tienen la expresión 
formal de una especie de empréstito constituyen 
verdaderas imposiciones sobre determinados sec-
tores contributivos— se adoptaran simultánea-
mente con la reforma de fondo que el Poder 
Ejecutivo planifica elevar al Congreso dentro de 
pocas semanas. 

Asimismo, el proyecto contradice en su esen-
cia la idea de ajuste fiscal que el Ministerio de 
Economía y particularmente la Secretaría de 
Hacienda están llevando adelante. ¿Cómo se com-
padece el esfuerzo que se realiza por medio de 
las normas cuya sanción nos ha solicitado el 
Poder Ejecutivo con la creación de nuevas ero-
gaciones que no estaban previstas dentro de las 
que ordinariamente debe afrontar el Tesoro d» 
la Nación? 

Por otra parte, se reitera la política de afectar 
determinados recursos, si bien en este caso par-
ticular este hecho se ve atenuado por la circuns-
tancia de que lo que estamos creando no es con 
propiedad un impuesto sino un anticipo que más 
tarde deberá ser reembolsado a quienes lo efec-
tivicen. 

Finalmente, la norma en estudio reitera polí-
ticas asistencialistas como las que inaugurara el 
anterior gobierno con el Programa Alimentario 
Nacional que, a la vista del tiempo transcurrido, 
demostraron su ineficiencia para solucionar los 
problemas que pretendía enfrentar. 

¿Por qué, a pesar de estas observacioones de 
peso, estamos dispuestos a votar en forma favo-
rable el proyecto? ¿Porque creemos que es una 
manera transitoria de compensar los desequili-
brios que producen la crisis que atravesamos y 
el reajuste que el país tiene que afrontar nece-
sariamente. Pero no se equivoque la mayoría, 
No crea que con la sanción de normas de esta 
naturaleza resolverá el problema de los caren-
ciados, de los que tienen hambre, de los indi-

gentes. No se deje llevar por esa prédica que es 
tan atractiva a los oídos del justicialismo pero 
que ha dado resultados negativos en la experien-
cia económica de la República Argentina. 

Admitimos circunstancialmente la utilización 
de estos instrumentos porque tenemos conciencia 
cabal de la hondura de la situación por la que 
atraviesan millones de argentinos. Pero, a dife-
rencia de lo que decía el presidente de la ban-
cada mayoritaria, no creemos que sea lo mismo 
dar un pescado que enseñar a pescar. La solución 
es enseñar a pescar porque el pescado que sé 
entrega se agota una vez comido. En cambio, 
aprender a pescar —en la enseñanza china— so-
luciona definitivamente los problemas de una 
sociedad. Y los problemas de la sociedad argen-
tina, analizados desde una óptica económica, sólo 
se resolverán si se aplican con eficiencia las me-
didas previstas en la ley de reforma del Estado 
y en numerosos capítulos de la ley de emergencia 
económica; si se emplean en suma aquellas he-
rramientas que el Congreso de la Nación le ha 
dado al Poder Ejecutivo para que lleve adelante 
una política que termine con el sobredimensio-
namiento estatal, con la inflación y, en general, 
con los factores que vienen agobiando a nuestra 
población desde hace muchísimos años. 

Aceptamos este tipo de normas de manera 
circunstancial, como una forma de compensar los 
desequilibrios que produce la transformación de 
nuestra economía y la profunda crisis que ha 
causado el desgobierno de los últimos tiempos. 
Esos desequilibrios han golpeado duramente a 
millones de ciudadanos. Entendemos que estas 
normas no proveen soluciones permanentes o de-
finitivas y que deben ser de naturaleza transi-
toria, porque de lo contrario encerrarán en su 
misma continuidad el fracaso de las políticas 
sustanciales que el gobierno quiere llevar ade-
lante. 

Formularé ahora algunas observaciones, reser-
vando otras para el debate en particular. Cues-
tionamos el apartado 3 del artículo 5 ' , que so-
mete a un régimen particular una serie de ac-
tividades productivas que se caracterizan por su 
exclusiva intermediación entre la oferta y la de-
manda, aunque utilicen la fórmula de contratos 
de compraventa. Con esta ley vamos a afectar 
gravemente a diversos sectores productivos de 
nuestro país, como los acopiadores de granos y las 
cooperativas que realizan esa función, los cuales 
tendrán que pagar gravámenes que no guardan 
ninguna relación con otros que pesan sobre dis-
tintos sectores. De la misma manera nos preocu-
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pa el tratamiento diferencial que se le dispensa 
al sector agrario, al gravarse las operaciones que 
superan los 100 millones de australes, cuando la 
norma general se refiere a las operaciones supe-
riores a los 500 millones de australes. Pero lo que 
sin duda no se podrá justificar es que la alícuota 
del uno por ciento que grava al sector agrario 
esté por encima de las alícuotas medias que gra-
van a los demás sectores. 

Cuestionamos que por medio de este proyecto 
se ratifique el decreto 400 del corriente año, 
así como la práctica puesta en marcha por el 
gobierno anterior —y desgraciadamente conti-
nuada por éste— de adoptar decisiones de na-
turaleza legislativa por vía de decretos del Poder 
Ejecutivo. 

Los principios esenciales del orden constitu-
cional deben preservarse. Las urgencias se re-
suelven adecuadamente con decisiones legislati-
vas como las que en estos momentos está to-
mando el Congreso de la Nación. Por ello, esta 
práctica de dictar decretos que tienen contenido 
legislativo y que luego son ratificados por el 
Congreso de la Nación, pronta o tardíamente 
—como ocurrió, por ejemplo, con las reformas 
introducidas por el plan austral— no significa 
más que un quebrantamiento a los principios 
elementales del tan proclamado estado de de-
recho. 

El artículo 14, atinente a la distribución de 
fondos y ejecución de las medidas adoptadas, 
deja interrogantes que habremos de plantear en 
la discusión en particular. 

De todas maneras, independientemente de esto 
quiero concluir mis palabras advirtiendo a la 
mayoría respecto de algo que resulta imprescin-
dible ver. En 1983 el gobierno que asumía sus 
funciones creó el Programa Alimentario Nacio-
nal, cuya existencia se justificó por las razones 
alegadas en aquella oportunidad. Al cabo de 
seis años el Programa Alimentario Nacional con-
tinúa siendo una realidad en nuestro país. Esta 
es la demostración del fracaso del anterior go-
bierno, porque si en la República Argentina des-
pués de seis años se tiene que seguir brindando 
asistencia para comer, eso quiere decir que hubo 
un gobierno que fracasó en su gestión. 

No queremos que al justicialismo le pase la 
mismo. No queremos que cuando termine la pre-
sidencia del doctor Ménem siga vigente este pro-
grama excepcional, porque si así fuera signifi-
caría que el justicialismo habría fracasado de 
la misma manera que el radicalismo. No quere-

mos que esto ocurra; todo lo contrario: nuestro 
anhelo es que el justicialismo triunfe, porque 
sabemos que ello importará en el tiempo el 
triunfo de toda la sociedad argentina. 

Por ello es necesario comprender que este es 
un programa excepcional y que no podrá durar 
los seis años de gestión del gobierno que acaba 
de asumir. Aspiramos a que este programa, con 
todos sus fundamentos, se agote en el mismo 
momento que está previsto en la norma. Habrá 
comenzado así una Argentina donde nadie de-
penderá de la caridad pública porque todos ten-
drán trabajo, podrán comer y sólo dependerán 
de sí mismos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: te-
niendo en cuenta la hora y la voluntad de la 
Cámara de dar el más urgente tratamiento al 
proyecto en consideración y al resto de los 
asuntos incluidos en el plan de labor cuyo trá-
mite está pendiente, propongo a la Presidencia 
que pasemos a cuarto intermedio hasta mañana 
a las 15. De este modo aprovecharíamos mejor 
el día de mañana y se contribuirá hasta con 
la aptitud física de los diputados para continuar 
con el desarrollo de la presente sesión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: pienso que en 
una hora más podríamos terminar con la discu 
sión en general, con lo cual estaríamos mañana 
en condiciones de empezar directamente con el 
tratamiento en particular de esta iniciativa. 
Además, las 12 de la noche no es una hora muy 
tardía como para dificultar mañana la labor 
de las comisiones o la reanudación de esta se-
sión. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia in-
forma al señor diputado que son muchos loj 
oradores registrados para hacer uso de la pala-
bra durante el tratamiento en general. Por lo 
tanto, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 157 del reglamento, invito a la Ho 
norable Cámara a pasar a cuarto intermedio 
hasta el día de mañana a las 15, y convoco a 
los presidentes de bloque para una reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria a las 14 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
22 y 52. 

LORENZO D. CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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74 
APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el Acuerdo sobre la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, suscrito en París 
el 18 de junio de 1971 y modificado en Quito el 30 de 
abril de 1975, y en San José de Costa Rica el 8 de junio 
de 1979, cuyo texto, que consta de quince (15) artículos 
en fotocopia autenticada, forma parte de la presente 
ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.703 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE ALBERTO R . PIERBX 
Alberto ]. B, Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado de Pérez Pardo 

Secretarla de la C. de DD. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Intercambio 
Cultural entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República Peruana, suscripto en Li-
ma el 31 de mayo de 1974, cuyo texto original, quf 
consta de veintitrés (23) artículos, en fotocopia auten-
ticada forma parte de la presente ley 2. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.704 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiemble 
dsl año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto ]. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado de Pérez Pardo 

Secretarla de la O. de DD. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase la enmienda al Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, que fuera 
adoptada por la Asamblea de la Organización Marítima 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
3172. 

2 Véase el texto del Convenio a partir de la página 
3178. 

Internacional (OMI), en 1?. c'udad de Londres (Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), mediante 
la resolución A. 411 (XI), de fecha 15 de novieii'bre de 
1979 y su anexo, cuyos textos en copia auténtica fcnian 
parte de la presente ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.705 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE ALBERTO R . PIERBI 
Alberto ]. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado de Pérez Pardo 

Secretarla de la C. de DD. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébanse las enmiendas al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, enmendado por el Protocolo, 1978, adop-
tadas el 20 de noviembre de 1981 por el Comité de 
Seguridad Marítima (MSC), de la Organización Maríti-
ma Internacional (OMI), mediante las siguientes reso-
luciones, cuyos textos en copia auténtica certificada fir-
man parte de la presente ley: 

Resolución MSC. 1 (XLV) de Aprobación de Enmien-
das al Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, 1974, que consta de los capí-
tulos II- l : Construcción. Compartimentado y estabilidad, 
instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas; II 2: 
Construcción. Prevención, detección y extinción de in-
cendios; III: Dispositivos de salvamento, etcétera, IV: 
Radiotelegrafía y radiotelefonía; V: Seguridad de h na-
vegación, y VI: Transporte de grano y resolución MSC 2 
(XLV) que consta de un (1) anexo, de aprobación de 
enmiendas al protocolo de 1978 relativo al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.706 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
eil Buenos Aires, a los trece días del mes de septiemhre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto }. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senada de Pérez Pardc 

Secretarla de la C. de DD. 

1 Véase el texto de la Enmienda a partir de la página 
3181. 
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5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase la Convención de Asistencia 
Judicial en Materia Penal entre la República Argentina 
y la República Italiana, firmada en Roma el 9 de di-
ciembre de 1987, cuyo texto original que consta de die-
ciséis (16) artículos, en fotocopia autenticada, forma 
parte de la presente ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.707 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI-
Alberto }. B. Iribame Esther H. Pereyra Arandia 

Secretarlo del Senado de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Tratado de Extradición 
y Asistencia Judicial en Materia Penal entre la Repú-
blica Argentina y el Reino de España, suscrito en 
Buenos Aires el 3 de marzo de 1987, cuyo texto origi-
nal, que consta de cuarenta y cuatro (44) artículos, en 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley2 . 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.708 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribame Esther H. Pereyra Arandia 

Secretarlo del Senado de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Estatuto del Centro In-
ternacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, sus-
crito en la ciudad de Madrid el 13 de septiembre de 
1983, y el Protocolo de la Segunda Convocatoria de la 
Reunión Plenipotenciarios sobre la Creación del Centro 
Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología 
adoptado en Viena el 4 de abril de 1984, cuyos textos 
originales en idioma español, que cpnstan respectiva-
mente de veintitrés (23) artículos y dos (2) párrafos, 
en fotocopia autenticada forman parte de la presente 
ley 3. 

1 Véase el texto de la Convención a partir de la pá-
gina 3187. 

2 Véase el texto del Tratado a partir de la página 
3190. 

3 Véanse los textos del Estatuto y del Protocolo a 
partir de la página 3197. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.709 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI-
Alberto J. B. Iribame Esther H. Pereyra Arandia 

Secretarlo del Senado de Pérez Pardo. 
Secretaria de la O. de DD. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Turística entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República de Costa Rica, suscrito 
en la ciudad de Buenos Aires el 20 de mayo de 1983, 
cuyo texto original que consta de nueve (9) artículos, 
en fotocopia autenticada forma parte de la presente 
ley 1. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.710 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHAXX>E ALBERTO R . PIERRI-
Alberto J. B. Iribame Esther H. Pereyra Arandia 

Secretarlo del Senado de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Turística entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República Socialista de Rumania, 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 8 de marzo 
de 1974, cuyo texto original en idioma español, que 
consta de ocho (8) artículos, en fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley2 . 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.711 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto J. B. Iribame Esther H. Pereyra Arandia 

Secretarlo del Senado de Pérez Pardo 
Secretarla de la C. de DD. 

10 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo entre el Gobier-
no de la República Argentina y el Gobierno de la Re-

1 Véase texto del Acuerdo a partir de la página 
3204. 

2 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
3207. 
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púb'ica Popular China para la Cooperación en los Usos 
Pacíficos de la Energía Nuclear suscrito en Beijing el 
15 de abril de 1985, cuyos textos originales en los idio-
mas español e inglés, que constan de once (11) artícu-
los, en fotocopia autenticada, forman parte de la pre-
sente ley 

Art. 2í> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.712 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI. 

Alberto }. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado de Pérez Pardo. 

Secretarla de la O. de DD. 

11 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase al ciudadano argentino don 
Fernando de la Rúa a aceptar y usar las siguientes con-
decoraciones: 

—Condecoración "Rey Abdul Aziz de Primera Clase 
del Reino de Arabia Saudita", que le otorgara el Rey 
de Arabia Saudita. 

—Condecoración "Ccanendatore en el Orden al Mérito 
de la República de Italia", que le otorgara la República 
de Italia. ¡ 

—Condecoración "Orden del Sol Naciente, Estrella 
de Oro y Plata" que le otorgara el Emperador de Japón.. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.713 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Rueños Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 

Secretario del Senado de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DO 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptar y usar las conde-
coraciones que en cada caso se mencionan: 

—A Edison Otero, la "Condecoración en Honor al 
Mérito" que le otorgara el Gobierno de la República 
Federal Alemana. 

—A Ramón Antonio Arosa, la condecoración "Gran 
Oficial de la Orden al Mérito de la República Italiana", 
que le otorgara el Superior Gobierno de la República 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
3211. 

Italiana y la condecoración de la "Orden Cruz Peruana 
al Mérito Naval en el Grado de Gran Cruz" que le otor-
gara el Superior Gobierno de la Repúb'ica del Perú. 

—A Angel Jesús Miselli, la condecoración al "Mérito 
Naval en el Grado de Caballero" que le otorgara el 
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Repú-
blica de Bolivia. 

—A Raúl Jesús Llanes, la condecoración al "Mérito 
Naval en el Grado de Caballero" que le otorgara el 
Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Re-
pública de Bolivia. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.714 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUABDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 

Secretario del Senado de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptar y usar las condeco-
raciones que en cada caso se mencionan: 

—A Adolfo Gass, la condecoración "Orden de Ja Ban-
dera con Corona de Laureles de la República Popular 
de Hungría" que le otorgara la República Popular de 
Hungría y la condecoración "Gran Cruz Verde con Es-
trellas de la República Federal Alemana" que le otor-
gara la República Federal Alemana. 

—A Horacio José Piuma, la condecoración "Al Méri-
to Naval en el Grado de Oficial de la Orden" que le 
otorgara el Gobierno de la República de Bolivia. 

—A Guillermo Jorge Duhalde, la condecoración "Me-
dalla al Mérito Tamandaré" que le otorgara el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil. 

—A Guillermo Alejandro Tarapow, la condecoración 
"Medalla Naval Almirante Luis Brión en su Unica Cla-
se" que le otorgara el Gobierno de la Repúb'ica de 
Venezuela. 

—A Máximo Eduardo Rivero Kelly, la condecoración 
"La Legión al Mérito en el Grado de Oficial" que le 
otorgara el Gobierno de los Estados Unidos de Norte-
américa y la condecoración "Orden Cruz Peruana al 
Mérito Naval en el Grado de Gran Cruz con Distintivo 
Blanco" que le otorgara el Gobierno del Perú. 

—A Barry Belbourne Hussey, la condecoración "La 
Legión al Mérito en el Grado de Oficial" que le otor-
gara el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamé-
rica y la condecoración "Medalla Especial" que le otor-
gara la Junta Interamericana de Defensa, 
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Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.715 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días; del mes de septiem-
bre del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto ]. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado. de Pérez Pardo. 

Secretaría de la O. de DD. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Instituyese un régimen de excepción a 
la ley 18.037 (t. o. 1976), para el otorgamiento de be-
neficios jubilatorios al personal de los buques "A.R.A. 
Bahía Buen Suceso" y "Narwal" incapacitado durante 
las acciones bélicas desarrolladas durante el conflicto 
del Atlántico Sur, cuya nómina integra la presente co-
mo anexo I, cuando la incapacidad laboral sea igual o 
superior al sesenta y seis por ciento (66 % ) y siempre 
que estuviese inscrito en la correspondiente caja de 
previsión al momento de ocurrido el hecho que lo in-
capacitara. 

Art. 2 ' — Al personal referido en el artículo anterior 
se le abonará en concepto de jubilación el ochenta y 
dos por cienío ( 8 2 % ) de la remuneración que perci-
biría si hubiese continuado en actividad, comprendien-
do dentro de dicha remuneración a todo ingreso que 
hubiere percibido el afiliado sujeto a aportes y contri-
buciones y previsionales. Dicho haber se actualizará de 
acuerdo a la evolución que se produzca en las remu-
neraciones del personal de la Marina Mercante. 

Art. 3» — Sustituyese el artículo 2? de la ley 22.986 
por el siguiente: 

Artículo 20: A los causahabientes del personal 
referido en el artículo anterior se les abonará el 
75 % del haber jubilatorio que le hubiere corres-
pondido percibir al causante. A tales efectos dicho 
haber jubilatorio será equivalente al ochenta y dos 
por ciento ( 8 2 % ) de la remuneración que perci-
biría el causante si hubiese continuado en activi-
dad, comprendiendo dentro de dicha remuneración 
a todo ingreso que hubiere percibido el afiliado 
sujeto a aportes y contribuciones previsionales. Di-
cho haber se actualizará de acuerdo a la evolución 
que se produzca en las remuneraciones del per-
sonal de la Marina Mercante. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.716 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiem-
bre del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto ]. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado. de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

ANEXO I 

Nómina del personal de la Marina Mercante 
con incapacidades resultantes del conflicto 

del Atlántico Sur 

Bussetti, Orlando Lucio (libreta de enrolamiento 
10.396.903). 

Ferrero, Osvaldo (cédula de identidad 3.441.702, 
Policía Federal). 

García, Justo (libreta de enrolamiento 5.453.086). 
Gómez, Juan Angel E. (documento nacional de iden-

tidad 5.855.715). 
Miño, Feliciano (libreta de enrolamiento 5.477.332). 
Peña, Luis (libreta de enrolamiento 8.650.289). 
Wenz, Luis (libreta de enrolamiento 5.467.776). 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Transfiérese a título gratuito a la pro-
vincia de Catamarca una fracción de terreno de apro-
ximadamente veintiocho hectáreas (28 has.), con des-
tino a la construcción de una escuela de enseñanza 
agrotécnica de nivel secundario dependiente del Estado 
provincial, denominada lote B, ubicada en el distrito 
Huaco, departamento Andalgalá, de la provincia de 
Catamarca, con número de padrón 10.415 y plano de 
mensura archivado bajo el número 841, cuyas medidas 
y linderos son los siguientes: linda al norte parte con 
terrenos del Ferrocarril Nacional General Belgrano, y 
parte con la propiedad del señor Luis Reyes Córdoba; 
al este con el camino de acceso al aeródromo de An-
dalgalá y con parte del lote A; al sur' y al oeste con el 
resto del lote A. 

El lado norte mide cuatrocientos cincuenta y seis me-
tros (456,00m); el lado este está formado por los si-
guientes tramos: 1-2 ochenta y cuatro metros con se-
tenta y tres centímetros (84,73 m) 2-3 cuatro metros 
con setenta y cinco centímetros (4,75m), 3-4 cuatro-
cientos setenta y seis metros con treinta y ocho centí-
metros (476,38 m), 4-5 cincuenta y cinco metros con 
treinta y cinco centímetros (55,35m), 5-6 sesenta y 
siete metros con tres centímetros (67,03 m); el lado sur 
mide cuatrocientos sesenta y dos metros con veintiséis 
centímetros (462,26 m) y el lado oeste mide seiscientos 
doce metros con setenta centímetros (612,70m). . 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.717 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiem-
bre del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado. de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase la Convención sobre Funcio-
nes Consulares entre la República Argentina y la Repú-
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blica Italiana, firmada en la ciudad de Roma el 9 de 
diciembre de 1987, que consta de cuarenta y cinco (45) 
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley 

Arí. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.718 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado. ¿e Pérez Pardo. 

Secretaría de la C. de DD. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase la Convención de Extradi-
ción entro la República Argentina y la República Ita-
liana, firmada en Roma, Italia, el 9 de diciembre de 
1987, que consta de veinticinco (25) artículos, cuya 
fotocopia autenticada en idioma español forma parte de 
la presente ley2. 

Art. 29 —. Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.719 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado. de Pérez Pardo. 

Secretaría de la C. de DD. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Apruébase la Convención de Asistencia 
Judicial y de Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
en Materia Civil entre la República Argentina y la Re-
pública Italiana firmada en Roma el 9 de diciembre de 
1987, cuyo texto original, que consta de veintiséis (26) 
artículos, en fotocopia autenticada, forma parte de la 
presente ley 3. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.720 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 

Secretarlo del Senado. de Pérez Pardo. 
Secretaría de la C. de DD. 

1 Véase el texto de la Convención a partir de la pá-
gina 3223. 

2 Véase el texto de la Convención a partir de la pá-
gina 3231. 

3 Véase el texto de la Convención a partir de la pá-
gina 3237. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 —• Apruébase el Convenio de Cooperación 
entre la República Argentina y la República Italiana 
para la previsión, prevención y asistencia mutua en caso 
de calamidades, firmado en Roma el 9 de diciembre 
de 1987, cuyo texto original que consta de veinticuatro 
(24) artículos, en fotocopia autenticada, forma parte de 
la presente ley 1. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.721 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto ]. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 

Secretarlo del Senado. de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

20 

EZ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Turística entre el gobierno de la República Argentina y 
el gobierno de Canadá, firmado en Buenos Aires el 11 
do septiembre de 1986, que consta de siete (7) artícu-
los, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma 
parte de la presente ley 2. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.722 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 

Secretarlo del senado. de Pérez Pardo. 
Secretaría de la C. de DD. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 —• Apruébase el Convenio Internacional 
del Trigo 1986 que comprende el Convenio sobre el 
comercio del trigo 1986, y el Convenio sobre Ayuda Ali-
mentaria 1986, adoptados en la ciudad de Londres, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 14 y 13 
de marzo de 1986 respectivamente. Las copias autenti-
cadas de los textos originales en idioma español que 
constan de treinta y cuatro (34) artículos y un (1) 
anexo y ventiséis (26) artículos respectivamente, forman 
parte de la presente ley 3. 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la pági-
na 3244. 

2 Véase el texto del Convenio a partir de la pági-
na 3250. 

3 Véase el texto de los convenios a partir de la pági-
na 3255. 
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Art. 2"? — Al precederse a su ratificación, teniendo 
en cuenta que entre los signatarios del Convenio de 
Ayuda Alimentaria 1986 y del Convenio sobre el Co-
mercio del Trigo 1986 se encuentra la Comunidad Eco-
nómica Europea y en virtud de ello es de aplicación 
su Tratado Constitutivo en cuya lista de la parte IV, 
anexo IV figuran como territorios dependientes del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las is'as 
"Falkland y dependencias" y el "Territorio Antàrtico 
Británico" deberán formularse las siguientes reservas: 

"La República Argentina señala que la inclusión de 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, bajo la denominación errónea de 'Islas Falkland y 
dependencias' no afecta en nada al derecho que tiene 
sobre dichas islas las que forman parte de su territorio 
nacional. La ocupación ejercida por el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha conducido a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas a adoptar 
las resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 31/49 
37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40 y 42/19 en las que se 
reconoce la existencia de una disputa de soberanía re-
ferida a la cuestión de las islas Malvinas y se urge a 
la República Argentina y al Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte a mantener negociaciones a 
fin de encontrar lo antes posible una solución pacífica y 
definitiva de la disputa con la interposición de los buenos 
oficios del secretario general de las Naciones Unidas, 
quien deberá informar a la Asamblea General acerca 
de los progresos realizados." 

"La República Argentina rechaza igualmente la in-
clusión del llamado 'Territorio Antàrtico Rritánico' for-
mulada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a la par que reafirma sus derechos al Sector 
Antàrtico Argentino, incluyendo a su soberanía y juris-
dicción marítima correspondiente. Recuerda, además, 
las salvaguardias sobre reclamaciones de soberanía terri-
torial en la Antártida previstas en el artículo IV del 
Tratado Antàrtico, suscrito en Washington el 1 ' de di-
ciembre de 1959, del cual son Partes la República Ar-
gentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte." 

"La República Argentina no acepta que las disposi-
ciones del artículo XV del Convenio sobre Ayuda Ali-
mentaria 1986 y del artículo 8 del Convenio sobre Co-
mercio del Trigo 1986 se apliquen a controversias re-
lativas a territorios bajo ocupación extranjera o domi-
nación colonial sobre los cuales exista una disputa acerca 
de su soberanía en relación a la cual las Naciones Unidas 
hayan recomendado medios concretos de solución." 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.723 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto J. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado ¿e Pérez Pardo 

Secretarla de la C. de DD. 

22 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Convenio de Viena para 
Protección de la Capa de Ozono, adoptado en Viena el 
22 de marzo de 1985 cuya copia certificada en idioma 
español, que consta de un preámbulo, veintiún (21) 
artículos y dos (2) anexos forman parte de la presente 
leyi. 

Art. 2 ' — Al ratificar este Convenio deberá formularse 
la siguiente reserva de derechos: 

"La República Argentina rechaza la ratificación del 
'Convenio para la Protección de la Capa de Ozono' efec-
tuada por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte el 15 de mayo de 1987 y comunicada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas por 
nota CN.112.1987 Treaties - 1 (Depositary Notification), 
con respecto a las islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur y reafirma su soberanía sobre dichas 
islas que forman parte integrante de su territorio na-
cional. 

"La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2,065 (XX), 3.160 (XXVIII), 
31/49, 37/9, 33/12 y 39/6 en las que se reconoce la 
existencia de una disputa de soberanía referida a la 
Cuestión de las islas Malvinas y se urge a la República 
Argentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a reanudar las negociaciones a fin de encontrar 
lo antes posible una solución pacífica y definitiva de la 
disputa y de sus restantes diferencias referidas a dicha 
Cuestión, con la interposición de los buenos oficios del 
Secretario General, quien deberá informar a la Asamblea 
General acerca de los progresos realizados. La Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó también las re-
soluciones 40/21 y 41/40 que instan nuevamente a am-
bas partes a reanudar dichas negociaciones. 

"La República Argentina rechaza también la ratifi-
cación del mencionado Convenio por el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con 
respecto al que ese país denomina 'Territorio Antàrtico 
Británico'. 

"Al mismo tiempo, reafirma sus derechos de soberanía 
sobre el Sector Antàrtico Argentino comprendido entre 
los Meridianos de 25° y 74° de Longitud Oeste y el 
Paralelo de 60° de Latitud Sur y el Polo Sur, incluyendo 
sus espacios marítimos. 

"Es del caso recordar, en este contexto, las salvaguar-
dias sobre derechos de soberanía territorial y reclama-
ciones territoriales en la Antártida contenidas en el ar-
tículo IV del Tratado Antàrtico." 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.724 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto J. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretarlo del Senado de Pérez Pardo 

Secretarla de la C. de DD. 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 3270. 
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Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.727 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE 
Alberto ]. B. Iribarne 
Secretarlo del Senado 

EDUARDO A. DUHALDE 
Alberto J. B. Iribarne 
Secretarlo del Senado 

ALBERTO R . PIERRI 
Esther H. Perèyra Arandía 

de Pérez Pardo 
Secretarla de la C. de DD. 

ALBERTO R . PIERRI 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo 
Secretarla de la C. de DD. 

EDUARDO A . DUHALDE 
Alberto }. B. Iribarne 
Secretarlo del Senado 

EDUARDO A. DUHALDE 
Alberto J. B. Iribarne 
Secretarlo del Senado 

EDUARDO A . DUHALDE 
Alberto J. B. Iribarne 
Secretarlo del Senado 

ALBERTO R . PIERRI , 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo 
Secretarla de la C. de DD. 

26 

ALBERTO R . PIERRI , 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo 
Secretarla de la C. de DD. 

27 

ALBERTO R . PIERRI 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo 
Secretarla de la C. de DD. 

28 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

. Artículo 19— Apruébase el Acuerdo entre el Gobier-
no de la República Argentina y la República Islámica 
de Irán para evitar Doble Imposición en la Operación 
de sus Compañías Navieras en el Transporte Internacio-
nal, suscrito en Teherán el 30 de septiembre de 1987, 
cuyo texto original que consta de seis (6) artículos, en 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.725 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Protocolo entre la Repú-
blica Argentina y la República Italiana sobre Tratamiento 
y Estadía de Trabajadores, firmado en Roma el 9 de 
diciembre de 1987, cuyo texto original que consta de 
dieciocho (18) artículos, en fotocopia autenticada, forma 
parte de la presetne ley 2. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.726 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y -nueve. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y la República Italiana sobre Intercam-
bio de Actas de Estado Civil y la Exención de Lega-
lización de Documentos, firmado en Roma el 9 de di-
ciembre de 1987, cuyo texto original que consta de 
nueve artículos, en fotocopia autenticada, forma parte 
de la presente ley 

Art. 29 — Gomuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.728 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase la instalación y uso de sis-
temas para la recepción de señales de radiodifusión 
provenientes de satélites artificiales de la Tierra u otros 
objetos análogos, siempre que sean destinados al uso 
particular y sin fines de lucro. 

En los demás casos, la transmisión de dichas emi-
siones quedará sujeta a la Ley de Radiodifusión y a las 
autorizaciones de las emisoras correspondientes. 

Art. 29 — Derógase toda disposición contraria a esta 
ley. 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la pági-
na 3280. 

2 Véase el texto del Protocolo a partir de la pá-
gina 3283. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Tratado de Extradición 
entre el gobierno de la República Argentina y el go-
bierno de Australia, suscrito' en la ciudad de Buenos 
Aires, el 6 de octubre de 1988, que consta de veintiún 
(21) artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma 
español forma parte de la presente ley2. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.729 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio Internacional del 
Azúcar, 1984, suscrito en la ciudad de Ginebra el 5 de 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la pági-
na 3289. 

2 Véase el texto del Tratado a partir de la pági-
na 3292. . . . 
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julio de 1984, cuyo texto original en idioma español 
que consta de cuarenta y cinco (45) artículos y los 
anexos A y B, en fotocopia autenticada forma parte 
de la presente ley 

Art. 2(' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.730 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto }. B. Iribarne Esther H. Péreyra Arandía 
Secretario del Senado de Pérez Pardo 

Secretaria de la C. de DD. 

29 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébanse la Convención Sobre la 
Pronta Notificación de Accidentes Nucleares y la Con-
vención Sobre As:stencia en Caso de Accidente Nuclear 
o Emergencia Radiológica, aprobadas por la Conferen-
cia General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, en Viena (República de Austria), el 26 de 
septiembre de 1986, que constan de diecisiete (17) 
artículos la primera Convención y de diecinueve (19) 
artículos la segunda, y cuyos textos en fotocopias au-
tenticadas forman parte de la presente ley 2. 

Art. 29 — Apruébase la siguiente declaración a ser 
formulada en el acto del depósito del instrumento de 
adhesión a la Convención Sobre la Pronta Notificación 
de Accidentes Nucleares en relación al artículo 11 re-
lativo a solución de controversias: 

El Gobierno de la República Argentina declara 
que conforme al párrafo 3 del artículo 11, no se 
considera obligado por las disposiciones del párra-
fo 2 de dicho artículo. 

Art. 31? — Apruébanse las siguientes declaraciones a 
ser formuladas en el acto del depósito del instrumento 
de adhesión a la Convención Sobre Asistencia en Caso 
de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica: 

En relación al artículo 8, relativo a "Privilegios e in-
munidades": 

La República Argentina declara con respecto a 
cualquier otro Estado Parte que haya declarado 
conforme al párrafo 9 del artículo 8 que no se con-
sidera obligado en todo o en parte por los párrafos 
2 y 3, que en sus relaciones con dicho Estado no 
se considera obligada en la misma medida indica-
da en la declaración de ese otro Estado Parte. 

En relación al artículo 10, referido a "Reclamaciones 
e indemnizaciones": . . 

El Gobierno de la República Argentina dec'ara 
conforme al párrafo 5 del artículo 10, que no se 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la pági-
na 3298. 

2 Véanse los textos de las convenciones a partir de la 
página 3315. 

considera obligada por el párrafo 2 de dicho ar-
tículo. 

En relación al artículo 13, relativo a "Solución de 
controversias": 

El Gobierno de la República Argentina declara 
conforme a lo estipulado en el párrafo 3 del artícu-
lo 13, que no se considera obligada por las dispo-
siciones del párrafo 2 de dicho artículo. 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.731 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE ALBERTO R. PIERRI 
Alberto }. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado de Pérez Pardo 

Secretaria de la O. de DD. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
a aceptar y usar, en las condiciones de la presente ley, 
condecoraciones y honores otorgados por los Estados 
con los que la República mantiene relaciones diplomá-
ticas. En los casos de condecoraciones u honores que 
impliquen obligaciones para con el Estado otorgante, 
el beneficiario deberá pedir autorización expresa al 
Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 2? — Los ciudadanos argentinos que con anterio-
ridad a la sanción de la presente ley hubieren reci-
bido condecoraciones u honores de Estados con los que 
la República mantiene relaciones diplomáticas y no 
hubiesen solicitado al Honorable Congreso de la Nación 
la autorización indicada en la ley 346, artículo 8?, o si 
habiéndola solicitado aún no hubiese recaído permiso 
legislativo, quedan por la presente ley autorizados a 
usarlos siempre que no impliquen obligaciones para 
con el Estado otorgante. Los comprendidos en esta 
disposición deberán comunicarlo al Ministerio de Rela-
jones Exteriores y Culto para su inscripción según lo 
establecido en el artículo 3?. 

Art. 3 ' — Para que la autorización indicada en el ar-
tículo le sea aplicable, los interesados deberán comu-
nicar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
dentro del plazo y con los antecedentes que fije la 
reglamentación, la condecoración u honor de que se 
trate para su inscripción en el registro que se llevará 
en el ámbito del Ministerio. Cuando las condecoracio-
nes u honores impliquen obligaciones para con el Es-
tado otorgante, la inscripción sólo se efectuará si el 
Congreso Nacional ha otorgado la autorización corres-
pondiente. 

Art. 41? —Créase en el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto el registro de condecoraciones y hono-
res en el que se inscribirán las condecoraciones y ho-
nores que reciban ciudadanos argentinos y toda otra 
circunstancia que indique la reglamentación. 
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Art. 5"? — Cuando se solicite la inscripción de una 
condecoración u honor que implique obligaciones para 
con el Estado otorgante, sin que se haya requerido a! 
Congreso Nacional la autorización correspondiente, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, denegará la 
inscripción por resolución fundada, la que será apelable 
en Ja forma prevista en la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos 19.549 y sus modificatorias. 

Art. 6" — El Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto informará al Congreso Nacional cada año, al ini-
c:o del período ordinario de sesiones, las inscripciones 
que haya efectuado individualizando a su titular, la 
clase de condecoración u honor y el Estado otorgante. 
Informará asimismo de los casos en que haya denegado 
la inscripción, incluyendo los fundamentos del rechazo. 

Art. 7 ' — Dentro de los ciento ochenta días de la 
promulgación de la presente ley, el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto deberá enviar al Congreso 
Nacional una lista completa de las condecoraciones y 
honores que otorgue cada uno de los Estados con los 
que la República mantiene relaciones diplomáticas, in-
cluyendo las que impliquen obligaciones para con el 
Estado otorgante, con indicación de la naturaleza de 
esas obligaciones. Dicha lista deberá mantenerla actua-
lizada. 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.732 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto ]. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado de Pérez Pardo 

Secretaria de la C. de DD. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Acuerdo General de Coope-
ración entre la República Argentina y la República Po-
pular de Mozambique, firmado en Buenos Aires el 30 
de marzo de 1988, que consta de siete (7) artículos, cuya 
fotocopia autenticada en idioma español forma parte 
de la presente ley 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.733 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto J. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado de Pérez Pardo 

Secretaria de la C. de DD. 

32 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Convenio Cultural entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República Democrática Alemana, firmado en la ciudad 
de Berlín el 10 de julio de 1985, que consta de doce (12) 
artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley 1. 

Art. 29 — Entiéndese que las exenciones previstas en 
el artículo VIII del convenio, corresponden a las esta-
blecidas en el Código Aduanero (ley 22.415), artículo 
499 (régimen de equipajes), y en el decreto reglamenta-
rio 1.001/82, artículo 63, apartados 5, 6 y 9. 

Se entiende, asimismo, que los beneficios se extienden 
al cónyuge, ascendientes y descendientes en línea directa 
y primer grado de los titulares de aquéllos, con exclusivi-
dad. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.734 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
Alberto J. B. Iribarne Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado de Pérez Pardo 

Secretaria de la C. de DD. 

33 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase una (1) cámara federal de ape-
laciones con asiento en la ciudad de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires, Ja que se integrará con no menos 
de tres (3) miembros. 

Art. 2? — Créanse dos (2) juzgados federales de pri-
mera instancia con asiento en la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires, a los que les corres-
ponderán los números 3 y 4 y contarán con dos (2) se-
cretarías cada uno de ellos. El Juzgado N<? 3 tendrá 
competencia en lo criminal y correccional. El Juzgado 
N9 4 tendrá competencia en lo civil, comercial y conten-
cioso administrativo. 

Art. 39 — Créase el Ministerio Público que ejercerá sus 
funciones ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires. 

Art. 4? — La Cámara Federal de Apelaciones que se 
crea por pl artículo 19 de la presente ley será tribunal 
de alzada de los juzgados federales de primera instancia 
de Azul y Mar del Plata. 

Art. 59 — El Ministerio Público que ejercerá sus fun-
ciones ante los juzgados federales de primera instancia 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, se integrará 
con dos (2) procuradores fiscales federales y un (1) de-
fensor de pobres, incapaces y ausentes que actuará ante 
la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata y los 
juzgados precedentemente indicados. 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
3330. 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la página 
3332. 
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Art. 6? — Las causas provenientes de los juzgados fe-
derales de primera instancia de Azul y de Mar del 
Plata, que se encuentren en trámite ante la Cámara 
Federal de Apelaciones de La Plata, provincia de Bue-
nos Aires, serán giradas a la Cámara Federal de Ape-
laciones de Mar del Plata, en oportunidad de su insta-
lación y habilitación. 

Art. 7? — Las caiisas actualmente en trámite ante los 
juzgados federales de primera instancia de Mar del 
Plata números 1 y 2 continuarán ante ellos hasta sil 
conclusión definitiva. 

Art. 8? — Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia una vez que se hayan incorporada los 
créditos pertinentes al presupuesto del Poder Judicial 
de la Nación. 

Art. 9"? — Créanse los cargos que se indican en el 
anexo I de la presente ley. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.735 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHALDE ALBERTO R . PIERRI 
AIbürto J. B. Iribarm. Esther H. Pereyra Arandía 
Befcretario del Senadô de Pérez Pardo 

Secretaria de la C. de DD. 

A N E X O I 

Juzgados federales de primera instancia de Mar del 
Plata (provincia de Buenos Aires). 

2 jueces de primera instancia. 
4 secretarios de primera instancia. 
Ministerio público ante los juzgados federales de pri-

mera instancia de Mar del Plata (provincia de Bue-
nos Aires). 

1 fiscal de primera instancia. 
Personal administrativo y técnico y obrero, maestranza 

y servicio para cámara y/o juzgados y/o ministerios 
públicos. 

3 prosecretarios administrativos. 
1 oficial superior de 1». 
1 oficial superior de 8?. 
2 auxiliares superiores. 
1 auxiliar superior de 1?. 
5 auxiliares superiores de 6». 
3 auxiliares superiores de 7?. 
2 auxiliares principales de 6?. 
1 auxiliar principal de 5?. 
1 auxiliar principal de 7?. 
Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata (pro-

vincia de Buenos Aires). 
3 jueces de cámara. 
2 secretarios de cámara. 
1 prosecretario de cámara. 
Ministerio público ante la Cámara Federal de Apela-

ciones de Mar del Plata (provincia de Buenos Aires). 
1 fiscal de cámata. 
1 defensor de pobres, incapaces y aüsehtes de primera 

y segunda instancia del interior. 
1 secretario de fiscalía de cámara. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Sustitúyese el artículo 29 del decreto 
ley 8.204/63 por el siguiente: 

Artículo 29: Vencido dicho plazo y hasta el tér-
mino de seis años después del nacimiento, la di-
rección general podrá por resolución motivada ad-
mitir la inscripción cuando existan causas justifica-
das acreditadas fehacientemente y con intervención 
obligada del ministerio público. Cuando el solici-
tante supere la edad de seis años, se requerirá 
necesariamente la resolución judicial previa. 

Art. 2c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Sustilúyese el artículo 5 ' de la ley 
11.723, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 5"?: La propiedad intelectual corresponde 
a los autores durante su vida y a FUS herederos o 
derechohabientes durante cincuenta años más; ex-
cepto las obras o composiciones musicales —con 
palabras o sin ellas— cuya propiedad intelectual 
corresponderá a éstos durante setenta año';. Para 
los casos de obras postumas, los referidos términos 
comenzarán a correr desde la muerte del autor. En 
los casos de obras en colaboración esto^ términos 
comenzarán a Correr desde la muerte del último 
coautor. 

El plazo de protección posterior a la muerte del 
autor o del último coautor comenzará a partir de 
su deceso, pero la duración del mismo se calculará 
a partir del 1? de enero del año siguiente al del 
fallecimiento. 

En el caso de que un autor falleciere sin dejar 
herederos y se declarase vacante su sucesión, los 
derechos que a aquél correspondiesen sobre sus 
obras pasarán al Es'.ado por los respectivos térmi-
nos legales, fin perjuicio de los derechos de terceros. 

Artículo 1<> — Sustitúyese el artículo 8? de la ley 
11.723 el que quedará redactado de la siguiente torma. 

Artículo 8 ' : La propiedad intelectual de las obras 
anónimas pertenecientes a instituciones, corpora-
ciones o personas jurídicas, durarán los términos 
establecidos en el artículo 5', contados desde su 
primera publicación. 

Art. 3 ' — Las obras musicales con palabras o sin ellas, 
que se consideren de dominio público, de acuerdo con 
la ley 11.723, sin que haya transcurrido el término de 
setenta años, volverán automáticamente al dominio pri-
vado hasta completar ese término, sin perjuicio de los 
derechos que hayan adquirido terceros sobre las repro-
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ducciones de esas obras hechas durante el intervalo 
transcurrido entre el vencimiento del plazo de cincuen-
ta años y la ampliación dispuesta por la presente ley 

Art. 4? — Derógase, en lo pertinente, el artículo i» 
del decreto ley 12.063/57. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Autorízase al ciudadano Angel M. D'-
Ambrosio para aceptar y usar la condecoración Orden 
al Mérito de la República Italiana, en el grado de caba-
llero oficial, otorgada por el presidente de la República 
Italiana. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Autorízase a recibir y usar la Medalla 
de Servicios Distinguidos Categoría "A" en el grado de 
insignia, otorgada por la Policía Nacional de Colombia 
al comisario mayor (R) de la Policía Federa] Argenti-
na don Roberto Rodolfo Capello (libreta de enrolamien-
to 4.008.580). 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

5 

El Senadj y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase al ciudadano Carlos Hugo 
Robacio para aceptar y usar la condecoración Cruz Pe-
ruana al Mérito Naval en el grado de oficial, otorgada 
por el gobierno de la República del Perú. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase autorización a los ciudadanos 
que a continuación se mencionan para aceptar y usar 
las condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por 
gobiernos extranjeros que se detallan: 

Grimaldi, Marcelo Horacio. Condecoración Orden del 
Mérito Naval en el grado de oficial, otorgada por el 
gobierno de la República Federativa del Brasil. 

Olcese, Alberto Angel. Medalla de las Naciones Uni-
das, otorgada por la Secretaría de las Naciones Unidas. 

Pérez Bacchi, Eduardo Alfredo. Condecoración Cruz 
del Mérito Naval de segunda clase con distintivo blanco, 
otorgada por el Reino de España. 

Urruty, Joaquín Matías. Condecoración Orden al Mé-
rito de la Guardia Republicana del Perú, en el grado de 
Gran Cruz, otorgada por el gobierno de la República del 
Perú. 

Theaux, Víctor Hugo, Condecoración Orden al Mérito 
Naval en.su segunda clase, otorgada por el gobierno de 
la República de Venezuela. 

Salva, Juan Eduardo. Condecoración Orden al Mérito 
de la Guardia Republicana del Perú, en el grado de 
Gran Cruz, otorgada por el gobierno de la República del 
Perú. 

Carid:, José Segundo Dante. Condecoración Cruz Pe-
ruana al Mérito Militar, otorgada por el gobierno de 
la República del Perú. 

Remetin, Mario Antonio. Condecoración con Diploma 
Orden de Mérito Militar, otorgada por la República 
Federativa del Brasil. 

Gómez, Guillermo José. Condecoración Estrella al Mé-
rito Militar, otorgada por el gobierno de la República 
de Chile. 

Halperín, Jorge. Título de Encomienda de Isabel La 
Católica, otorgado por el Reino de España. 

Groba, Máximo Rosendo. Condecoración Orden del 
Mérito Militar José María Córdova en el grado de Co-
mendador, otorgada por el gobierno de la República 
de Colombia. 

Muñoz, Alberto Cosme Tadeo. Orden de Mérito a la 
Seguridad Nacional, Medalla Samil, otorgada por el 
gobierno de la República de Corea. 

Gómez Sabaini, Raúl Julio. Medalla al Servicio Meri-
torio en el grado de oficial, otorgada por el presidente 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Rodríguez, Carlos Alberto. Título honorífico de oficia] 
otorgado por el presidente de la República de Italia. 

Durán Sáenz,, Pedro Alberto. Condecoración Orden 
del Mérito Militar de segunda clase, otorgada por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

Montagut, Carlos Luis, Medalla del Pacificador, otor-
gada por el gobierno de la República Federativa del 
Brasil. 

Castagneto, Mario Luis. Título de oficial de Estado 
Mayor y Diploma de Paracaidista Militar, otorgados por 
el Ejército de la República Federal de Alemania. 

Segura, Angel Juan. Distintivo de Lancero del Ejército 
de Colombia, otorgado por el comandante del Ejército 
de Colombia y distintivo y diploma correspondiente al 
VII Curso de Comando y Administración otorgado por 
el ministro de Guerra del Perú. 

Ortiz, Alfredo Antonio. Medalla del Pacificador y di-
ploma para Militar de Nación Amiga, otorgados por la 
República Federativa del Brasil. 

Solari, Juan Carlos. Diploma de oficial de Estado Ma-
yor, otorgado por el Ejército Nacional de la República 
Oriental del Uruguay. 

Shaw, Roberto Antonio. Distinción emblema de la 
Escuela de Infantería, otorgado por el Ejército de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Gómez Pola, Jorge Horacio. Medalla de las Naciones 
Unidas, otorgada por el secretario general de las Na-
ciones Unidas. 

Stel, Enrique. Diploma de honor, otorgado por el Mi-
nisterio de Defensa de la República de Venezuela. 

Trotta, Raúl Antonio. Certificado militar profesional 
de oficial de mantenimiento y jefe de sección auxilio del 
Regimiento de Tanques AMX 13 y certificado de buena 
conducta, otorgados por el Centro de Instrucción del 
Arma Blindada y Caballería (CIABC) del ejército 
francés. 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3567 

Guaglianone. Héctor. Medalla del Servicio, Geográ-
fica Militar (diploma correspondiente), otorgado por el 
ejército de la República del Paraguay. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Sustitúyese el artículo 5? de la ley 
15.472 modificada por su similar 21.746, el que que-
dará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 5?: A los fines del cálculo de los bene-
ficios decláranse comprendidos en el régimen de 
reciprocidad establecido en el decreto ley 9.316 del 
2 de abr í de 1946 a los afiliados de la Caja de Re-
tiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, 
a los cuajes se les aplicará el régimen de ingresos 
previsto en el artículo siguiente con relación a la 
caja respectiva. 

Para hacer efectivo este derecho en la referida 
caja, con relación a los servicios anteriores, los que 
se computarán por su duración efectiva, el intere-
sado deberá acreditar una antigüedad mínima de 
afiliado de veinte (20) años. En el caso de no 
alcanzar la antigüedad indicada precedentemente, 
el beneficio deberá ser solicitado a la caja que 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 80 de la ley 18.037 (t.o. 1976 y sus 
modificatorias). 

Art. 2 ' — Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán a las personas sin estado policial que se afi-
lien a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de 
la Policía Federal a partir de su vigencia, integrantes 
de todos los servicios u organismos adheridos a ese 
régimen jubilatorio, rigiendo para el personal ya afi-
liado sin estado policial la antigüedad de diez (10) 
años. 

Art. 3f> — No se producirán nuevos ingresos de otros 
servicios u organismos a la Caja de Retiros, Jubilaciones 
y Pensiones de la Policía Federal —que los efectuados 
a la fecha y en tal virtud ya estuvieren aportando— 
salvo que una ley de la Nación así lo determine. 

Art. 49 — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente. 

Art. 59 — Comuniqúese -al Poder Ejecutivo. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Prohíbese la importación de toda sus-
tancia química cuyo uso esté expresa y totalmente pro-
hibido en los países exportadores. 

Art. 29 — A los efectos de la presente ley, se enten-
derá por: 

a) País exportador: 

1. Aquel desde el cual se efectúa la venta y/o 
remisión de la sustancia química en cuestión. 

2. Aquel en donde la sustancia química se haya 
registrado inicialmente. 

b) Sustancia química: cualquier elemento o com-
puesto ' obtenido mediante métodos usuales en 
la ciencia química, ya se presente en estado 
natural o en cualquier fase de industrialización, 
que tenga o haya tenido valor económico en el 
mercado. 

Art. 39 — Cuando el uso de la sustancia química de 
que se trate se encuentre total o parcialmente limitado 
en el país exportador, en función de su toxicidad real 
o presunta para la vida y salud humanas o para la con-
servación y desarrollo de los recursos naturales, la au-
toridad de aplicación someterá todo el proceso de im-
portación de dicha sustancia a un procedimiento de 
verificación adicional, que fijará la reglamentación de 
esta ley, con el objeto de preservar en la República 
Argentina la integridad de los valores mencionados pre-
cedentemente. 

Art. 49 — Conforme lo dispuesto en el artículo 39, 
toda solicitud de importación de sustancias químicas será 
acompañada de una declaración jurada del importador 
que indique: 

a) La inexistencia de normas que prohiban su uso 
en el país exportador; 

b) En caso de prohibiciones o restricciones a su 
uso en el país exportador, la declaración jurada 
deberá detallar circunstancias de tiempo y lugar, 
volumen, modalidad de uso y copia del informe 
técnico en que se fundó la prohibición o res-
tricción sobre el producto. 

Art. 5 ' — La autoridad de aplicación de la presente 
ley podrá solicitar información en forma directa a las 
autoridades de los países exportadores respecto al ré-
gimen de pohibición o de uso restringido aplicable a las 
sustancias químicas cuya importación deben evaluar. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo, al reglamentar esta 
ley, establecrá un sistema de información pública ab-
solutamente abierto con toda la información disponible 
proveniente de las averiguaciones que realice la autori-
dad de aplicación o que contengan las declaraciones 
juradas a que se alude en el inciso b) del artículo 49, 
con el objeto de facilitar el conocimiento público de 
las sustancias químicas tóxicas o inconvenientes para 
la vida y la salud humanas o para el medio ambiente. 

Art. 79 — Todo habitante de la República Argentina 
tiene derecho a velar por el correcto cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley, accionando ante 
la justicia federal para esos fines. 

Art. 89 — El órgano de aplicación queda facultado 
para autorizar, por vía de excepción, la importación 
de sustancias químicas prohibidas total o parcialmente 
en sus países de origen si los importadores demostraran 
que su aplicación en ciertos usos no daña la salud hu-
mana. 

Art. 99 — Desígnase autoridad de aplicación de esta 
ley al Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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9 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la Universidad Nacional de La 
Matanza. 

Art. 29 — La Universidad Nacional de La Matanza 
tendrá su sede en el partido de La Matanza y se regirá 
por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
para las universidades nacionales. 

Art. 3 ' — Queda autorizado el Poder Ejecutivo para 
gestionar y aceptar del gobierno de la provincia de 
Buenos Aires y de la Intendencia de La Matanza, la 
cesión de los bienes muebles e inmuebles que constituirán 
el patrimonio de la universidad. 

Art. 49 — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 
designación de un rector normalizador y de una co-
misión organizadora encargada de estructurar acadé-
micamente y convocar la primera asamblea que dictará 
los estatutos. En esta asamblea tendrán representación 
los docentes y los estudiantes. El plazo para la norma-
lización no podrá superar los cuatro años. 

Art. 5« — Los gastos que demande la implementa-
ción de la presente ley serán atendidos con el presu-
puesto del Ministerio de Educación y Justicia en el 
marco de las posibilidades económicas y del desarrol'o 
armónico de las casas de altos estudios en el conur-
bano bonaerense. Queda expresamente facultado el Mi-
nisterio de Educación y Justicia para aceptar todo tipo 
de donaciones públicas y/o privadas para este fin. 

Art. 6"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese la construcción de un mo-
numento a la memoria del ex presidente de la Repú-
blica Argentina, doctor Arturo Umberto Illia. 

Art. 29 — Se emplazará en su ciudad natal, Perga-
mino, provincia de Buenos Aires. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional, mediante el 
Ministerio de Educación y Justicia, por su Secretaría 
de Cultura, dictará las normas pertinentes, fijando el 
lugar de emplazamiento en jurisdicción nacional, pu 
diendo hacerlo en jurisdicción provincial mediante con-
venio con la provincia de Buenos Aires. El Poder Eje-
cutivo procederá a constituir una comisión que con ca-
rácter honorario estudiará y aconsejará el lugar de em-
plazamiento. 

Art. 49 — Determinado que sea el mismo, su realiza-
ción se encomendará a escultores argentinos, llamándose 
a concurso público, a cuyo efecto el P » e r Ejecutivo 
dictará las normas pertinentes. 

Art. 59 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a "Cuentas especiales" 
del presupuesto de la Nación. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional la reali-
zación de la IX Feria Internacional del Norte Argenti-

no que se llevará a cabo en la ciudad de Salta entre 
los días 19 y 29 de octubre de 1989. 

Asimismo, declárase de interés nacional la realiüac'ón 
de la X y XI Feria Internacional del Norte Argentino, 
a llevarse a cabo dentro del término máximo de seis 
años contados a partir de la promulgación de esta ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

12 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional el esta-
blecimiento de un programa nacional de Cuidados en 
Emergencias Cardíacas (CEC) y de Reanimación Car-
diorrespiratoria (RCR) básica y avanzada. 

Art. 29 — A los efectos de la presente ley, la regla-
mentación determinará los elementos con que contará 
la RCR básica y avanzada de acuerdo a los alcances 
de la tecnología disponible. 

Art. 3 ' — Créase como organismo ejecutor del pro-
grama establecido por esta ley, la Dirección Nacional 
de Cuidados de Emergencias Cardíacas y Reanimación 
Cardiorrespiratoria, la que funcionará en el ámbito del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y ten-
drá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Formular las normas y técnicas que permitan 
la pronta implementación del programa estable-
cido, a cuyo objeto conformará en su ámbito 
una comisión asesora integrada por un repre-
sentante de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires, uno por la Socie-
dad Argentina de Cardiología, uno por la Fe-
deración Argentina de Cardiología; 

b) Elaborar planes comunitarios tipo de CEC, ten-
dientes a su aplicación en poblaciones que pi>r 
sus características así lo requieran, prestando 
el apoyo técnico y el asesoramiento necesarios; 

c) Organizar y supervisar un sistema de instruc-
ción comunitario en las técnicas RCR, difun-
diendo en forma permanente y por todos los 
medios a su alcance el conocimiento básico de 
las mismas; 

d) Mantener estrecha relación con organismos de 
la comunidad científica nacional e internacio-
nal tendiente a la actualización permanente de 
conocimiento de las técnicas y métodos a aplicar; 

e) Promover el desarrollo de actividades de in-
vestigación científica en su ámbito, coordinan-
do las mismas con la Secretaría de Estado de 
Ciencia y Técnica como organismo específico 
de competencia; 

f ) Proponer al Poder Ejecutivo los requisitos de 
organización técnica y capacitación operativa que 
deberán satisfacer las entidades privadas que 
pretendan desarrollar actividades concordantes. 

Art. 49 — La presente ley se aplicará en la Capital 
Federal y territorio nacional, pudiendo las autoridades 
provinciales adherir a la misma a través de sus respec-
tivas Legislaturas. 
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I. De la instrucción en las técnicas de RCR 
Art. 5? — Declárase obligatoria la instrucción en las 

técnicas básicas de RCR para el personal de las fuer-
zas armadas, de seguridad, de bomberos, guardavidas, 
cuerpos de tránsito, guardabosques, personal aeronave-
gante, oficiales de marina mercante, personal de ins-
tituciones deportivas y para los niveles secundarios y 
terciarios de la enseñanza. A los efectos de la comple-
mentación de la presente norma la dirección nacional 
coordinará su aplicación con las autoridades de las res-
pectivas áreas. 

Art. 6» — Declárase obligatoria la instrucción en RCR 
avanzada a médicos en etapa de formación posgrado 
(internados, residentes, etcétera), médicos, odontólogos 
y enfermeras de servicio de guardias y emergencias 
(guardias hospitalarias centrales o especializadas, uni-
dades de terapia intensiva generales o especializadas), 
servicio de cardiología, neonatología, anestesiología, ci-
rugía de tórax y cardiovascular o para obtener el título 
de especialista en cual otra especialidad. 

Art. 7 ' — Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 5<?, toda institución o entidad, cualquiera fuera su 
índole, en que el número de socios empleados u obre-
ros fuere superior a cincuenta (50) personas, dispondrá 
a requerimiento de la autoridad sanitaria o mediante 
su autorización, la realización de cursos de RCR básica, 
sujetos a las normas reglamentarias que al respecto dicte 
la autoridad de aplicación. 

Art. 8? — La instrucción será dictada por personas 
habilitadas al efecto por la autoridad sanitaria, quien 
fiscalizará y certificará la idoneidad alcanzada mediante 
la correspondiente constancia, la que se extenderá en 
formularios tipo con validez uniforme en toda la juris-
dicción señalada en el artículo 4?. 

Art. 9 ' — Todas las instituciones médicas con ser-
vicio de guardia deberán estar debidamente equipadas 
para realizar la RCR avanzada. 

II. De los elementos materiales necesarios 
a la imiplementación del programa 

Art. 10. — La dirección nacional propenderá a la 
elaboración en el país del material necesario para la rea-
lización del programa sobre normas y modelos que es-
tablecerá, quedando la comercialización del mencionado 
material exenta del pago de impuestos internos. A tal 
efecto se confeccionará un registro de fabricantes, cuyas 
registraciones serán facilitadas a las entidades afectadas 
al cumplimiento de esta ley que así lo solicitaren. 

Art. 11. — Si a la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley no se verificare en el territorio de la Repú-
blica la fabricación de los elementos señalados, se au-
torizará su importancia exceptuándola del pago de aran-
celes aduaneros, hasta que se fabriquen en el país. Dicha 
autorización se otorgará directamente a los obligados en 
virtud de la aplicación de los artículos 5?, 6? y 7? de la 
presente. 

III. De la difusión del programa 
Art. 12. — Exímese del pago de tasas postales inter-

nas a la circulación reí material impreso y/o audiovisual 
destinado a la difusión de las técnicas y métodos CEC 
y RCR. 

Art. 13. — Los medios de información dependientes 
de la Secretaría de Información Pública de la Presiden-
cia de la Nación, deberán reservar espacios para la di-
fusión de aspectos inherentes al programa, incluyendo 
la divulgación, durante las horas consideradas como da 
mayor audiencia. 

IV. De las personas que actuaren en RCR básica. 
Naturaleza de sus servicios y responsabilidades 

Art. 14. —' Exímese de responsabilidad civil por las 
consecuencias derivadas de la aplicación de técnicas de 
RCR a las personas que actuaren en RCR básica. 

Art. 15. — La práctica de las técnicas en RCR presta-
das por personas que actuaren en RCR no dará lugar a 
retribución pecuniaria alguna por parte de quien la re-
cibe. 

V. De la financiación del programa 

Art. 16. — El Programa Nacional de Cuidados de 
Emergencias Cardíacas y Reanimación Cardiorrespirato-
ria se financiará: 

a) Con recursos del Tesoro nacional, imputándose 
las erogaciones que se efectúen, en tanto no se 
cree una partida presupuestaria específica, a 
"Rentas generales"; 

b) Con recursos de las provincias y municipios con-
forme al ámbito territorial donde se efectúen 
las actividades previstas en el programa y qua 
adhieren al mismo; 

c) Mediante recursos provenientes de donaciones y 
legados uqe se realicen con imputación al pro-
grama, conformando el fondo patrimonial del 
mismo, el que será administrado por la dirección 
nacional; 

d) Mediante recursos privados provenientes de las 
entidades obligadas conforme a la aplicación del 
artículo 7? de la presente ley, respecto de las 
que se vean obligadas prestar; 

e) Mediante recursos logrados y administrados por 
las instituciones benéficas creadas sin fines de 
lucro para divulgar conocimientos que tiendan a 
mejorar la salud y/o evitar enfermedades o se-
cuelas de accidentes, legalmente constituidas; 

f ) Las instituciones contempladas en el inciso an-
terior y que presente programas de divulgación 
en CEC y/o RCR podrán recibir ayuda econó-
mica para entrenar gratuitamente personal que 
preste servicios contemplados en el artículo 5" 
de la presente ley. Aquellas favorecidas con fon-
dos oficiales deberán presentar al finalizar los 
cursos de capacitación o programas comprome-
tidos, los resultados de los mismos con hombres 
de los participantes que los hayan aprobado para 
su debida certificación; 

g) Las instituciones contempladas en los incisos 
e) y f ) que realicen congresos, jornadas, sim-
posios o cualquier otra actividad científica a ni-
vel médico o paramèdico que signifique actua-
lizar, estandarizar y/o divulgar temas referidos 
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a CEC y/o RCR podrán recibir ayuda econó-
mica oficial cumplimentando los requerimientos 
del inciso anterior para entrenamiento del per-
sonal afectado a dichos servicios. 

Art. 17. — Los recursos provenientes de donaciones 
y los demás recursos contemplados en el artículo 16, 
inciso d), serán deducibles del impuesto a las ganancias. 

Art. 18. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley en el término de sesenta (60) días. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Desaféctese y transfiérase a título gra-
tuito a la provincia de Santa Cruz el dominio de una 
superficie aproximada de 135 hectáreas, pertenecientes 
a la Administración de Parques Nacionales, conforme ni 
plano de mensura confeccionado por la Dirección de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz que se agrega 
como anexo I, a) y b), juntamente con la memoria 
descriptiva del mismo, que ubican esta superficie dentro 
de la reserva nacional zona Viedma, y cuyos I mites de-
finitivos se establecerán tomando el río Fitz Roy como lí-
mite sudeste de la superficie cedida hasta su desembo-
cadura en el río de Las Vueltas. En la superficie cedida 
se ubicará el ejido urbano de la población denominada 
El Chaltén. 

Art. 2° — Desaféctese y transfiérase a título gratuito 
a la provincia de Santa Cruz el dominio de una super-
ficie de 30 hectáreas, propiedad de la Administración 
de Parques Nacionales, de la reserva nacional zona Vied-
ma, sujeta a delimitación y localización definitiva situa-
da al noroeste de las costas del lago Viedma en la zona 
señalada en el anexo II, dentro de la cual se emplazarán 
las instalaciones del embarcadero de la futura Villa Babia 
Túnel y su correspondiente infraestructura. 

Art. 3? — La transferencia del dominio de las tierras 
citadas en los artícu'os 1? y 2? a la provincia de Santa 
Cruz, tendrá el carácter de cesión sin cargo, con todo 
lo plantado, adherido al sue'o y libre de ocupantes, con 
el compromiso que la provincia de Santa Sruz proce-
derá a la oportuna subdivisión de lotes con destino final 
a los pobladores, en las condiciones de fomento pobla-
cional que la misma establecerá y de superficies nece-
sarias pava el dominio público. 

Art. 49 — Con el objeto de ve'ar por 'a protección y 
conservación de las actuales características ecológicas en 
las zonas cedidas, la formalización de la transferencia a 
favor de la provincia de Santa Cruz queda subordinada 
a que el estado provincial de común acuerdo con la 
Administración de Parques Nacionales apruebe el plan 
de desarrollo urbano que será proyectado por !a refe-
rida provincia. Dicho p'an contemplará prioritariamente 
un programa de radicación de pobladores y estará diri-
gido al desarrollo armónico de la infraestructura física 
necesaria y competente con la preservación del medio 
ambiente. 

Art. 59 — La provincia de Santa Cruz, previo acuerdo 
con la Administración de Parques Nacionales, materia-

lizará los límites de las áreas desafectadas y concretará 
la mensura definitiva dentro de los 180 días a contar 
de la fecha de vigencia de la presente ley y dentro de 
mismo plazo deberá quedar concretado el plan de desa-
rrollo a que hace referencia el artículo 49 de la pre-
sente ley. 

Art. 6° — Entre la provincia de Santa Cruz y la Ad-
ministración de Parques Nacionales se establecerá una 
servidumbre de paso permanente que comprenderá las 
vías de comunicación entre las superficies indicadas ea 
los artículos l1? y 2? de la presente ley, respectivamente, 
así como también la que vinculará la localización deno-
minada El Clia'tén, con la zona de Laguna Cóndor y 
las márgenes oeste del río Las Vueltas y sur del río 
Eléctrico, respectivamente. La provincia de Santa Cruz 
tomará a su cargo la construcción, conservación y man-
tenimiento de las vías de comunicación antes mencio-
nadas. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I. De la definición y estudio de las cuencas hidrográficas 

Artículo I? — El Poder Ejecutivo, por medio de los 
organismos que determine la reg^mentación, realizará 
un estudio permanente e integral de las cuencas hid'o-
gráficas interprovinciales con el objeto de precisar sus 
límites geográficos e investigar sus posibilidades de apro-
vechamiento. La reglamentación preverá la participacióa 
de las provincias en dichos estudios cuando las mismas 
lo requieran. 

Art. 29 — A los efectos de la presente, se entiende 
por cuenca hidrográfica la unidad definida por la exis-
tencia de un sistema común de aguas superficiales y 
subterráneas. 

Art. 39 — Su estudio comprenderá el relevamiento de 
los recursos naturales existentes en su área de influencia 
y el examen de su uso actúa', y de sus posibilidades de 
exp'otación en base a una repartición razonable y equi-
tativa de las aguas entre las diversas provincias quf> 
asegure la conservación y eficiente utilización de los re-
cursos en el marco de un crecimiento equilibrado de 
las áreas sometidas a distintas jurisdicciones. 

Art. 4<? — En caso que no existieran acuerdos intei-
provinciales que reglen la utilización común dt las 
aguas, el uso razonable y equitativo de éstas se definirá 
teniendo en cuenta, sin que esta enumeración sea exdu-
yente, los siguientes factores: 

a) La geografía de la cuenca y, en particular, la 
extensión de la zona de desagüe en el territorio 
de cada provincia; 

b) La hidrología de la cuenca y, en particular, la 
contribución de agua de cada provincia; 

c) El clima de la cuenca; 
d) La utilización existente de las aguas; 
e) Las necesidades económicas y sociales de cada 

provincia; 
f) La población dependiente de las aguas en cada 

una de ellas; 
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g) La disponibilidad de otros recursos; 
h) El costo comparativo de los medio? alternativr;? 

de satisfacer las necesidades económicas y so 
cíales de cada provincia; 

i) La necesidad de alcanzar la máxima eficiencia 
en el uso del recurso; 

/) La posibilidad de compensación entre dos o más 
provincias como medio de solucionar conflii los 
entre distintos tipos de usos de las aguas; 

k) La compatibilidad de un determinado uso del 
recurso por una provincia con los requerimientos 
que razonablemente pudieran manifestarse con 
posterioridad en otras provincias y la existencia 
de posibilidades de compensación en caso que 
ello ocurriera. 

La incidencia de cada uno de estos factores estará 
determinada por su importancia en relación a los restan-
tes, y la definición del uso equitativo y razonable de 
las aguas resultará en la consideración conjunta de la 
totalidad de los factores relevantes teniendo en vista el 
objetivo de alcanzar un desarrollo equilibrado de la 
cuenca. 

Art. 59 — Las provincias brindarán todos los infor-
mes que requiera el cumplimiento de la presente y co-
municarán la realización de cualquier acción que pu-
diera incidir sobre los recursos de la cuenca. 

II. Del aprovechamiento de las cuencas 

Art. 6"? — La repartición de las aguas de la cuenca 
será convenida por las provincias que integran la misma. 

Art. 79 — El Estado nacional, los organismos depen-
dientes del mismo, los entes descentralizados y las em-
presas en las que tenga una participación se abstendrán, 
salvo acuerdo de todas las provincias que integran la 
cuenca, de ejecutar o participar en la ejecución de cual-
quier proyecto u obra que pudiera afectar el reparto de 
las aguas entre las provincias, de otorgar avales para su 
realización ante organismos privados o públicos nacio-
nales o internacionales; de prestar acuerdo a través de 
sus funcionarios, para el otorgamiento de préstamos o 
subsidios, a tal fin, por parte de los organismos interna-
cionales que integra la Nación y de contribuir de cual-
quier manera, directa o indirectamente, a su ejecución 
o financiamiento. 

III. De los recursos destinados a asegurar 
el uso equitativo de las aguas y la conservación 

del medio ambiente 

Art. 89 — La provincia integrante de una cuenca que 
se considere perjudicada en su derecho a un uso equita-
tivo y razonable de las aguas de ésta por la ejecución 
de una obra o el desarrollo de nuevos usos en otro esta-
do provincial, o por las acciones u omisiones de éste 
en cuanto al control de los desbordes de las aguas o de 
los usos que afecten su composición, contenido y cali-
dad, podrá requerir que la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, previo traslado de la solicitud a la otra 
provincia por el término de 30 días y pedido de los ante-
cedentes técnicos a los organismos nacionales pertinen-
tes, quijnes deberán remitirlos en igual plazo, disponga 

las medidas cautelares que hagan a la protección de sus 
derechos de resultar éstos verosímiles. La Corte Suprema 
de Justicia de la Nación fijará, al momento de la adop-
ción de la medida, un plazo durante el cual los estados 
provinciales deberán negociar la solución del diferendo. 
Vencido dicho plazo o antes de ello si la renuencia de 
uno o de ambos estados hicieran manifiestamente incon-
ducente la negociación, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación se abocará al examen de la cuestión. 

Art. 9 ' — El Poder Ejecutivo, o las provincias no in-
tegrantes de una cuenca podrán interponer ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación acciones legales ten-
dientes a que la provincia o las provincias en cuyo terri-
torio se desarrollan actividades que produzcan una de-
gradación en la composición, contenido y calidad de las 
aguas que afecte el patrimonio, la actividad económica o 
la salud y bienestar de los habitantes de la Nación o de 
la provincia afectada, adopten las medidas necesarias 
para eliminar las causas de tal deterioro. 

La Corte Suprema de Justicia solicitará, en tal caso, 
al Poder Ejecutivo que informe al Congreso Nacional la 
interposición de la acción y los antecedentes en que se 
basa. Y en el caso que éste no se pronunciara en el tér-
mino de 180 días sobre si la acción imputada afecta el 
bienestar y la prosperidad general, dictando, en caso 
afirmativo, las normas necesarias para su preservación, la 
Corte quedará habilitada para entender en la cuestión 
planteada. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Transfiérase en donación a la Univer-
sidad Nacional de Jujuy de la ciudad de San Salvador 
de Jujuy, departamento de Capital, el inmueble fiscal 
propiedad del Estado nacional argentino - Secretaría 
de Comunicaciones, que se encuentra afectado al servi-
cio de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, 
sito en la ciudad de San Salvador de jujuy, calle Otero 
262 y que a continuación se detalla: 

a) Bien integrado por un (1) terreno y un (1) 
edificio de novecientos treinta y dos metros 
cuadrados con treinta y nueve decímetros cua-
drados 932,39 m2) de superficie cubierta y se-
micubierta, caracterizado como lote 28, man 
zana 33, padrón A-658. 

Art. 29 — La transferencia dispuesta en el artículo 
anterior se hará con el cargo de destinarla al funcio-
namiento de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Jujuy. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

16 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—Modifícase el inciso c) del artículo 44 
de la ley 23.377, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Inciso c ) : Posean título de licenciado en servicio 
social de salud, licenciado en acción social, vi-
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sitador de higiene social o visitador social, otor-
gado por la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Buenos Aires o por centros de for-
mación dependientes de organismos nacionales, 
provinciales o privados reconocidos por autori-
dad competente en las mismas condiciones ex-
puestas en el inciso a) in fine de este ar-
tículo. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyense los artículos 99 y 18 de la 
ley 21.890, por los siguientes: 

Rubricación de protocolos. Legalización de firmas 

Artículo 9?: Los cuadernos que forman el pro-
tocolo notarial se integrarán con diez (10) hojas de 
papel simple, similar en un todo al protocolo no-
tarial del Colegio de Escribanos de la Capital Fe-
deral. Será requisito para tenerlo como tal, que sea 
impreso y numerado correlativamente por la Casa de 
Moneda de la Nación. 

Estado nacional: ámbito de comprensión 

Artículo 18: Las disposiciones de esta ley, re-
lativas al Estado nacional, comprenden a los orga-
nismos centralizados de la administración pública 
nacional, Tribunal de Cuentas de la Nación y en-
tes autárquicos, con exclusión del sistema finan-
ciero oficial. Estas disposiciones también compren-
derán a las empresas y sociedades del Estado na-
cional y a las sociedades en las cuales éste tenga : 
participación, cuando asi lo dispusiere el Poder Eje-
cutivo nacional, teniendo en cuenta la naturaleza e ; 
importancia del acto en que aquéllas fueren parte. 

Cuando no se dispusiera aplicar esta ley, el re-
querimiento de las empresas y sociedades citadas : 
deberá realizarse ante los colegios notariales de : 
cada provincia o de Capital Federal, territorio ' 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, de acuerdo al lugar de ubicación ; 
de los bienes. 

L« distribución del trabajo escriturario se efec-
tuará de acuerdo a las siguientes bases: 

a) Los colegios de escribanos de cada demar-
cación convocarán anualmente a inscribirse a 
los notarios interesados en intervenir en estas 
escrituras; 

b) Los trabajos serán adjudicados a los notarios 
anotados por riguroso orden de lista; 

c) A los efectos de la responsabilidad profesional, 
se considera efectuado el requerimiento al 
notario con la citación que le efectúe el co- , 
legio; 

d) La inscripción en la lista implica confor-
midad del escribano con el sistema de fondo 
común y prorrateo de los honorarios que 
tenga derecho a percibir, o sea la distribución 

periódica y equitativa de los honorarios entre 
todos los notarios que hubieren autorizado 
escrituras en ese lapso, en función de la can-
tidad de actos, sin consideración al monto de 
cada uno. 

Los notarios de cada demarcación podrán 
acordar con el respectivo colegio la percep-
ción y administración de los fondos. 

El Estado nacional, los entes autárquicos 
o descentralizados y empresas y sociedades 
precedentemente mencionadas, en lo que a su 
parte pudiera corresponder, estarán exentos 
del pago de honorarios. 

Art. 29 — Sustitúyese en los artículos 1"?, 49, 89, 12 
y 16 de la ley 21.890 la denominación Ministerio de 
Justicia de la Nación por Ministerio de Educación y 
Justicia, Secretaría de Justicia. 

Art. 3 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados,, etc. 

Artículo 1? — Transfiérese a título gratuito a la 
Municipalidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
una fracción de terreno propiedad del Estado nacional, 
ubicada en dicho municipio, comprendida en el área 
delimitada al sudoeste por la calle General Ferré desde 
su intersección con la calle Genaro Berón de Astrada 
hasta el futuro acceso Sudoeste a la Capital Federal; 
al sur, por el futuro acceso Sudoeste a la Capital 
Federal, desde la calle Ferré hasta 'as vías del Ferro-
carril General Roca; al oeste por las vías del Ferrocarril 
General Roca desde dicho acceso Sudoeste hasta el 
deslinde de !as parcelas 27 y 28a de la fracción I; al 
noroeste, por el costado sudoeste de la parcela 27 hasta 
la intersección con la prolongación de la calle Fran-
cisco Bernal, luego quiebra en tres tramos en dirección 
nordeste de 33,62 metros; 42,96 metros y 23,90 metros 
hasta su intersección con la calle General José Inocen-
cio Arias; el nordeste, con la calle General José Ino-
cencio Arias hasta su intersección con la calle Córdoba, 
por la prolongación de la calle Córdoba hasta su inter-
sección con la prolongación de la ca'le Genaro Berón 
de Astrada; por ésta hasta su intersección con la calle 
General Ferré. La nomenclatura catastral del terreno 
es: circunscripción II, sección N. farcción I, parcelas 
28a y 31ab. 

Inscripción de dominio: parcela 28a; número 14.004, 
serie A, año 1897, departamento Capital y parcela 31ab: 
número 6.909, serie A, año 1897, departamento Capital 
y p'anil'a serie B-l , legajo 1, año 1951. 

Los planos de mensura se.án realizados por la Mu-
nicipalidad de Lanús. 

Art. 2? — La transferencia se hará con cargo a que 
el citado municipio destine exclusivamente la fracción 
mencionada a espacios verdes forestados, recreación de-
portiva pública y deportiva educacional. 

Art. 3? — El Estado nacional se reservará el derecho 
de reversión, si no se diera cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 dentro de un plazo máximo de diez 
(10) años. 
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Art. 49 — La fracción comprendida entre las prolon-
gaciones de las calles Bernal, Berón de Astrada, Gaebe-
ler y Ferré, será afectada por el Poder Ejecutivo a la 
futura ampliación del establecimiento educacional: Es-
cuela Nacional N9 1 y Comercial Anexo Comandante 
Luis Piedrabuena. 

Art. 5"? — La fracción comprendida entre las prolon-
gaciones de las calles Bernal, Córdoba, Berón de As-
trada y Gaebeler será afectada por el Poder Ejecutivo 
a la futura amp'iación del establecimiento educacional: 
Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 John F. 
Kennedy. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del poeta 
Giácomo Leopardi, en el Jardín de los Poetas, ubicado 
en el parque Tres de Febrero de esta ciudad de Buenos 
Aires. 

Art. 29 — Comuniqúese al Podt«r Ejecutivo. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Autorízase a la Municipaudad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del doctor 
Ramón Carrillo en la plaza Doctor Bernardo Iloussay, 
delimitada por la avenida Córdoba y las calles Junín, 
Paraguay y Presidente José Evaristo Uriburu. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Convalídase el emplazamiento de la 
obra escultórica denominada "Don Guanella y los ni-
ños", efectuado por la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires en la plazoleta Beato Luis Guanella, 
delimitada por las calles Martiniano Leguizamón y 
Ulrico Schmidel y la avenida Emilio Castro de esta 
ciudad de Buenos Aires. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

22 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 
rr-

Artículo l1? — Institúyese el nombre de Dr. Enrique 
M. Mosca a una calle de la ciudad de Buenos Aires. 

Art. 29 — La Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires procederá a la determinación de la arteria respec-
tiva que recibirá tal denominación. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1? — Sustituyese el artículo 1? de la ley 
23.673, el cual queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 1 ' : Créase en la Capital Federal, terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, y todo otro ámbito de ju-
risdicción nacional, el boleto para estudiantes de 
enseñanza media y terciaria no universitaria, que 
asisten a instituciones y/o colegios públicos y/o 
instituciones privadas que reciban aporte estatal. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créanse seis ( 6 ) juzgados nacionales 
de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo 
Federal de la Capital Federal, que se individualizarán 
con los números 7, 8, 9, 10, 11 y 12, respectivamente, 
con idéntica cantidad de secretarías y dotación de perso-
nal que los ya existentes. 

Art. 29 — Créase una nueva Fiscalía Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Contencioso Administrativo Fede-
ral de la Capital Federal, que se sumará a la ya exis-
tente con igual dotación de personal que la actual. 

Art. 39 — Los gastos que demande la aplicación de 
la presente ley serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Eecutivo. 

3. RESOLUCIONES 1 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle aplique 
a los usuarios de Gas del Estado de la ciudad de Río 
Mayo en la provincia del Chubut idéntica tarifa a la 
aplicada a los usuarios de la ciudad de Esquel en la 
misma provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes, informe: 

19 — La intervención que ha tenido la Policía Federal 
respecto de la difusión de un boletín, sin atribución de 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El 
texto de los pedidos de informes remitidos al Poder Eje-
cutivo conforme al artículo 183 del reglamento puede 
verse en la publicación Gaceta Legislativa. 
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autor ni firma alguna, pero de amplia difusión en escue-
las de esta Capital, que al igual que otro similar re-
cientemente difundido en Estados Unidos de Amér ca, 
con la firma de la empresa Dupont de Nemours, del 
Estado de Delaware, pone en conocimiento de los pa-
dres de alumnos y obviamente a éstos respecto de una 
nueva técnica para vender ácido lisérgico a los niños, la 
que consiste en una pequeña hoja de papel que contiene 
estrellas azules, que pueden ser removidas y llevadas a 
la boca por éstos, ingiriendo así el LSD, que tamb'én 
puede ser absorbido por la piel o por el mero manipu-
leo del papel. 

2? — Si so han producido detenciones relacionadas 
con dicho novísimo y peculiar tráfico de estupefacientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe el estado de funciona-
miento de los sistemas VOR (radiofaros omnidirecciona-
les de muy alta frecuencia), instalados en los aeropuer-
tos bajo la jurisdicción de la Fuerza Aérea Argentina, 
en especial los dependientes de la Región Aérea Noreste. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1"? — No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor Casse, Horacio Oscar, de formación de causa con-
tra el señor juez a cargo del Juzgado de Instrucción en 
lo Criminal y Correccional N? 23, de la Capital Fede-
ral, doctor Fernando E. Laffitte, y que obra en el expe-
diente 211-P.-88. 

29 — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
V nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

s 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe lo siguiente: 

19 — Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de que 
a partir de la expulsión del cónsul de la República de 
Sudáfrica, señor Dirk T. De Wet, dispuesta el 11 de 
agosto pasado, las tareas que este diplomático realizaba 
a favor del sistema del apartheid en nuestro país, han 
quedado a cargo de la Cámara de Comercio Argentino-
Sudafricana. 

29 — Si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de que 
en estos días la citada cámara está organizando una mi-
sión comercial conformada por empresarios argentinos 
que partirá con destino a Sudáfrica el 19 de octubre 
próximo. 

30 — si el Poder Ejecutivo tiene conocimiento de que 
juntamente con la mencionada cámara continúa funcio-
nando otro consulado de la República de Sudáfrica en la 
provincia del Chubut, con oficina en la calle Rawson 
757, Comodoro Rivadavia, donde asimismo se distribu-
ye material de propaganda del sistema del apartheid, 
impreso por la Embajada de Sudáfrica en Chile, con ofi-
cina en la ciudad de Santiago, calle Pedro de Valdi-
via 800. 

4° — Si el Poder Ejecutivo sabe que la Cámara de 
Comercio Argentino-Sudafricana, constituida en Buenos 
Aires el 4 de enero de 1966, tiene entre sus funciones 
la de "extender pericias, informes o dictámenes que le 
requieran sus asociados, y otorgar certificados" para el 
comercio con ese país, asumiendo de esta forma fun-
ciones propias del cónsul recientemente sancionado. 

59 — Si el Poder Ejecutivo conoce la actividad irre-
gular de la cámara en cuestión y los expedientes inicia-
dos en distintas fechas a causa del incumplimiento con 
el régimen de asambleas ordinarias corrientemente su-
pervisado por la Inspección General de Justicia, habién-
dose establecido en el expediente C.-4.734/53.030 que 
la dirección social de la misma era falsa y desconocida 
por los vecinos, según constancias escritas del Departa-
mento de Asociaciones Civiles. 

69 — Si con motivo de estas irregularidades se aconse-
jó el retiro de la personería jurídica, la derogación de la 
resolución P. J. 942/67 y la intervención del Consejo 
Nacional de Educación ante la posible existencia de bie-
nes remanentes. 

79 — Si el Poder Ejecutivo conoce fehacientemente la 
identidad de las personas que en algún momento inte-
graron la comisión directiva de la Cámara de Comercio 
Argentino-Sudafricana, como por ejemplo la de uno de 
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sus socios fundadores, inscrito como Eduardo Massera, o 
la de su actual presidente, señor Virgilio R. Beltrán, 
quien sería coronel en retiro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Expresar su adhesión a la declaración conjunta 
emitida por Mujeres Parlamentarias del Mundo por la 
Paz, al término de su IV Conferencia Anual celebrada 
en la ciudad de Canberra, Australia, los días 26 al 28 
de septiembre de 1988. 

29 — Publicar el texto de esta declaración conjunta 
en el Diario de Sesiones de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

Declaración de la IV Conferencia Anual de Mujeres 
Parlamentarias del Mundo por la Paz 

"Para nosotras, mujeres participantes de la IV Con-
ferencia Anual de Mujeres Parlamentarias del Mun-.lo 
por la Paz, representantes de partidos de todos los sec-
tores del espectro político, la carrera armamentista nu-
clear es la mayor amenaza para la humanidad. 

"Condenamos la existencia misma de arsenales nuclea-
res como un constante peligro para la humanidad. Lla-
mamos a todos los gobiernos a denunciar el uso de 
armas nucleares y a trabajar de manera conjunta e indi-
vidual para su completa eliminación. Afirmamos nuestra 
determinación, como mujeres parlamentarias, de usar 
nuestros recursos en el trabajo por el desarme, el desa-
rrollo, la paz internacional y la seguridad. 

"Reiteramos las posiciones adoptadas en las confe-
rencias de Estocolmo en 1985, Nueva Delhi en 1986 y 
México en 1987, muy especialmente en lo relativo al 
cese inmediato de pruebas nucleares y la militarización 
del espacio exterior. 

"La constante carrera armamentista, particularmente 
en el campo nuclear, mantiene a la humanidad en un 
doble riesgo. 

"La carrera armamentista acumula armas que, de ser 
utilizadas, destruirían a la humanidad. La acumulación 
de más armas, tanto nucleares como convencionales, ' 

consume recursos que se necesitan imperiosamente y 
que deberían ser utilizados para el pacífico desarrollo 
de la humanidad. 

"El mantenimiento de la deterrence por el terror 
no nos conducirá a superar la actual crisis global con 
crecientes gastos militares que resultan un flagrante con-
traste con las irresueltas necesidades básicas de la hu-
manidad. El desarme y el desarrollo representan obje-
tivos interrelacionados que, o se alcanzarán de manera 
conjunta o no podrán ser alcanzados. 

"Llamamos a lograr un movimiento mundial por la 
liberación y la igualdad de oportunidades para el desa-
rrollo de todos los países. 

"Damos la bienvenida al Tratado INF como un pri-
mer paso y apoyamos ulteriores negociaciones entre la 
Unión Soviética y los Estados Unidos, conducentes a la 
completa eliminación de armas nucleares. 

"Sin embargo, las superpotencias aún deben lograr 
acuerdos sobre medidas conducentes a impedir la carrera 
do armas en el espacio, la conclusión de la carrera ar-
mamentista en la Tierra y la definitiva eliminación de 
todas las armas nucleares. Urgimos a las superpotencias 
a incrementar sus esfuerzos para alcanzar estos objetivos 
comunes en el futuro próximo. 

"Urgimos a la Unión Soviética y a los Estados Unidos 
a firmar un tratado para reducir sus arsenales estratégi-
cos nucleares a la mitad para fin de este año. Nos 
oponemos a todo intento de remodernizar o sustituir las 
armas nucleares que hayan sido desactivadas. 

"Llamamos a realizar reducciones sustanciales de ar-
mas convencionales en todas las regiones del mundo con 
el objetivo de superar las estrategias ofensivas y trans-
formarlas en estrategias defensivas. 

"Denunciamos el continuo uso de armas químicas y 
demandamos por la rápida conclusión de un tratado uni-
versal para desactivar y eliminar completamente todas 
las armas de este tipo. 

"Sostenemos que la paz no será lograda sino son to-
madas en cuenta las aspiraciones e intereses de todas las 
naciones y de todos los pueblos. Todas las naciones de-
berían participar activa y extensamente para que las 
negociaciones, que nos afectan a todos, no sean el do-
minio exclusivo de las superpotencias. 

"Saludamos el hecho que las Naciones Unidas acom-
pañadas por movimientos populares de amplia base y 
organizaciones no gubernamentales, haya logrado cre-
ciente eficiencia en la conciliación entre miembros que 
sostienen disputas. Las Naciones Unidas deben continuar 
jugando un rol principal en promover la paz. 

"Apoyamos las Zonas Libres de Armas Nucleares tan-
to del Pacífico Sur como del Atlántico Sur y reconoce-
mos el derecho de todas las naciones de esas y otras 
regiones a quedar libres de armamentos nucleares. 

"Apoyamos los esfuerzos para lograr la implementa-
ción de la Declaración del Océano Indico como Zona 
de Paz. 

"Somos mujeres parlamentarias, pero antes que nada 
somos mujeres y como tales compartimos las preocupa-
ción por el futuro de nuestros hijos. Creemos que las 
voces unidas de las mujeres de todos los sectores sociales 
son necesarias para lograr la paz y el desarme. Como mu-
jeres estamos comprometidas con la resolución de los 
conflictos, donde sea que ocurran, de manera no violenta. 
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Nos preocupa el abuso y la explotación de los niños en 
la guerra. Rechazamos la idea de que los niños en todo 
el mundo aprendan que la violencia es la forma acep-
tada y recompensada para resolver las disputas. Hemos 
tomado nota del incremento de juguetes bélicos y de la 
violencia en televisión, películas y videos aptos para 
niños. Urgimos a los gobiernos a actuar contra esta adic-
ción a la violencia. 

"Nosotras, como mujeres, demandamos se ponga fin 
a la práctica de reclutar y usar niños como soldados. 

"Urgimos a los gobiernos a asegurar que los niños con 
sufrimientos ocasionados por la guerra, reciban adecua-
do tratamiento médico-psicológico y rehabilitación. 

"Demandamos que la educación para la paz sea in-
corporada a la curricula de las escuelas y demás estable-
cimientos educacionales. Como mujeres, insistimos en 
que las posiciones de la mujer deben ser tomadas en 
cuenta no sólo por un asunto de igualdad, sino tam-
bién, de contenido y resultado. Estamos convencidas que 
es esencia] la plena participación de la mujer en la toma 
de decisiones acerca de la paz, el desarme y el desarro-
llo. 

"Requerimos que las mujeres estén presentes en toda 
mesa de negociación y en toda conferencia donde los 
temas de vida y muerte sean discutidos. Rehusamos com-
partir la responsabilidad de destruir este planeta, pero 
creemos que podemos jugar un rol decisivo para sal-
varlo. 

"Convocamos a todas las mujeres parlamentarias del 
mundo a intensificar sus esfuerzos para preservar nues-
tro planeta para las generaciones presentes y futuras." 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
1° — Adherir al Programa de Intercambio Informativo 

de la Unión Latinoamericana y del Caribe de Radiodi-
fusión (ULCRA). 

29 — Comunicar el texto de la presente resolución ol 
Comité Ejecutivo de la Unión Latinoamericana y del 
Caribe de Radiodifusión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandta 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerirle que 

por intermedio de la Secretaría de Justicia y específi-
camente de la Inspección General de Personas Jurídicas, 
le informe sobre los siguientes puntos: 

a) Mecanismos de práctica empleados en los deno-
minados planes, círculos, o sistemas de ahorro previo 
para la adquisición de vehículos automotores; 

b) Si tales sistemas funcionan mediante el pago en 
cuotas que alcanzan o pueden alcanzar hasta la 50 ava 
parte del precio del automotor cero kilómetro, cada 
una; 

c) Si el beneficiado con un sorteo del círculo con-
tinúa, por un término de hasta cuatro años o más pa-
gando la cuota actualizada del automotor adjudicado, 
cero kilómetro; . 

d) Si es cierto que el vehículo a entregar por el 
círculo se adquiere o puede ser adquirido del fabricante 
con hasta un 20 % de descuento, si se lo hace al contado, 
por parte de las administradoras de dichos círculos; 

e) Si del ahorro que representa este descuento re-
sultan beneficiados los socios del círculo o sólo la asocia-
ción que los administra; 

/) Si estas asociaciones civiles administradoras de los 
círculos de ahorro previo son constituidas o participan 
en su construcción las empresas terminales de automo-
tores; 

g) Si es cierto que la proyección matemática de los 
aportes en c'rculos cerrados por sorteo y licitación .le 
100 automotores arroja un beneficio residual de 23 
vehículos para la administradora del círculo, después 
de 50 meses, según los datos consignados en los aparta-
dos precedentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandta 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por inter-
medio del Ministerio de Salud y Acción Social de la Na-
ción —Secretaría de Deportes—, informe: 

—Las razones consideradas por la Secretaría de De-
portes para adjudicar los derechos de televisación del 
Mundial de Básquetbol de 1990 a la Organización de la 
Televisión Iberoamericana, suma ofrecida por dicha so-
ciedad y demás condiciones contractuales pactadas. 

—Si la Secretaría de Deportes recibió algún ofreci-
miento más beneficioso para adquirir los mencionados 
derechos. En su caso se haga saber las razones por las 
que se desechó la oferta. 

—Se envíe la nómina de las sociedades que se pre-
sentaron a la adjudicación de los derechos de televisación 
del evento deportivo mencionado, detallándose las con-
diciones y modalidades de cada oferta. 

—Si la Secretaría de Deportes inició algún tipo de in-
vestigación administrativa acerca de un posible caso de 
cohecho cometido por el presidente de la Confederación 
Argentina de Básquetbol o si las autoridades procedieron 
a denunciar esta circunstancia ante la justicia en lo 
criminal. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de l a Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de los 
organismos pertinentes, informe lo siguiente relacionado 
con la electrificación del Ferrocarril General Roca, tramo 
Témperley-Bosques: 

1« — Qué tipo de tecnología se prevé utilizar para la 
electrificación del Ferrocarril General Roca, en el tramo 
Témperley-Bosques. 

29 — Sistema aplicado para la adjudicación de las 
obras de continuación de la electrificación del Ferroca-
rril General Roca, en el mismo tramo. 

3 9 — S i la tecnología prevista difiere de la instalada 
para el tramo Plaza Constitución-Glew. 

49 — En caso de ser afirmativo esto último cuál fue el 
criterio adoptado pata la elección de otra tecnología dis-
tinta a la ya instalada y si la misma afectaría el funcio-
namiento de las redes públicas de electricidad y conse-
cuentemente a los aparatos electrodomésticos y recep-
ción de emisiones de radio y televisión. 

59 — Si no hay improvisación en la adjudicación, ha-
bida cuenta de las diferencias señaladas que llevarían a 
la imposibilidad de interconexión física de los dos sis-
temas. 

69 — Si no existían previsiones anteriores (cuando se 
planeó la obra total) que marcaran con claridad los pa-
sos a seguir y su continuidad técnica y económica equi-
librada y razonable. 

79 — En caso afirmativo del punto anterior, si esta 
realización guarda relación en ambos sentidos (técnico-
económica). 

89 — Si no hay en funcionamiento un taller de repa-
raciones del material eléctrico cuyo mantenimiento se 
vería resentido con tal motivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la O. de DD 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de la Secretaría de Turismo y la Administración de Par-
ques Nacionales, informe sobre los siguientes aspectos: 

I ' — C u á l es el estado actual de las obras efectuadas 
en el hotel Llao-Llao y en relación con las proyectadas 
en el pliego licitatorio. 

29 — De haberse incurrido en demoras, se expliciten 
las causas, fundamentando las mismas e indicando áreas 
de responsabilidad. 

39 — Cuáles son las sanciones establecidas en el plie-
go de adjudicación, por incumplimiento del oferente. 

49 — De corresponder las sanciones referidas en el 
punto anterior, si han sido aplicadas. 

59 — Qué medidas han tomado los organismos del Es-
tado para exigir el cumplimiento de las obras en los 
plazos estipulados. 

69 — Si la adjudicación ha solicitado a las autorida-
des nacionalas ser incluida dentro del régimen de capi-
talización de deuda externa a efectos de concretar su 
inversión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

ele Pérez Pardo. 
Secretarla de la O. de DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, informe sobre: 

19 — Los riesgos para la salud de la población deter-
minados por el uso de alcohol contaminado con benceno 
para fines alimentarios y medicinales. 

29 — Los criterios utilizados para la toma de decisio-
nes en estudios de productos alimentarios y medicinales 
en los que se contraponen el beneficio económico al po-
tencial riesgo de salud de la población de cualquier mag-
nitud. 

39 — El desarrollo detallado de las circunstancias que 
determinaron la autorización de uso de alcohol conta-
minado con benceno para fines alimentarios y medici-
nales a través de la resolución 206 del Ministerio de 
Salud y Acción Social. 

49 — La posibilidad de revaluar la autorización dis-
puesta por esa resolución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio de los 
organismos correspondientes (Subsecretaría de Deportes, 
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Comité Ejecutivo Mundial de Básquet Argentino —CEM-
BA—, Confederación Argentina de Básquet) se sirva in-
formar lo siguiente: 

19 — Por qué razones no se incluye como subsede del 
Campeonato Mundial de Básquet, a celebrarse en el año 
1990 en la República Argentina, a la ciudad de Santa Fe. 

2? — Cuál es la relación de la empresa Fire World con 
la organización del campeonato y qué participación tuvo 
en el proceso de selección de postulantes para sedes o 
subsedes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del or-
ganismo competente, informe las causas por las cuales el 
Hotel N9 5 de la Unidad Turística de Embalse de la pro-
vincia de Córdoba se encuentra en total estado de aban-
dono desde el año 1982 en que, supuestamente, comenzó 
su refacción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la petición formulada por la 
ciudadana señora Polipoda, Sofica, que obra en el expe-
diente 294-P.-88: "Solicita juicio político a los señores 
Jueces doctores Adolfo R. Vázquez, H. Maderna Eyobe-
chegaray y Carlos G. Frontera", en virtud de no haber 
dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 79, 
inciso h) y 10 del Reglamento de Procedimiento Interno 
de la Comisión de Juicio Político, los que textualmente 
dicen: . . . "De las denuncias . . . Relación circunstan-
ciada de los hechos en que se fundamenta, enunciando 
el derecho aplicable al caso. Artículo 10. En esta etapa 
previa de conocimiento deberá intimarse al denunciante 
para que complete los recaudos establecidos en los ar-
tículos 7c y 8«? de este reglamento, amplíe su presentación 
o acerque cualquier otro elemento nrobaitorio que hagan 
al fundamento de la denuncia", no obstante haber sido 
debidamente intimada por carta documento, en donde 
se le otorgó un plazo de 10 días a tales efectos el que | 

ya venciera de acuerdo con eí artículo 10 del mencionado 
reglamento. 

2f — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

16 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor Ernesto R. Longobardi, de formación de causa 
contra el señor juez federal doctor Rómulo A. Rojo 
Vivot, que obra en el expediente 18-P.-88. 

29 — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

17 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
19 — No hacer lugar a la petición formulada por el 

ciudadano doctor Casabal Elía, Adolfo, que obra en 
el expediente 1-P.-88: "Solicita se promueva juicio 
político al doctor Martín Irurzun", en virtud de no 
haber dado cumplimiento con lo establecido en el ar-
tículo 7?, inciso b) y 10 del Reglamento de Procedi-
miento Interno de la Comisión de Juicio Político, los 
que textualmente dicen: . . . "De las denuncias . . . Re-
lación circunstanciada de los hechos en que se funda-
menta, enunciando el derecho aplicable al caso. Artícu-
lo 10. En esta etapa previa de conocimiento deberá 
intimarse al denunciante para que complete los recau-
dos de los artículos 7 ' y 89 de este reglamento, am-
plíe su presentación o acerque cualquier otro elemento 
proba'orio que hagan al fundamento de la denuncia", 
no obstante haber sido debidamente intimado por carta 
certificada, en donde se le otorgó un plazo de 10 días 
a tales efectos el que ya venciera de acuerdo con el 
artículo 10 del mencionado reglamento. 

29 — Archivar estas actuaciones. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-

• los de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 
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18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 

quien corresponda, se informe sobre los siguientes pun-
tos: 

1 ' — Pautas utilizadas para la fijación del precio de 
las aguas minerales envasadas. 

2? — Si se tienen datos sobre la incidencia en la for-
mación del precio del envase, costo de extracción, pu-
blicidad, etcétera. De resultar afirmativo, indicar montos 
' porcentajes. f¡¡ ! 

3 ' — S i la Dirección de Comercio realiza consultas 
a la Subsecretaría de Salud acerca de la calidad del 
producto y la relación de ésta con su precio. 

49 — Pautas para la evaluación de las bondadss del 
agua mineral en cada caso y seguridades sobre su no 
contaminación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

19 

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

Dirigirse al Tribunal de Cuentas de la Nación a los 
efectos de que se sirva informar, en relación al ejercicio 
1976, sobre el resultado o en su caso el estado actual, 
de las actuaciones relativas al procedimiento previsto 
por el Capítulo XIII de Ja Ley de Contabilidad en re-
lación a las transgresiones e incumplimientos señalados 
en los puntos 1, 8 y 10 del informe de ese organismo 
sobre la cuenta general correspondiente al referido ejer-
cicio. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 

Secretarlo del Senado. de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

20 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional requirien-
do se sirva informar a este Honorable Congreso, en for-
ma concreta y detallada, sobre los fundamentos en or-
den a los cuales ha estimado que el dictado del decreto 
de insistencia relativo a la observación legal 110/86 del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, es legítimo. 

%'> — Dejar sentado que la presente lesoiucióu be dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente, para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A. DUHALDE. ALBERTO R . PIERRI. 
Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 

Secretarlo del Senado. de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Minis-
terio de Economía, informe a esta Cámara —en relación 
al acta-acuerdo originado en el reclamo de diferencias 
salariales suscrito el 5 de octubre de 1988 entre la co-
misión decreto 257/86, la Comisión Técnica Asesora de 
Política Salarial del Sector Público y la Asociación Ban-
caria— sobre las medidas adoptadas para reconocer si-
milar derecho a los pasivos del sector, que se concretan 
en los siguientes puntos: 

1? — Diferencias a favor de quienes se encontraban 
en actividad desde el año 1982 hasta el 4 de octubre 
de 1988. 

21? — Complemento de la respectiva caja compensado-
ra para todos los jubilados y pensionados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
iados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Podre Ejecutivo para que, por intermedio 
de los órganos correspondientes, se sirva informar a esta 
Honorable Cámara respecto a los siguientes puntos: 

I? — Si países del continente americano y de Europa 
tienen o han establecido restricciones a ciudadanos de 
origen argentino para ingresar a su territorio consisten-
tes en exigencias económicas y/o de visado y, en caso 
afirmativo, cuáles son esos países. 

2? — Si el gobierno argentino realizó gestiones diplo-
máticas para que esas res'.r'cciones sean eliminadas. 

3c — Si la Argentina aplica el tratamiento rec'proco 
de estas normas en los casos de personas cuya naciona-
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lidad de origen correspondan a los países que las apli-
can respecto de ciudadanos argentinos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los orga-
nismos que corresponda, informe el cumplimiento del 
Protocolo N« 3, sobre Complementación del Abasteci-
miento Alimentario suscrito entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno de la República Fede-
rativa del Brasil, Anexo I, referente a la cláusula II, que 
respecto del arroz (posición NALADI 10 .06 .0 .03 y 04) 
establece una importación de dicho producto por parte 
del Brasil de: 60.000 toneladas para el año 1987 y 
65.000 toneladas para el año 1988. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
!">o'is de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de] año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIEJUU. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe los siguiente.; puntos: 

lo — Fecha de terminación de la construcción del 
centro de frontera (lado argentino) del puente interna-
cional Posadas-Encarnación. 

2 ' — Fecha de terminación de la construcción del cen-
tro de frontera (lado paraguayo) del mismo puente. 

3? — Fecha de terminación de] tendido de rieles para 
transporte ferroviario (lado paraguayo). 

49 — Descripción de la forma de administración pre-
vista para el puente y determinación del organismo que 
se hará cargo del mismo. 

Dada en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que informe, 
a través del organismo que corresponda: 

19 — Cuál ha sido el fundamento de la inclusión, en 
el artículo 1.347 del Código Alimentario Argentino, dis-
puesto por resolución 1.505/88 del Ministerio de Salud 
y Acción Social, de los edulcorantes de mesa como pro-
ductos medicinales. 

29 — Si el efecto de lo dispuesto por el segundo pá-
rrafo del citado artículo consiste en limitar el expendio 
de tales edulcorantes exclusivamente a las farmacias. 

39 — Si por aplicación de la referida norma debe en-' 
tenderse prohibido el expendio de tales edulcorantes en 
establecimientos tales como bares, confiterías, restau-
rantes, almacene5, supermercados, etcétera. 

49 — Cuál es el criterio que ha llevado a dar trata-
miento diferente a los edulcorantes de mesa, que en 
virtud de lo prescrito por el artículo 1.347 del citado 
código pasan a ser productos medicinales, de las bebidas 
analcohólicas, gelatinas, flanes, chocolatines, etcétera, 
preparados con tales edulcorantes, que no son produc-
tos medicinales. 

59 — Qué estudios se han tenido en cuenta para fun-
dar las disposiciones a que se hace referencia en este 
proyecto. 

69 — Cuál es la legislación de otros países a que se 
alude en el considerando cuarto de la resolución 1.505/ 
88 y qué dispone con relación a los edulcorantes de 
mesa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretoria de la C. de DD. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde co-
rresponda informe a esia Cámara los siguientes puntos: 

19 — Controles que je ejercen sobre la comercializa-
ción de los medicamentos, calidad de los mismos. 

29 — Si corresponde a una facultad discrecional de 
los laboratorios modificar la cantidad de unidades y su 
presentación, disminuyendo la relación entre unidades y 
precio, que motiva un extraordinario encarecimiento del 
producto medicina] en forma encubierta. 

39 — Si al pedir un laboratorio autorización de precio 
de una nueva presentación o sobre una modificación de 
fórmula, la Secretaría de Comercio pide asesoramiento 
a Salud Pública íobre si esa modificación realmente con-
cuerda con el nuevo precio solicitado. 
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4 ' — Facultades de las industrias farmacéuticas de 
modificar las fórmulas de los medicamentos, incremen-
tando su precio para cubrir el mismo espectro sanitario 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

27 

La Cámara de Diputados ue la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe, a través del 
organismo que corresponda, sobre las siguientes cuestio-
nes relacionadas con el Centro Nacional de Reeduca-
ción Social (Cenareso), dependiente del Ministerio de 
Salud y Acción Social: 

19 — Acerca de las irregularidades detectadas al mo-
mento de producirse la intervención del centro. Actua-
ciones llevadas a cabo y resultados de la misma a la 
fecha. 

2» — Características del apoyo que el Poder Ejecuti-
vo da al Cenareso en cuanto a: difusión del servicio que 
presta; capacitación al personal; participación del mis-
mo en congresos, en nuestro país y en el extranjero. Si 
se piensa implementar un sistema de computación para 
integrar una red de información, habida cuenta del va-
lioso material de consulta que posee y que en la actua-
lidad íólo puede tener una precaria utilidad. 

39 — Si hubo o hay alguna estrategia de difusión pa-
ra promocionar convenientemente las actividades del 
Cenareso, en especial para revertir la pésima imagen de 
la institución hasta el momento de disponerse la inter-
vención. 

49 — Si se proyecta la creación de otros centros de 
prevención, atención y recuperación de drogadictos en 
otras ciudades del país. 

5 ' — Si se están tomando los recaudos necesarios para 
el nombramiento del personal que requiere la apertura 
del Centro Periférico de La Plata. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

28 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Solicitar al Poder Ejecutivo informe en relación a la 

Obra Social para Empleados de Comercio y Actividades 
Civiles (OSECAC): 

l 9 — Por qué en casi cinco años no se ha normalizado 
la conducción de la obra social. 

29 — Si en los últimos días han dejado de pertenecer 
a la comisión normalizadora los señores Benito Bruzzone, 
Andrés Aner y Mario Barbagallo y qué motivó esta si-
tuación. 

39 — Si el señor Benito Bruzzone fue presidente de 
CASFEC y por qué razón dejó de serlo. 

49 — Si OSECAC se encuentra en cesación de pagos 
59 — Si los servicios profesionales a los afiliados han 

sido cortados por falta de pagos de OSECAC. 
69 — Si los sueldos al personal de OSECAC fueron 

pagados en el mes de septiembre en base a un préstamo 
de CASFEC a OSECAC. Si este préstamo existió y, en 
tal caso, si está legalmente justificado y cuál fue el mon-
to. 

79 — El monto del endeudamiento de OSECAC con el 
INOS. 

89 — Si afiliados a la obra social no han podido co-
brar reintegros aún después de seis meses de efectuado 
el gasto. 

99 — Si los ingresos de OSECAC son del orden de A 
100.000.000 mensuales. 

10. — Si los egresos del orden de A 120.000.000 exclu-
sivamente en prestaciones médicas. 

11. — Cuáles son los egresos adicionales en remune-
raciones de personal y gastos generales. 

12. — Si la deuda de empleadores con OSECAC es del 
orden de A 200.000.000. 

13. — Si existe auditoría de OSECAC y en tal caso, 
cuál es el informe en relación a la situación de la obra 
social y a las facturaciones de los prestadores. 

14. — Si existe síndico del INOS y cuál ha sido su in-
forme sobre la situación de OSECAC. 

15. — S i OSECAC tenía 2.400 empleados en 1982 y 
3.800 en la actualidad. 

16. — Si OSECAC ha alquilado departamentos para 
el uso de dirigentes sindicales del interior del país. 

17. — Si el total de beneficiarios de OSECAC afec-
tados por esta situación es del orden de 1.700.000 perso-
nas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos competentes, informe sobre los fondos 
recibidos por donación del gobierno de los Estados Uni-
dos de América y/o de otros países, así como de los 
provenientes de organismos internacionales, para ser des-
tinados a la lucha contra el uso indebido y el tráfico 
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ilícito de drogas en los años 1985 a 1988, incluyendo el 
primer semestre del corriente año. 

Asimismo se solicita se informe sobre el destino dado 
a dichos fondos, discriminando al respecto los que fue-
ron retenidos por el Poder Ejecutivo y/o los organismos 
estatales específicos dedicados a la lucha contra este 
flagelo social, de los derivados a instituciones privadas, 
vinculadas a dicha actividad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Atento al fallecimiento del señor juez de instruc-
ción doctor Jaime Far Suau, dispóngase el archivo de las 
presentes actuaciones promovidas por el señor diputado 
Monserrat (M.) y otros, y por las cuales se solicitaba 
juicio político mediante expediente 1.402-D.-88, cara-
tulado: "Disponer la formación de juicio político al doc-
tor Jaime Far Suau a cargo del Juzgado de Instrucción 
N' 27 por mal desempeño en sus funciones, y otras 
cuestiones conexas". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle informe 
con carácter urgente, a través de los organismos com-
petentes acerca de lo siguiente: 

1? — Si tiene conocimiento de la importación y/o in-
troducción en el país de un medicamento de origen ale-
mán denominado Horvi C33. En caso afirmativo, por qué 
vía y con qué autorización ingresa, y cuál es su composi-
ción y prescripción. 

29 — Si tiene conocimiento de la circulación de un 
específico denominado "CT" atóxico Lisado total de 
Crotalus, autorizado por resolución del ministerio del 
ramo (según reza en su etiqueta), que se fabricaría y 
distribuirá en Mar del Plata, el cual es recetado y uti-
lizado por profesionales médicos de varios lugares del 
territorio nacional para el tratamiento de afecciones on-
cológicas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve, 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a fin de 
que se informe lo siguiente: 

a) Cuáles son, dentro de las actividades deportivas so-
metidas a la jurisdicción de la Secretaría de Deportes, 
del Ministerio de Salud y Acción Social, aquellas que 
cuentan con control del uso de estimulantes y aquellas 
donde tal control no se realiza en modo alguno. 

b) Relevamiento de los casos detectados de uso de 
estimulantes prohibidos en los últimos cinco años. 

c) Medidas adoptadas por la Secretaría de Deportes 
y/o la Comisión Nacional Coordinadora para el Control 
del Narcotráfico y el Abuso de Drogas en orden a pro-
teger al deportista de la inducción al uso de estimu-
lantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos competentes, informe acerca de las impli-
cancias para nuestro país del mensaje que el secretario 
de Estado norteamericano James A. Baker cursara al 
presidente de la Cámara de Representantes, referido a la 
guerra contra el narcotráfico, donde se alude negativa-
mente a la situación argentina en la materia y especí-
ficamente sobre los siguientes puntos: 

o) Monto global destinado por el Estado nacional a la 
lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de dro-
gas, discriminando el origen de los mismos, y su deri-
vación y utilización, así como también la pertinente 
evaluación acerca de sus resultados durante el período 
comprendido entre los años 1984 y 1988. 

b) Evolución de los indicadores acerca de procedi-
mientos vinculados con la producción de cocaína y ma-
rihuana en el país y su trasbordo hacia otros destinos 
desde 1984 a la fecha. 
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c) Si se tiene conocimiento de la existencia en Buenos 
Aires de un centro de lavado de dinero proveniente del 
narcotráfico y en caso negativo qué medidas se adop-
tarán para impedir su posible instalación. 

d) Si se han solicitado explicaciones sobre este tema 
al gobierno de los Estados Unidos y la versión completa 
del referido mensaje, a fin de poder evaluar el contexto 
en el cual se efectuaran tan graves imputaciones a nues-
tro país. 

Dada en la Sala d-e Sesiones de la Cámara de Dipu-
t;ií 'os de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I , 

Esther II. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a esta 
Honorable Cámara: 

a) Sobre el monto de los reembolsos que por exporta-
ciones de lana lavada y peinada le corresponderían a la 
empresa Pole Fueguina S. A. y cuál es el nivel total 
máximo del que podría gozar de acuerdo con los regí-
menes de promoción a las exportaciones aplicables. 

b) Cuáles son los beneficios promocionales que reci-
biría la firma por compras de lanas fuera del área adua-
nera especial. 

c) Sobre los análisis y evaluaciones que se hubieran 
realizado para establecer los niveles de incentivos a la 
citada firma en relación con los aplicables a otras regio-
nes del país. 

d) Si han efectuado estimaciones acerca de las reper-
cusiones de la oferta de exportaciones de Pole Fuegui-
na S. A. prevista en cuanto a su volumen y precio sobre 
los ingresos de divisas del país y sobre las condiciones 
do oferta del sistema textil lanero nacional y en tal caso 
cuáles son las ofertas previstas. 

e) Si se ha calculado la rentabilidad estimada de las 
operaciones de exportación de Pole Fueguina S. A. pre-
vistas en el proyecto en relación con las inversiones com-
prometidas y el valor agregado nacional neto implicado 
en tales operaciones. 

f) Si se ha calculado la relación entre el costo fiscal 
do la promoción adjudicada a Pole Fueguina S. A. con el 
valor agregado nacional neto emergente de su opera-
toria prevista y con el balance de divisas proyectados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R I U . 

Esther II. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C, de DD. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objeto que infor-

me cuáles son los motivos por los cuales no pone en 
vigencia la ley 23.449 que faculta a las entidades gre-
miales controlar el cumplimiento del pago de aportes y 
contribuciones por parte de los empleadores a favor de 
la Dirección Nacional de Recaudaciones de la Secretaría 
de Seguridad Social. 

Dada en la Sala de Sesiones de b Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R I U . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Mi-

nisterio de Asistencia Social y Salud Pública, informe si 
se encuentra en trámite de aprobación algún tipo de va-
cuna contra la hepatitis "B"; y, en caso afirmativo: 

19 — Especificaciones de la misma. 
2'> — Fecha de ingreso de la solicitud. 
39 — Estado del trámite. 
4? — Razones de la demora —si existiera— en su re-

solución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R I U . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por su interme-
dio se informe a esta Honorab.e Cámara sobre lo si-
guiente: 

1<? — Si el Instituto de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados tiene contratado el tratamiento de 
liemodiálisis, en el Sanatorio San Cristóbal de esta Ca-
pital. 

2o — Si se supervisa la presencia durante la aplicación 
del tratamiento del equipo médico de apoyo y control. 

3? — Con qué cantidad de personal para este servicio 
cuenta el sanatorio, de conformidad a lo que se factura. 

149 — Nombres de los profesionales que teóricamente 
prestan la atención de nefro'ogía y cardiología, en cada 
uno de los tumos (mañana y tarde) de hemodiálisis. 
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— Tiene conocimiento de pacientes que han con-
currido a hemodializarse y no han recibido atención por 
falta de elementos para cumplir ese servicio. 

6® — Si se tiene en cuenta en este tema que está en 
juego la vida de los pacientes, habida cuenta las carac-
terísticas del tratamiento. 

7 ? — Si obran en poder de ese instituto denuncias de 
pacientes respecto a la mala atención, con riesgo de 
muerte, en el servicio de hemodiálisis del Sanatorio San 
Cristóbal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

38 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del or-
ganismo que corresponda informe sobre: 

a) Si está en ¡funcionamiento el Comité de Acción So-
cial para la Seguridad Alimentaria Regional (CASAR); 

h) Si está trabajando esta organización, cuáles han 
sido su acciones y si las han cumplido dentro del marco 
esperado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social informe; 

— Si ese organismo ha otorgado la autorización co-
rrespondiente para la comercialización del edulcorante 
artificial aspartame. 

2f — En caso afirmativo, cuáles fueron las evaluaciones 
previas que condujeron a dicha autorización. 

3 ' — Si entre los elementos previos para la eventual 
autorización, obran publicaciones internacionales que 
asignan posibles efectos perjudiciales del aspartame para 
la salud humana. 

4g — Si para los criterios habitualmente utilizados en 
esa dependencia, la existencia de alarma como las seña-
ladas no configuran motivo suficiente para postergar la 
autorización para el uso comercial de sustancias alimen-
ticias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece día? 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección 
Nacional de Protección Social, informe acerca de: 

1 ' — Promedio de haberes individuales de las seriej 
de pensiones graciables y no contributivas (independiente 
por rubro) de los años 1984, 1985, 1986, 1987 y 1988, 
sin tener en cuenta los haberes múltiplos o submúltiplos 
de los originarios. 

2® Razón de la desactualización de los valores de 
las series iniciales de 1984 hasta las últimas acordadas 

i en 1989. 
3? — Dificultades, si es que existen, para proceder al 

resguardo económico de los perjudicados para muchos de 
los cuales el beneficio se ha transformado en un factor 
fiduciario anodino y en muchos casos francamente per-
judicial, propendiendo a la adopción de mecanismos de 
actualización similar a los que obran para las pensiones 
contributivas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu -
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece día» 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, en el lapso de 60 
días, le remita un informe circunstanciado sobre lo si-
guiente: 

1<? — Detalle de todos los regímenes previsionales exis-
tentes que revistan el carácter de especiales, que hayaD 

| sido establecidos por decretos del Poder Ejecutivo en 
virtud de habilitaciones legales. 

2<? — Información sobre los motivos que han determi-
nado el establecimiento de estos regímenes dentro del 
sistema previsional. 

39 — Razones que abonen el mantenimiento o supre-
sión de los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R. PiEnni. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 
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42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que informe, por 
la vía que corresponda, sobre la adjudicación de parce-
las, propiedad del Estado nacional, a diferentes institu-
ciones en las zonas aledañas al Aeropuerto Internacio-
nal de Ezeiza de acuerdo a los siguientes puntos: 

a) Cuál fue la metodología empleada para la adjudi-
cación de parcelas en dicha zona (adjudicación direc-
ta, concurso, con pago de canon, etcétera); 

b) Nómina de los titulares adjudicatarios; 

c) Fecha de cada una de las adjudicaciones; 

d) Período de vigencia de las adjudicaciones; 

e) Objeto de las mismas; 

f ) Superficie (en ha o m 2 ) asignada en cada caso; 

g) Proceda al envío del plano catastral global en el 
cual se registre la ubicación de las áreas adjudicadas a 
instituciones o personas jurídicas titulares de las mismas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Adherir a los actos celebratorios del centenario 
de la creación del colegio Santa María, de la ciudad de 
Diamante, provincia de Entre Ríos. 

29 — Expresar el reconocimiento a la Congregación 
de las Hermanas Misioneras Siervas del Espíritu Santo 
por la labor educativa realizada durante cien años, con-
tribuyendo a la formación de varias generaciones de jó-
venes argentinos. 

39 — Facultar al señor presidente para que designe 
una delegación de diputados de esa provincia y que 
represente a la Honorable Cámara en los actos men-
cionados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la Asamblea Nacional de la República de 
Cuba para manifestarle su pesar por la muerte del gran 
poeta de la tierra de José Martí, Nicolás Guillén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

45 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1» — Que la resolución 521/85 de la Secretaría de 
Energía sobre la que recayera la observación 23/86 del 
Tribunal de Cuentas de la Nación no reviste, por su ti-
pología y entidad, las características necesarias para jus-
tificar la utilización de los mecanismos del reproche 
parlamentario. 

2 ' — Dejar sentado que la presente resolución se dic-
ta atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los trece días del mes de septiembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve. 

EDUARDO A . DUHAJUDE ALBERTO R . PIERRI. 

Alberto J. B. Iribarne. Esther H. Pereyra Arandía 
Secretario del Senado. ¿Q Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
de los organismos correspondientes se sirva informar 
sobre: 

19 — Grado de contaminación del agua que se consu-
me en la Capital Federal y Gran Buenos Aires; y por-
centaje que corresponde a nitratos; su causa y medidas 
adoptadas para su solución desde el momento que se 
detecta dicha irregularidad. 

29 — Daños que puede provocar en la salud de la 
población la ingestión de agua con tales características. 

39—Casos de intoxicaciones que podrían haberse pro-
ducido, y cuadro clínico presentado. 
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4 ' — Grado de contaminación que registran las aguas 
ubicadas en Berazategui y La Boca. 

5 ' — Grado de contaminación admitidos por la Or-
ganización Mundial de La Salud y si son respetados los 
organismos correspondientes. 

69 — Normas que posibilitarían que establecimientos 
industriales vuelquen en ríos y arroyos elementos con-
taminantes mediante el pago de un canon, y en caso afir-
mativo, porcentaje estimado del mismo y su destino. 

79 — Normas que tienen por objeto garantizar o pre-
venir la salud de la población en la materia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez- Pardo. 

Secretarla de la C. de DD 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de que por inter-
medio de los organismos que correspondan informe sobre 
lo siguiente: 

19 — Si se cuenta con datos censales respecto de la 
población indígena existente en todo el territorio na-
cional, discriminados históricamente hasta nuestros días. 

29 — En caso de resultar afirmativo ubicación geográ-
fica de dicha población. 

39 — Cómo se encuentran, organizadas las comunida-
des indígenas y con qué población cuenta actualmente 
cada comunidad. 

49 — Qué asistencia reciben las comunidades indí-
genas por parte del gobierno nacional. 

59 — Cuáles son los índices de analfabetismo existen-
tes, globales y discriminados por comunidad, 

69 — Cuáles son los índices de morbilidad y morta-
lidad. 

79—-Cuáles son los índices de mortalidad infantil. 
89 — Qué organizaciones u organismos privados se 

tiene naticia que prestan ayuda a dichas comunidades. 
99 — Qué territorio ocupan actualmente los grupos in-

dígenas —porcentualmente y efectivamente—. 
10. — Cuál es la situación dominial de las comuni-

dades que han sido regularizadas dominialmente de acuer-
do a la ley 23.302. 

11. — Si se tiene conocimiento de comunidades indí-
genas que produzcan artesanías (tapices, cerámicas, al-
farería) u otros elementos culturales para la venta. Có-
mo se realiza la comercialización y quiénes actúan como 
intermediarios. 
. 12. — Cuál es la situación previsional de los trabaja-

dores indígenas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de que por 
intermedio del Ministerio del Interior, se requiera a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (Departa-
mento Ejecutivo), la creación de una dependencia des-
tinada a la concentración de objetos perdidos para fa-
vorecer su hallazgo y devolución a los interesados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo —en carácter de jefe in-
mediato y local de la Capital Federal— para que infor-
me, por medio del organismo que corresponda, sobre 
la desaparición del busto —y la placa— de bronce del 
gran maestro y poeta argentino Pedro Bonifacio Pala-
cios (Almafuerte) existente en la plazoleta de avenida 
del Tejar y Miller de esta ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda informe a esta Honorable 
Cámara: 

a) Qué gestiones se han realizado y ante qué orga-
nismos (nacionales y/o provinciales) con el objeto de 
hacer cesar el sobrevuelo de helicópteros (con fines 
turísticos) en el Parque Nacional Iguazú, más precisa-
mente las conocidas cataratas del Iguazú. 
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b) Qué respuesta se ha tenido de dichas gestiones 
c) Si se han realizado estudios (de sonido, de inten-

sidad, de decibeles) tendientes a conocer el daño que 
tales sobrevuelos pueden producir en la fauna que ha-
bita en los alrededores de tal emplazamiento natural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, informe a 
esta Honorable Cámara: 

1 ' — Si se ha implementado el procedimiento de 
conciliación previsto en el artículo 5 ' del Tratado de 
Paz y Amistad firmado con la República de Chile, y 
en el capítulo I, artículo 1? del anexo 1 del mismo 
cstaWeciéndose el nombre de los miembros represen-
tantes de los dos países, como asimismo el del presi-
dente de la Comisión Permanente de Conciliación... 
(Mencionar sus nombres). 

2í> — Si se ha constituido la comisión binacional de 
carácter permanente, según lo determina el artículo 12 
del Tratado, estableciéndose su reglamento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitarle 
informe a esta Honorable Cámara: 

a) Si ha tomado conocimiento acerca de las denun-
cias formuladas por diversos especialistas en la protec-
ción del medio ambiente, sobre el alto grado de conta-
minación del río Uruguay, motivada, entre otras cosas, 
por la gran cantidad de desechos industriales y residuos 
químicos agrotóxicos arrojados por empresas industria-
les en los estados brasileños de Santa Catarina y Río 
Grande do Sul. 

b) En caso afirmativo si se han tomado vía Canci-
llería, contactos con las autoridades de la República del 
Eirasil, tendientes a solucionar dichos inconvenientes 

que pueden llegar a afectar la salud de las poblacio-
nes de los estados ribereños, en su caso cuáles han 
sido esas gestiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientof henta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

ele Pérez Pardo. 
Secretarla de la O. de DD. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan informe sobre todo lo 
relacionado sobre la vida en el río Uruguay: 

a) Si es verdad todo lo expresado en la publica-
ción del diario "La Razón" del 24 de febrero de 1989. 
en el sentido de que la vida en el río Uruguay se ex-
tinguiría antes de 10 años; 

b) Si se ajusta a la verdad la afirmación de que hav 
crecientes niveles de contaminación en dicho río; 

c) Si es exacto que la destruccin del río Uruguay 
: puede llegar a un completo estado de abiopsia (falta 

de vida) en 10 años; 
d) Qué grado de veracidad tiene la afirmación que 

el mencionado río es el resumidero de la cuenca del río 
de la Plata, en donde se hace toda clase de barbarida-
des: se ha deforestado, se vuelcan miles de toneladas 
de productos agrotóxicos sin la menor preocupación; 

e) Si es exacto que el río Uruguay cuenta actual-
mente con un nivel de contaminación estimado en 
300.000 colibacilos por cada 100 mililitros, frente al 
índice internacional máximo aceptado de 5.000 por 
cada 100; 

f ) Finalmente, queremos se nos informe si la causa 
principal de la contaminación son los desechos indus-
triales de Brasil; 

g) Por último, queremos conocer qué mecanismos 
y qué procedimientos ha implementado el Poder Eje-
cutivo para frenar y revertir el proceso contaminador 
y destructivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecie itos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo . 
Secretarla de la C. de DD. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — No hacer lugar a 'a petición formulada por la 
señorita Norma Elda Cura, de formación de causa, con-
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tra el señor juez doctor Fernando Liberman, titular del 
Juzgado Especial Civil y Comercial N9 1 de la Capital 
Federal, que obra en el expediente 200-P.-88; por apli-
cación del artículo del Reglamento de Procedimiento 
Interno de la Comisión de Juicio Polític) de la Hono-
rable Cámara de Diputados que dice: "De las (ontin-
gencias procesales: análisis previo. Antes de abrirse la 
instancia el presidente analizará si se dan en autos las 
condiciones subjetivas y objetivas para la procedencia 
de juicio político. A tal efecto podrán requerirse infor-
mes a los asesores- jurídicos sobre los aspectos que se 
consideren pertinentes para la resolución del artículo" 

2'.' — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIEHRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — No hacer lugar a la petición formulada por la 
señorita Norma Elda Cura, de formación de causa, con-
tra el doctor Fernando Eduardo Lafitte, titular del Juz-
gado Nacional de Instrucción y Correccional No 23, que 
obra en el expediente 201-P.-88; por aplicación del ar-
ticulo 9-' del Reglamento de Procedimiento Interno d • 
la Comisión de Juicio Pol'tico de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, que dice: "De las contin-
gencias procesales: análisis previo. Antes de abrirse la 
instancia el presidente analizará si se dan en autos las 
condiciones subjetivas y objetivas para la procedencia 
de juicio político. A tal efecto podrán requerirse infor-
mes a los aserores jurídicos sobre los aspectos que se 
consideren pertinentes para la resolución del artículo" 

2? — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novec;entos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIEHRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
. Secretaria de la C. de DD. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por la 
señorita Norma Elda Cura de formación de causa con 
tra el doctor Norberto A- Gilétta, ex juez federal de ins 
tnicción, por haber cesado como magistrado y por apli 
cación del artículo 9<? del Reglamento In'.o-u;, de la Co-
misión de Juicio Pol'tico de la Honorable Cámara de 
Diputados (le la Nación, que dice: "De las contingen-

cias procesales: análisis previo. Antes de abrirse la ins-
tancia el presidente analizará si se dan en autos las con-
diciones subjetivas y objetivas para la procedencia de 
juicio político. A tal efecto podrán requerirse informes 
a los asesores jurídicos sobre los aspectos que se consi-
deren pertinentes para la resolución del artículo". 

2? — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — No hacer lugar a la formación de causa solici-
tada por la señorita Norma Elda Cura, contra el doctor 
Germán Voss, ex juez civil por haber cesado en sus fun-
ciones como magistrado y por aplicación del artículo 9? 
del Reglamento Interno de la Comisión de Juicio Polí-
tico de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, que dice: "De las contingencias procesales: aná-
lisis previo. Antes de abrirse la instancia el presidente 
analizará si se dan en autos las condiciones subjetivas 
y objetivas para la procedencia de juicio político. A tal 
efecto podrán requerirse informes a los asesores jurídi-
cos sobre los aspectos que se consideren pertinentes para 
la resolución del artículo". 

29 — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala d-e Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la petición formulada por el 
señor Carlos César Tiffi, de formación de causa, contra 
los magistrados: doctor Eduardo Valdovinos, ex juez de 
instrucción a cargo del Juzgado de Instrucción N9 31, y 
actualmente miembro de la Sala IV de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal; doctor Raúl Madueño y doctora Li-
liana Elena Catucci, miembros de la Sala V de la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal; doctor Héctor Vecino, juez 
de sentencia a cargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal de Sentencia letrj "W"; y doc-
tores Salvador Scime y Miguel Angel Almsyra, ex miem-
bros de la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones 
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en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal; 
que obra en el expediente 271-P.-88; por aplicación del 
artículo 9? del Reglamento de Procedimiento Interno do 
la Comisión de Juicio Político de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, que dice: "De las contin-
gencias procesales: análisis previo. Ante? dt abrirse la 
instancia el presidente analizará si se dan en autos las 
condiciones subjetivas y objetivas para la procedencia 
de juicio político. A tal efecto podrán requerirse infor-
mes a los asesores jurídicos sobre los aspectos que se 
consideren pertinentes para la resolución del articulo". 

2? — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tólos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
''el mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

jo — Manifestar su complacencia y satisfacción por el 
otorgamiento del Premio de Educación Andrés Bello, 
concedido por la Organización de Estados Americanos 
al doctor Héctor Félix Bravo, en consideración a su 
"larga, dedicada y fructífera trayectoria al servicio de 
la educación en la Argentina"; destacándose la labor 
legislativa desplegada por el mismo durante el ejercicio 
popular de su mandato de diputado de la Nación. 

2? — Dirigir e a la Organización de Estados Ameri-
canos, a través del Poder Ejecutivo, Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, y al diputado de la Nación 
(M.C.) doctor Héctor Félix Bravo, acompañando copia 
de la presente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la petición formulada por el 
ciudadano don Rodolfo Eduardo Fornelli que obra en los 
expedientes 26-P.-89, 59-P.-89 y 120-P.-89, de sustan-
ciación de causa en contra del señor juez a cargo del 
juzgado correccional letra "II", en virtud de no haber 
dado cumplimiento con el artículo 7?, inciso b) y ar-
tículo 10 del Reglamento de Procedimiento Interno de 
la Honorable Comisión de Juicio Político, los que tex 
tualmente dicen: . . . " D e las denuncias... Relación cir-

cun tanciada de los hechos en que se fundamenta, enun-
ciando el derecho aplicable al caso Artículo 10. — En 
esta etapa previa de conocimiento deberá intimarse al 
denunciante para que complete los recaudos estableci-
dos en los artículos 7'' y 81-' de este reglamento y amplíe 
o acerque cualquier otro elemento probante que haga 
al fundamento de la denuncia", no obstante haber sido 
debidamente intimado por caria documento, un plazo 
de 10 dias a tales efectos y acorde a lo dispuesto por 
el artículo 10 del mencionado reglíMiento. 

2^ — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
de! mes de septiembre de! afio mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe lo siguiente: 

19 — Cuáles han sido las razones que originaron e¡ 
faltante de energía que se observó de de diciembre de 
1988 hasta la fecha. 

29 — Si se contaba con informes de organismos téc-
nicos del sector energético que preveían dicha fallante 
con antelación. 

3»— En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, 
cuál era el tenor de los mismos y si se adoptaron las pre-
caucione i correspondientes. 

4 ? — Detallar cuáles fueron los equipos térmicos que 
quedaron fuera de servicio en SEGBA S.A., Agua y Ener-
gía Eléctrica S.E. y las empresas provinciales, y por qué 
motivos. 

59 — Cuáles fueron los montos presupuestarios para 
mantenimiento y reparación de turbinas en SEGBA S.A. 
y Agua y Energía Eléctrica S.E. durante el período 
1984/88, y si se ob ervaron desvíos respecto de los mis-
mos. Similar detalle para las partidas destinadas a capa-
citación del personal técnico de usina. 

69 — A partir ele la crisis mencionada, qué reparacio-
nes se emprendieron y cuál ha sido el resultado de esa 
gestión. 

71 — Qué razones decidieron la compra de seis turbi-
nas producidas por la firma Alsthom, de Francia, y cuá-
les fueron las restantes ofertas recibidas por el gobierno 
argentino de otros proveedores, comparándolas en cuanto 
a su cotización y programas de financiación. 

8 ' — Si en la actualidad subsis'.en los motivos que 
determinaron la puesta "fuera de servicio" de la Cen-
tral Nucleoeléctrica Atucha I. 

99 — Problemas de diseño. Problemas de los materia-
les utilizados en la construcción. Falta de mantenimien-
to adecuado. 
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10. — Si se han contemplado o programado estudios 
para evaluar y/o solucionar los problemas de la Central 
Nucleoeléctrica Embalse del Rio III por h;drurización 
de los tubos de presión. 

11. —Cuál es la situación de las obras de Piedra del 
Aguila, Yacyretá y Atucha II. 

12. — Qué emprendimientos hidroeléctricos serán ace-
lerados en sus distintos estados de evaluación para supe-
tai estos cuellos de botella a largo plazo. 

13. — Situación de la represa de El Chocón, e pecifi-
cando el avance de las obras de reparación en curso. 

14. — Cuál ha sido la evaluación efectuada respecto 
de la acción disuasiva ejercida sobre la población para 
estimular el ahorro de energía. 

15. — Cuál ha sido la evaluación sobre el resultado de 
los cortes de energía y sobre qué esquemas se tfectuaron. 

16. — Qué monto adeuda el Estado nacional a SEGBA 
S.A. y a Agua y Energía Eléctrica S E. en concepto de 
"defecto de beneficio", y qué alternativas hiy en estudio 
para poder cancelarlo en el mediano plazo. 

17. — Si hay estudios efectuados para considerar la 
participación de capital privado en la generación eléctrica 
masiva y cuáles son sus conclusiones. 

18 — Detallar los presupuestos de inversión en trans-
mi ión y distribución en SEGBA S.A y Agua y Ener-
gía Eléctrica S.E. durante los años 1984 a 1988, los des-
víos registrados y las causas de los mismos. 

19- — Si la legislación vigente contempla que algún 
organismo tenga la función de efectuar la prevención de 
episodios que comprometan el normal abastecimiento de 
energía eléctrica. En caso de ?er afirmativa la respuesta, 
cuál o cuáles y qué rol cumplieron en la presente emer-
gencia. 

20. — Por qué motivo no se ha tomado una decisión 
sobre la realización de 1a cuarta central nuclear, el tipo 
de uranio a utilizar, el tipo de reactor y el lugar de 
emplazamiento. 

21. — Cualquier otra información que se estime per-
tinente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

4. DECLARACIONES 
i 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, proceda a la arp . 
pliación del gasoducto Loma de la Lata-Bahía Blanca, 
creando el ramal Médano-Viedma (o Cerri-Viedma) 
por el que se proveería de gas natural a las localidades ; 

integrantes de los partidos de Villarino y Patagones, 
así como al nuevo distrito federal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga, a través de los organismos competentes, la ins-
talación de plantas de almacenaje de gas propano va-
porizado, en las ciudades de La Quiaca y Abra Pam-
pa, provincia de Jujuy, con una capacidad aproximada 
a los 200 m3 cada una, realizando los convenios nece-
sarios con las comunas respectivas, para la construcción 
de las redes domiciliarias de gas; y se efec'úe un estu-
dio de factibilidad para la instalación de servicios simi-
lares en otras localidades de la provincia, con iguales 
condiciones de carencia de este importante servicio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

3 

Ln Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo reco-
vés de los organismos competentes, arbitre los medios 
para incluir una válvula distribuidora de gas para la 
local dad de Aguada Cecilio, provincia de Río Negro, 
en el gasoducto en construcción tramo ruta naciona! 3 -
Valcheta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta v 
nueve. 

ALBERTO R. PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla e la C. de DD. 

4 

La Cámara de Diputados ele la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a Ira-
nozca, a través de los organismos pertinentes, un pre-



Septiembre 13 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3591 

ció medio para la nucleoelectricidad, aportada por la 
Comisión Nacional de Energía Atómica igual al precio 
promedio por kW/h neto, resultante para las demás 
empresas vendedoras de electricidad y que participan 
en el despacho unificado de cargas efectuando tal de-
terminación de valores en base a la prestación de po-
tencia y energía que puede comprometer las centra-
les nucleoeléctricas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

5 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio del Interior, disponga que en las 
cédulas de identidad que expide la Policía Federal se 
haga constar el domicilio y grupo sanguíneo del inte-
resado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta v 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Péreyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos pertinentes, incluya en el plan 
de obras públicas para el año 1989, la construcción del 
acceso a la localidad de Buena Vista, en progresiva 
1.364,40, de la ruta nacional 86, departamento de Pi-
lagás, en la provincia de Formosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, adopte los 
recaudos necesarios a fin de posibilitar que la Direc-

ción Nacional de Vialidad disponga la donación de equi-
pos, maquinarias y automotores en desuso y dados de 
baja en el Depósito Central 18 —distrito Chaco— a la 
Municipalidad de Presidenc a Roque Sáenz Peña, pro-
vincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Estado de Vivienda y Or-
denamiento Ambiental, acordara la celebración de un 
convenio con el Instituto de Servicios Sociales para las 
Actividades Rurales y Afines destinado a promover la 
financiación de un programa de viviendas rurales, para 
beneficiar a los trabajadores comprendidos en el sector. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 

ALBERTO R. PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vera con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio de la Subsecretaría de Cooperación Internacio-
nal del Ministerio de Relaciones Exteriores > Culto, y en 
el marco del Convenio de Cooperación Técnica entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República Italiana, gestione con celeridad ante el go-
bierno italiano el apoyo del mismo para la creación de 
un cen'ro de formación para funcionarios públicos, en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo hiciera 
llegar a los Estados miembros del Pacto de Varsovia, 
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su complacencia ante la propuesta de desarme, en rela-
ción a la suspensión de armas convencionales, ojivas 
nucleares y reducción de personal militar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, y 
en el marco del convenio cultural, suscrito el 10 de 
junio de 1975 entre los gobiernos de la República Ar-
gentina y de la República Arabe Siria, gestione la sus-
cripción de un acuerdo que establezca la ejecución del 
programa cultural para los años 1988, 1989 y 1990 ela-
borado entre los citados gobiernos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
1 ' — Su solidaridad con el pueblo chileno en la lu-

cha por la vigencia de las libertades fundamentales y 
las instituciones republicanas y por la reconquista de la 
democracia. 

2? — Su beneplácito por el resultado del plebiscito 
realizado el 5 de octubre de 1988 en la República de 
Chile, en el que el pueblo —al decidir su voto por el 
"no"— derrotó al sistema instaurado que persiste en 
la continuidad dictatorial del general Augusto Pinochet 
Ugarte. 1 

3 ' — Su repudio a los hechos de violencia, represión 
y violación de los derechos humanos protagonizados por 
el gobierno de facto contra opositores chilenos y ciuda-
danos extranjeros en los días 30/31 de agosto y 5 de 
septiembre de 1988, rechazando enérgicamente las in-
justas detenciones de dirigentes políticos y sindicales que 
soporta el pueblo chileno. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta v nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

19—Su satisfacción por la aceptación, por parte 
i3 la República Arabe Saharauí Democrática y del 
Reino de Marruecos, de las proposiciones de paz pre-
sentadas por la Organización de las Naciones Unidas 
y la Organización de la Unidad Africana. 

29 — Su respaldo al compromiso contraído por el 
secretario general de las Naciones Unidas, don Javier 
Pérez de Cuéllar, de alcanzar las negociaciones direc-
tas entre saharauíes y marroquíes para la justa reso-
lución del diferendo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ante un nuevo golpe de Estado en la República 
Socialista de la Unión Birmana, seguido de una cruen-
ta represión ejercida por parte del gobierno contra 
manifestantes civiles causando la muerte de un alto 
número de los mismos, este cuerpo hace expreso su 
más enérgico repudio ante tales hechos de violencia 
y manifiesta su solidaridad para con el pueblo b'rmano 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
ados de la Nación, en Buenos Aires, a los troce días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo —por 
intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto— imparta a su representante diplomático ante la 
Organización de las Naciones Unidas las instrucciones 
del caso a fin de iniciar las gestiones conducentes i 
presentar —acompañado de otras representaciones— 
un proyec'o de resolución para que so declare al año 
1992 Año Internacional de la Soberanía de América 
Latina y el Caribe. 

Asimismo vería con agrado que se impartan también 
instrucciones a sus representaciones para que se im-
pulse idéntica acción ante los integrantes de la Orga 
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nización de los Estados Americanos y los miembros del 
Movimiento de Países No Alineados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, disponga el envío 
de ropa, alimentos y medicinas a la República Demo-
crática de Sudán ante la grave crisis económica por la 
que atraviesan algunas regiones de dicho país, que ha 
causado la muerte de quinientos niños en la localidad 
de Abyei. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R. PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins-
trumente, dentro de las posibilidades existentes, el 
transporte de medicamentos, ropa, leche y demás ayu 
da humanitaria hacia la hermana República de Nicara-
gua, que acaba de ser asolada por un huracán que 
ha dejado 300.000 damnificados, de los cuales 65.000 
son niños. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERIU. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

18 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra 

vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la reconstrucción y construcción de los siguientes tra-
mos de la ruta nacional 81: 

—Reconstrucción del pavimento en el tramo com-
prendido entre la localidad de Palo Sanio, en progre-

siva 1.313, hasta la localidad de Comandante Fonta-
na, en progresiva 1.356; y la construcción del acceso 
i la localidad citada, desde el empalme con la ruta 
mcional 81, sobre la calle La Rioja, hasta la terminal 
!e ómnibus en una extensión de 410 metros, en la 
novincia de Formosa. 

—Construcción del tramo comprendido entre las lo-
alidades de Estanislao del Campo, en progresiva 1.407, 

Pozo del Tigre, en progresiva 1.437, en la provincia 
¡e Formosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
idos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

;el mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nieve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a dispone, 
la construcción de una alcantarilla en la ruta nacio-
nal 40, en la localidad de Carpintería, departamento 
de Pocito, provincia de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. , 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización de los estudios de falibilidad, pavimen-
tación y repavimentación en las siguientes rutas na-
cionales: ! 

—Realización de los estudios de factibilidad y pos 
terior pavimentación de la ruta nacional 23, en el tra-
mo comprendido entre Valcheta y la ruta nacional 3, 
y desde Valcheta hasta San Carlos de Bariloche. 

—Pavimentación de la ruta nacional 258, entre las 
progresivas tramo I —Lago Guillelmo-Tacuifí—, y tra-
mo II —Tacuifí-Escuela N? 139, El Bolsón—. 

—Inclusión en el plan de obras públicas para el año 
1988/89, la repavimentación en el tramo comprendido 
entre la localidad de Comandante Fontana, en progre-
siva 1356, hasta el empalme con la ruta nacional 95, 
en progresiva 1365, de la ruta nacional 81, en la pro-
vincia de Formosa. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandíu 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga la provi-
sión de un elevador de sillas de ruedas para posibili-
tar el acceso de discapacitados a las naves que operan 
en el aeropuerto de Villa Gesell, provincia de Bue 
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a reestaolecer 
la parada de la estación Kilómetro 108, del ferrocarril 
ramal General Urquiza, en el partido de San Andrés 
de Giles, provincia de Buenos Aires, a efectos de per-
mitir el ascenso y descenso de pasajeros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
de! mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandío 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga las medi-
das tendientes a la renovación del contrato suscrito en-
tre la empresa Ferrocarriles Argentinos —línea Gene-
ral Urquiza— y la Municipalidad de Hasenkamp, pro-
vincia de Entre Ríos, mediante el cual se cede en 
préstamo al municipio mencionado un inmueble indi-
vidual'zado como edificio 709. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, declare de interés 
turístico nacional la ribera correntina del río Paraná 
comprendida entre los ríos Santa Lucía y Corrientes. 

Dada en la Sa'a de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la construcción de un puente carretero sobre el río 
Santa Rosa, que unirá el centro poblado con Villa 
Incor, en la provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo invi-
tara a los partidos políticos nacionales a acordar no 
realizar en la acción proselitista pintadas o pegatinas 
que dañen cosas de valor científico, artístico, histórico, 
arqueológico, cultural, militar, ecológico o religioso 
que por el lugar en que se encuentren, se hallasen des-
tinadas al servicio, a la utilidad o a la reverencia de 
un número indeterminado de personas, libradas a la 
confianza públ'ca o sean frente de propiedades de 
particulares. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estu-
diara juntamente con la provincia del Chubut la po-
sibilidad de erigir en el hito 45, Alto Río Mayo (lado 
argentino), en la oportunidad que considerase más con-
veniente, una obra conmemorativa del I Encuentro 
Austral por la Paz, llevado a cabo por las juventudes 
políticas argentinas y chilenas, el día 12 de febrero 
de 1984. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis-
poner se incluya en el plan de obras públicas del ejer-
cicio 1989, la realización del alcantarillado y enri-
piado de la ruta nacional 234 en el tramo que une 
las localidades de Villa La Angostura con San Martín 
de los Andes, en la provincia del Neuquén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la rehabilitación del ramal ferroviario suspendido entre 
las estaciones Bartolomé Mitre y Delta, del Ferroca-
rril General Bartolomé Mitre, ramal Retiro-Delta, de 
acuerdo a lo establecido por la resolución 260/85 de 
Ferrocarriles Argentinos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización de los estudios necesarios tendientes a 
la construcción de la ruta que una las localidades de 
Libertador General San Martín (departamento de Le-
desma) y Tilcara (departamento de Tilcara), en la 
provincia de Jujuy; y, que dicha ruta pase a ser de 
jurisdicción nacional como extensión y en tronque de 
la ruta nacional 34 con la ruta nacional 9 (Paname-
ricana ). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. f. 

ALBERTO R. PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos pertinentes, disponga con 
carácter prioritario la pavimentación de la ruta na-
cional 101 comprendida entre la localidad de Bernardo 
de Irigoyen y las cataratas del Iguazú, de la provin-
cia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. ¡ ' l 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, aj 

través de los organismos pertinentes, proceda a dispo-
ner la construcción de los tramos de la ruta nacional 
81, que a continuación se detallan: 

1? — Desde la localidad de Pozo del Tigre, en pro-
gresiva 1.437, hasta la localidad de Las Lomitas, en 
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progresiva 1.469, en la provincia de Formosa, en una 
extensión de 32 kilómetros. 

2fi — Desde la localidad de Las Lomitas, en progre-
siva 1.469, hasta la localidad de Coronel Juan Solá, 
en 1.740, en la provincia de Salta, en una extensión 
de 271 kilómetros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

33 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo haga 
llegar a la Asociación Latinoamericana de Ferrocarri-
les (ALAF) s*u felicitación y reconocimiento por la 
fecunda labor realizada a través de sus años de exis-
tencia en procura de la integración ferroviaria, encon-
trando propicia la oportunidad al cumplirse el 23'.' ani-
versario de su fundación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos óchenla y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se efectúe el dragado de los pasos críticos del río Pa-
raná al norte de puerto Diamante (kilómetro 590, El 
Barroso; kilómetro 870 y kilómetro 915), y la entrada 
del puerto de Barranqueras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 

el otorgamiento de un subsidio para la construcción 
de una playa terminal de camiones en la ciudad de 
Pergamino, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
leí mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
.úeve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proceda 
a la construcción de dos cruces a desnivel en reemplazo 
de los actuales pasos a nivel de la calle Córdoba al 
5700 (línea General Mitre) y al 5100 (línea General 
Belgrano), en la ciudad de Rosario, provincia de Santa 
Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
leí mes de septiembre de mil novecientos ochen a y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis-
poner se efectúen las obras de remodelamiento en la 
p'sta de aterrizaje del aeropuerto de la ciudad de Villa 
Gesell, provincia de Buenos Aires, con miras a la 
ampliación de su extensión, ancho y de las franjas 
niveladas a cada lado de su eje. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la ejecución de las obras de construcción y reconstruc-
ción necesarias para el normal funcionamiento del em-
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barcadero flotante E-8, surto en el puerto de Formosa, 
en el kilómetro 1.447,5 del río Paraguay, margen de-
recha, y del área circundante al mismo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente, proceda a la inmediata 
habilitación del paso a nivel que permita el empalme 
de la ruta provincial 27 con la ruta nacional 9 en la 
localidad de Juella, departamento de Tilcara, de l.s 
provincia de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta j 
¡nieve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proceda 
a efectuar en el plazo más breve posible, la recons-
trucción del puente ferroviario ubicado entre las esta-
ciones Las Vertientes y Holmberg, en la provincia de 
Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los frece dias 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga, por donde corresponda, la reparación y/o cons-
trucción de un nuevo puente sobre el arroyo Timboy, 
departamento Monte Caseros, provincia de Corrien-
tes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a restituir 
la frecuencia diaria de un tren de pasajeros —coche 
motor— entre San Ramón de la Nueva Orán y la 
ciudad capital de la provincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la imposición del nombre de Don Teodoro Bronzini al 
aeropuerto de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a habilitar 
para el transporte de vinos a granel, el ramal José 
Néstor Lencinas - Monte Comán, en la provincia de 
Mendoza, según lo establece la resolución 260/85 de 
Ferrocarriles Argentinos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. ' i 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo, 
Secretarla de la O. de DD. 
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45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a dispo-
ner se tomen las medidas adecuadas a fin de evitar 
la depredación de la avenida de eucaliptus existente 
a la vera de la ruta nacional 9, en el kilómetro 320, al 
oeste de la ciudad de Roldan del departamento de 
San Lorenzo, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, arbitre 
los mecanismos necesarios a efectos de que los vehícu-
los de transporte de cargas extranjeros en circulación 
por el territorio nacional, se ajustan estrictamente a 
los pesos y dimensioens que establece la legislación 
vigente en la materia (ley 13.893). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R. PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
el organismo que correspondiere concrete la antigua 
idea de unir los servicios ferrovarios del Ferrocarril 
General Urquiza, con la Línea B de Subterráneos de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la O. de DD. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se arbitren los medios a fin de que la Dirección Nacio-
nal de Vialidad incremente su actividad en la ruta 
150, entre las localidades de Jáchal y Rodeo, provincia 
de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo pertinente, proceda a disponer la 
realización de los estudios y trabajos necesarios para 
la habilitación del camino carretero que une la loca-
lidad de Ciénaga, en la provincia de Jujuy, con Río 
Mojón y San Antonio de Esmoruco, en la República 
de Bolivia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga por intermedio de los organismos pertinentes la 
reconstrucción de la ruta nacional 12 en la provincia 
de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
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la realización en Puerto Diamante, provincia de Entre 
Ríos, de las siguientes obras de mejoramiento de su 
infraestructura portuaria: 

—Reparación de la superficie del denominado mue-
lle nacional, que en alguna de sus partes presenta 
ondulaciones y desniveles; 

—Instalación en el muelle nacional, de defensas fle-
xibles apropiadas al porte de los grandes buques, por 
ser insuficientes las actuales; 

—Reparación del galpón 1, de la Administración Ge-
neral de Puertos, en su lado sur; 

—Reparación del talud, defensa o paredón existente 
en el lado sur del muelle nacional, dirección Norte-Sur, 
hacia el denominado puerto Viejo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

52 

Ln Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a incluir 
en el plan de obras a corto plazo, la pavimentación de 
la ruta nacional 178 (ex ruta provincial 13), en el tramo 
comprendido entre la ruta nacional 33 y la ruta pro-
vincial 91 (acceso a Villa Eloísa), en la provincia de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la construcción de un paso a nivel en la intersección do 
las vías del Ferrocarril General Belgrano y la calle Lu-
na, en la ciudad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R. PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
I . j Secretaria de la C. de DD. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, efectúe los tra-
bajos de refacción y adecuación a las actuales necesida-
des, de la estación ferroviaria de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, del Ferrocarril General Roca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo pertinente, proceda a disponer, 
a la brevedad posible la concesión de los créditos pre-
vistos para la reparación de barcazas de transporte 
fluvial. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del organismo pertinente, proceda a disponer, 
la instalación luminosa y sonora en el paso peatonal 
ubicado en la intersección de las calles Bolivia y O'Don-
nell con las vías del Ferrocarril Bartolomé Mitre en la 
localidad de Villa Ballester, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Ksther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del organismo pertinente, proceda a disponer. 
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se deje sin efecto la medida anunciada de reducir la 
frecuencia del servicio de trenes "Estrella del Valle" 
del Ferrocarril General Roca, entre las ciudades de 
Buenos Aires y Zapala. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

v de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del organismo correspondiente proceda a invertir 
los fondos pertinentes para realizar las obras de la ofi-
cina de correos del departamento de San Blas de los 
Sauces, provincia de La Rioja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del organismo correspondiente, arbitre los me-
dios necesarios a fin de instalar una central telefónica 
de mayor capacidad en la localidad de Aimogasta, pro-
vincia de La Rio>, integrándola a la red de telediscado 
nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R. PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, po» 

intermedio del organismo que corresponda, arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar la ejecución de 
las siguientes obras: 

—Instalación de una cabina telefónica en la localidad 
de La Cabral, departamento de San Cristóbal, provin-
cia de Santa Fe. 

—Instalación de una cabina telefónica frente a la 
Escuela Provincial N'-' 373, en el b.irrio Mariano Moreno, 
de la ciudad de Formosa, capital de la provincia ho-
mónima. 

•—Instalación de un teléfono público en las calles 
Gerónimo Costa y Brown, en el barrio Bellamar, ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 

—Instalación de una cabina telefónica de corta y 
larga distancia en el barrio Arturo U. Illia, de la loca-
lidad de Carhué, part'do de Adolfo Alsina, provincia 
de Buenos Aires. 

—Instalación de una cabina pública de teléfono en 
el barrio Villa Miramar, de la ciudad de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. 

—Instalación de un teléfono público en la localidad 
de Monje, departamento de San Jerónimo, provincia de 
Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner la señalización de los pasos a nivel ubicados en: 
avenida Be'grano y vías del Ferrocarril General Urqui-
za; avenida 9 de Julio; avenida Pancho Ramírez y ave-
nida 25 de Mayo de la ciudad de Chajarí, departamento 
Federación, de la provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización de las obras de pavimentación de! tra-
mo de la ruta nacional 3, comprendido entre las loca'i-
dades de Uzcudum y Garayalde, provincia del Chubut, 
para asegurar la ininterrupción del tránsito vehicular 
a través de esa importante vía de comunicación del sur 
del país. 

Dada en la Sa'a de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece dí-is 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por la 
vía que estime conveniente, disponga que se instrumente, 
en coordinación con las autoridades de la provincia de 
Entre Ríos, la señalización y/o reseñalización de todas 
las rutas nacionales y provinciales pavimentadas, enri-
piadas, mejoradas y/o de tierra, que se encuentren 
dentro de los límites de la provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer una 
mejor señalización a lo largo de la ruta nacional 203 
en jurisdicción del partido de Esteban Echeverría, espe-
cialmente: 

1? — Velocidades máximas del tránsito vehicular en 
las zonas urbanizadas, por ejemplo, Luis Guillón, Monte 
Grande, El Jagüel, Ezeiza, Unión Ferroviaria, Tristán 
Suárez y Carlos Spegazzini. 

29 — Punto de comienzo y fin de las zonas urbani-
zadas. 

39 — Indicación de cercanía de escuelas, especial-
mente en las intersecciones con la ruta 205 en las que, 
por haber paradas de vehículos de transporte de pasa-
jeros, padres, maestros y alumnos deben cruzar la ruta 
para viajar en uno y otro sentido. 

4 9 — Indicación de "pare" en las transversales que sa-
len a la ruta. 

59 — Indicación de prohibición de adelantamiento en 
los lugares donde hay instalados semáforos y pintada 
la doble raya amarilla. 

69 — Indicación de "no adelantarse" en las intersec-
ciones de la ruta 205 y las transversales de mayor trán-
sito, de salida a la ruta. 

79 — Una mejor señalización de la altura del llamado 
"puente de la Trocha" en la intersección de la ruta 205 
y Gutiérrez, entre E/eiza y Unión Ferroviaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se imponga el nombre del Dr. Deodoro Roca al aero-
puerto de la ciudad de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente arbitre los medios 
necesarios a fin de proceder a la emisión de un sello 
postal con la imagen de San Juan Bosco, en homenaje 
al centenario de la llegada a nuestro país de la obra 
que lleva su nombre. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, Dirección Nacional de Radiodifusión, incluyera en 
la estructura orgánica del Servicio Oficial de Radiodi-
fusión la emisora de especialidad LRA 37 Radio Nacio-
nal Congreso de la Nación Argentina que actualmente 
funciona en la sede del Poder Legislativo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrdo que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga los medios 
necesarios para efectivizar el real cumplimiento de las 
obligaciones que emanan de la ley 23 413 —detección 
precoz de la fenilcetonuria—, sancionada por este Ho-
norable Congreso de la Nación durante el período le-
gislativo del año 1986, y que es ignorada hasta el pré-
sente por aquellos afectados por la norma. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional el I Simposio Internacional de 
Pediatría Ambulatoria que tendrá lugar entre los días 
25 y 29 de octubre de 1989, en la ciudad de Huerta 
Grande, provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Seoretarla de la C. de DD. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por In-
termedio de los organismos corre;pondientes, procedie-
ra a transferir urgentemente las partidas presupuesta-
rias necesarias para el funcionamiento del Banco Na-
cional de Datos Genéticos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBE«TO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas necesarias a fin de que se exima a los be-
neficiarios del Instituto Nacional de Servicios Socialei 
para Jubilados y Pensionados de todas las áreas de fron, 
tera del país, de los alcances de la resolución 839/88 
del mismo y consecuentemente les restituya el benefi-
cio de la provisión gratuita de medicamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo que corresponda declare el tercer do-
mingo de septiembre como el Día del Deportista Auto-
movilístico. 

Dada en la Sala de SesioneJ de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. . 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra, 
vés de las secretarías de Estado de Turismo y de Inte-
reses Marítimos, lleve a cabo con las autoridades per-
tinentes del orden provincial y municipal la elabora-
ción y ejecución de una política de estímulo y fomen-
to para la construcción de puertos deportivos y de pes-
ca deportiva en las zonas turísticas del litoral marítimo 
argentino y del interior del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo* 

Secretarla de la C. de DD. 
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74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional al XXIV Campeonato Argentino 
juvenil de Pelota a Paleta, a realizarse los días 13, 14 
y 15 de octubre del corriente año, en la ciudad de San 
Rafael, provincia de Mendoza. 

Dada en la Sala ue Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional la Asamblea General Anual de la Fe-
deración Internacional de Tenis, que se realizará entre 
el 13 y el 16 de septiembre próximo, en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Dada en !a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
''.-•s de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Eieeu'ivo. a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la construcción de la pista de aterrizaje del aeropuerto 
internacional de Formosa, en una extensión de quinien-
tos (500) metros al sur, y a la dotación de elementos 
necesarios para su eficiente operatividad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa, 
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Seoretarla de la C. de DD. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a restituir 

a lo largo de la avenida General Paz los refugios pea-
tonales que oportunamente la misma tenía. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
.ios de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R. PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

78 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspndan, disponga la ex-
hibición en los postes demarcatorios de las paradas de 
los medios de transportes urbano y suburbano, dentro 
de la Capital Federal, el horario de paso del primero 
y último coche de cada línea. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
os de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 

mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

79 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la ejecución de las obras de repavimentación, mejoramien 
to de banquinas y señalización en la ruta nac'onal 9, 
en el tramo comprendido entre los kilómetros 350 y 380 
de la misma. 

Dada en la Sala "le Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación. en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

80 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Turismo de la Nación, declare de 
interés nacional la campaña 1990 —Año de la Conciencia 
Turística en la Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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81 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la posibi-
lidad de continuar y finalizar la construcción y equipa-
miento de la Escuela Nacional de Educación Técnica N<? 
1, de Plottier, provincia del Neuquén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

82 

La Cámara de Diputados de /fl| Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos que correspondan, disponga la amplia-
ción (primera etapa) del edificio de la Escuela Nacio-
nal de Educación Técnica N? 1, de Jardín América, Mi-
siones, consistente en un aula común, dos aulas de dibu-
jo, laboratorio, jefatura y sanitarios y vestuarios de alum-
nos y maestros, en un todo de acuerdo con el provecto de 
la Dirección General de Planeamiento del CONET. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, proceda 
a la terminación de la ampliación de la ENET N» 1. de 
General Roca, provincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia —Consejo Na-

cional de Educación Técnica (CONET)—, disponga un 
estudio de factibilidad y conveniencia para la creación 
de un centro de formación profesional o escuelas mono-
técnicas en la localidad de Palma Sola, departamento de 
Santa Bárbara, provincia de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, imponga 
el nombre de Colegio Nacional Vinchina al actual co-
legio nacional con sede en la localidad de Vinchina, 
departamento de General Sarmiento, provincia de La 
Rioja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de construir el edificio de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N? 1 General Ingeniero 
Enrique Mosconi de la localidad de Plaza Huincul, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

87 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, imponga 
el nombre de Presidente Nicolás Avellaneda a la Es-
cuela Nacional de Comercio de Aldea Brasilera, pro-
vincia de Entre Ríos, recientemente inaugurada. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaría de la C. de DD. 

88 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, provea en ca-
rácter de donación, las fotografías de los presidentes 
constitucionales, desde 1853 a la fecha, destinadas a 
formar una galería en la Casa Municipal de la Cultura 
de la Comuna de San Ramón de la Nueva Orán, pro-
vincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional la XVIII Fiesta Nacional de los 
Estudiantes, VI Edición Latinoamericana y V Congre-
so Latinoamericano de la Juventud, a realizarse en la 
provincia de Jujuy en el mes de septiembre de 1989. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaría de la C. de DD. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, arbitre 
las medidas necesarias para la continuación de las obras 
de la Escuela Normal Superior José M. Estrada, de 
Cañuelas, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther II. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaría de la C. de DD. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la 
pronta construcción del edificio donde funcionan las es-
cuelas Normal Superior y ENET N ' 2, de Villa Urbana, 
de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

92 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, previo estu-
dio de factibilidad, adoptara las medidas tendientes a 
la creación de la carrera de nivel secundario de técnico 
electrónico, dependiente de la ENET N' 1 de Luján, 
provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

93 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, disponga la reini-
ciación y terminación de la obra del edificio correspon-
diente a la Escuela Nacional de Educación Técnica N® 
1 de la localidad de Coronel Suárez, provincia de Bue-
nos Aires (expediente 50.172/86 - carpeta 948/85 de la 
Dirección Nacional de Arquitectura Educacional). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ni'¡eve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaría de la C. de DD. 
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S4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de continuar la obra de construcción de la 
Escuela Nacional de Comercio Zaba Z. Hernández de 
la localidad de Hernández, provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de terminar la obra de construcción del Co-
legio Nacional General Manuel Belgrano de Santa Ele-
na, departamento de La Paz, provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, provea al 
Instituto Nacional de Educación Física Profesor Fidel 
A. Pérez Moreno de la ciudad de Comodoro Rivadavia, 
de los elementos educativos y deportivos que sean nece-
sarios para el normal desenvolvimiento de su actividad 
escolar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, estudie 

la posibilidad de construir el edificio del Centro Edu-
cativo de Nivel Secundario para Adultos N' 113, de 
la ciudad de Rawson, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

98 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de 
interés nacional al XXX Congreso Nacional de Libre-
rías, Papelerías y Actividades Afines, y la III Exposi-
ción (Expocapla '89), a realizarse entre los días 17 y 
20 de octubre del corriente año, en el predio del 
Centro Cultural La Plaza, de la ciudad de Buenos-
Aires, organizado por la Cámara Argentina y la Fe-
deración Argentina de Papelerías, Librerías y Afines. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALI>ERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que por intermedio de la Can-
cillería argentina el Poder Ejecutivo promueva ante la 
Asamblea General de las Naciones Unidas la interpo-
sición de un pedido de opinión consultiva a la Corte 
Internacional de Justicia de La Haya, a fin de que ella 
se expida sobre la validez jurídica y el alcance de las 
obligaciones contraídas por los Estados miembros, de-
terminantes de la formación de sus respectivas deudas 
externas, en los términos competenciales previstos por 
los artículos 13 y 96 de la Carta de la ONU y 65 del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, a fin 
de que dicho tribunal establezca: 

a) Si constituye o no un caso de abuso del de-
recho la elevación sin precedentes de la tasa 
internacional que permite fijar los intereses de 
la deuda externa de los respectivos países miem-
bros; 

h) Si la respuesta fuera afirmativa: si deben los 
Estados a cuya nacionalidad pertenecen las ins-
tituciones bancarias acreedoras —en función del 
artículo 56 de la Carta— intervenir para im-
pedir los inmensos perjuicios qu» la situación 
indicada en el punto a) les irrogan. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

100 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1>? — Su preocupación por el conflicto armado gene-
rado en la República Popular China que altera el orden 
público y la seguridad de los habitantes de dicha na-
ción, en el entendimiento que la vía pacífica es el 
mejor medio para la convivencia civilizada de los pue-
blos que integran la comunidad internacional. 

29 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
exhorte al gobierno de la República Popular China 
para que realice las tratativas y gestiones pacíficas ne-
cesarias para una inmediata y efectiva solución del 
conflicto armado generado en dicho territorio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
r\ueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción y complacencia por la elección del 
jurista argentino José María Ruda como presidente de 
la Corte Internacional de Justicia, por el período 
1988-1991. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la O. de DD. 

102 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional la Expo Arab 89, que se realiza-
rá en el predio ferial de Palermo en septiembre de 
1989. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

103 

L,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
en concomitancia con los organismos respectivos de 
provincias del noroeste argentino, implemente la apli-
cación de las barreras fitosanitarias, posibilitando de-
clarar a las provincias de referencia, zona libre de la 
cancrosis de los citrus. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

104 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo específico correspondiente —Servi-
cio Nacional de Sanidad Animal (SEN AS A ) — inten-
sifique los controles para verificar las fórmulas y mo-
dos de elaboración de los productos veterinarios utili-
zados para la sanidad animal, con el fin de garantizar 
una óptima calidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente proceda a la crea-
ción de la Inspección General Río IV, del Servicio de 
Lucha de Sanidad Animal (SELSA) teniendo como 
sede la ciudad homónima de la provincia de Córdoba, 
y cuya jurisdicción abarca los departamentos de Juá-
rez Celman, Roque Sáenz Peña, General Roca y Ca-
lamuchita de dicha provincia. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional la próxima celebración del cen-
tenario de la colonización judía en la Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. di DD. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional el I Congreso Médico-Veterina-
rio de la Ciudad de Buenos Aires, a realizarse del 25 
al 29 de septiembre de 1989, en la Capital Federal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

108 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se celebre 
un convenio con la Dirección de Vialidad de la pro-
vincia del Chubut, para que se suministre a ésta el 
equipo vial necesario, en carácter de aporte, a fin de 
realizar la pavimentación de la ruta nacional 258, en 
el tramo comprendido entre el nuevo trazado de la 
citada ruta y el pueblo de Epuyén, departamento de 
Cushamen, provincia del Chubut, asumiendo Vialidad 
de la provincia el aporte de los materiales requeridos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la O. de DD. 

109 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la construcción de puentes o pasos elevados (sobre 
nivel de las vías) para peatones, en las estaciones de 
Rafael Calzada y Claypole del Ferrocarril Roca, así 
como también en todas aquellas que carecen de los 
mismos en el conurbano bonaerense. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

110 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se actuali-
cen todos los aeropuertos regulares del país, bajo las 
condiciones y equipamiento que se establecen en el 
Tratado de las Naciones Unidas con el Convenio de 
Aviación Civil y sus anexos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

111 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la concreción de una política de recuperación ferro-
viaria con la asistencia y acuerdo de todos los sectores 
interesados (verbigracia, los sindicatos representativos, 
los cargadores, los usuarios, los industriales ferroviarios 
y ambas Cámaras del Congreso de la Nación). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, arbitre las medidas 
necesarias para la habilitación del cruce fronterizo en-
tre Colonia Aurora y Porto Pratos sobre el río Alto 
Uruguay, en la provincia de Misiones (Argentina) y el 
Estado de Río Grande do Sul (Brasil). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

113 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner el mantenimiento de las instalaciones, obradores 
y campamento de la Dirección Nacional de Vialidad, 
establecidos en Villa Gobernador Gálvez, para aten-
der la ejecución de las obras correspondientes a la 
avenida de circunvalación de Rosario, provincia de 
Santa Fe, y que se lleven a cabo las obras que se 
citan en los fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
realización de las siguientes obras viales: 

—Construcción de un puente peatonal sobre la ave-
nida Gaona y la calle Carabelas, de la localidad de 
Villa Tesei, partido de Morón, provincia de Buenos 
Aires. 

—Pavimentación del tramo de empalme del carril 
central de la avenida Gaona con la colectora que corre 
lateralmente, a la altura de la calle Cellini de la loca-
lidad de Villa Tesei, partido de Morón, provincia do 
Buenos Aires. 

—Construcción de un puente peatonal sobre ambos 
carriles del Acceso Norte, ramal Pilar, a la altura del 
kilómetro 31,300; y la construcción de una rotonda que 
comunique ese tramo del Acceso Norte con los barrios 
San Eduardo y Panamericana o La Cabaña, con sus 
correspondientes dársenas de detención para vehículos 
de transporte automotor de pasajeros y su respectivo 
señalamiento vial. 

—Repavimentación de la ruta nacional 38 en el tra-
mo comprendido entre la ciudad de El Chamical, pro-
vincia de La Rioja, y el paraje Las Salinas, límite con 
la provincia de Córdoba, cuya longitud aproximada es 
de 75 kilómetros, se incluya en el plan de obras 1988/ 
89. 

—Realización de las obras de empalme del Acceso 
Sur de la ruta nacional 9, hacia la ruta nacional 178, y 
la iluminación correspondiente de dicho cruce. 

—Se incluya en el plan de obras de 1989, la pavi-
mentación de la ruta nacional 127 en los tramos Fe-
deral-Miñones, Miñones-La Hierra, La Hierra-limite 
con Corrientes, ruta nacional 12-arroyo Burgos, arroyo 
Burgos-Sauce de Luna; y en la ruta nacional 12 en los 
tramos Isla Talabera, Ceibas-Sagastume y empalme ruta 
nacional 127-puerto Algarrobo. 

—Pavimentación de un tramo de la ruta nacional 40, 
entre las localidades de Jáchal y Huaco, provincia de 
San Juan. 

—Construcción de dos rotondas en el trazado urbano 
de la ruta nacional 12, en la localidad de Jardín Amé-
rica, provincia de Misiones, en las intersecciones de la 
misma con las avenidas Islas Malvinas-Antártida Argen-
tina y con la avenida San Martín. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

115 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional el VII Congreso Odontológico 
Hispano-Latinoamericano que se llevará a cabo simul-
táneamente con las XXV Jornadas Internacionales de 
la Asociación Odontológica Argentina, y que tendrá 
lugar entre los días 19 al 4 de octubre de 1989 en la 
ciudad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

116 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Salud y Acción Social, celebre 
con el ministerio homónimo de la provincia de Men-
doza, un convenio tendiente a proceder a la instalación 
de una sección de oncología en el Hospital Provincial 
Teodoro Schestakow, de la ciudad de San Rafael y una 
filial del Banco de Drogas de la ciudad de Mendoza, en 
la misma ciudad de San Rafael. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

117 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, pro-
ceda a dotar de los elementos técnicos y material pe-
dagógico necesarios para la carrera de programador y 
analista de sistemas de computación de la Escuela Nor-
mal Nacional de Enseñanza Superior Manuel Belgrano 
de la ciudad de Caucete, provincia de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, de-
clare monumento histórico al Café Tortoni, ubicado en 
el inmueble de la avenida de Mayo 825 y 829 con sali-
da también a la calle Rivadavia 826 de la ciudad de 
Buenos Aires. Los bienes preservados están constituidos 
por sus actuales instalaciones, revestimientos, vitrales, 
cuadros y demás muebles que cumplan una función 

decorativa. Los deterioros que en los mismos se pro-
duzcan deberán ser restaurados respetando su aspecto 
actual o el que históricamente presentaban. En cuanto 
a la renovación de los muebles y objetos de uso debe-
rán realizarse procurando mantener el estilo y las ca-
racterísticas de los hoy existentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

119 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga las medidas pertinentes tendientes a la construc-
ción del edificio de la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N<? 1 (ENET N» 1), de El Colorado, en la 
provincia de Formosa, dependiente del Consejo Nacio-
nal de Educación Técnica (CONET), en el predio ubi-
cado sobre las calles Corrientes, Córdoba, Martín Fierro 
y Nueve de Julio, de El Colorado (Formosa), indivi-
dualizado como fracciones 1, 2, 3 y 4 de la manzana 
37, departamento 03, sección A, circunscripción IV, con 
una superficie aproximada de 10.600 m2, donado por 
el Honorable Concejo Deliberante de El Colorado a 
favor del Estado nacional por ordenanza municipal 67/84 
del 19 de junio de 1984, y aceptada la donación por el 
Consejo Nacional de Educación Técnica, por resolución 
469 C del 30 de diciembre de 1986 ad referéndum del 
Poder Ejecutivo nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PIERRI. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

120 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare mo-
numento histórico nacional a la parte del edificio del 
Departamento Central de Policía de la Capital Federal 
con frente a la calle Moreno, que fuera inaugurado el 
4 de noviembre de 1888 y remodelado en el año 1915. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

121 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo corespondiente, proceda a atender 
la situación económico-financiera de la Universidad Na-
cional del Sur, con sede en Bahía Blanca, que atravie-
sa por una profunda y grave crisis debido a serias falen-
cias presupuestarias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

122 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, incorpore a 
partir del próximo ciclo lectivo la proyección en todas 
las escuelas primarias y secundarias o, en su caso, po-
sibilitar la asistencia de sus alumnos, a la exhibición de 
los filmes La historia oficial, de Luis Puenzo; La deuda 
interna, de Miguel Pereyra, y Buenos Aires, crónicas vi-
lleras, de Marcelo Céspedes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de m ;l novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

123 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, proceda a 
la modificación del decreto 371/64, reglamentario de 
los artículos 1«, 2 ' , 5", 8<?, 9? y 11 de la ley 13.047 y 
sus normas complementarias, que establece el régimen 
de incorporación de los institutos privados a la ense-
ñanza oficial, incorporando al mismo normas que regu-
len las problemáticas que se originan cuando el esta-

blecimientos, por distintas causas, se aleja de las pau-
tas establecidas para ÍU creación y funcionamiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

124 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, disponga las 
tareas de mantenimiento e infraestructura necesarias en 
el edificio de la Escuela Normal Nacional Superior 
José Manuel Estrada, de la provincia de Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

125 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, proceda 
a implementar las acciones necesarias para la construc-
ción del edificio destinado a la Escuela de Educación 
Técnica N<? 1, en la localidad de Aguilares, provincia 
de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

126 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia y el Con-
sejo Federal de Educación y Cultura, incluya en los 
planes de estudio de segunda enseñanza la asignatura 
Unidad Latinoamericana, cuyo ob;'etivo esencial lo cons-
tituya una real valorización de la cultura latinoameri-
cana, reencontrando nuestro origen y nuestro ser nacio-
nal, a la vez que el tratamiento específico contenga 
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los aspectos sociales, políticos, económicos y culturales 
que hacen a la unidad latinoamericana. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

127 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, en el marco de 
la reglamentación del artículo 9"?, inciso a) de la ley 
17.741 y de su modificatoria por el artículo 1 ' de la 
ley 20.170, con referencia a las producciones del cine 
nacional, tomando como base las estadísticas de con-
currencia a las salas cinematográficas del año 1988, 
estableciera la reducción de las medias de continuidad 
en un cuarenta por ciento ( 4 0 % ) respecto de las vi-
gentes a la fecha. 

Que, asimismo, este mecanismo de fijación de la pau-
ta de concurrencia, en base a los datos de asistencia 
de espectadores del año inmediato anterior, para las 
películas de origen nacional, quedará definitivamente 
incorporado a la referida reglamentación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

128 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, derogue 
los decretos 2.273/84 y 2.007/88, en lo que afecta a 
la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y luga-
res Históricos, reponiendo en consecuencia a la comi-
sión nacional en su ubicación original dependiente del 
Ministerio de Educación y Justicia y proceda a la revi-
sión y suspensión de todas las medidas aplicadas y a 
aplicarse consecuentes de los decretos 2.273/84 y 2.007/ 
88 en lo que hacen a disposiciones que desvirtúan la 
ley 12.665 y su decreto reglamentario 84.005/41. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

129 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, implementara 
en los institutos de formación docente bajo su jurisdic-
ción, un programa de educación para el uso adecuado 
de la voz y su preservación y solicitara a las provincias 
que no posean este programa que adopten igual criterio 
en sus respectivas jurisdicciones. 

Dada en !a Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

1 3 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, me-
diante el Ministerio de Educación y Justicia, disponga 
el traslado de la Escuela Nacional de Comercio N« 21 
Capitán de Navio Hipólito Bouchard de su actual em-
plazamiento en el edificio de avenida Juan de Garay 
3045 de esta Capital, al de la avenida Caseros 3450, 
o, alternativamente, al de Deán Funes 950. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

1 3 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, y 
en el marco del convenio cultural suscrito entre los go-
biernos de la República Argentina y de la República 
Arabe Siria, realice las gestiones pertinentes a fin de 
implementar el denominado programa cultural de eje-
cución para los años 1988, 1989 y 1990. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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132 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería non agrado que el Poder Ejecutivo, a *Ta-
vés del Ministerio de Salud y Acción Social de la Na-
ción y sus organismos correspondientes, instrumente la 
aplicación «le una ficha de relevamiento epidemiológico 
en drogadicción en los servicios hospitalarios de su de-
pendencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

133 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a la coloca-
ción de una barrera automática o manual en el cruce 
o paso a nivel sito en las vías del Ferrocarril General 
Belgrano y próximo a la ruta nacional 202, en la locali-
dad de Don Torcuato, donde confluyen los partidos de 
Tigre y General Sarmiento, en la provincia de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

134 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner la realización de los trabajos de construcción de 
una rotonda en la aven:'da de Circunvalación Santiago 
Marzo, en el cruce con la ruta nacional 5 avenida Pre-
sidente Illia, de la ciudad1 de Santa Rosa, provincia de 
La Pampa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

135 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, proceda a la aper-
tura de la calle Charlone, en el trayecto de la calle Pa-
cífico y las vías del Ferrocarril General Roca, en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, 
para la construcción en las mismas de un paso a nivel 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

136 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proceda 
a cancelar todo proyecto tendiente a suprimir el Aero-
parque Jorge Newbery de la ciudad de Buenos Aires, 
y dejar sin efecto los vuelos qu° desde allí operan al 
Aeropuerto Interancional de Ezeiza, disponiéndose no 
innovar en la materia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

137 

La Cántara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo pertinente, proceda a realizar todas 
aquellas obras necesarias para el correcto mantenimiento 
de la estructura principal como secundaria y viaductos 
de acceso del puente General Belgranó sobre el río Pa-
raná que une las provincias de Corrientes y Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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138 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer el 
incremento en tres vue'os semanales más, con sus res-
pectivas escalas en el aeropuerto de Córdoba, los que 
ya realiza la empresa Aerolíneas Argentinas entre Bue-
nos Aires-La Rioja-Catamarca, debido a los crecientes 
vínculos existentes entre esas provincias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

139 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de los organismos pertinentes adoptara las me-
didas conducentes a la apertura de un paso a nive'. en 
la intersección de la avenida General San Martín y vías 
del Ferrocarril General Roca en la localidad de Coronel 
Belisle, provincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

140 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la 
implementación en la provincia del Chubut, en el ám-
bito de las escuelas técnicas dependientes del Consejo 
Nacional de Educación Técnica (CONET), cursos de 
formación profesional en las áreas de: minería, textil, 
petróleo, construcción y mecánica naval, industrias de 
la alimentación (orientación pesca), mecánica automo-
triz, recursos minera'es y marítimos, sin que esto ex-
cluya las ya existentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

141 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente, transfiera al Ministerio 
de Educación y Justicia el inmueble individualizado co-
mo lote 5a de la manzana 23 de la ciudad de San Sal-
vador de Jujuy, actúa'mente inscrito a nombre de la 
Dirección Nacional de Arquitectura, con destino a la 
construcción de la futura sede del Instituto Nacional 
Superior del Profesorado de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

142 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la 
prórroga en el funcionamiento de la Misión Monotécnica 
y de Extensión Cultural 29, dependiente del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, para el bienio 1989/ 
1990, de la localidad de General Ramírez, provincia de 
Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

143 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, determine 
mediante el correspondiente sumario administrativo las 
respectivas responsabilidades de las autoridades y pro-
pietarios del Instituto de la Santa Unión en el hecho 
de la muerte violenta de la alumna Jimena Hernández, 
y aplique en su caso las máximas sanciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, adopte los 
mecanismos pertinentes a los efectos de que se refuer-
ce la partida presupuestaria para obra pública corres-
pondiente a la Universidad Nacional de La Pampa, 
ejercicio 1989, cubriendo las erogaciones que deman-
de la continuidad de las obras de construcción del Cen-
tro Universitario de General Pico, La Pampa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

145 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, de-
clare lugar histórico al inmueble denominado Restau-
rant del Puerto o Restaurant Oscaris, sito en la ciudad 
de Colón, departamento Colón, provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

146 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, rei-
nicie y termine las obras Centro de Formación Profe-
sional N ' 1 de las localidades de San Martín, Pergami-
no, Mercedes, Concordia, Almafuerte, Córdoba, Men-
doza, Posadas, Catamarca. Tucumán, Berisso y Santa 
Fe, iniciado por el Consejo Nacional de Educación Téc-
nica y transferido por la resolución 38 del Ministerio 
de Educación y Justicia del 21 de enero de 1987 a la 
Dirección de Arquitectura Educacional, disponiendo la 
inclusión de las partidas correspondientes en la ley de 
presupuesto nacional de 1989. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

147 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare 
monumento y lugar histórico al parque Criollo y musea 
Ricardo Guiraldes de San Antonio de Areco, provincia 
de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días, 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

148 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que >ería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del Ministerio de Educación y Justicia, dispusiera 
la obligatoriedad del estudio de las materias historia 
de Misiones y geografía de Misiones^ en las carreras 
profesorado de historia y profesorado de geografía, res-
pectivamente, que se cursan en el Instituto Superior 
del Profesorado Antonio Ruiz de Montoya, de Posadas, 
provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

149 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
leí Ministerio de Educación y Justicia, disponga el le-

vantamiento de la intervención de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N? 1 (UNESCO), sita en la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a ios trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 
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1 5 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, acentúe el estricto cum-
plimiento fitosanitario, en todos sus alcances legales, en 
los territorios de origen de la producción citrícola; así co-
mo también solicitar al organismo competente la no au-
torización de permisos de importación de frutas cítricas 
provenientes de países infectados con cancrosis o bacte-
riosis de los cítricos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa 
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

1 5 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, disponga el cambio de de-
nominación de la actual estación Victoria, de la línea Ge-
neral Bartolomé Mitre, por la de Latinoamérica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

1 5 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer, 
en el plan de obras viales para el ejercicio 1989/90, la 
estabilización de enripiados de la ruta nacional 40 (lí-
mite con la provincia de Mendoza-Chos Malal), cuya 
longitud aproximada es de 140 kilómetros. 

Dada en la Sala dé Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

1 5 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo resuelva 
favorablemente y a la brevedad el expediente 88.428/ 

85 de la Secretaría de Industria y Comercio Exterior, re-
ferido a gravámenes que pesan sobre la importación de 
aparatos para facilitar la audición de sordos. 

La resolución que en su consecuencia se dicte debería 
comprender además de los audífonos-otoamplífonos en 
los siguientes tipos: de bolsillo, audigafas, retroauricu-
lares, intracanales e intraaurales, las piezas y aparatos ne-
cesarios para su reparación. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo debería instrumentar los 
mecanismos idóneos a los fines de que las cámaras in-
dustriales del sector y de las organizaciones que trabajan 
en favor de los discapacitados auditivos, efectúen un es-
tudio general de los aparatos e instrumental que con des-
tino a rehabilitaciones deben ser importados, a fin de con-
cretar el futuro régimen arancelario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

1 5 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Comercio Interior, proce-
diera a rectificar la resolución que dispuso la liberación 
del precio de los automotores y que se adopten medidas 
urgentes para limitar el incremento de las cuotas de los 
denominados círculos de autoplanes, en resguardo de la 
posibilidad efectiva de los adquirentes de acceder a los 
vehículos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

1 5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado ^ue el Poder Ejecutivo, en 
sus relaciones comerciales y financieras con los países 
hermanos del continente latinoamericano, contemple 
posiciones de complementación e integración que con-
tribuyan fehacientemente a la consolidación de los tra-
dicionales vínculos de solidaridad y hermandad que han 
caracterizado a los pueblos latinoamericanos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta v 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R H I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 
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156 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo pertinente, arbitre los medios 
necesarios que posibiliten la instalación de teléfonos 
públicos en las siguientes localidades de la provincia 
de Catamarca: Villa de Pomán, San José (Tinogasta), 
Santa Rosa (Tinogasta), Salado (Tinogasta), Piedra 
Blanca (Fray Mamerto Esquió), Los Altos (Santa Ro-
sa). Considerando la posibilidad de dotar instalac'ones 
de servicios con medios y técnicas para la vinculación' 
con los sistemas de telediscado directo con el resto del 
territorio a efectos de coordinar los circuitos de sa-
lud pública provincial optimizando la asistencia sani-' 
taria de las citadas localidades. 

Dada en la Sa'a de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece día-
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R. Piiinm. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretoria de la C. de DD. 

157 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-: 
vés del organismo correspondiente, arbitre las medi-
das necesarias a fin de transformar en oficina mixta 
de Encotel la estafeta postal de San Gustavo, código 
postal 3191, distrito 12, departamento de La Paz. 
provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipn-, 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

158 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: t 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra 
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios-
necesarios a fin de disponer la habilitación de una es-
tafeta en el complejo Paraná XIV, sito en la ciudad' 
homónima de la provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALDERTO R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

159 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional el I I I Congreso Internacional de 
Medicina Interna del Hospital de Clínicas, a realizarse 
los días 25, 26 y 27 de abril de 1990. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

160 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del ministerio correspondiente, disponga 
la creación de una corresponsalía del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, en 
la localidad de Seguí, departamento de Paraná, pro-
vincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

161 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que "fuera declarado de inte-
rés nacional el XV Congreso Argentino e Internacional 
de Colonoproctología, a llevarse a cabo entre los días 
24 y 26 de mayo de 1990 en la ciudad de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires', a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

162 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, atienda prefe-
rentemente las reclamaciones que realiza un grupo de 
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indígenas de la zona de Rivadavia, en la banda norte 
del río Bermejo del departamento de Santa Victoria, 
provincia de Salta, en lo que respecta a asistencia 
médica, docentes para aprender el castellano, ropas, 
abrigos, medicamentos, incluyendo a dicha comunidad 
en los beneficios prescritos por la ley 23.662 —estado 
de emergencia social, sanitaria y alimentaria en todo 
el país—. Como asimismo que se gestione ante el 
gobierno de la provincia de Salta para que adopte 
igual criterio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

163 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, arbitre las me-
didas necesarias para construir un complejo deportivo^ 
y centro de educación física en el edificio de la Es-
cuela Normal Superior de la ciudad de Tres Arroyos, 
en la provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

164 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios pertinentes para que la empresa Aerolíneas, 
Argentinas restablezca las esoalas de los días domingo 
en la ciudad de Formosa de sus vuelos Buenos Aires-
Resistencia-Buenos Aires, en cumplimiento de los prin-
cipios básicos en materia de política nacional aérea 
en el orden interno (norma de facto 19.030, modifi-
cada por norma 19.534). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia . 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

165 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga se ar-
bitren los medios necesarios para que eventuales em-
presas contratistas prevean: 

a) La disposición de los recintos para refulado sobre 
los terrenos de la ribera norte del canal de acceso, en 
el tramo comprendido entre Villa del Mar e Ingeniero 
White, a los efectos de iniciar tareas de recuperación 
de dicha área para futuros usos, especialmente termi-
nales cerealeras y de subproductos; 

b) Que los trabajos de refulados sean coordinados 
por la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias 
y Vías Navegables y las municipalidades ribereñas; 

c) Absorber con las partidas presupuestarias que se 
asignen a dicha contratación de obras, los posibles ma-
yores costos que surjan del refulado de las superiores 
distancias no previstas originalmente, para concurrir 
a lo indicado en a ) , relegando sólo a situaciones técni-
cas insuperables el refulado sobre la ribera sur del ca-
nal de acceso en el tramo señalado precedentemente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

166 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
realización de los estudios correspondientes a fin de que 
las líneas de transporte de pasajeros 42, 76, 188 y 150, 
efectúen su recorrido por el barrio Comandante Espora, 
ubicado entre las calles Iguazú, Santo Domingo y Pepirí 
de la Capital Federal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los 'trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

167 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

de los organismos pertinentes, proceda a disponer se 
establezca una tarifa preferencial, disminuyendo el costo 
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del pasaje, para los servicios aéreos con origen o destino 
final a las ciudades de Esquel y Trelew, en la provincia 
del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

168 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo revea 
la aplicación en la Patagonia de toda medida que im-
plique perjuicio al Sistema de Promoción de las Expor-
taciones vigente por los decretos 2.332/83 y 2.333/83 
para esta región. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

. Secretarla de la C. de DD. 

169 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
la modificación transitoria del actual sistema de verifi-
cación que exige, que en el envase o faja de control 
fiscal, se consigne el precio de venta al público de los 
cigarrillos, mientras se mantenga el fuerte proceso infla-
cionario que aqueja al país, para posibilitar el ajuste 
del precio del stock cuando se produce el cambio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
íiueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

170 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Estado, sus organismos 
descentralizados o autárquicos, los entes públicos no 
estatales, las empresas del Estado y la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires a igualdad de precio y 
calidad, adquieran los productos elaborados en talleres 
protegidos y/o empresas privadas integradas por lo me- ( 

nos en un cincuenta por ciento de su personal, por 
personas con otras capacidades. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece d as 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

171 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, proceda a informar y 
mantener una información periódica regular, sobre los 
siguientes puntos: 

a) Datos estadísticos reunidos en cumplimiento de 
la ley 22.136, consignando el número de sobreseimien-
tos, prisiones preventivas, rebeldías y sentencias efec-
tuadas por los jueces intervinientes en los casos delic-
tivos encuadrados en las previsiones de la ley 20.771, 
correspondientes a los años 1985 a 1988, inclusive; 

b ) Datos estadísticos que, respecto a detenciones y 
procedimientos, hayan realizado, en el marco normativo 
de la ley 20.771 y del Código Aduanero, la Policía Fe-
deral, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval y 
la Administración Nacional de Aduanas, en el citado 
periodo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece d as 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

172 

La, Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga la implementación de medidas tendientes a que el 
Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS) intensifi-
que, a través de las obras sociales, las auditorías médi-
cas, en la autorización y fiscalización de facturas de 
los servicios que presta a sus beneficiarios a través 
de terceros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la O. de DD. 
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173 

La Cámara de Diputados de 1a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga que en el cuestionario que se ha de utilizar para la 
realización del censo nacional del año 1990, que se 
encuentra en preparación en el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo', se incluya un relevamiento sobre 
personas discapacitadas en base al siguiente temario: 

1? — ¿Integra el grupo familiar alguna persona dis-
capacitada? 

2'' — ¿Qué clase de discapacidad? 
o'-1 — ¿Ha desarrollado alguna capacidad supletoria? 
4 ' — ¿Tiene dicha persona cobertura de obra social? 
5'> — ¿Se encuentra bajo tratamiento en algún aspecto? 
6'> — ¿Se, encuentra insertada laboralmente? 
7<> — ¿Tiene algún nivel de ingre os? 
8 ' — ¿Dispone de vivenda propia o está dentro del 

núcleo familiar? 
9" — ¿Qué nivel educativo posee? 
10 — ¿Cuál es el origen de esa discapacidad? 

Y, a la vez, que el Poder Ejecutivo lo amplíe, confor-
me a lo que estime pertinente hasta el nivel que per-
mita obtener una información amplia y precisa sobre 
Ja población discapacitada del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu- i 
tados de la Nac'ón, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

174 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de su organismo correspondiente, disponga la coloca-
ción de un semáforo en el cruce de las calles José Cu- ; 
lias y Seguróla del barrio de Villa Devoto (Capital Fe- | 
deral). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu- ; 
tados de la Nac'ón, en Buenos Aires, a los trece días i 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R U I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

175 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga el traslado de la estatua del doctor Mariano Moreno 

a la plaza de Mayo, en cumplimiento de la ley 23.541 
sancionada el 24 de septiembre de 1987. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E H R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

176 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por me-
dio de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
y los órganos que correspondan, disponga el estricto 
cumplimiento de la ley 20.959 y la ordenanza munici-
pal 17.847. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Bueno; Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

177 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, promueva una campaña por los medios de 
comunicación masiva propiciando aquellos principios 
rectores de la conducta humana, tan importantes para 
la convivencia cotidiana de solidaridad, respeto mutuo, 
cordialidad y buena vecindad, hoy prácticamente olvi-
dados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R U I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

178 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, intensifique las cam-
pañas de prevención y represión de los ruidos molestos 
que se producen en el ámb to de la ciudad de Bue. os 
Aires. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa 
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Estlier H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

" Secretaria de la O. de DD. 

179 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar la ejecución le 
las siguientes obras: 

—Instalación de un teléfono público en la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Na-
cional de La Plata. 

—Instalación de un teléfono público en la Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Plata. 

—Instalación de un teléfono público en el inmueble 
sito en la calle 18 de Diciembre 2061 del partido de 
General San Martín, provincia de Buenos Aires, en el 
cual funciona la clínica del Sindicato Unido de Traba-
jadores de la Industria de Aguas Gaseosas y Afines. 

—Instalación de un teléfono público en la intersec-
ción de la calle 9 de Julio y P. Milesi (plaza Manza-
nares), de la ciudad de San Justo, provincia de Santa 
Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

180 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo pertinente arbitre los medios ne-
cesarios a fin c'e implementar el sistema de telediscado 
en la localidad de Curupaytí, departamento de San Cris-
tóbal, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días d i! 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . PTERRI . 

Esther II. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

181 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del organismo correspondiente, adopte los re-
caudos necesarios a fin de posibilitar que la Dirección 
Nacional de Validad (Distrito 13) , disponga la cesión 
sin cargo de maquinarias viales dadas de baja por la 
repartición a la Municipalidad de Epuyén, departamen-
to de Chushamén, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa 
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los tre<e días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther II. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

182 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo correspondiente, adopte los 
recaudos necesarios a fin de posibilitar que la Dirección 
Nacional de Vialidad (Distrito 15) , disponga la ce-
sión sin cargo de maquinarias viales dadas de baja 
por la repartición a la Municipalidad de Azara, provin-
cia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

183 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, constituya un ente 
coordinador con representantes del gobierno nacional y de 
las provincias de Santa Fe y Santiago de Estero para que 
realice un estudio hidrológico completo de las cuencas 
de los ríos Salado y Dulce y sus áreas de influencia, pla-
nifique, investigue y proyecte las obras que permitan es-
tabilizar situaciones alteradas periódicamente por flagelos 
meteorológicos, tales como sequías e inundaciones y fun-
damentalmente alentar un aprovechamiento racional de 
sus recursos potenciales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

• Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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1 8 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga, 
a través de los organismos correspondientes, declare prio-
ritario el proyecto de ampliación del sistema integral de 
agua potable de la localidad de Bernardo de Irigoyen, en 
el área de frontera de la provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa 
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

1 8 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
a través de los organismos correspondientes las medidas 
necesarias a fin de evitar la paralización de las obras 
de la presa de embalse Casa de Piedra, sobre el río 
Colorado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

186 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Turismo y por su intermedio a los en-
tes provinciales de turismo, arbitren los medios necesa-
rios para evitar que las agencias de turismo indexen ilíci-
tamente las cuotas de pago de los viajes de egresados de 
estudiantes o exijan pagos adicionales y/o reduzcan los 
servicios a prestar, invocando infundadamente la teoría 
de la imprevisión. 

Que los medios a utilizarse lo sean con carácter Im-
perativo y con un apercibimiento de suspensión o pérdida 
de la matrícula. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

187 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia motivara a los or-
ganismos competentes a fin de promover dentro de los 
programas de estudio una consideración más destacada 
de la vida, obra y personalidad del teniente coronel de 
Marina Luis Piedrabuena (24-8-1833/10-8-1883), te-
niendo en cuenta las extraordinarias proyecciones de su 
presencia en la Patagonia, que injustamente ha perma-
necido sin la adecuada valorización hasta el presente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

188 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, contemple la po-
sibilidad de considerar un suplemento remunerativo al 
personal docente, administrativo y de maestranza de la 
Escuela Nacional de Comercio de la localidad de Las 
Lomitas, departamento de Patiño, provincia de Formosa, 
en concepto de zona desfavorable. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

189 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Industria y Comercio Exterior, 
arbitre las medidas necesarias tendientes a acelerar la 
efectiva implementación de la iniciativa aprobada por 
esa secretaría, por la cual las provincias de Buenos 
Aires y Córdoba comenzarían a funcionar como juris-
dicciones piloto en el otorgamiento de los beneficios 
promocionales para exportaciones, contenidos en el 
Fondo Nacional de Promoción de las Exportaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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190 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
las medidas tendientes a hacer obligatorio el uso de 
chalecos fosforescentes a los ciclistas y motociclistas que 
circulen por las rutas nacionales y provinciales en ho-
ras de la noche o en momentos de poca visibilidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de' Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

191 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes proceda a la 
apertura de un paso a nivel en la calle Alejandro Co-
nesa, de la ciudad de Esquel, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la O. de DD. 

192 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
lo siguiente: 

—Reapertura del paso a nivel y otras obras en la 
calle Saavedra y vías del Ferrocarril Mitre, en la loca-
lidad de Baradero, provincia de Buenos Aires. 

—Construcción de un paso a nivel con barreras, en 
el cruce del Ferrocarril General Bartolomé Mitre con 
la calle Las Gaviotas, situado en el barrio Cabín 9, de 
la ciudad de Pérez, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R , P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

193 

La Cámara de Diputados de la Nación "'• 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
lo siguiente: 

—La construcción mediante la obtención de un sub-
sidio no reintegrable, amparado en la ley 17.233, Fon-
do Nacional del Transporte, cuenta 879, de una nueva 
terminal de ómnibus para la ciudad de Salta. 

—Realizar todo trámite legal y presupuestario para 
la prosecución de las obras correspondientes en la ter-
minal de ómnibus de la ciudad de Metán, provincia 
de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

194 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Economía, Secretaría de Comer-
cio, arbitre las medidas orientadas a establecer la pro-
hibición del uso de precios de referencia en la venta 
de productos de consumo masivo, así como también 
que los que sean ofrecidos a la venta solamente al 
precio que debe abonar el consumidor al adquirirlos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

195 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, dispusiera modifi-
caciones en las regulaciones de las exportaciones de 
ajo, incluyendo se difiera la fijación del valor índice 
del producto hasta tanto se hayan efectuado operaciones 
firmes, e incorporar a las comisiones encargadas de 
la fijación de dicho valor índice a representantes de los 
productores y exportadores. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mjl novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereijm Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la O. de DD. 

196 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente, disponga los me-
dios necesarios a fin de dotar de una central telefónica 
de no menos de cien líneas a la localidad de Huan-
queros, departamento de San Cristóbal, provincia de 
Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

a . . Secretarla de la C. de DD. 

197 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de dotar a la localidad de Frontera, 
departamento de Castellanos, provincia de Santa Fe, 
del personal suficiente para el reparto de correspon-
dencia teniendo en cuenta que el actual es notoria-
mente escaso para cumplir ese servicio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

198 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo cree 
una comisión nacional de homenaje a los principios de 
libertad, igualdad y fraternidad que inspiraron a la 
Revolución Francesa de 1789 en conmemoración de su 
segundo centenario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

E'ther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

199 . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel) y organismos pertinentes, disponga se im-
plemente un sistema de remesas en efectivo que posibi-
lite a jubilados y pensionados percibir sus haberes 
mensuales en estafetas de todo el territorio nacional. 

Dada,en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 

200 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la incorporación de representantes de las pro-
vincias productoras de leche en el Comité de Concer-
tación de Productores Lecheros (Cocopole). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 
Esther II. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD, 

; 201 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia —Consejo 
Nacional de Educación Técnica—, efectúe en el Cen-
tro de Formación Profesional de Puerto Iguazú, pro-
vincia de Misiones, un ciclo de formación de técnicos 
en gastronomía. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

202 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu'to, 
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proceda a suscribir la Convención de RAMSAR (con-
vención relativa a los humedales de importancia inter-
nacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . P I E R R I . 

Esther H. Pe'reyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

203 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, creara en 
la ciudad de Trevelín, departamento de Futaleufú, pro-
vincia del Chubut, un centro de educación agrícola 
con cursos de horticultura. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trice días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther I-I. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

204 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pod:r Ejecutivo, a tra-
vés de sus organismos competentes, disponga la ha-
bilitación de recursos humanos y físicos, fundamental-
mente dentro del ámbito hospitalario y centros de sa-
lud, para la atención de pacientes farmacodependientes 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P IERRI . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

205 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo pertinente, contemple la posibilidad 
de incorporación de la carrera de licenciatura en co-
mercio exterior en la planta permanente de la Univer-
sidad Nacional del Nordeste •—Paso de los Libres—, 
provincia de Corrientes, dotándola de presupuesto propio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

206 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, contemple la posi-
bilidad de incorporar a las carreras del Instituto de 
Ciencias Sociales Aplicadas (relaciones industriales, co-
friunicación social y turismo) y del Instituto de Eco-
nomía Agropecuaria, al presupuesto y planta perma-
nente de la Universidad Nacional del Nordeste. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
h u e v e . 

A L B E R T O R . P I E R R I . 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo 
Secretaria de la C. de DD. 

207 

"La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, estu-
die la posibilidad de construir el edificio de la Escuela 
Nacional de Comercio en el predio ubicado en avenida 
Independencia y Nicaragua, de la ciudad de Banda del 
Río Salí, departamento de Cruz Alta, provincia de Tu-
cumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta > 
nueve. 

A L B E R T O R . P J E R R I . 
E'ther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 
Secretaria de la C. de DD. 

208 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, estableciera la 
realización de un concurso de trabajos monográficos so-
bre la historia y el patrimonio cultural local, entre los 
estudiantes que cursan el nivel secundario y el nivel 
primario de los establecimientos de su dependencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
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del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

209 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, disponga se refuerce la 
partida presupuestaria correspondiente a la Universidad 
Nacional de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Rueños Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

210 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, disponga la orga-
nización de cursos de modalidad agropecuaria de nivel 
medio, en la escuela nacional de comercio de la locali-
dad de Las Lomitas, departamento de Patiño, en la pro-
vincia de Formosa, conforme resolución ministerial 
48/86. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

211 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la posi-
bilidad de construir el edificio del Colegio Nacional Li-
bertador Simón Bolívar, de General San Martín, depar-
tamento del mismo nombre, provincia de Mendoza. 

Dada en 1a Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

212 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, creara los ga-
binetes psicopedagógicos en el ámbito de las escuelas 
de enseñanza técnica dependientes del Consejo Nacio-
nal de Educación Técnica (CONET). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

213 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, clasi-
ficara los establecimientos de enseñanza ubicados en 
las provincias del Neuquén y Río Negro, dependientes 
de las direcciones nacionales de enseñanza y del Con-
sejo Nacional de Educación Técnica, como de ubica-
ción muy desfavorable, con el ochenta por ciento (80 % ) 
de bonificación, artículo 7 ' , apartado III, inciso d) y 
artículo 43 del Estatuto del Docente y su reglamenta-
ción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

214 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, cree en es-
tablecimientos de enseñanza media, bachilleratos con 
orientación en turismo con ciclo cerrado, y defina el per-
fil adecuado de sus egresados para desarrollar activida-
des laborales en zonas turísticas del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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215 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga que la institución educativa que actualmente fun-
ciona en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires, 
bajo la denominación de Escuela Nacional Normal Su-
perior Manuel Dorrego —y en las que coexisten estu-
dios para la formación de maestros y bachilleres— sea 
subdividida, creándose una escuela nacional normal su-
perior pura, que funcionaría en forma independiente y 
autónoma de un colegio nacional, con orientación huma-
nista-científica, el cual continuaría funcionando en base 
a la estructura existente en la referida institución, de-
biendo proveerse los recaudos presupuestarios y edilicios 
para la institución a crearse. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la O. de DD. 

216 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare de 
Interuniversitario Nacional—, informara a este cuerpo 
la forma en que cada una de las universidades nacio-
nales ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el ar-
tículo 69 de la resolución 5 del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación, de fecha 9 de enero de 
1984, por la cual se resolvía que cada universidad im-
plementaría, como materia común a todas las facultades, 
el estudio de la Constitución de la Nación Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece dfas 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

217 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, recomiende 
a todos los establecimientos educativos del país por me-
dio de sus respectivas jurisdicciones, para que profundi-
cen en los programas de estudio de geografía, historia 
argentina y demás ciencias sociales de los niveles pri-

marios, secundarios, terciarios y universitarios, la pro-
blemática actual de nuestra Antártida Argentina —sus 
antecedentes históricos, fauna, flora, posibilidades mi-
neras y su importancia geopolítica y estratégica—, a dos 
años del vencimiento del Tratado Antàrtico. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

218 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
posibilidad de otorgar un subsidio para contribuir a re-
modelar la ampliación de la Escuela de Educación Téc-
nica N9 1 Manuel Belgrano, partido de Tres de Febrero, 
provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

219 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, dispon-
ga la continuación y finalización de la construcción y 
equipamiento de la Escuela Nacional de Educación Téc-
nica N? 1 Doctor Ramón Carrillo, de Frías, Santiago 
del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

220 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, implemente las 
medidas necesarias, a fin de concluir las obras iniciadas 
en la ENET N9 1 Ejército de los Andes, de la ciudad 
de San Rafael, provincia de Mendoza. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece dias del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta v nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

221 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que. el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, disponga la di-
fusión del significado y trascendencia de la Revolución 
Francesa y su influencia en la República Argentina y 
el mundo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

222 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del M'nisterio de Educación y Justicia, cree una 
escuela de comercio o de educación técnica, la que 
funcionará turno noche, en el edificio de la Escuela 
Normal José Cubas de San Isidro, departamento de Va-
lle Viejo, provincia de Catamarca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

223 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a Ira 
vés de la Secretaría de Turismo de la Nación y tod< 
otro organismo que corresponda, declare de interés tu 
rístico nacional a El Siambón, sobre el kilómetro 26 
de la ruta provincial 341, en la localidad Campo d<> 
la Zanja —Raco—, departamento de Tafí Viejo en la 
provincia de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

224 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
tía vés del organismo correspondiente arbitre-los me-
dios necesarios a fin de proceder a la inmediata reha-
bilitación de la central telefónica de la localidad de 
Catriló, provincia de La Pampa; que asimismo se ar-
bitren los recaudos pertinentes para que a la brevedad 
se resuelvan los graves desperfectos que viene regis-
trando el servicio telefónico, afectando seriamente a 
los abonados de dicha localidad y de su vasta zona de 
influencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I K R R I . 

Esther II. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

225 ; 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
¡intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar en la provincia 
de Santa Fe la ejecución de las siguientes obras: 

—Incorporación al sistema de radioenlace a la loca-
lidad de Clachines, departamento de Garay, instalando 
una central de veinticuatro canales. 

—Instalación de una central automática de teléfonos 
en la localidad de Emilia, departamento de La Capital. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'pu 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

226 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA-. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de instalar una cabina telefónica pú-
blica en la localidad de La Intermedia, kilómetro 1.397, 
departamento de Yavi, en la provincia de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'pu 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther II. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 
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227 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de conectar la cabina telefónica de la 
localidad de Lavalle, provincia de Corrientes, al siste-
ma de telediscado nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

E'ther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

228 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo* por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a 
la construcción de una oficina comercial de ENTEL 
en la ciudad de Rawson, provincia del Chubut. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

229 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de acelerar la instalación y puesta en 
marcha del sistema de telediscado nacional en la ciudad 
de San Roque, provincia de Corrientes, incluyendo el 
servicio de cabina pública abierta para atender las ne-
cesidades de los pobladores del lugar y asentamientos 
aledaños. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther II. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

230 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia (CONET), 

disponga la creación y construcción de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica de Tilisarao, provincia 
de San Luis. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

231 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, promueva 
la capacitación y actualización de personas que trabajan 
con ancianos en forma directa, en organismos estatales 
o privados, sin necesidad de formación superior o uni-
versitaria; con la finalidad de formar cuadros de apoyo 
para contribuir a mejorar la calidad de vida de los an-
cianos que habitan en las distintas regiones del país, 
habida cuenta de las diferencias locales. 

A tales fines se propone la organización de cursos a 
llevarse a cabo en las universidades nacionales en el ám-
bito de la extensión universitaria así como también en 
los distintos organismos destinados a la capacitación de 
adultos bajo su dependencia, dirigidos a personas que 
desarrollen actividades en instituciones de salud, progra-
mas recreativo-culturales, educación, clubes, programas 
barriales, hogares geriátricos, programas comunitarios y 
toda otra actividad vinculada con las personas ancianas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandia 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

232 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia, adop-
tara los mecanismos administrativos y contables nece-
sarios para que los docentes dependientes de estable-
cimientos de enseñanza privada con aporte estatal, 
cobren sus remuneraciones en la misma fecha que lo» 
de los que prestan funciones en establecimientos esta-
tales nacionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . PrERRr. 
Esther H. Pereyra Arandia 

de Pérez Pardo. 
Secretarla de la C. de DD. 
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233 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes restrinja la publicidad 
de medicamentos, productos de uso medicinal o farma-
céutico en los medios de comunicación masiva, especial-
mente en la televisión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

234 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
creación de un corredor interjurisdiccional y el estable-
cimiento de un servicio de autotransporte de pasajeros: 

—»Corredor interjurisdiccional de autotransporte de pa-
sajeros desde la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco, hasta la ciudad de San Miguel de Tucumán, tra-
mitándose esto por expediente 4.944-24-09-1986. 

— Servicio de transporte automotor de pasajeros, en-
tre las ciudades de Concepción, provincia de Tucumán, y 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero, 
utilizando las rutas, nacional 38; provincial 326, en Tucu-
mán; nacional 157; provincial 323, de Tucumán y nacio-
nal 9, pasando por las localidades de Monteros, Simoca, 
Río Colorado, Mista, Los Puestos y Yuto Yaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

235 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proceda a 
implementar un sistema de venta de cospeles o tarjetas 
magnéticas para viajar en los medios de transporte pú-
blico de pasajeros de colectivos urbanos y suburbanos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

236 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer se 
incluya en el plan de obras públicas para el año 1989, 
las siguientes obras viales: 

—Pavimentación de la ruta 143, en el tramo compren-
dido entre el límite sudeste de la provincia de Mendoza 
y la localidad de Santa Isabel, en la provincia de La 
Pampa, entre ésta y Algarrobo del Aguila, y en la traza 
que va de Puelen a Colonia Veinticinco de Mayo. 

— Pavimentación de la ruta 146, en el tramo com-
prendido entre Monto Comán y puente La Horqueta so-
bre el río Salado, provincia de Mendoza. 

— Pavimentación de la ruta 40 en la totalidad de su 
traza. 

— Repavimenatción de la ruta 144, en el tramo com-
prendido entre la ciudad de San Rafael y la localidad 
de Sosneado, provincia de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

237 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, impulse y promueva 
la reforestación de las especies forestales denominadas 
algarrobos (Prosopis spp) en los hábitat ecológicos na-
turales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

238 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
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la Ciudad de Buenos Aires, dé cumplimiento a la orde-
nanza municipal 42.117/87, promulgada el 27 de enero 
de 1988 según consta en el Boletín Municipal 18.205. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

239 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo que corresponda proceda a instru-
mentar por vía escrita y oral una campaña de preven-
ción e información a toda la población de su jurisdic-
ción, acerca de qué es la contaminación ambiental, có-
mo puede producirse, cómo puede evitarse, perjuicios que 
ocasiona en la salud de los hombres, en la flora y en la 
fauna; qué es el medio ambiente, por qué estamos obli-
gados a preservarlo, qué acciones atentan contra el eco-
sistema, contaminación y generaciones venideras y sus 
aspectos devastadores. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

240 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, disponga que los 
edificios públicos dependientes de la administración pú-
blica nacional tengan accesos adecuados que permitan 
el ingreso a minusválidos que utilicen sillas de ruedas 
o elementos similares. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

241 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 

se impulse las negociaciones relacionadas entre la pro-
vincia de Catamarca y Vialidad Nacional para que se 
lleve a cabo por parte de ésta la construcción de los 
tramos correspondientes a las rutas provinciales 62 y 
65, que unen las localidades de Belén, atravesando An-
dalgalá, hasta la localidad de Concepción, en la pro-
vincia de Catamarca las dos primeras citadas, y la úl-
tima en la provincia del Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

242 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga la construc-
ción de un puente vehicular sobre las vías que cruzan 
la avenida Vélez Sarsfield en la salida de la estación 
de cargas Sola, en la Capital Federal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

243 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Salud y Acción Social y de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería y Pesca, concrete y efec-
tivice los controles respectivos, a los fines de que todos 
los productores de citrus del país den estricto cumpli-
miento a lo establecido en la resolución 70/75 emanada 
del ministerio citado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta v 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

244 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, declare monumento his-
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tórico nacional a la Escuela Provincial N? 1 General José 
de San Martín, de la ciudad de Formosa, capital de la 
provincia del mismo nombre. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece d as del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 

A L B E R T O R . PIERRI . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

. 245 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, disponga la inclusión 
dentro del Nomenclador Nacional de Prestaciones Mé-
dicas y Sanatoriales de los tratamientos de rehabilitación 
y recuperación de adictos a estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece d as del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 

A L B E R T O R . PIERRI . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

246 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dispo-
ner la descentralización de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, creando a ese efecto gerencias regionales 
para operaciones sobre sectores neutros de los sistemas 
de líneas de los ferrocarriles argentinos, fijando a tal 
fin sus ámbitos geográficos, funciones y acciones del 
sistema. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buems Aires, a los trece d í a s 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R . P IERRI . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Parda. 

Secretarla de la C. de DD. 

247 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, adopte las medi-
das tendientes a erradicar al límite de lo posible la 
contaminación ambiental proveniente de las emanacio-

nes originadas en los vehículos y especialmente en los 
microómnibus. extremando los controles necesarios y en 
particular las inspecciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
•ac'os de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

ALBERTO R PIERRI . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

248 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis-
poner el tendido de una línea ferroviaria a la localidad 
de Uspallata, provincia de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther 11. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

249 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
reimplantación de coches con furgón de cola que permita 
el acceso del viajero con su bicicleta, o en su defecto la 
reinstalación de guardaderos debidamente amurados y 
asegurados en áreas de las estaciones ferroviarias, a los 
efectos de dejar en esa zona la bicicleta con la que el 
pasajero se traslada desde su domicilio hasta la esta-
ción ferroviaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

250 

1.a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tr.i-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la realización de las siguientes obras viales: 

—Construcción de una rotonda en la ruta nacional 3, 
en su empalmo con la ruta provincial 78 a la altura del 
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kilómetro 605, que conduce a la ciudad balnearia de 
Monte Hermoso, y la colocación de carteles indicativos 
de demarcación de distancias en kilometraje, en un radio 
comprendido de 600 kilómetros al norte y al sur del 
citado empalme, sobre la ruta nacional 3. 

—Se complete el proceso adjudicatario (licitación pú-
blica 10/89) referido a l a ampliación, ensanche, repa-
vimentación y señalamiento de la ruta nacional 22, en 
el tramo General Roca-puente sobre el río Neuquén, pro-
vincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R B I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

251 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
se incluya en el proyecto del presupuesto general para 
la administración pública de 1989, una partida destina-
da a continuar las obras del Ferrocarril Trasandino del 
Sur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a l° s trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther II. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

252 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, arbitre los me-
dios para asegurar el transporte de los docentes a sus 
establecimientos. En el caso de los dependientes de las 
jurisdicciones provinciales, Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se pre-
vean las remesas de fondos específicos destinados a este 
fin. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

253 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 
extensión de 700 metros de la pista asfáltica y la dota-
ción de los elementos necesarios para su eficiente opera-
tividad como aeropuerto regular del país, bajo las con-
diciones que se establecen en los tratados y convenios 
de aviación civil al aeropuerto General Mosconi, de pro-
niedad de Yacimientos Petrolíferos Fiscales ubicado en 
la ciudad de Tartagal, provincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de-, mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

254 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Empresa Agua y Energía Eléctrica, proceda 
a la construcción de la obra estación transformadora de 
500/132 kW-150MW y obras complementarias, en la 
localidad de San Antonio, departamento de Belgrano, o 
como alternativa la localidad de Quines, departamento 
de Ayacucho, ambas de la provincia de San Luis. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

255 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, disponga la 
publicació.i de los precios testigo de las garrafas y cilin-
dros de gas licuado para la zona Norte y la Patagonia, 
así como también implemente las medidas necesarias 
para que se cumpla, para la región patagónica la vigen-
cia del precio de gas licuado al 50 % respecto del resto 
del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 
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256 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, implemente las me-
didas necesarias para la construcción del gasoducto de 
aproximación entre la localidad de Camilo Aldao (Cór-
doba) y el gasoducto Centro Oeste, contemplando ade-
más la ejecución de la respjectiVa red domiciliaria, 
dentro de los términos de la resolución 441/85 de la 
Secretaría de Energía. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

257 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el X X Congreso Latinoamericano y 
XXII Congreso Argentino de Anestesiología, a realizar-
se en el Centro Cultural General San Martín de la 
ciudad de Buenos Aires entre el 22 y el 26 de septiem-
bre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

258 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de las áreas de investigación científica bajo su 
dependencia, propicie los estudios tendientes al reempla-
zo de los clorofluorurocarburos ( C F C ) por otras sus-
tancias no agresivas ni deteriorantes de la capa de 
ozono. 

Dada on la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

259 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de inte-
rés nacional las III, IV y V Semaans Tecnológicas del 
Norte Grande, que tendrán lugar en la ciudad de Salta 
desde el 29 de mayo al 1° de junio, desde el 8 al 11 
de agosto y desde el 29 de noviembre al 1 ' de diciem-
bre del corriente año, respectivamente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

260 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
(le interés nacional el V Congreso Nacional de Recursos 
Naturales Aromáticos y Medicinales, a realizarse en la 
ciudad de Salta entre los días 6 y 9 de noviembre de 
1980. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de !a Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

261 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, adopte las medidas 
necesarias para el establecimiento de una oficina técnica 
destinada a la aprobación de planos, y cuestiones cone-
xas atinentes a la instalación de Ja red de gas domicilia-
rio, en la ciudad de General Alvear, provincia de Men-
doza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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262 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo que corresponda, arbitre los medios ne-
cesarios para proceder a colocar un semáforo en la es-
quina de las calles Bahía Blanca y Lascano, en la ciu-
dad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

2 6 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de ¡a Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires —la 
Secretaría de Obras Públicas— proceda al asfaltado de 
la avenida Amando Alcorta desde la avenida Vélez Sars-
field hasta la avenida Sáenz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

2 6 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, impulse la instalación de 
bocas de expendio de gas natural comprimido (GNC). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

2 6 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de Gas del Estado Sociedad del Estado, dis-
ponga la instalación de plantas de almacenaje de gas 
propano en las localidades de Santa María, Belén, Tino-

gasta, Andalgalá y Pomán, de la provincia de Catamarca, 
realizando los estudios y convenios que resulten necesa-
rios para la construcción de redes domiciliarias, de con-
formidad con lo que establece la resolución 441/85 de 
la Secretaría de Energía de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

266 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Subsecretaría de Política de Exportaciones, realice 
los estudios pertinentes tendientes a la disminución y/o 
eliminación de las retenciones que gravan las exporta-
ciones de tablas, pallets, cajones y chip de madera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

267 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo impul-
sase la concreción de un convenio de asistencia recí-
proca en caso de emergencia energética con los países 
de América latina en el marco de la Organización La-
tinoamericana de Energía (OLADE) . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

268 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del organismo que corresponda declare de interés na-
cional las actividades de la Fundación Centro Tecnoló-
gico y Cultural y Museo del Automovilismo Juan Ma-
nuel Fangio con sede en la ciudad de Balcarce, provin-
cia de Buenos Aires. 



3 6 3 6 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la O. de DD. 

269 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

1 ' — Manifestara la voluntad de mantener la ruptura 
de relaciones diplomáticas con la República de Sudá-
frica hasta tanto cese el sistema racista del apartheid. 

2? — Renovara sus expresiones de repudio contra el 
sistema criminal e inhumano del apartheid, que consti-
tuye un delito contra los derechos humanos. 

3 ' — Exhortara a las demás naciones firmantes de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Racial a 
redoblar sus esfuerzos para hacer efectivos los principios 
en ella establecidos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

270 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, se dirija 
al gobierno de la República de Sudáfrica, con el objeto 
de hacerle conocer su preocupación por la prolongada 
prisión del líder sudafricano Nelson Mandela y por el 
régimen carcelario a que es sometido desde el año 1962, 
en que fue condenado sin habérsele comprobado delito 
alguno; y su exhortación para que proceda a su inme-
diata liberación y al cese de la violación de sus dere-
chos humanos fundamentales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía: 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

271 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su homenaje a la República Francesa en el bicentena-
rio de la Revolución Francesa, del 14 de julio de 1789; 

y de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, del 2 de octubre de 1789; hechos que han 
incidido como ningún otro en la historia de la humani-
dad, cimentados en la libertad, igualdad y fraternidad 
para la concreción de los ideales comunes que contri-
buyen a robustecer y afianzar las buenas relaciones entre 
los pueblos argentino y francés. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

272 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Qu vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Estado de Energía, autori-
zara a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Sociedad del 
Estado, a entregar a la provincia de Mendoza los cauda-
les de gas que se ventean en los yacimientos del área 
Malargiie, para su captación y aprovechamiento, en las 
mismas condiciones acordadas mediante resolución 352/ 
88 a la provincia de Formosa, y 703/88 a la provincia 
del Neuquén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

273 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare de 
interés nacional la creación del Museo Cultural Maríti-
mo Atlantis que propicia el Centro de Actividades De-
portivas, Exploración e Investigación (CADEI) de la 
Argentina, con sede en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

274 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, estudie la 
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conveniencia de adoptar las medidas necesarias para 
que el Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Tucumán considere la creación de una facultad de 
ciencias veterinarias, con asiento en la ciudad1 de San 
Miguel de Tucumán, dependiente de la Universidad 
anteriormente mencionada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

275 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, arbitre los medios 
necesarios para determinar la responsabilidad por la 
aparición de una mancha contaminante en el río Paraná. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

276 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, disponga que las 
compañías aéreas Aerolíneas Argentinas, Austral y Líneas 
Aéreas Privadas Argentinas cuenten con un servicio de 
transporte terrestre desde y hacia el Aeropuerto Jorge 
Newbery a las oficinas administrativas de las mencio-
nadas empresas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaría de la C. de DD. 

277 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, disponga se man-
tenga el servicio de los trenes Rayo de Sol, Serra-
nocbe (nocturno) y Serrano (diurno), con destino 
a la ciudad de Córdoba, en forma diaria y con la inclu-
sión de vagones automovileros, durante todo el período 
de vacaciones anuales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

278 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la rehabilitación del servicio ferroviario de pasajeros 
comprendido entre las estaciones San Miguel de Tucu-
mán, Villa Alberdi y La Cocha (120,7 kilómetros), de 
la línea del Ferrocarril General Belgrano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

279 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, acelere las obras 
de rehabilitación del ramal del Ferrocarril Domingo F . 
Sarmiento entre las estaciones Chiclana (Buenos Aires) 
y Toay (La Pampa), sacado de servicio a consecuencia 
de la última emergencia hídrica que afectó a la zona 
oeste de la provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

280 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner la realización de los trabajos de construcción de 
una rotonda en el cruce de Pichanal —departamento 
de Orán— privincia de Salta, intersección de las rutas 
34 y 50. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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281 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes, proceda a 
decretar para el presente período lectivo la extensión 
en favor de los estudiantes de nivel terciario de los be-
neficios que la ley 23.673 les concede a los estudiantes 
de enseñanza media, dada la similitud de su proble-
mática durante el actual período de emergencia econó-
mica y social; y el riesgo cierto e inminente de frustrar 
por causas imprevisibles y ajenas al quehacer educativo, 
la continuidad y promoción de recursos humanos que 
resultan indispensables para el lanzamiento efectivo de 
la revolución productiva en que se encuentra empeñado 
el gobierno nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

282 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Administración Nacional de Aduanas, habi-
lite a la brevedad en el paso fronterizo Mina Uno, ju-
risdicción de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, 
un resguardo operativo aduanero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

283 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería en agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la construcción de una estación ferroviaria emplazada 
en las vías del Ferrocarril General San Martín, entre las 
actuales estaciones de José C. Paz y Presidente Derqui, 
a la altura de la avenida Croacia de la localidad de 
José C. Paz, partido bonaerense de General Sarmiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

284 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, adopte las me-
didas necesarias para proceder a la instalación de una 
red de agua corriente en el barrio Villa Dorrego, de la 
ciudad de González Catán, en el partido de La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

285 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, arbitre los medios ne-
cesarios para que las líneas General Roca y Sarmiento 
reanuden y reparen los servicios a la localidad de Car-
hué, provincia de Buenos Aires, siendo de aplicación la 
resolución 260/85 de Ferrocarriles Argentinos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

2se 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, incluya en el pro-
grama de la quinta etapa del Plan Nacional de Agua 
Potable a la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos 
Aires, y al Complejo Valle Viejo - Fray Mamerto Esquiú, 
provincia de Catamarca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 
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287 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del ministerio del área, declare de interés nacional 
eí X X Congreso Argentino de Genética que tendrá lugar 
entre el 17 y el 21 de septiembre próximo en la ciudad 
de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaría de la C. de DD. 

288 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer se 
efectúen los estudios de factibilidad para la construcción 
de una dársena, para la detención de vehículos de auto-
transporte de pasajeros, debajo del puente de la calle 
Superí en su cruce con la avenida General Paz, y la 
construcción de una escalera metálica a los costados del 
puente para que facilite la entrada y salida de pasajeros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

289 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, establezca una zona 
franca en el puerto de Diamante, provincia de Entre 

Ríos. 

B. ASUNTOS 

I 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 3 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a autorizar a la Municipalidad de la 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretarla de la C. de DD. 

290 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Es-
tado, emprenda en el más breve plazo con gestión de las 
previsiones presupuestarias, la ejecución de las siguien-
tes obras en la provincia de La Rio ja: 

a) Dique Parrilla sobre el río Amarillo o Famatina, 
muro de impermeabilización; 

b) Complejo Hidroeléctrico Chilecito - Complejo Hi-
droeléctrico N9 1 {río Amarillo-Agua Negra); 

c ) Complejo Hidroeléctrico Chilecito - Complejo Hi-
droeléctrico N<? 2 El Parque; 

d) Central Hidroeléctrica Chañarmuyo - Famatina; 
e) Aprovechamiento integral río Huaco - Central Sa-

nagasta; 
f ) Aprovechamiento integral río Huaco - Central Las 

Padrecitas, departamento Capital; 
g) Defensas sobre el río Bermejo - Villa Unión; 
h) Electrificación de mecanismos de compuertas en 

dique Los Colorados, sobre río Bermejo - Villa Unión; 
i) Remodelación del canal La Banda - Villa Unión; 
j ) Empalme de canales La Banda y Fuerte Maravi-

lla - Villa Unión; 
k) Remodelación de túneles en los ríos Agua Negra y 

El Cajón, (Chilecito); 
l ) Remodelación del sistema de riego en sección In-

guinán - Chilecito. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los trece días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

A L B E R T O R . P I E R R I . 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

Secretaria de la C. de DD. 

E N T R A D O S 

Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del poeta 
Giacomo Leopardi, en el Jardín de los Poetas, ubicado 
en el parque Tres de Febrero de esta ciudad de Bue-
nos Aires. 

Dicho busto realizado en bronce fue donado por la 
Asociación Coral Recanatese Beniamino Gigli, conme-
morando los 150 años de la muerte del poeta. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 413 

C A R L O S S . M E N E M . 
Eduardo Bauza. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del poeta 
Giacomo Leopardi, en el Jardín de los Poetas, ubicado 
en el parque Tres de Febrero de esta ciudad de Bue-
nos Aires. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo Bauzá. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

2 

Buenos Aires, 3 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el fin de comunicarle el dictado del decreto 400 
del 19 de agosto de 1989, cuya copia autenticada se 
acompaña, mediante el cual —entre otras disposicio-
nes— se crea el Bono Nacional Solidario de Emergen-
cia, destinado a contribuir a la atención de las nece-
sidades alimentarias y mínimas del sector más poster-
gado de la población. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 425 

CARLOS S . M E N E M . 

Eduardo Bauzá. — Alberto ]. Triaca. — 
Julio C. Corzo. — Néstor M. Rapanelli. 

Buenos Aires, 1? de agosto de 1989. 

V I S T O que nuestro país atraviesa la crisis económico-
social más profunda de su historia, y 

CONSIDERANDO: 

Que la actual tasa de desocupación es la más alta 
de los últimos cincuenta años, gran parte de la pobla-
ción se encuentra por debajo de los límites de la po-
breza y está sumida en la miseria que implica no al-
canzar los mínimos necesar'os para la subsistencia. 

Que frente a la muerte de niños y la posibilidad de 
una hambruna generalizada, la sociedad organizada ju-
rídicamente en el Estado no puede permanecer aje-
na y debe reconocerle al tema la prioridad que se me-
rece, canalizando sus recursos en forma tal que se logre 
una solución temporal primero, y definitiva después, a 
través de la revolución productiva y la reforma social. 

Que la acción del Estado debe ser instrumentada a 
través de las organizaciones intermedias, que represen-
tan al conjunto de la sociedad. Para ello deben ob-
viarse mecanismos burocráticos ineficientes y activarse 
los resortes sociales derivados del principio de solida-
ridad, necesarios para permitir la superación inmedia-
ta de la coyuntura y asegurarle a cada habitante una 
vida digna. 

Que como oportunamente afirmara quien fuera tres 
veces elegido presidente de la República, no existirá 
plenitud de democracia sin la justicia social que garan-
tice el acceso de todos los honíbres a los bienes indis-
pensables para la vida, en el marco de una adecuada 
distribución del poder y la riqueza en la sociedad. 

Que doctrinariamente nos nutrimos en la idea de 
la conciliación de intereses sectoriales en función del 
bien común y dentro de tal concepto se incluye, ade-
más de las fuerzas productivas, a todos los sectores so-
ciales. 

Que el Programa Alimentario Nacional ha sido en 
tal sentido objeto de críticas de diversos orígenes, al-
gunas de ellas con fundamentos. 

Que, además, el incremento geométrico de los ca-
renciados operado en el corriente año, se tradujo en 
una mayor ineficiencia, derivada de su costo operativo 
y dificultades de implementación. 

Que durante el trimestre anterior a la asunción de la 
actual gestión gubernamental, prácticamente se desac-
tivó el reparto de las cajas de alimentos, aumentándose 
las necesidades en la materia. 

Que las medidas que se disponen regirán de inmediato 
puesto que no se puede eludir la toma de decisiones 
cuando se está frente a la degradación impuesta por 
la miseria y cuando el hambre amenaza a millares de 
compatriotas. 

Que por lo expuesto el Poder Ejecutivo nacional ha 
resuelto implementar sin ningún tipo de demoras un 
sistema que reúna las características de sencillez, efica-
cia y economía de costos, que será financiado a través 
de recursos genuinos, y de los aportes solidarios de ciu-
dadanos y entidades diversas. La implementación en 
forma inmediata deriva de las obligaciones de proveer 
al bienestar general y a la seguridad interior, hoy seria-
mente amenazados por los efectos del flagelo de la mi-
seria y la posibilidad cierta de un estallido social. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facul-
tades emergentes por el artículo 86, inciso 1, de la 
Constitución Nacional. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1 ' — Créase el Bono Nacional Solidario de 
Emergencia, destinado a contribuir a la atención de las 
necesidades alimentarias y mínimas del sector más pos-
tergado de la población. 

Art. 2 ' — El Ministerio de Salud y Acción Social 
será la autoridad de aplicación de las normas previstas 
en el presente decreto y de administración de la cuenta 
especial que se crea por el artículo 14. 

Art. 3? — Créase el Consejo Nacional para la Emer-
gencia Social, presidido por el ministro de Salud y 
Acción Social e integrado por los ministros del Interior 
y de Trabajo y Seguridad Social, un (1 ) representante 
de las fuerzas armadas, un ( 1 ) representante de la 
Iglesia Católica, un (1 ) representante de la Confede-
ración General del Trabajo de la República Argentina 
y un ( 1 ) representante de las organizaciones empresa-
rias de la industria y el comercio. Este Consejo promo-
verá y realizará todas las acciones tendientes a la mo-
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vilización solidaria para la recaudación de fondos. Asi-
mismo auditará la aplicación de estos fondos a los pro-
gramas de emergencia social previstos por la autoridad 
de aplicación. 

En cada provincia, en el Territorio Nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
se constituirá un (1 ) Consejo de Emergencia Provincial, 
Territorial o Municipal presidido por los señores gober-
nadores o intendente municipal de la ciudad de Buenos 
Aires, e integrado por dos (2 ) representantes del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, un (1 ) representan-
te de la Iglesia Católica, un (1 ) representante de las 
fuerzas armadas, un ( 1 ) representante de la Confede-
ración General del Trabajo de la República Argentina 
de la delegación regional que corresponda y un (1 ) 
representante de la industria y el comercio del ámbito 
respectivo. 

También en cada municipio se constituirá un (.1.) 
Consejo de Emergencia Local, que será presidido por el 
intendente, delegado municipal o cargo similar, con 
iguales representaciones que las establecidas preceden-
temente, en cuanto existan en el lugar, pudiendo según 
los casos, incorporarse representantes de entidades de 
acreditada actividad social en la localidad. 

Estos Consejos serán constituidos dentro de los cinco 
(5 ) días de entrar en vigencia este decreto, a convo-
catoria del presidente de cada uno de ellos y con las 
propuestas de los distintos sectores que lo integran. 

Los Consejos de Emergencia Provinc'ales, Territorial, 
Municipal y Locales se encargarán de dirigir y fiscalizar 
en sus jurisdicciones el cumplimiento de los objetivos 
del sistema. Las objeciones y denuncias derivadas de 
la actividad de los Consejos serán puestas en conoci-
miento de la autoridad de aplicación y del órgano o 
sector que propuso respectivamente a sus integrantes. 

Art. 4 ' — El Bono Nacional Solidario de Emergen-
cia, que será personal y único para el núcleo convi-
viente, se emitirá por el valor expresado en australes 
que determine la autoridad de aplicación y contendrá, 
los siguientes recaudos: 

o) Número del presente decreto; 
b) Número de serie que corresponda al bono; 
c ) Número del bono; 
d) Indicación de los productos para cuya adqui-

sición pueda utilizarse el bono; 
e) Cualquier otro requisito que se establezca. 

Asimismo deberá preverse un espacio para ser com-
pletado con el nombre, apellido y documentos de iden-
tidad del beneficiario. 

Art. 5" — El Bono Nacional Solidario de Emergencia 
será entregado a quienes acrediten, mediante declara-
ción jurada ante la municipalidad u organismo inter-
mediario, encontrarse en estado de necesidad alimen-
taria, conforme a las pautas que establecerá la auto-
ridad de aplicación. 

Art. 6 9 — Los bonos serán entregados quincenalmente 
por la autoridad nacional de aplicación a los Consejos 
de Emergencia Provinciales, Territorial y Municipal, 

según las necesidades que se determinen en cada una 
de dichas jurisdicciones, en porcentajes que podrán ser 
modificados atendiendo, a la evolución de la situación 
socieceonómica y, en particular, de necesidad alimen-
taria. Con la misma periodicidad, cada jurisdicción de 
las nombradas, distribuirá la totalidad de los bonos re-
cibidos entre los Consejos de Emergencia Locales com-
prendidos en ellas, en proporción a la cuota-parte que 
se establezca por la autoridad de aplicación. A todos 
los efectos previstos en esta norma se aplicará en lo 
pertinente el indicador de Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (N.B.I.) actualizado, elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos ( INDEC) . 

Art. 7<? — Las municipalidades recibirán las declara-
ciones juradas mencionadas en el artículo 5 ' y, previa 
evaluación de la gravedad de las situaciones que se 
presenten, confeccionará una lista de eventuales bene-
ficiarios, determinando prioridades en función de las 
cuales se efectivizará la entrega quincenal de los Bonos 
Nacionales Solidarios de Emergencia. 

Art. 8 ' — Los Bonos Nacionales Solidarios de Emer-
gencia sólo podrán utilizarse para adquirir los produc-
tos consignados en ellos, en los comercios que adhieran 
al sistema de emergencia promovido por el Poder Eje-
cutivo nacional. 

Art. 9? — El importe de los Bonos Nacionales Soli-
darios de Emergencia será efectivizado por el comer-
ciante que los hubiera recibido, mediante su acredita-
ción en cuenta corriente bancaria. A los fines de esta-
blecer el sistema pertinente, el Banco Central de la 
República Argentina adoptará las disposiciones nece-
sarias para proveer los fondos con cargo a la cuenta 
que la Tesorería General de la Nación posee en el 
Banco de la Nación Argentina. 

Art. 10. — Los Consejos de Emergencia Municipal 
y Locales mencionados en el artículo 3», párrafo ter-
cero de este decreto, previa consulta con el órgano 
ejecutivo municipal, podrán invitar a los beneficiarios 
de este régimen a que presten su colaboración gra-
tuita y solidaria para ayudar en la realización de tareas 
de interés comunitario, no pudiéndose considerar ello 
como constitutivo de una relación laboral, ni generador 
de obligación alguna para el ente municipal en cuya 
jurisdicción se concrete, 

Art. 11. — La autoridad de aplicación deberá esta-
blecer procedimientos de fiscalización y control de la 
gestión del desenvolvimiento del sistema del Bono Na-
cional Solidario de Emergencia, según los fines que 
motivan su creación. Podrá disponer asimismo las in-
vestigaciones, diagnósticos y análisis que exijan la apli-
cación y evaluación del programa, pudiendo modificarlo 
total o parcialmente cuando ello sea necesario para otor-
garle mayor eficacia, sin desvirtuar los fundamentos que 
le dan origen. 

Art. 12. — Las violaciones e infracciones al presente 
decreto provocarán la pérdida automática del beneficio, 
sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas 
en la legislación penal vigente. 

Art. 13. — El Bono Nacional Solidario de Emergen-
cia se emitirá por la suma de treinta y nueve mil mi-
llones de australes (A 39.000.000.000). 
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Art. 14. — Créase en la jurisdicción 80 - Ministerio 
de Salud y Acción Social, la cuenta especial "Fondo 
Solidario Nacional", cuyo rép^nen de funcionamiento 
será el siguiente: 

— Finalidad: el cumplimiento del presente de-
creto. 

— Se acreditará: con los recursos previstos en el 
artículo 17. 

— Se debitará: con los gastos que ocasione el cum-
plimiento del sistema que se instituye por este 
acto. 

Art. 15. — Increméntase el presupuesto del Ministerio 
de Salud y Acción Social en la suma de treinta y nueve 
mil millones de australes (A 39.000.000.000) de acuerdo 
con el detalle obrante en las planillas anexas al pre-
sente decreto. 

Art. 16. — Anticípase a la cuenta especial creada por 
el artículo 14 la suma de treinta y nueve mil millones 
de australes (A 39.000.000.000), en las condiciones es-
tablecidas en el artículo 12, último párrafo de la ley 
16.432, incorporado a la ley complementaria perma-
nente de presupuesto. 

Art. 17. — Créase el Fondo Solidario Nacional, a cuyo 
fin la autoridad de aplicación procederá a la apertura 

de una cuenta recaudadora a su nombre en el Banco 
de la Nación Argentina, en la que toda persona que 
quiera efectivizar su aporte al sistema establecido en 
este decreto, sin excepción a sus obligaciones fiscales, 
así lo haga, quedando los recursos depositados en aquella 
afectados al cumplimiento de este programa, con la 
intervención que corresponda a los organismos de con-
tralor. Asimismo, el fondo se incrementará con todo 
otro recurso que se establezca por ley o con arreglo 
al artículo 17 de la Ley de Contabilidad. 

Art. 18. — El presente decreto regirá a partir de su 
fecha. 

Art. 19. — Dése cuenta oportunamente al Honorable 
Congreso de la Nación. 

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 400 

C A R L O S S . M E N E M . 

Julio C. Corzo. — Eduardo Bauzá. — Néstor 
M. Rapanelli. — Alberto J. Triaca. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales, de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda. 

PRESUPUESTO 1989 

EROGACIONES CORRIENTES Y D E CAPITAL 

Finalidad: 7 - Bienestar Social. 

Función: 20 - Asistencia Social. 

Jurisdicción: 80 - Ministerio de Salud y Acción Social. 

Código P r l n P ™ r A . S 

contable Denominación Importe 
en australes 

Programa 045 

Carácter 1 

279595 

279609 

1220 

3150 

Inciso 12 

Inciso 31 

Sección 1 

Programa solidario de emergencia 

Cuenta especial 178 
Fondo Solidario Nacional 
S. A. 310 

Servicios no personales 3.000.000.000 

Aportes a actividades no lucrativas 36.000.000.000 

601 Personas de existencia visible 36.000.000.000 

Bienes y servicios no perso-
nales 

Transferencias para financiar 
erogaciones comentes . . 

Erogaciones corrientes . . 

Total carácter 1 - C.E. 178 

3.000.000.000 

36.000.000.000 

39.000.000.000 

39.000.000.000 

Total programa 045 39.000.000 000 
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PRESUPUESTO 1989 

CALCULO D E RECURSOS 

Jurisdicción 80 — Ministerio de Salud y Acción Social 
Cuenta especial 178 — Fondo Solidario Nacional 

Denominación á r a l e s " 

1 - Recursos corrientes 
10 - Tributarios 

1030 - Sobre la producción, el consumo y las transacciones 
158 - Gravamen para el Fondo Solidario Nacional 

C . C . 009660 34.000.000.000 

20 - No tributarios 
2090 - Otros recursos no tributarios 

030 - Herencias, legados y donaciones 
C .C . 009679 5.000.000.000 

Total recursos corrientes 39.000.000.000 
Total 39.000.000.000 

3 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente a autorizar a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto con-
memorativo del científico argentino doctor Ramón Ca-
rrillo, en la plaza Doctor Bernardo Houssay de esta 
ciudad de Buenos Aires. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 446 

C A R L O S S . M E N E M . 

Eduardo Bauzá. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto del doc-
tor Ramón Carrillo en la plaza Doctor Bernardo Hous-
say, delimitada por la avenida Córdoba y las calles Ju-
nín, Paraguay y Presidente José Evaristo Uriburu. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Eduardo Bauzá. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

i — r r i ^ 
t - • ' i 
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Buenos Aires, 8 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración un pro-

yecto de ley tendiente a convalidar el emplazamiento 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, de una obra escultórica realizada por el ar-
tista italiano Orio Dal Porto denominada Don Gua-
nella y los niños en la plazoleta Beato Luis Guanella, 
delimitada por las calles Martiniano Leguizamón y Ul-
rico SchmidI y la avenida Emilio Castro de esta ciu-
dad de Buenos Aires. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 447 

C A R L O S S . M E N E M . 

Eduardo Bauzá. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Convalídase el emplazamiento de la 
obra escultórica denominada Don Guanella y los ni-
ños, efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires en la plazoleta Beato Luis Guanella, de-
limitada por las calles Martiniano Leguizamón y Ulrico 
SchmidI y la avenida Emilio Castro de esta ciudad 
de Buenos Aires. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional 

Eduardo Bauzá. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

5 

Buenos Aires, 10 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, para remitir el decreto adjunto por el cual se ex-
presa la observación total al proyecto de ley sancionado 
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con fecha 19 de julio pasado registrado bajo el número 
23.688, por los fundamentos expuestos en los conside-
randos del mismo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 458 

C A R L O S S . M E N E M . 

Alberto }. Triaca. — Antonio F. Salonia. 

Buenos Aires, 10 de agosto de 1989. 

V I S T O el proyecto de ley 2 3 . 6 8 8 , sancionado por el 
Honorable Congreso de la Nación en fecha 19 de julio 
de 1 9 8 9 , y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se incluye en los beneficios de la 
ley que otorga una pensión vitalicia a las personas que 
hayan obtenido primeros premios en ciencias y en artes 
a los artistas plásticos ganadores del Premio Honorable 
Senado de la Nación. 

Que la iniciativa aprobada se agrega a otras que la 
han precedido en el tiempo y que incluyeron, sucesi-
vamente, a los ganadores del máximo galardón en artes 
plásticas y arquitectura, ley 2 0 . 7 3 3 , y a los ganadores 
del primer premio Nacional de Ensayos Juan B. Alberdi 
y del Premio Consagración Nacional, ley 22.462. 

Que estas inclusiones legislativas se han incrementa-
do sensiblemente como consecuencia de la interpreta-
ción de la excelentísima Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, en los autos "De Vicenzo, Alfredo N. c/Es-
tado nacional - Ministerio de Acción Social s/nulidad 
de resolución", en el sentido de considerar que las pen-
dones de la ley 16.516 no son beneficios previsionale» 
de excepción y, por lo tanto, dicha ley no debe ser in-
terpretada restrictivamente, sino con criterio amplio, 
por ser el que mejor se adecúa a su espíritu y finalidad 
("Fallos" 307-493). 

Que en atención a esta doctrina del Superior Tribunal 
la Procuración del Tesoro de la Nación modificó su an- : 
terior dictamen y aconsejó aplicar aquella jurisprudencia ; 
(dictamen 174:98) . 

Que la autoridad administrativa, por su parte, acogió 
este criterio y acordó pensiones a todos los ganadores 
de primeros premios en las distintas especialidades ar- a 
tísticas, cualquiera fuera su número. 

Que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justi- ; 

cia de la Nación y la nueva interpretación administrativa 
significaron un cambio fundamental en la valoración del 
premio, pues éste dejó de ser el reconocimiento a toda , 
una vida dedicada al arte, para pasar a ser el premio 
a la obra laureada. 

Que esta modificación de la causa excede el signifi-
cado lógico de la pensión vitalicia, en cuanto ésta de-
bería constituir el reconocimiento de la sociedad a la 
dedicación de quien ha hecho de su actividad artística 
un trabajo permanente y prolongado en el tiempo. 

Que al margen del criterio precedentemente expuesto 
referido al artista o a la obra premiada, importa en las 
actuales circunstancias poner énfasis en el considerable 
aumento anual del número de beneficios en curso de 
pago debido al incremento de actividades artísticas que 
son objeto de concurso y de premio. 

Que desde este punto de vista tiene suma importancia 
económica la atención de dichas pensiones vitalicias por 
la fuente de su financiamiento, en la medida que las 
mismas son pagadas con recursos propios del sistema 
nacional de previsión (ley 22.602, artículo 18) . 

Que el fondo formado principalmente con aportes -de 
los trabajadores y contribuciones de los empleadores, 
es el que tiene a su cargo aquellas prestaciones no con-
tributivas que se acuerdan sin sujeción a edad, estado 
de necesidad o años de trabajo y cuyo goce es com-
patible con la percepción de otro beneficio. 

Que a esta desigualdad, en cuanto a las condiciones 
requeridas para acceder a la prestación comparada con 
las que rigen en el orden jubilatorio, procede agregar 
la que resulta de la diferencia de haberes, ya que los 
galardonados en ciencias y en artes perciben cinco ( 5 ) 
haberes mínimos jubilatorios, en tanto que la mayoría 
de los jubilados y pensionados del régimen nacional per-
ciben el mínimo garantizado. 

Que los argumentos precedentes apuntan a la natura-
leza alimentaria de las pensiones vitalicias así como a 
la ausencia de un financiamiento propio acorde con el 
carácter de premio que revisten las prestaciones de la 
ley 16.516, unidos a la deficitaria situación financiera 
del sistema jubilatorio. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le acuerda 
el artículo 72 de la Constitución Nacional 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1 ' — Vétase el proyecto de ley registrado 
bajo el número 23.688. 

Art. — Comuniqúese al Honorable Congreso de la 
Nación, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. 
Decreto 457 

CARLOS S . M E N E M . 

Alberto }. Triaca. — Antonio F. Salonia. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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Buenos Aires, 18 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de remitir el proyecto de ley que se acom-
paña mediante el cual se propone el establecimiento, 
por única vez, de un gravamen que se aplicará sobre 
activos indicados en la planilla anexa al artículo 1 ' , 
situados con carácter permanente en el exterior al 30 
de junio de 1989. 

Laj necesidad de la aplicación de tal tributo se funda 
en la situación de emergencia económica en que se halla 
la Nación, que ha dado lugar a la formulación de un 
proyecto de ley destinado a afrontarla que se ha enviado 
por separado y del cual el presente proyecto es necesa-
rio complemento. 

La medida que se propone tiende a ampliar el esfuer-
zo y sacrificio que demanda el saneamiento y recupera-
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ción de la economía, asegurando un aporte adecuado 
sobre los bienes situados en el exterior de residentes 
en el país, evitando una inequitativa discriminación si 
quedara i excluidos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 559 
C A R L O S S . M E N E M . 

Néstor AI. Rapanelli. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Establécese un gravamen de emergen-
cia que se aplicará, por única vez, sobre los bienes 
indicados en la planilla anexa al presente artículo, si-
tuados con carácter permanente en el exterior al 30 de 
junio de 1989, en tanto pertenezcan a personas físicas, 
sucesiones indivisas, cooperativas y sujetos del impuesto 
sobre los capitales que a la citada fecha estuvieran 
domiciliados, radicados o ubicados en el país. 

Art. 29 — Están exentos del presente gravamen: 

a) Los bienes pertenecientes a los miembros de las 
misiones diplomáticas y consulares extranjeras, 
así como los de su personal administrativo o 
técnico y sus familiares, cuya residencia sea de 
carácter transitorio. 

Igual tratamiento será aplicable para los miem-
bros de las representaciones, agentes y en su 
caso de sus familiares, que actúen en organis-
mos internacionales o en entes binacionales de 
los que la Nación sea parte, en tanto se cum-
plan las condiciones de transitoriedad previstas 
en el párrafo anterior. 

En ningún caso esta exención alcanzará a los 
nacionales del país; 

b) Los bienes pertenecientes a las misiones diplo-
máticas, consulares y demás representaciones del 
país en el extranjero así como los afectados al 
cumplimiento de sus funciones; 

c) Las entidades reconocidas como exentas por la 
Dirección General Impositiva en virtud de lo 
dispuesto por los incisos e ) , /), g) , m) y v) 
del artículo 20 de la Ley del Impuesto a las 
Ganancias (texto ordenado en 1986 y sus mo-
dificaciones ); 

d) Las entidades y organismos a que se refiere el 
artículo 1? de la ley 22.016. 

Las exenciones generales o especiales dispues-
tas por las leyes nacionales o por normas dicta-
das en su consecuencia, respecto de bienes o 
personas, no tendrán efectos en relación con el 
gravamen de la presente ley, y sólo serán apli-
cables las previstas en el presente artículo. 

Art. 3 ' — Se considerará que un bien se encuentra 
situado en el exterior con carácter permanente cuando 
se verifiquen a su respecto las previsiones que a tales 
fines contempla el artículo T> de la Ley de Impuesto 
sobre los Capitales (texto ordenado en 1986 y sus modi-
ficaciones). 

Art. 49 — A los fines previstos en el artículo 19 se 
considerará que un bien pertenece o es propiedad de 
quien tiene por sí o por otro, su posesión o disposición 
efectiva. 

Art. 51? — El gravamen a ingresar surgirá por aplica-
ción de la alícuota del cuatro por ciento (4 % ) sobre 
el valor total de los bienes alcanzados por esta ley. 

Art. 69 — A los efectos del artículo anterior los bienes 
se valuarán de la siguiente manera: 

a) Los bienes inmuebles al valor corriente en la 
plaza en que se encuentren ubicados al 30 de 
junio de 1989, convertido a australes al tipo de 
cambio comprador del Banco de la Nación 
Argentina vigente al decimoquinto (15) día há-
bil anterior a la fecha que se establezca para el 
vencimiento general del gravamen. 

El valor de los bienes muebles del hogar, en 
su caso, calculado en forma similar a la pre-
vista precedentemente incrementará dicho mon-
to, el que no podrá ser inferior al que resulte 
de aplicar al valor del inmueble determinado en 
australes los porcentajes que se indican en la 
escala del artículo 69 de la Ley de Impuestos 
sobre el Patrimonio Neto (texto ordenado en 1986 
y sus modificaciones), actualizado conforme a 
las disposiciones de dicha ley al 30 de junio 
de 1989; 

b) Los bienes muebles al valor corriente en la plaza 
de su ubicación convertido a australes en la fecha 
y en el modo que se indica en el inciso anterior. 

Tratándose de bienes muebles matriculados, 
patentados o registrados al valor corriente en la 
plaza de su matriculación, patentamiento o re-
gistración, convertido a australes según lo dis-
puesto en el párrafo anterior; 

c ) Los títulos, acciones, debentures y demás valo-
res con cotización pública al último valor de 
cotización anterior al 30 de junio de 1989 en las 
bolsas o mercados de la plaza en que se aore-
dite su tenencia. 

Los títulos, acciones y demás valores o parti-
cipaciones de capital que no tengan cotización 
pública, según el razonable justiprecio que de 
los mismos se haga. 

En ambos casos se convertirán los valores a 
australes según el procedimiento previsto en el 
inciso a); 

d) Los depósitos, créditos y la existencia de mone-
da extranjera, de acuerdo al tipo de cambio 
comprador del Banco de la Nación Argentina 
vigente al décimo quinto (15) día hábil ante-
rior a la fecha que se establezca para el venci-
miento general del gravamen, con más el im-
porte de los intereses y ajustes que se hubieran 
devengado al 30 de junio de 1989. 

Art. 79 — La Dirección General Impositiva dictará las 
normas complementarias nece arías para la aplicación del 
presente gravamen. 
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Art. 8» — El impuesto de esta ley se regirá por las dis-
posiciones de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978 y 
sus modificaciones), y su aplicación, percepción y fisca-
lización estará a cargo de la Dirección General Imposi-
tiva. 

En los casos no expresamente previstos en esta ley, 
serán de aplicación supletoria las disposiciones legales y 
reglamentarias del impuesto sobre el patrimonio neto, 
impuesto sobre los capitales o la contribución especial 
sobre el capital de las cooperativas, según corresponda 
en función del sujeto. 

Art. 9 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor M. Rapanelli. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1? 

1. Inmuebles. 
2. Embarcaciones. 
3. Aerodinos. 
4. Muebles. 
5. Títulos, acciones, debentures y demás valores y 

cuotas o participaciones sociales. 
6. Depósitos en instituciones bancarias y financieras. 
7. Moneda extranjera. 
8. Vehículos automotores. 
9. Créditos. 

7 

Buenos Aires, 18 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
con el objeto de remitir el proyecto de ley que se acom-
paña mediante el cual se propone el establecimiento por 
única vez, de un gravamen que se aplicará sobre activos 
financieros existentes eu el país al 9 de julio de 1989. 

La necesidad de la aplicación de tal tributo se fruida 
en la situación de emergencia económica en la que se 
halla la Nación, que ha dado lugar a la formulación de 
un proyecto de ley destinado a afrontarla que se ha 
enviado por separado y del cual el presente proyecto es 
necesario complemento atento los requerimientos del 
Tesoro nacional para equilibrar sus cuentas, como con-
dición indispensable de la estabilidad económica en que 
se ha empeñado el gobierno nacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 561 

C A R L O S S . M E N E M . 

Néstor M. Rapanelli. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Establécese un gravamen de emergen-
cia que se aplicará, por única vez, sobre los activos fi-

nancieros existentes al 9 de julio de 1989 que se deta-
llan a continuación: 

a) Depósitos en moneda nacional efectuados en 
instituciones sujetas al régimen legal de entida-
des financieras —ley 21.526 y sus modificacio-
nes— con cláusula de ajuste; 

b) Bonos externos de la República Argentina; 
c ) Títulos públicos emitidos por el Estado nacional 

en moneda de curso legal, con cotización en 
bolsas y mercados de valores del país y de cir-
culación interna autorizada; 

d) Letras ajustables del Tesoro nacional y certifi-
cados de participación en títulos públicos de la 
cartera del Banco Central de la República Ar-
gentina, con cotización en bolsas y mercados 
de valores del país, en circulación. No están 
alcanzados por este gravamen los bonos ajusta-
bles emitidos por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, según sus comunicaciones "A" 
1.188 y "A" 1.243 y los certificados de participa-
ción dispuestos por sus comunicaciones "A" 1.390 
y "A" 1.392. 

No están alcanzados los activos financieros respecto 
de los cuales, con anterioridad al 18 de agosto de 1989, 
se hubiere producido la cancelación total salvo que 
tales activos hubieren sido alcanzados por la reestruc-
turación de la deuda dispuesta por decreto 377 del 27 
de julio de 1989. 

Art. 29 — El impuesto establecido por la presente ley 
será soportado por los perceptores de los importes de la 
primera cancelación total o parcial, ds capital, ajuste 
o interés, correspondiente a los activos gravados, que 
se produzca con posterioridad al 18 de agosto de 1989, 
inclusive, cualquiera fuera el motivo que la origine: 
vencimiento del servicio financiero, amortización total 
o parcial, reestructuración de la deuda, u otro. 

A tales efectos actuarán como agentes de retención 
o percepción, las entidades financieras a las que hace 
referencia el inciso a) del artículo anterior o en su caso 
el Banco Central de la República Argentina, a la can-
celación de los conceptos anteriormente indicados, quie-
nes serán responsables del ingreso del tributo. 

Art. 3» — La base imponible para la liquidación del 
tributo será: 

a) Tratándose de activos mencionados en los in-
cisos a) y d) del artículo 19; el monto de la 
imposición con más sus ajustes y/o intereses a 
la fecha de vencimiento a que alude el artícu-
lo anterior; 

b) Tratándose de activos mencionados en los inci-
sos fe) y c ) del artículo 1?: el valor nominal 
residual actualizado utilizado para el cálculo de 
la renta incluida esta última. 

Art. 4f — Cuando el monto del tributo se hubiere 
determinado en moneda extranjera, a los fines de su 
ingreso al fisco deberá convertirse en moneda de curso 
legal por aplicación del tipo de cambio comprador del 
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Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del día 
hábil inmediato anterior al de su ingreso. 

Art. 5° — La alícuota del gravamen será del cuatro 
por ciento ( 4 % ) . 

Art. 6<? — Están exceptuados del presente gravamen 
los activos en poder de la Tesorería General de la Na-
ción y del Banco Central de la República Argentina. 

Art. — La Dirección General Impositiva dictará 
las normas complementarias necesarias para la aplica-
ción del presente gravamen. 

Art. — El impuesto de emergencia de esta ley se 
regirá por las disposiciones de la ley 11.683 (texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones) y su aplica-
ción, percepción y fiscalización estará a cargo de la 
Dirección General Impositiva. 

Art. 9 ' — Ratifícase el decreto 560 del 18 de agosto 
de 1989. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor M. Rapanelli. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas. 

Buenos Aires, 18 de agosto de 1989. 

V I S T O la honda perturbación económico social por la 
que atraviesa la Nación, expuesta en el mensaje con que 
el Poder Ejecutivo nacional acompañó al proyecto de 
ley que pone en ejercicio el poder de policía de emer-
gencia del Estado a fin de superar la situación de peli-
gro colectivo derivado de esa crisis económico social, y 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión de ese Poder Ejecutivo nacional pro-
mover la creación de un gravamen, por única vez, sobre 
determinados activos financieros, especificados en el 
proyecto de ley que, por separado, también se enviará 
al Honorable Congreso de la Nación para su sanción. 

Que la necesidad de la aplicación de tal tributo se 
funda en la situación de emergencia económica en que 
se halla la Nación, atento los requerimientos del Tesoro 
nacional para equilibrar sus cuentas, como condición 
indispensable de la estabilidad económica en que está 
empeñado el gobierno nacional. 

Que es necesario y urgente dictar las normas que 
permitan preservar el alcance y efectividad de las me-
didas que el Poder Ejecutivo nacional propondrá al 
Honorable Congreso de la Nación respecto al gravamen 
que por única vez se promueve. 

Que la presente medida se dicta en el contexto de 
la situación de emergencia económica y con sustento 
de la doctrina de los reglamentos de necesidad y ur-
gencia y conforme a las atribuciones conferidas por el 
artículo 86, inciso 1) de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1 ' — Establécese un gravamen de emergencia 
que se aplicará, por única vez, sobre los activos finan-

cieros existentes al 9 de julio de 1989 que se detallan 
a continuación: 

a) Depósitos en moneda nacional efectuados en 
instituciones sujetas al régimen legal de enti-
dades financieras —ley 21.526 y sus modifica-
ciones—, con cláusula de ajuste; 

b) Bonos externos de la República Argentina; 
c) Títulos públicos emitidos por el Estado nacional 

en moneda de curso legal, con cotización en 
bolsas y mercados de valores del país y de cir-
culación interna autorizada; 

d) Letras ajustables del Tesoro nacional y certifi-
cados de participación en títulos públicos de 
la cartera del Banco Central de la República 
Argentina, con cotización en bolsas y mercados 
de valores del país, en circulación. No están 
alcanzados por este gravamen los bonos ajusta-
bles emitidos por el Banco Central de la Re-
pública Argentina, según sus comunicaciones 
"A" 1.188 y "A" 1.243, y los certificados de 
participación dispuestos por sus comunicaciones 
"A" 1.390 y "A" 1.392. 

No estarán alcanzados los activos financieros respec-
to de los cuales, con anterioridad a la fecha del dicta-
do del presente decreto, se hubiere producido la can-
celación total salvo que tales activos hubieren sido al-
canzados por la reestructuración de la deuda dispuesta 
por decreto 377, del 27 de julio de 1989. 

Art. 29 — El impuesto establecido será soportado por 
los perceptores de los importes de la primer cancela-
ción total o parcial, de capital, ajuste o interés, corres-
pondiente a los activos gravados, que se produzca con 
posterioridad a la fecha del dictado del presente decre-
to, inclusive, cualquiera fuera el motivo que la origi-
ne: vencimiento del servicio financiero, amortización 
total o parcial, reestructuración de la deuda u otro. 

A tales efectos actuarán como agentes de retención 
o percepción las entidades financieras a las que hace 
referencia el inciso a) del artículo anterior o en su caso 
el Banco Central de la República Argentina, a la can-
celación de los conceptos anteriormente indicados, 
quienes serán responsables del ingreso del tributo. 

Art. 3? — La base imponible para la liquidación del 
tributo será: 

a) Tratándose de activos mencionados en los in-
cisos a) y d) del artículo l ' : el monto de la 
imposición con más sus ajustes y/o intereses a 
la fecha de vencimiento a que alude el artícu-
lo anterior; 

b) Tratándose de activos mencionados en los in-
cisos b) ye) del artículo 1 ' : el valor nominal 
residual actualizado utilizado para el cálculo 
de la renta incluida esta última. 

Art. 41? — Cuando el monto del tributo se hubiere 
determinado en moneda extranjera, a los fines de su 
ingreso al fisco deberá convertirse en moneda de curso 
legal por aplicación del tipo de cambio comprador del 
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Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del día 
hábil inmediato anterior al de su ingreso. 

Art. 5? — La alícuota del gravamen será del cuatro 
por ciento ( 4 % ) . 

Art. 6<? — Están exceptuados del presente gravamen 
los activos en poder de la Tesorería General de la Na-
c'ón y del Banco Central de la República Argentina. 

Art. 79 — La Dirección General Impositiva dictará 
las normas complementarias necesarias para la aplica-
ción del presente gravamen. 

Art. 89 — El presente impuesto de emergencia se re-
girá por disposiciones de la ley 11.683 (texto ordena-
do en 1978 y sus modificaciones) y su aplicación, per-
cepción y fiscalización estará a cargo de la Dirección 
General Impositiva. 

Art. 99 — Dése cuenta al Honorable Congreso de la 
Nación. 

Art. 10. — Las disposiciones del presente decreto 
entrarán en vigencia a partir de la fecha de su publi-
cación, inclusive. 

Art. 11. — Comuniqúese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 560 
C A R L O S S . M E N E M . 

Néstor M. Rapanelli. 

8 

Buenos Aires, 25 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a amnistiar a aquellos ciudada-
nos que no cumplieron con la obligación de votar en los 
comicios nacionales del 14 de mayo pasado. 

Las sanciones que la ley 19.945 —Código Electoral 
Nacional— impone a quienes no hubieran hecho efectivos 
sus deberes electorales, tanto como autoridades de mesa 
como en su calidad de votantes, tienen su origen histórico 
en la necesidad de impulsar la participación cívica. 

El elevado porcentaje de votantes que se dio en las 
mencionadas elecciones, coherentes por otra parte con 
los observados en los comicios de las últimas décadas, 
puso de manifiesto una vez más, la vocación de la ciu-
dadanía por participar en el manejo de la cosa pública. 

Es procedente, entonces, mitigar los efectos de las 
sanciones de la ley 19.945, tanto porque los objetivos de 
la ley pueden considerarse cumplidos como porque al-
gunas de esas sanciones, de prolongarse indefinidamente 
en el tiempo, podrían dar lugar a situaciones injustas. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 591 
C A R L O S S . M E N E M . 

Eduardo Bauzá. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Amnistíase a los ciudadanos que no 
emitieron su voto en las elecciones realizadas el 14 de 

mayo de 1989 y también a quienes no desempeñaron, 
en los citados comicios, las funciones impuestas por el 
Código Electoral Nacional (ley 19.945, texto ordenado 
decreto 2.135/83) extinguiéndose a su respecto las ac-
ciones y sanciones contempladas en los artículos 125 y 
132 del aludido cuerpo legal. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo Bauzá. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

9 

Buenos Aires, 25 de agosto de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a convalidar el emplazamiento 
de un busto del filósofo español don José Ortega y Gas-
set, efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires en la avenida Presidente Quintana entre 
la avenida Callao y la calle Ayacucho de la Capital 
Federal. 

Al respecto, resulta procedente destacar que la men-
cionada obra escultórica fue donada por la embajada 
de España en homenaje a la trayectoria del nombrado 
filósofo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 592 

C A R L O S S . M E N E M . 

Eduardo Bauzá. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Convalídase el emplazamiento de un 
busto del filósofo español don José Ortega y Gasset, 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires en la avenida Presidente Quintana entre la 
avenida Callao y la calle Ayacucho de la Capital Fe-
deral. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo Bauzá. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

10 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1989. 

A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad llevando a su conocimiento que, mediante de-
creto 430 de fecha 4 de agosto de 1989, cuya copia 
se acompaña al presente, el Poder Ejecutivo ha de-
signado con carácter ad honórem delegado organiza-
dor de la Universidad Nacional de Formosa, al señor 
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diputado don Ramón Francisco Giménez (DNI 
8 220 217) , estando sujeta la vigencia de dicho de-
signación a la autorización prevista en el artículo 64 
de la Constitución Nacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 610 

C A R L O S S . M E N E M . 
Antonio F. Salonia. 

Buenos Aires, 24 de agosto de 1989. 

V I S T O la ley 23.631 por la cual se crea la Univer-
sidad Nacional de Formosa, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2<? de la citada ley dispone que 
hasta tanto sean elegidas las autoridades definitivas, 
las atribuciones del consejo superior serán ejercidas 
por un delegado organizador que designará el Poder 
Ejecutivo. 

Que, el señor delegado organizador doctor Juan 
Carlos Candia que fuera designado por decreto 1.699 
de fecha 17 de noviembre de 1988, ha presentado su 
renuncia, aceptada por resolución 318 de fecha 7 de 
julio de 1989 del Ministerio de Educación y Justicia. 

Que, en consecuencia, corresponde designar a la per-
sona que ejercerá las funciones de delegado organizador 
en cumplimiento de la ley 23.631. 

Que la persona propuesta ha expresado que desem-
peñará el cargo en carácter ad honórem. 

Que, conforme con las atribuciones conferidas por el 
artículo 86, incisos l ' ) y 10) de la Constitución Na-
cional, puede efectuarse la designación en el carácter 
indicado. 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo lo — Desígnase con carácter ad honórem de-
legado organizador de la Universidad Nacional de For-
mosa, en los términos del artículo 2? de la ley 23.631, 
el señor diputado don Ramón Francisco Giménez (DNI 
8 220 217) quien tendrá las atribuciones que, para el 
ejercicio de dicho cargo, confiere la ley citada prece-
dentemente. 

Art. 2? — La designación que se efectúa por el pre-
sente decreto tendrá vigencia una vez que la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación otorgue la autori-
zación prevista en el artículo 64 de la Constitución 
Nacional. 

Art. 3? — Déjase establecido que el señor don Ra-
món Francisco Giménez tendrá derecho a las compen-
saciones por viáticos, reintegro de gastos y movilidad 
que correspondan al cargo de delegado organizador. 

Art. 4 ' — Comuniqúese a la Honorable Cámara de 
D'putados de la Nación. 

Art. 5 ' — Comuniqúese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 430 
C A R L O S S . M E N E M . 

Antonio F. Salonia. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

I I 

Comunicaciones del Honorable Senado 

P R O Y E C T O S E N R E V I S I Ó N : 

Proyecto de ley por el que se introducen modificacio-
nes a la Ley de Ministerios (texto ordenado 1983) (57 
S.-89). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Proyecto de ley por el que se declara de interés 
nacional la habilitación y puesta en funcionamiento de 
un paso fronterizo carretero en el denominado paso San 
Francisco, provincia de Catamarca (58-S.-89). (A la 
Comisión de Transportes y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Proyecto de ley por el que se autoriza a la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a disponer la 
erección de un monumento alusivo al Monte Ararat, en 
la plazoleta Monte Ararat, situada en la calle Charcas, 
entre las calles Vidt y Salguero, de esta Capital Federal 
(59 -S -89) . (A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales.) 

SANCIONES D E F I N I T I V A S : 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo 
entre la República Argentina y la República Federativa 
del Brasil, suscrito en Buenos Aires el 29 de noviembre 
do 1988 ( ley 23.695) (25-P.E.-89). 

O T R A S C O M U N I C A C I O N E S : 

Comunica la aceptación de las renuncias presentadas 
a sus cargos de secretarios por los doctores Antonio J. 
Macris y Leonardo J. Palomeque, y la designación del 
secretario parlamentario, doctor Alberto J. B. Iribarne, 
y secretario administrativo señor Desiderio Laureano Al-
mirón (56-S.-89). (Al archivo.) 

—Comunica resolución de esa Honorable Cámara me-
diante la que se ratifica decreto de esa presidencia mo-
dificando parcialmente el Reglamento de la Cámara de 
Senadores y la parte pertinente de la versión taquigrá-
fica respecto a la Presidencia de la Comisión Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administración 
(55-S.-89). (Al archivo.) 

—Acompaña texto ordenado del proyecto de ley de 
emergencia administrativa y reestructuración de empre-
sas públicas (52-S.-89). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 

III 

Comunicaciones de la Presidencia 

C O M U N I C A C I O N E S VARIAS: 

Presidencia de la Honorable Cámara: remite a la Co-
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento los expedien-
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tes 1.116-D.-87 y 549-D.-98 para que emita su opinión 
sobre la validez del dictamen producido en los mismos. 
(Se remite a estudio de Un Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones o 
cambios de giro solicitados oportunamente respecto de 
los siguientes proyectos: 

Juzgado de Instrucción N» 3, Secretaría N» 110 (150-
O.V.-89). (Se remite a consideración de las comisiones 
de Legislación Penal y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Botella y otros: de ley. Régimen de emergencia pa-
ra los contratos celebrados entre los suscriptores y las 
sociedades administradoras de planes de ahorro para fi-
nes determinados (735-D.-89). (Se reemite a estudio 
de las comisiones de Legislación General, de Economía 
y de Comercio.) 

—Proyecto de ley en revisión sobre adopción de me-
didas económicas como consecuencia de la situación 
de emergencia por la que atraviesa el Estado nacional 
(54-S.-89). (Se remite a estudio de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Legislación Penal, de Indus-
tria y de Legislación del Trabajo.) 

—Mensaje 530 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo: 
declaración como provincia de la isla Grande de Tierra 
del Fuego y de las islas de los Estados y de Año Nuevo 
(58-P.E.-85 y 8-P.E.-86). (Se remite a estudio de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Presupuesto 
y Hacienda, de Educación, de Justicia, de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

—Avila Gallo: de resolución: Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas con la 
posibilidad de que la Comisión Nacional de Energía 
Atómica instale un basurero nuclear en la localidad de 
Gastre, provincia del Chubut (1.236-D.-89). (Se remite 
a consideración de las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Recursos Naturales y Conservación del Am-
bien Humano y de Ciencia y Tecnología.) 

—Cambaren: de declaración. Solicitud al Poder Eje-
cutivo para que supedite la eventual consideración de 
las renuncias de miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación al efectivo juzgamiento político 
en los términos del artículo 45 de la Constitución Na-
cional (1.274-D.-89). (Se remite a consideración de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Del Río y otros: de ley. Establecimiento de zonas 
francas industriales (Zofrin) (1.181-D.-89). (Se remite 
a estudio de las comisiones de Economía, de Comercio, 
de Industria, de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda, 
y de Economía y Desarrollo Regional.)' 

—Armagnague y otros: de declaración. Estudio, por 
parte del Instituto Nacional de Vitivinicultura, de la 
necesidad de suministrar la ayuda pertinente a los ela-
boradores de mosto sulfitado (1.368-D.-89). (Se remite 
a estudio de las comisiones de Agricultura y Ganadería, 
de Industria y de Economías y Desarrollo Regional.) 

—Tomasella Cima y Garay: de ley. Derogación del 
artículo 42 de la ley 23.549, de ahorro obligatorio, y 
restablecimiento del decreto ley 4.776/63 (1.458-D.-
89) . (Se remite a estudio de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda, de Finanzas y de Legislación Ge-
neral.) 

IV 

Dictámenes de comisiones 

E N LOS T É R M I N O S D E LAS DISPOSICIONES GENERALES 

D E L R E G L A M E N T O : 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de ley en revisión sobre autoriza-
ción paTa la instalación y uso de sistemas de recepción 
de señales de radiodifusión, provenientes de satélites 
artificiales de la Tierra u otros objetos análogos (77-
S.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Mosca, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el enlace de líneas telefónicas desde la ciudad 
de San Nicolás a General Conesa y desde Pergamino a 
las ciudades de Urquiza, El Socorro y Guerrico, de la 
provincia de Buenos Aires (2.255-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Parra, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar los urgentes pro-
blemas ocasionados en los servicios que presta E N T E L 
en la ciudad de Súnchales, provincia de Santa Fe (2.140-
D.-88). 

OBRAS PUBLICAS Y ASUNTOS MUNICIPALES 
Y DE LOS TERRITORIOS NACIONALES: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Botella y Ruckauf por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga que los edificios públicos de-
pendientes de la administración pública nacional tengan 
accesos adecuados que permitan el ingreso a minusvá-
lidos que utilicen sillas de ruedas o elementos similares 
(136-D.-88). 

ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS TERRITORIOS 
NACIONALES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pascual por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
a través de su Departamento Ejecutivo de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, se dé cumplimiento 
a la ordenanza municipal 42.117/87, relacionada con 
el estacionamiento en la vía pública de camiones y la 
construcción de una playa de estacionamiento para 
vehículos de carga (344-D.-89). 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Gay y Dalmau, por el que pide informes al Poder 
Ejecutivo sobre la desaparición del busto y la placa 
de bronce de Pedro B. Palacios (Almafuerte) existentes 
en la plazoleta de avenida del Tejar y Miller de esta 
Capital Federal (4.111-D.-88). 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Botella por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se 
requiera a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires (Departamento Ejecutivo), la creación de una de-
pendencia destinada a la concentración de objetos per-
didos para favorecer su hallazgo y devolución a los 
interesados (1.863-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pascual por el que se solicita al Poder Ejecutivo y por 
intermedio del organismo que corresponda, la pavimen-
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tación de la avenida Amancio Alcorta, desde la avenida 
Vélez Sarsfield hasta la aven'da Sáenz, en la ciudad de 
Buenos Aires (146-D.-89). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Mosca 
y otros, para que se imponga el nombre de Doctor 
Enrique M. Mosca, a una calle de la ciudad de Bue-
nos Aires (2.449-D.-88). 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Alberti por el que solicita a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires arbitre los medios ne-
cesarios para proceder a colocar un semáforo en la 
esquina de las calles Bahía Blanca y Lascano (726-
D.-89). 

—En el mensaje 446 y proyecto de ley mediante el 
cual se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires a emplazar un busto del científico argen-
tino doctor Ramón Carrillo, en la plaza Doctor Ber-
nardo Houssay, de la Capital Federal (28-P.E.-89). 

—En el mensaje 447 y proyecto de ley mediante 
el cual se convalida el emplazamiento de una obra 
escultórica denominada Don Guanélla y los niños, en 
la plazoleta Beato Luis Guanélla, de la ciudad de 
Buenos Aires (29-P.E.-89). 

—En el mensaje 413 y proyecto de ley mediante el 
cual se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires a emp'azar un busto del poeta Giácomo Leo-
pardi en el Jardín de los Poetas, ubicado en el Parque 3 
de Febrero, de la mencionada ciudad (26-P.E.-89). 

—En el mensaje 592 y proyecto de ley por el que 
se convalida el emplazamiento de un busto del filó-
sofo español don José Ortega y Gasset, efectuado por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires en la 
avenida Presidente Quintana, entre Callao y Ayacucho 
de la Capital Federal (34-P.E.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pascual, por el que solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la adopción de diversas medidas relacionadas 
con el sistema de señalización vial, semáforos y alum-
brado público en la ciudad de Buenos Aires (1.307-
D.-89). 
TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración de los señores diputados 
Pesce y Pepe y del señor diputado Nacul por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo la creación y esta-
blecimiento de un corredor jurisdiccional o servicio de 
autotransporte de pasajeros entre diversas provincias 
(339-D.-88 y 1.753-D.-89). 

—En el proyecto de; declaración del señor diputado 
Riquez por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga una reducción del 50 % en las tarifas de las 
empresas Aerolíneas Argentinas y Líneas Aéreas del 
Estado (LADE) en concepto de transporte de personas 
desde la provincia de Santa C.uz y territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
a cua'quier lugar del país y viceversa (754-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Sammart'no por el que se solicita la implementación 
de un sistema de venta de cospeles o tarjetas magné-
ticas para viajes en el transporte público de pasajeros 
de colectivos urbanos y suburbanos (1.503-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Masini por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 

incluya en el plan de obras viales para el año 1989, la 
pavimentación y repavimentación de diversas rutas na-
cionales (2.033-D.-88, 2.034-D.-88, 2.035-D.-88 y 2.036-
D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Collantes, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que impusiere las negociaciones relacionadas con obras 
viales en la provincia de Catamarca, especialmente la 
reservada a Vialidad Nacional en jurisdicción de las 
rutas provinciales 62 y 65 ( 2.603-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Eduardo A. González, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la construcción de un puente 
vehicular sobre las vías que cruzan la avenida Vélez 
Sarsfiel en la salida de la estación de1 cargas Solá, 
en la Capital Federal (658-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Irigoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
incluya en el proyecto de presupuesto para 1989, una 
partida para continuar las obras del ferrocarril trasan-
dino del sur (1.109-D.-89). 

— E n el proyecto de declaración de' los señores di-
putados Pepe y Rojas por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la pronta reimplantación de 
coches con furgón de cola que permita el acceso de 
viajeros con bicicletas en el transparte ferroviario 
(1.060-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Canata por el que se* solicita al Poder Ejecutivo que 
adopte las medidas tendientes a erradicar la contami-
nación ambiental producida por las emanaciones de 
microómnibus y otros vehículos en la ciudad de Bue-
nos Aires (1.047-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Armagnague por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga el tendido de una línea ferroviaria a 
la localidad de Uspallata, provincia de Mendoza 
(1.051-D.-89). 

—En los proyectos de declaración de los señores 
diputados Larraburu y Nuin por los que se solicita a! 
Poder Ejecutivo disponga la realización de diversas 
obras viales en la provincia de Buenos Aires y en la 
provincia de Río Negro (1.087-D.-89 y 1.144-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Romano Norri, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que impulse la descentralización de la empresa Ferro-
carriles Argentinos, creando a ese: efecto gerencias re-
gionales (1.317-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (L. A.), por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que proceda a disponer para el presente período 
lectivo, la extensión en favor de los estudiantes de 
nivel terciario, de los beneficios que la ley 23.673 les 
concede a los estudiantes de enseñanza media, dada 
la sim'litud de su problemática durante el actual pe-
ríodo de emergencia económ'ca y social (1.229-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Llorens por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga se mantenga el servicio de los trenes "Rayo 
de Sol", "Serranoche" y "Serrano", con destino a la 
ciudad de Córdoba diariamente durante el período de 
vacaciones anuales (1.200-D.-89). 



3458 | CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 26? 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 
Caviglia y Curto sobre sustitución del artículo de 
la ley 23.673, creación del boleto estudiantil, exten-
diendo ese beneficio a los estudiantes de nivel terciario 
no universitario (1.355-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lencina por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la rehabilitación del servicio ferroviario de 
pasajeros entre las estaciones de San Miguel de Tucu-
mán, Villa Alberdi y La Cocha de la línea General 
Belgrano (1.244-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (G. A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que proceda a disponer la realización de los tra-
bajos de construcción de una rotonda en el cruce de 
Pichanal —departamento de Orán—, provincia de Salta, 
y la intersección de las rutas 34 y 50 (1.223-D.-89). 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Blanco por el que se solicita al Poder Ejecutivo la re-
habilitación del ramal del Ferrocarril Domingo F. Sar-
miento entre las estaciones Chiclana (Buenos Aires) y 
Toay (La Pampa) (1.182-D.-89). 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Llorens por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga que las compañías aéreas Aerolíneas Argenti-
nas, Austral y Líneas Aéreas Privadas Argentinas cuen-
ten con un servicio de transporte terrestre desde y hacia 
el Aeropuerto Jorge Newbery (1.261-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Iglesias, por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre cuáles son las medidas implementadas para 
garantizar el cumplimiento por parte de los conductores 
del autotransporte de pasajeros, del reconocimiento de 
los pases libres para personas discapacitadas, consecuen-
te al texto expreso de la ley 22.431, artículo 20 (1.369-
D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Iglesias, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
implemente una serie de controles sobre las líneas de 
transporte automotor de pasajeros en lo que respecta a 
las comodidades mínimas indispensables de cada una 
de las unidades, así como también, el cumplimiento de 
sus horarios, sobre todo nocturnos (1.303-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Parra, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que pro-
ceda a instalar con urgencia el sistema de semaforiza-
ción en la ruta nacional 34, en el tramo que atraviesa la 
ciudad de Rafaela, capital del departamento de Caste-
llanos, en la provincia de Santa Fe (1.983-D.-88). 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Herrera, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la cons-
trucción de la Avenida de Circunvalación de la ciudad 
de San Fernando del Valle de Catamarca, que une la 
ruta nacional 38 y la ruta provincial 33 (2.117-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lencina, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga que la empresa Ferrocarriles Argentinos veri-
fique la procedencia de fabricación de los insumos que 
adquiere a las empresas beneficiadas por los regímenes 
de promoción industrial, y a la vez fiscalice la correcta 
liberación de gravámenes (1.386-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Kraemer por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
incluya, como obra prioritaria sobre la ruta nacional 3, 
el acceso a la ciudad de Caleta Olivia, provincia de San-
ta Cruz, por la nueva traza según el proyecto de via-
lidad de la provincia de Santa Cruz, que incluye su 
vinculación con el parque industrial y el muelle pes-
quero (1.417-D.-89). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare como "zona de reserva paleontológica" el área 
territorial de la provincia de Buenos Aires comprendida 
entre la bahía de Samborombón y la laguna de Mar 
Chiquita, desde la ruta Interbalnearia hasta las líneas 
de las más bajas mareas del océano Atlántico (3.962-
D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la instrumentación de una campaña de preven-
ción e información sobre diversos aspectos relativos a la 
contaminación ambiental y la preservación del medio 
ambiente, e informe a la Honorable Cámara sobre cam-
pañas realizadas desde 1983 a la fecha (153-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado, sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre los vuelos que, con fines turísticos, se realizan en 
la zona de las cataratas del Iguazú (303-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bogado, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga se impulse y promueva la reforestación de las 
especies forestales denominadas "algarrobos" en los há-
bitat ecológicos naturales (836-D.-89). 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Gay y Dalmau sobre pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
posible contaminación del río Uruguay (4.373-D.-88). 

—En las observaciones formuladas por el señor dipu-
tado Irigoyen al dictamen de la comisión (Orden del 
Día N<? 1.168, expediente 3.962-D.-88). 

>—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Aramouni y otros, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que a través del gobierno de la provincia de 
Santa Fe, la Municipalidad de la Ciudad de Rosario y 
los organismos que correspondan, arbitre los medios ne-
cesarios para determinar la responsabilidad por la apa-
rición de una mancha contaminante en el río Paraná 
(866-D.-89). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y LEGISLACION 
GENERAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el "Acuerdo entre la República Argentina y la Re-
pública Italiana sobre el Intercambio de Actas de Esta-
do Civil y la Exención de la Legalización de Documen-
tos", firmado en la ciudad de Roma el 9 de diciembre 
de 1987 (49-S.-89). 
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OBRAS PUBLICAS Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión sobre Régimen de 
Emergencia Administrativa y Reestructuración de Em-
presas Públicas y sus Anexos I y II (52-S.-89). 

LEGISLACION GENERAL Y ASISTENCIA SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Jaroslavsky 
por el cual se sustituye el inciso c ) del artículo 44 de 
la ley 23.377, sobre organismos reconocidos para el otor-
gamiento de títulos habilitantes en la profesión del ser-
vicio social de salud (1.728-D.-88). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y LEGISLACION 
PENAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Tratado de Extradición entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de Australia, suscrito 
en la ciudad de Buenos Aires el 6 de octubre de 1988 
(47-S.-89). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y 
AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Ca-
sas y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el estricto cumplimiento de la resolución 70-
75 del Ministerio de Salud y Acción Social por la que 
se prohibe la coloración superficial de la naranja y de 
toda otra fruta cítrica, por parte de los productores de 
citrus del país (113-D.-89). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y 
AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio Internacional del Azúcar 1984 y sus ane-
xos A y B, suscritos en la ciudad de Ginebra el 5 de 
julio de 1984 (79-S.-88). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de los señores diputados 
Silva (C. O.) y Bogado por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga se declare monumento histórico 
nacional a la Escuela Provincial N ' 1 General José de 
San Martín, de la ciudad de Formosa, provincia de For-
mosa (1.288-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Reinaldo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga se establezcan en todo el territorio nacional, 
para todos los docentes en actividad, idénticos beneficios 
a los otorgados a alumnos de los distintos niveles de en 
señanza (1.094-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Armagnague, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional el VII Congreso de De-
recho Constitucional a realizarse del 7 al 9 de septiem-
bre de 1989 en la ciudad de Mar del Plata (1.250-D.-
89) . 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Natale y Muttis por el que se expresa satisfacción 
por el otorgamiento del Premio de Educación Andrés 
Bello, concedido por la Organización de los Estados 
Americanos, al doctor Héctor Félix Bravo (1.231-D.-89). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Dumón y Carmona por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que se declare de interés nacional la creación 
del Museo Cultural Marítimo Atlantis que propicia el 
Centro de Actividades Deportivas, Exploración e Inves-
tigación (CADEI) de la Argentina, con sede en la ciu-
dad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires (1.294-
D.-89.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Romano Norri y el proyecto de resolución del señor di-
putado Avila Gallo, por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo que disponga adoptar las medidas necesarias a 
fin de crear la Facultad de Ciencias Veterinarias depen-
dientes de la Universidad Nacional de Tucumán, con 
asiento en la ciudad homónima (4.023-D.-88 y 1.111-
D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Dumcn, por el que solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga declarar de interés nacional la VII Bienal Inter-
nacional de Educación por el Arte y el VII Encuentro 
Internacional de Expertos en Educación por el Arte, 
que se llevarán a cabo en la ciudad de Avellaneda, pro-
vincia de Buenos Aires (1.620-D.-89). 

—En el proyecto de ley en revisión mediante el cual 
se declara monumento histórico nacional a la capilla 
"Seion", de Bryn Gwyn (Loma Blanca) en jurisdicción 
de Gaimán, provincia del Chubut (9-S.-89). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO Y RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Sal-
duna sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
el alto grado de contaminación del río Uruguay, como 
consecuencia de la gran cantidad de residuos industria-
les provenientes de los estados ribereños brasileños, y 
los recaudos adoptados por la Cancillería argentina so-
bre la cuestión (3.220-D.-88). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Rosso 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el Tratado de Paz 
y Amistad firmado con la República de Chile (1.029-
D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Llorens por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se 
reduzca a la cantidad estrictamente indispensable el nú-
mero de embajadas permanentes en el exterior (1.116-
D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lazara y otros, por el que se rinde homenaje a la Re-
pública de Nicaragua al cumplirse el décimo aniversa-
rio de la revolución nicaragüense (880-D.-89). 

—En los proyectos de declaración de los señores di-
putados Salduna y Estévez Boero y el proyecto de reso-
lución del señor diputado Silva (C. O.) , por los que 
se expresa adhesión al bicentenario de la Revolución 
Francesa y a la declaración de los derechos del hombre 
y del ciudadano (731, 856 y 875-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Salduna, por el que se expresa al gobierno de la Repú-
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blica de S'udáfrica su preocupación por la prolongada 
prisión del líder sudafricano Nelson Mandela y su ex-
hortación para que se proceda a su inmediata liberación 
(1.121-D.-89). 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Salduna por el que se solicita al Poder Ejecutivo para 
que manifieste su voluntad de mantener la ruptura de 
relaciones diplomáticas con la República de Sudáfrica. 
renovar las expresiones de repudio contra el apartheid y 
exhortar a las naciones firmantes de la declaración de 
las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial a acentuar su accionar 
(1.122-D.-89). 

TURISMO Y DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Carmona y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que se sirva reglamentar a la brevedad posible las leyes 
20.983, 21.056 y 21.159, sobre temas de promoción del 
turismo (1.064-D.-89). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Lázara y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo que de-
clare de interés nacional a la Fundación Centro Tecno-
lógico y Cultural y Museo del Automovilismo Juan Ma-
nuel Fangio de la ciudad de Balcarce, provincia de Bue-
nos Aires (737-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Es-
tévez Boero y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los detalles del Plan de Promo-
ción Turística, que incluye inversiones en hoteles y otras 
obras (1.334-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Custer, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga abrir las actuaciones que correspondan con 
relación a la Empresa de Turismo Country Travel, de 
la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos Aires (1.554-
D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Badrán y otros, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga declarar de interés nacional el Campeona-
to Argentino de Fun, que se llevará a cabo entre los 
días 7 y 15 de octubre de 1989, en aguas del golfo 
Nuevo, provincia del Chubut (1.580-D.-89). 

DROGADK7CION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Castiella por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga que las distintas obras sociales incluyan en su 
nomenclador los tratamientos de rehabilitación de dro-
ga-dependientes (994-D.-89). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el mensaje 998 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el cual se modifica la ley 21.890, de Régi-
men Jurídico de la Escribanía General de Gobierno (21-
P. E.-89) . 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Vanossi y Vanoli, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la constitución de una comisión 
de homenaje a la Revolución de 1890, por cumuplirse 
en el corriente año el centenario de sus prolegómenos 
(172-D-89) . 

—En el proyecto de ley de los señores diputados Ara-
mouni y Ball Lima, sobre régimen de la empresa indi-
vidual de responsabilidad limitada (263-D.-89). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Silva (C. O ) y Allegrone de Fonte, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés nacio-
nal el VIII Congreso Internacional de Derecho Registral 
que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires del 
10 al 14 de octubre de 1989 (1.078-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Salduna, por el que expresa su homenaje al conmemo-
rarse los cien años de la colonización judía en la Repú-
blica Argentina (1.350-D.-89). 

TURISMO Y DEPORTES Y LEGISLACION GENERAL: 
En el proyecto de ley de ios señores diputados Matz-

kin y otros, sobre modificaciones a la ley 16.575, sobre 
donación de predios y régimen de la Ciudad Deportiva 
de Boca Juniors (919-D.-89). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Auyero 
y otros, por el que se transfiere a título gratuito a la 
Municipalidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
una fracción de terreno propiedad del Estado nacional, 
con destino exclusivo a la construcción de espacios ver-
des forestados, recreación deportiva pública y deportiva 
educacional (454-D.-88). 

JUICIO POLITICO: 
En la petición formulada por el señor Jorge Abel Alon-

so, solicitando la formación de juicio político al ex pre-
sidente de la Nación doctor Raúl Ricardo Alfonsín (85-
P.-89). 

—En la presentación de la señorita Norma Elda Cura, 
solicitando la formación de causa contra el señor juez 
doctor Fernando Liberman, titular del Juzgado Especial 
Civil y Comercial N? 1 de la Capital Federal (200-
P.-88). 

—En la presentación de la señorita Norma Elda Cura, 
solicitando la formación de causa contra el doctor Fer-
nando Eduardo Lafitte, titular del Juzgado Nacional de 
Instrucción y Correccional N"> 23 (201-P.-88). 

—En la presentación de la señorita Norma Elda-Cu-
ra, donde solicita la formación de juicio político contra 
el doctor Norberto A. Giletta, ex juez federal de ins-
trucción (206-P.-88). 

—En la presentación de la señorita Norma Elda Cu-
ra, donde solicita la formación de juicio político contra 
el doctor Germán Voss, ex juez civil (207-P.-88). 

—En la presentación del señor Carlos César Tiffi, 
solicitando la formación de causa contra los magistra-
dos: doctor Eduardo Valdovinos, ex juez de instrucción 
a cargo del juzgado de instrucción N? 31, y actualmen-
te miembro de la sala IV de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Ca-
pital Federal; doctor Raúl Madueño y doctora Liliana 
Elena Catucci, miembros de la sala V de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional; 
doctor Héctor Vecino, juez de sentencia a cargo del 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
de Sentencia letra W; y doctores Salvador Scime y Mi-
guel Angel Almeyra, ex miembros de la sa'a V de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional de la Capital Federal (271-P.-88). 
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—En la petición formulada por el ciudadano don 
Rodolfo Eduardo Fornelli, solicitando la sustanciado!) 
de causa en contra del señor juez a cargo del Juzgado 
Correccional letra " H " (26, 59 y 120-P.-89). 

TRANSPORTES Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (G. A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que con el concurso de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales se efectúen refacciones en el aeropuerto Ge 
neral Mosconi, en Tartagal, provincia de Salta (733 
D.-89). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Arcienaga y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacional el V Congreso 
Nacional de Recursos Naturales Aromáticos y Medi-
cinales, a realizarse del 6 al 9 de noviembre de 1989 
en la ciudad de Salta, provincia de Salta (1.105-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Arcienaga y otros, por el que se solicita al Poder Eje 
cutivo que declare de interés nacional las "III , IV y V 
Semanas Tecnológicas del Norte Grande", a realizarse 
en sucesivas jornadas durante los meses de junio, agos-
to y noviembre de 1989 (179-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Merino, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga se efectúen los estudios científicos pertinentes 
con el fin de reemplazar los clorofluorurocarburos por 
sustancias no deteriorantes de la capa de ozono (4.328-
D.-88). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y ENERGIA Y 
COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de ley en revisión por e lque se 
aprueban la Convención sobre la Pronta Notificación 
de Accidentes Nucleares y la Convención sobre Asisten-
cia en Caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radio-
lógica, aprobadas por la Conferencia General del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica en Viena 
el 26 de septiembre de 1986 (14-S.-89). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
González (E. A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacional el XX Congreso 
Latinoamericano y el XXII Congreso Argentino de 
Anestesiología a realizarse en el Centro Cultural Gene-
ral San Martín de la ciudad de Buenos Aires del 22 
al 26 de septiembre de 1989 (963-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alasino, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional el III Congreso Latinoame-
ricano de Infectología Pediátrica a realizarse del 4 al 8 
de septiembre de 1989 en el Centro Cultural General 
San Martín, de la ciudad de Buenos Aires (1.258-D.-
89) . 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pepe, por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de medidas de orden institucional 
preventivas adoptadas en relación al SIDA (174-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos, por el que solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga se proceda a la efectiva aplicación de los bene-
ficios establecidos en la ley 18.575 de zonas de fron-
tera (1.089-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Armagnague por el que solicita al Poder Ejecutivo que 
por intermedio del Ministerio de Salud y Acción So-
cial, emita una resolución mediante la cual se incluya 
al mosto concentrado y al mosto concentrado rectifica-
do entre los edulcorantes nutritivos autorizados en for-
ma general, conforme al artículo 781 bis del Código 
Alimentario Argentino (texto ordenado 1977) (3.360-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Párente por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la creación de corresponsalías del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio-
nado ', en varias localidades de la provincia de Entre 
Ríos (3.527-D.-88). 

—En los proyectos de resolución del señor diputado 
Pepe por el que pide informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con las irregularidades 
ocurridas en las clínica Doctor Astengo de la localidad 
de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires; de los 
señores d'putados Roy y Pierri, por el que piden infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relati-
vas a la situación de la clínica Doctor Astengo, de la 
localidad de Rafael Calzada, partido de Almirante Brown, 
provincia de Buenos Aires (767-D.-89 y 891-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Budiño y otros, por el que piden informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones vinculadas al funciona-
miento del comité ejecutivo para la conducción del pro-
grama nacional del SIDA (2.831-D.-88). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Felgueras 
por el cual promueve modificaciones a la ley 22.360, de 
prevención y lucha contra la enfermedad de Chagas 
(632-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (E. A.) por el que solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados al estudio 
de la enfermedad en pacientes insulinodependientes y al 
control de calidad de las insulinas que se venden co-
mercialmente (703-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Aramouni y otros, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre la elaboración y comercialización 
de medicamentos y cumplimiento del artículo 7? de la 
ley 16.463 (4.683-D.-88). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado En-
deiza por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga la construcción de la estación transformadora de 
500/132 kW-150 MWA y obras complementarias en la 
localidad de San Antonio, departamento de Belgrano o 
como alternativa en la localidad de Quines, departamen-
to de Ayacucho, ambas de la provincia de San Luis 
(2.850-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Mac Karthy y otros, por el que solicitan al Poder Eje-
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eutivo que disponga la publicación de los precios testigos 
de las garrafas y cilindros de gas licuado para la zona 
Norte y la Patagonia y cuestiones conexas (461-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputadb 
Roggero, por el que se solicita al Poder Ejectuivo que 
disponga la ejecución de diversas obras de distribución 
de gas en la localidad de Camilo Aldao, provincia de 
Córdoba (2.395-D.-88). 

En los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Natale y Muttis; Giménez y Arcienaga; Manzano y 
otros, Alsogaray (A. C ) y otros; Zaffore; Pepe; Duhal-
de; Ramos (J . C. ) ; Vaca y Tello Rosas, por los que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las razones 
que motivaron el faltante de energía eléctrica desde 
diciembre de 1988 hasta la fecha, situaciones presupues-
tarias y de equipamiento, v otras cuestiones conexas 
(3.773, 3.846, 3.889, 3 903, 4.026, 3.930, 3.921, 3 .946 , 
3.950 y 4.587-D.-88). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Natale y Muttis por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo propicie la instalación de bocas de expendio 
de gas natural comprimido (174-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la instalación de plantas de almacenaje de gas 
propano en varias localidades de la provincia de Ca-
tamarca y la construcción en las mismas de redes domi-
ciliarias (1.682-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Armagnague por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga se autorice a Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales a entregar a la provincia de Mendoza los cauda-
les de gas que se ventean en los yacimientos del área 
Malargüe (4.100-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pa cual por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la realización de los estudios necesarios para 
reemplazar el actual sistema de energía para la alimen-
tación del alumbrado público, por el de la energía solar 
(1.072-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Manzano, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
dé cumplimiento a la ley 19.648, sobre régimen de con-
sumo de combustibles sólidos minerales de origen na-
cional, invitando a adherir a los gobiernos provinciales 
(3.127-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Herrera, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la prolongación de la red principal de gas des-
de la subestación Tres Puentes, hasta la localidad de 
Sumalao, en el departamento de Valle Viejo, provínciá 
de Catamarca (I .667-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Armagnague, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga se autorice a cooperativas no estatales, 
para in "talar nuevas plantas de fraccionamiento y/o dis-
tribución de gas licuado en la provincia de Mendoza 
(1.640-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar por el que solicita al Poder Ejecutivo que 

disponga la instalación de una planta de abastecimiento 
de gas licuado de petróleo en la localidad de Loncopué, 
provincia del Neuquén (491-D.-89). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que disponga se adopten las medidas necesarias pa-
ra initalar una planta de abastecimiento de gas licuado 
de petróleo en la localidad de Aluminé, provincia del 
Neuquén (879-D.-89). 

OBRAS PUBLICAS Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Ar-
magnague y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que establezca una oficina técnica destinada a la 
aprobación de planos y cuestiones conexas atinentes a la 
instalación de la red de gas domiciliario en la ciudad de 
General Alvear, provincia de Mendoza (889-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Kraemer por le que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga se remitan los estudios de factibilidad técnica, 
económica y financiera, realizados recientemente sobre 
el aprovechamiento hidroeléctrico La Leona, al gobierno 
de la provincia de Santa Cruz (1.196-D.-89). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley del señor diputado Durañona 
y Vedia sobre régimen legal para la renovación y elec-
ción de senador nacional; derogación del artículo 157 del 
Código Electora] Nacional (2.411-D.-88). 

—En el proyecto de ley en revisión sobre establecer 
un régimen de autorización y de procedimiento para que 
ciudadanos argentinos puedan aceptar y usar condecora-
ciones otorgadas por los Estados con los que la Repú-
blica mantiene relaciones diplomáticas (46-S.-89). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Tello 
Rosas por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga las medidas tendientes a la concreción de un con-
venio de asistencia recíproca en caso de emergencia 
energética con los países de América latina en el marco 
de la OLADE (Organización Latinoamericana de Ener-
gía) (4.343-D.-88). 

OBRAS PUBLICAS: 

En los proyectos del señor diputado Young, de decla-
ración, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que in-
cluya en el programa de la quinta etapa del Plan Na-
cional de Agua Potable a la ciudad de Pergamino, pro-
vincia de Buenos Aires y del señor diputado Herrera, de 
resolución, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la inclusión del complejo Valle Viejo- Fray Ma-
merto Esquiú, provincia de Catamarca, en la quinta eta-
pa del Plan Nacional de Agua Potable (3.459 y 3.546-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Aramouni, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la adopción de medidas tendientes a la instala-
ción de una red de agua corriente en el barrio Dorrego 
de la ciudad de González Catán, partido de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires (3.632-D.-88). 
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ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Pá-
rente por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reali-
zación de los estudios tendientes a la disminución y/o 
eliminación de las retenciones que gravan las exporta-
ciones de tallas, pallets, cajones y chip de madera (716-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Kraemer y Zoccola por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la habilitación de un resguardo operativo adua-
nero en el paso fronterizo Mina Uno, jurisdicción de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz (1.459-D.-88). 

—En el proyecto de ley en revisión del Honorable 
Senado, sobre el restablecimiento de la aduana en la lo-
calidad de Perito Moreno, provincia de Santa Cruz (70-
S.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Elizalde, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la eliminación del derecho que grava a las ex-
portaciones de pollos (830-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Paz y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
fundamentos y alcances de las resoluciones 739/88 y 
740/88 del Ministerio de Economía, mediante las cuales 
se favorece la importación de mercaderías (2.692-D.-
88) . 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Estévez Boero, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la denuncia formulada en la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación, referente a la transfe-
rencia de seguros al exterior por parte de una asegura-
dora local (4.209-D.-88). 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ló-
pez por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga la construcción de una nueva estación ferrovia-
ria en el ramal del Ferrocarril General San Martín, en 
el partido bonaerense de General Sarmiento (2.347-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Castro sobre la necesidad de que la empresa Ferroca-
rriles Argentinos arbitre las medidas necesarias para que 
las líneas General Roca y Sarmiento reparen los servi-
cios a la localidad de Carhué, en la provincia de Bue-
nos Aires (2.359-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Canata por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el estudio de factibilidad y la construcción de 
una dársena bajo el puente de la calle Superí, en su in-
tersección con la avenida General Paz, en el límite de 
la Capital Federal con la provincia de Buenos Aires 
(3.106-D.-88). 

dlENCIA Y TECNOLOGIA Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Larraburu, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional el XX Congreso Argentino de 
Genética a realizarse del 17 al 21 de septiembre de 
1989, en la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Bue-
nos Aires (4.639-D.-88). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, ECONOMIA Y 
EDUCACION: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo General de Cooperación entre la Repú-
blica Argentina y la República Popular de Mozambi-
que, firmado en la ciudad de Buenos Aires el 30 de 
marzo de 1988 (48-S.-89). 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Cultural entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República De-
mocrática Alemana, suscrito en la ciudad de Berlín el 
día 10 de julio de 1985 (50-S.-89). 

TRANSPORTES Y ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Párente, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
establezca una zona franca en el puerto de Diamante, 
provincia de Entre Ríos (1.495-D.-88). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Brizuela por el que solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga la gestión de las previsiones presupuestarias ne-
cesarias para la ejecución de diversas obras en la pro-
vincia de La Rioja (2.061-D.-88). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

El proyecto de resolución del señor diputado Estévez 
Boero y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre cuestiones vinculadas con reuniones re-
feridas a las políticas de exportación entre autoridades 
del gobierno y representantes de empresas exportadoras 
de cereales (984-D.-89). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO Y AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Bo-
gado y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
preservación del ambiente de las comunidades biogeo-
gráficas en las "áreas protegidas fronterizas", y cuestio-
nes conexas (568-D.-89). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES: 

En los proyectos de declaración de los señores di la-
tados Párente y Golpe, por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo que gestione la creación de un documento 
que permita la circulación fluida de los pobladores entre 
las repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay (2.456-
D.-88 y 2.457-D.-88). 

COMERCIO, ECONOMIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ava-
los por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la importa-
ción de pimientos, en el marco del acuerdo de integra-
ción comercial con el gobierno de la República Federa-
tiva del Brasil (1.488-D.-88). 
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ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la evaluación de estudios y convenios tendien-
tes a concretar la exportación de gas natural a la Repú-
blica de Chile, y otras cuestiones conexas (2.771-D.-88). 

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ra-
mos (J. C.) , por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que excluya a la provincia de Entre Ríos de la Región 
de Desarrollo Pampeano y se la incluya dentro de la 
Región del Nordeste Argentino (2.241-D.-88). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Pe-
llín y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que encuadre toda manifestación referida al aprovecha-
miento integral de la cuenca del río Colorado, en los 
términos de la ley 21.611, sobre el acuerdo celebrado 
entre las provincias de Buenos Aires, La Pampa, Men-
doza, Neuquén y R'o Negro (2.095-D.-88). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION 
GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Sammartino 
sobre modificación de la ley 13.640 denominada "Ley 
Olmedo", sobre los mecanismos y plazos para la vigen-
cia y caducidad de los proyectos con estado parlamen-
tario (3.823-D.-88). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES, ECONOMIAS Y 
DESARROLLO REGIONAL Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de ley del señor diputado Pellin y 
otros sobre aprobar el "Tratado de la creación de la 
autoridad interjurisdiccional de las cuencas de los ríos 
Limay, Neuquén y Negro", formulando una reserva al 
artículo 15 del estatuto anexo (4.318-D.-88). 

ECONOMIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alasino por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
proceda a eliminar los derechos de importación sobre 
las semillas de arroz que se importan de la República 
Oriental del Uruguay (1.829-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Elizalde por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la eliminación del derecho que grava la expor-
tación de miel (829-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Párente por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la rebaja del derecho de exportación de la 
posición arancelaria 53.02.01.02.01., correspondiente al 
pelo del conejo de angora (717-D.-88). 

ECONOMIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alasino por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
efectiva aplicación de la resolución 113 de la Secretaría 

de Industria y Comercio Exterior, relacionada con la 
eliminación de los derechos de exportación de diversos 
productos incluidos en el capítulo 44 de la nomenclatura 
arancelaria denominado "Madera, carbón vegetal y ma-
nufacturas de madera" (888-D.-88). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y ECONOMIAS Y 
DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Storani (C. H.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas tendientes a preservar adecua-
damente la capacidad exportadora del complejo agro-
industrial sojero, incrementando el valor y el volumen 
de su producción (715-D.-88). 

TRANSPORTES Y ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Gon-
zález (E. A.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga la eliminación de todas las trabas que 
impidan el traslado de discapacitados en los medios de 
transporte público de pasajeros sean éstos estatales o 
privados, adoptándose todas las medidas necesarias para 
asegurar a los discapacitados las máximas posibilidades 
de ejercer su derecho constitucional a trasladarse (652-
D.-88). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DEFENSA 
NACIONAL Y TRANSPORTES: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban la modificación al artículo 13 y la incorpora-
ción del artículo 12 bis del estatuto de la Comisión La-
tinoamericana de Aviación Civil —CLAC—, adoptadas 
por las resoluciones A 4-1 y A 4-3 de la IV asamblea 
de la citada comisión (80-S.-88). 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES: 

En los proyectos de resolución del señor diputado 
Pascual, por los que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre las condiciones de contratación pactadas 
entre la empresa Aerolíneas Argentinas y las empresas 
La Royal y Manuel Tienda León, y sobre la ex'stencia 
de negociaciones para concretar la venta de aeronaves 
de la empresa Aerolíneas Argentinas Sociedad del Esta-
do y celebrar contratos de leasing por aeronaves de 
idénticas características (1.382-D.-89) (1.383-D.-89). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de ley en revisión, por el que se tien-
de a aprobar el instrumento de enmienda a la constitu-
ción de la Organización Internacional del Trabajo (85-
S.-88). 

DEFENSA NACIONAL: 
En el proyecto de ley en revisión sobre amnistía a 

los infractores al servicio de conscripción y a los deser-
tores pertenecientes a la clase 1965 y anteriores (119-
S.-88). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 
En el proyecto de resolución del señor diputado Can-

tor por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
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ponga la habilitación y puesta en funcionamiento de las 
plantas de silos y almacenajes de la Junta Nacional de 
Granos sitas en las localidades de Charata, General Pi-
nedo y Tres Isletas, provincia del Chaco (1.136-D.-89). 

LEGISLACION DEL TRABAJO: 
En el proyecto de ley en revisión sobre sustitución 

del artículo 9? de la ley 9.688, de accidentes de trabajo 
(107-S.-88). 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Aramouni y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga se exija el cumplimiento de la 
ley 23.523, de reincorporación de cesantes bancarios 
por causas políticas y|o grenr'ales, a diversas institucio-
nes financieras (1.247-D.-89). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y EDUCACION: 
En el proyecto de declaración del señor diputado Iri-

goyen por el que solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga las medidas necesarias para asistir en sus penu-
rias físicas y económicas al poeta Ricardo E. Molinari 
(3.197-D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA, LEGISLACION 
DEL TRABAJO, VIVIENDA Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Natale y Muttis, por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre la cant'dad de personas que solici-
taron los beneficios contemplados en la ley 23.109 que 
dispone una serie de beneficios para los ex soldados 
conscriptos que hubieren participado en las acciones bé-
licas del Atlántico Sur, y cuestiones conexas (401-D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Lázara y Fernández de Quarracino, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dé cumplimiento a la 
ley 22.431 en especial respecto a la proporción de dis-
capacitados, en los puntos de trabajo de la administra-
ción pública, organismos descentralizados y empresas del 
Estado (118-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Manrique y otros, por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre la situación legal de los ocupantes 
de las tierras pertenecientes al ingenio "Las Palma? del 
Chaco Austral S. A.", provincia del Chaco, dependiente 
del Ministerio de Bienestar Social, y cuestiones conexas 
(1.986-D.-88). 

ECONOMIA Y COMUNICACIONES: 
En el proyecto de resolución del señor ex diputado 

Fappiano y otros por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el accionar de la Administración Nacional de Adua-
nas y la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel) (2.659-D.-88). 

TURISMO Y DEPORTES, TRANSPORTES Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el mensaje 516 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo sobre fomento del turismo internacional receptivo 
y desarrollo del turismo interno (44-P.E.-88). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA '£ FINANZAS: 

En el mensaje 561 y proyecto de ley 32 del Poder 
Ejecutivo mediante el cual se establece, por única vez, 
un gravamen que se aplicará sobre activos financieros 
existentes en el país al 9 de julio de 1989. Ratifícase el 
decreto 560 del 18 de agosto de 1989 (32-P.E.-89). 

—Al orden del día. 

E N LOS T É R M I N O S D E L ARTÍCULO 8 4 D E L R E G L A M E N T O : 

JUSTICIA: 

En el proyecto de ley del diputado Garay y otros, 
por el que se crean seis juzgados nacionales y una 
nueva Fiscalía de Primera Instancia en lo contencioso 
administrativo federal de la Capital Federal (3.232-
D.-88). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION 
GENERAL —ESPECIALIZADAS—: 

En el proyecto de ley del señor diputado Masini, 
sobre creación del Consejo para el Proyecto Nacional 
de la República Argentina, como órgano de consulta, 
estudio, crítica y formulación de los objetivos nacio-
nales y de sus formas de realización (1.164-D.-88). 

—Al orden del día. 

E N LOS T É R M I N O S D E L ARTÍCULO 1 8 3 D E L R E G L A M E N T O : 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Garay, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre el otorgamiento de una autorización pro-
visional para establecer un servicio público de auto-
transporte de pasajeros entre Paraná (Entre Ríos) y 
la Capital Federal (1.695-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre la denuncia efectuada por el Consejo Vial 
Federal, reunido en la provincia de San Luis el 2 de 
abril de 1989, sobre políticas viales actualmente en 
gestación (301-D.-89). 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Guzmán y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las normas de seguridad que rigen en los aero-
puertos de nuestro país y las exigencias que en la 
materia se ordena internacionalmente (1.042-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Contreras Gómez por el que se solicitan informes ál 
Poder Ejecutivo sobre las razones por las cuales el 
aeropuerto de Ushuaia no cuenta con el instrumental 
necesario que asegure el aterrizaje de las aeronaves de 
Aerolíneas Argentinas (660-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Silva (C. O.) por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado estructural actual del puente 
mternacional General Manuel Belgrano, que une las 
provincias del Chaco y Corrientes (1.464-D.-89). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tello Rosas, por el que se solicitan informes al Poder 
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Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados a sumi-
nistros a la red de energía eléctrica no facturados, y su 
incidencia en los estados financieros de SEGBA y otras 
empresas comercializadoras (211-D.-89). 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Riutort y Mac Karthy por el que solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre el incidente que se 
produjo en la central nuclear Atucha I el 14 de agosto 
de 1988 afectando su operatividad, y otras cuestiones 
conexas (3.273-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Sonego, por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre el desarrollo del empleo del viento para 
producir electricidad (energía eòlica), y cuestiones co-
nexas (4.321-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Osovnikar y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la construcción del gasoducto que pasará por la 
región mesopotámica y llegará hasta Porto Alegre, Bra-
sil (1.222-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Socchi, por el que solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el destino de los residuos radiactivos desechados 
por la Comisión Nacional de Energía Atómica, y otras 
cuestiones conexas (3.342-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado y otros por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para la 
eliminación del plomo de las naftas (4.649-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Castillo por el que solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre la contratación de embarcaciones areneras 
para la construcción del complejo binacional Yacyretá 
(4.623-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
López por el que solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la realización de obras de ampliación de redes 
domiciliarias de gas natural en los partidos bonaerenses 
de General Sarmiento y Moreno, y cuestiones conexas 
(2.048-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ibarbia, por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
criterio aplicado por la empresa SEGBA para deter-
minar el uso comercial del servicio eléctrico (860-
D.-89). 

TRANSPORTES Y ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS 
TERRITORIOS NACIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Clèrici por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo relacionados con las causas que impiden inte-
grar el servicio de la Línea " B " de Subterráneos, con 
el servicio local del Ferrocarril General Urquiza (2.821-
D.-88). 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Du-
món y otros, por el que solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
designaciones de personal efectuadas en el área de edu-
cación en los últimos doce meses y hasta el 7 de julio 
de 1989 (1.152-D.-89). 

OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Igle-
sias, por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el sistema de facturación aplicado por la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación para el segundo bimestre 
1989 (1.467-D.-89). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Osovnikar y otros, por el que solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el anunciado viaje del señor secretario de Obras Públi-
cas a los Estados Unidos de Norteamérica (1.540-D.-89). 

EDUCACION Y ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Es-
tévez Boero, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las razones por las cuales los hogares 
escuela para ciegos tienen una doble dependencia minis-
terial, y cuestiones conexas (231-D.-88). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Bis-
ciotti y otros, por el que solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre el eventual dictado de un decreto que dis-
ponga la cancelación de los sumarios y de los procesos 
abiertos como consecuencia de los motines militares de 
Semana Santa, Monte Caseros y Villa Martelli (1.342-
D.-89). 

—A la Presidencia. 

V 

Dictámenes observados 

Garay: formula observaciones al Orden del Día N« 
1.105 (expediente 1.483-D.-88) de las comisiones de 
Comercio y Economías y Desarrollo Regional (23-D.O.-
89) . (A las comisiones de Economías y Desarrollo Re-
gional y al Orden del Día.) 

—Durañona y Vedia: formula observaciones al Orden 
del día N<? 1.139 (expediente 818-D.-89) de la Comi-
sión de Legislación del Trabajo (24-D.O.-89). (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo y Orden del Día.) 

—Tomasella Cima: formula observaciones al Orden 
del Día N1? 1.156 (expediente 639-D.-89) de la Comi-
sión de Educación (25-D.O.-89). (A la Comisión de 
Educación y al Orden del Día.) 

—Estévez Boero: formula observaciones al Orden del 
Día N<? 1.156 (expediente 639-D.-89) de la Comisión 
de Educación (26-D.O.-89). (A la Comisión de Educa-
ción y al Orden del Día.) 

—Clérici: formula observaciones al Orden del Día 
Ni» 1.162 (expediente 754-D.-89) de la Comisión de 
Transportes (27-D.O.-89). (A la Comisión de Transpor-
tes y al Orden del Día.) 

—Irigoyen: formula observaciones al Orden del Día 
Ní> 1.168 (expediente 3.962-D.-88) de la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano (28-D.O.-89). (A la Comisión de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano y al Orden 
del Día.) 

—Aramouni y Auyero: formula observaciones al Or-
den del Día N? 1.190 (expediente 919-D.-89) de las 
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comisiones de Turismo y Deportes y de Legislación Ge-
neral (29-D.O.-89). (A las comisiones de Turismo y De-
portes, de Legislación General y al Orden del Día.) 

—Avila Gallo: formula observaciones al Orden del Día 
N<? 1.180 (expediente 880-D.-89) de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto (30-D.0.-89) . (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto y al Orden del 
Día.) 

—Avila Gallo: formula observaciones al Orden del 
Día N<? 1.204 (expediente 85-P.-89) de la Comisión de 
Juicio Político (31-D.0. -89) . (A la Comisión de Turis-
mo y Deportes, de Legislación General y al Orden del 
Día.) 

—Aramburu: formula observaciones al Orden del Día 
N9 1.196 (expediente 919-D.-89) de las comisiones de 
Turismo y Deportes y Legislación General (32-D.O.-
89) . (A las comisiones de Turismo y Deportes, de Le-
gislación General y al Orden del Día.) 

—Lázara: formula observaciones al Orden del Día 
N1? 1.196 (expediente 2.411-D.-88) de las comisiones 
de Turismo y Deportes y Legislación General (33-D.O. 
89) . (A las comisiones de Turismo y Deportes, de Le-
gislación General y al Orden del Día.) 

—Monjardín de Masci: formula observaciones al Or-
den del Día N<? 1.230 (expediente 2.411-D.-88) de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales (34-D.O.-89). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales y al Orden del 
Día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

C O M U N I C A C I O N E S VARIAS: 

COMUNICACIONES: 

Solicita la designación de una representación de esa 
comisión con el fin de asistir al I Simposio y Exposición 
Mundial sobre Medios Electrónicos de Comunicación, 
que se celebrará en la ciudad de Ginebra del 3 al 8 
de octubre de 1989 (1.477-D.-89). (A la Presidencia.) 

OBRAS PUBLICAS: 

Comunica que se ha fijado como día y hora de reunión 
los miércoles a las 12 horas (1.642-D.-89). (Al archivo.) 

DROGADICCION: 

Comunica la aceptación de la renuncia que presentara 
el señor diputado nacional Eugenio A. Lestelle, al cargo 
de presidente de esa comisión, y la elección de sus 
nuevas autoridades (1.667-D.-89). (Al archivo.) 

A N T E P R O Y E C T O S D^. D I C T Á M E N E S : 

EDUCACION Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Comunican que han formulado anteproyecto de dic-
tamen en su carácter de especializadas, en el proyecto 
del señor diputado Cappelleri (2.937-D.-88), sobre de-
clarar de utilidad pública y sujeto a expropiación al 
inmueble ubicado en la avenida Hipólito Yrigoyen, de 
Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, para 
destinarlo a la construcción de la escuela nacional de 
comercio de esa localidad (1.391-D.-89). (Al archivo.) 

VII 

; Comunicaciones de señores diputados 

Lázara: comunica que el bloque que preside se de-
nominará en lo sucesivo Bloque Socialista Unificado 
(1.190-D.-89). (A la Presidencia.) 

—Aramouni: formula observaciones en relación al pro-
yecto de ley de emergencia administrativa y reestructu-
ración de empresas públicas, a dictamen de las comisio-
nes de Obras Públicas y Presupuesto y Hacienda (1.195-
D.-89). (A sus antecedentes, 52-S.-89.) (Con las comi-
siones de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Alsogaray: solicita se deje sin efecto el pedido cur-
sado en el expediente 577-D.-89 (1.201-D.-89.) (Sobre 
tablas.) 

—Pepe: solicita se dé cumplimiento a las disposiciones 
de las leyes 23.109 y 23.118 que acuerdan condecora-
ciones y diplomas y disponen beneficios para ex comba-
tientes de Malvinas (1.252-D.-89). (A la Presidencia.) 

—Rodríguez (Jesús): solicita ser cofirmante del pro-
yecto de ley del diputado nacional Raúl Baglini y otros 
(606-D.-89) sobre creación del Registro Nacional de 
Bienes de Funcionarios Públicos bajo dependencia de 
la Escribanía General de Gobierno (1.253-D.-89). (So-
bre tablas.) 

—Bloque Unión Cívica Radical: solicita la concurren-
cia del señor ministro de Economía o del señor secretario 
de Hacienda con el fin de hacer conocer a esta Hono-
rable Cámara los resultados en materia fiscal (1.256-D.-
89) . (A la Presidencia.) 

—Felgueras y Mosca: solicitan se incluya como cofir-
mante del proyecto de resolución del que son autores 
(expediente 1.272-D.-89) al señor diputado Bisciotti 
(1.277-D.-89). (Sobre tablas.) 

—Bloque Demócrata Cristiano: comunica la designa-
ción de nuevas autoridades y solicita se le disponga a 
ese bloque Ja entrega de las instalaciones, el mobiliario 
y el archivo existente en el Edificio Ainexo de la Hono-
rable Cámara, y otras cuestiones conexas (1.282-D.-89). 
(A la Presidencia.) 

—Bloque Unión del Centro Democrático: propone al 
señor diputado Durañona y Vedia como vocal en la 
Comisión de Asuntos Constitucionales (1.297-D.-89). (A 
la Presidencia.) 

—Ruckauf: eleva su renuncia oomo diputado de la 
Nación a partir del 14 de agosto de 1989 (1.322-D.-89). 
(Sobre tablas.) 

—Ruckauf: comunica con relación a su renuncia como 
diputado (1.322-D.-89) que ha resuelto no percibir la 
jubilación correspondiente hasta cumplir la edad de 55 
años, de acuerdo con la propuesta legislativa que reali-
zara oportunamente (1.325-D.-89). (Al archivo.) 

—Salomón: formula consideraciones con relación a su 
designación como integrante de las comisiones de la 
Honorable Cámara (1.357-D.-89). (A la Presidencia.) 

—Fernández de Quarracino: solicita correcciones en 
el texto de los fundamentos del proyecto de ley de sú 
autoría (expediente 1.242-D.-89), sobre modificación del 
artículo 253 del Código Civil en lo relacionado con la 
negativa a someterse a pruebas biológicas (1.365-D.-
89) . (Sobre tablas.) 
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—Mosca: solicitar se agregue al expediente 210-P.-88 
la resolución judic'al recaída en la causa que por que-
rella contra Elda Lu;án Zurita promoviera ante el juz-
gado federal del doctor Irurzún, secretaría de la doctora 
Stella M. Pan (1.381-D.-89). (A sus antecedentes, 210-
D.-89.) (Con Ja Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Di Telia: eleva su renuncia al cargo de diputado 
nacional a partir del 25 de agosto de 1989 (1.438-D.-
89). (Sobre tablas.) 

—Tomasella Cima y Garay: solicitar a las autoridades 
de la Honorable Cámara asuman la defensa del orga-
nismo y sus componentes, mediante el correspondiente 
esclarecimiento público rectificador de las graves impu-
taciones difundidas en variados medios de comunicación 
masiva que afectan el prestigio de la institución (1.468-
D.-89). (A la Presidencia.) 

—Bogado: eleva su renuncia como diputado nacional 
a partir del 29 de agosto de 1989 (1.491-D.-89). (Sobre 
tablas.) 
—Bercovich Rodríguez: eleva su renuncia como dipu-
tado de la Nación a partir del día 31 de agosto de 1989 
(1.566-D.-89). (Sobre tablas.) 

—Budiño: solicita se incorpore un agregado a los fun-
damentos del proyecto de declaración de su autoría 
(1.512-D.-89), sobre estado y solución del conflicto que 
bloquea información gráfica al interior del país (1.567-
D.-89). (Sobre tablas.) 

—Dávalos: eleva su renuncia como miembro integran-
te de la Comisión de Legislación Penal a partir del 5 de 
septiembre de 1989 (1.637-D.-89) (Sobre tablas.) 

—Polo: comunica su preferencia para integrar las co-
misiones de la Honorable Cámara (1.651-D.-89). (A la 
Presidencia.) 

—Salduna: eleva su renuncia como miembro integran-
te de la Comisión de Peticiones Poderes y Reglamento 
a partir del 6 de septiembre de 1989 (1.663-D.-89). 
(Sobre tablas.) 

—Lencina y otros: expresan su adhesión a los proyec-
tos 489-D.-89; 544-D.-89; 824-D.-89 y 1.091-D.-89 
(1.687-D.-89). (Al archivo.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

P R O Y E C T O S , PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Fuerza Aérea Argentina: comunica la designación del 
vicecomodoro César Rafael Magnano en reemplazo del 
señor comodoro Francisco del Roberto Serrat como re-
presentante de la Fuerza Aérea ante el Congreso de la 
Nación (166-O.V.-89). (A la Presidencia.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia del 
Chaco: hace conocer la resolución 102/89 aprobada por 
ese honorable cuerpo formulando consideraciones sobre 
el artículo 43 de la ley de emergencia económica (167-
D.-89). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional de la Capital Federal - Sala IV: remite co-
pia de las sentencias de primera y segunda instancia en 
la causa 35.621, caratulada "Hugo Daniel Baudeyens y 
otros p/robo de automotor agravado por el uso de ar-
mas", en razón de las argumentaciones vertidas en pro 
de la reforma al decreto ley 6.582/58 (168-O.V.-89). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Caja de Subsidios Familiares para Empleados de 
Comercio (CASFEC) : solicita remisión de copia de los 
antecedentes reunidos respecto del pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (2.210-D.-87) sobre el dictado de la 
resolución (CASFEC) 20.648/87 (169-O.V.-89). (A Di-
rección Secretaría.) 

—Gobernador de la provincia de Salta: formula con-
sideraciones sobre la declaración en estado de emergen-
cia económica a la actividad azucarera en todo el país, 
y cuestiones conexas (170-O.V.-89). (A sus antecedentes, 
1.091-D.-89). (A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. ) 

—Gobernador de la provincia de Santa Fe : solicita la 
no desafectación en ningún porcentaje del Fondo Espe-
cial de Desarrollo Eléctrico del Interior ( F E D E I ) aten-
to a las graves consecuencias económicas y sociales que 
esta medida acarrearía para el interior del país (171-
O.V.-89). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Necochea, pro 
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
622/89 aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
solicita la urgente sanción de la nueva ley de radiodifu-
sión (172-O.V.-89). (A sus antecedentes, 315-D.-88.) 
(A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Cri-
minal Correccional Letra "L" , Secretaría N? 70: remite 
testimonio de la resolución recaída en la causa N« 7.224, 
iniciada por denuncia del cuerpo médico forense, por 
infracción al artículo 29 de la ley 20.056 (173-O.V.-89). 
(A la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 
Salta: remite copia de la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que solicita que la Honorable 
Cámara incluya a las islas Malvinas e islas del Atlán 
tico Sur, en el proyecto de provincialización de la Tie-
rra del Fuego (176-O.V.-89). (A sus antecedentes, C.D.-
125/88) (58-P.E.-85 y 8-P.E.-86.) (A la Comiiión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia del 
Chaco: remite copia de la resolución 102/89 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que expresa su preocu-
pación ante la posible derogación del régimen porcen-
tual de remuneraciones dispuesto por el artículo 43 de 
la Ley de Emergencia Económica (177-O.V.-89). (A sus 
antecedentes, 54-S.-89.) (Con la Comisión de Presupues-
to y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
La Rio ja: remite copia de la resolución 6 de ese hono-
rable cuerpo en la que declara su total respaldo a las 
gestiones de la función ejecutiva provincial, a fin de pre-
cisar los alcances de la Ley de Emergencia Económica 
(178-O.V.-89). (Al archivo.) 

—Legislatura de la Provincia de Río Negro: remite 
copia de la comunicación 17/89 por la que solicita la 
sanción del proyecto de ley de provincialización de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(179-O.V.-89). (A sus antecedentes, C.D.-125/88.) (58-
P.E.-86.) (Con la Comisión de Asuntos Constituciona-
les.) 

—Gobernación de la Provincia de Buenos Aires: re-
mite copia de la comunicación aprobada por el Honora-
ble Senado de Buenos Aires, en la que solicita la ex-
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tensión del régimen de calificación de películas cinema-
tográficas a la comercialización de videocasetes (180-
O.V.-89). (A sus antecedentes, 1.237-D.-89.) ( C o n la 
Comisión de Educación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Morón, provincia 
de Buenos Aires: remite copia del decreto 61/89 san-
cionado por ese honorable cuerpo por el que solicita la 
pronta sanción del proyecto de la ley de radiodifusión 
contemplando la autorización para el funcionamiento de 
radios de frecuencia modulada comunitarias (181-O.V.-
89) . (A sus antecedentes, 315-D.-88). (Con la Comisión 
de Comunicaciones.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 95/89 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que expresa 
su más enérgico repudio por las declaraciones efectua-
das por el señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
referidas a la eventual paralización de Yacimientos Car-
boníferos Fiscales, y cuestiones conexas (182-O.V.-89). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Consejo Interprovincial de Ministros de Obras Pú-
bilcas: remite copia de la resolución 4/89 aprobada 
por ese honorable cuerpo, en relación a la aprobación 
e incorporación como documento, de un trabajo pre-
sentado por la Comisión, de Recursos Económicos del 
CIMOP, Consejo Vial Federal y Consejo Federal de 
la Energía, cuya copia se remite (183-0.V.-89) . (A 
la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica 
que ha encomendado al señor secretario de Coordina-
ción y Planificación la coordinación de las relaciones 
entre los Poderes Legislativos nacional y provinciales 
y ese ministerio y al señor subsecretario de Adminis-
tración en calidad de alterno (184-O.V.-89). (A la 
Comisión de Obras Públicas.) 

—Ministerio de Asuntos Sociales de la Provincia de 
Río Negro: solicita la sanción del proyecto de ley por 
el que se transfiere la propiedad de un terreno en la 
ciudad de Bariloche, provincia de Río Negro, con des-
tino a un museo regional (185-O.V.-89). (A sus ante-
cedentes, 103-S.-88.) (A la Comisión de Educación.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
hace conocer la resolución 177 aprobada por ese hono-
rable cuerpo en la que expresa que vería con agrado 
que la retención del gravamen incrementado por la ley 
23.351 (bibliotecas populares) tenga vigencia a partir 
del 3 de julio de 1989 (186-O.V.-89). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Legislatura Territorial de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: hace co-
nocer las resoluciones aprobadas por ese honorable cuer-
po en las que propone modificaciones a la Ley de 
Emergencia Económica (187-D.V.-89). (A sus ante-
cedentes, 54-S.-89.) (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Honorable Legislatura Territorial de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: hace cono-
cer la resolución 52/89 aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que solicita se modifique la ley de emer-
gencia del Estado, en el capítulo XIII lo referido a 
regalías petrolíferas y gasíferas, y cuestiones conexas 

(188-O.V.-89). (A sus antecedentes, 52-S.-89.) (En 
Mesa de Entradas.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba: 
hace conocer su adhesión a las XI I Jornadas de Tra-
bajo organizadas por la Comisión Permanente Interpar-
lamentaria Nacional de Turismo y Deportes a reali-
zarse en Embalse, departamento de Calamuchita, pro-
vincia de Córdoba, entre los días 16 y 19 de agosto 
de 1989 (189-O.V.-89). (Al archivo.) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas: remite copia del expediente 7.220 caratulado "Se-
cretaría General de la Presidencia de la Nación s/pre-
suntas irregularidades en el trámite de aprobación de 
una propuesta para la industria farmacéutica". Denun-
ciante: Somaini, Antonio F. (por Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de C. F . ) (190-0-V.-89). (A la Comi-
sión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—-Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas: remite copia del expediente 7.110/86 caratulado 
"Aerolíneas Argentinas s/presuntas irregularidades en 
el proceso de privatización de la empresa, venta del 
40 % del paquete accionario a la compañía SAS" (191-
O.V.-89). (A la Comisión de Transportes.) 

—Legislatura Territorial de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur: hace conocer la reso-

• lución 61/89 por la cual solicita que en el tratamiento 
de las leyes de emergencia del Estado y emergencia 
económica sea tenida en cuenta la legislatura territorial 

• en la aprobación de las decisiones que deba adoptar el 
; Poder Ejecutivo territorial (192-O.V.-89). (A sus ante-
i cedentes, 54-S.-89.) (A la Comisión de Presupuesto y 
' Hacienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Neuquén: remi-
te copia de la declaración 18/89 aprobada por ese ho-
norable cuerpo formulando consideraciones sobre el 
proyecto de Ley de Emergencia Económica (193-O.V.-
89) . (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Córdoba: hace conocer la declaración aprobada por 
ese honorable cuerpo, en la que formula consideracio-
nes al proyeclo de ley de emergencia económica (194-
O.V.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (A la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan: 
remite la declaración 889 aprobada por ese honorable 
cuerpo, por la cual expresa su preocupación ante la 
crisis presupuestaria por la que atraviesan las universi-
dades nacionales (195-O.V.-89). (A la Comisión de 
Educación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba: comunica resolución 53/89, apro-
bada por ese honorable cuerpo, por la que expresa 
que vería con agrado se modifique la legislación refe-
rida a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones a 
fin de que se habilite a los municipios a distribuir toda 
correspondencia referida a aspectos fiscales d.e su com-
petencia (196-O.V.-89). (A la Comisión de Comuni-
caciones. ) 

—Municipalidad de General Alvear, provincia de 
Mendoza: remite copia de la ordenanza 1.327/89, san-
cionada por ese cuerpo, mediante la cual se declara de 
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interés departamental la creación de una zona de con-
servación vial para atención de las rutas nacionales 143 
y 188, en jurisdicción de ese departamento (197-O.V.-
89) . (A la Comisión de Transportes.) 

—Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal N" 
11 - Departamento Judicial de Morón, provincia de 
Buenos Aires: solicita desafuero del diputado nacional 
Manuel Julio Samid (198-O.V.-89). (A la Comisión de 
Apuntos Constitucionales.) 

—Caja de Subsidios Familiares para Empleados de 
Comercio (CASFEC) : solicita copia de la versión ta-
quigráfica de lo informado el 2 de diciembre de 1987 
por el ex interventor de dicha caja ante la Comisión de 
Previsión y Seguridad S'ocial (199-0.V.-89) . (A la Se-
cretaria Parlamentaria.) 

—Presidencia de la Nación, Secretaría de Ciencia y 
Tecnología: solicita la aprobación del acuerdo por canje 
de notas sobre cooperación entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno de Suecia firmado en 
Buenos Aires el 22 de octubre de 1986 (200-O.V.-89). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Posadas, pro-
vincia de Misiones: remite copia de la declaración 
II.C.R./D.-31-89/90 aprobada por ese honorable cuerpo 
en la que solicita se derogue la ley 23.555 sobre trasla-
do de días feriados y no laborables (201-O.V.-89). (A la 
Comisión de Legislación General.) 

—Universidad de Buenos Aires: solicita el auspicio 
de esta Honorable Cámara para el II Seminario Inter-
nacional Sobre los Procesos de Integración en Europa y 
Latinoamérica, organizado por la Universidad a reali-
zarse del 2 al 4 de noviembre del año 1989 en Valla-
dolid, España (202-O.V.-89). (A las comisiones de 
Educación y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Bloque Independiente de Legisladores Justicialistas 
de la Legislatura de la Provincia de Río Negro: comu-
nica que han suscrito un proyecto de comunicación para 
que contemple la prórroga de la ley 23.680 sobre 
emergencia locativa, hasta el 31 de diciembre de 1989 
(203-0-V.-89). (A la Comisión de Vivienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la declaración aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que expresa que vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo incorpore a los be-
neficios de reducción de las tarifas de gas, teléfono y 
electricidad a las instituciones (hogares, centros mutua-
les, etcétera) que nuclean a jubilados y pensionados 
(204-O.V.-89). (A la Comisión de Previsión y Seguri-
dad Social.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires: remite copia de la declaración aproba-
da por ese honorable cuerpo en la que expresa que ve-
ría con agrado que el Poder Ejecutivo propicie un pro-
yecto de ley con el fin de proveer fondos destinados al 
socorro social de los sectores carenciados (205-O.V.-89). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—Concejo Deliberante de Ushuaia, Territorio de la 
Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur: hace cono-
cer la resolución 65/89 aprobada por ese honorable 
cuerpo por la que se adhiere a la declaración efectua-
da por la Asamblea Permanente de los Derechos Huma-

nos con relación a la posibilidad de un indulto, conmu-
tación de pena o amnistía (208-O.V.-89). (A la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.) 

—Ministerio de Educación y Justicia, Secretaría de 
Justicia: solicita la designación de cinco representantes 
de esta Honorable Cámara para integrar la comisión de 
estudio del mapa judicial de la justicia federal (210-
O.V.-89). (A la Comisión de Justicia.) 

—Municipalidad del Partido de General Pueyrredón, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la nómina 
le la constitución de ese cuerpo (211-0.-V.-89) . (Al 

archivo.) 
—Presidencia de la Nación, Comisión Nacional por la 

Paz: solicita la designación de un representante de esta 
Honorable Cámara para participar de las reuniones que 
se llevarán a cabo en la comisión en cumplimiento de 
lo dispuesto por el decreto 1.275 (212-O.V.-89). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas: remite copia del dictamen recaído en la causa 
6.049 caratulada "Banco de la Nación Argentina s/pre-
suntas irregularidades en la concesión de créditos y re-
financiaciones a las empresas Transportes Aéreos Río 
Platenses S. A. y Aerotransporte Entre Ríos S. R. L . " 
(213-O.V.-89). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Salta: remite copia de la declaración 54/89, apro-
bada por ese honorable cuerpo solicitando la pronta 
sanción de leyes sobre tráfico ilegal de estupefacientes 
(214-0.V.-89). (A la Comisión de Drogadicción.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Plaza Huincul, 
provincia del Neuquén: remite copia de la declaración 
9/89 aprobada por ese honorable cuerpo, en relación 
al proyecto de ley de emergencia económica (215-
O.V.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (Ai archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires: remite copia de la declaración 534/ 
89-90 aprobada por ese honorable cuerpo en relación 
a la incorporación de todas las provincias en el estu-
dio, formulación y evaluación de las modificaciones a 
concretar en el régimen tributario nacional (216-0 . V.-
89) . (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Escuela Superior Centenario Paraná, provincia de 
Entre Ríos: solicita el apadrinamiento de esta Honora-
ble Cámara en la celebración de su 75? aniversario, 
bodas de brillante (217-0.V.-89) . (A la Comisión de 
Educación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz: formula consideraciones con 
relación al eventual cierre de la empresa Yacimientos 
Carboníferos Fiscales (218-O.V.-89). (A la Comisión 
de Energía y Combustibles.) 

—Universidad Nacional de Rosario, provincia de 
Santa Fe : manifiesta su oposición a una ley de pacifi-
cación que implique vías extrajudiciales (219-O.V.-
89) . (Al archivo.) 

—Bloque justicialista de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Santa Cruz: peticiona y 
formula consideraciones ante eventuales cambios en las 
modalidades contractuales de Yacimientos Petrolíferos 
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Fiscales (YPF) (220-O.V.-89). (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de Salta: remite 
copia de la declaración 55/89 aprobada por ese hono-
rable cuerpo solicitando que la empresa Ferrocarriles 
Argentinos pueda priorizar y agilizar por ese medio el 
transporte de alimentos de primera necesidad para aba-
ratar los fletes (221-O.V.-89). (A la Comisión de 
Transportes.) 

—Ministerio de Obras y Servicios Públicos. — Con-
sejo Federal de la Energía Eléctrica: remite copia de 
la recomendación 196/89 emitida por el plenario de 
dicho consejo, en el que recomienda que el Poder Eje-
cutivo nacional arbitre los medios necesarios tendientes 
a asegurar el financiamiento del sector (222-O.V.-89). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Laprida, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la resolución aprobada por ese honarable 
cuerpo en la que solicita que el curso descentralizado 
de la carrera de servicio social que se cursa en Olava-
rría pase a depender de la Universidad Nacional del 
Centro de la Provincia de Buenos Aires, Facultad de 
Ciencias Humanas (223-O.V.-89). (A la Comisión de 
Educación.) 

•—Ministerio de Obras y Servicios Públicos. — Con-
sejo Federal de la Energía Eléctrica: remite copia de 
la resolución 179/89 emitida por el plenario de dicho 
consejo, por la que manifiesta el desacuerdo con la 
desafectación de los fondos correspondientes al Fondo 
Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (224-O.V.-
89) . ( A l a Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Luis: hace conocer la resolución 33 aprobada 
por ese honorable cuerpo, por la que resuelve que los 
integrantes de la Comisión de Salud y Medio Ambiente 
serán los representantes de esa Honorable Cámara ante 
la Comisión Narcotráfico, Ilícito de Drogas, con el fin 
de participar en los congresos interparlamentarios que 
se realicen (225-O.V.-89). (A la Comisión de Droga-
dicción. ) 

—Gobernación de la Provincia de Buenos Aires: re-
mite copia de la comunicación aprobada por el Hono-
rable Senado de Buenos Aires, en la que solicita la san-
ción de una ley que contemple el otorgamiento de 
espacios gratuitos en los medios de comunicación del 
Estado nacional, para canalizar las informaciones de 
prensa de las cámaras legislativas de las provincias 
(226-O.V.-89). ( A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas: remite copia del dictamen producido en el expe-
diente 3.913 caratulado "Ministerio de Salud y Acción 
Social s/presuntas irregularidades en la autorización de 
confección de prospectos médicos" (227-O.V.-89). (A 
la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Juan: remite copia de la resolución 40, aprobada 
por ese honorable cuerpo, por la que se auspicia la 
celebración de la XXI Asamblea General de la Unión 
Astronómica Internacional (UIA), a realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires, del 23 de julio al 1"? de agos-
to de 1991 (228-O.V.-89). (A la Comisión de Ciencia y 
Tecnología.) 

—Instituto de Servicios Sociales para el Personal Fe-
rroviario: solicita se incluya al personal del instituto 
en la extensión que comprendiera la ley 23.682, de 
jubilaciones, para distintos organismos (229-O.V.-89). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

, R E S P U E S T A S A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 
DE L A H O N O R A B L E C Á M A R A : 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
: ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
| nisterio de Relaciones Exteriores y Culto en relación 

a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
; (expediente 4.592-D.-88), sobre el aprovisionamiento en 
' puertos del sur a barcos pesqueros de diversas banderas 

que operan dentro de la zona denominada zona de ex-
! clusión (174-0.V.-89) . (A disposición de los señores 
: diputados en la Comisión de Transportes.) 

\ —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos en relación a la 

; declaración aprobada por la Honorable Cámara (expe-
i diente 3.107-D.-87), sobre los trabajos de reconstruc-
; ción y repavimentación de la ruta nacional 68 en el 
i tramo Palo Marcado y El Carril, provincia de Salta 
j (175-0.V.-89) . (A disposición de los señores diputados 

en la Comisión de Transportes.) 

—Secretaría General de la Presidencia de la Nación: 
¡ remite copia de la respuesta enviada por el Ministerio de 
I Obras y Servicios Públicos en relación a la resolución 
; aprobada por la Honorable Cámara (expediente 297-
! D.-89), sobre la nómina de pasajeros que utilizaron du-
\ rante el lapso comprendido entre los días 25 al 28 de 
j mayo del corriente año, con destino a Rosario, provincia 
i de Santa Fe, las franquicias otorgadas por el Ministerio 
: del Interior especificando a qué organismo y/o partidos 
1 políticos pertenecen (206-O.V.-89). (A disposición de 
: los señores diputados en la Comisión de Transportes.) 

j —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
; ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
; nisterio de Obras y Servicios Públicos en relación a la 
| resolución aprobada por la Honorable Cámara (expe-

diente 4.592-D.-88), sobre versiones periodísticas que 
! anuncian el aprovisionamiento en los puertos de Bahía 
! Blanca, Comodoro Rivadavia y Puerto Deseado de bu-
; ques pesqueros de diversas banderas (207-O.V.-89). 

(A disposición de los señores diputados en la Comi-
j sión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
, ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
• nisterio de Economía en relación a la resolución aproba-

da por la Honorable Cámara (expediente 189-D.-88), 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la suspensión 
de los programas especiales de exportaciones (209-O.V.-
89) . (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Comercio.) 
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IX 

Peticiones particulares 

Rivadeneira, Eduardo: peticiona y amplía considera-
ciones con respecto a una presentación anterior solici-
tando se promueva juicio político al juez don Miguel 
Giiiraldes (119-P.-89). (A sus antecedentes, 268-P.-88.) 
(Con la Comisión de Juicio Político.) 

—Fornelli, Rodolfo E. : solicita se promueva juicio 
político al titular del Juzgado Nacional Correccional 
Letra H. (120-P.-89). (A la Comisión de Juicio Po-
lítico. ) 

—Rosenkrantz, Eduardo: hace conocer un proyecto 
de ley de símbolos nacionales (121-P.-89). (A la Co-
misión de Legislación General.) 

—Unión del Comercio, la Industria y la Producción 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires: solicita 
el urgente tratamiento de los proyectos de ley de emer-
gencia económica y de reforma administrativa (122-
P.89). (A sus antecedentes, 52-S.-89.) (En Mesa de 
Entradas.) 

—Patarca, Héctor M. y Avico, Carlos A.: remiten un 
proyecto de ley sobre modificación a la ley 17.531 (Ser-
vicio Militar Obligatorio) y la creación del Servicio 
Nacional de Promoción de la Comunidad (123-P.-89). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Roque, Walter Horacio: solicita el dictado de un 
código de seguridad social que incluya toda la legis-
lación vigente (124-P.-89). (A la Comisión de Previ-
sión y Seguridad Social.) 

—Roque, Walter Horacio: solicita el dictado de un 
código de trabajo que incluya toda la legislación vigente 
(125-P.-89). (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo.) 

—Roque, Walter Horacio: solicita que en los pre-
supuestos de gastos correspondientes a los años 1989 
y 1990 se agregue una partida para el pago del 82 % 
móvil a los jubilados y pensionados (126-P.-89). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Rcque, Walter Horacio: solicita se abone un mí-
nimo ele A 30.000 por mes a jubilados y pensionados 
(127-P.-89). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Roque, Walter Horacio: remite una propuesta so-
bre la reglamentación del derecho de huelga (128-P.-
89) . (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Roque, Walter Horacio: solicita la construcción 
de un edificio-escuela de enseñanza media en la lo-
calidad de Malvinas Argentinas, partido de Almirante 
Brown, provincia de Buenos Aires (129-P.-89). (A la 
Comisión de Educación.) 

—Cámara de Comercio de Quitilipi, Cámara de Co-
mercio de Machagay y Cámara de Comercio de Villa 
Angela, provincia del Chaco: solicitan dejar sin efecto 
la retención en la primera venta de algodón (130-P.-
89) . (A sus antecedentes, 36-S.-89.) (En la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería.) 

—Parque industrial Alien: formula consideraciones 
sobre el proyecto de ley aprobado por el Honorable Se-
nado por el que se fija el coeficiente zonal del salario 
mínimo vital y móvil en la Patagonia (131-P.-89). (A 

sus antecedentes, 37-S.-89.) (En la Comisión de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Montesano, Alberto y otros: manifiestan su preocu-
pación por la aplicación de las nuevas tarifas públicas 
y municipales (132-P.-89). (A la Comisión de Obras 
Públicas.) 

—Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos 
Aires: formula consideraciones sobre el proyecto de 
creación del Consejo Nacional de Habilitación Profesio-
nal (133-P.-89). (A sus antecedentes, 117-D.-88.) (En 
la Comisión de Legislación General.) 

—Cámara Minera de San Juan: formula observaciones 
al artículo 15 del proyecto de ley de emergencia econó-
mica (134-P.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (En 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Forzano, Atilio Nicolás: solicita autorización para 
aceptar y usar la condecoración otorgada por el go-
bierno de la República de Venezuela (135-P.-89). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Molina, Salvador F . : remite un proyecto de anexo 
a la ley de defensa de la democracia (136-P.-89). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Zurita, Elda Luján: solicita el desafuero del señor 
diputado Carlos Mosca (137-P.-89). (A sus anteceden-
tes, 210-P.-88.) (En la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales. ) 

—Molina, Salvador F . : hace conocer un proyecto de 
ley de profilaxis (138-P.-89). (A la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública.) 

—Federación Médica Gremial de la Capital Federal: 
solicita la exclusión dentro de la ley de emergencia 
económica, de las normas que congelan las vacantes de 
médicos, enfermeras y auxiliares en el área de salud 
(139-P.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (En la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Soto, Maximiliano José: hace consideraciones sobre 
su proyecto "Significación de la conducción de política 
económica y el gran proyecto patriótico nacional" (140-
P.-89). (A la Comisión de Economía.) 

—Vázquez, José: expresa su oposición a las tratativás 
y acuerdos de radicación y/o asociación de la Compañía 
Telefónica Nacional de España con ENTEL, y cuestio-
nes conexas (141-P.-89). (A la Comisión de Comunica-
ciones. ) 

—Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas: remite copia de la declaración 
aprobada por dicha entidad, en la que solicita la intro-
ducción dentro de la Ley de Emergencia Económica, 
de un capítulo vinculado con el Régimen Penal Tribu-
tario y Previsional (142-P.-89). (A sus antecedentes, 54-
S.-89 ) (En la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—ATE, seccional de la provincia de Santa Cruz y 
bloque de concejales de la UCR de Río Turbio, provin-
cia de Santa Cruz: manifiestan su preocupación por 
las declaraciones del señor ministro Dromi, en relación 
al cierre de Yacimientos Carboníferos Fiscales (YCF) , y 
cue.-tiones conexas (143-P.-89). (A la Comisión de Ener-
gía y Combustibles.) 

—Cámara de Comercio, Industria y Producción y Pres-
tación de Servicios de La Leonesa - Las Palmas, provin-
cia del Chaco: solicita el urgente tratamiento y aproba-
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ción del proyecto de ley de emergencia económica de la 
actividad agrícola e industrial azucarera (144-P.-89). (A 
sus antecedentes, 1 091-D.-89.) (En la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.) 

—Bertorello, Elvio, presidente de FACE Ltda.: soli-
cita la revisión del artículo 28 del proyecto de ley de 
emergencia económica, y cuestiones conexas (145-P.-89). 
(A sus antecedentes, 54-S.-89.) (En ta Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Unión Industrial Argentina: expresa su apoyo a la 
privatización de la Casa de Moneda, incluida en el pro-
yecto de reforma administrativa (146-P.-89). (A sus 
antecedentes, 52-S.-89.) (En Mesa de Entradas.) 

—Cámara de Aparatos Electromecánicos, Componen-
tes Electrónicos, Eléctricos y Afines: formula observa-
ciones al proyecto de ley de emergencia económica (147-
P.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (En la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Asociación Argentina de Carreteras: formula obser-
vaciones al proyecto de ley de emergencia económica 
(148-P.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) (En la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Stenberg, Otto: peticiona y formula consideracio-
nes con relación al problema azucarero (149-P.-89). (A 
la Comisión de Industria.) 

—Albino, Oscar Carlos, contraalmirante: solicita auto-
rización para aceptar y usar una condecoración otorgada 
por el gobierno de la República Federativa del Brasil 
(150-P.-89). (A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. ) 

—Dávila, Jo é Benjamín, capitán de navio: solicita 
autorización para aceptar y usar condecoraciones otor-
gadas por el gobierno de la República del Paraguay 
(151-P.-89). (A la Comisión de Asuñtos Constituciona-
les.) 

—Rivero Kelly, Máximo Eduardo, vicealmirante: so-
licita autorización para aceptar y usar una condecora-
ción otorgada por el gobierno de la República Federativa 
del Brasil (152-P.-89). (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. ) 

—Arosa, Ramón Antonio, almirante: solicita autoriza-
ción para aceptar y usar una condecoración otorgada por 
el gobierno de la República Federativa del Brasil (153-
P.-89). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Mozzarelli, Antonio José, contraalmirante: solicita 
autorización para aceptar y usar una condecoración otor-
gada por el gob'erno de la República Federativa del 
Brasil (154-P.-89). (A la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. ) 

—Alonso, Jorge Abel: remite un proyecto de ley para 
la creación de una sucursal del Banco de la Nación 
Argentina en las islas Malvinas (155-P.-89). (A la Co-
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Alonso, Jorge Abel: remite un proyecto de ley sobre 
el derecho de propiedad de la tierra improductiva a fa-
vor del Estado nacional (156-P.-89). (A la Comisión de 
Legislación General.) 

—Bianchi, Alberto Abel: solicita se otorgue un sub-
sidio sobre los alquileres que deban pagar los jubilados 
al término de la vigencia de la Ley de Emergencia 
Locativa (157-P.-89). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Vázquez, Máximo: formula consideraciones sobre la 
Ley de Emergencia Administrativa (158-P.-89). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Cámara Empresaria de Tand 1: solicita la urgente 
sanción de la Ley de Emergencia Económica y cuestio-
nes conexas (159-P.-89). (A sus antecedentes, 54-S.-89.) 
(En la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Cámara Argentina de Comercio: solicita la deroga-
ción de la ley 20.680 de abastecimiento (160-P.-89). 
(A la Comisión de Comercio.) 

—Ponce, Daniel Armando: solicita autorización para 
aceptar y hacer uso de una condecoración otorgada por 
el gobierno de la República del Ecuador (161-P.-89). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Escuela Normal Superior de Profesorado Doctor 
Mariano Moreno de la localidad de Moreno, provincia 
de Buenos Aires: solicita un subsidio para crear y cons-
truir una escuela primaria (162-P.-89). (A la Comisión 
de Educación.) 

—Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos 
Aires y Consejo Profesional de Ingeniería Civil: formulan 
consideraciones y expresan su rechazo al proyecto de 
ley del diputado Cruchaga, sobre regulac'ón de hono-
rarios de peritos o consultores técnicos en los juicios 
en que fueren parte el Estado nacional, entidades autár-
quicas, etcétera (163-P.-89). (A sus antecedentes, 1.842-
D.-88.) (En la Comisión de Justicia.) 

—Ejército de Salvación: solicita se declare de interés 
nacional el centenar'o de esa institución a celebrarse en 
el año 1990 (164-P.-89). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Asociación de Asistentes Sociales de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer los hechos 
ocurridos el día 9 de agosto de 1989, en la Escuela de 
Servicio Social de Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires, relac onados con amenazas dirigidas a esa institu-
ción y a la coordinación de la misma (165-P.-89). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

—Bloque de la Revo'ución Peronista de Salta: hace 
llegar fotocopia del trabajo elaborado, para obtener una 
zona fronteriza de libre comercio (166-P.-89). (A la 
Comisión de Comercio.) 

—Poggi, Roberto Agustín: sol'cita una investigación 
ante presuntas irregularidades a juicios civiles y comer-
ciales (167-P.-89). (A la Comisión de Justicia.) 

—Obra Social del Personal de la Industria Maderera: 
formula consideraciones ante la crisis del sistema de pago 
de los servicios de obras sociales (168-P.-89). (A la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Diario "El Paraná", de Posadas, provincia de Mi-
siones, formula consideraciones sobre la falta de sumi-
nistro de energía eléctrica a dicha empresa por parte 
del gobierno provincial (169-P.-89). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

—Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas: formula consideraciones y expresa 
su rechazo al proyecto de ley del diputado Cruchaga 
sobre regulación de honorarios de peritos o consultores 
técnicos en los juicios que fueren parte el Estado nacio-
nal, entidades autárqu'cas, etcétera (170-P.-89). (A sus 
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antecedentes, 1.842-D.-88). (En la Comisión de Justi-
cia.) 

—Centro de Jubilados y Pensionados de Venado Tuer-
to, provincia de Santa Fe : peticiona y formula consi-
deraciones sobre descentralización de las cajas de jubi-
laciones (171-P.-89). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Federación Dental Internacional: formula conside-
raciones respecto de los gravámenes aplicados a insu-
mos y equipos odontológicos de importación (172-P.-89). 
(A la Comisión de Economía.) 

—Eguiazu, Guillermo M.: solicita información respec-
to a una presentación anterior sobre ley de detección 
y profilaxis de micotoxinas, principalmente aflatoxinas 
(173-P.-89). (A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública:) 

—Asociación Rosarina de Entidades Deportivas Amá-
teurs (AREDA): remite un proyecto de ley declarando 
entidades deportivas de bien público a las instituciones 
deportivas amateurs (174-P.-89). (A la Comisión de 
Turismo y Deportes.) 

—Olivier, Denise; remite nota sobre la identificación 
de personas por parte de la policía en lugares bailables 
(175-P.-89). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Cassé, Horacio Oscar: solicita se promueva juicio 
político a la doctora María Cristina Camiña, titular del 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Correccio-
nal, letra " H " de Capital Federal (176-P.-89). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

—Cassé, Horacio Oscar: solicita se promueva juicio 
político a los doctores Carmen María Argibay y Carlos 
Alberto Elbert, miembros de la Sala VI de la Cámara 
del Crimen de la Capital Federal (177-P.-89). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

—Varela, Alberto Ramón: solicita autorización para 
aceptar y usar la condecoración otorgada por el gobierno 
de la República Federativa del Brasil (178-P.-89). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Llorens, Francisco Javier: solicita se promueva jui-
cio político al ex canciller Nicanor Costa Méndez y al 
canciller Domingo Cavallo (179-P.-89). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

—Consejo Federal de la Energía Eléctrica de Formo-
sa: formula observaciones al proyecto de ley de emer-
gencia económica (180-P.-89). (A sus antecedentes, 
54-S.-89.) (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Colegio de Abogados de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires: solicita pronta consideración del pro-
yecto de ley aprobado por el Honorable Senado sobre 
la creación de una Cámara Federal de Apelaciones y 
dos juzgados federales de primera instancia con asiento 
en la ciudad de Mar del Plata (181-P.-89). (A sus ante-
cedentes, 55-S.-88.) (En la Comisión de Justicia.) 

—Universidad Museo Social Argentino: cursa invita-
ción para concurrir al cursillo creado en esa universidad 
sobre "La conciencia cultural argentina" (182-P.-89). 
(A la Comisión de Educación.) 

—Confederación General del Trabajo, regional San 
Luis: formula observaciones al proyecto de ley de emer-
gencia económica (183-P.-89). (A sus antecedentes, 54-
S.-89.) (En la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
provincia del Chaco: apoya la posición sostenida por 
FACPCE rechazando el proyecto sobre regulación de 
honorarios de peritos o consultores técnicos en los jui-
cios que fueren parte el Estado nacional, entidades au-
tárquicas, etcétera (184-P.-89). (A sus antecedentes, 
1.842-D.-88.) (En la Comisión de Justicia.) 

—Alonso, Jorge Abel: remite un proyecto de ley de 
creación de un cuerpo académico de profesores de his-
toria argentina para que formen a maestros y profesores 
sobre el brigadier general don Juan Manuel de Rosas 
(185-P.-89). (A la Comisión de Educación.) 

—Alonso, Jorge Abel; remite un proyecto de ley para 
la defensa del aborigen (186-P.-89). (A la Comisión de 
Legislación General.) 

—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de las 
provincias de Mendoza, de Córdoba, de La Pampa, de 
Santiago del Estero, de Santa Fe, de Entre Ríos, de Ca-
tamarca y Luis Salinas, presidente de CPCEF: apoyan 
la posición sostenida por FACPCE rechazando el pro-
yecto sobre regulación de honorarios de peritos o con-
sultores técnicos en los juicios que fueren parte el Estado 
nacional, entidades autárquicas, etcétera (187-P.-89). (A 
sus antecedentes, 1.842-D.-88.) (En la Comisión de Jus-
ticia.) 

—Rojas Salinas, Antonio I.; Barcesat, Eduardo; Schna-
bel, Raúl A.; Noli, Héctor; González, Alberto; del Cerro, 
Laura; Trajtemberg, Héctor, y Fachal, Eduardo: solici-
tan se promueva juicio político a los señores jueces de 
la Cámara Federal de San Martín, provincia de Buenos 
Aires, doctores Hugo Fossati, Jorge Barral y Marta He-
rrera (188-P.-89). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Fernández Saralegui, Roberto: remite un proyecto 
i de ley sobre crédito fiscal de emergencia o sueldo su-

plementario a servidores públicos (189-P.-89). (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

•—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de las 
:' provincias de Misiones, del Neuquén, de San Luis, de 
•; Buenos Aires, de Santa Cruz y de Jujuy apoyan la po-

sición sostenida por FACPCE rechazando el proyecto 
sobre regulación de honorarios de peritos o consultores 
técnicos en los juicios que fueren parte el Estado nacio-
nal, entidades autárquicas, etcétera (190-P.-89). (A sus 
antecedentes, 1.842-D.-88.) (En la Comisión de Justicia.) 

—Sociedad Rural de Mar Chiquita, provincia de Bue-
nos Aires: peticiona la modificación del Código Penal 
argentino, particularmente en lo referente a la punibili-
dad de los delitos contra la propiedad (19I-P.-89). (A 

; la Comisión de Legislación Penal.) 
—Confederación Económica de la Capital Federal y 

Cámara de Telefonía y Afines: solicitan se elimine o li-
mite la suspensión de los regímenes de "compre argen-
tino" y "contrate nacional" prevista por la Ley de Emer-
gencia Económica, contemplándose la posibilidad de dic-
tar una legislación complementaria; se derogue el decre-
to 812/88. Solicitan entrevista en su carácter de entidad 
representativa de las PYMES (192-P.-89). (A las comi-
siones de Industria y de Comercio.) 

—Junta Promotora Asamblea por los Derechos Huma-
nos del Neuquén: expresa su oposición a todo tipo de 
amnistía, indulto u otra forma que convalide un estado 
de impunidad para todos los condenados y procesados 
por delitos aberrantes y atroces durante la dictadura mi-
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litar (193-P.-89). (A la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales. ) 

—Colonna, Héctor León: solicita juicio político a los 
electores de senador por la Capitau Federal (194-P.-
89) . (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Teresa Buggril, Alda Aldatz, Enriqueta Grillo, Lau-
ra Elsa Beffa y Lucía Ezcurra: solicitan pronta sanción 
del proyecto de ley de la diputada Yorga Salomón, so-
bre transferencia de los maestros primarios jubilados de 
la Capital Federal (ley 4.349 - Caja del Estado) al ám-
bito de la Caja de Jubilaciones de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires (193-P.-89). (A sus antece-
dentes, 1.362-D.-89). (En la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

—Roca, Ernesto J. y Medina Virasoro, Humberto: re-
miten un proyecto para aumentar el poder adquisitivo de 
productores y consumidores (196-P.-89). (A la Comi-
sión de Economía.) 

—Alonso, Jorge Abel: remite un proyecto de ley para 
que los restos de Juan Manuel de Rosas sean depositados 
en un mausoleo dentro del templo de San Ignacio, de 
la Capital Federal (197-P.-89). (A la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto.) 

—Medina, Norberto A. y Roggero, C. A.: proponen 
sistema para la fijación de haberes de jubilados y pen-
sionados de la Unión Ferroviaria (198-P.-89). (A la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
provincia de Salta: apoya la posición sostenida por 
FACPCE rechazando el proyecto sobre regulación de 
honorarios de peritos o consultores técnicos en los jui-
cios que fueren parte el Estado nacional, entidades autár-
quicas y sociedades gubernamentales (199-P.-89). A sus 
antecedentes, 1.842-D.-88.) (En la Comisión de Jus-
ticia. ) 

—D'Angelo, Aurelio R.: remite un proyecto destinado 
a incorporar al régimen tributario un nuevo sistema im-
positivo (200-P.-89). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Vázquez, José: peticiano y formula consideraciones 
con respecto a supuestos convenios con empresas mul-
tinacionales (201-P.-89). (A sus antecedentes, 141-P.-
89) . (En la Comisión de Comunicaciones.) 

—Velázquez, José A.: remite un proyecto de ley sobre 
locaciones urbanas (202-P.-89). (A la Comisión de Le-
gislación General.) 

—Solá y Paz, José María: solicita se promueva juicio 
político a los miembros de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación (203-D.-89). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

X 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Queda expresamente prohibido en todo 
el territorio de la Nación Argentina la prospección, ex-
tracción, circulación, procesamiento, almacenamiento o 
depósito de material radiactivo o de cualquier otro, sus-
ceptible de ser utilizado en el ciclo nuclear y sus des-

echos radiactivos, y que sean lesivos a la vida humana, 
animal y vegetal o que expongan a éstos a sufrir un mal 
de carácter transitorio o permanente. 

Art. 21? — Se aplicará pena de uno (1 ) a seis ( 6 ) 
años de prisión al que se ejecutare cualquiera de las 
conductas tipificadas en el artículo 1 ' de la presente ley. 

Art. 3? — Si se tratase de un particular o de una 
empresa o sociedad, se procederá al decomiso de los 
diversos elementos utilizados para ejecutar las conductas 
descritas en el artículo 1° de esta ley, pudiendo can-
celarse su autorización para funcionar como persona ju-
rídica en el segundo de los casos. 

Art. 49 — Se establece como pena conjunta a los in-
fractores de estas disposiciones la imposición de una 
multa de un millón de australes (A 1.000.000) a aus-
trales sesenta y cinco millones (A 65.000.000), suma 
que será destinada, conforme se reglamente, a la Di-
rección Nacional de Parques Nacionales y a IFCNA, 
y que será indexada mensualmente por el índice de 
precios al consumidor (costo de vida) elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos ( INDEC) . 

Art. 59 — Derógase el decreto ley 22.477 (18 de di-
ciembre de 1956) en cuanto se oponga al espíritu y a 
la presente normativa. 

Art. 69 — Todo procedimiento que se realice en vir-
tud de la presente ley será dado a publicidad en pe-
riódicos de importante difusión, dejándose constancia del 
hecho verificado, sus posibles autores, el nombre de la 
persona jurídica involucrada y el resultado final del 
proceso sustanciado con mención de las penas que even-
tualmente hayan correspondido para los autores, cóm-
plices y encubridores de los hechos tipificados. 

Art. 79 — Será competente la justicia federal en la 
sustanciación de los procesos respectivos. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — David J. Casas. — Car-
los E. Soria. — Saturnino D. Aranda. 
— Juan C. Taparelli. — Héctor H. Dal-
mau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad nos estamos encontrando con una in-

tensa instalación de repositorios nucleares también de-
nominados "basureros", en todo el mundo. 

Los países productores de material radiactivo proce-
den a la búsqueda de lugares generalmente extraños a 
sus fronteras para colocar estos desperdicios que son 
peligrosísimos para la salud de la humanidad. 

En su momento, fui autor de un proyecto de resolu-
ción (Trámite Parlamentario N9 63, expediente 1.680-D.-
88) presentado ante esta Honorable Cámara de Diputa-
dos, en el que solicitaba informes por un repositorio nu-
clear ubicado en la zona de Gastre, provincia del Chubut, 
donde señalé estas circunstancias. 

Los países exportadores de basuras o desechos nuclea-
res, se cuidan muy bien de depositar los desperdicios en 
repositorios que ellos llaman "adecuados" dentro del lí-
mite establecido por sus propias fronteras. Antes bien, 
dicha "exportación" es colocada en océanos, mares o te-
rritorios solitarios de otros países muchas veces ajenos 
a esa producción radiactiva. 
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Va de suyo que esta clase de residuos nucleares son 
por demás peligrosos y que corresponden a tal catego-
ría, por cuanto no pueden ser liberados al ambiente con 
o sin tratamiento previo según sus condiciones (conf. 
Cano, Guillermo y Tarak, Pedro, "Hacia una legislación 
federal sobre residuos peligrosos en la Argentina - aspec-
tos constitucionales, la experiencia en EE.UU.." en Revista 
de Derecho, Política y Administración, Ambiente y Recur-
sos Naturales volumen II, N? 3, julio-septiembre ed. La 
Ley 1985, páginas 35 y siguientes). El tratamiento que, 
se les otorga previo a su disposición final en sitios "con-
trolados" por llamarlos de alguna forma, es realizado 
con el inr'co fin de minimizar su riesgo en el lugar de de-
pósito, pero jamás con el fin de liberarlos del medio 
ambiente. Por ello, tales depósitos serán legados nefas-
tos para las generaciones futuras. No hay derecho a mal-
gastar este "crédito planetario". 

Toda legislación tendiente a regular la instalación de 
tales basureros es insuficiente y no alcanza para preser-
vamos de sus posibles dañosas consecuencias. Venimos de 
decir que por más control que por sobre ellos se ejerza, 
tales residuos nunca quedan liberados del planeta, per-
maneciendo en éste de por vida. 

Ninguna norma de seguridad que se implemente resul-
ta suficiente para controlar el riesgo que tales residuos 
peligrosos poseen intrínsecamente. 

Por ello no se trata aquí de regular su emplazamiento. 
El objetivo fundamental de este proyecto de ley es 
eradicar su existencia en forma definitiva, siendo éste 
un principio fundamental de política ambiental, que no 
admite ningún tipo de excepciones. Se está jugando con 
un preciado bien jurídico para el hombre cual es la 
salud, que juntamente con la vida, resultan prioritarios pa-
ra la evolución de la especie humana. Todo lo que aten-
te contra su conservación, debe ser erradicado de cuajo, 
enervando todo posible criterio de tolerancia. La radiac-
tividad no es tolerante para con el hombre; sencillamente 
lo aniquila o cuando menos, provoca en su salud daños 
irreparables. Los repositorios nucleares de? adan el medio 
ambiente por más que los defensores de su emplazamien-
to nieguen esta circunstancia, haciendo referencia a la 
"seguridad" que poseen los containers o cajas especiales 
de colocación subterránea. 

La doctrina de la Iglesia Católica en materia ambiental 
y de relaciones del hombre con la naturaleza entienden 
que dos son las actitudes que puede adoptar éste fren-
te a ella, ante los bienes de la Creación, según su com-
portamiento sea de dueño custodio, inteligente y noble, 
y por el contrario de explotador y destructor sin ningún 
reparo. La primera de estas concepciones se compadece 
con una visión creacionista del universo y se inspira en 
lá recta interpretación del versículo del Génesis (1 .28) 
que consigna: "y los bendijo Dios, diciéndoles: Procread 
y mu'tiplicaos, henchid la tierra.. . " . 

La segunda concepción, por el contrario, es la que de-
viene de una visión materialista del mundo y es la cau-
sante del desastre producido por cierta "civilizadoi" 
moderna. 

Con esta enseñanza de la Iglesia concordamos plena, 
mente. Los repositorios nucleares y su existencia deben 
ser enrolados en la filosofía del desastre y la falta de res-
peto hacia el prójimo. Es concedida como política des-

tructora del planeta, sin perjuicio que quieres la utilizan, 
disfrazan sus verdaderas intenciones cuando afirman que 
la energía nuclear es para "beneficio del hombre". 

Como muestra de ese beneficio, baste el desastre 
nuclear operado en la usina de Chernobyl. 

Es que, al decir de Juan Pablo II, "el progreso de la 
técnica y del desarrollo de la civilización de nuestro 
tiempo exigen un desarrollo proporcional de la moral 
y la ética" (Redemptor hominis, primera carta encíclica, 
página 15, Ediciones Paulinas, Argentina). 

Viene al caso recordar lo afirmado por lord Bacon 
(1561-1626), el filósofo inglés que dijo: "la única 
forma de mandar en la naturaleza es obedeciéndola". 

Contrarios a la preservación de la naturaleza es l i 
existencia de los repositorios. 

La energía nuclear —ha sido calificada como la base 
de la "segunda revolución industrial"—. Sin embargo, 
ésta presenta graves riesgos en relación al medio am-
biente, incidiendo sobre el equilibrio ecológico. 

¿Y qué es la radiactividad? Es la transformación que 
se produce en el núcleo atómico, esto es la radiación 
que se escapa del núcleo. 

Entre las clases de radiaciones podemos encontrar 
los rayos gamma, beta y alfa y radiación neutrónica. 

Los residuos radiactivos son productos no utilizables 
y contaminados radiactivamente, que restan de los pro-
ceso:; nucleares. Así, fuentes de residuos están vincula-
dos por ejemplo con la operación de los reactores, ya 
que se generan diversos desechos gaseosos, líquidos y 
sólidos. Tales residuos, como aquellos que provienen 
del desínantelamiento de plantas y reactores, deben ser 
condicionados convenientemente, envasados en tambo-
res u otros recipientes y trasladadas hasta un reposito-
rio. Los principales componentes de los residuos radiac-
tivos tienen diferentes períodos de semidesintegración: 
por ejemplo; plutonio 239 = 24.000 años; torio 230 = 
16.000 años, etcétera. De ello se desprende el riesgo la-
tente y cierto en que se somete a infinidad de gene-
raciones. 

Sabido es que los efectos dañosos de la radiación 
pueden afectar directamente al individuo expuesto (efec-
to somático) o bien transmitirse a los descendientes 
(efecto hereditario). También afectan la flora y la fauna, 
la tierra, el aire y el agua. 

Como queda demostrado, y a pesar de lo que mani-
fiestan los vehementes defensores de los repositorios, 
la instalación de éstos, en cualquier territorio, constituye 
un ries'go grave, puesto que con tales emplazamientos 
pueden generarse daños nucleares que este legislador 
pretende evitar. 

Valga poner de manifiesto que una resolución del 
presidente de la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(CNEA), de abril de 1977, conteniendo modifica-
ciones a la reglamentación vigente establece que a la 
gerencia de protección radiológica y seguridad corres-
ponde entre otras funciones, resolver sobre "el almace-
namiento permanente de los residuos". Es ésta una de 
las pocas referencias concretas a una tema que, en el 
exterior, ha sido motivo de regulaciones específicas. 

Viene entonces este legislador a llenar un vacío legal 
que existe en un tema de tamaña trascendencia que, 
como viene de demostrar, está circunscrito únicamen-
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te en la esfera de decisión gerencial, circunstancia que 
no deja de alarmarnos. 

La provincia de Buenos Aires acaba de informar re-
cientemente que es el distrito más dañado del país por 
procesos de degradación de suelos, estimándose que el 
total de tierras erosionadas en ese territorio ascienda a 
2.500.000 hectáreas. Ello implica la obligación de todos 
los habitantes del país de preservar los suelos, fuente 
alimentaria de presentes y futuras generaciones. En tal 
sentido es plausible una ordenanza municipal de la 
localidad de El Bolsón, provincia de Río Negro, por la 
que se prohibía dentro de su jurisdicción la "prospec-
ción, extracción, circulación, procesamiento, almacena-
miento o depósito de uranio o de cualquier material sus-
ceptible de ser utilizado en el ciclo nuclear y de sus 
desechos radiactivos". Ello tuvo su fundamento al te-
nerse noticia de la construcción de un basurero nuclear 
ubicado en la zona de Gastre (provincia del Chubut) 
a sólo 200 kilómetros de distancia de El Bolsón. 

Competencia: En principio cabe afirmar que el ma-
nejo de estos residuos es facultad intrínseca de las pro-
vincias y municipios pero cabe acotar que todo lo ati-
nente a ellos es difícil que ocurra dentro de una misma 
jurisdicción política administrativa, toda vez que cabe 
tener presente que debe realizarse el transporte de ta-
les residuos, lo que conlleva la necesidad de cruzar lí-
mites políticos internos, esto es, el llamado transporte 
interjurisdiccional. 

A nuestro entender, la Constitución Nacional auto-
riza al Congreso de la Nación para sancionar una le-
gislación nacional en la materia. Vayan aquí los si-
guientes fundamentos. 

En efecto: 

a) El artículo 67, inciso 12 de la Ley Funda-
mental atribuye como poder exclusivo al gobierno 
nacional —excluyente de las provincias— la facul-
tad de reglar todo lo atinente al comercio internacional 
como el provincial, por lo que cabe aquí englobar todo 
aquello que tenga relación con el transporte interpro-
vincial e internacional de residuos tóxicos y peligrosos 
y sus tarifas. Ello, va de suyo, incluye el transporte 
hacia y desde la ciudad de Buenos Aires. 

b ) Como Legislatura local, la Constitución Nacional 
en su dispositivo 67, inciso 27, permite que el Con-
greso de la Nación pueda legislar y el Poder Ejecutivo 
reglamentar la generación, la mera tenencia, el trans-
porte, tratamiento y la disposición final de tales residuos, 
tanto en ámbito de la Capital Federal como en el te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, sin perjuicio que en este úl-
timo lugar, las obligaciones contraídas por la Argen-
tina en el Tratado Antàrtico, le impiden a nuestro país 
disponer residuos en dicho territorio. 

c ) Las reglas del artículo 2.513 y siguientes del 
Código Civil Argentino, legislan el uso de la propiedad 
inmueble por particu'ares (y aun por organismos esta-
tales cuando actúan como personas privadas). Basado 
en dichas normas, el Congreso de la Nación puede 
prohibir o condicionar el uso de la propiedad inmueble 

para la generación, tenencia, tratamiento o disposición 
final de residuos tóxicos o peligrosos. 

d) Por vía de ampliar y enmendar el Código de 
Comercio —artículo 162 y concordantes—, el Congre-
so Nacional puede prohibir actos de comercio relativos 
al transporte de esa clase de residuos. Del mismo modo, 
el Congreso Nacional puede tipificar comc delito todas 
aquellas conductas que a ten I en contra el medio am-
biente, además de considerar sanciones por incumpli-
miento de las normas referentes a la generación, tenen-
cia, transporte, tratamiento y disposición final de dichos 
residuos, aun cuando la aplicación de ta'es normas pu-
nitivas correspondiere a las justicias provinciales. 

Todo lo precedentemente expuesto avala nuestra in-
tención de establecer una legislación de carácter na-
cional y uniforme en la materia, toda vez que sería 
ridículo que en ciertas jurisdicciones esté permitido el 
emplazamiento de los repositorios nucleares y en cam-
bio, en otras, ello esté prohibido. Las razones antes 
expuestas tornan necesario que la prohibición rija en 
todo el territorio de la Nación para bien de todos sus 
habitantes. 

Por todo ello, este proyecto tienen por finalidad es-
pecífica la prohibición de instalación, en todo el te-
rritorio de la Nación, de los denominados repositorios 
nucleares, transporte de un lugar a otro de material 
radiactivo, su prospección, extracción, circulación, pro-
cesamiento, etcétera, propiciándose severas penas para 
quien observe cualquier tipo de estas conductas que 
se tipifican relacionadas con cualquier clase de mate-
rial radiactivo o que pueda ser utilizado en el ciclo 
nuclear y de sus desechos radiactivos. Por todo ello 
entiendo que este proyecto contribuye al progreso de 
la humanidad. 

Floro E. Bogado. — David J. Casas. — 
Carlos E. Soria. — Juan C. Taparelli. 
— Saturnino D. Aranda. — Héctor U. 
Dalmau. 

—A las comisiones de Recursos Naturales 
v Conservación del Ambiente Humano y de 
Legislación Penal. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — En el Nomenclador Arancelario y De-
recho de Exportación (NADE) se deberá agregar en 
todas las partidas identificadas en el anexo I, el si-
guiente texto: "que sean realizados/das prioritariamen-
te con el uso de maquinarias". 

Art. 2? — En el capítulo 98 de la NADE (manufac-
turas diversas no expresadas ni comprendidas en otras 
partidas) deberán agregarse las posiciones arancelarias 
que figuran en el anexo II. 

Art. 39 — Todas las partidas arancelarias del anexo 
II (98.17) gozarán de un tratamiento preferencial con-
sistente en el no pago de derechos ni tributos de algu-
na clase, pudiendo además contar con estímulos finan-
ciemos y tributarios que serán determinados por el Mi-
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nisterio de Economía de la Nación, en función de las 
posibilidades con que cuente. 

Art. 4? — A los fines de la identificación como "pro-
ducto proveniente de artesanías regionales y aboríge-
nes", la autoridad de aplicación será la repartición 
provincial de Comercio Exterior (ministerio, secretaría, 
subsecretaría, dirección u oficina, según corresponda) 
en forma conjunta con la dependencia provincial que 

tenga a su cargo ia promoción 
las artesanías. 

y comercialización de 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Héctor H. Dalmau. — 
Augusto ]. M. Alasino. — José Ai. Díaz 
Bancalari. — Juan C. Taparelli. — So-
fumino D. Aranda. 

ANEXO I 

Posición arancelarla NADE Descripción Observaciones 

4 2 . 0 1 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Artículo de talabartería y guarnicionería para t o d a . . . Partida general 
4 2 . 0 1 . 0 0 . 0 1 . 9 9 Los demás (artículos de cuero) Partida a modificar 
4 2 . 0 3 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Prendas y accesorios de vestir de cuero.. . Partida general 
4 2 . 0 3 . 0 0 . 9 9 . 0 3 Cinturones Partida a modificar 

4 2 . 0 3 . 0 0 . 9 9 . 0 4 Guantes. . . Partida a modificar 

4 2 . 0 5 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de cuero. . . Partida general 
4 2 . 0 5 . 0 0 . 0 1 . 0 1 Artículos para escritorio Partida a modificar 
4 2 . 0 5 . 0 0 . 0 1 . 9 0 Otras Partida a modificar 

4 2 . 0 5 . 0 0 . 9 9 . 0 0 Las demás Partida a modificar 
4 3 . 0 3 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Peletería manufacturada o confeccionada Partida general 
4 3 . 0 3 . 0 0 . 9 9 . 0 4 al 06 Alfombras, mantas, cubreasientos Partida a modificar 

4 3 . 0 3 . 0 0 . 9 9 . 9 9 Las demás Partida a modificar 

4 4 . 2 4 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Utensilios de madera para uso doméstico Partida a modificar 

4 4 . 2 8 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de madera Partida general 
4 4 . 2 8 . 0 0 . 9 9 . 0 0 Las demás Partida a modificar 
4 6 . 0 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Trenzas y artículos similares de materiales trenzables. . . Partida a modificar 
4 6 . 0 3 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Artículos de cestería obtenidos.. . Partida general 

4 6 . 0 3 . 0 0 . 9 9 . 0 0 Las demás Partida a modificar 

5 0 . 0 9 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Tejidos de seda, de borra de s e d a . . . Partida general 
5 0 . 0 9 . 0 0 . 0 1 . 0 0 De seda Partida a modificar 

5 0 . 0 9 . 0 0 . 9 9 . 0 0 Las demás Partida a modificar 

5 3 . 1 1 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Tejidos de lana o de pelos finos Partida a modificar 

5 5 . 0 7 . 0 8 . 0 9 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Tejidos de algodón Partida a modificar 

5 8 . 0 1 . 0 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Alfombras y tapices Partida a modificar 

6 1 . 0 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Mantones, chales, pañuelos, mantillas.. . Partida a modificar 
6 2 . 0 1 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Mantas . . . Partida general 
6 2 . 0 1 . 0 2 . 0 3 . 0 4 . 0 5 . 0 0 . 0 0 Mantas (no eléctricas) de lanas, algodón, etcétera. . . Partida a modificar 
6 2 . 0 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Ropa de cama, de mesa, de tocador o . . . Partida general 

6 2 . 0 2 . 0 3 . 0 4 . 0 0 . 0 0 Ropa de mesa de algodón, otras fibras Partida a modificar 

6 2 . 0 2 . 0 7 . 0 8 . 0 0 . 0 0 Los demás artículos de algodón / otras fibras Partida a modificar 

6 4 . 0 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Calzado con suela de cuero natural.. . Partida general 

6 4 . 0 2 . 0 0 . 0 2 . 0 3 . 0 0 Calzado con suela de cuero natural / caucho. . . Partida a modificar 

6 4 . 0 4 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Calzado con pisos de otras materias Partida a modificar 

6 6 . 0 2 . 0 0 . 0 2 . 0 0 Fustas, látigos y análogos Partida a modificar 

6 8 . 0 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Manufacturas de piedras Partida a modificar 

6 8 . 1 0 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Manufacturas de yeso. . . Partida a modificar 

6 9 . 1 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Vajillas y artículos de uso doméstico.. . Partida general 

6 9 . 1 2 . 0 0 . 0 1 . 9 9 Los demás (artículos de mesa de cocina, no loza) Partida a modificar 

6 9 . 1 2 . 0 0 . 9 9 . 0 0 Los demás (artículos y objetos de tocador) Partida a modificar 

6 9 . 1 3 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Estatuillas y objetos de fantasía.. . Partida general 
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Posición arancelaria NADE Descripción Observaciones 

6 9 . 1 3 . 0 0 . 0 3 . 9 9 . 0 0 De gres cerámico / los demás Partida a modificar 
6 9 . 1 4 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de materiales cerámicos. . . Partida general 
6 9 . 1 3 . 0 0 . 0 3 . 9 9 . 0 0 De gres cerámico / los demás Partida a modificar 
7 0 . 2 1 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de vidrio Partida a modificar 
7 1 . 1 2 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Artículos de bisutería y joyería. . . Partida general 
7 1 . 1 2 . 0 0 . 0 1 . 0 1 De plata Partida a modificar 

7 1 . 1 5 . 0 0 . 0 0 00 Manufacturas de perlas preciosas, piedras.. . Partida a modificar 

7 1 . 1 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Bisutería de fantasía Partida a modificar 

7 3 . 4 0 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de fundición. . . Partida general 

7 3 . 4 0 . 0 1 . 0 2 . 0 3 . 0 0 . 0 0 Manufactura de fundición en bruto / acero. . . Partida a modificar 

7 4 . 1 9 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de cobre Partida a modificar 

7 5 . 0 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de níquel Partida a modificar 

7 6 . 1 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de aluminio Partida a modificar 

7 8 . 0 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de plomo Partida a modificar 

7 9 . 0 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de cinc Partida a modificar 

8 0 . 0 6 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de estaño Partida a modificar 

8 1 . 0 4 . 0 0 . 0 0 . 0 0 Otras manufacturas de metales comunes Partida a modificar 

Las partidas a modificar deben contener la especificación 
de maquinarias". 

'que sean realizadas prioritariamente con el uso 

ANEXO II 

Posición aran-
celaria NADE 

Descripción Observa-
clones 

98.17.00.00.00 Artesanías regionales 
98.17.01.00.00 Artículos de cerámica 

(arcilla) — 

(1 ) 98.17.01.01.00 Tradicionales ver (1 ) 
98.17.01.02.00 Los demás — 

98.17.02.00.00 Artículos tejidos — 

98.17.02.01.00 Tradicionales ver (2 ) 
98.17.02.02.00 Los demás — 

98.17.03.00.00 Cestería — 

98.17.03.01.00 Tradicionales ver (3) 
98.17.03.02.00 Los demás — 

98.17.04.00.00 Artesanías de madera — 

98.17.04.01.00 Tradicionales ver (4) 
98.17.04.02.00 Los demás — 

98.17.05.00.00 Instrumentos musicales — 

98.17.05.01.00 Tradicionales ver (5 ) 
98.17.05.02.00 Los demás — 

98.17.06.00.00 Artesanías de cuero — 

98.17.06.01.00 Tradicionales ver (6 ) 
98.17.06.02.00 Los demás — 

98.17.07.00.00 Metales — 

98.17.07.01.00 Tradicionales ver (7 ) 
98.17.07.02.00 Los demás — 

98.17.08.00.00 Artesanías de asta y hueso — 

98.17.08.01.00 Tradicionales ver (8 ) 
98.17.08.02.00 Los demás — 

98.17.09.00.00 Piel — 

98.17.09.01.00 Tradicionales ver O ) 
98.17.09.02.00 Los demás — 

98.17.10.00.00 Onix — 

Posición aran-
celaria NADE 

Descripción Observa-
ciones 

98.17.10.01.00 Tradicionales ver (10) 
98.17.10.02.00 Los demás — 
98.17.99.00.00 Las demás artesanías — 
98.17.99.01.00 Tradicionales ver (11) 
98.17.99.02.00 Los demás — 

DESCRIPCION DE PRODUCTOS DEL ANEXO U 

1) Cerámicas-, adornos, animalitos, botijo para agua, 
ceniceros, collares, incensarios, jarras, ollas, pastoras, ro-
sarios y tatú. 

2 ) Tejidos: alfombras, alforjas, almohadones, baetón, 
banacán, bolsos, bufandas, caminos, carpetas, carteras, 
caronilla, cintas, cinturones, cincha, colcha, chai, cha-
lina, chuspa, pajas, frazadas, gorro guante, guaraco, gua-
ta, hamaca, jerga, maleta, manta, matra, matrón, me-
dias, pelero, poncho, pullo, randa, ristro, sobrecama, 
tapiz, tulma, vincha y yica. 

3) Cestería: anillo, bandeja, bastón, bolso, canasto, 
cedazo, cesto, costurero, espuerta, flor, individuales, pa-
nera, plato, portatermo, posavaso, pulsera, servilletero, 
sombrero y tipa. 

4 ) Madera: animalitos, cuchara, cruz, jarro, máscaras, 
mate, mortero, plato, tallas y tenedor. 

5 ) Instrumentos musicales: bombo legüero, charango 
y guitarra. 

6 ) Cuero: alfombra, aparejo, arriador, billetera, bo-
leadora, bolso, bota, bozal, cabestro, cincha, cinto, co-
llar, contador, cruz, chicote, estribo, fusta, guacha, guar-
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dabaiTo, guardacnlzón, lazo, llavero, manea, ojotas, pe-
llón, petaca, pulsera, rebenque, rienda, rosario, soga y 
tabaquera. 

7) Metales: anillo, bombilla, cuchara, cuchillo, dije, 
espuela, hebilla, llavero, mate, pectoral, pulsera y pren-
dedor. 

8) Asta y hueso: anillos, bombillas, botones, cuchara, 
cuchillos, cabo tenedor y calzador. 

9) Piel: quillango y zapatones. 
10) Onix: alhajero, animales, cenicero, escena criolla, 

figuras, fuente, flores, frutas, gaucho, guitarra, huevo, 
moja-dedo, prensa-libro, tablero de ajedrez, cruz, cham-
bao, chifle, fosforera, peine y pulsera. . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley lleva implícito el cum-

plimiento de viejos anhelos de un importante y poster-
gado sector de la población argentina. Esta ley tiene 
por objeto la preservación social y cultural de estos sec-
tores, incluyendo principalmente aquellos que constitu-
yen nuestras raíces y que son las comunidades aborí-
genes, la defensa de su patrimonio y sus tradiciones, 
el mejoramiento de sus condiciones económicas y su 
efectiva participación en el proceso de desarrollo re-
gional, provincial y nacional. 

Las economías regionales albergan a sectores impor-
tantes de sus pobladores que la integran y que hoy se 
encuentran totalmente marginados del proceso de inte-
gración. La presente ley establece un régimen especial 
de exenciones impositivas a las exportaciones artesanales 
y en especial aborígenes, de forma tal de incorporarlas 
al circuito económico, beneficiando mediante este régi-
men a un gran espectro social, con su consiguiente 
fuente de ingresos de divisas al país. 

Este tratamiento preferencial consiste en el no pago 
de derecho ni tributos de ninguna clase de las expor-
taciones realizadas en concordancia con la presente ley. 
Ello hace que resulte imprescindible que esta norma 
facilite el desarrollo y la colocación en los mercados in-
ternacionales de las artesanías. Por consiguiente, debe-
mos definir el término "artesanías" e identificar los pro-
ductos que encuadrarían dentro de esta definición y que 
serán objeto de un tratamiento especial. 

Se define para la aplicación de esta ley el concepto 
"artesanía" como los artículos y/o productos hechos a 
mano, con o sin el uso de herramientas o instrumentos 
sencillos o artefactos operados directamente por los arte-
sanos, principalmente con la mano o el pie, qua con-
lleven el sello personal del artista. En los casos de aque-
llos productos realizados parcialmente a mano y parcial-
mente con máquinas (por ejemplo algún adorno de ma-
dera trabajado con torno y terminado con tallado o di-
bujos a mano), debe considerarse como "artesanías" o 
"hecho a mano" si el carácter esencial del producto en 
su forma terminada le viene de haber sido "hecho a 
mano". 

La identificación de los productos de artesanías re-
gionales y aborígenes la debemos realizar mediante el 
Nomenclador Arancelario y Derechos de Exportación 
(NADE). Este no posee un capítulo específico que 

agrupe a las artesanías provenientes de las diferentes 
regiones del país, sino que por el contrario, estos pro-
ductos se encuentran dispersos en diferentes secciones 
y capítulos identificados por posición en el Anexo I. 

En este listado figura una serie de productos en los 
cuales se hace necesario agregar el siguiente texto: 
"que sean realizados/das prioritariamente con el uso de 
maquinarias", lo cual permite diferenciarlos de los en-
cuadrados como "artesanías". Una vez efectuada e ;ta 
aclaración, resta efectuar una nueva apertura arancelaria 
en la que figuren expresamente los productos de arte-
sanías regionales y en especial los aborígenes. 

En el anexo II se realiza la desagregación correspon-
diente para la cual se ha tomado como base la infor-
mación disponible en las provincias y en el Consejo 
Federal de Inversiones sobre el tema. 

El tratamiento de la cuestión artesanal y su exporta-
ción al mundo no ha obtenido hasta la fecha, por este 
Parlamento, una comprensión total de la problemá-
tica actual. El presente proyecto viene a llenar ese va-
cío que hasta nuestros días imposibilita que un amplio 
sector de la población argentina dedicado a estas acti-
vidades y que forman parte de su medio habitual de 
vida, cuente con las posibilidades y condiciones para 
satisfacer las necesidades básicas y desarrollarse de acuer-
do con los tiempos contemporáneos. 

No es menos importante el apoyo y estímulo finan-
ciero y tributario que deberán ser determinados por el 
Ministerio de Economía de la Nación en función de las 
posibilidades con que cuente. Esto debe ser así para 
complementar el desarrollo de las artesanías, de forma 
tal que las economías regionales y aquellas de fronteras 
constituyan un verdadero "polo de desarrollo", promo-
viendo a afianzar con presencia efectiva la soberanía 
nacional en nuestros límites geográficos. 

El artículo 4"? del presente proyectó establece el mar-
co conceptual dentro del cual deberán hacerse los aná-
lisis comerciales, económicos e instrumentales. E-te mar-
co es de profundo sentido federalista al determinar que 
la autoridad de aplicación será la repartición provincia] 
de Comercio Exterior en forma conjunta con la depen-
dencia provincial que tenga a su cargo la promoción y 
comercialización de las artesanías, las cuales identifica-
rán al producto como "proveniente de artesanías regio-
nales y aborígenes". 

Señores legisladores: a la realidad natural que conlleva 
el comercio de artesanías se debe destacar la implicancia 
política interna y externa que generará, siendo elemen-
tal para el desarrollo zonal y complementación latino-
americana; bases para la integración armónica de las 
regiones alejadas de los grandes centros urbanos. 

La revolución productiva es también la revolución 
exportadora. El crecimiento económico es sano si cre-
cen las exportaciones y si se conquistan nuevos mer-
cados internacionales. Si queremos ser un país rico y 
federal, el interior y sus armonías regionales y aboríge-
nes deben crecer y progresar. 

Señores legisladores: si la revolución productiva es 
la liberación de lodos y cada uno de los argentinos, si 
es una explosión de iniciativas individuales en el marco 
de un país con trabajo y oportunidades, si ser grande.! 
es también exportar, si la opción es producción o deca-
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dencia, si el crédito tiene una función social, si es un be-
neficio para todos y no un privilegio para los más pode-
rosos, no podemos dejar de aprobar estas exenciones que 
benefician a la cultura artesanal, pilar de la nueva cul-
tura del trabajo, del sacrificio de comunidades que ela-
boran sus productos con el riesgo creativo intrínseco. 

Estos hermanos argentinos nunca han sido apoyados 
ni beneficiados con normas legales como, la que se pro-
pone, que le permitan salir del profundo estancamiento 
en el que se encuentran inmersos. 

Por lo antedicho fundamento la necesidad de que este 
Honorable Parlamento nacional apruebe el proyecto de' 
ley de exenciones impositivas a las exportaciones artesa-
nales y en especial aborígenes, lo que será un acto de 
estricta justicia. 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Floro E. Bogado. — Augusto }• M. Álasino. 
— Héctor H. Dalmau. — José M. Días 
Bancalari. — Saturnino D. Aranda. — 
Juan C. Taparelli. 

—A las comisiones de Economía, de Comer-
cio, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Autorízase al Poder Ejecutivo a decla-
rar el ícese de las hostilidades con el Reino Unido de 
Gran Bretaña, derivadas del conflicto bélico iniciado el 
día 2 de abril de 1982, por la recuperación del archipié-
lago de las islas Malvinas. 

Art. 2? — Dicha declaración estará sujeta al levanta-
miento de la zona de exclusión impuesta arbitrariamen-
te sobre dicho archipiélago hasta las doscientas millas 
marinas, por el Reino Unido de Gran Bretaña. 

Art. 3? — El acuerdo que el Poder Ejecutivo pueda 
concretar con el Reino Unido de Gran Bretaña deberá 
expresar que ello no importa renuncia o menoscabo 
a nuestros legítimos reclamos sobre la posesión y sobe-
ranía de los territorios. 

Deberá contener además una expresa renuncia de am-
bas partes a reclamos que recíprocamente puedan for-
mularse como consecuencia de los daños y perjuicios que 
pudieran haber generado las acciones bélicas. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella 

Cima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra Constitución en su artículo 67, inciso 21, 

establece que es facultad del Congreso de la Nación 
autorizar al señor presidente de la Nación a declarar 
la guerra o hacer la paz. El conflicto bélico mantenido 
con el Reino Unido de Gran Bretaña, si bien cesó en 
los hechos, actualmente es una de las cuestiones, qui-
zás la más importante, en política exterior que deberá 
resolver el gobierno que acaba de asumir. Para ello, 

este Congreso debe darle los instrumentos legales para 
que las negociaciones que se emprendan no se vean 
obstaculizadas por cuestiones formales, como es la falta 
de instrumento legal que faculte al Poder Ejecutivo 
para tales fines. 

El señor presidente de la Nación, doctor Carlos Me-
nem, al igual que su ministro de Relaciones Exteriores, 
han manifestado públicamente que la recuperación de 
las islas Malvinas ocupadas ilegalmente por Gran Bre-
taña en el año 1833 en virtud de un acto de fuerza 
es una cuestión primordial, y los argentinos asi lo sen-
timos. Ante el convencimiento de que la vía para recu-
perar la soberanía de las islas no es otra que la de las 
negociaciones y con el objetivo de que las mismas 
puedan iniciarse a la mayor brevedad, y sin que dicha 
declaración signifique el reconocimiento de cualquier 
otra situación, más allá de la mera declaración formal 
del cese de hostilidades, considero que corresponde la 
sanción del presente proyecto de ley. 

La comunidad internacional, mediante las diversas 
resoluciones de las Naciones Unidas, y los países ame-
ricanos en forma particular y en el marco del Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), han 
apoyado el reclamo de nuestro país para que cese uno 
de los últimos vestigios de imperialismo histórico. Esta-
bleciendo como único camino posible para la solución 
del conflicto el de las negociaciones, pero durante mu-
cho tiempo esas negociaciones fueron sistemáticamente 
frustradas por las maniobras dilatorias y evasivas de 
Gran Bretaña, articuladas ante las innumerables pro-
puestas de la Argentina. A partir del conflicto de 1982, 
Inglaterra además de mantenerse en su negativa de 
incluir el tema de la soberanía en las negociaciones, 
para la restauración de ellas requiere la declaración del 
cese de hostilidades por parte de nuestro país. 

La resolución 2.065 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas del año 1965 denominada "Cuestión 
de las islas Malvinas", teniendo como antecedentes la 
IX Conferencia Interamericana de Bogotá (1848) de 
la Organización de Estados Americanos y la resolución 
1.514 de la Asamblea General de la UN, sobre desco-
lonización, estableció: 1) Que existía una disputa so-
bre la soberanía de las islas Malvinas entre la Argen-
tina y la Gran Bretaña; 2 ) Que debían tenerse debida-
mente en cuenta los intereses (no los deseos) de los 
isleños; 3 ) Que se debían llevar a cabo negociaciones 
directas. Es de destacar que la resolución propicia la 
instancia directa en las cuestiones coloniales. Siendo las 
partes mediante la negociación las que arreglen o solu-
cionen los conflictos. A fines de 1975 la cancillería bri-
tánica se niega a continuar las negociaciones bilaterales 
tendientes a solucionar la disputa sobre la soberanía, 
retrotrayendo la situación al año 1887 cuando el secre-
tario de Estado de Negocios Extranjeros de la Gran 
Bretaña, marqués de Salisbury, se negó rotundamente 
a seguir discutiendo los derechos de soberanía sobre las 
islas Malvinas. 

La zona de exclusión impuesta sobre las islas hasta 
las doscientas millas marinas implica una constante agre-
sión a nuestros legítimos derechos sobre dicha zona 
marina, los que fueron reglamentados por la ley 17.094, 
promulgada el 13 de enero de 1967, la que establece 
en su artículo 1? que "La soberanía de la Nación Ar-
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gentína se extiende al mar adyacente a su territorio 
hasta una distancia de doscientas millas marinas medida 
desde la línea de la más baja m a r e a . . . " y en su ar-
tículo 2 ' que "La soberanía de la Nación Argentina se 
extiende asimismo al lecho del mar y al subsuelo de 
las zonas submarinas adyacentes a su territorio hasta 
una profundidad de 200 metros o más allá de ese límite 
hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes 
permita la explotación de los recursos naturales de 
dichas zonas". Debiéndose recalcar que esta zona está 
siendo devastada a raíz de las concesiones otorgadas 
indebidamente por Gran Bretaña a empresas pesqueras 
de diversas nacionalidades. 

Para tener una idea somera de la cuantía del per-
juicio económico que esta actividad acarrea al país, no 
he encontrado nada mejor que remitirme al famoso do-
cumento elaborado por lord Shackleton, en 1976, "Eco-
nomic Survey of the Falkland Islands", quien consideró 
que las zonas marítimas comprendidas dentro de las 200 
millas alrededor de las Malvinas podrían contener una 
de las mayores reservas mundiales de proteínas (krill) 
y una de las mayores riquezas pesqueras y de fauna 
marina, como así también una fabulosa fortuna en hidro-
carburos y gas. Esta situación acaecida luego del con-
flicto bélico entraña un nuevo cercenamiento de nues-
tra soberanía territorial, que debe cesar en forma inme-
diata. Es por eso que el sinceramiento jurídico formal 
propuesto, además de abrir el camino para las negocia-
ciones sobre la restitución del archipiélago, permitirá 
eliminar la zona de exclusión establecida por Gran Bre-
taña, ya que al cesar los fundamentos argüidos por tal 
medida, en forma concomitante y por una actitud de 
reciprocidad y de expresión de buena voluntad, la de-
claración del cese de hostilidades y el levantamiento do 
dicha zona de exclusión deberán hacerse en forma con-
junta. 

El gobierno nacional dentro de las medidas adopta-
das para superar la profunda crisis socioeconómica que 
nos agobia ha propuesto aumentar las exportaciones del 
país. Sabido es que durante décadas el Mercado Co-
mún Europeo fue uno de nuestros mayores comprado-
res. esta situación se fue revirtiendo por diversas ra-
zones, pero una de ellas es la derivada de la situación 
en que se encuentran nuestras relaciones con Gran Bre-
taña, la que como miembro integrante de la citada 
Comunidad se opone sistemáticamente a todos los pro-
yectos de reactivación de dicho mercado. 

A partir de la firma de los tratados con España e 
Italia entramos en un camino de reactivación de las 
relaciones económicas con dichos países, ambos miem-
bros de la Comunidad Europea, pero tal camino se va 
a ver truncado si no se reanudan las relaciones con 
Gran Bretaña. La pronta desaparición de las fronteras 
de los países europeos, previstas para el año 1992, con 
lo que se ha dado a llamar "la mayor nación del mun-
do" impone que la actual situación sea prontamente 
resuelta, para estar preparados y poder negociar en 
forma fluida y directa cuando tal proyecto se concrete. 

Para finalizar, señor presidente, voy a citar las mani-
festaciones del presidente de la Nación, doctor Carlos 
Menem, quien dijo que: "La Argentina no sólo desea 
dejar de lado todo vestigio de hostilidad con respecto 
al Reino Unido, siempre que esa actitud sea recíproca". 

Así como también los dichos del señor canciller. Do-
mingo Cavallo, quien afirmó que si bien consideraba 
necesario declarar un cese de hostilidades, porque nun-
ca hubo una declaración formal de guerra "si la otra 
parte lo considera indispensable, estamos dispuestos a 
hacer esa declaración, siempre que sea de las negocia-
ciones globales". Las que debían apuntar a suprimir 
todo vestigio de hostilidad entre las dos naciones. Agre-
gando que "uno de esos vestigios es la zona de segu-
ridad alrededor de las islas declarada por Gran Bre-
taña". ( "La Nación", 20 de julio de 1989, página 3.) 

Sin perjuicio de que está claramente establecido que 
el objeto de este proyecto no es otro que el de resta-
blecer los vínculos, que posibiliten continuar con los 
reclamos sobre la soberanía de las islas, con el Reino 
Unido de Gran Bretaña para lo cual se propone la 
firma de un acuerdo, creo conveniente que dicho acuer-
do contenga una manifestación de expresa voluntad de 
ambas partes de que el mismo no acarreará ninguna 
consecuencia jurídica y/o económica. 

Por todo ello, es que, resulta imperioso que el Con-
greso de la Nación trate el presente proyecto y lo con-
vierta en ley. 

Nicolás A. Garay. — Carlos L. Tomasella 
Cima. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — A los efectos de la protocolización de 
documentos judiciales, incorpórase al artículo 698 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación corres-
pondiente a la ley 22.434, el siguiente párrafo: "El 
letrado interviniente podrá protocolizar las piezas del 
expediente judicial relacionadas con la inscripción y 
delegar en el notario autorizante los trámites inscriptivos." 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Yorga Salomón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tanto en la XIV Convención del Colegio de Escriba-

nos de la Capital (Buenos Aires, 1985), como en el XIII 
Congreso Nacional de Derecho Procesal y IV Encuen-
tro Panamericano de Derecho Procesal (Mar del Plata, 
1985), se presentaron sendos trabajos sobre "Protocoli-
zación de Documentos Judiciales", y "Fe Pública Com-
partida" (ver "Revista del Notariado", número 803, pá-
gina 931), en los que se analiza la conveniencia, en aras 
de la economía procesal, de transferir ciertos actos ema-
nados de la fe pública judicial a la esfera de la fe pú-
blica notarial, confiriéndole matricidad con el consiguiente 
valor supletorio que esta importa ante la pérdida de 
las piezas originales. 

Los abogados intervinientes en la causa estarían le-
gitimados para requerir bajo su firma, la protocoliza-
ción de los documentos que consideren conveniente. De 
esta manera se ampliaría el propósito que se tuvo en 
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cuenta al legislarse sobre la "Sucesión Extra judicial" (ar-
tículo 698, ley 22.434), cuya aplicación ha demostrado 
ser muy útil, principalmente en los casos en que no se 
suscita contienda. La intervención notarial sería opta-
tiva, a juicio del letrado que requiera la protocolización 
propiamente dicha o al encargo al escribano para que 
se ocupe de la inscripción de los documentos sujetos a 
ese trámite. 

Las copias que el secretario debe agregar al expe-
diente (artículo ci. in fine) podrán ser expedidas directa-
mente por el notario. 

Como podrá apreciarse, no se pretende reemplazar la 
actuación forense del abogado ni la fe pública del juez, 
sino colaborar con aquél y complementar —dándole ma-
aicidad—, al documento judicial. 

Actualmente ya existen varios supuestos de protoco-
lización de piezas judiciales, como ocurre en el caso del 
t .acto abreviado (artículo 16, ley 17.801), en el testa-
mento ológrafo (artículo 3.650 y artículo 3.692 del Có-
digo Civil), en el testamento hecho ante el juez de paz 
o funcionario municipal (artículo 3.690, ídem) y en el 
testamento cerrado (artículo 3.694, ídem). 

Además, el acto privado protocolizado judicialmente se 
transforma en instrumento público (artículo 984 del 
Código Civil). 

Yorga Salomón. 

—A la Comisión de Justicia. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Denomínanse Zonas Francas Industria 
les (ZOFRIN) las áreas del territorio nacional deslinda-
das y cercadas donde, bajo las exenciones que se esta-
blecen en esta ley, se desarrollarán toda clase de acti-
vidades industriales, comerciales y de servicios con el 
único objeto de exportar al extranjero productos ma-
nufacturados. 

Art. 2? — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional para 
convenir con las autoridades provinciales competentes 
el establecimiento de una ZOFRIN en el territorio l e 
sus respectivos estados. Por ley del Congreso de la Na-
ción podrá autorizarse, con carácter excepcional y en 
casos debidamente justificados, que en el territorio de 
un estado provincial se establezca más de una ZOFRIN. 

Art. 3? — Para que se establezca una ZOFRIN las 
autoridades provinciales competentes deberán asumir 
si compromiso de suministrar, por sí o por la respectiva 
sociedad administradora: 

o) El inmueble, de propiedad pública o privada, 
perfectamente deslindado y cercado; 

b) La infraestructura de servicios necesaria para 
la radicación y operación de los establecimien-
tos industriales; 

c) La vigilancia y control de los accesos y límites 
de la ZOFRIN. El Estado provincial deberá 
r.sumir, además, el compromiso de desgravar las 
actividades que se desarrollen en la ZOFRIN. 

Art, 4? — En el convenio al que se refiere el artículo 
2<? de esta ley deberán acordarse las modalidades y 

condiciones bajo las que las autoridades provinciales 
competentes concederán la administración y explotación 
de las ZOFRIN y la forma en que los organismos pú-
blicos respectivos ejercerán la supervisión. 

Art. 5? — La administración y explotación de las 
ZOFRIN estará a cargo de la persona jurídica no esta-
tal a la que se le otorgue, por medio de licitación pú-
blica, la pertinente concesión. 

Art. 6? — Sin perjuicio de lo que se pacte en el con-
trato de concesión corresponderá a la sociedad admi-
nistradora: 

a) Promover y facilitar el desarrollo de todas las 
actividades que se realicen en las ZOFRIN; 

b) Contribuir con la supervisión del cumplimiento 
por parte de los usuarios de las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes; 

c) Construir, total o parcialmente, según se pacte 
con el Estado, las obras de infraestructura que 
resulten necesarias para el funcionamiento de 
las ZOFRIN; 

d) Urbanizar, proyectar y construir edificios para 
oficinas, industrias, depósitos y talleres para uso 
propio o para arrendar; 

e) Arrendar o ceder el uso de los lotes del terreno, 
edificios y mejoras para que los usuarios cons-
truyan o instalen industrias, oficinas, depósitos 
y talleres destinados a las actividades que desa-
rrollarán en las ZOFRIN; 

f ) Dictar y modificar el reglamento interno de las 
ZOFRIN; 

g) Establecer o contratar la provisión de agua co-
rriente, cloacas, energía eléctrica, gas natural, 
telecomunicaciones y demás servicios comercia-
les e industriales necesarios para las operaciones 
de las ZOFRIN sin que al respecto sean obliga-
torios los monopolios estatales instituidos o que 
en el futuro puedan instituirse para el resto del 
territorio nacional; 

Art. 7? — La sociedad administradora convendrá li-
bremente con los usuarios los actos de concesión y la 
utilización o arrendamiento de los locales, recintos o es-
pacios comprendidos en las ZOFRIN pero no podrá ena-
jenar o ceder la totalidad del uso de los mismos a un 
solo usuario. 

Art. 8 ' — Serán usuarios todas las personas jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que adquieran de la sociedad 
administradora la concesión para realizar sus actividades 
en las ZOFRIN. Los usuarios no podrán realizar activi-
dades industriales, comerciales o de servicios fuera de 
las ZOFRIN en las que se establezcan. Estará prohibido 
habitar, transitoria o permanentemente, dentro de las 
ZOFRIN. 

Art. 9? — Adquirido el carácter de usuario no se re-
querirá autorización, inscripción ni registro previo de 
ninguna naturaleza para iniciar y desarrollar las activi-
dades en las ZOFRIN pero la sociedad administradora 
y los respectivos usuarios serán ilimitadamente respon-
sables, tanto civil como penalmente, por la eventual 
realización de actividades ilícitas. 
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Art. 10. — Los servicios bancarios y de seguros que 
se presten a las actividades que se realicen en las 
ZOFRIN no estarán sujetos a las regulaciones y garan-
tías estatales instituidas o que en el futuro se instituyan 
para el resto del territorio nacional. 

Art. 11. — Los usuarios de las ZOFRIN podrán em-
plear transitoriamente hasta un treinta por ciento (30 %) 
de extranjeros no residentes en el país respecto de los 
que no será obligatorio el sistema de aportes y bene 
ficios d '̂l régimen nacional de jubilaciones y pensiones. 

Art. 12. — Las relaciones laborales del personal tran-
sitorio y del que desempeñe funciones de dirección, 
supervisión y asesoramiento técnico profesional se re-
girán exclusivamente por los términos del respectivo 
contrato de trabajo salvo en lo referido a edad mínima 
para el empleo, jornada de trabajo y descanso semanal, 
protección contra accidentes y enfermedades laborales y 
normas sobre seguridad e higiene en el trabajo. 

Art. 13. —• Un tribunal arbitral integrado por un re-
presentante de la provincia respectiva, uno de la Ad-
ministración Nacional de Aduanas, uno por la sociedad 
administradora y otro por los usuarios resolverá, sin re-
curso alguno, toda controversia o litigio que se suscite 
entre la sociedad administradora y los usuarios. 

Art. 14. — Los usuarios de las ZOFRIN no podrán 
acogerse a los beneficios y estímulos de los regímenes 
de promoción industrial sectoriales o regionales, institui-
dos para el resto del territorio nacional, ni les serán 
aplicables las normas sobre reservas de cargas. 

Art. 15. — Las sociedades administradoras y los usua-
rios de las ZOFRIN serán civil y penalmente respon-
sables en forma ilimitada por el incumplimiento de sus 
respectivas obligaciones aduaneras y fiscales. Sin perjui-
cio de ello las sociedades administradoras deberán im-
plementar los sistemas de seguridad y vigilancia que 
aseguren el cumplimiento de las referidas obligaciones. 

Art. 16. — Podrán introducirse en las ZOFRIN toda 
clase de mercancías y servicios, estén o no incluidos en 
las listas de importación permitidas, con la sola ex-
cepción de armas, municiones u otras especies que 
atenten contra la moral, la salud, la sanidad vegetal y 
animal o la seguridad nacional. A los efectos de esta 
ley se considerarán mercancías las materias primas na-
turales o elaboradas, las maquinarias, sus repuestos y 
accesorios, bienes de capital, elementos de infraestructu-
ra, materiales para la construcción de instalaciones y 
edificios industriales y de servicios, matrices, moldes, 
muestras, insumos de cualquier tipo, tecnología, com-
bustibles, lubricantes y en general cualquier cosa o bien 
inmaterial que demanden los usuarios de las ZOFRIN 
para las actividades que realicen en ellas. 

Art. 17. — Mientras las mercancías mencionadas en el 
artículo anterior permanezcan en las ZOFRIN se consi-
derarán como si estuvieran en el extranjero porque go-
zarán de la presunción de extraterritorialidad aduanera 
y en consecuencia no estarán afectadas al pago de los 
derechos, impuestos, tasas —salvo las correspondientes 
a servicios efectivamente prestados— y demás gravá-
menes creados o a crearse que afecten la importación 
o sean de aplicación con ocasión de la misma, aun de 
aquellos en que por ley se requiera exoneración espe-

cífica cualquiera fuera su naturaleza incluyendo los gravá-
menes a los fletes de los bienes importados. 

Art. 18. — Las mercancías que ingresen a las ZOFRIN 
podrán ser objeto de todos los actos, contratos y ope-
rac'ones lícitas que decidan sus titulares y los usuarios 
podrán realizar entre sí, aunque se encuentren en dis-
tintas zonas, todo tipo de operaciones tales como com-
praventa, permuta, prenda y demás relativas a su giro. 

Art. 19. — Las mercancías de procedencia extranjera 
con destino a las ZOFRIN deberán cumplir de inme-
diato con dicho destino una vez arribadas al país, no 
pudiendo permanecer en ningún depósito, salvo aque-
llos ubicados en recintos aduaneros durante el lapso 
que demanden los trámites correspondientes. 

Art. 20. — Las mercancías y servicios introducidos a las 
ZOFRIN y los productos elaborados en ellas podrán 
salir de las mismas con destino a terceros países sin 
restricción alguna y en cualquier tiempo exentas de todo 
tributo, o cualquier otro instrumento de efecto equiva-
lente, gravámenes, impuestos y recargos creados o a 
crearse, incluso aquellos que por ley requieran exone-
raciones específicas cualquiera fuero su naturaleza in-
cluyendo los gravámenes a los fletes de los bienes ex 
portados con la sola excepción de las tasas correspon-
dentes a servic'os efectivamente prestados. 

Art. 21. — Las mercancías que procedan del resto del 
territorio nacional y se introduzcan en las ZOFRIN 
serán consideradas como exportaciones. Los usuarios 
de las ZOFRIN no gozarán de los beneficios que co-
rrespondan a los que exporten desde el re to del terri-
torio nacional. 

Art. 22. — El ingreso y expedición por el territorio 
nac'onal de las mercancías y servicios que procedan o 
se dirijan a las ZOFRIN se hará sin exigencias de re-
gistros o autorizaciones de importación o exportación, de-
pósitos previos, otorgamiento de divisas, coberturas de 
cambio, seguros o cualquier otro requisito bancario. adua-
nero y administrativo que fijaren las leyes y reglamentos 
para la importación y exportación en el resto del territorio 
nacional. La sociedad administradora y los respectivos 
usuarios de las ZOFRIN serán ilimitadamente respon-
sables, tanto civil como penalmente, por las actividades 
i'ícitas que se pudieran cometer mientras las referidas 
mercancías y servicios transitan por el resto del territorio 
nacional. 

Art. 23. — La Administración Nacional de Aduanas 
dictará normas especiales relativas a la simplificación 
de la documentación y agilización de los procedimientos 
administrativos aplicables para la importación y exporta-
ción de las mercancías y servicios debiendo acordar, con 
las respectivas autoridades provinciales, las medidas des-
tinadas a vigilar y contro'ar los accesos y límites de las 
ZOFRIN. La totalidad de las gestiones, trámites, docu-
mentación y demás operaciones administrativas adua-
neras que se efectúen para importar o exportar al exte-
rior las mercancías y servicios de las ZOFRIN se reali-
zarán en la respectiva delegación que la Administracióii 
Nacional de Aduanas habilitará en cada una de ellas y 
que funcionará en el interior de su recinto. 

Art. 24. — Los usuarios de las ZOFRIN estarán exen-
tos, con respecto a las actividades desarrolladas en las 
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.mismas, de todo impuesto o tributo creado o a crearse, 
incluso de aquellos que por ley requieran exoneración 
especifica. 

Art. 25. — Será totalmente libre el ingreso y egreso 
a las ZOFRIN de títulos, valores, dinero y metales pre-
ciosos por cualquier concepto, su tenencia, comerciali-
zación, circulación y conversión o transferencia. 

Art. 26. — La sociedad administradora y los usuarios 
no estarán obligados a liquidar en el mercado bancario 
oficial las divisas que obtengan por las actividades que 
desarrollen en las ZOFRIN. 

Art. 27. — El Estado nacional, bajo responsabilidad 
de daños y perjuicios, asegura a las sociedades adminis-
tradoras y usuarios de las ZOFRIN durante toda la vi-
gencia de sus contratos las exoneraciones, beneficios y 
derechos que esta ley les acuerda. 

Art. 28. — En todo lo que no resulten expresamente 
derogadas o modificadas por esta ley regirán en las 
ZOFRIN las mismas disposiciones legales y reglamenta-
rias que en el resto del territorio nacional, incluidas las 
que se refieren a la preservación del medio ambiente. 

Art. 29. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. — Rodolfo M. Párente. 
— María C. Guizmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En nuestro país, bajo el legítimo pretexto de evitar 

que los más fuertes sojuzgaran económicamente a los 
más débiles, durante décadas los sucesivos gobiernos 
fueron instituyendo complejos mecanismos regulatorios 
de la iniciativa y actividad privada. Contemporánea-
mente también se construían pesadas barreras arance-
larias impidiendo o restringiendo el ingreso de productos 
extranjeros para proteger los mercados domésticos y las 
incipientes industrias nacionales. 

Las sustanciales transformaciones que se han operado 
en la economía en el transcurso de estos últimos años 
determinaron que esas regulaciones y barreras, institui-
das originariamente para promover el desarrollo, se 
conviertan ahora en factores que generan retrocesos por-
que terminan ahogando la iniciativa y los consecuentes 
efectos multiplicadores de la actividad privada pro-
ductiva. 

Por otra parte, la necesidad de aumentar las expor-
taciones para vincular ventajosamente las economías na-
cionales con la creciente prosperidad del mercado in-
ternacional ha hecho necesario recurrir a mecanismos 
cada vez más ágiles y flexibles —incompatibles con las 
regulaciones nacionales— para quebrar con eficiencia 
las nuevas barreras proteccionistas que se han desarro-
llado como consecuencia de la guerra comercial desa-
tada entre los bloques de las naciones más poderosas. 
A todo ello se agrega la necesidad de captar los ca-
pitales frecuentemente transnacionales, imprescindibles 
para el desarrollo de nuevas actividades productivas 
cuyos titulares no están dispuestos a tolerar la impre-
visibilidad, ineficiencia y arbitrariedad de las habitual-
mente anacrónicas burocracias locales. 

Entre los instrumentos o mecanismos que han viabili-
zado esos procesos prácticamente universales de desre-
gulación y apertura, las zonas o áreas francas se destacan 
por el éxito que han tenido en todos los países del mundo 
que han recurrido a ellas. En la actualidad hay zonas 
francas en los países desarrollados del norte tanto como 
en los subdesarrollados del sur, en los de economía ca-
pitalista como en los países con economía socialista. 

Puede afirmarse desde ya que cuanto mayor sea el 
proceso de regulación y más altas las barreras arance-
larias, mayor es la necesidad de establecer zonas francas. 

El éxito de las zonas francas y su extraordinaria di-
vulgación por todo el mundo se debe, por un lado, a 
que estos mecanismos como demandan un mínimo de 
regulaciones administrativas, aduaneras, bancarias, pre-
visionales, laborales, etcétera, sólo pueden tener vigen-
cia en puntos perfectamente deslindados del territorio 
nacional donde es posible controlar su aplicación con 
mínimo esfuerzo y exitosos resultados. Por otro lado, se 
evitan así los devastadores efectos que los procesos de 
apertura ocasionan en las actividades económicas que 
se desarrollan en el resto del territorio nacional. Con las 
zonas francas la apertura de la economía no deja des-
mantelada e indefensa a la industria nacional ya insta-
lada ni legítima procesos de competencia desleal. 

Conviene señalar que todos nuestros vecinos latino-
americanos tienen zonas francas, unas comerciales, otras 
industriales y algunas pensadas para atraer la radicación 
de capitales agobiados de tanta regulación en su país de 
origen. 

Por el presente proyecto proponemos que la Repú-
blica Argentina cuente con zonas francas industriales 
destinadas a producir para el mercado internacional de 
manera tal que estos instrumentos de ninguna manera 
afecten el mercado doméstico, las industrias ya instaladas 
ni las que en el futuro se instalen en el resto del terri-
torio nacional. Se trata de establecer áreas especialmente 
desreguladas y desburocratizadas con el único objeto de 
exportar a terceros países utilizando energía, materias 
primas, mano de obra, insumos industrializados y tec-
nologías nacionales consorciadas con elementos de pro-
cedencia extranjera para obtener un producto de alta 
competitividad que facilite la inserción de la producción 
nacional en el comercio internacional y mejore así el 
resultado de la balanza comercial. 

El régimen propuesto no importa de nuevos gastos ni 
la creación de más organismos estatales en tanto la ex-
plotación y administración de las zonas francas y la 
provisión de infraestructura necesaria para su funciona-
miento estará a cargo de concesionarios privados. 

Tampoco se demandan subsidios o aportes del Estado 
y el único "sacrificio fiscal" resultará de las desgravacio-
nes impositivas, aunque debe señalarse que ese "sacrifi-
cio" es meramente teórico porque las zonas francas están 
destinadas al establecimiento de nuevas industrias, o sea 
que no se trata de dejar de percibir impuestos ya que 
nos referimos a establecimientos industriales que hoy no 
existen. 

El proceso de desburocratización queda definido porque 
para operar en las zonas francas no será necesario autoriza-
ción, inscripción o registro previo de ninguna naturaleza 
y el trámite aduanero en su totalidad, especialmente sim-
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plificado y agilizado deberá realizarse en la delegación 
de la Administración Nacional de Aduanas que funcio-
nará en la misma zona. 

Vale advertir a esta altura que en las zonas francas que 
proponemos no están permitidas ni toleradas actividades 
ilícitas ni inmorales, ya que en ellas rigen las mismas 
leyes e idénticas normas éticas que en el resto del terri-
torio nacional, y lo único que se reduce, suprime o limita 
son las restricciones que en materia económica normal-
mente traban la iniciativa privada. 

Cuando las zonas francas se instituyen como lo dispone 
este proyecto para exportar o reexpedir a terceros países, 
no afectan de ninguna manera al resto de la industria na-
cional, ya que ésta abastece al mercado doméstico y usu-
fructa con exclusividad los cupos o licencias y demás 
beneficios para exportar que favorecen al país. Como los 
usuarios de este tipo de zonas francas deben abrir nuevos 
mercados y exportar nuevos productos su acción no coli-
siona con la industria ya instalada e incluso puede pro-
moverla, cuando ésta opera como proveedora de insumos 
para los establecimientos que se radiquen en aquella zona. 

Con el establecimiento de las zonas francas industriales 
en el país se logrará que se facilite la radicación de capi-
tales extranjeros y la repatriación de los capitales nacio-
nales; se mejore su perfil exportador y el resultado del 
balance comercial, se promueva la incorporación de nue-
vas tecnologías y se promuevan polos de desarrollo indus-
trial con empleo de mano de obra, energía e insumos lo-
cales en regiones donde resulta conveniente promover o 
asegurar niveles adecuados de crecimiento socioeconómico. 

En explícito reconocimiento a los principios de nuestro 
régimen federal hemos previsto que el establecimiento de 
las zonas francas industriales corresponda a cada uno de 
los estados provinciales de manera tal que las autoridades 
locales competentes tengan la facultad soberana de deci-
dir sobre la utilización o no de este instrumento y su res-
pectiva localización. De esta forma favorecemos también 
la descentralización en tanto serán los respectivos gobier-
nos provinciales los que otorgarán las concesiones para 
explotar y administrar estas zonas francas. 

En síntesis, las zonas francas cuya institucionalización 
se propone no estarán caracterizadas sólo por la libera-
lidad aduanera sino que importarán además un profundo 
proceso de desregulación y consecuente desburocratiza-
ción que comprende la supresión o reducción de las re-
gulaciones que en el resto del territorio nacional afectan 
la actividad bancaria, el manejo de divisas, la radicación 
de capitales extranjeros, la repatriación de capitales lo-
cales, la contratación de personal transitorio, etcétera. 

Finalmente, con el proyecto que se somete a conside-
ración de vuestra honorabilidad se brinda el marco ins-
titucional adecuado para que puedan instalarse las zonas 
francas demandadas por distintas iniciativas de indudable 
raigambre regional como las que auspician los señores 
diputados Felipe Zingale para Mendoza; Rodolfo Párente 
para Diamante en Entre Ríos; Roberto Yrigoyen para 
Bahía Blanca, José Lizurume para Chubut y el infras-
cripto para Zapala en la provincia del Neuquén. 

Quiero, por último, agradecer la imprescindible y de-
sinteresada colaboración prestada por los doctores Carlos 

Ledesma y Elvio Baldinelli para elaborar este proyecto 
que someto a la consideración de vuestra honorabilidad. 

Eduardo A. Del Río. 

—A las comisiones de Economía, de Comer-
cio, de Industria, de Finanzas y de Presupuesto 
y Hacienda. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Asígnase, con imputación a rentas ge-
nerales, la suma de A 50.000 mensuales, por cada maes-
tro rural, destinada a reforzar los ingresos de los mis-
mos en las jurisdicciones provinciales. Dentro de los 
15 días de la vigencia de la presente ley, los gobiernos 
provinciales deberán remitir al Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación la nómina de los maestros ru-
rales en actividad de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 2? — El Poder Ejecutivo nacional transferirá men-
sualmente a cada provincia los importes correspondien-
tes a la cantidades resultantes de la nómina a que se 
refiere el artículo 1?. 

Art. 3<? — El monto asignado en el artículo 19 será 
actualizado mensualmente, conforme a las variaciones 
que experimenten los precios de los combustibles utili-
zados para el transporte de pasajeros, sobre la base 
de los valores vigentes al 19 de agosto de 1989. 

Art. 49 — Previa opinión de la representación gremial 
de cada jurisdicción, cada gobierno provincial deter-
minará el sistema de asignación individual a fin de 
que el monto global recibido atienda equitativamente 
las distintas situaciones. 

Art. 59 — La falta de aplicación total o parcial de 
los fondos al destino específico prefijado, hará caducar 
el derecho de la provincia. El Poder Ejecutivo nacional 
deberá implementar en este supuesto un sistema de 
adjudicación directa a cada maestro rural. 

Art. 69 — La presente asignación mantendrá su vi-
gencia mientras subsistan las condiciones que afectan 
a los maestros rurales, que motivan la presente ley. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. — Heralio A. Argana-
rás. — Conrado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como directa consecuencia del incremento del precio 

de los combustibles y su derivado aumento del precio 
del servicio público de pasajeros, dispuesto como una 
de las primeras medidas del actual gobierno, la edu-
cación en las zonas rurales ingresó en profunda crisis. 

Los maestros no pueden atender con sus ingresos, 
en múltiples casos, tan siquiera el costo de los pasajes. 
En otros, este rubro absorbe un alto porcentaje de los 
sueldos. 

Esta situación genera una intolerable discriminación 
determinada por el lugar de residencia de los alumnos. 
Aquellos qus viven en zona rural carecen, o en el mejor 
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de los casos, ven disminuidos sus derechos a la edu-
cación primaria. 

Ello violenta una clara norma constitucional, la del 
artículo 16, que consagra la igualdad entre todos los 
ciudadanos argentinos ( " . . . todos los habitantes son 
iguales ante la l e y . . . " ) . 

Violenta además el artículo 14 del mismo cuerpo cons-
titucional que asegura el derecho a la educación (' . . .to-
dos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes 
derechos: . . . de enseñar y aprender"). 

Esta discriminación vergonzante para nuestra civi-
lización resulta atentatoria de la legislación interna: 
a) La ley 1.420 que establece la obligatoriedad de la 
educación primaria; b) la ley 23.592 sancionada en 1988 
que establece la obligatoriedad del cese de todo acto 
que impida, obstruya, restrinja o de cualquier modo 
menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de 
derechos reconocidos en la Constitución Nacional; c) ley 
23.054 que ratifica el Convenio de San José de Costa 
Rica, sobre derechos humanos, que establece: " . . .todas 
las personas son iguales ante la ley, en consecuencia 
tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. . . " . 

No estaremos en la cresta de los países libres del 
mundo, solamente por el encumbrado nivel de nuestra 
legislación, sino por el respeto que de la misma hagamos. 

El Estado nacional, a través de la decisión del actual 
gobierno, al producir el reciente ajuste tarifario, generó 
esta situación que al propio Estado nacional corresponde 
solucionar. 

El ajuste del precio de las tarifas no sólo restableció 
desequilibrios determinados por el proceso inflacionario, 
sino que fue dispuesto con la finalidad de servir al 
equilibrio de las finanzas públicas. 

Declaraciones de funcionarios públicos, informes de. 
reparticiones estatales, verbigracia, documento de la 
SIDE de amplia divulgación, así lo señalan y reconocen. 

Desde este punto de vista, estas medidas para algu-
nos fueron legítimas, para otros arbitrarias. Seguramente 
la justicia tendrá que intervenir en casos concretos que 
a sus estrados sean llevados por quienes consideren 
afectados sus derechos subjetivos. 

Por sobre eso, me interesa señalar que los fuertes 
aumentos en los precios de los combustibles, con inci-
dencia directa en el costo del transporte, fueron resuel-
tos sin la implementación de medidas coadyuvantes ten-
dientes a la eficientización empresarial. 

La realidad actual, materia fáctica de este proyecto, 
se sintetiza en los siguientes términos: los alumnos rura-
les no reciben plena educación primaria, en razón de 
que sus maestros no pueden cumplir con sus prestacio-
nes laborales. Ello es consecuencia directa de la deci-
sión del gobierno nacional en relación con el costo de 
combustibles. 

Los estados provinciales han intentado soluciones que 
sólo constituyen una expresión de esfuerzo y sensibi-
lidad. . 

Reducción de las jornadas de clases (2 días por se-
mana), gestiones ante las empresas de transporte a fin 
de obtener reducción del precio del boleto, son algunos 
de los ejemplos. 

En relación con el último ejemplo, bástame señalar que 
la casi totalidad de los establecimientos se ubican en 

zona no asistida por servicios públicos de transporte. 
Los maestros llegan a sus escuelas agrupados en vehícu-
los propios o alquilados por lo que cualquier quita en 
el precio del transporte no los beneficia. 

Debe el gobierno nacional reparar el daño generado 
por su propia decisión política, a fin de que no se afec-
te un derecho fundamental: la educación. 

La creación de un fondo especial no requiere nueva 
asistencia económica tributaria, ya que una mínima por-
ción de los recursos que surgen del acto generador de 
esta realidad, esto es la política tarifaria, es suficien-
te para atenderlo. Por ello, la imputación propuesta es 
a cargo de "Rentas generales". 

La suma de cincuenta mil australes mensuales segu-
ramente resultará insuficiente, pero constituirá un aporte 
promedio parcial con relevancia tal que permitirá el res-
tablecimiento de la prestación. 

La carencia de información oficial (ministerio, INDEC) 
en torno de la cantidad de maestros rurales impide 
precisar el monto total del fondo. Surgirá del informe 
de cada provincia que solicite los recursos. 

El monto se propone sea global para cada provincia, 
las que deberán, previa opinión de la representación 
gremial, determinar el sistema de asignación individual, 
que asegure equidad en la distribución. 

Aprobar esta iniciativa no sólo atiende el problema 
concreto por el que atraviesa la educación rural, sino 
que define perfiles concretos del modelo de país que 
pretendemos. 

Poco importan discursos exaltadores del federalismo 
si se condena a los moradores del campo a la ignoran-
cia o al desarraigo. 

Lorenzo J. Córtese. — Herálio A. Argañarás. 
— Conrado H. Storani. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase la Universidad Nacional de Santa 
Cruz de Estudios Marítimos, con sede su rectorado en 
la ciudad de San Julián, para prestar el servicio de 
educación universitaria y desarrollar todas las funciones 
vinculadas al mismo. 

Art. 2<> — Será misión de la Universidad Nacional de 
Santa Cruz entender en la formación de recursos hu-
manos, profesionales, técnicos e investigadores especia-
listas en los estudios del mar como generador de recursos 
naturales y demás especialidades vinculadas al mismo 
objetivo. 

Art. 39 — La Universidad Nacional de Santa Cruz 
gozará del mismo régimen jurídico estatuido para las 
universidades nacionales del país. 

Art. 4? — Facúltase al Poder Ejecutivo a designar 
dentro de los treinta días de promulgada la presente 
ley un delegado organizador quien ejercerá las atribu-
ciones correspondientes al rector hasta tanto no se 
constituyan las autoridades definitivas. 

Art. 59 — El Poder Ejecutivo designará decanos or-
ganizadores a cargo de las distintas facultades o depar-
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tamentos, quienes junto al delegado organizador ejer-
cerán las funciones del consejo superior hasta tanto 
no se constituyan las autoridades definitivas. 

Art. 6? — El delegado organizador y los decanos de-
signados de acuerdo a las normas precedentes indicadas 
en los artículos 4'> y 5 ' respectivamente podrán disponer 
la creación, organización y transformación de las uni-
dades académicas que constituyan la universidad, previa 
consulta formal al gobierno de la provincia de Santa 
Cruz y a la comisión organizadora existente creada por 
resolución de la Honorable Cámara de Diputados pro-
vincial, quienes deberán expedirse en un término de 
noventa días de promulgada la presente ley. 

Art. 79 — El Poder Ejecutivo podrá gestionar ante 
quien corresponda la cesión de los predios, instalaciones 
y establecimientos destinados a la creación de las uni-
dades académicas de la universidad. 

Art. 8 ' — Los gastos que demande la implementación 
de la presente ley serán atendidos con el presupuesto 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
quedando el mismo facultado para aceptar todo tipo 
de donaciones públicas o privadas para este fin. 

Víctor E. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el pensamiento de Aristóteles y el maestro latino 

Quintiliano la razón fundamental de la existencia de la 
escuela es estar al servicio de la sociedad y siendo el 
hombre un ser social por naturaleza se nos abre un 
camino para pensar que el fin propio individual exige 
también un contenido social. 

En esta dual dimensión propia de la persona huma-
na, ser individual y social debe ser considerada la uni-
versidad, donde sus fines persiguen un doble objetivo 
social e individual. El objetivo individual se traduce en 
la formación de hombres con dedicación al trabajo in-
telectual, con capacitación suficiente para obtener un 
conocimiento científico de la realidad y solucionar los 
problemas que ella plantea. En el ámbito social la 
universidad ejerce su influencia a través de los profe-
sionales que proporciona a la sociedad, quienes cum-
pliendo con eficiencia su papel social colaboran en la 
creación y mantenimiento de un ambiente cultural 
elevado y en última instancia otorgan sentido y direc-
ción a la sociedad desde el ámbito particular donde 
desarrollan sus actividades acordes con los conocimien-
tos adquiridos. En síntesis, guiar al hombre en el desen-
volvimiento dinámico a lo largo del cual va a formarse 
como persona provisto de las armas del conocimiento, 
la lucidez en el juicio y las virtudes morales, mientras 
al mismo tiempo enriquece con su aporte y herencia 
espiritual a la nación a la que pertenece. 

Si bien la universidad no es una formadora de técni-
cos, la etapa de la enseñanza universitaria coincide 
con la especialización de los estudios. Indudablemente 
la especialización del conocimiento de las ciencias y de 
las artes es cada día más necesaria en razón de la or-
ganización de la sociedad moderna. En nuestra época 
en la que la enseñanza universitaria no tiene por fin 

la formación de una clase intelectual privilegiada, sino 
que pretende una educación más democrática de una 
masa diversificada de ciudadanos salidos de todas las 
capas de la sociedad, sería conveniente que todas las 
disciplinas encontraran efectivamente un lugar en una 
universidad típicamente moderna. Es decir, proyectar 
el producto de las investigaciones científico-técnicas y la 
formación de profesionales como ejes orientadores y 
referentes válidos del desarrollo de una actividad econó-
mica productiva. 

En este contexto está encuadrado el problema de la 
formación de profesionales, técnicos, especialistas, fa-
cultados para lograr el mejor aprovechamiento de los 
recursos naturales que posee el Mar Argentino aún inex-
plotados racionalmente. 

Es por estas razones que consideramos hoy la ne-
cesidad de crear una casa de estudios en la provincia 
de Santa Cruz, que dedique todo su potencial al estudio 
y conocimiento del mar como generador de recursos 
"atúrales renovables, su importancia presente y futura 
como fuente de recursos alimenticios y energéticos. 

Es importante evaluar también el enorme potencial 
económico que representa para nuestro país la explo-
tación de los recursos del Mar Argentino y en particu-
lar la actividad pesquera. No es en vano recordar que 
a fines del siglo pasado la Escuela Industrial de la Na-
ción promovió como uno de sus objetivos la formación 
de técnicos que colaboraran con las industrias existen-
tes a fin de alcanzar la mejor manera de explotación 
de nuestras materias primas aún inexplotadas. Posterior-
mente en el año 1946 el Segundo Plan Quinquenal del 
gobierno peronista consideró a la educación técnica en-
tre sus objetivos prioritarios y estableció que la forma-
ción de hombres y mujeres capacitados constituía el 
medio más idóneo para iniciar eficazmente la explota-
ción de nuestra riqueza con un sentido verdaderamente 
patriótico y basado en el respeto y prioridad de los in-
tereses nacionales. 

El problema presenta también otro aspecto conside-
rable y es que hoy nos enfrentamos al riesgo del agota-
miento de nuestros recursos a causa de una desmesurada 
e irracional explotación. Por eso es necesaria una po-
lítica pesquera donde uno de sus eslabones es la for-
mación de los recursos humanos capaces de implemen-
tarla, de modo tal que proceda a obtener para la Na-
ción los beneficios que la riqueza que le pertenece 
puedan proveerle. 

En este contexto entendemos que la Universidad Na-
cional de Santa Cruz tendrá por objetivos: 

19 — Formar recursos capaces de proveer a la Na-
ción de los mejores instrumentos científicos para lograr 
el óptimo aprovechamiento de sus recursos. 

29 — Colaborar en la formulación de la política de 
explotación de recursos del mar donde los intereses de 
la Nación y su pueblo sean prioritarios. 

39 — Contribuir con los conocimientos técnicos en la 
explotación racional y prudente de los recursos, aten-
diendo a su cuidado y protección a fin de reducir los 
riesgos de agotamiento. 

49 — Proceder a realizar investigaciones científicas a 
fin de alcanzar un nivel óptimo de formación, así como 
también centralizar los conocimientos científicos del sec-
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tor mediante contactos interinstitucionales con organis-
mos nacionales y extranjeros. 

Señalamos también que no existe en Latinoamérica 
un proyecto similar, lo cual colocaría a la República 
Argentina en el rol de promotora de dichos estudios 
dentro del grupo de países de la región. 

Finalmente es nuestra intención que el conjunto de 
valores, principios y pautas de la educación sean obje-
tivos de la acción política, que la educación sea medio 
inmejorable para la comunicación y los fines de grande-
za de nuestra patria; que así entendida la Universidad 
Nacional de Santa Cruz funda en uno el producto de 
la ciencia, del conocimiento teórico y la actividad eco-
nómica productiva respondiendo de esta forma a las 
demandas de progreso de nuestra Nación y su pueblo. 

Víctor E. Carrizo. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

SOBRE REFORMA D E L ARTICULO 119 DEL 
CODIGO PENAL QUE CONTEMPLA EL 

D E L I T O DE VIOLACION 

Artículo 19 — Refórmase el artículo 119 del Código 
Penal, que establece la pena de seis a quince años 
de prisión por el delito de violación perpetrado contra 
menores de doce años; cambiando el punitorio por el 
de la pena de muerte. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Yorga Salomón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crónica violenta de todos los días nos muestra 

la reiteración del delito más aberrante, del que sólo es 
capaz la bestia humana: el ultraje a los niños, delito 
que casi siempre va seguido de asesinato. No está codi-
ficado como correspondería este crimen que agravia a 
toda la humanidad, más que nada porque la víctima 
propiciatoria está en desventaja física con respecto al 
agresor, que aprovecha su indefensión para perpetrar su 
horrendo quehacer. La única forma de arredrar a la 
bestia es el castigo ejemplar: la bestia debe morir. ¿Qué 
se gana con su derivación a un estrado judicial? La 
punición al delito de violación es piadosa: el delin-
cuente pasará en la cárcel algunos años y saldrá en 
libertad con su pena retaceada por buena conducta. 
Mientras, el pueblo lastimado debe mantenerlo; en la 
cárcel tiene casa y comida y allí se dará el lujo de 
rebelarse a cada rato, pretendiendo vida muelle y co-
mida exquisita, intentando matar policías que arriesgan 
su vida en defensa de la sociedad, que se apiadará 
desaprensivamente del delincuente y hasta abogará —lo 
hemos visto reiteradamente en crónicas periodísticas—, 
para que la cárcel sea un tálamo donde el maldito 
pueda tener relaciones sexuales. Los violadores de carne 

inocente sólo merecen la muerte que nos librará de 
estas lacras que siembran luto, dolor y humillación. 

Yorga Salomón. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Otórgase un subsidio por la suma de 
cien mil australes (A 100.000) a la Asociación Concien-
cia, movimiento cívico de la provincia de Corrientes. 

Art. 2? — La entidad beneficiaría del presente subsi-
dio, empleará dicha suma para atender las erogaciones 
que demande la puesta en marcha de las distintas acti-
vidades. 

Art. 3? — Los gastos que demanda el cumplimiento 
de la presente ley se aplicará a la cuenta "Rentas ge-
nerales" del presupuesto general de la administración 
nacional y con imputación a la misma. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Garay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Conciencia es una entidad sin fines de 

lucro, ni identificación partidaria, que tiene como objetivo 
incentivar la activa participación en la vida comunitaria 
del país. En vista a ese logro es que busca permanente-
mente crear un puente entre quienes tienen posibilidades 
económicas y aquellos que carecen de la misma. 

La asociación busca participación e incorporación 
de los distintos componentes de la ciudadanía en acti-
vidades grupales consistentes en cursos formativos, ta-
lleres de enseñanza de cocina nutritiva, sencilla y eco-
nómica, con productos de huerta que también se ense-
ñará a organizar en los lotes contiguos a las viviendas. 

Como vemos, son actividades que buscan una mayor 
integración comunitaria y cuyo beneficiario no es sino 
la sociedad toda. 

Estos planes ya se han puesto en marcha en el barrio 
Santa Marta de la ciudad de Corrientes. Por su conti-
nuidad y para que con el tiempo, se vayan extendiendo 
a toda la provincia, es que venimos a solicitar, por este 
proyecto de ley, un subsidio que permitirá dotar de los 
medios necesarios para cubrir parte de las adquisiciones 
materiales que se deberán hacer para llevar a cabo estos 
programas. 

Todo este Plan de Educación para la Solidaridad no es 
sino un aporte para una mejor formación en la educa-
ción cívica y humana, permitiéndole al individuo una 
mejor capacitación en el medio en el que realiza. 

En función de los fundamentos descritos es que soli-
cito el tratamiento y aprobación urgente de este pro-
yecto de ley. 

Nicolás A. Garay. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 



3458 | CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

10 

Buenos Aires, lo de agosto de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Reinalda Pierri. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle se proceda a reproducir el proyecto de 
ley del que soy autor, y en el que me acompañan con 
su firma varios legisladores, referido a la sustitución 
de los artículos 29 y 3«? del decreto ley 1.285/58. 

Dicho proyecto fue presentado el 26 de junio de 
1986 y lleva el número de expediente 917 y fue opor-

tunamente publicado en el Trámite Parlamentario N? 33. 
Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. 

Nicolás A. Garay. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Sustitúyese el artículo 2 ' del decreto 
ley 1.285/58 por el siguiente: 

Artículo 2? — Los jueces de la Nación, el procu-
rador general de la Nación, los procuradores fisca-
les sustitutos, los fiscales de Cámara, los procura-
dores fiscales federales, los fiscales, los defensores 
de menores e incapaces ante la justicia nacional 
son nombrados por el presidente de la Nación con 
acuerdo del Senado, y durante el receso del Con-
greso, en comisión hasta que el período legislativo 
se inicie. 

Art. 21? — Sustitúyese el artículo 31? del decreto ley 
1.285/58 por el siguiente: 

Artículo 3? — Los jueces de la Nación y los de-
más funcionarios mencionados en el artículo 29 son 
inamovibles y conservan sus empleos mientras dure 
su buena conducta. Sólo pueden ser juzgados y re-
movidos en la forma establecida por los artículos 45 
y 51 de la Constitución Nacional. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sin perjuicio de un proyecto global de una ley orgá-

nica sobre ministerio público que en un futuro próximo 
presentaremos, es menester modificar el decreto ley 
1.285/58 que fuera ratificado por la ley 14.467, a fin 

de armonizar las situaciones de los integrantes del mi-
nisterio público que en el ámbito nacional están regu-
lados por un régimen legal que genera inestabilidad 
en la función y, por ende, un obstáculo insalvable para 
su independencia. 

Mucho más grave aún cuando los defensores ante los 
juzgados federales en las provincias suplen a los jueces, 
de acuerdo a la ley 20.581, situación ésta que palma-
riamente demuestra la incongruencia legislativa en razón 
de la falta de estabilidad de los citados funcionarios, pues 

mal puede juzgar una persona que carece de la más 
elemental garantía de estabilidad. 

Sendas resoluciones del señor ministro de Educación 
y Justicia aparecidas en el Boletín Oficial del 18 de abril 
y del 21 de mayo del corriente año, dejaron cesante a 
un número apreciable de fiscales de Cámara y de pri-
mera instancia, asesores de menores y defensores. 

No fue oportuna la decisión y mucho menos si se 
tiene en cuenta que la mayoría de ellos eran funciona-
rios de carrera con muchos lustros de antigüedad en la 
justicia. 

Si bien es cierto que en las resoluciones mencionadas 
se hace hincapié que es doctrina de la Suprema Corte 
la confirmación de los actos administrativos de los go-
biernos de facto, no es menos cierto que en el estado de 
derecho el valor seguridad jurídica es de carácter sus-
tancial y exigen del gobernante el acatamiento respe-
tuoso de las situaciones fácticas generadas en gobiernos 
de hecho que se ajusten a la ley. 

No puede concebirse entonces que un gobierno de 
jure, que admitió la continuidad de algunos funcio-
narios del ministerio público que venían cumpliendo sus 
tareas desde hacía varios años en la justicia, después 
de casi tres años invocara una doctrina de la Corte 
para declarar su cesantía. 

Lo preocupante es saber que a los funcionarios que 
no tengan acuerdo del Senado de la Nación puede pro-
ducírseles una grave lesión a su independencia y esta-
bilidad, como lo demuestran los hechos que acaban de 
acontecer. 

Por otra parte, la justicia nacional es una de las pocas 
en el país que cuenta con ministerio público, cuyos 
nombramientos dependen de un secretario del Poder 
Ejecutivo: esto constiuye una anacrónica conformación 
ya que ataca a la independencia de poderes. 

Así es, señor presidente, 'la función requirente con-
cebida por la ley 14.467 resulta un aancronismo que ya 
fue superado por las legisladores provinciales como las 
de Córdoba, Corrientes y otras, que la consideran de 
carácter judicial y a quienes la desempeñan, inamovi-
bles en sus. cargos. 

La dependencia del Poder Ejecutivo es una reminis-
cencia histórica que surge como consecuencia de la con-
fusión de los intereses privados del rey y los intereses 
generales del Estado. 

Dioe Hélie al respecto: "El ministerio público surgió 
de las cenizas de la Edad Media como un órgano del 
monarca" (primero defendió sus intereses y luego per-
siguió a los delincuentes como acusador privado). 

Este órgano estatal, dice el doctor Vélez Mariconde, 
debe estar desprovisto de todo interés subjetivo, guiado 
sólo por la idea de justicia y sometido a la ley que re-
gula su actuación. No es un ciego procurador de cas-
tigo —expresa—, sino un demandante de justicia, ja-
más un instrumento de injusticia. 

La necesidad de su independencia del poder admi-
nistrador está dada por su elevada función de demandar 
la actuación de ley en procura del ideal de justicia. En 
su accionar no puede sujetarse a criterios de mera utili-
dad y conveniencia política, debiendo presidir su obrar 
el criterio de legalidad y nunca el de discrecionalidad 
política. 
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Las instrucciones que pueda recibir del Poder Eje-
cutivo contaminan su función y significan una intromi-
sión inaceptable que pretenden suplir su criterio de jus-
ticia por el de una autoridad que debe mantenerse 
ajena a la función judicial, violentando de este modo el 
principio republicano de la división de poderes. 

—A la Comisión de Justicia. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Régimen de bienes, deudas y rentas de los miembros 
de los poderes públicos 

Artículo 1? — Las disposiciones de la presente ley se-
rán aplicables a los siguientes miembros de los poderes 
públicos. 

a) Presidente, vicepresidente, ministros, secretarios 
y subsecretarios de Estado del Poder Ejecutivo 
nacional; 

b) Senadores y diputados de la Nación, secreta-
rios y prosecretarios legislativos y administra-
tivos del Congreso Nacional; 

c) Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, de las cámaras nacionales y federales 
de apelaciones y jueces de primera instancia 
nacionales y federales; secretarios letrados de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
de las cámaras de apelaciones y de los juz-
gados de primera instancia; 

d) Presidentes, directores, síndicos e interventores 
de entidades descentralizadas o autárquicas y de 
las empresas del Estado nacional; 

e) Intendente, secretarios y subsecretarios del De-
partamento Ejecutivo; concejales, secretarios y 
prosecretarios legislativos y administrativos del 
Concejo Deliberante, jueces del Tribunal Mu-
nicipal de Faltas de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires; 

f) Oficiales superiores de las fuerzas armadas, de 
las fuerzas de seguridad y de la Policía Fe-
deral Argentina; 

g) Los funcionarios de la administración central 
con rango, jerarquía o retribución de direc-
tores generales, directores o directores adjun-
tos, y sus equivalentes en el Poder Legislativo 
y el Poder Judicial de la Nación; 

h) Los funcionarios de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires con rango, jerarquía 
o retribución de directores generales, directo-
res o directores adjuntos; 

i) Los funcionarios de las entidades autárquicas 
o descentralizadas y de las empresas del Es-
tado nacional con nivel de gerente; 

j ) Los presidentes, directores, síndicos, interven-
tores y gerentes de entidades descentralizadas 
o autárquicas de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

Art. 2? — Los funcionarios enunciados en el artículo 
19 deberán presentar dentro de los treinta días de 
iniciadas sus funciones una declaración jurada y fir-
mada de todos sus bienes, rentas y deudas con las 
especificaciones necesarias que permitan conocer con 
exactitud su situación patrimonial. En esta declaración 
también se deberán incluir los bienes, rentas y deudas 
de las personas que se encuentran sometidas a su 
patria potestad, tutela o cúratela, así como los bienes, 
rentas y deudas de su cónyuge. 

Art. 39 — La declaración jurada a la que hace refe-
rencia el artículo anterior deberá reiterarse cada dos 
años y además para los funcionarios que enuncie el 
artículo 5 ' , la última declaración jurada debe reali-
zarse dentro de los 60 días de haber finalizado en el 
ejercicio de la función. 

Art. 49 — Las declaraciones juradas serán reservadas, 
conservándose las mismas en el registro de bienes de 
funcionarios públicos de la Nación. 

Art. 59 — La reserva que dispone el artículo 49 no 
alcanzará a las declaraciones juradas que efectúen: 

a) Presidente, vicepresidente de la Nación, minis-
tros y secretarios de Estado del Poder Eje-
cutivo nacional; 

b) Diputados, senadores y secretarios parlamen-
tarios del Poder Legislativo; 

c) Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y demás tribunales inferiores; 

d) Intendente, secretarios y subsecretarios; jueces 
del tribunal de faltas; concejales y secreta-
rios del Concejo Deliberante de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires; 

e) Presidente, directores, síndicos e interventores 
de entidades descentralizadas o autárquicias 
y de las empresas del Estado nacional. 

La primera y la última declaración jurada 
deberán publicarse sin cargo en el Boletín Ofi-
cial para los funcionarios que pertenezcan al 
Poder Ejecutivo y al Poder Judicial de la Na-
ción; en los diarios de sesiones de las Cámaras 
de Senadores o Diputados para los funciona-
rios que pertenezcan al Poder Legislativo de 
la Nación y en el Boletín Municipal para los 
funcionarios de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

Art. 6 ' — El incumplimiento de las presentaciones 
de las declaraciones juradas establecidas en la presente 
ley, como la falsedad u omisión de las mismas, com-
portan 'mal desempeño" a los fines de la remoción o 
juicio político o causal de cesantía o baja, según el 
funcionario. 

En el caso de legisladores nacionales, las Cámaras 
adoptarán las sanciones pertinentes. En igual sentido 
procederá el Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Sin perjuicio de la remoción, separación o cesantía 
del funcionario que pueda disponerse por no presentar 
la declaración jurada, automáticamente se le suspen-
derá el pago de sus haberes hasta que cumpla con la 
obligación impuesta. 
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Si el incumplimiento se produce con la última de-
claración jurada dispuesta en la última parte del artículo 
31?, al ex funcionario se le impondrá automáticamente 
una multa equivalente al 25 % de su última remunera-
ción por cada 30 días de mora. 

Art. 7 ' — Los funcionarios comprendidos en la pre-
sente ley, que al momento de su promulgación estén en 
ejercicio de sus funciones deberán presentar la declara-
ción jurada que dispone el artículo 2 ' en el término 
de 60 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3?. 

Art. 8 ' — La reserva que dispone el artículo 4o cesa 
a requerimiento de: 

a) Funcionario interesado; 
b) Jueces competentes; 
c) Ministros con respecto a los funcionarios de su 

cartera; 
d) Las Cámaras Legislativas con respecto a sus 

funcionarios; 
e) Los tribunales en ejercicio de sus atribuciones 

de superintendencia; 
f ) Los secretarios de la Municipalidad de Buenos 

Aires con respecto a sus funcionarios; 
g) El Concejo Deliberante con respecto a sus fun-

cionarios y los miembros de la justicia municipal 
de falta; 

h) La fiscalía nacional de investigaciones adminis-
trativas y la Dirección General Impositiva de la 
Nación y las direcciones de rentas provinciales. 

Art. 9 ' — Desde la vigencia de la presente ley, queda 
prohibido a todo empleado o funcionario público; em-
pleado o funcionario de entidades descentralizadas o 
autárquicas estatales o de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires; y empleados o funcionarios de empre-
sas del Estado: 

a ) Representar o patrocinar, directa o indirectamen-
te a particulares o asociaciones o entidades, ten-
gan o no personalidad jurídica, para la obtención 
o prórroga de concesiones o franquicias del Es-
tado nacional, Municipalidad de Buenos Aires y 
sus organismos descentralizados o autárquicos o 
cualquier otro beneficio que importe privilegio 
o para conseguir la anulación o derogación de 
actos del Estado nacional, o municipal y de sus 
organismos descentralizados o autárquicos o el 
pago de sumas o entregas de bienes por efecto 
de la nulidad o derogación de tales actos; 

b) Recibir directa o indirectamente, en forma per-
manente o transitoria beneficios originados por 
concesiones o franquicias otorgadas por la admi-
nistración pública o la Municipalidad de Bue-
nos Aires; 

c ) Formar parte o intervenir en la dirección o admi-
nistración de empresas privadas o mixtas que 
tengan por objeto explotar concesiones o fran-
quicias del Estado nacional o del municipio de 
Buenos Aires; 

d) Actuar ante la administración pública, sus or-
ganismos descentralizados o autárquicos, empre-
sas del Estado, Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires, y sus entidades autárquicas o des-
centralizadas como gestores de asuntos patrimo-
niales de terceros, ni podrán patrocinar a quie-
nes entablen demandas contra la Nación, sus 
organismos, con el Municipio de Buenos Aires 
o entidades descentralizadas o autárquicas o em-
presas del Estado nacional. 

Art. 10. — Dentro de los 60 días de vigencia de la pre-
sente ley los actuales funcionarios o empleados compren-
didos en alguna de las situaciones previstas en el ar-
tículo 9 ' , deberán optar entre el desempeño de su cargo 
y su actividad privada. 

Art. 11. — El empleado o funcionario que incurriese 
en las conductas descriptas en el artículo 9<? sin per-
juicio del reproche penal, comportará mal desempeño 
a los fines de la remoción o juicio político o causal de 
cesantía o baja según el funcionario. En el caso de le-
gisladores nacionales las Cámaras adoptarán las sancio-
nes pertinentes. En igual sentido procederá el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Buenos Aires. 

Art. 12. — Se presume enriquecimiento ilegitimo todo 
aumento patrimonial inclusive del cónyuge si el em-
pleado o funcionario fuese casado y de los descendientes 
menores de edad sometidos a su patria potestad o tutela 
que no proviniese de las siguientes causas: 

a) Emolumentos legales del cargo; 
b) Ejercicio de profesión; oficio o actividad lícita 

compatible con la acción pública de acuerdo con 
el artículo 9<?; 

c ) Acrecentamiento natural de los bienes que se 
tenían al asumir el cargo o que se adquirieren 
lícitamente durante su ejercicio, y la renta que 
produjeren esos mismos bienes; 

d) Herencia, legado o donación por causa extraña 
a la función, acreditados por instrumentos pú-
blicos; 

e) Hechos fortuitos debidamente comprobados. 

Art. 13. — La prueba de que el enriquecimiento pro-
viene de las causas mencionadas incumbe al empleado 
o funcionario. 

Art. 14. — Los bienes que constituyen el enriqueci-
miento ilegítimo o su valor cuando ellos hayan salido 
del patrimonio del condenado, corresponderán, salvo de-
rechos de terceros de buena fe, a la cuenta presupues-
taria del Registro de Bienes de Funcionarios Públicos 
de la Nación. Igual destino tendrá la multa establecida 
en el artículo 6?. 

Art. 15. — Créase el registro de bienes de funciona-
rios públicos de la Nación. 

Art. 16. — El registro llevará anotaciones exactas y 
ordenadas, con arreglo estricto de las fechas de las íes-
pectivas comunicaciones, de las manifestaciones de bie-
nes, rentas y deudas que remitan los funcionarios que 
enuncia el artículo l1? de la presente ley. 

Art. 17. — El registro estará a cargo de un director 
general, que deberá reunir las mismas condiciones que 
para ser senador nacional y con título profesional de 
escribano o abogado. 

Art. 18. — El director general del registro de bienes 
( de funcionarios públicos de la Nación será designado 
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por el presidente de la Nación. Durará cuatro años en 
sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
Mientras dure su mandato no podrá ser removido de 
su cargo sino mediante juicio político. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo de la Nación regla-
mentará la organización y dispondrá el personal del 
registro dentro de los 45 días de promulgada la pre-
sente ley. Vencido este plazo sin que se dicte el decre-
to reglamentario, el Congreso Nacional podrá dictar una 
ley con este objeto. 

Art. 20. — El director general del registro de bienes 
de funcionarios públicos pondrá en conocimiento del 
juzgado que corresponda y de la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas todo hecho que, por la 
confrontación de los asientos o antecedentes reunidos, 
pueda constituir alguno de los delitos tipificados en la 
ley, remitiendo con denuncia el testimonio pertinente. 

Art. 21. — En el caso que el director general del 
registro conozca que algún funcionario no cumplió con 
la obligación establecida en los artículos 2"> y 3<? de la 
presente ley, pondrá dicha circunstancia en conocimiento 
de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas, hará saber esta circunstancia al presidente, vice-
presidente de la Nación, presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados, presidente de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, intendente de la ciudad de Buenos 
Aires o presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Buenos Aires, según quien sea el funcionario que in-
curra en incumplimiento. 

Art. 22. — Toda persona capaz podrá denunciar al 
director general del Registro de Bienes de Funcionarios 
Públicos de la Nación cualquier hecho que haga presu-
mir la falsedad u omisión de la declaración jurada de 
algún funcionario. 

Formulada la denuncia, el director general requerirá 
a las oficinas públicas que correspondan la información 
necesaria. Recibida h misma se remitirán, junto con los 
antecedentes que obren en ese registro y la denuncia 
efectuada a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas para su investigación. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. A. Mosca. — Ricardo E. Felgue-
ras. — Héctor R. Masini. — Isidro R. 
Bakirdjian. — José G. Dumón. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Desde hace más de cuarenta años, el Congreso Nacio-

nal ha intentado a través de distintas iniciativas dictar 
normas que busquen asegurar la honestidad de los fun-
cionarios públicos. Estimamos que en estos tiempos, más 
que una necesidad es un requerimiento popular cons-
tante que el Congreso de la Nación se dedique a legislar 
cuestiones relacionadas íntimamente con la moralidad de 
la administración pública, y en especial con la situa-
ción patrimonial de los funcionarios. 

La elaboración legislativa en esta materia es suma-
mente abundante y enriquecedora; cabe destacar entre 
otros, los proyectos de legisladores como Corominas Se-
gura, Landaburu, Ruggieri, Palacios, Pinto, Cisneros, 
Aguiar, Loyola, Yadarola, Nerio Rojas, Balbín, Ferrer, 
Rodríguez Araya, Bonazzola y Mercader, Emilio Jofre, 

Francisco Cheble, Alberto Bonino, Carlos Perette, Emi-
lio Ravignani, Oscar Santucho, Santiago Fassi, Oscar 
Alende y Francisco Rabanal, Emilio Mihura, Carlos 
Contín, Olegario Becerra, también con Carlos Perette, 
Isaías Nougués, Luis Salas Correa, etcétera, teniendo 
todos en sus fundamentos un común denominador: la 
función pública obliga a una conducta intachable. 

Merecen reiterarse los fundamentos de algunos de los 
proyectos citados, pues son sin duda sumamente ilustra-
tivos por la preocupación parlamentaria que se repite 
desde hace medio siglo. 

El senador Salas Correa decía: . .La administración 
debe configurar una imagen de confianza y dignidad en 
sus hombres representativos, de cualquier poder que 
fueren, de manera tal que se constituya un ejemplo 
capaz de proyectarse. . . Pero no sólo es necesaria esta 
imagen para que sean garantizados los derechos e inte-
reses del pueblo sino también para que el funcionario 
pueda defenderse de falsas imputaciones, y acallar cual-
quier sospecha, infundio o equívoco que tienda a enjui-
ciar su ieputación. . ." (Cámara de Senadores, 18 de 
junio de 1975). 

El senador Carlos Perette para sostener su proyecto 
expresaba: "Considero que es preocupación de todos 
los sectores dictar normas que tiendan a preservar el 

'mejor nombre de las instituciones democráticas, repu-
blicanas y muy especialmente, las parlamentarias. . . La 
plataforma de la Unión Cívica Radical propugna por 
dictar una legislación represiva de la inmoralidad admi-
nistrativa, del enriquecimiento ilícito de los funcionarios 
y de la actuación incompatible de éstos en intereses pri-
vados de empresas monopolistas, de servicios públicos o 
con intereses en colisión con los del Estado. . . Consi-
dero que la función pública obliga a una conducta de 
intachable moral y de plena limpieza en el quehacer 
nacional. . . " (Cámara de Senadores de la Nación, 6 de 
junio de 1973). 

El diputado Isaías Nougués, al reproducir su proyecto 
de ley agregaba: " . . .Las palabras pronunciadas en el 
mensaje por el doctor Illia cuando dice: Implantare-
mos en la administración pública un sentido moral, y 
de normas de austeridad que restablezcan la fe y la 
confianza del pueblo en sus gobernantes.. ." (Cámara 
de Diputados de la Nación, 11 de diciembre de 1963). 

El diputado Alberto Bonino, junto con los legisladores 
Miguel Díaz y Angel Marini, fundaban su proyecto en 
los siguientes términos: "Los diputados y senadores su-
frimos frecuentemente los ataques de la malevolencia 
pública, a la que no pocas veces suelen apoyarse los 
voceros de los partidos políticos, acusándonos de utilizar 
el mandato que nos confiere el pueblo de la Nación 
para obtener ventajas materiales por la influencia de la 
jerarquía depositada en nuestras manos. . . Es muy do-
loroso que no podamos defendernos de tales acusacio-
nes. . . Es grave que la maledicencia pública, el vulgar 
y cobarde rumor afecte nuestro prestigio sin darnos el 
derecho indiscutible de exigir la prueba de la acusación 
o la posibilidad de probar la falsedad de la mentira tan 
fácilmente echada a correr . . . " (Cámara de Diputados, 
19 de septiembre de 1951.) 

El diputado Emilio Jofré sostenía que "uno de los 
problemas más importantes que se presentan a todo go-
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bierno es el relativo a la moralización de la función 
pública, evitando el enriquecimiento ilícito de los fun-
cionarios. En todos los países del mundo y en todas las 
latitudes se ha visto en varias oportunidades que fun-
cionarios inescrupulosos valiéndose de la función públi-
ca se enriquecen en forma ilícita . . . Tal situación soca-
ba los propios cimientos del régimen representativo-de-
mocrático y por cierto que ello resulta de una enorme 
trascendencia política y social . . . Una consecuencia de 
la publicidad que deben tener los actos de los adminis-
tradores de los intereses públicos es el demostrar que se 
ha actuado con absoluta honradez, lo cual, por cierto, 
hace al fiel desempeño de la función pública. Por cierto 
que ningún funcionario que actúe con absoluta buena 
fe en el cargo que desempeña, podría tener reparos en 
declarar cuál es el estado de su patrimonio. . ." (Cá-
mara de Diputados, 12 de agosto de 1968). 

El diputado Nerio Rojas expresaba: " . . . No es una 
ley de sospecha de suspicacia, de calumnia, de difama-
ción contra los funcionarios o empleados públicos, como 
alguna vez sostuvo o se insinuó para resistirla o poster-
garla. Es todo lo contrario, y resultaría un respaldo legal 
y moral para quienes ejercen sus funciones con hones-
tidad, que son sin duda la mayor ía . . . " (Cámara de 
Diputados, 12 de mayo de 1948). 

El diputado Mauricio Yadarola entre sus fundamen-
tos explicaba que " . . . Flotan en el ambiente público 
argentino todas clases de comentarios acerca de los ne-
gociados, exacciones y coimas que se realizan o se re-
claman por personas que ejercen funciones de las más 
diversas en los distintos poderes del Estado; un clima 
de desconfianza, de incertidumbre y de inmoralidad en-
vuelve todos los ambientes donde tales actividades son 
posibles. El afán de riqueza sin el contrapeso del tra-
bajo honrado, el desenfreno por los placeres materia-
les, sin el atajo que pone una concepción ética de la 
vida. . . " (Cámara de Diputados, 25 de agosto de 
1938). 

Las transcripciones realizadas no sólo tienen valor por 
ser coincidentes con los fundamentos de este proyecto, 
sino también se trata de demostrar que fue preocupación 
de la mayoría de las fuerzas políticas regular conductas 
para prevenir, no sólo la honradez de los funcionarios, 
sino también para impedir las imputaciones falsas y ma-
lintencionadas contra el decoro y la dignidad de quienes 
formamos parte de los poderes públicos. 

Los progresos que tiene la sociedad política, requie-
ren de canales efectivos de control y participación, a 
partir de donde se hace realidad la publicidad de los 
actos de los funcionarios y sus responsabilidades. A par-
tir de esta premisa, el derecho del pueblo a estar infor-
mado es una constante en la comunidad democrática. 

Probablemente los andrajos de la subcultura autori-
taria pueden hacer olvidar a algún funcionario público, 
que es un "producto normativo", "una materialización 
personal del derecho" (como lo enseñaba Werner 
Goldschmit), por consiguiente, que es un contribuyente 
de la moral y la justicia, y que su misión principal y 
esencial es servir al público y no ser servido. 

Debe existir una norma orgánica que regule preven-
tivamente la situación patrimonial del funcionario, que 
sea tanto un seguro para evitar imputaciones infundadas, 
como que constituya un cauce efectivo de control sobre 

su conducta, conforme la organización social, política y 
jurídica de nuestro país en particular y de acuerdo a 
una época histórica determinada y con una perspectiva 
programática. 

Asimismo debemos tener presente que la sola mención 
de la moralidad en la administración pública provoca 
en la opinión general un estado de ánimo de permanen-
te sospecha contra cualquier funcionario, creando una 
situación de constantes conflictos no siempre éticos. 

Sin duda, las repercusiones sociales que tienen estas 
cuestiones, son sumamente graves. Ya Joaquín V. Gon-
zález decía que: " . . .La peor forma de degeneración de 
las costumbres políticas es que se traduce en la inmo-
ralidad administrativa porque ella importa todo un pro-
ceso de descomposición del organismo del Estado. Per-
dida la conciencia del deber moral del funcionario, que 
debe marcar la orientación del deber colectivo, nada 
existe que pueda contener la avalancha. La noción de 
la responsabilidad desaparece en todos los órdenes se-
cundarios; la complacencia, el favor y el interés se con-
vierten en normas ordinarias de gobierno, y el servicio 
público, en lucro legítimo y directo; las iniciativas de 
administración o legislación son movidas por el objeto 
final de las fortunas privadas; las funciones electivas se 
truecan en casos de retribuciones debidas, de factores 
de especulación futura o de simples acomodamientos 
personales o favores domésticos; las instituciones más 
sagradas en el orden de los respetos políticos son mano-
seadas y corrompidas, porque en medio de la unánime 
transformación del juicio público, seguros de la ausencia 
del control o censura de la opinión, hasta los jueces ol-
vidan su ministerio... La moralidad política entendida 
como la conciencia habitual del cumplimiento del debel 
institucional y la consagración sincera al bien público, 
no es, pues, una vana expresión de retórica, como suelen 
decir los «prácticos». Ella es una fuerza creadora como 
puede serlo la destrucción, según se aplique en sentido 
positivo o negat ivo . . . " (El Juicio del Siglo, pág. 15) . 

Este proyecto de ley es motivado por una situación 
social evidente por la ausencia de una norma en este 
sentido; y ha sido inspirado en esos proyectos citados, 
más aún, no sólo fueron sus fuentes, sino inclusive en 
algunos artículos se tomó su texto. 

A diferencia de los proyectos anteriores, y con el 
objeto de evitar planteos doctrinarios, se ha realizado un 
corte horizontal en la pirámide estructural-funcional de 
los tres poderes, enumerando los funcionarios alcanzados 
por la presente ley; dividiendo asimismo en dos niveles, 
uno de ellos, los del artículo 5? que no gozan de la re-
serva que tienen las declaraciones juradas de los fun-
cionarios de menor jerarquía. 

Se incorporó al Poder Judicial de la Nación, como lo 
hacía el proyecto de los diputados Perette, Larocca, 
Mihura, Ferrari, Gaillard, Contín, Becerra y Roberto del 
2 de junio de 1960, el mismo proyecto en junio 23 de 
1952, en que el diputado Perette lo presenta con la 
firma de los legisladores: Ravignani, Ferrer, Marco, San-
tucho, Fassi Weidmann, Nudelman, Alende, Rabanal y el 
proyecto del senador Luis Salas Correa del 18 de junio de 
1975. Entendemos que no se estaría afectando a la 
independencia del Poder Judicial, ni sus atribuciones 
al imponer una obligación que es común e igualitaria 
para los restantes dos poderes; asimismo, tampoco hace 
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a las calidades y condiciones que establece la Constitu-
ción Nacional para ser juez de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, sino que el proyecto crea obliga-
ciones, como pueden ser las incompatibilidades que dis-
pone el decreto-ley 1.285/58. 

Entre los proyectos que disponían la publicidad de las 
declaraciones juradas (proyecto del legislador Perette) 
y los que disponían su reserva (proyecto del diputado 
Bonino, proyecto del diputado Jofré, etcétera), se buscó 
una regulación intermedia que satisficiera el derecho de! 
pueblo a estar informado sobre la situación patrimonial 
de sus más altos magistrados, participando el público 
como fiscal o defensores del funcionario al conocer con 
facilidad su estado de bienes ante las imputaciones que 
se le pueden efectuar: El gran controlador será la opi-
nión pública. En este punto hay que destacar que la 
posición que tiene el presidente de la Nación, sus minis-
tros, los legisladores nacionales, los jueces de la Nación 
y restantes funcionarios enumerados en el artículo 5' , 
los coloca en una situación de privilegio que no resiste 
reserva, ya que por sus importantes responsabilidades, 
no sólo pueden resolver cuestiones altamente complejas 
con graves intereses involucrados, sino que también in-
fluyen en ellas. 

Y para evitar estar en permanente sospecha es nece-
sario que la situación patrimonial de dichos funciona-
rios sea cristalina y de fácil acceso al público. Es dife-
rente la posición de los funcionarios no enumerados en 
el artículo 5?, de allí que la reserva en este caso es 
conveniente, primando la intimidad por sobre la pu-
blicidad. 

Se han dispuesto sanciones autónomas para el caso 
que no se cumpla con la presentación de las declara-
ciones juradas, consistentes en multas proporcionales 
con los haberes del funcionario, tratándose de no incluir 
disposiciones de estricto carácter penal, quedando el re-
proche criminal para el Código de fondo, en los casos 
que corresponda. Asimismo, queda reservado a las insti-
tuciones jurídicas pertinentes (juicio político, cesantía, 
baja, etcétera) el incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la ley, conforme lo regulaba el proyecto 
de Emilio Jofré. Cabe advertir que ningún proyecto 
incorporó expresamente a los oficiales superiores de las 
fuerzas armadas y de seguridad, de allí que se men-
ciona "baja" como sanción en el artículo 6 ' . 

Siguiendo los proyectos de Yadarola y de Rojas se 
enuncian actividades prohibidas para los funcionarios 
públicos, que no sólo se relacionan con sus patrimonios 
y del Estado sino que, esencialmente, comportan con-
ductas de dudosa moral y crean una situación de pre-
sunción contra el funcionario. Igualmente, se ha consi-
derado prudente la incorporación entre las actividades 
prohibidas la "gestión" de asuntos patrimoniales de ter-
ceros y el patrocinio de demandas contra el Estado del 
proyecto de Jofré, que si bien se encuentra legislado 
en algunas disposiciones dispersas para distintos orga-
nismos o entidades se estima conveniente que integre 
este régimen orgánico. 

A los fines de describir con mayor realidad la figura 
del enriquecimiento ilegítimo se incorpora el texto de 
los proyectos de Nerio Rojas y de Mauricio Yadarola, 
manteniéndose la carga de la prueba de enriquecimiento 
l'cito para el funcionario, como lo hacía Nerio Rojas 

y como lo dispone la legislación vigente, sirviendo in-
clusive, la norma propuesta (artículo 12) como com-
plementaria del artículo 268 del Código Penal de la 
Nación. 

La creación del Registro de Bienes de Funcionarios 
Públicos de la Nación es, siguiendo los lineamientos 
del diputado Jofré, diferenciándose en la dependencia 
funcional, habiéndose preferido que el Registro actúe 
con autonomía y hasta tenga ingresos diferentes, dis-
tinto del que le asigne el Poder Ejecutivo, como lo 
serían las multas y los bienes resultantes del enrique-
cimiento ilícito. Igualmente, las condiciones para ser 
director del Registro, como la designación del mismo, 
son coincidentes en todos los proyectos que en la pre-
sente ley se tienen, salvo la incorporación del título de 
abogado o escribano con una condición más, estimán-
dose necesaria por la especialidad de la función que 
le compete, donde los conocimientos jurídicos son indis-
pensables. 

Por los fundamentos expuestos y entendiendo que se 
propone regular sobre una preocupación de todas las 
expresiones parlamentarias, es justificación suficiente 
para que se apruebe este proyecto de ley. 

Carlos M. A. Mosca. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Justicia. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-1 — Los inmuebles expropiados, con destino 
al cumplimiento del convenio con la República Oriental 
del Uruguay, en la zona de Salto Grande, dispuestos por 
la ley 19.210 y determinados sucesivamente mediante 
decreto por el Poder Ejecutivo nacional, existentes en la 
actualidad en todo o en parte, que no hayan sido ane-
gados o inundados por el espejo de agua producido por 
el embalse, serán entregados para su administración y 
disposición a la delegación argentina de la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande. 

Art. 2"? — La delegación argentina de la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande tendrá la facultad de 
administrar y disponer total o parcialmente, por cual-
quier título, gratuito u oneroso, de dichos inmuebles. 

Siempre y en todo caso los mismos serán destinados 
a promover el turismo en la región a actividades recrea-
tivas, deportivas o sociales o cualquier otra actividad 
desplegada por terceros que tenga por finalidad el de-
sarrollo económico-turístico de la región. 

Art. 3? — La delegación argentina de la Comisión Téc-
nica Mixta de Salto Grande procederá a llevar a cabo 
un estudio, en un plazo de 180 días a partir de la pro-
mulgación de la presente, que encare un proyecto glo-
bal de complejo turístico integrado, siguiendo la ten-
dencia que internacionalmente acerca a inversores y 
operadores turísticos, desde el punto de vista legisla-
tivo, crediticio, impositivo y promoción y que establezca 
un sistema de tendencia y explotación de la tierra al 
efecto de disponer la forma y en su caso los plazos más 
convenientes de entrega de las mismas. 

Art. 49 — La delegación argentina de la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande, con respecto al estudio 
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a que se hace referencia en el artículo anterior, deberá 
dar intervención a la provincia de Entre Ríos por medio 
de su secretaría o dirección de turismo y a las munici-
palidades de las ciudades de Concordia y Federación. 

Asimismo podrá requerir de Ja Secretaría de Tuirsmo 
de la Nación la información y opinión que estime con-
veniente para la elaboración del proyecto citado en el 
artículo 39. 

Art. 5? — La delegación argentina de la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande, en el estudio a llevar 
a cabo y que da cuenta el artículo 39 de la presente 
ley, procederá a determinar qué inmuebles quedarán 
afectados en forma definitiva y permanente a la represa 
de Salto Grande y a su funcionamiento, al acceso a la 
misma, a los canales de alimentación y restitución, es-
taciones de transformación, electroductos, campamentos, 
caminos y toda otra obra o actividad vinculada a la 
producción o distribución de energía, tráfico o tránsito 
internacional, reparticiones del Estado nacional, Gen-
darmería, Aduana, Prefectura Nacional. La presente 
enumeración es meramente ejemplif¡cativa. 

Art. 6 ' — Para el caso de las transmisiones de domi-
nio, arredamientos, locaciones o cualquier forma de de-
rechos reales o personales, en virtud de los cua'es la 
delegación argentina de la Comisión Técnica Mixta, de-
ba entregar el dominio, la posesión o la tenencia de in-
muebles a cualquier persona, ya sea de existencia física 
o ideal, la Comisión Nacional de Zona de Seguridad man-
tendrá en la zona establecida en el artículo 19 la polí-
tica de radicación que estab'ece la ley 15.385/44 o sus 
modificatorias, pero podrá excepcionar lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 49 de dicha ley y en su 
caso autorizar dicha transmisión siempre y cuando el 
inmueble esté ubicado dentro de la zona en la cual la 
delegación argentina tiene la administración y disposi-
ción de los bienes inmuebles, y tal adjudicación o en-
trega no perjudique la defensa nacional, soberanía na-
cional o la integridad territorial. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pensada para ser una obra integradora, y potencia-

dora de desarrollo regional del litoral argentino-urugua-
yo, la represa de Salto Grande o mejor dicho el com-
plejo binacional de Salto Grande mantiene las mismas 
esperanzas y las mismas expectativas de los que alguna 
vez la imaginaron o pensaron. 

Cuando en 1946 se firmó el convenio entre la Repú-
blica, Argentina y la República Oriental del Uruguay, 
el mismo expresó y aún expresa los anhelos y las ansias 
de comunidades regionales largamente postergadas, que 
vieron en aquella obra la posibilidad de un crecimien-
to cierto, sostenido. 

Finalizadas las obras civiles, la Comisión Técnica 
Mixta de Salto Grande encomienda, a principios de esta 
década, un estudio que a la sazón se denominó Pro-
grama de Desarrollo Regional —zona de influencia del 
aprovechamiento múltiple de Salto Grande—, el acápite 
1.1.2 inciso c ) , referido al turismo dice textualmente: 

Intensificar el turismo, particu'armente el de carác-
ter regional, creando en ambas márgenes centros y cir-
cuitos complementarios de atracción jurídica, coope-
rando en la capacitación del personal que interviene en 
dicha actividad y realizando en forma conjunta la pro-
moción regional en ambos países y en el exterior. 

Esta "obra inconclusa" merece un esfuerzo más para 
su terminación definitiva. Sólo se cumplirá ese objetivo 
si corregimos algunas falencias y si con imaginación 
establecemos que aquellos que están más en contacto 
con la rea'idad particular y regional, inicien el camino 
en ese sentido. 

Ahora bien, por medio de la ley 19.210, el Estado 
nacional declaró de utilidad pública y como tal sujetos 
a expropiación los bienes (entiéndase tierras) destinados 
a la construcción de la represa de Salto Grande. Aque-
lla ley estableció también que el Poder Ejecutivo —por 
medio de decretos— determinaría cuá'es serían los bie-
nes, tierras o predios que serían expropiados. 

En dicha norma legal se estableció claramente los 
fin es de la expropiación. Tales fines, habiéndose cum-
plido totalmente, se han agotado por lo que no corres-
ponde establecer un régimen apropiado para una gran 
extensión de tierras a fin de reintegrarlas al circuito 
del desarrollo económico (más¡ exacto turístico), tierras 
que en nuestra margen rodean íntegramente la represa 
y 'ago del Salto Grande. 

Habiéndose cumplido con el fin propuesto, fenece 
también la posibilidad de ejercitar por los antiguos pro-
pietarios, la retrocesión por lo que el presente proyecto 
resulta útil y beneficioso íntegramente, sin peligro al-
guno para los intereses del Estado argentino. 

El presente proyecto viene a 'llenar un vacío, que 
hasta hoy ha impedido que la zona adyacente del lago 
de Salto Grande, se urbanice y se convierta en una 
región turística por excelencia, y posibilitará que el 
Estado nacional, a través de la delegación argentina 
de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande encare 
definitivamente el desarrollo turístico de la zona. 

Augusto J. M. Alasino. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Tuirsmo y Deportes y de Legis'ación General. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo 19 — Esta ley regula la cría de ganado bovi-
no en zonas donde la actividad se realice en campos 
cuyos recursos forrajeros no permitan el trabajo con más 
de un animal cada quince (15) hectáreas. 

Art. 29 — La Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca será autoridad de aplicación de esta ley y pro-
cederá a delimitar las zonas promocionadas, tomando 
en cuenta los años de recursos forrajeros mínimos. No 
será obstáculo para tal inclusión la circunstancia de que, 
periódicamente, existan años en los cuales excepcional-
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mente se haya explotado el ganado bovino con activida 
des de recría, mejora, engorde o pastoreo. 

Art. 3 ' — No podrán recibir los beneficios de esta ley 
los campos a los cuales se efectúen traslados provisorios, 
de hasta ciento ochenta (180) días, de hacienda; tampo-
co cuando se trate de hacienda en tránsito hacia otra 
zona. 

Art. 49 — Podrán solicitar los beneficios promociona-
les los propietarios, arrendatarios y poseedores por cual-
quier título, de estancias abiertas o cercadas que se en-
cuentren en las zonas mencionadas en el artículo 1"?, y 
las cooperativas, de conformidad con el artículo 18. 

CAPÍTULO I I 

Colonización 

Art. 5'' — Los poseedores por cualquier título de tierras 
fiscales incluidas en esta ley podrán solicitar la coloni-
zación de las mismas mediante petición dirigida a la au-
toridad de aplicación. 

Art. 69 — Recibida la solicitud y comprobado que se 
trata de personas y tierras beneficiadas por esta ley, la 
Secretaría solicitará a la autoridad que ejercita los de-
rechos estatales sobre el inmueble, su colonización. 

Art. 79 — En el caso de que las tierras pertenezcan al 
dominio de provincias, municipios o sus entidades des-
centralizadas, se invita a las mismas a adherirse a este 
programa, disponiendo la colonización en condiciones 
iguales o análogas a las de esta ley. 

Art. 89 — La autoridad de aplicación podrá realizar 
las mejoras generales que estime económicamente nece-
sarias para una racional explotación. 

Art. 99 — Las colonias serán divididas en lotes que 
constituyan unidades económicas de explotación, enten-
diéndose por tal el predio que, por su superficie, calidad 
de tierra, ubicación, mejoras, existencia de aguas super-
ficiales y subterráneas, y demás condiciones de explo-
tación, racionalmente trabajado por una familia que 
aporte la mayor parte del trabajo necesario, permi-
ta subvenir a sus necesidades y a una evolución favo-
rable a la empresa. Exceptúase de esta disposición los 
casos previstos en el artículo 18. 

Art. 10. — Para la fijación del precio de cada lote, se 
tomará su valor real, teniendo en cuenta su naturaleza, 
características, ubicación y aptitud productiva, medios de 
comunicación y distancia a los centros poblados. 

Art. 11. — Cuando no se recurra al procedimiento es-
tablecido en el artículo 18, las condiciones básicas para 
ser adjudicatario de un lote, serán las siguientes: 

a) Tener plena capacidad civil; 
b) No ser propietario, como tampoco el cónyuge, 

de otra unidad económica rural como las defini-
das en esta ley; 

c) Ser productor ganadero bovino de profesión o 
hijo de tal que colabore o haya colaborado en 
tareas ganaderas. Se considerará que satisfacen 
este requisito los que acrediten haber actuado 
directamente en trabajos similares a la explotación 
proyectada durante un período no menor de 
cinco años. 

Art. 12. — Entre los que reúnan las condiciones bá-
sicas del artículo anterior, tendrán preferencia, por es-
tricto orden de prelación: 

a) Los actuales pobladores del lote que mantengan 
la tenencia como arrendatarios, subinquilinos, 
aparceros, sucesores o por cualquier otra causa, 
razón o título; si hubiera más de uno en la 
misma situación respecto de un lote, el que tenga 
familia numerosa y apta para colaborar en el 
trabajo del predio, entendiéndose por familia el 
cónyuge, ascendientes, descendientes y colatera-
les hasta el segundo grado; que vivan y cola-
boren con el productor; el restante tendrá prio-
ridad en la adjudicación de otro lote; 

b) Los ganaderos radicados en la zona, según su 
antigüedad de radicación, siempre que tengan 
un mínimo de tres años en ella. 

Art. 13. — El precio de cada lote será pagado en el 
plazo de veinticinco (25) años, dividido en cuotas anua-
les y consecutivas. El colono tendrá derecho a pagar 
anticipadamente partes de su deuda, comenzando por 
las últimas cuotas. 

Del precio inicial será deducido un dos por ciento 
(2 % ) por cada hijo a cargo del adjudicatario o que 
naciera con posterioridad a la loma de posesión del 
predio. 

Art. 14. — Los colonos quedarán sujetos a las siguien-
tes obligaciones: 

a) Trabajar el predio personalmente o bajo su in-
mediata vigilancia y dirección; 

b) Efectuar los pagos del precio en tiempo y forma; 
c ) Realizar la explotación con sujeción a las leyes 

y reglamentos ganaderos; 
d) Conservar en buen estado las mejoras existentes 

en el lote; 
e) Construir, en los primeros dos años, una casa-

habitación antisísmica de por lo menos dos 
piezas, cocina y comedor. 

Art. 15. — El incumplimiento de estas obligaciones pro-
ducirá la caducidad de la adjudicación, previo procedi-
miento administrativo sustanciado ante la autoridad de 
aplicación, compensándose el precio pagado con el uso 
del inmueble. En el mismo procedimiento se tasarán 
las mejoras, que serán pagadas al interesado. 

Art. 16. — Cumplidos diez (10) años desde la adju-
dicación, el coionio tendrá derecho a solicitar el otorga-
miento del título de propiedad. El mismo derecho sur-
girá si con anterioridad se cancelare anticipadamente la 
mitad del precio total. 

Art. 17. — Al otorgarse el título de propiedad, se ins-
cribirá la prohibición de subdividir la unidad econó-
mica, de constituir derechos reales y de transmitir o ena-
jenar el dominio. Pendiente el pago del precio, se cons-
tituirá derecho real de hipoteca por el saldo. La pro-
piedad del predio, en este período, solamente podrá 
transmitirse por causa de fallecimiento del adjudicatario, 
en condominio a sus herederos. 
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Art. 18. — La autoridad de aplicación implementará 
sistemas cooperativos de colonización, utilizando las si-
guientes formas: 

a) Mediante propiedad común de toda la tierra; 
b) Mediante propiedad común de la tierra trabajada 

en conjunto, distribuyendo el resto del lote entre 
los asociados; 

c ) Mediante la distribución de todo el lote entre 
los asociados, conforme a los reglamentos de la 
cooperativa que aporte1 insumos, maquinarias y 
se encargue de la comercialización del ganado. 

CAPÍTULO I I I 

Otras medidas promocionales 

Art. 19. — La autoridad de aplicación podrá disponer 
que los fondos obtenidos de la colonización sean apli-
cados a la construcción o mejora de caminos ganaderos 
en los cuales se realice el traslado o transporte de ha-
cienda desde las zonas incluidas en esta ley. Asimismo, 
gestionará ante las autoridades competentes la construc-
ción o mejora de dichos caminos. 

Art. 20. — Los beneficiarios incluidos en el artículo 
2? podrán solicitar a cualquier autoridad administra-
tiva que posea maquinaria adecuada, el mantenimiento 
o construcción de líneas de comunicación, internas entre 
campos o picadas de acceso. 

La prestación de este servicio será obligatoria para 
las autoridades nacionales, que solamente cobrarán el 
costo operativo de1 la maquinaria, pero no otros costos 
como mantenimiento o gastos de personal en horario 
normal. 

Art. 21. — Idínticos servicios a los previstos en el 
artículo anterior serán prestados para preparar y man-
tener operaciones de contrafuego. 

Art. 22. — El Servicio Nacional de Sanidad Animal 
fijará, dentro de las zonas comprendidas en esta ley, 
áreas de reserva sanitaria. En las mismas regirán con-
troles estrictos en la entrada y salida de hacienda para 
lograr la eliminación de la aftosa y otras enfermedades. 

Art. 23. — El Banco de la Nación Argentina, a través 
de su sección de crédito agrario, procederá a implemen-
tar, dentro de los sesenta (60) días desde la vigencia de 
esta ley, un plan especial de crédito promocional para 
los beneficiarios mencionados en el artículo 4"?, con-
forme a las disposiciones de la ley 11.684. En el caso 
de colonos adjudicatarios, no se exigirá como garantía 
derecho real de hipoteca sobre el inmueble' ganadero. 

Art. 24. — Invítase a las provincias a implementar y 
colaborar en las medidas establecidas en este capítulo. 

Art. 25. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. Armagnague. — Alfredo Orgaz. — 
Felipe Zingale. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevamos a consideración de esta Cámara el proyecto 

de ley de promoción de' la cría de ganado bovino en 
zonas áridas. Se trata de contemplar en forma específica 

un sector de la ganadería argentina, cuya importancia 
no ha sido siempre valorada adecuadamente, pero que 
puede contribuir a la solución de múltiples problemas 
con el desarrollo del comercio nacional e internacional 
de la carne. 

Por su volumen, nadie duda de la importancia de la 
ganadería en otras regiones que permiten una explota-
ción intensiva, concretamente en nuestra pampa húmeda. 
Sin embargo, muchas veces los mismos productores pam-
peanos adquieren ganado en zonas de cría, cuando llega 
el momento en que las posturas de sus campos permiten 
la incorporación de animales. 

Los movimientos son simultáneos con la pampa hú-
meda, razón por la cual no se produce una competencia 
entre las zonas de cría y las de engorde del animal. 

De esta forma, evitando la extinción y contribuyendo 
al desarrollo de1 los campos exclusivamente dedicados 
a la cría, estamos preservando la gran reserva gana-
dera de nuestro país. 

Las últimas medidas prmoocionales que registramos 
comienzan con la crisis de 1985, que originó diversas 
normas protectoras, como la resolución 459 del Minis-
terio de Economía. Pero solamente se interfirió en un 
segmento del mercado, tratando de mantener el precio 
final del ganado, adquiriéndose novillos terminados y 
vacas tipo manufactura. Con posterioridad, al reformarse 
la ley de Impuesto a las Ganancias 20.628, mediante ley 
23.260, se generaron diferencias de tratamiento impo-
sitivo entre los invernadores y los criadores de hacienda. 
Luego, mediante ley 23.525, se volvió a modificar el 
sistema, lo que ha implicado una situación fiscal ven-
tajosa en los impuestos a los capitales y a las ganan-
cias, Por ello, se torna innecesario dictar medidas pro-
mocionales usando como instrumento estos impuestos. 

Lo primero que hace el proyecto es definir cuáles 
campos pueden ser beneficiados por la promoción, de-
finiéndose aquellos que tienen escasos recursos forrajeros 
(artículo 1 ' ) , Claro está, debe recurrirse a un sistema 
de promedios, dejando de lado los años en que, por 
razones estacionales se puede haber llegado a recriar, 
mejorar o engordar (artículo 2 ' ) . 

A fin de evitar que los beneficiarios puedan originar 
algo similar a lo que ha pasado en materia de promo-
ción industrial (en donde los productos entran y salen 
de la zona o fábrica sin que haya una radicación real), 
se impone la restricción del artículo 3?, eliminando de 
los beneficios los campos en los cuales solamente se 
efectúen traslados provisorios o reciban hacienda en 
tránsito. El control no podrá resultar muy dificultoso 
frente a la difusión que tienen en nuestro país las me-
didas policiales en materia de traslado de ganado. 

La última definición que contiene el proyecto es la de 
los titulares de los campos, en forma amplia, a fin 
de evitar que problemas de precariedad jurídica incidan 
desfavorablemente en la intención del proyecto (artícu-
lo 4?). 

La primera y más importante medida promocional es 
la colonización de tierras fiscales, abandonada en la le-
gislación nacional. 

Cuando la ley de facto 22.202 derogó la ley de co-
lonización agraria 14.392, se entendió que ésta había 
constituido el instrumento idóneo sobre grandes exten-
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siones de tierras fiscales en territorios nacionales y con 
la transferencia a las nuevas provincias no subsidia 
esta necesidad. Más allá de lo discutible de la afirma-
ción (porque actualmente todavía existen grandes exten-
siones de tierras de la Nación o entidades nacionales 
susceptibles de colonizar), lo cierto es que se confun-
dió la racionalización que generaba la supresión del 
órgano de aplicación (el Consejo Agravio Nacional) con 
normas que podían seguir aplicándose, aunque las co-
lonizaciones no fueran tan frecuentes. 

Es por esta razón que nos vemos obligados a incluir 
en una ley especial normas generales de colonización 
el procedimiento previo a la colonización y los artícu-
los 8? y 9? las medidas concretas paia concretarla. 
Las normas siguientes se refieren al precio (artículo 
10) , requisitos para ser adjudicatario (artículo 11), 
preferencias (artículo 12) y plazo de pago (artículo 
13), conteniéndose en este último caso una medida des-
tinada a fomentar el aumento de población en estas 
zonas. 

Los derechos y obligaciones de adjudicatarios y Esta-
do se definen en los artículos 14 a 17, en forma similar 
a los antecedentes existentes en nuestro país. 

En el artículo 18 contemplamos la posibilidad de im-
plementar sistemas de colonización cooperativa. Nos ha 
impresionado el ejemplo de Colonizadora Argentina 
Cooperativa Limitada, creada por la Federación Agraria 
Argentina (Prunotto, Carlos Augusto Alfonso y Allende 
Rubino, Horacio Lincoln, "La colonización coopera-
tiva como institución jurídica"). Debemos volver so-
bre el tema en futuros proyectos sobre colonización es-
pecíficamente agraria. 

La siguiente medida promocional es la construcción y 
mantenimiento de los caminos ganaderos, comenzando 
por las rutas sobre las cuales se transporte el ganado 
(artículo 19), contemplando recursos específicos o la 
gestión de obras ante las autoridades competentes. Tam-
bién contenemos la obligación estatal de colaborar en 
el mantenimiento y construcción de líneas de comuni-
cación internas entre campos o picadas de acceso a los 
mismos, para las cuales todas las autoridades próximas 
que posean maquinaria adecuada deberán prestar sus 
servicios en forma gratuita, cobrando solamente los cos-
tos operativos como el combustible (artículo 20) . 

Si bien el Estado actúa cuando se producen incendios 
de campos que hacen peligrar grandes extensiones de 
pastoreo, no es en cambio normal que se realice una 
acción preventiva, concretamente en la construcción y 
mantenimiento de contrafuegos, omisión que tiende a 
remediarse con el artículo 21 del proyecto. 

La aftosa constituye un grave obstáculo para nues-
tras exportaciones, pero también implica un elevado cos-
to para todos los productores. Es por este motivo que 
intentamos establecer un área de reserva sanitaria en 
aquellas zonas ecológicamente adecuadas con protección 
natural, donde la tarea mancomunada de Estado y pro-
ductores puede lograr un resultado de beneficio común 
(artículo 22) . 

Finalmente, el artículo 23 contiene la última medida 
promocional, el apoyo crediticio. 

Todo este capítulo implica obligaciones para las 
autoridades nacionales, pero también se establece que 

las provincias pueden adherirse al sistema, ya que en 
sus tierras se producirá el desarrollo ganadero (artícu-
lo 24) . 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Finanzas. 

>14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Ratifícase el decreto 157/89 del Poder 
Ejecutivo nacional. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. Armagnague. — Alfredo Orgaz. — 
Felipe Zingale. — Oscar H. Curt. — Raúl 
E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es doctrina elemental de derecho laboral que, en vir-

tud de lo dispuesto en el artículo 67, inciso 11, de la 
Constitución Nacional, es atribución del Congreso fijar 
las condiciones del contrato de trabajo, entre las cuales 
una de las más importantes es el régimen de remu-
neraciones. 

La disposición de facto 21.307, en sus artículos 4 ' y 
5?, autorizó al Poder Ejecutivo nacional a fijar el salario 
mínimo vital y móvil y a otorgar aumentos generales 
de remuneraciones. 

Esta delegación fue usada hasta que, en 1988, este 
Congreso derogó la disposición de facto 21.307, mediante 
el artículo 9? de la ley 23.546. De esta forma, a partir 
de este momento, el otorgamiento de aumentos pasaba 
a ser materia de negociación en las convenciones co-
lectivas de trabajo. 

Es por esta razón que no se otorgaron más aumentos 
salariales generales por decreto. Inclusive, en situa-
ciones de emergencia, este Congreso solucionó el tema 
mediante una ley, como ocurrió con la ley 23.662, que 
dispuso el adelanto del 50 % del sueido anual comple-
mentario. 

Por esta razón, nos sorprende la actitud del Poder 
Ejecutivo nacional que, mediante decreto 157/89 ha 
otorgado aumentos generales, ha fijado las remunera-
ciones de los trabajadores de la actividad privada, ha 
dispuesto adelantos remunerativos, en suma, ha invadido 
atribuciones del Congreso al emitir normas que fijan 
un tema tan importante en la relación iaboral. 

En los fundamentos del decreto se dice que se está 
haciendo uso de lo policía de emergencia económica. 
Este argumento no resiste el análisis y, además, es 
contradictorio con la conducta del mismo Poder Ejecu-
tivo que, concomitantemente, envía al Congreso sendos 
proyectos de ley de emergencia administrativa y eco-
nómica, reconociendo que el poder de policía —aun 
el de emergencia— es atribución legislativa. 

Pero, claro está, creemos que el análisis y la crítica 
deben ser constructivos. 

La situación de todos los trabajadores del país es 
por demás precaria desde el punto de vista jurídico. 
Si bien muchas empresas han pagado las remuneracio-
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nes dispuestas en el decreto 157/89, las que no lo han 
hecho están en condiciones de solicitar el rechazo de 
cualquier reclamo alegando la inconstitucionalidad de 
dicha norma. Para qué hablar de la inseguridad Jurídica 
en que han quedado. 

Creemos que la mejor demostración de la actitud de 
oposición constructiva es solucionar las nulidades que 
esta situación pueda plantear, restablecer el pleno im-
perio de las normas constitucionales, en definitiva, pre-
venir posibles daños a todos los trabajadores del país. 

Aunque el artículo 8? del decreto dispone que se dé 
cuenta al Congreso de la Nación, no propone que se 
ratifique la norma y mucho menos se la dicta ad referén-
dum de este Parlamento. En realidad, la inconstitucio-
nalidad no variaría por esta circunstancia. 

Por todo ello, creemos que la solución está en el 
dictado de una ley que, simplemente, ratifique el de-
creto. De esta forma, sus normas pasan a ser ley y no 
podrá haber ningún empleador que se resista a cumplir 
con sus disposiciones o algún trabajador que pueda ver 
obstaculizados sus reclamos salariales. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el texto de la ley de im-
puesto sobre los capitales (texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones) por el siguiente: 

Ley de impuesto sobre los capitales 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Hecho imponible. Vigencia del tributo 

Artículo 1 ' — Establécese un impuesto que se 
aplicará en todo el territorio de la Nación sobre los 
capitales resultantes de los balances anuales, de-
terminados de acuerdo con las disposiciones de la 
presente ley, que cierren entre el 30 de abril de 
1976 y el 31 de diciembre de 1985 —prorrogado 
hasta el 31 de diciembre de 1995— ambas fechas 
inclusive. 

La reglamentación fijará el procedimiento a se-
guir para los casos en que no se efectúen balances 
anuales. 

En el caso de iniciación de actividades, si el pri-
mer ejercicio fuera no anual, el gravamen será abo-
nado en forma proporcional a los meses com-
prendidos. 

Sujeto 

Art. 29 — Son sujetos pasivos del impuesto: 

a) Las sociedades domiciliadas en el país des-
de la fecha del acta fundacional o de ce-
lebración del respectivo contrato según co-
rresponda; 

b) Las asociaciones civiles y fundaciones do-
miciliadas en el país, desde la fecha a que 
se refiere el inciso a) precedente; 

c) Las empresas o explotaciones unipersonales 
ubicadas en el país, pertenecientes a per-
sonas domiciliadas en el mismo. Están com-
prendidas en este inciso tanto las empresas 
o explotaciones unipersonales que desarro-
llen actividades de producción o comercia-
lización de bienes con fines de especula-
ción o lucro, como aquellas de prestación 
de servicios con igual finalidad, sean éstos 
técnicos, científicos o profesionales; 

d) Las entidades y organismos a que se re-
fiere el artículo 19 de la ley 22.016, no com-
prendidos en los incisos precedentes, en 
cuanto no corresponda otro tratamiento im-
positivo en virtud de lo establecido por el 
artículo 69 de dicha ley; 

e) Los establecimientos estables domiciliados 
o, en su caso, ubicados en el país, para el 
o en virtud del desarrollo de actividades 
comerciales, industriales, agrícolas, ganade-
ras, forestales, mineras o cualesquiera otras, 
con fines de especulación o lucro, de pro-
ducción de bienes o de prestación de ser-
vicios, que pertenezcan a personas de exis-
tencia visible o ideal domiciliadas en el 
exterior, o a patrimonios de afectación, ex-
plotaciones o empresas unipersonales ubi-
cados en el exterior. 

Son establecimientos estables a los fines 
de esta ley los lugares fijos de negocios 
en los cuales una persona de existencia 
visible o ideal, un patrimonio de afecta-
ción o una explotación o empresa uniper-
sonal desarrolle, total o parcialmente, su 
actividad. 

Están incluidos en este inciso entre otros: 

—Una sucursal. 
—Una empresa o explotación unipersonal. 
—Una base fija para la prestación de 

servicios técnicos, científicos o profesiona-
les por parte de personas de existencia 
visible. 

—Una agencia o una representación per-
manente. 

—Una sede de dirección o de adminis-
tración. 

—Una oficina. 
—Una fábrica. 
—Un taller. 
—Una mina, cantera u otro lugar de ex-

tracción de recursos naturales. 
—Una ejecución de obra civil, trabajos 

de construcción o de montaje. 
—El uso de instalaciones con fines de 

almacenaje, exhibición o entrega de mer-
caderías por la persona, patrimonio de afec-
tación, empresa o explotación unipersonal a 
quienes éstas pertenecen y el mantenimien-
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to de existencias de dichas mercaderias con 
tales fines. 

—El mantenimiento de un lugar fijo de 
negocios para adquirir mercaderías o reunir 
informaciones para la persona, patrimonio 
de afectación, empresa o explotación uniper-
sonal, así como también con fines de publi-
cidad, suministro de información, investiga-
ciones técnicas o científicas o actividades 
similares, que tengan carácter preparatorio 
o auxiliar para la persona, patrimonio de 
afectación, empresa o explotación uniper-
sonal. 

No se considerará establecimiento estable 
la realización de negocios en el país por me-
dio de corredores, comisionistas o cualquier 
otro intermediario que gocen de una situa-
ción independiente, siempre que éstos ac-
túen en el curso habitual de sus propios 
negocios. 

Tampoco se consideran establecimientos 
estables los sujetos pasivos que estuvieran 
comprendidos en los incisos a) o b) del 
presente artículo; 

f ) Los fondos comunes de inversión y los fon-
dos de inversión directa, situados en el país 
no son sujetos pasivos del impuesto, a di-
ferencia de sus respectivas sociedades ge-
rentes. 

A los fines de lo dispuesto en el inciso e) 
del artículo 2° de la ley, se Considerará 
que el mismo comprende a los estableci-
mientos estables pertenecientes a fondos co-
munes de inversión o a fondos de inversión 
directa del exterior; 

g) Las uniones transitorias de empresas ins-
criptas en el Registro Público de Comercio 
no son sujetos pasivos del impuesto. 

Exenciones 

Art. 39 — Estarán exentos del impuesto: 

a) Los bienes situados en el territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, en las condiciones 
previstas por la ley 19.640; 

b) Los bienes pertenecientes a entidades re-
conocidas como exentas por la Dirección 
General Impositiva en virtud de lo dis-
puesto en los incisos e) , /), g) y m) del 
artículo 20 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (texto ordenado en 1986). Tal 
exención será procedente a condición de 
que, en caso de extinción y de acuerdo con 
las previsiones de sus estatutos, dichos bie-
nes pasarán al Estado nacional o provincial 
o municipios, a instituciones pertenecientes 
a los mismos o a una o más de las enti-
dades aludidas precedentemente; 

c) Los bienes beneficiados por una exención 
del impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud 
de leyes nacionales o convenios internacio-

nales aprobados, en los términos y condi-
ciones que éstos establezcan; 

d) Las acciones y demás participaciones en 
el capital de otras entidades sujetas al im-
puesto y las cuotas parte de fondos comunes 
de inversión y de los fondos de inversión 
directa; 

e) El monto invertido en concepto de gastos 
de investigación, estudio o desarrollo, neto 
de amortizaciones; 

í ) Los bienes pertenecientes a instituciones 
reconocidas como exentas por la Dirección 
General Impositiva, en virtud de lo dispuesto 
por el inciso v) del artículo 20 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias (texto 
ordenado en 1986); 

g) El capital imponible, cuando su monto no 
supere la suma de doscientos cincuenta mil 
australes (A 250.000). 

Las exenciones totales o parciales referidas a tí-
tulos, letras, bonos y demás títulos valores, esta-
blecidas o que se establezcan en el futuro por leyes 
especiales, no tendrán efecto para los contribu-
yentes a que se refieren los incisos a), b) y c) 
del artículo 49 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias (texto ordenado en 1986). 

T Í T U L O I I 

Liquidación del gravamen. Base imponible 

Art. 49 — El capital surgirá de la diferencia 
entre el activo y el pasivo al fin del ejercicio, de 
acuerdo con las normas de valuación y determi-
nación que se establecen en la presente ley. 

Valuación del activo 

Art. 5<? — Los bienes del activo deberán valuarse 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Bienes muebles amortizables: 

1. Bienes adquiridos: al costo de adqui-
sición o valor a la fecha de ingreso 
al patrimonio —excluidas, en su ca-
so, diferencias de cambio— se le 
aplicará el índice de actualización 
mencionado en el artículo 18, referido 
a la fecha de adquisición o de ingre-
so al patrimonio, que indique la tabla 
elaborada por la Dirección General 
Impositiva para el mes al que corres-
ponda la fecha de cierre del período 
fiscal que se liquida. 

2. Bienes elaborados, fabricados o cons-
truidos: al costo de elaboración, fa-
bricación o construcción se le aplica-
rá el índice de actualización mencio-
nado en el artículo 18, referida a la 
fecha de finalización de la elabora-
ción, fabricación o construcción, que 
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indique la tabla elaborada por la Di-
rección General Impositiva para el 
mes al que corresponda la fecha de 
cierre del período fiscal que se liqui-
da. Dicho costo de elaboración, fa-
bricación o construcción, se determi-
nará actualizando mediante dicho ín-
dice cada una de las sumas invertidas 
desde la fecha de inversión hasta 
la fecha de finalización de la elabora-
ción, fabricación o construcción. 

3. Bienes en curso de elaboración, fabri-
cación o construcción: al valor de cada 
una de las sumas invertidas se le apli-
cará el índice de actualización men-
cionado en el articulo 18 referido, a 
la fecha de cada inversión, que indique 
la tabla elaborada por la Dirección 
General Impositiva por el mes al que 
corresponda la fecha de cierre del pe-
ríodo fiscal que se liquida. 

En los casos de los bienes menciona-
dos en los apartados 1 y 2 preceden-
tes, se detraerá el valor determinado 
de acuerdo con sus disposiciones, el 
importe que resulte de aplicar los co-
eficientes de amortización ordinaria 
que correspondan de conformidad con 
las disposiciones de la Ley de Impues-
to a las Ganancias correspondientes 
a los años de vida útil transcurridos 
desde la fecha de adquisición, de in-
greso al patrimonio o de finalización 
de la elaboración, fabricación o cons-
trucción, hasta el ejercicio, inclusive, 
por el cual se liquida el gravamen. 

b) Los inmuebles, excluidos los que revistan 
el carácter de bienes de cambio: 

1. Inmuebles adquiridos: al costo de ad-
quisición o valor a la fecha de ingreso 
al patrimonio se le aplicará el índice 
de actualización mencionado en el ar-
tículo 18, referido a la fecha de adqui-
sición o de ingreso al patrimonio, que 
indique la tabla elaborada por la Di-
rección General Impositiva para el 
mes al que corresponda la fecha de 
cierre del período fiscal que se liqui-
da. 

2. Inmuebles construidos: al valor del te-
rreno, determinado de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado anterior, se 
le adicionará el costo de construcción, 
al que se aplicará el índice de actuali-
zación mencionado en el artículo 18, 
referido a la fecha de finalización de 

la construcción, que indique la tabla 
elaborada por la Dirección General 
Impositiva para el mes al que co-
rresponda la fecha de cierre del pe-
ríodo fiscal que se liquida. Dicho 
costo de construcción se determinará 
actualizando mediante dicho índice ca-
da una de las sumas invertidas desde 
la fecha de inversión hasta la fecha 
de finalización de la construcción. 

3. Obras en construcción: al valor del te-
rreno determinado de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 1, se le adi-
cionará el importe que resulte de ac-
tualizar cada una de las sumas inver-
tidas, mediante dicho índice, desde la 
fecha de inversión hasta la fecha de 
cierre del período fiscal que se liquida 

4. Mejoras: su valor se determinará de 
acuerdo con lo d'spuesto en los apar-
tados 2 y 3 para las obras construidas 
o en construcción, según corresponda. 

Cuando se trate de inmuebles con 
edificios, construcciones o mejoras, al 
valor atribuible a los mismos, determi-
nado de acuerdo con los apartados l , 
2 y 4 precedentes, se le detraerá el 
importe que resulte de aplicar a dicho 
valor los coeficientes de amortización 
ordinaria que hubiera correspondido 
practicar de acuerdo con las disposicio-
nes de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias. 

Si los inmuebles estuvieran destina-
dos a actividades forestales, frutícolis 
o similares, o que impliquen un con-
sumo o agotamiento del bien, la re-
glamentación determinará el ajuste a 
practicar al valor obtenido de acuerda 
con los párrafos precedentes mediante 
las normas de avalúo y, en su caso, 
las amortizaciones que correspondiere 
practicar. 

Los inmuebles inscritos a nombre 
del Estado nacional argentino que las 
entidades y organismos comprendidos 
en el artículo 1? de la ley 22.016 ten-
gan afectados a su uso exclusivo, de-
berán valuarse de acuerdo con las 
disposiciones de este inciso. 

El valor a computar para los inmue-
bles, de acuerdo con las disposiciones 
de este inciso, no podrá ser inferior 
al de la base imponible fijada a la 
fecha de cierre del ejercicio, a los 
efectos del pago de los impuestos in-
mobiliarios o tributos similares. Este 
valor se tomará asimismo, en los casos 
en que no resulte posible determinar 



Septicii bre 13 do '989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3703 

el costo >e adquisición o el valor a la 
fecha de ingreso al patrimonio. 

Cuando el contribuyente considere 
que el valor de un inmueb e es infe-
rior en más de un diez por ciento 
(10 %) al atribuible al mismo de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior, podrá 'ornar a los efectos de 
ia liquidación del gravamen, el vaior 
que a su criterio corresponde asignar-
le, a condición de que aporte a ¡a 
Dirección General Impositiva pruebas 
fehacientes que justifiquen el valor 
atribuido al inmueb'e en las condicio-
nes y con las formalidades que al 
efecto fije dicho organismo. 

En los supuestos de cesión gratuita 
de la nuda propiedad con reserva del 
usufructo, el cedente deberá computar 
como activo, a los fines de este im-
puesto, el valor total de. inmueb e, 
determinado de acuerdo con las nor-
mas de este inciso. 

En los casos de cesión de la nuda 
propiedad de un inmueble por contra-
to oneroso con reserva del usufructo, 
se considerarán titubares por mitades 
a los nudos propietarios y a los usu-
fructuarios. 

Para los inmuebles afectados a ex-
plotaciones agropecuarias, se deduci-
rá del valor que se determine para 
los mismos, conforme a las normas de 
este inciso, el cincuenta por ciento 
(50 %) del importe de la valuación 
fiscal sobre la cual se aplica el im-
puesto inmobiliario, correspondiente al 
año fiscal del balance o, en caso de 
no coincidir con el mismo, el últim.) 
vencido en el período del ba'ance. 

En los casos de sociedades —ex-
cepto sociedades anónimas y en co-
mandita por acciones— que tengan 
afectados a su actividad inmuebles 
pertenecientes total o parcia!mente a 
uno o más socios, se deberá computar 
como activo, a los fines de este im-
puesto, el valor de tales inmuebles, 
determinado de acuerdo con las no -
mas dei inciso b) del artículo 5"? de 
esta ley y las contenidas, en este ar-
tículo, en proporción a la participación 
que el o los socios propietarios del 
bien tengan en el capital de la so-
ciedad. 

c) Los bienes de cambio: de acuerdo con las 
normas del impuesto a las ganancias; 

d) Los débitos y créditos en moneda extran-
jera y las existencias de la misma: de acuer-
do con el "'timo valor de cotización tipo I 
comprador del Banco de la Nación Argén- 1 

tina a la fecha de cierre del ejercicio, in-
cluyendo el importe de los intereses que se 
hubieran devengado a dicha fecha. 

Los créditos deberán ser depurados de 
acuerdo con las disposiciones respectivas 
de! impuesto a las ganancias; 

e) Los depósitos y créditos en moneda argen-
tina y las existencias de la misma: por su 
valor a la fecha de cierre de cada ejercicio, 
el que incluirá el importe de los intereses 
y de las actualizaciones legales, pactadas 
o fijadas judicialmente que se hubieran de-
vengado a la fecha de cierre del ejercicio. 
La inclusión dispuesta precedentemente 
procederá también respecto del importe to-
tal de los intereses presuntos que hubieran 
debido computarse como renta gravada de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias. Los créditos de-
berán ser depurados según se indica en el 
inciso precedente; 

f ) Los títulos públicos, acciones de sociedades 
anónimas y en comandita y demás títulos 
valores —incluidos los emitidos en moneda 
extranjera— que se coticen en bolsas o mer-
cados: al último valor de cotización a la 
fecha de cierre del ejercicio, o último valor 
de mercado a dicha fecha en el supuesto 
de cuotas parte de fondos comunes de in-
versión, y fondos de inversión directa. 

Los que no se coticen en bolsa se valua-
rán por su costo, incrementado, de corres-
ponder, en el importe de los intereses, ac-
tualizaciones y diferencias de cambio que 
se hubieran devengado a la fecha de cierre 
del ejercicio, excepto en el caso de acciones 
que no coticen en bolsa, para las que se 
estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

Cuando se trate de acciones que no co-
ticen en bolsa, el valor se determinará para 
cada acción, de acuerdo con el capital im-
ponible de la sociedad emisora a la fecha 
del último ejercicio cerrado en el período 
fiscal al que corresponda la liquidación, 
determinado conforme con lo previsto por 
el artículo 11 de esta ley y sin excluir del 
activo los bienes exentos, de conformidad 
con lo que disponga el reglamento. Si la 
fecha de cierre del ejercicio fiscal de la so-
ciedad emisora de las acciones no fuera 
coincidente con la del contribuyente, al va-
lor así obtenido se le aplicará el índice 
mencionado en el artículo 18, referido al 
mes de cierre del ejercicio de la primera, 
de acuerdo con lo que indique la tabla 
elaborada por la Dirección para el mes de 
cierre del ejercicio del segundo. La regla-
mentación fijará la forma de computar los 
aumentos y/o disminuciones de capital que 
se hubieren producido entre la fecha de 
cierre de la sociedad emisora y la fecha 
de cierre del contribuyente. Dichos impor-
tes serán computados sin actualización. 
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En los casos de cesión de la nuda pro-
piedad de acciones con reserva del usu-
fructo se considerará, a los efectos del gra-
vamen, titular al nudo propietario, 

g) Participaciones en el capital de cualquiei 
tipo de sociedades, excluidas las acciones 
a que se refiere el inciso anterior: por ei 
importe que se establezca para las respec-
tivas participaciones, de acuerdo con el ca-
pital de la sociedad de la que se participe 
a la fecha del último ejercicio cerrado en 
el período fiscal al que corresponda la li-
quidación, determinado conforme con las 
normas de esta ley y sin excluir del ac ivo 
a los bienes exentos, de acuerdo con lo qne 
disponga la reglamentación. Al solo efecto 
de la determinación del capital imponible, 
deberán considerarse como activo gravado 
o pasivo computable, los saldos deudores 
o acreedores, respectivamente, de las cuen-
tas particulares de los socios a la citada fe-
cha. 

Al valor de la participación que así re-
sultare, el contribuyente deberá sumar o 
restar respectivamente, el saldo acreedor o 
deudor de su cuenta particular a la fecha 
de cierre de su ejercicio, sin considerar los 
créditos provenientes de la „jreditación de 
utilidades que hubieran sido tenidas en 
cuenta para determinar la participación a 
la fecha de cierre del ejercicio a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Si la fecha de cierre del ejercicio fiscal 
de la sociedad en cuyo capital se fuera par-
tícipe, no fuere coincidente con las del 
contribuyente, el valor de la respectiva 
participación, determinado de acuerdo con 
lo previsto en el primer párrafo, deberá 
ser actualizado mediante la aplicación del 
índice previsto en el artículo 18, referido 
al mes de cierre del ejercicio de la primera, 
de acuerdo con lo que indique la tabla 
elaborada por la dirección para el mes de 
cierre del ejercicio del segundo. La re-
glamentación fijará la forma de computar 
los aumentos y/o disminuciones de capital 
que se hubieran producido entre la fecha 
de cierre de la sociedad originaria de la 
participación y la fecha de cierre del con-
tribuyente. Dichos importes serán compu-
tados sin actualización. 

En todos los casos en que. de acuerdo 
con lo previsto deban computarse los saldos 
deudores o acreedores de las cuentas par-
ticulares de los socios con el fin de su-
marlos o restarlos al valor de las respecti-
vas participaciones en "os patrimonios so-
ciales. no deberán considerarse aquellos 
saldos provenientes de operaciones similares 
a las que pudieran pactarse entre partes in-
dependientes Estos últimos saldos serán 
considerados como créditos o deudas según 
corresponda; 

h) Los cargos diferidos y los b enes hiniate-
riales (llaves, marcas, patentes, derechos de 
coiuesion y otros activos similares): por el 
costo de adquisición u obtención, o valor 
a la fecha de ingreso al patrimonio, a los 
que se aplicará e índice de actualización 
mencionado en el artículo 18, refer'do a la 
fecha de adquisición, inversión o de in-
greso al patrimonio, tjne indique la tabla 
el iborada por la dirección para el mes de 
cierre del período fiscal que se liquida. 

De los valores determinados para los bie-
nes intangibles, de acuerdo con lo d sp-.iesto 
en el párrafo precedente, se detraerá e im-
porte que resulte de aplicar los coeficientes 
de amoriiza'jiói. ordinaria que correspon-
dan de conformidad con las disposiciones 
de la ley de impuesto a las ganancias, co-
rrespondientes a los años de vida útil trans-
curridos hasta el ejercic.o, inclusive, por el 
cual se liquida el gravamen; 

i) Los demás bienes: por su costo de adqui-
sición, construcción o valor a la fecha de 
ingreso al patrimonio, actualizado por li 
aplicación del índice mencionado en el ar-
tículo 17, referido a la fecha de adquisición, 
construcción o de ingreso al patrimonio, 
que indique la tabla elaborada por la di-
rección para el mes de cierre del período 
fiscal que se liquida. 

Art. Ov — Los bienes del activo, valuados de 
acuerdo con las normas del artícu'o anterior, se 
dividirán en b enes computables y no computab'es 
a los efectos de la liquidación del impuesto. 

No serán computables: los bienes exentos del 
gravamen y los bienes situados con carácter per-
manente en el exterior. 

Art. 7? — Se entenderán como bienes situados con 
carácter permanente en el exterior: 

(i) Los bienes inmuebles situados fuera del 
territorio del país; 

b) Los derechos reales constituidos sobre bie-
nes situados en el exterior; 

c) Las naves y aeronaves de matrícula extran-
jera; 

d) Los au'omotores patentados o registrados 
en el exterior; 

t') Los bienes muebles y los semovientes situa-
dos fuera del territorio del país. Respecto 
de los retirados o transferidos del país, se 
presumirá que se encuentran con carácter 
permanente en el exterior, cuando hayan 
permanecido allí por un lap^o de seis (6) 
meses en forma continuada con anter oridad 
a la fecha de cierre del ejercicio: 

/) Los títulos y acciones emitidos por en i 
dades del exterior y las cuotas o p:>ri e pa 
c'oncs sociales y otros títulos valeres r:* 
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preservativos del capital social de entida-
des constituidas o ubicadas en el exterior; 

g) Les depósitos en instituciones bancarias de! 
exterior. Cuando tales depósitos hayan te-
nido origen en remesas efectuadas desde el 
país, se entenderá como radicado con ca-
rácter permanente en el exterior el saldo 
mínimo que arrojen las cuentas respectivas 
durante los seis (6 ) meses inmediatos an-
teriores a la fecha de cierre del ejercicio. 
A lales efectos, se entenderá por saldo mí-
nimo a la suma de los saldos acreedores de 
todas las cuentas antes señaladas en el día 
en que dicha suma haya arrojado el menor 
importe; 

h) Los debentures emitidos por ent dades o 
sociedades domiciliadas en el exterior; 

i) Los créditos cuyos deudores se domicilien 
en el extranjero, excepto los garantizados 
con derechos reales constitirdos sobre bie-
nes situados en el país Cuando los créditos 
respondan a saldos de precio por la trcns-
ferenc:a a título oneroso de bienes situados 
en el país al momento de la enajenación o 
sean consecuencias de actividades desarro-
ladas en el país, se entenderá que se en-

cuentran con carácter permanente en el ex-
terior, cuando hayan permanecido allí más 
de seis (6) meses computados desde la 
fecha en que se hubieren hecho exigibles 
hasta la fecha de cierre del ejercic o. 

Pasivo computable 

Arí. 8'> — El pasivo estará integrado por: 

a) Las deudas de la sociedad, asociación, em-
presa o explotac ón y las previsiones efec-
tuadas para hacer frente a obligaciones de-
vengadas no exigibles a la fecha de cierre 
del ejercicio. 

El importe de las deudas en moneda ex-
tranjera deberá convertirse de acuerdo con 
el último valor de cotización tipo vendedor 
del Banco de la Nación Argentina a la 
fecha de cierre del ejercicio. 

Todas las deudas incluirán el importe de 
los intereses y actualizaciones devengados 
hasta la fecha ind:cada en el párrafo pre-
cedente; 

b) Las reservas técnicas de Jas compañías de 
seguros, de capitalización y similares y los 
fondos de beneficios de los asegurados de 
vida; 

c) Les importes correspond entes a beneficio, 
percibidos por adelantado y a realizar en 
ejercicios futuros. 

Los adelantos irrevocables a cuenta d'e futuras 
suscripciones serán considerados como pasivo o co-
mo capital de acuerdo a las normas del impuesto 
a las ganancias. 

Capital. Prorrateo del pasivo 
Arí 69 — E: pasivo, determinado de acuerdo con 

lo establecido en el artículo anterior, se dedu.-irá 
del activo del siguiente modo: 

a) Si el activo estuviese únicamente integrado 
por bienes computables a efectos de la li-
qaiJación del gravamen, el pasivo se d?-
duc rá íntegramente del valor de los mis-
mos, considerándose capital a a diferencia 
resultante; 

b) Si el activo estuviese integrado por b ; ,nes 
computables y no computables a los efec-
tos de la liquidación del gravamen, el pasi-
vo deberá prorratearse en función de los 
valores correspondientes a tales bienes. El 
capital resultará de a diferencia entre el 
valor de los bienes computables del activo 
y la proporción del pasivo atribuible a los 
ir srnos. 

Rubros no considerados como activo o pasivo 

Art. 10. — A los efectos de la liquidación del 
presente gravamen no se considerarán como activo 
las acciones de cooperativas, los resultados negativos 
o pérdidas, ni los saldos pendientes de integración 
de los accionistas. Tampoco se considerarán como 
activo o pasivo respectivamente, los saldos deu-
dores o acreedores del dueño, accionistas de socie-
dades que no coticen en bolsas o mercados, o so-
cios, excepto que dichos saldos provengan de ope-
raciones efectuadas con la sociedad en condiciones 
similares a las que pudieran pactarse entre partes 
independientes. 

No se considerarán, asimismo, como pasivo, las 
deudas originadas en contratos regidos por la Ley 
de Transferencia de Tecnología, cuando Jas mismas 
no se ajustan a la previsiones de dicha ley. 

Las empresas locales de capital extranjero con-
siderarán como activo o pasivo, respectivamente, 
los saldos deudores o acreedores de la cuenta de 
la casa matriz, del dueño, de la cofilial, de la cosu-
cursal o de la persona física o jurídica domiciliada 
en el extranjero que directa o indirectamente las 
controle cuando tales saldos tengan origen en actos 
jurídicos que puedan reputarse como celebrados 
entre partes independientes, en razón de que sus 
prestaciones y condiciones se ajustan a las prácticas 
normales del mercado entre entes independientes 
Cuando las deudas se originen en situaciones previs-
tas en los apartados que a continuación se indican, 
se considerarán como pasivo en la medida en que 
se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Deudas originadas en préstamos: deberán 
ajustarse a las disposiciones establecidas en 
el inciso 1, del artículo 20, de la Ley de 
Inversiones Extranjeras (iexto ordenado 
en 1980 y sus mod ficaciones). 

2. Deudas originadas en contratos regidos por 
la Ley de Transferencia de Tecnología: de-
berán ajustarse a lo que al efecto establez-
ca dicha ley. 
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A los fines previstos en el párrafo precedente, se 
entenderá por empresa local de capital extranjero a 
aquella que revista tal carácter de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso 3, del artículo 2?, de la Ley 
de Inversiones Extranjeras (texto ordenado en 1980 
y sus modificaciones). 

Capital imponible. Deducciones 

Art. 11. — Para obtener el capital imponible se 
deducirán del capital los siguientes conceptos: 

a) Los honorarios de los integrantes de los ór-
ganos de administración, consejo de vigi-
lancia y sindicatura de las sociedades anó-
nimas domiciliadas en el país, en la me-
dida y condiciones en que los importes res-
pectivos sean deducibles a los efectos de la 
liquidación del impuesto a las ganancias 
correspondientes al ejercicio fiscal por el 
cual se liquida el gravamen; 

b) Las habilitaciones y gratificaciones al per-
sonal que se paguen o pongan a disposición 
dentro del plazo establecido para la pre-
sentación de la declaración jurada del im-
puesto a las ganancias; 

c ) El impuesto a las ganancias del ejercicio 
en el caso de entidades que fueren contri-
buyentes de dicho gravamen. 

Cuando se tratare de los demás sujetos 
pasivos de este impuesto, se admitirá la 
deducción del importe que resulte de apli-
car a las utilidades impositivas del ejerci-
cio, la alícuota a las que estén gravadas las 
ganancias de las entidades que fueren con-
tribuyentes del aludido impuesto. 

Art. 12. — El presente impuesto no es deducible 
a efecto de la determinación del capital imponible. 

Tasa 

Art. 13. — El impuesto a ingresar surgirá de la 
aplicación de la alícuota del uno por ciento (1 % ) 
sobre el capital imponible. 

T Í T U L O I I I 

Otras disposiciones 

Art. 14. — Las disposiciones de leyes nacionales 
que se refieran al gravamen del título I de la 
ley 20.629, deberán entenderse referidas al impues-
to de la presente ley, a partir de su entrada en 
vigencia. 

Art. 15. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a conceder la exención o diferimiento del grava-
men de la presente ley, por igual número de ejer-
cicios, cuando se hallare facultado, con fines de 
promoción sectorial o regional, a conceder la exen-
ción o diferimiento del impuesto sustitutivo del 
gravamen a la transmisión gratuita de bienes o 
del impuesto del título I de la ley 20.629. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo queda facultado 
para reducir el cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del 
valor que se determine, conforme a las normas de 
la presente ley, a los sectores que realicen activi-
dades que por su naturaleza requieran un capital 
intensivo en forma permanente, es decir, que se 
caractericen por arrojar una renta habitual con re-
lación al mismo, en condiciones de explotación eco-
nómica eficiente, inferior a la normalmente obtenida 
en la generalidad de actividades. 

Art. 17. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a disponer la prórroga del vencimiento hasta 180 
días para el pago de los anticipos y del gravamen 
a ¡os contribuyentes, excepto a los beneficiados por 
la ley 22.913, que con motivo de la situación de 
emergencia agropecuaria o zona de desastre vean 
comprometidas sus fuentes de rentas, siempre que 
sus bienes estén ubicados en ella y constituyan su 
principal actividad. 

El Poder Ejecutivo evaluará la intensidad del 
evento y la duración de esa situación extraordi-
naria. 

El gravamen adeudado será actualizado de acuer-
do al artículo siguiente, no devengando intereses. 

Art. 18. — Serán actualizados a favor de los con-
tribuyentes los montos abonados en concepto de an-
ticipos, tomando en cuenta la variación operada en 
el índice de precios al por mayor, nivel general, 
aplicando para ello el factor de corrección que re-
sulte de relacionar el índice correspondiente al 
penúltimo mes anterior a la fecha de pago de cada 
anticipo con el índice del penúltimo mes anterior 
a la fecha del vencimiento del plazo de presenta-
ción de la declaración jurada anual. 

Los importes del impuesto anual que deben abo-
nar los responsables serán actualizados tomando en 
cuenta la variación operada en el índice de pre-
cios al por mayor, nivel general, aplicando para 
ello el factor de corrección que resulte de relacio-
nar el índice correspondiente al penúltimo mes an-
terior a la fecha de cierre del ejercicio, con el ín-
dice del penúltimo mes anterior a la fecha de pago 
del tributo. 

Art. 19. — Las entidades de capital, sociedades 
y empresas o explotaciones unipersonales sujetas al 
impuesto de la presente !ey, que hubieren resultado 
beneficiadas por una vigente exención o diferimien-
to del impuesto sustitutivo del gravamen a la trans-
misión gratuita de bienes y/o del impuesto del tí-
tulo I de la ley 20.629, otorgados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente, continuarán 
en el goce de igual beneficio de exención o diferi-
miento con respecto al presente gravamen. 

El beneficio resultante de lo dispuesto en el pá-
rrafo precedente, no excederá el período estab ecido 
en las leyes promocionales que la otorgaron o auto-
rizaron su otorgamiento, ni e! fijado en su caso por 
el acto de otorgamiento respectivo, con relación 
al impuesto sustitutivo del gravamen a la transmi-
sión gratuita de bienes y/o al impuesto del título I 
de la ley 20.629. 
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Art. 20. — A los efectos de esta ley, los índices 
de actualización deberán ser elaborados mensual-
mente por la dirección sobre la base de los datos 
relativos a la variación del índice de precios al por 
mayor, nivel general, que deberá suministrar el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

La tabla a que se refieren los incisos a), b), f), 
g), h) e i) del artículo 5 ' , contendrá valores men-
suales para los veinticuatro (24) meses inmediatos 
anteriores, valores trimestrales promedio —por tri-
mestre calendario— desde el 1? de enero de 1975 y 
valores anuales promedio para los demás períodos, 
y tomará como base el índice de precios del mes 
para el cual se elabore la tabla. 

Asimismo, la dirección actualizará mensualmente 
el importe establecido en el inciso g) del artícu-
lo 3 ' , aplicando el índice de actualización que in-
dique para cada mes la tabla mencionada en el 
párrafo anterior, referido al mes de julio de 1988. 

Art. 21. — Para los ejercicios fiscales que cierren 
a partir del 30 de junio de 1990, inclusive, se apli-
cará la alícuota del 0,75 % sobre el capital impo-
nible. 

Art. 22. — Cuando el contribuyente considere que 
el valor que se determine, conforme a las normas 
de la presente ley, a los bienes intangibles (cargos 
diferidos o bienes inmateriales) o a los bienes de 
uso, excluidos los inmuebles, es superior al valor 
de aprovechamiento, utilización o valor de uso po-
drá tomar, a los efectos de la liquidación del gra-
vamen, el valor que técnicamente corresponda asig-
narle a condición de que aporte a la Dirección 
General Impositiva la documentación que lo justi-
fique, en las condiciones y formalidades que ella 
disponga. 

Dicha valuación deberá contabilizarse con ante-
rioridad a la fecha de cierre del ejercicio. 

Art. 23. — Las inversiones destinadas a la acti-
vidad industrial, agropecuaria o minera en bienes 
muebles amortizables, excepto automóviles, nuevos, 
manufacturados, de producción nacional o extran-
jera que no reciban beneficios tributarios de regí-
menes de promoción nacional, tendrán una reduc-
ción del 50 % del valor que se determine, confor-
me a las normas de la presente ley, por dos ejercicios 
fiscales a partir de la habilitación para su nor-
mal funcionamiento o puesta en marcha. 

Las sumas invertidas con anterioridad a la fecha 
de la habilitación serán computadas sin actualiza-
ción. 

En todos los casos la habilitación deberá reali-
zarse con anterioridad al 31 de diciembre de 1990, 
y las inversiones deberán mantenerse en el pa-
trimonio de los titulares por un lapso no inferior 
a tres ejercicios a partir de la fecha de habilitación 
inclusive. Si no se cumpliera con estos requisitos 
corresponderá reintegrar la reducción que se hu-
biera realizado, debiendo actualizarse de acuerdo 
con el artículo 20. 

Art. 24. — En todos los casos en que para la 
liquidación y/o determinación del gravamen de es-
ta ley se utilicen valores informados por terceros 
como responsables del impuesto sobre los capitales, 

los ulteriores ajustes de aquéllos, por cualquier mo-
tivo, no alterarán los efectos que la información 
original tiene para este impuesto, salvo que el 
ajuste se origine en errores en la información pro-
piamente dicha. 

Art. 25. — El impuesto de esta ley se regirá por 
la disposiciones de la ley 11.683 (texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones), y su aplicación, 
percepción y fiscalización estará a cargo de la 
Dirección General Impositiva. 

Art. 26. — Para los casos no previstos en esta 
ley y su reglamento, se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones de la Ley de Impuesto a Ganan-
cias y de su decreto reglamentario. 

Art. 27. — El producido del presente gravamen 
se coparticipará de acuerdo con el régimen legal 
pertinente. 

Art. 28. — Las disposiciones de la presente ley 
tendrán la vigencia que en cada caso indican las 
normas que la conforman. 

Art. 2 ' — Modifícase la ley de impuesto a las ganan-
cias (texto ordenado en 1986 y sus modificaciones), de 
la siguiente forma: 

1. Incorpórase al artículo 88 el siguiente inciso: 

I ) El impuesto sobre los capitales. 
2. Sustituyese en el artículo 95, en los incisos a ) , 

b) y d) los párrafos siguientes: inciso a), punto 11: 

11. Aportes y anticipos efectuados a cuenta de 
futuros aumentos de capital, cuando existan 
compromisos de aportes debidamente docu-
mentados, con excepción de aquellos que de-
venguen intereses en condiciones similares a 
las que pudieran pactarse entre partes inde-
pendientes, teniendo en cuenta las prácticas 
normales del mercado. 

Inciso b) punto II, 1: 
I I ) A los mismos fines no se considerarán pasivos: 

1. Los aportes o anticipos recibidos a cuenta 
de futuros aumentos de capital, cuando exis-
tan decisiones de la asamblea de accionistas 
antes del cierre del ejercicio, y se hayan 
iniciado las tramitaciones notariales o ad-
ministrativas pertinentes antes del venci-
miento del plazo de un año calendario 
computado desde la fecha de la asamblea 
mencionada. 

Inciso d) punto II, 1: 

1. Los aportes o anticipos de cualquier origen o 
naturaleza —incluidos los imputables a las cuen-
tas particulares y los aportes o anticipos de 
futuros aumentos de capital— y de los au-
mentos de capital realizados durante el ejercicio 
que se liquida que no correspondan a dividen-
dos en acciones liberadas. Se incluyen como 
aportes a las devoluciones de los retiros indi-
cados en el punto I, ítem I de este inciso. 
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Art. 3? — Dentro de los ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la fecha de publicación de esta ley, 
el Poder Ejecutivo dispondrá el ordenamiento del texto 
de la ley de impuesto sobre los capitales y dictará el 
decreto reglamentario, uniformando la terminología, mo-
dificando, suprimiendo o agregando títulos, y adecuan-
do las remisiones, referencias y citas de acuerdo con las 
modiíicac'ones introducidas. 

Art. 4í> — La presente ley entrará en vigor a partir 
do la fechi, inclusive, de su publicación en el Boletín 
Oficial y tendrá efectos para los ejercicios que cierren 
a partir de dicha fecha. 

Ar . 5 '—Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Antonio Albornoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 23 de septiembre de 1988 he presentado a 

ia Honorable Cámara de D'putados un proyecto de ley 
(Trámite Parlamen'ario N ' 103, pág. 4925) que plan-
teaba un cambio profundo en el impuesto que grava el 
capital empresario. 

Se proponía atenuar la regresividad, y simultáneamen-
te mejorar la estructura del régimen impositivo en be-
neficio de los contribuyen'es y de la administración í s-
cal coherente con otras iniciativas en el área tributaria. 

Es'e impuesto debe ser suprimido a corto palzo, cuan-
do la Dirección General Impositiva pueda api car direc-
tamente el impues'o personal que incide en el patrimo-
nio de las personas fís'cas dado que este último cumple 
adecuadamente con su función de complementar o del 
impuesto a las ganancias y el requisito fundamental de 
la progresividad. 

Desde distintos lugares se ha reclamado la supresión 
de los impuestos sobre los capitales y patrimonio neto, 
pero llamativamente no proponen la supresión de la 
contribución especial sobre el cap:tal cooperativo (ley 
23 427) por lo que interpretamos qu3 encuentran conve-
niente que algunos no paguen los impuestos patrimo-
niales pero sí que lo hagan las entidades cooperativas 
que tienen una reconocida ac'.ividad de interés social. 

Destacamos de ellos, lo expuesto en la Plataforma 
Electoral 1980 del Partido Justicial s'.a (pág. 63) que 
ptopene la supresión de les :mpuestos a las ganancias 
y a los capitales reemplazándolos por el impuesto a la 
tierra libre de mejoras. 

Inmediatamente este partido reiten acordar con las 
provincias la implantación de un sis'ema impos tivo sim-
plificado sobre la base del actual impuesto inmobiliario 
y en sustitución (de nuevo) del impuesto a los patrimo-
nios y a lo; capitales. 

Avanzando sobre esta idea, se produjeron acuerdos 
entre los denominados Entes Recaudadores de las Pro-
vincas, quienes dentro del marco de un nuevo Pacto 
Federal propician la creac'ón del Consejo de Organis-
mos Tributario.; de la República Argentina y han pro-
puesto la supresión del impuesto sobre los capi'ales. 

Lamentablemente en todas estas enunc'acione: no se 
han explicitado los argumentos que justifican esta de-
cisión. 

Por ello debemos recordar que la II Conferencia so-
bre Problemas de Política Fiscil (Programa conjunto 
OEA, BID CEPAL, Santiago de Chile, diciembre de 
1962), recomendó en su punto 8'? —al enunciar los as-
pectos principales de una reorganización del sistema fis-
cal de América latina— que se contemple un impuesto 
personal progresivo a la renta que sea complementado 
con un impuesto sobre el patrimonio neto, cuando ello 
sea posible. 

Diño Jarach, que tuvo un papel protagónico, señala 
que en el informe final, pun o 16, se resume la dea al 
decir: "Los participantes de la conferencia estuvieron de 
acuerdo en que la propiedad confiere ventajas que son 
distintas y adicionales respecto de la renta derivada de 
el'a". agreg indo que se ha reconocido que .el impuesto 
al patrimonio neto requiere un alto grado de ef ciencia 
en la "dminis'ración fiscal (Tomo II, Problemas de Po-
lítica Fiscal, pág. 835). 

En nuestra República, el papel movilizador ha sido el 
pago a cuenta a través del impues o sobre los capitales. 

En el esquema impositivo debe exi^t r este tributo al 
capital empresario por el control administrativo fiscal y 
las posibilidades de recaudación fluida. 

Las empresas cuentan con una organización adminis-
trât v i que facili'a la confección de los balances imposi-
tivo-', el pago de anticipos y la verificaron fiscal. 

Por ello d bemos renurcar que este gravamen tiene 
carácter de pago a cuenta del impuesto al patrimonio 
neto por lo que este tributo no está a cargo de las em-
presas lucrativas, salvo el efecto financiero. 

El carácter de pago a cuenta, hace que no desaliente 
la inversión ni sea fact ble su traslado a los precios, es 
dec'r que no influye en las decisiones de los empresa-
rios ni afecta la formación del capi il. 

En el hecho fáctico, se produce que solamente las 
empresas del E tado que abonan este gravamen son los 
contribuyentes que no pueden utilizarlo como pago a 
cuenta. 

La doctrina señala que los impuestos patrimoniales 
y a las gananc as se complementan mutuamente tanto en 
el aspecto de la distribue on de la carga tr'b-taria cuan-
to en su administración. 

Nuestra, propuesta es mejorailo, y señalamos que no 
debe perderse de vista que para el ejercicio 1988 repr -
sentaba el 1 0 , 2 3 % de la recaudación de los impu slos 
coparticipados. 

El proyecto de septiembre de 1988 ha rido estudiado 
por entidades empresar as y profesionales y mereció t'l 
análisis de distinguidos tributaristas, quienes me han 
hecho llegar sus conclusiones. 

He recogido algunas sugerencias que enriquecen < \ 
proyecto, y puedo afirmar que mi propues'a cub e ade-
c 'adámente los requerimientos de la teoría tributaria, yi 
que estamos resolv'endo problemas técnicos reducimos 
la incidenc'a financiera en las empresas y en consecuen-
cia buscamos no trabar la inversión productiva, es decir, 
•alentar el crecimiento. 

Hemos incluido y ordenado en el texto actuil de la 
ley de impuesto sobre los capitales (texlo oider.ado en 
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1986 y sus modificaciones) las modificaciones que pro-
ponemos, y agregamos en fuma compleme itaria una 
propue ta de reforma en el impuesto a las gan inci.is. 

Se coord na el tratamiento propuesto en el a.usté im-
positivo por inflación para uni'icar las no: mu contah os 
con las impositiva:, simplificando su oper itoria y íi.and > 
criterios de ceteza y equidad. 

Resumimos a cont'nuac ón las fundamentos especíi.os 
de cada propuesta: 

Artículo 1" — Se propone, para la iniciación de activi-
dades que lo sea en proporción al tiempo transcurrido. 

Se trata de una excepción a la economía del tributo, 
y se ju.tifica en motivos prácticos y de equidad. 

La in.ci ación de la empresa no siempre es en el mo-
mento adecuado para el ciclo económico, y se prodjce 
una distorsión por el deseo legítimo de no p iga.' dos 
vecss en un mismo año el impuesto, dado que el hecho 
imponible es estático. 

Con ello se facilita la constitución de las sociedades, 
y se evita la inequidad al no considerar un balance anual 
es decir, de doce meses. 

La presentación de un balance inicial, correspondiente 
a un ejercicio menor de un año implica la reducci m 
del impuesto evitándose —por ejempio— lo acontecido 
en la causa "Asociación Civil Jockey Club" (Trib <na' 
Fiscal de la Nación, sala B, del 22 de marzo de 19S5! 
que abo.:ó el gravamen para un ejercicio irregular de 
24 dias. 

Artículo 2<>: En este artículo la ley d spone no;r.;as 
sobre los sujetos. 

El proyecto incorpora el artículo 4? del reg amento, 
para respetar el principio de legalidad, incluyendo lo; 
fondos comunes de inversión 

Agrega a ellos los fondos de inversión directa y las 
uniones trans'torias de empresas, a todos lo; que se 
explicitan como sujetos excluidos del gravamen. 

Para el decreto reglan:entario, 'os fondos comunes de 
inversión no eran sujetos del impuesto. Respetamos el 
criterio. 

Los fondos de inversión directa tienen una finalidad 
semejante a los fondos indicados, por lo que tambié : 
lo excluye de' tributo. 

En cuanto a las uniones transitorias de empresas, en-
tendemos que la ley 22.903, al crearlas, ha seña'ado 
que se trata de un contrato de organización transitorio, 
es decir que no existe una empresa o un sujeto ele 
derecho. 

Dada la necesidad de certeza en lo tributar'o, elejamos 
explicitado en una defin'ción legal que ¡econocemos 
que no lo fueron, pero ahora lo dejamos dicho en la 
propia ley, cerrando de esta manera una discusión estéril. 

Debe interpretarse que la exclusión de los fondos 
comunes de inversión, los fondos de inversión directa y 
de las uniones transitorias de empresas representan una 
señal positiva y subrayan la voluntad de fomentarlas 

Artículo 3 ' : Referido a exenciones, se prepone lo 
siguiente: 

Inciso d): Se agregan las cuotas partes de los fondos 
de inversión directa en forma simi'ar a las de fondo 
comunes de inversión. 

Inciso e): Se eximen del impuesto al sálelo neto de 
amortizaciones de las suma> invert das en investigación, 
estudio o desarrollo concordando con 'o dispuesto por el 
D. R. del impuesto a las ganancias que en su artículo 
146 dispone acerca de su deducción. Es una medida 
de fomento. 

Inciso g ) : Se plantea ¡a modificación del cálculo del 
capital no imponible, elevándolo sign f¡cativamente. 

Abandonan os el método i directo que sirvió en los 
años del proceso para disimular e1 aumento del im-
puesto fijándolo en A 250.000, valor de julio de 1988. 
en lugar de A 102.466. 

El capital no imponible alto favorece al fisco a! 
reducir la cant dad de contribuyentes que debe verificar 
y a la pequeña y medana empresa que debe ser es 
pecialmente atendida. 

El enfoque económico ha modificarlo su criterio res-
pecto a las pequeñas y medianas empresas y nos adheri-
mos a todo lo que signifique apuntalar su crecimien'n 
como lo señalan los convenios con España e Italia y 
la exper:encia mundial. 

Cooperativas: El actual inciso e) exime las acciones 
de cooperativas y nos referimos a ellas en el artículo 10 
ya que se trata de un error de ubicación en la ley. 

Artícu o 5<?: Se proponen cua'ro mod'ficaciones a la 
ley, en relación a la valuación de inmuebles. 

a) Valor inferior de los inmueblei 

Se adopta el texto del reg'air.ento (ar ículo 6«) por 
ser más preciso. 

b) Cesión de la nuda propiedad 

Se introduce en la ley la norma del artículo 6? <M 
reglamento para cumplir con el principio de lf-alicla'l 
relacionada con la cesión de la nuda propiedad de un 
inmueble por contrato oneroso. 

c) Afectados a explotaciones agropecuarias 

Se tiene en cuenta la existencia de un capital intensi-
vo, y en forma similar a otras actividades que se pro-
yectan en el nuevo artículo 16, se dispone un trata-
miento especial a los inmuebles afectados a explotacio-
nes agropecuarias. 

Es obvio que se trata de inmuebles como lo define eJ 
Código Civil, es decir que incluye el valor de las cons-
trucciones y mejoras, y que no se establece la condición 
que la explotación sea efectuada directamente por el 

: contribuyente. 
Debe entenderse que la reducción del vílor, es un 

ajuste al activo gravado. 
En este tema se ha cuidado de no innovar en el tex-

to, habiéndose adoptado el que fuera derogado para 
poder utilizar la vasta doctrina y jurisprudencia habida. 

Se ha cometido un error en el texto proyectado an-
teriormente al indicar que las valuaciones fiscales deben 
ser provinciales. Se enmienda el error indicando que 
también debe incluirse el territorio nac onal de T.erra del 
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur. 

Desde el punto de vista económico debemos subrayar 
|. que esta reducción alcanza a más de 400.000 explota-
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ciones agropecuarias que según el censo nacional de 
1969 tenían superficies menores a 100 hectáreas. 

En cuanto a la definición del concepto de "explota-
ción agropecuaria", adoptamos el criterio del proyecto 
de ley del Régimen de incentivo fiscal - ley 22.817 (Trá-
mite Parlamentario N<? 162 del 16 de diciembre de 1988, 
página 4137) para el cual son las actividades de pro-
ducción agrícola, ganadera —incluso caza y pesca—, 
forestal, fruticultura, vitivinicultura, horticultura, api-
cultura y de granja. Se excluyen los sectores compren-
didos en etapas comerciales e industriales, incluso ser-
vicios o actividades extractivas tales como explotaciones 
de yacimientos, minas canteras, bosques naturales, et-
cétera. 

d) Afectados a la actividad 

Se incorpora la norma que fuera proyectada para el 
reglamento del año 1986 ("Ambito Financiero", 8 de 
abril de 1986) y que no fuera sancionada. 

Se refiere al caso de que una sociedad de personas 
físicas tenga afectada a su actividad inmuebles perte-
necientes total o parcialmente a uno o más socios. 

En los casos de S.A., SECPA se mantiene la situación 
prevista por el reglamento en su artículo 6? que dis-
pone que " . . . los inmuebles.. . integran el patrimonio 
a condición de que a la fecha de cierre del ejercicio 
se tenga su posesión o se haya efectuado su escritura-
ción". 

Se proyecta para el caso de sociedad de personas fí-
sicas que tienen la tenencia del inmueble, debe preva-
lecer la participación que se tiene en el capital social. 

El inciso f ) del artículo 5? ha sido modificado de la 
siguiente manera: 

1) Fondos de inversión directa 

Se agrega, a los detalles de valuación de los títulos 
valores, una norma similar a la adoptada para los fon-
dos comunes de inversión. 

2 ) Capital imponible 

Para el caso de valuarse acciones que no coticen en 
Bolsa se ha planteado una discusión alrededor del con-
cepto legal de "capital". 

El texto actual dice: " . . .de acuerdo con el capital 
de la sociedad emisora. . . determinado conforme con 
las normas de esta ley", lo que la mayoría de la doctrina 
ha interpretado que corresponde conforme con el artícu-
lo 11, frente a la lectura gramatical de la ley que se 
interpreta correspondería serlo según el artículo 4"?. 

En virtud de la realidad económica, se entiende que 
corresponde al artículo 11 y así se deja expresado en el 
proyecto, cumpliendo de esta manera con el principio 
de legalidad. 

De acuerdo con el artículo 11, se trata del "capital 
imponible". 

3 ) Nuda propiedad de acciones 

Se dispone que en el caso de cesión de la nuda pro-
piedad —a los efectos del impuesto— se considera ti-
tular al nudo propietario. 

Recordemos que la Ley de Sociedades, en su artículo 
218 dispone que la calidad de socio corresponde al nudo 
propietario, pero teniendo en cuenta que el usufructo 
es un derecho real que obliga a la entrega al usufruc-
tuario del título respectivo (CC art. 2.875) se hace con-
veniente definir con claridad los efectos impositivos. 

El dividendo lo cobrará el usufructuario, pero el nudo 
propietario será responsable del impuesto sobre los ca-
pitales. 

El inciso h) del artículo 5 ' es modificado. 
A partir de la ley 23.296 (B. O. 30 de octubre de 

1985) que introdujo en el artículo 5» dos incisos, dife-
renciando en el h) los bienes inmateriales y en el i ) los 
demás bienes, con distinto tratamiento, se abrió la discu-
sión acerca de su interpretación. 

Entendemos imprescindible la unificación de las de 
finiciones contables con las impositivas, para dejar ex-
presado con claridad el tratamiento de los Gastos Ade-
lantados, Bienes Inmateriales y Cargos Diferidos. 

El dictamen 8 del Instituto Técnico de Contadores Pú-
blicos de la Federación Argentina de Graduados en 
Ciencias Económicas (13 de octubre de 1975) agrupa 
bajo el rubro "Bienes Intangibles" los conocidos como 
"Bienes Inmateriales" y "Cargos Diferidos", lo que fue 
luego recogido por el CECYT (R. T. N? 1) y la Comi-
sión Nacional de Valores (resolución 98) . 

Artículo 11 del decreto reglamentario también men-
ciona "los intangibles". 

Es decir que se ha proyectado coherentemente que 
los cargos diferidos y los bienes inmateriales, es decir 
todos los bienes intangibles, tengan el mismo tratamien-
to y vinculados en cuanto a su amortización con las dis-
posiciones de la ley de impuesto a las ganancias. 

Artículo 8?; Se propone el reemplazo de la palabra 
"provisiones" por la de "previsiones" y relacionar las 
normas del impuesto a las ganancias y sobre los capi-
tales en el tema controvertido de los adelantos irrevo-
cables a cuenta de futuros aumentos de capital. 

El vocable "provisiones" se utilizó en la contabilidad 
de acuerdo con lo previsto en el año 1954 por el de-
creto 9.795, definiéndose así al pasivo no instrumentado 
y que representaba cargos ciertos y cálculos exactos. 

Constituían obligaciones no exigib'es a la fecha de 
balance, pero debían incidir en sus resultados, como lo 
son "provisión para cargas sociales" o "provisión para 
impuestos". 

La evolución de las normas contables ha concordado 
en el tiempo y han sido plasmadas en la resolución 
12/86 del 30 de octubre de 1986, de la Inspección Ge-
neral de Justicia, la que establece la siguiente Gasifi-
cación para el pasivo: 

1. Deudas. 
2. Previsiones. 

En consecuencia, el proyecto al suprimir la palabra 
provisiones está reconociendo que ellas están incluidas 
en deudas, que son aquellas obligaciones ciertas, deter-
minadas o determinables, unificando el lenguaje impo-
sitivo con el contaVe. 

La inclusión del vocablo "previsiones", nos permite 
aba-car todo el espectro de las cuentas del pasivo. 
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Debe seña'arse que el artículo 89 proyectado man-
tiene la estructura vigente separando conceptos que las 
normas contables inc.uyen en deudas. 

La definición contable de "previsiones" es clara. Ex-
presa las estimaciones de situaciones contingentes que 
pueden originar obligaciones a favor de terceros. 

El artículo proyectado termina con un párrafo refe-
rido a los "adelantos irrevocables a cuenta de futuras 
integraciones de capital". 

Para unificar criterios se remite expresamente a lo dis-
puesto por e impuesto a las ganancias, resolviendo de 
e;te modo una larga discusión doctrinaria en cuanto o 
su natura'eza: pasivo o capital (ver artículo 2? de este 
proyecto). 

Artículo 10: En este artículo se sustituye el primer 
párrafo, suprimiendo "no se considerarán como activo 
las pérdidas", y se incluyen dentro de ese concepto las 
acciones de cooperativas, los resultados negativos o 
pérdidas y más adelante se agrega dentro del esquema 
de dueño o socios a los "accionistas". 

Se deben incorporar nuevos conceptos a raíz de las 
leyes 23.614 y 23.658, es decir que debe comp'etavse el 
proyecto definiendo que no se considerarán activo "¡os 
bonos de crédito fiscal correspondientes a 'as ley 
23.614 y 23.658 y sus actualizaciones". 

Dado que la ley 23.658 en su artículo 14 /) lo tiene 
previsto, estamos extendiendo el criterio a un caso si-
mpar y por técnica legislativa se propone su inclusión 
conjunta. 

Reemp'azamos la pa'abva "pérdidas" por "resultados 
negativos o pérdidas" para dar certeza a 'a intención 
de la ley. No se trata de gastos activados y corresponde 
a los resu'tados negativos del balance. 

En cuanto a las "acciones de cooperativas", se trata 
de corregir el error que se había cometido al incluirlo 
como activo exento, lo que requería que las entidades 
cooperativas efectuaran una tarea especial para informar 
a sus asociados lo que no se compadece con la escasa 
incidencia que tiene en la liquidación del gravamen. 
Entendemos que se cumple mejor la intención al ex-
cluir'o del activo. 

Con relación a la inclusión de los "accionistas" en el 
mismo tratamiento que los socios o dueño, debemos acla-
rar que se entiende que corresponde a las sociedades 
cerradas, dado las dificultades que traería este criterio 
a los tenedores de acciones de sociedades que cotizan P» 
Bolsa. 

Adoptamos el criterio del derecho comercial en cuan-
to a que el accionista (en nuestro caso de sociedades 
cerradas) es un socio, agregando que si tuviese una re-
tribución como lo es el interés, sería un préstamo, es 
decir, un pasivo. A un socio lo vinculamos con una re-
tribución que adopta la forma de dividendo. 

Será considerado pasivo, cuando considerando el ángu-
lo del saldo acreedor, el mismo provenga de operaciones 
efectuadas en condiciones similares a las que pudieran 
pactarse entre partes independientes. Entendemos c;ue 
si goza de actualización solamente, y no existe interés, 
se trata de mantener su valor solamente y en ese caso 
será computado como capital. 

Artículo 13: Se sustituye la alícuota del 1,50 % por 
el 1,00 % a aplicarse sobre el capital imponible. 

En el artículo 21 se propone la reducción al 0.75 % 
a partir del 30 de junio de 1990. 

Se complementa con lo proyectado en el artículo 2? 
del proyecto punto 1, que establece la no deducción en 
el impuesto a las ganancias (artículo 88, inc'so 1). 

Se trata de reducir la incidencia del gravamen y es 
una definición de aliento a la inversión, representando 
un estímulo dentro del criterio de herramienta para una 
política económica de crecimiento. 

Se proponen tres nuevos artículos que se relacionan 
con la utilización del capital intensivo, el tratamiento a 
disponerse para las actividades excluidas de la ley de 
emergencia agropecuaria, y la actualización de los anti-
cipos y del impuesto anual. 

Artículo 16: Capital intensivo: en forma simétrica con 
lo dispuesto para las explotaciones del agro se faculta 
al Poder Ejecutivo a reducir el 50 % del valor a los 
sectores que por su naturaleza requieran un capital 
intensivo. 

Se trata de una norma de equidad, al medir con la 
misma vara el valor de los bienes sean del agro o no 
(ver punto 4 c) . 

Artículo 17: Emergencia o desastre: La ley 22.913 no 
tiene previsto la situación de los contribuyentes que 
sufriendo el mismo desastre o emergencia, y estando 
ubicados en la misma zona que las explotaciones agro-
pecuarias, deben abonar sus impuestos sin atenuante. 

Se faculta al Poder Ejecutivo no para condonar. Se 
trata de dar plazo para la recuperación y el impuesto 
deberá ser abonado, sin intereses, pero con la debida 
actualización. 

Entendemos que esta norma, en su momento, deberá 
ser adoptada para una reforma integral de la actual Ley 
de Emergencia Agropecuaria (ley 22.913). 

Artículo 18: Actualización: A raíz del fallo "Panamé-
rica de Plásticos S.A.I.C." (Corte Suprema de Justicia, 
P. 2 8 7 - X X I del 25 de agosto de 1988) se proyectó la 
actualización de los anticipos y simétricamente del im-
puesto del ejercicio. 

Se trata de resolver el problema que f e ha planteado 
en este gravamen instantáneo con anticipos e impuestos 
calculados en moneda de otro valor. 

Creemos conveniente el proyecto, frente a lo dispuesto 
por la ley 23.658 (Boletín Oficial 10 de enero de 1939), 
artículo 34, punto 17, ya que de la manera en que fue 
redactado se actualiza el saldo a favor del contribuye-ito 
en forma automática y representa un estímulo para el 
pago en la fecha de vencimiento. El impuesto a favor 
del fisco se actualiza hasta la fecha de pa^o y los an-

' ticipos sólo se actualizan hasta la fecha de vencimiento 
de la obligación fi.cal. 

Art. 20. — Se deja señalado que el capital imponible 
exento (artículo 3?, inciso g) de A 250.000 tiene como 
base el mes de julio de 1988. 

El proyecto incorpora a continuación del a'ticulo 20, 
tres artículos. 

Artículo 21: 

1. Tasa 0,75 %: nos hemos referido en el punto 9. 
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Artículo 22: 

2. Valor técnico; se tr.ila de una no.'ma de equidad 

Es la extensión del criterio adoptado para la valua-
ción de los inmuebles (artículo 5?, inciso b, punto 4) 
para los bienes de uso y los bienes intangibles. 

Se trata de resolver el problema que sur j e al aplica 
los índices de actualización elaborados sobre la base de 
la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general (artículo 18) , sobre valores contabilizados que 
pueden dar importes incompatibles con el valor real. 

La exper encia de la p-ole ión cantable puede e< 
btlizida a los efectos impositivos ya que a valna?ió-i 
técnica de un bien en función de su uso, utiliza ión o 
aprovechamiento permitirá calcul ir, razonablemente, el 
valor económico de los servicios que ese bien es capaz de 
br ndar al contribuyente. 

La contabilización con anterioridad a 11 fecha de cié re 
del e ercicio es una ga-antír que contempla los interese1-
del fisco. 

Artículo 23: 

3. Estímulo a :a inveiión: e pretende e ti mirar la 
¡.i , e sión, no gravan loia en el momento ea q.ie e em-
presario necesita hicer el esfuerzo. 

Se ha cuidado de defin'r que: 

a) Se trate de bienes muebles, nuevos; 
b) Se excluyan los automóvi es; 
c) No reciban otros beneficios tributar.os; 
el) En el período anterior a la habilitación se gravan 

a valores lvs óricos: 
a) Una vez habilitados tendrán la reducción del 

50 % por dos ejercici-s. 

Señor presidente: pedimos el voto favorable de la Ho-
norable Cámara para este proyecto que sijnifica uns. 
señ d positiva y es un est'm.ilo al sector productivo 

Antonio Albornoz. 

—A la Comisión de Presupuesto y H iciend i 
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El añado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo I? — Prohíbese en todo el territorio de la 
República Argentina el func'onamiento de empresas, 
con cua'quier forma jurídica, dedicadas a la contrata-
ción de servicios eventuales o temporarios por medio de 
locaciones de obras o servicios. (Agencias de empleos 
prestadoras de mano de obra eventual.) 

Art. 2'.»—La prohibición, a que se hace referencia 
en el artículo anterior comenzará a reg'r a los 90 días 
de la pub'icación de la presente lev. 

Art. 39 — Los trabajadores que supuestamente depen-
den de estas agencias de empleo, que tuvieren tres 
meses de trabajo continuado en la empresa locadora 
al entrar en vigencia esta norma legal, adquirirán esta-
bilidad laboral en la misma en los términos de la Lev-
de Contrato de Trabajo, con expreso reconocimiento 
de la antigüedad en la misma. 

Art. 41? — Aquellos trabajadores que fueren despedi-
dos o trasladados a part r del 4 de agosto de 1989 y se 
encontraren en 'as condiciones descritas en el artícu'o 
anter or, tendrán derecho a ser reincorporados a la em-
presa locadora como personal en relación de depen-
dencia. Si la locadora se negare a reincorporarlos se-
rán de aplicación las normas del Código del Trabajo 

Art. 5<> — Derógase el artículo 29 de la ley 20.744 
(t.o ) y toda otra disposición que se oponga a la piv 
sente. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni 
— Héctor H. Dnlmau. — José C Rrnnr.i 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Yorga Salomón. — Fernando E. Faz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Más allá de los beneficios que supuestamente puedan 

brindar al mercado laboral las llamadas "agenc as dt-
empleo" o "agencias cíe colocaciones", lo cierto es que 
se han constituido en formas de encubrimiento de la 
relac'ón laboral, verdaderos "hombres de paja", median-
te las cuales se transgreden las leyes labora'es; sobro 
todo en lo que hace a la estabilidad de los trabajadores. 

Estas "agencias de empleo" permiten a los empleado-
res, bajo las figuras jurídicas de los contratos de locac'ón 
de obras o servicios encubrir relaciones de dependen-
c a de carácter permanente, colocando en una situación 
de incertidumbre a los trabajadores. 

Por otra parte, la prohibición de esta aci vi lad de 
ninguna manera perjudica a las empresas que requieran 
de personal temporario o eventual, ya que pueden re-
currir al mercado laboral v subordinarse a la legislac ón 
vigente en la materia. 

El proyecto establece que comenzará a regir a partir 
de los 90 días de su sanción que es el período mínimo 
que requerirá la reconversión de esta situación. 

Al mismo tiempo se dispone que los trabajadores que 
efectivamente cumplen sus tareas en la empresa locado 
ra, al momento de entrar en Mesa de Entradas este 
proyecto quedan protegidos por la legislac'óri laboral, 
evitando maniobras en su perjuicio. 

Con esta ley t,e dará un paso adelante en la defensa 
de la dignidad del trabajador razón por la cual solici-
tamos a la Honorable Cámara de D putados su urgente 
.sanción. 

Miguel P. Monserrat. — Héctor II. Dalmau 
— Alberto Aramouni. — José C. Ram-w. 
— Matilde Fernández de Quarracino — 
Fernando E. Paz. — Yorga Salomón. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo I? — Objetivos. Esta ley federal, que se de-
clara de orden público, tiene por finalidad el ordena-
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miento del territorio nacional a los efectos de preservar 
y mejorar la calidad de vida mediante una adecuada 
regulación del medio ambiente. 

Art. 29 — Sujetos. Son sujetos públicos competentes 
para intervenir en el ordenamiento territorial: la Nación, 
las provincias, los municipios y las entidades descen-
tralizadas y autárquicas públicas de la órbita nacional, 
provincial o comunal. Son sujetos privados con aptitud 
para participar en el ordenamiento del territorio: las 
organizaciones vecinales, sociedades de fomento, asocia-
ciones empresarias, gremiales y profesionales y, en ge-
neral, todas las entidades privadas, sean personas jurí-
dicas o físicas cuya actividad o fines se relacionen con 
o se bailaren involucradas por el ordenamiento territorial. 
Dándose estas mismas circunstancias igualmente podrán 
participar las entidades públicas no estatales y las socie-
dades mixtas considerándose tales a aquellas en cuya 
dirección se encuentren representados el sector público 
y el privado. 

Art. 31? — Coordinac'ón. El ordenamiento del territo-
rio nacional se materializa mediante la coordinación inter-
jurisdiccional entre los municipios y las provincias y 
de ambos con la Nación. También a través de la armo-
nización de los intereses de los sectores de la comunidad 
entre sí y con la administración pública. Sobre la base 
de la coordinación y armonización señaladas se dictarán 
las normas jurídicas necesar as para sancionar y realizar 
los programas y planes que se elaboren para lograr el 
ordenamiento territorial. 

Art. 49 — Autoridad de aplicación. Actuarán como au-
toridad de aplicación del ordenamiento territorial, en 
el ámbito nacional, la Secretaría de Planificación de la 
Nación y el Conse.'o Federal de Inversiones. Compete 
a los gobiernos provinciales y municipales establecer qué 
organismo ejercerá la autoridad de aplicación en sus 
respectivas jurisdicciones. 

C A P Í T U L O I I 

Atribuciones, derechos y obligaciones 

Art. 5"? — Atribuciones, derechos y funciones. Compe-
te a los sujetos públicos —-Estado nacional, provincias v 
municipios—, mencionados en el artículo segundo, y a la 
autoridad de aplicación, proyectar y determinar la orga-
nización del territorio y de los asentamientos humanos. 
Los restantes sujetos públicos no estatales, mixtos y las 
personas privadas jurídicas o físicas indicadas en el 
artículo segundo, involucrados en el ordenamiento terri-
torial, tienen el derecho de participar en la elaboración 
de las decisiones que comprometen su calidad de vida 
para lo cual podrán intervenir en la elaboración de 
programas y planes relacionados con la organización 
del territorio. Las decisiones que se adopten sobre la 
organización territorial deberán contemplar una equita-
tiva distribución de las cargas y beneficio.« entre todor-
ellos. Son funciones de la autoridad de aplicación, fijar 
las normas de coordinación interjurisdiccional e Ínter 
sectorial e implementar los controles que aseguren el 
cumplimiento y eficiencia del sistema de ordenamiento 
territorial. 

Art. 6? — Iniciativa. Se reconoce la iniciativa en la 
promoción del ordenamiento territorial a los sujetos 
públicos, privados y a las sociedades mixtas. La recep-
ción y selección de las iniciativas y la toma de decisio-
nes corresponde a los órganos de gobierno dentro de 
sus competencias y a la autoridad de aplicación que se 
desempeñe en cada jurisdicción. Será, en especial, res-
ponsab lidad de la autoridad de aplicación realizar la se-
lección, publicidad y control de la información y la con-
sulta previa, que forma parte esencial del proceso de 
ordenamiento territorial, según las especificaciones del 
captulo IV de la presente ley. 

Art. 7y — Restricciones, arbitrariedad, nulidad. Los 
programas y planes referidos al ordenamiento territo-
rial, podrán establecer restricciones al dominio. Cuan-
do por sus disposiciones o aplicación de los planes y 
programas, se produzca una lesión o destrucción arbi-
traria del derecho de propiedad, el afectado podrá re-
clamar la indemnización correspondiente. 

Los actos administrativos que se contrapongan a las 
dispos'ciones emanadas de los programas y planes, se-
rán de nulidad absoluta sin que tales actos puedan 
generar derechos a favor de sus destinatarios o bene-
ficiarios. 

Art. 8"? — Obligaciones. I) El Estado nacional, las 
provincias, los municipios y la autoridad de aplicación, 
en su carácter de sujetos públicos, tienen la obligación 
de aplicar la presente ley, las normas que se dicten en 
las jurisdicciones pertinentes y cumplimentar las si-
guientes etapas del proceso de ordenamiento territo-
rial : 

a) La información; 
b) La recepción y selección de las iniciativas; 
c) La coordinación interpersonal, intersectorial e 

inter jurisdiccional; 
d) La formulación, sanción, ejecución y control de 

los programas y planes; 
e) La actualización y reajuste de los programas 

y planes. 

II) Son obl'gaciones de los sujetos privados, mixtos 
v públicos descentralizados o autárquicos, salvo que 
med'arp -xpropiación, las siguientes: 

a) Efectuar las cesiones de dominio necesarias; 
h) Participar solidariamente en la distribución de 

los benef'cios y jargas; 
c) Costear la edificación. 

Art. — Acción pública. Será pública la acción para 
reclamar ante los tribunales cor/ipetentís y los organis-
mos administrativos por el incumplimiento o aplicación 
desvaida o arbitrar a de los planes, programas, proyec-
tos o normas jurídicas referidos al ordenamiento terri. 
tr/ial. 

Cualquier ciudadano pedrá efectuar la mencionada 
reclamación, quedando p/ocesalmente legitimado aun-
que no se halla'e directamente afectad t r ir el reto o 
disposición. 
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C A P Í T U L O I I I 

De los instrumentos 

Art. 10. — Instrumentos. Son instrumentos del orde-
nam'ento territorial los siguientes: 

a) Planes generales nacionales. Establecen las orien-
taciones fundamentales del ordenamiento terri-
torial de la Nación, determinando los espacios 
aptos para desarrollar actividades, prestar ser-
vicios o satisfacer intereses que excedan el mar-
co de la provincia (rutas, aeropuertos, reser-
vas ecológicas, etcétera). Deberán coordinarse 
con la planificación económica y social; 

h) Planes sectoriales nacionales. En su elaboración 
se consideran los objetivos y necesidades de 
distintos sectores como la educación, salud, co-
municaciones, seguridad, transporte, etcétera; 

c) Planes provinciales y municipales. Pueden ser 
generales o sectoriales abarcando las áreas com-
prendidas dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones; 

d) Planes regionales y particularizados. Los pri-
meros, que pueden ser generales o sectoriales, 
comprenden al territorio, total o parcial, de va-
rias provincias. Los planes particularizados, ge-
nerales o sectoriales, pueden abarcar en un área 
en forma total o parcial, a varios municipios; 

e) Regímenes especiales por afectación de destino 
(reservas ecológicas, áreas de seguridad, etcé-
tera) o de promoción de zonas, actividades o 
sectores determinados. 

Art. 11. — Contenidos. Los planes que se dicten en 
los niveles nacional, provincial o municipal, deberán 
contener las siguientes precisiones: 

a) Determinación esquemática de las localizacio-
nes geográficas de usos y funciones; 

h) Indicación de reservas destinadas a defensa y 
seguridad nacional, conservación fitozoológica y 
de interés nacional. 

c) Especificación de las medidas convenientes para 
la protección ambiental y la preservación del 
patrimonio artístico-arqueológico; 

d) Determinación de la infraestructura vial, de co-
municaciones, de abastecimiento, de agua y 
energía. 

Los planes se completarán con los estudios de base 
que dan fundamento a las propuestas. También se acom-
pañarán los planes, normas, programas, presupuestos y 
gráficos que documentan la elaboración del plan. 

Art. 12. — Alcances. Los planes, programas y normas 
nacionales son vinculantes, debiendo ajustarse a ellos 
los de índole provincial y municipal. Las provincias in-
volucradas en las disposiciones nacionales en cuya con-
fección hubiesen participado sus gobiernos, tendrán que 
ceñirse a sus previsiones produciendo en sus ámbitos te-
rritoriales, dentro del año de aprobadas aquéllas, las 
acciones necesarias a tal efecto. 

Art. 13. — Clasificación. A los fines de la presenta 
ley y ad referéndum de las provincias, se clasifica al 
territorio nacional en: 

a) Suelo urbano; 
b) Suelo no urbano y no urbanizable; 
c) Suelo urbanizable. 

Art. 14. — Habilitación. Para la habilitación profe-
sional de los instrumentos la autoridad de aplicación, 
estará obligada a requerir el concurso y firma de pla-
nificador urbano matriculado, quien por su interven-
ción asume plena responsabilidad profesional. 

C A P Í T U L O I V 

Gestión y sistemas de actuación 

Art. 15. — Consulta obligatoria. El Estado nacional, 
las provincias, los municipios y la autoridad de aplica-
ción, en sus respectivas jurisdicciones, asegurarán la par-
ticipación de los sujetos mencionados en el artículo se-
gundo, mediante la consulta obligatoria previa a la 
aprobación de los instrumentos relativos al ordenamien-
to territorial y respecto de todas aquellas gestiones que 
por su significación resulte conveniente la intervención 
de los sujetos citados. 

Art. 16 .—Requis i tos . A los fines de asegurar la par-
ticipación activa y consciente de los sujetos indicados 
en el artículo 15, para el eficaz resultado de la consul-
ta, deberán cumplimentarse los siguientes requisitos: 

a) Realizar una encuesta pública acerca de los con-
tenidos de los instrumentos como paso previo 
informativo que permite recoger las demandas 
que puedan plantearse; 

b) Efectuar una adecuada publicación de los pro-
yectos de instrumentos a través de los medios 
de comunicación locales e inclusive, mediante 
citaciones directas a los sujetos particularmente 
involucrados en tales proyectos. 

Art. 17. — Interesados y gestores. Además de la par-
ticipación general prevista en el artículo 15 deberá dar-
se intervención directa en la gestión de los instrumen-
tos a los propietarios interesados por su inclusión en 
los mismos o porque puedan verse afectados por las 
propuestas de ordenamiento territorial. 

Además se reconocerá, a cualquier persona privada, 
la facultad de iniciativa para presentar proyectos de ins-
trumentos e intervenir en la gestión de los mismos en 
calidad de gestores. 

Art. 18. — Extensión de la participación. Aparte de 
las indicadas en los artículos 15 y 17, el Estado na-
cional, las provincias, los municipios y la autoridad de 
aplicación en sus ámbitos de competencia, podrán adop-
tar otras modalidades, generales o especiales, para afir-
mar la participación de los sujetos en todo lo concer-
niente al ordenamiento territorial. 

Art. 19. — Sistema de actuación. La ejecución de las 
diversas operaciones contempladas en los instrumentos 
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de ordenamiento territorial se efectuará por los siguien-
tes sistemas de actuación: 

a) Compensación. Por este régimen, los propieta-
rios genéricamente involucrados realizan por sí 
mismos la ejecución de la urbanización, obli-
gándose a efectuar las cesiones de suelo nece-
sarias, a distribuir solidariamente entre ellos los 
beneficios y cargas y a realizar y costear las 
obras; 

h) Cooperación. Bajo este sistema la ejecución de 
la urbanización está atribuida a la Administra-
ción Pública, quedando a cargo de los propie-
tarios involucrados realizar las cesiones de sue-
lo necesarias, la distribución solidaria de los 
beneficios y cargas y cos'ear las obras; 
Expropiación. Consiste en una modalidad del 
régimen de expropiación general por el que se 
procura la incautación por causa de utilidad 
pública y previa indemnización, de todos los 
bienes y derechos incluidos en los instrumentos 
del ordenamiento territorial. 

Art. 20. — Determinación y preferencia. La determi-
nación del sistema de actuación es potestad del Estado 
nacional, de las provincias, los municipios y de la au'o-
ridad de aplicación. Se lo escogerá teniendo en cuenta 
las necesidades existentes, los medios económicos finan-
cieros, la colaboración de la iniciativa privada y demás 
circunstancias relevantes. 

En la elección del sistema se dará preferencia al de 
actuación privad-a (compensación). En segundo lugar 
se optará por el de actuación mixta (cooperación) que-
dando en último término el de actuación pública ex-
clusiva (expropiación). 

CAPÍTULO V 

Disposiciones transitorias 
Art. 21. — La autoridad de aplicación efectuará la 

coordinación de las disposiciones vigentes y de las que 
vayan a dictarse como consecuencia de esta ley, a los 
fines de realizar el ordenamiento de la legislación en 
la materia y proceder a la derogación de todas las 
disposiciones que se opongan a la presente. 

Jorge O. Folloni. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Uno de los temas que se presentan como más apa-

sionantes en la realidad contemporánea es el referido 
al urbanismo por las serias implicancias que tiene para 
la vida humana. 

Se trata de una problemática que no se limita al 
estudio de las formas de asentamiento humano o al 
aprovechamiento y ordenamiento del espacio. Com-
prende también la creación de condiciones que permitan 
una vida común digna y la mejor conservación del ser 
humano. 

Desde este punto de vista el urbanismo excede el 
marco de la ciudad para extenderse hacia todo el terri-
torio. Por consiguiente, la adecuada dilucidación de 
la cuestión territorial requiere de la intervención de 

especialistas, los "planificadores urbanos", cuya visión 
incomprensiva de la ciudad y su entorno los habilita 
para integrar armónicamente las acciones de equipos 
interdisciplinarios. Sería éste un método útil para apro-
vechar el aporte de diversas ramas del conocimiento 
que como la economía, el derecho, el arte, la socio-
logía, la psicología, las técnicas energéticas, de trans-
porte, la ecología y otras ramas más mantienen una 
innegable conexión con el tema del ordenamiento te-
rritorial. 

El presente proyecto se identifica con esta concep-
ción abarcadora del tema urbanístico. De allí que se 
haya establecido como principal objetivo de la ley el 
ordenamiento del territorio superando de esta forma, el 
marco de la ciudad. Entre sus características esencia-
les cabe destacar la preservación de las potestades pro-
vinciales. La defensa del federalismo se percibe espe-
cialmente en dos particularidads: atribución a las pro-
vincias de competencias para elaborar planes y pro-
gramas para el ordenamiento del territorio y la desig-
nación del Consejo Federal de Inversiones como auto-
ridad de aplicación. 

Otra nota distintiva es el énfasis que se pone en la 
participación de personas físicas o entidades vinculadas 
o inquietas por el ordenamiento territorial, especialmen-
te e-n el nivel municipal. La intervención con alcance 
general, se asegura instaurando la consulta previa a la 
adopción de las determinaciones fundamentales. Pero 
como también pretende que tal participación sea plena 
y consciente, se prescribe un conjunto de requisitos 
—realización de encuestas públicas, profusa informa-
ción acerca de los proyectos— cuyo cumplimiento per-
mitirá una intervención activa y profunda. Pero como 
no podía ser de otra manera, esta actuación directa de 
los habitantes, asociaciones en general y de los intere-
ses en particular, no significa desplazar a los órganos 
de gobierno —municipal, provincial o nacional—, a 
los que se Ies reserva la capacidad de decisión final. 

En esta breve enunciación, no puede omitirse que los 
proyectos de planes y programas pueden concebirse para 
distintos niveles (nacional, regional, provincial y muni-
cipal). Se parte de considerar, que si bien la comuna 
es el escalón básico inicial del ordenamiento del territo-
rio, la solución de muchos problemas (rutas, aeropuer-
tos, hospitales, reservas ecológicas, etcétera) escapan a 
su reducido ámbito y dan fundamento a la planificación 
comprensiva de espacios más vastos como la provincia 
y la región, culminando la escala en el nivel nacional. 

Se contempla la necesaria coordinación de los planes y 
programas a los que se los engloba bajo la denominación 
común de instrumentos del ordenamiento territorial, para 
evitar que en're ellos se produzca una yuxtaposición 
caótica, haciendo confusa o hasta contradictoria la apli-
cación de sus disposiciones. Precisamente por la propues-
ta que se formula, se aspira a encarar el ordenamiento 
territorial dentro de. las pautas emanadas de una racio-
nal planificación. 

Para la ejecución de los instrumentos que se proyec-
ten y sancionen, se optó por incorporar a los que, en la 
legislación española, se denominan sistemas de actuación. 
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Ellos son el de compensación, cooperación y expropia-
ción. Se otorga especial atención al primero de los in-
dicadores porque en él prevalece la iniciativa privada. 
De acuerdo con ese régimen, son los propios involucra-
dos en el plan o programa, quienes lo l'levan a cabo, 
costean las obras y participan solidariamente en la dis-
tribución de 'as cargas y beneficios. En el régimen de 
cooperación, el plan lo ejecuta la administración, que-

dando los demás aspectos en manos de los propietarios 
al igual que en el sistema de compensación. Por último, 
se prevé la expropiación por causa de utilidad pública 
y previo pago de la correspondiente indemnización. Esta 
no es más que una hipótesis particular de la expropia-
ción general. Se la debe practicar excepcionalmente. 

La se'ección de uno u otro sistema de actuación, com-
pete a los órganos de gobierno y a la autoridad de apli-

cación actuante en los diferentes niveles, sigu.éndose el 
mismo criterio que el receptuado para la sanción de los 
instrumentos. 

En suma, en el proyecto que se somete a la conside-
ración de la Honorable Cámara, se adopta, siguiendo 
la tesis más moderna en la materia, la concepción del 
ordenamiento del territorio como una instancia abarca-
tiva de un fenómeno en e que la calidad de "lo urbano" 
es sólo un matiz. Sus notas más singulares pueden re-
sumirse en el resto de las facultades de las provincias, 
a fin de fortalecer un genuino federalismo, 'la intensa 
y rigurosa participación de los habitantes, la atribución 
de las decisiones fundamentales a los órganos de con-
ducción política, la planificación racional y e estímulo 
a la iniciativa privada, en la proposición de proyectos y 
en la ejecución de los planes y programas, a'l asignarse 
prevalencia a los sistemas de compensación y coopera-
ción respecto del de expropiación. 

El ordenamiento territorial concebido según los princi-
pios señalados posibilitará, sin duda, que e ser humano 
pueda alcanzar una vida digna. Es éste un objetivo 
inexcusable de toda obra legislativa, que el proyecto 
que se propicia procura cumplimentar. 

Jorge O. Folloni. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Obras 
Públicas, de Asuntos Constitucionales y de Le-
gislación General. 

18 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo 29 de la ley 
23.052, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 

Artículo 2 ' : En el Instituto Nacional de Cine-
matografía funcionará un sistema de calificación 
de películas cinematográficas que se pretenda ex-
hibir en salas cinematográficas y/o comercializar 
en casas habilitadas para su alquiler y/o venta 
bajo la forma de videocasetes en la Capital Fe-
deral y demás territorios federales, el que deberá 
ser integrado por representantes de los organismos 
competentes del Estado en lo que se refiere a cul-

tura, educación y protección de la minoridad y en 
el caso de incluirse representantes de instituciones 
privadas, por personal con reconocida idoneidad 
profesional, asegurando el debido respeto al plu-
ralismo ideológico y religioso de la sociedad ar-
gentina, a los fines de: 

a) Estabecer su aptitud para ser vistas por me-
nores, contemplando el caso, si se lo conside-
ra conveniente, de que asistan a su exhibición 
en compañía de sus padres; 

b) Prevenir a los adultos sobre su contenido me-
diante una calificación específica. 

El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición 
estableciendo sanciones que no superen los treinta 
días de clausura del local y os quinientos mil pe-
sos argentinos de multa para los distribuidores y 
exhibidores que no cumplieran con las obligaciones 
impuestas en relación a las calificaciones que co-

rresponden al instituto. Entenderá .en e'. juzgamien-
to de las infracciones la justicia correccional. El 
monto de las multas será actualizado trimestralmen-
te por el Instituto Nacional de Cinematografía so-
bre la base del aumento registrado en el índice de 
precios al por mayor nivel general publicado ofi-
cialmente por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos. La primera actualización será efectuada 
a los noventa (90) días a partir de la pub'icació'r 
de la presente ley. 

Las. normas reg'amentarias que oportunamente se 
dicten, incluso en su aspecto sancionatorio, así co-
mo las calificaciones que se hagan sobre la base de 
aquellas normas, serán aplicables a las películas, que 
se pretendan exhibir en las jurisdicciones, provin-
ciales cuando en las mismas se dicten expresas nor-
mas de adhesión a este régimen. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcos A. Di Caprio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.052 sancionada el 22, de febrero de 1984 y 

promulgada el 9 de marzo de 1984 y pub icada en el 
Boletín Oficial el 21 de marzo de 1984 derogó la ley 
18.019 que creaba el Ente de Calificaciones Cinema-
tográficas por considerarse, según el mensaje del Poder 
Ejecutivo al acompañar el proyecto de ley, que "la exis-

tencia de un órgano con facultades para prohibir pelí-
culas por razones tan difusas como que aquél as atentan 
contra la familia o el interés de las instituciones funda-
mentales del Estado infringe tanto la libertad de prensa 
del artículo 14 de la Constitución Nacional, como la 
liberíad de realizar conductas que no perjudiquen a 
terceros u ofendan el orden o la moral pública, reco-
nocida en el artículo 19 de la Constitución Nacional". 

Como también se expresa en dicho mensaje "el fun-
cionamiento de comisiones calificadoras en el Instituto 
Nacional de Cinematografía" no significa ningún tipo de 
censura y sólo tiene como fin "proteger a los menores 
y a los terceros desprevenidos" respecto de la exhibí-
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ción de películas que no puedan ser vistas por menores, 
como un criterio de orientación a los padres, cuya res-
ponsabilidad primaria como educadores no debe ser 
inhibida por el Estado. 

La ley 23.052 contempla el sistema de calificación 
exclusivamente para el caso de películas cinematográ-
ficas que se exhiben en salones abiertos al público, no 
incluyéndose los alcances de tal sistema a los filmes 
que se venden o alquilan bajo la forma de videocasetes-, 
modalidad que, día a día, va tomando mayor incre-
mento en nuestras costumbres. 

Este proyecto de ley procura dar respuesta a ese 
déficit y lograr así que los usuarios de este tipo de 
exhibiciones vean facilitada su libre elección a través 
de la información requerida por la ley. 

Marcos A. Di Caprio. 

—A las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer y Minoridad. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incorpórase como artículo 253 bis del 
Código Civil, el siguiente: 

Artículo 253 bis: En la sentencia que declare la 
filiación, el juez fijará una suma de dinero en con-
cepto de indemnización por daño moral, aunque 
'a misma no hubiese sido solicitada por el accio-
nante. Establecerá asimismo la reparación en con-
cepto de daños y perjuicios cuando los mismos re-
sultaren acreditados. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Alber-
to Aramouni. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El derecho a la identidad es, sin duda, uno de los 

derechos humanos fundamentales. La identidad impli-
ca el carácter único e irrepetible de la persona huma 
na, aquello que hace a su individualidad, que 'e da 
sentido a su "ser en el mundo". La ciencia demuestra 
hoy que no hay dos personas genéticamente iguales. 
Tampoco son iguales las circunstancias personales y so-
ciales en las que se desarrolla la vida humana. El dere-
cho ha consagrado, desde la antigüedad, el respeto & 
la personalidad al normar sus atributos inherentes: el 
nombre, la capacidad, el estado, el domicilio. Cuando 
el Código Civil menciona el "estado" se refiere exclusi-
vamente al modo de ser de la persona dentro de la fa-
milia: bajo este ángulo se puede tener el estado de 
"padre", de "hijo", de "hermano", que varía según sea 
el parentesco legítimo o extramatrimonial. El nombre, 
por su parte, distingue a una persona de las demás. La 
les'slación establece el derecho de toda persona a un 
i! >r bre que lo identifique y fija las normas de su re 
«i ilación. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos-
consagra estos principios cuando dice en su artículo 6«: 
"Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al re 

conocimiento de su personalidad jurídica". Y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos expresa. 
"Todo niño será inscrito inmediatamente después de su 
nacim ento y deberá tener un nombre". Asimismo, en la 
Declaración de los Derechos del Niño se consagra "el 
derecho a un nombre y a una nacionalidad" (artícu-
lo 39). 

Por ello, la legislación ha previsto la acción de filia-
ción tendiente a obtener el reconocimiento del o de los 
padres cuando el mismo no ha sido realizado volun-
tariamente. 

Las consecuencias del no reconocimiento de un hijo 
son siempre nocivas para el mismo, la ambigüedad en 
la identidad del niño se reflejará sin duda en su difícil 
integración a la sociedad y tendrá consecuencias en su 
vida adulta. Muchas veces estas situaciones son acom-
pañadas de marginación social y sus consecuentes con-
flictos psicológicos. Por ello, y siguiendo un desarrollo 
ya abierto por la jurisprudencia, proponemos que la 
sentencia que declare la filiación incluya, en todos los 
casos, la estimación del daño moral, aunque tal indem-
nización no hubiese sido solicitada al entablar la de-
manda. Si bien el sufrimiento y el dinero no son mag-
nitudes comparables, la reparación del daño moral im-
plicará una sanción para quien vulnera los derechos 
fundamentales de su propio hijo. 

Por otra parte es muy frecuente que las situaciones 
en que se ven envueltos los hijos que deben intentar 
una acción de filiación para lograr por esta vía el reco-
nocimiento de sus padres, les signifique un deterioro 
importante en su salud psicofísica. Las más de las veces, 
el hijo, para superar sus problemas, debe ser sometido 
a largos y costosos tratamientos médicos y psicológicos 
y no cabe duda de que estas erogaciones deben ser 
asumidas por el progenitor vencido en la acción de 
filiación. 

La norma que proponemos tiene un carácter funda-
mentalmente ejemplificador y pedagógico ya que en-
tendemos que no existe adecuada información acerca 
del alcance del derecho de los hijos a ser recono-
cidos por sus padres. No está centrada la atención en 
los aspectos económicos posteriores al juicio ya que 
la declaración que surge del mismo hace nacer, en la 
cabeza del padre o de la madre, todos los derechos y 
obligaciones derivados de la patria potestad, entre los 
que se encuentra la obligación alimentaria. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Al-
berto Aramouni. — Carlos Auyero. 

—A la Comisión de Legislación General. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19. — Agrégase al artículo 253 del Código 
Civil, como párrafo final, lo siguiente: 

Lo negativa a someterse a las pruebas biológicas 
creará la presunción del vínculo de filiación recla-
mado, sin admitir prueba en contrario. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Matilde Fernández de Quarracino. — Al-

| berto Aramouni. — Carlos Auyero. 
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FUNDAMENTOS 1 

Señor presidente: 
Las acciones de estado relativas a la filiación tienen 

como finalidad propender a la concordancia entre la 
realidad biológica y los vínculos jurídicos emergentes de 
la misma. La sentencia que declara la filiación paterna 
o materna reafirma, con todas sus consecuencias —jurí-
dicas y morales— un derecho humano elemental, cual 
es el derecho a la identidad. 

La determinación de la filiación era dificultosa en la 
época en que Vélez Sarsfield escribió el Código Civil. 
Un cerrado sistema de presunciones permitía que los 
jueces pudieran arribar —con cierto grado de certeza—, 
a afirmar los lazos de parentesco que surgían d'e las 
mismas, tales como época del nacimiento, relaciones 
íntimas de los presuntos padres en el período de con-
cepción del hijo, etcétera. Las pruebas que surgían de 
los estudios de la sangre de los progenitores y del hijo 
sólo permitían descartar la filiación pero no probarla. 

La situación ha cambiado fundamentalmente gracias 
a los progresos científicos. Hoy, las pruebas biológicas 
aportan información de tal grado de confiabilidad que 
no resulta posible desconocerlas o dejarlas de lado. Así 
por ejemplo, el sistema HLA (Human Lymphocyte 
Antigen) hace posible la determinación de paternidad 
o de maternidad con una certeza casi absoluta, en ge-
neral superior al 97 %. Por ello, la ley 23.264, cuando 
se refiere a las acciones de filiación, indica que "se 
admitirán en las mismas toda clase de pruebas, incluso 
las biológicas, las que podrán ser decretadas de oficio 
o a petición de parte". 

Si bien esta reforma que introduce la admisión de 
las pruebas biológicas es un avance, en tanto dispone 
que si las partes no lo pidieran, las mismas podrán ser 
decretadas de oficio por el juez, la negativa del padre 
o de la madre a someterse a las mismas no ha sido 
expresamente prevista en sus consecuencias. La doctrina 
y la jurisprudencia han interpretado que tal negativa 
constituye una presunción en contra del progenitor que 
no acepta esa prueba. Sin embargo, se ha sostenido que, 
por respeto a la libertad personal, nadie puede ser obli-
gado a someterse a un análisis; en consecuencia, no 
puede otorgarse un carácter absoluto a tal negativa, atri-
buyéndole al progenitor reticente la paternidad que ju-
dicialmente está desconociendo. 

Consideramos que aquí hay dos bienes jurídicos que 
deben ser protegidos y debe optarse por uno de ellos: 
en este caso nos definimos a favor del concerniente al 
derecho humano fundamental de un hijo a su identi-
dad. Por ello propiciamos que en el caso de negativa 
de un progenitor a someterse a las pruebas biológicas 
pedidas por la parte contraria u ordenadas de oficio 
por el juez, tal negativa no constituye una simple pre-
sunción sino una prueba irrefutable que autoriza al juez 
a declarar la filiación reclamada, teniendo por cierta la 
paternidad discutida. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Alber-
to Aramouni. — Carlos Auyero. 

—A la Comisión de Legislación General. 

1 Texto conforme a la modificación autorizada por la 
Honorable Cámara. (Véase pág. 4028.) 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Dispónese la construcción de la obra 
Puente Carretero sobre el río Cuarto (uniendo las ca-
lles Las Heras y Mariquita Sánchez de Thompson) en 
la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

A tal fin, dispónese la inclusión de dicha obra en la 
red de caminos de jurisdicción nacional. 

Art. 2? — La Dirección Nacional de Vialidad, depen-
diente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
será el organismo encargado de efectuar la evaluación 
técnica, financiera y económica del proyecto de cons-
trucción de la obra, como asimismo de ejecución y con-
trol de la misma. 

Art. 3? — Facúltase a la Dirección Nacional de Via-
lidad a celebrar convenios con la Dirección Provincial 
de Vialidad de la provincia de Córdoba y con la Secre-
taría de Obras Públicas de la Municipalidad de Río 
Cuarto, a los fines de determinar la participación de 
cada una de las jurisdicciones antes mencionadas en el 
financiamiento de la obra. 

Art. 4<> — Los convenios a que hace referencia el ar-
tículo 3? serán celebrados en un plazo no mayor de 
ciento veinte (120) días, a contar de la fecha de pro-
mulgación de la presente ley. 

Arí. 5? — La Dirección Nacional de Vialidad deberá 
realizar el estudio de factibilidad establecido en el ar-
tículo 21, en un plazo que no excederá los trescientos 
sesenta (360) días, a partir de la fecha de celebración 
de los convenios antes citados. 

Art. 6? — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se incluirán en el presupuesto gene-
ral de la administración nacional, en la proporción que 
le corresponda al gobierno nacional y según surja de 
los convenios celebrados con las jurisdicciones provin-
ciales y municipales, durante todos los ejercicios que 
correspondan a las etapas de formulación del proyecto 
y ejecución total de la obra. 

Art. T> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Conrado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que hoy traigo a consideración 

de mis pares legisladores reconoce como antecedente 
inmediato un proyecto de mi autoría del año 1986, ex-
pediente 1.446-D.-88, el que fuera convertido en decla-
ración por esta Honorable Cámara el 13 de mayo de 
1987. 

A través de ella declarábamos la necesidad de que el 
Poder Ejecutivo dispusiera la construcción del puente 
carretero sobre el río Cuarto, a partir de la considera-
ción de los elementos expuestos en los fundamentos y 
que más adelante reiteraré. 

En enero de 1988 ingresaba a la Cámara la respuesta 
enviada por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
en donde se nos informaba que la obra de referen-
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e i a . . . "no integra la red de caminos de jurisdicción 
nacional . . ." y que por tanto el ámbito de competencia 
era la jurisdicción provincial. 

La ciudad de Río Cuarto, segunda en importancia en 
la provincia de Córdoba, es atravesada por el río que 
da lugar a su nombre. Sobre él, uniendo sus márgenes, 
se levantó a principios de ests siglo un puente carre-
tero traído de Europa. Dada la antigüedad del mismo, 
el 29 Distrito de la Dirección Nacional de Vialidad ela-
boró un informe con fecha 31 de enero de 1979 en el 
que recomendaba limitar su uso al tránsito liviano ex-
clusivamente, lo que implicaba la imposibilidad del 
tránsito pesado entre los accesos este y norte (hacia y 
desde Córdoba y Santa Fe, respectivamente) con las 
salidas sur y oeste (desde y hacia La Pampa y Men-
doza, respectivamente). 

Los perjuicios que ello ocasiona son innumerables, y 
todos ellos pueden ser cuantificados en términos mone-
tarios. El transporte de carga y pasajeros con destino 
y/o en tránsito en nuestra ciudad, se ve obligado a dar 
grandes rodeos y a emplear calles no colectoras y sin pa-
vimento del trazado urbano, con los consiguientes em-
pleos de tiempos adicionales, mayor y más rápido dete-
rioro de las unidades que se traducen en mayores costos 
de pasajes y fletes que luego son incorporados a sus res-
pectivos precios. 

El viejo puente carretero es el único existente en 
el núcleo urbano de la ciudad ya que otros dos se en-
cuentran: uno fuera del ejido urbano municipal y otro 
en los límites de éste. Ello produce serios inconvenien-
tes en las comunicaciones entre los dos sectores a un 
lado y otro del río, generando asimismo grandes embo-
tellamientos en el tránsito. 

Señor presidente, insistir con esta iniciativa —esta 
vez como proyecto de ley— obedece fundamentalmente 
a dos razones: en primer lugar, reforzar los argumentos 
expuestos oportunamente, en el sentido de que esta 
obra no sólo es prioritariamente necesaria para la ciu-
dad de Río Cuarto, sino que, medida en términos de 
costos y beneficios sociales, a la luz de la evaluación 
social de proyectos, la misma generaría externalidades 
a todo el sistema de autotransporte, comercialización 
de bienes y comunicaciones de una amplia región del 
país. En segundo lugar, esta iniciativa tiene como no-
vedad la implementación de un mecanismo de asocia-
ción particular, a través de la firma de convenios en-
tre las jurisdicciones nacional, provincial y municipal, 
que hagan posible el financiamiento de esta obra. 

Consciente de los difíciles momentos de crisis pol-
los que atravesamos, creo que constituye un acto dí 
buena voluntad y solidaridad la cooperación en una 
obra de tal magnitud, dado que el gobierno de una 
sola de ellas no podría llevarla a cabo. 

Sin duda, el desarrollo de un país requiere de vías 
de comunicación en óptimo estado; por ello, tengo el 
convencimiento de que estas razones son suficientes 
para solicitar la aprobación de esta iniciativa a mis co-
legas legisladores. 

Conrado H. Storani. 

—A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase el estado de emergencia la-
boral en todos los medios de comunicación gráfica, ra-
dial y televisiva existentes en el territorio nacional. 

Art. 2? — Las disposiciones de la presente ley re-
girán para las siguientes sociedades: 

a) Propietarias o licenciatarias de emisoras de radio 
y teledifusión; 

b ) Propietarias de diarios, revistas y toda otra pu-
blicación periódica; 

c) Administradoras y/o propietarias de los canales 
de televisión y emisoras radiales que se encon-
traren en la jurisdicción de la Secretaría de 
Prensa y Difusión de la Nación; 

d) Toda otra difusora radial o televisiva que perte-
nezca en forma total o parcial al Estado nacio-
nal; 

e) Toda otra empresa destinada a explotar medios 
de comunicación gráficos, radiales o televisivos. 

Art. 39 — Prohíbese todo acto emanado de las em-
presas enunciadas en el artículo 29 destinado a extin-
guir o suspender la relación laboral entre esas emplea-
doras y los trabajadores que de ellas dependen. Quedan 
comprendidas dentro de estas disposiciones todas las ca-
tegorías de personal dependiente de esas empresas, cual-
quiera sea la naturaleza de la labor desarrollada. Se in-
cluyen expresamente los trabajadores contratados a pla-
zo fijo, culquiera sea el tiempo transcurrido desde que 
se suscribió el contrato, aun en el caso de las personas 
que realizaran actividades artísticas. 

Art. 49 — La prohibición contenida en el artículo 39 
tendrá vigencia por el término de ciento ochenta días 
prorrogables por un período de igual extensión, me-
diante decreto del Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 5? — Las suspensiones dispuestas por las emplea-
doras enunciadas en el artículo 29, invocando falta o 
disminución del trabajo no serán oponibles a las disposi-
ciones de esta ley. 

Art. 69 — Exceptúase de estas disposiciones: 

a) Los despidos producidos en virtud de las cau-
sales previstas por los artículos 242 y 244 de 
la ley 20.744; 

b) Las suspensiones que se originaran exclusiva-
mente por medidas disciplinarias en los térmi-
nos de los artículos 67 y 218, ley 20.744. 

Art. 79 — La Justicia Nacional del Trabajo, en la 
capital y los juzgados federales de distrito de las pro-
vincias, ordenarán el reintegro de todos los trabajadores 
comprendidos en esta ley que fueran despedidos o 
suspendidos en infracción a los preceptos precedentes. 
Estas causas tramitarán por el procedimiento sumarísi-
mo. Las sociedades que hubieran incumplido estas dis-
posiciones también deberán abonar al trabajador afecta-
do la multa prevista por el artículo 275 de la ley 20.744. 
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Art. 8 ' — La presente ley es de orden público. Toda 
disposición legal que se opusiera a la misma queda sus-
pendida por el término de vigencia de esta ley. 

Art. 9? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto Aramouni. — José C. Ramos. — 
Miguel P. Monserrat. — Osvaldo F. Pe-
llín. — Carlos Auyero. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Guillermo E. 
Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto intenta paliar la gravísima situación que 

atraviesan los trabajadores de los medios de comunica-
ción masiva. Lamentablemente se han utilizado criterios 
exclusivamente comerciales en la explotación de este 
tipo de empresas, olvidando que el servicio que las 
mismas prestan o deben prestar excede los límites de 
los emprendimientos económicos ordinarios. Considerar 
un periódico a la par de cualquier otro tipo de inver-
sión es una actitud reduccionista que ignora su finali-
dad social; cabe acotar que en esta distorsión han in-
currido tanto el Estado como los propios empresarios, 
quienes han iniciado publicaciones con demasiada lige-
reza e imprevisión. 

En cambio, han sido los trabajadores de estos medios 
quienes sufren el mayor perjuicio ya que ven peligrar 
su fuente de trabajo en momentos en que la desocupa-
ción se extiende en forma incontenible, con lo que se 
cierran los caminos para toda posibilidad de absorción 
en otra empresa sea o no de la misma actividad. 

Según nuestro criterio, dos bienes sociales se ven afec-
tados en forma sustancial por el cierre de estas empre-
sas, el derecho a la información y a la libre expresión, 
consagrado en nuestra Constitución en su artículo 14 y 
en otros instrumentos internacionales suscritos y ratifi-
cados por la Nación como la Declaración de los Dere-
chos del Hombre (artículo 19, apartado 2 ) y el Pacto 
de San José de Costa Rica, tratado que garantiza la 
libertad de pensamiento o de expresión (artículo 3? y 
otros). El otro bien lesionado es, obviamente, el dere-
cho de los trabajadores a conservar su empleo en con-
diciones dignas, situación ésta de suma urgencia por 
cuanto ya han comenzado despidos masivos de personal 
en medios periodísticos, además de la incógnita que 
depara la intención oficial de cerrar dos canales de 
televisión estatales y algunas radios. Las organizaciones 
sindicales, como la UTPBA y los gremios representativos 
del personal de emisoras de radio y televisión han pro-
testado enérgicamente contra todos los hechos reseña-
dos. Sin embargo, pese a la valiente lucha de estos 
trabajadores, es necesaria la intervención legislativa para 
subsanar por lo menos los problemas más urgentes de 
este nuevo fenómeno que amenaza con coartar seria-
mente las posibilidades de acceder a informaciones fide-
dignas por parte de los ciudadanos. 

En ese sentido este proyecto establece algunas medi-
das de excepción que modifican la legislación laboral 
vigente en materia de despidos. Teniendo como susten-
to las cláusulas constitucionales insertas en el artículo 
14 bis, en cuanto a la protección contra el despido ar-

bitrario, se extreman las defensas contra despidos y 
suspensiones, estableciendo frente a estos supuestos ya 
no una mera indemnización sino el reintegro inmediato 
al puesto de trabajo, medida que deberá disponer la 
Justicia, para lo cual se la faculta a actuar con celeridad. 

La necesidad de introducir un mínimo de justicia 
social en las deterioradas relaciones laborales, obligan 
a una rápida acción parlamentaria que devuelva la 
confianza de la clase trabajadora en las instituciones 
de la democracia. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Miguel P. Monserrat. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Carlos 
Auyero. — José C. Ramos. — Osvaldo 
F. Pellín. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Comunicaciones. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la Escuela de Formación 
Profesional Nr-' 1 Intendente Llorens de la ciudad de 
Alta Gracia, provincia de Córdoba, un subsidio de un 
millón de australes (A 1.000.000) para su manteni-
miento. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se extraerá de "Rentas generales" y 
se imputará a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela de Formación Profesional N<? 1 intendente 

Llorens, ubicada en la ciudad de Alta Gracia, fue crea-
da el 23 de febrero de 1987, iniciando su ciclo lectivo 
con 32 alumnos. Actualmente cuenta con un total de 
105 alumnos adolescentes de 13 a 17 años en las espe-
cialidades de mecánica del automotor y carpintería, 
teniendo ambos cursos una duración de dos (2 ) años. 

Asimismo, el centro de formación profesional ofrece 
a los adultos la posibilidad de especializarse en los si-
guientes oficios: instalación domiciliaria de electricidad, 
cerámica, albañüería, instalaciones sanitarias. Estos cur-
sos son de una duración de 400 a 800 horas. 

Cabe destacar que la Escuela de Formación Profe-
sional N? 1 dicta una enseñanza que depende directa-
mente del Consejo Nacional de Educación Técnica y 
ofrece una respuesta rápida para una salida laboral en 
un término no superior a los dos años. 

La trayectoria y envergadura alcanzada por dicho cen-
tro hace imposible su mantenimiento exclusivamente 
por parte del municipio, por lo que solicito sea subsi-
diado por organismos nacionales ya que la ciudad de 
Alta Gracia además de la Escuela Nacional Superior no 
oí Tonta con otro establecimiento educacional que de-
penda de la nación. 
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Por lo expuesto solicito el apoyo para la aprobación 
del presente proyecto. 

Roberto llorens. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

24 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e — Otórgase a la Escuela Municipal de 
Artes Manuales Intendente Marcelo Rojas, ubicada en 
la ciudad de Alta Gracia, provincia de Córdoba un sub-
sidio de un millón de australes (ft 1.000.000), para su 
mantenimiento. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se extraerá de "Rentas generales" y se 
imputará a la misma. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente1: 
La Escuela Municipal de Artes Manuales Intendente 

Marcelo Rojas fue creada por la Municipalidad de Alta 
Gracia en 1987, para dictar cursos de tejidos manuales, 
corte y confección, cocina, peluquería y dibujo y pin-
tura, ya que no había en esta ciudad este tipo de cursos. 

Actualmente está funcionando en un local alquilado 
por el municipio y es éste quien se hace cargo de todos 
los gastos para mantener en funcionamiento la escuela, 
debiendo por consiguiente recurrir al subsidio por 
intermedio de organismos nacionales. 

El total de alumnos que actualmente concurre al 
establecimiento es de 167 y es constante el ingreso de 
nuevo alumnado que recibe de esta escuela la presta-
ción de un inestinable servicio para una rápida salida 
laboral. 

Por lo expuesto solicito a esta Honorable Cámara el 
apoyo para la aprobación del presente proyecto. 

Roberto Llorens. 
—A las comisiones de Educación —espe-

cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 11 de agosto de 1989. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 
S/D. 

De mi mayor consideración: 
Por la presente, me dirijo a usted, a los efectos de 

solicitarle la reproducción del proyecto de ley de mi 
autoría y del ex diputado Antonio G. Cavallaro, sobre 
multipropiedad inmobiliaria (tiempo compartido), ex-
pediente N9 544-D.-87, que consta en el Trámite Parla-
mentario N9 23 del 3 de junio de 1987, el cual adjunto 
a la presente. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
Luis F. Biancioto. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

MULTIPROPIEDAD INMOBILIARIA 
(Tiempo compartido) 

C A P Í T U L O I 

Caracterización del derecho 

Artículo 19 — La multipropiedad es un derecho real 
de propiedad que pertenece a pluralidad de sujetos, 
sobre un bien inmueble y un conjunto de accesorios 
—bienes y servicios—, que sometidos a un estatuto 
especial, constituyen el núcleo de un sistema de intere-
ses convergentes, perpetuo, disponible inter vivos y 
mortis causa, susceptible de constitución de otros de-
rechos reales no incompatibles con su pluralidad subje-
tiva cuyos titulares tienen el goce y disfrute exclusivo 
de unidades habitacionales —módulos espaciales—, 
en períodos —módulos temporales—, predeterminados, 
cíclica y ordenadamente recurrentes. 

C A P Í T U L O I I 

Régimen de multipropiedad 

Art. 29 — La incorporación al régimen de multipro-
piedad se instrumentará por escritura pública y con-
tendrá, además de los recaudos que la reglamentación 
determine, la declaración de voluntad del titular de do-
minio del inmueble. 

Art. 39 — Además del inmueble, integrarán el núcleo 
incorporado al régimen de multipropiedad, los bienes 
y derechos accesorios previstos para el uso y goce por 
parte de los multipropietarios; bienes y derechos que 
deberán enunciarse' en el instrumento de incorporación 
sin perjuicio de su posterior ampliación o reducción por 
voluntad unánime del multiconsorcio. 

Art. 49 — Simultáneamente o con posterioridad a la 
incorporación al régimen, deberá instrumentarse por es-
critura pública, un reglamento de multipropiedad que, 
de acuerdo a plano de construcción aprobado por la 
autoridad municipal y plano de subdivisión aprobado 
por la autoridad competente, describirá las partes de 
propiedad y goce exclusivo; establecerá los módulos 
temporales de goce de las unidades; detallará las partes 
y cosas comunes, así como los servicios a que los mul-
tipropietarios tendrán derecho; fijará las proporciones de 
cada unidad respecto del núcleo y de cada módulo tem-
poral de goce respecto de la unidad; organizará la ad-
ministración y representación del multiconsorcio, el sis-
tema de control, el régimen de asambleas y la adhesión 
a sistemas de intercambio. 

Art. 59 — El inmueble y los demás bienes y dere-
chos integrarán un núcleo sujeto a destino o indivisión 
perpetua y forzosa, salvo disposición legal o resolución 
del multiconsorcio en proporción legal. 

Art. 69 — Serán necesariamente comunes: 

a) E l terreno; 
b) La comunicación de las unidades entrei sí y con 

el exterior; 
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c) Las partes que hagan a la estructura y estabili-
dad de los edificios (techos, cimientos, muros 
maestros y divisorios y demás que correspon-
dan por su ubicación y naturaleza); 

d) Las instalaciones de servicios centrales, ascen-
sores y montacargas; 

e) Las unidades complementarias afectadas a ser-
vicios, práctica deportiva, vivienda del perso-
nal y otros destinos comunes. 

Art. 7 ' — La nómina de partes y cosas comunes po-
drá ser ampliada en el reglamento de multipropiedad 
conforme a la estructura del bien y los servicios, y a las 
previsiones que resultan de los planos de construcción 
y subdivisión y previsiones proyectadas para el goce de 
los multipropietarios. 

Art. 8<? — El instrumento de incorporación al régimen 
se inscribirá en el registro de la propiedad de la res-
pectiva jurisdicción, en la matrícula del inmueble y de-
terminará la indisponibilidad del mismo para otro fin. 

Art. 9 ' — La inscripción del instrumento que conten-
ga el reglamento de multipropiedad determinará: 

a) La apertura de matrícula especial de multipro-
piedad; 

b) La apertura de submatrícula por cada unidad 
o módulo espacial; 

c) La asignación de folio individual de la subma-
trícula a cada período o módulo temporal de 
goce, previsto. 

Art. 1 0 . — L a transmisión de un derecho de multipro-
piedad implica la incorporación del adquirente al mul-
ticonsorcio y el conocimiento y aceptación de los dere-
chos y obligaciones emergentes del respectivo estatuto. 

Art. 1 1 . — L a transmisión de multipropiedad y consti-
tución de derechos reales se instrumentará por escri-
ra pública con los requisitos que la reglamentación de-
termina. El otorgamiento de la escritura de transmisión 
hará presumir a todos los efectos legales la tradición 
de la cosa objeto del contrato. 

Art. 12. — En los términos que la ley 17.801 y sus 
reglamentaciones determinan, los actos dispositivos se 
inscribirán en el registro de propiedad en el respecti-
vo folio de la correspondiente submatrícula. 

Art. 13. — De la misma forma se inscribirán las de-
claratorias de herederos, testamento, y medidas precau-
torias. 

Art. 14. — La escritura pública de transmisión debe-
rá ser otorgada por el propietario dentro de los noven-
ta (90) días de concertada la operación negocial. 

C A P Í T U L O I I I 

Mtdticonsorcio 

PRIMERA PARTE 

Constitución y personalidad 

Art. 15. — Otorgados e inscritos los instrumentos de 
incorporación del bien al régimen de esta ley y el re-

glamento de multipropiedad, se presumirá constituido 
el multiconsorcio desde que haya pluralidad de multi-
propietarios con título inscrito. 

Art. 16. — El multiconsorcio o consorcio de multipro-
pietarios es persona jurídica de conformidad con el 
inciso 2?, de la segunda parte del artículo 33 del Có-
digo Civil. 

SEGUNDA PARTE 

Organos 

Art. 17. — Los órganos de gestión, representación, 
control y gobierno del multiconsorcio serán: 

a) La administración; 
b) El consejo permanente de multipropietarios; 
c) El comité ejecutivo del consejo permanente; 
d) La asamblea de multipropietarios. 

La administración 

Art. 18. — Estará a cargo de una o varias personas 
físicas y en este caso se estructurará según se deter-
mine en la reglamentación y en el reglamento de mul-
tipropiedad. También podrá ejercer la administración 
una persona jurídica. 

Art. 19. — El o los administradores, sean personas 
físicas o jurídicas, deberán acreditar solvencia moral, 
técnico-administrativa y patrimonial a satisfacción del 
multiconsorcio. La solvencia patrimonial se garantizará 
mediante seguro de caución o garantía real a favor y a 
satisfacción del multiconsorcio. 

Art. 20. — La garantía de solvencia patrimonial, del 
último párrafo del artículo anterior, no se exigirá a la 
primera administración, que el multipropietario original 
podrá reservarse o designar a su exclusiva voluntad, pero 
cuya gestión cesará una vez que los multipropietarios 
con título inscrito superen el diez por ciento de los 
módulos temporales previstos, no pudiendo exceder de 
un año. 

Art. 21. — Superado el plazo o la proporción estable-
cidos en el artículo anterior, la designación del o los 
administradores competerá a la asamblea de multi-
propietarios. 

Art. 22. — El o los administradores durarán tres años 
en sus funciones, serán reelegibles y permanecerán en 
su cargo hasta la elección de su sucesor por la asamblea. 

Art. 23. — La administración tendrá las siguientes fa-
cultades y obligaciones: 

a) Velar por el cumplimiento <3e esta ley, sus re-
glamentaciones, el reglamento de multipropiedad 
y los reglamentos internos; 

h) Atender al funcionamiento del multiconsorcio, 
conducta y relaciones de los multipropietarios, 
conservación y mantenimiento de partes comu-
nes e instalaciones accesorias, así como el equi-
pamiento de las unidades y la prestación de los 
servicios; 

c) Preparar y someter al consejo permanente de 
multipropietarios, antes del 30 de septiembre de 
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cada año, el plan de gastos previsible para el 
año siguiente, proponiendo la forma y medios 
de financiación; 

d) Representar al multiconsorcio en la firma de 
contratos, aprobados por el consejo permanente, 
ya fueren por instrumento público o privado; 

e) Cumplimentar las obligaciones legales y contrac-
tuales del multiconsorcio y vigilar el cumpli-
miento de las personas que hubieran asumido 
obligaciones a favor del multiconsorcio, infor-
mando al respecto en la siguiente reunión del 
consejo permanente y del comité ejecutivo del 
mismo si estuviere creado; 

/) Cobrar y percibir toda suma de dinero de que 
el multiconsorcio resulte acreedor, firmando los 
respectivos recibos; 

g) Efectuar los pagos que correspondan a las obli-
gaciones asumidas por el multiconsorcio o re-
muneraciones de personal contratado por el mis-
mo, siempre que tales obligaciones y contrato 
hubiesen sido aprobados por el consejo per-
manente; 

h) Efectuar, previa aprobación del consejo perma-
nente, otros pagos, especiales por gastos no pre-
vistos por obras, equipamiento, servicios y per-
sonal; 

i) Pagar los impuestos, tasas, contribuciones y apor-
tes previsionales. Depositar las sumas por cargas 
impositivas de terceros en los casos en que el 
multiconsorcio fuere agente de retención. Hasta 
tanto las autoridades competentes procedan a 
dividir cuentas y/o partidas, atenderá asimismo 
el pago de impuestos, tasas y contribuciones que 
correspondan a las unidades; 

/) Recibir de los multipropietarios las unidades y 
su equipamiento al finalizar cada módulo tem-
poral de goce, dejando constancia en acta, del 
estado general de la unidad y su equipamiento 
y el respectivo inventario anexo al acta. En-
tregar la unidad al titular del módulo temporal 
siguiente con las mismas formalidades; 

k) Responder en plazo perentorio de cinco días los 
pedidos de informes y exhibición de libros y 
documentación, cumplir y hacer cumplir las re-
soluciones del consejo permanente y ejercer las 
demás funciones que éste le asigne, comunicán-
dole asimismo, en su primera reunión, o prime-
ra reunión del comité ejecutivo, si estuviere 
constituido, toda notificación judicial o admi-
nistrativa que se hubiere dirigido al multi-
consorcio; 

l) Mantener vigentes seguros 
1. Respecto de riesgo de incendio, inundación, 

movimiento sísmico u otros previstos en con-
trataciones del Banco Hipotecario Nacional. 

2 . Respecto de accidentes de trabajo del per-
sonal del multiconsorcio. 

3 . Respecto de daños a terceros que pudiera 
resultar responsable el multiconsorcio. 

4. Respecto de todo otro riesgo que determine 
el consejo permanente. 

II) Despachar certificaciones de deudas por expen-
sas a cargo de los multipropietarios, a pedido 
de los interesados, de notarios o por orden ju-
dicial. La administración responderá solidaria-
mente al multiconsorcio, por las deudas total 
o parcialmente no informadas, sin perjuicio de 
sus derechos de repetir del primitivo deudor las 
sumas que por él abonare; 

m) Hacer rubricar por la autoridad de contralor de 
personas jurídicas y por el método implemen-
tado en la respectiva jurisdicción, libros de ac-
tas para resoluciones de la administración y 
reuniones o asambleas de los órganos colegiados 
del multiconsorcio y los libros contables que la 
reglamentación de esta ley determine. Hacer 
habilitar por autoridad competente los libros 
que requiera la legislación laboral; 

n) Labrar las actas de las asambleas y mantener 
al día los asientos contables; 

ñ) Designar o despedir al personal necesario para 
la atención de los servicios y para la adminis-
tración, conforme al cuadro de personal que a 
su propuesta aprobará el consejo permanente; 

o) Citar las reuniones ordinarias o extraordinarias 
del consejo permanente en caso de no estar en 
funciones el comité ejecutivo del mismo; 

p) Convocar las asambleas ordinarias y extraordi-
narias de multipropietarios. La convocatoria in-
cluirá el orden del día preparado por el consejo 
permanente; 

q) Presentar trimestralmente al consejo permanen-
te una rendición de cuentas, y anualmente ren-
dición de cuentas, estado de resultados, memo-
ria, balance e inventario, que el consejo per-
manente pondrá a consideración de la asamblea 
ordinaria. La documentación prevista en este 
inciso será presentada en los plazos que deter-
mine la reglamentación de esta ley; 

r) Notificar mensualmente a cada multipropietario 
la liquidación de expensas a su cargo, recibir los 
pagos, emitir recibos, y en caso de mora iniciar 
la respectiva acción judicial de cobro, previo 
conocimiento del consejo permanente, o de su 
comité ejecutivo si estuviere creado, cuya con-
formación dará a la liquidación el carácter de 
documento ejecutivo; 

s) Asistir necesariamente a las reuniones del con-
sejo permanente, salvo resolución en contrario 
del mismo consejo, y presenciar, previa invita-
ción, las reuniones del Comité Ejecutivo. En 
ambos casos con voz y sin voto. 

La reglamentación de esta ley y el reglamento de 
multipropiedad podrán ampliar pero no restringir esta 
enumeración en cuanto implica obligaciones y restrin-
girla pero no ampliarla en cuanto a facultades. 

El consejo permanente de multipropietarios 

Art. 24. — El consejo permanente de multipropieta-
rios estará constituido por multipropietarios, en número 
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equivalente al uno por ciento del total de títulos ins-
criptos, pero en ningún caso tendrá menos de cinco 
miembros ni su número excederá de treinta integrantes. 

Art. 25. — Sus miembros serán elegidos por la asam-
blea ordinaria por mayoría de proporciones que corres-
pondan a los miembros presentes; durarán un año en sus 
funciones, asumirán sus cargos en el mismo acto de la 
asamblea, serán reelegibles y permanecerán en sus car-
gos hasta su reemplazo o reelección. 

Art. 26. — A continuación de la asamblea que los elija 
los integrantes del consejo permanente celebrarán una 
reunión en que elegirán sus autoridades, resolverán so-
bre la constitución del comité ejecutivo y fijarán días, 
hora y lugar de reuniones. 

Art 27. — Serán autoridadesl de consejo permanente, 
un presidente, un vicepresidente, y de uno a tres secre-
tarios. El vicepresidente reemplazará automáticamente 
al presidente en caso de ausencia y en forma definitiva 
hasta el fin del mandato en la vacancia de la presidencia. 

Art. 28. — El consejo permanente se reunirá no me-
nos de una vez por mes con un quorum mínimo del 
cincuenta por ciento de sus miembros, tomándose las 
resoluciones por mayoría numérica de los presentes, sal-
vo que se exija mayor número de votos en esta ley o 
su reglamentación para casos especiales. 

Art. 29. — El consejo permanente de multipropieta-
rios tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Será el órgano de control de la administración 
del multiconsorcio, pudiendo requerir de la ad-
ministración la información que considere ne-
cesaria y cuantas veces lo estime oportuno; esa 
información podrá incluir la exigencia de ex-
hibición de libros de actas, documentación y 
libros contables y documentación laboral; 

b) Disponer la remoción del o los administradores 
en caso que considere urgente y designarles 
reemplazantes interinos, pudiendo ejecutar la 
garantía, mediante resolución adoptada por 
mayoría numérica de los presentes. De lo ac-
tuado informará en la próxima asamblea ordina-
ria para resolución definitiva del caso; 

c) Aprobar la solvencia de nuevos administradores 
según el artículo 19 de esta ley; 

d) Resolver la contratación de asesoramiento o au-
ditoría técnica; 

e) Aprobar el cuadro de personal y sus modifica-
ciones a propuestas de la administración; 

f ) Aprobar las contrataciones que deba celebrar 
el multiconsorcio, previamente a la firma de los 
respectivos instrumentos por la administración 
y recibir de la misma los informes previstos 
en el artículo 23; 

g) Autorizar los pagos a que se refiere el inciso 
g) del artículo 23; 

h) Aprobar o rechazar la rendición de cuentas 
trimestral de la administración; 

¿) Aprobar o modificar el plan de gastos prepa-
rado por la administración de acuerdo al in-
ciso e) del artículo 23, y ponerlo a considera-

ción de la asamblea ordinaria juntamente con 
la documentación prevista en la segunda parte 
del inciso q) del artículo 23; 

/) Resolver la contratación de otros seguros ade-
más de los previstos como obligatorios en el 
inciso l) del artículo 23; 

k) Mantener al día su libro de actas que habrá 
sido puesto a su disposición por la administra-
ción en el acto de elección y constitución; 

I) Conformar las liquidaciones de expensas de los 
deudores morosos a efectos del inciso r ) del 
artículo 23; 

II) Preparar el orden del día de las asambleas; 
m) Ejercer cuantos más actos fueren necesarios y 

no fueren asignados a la administración y a la 
asamblea de multipropietarios. 

El comité ejecutivo del consejo permanente 

Art. 30. — En caso de así resolverlo el consejo perma-
nente sus autoridades se constituirán en comité ejecuti-
vo, pudiendo sumárseles de uno a tres vocales, según 
criterio y elección del mismo consejo. 

Art. 3 1 . — E l comité ejecutivo se reunirá no menos 
de una vez por mes, independientemente de las reunio-
nes del consejo permanente. Tendrá un quorum de no 
menos de cincuenta por ciento de sus integrantes y to-
mará sus resoluciones por mayoría numérica de los pre-
sentes. El presidente, o en su caso el vicepresidente, 
tendrá un voto adicional de desempate. 

Art. 32. — Serán facultades y obligaciones del comité 
ejecutivo: 

a) Hacer cumplir las resoluciones del consejo per-
manente; 

b) Convocar las reuniones del consejo permanente 
y proponerle asuntos a tratar que no constituirán 
orden del día cerrado. La falta de convocatoria 
no impedirá las reuniones del consejo en los 
días establecidos; 

c ) Recibir los informes requeridos a la administra-
ción por el consejo permanente y ponerlos a su 
consideración, lo mismo que la demás documen-
tación prevista por esta ley; 

d) Asentar sus resoluciones en el libro de actas que 
la administración habrá puesto a su disposición 
en el acto de su constitución; 

e) En caso de acefalía de la administración y diso-
lución del consejo permanente, convocar a asam-
blea extraordinaria para recomponer los órga-
nos del multiconsorcio; 

f ) Ejercer las demás funciones que le asignan la 
asamblea y el consejo permanente. 

La asamblea de multipropietarios 

Art. 33. — La asamblea del multiconsorcio se integrará 
por los multipropietarios con título inscrito, quienes, a 
efecto de justificar su derecho, deberán hacerse registrar 
en libro especial que llevará la administración. 
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Art. 34. — Los titulares de módulos temporales de 
goce de una misma unidad o módulo espacial deberán 
unificar representación para participar en asambleas. La 
reglamentación de esta ley determinará la forma en que 
se efectuará esa unificación de representación, y el tra-
tamiento de otros asuntos de interés común. 

Art. 35. — Las asambleas, ya sean ordinarias o extra-
ordinarias, se constituirán en primera convocatoria con 
representación del cincuenta por ciento de las unidades 
del multiconsorcio; y, en segunda convocatoria, una 
hora después, con un quórum no menor del diez por 
ciento. 

Art. 36. — Las asambleas serán convocadas conforme 
a lo previsto en esta ley, y con no menos de diez días 
ni más de treinta días de anticipación. La convocatoria 
incluirá el orden del día indicará lugar, fecha, y hora 
de celebración y se dirigirá a los domicilios asentados 
en el registro de multipropietarios. 

Art. 37. — Las decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de proporciones representadas por los asisten 
tes, salvo que esta ley, la reglamentación, o el regla-
mento de multipropiedad, exijan mayor proporción para 
casos especiales. 

Art. 38. — La reglamentación de esta ley deberá es-
tablecer las normas y procedimientos que regularán el 
funcionamiento de las asambleas, en cuanto no esté 
previsto en esta ley. Podrá asimismo determinarse as-
pectos que se preverán en el reglamento de multipro-
piedad en función de las características especiales del 
bien. 

C A P Í T U L O I V 

Derechos y obligaciones de los multipropietarios 

Art. 39. — Los multipropietarios, además de los inhe-
rentes a su situación dominial, tendrán los siguientes 
derechos y obligaciones: 

a) El goce y disfrute durante el lapso que cons-
tituya el módulo temporal de su titularidad ,de 
la unidad exclusiva sobre la que su derecho se 
asienta, así como el equipamiento, servicios, y 
partes y cosas comunes, éstos según el regla-
mento interno; 

b) No podrán anticiparse ni excederse del período 
que constituya su módulo temporal de goce; 

c ) Deberán abstenerse de efectuar modificaciones 
en la unidad, su equipamiento y accesorios; 

d) Serán responsables de la custodia del inmueble, 
accesorios y equipamiento, así como del estado 
de los mismos al finalizar el período de goce; 

e) No podrán modificar el destino del bien que 
estuviera previsto en el estatuto; 

f ) Contribuirán en la proporción establecida en el 
reglamento de multipropiedad a las expensas 
por administración, reparaciones, reposiciones y 
mejoras aprobadas por el multiconsorcio. No 
podrán liberarse de esta obligación por aban-
dono o por renuncia del goce y disfrute. El 
consejo permanente podrá suspender en ese goce 
y disfrute al multipropietario moroso. 

C A P Í T U L O V 

Extinción de la afectación o cese de la incorporación 
al régimen 

Art. 40. — Queda expresamente reconocido el princi-
pio de perpetuidad del derecho de multipropiedad, con 
las modalidades resultantes de la presente ley y demás 
normas legales de fondo aplicables. 

Art. 41. — Serán excepciones al principio reconocido 
en el artículo anterior los siguientes casos: 

a) La desafectación voluntaria efectuada por el ti-
tular originario de dominio que no hubiese efec-
tuado ventas, ni asumido obligaciones cuyos 
acreedores se perjudicaren con la desafectación 
o cese de incorporación del bien al régimen de 
esta ley; 

b) La desafectación voluntaria decidida por el ciento 
por ciento de los multipropietarios en asamblea 
en que estén representados la totalidad de los 
integrantes del multiconsorcio; 

c) La desafectación por mayoría, decidida por el 
voto de dos tercios de las proporciones corres-
pondientes a la totalidad de los multipropietarios. 
La asamblea que tome esa decisión tendrá un 
quórum no inferior a esa proporción y en ese 
caso el voto debería ser unánime. Este procedi-
miento queda reservado para los casos de des-
trucción total o parcial del bien, vetustez, o pér-
dida de utilidad para el destino previsto en el 
estatuto. 

Art. 42. — En los casos del inciso c) del artículo an-
terior se aplicarán las siguientes normas: 

a) Se procederá a la liquidación del multiconsor-
cio mediante un balance general, cancelándose 
la totalidad del pasivo que resulta del conjunto 
de obligaciones pendientes; 

b) Se procederá a la venta en conjunto de los bie-
nes muebles, inmuebles y accesorios, o bien se 
procederá a la demolición y venta del terreno, 
los materiales, y los muebles accesorios. 

Art. 43. — En caso de que la asamblea del inciso c) 
del artículo 41, resolviera la reconstrucción o reparación 
del inmueble, por no alcanzarse la proporción indicada 
para resolver la desafectación, los multipropietarios que 
se opusieren a tal reconstrucción o reparación, no podrán 
ser obligados a contribuir y la mayoría deberá adquirir 
sus proporciones. No habiendo acuerdo sobre el precio 
se procederá a su determinación pericial con intervención 
judicial. 

C A P Í T U L O V I 

Adhesión a sistemas de intercambio 

Art. 44. — La reglamentación de esta ley determinará 
las condiciones características con que este sistema ope-
rará en la República Argentina. 

Art. 45. — En ningún caso podrá concretarse la adhe-
sión si no estuviese prevista en el reglamento de multi-
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propiedad, o no fuese aprobada por mayoría de dos ter-
cios de proporciones en asamblea extraordinaria. 

Disposición complementaria 

Art. 46. — Las situaciones de multipropiedad ante-
riores a esta ley deberán adaptarse a sus disposiciones 
en término de un año. 

Art. 47. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A los efectos de la mejor comprensión del presente 

proyecto, hemos preferido realizar un sumario explica-
tivo de esta nueva figura dominial autónoma sobre un 
núcleo fundamental de imputación y convergencia de 
múltiples intereses individuales. 

Multipropiedad inmobiliaria 
(Tiempo compartido) 

Sumario 

— Introducción. 
— Esquematización. 

I. — Objeto. 

1.1. — ¿Todo el inmueble? 
1.2. — ¿Sólo el inmueble? 
II. — Sujeto. — Derechos y obligaciones. 
11.1. — Respecto de los derechos: 

o) Los derechos de goce; 
b) Los derechos de disposición; 

11.2. — Respecto de las obligaciones: 

a) Diligencia en el goce del bien; 
b) La obligación de custodia; 
c ) La no modificación del destino del bien; 
d) Restitución al finalizar cada módulo temporal; 
e) Aportes para el mantenimiento del bien y los 

servicios. 

III. — Concepto de multipropiedad inmueble. 
IV. — Aplicación: 

IV.l . — Incorporación al régimen o constitución del 
derecho. 

IV.2. — Reglamento de multipropiedad. 
IV.3. — Adquisición - Disponibilidad - Posesión. 
IV.4. — Aspectos regístrales. 
IV.5. — Perpetuidad. 
1V.6. — Extinción de la afectación o cese de la incor-

poración. 
IV.7. — Adhesión a sistemas de intercambio. 

INTRODUCCION 

Tomando como base las resoluciones y ponencias 
aprobadas por la Segunda Jornada Notarial Ibero-Ame-
ricana (Santiago —Chile— 1985), Jornada Notarial de 
la Ciudad de San Martín (Provincia de Buentos Aires, 
1985), y VI Congreso Nacional Argentino de Derecho 
Registral Posadas, Misiones, Argentina, junio de 1985), 
así como la doctrina italiana y francesa, a través de las 
obras bibliográficas consultadas, es de notar que en la 
generalidad de los antecedentes citados, más allá del 
reconocimiento del carácter de Derecho Real, se con-
sidera a la multipropiedad como un "Derecho Real Au-
tónomo sobre Cosa Propia", fundándose en Jas especia-
les características de esta novedosa y polifacética figura, 
y en la acuciante necesidad de abarcarlos en una siste-
matización que proporcione seguridad al tráfico jurídico 
y certeza a los derechos y obligaciones de los contra-
tantes, respetando la individualidad de la institución, no 
obstante las similitudes y puntos de contacto con otras, 
ta'es como las que se señalan respecto del condominio 
y de la propiedad horizontal. 

Estas simi'itudes que pueden traducirse o reflejarse 
en el aprovechamiento de normas legales como modelo, 
y de experiencias prácticas, al plasmar el estatuto legal 
de la nueva figura, no deben tentarnos a la fácil y sim-' 
pie solución de limitar ese estatuto a mínimas modifi-
caciones en las normas que regulan a las figuras simi-
lares y que supuestamente permitirían encuadrar en 
ellas a la multipropiedad. Supuestamente —sólo eso—, 
porque ese encuadramiento forzoso devendría en una 
deformación de tales figuras similares y en un cercena-
miento de las notas caracterizantes de la multipropie-
dad. 

En un esquema de adaptación como el mencionado 
en el párrafo anterior, los muy especiales aspectos que 
hacen de la multipropiedad una nueva institución jurí-
dica para un nuevo horizonte socioeconómico, queda-
rían relegadas a un convenio adicional entre partes, 
constituyendo derechos personales, carentes de los be-
neficios de la publicidad registral —fundamentalmente 
cognocibilidad y oponibilidad a terceros— y no inte-
grarían el estatuto especial a que debe estar sometido 
un bien para que se cumplan aquellos fines de segu-
ridad y certeza ya mencionados. 

No es válido el argumento de que el reconocimiento 
de la aparición de nuevas figuras jurídicas pudiera 
constituir lo que alguien (tal vez sin meditarlo profun-
damente) ha llamado "euforia legisferante del mundo 
actual". Tal posición tendería a la inmovilidad del de-
recho, impediría derogar instituciones que han caído en 
el desuso, propiciaría forzar en moldes ajenos las crea-
ciones jurídicas de nuevas épocas y nuevos hombres, 
condenando al derecho a dejar de reflejar las necesi-
dades reales de la sociedad, a dejar de regular lo que 
realmente vive y palpita dando vitalidad y fortaleza 
a las instituciones. 

ESQUEMATIZACION 

Intentando la determinación de los elementos propios 
y caracterizantes de la multipropiedad y sin pretender 
abarcarlos todos, pueden señalarse como presupuestos 
para arribar a un concepto de la figura, aquellos que 
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se concentran en el objeto y el sujeto (con determina-
ción de los derechos y obligaciones de éstos); elaborado 
el concepto aparecen los elementos que hacen a s'u apli-
cación: incorporación al régimen o constitución del de-
recho; reglamento de multipropiedad; adquisición, dis-
ponibilidad, y posesión; aspectos regístrales, perpetuidad 
del derecho; extinción de la afectación o cese de la in-
corporación para terminar con el aspecto referido a la 
adhesión al sistema de intercambio a diversos niveles 
o ámbitos espaciales. 

I.— Objeto 

Aceptada la lealidad socio-jurídica de que estamos 
frente a un derecho real sobre casa propia, toca ahora 
determinar el objeto de ese derecho. 

Analizada la realidad de la práctica de esta figura 
—que es anterior a su captación jurídica—, vemos que 
la cosa que constituye el objeto es, principalmente, un 
bien inmueble. Pero cabe aquí una doble pregunta: 
¿Todo el inmueble? ¿Sólo el inmueble? 

1.1. — A la primera cuestión ha de responderse ha-
ciendo una distinción: ámbito espacial y ámbito tem-
poral, relacionados ambos aspectos con el uso y goce 
del bien, porque el nudo-derecho es ejercido en todo 
momento en conjunto con los demás multipropietarios, 
sin discontinuidades. 

En el ámbito espacial el derecho sobre la unidad de 
multipropiedad es exclusivo en cuanto al uso y goce, 
supeditado en el ámbito temporal a los períodos pre-
determinados en el estatuto del multiconsorcio y según 
resultan del título del multipropietario. El uso y goce 
se extiende asimismo en lo espacial y con el límite tem-
poral expresado, a las partes comunes del complejo edi-
licio que la unidad integra. 

1.2. — La segunda cuestión nos ubica, lo mismo que 
el aspecto temporal de la anterior en un elemento im-
portante de la caracterización de esta figura. 

En efecto, un inmueble es el Sustento material prin-
cipal del derecho de multipropiedad, pero no sólo el 
inmueble; según los diversos destinos de ese elemento 
material principal, se determinarán sus accesorios, ya 
sean muebles o inmuebles, o bienes de otra naturaleza, 
sobre los cuales se extenderá el derecho de multipro-
piedad, con los mismos caracteres espacio-temporales. 

Relacionada con este tema se planteó la posibilidad 
de que bienes muebles sustituyan el sustento principal 
de la multipropiedad (computadoras, yates, etcétera1), 
pero estimamos que se trata de un tema específico e in-
dependiente del que aquí nos ocupa. 

II. — Sujeto 

Al tratar de sujeto a la multipropiedad y en orden 
de la determinación del concepto de esta figura intere-
san sus derechos y obligaciones. 

II.1. — Respecto de los derechos, pueden concentrár-
selos en el binomio goce y disposición. 

a) Los derechos de goce: en esta figura avanzan más 
allá de simples facultades inherentes o anexas a la si-
tuación del titular del derecho, desde que lo integran, 
constituyéndose en elemento caracterizante. 

El contenido y las modalidades del ejercicio del dis-
frute del bien por el multipropietario, evidencian una 
posición peculiar del sujeto respecto del objeto. Una 
de tales peculiaridades, tal vez la más particular de 
este instituto, es que el disfrute directo del bien queda 
limitado a módulos temporales, con recurrencia perió-
dica, establecida en los elementos que constituyen el 
respectivo título. 

Esta modalidad de disfrute, la actividad de goce, ju-
rídicamente calificada como medio de relación de interés 
entre los multipropietarios y de éstos con el bien, ha de 
ser tutelada en su desenvolvimiento y protegida de 
eventuales interferencias ilegítimas. 

Debe admitirse la posibilidad del gcce indirecto, den-
tro de un esquema negocial que, sin modificar la condi-
ción jurídica del bien, posibilite la utilización por ter-
ceros, a titulo de derecho personal, ya sea gratuito (co-
modato), o bien oneroso (locación), entrando en este 
segundo caso (goce indirecto oneroso), el "intercambio" 
que la práctica ha implementado. 

b) Los derechos de disposición, lo mismo que los de 
goce, evidencian, en esta figura, en su contenido y mo. 
dalidad de ejercicio, una posición peculiar del sujeto 
respecto del bien. 

En general el acto de disposición, con el cual se ejer-
cita la correlativa facultad, puede incidir sobre la condi-
ción jurídica de la cosa, y por lo tanto sobre la situa-
ción del titular, de dos maneras y con efectos diversos: 
mediante transferencia de la titularidad del derecho y a 
través de la constitución de otros derechos reales. 

En el caso de transferencia, el ejercicio de la facultad 
de disposición implica la modificación del elemento sub-
jetivo de la situación jurídica; en el segundo caso, la 
facultad de disposición, al ser ejercida, implica un lí-
mite al derecho de propiedad y su contenido, paralizán-
dolo o comprimiéndolo en diversa medida y con distin-
tas modalidades. 

Los dos casos, a través de una actividad negocial del 
titular, representan posibles modificaciones de la situa-
ción jurídica y constituyen, según la doctrina tradicional, 
el aspecto esencial caracterizante de la situación de pro-
piedad. i 

Al desprenderse diversos derivados del viejo tronco 
dominial, es precisamente la facultad de disposición la 
que, con mayor frecuencia e intensidad, sufre limitacio-
nes, ya sea por las características de la nueva figura, o 
bien por los aspectos sociales que implica o la defensa 
de derechos de terceros. 

En la investigación sobre la multipropiedad, ésta apa-
rece, en concreto, como una figura particular, cuyas pe-
culiaridades inciden sobre la facultad de disposición a 
través de la imposibilidad de configurar actos disposi-
tivos de constitución de determinados derechos reales 
(servidumbres, por ejemplo), y la previsión de un 
vínculo de destino e indivisión; imposibilidad que se jus-
tifica por sí misma en una lógica perfectamente cohe-
rente con el estado jurídico del bien, ya que la necesa-
ria coexistencia sobre él y en un mismo plano, de múl-
tiples situaciones propietarias, imponen esos esquemas 
limitativos como respuesta obligada al problema de 
convergencia de las facultades de distintos sujetos. 
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II.2. — Respecto de las obligaciones, ateniéndonos a 
las situaciones de la práctica de esta figura y su relación 
con figuras similares, podemos agruparlas, a efectos de 
su estudio, en varios módulos. 

a) Diligencia en el goce de bien, que presenta un 
grado no diverso del requerido al titular de un de-
recho personal de goce, lo que en términos positivos in-
dica la obligación de usar de la cosa manteniéndola en 
su condición originaria. Sin embargo, y en función del 
singular sistema o régimen, de goce sucesivo por su-
jetos múltiples, el deber de diligencia del multipropieta-
rio presenta facetas particulares en cuanto a la introduc-
ción de mejoras en el inmueble o en su equipamiento, 
que hacen de esta obligación un deber autónomo y di-
verso, de custodia y de restitución en término, que en 
caso grave de negligencia o incumplimiento, podrán con-
figurar la resolubilidad del derecho del multipropie-
tario. 

b) La obligación de custodia, muy próxima pero di-
versa de la anterior, lo mismo que en los casos de de-
rechos personales de uso, implica, en doctrina, una pre-
sunción de culpa en cuanto a la pérdida o deterioro 
del bien, salvo que el multipropietario demuestre que 
tales eventos se han producido por causa que no le es 
imputable, y que advertida fue inevitable. La obliga-
ción de custodia responsabiliza asimismo al multipro-
pietario por los actos del tercero al que, bajo cualquier 
título, haya admitido en el uso y goce del bien. 

c) La obligación de no modificar el destino del bien 
deriva de la circunstancia de que ese destino constitu-
ye un carácter esencial del estatuto de multipropiedad 
que rige, o al que se encuentra incorporado o afectado 
el bien o núcleo de bienes. 

Los aspectos anteriores, y asimismo éste, pueden re-
ferirse a la figura del condominio no obstante presen-
tar en la multipropiedad rasgos especiales; pero en este 
caso, lo mismo que en los dos siguientes la obligación 
se presenta con una mayor intensidad. 

Ello es razón de que en tanto que la diligencia en el 
goce y la custodia pueden quedar como obligaciones 
genéricas comunes a varias figuras, la presente y las 
que siguen, cuando se presentan en el condominio y en 
otras figuras constituyen obligaciones personales, en tan-
to que en la multipropiedad integran el derecho real 
mismo. 

El incumplimiento por parte del multipropietario po-
drá provocar una crisis de su derecho. La hipótesis de 
modificación del destino queda supeditada a la inicia-
tiva y decisión del consorcio de multipropietarios. 

d) La obligación de restitución al finalizar cada mó-
dulo temporal de goce, exteriormente considerada, no 
difiere de la correlativa obligación resultante de la fina-
lización del plazo de cualquier otro contrato. Sin em-
bargo, en la intimidad de esta especial figura surge una 
diferencia importante. No hay duda de que en el de-
recho del multipropietario está ausente la facultad de 
retener el bien más allá de la finalización de su perío-
do de goce, pero al hablar de restitución suponemos dos 
sujetos de una relación; y, surge aquí una duda, ¿res-
titución al consorcio o a su administración? O bien, ¿no 
precisamente restitución sino entrega o consignación a 

favor del multipropietario que sigue en el orden de los 
módulos temporales de goce? 

e) La obligación de aportar las sumas necesarias para 
él mantenimiento del bien y los servicios que integran 
el derecho del multipropietario, es correlativa de idén-
tico deber que constituye un aspecto constante y ca-
racterístico de cada forma de derechos de goce. 

La única particularidad a que debe hacerse referen-
cia es que, formando parte, los servicios del estatuto 
mismo que rige el bien que los prevé no sólo en sus 
características sino también en su calidad, no podrá el 
multipropietario formular observaciones basadas en la 
necesidad o falta de ella, en cuanto se encuadre en esos 
parámetros. 

III. — Concepto 

Los presupuestos caracterizantes de la figura, escueta-
mente esbozados en los párrafos precedentes, nos permi-
ten intentar la formulación de un concepto de la multi-
propiedad inmueb'e. 

La multipropiedad es un derecho real autónomo, so-
bre un bien inmueble y un conjunto de cosas y servicios 
accesorios que, sometidos a un estatuto especial, constitu-
yen el núcleo fundamental de un sistema de intereses in-
dividuales convergentes, perpetuo, indivisible, disponible 
intervivos o mortis causa, susceptible de constitución de 
otros derechos reales no incompatibles con su pluralidad 
subjetiva, cuyos titulares tienen el goce y disfrute exc'u-
sivos de unidades habitacionales fijas (módulos espacia-
les) en períodos predeterminados (módulos temporales), 
ordenadamente recurrentes. 

IV. — Aplicación 
Superada, posib'emente con poca felicidad, nuestra ten-

tativa de formular un concepto del instituto en análisis, 
es oportuno retomar el esquema de los aspectos de apH-
cación que nos llevarán a una conclusión, si no la más 
científica, al menos adecuada para la práctica de esta 
figura, dentro de la seguridad del tráfico jurídico y cer-
teza de los derechos y obligaciones de los contratantes. 

Así habíamos mencionado los aspectos que hacen a la 
incorporación al régimen o constitución del derecho; re-
glamento de multipropiedad, adquisición, disponibi'idad 
y posesión, aspectos regístrales, perpetuidad del derecho, 
extinción de la afectación o cese de la incorporación y la 
adhesión a sistemas de intercambio. 

IV. 1 — Incorporación al régimen o constitución 
del derecho 

Implementado el sistema jurídico que lo haga viable, 
una declaración de voluntad del o los titulares de domi-
nio de un bien inmueb'e, ha de incorporarlo específica-
mente al régimen. Instrumentada con los recaudos lega-
'es esa declaración de voluntad, habrá surgido en el mun-
do jurídico (se habrá constituido) el derecho de mul-
tipropiedad sobre ese bien, que juntamente con los 
bienes y servicios accesorios, forman un núc'eo indivisi-
ble y fundamental de un sistema de intereses individua-
les convergentes, regido por un estatuto constituido por 
las prescripciones legales, la declaración de voluntad de 
incorporación y el reglamento de multipropiedad. 
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IV.2. — Reglamento de multipropiedad 

Integrando el mismo instrumento de incorporación al 
régimen o bien por instrumento separado, que podría 
ser simultánea o posterior, se establecerá el reglamento 
de multipropiedad, que, a diferencia de la incorporación 
o constitución que será genérica, especificará las condi-
ciones de goce y disfrute de los módulos espaciales, 
que describirá; los módulos temporales de goce; las 
proporciones de los módulos espaciales respecto del 
complejo y de los módulos temporales respecto de los 
anteriores; los bienes y servicios accesorios; las partes y 
cosas comunes; la administración y representación, el 
órgano de control; las asambleas; la participación en sis-
temas de intercambio; y demás aspectos que la ley o 
su reglamentación dejen librado para su regulación en 
cada caso particular. 

IV.3. — Adquisición, disponibilidad y posesión 

a) La adquisición de un derecho de multipropiedad, 
encuadrado como derecho real autónomo sobre cosa pro-
pia, queda comprendida en los términos del inciso 1° 
artículo 1.184 del Código Civil. 

Dando por superado aspectos como el concepto de 
derecho real, su diferencia con los derechos personales 
o creditorios su ubicación entre los derechos patrimo-
niales y otros, destacaremos una faceta que se relaciona 
con el tema: la vinculación de derechos reales y per-
sonales. Es evidente la progresiva y mutua penetración 
entre normas e instituciones del ámbito de los derechos 
reales y personaos, pero en ningún otro caso como en 
la mu'tipropiedad, alcanza el grado de integración que 
observamos en ella. En efecto, quien adquiere en mul-
tipropiedad pasa a ser sujeto de ese núcleo fundamental 
integrado por el inmueble y las cosas y servicios acce-
sorios en relación a los cuales podría verse, muy fácil-
mente, una trama de derechos personales, idea que ya 
hemos rechazado en páginas precedentes porque ello 
implicaría desnaturalizar a la mu'tipropiedad. El acto 
de adquisición de multipropiedad implica un derecho 
real sobre ese todo indivisible que hemos llamado nú-
cleo fundamental. 

b) Disponibilidad. La naturaleza compleja del obieto 
del derecho de multipropiedad, nos obliga a hacer una 
distinción. 

Estando ese objeto complejo a un estatuto, del que 
resultan los derechos y obligaciones de los titulares 
(sujeto) de las situaciones individuales convergentes, 
integrando el estatuto tales situaciones, debemos te-
ner presente que pueden incidir sobre él, transformacio-
nes meramente modificativas o bien otras profundamente 
innovativas; las primeras pueden implicar modificaciones 
de titularidad o gravámenes que afecten sólo los de'e-
chos del multipropietario que actúe; en las segundas, 
las innovaciones radicales o en profundidad, se afectaría 
el núc'eo fundamental, y en consecuencia, su exclusión 
por la propia naturaleza del derecho de multipropiedad, 
está justificada por su incompatibilidad con la especial 
circunstancia de pluralidad subjetiva y goce individual 
de repetición o recurrencia periódica. 

Quedan así eliminadas, entre otros derechos reales, 
las servidumbres. 

Así planteada la disponibilidad del derecho de mul-
tipropiedad, es indudab e que la transmisibilidad queda 
configurada como mera modificación subjetiva, entre los 
actos librados a la exclusiva voluntad individual de cada 
sujeto; pudiendo el derecho transmitirse libremente sin 
tener que respetar ninguna obligación condicionante pro-
veniente del estatuto en su aspecto legal o contractual, 
o bien en concepto de cláusulas de prioridad, preferen-
cia o grado. 

c) La posesión en la multipropiedad presenta, en 
cuanto a su configuración como elemento de la adqui-
sición, especiales dificultades, originadas en las carac-
terísticas de esta figura. 

Sin embargo, no ha de escapar al criterio de quien 
lee estas líneas, que prescindir de ella o soslayarla 
significaría un quebrantamiento del esquema dominia! 
de nuestro derecho positivo. Debe, pues, mantenerse a 
la posesión en multipropiedad, como integrativa de la 
adquisición del derecho, y para ello podrían aceptarse 
las teorías de la posesión simbólica de la traditio char-
tae (tradición por entrega del documento), a que arri-
ban los derechos romano y germánico a través de la-
borioso proceso, la tradición registral; la tradición solo 
consensu, del derecho francés o bien la tradición instru-
mental, adoptada por el artículo 1.462 del Código Civil 
español. 

Preferimos esta última para la multipropiedad por 
cuanto, como producto de una larga evolución, repre-
senta la forma que ofrece mayores beneficios dentro del 
esquema más simple. Por una parte no afecta al siste-
ma de nuestro código, pues su adopción sólo significa-
ría una forma más de tradición, y, por otra parte, per-
mite que el Registro Inmobiliario recepte un derecho 
perfectamente configurado, en base a la expresión de 
voluntad de las partes bajo la fe del notario. 

r — T 1 

IV. 4. — Aspectos regístrales 

El estatuto del bien incorporado al régimen de multi-
propiedad y sus elementos integrativos, quedan com-
prendidos, en cuanto a su publicidad, oponibilidad a 
terceros y demás efectos legales, al artículo 2.505 del 
Código Civil y las previsiones del inciso a) del artículo 
2? de la ley 17.801, y su inscripción al incorporarlos al 
sistema de publicidad registral los dota de cognoscibi-
lidad. En tales condiciones, integrando el estatuto, que-
dan comprendidos la declaración de voluntad de incor-
poración formulada por el titular orginario del dominio, 
el reglamento de multipropiedad, los sucesivos actos 
dispositivos, las posibles modificaciones del reglamento 
o la extinción de la multipropiedad o cesación de la 
incorporación. 

De allí resulta la necesidad de que tales actos se ins-
trumenten por escritura pública (artículo 1.184 del Có-
digo Civil) para quedar comprendidos en la categoría 
de documentos inscribibles del artículo 3"? de la ley 
17.801, inciso a), y determinados el plazo y el rogante, 
para instar el proceso registral (artículo 5 ' , 61? y concor-
dantes de ' i ley 17.801). 

Se implementa así la aplicación del principio regis-
tral de inscripción, según las características de nuestro 
ordenamiento; del principio de publicidad, en su as-
pecto formal que hace a la cognoscibilidad y a los me-
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dios a disposición de terceros para acceder a la informa-
ción registral, y asimismo, la publicidad en sentido 
material que reviste a la situación registral con la fe 
pública, en beneficio del tercero de buena fe, que ad-
quiere a título oneroso de un titular inscrito. 

Ante la importancia de los aspectos apenas esbozados 
en los párrafos precedentes, queda en evidencia que la 
publicidad registral, dirigida a tutelar intereses jurídicos, 
no puede quedar fuera del ordenamiento legal de la 
multipropiedad, ya que interesa al Estado y a la so-
ciedad, crear el medio adecuado para que todos pue-
dan conocer la situación del bien y las relaciones jurí-
dicas que sobre él convergen, en orden a la seguridad 
del tráfico o sea la seguridad jurídica, que configura el 
interés público de la publicidad. 

La diferenciación entre finca catastral y finca regis-
tral ha permitido afirmar que "es finca todo lo que 
abre folio en el registro" y asimismo admitir que una 
finca puede ser registralmente dividida, sin alteración 
física alguna, originando más de una matrícula, o b'en 
pluralidad de submatrículas derivadas de una matrícula 
madre. 

En este orden de cosas debemos recordar que la ma-
triculación registral de las fincas no recepta sólo el 
nacimiento de titularidades reales, sus vicisitudes y ex-
tinción, sino también los caracteres configurativos de ta-
les tiularidades, la descripción de la situación jurídica 
de cada inmueble matriculado, sus transformaciones mo-
dificativas o innovativas, los elementos objetivos o sub-
jetivos que se integran o vinculan en el estatuto que 
rige la finca, y el núcleo que con ella integran cosas 
y derechos accesorios o complementarios. 

Por todo ello la publicidad registral de la multipro-
piedad, con la consideración de cada módulo temporal 
de goce como objeto de un folio de la submatrícula 
destinada a cada módulo espacial, ha de ser una de las 
materias contempladas en la legislación que regula esta 
figura con carácter de indispensable para oponibilidad 
a terceros y protección del adquirente. 

IV. 5. — Perpetuidad 

No habiendo duda respecto de la naturaleza jurídica 
de la multipropiedad, la perpetuidad del derecho es un 
dato presente e inamovible en el conjunto de los ca-
racteres que la conforman. Por ello no trataremos aquí 
de apuntarlo o justificarlo, sino reconocerlo y establecer 
una aclaración o distinción. 

Pueden distinguirse dos aspectos: la perpetuidad del 
derecho (mencionada en el párrafo precedente), y la 
perpetuidad de la indivisión. 

En cuanto al primer aspecto, admitir la no perpetui-
dad del derecho implicaría aceptar —al menos para 
este instituto— una forma de propiedad temporal, 
abriendo las puertas en nuestro ordenamiento a una 
modalidad que nos es extraña y que llevaría a la multi-
propiedad a un esquema similar a la denominada multi-
locación, practicada en Suiza. 

Tal situación, ajena a la expectativa de quien com-
pra, no es requerida por los caracteres de la multipro-
piedad, ya que la sucesión de los multipropietarios en 
el goce del bien, en módulos temporales predetermi-
nados y cíclicamente recurrentes no implica ni se re-

laciona con un plazo, transcurrido el cual el derecho 
respectivo retornaría al promotor u operador originario 
del sistema, situación que, a poco que se le analice, re-
sultará inaceptable en el esquema jurídico adoptado. 

El otro aspecto, el de la perpetuidad de la indivisión, 
deriva lógica e inmediatamente del anterior, ya que 
admitir como posible una acción de división de la mul-
tipropiedad como derecho de cualquiera de los multi-
propietarios una vez transcurrido un lapso determinado, 
significaría una frustración de los derechos de los de-
más, crearía una situación extraña a la naturaleza del 
instituto, que no es un mero condominio, sino una fi-
gura autónoma, que surge de una sistematización, que 
constituye el estatuto que regula la pluralidad de inte-
reses individuales que convergen sobre el núcleo inte-
grado por el inmueble y sus cosas y servicios accesorios, 
en orden a su disfrute no contemporáneo con otro titular. 

IV. 6. — Extinción de la afectación 
o cese de la incorporación 

Perpetuidad no significa eternidad. Este último tér-
mino no es aplicable en derecho; en cambio la perpe-
tuidad es un carácter que tiene vigencia en el mundo 
jurídico, significando una idea de permanencia, de du-
ración en el tiempo, en tanto no se produzcan deter-
minadas situaciones, en general dependientes de la vo-
luntad unánime de los sujetos interesados. 

Este sería el caso de la multipropiedad. Siendo su 
objeto un núcleo en que se entrecruzan múltiples inte-
reses individuales, sólo la voluntad unánime de los su-
jetos de esos intereses, podrá variar la situación de ese 
núcleo haciendo cesar la incorporación al régimen. 

Deben distinguirse tres casos especiales. Uno es el de 
desistimiento del titular originario que no hubiese efec-
tuado ventas. Otro es la reducción a uno de los inte-
grantes del multiconsorcio; este sujeto único podrá re-
construir el multiconsorcio a través de nuevas ventas o 
bien hacer cesar la incorporación por su sola voluntad. 
Por último puede ocurrir que el bien devenga en no 
utilizable para el destino previsto, por ejemplo por des-
trucción total o parcial, vetustez u otras causas, en tales 
circunstancias podría llegar a admitirse la desafectación 
o cesación de incorporación al régimen por una mayo-
ría especialmente determinada en la ley; con la salvedad 
que si no se resolviese tal medida, sino la reconstruc-
ción, la minoría no podría ser obligada a soportar los 
gastos, debiendo la mayoría adquirir los derechos de 
los sujetos individuales en minoría. No habiendo acuerdo 
sobre el precio, podría recurrirse a la determinación pe-
ricial por vía judicial o de arbitraje, o bien a la valua-
ción fiscal. Creemos más ajustado a la realidad uno de 
los primeros procedimientos, ya que la valuación fiscal, 
determinada con otros fines, muy raramente puede ser 
el parámetro adecuado para una transacción. 

IV. 7. — Adhesión a sistemas de intercambio 

La observación de la aplicación práctica de la multi-
propiedad inmobiliaria, nos permite comprobar que su 
mayor aplicación se produce en materia de unidades 
habitacionales con fines vacacionales. En este ámbito 
existen diferentes posibilidades de utilización en función 
de la época del año y la ubicación geográfica. Estas di-
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fereneias estacionales y de funcionalidad hacen que las 
épocas del año se califiquen como alta, media, o baja 
estación. 

Una característica generalizada en cuanto a vacacio-
nes, es la expectativa de los individuos de visitar nue-
vos y diversos lugares, con distintas posibilidades de 
atractivos turísticos y deportivos. 

Combinando estos elementos la práctica ha implemen-
tado organizaciones que tienen por objeto posibilitar a 
los sujetos titulares de multipropiedad, ofrecer el uso y 
goce que les corresponden, a cambio del uso y goce de 
similares unidades y servicios en otra ubicación geográ-
fica. 

Esta operatoria, a primera vista muy simple, ha dado 
lugar a la aparición de complejos sistemas de intercam-
bio, a nivel internacional en ámbitos regionales y mun-
diales, manejados por métodos computarizados. Estos 
sistemas se financian a través de un canon global que 
cobran anualmente a los consorcios de multipropiedad 
adheridos, y un canon particularizado que perciben de 
los sujetos individuales de tales consorcios por el uso 
de sus servicios. 

El sistema de instrumento sólo acepta la adhesión 
de determinadas categorías de complejos edilicios va-
cacíonales, teniendo en cuenta sus características, ubi-
cación, bienes y servicios accesorios, y sólo opera inter-
cambio de unidades similares y por períodos de uso 
y goce compatibles en cuanto a ubicación estacional 
del módulo temporal. 

Esta metodología ha asumido tal importancia, que 
la adhesión a un determinado sistema de intercambio, 
incide en proporción importante en el valor de comer-
cialización de un determinado complejo edilicio en 
multipropiedad. 

Ante este panorama, muy brevemente esbozado, de 
los importantes intereses que maneja el sistema de in-
tercambio de multipropiedad, ha de pensarse en la con-
veniencia de determinar una mínima regulación jurídi-
ca que proteja los intereses individuales y la seguridad 
del tráfico jurídico, agregándole confiabilidad y sin 
trabar el saludable desarrollo comercial. 

Por último queremos destacar expresamente la inva-
lorable colaboración que ha aportado para este proyec-
to el profesor escribano Angel Frontini, un estudioso 
de este tema, quien a través de la cátedra y congresos 
ha posibilitado la valorización de esta nueva modalidad 
jurídica que es la multipropiedad. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — A partir del 1? de enero de 1990 y 
hasta el 31 de diciembre de 1994, prohíbese la ma-
tanza para abasto de todo vacuno menor de dos años 
y de hembras vientres sobre todo en revelado estado 
de preñez. 

Art. 2? — El control del cumplimiento de esta dis-
posición se hará por intermedio de los cuerpos de Sa-
nidad Animal (SELSA) y se agregará la parte disposi-
tiva a la Ley Federal de Carnes. « 

Art. 39 — Se dispondrá por SELSA la faz punitiva 
por el quebranto del establecido en los acápites ante-
riores. 

Art. 49 — Las sanciones serán de prisión y de pena 
pecuniaria para los infractores. Regirá la disposición 
en todo el territorio nacional. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Yorga Salomón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto se afinca en la necesidad de repoblar 

el campo, multiplicar la disponibilidad pecuaria y vigo-
rizar una fuente creciente de divisas. Desde 1820, el 
general José Francisco Ramírez, visionario civilizador, 
codificó en la materia, incluyendo en su reglamento 
para el orden político la prohibición de la matanza 
de vientres vacunos y caballares con el objeto de re-
poblar el campo entrerriano, devastado por las exigen-
cias de la guerra civil. En nuestros tiempos, han in-
cidido negativamente en este plano una mala política 
económica y una indiscriminada eliminación de anima-
les para el consumo. La propuesta del antecedente 
trata de subsanar el grave perjuicio ocasionado a nuestra 
riqueza pecuaria. 

Yorga Salomón. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Ministerio de Ecología y 
Conservación del Ambiente Humano en el ámbito del 
Poder Ejecutivo nacional bajo dependencia directa de 
la Presidencia de la Nación. 

Art. 29 — Es competencia del Ministerio de Ecología 
y Conservación del Ambiente Humano proponer y/o for-
mular la política de administración, evaluación, conser-
vación, manejo y control de los recursos naturales re-
novables y el mejoramiento ambiental y la obtención 
de la máxima calidad de vida de la población, y en 
particulai asistir en: 

1. El régimen relativo a la conservación de los 
recursos naturales renovables y el manteni-
miento del equilibrio ecológico de los ecosis-
temas naturales humanizados compatibles con 
el sustento de la vida en el contexto del terri-
torio de la Nación. 

2. El régimen de las actividades relacionadas con 
el proceso de utilización de los suelos, de las 
aguas, de la flora, de la fauna y del aire. 

3. Proponer el dictado de pautas y normas que 
oriente y asegure el uso racional de los recur-
sos naturales renovables y la conservación del 
ambiente humano. 

4. La implementación y control de la política 
sobre contaminación industrial y del ambiente 
humano. 
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5. El nsesoramiento en materia de preservación 
de las condiciones ambientales, selección de 
técnicas y relevamiento de información refe-
rente al medio ambiente. 

6. La regulación de las actividades degradantes 
del ambiente, tales como las que directamente 
contaminen o deterioren el aire, el agua, el 
suelo, o incidan sobre la flora o la fauna, o 
afectan la salud humana. 

7. La administración y el contralor del aprove-
chamiento y conservación de los recursos na-
turales renovables en un todo de acuerdo a las 
normas legales vigentes en la materia. 

8. En la preservación, protección y administra-
ción de los bosques, parques nacionales, re-
servas nacionales y monumentos naturales, o 
cualquier otro espacio sujeto a un régimen 
legal en beneficio del equilibrio ecológico de 
la naturaleza y del bienestar de la población. 

9. En la implementación de pautas de manejo 
nacional de los recursos naturales renovables, 
a nivel de cuencas hidrográficas. 

10. En la planificación y ordenación del territorio 
nacional en relación con el uso del espacio de 
acuerdo a sus capacidades y aptitudes ecoló-
gicas en coordinación con otros organismos de 
competencia en el tema. 

11. En la formulación de las políticas de conser-
vación y utilización de los bosques nativos, de 
la forestación y reforestación tendiendo a in-
crementar el patrimonio forestal nacional y 
que conlleve a una adecuada ocupación del 
territorio. 

12. En la elaboración, realización y/o participación 
en tareas de investigación científica y tecnoló-
gica, así como la experimentación y extensión 
en el área de su competencia. Creación y fun-
cionamiento de viveros, estaciones, laboratorios, 
reservas naturales y otros específicos del área. 

13. A gestar y/o fomentar las iniciativas públicas 
y privadas que estimulen la participación en 
los planteos de la problemática inherente con 
la preservación y/o utilización del ambiente y 
los recursos naturales renovables. 

14. En el establecimiento de relaciones con orga-
nismos internacionales, nacionales, provinciales, 
municipales y educacionales que tratan de la 
problemática de los recursos naturales reno-
vables y la conservación del medio ambiente 
humano. 

15. En la formulación, diseño y confección de un 
código ecológico que norme el comportamien-
to de la sociedad y el Estado respecto del am-
biente y los recursos naturales renovables. 

Art. 3<? — El Ministerio de Ecología y Conservación 
del Ambiente Humano será el órgano de aplicación que 
imponga la legislación vigente en cuanto a su determi-
nación, imposición y ejecución. Está facultado para 
adoptar las medidas preventivas necesarias para el cum-
plimiento de los objetivos de esta ley. 

Art. 4? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 5í> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Cleto Rauber. — Carlos 
O. Silva. — Rubén H. Marín. — Délfor A. 
Brizuela. — Saturnino D. Aranda. — Héc-
tor H. Dalmau. — Gaspar B. Orieta. — 
Carlos Adamo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tierra, el agua y el aire son componentes de la 

naturaleza; junto con la flora, la fauna y el hombre 
conforman la estructura del sistema interactuante como 
es la biosfera —la esfera de la vida—; la ecología es 
la biología de los ecosistemas. 

Ha llegado el momento de acelerar y ampliar los 
esfuerzos encaminados a comprender los grandes siste-
mas interconectados que representan el aire, el agua y 
las sustancias minerales que nutren a la tierra de las 
posibilidades de incremento de la producción de ali-
mentos en la tierra y en el agua. Más aún, si no se 
toman medidas vigorosas encaminadas a alcanzar esa 
meta, se verán seriamente obstaculizados los intentos de 
las naciones de hacer frente a las amenazas conocidas o 
presuntas que pesan sobre los ecosistemas, la salud y 
el ambiente humano a causa de las modificaciones de 
los ciclos naturales del carbono, nitrógeno, fósforo, azu-
fre y elementos conexos, si la humanidad continúa in-
troduciendo importantes cambios en los flujos de energía 
y sustancias. 

Los intercambios de esos elementos afectan la pro-
ductividad y la calidad de la tierra, el agua y el aire. 

La sociedad depende de este sistema sustentador de 
la vida en el planeta Tierra, para una producción sos-
tenida y creciente de alimentos, forraje, fibras y com-
bustibles; los seres humanos también tienen una impor-
tante influencia sobre los ciclos naturales. 

Hoy en día la influencia del hombre es global y ape-
nas quedan ecosistemas que no están en mayor o me-
nor grado humanizados y el estudio ecológico de los 
ecosistemas humanizados suele proporcionar numerosas 
reglas de procedimiento cuando se trata de combinar 
cierta conservación con una explotación aceptable. 

El concepto de "recurso" sólo se hace operativo si se 
lo califica en función de uso, por lo que incluiría en la 
definición el siguiente concepto adicional: "Los modos 
de uso de los recursos naturales afectan inevitablemente 
a las leyes que gobiernan su proceso de generación, por 
lo que su disponibilidad efectiva no depende del sistema 
de recursos en sí mismo sino del sistema social y eco-
nómico en cuanto a la forma de llevar a cabo sus acti-
vidades de uso de los mismos" (Jorge Morello). 

¿Cuál es el estado del bienestar mundial?, fue la pre-
gunta de un interesante cuestionario que le hicieron, 
señor presidente, a Lester Brown, fundador del Instituto 
para la Vigilancia Mundial, quien examina los princi-
pales problemas ambientales del planeta. 

"Se está deteriorando, según todos los signos vitales 
importantes, no hemos podido identificar ni un signo 
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que haya mejorado durante cinco años en que hemos 
realizado State of the loorld." 

Cada año los bosques se reducen, los desiertos au-
mentan, la capa superior del suelo se halla más del-
gada. Aparentemente, la capa de ozono se está destru-
yendo, las concentraciones de dióxido de carbono ( C 0 2 ) 
atmosférico se están elevando, la diversidad biológica 
disminuye, los residuos tóxicos se acumulan y agravan. 

"Si decidimos que queremos salvar a la Tierra hay 
que realizar un esfuerzo importante y hacer algunos 
desembolsos fuertes e inmediatos para plantar árboles, 
planificar a las familias, conservar el suelo, aumentar 
la eficiencia energética, desarrollar las fuentes de ener-
gía renovables. Proteger la diversidad biológica y re-
ducir la deuda del Tercer Mundo. Casi todas estas 
inversiones rendirán beneficios sustanciales." 

A partir de la Conferencia de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente Humano, celebrada en Esto-
colmo en 1972, muchas iniciativas alentadoras han seña-
lado el camino hacia una sociedad sustentable a largo 
plazo. Hemos aprendido tanto del éxito como del fra-
caso, y construido muchas de las instituciones necesarias 
para una acción afectiva, tanto a nivel internacional 
como local. 

"La teoría de equidad intergeneracional propuesta afir-
ma que nosotros, la especie humana, poseemos el medio 
ambiente natural y cultural de nuestro planeta, junta-
mente con otros miembros de la presente generación 
y con otras generaciones pasadas y futuras". (Edith 
Brown Weiss - Principios de equidad intergeneracional 
en materia ambiental). El autor de este artículo expresa 
a continuación: 

"En la tradición judeo-cristiana, Dios dio la tierra a 
su pueblo y a su descendencia, como una eterna pose-
sión para su cuidado, y se traslada a cada generación." 

Y la ley islámica considera "al hombre como here-
dero de todos los recursos de la vida y de la naturaleza" 
y agrega: "y teniendo ciertos deberes religiosos par i 
con Dios usuarios". 

El autor abunda con más antecedentes que hace ex-
tensivo a las llamadas "tradiciones noteísticas" de Asia 
y sur de Asia que aportan profundas raíces de respeto 
a la naturaleza; en la mayoría de las instancias exigen 
"la vida en armonía con la naturaleza". 

En la legislación africana existen raíces en el princi-
pio de que "somos los únicos ocupantes de la Tierra con 
obligaciones hacia las generaciones pasadas y futuras". 

Un eminente líder político de nuestro país expresaba 
respecto de esta temática: 

"Cada Nación tiene el derecho al uso de sus recur-
sos naturales. Pero al mismo tiempo cada gobierno tiene 
la obligación de exigir de sus ciudadanos el cuidado 
y utilización, impone el deber hacia la supervivencia 
colectiva ya se trate de ciudadanos o de pueblos (Juan 
D. Perón). 

Nuestro país necesita movilizar íntegramente sus recur-
sos naturales pero al costo de su destrucción, la degra-
dación del medio y la explotación del hombre por el 
hombre; creemos que es posible conciliar las necesi-
dades del desarrollo económico-social satisfaciendo los 
requerimientos del crecimiento industrial, aprovecha-
miento racional, planificando integralmente sus recursos 

naturales, sin degradar el entorno y en aras de una rela-
ción armónica del hombre con la naturaleza. 

El manejo de los recursos naturales, la renovabilidad 
biológica, es principio fundamental sin el cual no es po-
sible el aprovechamiento económico a perpetuidad. 

Señor presidente: los antecedentes, expresiones y fun-
damentos expuestos precedentemente que dan sustento 
al proyecto de ley jerarquizando a nivel de Ministerio 
de Ecología y Conservación del Ambiente Humano el 
organismo que ejecute y controle la política y los obje-
tivos que fije el Poder Ejecutivo nacional en ese cam-
po de tanta trascendencia e importancia para el sus-
tento de la vida de la Nación y la sociedad en su con-
junto, es imprescindible, necesario y oportuno para la 
generación de nuestro tiempo y su futuro. 

Floro E. Bogado. — Cleto Rauber. — Car-
los O. Silva. — Saturnino D. Aranda. — 
Délfor A. Brizuela. — Gaspar B. Orieta. 
— Carlos Adamo. — Horacio H. Dalmau. 
— Rubén H. Marín. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Agri-
cultura y Ganadería, de Ciencia y Tecnolo-
gía, de Asuntos Constitucionales —especiali-
zadas— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Régimen general 

Artículo l? — Establécese un sistema de depósitos y 
préstamos en moneda extranjera con las modalidades 
descritas en los artículos siguientes. 

Art. 2? — Quedan facultados para recibir los depó-
sitos a que se refiere el artículo anterior, exclusivamen-
te las entidades financieras regidas por la ley 21.526 
que cuenten con autorización del Banco Central de la 
República Argentina para realizar operaciones con mo-
neda extranjera. 

Art. 3 ' — Podrán ser titulares de depósitos en mo-
neda extranjera las personas de existencia física o ideal 
residentes o no residentes en el país. 

Art. 4? — Los depósitos en moneda extranjera cap-
tados de acuerdo con este sistema así como los respec-
tivos intereses, serán devueltos en la misma moneda en 
que fueron constituidos. 

Art. 5? — Las condiciones que se pacten entre los 
depositantes y las entidades depositarías no podrán ser 
modificadas en ningún caso por el poder público, ni 
éste aplicará medidas que directa o indirectamente mo-
difiquen las mismas. 

Los derechos que se acuerden por la presente ley se-
rán considerados derechos adquiridos por los depositan-
tes y las entidades financieras autorizadas ante cualquier 
modificación del presente régimen por parte del Esta-
do nacional. 

Art. 69 — El Banco Central de la República Argenti-
na establecerá una relación máxima entre la captación 
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total de los depósitos en moneda extranjera y la respon-
sabilidad patrimonial de cada entidad interviniente. 

Art. 79 — Las entidades financieras autorizadas a ope-
rar en moneda extranjera, podrán optar por participar 
en algunos de los regímenes establecidos en los capí-
tulos II y III o en ambos simultáneamente, para lo cual 
deberán solicitar autorización al Banco Central de la 
República Argentina. 

C A P Í T U L O I I 

Régimen de depósitos por cuenta del Banco Central 

Art. 8 ' — Las entidades intervinientes captarán depó-
sitos a plazo fijo en moneda extranjera por cuenta y or-
den del Banco Central de la República Argentina con las 
modalidades operativas sobre plazos, tasas de interés y 
demás condiciones que la autoridad de aplicación fije. 

Estos depósitos y sus intereses estarán garantizados to-
talmente por la Nación Argentina. 

Los recursos captados a través de este régimen de-
berán ser destinados al financiamiento de operaciones 
de exportación e importación de mercancías, o a prés-
tamos a otras entidades financieras autorizadas a cap-
tar bajo este régimen; esta última opción no puede al-
terar el destino final indicado en este mismo párrafo. 

Los préstamos que se realicen por este régimen se-
rán implementados mediante redescuentos de la autori-
dad de aplicación a las entidades. Para ello se toma-
rán parámetros vinculados a: 

a) Situación y operatoria de las entidades: volu-
men de captación de depósitos correspondien-
tes a este régimen, solvencia; 

b) Tipo de entidad: se asignará prioridad a los 
bancos públicos nacionales, provinciales y mu-
nicipales y bancos cooperativos. 

C A P Í T U L O I I I 

Régimen de depósitos por cuenta de las entidades 
financieras 

Art. 9? — Las entidades financieras intervinientes cap-
tarán depósitos a la vista y a plazo fijo por cuenta pro-
pia. Estos depósitos estarán excluidos de la garantía 
de la Nación Argentina. 

Art. 10. — El Banco Central de la República Argen-
tina establecerá las modalidades operativas de este ré-
gimen atendiendo a las siguientes pautas enunciativas: 

a) La tasa de interés será pactada libremente por 
las partes; 

b) El plazo mínimo de captación para los depósi-
tos a plazo fijo no será inferior a treinta días; 

c) El Banco Central de la República Argentina es-
tablecerá encajes diferenciales para los depósi-
tos a la vista y a plazo fijo. En el caso de los 
depósitos a plazo fijo los encajes disminuirán 
para los plazos más prolongados de imposición; 

d) La capacidad prestable permanente de los de-
pósitos deberá destinarse a las siguientes fina-
lidades, en las proporciones y condiciones que 
establezca el Banco Central de la República 
Argentina: 

1. Préstamos a residentes en el país, principal-
mente dirigidos a la financiación de opera-
ciones de comercio exterior, conforme a las 
normas que dicte el Banco Central de la Re-
pública Argentina. 

2. Préstamos interfinancieros. 
3. Compra de certificados de depósitos a plazo 

fijo en moneda extranjera captados por cuen-
ta de las entidades financieras autorizadas. 

4. Compra de títulos públicos y otros instru-
mentos de deuda del Estado nacional emi-
tidos en moneda extranjera. 

5. Colocaciones transitorias de corresponsales en 
el exterior. 

C A P Í T U L O I V 

Autoridad de aplicación 

Art. 11. — La autoridad de aplicación de este siste-
ma será el Banco Central de la República Argentina. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Matzkin. — Oscar S. Lamberto. — 
José L. Manzano. — Raúl A. Alvarez 
Echagüe. — Guido Di Telia. — Eubaldo 
Merino. — Augusto J. M. Alasino. — 

Humberto J. Roggero. — Jesús A. Blanco. 
— Dámaso Larraburu. — Jorge R. Yoma. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley se inscribe en el contex-

to de un programa global cuya síntesis se expresa en 
el concepto de revolución productiva. 

El éxito de este programa requiere inexorablemente 
de un elemento fundamental para proveer el logro de 
avances significativos: la credibilidad pública. 

La asunción del nuevo gobierno constitucional se ins-
tala en el campo político, en un marco de expectativas 
altamente favorables. 

Esta situación requiere la concreción de actos que 
consoliden y retroalimenten la confianza pública y las 
expectativas alentadoras. 

La experiencia económica reciente ha probado que 
en un marco de inestabilidad y de falta de credibilidad 
en las acciones oficiales, el ahorro interno no se cana-
liza hacia el sistema financiero institucionalizado, sino 
que se filtra hacia la denominada economía subterránea 
y la fuga de capitales. 

Dada la posibilidad de recrear en un nuevo marco 
político y económico la confianza pública, resulta ne-
cesario estructurar un sistema que permita la incorpo-
ración de las tenencias de divisas de las personas físi-
cas y jurídicas al sistema financiero institucionalizado. 

Con este objetivo se establece por la presente ley un 
sistema de depósitos y préstamos en moneda extranje-
ra que posibilite la utilización de los recursos en sumas 
que residentes y no residentes poseen fuera del ámbito 
institucional o en el exterior. 

Uno de los propósitos fundamentales consiste en que 
en un marco legal adecuado se otorgue al sistema la 
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confianza necesaria para que el público vuelque sus te-
nencias en moneda extranjera al ámbito institucionali-
zado. 

En el artículo 4P se establece que los depósitos en 
moneda extranjera captados con este sistema, así como 
sus respectivos intereses, serán devueltos en la misma 
moneda en que fueron constituidos. 

Asimismo en el artículo 51? se agrega que las con-
d'ciones pactadas entre depositantes y entidades no po-
drán ser modificadas por el poder público, ni éste apli-
cará medidas que directa o indirectamente modifiquen 
las mismas: 

El sistema contempla la coexistencia de dos regíme-
nes: 

a) Un régimen de depósitos por cuenta y orden del 
Banco Central; 

b) Un régimen de depósitos por cuenta de las enti-
dades financieras. 

El régimen por cuenta y orden del Banco Central 
contempla la garantía total de la Nación sobre depósi-
tos captados y la asignación de los fondos con destino 
al financiamiento de operaciones de exportación e im-
portación de mercancías mediante un régimen de re-
descuentos del Banco Central de la República Argenti-
na. 

El régimen por cuenta de las propias entidades no 
contempla la garantía de la Nación sobre los depósitos 
y los fondos serán asignados por las propias entidades 
de acuerdo con las normas generales que establezca el 
Banco Central de la República Argentina. 

La presente ley contempla que las entidades finan-
cieras puedan operar en alguno de los dos regímenes 
o en ambos simultáneamente. 

El ahorrista podrá optar por su participación en los 
dos regímenes evaluando las condiciones de garantía, 
solvencia de la entidad y rendimientos ofrecidos en ca-
da caso. 

Se procura ofrecer así a los ahorristas una amplia 
gama de alternativas que maximice el atractivo del pre-
sente sistema. 

Simultáneamente se abren diferentes alternativas pa-
ra la colocación de los recursos, combinando la asigna-
ción del Banco Central de acuerdo a las prioridades 
nacionales en materia de comercio exterior con la asig-
nación de las propias entidades en función de su eva-
luación de las características de cada proyecto. 

Jorge R. Matzkin. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Inés Martina Pierri de Terán, libreta cívica 
1.262.501 con domicilio en la calle 1 esquina 40 de la 
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, cuyo 
monto será equivalente al haber mínimo mensual que 
perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 
jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley se 
imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo H. Budiño. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Al impulsar el presente proyecto de pensión graciable 

hemos tenido en cuenta un motivo humanitario dado que 
la beneficiaría del mismo, la señora Inés Martina Pierri 
de Terán, cuenta en la actualidad con noventa y seis 
años de edad, es viuda, impedida hace ya largos años, 
sin ningún tipo de bienes personales, habiendo su único 
hijo —el capitán de la Fuerza Aérea Ernesto Héctor 
Terán— dado de baja por el gobierno militar en el 
año 1956 y fallecido en un accidente aéreo a los treinta 
y siete años de edad. 

Si bien la señora Pierri de Terán tiene cuatro herma-
nos, los mismos son jubilados y pensionados todos por 
cierto de avanzada edad, a los que se les hace imposible 
acudir en ayuda de su hermana. 

Señor presidente: los motivos expuestos precedente-
mente son a mi juicio valederos para solicitar a esta 
Honorable Cámara la aprobación de este proyecto. 

Eduardo H. Budiño. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes 
y Reglamento y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase al Poder Ejecutivo nacio-
nal a transferir por convenio, a la Municipalidad de la 
ciudad de Buenos Aires la prestación de la educación 
que se brinda en el Instituto Félix Bernasconi en las es-
cuelas primarias de jornada completa 1 y 2, y de jor-
nada simple 3 y 4, el Jardín de Infantes N9 1, el Centro 
de Educación de Adultos y la Escuela de Coro y Or-
questa Athos Palma, en el Complejo Educativo de la 
Boca en la escuela primaria N9 9 y el Jardín de Infan-
tes N° 6 y en el Centro de Educación Inicial de Retiro 
en el Jardín de Infantes N° 2. 

Art. 29 — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
transferir por convenio a la provincia de Buenos Aires 
la prestación de la educación que se brinda en la es-
cuela de doble escolaridad NP 5 de Haedo (Hospital 
Posadas) y en la Escuela Hogar N9 11 de Ezeiza y a 
la provincia de Río Negro en la Escuela N9 7 de la 
Isla Victoria, Parques Nacionales. 

Art. 39 — El convenio suscrito con las respectivas ju-
risdicciones establecerá el comodato gratuito de los in-
muebles mientras éstos estén destinados a educación 
y cultura y asegurará la transferencia de los recursos 
asignados en el ítem Ministerio de Educación en el 
presupuesto nacional hasta la modificación de la copar-
ticipación de impuestos que deberá contemplar la nueva 
situación. Del mismo modo con los docentes que se 
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incorporarán a las administraciones provinciales y muni-
cipalidad. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José G. Dumón. — Jesús Rodríguez. — 
Victorio O. Bisciotti. — Carlos M. A. 
Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad de la transferencia de la educación 

inicial y primaria común y de adultos del Ministerio 
de Educación y Justicia a las jurisdicciones provincia-
les y a la Municipalidad de Buenos Aires se mantuvie-
ron en el ámbito nacional algunos servicios educativos 
por distintos motivos. 

Si bien se fundamentó la necesidad de mantener es-
cuelas que sirvieran como campo de investigación y 
experimentación la realidad es que nunca cumplieron 
con tal propósito. 

En el campo laboral los docentes ven trabado su pro-
greso en la carrera profesional pues, dado el número 
de servicios educativos, es imposible la movilidad ha-
cia cargos de mayor jerarquía, además de las diferen-
cias remunerativas que se manifiestan en relación con 
los docentes de las jurisdicciones donde geográficamente 
se hallan insertos. 

La transferencia debe efectuarse a través de conve-
nios que permitan flexibilizar y atender las características 
y posibilidades de cada jurisdicción asegurando el co-
modato gratuito de inmuebles, situación administrativa 
de los docentes y regulando las asignaciones de recur-
sos desde la Nación a las provincias y a la Munici-
palidad. 

La aprobación de este proyecto atenderá sin duda a 
la descentralización federal de la educación inicial y 
primaria y los reclamos de la comunidad educativa. 

José G. Dumón. — Jesús Rodríguez. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacio-
nales y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

De la creación 

Artículo 1<? — Créase en la Capital Federal el Colegio 
de Odontólogos de la Ciudad de Buenos Aires, para 
los fines que se. especifican en la presente ley y que 
funcionará con el carácter, derechos y obligaciones de 
persona jurídica de derecho público. 

Art. 29 — El cumplimiento de la presente ley es de 
carácter obligatorio para todos los odontólogos que ejer-
zan actividades profesionales en cualquiera de sus mo-
dalidades, de acuerdo a los alcances del inciso b), ar-
tículo 29 de la ley 17.132, dentro de la jurisdicción de 
la ciudad de Buenos Aires, tengan o no domicilio real 
en ella. 

Art. 39 — El colegio mantendrá relaciones con el 
Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Ministe-
rio de Salud y Acción Social. 

Art. 49 — Delégase en el Colegio de Odontólogos 
de la Ciudad de Buenos Aires el gobierno de la ma-
trícula en la jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires, 
con los alcances de la presente ley y su reglamenta-
ción. 

Art. 59 — Es obligación del colegio fiscalizar el ejer-
cicio de la profesión odontológica y el decoro profesio-
nal, a cuyo fin se le confiere poder disciplinario para 
sai cionar transgresiones al Código de Etica Profesio-
ri.i.. Este poder se ejercerá sin perjuicio de la jurisdic-
c»(, 1 correspondiente a los poderes públicos. 

C A P Í T U L O I I 

Finalidades, atribuciones y deberes del colegio 

Art. 69 — El Colegio de Odontológos de la Ciudad 
de Buenos Aires tiene las siguientes funciones: 

a) Velar por el cumplimiento de la ley de ejer-
cicio profesional y las reglamentaciones ati-
nentes; 

b) Someter a los poderes públicos la reglamenta-
ción necesaria para la aplicación de esta ley 
y velar por su cumplimiento; 

c) Organizar y llevar el registro de la matrícula 
profesional, mantenerlo actualizado y comuni-
car las altas y bajas que se produzcan a las 
autoridades públicas correspondientes; 

d) Expedir las correspondientes credenciales; 
e) Habilitar los consultorios odontológicos, de 

acuerdo a las normas generales que establezca 
la autoridad sanitaria nacional; 

f ) Dictar un código de ética y velar por su cum-
plimiento; 

g> Aplicar las sanciones disciplinarias establecidas 
por esta ley; 

h) Combatir y perseguir el ejercicio ilegal de la 
odontología; 

t) Establecer normas y otorgar el reconocimien-
to dt> las especialidades, de acuerdo a las le-
yes vigentes; 

;') Establecer aranceles profesionales mínimos, pa-
ra evitar la competencia desleal y resguardar 
la calidad de las prestaciones, previa aproba-
ción por la asamblea; 

k) Sostener y promover la libre elección del pro-
fesional por el paciente; 

t) Establecer normas y controlar los avisos, anun-
cios y propagandas relacionadas con el ejer-
cicio profesional; 

11) Asesorar a las autoridades sanitarias a los fi-
nes del contralor de la comercialización y ex-
pendio de artículos, materiales, medicamentos 
y equipamiento de uso odontológico; 

m) Promover acciones y políticas sanitarias odonto-
lógicas, enfatizando en los principios de la pre-
vención, por sí o en colaboración con otras ins-
tituciones; 

n) Colaborar con las autoridades nacionales, muni-
cipales y con los cuerpos legislativos por medio 
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de informes, estudios y proyectos, en todo lo 
relacionado con sus funciones específicas y con 
la salud oral pública; 

ñ) Establecer y mantener vinculaciones con orga-
nismos odontológicos de todo carácter, sean na-
cionales o extranjeros, a los fines expresados en 
la presente ley; 

o) Promover y participar en reuniones, conferen-
cias o congresos a los fines del inciso anterior. 

Art. 7? — Cuando las autoridades del Colegio de 
Odontólogos se aparten notoriamente de las funciones 
especificadas en el artículo anterior y una vez consta-
tado el hecho por el Ministerio de Salud y Acción So-
cial de la Nación, éste intimará al colegio el cumpli-
miento de sus atribuciones. 

Art. 8 ' — Si las autoridades del colegio no subsanaran 
la transgresión denunciada, será pasible de una inter-
vención por el Poder Ejecutivo de la Nación. En tal 
caso la designación del interventor recaerá en un pro-
fesional odontólogo de la matrícula, quien ejercerá el 
mandato sin exceder las facultades que asigna esta ley 
al consejo directivo del colegio. La intervención estará 
limitada a un máximo de sesenta días, debiéndose con-
vocar a elecciones en dicho lapso, realizándose las mis-
mas dentro de los treinta días subsiguientes a la convo-
catoria. 

C A P Í T U L O I I I 

De las autoridades del colegio 

Art. 9«? — Son autoridades del Colegio de Odontólo-
gos de la Ciudad de Buenos Aires: 

a) La asamblea de delegados; 
b) El consejo directivo; 
c) El tribuna] de disciplina. 

De la asamblea 

Art. 10. — La asamblea es la autoridad máxima del 
colegio, pudiendo ser ordinaria o extraordinaria. La asam-
blea designará a sus propias autoridades. 

Art. 11. — La asamblea ordinaria se reunirá anual-
mente debiendo ser citada por el consejo directivo y 
tratará los siguientes asuntos: 

1. Memoria y balance del ejercicio vencido, pre-
sentado por e] consejo directivo. 

2. Fijación de los montos correspondientes a-. 
a) Derecho de inscripción de la matrícula; 
b) Cuota anual de la matrícula; 
c) Multa; 
d) Derecho de inscripción en el registro de es-

pecialistas. 
3. Fijación del monto para gastos de viáticos y re-

presentación asignado a los miembros del con-
sejo directivo. 

4. Establecer aranceles mínimos según inciso j) ar-
tículo 5". 

5. Sancionar el presupuesto para el ejercicio que 
se inicia. 

6. Proclamar los electos para los cargos de consejo 
directivo, tribunal disciplinario y delegados dc¡ 
la asamblea, cuando correspondiere. 

7. Considerar y aprobar la reglamentación reque-
rida para la correcta aplicación de la ley. 

Art. 12. — Los montos corre pondientes al derecho 
de inscripción de la matrícula como los correspondien-
tes a la cuota anual de matrícula, no podrán tener fina-
lidad restrictiva. El pago de la cuota anual de matrí-
cula podrá fraccionarse según establezca la reglamen-
tación. 

Art. 13. — La asamblea extraordinaria será citada por 
el consejo directivo, a iniciativa de éste o mediando soli-
citud escrita de como mínimo un quinto de los delega-
dos a la asamblea. Si en e¿te último caso, ella no fuera 
convocada dentro de los quince (15) días del pedido, 
los solicitantes se dirigirán al Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación para que éste ordene la 
citación correspondiente. 

La asamblea estraordinaria tratará exclusivamente el 
temario para el cual fue citada. 

Art. 14. — Las asambleas funcionarán con un quórum 
mínimo de un cuarto (1/4) del total de los delegados. 

Art. 15. — Los delegados a la asamblea serán citados 
por medios fehacientes, con quince (15) días de anticipa-
ción. 

Art. 16. — Los delegados a la asamblea serán elegidos 
en una relación numérica de uno (1) por cada cien (100) 
odontólogos matriculados o fracción mayor de cincuen-
ta (50), debiendo elegirse un número igual de suplentes. 
Serán exigibles las mismas condiciones requeridas para 
ser miembro del consejo directivo y durarán dos (2) años 
en su mandato, pudiendo ser reelectos y no percibirán 
retribución alguna. Los suplentes reemplazarán a los ti-
tulares de la misma lista por la cual hubiesen sido electos. 

Del consejo directivo 

Art. 17. — El consejo directivo estará constituido por 
diez (10) miembros, a saber: un presidente, un vicepre-
sidente, un secretario general, un prosecretario, un teso-
rero, un protesorero y cuatro vocales titulares. Serán ele-
gidos también cuatro vocales suplentes. Sus miembros 
durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser re-
electos. 

Art. 18. — Para ser miembro del consejo directivo se 
requerirá una antigüedad de cinco (5) años en ejercicio 
de la profesión en la ciudad de Buenos Aires y tener 
domicilio profesional en la misma. 

Art. 19. — Los integrantes del consejo directivo per-
cibirán una retribución para gastos de viáticos y repre-
sentación, de carácter irrenunciable, cuyo monto será 
establecido anualmente por la asamblea ordinaria. 

Art. 20. — Corresponde al consejo directivo: 

i ) Llevar el registro de la matrícula profesional de 
acuerdo a los incisos c) y d) del artículo 6', 
consignando en el legajo personal de cada ma-
trícula todos los datos y antecedentes del mismo; 

b) Ejercer el poder disciplinario sobre los odontó-
logos de la jurisdicción y de aquellos que sin 
pertenecer a la misma sean pasibles de sancio-
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nes por actos profesionales realizados en ella. 
En este último caso, las actuaciones serán remi-
tidas a la juri dicción que le correspondiere; 

c) Publicar un boletín oficial del colegio que de-
berá editarse como mínimo una vez al año, co-
municando toda resolución y lo actuado por la 
asamblea y toda otra información de interés 
para los matriculados; 

d) Remitir circulares informativas como comple-
mento de lo indicado en el inciso anterior; 

e) Hacer observar los aranceles profesionales mí-
nimos según el inciso j) artículo 6?, los que 
serán publicados en el Boletín Oficial y co-
municados en circulares; 

f ) Producir informes sobre antecedentes de pro-
fesionales, a solicitud del interesado por auto-
ridad competente; 

g) Controlar los avisos, anuncios y toda forma de 
propaganda relacionada con el ejercicio de la 
odontología, según establece el inciso l) artícu-
lo 6<?; 

h) Combatir y perseguir el ejercicio ilegal de la 
odontología, denunciando criminalmente a quien 
lo haga o promueva e informar a la autoridad 
sanitaria de toda actividad o acción tendiente 
a poner en riesgo la salud de la población; 

i) Poner en conocimiento de las autoridades las 
irregularidades y/o deficiencias que se produz-
can en el funcionamiento de la administración 
sanitaria y de salud bucal pública en relación 
con la odontología; 

;') Reconocer el ejercicio de las especialidades y 
autorizar para anunciarse como tales a quienes 
cumplan con las normas específicas vigentes; 

k) Intervenir y resolver a pedido de partes, las 
dificultades que puedan surgir a causa de la 
prestación de servicios profesionales, referidas 
exclusivamente al trato económico; 

I) Aceptar arbitraje y contestar las consultas que 
se formulen en relación con las funciones del 
colegio; 

II) Administrar los bienes del colegio y proponer 
el presupuesto anual a la asamblea; 

m) Convocar a las asambleas, establecer el orden 
del día de las mismas y designar los miem-
bros que integrarán la junta electoral; 

n) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
la asamblea; 

ñ) Organizar oficinas administrativas y demás de-
pendencias, disponer las designaciones, fijar 
sueldos, viáticos y emolumentos y la remoción 
del personal, de acuerdo a derecho; 

o) Elevar al tribunal disciplinario los anteceden-
tes sobre faltas previstas en esta ley y sus 
reglamentos y las transgresiones al código de 
ética, cometidas por los odontólogos; 

p) Cumplir con las funciones impuestas por esta 
ley que no estuvieren expresamente atribuidas 
a la asamblea; 

q) Convocar a elecciones para delegados a la 
asamblea, miembros del consejo directivo y tri-
bunal disciplinario, con la debida anticipación 
respecto a la asamblea ordinaria; 

r) Propender la coordinación y unificación de la 
legislación sobre la materia vigente en el país, 
manteniendo a tal fin permanente relación con 
los colegios profesionales de toda jurisdicción; 

s) Denunciar, querellar y estar en juicio; 
t) Informar a los colegiados acerca de las leyes, 

decretos, reglamentaciones, disposiciones o pro-
yectos referentes al ejercicio de la odontología; 

« ) Darse un reglamento interno; 
v) Designar las comisiones y subcomisiones que 

sean necesarias; 
w) Elaborar los proyectos de código de ética y 

demás reglamentaciones de esta ley que serán 
sometidos a consideración de la asamblea; 

x) Representar a los odontólogos ante las autori-
dades; 

y) Aplicar y ejecutar las sanciones emanadas de 
sentencias del tribunal disciplinario. 

Art. 21. — El consejo directivo deberá reunirse ordi-
nariamente una vez por mes por lo menos y deliberará 
válidamente con la mitad más uno de sus miembros. 
Tomará resoluciones a pluralidad de sufragios, salvo los 
casos previstos con quorum especial. 

Art. 22. — El presidente del consejo o su reempla-
zante legal mantendrá las relaciones del colegio con 
los poderes públicos y con cualquier otra institución, 
ejecutará las resoluciones tomadas y hará cumplir las 
mismas. El presidente tendrá voto y en caso de em-
pate doble voto. 

Art. 23. — Las atribuciones y deberes de cada miem-
bro del consejo serán establecidos en la reglamenta-
ción. 

Del tribunal disciplinario 

Art. 24. — El tribunal disciplinario estará compuesto 
por nueve (9 ) miembros titulares y nueve (9 ) miem-
bros suplentes, durarán cuatro (4 ) años en sus funcio-
nes, podrán ser reelectos y no percibirán retribución 
alguna. Deben tener como mínimo al momento de su 
elección una antigüedad de die? (10) años en el ejer-
cicio profesional y cinco (5 ) años de ejercicio en la 
ciudad de Buenos Aires. Las funciones de los miembros 
del tribunal son exclusivas, no pudiendo ocupar ningún 
otro cargo ni desempeñar otras funciones en el seno del 
colegio. 

Art. 25. — Los miembros del tribunal disciplinario 
dentro de los sesenta (60) días de ser proclamados, 
deberán designar de entre sus componentes, un presi-
dente y un secretario. Asimismo sus miembros consti-
tuirán tres ( 3 ) salas de instrucción, con tres (3 ) miem-
bros cada una, a los fines de la sustanciación de los 
sumarios y la formulación de dictámenes que serán 
elevados al plenario del tribunal para que dicte senten-
cia. 

Art. 26. — Los miembros del tribunal disciplinario se-
rán recusables por las causas establecidas para los jueces 
en el Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación, 
no admitiéndose la recusación sin causa. 

Art. 27. — El tribunal disciplinario fijará su propio 
reglamento. 
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C A P Í T U L O I V 

De las elecciones 

Art. 28. — El consejo directivo elaborará el calen-
dario electoral, convocado para el acto eleccionario y 
la asamblea ordinaria y efectuará las correspondientes 
citaciones de acuerdo a la reglamentación que a los 
fines de las elecciones se dictará. 

Art. 29. — El voto es secreto y obligatorio para todos 
los colegiados, debiendo emitirse el sufragio personal-
mente o por carta certificada. Todo colegiado que no 
ejerciera su derecho y obligación de votar, salvo causa 
justificada, se hará pasible de una multa cuyo monto 
será fijado por la asamblea ordinaria. 

Art. 30. — La votación para cargos del consejo direc-
tivo, delegados a la asamblea y tribunal disciplinario 
será por lista incompleta. La reglamentación asegurará 
para toda minoría que haya obtenido el mínimo del 
25 % de los votos válidos emitidos, una representación 
acorde con el porcentaje de sufragios obtenidos, así 
como también establecerá la distribución de los cargos 
. Art. 31. — Para poder votar y ser electo, además de 
reunir las condiciones especificadas para cada cargo, 
los colegiados deben haber abonado la cuota anual de 
la matrícula y no estar suspendidos. 

C A P Í T U L O V 

De la matrícula 

Art. 32. — Es requisito previo al ejercicio de la pro-
fesión, la inscripción en la matrícula que a tal efecto 
llevará el Colegio de Odontólogos de la Ciudad de Bue-
nos Aires. 

Art. 33. — La inscripción en la matrícula deberá ser 
solicitada personalmente por el interesado, quien deberá: 

a) Acreditar su identidad personal; 
b) Presentar título universitario reconocido por ley; 
c) Declarar su domicilio real y domicilio o domi-

cilios profesionales a efectos de sus relaciones 
con el Colegio; 

d) Declarar no estar afectado por causales de inha-
bilidad o incompatibilidad establecidas en la ley 
17.132 o por sentencia judicial. 

Art. 34. — Posteriormente el Colegio verificará si el 
odontólogo reúne los requisitos exigidos por la presente 
ley para su inscripción. En caso de comprobarse que 
el peticionante no reúne los requisitos exigidos, el con-
sejo directivo procederá de acuerdo a lo que señala el 
artículo 36. 

Art. 35. — Efectuada la inscripción y asignado el nú-
mero de matrícula, el Colegio expedirá de inmediato una 
credencial habilitante, efectuará la notación correspon-
diente en el reverso del título y comunicará la inscrip-
ción al Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación 
y a la Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 36. — El odontólogo cuya matrícula hubiere sido 
rechazada o cancelada, podrá presentar nueva solicitud, 
probando al Colegio la desaparición de las causales que 
motivaron dicha actitud. 

Art. 37. — La decisión de negar la inscripción o can-
celar la matrícula por parte del consejo directivo, re-
quiere como mínimo siete (7 ) votos sobre la totalidad 
de sus miembros. Esta medida será apelable dentro de 
los quince días hábiles de su notificación ante la Cá-
mara Nacional en lo Contencioso Administrativo de la 
Capital Federal. 

Art. 38. — Son causales para la cancelación de la ma-
trícula: 

a) Enfermedades físicas o mentales que inhabiliten 
para el ejercicio de la profesión mientras duren 
éstas. La incapacidad será determinada por la 
resolución de la junta de especialistas médicos 
constituida por un médico designado por el Co-
legio de Odontólogos, otro por el Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación y otro por 
el odontólogo interesado o sus familiares; 

b) Las inhabilitaciones permanentes o transitorias, 
mientras duren, emanadas de sentencia judicial; 

c) Las inhabilitaciones permanentes o transitorias, 
mientras duren, emanadas de colegios de odon-
tólogos de otras jurisdicciones; 

d) El pedido del propio interesado o la radicación 
o ejercicio profesional definitivo fuera de la ju-
risdicción; 

e) Las inhabilitaciones o incompatibilidades pre-
vistas en el artículo 39, inciso c ) ; 

f ) Muerte del profesional; 
g) Incumplimiento de las obligaciones con tesorería 

de acuerdo con la reglamentación correspon-
diente. 

Art. 39. — El Colegio calificará a los inscriptos de la 
siguiente forma a los fines de su registro en el Colegio: 

a) Odontólogos en actividad de ejercicio con do-
micilio real y permanente en la ciudad de Bue-
nos Aires; 

b) Odontólogos en actividad de ejercicio en la 
ciudad de Buenos Aires, pero con domicilio par-
ticular fuera de la misma; 

c) Odontólogos en funciones o empleos incompa-
tibles con el ejercicio profesional; 

d) Odontólogos en pasividad por abandono del ejer-
cicio profesional o incapacitados; 

e) Odontólogos excluidos del ejercicio profesional; 
/) Odontólogos fallecidos. 

Solamente los odontólogos comprendidos en el inciso 
a) y b) quedan sujetos al pago de al cuota anual de ma-
trícula. 

C A P Í T U L O V I 

De los recursos 

Art. 40. — El Colegio de Odontólogos tendrá como 
recursos: 

a) La cuota anual de la matrícula; 
b) El importe de las multas que sean aplicadas de 

acuerdo con esta ley; 
c ) El monto de los derechos de inscripción;; 
d) Los legados donaciones o subvenciones; 
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e) Todo otro ingreso legal y ético que pueda esta-
blecerse por asamblea. 

Art. 41. — Los recursos serán depositados en cuentas 
de bancos oficiales. 

C A P Í T U I J O V I I 

De los deberes y derechos de los colegiados 

Art. 4 2 . — S o n deberes y derechos de los colegiados: 
a) Peticionar ante el Colegio en todos aquellos ca-

sos en que sus intereses profesionales, en razón 
del ejercicio de sus actividades fueren lesionados; 

b) Denunciar al Consejo Directivo los casos de su 
conocimiento que configuren ejercicio ilegal de 
la odontología; 

c ) Cumplir estrictamente las normas de ética y le-
gales en el ejercicio profesional, como también 
las reglamentaciones, acuerdos y resoluciones 
emanadas del Colegio; 

d) Contribuir al prestigio y jerarquía de la profe-
sión colaborando con el colegio en el desarrollo 
de su cometido; 

e) Proponer por escrito a las autoridades del cole-
gio las iniciativas que considere necesarias para 
el mejor desenvolvimiento de la institución; 

f ) Votar en las elecciones para autoridades y ser 
electo para desempeñar los cargos correspon-
dientes; 

g) Satisfacer con puntualidad las cuotas que se es-
tablezcan, siendo condición indispensable para 
todo trámite o gestión estar al día con tesorería; 

h) Integrar las comisiones y subcomisiones que for-
mará el Consejo Directivo; 

i ) Comunicar dentro de los diez (10) días de pro-
ducido todo cambio de domicilio. 

Art. 43. — La obligatoriedad de la colegiación que 
establece la presente ley no restringe los derechos de 
los odontólogos a asociarse con fines útiles. 

C A P Í T U L O V I I I 

Del poder disciplinario 

Art. 44. — Corresponde al consejo directivo la vigi-
lancia del cumplimiento de las aplicaciones de la pre-
sente ley y de los reglamentos que en su consecuencia 
se dicten, como también imputar la responsabilidad 
emergente del incumplimiento o transgresión de dichas 
disposiciones. 

Art. 45. — Toda denuncia de transgresión a la ética 
profesional será trasladada al tribunal disciplinario, el 
que deberá designar la sala que se hará cargo de la 
instrucción del sumario, debiendo seguir el procedí 
miento que garantice la adecuada aportación de prue-
bas como también la defensa del inculpado, haciendo 
lugar a los descargos correspondientes. 

Art. 46. — Los trámites disciplinarios pueden ser ini-
ciados por el agraviado, por simple comunicación de 
los magistrados judiciales, por denuncias de reparticio-
nes públicas, por el consejo directivo del colegio, por 

sí o ante denuncia por escrito formulada por cualquiera 
de los miembros del colegio. 

Art. 47. — Recibida una actuación o denuncia por 
parte del tribunal disciplinario, la sala interviniente de-
berá citar al inculpado para tomar conocimiento y hacer 
los descargos correspondientes. 

Art. 48. — Substanciado el sumario y producido dic-
tamen, la sala elevará las actuaciones al plenario del 
tribunal, el que deberá dictar sentencia en el término 
de cuarenta y cinco (45) días hábiles de recibidas las 
actuaciones. El tribunal disciplinario deberá en todos 
los casos dar los fundamentos de sus decisiones. 

Art. 49. — Las sanciones disciplinarias son: 

a) Advertencia privada por escrito; 
b) Amonestación por escrito; 
c) Multas; 
d) Suspensión en el ejercicio profesional hasta el 

término de seis ( 6 ) meses, según la gravedad 
de la falta; 

e) Cancelación de la matrícula cuando se hubieren 
aplicado suspensiones que totalicen o superen 
el doble de la sanción máxima prevista en el 
inciso d). 

f ) Las sanciones de los incisos c ) , d) y e) serán 
dadas a publicidad con comunicación a todos 
los colegios de odontólogos del país y al Mi-
nisterio de Salud y Acción Social de la Nación. 

Art. 50. — Las sanciones previstas en el artículo 49 
determinarán para el colegiado: 

a) Inhabilitación por dos (2 ) años para integrar 
el consejo directivo o ser delegado a la asam-
blea, cuando la sanción estuviera comprendida 
en los incisos b) y c ) ; 

b) Inhabilitación por dos ( 2 ) años para integrar 
el tribunal disciplinario, cuando la sanción es-
tuviera comprendida en el inciso a ) ; 

c ) Inhabilitación por cuatro (4 ) años para integrar 
el tribunal disciplinario, cuando la sanción es-
tuviera comprendida en los incisos b) y c ) ; 

d) Inhabilitación permanente para integrar el tri-
bunal disciplinario o consejo directivo, cuando 
la sanción estuviera comprendida en los incisos 
d) y e ) ; 

e) Inhabilitación por cinco (5 ) años para ser de-
legados a la asamblea, cuando la sanción estu-
viera comprendida en los incisos d) y c ) . 

Art. 5 1 . — L a s sentencias que dicte el tribunal dis-
ciplinario, en todos los casos deberán ser dictadas con 
la expresión de todos sus miembros, requiriendo: 

a) Para las sanciones previstas en los incisos a) y 
b) del artículo 49, como mínimo el voto fun-
dado por escrito de cinco (5 ) de los nueve 
(9 ) miembros; 

b) Para las sanciones previstas en los incisos c ) 
y d) del artículo 49, como mínimo el voto 
fundado por escrito de seis (6 ) de los nueve 
(9 ) miembros; 
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c ) P a r a l a s s a n c i o n e s p r e v i s t a s e n e l i n c i s o e ) d e l 

a r t í c u l o 4 9 , l a t o t a l i d a d d e l o s v o t o s ( u n a n i -

m i d a d ) , f u n d a d o s p o r e s c r i t o . 

A r t . 5 2 . — L a s s e n t e n c i a s d i c t a d a s p o r e l t r i b u n a l 

d i s c i p l i n a r i o s ó l o s e r á n a p e l a b l e s a n t e l a C á m a r a N a -

c i o n a l e n l o C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a t i v o d e l a C a p i t a l 

F e d e r a l , d e n t r o d e l o s q u i n c e ( 1 5 ) d í a s h á b i l e s d e s u 

n o t i f i c a c i ó n . 

A r t . 5 3 . — E l P o d e r J u d i c i a l c o m u n i c a r á a l C o l e g i o 

d e O d o n t ó l o g o s l a s s a n c i o n e s y c o n d e n a s q u e s e a n p r o -

n u n c i a d a s c o n t r a o d o n t ó l o g o s y a s e a n c o m o c o n s e c u e n -

c i a d e a p e l a c i o n e s a m e d i d a s t o m a d a s p o r e l C o l e g i o 

d e O d o n t ó l o g o s o p o r d e l i t o s c o m u n e s . 

A r t . 5 4 . — L o s a l c a n c e s d e l a l e y 1 9 . 7 4 0 ( d e f a c t o ) , 

n o s e r á n d e a p l i c a c i ó n p a r a <íl C o l e g i o d e O d o n t ó l o g o s 

d e l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s , n i p a r a l o s o d o n t ó l o g o s 

q u e r e g i s t r e n su m a t r í c u l a e n é l . 

CAPÍTULO I X 

Disposiciones transitorias 

A r t . 5 5 . — E l M i n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l 

d i s p o n d r á d e u n l o c a l , e l e m e n t o s y p e r s o n a l a p r o p i a -

d o s p a r a q u e f u n c i o n e e l C o l e g i o d e O d o n t ó l o g o s h a s t a 

q u e e l m i s m o , p o r sí , p u e d a f i n a n c i a r y d e t e r m i n a r e l 

l u g a r p a r a s u p r o p i o f u n c i o n a m i e n t o . 

A r t . 5 6 . — E l M i n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l d e 

l a N a c i ó n d e s i g n a r á u n a j u n t a e l e c t o r a l c o n s t i t u i d a p o r 

u n r e p r e s e n t a n t e d e l m i n i s t e r i o y s e i s ( 6 ) a p r o p u e s t a 

d e l a F e d e r a c i ó n O d o n t o l ó g i c a d e l a C i u d a d d e B u e -

n o s A i r e s , p a r a l a c o n f e c c i ó n d e l p a d r ó n e l e c t o r a l y 

p a r a q u e e n e l t é r m i n o d e c i e n t o o c h e n t a ( 1 8 0 ) d í a s 

p r o c e d a a c o n v o c a r a l o s o d o n t ó l o g o s p a r a l a e l e c c i ó n 

d e l a s p r i m e r a s a u t o r i d a d e s d e l c o l e g i o . 

A r t . 5 7 . — L a j u n t a e l e c t o r a l p r e s i d i r á l a p r i m e r a 

a s a m b l e a y p r o c l a m a r á a l o s e l e c t o s . 

A r t . 5 8 . — D e r ó g a s e t o d a l e y o d i s p o s i c i ó n q u e s e 

o p o n g a a l a p r e s e n t e . 

A r t . 5 9 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Bernhard Kraemer. — Jorge R. Vanossi. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

E l p r o y e c t o d e l e y q u e s e p r e s e n t a a c o n s i d e r a c i ó n 

d e l a H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s t i e n d e a l a 

c r e a c i ó n d e l C o l e g i o d e O d o n t ó l o g o s d e l a C i u d a d d e 

B u e n o s A i r e s . 

S e t r a t a d e u n v i e j o a n h e l o d e l a o d o n t o l o g í a , r e i t e -

r a d a m e n t e p o s t e r g a d o , s i b i e n t u v o p r i n c i p i o s d e c o n -

c r e c i ó n p o r l o m e n o s e n d o s o p o r t u n i d a d e s r e c i e n t e s : 

u n p r o y e c t o p r e s e n t a d o e n 1 9 6 5 p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o 

H u g o E . M i n s k y o t r o s , y e n 1 9 8 6 p o r e l s e ñ o r d i p u -

t a d o J o r g e L . H o r t a y o t r o s . C i r c u n s t a n c i a s a j e n a s a s u 

c o n t e n i d o y c o n c e p c i ó n q u e t e n í a e l a v a l d e t o d a s l a s 

i n s t i t u c i o n e s o d o n t o l ó g i c a s , f r u s t r a r o n s u s a n c i ó n . 

H o y q u i e n e s s u s c r i b e n e l p r o y e c t o q u e s e s o m e t e a 

c o n s i d e r a c i ó n , p u e d e n d e c i r q u e s e h a l o g r a d o u n t e x t o 

a c t u a l i z a d o y m o d e r n o , t o m a n d o r e f e r e n c i a s d e u n a l a r -

g a e x p e r i e n c i a d e o t r a s j u r i s d i c c i o n e s e n q u e f u n c i o n a n 

c o l e g i o s , y e l a p o r t e i n v a l o r a b l e d e i m p o r t a n t e s i n s t i -

t u c i o n e s c o m o l a C o n f e d e r a c i ó n O d o n t o l ó g i c a d e l a 

R e p ú b l i c a A r g e n t i n a ( C O R A ) , l a F e d e r a c i ó n O d o n t o l ó -

g i c a d e l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s y d e l C u e r p o I n t e r -

c o l e g i a l O d o n t o l ó g i c o N a c i o n a l ( C I O N ) . 

S e r í a r e i t e r a t i v o e n u n c i a r e n e s t a f u n d a m e n t a c i ó n 

t a n t o s c o n c e p t o s q u e a v a l a n y s u s t e n t a n l a c o l e g i a c i ó n 

p o r c u a n t o e l a p o r t e d e l d e b a t e c o n m o t i v o d e l a 1 9 ? 

R e u n i ó n d e l a H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s , c e l e -

b r a d a l o s d í a s 9 y 1 0 d e a g o s t o d e 1 9 8 4 , c u a n d o s e 

t r a t ó e l p r o y e c t o d e l e y d e c r e a c i ó n d e l C o l e g i o P ú b l i c o 

d e A b o g a d o s d e l a C a p i t a l F e d e r a l , e s r i q u í s i m o e n t a l 

s e n t i d o . 

E l t é r m i n o c o l e g i o m e r e c e s i n e m b a r g o a c l a r a r s e 

p o r c u a n t o l a d e n o m i n a c i ó n d e l o s e n t e s d e d e r e c h o p ú -

b l i c o q u e t i e n e n d e l e g a d o e l p o d e r d e p o l i c í a y c o n t r o l 

d e l a m a t r í c u l a p r o f e s i o n a l , t i e n e d i s t i n t a s v a r i a n t e s , 

s i e n d o l a m á s d i f u n d i d a c o l e g i o , p e r o n o l a ú n i c a , e x i s -

t i e n d o t a m b i é n c o n s e j o s y c o n s e j o s p r o f e s i o n a l e s , c o n 

s i m i l a r e s c a r a c t e r í s t i c a s . E n n u e s t r o p a í s t o d o s l o s e n t e s 

o d o n t o l ó g i c o s d e e s t e t i p o s e d e n o m i n a n c o l e g i o , y p o r 

e l l o s e a d o p t a e n e s t e c a s o d i c h o t é r m i n o . V a l e s i n e m -

b a r g o a c l a r a r q u e e x i s t e n a s o c i a c i o n e s d e d e r e c h o p r i -

v a d o q u e l l e v a n l a d e n o m i n a c i ó n d e l c o l e g i o , p e r o e s t á 

c l a r o q u e s u s c a r a c t e r í s t i c a s , a t r i b u c i o n e s y o b j e t i v o s 

d i f i e r e n f u n d a m e n t a l m e n t e d e l a s i n s t i t u c i o n e s m e n c i o -

n a d a s a n t e s , q u e s o n d e d e r e c h o p ú b l i c o . 

A c e p t a m o s c o m o l e g í t i m o q u e e l E s t a d o e j e r z a e l 

c o n t r o l y r e g l a m e n t e a l g u n a s a c t i v i d a d e s , e j e r c i d a s p o r 

p e r s o n a s c a p a c i t a d - a s p a r a é s t a s , c u a n d o d i c h a s a c t i v i -

d a d e s t i e n e n o i m p l i c a n u n a r e s p o n s a b i l i d a d s o c i a l . N o 

e s l e g í t i m o h a c e r l o , n i se e j e r c e t a l c o n t r o l e n o t r a s 

a c t i v i d a d e s l í c i t a s c u a n d o n o i m p l i c a n t a l r e s p o n s a b i l i -

d d a d s o c i a l o c u a n d o e s t a s a c t i v i d a d e s s e e j e r c e n b a j o l a 

j u r i s d i c c i ó n d e q u i e n e s s í t i e n e n t a l r e s p o n s a b i l i d a d y 

e s t á n s u j e t o s a l c o n t r a l o r . E n e s t o s c a s o s l a a c t i v i d a d 

q u e d e s a r r o l l a n q u e d a s u j e t a a los c ó d i g o s y l e y e s g e -

n e r a l e s q u e r i g e n e n e l p a í s . P o r l o t a n t o l a e x i s t e n c i a 

d e c o l e g i o s y l a d e l e g a c i ó n d e l p o d e r d e p o l i c í a e n 

e l l o s s ó l o p u e d e d a r s e p a r a a c t i v i d a d e s s u j e t a s a l p o d e r 

d e p o l i c í a d e l E s t a d o y e l l o e n r a z ó n d e t e n e r t r a s c e n -

d e n c i a y r e s p o n s a b i l i d a d s o c i a l . 

P o r o t r a p a r t e u n o p o d r í a p r e g u n t a r s e s i e s c o n v e -

n i e n t e q u e e l E s t a d o d e l e g u e f u n c i o n e s t a n i m p o r t a n t e s 

q u e l e s o n p r o p i a s . 

E s t o m e r e c e u n a n á l i s i s q u e p u e d e s e r m u y a m p l i o , 

p e r o v a l e m e n c i o n a r q u e d a d a l a e n v e r g a d u r a , d e s a -

r r o l l o e i n c r e m e n t o d e l n ú m e r o d e p r o f e s i o n a l e s d e a l -

g u n a s a c t i v i d a d e s , l o s m e c a n i s m o s d e c o n t r a l o r d e l E s -

t a d o s e t o r n a n i n e f i c a c e s . E s t o e s e s p e c i a l m e n t e v á l i d o 

p a r a l a o d o n t o l o g í a p o r s u e s p e c i a l c a r a c t e r í s t i c a d e s e r 

l a p r o f e s i ó n c o n l a m á s a m p l i a i n f r a e s t r u c t u r a a s i s t e n c i f i l 

p r i v a d a d i s p e r s a e n e l p a í s . E l 9 0 p o r c i e n t o d e l a c a -

p a c i d a d i n s t a l a d a e s t á e n e s t e s e c t o r , c a s i t o d a l a a s i s -

t e n c i a a o b r a s s o c i a l e s e s r e a l i z a d a p o r é s t e m e d i a n t e 

c o n v e n i o s q u e s u s c r i b e n l a s e n t i d a d e s g r e m i a l e s r e p r e -

s e n t a t i v a s . E l c o n t r a l o r s o b r e u n a a c t i v i d a d t a n d i s -

p e r s a d a g e o g r á f i c a m e n t e l l e g a a s e r i n o p e r a n t e c u a n d o 

lo e j e r c e e l E s t a d o y l a d e l e g a c i ó n e n u n c o l e g i o p r o -

f e s i o n a l c o n l a p a r t i c i p a c i ó n a c t i v a d e l o s i n t e r e s a d o s 

h a d e m o s t r a d o s u e f i c a c i a e n l a s p r o v i n c i a s e n q u e e l l o 

e x i s t e . P a r a l a o d o n t o l o g í a s o n d i e z l a s p r o v i n c i a s a c -

t u a l m e n t e , l a s q u e t i e n e n d e l e g a d o e l c o n t r o l d e l a m a -
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t r í e u l a e n los c o l e g i o s . V a l e r e p r o d u c i r p a r t e d e u n 
f a l l o d e l a C o r t e S u p r e m a d e a b r i l d e 1 9 5 7 q u e d i c e : 
" E n e l c a s o d e l a s p r o f e s i o n e s , l a d e s c e n t r a l i z a c i ó n h a 
s i d o i m p u e s t a p o r e l d e s m e s u r a d o c r e c i m i e n t o d e l n ú -
m e r o d e d i p l o m a d o s c u y a a c t i v i d a d e s t á s u j e t a a l ' c o n t r o l ' 
d i r e c t o d e l E s t a d o . D e l a s s o l u c i o n e s p o s i b l e s p a r a c u m -
p l i r l a f u n c i ó n d e p o l i c í a , l a c r e a c i ó n d e n u e v o s y n u m e r o -
sos o r g a n i s m o s a d m i n i s t r a t i v o s o l a a t r i b u c i ó n d e l g o b i e r n o 
d e l a s p r o f e s i o n e s a l o s m i e m b r o s d e c a d a u n a d e e l l a s , 
r e g u l a r m e n t e c o n s t i t u i d o s d e n t r o d e l a s n o r m a s e s t a b l e -
c i d a s p o r e l p r o p i o E s t a d o , h a s i d o p r e f e r i d a e s t a úl-
t i m a . L a e x p e r i e n c i a d e m u e s t r a q u e los o r g a n i s m o s p r o -
f e s i o n a l e s e n los c u a l e s s e d e l e g a e l g o b i e r n o d e las 
p r o f e s i o n e s , c o n e l c o n t r o l d e s u e j e r c i c i o r e g u l a r y un 
r é g i m e n a d e c u a d o d e d i s c i p l i n a , s o n p r e n d a d e a c i e r t o 
y d e s e g u r i d a d . S u s p r o p i o s m i e m b r o s e s t á n e n c o n d i c i o -
n e s d e e j e r c e r m e j o r l a v i g i l a n c i a p e r m a n e n t e e i n m e d i a t a , 
c o n i n c u e s t i o n a b l e s e n t i d o d e r e s p o n s a b i l i d a d , p o r q u e 
e s t á n d i r e c t a m e n t e i n t e r e s a d o s e n m a n t e n e r e l p r e s t i g i o 
d e l a p r o f e s i ó n y se Ies r e c o n o c e a u t o r i d a d p a r a v i g i l a r 
l a c o n d u c t a é t i c a e n e l e j e r c i c i o d e a q u é l l a . 

M á s a l l á d e a l g u n a s o p i n i o n e s r e t a r d a t a r i a s p u e d e d e -
c i r s e s i n t e m o r a e q u í v o c o s q u e l a g r a n m a y o r í a d e l a 
s o c i e d a d a r g e n t i n a , e n g l o b a n d o e n e s t a d e f i n i c i ó n a l a s 
a s o c i a c i o n e s i n t e r m e d i a s y a l o s p a r t i d o s p o l í t i c o s , s e h a 
p r o n u n c i a d o f a v o r a b l e m e n t e p o r l a c o l e g i a c i ó n o b l i g a -
t o r i a d e los p r o f e s i o n a l e s d e los d i s t i n t o s q u e h a c e r e s d e 
l a c o m u n i d a d . 

E s d e s i g n i f i c a t i v a i m p o r t a n c i a c o n s i g n a r q u e l a C o r t e 
S u p r e m a d e J u s t i c i a d e l a N a c i ó n , m á x i m o ó r g a n o d e 
c o n t r a l o r c o n s t i t u c i o n a l , h a t e n i d o o p o r t u n i d a d d e p o -
n u n c i a r s e r e i t e r a d e m e n t e e n f a v o r d e l a c o l e g i a c i ó n o b l i -
g a t o r i a ( C o r t e S u p r e m a " F a l l o s " 1 9 9 : 4 8 3 ; 2 7 7 : 1 4 7 , 
in r e : " C o l e g i o d e M é d i c o s d e l a 2 ^ c i r c u n s c r i p c i ó n ( R o -
s a r i o ) v e r s u s S i a l l e , M a r i o , e n " L a L e y " 8 7 : 7 0 1 ; C o r t e 
S u p r e m a i n r e : " A l b a n e s s e , S u s a n a J . " , e n " L a L e y " 
1 0 1 . 6 7 6 ; " S á n c h e z , M a r c e l i n o y o t r o s " v e r s u s C a j a F o -
r e n s e d e l a P r o v i n c i a d e l C h a c o ; C o r t e S u p r e m a , " E l 
D e r e c h o " 5 0 : 2 9 2 ) . 

L a c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e l a s l e y e s q u e e s t a b l e c e la 
c o l e g i a c i ó n o b l i g a t o r i a c o m o r e q u i s i t o p a r a e l e j e r c i c i o 
d e l a s p r o f e s i o n e s u n i v e r s i t a r i a s h a s ido r e c o n o c i d a p o r 
l a e x c e l e n t í s i m a C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a d e l a N a c i ó n 
e n f o r m a c a t e g ó r i c a y c o n l a f i r m a d e j u e c e s d e i n s o s -
p e c h a b l e f i l i a c i ó n d o c t r i n a r i a y p r o b a d a f i d e l i d a d a los 
p r i n c i p i o s c o n s a g r a d o s p o r l a L e y F u n d a m e n t a l d e la 
R e p ú b l i c a ( " F a l l o s " 2 3 7 : 3 9 7 , c a s o " C o l e g i o d e M é d i c o s 
d e l a 2 ^ c i r c u n s c r i p c i ó n S a n t a F e v e r s u s M a r i o S i a l l e " , 
q u e s u s c r i b e n A l f r e d o O r g a z , M a n u e l J . A r g a ñ a r a z , E n -
r i q u e V . G a l l i , C a r l o s H e r r e r a y B e n j a m í n V i l l e g a s B a -
s a v i l b a s o , c o n e l d i c t a m e n f a v o r a b l e d e l p r o c u r a d o r g e -
n e r a l d e l a N a c i ó n , d o c t o r S e b a s t i á n S o l e r ) . 

E n s u s f u n d a m e n t o s l a C o r t e S u p r e m a h a s e ñ a l a d o 
q u e la d e s c e n t r a l i z a c i ó n d e l e j e r c i c i o d e l a s f u n c i o n e s 
d e g o b i e r n o h a s i d o i m p u e s t a e n e l c a s o d e l a s p r o f e s i o -
n e s u n i v e r s i t a r i a s p o r e l c r e c i m i e n t o d e l n ú m e r o d e d i -
p l o m a d o s , c u y a a c t i v i d a d e s t á s u j e t a a l " c o n t r o l " d i r e c t o 
d e l E s t a d o ; y , p a r a e l d e s e m p e ñ o d e e s t a f u n c i ó n d e 
p o l i c í a se h a p r e f e r i d o a t r i b u i r e l g o b i e r n o d e l a s p r o -
f e s i o n e s a s u s m i e m b r o s p o r s e r q u i e n e s e s t á n e n m e -
j o r e s c o n d i c i o n e s p a r a e j e r c e r la v i g i l a n c i a p e r m a n e n t e 
i n m e d i a t a , y a q u e e s t á n d i r e c t a m e n t e i n t e r e s a d o s e n 

m a n t e n e r e l p r e s t i g i o d e la p r o f e s i ó n y se Ies r e c o n o c e 
a u t o r i d a d p a r a v i g i l a r l a c o n d u c t a é t i c a e n e l e j e r c i c i o 
d e l a m i s m a . 

E n c u a n t o a la o b l i g a t o r i e d a d , e l m i s m o t r i b u n a l h a 
s o s t e n i d o q u e e l E s t a d o t i e n e f a c u l t a d p a r a r e g l a r y 
l i m i t a r e l e j e r c i c i o d e l a s p r o f e s i o n e s p o r c a u s a d e u t i -
l i d a d g e n e r a l y q u e l a r e g l a m e n t a c i ó n d e su e j e r c i c i o 
n o a l t e r a u n d e r e c h o c u a n d o s ó l o s e l e i m p o n e n c o n d i -
c i o n e s r a z o n a b l e s , q u e n o l l e g u e n a l e x t r e m o d e c o n s -
t i t u i r u n a p r o h i b i c i ó n , d e s t r u c c i ó n o c o n f i s c a c i ó n ; s i e n d o 
r a z o n a b l e i m p o n e r l a a f i l i a c i ó n o b l i g a t o r i a a u n c o l e g i o 
p r o f e s i o n a l , p u e s l a a f i l i a c i ó n h a c e a l a f o r m a d e a c t u a r 
d e l p r o f e s i o n a l y n o a los r e q u i s i t o s h a b i l i t a n t e s s u s -
t a n c i a l e s . 

T a l e s p r i n c i p i o s h a n s i d o m a n t e n i d o s y r e c o r d a d o s 
e n s u c e s i v o s p r o n u n c i a m i e n t o s d e l a C o r t e S u p r e m a , 
d o n d e e l t r i b u n a l h a e n f a t i z a d o q u e s o b r e e l d e r e c h o 
d e n o a s o c i a r s e o d e n o c o n t r a t a r d e b e p r i v a r e l p o d e r 
d e p o l i c í a , t o d a v e z q u e l a i n v o c a c i ó n d e l a l i b e r t a d 
d e a s o c i a c i ó n n o e s p e r t i n e n t e c u a n d o se t r a t a d e l a i n -
c o r p o r a c i ó n s o l i d a r i a a o r g a n i s m o s d e p r e v i s i ó n y se-
g u r i d a d s o c i a l , p o r e n d e c o n f i n e s d e b i e n c o m ú n , p u e s 
los h o m b r e s n o d e b e n s e r p e n s a d o s e n f o r m a a i s l a d a y 
v i n c u l a d o s ú n i c a m e n t e p o r la c o m p e t e n c i a , s i n o p o r 
s o b r e t o d o c o m o p a r t í c i p e s e n u n a e m p r e s a q u e l e s es 
c o m ú n ( F a l l o s 2 8 6 : 1 8 7 , c a s o " M a r c e l i n o S á n c h e z v e r s u s 
p r o v i n c i a d e l C h a c o " ) . 

A m a y o r a b u n d a m i e n t o , c a b e s e ñ a l a r q u e el p r o b l e m a 
q u e d a s u f i c i e n t e m e n t e c l a r i f i c a d o c u a n d o s e p r e c i s a e n 
q u é á m b i t o j u e g a el m e n t a d o d e r e c h o d e n o a s o c i a c i ó n . 
E n e f e c t o , u n o e s e l c a s o d e l a s a s o c i a c i o n e s d e c a r á c -
t e r p r i v a d o y m u y o t r o es e l s u p u e s t o d e l a s a s o c i a c i o -
n e s d e c a r á c t e r p ú b l i c o , a u n q u e n o s e a n e s t a t a l e s . E n 
l a a s o c i a c i ó n d e c a r á c t e r p r i v a d o se c o n c i l i a e l d e -
r e c h o d e a s o c i a c i ó n c o n u n s e n t i d o p o s i t i v o , c o m o e s l a 
l i b e r t a d d e i n g r e s a r , y e n u n s e n t i d o n e g a t i v o , c o m o 
d e r e c h o , a n o i n g r e s a r . N a d i e d i s c u t e q u e e x i s t e u n 
d e r e c h o d e n o a s o c i a c i ó n f r e n t e a l a s a s o c i a c i o n e s d e 
t i p o p r i v a d o . N a d i e p u e d e s e r c o m p u l s i v a m e n t e l l e v a d o 
a f o r m a r p a r t e d e u n a m e r a a s o c i a c i ó n p r i v a d a . P e r o 
c u a n d o l a s a s o c i a c i o n e s t i e n e n u n c a r á c t e r p ú b l i c o , n o 
n e c e s a r i a m e n t e e s t a t a l , l a s i t u a c i ó n e s d i f e r e n t e . E s t e 
e s e l c a s o d e los c o l e g i o s p r o f e s i o n a l e s d e c r e a c i ó n l e g a l 
y a f i l i a c i ó n o b l i g a t o r i a : l a p e r t e n e n c i a a e s t a s p e r s o n a s , 
q u e h a n s i d o c a l i f i c a d a s p o r l a j u r i s p r u d e n c i a c o m o p ú -
b l i c a s t i e n e n c a r á c t e r a u t o m á t i c o , p r o d u c i é n d o s e p o r 
r e f l e j o , e n o p o r t u n i d a d y c o m o c o n s e c u e n c i a d e h a b e r 
e l e g i d o l i b r e m e n t e u n a a c t i v i d a d p r o f e s i o n a l . 

C o m o c o r r e l a t o d e l o a n t e r i o r , l a C o r t e S u p r e m a e s -
t i m a q u e si e l l e g i s l a d o r t i e n e f a c u l t a d p a r a i m p o n e r en 
d e t e r m i n a d a s c i r c u n s t a n c i a s l a c o l e g i a c i ó n o b l i g a t o r i a d e 
p r o f e s i o n a l e s , t a m b i é n t i e n e l a d e e s t a b l e c e r los m e d i o s 
r a z o n a b l e s n e c e s a r i o s p a r a q u e e l l a p u e d a h a c e r s e e f e c -
t i v a . L a c o m p u l s i ó n e s t á e n t a l e s c a s o s j u s t i f i c a d a p o r 
e l p r i n c i p i o d e s o l i d a r i d a d s o c i a l ; y , e n c o n s e c u e n c i a , 
n o p u e d e c u e s t i o n a r s e l a l e g i t i m i d a d d e l a s c o n t r i b u c i o -
n e s e x i g i d a s a los p r o p i o s d e s t i n a t a r i o s d e los b e n e f i c i o s 
s o c i a l e s q u e l a i n s t i t u c i ó n c a n a l i z a . P o r l o d e m á s los a p o r -
t e s d e s t i n a d o s a c o l e g i o s p r o f e s i o n a l e s p u e d e n a f e c t a r s e 
n o só lo a l s o s t e n i m i e n t o d e l a i n s t i t u c i ó n , s i n o t a m b i é n 
a f i n e s d e í n d o l e a s i s t e n c i a l , d e p r e v i s i ó n , d e s e g u r o , d e 
c o o p e r a c i ó n y a y u d a m u t u a c o n f o r m e c o n u n a r e g l a -
m e n t a c i ó n r a z o n a b l e q u e p e r m i t a m e d i a n t e p a u t a s c í a -
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r a s a p r e c i a r c u á l e s e l d e s t i n o d e los f o n d o s y si é s t e 
r e s p o n d e a los f i n e s i n s t i t u c i o n a l e s q u e j u s t i f i c a n la c o l e -
g i a c i ó n y a p o r t e o b l i g a t o r i o d e los p r o f e s i o n a l e s ( " F a l l o s " , 
2 8 9 : 2 3 8 , c a s o " P e d r o T o r i b i o G u z m á n v e r s u s p r o v i n c i a 
d e E n t r e R í o s " ) . 

D e l m i s m o t e n o r q u e e s t e f a l l o h a h a b i d o o t r o s , e m i -
t i d o s p o r la C o r t e c o n c o m p o s i c i o n e s l i b e r a l e s y h a s t a 
i n d i v i d u a l i s t a s , c o m o e l f a m o s o c a s o C a v i c , e n e l q u e 
d i o u n p u n t o d e a t e n c i ó n s o l i d a r i a f r e n t e a la e x c e s i v a 
i n v o c a c i ó n a l d e r e c h o d e n o a s o c i a c i ó n . 

E l p r o b l e m a , e n r e a l i d a d , v i e n e d e l e j o s y l a p r i m e r a 
v e z q u e l a C o r t e t u v o o p o r t u n i d a d d e p r o n u n c i a r s e f u e 
e n e l f a m o s o c a s o I n c h a u s p e c o n t r a l a J u n t a N a c i o n a l 
d e C a r n e s , f a l l a d o e n 1 9 4 4 ( " F a l l o s " 1 9 9 : 5 3 2 ) . 

L a C o r t e s e ñ a l ó q u e e r a c o n s t i t u c i o n a l l a a g r e m i a c i ó n 
o b l i g a t o r i a d e los g a n a d e r o s , y a s í c o n v a l i d ó l a l e y 
1 1 . 7 4 7 , s o b r e la c u a l se h a b í a c o n s t i t u i d o t o d o u n s i s t e -
m a g e n e r a l p a r a la c o m e r c i a l i z a c i ó n d e l a s c a r n e s e n el 
p a í s , c o m o c o n s e c u e n c i a d e l a f a m o s a cr i s i s i n t e r n a c i o n a l 
d e la d é c a d a d e l ' 3 0 . P e r o , d e t o d o s m o d o s , s e ñ a l ó q u e 
e s e s i s t e m a e r a v á l i d o y c o n s t i t u c i o n a l s i r e p o s a b a s o b r e 
r e g l a s p r u d e n t e s y r a z o n a b l e s , o r i e n t a d a s e n c o n o c i d o s 
p r i n c i p i o s d e c o o p e r a t i v i s m o . S e t r a t a b a d e u n e j e r c i c i o 
d e l p o d e r d e p o l i c í a p a r a t u t e l a r f u n d a m e n t a l e s i n t e r e s e s 
n a c i o n a l e s c o m p r o m e t i d o s . A d m i t í a l a c o m p u l s i ó n , d a d o 
q u e e s t á i m p u e s t a p o r e l p r i n c i p i o d e s o l i d a r i d a d s o c i a l 
y d e l a d e f e n s a d e los i n t e r e s e s n a c i o n a l e s . 

L l a m a l a a t e n c i ó n c ó m o la C o r t e u t i l i z a d o s e x p r e s i o -
n e s : l a d e c o o p e r a t i v i s m o y la d e s o l i d a r i d a d s o c i a l , 
s o b r e t o d o q u e e s t a ú l t i m a s i g n i f i c a b a u n c o m p r o m i s o 
m a y o r . E s l a m i s m a é p o c a e n q u e e n el v o t o d e a l g u n o s 
m i n i s t r o s d e la C o r t e y a s e s e ñ a l a b a q u e i n s t i t u c i o n e s 
t a l e s , c o m o e l c o n t r a t o d e t r a b a j o , n o p o d í a n s e r e n c a r a -
d a s m á s e n e l m a r c o d e u n a c o n c e p c i ó n d e l a j u s t i c i a 
c o n m u t a t i v a , s ino q u e d e b í a n s e r f i l i a d a s e n el m a r c o d e 
la j u s t i c i a d i s t r i b u t i v a ( v é a s e " F a l l o s " 1 7 6 : 2 2 , c a s o " S a l -
t a m a r t i n i " , v o t o d e l d o c t o r T e r á n , a ñ o 1 9 3 6 ) . 

D e o t r o m o d o , d e c í a p o r ú l t i m o la C o r t e , e l d e r e c h o 
d e n o c o n t r a t a r s e u s a r í a e n p e r j u i c i o d e l a c o l e c t i v i d a d 
y d e los m i s m o s q u e lo i n v o c a n e n e s t e j u i c i o . E n e s t a s 
c i r c u n s t a n c i a s d e b e p r i v a r s o b r e a q u é l e l p o d e r d e p o -
l i c í a . L a s ín tes i s q u e n o s i n t e r e s a r e s a l t a r , e s q u e el 
p o d e r d e p o l i c í a — s e g ú n la C o r t e — e s m á s g r a v i t a n t e 
q u e e l d e r e c h o i n d i v i d u a l , e n l a m e d i d a e n q u e e s o s e a 
r a z o n a b l e . F a l l o s d e e s t e t e n o r h a y m u c h o s o t r o s p o s -
t e r i o r e s , q u e p o d í a n c i t a r s e ; y , c o m o b a s t a n t e i l u s t r a t i v o , 
e l " c a s o C a v i c c / J u a n N a u r í n y C í a . " ( " F a l l o s " 2 7 7 : 1 4 7 ) , 
d e j u l i o d e 1 9 7 0 , e n q u e l a m a y o r í a d e l a C o r t e a d m i t i ó 
q u e l a i n s c r i p c i ó n o b l i g a t o r i a d e los p r o d u c t o r e s c o m o 
a c c i o n i s t a s d e C a v i c n o les i m p e d í a e l l i b r e e j e r c i c i o d e 
s u c o m e r c i o o i n d u s t r i a ; l o c u a l e r a a s í a u n a d m i t i e n d o 
q u e s e t r a t a b a d e u n a e n t i d a d p r i v a d a ( a u n q u e p o r sus 
f i n e s t u v i e r a c a r á c t e r d e u n e s t a b l e c i m i e n t o p ú b l i c o ) . 

P o r r a z o n e s a n á l o g a s , t a m b i é n e n t i e n d e l a C o r t e S u -
p r e m a q u e as í c o m o n o r e s u l t a c o n s t i t u c i o n a l m e n t e 
o b j e t a b l e la c r e a c i ó n l e g a l d e t a l e s e n t i d a d e s o a s o c i a -
c i o n e s p r o f e s i o n a l e s , n i l a c a p a c i d a d q u e las l e y e s les 
o t o r g a n p a r a i m p o n e r c o n t r i b u c i o n e s p e c u n i a r i a s , e n la 
m e d i d a e n q u e s e a n r a z o n a b ' e s , t a m p o c o m e r e c e o b j e -
c i ó n q u e e s o s c u e r p o s i n t e r m e d i o s s e a n d o t a d o s p o r la 
l e y d e l a f a c u l t a d d e e s t a b l e c e r m e d i a n t e d i s p o s i c i o n e s 
g e n e r a l e s los a r a n c e l e s m í n i m o s q u e c o r r e s p o n d e n a la 

p r e s t a c i ó n d e l s e r v i c i o p r o f e s i o n a l ( " F a l l o s " 2 8 9 : 3 1 5 , c o -
m o " P r a v a s y o t r o s v e r s u s I n s t i t u t o N e u r o p à t i c o C l í n i c a 
d e R e p o s o " ) . 

E n c u a n t o a los l í m i t e s c o n s t i t u c i o n a l e s d e e s t a s m o -
d a l i d a d e s d e o r g a n i z a c i ó n p r o f e s i o n a 1 , t a m b i é n la C o r t e 
S u p r e m a h a t e n i d o o p o r t u n i d a d d e f i j a r el c r i t e r i o r e c t o r 
s o b r e las s i g u i e n t e s b a s e s : 

1 . L a f a c u l t a d d e r e g l a m e n t a r e l e j e r c i c i o d e l a s 
p r o f e s i o n e s l i b e r a l e s , p o r p a r t e d e l a N a c i ó n y d e l a s 
p r o v i n c i a s e n sus r e s p e c t i v a s j u r i s d i c c i o n e s , t i e n e l a l i -
m i t a c i ó n n a t u r a l q u e e s t a b l e c e e l a r t í c u l o 2 8 d e la 
C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l , l a r a z o n a b i l i d a d d e l a n o r m a y 
l a n e c e s a r i a i g u a l d a d e x c l u y e n t e d e l e g í t i m a d i s c r i m i -
n a c i ó n ( " F a l l o s " 9 7 : 3 6 7 , 1 1 7 : 4 3 2 , 1 5 6 : 2 9 0 , 2 0 3 : 1 0 0 , 
2 0 7 : 1 5 9 , 2 3 7 : 3 9 7 ) y 

2 . L o s r e c a u d o s c o n s t i t u c i o n a l e s a los f i n e s d e l a i m -
p o s i c i ó n d e c o n t r i b u c i o n e s q u e p o s i b i l i t e n la f i n a n c i a -
c i ó n d e las c a j a s d e p r e v i s i ó n s o c i a l son e s e n c i a l m e n t e 
dos , a s a b e r : 

a) Q u e e n t r e los b e n e f i c i a r i o s d e l r é g i m e n y los o b l i -
g a d o s a c o n t r i b u i r m e d i e u n a r e l a c i ó n j u r í d i c a j u s t i f i -
c a n t e , o b i e n ; 

h ) Q u e e s t o s ú l t i m o s o b t e n g a n u n b e n e f i c i o c o n c r e t o , 
e s p e c í f i c o y d i f e r e n c i a d o , d i s t i n t o d e ! i n t e r é s c o m ú n e:i 
el b i e n e s t a r d e u n s e c t o r d e t e r m i n a d o d e l a p o b ' a c i ó n 
( " F a l l o s " 2 5 8 : 2 1 5 , c a s o " S . A . C í a . d e S e g u r o s E l C o -
m e r c i o d e C ó r d o b a v e r s u s I n s t i t u t o d e P r e v i s i ó n S o c i a l 
d e l a P r o v i n c i a d e C ó r d o b a " ) . 

D e s d e el p u n t o d e v i s t a d e la a c e p t a c i ó n d e e s t e sis-
t e m a , l a C o r t e S u p r e m a h a d e s t a c a d o obiter dictum e l 
a r r a i g o y la g e n e r a l i z a c i ó n d e l m i s m o , p o n i e n d o d e re-
l i e v e q u e y a s e h a n d i c t a d o n u m e r o s a s l e y e s q u e r e g l a -
m e n t a n d e d i v e r s o s m o d o s l a p - á c t i c a d e l a m e d i c i n a , 
a b o g a c í a , f a r m a c i a , n o t a r i a d o , e t c é t e r a , f a v o r e c i e n d o la 
e s t r u c t u r a c i ó n n a t u r a l d e l a s o c i e d a d m e d i a n t e l a o r g a -
n i z a c i ó n d e e n t i d a d e s , a s o c i a c i o n e s , c o n s e j o s o c o l e g i o s , 
i n t e g r a d o s y d i r i g i d o s p o r los m i e m b r o s d e c a d a p r o f e -
s i ó n , y d o t a d o s d e f a c u ' t a d e s d i s c i p ' i n a r i a s y d e c o n t - a -
lor , c o n el o b j e t o d e j e r a r q u i z a r e l n i v e l p r o f e s i o n a l , 
i m p o n e r e l r e s p e t o y v i g e n c i a e l e c t i v a d e n o r m a s é t i c a s , 
la s o l i d a r i d a d d e los i n t e g r a n t e s d e l c u e r p o y , en d e f i -
n i t i v a , a s e g u r a r ! a n e c e s a r i a y o b l i g a t o r i a c o n t r i b u c i ó n 
d e los p ' o f e s i o n a l c i al b i e n e s t a r g e n e r a l d e l a c o m u n i d a d 
( " F a l l o s " 2 8 6 : 3 1 5 y o t r o s ) . 

I g u a l m e n t e la C o r t e h a r e c o r d a d o q u e e s t a r e a l i d a d 
o b e d e c e a las e x i g e n c i a s d e l m u n d o c o n t e m p o r á n e o , 
c u y a i n s t i t u c i o n a l i z a c i ó n y la d e los v a l o r e s q u e e s t á n 
p r e s e n t e s e n l a m i s m a es a l g o q u e n o p u e d e s e r s i n o 
a p r o b a d o , p e n s a n d o e n u n a d e m o c r a c i a s o c i a l e n l a 
c u a l a s u m e n c a d a d í a m a y o r i m p o r t a n c i a l a s l l a m a d a s 
e n t i d a d e s i n t e r m e d i a s ( " F a l l o s " , 2 8 6 : 1 8 7 ) . 

C o n a n t e r i o r i d a d la C o r t e h a b í a p r o c l a m a d o q u e el 
t r a b a j o h u m a n o •—y e s t o t a m b i é n v a l e p a r a e l d e los 
p r o f e s i o n a l e s un ivers ' t a r ios—• t ' e n e c a r a c t e r í s t i c a s q u e 
i m p o n e n su c o n s i d e r a c i ó n c o n c r i t e r i o s p r o p i o s q u e 
o b v i a m e n t e e x c e d e n a l m a r c o d e l m e r o m e r c a d o e c o -
n ó m i c o y q u e s e a p o y a n e n p r i n c i p i o s d e c o o p e r a c i ó n , 
s o l i d a r i d a d y j u s t i c i a , t a m b i é n n o r m a t i v a m e n t e c o m -
p r e n d i d o s e n la C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ( a r t í c u l o s 1 4 y 
1 4 b i s , 3 3 , 6 7 i n c i s o s 1 6 y 2 8 ) , s e g ú n la d o c t r i n a d e 
n u m e r o s o s p r e c e d e n t e s ( " F a l l o s " , 2 4 6 : 3 4 5 ; 2 5 0 : 4 6 ; 2 5 2 : 
1 5 8 y 2 5 8 : 3 1 5 ) . 
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M á s a l l á d e l a r e c o r d a d a j u r i s p r u d e n c i a , t o d a s e s t a s 
p r e c i s i o n e s c o n s t i t u c i o n a l e s e n c u e n t r a n s u i n s p i r a c i ó n 
d o c t r i n a r i a e n el p e n s a m i e n t o d e l a g e n e r a c i ó n d e n u e s -
t r o s c o n s t i t u y e n t e s . E n e f e c t o , e n e l c a p í t u l o X I I I d e l 
d o g m a d e E s t e b a n E c h e v e r r í a , q u e c o m o e s s a b i d o 
r e c o g i ó e n e s a p a r t e l a a p o r t a c i ó n d e J u a n B a u t i s t a 
A l b e r d i , fluye e n c l a r i d a d l a o r i e n t a c i ó n g e n e r a l , c u a n -

d o a l l í se i n v o c a " . . . l a f ó r m u l a l l a m a d a h o y a p r e s i -
d i r l a p o l í t i c a m o d e r n a , q u e c o n s i s t e e n l a a r m o n i z a -
c i ó n d e l a i n d i v i d u a l i d a d c o n la g e n e r a l i d a d , o e n t r e 
o t r o s t é r m i n o s , d e l a l i b e r t a d c o n l a a s o c i a c i ó n " . 

E n c o n s e c u e n c i a , e s d e p e r f e c t a a d e c u a c i ó n c o n s t i t u -
c i o n a l s o s t e n e r y b r e g a r p a r a q u e e l g o b i e r n o d e l a s 
p r o f e s i o n a l e s y e l c o n t r o l d e s u e j e r c i c i o r e c a i g a e n l a s 

e n t i d a d e s q u e l a s l e y e s o r g a n i c e n e n c a d a p r o v i n c i a y 
e n la C a p i t a l F e d e r a l , las q u e a s u m i r á n l a r e p r e s e n -
t a c i ó n s e c t o r i a l c o n l a p a r t i c i p a c i ó n d e t o d o s los p r o -
f e s i o n a l e s d e l a a c t i v i d a d r e s p e c t i v a . 

T e n d r á n a s u c a r g o l a d e f e n s a d e los d e r e c h o s y l a 
p r o m o c i ó n d e sus i n t e r e s e s e s p e c í f i c o s , c o n l a s a t r i b u -
c i o n e s y l o s m e d i o s n e c e s a r i o s p a r a e l d e s e m p e ñ o d e 
s u s f u n c i o n e s , s a l v a n d o s i e m p r e l a p r i o r i d a d d e l b i e n 
c o m ú n y d e l i n t e r é s g e n e r a l . E s t o s v a l o r e s q u e d a n a d e -
c u a d a m e n t e a r m o n i z a d o s c o n l a v i g o r i z a c i ó n d e los d i -
v e r s o s s e c t o r e s q u e c o m p o n e n u n a s o c i e d a d p l u r a l i s t a 
y q u e se e x p r e s a n a t r a v é s d e e n t i d a d e s d e m o c r á t i c a -
m e n t e o r g a n i z a d a s ( c o n f . , J o r g e R . V a n o s s i , El Estado 
de derecho en el constitucionalismo social, e d i t o r i a l 
E u d e b a , p á g i n a s 4 9 3 y s i g u i e n t e s ) . 

P o r c i e r t o q u e e s t e p r o y e c t o n o r e s u l t a a i s l a d o , c o m o 
s e h a d i c h o e n e l c o m i e n z o d e e s t a f u n d a m e n t a c i ó n , 
s i n o q u e r e p r e s e n t a u n e s l a b ó n m á s e n l a l a r g a c a d e n a 
d e p r e c e d e n t e s r e l a c i o n a d o s c o n e l t e m a , q u e c o m o b i e n 
s o s t i e n e n A u g u s t o M o r e l l o y R o b e r t o B e r i z o n c e e n 
Abogacía y colegiación, Buenos Aires, editorial H a m -
m u r a b i , 1 9 8 1 , p á g i n a 1 9 4 , c o m i e n z a n e n e l a ñ o 1 9 0 3 
c o n u n p r o y e c t o p r e s e n t a d o p o r M i g u e l C a ñ é . 

L o s m i s m o s a u t o r e s r e f i e r e n l a r e i t e r a c i ó n d e e s e p r o -
y e c t o e n e l a ñ o 1 9 0 7 , a s í c o m o t a m b i é n l a p r e s e n t a c i ó n 
d e p r o y e c t o s d e A d r i á n E s c o b a r e n los a ñ o s 1 9 1 3 , 1 9 1 5 , 
1 9 1 7 y 1 9 1 9 , r e s p e c t i v a m e n t e ; a l p r o y e c t o d e R o d o l f o 
M o r e n o y d e A n g e l S á n c h e z d e E l í a d e 1 9 2 4 ; a l p r o -
y e c t o d e l C o l e g i o d e A b o g a d o s d e B u e n o s A i r e s , t o -

m a d o c o m o s u y o p o r M a r i a n o C á l v e n t e e n 1 9 4 3 ; a l 
p r o y e c t o d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d e 1 9 6 0 ; a l d e l a 
C o m i s i ó n d e J u s t i c i a d e l a C á m a r a d e D i p u t a d o s d e 
l a N a c i ó n d e 1 9 6 1 , y a l p r o y e c t o d e S a n t i a g o F a s s i y 
R u b é n B l a n c o , c o n s a n c i ó n d e l S e n a d o e n 1 9 6 5 . 

S i b i e n a q u e l l o s p r o y e c t o s n o t u v i e r o n c o n c r e c i ó n e n 
s u m o m e n t o , s i g n i f i c a r o n u n a p o r t e f u n d a m e n t a l e n l a 
l a r g a l u c h a p o r i n s t a u r a r l a s c o l e g i a c i o n e s o b l i g a t o r i a s 
d e l a s d i s t i n t a s d i s c i p l i n a s p r o f e s i o n a l e s , q u e h o y t i e n e n 
u n m a s i v o r e s p a l d o . 

S i p a r t i m o s d e l c o n c e p t o f i l o s ó f i c o q u e l a d e m o c r a -
c i a n o s e a g o t a e n s u s i m p l e e j e r c i c i o f o r m a l d e l a 
m i s m a , s i n o q u e c o m o e s t i l o d e v i d a se p e r f e c c i o n a c o n 
e l s u s t e n t o d e u n a v e r d a d e r a d e m o c r a c i a s o c i a l y p a r -
t i c i p a t i v a , h a b r e m o s d e c o m p r e n d e r c a b a l m e n t e q u e e l 
p r o y e c t o q u e s e p o n e a c o n s i d e r a c i ó n d e l s e ñ o r p r e s i d e n -
t e , s e e n c u a d r a e n l a i d e a d e s u s t a n c i a r e s t a f o r m a 
d e v i d a q u e h e m o s e l e g i d o d e f i n i t i v a m e n t e los a r g e n -
t i n o s . 

¿ P o r q u é n e g a r l e s a los a g r u p a m i e n t o s l a p o s i b i l i d a d 
d e g o b e r n a r sus i n t e r e s e s c o m u n e s , c u a n d o é s t o s s e 
e n c u e n t r a n d e l i m i t a d o s e n f u n c i ó n d e u n a a c t i v i d a d l a -
b o r a l ? , s e p r e g u n t a e l p r o f e s o r H u m b e r t o Q u i r o g a L a -
v i é e n s u t r a b a j o Los presupuestos institucionales de 
la colegiación obligatoria, p u b l i c a d o e n " E l D e r e c h o " , 
t o m o 1 0 0 , p á g i n a 3 5 7 . L a r e s p ú b l i c a , s e c o n t e s t a e l 
r e f e r i d o a u t o r , n o e s u n a s i n o m ú l t i p l e , " e n t o n c e s l a s 
p a r c i a l i d a d e s t i e n e n d e r e c h o a g e s t i o n a r l o p ú b l i c o q u e 
l e s c o n c i e r n e " . 

¿ P o r q u é n o h e m o s d e r e e m p l a z a r e n t o n c e s e l c o n t r o l 
e s t a t a l d e los g r u p o s , e n ! o q u e s e r e f i e r e c o n c r e t a m e n t e 
a a l é t i c a p r o f e s i o n a l y a la m a t r í c u l a p o r e l g o b i e r n o 
d e e s o s m i s m o s c u e r p o s e n l o q u e c o n c i e r n e a sus p a r e s ? 
E l f i n d e l E s t a d o n o se a g o t a e n s í m i s m o ; p o r e l c o n -
t r a r i o , el d e s a r r o l l o a u t ó n o m o d e los o r g a n i s m o s q u e lo 
i n t e g r a n son u n p a s o i n t e r m e d i o e n s u b ú s q u e d a , t o d a 
v e z q u e l a r e a l i z a c i ó n d e los i n t e r e s e s s e c t o r i a ' e s son 
a l c o n c r e c i ó n p a r c i a l d e l b i e n c o m ú n t e m p o r a l , y c u y a 
s u m a i n t e g r a r á e n d e f i n i t i v a e l f i n ú l t i m o a l q u e t i e n e 
q u e t e n d e r e l E s t a d o . 

Y h a y a q u í , a n u e s t r o e n t e n d e r , u n a c l a r a d i f e r e n c i a -
c i ó n . L o s t o t a l i t a r i o s l l e v a n l a r e g l a m e n t a c i ó n a l p u n t o 
d e s u j e t a r c o m p l e t a m e n t e t o d o s los g r u p o s a l o s f i n e s 
d e l E s t a d o . L o s a n a r q u i s t a s v a n a l o t r o e x t r e m o , a l p r o -
p o n e r q u e e l E s t a d o a b d i q u e s u s f u n c i o n e s a f a v o r d e 
los g r u p o s . Y e n e l E s t a d o d e m o c r á t i c o s e p r o p o n e a l e n -
t a r a l m á x i m o la l i b e r t a d d e los g r u p o s e n c o m p a t i b i l i -
d a d c o n e l b i e n e s t a r p ú b l i c o g e n e r a l . U n o d e l o s m e d i o s 
p a r a e l l o es e l d e r e c h o d e a s o c i a c i ó n ( c o n f . H . P r i t -
c h e t t , La constitución americana, p á g i n a 6 2 4 ) . 

C o n s e c u e n t e m e n t e l o q u e s e h a l l a e n j u e g o n o e s l a 
e x i s t e n c i a p l e n a o n o d e l a l i b e r t a d d e a s o c i a c i ó n a la 
q u e s e r e f i e r e e l a r t í c u l o 1 4 d e l a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ; 
n o s e t r a t a d e a b d i c a r d e los d e r e c h o s f u n d a m e n t a l e s 
q u e n o s l e g a r a e l c o n s t i t u c i o n a l i s m o c ' á s i c o , s i n o d e 
c o m p l e m e n t a r e i n t e g r a r e l m i s m o c o n n u e v o s a p o r t e s 
q u e t i e n e n d i r e c t a r e l a c i ó n c o n l a c u e s t i ó n s o c i a l , p a r a 
e n c o n t r a r u n a s o c i e d a d e q u i l i b r a d a q u e e s t a b l e z c a e l 
j u s t o t é r m i n o m e d i o e n t r e los d e r e c h o s i n d i v i d u a l e s y 
los d e r e c h o s g r u p a l e s . 

D e n t r o d e l m a r c o q u e t r a z a e l a r t í c u l o 1 4 l a p o s i b i -
l i d a d r e g l a m e n t a r i a t i e n e u n a m p l i o c a m p o o p e r a t i v o 
( c o n f . R o m e r o ) : ¿ C u á l e s e l l í m i t e d e e s e a n c h o c a m p o 
o p e r a t i v o d e l a r e g l a m e n t a c i ó n d e l d e r e c h a d e a s o c i a -
c i ó n ? E s , c o m o e n t o d o s los d e r e c h o s , e l a r t í c u l o 2 8 d e 
l a C o n s t i t u c i ó n , d e l c u a l s u r g e e l p r i n c i p i o d e l a i n a l -
t e r a b i l i d a d d e los d e r e c h o s y d e l c u a l h a e x t r a í d o la 
C o r t e S u p r e m a e n u n a n o t a b l e e l a b o r a c i ó n y c o n s t r u c -
c i ó n d o c t r i n a r i a , la r e g l a o p a u t a d e l a r a z o n a b i l i d a d , 
q u e h o y e n d í a s i g u e s i e n d o e l m e j o r p a t r ó n , y e l m e j o r 
c r i t e r i o p a r a p o d e r m e d i r l a c o n s t i t u c i o n a l i d a d o n o 
d e l a s l e y e s p o r r a z ó n d e s u a r m o n í a c o n l o s d e r e c h o s 
y g a r a n t í a s q u e c o n s a g r a l a C o n s t i t u c i ó n . 

E s e l e q u i v a ' e n t e a l o q u e e n e l d e r e c h o a n g l o s a j ó n 
s e c o n s i d e r a p a r t e s u s t a n c i a l d e l d e b i d o p r o c e s a l l e g a l 
( d e b i d o p r o c e s a l s u s t a n t i v o ) . 

A q u í , p a r a a p r e c i a r c o m o p u e d e a p l i c a r s e l a r e g l a d e 
l a r a z o n a b i l i d a d , a e f e c t o s d e p o d e r d e t e r m i n a r e l l í m i t e 
d e l p o d e r r e g l a m e n t a r i o d e l d e r e c h o d e a s o c i a c i ó n , t e -
n e m o s q u e t e n e r e n c u e n t a l o s d o s c r i t e r i o s c o n q u e l a 
r e g ' a o e l p r i n c i p i o d e l a r a z o n a b i l i d a d se h a a p l i c a d o : 
e l c r i t e r i o e s t á t i c o y e l c r i t e r i o d i n á m i c o . N o se p u e d e 
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a c t u a r ú n i c a m e n t e c o n u n o . C o n e l c r i t e r i o e s t á t i c o s e 
b u s c a la p r o p o r c i o n a l i d a d , e s d e c i r , u n a c i e r t a p r o p o r -
c i ó n e n t r e e l m e d i o e l e g i d o y e l f i n p e r s e g u i d o . L a r e -
g l a m e n t a c i ó n d e l d e r e c h o d e a s o c i a c i ó n s e r á i r r a z o n a b l e 
y , p o r lo t a n t o , i n c o n s t i t u c i o n a l s i n o h a y p r o p o r c i ó n 
e n t r e e l m e d i o e l e g i d o y e l f i n p e r s e g u i d o . Y e l c r i t e r i o 
d i n á m i c o e s e l d e l a f u n c i o n a l i d a d , e n v i r t u d d e l c u a l 
h o y e n d í a e s a b s o l u t a m e n t e n e c e s a r i o q u e l a C o r t e e n 
e s p e c i a l y los j u e c e s e n g e n e r a l , c u a n d o p o n d e r e n si u n a 
r e g l a m e n t a c i ó n d e l d e r e c h o d e a s o c i a c i ó n e s r a z o n a b l e 
o n o , t e n g a n e n c u e n t a la g r a v i t a c i ó n d e l a s c i r c u n s t a n -
c i a s d e c a d a t i e m p o y l u g a r : c i r c u n s t a n c i a s e c o n ó m i c a s , 
s o c i a l e s , c u l t u r a l e s , r e l i g i o s a s , m a t e r i a l e s y e s p i r i t u a l e s 
e n u n s e n t i d o a m p l i o d e l a p a l a b r a . (Algunos aspectos 
constitucionales del derecho de asociación, p o r J o r g e 
R e i n a l d o V a n o s s i e n " R e v i s t a A s o c i a c i ó n d e A b o g a d o s " , 
a ñ o 3 , n ú m e r o 5 , n o v i e m b r e d e 1 9 8 6 . ) 

C a b e c o n s i g n a r t a m b i é n , a los e f e c t o s d e d e m o s t r a r l a 
c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e l s i s t e m a , q u e l a e l e c c i ó n d e l a p r o -
f e s i ó n o g r e m i o n o e s c o m p u l s i v a , p u e s c a d a p e r s o n a o p t a 
l i b r e m e n t e p o r l a a c t i v i d a d l a b o r a l q u e h a e l e g i d o ; s ó l o 
q u e c o m o b i e n h a d i c h o e l p r o f e s o r H u m b e r t o Q u i r o g a 
L a v i é e n e l t r a b a j o y a c i t a d o : " d i c h a o p c i ó n i m p l i c a in -
g r e s a r a u n a a s o c i a c i ó n p ú b l i c a r e c o n o c i d a p o r l a C o n s -
t i t u c i o n a l N a c i o n a l , l o q u e s i g n i f i c a q u e p o r s u r e c o n o -
c i m i e n t o c o n s t i t u c i o n a l , e l l a a d q u i e r e e l c a r á c t e r d e a s o -
c i a c i ó n p r i m a r i a y n o v o l u n t a r i a " . 

E s t a s i t u a c i ó n p e r m i t e q u e l a s d e m a n d a s q u e e l s e c t o r 
d i r i g e a l a s o c i e d a d t o d a s e a r t i c u l e n r a c i o n a l y c o h e r e n -
t e m e n t e , a f i n d e a r m o n i z a r l a p u j a d e i n t e r e s e s . E s d e 
s i g n i f i c a t i v a i m p o r t a n c i a , y e s t o s í t i e n e q u e r e s u l t a r 
c l a r o y p a t e n t e e n e l d e s e n v o l v i m i e n t o d e l s i s t e m a d e 
c o l e g i a c i ó n o b l i g a t o r i a , l a g a r a n t í a a l p l u r a l i s m o i d e o l ó -
g i c o d e n t r o d e c a d a g r e m i o o a s o c i a c i ó n p r o f e s i o n a l . E l 
s o s t é n d e e s t e g a r a n t i s m o e s e l ú n i c o q u e p e r m i t e e n -
c u a d r a r e l p r o y e c t o e n e l m a r c o d e u n a v e r d a d e r a d e m o -
c r a c i a s o c i a l . 

T o d o e l s e n t i d o q u e d o m i n a e l e s p í r i t u d e e s t e p r o -
y e c t o d e l e y e s t á d a d o e n r e s g u a r d a r l a l i b e r t a d y l a 
d e m o c r a c i a . E n s u a r t i c u l a d o s u r g e q u e e s t e c o l e g i o t e n -
d r á p a r a s u f u n c i o n a m i e n t o i n t e r n o u n a s e r i e d e n o r m a s 
d e m o c r á t i c a s y e n e s p e c i a l u n a a d e c u a d a r e p r e s e n t a c i ó n 
y p a r t i c i p a c i ó n d e l a s m a y o r í a s y m i n o r í a s e n t o d o s los 
ó r g a n o s q u e la c o m p o n e n , a f i n d e g a r a n t i z a r e f i c a z m e n t e 
l a r e p r e s e n t a t i v i d a d . T o d o s los ó r g a n o s s e i n t e g r a r á n p o r 
v o t a c i ó n d i r e c t a s e c r e t a y o b l i g a t o r i a d e los m a t r i c u l a d o s . 
L a s f u n c i o n e s d e l T r i b u n a l d e D i s c i p l i n a c o n t i e n e n los 
m e c a n i s m o s p a r a u n a m á x i m a g a r a n t í a d e l a d e f e n s a d e l 
i m p u t a d o y c o m o i n s t a n c i a f i n a l s e r e s e r v a s i e m p r e y e x -
p r e s a m e n t e e l r e c u r s o d e l a j u s t i c i a . 

E l p r o y e c t o h a s i d o d i v i d i d o e n c a p í t u l o s p a r a u n 
m e j o r o r d e n a m i e n t o . E l c a p í t u l o I s e r e f i e r e a s u c r e a -
c i ó n , d e l i m i t a n d o j u r i s d i c c i ó n y d a n d o d e f i n i c i o n e s . E l 
c a p í t u l o I I d e f i n e l a s f i n a l i d a d e s , a t r i b u c i o n e s y d e b e r e s 
q u e c o r r e s p o n d e n a l c o l e g i o y t a m b i é n e l m e c a n i s m o c o -
r r e c t i v o p a r a c u a n d o o c u r r i e r e n i r r e g u l a r i d a d e s , m e d i a n -
t e l a i n t e r v e n c i ó n p o r p a r t e d e l m i n i s t e r i o d e l r a m o . E l 
c a p í t u l o I I I d e f i n e los ó r g a n o s d e l c o l e g i o , s u s f u n c i o -
n e s , r e s p o n s a b i l i d a d e s y c o n s t i t u c i ó n . E l c a p í t u l o I V d e -
f i n e e l s i s t e m a d e l a e l e c c i ó n d e los d i v e r s o s c a r g o s y 
los r e q u i s i t o s e x i g i d o s . E l c a p í t u l o V se r e f i e r e a t o d o lo 
r e l a c i o n a d o a l c o n t r o l d e l a m a t r í c u l a p r o f e s i o n a l . E s t e 

es u n c a p í t u l o f u n d a m e n t a l p o r s e r p r e c i s a m e n t e l a d e -
l e g a c i ó n p o r p a r t e d e l E s t a d o p a r t e d e l p o d e r d e p o l i c í a 
e n el c o l e g i o l o q u e l e d a c a r á c t e r d e e n t i d a d d e d e r e c h o 
p ú b l i c o . E l c a p í t u l o V I s e r e f i e r e a los r e c u r s o s d e l c o -
l e g i o ; e l c a p í t u l o V I I e n u m e r a los d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s 
d e los c o l e g i a d o s . E l c a p í t u l o V I H , e s j u n t o c o n e l V , 
el n ú c l e o d e l a e x i s t e n c i a d e l c o l e g i o p o r c u a n t o d e s c r i b e 
y d e f i n e lo r e l a t i v o a l p o d e r d i s c i p l i n a r i o , p o d e r t a m -
b i é n d e l e g a d o p o r e l E s t a d o e n é s t e . E l c a p í t u l o I X c o n -
t i e n e d i s p o s i c i o n e s t r a n s i t o r i a s a f i n d e p o n e r e n f u n c i o -
n a m i e n t o l a i n s t i t u c i ó n , i n c l u y e n d o l a c e s i ó n t e m p o r a r i a 
d e e s p a c i o f í s i c o y d e l p e r s o n a l p o r p a r t e d e l M i n i s t e r i o 
d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l , l o c u a l n o i m p l i c a n i n g ú n g a s t o 
a c c e s o r i o p a r a e l m i s m o , p u e s s e a p r o v e c h a l a e s t r u c t u r a 
q u e a c t u a l m e n t e t i e n e p a r a l a s f u n c i o n e s q u e p o r es ta 
l e y se d e l e g a n . 

V o l v i e n d o a l a n á l i s i s g e n e r a l d e l a i n i c i a t i v a , r e s u l t a 
d i g n o d e d e s t a c a r q u e c o n t r i b u y e p a r a q u e l a p r o f e s i ó n 
o d o n t o l ó g i c a c o l a b o r e c o n l a s a u t o r i d a d e s s a n i t a r i a s n a -
c i o n a l e s , m u n i c i p a l e s y a u n c o n o t r a s i n s t i t u c i o n e s c o m o 
l a u n i v e r s i d a d , o t r o s c o l e g i o s y a s o c i a c i o n e s p a r t i c i p a n d o 
e n l a e l a b o r a c i ó n d e p l a n e s s a n i t a r i o s , p r e v e n t i v o s y d e 
c a p a c i t a c i ó n , p e r m i t i e n d o q u e los o d o n t ó l o g o s , e n u n a 
p a r t i c i p a c i ó n a c t i v a y s o l i d a r i a v u e l q u e n sus e x p e r i e n -
c i a s , c a p a c i d a d e i n q u i e t u d e s h a c i a l a c o m u n i d a d a la 
q u e e n d e f i n i t i v a se d e b e n . 

P o r t o d o e l l o , s o l i c i t a m o s a los s e ñ o r e s d i p u t a d o s el 
v o t o f a v o r a b l e p a r a e s t e p r o y e c t e d e l e y . 

Bernhard Kraemer. — Jorge R. Vanossi. 

—A las c o m i s i o n e s d e A s i s t e n c i a S o c i a l y S a -
l u d P ú b l i c a y d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

T í t u l o I 

Del ejercicio profesional 

A r t í c u l o 1 ? — E l e j e r c i c i o d e las p r o f e s i o n e s d e hi -
g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y m e d i c i n a e n el t r a -
b a j o , e n t o d o el t e r r i t o r i o d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , 
q u e d a s u j e t o a lo q u e p r e s c r i b e la p r e s e n t e l e y n a c i o -
n a l y las d i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s y / o n o r m a s s u -
p l e t o r i a s q u e se e s t a b l e z c a n e n lo s u c e s i v o . 

E n lo r e f e r e n t e a las j u r i s d i c c i o n e s y / o a u t o r i d a d e s 
p r o v i n c i a l e s o m u n i c i p a l e s , a l a s q u e s e l es h u b i e r e n d e -
' e g a d o o h u b i e s e n a s u m i d o p o r sí t o d o s a q u e l l o s a s u n -
t o s v i n c u ' a d o s a e s t e e j e r c i c i o p r o f e s i o n a ' , q u e d a n i g u a l -
m e n t e o b l i g a d a s a l c u m p l i m i e n t o d e l p r e s e n t e i n s t r u -
m e n t o l e g a l . 

A r t . 2 9 — S e e n t i e n d e p o r e j e r c i c i o d e la p r o f e s i ó n 
d e h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o a t o d a a c t i v i d a d 
r e m u n e r a d a o n o , t e n d i e n t e a l a p r e v e n c i ó n d e a c c i -
d e n t e s c o m o a s i m i s m o a l r e c o n o c i m i e n t o , e v a l u a c i ó n , 
e ' i m i n a c i ó n o c o n t r o l d e c o n d i c i o n e s o f a c t o r e s a m -
b i e n t a l e s f í s i c o s , q u í m i c o s , p s i c o s o m á t i c o s y / o p s i c o s o -
c i a l e s q u e p u e d a n c o n d u c i r a un a c c i d e n t e y / o e n f e r -
m e d a d d e ! t r a b a j o . D i c h a p r o f e s i ó n , a d e m á s , e s t á sus -
t e n t a d a e n p r i n c i p i o s , o b j e t i v o s y m é t o d o s , d e i d e n t i d a d 
y c a r a c t e r í s t i c a s t a n t o p r o p i a s c o m o i n d e p e n d i e n t e s , 
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d e s a r r o l l a d a s m e d i a n t e l a a p l i c a c i ó n o r g á n i c a y m u l t i -
d i s c i p l i n a r i a d e f u n d a m e n t o s , t é c n i c a s y / o p r o c e d i m i e n -
t o s d e : a d m i n i s t r a c i ó n , t é c n i c o s , p e d a g ó g i c o s , p s i c o l ó -
g i c o s , d e r e l a c i o n e s h u m a n a s , l e g a l e s , e c o n ó m i c o - s o c i a l e s 
y d e r e s g u a r d o c o m u n i t a r i o y, e n c u m p l i m i e n t o c o m o 
m í n i m o d e l a s o b l i g a c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n l a a c t u a l 
l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 s o b r e h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l 
t r a b a j o , s u s d i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s , a s í c o m o t a m -
b i é n t o d o o t r o p r e c e p t o l e g a l q u e e x i s t i e r a o s e d i c t a r e 
e n e l f u t u r o s o b r e l a m a t e r i a . 

A r t . 3 ? — S e e n t i e n d e p o r e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n 
d e m e d i c i n a d e l t r a b a j o a t o d a a c t i v i d a d r e m u n e r a d a 
o n o , t e n d i e n t e a l a p r e v e n c i ó n d e e n f e r m e d a d e s d e l 
t r a b a j o , m e d i a n t e e l c o n t r o l p e r i ó d i c o y s i s t e m á t i c o d e 
l a s a l u d d e l p o t e n c i a l h u m a n o , c o m o a s i m i s m o la e v a -
l u a c i ó n d e los r i e s g o s a m b i e n t a l e s f í s i c o s , q u í m i c o s y / o 
b i o l ó g i c o s e n f u n c i ó n d e s u i n c i d e n c i a s o b r e l a s a l u d 
d e l t r a b a j a d o r , d e s a r r o l l a d a s m e d i a n t e la a p l i c a c i ó n o r -
g á n i c a y m u l t i d i s c i p l i n a r i a d e f u n d a m e n t o s , t é c n i c a s y / o 
p r o c e d i m i e n t o s d e : a d m i n i s t r a c i ó n , m é d i c o s , c i e n t í f i c o s , 
p e d a g ó g i c o s , p s i c o l ó g i c o s , d e r e l a c i o n e s h u m a n a s , l e g a -
les , e c o n ó m i c o s - s o c i a l e s y d e r e s g u a r d o c o m u n i t a r i o y , 
e n c u m p l i m i e n t o c o m o m í n i m o d e l a s o b l i g a c i o n e s e s t a -
b l e c i d a s e n l a a c t u a l l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 s o b r e h i g i e n e 
y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , y s u s d i s p o s i c i o n e s r e g l a m e n -
t a r i a s a s í c o m o t a m b i é n t o d o o t r o p r e c e p t o l e g a l q u e 
e x i s t i e r a o s e d i c t a r a e n e l f u t u r o s o b r e l a m a t e r i a . 

A r t . 4 9 — A l o s e f e c t o s d e los a l c a n c e s d e e s t a l e y 
s e r á c o n s i d e r a d o e j e r c i c i o d e l a s p r o f e s i o n e s d e f i n i d a s 
e n los a r t í c u l o s 2 9 y 39 p r e c e d e n t e s a t o d o a c t o q u e 
s u p o n g a , r e q u i e r a o c o m p r o m e t a l a a p l i c a c i ó n d e los 
c o n o c i m i e n t o s p r o p i o s d e l a s o e r s o n a s h a b i l i t a d a s c o m o 
p r o f e s i o n a l e s p o r l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e e i n s c r i t o 
e n l a r e s p e c t i v a m a t r í c u l a y , p a r t i c u l a r m e n t e si c o n -
s i s t e e n : 

a) E l o f r e c i m i e n t o o p r e s t a c i ó n d e s e r v i c i o s p r o f e -
s i o n a l e s ; 

b) E l d e s e m p e ñ o d e c a r g o s , e m p l e o s y / o f u n c i o -
n e s p ú b l i c a s o p r i v a d a s , i n c l u y e n d o a q u e l l a s 
d e r i v a d a s d e n o m b r a m i e n t o s j u d i c i a l e s d e o f i c i o 
o a p r o p u e s t a s d e p a r t e s ; 

c ) L a r e a l i z a c i ó n , t a n t o e n e l c a m p o h u m a n í s t i c o , 
t é c n i c o o m é d i c o d e : e s t u d i o s , p r o y e c t o s , a u d i -
t o r í a s , d i r e c c i o n e s t é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , p e r i -
c i a s , m e d i c i o n e s , e n s a y o s , a n á l i s i s , e v a l u a c i o n e s 
y c e r t i f i c a c i o n e s , e v a c u a c i ó n d e c o n s u l t a s y l a u -
d o s , d i c t á m e n e s e i n f o r m e s e s p e c i a l i z a d o s , a s e -
s o r a m i e n t o s , p r o g r a m a s u o t r o s t r a b a j o s s i m i l a -
r e s d e s t i n a d o s a s e r p r e s e n t a d o s a n t e a u t o r i d a -
d e s p ú b l i c a s o a p a r t i c u l a r e s . 

A r t . 5 9 — E l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e b e r á r e a l i z a r s e 
m e d i a n t e la p r e s t a c i ó n p e r s o n a l d e los s e r v i c i o s . S i é s t o s 
s e l l e v a n a c a b o s in r e l a c i ó n d e d e p e n d e n c i a c o n e l d a -
d o r d e l t r a b a j o , c o n s i s t i e n d o l a r e t r i b u c i ó n e n h o n o r a r i o s 
p r o f e s i o n a l e s , los m i s m o s d e b e r á n a j u s t a r s e a las n o r m a s 
l e g a l e s a r a n c e l a r i a s a d i c t a r s e a l r e s p e c t o . 

A r t . 6 9 — L a h a b i l i t a c i ó n l e g a l p a r a e l e j e r c i c i o p r o -
f e s i o n a l , q u e s e r á o t o r g a d a ú n i c a m e n t e e n f u n c i ó n d e l o s 
r e s p e c t i v o s t í t u l o s y / o a n t e c e d e n t e s p r o f e s i o n a l e s e s p e -
c í f i c o s s o b r e l a m a t e r i a q u e p o s e a la p e r s o n a h a b i l i t a d a 
y p r e v i a i n s c r i p c i ó n e n l a c o r r e s p o n d i e n t e m a t r í c u l a , e s -

t a r á e n c u a d r a d a d e n t r o d e a l g u n a s d e las s i g u i e n t e s n o -
m i n a c i o n e s : 

— P r o f e s i o n a l u n i v e r s i t a r i o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n 
e l t r a b a j o . 

— P r o f e s i o n a l u n i v e r s i t a r i o e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o . 
— P r o f e s i o n a l , n i v e l t e r c i a r i o n o u n i v e r s i t a r i o , e n h i g i e -

n e y s e g u r i d a d d e l t r a b a j o . 
— P r o f e s i o n a l , g r a d u a d o u n i v e r s i t a r i o , c o n c u r s o d e 

p o s g r a d o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o . 
— P r o f e s i o n a l , g r a d u a d o e n m e d i c i n a , c o n c u r s o d e 

p o s g r a d o e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o . 
— P r o f e s i o n a l i d ó n e o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a -

b a j o . 

E l u s o d e l a h a b i l i t a c i ó n p r o f e s i o n a l e s t a r á s o m e t i d o 
a l a s s i g u i e n t e s r e g l a s : 

a) E n t o d o s los c a s o s d e b e r á d e t e r m i n a r s e c o n p r e -
c i s i ó n el n ú m e r o d e l a m a t r í c u l a y Ja n o m i n a c i ó n 
r e s p e c t i v a , u t i l i z a n d o e s t r i c t a m e n t e las p a l a b r a s 
c o n t e n i d a s e n l a m i s m a y e x c l u y e n d o c u a l q u i e r 
p o s i b i l i d a d d e e r r o r o d u d a a l r e s p e c t o ; 

b) S ó l o e n l a s s o c i e d a d e s c o m e r c i a l e s e n d o n d e t o -
d o s sus i n t e g r a n t e s s e a n p r o f e s i o n a l e s h a b i l i t a -
d o s , s e p o d r á h a c e r r e f e r e n c i a e n l a r a z ó n s o c i a l 
q u e s e u t i l i c e a d e n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s 
s o b r e l a m a t e r i a . 

C o n s i d é r a s e a s i m i s m o u s o d e l a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o -
n a l p a r a l a c u a l e s t á h a b i l i t a d o , a l e m p l e o d e t é r m i n o s , 
l e y e n d a s , i n s i g n i a s , d i b u j o s y d e m á s e x p r e s i o n e s d e l a s 
q u e se p u e d a i n f e r i r l a i d e a d e e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l . 

A r t . 7 9 — L a c o r r e s p o n d e n c i a e n t r e t í t u l o s y / o a n t e -
c e d e n t e s p r o f e s i o n a l e s e s p e c í f i c o s s o b r e l a m a t e r i a y l a 
h a b i l i t a c i ó n p r o f e s i o n a l r e s p e c t i v a , s e g ú n l a s n o m i n a c i o -
n e s e s t a b l e c i d a s e n e l a r t í c u l o 6 9 p r e c e d e n t e , se a j u s t a r á 
a l a s s i g u i e n t e s n o r m a s : 

—Profesional universitario en higiene y seguridad en 
el trabajo: p o d r á n a c c e d e r a l o t o r g a m i e n t o d e l a m a -
t r i c u l a c i ó n y h a b i l i t a c i ó n l e g a l c o n e s t a n o m i n a c i ó n p r o -
f e s i o n a l , só lo a q u e l l a s p e r s o n a s q u e p o s e a n d i p l o m a 
d e g r a d u a d o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o o t o r -
g a d o p o r u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s , p r i v a d a s l e g a l m e n t e 
r e c o n o c i d a s o e x t r a n j e r a s c o n l a c o r r e s p o n d i e n t e r e v á -
l i d a d e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a d e l a N a c i ó n 
y, cuyos p l a n e s d e e s t u d i o c u e n t e n c o n l a t o t a l i d a d d e 
l a s a s i g n a t u r a s h u m a n í s t i c a s , t é c n i c a s , p e d a g ó g i c a s , l e -
g a l e s , d e a d m i n i s t r a c i ó n y e s p e c í f i c a s p r e v e n t i v a s , q u e 
el a m p l i o e s p e c t r o d e l a e s p e c i a l i d a d r e q u i e r e p a r a e l 
e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l , c o m o a s i m i s m o , a b a r q u e c o m o m í -
n i m o , u n a d u r a c i ó n d e c u a t r o a ñ o s l e c t i v o s c o n s e c u t i v o s 
o sus e q u i v a l e n t e s d e o c h o c u a t r i m e s t r e s y / o h o r a s m í -
n i m a s d e c á t e d r a t e ó r i c o - p r á c t i c a s s o b r e l a m a t e r i a . 

—Profesional universitario en medicina del trabajo: 
p o d r á n o b t e n e r e l o t o r g a m i e n t o d e l a m a t r i c u l a c i ó n y 
h a b i l i t a c i ó n l e g a l c o n e s t a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , s ó l o 
a q u e l l a s personas que p o s e a n d i p l o m a d e g r a d u a d o e n 
m e d i c i n a d e l t r a b a j o , e x p e d i d o p o r u n i v e r s i d a d e s n a c i o -
n a l e s , p r i v a d a s l e g a l m e n t e r e c o n o c i d a s o e x t r a n j e r a s c o n 
l a r e s p e c t i v a r e v á l i d a d e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s -
t i c i a d e l a N a c i ó n y c u y o s p l a n e s d e e s t u d i o c u e n t e n 
c o n l a t o t a l i d a d d e l a s a s i g n a t u r a s m é d i c o - c i e n t í f i c a s , 
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h u m a n í s t i c a s , l e g a l e s , d e a d m i n i s t r a c i ó n y e s p e c í f i c a s 
p r e v e n t i v a s , r e q u e r i d a s p a r a e l a d e c u a d o e j e r c i c i o p r o -
f e s i o n a l , c o m o a s í t a m b i é n , c o m p r e n d a n u n a d u r a c i ó n 
m í n i m a , d e c u a t r o a ñ o s l e c t i v o s c o n s e c u t i v o s o s u s e q u i -
v a l e n t e s d e o c h o c u a t r i m e s t r e s y / u h o r a s m í n i m a s d e 
c á t e d r a t e ó r i c o - p r á c t i c a s s o b r e la e s p e c i a l i d a d . 

—Profesional, nivel terciario no universitario, en hi-
giene y seguridad, en él trabajo: p o d r á n a l c a n z a r e l o t o r -
g a m i e n t o d e la m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l c o n e s t a 
n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , s ó l o a q u e l l a s p e r s o n a s q u e , p r e -
v i a la a p r o b a c i ó n d e u n c i c l o c o m p l e t o y s u p e r i o r d e 
e n s e ñ a n z a m e d i a , p o s e a n d i p l o m a d e g r a d u a d o e n h i -
g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , e n c a r r e r a s d e n i v e l 
t e r c i a r i o n o u n i v e r s i t a r i o , o t o r g a d o p o r e s t a b l e c i m i e n -
t o s e d u c a c i o n a l e s o f i c i a l e s , i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s l e g a l -
m e n t e r e c o n o c i d a s o e x t r a n j e r a s c o n la r e s p e c t i v a r e v á -
l i d a c o n f e r i d a p o r e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a 
d e l a N a c i ó n y c u y o s p l a n e s d e e s t u d i o c o n t e m p l e n 
la t o t a l i d a d d e l a s a s i g n a t u r a s h u m a n í s t i c a s , t é c n i c a s , 
p e d a g ó g i c a s , l e g a l e s , d e a d m i n i s t r a c i ó n y e s p e c í f i c a s 
p r e v e n t i v a s , q u e e l á m b i t o d e l a d i s c i p l i n a r e q u i e r e p a r a 
e ! n o r m a l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l , c o m o a s i m i s m o a b a r q u e n 
c o m o m í n i m o u n a d u r a c i ó n d e d o s a ñ o s l e c t i v o s c o n -
s e c u t i v o s o s u s e q u i v a l e n t e s d e c u a t r o c u a t r i m e s t r e s 
y / o 1 . 5 0 0 h o r a s d e c á t e d r a t e ó r i c o - p r á c t i c a s s o b r e l a 
m a t e r i a . 

—Profesional, graduado universitario, con curso de 
posgrado en higiene y seguridad en el trabajo: p o d r á n 

a c c e d e r a l o t o r g a m i e n t o d e l a m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n 

l e g a l d e n t r o d e e s t a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , s ó l o a q u e -

l las p e r s o n a s q u e , p r e v i a l a o b t e n c i ó n d e l d i p l o m a d 6 

g r a d u a d o u n i v e r s i t a r i o e n q u í m i c a i n d u s t r i a l , i n g e n i e r í a 

o m e d i c i n a d e l t r a b a j o e n c a r r e r a d e p o s g r a d o c o m o 

m í n i m o , p o s e a n d i p l o m a d e g r a d u a d o e n h i g i e n e y se-

g u r i d a d e n e l t r a b a j o o b t e n i d o e n c u r s o s d e p o s g r a d o , 

o t o r g a d o p o r u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s o p r i v a d a s l e g a l -

m e n t e r e c o n o c i d a s y c u y o s p l a n e s d e e s t u d i o p o s e a n la 

t o i a l i d a d d e l a s a s i g n a t u r a s h u m a n í s t i c a s , t é c n i c a s , p e -

d a g ó g i c a s , l e g a l e s , d e a d m i n i s t r a c i ó n , e s p e c í f i c a s p r e v e n -

t ivas q u e l a d i s c i p l i n a r e q u i e r e p a r a e l a d e c u a d o e j e r -

c i c i o p r o f e s i o n a l , c o m o as í t a m b i é n , a b a r q u e n c o m o m í -

n i m o u n a ñ o l e c t i v o c o m p l e t o o s u s e q u i v a l e n t e s d e ¿Tos 

c u a t r i m e s t r e s y / o 8 0 0 h o r a s d e c á t e d r a t e ó r i c o - p r á c t i c a s 

e n l a e s p e c i a l i d a d . 

—Profesional graduado en medicina, con curso de 
posgrado en medicina del trabajo: p o d r á n a c c e d e r al 

o t o r g a m i e n t o d e l a m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l e n e s t a 

n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , só lo a q u e l l a s p e r s o n a s q u e , p r e -

via o b t e n c i ó n d e l d i p l o m a d e g r a d u a d o e n m e d i c i n a , 

p o s e a n d i p l o m a d e g r a d u a d o e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o 

o b t e n i d o e n c u r s o s d e p o s g r a d o , o t o r g a d o p o r u n i v e r s i -

d a d e s n a c i o n a l e s o l e g a l m e n t e r e c o n o c i d a s y , c u y o s p l a -

n e s d e e s t u d i o c u e n t e n c o n l a t o t a l i d a d d e l a s a s i g n a t u -

ras m é d i c o - c i e n t í f i c a s , h u m a n í s t i c a s , l e g a l e s , d e a d m i n i s -

t r a c i ó n y e s p e c í f i c a s p r e v e n t i v a s , e x i g i d a s p a r a e l a d e -

c u a d o e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l , c o m o a s i m i s m o , a b a r q u e u n a 

d u r a c i ó n m í n i m a d e u n a ñ o l e c t i v o c o m p l e t o o sus e q u i -

v a l e n t e s d e d o s c u a t r i m e s t r e s y / o 8 0 0 h o r a s d e c á t e d r a 

t e ó r i c o - p r á c t i c a s e n l a m a t e r i a . 

—Profesional idóneo en higiene y seguridad en el 
trabajo: p o d r á n o b t e n e r l a m a t r i c u l a c i ó n y h a b i l i t a c i ó n 
l e g a l c o n e s t a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , s ó l o a q u e l l a s p e r -
s o n a s q u e c u e n t e n c o m o m í n i m o c o n l a a p r o b a c i ó n d e 
u n c i c l o c o m p l e t o y s u p e r i o r d e e n s e ñ a n z a m e d i a y a c r e -
d i t e n s u f i c i e n t e s c o n o c i m i e n t o s s o b r e l a m a t e r i a , c o m o 
a s i m i s m o , p o s e a n a n t e c e d e n t e s p r o f e s i o n a l e s c o m p r o b a -
ble. ; , a t r a v é s d e la p r á c t i c a a c t i v a y é t i c a d e l a p r o f e -
s ión d e h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o c o m p l e m e n -
t a d a c o n la a s i s t e n c i a a c u r s o s , s e m i n a r i o s , c o n g r e s o s 
n a c i o n a l e s y / o i n t e r n a c i o n a l e s , c o n f e r e n c i a s , y t o d o o t r o 
e v e n t o s o b r e l a e s p e c i a l i d a d q u e h a y a c o n t r i b u i d o a s u 
c a p a c i t a c i ó n e s p e c í f i c a . E s t a e x p e r i e n c i a e n e l c a m p o 
do la a c t i v i d a d p r o f e s i o n a l d e b e r á h a b e r s i d o e v a l u a d a 
y a p r o b a d a p o r la a u t o r i d a d n a c i o n a l c o m p e t e n t e , p r e v i o 
a la f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y n a c i o n a l . 

A r í . 8 ? — L o s p r o f e s i o n a l e s m a t r i c u l a d o s y h a b i l i t a -
do.: l e g a l m e n t e e n la n o m i n a c i ó n : p r o f e s i o n a l u n i v e r s i -
t a r i o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , s e g ú n l o e s -
t a b l e c i d o p o r e l a r t í c u l o 6 ? p r e c e d e n t e , q u e d a n f a c u l -
t a d o s p a r a d i r i g i r l o s s e r v i c i o s i n t e r n o s y e x t e r n o s d e 
h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , d e t e r m i n a d o s p o r l a 
l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 y su d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o 3 5 1 / 7 9 
o t o d o o t r o i n s t r u m e n t o l e g a l q u e l o r e e m p l a c e ; a s i -
m i s m o , p o d r á n e j e r c e r l a s j e f a t u r a s y a d m i n i s t r a r l o s 
s e r v i c i o s a n t e s m e n c i o n a d o s t o d o s a q u e l l o s p r o f e s i o n a -
les: m a t r i c u l a d o s y h a b i l i t a d o s l e g a l m e n t e e n l a s n o m i -
n a c i o n e s y c a s o s p r e v i s t o s e n e l t í t u l o V I I I - N o r m a s 
t r a n s i t o r i a s d e la p r e s e n t e l e y n a c i o n a l . 

A r t . 9 ' — L o s p r o f e s i o n a l e s m a t r i c u l a d o s y h a b i l i t a -
d o s l e g a l m e n t e e n l a n o m i n a c i ó n : p r o f e s i o n a l y u n i v e r -
s i ta r io e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o , s e g ú n l o e s t a b l e c i d o p o r 
e l a r t í c u l o 6 c p r e c e d e n t e , q u e d a n f a c u l t a d o s p a r a d i r i g i r 
los s e r v i c i o s i n t e r n o s y e x t e r n o s d e m e d i c i n a d e l t r a b a -
jo d e t e r m i n a d o s p o r l a l e y 1 9 . 5 8 7 y su d e c r e t o r e g l a -
m e n t a r i o 3 5 1 / 7 9 o t o d o o t r o i n s t r u m e n t o l e g a l q u e l o 
r e e m p l a c e ; as í t a m b i é n p o d r á n e j e r c e r l a s j e f a t u r a s y 
a d m i n i s t r a r los s e r v i c i o s p r e c i t a d o s t o d o s a q u e l l o s p r o -
f e s i o n a l e s m a t r i c u l a d o s y h a b i l i t a d o s l e g a l m e n t e e n l a 
n o m i n a c i ó n y c a s o s p r e v i s t o s e n e l t í t u l o V I I I - N o r m a s 
t r a n s i t o r i a s d e e s t a l e y n a c i o n a l . 

A r i . 1 0 . — A q u e l l a s p e r s o n a s q u e , c o n e s t u d i o s y / o 
a n t e c e d e n t e s l a b o r a l e s e n m a t e r i a d e h i g i e n e y s e g u r i -
d a d e n el t r a b a j o e n g e n e r a l o e s p e c í f i c o s e n d i s c i p l i n a s 
q u e c o a d y u v a n a l d e s a r r o l l o y / o a p l i c a c i ó n d e l a m i s m a , 
p e r o c u y o s c o n o c i m i e n t o s y / o e x p e r i e n c i a s o b r e e l p a r t i -
c u l a r n o a l c a n c e a c u b r i r los r e q u i s i t o s m í n i m o s e s t a b l e -
c i d o s p a r a o b t e n e r l a s n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s d e t e r -
m i n a d a s e n el a r t í c u l o 7 ? p r e c e d e n t e , d e b e r á n g e s t i o n a r y 
o b t e n e r la m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n b a j o l a n o m i n a c i ó n : 
a u x i l i a r e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , a e f e c t o s 
d e c u m p l i r s u s f u n c i o n e s a u x i l i a r e s e n l o s s e r v i c i o s ex-
t e r n o s y i n t e r n o s m e n c i o n a d o s e n e l a r t í c u l o 8 ? d e l a 
p r e s e n t e l e y . L a s p e r s o n a s m a t r i c u l a d a s y h a b i l i t a d a s 
l e g a l m e n t e b a j o e s t a n o m i n a c i ó n n o p o d r á n , y a s e a en 
r e l a c i ó n d e d e p e n d e n c i a c o m o e n f o r m a i n d e p e n d i e n t e , 
e j e r c e r c o n c a r á c t e r d e p r o f e s i o n a l la h i g i e n e y s e g u r i -
d a d e n e l t r a b a j o . 

A r t . 1 1 . — L a d o c e n c i a a n i v e l u n i v e r s i t a r i o y / o t e r -
c i a r i o n o u n i v e r s i t a r i o , e n l a s c a r r e r a s d e h i g i e n e y s e -
g u r i d a d e n e l t r a b a j o y m e d i c i n a d e l t r a b a j o , s ó l o p o -
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d r á ser e j e r c i d a p o r p e r s o n a s q u e c u m p l a n c o n los re -
q u i s i t o s e s t a b l e c i d o s e n la l e g i s l a c i ó n e d u c a t i v a v i g e n -
t e o a d i c t a r s e e n e l f u t u r o e n e l p a i s ; c o m o a s í t a m -
b i é n , d e b e r á n c o n t a r c o n la a p r o b a c i ó n d e l I n s t i t u t o 
C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) e l q u e i n t e r v e n d r á y e v a l u a -
rá los t í tu los y / o a n t e c e d e n t e s e s p e c í f i c o s y d o c e n t e s 
d e los p o s t u l a n t e s . 

Ar t . 1 2 . — L a s f u n c i o n e s p a r a l a s c u a l e s c a p a c i t a y 
h a b i l i t a c a d a t í t u l o , e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a -
b a j o y m e d i c i n a d e l t r a b a j o , a n i v e l u n i v e r s i t a r i o y / o 
t e r c i a r i o n o u n i v e r s i t a r i o , s e r á d e t e r m i n a d o p o r el es -
t a b l e c i m i e n t o o f i c i a l o i n s t i t u c i ó n p r i v a d a l e g a l m e n t e 
r e c o n o c i d a q u e lo e x p i d a o r e c o n o z c a y e n u n t o d o d e 
a c u e r d o c o n los p l a n e s d e e s t u d i o y s u c o n c o r d a n c i a 
c o n l a s n o r m a s d e i n c u m b e n c i a p r o f e s i o n a l q u e e s t a b l e z -
c a p a r a c a d a c a s o e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) . 
s e g ú n l o d i s p u e s t o p o r e l t í t u l o I V d e e s t a l e y n a c i o n a l . 

L o s e n t e s e d u c a c i o n a l e s p r e c i t a d o s d e b e r á n p r e s e n -
t a r , p r e v i o a su p u e s t a e n v i g e n c i a , a n t e e s t e I n s t i t u t o 
C e n t r a l las p r o p u e s t a s d e e s a s f u n c i o n e s j u n t a m e n t e c o n 
t o d a la i n f o r m a c i ó n p e r t i n e n t e , a los e f e c t o s d e q u e el 
I C P p r e s t e su c o n f o r m i d a d . 

T í t u l o I I 

De la matrícula y habilitación 

A r t . 1 3 . — P a r a e j e r c e r l a s a c t i v i d a d e s q u e r e g u l a l a 
p r e s e n t e l e y n a c i o n a l , e s o b l i g a t o r i o , p o r p a r t e d e l i n -
t e r e s a d o , p o s e e r p r e v i a m e n t e la m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n 
l e g a l e n la n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l a l a q u e p e r t e n e c e , 
s e g ú n la n o m e n c l a t u r a e s t a b l e c i d a e n e l a r t í c u l o 6 " 
p r e c e d e n t e . 

A r t . 1 4 . — L a m a t r í c u l a s e r á l l e v a d a p o r e l c o l e g i o 
o i n s t i t u c i ó n p r o f e s i o n a l q u e c o r r e s p o n d a s e g ú n l o d i s -
p u e s t o e n e l t í t u l o I I I d e e s t a l e y . E s t o s e n t e s p r o f e -
s i o n a l e s i n s c r i b i r á n a s u s c o l e g i a d o s e n u n r e g i s t r o n a -
c i o n a l h a b i l i t a d o a l e f e c t o , ú n i c o y d i f e r e n c i a d o p a r a 
c a d a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l y e n c u y o s l i b r o s , r u b r i c a -
d o s p o r e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l c o n a r r e g l o a 
lo e s t a b l e c i d o e n e l t í t u l o I V d e la p r e s e n t e l e y , d e b e r á 
r e g i s t r a r s e la f i r m a y s e l l o p r o f e s i o n a l d e c a d a m a t r i c u -
l a d o . 

A r t . 1 5 . — L a h a b i l i t a c i ó n l e g a l y d e c a r á c t e r n a c i o -
na l s e r á c o n f e r i d a ú n i c a m e n t e p o r e l I n s t i t u t o C e n t r a l 
P r o f e s i o n a l , s e g ú n las a t r i b u c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l 
t í t u l o I V d e e s t a l e y , t a l o t o r g a m i e n t o s e e f e c t u a r á e x -
c l u s i v a m e n t e y s i n e x c e p c i o n e s a s o l i c i t u d d e los c o l e -
g ios o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s , q u i e n e s p r o p o n d r á n 
a sus c o l e g i a d o s m a t r i c u l a d o s , e n la n o m i n a c i ó n p r o -
f e s i o n a l e n q u e h a n s i d o i n s c r i p t o s , d e a c u e r d o a los 
t í tu los y / o a n t e c e d e n t e s p r o f e s i o n a l e s e s p e c í f i c o s q u e 
a c r e d i t e n y e n c o n c o r d a n c i a c o n l a s c o n d i c i o n e s r e q u e -
r idas e n el a r t í c u l o "('> p r e c e d e n t e . 

A r t . 1 6 . — L a m a t r i c u l a c i ó n y h a b i l i t a c i ó n l e g a l p a -
ra e l e j e r c i c : o d e la h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , 
h a b i l i t a a c a d a p r o f e s i o n a l q u e lo p o s e a , a e j e r c e r c u a l -
q u i e r a d e las f u n c i o n e s i n d i c a d a s e n los a r t í c u l o s 2 ' , 
4'.' y 8 ' d e e s t a l e y ; c o m o a s i m i s m o , s i c o r r e s p o n d i e r e 
t o d a s a q u e l l a s c o n f e r i d a s p o r la a u t o r i d a d e d u c a c i o n a l 
c o m p e t e n t e a los t í t u l o s e n e s t a d i s c i p l i n a , a l a f e c h a 
d e su o t o r g a m i e n t o y r e f r e n d a d a s p o r e l I n s t i t u t o C e n -
tral P r o f e s i o n a l . 

A r t . 1 7 . — L a m a t r i c u l a c i ó n y h a b i l i t a c i ó n l e g a l p a -
ra e l e j e r c i c i o d e l a m e d i c i n a d e l t r a b a j o h a b i l i t a a 
c a d a p r o f e s i o n a l q u e la p o s e a , a e j e r c e r c u a l q u i e r a d e 
las f u n c i o n e s i n d i c a d a s e n los a r t í c u l o s 3 ' , 4 ? y 9 ? d e 
la p r e s e n t e l e y n a c i o n a l ; a s í c o m o t a m b i é n t o d a s a q u e -
l las o t o r g a d a s p o r l a a u t o r i d a d n a c i o n a l c o m p e t e n t e a 
los t í t u l o s e n la e s p e c i a l i d a d , a l a f e c h a d e s u o t o r g a -
m i e n t o y r e f r e n d a d a s p o r e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o -
n a l . 

A r t . 1 8 . — P o d r á n i n s c r i b i r s e e n los r e s p e c t i v o s r e g i s -
t ros d e m a t r í c u l a s p r o f e s i o n a l e s e s p e c í f i c a s , l l e v a d o s p o r 
los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s a u t o r i z a d o s 
los s i g u i e n t e s : 

a) L o s t i t u l a r e s d e d i p l o m a s u n i v e r s i t a r i o s , a n i v e l 
t e r c i a r i o n o u n i v e r s i t a r i o y c a r r e r a s d e p o s g r a -
d o e n l a s d i s c i p l i n a s d e h i g i e n e y s e g u r i d a d 
e n e l t r a b a j o y m e d i c i n a d e l t r a b a j o , q u e c u m -
p l a n c o n los r e q u i s i t o s e s t a b l e c i d o s p a r a c a d a 
c a s o e n e l a r t í c u l o 1'> d e e s t a l e y ; 

b) L o s t i t u l a r e s d e d i p l o m a s , n i v e l t e r c i a r i o n o 
u n i v e r s i t a r i o , e n m a t e r i a d e h i g i e n e y s e g u r i -
d a d e n e l t r a b a j o , c o n d e n o m i n a c i o n e s s i m i l a -
r e s o a n á l o g a s , p e r o q u e r e p r e s e n t e n e s t u d i o s 
c o m p l e t o s , o r g á n i c o s y s i s t e m á t i c o s , q u e a b a r -
q u e las d i s t i n t a s m a t e r i a s d e l a d i s c i p l i n a y 
h a y a n s i d o e x p e d i d o s p o r a u t o r i d a d e s e d u c a -
c i o n a l e s c o m p e t e n t e s e i n i c i a d a s l a s c a r r e r a s 
c o n a n t e r i o r i d a d a la v i g e n c i a d e l d e c r e t o r e -
g l a m e n t a r i o 4 . 1 6 0 / 7 3 d e l a l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 / 
7 2 ; 

c ) L a s p e r s o n a s h a b i l i t a d a s p o r e l d e c r e t o r e g l a -
m e n t a r i o 4 . 1 6 0 / 7 3 d e l a l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 / 
7 2 , y q u e a c r e d i t e n h a l l a r s e e n c u a d r a d a s d e n -
t r o d e las e x i g e n c i a s m í n i m a s e s t a b l e c i d a s p a -
ra a l g u n a d e las n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s d e -
t e r m i n a d a s e n e l a r t í c u l o 7 ' d e e s t a l e y ; 

d) L a s p e r s o n a s q u e e n o p o r t u n i d a d f u e r a n h a b i -
l i t a d a s p a r a c u m p l i r l a s f u n c i o n e s y e j e r c e r e l 
c a r g o a q u e s e r e f i e r e e l a r t í c u l o 3 5 d e l a n e x o 
I d e l d e c r e t o 3 5 1 / 7 9 d e l a l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 / 
7 2 , 3 1 3 / 8 3 d e l M i n i s t e r i o d e T r a b a j o d e l a N a -
c i ó n y q u e a d e m á s , c u m p l a n c o n los r e q u i s i t o s 
m í n i m o s e s t a b l e c i d o s p a r a a l g u n a d e l a s n o m i -
n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s d e t e r m i n a d a s e n e l a r -
t í c u l o 7o d e e s t a l e y ; 

e) L o s q u e f u e r a n h a b i l i t a d o s e n v i r t u d d e l a 
v i g e n c i a d e l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o 3 5 1 / 7 9 d e 
l a l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 / 7 2 y q u e a d e m á s , c u m -
p l a n c o n l o s r e q u i s i t o s m í n i m o s e s t a b l e c i d o s 
p a r a a l g u n a s d e l a s n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s 
d e t e r m i n a d a s e n e l a r t í c u l o 7 ' d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 1 9 . — S i n p r e j u i c i o d e l o e s t a b l e c i d o e n e l a r -
t í c u l o 1 8 p r e c e d e n t e , e l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o f e s i o n a l 
q u e c o r r e s p o n d a d e a c u e r d o c o n l o d e t e r m i n a d o p o r 
el t í t u l o I I I d e e s t a l e y , l l e v a r á u n r e g i s t r o n a c i o n a l 
e s p e c i a l , ú n i c o y d i f e r e n c i a d o , p a r a l a m a t r í c u l a d e 
los a u x i l i a r e s e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o e n 
c o n c o r d a n c i a c o n lo d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 1 0 d e e s t a 
l e y y , e n c u y o s l i b r o s , r u b r i c a d o s p o r e l I n s t i t u t o C e n -
t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) s e g ú n l o s e ñ a l a d o p o r e l t í t u l o 
I V , d e b e r á r e g i s t r a r s e l a f i r m a d e c a d a m a t r i c u l a d o . 



Septicii bre 13 do '989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3703 

E s t e i n s t i t u t o o t o r g a r á l a h a b i l i t a c i ó n l e g a l y d e c a r á c -
t e r n a c i o n a l a t o d a s a q u e l l a s p e r s o n a s m a t r i c u l a d a s e n 
e s t a n o m i n a c i ó n y a s o l i c i t u d e x c l u s i v a y s i n e x c e p c i o -
n e s d e l c o l e g i o o e n t e p r o f e s i o n a l a u t o r i z a d o a l l e v a r 
e l r e g i s t r o p r e c i t a d o . 

A r t . 2 0 . — T o d o p r o f e s i o n a l o a u x i l i a r m a t r i c u l a d o y 
l e g a l m e n t e h a b i l i t a d o , d e b e r á a n u a l m e n t e y e n f e c h a 
a d e t e r m i n a r p o r e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) 
s e g ú n l o d i s p u e s t o p o r e l t í u l o I V , s o l i c i t a r la r e n o v a -
c i ó n d e s u m a t r í c u l a e n e l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o f e -
s i o n a l q u e c o r r e s p o n d a ; p u d i e n d o a d e m á s , r e q u e r i r p o r 
a c o p i o d e t í t u l o s e s p e c í f i c o s e n l a s d i s c i p l i n a s d e h i -
g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y / o m e d i c i n a d e l t ra -
b a j o y / o a n t e c e d e n t e s p r o f e s i o n a l e s , l a i n s c r i p c i ó n d e 
u n a n u e v a n o m i n a c i ó n y s u c o r r e s p o n d i e n t e h a b i l i t a c i ó n 
l e g a l p o r p a r t e d e l I C P . 

A r t . 2 1 . — L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s 
q u e c o r r e s p o n d a n , d e n e g a r á n l a s i n s c r i p c i o n e s e n l a s 
m a t r í c u l a s a q u i e n e s s e e n c u e n t r e n a f e c t a d o s p o r a l g u n a 
d e l a s s i g u i e n t e s i n h a b i l i d a d e s : 

a) Q u i e n e s a d o l e z c a n d e d e f e c t o s f í s i c o s y / o m e n -
t a l e s q u e les i n h a b i l i t e n p a r a e l e j e r c i c i o p r o -
f e s i o n a l ; 

b) L o s i n c a p a c e s ; 
c) L o s e n c a u s a d o s p o r c u a l q u i e r d e l i t o , d e s d e q u e 

s e h u b i e r a d e c r e t a d o l a p r i s i ó n p r e v e n t i v a y 
m i e n t r a s d u r e , s i e m p r e q u e n o f u e r e m o t i v a d a 
p o r h e c h o s i n v o l u n t a r i o s o c u l p o s o s ; 

d ) L o s c o n d e n a d o s d e n t r o y f u e r a d e l p a í s , p o r 
d e l i t o s q u e d e n l u g a r a l a a c c i ó n p ú b l i c a o 
p o r c o n t r a v e n c i ó n a l e y e s n a c i o n a l e s d e c a r á c -
t e r p e n a l , c o n e x c e p c i ó n d e l a s s e n t e n c i a s p o r 
a c t o s c u l p o s o s o i n v o l u n t a r i o s , m i e n t r a s d u r e la 
c o n d e n a y h a s t a d o s a ñ o s d e s p u é s d e c u m p l i d a 
l a m i s m a ; 

e) L o s f a l l i d o s y c o n c u r s a d o s n o r e h a b i l i t a d o s ; 
f ) L o s p r o f e s i o n a l e s n o m i n a d o s e n e l a r t í c u l o 6 ' 

d e l t í t u l o I d e l a p r e s e n t e l e y n a c i o n a l , q u e 
p o r i n c o n d u c t a o g r a v e s m o t i v o s d e o r d e n p e r -
s o n a l o p r o f e s i o n a l , f u e r a n d e s c a l i f i c a d o s p o r 
los p o d e r e s p ú b l i c o s p a r a e l e j e r c i c i o d e e s t a s 
p r o f e s i o n e s ; 

g ) L o s q u e n o c u m p l a n c o n l a s c o n d i c i o n e s e s t a -
b l e c i d a s e n l o s a r t í c u l o s 1 8 y 2 9 d e l a p r e s e n t e 
l e y , p a r a l a i n s c r i p c i ó n e n l o s r e g i s t r o s d e m a -
t r í c u l a s p r o f e s i o n a l e s o d e a u x i l i a r e s r e s p e c t i v a -
m e n t e . 

A r t . 2 2 . — L a s i n s c r i p c i o n e s e n l a s r e s p e c t i v a s m a t r í -
c u l a s s e r á n c a n c e l a d a s p o r p a r t e d e l o s c o ' e g i o s o i n s t i -
t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s e n los s i g u i e n t e s c a s o s : 

a) P o r f a l l e c i m i e n t o d e l t i t u l a r ; 
b) A s o l i c i t u d d e l p r o p i o i n t e r e s a d o ; 
c ) C u a n d o s u b s i s t a n l a s c a u s a l e s e s t a b l e c i d a s e n 

los i n c i s o s a), c ) , e ) y f ) d e l a r t í c u l o 2 1 p r e -
c e d e n t e ; 

d) A los p r o f e s i o n a l e s o a u x i l i a r e s c u y a h a b i l i t a -
c i ó n l e g a l h a y a s i d o s u s p e n d i d a o c a n c e l a d a p o i 
e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l s e g ú n l a s a t r i -
b u c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l t í t u l o I V d e l a p r e -
s e n t e l e y y m i e n t r a s d u r e d i c h a s a n c i ó n ; 

e) C u a n d o los p r o f e s i o n a l e s o a u x i l i a r e s n o c u m -
p l a n c o n e l r e q u i s i t o a n u a l d e r e n o v a c i ó n d e 
s u m a t r í c u l a e n u n t o d o d e a c u e r d o a l o d i s -
p u e s t o p o r e l a r t í c u l o 2 0 p r e c e d e n t e , s i n n e c e s i -
d a d d e i n t i m a c i ó n n i n o t i f i c a c i ó n p r e v i a a l g u n a 
p o r p a r t e d e los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e -
s i o n a l e s a l a q u e p e r t e n e z c a n . 

A r t . 2 3 . — L a d e c i s i ó n d e n e g a t o r i a d e i n s c r i p c i ó n e n 
la m a t r í c u l a c o n a r r e g l o a l o e s t a b l e c i d o e n e l a r t í c u l o 
2 1 p r e c e d e n t e , p o r p a r t e d e l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o -
f e s i o n a l q u e c o r r e s p o n d a , s e r á r e c u r r i b l e d e n t r o d e l o s 
t r e i n t a d í a s h á b i l e s p o r r e v o c a t o r i a , p u d i e n d o e l i n t e r e -
s a d o i n t e r p o n e r c o n j u n t a m e n t e e l r e c u r s o d e a p e l a c i ó n 
e n s u b s i d i o p a r a a n t e e l I C P , a l q u e s e r e m i t i r á n l a s 
a c t u a c i o n e s p a r a su r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a . E s t a r e s o l u -
c i ó n s e r á i n a p e l a b l e . 

A r t . 2 4 . — L o s p r o f e s i o n a l e s o a u x i l i a r e s c u y a i n s c r i p -
c i ó n e n l a m a t r í c u l a f u e r a d e n e g a d a o c a n c e l a d a , p o r 
los m o t i v o s e s t a b l e c i d o s e n los i n c i s o s a), c), d) y g ) 
d e l a r t í c u l o 2 1 e i n c i s o s b) y d) d e l a r t í c u l o 2 2 p r e -
c e d e n t e s , p o d r á n g e s t i o n a r n u e v a m e n t e d i c h a i n s c r i p -
c i ó n , p r o b a n d o q u e h a n d e s a p a r e c i d o l a s c a u s a l e s e n 
q u e se f u n d a r o n . R e c h a z a d a p o r s e g u n d a v e z , n o p o d r á n 
r e i t e r a r l a s o l i c i t u d d e i n s c r i p c i ó n s i n o c o n i n t e r v a l o s 
d e d o s a ñ o s . 

A r t . 2 5 . — L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s 
a u t o r i z a d a s , s e g ú n l o d i s p u e s t o p o r e l t í t u l o I I I d e l a 
p r e s e n t e l e y , p o n d r á n e n c o n o c i m i e n t o d e s u s c o l e g i a d o s 
m a t r i c u l a d o s p o r l o s m e d i o s q u e c o n s i d e r e n m á s i d ó n e o s , 
l a n ó m i n a d e l a s s o l i c i t u d e s m e n s u a l m e n t e p r e s e n t a d a s 
p a r a l a i n s c r i p c i ó n e n l o s r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a s p a r a 
p r o f e s i o n a l e s o a u x i l i a r e s . E n c a s o d e n o e x i s t i r i m p u g -
n a c i ó n f u n d a d a d e u n o o m á s m i e m b r o s c o l e g i a d o s y 
m a t r i c u l a d o s a l a o l a s s o l i c i t u d e s p r e s e n t a d a s , d e n t r o 
d e l t é r m i n o d e 1 5 d í a s c o r r i d o s a p a r t i r d e l a f e c h a <íe 
su p u b l i c a c i ó n y e l p o s t u l a n t e c u m p l a c o n l o s r e q u i s i t o s 
m í n i m o s e s t a b l e c i d o s p a r a c a d a c a s o p o r e s t a d i s p o s i -
c i ó n l e g a l , l a e n t i d a d q u e c o r r e s p o n d a p r o s e g u i r á c o n 
el t r á m i t e a d m i n i s t r a t i v o d e i n s c r i p c i ó n r e s p e c t i v o . 

T í t u l o I I I 

De los colegios e instituciones profesionales 

A r t . 2 6 . — T o d o c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o f e s i o n a l e n 
m a t e r i a d e h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o l e g a l m e n t e 
c o n s t i t u i d a t e n d r á d e r e c h o a s o l i c i t a r a n t e e l I C P y / o l a 
a u t o r i d a d c o m p e t e n t e q u e c o r r e s p o n d a , o b t e n e r l a d e -
s i g n a c i ó n y a u t o r i z a c i ó n d e f i n i t i v a p a r a l l e v a r l o s r e -
g i s t r o s n a c i o n a l e s ú n i c o s y d i f e r e n c i a d o s d e m a t r i c u -
l a c i ó n d e l a s s i g u i e n t e s n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s : 

— P r o f e s i o n a l u n i v e r s i t a r i o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n 
e l t r a b a j o . 

— P r o f e s i o n a l , n i v e l t e r c i a r i o n o u n i v e r s i t a r i o , e n h i -
g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o . 

— P r o f e s i o n a l i d ó n e o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a -
b a j o . 

A d e m á s p o d r á r e q u e r i r l a a u t o r i z a c i ó n p a r a l l e v a r 
e l r e g i s t r o ú n i c o y d i f e r e n c i a d o d e m a t r i c u l a c i ó n d e : 

— A u x i l i a r e s e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o , c o n 
a r r e g l o a l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 1 9 d e l p r e s e n t e 
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i n s t r u m e n t o l e g a l , e n t a n t o c u m p l a i n d e f e c t i b l e m e n t e 
c o n t o d o s y c a d a u n o d e los s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

a ) P o s e e r p e r onevia j u r í d i c a o t o r g a d a p o r l a a u -
t o r i d a d c o m p e t e n t e y q u e n o h a y a s u f r i d o la sus-
p e n s i ó n o c a n c e l a c i ó n d e l a m i s m a ; c o m o a i 
t a m b i é n n o h a y a n s ido p a s i b l e s d e s a n c i o n e s le-
g a l e s p o r n i n g u n a c a u s a h a s t a l a f e c h a d e p r o -
m u l g a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y ; 

b) Q u e t e n g a u n a a n t i g ü e d a d m í n i m a d e d i e z a ñ o s 
a la f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e l p r e s e n t e i n s -
t r u m e n t o l e g a l y q u e h a y a e x i s t i d o u n a c o n t i n u i -
d a d i n s t i t u c i o n a l y j u r í d i c a i n i n t e r r u m p i d a d e s d e 
e l m o m e n t o d e su c r e a c i ó n ; 

c ) Q u e d e n t r o d e los o b j e t i v o s f u n d a m e n t a l e s e s -
t a b l e c i d o s e n sus e s t a t u t o s s o c i a l e s , f i g u r e e x p l í -
c i t a m e n t e la ú n i c a i n t e n c i ó n d e c o l e g i a r y r e -
p r e s e n t a r a p r o f e s i o n a l e s e s p e c í f i c a m e n t e d e las 
d i s c i p l i n a s d e h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o 
u o t r a s d e n o m i n a c i o n e s a n á l o g a s , c o n los m á x i -
m o s t í t u l o s o f i c i a l e m e n t e r e c o n o c i d o s p o r l a s 
a u t o r i d a d e s e d u c a c i o n a l e s q u e c o r r e s p o n d a n ; 

d ) Q u e e n c u m p l i m i e n t o d e l o e s t a b l e c i d o p o r s u s 
e s t a t u t o s s o c i a l e s , h a y a n f e h a c i e n t e m e n t e p a r t i -
c i p a d o y / o c o l a b o r a d o a n i v e l i n s t i t u c i o n a l c o n 
l a s a u t o r i d a d e s n a c i o n a l e s e n l a r e d a c c i ó n y / o 
p r o m u l g a c i ó n d e l e y e s , d e c r e t o s , d i s p o s i c i o n e s , 
e t c é t e r a r e l a c i o n a d a s c o n la h i g i e n e y s e g u r i -
d a d e n e l t r a b a j o ; 

e ) Q u e a c o r d e a l o d i s p u e s t o p o r s u s e s t a t u t o s s o -
c i a l e s h a y a p a t r o c i n a d o y / o p a r t i c i p a d o c o m o 
i n s t i t u c i ó n e n l a g e s t a c i ó n , p l a n i f i c a c i ó n , o r g a n i -
z a c i ó n y t r a m i t a c i o n e s p a r a l a c r e a c i ó n y d e s a -
r r o l l o d e e s t u d i o s s u p e r i o r e s e n m a t e r i a d e h i -
g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o ; 

f ) Q u e d e a c u e r d o a sus e s t a t u t o s s o c i a l e s , e s t é 
p r e v i s t o p r o p i c i a r la c r e a c i ó n d e la m a t r í c u l a y 
sus n o r m a s c o m p l e m e n t a r i a s d e é t i c a p r o f e s i o -
n a l d e t o d o s los a c t u a n t e s e n m a t e r i a d e h i g i e n e 
y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o ; 

g ) Q u e p r e v i o a la p u e s t a e n v i g e n c i a d e l d e c r e t o 
3 5 1 / 7 9 r e g l a m e n t a r i o d e la l e y n a c i o n a l 1 9 . 5 8 7 / 
7 2 , h a y a c o n t e m p l a d o e s p e c í f i c a m e n t e e n s u s 
e s t a t u t o s s o c i a l e s , a p r o b a d o s p o r l a a u t o r i d a d 
c o m p e t e n t e , l a i n c o r p o r a c i ó n y / o n u c l e a m i e n -
t o d e a q u e l l a s p e r s o n a s f í s i c a s q u e r e ú n a n a n -
t e c e d e n t e s s u f i c i e n t e s c o m o p a r a ser c o n s i d e r a d a s 
p r o f e s i o n a l e s i d ó n e o s , e n m a t e r i a d e h i g i e n e y 
s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o . 

A r t . 2 7 . — T o d o c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n l e g a l m e n t e c o n s -
t i t u i d a q u e n u c l e e a g r a d u a d o s u n i v e r s i t a r i o s e n l a s d i s -
c i p l i n a s p r e v i s t a s e n e l a r t í c u l o 7 ? d e l a p r e s e n t e l e y 
n a c i o n a l y q u e , a d e m á s , p o s e a n d i p l o m a d e g r a d u a d o 
e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o o b t e n i d o e n c u r s o 
d e p o s g r a d o t e n d r á d e r e c h o a r e q u e r i r a n t e e l I C P 
y / o l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e q u e c o r r e s p o n d a , o b t e n e r 
l a d e s i g n a c i ó n y a u t o r i z a c i ó n d e f i n i t i v a p a r a l l e v a r e l 
r e g i s t r o n a c i o n a l , ú n i c o y d i f e r e n c i a d o d e m a t r i c u l a c i ó n 
d e l a s i g u i e n t e n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l : 

— P r o f e s i o n a l , g r a d u a d o u n i v e r s i t a r i o , c o n c u r s o d e 
p o s g r a d o e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o ; e n t a n t o 
c u m p l a i n d e f e c t i b l e m e n t e c o n los s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

a ) P o s e e r p e r s o n e r í a j u r í d i c a o t o r g a d a p o r l a a u t o -
r i d a d c o m p e t e n t e y q u e n o h a y a s u f r i d o la sus -
p e n s i ó n o c a n c e l a c i ó n d e l a m i s m a ; c o m o a s í t a m -
b i é n , n o h a y a n s i d o p a s i b l e s d e s a n c i o n e s l e g a -
l e s p o r n i n g u n a c a u s a h a s t a l a f e c h a d e p r o m u l -
g a c i ó n d e la p r e s e n t e l e y ; 

b) Q u e t e n g a u n a a n t i g ü e d a d m í n i m a d e c i n c o 
a ñ o s a l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e l p r e s e n t e 
i n s t r u m e n t o l e g a l y q u e h a y a e x i s t i d o u n a c o n -
t i n u i d a d i n s t i t u c i o n a l y j u r í d i c a i n i n t e r r u m p i d a 
d e s d e e l m o m e n t o d e s u c r e a c i ó n ; 

c ) Q u e d e n t r o d e los o b j e t i v o s f u n d a m e n t a l e s e s -
t a b l e c i d o s e n sus e s t a t u t o s s o c i a l e s , f i g u r e e x -
p l í c i t a m e n t e l a ú n i c a i n t e n c i ó n d e c o l e g i a r y 
r e p r e s e n t a r a e g r e s a d o s d e c u r s o s d e p o s g r a d o 
u n i v e r s i t a r i o e n l a d i s c i p l i n a d e h i g i e n e y s e -
g u r i d a d e n e l t r a b a j o ; 

d) Q u e e n c u m p l i m i e n t o d e lo d i s p u e s t o p o r sus 
e s t a t u t o s s o c i a l e s , h a y a n f e h a c i e n e m e n t e p a r t i -
p a d o y / o c o l a b o r a d o a n i v e l i n s t i t u c i o n a l c o n 
las a u t o r i d a d e s n a c i o n a l e s e n la r e d a c c i ó n y / o 
p r o m u l g a c i ó n d e l e y e s , d e c r e t o s , d i s p o s i c i o n e s , 
e t c é t e r a r e l a c i o n a d a s c o n l a h i g i e n e y s e g u r i d a d 
e n e l t r a b a j o ; 

e) Q u e a c o r d e a lo d i s p u e s t o p o r s u s e s t a t u t o s s o -
c i a l e s h a y a p a t r o c i n a d o y / o p a r t i c i p a d o c o m o 
i n s t i t u c i ó n e n l a g e s t a c i ó n , p l a n i f i c a c i ó n , o r g a -
n i z a c i ó n y t r a m i t a c i o n e s p a r a l a c r e a c i ó n y 
d e s a r r o l l o d e c u r s o s d e p o s g r a d o e n m a t e r i a d e 
h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o . 

A r t . 2 8 . — T o d o c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n l e g a l m e n t e 
c o n s t i t u i d a , q u e n u c l e e a p r o f e s i o n a l e s e n m e d i c i n a 
d e l t r a b a j o t e n d r á d e r e c h o a s o l i c i t a r a n t e e l I C P y / o 
l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e q u e c o r r e s p o n d a , o b t e n e r l a 
d e s i g n a c i ó n y a u t o r i z a c i ó n d e f i n i t i v a p a r a l l e v a r los 
r e g i s t r o s n a c i o n a l e s , ú n i c o s y d i f e r e n c i a d o s d e m a t r i c u -
l a c i ó n d e las s i g u i e n t e s n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s : 

— P r o f e s i o n a l u n i v e r s i t a r i o e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o . 

— P r o f e s i o n a l , g r a d u a d o e n m e d i c i n a , c o n c u r s o d e 
p o s g r a d o e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o , e n t a n t o c u m p l a 
i n d e f e c t i b l e m e n t e c o n l o s s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

o ) P o s e e r p e r s o n e r í a j u r í d i c a o t o r g a d a p o r l a a u -
t o r i d a d c o m p e t e n t e y q u e n o h a y a s u f r i d o l a 
s u s p e n s i ó n o c a n c e l a c i ó n d e l a m i s m a ; c o m o as í 
t a m b i é n n o h a y a s i d o p a s i b l e d e s a n c i o n e s 
l e g a l e s p o r n i n g u n a c a u s a h a s t a l a f e c h a d e 
p r o m u l g a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y ; 

b) Q u e t e n g a u n a a n t i g ü e d a d m í n i m a d e c i n c o 
a ñ o s a l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e l p r e s e n t e 
i n s t r u m e n t o l e g a l y q u e h a y a e x i s t i d o u n a c o n -
t i n u i d a d i n s t i t u c i o n a l y j u r í d i c a i n i n t e r r u m p i d a 
d e s d e e l m o m e n t o d e su c r e a c i ó n ; 

c ) Q u e d e n t r o d e los o b j e t i v o s f u n d a m e n t a l e s e n 
s u s e s t a t u t o s s o c i a l e s f i g u r e e x p l í c i t a m e n t e la 
ú n i c a i n t e n c i ó n d e c o l e g i a r y r e p r e s e n t a r a p r o -
f e s i o n a l e s e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o ; 

d) Q u e e n c u m p l i m i e n t o d e lo d i s p u e s t o p o r sus 
e s t a t u t o s s o c i a l e s , h a y a f e h a c i e n t e m e n t e p a r t i -
c i p a d o y / o c o l a b o r a d o a n i v e l i n s t i t u c i o n a l c o n 
las a u t o r i d a d e s n a c i o n a l e s e n l a r e d a c c i ó n y / o 
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p r o m u l g a c i ó n d e l e y e s , d e c r e t o s , d i s p o s i c i o n e s , 
e t c é t e r a r e l a c i o n a d o s c o n l a m e d i c i n a d e l t r a -
b a j o ; 

e) Q u e a c o r d e a l o d i s p u e s t o p o r sus e s t a t u t o s s o -
c i a l e s h a y a p a t r o c i n a d o y / o p a r t i c i p a d o c o m o 
i n s t i t u c i ó n e n l a g e s t i ó n , p l a n i f i c a c i ó n , o r g a -
n i z a c i ó n y t r a m i t a c i o n e s p a r a l a c r e a c i ó n y d e -
s a r r o l l o d e c u r s o s d e p o s g r a d o e n m a t e r i a d e 
m e d i c i n a d e l t r a b a j o . 

A r t . 2 9 . — D e n o ex i s t i r c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n q u e 
c u m p l a t o t a l m e n t e c o n l a s e x i g e n c i a s e s t a b l e c i d a s p a r a 
c a d a c a s o e n los a r t í c u l o s 2 6 , 2 7 y 2 8 p r e c e d e n t e s , p a r a 
o b t e n e r l a a u t o r i z a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e p a r a l l e v a r los 
r e g i s t r o s d e m a t r i c u l a c ' ó n e l I C P y / o l a a u t o r i d a d c o m -
p e t e n t e d e t e r m i n a r á p a r a e l c a s o q u e c o r r e s p o n d a , l a 
i n s t i t u c i ó n q u e r e ú n a l a m a y o r c a n t i d a d d e a n t e c e d e n t e s 
y / o r e q u i s i t o s p r e v i s t o s e n los a r t í c u l o s p r e c i t a d o s p a r a 
l o g r a r d i c h a a u t o r i z a c i ó n 

A r t . 3 0 . — L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s q u e o b t e n g a n 
l a a u t o r i z a c i ó n d e f i n i t i v a p a r a l l e v a r los r e g i s t r o s d e 
m a t r i c u l a c i ó n d e l a s n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s d e t a -
l l a d a s e n los a r t í c u l o s 2 6 , 2 7 y 2 9 p r e c e d e n t e s , d e b e r á n 
c u m p l i r c o n los s i g u i e n t e s d e b e r e s y a t r i b u c i o n e s . 

a ) V e l a r p o r e l c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y y sus 
r e s p e c t i v a s r e g l a m e n t a c i o n e s y / o d i s p o s i c i o n e s 
c o m p l e m e n t a r i a s r e l a c i o n a d a s c o n e l e j e r c i c i o 
p r o f e s i o n a l ; 

b) A d e c u a r los e s t a t u t o s s o c i a l e s a l a s r e g l a m e n t a - ; 
c i o n e s y d i s p o s i c i o n e s d e l a p r e s e n t e l e y n a c i o -
n a l p a r a la m e j o r a p l i c a c i ó n d e la m i s m a ; 

c ) A p l i c a r l a s s a n c i o n e s e s t a b l e c i d a s p o r e s t a l e y y 
sus r e g l a m e n t a c i o n e s , s in p e r j u i c i o d e l a i n t e r -
v e n c i ó n q u e p u d i e r a c o r r e s p o n d e r a l I n s t i t u t o 
C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) ; 

d ) E n t e n d e r e n t o d o l o c o n c e r n i e n t e a l e j e r c i c i o 
i l e g a l d e l a p r o f e s i ó n , a r b i t r a n d o e n su c a s o las 
m e d i d a s c o n d u c e n t e s p a r a h a c e r e f e c t i v a l a d e - ! 
f e n s a d e la p r o f e s i ó n d e sus m a t r i c u l a d o s ; 

e) D e n u n c i a r , q u e r e l l a r y e s t a r e n j u i c i o c o n t r a 
t e r c e r o s e n l o a t i n e n t e a l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l ; 

f ) R e a l i z a r e l c o n t r a l o r d e la a c t i v i d a d p r o f e s i o n a l 
e n c u a ' q u i e r a d e sus m o d a l i d a d e s ; 

g ) P r o y e c t a r , a p r o b a r y e l e v a r p a r a su c o n s i d e -
r a c i ó n a l I C P e l C ó d i g o d e E t i c a P r o f e s i o n a l 
p r o p u e s t o q u e d e b e r á n c u m p l i r los m a t r i c u l a -
d o s e n l o s r e s p e c t i v o s r e g i s t r o s ; 

h) A c t u a r , a p e d i d o d e l a s p a r t e s , c o m o à r b i t r o o 
a m i g a b l e c o m p o n e d o r e n l a s c u e s t i o n e s q u e s e 
s u s c i t a r e n s o b r e l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s r e f e -
r e n t e s a l a r a n c e l p r o f e s i o n a l s u j e t a n d o su a c -
t u a c i ó n a l o d i s p u e s t o p o r e l C ó d i g o d e P r o -
c e d i m i e n t o C i v i l y C o m e r c i a l , c o n l a c o n d i c i ó n 
d e q u e t o d o s los i n t e r e s a d o s h a g a n e x p r e s a r e -
n u n c i a a t o d o r e c u r s o , e x c e p t o e l d e n u l i d a d ; 

i) I n t e r v e n i r e n t o d a d i s p o s i c i ó n l e g a l r e l a c i o n a -
d a c o n los a r a n c e l e s p r o f e s i o n a l e s ; 

;') P r o p o r c i o n a r a s o l i c i t u d d e los p o d e r e s p ú b l i -
c o s o e n t e s p r i v a d o s q u e l o s o l i c i t e n , l a a s i s -
t e n c i a n e c e s a r i a a c e r c a d e a s u n t o s r e l a c i o n a - ! 
d o s c o n e l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e s u s m a t r i c u - j 

l a d o s ; e v a c u a n d o l a s c o n s u l t a s q u e l e s r e a l i z a -
r e n y r e s o l v i e n d o s o b r e c u e s t i o n e s d e s u c o m -
p e t e n c i a ; 

k) A d m i n i s t r a r y l l e v a r los r e g i s t r o s ú n i c o s y d i -
f e r e n c i a d o s d e m a t r í c u l a s , r e c r p c : o n a n d o y f i s -
c a l i z a n d o l a d o c u m e n t a c i ó n e n t r e g a d a p o r los 
i n t e r e s a d o s p a r a d i c h a s g e s t i o n e s ; 

I ) E s t a b l e c e r s i s t e m a s r e l a c i o n a d o s c o n los b e -
n e f i c i o s i n h e r e n t e s a la s e g u r i d a d s o c i a l d e sus 
m a t r i c u l a d o s ; 

I I ) P r o p o n e r e l m o n t o a n u a l d e l o s d e r e c h o s d e 
m a t r í c u l a p a r a s u a p r o b a c i ó n p o r p a r t e d e l I C P , 
a d m i n i s t r a r e s t o s f o n d o s y d e s i g n a r a l p e r s o n a l 
q u e f u e r e n e c e s a r i o p a r a e l m e j o r c u m p l i m i e n -
t o a d m i n i s t r a t i v o y d e c o n t r a l o r d e los r e g i s -
t r o s ; 

m ) G e s t i o n a r a n t e e l I C P l a h a b i l i t a c i ó n p r o f e s i o -
n a l d e a q u e l l o s q u e r e ú n a n l a s c o n d i c i o n e s p a r a 
s u r e s p e c t i v a m a t r i c u l a c i ó n ; 

n ) E x p e d i r l a s c o r r e s p o n d i e n t e s c r e d e n c i a l e s . 

A r t . 3 1 . — L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s q u e o b t e n g a n 
la a u t o r i z r c i ó n c i t a d a e n e l a r t í c u l o 3 0 p r e c e d e n t e , d e 
b e r á n c u m p ir c o n las s i g u i e n t e s c o n d i c i o n e s m í n i m a s 
g e n e r a l e s a los e f e c t o s d e n o m b r a r a sus r e p r e s e n t a n t e s 
l e g a l e s a n t e e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) , q u i e -
n e s a s u m i r á n los d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s e s t a b l e c i d a s 
e n e l t í t u l o I V d e l a p r e s e n t e l e y . 

a ) C o n f e c c i o n a r e n b a s e a los m a t r i c u l a d o s h a b i -
l i t a d o s d e c a d a r e g i s t r o ú n i c o y d i f e r e n c i a d o , 
los r e s p e c t i v o s p a d r o n e s a u t i l i z a r s e e n la e l e c -
c i ó n d e c o n s e j e r o s t i t u l a r e s y / o s u p l e n t e s p o r 
c a d a r e g i s t r o ; 

b) L a e l e c c i ó n d e los c o n s e j e r o s t i t u l a r e s y / o s u -
p l e n t e s p o r c a d a r e g i s t r o se h a r á p o r v o t o d i -
r e c t o , s e c r e t o y o b l i g a t o r i o ; 

L a e m ' s i ó n d e l m i s m o d e b e r á r e a l i z a r s e p e r -
s o n a l m e n t e o p o r c o r r e s p o n d e n c i a , l a q u e c u m -
p l i m e n t a r á las r e g l a m e n t a c i o n e s r e s p e c t i v a s a 
a p r o b a r e n a s a m b l e a g e n e r a l d e m a t r i c u l a d o s , y 
e n a q u e l l o s l u g a r e s e s t a b l e c i d o s p o r l a J u n t a 
E l e c t o r a l ; 

c ) T o d o s a q u e l l o s m a t r i c u l a d o s , q u e n o c u m p l i e -
r e n c o n la o b i g a c i ó n d e e m i t i r su v o t o , s in 
c a u s a d e b i d a m e n t e j u s t i f i c a d a , s e r á n sanc io -
n a d o s c c n u n a m u l t a q u e a ta l e f e c t o f i j a r á el 
r e g l a m e n t o c t a d o e n e l i n c i s o b) p r e c e d e n t e ; 

d) S ó l o p o d r á n ser e l e c t o s c o n s e j e r o s t i t u l a r e s y / o 
s u p l e n t e s , los m a t r i c u l a d o s c o n c i n c o o m á s 
a ñ o s d e e j e r c c i o p r o f e s i o n a l y q u e s e h a l l e n 
e n p e n i t u d d e sus d e r e c h o s c o m o t a l e s ; 

e ) L o s c o n s e j e r o s t i t u l a r e s , d u r a r á n e n s u s f u n -
c i o n e s t res ( 3 ) a ñ o s y p o d r á n s e r r e e l e g i d o s 
s o l a m e n t e p o r u n p e r í o d o m á s y s in l i m i t a c i o -
n e s e n p e r í o d o s a l t e r n a d o s o e l e g i d o s c c m o s u -
p l e n t e s ; 

f ) L o s c o n s e j e r o s s u p l e n t e s d u r a r á n d o s ( 2 ) a ñ o s 
y p o d r á n s e r r e e l e c t o s p a r a o t r o p e r í o d o c o n -
s e c u t i v o y sin l i m i t a c i ó n e n p e r í o d o s a l t e r n a -
d o s o e l e g i d o s c o m o t i t u l a r e s ; 
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g ) L a f u n c i ó n d e c o n s e j e r o e s o b l i g a t o r i a , s a l v o 
j u s t a c a u s a y e s r e n u n c i a b l e e n c a s o d e r e -
e l e c c i ó n . 

T í t u l o I V 

Del Instituto Central Profesional 
A r t . 3 2 . — C r é a s e e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l 

( I C P ) , o r g a n i s m o q u e e n t e n d e r á e n t o d o lo r e l a t i v o 
a l e j e r c i c i o p r o f e s ' o n a l , d e c o n f o r m i d a d c o n e s t a l e y y 
sus r e g l a m e n t a c i o n e s e n t o d o e l á m b i t o d e la N a c i ó n . 

A r t . 3 3 . — P r o h í b e s e e l u s o p o r a s o c i a c i o n e s o e n -
t i d a d e s p a r t i c u l a r e s d e la d e n o m i n a c i ó n I n s t i t u t o C e n -
t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) u o t r a s q u e p o r su s e m e j a n z a 
p u e d a n i n d u c i r a c o n f u s i o n e s . 

Ar t . 3 4 . — E l I C P f u n c i o n a r á c o n e l c a r á c t e r , d e r e -
c h o s y o b l i g a c i o n e s d e l a s i n s t i t u c i o n e s d e d e r e c h o p ú -
b l ' c o c o n r e p r e s e n t a n t e s d e o r g a n i s m o s o f i c i a l e s y d e 
c o l e g i o s o e n t e s p r o f e s i o n a l e s e s p e c í f i c o s e n c u a d r a d o s 
d e n t r o d e l d e r e c h o p ú b l i c o n o e s t a t a l . 

A r t . 3 5 . — E l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) 
e s t a r á d i r i g i d o y g o b e r n a d o p o r u n c o m i t é e j e c u t i v o , 
c o n s t i t u i d o p o r : 

a) U n r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o t i t u l a r y u n o s u -
p l e n t e , e n c a l i d a d d e s u s t i t u t o , d e s i g n a d o p o r 
e l M i n i s t e r i o d e T r a b a j o y S e g u r i d a d S o c i a l 
d e la N a c i ó n ; 

b) U n r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o t i t u l a r y u n o s u -
p l e n t e , e n c a l i d a d d e s u s t i t u t o , d e s i g n a d o p o r 
e l M i n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l d e l a 
N a c i ó n ; 

c ) U n r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o t i t u l a r y u n o s u -
p l e n t e , e n c a l i d a d d e s u s t i t u t o , d e s i g n a d o p o r 
e l M i m s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a d e la 
N a c i ó n ; 

d) U n r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o t i t u l a r y u n o s u -
p l e n t e , e n c a l i d a d d e s u s t i t u t o , e l e c t o p o r c a d a 
u n o d e los r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a y d e s i g n a d o s 
p o r e l c o l e g i o o e n t i d a d p r o f e s i o n a l q u e c o -
r r e s p o n d a ; 

e) U n r e p r e s e n t a n t e t i t u l a r y u n o s u p l e n t e , e n c a -
l i d a d d e s u s t i t u t o , p o r c a d a j u r i s d i c c i ó n p r o -
v i n c i a l a u t o r i z a d a ; 

f ) U n r e p r e s e n t a n t e t i t u l a r y u n o s u p l e n t e , e n c a -
l i d a d d e s u s t i t u t o , e l e c t o y d e s i g n a d o p o r e l 
c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n q u e c o r r e s p o n d a , d e l r e -
g i s t r o d e m a t r í c u l a p a r a a u x i l i a r e s s e g ú n l o 
p r e s c r i t o p o r e l a r t í c u l o 1 9 d e l a p r e s e n t e l e y 
n a c i o n a l ; 

g ) U n r e p r e s e n t a n t e t i t u l a r y u n o s u p l e n t e , e n c a -
l i d a d d e s u s t i t u t o , e l e c t o y d e s i g n a d o p o r la 
C o n f e d e r a c i ó n G e n e r a l d e l T r a b a j o d e la R e -
p ú b l i c a A r g e n t i n a ; 

h) U n r e p r e s e n t a n t e t i t u l a r y u n o s u p l e n t e , e n c a -
l i d a d d e s u s t i t u t o , e l e c t o y d e s i g n a d o p o r l a s 
i n s t i t u c i o n e s e m p r e s a r i a s d e t e r c e r g r a d o q u e 
c o r r e s p o n d a . 

E n l o s c a s o s g ) y h) s e r e q u e r i r á q u e los r e p r e s e n t a n -
t e s p e r t e n e z c a n a l a s e s t r u c t u r a s o r g á n i c a s p r o p i a s e n 
m a t e r i a d e h i g i e n e y s e g u r i d a d . 

A r t . 3 6 . — E n l a s r e u n i o n e s d e l c o m i t é e j e c u t i v o , los 
r e p r e s e n t a n t e s c o n s e j e r o s d e t a l l a d o s e n los i n c i s o s a) 

a l e) i n c l u s i v e , y los d e los i n c i s o s g ) y h), d e l a r t í c u l o 
3 5 p r e c e d e n t e , t e n d r á n d e r e c h o a s u v o z y v o t o , m i e n -
t r a s q u e e l r e p r e s e n t a n t e d e l r e g i s t r o d e m a t r í c u l a p a r a 
a u x i l i a r e s s e g ú n e l i n c i s o f ) d e l a r t í c u l o p r e c i t a d o , t e n d r á 
v o z p e r o n o v o t o . 

A r t . 3 7 . — S e r á n d e b e r e s y a t r i b u c i o n e s d e l c o m i t é 
e j e c u t i v o : 

a) E l e g i r p r e s i d e n t e , s e c r e t a r i o , t e s o r e r o y v o c a l e s , 
e n u n t o d o d e a c u e r d o a l r e g l a m e n t o i n t e r n o 
d e f u n c i o n a m i e n t o , q u e s e r á e l a b o r a d o y a p r o -
b a d o e n e l l a p s o d e 6 0 d í a s c o r r i d o s a p a r t i r 
d e l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y 
n a c i o n a l ; 

b) E l p r e s i d e n t e d e l c o m i t é e j e c u t i v o d u r a r á u n 
a ñ o e n s u s f u n c i o n e s p u d i e n d o s e r r e e l e c t o p o r 
n o m á s d e u n p e r í o d o i g u a l . E s t e c a r g o s e r á 
e j e r c i d o e n f o r m a r o t a t i v a p o r l o s r e p r e s e n t a n t e s 
c o n s e j e r o s d e t a l l a d o s e n e l a r t í c u l o 3 5 p r e c e -
d e n t e ; 

j ) L a r e p r e s e n t a c i ó n d e l I C P s e r á e j e r c i d a p o r su 
p r e s i d e n t e y s e c r e t a r i o , q u i e n e s p o d r á n c o n f e r i r 
c o n l a a n u e n c i a d e l c o m i t é e j e c u t i v o los p o -
d e r e s g e n e r a l e s o e s p e c i a l e s q u e f u e r a m e n e s t e r ; 

d) D e s i g n a r e l p e r s o n a l d i r e c t i v o y a d m i n i s t r a t i v o 
n e c e s a r i o p a r a e l m e j o r c u m p l i m i e n t o d e l a m i -
s ión y f u n c i o n e s e n c o m e n d a d a s a l I C P s e g ú n 
l a s p r e s c r i p c i o n e s d e l a p r e s e n t e l e y y s u s r e -
g l a m e n t a c i o n e s ; 

e) C o n s i d e r a r y r e s o l v e r s o b r e l a s h a b i l i t a c i o n e s 
l e g a l e s p r o f e s i o n a l e s s o l i c i t a d a s p o r los c o l e g i o s 
o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s , s o b r e s u s m a t r i c u l a d o s 
y e x p e d i r c u a n d o c o r r e s p o n d i e r e , los c e r t i f i -
c a d o s o d i p l o m a s r e s p e c t i v o s d e v a l i d e z n a c i o n a l ; 

f ) R u b r i c a r los l i b r o s d e r e g i s t r o s n a c i o n a l e s y 
p r o v i n c i a l e s d e m a t r í c u l a s p r o f e s i o n a l e s y d e 
a u x i l i a r e s , l l e v a d o s p o r los c o l e g i o s o i n s t i t u -
c i o n e s p r o f e s i o n a l e s a u t o r i z a d o s ; 

g ) O r g a n i z a r y l l e v a r los r e g i s t r o s d e h a b i l i t a c i ó n 
l e g a l p r o f e s i o n a l d e los d i s t i n t o s m a t r i c u l a d o s 
e n los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d o s ; 

h ) E s t a b l e c e r e l m o n t o y f o r m a d e p e r c e p c i ó n d e 
los d e r e c h o s d e r e n o v a c i ó n a n u a l d e l a m a t r í c u -
l a d e c a d a u n o d e los r e g i s t r o s ú n i c o s y d i f e -
r e n c i a d o s , a p r o p u e s t a d e los r e p r e s e n t a n t e s 
c o n s e j e r o s d e c a d a u n o d e e l l o s ; 

i ) E s t a b l e c e r a n u a l m e n t e l a f e c h a d e v e n c i m i e n t o 
d e r e n o v a c i ó n d e l a m a t r í c u l a p r o f e s i o n a l , l l e -
v a d a s p o r los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a -
d o s ; 

j ) A d m i n i s t r a r e l p a t r i m o n i o d e l I n s t i t u t o C e n t r a l 
P r o f e s i o n a l y e s t a b l e c e r a n u a l m e n t e e l c á l c u l o 
d e g a s t o s y r e c u r s o s p a r a e l p r ó x i m o a ñ o c a l e n -
d a r i o ; 

k ) E s t u d i a r los p r o y e c t o s d e c ó d i g o d e é t i c a p r o f e -
s i o n a l e l e v a d o s a l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o -
n a l ( I C P ) p o r los r e s p e c t i v o s c o l e g i o s o i n s -
t i t u c i o n e s a u t o r i z a d o s y r e s o l v e r s o b r e l a s 
n o r m a s a l r e s p e c t o d e f i n i t i v a s , q u e s e r á n d e a p l i -
c a c i ó n e n e l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e l a s n o m i -
n a c i o n e s d e t a l l a d a s e n e l a r t í c u l o 6<? d e l a p r e -
s e n t e l e y n a c i o n a l ; 

l ) A c t u a r c o m o t r i b u n a l d e é t i c a p r o f e s i o n a l y 
c u y a s r e s o l u c i o n e s a l r e s p e c t o s e r á n i n a p e l a b l e s ; 
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m ) E s t a b l e c e r n o r m a s g e n e r a l e s a q u e d e b e r á n 
a j u s t a r s e l o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a -
l e s a u t o r i z a d o s , e n l a e l a b o r a c i ó n y a p r o b a -
c i ó n d e s u s r e g l a m e n t o s i n t e r n o s r e l a c i o n a d o s 
c o n l o s r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a y / o n o r m a s a d m i -
n i s t r a t i v a s a f i n e s a los m i s m o s ; 

n ) D e n e g a r , s u s p e n d e r o c a n c e l a r l a h a b i l i t a c i ó n 
l e g a l p r o f e s i o n a l , d e o f i c i o o a s o l i c i t u d d e l o s 
r e s p e c t i v o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d o s 
y c u y a s r e s o l u c i o n e s s e r á n r e c u r r i b l e s a n t e e l 
m i n i s t e r i o p ú b l i c o , s in p e r j u i c i o d e l a s r e s p o n -
s a b i l i d a d e s c i v i l e s p e n a l e s o a d m i n i s t r a t i v a s q u e 
p u d i e r e n c o r r e s p o n d e r a los m a t r i c u l a d o s ; 

o) E l a b o r a r y a p r o b a r d e n t r o d e l o s 6 0 d í a s c o -
r r i d o s , a p a r t i r d e l a f e c h a d e c o n s t i t u c i ó n 
d e l c o m i t é e j e c u t i v o l a s n o r m a s q u e r e g i r á n e l 
f u n c i o n a m i e n t o a d m i n i s t r a t i v o , e c o n ó m i c o - f i n a n -
c i e r o y d i s c i p l i n a r i o d e n t r o d e l I n s t i t u t o C e n t r a l 
P r o f e s i o n a l . 

A r t . 3 8 . — C o r r e s p o n d e r á a d e m á s a l I n s t i t u t o C e n t r a l 

P r o f e s i o n a l ( I C P ) : 

o ) I n t e r v e n i r y / o r e s o l v e r j u n t a m e n t e c o n l a s a u -
t o r i d a d e s c p m p e t e n t e s , s o b r e l a a u t o r i z a c i ó n 
d e f i n i t i v a a c o n f e r i r a l o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s 
p r o f e s i o n a l e s , p a r a l l e v a r los r e g i s t r o s d e m a t r í -
c u l a q u e e n c a d a c a s o c o r r e s p o n d a ; 

b) E s t u d i a r y a p l i c a r l a s s a n c i o n e s d i s c i p l i n a r i a s 
q u e c o r r e s p o n d i e r e n e n u n t o d o d e a c u e r d o a l o 
p r e c r i p t o p o r e l t í t u l o V - " D e l a s m e d i d a s d i s -
c i p l i n a r i a s " d e l a p r e s e n t e l e y n a c i o n a l ; 

c ) P r o y e c t a r y p r o p o n e r a l o s p o d e r e s p ú b l i c o s l a 
l e y d e a r a n c e l d e h o n o r a r i o s , p a r a t o d o s a q u e l l o s 
p r o f e s i o n a l e s e n c u a d r a d o s d e n t r o d e l a p r e s e n t e 
l e y n a c i o n a l ; 

d) E s t u d i a r y e s t a b l e c e r l a s n o r m a s d e i n c u m b e n -
c i a p r o f e s i o n a l q u e c o r r e s p o n d a a c a d a n o m i -
n a c i ó n p r o f e s i o n a l s e g ú n l o d e t e r m i n a d o p o r e l 
a r t í c u l o 6 ? d e l a p r e s e n t e l e y n a c i o n a l , a s í c o -
m o t a m b i é n s u p e r v i s a r , a d e c u a r y p r e s t a r c o n -
f o r m i d a d a l a d e n o m i n a c i ó n d e t í t u l o s , p l a n e s 
d e e s t u d i o s y p r o g r a m a s a n a l í t i c o s q u e d e b e r á n 
p r e s e n t a r los e n t e s e d u c a c i o n a l e s s o b r e l a s c a -
r r e r a s e n h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y 
m e d i c i ó n d e l t r a b a j o q u e s e d i c t e n o se d i c t a -
r e n e n e l f u t u r o e n t o d o e l á m b i t o d e l p a í s ; 

e) P r o p o r c i o n a r a los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s a u t o -
r i z a d a s l a a s i s t e n c i a q u e l e s o l i c i t e n a c e r c a d e 
a s u n t o s a t i n e n t e s a l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e l o s 
m a t r i c u l a d o s , r e s o l v i e n d o l a s c u e s t i o n e s q u e s e 
l e p l a n t e e n , e v a c u a n d o c o n s u l t a s o l l e v a r . d o 
a d e l a n t e l a s g e s t i o n e s q u e s e a n m e n e s t e r ; 

f ) R e s o l v e r e n los d i f e r e n d o s q u e s e p r o d u z c a n e n -
t r e l o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s 
a u t o r i z a d a s , s i e n d o s u s r e s o l u c i o n e s d e c a r á c t e r 
i n a p e l a b l e y d e c u m p l i m i e n t o o b l i g a t o r i o p a r a 
l a s p a r t e s ; 

g ) D e n u n c i a r , q u e r e l l a r y e s t a r e n j u i c i o , e n a s u n -
t o s q u e a t a ñ e n a m á s d e u n c o l e g i o o i n s t i t u -
c i ó n p r o f e s i o n a l a u t o r i z a d a ; 

h) O r d e n a r d e n t r o d e s u s f a c u l t a d e s e l e j e r c i c i o 
p r o f e s i o n a l d e l a h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a -
b a j o y d e l a m e d i c i n a d e l t r a b a j o , a s í c o m o t a m -
b i é n r e g u l a r y d e l i m i t a r d i c h o s e j e r c i c i o s e n s u s 
r e l a c i o n e s c o n o t r a s p r o f e s i o n e s ; 

i) A c t u a r , a p e d i d o d e l a s p a r t e s , como á r b i t r o o 
a m i g a b l e c o m p o n e d o r e n l a s c u e s t i o n e s q u e s e 
s u s c i t a r e n , a j u s t a n d o s u a c t u a c i ó n a l o d i s p u e s t o 
e n e l C ó d i g o de' P r o c e d i m i e n t o C i v i l y C o m e r -
c i a l , c o n la c o n d i c i ó n d e q u e t o d o s l o s i n t e r e -
s a d o s h a g a n e x p r e s a r e n u n c i a a t o d o r e c u r s o , 
e x c e p t o d e n u l i d a d ; 

j) P r o p e n d e r a l a c o o r d i n a c i ó n y u n i f i c a c i ó n d e 
c r i t e r i o s , n o r m a s y r e g l a m e n t a c i o n e s e n t o d o l o 
r e f e r i d o a h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y 
m e d i c i n a d e l t r a b a j o v i g e n t e s e n e l p a í s , m a n t e -
n i e n d o p a r a t a l f i n p e r m a n e n t e s r e l a c i o n e s c o n 
los o r g a n i s m o s n a c i o n a l e s , p r o v i n c i a l e s y / o m u -
n i c i p a l e s y e n t i d a d e s p r i v a d a s q u e c o r r e s p o n d a n ; 

k) P r o p i c i a r y a p o y a r t o d a m e d i d a q u e t i e n d a a 
l a j e r a r q u i z a c i ó n d e los n i v e l e s d e e s t u d i o y p e r -
f e c c i o n a m i e n t o p r o f e s i o n a l e n m a t e r i a d e h i g i e -
n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y m e d i c i n a d e l 
t r a b a j o ; 

l ) O r g a n i z a r y / o p a r t i c i p a r e n e v e n t o s d e c a r á c -
t e r n a c i o n a l o i n t e r n a c i o n a l , r e l a c i o n a d o s c o n l a 
h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o o m e d i c i n a 
d e l t r a b a j o ; 

m ) I n f o r m a r y e x i g i r l a o b s e r v a n c i a d e l a s r e s o l u -
c i o n e s d e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I . C . P . ) , 
s o b r e l a h a b i l i t a c i ó n l e g a l p r o f e s i o n a l q u e e m i -
t i e r e , p o r p a r t e d e l a s r e p a r t i c i o n e s p ú b l i c a s , 
e m p r e s a s d e l e s t a d o , m i x t a s o p r i v a d a s o t o d a 
o t r a e n t i d a d i n v o l u c r a d a c o n e s t e e j e r c i c i o p r o -
f e s i o n a l . A s í c o m o t a m b i é n s e c u n d a r a l o s p o -
d e r e s p ú b l i c o s s o b r e los a l c a n c e s d e l a s d i s p o -
s i c i o n e s q u e s e r e l a c i o n e n c o n e s t a s p r o f e s i o n e s ; 

n ) D i s p o n e r a p r o p u e s t a d e l o s c o l e g i o s o i n s t i t u -
c i o n e s p r o f e s i o n a l e s a u t o r i z a d a s , m o d i f i c a c i o n e s 
a los h o n o r a r i o s e s t a b l e c i d o s p o r e l d e c r e t o r e g l a -
m e n t a r i o d e l a l e y d e a r a n c e l e s , e n l a m e d i d a 
y o p o r t u n i d a d q u e e l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l a s í l o 
a c o n s e j e ; 

ñ ) C o l a b o r a r c o n l a s a u t o r i d a d e s j u d i c i a l e s e n la 
a d o p c i ó n d e l a s m e d i d a s d e s t i n a d a s a l a m á s 
e f i c a z a c t u a c i ó n d e l o s p e r i t o s e n j u i c i o y a s e s o -
r a r , c u a n d o é s t a s l o s o l i c i t e n , a c e r c a d e l a r e g u -
l a c i ó n d e los h o n o r a r i o s p r o f e s i o n a l e s p o r l a 
a c t u a c i ó n d e sus m a t r i c u l a d o s y h a b i l i t a d o s l e -
g a l m e n t e e n p e r i t a j e s j u d i c i a l e s o e x t r a j u d i c i a l e s ; 

o) E l a b o r a r y e l e v a r a l o s p o d e r e s p ú b l i c o s los 
p r o y e c t o s d e l e g i s l a c i ó n y r e g l a m e n t a c i o n e s q u e 
s e c o n s i d e r e n o p o r t u n o s , q u e e s t é n r e l a c i o n a d o s 
c o n l a h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y m e d i -
c i n a d e l t r a b a j o y q u e n o e s t é n a b a r c a d o s p o r 
l a s a t r i b u c i o n e s d e l a p r e s e n t e l e y ^ 

p) A p o y a r l a i m p l a n t a c i ó n o p e r f e c c i o n a m i e n t o p o r 
p a r t e d e los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a -
l e s a u t o r i z a d a s , d e l o s b e n e f i c i o s i n h e r e n t e s a l a 
s e g u r i d a d s o c i a l d e s u s c o l e g i a d o s m a t r i c u l a d o s ; 
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q) C e r t i f i c a r l a s f i r m a s y l e g a l i z a r los i n f o r m e s e x -
p e d i d o s p o r p r o f e s i o n a l e s m a t r i c u l a d o s y l e g a l -
m e n t e h a b i l i t a d o s , c u a n d o t a l r e q u i s i t o s e a ex i -
g i d o ; 

r ) E l a b o r a r á y e l e v a r á a los p o d e r e s p ú b l i c o s q u e 
c o r r e s p o n d a n el p r o y e c t o s o b r e d e c r e t o r e g l a -
m e n t a r i o d e la p r e s e n t e l e y n a c i o n a l , d e n t r o d e 
los 9 0 d í a s h á b i l e s d e la f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n 
d e la m i s m a ; 

s) I n t e r v e n i r y r e s o l v e r c o n j u n t a m e n t e c o n las a u t o -
r i d a d e s e d u c a c i o n a l e s c o m p e t e n t e s y a p r o p u e s -
ta d e los e n t e s e d u c a t i v o ; , la c o b e r t u r a d e los 
c a r g o s d o c e n t e s s e g ú n lo d e t e r m i n a d o p o r e l a r -
t í c u l o 1 1 d e la p r e s e n t e l e y n a c i o n a l . 

T í t u l o V 

Del régimen disciplinario 

A r t . 3 9 . — L a s p e r s o n a s q u e n o e s t é n e n c u a d r a d a s e n 
n i n g u n a d e las n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s e s t a b l e c i d a s 
e n el a r t í c u l o 6« p r e c e d e n t e y r e a l i z a r e n a c t i v i d a d e s p r o -
p i a s d e l a s p r o f e s i o n e s r e g l a m e n t a d a s p o r e s t a l e y , s e r á n 
r e p r i m i d a s c o n p r i s i ó n d e se is m e s e s a d o s a ñ o s . L o s 
a c t o s d e t e n t a t i v a s e r á n r e p r i m i d o s c o n la p e n a e s t a b l e -
c i d a p a r a e l d e l i t o , r e d u c i d a d e u n t e r c i o a l a m i t a d . 
E s t e d e l i t o e s d e a c c i ó n p ú b l i c a y sin p e r j u i c i o d e la 
a c c i ó n q u e d e b a e n t a b l a r e l m i n i s t e r i o p ú b l i c o d e o f i c i o 
o p o r d e n u n c i a d e t e r c e r o s . E l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e -
s iona l d e b e r á d e n u n c i a r a l i n f r a c t o r . A s i m i s m o , p o d r á 
a c t u a r c o m o q u e r e l l a n t e , e n c u y o c a s o n o e s t a r á o b l i g a d o 
a d a r c a u c i ó n o f i a n z a . 

A r t . 4 0 . — S e r á r e p r i m i d o c o n la p e n a e s t a b l e c i d a e n 
el a r t í c u l o 2 4 7 d e l C ó d i g o P e n a l , q u i e n se a r r o g a s e u n a 
n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l s in c o r r e s p o n d e r l e . 

A r t . 4 1 . — L a f i r m a d e p l a n o s , d o c u m e n t o s o c u a l q u i e i 
c t r a m a n i f e s i a c i ó n e s c r i t a a t í t u l o o n e r o s o o g r a t u i t o y 
q u e s i g n i f i q u e e l e j e r c i c i o d e la p r o f e s i ó n , s in q u e el 
t r a b a j o h a y a s i d o e j e c u t a d o p o r el p r o f e s i o n a l e n la m e -
d i d a q u e la f i r m a lo h a g a s u p o n e r , c o n s t i t u i r á f a l t a g r a v e 
y q u i e n l a c o m e t a s e r á p a s i b l e d e las s a n c i o n e s p r e -
v is tas e n e l a r t í c u l o 4 3 . 

A r t . 4 2 . — E l e j e r c i c i o d e la p r o f e s i ó n p o r p a r t e d e 
p e i s o n a s q u e r e u n i e n d o los r e q u i s i t o s n e c e s a r i o s p a r a 
m a t r i c u l a r s e y o b t e n e r la h a b i l i t a c i ó n l e g a l c o r r e s p o n -
d i e n t e , n o lo h u b i e r e h e c h o , o q u e la e j e r c i e s e e s t a n d o 
s u s p e n d i d a o c a n c e l a d a s u m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l , 
s e r á c o n s i d e r a d a f a l l a g r a v e . E n c o n s e c u e n c i a e l I n s t i t u -
to C e n t r a l P r o f e s i o n a l , se r e s e r v a r á los d e r e c h o s l e g a l e s 
q u e p a r a e l c a s o c o r r e s p o n d a n . 

Art . 4 3 . — L a s t r a n s g r e s i o n e s a e s t a l e y s e r á n p a s i b l e s 
ele las s i g u i e n t e s s a n c i o n e s d i s c i p l i n a r i a s : 

a ) A d v e r t e n c i a ; 

b ) M u l t a , 

c ) C e n s u r a p ú b l i c a , 

d ) S u s p e n s i ó n e n e l e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n cié s<-,¡s 
m e s e s a d o s a ñ o s ; 

e) C a n c e l a c i ó n d e l a m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l 

L a s s a n c i o n e s p r e v i s t a s e n los i n c i s o s a) y b) s e r á n a p l i -
c a b l e s n o s ó l o a q u i e n e s p e r t e n e z c a n o t e n g a n d e r e c h o a 

p e r t e n e c e r a la m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l , s i n o t a m -
b i é n a c u a l q u i e r p e r s o n a q u e i n f r i n j a la l e y . 

A r t . 4 4 . — T o d a s las s a n c i o n e s d i s c i p l i n a r i a s p r e v i s t a s 
e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r son r e c u r r i b l e s . A q u é l l a s a p l i c a d a s 
p o r los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s , l o s e r á n a n t e 
e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l y las r a t i f i c a d a s o a p l i -
c a d a s d e o f i c i o p o r d i c h o i n s t i t u t o , lo s e r á n a n t e e l mi-
n i s t e r i o p ú b l i c o . E s t a s s a n c i o n e s p u e d e n ser , a d e m á s , 
r e v o c a d a s e n s e g u n d a i n s t a n c i a p o r e l m i s m o o r g a n i s m o 
q u e l a a p l i c a r e . 

L o s r e c u r s o s d e a p e a c i ó n d e b e r á n d e d u c i r s e p o r es -
c r i t o , d e n t r o d e los d ¡ e z d í a s h á b i l e s d e n o t i f i c a d a la 
s a n c i ó n . E n e l c a s o de i r e c u r s o d e r e p o s i c i ó n , d e b e r á n 
e x p r e s a r s e a g r a v i o s e n el m i s m o e s c r i t o q u e d e d u c e el 
r e c u r s o y d e b e r á s e i l e s u e ' t o d e n t r o d e los d i e z d í a s 
h á b i l e s . 

T r a t á n d o s e d e l r e c u r s o d e a p e l a c i ó n , e l I n s t i t u t o C e n -
t r a l P r o f e s i o n a l d e b e r á a d m i t i r o d e s e c h a r el r e c u r s o , 
e n el t é r m i n o d e d i e z d í a s h á b i l e s . C o n c e d i d a la a p e -
l a c i ó n , e l a p e l a n t e t e n d r á d i e z d í a s h á b i l e s p a r a e x p r e -
s a r a g r a v i o s . S i n o l o h i c i e s e , s e d e c l a r a r á d e o f i c i o 
d e s i e r t o e l r e c u r s o . P r e s e n t a d a la e x p r e s i ó n d e a g r a v i o , 
e l c o m i t é e j e c u t i v o d e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a , 
c o n s t i t u i d o c o n e x c l u s i ó n d e l r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o 
d e l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o f e s i o n a l a u t o r i z a d a q u e 
a p l i c ó l a m e d i d a , r e s o l v e r á d e n t r o d e los d i e z d í a s h á -
b i l e s . E l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l d e b e r á r e q u e r i r 
los a n t e c e d e n t e s n e c e s a r i o s y p o d r á d i s p o n e r m e d i d a s 
p a r a m e j o r p r o v e e r . 

L a r e s o l u c i ó n d e f i n i t i v a d e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o -
n a l , i m p o n i e n d o l a s s a n c i o n e s p r e v i s t a s e n los i n c i s o s 
d) y e ) , s e r á r e c u r r i b l e a n t e l a s a l a d e l a C á m a r a N a c i o -
n a l d e A p e l a c i o n e s e n lo C i v i l , C o m e r c i a l y P e n a l E s -
p e c i a l y e n lo C o n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o , s e g ú n la f o r m a 
e s t a b l e c i d a e n e l a r t í c u l o 4 7 . 

A r t . 4 5 . — L a s r e s o l u c i o n e s p o r las q u e los c o l e g i o s 
o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s a p l i c a r e n m u l t a , e n los c a s o s 
e n q u e é s t a s q u e d e n c o n s e n t i d a s y l a s d e l I n s t i t u t o 
C e n t r a l P r o f e s i o n a l c u a n d o a p i c a r e n o c o n f i r m a r e n t a l e s 
s a n c i o n e s , c o n f i g u r a n t í t u l o q u e t r a e a p a r e j a d a e j e c u c i ó n 
y su c o b r o s e h a r á p o r la v í a e j e c u t i v a a n t e los t r i b u -
n a l e s n a c i o n a l e s d e la C a p i t a l F e d e r a l . 

C u a n d o l a m u l t a s e a i m p u e s t a p o r f a l t a d e p a g o de l 
d e r e c h o a n u a l p r e v i s t o e n e l a r t í c u l o 3 7 , i n c i s o h), la 
p e r c e p c i ó n d e é s t e s e p e r s e g u i r á c o n j u n t a m e n t e c o n la 
m u l t a c o r r e s p o n d i e n t e . 

S e r á n t í t u l o s h á b i e s a l e f e c t o : de l r e f e r i d o d e r e c h o 
a n u a l , la c e r t i f i c a c i ó n d e q u e n o h a s ido p a g a d o r e -
f r e n d a d a p o r e l r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o d e l c o l e g i o o 
i n s t i t u c i ó n a u t o r i z a d a r e s p e c t i v a , d e la m u , t a , la c o p i a 
d e las p a r t e s p e r t i n e n t e s d e l a c t a d e l a s e s i ó n de l c o n -
s e j o d i r e c t i v o d e l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n a u t o r i z a d a e n 
q u e s u a p l i c a c i ó n f u e r e s u e l t a , y e n su c a s o , d e la s e -
s ión d e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l e n q u e d i c i i a 
s a n c i ó n f u e a p i c a d a o c o n f i r m a d a . 

E n a m b o s c a s o s , l a f i d e l i d a d d e la c o p i a s e a c r e d i t a r á 
c o n l a d e c l a r a c i ó n j u r a d a d e l l e t r a d o p a t r o c i n a n t e , q u i e n 
s e r á l e g a l m e n t e r e s p o n s a b l e d e c u a l q u i e r f a l s e d a d o i n e -
x a c t i t u d . D e o f i c i o o a p e t i c i ó n d e p a r t e p o d r á i n t i m a r s e 
la p r e s e n t a c i ó n d e l o r i g i n a l d e l a c t a a los e f e c t o s d e «u 
c o n f r o n t a c i ó n c o n la c o p i a . 
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E l j u i c i o e j e c u t i v o s e s e g u . r á c o . i f o r m e a o e s t a b e -
c i d o e n el t í t u l o X X I V d e la ley 5 0 , y en é¡ n o s e a d -
m i t i r á d i s c u s i ó n s o b r e la p r e c e d e n c i a d e la m u l t a . E l 
d e m a n d a d o s ó l o p o d r á p e r s e g u i r p o s t e r i o r m e n t e la re-
p e t i c i ó n d e Jo p a g a d o en j u i c i o o r d i n a . i o . 

A.'t. 4 6 . — E n los c a s o s d e c a n c e l a c i ó n d e la m a t r í -
c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l p r o f e s i o n a l p o r s a n c i ó n d i s c i -
p i n a r i a , el I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l p o d r á c o n c e d e r 
la í e i n s c r i p c i ó n s ó l o d e s p u é s d e t r a n s c u r r i d o s c i n c o a ñ o s 
d e la r e s o l u c i ó n f i r m e r e s p e c t i v a . 

A i t . 4 7 . — L a l e s o l u c i ó n de l I n s t i t u t o C e n t r a l P:\ofe-
s i o u a d e n e g a t o r i a d e r e - n s c r i p c i ó n e n la m a t r í c u l a y h a -
b i l i t a c i ó n l e g a p r o f e s i o n a l , s e r á r e c u r r i b e a n t e la C á -
m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s e n lo C i v i : , C o m e r c i a l y 
P e n a l E s p e c i a l y e n l o C o n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o d e 
la C a p ta F e d e r a l , la q u e , c o n ! o s a n t e c e d e n t e s d e 
e x c e d i e n t e a d i n . n i s c r a t w o y lo q u e d e o f i c i o so i c i t a r e 
p a r a m e j o r p r o v e e r , r e s o l v e r á o y e n d o al a p e l a n t e y al 
r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o d e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o -
na l , s in u l t e r i o r r e c u r s o . 

L o s r e c u r s o s d e b e r á n ser i n t e r p u e s t o s d e n t r o d e los 
d i e z d ías h á b i l e s d e n o t i f i c a d a la r e s o l u c i ó n d e l I n s t i t u -
to C e n t al P r o f e s i o n a l . 

Art . 4 8 . — L a a p l i c a c i ó n d e las s a n c i o n e s p r e v i s t a s en 
el a r t í c u o 4 3 , d e b e r á s e r r e s u e l t a en t o d o s los c a s o s , p o r 
m a y o r í a d e las t r e s c u a r t a s p a i t e s d e los m i e m b r o s 
i n t e g r a n t e s c o n v o z y v o t o d e los e n t e s q u e la a p l i q u e n . 
L a c o n f i r m a c i ó n p o r el I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l en 
ios c a s o s d e a p e l a c i ó n , r e q u e r i r á la m i s m a m a y o r í a . 

T o d a s las s a n c i o n e s d e b e r á n s e r n o t i f i c a d a s al i n t e -
r e s a d o e n f o r m a f e h a c i e n t e y r e g i s t r a d a s en el l e g a j o 
c o r . e s p o n d i e n t e al p r o f e s i o n a l s a n c i o n a d o . 

Art . 4 9 . — S i n p e r j u i c i o d e la a p ' i c a c i ó n d e l a s m e d i -
d a s d i s c i p ' i n a r i a s e s t a b l e c i d a s p o r e l a r t í c t i ' o 4 3 p r e c e -
d e n t e , p o r p a r t e d e ' o s o r g a n i s m o s c o m p e t e n t e s , el 
m a t r i c u l a d o y h a b i l i t a d o l e g a ' m e n t e h a l a d o c u l p a b l e 
p o d - á s e r i n h a b i i t a d o t e m p o r a r i a o d e f i n i t i v a m e n t e p a r a 
f T m a r p a r t e d e los ó r g a n o s d e c o n d u c c i ó n d e los c o l e -
g i o s o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s , así c o m o t a m b i é n de l 
I n s t i t u t o C e n t r a l P . o f e s i o n a l . 

T í t u l o V I 

De los recursos 

Art 5 0 . — C a d a c o l e g i o o i n s ' i t u c i ó n a u t o r i z a d a p a r a 
l l evar los r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a e s t a b l e c i d o s e n la pre -
s e n t e ley t e n d r á n c o m o r e c u r s o s , p a r a a t e n d e r las ero-
g a c i o n e s p r o p i a s d e su f u n c i o n a m i e n t o , los s i g u i e n t e s : 

a) E l p a t r i m o n i o y / o i n g r e s o s p r e v i s t o s p o r los 
e s t a t u t o s s o c i a l e s d e c a d a u n o d e los c o l e g i o s 
o i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s ; 

b) E l d e r e c h o d e i n s c r i p c i ó n o r e i n s c r i p c i ó n e n el 
o los r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a q u e l l e v e n ; 

c) E l d e r e c h o d e r e n o v a c i ó n a n u a l d e la m a t r í c u l a 
p a r a el e j e r c i c i o p r o t e s i o n a l ; 

d) E l i m p o r t e p r o v e n i e n t e d e las m u l t a s y r e c a r g o s 
e s t a b l e c i d o s q u e a p l i c a r e n e s t a s i n s t i t u c i o n e s p o r 
t r a n s g r e s i o n e s a la p r e s e n t e L e y N a c i o n a l , su í c -
g l a m e n t a c i ó n o sus n o r m a s c o m p l e m e n t a r i a s ; 

e) E l i m p o r t e p r o v e n i e n t e d e un d e r e c h o f i j o q u e 
se a b o n a r á a l i n i c i a r s e c u a l q u i e r t r á m i t e d e a p e -
l a c i ó n a n . e e l I C P p o r a p l i c a c i ó n d e s a n c i o n e s 
p r e v i s t a s p o r es ta l e y y sus r e g l a m e n t a c i o n e s : 

f ) E l i m p o r t e q u e r e p r e s e n t e i o d o p o r c e n t a j e o de-
r e c h o s s o b r e h o n o r a r i o s q u e f i j a r e la f u t u r a 
ley d e a r a n c e l e s p r o f e s i o n a l e s ; 

g ) E ' i m p o r t e q u e p e r c i b a e l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n 
a u t o r i z a d a p o r los s e r v i c i o s q u e p r e s t a r e y t o d o 
o t r o i n g r e s o p r o v e n i e n t e d e a c t i v i d a d e s r e a l i -
z a d a s en c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y . 

Art . 5 1 . — E l p a t r i m o n i o d e l I n s t i t u t o C e n ' r a l P r o -
f e s i o n a l ( I C P ) s e f o r m a r á p o r : 

a) C o n el a p o r t e d e h a s t a e l 2 5 % d e l t o t a l d e los 
d e r e c h o s p r e v i s t o s e n los i n c i s o s b) y c) d e l 
a r t í c u l o 5 0 p r e c e d e n t e , q u e a b o n a r e c a d a u n o 
d e los p r o f e s i o n a l e s o a u x i l i a r e s m a t r i c u ' a d o s y 
l e g a l m e n t e h a b i l i t a d o s , e l c u a l i n g r e s a r á a e s t e 
i n s t i t u t o e n el t i e m p o y f o r m a q u e e s t a b l e z c a 
p a r a c a d a c a s o e l C o m i t é E j e c u t i v o d e l m i s m o ; 

b) C o n e l i m p o r t e p r o v e n i e n t e d e la c e r t i f i c a c i ó n 
d e f i r m a s y l e g a l i z a c i ó n d e i n f o r m e s o p r o t o -
c o l o s e x p e d i d o s p o r p r o f e s i o n a l e s m a t r i c u l a d o s 
y l e g a l m e n t e habilitados; 

c ) C o n e l i m p o r t e p r o v e n i e n t e d e las m u l t a s v/o 
d e r e c h o s d e t e r m i n a d o s , q u e a p l i c a r e e s t e ins-
t i tu to , p o r t r a n s g r e s i o n e s a l a p r e s e n t e ley n a -
c i o n a l o s u s r e g l a m e n t a c i o n e s ; 

d) E l i m p o r t e p r o v e n i e n t e d e los d e r e c h o s q u e se 
a b o n a r á n al i n i c i a r s e c u a l q u i e r t r á m i t e d e a p e -
lac ión a n t e la j u s t i c i a o r d i n a r i a , p o r a p l i c a c i ó n 
d e s a n c i o n e s p r e v i s t a s p o r e s t a l e y y sus r e g l a -
m e n t a c i o n e s . 

L o s j u e c e s n o d a r á n c u r s o a n i n g u n a p r e s e n t a -
c i ó n sin v e r i f i c a r e l p a g o d e es tos d e r e c h o s sin 
p e r j u i c i o d e la v a l i d e z d e los a c t o s p r o c e s a l e s 
c u m p l i d o s . 

Q u e d a n e x c e p t u a d o s d e a b o n a r d i c h o s d e r e -
c h o s , a q u e l l o s a p e l a n t e s q u e d e m o s t r a r e n f e h a -
c i e n t e m e n t e la i m p o s i b i l i d a d e c o n ó m i c a d e h a -
c e r s e c a r g o d e l o s m i s m o s . 

e) E l i m p o r t e p r o v e n i e n t e d e las d o n a c i o n e s y le-
g a d o s q u e se le h i c i e r e n ; 

f ) C o n lo p e r c i b i d o d e l E s t a d o , q u e n o s e r á i n f e -
t i o r al 5 0 % , n e c e s a r i o p a r a c u b r i r su p r e s u -
p u e s t o a n u a l o r d i n a r i o d e g a s t o s s e g ú n el c á l c u -
lo d e g a s t o s y r e c u r s o s d e t e r m i n a d o s p o r e l c o -
m i t é e j e c u t i v o de l I C P ; 

g ) T o d o o t r o i n g r e s o p r o v e n i e n t e d e a c t i v i d a d e s 
r e a l i z a d a s e n c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y ; 

T í t u l o V I I 

Disposiciones generales 

Art . 5 2 . — L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n e s y 
el I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) t e n d r á n la c a p a -
c i d a d d e las p e r s o n a s j u r í d i c a s d e d e r e c h o p r i v a d o y p o -
d r á n e j e r c e r t o d o s los a c t o s d e a d m i n i s t r a c i ó n y d i s p o s i -
c i ó n q u e f u e s e n n e c e s a r i o s a l d e s e m p e ñ o d e su c o m e t i -
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d o , i n c l u s i v e l a a d q u i s i c i ó n y t r a n s f e r e n c i a d e i n m u e -
b l e s y l a c o n s t i t u c i ó n d e d e r e c h o s r e a l e s s o b r e e l l o s . 

A r t . 5 3 . — L a s a u t o r i d a d e s j u d i c i a l e s , l a s r e p a r t i c i o n e s 
p ú b l i c a s n a c i o n a l e s , p r o v i n c i a l e s y m u n i c i p a l e s y las e m -
p r e s a s o s o c i e d a d e s d e l E s t a d o , d a r á n y e x i g i r á n e s t r i c t o 
c u m p l i m i e n t o d e la p r e s e n t e l e y y sus r e g l a m e n t a c i o n e s 
c o m p l e m e n t a r i a s e n c u a n t o s e a d e s u c o m p e t e n c i a e n l a 
m a t e r i a . 

E l c u m p l i m i e n t o d e e s t a d i s p o s i c i ó n c o m p r o m e t e la 
r e s p o n s a b i l i d a d d e los f u n c i o n a r i o s i n t e r v i n i e n t e s . 

A r t . 5 4 . — T o d a d e c i s i ó n q u e e l P o d e r E j e c u t i v o a d o p -
t e e n r e l a c i ó n c o n l a a p l i c a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y , s e 
( I C P ) a los e f e c t o s q u e c o r r e s p o n d a n y l a d i s p o s i c i ó n 
d e b e r á d a r i n t e r v e n c i ó n a l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l 
l e g a l q u e t r a n s c r i b a t a l d e c i s i ó n s e r á r e f r e n d a d a p o r e l 
M i n i s t e r i o d e T r a b a j o y S e g u r i d a d S o c i a l d e l a N a c i ó n , 
p o r e l M i n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l d e la N a -
c i ó n y p o r e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a d e la 
N a c i ó n y e n s u c a s o , p o r los m i n i s t e r i o s q u e e n r a z ó n 
d e s u c o m p e t e n c i a h a y a n i n t e r v e n i d o e n l a t r a m i t a c i ó n 
d e l a s u n t o o les c o r r e s p o n d a i n t e r v e n i r . L a s r e l a c i o n e s 
d e l I C P c o n e l P o d e r E j e c u t i v o , L e g i s l a t i v o o J u d i c i a l , 
s e e f e c t u a r á n p o r i n t e r m e d i o d e l M i n i s t e r i o d e T r a b a j o y 
S e g u r i d a d S o c i a l d e l a N a c i ó n . 

A r t . 5 5 . — L a p r e s e n t e l e y y s u s r e g l a m e n t a c i o n e s c o m -
p l e m e n t a r i a s s e r á n d e a p l i c a c i ó n e n t o d o e l t e r r i t o r i o d e 
la N a c i ó n : C a p i t a l F e d e r a l , T e r r i t o r i o N a c i o n a l d e T i e r r a 
d e l F u e g o , A n t á r t i d a e I s l a s d e l A t l á n t i c o S u r y j u r i s d i c -
c i o n e s p r o v i n c i a l e s . 

A r t . 5 6 . — L a s j u r i s d i c c i o n e s p r o v i n c i a l e s t e n d r á n p a r -
t i c i p a c i ó n d i r e c t a e n e l c o m i t é e j e c u t i v o d e l I C P a t r a v é s 
d e l s i g u i e n t e r é g i m e n d e i n t e g r a c i ó n : 

a) L o s p r o f e s i o n a l e s y a u x i l i a r e s e n h i g i e n e y s e -
g u r i d a d e n e l t r a b a j o m a t r i c u l a d o s y h a b i l i t a d o s 
l e g a l m e n t e s e g ú n los t é r m i n o s d e la p r e s e n t e l e y 
y q u e p o s e a n u n a a n t i g ü e d a d m í n i m a i n i n t e -
r r u m p i d a d e u n a ñ o e n l a h a b i l i t a c i ó n m e n c i o -
n a d a y q u e a d e m á s , t e n g a n d o m i c i l i o l e g a l y r e a l 
d e n t r o d e l a j u r i s d i c c i ó n d e u n a d e t e r m i n a d a 
p r o v i n c i a y q u e e s t é n d e s a r r o l l a n d o s u s a c t i v i -
d a d e s p r o f e s i o n a l e s d e n t r o d e la m i s m a ; p o d r á n 
f o r m a r u n c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o f e s i o n a l d e 
c a r á c t e r p r o v i n c i a l , s i e m p r e q u e e l n ú m e r o d e 
s u s i n t e g r a n t e s n o s e a i n f e r i o r a 5 0 p r o f e s i o n a l e s 
y a u x i l i a r e s h a b i l i t a d o s q u e c u m p l a n c o n los r e -
q u i s i t o s p r e c i t a d o s ; 

b) L o s p r o f e s i o n a l e s e n m e d i c i n a d e l t r a b a j o m a -
t r i c u l a d o s y l e g a l m e n t e h a b i l i t a d o s s e g ú n los t é r -
m i n o s d e l a p r e s e n t e l e y y q u e p o s e a n u n a a n t i -
g ü e d a d m í n i m a i n i n t e r r u m p i d a d e u n a ñ o e n l a 
h a b i l i t a c i ó n m e n c i o n a d a y q u e a d e m á s , t e n g a n 
d o m i c i l i o l e g a l y r e a l d e n t r o d e l a j u r i s d i c c i ó n 
d e u n a d e t e r m i n a d a p r o v i n c i a y q u e e s t é n d e s a -
r r o l l a n d o s u s a c t i v i d a d e s p r o f e s i o n a l e s d e n t r o d e 
l a m i s m a ; p o d r á n f o r m a r u n c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n 
p r o f e s i o n a l d e c a r á c t e r p r o v i n c i a l , s i e m p r e q u e 
e l n ú m e r o d e sus i n t e g r a n t e s n o s e a i n f e r i o r a 
5 0 p r o f e s i o n a l e s h a b i l i t a d o s q u e c u m p l a n c o n 
t o d o s los r e q u i s i t o s p r e c i t a d o s ; 

c ) L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s q u e se h a l l a n c o n s -
t i t u i d o s s e g ú n los t é r m i n o s d e los i n c i s o s a) y b) 
p r e c e d e n t e . ' , q u e c u e n t e n c o n p e r s o n e r í a j u r í d i c a 

d e l a j u r i s d i c c i ó n p r o v i n c i a l a q u e c o r r e s p o n d a , 
q u e p o s e a n l a c o r r e s p o n d i e n t e a n u e n c i a d e l 
I C P y q u e a d e m á s t e n g a n c o m o m í n i m o d o s 
a ñ o s d e a n t i g ü e d a d y a c t i v i d a d i n s t i t u c i o n a l 
i n i n t e r r u m p i d a , p o d r á n s o l i c i t a r a l I C P l l e v a r los 
r e g i s t r o s c o r r e s p o n d i e n t e s d e l a s m a t r í c u l a s d e 
sus i n t e g r a n t e s . E l I C P d e b e r á e x p e d i r s e a l r e s -
p e c t o e n e l t é r m i n o n o m a y o r d e n o v e n t a ( 9 0 ) 
d í a s h á b i l e s a p a r t i r d e l a f e c h a d e r e c e p c i ó n d e 
l a r e s p e c t i v a s o l i c i t u d ; 

d) E l I C P g e s t i o n a r á a n t e l a s a u t o r i d a d e s p r o -
v i n c i a l e s q u e e n c a d a c a s o c o r r e s p o n d a n la r e -
p r e s e n t a c i ó n p r o v i n c ' a l y o f i c i a l a los e f e c t o s d e 
e s t a l e y d e los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s q u e h a y a n 
s o l i c i t a d o l l e v a r l o s r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a s , l o -
g r a d a l a c u a l , e l I C P r e s o l v e r á f a v o r a b l e m e n t e 
d i c h o r e q u e r i m i e n t o ; 

e ) L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s d e c a r á c t e r p r o v i n -
c i a l q u e h a y a n s i d o a u t o r i z a d a s p o r e l I C P a 
l l e v a r l o s r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a s , r e q u e r i r á n a l 
o r g a n i s m o m e n c i o n a d o e l c o r r e s p o n d i e n t e c o n -
s e n t i m i e n t o p a r a n o m b r a r u n r e p r e s e n t a n t e c o n -
s e j e r o t i t u l a r y u n o s u p l e n t e e n c a l i d a d d e sus -
t i t u t o y e n c a r á c t e r d e c o m i s i o n a d o d e t o d o s s u s 
r e g i s t r o s a los e f e c t o s d e la i n t e g r a c i ó n a l C o -
m i t é E j e c u t i v o d e l I C P ; 

/) E n c a s o d e n o c u m p l i r s e l o e x p l i c i t a d o e n los 
i n c i s o s a), b), c), d) y e) p r e c e d e n t e s , e l 
I C P c o m u n i c a r á a l c o l e g i o o i n s t i t u c i ó n p r o f e -
s i o n a l q u e c o r r e s p o n d a y e n d o n d e e s t u v i e r a n 
m a t r i c u l a d o s o r i g i n a r i a m e n t e l o s p r o f e s i o n a l e s 
d e l i n t e r i o r , a los e f e c t o s d e q u e l o s m i : m o s p r o -
c e d a n a l t r a s l a d o d e l o s d e r e c h o s d e l a r e n o v a -
c i ó n a n u a l d e l a m a t r í c u l a o i n s c r i p c i ó n e n u n a 
n u e v a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , s e g ú n l o e s t i p u -
l a d o e n e l a r t í c u l o 2 0 p r e c e d e n t e , p o r r a z o n e s 
d e j u r i s d i c c i ó n , e n s u s r e s p e c t i v o s r e g i s t r o s a 
a q u e l l o s i n c o r p o r a d o s e n d i c h o s c o l e g i o s o i n s t i -
t u c i o n e s . 

A r t . 5 7 . — L o s r e c u r s o s j u d i c i a l e s a q u e h a c e n r e f e -
r e n c i a los a r t í c u l o s 4 2 , 4 3 y 4 4 p r e c e d e n t e s , s e s u b s t a n -
c i a r á n a n t e los t r i b u n a l e s n a c i o n a l e s d e l a j u r i s d i c c i ó n . 

T í t u l o V I I I 

Normas transitorias 

A r t . 5 8 . — A q u e l l o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o -
n a l e s q u e s e c o n s i d e r e n e n c u a d r a d o s d e n t r o d e los t é r -
m i n o s e s t a b l e c i d o s e n e l t í t u l o I I I , d e l o s c o l e g i o s e i n s -
t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s , d e l a p r e s e n t e l e y p o d r á n s o -
l i c i t a r p o r ú n i c a v e z a l a D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e H i g i e n e 
y S e g u r i d a d e n e l T r a b a j o - M i n i s t e r i o d e T r a b a o y 
S e g u r i d a d S o c i a l d e l a N a c i ó n , l a d e s i g n a c i ó n y a u t o r i -
z a c i ó n d e f i n i t i v a p a r a l l e v a r l o s r e g i s t r o s n a c i o n a l e s 
ú n i c o s y d i f e r e n c i a d o s d e m a t r i c u l a c i ó n d e l a s n o m i n a -
c i o n e s p r o f e s i o n a l e s q u e e s t i m e n l e c o r r e s p o n d e n . T a l 
r e q u e r i m i e n t o d e b e r á s e r p r e s e n t a d o a n t e e l o r g a n i s m o 
m e n c i o n a d o , a p o r t a n d o t o d o s l o s e l e m e n t o s d e j u i c i o 
q u e s e a n n e c e a d o s y e n u n p l a z o n o m a y o r d e t r e i n t a 
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( 3 0 ) d í a s c o r r i d o s a p a r t i r d e l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n 
d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 5 9 . — L a D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e H i g i e n e y S e g u -
r i d a d e n e l T r a b a j o p r e c i t a d a d e b e r á e - t u d i a r , e v a l u a r 
y e x p e d i r s e e n u n t é r m i n o n o m a y o r d e s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s 
c o r r i d o s a p a r t i r d e l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e e s t a l e y , 
s o b r e l a s p r e s e n t a c i o n e s q u e h u b i e r e n r e a l i z a d o los c o -
l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e - i o n a l e s i n t e r e s a d a s p a r a la 
d e s i g n a c i ó n y a u t o r i z a c i ó n d e f i n i t i v a s e g ú n los t é r m i n o s 
d e l a r t í c u l o p r e c e d e n t e . 

A r t . 6 0 . — L o s m i n i s t e r i o s d e la N a c i ó n : T r a b a j o y S e -
g u r i d a d S o c i a l , S a l u d y A c c i ó n S o c i a l y E d u c a c i ó n y 
J u s t i c i a d e s i g n a r á n y e f e c t u a r á n n o m b r a m i e n t o s c o r r e s -
p o n d i e n t e s e n u n t o d o d e a c u e r d o c o n e l a r t í c u l o 3 5 
p r e c e d e n t e , d e u n r e p r e s e n t a n t e c o n s e j e r o t i t u l a r y u n o 
s u p l e n t e , e n c a l i d a d d e s u s t i t u t o p o r c a d a u n o d e e l l o s , 
e n e l t é r m i n o n o m a y o r d e t r e i n t a ( 3 0 ) d í a s h á b i l e s a 
p a r t i r d e l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e e s t e i n s t r u m e n t o 
l e g a l . 

A r t . 6 1 . — L o s c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o t e s i o n a l e s 
l e g a l m e n t e d e s i g n a d a s y a u t o r i z a d a s p o r l a D i r e c c i ó n 
N a c i o n a l d e H i g i e n e y S e g u r i d a d e n e l T r a b a j o p a r a 
l l e v a r los r e s p e c t i v o s r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a s e n l a s 
n o m i n a c i o n e s p r o f e s i o n a l e s a l a s q u e h a c e r e f e r e n c i a 
e l a r t í c u l o 6 « d e l a p r e s e n t e l e y , d e b e r á n d e s i g n a r y 
e f e c t u a r e l c o r r e s p o n d i e n t e n o m b r a m i e n t o d e u n r e p r e -
s e n t a n t e c o n s e j e r o t i t u l a r y u n o s u p l e n t e , e n c a l i d a d 
d e s u s t i t u t o y e n c a r á c t e r d e " t r a n s i t o r i o s " y p o r e l 
t é r m i n o d e c i e n t o v e i n t e ( 1 2 0 ) d í a s h á b i l e s a p a r t i r d e 
la f e c h a d e o t o r g a d a l a d e s i g n a c i ó n y a u t o r i z a c i ó n m e n -
c i o n a d a , e n c u a d r á n d o s e d e n t r o d e l o e s t a b l e c i d o a l 
r e s p e c t o e n e l a r t í c u l o 3 5 p r e c e d e n t e . 

D i c h o s r e p r e s e n t a n t e s c o n s e j e r o s " t r a n s i t o r i o s " d e b e r á n 
s e r e l e g i d o s e n a s a m b l e a g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a d e 
a s o c i a d o s , d e n t r o d e los d i e z ( 1 0 ) d í a s h á b i l e s d e 
r e c i b i d a la c o m u n i c a c i ó n o f i c i a l d e l a a u t o r i z a c i ó n e n 
c u e s t i ó n . 

A r t . 6 2 . — L o s r e p r e s e n t a n t e s c o n s e j e r o s " t r a n s i t o r i o s " 
q u e s e a n e l e c t o s e n la a s a m b l e a g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a 
d e b e r á n i n d e f e c t i b l e m e n t e c u m p l i r c o n los r e q u i s i t o s 
e s t a b l e c i d o s e n e l i n c i s o d) d e l a r t í c u l o 3 1 d e e s t a l e y 
c o n e x c e p c i ó n a l o r e f e r e n t e a l a m a t r i c u l a c i ó n . 

A r t . 6 3 . — R e c e p c i o n a d a s p o r p a r t e d e l a D i r e c c i ó n 
N a c i o n a l d e H i g i e n e y S e g u r i d a d e n e l T r a b a j o , l a s c o -
m u n i c a c i o n e s s o b r e los n o m b r a m i e n t o s d e los r e p r e s e n -
t a n t e s c o n s e j e r o s t i t u l a r e s y s u p l e n t e s d e s i g n a d o s p o r 
los m i n i s t e r i o s y los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a -
les y a m e n c i o n a d a s , d e b e r á n c o n v o c a r a los m i s m o s e n 
f o r m a i n m e d i a t a a los e f e c t o s d e l a c o n s t i t u c i ó n y a c t a 
d e f u n d a c i ó n d e l I n s t i t u t o C e n t r a l P r o f e s i o n a l ( I C P ) 
c o n t o d o s los a t r i b u t o s y o b l i g a c i o n e s e s t a b l e c i d o s en 
e l t í t u l o I V d e l a p r e s e n t e l e y n a c i o n a l . 

A r t . 6 4 . — L a s p e r s o n a s q u e a l a f e c h a d e p r o m u l g a -
c i ó n d e la p r e s e n t e l e y n a c i o n a l n o r e ú n a n e s t r i c t a m e n -
t e , e n lo r e f e r e n t e a las d e n o m i n a c i o n e s e n los r e s p e c -
t i v o s c e r t i f i c a d o s d e e s t u d i o s , d i p l o m a s o t í t u l o s y / o 
d u r a c i ó n d e las c a r r e r a s , l a s c o n d i c i o n e s e s t a b l e c i d a s 
p a r a c a d a c a s o e n e l a r t í c u l o 7 9 p r e c e d e n t e , p o d r á n i g u a l -
m e n t e y p o r ú n i c a v e z o b t e n e r l a m a t r i c u l a c i ó n y h a -
b i l i t a c i ó n l e g a l e n su c o r r e s p o n d i e n t e n o m i n a c i ó n p r o -
f e s i o n a l , s i e m p r e y c u a n d o la d u r a c i ó n d e d i c h o s e s t u d i o s 
n o s e a i n f e r i o r a l 5 0 % d e los d e t e r m i n a d o s e n e l a r -

t í c u l o p r e c i t a d o . A d e m á s , d i c h a s c a r r e r a s d e b e r á n s e r 
i n d e f e c t i b l e m e n t e r e c o n o c i d a s o f i c i a l m e n t e c o m o e s t u -
d i o s o r g á n i c o s y s i s t e m á t i c o s e n m a t e r i a d e h i g i e n e y 
s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o o m e d i c i n a d e l t r a b a j o y s i e m p r e 
y c u a n d o los p o s t u l a n t e s c u m p l a n c o n e l r e s t o d e l a s 
c o n d i c i o n e s d i s p u e s t a s p o r e s t e r é g i m e n l e g a l . 

A r t . 6 5 . — P o d r á n a c c e d e r a l o t o r g a m i e n t o p o r ú n i c a 
v e z d e la m a t r í c u l a y h a b i l i t a c i ó n l e g a l e n la n o m i n a -
c i ó n p r o f e s i o n a l : " P r o f e s i o n a l i d ó n e o e n h i g i e n e y s e -
g u r i d a d e n e l t r a b a j o " , l a s p e r s o n a s q u e c u m p l a n e s -
t r i c t a m e n t e c o n los r e q u i s i t o s e s t a b l e c i d o s p a r a e s t e 
c a s o e n e l a r t í c u l o 7 ° p r e c e d e n t e y q u e , a d e m á s , h a y a n 
g e s t i o n a d o y o b t e n i d o l a a p r o b a c i ó n e n t a l c a r á c t e r 
p o r l a a u t o r i d a d n a c i o n a l c o m p e t e n t e , p r e v i o a l a f e c h a 
d e p r o m u l g a c i ó n d e la p r e s e n t e l e y n a c i o n a l . 

A r t . 6 6 . — A q u e l l a s p e r s o n a s q u e a la f e c h a d e p r o -
m u l g a c i ó n d e la p r e s e n t e l e y s e h a l l e n c u r s a n d o e s t u -
d i o s o f i c i a l m e n t e r e c o n o c i d o s e n m a t e r i a d e h i g i e n e y 
s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o o m e d i c i n a d e l t r a b a j o , u n a v e z 
o b t e n i d o s s u s r e s p e c t i v o s t í t u l o s o d i p l o m a s , s ó l o p o -
d r á n a c c e d e r a l a o b t e n c i ó n d e l a m a t r í c u l a y h a b i l i t a -
c i ó n l e g a l e n su r e s p e c t i v a n o m i n a c i ó n p r o f e s i o n a l , si a 
la f e c h a a n t e s m e n c i o n a d a h a y a n c u r s a d o y a p r o b a d o 
c o m o m í n i m o e l 5 0 % d e la t o t a l i d a d d e d i c h o s e s t u d i o s . 

A r t . 6 7 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a t r a v é s d e 
la p r o m u l g a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y , d e c l a r a d e i n t e r é s 
n a c i o n a l l a r e g u l a c i ó n y f i s c a l i z a c i ó n d e l e j e r c i c i o p r o -
f e s i o n a l d e la h i g i e n e y s e g u r i d a d e n e l t r a b a j o y d e 
l a m e d i c i n a d e l t r a b a j o , c o m o l a m e j o r m e d i d a t e n -
d i e n t e a l r e s g u a r d o d e l c a p i t a l h u m a n o d e l p a í s y 
b i e n e s d e l a c o m u n i d a d . P o r t a l m o t i v o , a s o l i c i t u d 
d e los c o l e g i o s o i n s t i t u c i o n e s p r o f e s i o n a l e s a u t o r i z a d a s 
y h a b i l i t a d a s , s e g ú n e l t í t u l o I I I p r e c e d e n t e , p a r a 
l l e v a r los r e g i s t r o s d e m a t r í c u l a s d e l a s n o m i n a c i o n e s 
p r o f e s i o n a l e s a q u e h a c e r e f e r e n c i a e l p r e s e n t e i n s t r u -
m e n t o l e g a l , o t o r g a r á e n p r i n c i p i o , l e g a d o s , d o n a c i o n e s 
o s u b s i d i o s q u e f u e r e n m e n e s t e r p a r a e l n o r m a l y 
a d e c u a d o d e s a r r o l l o y f u n c i o n a m i e n t o d e l a s a c t i v i -
d a d e s p r o f e s i o n a l e s e n c o m e n d a d a s . 

A r t . 6 8 . — D e r ó g a s e y c o n s i d é r a s e n u l a t o d a d i s -
p o s i c i ó n l e g a l d e c u a l q u i e r j u r i s d i c c i ó n q u e s e o p o n g a 
a l a p r e s e n t e l e y n a c i o n a l , c o n s i d e r á n d o s e d e l e g a d a s 
e n la N a c i ó n l a s f a c u l t a d e s p r o v i n c i a l e s y / o m u n i -
c i p a l e s s o b r e e l p a r t i c u l a r , s a l v o e l c a s o d e p r o m u l -
g a c i ó n d e n o r m a s a d m i n i s t r a t i v a s c o m p l e m e n t a r i a s y 
e s p e c í f i c a m e n t e l o c a l e s . 

A r t . 6 9 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Normando Arcienaga. — Orosia 1. Botella. — 
Hugo O. Curto. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto ]. García. — Félix Ríquez. — 
Héctor D. Rosella. — Raúl A. Alvarez 
Echagüe. — Saturnino D. Aranda. — José 
C. Ramos. 

F U N D A M E N T O S 

S'efior p r e s i d e n t e : 
E l h o m b r e m e d i a n t e e l t r a b a j o n o s ó l o t r a n s f o r m a la 

n a t u r a l e z a a d a p t á n d o l a a l a s p r o p i a s n e c e s i d a d e s , s i n o 
q u e se r e a l i z a a sí m i s m o c o m o h o m b r e ; o b i e n , d e s d e 
o t r o p u n t o d e v i s t a , e l t r a b a j o t a m b i é n s e v i s u a l i z a 
c o m o u n a c o l a b o r a c i ó n h u m a n a e n l a o b r a d e D i o s . 

P o r l o t a n t o , s e p u e d e h a c e r u n a d i s t i n c i ó n e n l a 
c o n s i d e r a c i ó n d e l t r a b a j o , e n t r e l o q u e se p u e d e l l a m a r 
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d i m e n s i ó n o b j e t i v a a p a r t i r d e los i n s t r u m e n t o s , t é c -
n i c a s u o b j e t o s e n los q u e e l t r a b a j o h u m a n o h a q u e -
d a d o p l a s m a d o y u n a d i m e n s i ó n s u b j e t i v a a p a r t i r de l 
h o m b r e c o m o s u j e t o d e l t r a b a j o . 

L a d i m e n s i ó n o b j e t i v a c o n s i d e r a l a t a r e a r e a l i z a d a , 
la c u a l h a a l c a n z a d o a t r a v é s d e las d i s t i n t a s c ivi l i -
z a c i o n e s p r o f u n d a s t r a n s f o r m a c i o n e s , h a s t a la e r a a c -
tual e n la q u e la i n c o r p o r a c i ó n , p o r e j e m p l o , d e la 
m i c r o e l e c t r ó n i c a h a a u m e n t a d o l a t a r e a r e a l i z a d a , la 
l a b o r c o n s i d e r a d a o b j e t i v a m e n t e , p r o d u c i e n d o a la p a r 
g r a n d e s m o d i f i c a c i o n e s e n los a m b i e n t e s d e t r a b a j o . 

S i n e m b a r g o , a p e s a r d e l a s p r o f u n d a s t r a n s f o r m a c i o -
n e s t é c n i c a s y t e c n o l ó g i c a s , e l s u j e t o d e l t r a b a j o s i g u e 
s i e n d o e l h o m b r e , a u n e n los c a s o s e n los q u e e s t a 
t e c n o l o g í a h a y a s u p l a n t a d o a t r a v é s d e l a m e c a n i z a c i ó n 
y la a u t o m a t i z a c i ó n a l h o m b r e , q u i t á n d o l e ¡ n c l u o toda 
s a t i s f a c c i ó n , e s t í m u l o , c r e a t i v i d a d y r e s p o n s a b l ; d a d p e r -
s o n a l a l t r a b a j o . 

S e h a c e n e c e s a r i o e n t o n c e s c o n c e n t r a r la a t e n c i ó n so-
b r e la d i m e n s i ó n s u b j e t i v a d e l t r a b a j o , c o n s i d e r a n d o q u e 
q u i e n d e b e s o m e t e r l a n a t u r a l e z a e s u n ser s u b j e t i v o , 
c a p a z d e o b r a r d e m a n e r a p r o g r a m a d a y r a c i o n a l y 
c a p a z d e d e c i d i r a c e r c a d e sí y d e s u p r o p i a r e a l i z a c i ó n . 

P o r lo t a n t o , la d i m e n s i ó n s u b j e t i v a h i c e e v i d e n t e 
q u e el f u n d a m e n t o d e l t r a b a j o e s e l h o m b r e m i s m o , e l 
s u j e t o d e t r a b a j o , d e lo q u e s e s i g u e q u e e l t r a b a j o e s t á 
e n f u n c i ó n d e l h o m b r e y n o e l h o m b r e e n f u n c i ó n d e ' 
t r a b a j o . N o e s la t a r e a r e a l z a d a s i n o e l t r a b a j a d o r q u e 
la r e a ' i z a lo q u e h a d e c o n s t i t u i r e l n ú c l e o c e n t r a l d e 
c o n s i d e r a c i ó n c o n r e s p e c t o a l v a l o r d e l t r a b a j o . D e s d e 
e s t a p e r s p e c t i v a e n t e n d e m o s q u e el t r a b a j o e s la " e x -
p r e s i ó n d e la p e r s o n a h u m a n a " , c o m o lo r e f ' e j a b a a 
C o n s t i t u c i ó n A r g e n t i n a d e l a ñ o 1 9 4 9 e n e l c a p í t u l o " D e -
r e c h o s d e l t r a b a j a d o r " . 

F r e n t e a lo e x p u e s t o p r e c e d e n t e m e n t e , la r e a l i d a d nos 
m u e s t r a c ó m o la u s u r a y l a e s p e c u l a c i ó n h a n h e c h o 
r e t r o c e d e r la c u l t u r a d e l e s f u e r z o l e g a d a p o r n u e s t r o s 
p a d r e s y a b u e l o s . E l t r a b a j o e s h o y u n a s i m p e m e r c a n -
c ' a c u y o v a ' o r o p r e c i o d e p e n d e s ó l o d e l a o f e r t a y la 
d e m a n d a , d e lo c u a l son m u d o s t e s t i g o s los m i l l o n e s d e 
d e s o c u p a d o s y s u b o c u p a d o s e n n u e s t r o p a i s . E s t a m o s e n 
p r e s e n c i a d e u n a v i s i ó n m a t e r i a l i s t a d e la v i d a y d e l 
t r a b a j o , p a r a la c u a l é s t e t i e n e c o m o f i n s ó ' o l a p r o d u c -
c i ó n , la t r a n s f o r m a c i ó n d e ' a n a t u r a l e z a . Al c o n c e b i r 
a s í a l h o m b r e , d e s d e s u p o d e r p a r a t r a n s f o r m a r l a r e a l i -
d a d , e s t a v i s i ó n p o n e e ' s e n t i d o y f u n d a m e n t o d e l t r a -
b a j o s ó l o e n el b i e n p r o d u c i d o , e n l a t a r e a r e a l i z a d a 
y n o e n el t r a b a j a d o r . D e e s t a m a n e ' a , ' a e s e n c i a d e 1 

h o m b r e e s t á e n los o b j e t o s , f u e r a d e ! h o m b r e ; e l t r a b a -
jador p i e r d e su ser e n l a s c o s a s , a j u s t a n d o su v i d a s ó l o 
a ' a ' e y d e la o f e r t a y la d e m a n d a . E n u n a p e r s p e c t i v a 
as í , s e j u s t i f i c a la d r a m á t i c a s i t u a c i ó n q u e v i v e n los 
t r a b a a d o r e s a r g e n t i n o s , q u e s o b r e l ' e v a n i n c l u s o l a p e -
n o s a c a r g a d e ' r i e s g o l a t e n t e d e s e r u n o d e los m i ' e s 
d e i n c a p a c i t a d o s q u e g e n e r a n la i n d u s t r i a , e l a g r o , ' a 
c o n s t r u c c i ó n y t o d a f u e n t e d e t r a b a j o e n l a q u e p r i m a 
la e s p e c u l a c i ó n y la v o r a c i d a d p o r e n c i m a d e l a p r o t e c -
c i ó n y ' a s e g u r i d a d d e l t r a b a j a d o r . 

U n a v i s ión d e l t r a b a j o e n la c u a l la d i m e n s i ó n o b e -
t i v a , d e b i d a m e n t e v a ' o r a d a , a p a r e z c a s u b o r d i n a d a a la 
d i m e n s i ó n s u b j e t i v a , p e r m i t e q u e e n el p r o c e s o m i s m o 
d e t r a b a j o e l t r a b a j a d o r t e n g a la p o s i b i l i d a d d e a p a r e c e ' 
c o m o c o r r e s p o n s a b l e y c o p a r t í c i p e e n el p u e s t o l a b o r a l 

il c u a l e s t á d e d i c a d o y n o s e a u n m e r o e j e c u t o r m e c á -
n i c o , a s p i r a n d o a d e m á s a c o n d i c i o n e s y m e d i o s a m b i e n t e s 
d e t r a b a j o m á s h u m a n o s . C e n t r a r e l p u n t o d e p a r t i d a 
en lo s u b j e t i v o n o i m p l i c a sin e m b a r g o i g n o r a r la c o m -
p l e j i d a d d e los c o n d i c i o n a m i e n t o s o b ' e t i v o s a q u e s e v e 
s o m e t i d a l a r e a l i d a d d e l t r a b a j o en a a c t ú a idad. 

D e s d e e s t a ú ' t i m a p e r s p e c t i v a , se pa t e del ú n i c o 
m a r c o q u e p u e d e d a r u n i d a d a ' e s t u d i o m u l t i d i s c i p l i -
n a ' i o de l q u e d e b e s e r o b j e t o d e e s t u d i o f e n ó m e n o t a n 
c o m p l e j o : " e l h o m b r e en s i t u a c i ó n d e t a b a o ' . S e f u n -
d a m e n t a , p o r o t r a p a r t e la p a r t i c i p a c i ó n de l t r a b a j a d o r 
no só o e n la d e f i n i c i ó n , m e j o r a m i e n t o y c o n o c i m i e n t o 
d e c o n d i c i o n e s y m e d i o a m b i e n t e d e t r a b a j o m á s d i g -
nos , s i n o t a m b i é n e n l a e m p r e s a e n la c u a l s e d e s e n v u e l -
v e y e n 'a d e f i n i c i ó n d e la c o m u n i d a d a la c u a l uspir . i . 

E s p o r e s o , s e ñ o r p r e s i d e n t e , q u e v e n i m o s a p r o p o -
n e r u n p r o y e c t o d e l e y q u e b u s c a ' a s a n c i ó n d e u n a 
l e g i s l a c i ó n n a c i o n a l s o b r e el e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e la 
h i g i e n e y s e g u r i d a d en el t r a b a j o c o m o u n a d e las m e -
d i d a s a e n c a r a r e n r e s p u e s t a a los a c u c i a n t e s p r o b e m a s 
del m u n d o d e l t r a b a j o , r e s p u e s t a q u e b u s c a e l o r d e ia-
m i e n t o y r e g u l a c i ó n d e los a s p e c t o s p r o f e s i o n a l e s d e 
e s t a a c t i v i d a d , d e t a n t a i n c i d e n c i a e n la sa u d y 'a se -
g u r i d a d d e los t r a b a j a d o r e s , el m a y o r p a t r i m o n i o d e la 
N a c i ó n . S e p e r s i g u e as í un e n c u a d r e l e g a l ú n i c o y d i fe -
r e n c i a d o p a r a los p r o f e s i o n a l e s d e l á r e a , c o n s i d e r a d o s 
t r a b a j a d o r e s al s e r v i c i o d e os t r a b a j a d o r e s , lo c u a l re -
d u n d a r á d e f i n i t i v a m e n t e e n b e n e f i c i o d e l c a p i t a l m á s 
p r e c i a d o e n las e m p r e s a s : la s a l u J y la v i d a de l t ra -
b a j a d o r . 

P e r o e s t a p r o p u e s t a b u s c a t e n e r c o m o f u n d a m e n t o 
ó p t i c o u n a v i s i ó n a d e c u a d a d e l t r a b a j o y d e l t r a b a j a d o r , 
u n a p e r s p e c t i v a e n la c u a l 'a s a l u d y la s e g u r i d a d de l 
t r a b a j a d o r n o d e b e s e r a r t ' c u l o d e c o m e r c i o . 

P o r e l ' o , e n t e n d e m o s q u e ,a h i g i e n e y s e g u r i d a d e i 
el t r a b a j o — q u e d e s d e h a c e t i e m p o e s c o n s i d e r a d a u> a 
d i s c i p ' i n a c o n f i l o s o f í a , p r i n c i p i o s , p r o p ó s i t o s e i m p o -
t a n t e t r a s c e n d e n c i a e c o n ó m i c a y s o c i a ! x ^ r o p i a s — d e b -
u g a - un rol f u n d a m e n t a l e n e l l o g r o d e c o n d i c i o n e s > 

m e d i o s a m b i e n t e s d e t r a b a j o m á s p l e n a m e n t e h u m a n o s , 
e n h u m a n i z a r e l t r a b a o. P a r a e l l o s e p r o p o n e u n en-
c u a d r e ' e g a ! q u e t i e n e c o m o o b j e t i v o p r i o r i t a r i o e l for -
t a ' e c e r e l d e s a r r o ' l o o r g á n i c o d e e s t a a c t i v i d a d , c u y o 
b e n e f i c i a r i o f i n a l e s e l t a b i ' a d o r , f u n d a m e n t o y m e d i d a 
de l t r a b a ¡o. 

S e ñ o r p r e s i d e n t e , e x i s t e n o t r a s m e d i d a s l e g i s a t i v a s 
n e c e s a r i a s p a r a p l a n t e a r en t o r n o a los p - o b l e m a s q u e 
a c u s a la c l a s e t r a b a j a d o r a . C r e e m o s q u e e s t e p r o y e c t o 
q u e p r o p i c i a m o s e s u n a p a r t e d e la r e s p u e s t a : s o l u c i ó n 
d e f i n i t i v a a l p r o b ' e m a de l e ; e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e e s t a 
d i s c i p l i n a , q u e i n v o l u c r a c o m o ya s e ñ a l a m o s a t r a b a j a -
d o r e s al s e r v i c i o d e o t os ti a b a j a d o r e s , y q u e d e b e s e 
e n c a r a d a e n f o r m a i n t e g r a ] y p r o f u n d a , s in p r e c o n c e p -
tos e l i t i s t a s y p r o f e s i o n a i s tas , c o n a m p l i o s e n t i d o d e 
us t i c ia s o c i a l , y a j u s t a d o a u n a r e a l i d a d q u e t i e n d a a 

e a n p a t i b i l i z a r los d i s t i n t o s i n t e r e s e s e n j u e g o . 

E l e s p í r i t u q u e a n i m a e s t e p r o y e c t o es un a b o r d a j e 
d e la r e a l i d a d , e s d e c i r e l h o m b r e a r g e n t i n o c o n c r e t o e n 
s i t u a c i ó n d e t r a b a j o , d e s d e la d i m e n s i ó n s u b j e t i v a d e l 
m i s m o , lo c u a l i n v o l u c r a la p a r t i c i p a c i ó n d e l t r a b a j a d o r . 
D i c h a p a r t i c i p a c i ó n c o n s t i t u y e u n a c o n d i c i ó n s i n e q u a 
n o n p a r a l o g r a r e l c o n o c i m i e n t o p r o f u n d o de l m u n d o 
de l t r a b a j o y s u s c o n d i c i o n e s y m e d i o a m b i e n t e P e r o 
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t a m b i é n i n v o l u c r a a l o t r o e l e m e n t o h u m a n o , q u e e s e l 
e m p r e s a r i o a r g e n t i n o . A a m b o s b u s c a s u m a r s e h o y m á s 
a c t i v a m e n t e e l E s t a d o , a t r a v é s d e l p a c t o s o c i a l q u e 
n o s p r o p o n e e l p r e s i d e n t e a c t u a l d e los a r g e n t i n o s , d o c t o r 
C a r l o s M e n e m , q u e b u s c a l o g r a r u n a r e c u p e r a c i ó n d e 
n u e s t r a c u l t u r a d e l t r a b a j o e n l a q u e s e i n c l u y e c o m o 
u n v a l o r e s e n c i a l , c o n d i c i o n e s y m e d i o a m b i e n t e d e 
t r a b a j o a u t é n t i c a m e n t e h u m a n o s . 

E l p r o f e s i o n a l d e l a H i g i e n e y S e g u r i d a d e n e l T r a -
b a j o d e b e r á t r a b a j a r c l a r a m e n t e e n e s t a l í n e a d e c o n c e r -
t a c i ó n , m á x i m e p o r los v í n c u l o s q u e d e s a r r o l l a t a n t o c o n 
los e m p r e s a r i o s c o m o c o n los t r a b a j a d o r e s , b u s c a n d o s e r 
u n i n s t r u m e n t o a p r o p i a d o d e l a m i s m a . S o b r e t o d o t e -
n i e n d o e n c u e n t a e l a p o r t e q u e s i g n i f i c a la c o n s i d e r a c i ó n 
d e l a t e c n o l o g í a — u n a c e l e r a d o r d e l a r e v o l u c i ó n p r o -
d u c t i v a — a t r a v é s d e c o n o c i m i e n t o s p r o p i o s d e l a h i -
g i e n e y s e g u r i d a d . L o s m i s m o s d e b e n ser f o r t a l e c i d o s 
— c o m o e x p r e s á r a m o s p r e c e d e n t e m e n t e — e n su d e s a r r o -
l l o o r g á n i c o a t r a v é s d e u n a l e g i s l a c i ó n q u e s i g n i f i q u e 
u n a r e a l y v a l e d e r a i n c e n t i v a c i ó n p a r a q u i e n e s a d i a r i o 
c o n su q u e h a c e r p r o c u r a n p r e v e n i r la s a l u d d e los t r a -
b a j a d o r e s . E l E s t a d o a t r a v é s d e e s t a H o n o r a b l e C á m a r a 
t i e n e h o y l a p a l a b r a . 

F i n a l m e n t e , p r o p i c i a m o s e s t e p r o y e c t o p o r q u e , c o m o 
s e ñ a l a r a e l g e n e r a l J u a n D . P e r ó n , e s t a m o s c o n v e n c i d o s d e 
q u e p r o p o n e m o s u n i n s t r u m e n t o q u e p e r m i t e a v a n z a r 
e n e l c o n o c i m i e n t o d e l a e s t r u c t u r a d e l m u n d o d e l t r a -
b a j o e n f o c a d o p o r u n s e n t i d o s u b j e t i v o d e l m i s m o , v i -
s u a l i z a n d o l a l a b o r h u m a n a n o s ó l o c o m o u n o d e los f a c -
tores d e l a p r o d u c c i ó n d e b i e n e s m a t e r i a l e s , s i n o — y 
p o r s o b r e t o d o — el t r a b a j o c o m o g e n e r a d o r d e f u e r z a s 
m o r a l e s , d e v i r t u d e s y d e d i g n i d a d p e r s o n a l y s o c i a l . 

Normando Arcienaga. — Orosia 7. Botella. — 
L o r e n z o A. Pepe. — Hugo O. Curto. — Sa-
turnino D. Aranda. — Roberto J. García. 
— Félix Ríquez. — Raúl Alvarez Echagüe. 
— José C. Ramos. — Héctor D. Rosellu. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e E d u c a c i ó n , d e L e g i s -
l a c i ó n d e l T r a b a j o , d e A s i s t e n c i a S o c i a l y S a l u d 
P ú b l i c a y d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 ? — I n c o r p ó r a s e c o m o a r t í c u l o 2 2 d e l a l e y 
1 2 . 9 5 4 d e c r e a c i ó n d e l C u e r p o d e A b o g a d o s d e l E s t a d o , 
la s i g u i e n t e r e d a c c i ó n : 

A r t í c u l o 2 2 : A los p r o f e s i o n a l e s q u e e n n o m b r e 
y r e p r e s e n t a c i ó n d e l E s t a d o l e s s e a n r e g u l a d o s ho-
n o r a r i o s c o n c a r g o a l a p a r t e c o n t r a r i a e n l o s j u i c i o s 
e n q u e i n t e r v e n g a n , p o r s e n t e n c i a , t r a n s a c c i ó n o 
v í a i n c i d e n t a l , y q u e s e a n e f e c t i v a m e n t e a b o n a d o s , 
t e n d r á n d e r e c h o a p e r c i b i r l o s d e a c u e r d o c o n l a r e -
g l a m e n t a c i ó n q u e a l e f e c t o d i c t e c a d a o r g a n i s m o . 

E s t e p r o c e d i m i e n t o e s d e a p l i c a c i ó n a los b a n c o s 
o f i c i a l e s n a c i o n a l e s y a l a C a j a N a c i o n a l d e A h o r r o 
y S e g u r o . 

A s i m i s m o , e n a q u e l l o s o r g a n i s m o s o r e p a r t i c i o n e s 
q u e p o r l a a c t i v i d a d q u e d e s a r r o l l a n sus p r o f e s i o -
n a l e s r e c i b a n p o d e r e s d e t e r c e r o s , los h o n o r a r i o s 

q u e s e l e s r e g u l e n , y q u e s e a n a c a r g o d e l a p a r t e 
c o n t r a r i a , q u e d a r á n s u j e t o s a l p r e s e n t e r é g i m e n . 

A r t . 2 ? — I n c o r p ó r a s e c o m o a r t í c u l o 2 3 d e l a l e y 
1 2 . 9 5 4 l a s i g u i e n t e r e d a c c i ó n : 

A r t í c u l o 2 3 : C r é a s e e l " F o n d o d e h o n o r a r i o s p e r -
c i b i d o s d e t e r c e r o s " , d e n t r o d e l a ó r b i t a d e c a d a 
u n o d e los o r g a n i s m o s i n d i c a d o s e n e l a r t í c u l o 2 2 . 
E l m i s m o s e c o n s t i t u i r á c o n los f o n d o s p u n t u a l i z a -
d o s e n e l a r t í c u l o p r e c e d e n t e y d e b e r á n s e r d i s -
t r i b u i d o s d e n t r o d e u n p l a z o m á x i m o d e 3 0 d í a s a 
p a r t i r d e l m o m e n t o d e su e f e c t i v o i n g r e s o a l f o n d o 
p r e c i t a d o , d e a c u e r d o c o n l a r e g l a m e n t a c i ó n q u e a l 
e f e c t o d i c t e c a d a o r g a n i s m o . 

A r t . 31? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Norma Allegrone de Fonte. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
O p o r t u n a m e n t e , a n t e l a n e c e s i d a d d e r e g l a m e n t a r a s -

p e c t o s d e la a c t u a c i ó n d e los l e t r a d o s q u e r e p r e s e n t a b a n 
a l E s t a d o e n d i s t i n t a s r e p a r t i c i o n e s d e l a a d m i n i s t r a c i ó n 
c e n t r a l i z a d a y d e o t r o s o r g a n i s m o s , i n c l u i d a l a b a n c a 
o f i c i a l , a f i n d e o t o r g a r l e o r g a n i c i d a d , e l C o n g r e s o d e 
la N a c i ó n p r o c e d i ó a l d i c t a d o d e la l e y 1 2 . 9 5 4 , c r e a n d o 
e l C u e r p o d e A b o g a d o s d e l E s t a d o . 

D i c h o c u e r p o l e g a l f u e r e g l a m e n t a d o m e d i a n t e el 
d e c r e t o 3 4 . 9 5 2 / 4 7 , a l q u e se l e i n t r o d u j e r o n p o s t e r i o r -
m e n t e m o d i f i c a c i o n e s q u e n o a l t e r a n s u s t a n c i a l m e n t e e l 
r é g i m e n i m p e r a n t e . 

P o s t e r i o r m e n t e , y a lo l a r g o d e los a ñ o s , l a s d i s t i n t a s 
p r o v i n c i a s , e n e j e r c i c i o d e l a s a t r i b u c i o n e s p r o p i a s n o 
d e l e g a d a s e n e l g o b i e r n o n a c i o n a l , p r o c e d i e r o n a d i c t a r 
l e y e s q u e r e g l a m e n t a n la a c t i v i d a d d e los a b o g a d o s y 
p r o c u r a d o r e s e n sus r e s p e c t i v o s t e r i t o r i o s . 

D e d i s t i n t a m a n e r a , p e r o s o b r e e n t e n d i e n d o q u e e l 
h o n o r a r i o r e g u l a d o e s l a f o r m a d e r e t r i b u c i ó n d e e s t a 
a c t i v i d a d p r o f e s i o n a l , e n t o d a s e l l a s s e e s t a b l e c i ó , c o m o 
p r i n c i p i o g e n e r a l , e l c a r á c t e r d e o r d e n p ú b l i c o d e d i -
c h a s n o r m a s y sus p r e c e p t o s . 

P o r d i c h a v í a se p r e s e r v a a e s t a a c t i v i d a d l i b e r a l d e 
la d i s c u s i ó n c o m e r c i a l q u e h a s t a e s e m o m e n t o g e n e r a b a 
la f i j a c i ó n d e los h o n o r a r i o s , c u i d a n d o e l m a r c o d e 
r e f e r e n c i a d e n t r o d e l c u a l d e b í a n m o v e r s e l a s p a r t e s , 
c l i e n t e y p r o f e s i o n a l . 

A h o r a b i e n , la a c t i v i d a d d e los a b o g a d o s y p r o c u r a -
d o r e s d e n t r o d e l E s t a d o p r e s e n t a c a r a c t e r í s t i c a s q u e n o 
t e r m i n a n d e e n c u a d r a r d e n t r o d e l a c o n c e p c i ó n c l á s i c a 
d e l e j e r c i c i o l i b e r a l d e u n a p r o f e s i ó n c o m o l a r e f e r i d a 
a l d e r e c h o , q u e e s d e n e t o c o r t e i n d i v i d u a l i s t a . 

L o s c u e r p o s j u r í d i c o s q u e e x i s t e n d e n t r o d e l a s d i s t i n -
tas f o r m a s d e a d m i n i s t r a c i ó n a b a r c a n m ú l t i p l e s y d i -
s ím es a c t i v i d a d e s q u e c o e x . s t e n e n t r e s í , y q u e , t r a s -
l a d a d a s a l c a m p o t r i b u n a l i c i o , g e n e r a n d i s t i n t a s a p l i c a -
c i o n e s d e l e y e s d e a r a n c e l e s . 

C o m o l a a c t i v i d a d e s d i v e r s i f i c a d a y e s d e u n v o l u m e n 
c o n s i d e r a b l e , s u r g i ó l a e s p e c i a l i z a c i ó n . As í e s q u e s e f u e -
r o n s e g m e n t a n d o p o r r a m a j u d i c i a l , s i t u a c i ó n q u e g e n e r ó 
d e s i g u a l d a d e s d e n t r o d e u n m i s m o c u e r p o d e a b o g a d o s 
d e d e t e r m i n a d a r e p a r t i c i ó n . 
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L a s o l u c i ó n h a l l a d a , y q u e s e b a s a f u n d a m e n t a l m e n t e 
e n r a z o n e s d e e q u i d a d , e s ]a o b l i g a t o r i e d a d d e la f o r m a -
c i ó n d e u n f o n d o a d i s t r i b u i r s e d e la m a n e r a q u e se 
r e g l a m e n t e . 

E l c r i t e r i o g e n e r a l e s c o r r e c t o , y e f e c t u a n d o l a e x é g e -
sis p e r t i n e n t e , e l r e s u l t a d o e s i n o b j e t a b l e . 

S in e m b a r g o , u o p u e d e d e j a r d e t e n e r s e e n c u e n t a q u e 
l a s o l u c i ó n e s t á b r i n d a d a p o r v í a d e r e g l a m e n t a c i ó n , es 
d e c i r , m e d i a n t e e l d e c r e t o 3 4 . 9 5 2 / 4 7 . c u a n d o p o r el 
o t r o l a d o l a s p r o v i n c i a s h a n g e n e r a d o l e y e s p a r a la c o n -
s i d e r a c i ó n d e la a c t i v i d a d d e los a b o g a d o s y p r o c u r a -
d o r e s . 

E s d e c i r , q u e se e s t á a n t e n o r m a s d e d i f e r e n t e s c a t e -
g o r í a s j u r í d i c a s , s i t u a c i ó n q u e g e n e r a d u d a s y e v e n t u a l -
m e n t e d i s c u s i o n e s y d i s p u t a s q u e p a s a n e n t r e o t r a s c o s a s 
p o r t a c h a r d e i n c o n s t i t u c i o n a l la n o r m a d e l a r t í c u l o 4 0 
d e l d e c r e t o 3 4 . 9 5 2 / 4 7 , f u n d a m e n t a l m e n t e p o r q u e la o b l i -
g a c i ó n d e i n t e g r a r e l f o n d o , e s v i s t a c o m o u n a r e n u n c i a 
q u e e s t á p r o h i b i d a a l a l u z d e l a s l e y e s p r o v i n c i a l e s y 
l o c a l d e l a C a p i t a l F e d e r a l , o l v i d a n d o l a s c a r a c t e r í s t i c a s 
d e l t r a b a j o j u r í d i c o q u e s e d e s a r r o l l a d e n t r o d e los c u a -
d r o s d e l E s t a d o . 

P a r a e v i t a r e n l o s u c e s i v o s i t u a c i o n e s c o n f l i c t i v a s o d e 
d u d o s a i n t e r p r e t a c i ó n y c o n e l o b j e t o d e e l e v a r a l a j e -
r a r q u í a c o r r e s p o n d i e n t e e l p r e c e p t o q u e c o n t e m p l a la 
i n t e g r a c i ó n d e l p e r t i n e n t e f o n d o , a l p a r d e p r o v e e r e n 
f o r m a e q u i t a t i v a a la d i s t r i b u c i ó n d e los h o n o r a r i o s q u e . 
a c a r g o d e t e r c e r o s , s e a n r e g u l a d o s a f a v o r d e los p r o -
f e s i o n a l e s d e l E s t a d o , s e p r o p o n e i n t r o d u c i r la m o d i f i -
c a c i ó n a la l e y 1 2 . 9 5 4 , s e g ú n e l t e x t o a d j u n t o . 

P o r o t r a p a r t e , l a P r o c u r a c i ó n d e l T e s o r o d e l a N a c i ó n 
e s d e l c r i t e r i o d e c o n s i d e r a r l e g a l y d e n t r o d e la é t i c a 
a q u e l l o s s i s t e m a s q u e c o n t e m p l a n la c o n f o r m a c i ó n d e 
u n f o n d o a r e p a r t i r s e p o s t e r i o r m e n t e s e g ú n e l s i s t e m a y 
p r o c e d i m i e n t o q u e c a d a o r g a n i s m o e n t i e n d a m e j o r se 
a d a p t e o c o n t e m p l e l o s i n t e r e s e s d e l a s p a r t e s . B a s t a 
p a r a e l l o la l e c t u r a d e d i c t á m e n e s a l r e s p e c t o . 

Norma Allegrone de Fonte. 

— A la C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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A r t í c u l o 1 ' — A p r u é b a s e la r e a l i z a c i ó n d e l a s o b r a s 
d e i n f r a e s t r u c t u r a , e q u i p a m i e n t o y s e r v i c i o s , q u e d e m a n -
d e la p u e s t a e n f u n c i o n a m i e n t o p a r a v u e l o s i n t e r c o n t i -
n e n t a l e s — d e p a s a j e r o ? y d e c a r g a s — d e l a e r o p u e r t o 
i n t e r n a c i o n a l I g u a z ú , e n la p r o v i n c i a d e M i s i o n e s . 

Art . 2 ? — E n c o m i é n d a s e al P o d e r E j e c u t i v o p a r a q u e 
a t r a v é s d e los o r g a n i s m o s F u e r z a A é r e a A r g e n t i n a , D i -
r e c c i ó n N a c i o n a l d e I n f r a e s t r u c t u r a d e A e r o p u e r t o s y 
o t r o s o r g a n i s m o s d e p e n d i e n t e s r e a l i c e los e s t u d i o s y p r o -
y e c t o s p e r t i n e n t e s d e m a n e r a d e p r o v e e r la d o c u m e n t a -
c i ó n y e s p e c i f i c a c i o n e s t é c n i c a s n e c e s a r i a s p a r a la c o n -
t r a t a c i ó n i n m e d i a t a d e las o b r a s . 

A r t . 3 " — D e c l á r a s e d e p r i o r i t a r i o i n t e r é s n a c i o n a l el 
c e n t r o d e a t r a c c i ó n t u r í s t i c o C a t a r a t a s d e l I g u a z ú , c o m -
p r e n d i e n d o a d e m á s el c i r c u i t o t u r í s t i c o p r o v i n c i a l , y a 
t a l e f e c t o p r o m u é v e s e e l d e s a r r o l l o t u r í s t i c o e n e s a z o n a . 

A r t . 49 — I n s t r ú y e s e a l a C a n c i l l e r í a , a la S e c r e t a r í a 
d e T u r i s m o d e la N a c i ó n , a la F u e r z a A é r e a A r g e n t i n a , 
a la e m p r e s a A e r o l í n e a s A r g e n t i n a s y a los o r g a n i s m o s 
d e l á r e a e c o n ó m i c a , a i m p l e m e n t a r las g e s t i o n e s y c u r -
sos d e a c c i ó n n e c e s a r i o s p a r a a s e g u r a r l a p r o m o c i ó n d e l 
d e s a r r o l l o t u r í s t i c o d e l a s b e l l e z a s n a t u r a l e s d e M i s i o n e s , 
p r i n c i p a l m e n t e las C a t a r a t a s d e l I g u a z ú , h a b i l i t a n d o el 
a e r o p u e r t o i n t e r n a c i o n a l I g u a z ú a los v u e l o s i n t e r c o n t i -
n e n t a l e s , p r o y e c t a n d o u n a a e r o r r u t a d i r e c t a c o n el h e -
m i s f e r i o n o r t e , s i e n d o I g u a z ú e s c a l a , c a b e c e r a y t e r m i n a l 
a é r e a d e l a m i s m a . 

A r t . 5 9 — I n c o r p ó r a s e a l p l a n d e o b r a s p ú b l i c a s p a r a 
e l a ñ o 1 9 8 9 la e j e c u c i ó n d e l a s o b r a s d e i n f r a e s t r u c t u -
r a , e q u i p a m i e n t o y s e r v i c i o s n e c e s a r i o s p a r a h a c e r o p e -
r a b l e e l a e r o p u e r t o i n t e r n a c i o n a l I g u a z ú a v u e l o s i n t e r -
c o n t i n e n t a l e s d e p a s a j e r o s y d e c a r g a s . 

A r t . 6 9 — I m p ú t a s e los f o n d o s n e c e s a r i o s p a r a e l f i -
n a n c i a m i e n t o d e l a s m e n c i o n a d a s o b r a s f í s i c a s e n el 
a e r o p u e r t o i n t e r n a c i o n a l I g u a z ú , e n l a p a r t i d a d e " R e n -
t a s g e n e r a l e s " d e l p r e s u p u e s t o g e n e r a l d e g a s t o s y re -
c u r s o s d e l a ñ o 1 9 8 9 . 

A r t . 7 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Federico R. Puerta. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
U b i c a d a e n e l e x t r e m o n o r d o r i e n t a l d e l p a í s , d i s t a n t e 

a m á s d e 1 . 0 0 0 k i l ó m e t r o s d e l a C a p i t a l F e d e r a l , la 
p r o v i n c i a d e M i s i o n e s , c o n u n a p o b l a c i ó n e s t i m a d a d e 
7 5 0 . 0 0 0 h a b i t a n t e s , c o n m á s d e l 9 0 % d e su p e r í m e t r o 
t e r r i t o r i a l f r o n t e r i z o c o n P a r a g u a y y B r a s i l , z o n a d e i m -
p o r t a n t e s y v a r i a d o s r e c u r s o s a g r o - s i l v o - f o r e s t a l e s , d e 
c l i m a s u b t r o p i c a l s ; n e s t a c i ó n s e c a , r o d e a d a p o r los 
g r a n d e s r í o s P a r a n á , U r u g u a y e I g u a z ú , e s t á s u r c a d a p o r 
u n a d e n s a r e d d e a r r o y o s , d o n d e e l c o n t r a s t e d e l v e r d e 
d e la f o r e s t a y e l r o j o d e s u s u e l o c o n f o r m a u n p a i s a j e 
d e s i n g u l a r b e l l e z a ; e s e l l u g a r g e o g r á f i c o d e u n a d e l a s 
S i e t e M a r a v i l l a s d e l M u n d o , l a s C a t a r a t a s d e l I g u a z ú , 
c e n t r o d e a t r a c c i ó n t u r í s t i c a i n t e r n a c i o n a l . A d e m á s M i -
s i o n e s p o s e e o t r o s p u n t o s d e i n t e r é s t u r í s t i c o c o m o l a s 
R u i n a s d e S a n I g n a c i o t a m b i é n c o n o c i d a s m u n d i a l m e n t e ; 
los S a l t o s d e l M o c o n á s o b r e e l r í o U r u g u a y , e l S a l t o 
E n c a n t a d o , la G r u t a d e l I n d i o , e l S a l t o T a b a y , e l P a r -
q u e N a c i o n a l I g u a z ú , e l C e r r o M o n j e , e l C e r r o T i g r e e n 
B e r n a r d o d e I r i g o y e n a m á s d e 8 0 0 m e t r o s s o b r e e l 
n i v e l d e l m a r , e t c é t e r a . E n s u m a , t o d o e s t o c o n v i e r t e 
a t o d a la p r o v i n c i a e n u n p o l o t u r í s t i c o d e v i s i t a d u -
r a n t e t o d o e l a ñ o . 

E n c o n c l u s i ó n , e l e s p l e n d o r d e s u s b e l l e z a s n a t u r a l e s 
j u n t o a l r e c o n o c i m i e n t o i n t e r n a c i o n a l q u e y a p o s e e n l a s 
C a t a r a t a s , a d e m á s d e l c l i m a q u e p e r m i t e e l a c c e s o t u -
r í s t i c o e n f o r m a p e r m a n e n t e d u r a n t e los d o c e m e s e s d e l 
a ñ o , son d o s r a z o n e s f u n d a m e n t a l e s p a r a h a c e r d e l t u -
r i s m o n a c i o n a l e i n t e r n a c i o n a l e n M i s i o n e s , u n a i m p o r -
t a n t í s i m a f u e n t e g e n e r a d o r a d e d i v i s a s , t a n i m p o r t a n t e s 
p a r a la p r o v i n c i a y p a r a e l p a í s , q u e a c t u a l m e n t e se 
nos e s c a p a n a l n o h a b e r d e s a r r o l l a d o c o n v e n i e n t e m e n t e 
e s t e p o l o t u r í s t i c o . 

D e s d e el p u n t o d e v i s t a t é c n i c o , u n a n á l i s i s d e l m e r -
c a d o t u r í s t i c o p o t e n c i a ] n o s d i f e r e n c i a t r e s s e g m e n t o s 
c a r a c t e r í s t i c o s , a s a b e r : e l m e r c a d o n a c i o n a l , i n c l u y e n -
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d o e l d e n o m i n a d o t u r i s m o s o c i a l ; e l m e r c a d o d e los p a í -

s e s l i m í t r o f e s ( p r i n c i p a l m e n t e P a r a g u a y , B r a s i l y U r u -

g u a y ) , y f i n a l m e n t e e l g r a n m e r c a d o i n t e r n a c i o n a l ( p r i n -

c i p a l m e n t e E s t a d o s U n i d o s y E u r o p a ) . E n o r d e n i n v e r -

s o a l d e s c r i p t o p u e d e n e s t i m a r s e los b e n e f i c i o s q u e p r o -

v e n d r í a n d e l t u r i s m o s i s e i n t e g r a s e n c a d a u n o d e los 

s e c t o r e s m e n c i o n a d o s . 

C o m o e j e m p l o , s e e s t i m a q u e u n t u r i s t a m e d i o i n t e r -
n a c i o n a l g a s t a e n t r e u $ s 1 5 0 y u $ s 2 0 0 p o r d í a , c o n u n a 
r e s i d e n c i a m e d i a d e 2 d í a s ; t e n i e n d o e n c u e n t a q u e e n 
1 9 8 8 i n g r e s a r o n 4 2 0 . 0 0 0 t u r i s t a s ( 2 2 % d e los c u a l e s 
s o n e x t r a n j e r o s e x c l u i d o s los p r o v e n i e n t e s d e p a í s e s l i -
m í t r o f e s ) c i f r a r é c o r d e n a f l u e n c i a t u r í s t i c a , s e c a l c u l a 
e n la a c t u a l i d a d u n p r o m e d i o d e u $ s 3 . 0 0 0 . 0 0 0 p o r m e s 
e n c o n c e p t o d e i n g r e s o s p o r t u r i s m o i n t e r n a c i o n a l . 

E n e f e c t o , e l a c c e s o a C a t a r a t a s d e u n t u r i s t a a r g e n t i -
n o e s e l r e s u l t a d o d e la a p l i c a c i ó n d e u n a d e c u a d o 
p l a n n a c i o n a l d e t u r i s m o , q u e p r o m o c i o n e y f o m e n t e 
c o n e f i c a c i a e l t u r i s m o i n t e r i o r c o n f o r m e a u n e s q u e m a 
q u e c o n t e m p l e e n l a r e a l i d a d , e l d e s a r r o l l o d e l a s e c o -
n o m í a s r e g i o n a l e s m á s p o s t e r g a d a s . 

E l a c c e s o d e l t u r i s m o p r o v e n i e n t e d e los p a í s e s l i m í -
t r o f e s , o b e d e c e s in d u d a a u n a p l a n i f i c a c i ó n e s t r u c t u r a d a 
i n s e r t a a su v e z e n u n p l a n d e i n t e g r a c i ó n , p e r o r e s u l t a 
f i n a l m e n t e m á s d e p e n d i e n t e d e l a s f l u c t u a n t e s c o n d i c i o -
n e s r e l a t i v a s d e las f r o n t e r a s , j u g a n d o u n r o l p r e p o n -
d e r a n t e e n e s t e s e n t i d o , e l c o m e r c i o f r o n t e r i z o . 

U n a m a y o r i n s e r c i ó n d e e s t e s e c t o r p o d r í a i n d u c i r s e 
m e d i a n t e a c u e r d o s b i l a t e r a l e s d e i n t e r c a m b i o c o m e r c i a l 
e n l a s f r o n t e r a s , a s e q u i b l e s ú n i c a m e n t e p a r a los h a b i -
t a n t e s q u e r e s i d e n e n e l l a s . 

E n c u a n t o a l g r a n m e r c a d o i n t e r n a c i o n a l , e l m á s i m -
p o r t a n t e d e s d e e l p u n t o d e v i s t a e c o n ó m i c o p o r e l v o -
l u m e n y l a c u a n t í a d e los i n g r e s o s q u e s i g n i f i c a , e l 
f a c t o r d e t e r m i n a n t e d e l a c c e s o d e los c o n t i n g e n t e s t u -
r í s t i c o s i n t e r n a c i o n a l e s e n g r a n e s c a l a , l o c o n s t i t u y e la 
d i s p o n i b i l i d a d — l o m á s d i r e c t a y f r e c u e n t e p o s i b l e — 
d e l s i s t e m a d e a e r o t r a n s p o r t e h a s t a e l c e n t r o t u r í s t i c o . 

L a p o s i b i l i d a d d e u n v u e l o d i r e c t o h a c i a e l p u n t o 
d e i n t e r é s y n o o t r o i n t e r m e d i o , r e p r e s e n t a e l f a c t o r 
c o n t r o l a n t e o " c u e l l o d e b o t e l l a " e n l a e c u a c i ó n d e l 
t u r i s m o q u e e s t a m o s a n a l i z a n d o . 

E n c o n s e c u e n c i a , l a o p e r a b i l i d a d d e l a e r o p u e r t o i n -
t e r n a c i o n a l I g u a z ú ( l o d e i n t e r n a c i o n a l a c t u a l m e n t e e s 
s ó l o u n a d e n o m i n a c i ó n ) , r e s u l t a u n a n e c e s i d a d i m p e -
riosa, y a q u e d e o t r o m o d o s e r í a u n o b s t á c u l o a l t u r i s m o 
e x t r a n j e r o q u e a c o s t u m b r a v i a j a r g r a n d e s d i s t a n c i a s , p e r o 
c o n u n m í n i m o d e m o l e s t i a s , d i f i c u l t a d e s y p é r d i d a d e 
t i e m p o , c o m o l a s q u e a c a r r e a n los t r a s b o r d e s e n t r e v u e l o s 
i n t e r n a c i o n a l e s y d e c a b o t a j e . L a h a b i l i t a c i ó n d e u n a 
a e r o r r u t a c o m e r c i a l c o n e l h e m i s f e r i o n o r t e c o n e s c a l a , 
t e r m i n a l y c a b e c e r a e n I g u a z ú , c o n s t i t u y e l a c l a v e p a r a 
p o n e r e n m a r c h a u n m o d e l o t u r í s t i c o - e c o n ó m i c o a l t a -
m e n t e r e n t a b l e , q u e n o s e p u e d e p o s t e r g a r m á s e n m o -
m e n t o s e n q u e d e b e m o s a c o m e t e r t o d o s , c o n e s f u e r z o 
p e r o t a m b i é n c o n i n g e n i o , l a r e c u p e r a c i ó n e c o n ó m i c a 
d e l a p a t r i a . 

C o n c o n v e n c i m i e n t o s o s t e n e m o s q u e e l t u r i s m o e n 

M i s i o n e s d a r á u n a p o r t e s u s t a n t i v o e n e s t e p r o c e s o . 

M á s a ú n t e n i e n d o e n c u e n t a e l r o l g e o p o l í t i c o q u e 

j u e g a e l t e r r i t o r i o p r o v i n c i a l y l a n e c e s i d a d i n s o s l a y a b l e 

d e e q u i l i b r a r l a s r e l a c i o n e s d e i n t e r c a m b i o c o n B r a s i l 
y P a r a g u a y . C o n c r e t a m e n t e , r e v e r t i r o a l m e n o s e q u i p a -
r a r el d e s a r r o l l o d e n u e s t r a s c i u d a d e s f r o n t e r i z a s , c o n 
a q u é l d e l o s p a í s e s v e c i n o s . 

L a o p e r a c i ó n d e u n a e r o p u e r t o i n t e r n a c i o n a l e n I g u a -
z ú , a s e g u r a n d o e l a t e r r i z a j e y d e s p e g u e d e a v i o n e s d e 
p a s a j e r o s y d e c a r g a s , s e a e n v u e l o s r e g u l a r e s c o m o d e 
t i p o charter d e d e m a n d a , e x c e d e e l i n t e r é s t u r í s t i c o 
y e c o n ó m i c o d e la z o n a , p a r a c o n v e r t i r s e e n u n f a c t o r 
d i n a m i z a n t e d e o t r a s e c o n o m í a s y a c t i v i d a d e s d e l a r e -
g i ó n , d e v i n i e n d o e n c o n s e c u e n c i a e l i n t e r é s n a c i o n a l . 

P o r o t r a p a r t e , l a p o s i b i l i d a d d e i n s t a l a c i ó n d e u n 
d e p ó s i t o d e c a r g a s a é r e a s i n t e r n a c i o n a l e s , t e n d r á u n a r e -
p e r c u s i ó n d i r e c t a e n t o d a l a a c t i v i d a d e c o n ó m i c a d e l a 
z o p a , p u d i e n d o a b s o r b e r u n a g r a n d e m a n d a d e e s t e 
s e r v i c i o q u e se c a n a l i z a a c t u a l m e n t e a t r a v é s d e B r a s i l 
( v í a S a n P a b l o y R í o d e J a n e i r o ) ; a d e m á s d e a b r i r i n -
s o s p e c h a d a s p o s i b i l i d a d e s d e i n t e r c a m b i o y t r a n s p o r t e 
d e b i e n e s , c o m o a s í t a m b i é n d e e s c a l a d e c a r g a s a é r e a s 
i n t e r n a c i o n a l e s c o n la A r g e n t i n a y o t r o s p a í s e s d e L a t i -
n o a m é r i c a . 

P o r t o d o e s t o , q u e r e m o s y d e b e m o s h a c e r q u e I g u a z ú 
s e a p u e r t a d e e n t r a d a d e los s i s t e m a s m o d e r n o s d e a e r o -
t r a n s p o r t e c o m e r c i a l . E s t a e s u n a m a n e r a c o n c r e t a d e 
a c e r c a r n o s a los p a í s e s i n d u s t r i a l i z a d o s . N o d u d a m o s d e l 
é x i t o d e l a i d e a . 

P a r a q u e e l l o se c o n c r e t e e n e l m e n o r p l a z o p r o p o n e 
m o s l a r e a l i z a c i ó n d e las o b r a s d e i n f r a e s t r u c t u r a , e q u i -
p a m i e n t o , p r o v i s i ó n d e l i n s t r u m e n t a l d e a e r o n a v e g a c i ó n 
y t e l e c o m u n i c a c i o n e s , s e r v i c i o s y o t r a s o b r a s c o m p l e m e n -
t a r i a s p a r a d o t a r a l A e r o p u e r t o I n t e r n a c i o n a l d e I g u a z ú 
d e l a s i n s t a l a c i o n e s y s i s t e m a s c o n f o r m e a l a s m á s m o -
d e r n a s y s o f i s t i c a d a s r e g l a s d e l a r t e d e l a o p e r a c i ó n d e 
t e r m i n a l e s d e a e r o t r a n s p o r t e i n t e r n a c i o n a l d e p a s a j e r o s 
y c a r g a s . 

E n s í n t e s i s , s e tTata , s e ñ o r p r e s i d e n t e , d e u n p r o y e c t o 
e s e n c i a l m e n t e e c o n ó m i c o , c u y o é x i t o e n l a c o n c r e c i ó n n o s 
c o n v i e n e a t o d o s y c u y o s b e n e f i c i o s t a m b i é n l o d i s f r u t a -
r e m o s t o d o s . P o r e l l o s o l i c i t o l a c o m p r e n s i ó n y c o l a b o -
r a c i ó n d e los c o l e g a s d i p u t a d o s , p a r a a p r o b a r e s t a in i -
c i a t i v a . 

Federico R. Puerta. 

— A las c o m i s i o n e s d e T r a n s p o r t e s y d e T u -
r i s m o y D e p o r t e s — e s p e c i a l i z a d a s — y d e P r e -
s u p u e s t o y H a c i e n d a . 

3 5 
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A r t í c u l o l o — P r o c é d a s e a l a r e a l i z a c i ó n d e l a s o b r a s 
d e i n g e n i e r í a n e c e s a r i a s p a r a h a c e r e f e c t i v a l a i n t e r c o -
n e x i ó n g a s í f e r a d e la p r o v i n c i a d e M i s i o n e s c o n e l g a s o -
d u c t o t r o n c a l q u e a l i m e n t a r á a l a r e g i ó n N E A . 

A r t . 2 ? — I n c o r p ó r a s e a l p l a n d e o b r a s p ú b l i c a s p a r a 
e l a ñ o 1 9 8 9 , la e j e c u c i ó n d e l a s o b r a s f í s i c a s d e t r a n s -
p o r t e ( g a s o d u c t o y r a m a l e s ) p a r a l a p r o v i s i ó n d e g a s 
n a t u r a l a l a p r o v i n c i a d e M i s i o n e s , y l a s r e d e s d e d i s -
t r i b u c i ó n h a s t a los u s u a r i o s d o m i c i l i a r i o s d e n t r o d e l t e -
r r i t o r i o d e l a p r o v i n c i a ; p r e v i é n d o s e e l d i m e n s i o n a m i e n -
t o d e l a s m i s m a s c o n f o r m e a l a n á l i s i s ó p t i m o d e l m e r -
c a d o r e g i o n a l y a l a s p o s i b i l i d a d e s d e e x p o r t a c i ó n a 
p a í s e s v e c i n o s . 
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Art . 3 ' — F a c ú l t a s e e i n s t r ú y e s e a l P o d e r E j e c u t i v o 
n a c i o n a l a i m p l e m e n t a r l a s g e s t i o n e s a d m i n i s t r a t v a s 
n e c e s a r i a s — p o r i n t e r m e d i o y c o n l a p a r t i c i p a c i ó n d e 
los o r g a n i s m o s S e c r e t a r í a d e E n e r g í a y l a E m p r e s a G a s 
de l E s t a d o — p a r a g a r a n t i z a r la c o n s e c u c i ó n d e los r e -
c u r s o s f i n a n c i e r o s y a s e g u r a r l a m á s p r o n t a e j e c u c i ó n 
d e las o b r a s a p a r t i r d e l a ñ o 1 9 8 9 . 

Ar t . 4'> — I m p ú t a n s e los f o n d o s n e c e s a r i o s p a r a e l fi-
n a n c i a m i e n t o d e las m e n c i o n a d a s o b r a s d e i n t e r c o n e x i ó n 
g a s í f e r a e n e l r u b r o d e o b r a s p ú b l i c a s d e l p r e s u p u e s t o 
g e n e r a l d e g a s t o s y r e c u r s o s d e l a ñ o 1 9 8 9 ; p r e v é a s e a s i -
m i s m o las r e s e r v a s c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a c o m p l e t a r los 
e s t u d i o s t é c n i c o s y p r o y e c t o e j e c u t i v o , y r e a l i z a r los a c -
tos a d m i n i s t r a t i v o s d e c o n t r a t a c i ó n d e las o b r a s en el 
m e n o s t i e m p o p o s i b l e . 

Ar t . 5"? — D e s d e la f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e la p r e -
s e n t o l e y y h a s l a la e f e c t i v a p r o v i s i ó n d e g a s n a t u r a l 
d e s d e los s i s t e m a s d e t r a n s p o r t e y d i s t r i b u c i ó n ( g a s o -
d u c t o , r a m a l e s y r e d e s ) e s t a b l é c e s e c o m o p r e c i o d e l g a s 
p a r a c o n s u m o d o m i c i l i a r i o d e n t r o d e l t e r r i t o r i o d e la 
p r o v i n c i a a q u e l a l c u a l G a s d e l E s t a d o v e n d e a l a s 
d e m á s p r o v i n c i a s d e l a r e g i ó n . 

Art . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Federico R. Puerta. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l p r e s e n t e p r o y e c t o t i e n e p o r o b j e t o p r o p i c i a r e 

in ipu s a r la c o n s t r u c c i ó n d e l a s o b r a s d e i n g e n i e r í a n e -
c e s a r i a s p a r a l o g r a r la p r o v i s i ó n d e g a s n a t u r a l a 1/ 
p r o v i n c i a d e M i s i o n e s y p o d e r a b a s t e c e r d e e s t e f u n d a -
m e n t a ] f l u i d o c a l ó r i c o a d i s t i n t a s l o c a l i d a d e s a lo l a r g o 
d e l t e r i t o r i o p r o v i n c i a l . 

S e d e s t a c a e s p e c i a ' m e n t e la r e ' e v a n c i a d e la o b r a p a r a 
a f i a n z a r e l d e s a r r o l ' o p r o v i n c i a l y r e g i o n a l . A e s t o ¿ e 
s u m a la p e r m a n e n t e y s e n t i d a d e m a n d a d e los m i s i o n e r o s 
d e i n t e r c o n e c t a r s e e n e r g é t i c a m e n t e c o n e l r e s t o d e l p a í s , 
q u e b r a n d o e l a i s l a m i e n t o e n q u e se e n c u e n t r a n , p a g a n d o 
u n e l e v a d í s i m o c o s t o e c o n ó m i c o y s o c i a l d e s d e h a c e y a 
t res d é c a d a s . 

H o y , e n los a l b o r e s d e l s i g l o X X I , c o n el p r e d o m i n i o 
c a s i a b s o ' u t o d e la t e c n o l o g í a c o m o m e d i o d e p r o d u c -
c i ó n d e b i e n e s y s e r v i c i o s , r e s u l t a m á s q u e o b v i a la 
i m p o r t a n c i a d e la e n e r g í a — e n t o d a s s u s f o r m a s — e n 
c u a l q u i e r e s q u e m a d e p a n i f i c a c i ó n q u e c o n t e m p l e e ' 
c r e c i m i e n t o e c o n ó m i c o y e l d e s a r r o l l o s o c i a l d e los p u e -
b ' o s , a t a l p u n t o q u e y a c o n s t i t u y e u n a n e c e s i d a d d e 
p r i m e r o r d e n , un f a c t o r d e t e r m i n a n t e d e l b i e n e s t a r y la 
c a l i d a d d e v i d a . 

E n t o n c e s , p o r e l u s o e x t e n s i v o de l g a s c o m o c o m -
b u s t i b ' e c a ' ó r i c o y p o r el v a ' o r e c o n ó m i c o q u e r e p r e s e n t a , 
é s t e s e h a t r a n s f o r m a d o e n u n e ' e m e n t o v i ta l d e c u a l -
q u i e r c o m u n i d a d . S u d i s p o n i b i l i d a d e s s i n ó n i m o d e p r o -
g r e s o , su c a r e n c i a s i g n i f i c a m a r g i n a l i d a d . 

L a p r o v i n c i a d e M i s i o n e s , u b i c a d a e n e l e x t r e m o N E 
d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , d i s t a n t e a m á s d e 1 . 0 0 0 k m 
d e la C a p i t a l F e d e r a 1 , c o n u n a p o b l a c i ó n e s t i m a d a d e 
7 5 0 . 0 0 0 h a b ' t a n t e s , c o n m á s d e l 9 0 % d e su p e r í m e t r o 
t e r r i t o r i a l f r o n t e r i z o c o n P a r a g u a y y B r a s i ' , z o n a d e 
i m p o r t a n t e s r e c u r s o s a g r o - s i l v o - f o r e s t a l e s y t u r í s t i c o s , 

p a d e c e d e s d e h a c e l a r g o t i e m p o l a s m ú l t i p l e s y graves 
c o n s e c u e n c i a s d e l t o t a , a i s l a m i e n t o e n e r g é t i c o e.i q .e 
s e e n c u e n t r a . 

E n e f e c t o , M i s i o n e s : 

— N o e s t á c o n e c t a d a a n i n g ú n g a s o d u c t o t r o n c a l . 

— N o e s t á c o n e c t a d a a l S I N . 

— S e e n c u e n t r a a l e j a d a a m á s d e 1 . 0 0 0 k m d e l m e r -

c a d o d e a b a s t e c i m i e n t o d e c o m b u s t i b l e s , lo q u e 

a c a r r e a u n m a y o r c o s t o y d i f i c u l t a d e s . 

— S e e n c u e n t r a m u y a l e j a d a d e l a s z o n a s d e e x t r a c -

c i ó n d e c a r b ó n m i n e r a l . 

L a a u s e n c i a d e t o d o v í n c u l o f í s i c o c o n la r e d e l é c t r i -
ca n a c i o n a l h a c e n e c e s a r i a la o p e r a c i ó n d e u n p a r q u e 
t é r m i c o d e g e n e r a c i ó n d e e n e r g í a e l é c t r i c a , g r a n c o n s u -
m i d o r d e c o m b u s t i b l e s l í q u i d o s , e x t r e m a d a m e n t e c a r o 
p a r a M i s i o n e s . 

L a a u s e n c i a d e t o d o v í n c u l o f í s i c o c o n u n g a s o d u c t o 
t r o n c a l o b l i g a a la p r o v i s i ó n c o n g a s l i c u a d o e n g a r r a f a s 
a u n c o s t o m u c h o m á s e l e v a d o p o r la i n t e r m e d i a c i ó n y 
el f l e t e , l o q u e d i f i c u l t a la d i s p o n i b i l i d a d d e l f l u i d o c a -
l ó r i c o p a r a u s o d e la p o b l a c i ó n . 

E s t a s i t u a c i ó n e s s u m a m e n t e p e r n i c i o s a p a r a los m i -
s i o n e r o s , q u e s o p o r t a n d i r e c t a m e n t e el c o s t o e c o n ó m i c o 
y s o c i a l , y p a r a la N a c i ó n c o n s t i t u y e u n a p r o v e c h a -
m i e n t o n e g l i g e n t e d e sus r e c u r s o s e s e n c i a l e s , r e s t a n d o 
u n a i m p o r t a n t e f u e n t e d e d i v i s a s t a n n e c e s a r i a s p a r a la 
cr is i s q u e v i v e e l p a í s . 

S i n e m b a r g o , c o n t r a r i a m e n t e , M i s i o n e s y los m i s i o n e -
ros c o m o s o c i o s d e l E s t a d o n a c i o n a l d u r a n t e t o d o e s t e 
t i e m p o h a n c o n t r i b u i d o — a t r a v é s d e los i m p u e s t o s — 
c o n el r e s t o d e l p a í s a l f i n a n c i a m i e n t o d e las g r a n d e s 
o b r a s d e i n f r a e s t r u c t u r a , d e las c u a l e s h o y se b e n e f i c i a n 
las d e m á s p r o v i n c i a s h e r m a n a s . 

E s t a m o s c o n v e n c i d o s d e q u e h a b r á q u e h a c e r j u s t i c i a 
c o n M i s o n e s y s a c a r l a d e su p o s t e r g a c i ó n . 

P o r o t r a p a r t e , e s d a b l e i n d i c a r e l e s t r e c h o r e l a c i o n a -
m i e n t o q u e t i e n e n l a s d o s p r i n c i p a l e s s i t u a c i o n e s d e c a -
r e n c i a e n e r g é t i c a , d a d o q u e e s t o g e n e r a u n f u e r t e e f e c t o 
m u l t i p l i c a d o r d e a s p e c t o s n e g a t i v o s p o r u n l a d o , p e r o 
f a c i l i t a la s o l u c i ó n d e la p r o b l e m á t i c a p o r e l o t r o . 

L a d i s p o n i b i l i d a d d e g a s n a t u r a l h a r í a f a c t i b l e su 
u t ' l i z a c i ó n c o m o c o m b u s t i b l e d e l p a r q u e t é r m i c o d e ge-
n e r a c i ó n , s u s t i t u y e n d o e n p a r t e e l c o n s u m o d e c o m b u s -
t i b l e s l í q u i d o s , p r o d u c i e n d o u n a d i s m i n u c i ó n s u s t a n c i a l 
e n l o s c o s t o s d e g e n e r a c i ó n . 

A d e m á s , los s i s t e m a s d e a b a s t e c i m i e n t o d e g a s n a t u r a l 
son c a r a c t e r í s t i c o s p o r su c o n d i c i ó n d e o b r a s d e c a p i t a l 
i n t e n s i v o , l o c u a l h a c e i n e l u d i b l e e i n d e l e g a b l e la p a r -
t i c i p a c i ó n d e l E s t a d o n a c i o n a l e n su a p r o v i s i o n a m i e n t o . 

P o r o t r a p a r t e , la r e g i ó n N E A e s c a r e n t e d e g a s o d u c -
tos t r o n c a l e s ; p a r a e l a ñ o 2 0 0 0 t e n d r á m á s d e 3 . 0 0 0 . 0 0 0 
d e h a b i t a n t e s , o t o r g á n d o l e al p r o y e c t o u n a e l e v a d a ren-
t a b i l i d a d e c o n ó m i c a , d o n d e l a d e m a n d a a c t u a l d e ser-
v i c i o s l i g a d o s c o n el r e c u r s o e s t á c u b i e r t a c o n g a s oi l , 
f u e l o i l , q u e r o s e n e y p r o p a n o - b u t a n o , p r e s e n t á n d o s e ade-
m á s e x c e l e n t e s p o s i b i l i d a d e s d e e x p o r t a c i ó n a B r a s i l y 
P a r a g u a y . 

D e m a n e r a q u e , e n la s o l u c i ó n d e l p r o b l e m a e n e r g é -
t i c o d e M i s i o n e s , t a m b i é n se e n c u e n t r a la s o l u c i ó n d e la 
r e g i ó n . 
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L a i n d i s p o n i b i l i d a d d e i n f r a e s t r u c t u r a q u e p e r m i t a 
la u t i l i z a c i ó n d e l g a s c o m o f u e n t e d e e n e r g í a , h a c e q u e 
se t r a n s f i e r a n i m p o r t a n t e s r e c u r s o s e c o n ó m i c o s y f i n a n -
c i e r o s p a r a l a p r o v i s i ó n d e s u s s u c e d á n e o s , t o d o es to e n 
d e t r i m e n t o d e l a i n v e r s i ó n e n l a s á r e a s d e v e r d a d e r o 
i n t e r é s p ú b l i c o , d e v i n i e n d o e n c o n s e c u e n c i a t r a n s e c t o r i a l 
la p r o b l e m á t i c a . A s í a p a r e c e n r e s t r i c c i o n e s a l d e s a r r o l l o 
i n d u s t r i a l y t u r í s t i c o ; se l i m i t a e l n o r m a l d e s e n v o l v i -
m i e n t o d e l a e d u c a c i ó n , l a s a l u d p ú b l i c a , l a s c o m u n i c a -
c i o n e s y l a c u l t u r a . 

M i s i o n e s , a l ¡,'er u n a p r o v i n c i a f r o n t e r i z a , p o s e e u n a 
i m p o r t a n t e g r a v i t a c i ó n g e o p o l í t i c a e n l a r e g i ó n . D e m a -
n e r a q u e e s t á c l a r o q u e p r i m e r o d e b e m o s d e s a r r o l l a r 
n u e s ' r a s p r o v i n c i a s y r e g i o n e s c a r e n c i a d a s a n t e s q u e 
a v a n z a r h a c i a l a i n t e g r a c i ó n c o n los p a í s e s v e c i n o s . 

P o r t o d o lo e x p u e s t o , s e ñ o r p r e s i d e n t e , d a d o el c a r á c -
t e r c e n t r a l q u e t i e n e p a r a los m i s i o n e r o s l a i n t e r c o -
n e x i ó n g a s í f e r a , es q u e p l a n t e a m o s c o n f i r m e z a se r e -
v i e r t a e s t a i n j u s t a r e a l i d a d , p a r a lo q u e r e i v i n d i c a m o s 
n u e s t r o s r e c l a m o s y d e r e c h o s c o m o p r i n c i p i o i r r e n u n -
c i a b l e p a r a la r e f o r m u l a c i ó n f e d e r a l d e l a N a c i ó n . 

E n e l s e r e n o c o n v e n c i m i e n t o d e q u e la e q u i d a d y j u s -
t i c i a q u e g u i a r á n h a c i a la c o n c r e c i ó n d e e s t a s e n t i d a 
n e c e s i d a d , a p e l o a la c o m p r e n s i ó n d e m i s p a r e s e n es ta 
H o n o r a b l e C á m a r a p a r a l o g r a r l a a p r o b a c i ó n d e e s t e 
p r o y e c t o d e l e y . 

Federico R. Puerta. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e E n e r g í a y C o m b u s t i -
b l e s — e s p e c i a l i z a d a — y d e P r e s u p u e s t o y 
H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o 1 ? — C o n v ó c a s e a l a c i u d a d a n í a , p a r a q u e 
e x p r e s e e n f o r m a v o l u n t a r i a su o p i n i ó n s o b r e e l t r a t a -
m i e n t o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d a r á a l a s i t u a -
c i ó n d e los m i l i t a r e s y c i v i l e s , q u e e s t á n p r o c e s a d o s o 
c o n d e n a d o s p o r v i o l a c i o n e s a los d e r e c h o s h u m a n o s y / o 
p o r h a b e r p u e s t o e n m a r c h a y s e r p r i n c i p a l e s r e s p o n -
s a b l e s d e u n p l a n c r i m i n a l d u r a n t e e l p e r í o d o q u e v a 
d e s d e e l 2 4 d e m a r z o d e 1 9 7 6 h a s t a e l 1 0 d e d i c i e m b r e 
d e 1 9 8 3 . 

A r t . 2 ? — L o s c i u d a d a n o s q u e g o c e n d e d e r e c h o s 
e l e c t o r a l e s e x p r e s a r á n u n a r e s p u e s t a a f i r m a t i v a o n e -
g a t i v a s o b r e si s e e s t á a f a v o r o n o d e q u e e l P o d e r 
E j e c u t i v o n a c i o n a l t o m e u n a d e c i s i ó n t e n d i e n t e a i n -
d u l t a r , c o n d o n a r , a m n i s t i a r o c u a l q u i e r o t r o t i p o d e 
m e d i d a q u e p o s i b i l i t e l a l i b e r t a d o d e s v i n c u l a c i ó n d e 
p r o c e s o s d e l a s p e r s o n a s d e s c r i t a s e n e l a r t í c u l o a n t e -
r ior . 

Ar t . 31? — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d a r á a c o n o c e r 
o f i c i a l m e n ' e , y a t r a v é s d e t o d o s los m e d i o s d e c o m u -
n i c a c i ó n , c u á l e s l a a c t i t u d q u e t o m a r í a c o n r e s p e c t o 
a los c a s o s m e n c i o n a d o s e n el a r t í c u l o 1 , q u é p e r s o n a s 
e s t á n i n v o l u c r a d a s — r e d a c t a n d o u n a l i s ta d e t a l l a d a d e 

os n o m b r e s y a p e l l i d o s — , y c u á l s e r í a e l m e c a n i s m o 
a u t i l i z a r . 

A r t . 4 9 — L a c o n s u l t a q u e se d i s p o n e p o r l a p r e s e n t e 
l e y n o c o m p o r t a la d e l e g a c i ó n d e f a c u l t a d e s n i l a t r a n s -

f e r e n c i a d e r e s p o n s a b i l i d a d e s q u e s o n p r i v a t i v a s d e l 
P e d e r L e g i s l a t i v o . E l r e s u l t a d o d e la c o n s u h a n o t e n d r á 
c a r á c t e r v i n c u l a n t e y s e r v i r á c o m o a n t e c e d e n t e p a r a e l 
C o n g r e s o d e l a N a c i ó n , e n l a h i p ó t e s i s d e q u e e l P o d e r 
E j e c u t i v o n a c i o n a l d e c i d a i n t e r v e n i r e n el t e m a y l o 
h a g a u t i l i z a n d o a l g ú n m e c a n i s m o q u e n e c e s i t e u n a 
d e c i s i ó n d e l m i s m o , o d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p a r a 
e l c a s o d e u t i l i z a r s e u n m é t o d o q u e n o n e c e s i t e d e la 
i n t e r v e n c i ó n d e l P o d e r L e g i s l a t i v o . 

A r t . 5 ? — E l d í a d e l a c o n s u l t a d e b e r á s e r f i j a d o p o r 
e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , d e n t r o d e los 6 0 d í a s d e 
s a n c i o n a d a l a p r e s e n t e . 

A r t . 6 ' — L a e m i s i ó n d e l s u f r a g i o y e l e s c r u t i n i o se 
r e a l i z a r á d e a c u e r d o a l o p r e v i s t o e n e l C ó d i g o N a c i o n a l 
E l e c t o r a l . 

A r t . 7 ? — P o d r á n s u f r a g a r t o d o s los c i u d a d a n o s c o n 
d e r e c h o s e l e c t o r a l e s q u e se e n c u e n t r e n i n c l u i d o s e n l o s 
p a d r o n e s u t i l i z a d o s e n las e l e c c i o n e s n a c i o n a l e s d e l 1 4 
d e m a y o d e 1 9 8 9 . 

A r t . 8 c — L o s p a r t i d o s p o l í t i c o s r e c o n o c i d o s g o z a r á n 
d e l a s f a c i l i d a d e s y g a r a n t í a s d e b i d a s p a r a h a c e r c o n o -
c e r s u s o p i n i o n e s y f i s c a l i z a r e l p r o c e d i m i e n t o d e l a 
v o t a c i ó n y e l e s c r u t i n i o . A s i m i s m o , se l es o t o r g a r á e n 
f o r m a g r a t u i t a e s p a c i o s e n t e l e v i s i ó n y r a d i o p a r a p o d e r 
e x p r e s a r s u o p i n i ó n . 

A r t . 9 9 — L o s g a s t o s q u e o r i g i n e la c o n s u l t a a q u í 
p r e v i s t a s e r á n i m p u t a d o s a l a c u e n t a " R e n t a s g e n e -
r a l e s " . 

A r t . 1 0 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Lucía T. :N. Alberti. — Néstor L. Golpe 
Montiél. — Rafael M. Pascual. — Simón 
A. Lázara. — Horacio H. Huarle. — Ru-
bén A. Rapacini. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

L a o p i n i ó n p ú b l i c a s e h a v i s t o c o n m o v i d a ú l t i m a -
m e n t e a n t e l a s c a d a v e z m á s f r e c u e n t e s v e r s i o n e s e m a -
n a d a s d e f u e n t e s o f i c i a l e s , y d e a m p l i a d i f u s i ó n p e -
r i o d í s t i c a , e n e l s e n t i d o d e la i n m i n e n c i a d e l d i c t a d o 
d e m e d i d a s t e n d i e n t e s a d e s v i r t u a r l a s s e n t e n c i a s r e c a í -
d a s c o n m o t i v o d e l o s c r í m e n e s a b e r r a n t e s c o m e t i d o s a 
p a r t i r d e l a f r a c t u r a d e l o r d e n i n s t i t u c i o n a l d e l 2 4 d e 
m a r z o d e 1 9 7 6 , y d u r a n t e t o d o e l d e c u r s o d e t a l p r o -
c e s o . 

T a l e s v e r s i o n e s s e f u n d a m e n t a n e n l a n e c e s i d a d d e 
r e s t a ñ a r h e r i d a s a ú n a b i e r t a s e n e l t e j i d o s o c i a l , e n 
a r a s d e u n a p a c i f i c a c i ó n n a c i o n a l , q u e t o d o s e s t a m o s 
c o n t e s t e s , p e r o q u e t a m b i é n s a b e m o s , n o s e l o g r a p o r 
d e c r e t o . 

D e n t r o d e e s t e d i s c u r s o , q u e se e m i t e c o m o u n p e r -
m a n e n t e g l o b o d e e n s a y o h a c i a la s o c i e d a d , e s q u e 
a p a r e c e l a d e f o r m a c i ó n d i a l é c t i c a d e q u e t o d o l o q u e 
s e e m i t e s i s t e m á t i c a m e n t e e s a c e p t a d o , c u a n d o la r e -
a l i d a d p u e d e e s t a r m a r c a n d o u n a a c c i ó n d i a m e t r a l m e n -
t e o p u e s t a . A s í s e v a d e s g r a n a n d o u n a s i t u a c i ó n f i c -
t i c i a o c i e r t a , q u e h a b r á q u e d e v e l a r n o p o r m e d i o d e l 
m e t a m e n s a j e s in r e t o r n o , s i n o a t r a v é s d e u n c a n a l c o n 
d e s t i n o y r e s p u e s t a . 
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E s a q u í , e n e s t e t i e m p o y e s p a c i o , d o n d e d e b e m o s 
i n d a g a r y s a b e r l a a u t é n t i c a c i r c u n s t a n c i a p o r la c u a l 
a t r a v i e s a n u e s t r a c o m u n i d a d ; si a ú n s u s h e r i d a s e s t á n 
a b i e r t a s y s a n g r a n t e s , o si e s e l m o m e n t o d e c e r r a r l a s 
m e d i a n t e a c c i o n e s y m e d i d a s q u e t i e n d a n a p a l i a r e l 
t i e m p o d e l h o r r o r . 

N o se p u e d e c o n s t r u i r s o b r e e l o l v i d o , p u e s t o q u e 
el c e r c e n a m i e n t o d e la m e m o r i a n e c e s a r i a m e n t e c o n -
d u c e a la r e i t e r a c i ó n d e s i t u a c i o n e s t r a u m á t i c a s . E n 
n u e s t r o p a í s e x i s t e n a ú n m i l e s d e i n t e r r o g a n t e s — d e 
los q u e d a n t e s t i m o n i o l o s r e g i s t r o s d e la C o n a d e p — 
q u e n o h a l l a n r e s p u e s t a , m o t i v o p o r e l c u a l e l a p a r t a -
m i e n t o c o m p u l s i v o d e los d i c t a d o s d e l a j u s t i c i a e s 
s i n l u g a r a d u d a s l a n e g a c i ó n d e l a m i s m a . 

L a s e t a p a s t a l i o n a l e s se c e r r a r o n d e f i n i t i v a m e n t e e l 
1 0 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 3 , h o y v i v i m o s u n p e r í o d o e n e l 
q u e a s p i r a m o s a la c o n s o l i d a c i ó n d e l a d e m o c r a c i a a 
t r a v é s d e l a f i a n z a m i e n t o d e l e s t a d o d e d e r e c h o , d o n d e 
t o d o s los c o n f l i c t o s se c a n a l i c e n a d e c u a d a m e n t e p o r la 
v í a d e la j u s t i c i a , y s u s d e c i s i o n e s s e a c a t e n p o r la so-
c i e d a d e n su c o n j u n t o . 

A s í , los r e s p o n s a b l e s d e u n p l a n c r i m i n a l , ta l c o m o 
d e t e r m i n ó l a C á m a r a F e d e r a l m e t r o p o l i t a n a , a p a r e c e n 
h o y c o m o u n n u e v o f a n t a s m a q u e se a g i t a e n m e d i o d e 
t o d a s n u e s t r a s o t r a s p e n u r i a s , c o n f l i c t o s y p r e o c u p a -
c i o n e s , e n v e z d e s e g u i r e l n o r m a l c a m i n o i m p u e s t o 
p o r la j u s t i c i a . E s c a s i o b v i o q u e a p a r e c e u n a m e t ó -
d ' c a y p e r m a n e n t e a v a n z a d a d e a q u e l l o s s e c t o r e s q u e 
h a n p u e s t o e n v i l o e l o r d e n c o n s t i t u c i o n a l , la p a z d e 
la c i u d a d a n í a , e l d e s a r r o l l o r e p u b l i c a n o d e c a d a u n o 
y t o d o s n o s o t r o s . E n t o n c e s s u r g e la n e c e s i d a d insos-
l a y a b l e d e l l e g a r a l f o n d o t o t a l d e l a c u e s t i ó n q u e 
n o s c o n m u e v e y a t a ñ e . 

C u a n d o e n u n p a í s c o m o e l n u e s t r o , e n e l q u e s e h a b í a 
d e s g a r r a d o a l c o n j u n t o d e l a c i u d a d a n í a a t r a v é s d e 
v i o l a c i o n e s s i s t e m á t i c a s d e los d e r e c h o s h u m a n o s d u -
r a n t e la ú l t i m a d i c t a d u r a m i l i t a r q u e a b a r c ó d e s d e el 
2 4 d e m a r z o d e 1 9 7 6 h a s t a e l 1 0 d e d i c ' e m b r e d e 
1 9 8 3 , se l o g r ó l o q u e n o h a b í a l o g r a d o N u r e m b e r g e n 
t a n b r e v e t i e m p o . A s í , a p e s a r d e la a c t u a c i ó n d e u n a 
j u s t i c i a i n d e p e n d i e n t e y v a l o r i z a d a p a r a r e s o l v e r c o n 
p l e n a c o m p e t e n c i a , y u n a c o m p a ñ a m i e n t o s e r e n o y m a -
d u r o d e l a p o b l a c i ó n , q u e n o p r o p u s o t r i b u n a l e s p o -
p u l a r e s y n o se d e s b a r r a n c ó e n u n a o l a d e v e n g a n z a s , 
s i n o q u e a c e p t ó p l e n a m e n t e l a s d e c i s i o n e s d e los j u e -
c e s , a p a r e c e u n i n t e n t o c o m p u l s i v o p o r c e r r a r c a p í t u -
los q u e n o f u e r o n t a l v e z l o s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o s 
y d e s m e n u z a d o s , d o n d e n o a p a r e c e e l r e a l a r r e p e n t i -
m i e n t o d e sus a u t o r e s s i n o u n r e c u r r e n t e i n t e n t o d e r e -
c o n o c i m i e n t o y r e i v i n d i c a c i ó n d e l a q u e m a l l l a m a r o n 
" g u e r r a s u c i a " . 

E s p o r e s o q u e c o m o l e g i s l a d o r e s , e n t a n t o r e p r e s e n -
t a n t e s d e l p u e b l o , s e n t i m o s s i n g u l a r a l a r m a c u a n d o se 
i n t e n t a d e s n a t u r a l i z a r las d e c i s i o n e s d e o t r o p o d e r i n -
d e p e n d i e n t e c o m o e s e l j u d i c i a l . N o o b s t a n t e , s i d e s d e 
el á m b i t o e j e c u t i v o se t o m a s e la r e s o l u c i ó n d e i n d u l t a r 
o c o n m u t a r p e n a s a q u i e n e s c o m e t i e r o n d e l i t o s q u e 
s u p e r a n la e s f e r a s o l a m e n t e p e n a l y se s u s t e n t a n e n l o 
i d e o l ó g i c o , d e b e ser e l p u e b l o a t r a v é s d e l a c o n s u l t a 
n o v i n c u l a r q u i e n m a r q u e el c a m i n o d e f i n i t i v o . 

D e l m i s m o m o d o y d e j a n d o t o t a l m e n t e d e l a d o c u a l -
q u i e r a c t o de s o b e r b i a , n o s o t r o s , como representantes 

d e u n p u e b l o q u e n o e s s i l e n c i o s o y o p i n a , e n c a s o d e 
ser u n p r o y e c t o d e a m n i s t í a q u e i n g r e s a r e e n c u a l q u i e r a 
d e las d o s C á m a r a s , t e n e m o s l a o b l i g a c i ó n m o r a l , s o c i a l 
y p o l í t i c a , d e s o m e t e r t a n g r a v e d e c i s i ó n a l a c o n s u l t a 
m a s i v a , p a r a c o n o c e r l a e x p r e s i ó n i n e q u í v o c a d e l a 
c i u d a d a n í a , t a l c o m o s e h i z o e n la a n t e r i o r o p o r t u n i d a d 
e n q u e c o r r í a m o s e l r i e s g o , d e n o c e r r a r j a m á s e l c a p í -
t u l o d e e n f r e n t a m i e n t o c o n n u e s t r o s h e r m a n o s c h i l e n o s . 

A t e n t o s t a m b i é n a las e x p r e s i o n e s p ú b l i c a s e n e l t e -
m a m i l i t a r , e n d o n d e se s u m a n y c o n f u n d e n l a s s i t u a -
c i o n e s d e los i n v o l u c r a d o s e n los h e c h o s d e C a m p o d e 
M a y o , M o n t e C a s e r o s y V i l l a M a r t e l l i , p a r a e l s u p u e s t o 
d e n o s e r c l a r a y c o n t u n d e n t e l a p o s i c i ó n d e l P o d e r 
E j e c u t i v o n a c i o n a l , e s r e s o r t e d e d e c i s i ó n e x c l u s i v a d e l 
c o m a n d a n t e e n j e f e d e l a s f u e r z a s a r m a d a s , y n o p o d r á 
ser i n c l u i d a e n la c o n s u l t a p o p u l a r . 

C r e o q u e t o d o s los l e g i s l a d o r e s c o n r e a l c o n c i e n c i a 
c í v i c a v a m o s a c o i n c i d i r e n s i t u a c i o n e s p u n t u a l e s d e 
t a n g r a n d e r e s p o n s a b i l i d a d , c o m o e s d e c i d i r s o b r e l o s 
d e s t i n o s d e n u e s t r o p a í s y su p a c i f i c a c i ó n , lo q u e e s 
e s e n c i a l p a r a u n d e s a r r o l l o a r m ó n i c o y p r o g r e s i v o d e 
n u e s t r a c o m u n i d a d q u e n o d u d a e n l a b ú s q u e d a d e l a 
p a z , d o n d e m u e s t r a d e e l l o d e m o d o p e r m a n e n t e e s s u 
p a r t i c i p a c i ó n a c t i v a e n l a e l e c c i ó n d e l m o d o p a r a res-
t a ñ a r d e f i n i t i v a m e n t e las h e r i d a s d e l a R e p ú b l i c a A r -
g e n t i n a . 

Lucía T. N. Alberti. — Simón A. Lázara. 

— A la C o m i s i ó n d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o n a l e s . 
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C a p i t a l F e d e r a l , 1 6 d e a g o s t o d e 1 9 8 9 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Reinaldo Pierri. 

S / D . 

D e m i m a y o r c o n s i d e r a c i ó n : 
S o l i c i t o s e d é p o r r e p r o d u c i d o e l p r o y e c t o d e l e y 

d e m i a u t o r í a , q u e t r a t a s o b r e la r e f o r m a d e l C ó d i g o 
E l e c t o r a l N a c i o n a l , a r t í c u l o 39 , r e g i s t r a d o b a j o e l e x p e -
d i e n t e 4 . 1 7 3 - D . - 8 5 , p u b l i c a d o e n e l T r á m i t e P a r l a m e n -
t a r i o N ? 1 4 4 d e l 1 ? d e a b r i l d e 1 9 8 6 , y r e p r o d u c i d o p o r 
p r i m e r a v e z b a j o e l e x p e d i e n t e 3 6 7 / D i p . 8 7 , e n e l T r á -
m i t e P a r l a m e n t a r i o N 9 1 5 d e l 2 1 d e m a y o d e 1 9 8 7 . 

S a l u d o a u s t e d a t e n t a m e n t e . 

Rodolfo M. Tárente. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 19 — R e e m p l á z a s e e l a r t í c u l o 3 9 d e l C ó d i g o 
E l e c t o r a l N a c i o n a l — t e x t o o r d e n a d o p o r e l d e c r e t o 
2 . 1 3 5 / 8 3 d e l 1 8 d e a g o s t o d e 1 9 8 3 — , p o r e l s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 3 ' — Quiénes están excluidos: E s t á n e x -
c l u i d o s d e l p a d r ó n e l e c t o r a l : 

a) L o s i n c a p a c e s d e c l a r a d o s e n j u i c i o , s e g ú n l o 
e s t a b l e c i d o e n los t í t u l o s X y X I d e l l i b r o I , 
s e c c i ó n I , d e l C ó d i g o C i v i l ; y los d e m e n t e s 
q u e , a u n c u a n d o n o l o h u b i e r a n s i d o d e c l a r a -
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d o , s e e n c u e n t r e n a l o j a d o s e n e s t a b l e c i m i e n t o s 
p ú b l i c o s ; 

b) L o s d e t e n i d o s p o r o r d e n d e l j u e z c o m p e t e n -
t e , m i e n t r a s n o r e c u p e r e n s u l i b e r t a d , s e a n p r o -
c e s a d o s o c o n d e n a d o s ; 

c ) L o s c o n d e n a d o s p o r s e n t e n c i a f i r m e a i n h a -
b i l i t a c i ó n a b s o l u t a o a i n h a b i l i t a c i ó n e s p e c i a l 
p a r a e j e r c e r d e r e c h o s p o l í t i c o s ; 

d) L o s d e c l a r a d o s r e b e l d e s e n c a u s a p e n a l , h a s t a 
q u e c e s e l a r e b e l d í a o se o p e r e la p r e s c r i p -
c i ó n . 

A r t . 2 9 — R e e m p l á z a s e e l a r t í c u l o 4 ' d e l m i s m o c o -
d í g o p o r e l s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 4 » — Comunicación de incapacidades, 
detenciones, rebeldías e inhabilitaciones: Las de-
c l a r a c i o n e s d e i n c a p a c i d a d e s , d e t e n c i o n e s , r e b e l d í a s 
y l a s p e n a s d e i n h a b i l i t a c i ó n a b s o l u t a y e s p e c i a l 
p a r a e j e r c e r d e r e c h o s p o l í t i c o s , a s í c o m o su e x t i n -
c i ó n , s e r á n c o m u n i c a d a s p o r e l j u e z i n t e r v i n i e n t e 
e n la c a u s a a l R e g i s t r o N a c i o n a l d e las P e r s o n a s y 
a l j u e z e l e c t o r a l r e s p e c t i v o , c o n r e m i s i ó n d e t e s t i -
m o n i o d e la p a r t e r e s o l u t i v a e i n d i v i d u a l i z a c i ó n d e l 
n o m b r e , a p e l l i d o , e d a d , f e c h a d e d o m i c i l i o , n ú m e -
r o y c l a s e d e d o c u m e n t o c í v i c o y o f i c i n a e n r o l a d o r a 
d e l i n c a p a z , d e t e n i d o , r e b e l d e e i n h a b i l i t a d o . 

A r t . 3 9 — D e r ó g a s e e l a r t í c u l o 5 ' d e l m i s m o c ó d i g o . 

A r t . 4 ' — D e r ó g a s e e l a r t í c u l o 3 4 d e l m i s m o c ó d i g o . 

A r t . 5 ? — R e e m p l á z a s e e l a r t í c u l o 3 5 d e l m i s m o c ó -
d i g o p o r e l s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 3 5 . — Comunicación de autoridades ci-
viles y militares respecto de electores inhabilitados: 
N o v e n t a d í a s a n t e s d e c a d a e l e c c i ó n , l a s a u t o r i d a -
d e s c i v i l e s y m i l i t a r e s d e b e r á n c o m u n i c a r la n ó -
m i n a d e los e l e c t o r e s i n h a b i l i t a d o s e n v i r t u d d e 
l a s p r e s c r i p c i o n e s d e l a r t í c u l o 3 ' , y q u e se h a l l a -
r e n b a j o su c u s t o d i a o i n s c r i t o s e n los r e g i s t r o s a 
s u c a r g o c o n s i g n a n d o los s i g u i e n t e s d a t o s : a p e l l i d o , 
n o m b r e , n ú m e r o d e d o c u m e n t o c í v i c o , c l a s e y d o -
m i c i l i o a n o t a d o s e n é s t e . 

E l i n c u m p l i m i e n t o d e las o b l i g a c i o n e s e s t a b l e c i -
d a s e n e l p r e s e n t e a r t í c u l o , p a s a d o s t r e i n t a d í a s d e l 
p l a z o e s t a b l e c i d o , y s i n n e c e s i d a d d e r e q u e r i m i e n -
t o a l g u n o , h a r í a i n c u r r i r a los f u n c i o n a r i o s r e s p o n -
s a b l e s e n f a l t a g r a v e a d m i n i s t r a t i v a . L o s j u e c e s 
e l e c t o r a l e s c o m u n i c a r á n el h e c h o a los r e s p e c t i v o s 
s u p e r i o r e s j e r á r q u i c o s a los f i n e s q u e c o r r e s p o n d a . 

S i l a s a u t o r i d a d e s m e n c i o n a d a s e n e l p r e s e n t e 
a r t í c u l o n o t u v i e s e n b a j o su c u s t o d i a a c i u d a d a n o s 
c o m p r e n d i d o s e n l a p r e s c r i p c i ó n d e l a r t í c u l o 3 ' , 
i g u a l m e n t e l o h a r á n s a b e r a los j u e c e s p e r t i n e n t e s 
e n el p l a z o a n t e s e n u n c i a d o . 

A r t . 6 ? — R e e m p l á z a s e e l a r t í c u l o 6 7 d e l m i s m o c ó -
d i g o p o r e l s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 6 7 . — Reunión de tropas. Prohibición. 
Emisión del voto: S i n p e r j u i c i o d e l o q u e e s p e c i a l -
m e n t e se e s t a b l e z c a e n c u a n t o a l a c u s t o d i a y s e g u -
r i d a d d e c a d a c o m i d o , e l d í a d e l a e l e c c i ó n q u e d a 

p r o h i b i d a l a a g l o m e r a c i ó n d e t r o p a s o c u a l q u i e r o s -
t e n t a c i ó n d e f u e r z a a r m a d a . S ó l o los p r e s i d e n t e s d e 
m e s a s r e c e p t o r a s d e v o t o s t e n d r á n a s u d i s p o s i c i ó n 
la f u e r z a p o l i c i a l n e c e s a r i a p a r a a t e n d e r e l m e j o r 
c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y . 

L o s i n t e g r a n t e s d e l a s f u e r z a s d e s t i n a d a s a g u a r -
d a r e l o r d e n p o d r á n v o t a r e n las m e s a s e n q u e a c -
t ú e n , a u n q u e n o e s t é n i n s c r i t o s e n e l l a s , s i e m p r e 
q u e c o n s t e n r e g i s t r a d o s e n la m i s m a s e c c i ó n e l e c t o -
r a l . A l e f e c t o se p r o c e d e r á e n l a f o r m a i n d i c a d a e n 
e l s e g u n d o y t e r c e r p á r r a f o d e l a r t í c u l o 5 8 . 

L a s d e m á s f u e r z a s q u e s e e n c o n t r a r e n e n l a l o -
c a l i d a d e n q u e t e n g a l u g a r la e l e c c i ó n se m a n t e n -
d r á n a c u a r t e l a d a s m i e n t r a s l a m i s m a s e r e a ' i c e , s in 
p e r j u i c i o d e a u t o r i z a r s e l a s s a l i d a s n e c e s a r i a s p a r a 
q u e sus i n t e g r a n t e s p u e d a n e m i t i r e l v o t o . 

Art . 7 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l a d v e n i m i e n t o d e la d e m o c r a c i a e n l a A r g e n t i n a in-

d u d a b l e m e n t e h a t r a í d o a p a r e j a d o u n n o t o r i o a f á n p a r t i -
c i p a t i v o d e l p u e b l o , q u e a t r a v é s d e sus o r g a n i z a c i o n e s 
p o ' í t i c a s a p o r t a r o n l o s u y o e n l a r e o r g a n i z a c i ó n d e los 
p a r t i d o s y e n las c a m p a ñ a s e l e c t o r a l e s d e 1 9 8 3 y 1 9 8 5 . 

I n d u d a b ' e m e n t e , e l r é g i m e n d e m o c r á t i c o , t a l c u a l l o 
c o n c e b i m o s e n l a a c t u a l i d a d y c o n l a s c a r a c t e r í s t i c a s 
e n u n c i a d a s , r e s u l t a i n c o m p a t i b l e c o n l a v i g e n c i a d e u n a 
e x c e s i v a g a m a d e e x c l u s i o n e s e n l a l e g i s l a c i ó n v i g e n t e , 
q u e p u d i e r o n h a b e r s e j u s t i f i c a d o c u a n d o s e c o n c i b i ó e l 
s i s t e m a e l e c t o r a l , p e r o q u e a n u e s t r o e n t e n d e r r e s u l t a n 
a n a c r ó n i c a s e i n c o m p a t i b l e s c o n los o b j e t i v o s c o m p a r t i d o s 
y p r e c i s a d o s m á s a r r i b a . 

H a b i d a c u e n t a d e l o e x p u e s t o , d e b e m o s a d m i t i r d e u n a 
m a n e r a a b s o l u t a m e n t e r e s t r i n g i d a c u a l q u i e r l i m i t a c i ó n 
d e l d e r e c h o a l v o t o , y q u e a n u e s t r o c r i t e r i o d e b e e s t a r 
f u n d a d a e x c l u s i v a m e n t e y c o n f o r m e s e p r e c i s a e n e l a r -
t í c u l o 1 9 d e l p r o y e c t o q u e a n t e c e d e . 

E n e l m i s m o o r d e n d e i d e a s h e m o s p r o c e d i d o a e1 ¡ m i -
n a r l a r e s t r i c c i ó n q u e e x i s t e e n e l a c t u a l i n c i s o c ) d e l 
a r t í c u l o 3 9 e n c u a n t o e x c l u y e d e l p a d r ó n a los s o l d a d o s 
c o n s c r i p t o s d e l a s f u e r z a s a r m a d a s , y los a g e n t e s , g e n -
d a r m e s , m a r i n e r o s o sus e q u i v a l e n t e s d e l a s f u e r z a s d e 
s e g u r i d a d d e la N a c i ó n y l a s p r o v i n c i a s , as í c o m o t a m -
b i é n a los a l u m n o s d e i n s t i t u t o s d e r e c l u t a m i e n t o d e 
t o d a s e s a s f u e r z a s , t a n t o e n e l o r d e n p r o v i n c i a l c o m o 
n a c i o n a l . L a e x c l u s i ó n q u e s e p r o p o n e e l i m i n a r s e r e -
m o n t a a l a ñ o 1 8 6 3 y s e c o n t i n ú a e n e l t i e m p o c o n l a s 
s u c e s i v a s l e g i s l a c i o n e s q u e s e d i e r o n e n l a m a t e r i a ( l e -
y e s 8 9 3 , 4 . 1 6 1 , 8 . 8 7 1 , 1 4 . 0 3 2 , d e c r e t o l e y 4 . 0 3 4 , y d e -
c r e t o 2 . 1 3 5 d e l a ñ o 1 9 8 3 ) . 

I n d u d a b l e m e n t e , e n s u s i n i c i o s p r i m ó e l c r i t e r i o d e q u e 
l a c o n f o r m a c i ó n q u e t e n í a n n u e s t r a s f u e r z a s a r m a d a s y d e 
s e g u r i d a d , s e m i p e r m a n e n t e s , d e s m o v i l i z a d a s d e s p u é s d e 
u n a c a m p a ñ a , y c o n c u a d r o s d e t r o p a s c o n t r a t a d o s o " e n -
g a n c h a d o s " , h a c í a q u e e l r é g i m e n j e r á r q u i c o i m p e r a n t e 
— p o r lo m e n o s h a s t a l a v i g e n c i a d e l a L e y R i c c h i e r i — 
p u d i e r a i n f l u e n c i a r d e c i d i d a m e n t e e l v o t o d e los c i u d a -
d a n o s q u e p r e s t a b a n s e r v i c i o s e n l a s c o n d i c i o n e s s e ñ a -
l a d a s . 
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P e r o e s d a b l e d e s t a c a r q u e l a c o n s a g r a c i ó n d e l v o t o 
u n i v e r s a l , s e c r e t o y o b l i g a t o r i o y l a p o s t e r i o r e v o l u c i ó n 
d e l c o m p o r t a m i e n t o e l e c t o r a l e n n u e s t r o p a í s — e s p e c i a l -
m e n t e t r a s e l a d v e n i m i e n t o d e l r a d i c a l i s m o e n 1 9 1 6 — 
e r a n a r g u m e n t o s s u f i c i e n t e s p a r a d e s c a r t a r q u e t a l e s i n -
f l u e n c i a s e n l a d e c i s i ó n d e q u i e n e s p r e s t a n s e r v i c i o s e¡n 
n u e s t r a s f u e r z a s a r m a d a s y d e s e g u r i d a d ( n a c i o n a l e s y 
p r o v i n c i a l e s ) p u d i e r a n o p e r a r v á l i d a m e n t e o q u e l a e s t r u c -
t u r a j e r á r q u i c a d e t a l e s f u e r z a s p u e d a c o n d i c i o n a r a los 
q u e r e v i s t a n e n los r a n g o s i n f e r i o r e s a e l e g i r d e a c u e r d o 
a l a s s i m p a t í a s d e s u s s u p e r i o r e s . A d o p t a n d o t a l c r i t e r i o , 
y d e s e r c o h e r e n t e s , d e b e r í a m o s r e s t r i n g i r e l d e r e c h o e l e c -
t o r a l a t o d o s q u i e n e s se e n c u e n t r a n e n s i t u a c i ó n d e s u b o r -
d i n a c i ó n c o n l o q u e s o l a m e n t e e s t a r í a n h a b i l i t a d o s q u i e -
n e s r e v i s t e n e n los g r a d o s s u p e r i o r e s d e l a s t r e s f u e r z a s 
o d e los o r g a n i s m o s d e s e g u r i d a d p r o v i n c i a l e s y n a c i o -
n a l e s . V a d e s u y o q u e la v i g e n c i a d e l a n o r m a — e n s u 
a c t u a l r e d a c c i ó n y a n u e s t r o c r i t e r i o — c o n s t i t u y e u n a 
v i o l a c i ó n a l p r i n c i p i o d e i g u a l d a d a n t e l a l e y d e c o n -
s a g r a c i ó n c o n s t i t u c i o n a l e n su a r t i c u l o 1 6 . 

E n o t r o o r d e n d e i d e a s , t a m b i é n e n el p r o y e c t o q u e 
a n t e c e d e , s e r e s t r i n g e n l a s e x c l u s i o n e s d e l p a d r ó n e l e c -
t o r a l q u e e s t u v i e r o n b a s a d a s e n d i s p o s i c i o n e s d e c a r á c t e r 
p u n i t o r i o . S u b s i s t e n s o l a m e n t e los d e t e n i d o s p o r o r d e n 
d e j u e z c o m p e t e n t e , s e a n p r o c e s a d o s o c o n d e n a d o s a q u e -
l los q u e h a n s ido p e n a d o s c o n i n h a b i l i t a c i ó n a b s o l u t a 
( a r t í c u l o 1 9 , i n c i s o 2 9 d e l C ó d i g o P e n a l ) y los i n h a b i l i -
t a d o s e n f o r m a e s p e c i a l p a r a e l e j e r c i c i o d e los d e r e c h o s 
p o l í t i c o s ( a r t í c u l o 2 0 , s e g u n d o p á r r a f o d e l C ó d i g o P e n a l ) . 
R e s p e c t o a l o s d e c l a r a d o s r e b e l d e s e n c a u s a p e n a l n o e n -
c o n t r a m o s r a z o n e s d e s u f i c i e n t e e n t i d a d c o m o p a r a e l i m i -
n a r s u e x c l u s i ó n . A q u e l q u e s e h a s u s t r a í d o v o l u n t a r i a -
m e n t e a l a a c c i ó n d e la j u s t i c i a , e n u n s i s t e m a p r o c e s a l -
p e n a l q u e n a d a c a r g a a l a c u s a d o d e u n d e l i t o , y a q u e e n 
m o d o a l g u n o d e b e d e m o s t r a r s u i n o c e n c i a y e n l a s c o n d i -
c i o n e s d e i n d e p e n d e n c i a d e p o d e r e s q u e i n f o r m a n a 
n u e s t r o a c t u a l r é g i m e n d e m o c r á t i c o , se e n c u e n t r a i n v a -
l i d a d o — a n u e s t r o e n t e n d e r — d e e j e r c e r s u d e r e c h o a l 
v o t o . F a c i l i t a r l a a p r e h e n s i ó n d e l r e b e l d e m e d i a n t e e s t a 
c o n c e s i ó n n o s p a r e c e u n a r g u m e n t o f a c i l i s t a y r e ñ i d o c o n 
la é t i c a , p r i n c i p i o é s t e q u e n e c e s a r i a m e n t e d e b e m o s p r e -
s e r v a r e n c u a l q u i e r c o n c e p c i ó n l e g i s l a t i v a . 

S e p r o p o n e t a m b i é n s u p r i m i r los i n c i s o s / ) , g ) , y h) 
d e l c i t a d o a r t í c u l o 3 9 , e n la i n t e l i g e n c i a y a e x p u e s t a d e 
q u e l a s p e n a s d e i n h a b i l i t a c i ó n d e b e n s u r g i r d e lo e s t a -
b l e c i d o e n l a l e g i s l a c i ó n p u n i t i v a . 

S e e l i m i n a t a m b i é n l a e x c l u s i ó n p r e v i s t a e n los i n c i s o s 
/) y k) d e l a r t í c u l o 3"? ( C ó d i g o E l e c t o r a l v i g e n t e ) , h a -
b i d a c u e n t a d e q u e su p e r m a n e n c i a c o n s t i t u y e u n a n ' t i d a 
v i o l a c i ó n a l p r i n c i p i o d e i n o c e n c i a ( a r t í c u l o 1 8 d e l a 
C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ) , y a l p r i n c i p i o d e i g u a l d a d a n t e 
la l e y ( a r t í c u l o 1 6 d e l m i s m o t e x t o ) , e n o r d e n a l d i s t i n t o 
t r a t a m i e n t o q u e a e s t e i n s t i t u t o l e d a n d i s t i n t o s r e g í m e -
n e s p r o c e s a l e s . D e i g u a l f o r m a los i n c i s o s e) y m) d e l 
t e x t o d e m a r r a s q u e d a n s u b s u m i d o s e n los i n c i s o s b ) 
y c) d e l a r t í c u l o 3 » d e l p r o y e c t o . 

E n l o a t i n e n t e , p o r ú l t i m o , a l a s e x c l u s i o n e s b a s a d a s 
e n i n c a p a c i d a d e s c i v i l e s , e n la m o d i f i c a c i ó n p r o p u e s t a se 
o t o r g a a los s o r d o m u d o s el m i s m o t r a t a m i e n t o q u e a los 
d e m e n t e s , t a l c o m o l o e s t a b l e c e e l C ó d i g o C i v i l . S e m a n -
t i e n e s i n e m b a r g o l a r e s t r i c c i ó n d e la ú l t i m a p a r t e d e l 
i n c i s o a) d e l r é g i m e n v i g e n t e , a t e n d i e n d o a q u e ia i n t e r -

n a c i ó n d e q u i e n e s a ú n n o h a n s ido d e c l a r a d o s d e m e n t e s 
se c u m p l e p r e v i o u n t á m i l e c o n c o n t r a l o r m é d i c o e s p e -
c i a l i z a d o y e n b a s e a p r e s u n c i o n e s " p r e c i s a s , s e r i a s y c o n -
c o r d a n t e s " r e s p e c t o a l e s t a d o d e l c i u d a d a n o , lo q u e h a r í a 
s o b r e a b u n d a n t e i n n o v a r e n l a m a t e r i a . 

F i n a l m e n t e , l a s d e m á s m o d i f i c a c i o n e s p r o p u e s t a s n o 
r e q u i e r e n m a y o r e x p l i c a c i ó n h a b i d a c u e n t a d e q u e c o n s t i -
t u y e n a d e c u a c i o n e s d e l a s d i s t i n t a s n o r m a s a la n u e v a 
i n t e g r a c i ó n d e l c u e r p o e l e c t o r a l q u e s e p r o p o n e m e d i a n -
t e e s t e p r o y e c t o . 

— A la C o m i s i ó n d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o n a l e s . 
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A r t í c u l o 1"? — C r é a n s e d o s j u z g a d o s f e d e r a l e s d e p r i -
m e r a i n s t a n c i a c o n a s i e n t o e n l a s c i u d a d e s d e V i l l a 
M a r a y d e C r u z d e l E j e d e l a p r o v i n c i a d e C ó r d o b a . 

A r t . 2 ? — C a d a u n o d e e l l o s t e n d r á c o m p e t e n c i a e n 
t o d o s los f u e r o s y c o n s t a r á n d e d o s s e c r e t a r í a s , u n a p a r a 
lo c iv i l , c o m e r c i a l y a d m i n i s t r a t i v o y o t r a p a r a l o p e n a l 
y d e l t r a b a j o . 

A r t . 3 ? — E l j u z g a d o a c r e a r s e e n V i l l a M a r í a t e n d r á 
j u r i s d i c c i ó n t e r r i t o r i a l e n los d e p a r t a m e n t o s G e n e r a l S a n 
M a r t i n T e r c e r o A r r i b a , C a l a m u c h i t a , R í o S e g u n d o , J u á -
r e z C e l m a n y S a n J u s t o , c o n e x c e p c i ó n d e l a s p e d a n í a s 
S a n F r a n c i s c o y A r r o y i t o , d e la p r o v i n c i a d e C ó r d o b a . 

A r t . 4<? — E l j u z g a d o a c r e a r s e e n l a c i u d a d d e C r u z 
d e l E j e t e n d r á c o m p e t e n c i a t e r r i t o r i a l e n los d e p a r t a -
m e n t o s C r u z d e l E j e , I s c h i l ' n , M i n a s , P o c h o , S a n A l b e r t o , 
S a n J a v i e r , T u l u m b a , S o b r e m o n t e ; R í o S e c o y l a s p e -
d a n í a s D o l o r e s y S a n A n t o n i o d e l d e p a r t a m e n t o P u n i l l a , 
t o d o s e l l o s d e la p r o v i n c i a d e C ó r d o b a . 

A r t . 5 9 — M o d i f í c a s e l a j u r i s d i c c i ó n d e los j u z g a d o s 
f e d e r a l e s c o n a s i e n t o e n l a s c i u d a d e s d e C ó r d o b a , R u i 
C u a r t o y B e l l V i l l e , c o n c o r d a n t e m e n t e c o n lo d i s p u e s t o 
e n los a r t í c u l o s p r e c e d e n t e s d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 6 9 — L a s c a u s a s e n t r á m i t e a n t e l o s a c t u a l e s Juz-
g a d o s q u e f u n c i o n a n e n l a p r o v i n c i a d e C ó r d o b a , c o n -
t i n u a r á n r a d i c a d a s a n t e d i c h o s t r i b u n a l e s h a s t a su c o n -
c l u s i ó n . 

A r t . 7 9 — C r é a n s e d o s c a r g o s d e j u e z d e p r i m e r a i n s -
t a n c i a , c u a t r o d e s e c r e t a r i o s y d i e z d e e m p l e a d o s a d m i -
n i s t r a t i v o s , a d e s t i n a r s e p o r p a r t e s i g u a l e s a l f u n c i o n a -
m i e n t o d e los j u z g a d o s f e d e r a l e s d e V i l l a M a r ' a y C r u z 
d e l E j e . 

A r t . 8 9 — L o s g a s t o s q u e d e m a n d e l a c r e a c i ó n d e los 
d o s n u e v o s j u z g a d o s s e r á n i m p u t a d o s a l p r e s u p u e s t o g e -
n e r a l d e l a N a c i ó n d e l a ñ o p r ó x i m o , e n l a s p a r t i d a s 
c o r r e s p o n d i e n t e s d e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a . 

A r t . 9 9 — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c ' o n a l a d o p t a r á l a s 
p r o v i d e n c i a s n e c e s a r i a s p a r a q u e e s t o s j u z g a d o s c o m i e n -
j e n a f u n c i o n a r e n 1 9 9 0 . 

A r t . 1 0 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
C o n l a f i r m a d e los s e ñ o r e s d i p u t a d o s C a r l o s M . M o s -

c a , N i c o l á s G a r a y , M e l c h o r C r u c h a g a y R e n é P é r e z , in-
g r e s ó a e s t a H o n o r a b l e C á m a r a e n 1 9 8 8 ( s e g ú n T r á m i t e 
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P a r l a m e n t a r i o N » 2 4 d e f e c h a 2 d e j u n i o ) u n p r o y e c t o 
d e l e y d e c r e a c i ó n d e u n a c o m i s i ó n d e l m a p a j u d i c i a l 
d e l a j u s t i c i a f e d e r a l , q u e d e s d e u n p r i m e r m o m e n t o n o s 
p a r e c i ó m u y i n t e r e s a n t e p o r q u e r e s p o n d í a a l a n e c e -
s i d a d r e a l d e p e r f e c c i o n a r e l f u n c i o n a m i e n t o d e l s i s t e m a 
j u d i c i a l d e n u e s t r a R e p ú b l i c a , a p a r t i r d e u n e s t u d i o 
y r e p l a n t e o d e l a s j u r i s d i c c i o n e s d e los j u z g a d o s f e d e -
r a l e s . S a b e m o s q u e el m i s m o e s t á s i e n d o c o n s i d e r a d o d e -
b i d a m e n t e p o r l a C o m i s i ó n d e J u s t i c i a d e e s t a H o n o r a b l e 
C á m a r a . P e r s o n a l m e n t e e s t o y d e a c u e r d o e n q u e e s 
c o n v e n i e n t e " r e v i s a r l a s p a u t a s t e n i d a s e n c o n s i d e r a c i ó n 
p a r a l a d i s t r i b u c i ó n d e j u r i s d i c c i o n e s y c o m p e t e n c i a s e n 
m a t e r i a d e j u s t i c i a f e d e r a l " a f i n d e g a r a n t i z a r u n a 
a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a c a d a v e z m á s e f i c i e n t e e n t o d o 
e l á m b i t o d e l t e r r i t o r i o a r g e n t i n o . 

P e r o , h a s t a t a n t o , n o s e d i s p o n g a l a r e a l i z a c i ó n d e 
t a . e s i n v e s t i g a c i o n e s y h a s t a t a n t o no se p r o c e d a a o r d e -
n a r c o n s e c u e n t e m e n t e e l m a p a j u d i c i a l , es r e s p o n s a b i l i d a d 
d e p o l í t i c a l e g i s l a t i v a , a t e n d e r d e m a n e r a i n m e d i a t a y 
s in d e m o r a s los r e q u e r i m i e n t o s q u e s u r g e n d e la r e a l i -
d a d c o t i d i a n a , m á s a u n c u a n d o e l l o s s o n d e n a t u r a l e z a 
j u r í d i c a , o s e a q u e h a c e n a l a e s e n c i a m i s m a d e l E s -
t a d o . L a a c e p t a c i ó n d e e s t e c r i t e r i o , o b l i g a a p e n s a r en 
n u e v o s j u z g a d o s f e d e r a l e s q u e r e s p o n d a n a e s o s re-
q u e r i m i e n t o s , c u y a c r e a c i ó n r e s u l t a i m p o s t e r g a b l e si 
se t i e n e e n c u e n t a e l e n o r m e c ú m u l o d e p r o c e s o s ju-
d i c i a l e s q u e s e t r a m i t a n e n los j u z g a d o s ya e x i s t e n t e s . 

E n C ó r d o b a y a s e h a n r e a l i z a d o e s t u d i o s a l r e s p e c t o . 
E s t a d í s t i c a s , c e n s o s d e p o b l a c i ó n , m a p a s , v í a s d e c o -
m u n i c a c i ó n , m e d i o s d e t r a n s p o r t e , y la o p i n i ó n d e d is -
t i n g u i d o s p r o f e s i o n a l e s d e l d e r e c h o y d e c o l e g i o s d e 
a b o g a d o s , s e r v i r í a n p a r a c o n f i r m a r l a v i v a r e a l i d a d d e 
la f a l t a d e j u z g a d o s f e d e r a l e s e n e s t a p r o v i n c i a , d e la 
n e c e s i d a d q u e s i e n t e s u p u e b l o d e u n a m a y o r d e s c e n -
t r a l i z a c i ó n d e la j u s t i c i a f e d e r a l . A e s t a n e c e s i d a d se 
p r e t e n d e r e s p o n d e r c o n e l p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y q u e 
c o n t e m p l a la p o s i b i l i d a d d e c r e a r d o s n u e v o s j u z g a d o s 
e n la p r o v i n c i a d e C ó r d o b a , m á s p r e c i s a m e n t e e n l a s 
c i u d a d e s d e V i l l a M a r í a y d e C r u z d e l E j e , q u e p o r su 
u b i c a c i ó n g e o g r á f i c a , r e p r e s e n t a n v e r d a d e r o s c e n t r o s ele 
v a s t a s r e g i o n e s d e l t e r r i t o r i o p r o v i n c i a l q u e v e r í a n p o -
s i b i l i t a d o su a c c e s o a la a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a c o n 
la c r e a c i ó n d e los j u z g a d o s f e d e r a l e s d e e s t a s c i u d a d e s . 

Orlando E. Sella. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e J u s t i c i a — e s p e c i a l i -
z a d a — y d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 

3 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o l1? — S u s t i t ú y e s e e l t e x t o d e l a r t í c u l o 3 ' d e 
la l e y 2 3 . 5 5 5 p o r e l s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 3<?: S e e x c e p t ú a n d e la di : p o s i c i ó n de l 
a r t í c u l o I ? , los f e r i a d o s n a c i o n a l e s c o r r e s p o n d i e n t e s 
al V i e r n e s S a n t o . 1 ? d e M a y o , 2 5 d e M a y o , 2 0 d e 
J u n i o , 9 d e J u l i o , 1 7 d e A g o s t o , 2 5 d e D i c i e m b r e 
y 1"? d e E n e r o . 

Ar t . 2« — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Miguel A. Al'erach 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l d í a d e n u e s t r a B a n d e r a N a c i o n a l ( f a l l e c i m e n t o 

d e l g e n e r a l d o n M a n u e l B e l g r a n o ) y e l d e l f a l l e c i m i e n -
to d e l g e n e r a l d o n J o s é d e S a n M a r t í n son f e c h a s c la -
r a m e n t e e n r a i z a d a s e n el c o r a z ó n d e l p u e b l o a r g e n t i n o , 
q u e o t o r g a u n e l e v a d o v a l o r s e n t i m e n t a l a la r e c o r d a 
c i ó n a n u a l d e c a d a u n o d e d i c h o s h e c h o s h i s t ó r i c o s . 

D e s d e e l a p r e n d i z a j e d e l a s p r i m e r a s l e t r a s e n l a es -
c u e l i t a d e l b a r r i o , c a d a u n o d e n o s o t r o s i n c o r p o r ó a su 
c o n d u c t a u n g e s t o d e r e c o g i m i e n t o p a r a c a d a 2 0 d e ju-
n i o y 1 7 d e a g o s t o q u e l e t o c ó v iv i r . 

P o r q u e e n d i c h a s f e c h a s p a s a r o n a la i n m o r t a l i d a d 
d o s h o m b r e s q u e , s in d i s c u s i ó n a l g u n a , m u c h o t i e n e n 
q u e v e r c o n l a o r g a n i z a c i ó n d e l a N a c i ó n q u e h o y nos 
c o b i j a a t o d o s los a r g e n t i n o s . 

P o r e l lo , r e c o r d a m o s n í t i d a m e n t e q u e d e s d e s i e m p r e 
los a r g e n t i n o s d e c í a m o s : " u n d í a c o m o h o y f a ' l e c i ó . . . ' 

S i n e m b a r g o a p a r t i r d e l a p r o m u l g a c i ó n d e la ley 
2 3 . 5 5 5 , a q u e l " d í a c o m o h o y " p a s ó a s e r el l u n e s a n -
t e r i o r o e l s i g u i e n t e . R e c o r d a m o s q u e en o c a s i ó n d e 
t r a t a r s e la m i s m a se d i s c u t i ó p r o f u s a m e n t e a c e r c a d e la 
e x c l u s i ó n d e a m b a s f e c h a s d e sus a l c a n c e s ; o p t á n d o s e , 
e n d e f i n i t i v a , p o r m a n t e n e r l a s c o m o f e r i a d o s n a c i o n a l e s 
t r a s l a d a b l e s . 

H a p a s a d o m á s d e u n a ñ o d e a q u e l l a s a n c i ó n y en 
la a c t u a l i d a d s e a d v i e r t e q u e los a c t o s c e n t r a l e s d e re-
c o r d a c i ó n d e l 2 0 d e j u n i o y e l 1 7 d e a g o s t o s e r e a l i z a n 
e n los m i s m o s d í a s , c o n c i t a n d o l a f e r v o r o s a a d h e s i ó n d e 
n u e s t r o s c o m p a t r i o t a s . 

E n c o n s e c u e n c i a , e l l u n e s a n t e r i o r o p o s t e r i o r , s e g ú n 
c o r r e s p o n d a , s e t r a n s f o r m a e n u n a f e c h a m u c h o m á s 
c e r c a n a a la r e c r e a c i ó n d i s t e n s i v a q u e a l r e c o g i m i e n t o 
m e d i t a b u n d o . 

C a b e a c l a r a r q u e n o p r o p i c i a m o s u n a a c t i t u d m o n a -
c a l a n t e la r e c r e a c i ó n , q u e e n sí m i s m a n o s p a r e c e a l -
t a m e n t e s a l u d a b l e . L o q u e c u e s t i o n a m o s e s q u e la fuen-
t e o c a u s a d e la r e c r e a c i ó n s e a la r e c o r d a c i ó n d e l fa-
l l e c i m i e n t o d e d o s p r o c e r e s i n s o s l a y a b l e s p a r a la f o r m a -
c i ó n d e la c o n c i e n c i a n a c i o n a l . 

A s i m i s m o , c o r r e s p o n d e s e ñ a l a r q u e d e n i n g u n a m a -
n e r a se p r e t e n d e c o n t r a r i a r el sus t a t o d e la ley 2 3 . 5 5 5 
q u e p e r m i t e , e n t r e o t r a s v e n t a j a s , f o m e n t a r el m i n i t u 
r i s m o u o p t i m i z a r e l p r e s e n t i s m o l a b o r a l . 

P o r e l lo , n o se p r o m u e v e la d e r o g a c i ó n y se s u g i e r e 
m e d i a n t e e l p r e s e n t e , la m o d i f i c a c i ó n d e l a r t í c u l o p e r -
t i n e n t e . 

D i c h a m o d i f i c a c i ó n , q u e se p r o p o n e p a r a e l a r t í c u l o 
3 ' d e la m e n c ' o n a d a l e y 2 3 . 5 5 5 , p e r s i g u e la d e t e r m i -
n a c i ó n d e los d í a s 2 0 d e j u n i o y 1 7 d e a g o s t o c o m o 
f e r i a d o s n a c i o n a l e s n o t r a s l a d a b l e s y, p o r lo tan 1 o . as i -
m i l a b l e s a los d e i d é n t i c a c o n d i c i ó n p r e v i s t o s e n e l t e x t o 
a c t u a l m e n t e v i g e n t e d e l m i s m o . 

P o r lo e x p u e s t o , s e s o l i c i t a la a p r o b a c i ó n d e es te 
p r o y e c t o . 

Miguel A. Aherach. 

— A la C o m i s i ó n d e L e g i s l a c ' ó n G e n e r a l . 
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A r t í c u l o 1 ' — L o s c i u d a d a n o s a r g e n t i n o s r e s i d e n t e s e n 

e l e x t e r i o r q u e d a n f a c u l t a d o s p a r a e m i t i r e l v o t o , p a r a 
la e l e c c i ó n d e p r e s i d e n t e y v i c e p r e s i d e n t e d e la N a c i ó n , 
s e n a d o r e s p o r la C a p i t a l F e d e : a l y d i p u t a d o s d e la N a -
c i ó n , e n el d í a s e ñ a l a d o p a r a el a c t o c o m i c i a l a e f e c -
t u a r s e en e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l . 

A r t . 2 ' — L a v o t a c i ó n se l l e v a r á a c a b o e n la s e d e 
d e la r e p r e s e n t a c i ó n d i p l o m á t i c a o c o n s u l a r d e la j u -
r i s d i c c i ó n d e l d o m i c i l i o q u e e l c i u d a d a n o a r g e n t i n o 
d e n u n c i e e n e l e x t e r i o r , o e n los l u g a r e s q u e se h a b i l i -
t e n a l e f e c t o . 

A r t . 3 ' — P a r a p o d e r s u f r a g a r , los a r g e n t i n o s d e b e r á n 
h a b e r e f e c t u a d o el c a m b i o d e d o m i c i l i o e n e l e x t e r i o r 
e i n s c r i b i r s e h a s t a 1 8 0 d í a s a n t e s d e l s e ñ a l a d o p a r a e l 
a c t o c o m i c i a l , a n t e e l f u n c i o n a r i o q u e t e n g a a su c a r g o 
la r e p r e s e n t a c i ó n d i p l o m á t i c a o c o n s u l a r . E l c o n s u l a d o 
f o r m a r á d e e s t a m a n e r a l i s tas p r o v i s i o n a l e s , p o r d i s t r i t o s 
e l e c t o r a l e s , s e g ú n e l ú l t i m o d o m i c i l i o e n el p a í s d e l a s 
p e r s o n a s c o n c a p a c i d a d d e s u f r a g a r , las c u a l e s c o n s t i t u i -
r á n e l p a d r ó n d e e l e c t o r e s a r g e n t i n o s e n el e x t e r i o r . 
E n el s u p u e s t o d e los e l e c t o r e s q u e n o t u v i e r a n ú l t i m o 
d o m i c i l i o e n e l p a í s a s e n t a d o e n e l d o c u m e n t o c í v i c o , 
se c o n s i d e r a r á c o m o d i s t r i t o e l e c t o r a l e l d e l l u g a r d e 
n a c i m i e n t o e n el p a í s . S i n i n g u n o d e e l l o s f u e r a f a c t i b l e 
se l o i n c o r p o r a r á a l d i s t r i t o e l e c t o r a l c o r r e s p o n d i e n t e 
a l ú l t i m o d o m i c i l i o d e los p a d r e s e n el p a í s . 

A r t . 4 9 — E l r e p r e s e n t a n t e d i p l o m á t i c o a c a r g o d e l 
c o n s u l a d o p r o c e d e r á a e x h i b i r e n la s e d e c o n s u l a r o 
d i p l o m á t i c a , l a s l i s tas p r o v i s i o n a l e s d e e l e c t o r e s d u r a n t e 
1 0 d í a s c o r r i d o s y h a s t a 1 5 0 d í a s c o r r i d o s a n t e s d e l 
a c t o c o m i c i a l . 

A r t . 59 — H a s t a e l v e n c i m i e n t o d e l p l a z o f i j a d o e n e l 
a r t í c u l o a n t e r i o r , los e l e c t o r e s q u e p o r c u a l q u i e r c a u s a 
n o f i g u r a s e n e n las l i s tas p r o v i s i o n a l e s , o e s t u v i e s e n a n o -
t a d o s e r r ó n e a m e n t e , t e n d r á n d e r e c h o a r e c l a m a r a n t e 
el c ó n s u l o r e p r e s e n t a n t e d i p l o m á t i c o a c a r g o d e l c o n -
s u l a d o , p a r a q u e s u b s a n e la o m i s i ó n o e l e r r o r . L a r e -
c l a m a c i ó n d e b e r á s e r e f e c t u a d a p e r s o n a l m e n t e y r e s u e l t a 
e n e l p l a z o d e 1 0 d í a s . 

Ar t . 69 — D u r a n t e i g u a l p l a z o q u e e l f i j a d o p a r a e f e c -
t u a r r e c l a m a c i o n e s , c u a l q u i e r e l e c t o r p o d r á i m p u g n a r a 
) t ro , d e b i e n d o e l c ó n s u l m e r i t u a r e l c a r á c t e r d e la 

i m p u g n a c i ó n a f in d e d e t e r m i n a r si e l l a se e n c u e n t r a 
c o m p r e n d i d a e n sus f a c u l t a d e s , o d e lo c o n t r a r i o , p r e v i a 
d e c l a r a c i ó n d e l i m p u g n a d o , r e m i t i r á los a n t e c e d e n t e s a 
la C á m a r a N a c i o n a l E l e c t o r a l , la q u e d e t e r m i n a r á e l 
j u e z e l e c t o r a l c o m p e t e n t e . 

A r t . 79 — R e s u e l t a s l a s r e c l a m a c i o n e s e i m p u g n a -
c ' o n e s , e l c ó n s u l r e m i t i r á p o r v í a d i p ' o m á t i c a l a s l i s tas 
p r o v i s i o n a l e s p o r d i s t r i t o e l e c t o r a l al R e g i s t r o N a c i o n a l 
d e E l e c t o r e s , las q u e a su v e z s e r á n r e m i t i d a s a l j u e z 
e l e c t o r a l d e c a d a d i s t r i t o , p a r a q u e é s t e p r o c e d a a la 
e x h i b i c i ó n d e las m i s m a s . 

A r t . 89 — E n e l s u p u e s t o d e l a r t í c u l o 2 8 d e l a l e y 
2 2 . 8 6 4 , e l j u e z e l e c t o r a l o r d e n a r á p o r m e d i o d e e x h o r t o 
a l c ó n s u l c o r r e s p o n d i e n t e , r e c i b i r d e c l a r a c i ó n a l e l e c t o r 
i m p u g n a d o , p r o c e d i é n d o s e en lo d e m á s c o n f o r m e a l c i -
t a d o a r t í c u l o . 

A r t . 9 9 —•• D e p u r a d a s l a s l i s tas p r o v i s i o n a l e s d e c a d a 
d i s t r i t o e l e c t o r a l , los r e s p e c t i v o s j u e c e s e l e c t o r a l e s r e -
m i t i r á n las m i s m a s d e b i d a m e n t e a u t e n t i c a d a s a l R e g i s t r o 
N a c i o n a l d e E l e c t o r e s , las q u e c o n s t i t u i r á n el p a d r ó n 
d e f i n i t i v o d e e l e c t o r e s a r g e n t i n o s e n el e x t e r i o r , q u e 
s e r á n r e m i t i d o s p o r v í a d i p l o m á t i c a a l c o r r e s p o n d i e n t e 
c o n s u l a d o d e o r i g e n , p r e v i a i m p r e s i ó n d e los e j e m p l a r e s 
d e l p a d r ó n q u e s e a n e c e s a r i o p a r a las e l e c c i o n e s , c o n los 
r e q u i s i t o s y r e s p o n s a b i l i d a d e s e s t a b l e c i d a s e n el a r t í c u l o 
3 1 d e l a l e y 2 2 . 8 6 4 . 

A r t . 1 0 . — E l p a d r ó n e l e c t o r a l d e a r g e n t i n o s e n e l 
e x t e r i o r se d i s t r i b u i r á d e i g u a l f o r m a q u e l a e s t a b l e c i d a 
e n el a r t í c u l o 3 2 d e la l e y 2 2 . 8 6 4 . 

Ar t . 1 1 . — L o s e r r o r e s u o m i s i o n e s r e s u l t a n t e s d e los 
p a d r o n e s d e f i n i t i v o s d e los a r g e n t i n o s e n el e x t e r i o r , 
p o d r á n s e r s u b s a n a d o s p o r e l c ó n s u l o f u n c i o n a r i o s a 
c a r g o h a s t a 2 0 d í a s p r e v i o s a l a c t o e l e c t o r a l . A t a l 
e f e c t o , e l c i u d a d a n o i n t e r e s a d o d e b e r á c o n c u r r i r a la 
r e p r e s e n t a c i ó n d i p l o m á t i c a c o n la d o c u m e n t a c i ó n p e r t i -
n e n t e . L a s r e c t i f i c a c i o n e s e i n s c r i p c i o n e s e f e c t u a d a s d e -
b e r á n s e r n o t i f i c a d a s p o r e l p e r s o n a l c o n s u l a r a l R e -
g i s t r o N a c i o n a l E l e c t o r a l . E l á m b i t o d e a p l i c a c i ó n d e l 
p r e s e n t e a r t í c u l o e s t á d e t e r m i n a d o e n e l a r t í c u l o 3 3 , p á -
r r a f o 3 d e la l e y 2 2 . 8 6 4 . 

Autoridades del comido 
A r t . 1 2 . — E l c ó n s u l d e s i g n a r á las a u t o r i d a d e s d e l a s 

m e s a s e l e c t o r a l e s c u á l e s e s t a r á n a c a r g o d e u n p r e s i d e n t e 
y d o s s u p l e n t e s , q u e a u x i l i a r á n a l p r i m e r o y lo r e e m p l a -
z a r á n p o r e l o r d e n d e su d e s i g n a c i ó n e n los c a s o s q u e 
d e t e r m i n e n la l e y 2 2 . 8 6 4 . L a s a u t o r i d a d e s d e b e r á n r e u n i r 
l a s s i g u i e n t e s c o n d i c i o n e s : 

a) S e r e l e c t o r h á b i l ; 

b) R e s i d i r e n la j u r i s d i c c i ó n t e r r i t o r i a l d e l c o n s u -
l a d o ; 

c ) S a b e r l e e r y e s c r i b i r . 

L a s n o t i f i c a c i o n e s s e c u r s a r á n c o n u n a a n t i c i p a c i ó n 
d e v e i n t e d í a s a l a c t o c o m i c i a l . 

L a e x c u s a c i ó n d e q u i e n e s r e s u l t a r e n d e s i g n a d o s se f o r -
m u l a r á d e n t r o d e los t r e s d í a s d e n o t i f i c a d o s , y ú n i c a -
m e n t e p o d r á n i n v o c a r s e r a z o n e s d e e n f e r m e d a d o d e 
f u e r z a m a y o r d e b i d a m e n t e j u s t i f i c a d a s . T r a n s c u r r i d o e s t e 
p l a z o só lo p o d r á n e x c u s a r s e p o r c a u s a s s o b r e v i n i e n t e s , las 
q u e s e r á n o b j e t o s d e c o n s i d e r a c i ó n e s p e c i a l e s p o r l a s 
a u t o r i d a d e s c o n s u l a r e s . 

E l r e p r e s e n t a n t e c o n s u l a r p o d r á s o l i c i t a r a la a u t o -
r i d a d c o m p e t e n t e e l a u x i l i o d e l a f u e r z a p ú b l i c a p a r a 
el m a n t e n i m i e n t o d e l o r d e n d e l c o m i c i o . 

A r t . 1 3 . — L o s p a r t i d o s p o l í t i c o s p o d r á n d e s i g n a r f i s -
c a l e s d e m e s a y f i s c a l e s g e n e r a l e s p a r a q u e l o s r e p r e -
s e n t e n a n t e l a s m e s a s r e c e p t o r a s d e v o t o s e n t r e los a r -
g e n t i n o s r e s i d e n t e s e n c a d a p a í s . 

A r t . 1 4 . — E n b a s e a l p a d r ó n d e f i n i t i v o d e e l e c t o r e s 
a r g e n t i n o s e n el e x t e r i o r , c o r r e s p o n d i e n t e a l c o n s u l a d o 
r e s p e c t i v o , e l c ó n s u l o f u n c i o n a r i o q u e l o r e e m p l a c e 
p r o c e d e r á a c o n f e c c i o n a r los r e s p e c t i v o s p a d r o n e s p a r a 
l a s m e s a s e l e c t o r a l e s m a s c u l i n a s y f e m e n i n a s , e n u n n ú -
m e r o d e e l e c t o r e s q u e é s t e d e t e r m i n a r á . L o s p a d r o n e s d e 
c a d a m e s a s e r á n a u t e n t i c a d o s p o r e l c ó n s u l o f u n c i o n a r i o 
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q u e lo r e e m p l a c e y l l e v a r á n a l d o r s o las r e s p e c t i v a s a c t a s 
d e a p e r t u r a y c l a u s u r a , a j u s f a n d o s u c o n f e c c i ó n a l a s 
f o r m a l i d a d e s e s t a b l e c i d a s e n los a r t í c u l o s 2 5 y 3 0 d e l a 
l e y 2 2 . 8 6 4 e i n c l u y e n d o l a m e n c i ó n d e l d i s t r i t o d e c a d a 
e l e c t o r . 

A r t . 1 5 . — L o s e r r o r e s u o m i s i o n e s q u e p u d i e r a n re -
s u l t a r e n los c o r r e s p o n d i e n t e s p a d r o n e s d e m e s a s e r á n 
s u b s a n a d o s p o r e l c ó n s u l o f u n c i o n a r i o q u e l o r e e m p l a c e 
e n o p o r t u n i d a d d e s e r é s t o s d e t e c t a d o s , a ú n e n el t r a n s -
c u r s o d e l a c t o e l e c t o r a l . 

Forma de voto 

A r t . 1 6 . — L o s a r g e n t i n o s r e s i d e n t e s e n e l e x t e r i o r 
e m i t i r á n s u v o t o c o n la b o l e t a o f i c i a l i z a d a e n l a J u n t a 
E l e c t o r a l N a c i o n a l , l a s q u e s e r á n r e m i t i d a s p o r c o r r e o s 
d i p l o m á t i c o s o c o n s u l a r e s d o n d e e x i s t a n p a d r o n e s d e f i -
n i t i v o s e n los t é r m i n o s d e l a r t í c u l o 9 ? d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 1 7 . — E l p r o c e d i m i e n t o d e e m i s i ó n d e l v o t o se 
r e a l i z a r á , e n l o p e r t i n e n t e , c o n f o r m e l o d i s p u e s t o e n 
e l C ó d i g o E l e c t o r a l N a c i o n a l , a r t í c u l o s 8 4 y s i g u i e n t e s 
d e la l e y 2 2 . 8 6 4 . 

Escrutinio 

A r t . 1 8 . — U n a v e z c l a u s u r a d o e l a c t o e l e c t o r a l , e l 
c u a l t e n d r á l u g a r a l a s 1 8 h o r a s l o c a l , e l p r e s i d e n t e d e 
m e s a a u x i l i a d o p o r los s u p l e n t e s y a n t e la s o l a p r e s e n c i a 
d e los f i s c a l e s a c r e d i t a d o s y f i s c a l e s g e n e r a l e s y c a n d i -
d a t o s q u e l o s o l i c i t e n , r e a l i z a r á n e l e s c r u t i n i o a j u s t á n d o s e 
a l p r o c e d i m i e n t o e s t a b l e c i d o e n e l a r t í c u l o 1 0 1 , a p a r t a -
d o s 1 , 2 , 3 y 4 d e l a l e y 2 2 . 8 6 4 . 

Acta de escrutinio 

A r t . 1 9 . — F i n a l i z a d a l a v o t a c i ó n s e c o n s i g n a r á e n e l 
a c t a i m p r e s a a l d o r s o d e l p a d r ó n lo s i g u i e n t e : 

a) L a h o r a d e l c i e r r e d e l c o m i c i o ; 

b) E l n ú m e r o d e v o t a n t e s y e l n ú m e r o d e s o b r e s , 
t o d o e l l o a s e n t a d o e n l e t r a s y n ú m e r o s ; 

c ) E l n o m b r e d e l p r e s i d e n t e , s u p l e n t e s y f i s c a l e s 
q u e a c t u a r á n e n l a s m e s a s ; 

d) L a m e n c i ó n d e l a s p r o t e s t a s q u e f o r m u l e n los 
f i s c a l e s s o b r e e l d e s a r r o l l o d e l a c t o e l e c c i o n a r i o . 

A r t . 2 0 . — U n a v e z s u s c r i t a e l a c t a r e q u e r i d a e n e l 
a r t í c u l o a n t e r i o r , s e d e p o s : t a r á la m i s m a e n la u r n a j u n -
t a m e n t e c o n los s o b r e s q u e c o n t e n g a n los v o t o s e m i t i d o s , 
s e p r o c e d e r á a c e r r a r l a u r n a c o l o c á n d o s e u n a f a j a e s p e -
c i a l q u e t a p a r á su r a n u r a , c u b r i é n d o s e t o t a l m e n t e la t a p a , 
f r e n t e y p a r t e p o s t e r i o r , q u e a s e g u r a r á n y f i r m a r á n e l 
p r e s i d e n t e , los s u p l e n t e s y los f i s c a l e s q u e lo d e s e e n . 
C u m p l i d o los r e q u i s i t o s d e s c r i t o s , e l p r e s i d e n t e d e la 
m e s a p r o c e d e r á a e n t r e g a r la u r n a a l c ó n s u 1 , q u i e n p o r 
c o r r e o d i p l o m á t i c o la r e m i t i r á a la J u n t a E e c t o r a l N a -
c i o n a l . 

A r t . 2 1 . — L a J u n t a E l e c t o r a l N a c i o n a l , en l a m e d i d a 
d e l a r e c e p c i ó n d e las r e s p e c t i v a s u r n a s , p r o c e d e r á a su 
a p e r t u r a y c o n s t a t a r á l o s i g u i e n t e : 

a) V e r i f i c a r á e l n ú m e r o d e s o b r e s c o n e l n ú m e r o 
d e v o t a n t e s c o r r e s p o n d i e n t e s a c a d a m e s a ; 

b) D e t e r m i n a r á la e x i s t e n c i a o n o d e s u f r a g i o s n u -
los , a d j u n t a n d o los e l e m e n t o s q u e c o n f i g u r e n s u 
p r e s u n t a i n v a l i d e z y d e j a n d o c o n s t a n c i a e n a c t a 
q u e s e l a b r a r á a sus e f e c t o s , d e t a l e s e x t r e m o s , l a 
q u e s e r á s u s c r i t a p o r e l s e c r e t a r i o d e l a J u n t a ; 

c ) P r o c e d e r á a e s t a b l e c e - e l r e s u l t a d o d e l e s c r u -
t i n i o d e a c u e r d o a l a s a g r u p a c i o n e s p o l í t i c a s in -
t e r v i n i e n t e s y p o r p a í s e n el c u a l s e e m i t i ó e l 
v o t o , s u o p o r t u n a p u b l i c i d a d ; 

d) C l a s i f i c a r á l o s v o t o s e m i t i d o s p o r d i s t r i t o n a -
c i o n a l , r e m i t i e n d o l o s m i s m o s a l a s c o r r e s p o n -
d i e n t e s j u n t a s e l e c t o r a l e s p r o v i n c i a l e s . 

A r t . 2 2 . — L a J u n t a E l e c t o r a l P r o v i n c i a l s e p a r a r á los 
s u f r a g i o s p a r a s u r e c u e n t o e n l a s s i g u i e n t e s c a t e g o r í a s : 

a) V o t o s v á l i d o s ; 

b) V o t o s n u l o s ; 

c) V o t o s e n b l a n c o ; 

d) V o t o s r e c u r r i d o s ; 

e) V o t o s i m p u g n a d o s ; 

L a J u n t a E l e c t o r a l P r o v i n c i a l r e a l i z a r á e l e s c r u t i n ' o 
d e f i n i t i v o . 

A r t . 2 3 . — L a J u n t a E l e c t o r a l N a c i o n a l , c o n c o m p e -
t e n c i a e x c l u s i v a , p u e d e a n u l a r l a e l e c c i ó n p r a c t i c a d a en 
u n a m e s a c u a n d o : 

1 ° S e c o m p r u e b e q u e l a a p e r t u r a t a r d í a o la c l a u s u -
ra a n t i c i p a d a d e l c o m i c i o p r i v ó m a l i c i o s a m e n t e 
a e l e c t o r e s d e e m ' t i r v o t o . 

2 ° N o a p a r e z c a l a f i r m a d e l p r e s i d e n t e e n e l a c t a d e 
a p e r t u r a o l a c l a u s u r a o , e n su c a s o , e n e l c e r -
t i f i c a d o d e e s c r u t i n i o , y n o s e h u b i e r e n c u m p l i -
m e n t a d o t a m p o c o l a s d e m á s f o r m a l i d a d e s p r e s -
c r i t a s p o r l a l e y . 

A r t . 2 4 . — E n e l s u p u e s t o q u e h u b i e s e s ido a n u l a d a 
la e l e c c i ó n e n a l g u n a o a l g u n a s m e s a s , l a J u n t a E l e c t o r a l 
N a c i o n a l p o d r á r e q u e r i r d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l 
q u e c o n v o q u e a los e l e c t o r e s r e s p e c t i v o s a e l e c c i o n e s 
c o m p l e m e n t a r i a s . P a r a q u e e l P o d e r E j e c u t i v o p u e d a 
d i s p o n e r t a l c o n v o c a t o r i a s e r á i n d i s p e n s a b l e q u e un p a r -
t i d o p o l í t i c o a c t u a n t e lo s o l i c i t e d e n t r o d e los t r e s d í a s 
d e s a n c i o n a d a l a n u l i d a d o f r a c a s a d a l a e l e c c i ó n . 

A r t . 2 5 . — L a p r e s e n t e l e y s e i n c o r p o r a r á a l a s d is -
p o s i c i o n e s d e l C ó d i g o E l e c t o r a l N a c i o n a l ( l ey 2 2 . 8 6 4 ) . 

Ar t . 2 6 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Rodolfo M. Párente. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a l e y d e n o m i n a d a S á e n z P e ñ a i n d u d a b l e m e n t e 

s i g n i f i c ó u n a c o n t e c i m i e n t o r e v o l u c i o n a r i o e n l a h i s t o r i a 
p o l í t i c a d e l p a í s , y a q u e a t r a v é s d e su a p l i c a c i ó n e n 
las p r o v i n c i a s d e S a n t a F e y E n t r e R í o s p r i m e r o , y e n 
e l p a í s e n 1 9 1 6 , e l r a d i c a l i s m o a c c e d e a l g o b i e r n o c o n 
H i p ó l i t o Y r i g o y e n . 

A t r á s h a b í a n q u e d a d o l a s g e s t a s h e r o i c a s d e es ta 
f u e r z a r e d e n t o r a q u e d e s d e 1 8 9 0 c o n l a R e v o l u c i ó n d e l 
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P a r q u e y a p a r t i r d e 1 8 9 1 c o n s u c r e a c i ó n , s e c o n s t i -
t u y ó e n la a b a n d e r a d a d e l v o t o s e c r e t o , u n i v e r s a l y 
o b l i g a t o r i o q u e c o n l l e v ó l a i n c o r p o r a c i ó n d e i m p o r t a n -
t e s s e c t o r e s s o c i a l e s a l m a n e j o d e l a c o s a p ú b l i c a . L a 
r e p a r a c i ó n n a c i o n a l e s t o d a v í a u n a t a r e a i n c o n c l u s a , p e r o 
los l e v a n t a m i e n t o s c í v i c o s d e 1 8 9 0 , 1 8 9 3 y 1 9 0 5 m a r c a -
r o n u n a i m p r o n t a q u e p o s t e r i o r m e n t e e n la d é c a d a in-
f a m e se r e i t e r ó e n l a l l a m a d a " a b s t e n c i ó n r e v o l u c i o n a -
r i a " , y e n l a s p a t r i a d a s d e P o m a r , C a t t á n e o y B o s c h q u e 
m a r c a r o n e l e s p í r i t u r a d i c a l d e a l z a r s e c o n t r a el f r a u d e 
y l a e n t r e g a , y q u e A r t u r o J a u r e t c h e d e s c u b r i e r a c o n 
i n i g u a l a b l e p r e c i s i ó n . H o y t o d a v í a los a r g e n t i n o s — s i n 
d i s t i n c i ó n d e o r í g e n e s s o c i a l e s , p o l í t i c o s , r e l i g i o s o s o 
r a c i a l e s — , t e n e m o s d e m a n d a s i n s a t i s f e c h a s q u e f o r m u -
lar y h e r i d a s q u e r e s t a ñ a r , p e r o n i n g ú n a r g e n t i n o d e 
b i e n p o d r á n e g a r q u e e s a m i s m a f a l a n g e n a c i o n a l c o i n -
c i d e e n e l c a r á c t e r d e r e p a r a d o r q u e n o e s y a x j a t r i m o -
n i o e x c l u s i v o d e n u e s t r o p a r t i d o s i n o q u e p e r t e n e c al 
b a g a j e i d e o l ó g i c o d e o t r a s f u e r z a s q u e c o n j u n t a m e n t e 
c o n l a U C R a s p i r a m o s a u n a s o c i e d a d e d i f i c a d a s o b r e 
la l i b e r t a d y l a j u s t i c i a s o c i a l . 

E n e l o r d e n d e i d e a s r e s e ñ a d o , e l v o t o d e la m u j e r 
c o n s a g r a d o e n e l p r i m e r g o b i e r n o j u s t i c i a l i s t a y r e c ' a -
m a d o p o r a l g u n a s p i o n e r a s e n l o s a l b o r e s d e l s i g l o , c o n -
t r i b u y ó a f o r t a l e c e r l a d e m o c r a c i a , i n c o r p o r a n d o e s t e 
s e c t o r s u s t a n t i v o d e l a s o c i e d a d a l u s o y g o c e d e un 
d e r e c h o q u e les e s t a b a v e d a d o , a u n q u e e s v á l i d o p r e -
c i s a r q u e e n l a p r o v i n c i a d e S a n J u a n h a b í a s i d o e s a b l e -
c i d o e n la C o n s t i t u c i ó n p r o v i n c i a l d e 1 9 2 7 y p r a c t i c a d o 
c o n s e c u t i v a m e n t e . 

E l 1 0 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 3 a s u m e c o m o e x p r e s i ó n 
d e la v o l u n t a d p o p u l a r m a y o r i t a r i a e l g o b i e r n o e n c a b e -
z a d o p o r e l d o c t o r R a ú l A l f o n s í n . E n d i c h o h e c h o t r a s -
c e n d e n t a l p a r a l a v i d a i n s t i t u c i o n a l d e l p a í s , los a r g e n -
t i n o s v i m o s l a c u l m i n a c i ó n d e u n l a r g o p e r í o d o d e d e s -
e n c u e n t r o s y e l c o m i e n z o d e u n a n u e v a e t a p a — c o n 
d i f i c u l t a d e s — p e r o e n m a r c a d a e n l a n e c e s i d a d d e la 
p r e s e r v a c i ó n d e l r é g i m e n c o n s t i t u c i o n a l . C a n c e l a m o s e l 
3 0 d e o c t u b r e d e l m i s m o a ñ o , e n c o m i c i o s l i b é r r i m o s , 
u n a c i r c u n s t a n c i a d e l a v i d a n a c i o n a l q u e c o m e n z a d a 
e n 1 9 5 5 m a n t e n í a , m e d i a n t e l a p r o s c r i p c i ó n o e l c o n d i -
c i o n a m i e n t o a b i e r t o o e n c u b i e r t o , a u n i m p o r t a n t e s e c -
t o r d e l a s o c i e d a d s i n s e r e l " a r t í f i c e d e s u p r o p i o d e s -
t i n o " — a l d e c i r d e Y r i g o y e n — ; y l o s s u b t e r f u g o s d e 
1 9 7 3 d e s a p a r e c i e r o n p a r a d a r l u g a r a l a m á s p l e n a li-
b e r t a d o b t e n i d a l u e g o d e a r d u a l u c h a E s d a b l e d e s t a -
c a r , n o o b s t a n t e , los e s f u e r z o s r e a l i z a d o s p o r e l g o b i e r -
n o d e A r t u r o U . I l l i a p a r a r e v e r t i r e s t a s i t u a c i ó n ( e s p e -
c i a l m e n t e e n e l a c t o e l e c t o r a l d e 1 9 6 5 ) , y e l h e c h o 
c i e r t o d e l a g e n u i n i d a d d e l a e l e c c i ó n d e l g e n e r a l P e r ó n 
e n s e p t i e m b r e d e 1 9 7 3 . 

E l p r o y e c t o d e l e y q u e e s t a m o s s o m e t i e n d o a l e s t u -
d i o y c o n s i d e r a c i ó n d e n u e s t r o s p a r e s , t i e n d e a e x t e n d e r 
la p o s i b i l i d a d d e e l e g i r a a q u e l l o s a r g e n t i n o s q u e r e s i -
d e n e n e l e x t e r i o r , y q u e p o r t a l c i r c u n s t a n c i a n o h a n 
r e n u n c i a d o a su c o n d i c i ó n d e t a l e s , e s t a n d o p r i v a d o s n o 
o b s t a n t e d e t a n s i g n i f i c a t i v o d e r e c h o . P e r o s o b r e e s t a 
t e m á t i c a e s n e c e s a r i o q u e n o s d e t e n g a m o s a u n q u e s e a 
e n p o c o s p á r r a l o s . 

N u e s t r o p a í s s e c o n s t i t u y ó , a m e d i a d o s d e l s i g l o X I X 
y h a s t a b i e n e n t r a d o n u e s t r o s i g l o , e n un p a í s r e c e p t o r 
d e i n m i g r a n ' e s . E s q u e e n l o s p a í s e s d e los c u a l e s p r o -
v e n í a n n o e x i s t í a la t o l e r a n c i a r a c i a l o r e l i g i o s a q u e 

a q u í s í s e l e s g a r a n t i z a b a ; e s q u e n u e s t r a s e x t e n s a s e 
i n e x p l o t a d a s r e g i o n e s e s p e r a b a n a n s i o s o s e l s u r c o d e l 
a g r i c u l t o r p a r a t r a n s f o r m a r u n a e c o n o m í a q u e b a s a d a 
e n l o p e c u a r i o , e x p e r i m e n t a r a e l s e s g o t r a n s f o r m a d o r 
d e l a a g r i c u l t u r a . Y a s í f u e c o m o p a s a m o s d e s e r u n 
p a í s i m p o r t a d o r d e c e r e a l e s a e x p o r t a r l o s a t o d o e l o r b e . 
E s q u e t a m b i é n l a A r g e n t i n a d e a q u e l t i e m p o o f r e c í a 
e l h o r i z o n t e t o l e r a n t e p a r a l o s h o m b r e s y m u j e r e s q u e 
a c u c i a d o s p o r l a s p e r s e c u c i o n e s p o l í t i c a s e n s u s p a í s e s 
d e o r i g e n , l l e g a r o n a n u e s t r a s t i e r r a s y f o r m a r o n l o s 
p r i m e r o s n ú c l e o s c o n t e s t a t a r i o s y l a s p r i m e r a s a s o c i a -
c i o n e s d e t r a b a j a d o r e s . Y t a m b i é n l a A r g e n t i n a o f r e c í a 
a l o s e m p o b r e c i d o s d e E u r o p a l a p o s i b i l i d a d d e tra-
b a j a r , p r o g r e s a r y c o m e n z a r u n a n u e v a v i d a . 

E s t e c ú m u l o d e h e c h o s c i e r t o s f o r m a p a r t e d e n u e s -

t ra h i s t o r i a y d e s u a n á l i s i s d e s a p a s i o n a d o , y e l f e n ó -

m e n o i n m i g r a t o r i o i n d u d a b l e m e n t e i n f l u y ó e n n u e s t r a 

f o r j a . P e r o e s c i e r t o t a m b i é n q u e d e a q u e l p a í s q u e r e -

c i b i ó a i t a l i a n o s , e s p a ñ o l e s , á r a b e s , j u d í o s , a r m e n i o s , 

g a l e s e s y c u a n t a n a c i o n a l i d a d d e s e ó i n t e n t a r e n l a A r g e n -

t i n a lo i m p o s i b l e , s e t r a n s f o r m ó — e s p e c i a l m e n t e e n los 

ú l t i m o s a ñ o s , m á s d e t r e i n t a — e n u n p a í s e x p u l s o r d e 

c o n n a c i o n a l e s , d e e m i g r a n t e s . H o y e x i s t e n c o l o n i a s a r g e n -

t i n a s e n l u g a r e s q u e c o m p e t í a n c o n n o s o t r o s — a u n q u e 

c o n u n a l e g i s l a c i ó n r e s t r i c t i v a — e n r e c i b i r i n m i g r a n t e s , 

y A u s t r a l i a , N u e v a Z e l a n d a y l o s E s t a d o s U n i d o s d e 

A m é r i c a s o n c l a r o s e j e m p l o s . 

E s t a a n ó m a l a s i t u a c i ó n s e t r a s l a d ó t a m b i é n a o t r a s 
n a c i o n e s q u e e n o t r a s é p o c a s h i c i e r o n d e p a r t e d e s u s 
h i j o s e m i g r a n t e s . E s p a ñ a , I t a ' i a y F r a n c i a c o b i j a n e n su 
s e n o a m i l l a r e s d e a r g e n t i n o s q u e i n t e n t a n e n t o d a s l a s 
a r t e s y o f i c i o s p r o c u r a r s e u n f u t u r o . M u c h o s f u e r o n los 
f a c t o r e s q u e h i c i e r o n d e e s t o s c o m p a t r i o t a s e x i l a d o s o 
e m i g r a d o s ; l a i n t o l e r a n c i a , l a r e p r e s i ó n , l a p e r s e c u c i ó n 
p o l í t i c a , l a f a l t a d e h o r i z o n t e s e n l o c i e n t í f i c o y e n l o 
c u l t u r a l , p r o d u c t o d e l a u t o r i t a r i s m o , la f a l t a d e o p o r t u -
n i d a d e s a b o r a l e s s o n a l g u n a s d e l a s c o n d i c i o n e s q u e s e 
p r o d u j e r o n o f a c i l i t a r o n e l a l e j a m i e n t o d e c o n n a c i o n a l e s . 
E s h o r a p u e s , d e r e a f i r m a r e l s e n t i m i e n t o d e p e r t e n e n c i a 
a l a p a t r i a , n o p e r d i d o , b r i n d á n d o l e s l a p o s i b i l i d a d d e 
h a c e r l o s r e s p o n s a b ' e s t a m b i é n d e l a e l e c c i ó n d e q u i e n e s 
d i r i g i r á n l o s d e s t i n o s d e s u p a í s d e o r i g e n . 

E s d a b l e d e s t a c a r q u e e n l a s l e g i s l a c i o n e s c o m p a r a d a s 
e x i s t e n e x p e r i e n c i a s s i m i l a r e s , q u e f u n c i o n a n c o n a p t i t u d , 
y a g u i s a d e e j e m p l o p o d r í a m o s m e n c i o n a r a E s p a ñ a , 
P o r t u g a l , F r a n c i a y e l R e i n o U n i d o d e G r a n B r e t a ñ a 
e n t r e o t r o s . 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : h e m o s c r e í d o s o b r e a b u n d a r e n l a s 
f u n d a m e n t a c i o n e s p o l í t i c o - i n s t i t u c i o n a l e s q u e a n t e c e d e n , 
a s í c o m o t a m b i é n e n l a r e c e p c i ó n q u e e s t e d e r e c h o t i e -
n e e n l a l e g i s l a c i ó n c o m p a r a d a , e n e l e n t e n d i m i e n t o d e 
q u e l o s s e ñ o r e s l e g i s l a d o r e s a d v e r t i r á n l a n e c e s i d a d d e 
a d m i t i r e l d e r e c h o d e l v o t o a l o s a r g e n t i n o s r a d i c a d o s e n 
e l e x t e r i o r . 

C o n s a g r a n d o e s t e d e r e c h o e s t a r e m o s h a c i e n d o r e a l i -

d a d c a d a d í a m á s e s a d e m o c r a c i a p a r t i c i p a t i v a q u e t a n 

b i e n d e f i n i e r a e n el m e n s a j e a l a H o n o r a b l e A s a m b l e a 

L e g i s a t i v a e l d o c t o r R a ú l A l f o n s í n e n o c a s i ó n d e d e c r e -

t a r l a a p e r t u r a d e l 1 0 4 p e r í o d o d e s e s i o n e s o r d i n a r i a s . 

E s d a b l e d e s t a c a r q u e e l p r o c e s o d e m o c r á t i c o a r g e n -

t i n o se a f i a n z ó e n l o s c o m i c i o s d e 1 9 8 5 , 1 9 8 7 y 1 9 8 9 

c u a n d o s e e l i g e a u n n u e v o p r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l . 
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A s i m i s m o a f i a n z a r e m o s e l s e n t i m i e n t o d e p e r t e n e n c i a 
d e n u e s t r o s c o m p a t r i o t a s al s u e l o p a t r i o y a l c o n c e p t o 
d e N a c i ó n q u e n o se a g o t a — n o p u e d e h a c e r l o — e n fi-
j a r un d o m i c i l i o , s i n o q u e e s t á l i g a d o a un c o n v e n c i -
m i e n t o d e q u e ( a u n q u e n o se v i v a e n e l p a í s ) , se c o m -
p a r t e n las v i v e n c i a s , las r e i v i n d i c a c i o n e s y los a n h e l o s 
d e t o d a la a r g e n t i n i d a d . 

P o r los c o n c e p t o s e x p u e s t o s d e j o f u n d a d o el p r o y e c t o 
d e l e y q u e a n t e c e d e , i m p e t r a n d o d e m i s p a r e s a p r o -
b a c i ó n . 

Rodolfo M. Párente. 

— A la C o m i s i ó n d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o n a l e s 

4 1 

El Sencido y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 ? — E n los c a s o s d e m u e r t e d e los a d j u d i -
c a t a r i o s d e v i v i e n d a s c o n s t r u i d a s c o n r e c u r s o s p r o v e n i e n -
tes d e l F o n d o N a c i o n a l d e la V i v i e n d a , l e y 2 1 . 5 8 1 , as í 
c o m o t o d a o t ra c o n s t r u i d a a t r a v é s d e p ' a n e s o f i c i a l e s 
n a c i o n a es , p r o v i n c i a l e s o m u n i c i p a e s , o e n t i d a d e s a u -
t á r q u i c a s , e m p r e s a s de l E s t a d o o s o c i e d a d e s d e l E s t a d u , 
u n a v e z o t o r g a d o el i n s t r u m e n t o d e t r a n s m i s i ó n d e do-
m i n i o a su n o m b r e , e s t a r á n e x e n t a s d e t o d a c a r g a o 
g a s t o f i s c a l y d e l a o b l i g a c i ó n d e a b o n a r h o n o r a r i o s , 
a c u y o e f e c t o e l p a t r o c i n i o l e t r a d o s e r á e j e r c i d o p o r l a 
d e f e n s o r í a d e p o b r e s y a u s e n t e s o el a b o g a d o q u e d e -
s i g n e e l c o ' e g i o d e a b o g a d o s d e la r e s p e c t i v a j u r i s d i c c i ó n , 
e n r a z ó n d e i n t e g r a r la c a r g a p ú b l i c a d e a t e n c i ó n iu-
r íd ica g r a t u i t a . 

A r t . 2"? — C u a n d o e l a d j u d i c a t a r i o f a l l e c i e r e a n t e s d e 
q u e s e h u b i e r e o t o r g a d o el i n s t r u m e n t o t r a s ' a t i v o d e do-
m i n i o a su n o m b r e , s u s h e r e d e r o s y c o n v i v i e n t e s p o d r á n 
j u s t i f i c a r s u s d e r e c h o s s o b r e e l i n m u e b l e a n t e la a u t o -
r i d a d d e c o n t r a l o r , e n t r á m i t e a d m i n i s t r a t i v o q u e c o n -
s is t i rá e n l a p r e s e n t a c i ó n d e p a r t i d a s , i n f o r m a c i o n e s s u -
m a r i a s , a c t a s d e n o t o r i e d a d , d e c a r a c i ó n d e t e s t i g o s , 
P'-ib i c a c i c n e s d e e d i c t o s y la p r u e b a d o c u m e n t a l q u e 
p o s e a n . L a r e g l a m e n t a c i ó n f i j a r á las e x i g e n c i a ; m í n i m a s 
d e d i c h a p r o b a n z a , t ras lo c u a l s e o r d e n a r á la t r a n s f e -
r e n c i a a n o m b r e d e h e r e d e r o s y c o n v i v i e n t e s , si l o h u -
b i e r a , sin m á s t r á m i t e . 

A r t . 3 9 — S e r á n r e q u i s i t o s p a r a c o n s i d e r a r la v a l i d e z 
d e la t r a n s f e r e n c i a d e v i v i e n d a s c o n s t r u i d a s a t r a v é s r i e 
p ' a n e s o f i c i a l e s , q u e l a s m i s m a s se h a y a n f o r m a l i z a d o 
m e d i a n t e i n s t r u m e n t o p ú b l i c o o p r i v a d o , s e a a t í t u l o 
g r a t u i t o u o n e r o s o y s e a n a u t o r i z a d a s p o r el o r g a n i s m o 
d e a p l i c a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e . 

A r t . 4 9 — N o p o d r á n a c o g e r s e al p r e s e n t e r é g i m e n d e 
e x c e p c i ó n : 

a) C u a n d o el o c u p a n t e l e g i t i m a d o p o r e l o r g a n i s -
m o n o h u b i e r e o c u p a d o la v i v i e n d a en f o r m a 
e f e c t i v a y p e r m a n e n t e p o r un p e r í o d o s u p e r i o r 
a s e i s m e s e s ; 

b ) C u a n d o se t r a t e d e g r u p o s f a m i l i a r e s , q u e e n 
f o r m a i n d i v i d u a l o c o n j u n t a m e n t e p o s e a n b i e n e s 
i n m u e b l e s o m u e b l e s q u e n o s e a n i m p r e s c i n d i -
b ' e s p a r a e l s u s t e n t o f a m i l i a r y q u e e l r e s u l t a d o 
d e su r e a l i z a c i ó n p e r m i t i e r a el a c c e s o a l a v i -
v i e n d a p o r m e d i o s a l t e r n a t i v o s ; 

c ) C u a n d o los i n g r e s o s d e l g r u p o f a m i l i a r e x c e d a n 
los t o p e s f i j a d o s p o r la S e c r e t a r í a d e V i v i e n d a 
y O r d e n a m i e n t o A m b i e n t a l p a r a c a d a o p e r a t o r i a . 

Ar t . 5 9 — S e inv i ta a las p r o v i n c i a s a a d h e r i r a l p r e -

s e n t e r é g i m e n o a d c t a r n o r m a s s i m i ' a r e s q u e t i e n d a n 

al f in d e la m i s m a . 

Art . 6 9 — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E . e c u t i v o . 

Alberto Aramoun:. — José 1 B. Pampuro. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Miguel P. Monserrat. — Carlos Auyero. — 
Julio D. Alessandro. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a i n i c i a t i v a q u e p o n e m o s a c o n s i d e r a c i ó n d e e s t a 

C á m a r a t i e n d e a d a r s o l u c i ó n a l p r o b l e m a q u e e s t á n 
p a d e c i e n d o g r a n c a n t i d a d d e b e n e f i c i a r i o s d e p l a n e s d e 
v i v i e n d a o f i c i a l e s d e s d e h a c e ya l a r g o s a ñ o s a e s t a p a r t e . 
A l g u n o s v i e n e n a c a r r e a n d o c o n e s t a s i t u a c i ó n d e s d e los 
i n i c i o s m i . m o s d e !a a s i s t e n c i a h a b i t a c i o n a l e n la A r -
g e n t i n a . 

T a l p r o b l e m a e s e l d e la i m p o s i b i l i d a d q u e a f r o n t a n 
t a l e s p e r s o n a s d e c o n s e g u i r e l t í t u l o t r a s l a t i v o d e l d o -
m i n i o d e s u s v i v i e n d a s , t e n i e n d o q u e p a s a r l a r g o s a ñ o s 
s u j e t o s a la i n c e r t i d u m b r e o sin p o d e r c o n s o l i d a r p ' e n a -
m e n t e su d o m i n i o a t r a v é s d e la d o c u m e n t a c i ó n q u e 
as í lo a c r e d i t a . 

R e s u l t a i n n e c e s a r i o a b u n d a r e n los p e r u i c i o s q u e se 
d e r i v a n d e la s i t u a c i ó n e x p u e s t a : i m p o s i b i i d a d d e a c c e -
d e r a c r é d to , t r a b a s e n c a s o d e d e s e a r v e n d e r , a c c i ó n 
d e e s p e c u l a d o r e s q u e p o r e s a s i t u a c i ó n a d q u i e r e n b a r a t o 
lo q u e al E s t a d o y a l u s u a r i o le s a l i ó c a r o , e t c é t e r a . 

A e s t a s i t u a c i ó n s e h a a r r i b a d o n o e n f o r m a c a s u a ' , 
s i n o q u e h a n c o a d y u v a d o m ú ' t i p l e s f a c t o r e s , c o m o l a s 
d i f i c u l t a d e s dom. in ia les d e las t i e r r a s e n q u e s e h a n a s e n -
t a d o los c o n u n t o s h a b i t a c i o n a l e s , las e n g o r r o s a s t r a m i -
t a c i o n e s b u r o c r á t i c a s , los c a m b i o s p r o d u c i d o s e n l a 
t i t u ' a r i d a d d e las v i v i e n d a s , e t c é t e r a , p e r o el r e s u l t a d o 
e s q u e e x i s t e n o c u p a n t e s d e v i v i e n d a s c o n s t r u i d a s ñ o r 
el E s t a d o q u e h a c e m á s d e d i e z a ñ o s q u e n o p o s e e n la 
t i t u l a r i d a d p e r f e c t a s o b r e los i n m u e b e s q u e o c u p a n . 

P o r t o d o lo e x p u e s t o e s q u e s o l i c i t a m o s l a a p r o b a c i ó n 
d e la p r e s e n t e p a r a q u e m e d i a n t e el s i s t e m a q u e p r o -
p e n e m o s se d é u n a r á p i d a s o l u c i ó n a la s i t u a c i ó n d e s c r i t a 

Alberto Aramouni. — José J. B. Pampuro. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Miguel P. Monserrat. — Carlos Auyero. — 
Julio D. Alessandro. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e V i v i e n d a y d e P r e s u -
p u e s t o y H a c i e n d a . 

4 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o I « — Sus t t ú y e s e en la l e y 2 0 , 7 4 4 y sus m o -
d i f i c a c i o n e s el a r t í c u l o 2 4 5 p o r el s i g u i e n t e : 

I n d e m n i z a c i ó n p o r a n t i g ü e d a d o d e s p i d o . E n los 
c a s e s d e d e s p i d o s d i s p u e s t o s p o r el e m p l e a d o r sin 



3766 

j u s t a c a u s a , h a b i e n d o o n o m e d i a d o p r e a v i s o , é s t e 
d e b e r á a b o n a r a l t r a b a j a d o r u n a i n d e m n i z a c i ó n 
e q u i v a l e n t e a u n m e s d e s u e l d o p o r c a d a a ñ o d e 
s e r v i c i o o f r a c c i ó n m a y o r d e t r e s m e s e s , t o m a n d o 
c o m o b a s e l a m e j o r r e m u n e r a c i ó n m e n s u a l n o r m a l 
y h a b i t u a l p e r c i b i d a d u r a n t e e l p l a z o d e p r e s t a -
c i ó n d e s e r v i c i o . 

E l i m p o r t e d e e s t a i n d e m n i z a c i ó n e n n i n g ú n c a -
s o p o d r á s e r i n f e r i o r a d o s m e s e s d e s u e l d o c a l c u -
l a d o s e n b a s e a l s i s t e m a d e l p á r r a f o a n t e r i o r . 

A r t . 29 — L a s u s t i t u c i ó n d i s p u e s t a e n e l a r t í c u l o a n -
t e r i o r t e n d r á v i g e n c i a p o r 1 8 0 d í a s c o n t a d o s a p a r t i r 
d e l d í a s i g u i e n t e d e s u p u b l i c a c i ó n e n e l B o l e t í n O f i -
c i a l . 

A r t . 3 ' — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a m a n i f i e s t a i n s u f i c i e n c i a d e l s a l a r i o m í n i m o , v i t a l 

y m ó v i l v i g e n t e , q u e e n m o d o a l g u n o g u a r d a p r o p o r -
c i ó n c o n los h a b e r e s p e r c i b i d o s p o r e l t r a b a j a d o r h a c e 
n e c e s a r i o q u e s e s u p r i m a l a b a r r e r a i m p u e s t a p o r e l 
a r t í c u l o 2 4 5 , in fine, d e l a L e y d e C o n t r a t o d e T r a b a -
jo , e n c u a n t o l i m i t a l a i n d e m n i z a c i ó n p o r d e s p i d o s i n 
c u l p a . 

Q u e d e n o p r o c e d e r s e a l a r e f o r m a q u e p r o p u g n a -
m o s e s t a r í a m o s s u m a n d o a l a c r i s i s i m p u e s t a , a l t r a b a -
j a d o r p o r e l d e s p i d o , l a l i m i t a c i ó n d e l d a ñ o s u f r i d o . 

E s s a b i d o q u e e n n u e s t r a l e g i s l a c i ó n se h a a d o p t a d o 
e l s i s t e m a d e l a i n d e m n i z a c i ó n " t a r i f a d a " ( u n m e s d e 
s u e l d o p o r c a d a a ñ o d e s e r v i c i o o f r a c c i ó n m a y o r d e 
t r e s m e s e s ) , p e r o e s e v i d e n t e q u e d i c h a i n d e m n i z a c i ó n 
n o c u b r e e l t o t a l d e los p e r j u i c i o s q u e p u e d a o c a s i o n a r 
e l d e s p i d o a r b i t r a r i o a l t r a b a j a d o r , p o r e l l o s e r í a t o r -
t u o s o l i m i t a r l a s s u m a s a p e r c i b i r y a q u e l o a q u í a 
t e n e r e n c u e n t a e s n o v u l n e r a r l a g a r a n t í a c o n s t i t u -
c i o n a l r e s p e c t o a u n a r e t r i b u c i ó n j u s t a y p r o t e g e r e l 
s a l a r i o c o n t r a u n d e s p i d o a r b i t r a r i o . 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. 

— A l a C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o . 

4 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

R E G I M E N D E C O N V E N I O S 
D E A D M I N I S T R A C I O N T R I B U T A R I A 

A r t í c u l o — A u t o r í z a s e a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l 
p a r a q u e , a t r a v é s d e l a a u t o r i d a d q u e d e t e r m i n e d e n t r o 
d e l á r e a d e l M i n i s t e r i o d e E c o n o m í a , r e a l i c e c o n v e n i o s 
d e c o p a r t i c i p a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a c o n g o b i e r n o s p r o v i n -
c i a l e s , m u n i c i p a l e s , e n t e s i n t e r p r o v i n c i a l e s y / o i n t e r m u -
n i c i p a l e s , q u e t e n g a n p o r o b j e t o e l i n t e r c a m b i o d e d a t o s 
d e i n t e r é s i m p o s i t i v o r e c í p r o c o e , i n c l u s o , a d m i n i s t r a -
c i ó n d e l s i s t e m a d e r e c a u d a c i ó n d e l o s t r i b u t o s c o r r e s -
p o n d i e n t e s a l o r d e n f e d e r a l . 

A r t . 2 9 — L a d e s c o n c e n t r a c i ó n d e a c t i v i d a d e s p r e v i s t a 
p o r e l a r t í c u l o p r e c e d e n t e , o p e r a r á m e d i a n t e la c e l e b r a -
c i ó n d e c o n v e n i o s s e l e c t i v o s c o n a l g u n o d e los e n t e s 
m e n c i o n a d o s , s e g ú n los c u a l e s s e o t o r g u e a é s t o s m a n -
d a t o p a r a g e s t i o n a r e l c o b r o d e l a s l i q u i d a c i o n e s q u e 
c o r r e s p o n d a a c a d a t r i b u t o . 

A r t . 3 9 — L o s c o n v e n i o s d e b e r á n c e l e b r a r s e e n f o r m a 
i n d i v i d u a l y s e r á n p r e c e d i d o s d e u n a c o n c r e t a o f e r t a , 
y a s e a p o r p a r t e d e l a s a u t o r i d a d e s q u e d e s i g n e ' e l P o -
d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l o los e n t e s q u e s e e n c u e n t r e n 
i n t e r e s a d o s e n a c t u a r c o m o m a n d a t a r i o s . 

L a s p r o p u e s t a s o f r e c i d a s d e b e r á n s e r a c e p t a d a s o r e -
c h a z a d a s p o r l a s p a r t e s e n u n p l a z o n o m a y o r d e n o -
v e n t a ( 9 0 ) d í a s . 

A r t . 4 9 — L o s e n t e s d e g o b i e r n o q u e a c t ú e n c o m o 
m a n d a t a r i o s p a r a l a e j e c u c i ó n d e t a r e a s , t e n d r á n d e r e c h o 
a p e r c i b i r u n a c o n t r a p r e ' s t a c i ó n p o r p a r t e d e l g o b i e r n o 
n a c i o n a l l a q u e n o s e r á d e s c o n t a d a d e l o s m á r g e n e s d e 
c o p a r t i c i p a c i ó n i m p o s i t i v a . 

T a l c o n t r a p r e s t a c i ó n a s e g u r a r á l a r e c u p e r a c i ó n d e g a s -
t o s o r i g i n a d o s p o r l a e j e c u c i ó n d e l s i s t e m a d e a d m i n i s -
t r a c i ó n t r i b u t a r i a y p o d r á c o n s i s t i r e n u n p o r c e n t a j e d e 
los m o n t o s r e c a u d a d o s , a d e t e r m i n a r e n c a d a c a s o . 

A r t . 5 9 — E l m a n d a t o a o t o r g a r a c u a l q u i e r a d e los 
e n t e s m e n c i o n a d o s e n e l a r t í c u l o 19 d e l a p r e s e n t e l e y 
p o d r á i n c l u i r h a s t a l a f a c u l t a d d e g e s t i o n a r e l c o b r o j u -
d i c i a l d e los t r i b u t o s a d e u d a d o s , p a r a l o c u a l r e s u l t a r á 
t í t u l o e j e c u t i v o v á l i d o l a l i q u i d a c i ó n q u e e x p i d a e l r e s -
p e c t i v o o r g a n i s m o d e l e n t e m a n d a t a r i o q u e s e e s t a b l e z -
c a a l m o m e n t o d e c e l e b r a c i ó n d e l c o n v e n i o . A s i m i s m o , 
s e d e t e r m i n a r á e n c a d a c a s o l a f o r m a d e s o p o r t a r los 
g a s t o s y h o n o r a r i o s e v e n t u a l e s e n los c a s o s d e e j e c u c i ó n 
j u d i c i a l . 

A r t . 6 9 — P a r a e l c a s o d e c o n v e n i r s e e l p a s e d e p e r -
s o n a l d e á r e a s d e l g o b i e r n o n a c i o n a l e n c o m i s i ó n a á r e a s 
d e a l g u n o d e los e n t e s m e n c i o n a d o s e n e l a r t í c u l o 19 d e 
l a p r e s e n t e l e y , d i c h o p e r s o n a l m a n t e n d r á t o d o s los d e -
r e c h o s a l c a n z a d o s e n c u a n t o a u b i c a c i ó n e n c a l a f o n a r i a , 
i n c l u s i ó n d e n t r o d e l s i s t e m a p r e v i s i o n a l , i n c l u s i ó n d e n -
t r o d e l s i s t e m a d e o b r a s o c i a l y t o d o o t r o c o n c e p t o d e 
c a r á c t e r s o c i o - l a b o r a l . 

A r t . 7 9 — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d e b e r á d i c t a r 
e l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o d e l a p r e s e n t e l e y d e n t r o d e 
los s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s c o n t a d o s a p a r t i r d e s u p r o m u l -
g a c i ó n . 

A r t . 8 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Conrado H. Storani. — Lorenzo I. Córtese. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e 1 : 
E l s i s t e m a d e a d m i n i s t r a c i ó n t r i b u t a r i a e s t á a c t u a l -

m e n t e a g o t a d o ; p r u e b a d e e l l o s o n l a s e s t a d í s t i c a s q u e 
m u e s t r a n c o n a l a r m a n t e c r u d e z a l a t e n d e n c i a d e c r e c i e n t e 
d e l o s n i v e l e s d e r e c a u d a c i ó n d e los t r i b u t o s f e d e r a l e s 
y l a i n e q u i d a d c o n q u e l a s o c i e d a d d e b e ' s o p o r t a r la 
c a r g a t r i b u t a r i a . E n l a a c t u a l i d a d s ó l o e l 0 , 7 % d e l 
t o t a l d e los c o n t r i b u y e n t e s s o p o r t a n e l 8 0 % d e l a r e -
c a u d a c i ó n t o t a l . 

E s t a r e a l i d a d e s u n a c o n s e c u e n c i a d i r e c t a d e : 

a) L o s n i v e l e s d e s a t u r a c i ó n d e l a s b a s e s d e d a t o s 
c o n i n f o r m a c i ó n d i s p e r s a , d o n d e e s i m p o s i b l e r e a l i z a r 
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c o n t r o l e s c r u z a d o s y d o n d e c a d a u n i d a d a r c h i v a s u p r o -
p i a i n f o r m a c i ó n s in la p o s i b i l i d a d d e h a c e r l a c o m p a t i b l e 
c o n l a d e o t r o s n i v e l e s d e a d m i n i s t r a c i ó n t r i b u t a r i a , p o r 
n o e x i s t i r u n a c l a v e ú n i c a q u e as í lo p e r m i t a ; 

b ) L a a c u m u l a c i ó n y s u p e r p o s i c i ó n d e v e n c i m i e n t o s 
t r i b u t a r i o s d e l a s d i s t i n t a s j u r i s d i c c i o n e s , t a m b i é n p r o -
v o c a e s t r a n g u l a m i e n t o s en el s i s t e m a , lo q u e i m p i d e u n a 
a d e c u a d a t o m a d e d a t o s y e l t r a s p a s o d e d i n e r o d e los 
c o n t r i b u y e n t e s a l f i s c o ; 

c ) L a i n t e r p r e t a c i ó n d e los h e c h o s i m p o n i b l e s s u f r e 
t a m b i é n los p e r n i c i o s o s e f e c t o s d e u n a s o b r e a b u n d a n t e 
l e g i s l a c i ó n y la d i s p a r i n t e r p r e t a c i ó n q u e d e e l l a se h a c e 
e n d i s t i n t o s n i v e l e s ; 

d) E l c o n t r o l y l a a u d i t o r í a p a r a d e t e r m i n a r e l c u m -
p l i m i e n t o o n o d e l a s o b l i g a c i o n e s f i s c a l e s , c h o c a c o n e s t a 
d e s o r d e n a d a r e a l i d a d y c o n la f a l t a d e u n a d e c u a d o 
p e r f e c c i o n a m i e n t o d e los a u d i t o r e s ; 

e) L a c o b r a n z a y l a s s a n c i o n e s a a p l i c a r , n o r m a l -
m e n t e l l e g a n d i f e r i d a s e n e l t i e m p o , c o n e l c o n s i g u i e n t e 
p e r j u i c i o p a r a e l f i s c o q u e c a r e c e d e la d i n á m i c a n e c e -
s a r i a p a r a h a c e r l o e n t i e m p o y f o r m a . 

F r e n t e a e s t e c u a d r o , e l c u m p l i m i e n t o d e las o b l i g a -
c i o n e s t r i b u t a r i a s p o r p a r t e d e la m a s a d e c o n t r i b u y e n t e s 
s e h a t o r n a d o p r á c t i c a m e n t e e n u n a c t o v o l u n t a r i o , y 
l a v i o l a c i ó n d e la l e y f i s c a l e n u n a p r á c t i c a c o t i d i a n a . 

S i n d u d a s , la s o l u c i ó n d e e s t e p r o b l e m a n o e s s e n c i l l a , 
y a q u e e x i g e u n a s o l u c i ó n i n t e g r a l e n m a t e r i a t r i b u t a r i a 
d e l a s d i s t i n t a s j u r i s d i c c i o n e s , p a r a lo c u a l se d e b e r e a -
l i z a r u n a p r o f u n d a r e f o r m a e n e s t a m a t e r i a , c o m e n z a n d o 
p o r u n a r e d e f i n i c i ó n d e los t r i b u t o s v i g e n t e s — q u e si 
b i e n n o c o n s t i t u y e el p r o p ó s i t o d e e s t e p r o y e c t o y s u -
p e r a n a t u r a l m e n t e s u s p r e t e n s i o n e s — l a q u e d e b e r í a 
t e n d e r a : 

a ) L a s a n c i ó n d e u n c ó d i g o t r i b u t a r i o d e u s o n a c i o -
n a l , p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l ; 

b) L a r e d e f i n i c i ó n d e los i n s t r u m e n t o s d e p r o m o c i ó n 
i n d u s t r i a l e n m a t e r i a t r i b u t a r i a q u e i m p i d a n l a d e s n a t u -
r a l i z a c i ó n d e s u s o b j e t i v o s y su u s o c o n f i n e s d e d e f r a u -
d a c i ó n f i s c a l ; 

c ) E l f o m e n t o d e l a i n v e r s i ó n p r o d u c t i v a e n d e s m e -
d r o d e l a s i n v e r s i o n e s f i n a n c i e r a s m e r a m e n t e e s p e c u -
l a t i v a s y q u e g r a v e c o n m a y o r p r e s i ó n a los c o n s u m o s 
s u n t u a r i o s ; 

d) L a d i s m i n u c i ó n d e l a p r e s i ó n f i s c a l , t e n d i e n d o a 
u n a m a y o r r e c a u d a c i ó n p o r v í a d e u n a a m p l i a c i ó n d e 
l a b a s e d e c o n t r i b u y e n t e s ; 

e) L a r e c u p e r a c i ó n d e l c o m p r o m i s o s o c i a l q u e s i g n i -
f i c a e l p a g o d e i m p u e s t o s , a l e n t a n d o e l c u m p l i m i e n t o 
v o l u n t a r i o y e v i t a n d o l a r e g r e s i v i d a d d e l s i s t e m a . 

N o o b s t a n t e , p e n s a m o s q u e u n a r e f o r m a q u e p e r s i g a 
e s t o s o b j e t i v o s , s e n t a r á g r a n p a r t e d e s u é x i t o e n la 
f o r m a d e a d m i n i s t r a c i ó n d e l s i s t e m a , y e n e s t e s e n t i d o 
s o s t e n e m o s la n e c e s i d a d d e p r o p e n d e r a u n a d e s c e n t r a -
l i z a c i ó n e f e c t i v a d e l m i s m o . Y e s é s t e e x c l u s i v a m e n t e e l 
p r o p ó s i t o d e n u e s t r o p r o y e c t o , q u e se b a s a p u e s e n la 
i n t e g r a c i ó n y p a r t i c i p a c i ó n e n los p r o c e s o s d e r e c a u d a -
c i ó n y f i s c a l i z a c i ó n d e los t r i b u t o s e n los m u n i c i p i o s , 
q u e son h a s t a a h o r a , s i m p l e s e s p e c t a d o r e s d e u n p r o c e s o 
c r í t i c o d e sus e c o n o m í a s , q u e d e r i v a e n g r a n p a r t e d e 
la a d m i n i s t r a c i ó n c e n t r a l i z a d a y b u r o c r á t i c a d e los t r i b u -
t o s f e d e r a l e s . 

E x i s t e la i m p e r i o s a n e c e s i d a d d e l o g r a r e l a d e c u a d o 
f i n a n c i a m i e n t o p ú b l i c o , q u e s i n d u d a d e b e a s e n t a r s e 
e n u n a a d e c u a d a p a r t i c i p a c i ó n y c o o r d i n a c i ó n d e l a s 
a c c i o n e s d e los d i s t i n t o s o r g a n i s m o s d e r e c a u d a c i ó n , c o -
m o f o r m a d e r e v e r t i r l a a c t u a l s i t u a c i ó n q u e m u e s t r a u n a 
b a j a r e c a u d a c i ó n y u n c r e c i m i e n t o d e l a e v a s i ó n . 

A los f i n e s d e p o n e r e n e f e c t i v o f u n c i o n a m i e n t o l o 
e x p r e s a d o , se d e b e c o n c r e t a r u n p r o g r a m a d e c o o r d i n a -
c i ó n q u e i n c l u y a los s i g u i e n t e s a s p e c t o s : 

a ) C o o p e r a c i ó n t é c n i c o - l e g a l ; 

b) R e a l i z a c i ó n d e o p e r a c i o n e s d e c o n t r o l c o n j u n t a s ; 

c) I n t e r c a m b i o d e i n f o r m a c i ó n ; 

d) I d e n t i f i c a c i ó n d e c o n t r i b u y e n t e s a t r a v é s d e ui> 

n ú m e r o ú n i c o ; 
e) G e s t i ó n d e c o b r o s y p o s t e r i o r c o n t r o l . 

S e p a r t e d e l c o n c e p t o d e q u e s o n los m u n i c i p i o s los 
ó r g a n o s d e g o b i e r n o q u e s e e n c u e n t r a n e n m e j o r e s c o n -
d i - i o n e s p a r a c u m p l i r c o n l o s p o s t u l a d o s d e u n p r o g r a m a 
d e d e s c e n t r a ' i z a c i ó n p a r a q u e c o n c u r r a n e n a u x i l i o d e l 
p o d e r c e n t r a l e n a s p e c t o s e n q u e s e e n c u e n t r e n c a p a c i -
t a d o s , e n e s t e c a s o e s p e c í f i c o , l a a d m i n i s t r a c i ó n t r i b u t a -
r ia . M u n i c i p i o s f u e r t e m e n t e d e s a r r o l l a d o s d a r á n l a b a s e 
p a r a e l n a c i m i e n t o d e u n p r o g r a m a d e e s t a s c a r a c t e -
r í s t i c a s . 

E x i s t e n c a s o s c o n c r e t o s e n n u e s t r o p a í s , d e m u n i c i p i o s 
q u e h a n a l c a n z a d o l o g r o s m u y s u p e r i o r e s a l o s d e l o r d e n 
n a c i o n a l y p r o v i n c i a l , e n m a t e r i a d e o r d e n a m i e n t o d e 
t o d o s los a s p e c t o s c o n o b t e n c i ó n y a p l i c a c i ó n d e m o -
d e r n a t e c n o l o g í a . P o d e m o s a f i r m a r q u e e s t o s m u n i c i p i o s 
h a n a l c a n z a d o el p u n t o ó p t i m o d e d e s a r r o l l o d e p o s i b i -
' i d a d e s d e u n g o b i e r n o m u n i c i p a l t r a d i c i o n a l d e n t r o d e 
la e c o n o m í a d e f a c u l t a d e s q u e les son p r o p i a s ; e n c o n s e -
c u e n c i a h a l l e g a d o e l m o m e n t o d e o t o r g a r l e s m a y o r e s 
r e s p o n s a b i l i d a d e s y t a r e a s en e l a f á n d e c o n t r i b u i r a la 
e f i c i e n t i z a c i ó n d e la a d m i n i s t r a c i ó n n a c i o n a l a t r a v é s d e 
c o n v e n i o s s e l e c t i v o s e n t r e e s t o s e n t e s y l o s o r g a n i s m o s 
r e c a u d a d o r e s d e o r d e n f e d e r a l , y a s e a a t r a v é s de l s i m p ' e 
i n t e r c a m b i o d e i n f o r m a c i ó n o t a m b i é n e f e c t i v a m e n t e d e 
a d m i n i s t r a c i ó n o e j e c u c i ó n d e s i s t e m a s d e p e r c e p c i ó n 
d e i m p u e s t o s . 

E s t e s i s t e m a d e i n t e g r a c i ó n y c o l a b o r a c i ó n n o p r e -
t e n d e u n a d e l e g a c i ó n d e f a c u l t a d e s c o n l a p o s i b i l i d a d 
d e d i c t a r p o r p a r t e d e los m u n i c i p i o s los l i n e a m i e n t o s d e 
la p o l í t i c a g u b e r n a m e n t a l , l o ú n i c o q u e s e p r e t e n d e e s 
a t r i b u c i ó n d e t a r e a s y r e s p o n s a b i l i d a d e s p a r a c o l a b o r a r 
e n la e / e c u c i ó n d e p o l í t i c a s p r o p u e s t a s e n sus n i v e l e s 
o r i g i n a r i o s . C o n e " o se p u e d e a v a n z a r d e c i d i d a m e n t e e n 
el s i n c e r a m i e n t o de l e s p e c t r o c o n t r i b u t i v o . 

E s t o , e n s í n t e s i s , p u e d e e x p r e s a r s e d e la s i g u i e n t e m a -
n e r a : la m u n i c i p a l i d a d t o m a r í a a su c a r g o la e x p e d i c i ó n 
d e las l i q u i d a c i o n e s d e los d i f e r e n t e s t r i b u t o s , p r o c e d e r í a 
a s u c o b r o , r e t e n d r í a p a r a sí l a c u o t a p a r t e q u e s e 
d e j a r e e s t a b l e c i d a y g i r a r í a los f o n d o s r e m a n e n t e s , s in 
a f e c t a r los t é r m i n o s d e l a l e y 2 3 . 5 4 8 . 

E s t a p r o p u e s t a d e d e s c e n t r a l i z a c i ó n e f e c t i v a d e la 
a p l i c a c i ó n d e los s i s t e m a s d e p e r c e p c i ó n i m p o s i t i v a , p e r -
m i t e a l c a n z a r d i v e r s o s b e n e f i c i o s , a s a b e r : 

a) M a y o r c o n t r o l s o b r e los h e c h o s i m p o n i b l e s y los 
c o n t r i b u y e n t e s o b l i g a d o s ; 

b) M a y o r a g i l i d a d : m i e n t r a s m á s p e q u e ñ o e s e l ó r g a -
n o d e g o b i e r n o , su a d m i n i s t r a c i ó n r e s u l t a m á s á g i l ; 
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c) E c o n o n r a s s u b s t a n c i a l e s : n o h a y d u d a s q u e si 
c o e x i s t e n d i v e r s o s ó r g a n o s e n c a r g a d o s d e p e r c i b i r t r i b u -
tos , los g a s t o s se m u l t i p l i c a n ( i n f r a e s t r u c t u r a , m a n t e n i -
m i e n t o , e t c é t e r a ) , en c a m b i o , s i se los u n i f i c a e n u n 
ú n i c o a g e n t e a d m i n i s t r a d o r d e p e r c e p c i ó n d e t r i b u t o s , 
los g a s t o s s e r e d u c e n s e n s i b l e m e n t e . S o b r e e s t e p a r t i c u -
lar , n o d e b e t e m e r s e r e s p e c t o a l a p o s i b i l i d a d d e p é r -
d i d a d e l a f u e n t e d e t r a b a j o p a r a los e m p l e a d o s a f e c -
t a d o s a los o r g a n i s m o s r e c a u d a t o r i o s o r i g i n a l e s ; e l l o s 
p u e d e n s e r p u e s t o s & d i s p o s i c i ó n d e l a M u n i c i p a l i d a d 
e n c a l i d a d d e " c o m i s i o n a d o s " , y c o n s e r v a n d o t o d o s s u s 
d e r e c h o s y a t r i b u c i o n e s d e s i t u a c i ó n d e r e v i s t a e s c a -
l a f o n a r i a , s i s t e m a s p r e v i s i o n a l e s y s o c ' a l e s , s a l a r i o s , e t c é -
t e r a , o b i e n p u e d e n s e r r e u b i c a d o s sin q u e e l l o i m p l i -
q u e d e s f a s a j e e n e l s i s t e m a ; 

d) M a y o r c l a r i d a d e n c u a n t o a l c u m p l i m i e n t o t r i -
b u t a r i o : c o n e l c o n t r o l d e los ó r g a n o s d e a p l i c a c i ó n 
i m p u e s t o s s o b r e la m u n i c i p a l ' d a d , n o c a b e n d u d a s q u e 
e l s i s t e m a h a d e f u n c i o n a r e s t r i c t a m e n t e , y se s a b r á c o n 
t o d a c e r t e z a q u é s e h a r e c a u d a d o y c u á l e s e l g r a d o d e 
c u m p l i m i e n t o t r i b u t a r i o d e la p o b l a c i ó n . L o s ó r g a n o s c é n -
t r a l e s p o d r á n d e d i c a r su a c t i v i d a d a l a s f a s e s c r e a t ' v a s 
y d e i m p l e m e n t a c i ó n d e n u e v o s s i s t e m a s , m e j o r a j u s t a d o s 
a la r e a l i d a d d e l p a í s ; 

e) P o s i b ' l i d a d d e b r i n d a r a los c o n t r i b u y e n t e s s i m p l i -
f i c a c i o n e s e n e l c u m p l i m i e n t o d e sus o b l i g a c i o n e s t r i b u -
t a r i a s : si se u n i f i c a n l a s c o n t r i b u c i o n e s e n u n ú n i c o e n t e 
r e c a u d a d o r , p o d r í a l l e g a r s e a l i d e a l d e q u e t o d o s los t r i -
b u t o s f u e r a n l i q u i d a d o s e n u n ú n i c o i n s t r u m e n t o y , c o n 
e l p a g o d e l m i s m o h a b r í a c u m p l i d o c o n t o d o s l o s ó r d e -
n e s d e t r i b u t a c i ó n . P o r o t r a p a r t e , l a a p l i c a c i ó n d e la 
s i s t e m a t i z a c i ó n d e d a t o s h a r í a i n n e c e s a r i a la p r e s e n t a -
c i ó n d e d e c l a r a c i o n e s j u r a d a s d e c u m p l i m i e n t o , r e v a l u a -
c i o n e s d e a c t i v o , e t c é t e r a , p o r q u e t o d o e s t a r í a p e r f e c -
t a m e n t e c o n t r o l a d o p o r p a r t e d e l e n t e m u n ' c i p a l r e c a u -
d a d o r ; 

f ) I n c r e m e n t o e n l a s r e c a u d a c i o n e s y s i n c e r a m ; e n t o e n 
l a s p r e v i s i o n e s s o b r e e l p a r t i c u l a r : e l g r a d o d e e f i c i e n -
c i a q u e p u e d e b r i n d a r l a m u n i c i p a l i d a d g a r a n t i z a l a p e r -
c e p c i ó n ; i n ' c i a l y se p o d r á c o n o c e r , e n d e f i n i t i v a , q u i é -
n e s son los q u e p a g a n y q u i é n e s los q u e e v a d e n y s o b r e 
t o d o , si q u i e n e s p a g a n lo h a c e n c o r r e c t a m e n t e . 

C o n s a g r a r a n i v e l l e g i s l a t i v o e s t a i d e a d e a c e p t a c i ó n 
g e n e r a l i z a d a c o n l a s a n c i ó n d e u n a l e y m a r c o q u e l e 
d é c a b i d a a l a d e l e g a c i ó n y t r a n s f e r e n c i a d e f u n c i o n e s d e 
a d m i n i s t r a c i ó n t r i b u t a r i a e n los m u n i c i p i o s , n o h a c e m á s 
q u e c r e a r u n a n d a m i a j e j u r í d i c o a d e c u a d o p a r a s u s t e n -
t a r c o n v e n i o s i n d i v i d u a l e s e n t r e l a N a c i ó n y los m u n i -
c i p i o s a t r a v é s d e los q u e e s t o s ú l t i m o s s e r á n r e c e p t o -
r e s d e u n p r o c e s o g r a d u a l d e d e s c e n t r a l i z a c i ó n d e a d h e -
s i ó n v o l u n t a r i a q u e p e r m i t a a v a n c e s m o d u l a r e s q u e e v i -
t e n a p r e s u r a m i e n t o s q u e p u e d a n p o n e r e n p e l i g r o los 
b e n e f i c i o s d e l s i s t e m a . 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : e s t a m o s c o n v e n c i d o s q u e e s ós ta u n a 
p r i m e r a i n s t a n c ' a en e s t e p r o c e s o g r a d u a l , y q>K' los a r g u -
m e n t o s e x p u e s t o s c o n s t i t u y e n r a z o n e s m u y s u f i c i e n t e s 
p a r a s o l i c i t a r d e m i s p a r e s e n a p o y o a es ta i n i c i a t i v a . 

Conrado H. Storani. — Lorenzo J. Córtese. 

— A la C o m i s i ó n d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 ? — F í j a s e e l h a b e r j u b i l a t o r i o m í n i m o d e l 
m e s d e a g o s t o d e 1 9 8 9 , q u e c o r r e s p o n d e r á a los b e n e -
f i c i a r i o s d e l S i s t e m a N a c i o n a l d e J u b i l a c ' o n e s y P e n -
s i o n e s e n l a s u m a d e c u a r e n t a y c i n c o m i l c i e n a u s t r a -
les ( A 4 5 . 1 0 0 ) . 

A r t . 2 ? — F í j a s e e l h a b e r m í n i m o d e l a s p e n s i o n e s d e 
los b e n e f i c i a r i o s d e l S i s t e m a N a c i o n a l d e J u b i l a c i o n e s y 
P e n s i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l m e s d e a g o s t o d e 1 9 8 9 
e n la s u m a d e c u a r e n t a y u n m i l d o s c i e n t o s c i n c u e n t a 
a u s t r a l e s ( A 4 1 . 2 5 0 ) . 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. — César Jaroslavsky. 
— Viciorio O. Bisciotti. — Aldo Neri. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E s h o y e v i d e n t e q u e los p r o c e s o s d e a l t a i n f l a c i ó n 

c o m o los q u e p a d e c e m o s a f e c t a n c o n m á s g r a v e s c o n s e -
c u e n c i a s a los s e c t o r e s q u e p e r c i b e n i n g r e s o s f i j o s c u y o 
r e a j u s t e n o d e p e n d a d e su p r o p i a v o l u n t a d s i n o d e d e c i -
s i o n e s g u b e r n a m e n t a l e s t a l c o m o o c u r r e c o n l o s j u b i l a -
J o s y p e n s i o n a d o s . A e s t a c i r c u n s t a n c i a , d e b e s u m a r s e 
q u e los n o t a b l e s i n c r e m e n t o s r e g i s t r a d o s e n los a r t í c u l o s 
d e p r i m e r a n e c e s i d a d c o m o r e m e d i o s y a l i m e n t o s , y e l 
s u s t a n c i a l r e a j u s t e e n l a s t a r i f a s d e l o s s e r v i c i o s p ú b l i -
c o s , i m p a c t a n s o c i a l m e n t e c o n c a r á c t e r r e g r e s i v o p o r -
q u e a f e c t a n e n m a y o r m e d i d a a q u i e n e s p e r c i b e n los 
i n g r e s o s m á s b a j o s , s e c t o r e n e l q u e se e n c u e n t r a l a 
m a y o r í a d e los j u b i l a d o s y p e n s i o n a d o s d e l p a í s . 

Q u e n o o b s t a n t e l o e x p u e s t o , e l P o d e r E j e c u t i v o n a -
c ' o n a l e n u n a c t o i n c o m p r e n s i b l e e i n f u n d a d o h a r e s u e l t o 
f i j a r los h a b e r e s m í n i m o s d e los j u b i l a d o s y p e n s i o n a -
d o s p a r a e l m e s d e a g o s t o d e l c o r r i e n t e a ñ o e n l a s u m í 
d e v e i n t i o c h o m i l a u s t r a l e s , lo q u e r e p r e s e n t a u n i n c r e -
m e n t o , c o n r e l a c i ó n a los h a b e r e s m í n i m o s d e l m e s d e 
j u l i o d e 1 9 8 9 , l e v e m e n t e s u p e r i o r a l s e t e n t a p o r c i e n t o 
( 7 0 % ) . 

D e b e r e c a u d a r s e a e s t a a l t u r a q u e l a l e y 2 3 . 5 6 8 s a n -
c i o n a d a p r á c t i c a m e n t e p o r u n a n i m i d a d e n e s t a H o n o r a -
b l e C á m a r a y e n c u y a g e s t i ó n t u v o a c t i v o p r o t a g o n i s m o 
l a b a n c a d a d e l a U n i ó n C í v i c a R a d i c a l , e s t a b l e c i ó q u e 
a p a r t i r d e l 19 d e a g o s t o d e 1 9 8 8 los h a b e r e s m í n i m o s 
s e r í a n r e a j u s t a d o s a l m e s s i g u i e n t e d e p r o d u c i r s e u n a 
v a r i a c i ó n s u p e r i o r a l 1 0 % e n el n i v e l g e n e r a l d e l a s r e -
m u n e r a c i o n e s d e los t r a b a j a d o r e s a c t i v o s . 

E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l e n l a a n t e r i o r g e s t i ó n 
c u m p l i ó ' p u n t u a l y e s c r u p u l o s a m e n t e c o n la r e f e r i d a 
n o r m a l e g a l d e m a n e r a t a l q u e t o d o s los m e s e s los h a -
b e r e s m í n i m o s e r a n r e a j u s t a d o s d e a c u e r d o a l o q u e 
se e s t i m a b a q u e h a b í a s i d o e l r e a j u s t e d e l a s r e m u n e -
r a c i o n e s d e l m e s p r e c e d e n t e . P e r o , a d e m á s , c u a n d o e l 
H o n o r a b l e C o n g r e s o lo c o n s i d e r ó p e r t i n e n t e e l e v ó e s o s 
h a b e r e s m í n i m o s p o r s o b r e l o q u e r e s u l t a b a d e l a r e f e -
r i d a f ó r m u l a d e r e a j u s t e t a l c o m o o c u r r i ó c o n l a l e y 
2 3 . 6 6 2 — t a m b i é n s a n c i o n a d a p o r u n a n i m i d a d — q u é f i -
j ó p a r a j u n i o d e 1 9 8 9 e l m o n t o d e l a j u b i l a c i ó n m í n i m a 
e n la s u m a d e A 7 . 5 0 0 . 



Septicii bre 13 do '989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3703 

E n b a s e a l r e f e r i d o m o n t o d e A 7 . 5 0 0 l a a d m i n i s t r a -
c i ó n d e l p r e s i d e n t e R a ú l A l f o n s í n a p l i c a n d o los m e c a -
n i s m o s d e r e a j u s t e d e l a s l e y e s 1 8 . 0 3 7 y 2 3 . 5 6 8 f i j ó e l 
h a b e r m í n i m o p a r a e l m e s d e j u l i o d e 1 9 8 9 e n l a s u m a 
d e A 1 6 . 4 0 0 ( d i e c i s é i s m i l c u a t r o c i e n t o s a u s t r a l e s ) 

L a m e n t a b l e m e n t e la d e b u t a n t e a d m i n i s t r a c i ó n d e l 
p r e s i d e n t e M e n e m e n l a p r i m e r a o p o r t u n i d a d q u e d e -
b e a p l i c a r l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s r e f e r i d a s p r o c e d e a 
d e s v i r t u a r l a s y a q u e c o m o m e n c i o n a m o s a n t e r i o r m e n t e 
r e a j u s t a los m í n i m o s e n a l g o m á s d e l 7 0 % c u a n d o e s 
e v i d e n t e q u e l a m o d i f i c a c i ó n e n e l n i v e l g e n e r a l d e las 
r e m u n e r a c i o n e s d e l m e s d e j u l i o d e 1 9 8 9 s e r á — a p r o x i -
m a d a m e n t e — d e l 1 7 5 % ( c i e n t o s e t e n t a y c i n c o p o r 
c i e n t o ) e n a t e n c i ó n a l o q u e r e s u l t a d e los a c u e r d o s 
s a l a r i a l e s l o g r a d o s e n e l m a r c o d e l a s c o n v e n c i o n e s co-
l e c t i v a s . D e m a n e r a t a l q u e si s e h u b i e r a r e s p e t a d o e l 
p r o c e d i m i e n t o q u e s e ñ a l a m o s e l h a b e r m í n i m o p a r a e l 
m e s d e a g o s t o s e d e b e r í a h a b e r f i j a d o p o r l o m e n o s , 
c o m o l o p r o p o n e m o s , e n e s t e p r o y e c t o e n la s u m a d e 
c u a r e n t a y c i n c o m i l c i e n a u s t r a l e s ( A 4 5 . 1 0 0 ) y n o e n 
los m a g r o s v e i n t i o c h o m i l a u s t r a l e s q u e d i s p u s o e l P o -
d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l . 

S e ñ a l a m o s q u e l a p o l í t i c a d e d e t e r i o r a r l o s h a b e r e s 
d e lo> j u b i l a d o s y p e n s i o n a d o s e s c o n c o r d a n t e c o n la 
d e c i s i ó n d e m o d i f i c a r p o r la d e n o m i n a d a l e y d e e m e r -
g e n c i a e c o n ó m i c a l a a s i g n a c i ó n d e los r e c u r s o s q u e la 
l e y 2 3 . 5 4 9 d e s t i n ó a l f i n a n c i a m i e n t o d e l s i s t e m a n a c i o -
n a l d e j u b i l a c i o n e s y p e n s i o n e s . R e c o r d a m o s q u e e s a 
l e y , r e s u l t a n t e d e u n p r o y e c t o d e l P o d e r E j e c u t i v o n a -
c i o n a l e j e r c i d o e n l a o p o r t u n i d a d p o r e l d o c t o r A l f o n s í n , 
i n s t i t u y ó f u e r t e s g r a v á m e n e s a los c o m b u s t i b l e s , g a s n a -
t u r a l y p u l s o s t e l e f ó n i c o s q u e p e r m i t i e r o n , p o r p r i m e r a 
v e z e n v a r i a s d é c a d a s , q u e las c a j a s d e j u b i l a c i o n e s s u -
p e r a r a n la s i t u a c i ó n d e c r ó n i c o d é f i c i t e n las q u e h a -
b í a n s i d o d e j a d a s p o r a d m i n i s t r a c i o n e s a n t e r i o r e s L a -
m e n t a b l e m e n t e a h o r a , c o m o e n é p o c a s q u e p e n s á b a m o s 
s u p e r a d a s , e l g o b i e r n o i n t e n t a a p o d e r a r s e d e los r e c u r s o s 
d e l a s c a j a s d e j u b i l a c i o n e s p a r a a s i g n a r l o s a o t r o s d e s -
t inos . A f i r m a m o s d e s d e y a q u e e l m e j o r a m i e n t o f i n a n -
c i e r o d e l a s r e f e r i d a s c a j a s d e j u b i l a c i o n e s d e b e d e s t i -
n a r s e í n t e g r a m e n t e a los j u b i l a d o s y p e n i o n a d o s p o r q u e 
d e lo c o n t r a r i o se e s t a r í a n u t i l i z a n d o los i n g r e s o s d e 
e s t e s e c t o r c o m o l a v a r i a b l e d e a j u s t e d e l d é f i c i t f i s c a l . 
D u r a n t e l a p a s a d a g e s t i ó n g u b e r n a m e n t a l d e la U n i ó n 
C í v i c a R a d i c a l s e i m p l e m e n t a r o n los m e c a n i s m o s p a r a 
e l g e n u i n o y e q u i l i b r a d o f i n a n c i a m i e n t o d e l a s c a j a s d e 
j u b i l a c i o n e s n o s ó l o m e d i a n t e e l r e s t a b l e c i m i e n t o e n e l 
n i v e l h i s t ó r i c o d e a p o r t e s y c o n t r i b u c i o n e s s o b r e la n ó -
m i n a s a l a r i a l ( l e y e s 2 3 . 0 8 1 , 2 3 . 2 8 8 y 2 3 . 5 6 8 ) s i n o a d e -
m á s p o r l a a s i g n a c i ó n d e n u e v o s r e c u r s o s t r i b u t a r i o s 
( l e y 2 3 . 5 4 9 ) L a p l e n a v i g e n c i a d e e s a s di p o s i c i o n e s le -
g a l e s p e r m i t i r í a h o y m a n t e n e r e n u n n i v e l r a z o n a b l e y 
e q u i t a t i v o l a s j u b i l a c i o n e s y p e n s i o n e s . P o r t o d o e l l o 
n o s r e s u l t a i n a d m i s i b l e q u e b a j o e l p r e t e x t o d e la e m e r -
g e n c i a e c o n ó m i c a d e u n p l u m a z o se t i re p o r l a b o r d a 
t o d o e l e s f u e r z o q u e s e h a h e c h o p a r a r e c u p e r a r e l 
e q u l i b r i o f i n a n c i e r o d e l s i s t e m a . 

A d v e r t i m o s q u e la p r i m e r a m a n i f e s t a c i ó n d e la p o l í -
t i c a d e u t i l i z a r a los i n g r e s o s d e los j u b i l a d o s c o m o v a -
r i a b l e d e a j u s t e d e l a c r i s i s e s e l i n e q u i t a t i v o r e a j u s t e 
d e los h a b e r e s d e l m e s d e a g o s t o q u e i n t e n t a m o s m o d i -
f i c a r c o n e s t e p r o y e c t o . 

C o n f i a m o s , p o r ú l t i m o , q u e t a l c o m o o c u r r i ó c u a n d o 
se s a n c i o n a r o n l a s l e y e s 2 3 . 5 6 8 y 2 3 . 6 6 2 p o r las q u e 
e t e H o n o r a b l e C o n g r e s o f i j ó h a b e r e s m í n i m o s p a r a los 
j u b i l a d o s y p e n s i o n a d o s , e l p r e s e n t e p r o y e c t o s e a a c o m -
p a ñ a d o p o r l a v o l u n t a d d e t o d o s los b l o q u e s d e la H o -
n o r a b l e C á m a r a . 

Eduardo A. del Río. — César Jaroslavsky — 
Viciorio O. Bisciotti. — Aldo C. Neri. 

— A la C o m i s i ó n d e P r e v i s i ó n y S e g u r i d a d 
S o c i a l . 
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A r t í c u l o l ? — S u s t i t ú y e s e el a r t í c u l o 1 ' d e l a l e y 
2 3 . 6 7 3 , e l c u a l q u e d a r e d a c t a d o d e l s i g u i e n t e m o d o : 

A r t í c u l o 1 ' : C r é a s e e n la C a p i t a l F e d e r a l , t e r r i -
t o r i o n a c i o n a l d e T i e r r a d e l F u e g o , y t o d o o t r o á m -
b i t o d e j u r i s d i c c i ó n n a c i o n a l , e l b o l e t o p a r a e s t u -
d a n t e s d e e n s e ñ a n z a m e d i a y t e r c i a r i a n o u n i v e r s i -
t a r i a , q u e a s i s t e n a i n s t i t u c i o n e s y / o c o l e g i o s p ú b l i -
c o s y / o i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s q u e r e c i b a n a p o r t e 
e s t a t a l . 

A r t . 2° — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Franco A. Caviglia. — Hugo O. Curto. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a g r a v e s i t u a c i ó n s o c i o e c o n ó m i c a p o r la q u e e s t á 

a t r a v e s a n d o n u e s t r o p u e b l o n o s i m p o n e t r a t a r d e a l i v i a r 
y s o l u c i o n a r s u s p r o b l e m a s m á s a c u c i a n t e s U n o d e e l l o s 
e s e l c o s t o d e l t r a n s p o r t e p a r a los a l u m n o s d e l n i v e l t e r -
c i a r i o , q u i e n e s d e b e n r e a l i z a r g r a n d e s e s f u e r z o s e c o n ó -
m i c o s p a r a p o d e r c o n c u r r i r a las i n s t i t u c i o n e s d o n d e d e -
s a r r o l l a n sus a c t i v i d a d e s . S i a d e m á s le s u m a m o s q u e e n 
su g r a n m a y o r í a d e b e n t r a b a j a r a la p a r d e sus a c t i v i -
d a d e s a c a d é m i c a s , y q u e n o p u e d e n t e n e r a c c e s o a b e -
c a s , s u b s i d i o s p a r a v i a j a r o c o m p r a r m a t e r i a l e s o l i b r o s , 
v e r e m o s c l a r a m e n t e l a n e c e s i d a d d e a l i v i a r sus d i f i c u l t a -
d e s e c o n ó m i c a s . 

A s i m i s m o , d e b e n a b o n a r la c u o t a d e las a s o c i a c i o n e s 
c o o p e r a d o r a s d e los e s t a b l e c i m i e n t o s , y a q u e los m i s m o s 
n o p o d r í a n f u n c i o n a r d e b ' d o a la e s c a s e z d e r e c u r s o s 
f i n a n c i e r o s . I n c l u s i v e s o n los m i s m o s a l u m n o s los q u e 
i n t e g r a n l a s c o m i s i o n e s d e d i c h a s a s o c i a c i o n e s c o o p e r a -
d o r a s 

E s t a s i t u a c i ó n h a s i d o p u e s t a d e m a n i f i e s t o e n v a r i a s 
o p o r t u n i d a d e s p o r las o r g a n i z a c ' o n e s q u e r e p r e s e n t a n 
a e s t e s e c t o r d e l e s t u d i a n t a d o y r e c o g i d a s p o r v a r i o s m e -
d i o s d e d i f u s i ó n . 

U n a s d e las v ías p a r a e v i t a r la d e s e r c i ó n e s t u d i a n t i l 
es la d e f a c i l i t a r , o h a c e r m e n o s g r a v o s a , su c o n c u r r e n -
c i a a los c e n t r o s d e e n s e ñ a n z a . S i n o lo l o g r a m o s e n un 
p l a z o p e r e n t o r i o , i r r e m e d i a b l e m e n t e e s t a r e m o s c o n t r i -
b u y e n d o p o r o m i s i ó n a l d e s g r a n a m i e n t c d e la m a t r í c u l a 
d e l n i v e l . 

C o n la m o d i f i c a c i ó n p r o p u e s t a a l a r t í c u l o I ? d e la 
l e y 2 3 . 6 7 3 l o g r a r í a m o s c o n t r i b u i r , d e u n m o d o r á p i d o y 
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e f i c a z , a q u e los e s t u d i a n t e s n o v e a n f r u s t r a d a s s u s a s p i -
r a c i o n e s . 

Franco A. Caviglia. 

— A l a C o m i s i ó n d e T r a n s p o r t e s . 
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A r t í c u l o 1 ' — S u s t i t u y e s e e n l a l e y 1 9 . 2 7 9 , m o d i f i c a -
d a p o r la l e y 2 2 . 4 9 9 , e n sus r e s p e c t i v o s d e c r e t o s re -
g l a m e n t a r i o s y d e m á s n o r m a s c o n e x a s , l a s e x p r e s i o n e s 
" p e r s o n a s l i s i a d a s " y " l i s i a d o s " p o r " p e r s o n a s c o n dis-
c a p a c i d a d " . 

A r t . 2 ? — S u s t i t ú y e s e e l a r t í c u l o 1 0 d e la l e y 1 9 . 2 7 9 . 
m o d i f i c a d a p o r l a l e y 2 2 . 4 9 9 , p o r e l s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 1 0 : 

a ) T o d a p e r s o n a c o n d i s c a p a c i d a d o i n s t i t u c i ó n 
i n c l u i d a e n los b e n e f i c i o s d e la p r e s e r v e lev . 
t e n d r á d e r e c h o a r e c i b i r m e n s u a l m e n t e c i e n -
t o o c h e n t a ( 1 8 0 ) l i t r o s d e c o m b u s t i b l e lí 
q u i d o , o 7 5 0 m e t r o s c ú b i c o s d e g a s n a t u r a l 
c o m p r i m i d o , s e g ú n c o r r e s p o n d a , l i b r e s d e 
i m p u e s t o s , g r a v á m e n e s y c o n t r i b u c i o n e s . L o s 
e v e n t u a l e s e x c e d e n t e s d e la a s i g n a c i ó n m e n -
s u a l n o p o d r á n a c u m u l a r s e a la d e los m e s e s 
s u b s i g u i e n t e s ; 

b) L a a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n p o d r á o t o r g a r el 
b e n e f i c i o c r e a d o p o r e l p r e s e n t e a r t í c u l o d u -
r a n t e t r e s ( 3 ) a ñ o s a p a r t i r d e la f e c h a d e la 
e f e c t i v a i n s t r u m e n t a c i ó n d e l s i s t e m a : 

c ) E l b e n e f i c i o c r e a d o p o r e l p r e s e n t e a r t í c u l o 
s e o t o r g a r á a c a d a b e n e f i c i a r i o p o r u n p l a z o 
d e t r e s ( 3 ) a ñ o s , s i e n d o a u t o m á t i c o ta l o t o r -
g a m i e n t o p a r a t o d o s los v e h í c u l o s o a a d q u i -
r i r s e e n los t é r m i n o s d e l a p r e s e n t e l e y ; 

d) E x t i é n d e s e e l b e n e f i c i o c r e a d o p o r e l i n c i s o 
a) a n t e r i o r , a l o s t i t u l a r e s d e v e h í c u l o s a 
q u i e n e s l a a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n h a v a o t o r -
g a d o , u o t o r g u e e n e l f u t u r o , e l S í m b o l o I n -
t e r n a c i o n a l d e A c c e s o a d o p t a d o p o r e l a r t í c u -
l o 1 2 d e l a l e y 1 9 . 2 7 9 , m o d i f i c a d a p o r la ley 
2 2 . 4 9 9 , e n t a n t o se m a n t e n g a n l a s c i r c u n s -
t a n c i a s q u e j u s t i f i q u e n d i c h a d e c i s i ó n , y a u n 
e n e l c a s o e n q u e d i c h o v e h í c u l o n o h a y a si-
d o a d q u i r i d o c o n a l g u n o d e los b e n e f i c i o s d e 
l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 3 ' — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , a t r a v é s d e 
la a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n d e l a l e y 1 9 . 2 7 9 , m o d i f i c a d a 
p o r la l e y 2 2 . 4 9 9 , d e b e r á i n s t r u m e n t a r d e n t r o d e los no-
v e n t a ( 9 0 ) d í a s d e p r o m u l g a d a la p r e s e n t e l e y , los 
m e d i o s p a r a su e f e c t i v a a p l i c a c i ó n . A t a l e f e c t o , f a c ú l -
t a s e a la a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n p a r a r e a l i z a r l a s g e s -
t i o n e s y s u s c r i b i r c o n o t r a s e n t i d a d e s p ú b l i c a s ( n a c i o -
n a l e s , p r o v i n c i a l e s o m u n i c i p a l e s ) y p r i v a d a s los i n s -
t r u m e n t o s q u e f u e s e n n e c e s a r i o s p a r a c o n c r e t a r l a a p l i -
c a c i ó n d e l b e n e f i c i o c r e a d o p o r e l a r t í c u l o 2"? d e la 
p r e s e n t e l e y . 

A r t . 4 ? — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

Guillermo E. Tello Rosas. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
F,1 a c c e s o a u n v e h í c u l o s i g n i f i c a p a r a l a s p e r s o n a s 

c o n d i s c a p a c i d a d la a p e r t u r a a l t r a b a j o , el e s t u d i o y la 
i n t e g r a c i ó n p l e n a e n c o n d i c i o n e s i m p o s i b l e s d e a l c a n z a r 
sin d i c h a f a c i l i d a d . 

E n t e n d i é n d o l o as í , e l E s t a d o a r g e n t i n o h a i n s t i t u i d o , 
a t r a v é s d e la l e y 1 9 . 2 7 9 , m o d i f i c a d a p o r la l e y 2 2 . 4 9 9 , 
ur> s i s t e m a p o r e l q u e a q u é l p a r t i c i p a c o n c r e t a m e n t e en 
el p r o c e s o d e r e i n s e r c i ó n s o c i a l d e las p e r s o n a s c o n d is -
c a p a c i d a d , m e d i a n t e l a c o n t r i b u c i ó n p a r a s o l v e n t a r el 
p r e c i o d e a d q u i s i c i ó n d e u n v e h í c u l o a u t o m o t o r p o r 
p a r t e d e e s a s p e r s o n a s y d e las i n s t i t u c i o n e s q u e l e s 
p r e s t a n s e r v i c i o s . 

S i n e m b a r g o , las e x c e p c i o n a l e s c i r c u n s t a n c i a s q u e i o n 
d e l d o m i n i o p ú b l i c o h a n t o r n a d o s u m a m e n t e g r a v o s o e l 
m a n t e n i m i e n t o d e e s t o s v e h í c u l o s , y e n p a r t i c u l a r la a d -
q u i s i c i ó n d e c o m b u s t i b l e , a l p u n t o q u e se m u l t i p l i c a n 
los c a s o s e n q u e sus p r o p i e t a r i o s h a n d e b i d o l i m i t a r , 
e i n c l u s o s u s p e n d e r , s u u t i l i z a c i ó n c o n los p e r j u i c i o s q u e 
son d e i m a g i n a r , c o n l o q u e s e d e s v i r t ú a e l p r o p ó s i t o 
o r i g i n a l d e la c o n t r i b u c i ó n d e l E s t a d o e n e s t a m a t e r i a . 

E l l o h a c e n e c e s a r i o c r e a r u n m e c a n i s m o q u e f a c i l i t e 

e n e s t a e m e r g e n c i a la a d q u i s i c i ó n d e l c o m b u s t i b l e n e -

c e s a r i o p a r a e l n o r m a l d e s a r r o l l o d e l a s a c t i v i d a d e s h a -

b i t u a l e s , p e r o d o t a n d o a l s i s t e m a d e l i m i t a c i o n e s e s p e c í -

f i c a s q u e i m p i d a n e v e n t u a l e s a b u s o s e n la u t i l i z a c i ó n 

d e l b e n e f i c i o y l e d e n el c a r á c t e r d e u n a v e n t a j a p a r a 

l o g r a r la i g u a l d a d d e o p o r t u n i d a d e s , y n o d e u n pr iv i -

l e g i o i r r i t a t i v o . 

E s p o r e l l o q u e el p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y c o n t e m p l a 

a) u n a c a n t i d a d m e n s u a l d e c o m b u s t i b l e a a s i g n a r ; y 

b) u n l a p s o p r e d e t e r m i n a d o p a r a la v i d e n c i a d e e s t e 

b e n e f i c i o . A s i m i s m o y d e n t r o d e la p o l í t i c a g e n e r a l d e 

d e s c e n t r a l i z a c i ó n y r e d u c c i ó n d e los s i s t e m a s b u r o c r á -

t i c o s , se a u t o r i z a a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p a r a q u e , 

a t r a v é s d e la a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n d e la l e y 1 9 . 2 7 9 , 

se c o n c e r t e n los c o n v e n i o s c o n e n t e s o f i c i a l e s y / o p r i -

v a d o s p a r a la e f e c t i v a a p l i c a c i ó n d e e s t e b e n e f i c i o . 

Al m i s m o t i e m p o , se p r o p o n e c o n e s t e p r o y e c t o r e e m -

p l a z a r e n la l e y 1 9 . 2 7 9 y sus n o r m a s m o d i f i c a t o r i a s y 

c o n e x a s , u n a n o m e n c l a t u r a a n a c r ó n i c a y d i s c r i m i n a t o r i a 

( " l i s i a d o " y " p e r s o n a l i s i a d a " ) p o r la m á s m o d e r n a d e -

s i g n a c i ó n d e " p e r s o n a c o n d i s c a p a c i d a d " , d o n d e l a d i f i -

c u l t a d s e c o n c i b e c o m o u n a c a r a c t e r í s t i c a de l i n d i v i d u o , 

y n o c o m o el i n d i v i d u o m i s m o . 

L o s d o s t e m a s a q u e se r e f i e r e e l p r e s e n t e p r o y e c t o 

se i n s c r i b e n e n los o b j e t i v o s d e l P r o g r a m a d e A c c i ó n 

M u n d i a l p a r a l a s P e r s o n a s c o n D i s c a p a c i d a d ( 1 9 8 3 / 

1 9 9 2 ) q u e f u e r a a p r o b a d o p o r l a s N a c i o n e s U n i d a s el 

3 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 2 c o n e l v o t o a f i r m a t i v o d e n u e s -

t r o p a í s , e n el q u e se a f i r m a n los p r i n c i p i o s d e p a r t i -

c i p a c i ó n p l e n a i g u a l d a d y d i g n i d a d . 

Guillermo E. Tello Rosas. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s i s t e n c i a S o c i a l y 
S a l u d P ú b l i c a , d e E n e r g í a y C o m b u s t i b l e s y d e 
P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o 1 ' — D e r ó g a s e l a l e y 2 3 . 1 4 9 d e f r a c c i o n a -
m i e n t o d e v i n o s e n l a s z o n a s d e o r i g e n d e p r o d u c c i ó n 
d e u v a s . 

A r t . 2 « — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Héctor Siracusano. — José M. Ibarbia. — 
Federico Clérici. — Alberto G. Albamen-
te. — Francisco de Durañona y Vedia. — 
Alvaro C. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a l e y 2 3 . 1 4 9 s a n c i o n a d a e l 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 

1 9 8 4 y p r o m u l g a d a e l 6 d e n o v i e m b r e d e e s e m i s m o 
a ñ o , m á s a l l á d e i m p e d i r e l e j e r c i c i o c o n c r e t o d e los 
d e r e c h o s e s e n c i a l e s t u t e l a d o s p o r n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n 
N a c i o n a l , c o n s t i t u y e u n a a r b i t r a r i a r e g u l a c i ó n q u e p e r -
t u r b a a b i e r t a m e n t e e l l i b r e f u n c i o n a m i e n t o d e los m e -
c a n i s m o s d e m e r c a d o , l e s i o n a n d o e n f o r m a i n d i s t i n t a 
l o s i n t e r e s e s d e l p r o d u c t o r c o m o los d e l c o n s u m i d o r . 

E l d e t e r i o r o d e la i n d u s t r i a v i t i v i n í c o l a o p e r a d o e n 
e l ú l t i m o d e c e n i o , e l d e s o r d e n e n l a c o m e r c i a l i z a c i ó n 
d e los p r o d u c t o s y l a p é r d i d a r e l a t i v a e n e l p r e c i o d e l 
v i n o a n i v e l d e t r a s l a d o son c o n s e c u e n c i a s d i r e c t a s d e 
u n a e c o n o m í a d e s a r t i c u l a d a q u e h a i n v a l i d a d o el s is -
t e m a d e p r e c i o s r e l a t i v o s t r a t a n d o d e i g n o r a r los g e n u i -
n o s m e c a n i s m o s d e l m e r c a d o . 

E l a r t í c u l o 1 4 d e n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l e n u -
m e r a l o s d e r e c h o s c i v i l e s a m p a r a d o s e n e l l a , e x p r e -
s a n d o t a x a t i v a m e n t e : " T o d o s l o s h a b i t a n t e s d e l a N a -
c i ó n g o z a n d e los s i g u i e n t e s d e r e c h o s c o n f o r m e a l a s 
l e y e s q u e r e g l a m e n t a n s u e j e r c i c i o , a s a b e r : d e t r a b a -
j a r y e j e r c e r t o d a i n d u s t r i a l í c i t a . . . y c o m e r c i a r . . . " . 

R e s u l t a r í a i n t e r e s a n t e d e f i n i r e n q u é c o n s i s t e u n a 
i n d u s t r i a l í c i t a p a r a la C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l . ¿ T a l v e z , 
la q u e l e p a r e z c a c o n v e n i e n t e a l i n t e r é s n a c i o n a l a l 
f u n c i o n a r i o d e t u r n o a c a r g o d e l e n t e f i s c a l i z a d o r ? 

N o . D e n i n g u n a m a n e r a . L a C o r t e S u p r e m a d e J u s -
t i c i a d e l a N a c i ó n h a d i c h o a l r e s p e c t o : 

" . . . e l c r i t e r i o c o n s t i t u c i o n a l p a r a r e s o l v e r si u n a 
i n d u s t r i a e s l í c i t a n o p u e d e s e r e l d e l a u t i l i d a d o c o n -
v e n i e n c i a d e l a m i s m a , s i n o e l q u e e l l a n o s e a c o n t r a r i a 
a l o r d e n y m o r a l p ú b l i c a o p e r j u d i q u e a t e r c e r o s ( a r -
t í c u l o 1 9 - C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ) . ' N o u g u é s H e r m a n o s 
c / p r o v i n c i a d e T u c u m á n - f a l l o s t o m o 9 8 , p á g i n a 5 1 ' " . 

E l a r t í c u l o 1 6 d e la C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l e s t a b l e -
c e q u e : " . . . t o d o s s u s h a b i t a n t e s son i g u a l e s a n t e l a 
l e y . . . " , l o q u e s u p o n e q u e t o d o s los h a b i t a n t e s d e l a 
N a c i ó n e s t á n s u j e t o s a los m i s m o s d e b e r e s , g o z a n d e 
los m i s m o s d e r e c h o s y e s t á n t u t e l a d o s p o r l a s m i s m a s 
g a r a n t í a s . 

S i n e m b a r g o , l a l e y 2 3 . 1 4 9 d i s c r i m i n a a r t i f i c i o s a y 
a r b i t r a r i a m e n t e e n t r e l o s d i s t i n t o s f r a c c i o n a d o r e s a r g u -
m e n t a n d o q u e p a r a p r e s e r v a r l a c a l i d a d d e los v i n o s 
s u p e r i o r e s a l o s d e m e s a e s n e c e s a r i o f r a c c i o n a r e n 
o r i g e n . 

N o s e n c o n t r a m o s , u n a v e z m á s , a n t e u n a t í p i c a m a -
n i f e s t a c i ó n d e v o l u n t a r i s m o a r b i t r a r i o q u e m e n o s p r e c i a 
las a p t i t u d e s d e l c o n s u m i d o r p a r a d e c i d i r l i b r e m e n t e 

q u é v i n o d e s e a c o n s u m i r en f u n c i ó n d e s u n i v e l d e 
i n g r e s o s , h á b i t o s , p r e c i o y c o m o d i d a d . 

R e s u l t a i n a c e p t a b l e q u e p a r a i n c e n t i v a r o p r o m o -
c i o n a r e l f r a c c i o n a m i e n t o e n o r i g e n , c o m o e l a r g u m e n t o 
d e f o m e n t a r e l d e s a r r o l l o d e l a s p r o v i n c i a s p r o d u c t o r a s , 
se c o n v i e r t a e n d e l i n c u e n t e s , p o r e l i m p e r i o d e l a l e y 
q u e n o s o c u p a a t o d o s a q u e l l o s f r a c c i o n a d o r e s d e v i n o 
q u e s e e n c u e n t r a n f u e r a d e o r i g e n , p o r e l ú n i c o d e l i t o 
d e q u e r e r e j e r c e r u n a i n d u s t r i a l í c i t a a m p a r a d a p o r l a 
C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l , c o m o e s la d e f r a c c i o n a r v i n o s . 

P o r t o d o l o e x p u e s t o , y p o r o t r a s c o n s i d e r a c i o n e s 
r e l a t i v a s a l a v i o l a c i ó n d e l d e r e c h o d e p r o p i e d a d ( a r -
t í c u l o 1 7 - C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ) , a la i r r a z o n a b i l i d a d 
d e l a r e g l a m e n t a c i ó n ( a r t í c u l o 2 8 - C o n s t i t u c i ó n N a -
c i o n a l ) y a la v i o l a c i ó n d e l d e r e c h o d e s e g u r i d a d d e 
la p e r s o n a ( a r t í c u l o 1 8 - C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ) q u e 
s e r á n c o n s i d e r a d a e n o c a s i ó n d e l d e b a t e p a r l a m e n t a -
r io , s e s o l i c i t a l a d e r o g a c i ó n d e l a l e y q u e r e g u l a e l 
f r a c c i o n a m i e n t o d e v i n o s e n l a s z o n a s d e o r i g e n d e 
p r o d u c c i ó n d e u v a s . 

Héctor Siracusano. — José M. Ibarbia. — 
Federico Clérici. — Alberto G. Albamon-
te. — Francisco de Durañona y Vedia. — 
Alvaro C. Alsogaray. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A g r i c u l t u r a y G a n a -
d e r í a y d e E c o n o m í a s y D e s a r r o l l o R e g i o n a l -
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Sobre nivelación de haberes jubilatorios de maestros 
primarios por traspaso de caja 

A r t í c u l o 1 ' — T r a n s f l ó r e n s e los m a e s t r o s p r i m a r i o s j u -
b i l a d o s p o r l a l e y 4 . 3 4 9 ( C a j a d e l E s t a d o ) a l á m b i t o 
d e l a C a j a d e J u b i l a c i o n e s d e l a M u n i c i p a l i d a d d e l a 
C i u d a d d e B u e n o s A i r e s . 

A r t . 2<? — A p a r t i r d e l a f e c h a d e la t r a n s f e r e n c i a , los 
t r a n s f e r i d o s e s t a r á n e n p a r i d a d d e c o n d i c i o n e s c o n los 
Va h a b i e n t e s e n l a c a j a m u n i c i p a l . 

A r t . 31? — L o s t r a n s f e r i d o s c o r r e s p o n d e n a e s c u e l a s 
p r i m a r i a s d e l a C a p i t a l F e d e r a l . 

A r t . 4 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Yorga Salomón. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

L o s m a e s t r o s d e l a s e s c u e l a s p r i m a r i a s d e l a C a p i t a l 
F e d e r a l q u e h a s t a e l a ñ o 1 9 7 8 se j u b i l a r o n b a j o e l i m -
p e r i o d e l a l e y 4 . 3 4 9 ( C a j a d e l E s t a d o ) c o b r a n s a l a r i o s 
i n d i g n o s d e l a n t e c e d e n t e i a b o r a l p o r e l q u e p a s a r o n a l 
s e r v i c i o p a s i v o . P e r o e l h a b e r j u b i l a t o r i o d e los m a e s t r o s 
p r i m a r i o s a d q u i e r e u n v o l u m e n v i g o r o s o a p a r t i r d e l a 
t r a n s f e r e n c i a d e d i c h a s e s c u e l a s a l a M u n i c i p a l i d a d d e 
l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s l o q u e e s t a b l e c e u n a i n j u s t i -
f i c a d a d i f e r e n c i a e n t r e e l m a e s t r o j u b i l a d o p o r la C a j a 
d e l E s t a d o y e l m a e s t r o j u b i l a d o p o r l a C a j a d e la M u -
n i c i p a l i d a d d e l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s . A l d í a 1 ? 
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d e j u l i o d e 1 9 8 9 las d i f e r e n c i a s s a l a r i a l e s son a p r o x i m a -

d a m e n t e las s e g u i e n t e s : 

Caja Jubilado Caja Jubilado 
Cargo En actividad ley 4.349 municipal 

D i r e c t o r A 1 5 9 . 0 0 0 A 3 8 . 4 0 5 A 8 0 . 0 0 0 

C o r r e s p o n d e n , los n i v e l e s s e ñ a l a d o s , a d o c e n t e s d e es-
c u e l a s d e j o r n a d a c o m p l e t a , o d o b l e j o m a d a . L a d i s p a r i -
d a d a p u n t a d a se v e e n t o d a s l a s j e r a r q u í a s d e l s e c t o r , c o -
m o v i c e d i r e c t o r , s e c r e t a r ' o y m a e s t r o d e g r a d o . L a a b -
s o r c i ó n d e lo i j u b i l a d o s d e la c a j a 4 . 3 4 9 n o s e r í a o n e r o s a 
p a r a la c a j a m u n i c i p a l ; los i n t e r e s a d o s son p o c o s , la 
m a y o r í a son f a l l e c i d o s q u e m u r i e r o n sin p o d e r c o n c r e t a r 
un i d e a l d e j u s t i c i a y d e e q i r ' d a d c o n s u s p a r e s q u e p o r 
u n a r a z ó n n o v i ta l d e j u r i s d i c c i ó n e s t á n m e j o r p a g a d o s 
c o m o si n o h u b ' e s e n r e a l i z a d o i g u a l c o m e t i d o e n su la-
b o r d o c e n t e . E s r a z ó n d e j u s t i c i a . 

Yorga Salomón. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e P r e v i s i ó n y S e g u r i d a d 
S o c i a l y d e A s u n t o s M u n i c i p a l e s y d e los T e -
r r i t o r i o s N a c i o n a l e s . 
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A r t í c u l o 1'.' — F í j a s e c o m o j o r n a d a d e c o n m e m o r a -
c i ó n p a t r i ó t i c a d e los d e r e c h o s a r g e n t i n o s s o b r e l a s i s las 
M a l v i n a s , G e o r g i a s , S a n d w i c h d e l S u r y d e m á s is las y 
t e r r i t o r i o s d e l A t l á n t i c o S u r , e l d í a 2 d e a b r i l , f e c h a d e 
la g e s t a d e r e c u p e r a c i ó n d e n u e s t r a s o b e r a n í a , q u e se 
c e l e b r a r á t o d o s los a ñ o s e n t o d o e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l , 
d e a c u e r d o a l a s p a u t a s q u e s e d e t a l l a n a c o n t i n u a c i ó n 

Art . 21? — E l c t a d o d í a se c o n m e m o r a r á la g e s t a e n 
los e s t a b l e c i m i e n t o s e d u c a c i o n a l e s d e l p a í s , e n t o d o s 
los c i c l o s , s e a n d e l E s t a d o o p a r t i c u l a r e s ; e n u n i d a d e s 
y o f i c i n a s d e las f u e r z a s a r m a d a s ; e n s e d e s j u d i c i a l e s 
y e n t o d a o t r a d e p e n d e n c i a d e la a d m i n i s t r a c i ó n p ú -
b l i c a , c o n a c t o s a l u s i v o s q u e s e e f e c t u a r á n d e a c u e r d o 
u l a s m o d a l i d a d e s q u e d e t e r m i n e c a d a l u g a r . 

Ar t . 3 ? — A s ' m i s m o , c o m o p r o t e s t a s i m b ó l i c a c o n t r a 
las a g r e s i o n e s s u f r i d a s p o r la R e p ú b l i c a e n la r e g i ó n , 
y m i e n t r a s s i g a o c u p a d a p o r la f u e r z a u n a p a r t e d e 
n u e s t r o t e r r i t o r i o n a c i o n a l p o r u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a , 
s e e m b a n d e r a r á n e i l u m i n a r á n o b l i g a t o r i a m e n t e e n e s a 
f e c h a , t o d o s los e d i f i c i o s d o n d e f u n c i o n e n d e p e n d e n c ' a s 
o í i c i a l e s . E l g o b i e r n o n a c i o n a l a r b i t r a r á los m e d i o s 
p a r a i n v i t a r a t o d a la c i u d a d a n í a a r e a l i z a r m e d i d a s 
s i m i l a r e s . 

Art . 49 — E n los e s t a b l e c i m i e n t o s e d u c a c i o n a l e s s e 
i m p l e m e n t a r á n , a d e m á s d e l o e s t a b l e c i d o en el a r t í c u -
lo 29 los s i g u i e n t e s e v e n t o s : 

a) C o n c u r s o s d e d i b u j o s , p o e m a s , e s c r i t o s y t o d a 
o t ra c l a s e d e m a n i f e s t a c i ó n c u l t u r a l , r e f e r i d o s 
al s i g n i f i c a d o d e la f e c h a d e l 2 d e a b r i l , t e n -
d i e n d o a la p a r t i c i p a c i ó n m a s i v a d e a l u m n o s ; 

b) S e e n s e ñ a r á , e n la a s i g n a t u r a c o r r e s p o n d i e n t e , 
la l e t r a y m ú s i c a d e la M a r c h a d e M a l v i n a s , 

la q u e s e r á e j e c u t a d a e n los d i v e r s o s a c t o s 

c o n m e m o r a t i v o s j u n t o a l H i m n o N a c i o n a l A r -

g e n t i n o ; 

c ) S e d i c t a r á n , e n t o d o s los n i v e l e s , c l a s e s alu-

s ivas a la f e c h a ; 

d) E n t o d o s los e s t a b l e c i m i e n t o s e d u c a t i v o s q u e 
s e p u e d a , se i n v i t a r á a p a r t i c i p a r d e los ac-
t o s c o n m e m o r a t i v o s a e x c o m b a t i e n t e s d e M a l -
v i n a s r a d i c a d o s e n l a z o n a ; 

e) S e s o l i c i t a r á a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a t r a -
v é s d e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n d e la N a c i ó n , 
p u b l i q u e u n f o l l e t o e x p l i c a t i v o d e los a n t e c e -
d e n t e s h i s t ó r i c o s y e l s i g n i f i c a d o p a t r i ó t i c o d e 
la g e s t a d e l 2 d e a b r i l , p a r a d i f u n d i r en los 
e s t a b l e c i m i e n t o s e d u c a t i v o s . 

Ar t . 5 9 — A l a c e r o h o r a d e l d í a 2 d e a b r i l s e e m i -
t r á p o r L . S . 8 2 A T C , C a n a l 7 d e T V , L R A 1 R a d i o 
N a c i o n a l B u e n o s A i r e s y las e m i s o r a s q u e i n t e g r a n el 
S e r v i c i o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n , e l H i m n o N a c i o -
na l A r g e n t i n o y , a c o n t i n u a c i ó n d e l m i s m o , la M a r c h a 
d e M a l v i n a s . S e i n v i t a r á , a t r a v é s d e l P o d e r E j e c u t i -
vo n a c i o n a l , a las d e m á s e s t a c i o n e s d e r a d i o y c a n a -
les p r i v a d o s d e t e l e v i s i ó n d e t o d o el t e r r i t o r i o n a c i o -
n a l . a r e a l i z a r la m i s m a m e d i d a . 

Ar t . 6 9 — A t r a v é s d e los m i s m o s m e d i o s d e c o m u -
n i c a c i ó n d e s c r i t o s e n el a r t í c u l o a n t e r i o r s e r á e m i t i d a , 
d u r a n t e las 2 4 h o r a s d e l d í a 2 d e a b r i l , m ú s i c a n a c i o -
nal y m ú s i c a d e los d i s t i n t o s p a í s e s l a t i n o a m e r i c a n o s , 
en f o r m a e x c l u s i v a . S e i n v i t a r á a los m e d i o s p r i v a d o s 
a d i f u n d i r e n esa f e c h a m ú s i c a d e i g u a l o r i g e n . 

Ar t . 7v — S e l e d a r á a la p r e s e n t í l e y la m á s a m p l i a 
d i f u s i ó n p ú b l i c a e n t o d o e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l y se in-
v i t a r á a los g o b i e r n o s d e l a s p r o v i n c i a s a r g e n t i n a s a 
a d o p t a r m e d i d a s d e c o n m e m o r a c i ó n a c o r d e s c o n lo d is -
p u e s t o p o r la p r e s e n t e . 

Ar t . 8 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan A. Giobergia. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
T e n g o el h o n o r d e e l e v a r a c o n s i d e r a c i ó n d e la H o -

n o r a b l e C á m a r u el p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y , p o r e l c u a l 
se d e c l a r a al d í a 2 d e a b r i l c o m o j o r n a d a d e c o n m e -
m o r a ' j ión p a t r i e t i c a d e los d e r e c h o s a r g e n t i n o s s o b r e las 
is as M a l v i n a s , G e o r g i a s , S a n d w i c h d e l S u r y d e m á s is-
las y t e r r i t o r i o s d e la z o n a d e l A t l á n t i c o S u r . 

T a l d s p o s i c i ó n , a d o p t a d a m e s e s a n t e s d e la p r ó x i m a 
r e c o r d a c i ó n d e los o c h o a ñ o s d e la g e s t a q u e p e r m i t i ó 
la r e c u p e r a c i ó n d e n u e s t r o s t e r r i t o r i o s , c o n s t i t u i r á u n a 
f o r m a p e r m a n e n t e d e h o m e n a j e a q u i e n e s d i e r o n su vi-
d a p o r la p a t r i a y d e c o n m e m o r a c i ó n d e u n o d e los 
a c t o s m á s t r a s c e n d e n t e s p r o t a g o n i z a d o s p o r las a r m a s 
a r g e n t i n a s en d e f e n s a d e la s o b e r a n í a a v a s a l l a d a . 

E s p r e c i s o t e n e r p r e s e n t e q u e h a s t a la f e c h a no ha-
s i d o r e c o r d a d o , en la f o r m a q u e c o r r e s p o n d e , e s t e d í a 
e n el p a í s . M á s a ú n , p o r e x p r e s a d i s p o s i c ón d e l a n t e -
rior g o b i e r n o , se t r a t ó d e t e n d e r un m a n t o d e o i v i d o 
s o b r e el m i s m o . 
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L a l e y 2 2 . 7 6 9 q u e d e c l a r a b a a l d í a 2 d e a b r i l c o m o 
f e r i a d o n a c i o n a l , s e ñ a l a n d o u n j u s t o y d i g n o h o m e n a j e 
a t a n m a g n a f e c h a , f u e d e r o g a d a p o r e l d e c r e t o 9 0 1 / 8 4 . 
T a l m e d i d a l e g a l t r a s l a d ó l a r e c o r d a c i ó n d e l o s d e r e c h o s 
a r g e n t i n o s s o b r e l a s M a l v i n a , i s l a s y s e c t o r a n t à r t i c o , 
a l a f e c h a d e l 1 0 d e j u n i o , q u e s e h a b í a e s t a b l e c i d o 
t a m b i é n c o m o u n j u s t o h o m e n a j e p o r l a l e y 2 0 . 5 6 1 d e l 
a ñ o 1 9 7 3 . E s t a m e d i d a e r a l e g í t i m a , p o r q u e e l p a í s 
a s u m í a l a r a t i f i c a c i ó n d e s u s d e r e c h o s s o b e r a n o s a t r a -
v é s d e l a f i j a c i ó n d e u n a f e c h a q u e o r d e n a b a s u c e l e -
b r a c i ó n a n u a l . P e r o e s t a f u e u n a m e d i d a t o m a d a a n t e s 
d e l 2 d e a b r i l d e 1 9 8 2 . U n a v e z p r o d u c i d a l a r e i n c o r p o -
r a c i ó n d e l a s i s l a s M a l v i n a s a l t e r r i t o r i o p a t r i o e n e s t a 
f e c h a , e l l a e s l a q u e a d q u i e r e l a m a y o r r e l e v a n c i a y 
t r a s c e n d e n c i a p o r q u e e s e d í a s e ñ a l ó p o r u n l a d o la 
d e c i s i ó n s o b e r a n a d e r e c u p e r a c i ó n d e n u e s t r o s d e r e c h o s 
a v a s a l l a d o s d u r a n t e m á s d e u n s i g l o y m e d i o ; y p o r 
o t r o l a d o , l a r u p t u r a d e n u e s t r o p a í s c o n t o d o u n s i s -
t e m a d e i n t e r e s e s d e o p r e s i ó n c u y a e x p r e s i ó n m á s á l g i -
d a e s t a b a — y e s t á — d a d a p o r l a o c u p a c i ó n m i l i t a r d e 
n u e s t r a s i s l a s p o r f u e r z a s i n g l e s a s . 

E s t e f u e e l s i g n i f i c a d o f u n d a m e n t a l d e l 2 d e a b r i l 

d e 1 9 8 2 , - q u e s e t r a d u j o e n e l a p o y o m a s i v o d e l o s 

a r g e n t i n o s a l a g e s t a e m a n c i p a d o r a ; q u e c o n v i r t i ó l a 

e x p r e s i ó n d e n u e s t r o p u e b l o e n l a m á s t r a s c e n d e n t e 

m u e s t r a d e u n i d a d n a c i o n a l c o m o a n t e s n o s e h a b í a 

c o n o c i d o e n l a h i s t o r i a d e l a p a t r i a ; y q u e c o n c i t ó l a 

a d h e s i ó n m a s i v a y e n t u s i a s t a d e los p u e b l o s h e r m a n o s 

d e L a t ' n o a m é r i c a y d e o t r o s p a í s e s d e l T e r c e r M u n d o 

s o m e t i d o s p o r l o s m i s m o s i n t e r e s e s i m p e r i a l e s . 

U n a v e z p r o d u c i d a l a d e r r o t a m i l i t a r , e l 1 4 d e j u n i o 
d e 1 9 8 2 , f u e r o n l a s p r o p i a s f u e r z a s e n e m i g a s l a s q u e 
a d v i r t i e r o n q u e e r a i m p r e s c i n d i b l e m o n t a r u n o p e r a t i v o 
d e d e s p r e s t i g i o y m e n o s c a b o d e l o s h e c h o s p r o t a g o n i -
z a d o s p o r n u e s t r o p u e b l o , t r a t a n d o d e h a c e r l o s a p a r e c e r 
c o m o u n e r r o r h i s t ó r i c o q u e n o p u e d e v o l v e r a r e p e -
t i r s e . S a b í a n — y s a b e n — l o s i n g l e s e s d e a f u e r a y s u s 
a l i a d o s d e a d e n t r o , q u e e s a e s l a b a t a l l a m á s i m p o r t a n t e 
q u e d e b e n g a n a r , m á s a l l á d e l a t r a n s i t o r i a v i c t o r i a d e 
las a r m a s . 

E s a f u e l a p o l i t - c a q u e s e i n s t r u m e n t ó d e s d e e s o s 
m o m e n t o s e n n u e s t r o p a í s , d e " d e s m a l v i n i z a c i ó n " , t r a -
t a n d o d e h a c e r o l v i d a r a l o ; a r g e n t i n o s l o s h e c h o s o c u -
r r i d o s y t r a t a n d o a su v e z d e p r e s e n t a r l o s c o m o u n a 
" v e r g o n z o z a a f r e n t a " a l a s g r a n d e s p o t e n c i a s , c o m o si 
d e f e n d e r l o s s a g r a d o s i n t e r e s e s d e l a p a t r i a p u d i e r a c o n -
v e r t i r s e e n u n a v e r g ü e n z a o g e n e r a r s e n t i m i e n t o d e c u l p a 
e n a r g e n t i n o a l g u n o . 

Y c o m o r e s u l t a d o d i r e c t o d e e s t a p o l í t i c a , e n 1 9 8 4 s e 
p r o h i b e p o r d e c r e t o r e c o r d a r l a f e c h a m a g n a d e l 2 d e 
a b r i l , a l a v e z q u e s e h a c e v i r t u a l m e n t e " d e s a p a r e c e r " 
l a r e c o r d a c ' ó n o l a s o l a m e n c i ó n d e M a l v i n a s d e l o s 
m e d i o s m a s i v o s d e c o m u n i c a c i ó n , d e l o s p r o g r a m a s d e 
e s t u d i o d e l a s e s c u e l a s a r g e n t i n a s y d e t o d o o t r o á m b i t o 
d í e x p r e s i ó n . E s t e i n j u s t o d e s m e r e c i m i e n t o d e l a f e c h a 
d e l 2 d e a b r i l a f e c t ó i n c l u s o a l o s p r o p i o s p r o t a g o n i s t a s 
d e l a d e f e n s a d e l a d i g n i d a d n a c i o n a l . A s í , l o s s o l d a d o s , 
s u b o f i c : a l e s y o f i c i a l e s d e l a s t r e s f u e r z a s a r m a d a s q u e 
o f r e n d a r o n s u s v i d a s e n r e p r e s e n t a c i ó n d e t o d o el p u e -
b l o , f u e r o n p r á c t i c a m e n t e i g n o r a d o s d u r a n t e l a r g o t i e m -
p o e n su p a t r i a , c o m o s i h u b i e r a n s i d o p r o t a g o n i s t a s d e 
a l g o d e p l o r a b l e . 

P e r o e s p r e c i s o t e n e r e n c u e n t a q u e l o q u e r e p r e s e n t a 
el 2 d e a b r i l e s m u c h o m á s q u e l a r e c u p e r a c i ó n m a t e -
r i a l d e u n a p o r c i ó n d e n u e s t r o t e r r i t o r i o a g r e d i d o . E s 
e l s í m b o l o d e u n a p o ' í t i c a e m a n c i p a d o r a q u e s e e x -
t i e n d e a t o d o e l c o n t i n e n t e y q u e s e ñ a l a l a d e c i s i ó n 
d e t o d o u n p u e b l o d e r e v e r t i r s u s i t u a c i ó n d e d e p e n -
d e n c i a p a r a i n i c i a r e l c a m i n o d e u n a A r g e n t i n a d e f i n i -
t i v a m e n t e l i b r e . ¡ E s p r e c i s a m e n t e p o r e s t o q u e s e h a 
p r e t e n d i d o — i n f r u c t u o s a m e n t e — h a c e r o l v i d a r a los 
a r g e n t i n o s la f e c h a d e l 2 d e a b r i l ! 

C o r r e s p o n d e , p u e s , r e n d i r a l a f e c h a d e l a g e s t a 
h e r o i c a e l h o m e n a j e q u e t o d a v í a e l p u e b l o a r g e n t i n o 
n o h a r e a l i z a d o . R e c o r d a r l o q u e p a s ó h a c e y a c a s i 
o c h o a ñ o s . R e m e m o r a r q u i e n e s f u e r o n l o s a l i a d o s d e l 
i n v a s o r i n g ' é s . R e c o r d a r e l a p o y o q u e n o s l l e g ó d e s d e 
t o d o s l o s p u e b l o s l a t i n o a m e r i c a n o s . R e c o r d a r l a e s p e -
r a n z a q u e a n i d ó e n e l p e c h o d e l o s a r g e n t i n o s d u r a n t e 
l a s m e m o r a b l e s j o r n a d a s . Y r e n d i r , p o r f i n , e l h o m e n a j e 
q u e a ú n d e b e m o s a l o s e x c o m b a t i e n t e s d e M a l v i n a s . 

Y e s t a e s l a r a z ó n t a m b i é n p o r l a q u e s e p r o p o n e u n a 
" j o r n a d a d e c o n m e m o r a c i ó n " , e n v e z d e s e ñ a l a r n u eva-
m e n t e e l 2 d e a b r i l c o m o f e r i a d o n a c i o n a l . P o r q u e e n -
t i e n d o q u e d e b e s e r u n a c o n m e m o r a c i ó n a c t i v a , q u e 
p e r m i t a a l p u e b l o a r g e n t i n o e x t e r i o r i z a r l i b r e m e n t e la 
t r a s c e n d e n c i a d e l s i g n i f i c a d o d e la f e c h a q u e s e c o n m e -
m o r a . 

Y p a r a q u e las j ó v e n e s g e n e r a c i o n e s d e a r g e n t i n o s 
a s u m a n c o n o r g u l l o n a c i o n a l l o s h e c h o s s u c e d i d o s e n l a 
g e s t a p a t r i a . T a l c o m o a s u m i m o s l o s a r g e n t i n o s l a s m á s 
v i b r a n t e s l u c h a s q u e p o r l a m i s m a c a u s a l i b r a r o n h a c e 
m á s d e u n s i g l o los e j é r c i t o s d e l a i n d e p e n d e n c i a . 

P o r e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s , s e ñ o r p r e s i d e n t e , y p o r l a s 
q u e e x p o n d r é e n o p o r t u n i d a d d e l t r a t a m i e n t o d e l p r e s e n -
t e p r o y e c t o , e s q u e s o l i c i t o s u a p r o b a c i ó n . 

Juan A. Giobergia. 
— A l a C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C O N S E J O N A C I O N A L P E R M A N E N T E P A R A L A 
A S I S T E N C I A Y D E S A R R O L L O D E L A S M I C R O S , 

P E Q U E Ñ A S Y M E D I A N A S E M P R E S A S 
— C O N P Y M E — 

C A P Í T U L O I 

Integración - Autoridades - Funcionamiento 

A r t í c u l o 1<? — C r é a s e e l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e 
p a r a l a A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e l a s M i c r o s , P e q u e ñ a s 
y M e d i a n a s E m p r e s a s — C o n p y m e — q u e s e r e g i r á p o r 
las d i s p o s i c i o n e s d e l a p r e s e n t e l e y y s u d e c r e t o r e g l a -
m e n t a r i o . 

A r t . 2 9 — E l c o n s e j o d e p e n d e r á , a d m i n i s t r a t i v a m e n t e , 
d e la S u b s e c r e t a r í a d e la P e q u e ñ a y M e d i a n a E m p r e s a , 
f o r m a n d o p a r t e d e s u e s t r u c t u r a o r g á n i c a y p r e s u p u e s -
t a r i a . 

A r t . 3"? — E l c o n s e j o d e p e n d e r á , f u n c i o n a l m e n t e , d e l 
s e c r e t a r i o d e I n d u s t r i a y C o m e r c i o E x t e r i o r . 

A r t . 4 9 — E l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o d e e s t a l e y d e b e r á 
d i s p o n e r s o b r e e l o r g a n i g r a m a d e l c o n s e j o , s u f u n c i o -
n a m i e n t o a d m i n i s t r a t i v o y s u a s i s t e n c i a p r e s u p u e s t a r i a . 
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Art . 51? — E l c o n s e j o se c o n s t i t u i r á c o n u n n ú m e r o 
i g u a l d e r e p r e s e n t a n t e s d e o r g a n i s m o s d e la a d m i n i s t r a -
c i ó n p ú b l i c a n a c i o n a l y d e i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s , c o n 
a c t u a c i ó n e n las á r e a s d e l a i n d u s t r i a , e l c o m e r c i o y 
los s e r v i c i o s . E l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o d e t e r m i n a r á su 
c o m p o s i c i ó n . 

Ar t . 6 ° — L o s c o n s e j e r o s d e s i g n a d o s n o s e r á n r e m u -
n e r a d o s , s i e n d o los s e r v i c i o s q u e p r e s t e n c o n s i d e r a d o s 
a d h o n o r e m y r e l e v a n t e s p a r a e l p a í s . 

A r t . 7 ' — L o s c o n s e j e r o s d u r a r á n d o s a ñ o s e n e l e j e r -
c i c i o d e su f u n c i ó n y p o d r á n ser r e e l e g i d o s p o r los o r -
g a n i s m o s e i n s t i t u c i o n e s q u e r e p r e s e n t e n . 

A r t . 8 « — L a p r e s i d e n c i a d e l c o n s e j o s e r á e j e r c i d a p o r 
e l s e c r e t a r i o d e I n d u s t r i a y C o m e r c i o E x t e r i o r . L a s e -
c r e t a r í a g e n e r a l s e r á e j e r c i d a p o r e l s u b s e c r e t a r i o d e l a 
P e q u e ñ a y M e d i a n a E m p r e s a . 

A r t . 9 ' — L o s c o n s e j e r o s r e p r e s e n t a n t e s d e los o r g a -
n i s m o s d e la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , s e r á n d e t e r m i n a d o s 
p o r los r e s p e c t i v o s t i t u l a r e s , p r o p o n i é n d o l o s a l c o n s e j o , 
s i e n d o d e s i g n a d o s p o r e l p r e s i d e n t e . 

A r t . 1 0 . — L o s c o n s e j e r o s r e p r e s e n t a n t e s d e las i n s t i -
t u c i o n e s p r i v a d a s , s e r á n p r o p u e s t o s a l c o n s e j o p o r l a s 
m i s m a s , s i e n d o d e s i g n a d o s p o r s u p r e s i d e n t e . 

A r t . 1 1 . — E l c o n s e j o t e n d r á u n a s e c r e t a r í a e j e c u t i v a , 
d e c a r á c t e r a d m i n i s t r a t i v o , c o n e s t r u c t u r a f u n c i o n a l y 
a t r i b u c i o n e s p r o p i a s , e n c u a n t o a los a s p e c t o s o r g a n i -
z a t i v o s y d e p e r s o n a l e s p e c í f i c o . S u c o m p o s i c i ó n y o r -
g a n i g r a m a s e r á n d e t e r m i n a d o s p o r e l d e c r e t o r e g l a m e n -
t a r i o d e e s t a l ey . 

A r t . 1 2 . — E l c o n s e j o se r e u n i r á o r d i n a r i a m e n t e c a d a 
d o s m e s e s , y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e , c a d a v e z q u e s u p r e -
s i d e n t e d e c i d a c o n v o c a r l o . 

A r t . 1 3 . — L o s m i e m b r o s d e l c o n s e j o s e r á n c i t a d o s e n 
f o r m a f e h a c i e n t e , p o r e l s e c r e t a r i o g e n e r a l , p a r a a s i s t i r 
a las r e u n i o n e s o r d i n a r i a s o e x t r a o r d i n a r i a s . 

Ar t . 1 4 . — E l q u ó r u m m í n i m o p a r a d e l i b e r a r , s e c o n -
t a r á c o n la p r e s e n c i a d e la m i t a d m á s u n o d e sus m i e m -
bros , y las d e c i s i o n e s d e b e r á n t o m a r s e p o r la m a y o r í a 
a b s o l u t a d e los v o t o s d e los m i e m b r o s p r e s e n t e s . 

Ar t . 1 5 . L a s r e s o l u c i o n e s d e l c o n s e j o d e b e r á n s e r f i r -
m a d a s p o r e l p r e s i d e n t e y e l s e c r e t a r i o g e n e r a l , y 
p u b l i c a d a s e n el B o l e t í n O f i c i a l , sin p e r j u i c i o d e l a 
d i r e c t a c o m u n i c a c i ó n a los o r g a n i s m o s d e la a d m i n i s t r a -
c i ó n p ú b l i c a n a c i o n a l , i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s i n t e r e s a d a s , 
y a las p e r s o n a s f í s i c a s o j u r í d i c a s r e g i s t r a d a s , p o r i n s -
c r i p c i ó n , e n el r e g i s t r o e s p e c i a l d e las M i c r o s , P e q u e ñ a s 
y M e d i a n a s E m p r e s a s , q u e s e r á a d m i n i s t r a d o p o r e l 
c o n s e j o . 

A r t . 1 6 . — T o d a s las r e s o l u c i o n e s d e l c o n s e j o , d e b e r á n 
ser n o t i f i c a d a s a l o r g a n i s m o d e la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i -
c a p r o v i n c i a l , d e c a d a j u r i s d i c c i ó n , c u y a a c t i v i d a d s e a 
la m á s a n á l o g a c o n el q u e h a c e r d e l c o n s e j o . 

Ar t . 1 7 . — E l c o n s e j o p o d r á c r e a r e q u i p o s d e t r a b a j o 
y c o m i s i o n e s , i n t e g r a d o s p o r t é c n i c o s y p r o f e s i o n a l e s 
p e r t e n e c i e n t e s a los c u a d r o s d e a g e n t e s d e e m p r e s a s 
e s t a t a l e s u o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s , o b s e r v a n d o l a s 
n o r m a s l e g a l e s y los r e g l a m e n t o s p e r t i n e n t e s , q u e a m -
p a r a n a los m i s m o s s o m o t a l e s . 

A r t . 1 8 . — P a r a e l c u m p l i m i e n t o d e s u s f u n c i o n e s , e l 
C o n s e j o p o d r á r e q u e r i r t é c n i c o s y p r o f e s i o n a l e s p e r t e -
n e c i e n t e s a o r g a n i s m o s d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a n a -

c i o n a l o i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s , o b s e r v a n d o l a i n a l t e r a -
b i l i d a d d e s u s r e s p e c t i v o s r e g í m e n e s l a b o r a l e s . 

A r t . 1 9 . — L o s o r g a n i s m o s d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú -
b l i c a n a c i o n a l q u e t e n g a n r e p r e s e n t a c i ó n e n e l C o n s e j o , 
o q u e e j e c u t e n a c c i o n e s r e l a c i o n a d a s c o n l a s a c t i v i d a d e s 
d e l C o n s e j o , d e b e r á n c o n s i g n a r e n sus r e s p e c t i v o s p r e -
s u p u e s t o s r e c u r s o s f i n a n c i e r o s n e c e s a r i o s p a r a a t e n d e r 
l a s m e d i d a s d e a p o y o y f o m e n t o d e l a s m i c r o , p e q u e ñ a s 
y m e d i a n a s e m p r e s a s . 

CAPÍTULO I I 

Objetivos. Atribuciones 

A r t . 2 0 . — E l C o n s e j o t e n d r á p o r o b j e t o d e s u a c t i -
v i d a d , f o r m u l a r , o r i e n t a r y c o o r d i n a r l a p o l í t i c a n a c i o -
n a l d e a s i s t e n c i a y d e s a r r o l l o d e l a s m i c r o , p e q u e ñ a s y 
m e d i a n a s e m p r e s a s : M I P Y M E . 

A r t . 2 1 . — P a r a e l c u m p l i m i e n t o d e s u o b j e t o , e l 
C o n s e j o t e n d r á l a s s i g u i e n t e s a t r i b u c i o n e s : 

o ) E s t a b l e c e r l a s p o l í t i c a s , d i r e c t i v a s y p r i o r i d a d e s 
p a r a e l a p o y o g u b e r n a m e n t a l a l a a s i s t e n c i a y 
d e s a r r o l l o d e l a s M I P Y M E ; 

b) T r a z a r y e j e c u t a r p l a n e s q u e i n c o r p o r e n , a c t i v a 
y o r g á n i c a m e n t e a l a s M I P Y M E c o m o s e c t o r 
e c o n ó m i c o y s o c i a l p a r a l o g r a r l a i n t e g r a c i ó n 
e c o n ó m i c o - t e r r i t o r i a l d e l a N a c i ó n , c o a d y u v a n -
d o a l c r e c i m i e n t o a r m ó n i c o d e l i n t e r i o r d e l p a í s , 
p a r t i c u l a r m e n t e d e l a s z o n a s d e f r o n t e r a ; a u -
m e n t a n d o a s í l a c o n t r i b u c i ó n d e l a s M I P Y M E 
a l a c o n s o l i d a c i ó n d e l g i r o d e los n e g o c i o s y ex -
p a n s i ó n d e l o s n i v e l e s d e p r o d u c c i ó n , g e n e r a -
c i ó n d e e m p l e o s y v e n t a s ; 

c ) C o o r d i n a r e l c o m e t i d o d e t o d o s l o s e n t e s y o r -
g a n i s m o s d e l s e c t o r o f i c i a l q u e b r i n d a n a p o y o 
y a s i s t e n c i a a l a s M I P Y M E ; 

d) A p r o b a r a n u a l m e n t e l a p r o g r a m a c i ó n t é c n i c o -
f i n a n c i e r a d e a p o y o g u b e r n a m e n t a l a l d e s e n v o l -
v i m i e n t o d e l a s M I P Y M E ; 

e) A c o m p a ñ a r l a e j e c u c i ó n d e p r o g r a m a s y p r o p o r -
c i o n a r los a j u s t e s y p e r f e c c i o n a m i e n t o s q u e s e 
f i j a r e n n e c e s a r i o s p a r a l a i m p l e m e n t a c i ó n d e l a s 
p o l í t i c a s d e a p o y o , a s i s t e n c i a y d e s a r r o l l o q u e 
h a g a n a l f o r t a l e c i m i e n t o d e l a s M I P Y M E ; 

f ) P r o m o v e r l a a r t i c u l a c i ó n e i n t e g r a c i ó n e n t r e los 
d i v e r s o s ó r g a n o s y e n t i d a d e s , p ú b l i c a s y p r i v a -
d a s , q u e a c t ú a n e n l a s á r e a s g e r e n c i a l e s , c r e d i -
t i c i a s , t r i b u t a r i a s , m e r c a d o l ó g i c a s y t e c n o l ó g i c a s 
e n a p o y o d e l a s M I P Y M E ; 

g ) F o m e n t a r e i n c e n t i v a r e l d e s e n v o l v i m i e n t o y 
p e r f e c c i o n a m i e n t o d e m e c a n i s m o s d e a p o y o a 
l a s M I P Y M E ; 

h) F o m e n t a r e i n c e n t i v a r l a g e n e r a c i ó n , d e s e n v o l -
v i m i e n t o y d i f u s i ó n d e t e c n o l o g í a s e s p e c í f i c a s 
d i r i g i d a s a l a s M I P Y M E ; 

i ) E s t a b l e c e r i n s t r u m e n t o s q u e f a v o r e z c a n e l a c -
c e s o d e l a s M I P Y M E a l c r é d i t o o f i c i a l y p r i v a -
d o , as í c o m o a s i s t e m a s d e p r o m o c i ó n y m e c a -
n i s m o s d e f i n a n c i a c i ó n e n c o n v e n i o s c o m e r c i a -
l e s i n t e r n a c i o n a l e s ' ; 
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j ) P r a c t i c a r i n v e s t i g a c i o n e s d e m e r c a d o s y e s t u d i o s 

d e p r o y e c t o s d e i n v e r s i ó n ; 

k ) P r o p i c i a r l a p a r t i c i p a c i ó n d e las M I P Y M E e n 

f e r i a s y e x p o s i c i o n e s n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s ; 

l ) O r i e n t a r p r i o r i t a r i a m e n t e e l a c c i o n a r p r o d u c t i v o 

y e x p o r t a d o r d e l a s M I P Y M E ; 

m) E l a b o r a r e s t r a t e g i a s a n i v e l e m p r e s a r i a l y g u -

b e r n a m e n t a l p a r a q u e l a s M I P Y M E i n g r e s e n y 

s e d e s a r r o l l e n e n e l m e r c a d o e x p o r t a d o r ; 

n) R e a l i z a r t o d o s l o s d e m á s a c t o s q u e c o n c u r r a n 

p a r a l a a s i s t e n c i a y d e s a r r o l l o d e l a s m i c r o , p e -

q u e ñ a s y m e d i a n a s e m p r e s a s . 

CAPÍTULO I I I 

Funciones 
A r t . 2 2 . — E l C o n s e j o p r o c e s a r á i n f o r m a c i ó n s o b r e 

m e r c a d o s i n t e r n a c i o n a l e s y o p o r t u n i d a d e s d e e x p o r t a -

c i ó n p a r a q u e l a s M I P Y M E a c c e d a n c o n su p r o d u c c i ó n , 

p e r m i t i e n d o a s í l a p e n e t r a c i ó n y p o s t e r i o r r e t e n c i ó n d e 

l o s c o m p e t i t i v o s m e r c a d o s e x t e r n o s . T a m b i é n p r o c e s a r á 

t o d a i n f o r m a c i ó n f a v o r a b l e a l a i m p o r t a c i ó n d e i n s u m o s 

n e c e s a r i o s a l f i n a n t e r i o r . 

P a r a e l l o i n s t r u m e n t a r á u n b a n c o d e d a t o s y s u s 

a c c e s o r i o s c o n f o r m e e l a v a n c e d e l a t e c n o l o g í a a l r e s -

p e c t o . 

C o n v e n d r á c o n l a S e c r e t a r í a d e I n d u s t r i a y C o m e r c i o 

E x t e r i o r e l a p r o v e c h a m i e n t o d e l S i s t e m a d e I n f o r m a c i ó n 

C o m e r c i a l C o m p u t a d o — S I C C — c o n los s u b s i s t e m a s 

q u e l o i n t e g r a n . 

T a m b i é n p r o c e s a r á t o d a i n f o r m a c i ó n q u e e l a b o r e n l o s 

o r g a n i s m o s e s t a t a l e s , u n i v e r s i d a d e s y e n t i d a d e s p r i v a d a s 

q u e i n t e r e s e n a l a s M I P Y M E . 

A r t . 2 3 . — T o d a i n f o r m a c i ó n p r o c e s a d a p o r e l C o n -
s e j o , s e b r i n d a r á a l a s M I P Y M E p o r i n t e r m e d i o d e l a s 
e n t i d a d e s p r i v a d a s q u e t e n g a n a c t i v i d a d e s p e c í f i c a c o n -
c o r d a n t e s c o n l o s f i n e s d e e s t a l e y , y e n l a s á r e a s d e 
i n f l u e n c i a r e s p e c t i v a . A t a l f i n , e l C o n s e j o r e a l i z a r á 
c o n v e n i o s c o n l a s d i c h a s e n t i d a d e s , a l o s e f e c t o s d e l a 
p r e s t a c i ó n d e s e r v i c i o s . A s i m i s m o , c o n v e n d r á c o n l a s p r o -
v i n c i a s y s u s c o r r e s p o n d i e n t e s o r g a n i s m o s y l a s c o m u n a s 
r e s p e c t i v a s q u e l o s o l i c i t e n . 

A r t . 2 4 . — E l C o n s e j o a p o y a r á p r i o r i t a r i a m e n t e a l a s 
M I P Y M E q u e s e r a d i q u e n e n z o n a s d e f r o n t e r a , c u y o 
d e s a r r o l l o d e b a s e r p r o m o v i d o , d e a c u e r d o a l a o r i e n -
t a c i ó n q u e a l r e s p e c t o f i j e e l g o b i e r n o n a c i o n a l , c o n f o r m e 
l o s p r e c e p t o s d e l a l e y 1 2 . 9 1 2 ( d e c r e t o l e y 1 5 . 3 8 5 / 4 4 , 
d e c r e t o 3 2 . 5 3 0 / 4 6 y d e m á s d i s p o s i c i o n e s e n v i g o r ) . 

A r t . 2 5 . — E l C o n s e j o s e r á e l o r g a n i s m o d e c o n s u l t a 
o b l i g a t o r i a p a r a t o d o s l o s o r g a n i s m o s e s t a t a l e s , e m p r e -
s a s e s t a t a l e s y o r g a n i s m o s d e s c e n t r a l i z a d o s , a e f e c t o s d e l 
c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y y d e l a l e y p r o g r a m á t i c a d e 
c r e a c i ó n , a p o y o y e x p a n s i ó n d e l a s m i c r o s , p e q u e ñ a s y 
m e d i a n a s e m p r e s a s . 

A r t . 2 6 . — T o d a a c c i ó n f á c t i c a o j u r í d i c a , q u e p r o -
d u z c a u n o r g a n i s m o p ú b l i c o y q u e a f e c t e o i n v o l u c r e 
a l a s M I P Y M E d e b e r á s e r p r e v i a m e n t e c o n s u l t a d a c o n 
e l C o n s e j o , p a r a q u e é s t e e x p r e s e o p i n i ó n , l a q u e n o 
s e r á v i n c u l a n t e p a r a e l o r g a n i s m o c o n s u l t o r . 

A r t . 2 7 . — E l C o n s e j o s e r á e l ó r g a n o e s p e c í f i c o d e 
a s e s o r a m i e n t o a l g o b i e r n o n a c i o n a l y a l C o n g r e s o N a -

c i o n a l , p a r a t o d o a q u e l l o q u e a t i e n d a a l a a s i s t e n c i a y 

d e s a r r o l l o d e l a s M I P Y M E . 

A r t . 2 8 . — E l C o n s e j o e v a l u a r á e l i m p a c t o , q u e l a s 
p r o p u e s t a s l e g i s l a t i v a s y o t r o s t e m a s d e p o l í t i c a o f i c i a l , 
p u e d a n i n c i d i r s o b r e l a s M I P Y M E p r e s u p o n i é n d o l e s 
c a r g a s i n n e c e s a r i a s p a r a l a s m i s m a s , p o r l o q u e e m i t i r á 
o p i n i ó n q u e h a r á c o n o c e r a l o s a u t o r e s a l o s f i n e s c o -
r r e c t i v o s p e r t i n e n t e s . 

A r t . 2 9 . — E l C o n s e j o t a m b i é n i n v e s t i g a r á e l e f e c t o 
q u e p u e d a n p r o d u c i r s o b r e l a s M I P Y M E , l o s p r o g r a m a s , 
l o s r e g l a m e n t o s y l a s l e y e s f e d e r a l e s , p r o v i n c i a l e s y 
o r d e n a n z a s c o m u n a l e s , h a c i e n d o l l e g a r l a s r e c o m e n d a -
c i o n e s p e r t i n e n t e s a l o s o r g a n i s m o s r e s p o n s a b l e s , a f i n 
q u e r e a l i c e n l a s r e c t i f i c a c i o n e s o a j u s t e s a d e c u a d o s p a r a 
r e s p o n d e r a l a s n e c e s i d a d e s d e l a s M I P Y M E y e n p u n t o 
a l c u m p l i m i e n t o d e l o s p r e c e p t o s d e l a l e y p r o g r a m á -
t i c a d e c r e a c i ó n , a p o y o y e x p a n s i ó n d e l a s M I P Y M E . 

A r t . 3 0 . — E l C o n s e j o l l e v a r á e l r e g i s t r o n a c i o n a l d e 
l a s m i c r o s , p e q u e ñ a s y m e d i a n a s e m p r e s a s y d e s a r r o l l a r á 
s u i n f r a e s t r u c t u r a y f u n c i o n e s , p a r a a l c a n z a r l o s o b j e -
t i v o s q u e l e i m p o n e e s t a l e y . 

A r t . 3 1 . — E l C o n s e j o p r o c e d e r á p e r i ó d i c a m e n t e a 
e v a l u a r l o s r e q u i s i t o s n e c e s a r i o s q u e p e r m i t a n e l e n -
c u a d r a m i e n t o d e l a s e m p r e s a s c o n e l c a r á c t e r d e m i -
c r o s , p e q u e ñ a s y m e d i a n a s , c o n f o r m e l a s p a u t a s d e l a 
p r o g r a m á t i c a d e c r e a c i ó n , a p o y o y e x p a n s i ó n d e l a s 
M I P Y M E . A t a l f i n , f l e x i b i l i z a r á l a s d e f i n i c i o n e s , a t e n -
d i e n d o a l o s d i s t i n t o s r u b r o s i n d u s t r i a l e s , c o m e r c i a l e s o 
d e s e r v i c i o s . 

L o s r e s p e c t i v o s o r g a n i s m o s p r o v i n c i a l e s a d e c u a r á n l o s 
r e q u i s i t o s c l a s i f i c a t o r i o s y d e f i n i c i o n e s , e n f u n c i ó n d e 
l a s c a r a c t e r í s t i c a s s o c i o e c o n ó m i c a s d e l a p r o v i n c i a , r e -
g i ó n o c o m u n a . 

A r t . 3 2 . — E l C o n s e j o d e b e r á p r o v e e r a t o d o a q u e l l o 
q u e m e j o r e e l e n t o r n o e m p r e s a r i a l d e l a s M I P Y M E , q u e 
Ies p e r m i t a a s i m i l a r l o s c a m b i o s p r o g r e s i v o s d e m o d e r -
n i z a c i ó n y t e c n o l ó g i c o s y q u e d i c h o e n t o r n o n o s e a 
o b s t a c u l i z a d o p o r m í a n o r m a t i v a a d m i n i s t r a t i v a , c o m p l e -
j a y d i f í c i l d e c u m p l i r . 

A r t . 3 3 . — E l C o n s e j o d e b e r á c o n c e d e r u n a g r a n i m -
p o r t a n c i a a l e s t a b l e c i m i e n t o d e n u e v a s M I P Y M E , y f o -
m e n t a r á q u e l a s m i s m a s c r e z c a n y o b t e n g a n e l m a y o r 
p a r t i d o p o s i b l e d e s u c a p a c i d a d p a r a g e n e r a r r i q u e z a 
y p u e s t o s d e t r a b a j o . 

A r t . 3 4 . — E l C o n s e j o p r o p i c i a r á u n e n t o r n o a d m i n i s -
t r a t i v o f a v o r a b l e a l a s M I P Y M E y , a l m i s m o t i e m p o , 
s e n c i l l o y e s t a b l e , p o r s e r e l l o u n f a c t o r i m p o r t a n t e d e l 
p r o c e s o d e f o m e n t o d e l d e s a r r o l l o e m p r e s a r i a l . 

A r t . 3 5 . — E l C o n s e j o d e b e r á p r o p i c i a r l a s i m p l i f i c a -
c i ó n d e l a f i s c a l i d a d y d e l d e r e c h o d e s o c i e d a d e s , p a r a 
q u e l a s M I P Y M E n o s o p o r t e n p r o c e d i m i e n t o s a d m i n i s -
t r a t i v o s c o m p l e j o s . 

A r t . 3 6 . — E l C o n s e j o d e b e r á p r o p i c i a r e l f o m e n t o 
d e l e s p í r i t u e m p r e s a r i a l e n e s c u e l a s y u n i v e r s i d a d e s , 
p a r a q u e e n l a s m i s m a s s e i m p a r t a n d i s c i p l i n a s q u e 
a t i e n d a n a l a p r o b l e m á t i c a d e l a s M I P Y M E . 

A r t . 3 7 . — P a r a f a c i l i t a r y s o s t e n e r e l a c c e s o a l a 
i n f o r m a c i ó n , q u e e s e s e n c i a l p a r a l a s M I P Y M E , e l C o n -

s e j o d e b e r á c o n s t i t u i r c e n t r o s d e i n f o r m a c i ó n e m p r e s a -
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rial e n e l i n t e r i o r d e l p a í s , e n c o o r d i n a c i ó n c o n l o s g o -
b i e r n o s p r o v i n c i a l e s y l a s a g r u p a c i o n e s g r e m i a l e s e m -
p r e s a r i a s v i n c u l a d a s a l q u e h a c e r d ; l a s M I P Y M E t e -
n i e n d o e n c u e n t a c u e s t i o n e s r e g i o n a l e s y su d e s a r r o l l o . 

P a r a e l l o s u s c r i b i r á l o s r e s p e c t i v o s c o n v e n i o s . S e 

p o d r á n u t i l i z a r las e s t r u c t u r a s a d m i n i s t r a t i v a s e x i s t e n t s 

q u e y a m a n t e n g a n r e l a c i o n e s c o n l a s M I P Y M E y q u e 

t e n g a n e x p e r i e n c i a e n p r o p o r c i o n a r i n f o r m a c i ó n v a s e -

s o r a m i e n t o . 

A r t . 3 8 . — L o s c e n t r o s d e i n f o r m a c i ó n e m p r e s a r i a l , 
p ? r m i t i r á n o f r e c e r i n f o r m a c i o n e s a l a s M I P Y M E , y r e -
c i b i r , a l m i s m o t i e m p o , d e é s t a s , s u g e r e n c i a s o p e t i c i o n e s 
c o n c r e t a s d e s e r v i c i o s p a r a r e a l i z a r p r o y e c t o s . P a r a e l l o 
s e c r e a r á n l o s c a n a l e s d e i n f o r m a c i ó n m á s f a v o r a b l e s a l 
o b j e t i v o p r o p u e s t o . 

A r t . 3 9 . — L o s c l i t r o s d e i n f o r m a c i ó n e m p r e s a r i a l , 

p r o p o r c i o n a r á n a l C o n s e j o , t o d a la i n f o r m a c i ó n q u e s e 

p r o d u z c a e n s u á r e a , a f i n d e p r o c e s a r l a m i s m a c o n 

f i n e s e s t a d í s t i c o s o s i m i l a r e s . 

E l l o p e r m i t i r á q u e e l C o n s e j o d e s a r r o l l e e s t u d i o s s o -
b r e c l a s i f i c a c i ó n d e l a s M I P Y M E , p o r s e c t o r e s , r u b r o s , 
e s p e c i a l i d a d e s u o t r a s p a u t a s q u e r e s u l t e n ú t i l e s , p a r a 
l a m o d i f i c a c i ó n p e r i ó d i c a d e l a s d e t e r m i n a c i o n e s y d e -
f i n i c i o n e s d e m i c r o s , p e q u e ñ a s y m e d i a n a s e m p r e s a s . 

A r t . 4 0 . — E l C o n s e j o t r a t a r á d e a s e g u r a r , a l a s M I -
P Y M E , q u e r e c i b i r á n u n a p a r t e j u s t a d e l a s c o m p r a s 
d e l E s t a d o n a c i o n a l , e m p r e s a s e s t a t a l e s y o r g a n i s m o s 
d e s c e n t r a l i z a d o s . 

P a r a e l l o , s e l e s a b r i r á n l o s m e r c a d o s p ú b l i c o s , l l a -
m á n d o l a s a p a r t i c i p a r c o n v e n t a j a e n l a s c o n s u l t a s , d i -
v e r s i f i c a n d o l a s m i s m a s p a r a p o s i b i l i t a r u n a m a y o r c o n -
c u r r e n c i a , d i s m i n u y é n d o l e s l o s c o s t o s d e p a r t i c i p a c i ó n 
y a s e g u r á n d o l e s l o s c o s t o s d e l f i n a n c i a m i e n t o p a r a l a 
e j e c u c i ó n d e l o s c o n t r a t o s . 

E l m i s m o r é g i m e n s e t r a t a r á d e a p l i c a r e n l a s v e n t a s 

d e l p a t r i m o n i o n a c i o n a l . 

L a s p r o v i n c i a s a t e n d e r á n a l c u m p l i m i e n t o d e d i c h o s 

p r o p ó s i t o s e n s u l e g i s l a c i ó n . 

A r t . 4 1 . — E l C o n s e j o d e b e r á a s e g u r a r , a l a s M I P Y M E , 
b e n e f i c i a r s e c o n l a i n v e s t i g a c i ó n y e l d e s a r r o l l o t ecno-
l ó g i c o q u e r e a l i z a n o t r o s o r g a n i s m o s n a c i o n a l e s , e n v i r -
t u d d e c o n t r a t o s d e l g o b i e r n o o a e x p e n s a s d e l m i s m o . 

P a r a e l l o o f r e c e r á s e r v i c i o s , t a l e s c o m o b ú s q u e d a s 
c o m p u t a r i z a d a s d e b i b l i o g r a f í a , d i s e ñ a d a s p a r a f a m i l i a -
r i z a r a l a s M I P Y M E c o n l a t e c n o l o g í a d i s p o n i b l e y 
a y u d a r l a s a s e l e c c i o n a r los e x t r a c t o s p e r t i n e n t e s . 

A r t . 4 2 . — E l C o n s e j o d e b e r á s e r c o p a t r o c i n a d o r d e 

c u r s o s y c o n f e r e n c i a s ; p r e p a r a r f o l l e t o s y b o l e t i n e s i n -

f o r m a t i v o s ; p r o m o v e r la i n v e s t i g a c i ó n d e l o s p r o b l e m a s 

e m p r e s a r i a l e s d e l a s M I P Y M E . 

A s e s o r a r á y r e a l i z a r á t a l l e r e s y c u r s o s e m p r e s a r i a l e s 

p a r a q u i e n e s y a h a n e s t a b l e c i d o e m p r e s a s o p r o y e c t a n 

h a c e r l o . 

R e a l i z a r á c o n t r a t o s c o n i n s t i t u t o s y f a c u l t a d e s u n i -
v e r s i t a r i a s e n m a t e r i a s e c o n ó m i c a s y j u r í d i c a s , c o m o a s í 
t e c n o l ó g i c a s , p a r a q u e s u s a l u m n o s m á s d e s t a c a d o s o f r e z -
c a n a s e s o r a m i e n t o y d i c t e n c u r s o s a l a s M I P Y M E . 

P a r a e l c u m p l i m i e n t o d e l a s a n t e d i c h a s l a b o r e s e l 

C o n s e j o p o d r á h a c e r l o m e d i a n t e c o n v e n i o s c o n e n t i d a -

d e s p r i v a d a s o p ú b l i c a s . 

CAPÍTULO I V 

D i s p o s i c i o n e s complementarias 

A r t . 4 3 . — E l C o n s e j o a l e n t a r á y a s e s o r a r á a l a s M I -

P Y M E , e n l a c o n s t i t u c i ó n d e c o n s o r c i o s o c o o p e r a t i v a s , 

p a r a o b t e n e r s e r v i c i o s e f i c i e n t e s d e c o n s u l t o r í a p a r a la 

p r o m o c i ó n d e e x p o r t a c i o n e s o e l a c c e s o a n u e v a s t e c -

n o l o g í a s . 

E l o s in p e r j u i c i o d e l o p r e c e p t u a d o p o r l a l e y 2 3 . 1 0 1 , 

d e p r o m o c i ó n d e l a s e x p o r t a c i o n e s , y s u d e c r e t o 1 7 4 / 8 5 . 

A r t . 4 4 . — E l C o n s e j o p r o v e e r á a u n a a c t i v a p a r t i c i -
p a c i ó n , a l o s f i n e s d e l c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y , d e l 
I n s t i t u t o A r g e n t i n o d e R a c i o n a l i z a c i ó n d e M a t e r i a l e s 
— I R A M — y d e l I n s t i t u t o N a c i o n a l d e T e c n o l o g í a I n -
d u s t r i a l — I N T I — . 

A r t . 4 5 . — E s t a l e y e n t r a r á e n v i g e n c i a a l s e r d i c t a d o 
e l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o d e l a m i s m a , e l q u e d e t e r m i -
n a r á l a s e n t i d a d e s p ú b l i c a s y p r i v a d a s , q u e a t r a v é s d e 
s u s r e p r e s e n t a n t e s , i n t e g r a r á n e l C o n s e j o . 

A s i m i s m o , e l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o d e t e r m i n a r á l a s 
a t r i b u c i o n e s y o b l i g a c i o n e s d e s u p r e s i d e n t e , s e c r e t a r i o 
g e n e r a l y c o n s e j e r o s . 

A r t . 46. — D e r ó g a s e l a l e y n a c i o n a l 2 3 . 0 2 0 y t o d a 
o t r a l e y , d e c r e t o , r e s o l u c i ó n o d i s p o s i c i ó n n o r m a t i v a 
n a c i o n a l , q u e s e o p o n g a a l a p r e s e n t e . 

A r t . 4 7 . — L a s p r o v i n c i a s d i c t a r á n l e y e s r e g l a m e n t a -
r i a s d e l a p r e s e n t e l e y , c r e a n d o c o n s e j o s p - r m a n e n t e s 
p a r a l a a s i s t e n c i a y d e s a r r o l l o d e l a s m i c r o s , p e q u e ñ a s 
y m e d i a n a s e m p r e s a s . 

A r t . 4 8 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan C. Fugliese. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

L a c r e a c i ó n d e l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a 
la A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e l a s M i c r o s , P e q u e ñ a s y 
M e d i a n a s E m p r e s a s — C o n p y m e — e s n e c e s a r i a e i m -
p r e s c i n d i b l e , p u e s t o q u e e l E s t a d o n a c i o n a l e s e l r e s -
p o n s a b l e d e d e l i n e a r l a s p o l í t i c a s g l o b a l e s d e p r o m o -
c i ó n y c o n s o l i d a c i ó n d e l a s M I P Y M E , d e t e r m i n a n d o l a 
i n s e r c i ó n d e l a s m i s m a s d e n t r o d e l a s p o l í t i c a s e c o n ó -
m i c a s y s o c i a l e s v i g e n t e s . E l E s t a d o n a c i o n a l s e r á a s í . 
a t r a v é s d e l C o n s e j o , u n a g e n t e d e e n l a c e , s in o b s t a c u -
l i z a r l a i n i c i a t i v a p r o p i a d e l a s o t r a s i n s t a n c i a s d e l a p a -
r a t o e s t a t a l e n s u e s t r u c t u r a d e s c e n t r a l i z a d a . S e i n s t i t u -
y e a s í u n o r g a n i s m o c o o r d i n a d o r , n o b u r o c r á t i c o , s i n 
f a c u l t a d e s e j e c u t i v a s , q u e s e c o n s a g r a c o m o c o o r d i n a d o r 
g l o b a l , a q u i e n e l E s t a d o n a c i o n a l d e l e g a s u s f u n c i o n e s . 

E l C o n s e j o t i e n e , c o m o m i e m b r o s c o n s u l t i v o s i n t e g r a n -
t e s , a l a s d i s t i n t a s á r e a s d e l p o d e r p ú b l i c o y d e los p o -
d e r e s d e l a s o r g a n i z a c i o n e s p r i v a d a s , i n v o l u c r a d a s e n 
l a s p o l í t i c a s d e a p o y o a l a s M I P Y M E . 

E s t e o r g a n i s m o , d e l i n e a d o r d e p o l í t i c a s g e n e r a l e s , s e r á 
el r e s p o n s a b l e , e n u n p r o c e s o d e i n t e r c a m b i o p e r m a n e n -
t e d e p r o p u e s t a s y c o n s u l t a s , c o n q u i e n e s e f e c t i v a m e n -
t e o p e r a n e n e l c a m p o d e l a s M I P Y M E , s i n i n t e r f e r i r e n 
l a c a p a c i d a d d e c i s i o n a l d e l o s d e m á s o r g a n i s m o s p ú b l i -
c o s y p r i v a d o s q u e d e s e e n t r a b a j a r e f e c t i v a m e n t e e n la 
i m p l e m e n t a c i ó n d e a c c i o n e s f a v o r e c e d o r a s . 
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E s t e a n t e p r o y e c t o d e l e y se v i n c u l a a o t r o s d o s a n t e -
p r o y e c t o s n e c e s a r i o s p a r a c u b r i r c o n i n m e d i a t a s s o l u -
c i o n e s l e g a l e s , t o d o e l c a m p o d e l a p r o b l e m á t i c a d e l a s 
M I P Y M E e n n u e s t r o p a í s . 

E l l o s s e r á n : L e y P r o g r a m á t i c a d e C r e a c i ó n , A p o y o y 
E x p a n s i ó n d e l a s M i c r o s , P e q u e ñ a s y M e d i a n a s E m p r e -
s a s — M I P Y M E — , L e y d e S o c i e d a d e s M u t u a l i s t a s d e 
G a r a n t í a s S u b s i d i a r i a s — S o m u g a s u — . 

S e h a i n c l u i d o e n e s t e a n t e p r o y e c t o a l a s m i c r o e m -
p r e s a s , p o r q u e son u n a r e a l i d a d i n s o s l a y a b l e e n n u e s t r o 
p a í s y su n ú m e r o e s m u y i m p o r t a n t e . E x i s t e u n a b u n -
d a n t e t r a t a m i e n t o d o c t r i n a r i o y e s t a d í s t i c o , a n i v e l o f i -
c i a l y p r i v a d o , d e l a s m i s m a s . D e a c u e r d o c o n los r u -
b r o s d e l a p r o d u c c i ó n , e l c o m e r c i o o los s e r v i c i o s , v a r í a 
e l n ú m e r o d e a g e n t e s q u e i n t e g r a n u n a m i c r o e m p r e s a , y 
e s a s í q u e , a i g u a l n ú m e r o d e p e r s o n a l , p o r d i v e r s o s 
f a c t o r e s , h a y e m p r e s a s q u e p u e d e n c l a s i f i c a r s e c o m o m i -
c r o s , o b i e n c o m o p e q u e ñ a s , o t a m b i é n c o m o m e d i a n a s . 

E n n u e s t r o p a í s , h a y u n a p e r s i s t e n t e e x i s t e n c i a d e u n 
s e c t o r e m p r e s a r i o i n f o r m a l — l a l l a m a d a e c o n o m í a s u b -
t e r r á n e a o e c o n o m í a n o r e g i s t r a d a — e n p a r t i c u l a r e n l a s 
á r e a s u r b a n a s l a q u e n o e n c u e n t r a i n s e r c i ó n a p r o p i a d a 
e n l a e s t r u c t u r a e c o n ó m i c a f o r m a l . 

P a r a e l l o e l a n t e p r o y e c t o p r o p e n d e a l a c o n s o l i d a c i ó n 
d e l a s a c t i v i d a d e s i n f o r m a l e s e n u n t e r r e n o m a n i f i e s t o , 
a p a r t i r d e l a c r e a c i ó n o e l e s t í m u l o d e l a s M I P Y M E , 
p r o p i c i a n d o f o r m a s n o c o n v e n c i o n a l e s d e o r g a n i z a c i ó n , 
p e r o s í d e i n g r e s o e n e l e s p e c t r o d e la f o r m a l i d a d , h a -
c i e n d o a t r a c t i v a y v e n t a j o s a l a l e g i s l a c i ó n a l r e s p e c t o , 
r e s u l t a n d o m á s c o n v e n i e n t e p a r a l a s M I P Y M E e l s u r g i r 
y d e s a r r o l l a r s e a la l u z d e l d í a n o o b s t a n t e c o n s t i t u i r s e 
e n u n n u e v o c o n t r i b u y e n t e . 

E l a n t e p r o y e c t o t r a t a d e d a r u n r o l p r o t a g ó n i c o y a c -
t i v o a l a s p r o v i n c i a s , m u n i c i p i o s e i n s t i t u c i o n e s d e b a s e 
e m p r e s a r i a l . 

S e h a c o n s i d e r a d o c o n v e n i e n t e e v i t a r l a s s u b v e n c i o -
n e s y p o l í t i c a s d e p r e f e r e n c i a q u e t a n t o d i s t o r s i o n a n l a 
r e a l i d a d e c o n ó m i c a . S e h a t r a t a d o d e a p r o v e c h a r a l m á -
x i m o l a e s t r u c t u r a g u b e r n a m e n t a l e x i s t e n t e , r e c e p t a n d o 
l a s t a r e a s q u e y a c u m p l e n o r g a n i s m o s e s t a t a l e s , p e r o 
a p u n t a n d o , a d e m á s , a l a s e n t i d a d e s p r i v a d a s , a f i n d e 
c o o r d i n a r l a s y a r m o n i z a r l a s , a u n o s y o t r a s , e n s u q u e -
h a c e r e n l a m a t e r i a , p a r a l o g r a r u n ó p t i m o a p r o v e c h a -
m i e n t o . 

P o r e l l o e l C o n s e j o n o v i e n e a s u p l a n t a r los a c t u a l e s 
e m p r e n d i m i e n t o s , s i n o q u e s e r á u n c e n t r o d o n d e se c o n -
j u g u e n , a r m o n i c e n , s i s t e m a t i c e n y a r t i c u l e n , t o d o s los 
p r o y e c t o s o t a r e a s ; l a s q u e s e g u i r á n c u m p l i e n d o q u i e n e s 
a c t u a l m e n t e l a s h a c e n ; p u d i e n d o o t r o s a c c e d e r t a m b i é n , 
a r e s o l v e r i n q u i e t u d e s p a r c i a l e s e n la p r o b l e m á t i c a d e 
l a s M I P Y M E . 

Y e l C o n s e j o , e n c o n s e c u e n c i a , n o s e r á u n o b s t á c u l o , 
s i n o p o r lo c o n t r a r i o , s i e m p r e f a v o r e c e r á , f a c i l i t a r á y 
a p o y a r á t o d o s e s o s t r a b a j o s , y a s e a n d e i n v e s t i g a c i ó n , 
d e i n f o r m a c i ó n , d e a s e s o r a m i e n t o , d e f o r m a c i ó n e m p r e -
s a r i a , e t c é t e r a . 

E l C o n s e j o d e b e r á t e n e r a g i l i d a d b u r o c r á t i c a ; p o r e l l o 
e s n e c e s a r i o q u e los c o n s e j e r o s c u a l q u i e r a s e a s u r e p r e -
s e n t a c i ó n , t e n g a n e s t a b i l i d a d , e n e l s e n t i d o q u e s e a s i e m -
p r e u n a m i s m a p e r s o n a , e n l o p o s i b l e , la q u e a c t ú e d e 
r e p r e s e n t a n t e . D e a h í q u e se d i s p o n e q u e e l p r e s i d e n t e 
l o d e s i g n e , y p a r a su r e e m p l a z o h a r á f a l t a u n a n u e v a 
d e s i g n a c i ó n . 

D e d i c h a m a n e r a , e l C o n s e j o t e n d r á u n a u n i d a d d e 
p r o c e s a m i e n t o e n l a c o n s e c u c i ó n d e los o b j e t i v o s q u e e l 
a n t e p r o y e c t o l e a s i g n a . 

E l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o d e e s t a l e y , d e t e r m i n a r á 
c u á l e s o r g a n i s m o s g u b e r n a m e n t a l e s e s t a r á n r e p r e s e n t a d o s 
e n e l C o n s e j o , t e n i e n d o e n c u e n t a s u a c t i v i d a d e s p e c í -
f i c a . E n c u a n t o a l a s e n t i d a d e s p a r t i c u l a r e s , l a s m i s m a s 
t e n d r á n r e p r e s e n t a n t e s c u a n d o sus o b j e t i v o s e s t a t u t a r i o s 
c o n c u e r d e n c o n los d e l a l e y . 

E l a n t e p r o y e c t o c i t a e x p r e s a m e n t e a l I N T I y a l I R A M 
y e n r a z ó n q u e a m b a s i n s t i t u c i o n e s t i e n e n u n a l a r g a y 
a c r e d i t a d a t r a y e c t o r i a e n e l t r a t a m i e n t o d e l a s M I P Y M E , 
d e s d e d i v e r s o s á n g u l o s : c e r t i f i c a c i o n e s d e c a l i d a d , a s e -
s o r a m i e n t o t é c n i c o y e m p r e s a r i o , c u r s o s d e p e r f e c c i o n a -
m i e n t o , i n v e s t i g a c i ó n , e t c é t e r a . 

L o d i c h o e m p e c e , p a r a q u e t a m b i é n i n t e g r e n e l C o n -
s e j o , o t r a s e n t i d a d e s p r i v a d a s , a l a s q u e s e s u m a r á n l a s 
u n i v e r s i d a d e s — y a s e a n p r i v a d a s o e s t a t a l e s — , p o r l a s 
r a z o n e s q u e e l p r o p i o a n t e p r o y e c t o e n u n c i a . 

P o r o t r a p a r t e , d a d o q u e l a s M I P Y M E son u n a f u e n t e 
r e c o n o c i d a p a r a l a g e n e r a c i ó n d e p u e s t o s d e t r a b a j o , 
d e b e r á n i n t e g r a r e l C o n s e j o n e c e s a r i a m e n t e , e l M i n i s t e -
r i o d e T r a b a j o y l a C o n f e d e r a c i ó n G e n e r a l d e l T r a b a j o . 

P e r o h a y q u e a d v e r t i r q u e e l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o , 
d e b e r á s e r r e s t r i c t i v o a l c o n s i d e r a r e l n ú m e r o d e m i e m -
b r o s q u e c o m p o n d r á n e l C o n s e j o , e l l o e n r a z ó n d e l a 
a g i l i d a d p r o p u g n a d a . 

S u r g e , d e l a p r o p i a d e n o m i n a c i ó n d e l C o n s e j o , e l c a -
r á c t e r d e p e r m a n e n t e . 

E l l o s e h a q u e r i d o d e s t a c a r , p a r a p l a s m a r l e g i s l a t i v a -
m e n t e l a i m p o r t a n c i a d e l m i s m o , l a p e r m a n e n c i a d e 
s u s o b j e t i v o s , y l a c o n s t a n t e a c c i ó n q u e d e b e r á c u m p l i r , 
p a r a a l c a n z a r y c o n s o l i d a r los m i s m o s . 

D a d o e l c a r á c t e r h o n o r a r i o d e los C o n s e j e r o s l a i n -
c i d e n c i a p r e s u p u e s t a r i a d e l C o n s e j o e s m í n i m a , y e n 
c a m b i o , su l a b o r t e n d r á u n r e s u l t a d o d e m á x i m a . 

A los e f e c t o s d e p r o y e c t a r l a s s o l u c i o n e s l e g i s l a t i v a s 
a l a p r o b l e m á t i c a d e l a s M I P Y M E , h e m o s i n v e s t i g a d o 
v a n a l i z a d o , l a l e g i s l a c i ó n , d o c t r i n a y e x p e r i e n c i a s g u -
b e r n a m e n t a l e s y p r i v a d a s d e o t r o s p a í s e s , t a l e s c o m o 
I t a l i a , F r a n c i a , E s p a ñ a , A l e m a n i a , B é l g i c a , J a p ó n , E s -
t a d o s U n i d o s , I n g l a t e r r a , S u e c i a , C a n a d á , B r a s i l , U r u -
g u a y , M é x i c o , C o l o m b i a , e n t r e o t r o s ; d i c h a t a r e a h a p e r -
m i t i d o c o n o c e r l a s d i s t i n t a s s o l u c i o n e s d a d a s , c o n f o r m e 
el c o n t e x t o s o c i o e c o n ó m i c o d e c a d a c o m u n i d a d . 

E n a l g u n o s d e e s o s c a s o s , los r e s u l t a d o s son a l e n t a -
d o r e s , y h a n p e r m i t i d o , a e s o s p a í s e s , s a t i s f a c e r , n o s ó l o 
s u m e r c a d o i n t e r n o , s i n o t a m b i é n , p r o y e c t a r s e c o n é x i t o 
e n l a c o m p e t i t i v a á r e a e x p o r t a d o r a . 

E n c u a n t o a n u e s t r o p a í s , l a l e g i s l a c i ó n e s p o c a , d e s -
p e r d i g a d a , a n a c r ó n i c a , n o s i s t e m a t i z a d a . Y e n c u a n t o a 
la l a b o r d e los o r g a n i s m o s e s t a t a l e s y d e las e n t i d a d e s 
p r i v a d a s , si b i e n h a n p e r m i t i d o a l g u n o s l o g r o s , e l l o s n o 
a l c a n z a r o n s o l u c i o n e s d u r a d e r a s ni s a t i s f a c t o r i a s . 

L a s M I P Y M E s e e n c u e n t r a n c o n g r a n d e s d i f i c u l t a d e s 
p a r t i c u l a r e s f r e n t e a l a c r i s i s e c o n ó m i c a q u e e s t a m o s 
v i v i e n d o . E s t a s d i f i c u l t a d e s se d e b e n , e s p e c i a l m e n t e , a 
u n e n t o r n o j u r í d i c o y a d m i n i s t r a t i v o i n s u f i c i e n t e y c o m -
p l e j o , a u n d i f í c i l a c c e s o a los r e c u r s o s f i n a n c i e r o s d e l 
m e r c a d o , y a u n a a p e r t u r a d e m a s i a d o r e s t r i n g i d a p a r a 
a c c e d e r a las n u e v a s t e c n o l o g í a s . E s t a s ú l t i m a s o f r e c e -
r í a n n u e v a s p o s i b i l i d a d e s a l a s M I P Y M E : e s n e c e s a r i o 
q u e e l l a s d i s p o n g a n d e m e d i o s h u m a n o s , f i n a n c i e r o s y 
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t é c n i c o s q u e l e s p e r m i t a n a d a p t a r s e a los p r o g r a m a s 
d e m o d e r n i z a c i ó n p a r a p o d e r d e s e m p e ñ a r u n m e j o r p a -
p e l i n n o v a d o r , t a n t o e n la i n d u s t r i a c o m o e n e l c o m e r c i o 
y e n la p r e s t a c i ó n d e s e r v i c i o s . 

P o r l o d i c h o , la l a b o r d e l C o n s e j o d e b e r á a c t u a r e n 
u n a d o b l e d i r e c c i ó n : 

1 . P o r u n l a d o , h a c i a los t r a b a j a d o r e s d e las M I P Y M E 
q u e n e c e s i t a n s e r r e c a l i f i c a d o s a c a u s a d e l p r o g r e s o 
d e l a s n u e v a s t e c n o l o g í a s . 

2 . P o r o t r o l a d o , h a c i a los a g e n t e s l o c a l e s d e d e s a -
r ro l lo s u s c e p t i b l e s d e o f r e c e r a las M I P Y M E , q u e t i e n e n 
e q u i p o s d i r i g e n t e s p o c o n u m e r o s o s , y p o r t a n t o , p o c o 
e s p e c i a l i z a d o s , s e r v i c i o s t é c n i c o s y a s e s o r a m i e n t o e n m a -
t e r i a d e m a r k e t i n g , d e m o v i l i z a c i ó n d e c a p i t a l e s , d e 
c o m p a t i b i l i d a d , d e d e r e c h o c o m e r c i a l y l a b o r a l , d e c r e a -
c i ó n d e p u e s t o s d e t r a b a j o , e t c é t e r a . 

L o a n t e r i o r s e e x p l i c a p o r q u e , n o s i e m p r e , l a s M I -
P Y M E d i s p o n e n d e los d a t o s y s e r v i c i o s n e c e s a r i o s p a r a 
o b t e n e r e l m a y o r p r o y e c t o p o s i b l e d e s u a c t i v i d a d e m -
p r e s a r i a l . 

H a l l e g a d o e l m o m e n t o , p u e s , d e p a s a r a l a a c c i ó n 
d e c i d i d a . H e m o s d e c r e a r u n e n t o r n o e c o n ó m i c o y s o c i a l 
q u e f o m e n t e la c r e a c i ó n y e l d e s a r r o l l o d e l a s M I P Y M E , 
la m o v i l i z a c i ó n d e l c a p i t a l d e r i e s g o h a c i a e l l a s , la m e -
j o r a d e l a s c o n d i c i o n e s , a d m i n i s t r a t i v a s y f i s c a l e s , e n q u e 
se d e s e n v u e l v e n y p o s i b i l i t a r l e s u n m e j o r y f á c i l a c c e s o 
a l a s f u e n t e s d e i n f o r m a c i ó n . 

F u n d a m e n t a n d o p a r t i c u l a r m e n t e e l a n t e p r o y e c t o , d i r e -
m o s q u e s e h a t r a t a d o d e s i s t e m a t i z a r l a c r e a c i ó n y f u n -
c i o n a m i e n t o d e l C o n s e j o e n e l c a p í t u l o p r i m e r o , d e t e r -
m i n a n d o s u i n t e g r a c i ó n , l a s a u t o r i d a d e s q u e l o c o m p o n -
d r á n e n t a l c a r á c t e r , l a s r e u n i o n e s y su a c t i v i d a d , y l a 
i n s t r u m e n t a c i ó n y d i f u s i ó n d e sus d e c i s i o n e s . 

E n e l c a p í t u l o s e g u n d o s e h a h e c h o u n a e n u m e r a c i ó n 
d e los p r i n c i p a l e s o b j e t i v o s q u e p e r s e g u i r á e n su l a b o r 
e l C o n s e j o , y l a s a t r i b u c i o n e s q u e p a r a e l l o s e l e a c u e r -
d a n . 

L a s f u n c i o n e s e s t á n c l a r a m e n t e d e t e r m i n a d a s e n e l 
c a p í t u l o t e r c e r o , y l o e x t e n s o d e s u a r t i c u l a d o e x i m e d e 
m a y o r e s d i g r e s i o n e s s o b r e su c o n t e n i d o . S e h a n t r a -
t a d o d e c a n a l i z a r t o d a s l a s e x p e c t a t i v a s e i n q u i e t u d e s 
e x p r e s a d a s e n n u m e r o s o s s i m p o s i o s s o b r e la m a t e r i a , as í 
c o m o l a s q u e c o n s t a n e n p u b l i c a c i o n e s e s p e c i a l e s q u e 
h a n a n a l i z a d o l a p r o b l e m á t i c a d e l a s M I P Y M E y l a s 
s o l u c i o n e s a c o n s e j a d a s . 

D e l c a p í t u l o c u a r t o c a b e d e s t a c a r l a d e r o g a c i ó n q u e 
s e p r o p u g n a p a r a l a l e y 2 3 . 0 2 0 , p o r e l q u e e s c r e a d o e l 
I n s t i t u t o N a c i o n a l p a r a la A s i s t e n c i a I n t e g r a l a la P e q u e ñ a 
y M e d i a n a E m p r e s a . D i c h a l e y d e f a c t o , s a n c i o n a d a t r e s 
d í a s a n t e s d e a s u m i r e l g o b i e r n o c o n s t i t u c i o n a l , h a r e s u l -
t a d o l e t r a m u e r t a e n su a p l i c a c i ó n , n o s ó l o p o r h a b e r s e 
c o n s t i t u i d o e l i n s t i t u t o , s i n o q u e s u n o r m a t i v a t e n d í a a 
i n m i s c u i r s e d i r e c t a m e n t e e n las e m p r e s a s , las q u e d e b í a n 
r e t r i b u i r los s u p u e s t o s s e r v i c i o s p r e s t a d o s a p o r t a n d o re -
c u r s o s a u n f o n d o n a c i o n a l q u e la l e y c r e a b a . L a m i s m a 
n o t e n í a e n c u e n t a las e n t i d a d e s p r i v a d a s p a r a la c o n s e -
c u c i ó n d e sus f i n e s . P o r o t r a p a r t e , la c o m p o s i c i ó n d e su 
d i r e c t o r i o n o i n d i c a b a q u e r e s u l t a r a á g i l y e j e c u t i v o e n 
su l a b o r . 

P o r ú l t i m o , d e s t a c a m o s el a r t í c u l o 4 7 d e l a n t e p r o y e c t o , 
e l c u a l p r o p u g n a q u e las p r o v i n c i a s d i c t e n l e y e s r e g l a -
m e n t a r i a s , c r e a n d o a s í , a t r a v é s d e l p a í s , s in o f e n s a d e 

l a s p r e r r o g a t i v a s f e d e r a l e s , u n a c c i o n a r c o o r d i n a d o y f o r -
t a l e c i d o , p a r a la a s i s t e n c i a y d e s a r r o l l o d e l a s m i c r o e m -
p r e s a s , p e q u e ñ a s e m p r e s a s y m e d i a n a s e m p r e s a s , s in d e s -
c u i d a r l a e s p e c i a l c o n s i d e r a c i ó n q u e m e r e c e n a q u e l l a s 
e m p r e s a s q u e s e r a d i q u e n e n l a s l l a m a d a s z o n a s d e f r o n -
t e r a , l a s q u e t e n d r á n u n t r a t a m i e n t o m á s d i f e r e n c i a d o 
a ú n . 

Juan C. Pugliese. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e I n d u s t r i a , d e C o m e r c i o , 
d e F i n a n z a s , d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o , d e 
L e g i s l a c i ó n G e n e r a l y d e P r e s u p u e s t o y H a -
c i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y P R O G R A M A T I C A D E C R E A C I O N , A P O Y O 
Y E X P A N S I O N D E L A S M I C R O S , P E Q U E Ñ A S 

Y M E D I A N A S E M P R E S A S ( M I P Y M E ) 

C a p í t u l o p r i m e r o 

Definición - Clasificación 

A r t í c u l o 1 9 — S e d e n o m i n a n e m p r e s a s M I P Y M E , a t o -
d o s los e f e c t o s l e g a l e s , a t o d a s a q u e l l a s m i c r o e m p r e s a s , 
p e q u e ñ a s e m p r e s a s y m e d i a n a s e m p r e s a s , q u e r e s p o n d e n 
a los s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s f u n d a m e n t a l e s : 

a) Q u e t e n g a n p o r f i n a l i d a d l a p r o d u c c i ó n d e b i e -
n e s , su c o m e r c i a l i z a c i ó n o l a p r e s t a c i ó n d e s e r -
v i c i o s ; 

b ) Q u e e s t é n o r g a n i z a d a s e m p r e s a r i a l m e n t e y o p e -
r e n c o n e l t r a b a j o p r o f e s i o n a l y / o p e r s o n a l d e 
sus t i t u l a r e s y , e v e n t u a l m e n t e , c o n e l t r a b a j o d e 
sus f a m i l i a r e s y t e r c e r a s p e r s o n a s ; 

c) Q u e los t i t u l a r e s t e n g a n l a p l e n a r e s p o n s a b i l i d a d 
d e l p a t r i m o n i o s o c i a l , y a s u m a n t o d o s l o s g r a -
v á m e n e s y los r i e s g o s i n h e r e n t e s a s u d i r e c c i ó n 
y a s u g e s t i ó n ; 

d) Q u e los t i t u l a r e s d e l a s e m p r e s a s d i r i j a n d i r e c -
t a m e n t e a l p e r s o n a l d e p e n d i e n t e , p e r s o n a l i z a n d o 
la a c t i v i d a d g e r e n c i a l y p r o m o c i o n a n d o f l u i d a s 
r e l a c i o n e s e n t r e l a p a t r o n a l y e l p e r s o n a l d e p e n -
d i e n t e . 

A r t . 2 9 — N o c o n s t i t u y e o b s t á c u l o p a r a e l r e c o n o c i -
m i e n t o d e e m p r e s a c o n c a l i d a d d e M I P Y M E , l a a d o p -
c i ó n p o r é s t a d e u n a p e r s o n a j u r í d i c a d e l a s r e c o n o c i d a * 
p o r la L e y d e S o c i e d a d e s C o m e r c i a l e s . 

A r t . 3 9 — S i l a e m p r e s a M I P Y M E a d o p t a u n a f o r m a 
s o c i e t a r i a , la m a y o r p a r t e d e los s o c i o s d e b e n p a r t i c i p a r 
p e r s o n a l m e n t e c o n su t r a b a j o ; y l a s r e l a c i o n e s e n t r e l a 
p a t r o n a l y los d e p e n d i e n t e s , d e b e n t e n e r e l m a y o r c a r á c -
t e r p e r s o n a l i z a d o p o s i b l e . 

A r t . 4 ? — S i l a e m p r e s a M I P Y M E e s u n i p e r s o n a l d e -
b e r á t e n e r , o b l i g a t o r i a m e n t e , o r g a n i z a c i ó n e m p r e s a r i a . 

Ar t . 5 9 — N o se i n c l u y e , e n e l r é g i m e n d e e s t a l e y , 
a las e m p r e s a s : 

a) E n q u e , s u t i t u l a r o s o c i o , s e a p e r s o n a j u r í d i c a 
o p e r s o n a f í s i c a , r a d i c a d a e n e l e x t e r i o r ; 
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b ) Q u e p a r t i c i p e d e l c a p i t a l d e o t r a p e r s o n a j u -

r í d i c a ; 

c ) Q u e r e a l i z a r e o p e r a c i o n e s d e i m p o r t a c i ó n so-

l a m e n t e ; 

d) Q u e se d e d i q u e a la c o m p r a y v e n t a , l o t e a -

m i e n t o , i n c o r p o r a c i ó n , l o c a c i ó n o a d m i n i s t r a -

c i ó n d e i n m u e b l e s ; 

e) A l m a c e n a m i e n t o y d e p ó s i t o d e p r o d u c t o s d e 

t e r c e r o s ; 

f ) Q u e se d e d i q u e a c a m b i o s , s e g u r o s e i n t e r m e -

d i a c i ó n e n t í t u l o s y v a l o r e s m o b i l i a r i o s ; 

g) Q u e s e d e d i q u e a p u b l i c i d a d y p r o p a g a n d a ; 

h ) Q u e p r e s t e s e r v i c i o s p r o f e s i o n a l e s d e m é d i c o , 
i n g e n i e r o , a b o g a d o , o d o n t ó l o g o , v e t e r i n a r i o , c o n -
t a d o r , e c o n o m i s t a , p s i c ó l o g o , s o c i ó l o g o , a r q u i -
t e c t o , d e s p a c h a n t e d e a d u a n a , u o t r o s s e r v i c i o s 
q u e s e l e s p u e d a n a s e m e j a r . 

L o d i s p u e s t o e n los i n c i s o s a) y b), n o se a p l i c a e n 
e l c a s o d e p a r t i c i p a c i ó n e n c e n t r o s d e c o m p r a , b o l s a s 
d e s u b c o n t r a t a c i ó n , c o n s o r c i o s d e e x p o r t a c i ó n , s o c i e d a -
d e s d e a c c i ó n c o l e c t i v a , a g r u p a c i o n e s e n c o l a b o r a c i ó n , 
u n i ó n t r a n s i t o r i a d e e m p r e s a s , c o o p e r a t i v a s d e e x p o r t a -
c i ó n , e m p r e n d i m i e n t o s c o n j u n t o s , g r u p o s d e i n t e r é s e c o -
n ó m i c o , a g r u p a m i e n t o d e e m p r e s a s p a r a l a i n v e s t i g a c i ó n 
y d e s a r r o l l o , y c u a l q u i e r o t r o a g r u p a m i e n t o e m p r e s a r i o 
c u y a s f o r m a l i d a d e s y o b j e t i v o s , s e a n los e s p e c i f i c a d o s 
e n e l c a p í t u l o s é p t i m o d e e s t a l e y . 

A r t . 6'> — T e n d r á n e l t r a t a m i e n t o f a v o r a b l e d e e s t a 
l e y , l a s e m p r e s a s e x t r a n j e r a s q u e s e a n c o n s i d e r a d a s 
M I P Y M E e n la l e g i s l a c i ó n d e su r e s p e c t i v o p a í s , s i e m -
p r e y c u a n d o se a s o c i e n o c o n c e r t e n c o n e m p r e s a s M I -
P Y M E n a c i o n a l e s , e n c u m p l i m i e n t o d e t r a t a d o s y c o n -
v e n i o s i n t e r n a c i o n a l e s , y a d o p t e n las f o r m a s j u r í d i c a s 
q u e i m p o n e la L e y d e S o c i e d a d e s C o m e r c i a l e s 1 9 . 5 5 0 
y 2 2 . 9 0 3 e n su c a p í t u l o I I I q u e t r a t a d e los c o n t r a t o s 
d e c o l a b o r a c i ó n e m p r e s a r i a , s in p e r j u i c i o d e l c u m p l i -
m i e n t o d e lo p r e c e p t u a d o p o r los a r t í c u l o s 1 1 8 a 1 2 4 
d e d i c h o s t e x t o s l e g a l e s q u e t r a t a n " D e la s o c i e d a d 
c o n s t i t u i d a e n e l e x t r a n j e r o " . 

E l m i s m o t r a t a m i e n t o c o r r e s p o n d e r á a los a g r u p a -
m i e n t o s q u e t r a t a e l c a p í t u l o s é p t i m o d e e s t a l ey . 

A r t . 7 ? — L a s e m p r e s a s M I P Y M E s e c l a s i f i c a n , t e -
n i e n d o e n c u e n t a , e l n ú m e r o d e p e r s o n a s e m p l e a d a s , 
su a c t i v o f i j o , s u o r g a n i z a c i ó n e m p r e s a r i a , l a d i r e c c i ó n 
p e r s o n a l i z a d a y l a s r e l a c i o n e s e n t r e l a p a t r o n a l y el p e r -
s o n a l d e p e n d i e n t e : 

1 . Microempresa: p e r s o n a l o c u p a d o h a s t a 9 p e r -
s o n a s ; a c t i v o f i j o h a s t a 5 0 . 0 0 0 d ó l a r e s . 

2 . Pequeña empresa: p e r s o n a l o c u p a d o h a s t a 5 0 
p e r s o n a s ; a c t i v o f i j o h a s t a 2 5 0 . 0 0 0 d ó l a r e s . 

3 . Mediana empresa: p e r s o n a l o c u p a d o h a s t a 1 0 0 
p e r s o n a s ; a c t i v o f i j o h a s t a 1 . 0 0 0 . 0 0 0 d ó l a r e s . 

A los e f e c t o s d e la c l a s i f i c a c i ó n , los s o c i o s se c o m p u -
t a r á n p e r s o n a l o c u p a d o . 

A r t . 8 ' — E l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a la 
A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e l a s E m p r e s a s M I P Y M E , e v a -
l u a r á , p e r i ó d i c a m e n t e , los r e q u i s i t o s n e c e s a r i o s q u e p e r -

m i t a n la c a l i f i c a c i ó n y c l a s i f i c a c i ó n d e l a s m i c r o , p e -
q u e ñ a s y m e d i a n a s e m p r e s a s , t e n i e n d o e n c u e n t a los 
d i s t i n t o s r u b r o s y s e c t o r e s i n d u s t r i a l e s , c o m e r c i a l e s y 
d e s e r v i c i o s , a s í c o m o l a s e x i g e n c i a s y p e r s p e c t i v a s 
s o c i o e c o n ó m i c a s . 

A r t . 9 ' — L a c a l i f i c a c i ó n y c l a s i f i c a c i ó n d e l a s e m -
p r e s a s M I P Y M E , s e r á c o m p r o b a d a p o r l a s c o n s t a n c i a s 
r e g í s t r a l e s , e n c a d a c a s o . 

A r t . 1 0 . — E n t r e las p a u t a s d e e v a l u a c i ó n , a los e f e c -
tos d e l a r t í c u l o 8 ' ; d e b e n c o n s i d e r a r s e , e n c u a n t o a las 
M I P Y M E , las s i g u i e n t e s : m o d o d e i n s e r c i ó n e n e l m e r -
c a d o , r a m a d e a c t i v i d a d , r e l a c i o n e s d e t r a b a j o , c o m p o -
s i c i ó n d e sus i n t e g r a n t e s , o c u p a c i ó n d e sus i n t e g r a n t e s , 
m a g n i t u d d e l c a p i t a l a p l i c a d o , p r o d u c t i v i d a d e c o n ó m i c a , 
c a p a c i d a d d e a c u m u l a c i ó n d e c a p i t a l , e n t r e o t r a s . 

A r t . 1 1 . — L a e m p r e s a q u e d e j a d e t e n e r , e n su e s -
t r u c t u r a e m p r e s a r i a , los r e q u i s i t o s f i j a d o s e n e s t a l e y y 
su d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o , p a r a d e t e r m i n a r s u e n c u a d r a -
m i e n t o c o m o M I P Y M E , d e b e r á c o m u n i c a r e l h e c h o a l 
o r g a n i s m o d e a p l i c a c i ó n — C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n -
t e — e n el p l a z o d e t r e i n t a d í a s c o n t a d o s d e s d e l a o c u -
r r e n c i a d e l h e c h o . D i c h o o r g a n i s m o c o m u n i c a r á la b a j a 
d e la r e s p e c t i v a e m p r e s a a l R e g i s t r o d e M I P Y M E e s t a -
b l e c i d o e n e l c a p í t u l o s e x t o d e e s t a l e y . 

A r t . 1 2 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E , p o d r á n a s o c i a r s e 
e n t r e sí c o n e l f i n d e c o n s t i t u i r u n a n u e v a e m p r e s a M I -
P Y M E , s i e m p r e q u e s e e n c u a d r e n e n l a s p a u t a s d e e s t a 
l e y y n o s e a n t r a s g r e s o r a s d e l a m i s m a e n c u a n t o a las 
e x c l u s i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l a r t í c u l o 5 ' . 

C a p í t u l o s e g u n d o 

Tratamiento general 

A r t . 1 3 . — A l a s e m p r e s a s M I P Y M E , l e s s e r á a s e g u -
r a d o u n t r a t a m i e n t o d i f e r e n c i a d o , s i m p l i f i c a d o y f a v o -
r e c i d o , e n l o s c a m p o s a d m i n i s t r a t i v o , t r i b u t a r i o , p r e v i -
s i o n a l , l a b o r a l , c r e d i t i c i o , f i n a n c i e r o , f i s c a l y d e s e n v o l -
v i m i e n t o e m p r e s a r i a l , d e a c u e r d o c o n lo q u e se d i s p o n e 
e n e s t a l e y y s u d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o , a t e n d i e n d o a su 
c r e a c i ó n , a p o y o y e x p a n s i ó n . 

E l t r a t a m i e n t o e s t a b l e c i d o p o r e s t a l e y , n o e x c l u y e 
o t r o s b e n e f i c i o s q u e t e n g a n o p u d i e r e n t e n e r a su f a -
v o r l a s e m p r e s a s M I P Y M E , a c o r d a d o s p o r o t r a s d i s p o -
s i c i o n e s l e g a l e s o p r o m o c i o n e s e s p e c i a l e s . 

A r t . 1 4 . — N o se a p l i c a r á n a l a s e m p r e s a s M I P Y M E , 
l a s e x i g e n c i a s y o b l i g a c i o n e s d e n a t u r a l e z a a d m i n i s t r a -
t i v a — c u a l q u i e r a s e a e l o r g a n i s m o — c o r r i e n t e s e n l a 
l e g i s l a c i ó n , q u e s e o p o n g a n a l t r a t a m i e n t o f a v o r e c i d o 
q u e e l l a m i s m a e s t a b l e c e y l a s d e m á s i n h e r e n t e s a l p o -
d e r d e p o l i c i a e s t a t a l , i n c l u s i v e l a s r e f e r e n t e s a la m e -
t r o l o g í a l e g a l . 

P a r a e l l o s e d a r á a l t a p r i o r i d a d a l a r a c i o n a l i z a c i ó n 
y s i m p l i f i c a c i ó n d e l o s p r o c e d i m i e n t o s a d m i n i s t r a t i v o s . 

A r t . 1 5 . — E n t o d o s l o s p r o c e d i m i e n t o s a d m i n i s t r a t i -
v o s y b u r o c r á t i c o s , s e f a v o r e c e r á a l a s e m p r e s a s M I P Y -
M E e n su p r i n c i p a l c a r a c t e r í s t i c a — d i n a m i s m o y f l e -
x i b i l i d a d — m e d i a n t e e l s i s t e m a d e v e n t a n i l l a ú n i c a , 
a t e n d i e n d o q u e e l m i s m o j u e g a u n p a p e l a c t i v o d e s i m -
p l i f i c a c i ó n , i n f o r m a c i ó n y c o o r d i n a c i ó n . 

A r t . 1 6 . — E n t o d o s l o s c a s o s , s e e s t a b l e c e r á e n el 
t r a t a m i e n t o d e l a s e m p r e s a s M I P Y M E , u n a g r a d a c i ó n 
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d e b e n e f i c i o s , los c u a l e s s e r á n m a y o r e s p a r a l a s m i c r o -
e m p r e s a s , m e n o r e s p a r a l a s p e q u e ñ a s e m p r e s a s y m u -
c h o m e n o r e s p a r a l a s m e d i a n a s e m p r e s a s . 

E n c a d a u n a d e d i c h a s c a t e g o r í a s , si la e m p r e s a 
M I P Y M E e s t á r a d i c a d a e n z o n a d e f r o n t e r a , c o n f o r m e 
la l e y 1 5 . 3 8 5 / 4 4 y d e c r e t o 3 2 . 5 3 0 / 4 8 , t e n d r á , e n t o d o s 
los c a s o s , u n p l u s d e b e n e f i c i o s . 

C a d a á r e a e s t a t a l d e b e r á t e n e r e n c u e n t a la g r a d a -
c i ó n d e s c r i t a c u a n d o e n s u a c c i o n a r e s p e c í f i c o i n v o l u -
c r e a l a s M I P Y M E . 

A r t . 1 7 . — S e f a c i l i t a r á , a l a s e m p r e s a s M I P Y M E , 
e l a c c e s o a p r o g r a m a s d e a s i s t e n c i a t é c n i c a , i n c l u y e n d o 
c o n o c i m i e n t o s d e m e r c a d o , d e c o n d u c c i ó n e m p r e s a r i a l , 
d e i n c o r p o r a c i ó n c r e c i e n t e d e t e c n o l o g í a s p a r a i n c r e -
m e n t a r l a p r o d u c t i v i d a d f í s i c a s i n d e s m e j o r a r l a s i t u a -
c i ó n d e e m p l e o , d e c a p a c i t a c i ó n d e l p e r s o n a l d e c o n -
d u c c i ó n y o p e r a t i v o p a r a i n t e r n a l i z a r m o d a l i d a d e s d e 
o r g a n i z a c i ó n , c o n d u c c i ó n y p a r t i c i p a c i ó n . T o d o e l l o 
p a r a a s e g u r a r r e s u l t a d o s e f i c i e n t e s d e s d e e l p u n t o d e 
v i s t a e c o n ó m i c o y s o c i a l . 

T a m b i é n s e l e s p a r t i c i p a r á e l a c c e s o a p r o g r a m a s d e 
c o m e r c i a l i z a c i ó n p a r a e l c o n o c i m i e n t o d e l a s l e y e s q u e 
r i g e n el m e r c a d o , t r a t a n d o q u e l a s e m p r e s a s M I P Y M E 
se i n c o r p o r e n a e s t r u c t u r a s c o m p l e j a s d e c o m e r c i a l i z a -
c i ó n , a r t i c u l á n d o s e e l l o c o n e l c o n s u m o y c o n l a s f u e n -
tes d e p r o v i s i ó n d e i n s u m o s . 

A r t . 1 8 . — S e f a v o r e c e r á a l a s e m p r e s a s M I P Y M E , en 
s u d e s a r r o l l o y e x p a n s i ó n , p a r a a l c a n z a r los s i g u i e n t e s 
o b j e t i v o s : 

a ) C o n s o l i d a c i ó n d e l g i r o d e n e g o c i o s y e x p a n s i ó n 
d e los n i v e l e s d e p r o d u c c i ó n , e m p l e o y v e n t a s ; 

b ) E l e v a c i ó n d e l n i v e l d e e f i c i e n c i a y c a l i d a d ; 
c) D i s m i n u c i ó n p r o g r e s i v a d e los d i f e r e n c i a l e s d e 

p r o d u c t i v i d a d ; 
d) D i v e r s i f i c a c i ó n d e l a c a r t e r a d e c l i e n t e s ; 
e) D i v e r s i f i c a c i ó n d e l a p r o d u c c i ó n ; 
f ) E l e v a c i ó n d e l a c a p a c i d a d e m p r e s a r i a d e n e g o -

c i a c i ó n c o n l o s c o m p r a d o r e s y p r o v e e d o r e s d e l 
s e c t o r m o d e r n o , n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s . 

A r t . 1 9 . — T a n t o e l s e c t o r p ú b l i c o c o m o e l p r i v a d o , 
p o d r á n e s t a b l e c e r b o l s a s d e s u b c o n t r a t a c i ó n , c o m o or-
g a n i s m o s c u y a m i s i ó n c o n s i s t a e n p o n e r e n c o n t a c t o los 
o f e r e n t e s d e t r a b a j o c o n l a s e m p r e s a s M I P Y M E c o m o 
s u b c o n t r a t i s t a s c a p a c e s d e r e a l i z a r los t r a b a j o s q u e se 
p r o g r a m e n , m e j o r a n d o a s í l a u t i l i z a c i ó n d e l e q u i p a -
m i e n t o y f a c i l i t a n d o l a t r a n s f e r e n c i a d e t e c n o l o g í a . 

A r t . 2 0 . — E l s i s t e m a d e i n c u b a d o r a s p o d r á s e r e s t a -
b l e c i d o p o r e l s e c t o r p ú b l i c o , c o n e l f i n d e f o m e n t a r 
el d e s a r r o l l o c o m e r c i a l o i n d u s t r i a l d e u n á r e a , d e u n a 
l o c a l i d a d o d e u n a r e g i ó n , m e d i a n t e e l o f r e c i m i e n t o d e 
u n p a q u e t e d e s e r v i c i o s a t r a c t i v o , a a q u e l l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E q u e e s t é n d i s p u e s t a s a t r a s l a d a r s e a l l u g a r 
y p e r m a n e c e r i n s t a l a d a s h a s t a c u m p l i r los o b j e t i v o s p r e -
d i s p u e s t o s y p r o g r a m a d o s . 

A r t . 2 1 . — E l s e c t o r p r i v a d o p o d r á p r o m o v e r e l s is -
t e m a d e i n c u b a d o r a s p a r a e l c a s o e n q u e u n a e m p r e s a 
m a t r i z a p o y e l a c r e a c i ó n y d e s a r r o l l o d e e m p r e s a s 
M I P Y M E a f i l i a d a s , a f i n d e e v i t a r , q u e l a o r g a n i z a c i ó n 
m a t r i z se a q u i l o n a s e o t e n g a r e n t a b i l i d a d n e g a t i v a , lo-
g r a n d o a s í f o m e n t a r u n p r o c e s o d e d i v e r s i f i c a c i ó n in -

l 
t e r n a q u e s e t r a d u z c a e n m a y o r p r o d u c t i v i d a d c o n m a r -
g e n r a z o n a b l e d e g a n a n c i a s , m a y o r g e n e r a c i ó n d e p u e s t o s 
d e t r a b a j o y c o n s e c u e n t e m e n t e m a y o r e s v e n t a s . 

E n e s e c a s o , p a r a q u e l a s e m p r e s a s M I P Y M E a s í 
c r e a d a s , p u e d a n g o z a r d e los b e n e f i c i o s d e e s t a l e y , l a 
a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n , a u t o r i z a r á e x p r e s a m e n t e s u 
c o n s t i t u c i ó n , p r e v i a v e r i f i c a c i ó n d e q u e n o s e d a e l c a s o 
d e f r a u d e l e g a l q u e p e r j u d i q u e e l i n t e r é s g e n e r a l . 

A r t . 2 2 . — S e p r e s e r v a r á e l e n t o r n o j u r í d i c o d e l a s 
e m p r e s a s M I P Y M E , p r e s t a n d o a t e n c i ó n a l a s n e c e s i d a -
d e s d e l a s m i s m a s e n e l c a m p o l e g a l , t e n i e n d o e n c u e n t a 
l a e s p e c í f i c a n a t u r a l e z a d e e s a s e m p r e s a s y sus r e a l e s 
c i r c u n s t a n c i a s d e p r o t e c c i ó n . 

A r t . 2 3 . — S e r e s g u a r d a r á e l e n t o r n o e c o n ó m i c o d e 
d e s e n v o l v i m i e n t o d e l a s e m p r e s a s M I P Y M E , f a c i l i t a n d o 
su a c c e s o a t o d o s los m e r c a d o s y f a v o r e c i e n d o e l a b a n -
d o n o , p o r l a s m i s m a s , d e l m e r c a d o i n f o r m a l . S e d e s a r r o -
l l a r á e l e n t o r n o s o c i a l d e l a s e m p r e s a s M I P Y M E t e -
n i e n d o e n c u e n t a q u e s o n f a c t o r e s p r i m o r d i a l e s d e l a 
g e n e r a c i ó n d e e m p l e o s . 

A r t . 2 4 . — P o r e n t o r n o s o c i a l d e l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E s e c o m p r e n d e r á t a n t o a l o s e m p l e a d o r e s c o -
m o a los a g e n t e s d e p e n d i e n t e s e n s u i n t e r r e l a c i ó n a s í 
c o m o e n l a i n c i d e n c i a d e l a a c t i v i d a d d e a m b o s e n e l 
m e d i o s o c i a l e n q u e s e d e s e n v u e l v e n . 

Ar t . 2 5 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E s e r á n f a v o r e c i d a s 
c o n l a s c o m p r a s d e l s e c t o r p ú b l i c o , o t o r g á n d o l e s f a c i -
l i d a d e s p a r a p a r t i c i p a r e n t o d a s l a s l i c i t a c i o n e s d e s u -
m i n i s t r o s , o b r a s p ú b l i c a s , y s e r v i c i o s , f r a c c i o n a n d o , si 
es n e c e s a r i o , l a s a d q u i s i c i o n e s y a d j u d i c a c i o n e s . 

A r t . 2 6 . — S e f a v o r e c e r á a l a s e m p r e s a s M I P Y M E , 
p a r a la a d q u i s i c i ó n d e b i e n e s d e c a p i t a l d e s t i n a d o s a su 
d e s a r r o l l o y e x p a n s i ó n , f a c i l i t a n d o su p a r t i c i p a c i ó n e n 
los b e n e f i c i o s a c o r d a d o s a l a N a c i ó n e n c o n v e n i o s i n t e r -
n a c i o n a l e s q u e d i s p o n g a n f a c i l i d a d e s y c r é d i t o s p a r a t a l 
p r o p ó s i t o , e n t r e los q u e s e i n c l u y e n los l l a m a d o s c r é d i -
t o s b l a n d o s o c r é d i t o s c o n c e s i o n a l e s . 

A r t . 2 7 . — S e f a c i l i t a r á l a p a r t i c i p a c i ó n d e l a s e m p r e -
sas M I P Y M E e n los p r o g r a m a s d e c o n t r o l d e c a l i d a d d e 
los p r o d u c t o s q u e m a n u f a c t u r e n , t a n t o s e a n d e s t i n a d o s 
a l m e r c a d o i n t e r n o o a l i n t e r n a c i o n a l . 

A r t . 2 8 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E t e n d r á n a s e g u r a d o 
el a c c e s o a t o d a l a i n f o r m a c i ó n p r o c e s a d a p o r e l C o n -
s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a l a a s i s t e n c i a y d e s a r r o -
l l o d e l a s M I P Y M E , a t r a v é s d e l a s e n t i d a d e s i n t e r m e -
d i a s q u e as í lo h a y a n c o n v e n i d o c o n d i c h o o r g a n i s m o . 

A r t . 2 9 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E g o z a r á n d e t r a -
t a m i e n t o p r e f e r e n c i a l p a r a l a a p l i c a c i ó n d e d i s p o s i c i o -
n e s l e g a l e s q u e a t i e n d a n a l a p r o m o c i ó n i n d u s t r i a l y a 
la p r o m o c i ó n d e e x p o r t a c i o n e s . 

C a p í t u l o t e r c e r o 

Tratamiento fiscal 

A r t . 3 0 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E g o z a r á n d e e x e n -
c i o n e s f i s c a l e s c o n f o r m e l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s d i c -
t a d a s p o r la a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , e n c u m p l i m i e n t o d e 
los o b j e t i v o s q u e p e r s i g u e e s t a l e y . 

P e r o e l l o n o d i s p e n s a , a d i c h a s e m p r e s a s , d e l p a g o d e 
los t r i b u t o s a q u e s e h a l l a n o b l i g a d a s p o r l e y o q u e 
s e a n d e b i d o s p o r c u e n t a d e t e r c e r o s . 
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A r t . 3 1 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E s e r á n f a v o r e c i d a s 
c o n u n a p o l í t i c a f i s c a l e s t i m u l a n t e , c o n m e c a n i s m o s t a -
l e s c o m o s e r , d e d u c c i o n e s e n sus d e c l a r a c i o n e s d e i m -
p u e s t o s a l a s g a n a n c i a s e n r u b r o s q u e h a g a n a los g a s t o s 
o i n v e r s i o n e s g e n e r a d o s p o r e l c u m p l i m i e n t o d e los o b -
j e t i v o s q u e e n u n c i a l a l e y ; e l lo , s in p e r j u i c i o d e m e c a -
n i s m o s s i m i l a r e s y a l m i s m o f i n . 

Ar t . 3 2 . — T o d o b e n e f i c i o d e c a r á c t e r f i s c a l d e b e r á 
d i c t a r s e t e n i e n d o e n c u e n t a , u n g r a d o d e i n c r e m e n t o fa -
v o r a b l e , c u a n d o m á s p e q u e ñ a s e a l a e m p r e s a . P e r o a d e -
m á s , c u a l q u i e r a d e l a s t r e s c a t e g o r í a s d e e m p r e s a s 
M I P Y M E q u e e n u n c i a e s t a l e y , si s e h a l l a r a d i c a d a en 
z o n a s d e f r o n t e r a , g o z a r á n d e u n a d i c i o n a l q u e i n c r e -
m e n t a r á e l b e n e f i c i o a c o r d a d o . 

A r t . 3 3 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E , q u e d e j a r á n d e 
ser c o n s i d e r a d a s t a l e s , d e a c u e r d o a e s t a l e y , q u e d a n 
o b l i g a d a s a l p a g o d e los t r i b u t o s l e g a l e s n o r m a l e s , a p a r -
t i r d e l a f e c h a d e su b a j a e n e l r e g i s t r o d e l a s M I P Y M E . 

A r t . 3 4 . — A l o s e f e c t o s d e l f a v o r f i s c a l a l a s e m p r e -
sas M I P Y M E , la a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , al d i c t a r la n o r -
m a t i v a d e a p l i c a c i ó n d e l o s p r o p ó s i t o s e n u n c i a d o s en 
e s t a l e y , t e n d r á e n c u e n t a : 

a) U n r é g i m e n d e t r a n s p a r e n c i a f i s c a l d i r i g i d o a 
e v i t a r l a d o b l e i m p o s i c i ó n ; 

h ) U n r é g i m e n d e e s t i m a c i ó n o b j e t i v a s i n g u l a r e n 

la d e t e r m i n a c i ó n d e las b a s e s i m p o n i b l e s . 

P a r a c u m p l i r d i c h o s p r o p ó s i t o s se d e b e r á d i c t a r u n a 
n o r m a t i v a f i s c a l s i m p l i f i c a d a e n sus f o r m a l i d a d e s . 

A r t . 3 5 . — L a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e d e s a r r o l l a r á f o r -
m u l a r i o s f i s c a l e s , c l a r o s y s e n c i l l o s , los q u e p u e d a n ser 
e f i c a z m e n t e c u m p l i m e n t a d o s p o r l a s e m p r e s a s M I P Y M E , 
y q u e a d e m á s s i r v a n p a r a t o d o s l o s f i n e s p r e v i s t o s e n 
la l e g i s l a c i ó n t r i b u t a r i a . 

C a p í t u l o c u a r t o 

Tratamiento previsional, laboral y sindical 

A r t . 3 6 . — Q u e d a n a s e g u r a d o s , a los t i t u l a r e s y s o c i o s 
d e las e m p r e s a s M I P Y M E , a s í c o m o a s u s e m p l e a d o s y 
o b r e r o s , t o d o s los d e r e c h o s p r e v i s t o s e n la l e g i s l a c i ó n 
p r e v i s i o n a l , l a b o r a l y s i n d i c a l , o b s e r v a n d o lo d i s p u e s t o 
e n e s t e c a p í t u l o . 

Ar t . 3 7 . — L a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e d e b e r á e s t a b l e , 
c e r p r o c e d i m i e n t o s s i m p l i f i c a d o s q u e f a c i l i t e n el c u m -
p l i m i e n t o d e la l e g i s l a c i ó n l a b o r a l , p r e v i s i o n a l y s i n d i c a l , 
p o r las e m p r e s a s M I P Y M E , a s í c o m o p a r a e l i m i n a r ex i -
g e n c i a s b u r o c r á t i c a s y o b l i g a c i o n e s a c c e s o r i a s q u e , a u n -
q u e p r e v i s t a s e n la l e g i s l a c i ó n e n v i g o r , s e a n i n c o m p a -
t i b l e s c o n e l t r a t a m i e n t o d i f e r e n c i a d o y f a v o r e c i d o q u e 
se a c u e r d a e n e s t a l e y a d i c h a s e m p r e s a s . 

T o d o e l lo , s in m e n o s c a b o d e la p r o t e c c i ó n l e g a l a l 
e m p l e a d o y o b r e r o . 

E l o b j e t i v o q u e s e p r o p o n e s e r á e l d e r e a l i z a r u n a 
t r a n s i c i ó n , d e u n s i s t e m a d e r e l a c i o n e s l a b o r a l e s a u t o -
r i t a r i o e i n t e r v e n c i o n i s t a , a o t r o d e m o c r á t i c o y p a r t i -
c i p a t i v o . 

A r t . 3 8 . — D e b e r á n c r e a r s e , m e d i a n t e la n o r m a t i v a d e 
d i c t a r , c o n d i c i o n e s n e c e s a r i a ^ p a r a las e m p r e s a s M I P Y -
M E , e n m a t e r i a p r e v i s i o n a l , l a b o r a l y s i n d i c a l , q u e f o -

m e n t e la g e n e r a c i ó n d e e m p l e o y n u e v o s p u e s t o s d e 
t r a b a j o . 

Art . 3 9 . — E r v i s t a d e e s t i m u l a r , m u y e s p e c i a l m e n t e , 
la c r e a c i ó n d e e m p l e o y p u e s t o s d e t r a b a j o , p o d r á n 
a c o r d a r s e a las e m p r e s a s M I P Y M E , p r i m a s d e e m p l e o , 
las q u e c o n s i s t e n e n u n a p r i m a a f o n d o s p e r d i d o s , a 
p r o r r a t a de l n ú m e r o d e n u e v o s e m p l e o s e f e c t i v a m e n t e 
c r e a d o s y r e g u l a r m e n t e o c u p a d o s e n el l u g a r c o n v e n i -
d o . D i c h a p r i m a p u e d e s e r a t r i b u i d a e n u n m á x i m o 
d u r a n t e c i n c o a ñ o s c o n s e c u t i v o s . 

L a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e d e t e r m i n a r á e l m o n t o m á x i -
m o d e la p r i m a y las m o d a l i d a d e s d e o t o r g a m i e n t o . 

Ar t . 4 0 . — E n la l e g i s l a c i ó n s i n d i c a l d e b e h a b e r u n 
t r a t a m i e n t o d i f e r e n c i a d o , e s p e c i a l , a j u s t a d o a las p a r t i c u -
l a r i d a d e s d e las e m p r e s a s M I P Y M E . E l l o p e r m i t i r á q u e 
el e m p r e s a r i o p u e d a d i s p o n e r d e s u m a n o d e o b r a , 
d e u n m o d o m á s e f i c i e n t e , á g i l y f l e x i b l e . 

P a r a e l l o se i n s t i t u i r á n m o d a l i d a d e s f l e x i b l e s d e c o n -
t r a t a c i ó n d e p e r s o n a l , q u e t i e n d a n a p e r m i t i r u n a m a y o r 
f a c i l i d a d p a r a la e x t i n c i ó n d e l c o n t r a t o l a b o r a l r e s p e -
t a n d o los d e r e c h o s p a t r i m o n i a l e s a c o r d a d o s p o r l a s 
l e y e s . 

U n a d e las m o d a l i d a d e s d e f o m e n t o e n l a c r e a c i ó n 
d e e m p l e o s c o n s i s t e e n el c o n t r a t o t e m p o r a l , e l q u e 
p e r m i t e q u e el e m p r e s a r i o p u e d a c o n t r a t a r h a s t a e l 
1 0 0 % d e su p l a n t e l p e r m a n e n t e c o n c o n t r a t o s l a b o r a -
les t e m p o r a l e s . 

A r t . 4 1 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E , p a r a g o z a r d e los 
b e n e f i c i o s d e e s t a l e y , d e b e r á n r e q u e r i r , c u a n d o les s e a 
r e q u e r i d o p o r la a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , c e r t i f i c a d o d e 
l i b r e d e u d a d e a p o r t e s p r e v i s i o n a l e s . 

D i c h a a u t o r i d a d d e t e r m i n a r á e l p l a z o d e v a l i d e z d e 
los c e r t i f i c a d o s . 

A r t . 4 2 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E d e b e r á n m a n t e n e r 
a r c h i v a d o s los d o c u m e n t o s c o m p r o b a t o r i o s d e l c u m p l i -
m i e n t o d e l a s o b l i g a c i o n e s p r e v i s i o n a l e s , l a b o r a l e s y 
s i n d i c a l e s , e s p e c i a l m e n t e p l a n i l l a s d e p a g o , r e c i b o s d e 
s a l a r i o s y o t r a s r e m u n e r a c i o n e s , a s í c o m o los c o m p r o b a n -
tes d e los d e s c u e n t o s e f e c t u a d o s y d e l d e p ó s i t o d e l o s 
r e s p e c t i v o s a p o r t e s . 

C a p í t u l o q u i n t o 

Tratamiento crediticio y financiero 

A r t . 4 3 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E t e n d r á n a s e g u r a -
d a s c o n d i c i o n e s f a v o r a b l e s e n l a s o p e r a c i o n e s q u e r e a l i -
z a r e n c o n i n s t i t u c i o n e s f i n a n c i e r a s , p ú b l i c a s y p r i v a d a s , 
i n c l u s i v e p o r los c r é d i t o s e x t e r n o s , a t r a v é s d e l a b a n c a 
o f i c i a l y p r i v a d a , c o n f o r m e se e s t a b l e c e en el a r t í c u l o 
2 8 d e e s t a l e y , y e n los t r a t a d o s y c o n v e n i o s i n t e r n a -
c i o n a l e s . 

A r t . 4 4 . — Al f i n p r o p u e s t o , l a s e m p r e s a s M I P Y M E 
p o d r á n c o n s t r u i r s o c i e d a d e s m u t u a l i s t a s d e g a r a n t í a s u b -
s i d i a r i a , e s t a t u y e n d o a d e m á s u n f o n d o d e g a r a n t í a . 

D i c h a s s o c i e d a d e s t e n d r á n p o r m i s i ó n , a v a l a r t o d a 
o p e r a c i ó n d e c r é d i t o d e sus a s o c i a d o s , d e m a n e r a ta l 
q u e la b a n c a a c r e e d o r a , p u e d a a u m e n t a r e l c a p i t a l d e 
r i e s g o , f i n a n c i a n d o m á s a m p l i a m e n t e a las e m p r e s a s . 

A r t . 4 5 . — L a f u n c i ó n d e l a b a n c a , p ú b l i c a y p r i v a d a 
d e b e r á e s t a r o r i e n t a d a h a c i a s o l u c i o n e s f i n a n c i e r a s c o m -
p a t i b l e s c o n la d e m a n d a d e las e m p r e s a s M I P Y M E , in -
t e g r a n d o su p l a n t e l p r o f e s i o n a l c o n e q u i p o s d e p e r s o n a l 
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a l t a m e n t e c a l i f i c a d o p a r a as i s t i r a l a s e m p r e s a s , f a v o r e -
c i e n d o i n v e r s i o n e s c a p a c e s d e c r e a r n u e v o s p u e s t o s d e 
t r a b a j o , c o m o ser p a r a la c o n s t r u c c i ó n , c o n v e r s i ó n o a m -
p l i a c i ó n d e p l a n t a s , a d q u i s i c i ó n d e e q u i p o s , i n s t a l a c i o -
n e s , m a q u i n a r i a s , p r o v i s i o n e s o m a t e r i a l e s . A s i m i s m o , la 
b a n c a a t e n d e r á p r i o r i t a r i a m e n t e l a s n e c e s i d a d e s d e c a p i -
tal d e t r a b a j o , l í n e a s d e c r é d i t o r o t a t i v a s p a r a la e x p o r -
t a c i ó n y f i n a n c i a c i o n e s p r e e x p o r t a c i ó n . 

D e b e r á n o t o r g a r s e f i n a n c i a c i o n e s d e r á p i d o t r á m i t e , 
p a r a q u e los e m p r e s a r i o s y s u p e r s o n a l , p u e d a n a s i s t i r 
a c u r s o s d e c a p a c i t a c i ó n , s e m i n a r i o s , c o n f e r e n c i a s , as í 
c o m o t a m b i é n p a r a l a p a r t i c i p a c i ó n e n f e r i a s y e x p o s i -
c i o n e s , n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s . 

A r t . 4 6 . — L a s o p e r a c i o n e s q u e r e f i e r e e s t e c a p í t u l o , 
n o s u f r i r á n c o n d i c i o n a m i e n t o s e n l a c o n c e s i ó n o l i b e r a -
c i ó n d e r e c u r s o s , n i e n l a s e x i g e n c i a s d e m a n t e n e r s a l -
d o s p r o m e d i o s , n i e l u s o d e f o r m u l a r i o s c o m p l e j o s d e 
p r e s e n t a c i ó n d e s o l i c i t u d e s . 

D i c h a s o p e r a c i o n e s t e n d r á n t a s a s d i f e r e n c i a d a s , b e n e -
f i c i a n d o a las e m p r e s a s M I P Y M E . 

E n c u a n t o a g a r a n t í a s q u e se e x i j a n a las e m p r e s a s 
M I P Y M E , q u e d a r á n r e s t r i n g i d a s a la d i r e c t a d e l a e m -
p r e s a d e u d o r a y a l s e g u n d o a v a l d e las s o c i e d a d e s m u -
t u a l i s t a s d e g a r a n t í a s u b s i d i a r i a . 

C a p í t u l o s e x t o 

Del registro especial 

A r t . 4 7 . — S e c r e a r á u n r e g i s t r o e s p e c i a l p a r a l a s m i -
c r o e m p r e s a s , p e q u e ñ a s e m p r e s a s y m e d i a n a s e m p r e s a s , 
q u e a d m i n i s t r a r á e l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a 
l a A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e las M I P Y M E , e s t a b l e c e r á 
e l f o r m u l a r i o , q u e c o n c a r á c t e r d e d e c l a r a c i ó n j u r a d a , 
s e r v i r á p a r a la i n s c r i p c i ó n e n el r e g i s t r o e s p e c i a l , d e t e r -
m i n a n d o los d a t o s q u e e l m i s m o d e b e r á c o n t e n e r . E l 
C o n s e j o p o d r á c a n c e l a r la i n s c r i p c i ó n , c u a n d o l a e m p r e -
sa r e s p e c t i v a , h a y a t r a n s g r e d i d o el o r d e n a m i e n t o l e g a l . 

A r t . 5 0 . — H e c h a la i n s c r i p c i ó n r e g i s t r a l , las e m p r e -
sas M I P Y M E a g r e g a r á n a su d e n o m i n a c i ó n c o m e r c i a l , 
l a s i g l a M I P Y M E y e l n ú m e r o d e r e g i s t r o , e n t o d a s u 
d o c u m e n t a c i ó n o r i g i n a d a e n la a c t i v i d a d d e l a e m p r e s a . 

C a p í t u l o s é p t i m o 

Diversos agrupamientos empresarios. 
Finalidades 

Art . 5 1 . — L a s e m p r e s a s M I P Y M E p o d r á n c o n c e r t a r 
su a g r u p a m i e n t o , c o n d e s t i n o a u n o b j e t i v o p r e c i s o , r e -
v i s t i e n d o d i v e r s a s f o r m a s e m p r e s a r i a s : 

a) Agrupaciones en colaboración: c o n f o r m e l o p r e -
c e p t u a d o p o r l o s a r t í c u l o s 3 6 7 a 3 7 6 d e l c a p í -
t u l o I I I d e la L e y d e S o c i e d a d e s C o m e r c i a l e s 
1 9 . 5 5 0 y s u r e f o r m a l e y 2 2 . 9 0 3 , t e n i e n d o e n 
c u e n t a su c a r a c t e r i z a c i ó n — n o c o n s t i t u y e n s o -
c i e d a d e s ni son s u j e t o s d e d e r e c h o — ; su f i n a l i -
d a d — n o p u e d e n p e r s e g u i r f i n e s d e l u c r o — ; la 
f o r m a y c o n t e n i d o d e l c o n t r a t o , la a d o p c i ó n d e 
r e s o l u c i o n e s , la d i r e c c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n , e l 
f o n d o c o m ú n o p e r a t i v o y la r e s p o n s a b i l i d a d h a -
c i a t e r c e r o s ; 

b) Unión transitoria de empresas: c o n f o r m e lo p r e -
c e p t u a d o p o r los a r t í c u l o s 377 a 3 8 3 d e l c a p í -
t u l o I I I d e la L e y d e S o c i e d a d e s C o m e r c i a l e s 
1 9 . 5 5 0 y su r e f o r m a l e y 2 2 . 9 0 3 , r e s p e t a n d o 
l a c a r a c t e r i z a c i ó n , f o r m a s y c o n t e n i d o d e l c o n -
t r a t o , r e p r e s e n t a c i ó n , i n s c r i p c i ó n y r e s p o n s a b i -
l i d a d ; 

c ) Consorcios de exportación: c o n f o r m e l o p r e c e p -
t u a d o p o r l a L e y d e P r o m o c i ó n d e l a s E x p o r t a -
c i o n e s 2 3 . 1 0 1 y s u d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o 1 7 4 / 8 5 , 
r e s p e t a n d o l a n o r m a t i v a s o b r e los e s t a t u t o s o c o n -
t r a t o s c o n s t i t u t i v o s , f i j a n d o e l o b j e t o s o c i a l , b a -
j o l a s f o r m a s d e l a s o c i e d a d a n ó n i m a o s o c i e d a d 
d e r e s p o n s a b i l i d a d l i m i t a d a , n o r m a d a s p o r l a l e y 
1 9 . 5 5 0 ; 

d) Cooperativas de exportación: c o n f o r m e lo p r e -
c e p t u a d o p o r la L e y d e P r o m o c i ó n d e las E x -
p o r t a c i o n e s 2 3 . 1 0 1 y s u d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o 
1 7 4 / 8 5 / 8 5 , r e s p e t a n d o la n o r m a t i v a s o b r e l o s 
e s t a t u t o s o c o n t r a t o s c o n s t i t u t i v o s , f i j a n d o e l o b -
j e t o s o c i a l , b a j o l a s f o r m a s d e t e r m i n a d a s p o r l a 
l e y 2 0 . 3 3 7 d e c o o p e r a t i v a s ; 

e) Emprendimientos conjuntos (joint-venture): a t e n -
d i e n d o l a s m o d a l i d a d e s e n d e r e c h o c o m p a r a d o y 
l a s p r o p u e s t a s e n t r a t a d o s y c o n v e n i o s i n t e r n a -
c i o n a l e s y d e r e l a c i ó n a s o c i a t i v a p a r t i c u l a r , s i e m -
p r e q u e n o c o n t r a r í e n e l o r d e n p ú b l i c o n a c i o n a l ; 

/) Bolsa de subcontratación: c o n f o r m e lo n o r m a d o 
p o r e s t a l e y e n e l a r t í c u l o 1 9 ; 

g) Sociedad de acción colectiva: n u c l e a d a s s in f o r -
m a l i d a d e s e x p r e s a s , p a r a u n f i n d e t e r m i n a d o ; 

h) Grupos de interés económico: v a r i a s e m p r e s a s 
u n e n sus e s f u e r z o s c o n s e r v a n d o s u t o t a l i n d e -
p e n d e n c i a , p a r a c r e a r u n s e r v i c i o c o m ú n ; 

i) Agrupamiento de empresas para la investigación 
y desarrollo: p o n i é n d o s e e n c o n t a c t o c o n los o r -
g a n i s m o s g e n e r a d o r e s y d i f u s o r e s d e t e c n o l o g í a , 
c o m o los c e n t r o s d e l I n s t i t u t o N a c i o n a l d e T e c -
n o l o g í a I n d u s t r i a l — I N T I — , o d e l I n s t i t u t o 
A r g e n t i n o d e R a c i o n a l i z a c i ó n d e M a t e r i a l e s 
— I R A M — ; 

j) Agrupamiento en área-sistema: s i s t e m a d e e m -
p r e s a s c o n c e n t r a d a s e n u n t e r r i t o r i o , q u e p r o -
d u c e n b i e n e s s i m i l a r e s , y e s t á n i n t e g r a d a s d e 
m a n e r a v e r t i c a l , o c u p a n d o u n a f a s e p r e c i s a d e 
l a p r o d u c c i ó n , s i e n d o a l m i s m o t i e m p o , p r o v e e -
d o r a s y u t i l i z a d o r a s d e b i e n e s y s e r v i c i o s , a s e -
g u r a n d o e l a p r o v e c h a m i e n t o d e e c o n o m í a s d e 
e s c a l a ; 

k) Otros agrupamientos: g r u p o s T O P — t r a b a j o , o r -
g a n i z a c i ó n , p r o d u c t i v i d a d — ; g r u p o s d e a u t o o r -
g a n i z a c i ó n ; g r u p o s d e a u t o g e s t i ó n ; g r u p o s d e 
a u t o f o r m a c i ó n ; g r u p o s d e a u t o p e r f e c c i o n a m i e n t o ; 
g r u p o s d e c o m p e t i t i v i d a d ; o t r o s a g r u p a m i e n t o s 
e m p r e s a r i a l e s s i m i l a r e s . 

A r t . 5 2 . — L o s a g r u p a m i e n t o s e m p r e s a r i o s M I P Y M E 
t e n d r á n p o r o b j e t i v o s : 

a) C o n f i g u r a r u n i n s t r u m e n t o a p t o d e c o o p e r a c i ó n 
e c o n ó m i c a ; 



Septicii bre 13 do '989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3703 

b) F a v o r e c e r e l a u m e n t o d e la p r o d u c t i v i d a d ; 

c ) A c t i v a r l a m o d e r n i z a c i ó n d e l a e c o n o m í a e m -
p r e s a r i a ; 

d) P r o c u r a r l a r e a l i z a c i ó n d e s e r v i c i o s c o m u n e s ; 

e ) O p t i m i z a r e l i n t e r c a m b i o d e i n f o r m a c i ó n ; 

f ) O b t e n e r l a s i m p l i f i c a c i ó n d e p r o c e d i m i e n t o s ; 

g ) B u s c a r l a c o m p l e m e n t a r i e d a d ; 

h ) C o n f o r m a r p r o y e c t o s d e i n v e s t i g a c i ó n ; 

i) R e a l i z a r p r o y e c t o s d e i n v e r s i ó n ; 
j) A c c e d e r a t é c n i c a s d e a d m i n i s t r a c i ó n m á s e f i -

c a c e s ; 

k) A c c e d e r a s e r v i c i o s d e c o n s u l t o r í a ; 

l ) R e a l i z a r p r o g r a m a s d e i n n o v a c i ó n , c o m e r c i a l i -

z a c i ó n , c o m p r a s c o l e c t i v a s , a s e s o r í a s , g e s t i ó n , 

g e s t i ó n d e f i n a n c i a m i e n t o ; 

m ) E s t a b l e c e r r e l a c i o n e s c o n t r a c t u a l e s c o n p r o f e s i o -

n a l e s ; 

n ) P r a c t i c a r e s t u d i o s d e m e r c a d o ; 

ñ ) C o n f o r m a r r e p r e s e n t a c i o n e s c o m e r c i a l e s ; 

o ) C u l t i v a r l a c o o p e r a c i ó n y l a s o l i d a r i d a d e m p r e -

s a r i a ; 

p) E x p o r t a r c o n j u n t a m e n t e los p r o d u c t o s d e l a s 

M I P Y M E , m i e m b r o s ; 

q) C o o r d i n a r l a b o r e s d e p r o d u c c i ó n ; 

r ) P r o p e n d e r a l a v a n c e t e c n o l ó g i c o y a la t r a n s f e -

r e n c i a d e t e c n o l o g í a ; 

s) O p t i m i z a r l a c a l i d a d d e los p r o d u c i o s p a r a e l 

m e r c a d o i n t e r n o y p a r a l a e x p o r t a c i ó n ; 

í ) E x p a n d i r l a s e x p o r t a c i o n e s d e b i e n e s y s e r v i c i o s ; 

t i ) D i v e r s i f i c a r l a o f e r t a d e b i e n e s y s e r v i c i o s ; 

v) G e n e r a r n u e v o s e m p l e o s y p u e s t o s d e t r a b a j o ; 

w) C o n c u r r i r a f e r i a s y e x p o s i c i o n e s n a c i o n a l e s e 

i n t e r n a c i o n a l e s ; 

x) I n v e s t i g a r m e r c a d o s y p r o y e c t o s d e i n v e r s i ó n ; 

y) P a r t i c i p a r d e p r o g r a m a s d e a s i s t e n c i a t é c n i c a , 

c a p a c i t a c i ó n d e l p e r s o n a l d e c o n d u c c i ó n y o p e -

r a t i v o ; 
z) G e n e r a r t o d a o t r a a c t i v i d a d c o n j u n t a q u e con-

d u z c a a l a e x p a n s i ó n y e f i c i e n c i a e m p r e s a r i a . 

A r t . 5 3 . — L o s a g r u p a m i e n t o s e m p r e s a r i o s d e M I P Y -
M E t e n d r á n e l m i s m o t r a t a m i e n t o d i f e r e n c i a d o , s i m p l i -
f i c a d o y f a v o r e c i d o q u e o t o r g a e s t a l e y a l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E i n d i v i d u a l e s , e n t o d o a q u e l l o q u e p r o c e d a , e n 
r a z ó n d e su p a r t i c u l a r c a r a c t e r i z a c i ó n . 

C a p í t u l o o c t a v o 

De las finalidades 

Art . 5 4 . — L a p e r s o n a f í s i c a o j u r í d i c a q u e , s in o b -
s e r v a r los r e q u i s i t o s d e e s t a l e y , p r e t e n d i e r a su e n c u a -
d r a m i e n t o c o m o e m p r e s a M I P Y M E , o m a n t e n e r s e c o m o 
t a l c u a n d o l e c o r r e s p o n d e r í a l a b a j a , e s t a r á s u j e t a a l a s 
s i g u i e n t e s c o n s e c u e n c i a s y p e n a l i d a d e s : 

1 . C a n c e l a c i ó n d e o f i c i o d e s u r e g i s t r o c o m o M I -
P Y M E . 

2 . P a g o d e t o d o s los t r i b u t o s y c o n t r i b u c i o n e s d e -
b i d o s , c o m o s i e x e n c i ó n a l g u n a h u b i e s e t e n i d o , 
a c r e c i d o e l l o p o r los i n t e r e s e s m o r a t o r i o s y la 
a c t u a l i z a c i ó n p o r d e p r e c i a c i ó n m o n e t a r i a , c o n t a -
d o s d e s d e la f e c h a e n q u e t a l e s t r i b u t o s y c o n -
t r i b u c i o n e s d e b e r í a n h a b e r s i d o p a g a d o s , y h a s t a 
l a f e c h a d e su e f e c t i v o p a g o . 

3 . M u l t a p u n i t i v a e q u i v a l e n t e a : 

a ) 2 0 0 % d e l v a l o r a c t u a l i z a d o d e l t r i b u t o d e -
b i d o , e n c a s o d e d o l o , f r a u d e o s i m u l a c i ó n , 
y e s p e c i a l m e n t e , e n los c a s o s d e f a l s e d a d e n 
las d e c l a r a c i o n e s o i n f o r m a c i o n e s e s t a d a s , p o r 
s í o p o r s u s s o c i o s , a l a s a u t o r i d a d e s c o m -
p e t e n t e s ; 

b) 5 0 % d e l v a l o r a c t u a l i z a d o d e l t r i b u t o d e b i -
d o , e n los d e m á s c a s o s . 

4 . P a g o d e l d o b l e d e los c a r g o s d e los e m p r é s t i t o s 
o b t e n i d o s c o n b a s e e n e s t a l e y . 

Ar t . 5 5 . — L o s r e c u r s o s q u e se o r i g i n e n , e n los p a g o s 
r e f e r i d o s e n el a r t í c u l o a n t e r i o r , c o n s t i t u i r á n u n f o n d o 
d e a s i s t e n c i a a l a s e m p r e s a s M I P Y M E , e l q u e d e b e r á ser 
r e g l a m e n t a d o y a d m i n i s t r a d o p o r e l C o n s e j o N a c i o n a l 
P e r m a n e n t e p a r a l a A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e l a s 
M I P Y M E . 

Art . 5 6 . — E l t i t u l a r o s o c i o d e las e m p r e s a s M I P Y M E , 
e n los c a s o s a n t e r i o r e s , r e s p o n d e r á i l i m i t a d a y s o l i d a r i a -
m e n t e , p o r las c o n s e c u e n c i a s d e s u a p l i c a c i ó n , e s t a n d o 
a d e m á s , i m p e d i d o d e c o n s t i t u i r u n a n u e v a e m p r e s a o 
p a r t i c i p a r e n o t r a , c o n los b e n e f i c i o s d e e s t a l e y . 

Ar t . 5 7 . — L a f a l s e d a d d e l a s d e c l a r a c i o n e s p r e s t a d a s 
p a r a la o b t e n c i ó n d e los b e n e f i c i o s d e e s t a l e y se e n -
c u a d r a en l a f i g u r a p e n a l q u e l e c o r r e s p o n d a , s e g ú n 
e l C ó d i g o P e n a l v i g e n t e . 

C a p í t u l o n o v e n o 

Disposiciones generales 

A r t . 5 8 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a la 
A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e l a s M I P Y M E , s e r á e l o r g a -
n i s m o d e a p l i c a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y a n i v e l n a c i o n a l , 
y a c t u a r á e n c o o r d i n a c i ó n , c o n los o r g a n i s m o s a n á l o g o s 
p r o v i n c i a l e s , los q u e s e r á n a s u v e z los ó r g a n o s d e a p l i -
c a c i ó n p r o v i n c i a l e s . 

Ar t . 5 9 . — L o s f o n d o s d e p o s i t a d o s e n e l B a n c o N a -
c i o n a l d e D e s a r r o l l o , p r o v e n i e n t e s d e l a l i q u i d a c i ó n d e 
la e x C o r p o r a c i ó n p a r a e l D e s a r r o l l o d e l a P e q u e ñ a y 
M e d i a n a E m p r e s a — l e y 2 1 . 5 4 2 , a r t í c u l o 2 í > — p a s a r á n a 
i n t e g r a r el f o n d o d e a s i s t e n c i a q u e s e d e t e r m i n a e n e l 
a r t í c u l o 5 5 d e e s t a l e y . 

Art . 6 0 . — Q u e d a n d e r o g a d a s t o d a s l a s n o r m a s d e 
d e r e c h o p o s i t i v o q u e s e o p o n g a n a l c u m p l i m i e n t o d e los 
o b j e t i v o s d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 6 1 . — L a s p r o v i n c i a s d i c t a r á n l e y e s r e g l a m e n t a -
r i a s d e l a p r e s e n t e l e y . 

Ar t . 6 2 . — E s t a l e y e n t r a r á e n v i g e n c i a a p a r t i r d e 
s u p u b l i c a c i ó n e n e l B o l e t í n O f i c i a l . 

Ar t . 6 3 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan C. Pugliese. 
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F U N D A M E N T O S 
S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l p r e s e n t e a n t e p r o y e c t o t r a t a d e c a p t a r t o d a l a p r o -

b l e m á t i c a d e l a s m i c r o e m p r e s a s , p e q u e ñ a s e m p r e s a s y 
m e d i a n a s e m p r e s a s , y s e h a b u s c a d o q u e n o s e a u n 
s i m p l e a p o y o i n d e b i d o a l a s m i s m a s , s i n o q u e se h a 
q u e r i d o n e u t r a l i z a r l a s d i f i c u l t a d e s c o n q u e t r o p i e z a n 
g e n e r a l m e n t e l a s e m p r e s a s M I P Y M E . 

S e h a d e n o m i n a d o , e x p r e s a m e n t e , a e s t a l e y c o m o 
p r o g r a m á t i c a , p o r c u a n t o s e t r a t a j u s t a m e n t e d e e n m a r -
c a r u n p r o g r a m a d e m e d i d a s a c o n c r e t a r s e e n d i v e r s a s 
á r e a s , p r i v a d a s o p ú b l i c a s , a t r a v é s d e su a p l i c a c i ó n p o r 
e l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a la A s i s t e n c i a y 
D e s a r r o l l o d e l a s E m p r e s a s M I P Y M E y p o r los p r o p i o s 
o r g a n i s m o s p ú b l i c o s c o m p r o m e t i d o s p o r la l e y a c o n d u -
c i r s e , e n s u a c c i ó n s o b r e l a e c o n o m í a d e l p a í s , t e n i e n d o 
e n c u e n t a a l a s e m p r e s a s M I P Y M E . 

L a s l e g i s l a c i o n e s l o c a l e s q u e s e d i c t e n e n c o n s e c u e n -
c i a , d e b e r á n c u m p l i r c o n e l m i s m o p r o g r a m a d e n t r o d e 
la e s f e r a d e s u c o m p e t e n c i a . 

S e h a c o n s i d e r a d o c o n v e n i e n t e i n c l u i r e n l a l e y , n o 
só lo a l a s p e q u e ñ a s y m e d i a n a s e m p r e s a s , s i n o t a m b i é n 
a l a s m i c r o e m p r e s a s . N o r e s u l t a b a p r o c e d e n t e , s e p a r a r , 
e n e l t r a t a m i e n t o , a u n a s y o t r a s , p o r c u a n t o s u s c a -
r a c t e r í s t i c a s s o n g e n é r i c a m e n t e , c o m u n e s . P o r o t r a p a r t e , 
t o d a s e l l a s h a n s i d o e s t u d i a d a s a n i v e l n a c i o n a l , t a n t o 
e n l a d o c t r i n a , c o m o e n s i m p o s i o s e s p e c i a l e s . A s i m i s m o , 
l a l e g i s l a c i ó n y d o c t r i n a d e o t r o s p a í s e s , s e g ú n e l c o n -
t e x t o s o c i o e c o n ó m i c o , l a s t r a t a n u n i d a s o b i e n s e p a r a d a s . 

P o r e l l e , e l a n t e p r o y e c t o , m á s q u e u n e n f o q u e e c o n ó -
m i c o e n l a p o l í t i c a d e f o m e n t o d e l a s e m p r e s a s M I P Y -
M E , t i e n d e a f o r m a r p a r t e d e u n a e s t r a t e g i a m á s a m p l i a 
d e s t i n a d a a a l c a n z a r o b j e t i v o s s o c i a l e s y p o l í t i c o s d e 
e s t a b i l i d a d y p r o g r e s o . L a e f i c a c i a d e u n a p o l í t i c a p a r a 
l a s e m p r e s a s M I P Y M E d e p e n d e r á , e n b u e n a m e d i d a d e 
s u c o h e r e n c i a y a m p l i t u d g l o b a l , d e m a n e r a q u e n o se 
e s t a b l e z c a n m u l t i t u d d e m e d i d a s d i s p e r s a s e i n c o n e x a s 
q u e , p r e t e n d i e n d o a b a r c a r t o d a s l a s n e c e s i d a d e s d e l a s 
e m p r e s a s M I P Y M E , e n l a p r á c t i c a , t e r m i n e p o r n o so-
l u c i o n a r n i n g u n o d e sus p r o b l e m a s . 

G r a n t a m a ñ o y e f i c i e n c i a , e n m a t e r i a e m p r e s a r i a l n o 
s o n n e c e s a r i a m e n t e s i n ó n i m o s . P o r e s o , l a s c a r a c t e r í s -
t i c a s d e l a s e s t r u c t u r a s e c o n ó m i c a s m o d e r n a s , d e t e r m i -
n a n l a e x i s t e n c i a d e c o n d i c i o n e s t a l e s c o m o p a r a q u e 
l a s e m p r e s a s d e d i s t i n t a s m a g n i t u d e s t e n g a n á m b i t o s 
p r o p i o s d e a c t i v i d a d , c u y o r e s p e t o c o n t r i b u y e a l a e f i -
c i e n t e c o h e r e n c i a d e l s i s t e m a . 

N o t o d a s l a s e m p r e s a s M I P Y M E n a c e n c o n v o c a c i ó n 
d e s e r c a d a v e z m a y o r e s , s i n o q u e m u c h a s v e c e s s ó l o 
q u i e r e n s e r m á s o r g a n i z a d a s y m e j o r g e s t i o n a d a s , y e n 
d e f i n i t i v a , c a d a v e z m á s r e n t a b l e s . 

La i m p o r t a n c i a d e J a s e m p r e s a s M I P Y M E e n ta e c o -
n o m í a n a c i o n a l e s t á d a d a e n r a z ó n d e q u e a b a r c a n l a 
m a y o r í a d e l a s e m p r e s a s i n d u s t r i a l e s , o c u p a n m á s d e la 
m i t a d d e l a i n v e r s i ó n b r u t a p o r e m p l e o g e n e r a d o , a b -
s o r b e n u n a p a r t e i m p o r t a n t e d e l v a l o r d e l a p r o d u c c i ó n 
i n d u s t r i a l y g e n e r a n m a y o r v a l o r a g r e g a d o p o r u n i d a d 
d e c a p i t a l i n v e r t i d o . 

P o r o t r a p a r t e , es d e d e s t a c a r q u e las e m p r e s a s 
M I P Y M E p r o d u c e n m e n o s c o n f l i c t o s s o c i a l e s p o r d a r s e 
e n e l l a s u n t r a t o m á s p e r s o n a l i z a d o . S o n i n s t r u m e n t o s 
i n d i s p e n s a b l e s p a r a g a r a n t i z a r u n a s e n t a m i e n t o p o b l a c i o -

n a l m á s d i l a t a d o y p a r a c o n s o l i d a r l a s e g u r i d a d y s o b e -
r a n í a e n z o n a s d e f r o n t e r a . 

T i e n e n g r a n c a p a c i d a d p a r a l a a b s o r c i ó n y g e n e r a -
c i ó n d e e m p l e o y s o n u n c a m p o p r o p i c i o p a r a e l d e s a -
r r o l l o d e l s e c t o r s o c i a l . A d e m á s , s u e l e n c a n a l i z a r e l 
a h o r r o f a m i l i a r h a c i a a c t i v i d a d e s p r o d u c t i v a s . 

L a s e m p r e s a s M I P Y M E t i e n e n u n a g r a n f l e x i b i l i d a d 
o p e r a t i v a y m e n o r r i g i d e z p a r a l a i n n o v a c i ó n t e c n o l ó -
g i c a . I m p u l s a n a l t o s n i v e l e s d e e f i c i e n c i a y p r o d u c t i v i d a d 
p o r c a r e n c i a d e e s t r u c t u r a s b u r o c r á t i c i c a s y t i e n e n s o l u -
c i o n e s m á s r á p i d a s a p r o b l e m a s d e p e r s o n a l . R e q u i e r e n 
m e n o r p l a z o p a r a l a m a d u r a c i ó n d e s u s p r o y e c t o s . 
A p r o v e c h a n e n m a y o r m e d i d a r e c u r s o s d e o r i g e n n a -
c i o n a l . 

A d e m á s , l a s e m p r e s a s M I P Y M E t i e n e n v e n t a j a s r e l a -
t i v a s e n c u a n t o a c o s t o s y r a p i d e z d e r e a c c i ó n , e n u n 
p a í s c o m o e l n u e s t r o , q u e n e c e s i t a a c c e d e r r á p i d a m e n t e 
a l a e x p o r t a c i ó n d e b i e n e s i n d u s t r i a l e s . 

F r e n t e a e s t e g r a n e s p e c t r o d e v e n t a j a s d e l a s e m -
p r e s a s M I P Y M E y a s e a e n e l á r e a i n d u s t r i a l , c o m e r c i a l 
o d e s e r v i c i o s , s e h a l l a n d e s p r o t e g i d a s e n s u e f i c i e n c i a 
o p e r a t i v a y e n su a c c e s o a los m e r c a d o s . P o r e l lo , e s t e 
a n t e p r o y e c t o , c o n t e m p l a n d o l a s d i f i c u l t a d e s d e l a s e m -
p r e s a s M I P Y M E , v i e n e a d a r l e s o l u c i o n e s l e g a l e s p a r a 
su a f i a n z a m i n e t o e n l a e c o n o m í a n a c i o n a l . 

E n t r e los p r o b l e m a s q u e p r e s e n t a n l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E se c u e n t a n : l a i m p o s i b i l i d a d d e a c c e d e r a 
l í n e a s d e c r é d i t o s i n t e r n a c i o n a l e s , i m p o s i b i l i d a d d e a c -
c e d e r a i n f o r m a c i ó n c i e r t a q u e e v i t e n los c o s t o s q i i e 
s u r g e n d e l a s m e d i d a s c o y u n t u r a l e s , s u e s c a s a p a r t i c i p a -
c i ó n e i n f l u e n c i a e n l o s c e n t r o s d e d e c i s i ó n p o l í t i c a y 
e c o n ó m i c a . 

L a e f i c i e n c i a o p e r a t i v a d e l a s e m p r e s a s M I P Y M E s e 
v e f r e c u e n t e m e n t e l i m i t a d a , n o s ó l o p o r d e s e c o n o m í a s d e 
e s c a l a , s i n o t a m b i é n p o r s u r e d u c i d a c a p a c i d a d d e 
g e s t i ó n , s u a i s l a m i e n t o e n e l m e r c a d o , s u s t e c n o l o g í a s 
a t r a s a d a s , sus e q u i p o s y m é t o d o s i n a d e c u a d o s , p o r i n s u -
f i c i e n t e s c o n t r o l e s d e c a l i d a d y n o r m a l i z a c i ó n , y p o r u n 
i n e s t a b l e y o n e r o s o a b a s t e c i m e n t o d e i n s u m o s . 

O t r o s a s p e c t o s n e g a t i v o s q u e p r e s e n t a n l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E , q u e e s t e a n t e p r o y e c t o t r a t a d e s o l u c i o n a r , 
s o n : u n c r e c i m i e n t o d e s o r d e n a d o , la f a l t a d e p l a n i f i c a -
c i ó n , s u r e s i s t e n c i a a l a e x p l o t a c i ó n , s u c a r e n c i a d e e s p e -
c i a l i s t a s , s u s d i f i c u l t a d e s d e t r a t o c o n p r o f e s i o n a l e s , su 
f a l t a d e c a p a c i t a c i ó n d e l p e r s o n a l , su c a r e n c i a d e i n f o r -
m a c i ó n y s u s e s c a s a s p o s i b i l i d a d e s d e a c c e d e r a n u e v a s 
t e c n o l o g í a s . 

P o r o t r a p a r t e , e l c u a d r o d e a n á l i s i s d e l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E e x i s t e n t e s p r e s e n t a e n e l c o n j u n t o e m p r e s a s 
v i a b l e s y n o v i a b l e s , e s t o es , s e g ú n l a s i t u a c i ó n d e su 
m a s a c r í t i c a : d i m e n s i ó n m í n i m a d e i n v e r s i o n e s , m e r -
c a d o , r e c u r s o s a s i g n a d o s a l a i n v e s t i g a c i ó n y d e s a r r o l l o , 
f u e n t e s d e f i n a n c i a c i ó n , e n t r e o t r o s . 

O t r a c u e s t i ó n a c o n s i d e r a r y d e s t a c a r , l a q u e h a s i d o 
t e n i d a m u y e n c u e n t a e n e l a n t e p r o y e c t o , e s l a l l a m a d a 
e c o n o m í a i n f o r m a l , q u e e s e l c a m i n o q u e h a n e l e g i d o , 
p o r i n t u i c i ó n y p o r n e c e s i d a d , los s e c t o r e s s o c i a l e s m á s 
d e s f a v o r e c i d o s e n e l m u n d o e m p r e s a r i o d e l a s e m p r e s a s 
M I P Y M E . 

L a i n f o r m a l i d a d s e p r o d u c e c u a n d o e l d e r e c h o p o s i -
t ivo i m p o n e r e g l a s q u e e x c e d e n e l m a r c o n o r m a t i v o 
s o c i a l m e n t e a d a p t a d o , y n o a m p a r a l a s e x p e c t a t i v a s , 
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e l e c c i o n e s y p r e f e r e n c i a d e q u i e n e s n o p u e d e n c u m p l i r 
t a l e s r e g l a s , y e l E s t a d o , p o r su p a r t e , n o t i e n e l a c a p a -
c i d a d c o e r c i t i v a s u f i c i e n t e . 

E l s i s t e m a l e g a l v a r e u n i e n d o , u n a p o r u n a , u n c ú -
m u l o d e n o r m a s q u e l u e g o i m p e d i r á n e l a c c e s o d e l a s 
e m p r e s a s M I P Y M E a l a f o r m a l i d a d , i n c r e m e n t a r á n l o s 
c o s t o s d e p e r m a n e c e r e n e l l a , y h a r á n p r á c t i c a m e n t e 
i m p o s i b l e l a s i m p l i f i c a c i ó n r e g l a m e n t a r i a y l a d e s b u r o -
c r a t i z a c i ó n . 

L a f e c u n d i d a d y a n i m a c i ó n d e s p l e g a d a p o r l o s e m -
p r e s a r i o s i n f o r m a l e s , h a y q u e t r a t a r d e c a n a l i z a r l a s 
h a c i a l a l e g a l i d a d , y a e l lo se e s f u e r z a e l a n t e p r o y e c t o 
a l p r o g r a m a r u n c o n t e x t o l e g a l q u e f a v o r e z c a l a l i b e r a -
c i ó n d e la e n e r g í a p r o d u c t i v a q u e e n c i e r r a e l s e c t o r 
i n f o r m a l , su d i n a m i s m o , s u f l e x i b i l i d a d , su a d a p t a b i l i d a d , 
d e t a l m a n e r a q u e f r u c t i f i q u e e l b e n e f i c i o d e su a c t i v i -
d a d m u l t i p l i c a d o r a d e r i q u e z a , s u f u n c i ó n e n l a g e n e r a -
c i ó n d e e m p l e o e i n v e r s i ó n , e n l a p r o m o c i ó n d e e c o n o -
m í a s r e g i o n a l e s , en la d i n a m i z a c i ó n d e los m e r c a d o s y 
e n la d i f u s i ó n s o c i a l d e l e s p í r i t u d e e m p r e s a . 

O t r o s p r o b l e m a s , t a m b i é n s e p r e s e n t a n a la c o n s i d e -
r a c i ó n d e l l e g i s l a d o r , a los c u a l e s t r a t a d e a t e n d e r s e en 
e l a n t e p r o y e c t o . E s as í q u e , l a f a l t a d e u n a d e f i n i c i ó n 
d e l a s e m p r e s a s M I P Y M E , h a c o n d u c i d o a c o n s i d e r a r , 
e n u n a m i s m a p o l í t i c a y a t r a t a r c o n e l m i s m o c r i t e r i o , 
a e m p r e s a s d e r a m a s , c a p a c i d a d e s , r e c u r s o s f i n a n c i e r o s , 
t é c n i c o s y h u m a n o s , m u y d i v e r s o s . 

O t r a c u e s t i ó n es l a q u e se r e f i e r e a q u e l a s a c c i o n e s 
e i n s t r u m e n t o s u t i l i z a d o s h a s t a l a f e c h a p a r a el t r a t a -
m i e n t o e s p o r á d i c o d e las e m p r e s a s M I P Y M E h a n s i d o 
f u n d a m e n t a l m e n t e d e o r d e n f i n a n c i e r o , p o c a s v e c e s f is -
c a l ; y n o só lo m a r g i n a l m e n t e d i c h a s a c c i o n e s e i n s t r u -
m e n t o s l i a n i n c i d i d o e n e l á r e a d e l a s a s i s t e n c i a s t é c -
n i c a s , e n la f o r m a c i ó n d e e m p r e s a r i o s , e n la o r g a n i z a -
c i ó n i n t e r e m p r e s a r i a l y e n l a s c o m p r a s d e l s e c t o r p ú -
b l i c o . 

E l m a r c o i n s t i t u c i o n a l e n q u e s e d e s e n v u e l v e n las 
e m p r e s a s M I P Y M E , p r e s e n t a t a m b i é n a s p e c t o s n e g a t i v o s 
p a r a la e x i s t e n c i a y d e s a r r o l l o d e l a s m i s m a s . L a m u l t i -
p l i c i d a d d e o r g a n i s m o s i n v o l u c r a d o s e n e l f o m e n t o d e 
l a s e m p r e s a s M I P Y M E o e s c a s a c o o r d i n a c i ó n , l a f a l t a 
d e c o n s i s t e n c i a e n los c r i t e r i o s u t i l i z a d o s p a r a d e f i n i r l a , 
e n c u a d r a r l a y a p o y a r l a , y la a u s e n c i a d e m e c a n i s m o s 
e f e c t i v o s y p e r m a n e n t e s d e e v a l u a c i ó n , h a n r e s t r i n g i d o 
los a l c a n c e s d e los e s f u e r z o s r e a l i z a d o s . 

A t o d o e l l o s e a g r e g a l a c o m p l e j i d a d d e l o s t r á m i t e s 
q u e a f e c t a n la i n s t a l a c i ó n y o p e r a c i ó n d e e m p r e s a r i o s 
M I P Y M E e n l a s d i v e r s a s á r e a s q u e e s t e a n t e p r o y e c t o h a 
t e n i d o e n c u e n t a e n su a r t i c u l a d o . 

P a r a e l d e s a r r o l l o d e l a s e m p r e s a s M I P Y M E , es i m -
p o r t a n t e e l e s t a b l e c i m i e n t o d e u n m e r c a d o i n t e r n o en 
e l c u a l , la r e g l a s e a l a s i m p l i f i c a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a , y la 
a r m o n i z a c i ó n d e l a c o n c u r r e n c i a y a p e r t u r a d e l m e r c a d o 
c o m p r a d o r d e l s e c t o r p ú b l i c o , p a r a lo c u a l s e i n d i c a r á , 
e n l e n g u a j e s e n c i l l o , a los j e f e s d e e m p r e s a s , l a s c a r a c -
t e r í s t i c a s y c o n d i c i o n e s d e p a r t i c i p a c i ó n e n l a s l i c i t a c i o -
n e s d e s u m i n i s t r o s y d e o b r a s p ú b l i c a s . 

O t r o s a s p e c t o s q u e t i e n d e a s u b s a n a r e l a n t e p r o y e c t o 
s e r á n : l a f o r m a c i ó n d e los e m p r e s a r i o s , l a d i f u s i ó n d e 
la i n f o r m a c i ó n c i e n t í f i c a y t é c n i c a , la a s i s t e n c i a y c o n -
s e j o a l a s e m p r e s a s , la t r a n s f e r e n c i a d e t e c n o l o g í a y p o r 
ú l t i m o , la f i n a n c i a c i ó n y los i n s t r u m e n t o s f i n a n c i e r o s . 

P o r su p a r t e las e m p r e s a s M I P Y M E d e b e n c o n s i d e -
r a r la l l a m a d a a u t o a y u d a , e s t o e s , p a r a c o n s e g u i r los 
o b j e t i v o s q u e m a r c a e s t a l e y e n su p r o p i o b e n e f i c i o , 
d e b e n p r a c t i c a r u n a m a y o r c o o p e r a c i ó n e n t r e l a s p r o p i a s 
e m p r e s a s , c o n c r e t a n d o r e l a c i o n e s i n t e r p r o d u c t i v a s y d e 
s e r v i c i o c o n c a r á c t e r p e r m a n e n t e . 

E n c u a n t o a la f u n d a m e n t a c i ó n e n p a r t i c u l a r de l 
a n t e p r o y e c t o , d e b e m o s d e s t a c a r q u e e n e l c a p í t u l o p r i -
m e r o , n o s a b o c a m o s a u n o d e los a s p e c t o s m á s i n d e t e r -
m i n a d o s e n m a t e r i a d e e m p r e s a s M I P Y M E , e s t o es , e l q u e 
a t i e n d e a su d e f i n i c i ó n , c a r a c t e r i z a c i ó n y c o n s e c u e n t e 
c l a s i f i c a c i ó n . 

M u c h o se h a d i c h o a l r e s p e c t o , n o s ó l o e n n u e s t r o 
p a í s s i n o e n l a d o c t r i n a y l e g i s l a c i ó n e x t r a n j e r a ; y r e -
s u l t a n m u y d i f u s a s y m ú l t i p l e s las p a u t a s a p o n d e r a r 
p a r a l o g r a r d e t e r m i n a r la c u e s t i ó n . 

N u m e r o s í s i m a s son l a s d e f i n i c i o n e s q u e se h a n d a d o 
— a l g ú n a u t o r c o l e c c i o n ó v a r i a s d e c e n a s — y a s i m i s m o , 
la c l a s i f i c a c i ó n a d o l e c e d e l a i m p e r f e c c i ó n q u e o t o r g a 
el h e c h o d e q u e e x i s t e n r u b r o s m u y d i v e r s o s d e a c t i v i -
d a d , y as í , l o q u e es m i c r o e m p r e s a e n u n o s c a s o s , e n 
o t r o s , c o n el m i s m o n ú m e r o d e o p e r a r i o s s e la c o n s i -
d e r a p e q u e ñ a o m e d i a n a . 

S e t r a t ó d e s o l u c i o n a r l o a n t e r i o r m e n t e d i c h o o t o r g á n -
d o l e a l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a la A s i s t e n c i a 
y D e s a r r o l l o d e l a s M I P Y M E , l a s f a c u l t a d e s d e e v a l u a -
c i ó n , e l q u e d e b e r á p r o c e d e r a d i c t a r l a r e g l a m e n t a c i ó n 
d e b i d a p a r a la c a l i f i c a c i ó n y c l a s i f i c a c i ó n d e las e m -
p r e s a s ; y a d e m á s , p r o c e d e r a l a p e r m a n e n t e m o d i f i c a -
c i ó n d e las p a u t a s , ta l c o m o se lo p r e c e p t ú a e n el a r -
t í c u l o 8<í d e l a n t e p r o y e c t o , c o m p l e m e n t a n d o c o n los 
e n u n c i a d o s d e l a r t í c u l o 1 0 d e la l e y . 

E n la c l a s i f i c a c i ó n q u e se f i j a e n e l a r t í c u l o 7 ? , se h a 
p r o c e d i d o c o n un c r i t e r i o r e s t r i c t i v o , e n c u a n t o a l n ú -
m e r o d e p e r s o n a l o c u p a d o y e l m o n t o d e l a c t i v o f i j o . 
E s t a d e b e s e r as í , p o r c u a n t o el t r a t a m i e n t o f a v o r a b l e 
d e l a l e y , n o p u e d e l l e g a r a e m p r e s a s d e m a y o r e n v e r g a -
d u r a , las q u e t i e n e n u n e s t a d o y d e s e n v o l v i m i e n t o e m -
p r e s a r i a l , q u e l a s a c e r c a o l a s i n c l u y e d e n t r o d e l a s 
l l a m a d a s g r a n d e s e m p r e s a s . 

E n el c a p í t u l o s e g u n d o s e d e t e r m i n a , c o n c i e r t o 
c a s u i s m o p e r o co t í p r e t e n s i o n e s d o c e n t e s ' , e l t r a t a m i e n t o 
g e n e r a l q u e s e l e s a s e g u r a r á a l a s e m p r e s a s M I P Y M E , 
p a r a su c r e a c i ó n , a p o y o y e x p a n s i ó n . 

S e d e s t a c a l a g r a d a c i ó n q u e s e e s t a b l e c e a e f e c t o s d e 
f a v o r e c e r , e n m a y o r m e d i d a , a l a s e m p r e s a s m e n o r e s , 
p o r s e r l a s q u e p r e s e n t a n m a y o r e s p r o b l e m a s . U n a d i s -
t i n c i ó n e s p e c i a l se o t o r g a a a q u e l l a s e m p r e s a s M I P Y -
M E i n s t a l a d a s e n z o n a s d e f r o n t e r a , p o r c u a n t o e l l o 
h a c e a l i n t e r é s g e n e r a l , p e r o t a m b i é n , a n e c e s i d a d e s y 
r a z o n e s g e o p o l í t i c a s d e n u e s t r o p a í s . 

S e h a n r e c o g i d o e x p e r i e n c i a s n a c i o n a l e s y e x t r a n j e r a s , 
r e s p e c t o a i n s t i t u t o s s i n g u l a r e s c o m o s e r l a s b o l s a s d e 
s u b c o n t r a t a c i ó n , l a s l l a m a d a s s i t u a c i o n e s d e i n c u b a d o -
ras y l a p r á c t i c a ú t i l í s i m a d e l s i s t e m a d e v e n t a n i l l a 
ú n i c a . T o d o s e l l o s h a n s i d o i n c o r p o r a d o s a l a l e y p a r a 
e v i t a r g r u p o s e m p r e s a r i a l e s f a l s o s o f r a u d u l e n t o s , e n 
m a t e r i a f i s c a l y l a b o r a l . 

E s t e a n t e p r o y e c t o h a t e n i d o e n c u e n t a , e l i n e l u d i b l e 
e n l a c e c o n e l a n t e p r o y e c t o d e l e y d e c r e a c i ó n d e u n 
C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a la a s i s t e n c i a y D e -
s a r r o l l o d e l a s M I P Y M E , p o r c u a n t o é s t e s e r á e l ó r g a -
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n o d e a p l i c a c i ó n d e l a l e y , y p r o p o r c i o n a r á , c o n los 
m e c a n i s m o s p r o y e c t a d o s , t o d a l a i n f o r m a c i ó n q u e n e c e -
s i t e n las e m p r e s a s M I P Y M E . 

L o s r e c i e n t e s c o n v e n i o s y t r a t a d o s i n t e r n a c i o n a l e s , 
q u e h a c e n e s p e c i a l r e f e r e n c i a a l f a v o r e c i m i e n t o d e las 
e m p r e s a s M I P Y M E , h a n s i d o p a r t i c u l a r m e n t e r e c e p t a -
d o s e n e l a n t e p r o y e c t o . 

E l c a r á c t e r p r o g r a m á t i c o d e l a l e y , h a c e q u e e l t r a -
t a m i e n t o , q u e s e f i j a a l a s e m p r e s a s M I P Y M E en las 
á r e a s f i s c a l , p r e v i s i o n a l , l a b o r a l , s i n d i c a l , c r e d i t i c i a y 
f i n a n c i e r a , si b i e n e s i m p e r a t i v o , p e r m i t i r á a los o r g a -
n i s m o s c o m p e t e n t e s , d a r e l c o n t e n i d o c o n c r e t o a c a d a 
c a p í t u l o , c o n m e d i d a s e f e c t i v a s q u e c u m p l a n los o b j e -
t i v o s e n u n c i a d o s . 

E l r e g i s t r o e s p e c i a l q u e s e p r o y e c t a e n e l c a p í t u l o 
s e x t o , e s e l m i s m o q u e s e t r a t a e n e l a n t e p r o y e c t o d e l 
C o n s e j o y a r e f e r i d o , y p e r m i t i r á , q u e e l t r a t a m i e n t o d e 
l a s e m p r e s a s M I P Y M E q u e p r e c e p t ú a e s t a l e y , s e a j u s t o 
e i g u a l i t a r i o e n s u a p l i c a c i ó n . 

L o s e s t u d i o s y l a s e x p e r i e n c i a s d e d i v e r s o s p a í s e s , 
d e m u e s t r a n q u e las e m p r e s a s M I P Y M E d e b e n o r g a n i -
z a r s e , p a r a u n m e j o r d e s e n v o l v i m i e n t o , e n su p r o p i o 
i n t e r é s y t a m b i é n , e n e l i n t e r é s g e n e r a l , e n a g r u p a -
m i e n t o s e m p r e s a r i o s , c o n l a s f i n a l i d a d e s q u e se c o n s i g -
n a n e n e l a r t í c u l o 5 2 d e l c a p í t u l o s é p t i m o . 

S e h a t r a t a d o d e h a c e r u n a e n u n c i a c i ó n y e n u m e r a -
c i ó n d e a q u e l l o s a g r u p a m i e n t o s m á s c o n o c i d o s , a l g u n o s 
c o n a p o y a t u r a l e g a l v i g e n t e y o t r o s t e n i e n d o e n c u e n t a 
l a p r á c t i c a e m p r e s a r i a l . 

E l a r t í c u l o 5 1 d e b e c o n s i d e r a r s e e j e m p l i f i c a t i v o , p e r o 
c u a l q u i e r o t r o t i p o d e a g r u p a m i e n t o d e b e e s t a r d e s t i n a -
d o p r i n c i p a l m e n t e a c u m p l i r a l g u n a d e las f i n a l i d a d e s 
q u e e s p e c i f i c a l a l e y , a l o s e f e c t o s d e t e n e r e l t r a t a -
m i e n t o f a v o r a b l e q u e p r e c e p t ú a l a l e y . 

D a d o q u e l a s e m p r e s a s M I P Y M E t i e n e n p o r la ley 
u n t r a t a m i e n t o d i f e r e n c i a l f a v o r a b l e , d e b e r á n c u m p l i r 
i n e l u d i b l e m e n t e c o n los p r e c e p t o s d e l a m i s m a , p u e s 
d e lo c o n t r a r i o , e s t a r á n s u j e t a s a l a s p e n a l i d a d e s q u e 
s e d e t e r m i n a n e n e l c a p í t u l o o c t a v o . 

P o r ú l t i m o , s e d e s t a c a l a f o r m a c i ó n de l f o n d o d e 
a s i s t e n c i a ; l a d e r o g a c i ó n d e t o d a n o r m a q u e se o p o n g a 
a l a l e y ; y e l d e b e r - f a c u l t a d q u e s e o t o r g a a l a s p r o -
v i n c i a s , r e s p e t a n d o n u e s t r o s i s t e m a f e d e r a l , p a r a q u e 
d i c t e n l e y e s r e g l a m e n t a r i a s d e e s t a l e y . E s t o ú l t i m o , c o n 
e l p r o p ó s i t o d e c o o r d i n a r y a r m o n i z a r e l t r a t a m ' e n t o 
d e las e m p r e s a s M I P Y M E a t r a v é s d e t o d o e l p a í s , c o n 
u n a a c c i ó n l o c a l , p e r o c o n s e n t i d o y o b j e t i v o s n a c i o n a -
l e s . 

P a r a f i n a l i z a r d e b o e x p r e s a r m i a g r a d e c i m i e n t o al 
d o c t o r A l b e r t o M a r i o A z p e i t í a , q u i e n r e a l i z ó u n a t a r e a 
d e i n v e s t i g a c i ó n d e l a l e g i s l a c i ó n c o m p a r a d a y d e t o -
d o s los c o n g r e s o s n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s s o b r e las 
p e q u e ñ a s y m e d i a n a s e m p r e s a s . 

S i n su c o l a b o r a c i ó n n o h u b i e r a s i d o p o s i b l e e s t e p r o -
y e c t o y e l d e l C o n s e j o N a c i o n a l P e r m a n e n t e p a r a la 
A s i s t e n c i a y D e s a r r o l l o d e l a s M i c r o s , P e q u e ñ a s y M e -
d i a n a s E m p r e s a s . 

Juan C. Pugliese. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e I n d u s t r i a , d e C o m e r -
c i o , d e F i n a n z a s , d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o , 
d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l y d e P r e s u p u e s t o y 
H a c i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 ? — M o d i f í c a s e e l a r t í c u l o 4 0 d e la l e y 
2 2 . 1 4 0 , e l c u a l q u e d a r á r e d a c t a d o d e la s i g u i e n t e m a -
n e r a : 

C o n t r a los a c t o s a d m i n i s t r a t i v o s q u e d i s p o n g a n 
la c e s a n t í a o e x o n e r a c i ó n d e l p e r s o n a l a m p a r a d o p o r 
la e s t a b i l i d a d p r e v i s t a e n e s t e r é g i m e n , se p o d r á r e -
c u r r i r p o r a n t e la C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s 
e n lo C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a t i v o e n l a C a p i t a l F e -
d e r a l o a n t e l a s C á m a r a s F e d e r a l e s d e A p e l a c i o n e s 
c o n a s i e n t o e n l a s p r o v i n c i a s , s e g ú n c o r r e s p o n d a 
c o n f o r m e e l d o m i c i l i o d e l t r a b a j a d o r o e l l u g a r 
d o n d e p r e s t a b a s e r v i c i o s . 

A r t . 2 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Jorge H. Gentile. — Eduardo A. González. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l p r o y e c t o d e l e y q u e s o m e t e m o s a l a c o n s i d e r a c i ó n 

d e la H o n o r a b l e C á m a r a t i e n d e a c o r r e g i r u n a s i t u a c i ó n 
d e f l a g r a n t e i n j u s t i c i a p a r a c o n los t r a b a j a d o r e s p e r t e -
n e c i e n t e s al s e c t o r d e e m p l e a d o s p ú b l i c o s . 

A c t u a l m e n t e la l e y 2 2 . 1 4 0 , d i c t a d a d u r a n t e e l p r o c e -
s o i n i c i a d o e l 2 4 d e m a r z o d e 1 9 7 6 , e s t a b l e c e e n s u 
a r t í c u l o 4 0 , q u e c u a l q u i e r t r a b a j a d o r q u e h a y a s i d o o b -
j e t o d e a l g u n a d e l a s m á x i m a s s a n c i o n e s — c e s a n t í a o 
e x o n e r a c i ó n — s ó l o p o d r á r e c u r r i r p o r a n t e la C á m a r a 
N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s e n lo C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a -
t i v o d e la C a p i t a l F e d e r a l . 

E n b u e n r o m a n c e , e l l o s i g n i f i c a q u e , p o r e j e m p l o , u n 
e m p l e a d o d e la a d m i n i s t r a c i ó n n a c i o n a l c o n a s i e n t o e n 
M e n d o z a o T u c u m á n q u e h a y a s i d o d e j a d o c e s a n t e , 
d e b e t r a s l a d a r s e a la C a p i t a l F e d e r a l si q u i e r e r e c u r r i r 
c o n t r a e l a c t o a d m i n i s t r a t i v o q u e d i s p u s o su c e s a n t í a , 
p o r m á s i n j u s t a q u e é s t a h a y a s i d o . 

A n t e e s t a c i r c u n s t a n c i a , la f a l t a d e r e c u r s o s e c o n ó m i -
c o s de l t r a b a j a d o r , lo c o n d e n a d e h e c h o a l a b a n d o n o d e l 
e j e r c i c i o d e sus d e r e c h o s o, e n e l m e j o r d e los c a s o s , 
a t o r n a r l o e x c e s i v a m e n t e g r a v o s o . 

A d e m á s , t i e n e p ú b l i c a n o t o r i e d a d la c o n g e s t i ó n d e los 
t r i b u n a l e s c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v o d e l a C a p i t a l F e -
d e r a l . 

P r e c i s a m e n t e los a r t í c u l o s 9 4 y 1 0 2 d e l a C o n s t i t u c i ó n 
N a c i o n a l t i e n e n e l s e n t i d o q u e los j u s t i c i a b l e s l i t i g u e n 
e n sus r e s p e c t i v a s p r o v i n c i a s . 

L o s t r i b u n a l e s l l a m a d o s i n f e r i o r e s p o r e l a r t í c u l o 9 4 
d e la C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l , lo f o r m a n los j u e c e s d e 
s e c c i ó n y l a s c á m a r a s f e d e r a l e s d e a p e l a c i ó n . 

P o r o t r a p a r t e , e s t á f u e r a d e d u d a q u e los r e c u r s o s 
i n t e r p u e s t o s p o r t r a b a j a d o r e s c o n t r a a c t o s a d m i n i s t r a t i -
v o s son d e c o m p e t e n c i a d e los t r i b u n a l e s f e d e r a l e s , h a -
b i d a c u e n t a q u e e n e l l o s la N a c i ó n es p a r t e ( a r t í c u l o 
1 0 0 d e la C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l ) . 

E n c o n s e c u e n c i a , e l p r o b l e m a p l a n t e a d o t i e n e f á c i l 
s o l u c i ó n si a l t e x t o d e l a r t í c u l o 4 0 a c t u a l m e n t e v i g e n t e , 
s e l e a g r e g a la o p c i ó n p a r a los t r a b a j a d o r e s d e l i n t e r i o r 
p a r a q u e p u e d a n r e c u r r i r a n t e l a C á m a r a F e d e r a l c o n 
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a s i e n t o e n l a p r o v i n c i a d e su d o m i c i l i o o e l l u g a r d o n d e 
p r e s t a b a s e r v i c i o s . 

P o r t o d a s l a s r a z o n e s e x p u e s t a s e s q u e s o l i c i t a m o s a la 
H o n o r a b l e C á m a r a la a p r o b a c i ó n d e e s t e p r o y e c t o . 

Jorge H. Gentile. — Eduardo A. González. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a -
b a j o y d e J u s t i c i a . 

5 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t i c u l o 1"> — E s t a l e y r e g u l a l a c r e a c i ó n , l o s f i n e s y 
l a s n o r m a s p r i n c i p a l e s d e l f u n c i o n a m i e n t o d e las u n i -
v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s , q u e s o n i n s t i t u c i o n e s d e d e r e c h o 
p ú b l i c o c o n p l e n a a u t o n o m í a y a u t a r q u í a y e l r é g i m e n 
l e g a l d e l C o n s e j o I n t e r u n i v e r s i t a r i o N a c i o n a l . 

A r t . 2 ' — L o s f i n e s e s e n c i a l e s d e l a s u n i v e r s i d a d e s 
n a c i o n a l e s s o n : 

a) A f i a n z a r l a c o n c i e n c i a n a c i o n a l c o n la p r o m o -
c i ó n d e s u s v a l o r e s e n e l m a r c o d e la d i g n i d a d 
d e l a p e r s o n a h u m a n a e n l a c o n v i v e n c i a d e m o -
c r á t i c a ; 

b) P r o m o v e r y d i f u n d i r l a c u l t u r a n a c i o n a l t e n i e n -
d o e n v i s t a s u d i n á m i c a i n t e g r a c i ó n l a t i n o a m e -
r i c a n a y u n i v e r s a l ; 

c ) P r e p a r a r l o s r e c u r s o s h u m a n o s q u e e l p a í s re -
q u i e r e t e n i e n d o e n c u e n t a l a s c a r a c t e r í s t i c a s d e 
l a r e g i ó n d e c a d a u n i v e r s i d a d ; 

d) D e s a r r o l l a r i n v e s t i g a c i ó n c i e n t í f i c a y t e c n o l ó g i -
c a , p u r a y a p l i c a d a ; 

e) I m p a r t i r e n s e ñ a n z a s u p e r i o r , t e r c i a r i a , c u a t e r -
n a r i a y d e p o s g r a d o g a r a n t i z a n d o su l i b e r t a d , 
c a l i d a d y a c t u a l i z a c i ó n ; 

/) E s t u d i a r y o f r e c e r p r o p u e s t a s d e s o l u c i ó n a 
los p r o b l e m a s d e l p a í s y e f e c t u a r a s e s o r a m i e n -
tos , s e r v i c i o s t é c n i c o s y d e c o n s u l t o r í a ; 

g ) E x t e n d e r s u a c c i ó n y s u s s e r v i c i o s a la c o m u -
n i d a d ; 

h) E x p e d i r t í t u l o s a c a d é m i c o s y h a b i l i t a n t e s c o n 
v a l i d e z n a c i o n a l y r e v a l i d a r t í t u l o s e x t r a n j e r o s . 

A r t . 3 ? — L a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s d i c t a r á n sus 
e s t a t u t o s p a r a l a o b t e n c i ó n d e s u s f i n e s e s e n c i a l e s , q u e 
e n s u s ó r g a n o s c o l e g i a d o s d e g o b i e r n o a s e g u r a r á n l a r e -
p r e s e n t a c i ó n d e los p r o f e s o r e s , e s t u d i a n t e s y g r a d u a d o s , 
s in q u e n i n g u n o d e e l l o s t e n g a u n a r e p r e s e n t a c i ó n s u -
p e r i o r a l a m i t a d . G a r a n t i z a r á n e l a c c e s o a l a d o c e n -
c i a y a l a i n v e s t i g a c i ó n p o r c o n c u r s o p ú b l i c o d e o p o s i -
c i ó n y a n t e c e d e n t e s , l a l i b e r t a d y p e r i o d i c i d a d e n e s a s 
f u n c i o n e s , l a p r e s c i n d e n c i a i d e o l ó g i c a , p o l í t i c a y r e l i g i o -
s a q u e g a r a n t i c e l a l i b r e e x p r e s i ó n d e i d e a s y los d e -
r e c h o s d e r e u n i ó n y d e a s o c i a c i ó n d e la c o m u n i d a d uni -
v e r s i t a r i a . 

S e r á c o m p e t e n t e p a r a c o n o c e r e n l a i m p u g n a c i ó n 
q u e s e i n t e n t e c o n t r a l o s e s t a t u t o s u n i v e r s i t a r i o s la 
j u s t i c i a f e d e r a l d e l a r e s p e c t i v a j u r i s d i c c i ó n . 

A r t . 4 ? — F o r m a n e l p a t r i m o n i o d e l a s u n i v e r s i d a d e s 
n a c i o n a l e s los b i e n e s d e c u a l q u i e r n a t u r a l e z a q u e a c -

t u a l m e n t e les p e r t e n e c i e r e n y q u e e n v i r t u d d e l e y o 
p o r t í t u l o g r a t u i t o u o n e r o s o p a s e n a s u d o m i n i o . 

A r t . 5 9 — S o n r e c u r s o s d e l a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a -
l e s : 

a) L a s p a r t i d a s d e s u p r e s u p u e s t o y las q u e d i s -
p o n g a e l g o b i e r n o n a c i o n a l , p r o v i n c i a l o m u -
n i c i p a l ; 

.b) L o s s u b s i d i o s , d o n a c i o n e s , h e r e n c i a s y l e g a d o s ; 

c ) L a s r e t r i b u c i o n e s p o r s e r v i c i o s p r e s t a d o s ; 

d) L a s r e n t a s , f r u t o s e i n t e r e s e s d e su p a t r i m o n i o 
c o m o e l q u e p r o d u z c a s u l o c a c i ó n o e n a j e n a -
c i ó n ; 

e) L o s d e r e c h o s d e e x p o r t a c i ó n d e p a t e n t e s d e 
i n v e n c i ó n o d e d e r e c h o s i n t e l e c t u a l e s ; 

f ) E l f o n d o d e b e c a s p r e v i s t o e n el a r t í c u l o 1 0 
d e e s t a l e y ; 

g ) C u a l q u i e r o t r o r e c u r s o q u e l e s c o r r e s p o n d a 
q u e p u d i e r a c r e a r s e . 

A r t . 6 9 — L a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s c o n f e c c i o n a -
r á n a n u a l m e n t e e l a n t e p r o y e c t o d e s u p r e s u p u e s t o , e l 
q u e a s e g u r a r á l a g r a t u i d a d d e l a e n s e ñ a n z a a los a l u m -
nos r e g u l a r e s d e n i v e l t e r c i a r i o . 

A r t . 7 9 — L a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s q u e d a n e x e n -
tas d e t o d o i m p u e s t o n a c i o n a l a s u p a t r i m o n i o , b i e n e s , 
o p e r a c i o n e s , a c t o s , i n g r e s o s y b e n e f i c i o s c o m o a s í t a m -
b i é n a l o s d e r e c h o s d e i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n in -
c l u i d a l a t a s a d e e s t a d í s t i c a s , s i e m p r e q u e los b i e n e » 
d e q u e s e t r a t e s e a n a f e c t a d o s e x c l u s i v a m e n t e a l d e s -
t i n o i n v o c a d o , n o p u d i e n d o s e r t r a n s f e r i d o s p o r e l t é r -
m i n o d e c i n c o a ñ o s . 

A r t . 8 9 — L a s a d q u i s i c i o n e s p o d r á n s e r e f e c t u a d a s p o r 
l a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s p o r l i c i t a c i ó n p ú b l i c a , l i c i -
t a c i ó n p r i v a d a , c o n c u r s o d e p r e c i o s o d i r e c t a m e n t e d e 
a c u e r d o a l a r e g l a m e n t a c i ó n q u e d i c t a r á c a d a u n a a e s o s 
e f e c t o s . 

A r t . 9 9 — E l E s t a d o n a c i o n a l e n s u a d m i n i s t r a r o n 
c e n t r a l i z a d a , los e n t e s p ú b l i c o s d e s c e n t r a l i z a d o s , e m -
p r e s a s y s o c i e d a d e s d e l E s t a d o o c o n p a r t i c i p a c i ó n a c -
c i o n a r i a m a y o r i t a r i a , d e b e r á n r e q u e r i r p r e f e r e n t e m e n t e 
a las u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s p a r a a s e s o r a m i e n ' o , s e r -
v i c i o s t é c n i c o s o d e c o n s u l t o r í a q u e l e s f u e r a n n e c e s a -
r ios , p a g a n d o los a r a n c e l e s c o r r e s p o n d i e n t e s . S ó l o p o r 
r e s o l u c i ó n f u n d a d a d e l ó r g a n o m á x i m o c o r r e s p o n d i e n t e , 
p o d r á n c o n t r a t a r s e o t r o s p r e s t a d o r e s d e s e r v i c i o s . 

A r t . 1 0 . — S e c o n s t i t u y e e l f o n d o d e b e c a s p a r a 
a l u m n o s d e e s c a s o s r e c u r s o s d e c a d a u n i v e r s i d a d q u e 
s e f o r m a r á c o n e l 1 % q u e se a d i c i o n a r á a la a l í c u o t a 
d e l i m p u e s t o a l a s g a n a n c i a s d e los e d u c a n d o s o p a d r e s 
d e a l u m n o s m e n o r e s d e e d a d q u e s e a n c o n t r i b u y e n t e s 
d e e s e t r i b u t o . S e r á r e c a u d a d o p o r la D G I y a u t o m á -
t i c a m e n t e d e j p o s i t a d o e n la c u e n t a e s p e c i a l d e la res -
p e c t i v a u n i v e r s i d a d . P a r a e l c a s o q u e el m o n t o r e c a u -
d a d o s u p e r e l a s n e c e s i d a d e s b e c a r i a s la u n i v e r s i d a d 
d i s p o n d r á l a u t i l i z a c i ó n d e los e x c e d e n t e s a o t r o s f i n e s 
e s t a t u t a r i o s . 

A r t . 1 1 . — C o n t r a l a s r e s o l u c i o n e s d e f i n i t i v a s d e las 
u n i v e r s i d a d e s p o d r á i n t e r p o n e r s e r e c u r s o d e a p e l a c i ó n 
a n t e la C á m a r a F e d e r a l d e su j u r i s d i c c i ó n d e n t r o d e 
los d i e z d í a s h á b i l e s d e l a n o t i f i c a c i ó n d e la r e s o l u c i ó n , 
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i m p u g n a n d o la i n t e r p r e t a c i ó n d e l a s l e y e s d e la N a c i ó n , 
e l e s t a t u t o u n i v e r s i t a r i o y d e m á s r e s o l u c i o n e s i n t e r n a s . 

E l r e c u r s o d e b e i n t e r p o n e r s e a n t e l a p r o p i a u n i v e r s i -
d a d c o n e x p r e s i ó n d e a g r a v i o s . D e n t r o d e los t r e i n -
t a d í a s h á b i l e s d e su i n t e r p o s i c i ó n , l a u n i v e r s i d a d d e b e 
e l e v a r las a c t u a c i o n e s a l a C á m a r a c o n o sin c o n t e s t a -
c ión d e los a g r a v i o s f o r m u l a d o s , q u e d a n d o los a u t o s 
p a r a su r e s o l u c i ó n j u d i c i a l d e f i n i t i v a . 

T a m b i é n p r o c e d e r á la a c c i ó n d e a m p a r o a n t e la j u s -
t i c i a f e d e r a l c u a n d o las a u t o r i d a d e s u n i v e r s i t a r i a s o los 
p a r t i c u l a r e s i m p i d i e r e n el e j e r c i c i o d e los d e r e c h o s d e 
q u i e n e s i n t e g r a n l a u n i v e r s i d a d . 

A r t . 1 2 . — L a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s p o d r á n s e r 
i n t e r v e n i d a s s ó l o p o r l e y d e l a N a c i ó n , p o r t i e m p o d e -
t e r m i n a d o y p o r l a s s i g u i e n t e s c a u s a l e s : 

a ) M a n i f i e s t o i n c u m p l i m i e n t o d e l r é g i m e n y e s -
t a t u t o u n i v e r s i t a r i o . 

b) C o n f l i c t o i n s o l u b l e o g r a v e a l t e r a c i ó n d e l o r -
d e n q u e i m p i d a e l n o r m a l f u n c i o n a m i e n t o u n i -
v e r s i t a r i o . 

A r t . 1 3 . — E l i n t e r v e n t o r d e b e r á r e u n i r l a s c a l i d a d e s 
n e c e s a r i a s p a r a s e r r e c t o r o p r e s i d e n t e d e la u n i v e r s i d a d 
y d e b e r á a b o c a r s e a la n o r m a l i z a c i ó n d e la i n s t i t u c i ó n 
c o n v o c a n d o a la r e n o v a c i ó n e s t a t u t a r i a d e l a s a u t o r i d a -
d e s i n t e r v e n i d a s . 

A r t . 1 4 . — E n las u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s l a f u e r z a 
n ú b l i c a n o p o d r á i n g r e s a r s i n o r d e n e s c r i t a y f u n d a d a 
d e j u e z c o m p e t e n t e a s o l i c i t u d e x p r e s a d e l a s a u t o r i -
d a d e s u n i v e r s i t a r i a s . 

A r t . 1 5 . — E l C o n s e j o I n t e r u n i v e r s i t a r i o N a c i o n a l se 
c o n s t ' t u i r á c o n los r e c t o r e s o p r e s i d e n t e s d e las u n i -
v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s y u n r e p r e s e n t a n t e d e l M i n i s t e r i o 
d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a q u e t e n d r á v o z p e r o n o v o t o . 

S u s f u n c i o n e s s o n : 

a ) C o o r d i n a r l a s p o l í t i c a s u n i v e r s i t a r i a s d e sus 
m i e m b r o s e n t r e sí y d e é s t o s c o n l a s i n s t i t u -
c i o n e s c u l t u r a l e s y d e c i e n c ' a y t e c n o l o g í a . 

b) D i c t a m i n a r s o b r e la c r e a c i ó n d e n u e v a s uni -
v e r s i d a d e s y a p r o b a r los e s t a t u t o s o r i g i n a r i o s 
d e e s a s i n s t i t u c i o n e s ; 

c ) E m i t i r o p i n i ó n f u n d a d a s o b r e e l p r o y e c t o d e 
p r e s u p u e s t o d e sus m i e m b r o s y e l e v a r l o s al 
C o n g r e s o N a c i o n a l , j u n t o a su p r o p i o p r o y e c t o , 
a n t e s d e l l o d e s e p t i e m b r e d e c a d a a ñ o ; 

d) C o n s i d e r a r t o d a c u e s t i ó n p e r t e n e c i e n t e a l á m -
b i t o u n i v e r s i t a r i o q u e l e s e a s o m e t i d a ; 

e ) E n el t é r m i n o d e 1 8 0 d í a s c o r r i d o s d e la v i -
g e n c i a d e e s t a l e y d e b e r á p r o n u n c i a r s e s o b r e 
l a c o n v e n i e n c i a d e m a n t e n e r d e n t r o d e las f u n -
c i o n e s d e l a s u n i v e r s i d a d e s la h a b i l i t a c i ó n p r o -
f e s i o n a l d e t í t u l o s u n i v e r s i t a r i o s d e b i e n d o e l e v a r 
su d i c t a m e n al P o d e r E j e c u t i v o y a a m b a s C á -
m a r a s d e l C o n g r e s o N a c i o n a l . 

A r t . 1 6 . — C a d a u n i v e r s i d a d n a c i o n a l p o d r á c r e a r 
i n s t i t u t o s d e e n s e ñ a n z a c u a t e r n a r i a , d e i n v e s t i g a c i ó n , d e 
p o s g r a d o o i n s t i t u t o s e s p e c i a l i z a d o s . 

A r t . 1 7 . — L a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s d e b e n ser 
c r e a d a s p o r l e y q u e d i s p o n d r á l a d e s i g n a c i ó n d e u n 

r e c t o r o r g a n i z a d o r y u n a c o m i s i ó n a s e s o r a d e d i c h o ór-
g a n o q u e e l a b o r a r á n el e s t a t u t o o r i g i n a r i o q u e s e so-
m e t e r á a la a p r o b a c i ó n d e l C o n s e j o I n t e r u n i v e r s i t a r i o 
N a c i o n a l y e n b a s e a l c u a l s e c o n s t i t u i r á l a n u e v a u n i -
v e r s i d a d . E l e s t a t u t o o r i g i n a r i o p o d r á s e r m o d i f i c a d o 
p o r s i m p l e m a y o r í a p o r los ó r g a n o s u n i v e r s i t a r i o s c o n s -
t i t u i d o s . 

Ar t . 1 8 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Roberto O. Irigoyen. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n t e n d e m o s q u e n o p u e d e d i l a t a r s e l a s a n c i ó n d e u n a 

l e y q u e c o n t e m p l e e l f u n c i o n a m i e n t o y l a c r e a c i ó n d e 
las u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s y e l C o n s e j o I n t e r u n i v e r -
s i t a r i o N a c i o n a l . 

L a l e y 2 3 . 0 6 8 c u m p l i ó e l o b j e t i v o d e n o r m a l i z a c i ó n 
d e l a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s . H e m o s c o m e n z a d o la 
s e g u n d a e t a p a c o n s t i t u c i o n a l d e l a d e m o c r a c i a r e i n s -
t a u r a d a e n 1 9 8 3 y c o r r e s p o n d e e l d i c t a d o d e l a l e y d e 
f o n d o e n e s t a m a t e r i a . 

E s t e p r o y e c t o p r e t e n d e s e r u n h u m i l d e a p o r t e p a r a 
l o g r a r e s e o b j e t i v o q u e i n c i d i r á d e c i s i v a m e n t e en la for -
m a c i ó n d e las j ó v e n e s g e n e r a c i o n e s . 

H e m o s o t o r g a d o p r e f e r e n c i a e n n u e s t r o t r a b a j o a l 
c o n c e p t o p r i m o r d i a l d e la a u t o n o m í a u n i v e r s i t a r i a . C r e e -
m o s q u e e n n u e s t r a a z a r o s a v i d a p o l í t i c a d e b e m o s p r e -
s e r v a r á m b i t o s p a r a el c a b a l c u m p l i m i e n t o d e los f i n e s 
d e l a e d u c a c i ó n s u p e r i o r . L a e x p e r i e n c i a e n s e ñ a q u e e n 
las é p o c a s e n q u e la a u t o n o m í a h a r e g i d o las c a s a s d e 
e s t u d i o n o se h a n d e s e n t e n d i d o d e l a p r o b l e m á t i c a d e l 
p a í s n i d e los o b j e t i v o s g e n e r a l e s d e l a N a c i ó n . L e j o s 
d e e l l o , h a n s i d o u n a a l t a t r i b u n a d o c e n t e d o n d e los 
t e m a s d e i n t e r é s n a c i o n a l h a n s i d o a n a l i z a d o s y e x p u e s -
tos c o n r i g o r i n t e l e c t u a l y c o n e x i g e n c a s é t i c a s q u e d e -
v i n i e r o n e n f u n d a d a s r e f l e x i o n e s c r í t i c a s p a r a u n a d e -
c u a d o a b o r d a j e d e los p r o b l e m a s p o r p a r t e d e l a so-
c i e d a d . 

L a u n i v e r s i d a d n a c i o n a l n o p u e d e e s t a r a l s e r v i c i o 
d e u n a i d e a , s i n o d a r c a b i d a e n e l l a a t o d a s l a s i d e a s , 
p a r a q u e e n la l i b e r t a d d e su e x p r e s i ó n p u e d a n o b t e -
n e r s e s í n t e s i s q u e s u p e r e n e n l a c o n s i d e r a c i ó n d e los 
p r o b l e m a s t o d a p e r c e p c i ó n s e c t a r i a o a r b i t r a r i a q u e 
h u b i e r a e n l a s o c i e d a d . 

L a s l e y e s u n i v e r s i t a r i a s d e m a r c a d o c a r á c t e r i n t e r v e n -
c i o n i s t a h a n p r o v o c a d o e l d e s q u i c i a m i e n t o d e la u n i -
v e r s i d a d , a f e c t a n d o su l i b e r t a d c r e a d o r a . 

P o r e s o n o s h e m o s d e c i d i d o p o r u n p r o y e c t o d e l e y 
q u e r e g u l e s ó l o l a s m a t e r i a s a j e n a s a los e s t a t u t o s u n i -
v e r i s t a r i o s , e s t a b l e c i e n d o s ó l o a l g u n a s g a r a n t í a s e s e n -
c i a l e s e n los m s i m o s . 

C r e e m o s q u e el r e s g u a r d o d e l a a u t o n o m í a d e b e co-
m e n z a r e n e s t a l e y d e j a n d o q u e c a d a u n i v e r s i d a d p u e d a 
d a r la r e s p u e s t a q u e sus p r o p i a s c a r a c t e r í s t i c a s y las 
d e su m e d i o d e t e r m i n e n p a r a n o r m a r su f u n d a m e n t o . 

H e m o s i n s e r t a d o s ó l o p r i n c i p i o s b á s i c o s c o m o son la 
n e c e s i d a d d e la r e p r e s e n t a c i ó n e n ' u s ó r g a n o s d e l i b e r a -
t i v o s d e los q u e c o n s t i t u y e n l a c o m u n i d a d u n i v e r s i t a r i a 
o l a r e p ú b l i c a d e e s t u d i a n t e s c o m o l a d e n o m i n ó el 
m o v i m i e n t o r e n o v a d o r d e la R e f o r m a u n i v e r s i t a r i a : los 
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p r o f e s o r e s , e s t u d i a n t e s y g r a d u a d o s . E s t a b l e c e m o s t a m -
b i é n q u e n i n g u n o d e e s o s e s t a d o s p u e d a t e n e r u n a r e -
p r e s e n t a c i ó n s u p e r i o r a l a m i t a d , p a r a g a r a n t i z a r q u e 
n i n g u n a r e p r e s e n t a c i ó n t e n g a s ó l o u n v a l o r s i m b ó l i c o e n 
la f o r m a c i ó n d e l a s d e c i s i o n e s e n n u e s t r a s c a s a s d e a l t o s 
e s t u d i o s . 

E s t a b l e c e m o s a d e m á s e l c o n c u r s o p ú b l i c o d e o p o s i -
c i ó n y a n t e c e d e n t e s c o m o l a ú n i c a f o r m a d e a c c e s o a l a 
d o c e n c i a y a la i n v e s t i g a c i ó n a los q u e a c o r d a m o s c a -
r á c t e r p e r i ó d i c o p a r a a s e g u r a r l a r e n o v a c i ó n y a c t u a l i -
z a c i ó n d e esas f u n c i o n e s . 

A s e g u r a m o s la p r e s c i n d e n c i a i d e o l ó g i c a , p o l í t i c a y r e -
l i g i o s a y g a r a n t i z a m o s l a l i b e r t a d d e e x p r e s i ó n d e i d e a s 
y Jos d e r e c h o s d e r e u n i ó n y a s o c i a c i ó n d e los d i s t i n t o s 
e s t a d i o s q u e i n t e g r a n l a u n i v e r s i d a d . 

C o n e s t a s o l a p r e c e p t i v a c o m ú n a t o d a s l a s u n i v e r s i -
d a d e s y c o n e l d e b i d o r e s g u a r d o d e l o s f i n e s e s e n c i a l e s 
q u e e s t a b l e c e m o s e n e l a r t i c u l o 39, l a s p r o p i a s u n i v e r s i -
d a d e s e n e l e j e r c i c i o d e s u a u t o n o m í a p o d r á n d i c t a r sus 
p r o p i o s e s t a t u t o s . 

C o n r e f e r e n c i a a la h a b i l i t a c i ó n p r o f e s i o n a l d e los t í -
tulo; ; u n i v e r s i t a r i o s los m a n t e n d r e m o s d e n t r o d e los f i n e s 
d e las u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s . 

P e r o h a b i d a c u e n t a d e q u e e s t a m o s a s i s t i e n d o a u n a 
r e c o n s i d e r a c i ó n d e l a t r a d i c i o n a l f u n c i ó n u n i v e r s i t a r i a d e 
a t e n d e r a la f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l e n f o r m a e x c l u s i v a , 
c o m o u n m o d o d e c o r r e g i r u n a s u p u e s t a d e f o r m a c i ó n 
p r o f e s i o n a l y c o n v i s t a s a a c e n t u a r la i n v e s t i g a c i ó n c i e n -
t í f i c a y t e c n o l ó g i c a d e l a s m i s m a s , h e m o s p r o p u e s t o e n 
el a r t í c u l o 1 5 q u e las p r o p i a s u n i v e r s i d a d e s a t r a v é s d e l 
C o n s e j o I n t e r u n i v e r s i t a r i o N a c i o n a l d e n su o p i n i ó n f u n -
d a d a s o b r e e s t e t e m a d e t a n s i g n i f i c a t i v a t r a s c e n d e n c i a 
p a r a su v i d a . T a m b i é n se e s t a b l e c e q u e u n e j e m p l a r 
de l c i r c u n s t a n c i a d o d i c t a m e n s e a e n t r e g a d o a a m b a s 
C á m a r a s l e g i s l a t i v a s y a l P o d e r E j e c u t i v o p o r s u f u n c i ó n 
c o l e g i s l a t i v a . A p a r t i r d e l c o n o c i m i e n t o d e l p e n s a m i e n t o 
u n i v e r s i t a r i o n a c i o n a l s e p o d r á d e c i d i r s o b r e e s t a t r a s -
c e n d e n t e c u e s t i ó n . 

S e e s t a b l e c e l a g r a t u i d a d d e l a e n s e ñ a n z a y p a r a c o -
l a b o r a r c o n la i d e a d e q u e e l a c c e s o n o t e n g a l i m i t a c i o -
n e s e c o n ó m i c a s se c r e a e l f o n d o p a r a b e c a s c o n e l a p o r -
to i m p o s i t i v o d e p a d r e s y a l u m n o s c o n t r i b u y e n t e s e n l a 
f o r m a p r e v i s t a e n e l a r t í c u l o 1 0 d e e s t e p r o y e c t o . S i 
u n a v e z s a t i s f e c h o el o b j e t o de l f o n d o q u e d a r e m a n e n -
te» p o d r á ser u s a d o p o r l a u n i v e r s i d a d p a r a o t r a s f i n a -
l i d a d e s e s p e c í f i c a s . 

S o r e c o n o c e la e n s e ñ a n z a c u a t e r n a r i a , d e i n v e s t i g a -
c i ó n , d e p o s g r a d o o d e i n s t i t u t o s e s p e c i a l i z a d o s e n l a s 
u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s . 

S o e s t a b l e c e n l a s n o r m a s b á s i c a s d e l r é g i m e n e c o n ó -
m i c o - f i n a n c i e r o y u n a a m p l i a d e s g r a v a c i ó n i m p o s i t i v a . 

E n r e s g u a r d o d e l a a u t o n o m í a s e d i s p o n e q u e s ó l o 
p o r l e y d e l C o n g r e s o N a c i o n a l p o d r á n s e r i n t e r v e n i d a s 
las u n i v e r s i d a d e s e n l a f o r m a y p r o b a b i l i d a d e s e s t a b l e c i -
d a s e n los a r t í c u l o s 1 2 y 1 3 , c r i t e r i o q u e y a f u e r a a n -
t i c i p a d o e n m i p r o y e c t o e s p e c í f i c o s o b r e e l t e m a ( e x -
p e d i e n t e 6 6 S - D . - 8 9 ) . A d e m á s s e l i m i t a a l a s o l i c i t u d d e 
las p r o p i a s a u t o r i d a d e s y a l a o r d e n e s c r i t a y f u n d a d a 
d e j u e z c o m p e t e n t e e l i n g r e s o d e la f u e r z a p ú b l i c a e n 
el á m b i t o d e l a s u n i v e r s i d a d e s . 

E l a r t í c u l o 1 5 r e g u l a l a s f u n c i o n e s d e l C o n s e j o I n t e r -
u n i v e r s i t a r i o n a c i o n a l y e l a r t í c u l o 1 6 e s t a b l e c e l o a t i -
n e n t e a l a c r e a c i ó n d e n u e v a s u n i v e r s i d a d e s . 

E s t a s son las p r i n c i p a l e s f i n a l i d a d e s y o b j e t i v o s q u e 
i n f o r m a n e s t e p r o y e c t o d e l ey . C o m o e x i s t e n m u y i m p o r -
t a n t e s i n i c i a t i v a s s o b r e e s t a m i s m a m a t e r i a e n a m b a s 
C á m a r a s c r e e m o s i n d i s p e n s a b l e s q u e e l C o n g r e s o s e a b o -
q u e a l e s t u d i o d e e s t o s p r o y e c t o s c o n l a p a r t i c i p a c i ó n 
a c t i v a d e las p r o p i a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s y d e t o d o s 
los s e c t o r e s i n t e r e s a d o s p a r a q u e s e s a n c i o n e u n a l e y 
a c t u a l i z a d a , p e r d u r a b l e y q u e p r o m u e v a e l r o l d e l a s 
u n i v e r s i d a d e s e n e l d e s a r r o l l o c u l t u r a l c i e n t í f i c o y t e c -
n o l ó g i c o d e l p a í s . 

Roberto O. Irigoyen. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e E d u c a c i ó n y d e P r e -
s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o l ' —• T r a n f i é r e s e , a t í t u l o g r a t u i t o , a l a U n i -
v e r s i d a d T e c n o l ó g i c a N a c i o n a l , u n i d a d a c a d é m i c a V e -
n a d o T u e r t o , e l e d i f i c i o s i t o e n c a l l e C a s t i l l o 5 9 9 , 
i n t e r s e c c i ó n c o n c a l l e A l v e a r , d e l a c i u d a d d e V e n a d o 
T u e r t o , p r o p i e d a d d e l a E m p r e s a N a c i o n a l d e T e l e c o -
m u n i c a c i o n e s . 

A r t . 2 ' — E l e d i f i c i o s e r á d e s t i n a d o e x c l u s i v a m e n t e 
al c u m p l i m i e n t o d e l o s f i n e s p r o p i o s d e l a m e n c i o n a d a 
i n s t i t u c i ó n d e e s t u d i o s e i n v e s t i g a c i ó n . 

A r t . 3 9 — E l i n c u m p l i m i e n t o d e l a o b l i g a c i ó n d i s -
p u e s t a e n e l a r t i c u l o a n t e r i o r d a r á l u g a r a l a s a c c i o n e s 
d e r e v e r s i ó n p o r p a r t e d e l E s t a d o n a c i o n a l . 

A r í . 49 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n e l á m b i t o d e l s e c t o r p ú b l i c o e s c a r a c t e r í s t i c a g e -

n e r a l i z a d a , p o r d i v e r s a s r a z o n e s , l a f a l t a d e a p r o v e c h a -
m i e n t o i n t e g r a l d e su e s t r u c t u r a i n m o b i l i a r i a , l o q u e 
t i e n e l ó g i c a i n c i d e n c i a e n l a p r e s t a c i ó n d e l s e r v i c i o d e 
q u e s e t r a t e . 

E s as í q u e , e n l a c i u d a d d e V e n a d o T u e r t o , p r o v i n -
c i a d e S a n t a F e , f u n c i o n a l a U n i v e r s i d a d T e c n o l ó g i c a 
N a c i o n a l , e n l a q u e s e d i c t a n e s p e c i a l i d a d e s d e i n g e -
n i e r í a e l e c t r o m e c á n i c a e i n g e n i e r í a e n c o n s t r u c c i o n e s . 

D i c h a u n i d a d a c a d é m i c a c o m e n z ó f u n c i o n a n d o e n e l 
e d i f i c i o d e la E s c u e l a N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n T é c n i c a 
N 'Í 1 d e e s a c i u d a d , e n e l q u e s ó l o d i s p o n í a , e n f o r m a 
p e r m a n e n t e , d e u n l o c a l d e e s t r e c h a s d i m e n s i o n e s . 

E l l o d e m u e s t r a l a s c a r e n c i a s c a s i t o t a l e s p o r l a s q u e 
a t r a v i e s a la m e n c i o n a d a c a s a d e a l t o s e s t u d i o s , y a q u e 
a l l í d e b í a d e s e n v o l v e r s e s u a d m i n i s t r a c i ó n y c o m p a r t i r 
l a s a u l a s c o n la e s c u e l a q u e f u n c i o n a e n h o r a r i o m a t u -
t i n o y v e s p e r t i n o . 

D e b e d e s t a c a r s e , a d e m á s , q u e l a u n i v e r s i d a d n o p u d o 
c o n t a r c o n l a b o r a t o r i o s r e l a t i v o s a l a s e s p e c i a l i d a d e s 
q u e d i c t a , a s í c o m o t a m p o c o c o n b i b l i o t e c a d e b i d o a l a 
f a l t a d e e s p a c i o f í s i c o . 
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E n t a l e s c i r c u n s t a n c i a s se r e a l i z a r o n g e s t i o n e s p a r a 
a c c e d e r la o c u p a c i ó n t e m p o r a r i a , b a j o la f o r m a d e c o -
m o d a t o , d e l e d i f ' c i o d o n d e f u n c i o n a r a la c e n t r a l y a d -
m i n i s t r a c i ó n d e la E m p r e s a N a c i o n a l d e T e l e c o m u n i c a -
c i o n e s e n r a z ó n d e q u e é s t a se t r a s l a d a r a a u n n u e v o 
i n m u e b l e al i n c o r p o r a r s e a l S i s t e m a N a c i o n a l d e T e l e -
diseac lo . 

S e f i r m ó e n t o n c e s , en el m e s d e f e b r e r o d e 1 9 8 7 , u n 
c o n t r a t o d e c o m o d a t o e n t r e los s u j e t o s r e f e r i d o s e n v i r -
tud d e l c u a l se c e d í a e l i n m u e b l e d e la E m p r e s a N a -
c i o n a l d e T e l e c o m u n i c a c ' o n e s , s i to e n c a l l e C a s t e l l i 5 9 9 , 
d e V e n a d o T u e r t o , a la u n i d a d a c a d é m i c a d e d i c h a 
c i u d a d d e la U n i v e r s i d a d T e c n o l ó g i c a N a c i o n a l . 

C o n p o s t e r i o r i d a d , e n e l m e s d e a b r i l d e 1 9 8 8 , se 
a m p l i ó la c e s i ó n e f e c t u a d a e n b e n e f i c i o d e la u n i v e r s i -
d a d a la t o t a l i d a d d e los l o c a l e s d e s o c u p a d o s d e l in-
m u e b l e d e r e f e r e n c i a , c o n e x c e p c i ó n d e l l o c a l d e n o m i -
n a d o d e p ó s i t o E N T E L . 

E s p o r e l lo q u e , r e s u l t a n d o i n n e c e s a r i o e l i n m u e b l e 
d e r e f e r e n c i a p a r a el d e s e n v o l v i m i e n t o d e las a c t i v i d a -
d e s p r o p i a s d e la E m p r e s a N a c i o n a l d e T e l e c o m u n i c a -
c i o n e s , y s i e n d o a la v e z a d e c u a d o p a r a q u e l a U n i v e r -
d a d T e c n o l ó g i c a N a c i o n a l , u n i d a d a c a d é m i c a V e n a d o 
T u e r t o , p u e d a c u m p l i r c o n sus a l t o s f i n e s d e i n v e s t i g a -
c i ó n y e s t u d : o , e s t i m a m o s c o n v e n i e n t e la t r a n s f e r e n c i a 
d e su p r o p i e d a d e n f a v o r d e la s e g u n d a , a t í t u l o g r a -
t u i t o . 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

•—A las c o m i s i o n e s d e C o m u n i c a c i o n e s , d e 
E d u c a c i ó n y d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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M O N U M E N T O E N H O M E N A J E A L A M E M O R I A 
D E L D O C T O R A L F R E D O L . P A L A C I O S 

A r t í c u l o l'.1 — D i s p ó n e s e la c o n s t r u c c i ó n d e u n m o -
n u m e n t o e n h o m e n a j e a la m e m o r i a d e l d o c t o r A l f r e d o 
L . P a l a c i o s , e n r e c o n o c i m i e n t o a s u s s e r v i c i o s a la N a -
c i ó n c o m o e s t a d i s t a , l e g i s l a d o r , e d u c a d o r , i n s p i r a d o r d e 
la j u s t i c i a s o c i a l e n n u e s t r o p a í s , d e f e n s o r d e la s o b e r a -
n í a , m a e s t r o d e la j u v e n t u d y a d a l i d d e la u n i ó n d e los 
p u e b l o s d e A m é r i c a l a t i n a . 

Ar t . 2"? — C r é a s e u n a " C o m i s i ó n O r g a n i z a d o r a P r o M o -
n u m e n t o A l f r e d o L . P a l a c i o s " , c o m p u e s t a p o r c i n c o d i -
p u t a d o s y t res s e n a d o r e s , r e p r e s e n t a t i v o s d e d i s t i n t a s 
c o r r i e n t e s p o l í t i c a s d e o p i n i ó n . 

A r t . 3 ? — L a c o m i s i ó n o r g a n i z a d o r a p o d r á c o n -
f o r m a r y c o n s u l t a r u n a c o m i s i ó n d e h o n o r i n t e g r a d a p o r 
p e r s o n a l i d a d e s q u e , p o r su t r a y e c t o r i a a l s e r v i c i o d e la 
d e f e n s a d e l v a l o r h u m a n o y d e los p r i n c i p i o s d e la 
j u s t i c i a s o c i a l , o p o r s u s m é r i t o s p e r s o n a l e s , m e r e z c a n 
d i c h o n o m b r a m i e n t o . 

Ar t . 4" — E l m o n u m e n t o d e b e r á s e r e m p l a z a d o en 
la c i u d a d d e B u e n o s Aires , e n el b a r r i o d e la B o c a . 

Ar t . 5'-1 — S u r e a l i z a c i ó n se e n c o m e n d a r á a e s c u l t o -
r e s a r g e n t i n o s , l l a m á n d o s e a c o n c u r s o p ú b l i c o . A t a l 
e f e c t o , la c o m i s i ó n o r g a n i z a d o r a d e s i g n a r á u n j u r a d o 
i n t e g r a d o p o r i n s t i t u c i o n e s y/o p e r s o n a s d e p r o b a d a 

t r a y e c t o r i a e n e l c a m p o a r t í s t i c o y e s c u l t ó r i c o . A s i m i s -
m o , d i c t a r á la r e g l a m e n t a c i ó n p e r t i n e n t e f i j a n d o l a s 
m o d a l i d a d e s d e la o b r a y l a s c o n d i c i o n e s y r e q u i s i t o s 
d e l c o n c u r s o . 

A r t . 6 9 — L o s g a s t o s q u e d e m a n d e e l c u m p l i m i e n t o 
d e l a p r e s e n t e l e y s e r á n s o l v e n t a d o s p o r los r e c u r s o s 
o b t e n i d o s p o r s u s c r i p c i ó n p o p u l a r , d e b i e n d o a r b i t r a r la 
c o m i s i ó n o r g a n i z a d o r a los m e d i o s p a r a s u r e c a u d a c i ó n . 
L a c o m i s i ó n o r g a n i z a d o r a t e n d r á la a d m i n i s t r a c i ó n y 
d i s p o s i c i ó n d e los f o n d o s r e c a u d a d o s , d e b i e n d o r e n d i r 
c u e n t a s d e su g e s t i ó n a n t e e s t a C á m a r a d e D i p u t a d o s 
u n a v e z c o n c l u i d o s u c o m e t i d o . 

A r t . 79 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Guillermo E. Estéves Boero. — César Jaros-
lavsky. — José L. Manzano. — Oscar 
E. Alende. — Eduardo A. González. •— 
Miguel P. Monserrat. — Osvaldo F. Pellín. 
— Carlos Auyero. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
S o m e t o a la c o n s i d e r a c i ó n d e e s t a H o n o r a b l e C á m a r a 

e l p r o y e c t o d e l e y p o r e l q u e se p r o p i c i a c o n s t r u i r u n 
m o n u m e n t o a la m e m o r i a d e A l f r e d o L . P a l a c i o s e n el 
b a r r i o d e L a B o c a . 

M u c h o s h a n s i d o los h o m e n a j e s r e n d i d o s e n e s t e r e -
c i n t o y e n o t r o s l u g a r e s d e l p a í s y d e l m u n d o a A l f r e d o 
L . P a l a c i o s , p e r o l a N a c i ó n a ú n l e d e b e la e s c u l t u r a 
q u e d é c o n s u p e r e n n i d a d s i m b ó l i c o t e s t i m o n i o d e l r e s -
p e t o , a d m i r a c i ó n y c a r i ñ o q u e t o d o s los a r g e n t i n o s s i e n -
t e n , s in d i s t i n c i ó n d e b a n d e r í a s , p o r e l l e g e n d a r i o t r i -
b u n o s o c i a l i s t a . 

N a c i ó e n B u e n o s A i r e s e l 1 0 d e a g o s t o d e 1 8 7 8 . C u r -
só e l c i c l o p r i m a r i o d e su e d u c a c i ó n e n la E s c u e l a O n é -
s i m o L e g u i z a m ó n , s i ta e n a v e n i d a S a n t a F e y P a r a n á d e 
e s t a C a p i t a l , y e l s e c u n d a r i o e n e l l l a m a d o e n t o n c e s 
C o l e g i o C e n t r a l , h o y C o l e g i o N a c i o n a l d e B u e n o s A i r e s . 
1 'or la é p o c a f r e c u e n t a b a e l C í r c u l o d e O b r e r o s C a t ó l i -
c o s . A d o l e s c e n t e a ú n , s e a c e r c ó a l a s r e u n i o n e s q u e l o s 
o b r e r o s s o c i a l i s t a s o r g a n i z a b a n e n d i f e r e n t e s l u g a r e s d e 
la c i u d a d . 

I n g r e s ó a la U n i v e r s i d a d d e B u e n o s A i r e s y , m i e n t r a s 
c u r s a b a sus e s t u d i o s d e d e r e c h o , t r a b a j ó e n u n a o f i c i n a 
d e la D i r e c c i ó n d e I m p u e s t o s I n t e r n o s . S e g r a d u ó c o m o 
a b o g a d o e n 1 9 0 0 . I n a u g u r ó el s i g l o c o n u n t í t u l o y u n a 
p r o f e s i ó n q u e l e d a r á n f u n d a m e n t o t é c n i c o y p r á c t i c o 
p a r a d e s a r r o l l a r — p o r lo m e n o s e n n u e s t r o p a í s — u n a 
n u e v a e r a e n la h i s t o r i a d e l d e r e c h o , la d e l n u e v o d e -
r e c h o y su c o r r e l a t o é t i c o - p o l í t i c o : l a j u s t i c i a s o c i a l . 

S u tes i s d o c t o r a l , " L a m i s e r i a e n la R e p ú b l i c a A r g e n -
t i n a " , e s la p r i m e r a p r u e b a d e u n c o m p r o m i s o q u e h a -
b r í a d e m a n t e n e r i n c o n m o v i b l e h a s t a su m u e r t e : la d e -
f e n s a d e la c l a s e t r a b a j a d o r a y la c r í t i c a a u n a i n i c u a 
o r g a n i z a c i ó n q u e h a c e — s e g ú n sus p a l a b r a s — q u e 
" . . . los r i c o s son c a d a v e z m á s r i c o s y los p o b r e s c a d a 
v e z m á s p o b r e s . . . " . 

L a t e s i s f u e r e c h a z a d a , p e r o la a g i t a c i ó n q u e la a u t o -
r i t a r i a m e d i d a o c a s i o n ó , l e d i o p o p u l a r i d a d y l o a c e r c ó 
a l P a r t i d o S o c i a l i s t a q u e l o i n v i t ó a h a b l a r e n s u s t r i -
b u n a s , y a l c u a l s e a f i l i ó e l 1 ? d e s e p t i e m b r e d e 1 9 0 1 . 
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E l 1 3 d e m a r z o d e 1 9 0 4 , e l b a r r i o d e L a B o c a , los 
o b r e r o s d e L a B o c a , lo e l i g i e r o n d i p u t a d o n a c i o n a l . E r a 
el p r i m e r p a r l a m e n t a r i o s o c i a l i s t a d e A m é r i c a . 

S u p r i m s r p e r í o d o l e g i s l a t i v o ( 1 9 0 4 - 1 9 0 8 ) lo m u e s -
t ra t r a b a j a d o r y e n j u n d i o s o . P r o v o c a u n a v e r d a d e r a re -
v o l u c i ó n e n los f a s t o s p a r l a m e n t a r i o s . S u p r i m e r p r o -
y e c t o d e l e y e s la d e r o g a c i ó n d e la l e y 4 . 1 4 4 , c o n o c i d a 
c o m o l e y d e r e s i d e n c i a ( u n a l e y a n t i a r g e n t i n a , la l l a m ó 
C a r l o s S á n c h e z V i a m o n t e ) . E s e m i s m o a ñ o p r o y e c t a 
u n a l e y d e i m p u e s t o a las h e r e n c i a s , d o n a c i o n e s y l e -
g a d o s . D e s p u é s v e n d r á n la p r o h i b i c i ó n d e i n s t a l a r m e -
d i d o r e s d e a g u a en los c o n v e n t i l l o s , la j o r n a d a d e t r a -
b a j o d e o c h o h o r a s , e l t r a b a j o d e m u j e r e s y n i ñ o s , la 
r e p r e s i ó n d e la t r a t a d e b l a n c a s , la s u p r e s i ó n d e la 
p e n a d e m u e r t e , la i n d e m n i z a c i ó n p o r los a c c i d e n t e s d e 
t r a b a j o , e l r e c o n o c i m i e n t o d e los d e r e c h o s c i v i l e s a l a 
m u j e r , e l r é g i m e n d e p a t e n t e s c o n r e l a c i ó n a las so -
c i e d a d e s c o o p e r a t i v a s , e l d i v o r c i o v i n c u l a r y e l d e s c a n s o 
d o m i n i c a l q u e , c o n s u s a n c i ó n , se c o n s t i t u y e e n la p r i -
m e r a l e y p r o t e c t o r a d e l t r a b a j o e n n u e s t r o p a í s . 

E l f r a u d e e l e c t o r a l i m p e r a n t e i m p i d e la p r e s e n c i a 
s o c i a l i s t a e n e l C o n g r e s o e n el p e r í o d o 1 9 0 8 - 1 9 1 2 . E n 
e l Í n t e r i n , P a l a c i o s a c c e d e a la c á t e d r a d e f i l o s o f í a d e l 
d e r e c h o d 3 la U n i v e r s i d a d d e B u e n o s A i r e s , l o q u e d e -
t e r m i n a la r e n u n c i a d e d o s p r o f e s o r e s d e l a F a c u l t a d 
d e D e r e c h o p o r r a z o n e s d e " c o n c i e n c i a " . 

E n 1 9 0 9 , r e q u e r i d o p o r J o r g e N e w b e r y a n t e e l r e -
c h a z o q u e l a a c t i v i d a d a é r e a v e n í a r e g i s t r a n d o c o m o 
c o n s e c u e n c i a d e l a d e s a p a r i c i ó n d e l g l o b o " P a m p e r o " , 
P a l a c i o s se c o n v i e r t e e n i m p u l s o r d e l a a e r o n a v e g a c i ó n 
a r g e n t i n a , v i a j a n d o é l m i s m o e n g l o b o , a u n e n l a s c o n -
d i c i o n e s m á s r i e s g o s a s . 

E n 1 9 1 2 r e t o r n a a l a C á m a r a d e D i p u t a d o s , e s t a v e z 
a f a v o r d e l a a p l i c a c i ó n d e l a L e y S á e n z P e ñ a , a c o m -
p a ñ a d o p o r J u a n B . J u s t o . E n 1 9 1 3 s e i n t e g r a n N i c o l á s 
R e p e t t o y M a r i o B r a v o . E n e l S e n a d o s e i n c o r p o r a 
E n r i q u e d e l V a l l e I b e r l u c e a . E n e s t e p e r í o d o d e s a r r o l l a 
u n a i n t e n s a l a b o r l e g i s l a t i v a p r e s e n t a n d o n u m e r o s o s p r o -
y e c t o s : d e r o g a c i ó n d e la d e n o m i n a d a l e y d e d e f e n s a 
s o c i a l y d e l a l e y d e r e s i d e n c i a ; l e y d e a c c i d e n t e s d e 
t r a b a j o , l e y d e d e s c a n s o d o m i n i c a l , d i v o r c i o v i n c u l a r , 
p r o h i b i c i ó n d e v e n t a d e c i e r t a s b e b i d a s a l c o h ó l i c a s , d e -
r e c h o s c i v i l e s d e l a m u j e r , r é g i m e n d e a r r e n d a m i e n t o s 
r u r a l e s , p r o t e c c i ó n a l d e s p i d o a r b i t r a r i o d e los e m p l e a d o s 
d e c o m e r c i o , p r o c e d i m i e n t o s o b r e b i e n e s i n e m b a r g a b l e s , 
j u b i l a c i ó n d e los m a e s t r o s , i n c o m p a t i b i l i d a d e s d e los 
m i e m b r o s d e l C o n g r e s o ; r e f o r m a s d e l C ó d i g o d e J u s t i -
c i a M i l i t a r ; c o n d o n a c i ó n d e l a d e u d a d e l P a r a g u a y ; p r o -
h i b i c i ó n d e l e m p l e o de l g a s a c e t i l e n o ; p r o t e c c i ó n p a r a 
los m e n o r e s d e t e n i d o s ; i n e m b a r g a b i l i d a d d e s u e l d o s , sa -
lar ios , j u b i l a c i o n e s y p e n s i o n e s ; m o d i f i c a c i ó n a l s i s t e m a 
d e i m p u e s t o s p r o g r e s i v o s a l a h e r e n c i a ; r e g l a m e n t a c i ó n 
al p a g o d e las d i e t a s ; r e p r e s i ó n d e ' a l c o h o l i s m o ; r e g l a -
m e n t a c i ó n d e l a s c o n d i c i o n e s d e t r a b a j o ; a b o l i c i ó n d e 
la p e n a d e m u e r t e . 

S e p a r a d o d e l p a r t i d o p o r u n a c u e s t i ó n e s t a t u t a r i a , 
se d e d i c a h o n d a m e n t e a l a d o c e n c i a , c r e a n d o la c á t e -
d r a d e L e g i s l a c i ó n L a b o r a l — e l a c t u a l D e r e c h o d e l T r a -
b a j o — , d a n d o c u l m i n a c i ó n as í a la g e s t a c i ó n d e a q u e l l o 
q u e g u s t a b a e n l l a m a r e l " n u e v o d e r e c h o " . 

E l m o v i m i e n t o d e l a r e f o r m a u n i v e r s i t a r i a l o c u e n t a 
e n t r e u n o d e sus m á s e n t u s i a s t a s i m p u l s o r e s , a t a l 
p u n t o q u e ' a l l e v a p o r t o d a la A m é r i c a l a t i n a . 

E n 1 9 2 2 a l c a n z a p o r e l e c c i ó n d e l a a s a m b l e a u n i v e r -
s i t a r i a e l d e c a n a t o d e l a F a c u l t a d d e C i e n c i a s J u r í d i c a s 
y S o c i a l e s d e L a P l a t a , d e s d e d o n d e p o n e e n p r á c t i c a 
r e v o l u c i o n a r i o s p l a n e s p e d a g ó g i c o s i n s p i r a d o s e n l a r e -
f o r m a u n i v e r s i t a r i a . 

S u c o n s t a n t e p r e o c u p a c i ó n p o r l a s a l u d d e los t r a b a -
j a d o r e s lo i m p u l s a a r e a l i z a r d e s d e su c á t e d r a d e D e -
r e c h o d e l T r a b a j o e n B u e n o s A i r e s u n a i n v e s t i g a c i ó n 
d e p s i c o f i s i o l o g í a d e l t r a b a j o , i n s t a l a n d o u n l a b o r a t o r i o 
e n u n a b a r c a z a s u r t a e n e l R i a c h u e l o . P a l a c i o s , p e r s o n a l -
m e n t e y c o n a y u d a n t e s t é c n i c o s , s e o c u p a d e los e s t u -
d i o s . C o m o c o n s e c u e n c i a d e e s t a s i n v e s t i g a c i o n e s , p u -
b l i c a La fatiga y o b t i e n e e l P r e m i o N a c i o n a l d e C i e n -
c i a s , a la p a r q u e e l a p l a u s o d e d i s t i n g u i d a s p e r s o n a -
l i d a d e s d e l m u n d o c i e n t í f i c o i n t e r n a c i o n a l . 

E n 1 9 2 5 f u n d a l a U n i ó n L a t i n o a m e r i c a n a , j u n t o a J o s é 
I n g e n i e r o s . E n e l l a f e c u n d a r á t o d a s u l u c h a a n t i i m -
p e r i a l i s t a a p u n t a d a d e s d e h a c í a m u c h o s a ñ o s , a l p r i n -
c i p i o c o n M a n u e l U g a r t e y l u e g o d e s d e l o s c l a u s t r o s 
d e l a U n i v e r s i d a d . N o h a b r á p u e b l o d e A m é r i c a a v a -
s a l l a d o p o r e l i m p e r i a l i s m o q u e n o e n c u e n t r e e n P a -
l a c i o s u n a d a l i d d e s u l i b e r t a d . S a n d i n o , M a r i á t e g u i , 
A l b i z u C a m p o s y t a n t o s o t r o s s a b r á n d e l a v a l i e n t e y 
r e s u e l t a d e f e n s a d e l d e r e c h o d e n u e s t r a A m é r i c a a f o r -
j a r su p r o p i o d e s t i n o c o n j u s t i c i a s o c i a l e i n d e p e n d e n c i a . 

E n 1 9 3 0 e s d e s i g n a d o p o r l a a s a m b l e a u n i v e r s i t a r i a 
d e c a n o d e l a F a c u l t a d d e D e r e c h o y C i e n c i a s S o c i a l e s 
d e B u e n o s A i r e s . D e s d e a l l í r e s i s t i r á e l g o l p e d e E s t a d o 
d e 1 9 3 0 c o n t r a H i p ó l i t o Y r i g o y e n . L a d i c t a d u r a l o e n -
c a r c e l a e n l a P e n i t e n c i a r í a N a c i o n a l . 

E n 1 9 3 1 se r e i n c o r p o r a a l P a r t i d o S o c i a l i s t a y o n 
1 9 3 2 es e l e g i d o , j u n t a m e n t e c o n M a r i o B r a v o , s e n a -
d o r n a c i o n a l p o r la C a p i t a l F e d e r a l . S e r á r e e l e g i d o 
e n 1 9 3 5 . 

E n e s t e p r o l o n g a d o p e r í o d o p r e s e n t a , e n t r e o t r o s , los 
s i g u i e n t e s p r o y e c t o s : c r e a c i ó n d e f o n d o s d e d e s o c u p a -
c i ó n ; d e r o g a c i ó n d e la l e y d e r e s i d e n c i a ; c o n s t r u c c i ó n d e 
u n e d i f i c i o p a r a la F a c u l t a d d e C i e n c i a s E c o n ó m i c a s ; 
c r e a c i ó n d e la o f i c i n a d e i n f o r m a c i ó n p a r l a m e n t a r i a d e l 
C o n g r e s o ; r é g i m e n p a r a l a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s ; 
d e s i g n a c i ó n d e u n a c o m i s i ó n p a r l a m e n t a r i a p a r a q u e r e -
d a c t e u n a l e y d e c o n t a b i l i d a d ; i m p r e s i ó n d e l a s o b r a s d e 
J o a q u í n V . G o n z á l e z ; p r o t e c c i ó n a l a m a t e r n i d a d ; s u b s i -
d i o p a r a n o v i d e n t e s q u e c a r e z c a n d e r e c u r s o s ; p u b l i c a -
c i ó n d e la o b r a d e P a u l G r o u s s a c Las Islas Malvinas; d i -
f u s i ó n p o p u l a r d e los d e r e c h o s a r g e n t i n o s a la s o b e r a n í a 
d e las is las M a l v i n a s ; c r e a c i ó n d e l d e p a r t a m e n t o n a c i o n a l 
d e m a t e r n i d a d e h i g i e n e i n f a n t i l ; d e r e c h o e l e c t o r a l d e l a 
m u j e r ; i n e m b a r g a b i l i d a d d e c o s a s y o b j e t o s d e u s o i n d i s -
p e n s a b l e d e l d e u d o r ; r e p r e s i ó n d e d e l i t o s e l e c t o r a l e s ; r e -
t r i b u c i ó n a l p e r s o n a l d o c e n t e e n los c o l e g i o s p a r t i c u l a -
res ; p r o h i b i c i ó n d e l d e s p i d o d e e m p l e a d a s d e e m p r e s a s 
c o n c e s i o n a r i a s d e s e r v i c i o s p ú b l i c o s p o r c o n t r a e r m a t r i -
m o n i o ; l i c e n c i a p a r a t r a b a j a d o r a s d e l E s t a d o a n t e s y 
d e s p u é s d e l p a r t o ; o r g a n i z a c i ó n d e l M i n i s t e r i o F i s c a l ; 
r e c o p i l a c i ó n e i m p r e s i ó n d e las o b r a s d e A l m a f u e r t e ; 
r é g i m e n j u r í d i c o p a r a los p a r t i d o s p o l í t i c o s ; a u x i l i o p a r a 
las v í c t i m a s d e u n t e r r e m o t o p r o d u c i d o e n C h i l e ; c r e a -
c i ó n d e u n a c a j a d e f o m e n t o d e n a t a l i d a d ; m o d i f i c a c i ó n 
a la l e y d e a c c i d e n t e s d e t r a b a j o ; a d q u i s i c i ó n d e u n i n -
m u e b l e e n e l b a r r i o d e C a b a l l i t o e n e l q u e se e n c u e n t r a 
e l l l a m a d o P a c a r á d e S e g u r ó l a ; c r e a c i ó n d e l i n s t i t u t o 
d e l b o c i o e n l a p r o v i n c i a d e M e n d o z a ; p r o h i b i c i ó n d e irri-
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p o r t a r , f a b r i c a r y v e n d e r s u s t a n c i a s q u í m i c a s q u e c o n -
t e n g a n s a l e s d e p l o m o ; c o l o n i z a c i ó n d e l v a l l e d e E l B o l s ó n 
e n l a p r o v i n c i a d e R í o N e g r o ; a u x i l i o a l a s v í c t i m a s d e 
la i n u n d a c i ó n d e G o y a ; c r e a c i ó n e n S a m a y H u a s i d e u n a 
c a s a d e r e p o s o p a r a e s c r i t o r e s y a r t i s t a s ; i n e m b a r g a b i l i -
d a d d e s u e l d o s ; r e p r e s i ó n d e d e l i t o s c o n t r a el s e n t i m i e n -
to n a c i o n a l ; c o n s t r u c c i ó n d e h o s p i t a l e s e n L a R i o j a y 
C a t a m a r c a ; p r o h i b i c i ó n d e i m p o r t a c i ó n d e p i n t u r a s y 
b a r n i c e s c o n s a l e s d e p l o m o ; c o n s t r u c c i ó n d e p a b e l l o -
n e s p a r a a l o j a m i e n t o d e a n c i a n o s i n d í g e n a s ; c r e a c i ó n d e 
la c a j a d e p r o t e c c i ó n a la f a m i l i a a r g e n t i n a ; c r e a c i ó n d e 
la d i r e c c i ó n n a c i o n a l d e s a l u d p ú b l i c a y a s i s t e n c i a so-
c i a l ; r e g l a m e n t a c i ó n d e l e s t a d o d e s i t io ; e x t i n c i ó n d e l a 
d e u d a d e l P a r a g u a y p o r la g u e r r a d e la T r i p l e A l i a n z a ; 
r e p r e s i ó n a l f r a u d e e l e c t o r a l ; c r e a c i ó n d e l i n s t i t u t o 
n a c i o n a l d e la v i v i e n d a ; c o n t r a t a c i ó n c o n la f a m i l i a 
Y r u r t i a p a r a la f o r m a c i ó n d e l m u s e o ; p e n s i o n e s a la v e -
j e z ; c r e a c i ó n d e l r e g i s t r o n a c i o n a l d e i d e n t i f i c a c i ó n . 

E n e s t e p r o ' o n g a d o p e r í o d o d e m á s d e d i e z a ñ o s (e l d e 
la d é c a d a i n f a m e ) t i e n e r e s o n a n t e p a r t i c i p a c i ó n e n c o m i -
s i o n e s i n v e s t i g a d o r a s y e n la d e f e n s a d e t r a b a j a d o r e s , i n -
t e l e c t u a l e s y p o l í t i c o s p e r s e g u i d o s y e n c a r c e l a d o s p o r el 
r é g i m e n . A la p a r , c o n t i n ú a su d e s t a c a d a l a b o r d o c e n t e , 
a l c a n z a n d o la p r e s i d e n c i a d e la U n i v e r s i d a d N a c i o n a l 
d e L a P l a t a . 

P o r a q u e l e n t o n c e s e m p r e n d e v a r i o s v i a j e s p o r e l N o r -
te a r g e n t i n o d e s d e d o n d e r e g r e s a c o n m o v i d o p o r la m i -
ser ia y e ! h a m b r e d e s u s c o m p a t r i o t a s . D e c í a e n e l S e -
n a d o : " E n m e d i o d e l m o n t e h e d e s c u b i e r t o e s c u e l i t a s 
d o n d e los a l u m n o s n o c o n o c e n ni l a b a n d e r a ni e l h i m -
n o n a c i o n a l " . A q u e l l a s e x p e r i e n c i a s l e s i r v e n p a r a d e n u n -
c i a r la t r a g e d i a y e l r é g i m e n d e t e r r o r e n q u e v i v í a n 
los t r a b a j a d o r e s d e l l e j a n o i n t e r i o r : e l r é g i m e n d e c o n -
t r a t o d e p e o n e s , l a e x p l o t a c i ó n , los c a s t i g o s , e l r o b o p o r 
i n t e r m e d i o d e l a s p r o v e e d u r í a s , las e n f e r m e d a d e s e n d é -
m i c a s . 

L e p r e o c u p a e l d e s t i n o d e l a r i q u e z a n a c i o n a l y , t o -
m a n d o l a s b a n d e r a s d e ! g e n e r a l E n r i q u e M o s c o n i , s o s t i e -
n e la n a c i o n a l i z a c i ó n d e l p e t r ó l e o . I n f l u i d o y a s e s o r a d o 
p o r o t r o g r a n p a t r i o t a — R a ú l S c a l a b r i n i O r t i z — d e -
n u n c i a c o m o c o n t r a r i a a l i n t e r é s n a c i o n a l l a e x p l o t a c i ó n 
f e r r o v i a r i a e n m a n o s b r i t á n i c a s , p r o p i c i a n d o e n c o n s e -
c u e n c i a su n a c i o n a l i z a c i ó n . 

E s t a v i ta l d e f e n s a d e l i n t e r é s n a c i o n a l lo p o n d r á e n 
r e l a c i ó n c o n h o m b r e s q u e , d e s d e d ' s t i n t a s v e r t i e n t e s d e l 
p e n s a m i e n t o , e s t a b a n a n i m a d o s p o r i g u a l e s i d e a l e s . 

J o s é L u i s T o r r e s , e n la o b r a q u e l e d a r í a e l n o m b r e 
a u n a é p o c a La década infame, t r a n s c r i b e u n a c a r t a 
q u e é l l e e n v i a r a a P a l a c i o s e n 1 9 4 4 y e n la q u e l e 
d i c e : " E s t a c a r t a , c a r g a d a d e a n g u s t i a y d e s i n c e r i d a d , 
t i e n e e l s i g n i f i c a d o d e u n h o m e n a j e a u n a v i d a sin 
t a c h a , q u e h a s i d o p a r a m í u n e j e m p l o d e e n t e r e z a 
d e s d e los a ñ o s d e m i i n f a n c i a . A c t u a m o s e n c a m p o s 
o p u e s t o s en w a p a r i e n c i a , p e r o a m b o s d e n t r o d e los 
l í m i t e s m a t e r i a l e s y e s p i r i t u a l e s d e u n a p a t r i a c o m ú n , 
c u y a s u e r t e , g r a v e m e n t e c o m p r o m e t i d a e n los m o m e n -
t o s a c t u a l e s , n o s o b l i g a a t o d o s p o r i g u a l " . 1 

L a l l e g a d a d e l p e r o n i s m o a l g o b i e r n o lo e n c u e n t r a a 

P a l a c i o s c o m o u n o p o s i t o r h o n e s t o y n a c i o n a l . P o r e s e 

e n t o n c e s J o s é L u i s T o r r e s l e d e d i c ó s u p o s t r e r a o b r a 
La oligarquía maléfica.1 

E n 1 9 5 5 f u e d e s i g n a d o e m b a j a d o r e n el U r u g u a y . 

E n 1 9 5 7 p a r t i c i p a e n l a C o n v e n c i ó n N a c i o n a l C o n s -
t i t u y e n t e q u e s e r e ú n e e n l a c i u d a d d e S a n t a F e . S u 
p a r t i c i p a c i ó n e s d e s t a c a d a . E l o r d e n d e s u s i n q u i e t u -
d e s : l a d e f e n s a d e l t r a b a j o , d e l a m u j e r y d e l a s l i -
b e r t a d e s p ú b l i c a s v u e l v e n a e n c o n t r a r l o c o m o su a b a n -
d e r a d o a h o r a e n l a p r o c u r a d e su c o n s a g r a c i ó n c o n s -
t i t u c i o n a l . 

E l p u e b l o d e B u e n o s A i r e s lo v u e l v e a l l e v a r e n 1 9 6 1 
a l S e n a d o d e la N a c i ó n . A l l í p r o p i c i a r á l a c r e a c i ó n d e 
u n s e g u r o s o c i a l d e m a t e r n i d a d , l a c e s a c i ó n d e p r o s -
c r i p c i o n e s c o n t r a los p a r t i d o s p o l í t i c o s , l a d e r o g a c i ó n 
d e la l e y 1 3 . 2 3 4 d e o r g a n i z a c i ó n d e la N a c i ó n p a r a 
t i e m p o s d e g u e r r a , r é g i m e n d e i n c o m p a t i b i l i d a d e s y 
e n r i q u e c i m i e n t o i l í c i t o d e los f u n c i o n a r i o s , l e v a n t a m i e n -
to d e l e s t a d o d e s i t i o , m o d i f i c a c i ó n d e l a r t í c u l o 1 4 4 d e l 
C ó d i g o P e n a l , s a l a r i o m í n i m o , v i t a l y m ó v i l . 

A p a r t i r d e 1 9 6 3 y h a s t a s u m u e r t e , d e s e m p e ñ a r á s u 
ú l t i m o m a n d a t o c o m o l e g i s l a d o r , e s t a ú l t i m a v e z c o m o 
la p r i m e r a e n e s t a H o n o r a b l e C á m a r a . E n e s t e p e r í o d o 
r e i t e r a t o d o s los p r o y e c t o s q u e h a b í a p r e s e n t a d o e n e l 
c u r s o d e 1 9 6 1 e n e l S e n a d o y a g r e g a l a o r g a n i z a c i ó n 
d e l I n s t i t u t o N a c i o n a l d e O b r a s S o c i a l e s , y u n p r o y e c t o 
d e l e y d e c l a r a n d o d e i n t e r é s n a c i o n a l l a i n v e s t i g a c i ó n 
d e c a u s a s d e m o r t a l i d a d i n f a n t i l y l a c r e a c i ó n d e l I n s t i t u -
to N a c i o n a l d e I n v e s t i g a c i o n e s P e d i á t r i c a s . 

F a l l e c i ó e n B u e n o s A i r e s e l 2 0 d e a b r i l d e 1 9 6 5 . 

S u p a t r i ó t i c a h o n r a d e z , e l s e n t i d o é t i c o d e su a c c i o -
n a r p o l í t i c o , su e r u d i t a v e r s a c i ó n j u r í d i c a y p o l í t i c a , 
p e r o p o r s o b r e t o d o su s e n t i d o a c t i v o d e l a s o l i d a r i d a d 
y su f e e n las p o s i b i l i d a d e s d e la A r g e n t i n a , lo u b i c a n 
c o m o u n v e r d a d e r o a r q u e t i p o n a c i o n a l . E j e m p l o p a r a la 
j u v e n t u d e i n e x t i n g u i b l e l l a m a d e e s p e r a n z a p a r a t o d o s 
los t r a b a j a d o r e s , p a r a las m a d r e s t r a b a j a d o r a s , p a r a los 
n i ñ o s d e s p r o t e g i d o s , p a r a t o d o s los n e c e s i t a d o s , s i g u e 
s i e n d o ta l v e z e l m á s e n h i e s t o c o n v o c a n t e p a r a la l u c h a 
p o r e l p r o g r e s o s o c i a l . 

C o m o d i j o A l i c i a M o r e a u d e J u s t o a l d e s p e d i r s u s 
r e s t o s : " E l p r o g r e s o c i e n t í f i c o y t é c n i c o p u e d e n b u s -
c a r s e p o r sí m i s m o s o p o r su v a l o r d e l u c r o . P a r a n o s o -
tros , s o c i a l i s t a s , d e b e b u s c a r s e p a r a s e r v i r a l h o m b r e , 
p a r a a u m e n t a r e l b i e n e s t a r d e la v i d a , p a r a s u a r m o n í a 
y a l e g r í a . Al p o n e r su v i d a e n t e r a al s e r v i c i o d e e s t e 
s u p r e m o p r o p ó s i t o , P a l a c i o s a l c a n z ó b i e n el d e r e c h o d e 
e s t a r e n el a l m a d e su p u e b l o . E l a m o r q u e p o r é l 
t u v o , v u e l v e a h o r a h a c i a s u m e m o r i a , la v i v i f i c a , la 
i n m o r t a l i z a . P o r q u e n o s d i o m u c h o , h o y los t i e m p o s 
v e n i d e r o s l e d a r á n f u e r z a y p r e s e n c i a . L a j u v e n t u d e n 
la q u e t a n t o c r e y ó , q u e t a n t a s v e c e s i n v o c ó , c o n t i n u a r á 
y a m p l i a r á s u o b r a " . 

E l s e n t i d o a u s t e r o d e s u v i d a s u g i e r e q u e la e s c u l -
t u r a q u e p a r a h o m e n a j e a r l o s e p r o p o n e , s e a c o s t e a d a 
m e d i a n t e u n a s u s c r i p c i ó n p ú b l i c a . 

L a B o c a , b a r r i o p o p u l a r , c o s m o p o l i t a , i n s e p a r a b l e 
p a i s a j e d e B u e n o s A i r e s y s u f r a g a n t e d e s u r i c a c u l -

1 Editorial Freeland, Buenos Aires, 1973, página 171. 
1 2da. Editorial Freeland, Buenos Aires, 1973, páginas 

61 y 321. 
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t u r a p o r h a b e r s ido f o r j a d e a q u e l l a n u e v a e s p e r a n z a , 
r e c l a m a e n s u h i s t o r i a a l b e r g a r e l b r o n c e q u e i n m o r t a -
l i c e a A l f r e d o L . P a l a c i o s . 

Guillermo E. Estévez Boero. — ]osé L. Man-
zano. — O&sar E. Alende. — Eduardo A. 
González. — Osvaldo F. Pellín. — Carlos 
Awjero. — Miguel P. Monserrat. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1« — C r é a s e p o r la p r e s e n t e l e y u n a c o m i -
s ión i n v e s t i g a d o r a b i c a m e r a l q u e t e n d r á p o r o b j e t o 
r e c e p c i o n a r , a n a l i z a r , i n v e s t i g a r , i m p u l s a r y / o f o r m u l a r 
d e n u n c i a s s o b r e t o d a c l a s e d e i r r e g u l a r i d a d e s , i l í c i t o s 
o a c t o s c o r r u p t o s t e n d i e n t e s a p o s i b i l i t a r l a c o m i s i ó n 
d e d e l i t o s c o n t r a l a s e g u r i d a d c o m ú n o e l p a t r i m o n i o 
n a c i o n a l q u e s e h u b i e r a n c o m e t i d o p o r q u i e n e s i n t e -
g r a b a n e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , p r o v i n c i a l o m u -
n i c i p a l y f u n c i o n a r i o s , e n t o d o s s u s n i v e l e s d u r a n t e e l 
p e r í o d o c o m p r e n d i d o e n t r e e l 1 0 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 3 
y e l 8 d e j u l i o d e 1 9 8 9 . 

I n v e s t i g a r á t a m b i é n l a p o s i b l e p a r t i c i p a c i ó n o v i n -
c u l a c i ó n d e é s t o s e n h e c h o s q u e i m p o r t e n s u b v e r s i ó n 
e c o n ó m i c a , s o c i a l y / o i n s t i t u c i o n a l . 

A r t . 2 ' — L a C o m i s i ó n s e i n t e g r a r á i n d e f e c t i b l e m e n -
t e c o n t o d o s los s e ñ o r e s l e g i s l a d o r e s p r e s i d e n t e s d e b l o -
q u e s d e la H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s y d e l H o -
n o r a b l e S e n a d o r e s p e c t i v a m e n t e , d e b i e n d o c a d a u n o d e 
e l l o s i n e x o r a b l e m e n t e s u s c r i b i r e l d i c t a m e n q u e e s t i m e 
p e r t i n e n t e . 

A r t . 3 9 — A los e f e c t o s d e l a i n v e s t i g a c i ó n , la c o m i -
s i ó n t e n d r á las f a c u l t a d e s i n h e r e n t e s a l C o n g r e s o d e l a 
N a c i ó n , d e b i e n d o d e n t r o d e los 3 0 d í a s , c o n t a d o s d e s d e 
su c o n s t i t u c i ó n , e l a b o r a r u n r e g l a m e n t o a f i n d e r e g u l a r 
su i n m e d i a t o f u n c i o n a m i e n t o . 

A r t . 49 — S i c o m o c o n s e c u e n c i a d e lo a c t u a d o r e s u l -
t a r e n p r i m a f a c i e a c r e d i t a d o s l o s r e q u i s i t o s m í n i m o s d e 
r e s p o n s a b i l i d a d y v e r o s i m i l i t u d , i n d i v i d u a l i z a r á a los 
r e s p o n s a b l e s r e q u i r i e n d o e l d e s a f u e r o , si r e s u l t a r e m e -
n e s t e r , p a r a p o s i b i l i t a r e l e n j u i c i a m i e n t o p e r t i n e n t e . 

A r t . 5"? — L a c o m i s i ó n d e b e r á d i c t a m i n a r e n u n p l a z o 
q u e n o p o d r á e x c e d e r e n n i n g ú n c a s o l o s 1 8 0 d í a s c o n -
t a d o s a p a r t i r d e l a e f e c t i v i z a c i ó n d e l a d e n u n c i a . 

Ar t . 69 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Horacio V. Cambaren. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
A l o l a r g o d e m i a c t u a c i ó n p a r l a m e n t a r i a h e i d o d e -

n u n c i a n d o h e c h o s y c i r c u n s t a n c i a s q u e i n v o l u c r a r o n a 
la a d m i n i s t r a c i ó n r a d i c a l e n t o d o s s u s n i v e l e s , l o s c u a -
les, si b i e n n o t u v i e r o n e l e c o d e s e a d o , t r o p e z a n d o t a l 
v e z c o n los p r o p i o s i n t e r e s e s d e l a f a c c i ó n a n t e s g o -
b e r n a n t e , g e n e r a r o n a la p o s t r e , c a s i c o m o c o n s t a n t e , 
e l r e p r o c h e y l a c r í t i c a d e l a o p i n i ó n p ú b l i c a . 

E n e f e c t o , y a e l 2 5 d e f e b r e r o d e l a ñ o 1 9 8 8 ( p r o -
y e c t o D . - 2 . 7 8 1 d e l q u e f u e r a c o a u t o r ) , se p i d i e r o n i n -

f o r m e s a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a c e r c a d e la m a r c h a 
d e l P r o g r a m a A l i m e n t a r i o N a c i o n a l ( P A N ) . E l 1 9 d e 
a b r i l d e 1 9 8 8 m e d i a n t e p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n D . - 3 . 4 6 6 , 
r e q u e r í i n f o r m e s a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l s o b r e d i v e r -
sas c u e s t i o n e s r e l a t i v a s a l o t o r g a m i e n t o d e u n c r é d i t o 
p o r u $ s 1 9 2 m i l l o n e s d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a a I t a -
l i a p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e 1 2 5 h o t e l e s y u n p o l i d e p o r -
t i v o e n d i c h o p a í s , y e l 1 9 d e m a y o d e l m i s m o a ñ o 
p r e s e n t é e l p r o y e c t o D . - 5 6 5 t a m b i é n d e r e s o l u c i ó n , 
r e c a b a n d o i n f o r m e s a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l s o b r e 
los p e r m a n e n t e s v i a j e s a l e x t e r i o r d e l e n t o n c e s c a n c i -
l l e r l i c e n c i a d o D a n t e C a p u t o . A c o r d e c o n l a p o s t u r a 
q u e v i n e s o s t e n i e n d o d u r a n t e t o d a m i g e s t i ó n , e l 6 d e 
j u l i o d e 1 9 8 8 r e d a c t é e l p r o y e c t o d e l e y d e R e i v i n d i -
c a c i ó n D e b i d a a l a s F u e r z a s A r m a d a s ( e x p e d i e n t e D . -
1 . 3 7 0 ) v a l o r a n d o e l c a r á c t e r d e l a i n s t i t u c i ó n y r e c h a -
z a n d o t o d o i n t e n t o d e a l z a m i e n t o c o n t r a l a s m i s m a s , 
p r e s e n t a n d o m á s r e c i e n t e m e n t e ( 6 d e j u l i o d e 1 9 8 9 ) 
e l p r o y e c t o d e l e y d e R e s t a u r a c i ó n N a c i o n a l , i n t e g r a -
t ivo y c o m p l e m e n t a r i o d e a q u é l p a r a p o n e r f i n a l d e -
n o m i n a d o p r o b l e m a m i l i t a r ( e x p e d i e n t e D . - 7 4 6 ) . D e 
su l a d o , p o r e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n d e l 1 7 d e a g o s t o 
d e 1 9 8 8 ( e x p e d i e n t e D . - 2 . 0 4 0 ) s o l i c i t é a l P o d e r E j e -
c u t i v o n a c i o n a l q u e a r b i t r a r a los m e d i o s q u e c o n l l e v a -
r a n a l a d e r o g a c i ó n d e l a o p e r a t o r i a 8 3 0 , as í c o m o i n -
f o r m é a c e r c a d e l o s c r é d i t o s o t o r g a d o s . E n l a s e g u r i -
d a d d e q u e el p a í s r e q u i e r e d e e s t a b i l i d a d y p r o t e c -
c i ó n d e los b i e n e s y l a s p e r s o n a s q u e i n t e r v i e n e n e n 
el p r o c e s o e c o n ó m i c o , e l a b o r é u n p r o y e c t o d e l e y a c e r -
c a d e d e l i t o s s o c i e t a r i o s ( e x p e d i e n t e D . - 3 . 2 7 7 d e l 2 
d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 8 ) p e t i c i o n a n d o m e d i a n t e p r o y e c -
t o D . - 3 . 5 7 5 d e l 2 5 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 8 q u e se d e -
j a r a s i n e f e c t o e l c i e r r e d e f i n i t i v o d e l i n s t i t u t o J o s é 
M a r í a P i z a r r o y M o n j e p o r p a r t e d e l a D i r e c c i ó n N a -
c i o n a l d e P r o t e c c i ó n a l M e n o r , y a q u e a m i e n t e n d e r 
e l l o i m p l i c a b a u n a t a q u e d i r e c t o a l o r d e n d e m o c r á t i c o . 
M e d i a n t e p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n D . - 3 . 6 5 2 d e l 2 9 d e 
n o v i e m b r e d e 1 9 8 8 s o l i c i t é q u e e l P o d e r E j e c u t i v o n a -
c i o n a l p i d i e r a l a r e n u n c i a d e l e n t o n c e s m i n i s t r o d e S a -
l u d y A c c i ó n S o c i a l B a r r i o s A r r e c h e a , c o m o c o n s e c u e n -
c i a d e d e c l a r a c i o n e s e f e c t u a d a s a su r e g r e s o d e C u b a . 

P o s t e r i o r m e n t e e l 2 6 d e e n e r o d e 1 9 8 9 ( e x p e d i e n t e 
D . - 3 . 9 8 9 ) r e c a b é l a r e m o c i ó n i n m e d i a t a d e los f u n c i o -
n a r i o s r e s p o n s a b l e s d e l a c r i s i s e n e r g é t i c a . E n v i r t u d d e l 
e s t a d o d e riesgo e x i s t e n t e p r o y e c t é u n a l e y d e s e g u r i -
d a d i n s t r u m e n t a l c o m p e l i e n d o a q u e s e a d o p t e n m e d i -
d a s d e s e g u r i d a d r e s p e c t o d e d o c u m e n t a c i ó n q u e i m -
p o r t e m e d i o s d e p r u e b a c o n los c u a l e s s e j u s t i f i q u e l a 
g e s t ' ó n e s t a t a l ( e x p e d i e n t e D . - 5 . 8 0 1 d e l 1 5 d e m a r z o 
d e 1 9 8 9 ) . C o h e r e n t e c o n m i p r e o c u p a c i ó n r e s p e c t o d e l 
a c c i o n a r s u b v e r s i v o a c r e c e n t a d o p o r la a b e r r a n t e L e y 
d e D e f e n s a s a n c i o n a d a ( v e r D i a r i o d e S e s i o n e s d e l 2 2 
d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 7 ) , p r o p i c i é l a d e c l a r a c i ó n d e i l e -
g a l i d a d d e l M o v i m i e n t o T o d o s p o r l a P a t r i a y d e l 
P a r t i d o R e v o l u c i o n a r i o d e l o s T r a b a j a d o r e s , m o v i m i e n t o 
el p r i m e r o q u e p r o t a g o n i z a r a los a c o n t e c i m i e n t o s d e L a 
T a b l a d a ( p r o y e c t o d e l e y D . - 4 . 5 1 5 d e l 3 d e a b r i l d e 
1 9 8 9 ) y r e q u e r í e l 2 4 d e a b r i l d e l m i s m o a ñ o i n f o r m e s 
a l P E N s o b r e d i v e r s a s c u e s t i o n e s r e l a c i o n a d a s c o n la 
s i t u a c i ó n d e l a s u b v e r s i ó n e n e l p a í s y s u p r o b a b l e e v o -
l u c i ó n i n m e d i a t a , e n t r e e l l a s , si s e h a b í a i n i c i a d o u n a 
e x h a u s t i v a i n v e s t i g a c i ó n d e l a s a c u s a c i o n e s q u e t u v i e -
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r o n t r a s c e n d e n c i a p ú b l i c a r e l a t i v a s a l a i n t e r v e n c i ó n , 
p a r t i c i p a c i ó n o v i n c u l a c i ó n d e f u n c i o n a r i o s c o n s u c e s o s 
s u b v e r s i v o s o su p l a n i f i c a c i ó n y , e n s u c a s o , m e d i d a s 
a d o p t a d a s r e s p e c t o d e l a s p e r s o n a s e v e n t u a l m e n t e i n v o -
l u c r a d a s . E n e l m i s m o s e n t i d o los p r o y e c t o s d e l e y D . -
3 2 0 y 3 2 1 d e l 3 1 d e m a y o d e 1 9 8 0 a p u n t a r o n a d e -
c l a r a r l a i l e g a l i d a d , e n t r e o t r o s , d e l P a r t i d o C o m u n i s t a 
y sus c o l a t e r a l e s , a s í c o m o a c a l i f i c a r d e t e r r o r i s t a s u b -
v e r s i v o s o c o m u n i s t a s a t o d a p e r s o n a f í s i c a o d e e x i s -
t e n c i a i d e a l q u e r e a l i c e a c t i v i d a d e s d e i n d u d a b l e m o -
t i v a c i ó n o f i l o s o f í a a t e n t a t o r i a c o n t r a l o s p i l a r e s d e 
n u e s t r a s o c i e d a d . E n m i a f á n d e h a l l a r u n c a u c e a d e -
c u a d o p a r a h a c e r e f e c t i v a la r e s p o n s a b i l i d a d d e l p o d e r 
a d m i n i s t r a d o r e n t o d o s sus n i v e l e s p r e s e n t é u n p r o y e c t o 
d e l e y ( e x p e d i e n t e D . - 6 1 8 d e l 2 2 d e j u n i o d e 1 9 8 9 ) , 
q u e t i e n e c o m o p r e c e d e n t e m i p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n 
D . - 3 . 2 6 3 d e l 4 d e a b r i l d e 1 9 8 8 , p r o p i c i a n d o l a i n t e -
r r u p c i ó n d e s a l i d a d e los f u n c i o n a r i o s p o r 1 2 0 d í a s c o n -
t a d o s a p a r t i r d e q u e f i n a l i c e n s u g e s t i ó n o m a n d a t o c o n 
l a f i n a l i d a d d e f a c i l i t a r l a i n v e s t i g a c i ó n d e e v e n t u a l e s 
i l í c i t o s y a c t o s d e c o r r u p c i ó n q u e p u d i e r a n h a b e r s e 
c o m e t i d o . 

P o r ú l t i m o m i p e d i d o d e j u i c i o p o l í t i c o a l e n t o n c e s 
p r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a , d o c t o r R a ú l A l f o n s í n , s i r v i ó 
p a r a q u e e f e c t u a r a u n n u e v o y r e i t e r a d o p l a n t e o d e l a s 
s i t u a c i o n e s q u e h o y s e e v i d e n c i a n c o m o c o n c e b i d a s p a r a 
j a l o n a r u n a c a r r e r a h a c i a e l d e s a s t r e , i m p o n i e n d o l a 
n e c e s i d a d i m p e r i o s a d e s u i n h a b i l i t a c i ó n p o l í t i c a ( e x -
p e d i e n t e s D . - 5 0 7 d e l 1 3 d e j u n i o d e 1 9 8 0 y D . - 1 . 1 4 0 
d e l 1 » d e a g o s t o d e 1 9 8 9 ) . 

D e s g r a c i a d a m e n t e los e p i s o d i o s r e f e r e n c i a d o s , c o m o 
t a n t o s o t r o s q u e f u e r a n t a m b i é n p o r m í d e n u n c i a d o s 
o p o r t u n a m e n t e , s in a p a r e c e r h a s t a la f e c h a d e b i d a m e n t e 
c l a r i f i c a d o s , h a n d a d o o c a s i ó n p a r a q u e l a p o b l a c i ó n 
i n c r e m e n t e s u d e s c o n f i a n z a e n l a f u n c i ó n p ú b l i c a , y a 
q u e e n d e f i n i t i v a e l m e r o t r a n s c u r s o d e l t i e m p o y l o s 
h e c h o s a c o n t e c i d o s d e p ú b l i c o c o n o c i m i e n t o m e f u e r o n 
d a n d o la r a z ó n d e m o d o i n d i s c u t i d o . 

E l c l a m o r p o r la c o r r u p c i ó n , a l a q u e h i c i e r a r e f e r e n -
c i a e l p r e s i d e n t e M e n e m e n s u d i s c u r s o a n t e l a A s a m -
b l e a L e g i s l a t i v a , s u r g e a s í c o m o r e a c c i ó n e s p o n t á n e a y 
l e g í t i m a d e los c i u d a d a n o s a n t e e l d a ñ o p r o f e r i d o a la 
N a c i ó n q u e s e v i o a s o l a d a y e m p o b r e c i d a . 

C o m o l e g i s l a d o r p o r e n d e , e n t i e n d o q u e c o n s t i t u y e 
u n i m p e r a t i v o h i s t ó r i c o p a r a r e c u p e r a r l a c o n f i a n z a y la 
c r e d i b i l i d a d p ú b l i c a , p r o m o v e r l a a v e r i g u a c i ó n d e s u -
p u e s t o s i l í c i t o s c o m e t i d o s p o r e x f u n c i o n a r i o s d e g o b i e r -
n o . D e s d e q u e e s e l C o n g r e s o c o m o c u e r p o r e p r e s e n -
t a t i v o q u i e n t i e n e e l d e b e r i n s o s l a y a b l e d e h a c e r l o s 
c o n o c e r a sus e l e c t o r e s c o n a m p l i t u d , s a c á n d o l o s d e l a 
i g n o r a n c i a e n la q u e se e n c o n t r a b a n s u m i d o s , c r e o 
o p o r t u n a la c o n s t i t u c i ó n d e u n a c o m i s i ó n i n v e s t i g a d o r a 
b i c a m e r a l . 

L a s o l u c i ó n q u e s e p r o p u g n a p r o y e c t a e l m a n t e n i -
m i e n t o o r e i m p l a n t a c i ó n d e la é t i c a d e l E s t a d o , m e -
d í a n l e u n a c r e a c i ó n q u e n o g e n e r a m a y o r e s e r o g a c i o n e s 
n i e s t i m u l a p o r e n d e el a c r e c e n t a m i e n t o d e l a b u r o c r a c i a 
e s t a t a l . B ú s c a s e t a l o b j e t i v o , a l p r e v e r s e l a i n t e g r a c i ó n 
d e l a c o m i s i ó n c o n los s e ñ o r e s d i p u t a d o s y s e n a d o r e s , 
p r e s i d e n t e s d e b l o q u e s , y a q u e c o n t a n d o é s t o s , a m é n 
d e l a s f a c u l t a d e s q u e les son i n h e r e n t e s , c o n p e r s o n a l , 
p r e s u p u e s t o e i n s t a l a c i o n e s p r o p i a s , su f u n c i o n a m i e n t o 
y l a b o r n o o c a s i o n a r á n u e v o s g a s t o s . 

C a b e a g r e g a r q u e l a p a r t i c i p a c i ó n d e t o d o s los b l o -
q u e s , e n t a n t o d a e f e c t i v a i n j e r e n c i a a l o s s e c t o r e s 
p o l í t i c o s a los q u e e l l o s r e p r e s e n t a n , a s e g u r a p a r á m e -
tros d e e c u a n i m i d a d e n las d e c i s i o n e s . 

P o r o t r a p a r t e los n u m e r o s o s p e d i d o s d e i n f o r m e y a 
p r e s e n t a d o d u r a n t e e l g o b i e r n o r a d i c a l , a s í c o m o los 
r e c i e n t e m e n t e e l a b o r a d o s p o r la p r o p i a b a n c a d a o f i c i a -
l i s ta , o f r e c e n s i n d u d a u n c o p i o s o m a t e r i a l p a r a q u e 
l a c o m i s i ó n p u e d a i n i c i a r s i n m a y o r e s d i l a c i o n e s l a s 
t a r e a s d e i n v e s t i g a c i ó n . 

E l t e m a d e l a s c o m i s i o n e s i n v e s t i g a d o r a s d e l C o n -
g r e s o h a s i d o e n sus d i v e r s o s a s p e c t o s o b j e t o d e e s -
t u d i o p o r l a d o c t r i n a n a c i o n a l . As í e s f u n d a m e n t o c o -
r r i e n t e m e n t e a c e p t a d o e n n u e s t r o p a í s c o m o s o p o r t e 
c o n s t i t u c i o n a l d e l a f a c u l t a d d e i n v e s t i g a c i ó n , q u e s e 
c o n s i d e r a h a c e a l r e g u l a r f u n c i o n a m i e n t o d e l a s i n s t i -
t u c i o n e s r e p u b l i c a n a s , e l a r t í c u l o 6 7 , i n c i s o 2 8 d e l a 
C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l . E l p r i n c i p i o d e r e s e r v a y l e g a -
l i d a d ( a r t í c u l o s 1 9 y 1 8 , p á r r a f o l1? d e l a C o n s t i t u c i ó n 
N a c i o n a l ) f i j a e l o b j e t o y m a r c o d e su a c t u a c i ó n s u j e -
t á n d o s e as í , t a l c o n t r o l p o l í t i c o , a l c o n t r o l j u d i c i a l , a 
f i n d e i m p e d i r l a e v e n t u a l i d a d d e u n d e s v í o d e p o d e r 
( C o n f . L u i s L o z a n o , r e v i s t a j u r í d i c a a r g e n t i n a " L a L e y " , 
1 9 8 4 - D , p á g i n a s 1 0 / 1 2 ; P a b l o R a m e l l a , í d e m , p á g i -
n a 9 6 1 ; H u m b e r t o Q u i r o g a L a v i é , í d e m , p á g i n a 1 0 2 0 ; 
S e g u n d o V . L i n a r e s Q u i n t a n a , í d e m , p á g i n a 1 0 2 5 ; A l -
b e r t o B . B i a n c h i , í d e m , p á g i n a 1 0 3 1 ) . 

L a e v o l u c i ó n q u e se h a i d o o p e r a n d o a l o l a r g o d e l 
t i e m p o e n l a i n t e r p r e t a c i ó n d e t a l e s c u e s t i o n e s y e n 
p a r t i c u l a r e l p r o b l e m a d e los l í m i t e s d e l a s c o m i s i o n e s 
c o n r e l a c i ó n a p r e r r o g a t i v a s d e l P o d e r E j e c u t i v o n a -
c i o n a l , e n c u e n t r a a s i m i s m o i m p o r t a n t e s a n t e c e d e n t e s e n 
l a j u r i s p r u d e n c i a d e los E s t a d o s U n i d o s , los c u a l e s p u e -
d e n t e n e r s e e n c o n s i d e r a c i ó n b i e n q u e a t e n d i e n d o a l a s 
c i r c u n s t a n c i a s d e su i n s e r c i ó n e n u n s i s t e m a j u r í d i c o 
d i f e r e n t e . 

C o m o lo h a c e n o t a r C a r l o s C o l a u t t i y ( " L a f a c u l t a d 
d e i n v e s t i g a c i ó n d e l P o d e r L e g i s l a t i v o y l a d i v i s i ó n d e 
p o d e r e s " , r e v i s t a j u r í d i c a a r g e n t i n a " L a L e y " , 1 9 8 3 , D , 
p á g i n a 9 4 7 ) é s t a s s o n h a b i d a s c o n c r e t a m e n t e a p a r t i r d e 
1 9 6 0 c o n m o t i v o d e l c a s o c o m ú n m e n t e d e n o m i n a d o W<¡-
tergate e n e l q u e e s t u v o i n v o l u c r a d o e l e n t o n c e s p r e s i -
d e n t e N i x o n , p r o n u n c i á n d o s e l a C o r t e S u p r e m a , d e s p u é s 
d e a l g u n a s a l t e r n a t i v a s p r o c e s a l e s , s o b r e la c o n s t i t u c i o n a -
l i d a d d e l a r e q u i s i t o r i a i m p a r t i d a p o r u n a c o m i s i ó n 
i n v e s t i g a d o r a l e g i s l a t i v a a l p r e s i d e n t e d e l a N a c i ó n c o n 
r e l a c i ó n a l s u m i n i s t r o d e d e t e r m i n a d a p r u e b a d o c u m e n -
t a l . C o m p a r t o t a l e s a p r e c i a c i o n e s e n l a i n t e l i g e n c i a d e 
q u e l a r á p i d a y e f i c i e n t e e j e c u c i ó n d e l a l e y p r e v i e n e 
e l m e n o s c a b o d e los d e r e c h o s i n d i v i d u a l e s . 

L a c o n c r e c i ó n d e t a l m e c a n i s m o d e c o n t r o l , c o n t r i -
b u i r á s i n d u d a , a l a s u p e r a c i ó n d e l a s t e n s i o n e s s o -
c i a l e s r e t o m á n d o s e r u m b o s i n t e g r a l e s y a r m ó n i c o s d e 
c r e c i m i e n t o y e s r á e l c a m i n o m á s a p t o p a r a h a c e r r e a l i -
d a d los a n h e l o s d e l s e ñ o r p r e s i d e n t e d e l a N a c i ó n , d o c -
t o r C a r l o s M e n e m , q u i e n p o s t u l a l a n e c e s i d a d d e c a m -
b i a r l a h i s t o r i a y e n c o n t r a r u n a t r a n s f o r m a c i ó n f u n d a -
c i o n a l p a r a l a c r i s i s ( d e l d i s c u r s o d e l 8 d e a g o s t o d e 
1 9 8 9 p r o n u n c i a d o e n l a S o c i e d a d R u r a l A r g e n t i n a ) . 

D e o t r o m o d o , e s t o es , si e l p r e s e n t e p r o y e c t o as i 
c o m o los t a n t o s o t r o s d e m i a u t o r í a y a p r e s e n t a d o s y a 
los c u a l e s h e h e c h o r e f e r e n c i a , n o f u e r a n o b j e t o d e u n 
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i n m e d i a t o t r a t a m i e n t o a p r o b á n d o s e f u n d a m e n t a l m e n t e 
p o r p a r t e d e l a p r i m e r a m i n o r í a , l o p o s t u l a d o p o r e l 
d o c t o r M e n e m r e s u l t a r í a u n a f a l a c i a . 

C o n f í o p o r e l l o e n q u e , t a n t o l a b a n c a d a o f i c i a l i s t a , 
a s í c o m o l o s r e p r e s e n t a n t e s d e l o s o t r o s p a r t i d o s p o l í -
t i c o s , n o e s t a r á n e n c o n t r a d e l e s p í r i t u q u e a n i m a a l 
p r e s e n t e y q u e l o a c o m p a ñ a r á n c o n s u v o t o f a v o r a b l e 
y a q u e e n r i g o r y m á s a l l á d e c u a l q u i e r i n t e r é s s e c t a r i o 
l o q u e e s t á e n j u e g o e s e l i n t e r é s d e l a N a c i ó n m i s m a . 

Horacio V. Cambaren. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o -

n a l e s y d e L e g i s l a c i ó n P e n a l . 
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A r t í c u l o 1 ? — C o n f i é r e s e f u e r z a d e l e y a l a s d i s p o -

s i c i o n e s d e l d e c r e t o d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l 5 6 0 / 

8 9 d e l 1 8 d e a g o s t o d e 1 9 8 9 , c u y a c o p i a s e a d j u n t a a 

l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 2 r ' — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Raúl A. Alvares Echagüe. — Carlos A. Ro-
mero. — Jorge R. Yoma. — Miguel A. To-
ma. — Dámaso Larrabum. — Jorge M. R. 
Domínguez. — Julio Badrán. — Eduardo 
H. Budiño. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

C o m o e s n o t o r i o , e l g o b i e r n o n a c i o n a l h a d e c i d i d o 
a f r o n t a r l a g r a v e e m e r g e n c i a e c o n ó m i c a y s o c i a l p o r l a 
q u e a t r a v i e s a e l p a í s , a d o p t a n d o l a s m e d i d a s n e c e s a r i a s 
p a r a s u p e r a r l a d e f i n i t i v a m e n t e . 

A l m i s m o t i e m p o , y e n e s e c o n t e x t o d e e m e r g e n c i a 
n a c i o n a l , h a p r o p i c i a d o l a s a n c i ó n d e n o r m a s f u n d a -
m e n t a l e s , c o m o l a r e c i e n t e m e n t e s a n c i o n a d a l e y 2 3 . 6 9 6 
q u e p o s i b i l i t a l a r e e s t r u c t u r a c i ó n d e l a s e m p r e s a s p ú -
b l i c a s e n e l m a r c o d e l a r e f o r m a d e l E s t a d o , y e l p r o y e c -
t o a c t u a l m e n t e e n t r á m i t e p a r l a m e n t a r i o , q u e a l a p a r 
d e p o n e r e n e j e r c i c i o e l p o d e r d e p o l i c í a e c o n ó m i c a , p r o -
m u e v e u n a s e r i e d e r e f o r m a s e s t r u c t u r a l e s e n e l s i s t e m a 
e c o n ó m i c o y f i n a n c i e r o n a c i o n a l . 

A h o r a b i e n , e n t r e t a n t o c o m i e n z a n a p r o d u c i r s e l o s 
e f e c t o s t r a n s f o r m a d o r e s q u e s e d e r i v a n d e e s t a s n o r m a s , 
l a g r a v e s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a y s o c i a l i m p o n e l a a d o p -
c i ó n d e m e d i d a s u r g e n t e s y e x c e p c i o n a l e s . 

E n e s t e c o n t e x t o , e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , h a c i e n -
d o m é r i t o d e l a s i m p o s t e r g a b l e s n e c e s i d a d e s p ú b l i c a s e n 
j u e g o y a e f e c t o s d e " . . . p r e s e r v a r e l a l c a n c e y e f e c t i -
v i d a d d e l a s m e d i d a s q u e . . . p r o p o n d r á a l H o n o r a b l e 
C o n g r e s o d e l a N a c i ó n " r e s p e c t o d e l g r a v a m e n q u e a q u í 
s e c o n s i d e r a , l i a d i c t a d o , c o a f e c h a 1 8 d e a g o s t o p r ó x i m o 
p a s a d o , e l d e c r e t o 5 6 0 ( B . O . d e l 2 2 d e a g o s t o ) . 

L a n o r m a e n c u e s t i ó n l i a s i d o e m i t i d a c o n f u n d a m e n t o 
e n l a p o t e s t a d e x c e p c i o n a l q u e se l e r e c o n o c e a l P o d e r 
E j e c u t i v o p a r a d i c t a r r e g l a m e n t o s d e n e c e s i d a d y u r g e n -
c i a ( d o c . ) a r t í c u l o 8 6 i n c i s o 1 ? d e l a C o n s t i t u c i ó n N a -
c i o n a l ; y t b . M a r i e n h o f f , M . S . , Tratado de derecho ad-
ministrativo, Bs. As. 1 9 7 7 , tomo I, páginas 2 6 3 y ss.; 
L i n a r e s , J . F . , Derecho administrativo, B s . A s . 1 9 8 6 , p á -

g i n a 1 0 9 ; D i e z , M . M . , Derecho administrativo, 2 * e d . , 
B s . A s . 1 9 7 1 , p á g i n a 3 7 1 y s s . ; C a s s a g n e , J . C . , De-
recho administrativo, B s . A s . 1 9 8 3 , t o m o I , p á g i n a 1 4 2 ; 
V i l l e g a s B a s a v i l b a s o , B . , Derecho administrativo, B s . A s . , 
1 9 4 9 , t o m o I , p á g i n a s 2 8 5 , 2 9 3 ) . A p a r t e d e l a a u t o r i -
z a d a d o c t r i n a m e n c i o n a d a , a l g u n o s a n t e c e d e n t e s d e 
c o n v a l i d a c i ó n d e e s t a c l a s e d e n o r m a s p o d r í a n c i t a r s e , 
b a s t a n d o m e n c i o n a r , p o r s u s c o n s e c u e n c i a s p r á c t i c a s , e l 
d e c r e t o 1 . 0 9 6 / 8 5 q u e , s u s t i t u y e n d o t r a n s i t o r i a m e n t e a l 
C o n g r e s o e n l a c o m p e t e n c i a q u e d i m a n a d e l a r t í c u l o 6 7 
i n c i s o 1 0 d e l a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l , m o d i f i c ó e l s i g -
n o m o n e t a r i o , a m á s d e i m p o n e r u n r é g i m e n d e d e s a g i o 
q u e i n t e r f i r i ó e n l a s r e l a c i o n e s j u r í d i c a s y e l t r á f i c o 
c o m e r c i a l . ¡ 

E n e l p r e s e n t e c a s o , p o r m e d i o d e l d e c r e t o c u y a r a -
t i f i c a c i ó n p r o p o n e m o s , s e e s t a b l e c e u n i m p u e s t o d e 
e m e r g e n c i a , a p l i c a b l e p o r ú n i c a v e z , s o b r e l o s a c t i v o s f i -
n a n c i e r o s e x i s t e n t e s a l 9 d e j u l i o d e 1 9 8 9 d e t a l l a d o s e n 
e l a r t í c u l o 1 ' d e d i c h a n o r m a t i v a , d e t e r m i n á n d o s e l o s 
s u j e t o s q u e d e b e r á n s o p o r t a r e l t r i b u t o , l a b a s e i m p o -
n i b l e y l a a l í c u o t a d e l 4 % . 

A l m i s m o t i e m p o , p o r l a n a t u r a l e z a d e l a m a t e r i a s o -
b r e l a q u e v e r s a e l d e c r e t o , p o r e l a r t í c u l o 9 ? s e l o s o -
m e t e a l H o n o r a b l e C o n g r e s o d e l a N a c i ó n , d a n d o c u e n -
t a d e s u d i c t a d o . E s q u e , o b v i o e s s e ñ a l a r , s e e s t á e n 
p r e s e n c i a d e u n a n o r m a q u e r e g u l a m a t e r i a s p r o p i a s d e l 
P o d e r L e g i s l a t i v o y d e l a s q u e m á s e n f á t i c a m e n t e l a 
C o n s t i t u c i ó n h a a s i g n a d o a d i c h o ó r g a n o s u p r e m o d e l 
E s t a d o ( a r t í c u l o s 4 ? , 1 7 , 6 7 i n c i s o 2 d e l a C o n s t i t u c i ó n 
N a c i o n a l ) a l p u n t o q u e e n s u a r t í c u l o 4 4 , l a n o r m a 
f u n d a m e n t a l d e f i n e c ó m o d e b e i n i c i a r s e e l t r á m i t e p a r -
l a m e n t a r i o . 

P o r e l l o , s ó l o e n c a s o s e x t r a o r d i n a r i o s e l P o d e r E j e -
c u t i v o p u e d e h a c e r u s o d e l a p o t e s t a d r e g l a m e n t a r i a d e 
n e c e s i d a d y u r g e n c i a , p a r a e s t a b l e c e r g r a v á m e n e s , d e -
b i e n d o , i n m e d i a t a m e n t e , c o m u n i c a r d i c h o a c t o a l C o n -
g r e s o , p a r a s u r a t i f i c a c i ó n . 

E l i m p e r a t i v o d e u n a u r g e n t e a p r o b a c i ó n d e l d e c r e t o 
q u e d e s p e j a r á , s i n d u d a s , c u a l q u i e r c o n t r o v e r s i a j u r í d i -
c a s o b r e e l t e m a , n o s l l e v a , p u e s , a p r o p o n e r l a p r e s e n -
t e i n i c i a t i v a l e g a l . 

Raúl A. Alvarez Echagüe. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e P r e s u p u e s t o y H a -
c i e n d a y d e F i n a n z a s . 

D e c r e t o 5 6 0 / 8 9 

B u e n o s A i r e s , 1 8 d e a g o s t o d e 1 9 8 9 . 

V ISTO l a h o n d a p e r t u r b a c i ó n e c o n ó m i c a s o c i a l p o r l a 
q u e a t r a v i e s a l a N a c i ó n , e x p u e s t a e n e l m e n s a j e c o n q u e 
e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a c o m p a ñ ó a l p r o y e c t o d e l e y 
q u e p o n e e n e j e r c i c i o e l p o d e r d e p o l i c í a d e e m e r g e n c i a 
d e l E s t a d o a f i n d e s u p e r a r l a s i t u a c i ó n d e p e l i g r o c o -
l e c t i v o d e r i v a d o d e e s a c r i s i s e c o n ó m i c a s o c i a l , y 

CONSIDERANDO: 

Q u e e s d e c i s i ó n d e e s t e P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l 
p r o m o v e r l a c r e a c i ó n d e u n g r a v a m e n , p o r ú n i c a v e z , 
s o b r e d e t e r m i n a d o s a c t i v o s f i n a n c i e r o s , e s p e c i f i c a d o s e n 
e l p r o y e c t o d e l e y q u e , p o r s e p a r a d o , t a m b i é n s e e n -
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v i a r á a l H o n o r a b l e C o n g r e s o d e l a N a c i ó n p a r a s u s a n -
c i ó n . 

Q u e l a n e c e s i d a d d e l a a p l i c a c i ó n d e t a l t r i b u t o se 
f u n d a e n l a s i t u a c i ó n d e e m e r g e n c i a e c o n ó m i c a e n q u e 
s e h a l l a l a N a c i ó n , a t e n t o los r e q u e r i m i e n t o s d e l T e s o r o 
n a c i o n a l p a r a e q u i l i b r a r s u s c u e n t a s , c o m o c o n d i c i ó n i n -
d i s p e n s a b l e d e la e s t a b i l i d a d e c o n ó m i c a e n q u e e s t á 
e m p e ñ a d o e l G o b i e r n o n a c i o n a l . 

Q u e e s n e c e s a r i o y u r g e n t e d i c t a r l a s n o r m a s q u e 
p e r m i t a n p r e s e r v a r e l a l c a n c e y e f e c t i v i d a d d e l a s m e -
d i d a s q u e e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p r o p o n d r á a l 
H o n o r a b l e C o n g r e s o d e l a N a c i ó n r e s p e c t o a l g r a v a m e n 
q u e p o r ú n i c a v e z se p r o m u e v e . 

Q u e l a p r e s e n t e m e d i d a s e d i c t a e n e l c o n t e x t o d e l a 
s i t u a c i ó n d e e m e r g e n c i a e c o n ó m i c a y c o n s u s t e n t o d e 
l a d o c t r i n a d e los r e g l a m e n t o s d e n e c e s i d a d y u r g e n c i a 
y c o n f o r m e a l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s p o r e l a r t i c u l o 
8 6 , i n c i s o I ) d e l a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l . 

P o r e l lo , 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

A r t í c u l o 1 ' — E s t a b l é c e s e u n g r a v a m e n d e e m e r -
g e n c i a q u e se a p l i c a r á , p o r ú n i c a v e z , s o b r e l o s a c t i v o s 
e x i s t e n t e s a l 9 d e j u l i o d e 1 9 8 9 q u e se d e t a l l a n a c o n . 
t i n u a c i ó n : 

a) D e p ó s i t o s e n m o n e d a n a c i o n a l e f e c t u a d o s en 
i n s t i t u c i o n e s s u j e t a s a l r é g i m e n l e g a l d e e n t i d a -
d e s f i n a n c i e r a s — l e y 2 1 . 5 2 6 y sus m o d i f i c a c i o -
n e s — c o n c l á u s u l a d e a j u s t e ; 

b) B o n o s E x t e r n o s d e l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a ; 

c) T í t u l o s P ú b l i c o s e m i t i d o s p o r e l E s t a d o n a c i o -
n a l e n m o n e d a d e c u r s o l e g a l , c o n c o t i z a c i ó n 
e n B o l s a s y M e r c a d o s d e V a l o r e s d e l p a í s y d e 
c i r c u l a c i ó n i n t e r n a a u t o r i z a d a ; 

d) L e t r a s A j u s t a b l e s d e l T e s o r o N a c i o n a l y c e r t i f i -
c a d o s d e p a r t i c i p a c i ó n e n T í t u l o s P ú b l i c o s d e la 
c a r t e r a d e l B a n c o C e n t i a l d e l a R e p ú b l i c a A r -
g e n t i n a , c o n c o t i z a c i ó n e n B o l s a s y M e r c a d o s d e 
V a l o r e s d e l p a í s , e n c i r c u l a c i ó n . N o e s t á n a l -
c a n z a d o s p o r e s t e g r a v a m e n los B o n o s A j u s t a -
b l e s e m i t i d o s p o r e l B a n c o C e n t r a l d e l a R e p ú -
b l i c a A r g e n t i n a , s e g ú n s u s c o m u n i c a c i o n e s " A " 
1 . 1 8 8 y " A " 1 2 4 3 y l o s C e r t i f i c a d o s d e P a r t i -
c i p a c i ó n d i s p u e s t o s p o r sus c o m u n i c a c i o n e s " A " 
1 . 3 9 0 y " A " 1 3 9 2 . 

N o e s t a r á n a l c a n z a d os los activos f i n a n c i e r o s r e s p e c t o 
d e los c u a l e s , c o n a n t e r i o r i d a d a l a f e c h a d e l d i c t a d o 
d e l p r e s e n t e d e c r e t o , se h u b i e r e p r o d u c i d o l a c a n c e l a -
c i ó n t o t a l s a l v o q u e t a l e s a c t i v o s h u b i e r e n s i d o a l c a n -
z a d o s p o r l a r e e s t r u c t u r a c i ó n d e l a d e u d a d i s p u e s t a p o r 
d e c r e t o 3 7 7 , d e l 2 7 d e j u l i o d e 1 9 8 9 . 

A r t . 29—El i m p u e s t o e s t a b l e c i d o s e r á s o p o r t a d o p o r 
los p e r c e p t o r e s d e los i m p o r t e s d e la p r i m e r a c a n c e l a -
c i ó n t o t a l o p a r c i a l d e c a p i t a l , a j u s t e o i n t e r é s , c o r r e s -
p o n d i e n t e a los a c t i v o s g r a v a d o s , q u e se p r o d u z c a c o n 
p o s t e r i o r i d a d a l a f e c h a d e l d i c t a d o d e l p e r s e n t e d e -
c r e t o , i n c l u s i v e , c u a l q u i e r a f u e r a e l m o t i v o q u e l a o r i -

g i n e : v e n c i m i e n t o d e l s e r v i c i o f i n a n c i e r o , a m o r t i z a c i ó n 
t o t a l o p a r c i a l , r e e s t r u c t u r a c i ó n d e l a d e u d a , u o t r o . 

A t a l e s e f e c t o s a c t u a r á n c o m o a g e n t e s d e r e t e n c i ó n 
o p e r c e p c i ó n , las e n t i d a d e s f i n a n c i e r a s a las q u e h a c e 
r e f e r e n c i a e l i n c i s o a) d e l a r t í c u l o a n t e r i o r o e n su c a s o 
e l B a n c o C e n t r a l d e l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , a la c a n -
c e l a c i ó n d e los c o n c e p t o s a n t e r i o r m e n t e i n d i c a d o s , q u i e -
n e s s e r á n r e s p o n s a b l e s d e l i n g r e s o d e l t r i b u t o 

A r t . 3 ? — L a b a s e i m p o n i b l e p a r a la l i q u i d a c i ó n d e l 

t r i b u t e s e r á : 

a) T r a t á n d o s e d e a c t i v o s m e n c i o n a d o s e n los i n e n -
sos a) y d) d e l a r t í c u l o 1 ? : e l m o n t o d e l a i m -
p o s i c i ó n c o n m á s s u s a j u s t e s y / o i n t e r e s e s a l a 
f e c h a d e v e n c i m i e n t o a q u e a l u d e el a r t í c u l o 
a n t e r i o r ; 

b) T r a t á n d o s e d e a c t i v o s m e n c i o n a d o s e n los i n c i -
sos b) y c ) d e l a r t í c u l o l ' 1 : e l v a l o r n o m i n a l 
r e s i d u a l a c t u a l i z a d o u t i l i z a d o p a r a e l c á l c u l o d e 
la r e n t a i n c l u i d a e s t a ú l t i m a . 

A r t . 4v — Cuando e l m o n t o d e l t r i b u t o se h u b i e r e de-
t e r m i n a d o e n m o n e d a e x t r a n j e r a , a los f i n e s d e s u in-
g r e s o a l f i s c o d e b e r á c o n v e r t i r s e e n m o n e d a d e c u r s o 
l e g a l p o r a p l i c a c i ó n d e l t i p o d e c a m b i o c o m p r a d o r d e l 
B a n c o d e l a N a c i ó n A r g e n t i n a v i g e n t e a l c i e r r e d e l d í a 
h á b i l i n m e d i a t o a n t e r i o r a l d e su i n g r e s o . 

A r t . 5 ? — L a a l í c u o t a d e l g r a v a m e n s e r á d e l c u a t r o 
p o r c i e n t o ( 4 % ) . 

A r t . 6 ? — E s t á n e x c e p t u a d o s d e l p r e s e n t e g r a v a m e n 
los a c t i v o s e n p o d e r d e l a T e s o r e r í a G e n e r a l d e l a N a -
c i ó n y d e l B a n c o C e n t r a l d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a . 

A r t . 7 9 — L a D i r e c c i ó n G e n e r a l I m p o s i t i v a d i c t a r á 
l a s n o r m a s c o m p l e m e n t a r i a s n c e e s a r i a s p a r a l a a p l i c a -
c i ó n d e l p r e s e n t e g r a v a m e n . 

A r t 8 ? — E l p r e s e n t e i m p u e s t o d e e m e r g e n c i a se r e -
g i r á p o r d i s p o s i c i o n e s d e l a l e y 1 1 . 6 8 3 ( t e x t o o r d e n a d o 
e n 1 9 7 8 y s u s m o d i f i c a c i o n e s ) y su a p l i c a c i ó n , p e r c e p -
c i ó n y f i s c a l i z a c i ó n e s t a r á á c a r g o d e la D i r e c c i ó n G e -
n e r a l I m p o s i t i v a . 

A r t . 9"? — D é s e c u e n t a a l H o n o r a b l e C o n g r e s o d e la 
N a c i ó n . 

A r t . 1 0 . — L a s d i s p o s i c i o n e s d e l p r e s e n t e d e c r e t o 
e n t r a r á n e n v i g e n c i a a p a r t i r d e la f e c h a d e su p u b l i -
c a c i ó n i n c l u s i v e . 

5 8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o l1? — O t ó r g a s e a l T a l l e r G r a n j a P r o t e g i d o 
N a z a r e t h , d e la l o c a l i d a d d e R o s a r i o , p r o v i n c i a d e S a n t a 
F e , u n s u b s i d i o d e s e i s c i e n t o s m i l a u s t r a l e s ( A 6 0 0 . 0 0 0 ) . 

A r t . 2 - ' — L a e n t i d a d b e n e f i c i a r í a d e l p r e s e n t e s u b s i -
d i o e m p l e a r á d i c h a s u m a p a r a l a f i n a l i z a c i ó n d e l a c o n s -
t r u c c i ó n d e u n c o m p l e j o l a b o r a l , c o m p u e s t o d e t a l l e r e s 
y g r a n j a s , d o n d e e l d i s c a p a c i t a d o m e n t a l a d u l t o d e -
s a r r o l l a r á p r o g r a m a s d e t r a b a j o p r o t e g i d o . 
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Art . 3 ? — E l g a s t o q u e d e m a n d e e l c u m p l i m i e n t o d e 
la p r e s e n t e l e y s e a p l i c a r á a la c u e n t a d e " R e n t a s g e n e -
r a l e s " d e l p r e s u p u e s l o g e n e r a l d e la a d m i n i s t r a c i ó n n a -
c i o n a l y c o n i m p u t a c i ó n a la m i s m a . 

Ar t . 4'> — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Luis A. Reinaldo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l T a l l e r G r a n j a P r o t e g i d o N a z a r e t h es u n a a s o c i a c i ó n 

d e p a d r e s d e p e r s r n a s d i s c a p a c i t a d a s m e n t a l e s q u e a n t e 
la p r o b l e m á t i c a l a b o r a l d e c i d i e r o n r e u n i r sus f u e r z a s 
p a r a d e s a r r o l l a r u n a o b r a d e d i c a d a e x c l u s i v a m e n t e a la 
o c u p a c i ó n l a b o r a l . 

P a r a e l lo i m p l e m e n t a u n p r o g r a m a d e i n t e g r a c i ó n a 
t ravés d e t r a b a j o s p r o t e g i d o s ( t a l l e r e s y g r a n j a s ) , sa l ida 
l a b o r a l c o n e s p e c i a l i z a c i ó n e n var ios o f i c ios , r e c r e a c i ó n , 
d e p o r t e y c a m p a m e n t o s , i n t e g r a c i ó n a s i s t e m a s m u t u a l e s 
y e l h o g a r t e r m i n a l c o m o a n e x o . 

E s t a s i n t é t i c a e n u m e r a c i ó n d e p r o p u e s t a s y o b j e t i v o s 
e n m a r c a d o t a r a la c i u d a d d e u n a o b r a q u e t i e n d a a la 
o c u p a c i ó n d e l d i s c a p a c i t a d o m e n t a l e n t a r e a s l a b o r a l e s . 

L o s d i f í c i l e s t i e m p o s q u e c o r r e n h a c e n m u y c o m p l i -
c a d a la c o n t i n u a c i ó n d e o b r a s i m p r e s c i n d i b l e s p a r a a s e -
g u r a r la p r e s t a c i ó n d e es tos i m p o r t a n t e s serv ic ios . 

E s p o r e l lo q u e c r e o i m p o r t a n t e c o n s i d e r a r e l a p o r t e 
d e un s u b s i d i o o t o r g a d o p o r e l E s t a d o n a c i o n a l q u e 
preste a p o y o a es ta i m p o r t a n t e t a r e a e d u c a c i o n a l . 

Luis A. Reinaldo. 

— A las c o m i s i o n e s d e A s i s t e n c i a S o c i a l y 
S a l u d P ú b l i c a — e s p e c i a l i z a d a — y d e P r e s u -
p u e s t o y H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o l1? — D e r ó g a s e e l a r t í c u l o 4 2 d e la l e y 2 3 . 5 4 9 . 

Ar t . 2 ' — R e s t a b l é c e s e la v i g e n c i a d e l d e c r e t o l e y 
4 . 7 7 6 / 6 3 , r a t i f i c a d o por l e y 1 6 . 4 7 8 , e n la i n t e g r a l i d a d 
d e su t e x t o a n t e r i o r a la l e y 2 3 . 5 4 9 . 

Art . 3 ' — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L o s c r e c i e n t e s gas tos d e l E s t a d o y e l c o n s i g u i e n t e 

d e s e q u i l i b r i o d e sus c u e n t a s le i m p u l s a r o n a i d e a r los 
m e c a n i s m o s m á s i n c r e í b l e s p a r a o b t e n e r los r e c u r s o s 
q u e l e p e r m i t i e r o n s e g u i r f i n a n c i a n d o su p e s a d a e i n e -
f i c a z e s t r u c t u r a . 

C o n el t r a n s c u r s o d e l t i e m p o su i n g e n i o d e b i ó a g u -
d i z a r s e e n e s t e a s p e c t o , y a q u e p a u l a t i n a m e n t e se l e 
i b a n a c a b a n d o los m e d i o s m á s n a t u r a l e s y f á c i l e s d e 
q u e d i s p o n í a : e l c r é d i t o ex ter ior , h o y c a n c e l a d o ; e l en -
d e u d a m i e n t o i n t e r n o q u e l l e g ó a l í m i t e s i n c o n c e b i b l e s , 
t a m b i é n a g o t a d o ; la e m i s i ó n m o n e t a r i a e s p u r i a d e t e r -
m i n ó a d e s t . u c c i ó n d e n u e s t . o s igno m o n e t a r i o c o m o 

m e d i d a d e v a l o r ; e l d e s v í o — p a r a g a s t o s — d e los f o n -
d o s p a r a la a m o r t i z a c i ó n y m a n t e n i m i e n t o d e l c a p i t a l 
f i jo d e la N a c i ó n ; y p o r ú l t i m o el i m p u e s t o — r e c u r s o 
g e n u i n o p a r a f i n a n c i a r los gas tos d e l E s t a d o — p e r o q u e 
c o m o o c u r r i ó c o n es tos y a n o m b r a d o s , t a m p o c o e s c a p ó 
a la r e g l a d e l u s o y a b u s o . 

L a p r e s i ó n i m p o s i t i v a l l e g ó a l í m i t e s tan a l tos q u e 
los c o n t r i b u y e n t e s se r e b e l a r o n f r a n c a m e n t e c o n t r a e l 
s ' s t e m a n o p a g a n d o l e s i m p u e s t o s e n u n c r e c i d o n ú m e -
ro. ya sea p o r l a f a l t a d e c r e d i b i l i d a d d e l g o b i e r n o en 
la a p l i c a c i ó n d e ta les f o n d o s , o por la i m p o s i b i l i d a d 
e c o n ó m i c o - f i n a n c i e r a d e h a c e r l o , o p o r a m b a s c o s a s a 
la vez . 

As í , c o m o d i j i m o s antes , e l E s t a d o d e b i ó a g u d i z a r e l 
i n g e n i o y a p e l a r a f o r m a s i m p o s i t i v a s d e f á c i l p e r c e p -
c ión , a l g u n a s v e c e s i n c o n s t i t u c i o n a l e s — c o m o e l a h o -
r r o f o r z o s o — , o l u c u b r a r a n t e la f a l t a d e r e c u r s o s p a r a 
gastos , m e d i o s a b i e r t a m e n t e p e r j u d i c i a l e s p a r a l a e c o -
n o m í a n a c i o n a l . A s í se c r e ó l o q u e p o p u l a r m e n t e se 
c o n o c i ó c o m o el " i m p u e s t o a l c h e q u e " , t é c n i c a m e n t e a 
los d é b i t o s b a n c a r i o s . 

P e r o c o m o , p o r l o y a d i c h o , t a m b i é n los usuar ios se 
i n g e n i a r o n p a r a evadir lo , la v o r a c i d a d f i s c a l l l e g ó al 
p u n t o d e c o n s a g r a r n a d a m á s y n a d a m e n o s q u e la 
d e s n a t u r a l i z a c i ó n d e u n o d e los i n s t r u m e n t o s m á s e f i -
c a c e s p a r a f a c i l i t a r las t r a n s a c c i o n e s y c o n s i d e r a d o u m -
v e r s a l m e n t e c o m o u n p a r á m e t r o p a r a m e d i r e l d e s a r r o -
l l o : e l c h e q u e . 

E s e a f á n f i s ca l i s ta l l e v ó a s a c a r l e a es te ins t i tu to c a m -
b i a r i o , su c a r a c t e r í s t i c a e s e n c i a l : s u t r a n s m i s i b i l i d a d . 

Así se p r o h i b i ó su e n d o s a b i l i d a d , d e r o g á n d o s e t o d a 
la n o r m a t i v a a l e f e c t o c o n t e n i d a e n e l d e c r e t o l e y re -
g l a m e n t a r i o 4 . 7 7 6 / 6 3 , d a ñ á n d o s e a es ta f i g u r a e i m -
p i d i é n d o s e su u s o y d i f u s i ó n y a f e c t a n d o a l c o m e r c i o y 
a l p a í s e n g e n e r a l . 

M u c h a s m á s cosas p o d r í a m o s d e c i r s o b r e e l p a r t i c u ' a r , 
p e r o c r e e m o s q u e n o r e s u l t a n n e c e s a r i a s m a y o r e s a r g u -
m e n t a c i o n e s p a r a c o n v e n i r e n v o l v e r a l a n o r m a l i d a d 
p o r e l b i e n d e t o d o s . E n e s t e c a s o p a r t i c u l a r , d e v o l v e r l e 
a l c h e q u e su n o t a e s e n c i a l , a p e s a r d e l i m p u e s t o — c u y a 
d e r o g a c i ó n t a m b i é n c r e e m o s p r o c e d e n t e — : l a p o s i b i -
l idad d e c i r c u l a c i ó n , c o m o m e d i o a p t o y e f i c a z p a r a 
c o n t r i b u i r a l d e s a r r o l l o d e la N a c i ó n y t a m b i é n p a r a 
m e d i r l o . 

E l p r o y e c t o q u e s e f u n d a m e n t a , s e ñ o r p r e s i d e n t e , 
t i e n d e p r e c i s a m e n t e a esto , y por e l l o p e t i c i o n a m o s su 
p r o n t a s a n c i ó n . 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. 

— A las c o m i s i o n e s d e P r e s u p u e s t o y H a -
c i e n d a y d e F i n a n z a s . 
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A r t í c u l o 1 ? — D i s p ó n e s e la v e n t a , p o r e l s i s t e m a d e 
s u b a s t a p ú b l i c a y e n o t ras c o n d i c i o n e s i m p u e s t a s p o i 
la p r e s e n t e ley , d e t o d o s los b i e n e s m u e b l e s e n desuso 
y a q u e l l o s c u y a o b s o l e s c e n c i a t é c n i c a o e c o n ó m i c a , h a y a 
s 'do d e c l a r a d a e x p r e s a m e n t e y q u e s e a n d e p r o p i e d a d 
del E s t a d o n a c i o n a l y es tén a d i s p o s i c i ó n d e c u a l q u i e r 
r e p a r a c i ó n d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a c e n t r a l i z a d a 
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y d e s c e n t r a l i z a d a , e n t i d a d e s a u t á r q u i c a s , e m p r e s a s d e l 
E s t a d o , s o c i e d a d e s d e l E s t a d o , s o c i e d a d e s a n ó n i m a s c o n 
p a r t i c i p a c i ó n e s t a t a l m a y o r i t a r i a , s o c i e d a d e s d e e c o n o -
m í a m i x t a , s e r v i c i o s d e c u e n t a s e s p e c i a l e s , o b r a s s o -
c i a l e s d e l s e c t o r p ú b l i c o y t o d o o t r o e n t e e n e l q u e e l 
E s t a d o n a c i o n a l , d i r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e t e n g a n p a r t i c i -
p a c i ó n d e c i s o r i a . 

A r t . 2 ' — D e c l á r a s e b i e n m u e b l e e n d e s u s o t o d o a q u e l 
q u e , p o r r a z o n e s d e h e c h o y p o r u n t é r m i n o n o i n f e -
r i o r a 6 0 d í a s c a l e n d a r i o , n o s e u t i l i c e m á s p a r a p r e s t a r 
los s e r v i c i o s p a r a los q u e f u e a d q u i r i d o y c u y a i r r e c u p e -
r a b i l i d a d h a y a s i d o d e c r e t a d a p o r e l j e f e d e l a r e p a r -
t i c i ó n a c a r g o d e l m i s m o . D e b e i n t e r p r e t a r s e l a o b s o -
l e s c e n c i a t é c n i c a o e c o n ó m i c a d e u n b i e n m u e b l e c u a n -
d o s u u s o c a u s e p e r j u i c i o a l m e j o r s e r v i c i o d e la a d m i -
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a d o n d e e s t é d e s t i n a d o . 

A r t . 3 ' — D i s p ó n e s e q u e t o d a s l a s r e p a r t i c i o n e s c o m -
p r e n d i d a s e n l a a d m i n i s t r a c i ó n c i t a d a e n e l a r t í c u l o 1<? 
p r o c e d e r á n e n e l p l a z o d e h a s t a 9 0 d í a s c a l e n d a r i o d e 
p r o m u l g a d a l a p r e s e n t e l e y a c o n f e c c i o n a r u n i n v e n t a -
r i o d e los b i e n e s d e c l a r a d o s e n d e s u s o y o b s o l e t o s q u e , 
a n u a l m e n t e , a c t u a l i z a r á n a l a f e c h a 3 0 d e e n e r o . 

A r t . 4° — C l a s i f i c a s e c o m o b i e n e s m u e b l e s r e g i s t r a b l e s 
e n e l i n v e n t a r i o d i s p u e s t o a l o s r a m a l e s f e r r o v i a r i o s 
a b a n d o n a d o s , i n s t a l a c i o n e s p o r t u a r i a s , a e r o n a v e s , b u q u e s 
y v e h í c u l o s d e t o d o t i p o , m a q u i n a r i a s , p a r t e s , r e c o r t e s 
y t o d o o t r o b i e n q u e h a b i e n d o c e s a d o d e e s t a r a f e c t a d o 
a u n s e r v i c i o p ú b l i c o s e a s u s c e p t i b l e d e v a l o r . 

A r t . 5 ' — A m p l í a s e e l r e g i s t r o e n c u e s t i ó n a los in -
m u e b l e s p o r a c c e s i ó n , c u a n d o s e a f a c t i b l e su d e s p r e n -
d i m i e n t o y p o s t e r i o r c o m e r c i a l i z a c i ó n , a los e d i f i c i o s , 
e s t r u c t u r a s y c o n s t r u c c i o n e s d e t o d o g é n e r o . 

A r t . 6 ? — F í j a s e e l s i s t e m a d e s u b a s t a p ú b l i c a , c o n 
o s in b a s e , p a r a la v e n t a d e t o d o s los í t e m d e c a d a 
i n v e n t a r i o . L a s u b a s t a s e r á ú n i c a p o r l o c a l i d a d y se 
r e p e t i r á e n e l m e s d e m a r z o d e c a d a a ñ o . P a r a su v a -
l i d e z d e b e r á g a r a n t i z a r s e la p u b l i c i d a d d e t a l l a d a d e los 
b i e n e s a r e m a t a r y c o n d i c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n d o s m e -
d i o s d e c o m u n i c a c i ó n d e m a y o r t i r a j e . L a v e n t a p o d r á 
h a c e r s e p o r j u n t o , o p o r c u e n t a , p e s o o m e d i d a y t a l 
h e c h o d e b e r á c o n s i g n a r s e e n l a p u b l i c i d a d . S e r á a d m i -
s i b l e , t a m b i é n , e l p a c t o d e m e j o r c o m p r a d o r e n los t é r -
m i n o s d e l a r t í c u l o 1 . 3 6 9 d e l C ó d i g o C i v i l . U n f u n c i o -
n a r i o d e c a d a r e p a r t i c i ó n , d e s i g n a d o p a r a e l c a s o c o n 
e l t í t u l o d e s í n d i c o , t e n d r á a s u c a r g o a p r o b a r o r e c h a -
z a r c a d a v e n t a e n u n p l a z o d e h a s t a s i e t e d í a s h á b i l e s . 
P o r los b i e n e s r e m a n e n t e s a c a d a s u b a s t a , q u e n o e n -
c o n t r a s e n c o m p r a d o r p ú b l i c o , p o d r á n s e r a d j u d i c a d o s a 
i n t e r e s a d o s e n f o r m a d i r e c t a . 

A r t . 7 c — E s t a b l é c e s e u n p r i v i l e g i o d e c o m p r a d i r e c t a 
q u e p o d r á ser f o r m u l a d o h a s t a l a h o r a p r e c i s a d e a n u n -
c i a d a la i n i c i a c i ó n d e l r e m a t e y e j e r c i d a p o r c u a l q u i e r 
m u n i c i p a l i d a d d e la R e p ú b l i c a . E l m a r t i l i e r o d e s i g n a d o 
d e b e r á e n u n c i a r , a l c o m i e n z o d e l a s u b a s t a , l o s í t e m 
d a d o s d e b a j a p o r e s t a c a u s a . E l p r e c i o a c o r d a d o d e -
b e r á s e r a p r o b a d o p o r e l s í n d i c o . E l c a s o d e d o s o m á s 
i n t e r e s a d o s c o n l o s m i s m o s t í t u l o s o r i g i n a r á u n a s u b a s t a 
p r i v a d a . 

A r t . 8"? — C r é a s e e l " F o n d o p e r m a n e n t e p a r a a l r e a c -
t i v a c i ó n i n d u s t r i a l " , e n l a ó r b i t a d e l a S e c r e t a r í a d e H a -
c i e n d a d e l a N a c i ó n , d o n d e a s u n o m b r e d e b e r á n s e r 
d e p o s i t a d o s los f o n d o s o b t e n i d o s d e l a s l i c i t a c i o n e s v 

v e n t a s e f e c t u a d a s , c u y a a p l i c a c i ó n , e n los t é r m i n o s d e l 
t í t u l o d e l f o n d o s e c o n c r e t a r á e n c i u d a d e s y p u e b l o s d e l 
i n t e r i o r d e l p a í s i n f e r i o r e s a l o s d i e z m i l h a b i t a n t e s , y 
s e g ú n l a r e g l a m e n t a c i ó n q u e se d i c t e . 

A r t . 9 ? — L o s f u n c i o n a r i o s r e s p o n s a b l e s d e la e j e c u -
c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y , q u e n o d e n c u m p l i m i e n t o a los 
p l a z o s e s t a b l e c i d o s e n e l a r t i c u l a d o p r e s e n t e , s e r á n s u s -
c e p t i b l e s d e s e r s a n c i o n a d o s e n l a f o r m a y m o d o d i s -
p u e s t o p o r l a l e y 2 2 . 1 4 0 . 

Ar t . 1 0 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José M. De la Sota. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L o s t i e m p o s e x t r e m a d a m e n t e d i f í c i l e s q u e v i v i m o s 

o b l i g a n a l e g i s l a r p a r a l a s c i r c u n s t a n c i a s y c o n i m a g i -
n a c i ó n . N o o t r a c o s a r e p r e s e n t a e l p r e s e n t e p r o y e c t o 
q u e , e n s í n t e s i s , t r a t a d e c o n v e r t i r e n e n e r g í a d i n a m i -
z a n t e d e l a e c o n o m í a e l c ú m u l o d e c h a t a r r a q u e a ñ o a 
a ñ o se a c u m u l a e n p u e r t o s , e s t a c i o n e s f e r r o v i a r i a s , d e -
p ó s i t o s y c u a n t o l u g a r e n c u e n t r a n l a s r e p a r t i c i o n e s u 
o r g a n i s m o s e s t a t a l e s p a r a c r e a r i n c r e í b l e s c e m e n t e r i o s d e 
b i e n e s m u e b l e s i n s e r v i b l e s u o b s o l e t o s . 

C r e e m o s s i n c e r a m e n t e q u e e s h o r a d e p e n s a r e n m e -
d i d a s c o m o é s t a , d e e f e c t i v a h i g i e n e d e a c t i v o s , q u e 
c i e r r e e l s í n d r o m e d e a c u m u l a c i ó n d e b i e n e s s in u s o 
q u e c a r a c t e r i z a e l f u n c i o n a m i e n t o d e t o d a b u r o c r a c i a . 

C a b e c i t a r c o m o f u n d a m e n t o t a m b i é n la d i s m i n u c i ó n 
a b r u p t a d e los g a s t o s d e m a n t e n i m i e n t o o g u a r d a q u e 
s i g n i f i c a r e t e n e r b a j o c u s t o d i a s e m e j a n t e p a t r i m o n i o i r r e -
d i t u a b l e . O l a p r o p i a p é r d i d a d e l p a t r i m o n i o c u a n d o 
la c u s t o d i a n o s e p r e s t a p o r n e g l i g e n c i a o i m p o s i b i l i d a d . 

P o r o t r a p a r t e , n a d a m á s e x a l t a b l e d e l p r o y e c t o q u e 
la c r e a c i ó n d e l F o n d o P e r m a n e n t e d e R e a c t i v a c i ó n I n -
d u s t r i a l , c o m o t a m b i é n s u d e s t i n o , l a r e a c t i v a c i ó n e j e c u -
t a d a e n p u e b l o s y c i u d a d e s d e l i n t e r i o r d e l a R e p ú b l i c a 
d e n o m á s d e d i e z m i l h a b i t a n t e s , d o n d e t a n c r u e l m e n t e 
h a c a s t i g a d o e s t a l a r g a r e c e s i ó n e c o n ó m i c a q u e s o p o r t a 
la A r g e n t i n a . 

E n esos l u g a r e s , u n g e n e r a d o r d e e n e r g í a q u e se a p a -
g u e se t r a d u c e e n m a y o r p o b r e z a , e n c r e c i e n t e a t r a s o . 

E n e s o s l u g a r e s , u n a p e r s i a n a d e f á b r i c a q u e se b a j a 
i n a u g u r a u n p a n o r a m a d e a n g u s t i a , d e m i s e r i a , d e d e s -
o c u p a c i ó n d i s o l v e n t e , d e q u i e b r a d e l d e s t i n o h i s t ó r i c o 
d e la R e p ú b l i c a . 

C o n h u m i l d a d p i e n s o q u e e s t e p r o y e c t o p u e d e s e r v i r 
p a r a p a l i a r e n a l g u n a m e d i d a e s t a t r e m e n d a r e a l i d a d . 

José M. De la Sota. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e O b r a s P ú b l i c a s y d e 
T r a n s p o r t e s . 
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A r t í c u l o l o — D e c l á r a s e d e i n t e r é s n a c i o n a l e l p r o -
y e c t o , c o n s t r u c c i ó n y u t i l i z a c i ó n d e u n c o m p l e j o p o r -
t u a r i o e n U s h u a i a . 

A r t . 2 ? — E l p r o y e c t o p o d r á a b a r c a r l a s a c t u a l e s i n s -
t a l a c i o n e s , m o d i f i c á n d o l a s e n l o q u e s e a n e c e s a r i o p a r a 
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su i n t e g r a c i ó n a l c o m p l e j o p o r t u a r i o . A s i m i s m o , e l p r o -
y e c t o y c o n s e c u e n t e m e n t e e l c o m p l e j o p o r t u a r i o s e e x -
t e n d e r á s o b r e l a c o s t a e n la m e d i d a q u e s u f u n c i o n a -
l i d a d lo e x i j a . 

A r t . 39 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José F. García. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
C o m o h i j o d e e s t a s t i e r r a s f u e g u i n a s , q u e t o m a d o e l 

t e r r i t o r i o p a t r i o d e N o r t e a S u r , se e n c u e n t r a n e n s u 
c e n t r o , v e n i m o s a p r o p o n e r se d e c l a r e d e i n t e r é s n a -
c i o n a l e l p r o y e c t o y l a c o n s t r u c c i ó n d e u n c o m p l e j o 
p o r t u a r i o e n U s h u a i a . 

N o s i n c l i n a m o s p o r q u e s e a u n c o m p l e j o p o r t u a r i o , 
d a d a s l a s c o n d i c i o n e s d e l a n a t u r a l e z a d e n u e s t r a s c o s -
t a s . N o e s n e c e s a r i o d e s t a c a r a q u í q u e e s a s c o n d i c i o n e s 
n a t u r a l e s son m á s q u e p r o p i c i a s p a r a las c o n s t r u c c i o n e s 
p o r t u a r i a s . 

N o e s c a p a r á a n i n g ú n a r g e n t i n o q u e e l t o d a v í a T e -
r r i t o r i o N a c i o n a l d e T i e r r a d e l F u e g o , A n t á r t i d a e I s l a s 
d e l A Ü á n t i c o S u r , es l a p a r t e d e la N a c i ó n q u e se h a l l a 
e n c o n f l i c t o i n t e r n a c i o n a l , c o m o t a m p o c o e s c a p a r á a 
a n i n g ú n a r g e n t i n o q u e l a s c a u s a s d e e s t e c o n f l i c t o s o n 
b a s t a n t e p r o f u n d a s , p o r l o c u a l , su a n á l i s i s , q u e n o s o t r o s 
h e m o s r e a l i z a d o c o n c a r i ñ o , p o r h a b e r n a c i d o e n e s t a s 
b e n d i t a s t i e r r a s f u e g u i n a s , e s d e p r i m e r o r d e n p a r a t o d o 
el E s t a d o n a c i o n a l . C o m o r e s u l t a d o d e e s t e a n á l i s i s , e s 
n u e s t r a p r o p u e s t a . P u e s , la s o b e r a n í a , y a q u e d e e l l o e s 
d e l o q u e s e t r a t a , s e d e f i e n d e p r i n c i p a l m e n t e c o n l a 
o c u p a c i ó n c i e r t a d e t o d o e l e s p a c i o t e r r i t o r i a l . Y , o c u p a -
c i ó n c i e r t a p a r a e l e j e r c i c i o d e l a s o b e r a n í a n a c i o n a l , es 
c u a n d o l a s a c t i v i d a d e s d e l a c o t i d i a n i d a d d e l p u e b l o , 
e s t á n d i s t r i b u i d a s e s p e c i a l m e n t e d e m a n e r a d e o c u p a r 
t o d o e l s u e l o p a t r i o . 

A e s t a p r o p u e s t a n o s h a e m p u j a d o e l c a r i ñ o d e l p u e -
b l o p o r su t e r r u ñ o . E s t o , n o l l e v a a d e s c o n o c e r los b e -
n e f i c i o s m a t e r i a l e s d e l c o m p l e j o p o r t u a r i o , s o l a m e n t e s e 
t r a t a d e q u e t o d o lo q u e o c u p a e l s u e l o p a t r i o t i e n e , 
c o m o d i j o E v i t a , u n a s o l a f o r t a l e z a i n e x p u g n a b l e : E l 
c a r i ñ o d e l p u e b l o . 

José F. García. 

— A la C o m i s i ó n d e T r a n s p o r t e s . 
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A r t í c u l o 1'.' — D e c l á r a s e d e u t i l i d a d p ú b l i c a y s u j e t a 
a e x p r o p i a c i ó n l a f r a c c i ó n d e t e r r e n o q u e r e s u l t a d e la 
m e n s u r a y d i v i s i ó n d i s p u e s t a p o r e l a r t í c u l o 2 ? cíe la p r e -
s e n t e l e y y p e r t e n e c i e n t e a l a f r a c c i ó n m a y o r u b i c a d a 
en l a c i u d a d d e H a e d o , p a r t i d o d e M o r ó n , p r o v i n c i a 
d o B u e n o s A i r e s , s e g ú n e l p l a n o c a r a c t e r í s t i c a " 1 0 1 -
5 7 0 - 6 7 " d e m e n s u r a y d i v i s i ó n d e l a s f r a c c i o n e s A y B 
d e u n p l a n o a n t e r i o r q u e c i t a su t í t u l o c o m o p a r c e l a 
r u r a l 2 5 8 e d e s i g n a d a c a t a s t r a l m e n t e c o m o c i r c u n s c r i p -
c i ó n I I I ; r u r a l ; p a r c e l a 2 5 8 e , i n s c r i t o su d o m i n i o e n e l 
R e g i s t r o d e l P a r t i d o d e M o r ó n a l f o l i o 6 . 2 9 1 d e l a ñ o 
1 9 6 7 . 

A r t . 2 ? — A los e f e c t o s d e l o e s t a b l e c i d o e n e l a r t í c u -
lo l e d e b e r á r e a l i z a r s e l a m e n s u r a y d i v i s i ó n d e la f r a c -

c i ó n m a y o r a l l í m e n c i o n a d a y c o n f e c c i o n a r s e e l p l a n o 
c o r r e s p o n d i e n t e , d e m o d o q u e r e s u l t e n d o s f r a c c i o n e s 
a i d e n t i f i c a r s e c o m o p a r c e l a s 2 5 8 f y 2 5 8 g ( o l a d e n o -
m i n a c i ó n f i n a l q u e l e a s i g n e l a D i r e c c i ó n d e C a t a s t r o 
d e l a P r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s ) , s i e n d o l a p r i m e r a 
( 2 5 8 f ) la p a r c e l a o b j e t o d e l a d e c l a r a c i ó n d e u t i l i d a d 
p ú b l i c a y s u j e t a a e x p r o p i a c i ó n q u e d i s p o n e l a p r e s e n -
t e l e y . 

L a p a r c e l a 2 5 8 f d e b e r á t e n e r l a s s i g u i e n t e s m e d i d a s 
y l i n d e r o s : c i e n m e t r o s ( l O O m ) a l N o r d e s t e ( l í n e a p a -
r a l e l a a A - N e n d i r e c c i ó n a l S u d e s t e d e s u p l a n o ) so-
b r o la c a l l e F e r r e y r a ; c i e n t o s i e t e m e t r o s o c h e n t a y t r e s 
c e n t í m e t r o s ( 1 0 7 , 8 3 m ) y c u a r e n t a m e t r o s c o n c u a t r o 
c e n t í m e t r o s ( 4 0 , 0 4 m ) , e n s u c o s t a d o a l S u d e s t e ( l í -
n e a s M - N r e s t á n d o l e s i e t e m e t r o s c o n c i n c u e n t a c e n -
t í m e t r o s ( 7 , 5 0 m ) d e c a l l e a c e d e r , y L - M r e s p e c t i v a -
m e n t e , a m b a s en d i r e c c i ó n a l S u d o e s t e d e su p l a n o " 1 0 1 -
5 7 0 - 6 7 " ) l i n d a n d o p o r l a p r i m e r a c o n los l o t e s c u a t r o 
( 4 ) y o n c e ( 1 1 ) d e la m a n z a n a c u a t r o c i e n t o s v e i n t i s é i s 
( 4 2 6 ) , c o n m e d i a c a l l e y c o n e l l o t e c u a t r o ( 4 ) d e l a 
m a n z a n a c u a t r o c i e n t o s v e i n t i c i n c o ( 4 2 5 ) y p o r l a s e -
g u n d a , c o n los f o n d o s d e los l o t e s o c h o ( 8 ) , n u e v e ( 9 ) , 
d i e z ( 1 0 ) y c o n e l l o t e o n c e ( 1 1 ) , t o d o s d e la m a n z a n a 
c u a t r o c i e n t o s v e i n t i c i n c o ( 4 2 5 ) y a c i t a d a ; v e i n t i o c h o 
m e t r o s c o n c u a r e n t a y t r e s c e n t í m e t r o s ( 2 8 , 4 3 m ) n u e -
v a m e n t e al N o r d e s t e ( l í n e a L - K e n d i r e c c i ó n a l S u d e s -
t e ) f o r m a n d o u n m a r t i l l o a f a v o r p o r d o n d e l i n d a c o n 
el m i s m o l o t e o n c e ( 1 1 ) d e l a m a n z a n a c u a t r o c i e n t o s 
v e i n t i c i n c o ( 4 2 5 ) ; c u a r e n t a y c i n c o m e t r o s c o n s e s e n t a 
y n u e v e c e n t í m e t r o s ( 4 5 , 6 9 m ) o t r a v e z a l S u d e s t e ( l í -
n e a J - K e n d i r e c c i ó n a l S u d o e s t e ) s o b r e c a l l e M i l á n 
( c a l l e a c e d e r c i t a s u p l a n o c a r a c t e r í s t i c a " 1 0 1 - 5 7 0 - 6 7 " ) ; 
v e i n t i t r é s m e t r o s c o n c i n c u e n t a y se is c e n t í m e t r o s ( 2 3 , 5 6 
m ) a l S u d o e s t e ( l í n e a J - D e n d i r e c c i ó n a l N o r o e s t e ) 
s o b r o la c a l l e I g u a z ú ; a la f i n a l i z a c i ó n d e l p u n t o D , c o -
m i e n z a e l c o s t a d o O e s t e ; f o r m a d o p o r d o s l í n e a s a s a b e r : 
la p r i m e r a d e u n m e t r o c o n s e t e n t a c e n t í m e t r o s ( l , 7 0 m ) 
a l N o r o e s t e ( l í n e a D - E ) e n d i r e c c i ó n a l N o r d e s t e ; l a s e -
g u n d a d e a p r o x i m a d a m e n t e c i e n t o v e i n t i t r é s m e t r o s 
( 1 2 3 m ) a l O e s t e ( s o b r e l í n e a H - E d e p l a n o " 1 0 1 - 5 7 0 -
6 7 " ) e n d i r e c c i ó n a l N o r t e , q u e e s la p a r t e q u e m a r g i n a 
u n a f r a c c i ó n e x t r a p o l i g o n a l . E s t a e x t r a p o l i g o n a l e n c e r r a -
d a , a d e m á s , p o r o t r a s t r e s l í n e a s ( F - E s e m i c u r v a q u e 
p a r t e d e e s t e ú l t i m o p u n t o e n d i r e c c i ó n a l N o r t e y m i d e 
c i e n t o d i e c i o c h o m e t r o s c o n s e s e n t a y c i n c o c e n t í m e t r o s 
( 1 1 8 , 6 5 m ) ; l í n e a F - G e n d i r e c c i ó n a l E s t e q u e m i d e 
d o s m e t r o s c o n n o v e n t a c e n t í m e t r o s ( 2 , 9 0 m ) y a p a r -
tir d e l p u n t o G t r e s m e t r o s ( 3 m ) s o b r e l a l í n e a H - G 
d e l p l a n o c a r a c t e r í s t i c a " 1 0 1 - 5 7 0 - 6 7 " e n d i r e c c i ó n n u e -
v a m e n t e a l N o r t e ) , l i n d a n d o e n t o d a l a e x t e n s i ó n d e 
d i c h o c o s t a d o O e s t e c o n v í a s d e l F e r r o c a r r i l D o m i n g o 
1''. S a r m i e n t o y c e r r a n d o a p r o x i m a d a m e n t e e l p o l í g o n o 
so m i d e n c i e n t o v e i n t i o c h o m e t r o s ( 1 2 8 m ) e n s u o t r o 
c o s t a d o a l S u d o e s t e , l i n d a n d o c o n s u r e m a n e n t e . S u -
p e r f i c i e a p r o x i m a d a d e la p a r c e l a 2 5 8 f es d e d i e c i s é i s 
m i l q u i n i e n t o s d i e c i o c h o m e t r o s c u a d r a d o s ( 1 6 . 5 1 8 m 2 ) 
o lo q u e e n m á s o e n m e n o s r e s u l t e d e l a m e n s u r a c o -
r r e s p o n d i e n t e . 

A r t . 3 ' —• L a t o t a l i d a d d e l i n m u e b l e s u j e t o a e x p r o -
p i a c i ó n s e r á i n c o r p o r a d a a l p a t r i m o n i o d e l M i n i s t e r i o 
d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a d e la N a c i ó n c o n d e s t i n o a l a 
c o n s t r u c c i ó n d e los e d i f i c i o s e i n s t a l a c i o n e s d e l a E s -
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c u e l a N a c i o n a l d e C o m e r c i o c o n a n e x o b a c h i l l e r a t o d e 
l a c i u d a d d e H a e d o , y d e la E s c u e l a N a c i o n a l d e E d u -
c a c i ó n T é c n i c a N<> 2 d e l a m i s m a c i u d a d . 

A r t . 4 9 — L a s e r o g a c i o n e s q u e d e m a n d e el c u m p l i -
m i e n t o d e l a p r e s e n t e l e y se i m p u t a r á n a l a s p a r t i d a s 
c o r r e s p o n d i e n t e s d e l p r e s u p u e s t o g e n e r a l d e g a s t o s d e 
la N a c i ó n . 

A r t . 5 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Marcos A. Di Caprio. — Eubaldo Merino. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
D e s d e h a c e d é c a d a s , e n e l G r a n B u e n o s A i r e s e x i s t e 

u n g r a v e d é f i c i t d e e s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e ñ a n z a m e d i a . 

E l a n t e r i o r g o b i e r n o n a c i o n a l ( 1 9 8 3 - 1 9 8 9 ) e s f o r z a -
d a m e n t e c o m e n z ó a d a r s o l u c i ó n a e s a s e n s i b l e c a r e n c i a , 
c r e a n d o v a r i o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e ñ a n z a s e c u n d a r i a 
y p o n i é n d o l o s p r o n t a m e n t e e n f u n c i o n a m i e n t o . 

P e r o , l a m a y o r í a d e e s o s n u e v o s e s t a b l e c i m i e n t o s c a -
r e c í a n d e e d i f i c i o p r o p i o . A l g u n o s f u n c i o n a n e n e s c u e l a s 
p r i m a r i a s o e n l o c a l e s c e d i d o s e n p r é s t a m o d e u s o p o r 
i n s t i t u c i o n e s d e d i v e r s o t i p o . 

E s o s e d i f i c i o s , e n m u c h o s c a s o s , n o r e s u l t a n a p t o s o 
d i g n o s p a r a a l b e r g a r a d i c h o s e s t a b l e c i m i e n t o s , y a q u e 
— c o m o e s l ó g i c o — c o m e n z a r o n c o n d i v i s i o n e s d e p r i -
m e r a ñ o e x c l u s i v a m e n t e y l a n a t u r a l p r o m o c i ó n a l a ñ o 
s u p e r i o r y e l i n g r e s o d e los n u e v o s e d u c a n d o s o b l i g a -
b a n a c r e a r c a d a a ñ o m á s c u r s o s y d i v i s i o n e s . 

T a l l o q u e o c u r r i ó c o n la E s c u e l a N a c i o n a l d e C o -
m e r c i o , c o n b a c h i l l e r a t o a n e x o , d e la c i u d a d d e H a e d o , 
p a r t i d o d e M o r ó n , p r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s , q u e c o -
m i e n z a su f u n c i o n a m i e n t o e n e l a ñ o 1 9 8 5 o c u p a n d o e n 
h o r a s d e l a m a ñ a n a e l e d i f i c i o d e l a U n i v e r s i d a d T e c -
n o l ó g i c a N a c i o n a l ( R e g i o n a l H a e d o ) e n v i r t u d d e u n 
c o n t r a t o d e c o m o d a t o q u e d e b e r e n o v a r a ñ o a a ñ o . 

P o d r á o b s e r v a r s e , e n t o n c e s , q u e d i c h o e s t a b l e c i m i e n -
to , n o o b s t a n t e la e n o r m e d e m a n d a d e m a t r í c u l a ex is -
t e n t e , só lo p u e d e f u n c i o n a r e n u n t u r n o , d e b i d o a q u e 
e n los h o r a r i o s v e s p e r t i n o y n o c t u r n o d s ar r o l la sus 
a c t i v i d a d e s la i n s t i t u c i ó n d u e ñ a d e l e d i f i c i o . 

P e r o , a d e m á s , e n e s e ú n i c o t u r n o d e f u n c i o n a m i e n t o 
e l e d i f i c i o p r e s t a d o d e b e s^r c o m p a r t i d o c o n o t r o e s t a -
b l e c i m i e n t o s e c u n d a r i o q u e , t a m b i é n , c a r e c e d e i n f r a -
e s t r u c t u r a c d l i c i a , la E s c u e l a N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n 
T é c n i c a N ? 2 ( E N E T N » 2 ) . 

E s t e a ñ o s e r á e l d e l e g r e s o d e l a p r i m e r a p r o m o c i ó n 
d e a l u m n o s d e la E s c u e l a N a c i o n a l d e C o m e r c i o , q u i e -
n e s c u r s a r o n los c i n c o a ñ o s d e e s t u d i o e n u n e d i f i c i o 
p r e s t a d o y c o r r i e n d o el r i s g o , a ñ o t ras a ñ o , d e n o 
o b t e n e r l a p r ó r r o g a o r e n o v a c i ó n d e l p r é s t a m o d e u s o 
g r a t u i t o d e l m i s m o . 

C o n la a p r o b a c i ó n d e l p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y n o s 
p r o p o n e m o s d o t a r a e s t o s d o s e s t a b l c i m i e n t o s d e u n a 
f r a c c i ó n d e t i e r r a q u e p e r m i t a e d i f i c a r a l l í l o s i n m u e -
b l e s q u e a l b e r g u e n d e f i n i t i v a y d i g n a m e n t e a los j ó v e -
n e s q u e e n e l l o s e s t u d i a n . 

E l l o n o s e r á o t r a c o s a q u e e l c u m p l ' m i e n t o d e r.n 
d e b e r e s e n c i a l d e l E s t a d o ( p r e s t a r e l s e r v ' c i o e d u c a -
c o n a l e n c o n d i c i o n e s d i g n a s ) l l e v a n d o t r a n q u ; l i d a d a 
c a s i m i l e d u c a n d o s y a sus p a d r e s . 

L a s u p e r f i c i e d e l a f r a c c i ó n a e x p r o p i a r s e ( 1 6 . 5 0 0 
m e t r o s c u a d r a d o s ) r e s p o n d e a l r e q u e r i m i e n t o d e l M i n i s -
t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a d e l a N a c i ó n a f i n d e 
c o n s t r u i r los d o s e d i f i c i o s . 

P o r o t r a p a r t e , e n c o n t r á n d o s e l a f r a c c i ó n a e x p r o -
p i a r d e s o c u p a d a y b a l d í a , su e x p r o p i a c i ó n n o p r o d u c e 
c o s t o s o c i a l a l g u n o y la i n d e m n i z a c i ó n a a b o n a r r e s u l -
t a m í n i m a . 

A s i m i s m o la f r a c c i ó n a e x p r o p i a r s e , po~ sus c a r a c t e -
r í s t i c a s y b u e n a u b i c a c i ó n , q u i z á r e s u l t e l a ú n i c a r e s e r v a 
e x i s t e n t e e n la z o n a q u e p e r m i t e c u m p l i r a c a b a d a m e n t e 
l o " f i n e s q u e i n s p i r a n e s t e p r o y e c t o . 

Marcos A. Di Caprio. — Eubaldo Merino. 

— A las c o m i s i o n e s d e E d u c a c i ó n , d e A s u n -
t o s C o n s t i t u c i o n a l e s — e s p e c i a l i z a d a s — y d e 
P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o l o — P r o r r ó g a s e p o r e l t é r m i n o d ? u n ( 1 ) 
a ñ o la v i g e n c i a d e la l e y 2 3 . 5 8 9 a p a r t i r d e su v e n c i -
m i e n t o , q u e s e p r o d u c i r á e l d í a 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 
1 9 8 9 . 

A r t . 2 9 — L o s a r a n c e l e s q u e o r i g i n e e l c o s t o i n h e -
r e n t e a l c u m p l i m i e n t o d e l a p r e s e n t e l e y s e r á n a t í t u l o 
g r a t u i t o e n su t o t a l i d a d , p a r a a q u e l l a s p e r s o n a s q u e d e -
m u e s t r e n f e h a c i e n t e m e n t e su e s t a d o d e p o b r e z a . 

A r t . 3"? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Roberto A. Cruz. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a s i t u a c i ó n d e e m e r g e n c i a s o c i o e c o n ó m i c a q u e a t r a -

v i e s a n u e s t r o p a í s , e x i g e u n a e s p e c i a l o b s e r v a c i ó n a l f ie l 
c u m p l i m i e n t o d e l a n o r m a t i v a v i g e n t e y s o b r e t o d o a l a s 
p o s i b i l i d a d e s q u e é s t a o t o r g a a los i n t e r e s a d o s p a r a su 
a c o g i m i e n t o . 

M e e s t o y r e f i r i e n d o a la l e y 2 3 . 5 8 9 , p o r l a c u a l se 
o t o r g a u n a a m n i s t í a a los c o n t r a v e n t o r e s q u e n o d i e r o n 
c u m p l i m i e n t o a l o o r d e n a d o p o r la L e y d e I d e n t i f i c a -
c i ó n , R e g i s t r o y C l a s i f i c a c i ó n d e l P o t e n c i a l H u m a n o d e la 
N a c i ó n . 

N o o b s t a n t e e l p l a z o c o n c e d i d o p o r la c i t a d a l e y , 
e x i s t e n n u m e r o s o s c a s o s d e p e r s o n a s q u e p o r d i f e r e n t e s 
m o t i v o s , n o p u d i e r o n a c o g e r s e a sus b e n e f i c i o s , h e c h o 
d e m o s t r a d o c o n l a c a n t i d a d d e j u i c i o s i n i c ' a d o s e n e s t e 
s e n t i d o a n t e l a j u s t i c i a c i v i l , e n los d i s t i n t o s d p a r t a -
m e n t o s d e l G r a n B u e n o s A i r e s y a q u e e n los m i s m o ; n o 
e x i s t e la j u s t i c i a d e p a z l e t r a d a . E l l o o r i g i n a u n e x c e s i -
v o d i l i g e n c i a m i e n t o q u e s a t u r a l a n o r m a l c a p a c i d a d d 1 

los j u z g a d o s y a d e m á s o r i g i n a g a s t o s p a r a la p a r t e 
i n t e r e s a d a . 

E n t i e n d o , d e los r e l e v a m i e n t o s q u e s e h a n e f e c t u a d o 
en z o n a s d e l p a r t i d o d e L a M a t a n z a , a l c u a l p e r t e n e z -
co , q u e n o se h a h e c h o u n a i m p o r t a n t ' c a m p a ñ a p u b l -
c i t a r i a d e los a l c a n c e s d e la l e y , p e r o a d e m á s , los a r a n -
c e l e s i n h e r e n t e s a d i c h o t r á m i t e h a n c o a d y u v a d o a q u e 
m u c h o s c o n t r a v e n t o r e s n o r e c u r r i e r a n a sus b e n e f i c i o s , 
e x i s t i e n d o t o d a v í a u n a g r a n c a n t i d a d d e i n d o c u m e n t a d o s 
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s in p o s i b i l i d a d e s d e r e v e r t i r s u s i t u a c i ó n , t e n i e n d o a d e -
m á s e l p e r j u i c i o d e q u e n o e x i s t e u n v e r d a d e r o c o n t r o l 
p o b l a c i o n a l d e n u e s t r a N a c i ó n . 

P o r t o d o e l lo , s o m e t o e l p r e s e n t e p r o y e c t o a la c o n s i -
d e r a c i ó n d e e s t a H o n o r a b l e C á m a r a . 

Roberto A. Cruz. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l 
y d e F a m i l i a , M u j e r y M i n o r i d a d . 
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A r t í c u l o 1 ? — C r é a s e e l " F o n d o n a c i o n a l d e r e p a r a -
c i ó n s o c i a l " , q u e t e n d r á p o r o b j e t o l a a s i s t e n c i a s o c i a l , 
p a r a c o m p l e m e n t a r los p l a n e s , p r o y e c t o s y p r o g r a m a s , 
q u e i m p l e m e n t e e l g o b i e r n o n a c i o n a l . 

A r t . 2 9 — E l " F o n d o n a c i o n a l d e r e p a r a c i ó n s o c i a l " , 
s e i n t e g r a r á c o n el a p o r t e s o l i d a r i o d e los f u n c i o n a r i o s 
e n r e l a c i ó n d e e m p l e o s p ú b i c o s , q u e o c u p e n c a r g o s 
e l e c t i v o s o n o , c u m p l i e n d o t a r e a s e n l o s P o d e r e s E j e c u -
t i v o , L e g i s l a t i v o y J u d i c i a l , e n t i d a d e s d e s c e n t r a l i z a d a s , 
a u t á r q u i c a s , s o c i e d a d e s d e l E s t a d o , o b r a s s o c i a l e s , o r g a -
n i s m o s p r e v i s i o n a l e s o e n t e s d e l s e c t o r p ú b l i c o e ins t i -
t u c i o n e s b a n c a r i a s o f i c i a l e s d e l á m b i t o n a c i o n a l , c o m -
p r e n d i d o s d e a c u e r d o a l e s c a l a f ó n a d m i n i s t r a t i v o , d e s d e 
e l m á s a t o y s u p e r i o r n i v e l h a s t a e l t e r c e r o o s u e q u i v a -
l e n t e , c o n f o r m e a la c a t e g o r i z a c i ó n d e la c a r r e r a a d m i -
n i s t r a t i v a , t o m a n d o c o m o i n d i c a d o r los n i v e l e s d e s d e 
p r e s i d e n t e d e l a N a c i ó n h a s t a l a c a t e g o r í a v e i n t i u n o 
( 2 1 ) i n c l u s i v e y p r o y e c t á n d o l o a t o d a s l a s j u r i s d i c c i o n e s 
m e n c i o n a d a s e n s u s c a r g o s e q u i v a l e n t e s , a s í c o m o t a m . 
b i é n , c o n l a s c o n t r i b u c i o n e s y d o n a c i o n e s q u e v o l u n t a -
r i a m e n t e e f e c t ú e n l a s p e r s o n a s d e e x i s t e n c i a f í s i c a o 
i d e a l , l a s q u e e n t a l s u p u e s t o p o d r á n d e d u c i r l a s d e ' a s 
o b l i g a c i o n e s t r i b u t a r i a s . Q u e d a n e x c l u i d o s d e l á m b i t o 
d e a p l i c a c i ó n d e é s t e , los f u n c i o n a r i o s d e l a a d m i n i s t r a -
c i ó n p ú b l i c a o d e l a s á r e a s y j u r i s d i c c i o n e s r e f e r i d a s 
p r e c e d e n t e m e n t e d e s d e l a c a t e g o r í a v e i n t e ( 2 0 ) i n c l u -
s i v e e n o r d e n d e c r e c i e n t e d e j e r a r q u i z a c i ó n . 

A r t . 3 ' — E l m o n t o d e l a p o r t e s e r á e q u i v a l e n t e a la 
r e m u n e r a c i ó n q u e p e r c i b a n los o b ' i g a d o s p o r u n a j o r -
n a d a l a b o r a l c o m p l e t a . A l o s e f e c t o s d e su d e t e r m i n a -
c i ó n s e p r o m e d i a r á e l t o t a l d e l a s r e m u n e r a c i o n e s , s e a n 
é s t a s p r i n c i p a l e s o a c c e s o r i a s , o p o r t o d o c o n c e p t o y 
s e d i v i d i r á p o r t r e i n t a . 

A r t . 4 9 — E l d e s c u e n t o c o r r e s p o n d i e n t e a l a p o r t e s o -
l i d a r i o , s e e f e c t u a r á c a d a m e s , d e b i e n d o e l o b l i g a d o so-
l i c i t a r s u d e v o l u c i ó n d e n t r o d e los t r e i n t a d í a s p o s t e -
r i o r e s a l a s h a b i l i t a c i o n e s d e p a g o p e r t i n e n t e s , e n el 
s u p u e s t o d e n o q u e r e r p a r t i c i p a r d e l m i s m o . E n c a s o 
d e n o u s a r e s t e d e r e c h o , e l a p o r t e q u e d a r á p e r f e c c i o -
n a d o y n o p o d r á s e r r e c l a m a d a su d e v o l u c i ó n e n el 
f u t u r o . 

A r t . 5 9 — D a d o e l c a r á c t e r s o l i d a r i o d e e s t e a p o r t e , 
l a c u o t a c o r r e s p o n d i e n t e n o d e b e r á s e r t e n i d a e n c u e n t a 
p a r a e l c á l c u l o n e c e s a r i o a los e f e c t o s d e las c e r t i f i c a -
c i o n e s d e s u e l d o s e n g a r a n t í a s y n o p o d r á s e r g r a v a d a 
c o n c a r g a s d e n i n g u n a n a t u r a l e z a , i n c l u s i v e p a r a e l c a s o 
d e e m b a r g o s , os c u a l e s n o p o d r á n t r a b a r s e s o b r e d i c h a 
c u o t a . 

A r t . 6 p — E l " F o n d o n a c i o n a l d e r e p a r a c i ó n s o c i a l " , 
t e n d r á c o m o d e s t i n o e s p e c í f i c o e l f i n a n c i a m i e n t o d e l a 
a s i s t e n c i a s o c i a l a los e f e c t o s d e c u b r i r l a s c o n t i n g e n c i a s 
o r i g i n a d a s e n l o s r e l e v a m i e n t o s q u e e f e c t ú e e l g o b i e r n o 
n a c i o n a l e n l o s s e c t o r e s c a r e n c i a d o s y m a r g i n a d o s y q u e 
i n t e g r e n los f i n e s d e l a e m e r g e n c i a e c o n ó m i c a n a c i o n a l . 

A r t . 7 9 — E l " F o n d o n a c i o n a l d e r e p a r a c i ó n s o c i a l " 
s e r á a d m i n i s t r a d o p o r u n a c o m i s i ó n e s p e c i a 1 p r e s i d i d a 
p o r e l s e ñ o r p r e s i d e n t e d e la N a c i ó n e i n t e g r a d a p o r 
e l s e ñ o r v i c e p r e s i d e n t e d e l a N a c i ó n , e l s e ñ o r m i n i s t r o 
d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l d e l a N a c i ó n , u n d e l e g a d o d e l 
P o d e r J u d i c i a l d e l a N a c i ó n , u n d e l e g a d o d e c a d a g r e -
m i o d e e m p l e a d o s e s t a t a l e s , e s d e c i r U n i ó n d e l P e r s o -
n a l C i v i l d e l a N a c i ó n y A s o c i a c i ó n d e T r a b a j a d o r e s d e ' 
E s t a d o . , 

Ar t . 8 9 — . L a o b l i g a t o r i e d a d d e los a p o r t e s , d e t e r m i -
n a d a e n e l a r t í c u l o s e g u d n o , t e n d r á u n a v i g e n c i a - Je 
c i e n t o o c h e n t a ( 1 8 0 ) d í a s a p a r t i r d e la p r o m u l g a c i ó n 
d e l a p r e s e n t e l e y , p u d i e n d o p r o r r o g a r s e p o r i g u a l p e -
r í o d o , s e g ú n c r i t e r i o d e l a c o m i s i ó n e s p e c i a l , c o n a c u e r -
d o d e l P o d e r L e g i s l a t i v o n a c i o n a l . 

A r t . 9 9 — L a d i s o l u c i ó n d e l " F o n d o n a c i o n a ' d e re -
p a r a c i ó n s o c i a l " se p r o d u c i r á a l t é r m i n o d e l p e r i o d o e s -
t a b l e c i d o o a n t e s d e l c u m p l i m i e n t o d e és te , c u a n d o las 
c a u s a l e s q u e l e d i e r a n o r i g e n , h a y a n d e s a p a r e c i d o a 
c r i t e r i o d e l a c o m i s i ó n e s p e c i a l y p o r r e s o l u c i ó n d e b i -
d a m e n t e f u n d a m e n t a d a y c o m u n i c a d a a l P o d e r L e g i s l a -
t i v o d e l a N a c i ó n . P r o d u c i d a e s t a s i t u a c i ó n y e x i s t i e n d o 
f o n d o s o r e c u r s o s d i s p o n i b l e s s in d e s t i n o e s p e c í f i c o , é s -
t o s d e b e r á n s e r t r a n s f e r i d o s a a s o c i a c i o n e s c i v i l e s s in f i -
n e s d e u c r o , q u e e s t é n r e g i s t r a d a s c o m o e n t i d a d e s d e 
b i e n p ú b l i c o e n e l M i n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l 
d e l a N a c i ó n , d á n d o s e p r i o r i d a d a los o r g a n i s m o s y c o -
o p e r a d o r a s d e s a l u d d e l c o n u r b a n o d e la C a p i t a l F e d e -
r a l . 

A r t . 1 0 . — A los e f e c t o s d e l i n g r e s o d e 'os a p o r t e s al 
" F o n d o n a c i o n a l d e r e p a r a c i ó n s o c i a l " se d e t e r m i n a 
q u e é s t o s se e f e c t u a r á n m e d i a n t e d e s c u e n t o s e n l a s p l a -
ñí l a s d e l i q u i d a c i ó n y su t r a n s f e r e n c i a se r e a l i z a r á e n 
f o r m a a u t o m á t i c a a la c u e n t a e s p e c i a l q u e c o n e l n o m -
b r e d e " F o n d o n a c i o n a l d e r e p a r a c i ó n s o c i a l " s e a b r i r á 
e n e l B a n c o d e l a N a c i ó n A r g e n t i n a . D i c h o s d e s c u e n -
t o s s e r e a l i z a r á n a p a r t i r d e la v i g e n c i a d e e s t a ley , s in 
p e r j u i c i o q u e a e s t a f e c h a n o se h u b i e r e d i c t a d o a ú n e l 
d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o . 

A r t . 1 1 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d e b e r á d i c t a r 
e l d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o c o r r e s p o n d i e n t e , d e n t r o d e u n 
p l a z o n o m a y o r d e los s e s e n t a d í a s d e p r o m u l g a d a a 
p r e s e n t e l e y , a p a r t i r d e la c u a l s e p o d r á i n i c i a r la a p l i -
c a c i ó n d e los f o n d o s r e c a u d a d o s . 

A r t . 1 2 . — D a d a la n a t u r a l e z a e m i n e n t e m e t n e s o c i a l 
d e l F o n d o , l a s t a r e a s q u e se p r e s t e n p a r a l a a d m i n i s t r a -
c i ó n , p r e s u p u e s t o d e g a s t o s , r e c u r s o s , s e r á n c a l i f i c a d a s 
c o m o c a r g a p ú b l i c a , s i n d e r e c h o a r e m u n e r a c i ó n , v i á t i -
c o s u o t r o s p a g o s . E n c o n s e c u e n c i a e l c i e n t o p o r c i e n -
t o d e los a p o r t e s s e r á n d e s t i n a d o s e x c u s i v a m e n t e a la 
f i n a l i d a d d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 1 3 . — L a g e s t i ó n d e c o n t r o l y d e m é r i t o d e or i -
g e n y a p l i c a c i ó n d e l o s f o n d o s r e c a u d a d o s , s e r á d e e x -
c l u s i v a r e s p o n s a b i l i d a d d e l T r i b u n a l d e C u e n t a s d e la 
N a c i ó n , q u i e n d i c t a r á l a ¿ n o r m a s c o r r e s p o n d e n t e s pava 
t a l f i n a l i d a d . 
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A r t . 1 4 . — I n v í t a s e a los g o b i e r n o s p r o v i n c i a l e s y los 
m u n i c i p i o s a s u m a r s e y a a d h e r i r s e a e s t a a c c i ó n so l i -
d a r i a . 

A r t . 1 5 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Roberto A. Cruz. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

E l g o b i e r n o n a c i o n a l , r e s c a t a n d o l a s o l i d a r i d a d y l a 
j u s t i c i a s o c i a l , h a i m p l e m e n t a d o b a j o e l l e m a " Q u e los 
q u e t e n g a n m á s a y u d e n a l o s q u e m e n o s t i e n e n " , u n 
s i s t e m a d e e m e r g e n c i a q u e es n e c e s a r i o c o m p l e m e n t a r 
c o n l a i n c l u s i ó n d e u n s e c t o r q u e c u e n t a c o n i n g r e s o s 
r e l a t i v a m e n t e a p t o s y r e g u l a r e s , c u y a c o l a b o r a c i ó n e s 
p o s i b l e p e d i r e n la b ú s q u e d a d e u n a s o l u c i ó n q u e t e n g a 
e l d o b l e c a r á c t e r d e r e p a r a d o r a y e j e m p l i f i c a d o r a , q u e 
s i rva d e m o t o r p a r a l a m o v i l i z a c i ó n d e l s e c t o r p o s t e r -
g a d o d e los c a r e n c i a d o s y m a r g i n a d o s . 

N o d u d o d e l a e n o r m e v o c a c i ó n s o l i d a r i a q u e t e n -
d r á n los t r a b a j a d o r e s j e r á r q u i c o s d e l s e c t o r p ú b l i c o 
p a r a a y u d a r e n es ta c o y u n t u r a q u e h a s ido d e f i n i d a 
" . . . d e h o n d a p e r t u r b a c i ó n e c o n ó m i c o - s o c i a l . . . " a l a 
q u e n a d i e p u e d e s u s t r a e r s e y e n l a q u e t o d o s d e b e m o s 
s e r p r o t a g o n i s t a s . 

E s i m p o r t a n t e d e s t a c a r , q u e l o s e m p l e a d o s y f u n -
c i o n a r i o s d e l s e c t o r p ú b l i c o n o h a n s ido los c a u s a n t e s 
d e los m a l e s d e l E s t a d o , s i n o g e n e r a l m e n t e l a s v í c t i -
m a s d e p o l í t i c a s e r r ó n e a s q u e s e h a n a p l i c a d o , p u e s 
c o m o v a r i a b l e d e a j u s t e se t o m a r o n sus i n g r e s o s , p o s -
t e r g á n d o l o s e n e l t i e m p o . E s p o r e s o q u e q u i e r o m u y 
e s p e c i a l m e n t e r e i v i n d i c a r a e s t e s e c t o r p o r s o b r e o t r o s 
s e c t o r e s d e l a e c o n o m í a n a c i o n a l , y q u e u n a v e z m á s 
s e l e s e s t á p i d i e n d o e l a p o r t e d e u n a c u o t a d e s o l i d a -
r i d a d q u e n o d u d o s e r á e s c u c h a d a p o r a q u e l l o s a q u i e -
n e s les a l c a n c e e s t e p e d i d o . 

E s d o l o r o s o p a r a m í , c o m o j u s t i c i a l i s t a , r e f e r i r m e a 
lo q u e a l g u n a v e z c r e í m o s d e s t e r r a d o p a r a s i e m p r e d e 
n u e s t r a q u e r i d a p a t r i a : l a m i s e r i a , la i n d i g e n c i a y l a 
t r i s t e z a , q u e c o n f i g u r a n u n m a r c o d e t r a g e d i a p a r a m i -
les d e h o g a r e s a r g e n t i n o s . 

E l g e n e r a l P e r ó n y E v i t a s u p i e r o n c o n sus a c t o s , 
i n c u l c a r a n u e s t r o p u e b l o l a j u s t i c i a s o c i a l , q u e se c o n -
v i r t i ó p o r sus m a g n í f i c o s r e s u l t a d o s e n u n a b a n d e r a d e 
c o n q u i s t a , q u e q u e d ó g r a b a d a c o m o u n a é p o c a f e l i z e n 
el c o r a z ó n d e los h u m i l d e s y d e los d e s p o s e í d o s . 

E s t a b a n d e r a h o y h a q u e d a d o h e c h a h a r a p o s , y la 
v e m o s e n v i l e c i d a c u a n d o u n a m a d r e m e n d i g a l e c h e 
p a r a s u s h i j o s , c u a n d o u n h o m b r e d e a m b u l a s in t r a b a j o 
m a s t i c a n d o su b r o n c a y su a n g u s t i a , c u a n d o u n c h i c o 
se e n f e r m a p o r d e s n u t r i c i ó n o p o r f a l t a d e r e m e d i o s , 
c u a n d o u n a n c i a n o n o t i e n e m e d i o s p a r a l o g r a r u n a 
v e j e z e n p a z . 

Q u é l e j o s e s t a m o s d e a q u e l l o s d e r e c h o s q u e e l j u s -
t i c i a l i s m o p r o c l a m a r a e n l a C o n s t i t u c i ó n d e 1 9 4 9 , p r o -
t e g i e n d o a l a n i ñ e z , la a n c i a n i d a d , la v i v i e n d a , e n 
d e f i n i t i v a l a v i d a . 

H a y s u f i c i e n t e s a n t e c e d e n t e s d e a p o r t e s l e g i s l a d o s , 
c o n d i f e r e n t e s o b j e t i v o s , t a l c o m o e l d e c r e t o 3 3 . 3 0 2 / 
4 5 , q u e e n s u a r t i c u l o 7 7 , p a r t e p r i m e r a , r e s u e l v e u n a | 

r e t e n c i ó n s o r b e s u e l d o s y s a l a r i o s p a r a r e f o r z a r f o n d o s 
d e u n o r g a n i s m o g r e m i a l , p a r a s u a c t i v i d a d e s p e c í f i c a , 
s o c i a l y c u l t u r a l . 

S i b i e n e s t e d e s c u e n t o n o e s i g u a l a l a p o r t e s o l i d a -
r io d e e s t e p r o y e c t o , s i e n d o a d e m a s d i f e r e n t e e n c u a n -
to a s u f i n a l i d a d , y a l o r i g e n d e l n i v e l d e i n g r e s o d e 
l o s a p o r t a n t e s , a m b o s s e o r i g i n a n e n l a f a c u l t a d e s p e -
c í f i c a d e l a p o t e s t a d q u e t i e n e e l E s t a d o d e b u s c a r u n 
r e f u e r z o e c o n ó m i c o , a n t e u n a c o y u n t u r a c o m o l a p r e -
s e n t e , l a c u a l a s u m e c a r a c t e r í s t i c a s s u m a m e n t e g r a v e s 
y p a r a l a c u a l h a y q u e v o l c a r t o d o s los e s f u e r z o s d e l 
c o n j u n t o s o c i a l . 

P o r t o d o lo e x p u e s t o y n o d u d a n d o d e l a e q u i d a d 
q u e a n i m a el e s p í r i t u d e e s t e p r o y e c t o , l o s o m e t o a la 
c o n s i d e r a c i ó n d e e s t a H o n o r a b l e C á m a r a . 

Roberto A. Cruz. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s i s t e n c i a S o c i a l y 
S a l u d P ú b l i c a y d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o . 
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A r t í c u l o l 1 ? — M o d i f í c a n s e los a r t í c u l o s 1 9 , 2 3 1 , 2 3 2 , 
2 3 3 y 2 3 8 d e l R é g i m e n d e C o n t r a t o d e T r a b a j o ( t e x t o 
o r d e n a d o p o r d e c r e t o 3 9 0 / 7 6 ) a p r o b a d o p o r l e y 2 0 . 7 4 4 
y m o d i f i c a d o p o r l e y 2 1 . 2 9 7 , los q u e q u e d a n r e d a c -
t a d o s d e l a s i g u i e n t e m a n e r a : 

A r t í c u l o 1 9 : Plazo de preaviso. S e c o n s i d e r a r á 
i g u a l m e n t e t i e m p o d e s e r v i c i o e l q u e t r a n s c u r r a 
h a s t a l a f i n a l i z a c i ó n d e l p l a z o d e p r e a v i s o q u e 
se h u b i e r e c o n c e d i d o o s e d e b i e r e o t o r g a r d e c o n -
f o r m i d a d a e s t a l ey . 

Artículo 231: Obligación de preavisar. Plazos. 
E l c o n t r a t o d e t r a b a j o n o p o d r á s e r d i s u e l t o s in 
j u s t a c a u s a p o r u n a d e l a s i^artes, s i n p r e v i o a v i s o 
a l a o t r a . E l p r e a v i s o , c u a n d o n o e s t u v i e r e f i j a d o 
e n u n t é r m i n o m a y o r , d e b e r á d a r s e c o n l a a n t i c i -
p a c i ó n s i g u i e n t e : 

a) P o r e l t r a b a j a d o r , d e u n m e s ; 

b) P o r e l e m p l e a d o r , d e u n m e s c u a n d o e l t r a -
b a j a d o r t u v i e s e u n a a n t i g ü e d a d e n e l e m -
p l e o q u e n o e x c e d a d e c i n c o a ñ o s , y d e d o s 
m e s e s c u a n d o f u e r e s u p e r i o r o d e b i e r e s e r -
lo a l t i e m p o d e f i n a l i z a r e l p l a z o d e p r e -
a v i s o . 

Artículo 232. Remuneración durante el preaviso. 
L a o m i s i ó n o i n s u f i c i e n t e c o n c e s i ó n d e l p r e a v i s o 
p o r p a r t e d e l e m p l e a d o r , n o a f e c t a r á e l d e r e c h o 
d e l t r a b a j a d o r a l a p e r c e p c i ó n í n t e g r a d e l a s r e -
m u n e r a c i o n e s q u e l e c o r r e s p o n d a n h a s t a l a f i n a -
l i z a c i ó n d e l p l a z o o b l i g a t o r i o . 

A r t í c u l o 2 3 3 . Comienzos del plazo. L o s p l a z o s 
d e l a r t í c u l o 2 3 1 c o r r e r á n a p a r t i r d e l p r i m e r d í a 
d e l m e s s i g u i e n t e a l d e l a n o t i f i c a c i ó n d e l p r e a v i s o 
y s e e n t e n d e r á n a m p l i a d o s c o n los c o r r e s p o n d i e n -
t e s a los d í a s f a l t a n t e s d e l m e s e n q u e t a l n o t i -
f i c a c i ó n s e p r o d u z c a . 
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A r t í c u l o 2 3 8 . Obligaciones de las partas. N o t i -
f i c a d o e l p r e a v i s o , s u b s i s t i r á n h a s t a la f i n a l i z a c i ó n 
d e l m i s m o , l a s o b l i g a c i o n e s e m e r g e n t e s d e l c o n -
t r a t o d e t r a b a j o . 

P e r o si e l e m p l e a d o r l o o m i t i e r a o lo o t o r g a r a 
e n m o d o i n s u f i c i e n t e , e l t r a b a j a d o r q u e d a r á r e l e -
g a d o d e l a o b l i g a c i ó n d e p r e s t a r s e r v i c i o s d u r a n t e 
e l p l a z o o m i t i d o o f a l t a n t e . 

A r t . 21? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Fernando E. Paz. — Daniel V. Pacce. — Car-
los L. Custer. — Orosia I. Botella. — Ro-
berto }. García. — Dámaso Larraburu. — 
Franco A. Caviglia. — David J. Casas. 
— Luis A. Manrique. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

S e p r e t e n d e c o n e l p r o y e c t o d e l e y q u e se p r e s e n t a , 
u n r e t o r n o a l a b u e n a d o c t r i n a l a b o r a l q u e e n m a t e r i a 
d e p r e a v i s o , o s t e n t a b a e l R é g i m e n d e C o n t r a t o d e T r a -
b a j o a p r o b a d o p o r l a l e y 2 0 . 7 4 4 , q u e d i c t a r a n l a s a u -
t o r i d a d e s c o n s t i t u c i o n a l e s e n 1 9 7 4 , y q u e m o d i f i c a r a n 
l a s a u t o r i d a d e s d e f a c t o e n 1 9 7 6 . 

C o n e s t e p r o y e c t o d e m o d i f i c a c i o n e s a l R é g i m e n d e 
C o n t r a t o d e T r a b a j o , s e b u s c a s u b s a n a r u n a e v i d e n t e e 
i n j u s t a c o n t r a d i c c i ó n q u e e x i s t e e n su t e x t o a c t u a l : l a 
d e n o c o n s i d e r a r s e t i e m p o d e s e r v i c i o d e l t r a b a j a d o r , 
e l c o r r e s p o n d i e n t e a l d e l p l a z o d e p r e a v i s o d e su d e s -
p i d o , c u a n d o e l e m p l e a d o r — q u e t i e n e l a o b l i g a c i ó n 
d e d a r l o — , o m i t e h a c e r l o o lo o t o r g a e n m o d o i n s u -
f i c i e n t e . 

E l t e x t o a c t u a l m e n t e e n v i g e n c i a , c o n s a g r a u n a d o -
b l e i n j u s t i c i a : c o l o c a e n p e o r e s c o n d i c i o n e s a l t r a b a -
j a d o r q u e n o es p r e a v i s a d o , c o n r e l a c i ó n a l q u e sí 
l o es . Y , lo q u e e s p e o r , b e n e f i c i a al e m p l e a d o r q u e 
n o c u m p l e c o n el d e b e r l e g a l d e p r e a v i s a r , c o n r e s -
p e c t o a l q u e c u m p l e . 

E l t i e m p o d u r a n t e e l c u a l t r a n s c u r r e e l p r e a v i s o , d e b e 
s e r c o n s i d e r a d o e n c u a l q u i e r c a s o , t i e m p o d e s e r v i c i o 
p a r a e l t r a b a j a d o r , p o r c u a n t o d u r a n t e e l m i s m o , el 
e m p l e a d o r t i e n e l a o b l i g a c i ó n d e b r i n d a r o c u p a c i ó n 
e f e c t i v a a su d e p e n d i e n t e , r e s p e t a n d o la l i c e n c i a d i a r i a 
e s t a b l e c i d a p a r a e l c a s o ( a r t í c u l o s 7 8 y 2 3 7 R G T - t . o . ) . 
S i e f e c t i v a m e n t e e l t r a b a j a d o r n o p r e s t a s e r v i c i o s , si 
n o t r a b a j a c o m o t i e n e d e r e c h o y o b l i g a c i ó n d e h a c e r l o 
h a s t a l a f i n a l i z a c i ó n d e l p r e a v i s o , n o p u e d e r e s u l t a r 
p e r j u d i c a d o p o r l a c o m i s i ó n d e l c u m p l i m i e n t o d e l a s 
o b l i g a c i o n e s p o r p a r t e d e su e m p l e a d o r . A l t r a b a j a -
d o r l e b a s t a p o n e r a d i s p o s i c i ó n d e l m i s m o su v o l u n t a d 
d e t r a b a j a r . 

Fernando E. Paz. — Daniel V. Pacce. — Car-
los L. Custer. — Orosia I. Botella. — Ro-
berto J. García. — Dámaso Larraburu. — 
Franco A. Caviglia. — David J. Casas. 
— Luis A. Manrique. 

—A la C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o . 
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A r t í c u l o 19 — A g r é g a s e a l a r t í c u l o 1 ' d e l a l e y 
1 8 . 0 1 7 , e l s i g u i e n t e t e x t o ; 

A s i g n a c i ó n p o r c a r e n c i a d e v i v i e n d a . 

A r t . 2 ' — I n c o r p ó r a s e e n t r e los a r t í c u l o s 1 5 y 1 6 d e 
la l e y 1 8 . 0 1 7 , e l s i g u i e n t e t e x t o : 

A r t í c u l o 1 5 b i s . — L a a s i g n a c i ó n p o r c a r e n c i a 
d e v i v i e n d a , c o n s i s t i r á e n el p a g o d e u n a s u m a 
m e n s u a l , a l t r a b a j a d o r c o n f a m i l i a a c a r g o , ' q u o 
c a r e c i e r a d e v i v i e n d a p r o p i a . 

E l i m p o r t e d e e s t a a s i g n a c i ó n s e r á d e A 3 . 0 0 0 , 
l a q u e se i n c r e m e n t a r á c o n la s u m a d e A 1 . 0 0 0 
p o r c a d a g r u p o d e d o s m i e m b r o s d e l a f a m i l i a 
i n t e g r a d a — p o r h i j o s o m e n o r e s c u y a g u a r d a , t e -
n e n c i a o t u t e l a h a y a s ido a d j u d i c a d a j u d i c i a l m e n -
t e — q u e f u e r e n d e u n m i s m o s e x o y p o r c a d a 
m i e m b r o a d i c i o n a l a t a l e s g r u p o s q u e n o p u d i e r a 
i n t e g r a r u n o . 

P a r a e l g o c e d e l a a s i g n a c i ó n p o r c a r e n c i a d e 
v i v i e n d a , s e d e b e r á a c r e d i t a r a n t e el e m p l e a d o r . , 
c o n l a p r e s e n t a c i ó n d e l c o m p r o b a n t e q u e e x p e d i r á 
e l o r g a n i s m o o f i c i a l c o m p e t e n t e q u e e n c a d a c a s o 
c o r r e s p o n d a , q u e e l t r a b a j a d o r c o n s u g r u p o f a -
m i l i a r se e n c u e n t r a i n s c r i t o e n a l g u n o s d e los p r o -
g r a m a s d e v i v i e n d a d e l F O N A V I , y q u e t i e n e 
c u m p l i d a s l a s e x i g e n c i a s p a r a r e s u l t a r b e n e f i c i a d o . 

E s t a a s i g n a c i ó n s ó l o p o d r á p e r c i b i r l a u n o s o l o 
d e l o s m i e m b r o s d e l g r u p o f a m i l i a r d e l t r a b a j a d o r 
a f e c t a d o p o r l a c a r e n c i a d e v i v i e n d a . 

A r t . 3 9 — A g r é g u e s e a l a r t í c u l o 1 6 d e la l e y 1 8 . 0 1 7 , 
e l s i g u i e n t e p á r r a f o : 

N o s e p e r c i b i r á n l a s a s i g n a c i o n e s f a m i l i a r e s e n u n -
c i a d a s e n los i n c i s o s b), f ) , g ) , h), i), j), l), m) 
y n ) d e l a r t í c u l o 19 c u a n d o los i n g r e s o s e f e c t i v o s 
d e l t r a b a j a d o r , c o n los d e s u s f a m i l i a r e s a c a r g o — e n 
s u c a s o — , e x c e d i e r a n e l i m p o r t e m á x i m o q u e r e -
s u l t a r e d e m u l t i p l i c a r e l d u p l o d e l S a l a r i o M í n i m o , 
V i t a l y M ó v i l v i g e n t e , p o r l a c a n t i d a d d e m i e m -
b r o s i n t e g r a n t e s d e s u g r u p o f a m i l i a r . C o n s i d e r a n d o 
e n e s t e c a r á c t e r s ó l o a los q u e d a n d e r e c h o a a l -
g u n a a s i g n a c i ó n f a m i l i a r . 

S i c o n l a s a s i g n a c i o n e s f a m i l i a r e s p u d i e r a s u p e -
r a r s e e l i m p o r t e m á x i m o i n d i c a d o e n e s t e a r t í c u l o , 
las m i s m a s s e p a g a r á n h a s t a c o m p l e t a r d i c h o i m p o r -
t e , d e m o d o t a l q u e l o q u e e n e f e c t i v o , e l t r a b a j a d o r 
p e r c i b a , s e a e q u i v a l e n t e a l m á x i m o s e ñ a l a d o . 

A r t . 4 9 — A g r é g a s e a l a r t í c u l o 2 6 d e la l e y 1 8 . 0 1 7 el 
s i g u i e n t e p á r r a f o : 

P o r lo m e n o s c a d a t r e s m e s e s e l P o d e r E j e c u t i v o 
n a c i o n a l , d e b e r á r e a j u s t a r l o s m o n t o s d e l a s a s i g -
n a c i o n e s f a m i l i a r e s e s t a b l e c i d a s p o r e s t a l e y , p r o c u -
r a n d o s u i n c r e m e n t o r a c i o n a l y e f e c t i v o a los e f e c -
t o s d e l m e j o r c u m p l i m i e n t o d e los f i n e s q u e s e h a n 
t e n i d o e n c u e n t a a l e s t a b l e c e r c a d a u n a d e e l l a s . 
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A r t . 5"? — L a p r e s e n t e l e y e n t r a r á e n v i g e n c i a e l 
d e o c t u b r e d e 1 9 8 9 . 

A r t . 6 ? — - C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Fernando E. Paz. — Daniel V. Pacce. — Car-
los L. Custer. — Orosia I. Botella. — Ro-
berto J. García. — Dámaso Larraburu. — 
Franco A. Caviglia. — David }. Casas. 
— Luiv A. Manrique. — Carlos G. Freytes. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n e l r é g i m e n d e l a s a s i g n a c i o n e s f a m i l i a r e s c r e a d a s 

p o r l a s l e y e s c o n f i n e s a s i s t e n c i a l e s e x i s t e u n a g r a v í -
s i m a o m i s i ó n : l a d e n o h a b e r s e e s t a b l e c i d o u n a d e s i g n a -
c i ó n f a m i l i a r , p o r c a r e n c ' a d e v i v i e n d a , s i e n d o q u e éhta , 
p r e c i s a m e n t e , e s u n a d e l a s c o n t i n g e n c i a s q u e m á s a f e c -
t a a l o s t r a b a j a d o r e s . 

E l p r o b l e m a d e l a f a l t a d e v i v i e n d a s se h a a g u d i z a d o 
p a r t i c u l a r m e n t e e n los ú l t i m o s t i e m p o s y a f e c t a c o n 
m a y o r r i g o r a los s e c t o r e s d e m e n o r e s i n g r e s o s . P o r 
e s o e s i m p r e s c i n d i b l e a d o p t a r p r e v i s i o n e s a s i s t e n c i a l e s 
q u e , e n los c a s o s e n q u e n o se p u e d e p r o p o r c i o n a r la so lu -
c i ó n i n t e g r a l m e d i a n t e u n a v i v i e n d a ( d e c o n f o r m i d a d 
c o n l o s p r o g r a m a s d e l F O N A V I ) , se b r i n d a u n a a s i g n a -
c i ó n p o r c a r e n c i a d e v i v i e n d a q u e a t e n ú e e f i c a z m e n t e 
e s a s i t u a c i ó n . 

P o r o t r a p a r t e , l a e m e r g e n c i a l o c a t i v a d e c l a r a d a p o r 
l e y h a s t a e l 3 0 d e s e p t i e m b r e d e l a ñ o e u c u r s o , t i e n e 
el d e f e c t o d e p o d e r f a v o r e c e r a q u i e n e s p u d i e r a n c a -
r e c e r d e n e c e s i d a d e s d e a s i s t e n c i a . 

A p a r t e d e l a c r e a c i ó n d e l a a s i g n a c i ó n p o r c a r e n c i a 
d e v i v i e n d a , e t e p r o y e c t o t i e n e t a m b i é n p o r o b j e t o 
p o n e r u n p o c o d e s e n t i d o c o m ú n e n m a t e r i a d e a s i g n a -
c i o n e s f a m i l i a r e s , e n d o s a s p e c t o s . P r i m e r o , p o n i e n d o 
u n l í m i t e p a r a q u e s ó l o s e a n g o z a d a s p o r q u i e n e s v e r d a -
d e r a m e n t e l a s n e c e s i t a n ; y s e g u n d o , g e n e r a r l a s c o n d i -
c i o n e s n e c e s a r i a s p a r a q u e l o r e c a u d a d o s e p u e d a r e -
d i s t r i b u i r d e i n m e d i a t o i n c r e m e n t á n d o l a s h a s t a c o n s e -
g u i r q u e e l las s e a n v e r d a d e r a m e n t e s i g n i f i c a t i v a s y r e a l -
m e n t e p u e d a n c u m p l i r l a f i n a l i d a d p a r a l a c u a l Je h a n 
c r e a d o . 

E s a b s u r d o q u e u n a p e r s o n a d e e l e v a d o s i n g r e s o s , 
q u e c o n e l l o s e s t á e n c o n d i c i o n e s d e a f r o n t a r s a t i s f a c t o -
r i a m e n t e l a s n e c e s i d a d e s d e s u g r u p o f a m i l i a r , r e c i b a 
a s i g n a c i o n e s f a m i l i a r e s q u e n o n e c e s i t a y q u e , e n r e l a c i ó n 
c o n sus i n g r e s o s , h a s t a r e s u l t a n i r r i sor ias . C o n t a l e s a s i g -
n a c i o n e s , n o s e c u m p l e n i n g ú n f i n s o c i a l , y e n c a m b i o s e 
r e d u c e n l o s r e c u r s o s d e l a s c a j a s r e s p e c t i v a s , i m p i d i e n d o 
la a s i s t e n c i a m á s a d e c u a d a a los s e c t o r e s d e m e n o r e s i n -
g r e s o s q u e s o n l o s q u e s í v e r d a d e r a m e n t e l a n e c e i t a n . 

E l p r o y e c t o q u se s o m e t e a c o n s i d e r a c i ó n d e e s t e 
h o n o r a b l e c u e r p o c o n t e m p l a d e b i d a m e n t e l a s o m i s i o -
n e s y d e f e c t o s d e l R é g i m e n d e A s i g n a c i o n e s F a m i l i a r e s 
d e la l e y 1 8 . 0 1 7 , y b r i n d a u n a s a t i s f a c t o r i a s o l u c i ó n a l a s 
m i s m a s . 

Fernando E. Paz. — Daniel V. Pacce. — Car-
los L. Custer. — Orosia I. Botella. — Ro-
berto ]. García. — Dámaso Larraburu. — 
Franco A. Caviglia. — David J. Casas. 

— Luis A. Manrique. — Carlos G. Freytes. 
— A l a s c o m i s i o n e s d e P r e v i s i ó n y S e g u r i d a d 

S o c i a l y d e V i v i e n d a . 
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A r t í c u l o 1 ' — M o d i f í c a s e la l e y 2 0 . 7 4 4 y s u m o d i f i -
c a t o r i a 2 1 . 2 9 7 e n los a r t í c u l o s s i g u i e n t e s . 

A r t . 2 ? — S u s t i t ú y e s e la r e d a c c i ó n d e l a r t í c u l o 1 7 7 
p o r e l s i g u i e n t e : 

Q u e d a p r o h i b i d o e l t r a b a j o d e l p e r s o n a l f e m e n i n o 
d u r a n t e l o s t r e i n t a ( 3 0 ) d í a s a n t e r i o r e s a l p a r t o y 
h a s t a c i e n t o c i n c u e n t a ( 1 5 0 ) d í a s d e s p u é s d e l m i s -
m o . E n e l c a s o d e n a c i m i e n t o p r e t é r m i n o s e a c u -
m u l a r á e l d e s c a n s o p o s t e r i o r t o d o e l l a p s o d e l i -
c e n c i a q u e n o s e h u b i e r e g o z a d o a n t e s d e l p a r t o d e 
m o d o d e c o m p l e t a r l o s c i e n t o o c h e n t a ( 1 8 0 ) d í a s . 

L a t r a b a j a d o r a d e b e r á c o m u n i c a r f e h a c i e n t e m e n t e 
s u e m b a r a z o a l e m p l e a d o r c o n p r e s e n t a c i ó n d e c e r -
t i f i c a d o m é d i c o e n e l q u e c o n s t e l a f e c h a p r e s u n t a 
d e l p a r t o o r e q u e r i r á su c o m p r o b a c i ó n p o r e l e m -
p l e a d o r . L a t r a b a j a d o r a c o n s e r v a r á su e m p l e o d u -
r a n t e los p e r í o d o s i n d i c a d o s , y g o z a r á d e l a s a s i g -
n a c i o n e s q u e l e c o n f i e r e n los s i s t e m a s d e s e g u r i d a d 
s o c i a l , q u e g a r a n t i z a r á n a l a m i s m a la p e r c e p c i ó n 
d e u n a s u m a i g u a l a l a r e t r i b u c i ó n q u e c o r r e s p o n d a 
a l p e r í o d o d e l i c e n c i a l e g a l , t o d o d e c o n f o r m i d a d c o n 
l a s e x i g e n c i a s y d e m á s r e q u i s i t o s q u e p r e v e a n l a s 
r e g l a m e n t a c i o n e s r e s p e c t i v a s . 

G a r a n t í z a s e a t o d a m u j e r d u r a n t e l a g e s t a c i ó n e l 
d e r e c h o a l a e s t a b i l i d a d e n e l e m p l e o . E l m i s m o t e n -
d r á c a r á c t e r d e d e r e c h o a d q u i r i d o a p a r t i r d e l m o -
m e n t o e n q u e l a t r a b a j a d o r a p r a c t i q u e l a n o t i f i c a -
c i ó n a q u e s e r e f i e r e e l p á r r a f o a n t e r i o r . 

E n c a s o d e p e r m a n e c e r a u s e n t e d e s u t r a b a j o 
d u r a n t e u n t i e m p o m a y o r , a c o n s e c u e n c i a d e e n f e r -
m e d a d q u e s e g ú n c e r t i f i c a c i ó n m é d i c a d e b a s u o r i -
g e n a l e m b a r a z o o p a r t o y l a i n c a p a c i t e p a r a r e a n u -
d a r l o v e n c i d o s a q u e l l o s p l a z o s , l a m u j e i s e r á a c r e e -
d o r a a los b e n e f i c i o s p r e v i s t o s e n e l a r t í c u l o 2 0 8 
d e e s t a l e y . 

A r t . 3 9 — S u s t i t ú y e s e l a r e d a c c i ó n de l a r t í c u l o 1 7 9 
p o r e l s i g u i e n t e : 

T o d a t r a b a j a d o r a , m a d r e d e l a c t a n t e , p o d r á d i s -
p o n e r d e d o s ( 2 ) d e s c a n s o s d e m e d i a h o r a p a r a 
a m a m a n t a r a su h i j o e n e l t r a n s c u r s o d e la j o m a d a 
d e t r a b a j o , y p o r u n p e r í o d o n o s u p e r i o r a c i e n t o 
o c h e n t a ( 1 8 0 ) d í a s p o s t e r i o r e s a l t é r m i n o d e la 
l i c e n c i a p e r í o d o d e l a c t a n c i a , s a l v o q u e p o r r a z o n e s 
m é d i c a s s e a n e c e s a r i o q u e l a m a d r e a m a m a n t e a 
s u h i j o p o r u n l a p s o m á s p r o l o n g a d o . 

E n los e s t a b l e e m i e n t o s d o n d e p r e s t e s e r v i c i o s e l 
n ú m e r o m í n i m o d e t r a b a j a d o r a s q u e d e t e r m i n e l a 
r e g l a m e n t a c i ó n , e l e m p l e a d o r d e b e r á h a b i l i t a r s a l a s 
m a t e r n a l e s y g u a r d e r í a s p a r a n i ñ o s h a s t a la e d a d y 
e n l a s c o n d i c i o n e s q u e o p o r t u n a m e n t e se e s t a b l e z c a n . 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Mario E. Avila. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L o s a r g e n t i n o s h a b l a m o s d e l a i m p o r t a n c i a d e l a f a -

m i l i a c o m o l a p r i m e r a c é l u l a s o c i a l , a p a r t i r d e l a c u a l 
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e s p o s i b l e la c o n c r e c i ó n d e l v e c i n d a r i o , e l m u n i c i p i o , 
e l p a í s . P e r o son p o c o s n u e s t r o s e s f u e r z o s p o r f o r t a l e c e r 
y a m p a r a r a los m i e m b r o s q u e la i n t e g r a n . P a r t i c u l a r -
m e n t e e l m á s d e s a m p a r a d o es e l r e c i é n n a c i d o , c u y a 
m a d r e d e b e a b a n d o n a r e l h o g a r d i a r i a m e n t e , p a r a c o n -
t r i b u i r a l s o s t é n f a m i l i a r , c o n l a c o n s i g u i e n t e p o s t e r g a -
c i ó n d e l h i j o e n e l m o m e n t o d e su v i d a q u e m á s n e c e -
s i ta d e e l a , p u e s n a d a n i n a d i e p u e d e s u s t i t u i r la p r e -
s e n c i a m a t e r n a , su a m o r , su t e r n u r a y l a e n t r e g a d e su 
p r o p i o s e r c a d a v e z q u e a m a m a n t e a su h i j o . E s t e e s 
u n d e r e c h o n a t u r a l d e l i n f a n t e p o r su i n d e f e n s i ó n e n 
e l m e d i o q u e l o r o d e a , a la v e z q u e u n d e b e r s a g r a d o 
p o r p a r t e d e q u i e n l e t r a n s m i t e la v i d a . P e r o l a s o c i e -
d a d t a m b i é n e s t á o b l i g a d a a a m p a r a r l o s l e g í t i m o s d e -
r e c h o s d e l r e c i é n n a c i d o ( d e r e c h o a a l i m e n t a r s e , d e r e c h o 
a l a v i d a ) y e s t a o b l i g a c i ó n se t r a d u c e a t r a v é s d e las 
l e y e s p o s i t i v a s , d i c t a d a s p o r la m i s m a s o c i e d a d p a r a q u e 
c u m p l a n c o n los f i n e s p r e v i s t o s y a t e n t o a e l lo , s u r g e l a 
n e c e s i d a d d e r e f o r m a r l a s l i c e n c i a s p o r m a t e r n i d a d . E n 
e f e c t o , e l r e c i é n n a c i d o , n e c e s i t a d e l a a t e n c i ó n , t e r n u -
r a , a m o r d e la m a d r e , s i e n d o i n d i s p e n s a b l e e s p e c i a l m e n -
t e e n los p r i m e r o s se is m e s e s e l a m a m a n t a m i e n t o . 

L o s m é d i c o s d a n a e s t e h e c h o e l c a r á c t e r d e i n s u s t i -
t u i b l e , y a q u e se h a c o m p r o b a d o q u e e s e l m e j o r m e -
d i c a m e n t o y e l m e j o r a l i m e n t o p a r a e l n : ñ o . A s i m i s m o 
se c o n o c e q u e el b e b é a l i m e n t a d o a p e c h o e n f e r m a m e -
nos y d e c r e c e d r á s t i c a m e n t e l a m o r t a l i d a d i n f a n t i l s i e n -
d o l a p r o p o r c i ó n d e u n o a c i n c o f r e n t e a l a l i m e n t a d o 
a r t i f i c i a l m e n t e . L a l e c h e m a t e r n a a la p a r d e d a r v i d a , 
s a l u d y a m o r p r e p a r a a l n i ñ o f í s i c a , m e n t a l y e s p i r i t u a l -
m e n t e p a r a q u e s e a u n s e r e s t a b l e , c a p a z d e i n s e r t a r s e 
a r m c n ' i o s a m e n t e e n l a s o c i e d a d p o r q u e q u i e n r e c i b e 
a f e c t o y t e r n u r a es c a p a z d e t r a n s m i t i r l o a o t r o i n t e -
g r a n t e d e la c o m u n i d a d . 

P o r t o d o e l lo , l a l e y d e b e c r e a r l a s c o n d i c i o n e s ó p t i -
m a s p a r a q u e e l n i ñ o r e c i b a e s t o s c u i d a d o s t a n n e c e s a -
r ios , c o n d i c i o n e s q u e n o s e d a n e n l a a c t u a l i d a d e n su 
d e b i d a f o r m a . 

L a c o s t u m b r e e s t á r e c ' a m a n d o l a r e f o r m a ; l u e g o d e 
los s e s e n t a d í a s o t o r g a d o s a c t u a l m e n t e p o s t p a r t o , l a 
m u j e r s u e l e s o l i c i t a r d i e z o q u i n c e d í a s m á s " p o r r a -
z o n e s d e s a l u d " ( e s o t r o t i p o d e l i c e n c i a ) y l u e g o d i e z 
o q u i n c e d í a s m á s ( p o r a t e n c i ó n d e u n f a m i l i a r ) e n 
e s t e c a s o su h i j o ( u s u f r u c t u a n d o as í o t r o t i p o d e l i c e n -
c i a ) y p a r a e l l o d e b e d e a m b u l a r d e u n o a o t r o m e d i o 
s o l i c i t a n d o s u b u e n o v o l u n t a d y c o m p r e n s i ó n . L u e g o d e 
" g a s t a d a s " , e s t a s l i c e n c i a s , l a m a d r e a l r e t o r n a r a s u s 
a c t i v i d a d e s l a b o r a l e s d e b e d i v i d i r su t i e m p o e n t r e e l 
t r a b a j o f u e r a d e l h o g a r y s u b e b é , n o c u m p l i e n d o b i e n 
c o n n i n g u n a , p o r q u e el n i ñ o d e b e e f e c t u a r se i s l a c t a n -
c i a s d i a r i a s , c o n i n t e r v a l o s d e t r e s h o r a s c a d a u n a — c o s a 
i m p o s i b l e d e c o n c r e t a r — m i e n t r a s q u e e n su t r a b a j o s e 
v e r á i n f l u e n c i a d a e m o c ' o n a l m e n t e p o r t e n e r q u e d e j a r a l 
h i j o e n m a n o s e x t r a ñ a s q u e l o a l i m e n t a r á n c o n u n b i b e -
r ó n , c c n t o d o l o q u e e l ' o s i g n i f i c a . 

L a s n a c i o n e s m á s a v a n z a d a s d e l m u n d o se p r e o c u p a n 
p o r b r i n d a r u n a l e g i s l a c i ó n a d e c u a d a p a r a l a m u j e r d i s -
p u e s t a a ser m a d r e p o r q u e h a n t o m a d o c o n c i e n c i a d e l a 
t r a s c e n d e n t a l i m p o r t a n c i a d e q u e e l n i ñ o r e c i b a u n a 
a t e n c ' ó n e x c l u y e n t e y c o n s t a n t e d e sus p a d r e s c o m o g a -
r a n t í a d e su s a l u d p s i c o f í s i c a . A s í t e n e m o s p a í s e s c o m o 
S u e c i a q u e p o r l e y d e l 1 ? d e j u n i o d e 1 9 7 8 q u e l l e v a el 

n ú m e r o 4 1 0 d i s p o n e q u e e l t r a b a j a d o r ( h o r a s ) t e n d r á 
d e r e c h o a l a l i c e n c i a a t i e m p o c o m p l e t o h a s t a q u e e l h i j o 
h a y a c u m p l i d o l a e d a d d e d i e c i o c h o m e s e s . A s i m i s m o 
e n f o r m a a n á l o g a o b s e r v a n e s t e d e r e c h o a f a v o r d e l a 
m a d r e l a l e g i s l a c i ó n d e D i n a m a r c a , F r a n c i a e I t a l i a . 

E s p o r t o d a s e s t a s r a z o n e s , q u e c o n s i d e r o n e c e s a r i a 
la m o d i f i c a c i ó n d e l a r t í c u l o 1 7 7 d e l a L e y d e C o n t r a t o 
d e T r a b a j o — p r i m e r p á r r a f o — l e y 2 0 . 7 4 4 d e l a s i g u i e n -
t e f o r m a : 

1« 3 0 d í a s a n t e s d e l p a r t o . 
2<> 1 5 0 d í a s p o s t e r i o r e s a l n a c i m i e n t o . 
S i e l n i ñ o n a c i e r a m u e r t o s e o t o r g a r á n s ó l o c u a r e n t a 

d í a s m á s d e m o d o d e p e r m i t i r l a r e c u p e r a c i ó n d e l a 
m a d r e ( o s e a s ó l o c u a r e n t a d í a s p o s t p a r t o ) . 

C o n e s t a m o d i f i c a c i ó n p o d e m o s e s t a r s e g u r o s d e q u e a 
l a p a r d e d a r p o r t e r m i n a d a l a s i t u a c i ó n a r r i b a d e s c r i t a , 
c r e a m o s l a s c o n d i c i o n e s a d e c u a d a s p a r a q u e l o s n i ñ o s 
a r g e n t i n o s c r e z c a n p l e n o s , s a n o s y f e l i c e s . 

Mario E. Avila. 
— A l a s c o m i s i o n e s d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o 

y d e F a m i l i a , M u j e r y M i n o r i d a d . 
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A r t í c u l o 1 ? — D e r ó g a s e l a l e y 2 3 . 6 3 3 , q u e d i s p o n e e l 
t r a s l a d o d e los r e s t o s m o r t a l e s d e d o n D o m i n g o F a u s t i n o 
S a r m i e n t o a l a c i u d a d d e S a n J u a n , c a p i t a l d e l a p r o -
v i n c i a h o m ó n i m a , a l c u m p l i r s e e l c e n t e n a r i o d e su 
m u e r t e . 

A r t . 2 ' — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Luis A. Martínez. — José L. Manzano. — 
Eduardo A. González. — Osvaldo F. Pellín. 

— Alvaro C. Alsogaray. — César Jaros-
lavsky. — Francisco de Durañona y Vedia. 
— Roberto A. Ulloa. — Héctor Siracusano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a l e y q u e p o r e l p r e s e n t e p r o y e c t o p r o p i c i a m o s d e r o -

g a r t i e n d e a e n m e n d a r u n a n o r m a e m a n a d a d e e s t e P a r -
l a m e n t o c o n su a c t u a l c o m p o s i c i ó n . V a d e s u y o q u e l o 
h a c e m o s c o n v e n c i d o s d e q u e s u s a n c i ó n f u e u n a c t o 
f a l l i d o , si e s q u e los l e g i s l a d o r e s q u e l a a u s p i c i a r o n 
y los q u e l a v o t a r o n , e n t e n d i e r o n c o n e l l a r e a l i z a r u n 
a c t o d e r e p a r a c i ó n h i s t ó r i c a e n f a v o r d e l g r a n m a e s t r o 
s a n j u a n i n o o, a l m e n o s , c o n t r i b u i r a los h o m e n a j e s d e 
r e c o r d a c i ó n e n e l c e n t e n a r i o d e s u f a l l e c i m i e n t o . 

S a r m i e n t o h é r o e ; S a r m i e n t o a n t i h é r o e , s o n a m b o s , 
p o r su a c c i ó n t r a s c e n d e n t e y su r e c u e r d o i m b o r r a b l e , 
p a t r i m o n i o i r r e n u n c i a b l e d e la h i s t o r i a g r a n d e d e t o d o s 
ios a r g e n t i n o s . E s n o t a b l e a l r e s p e c t o e l a r t í c u l o s e -
g u n d o d e la l e y q u e n o s o c u p a , a l o r d e n a r q u e e l m a u -
s o l e o a e r i g i r s e e n S a n J u a n a s u m e m o r i a r e f l e j e " . . . s u 
o r i g e n y e s p í r i t u m o n t a ñ e z " . 

S a r m i e n t o m i d i ó c o m o c a s i n a d i e e n s u é p o c a l a 
p r o f u n d a c o m p l e j i d a d d e u n p r o c e s o q u e i m p l i c a b a 
la f o r m a c i ó n d e u n a c o m u n i d a d n a c i o n a l e n u n t e r r i t o -
r io d e u n a e x t e n s i ó n i n a u d i t a p a r a l a p o b l a c i ó n a r g e n -
t i n a d e e n t o n c e s . A d v i r t i ó c o n a g u d e z a s u s p l a n e s i n -
t e r r e l a c i o n a d o s y s u t o t a l i d a d i n c o n c l u s o . E l c o n c i b i ó 
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d e s d e e l d e s i e r t o a r g e n t i n o u n a n a c i ó n a g r a r i a e i n d u s -
t r ia l p a r a c i e n m i l l o n e s d e h a b i t a n t e s . 

S a r m i e n t o es d e t o d o s los a r g e n t i n o s , d e q u i e n e s l o 
e n d i o s a n y d e q u i e n e s t i e n e n u n a v i s i ó n c r í t i c a s o b r e 
é l , h a y a n s i d o c o n t e m p o r á n e o s s u y o s o c o n s t i t u y a m o s 
su p o s t e r i d a d . S a r m i e n t o e r a s a n j u a n i n o , e s v e r d a d , 
l o d i g o c o n o r g u l l o d e c o m p r o v i n c i a n o . P e r o s e r í a t r á -
g i c o q u e s ó l o f u e r a s a n j u a n i n o , c u a n d o t o d o s s a b e m o s 
q u e e s e l r e f e r e n t e o b l i g a d o p a r a su é p o c a d e u n a d e 
l a s A r g e n t i n a s q u e el p r e s i d e n t e M e n e m h a l l a m a d o 
d e s d e e s t e H o n o r a b l e C o n g r e s o a c o n f o r m a r l a d e f i -
n i t i v a y s a l v a d o r a u n i d a d n a c i o n a l . 

E s t e p r o y e c t o , p o r l o t a n t o , e s t a m b i é n u n a a u t o c r í -
t i c a , é s t e e s u n o d e los i n c o n v e n i e n t e s y d e l a s v i r t u d e s 
d e v i v i r e n d e m o c r a c i a . E s d e l a e s e n c i a d e l o s r e p r e -
s e n t a n t e s p o p u l a r e s l a p e r m e a b i l i d a d a las d e m a n d a s 
s u r g i d a s j u s t i f i c a d a m e n t e d e la s o c i e d a d , c o m o r e s p u e s -
t a s a sus p r o p i o s a c t o s l e g i s l a t i v o s . L a A c a d e m i a d e H i s -
tor ia d e S a n J u a n y d i v e r s a s o t r a s i n s t i t u c i o n e s c u l t u -
r a l e s y s o c i a l e s , n o s r e c u e r d a n q u e n i e l C o n g r e s o d e 
la N a c i ó n n i e l P o d e r E j e c u t i v o t i e n e n l e g i t i m a c i ó n 
p a r a d i s p o n e r d e los d e s p o j o s m o r t a l e s d e n a d i e , a s í 
s e a n los d e S a r m i e n t o , s in e l c o n s e n t i m i e n t o y , m e n o s 
a ú n , c o n t r a la e x p r e s a v o l u n t a d d e sus d e u d o s c o m o 
e s e l c a s o e n c u e s t i ó n . 

P e r o si a d e m á s r e c o n o c e m o s q u e l a f i n a l i d a d d e la 
l e y , u n h o m e n a j e a l p r o c e r , e s t á d e f i n i t i v a m e n t e f r u s -
t r a d a , s ó l o q u e d a r e s o l v e r s u d e r o g a c i ó n . E n lo q u e 
e s p e r a m o s v e r n o s a c o m p a ñ a d o s p o r l a v o l u n t a d d e e s t a 
H o n o r a b l e C á m a r a ; a d j u n t a n d o e l a r t í c u l o p e r i o d í s t i c o 
q u e e x p r e s a l a v o l u n t a d d e l a s e n t i d a d e s e n t a l s e n t i d o . 

Luis A. Martínez. — José L. Manzano. — 
Eduardo A. González. — Osvaldo F. Pellín. 
— Alvaro C. Alsogaray. — Roberto A. 
Ulloa. — Héctor Siracusano. 

— A la C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 

6 9 

B u e n o s A i r e s , 2 8 d e a g o s t o d e 1 9 8 9 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

S / D . 
D e m i m a y o r c o n s i d e r a c i ó n : 
S o l i c i t o se d é p o r r e p r o d u c i d o el p r o y e c t o d e l e y d e 

m i a u t o r í a s o b r e c r e a c i ó n d e l a C a s a d e la C u l t u r a d e 
la N a c i ó n , e n e l á m b i t o d e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y 
J u s t i c i a , S e c r e t a r í a d e C u l t u r a , c o n e l o b j e t o d e b r i n -
d a r a l a s p r o v i n c i a s a r g e n t i n a s l a o p o r t u n i d a d d e d a r 
a l p ú b l i c o m u e s t r a s d e sus e x p r e s i o n e s c u l t u r a l e s y c u e s -
t i o n e s c o n e x a s . 

E l m e n c i o n a d o p r o y e c t o s e e n c u e n t r a r e g i s t r a d o b a j o 
e x p e d i e n t e 5 2 9 - D . - 8 7 ; p u b l i c a d o en el T r á m i t e P a r l a -
m e n t a r i o Ní> 2 3 d e l 3 d e j u n i o d e 1 9 8 7 . 

S i n o t r o p a r t i c u l a r , a p r o v e c h o la o p o r t u n i d a d p a r a 
s a l u d a r l o m u y a t e n t a m e n t e . 

Lorenzo A. Pepe. 

PROYECTO DE LEY 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o l1? — C r é a s e la C a s a d e la C u l t u r a d e l a N a -
c i ó n , q u e d e p e n d e r á d e l M ' n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s -

t i c i a , S e c r e t a r í a d e C u l t u r a , u n o d e c u y o s o b j e t i v o s s e r á 
e l d e b r i n d a r a l a s p r o v i n c i a s a r g e n t i n a s la o p o r t u n i d a d 
d e d a r a l p ú b l i c o m u e s t r a s d e sus e x p r e s i o n e s c u l t u r a -
les . 

A r t . 2 9 — S e d e s t i n a a los f i n e s d e l a r t í c u l o 1 9 e l 
e d i f i c i o a s e n t a d o e n la m a n z a n a c i r c u n d a d a p o r l a s c a -
l l e s F l o r i d a , S a n M a r t í n , V i a m o n t e y a v e n i d a C ó r d o b a , 
d e la C a p i t a l F e d e r a l , c o n o c i d o c o m o G a l e r í a s P a c í f i c o , 
e n t o d o a q u e l l o q u e r e s u l t e p r o p i e d a d d e F e r r o c a r r i l e s 
A r g e n t i n o s , c o n las l i m i t a c i o n e s q u e e s t a m i s m a l e y e s -
t a b l e c e . 

A r t . 3 9 — L a e m p r e s a F e r r o c a r r i l e s A r g e n t i n o s q u e d a 
a u t o r i z a d a a d i s p o n e r l a u t i l i z a c i ó n d e u n a s u p e r f i c i e , 
q u e s e r á e s t a b l e c i d a p o r c o n v e n i o , c o n e l o b j e t o d e q u e 
a l l í f u n c i o n e t o d a d e p e n d e n c i a d e l a c i t a d a e m p r e s a 
q u e d e s a r r o l l e su a c t i v i d a d a c t u a l m e n t e , e n t a n t o y e n 
c u a n t o e l l a r e s u l t e d e i n t e r é s p a r a la m i s m a . 

Art. 49 — El Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, a través de la Secretaría de Cultura, realizará 
todos aquellos actos y acciones jurídicas tendientes a la 
consecución de los fines del artículo 29. 

A r t . 5 9 — L o s r e c u r s o s d e la C a s a d e l a C u l t u r a d e 
la N a c i ó n e s t a r á n c o n s t i t u i d o s d e l a s i g u i e n t e f o r m a : 

a) A s i g n a c i ó n a n u a l p r o v e n i e n t e d e l a p a r t i d a p r e -
s u p u e s t a r i a q u e s e d e s t i n a r á a e s e f i n ; h a s t a 
t a n t o s e i m p u t a r á a " R e n t a s g e n e r a l e s " ; 

b) D o n a c i o n e s , l e g a d o s y t o d a o t r a c e s i ó n a t í t u l o 
g r a t u i t o ; 

c) Aportes de fundaciones y otras instituciones ci-
viles; 

d) L a r e n t a — p r o d u c t o d e l a e x p l o t a c i ó n d e los 
l o c a l e s q u e s e d e s t i n e n a e l l o — d e a c u e r d o a 
lo q u e s u r j a d e l c o n v e n i o c o n F e r r o c a r r i l e s A r -
g e n t i n o s . 

A r t . 69 — E l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y Justicia d e l a 
N a c i ó n p r o p o n d r á a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , e n e l 
t é r m i n o d e 6 0 d í a s , a p a r t i r d e la f e c h a d e s u p r o m u l -
g a c i ó n , la r e g l a m e n t a c i ó n d e la p r e s e n t e l e y . 

Ar t . 7 9 — D e c l á r a s e a l a C a s a d e l a C u l t u r a d e la 
N a c i ó n d e i n t e r é s n a c i o n a l . 

A r t . 8 ' — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
H a c e a p r o x i m a d a m e n t e v e i n t e a ñ o s se r e a l i z a r o n g e s -

t i o n e s t e n d i e n t e s a e n a j e n a r e l e d i f i c i o s i t o e n l a 
m a n z a n a c o m p r e n d i d a e n t r e l a s c a l l e s F l o r i d a , a v e n i d a 
C ó r d o b a , S a n M a r t í n y V i a m o n t e , d e e s t a C a p i t a l , c o -
n o c i d o c o m o G a l e r í a s P a c í f i c o , a c e p c i ó n t o m a d a p o r 
h a b e r f u n c i o n a d o e n e l m i s m o l a v i e j a a d m i n i s t r a c i ó n 
d e l F e r r o c a r r i l B r i t á n i c o : B u e n o s A i r e s a l P a c í f i c o 
( B A P ) . 

E n ios ú l t i m o s a ñ o s , d u r a n t e e l p r o c e s o m i l i t a r , 
t a m b i é n s e i n t e n t ó su e n a j e n a c i ó n , m e r c e d a l a c o n -
s a b i d a t e o r í a d e l a r e d u c c i ó n d e g a s t o s . 

C r e e m o s q u e la b e l l e z a a r q u i t e c t ó n i c a y la c a l i d a d 
d e sus l í n e a s h a c e n a e s t a e x p r e s i ó n d e l v i e j o B u e n o s 
A i r e s , s i e n d o m e n e s t e r i n c o r p o r a r l o d e f i n i t i v a m e n t e a l 
a c e r v o d e n u e s t r a f o r m a c i ó n c u l t u r a l y c i u d a d a n a . 

E s n e c e s a r i o d e s t a c a r q u e e n e l s e c t o r d e l a b ó v e d a 
c e n t r a l se e n c u e n t r a n f r e s c o s d e g r a n v a l o r d e p r e s t í -
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g i o s o s a r t i s tas , e n t r e o t r o s : U r r u c h ú a , B e r n i , S p i l i m b e r g o , 
C a s t a g n i n o , v e r d a d e r o s m a e s t r o s d e r e n o m b r e m u n d i a l . 

A c t u a l m e n t e e l e d i f i c i o e s d e p r o p i e d a d d e l a e m p r e s a 
F e r r o c a r r i l e s A r g e n t i n o s y f u e s a l v a d o d e s u d e s t r u c c i ó n 
g r a c i a s a l a g e s t i ó n d e l a s f u e r z a s v i v a s d e l a c i u d a d , 
e n t r a m i t a c i ó n e f e c t u a d a a n t e l o s o r g a n i s m o s p e r t i n e n t e s 
d e l a M u n i c i p a l i d a d d e l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s , d u -
r a n t e l a d i c t a d u r a m i l i t a r . 

En estos momentos las galerías de la planta baja están 
ocupadas por la Secretaría de Cultura de la Nación, 
donde se exponen diversas obras de arte. 

E s i n t e n c i ó n d e l a A s o c i a c i ó n d e A m i g o s d e la C i u d a d , 
q u e p r e s i d e e l a r q u i t e c t o F e d e r i c o U g a r t e , a d a p t a r l a 
a c t u a l i n f r a e s t r u c t u r a e d i l i c i a p a r a c o n v e r t i r l a e n u n 
c e n t r o d e e x p r e s i ó n c u l t u r a l . 

E s t a a s o c i a c i ó n s e ñ a l a , a d e m á s , la p o s i b i l i d a d d e c o m -
p l e m e n t a r l o c o n u n a i n t e g r a c i ó n , c a l l e s d e p o r m e d i o , 
c o n e l h i s t ó r i c o C o n v e n t o d e S a n t a C a t a l i n a , p r o y e c t o 
q u e h a r á f a c t i b l e t r a n s f o r m a r e l l u g a r e n p o l o d e d e s a -
r r o l l o t u r í s t i c o — n a c i o n a l e i n t e r n a c i o n a l — d e s i n g u l a r 
i m p o r t a n c i a . 

C a b e d e s t a c a r , f i n a l m e n t e , q u e e l c e n t r o d e e x p o s i -
c i o n e s q u e s e p r o m u e v e f u n c i o n a r á e n e l e d i f i c i o p e r t e -
n e c i e n t e a F e r r o c a r r i l e s A r g e n t i n o s , e m p r e s a q u e c o n si l 
p r é s t a m o c o n t r i b u i r á a e n r i q u e c e r y p r o p a g a r e l q u e -
h a c e r c u l t u r a l d e l a s p r o v i n c i a s , lo c u a l p e r m i t i r á l a 
i n t e g r a c i ó n d e l a s r a í c e s a u t ó c t o n a s c o n v e r d a d e r o e s -
p í r i t u f e d e r a l i s t a . 

P o r t o d o l o e x p u e s t o , p i d o a m i s c o l e g a s d e e s t a H o -
n o r a b l e C á m a r a su a p r o b a c i ó n , c o n l a c e r t e z a d e c o n t a r 
c o n s u i m p r e s c i n d i b l e a p o y o , a m é r i t o d e u n a t a r e a l e -
g i s l a t i v a c o n s u s t a n c i a d a c o n l a v o l u n t a d d e s u p u e b l o . 
S e r á j u s t i c i a . 

—A las comisiones de Educación, de Trans-
portes, de Legislación General —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o I ? — C r é a s e u n a c o n t r i b u c i ó n s o l i d a r i a c o n 
d e s t i n o a l f i n a n c i a m i e n t o d e u n p r o g r a m a d e e m e r g e n -
c i a s o c i a l . 

Quedan obligados a cumplimentar la contribución so-
lidaria los sujetos que se indican a continuación: 

a ) L a s p e r s o n a s f í s i c a s d o m i c i l i a d a s e n e l p a í s ; 
b) L a s s u c e s i o n e s i n d i v i s a s r a d i c a d a s e n e l p a í s 

e n los c a s o s e n q u e e l ú l t i m o d o m i c i l i o d e l c a u -
s a n t e h u b i e r a e s t a d o u b i c a d o e n e l p a í s h a s t a 
e l m o m e n t o e n q u e se d i c t e d e c l a r a t o r i a d e 
h e r e d e r o s o s e d e c l a r e v á l i d o e l t e s t a m e n t o q u e 
c u m p l a la m i s m a f i n a l i d a d ; 

c ) L o s c o m p r e n d i d o s e n los i n c i s o s a), b) y c) 
d e l a r t í c u l o 4"? d e l a L e y d e I m p u e s t o a las 
G a n a n c i a s , t e x t o o r d e n a d o e n 1 9 8 6 y sus m o d i -
f i c a c i o n e s . 

E s t á n e x c l u i d a s d e la o b l i g a c i ó n p r e v i s t a e n e s t e a r -
t í c u l o : 

a) L a s p e r s o n a s o e n t i d a d e s , s e g ú n c o r r e s p o n d e , 
a q u e se r e f i e r e n los i n c i s o s e), f ) , g ) , ; ) , m) 
y v) d e l a r t í c u l o 2 0 d e la L e y d e I m p u e s t o a 

las G a n a n c i a s , t e x t o o r d e n a d o e n 1 9 8 6 y s u s 
m o d i f i c a c i o n e s e n t a n t o s e c u m p l a n t o d o s los 
r e c a u d o s p r e v i s t o s e n d i c h a s d i s p o s i c i o n e s ; 

b) L o s o r g a n i s m o s y e n t i d a d e s a q u e s e r e f i e r e e l 
a r t í c u l o 1 ? d e l a l e y 2 2 . 0 1 6 p o r l a p a r t e p r o -
p o r c i o n a l d e los i n g r e s o s d e t e r m i n a d o s c o n f o r -
m e a l o e s t a b l e c i d o e n e s t a l e y q u e c o r r e s p o n -
d a a los f i s c o s n a c i o n a l e s o p r o v i n c i a l e s y m u -
n i c i p a l e s , c a l c u l a d o s e n f u n c i ó n a l a p a r t i c i p a -
c i ó n d e é s t o s e n e l c a p i t a l d e d i c h o s e n t e s . 

A r t . 2 9 — L a c o n t r i b u c i ó n s o l i d a r i a s e d e t e r m i n a r á 
s o b r e l a b a s e d e los i n g r e s o s o b t e n i d o s e n e l e j e r c i c i o 
f i s c a l 1 9 8 8 p o r los r e s p o n s a b l e s d e l a r t í c u l o a n t e r i o r , 
p r o v e n i e n t e s d e v e n t a s y l o c a c i o n e s d e o b r a s o b r e b i e -
n e s m u e b l e s e i n m u e b l e s , y a s e a q u e se t r a t e d e i n g r e -
sos o b t e n i d o s e n e l m e r c a d o i n t e r n o o e n e l e x t e r n o . 

A r t . 3 9 — P a r a la d e t e r m i n a c i ó n d e l m o n t o d e i n g r e -
sos , los i m p o r t e s c o r r e s p o n d i e n t e s a c a d a u n o d e los 
m e s e s d e l e j e r c i c i o f i s c a l 1 9 8 8 , se a c t u a l i z a r á n a p l i c a n -
d o e l í n d i c e m e n c i o n a d o e n e l p á r r a f o s i g u i e n t e . 

L a s a c t u a l i z a c i o n e s s e e f e c t u a r á n t e n i e n d o e n c u e n t a 
las v a r i a c i o n e s d e l í n d i c e d e p r e c i o s a l p o r m a y o r , n i -
v e l g e n e r a l q u e s u m i n i s t r a e l I N D E C . S e t o m a r á c o m o 
b a s e d e a c t u a l i z a c i ó n e l í n d i c e d e p r e c i o s d e l m e s d e 
j u l i o d e 1 9 8 9 . 

A r t . 49 — D e l m o n t o t o t a l d e las o p e r a c i o n e s s e d e -
d u c e n l a s s u m a s c o r e s p o n d i e n t e s a d e v o l u c i o n e s , b o n i -
f i c a c i o n e s y d e s c u e n t o s e f e c t i v a m e n t e a c o r d a d o s p o r 
é p o c a d e p a g o , v o l u m e n d e v e n t a s y o t r o s c o n c e p t o s 
s i m i l a r e s , g e n e r a l m e n t e a d m i t i d o s s e g ú n l o s Usos y c o s -
t u m b r e s . L o s t r i b u t o s q u e g r a v e n l o s c o n c e p t o s i n d i -
c a d o s e n e l a r t í c u l o 29 , n o i n t e g r a r á n e l m o n t o d e l a s 
o p e r a c i o n e s a q u e a l u d e e s t e a r t í c u l o . T a m b i é n se d e -
d u c i r á n los i n g r e s o s p r o v e n i e n t e s d e v e n t a s d e b i e n e s 
d e u s o . 

Art. 59 — En los supuestos que a continuación se 
detallan la base de ingresos a que se refiere el artículo 
39, se determinará conforme al siguiente procedimiento: 

1. Para las entidades financieras comprendidas en 
la ley nacional 21.526 y sus modificatorias, la 
base del cálculo estará constituida por la dife-
rencia que resulte entre el total de las sumas 
del haber de las cuentas de resultados y los 
intereses y actualizaciones pasivas, en el perío-
do fiscal de que se trata. 

A s i m i s m o s e c o m p u t a r á n c o m o i n t e r é s a c r e e -
d o r e s y d e u d o r e s r e s p e c t i v a m e n t e , l a s c o m p e n -
s a c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l a r t í c u l o 3 9 d e l a l e y 
n a c i o n a l 2 1 . 5 7 2 y los c a r g o s d e t e r m i n a d o s d e 
a c u e r d o c o n e l a r t í c u l o 29 , i n c i s o a), d e l c i t a d o 
t e x t o l e g a l . 

E n l a s o p e r a c i o n e s f i n a n c i e r a s q u e s e r e a l i -
c e n p o r p l a z o s s u p e r i o r e s a c u a r e n t a y o c h o 
( 4 8 ) m e s e s , l a s e n t i d a d e s p u e d e n c o m p u t a r l o s 
i n t e r e s e s y a c t u a l i z a c i o n e s p a s i v a s y p a s i v o s d e -
v e n g a d o s i n c l u y é n d o l o s e n l a b a s e i m p o n i b l e 
d e l a n t i c i p o c o r r e s p o n d i e n t e a la f e c h a e n q u e 
s e p r o d u c e s u e x i g i b i l i d a d . 

E n los c a s o s d e l a a c t i v i d a d c o n s i s t e n t e e n l a 
c o m p r a v e n t a d e d i v i s a s d e s a r r o l l a d a s p o r r e s -
p o n s a b l e s a u t o r i z a d o s p o r e l B a n c o C e n t r a l d e 
l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , s e t o m a r á c o m o i n g r e s o 
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b r u t o l a d i f e r e n c i a e n t r e p r e c i o d e c o m p r a y e l 
d e v e n t a . 

2 . P a r a l a s c o m p a ñ í a s d e s e g u r o s o r e a s e g u r o s y 
d e c a p i t a l i z a c i ó n y a h o r r o , se c o n s i d e r a r á c o -
m o b a s e d e c á l c u l o l a q u e i m p l i q u e u n a r e m u -
n e r a c i ó n d e los s e r v i c i o s o u n b e n e f i c i o p a r a 
la e n t i d a d . 

S e c o n c e p t ú a n e s p e c i a l m e n t e e n t a l c a r á c t e r : 

G ) L a p a r t e q u e s o b r e l a s p r i m a s , c u o t a s o 
a p o r t e s s e a f e c t e a g a s t o s g e n e r a l e s , d e a d -
m i n i s t r a c i ó n , d e p a g o d e d i v i d e n d o s , d i s t r i -
b u c i ó n d e u t i l i d a d e s u o t r a s o b l i g a c i o n e s a 
c a r g o d e l a i n s t i t u c i ó n ; 

b) L a s s u m a s i n g r e s a d a s p o r l o c a c i ó n d e b i e -
n e s i n m u e b l e s y l a v e n t a d e v a l o r e s m o b i -
l i a r i o s , a s í c c r n o l a s p r o v e n i e n t e s d e c u a l -
q u i e r o t r a i n v e r s i ó n d e sus r e s e r v a s . 

N o se c o m p u t a r á c o m o i n g r e s o s , l a p a r t e 
d e l a s p r i m a s d e s e g u r o s d e s t i n a d a s a r e s e r -
v a s m a t e m á t i c a s y d e r i e s g o s e n c u r s o , r e a s e -
g u r o s p a s i v o s y s i n i e s t r o s y o t r a s o b l i g a c i o n e s 
c o m o a s e g u r a d o s . 

3 . P a r a l a s o p e r a c i o n e s e f e c t u a d a s p o r c o m i s i o -
n i s t a s , c o n s i g n a t a r i o s , m a n d a t a r i o s , c o r r e d o r e s , 
r e p r e s e n t a n t e s y / o c u a l q u i e r o t r o t i p o d e i n -
t e r m e d i a c i ó n d e o p e r a c i o n e s d e n a t u r a l e z a a n á -
l o g a l a b a s e d e c á l c u l o e s t a r á d a d a p o r ' a 
d i f e r e n c i a e n t r e l o s i n g r e s o s d e l p e r í o d o f i s c a l 
y los i m p o r t e s q u e se t r a n s f i e r a n e n e l m i s m o 
a sus c o m i t e n t e s . 

E s t a d i s p o s i c i ó n n o s e r á d e a p l i c a c i ó n e n los 
c a s o s d e o p e r a c i o n e s d e c o m p r a v e n t a q u e p o r 
c u e n t a p r o p i a e f e c t ú e n l o s i n t e r m e d i a r i o s c i -
t a d o s e n e l p á r r a f o a n t e r i o r . T a m p o c o p a r a los 
c o n c e s i o n a r i o s o a g e n t e s o f i c i a l e s d e v e n t a , los 
q u e se r e g i r á n p o r l a s n o r m a s g e n e r a l e s d e 
e s t a l e y . 

4 . E n l o s c a s o s d e o p e r a c i o n e s d e p r é s t a m o e n 
d i n e r o r e a l i z a d o s p o r p e r s o n a s f í s i c a s o j u r í d i -
c a s q u e n o s e a n c o n t e m p l a d a s p o r la l e y 2 1 . 5 2 6 , 
l a b a s e d e c á l c u l o s e r á e l m o n t o d e los i n t e r e -
ses y a j u s t e s p o r d e s v a l o r i z a c i ó n m o n e t a r i a . 

C u a n d o e n los d o c u m e n t o s r e f e r i d o s a d i c h a s 
o p e r a c i o n e s , n o se m e n c i o n e e l t i p o d e i n t e r é s , 
o s e f i j e u n o i n f e r i o r e s t a b l e c i d o p o r e l B a n c o 
d e l a N a c i ó n A r g e n t i n a p a r a s i m i l a r e s o p e r a -
c i o n e s , se c o m p u t a r á e s t e ú l t i m o a l o s f i n e s 
d e l a d e t e r m i n a c i ó n d e l a b a s e d e c á l c u l o . 

E n e l c a s o d e c o m e r c i a l i z a c i ó n d e b i e n e s u s a -
d o s r e c i b i d o s p o r p a r t e d e p a g o d e u n i d a d e s 
n u e v a s , l a b a s e d e c á l c u l o s e r á l a d i f e r e n c i a 
e n t r e s u p r e c i o d e v e n t a y e l m o n t o q u e se 
l e h u b i e r a a t r i b u i d o e n o p o r t u n i d a d d e s u r e -
c e p c i ó n . 

5 . P a r a l a s a g e n c i a s d e p u b l i c i d a d , l a b a s e e s t á 
d a d a p o r los i n g r e s o s p r o v e n i e n t e s d e l o s " s e r -
v i c i o s d e a g e n c i a " , l a s b o n i f i c a c i o n e s p o r v o -
l ú m e n e s y l o s m o n t o s p r o v e n i e n t e s d e s e r v i c i o s 
p r o p i o s y p r o d u c t o s q u e f a c t u r e n . 

C u a n d o l a a c t i v i d a d c o n s i s t a e n l a s i m p l e 
i n t e r m e d i a c i ó n , los i n g r e s o s p r o v e n i e n t e s d e l a s 
c o m i s i o n e s , r e c i b i r á n e l t r a t a m i e n t o p r e v i s t o 
p a r a c o m i s i o n i s t a s , c o n s i g n a t a r i o s , m a n d a t a r i o s , 
c o r r e d o r e s y r e p r e s e n t a n t e s . 

6 . L a b a s e d e c á l c u l o e s t a r á c o n s t i t u i d a p o r l a 
d i f e r e n c i a e n t r e l o s p r e c i o s d e c o m p r a y d e 
v e n t a e n l o s s i g u i e n t e s c a s o s : 

a ) C o m e r c i a l i z a c i ó n d e c o m b u s t i b l e s d e r i v a d o s 
d e l p e t r ó l e o c o n p r e c i o o f i c i a l d e v e n t a ; 

b) C o m e r c i a l i z a c i ó n d e b i l l e t e s d e l o t e r í a y j u e -
g o s d e a z a r a u t o r i z a d o s c u a n d o l o s v a l o r e s 
d e c o m p r a y d e v e n t a s e a n f i j a d o s p o r e l 
E s t a d o ; 

c ) C o m e r c i a l i z a c i ó n m a y o r i s t a y m i n o r i s t a d e 
t a b a c o , c i g a r r o s y c i g a r r i l l o s ; 

d) C o m p r a v e n t a d e d i v i s a s d e s a r r o l l a d a s p o r 
r e s p o n s a b l e s a u t o r i z a d o s p o r e l B a n c o C e n -
t r a l d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a . 

A r t . 6 ? — N o c o r r e s p o n d e r á e f e c t u a r l a c o n t r i b u c i ó n 
s o l i d a r i a c u a n d o : 

a ) P a r a la a c t i v i d a d a g r o p e c u a r i a , e l m o n t o d e l a s 
o p e r a c i o n e s s e a i g u a l o i n f e r i o r a d o s c i e n t o s 
m i l l o n e s d e a u s t r a l e s ( A 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ) ; 

b) P a r a e l r e s t o d e l a s a c t i v i d a d e s g r a v a d a s , c u a n d o 
e l m o n t o d e l a s o p e r a c i o n e s s e a i g u a l o i n f e r i o r a 
q u i n i e n t o s m i l l o n e s d e a u s t r a l e s ( A 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ) . 

A r t . 7 9 — P a r a l a d e t e r m i n a c i ó n d e l m o n t o d e l a c o n 
t r i b u c i ó n s o l i d a r i a , s e a p l i c a r á : 

a) P a r a l o s a l c a n z a d o s p o r e l i n c i s o a) d e l a r t í c u -
l o 69 , u n a a l í c u o t a s o b r e e l m o n t o d e los in-
g r e s o s g r a v a d o s d e l u n o p o r c i e n t o ( 1 % ) ; 

b) P a r a los a l c a n z a d o s p o r e l i n c i s o b) d e l a r t í c u -
l o 69 , l a s i g u i e n t e e s c a l a : 

X n g r e s o s T r i b u t a r á n 
Desde Hasta Monto fijo Más el S/excedente 

0 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 — — — 

5 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 6 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 — 0 , 5 0 % — 

6 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 7 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 3 . 0 0 0 . 0 0 0 0 , 6 0 % 6 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

7 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 8 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 3 . 6 0 0 . 0 0 0 0 , 7 0 % 7 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

8 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 9 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 4 . 3 0 0 . 0 0 0 0 , 8 0 % 8 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

9 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 1.000.000.000 5 . 1 0 0 . 0 0 0 0 , 9 0 % 9 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

1.000.000.000 1 . 2 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 6 . 0 0 0 . 0 0 0 1 , 0 0 % 1.000.000.000 
1 . 2 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 1 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 8 . 5 0 0 . 0 0 0 1 , 2 5 % 1 . 2 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

1 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 1 . 7 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 1 1 . 6 2 5 . 0 0 0 1 , 5 0 % 1 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0 G 

1 . 7 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 1 5 . 3 7 5 . 0 0 0 1 , 7 5 % 1 . 7 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 en adelante 1 9 . 7 5 0 . 0 0 0 2 , 0 0 % 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 
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A r t . 8 ? — L o s s u j e t o s m e n c i o n a d o s e n e l a r t í c u l o 1 ' 
q u e d a r á n e x c l u i d o s d e la o b l i g a c i ó n d e i n t e g r a c i ó n d e 
l a c o n t r i b u c i ó n , c u a n d o e n e l c u r s o d e los p e r í o d o s 
a n u a l e s 1 9 8 8 a 1 9 8 9 y p r e v i o a l v e n c i m i e n t o d e l a s 
c u o t a s d e l a r t í c u l o 91?, se c o n f i g u r e a l g u n a d e l a s s i -
g u i e n t e s s i t u a c i o n e s : 

1 . D e c l a r a c i ó n d e q u i e b r a d e l a e m p r e s a ; o d e 
a p e r t u r a d e p r e v e n t i v o . 

2 . P é r d i d a e n u n a p r o p o r c i ó n s u p e r i o r a l 6 0 % 
d e l c a p i t a l d e l a e m p r e s a , c o r r e s p o n d i e n t e a l 
e j e r c i c i o f i s c a l 1 9 8 7 d e c o n f o r m i d a d c o n l a s 
d i s p o s i c i o n e s d e l a s l e y e s d e i m p u e s t o s o b r e los 
c a p i t a l e s , t e x t o o r d e n a d o e n 1 9 8 6 y d e l a c o n -
t r i b u c i ó n e s p e c i a l s o b r e e l c a p i t a l d e l a s c o o -
p e r a t i v a s , s in c o n s i d e r a r l a s e x e n c i o n e s q u e las 
m i s m a s e s t a b l e c e n . 

3 . I n c a p a c i d a d s o b r e v i n i e n t e o d e s e m p l e o d e l t i -
t u l a r d e los i n g r e s o s . 

4 . P é r d i d a d e u n a p r o p o r c i ó n s u p e r i o r d e o c h e n -
t a p o r c i e n t o ( 8 0 % ) d e los i n g r e s o s q u e d e -
b a n c o m p u t a r s e d e a c u e r d o c o n l o d i s p u e s t o 
c o n é s t a . 

A r t . 9 ? — L a i n t e g r a c i ó n d e la c o n t r i b u c i ó n s o l i d a r i a 
se r e a l i z a r á e n d o s c u o t a s i g u a l e s c u y o s v e n c i m i e n t o s 
o p e r a r á n d e n t r o d e los s e s e n t a ( 6 0 ) y n o v e n t a ( 9 0 ) 
d í a s c o r r i d o s p o s t e r i o r e s a l a f e c h a d e p u b l i c a c i ó n d e la 
p r e s e n t e l e y . L a s s u m a s q u e se d e s t i n e n a la c o n t r i b u -
c i ó n s e i n g r e s a r á n m e d i a n t e d e p ó s i t o d e su i m p o r t e e n 
e f e c t i v o o c o n c h e q u e e n l a f o r m a y c o n d i c i o n e s q u e 
d i s p o n g a l a D i r e c c i ó n G e n e r a l I m p o s i t i v a . 

A r t . 1 0 . — L a D i r e c c i ó n G e n e r a l I m p o s i t i v a t e n d r á 
a su c a r g o l a a p l i c a c i ó n , p e r c e p c i ó n y f i s c a l i z a c i ó n d e l 
p r e s e n t e r é g i m e n q u e d a n d o f a c u l t a d a p a r a d i c t a r l a s 
n o r m a s c o m p l e m e n t a r i a s q u e c o n s i d e r e n e c e s a r i a s y e n 
e s p e c i a l , s o b r e r e q u i s i t o s , f o r m a s , p l a z o s y d e m á s c o n -
d i c i o n e s q u e d e b e r á n s e r o b s e r v a d a s p o r los o b l i g a d o s . 

E n t o d o l o n o p r e v i s t o e n e s t a l e y , s e r á n d e a p l i c a c i ó n 
l a s n o r m a s l e g a l e s y r e g l a m e n t a r i a s d e la l e y 1 1 . 6 8 3 , 
t e x t o o r d e n a d o e n 1 9 7 8 y su m o d i f i c a c i o n e s . 

A r t . 1 1 . — P o r las s u m a s i n t e g r a d a s , e l T e s o r o n a c i o -
n a l e m i t i r á T í t u l o s d e C o n t r i b u c i ó n S o l i d a r i a q u e t e n -
d r á n l a s s i g u i e n t e s c a r a c t e r í s t i c a s : 

a) S e r á n n o m i n a t i v o s y t r a n s f e r i b l e s p o r e n d o s o ; 

b) S e a m o r t i z a r á n e n d i e z c u o t a s s e m e s t r a l e s i g u a -
les y c o n s e c u t i v a s , c u y o p r i m e r v e n c i m i e n t o 
o p e r a r á e l 3 d e n o v i e m b r e d e 1 9 9 0 ; 

c ) E l v a l o r o r i g i n a l d e l t í t u l o se a c t u a l i z a r á c o n f o r -
m e a la v a r i a c i ó n o p e r a d a e n el í n d i c e d e p r e -
c i o s m a y o r i s t a s n i v e l g e n e r a l e n t r e e l m e s en 
q u e se v e r i f i q u e el v e n c i m i e n t o d e la s e g u n -
d a c u o t a d e i n t e g r a c i ó n y e l m e s a n t e r i o r a l 
v e n c i m i e n t o d e c a d a u n a d e l a s c u o t a s d e a m o r -
t i z a c i ó n , n o d e v e n g a n d o i n t e r é s ; 

d) L a t e n e n c i a d e l t í t u l o , c o m o su t r a n s f e r e n c i a e s -
t a r á e x e n t a d e t o d o i m p u e s t o n a c i o n a l , i n c l u i d o 
e l q u e g r a v a los b e n e f i c i o s e v e n t u a l e s . 

A r f . 1 2 . — R a t i f í c a n s e los a r t í c u l o s 1 " , 1 4 , 1 5 , 1 6 y 
l 7 d e l d e c r e t o 4 0 0 / 8 9 d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l . 

A r t . 1 3 . — L o s a d e l a n t o s e f e c t u a d o s p o r e l T e s o r o 
n a c i o n a l a l a c u e n t a e s p e c i a l c r e a d a p o r e l a r t í c u l o 1 3 
d e l d e c r e t o a l u d i d o , s e r á n r e i n t e g r a d o s a l m i s m o , al 
p r o d u c i r s e la p e r c e p c i ó n p o r p a r t e d e l f i s c o d e l o s re -
c u r s o s f i n a n c i e r o s e s t a b l e c i d o s p o r l a p r e s e n t e . F a c ú l t a s e 
a l P o d e r E j e c u t i v o a i n t r o d u c i r a l p r e s u p u e s t o n a c i o n a l , 
l a s m o d i f i c a c i o n e s e m e r g e n t e s d e l d i c t a d o d e l a p r e -
s e n t e l e y . L o s p r e s u p u e s t o s d e los e j e r c i c i o s s u b s i g u i e n -
tes i n c l u i r á n e n f o r m a d i s c r i m i n a d a y e s p e c í f i c a l a d e u -
d a p o r c a p i t a l y p o r a c t u a l i z a c i ó n m o n e t a r i a q u e c o -
r r e s p o n d a a f r o n t a r e n e l a ñ o a q u e p e r t e n e z c a n y d e 
la m i s m a f o r m a , la q u e c o r r e s p o n d a a los e j e r c i c i o s 
s u b s i g u i e n t e s h a s t a s u t o t a l c a n c e l a c i ó n . 

A r t . 1 4 . — L o s r e c u r s o s o r i g i n a d o s p o r l a c o n t r i b u -
c i ó n s o l i d a r i a se a s i g n a r á n a los s i g u i e n t e s d e s t i n o s : 

a) M i n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l , 9 0 % a 
la c u e n t a e s p e c i a l F o n d o S o l i d a r i o N a c i o n a l , 
c r e a d o p o r e l a r t í c u l o 1 4 d e l d e c r e t o 4 0 0 / 8 9 , 
r a t i f i c a d o p o r e l a r t í c u l o 1 2 d e l a p r e s e n t e l e y , 
p a r a e l f i n a n c i a m i e n t o d e los s i g u i e n t e s p r o -
g r a m a s ; 

7 0 % B o n o n a c i o n a l s o l i d a r i o d e e m e r g e n c i a . 
5 % P l a n d e a s i s t e n c i a m a t e r n o i n f a n t i l . 
5 % P l a n d e a s i s t e n c i a s a n i t a r i a . 
4 % C o m e d o r e s e s c o l a r e s e i n f a n t i l e s . 
4 % P r o m o c i ó n d e c o b e r t u r a h a b i t a c i o n a l . 
2 % P r o m o c i ó n s o c i a l . 

b ) M i n i s t e r i o d e l I n t e r i o r , 1 0 % c o n d e s t i n o a 
a t e n d e r e m e r g e n c i a s s o c i a l e s e n las p r o v i n c i a s . 

A r t . 1 5 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José L. Manzano. — Jorge R. Matzkin. — 
Rubén H. Marín. — Oscar S. Lamberto. 
— Hugo O. Curto. — Luis A. Manrique. 
— Sanios J. Dávalos. — Raúl A. Alvarez 
Echagüe. — Jorge R. Yoma. — Eubaldo 
Merino. — Roberto J. García. — César 
Mac Karthy. — Augusto J. M. Alasino. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
N u e s t r o p a í s a t r a v i e s a la cr is i s e c o n ó m i c a y s o c i a l 

m á s p r o f u n d a d e s u h i s t o r i a . 

E l e s t a l l i d o d e l a h i p e r i n f l a c i ó n , l a f u e r i e d e c l i n a -
c i ó n d e l n i v e l d e a c t i v i d a d e c o n ó m i c a , l a d r á s t i c a r e -
d u c c i ó n d e l p o d e r a d q u i s i t i v o d e l s a l a r i o , e l i n c r e m e n t o 
d e l d e s e m p l e o y s u b e m p l e o , l a q u i e b r a f i s c a l , la cr is i s 
d e r e s e r v a s c o n s i g n o s e l o c u e n t e s d e la e x t r e m a g r a -
v e d a d d e l m o m e n t o . 

E n e s t e c u a d r o d e s i t u a c i ó n g l o b a l e l p e s o d e la 
c r i s i s h a r e c a í d o p r i n c i p a l m e n t e s o b r e los a s a l a r i a d o s , 
los j u b i l a d o s y p e n s i o n a d o s , d a d o q u e la h i p e r i n f l a c i ó n 
e ' e r c e u n e f e c . o d e v a s t a d o r s o b r e e l v a l o r r e a l d e s u s 
i n g r e s o s . 

O b v i a m e n t e t a m b i é n s u f r e n el i m p a c t o d e la c r i s i s 
q u i e n e s p o r e s t a r d e s e m p l e a d o s o s u b e m p l e a d o s q u e 
c u e n t a n c o n los i n g r e s o s s u f i c i e n t e s s i q u i e r a p a r a a s e -
g u r a r l a a l i m e n t a c i ó n d e sus f a m i l i a s . 
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O t r o s s e c t o r e s d e l a v i d a n a c i o n a l c o n m a y o r p o t e n -
c i a l e c o n ó m i c o c u e n t a n c o n m a y o r e s p o s i b i l i d a d e s d e 
s o r t e a r los e f e c t o s d e l a c r i s i s . 

I n c l u s o e x i s t e n s e g m e n t o s e m p r e s a r i o s q u e p o r el 
i n c r e m e n t o d e s u s i n g r e s o s p r o v e n i e n t e s d e la e x p o r -
t a c i ó n , l a c a p a c i d a d o l i g o p ó l i c a d e f i j a r p r e c i o s o l a 
r e n t a b i l i d a d d e sus i n v e r s i o n e s f i n a n c i e r a s h a n s i d o 
b e n e f i c i a r i o s d e l a t r a n s f e r e n c i a d e r e c u r s o s q u e h a n 
s o p o r t a d o l o s s e c t o r e s d e i n g r e s o s f i j o s . 

L a e x t r e m a g r a v e d a d d e la s i t u a c i ó n r e q u i r i ó d e u n 
i n e v i t a b l e y s e v e r o a j u s t e d u r a n t e u n l a p s o c o n s i d e -
r a b l e . 

L a n e c e s a r i a a t e n c i ó n d e u n p r i n c i p i o e l e m e n t a l d e 
s o l i d a r i d a d y j u s t i c i a s o c i a l r e q u i e r e q u e e l p e s o d e l a s 
c a r g a s q u e e s t e a j u s t e i m p o n e s e a d i s t r i b u i d o e n f o r -
m a e q u i t a t i v a , es d e c i r , e n f o r m a p r o p o r c i o n a l a la 
c a p a c i d a d e c o n ó m i c a d e los d i s t i n t o s s e c t o r e s e c o n ó -
m i c o s y s o c i a l e s . 

F i n a l m e n t e , la c o n s t r u c c i ó n t i e n e u n f u e r t e e f e c t o 
r e a c t i v a n t e y m u l t i p l i c a d o r e n u n a c a n t i d a d d e s e c t o -
r e s d i r e c t a e i n d i r e c t a m e n t e l i g a d o s a e s t a a c t i v i d a d y 
u n b a j o c o e f i c i e n t e d e u t i l i z a c i ó n d e b i e n e s i m p o r -
t a d o s . 

L a s e s t i m a c i o n e s r e a l i z a d a s s o b r e los f o n d o s q u e p o -
d r í a n a l l e g a r s e m e d i a n t e l a s u s c r i p c i ó n d e e s t e e m -
p r é s t i t o s o l i d a r i o p e r m i t e n a f i r m a r q u e e l e f e c t o f a v o -
r a b l e s o b r e e l n i v e l d e e m p l e o , l a r e a c t i v a c i ó n d e s e c -
t o r e s i n d u s t r i a l e s y l a c o b e r t u r a d e n e c e s i d a d e s h a b i -
t a c i o n a l e s r e s u l t a r á v e r d a d e r a m e n t e s i g n i f i c a t i v a . 

A l m i s m o t i e m p o se p r e v é q u e u n a p a r t e d e los r e -
c u r s o s o b t e n i d o s se d e s t i n e n a l f i n a n c i a m i e n t o d e as i s -
t e n c i a s a n i t a r i a a l a s n e c e s i d a d e s p r i o r i t a r i a s d e l a p o -
b l a c i ó n . 

E l g r a v e c u a d r o d e s i t u a c i ó n q u e p r e s e n t a e l e s t a d o 
s a n i t a r i o d e l a p o b l a c i ó n , e n p a r t i c u l a r d e l o s s e c t o r e s 
m á s p o s t e r g a d o s d e la s o c i e d a d , u r g e d e s t i n a r f o n d o s 
a l a a t e n c i ó n d e l a s s e r i a s d e f i c i e n c i a s e x i s t e n t e s . 

L a g r a v e d a d d e la h o r a e x i g e e l a p o r t e p a t r i ó t i c o y 
s o l i d a r i o d e t o d o s l o s s e c t o r e s d e l p a í s y p a r t i c u l a r -
m e n t e d e a q u e l l o s q u e e s t á n e n c o n d i c i o n e s d e r e a l i -
z a r u n a p o r t e d e m a y o r s i g n i f i c a c i ó n e c o n ó m i c a . 

José L. Manzano. — Jorge R. Matzkin. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n -
d a , d e F i n a n z a s y d e E c o n o m í a . 
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A r t í c u l o 1<? — E s t a b l é c e s e e l t é r m i n o d e c i e n t o v e i n t e 
d í a s p a r a l a a c e p t a c i ó n d e d o n a c i o n e s sin c a r g o p o r 
p a r t e d e l E s t a d o n a c i o n a l . S i la d o n a c i ó n f u e r e c o n 
c a r g o e l p l a z o s e e x t e n d e r á a c i e n t o c i n c u e n t a d í a s . 

A r t . 2 ? — L o s t é r m i n o s f i j a d o s e n el a r t í c u l o a n t e r i o r 
c o m e n z a r á n a t r a n s c u r r i r a p a r t i r d e l m o m e n t o e n 
q u e se h a y a p e r f e c c i o n a d o e l o f r e c i m i e n t o d e l a d o -
n a c i ó n . 

A r t . 3 ? — E n c a s o d e q u e n o e x i s t a p r o n u n c i a m i e n t o 
a l g u n o e n los p l a z o s e s t a b l e c i d o s e n e l a r t í c u l o 1<? d e 
e s t a l e y , e l E s t a d o n a c i o n a l p r e v i a i n t i m a c i ó n f e h a -
c i e n t e d e l o f e r e n t e d e l a d o n a c i ó n , d i s p o n d r á d e u n 
p l a z o a d i c i o n a l e i m p r o r r o g a b l e d e t r e i n t a d í a s . 

A r t . 4"? — H a b i e n d o v e n c i d o e l l a p s o a d i c i o n a l a q u e 
h a c e m e n c i ó n e l a r t í c u l o a n t e r i o r s in m e d i a r r e s o l u c i ó n 
d e f i n i t i v a , se e n t e n d e r á q u e d i c h o s i l e n c i o p r o d u c i r á l a 
a c e p t a c i ó n d e la d o n a c i ó n . 

Ar t . 5 ? — E n c a s o d e p r o d u c i r s e p e r j u i c i o f i s c a l p o r 
la a c e p t a c i ó n t á c i t a d e l a d o n a c i ó n , s e r á n s o l i d a r i a m e n -
t e r e s p o n s a b l e s los f u n c i o n a r i o s q u e h a y a n c o n t r i b u i d o 
c o n su d e m o r a a l t r a n s c u r s o d e l p l a z o . 

A r t . 6"? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Carlos M. A. Mosca. — Melchor R. Cru-
chaga. — Ricardo E. Felgueras. — José 

G. Dumón. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a i n i c i a t i v a q u e e l e v a m o s a c o n s i d e r a c i ó n d e e s t a 

H o n o r a b l e C á m a r a d e S e n a d o r e s se e n m a r c a e n l a n e -
c e s a r i a p o l í t i c a d e m o d e r n i z a c i ó n d e l a e s t r u c t u r a b u -
r o c r á t i c a d e l E s t a d o e n a r a s a l o g r a r u n a m a y o r e f i -
c i e n c i a , a g i l i d a d y s i m p l i f i c a c i ó n d e l o s t r á m i t e s a d -
m i n i s t r a t i v o s . 

N u m e r o s a s s o n l a s d o n a c i o n e s q u e s o n o f r e c i d a s a l 
E s t a d o p a r a s e r d e s t i n a d a s a d i v e r s o s f i n e s d e s o l i d a -
r i d a d s o c i a l . E s t e h e c h o q u e r e c o n o c e u n a e v i d e n t e 
i n t e n c i ó n a l t r u i s t a e n q u i e n s e d e s p r e n d e d e b i e n e s q u e 
l e son p r o p i o s p a r a d e s t i n a r l o s a l u s o y m e j o r a m i e n t o 
d e l a c o m u n i d a d , n o s i e m p r e r e c i b e u n a a d e c u a d a r e s -
p u e s t a d e l a r g a s y c o m p l e j a s t r a m i t a c i o n e s a d m i n i s t r a -
t i v a s o t o r g a r e s p u e s t a a l d o n a n t e . 

H e m o s e x p r e s a d o c o n p r o f u n d a c o n v i c c i ó n e n n u e s -
t r a p r é d i c a p o l í t i c a q u e s ó l o u n a a d m i n i s t r a c i ó n d i g n a 
d e r e s p e t o y q u e se r e s p e t e a sí m i s m a , p u e d e a s p i r a r 
a l r e c o n o c i m i e n t o d e l a p o b l a c i ó n . E s t a i n i c i a t i v a s e 
e n m a r c a e n e l r e f e r i d o m a r c o é t i c o . 

S a b e m o s q u e la p r o p u e s t a q u e s o m e t e m o s a l a c o n -
s i d e r a c i ó n l e g i s l a t i v a c o n s t i t u y e u n i n t e n t o p a r c i a l e n 
la p r o b l e m á t i c a g e n e r a l d e t r a n s f o r m a r l a a d m i n i s t r a -
c i ó n p ú b l i c a b u s c a n d o i n c r e m e n t a r su e f i c i e n c i a y e f i -
c a c i a . S i n e m b a r g o , e s t a m o s c o n v e n c i d o s d e q u e l a s u m a 
d e e s f u e r z o s q u e s u p o n e l a d e m o c r a c i a p l u r a l i s t a s e g u -
r a m e n t e d a r á r e s p u e s t a a e s t a c o m p l e j a s i t u a c i ó n . 

E l p r o y e c t o d e t e r m i n a p l a n o s s u f i c i e n t e s p a r a q u e 
e l E s t a d o p r o c e d a a r e a l i z a r t o d o s los e s t u d i o s n e c e -
s a r i o s p a r a d e t e r m i n a r l a a c e p t a c i ó n o e n su c a s o , e l 
r e c h a z o d e l a d o n a c i ó n . V e n c i d o s los p l a z o s f i j a d o s , 
m á s u n a d i c i o n a l t a m b i é n p r e v i s t o e n l a i n i c i a t i v a , se 
a d o p t a e l c r i t e r i o d e la a c e p t a c i ó n t á c i t a q u e y a t i e n e 
r a i g a m b r e j u r i s p r u d e n c i a l . 

T a m b i é n — c o r r e l a t i v a m e n t e — se c a s t i g a l a e x c e s i v a 
m o r a d e la a d m i n i s t r a c i ó n e s t a b l e c i e n d o e l p r i n c i p i o 
d e l a r e s p o n s a b i l i d a d p a t r i m o n i a l s o l i d a r i a r e s p e c t o a 
l o s f u n c i o n a r i o s q u e h a y a n c o n t r i b u i d o c o n su d e m o r a 
a l t r a n s c u r s o d e los p l a z o s p r e v i s t o s p o r la l ey . 

P o r l a s c o n s i d e r a c i o n e s e x p u e s t a s , s o l i c i t a m o s l a a p r o -
b a c i ó n d e l p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y . 

Carlos M. A. Mosca. — Ricardo E. Felgueras. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l 
y d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 9 — M o d i f í c a n s e l o s a r t í c u l o s 1 ? y 2 « d e 

la l e y 1 9 . 4 8 5 , l o s q u e q u e d a r á n r e d a c t a d o s d e l a s i -

g u i e n t e f o r m a : 

A r t í c u l o 1 9 : E s t a b l é c e s e e l c o e f i c i e n t e d e b o n i -

f i c a c i ó n 1 , 5 0 p a r a l a s j u b i l a c i o n e s y p e n s i o n e s m í -

n i m a s q u e l a s c a j a s n a c i o n a l e s d e p r e v i s i ó n a b o -

n e n e n l a s z o n a s d e R í o N e g r o , N e u q u é n , C h u b u t , 

S a n t a C r u z , T i e r r a d e l F u e g o , S e c t o r A n t à r t i c o , i s l a s 

M a l v i n a s e i s l a s d e l A t l á n t i c o S u r , a b e n e f i c i a r i o s 

r a d i c a d o s e n e l l a s o c o n v e i n t e a ñ o s c o m o m í n i m o 

d e a p o r t e s p o r t r a b a j o s r e a l i z a d o s e n l a s m i s m a s 

c u a l q u i e r a s e a s u r e s i d e n c i a p o s t e r i o r . 

A r t í c u l o 2"?: F a c ú l t a s e a l M i n i s t e r i o d e T r a b a j o y 

S e g u r i d a d S o c i a l a d i c t a r n o r m a s g e n e r a l e s s o b r e 

l o s r e c a u d o s a e x i g i r p o r l a s c a j a s n a c i o n a l e s d e 

p r e v i s i ó n , a l o s e f e c t o s d e a c r e d i t a c i ó n d e r a d i c a -

c i ó n y a p o r t e s r e q u e r i d o s e n e l a r t í c u l o 1 ' . 

A r t . 2 » — D e r ó g a s e e l a r t í c u l o 3 ? d e l a l e y 1 9 . 4 8 5 . 

A r t . 3 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José L. Lizurume. — Jorge H. Zavaley. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l e s t a b l e c i m i e n t o d e l c o e f i c i e n t e d e b o n i f i c a c i ó n d e 

1 , 5 0 p a r a t o d o s l o s b e n e f i c i a r i o s d e l a s c a j a s n a c i o n a l e s 
d e p r e v i s i ó n e n l a s z o n a s d e s i g n a d a s e n e s t e p r o y e c t o 
r e s p o n d e a u n a a s p i r a c i ó n d e e q u i d a d . 

E n l a z o n a p a t a g ó n i c a l a s c o n d i c i o n e s c l i m á t i c a s y 
l a s e x t e n s a s d i s t a n c i a s e n c a r e c e n e l c o s t o d e v i d a o c a -
s i o n a n d o d i f e r e n c i a s n o t a b l e s c o n o t r a s r e g i o n e s d e l 
p a í s . E s p e c i a l m e n t e l o s f e n ó m e n o s m e t e o r o l ó g i c o s , t e m -
p e r a t u r a s b a j o c e r o , f u e r t e s v i e n t o s y a s i d u a s n e v a d a s 
o b l i g a n a l o s h a b i t a n t e s d e l l u g a r a r e a l i z a r p r e v i s i o -
n e s y e s f u e r z o s c o s t o s o s . 

E l p a í s n e c e s i t a d e s a r r o l l a r u n a p o l í t i c a p o b l a c i o n a l 
q u e a c e n t ú e u n a d i s t r i b u c i ó n m á s e q u i l i b r a d a d e s u s 
h a b i t a n t e s , d e s c e n t r a l i z a d o r a , y p a r a e l l o e s i n d i s p e n -
s a b l e l a p r o m o c i ó n d e n u e v o s p o l o s d e d e s a r r o l l o . 

E l S u r n o s p r e s e n t a u n c a u d a l d e r e c u r s o s n a t u r a l e s , 
e s p e c i a l m e n t e e n e r g é t i c o s , q u e n o h a n p o d i d o g e n e -
r a r t o d a v í a u n c r e c i m i e n t o s o s t e n i d o y e s t á n e s p e r a n d o 
l a e f e c t i v a c o n c r e c i ó n d e e s t a p o l í t i c a . 

C o n s i d e r a m o s q u e c o n e s t a d i s p o s i c i ó n c o n t r i b u i m o s 
e n c i e r t a f o r m a a e s t o s o b j e t i v o s — d e s d e y a m á s a m -
p l i o s — y a o t r o e s p e c í f i c o p e r o n o m e n o s i m p o r t a n t e , 
q u e e s e l d e c o m p e n s a r a l a p o b l a c i ó n d e l a P a t a g o n i a 
p o r s u a p o r t e d e t r a b a j o y p r e s e n c i a . 

E s u n a d e m o s t r a c i ó n d e r e c o n o c i m i e n t o a l e s p í r i t u 
d e s a c r i f i c i o e i n t e g r a c i ó n d e l p a í s . E s p o r e l l o q u e l o s 
b e n e f i c i a r i o s c o n s e r v a r á n l a b o n i f i c a c i ó n a c o r d a d a , a u n -
q u e r e g r e s e n a s u l u g a r d e o r i g e n o a c u a l q u i e r o t r o 
l u g a r d o n d e d e c i d a n v i v i r , l u e g o d e h a b e r e n t r e g a d o s u s 
a ñ o s a c t i v o s a l d e s a r r o l l o d e e s t a s r e g i o n e s . 

P o r o t r a p a r t e , e l t i e m p o d e l a c l a s e p a s i v a p u e d e 
s e r e l d e o t r a s p o s i b i l i d a d e s d e a c c i ó n y a s e a v o c a c i o -
n a l e s o c o m u n i t a r i a s , i n t e g r a d o r a s , q u e m e r e c e n a t e n -

c i ó n p o r p a r t e d e l a s o c i e d a d ; l a r e t r i b u c i ó n d e b e t e n -

d e r a q u e p u e d a n d i s p o n e r d e m e d i o s p a r a d e s e m p e -

ñ a r l a s . 

José L. Lizurume. — Jorge H. Zaváley. 

— A l a C o m i s i ó n d e P r e v i s i ó n y S e g u r i d a d 

S o c i a l . 
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Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, don Alberto Reinaldo Pierri. 

S / D . 

S o l i c i t o s e d é p o r r e p r o d u c i d o e l p r o y e c t o d e l e y 

d e m i a u t o r í a s o b r e L e y F e d e r a l d e P e s c a , p r e s e n t a d o 

e n e l a ñ o 1 9 8 7 e n e s t a H o n o r a b l e C á m a r a . 

E l m e n c i o n a d o p r o y e c t o , s e e n c u e n t r a r e g i s t r a d o b a j o 

e x p e d i e n t e 2 . 5 9 0 - D . - 8 7 y f i g u r a e n e l T r á m i t e P a r l a -

m e n t a r i o N1? 1 6 9 d e l 4 d e f e b r e r o d e 1 9 8 8 e n l a p á g i n a 

2 3 5 7 . 

S i n o t r o p a r t i c u l a r , s a l u d o a u s t e d m u y a t e n t a m e n t e . 

Jorge Carmona. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L e y F e d e r a l d e P e s c a 

T Í T U L O I 

Dominio y jurisdicción 

A r t í c u l o 19 — E l d o m i n i o y l a j u r i s d i c c i ó n d e l a s p r o -
v i n c i a s r i b e r e ñ a s s o b r e l o s r e c u r s o s b i o l ó g i c o s e x i s t e n -
t e s e n l a s z o n a s m a r í t i m a s a d y a c e n t e s a l a s c o s t a s d e 
a q u é l l a s , s e e x t i e n d e n h a s t a l a s d o c e m i l l a s m a r i n a s m e -
d i d a s d e s d e l a l í n e a d e l a s m á s b a j a s m a r e a s , s a l v o e n 
l o s c a s o s d e l o s g o l f o s S a n M a t í a s , N u e v o y S a n J o r g e , 
e n q u e s e m e d i r á d e s d e l a l í n e a q u e u n e l o s c a b o s q u e 
f o r m a n s u s r e s p e c t i v a s b o c a s . 

L a j u r i s d i c c i ó n p r o v i n c i a l n o p o d r á a f e c t a r las d i s p o -

s i c i o n e s d e n a t u r a l e z a f e d e r a l o p a r a l a s q u e e x p r e s a -

m e n t e s e e s t a b l e z c a s u v i g e n c i a e n t o d o e l p a í s . 

A r t . 21? — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p o d r á s u s p e n 
d e r l a e x p l o t a c i ó n d e l r e c u r s o d e l a s p r o v i n c i a s s i p e -
l i g r a r a e l s i s t e m a e c o l ó g i c o . D i c h a s u s p e n s i ó n n o s e r á 
d i s c r e c i o n a l s i n o a v a l a d a e n r a z ó n c i e n t í f i c a y e c o n ó m i c a 
q u e d e m u e s t r e q u e c o m p r o m e t e i n t e r e s e s n a c i o n a l e s y 
d e b e r á s e r r a t i f i c a d a p o r e l H o n o r a b l e C o n g r e s o d e l a 
N a c i ó n . 

E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p o d r á a s i m i s m o , d i s p o -
n e r p o r r a z o n e s d e s a l u b r i d a d o d e e c o n o m í a ( v e d a s ) , 
l a s u s p e n s i ó n t e m p o r a r i a d e l a e x p l o t a c i ó n d e l r e c u r s o , 
d e b i e n d o a v a l a r s e t a l m e d i d a , e n l o s c o r r e s p o n d i e n t e s 
i n f o r m e s c i e n t í f i c o s . 

A r t . 3 ' — E l E s t a d o n a c i o n a l t e n d r á j u r i s d i c c i ó n y 
d o m i n i o s o b r e l o s r e c u r s o s v i v o s e x i s t e n t e s e n l a z o n a 
e c o n ó m i c a e x c l u s i v a a r g e n t i n a y e n a g u a s m a r í t i m a s d e 

l o s t e r r i t o r i o s n a c i o n a l e s . 
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TÍTULO I I 

Ambito de aplicación 

A r t . 4 ? — L a p r e s e n t e l e y r e g u l a e l e j e r c i c i o d e la 
p e s c a e n a g u a s m a r í t i m a s d e l E s t a d o n a c i o n a l y e n la 
z o n a c o m p r e n d i d a d e s d e l a f i n a l i z a c i ó n d e l a s a g u a s 
d e j u r i s d i c c i ó n y d o m i n i o p r o v i n c i a l s e g ú n l o e s t a b l e -
c i d o e n el a r t í c u l o 1 ' , h a s t a e l l í m i t e e x t e r i o r d e las 
a g u a s s u j e t a s a s o b e r a n í a a r g e n t i n a . 

TÍTULO I I I 

Consejo Federal Asesor 

A r t . 5 9 — C r é a s e e l C o n s e j o F e d e r a l A s e s o r , q u e es-
t a r á i n t e g r a d o p o r u n r e p r e s e n t a n t e t i t u l a r y u n s u p l e n -
t e d e c a d a u n a d e l a s p r o v i n c i a s ribereñas d e l t e r r i t o r i o 
a r g e n t i n o , d e l E s t a d o n a c i o n a l y de l t e r r i t o r i o d e la 
T i e r a de l F u e g o , A n t á r t i d a e I s l a s d e l A t ' á n t i c o S u r , 
y e n su c a s o d o s r e p r e s e n t a n t e s t i t u l a r e s y dos su-
p e n t e s d e s i g n a d o s p o r a J u n t a N a c i o n a l C o n s u l t i v a . 

Art . 6 ? — C o r r e s p o n d e a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a 1 

r e g l a m e n t a r e l f u n c i o n a m i e n t o d e l C o n s e j o F e d e r a l Ase-
sor q u i e n se d a r á s u s a u t o r i d a d e s y f i j a r á su a s i e n t o . 

E l C o n s e j o F e d e r a l A s e s o r f o r m u l a r á su p r o p i o pre -
s u p u e s t o y sus g a s t o s s e r á n s u f r a g a d o s p o r las p r o v i n -
c i a s i n t e r v i n i e n t e s y e l E s t a d o n a c i o n a l e n la p r o p o r c i ó n 
q u e e s t a b l e z c a d i c h o c o n s e j o . 

Ar t . 71? — E l C o n s e j o F e d e r a l A s e s o r c o o r d i n a r á c o n 
los e n t e s p r o v i n c i a l e s y l a N a c i ó n a c o n s e j a n d o las for-
m a s a s e g u i r e n l o r e f e r e n t e a : 

a) R e g u l a c i ó n y p l a n i f i c a c i ó n d e la p o l í t i c a pes-
q u e r a e n g e n e r a l , y e n p a r t i c u l a r f i j a c i ó n d e 
las z o n a s d e a c t u a c i ó n d e b u q u e s , c u p o s d e c a p -
t u r a y d i s t r i b u c i ó n d e los m i s m o s , a l a v e z q u e 
s u g e r i r á la e s t r a t e g i a y p l a n i f i c a c i ó n d e l m e r -
c a d o ; 

b) A s e s o r a r a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l e n t o d o 
lo r e f e r e n t e a l o t o r g a m i e n t o e i n s t r u m e n t a c i ó n 
d e los p e r m i s o s d e p e s c a ; 

c ) I n s t r u m e n t a r los l i n e a m i e n t o s b á s i c o s a s e g u i r 
e n m a t e r i a d e i n v e s t i g a c i ó n p e s q u e r a ; 

d) P r o c u r a r l a c o o r d i n a c i ó n d e la a p l i c a c i ó n d e 
los r e g l a m e n t o s n a c i o n a l e s , p r o v i n c i a l e s y mu-
n i c i p a l e s e n l o r e f e r e n t e a : h a b i l i t a c i ó n , sani-
d a d , h i g i e n e , c a l i d a d , c o m e r c i a l i z a c i ó n , y en 
t o d a o t r a m a t e r i a q u e h a g a a la c o m e r c i a l i z a -
c i ó n d e l r e c u r s o . 

TÍTULO I V 

J u n t a Nacional Consultiva 

Art . 8 9 — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p r o p i c i a r á la 
c r e a c i ó n d e u n a Junta N a c i o n a l C o n s u l t i v a q u e e s t a r á 
i i t e g r a d a p o r los r e p r e s e n t a n t e s l e g a l e s d e los dist utos 
s e c t o r e s p r i v a d o s i n t e r e s a d o s e n l a a c t i v i d a d , a r m a d o -
res, p r o c e s a d o r e s , e x p o r t a d o r e s , p a t r o n e s d e b u q u e s , obre-
ros y e m p l e a d o s d e la i n d u s t r i a p e s q u e r a . 

TÍTULO V 

Permisos de pesca 

Art . 9"? — S ó l o p o d r á e j e r c e s e l a p e s c a c o n h a b i ' i t a -
c i ó n o t o r g a d a p o r l a a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n p o r m e d i o 
d e p e r m i s o s . 

A r t . 1 0 . — L a s h a b i l i t a c i o n e s o t o r g a d a s d e a c u e r d o al 
a r t í c u l o a n t e r i o r s e r á n p r e c a r i a s e i n t r a n s f e r i b l e s p o r u n 
l a p s o q u e n o p o d r á s e r s u p e r i o r a l a v i d a ú t i l d e l b a r c o , 
n o p u d i e n d o e x c e d e r los v e i n t e a ñ o s . S ó l o p o d r á n ser 
r e v o c a d a s , p r e v i a v i s t a a l i n t e r e s a d o , p o r r a z ó n f u n d a d a 
en la p r e s e r v a c i ó n d e l r e c u r s o , e n l a u t i l i z a c i ó n r a c i o n a l 
y e f i c i e n t e d e l m i s m o , e n l a i n a c t i v i d a d i n j u s t i f i c a d a 
d e l p e r m i s i o n a r i o d u r a n t e u n a ñ o , e n el i n c u m p l i m i e n t o 
d e lo e s t a b l e c i d o e n l a l e g i s l a c i ó n l a b o r a l , p r e v i s i o n a l . 
i m p o s i t i v a , o e n l a v i o l a c i ó n d e e s t a l e y o d e su r e g l a -
m e n t a c i ó n . L a s h a b i l i t a c i o n e s s e r á n o t o r g a d a s p o r b u -
q u e s y c o n f o r m e a l s i s t e m a d e c a p t u r a m á x i m a sos te -
n i b l e . 

TÍTULO V I 

La actividad pesquera 

A r t . 1 1 . — L a e x p l o t a c i ó n d e los r e c u r s o s s ó l o p o d r á 
s e r r e a l i z a d a p o r p e r s o n a s f í s i c a s o j u r í d i c a s d e d e r e c h o 
p r i v a d o q u e t e n g a n s u d o m i c i l i o e n e l p a í s y e n s u c a s o 
q u e e s t é n c o n s t i t u i d a s y f u n c i o n e n d e a c u e r d o a l a s le-
y e s n a c i o n a l e s . 

S e a d m i t i r á l a e x p l o t a c i ó n d e los r e c u r s o s b i o l ó g i c o s 
m a r i n o s e x i s t e n t e s e n l a z o n a e c o n ó m i c a e x c l u s i v a , a 
b u q u e s d e b a n d e r a e x t r a n j e r a , ú n i c a m e n t e e n c u m p l i -
m i e n t o d e t r a t a d o s o c o n v e n i o s i n t e r n a c i o n a l e s . 

A r t . 1 2 . — Q u e d a p r o h i b i d o e l t r a s b o r d o d e p r o d u c t o s 
p e s q u e r o s d e u n b u q u e a o t r o s in a u t o r i z a c i ó n p r e v i a y 
e x p r e s a d e l a a u t o r i d a d p e s q u e r a . L a d e s c a r g a d e la 
p r o d u c c i ó n d e t o d o b u q u e p e s q u e r o d e b e r á r e a l i z a r s e 
o b l i g a t o r i a m e n t e e n los p u e r t o s d e l p a í s , s a l v o c u a n d o 
e x i s t a n r a z o n e s d e f u e r z a m a y o r , y h a y a s i d o a u t o r i z a d o 
e x p r e s a m e n t e p o r l a a u t o r i d a d p e s q u e r a . 

Ar t . 1 3 . — L a s e m p r e s a s q u e se d e d i q u e n a la e x p í o 
t a c i ó n d e r e c u r s o s b i o l ó g i c o s , d e b e r á n s e r a q u e l l a s q u e 
c u e n t e n c o m o m í n i m o c o n un c a p i t a l a r g e n t i n o n o m e -
n o r d e l 5 1 % d e l m o n t o t o t a l s o c i e t a r i o y q u e e s t é n 
c o n s t i t u i d a s d e c o n f o r m i d a d a l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u -
lo 1 1 d e la p r e s e n t e l e y . 

TÍTULO V I I 

La investigación 

A r t . 1 4 . — L a a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n s i g u i e n d o los 
l i n e a m i e n t o s d a d o s p o r e l C o n s e j o F e d e r a l A s e s o r f i j a r á 
los o b j e t i v o s , p o l í t i c a s y r e q u e r i m i e n t o s r e l a t i v o s a l a s 
i n v e s t i g a c . o n e s c i e n t í f i c a s y t é c n i c a s d e los r e c u r s o s , c o -
r r e s p o n d i e n d o su p l a n i f i c a c i ó n y o r g a n i z a c i ó n a l I n s t i -
t u t o N a c i o n a l d e I n v e s t i g a c i ó n P e s q u e r a ( I N I D E P ) , el 
q u e a c t u a r á c o n f o r m e a las f u n c i o n e s o t o r g a d a s p o r la 
ley d e su c r e a c i ó n . 

TÍTULO V I I I 

Control de calidad y sanidad 

Art . 1 5 . — l i P o d e r E j e c u t i v o n a c . o n a l r e g l a m e n t a r á 
i 1 ij cód' .go ú n i c o q u e r e g u l e la c a l i d a d y s a n i d a d d e ! 
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p r o d u c t o c o n f o r m e a las n o r m a s e s t a b l e c i d a s p o r 
S E N A S A . 

A r t . 1 6 . — N o p o d r á d i s p o n e r s e d e los p r o d u c t o s s i n 
s o m e t e r l o s p r e v i a m e n t e a l c o n t r o l s a n i t a r i o y d e c a l i d a d 
H c a r g o d e los o r g a n i s m o s c o m p e t e n t e s . 

T Í T U L O I X 

Autoridad de aplicación - Infracciones 

A r t 1 7 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d e t e r m i n a r á 
a ! d i c t a r la r e g l a m e n t a c i ó n d e la p r e s e n t e l e y la a u t o -
r i d a d d e a p l i c a c i ó n y e l r é g i m e n d ' i n f r a c c i o n e s , n o 
p r e v i s t a s e n la p r e s e n t e l e y . 

A r t . 1 8 . — E l e j e r c i c i o d e a c t i v i d a d e s p e s q u e r a s e n 
e s p a c i o m a r í t i m o n a c i o n a l , c o n b u q u e s d e p a b e l l ó n e x -
t r a n j e r o , s in c o n t a r c o n p e r m i s o s o a u t o r i z a c i ó n e x p r e s a 
s e r á r e p r i m i d o c o n las s i g u i e n t e s s a n c i o n e s : 

a) M u l t a d e D E G 8 0 . 0 0 0 a 8 0 0 . 0 0 0 ( D e r e c h o E s -
p e c i a l d e G i r o ) ; 

h ) D e c o m i s o d e los p r o d u c t o s d e p e s c a ; 

c ) D e c o m i s o d e l a s a r t e s y e q u i p o s d e p e s c a 

L a s s a n c i o n e s s o n d e c a r á c t e r a c u m u l a t i v o . 

E n t o d o s los c a s o s s e t e n d r á e n c u e n t a la r e i n c i d e n -
c i a , l o s m é t o d o s e m p l e a d o s y l a c o n d u c t a d e ! c a p i t á n 
al t i e m p o d e l a d e t e n c i ó n d e l b u q u e . 

A r t . 1 9 . — T o d o b u q u e d e b a n d e r a n a c i o n a l q u e se 
e n c u e n t r e e j e r c i e n d o a c t i v i d a d e s p e s q u e r a s e n v i o l a c i ó n 
d e l o q u e e n c o n f o r m i d a d c o n el a r t í c u l o 2<> d e la p r e -
s e n t e l e y s e e s t a b l e z c a , s e r á s a n c ' o n a d o c o n u n a m u l t a 
e q u i v a l e n t e a l d o b l e d e l v a l o r d e s u b o d e g a c o m p l e t a 
p o r la e s p e c i e a f e c t a d a e n l a z o n a y la s u s p e n s i ó n t e m -
p o r a r i a d e l p e r m i s o d e p e s c a . 

E n c a s o d e r e i n c i d e n c i a e n e s t a i n f r a c c i ó n p o r p a t e 
d e l c a p i t á n , se p r o c e d e r á a s u s p e n d e r la l i c e n c i a d e l 
m i s m o p o r e l t é r m i n o d e 1 a 2 a ñ o s . 

A r t . 2 0 . — T o d o b u q u e d e b a n d e r a n a c i o n a l q u e s e 
e n c u e n t r e e j e r c i e n d o a c t i v i d a d e s p e s q u e r a s e n e s p a c ' o s 
m a r í t i m o s d e j u r i s d i c c i ó n n a c i o n a l s in e l c o r r e s p o n d i e n -
t e p e r m i s o d e p e s c a q u e s e e s t a b l e c e e n l o s a r t í c u l o s 1 0 
y 1 1 d e l a p r e s e n t e l e y , s e r á s a n c i o n a d o p o r la a u t o r i -
d a d d e a p l i c a c i ó n c o n u n a m u l t a e q u i v a l e n t e a l d o b l e 
d e l v a l o r d e la b o d e g a c o m p l e t a p o r el p r o d u c t o d e 
m a y o r v a l o r c o m e r c i a l d e la z o n a d e p e s c a , y e s t i m a n d o 
la c a n t i d a d d e m a r e a s e f e c t u a d a s p o r e l b u q u e , d e b ' e n -
d o la a u t o r i d a d d e t e r m i n a r m e n s u a l m e n t e l o s v a l o r e s e x -
p r e s a d o s , t e n i e n d o e n c u e n t a l o s p r e c i o s d e e s t e p r o d u c -
t o e n e l m e r c a d o i n t e r n o , c u a n d o e l m i s m o n o t e n g a 
p r e c i o o f i c i a l 

P o d r á a s i m i s m o p r o c e d e r a l d e c o m i s o d e l o s p r o d u c t o s 
c u a n d o n o s e j u s t i f i q u e e l o r i g e n l í c i t o d e l o s m i s m o s . 

C a d a r e i n e d e n c i a p e r m i t i r á e l e v a r l o s m í n i m o s y los 
m á x i m o s d e l a s s a n c i o n e s p r e v i s t a s a n t e r i o r m e n t e , u n 
1 0 % h a s t a s u d u p l i c a c i ó n . 

A r t . 2 1 — L a s i n f r a c c i o n e s d e l o s a r t í c u l o s 1 2 y 1 6 d e 
la p r e s e n t e l e y , s e r á n p e n a d a s c o n e l d e c o m i s o d e los 
p r o d u c t o s a f e c t a d o s , y e n su c a s o c o n u n a m u ' t a e q u i v a -
l e n t e a l i m p o r t e d e 1 a 1 0 0 t o n e l a d a s d e la v a r i e d a d p e s -

q u e r a d e m a y o r v a l o r d e c o m e r c i a l i z a c i ó n , a l m o m e n t o 
d e la i n f r a c c i ó n s e g ú n c o t i z a c i ó n o f i c i a l d e l a m i s m a , 
e s t a b l e c i d a p o r la a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n . 

A r t . 2 2 . — D e r ó g a s e e n l o q u e c o r r e s p o n d a , t o d a l e y 

q u e se o p o n g a a la p r e s e n t e . 

Art . 2 3 . - — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

N u e s t r a l e g i s l a c i ó n s o b r e la m a t e r i a d e l p r e s e n t e p r o -
y e c t o , a d o l e c e d e s e r i a s y g r a v e s f a l l a s , t a n t o p o r la 
c o n f u s i ó n d e c o n c e p t o s f u n d a m e n t a l e s c o m o j u r i s d i c -
c i ó n c o n d o m i n i o , o d o m i n i o d e l m a r c o n e l d e l o s r e -
c u r s o s ( v g r . l e y 1 8 . 5 0 2 ) , s i e n d o i g u a l m e n t e c r i t i c a b l e 
lo q u e r e g u l a c o m o l o q u e o m i t e . 

E l p r e s e n t e p r o y e c t o t ' e n e p o r o b j e t i v o p o n e r 
f in a l a a n a r q u í a l e g i s l a t i v a e x i s t e n t e . P o r e l l o c o m i e n -
z a d e i m i t a n d o c l a r a m e n t e a q u i é n c o r r e s p o n d e l a ju-
r i s d i c c i ó n y e l d o m i n i o d e l r e c u r s o , s a l v a n d o d e e s t a 
f o r m a p r i n c i p i o s e l e m e n t a l e s d e f e d e r a l i s m o e n e l c u a l 
se i n s p i r a p a r a d e l i m i t a r l o , a l m i s m o t i e m p o q u e d a 
o r i g e n a o r g a n i z a c i o n e s s in p r e c e d e n t e s c o m o e l C o n -
s e j o F e d e r a l A s e s o r e n l o ó r b i t a o f i c i a l , o ' a J u n t a N a -
c i o n a l C o n s u l t i v a e n l a e s f e r a p r i v a d a , y la p o s i b i l i d a d 
d e q u e los m i e m b r o s d e e s t a ú l t i m a s e i n t e g r e n a l a 
p r i m e r a , c o n el f i n d e q u e se c a n a l i c e n a t r a v é s d e ; C o n -
s e j o F e d e r a l A s e s o r , l a s i n q u i e t u d e s d e l o s a s e s o r e s p r i -
v a d o s i n t e r e s a d o s , a e f e c t o s d e q u e é s t o s s e a n p a r t í c i p e s 
d e l m a n e j o d e l a a c t i v i d a d p e s q u e r a . 

A t r a v é s d e l C o n s e j o F e d e r a l A s e s o r s e p o s i b i l i t a r á 
la a r m o n i z a c i ó n d e l a s j u r i s d i c c i o n e s n a c i o n a l e s y p r o -
v i n c i a l e s , la c o n c e r t a c i ó n d e l o s p l a n e s d e d e s a r r o l l o 
q u e c o m p r o m e t a n a l i n t e r é s c o m ú n y a la c o m e r c i a l i -
z a c i ó n e n l a e j e c u c i ó n e n t r e a m b o s n i v e l e s . 

E l s i s t e m a e l e g i d o p a r a e l o t o r g a m i e n t o d e los p e r -
m i s o s d e p e s c a h a t e n i d o e n c u e n t a l o s e s t u d i o s m á s a v a n -
z a d o s a l r e s p e c t o , c o n s i d e r a n d o q u e el m i s m o e v i t a r á 
n e s e c e r e el m e r c a d o , y p e r m i t i r á l o g r a r l a m a y o r 
r e n t a b i l i d a d d e l a p r o d u c c i ó n . A c l a r a m o s q u e los p e r -
m i s o s s e r á n i n t r a n s f e r i b l e s , a e f e c t o s d e q u e l a N a c i ó n 
f i j e l a s p r i o r i d a d e s y n o l o s p a r t i c u l a r e s . 

S e e s t a b l e c e n l o s r e q u i s i t o s p a r a e l d e s a r r o l l o d e la 
a c t i v i d a d p e s q u e r a q u e , p o r e l i n t e r é s n a c i o n a l c o m p r o -
m e t i d o e n a m i s m a , o b l i g a a l E s t a d o a d i s p o n e r d e l o s 
i n s t r u m e n t o s l e g a l e s q u e l e p e r m i t a n u n e f e c t i v o c o n -
trol s o b r e e l l a . 

E n lo q u e h a c e a l a p a r t e d e i n v e s t i g a c i ó n a p l i c a d a , 
s e d e l e g a e n e l I N I D E P t a n i m p o r t a n t e t a r e a , e n t i d a d 
é s t a q u e d e s d e su c r e a c i ó n v i e n e d e s a r r o l l a n d o u n a e f i -
c i e n t e l a b o r d e i n v e s t i g a c i ó n p e s q u e r a . 

S e f i j a n , r s l i n c a m i e n t o s q u e d e b e t e n e r e l C ó d i g o 
U n c o d e S a n i d a d , e s t a b l e c i é n d o s e q u e s e r á d e a c u e r d o 
a l a s n o r m a s d e S E N A S A , d a d o q u e s e r á é s t a l a q u e 
c e r t i f i q u e t o d o p r o d u c t o q u e s e e x p o r t e . D e m á s e s t á 
d e s t a c a r l a i m p o r t a n c i a d e c o n t a r e n e s t e p u n t o c o n 
u n a n o r m a t i v a c l a r a y a q u e d e e l l a d e p e n d e r á la c o n -
q u i s t a d e n u e v o s m e r c a d o s . 

— A l a s c o m i s i o n e s d e I n d u s t r i a , d e R e c u r -
s o s N a t u r a l e s y C o n s e r v a c i ó n d e l A m b i e n t e H u -
m a n o y d e E c o n o m í a s y D e s a r r o l l o R e g i o n a l 
— e s p e c i a l i z a d a s — y d e P r e s u p u e s t o y H a -
c i e n d a . 
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A r t í c u l o I ' — D e c l á r a s e l a n e c e s i d a d d e la r e f o r m a 
d e l a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l , i n c o r p o r á n d o s e e n s u a r t i c u -
l a d o los p r i n c i p i o s c o n t e n i d o s e n l a D e c l a r a c i ó n U n i v e r -
sa l d e los D e r e c h o s H u m a n o s . 

A r t . 2 ? — E n c o n s e c u e n c i a d e l o d i s p u e s t o e n e l a r -
t í c u l o a n t e r i o r , e l P o d e r E j e c u t i v o c o n v o c a r á a l p u e b l o 
d e l a R e p ú b l i c a a f i n d e e l e g i r l a C o n v e n c i ó n q u e h a 
d e r e f o r m a r la C a r t a F u n d a m e n t a l , d e n t r o d e los 1 8 0 
d í a s d e p r o m u l g a d a l a p r e s e n t e . 

A r t . 3 9 — F a c ú l t a s e a l P o d e r E j e c u t i v o p a r a e s t a b l e -
c e r los a s p e c t o s r e l a t i v o s a la c o n v o c a t o r i a d e l a e l e c -
c i ó n d e los c o n v e n c i o n a l e s y d e l f u n c i o n a m i e n t o d e l 
c u e r p o . 

A r t . 4 ' — A u t o r í z a s e a l P o d e r E j e c u t i v o p a r a h a c e r 
los g a s t o s n e c e s a r i o s q u e d e m a n d e l a e j e c u c i ó n d e e s t a 
l e y , t o m a n d o l o s f o n d o s d e " R e n t a s g e n e r a l e s " c o n i m p u -
t a c . ó n a l a m i s m a . 

/irt. 5 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Lucía T. N. Alberti. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

N u e v a m e n t e s e h a p u e s t o s o b r e e l t a p e t e e l t e m a d e 
l a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l . P o r s u p u e s t o q u e e s t e h e c h o 
t a n t r a s c e n d e n t a l p a r a c u a l q u i e r p a í s , l o e s m á s p a r a e l 
n u e s t r o , t e n i e n d o e n c u e n t a q u e n u e s t r a C a r t a M a g n a 
d a t a d e 1 8 5 3 , si b i e n c o n r e f o r m a s p a r c i a l e s p o s t e r i o r e s , 
q u e n u n c a h a n s ido d e f o n d o . 

Y e s t o e s l o q u e v e n g o a p l a n t e a r e n e s t e p r o y e c t o , 
n o r e f o r m a s d e c i e r t o s a r t í c u l o s , s i n o r e f o r m a r l a e n s u 
i n t e g r i d a d . S i e n d o la D e c l a r a c i ó n U n i v e r s a l d e los D e -
r e c h o s H u m a n o s u n a d e c l a r a c i ó n i n t e r n a c i o n a l q u e e n u -
m e r a b á s i c a m e n t e los d e r e c h o s i n a l i e n a b l e s e i n v i o l a -
b l e s d e t o d o s los m i e m b r o s d e l a h u m a n i d a d , a l a q u e 
h a a d h e r i d o n u e s t r o p a í s , c o n s i d e r o i m p o r t a n t e q u e n o s 
s i r v a c o m o m a r c o i d e o l ó g i c o y a ú n m á s , d e s e a r í a q u e a 
m u c h o s d e s u s p r i n c i p i o s s e l e s d i e r a d i r e c t a m e n t e l a 
c a t e g o r í a d e n o r m a s u p r e m a p o r c o n v i c c i ó n d e los s e ñ o -
r e s c o n s t i t u y e n t e s c o n v o c a d o s a l e f e c t o . 

S e ñ o r p r e s i d e n t e , e s t a d e c l a r a c i ó n q u e e l a ñ o p a s a d o 
c u m p l i ó 4 0 a ñ o s d e s d e s u a p r o b a c i ó n p o r l a A s a m b l e a 
G e n e r a l d e l a s N a c i o n e s U n i d a s , c o n t ó c o n u n a c a m p a -
ñ a d e d i v u l g a c i ó n l a n z a d a c o n e l r ó t u l o " | D e r e c h o s H u -
m a n o s , y a ! " , q u e c u l m i n ó e n l a f e c h a d e s u a n i v e r s a r i o , 
e l 1 0 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 8 , c o n u n f e s t i v a l d e r o c k 
q u e t u v o su s e d e s i g n i f i c a t i v a m e n t e e n B u e n o s A i r e s 
l u e g o d e u n r e c o r r i d o p o r d i v e r s o s p a í s e s d e l m u n d o . 

E s t e h e c h o s e s u m a a la n e c e s i d a d c o n c r e t a d e q u e l o s 
d e r e c h o s h u m a n o s p a s e n , d e u n a v e z y p a r a s i e m p r e , 
d e l a e s f e r a d e l a s d e c l a r a c i o n e s a l a d e los h e c h o s . Y 
q u é m e j o r r e c o n o c i m i e n t o a l a d i g n i d a d h u m a n a q u e 
p r i o r i z a r l a e n l a c o n c e p c i ó n i d e o l ó g i c a d e n u e s t r a C a r t a 
F u n d a m e n t a l . 

P o r l a i m p o r t a n c i a d e s u c o n t e n i d o , q u e a d j u n t o m e 
p a r e c e r e d u n d a n t e a b u n d a r e n d e t a l l e s . C o n f í o e n e l 
c o n s e n s o d e m i s c o l e g i s l a d o r e s p a r a su a p r o b a c i ó n q u e 
a n s i o p a r a b i e n d e m i p a í s . 

Lucía T. N. Alberti. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o -
n a l e s — e s p e c i a l i z a d a — y d e P r e s u p u e s t o y 
H a c i e n d a . 
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C O N S E J O F E D E R A L D E P R O T E C C I O N 
D E L A N A T U R A L E Z A 

C a p í t u l o I 

Objetivos y conceptos básicos 

A r t í c u l o 1 ? — D e c l á r a s e d e i n t e r é s p ú b l i c o p r i o r i t a -
r i o l a p r o t e c c i ó n d e l a n a t u r a l e z a e n t o d o e l t e r r i t o r i o 
n a c i o n a l , c o m o a c t i v i d a d e s e n c i a l r e g i d a p o r e l E s t a d o 
y c o n l o s n e c e s a r i o s a p o r t e s p a r t i c i p a t i v o s d e l a c o m u -
n i d a d . 

A r t . 2 ? — A los e f e c t o s d e e s t a l e y s e c o n s i d e r a q u e 
l a p r o t e c c i ó n d e l a n a t u r a l e z a i m p l i c a : m a n t e n e r los p r o -
c e s o s e c o l ó g i c o s y l o s s i s t e m a s v i t a l e s e s e n c i a l e s , p r e -
s e r v a r l a d i v e r s i d a d g e n é t i c a y p e r m i t i r e l a p r o v e c h a -
m i e n t o s o s t e n i d o d e l a s e s p e c i e s y d e l o s e c o s i s t e m a s . 

A r t . 3 ? — S i n p e r j u i c i o d e l o b j e t i v o g e n e r a l d e l a p r e -
s e n t e , s e t e n d r á n p o r á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s a q u e -
l l a s e n q u e s e a p r e c i e n l a s m e j o r e s c o n d i c i o n e s p a r a c o n -
s e r v a r p a r a l a s g e n e r a c i o n e s p r e s e n t e s y f u t u r a s l a d i -
v e r s i d a d e i n t e g r i d a d d e l a s c o m u n i d a d e s b i ó t i c a s d e 
f a u n a y f l o r a d e n t r o d e l o s e c o s i s t e m a s n a t u r a l e s y s a l -
v a g u a r d a r l a d i v e r s i d a d g e n é t i c a d e l a s e s p e c i e s d e q u e 
d e p e n d e s u p e r m a n e n t e e v o l u c i ó n , i g u a l m e n t e l a s q u e 
s e e s t i m e n n e c e s a r i a s p a r a l a i n v e s t i g a c i ó n e c o l ó g i c a y 
m e s o l ó g i c a y l o s e s t u d i o s d e b a s e c o n c u r r e n t e s y l a s q u e 
p u e d a n f a c i l i t a r l a e d u c a c i ó n y e l e s p a r c i m i e n t o , t i p i f i -
c á n d o s e d e l a s i g u i e n t e m a n e r a : 

a) Parque: e s u n á r e a r e l a t i v a m e n t e e x t e n s a c u y a s 
c a r a c t e r í s t i c a s s o n l a s s i g u i e n t e s : 

1 . P r e s e n t a u n o o v a r i o s e c o s i s t e m a s , f í s i c a m e n t e 
n a d a o p o c o t r a n s f o r m a d o s p o r l a e x p l o t a c i ó n 
u o c u p a c i ó n h u m a n a , d o n d e l a s e s p e c i e s v e -
g e t a l e s o a n i m a l e s , l a g e o m o r f o l o g í a y los 
h á b i t a t s o n d e e s p e c i a l i n t e r é s c i e n t í f i c o , e d u -
c a t i v o o r e c r e a t i v o o e n c i e r r a n u n p a i s a j e 
n a t u r a l d e g r a n b e l l e z a . 

2 . D o n d e l a m á s a l t a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e h a -
y a a d o p t a d o l a s m e d i d a s a d e c u a d a s p a r a p r e -
v e n i r o e l i m i n a r l o m á s p r o n t o p o s i b l e l a 
e x p l o t a c i ó n d e t o d o e l á r e a p a r a h a c e r c u m -
p l i r l a s o b l i g a c i o n e s d e r e s p e t o e s t r i c t o d e 
los r a s g o s e c o l ó g i c o s , g e o m o r f o l ó g i c o s o e s t é -
t i c o s d e l p a r q u e y q u e h a y a n m o t i v a d o su 
c r e a c i ó n . 

" E l a n e x o f i g u r a e n e l e x p e d i e n t e o r i g i n a l . 
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3 . D o n d e s e p e r m i t e e l i n g r e s o d e v i s i t a n t e s b a -
j o c i e r t a s c o n d i c i o n e s , c o n p r o p ó s i t o s d e ins -
p i r a c i ó n , e d u c a t i v o s , c u l t u r a l e s , c i e n t í f i c o s y 
r e c r e a t i v o s ; 

b) Reserva: es u n a r e g i ó n e s t a b l e c i d a p a r a la c o n -
s e r v a c i ó n y u t i l i z a c i ó n d e l a s r i q u e z a s n a t u r a l e s , 
b a j o la v i g i l a n c i a o f i c i a l d e la m á s a l t a a u t o r i -
d a d c o m p e t e n t e , e n las c u a l e s r e c i b a p r i o r i d a d 
la c o n s e r v a c i ó n d e la f a u n a y d e l a f l o r a y l a s 
p r i n c i p a l e s c a r a c t e r í s t i c a s f i s i o l ó g i c a s , d e las b e -
l l e z a s e s c é n i c a s , d e l a s a s o c i a c i o n e s b i ó t i c a s y 
d e l e q u i l i b r i o e c o l ó g i c o ; 

c ) Monumento natural-, son zonas, especies, grupos 
d e e s p e c i e s , c o m u n i d a d e s b i ó t i c a s o c a r a c t e r í s -
t i c a s g e o m o r f o l ó g i c a s q u e r e q u i e r e n u n t i p o d e 
p r o t e c c i ó n e s p e c í f i c a p a r a g a r a n t i z a r su e x i s t e n -
c i a o p e r p e t u a c i ó n . 

A r t . 4 9 — C a d a u n a d e las á r e a s p r e c e d e n t e m e n t e ti 
p i f i c a d a s m a n t e n d r á n l a s c a r a c t e r í s t i c a s q u e l a s d e f i n e n 
i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e l a j u r i s d i c c i ó n a q u e p e r t e n e z c a n 
d e m o d o q u e c o n s t i t u i r á n p a r q u e s y r e s e r v a s n a c i o n a -
les , p r o v i n c i a l e s , m u n i c i p a l e s , u n i v e r s i t a r i a s o p r i v a d a s 
s e g ú n c o r r e s p o n d a y e s t a r á n s u j e t a s , e n f u n c i ó n d e l in -
t e r é s g e n e r a l , a l a s r e s t r i c c i o n e s q u e i m p o n g a l a p r e s e n t e 
l e y . 
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A r t . 5 ' — C r é a s e c o n c a r á c t e r d e e n t e a u t á r q u i c o , c o -
m o a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n d e la p r e s e n t e l e y , e l C o n -
s e j o F e d e r a l d e P r o t e c c i ó n d e l a N a t u r a l e z a ( C o f e p r o n a ) . 
L a s r e l a c i o n e s d e e s t e e n t e c o n e l g o b i e r n o se v e r i f i c a -
r á n a t r a v é s d e l M i n i s t e r i o d e E c o n o m í a ( S e c r e t a r í a d e 
A g r i c u l t u r a , G a n a d e r í a y P e s c a ) , e n c u y a á r e a f u n c i o -
n a r á . 

Ar t . 6 ' — S o n a t r i b u c i o n e s y d e b e r e s d e l C o f e p r o n a , 
los s i g u i e n t e s : 

a ) D e f i n i r y c o o r d i n a r u n a p o l í t i c a n a c i o n a l d e p r o -
t e c c i ó n d e l a n a t u r a l e z a , f i j a n d o los c u r s o s d e 
a c c i ó n a p l i c a b l e s y e j e c u t a r l a p o r la v í a p e r t i -
n e n t e ; 

b) C o o r d i n a r los c u r s o s d e a c c i ó n p a r a la p r e s e r -
v a c i ó n , v i g i l a n c i a , c o n t r o l , i n v e s t i g a c i ó n y e n g e -
n e r a l e l m á s e f i c a z m a n e j o d e las á r e a s n a t u -
r a l e s p r o t e g i d a s ; 

c ) E s t r u c t u r a r u n S i s t e m a N a c i o n a l d e A r e a s N a t u -
r a l e s P r o t e g i d a s , t e n d i e n t e a o r d e n a r p r i o r i d a -
d e s , c o o r d i n a r a c c i o n e s y d e f i n i r r e l a c i o n e s exis-
t e n t e s e n t r e l a s á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s ya 
e s t a b l e c i d a s y los r e q u e r i m i e n t o s d e c r e a c i ó n d e 
n u e v a s á r e a s s o b r e la b a s e d e l a c t u a l c o n j u n t o 
y d e l a s n e c e s i d a d e s q u e se d e t e c t e n en los d i -
f e r e n t e s e c o s i s t e m a s d e l p a í s ; 

d) I n c o r p o r a r a l S i s t e m a N a c i o n a l d e A r e a s N a t u -
r a l e s P r o t e g i d a s , á r e a s r e p r e s e n t a t i v a s d e e c o s i s -
t e m a s c u l t u r a l e s q u e p o r sus c a r a c t e r í s t i c a s c o n s -
t i t u y e n e j e m p l o s a d e c u a d o s p a r a su p r e s e r v a c i ó n 
y m a n t e n i m i e n t o p e r m a n e n t e ; 

e) P l a n i f i c a r y c o o r d i n a r l a i n s t a l a c i ó n , o r g a n i z a -
c i ó n y f u n c i o n a m i e n t o d e e s t a c i o n e s b i o l ó g i c a s 
e n t o d o e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l . P r o v e e r a l a e l e c -
c i ó n p o r la v í a p e r t i n e n t e ; 

f ) P r o v e e r a l a f o r m a c i ó n d e p e r s o n a l c o n i d o n e i -
d a d p a r a l a s d i v e r s a s t a r e a s q u e d e m a n d a l a 
p r o t e c c i ó n d e la n a t u r a l e z a ; 

g ) R e g l a m e n t a r l a s a c t i v i d a d e s a u t o r i z a d a s e n 

á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s c o n d u c e n t e s a l o s 

s i g u i e n t e s p r o p ó s i t o s : 

19 C o n t r o l a r l a s a c c i o n e s s u s c e p t i b l e s d e p r o -
d u c i r c a m b i o s o i n t e r f e r e n c i a s e n e l d e s a r r o -
l l o d e los e c o s i s t e m a s i n v o l u c r a d o s q u e p u e -
d a n s i g n i f i c a r g r a v e s a l t e r a c i o n e s e n e l m e -
d i o o q u e c o n d u z c a n a s i t u a c i o n e s i r r e v e r s i -
b l e s . 

29 E n c a r a r e l m a n e j o y l a a d e c u a d a g e s t i ó n d e 
d i c h a s á r e a s d e m o d o a o b t e n e r e l u s o a u t o -
s o s t e n i d o d e los r e c u r s o s s o b r e l a b a s e d e l 
c o n o c i m i e n t o y l a i n v e s t i g a c i ó n . 

3 ' I n c o r p o r a r a l m a n e j o a l a s c o m u n i d a d e s l o -
c a l e s , t e n d i e n d o a c o n c i e n t i z a r a la p o b l a c i ó n 
s o b r e l a s v e n t a j a s d e l u s o d e t e c n o l o g í a s 
a p r o p i a d a s , r e s c a t a n d o p r á c t i c a s t r a d i c i o n a -
l e s y c o n t r i b u y e n d o a l m e j o r a m i e n t o s o c i o -
e c o n ó m i c o y d e l a c a l i d a d d e v i d a d e s u s 
h a b i t a n t e s . 

4 9 C o n s i d e r a r a l a s d i v e r s a s t a r e a s c o m o á m -
b i t o s i d ó n e o s p a r a p r o v e e r e x p e r i e n c i a s p o -
s i b l e s d e s e r e x t r a p o l a d a s a l r e s t o d e l a re -
g i ó n c u y o s e c o s i s t e m a s s e a n s i m i l a r e s . 

59 P e r m i t i r l a p e r m a n e n c i a e n e l t i e m p o d e es -
t a s i n i c i a t i v a s c o n e l o b j e t o d e s o m e t e r l a s a l 
r i t m o d e los p r o c e s o s e c o l ó g i c o s , p o s i b i l i t a n -
d o l a v i g i l a n c i a y e l m o n i t o r e o d e l a s m i s -
m a s d u r a n t e l a p s o s p r o l o n g a d a m e n t e a d e -
c u a d o s . 

6 9 E s t a b l e c e r e n s e c t o r e s a p r o p i a d a m e n t e d e f i n i -
d o s , n ú c l e o s d e i n t a n g i b i l i d a d d e los r e c u i 
sos c o n e l o b j e t o d e m a n t e n e r l a d i s p o n i b i l i -
d a d d e b a n c o s g e n é t i c o s d e l a s e s p e c i e s c o m -
p o n e n t e s d e c a d a e c o s i s t e m a . 

h ) P r o h i b i r l a s a c t i v i d a d e s n o c i v a s a la p r e s e r v a -

c i ó n d e l m a r c o n a t u r a l e n l a s d i v e r s a s á r e a s ; 

i) A c o n s e j a r a q u i e n c o r r e s p o n d a l o c o n d u c e n t e a 
l a p r o t e c c i ó n d e l a n a t u r a l e z a , m á s a l l á d e l a s 
á r e a s e s p e c i a l m e n t e p r o t e g i d a s ; 

j) F o r m u l a r c o n v e n i o s e n t r e l a N a c i ó n , l a s p r o -
v i n c i a s , los m u n i c i p i o s , l a s u n i v e r s i d a d e s y t o d o 
o t r o e n t e i n t e r e s a d o r e f e r i d o a á r e a s n a t u r a l e s 
p r o t e g i d a s ; 

k ) A c o n s e j a r a las a u t o r i d a d e s e d u c a c i o n a l e s l a in -
c o r p o r a c i ó n d e t e m a s d e su c o m p e t e n c i a a los 
p r o g r a m a s e d u c a t i v o s ; 

l ) A c o n s e j a r a q u i e n c o r r e s p o n d a s o b i e l a s i n v e r -
s i o n e s n e c e s a r i a s a l m e j o r c u m p l i m i e n t o d e m u 
f i n e s ; 
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n i ) A d m i n i s t r a r sus r e c u r s o s y e l a b o r a r ' u p r o p i o 

p r e s u p u e s t o ; 

n ) D e s i g n a r su p e r s o n a l y d i a g r a m a r s u o r g a n i g r a 

m a ; 

o) A c e p t a r d o n a c i o n e s , s u b s i d i o s y a p o r t e s p a r a sus 
f i n e s ; 

p) A c t u a r c o m o ó r g a n o a d m i n i t r a t i v o s u p e r i o r er\ 
los p r o c e d i m i e n t o s p o r i n f r a c c i o n e s y s a n c i o n e s 
a la p r e s e n t e l e y , sus r e g l a m e n t o s , y a los re-
g í m e n e s n a c i o n a l y p r o v i n c i a l a d h e r i d o s q u e 
m a n t e n g a v i g e n c i a ; 

q ¡ T o d a o t r a n o e n u n c i a d a p e r o q u e s e a c o n d u -
c e n t e a su o b j e t i v o y q u e r e s u l t e i m p l í c i t a d e l 
t e x t o d e la p r e s e n t e l e y y n o r m a s c o m p l e m e n -
t a r i a s ( l e g i s l a c i o n e ; l o c a l e s e s p e c í f i c a s ) . 

Ar t . 7'> — E l C o f e p r o n a e s t a r á i n t e g r a d o p o r u n a 
a s a m b l e a g e n e r a l , u n c o n s e j o e j e c u t i v o y u n a s e c r e t a r í a 
g e n e r a l 
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A r t . 81? — L a a s a m b l e a g e n e r a l e s t a r á i n t e g r a d a p o r 
u n r e p r e s e n t a n t e n a c i o n a l q u e s e r á e l t i t u l a r d e la A d -
m i n i s t r a c i ó n d e P a r q u e s N a c i o n a l e s y u n r e p r e s e n t a n t e 
p o r c a d a p r o v i n c i a a d h e r i d a q u e s e r á el r e s p o n s a b l e d e 
e s t a t e m á t i c a e n e l á m b i t o l o c a l . S e r á n a d e m á s m i e m -
b r o s d e l e n t e , u n r e p r e s e n t a n t e p o r la t o t a l i d a d d e los 
p a r q u e s y r e s e r v a s u n i v e r s i t a r i o s , u n o p o r los m u n i c i p a -
les, i g u a l m e n t e u n o p o r los p r i v a d o s y u n o p o r las c o o -
p e r a d o r a s d e p a r t i c i p a c i ó n p o p u l a r q u e se d e f i n e n e n el 
a r t í c u l o 2 0 d e la p r e s e n t e l e y . 

Ar t . 9 ' — S u s m i e m b r o s d u r a r á n c u a t r o ( 4 ) a ñ o s p u -
d i e n d o ser r e e ' e c t o s . S e r á su p r e s i d e n t e e l r e p r e s e n t a n t e 
n a c i o n a l L a a s a m b l e a g e n e r a l d e b e r á r e u n i r s e c o m o 
m í n i m o u n a v e z a l a ñ o . 

Ar t . 1 0 . — S e r á n sus f u n c i o n e s : d e t e r m i n a r la o r i e n -
t a c i ó n y la l í n e a d e c o n d u c t a g e n e r a l d e l o r g a n i s m o . 
D e c i d i r a c e r c a d e los p r o b l e m a s q u e le p l a n t e e e l C o n -
s e j o E j e c u t i v o . O r g a n i z a r y c o n v o c a r a r e u n i o n e s s o b r e 
t e m a s e s p e c í f i c o s . D i s t i n g u i r e n t r e r e c o m e n d a c i o n e s y 
c o n v e n i o s , d e b i e n d o e s t o s ú l t i m o s ser r a t i f i c a d o s p o r los 
m i e m b r o s . E n el p r i m e r c a s o s e r á s u f i c i e n t e la s i m p l e 
m a y o r í a d e v o t o s , e n el s e g u n d o u n a m a y o r í a d e d o s 
t e r c i o s L o s r e p r e s e n t a n t e s d e b e r á n s o m e t e r l a s r e c o -
m e n d a c i o n e s y los c o n v e n i o s a las a u t o r i d a d e s c o m p e -
t e n t e s d e los r e s p e c t i v o s o r g a n i s m o s y g o b i e r n o s r e p r e -
s e n t a d o s en u n p l a z o d e s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s a p a r t i r d e la 
f e c h a d e r e u n i ó n d e la a s a m b l e a g e n e r a l . 

E l C o n s e j o F e d e r a l d e P r o t e c c i ó n d e la N a t u r a l e z a 
s e r á e l e n c a r g a d o d e e s t a b l e c e r r e l a c i o n e s c o n los o r g a -
n i s m o s i n t e r n a c i o n a l e s v i n c u l a d o s a los t e m a s d e su 
c o m p e t e n c i a . 

L a a s a m b l e a g e n e r a l r e c i b i r á y e x a m i n a r á los i n f o r -
m e s q u e p r e s e n t e n los o r g a n i s m o s m i e m b r o s . 

L a a s a m b l e a g e n e r a l e l i g i r á a los m i e m b r o s d e l C o n -
s e j o E j e c u t i v o y p o r r e c o m e n d a c i ó n d e é s t e n o m b r a r á 
a l d i r e c t o r g e n e r a l . 

A r t . 1 1 . — C a d a o r g a n i s m o g u b e r n a m e n t a l o p r i v a d o 
t e n d r á u n v o t o e n la a s a m b l e a g e n e r a l . L a s d e c i s i o n e s 

se t o m a r á n p o r m a y o r í a s i m p l e e x c e p t o e n los c a s o s e n 
q u e las r e g l a m e n t a c i o n e s e x i j a n la m a y o r í a d e d o s t e r -
c i o s S e e n t e n d e r á p o r m a y o r í a la d e los m i e m b r o s p r e -
s e n t e s y v o t a n t e s . E l r e p r e s e n a n t e d e u n o r g a n i s m o o 
j u r i s d i c c i ó n q u e e s t é e n m o r a e n el p a g o d e sus c o n t r i -
b u c i o n e s n o p o d r á v o t a r e n la a s a m b l e a g e n e r a l si la 
c a n t i d a d t o t a l q u e a d e u d a es s u p e r i o r a la s u m a d e s u s 
c o n t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l a ñ o en c u r s o y a l a ñ o 
c ivi l p r e c e d e n t e . L a a s a m b l e a g e n e r a l p o d r á a u t o r i z a r a 
e s e m i e m b r o a p a r t i c i p a r e n l a s v o t a c i o n e s si c o m p r u e -
b a q u e la f a l t a d e p a g o se d e b e a c i r c u n s t a n c i a s a j e n a s 
a la v o l u n t a d d e l r e f e r i d o o r g a n i s m o o j u r i s d i c c i ó n . 

A r t . 1 2 . — L a a s a m b l e a g e n e r a l c e l e b r a r á u n a r e u n i ó n 
o r d i n a r i a c a d a se is ( 6 ) m e s e s . P o d r á r e a l i z a r r e u n i o -
n e s e x t r a o r d i n a r i a s p o r p r o p i a i n i c i a t i v a , p o r c o n v o c a t o -
r ia d e l C o n s e j o E j e c u t i v o o a p e t i c i ó n d e p o r lo m e n o s 
un t e r c i o d e sus m i e m b r o s . 

L a a s a m b l e a g e n e r a l e s t a b l e c e r á las c o m i s i o n e s e s p e -
c i a l e s y t é c n ' c a s y los d e m á s ó r g a n o s s u b s i d i a r i o s p a r a 
la r e a l i z a c i ó n d e sus t r a b a j o s , d e b i e n d o a p r o b a r en p r i -
m e r t é r m i n o la r e g i o n a l i z a c i ó n e c o l ó g i c a d e l p a í s . 

C a p í t u ' o I V 

Del Consejo Ejecutivo 

Art . 1 3 . — E l C o n s e j o E j e c u t i v o s e r á e l e g i d o p o r la 
a s a m b l e a g e n e r a l e n t r e los r e p r e s e n t a n t e s d e s i g n a d o s 
p o r los d i f e r e n t e s o r g a n i s m o s y j u r i s d i c c o n e s y se c o m -
p o n d r á d e los m i e m b r o s p r e v i a m e n t e e s t a b l e c i d o s , c a d a 
u n o d e los c u a l e s r e p r e s e n t a r á al o r g a n i s m o o j u r i s d i c -
c i ó n de l q u e p r o c e d a . E l p r e s i d e n t e d e la a s a m b l e a g e n e -
ral t e n d r á a s i e n t o p o r d e r e c h o p r o p i o e n e l C o n s e j o E j e -
c u t i v o , c o n v o z p e r o sin v o t o . Al p r o c e d e r a la e l e c c i ó n 
d e los m i e m b r o s d e l C o n s e j o E j e c u t i v o , la a s a m b l e a 
g e n e r a l p r o c u r a r á q u e se d e s ; g n e a las p e r s o n a s m á s 
c o m p e t e n t e s y c a l i f i c a d a s p o r su c a p a c i d a d y e x p e r i e n -
c i a , p a r a el d e s e m p e ñ o d e las f u n c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s 
y e j e c u t i v a s q u e i n c u m b e n a l C o n s e j o . T e n d r á a s i m i s m o 
e n c u e n t a la r e p r e s e n t a t i v i d a d d e las r e g i o n e s e c o l ó g i -
c a s q u e se e s t a b l e c i e r e n . 

L o s m i e m b r o s d e l c o n s e j o d e s e m p e ñ a r á n sus f u n c i o n e s 
d u r a n t e e l l a p s o d e u n a ñ o . N o p o d r á n ser r e e l e g i d o s 
i n m e d i a t a m e n t e p a r a u n s e g u n d o m a n d a t o E n c a s o d e 
m u e r t e o r e n u n c i a d e u n o d e sus m i e m b r o s el C o n s e j o 
E j e c u t i v o d e s i g n a r á a p r o p u e s t a d e ! o r g a n i s m o o j u r i s d i c -
c i ó n r e p r e s e n t a d o u n s u s t i t u t o q u e d e s e m p e ñ a r á sus 
f u n c i o n e s h a s t a e l t é r m i n o d e l m a n d a t o d e a q u é l 

C u a n d o m e d i e n c i r c u n s t a n c i a s e x c e p c i o n a l e s q u e h a -
Kan n e c e s a r i o el r e e m p l a z o d e u n m i e m b r o p o r p a r t e d e 
un o r g a n i s m o r e p r e s e n t a d o se p r o c e d e r á d e a c u e r d o c o n 
el p á r r a f o a n t e r i o r . 

Art . 1 4 . — E l c o n s e j o e j e c u t i v o p r e p a r a r á e l o r d e n 
de l d í a d e las r e u n i o n e s d e la a s a m b l e a g e n e r a l . E x a -
m i n a r á e l p r o g r a m a d e l t r a b a j o d e la o r g a n i z a c i ó n y e l 
c o r r e s p o n d i e n t e p r o y e c t o d e p r e s u p u e s t o p r e s e n t a d o s p o r 
el d i r e c t o r g e n e r a l y lo s o m e t e r á c o n l a s r e c o m e n d a c i o n e s 
q u e e s t i m e c o n v e n i e n t e a l a a s a m b l e a g e n e r a l . 

E l C o n s e j o E j e c u t i v o s e r á r e s p o n s a b l e a n t e ' a a s a m b l e a 
g e n e r a l d e l a e j e c u c i ó n d e l p r o g r a m a a p r o b a d o , t o m a n d o 
t o d a s l a s d i s p o s i c i o n e s n e c e s a r i a s p a r a a s e g u r a r su r a c i o -
na l y e f i c a z e j e c u c i ó n . 

F,1 C o n s e j o E j e c u t i v o c e l e b r a r á p o r lo m e n o s c u a t r o 
1 4 ) r e u n i o n e s ñ o r a ñ o . P o d r á c e l e b r a r r e u n i o n e s e x t r a o r -
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d i ñ a r í a s c u a n d o lo c o n v o q u e su p r e s i d e n t e y a s e a p o r 
i n i c i a t i v a p r o p i a o p o r p e t i c i ó n d e l a t e r c e r a p a r t e d e l o s 
m i e m b r o s d e l c o n s e j o . A u n q u e los m i e m b r o s d e l C o n s e j o 
E j e c u t i v o s o n r e p r e s e n t a n t e s d e sus r e s p e c t i v o s g o b i e r n o s , 
o r g a n i s m o s o j u r i s d i c c i o n e s , e j e r c e r á n e n n o m b r e d e l a 
t o t a l i d a d d e la a s a m b l e a g e n e r a l los p o d e r e s p o r e l l a 
d e l e g a d o s . 

C a p í t u l o V 

De la secretaría general 

A r t . 1 5 . — L a s e c r e t a r í a g e n e r a l se c o m p o n d r á d e u n 
d i r e c t o r g e n e r a l y d e l p e r s o n a l q u e se e s t i m e n e c e s a r i o . 

E l d i r e c t o r g e n e r a l s e r á n o m b r a d o p o r l a a s a m b l e a g e -
n e r a l a p r o p u e s t a d e l C o n s e j o E j e c u t i v o p o r u n p e r í o d o 
d e d o s ( 2 ) a ñ o s y p o d r á s e r r e e l e g i d o p o r u n n u e v o p e -
r í o d o . S e r á e l m á s a l t o f u n c i o n a r i o a d m i n i s t r a t i v o d e l a 
o r g a n i z a c i ó n . E l d i r e c t o r g e n e r a l o e n su d e f e c t o u n 
s u s t i t u t o p o r é l d e s i g n a d o p a r t i c i p a r á c o n v o z p e r o s in 
v o t o e n t o d a s l a s r e u n i o n e s d e l a a s a m b l e a g e n e r a l , d e l 
C o n s e j o E j e c u t i v o y d e l a s c o m i s i o n e s d e l a o r g a n i z a c i ó n . 
P o d r á f o r m u l a r p r o p o s i c i o n e s a c e r c a d e l a s m e d i d a s q u e 
h a y a d e t o m a r l a a s a m b l e a y e l C o n s e j o E j e c u t i v o , p r e -
p a r a r á p a r a s u p r e s e n t a c i ó n a l c o n s e j o u n p r o y e c t o d e 
t r a b a j o d e la o r g a n i z a c i ó n a c o m p a ñ a d o d e l p r o y e c t o d e 
p r e s u p u e s t o c o r r e s p o n d i e n t e . 

E l d i r e c t o r g e n e r a l p r e p a r a r á i n f o r m e s p e r i ó d i c o s s o -
b r e l a s a c t i v i d a d e s d e l c o n s e j o f e d e r a l y las t r a n s m i t i r á 
a sus m i e m b r o s y a l C o n s e j o E j e c u t i v o . L a a s a m b l e a g e -
n e r a l d e t e r m i n a r á l a p e r i o d i c i d a d ¿ e d i c h o s i n f o r m e s . 

L o s m i e b r o s d e l C o f e p r o n a s o m e t e r á n a c o n s i d e r a -
c i ó n e n e l m o m e n t o y f o r m a q u e l o d e t e r m i n e l a a s a m -
b l e a g e n e r a l i n f o r m e s o b r e l a s l e y e s , r e g l a m e n t o s y e s t a -
d í s t i c a s r e l a t i v a s a sus i n s t i t u c i o n e s y a l a s a c c i o n e s d e 
c o n s e r v a c i ó n y d e m a n e j o d e s a r r o l l a d a s e n s u j u r i s d i c c i ó n 
as í c o m o e l c u r s o d a d o a las r e c o m e n d a c i o n e s e m a n a d a s 
d e l a a s a m b l e a g e n e r a l y d e l C o n s e j o E j e c u t i v o . 

C a p í t u l o V I 

De los recursos 

A r t . 1 6 . — E l C o f e p r o n a d i s p o n d r á d e los s i g u i e n t e s 
r e c u r s o s : 

a) L a s p a r t i d a s q u e se d i s p o n g a n e n el P r e s u p u e s -
t o G e n e r a l d e la N a c i ó n ; 

b) L o s a p o r t e s q u e se e s t a b l e z c a n a c a r g o d e l a s 
p r o v i n c i a s y o t r a s j u r i s d i c c i o n e s a d h e r i d a s ; 

c ) L o s l e g a d o s y d o n a c i o n e s q u e r e c i b a ; 
d ) L o s s u b s i d i o s y a p o r t e s q u e p u e d a o b t e n e r d e 

f u e n t e s n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s ; 
e) L o s r e c u r s o s d e l f o n d o p r o v e n i e n t e s d e e j e r c i c i o s 

a n t e r i o r e s . 

A r t . 1 7 . — E l p r e s u p u e s t o s e r á a d m i n i s t r a d o p o r l a 
o r g a n i z a c i ó n . L a a s a m b l e a g e n e r a l a p r o b a r á d e i f n i t i v a -
m e n t e e l p r e s u p u e s t o y f i j a r á la p a r t i c i p a c i ó n f i n a n c i e -
ra d e sus m i e m b r o s . 

E l d i r e c t o r g e n e r a l c o n a p r o b a c i ó n d e l C o n s e j o E j e -
c u t i v o p o d r á r e c i b i r c u a l q u i e r d o n a c i ó n , l e g a d o , s u b -
v e n c i ó n d e o t r a s i n s t i t u c i o n e s p ú b l i c a s o p r i v a d a s , a so -
c i a c i o n e s o p a r i i c u l a r e s . 

C a p í t u l o V I I 

Relación con otros organismos y organizaciones 
internacionales especializados 

A r t . 1 8 . — L a o r g a n i z a c i ó n d e b e r á c o o p e r a r c o n o t r o s 
o r g a n i s m o s y o r g a n i z a c i o n e s i n t e r g u b e r n a m e n t a l e s c u -
y a s t a r e a s y a c t i v i d a d e s e s t é n e n a r m o n í a c o n l a s s u -
y a s . A t a l e s e f e c t o s e l d i r e c t o r g e n e r a l a c t u a n d o b a j o 
l a a u t o r i d a d s u p e r i o r d e l C o n s e j o E j e c u t i v o p o d r á e s -
t a b l e c e r r e l a c i o n e s d e t r a b a j o c o n d i c h o s o r g a n i s m o s y 
o r g a n i z a c i o n e s t e n d i e n t e s a o b t e n e r u n a c o o p e r a c i ó n 
m á s e f i c a z . L a o r g a n i z a c i ó n p o d r á a d e m á s e s t a b l e c e r 
r e l a c i o n e s c o n o r g a n i z a c i o n e s n o g u b e r n a m e n t a l e s q u e 
se o c u p e n d e c u e s t i o n e s c o m p r e n d i d a s e n l a e s f e r a d e 
s u c o m p e t e n c i a . P o d r á a s i m i s m o i n v i t a r l a s a r e a l i z a r 
t a r e a s e n sus r e s p e c t i v o s c a m p o s d e a c c i ó n . E s a c o o -
p e r a c i ó n p o d r á a s u m i r i g u a l m e n t e l a f o r m a d e u n a a d e -
c u a d a p a r t i c i p a c i ó n d e r e p r e s e n t a n t e s d e l a s r e f e r i d a s 
o r g a n i z a c i o n e s d e t r a b a j o d e los c o m i t é s a s e s o r e s c r e a -
d o s p o r la a s a m b l e a g e n e r a l . 

C a p í t u l o V I I I 

Disposiciones generales 

A r t . 1 9 . — S u b s i d i a r i a m e n t e , e n l o q u e f u e r a p e r t i -
n e n t e , r e g i r á l a l e y n a c i o n a l 2 2 . 3 5 1 . 

A r t . 2 0 . — E n c a d a á r e a n a t u r a l p r o t e g i d a a c t u a r á 
un e n t e c o o p e r a d o r d e p a r t i c i p a c i ó n p o p u l a r q u e , p r o -
m o v i d o p o r i n i c i a t i v a d e l a a u t o r i d a d d e n o m e d i a r i n i -
c i a t i v a e s p o n t á n e a , s e r á r e p r e s e n t a t i v o d e l a s o c i e d a d 
l o c a l y p a r t i c i p a r á e n los f i n e s d e e s t a l e y y n o r m a s 
c o m p l e m e n t a r i a s a u x i l i a n d o a l a s a u t o r i d a d e s r e s p o n -
s a b l e s . 

A r t . 2 1 . — I n v í t a s e a l a s p r o v i n c i a s , m u n i c i p i o s , u n i -
v e r s i d a d e s y o t r o s e n t e s q u e a d m i n i s t r e n á r e a s n a t u r a -
les p r o t e g i d a s , a a d h e r i r a la p r e s e n t e l e y , a c u y o s e f e c -
tos e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l c u m p l i r á l a s g e s t i o n e s 
d e l c a s o p a r a o b t e n e r l a s r e s p e c t i v a s a d h e s i o n e s . E l C o -
f e p r o n a d e b e r á p o n e r s e e n e j e r c i c i o c u a n d o s e h a y a n 
m a n i f e s t a d o u n m í n i m o d e o n c e ( 1 1 ) a d h e s i o n e s p r o -
v i n c i a l e s . 

Ar t . 2 2 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Eduardo A. González. — Jorge H. Gentile. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

1 — Antecedentes 

A u n c u a n d o la p r e o c u p a c i ó n p o r p r e s e r v a r l a natu-
r a l e z a n o e s d e m a s i a d o r e c i e n t e , l a s p r i m e r a s i d e a s y 
l e y e s p r o t e c c i o n i s t a s t u v i e r o n su o r i g e n e n l a é p o c a 
m e d i e v a l , c o n los r e y e s f r a n c o s y e l p r i m e r p a r q u e 
n a c i o n a l , e l Y e l l o w s t o n e P a r k , f u e c r e a d o e n los E s -
t a d o s U n i d o s e n 1 8 7 2 . A s u c r e a c i ó n l e s i g u i e r o n e l 
P a r q u e B a n f f e n C a n a d á y p o s t e r i o r m e n t e n u e s t r o P a r -
q u e N a c i o n a l N a h u e l H u a p i e n 1 9 3 4 , s o b r e l a b a s e d e 
u n a d o n a c i ó n r e a l i z a d a c o n e s e o b j e t o p o r e l p e r i t o 
F r a n c i s c o P . M o r e n o , p a s a n d o a c o n s t i t u i r e l p r i m e r 
p a r q u e n a c i o n a l l a t i n o a m e r i c a n o . 

S i n e m b a r g o los p a r q u e s n a c i o n a l e s s u r g i e r o n c o m o 
| r e s p u e s t a a la i n q u i e t u d d e a l g u n o s c i u d a d a n o s p r e o c u -
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p a d o s p o r l a n e c e s i d a d d e p r o t e g e r c i e r t a s á r e a s d e 
p a r t i c u l a r b e l l e z a d e l a v a n c e t e c n o l ó g i c o y d e l d e t e -
r i o r o q u e p r e s u p o n e e l u s o i n d i s c r i m i n a d o d e l a s m i s -
m a s , h a b i e n d o a l c a n z a d o e s t a s i d e a s r á p i d a d i f u s i ó n 
e n l a p r e s e n t e c e n t u r i a y e s p r o b a b l e q u e n o e x i s t a e n 
e s t o s m o m e n t o s p a í s e n e l m u n d o q u e n o h a y a t r a n s -
f o r m a d o , i n s p i r a d o e n t a l e s p r o p ó s i t o s , e n p a r q u e s n a -
c i o n a l e s , a m p l i o s s e c t o r e s d e s u p a t r i m o n i o n a t u r a l . 

P e r o e s t e c o n c e p t o h a e v o l u c i o n a d o y h a s i d o c o n -
s i d e r a b l e m e n t e a m p l i a d o e n l a s ú l t i m a s d é c a d a s y m á s 
p a r t i c u l a r m e n t e a p a r t i r d e la C o n f e r e n c i a d e las N a -
c i o n e s U n i d a s s o b r e " E l H o m b r e y e l M e d i o " , r e a l i -
z a d a e n E s t o c o l m o e n 1 9 7 0 . E n d i c h a c o n f e r e n c i a s e 
e s t a b l e c i ó l a n e c e s i d a d d e p o n e r l í m i t e s a la i n d i s c r i -
m i n a d a y a g r e s i v a i n t e r v e n c i ó n h u m a n a s o b r e l a n a t u -
r a l e z a , c u y a s c o n s e c u e n c i a s c o m e n z a b a n a s e r e v i d e n t e s 
y p e l i g r o s a m e n t e i r r e v e r s i b l e s . E n c o n s e c u e n c i a , l a p r e -
o c u p a c i ó n p o r l a p r e s e r v a c i ó n d e l m e d i o n a t u r a l a s u -
m i ó o t r o s a l c a n c e s e i n c o r p o r ó u n a n u e v a i n q u i e t u d : 
la d e l a b ú s q u e d a d e c o n o c i m i e n t o s q u e p e r m i t i e r a n al 
h o m b r e d e s c i f r a r e l c o m p l e j o m e c a n i s m o q u e r i g e e l 
c o m p o r t a m i e n t o d e l a n a t u r a l e z a y m e d i r los e f e c t o s d e 
s u i n t e r v e n c i ó n , d e m o d o d e p o d e r e s t a b l e c e r u n a m á s 
s a b i a i n t e r r e l a c i ó n c o n los e c o s i s t e m a s q u e f o r m a n 
p a r t e i r r e n u n c i a b l e d e s u p r o p i a v i d a . 

E s t e n u e v o c o n c e p t o , m á s g e n e r a l y m á s a m p l i o , h a 
s i d o d e c i d i d a m e n t e i m p u l s a d o y d i v u l g a d o p o r e l p r o -
g r a m a " E l H o m b r e y l a B i o s f e r a " ( M A B ) , q u e a t a l e s 
e f e c t o s c r e ó la U N E S C O e i g u a l m e n t e a p o y a d o p o r 
l a U n i ó n I n t e r n a c i o n a l p a r a l a C o n s e r v a c i ó n d e l a N a -
t u r a l e z a ( U I C N ) , s o b r e l a b a s e d e los s i g u i e n t e s o b -
j e t i v o s : 

— C o n s e r v a r p a r a l a s g e n e r a c i o n e s p r e s e n t e s y fu tu-
r a s l a d i v e r s i d a d y l a i n t e g r i d a d d e l a s c o m u n i d a d e s 
b i ó t i c a s d e p l a n t a s y d e a n i m a l e s , d e n t r o d e s u s e c o -
s i s t e m a s n a t u r a l e s y s a l v a g u a r d a r l a d i v e r s i d a d g e n é -
t i c a d e l a s e s p e c i e s , d e l a s q u e d e su p e r m a n e n t e e v o -
l u c i ó n d e p e n d e . 

— P r o v e e r á r e a s p a r a l a i n v e s t i g a c i ó n m e s o l ó g i c a y 
e c o l ó g i c a y l o s e s t u d i o s d e b a s e , t a n t o e n l a s r e s e r v a s 
c o m o e n l a s á r e a s a d y a c e n t e s . 

— P r o v e e r f a c i l i d a d e s p a r a la e d u c a c i ó n y e l a d i e s -
t r a m i e n t o . 

C o n e l p r o p ó s i t o d e e s t a b l e c e r f o r m a s d e m a n e j o q u e 
h a g a n f a c t i b l e e l u s o a u t o s o s t e n i d o d e los r e c u r s o s n a -
t u r a l e s y g a r a n t i c e e l d e s a r r o l l o s o c i o e c o n ó m i c o d e l a s 
c o m u n i d a d e s h u m a n a s q u e d e e l los d e p e n d e n . E s t e e n -
f o q u e i n t e n t a c o n j u r a r l a s c o n s e c u e n c i a s d e l c r e c i e n t e 
d e t e r i o r o a q u e , p o r l a e x p l o t a c i ó n i r r a c i o n a l y e x h a u s -
t iva a q u é l l o s se v e n f r e c u e n t e m e n t e e x p u e s t o s . 

P a r t e d e e s t a s i n q u i e t u d e s s e h a n v i s t o reflejadas e n 
la p r o l i f e r a c i ó n d e á r e a s p r o t e g i d a s , e n las q u e b a j o la 
d e n o m i n a c i ó n d e p a r q u e s , r e s e r v a s n a t u r a l e s , m o n u -
m e n t o s n a t u r a l e s , s a n t u a r i o s d e f l o r a y f a u n a , á r e a s 
b i ó t i c a s , e t c é t e r a , e n t r e l a s m á s u s u a l e s , se b u s c a a s e -
g u r a r e n b a s e a u n a a d e c u a d a l e g i s l a c i ó n , la p e r m a n e n -
c i a y l a i n t e g r i d a d d e los e c o s i s t e m a s d e t a l e s á r e a s , 
p o s i b i l i t a n d o la i n v e s t i g a c i ó n c i e n t í f i c a y e l m a n t e n i -
m i e n t o d e los r e c u r s o s g e n é t i c o s q u e l e s son p r o p i o s 
e n su e s t a d o d i n á m i c o y e v o l u t i v o . 

L a a p l i c a c i ó n d e e s t e n u e v o c o n c e p t o p e r m i t e a l e n t a r 
e s p e r a n z a s s o b r e l a r a c i o n a l c o n s e r v a c i ó n y e l d e s a r r o l l o 

d e m ú l t i p l e s y v a r i a d o s r e c u r s o s c u y a s i t u a c i ó n e n n u e s -
t r o p a í s e s a c t u a l m e n t e c r í t i c a o p u e d e l l e g a r a s e r l o e n 
e l c o r t o p l a z o , t a l e s l o s c a s o s d e v a r i a s e s p e c i e s d e a v e s : 
e l ñ a n d ú c o r d i l l e r a n o , e l á g u i l a a r p í a ; d e r e p t i l e s : e l y a -
c a r é o v e r o , e l c a s c a r u d o , la b o a a m p a l a g u a o d e l a s 
v i z c a c h e r a s y d e m a m í f e r o s c o m o e l o c e l o t e , e l j a g u a r , e l 
c i e r v o d e l a s p a m p a s y e l d e los p a n t a n o s , e l l o b i t o d e 
r í o , e n v í a s d e e x t i n c i ó n o a m e n a z a d a s p e l i g r o s a m e n t e 
d e d e s a p a r e c e r e n n u e s t r o t e r r i t o r i o . 

2 — Precisiones conceptuales 

U n á r e a n a t u r a l p r o t e g i d a es , e n c o n s e c u e n c i a , u n 
s e c t o r d e t e r r i t o r i o d e m a y o r o m e n o r e x t e n s i ó n s e g ú n 
e l e c o s i s t e m a r e p r e s e n t a d o , p r e f e r e n t e m e n t e i n s e r t a d a 
e n u n s i s t e m a i n t e g r a l d e p l a n i f i c a c i ó n , a l a c u a l se l e 
o t o r g a u n status l e g a l q u e e s t a b l e c e l i m i t a c i o n e s e n 
s u u s o c o n e l o b j e t o d e p r e s e r v a r l a d i v e r s i d a d g e n é t i c a , 
c o n s e r v a r e s p e c i e s a m e n a z a d a s d e e x t i n c i ó n y b r i n d a r 
p o s i b i l i d a d e s d e c o n o c i m i e n t o s , i n v e s t i g a c i ó n y d e e d u -
c a c i ó n , d e m o d o d e o b t e n e r b e n e f i c i o s a u t o s o s t e n i d o s 
d e l a n a t u r a l e z a . 

E s t a s á r e a s n o d e b e n s e r c o n s i d e r a d a s " i s l a s " y d e a l l í 
l a i m p o r t a n c i a d e s u i n s e r c i ó n e n u n a p l a n i f i c a c i ó n i n -
t e g r a l d e l a r e g i ó n d a d o q u e l a n a t u r a l e z a n o r e c o n o c e 
l a s l e y e s h u m a n a s n i l o s l í m i t e s q u e e l h o m b r e p r e t e n d e 
f i j a r l e , e x i s t i e n d o p o r e l c o n t r a r i o u n a e s t r e c h a r e l a c i ó n 
i n t e r á r e a s q u e e x i g e la c o n s i d e r a c i ó n e x p l í c i t a d e l e n t o r -
n o e n q u e s e e s t a b l e c e u n á r e a n a t u r a l p r o t e g i d a . 

E s t a r e l a c i ó n n o e s s ó l o f í s i c a s i n o q u e e s e x t e n s i v a 
a las c a r a c t e r í s t i c a s s o c i o e c o n ó m i c a s y c u l t u r a l e s d e l a s 
p o b l a c i o n e s q u e l a c i r c u n d a n y q u e d e b e n s e r r e s p e t a -
d a s e i n c o r p o r a d a s e n l o p o s i b l e a l a s p a u t a s d e u s o y d e 
c o n s e r v a c i ó n q u e s e e s t a b l e z c a n , d e m o d o d e a s e g u r a r 
q u e l a s m e d i d a s a d o p t a d a s a l c a n c e n l a m a y o r e f e c t i v i d a d 

p o s i b l e . 

L a i d e a d e á r e a n a t u r a l p r o t e g i d a e s u n c o n c e p t o 
c u l t u r a l , e s d e c i r u n a h e r r a m i e n t a a b s t r a c t a q u e f o r m a 
p a r t e d e l a s n u m e r o s a s e s t r a t e g i a s d i s e ñ a d a s r e c i e n t e -
m e n t e p o r e l h o m b r e e n s u b ú s q u e d a p o r r e s t a b l e c e r e l 
e q u i l i b r i o e n t r e s u s n e c e s i d a d e s v i t a l e s , su a c t i v i d a d p r o -
d u c t i v a y e l m e d i o a m b i e n t e . 

D e a l l í q u e l a p a r t i c i p a c i ó n d e l a c o m u n i d a d s e a f u n -
d a m e n t a l e n e l l o g r o d e e s t e o b j e t i v o , t a n t o a t r a v é s d e 
la s e n s i b i l i z a c i ó n y a c e p t a c i ó n d e l m i s m o p o r p a r t e d e 
l o s o r g a n i s m o s p ú b l i c o s i n v o l u c r a d o s d e c u a l q u i e r j u -
r i s d i c c i ó n , c u a n t o d e l a c o m p r e n s i ó n y e l a p o y o d e l a 
p o b l a c i ó n q u e d e b e n s e r g e n e r a d o s p o r l a d i f u s i ó n d e 
los p r i n c i p i o s q u e l o s u s t e n t a n y d e los b e n e f i c i o s e s -
p e r a d o s p a r a l o s h a b i t a n t e s l o c a l i z a d o s e n l a s á r e a s c i r -
c u n d a n t e s o e n a l g u n o s c a s o s e n s e c t o r e s c o m p r e n d i d o s 
d e n t r o d e l a s á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s . 

E l á r e a n a t u r a l p r o t e g i d a d e b e s e r c o n s i d e r a d a c o -
m o u n a u n i d a d d e c o n s e r v a c i ó n d e l a v i d a s i l v e s t r e , e n 
l a q u e h a b i t u a l m e n t e s e d i f e r e n c i a n t r e s c a t e g o r í a s d e 
m a n e j o : u n n ú c l e o o core, u n a z o n a d e a m o r t i g u a c i ó n , 
t a m p ó n o b u f f e r y u n a z o n a d e u s o m ú l t i p l e . 

E n e l s e c t o r d e n o m i n a d o n ú c l e o , l a p r o t e c c i ó n d e b e 
s e r m á x i m a y e s t r i c t a , t r a t á n d o s e d e q u e e l m i s m o c o n -
s e r v e s u s c o n d i c i o n e s p r í s t i n a s y se m a n t e n g a a l m a r g e n 
d e t o d a p o s i b l e i n t e r v e n c i ó n h u m a n a . 
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L a z o n a d e a m o r t i g u a c i ó n se h a l l a c o n c e b i d a c o m o 
u n á r e a q u e r o d e a a l n ú c l e o , c o n a c c e s o c o n t r o l a d o y 
a c t i v i d a d e s r e g i d a s p o r p a u t a s q u e r e d u z c a n a l m í n i m o 
p o s i b l e l o s i m p a c t o s a n t r ó p i c o s s o b r e e l e c o s i s t e m a p r o -
t e g i d o . P u e d e n a d m i t i r s e la p r e s e n c i a d e t u r i s t a s y a u n 
c i e r t a s f o r m a s d e u s o d e los r e c u r s o s s o b r e b a s e s t e c n o -
l ó g i c a s a p r o p i a d a s q u e m i n i m i c e n los r i e s g o s d e d e t e r i o r o 
y s e f u n d a m e n t e n e n e l c o n o c i m i e n t o c i e n t í f i c o d e los 
p r o c e s o s n a t u r a l e s . 

F i n a l m e n t e l a s z o n a s d e u s o m ú l t i p l e c o n s t i t u y e n l a 
t r a n s i c i ó n h a c i a z o n a s m á s c u l t u r a l i z a d a s , e n l a s q u e r.l 
a p r o v e c h a m i e n t o d e los r e c u r s o s n a t u r a l e s c o n s t i t u y e , la 
b a s e d e s u s t e n t a c i ó n d e l a s p o b l a c i o n e s q u e i n c l u y e n , 
p e r o e n d o n d e l a s t r a n s f o r m a c i o n e s d e l m e d i o d e b e n s u -
b o r d i n a r s e i g u a l m e n t e a p a u t a s d e m a n e j o q u e a s e g u r e n 
la p e r m a n e n c i a d e u n a m b i e n t e a p t o p a r a l a s u p e r v i v e n -
c i a d e s u s h a b i t a n t e s . 

L a p o s i b i l i d a d d e e s t a b l e c e r á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i -
d a s n o d e b e l i m i t a r s e a l a e x i s t e n c i a d e t i e r r a s f i s c a l e s 
a l a s q u e se p u e d a a s i g n a r e l status m e n c i o n a d o . E x i s -
t e n m u c h o s c a s o s , y e s i m p o r t a n t e q u e é s t o s s e g e n e r a -
l i c e n e n q u e e s p o s i b l e a p l i c a r p r i n c i p i o s c o n s e r v a -
c i o n i s t a s a t i e r r a s d e p r o p i e d a d p r i v a d a . Y e n t a l s e n -
t i d o p u e d e n a r b i t r a r s e d i s t i n t o s t i p o s d e m e d i d a s y d e 
e n f o q u e s q u e v a n d e s d e l a r e g u l a c i ó n l e g a l y l a c o m -
p e n s a c i ó n e c o n ó m i c a h a s t a l a a c e p t a c i ó n v o l u n t a r i a d e 
a c t i t u d e s c o n s e r v a c i o n i s t a s p o r p a r t e d e los d u e ñ o s d e 
l a t i e r r a . 

E n e l p r i m e r c a s o e l E s t a d o p u e d e e s t a b l e c e r r e s t r i c -
c i o n e s a l u s o d e l s u e l o , m e d i a n t e l e y e s y n o r m a s e s p e -
c í f i c a s d e p l a n i f i c a c i ó n , o r i e n t a d a s a r e g u l a r p r o c e s o s 
d e d e s m o n t e o d e e x p l o t a c i ó n f o r e s t a l , c o n t r o l a r l a e m i -
s i ó n d e c o n t a m i n a n t e s , l i m i t a r e l p a s t o r e o , p r e v e n i r l a 
e r o s i ó n d e l s u e l o o l a d e s e c a c i ó n d e z o n a s h ú m e d a s y 
d e p a n t a n a l e s , r e g l a m e n t a r l a s u b d i v i s i ó n d e l a s p r o p i e -
d a d e s o l a c o n s t r u c c i ó n d e o b r a s c i v i l e s , e t c é t e r a . 

E n e l s e g u n d o o b t e n e r l a c e s i ó n d e d e r e c h o s , c o m -
p e n s a r e c o n ó m i c a m e n t e a los p r o p i e t a r i o s , p o r e l m e n o r 
l u c r o , o b t e n i d o a l r e a l i z a r u n u s o m e n o s i n t e n s i v o d e l 
s u e l o o a r b i t r a r o t r o t i p o d e b e n e f i c i o s q u e p o s i b i l i t e n 
e l s o m e t i m i e n t o c o n s e n t i d o a d e t e r m i n a d o s c o n d i c i o n a n -
t e s . E l c a s o d e l a R e s e r v a P i n e l a n d s e n N e w J e r s e y 
( E s t a d o s U n i d o s ) c o n s t i t u y e u n b u e n e j e m p l o d e e s t e 
e n f o q u e . 

Y p o r ú l t i m o s e d a t a m b i é n e l c a s o d e p r o p i e t a r i o s 
q u e c o n s c i e n t e s d e l a s v e n t a j a s q u e d e r i v a n d e l u s o 
r a c i o n a l d e l o s r e c u r s o s p a r a sí m i s m o s y p a r a sus d e s -
c e n d i e n t e s , n o s ó l o p o r r a z o n e s e c o n ó m i c a s s i n o t a m b i é n 
p o r s u p r o p i a e f e c t i v a v i n c u l a c i ó n a l l u g a r d e s u r e s i -
d e n c i a , a c e p t a n d e b u e n g r a d o l o s l i n e a m i e n t o s d e u n 
a p r o v e c h a m i e n t o c o n s e r v a c i o n i s t a d e s u s t i e r r a s y a d h i e -
r e n a l e s t a b l e c i m i e n t o d e c i e r t o s l í m i t e s e n e l u s o d e 
l a s m i s m a s . E s t e t i p o d e a n t e c e d e n t e s e x i s t e e n p a í s e s 
q u e c o m o N u e v a Z e l a n d a e s t a b l e c i ó e n 1 9 7 7 , u n a l e g i s -
l a c i ó n a d e c u a d a a e s t o s c a s o s y e n l a q u e s e c o n t e m p l a 
l a c a t e g o r í a d e t i e r r a s p r i v a d a s p r o t e g i d a s . U n e j e m p l o 
s i m i l a r e x i s t e e n C a n a d á e n c u y a r e g i ó n d e l l a g o W a -
t e r t o n , los p r o p i e t a r i o s d e l a t i e r r a s e n u c l e a r o n e n u n 
c o n s o r c i o c o n e l o b j e t o d e d e c l a r a r e l á r e a z o n a p r o t e -
g i d a c o n e l c a r á c t e r d e r e s e r v a d e l a b i ó s f e T a d e n t r o 
d e l a r e d d e r e s e r v a s d e e s t e t i p o q u e h a e s t r u c t u r a d o 
l a U N E S C O . 

3. La situación en nuestro país 

S e n s i b i l i z a d o s p o r e s t a p r o b l e m á t i c a t o d o s l o s o r g a -
n i s m o s p r o v i n c i a l e s , d e l u s o y d e l c u i d a d o d e los r e c u r -
sos n a t u r a l e s , h a n e n c a r a d o n u m e r o s a s i n i c i a t i v a s d e 
p r o t e c c i ó n d e a m p l i a s s u p e r f i c i e s d e sus t e r r i t o r i o s , m e -
d i a n t e la i d e n t i f i c a c i ó n d e d e t e r m i n a d a s á r e a s y l a s a n -
c i ó n d e l e y e s o d e d e c r e t o s d e s t i n a d o s a l e g a l i z a r d i c h a 
p r o t e c c i ó n . 

E l a l c a n c e d e e s t a s i n i c i a t i v a s se p o n e d e m a n i f i e s t o 
a t r a v é s d e u n a s o m e r a r e f e r e n c i a a la c a n t i d a d y e x t e n -
s i ó n q u e a c t u a l m e n t e c u b r e n t a l e s r e s e r v a s o á r e a s n a t u -
r a l e s p r o t e g i d a s , e q u i v a l e n t e a l 8 5 % d e las u n i d a d e s 
e x i s t e n t e s e n e l p a í s . E l o t r o 1 5 % lo c o n s t i t u y e l o s 
p a r q u e s y r e s e r v a s n a c i o n a l e s . E n e l p r i m e r g r u p o h a n 
s i d o i n c l u i d a s sin e m b a r g o d o s r e s e r v a s u n i v e r s i t a r i a s 
( e n L a P a m p a y e n T u c u m á n ) , t r e s m u n i c i p a l e s ( d o s 
e n l a p r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s y u n a e n l a C a p i t a l 
F e d e r a l ) y c u a t r o p r i v a d a s ( t r e s e n l a p r o v i n c i a d e 
B u e n o s A i r e s y u n a e n la p r o v i n c i a d e S a n t a C r u z ) p o r 
s e r p o c o s i g n i f i c a t i v a s t a n t o e n n ú m e r o c o m o e n e x t e n -
s i ó n . E s t e g r u p o d e á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s q u e n o 
p e r t e n e c e n a l a j u r i s d i c c i ó n n a c i o n a l , e s d e c i r q u e n o 
d e p e n d e n d e l a A d m i n i s t r a c i ó n d e P a r q u e s N a c i o n a l e s , 
t o t a l i z a n u n a s u p e r f i c i e d e 9 . 4 1 0 . 7 3 5 h e c t á r e a s , e l 
7 8 , 6 0 % d e la s u p e r f i c i e t o t a l d e c l a r a d a c o m o p r o t e g i -
d a e n e l p a í s , m i e n t r a s q u e l a e x t e n s i ó n q u e c u b r e n los 
p a r q u e s y r e s e r v a s n a c i o n a l e s e s d e 2 . 5 5 9 . 4 9 7 h e c t á r e a s , 
e s d e c i r e l r e s t a n t e 2 1 , 4 0 % . A m b o s c o n j u n t o s c u b r e 
1 1 . 9 6 0 . 2 3 2 h e c t á r e a s , l o q u e e q u i v a l e a c a s i e l 4 % 
d e l a s u p e r f i c i e c o n t i n e n t a l d e n u e s t r o t e r r i t o r i o ( i n -
c l u i d a l a i s la G r a n d e d e la T i e r r a d e l F u e g o ) ; e s t o s d a t o s 
s e h a l l a n a c t u a l i z a d o s a l a ñ o 1 9 8 7 . 

E s t a p r o l i f e r a c i ó n d e á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s d e d i -
f e r e n t e j u r i s d i c c i ó n q u e la n a c i o n a l s e d e b e a q u e e l 
e s t a b l e c i m i e n t o d e u n p a r q u e n a c i o n a l — d e s d e e l p u n t o 
d e v i s t a l e g a l — e x i g e la c e s i ó n p o r p a r t e d e l a s p r o v i n -
c i a s d e l t e r r i t o r i o i n v o l u c r a d o , a s p e c t o q u e h a b i t u a l m e n -
t e p r o v o c a f r i c c i o n e s e n t r e l a s a u t o r i d a d e s p r o v i n c i a l e s y 
l a A d m i n i s t r a c i ó n d e P a r q u e s N a c i o n a l e s . L a r e n u n c i a 
a l d o m i n i o d e v a s t a s e x t e n s i o n e s d e p r o p i e d a d p r o v i n c i a l 
o l a n e c e s i d a d d e e f e c t u a r c o s t o s a s e x p r o p i a c i o n e s e n 
f a v o r d e la N a c i ó n , c o n f i g u r a e l a v a n c e d e é s t a s o b r e 
los n i v e l e s d e d e c i s i ó n l o c a l e s e n c o n t r a p o s i c i ó n a u n 
e f e c t i v o e j e r c i c i o d e l f e d e r a l i s m o a q u e l a s p r o v i n c i a s , 
c o n j u s t a r a z ó n , a s p i r a n y q u e t r a d i c i o n a l m e n t e les h a 
s i d o r e t a c e a d o . E s t o e x p l i c a p o r q u é l a m a y o r p a r t e d e 
los p a r q u e s n a c i o n a l e s se h a l l a n u b i c a d o s e n e x t e r r i t o -
r ios n a c i o n a l e s , e n e s p e c i a l e n la r e g i ó n a n d i n o p a t a g ó -
n i c a . S ó l o d o s d e las p r o v i n c i a s c o n a u t o n o m í a h i s t ó r i c a 
c u e n t a n c o n p a r q u e s n a c i o n a l e s : E n t r e R í o s y S a l t a , y 
e l ú l t i m o d e e l los E l P a l m a r , t i e n e y a m á s d e d o s d é -
c a d a s d e a n t i g ü e d a d . 

N o e s p o s i b l e t a m p o c o i g n o r a r q u e p o r m á s b u e n a v o -
l u n t a d y e n t u s i a s m o q u e h a y a n p u e s t o l a s p r o v i n c i a s p o r 
p r o t e g e r d e t e r m i n a d a s á r e a s b a j o s u j u r i s d i c c i ó n , s u s in i -
c i a t i v a s n o h a n p a s a d o d e s e r e n m u c h o s c a s o s m á s q u e 
u n a s i m p l e e x p r e s i ó n d e d e s e o s , p u e s t o q u e e n g e n e r a l 
n o d i s p o n e n d e r e c u r s o s , d e i n f r a e s t r u c t u r a n i d e c a p a -
c i d a d h u m a n a p a r a l l e v a r a d e l a n t e l a s m í n i m a s t a r e a s d e 
c o n t r o l , v i g i l a n c i a , i n v e s t i g a c i ó n y m a n e j o , q u e u n a a c -
t i v a p r o t e c c i ó n y u n r a c i o n a l a p r o v e c h a m i e n t o r e q u i e r e n . 

D e l o p r e c e d e n t e m e n t e e x p u e s t o s e d e d u c e q u e e s n e c e -
s a r i o i m p l e m e n t a r u n a p o l í t i c a n a c i o n a l q u e i n t e r p r e t e 
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e s t a s n e c e s i d a d e s y .arb i t rar los m e d i o s p a r a c o a d y u v a r 
a u n a e f e c t i v a c o n s o l i d a c i ó n d e l o s p r o p ó s i t o s q u e g u í a n 
e s a s d e c l a r a c i o n e s d e á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i d a s . 

E s t a p o l í t i c a p a r a s e r e f i c a z d e b e s e r i n d u d a b l e m e n t e 
d e c a r á c t e r n a c i o n a l , p u e s c o m o s e e x p r e s ó a n t e r i o r m e n t e 
l a n a t u r a l e z a n o r e c o n o c e l e y e s n i l í m i t e s n i b a r r e r a s 
a r t i f i c i a l m e n t e i m p u e s t a s y t a m p o c o r e s p e t a j u r i s d i c c i o -
n e s , d e m o d o q u e e s n e c e s a r i o h o m o g e n e i z a r l a s r e g l a -
m e n t a c i o n e s s o b r e c a z a , p e s c a , a c t i v i d a d e s p r o d u c t i v a s , 
u s o d e los r e c u r s o s h í d r i c o s , e s p e c i a l m e n t e e n a q u e l l a s 
á r e a s q u e s e p r e t e n d e p r o t e g e r y e n sus r e s p e c t i v o s 
e n t o r n o s i n m e d i a t o s . 

— C o n t r o l a r l a s a c c i o n e s s u s c e p t i b l e s d e p r o d u c i r c a m -
b i o s o i n t e r f e r e n c i a s e n e l d e s a r r o l l o d e los e c o s i s t e m a s 
i n v o l u c r a d o s q u e p u e d a n s i g n i f i c a r g r a v e s a l t e r a c i o n e s 
d e l m e d i o o q u e c o n d u z c a n a s i t u a c i o n e s i r r e v e r s i b l e s . 

— E n c a r a r e l m a n e j o y la a d e c u a d a g e s t i ó n d e d i c h a s 
á r e a s d e m o d o a o b t e n e r e l u s o a u t o s o s t e n i d o d e los 
r e c u r s o s s o b r e l a b a s e d e l c o n o c i m i e n t o y d e l a i n v e s t i -
g a c i ó n . 

— I n c o r p o r a r a l m a n e j o a l a s c o m u n i d a d e s l o c a l e s , t e n -
d i e n d o a c o n c i e n t i z a r a l a p o b l a c i ó n s o b r e l a s v e n t a j a s 
d e l u s o d e t e c n o l o g í a s a p r o p i a d a s y c o n t r i b u y e n d o al 
m e j o r a m i e n t o d e los n i v e l e s s o c i o e c o n ó m i c o s y d e l a c a -
l i d a d d e v i d a d e s u s h a b i t a n t e s . 

— C o n s i d e r a r l a s c o m o á r e a s d e d e m o s t r a c i ó n c a p a c e s 
J e p r o v e e r e x p e r i e n c i a s p o s i b l e s d e s e r e x t r a p o l a d a s a l 
r e s t o d e l a r e g i ó n c u y o s e c o s i s t e m a s s e a n s i m i l a r e s . 

— P e r m i t i r l a p e r m a n e n c i a e n e l t i e m p o d e e s t a s i n i -
c i a t i v a s c o n e l o b j e t o d e s o m e t e r l a s a l r i t m o d e los p r o -
c e s o s e c o l ó g i c o s , p o s i b i l i t a n d o l a v i g i l a n c i a y e l m o n i t o r e o 
d e las m i s m a s d u r a n t e l a p s o s p r o l o n g a d a m e n t e a d e c u a -
d o s . 

— E s t a b l e c e r s e c t o r e s , p r e v i a m e n t e d e f i n i d o s o n ú c l e o s 
d e i n t a n g i b i l i d a d d e los r e c u r s o s c o n e l o b j e t o d e m a n -
t e n e r l a d i s p o n i b i l i d a d d e b a n c o s g e n é t i c o s d e l a s e s p e -
c i e s c o m p o n e n t e s d e c a d a e c o s i s t e m a . 

T o d a s e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s c o n d u c e n a l a s s i g u i e n t e s 
c o n c l u s i o n e s : p r i m e r o , q u e r e s u l t a o b v i a m e n t e n e c e s a r i o 
i n t e g r a r e s t e c o n j u n t o d e i n i c i a t i v a s y l a s q u e s e p r o d u -
j e r e n e n e l f u t u r o e n u n s i s t e m a n a c i o n a l d e á r e a s n a t u -
r a l e s p r o t e g i d a s q u e p e r m i t a o r d e n a r y j e r a r q u i z a r e l 
d e s a r r o l l o d e l a s m i s m a s , y s e g u n d o , q u e e s t e s i s t e m a 
r e q u i e r e l a c o n d u c c i ó n d e u n o r g a n i s m o f e d e r a l e n q u e 
s e h a l l e n r e p r e s e n t a d a s t o d a s l a s j u r i s d i c c i o n e s , y l a s s o -
c i e d a d e s i n t e r m e d i a s y p r i v a d a s q u e a d h i e r e n a e s t e e n f o -
q u e , u n o r g a n i s m o f e d e r a l c o n c a p a c i d a d p a r a f o r m u l a r 
p o l í t i c a s , c o o r d i n a r e s f u e r z o s , e s t a b l e c e r p r i o r i d a d e s , e n 
u n m a r e o d e i n t e r é s n a c i o n a l e n q u e l a i d e a d e f e d e r a -
l i s m o n o s e a u n m e r o e n u n c i a d o s i n o u n a m u e s t r a d e 
a u t é n t i c a p a r t i c i p a c i ó n y d e a u t o n o m í a d e los g o b i e r n o s 
p r o v i n c i a l e s a l q u e e l o r g a n i s m o n a c i o n a l e x i s t e n t e , la 
A d m i n i s t r a c i ó n d e P a r q u e s N a c i o n a l e s , c o n t r i b u y a c o n 
s u e x p e r i e n c i a , c a p a c i d a d t é c n i c a , r e c u r s o s h u m a n o s , e t c 
e n u n n i v e l d e c o o p e r a c i ó n i n t e r p a r e s y n o d e s u b o r d i n a -
c i ó n d e l a s p r o v i n c i a s a l p o d e r c e n t r a l . 

E n c o n s e c u e n c i a , t a l e s s o n l e s f u n d a m e n t o s q u e i n s p i -
r a n e l p r o y e c t o d e c r e a c i ó n d e u n c o n s e j o f e d e r a l d e 
p r o t e c c i ó n d e l a n a t u r a l e z a o d e á r e a s n a t u r a l e s p r o t e g i -

d a s , c u y o t e x t o a c o m p a ñ a m o s . 

A g r a d e c e m o s a l a a r q u i t e c t a S u s a n a E . M e r i n o l a c o -
l a b o r a c i ó n p r e s t a d a e n la e l a b o r a c i ó n d e l p r e s e n t e p r o -
y e c t o . 

Eduardo A. González. — Jorge H. Gentile. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e R e c u r s o s N a t u r a l e s y 
C o n s e r v a c i ó n d e l A m b i e n t e H u m a n o , d e A g r i -
c u l t u r a y G a n a d e r í a — e s p e c i a l i z a d a s — y d e 
P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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R E F O R E S T A C I O N E N L A S R U T A S A F I R M A D A S 

A r t í c u l o 19 — E n t o d a s l a s r u t a s a f i r m a d a s , a los 
c o s t a d o s d e l a s m i s m a s , s e p r o c e d e r á a p l a n t a r u n á r b o l 
c a d a c i e n m e t r o s . 

A r t . 2 ? — L a o b l i g a t o r i e d a d c o r r e s p o n d e , e n c a s o d e 
p r e d i o s a l e d a ñ o s a l a r u t a d e p r o p i e d a d o f i c i a l , a V i a -
l i d a d N a c i o n a l . S i e l p r e d i o e s p r o p i e d a d p r i v a d a , l a 
o b l i g a t o r i e d a d c o r r e s p o n d e a s u p r o p i e t a r i o . 

A r t . 3 ? — L o s á r b o l e s p u e d e n s e r d e c u a l q u i e r í n d o l e 
b e n e f i c i o s a : d e s o m b r a , f r u t a l , l e ñ o s o , e t c é t e r a . 

A r t . 4 9 — P a r a e l c u m p l i m i e n t o d e la p r e s e n t e d i s -
p o s i c i ó n , s e e s t a b l e c e e l p l a z o m á x i m o d e l 3 1 d e d i -
c i e m b r e d e 1 9 9 0 . 

A r t 5 ' — P a r a su p u e s t a e n p r á c t i c a se a n o t i c i a r á a 
los g o b i e r n o s d e p r o v i n c i a s p a r a p r o c e d e r e n c o n s e c u e n -
c i a p o r V i a l i d a d p r o v i n c i a l y p a r t i c u l a r e s . 

A r t . 6 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Yorga Salomón. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l a n t e c e d e n t e p r o p i c i a e l p l a n t a d o d e á r b o l e s , q u e 

s o n f u e n t e d e o x i g e n a c i ó n d e l c l i m a , a l q u e t a m b i é n 
r e g u l a n , a y u d a n a l a c o n s e r v a c i ó n d e los s u e l o s , son 
p a r t e d e l a v i d a d e t o d o s e r a n i m a d o , a t r a e n l a l l u v i a , 
r e t i e n e n l a h u m e d a d n e c e s a r i a y d a n s o m b r a y son 
m o r a d a d e l a s a v e s q u e c o n t r i b u y e n a l e q u i l i b r i o e c o -
l ó g i c o . 

Y a d e m á s , d e s d e e l p u n t o d e v i s t a e s t é t i c o , e m b e l l e -
c e n e l p a i s a j e d e l q u e f o r m a n p a r t e . 

E n s u m a : s o n u n a v e r d a d e r a f u e n t e d e e n e r g í a n a t u r a l 
y u n a r e s e r v a p a r a l o s t i e m p o s q u e v e n d r á n . 

Yorga Salomón. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e O b r a s P ú b l i c a s y d e 
P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a 
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T í t u l o I 

P r i n c i p i o s y d i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

A r t í c u l o 1 ? — L a r a d i o d i f u s i ó n e s u n s e r v i c i o p ú b l i c o 
c u y a t i t u l a r i d a d c o r r e s p o n d e a l E s t a d o . 
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E s t a l e y e s d e a p l i c a c i ó n e n t o d o e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l 
y rige ! a s r a d i o c o m u n i c a c i o n e s q u e e s t é n d e s t i n a d a s a ser 
r e c i b i d a s p o r e l p ú b l i c o e n g e n e r a l , a s í c o m o los s e r v i -
c i o s c e r r a d o s d i r i g i d o s a a b o n a d o s o c o n e c t a d o s sin 
c a r g o . 

P r o h í b e n s e l a s e m i s i o n e s q u e n o c u e n t e n c o n l a l i -
c e n c i a o a u t o r i z a c i ó n e s t a b l e c i d a s p o r e s t a l e y . 

Jurisdicción y competencia 

A r t . 2 ? — L o s s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n e s t a r á n s u -
j e t o s a l a j u r i s d i c c i ó n f e d e r a l . L a s a t r i b u c i o n e s e j e r c i d a s 
p o r l a s p r o v i n c i a s y m u n i c i p i o s s o n f u n c i o n e s d e l e g a d a s 
p o r l a a u t o r i d a d n a c i o n a l d e a p l i c a c i ó n d e l a p r e s e n t e 
l ey . 

Derechos y libertades consagrados 

A r t . 3 ' — E s a l e y r e c o n o c e l o s d e r e c h o s d e l o s h a b i -
t a n t e s d e l a R e p ú b l i c a a e x p r e s a r l i b r e m e n t e sus i d e a s 
y o p i n i o n e s s i n c e n s u r a p r e v i a , a p r o c u r a r , r e c i b i r y d i -
f u n d i r i n f o r m a c i o n e s y o p i n i o n e s a t r a v é s d e los s e r v i c i o s 
d e r a d i o d i f u s i ó n , e n e l r e s p e t o d e l o r d e n c o n s t i t u c i o n a l . 

A r t . 4 ? — E l d e r e c h o d e t o d a p e r s o n a a l a i n f o r m a c i ó n 
i m p o n e a c a d a e m i s o r l a o b l i g a c i ó n d e d i f u n d i r u n a in -
f o r m a c i ó n v e r a z , d i s t i n g u i é n d o s e l a s i n f o r m a c i o n e s d e las 
o p i n i o n e s , r e s p o n s a b i l i z á n d o s e d e n o a f e c t a r e l h o n o r , la 
i n t i m i d a d y los d e r e c h o s d e l a s p e r s o n a s , y e v i t a n d o la 
a p o l o g í a d e l d e l i t o , as í c o m o t o d a c l a s e d e d i s c r i m i n a -
c i ó n . 

A r t . 5 ' — L o s e m i s o r e s d e b e r á n r e s p e t a r l a p l u r a l i d a d 
i d e o l ó g i c a y c u l t u r a l , a s í c o m o f a c i l i t a r e l p l u r a l i s m o d e 
f u e n t e s y d e c o n t e n i d o s i n f o r m a t i v o s ; r e s p e t a r y p r o m o -
v e r l a d i g n i d a d d e t o d a p e r s o n a , l o s d e r e c h o s h u m a n o s , 
l a c o n v i v e n c i a p a c í f i c a , l a l i b r e d e t e r m i n a c i ó n d e los 
p u e b l o s e n e l m a r c o d e u n a c u l t u r a d e m o c r á t i c a ; p r o t e -
g e r a la i n f a n c i a y a la j u v e n t u d . L o s d e r e c h o s g a r a n -
t i z a d o s p o r e s t a l e y s e r á n p r e s e r v a d o s d e m o n o p o l i o s y 
d e c u a l q u i e r a c t o q u e a t e n t e c o n t r a l a p l u r a l i d a d i n -
f o r m a t i v a o l a l i b r e c i r c u l a c i ó n d e l a s i d e a s . 

A r t . 6 ? — S e c o n c e d e r á e l e j e r c i c i o d e l d e r e c h o d e 
r e c t i f i c a c i ó n t o d a v e z q u e s e h a y a e m i t i d o u n a i n f o r m a -
c i ó n e q u i v o c a d a s o b r e u n h e c h o q u e a t e n t e c o n t r a e l 
h o n o r , l a r e p u t a c i ó n o los l e g í t i m o s i n t e r e s e s d e u n a 
p e r s o n a , f í s i c a o j u r í d i c a . 

A r t . 7 ? — L a r e c e p c i ó n d e e m i s i o n e s d e r a d i o d i f u s i ó n 
s e r á U b r e y g r a t u i t a . P o d r á n s e r o n e r o s o s los s e r v i c i o s d e 
r a d i o d i f u s i ó n p o r v í n c u l o f í s i c o o los s e r v i c i o s c o d i f i c a -
d o s . L a t e n e n c i a y u s o d e e q u i p o s r e c e p t o r e s n o e s t a r á 
s u j e t a o a u t o r i z a c i ó n o p a g o d e g r a v a m e n . L a r e c e p c i ó n 
d e e m i s i o n e s s a t e l i t a l e s e s l i b r e . 

A r t . 8 ' — S i n e l p r e v i o c o n s e n t i m i e n t o d e l e m i s o r d e 
o r i g e n , s e p r o h i b e a t e r c e r o s l a r e p r o d u c c i ó n o r e t r a n s -
m i s i ó n d e s u p r o g r a m a c i ó n c o n f i n e s d e l u c r o . 

A r t . — S e p r o h i b e n l o s p r o c e d i m i e n t o s t é c n i c o s d e 
d i f u s i ó n d e i m á g e n e s o d e s o n i d o q u e , p o r s u m o d a l i d a d 
d e e m i s i ó n , p u e d a n a f e c t a r l a s a l u d f í s i c a y p s í q u i c a 
d e l a a u d i e n c i a , a s í c o m o l a d i f u s i ó n s u b l i m i n a l . 

A r t . 1 0 . — L a d e t e r m i n a c i ó n , l i b r e s e l e c c i ó n y p r o -
d u c c i ó n d e l a p r o g r a m a c i ó n es u n d e r e c h o d e ! e m i s o r . 
E s t e e s r e s p o n s a b l e d e l a s i n f o r m a c i o n e s u o p i n i o n e s 
p r o p i a s d i f u n d i d a s e n su p r o g r a m a c i ó n . 

T í t u l o I I 

O r g a n o s d e a p l i c a c i ó n d e l a l e y 

Consejo Nacional de Radiodifusión 

A r t . 1 1 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n 
( C O N A R ) , o r g a n i s m o a u t á r q u i c o e n e l á m b i t o d e l a 
P r e s i d e n c i a d e l a N a c i ó n , e s 'la a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n 
d e l a l e y . 

A r t . 1 2 , — E l c o n s e j o e s t a r á i n t e g r a d o p o r u n p r e s i -
d e n t e y o c h o v o c a l e s . E l p r e s i d e n t e s e r á d e s i g n a d o p o r 
e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l . L o s v o c a ' e s s e r á n d e s i g n a -
d o s p o r e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , c u a t r o a p r o p u e s t a 
d e l a H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s d e l a N a c i ó n y 
c u a t r o a p r o p u e s t a d e l H o n o r a b l e S e n a d o d e l a N a c i ó n , 
e n p r o p o r c i ó n a l a s d i s t i n t a s r e p r e s e n t a c i o n e s p o l í t i c a s 
q u e los c o m p o n e n . 

A r t . 1 3 . — L o s m a n d a t o s t e n d r á n u n a d u r a c i ó n d e 
c u a t r o a ñ o s . L o s v o c a l e s s e r e n o v a r á n , p o r m i t a d e s , c a d a 
d o s a ñ o s . E l o r d e n d e l a p r i m e r a r e n o v a c i ó n s e e f e c t u a -
r á p o r s o r t e o . L o s m i e m b r o s c o n t i n u a r á n e n e l e j e r c i c i o 
d e s u m a n d a t o h a s t a t a n t o n o h a y a n s i d o r e e m p l a z a d o s . 
E l p r e s i d e n t e d i s p o n d r á d e d o b e v o t o e n c a s o d e e m -
p a t e . E l c o n s e j o d i c t a r á s u p r o p i o r e g l a m e n t o p o r m a -
y o r í a d e s u s m i e m b r o s t o t a l e s . C o r r e s p o n d e n a sus m i e m -
b r o s l a s i n c o m p a t i b i l i d a d e s d e u n m a g i s t r a d o d e l P o d e r 
J u d i c i a l . 

Funciones 

A r t . 1 4 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n t i e -
n e l a s s i g u i e n t e s f u n c i o n e s : 

a) S u s t a n c i a r los c o n c u r s o s , a d j u d i c a r l a s l i c e n c i a s , 
o t o r g a r l a s a u t o r i z a c i o n e s q u e l e c o m p e t e n y d e -
t e r m i n a r l a s c o n d i c i o n e s g e n e r a l e s d e l o s p ' i e g o s 
p a r a e l c o n c u r s o d e l i c e n c i a s d e t o d a s l a s c a t e -
g o r í a s d e e m i s o r a s ; 

b) C o n t r o l a r e l c u m p l i m i e n t o d e l a s o b l i g a c i o n e s 
q u e l a l e y i m p o n e a t o d o s los t i t u l a r e s d e los 
s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n y a p l i c a r e l r é g i m e n 
s a n c i o n a t o r i o p r e v i s t o e n l a l e y ; 

c ) D i c t a m i n a r y r e s o l v e r s o b r e l a s d e n u n c i a s q u e 
r e a l i c e n l o s c i u d a d a n o s e n r e l a c i ó n a p r e s u n t a s 
v i o l a c i o n e s d e e s t a l e y ; 

d) P a r t i c i p a r , c o n l a S e c r e t a r í a d e C o m u n i c a c i o n e s 
y u n r e p r e s e n t a n t e p o r c a d a u n a d e l a s p r o v i n -
c i a s , C a p i t a l F e d e r a l y e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l d e 
l a T i e r r a d e l F u e g o , e n e l d i s e ñ o , e l a b o r a c i ó n , 
m o d i f i c a c i ó n y a c t u a l i z a c i ó n d e l P l a n T é c n i c o 
N a c i o n a l . E s t e p l a n d e t e r m i n a r á l a s n o r m a s d e 
t r a n s m i s i ó n , f r e c u e n c i a s , l o c a l i z a c i ó n y p o t e n c i a 
d e l a s e m i s o r a s q u e s e r á n c o n c u r s a d a s o a u t o r i -
z a d a s ; 

e) As i s t i r a l a S e c r e t a r í a d e C o m u n i c a c i o n e s , e n 
l a s r e u n i o n e s y t r a t a t i v a s i n t e r n a c i o n a l e s s o b r e 
r a d i o y t e l e v i s i ó n y c e l e b r a r a c u e r d o s r e g i o n a -
l e s s o b r e t e m a s d e r a d i o d i f u s i ó n d e s u c o m p e -
t e n c i a ; 

/) A u t o r i z a r l a i n s t a l a c i ó n d e r e p e t i d o a r s y o t o r -
g a r l a s a u t o r i z a c i o n e s a l a s e m i s o r a s p r o v i n c i a -
les , m u n i c i p a l e s , d e u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a ' e s y 
d e p e r s o n a s d e c a r á c t e r p ú b l i c o ; 
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g ) D e t e r m i n a r l a s n o r m a s t é c n i c a s q u e d e b e n c u m -
p l i r l a s d i s t i n t a s c a t e g o r í a s d e e m i s o r a s , c o n e x -
c e p c i ó n d e a q u e l l a s c u y a d e f i n i c i ó n d e b a e s t a r 
i n c l u i d a e n e l p l a n t é c n i c o ; 

h ) A p e d i d o d e l a S e c r e t a r í a d e C o m u n i c a c i o n e s 
m o d i f i c a r s o b r e b a s e s l e g a l e s o t é c n i c a s l a s f r e -
c u e n c i a s a u t o r i z a d a s , e n c u y o c a s o l o s t i t u l a r e s 
d e l a s l i c e n c i a s o a u t o r i z a c i o n e s n o p o d r á n a l e -
g a r d e r e c h o s d e p r o p i e d a d s o b r e l a s f r e c u e n -
c i a s a s i g n a d a s c o n a n t e r i o r i d a d ; 

i) A u t o r i z a r l a e m i s i ó n s a t e l i t a l d e s e ñ a l e s d e r a -
d i o y t e l e v i s i ó n , u n a v e z a c o r d a d a s l a s f r e c u e n -
c i a s p o r l a S e c r e t a r í a d e C o m u n i c a c i o n e s ; 

/) V i g i l a r e l c u m p l i m i e n t o d e l a s n o r m a s p u b l i c i -
t a r i a s ; 

fc) E l a b o r a r r e c o m e n d a c i o n e s p a r a e l e v a r l a c a l i d a d 
d e c o n t e n i d o s d e l a p r o g r a m a c i ó n d e l o s e m i s o -
r e s e s t a t a l e s ; 

l ) V e l a r p o r e l m a n t e n i m i e n t o d e l p l u r a l i s m o i n -
f o r m a t i v o , p o l í t i c o , c u l t u r a l e i d e o l ó g i c o e n 
t o d o s l o s s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n ; 

m ) P r o m o v e r e l d e s a r r o l l o y p e r f e c c i o n a m i e n t o t é c -
n i c o d e l o s s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n , e s t u d i a r 
y f a c i l i t a r l a i n t r o d u c c i ó n d e n u e v o s m e d i o s d e 
c o m u n i c a c i ó n o l a c o m b i n a c i ó n c o n los y a e x i s -
t e n t e s ; 

n) P r o m o v e r e l d e s a r r o l l o d e l a i n d u s t r i a n a c i o n a l 
r e l a c i o n a d a c o n l a r a d i o d i f u s i ó n y l a c a p a c i t a -
c i ó n d e s u s r e c u r s o s h u m a n o s ; 

ñ ) M a n t e n e r a c t u a l i z a d a l a i n f o r m a c i ó n n a c i o n a l 
s o b r e r a d i o d i f u s i ó n , l l e v a r e l r e g i s t r o d e l o s l i -
c e n c i a t a r i o s , d e l a s e m i s o r a s y s u s a n t e c e d e n t e s 
c o n r e l a c i ó n a l a p r e s t a c i ó n d e l s e r v i c i o ; 

o) M a n t e n e r u n a r c h i v o p e r m a n e n t e d e p r o g r a m a s 
f o r m a t i v o s , e d u c a t i v o s y c u l t u r a l e s p a r a s u c o n -
s e r v a c i ó n y d i f u s i ó n . 

A r t . 1 5 . — L a J u n t a A s e s o r a e s u n a i n s t a n c i a d e c o n -
s u l t a y d e l i b e r a c i ó n p ú b l i c a d e l a s a c t i v i d a d e s d e c o -
m u n i c a c i ó n a u d i o v i s u a l . E s t a r á c o m p u e s t a p o r : a ) U n a 
p e r s o n a l i d a d r e l e v a n t e d e l á m b i t o c u l t u r a l p r o v i n c i a l , 
n o m b r a d a p o r c a d a g o b i e r n o p r o v i n c i a l ; b) C i n c o p e r -
s o n a l i d a d e s d e l o s á m b i t o s c i e n t í f i c o , e d u c a t i v o o c u l -
t u r a l , n o m b r a d a s p o r e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l ; c) 
D o s p e r i o d i s t a s a u d i o v i s u a l e s ; d) D o s r e p r e s e n t a n t e s 
s i n d i c a l e s d e l o s t r a b a j a d o r e s a u d i o v i s u a l e s ; e ) D o s r e -
p r e s e n t a n t e s d e los t i t u l a r e s d e m e d i o s a u d i o v i s u a l e s 
p r i v a d o s ; f ) C i n c o r e p r e s e n t a n t e s d e l m u n d o c u l t u r a l : 
e s c r i t o r e s , d i r e c t o r e s d e c i n e y d e t e l e v i s i ó n , c o m p o s i t o -
r e s , c r í t i c o s y a c t o r e s ; g ) C i n c o r e p r e s e n t a n t e s d e a s o -
c i a c i o n e s o f u n d a c i o n e s n o p a r t i d a r i a s , c o n f i n e s s o c i a -
les , e d u c a t i v o s , c u l t u r a l e s o d e d e f e n s a d e l c o n s u m i d o r . 

S u s m a n d a t o s d u r a r á n c u a t r o a ñ o s , s e r á n r e n o v a b l e s » 
a d h o n ó r e m y n o p e r c i b i r á n v i á t i c o s n i o t r o t i p o d e 
c o m p e n s a c i ó n d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l . 

A r t . 1 6 . — L o s m i e m b r o s d e l a J u n t a A s e s o r a c i t a d o s 
e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r , i n c i s o s c ) a g ) , s e r á n n o m b r a d o s 
p o r e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a p r o p u e s t a d e l a s a s o -
c i a c i o n e s r e p r e s e n t a t i v a s r e s p e c t i v a s , s e g ú n l o e s t a b l e z -
c a l a r e g l a m e n t a c i ó n d e l a l e y . 

A r t . 1 7 . — S e r á n f u n c i o n e s d e l o s m i e m b r o s d e l a 
J u n t a A s e s o r a : 

a) E m i t i r o p i n i ó n s o b r e l a c a l i d a d e d u c a t i v a , c u l -
t u r a l , i n f o r m a t i v a y d e e n t r e t e n i m e n t o d e l o s 
s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n ; 

b) V e l a r p o r e l r e s p e t o a l a C o n t s i t u c i ó n , l a d e -
f e n s a d e l o s p r i n c i p i o s f e d e r a l e s , l a s c u l t u r a s 
r e g i o n a l e s y e l i d i o m a c a s t e l l a n o ; 

c ) V e l a r p o r l a v e r a c i d a d d e l a i n f o r m a c i ó n y s u 
c l a r a d i f e r e n c i a c i ó n c o n l a s o p i n i o n e s o n o t a s 
e d i t o r i a l e s , p o r e l r e s p e t o a l p l u r a l i s m o e n t o -
d a s su m a n i f e s t a c i o n e s : s o c i a l e s , p o l í t i c a s , r e -
l i g i o s a s , e c o n ó m i c a s , c i e n t í f i c a s y d e s e n s i b i l i -
d a d e s a r t í s t i c a s y p o r l a l e a l c o m p e t e n c i a d e 
l o s m e d i o s p a r a o b t e n e r a u d i e n c i a ; 

d) E x p e d i r s e d e o f i c i o s o b r e t o d o s l o s a s p e c t o s d e 
l a r a d i o d i f u s i ó n ; h a c e r p ú b l i c a s y r e m i t i r s u s 
r e c o m e n d a c i o n e s a l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a -
d i o d i f u s i ó n ; 

e) R e c i b i r c o n s u l t a s d e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a -
d i o d i f u s i ó n y d e l o s p o d e r e s E j e c u t i v o , L e g i s -
l a t i v o y J u d i c i a l , n a c i o n a l e s o p r o v i n c i a l e s ; 

f ) P r o p o n e r a l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l e l d e f e n -
s o r d e l p ú b l i c o , e l q u e n o p o d r á p r o c e d e r d e 
s u s e n o ; 

g ) O t o r g a r a n u a l m e n t e u n p r e m i o a u n a r a d i o p o r 
p r o v i n c i a y t e r r i t o r i o f e d e r a l y a s e i s ( 6 ) e m i -
s o r a s d e t e l e v i s i ó n d e l p a í s q u e s e h a y a n d e s t a -
c a d o p o r s u a l t o n i v e l e d u c a t i v o y c u l u t r a l ; 

h) E l a b o r a r y d i f u n d i r u n i n f o r m e s e m e s t r a l d a n d o 
c u e n t a d e s u s d e l i b e r a c i o n e s , e s t u d i o s y r e c o -
m e n d a c i o n e s ; 

» ) E s t a b l e c e r s u r e g l a m e n t o i n t e r n o y e l e g i r d e 
e n t r e s u s m i e m b r o s a l p r e s i d e n t e , e n c a r g a d o 
d e s u r e p r e s e n t a c i ó n a n t e e l C o n s e j o N a c i o -
n a l d e R a d i o d i f u s i ó n ; 

/') P r o m o v e r e l d e s a r r o l l o t é c n i c o y e l m e j o r a m i e n -
t o c u l t u r a l , é t i c o y e s t é t i c o d e l a r a d i o d i f u s i ó n ; 

k) E s t i m u l a r l a s p r o d u c c i o n e s l o c a l e s y l a c o o p e -
r a c i ó n , c o p r o d u c c i ó n e i n t e r c a m b i o i n t e r p r o v i n -
c i a l , i n t e r r e g i o n a l e i n t e r n a c i o n a l m e d i a n t e l a 
p r o m o c i ó n d e c o p r o d u c c i o n e s , c o n c u r s o s y f e s -
t i v a l e s , a s í c o m o l a f o r m a c i ó n y p e r f e c c i o n a -
m i e n t o d e p e r i o d i s t a s , l o c u t o r e s y p e r s o n a l t é c -
n i c o . 

Defensor del público 

A r t . 1 8 . — C r é a s e e l d e f e n s o r d e l p ú b l i c o , d e s i g n a d o 
p o r e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l a p r o p u e s t a d e l a j u n t a 
a s e s o r a . . S u m a n d a t o d u r a r á c u a t r o ( 4 ) a ñ o s y e s r e n o -
v a b l e . T e n d r á e l m i s m o r a n g o e i n c o m p a t i b i l i d a d e s q t i e 
u n m i e m b r o d e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n . S o n 
s u s f u n c i o n e s p r o p o n e r , r e c i b i r y c a n a l i z a r los r e c l a m o s 
y p r o p u e s t a s q u e e l p ú b l i c o m a n i f i e s t e p o r c u a l q u i e r 
m e d i o r e f e r e n t e s a los s e r v i c i o s r e g u l a d o s p o r e s t a l e y ; 
e s t u d i a r y r e c o m e n d a r s o l u c i o n e s , l a s q u e s e r á n d e t r a t a -
m i e n t o y r e s p u e s t a o b l i g a t o r i o s p o r p a r t e d e l o s o r g a -
n i s m o s y l i c e n c i a t a r o i s r e c e p t o r e s d e l a s m i s m a s , y h a c e r 

1 p ú b l i c o , t r i m e s t r a l m e n t e , e l r e s u l t a d o d e s u g e s t i ó n . 
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T í t u l o I I I 

P o d e r e s a d j u d i c a n t e s 

A r t . 1 9 . —i E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n a d -
j u d i c a r á d i r e c t a m e n t e : 

a) L a s l i c e n c i a s d e e m i s o r a s d e o n d a c o r t a y d e 
t e l e v i s i ó n a b i e r t a d e V H F ; 

b) L a s l i c e n c i a s d e l a s e m i s o r a s d e r a d i o A M d e 
m á s d e 1 k W d e p o t e n c i a ; 

c ) L a s l i c e n c i a s d e o t r o s s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n 
s i t o s e n j u r i s d i c c i ó n n a c i o n a l ; 

d) L a s l i c e n c i a s d e s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n e n 
t o d o e l p a í s , n o c o m p r e n d i d o s e n los a r t í c u l o s 
2 0 y 2 1 . 

A r t . 2 0 . — L o s p o d e r e s e j e c u t i v o s p r o v i n c i a l e s a d j u d i -
c a r á n , p o r d e l e g a c i ó n d e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o -
d i f u s i ó n , l a s s i g u i e n t e s l i c e n c i a s d e e m i s o r a s q u e t e n g a n 
su c e n t r o d e e m i s i ó n e n s u j u r i s d i c c i ó n : 

a) D e r a d i o A M d e h a s t a l k W ; 

b) D e r a d i o F M d e m á s d e l k W ; 

c) A b i e r t a s d e t e l e v i s i ó n U H F . 

A r t . 2 1 . — L o s p o d e r e s e j e c u t i v o s m u n i c i p a l e s a d j u -
d i c a r á n , p o r d e c i s i ó n d e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o -
d i f u s i ó n : 

a) L a s l i c e n c i a s d e e m i s o r a s d e r a d i o F M d e h a s t a 
1 k W q u e t e n g a n s u c e n t r o d e e m i s i ó n e n s u 
j u r i s d i c c i ó n ; 

b) L o s s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n p o r v í n c u l o f í s i c o 
e n s u j u r i s d i c c i ó n . 

Concurso a petición de parte 

A r t . 2 2 . — L a s f r e c u e n c i a s c u y o c o n c u r s o e s t a b l e z c a e l 
p l a n t é c n i c o q u e n o s e a n a d j u d i c a d a s s e m a n t e n d r á n e n 
c o n c u r s o p ú b l i c o , a b i e r t o y p e r m a n e n t e . 

T o d a f r e c u e n c i a , p o t e n c i a y l o c a l i z a c i ó n n o p r e v i s t a 
e n el p l a n p o d r á s e r c o n c u r s a d a a p e d i d o d e p a r t e i n t e -
r e s a d a , d e s d e q u e e l p l a n s e a h e c h o p ú b l i c o , si s e v e -
r i f i c a s u f a c t i b i l i d a d y s u c o m p a t i b i l i d a d t é c n i c a s c o n los 
c o n c u r s o s p r e v i s t o s p o r e l p l a n . 

T í t u l o V 

R é g i m e n d e l o s l i c e n c i a t a r í o s 

A r t . 2 3 . — T o d a p e r s o n a , f í s i c a o j u r í d i c a — s o c i e d a -
d e s , a s o c i a c i o n e s , f u n d a c i o n e s y c o o p e r a t i v a s — p u e d e 
s e r l i c e n c i a t a r i a d e u n s e r v i c i o d e r a d i o d i f u s i ó n . 

Requisitos personales 

A r t . 2 4 . — L a s p e r s o n a s f í s i c a s t i t u l a r e s d e t o d o o 
p a r t e d e u n a l i c e n c i a d e b e r á n s e r a r g e n t i n a s n a t i v a s o 
n a t u r a l i z a d a s c o n m á s d e c i n c o ( 5 ) a ñ o s d e r e s i d e n c i a 
e n el p a í s , m a y o r e s d e e d a d , n o e s t a r i n c a p a c i t a d a s o 
i n h a b i l i t a d a s c i v i l n i p e n a l m e n t e p a r a c o n t r a t a r o e j e r -
c e r e l c o m e r c i o , n o h a b e r s i d o c o n d e n a d a s p o r d e l i t o 
d o l o s o c o n p e n a p r i v a t i v a d e l i b e r t a d , n o s e r d e u d o r a s 

d e o b l i g a c i o n e s f i s c a l e s , p r e v i s i o n a l e s o d e d e r e c h o s d e 
a u t o r , n o s e r f u n c i o n a r í a s p ú b l i c a s , l e g i s l a d o r a s n a c i o n a -
les o p r o v i n c i a l e s , i n t e g r a n t e s d e f u e r z a s d e s e g u r i d a d 
n i m i l i t a r e s e n a c t i v i d a d , a l m o m e n t o d e l c o n c u r s o . 

A r t . 2 5 . — L a s s o c i e d a d e s c o m e r c i a l e s t i t u l a r e s d e t o -
d o o p a r t e d e u n a l i c e n c i a d e b e r á n e s t a r c o n s t i t u i d a s 
e x c l u s i v a m e n t e p o r p e r s o n a s f í s i c a s y a c r e d i t a r q u e s u s 
s o c i o s , d i r e c t o r e s y a d m i n i s t r a d o r e s c u m p l e n l o s r e c a u -
d o s r e q u e r i d o s p a r a l a s p e r s o n a s f í s i c a s . L a s s o c i e d a d e s 
d e b e n s e r d e c a p i t a l n a c i o n a l . L o s v o t o s d e b e n ser p r o -
p o r c i o n a l e s a l a t i t u l a r i d a d d e l c a p i t a l . L a s a c c i o n e s d e -
b e r á n s e r n o m i n a t i v a s . Q u e d a n p r o h i b i d o s los c o n v e n i o s 
d e s i n d i c a c i ó n d e a c c i o n e s e n l a s s o c i e d a d e s l i c e n c i a -
t a r i a s . 

A r í . 2 6 . — E n c a s o d e f a l l e c i m i e n t o d e l l i c e n c i a t a r i o , 
p o d r á n c o n t i n u a r c o n l a l i c e n c i a s u s s u c e s o r e s s i e m p r e 
q u e r e ú n a n los r e q u i s i t o s o c o n d i c i o n e s e x i g i d o s p o r l a 
l e y . 

A r t . 2 7 . — L a s a s o c i a c i o n e s , f u n d a c i o n e s o c o o p e r a t i -
v a s , t i t u l a r e s d e t o d o o p a r t e d e u n a l i c e n c i a , d e b e r á n 
a c r e d i t a r q u e los m i e m b r o s d e l ó r g a n o d i r e c t i v o d e l a 
i n s t i t u c i ó n c u m p l e n los r e c a u d o s r e q u e r i d o s p a r a l a s p e r -
s o n a s f í s i c a s . 

A r t . 2 8 . — E n los c o n c u r s o s p ú b l i c o s s e a d j u d i c a r á n 
l a s l i c e n c i a s a q u i e n e s a c r e d i t e n l a s m e j o r e s g a r a n t í a s d e 
c u m p l i m i e n t o d e los r e q u i s i t o s o e x i g e n c i a s e s t a b l e c i d o s 
e n los p l i e g o s r e s p e c t i v o s . 

E n a q u e l l o s c a s o s e n q u e v a r i o s o f e r e n t e s c u m p l a n c o n 
los r e q u i s i t o s s o l i c i t a d o s , s e o t o r g a r á p r e f e r e n c i a , e n e l 
s i g u i e n t e o r d e n , a l o s p e t i c i o n a n t e s q u e : 

a) N o s e a n t i t u l a r e s , d i r e c t o r e s o a c c i o n i s t a s d e 
o t r o s m e d i o s d e c o m u n i c a c i ó n s o c i a l e n l a z o n a 
d e c o b e r t u r a d e l a e m i s o r a p e t i c i o n a d a ; 

b ) A c r e d i t e n l a m a y o r r a d i c a c i ó n e f e c t i v a e n l a z o -
n a d e c o b e r t u r a ; 

c ) A s u m a n el m a y o r c o m p r o m i s o d e p r o d u c c i ó n 
p r o p i a , p r o g r a m a c i ó n n a c i o n a l y e x p o r t a c i ó n d e 
p r o g r a m a s ; 

d) A c r e d i t e n l a m a y o r i d o n e i d a d p r o f e s i o n a l e n 
m a t e r i a d e c o m u n i c a c i ó n a u d i o v i s u a l y f a v o r e z -
c a n e l p l u r a l i s m o i n f o r m a t i v o y l a r i q u e z a d e 
c o n t e n i d o s ; 

e) A c r e d i t e n e l m á s a d e c u a d o p r o y e c t o d e i n v e r -
s i ó n p a r a e l s e r v i c i o a e x p l o t a r ; 

i ) H u b i e r a n m o t i v a d o e l l l a m a d o . 

A r t . 2 9 . — L o s s e r v i c i o s c e r r a d o s d e r a d i o d i f u s i ó n n o 
r e q u i e r e n l l a m a d o a c o n c u r s o . 

TransferibUidad de las licencias 

A r t . 3 0 . — L a e x p l o t a c i ó n d e b e e f e c t u a r s e en f o r m a 
d i r e c t a p o r los l i c e n c i a t a r í o s . S e p r o h i b e l a c e s i ó n , r e -
v e n t a o c o n t r a t o c o m e r c i a l o l a b o r a l q u e , d e h e c h o , 
i m p l i q u e t r a n s f e r e n c i a d e la c a p a c i d a d d e d e c i s i ó n s o -
b r e l a a d m i n i s t r a c i ó n o e x p l o t a c i ó n d e l a l i c e n c i a , a s í 
c o m o la c e l e b r a c i ó n d e c o n t r a t o s p o r l o s c u a l e s q u e d e n 
l i g a d o s e n f o r m a e x c l u s i v a a e m p r e s a s p r o d u c t o r a s d e 
p r o g r a m a s o a o t r a s e m p r e s a s . 

A r t . 3 1 . — L a s l i c e n c i a s p o d r á n t r a n s f e r i r s e , e n t o d o 
o e n p a r t e , d e s p u é s d e t r e s a ñ o s d e i n i c i a d a s l a s e m i -
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s i o n e s , c o n n o t i f i c a c i ó n p r e v i a a l C o n s e j o N a c i o n a l d e 
R a d i o d i f u s i ó n . E s t e l a a u t o r i z a r á e n c a s o d e c u m p l i r s e 
los r e q u i s i t o s e s t a b l e c i d o s p o r e l r é g i m e n d e l i c e n c i a t a -
r ios d e e s t a l e y . L a t r a n s f e r e n c i a n o o b j e t a d a d e n t r o 
d e los s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s c o r r i d o s a p a r t i r d e su p r e s e n -
t a c i ó n , se c o n s i d e r a r á a p r o b a d a . 

Plazos y prórrogas 

A r t . 3 2 . — L a s l i c e n c i a s s e o t o r g a r á n p o r q u i n c e ( 1 5 ) 
a ñ o s , c o n t a d o s d e s d e l a f e c h a d e i n i c i a c i ó n d e l a s e m i -
s i o n e s . E s t a s d e b e n i n i c i a r s e c o m o m á x i m o , a los d i e -
c i o c h o ( 1 8 ) m e s e s d e a d j u d i c a d a l a l i c e n c i a . L a r e n o -
v a c i ó n s e e f e c t u a r á p o r l a m a n i f e s t a c i ó n f e h a c i e n t e d e 
l a v o l u n t a d d e c o n t i n u a r e l s e r v i c i o p o r p a r t e d e l l i c e n -
c i a t a r i o a l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n , c o n n o -
v e n t a ( 9 0 ) d í a s d e a n t i c i p a c i ó n . L a s r e n o v a c i o n e s re -
g i r á n p o r d i e z ( 1 0 ) a ñ o s , s i n l i m i t a c i ó n d e l n ú m e r o d e 
p r ó r r o g a s . 

Modificaciones estatutarias 

A r t . 3 3 . — L a s m o d i f i c a c i o n e s e s t a t u t a r i a s o c u a l q u i e r 
a c t o q u e i m p l i q u e m o d i f i c a c i ó n d e l a c o m p o s i c i ó n d e l 
c a p i t a l o c a m b i o d e los d i r e c t o r e s d e l a s s o c i e d a d e s 
c o m e r c i a l e s o d e l c u e r p o d i r e c t i v o d e o t r a s p e r s o n a s 
j u r í d i c a s l i c e n c i a t a r i a s , d e b e r á n s e r n o t i f i c a d a s al C o n -
se jo N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n . L a m o d i f i c a c i ó n n o 
o b j e t a d a a los s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s d e p r e s e n t a d a s e c o n -
s i d e r a r á a p r o b a d a . 

Extinción de licencias 

A r t . 3 4 . — S e e x t i n g u i r á l a t i t u l a r i d a d d e l a l i c e n c i a 
p o r : 

a) V e n c i m i e n t o d e l p l a z o d e a d j u d i c a c i ó n o p r ó -
r r o g a s s i e l l i c e n c i a t a r i o n o h u b i e r e m a n i f e s t a d o 
s u v o l u n t a d d e c o n t i n u a r e l s e r v i c i o ; 

b ) D e c l a r a c i ó n d e c a n c e l a c i ó n ; 

c ) I n c a p a c i d a d s o b r e v i n i e n t e o i n h a b i l i t a c i ó n j u d i -
c i a l d e l l i c e n c i a t a r i o ; 

d) Q u i e b r a d e l l i c e n c i a t a r i o o d i s o l u c i ó n d e la so-
c i e d a d l i c e n c i a t a r i a ; 

e) R e n u n c i a a n t i c i p a d a d e l l i c e n c i a t a r i o ; 

/) P é r d i d a d e l a s c o n d i c i o n e s r e q u e r i d a s p o r e l 

r é g i m e n d e l i c e n c i a t a r i o s d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 3 5 . — E n c a s o q u e a l g u n a d e l a s c a u s a l e s d e 
e x t i n c i ó n a f e c t a r e a u n t i t u l a r d e p a r t e d e l a s o c i e d a d 
l i c e n c i a t a r i a o a u n m i e m b r o d e l c u e r p o d i r e c t i v o d e 
u n a a s o c i a c i ó n , f u n d a c i ó n o c o o p e r a t i v a , é s t e d e b e r á 
t r a n s f e r i r su d e r e c h o a las o t r a s p a r t e s d e la s o c i e d a d 
e n p r i o r i d a d , o t r a n s f e r i r s u p a r t e a q u i e n r e ú n a l a s c o n -
d i c i o n e s e x i g i d a s p o r l a l e y e n e l p r i m e r c a s o , o r e n u n -
c i a r a s u c a r g o d i r e c t i v o e n e l s e g u n d o . 

Bienes inembargables 

A r t . 3 6 . — L o s b i e n e s a f e c t a d o s a los s e r v i c i o s d e 
r a d i o d i f u s i ó n , p r e v i s t o s e n los r e q u i s i t o s t é c n i c o s d e los 
p l i e g o s o d e t e r m i n a d o s e n l a s p r o p u e s t a s d e l o s l i c e n c i a -

t a r i o s , o q u e s e t o r n e n n e c e s a r i o s p a r a e l n o r m a l t rans -
c u r s o d e las e m i s i o n e s , s o n i n e m b a r g a b l e s . 

T í t u l o V 

F o m e n t o d e l p l u r a l i s m o i n f o r m a t i v o 

A r t . 3 7 . — N i n g u n a p e r s o n a , f í s i c a o j u r í d i c a , p o d r á 
d ' r e c t a o i n d i r e c t a m e n t e , p o r sí o p o r t e r c e r o s , s e r t i -
t u l a r — e n t o d o o e n p a r t e — o d i r e c t o r , o a c c i o n i s t a , 
o e j e r c e r f u n c i o n e s d e g e s t i ó n e n : 

a) M á s d e d o s ( 2 ) e n t r e las c u a t r o ( 4 ) l i c e n c i a s 
s i g u i e n t e s q u e a l c a n c e n , t o t a l o p a r c i a l m e n t e , a 
i g u a l á r e a p r i m a r i a d e s e r v i c i o : r a d i o d i f u s i ó n so-
n o r a A M , F M , t e l e v i s i ó n a b i e r t a y c i r c u i t o c e -
r r a d o d e t e l e v i s i ó n p o r c a b l e ; 

b) M á s d e d o s ( 2 ) A M , c u a t r o ( 4 ) F M y t r e s ( 3 ) 
e s t a c i o n e s d e t e l e v i s i ó n e n t o d o e l p a í s ; 

A r t . 3 8 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n p o -
d r á a u t o r i z a r e l a c c e s o a m á s d e u n a l i c e n c i a d e servi -
c i o s a los l i c e n c i a t a r i o s , o a u n a o m á s l i c e n c i a s a los 
t i t u l a r e s , d i r e c t o r e s o a c c i o n i s t a s d e m e d i o s g r á f i c o s , si 
se r e s g u a r d a l a l i b e r t a d d e e x p r e s i ó n y e l p l u r a l i s m o 
i n f o r m a t i v o e n l a z o n a d e c o b e r t u r a . A e s o s e f e c t o s se 
d e b e r á n c u m p l i r e s p e c i a l m e n t e l a s s i g u i e n t e s c o n d i c ' o -
n e s : 

a) Q u e l a z o n a d e c o b e r t u r a p r e t e n d i d a n o c o i n -
c i d a c o n e l á r e a d e d i f u s i ó n p r i n c i p a l d e l m e d i o 
g r á f i c o ; 

b) Q u e e n l a z o n a d e c o b e r t u r a p r e t e n d i d a se v e -
r i f i q u e l a e x i s t e n c i a d e o t r o s e r v i c i o d e i g u a l 
c a t e g o r í a . 

T í t u l o V I 

P r o g r a m a c i ó n y p u b l i c i d a d 

Horario mínimo de emisión 

A r t . 3 9 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n f i -
j a r á e l h o r a r i o m í n i m o d e e m i s i ó n e n a t e n c i ó n a l t i p o 
d e e m i s o r a y su u b i c a c i ó n g e o g r á f i c a , e l c u a l d e b e r á 
f o r m a r p a r t e d e las c o n d i c i o n e s e s t a b l e c i d a s p a r a c a d a 
c o n c u r s o . E n n i n g ú n c a s o p o d r á s e r i n f e r i o r a se i s ( 6 ) 
h o r a s p a r a los s e r v i c i o s a b i e r t o s y a c u a t r o ( 4 ) h o r a s 
p a r a los s e r v i c i o s c e r r a d o s . 

Horario de protección al menor 

A r t . 4 0 . — E l h o r a r i o d e p r o t e c c i ó n a l m e n o r se ex -
t e n d e r á d e s d e l a s se i s ( 6 ) h a s t a las v e i n t i d ó s ( 2 2 ) h o -
ras . E n s u t r a n s c u r s o , l a s e m i s i o n e s d e b e r á n s e r a p t a s 
p a r a t o d o p ú b l i c o , i n c l u i d o s los a v i s o s p u b l i c i t a r i o s y 
a v a n c e s d e p r o g r a m a c i ó n . 

Idioma 

A r t . 4 1 . — L a s e m i s i o n e s d e r a d i o y t e l e v i s i ó n a b i e r -
t a s d e b e r á n e f e c t u a r s e e n i d i o m a c a s t e l l a n o . S i s e d i -
f u n d e n e n o t r o s i d i o m a s , d e b e r á n s e r t r a d u c i d a s , e n f o r m a 
s i m u l t á n e a o c o n s e c u t i v a , a l c a s t e l l a n o , s a l v o : 

a) L a s l e t r a s d e las c o m p o s i c i o n e s m u s i c a l e s ; 
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b) L o s p r o g r a m a s d i r i g i d o s a c o m u n i d a d e s e x t r a n -
j e r a s o a b o r í g e n e s ; 

c ) L o s p r o g r a m a s d e s t i n a d o s a l a e n s e ñ a n z a d e 
i d i o m a s e x t r a n j e r o s ; 

d) A q u e l l o s c a s o s e n q u e s e d e s n a t u r a l i c e e l v a l o r 
a r t í s t i c o o e s t é t i c o d e u n p r o g r a m a ; 

e) R a d i o d i f u s i ó n a r g e n t i n a a l e x t e r i o r . 

Producción propia 

A r t . 4 2 . — L a s e m i s o r a s d e o r i g e n d e t e l e v i s i ó n a b i e r t a 
d e b e r á n e m i t i r p r o g r a m a c i ó n d e p r o d u c c i ó n p r o p i a e q u i -
v a l e n t e , p o r l o m e n o s , a u n v e i n t e p o r c i e n t o ( 2 0 % ) 
d e l t i e m p o d e e m i s i ó n t o t a l . P a s a d o u n ( 1 ) a ñ o d e 
s a n c i o n a d a e s t a l e y o d e c r e a d a u n a e m i s o r a , e l t i e m p o 
c o n s i d e r a d o d e b e r á a s c e n d e r a l t r e i n t a p o r c i e n t o 
( 3 0 % ) . E n i g u a l e s p e r í o d o s , l a s e m i s o r a s d e b e r á n i n -
t e g r a r sus p r o g r a m a c i o n e s c o n u n t r e i n t a p o r c i e n t o 
( 3 0 % ) y c i n c u e n t a p o r c i e n t o ( 5 0 % ) , r e s p e c t i v a -
m e n t e , c o n p r o g r a m a s d e p r o d u c c i ó n n a c i o n a l . 

A r t . 4 3 . — L a s e m i s o r a s d e r a d i o A M y F M d e b e r á n 
r e s p e t a r u n p o r c e n t a j e m í n i m o d e l t r e i n t a p o r c i e n t o 
( 3 0 % ) d e e m i s i ó n d e m ú s i c a c o m p u e s t a o e j e c u t a d a 
p o r i n t é r p r e t e s n a c i o n a l e s , s o b r e e l t o t a l d i a r i o d e m ú -
s i c a e m i t i d a . 

Conservación de copias 

A r t . 4 4 . — L a s e m i s o r a s d e o r i g e n d e r a d i o y t e l e v i -
s ión a b i e r t a s , p a r a t o d a s u p r o g r a m a c i ó n y los c i r c u i t o s 
c e r r a d o s d e t e l e v i s i ó n , p a r a s u s e m i s i o n e s d e p r o d u c c i ó n 
p r o p i a , d e b e r á n c o n s e r v a r c o p i a í n t e g r a d e l a s m i s m a s 
d u r a n t e u n p l a z o m í n i m o d e t r e i n t a ( 3 0 ) d í a s , p a r a 
p r e s e n t a r l a a r e q u e r i m i e n t o d e : 

a) E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n ; 

b) L o s p o d e r e s c o n c e d e n t e s ; 

c) L o s p o d e r e s e j e c u t i v o s , l e g i s l a t i v o s y j u d i c i a l e s 
n a c i o n a l e s y p r o v i n c i a l e s ; 

d) L o s a n u n c i a n t e s p u b l i c i t a r i o s y l a s a g e n c i a s d e 
p u b l i c i d a d , c o n r e l a c i ó n a l a s e m i s i o n e s p u b l i -
c i t a r i a s q u e los m i s m o s h a y a n c o n t r a t a d o ; 

e) T o d a p e r s o n a i n t e r e s a d a a los f i n e s d e los ar-
t í c u l o s 3 ? y 5 9 d e l a p r e s e n t e l e y . 

Publicidad comercial 

A r t . 4 5 . — L a s e m i s o r a s p o d r á n e m i t i r p u b l i c i d a d . 
L a s e m i s o r a s d e R a d i o N a c i o n a l y l a s d e c o o p e r a t i v a s 
d e s e r v i c i o s p ú b l i c o s s ó l o p o d r á n h a c e r l o c u a n d o n o 
e x i s t a o t r o s e r v i c i o a b i e r t o e n l a z o n a d e c o b e r t u r a . L a s 
e m i s o r a s d e r a d i o m u n i c i p a l e s s ó l o p o d r á n i n c l u i r a u s -
p i c i o s c o n s i s t e n t e s e n l a s i m p l e m e n c i ó n d e los a n u n -
c i a n t e s a l i n i c i o y a l f i n d e c a d a p r o g r a m a . 

A r t . 4 6 . — L a s e m i s i o n e s p u b l i c i t a r i a s n o s u p e r a r á n 
p o r c a d a h o r a d e p r o g r a m a c i ó n d i e z ( 1 0 ) m i n u t o s , i n -
c l u y e n d o l a p r o m o c i ó n d e p r o g r a m a s p r o p i o s . 

Ar t . 4 7 . — E l n i v e l d e i n t e n s i d a d s o n o r a d e la e m i -
s ión p u b l i c i t a r i a n o p u e d e s e r s u p e r i o r a l d e l r e s t o 
d e l a p r o g r a m a c i ó n . 

A r t . 4 8 . — Q u e d a p r o h i b i d a l a d i f u s i ó n d e p u b l i c i d a d 
i n d i r e c t a o e n c u b i e r t a e n el c o n t e n i d o d e l a p r o g r a m a -

c i ó n , e x c e p t u a n d o l a p u b l i c i d a d e s t á t i c a e n l a t r a n s -
m i s i ó n d e a c o n t e c i m i e n t o s p ú b l i c o s . S e p r o h i b e l a p u -
b l i c i d a d y los a u s p i c i o s d e t o d o t i p o d e j u e g o s d e a z a r . 
L a p u b l i c i d a d d e t a b a c o , d e b e b i d a s a l c o h ó l i c a s y d e 
a r m a s s ó l o p o d r á e f e c t u a r s e f u e r a d e l h o r a r i o d e p r o -
t e c c i ó n a l m e n o r . L a p u b l i c i d a d d e l t a b a c o , c i g a r r o s y 
c i g a r r i l l o s , d e b e r á n c o n t e n e r o t r a n s m i t i r l a s i g u i e n t e 
l e y e n d a : " E l f u m a r e s p e r j u d i c i a l p a r a l a s a l u d " . 

A r t . 4 9 . — L a p u b l i c i d a d a e m i t i r d e b e r á s e r c o n -
t r a t a d a p o r los a n u n c i a n t e s d i r e c t a m e n t e c o n l a s e m i -
s o r a s o p o r i n t e r m e d i o d e a g e n c i a s d e p u b l i c i d a d . A 
e f e c t o s d e e s t a l e y , s e c o n s i d e r a r á t a l e s a l a s e m p r e s a s 
q u e c r e a n o d i s e ñ a n y l u e g o p r o d u c e n e l m a t e r i a l p u -
b l i c i t a r i o c o n q u e s e r á n u t i l i z a d o s los e s p a c i o s . Q u e d a 
p r o h i b i d a l a r e v e n t a d e l o s e s p a c i o s p u b l i c i t a r i o s . 

A r t . 5 0 . — L o s a n u n c i o s p u b l i c i t a r i o s d e b e r á n s e r d e 
p r o d u c c i ó n n a c i o n a l . S e e n t i e n d e p o r t a l a l a c r e a d a y 
p r o c e s a d a p o r e m p r e s a s a r g e n t i n a s . L a m a y o r í a d e los 
a c t u a n t e s d e b e r á s e r d e n a c i o n a l i d a d a r g e n t i n a . 

Publicidad política 

A r t . 5 1 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l r e g l a m e n t a r á , 
p a r a t o d a s l a s e m i s o r a s , l a s e m i s i o n e s d e e s p a c i o s p o l í -
t i c o s e n p e r í o d o s p r e e l e c t o r a l e s , g a r a n t i z a n d o u n a c c e s o 
e q u i t a t i v o d é l o s p a r t i d o s p o l í t i c o s a los m e d i o s . L a p u -
b l i c i d a d p a r t i d a r i a n o p o d r á s u p e r a r e l c i n c u e n t a p o r c i e n -
t o ( 5 0 % ) d e c a d a t a n d a p u b l i c i t a r i a . 

Emisiones sin cargo 

A r t . 5 2 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n d e -
t e r m i n a r á l a s e m i s i o n e s s i n c a r g o q u e d e b e r á n e f e c t u a r 
l a s e m i s o r a s p o r r a z o n e s d e d e f e n s a c i v i l l o c a l o n a -
c i o n a l . 

A r t . 5 3 . — L a e m i s i ó n d e p u b l i c i d a d d e t o d o t i p o d e 
p r o d u c t o m é d i c o o a s i m i l a d o d e b e r á s e r i n d i v i d u a l m e n t e 
a u t o r i z a d a , a s í c o m o e l t e x t o d e l m e n s a j e , p o r e l M i -
n i s t e r i o d e S a l u d y A c c i ó n S o c i a l . 

T í t u l o V I I 

E n t e s p ú b l i c o s d e r a d i o y t e l e v i s i ó n 

Radio y Televisión Argentina 

A r t . 5 4 . — S e c o n s t i t u y e R a d i o y T e l e v i s i ó n A r g e n -
t i n a , S o c i e d a d d e l E s t a d o ( R . T . A. ) , e m p r e s a q u e t e n d r á 
a su c a r g o l a a d m i n i s t r a c i ó n y o p e r a c i ó n d e l a s s i g u i e n -
t e s e m i s o r a s : 

a) R a d i o d i f u s i ó n A r g e n t i n a a l E x t e r i o r ( R A E ) ; 

b) A r g e n t i n a T e l e v i s o r a C o l o r ( A T C ) ; 

c ) L a s e m i s o r a s d e R a d i o N a c i o n a l . 

A r t . 5 5 . — R a d i o y T e l e v i s i ó n A r g e n t i n a e s t a r á g o b e r -
n a d a p o r u n d i r e c t o r i o d e se i s m i e m b r o s . E l p r e s i d e n t e 
y d o s d i r e c t o r e s s e r á n d e s i g n a d o s p o r e l P o d e r E j e c u t i v o 
n a c i o n a l , d i r e c t a m e n t e , y t r e s a p r o p u e s t a d e l S e n a d o d e 
l a N a c i ó n , e n p r o p o r c i ó n a l a s r e p r e s e n t a c i o n e s p o l í t i c a s 
q u e l o c o m p o n e n . E l p r e s i d e n t e d i s p o n d r á d e d o b l e v o t o 
e n c a s o d e e m p a t e . R a d i o y T e l e v i s ó n A r g e n t i n a d e p e n -
d e r á d e l a P r e s i d e n c i a d e l a N a c i ó n y e l P o d e r E j e c u t i v o 
n a c i o n a l r e g l a m e n t a r á su e s t a t u t o s o c i a l , d e n t r o d e los 
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s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s d e s a n c i o n a d a e s t a l e y . R a d i o y T e l e -
v i s i ó n A r g e n t i n a e s t i m u l a r á l a p r o d u c c i ó n y c o p r o d u c c i ó n 
d e p r o g r a m a s c o n l o s m e d i o s p r o v i n c i a l e s , u n i v e r s i t a r i o s 
n a c i o n a l e s y m u n i c i p a l e s . 

Emisoras provinciales, municipales y universitarias 

A r t . 5 6 . — L a s p r o v i n c i a s y l a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a -
l e s y p r i v a d a s p o d r á n s e r t i t u l a r e s , c a d a u n a , d e h a s t a 
u n a e s t a c i ó n d e T V y u n a r a d i o A M o F M . L a s m u n i c i -
p a l i d a d e s p o d r á n s e r t i t u l a r e s d e u n a r a d i o F M o d e u n a 
A M d e b a j a p o t e n c i a e n c a s o q u e l a c o b e r t u r a d e l t e r r i -
t o r i o m u n i c i p a l s ó l o p u e d a s e r a s e g u r a d a p o r e s t a b a n d a . 

T í t u l o V I I I 

R e d e s y r e p e t i d o r a s 

A r t . 5 7 . — S e p e r m i t e s in l i m i t a c i o n e s l a c o n s t i t u c i ó n 
d e r e d e s d e r a d i o y t e l e v i s i ó n p a r a l a t r a n s m i s i ó n d e 
a c o n t e c i m i e n t o s d e c a r á c t e r e x c e p c i o n a l . 

A r t . 5 8 . — S e p e r m i t e l a c o n s t i t u c i ó n d e r e d e s p e r -
m a n e n t e s d e r a d i o y t e l e v i s i ó n a b i e r t a s q u e n o a b a r -
q u e n m á s d e c i n c o e m i s o r a s . L a e m i s o r a a d h e r i d a a u n a 
o m á s r e d e s , n o p o d r á c u b r i r c o n p r o g r a m a c i o n e s p r o -
v e n i e n t e s d e e l l a s m á s d e l v e i n t e p o r c i e n t o ( 2 0 % ) d e 
sus e m i s i o n e s d i a r i a s . 

A r t . 5 9 . — T o d a p e r s o n a , f í s i c a o j u r í d i c a , p u e d e so-
l i c i t a r a u t o r i z a c i ó n p a r a i n s t a l a r r e p e t i d o r a s d e r a d i o o 
d e t e l e v i s i ó n . L a s r e p e t i d o r a s n o p o d r á n t r a n s m i t i r p r o -
g r a m a c i ó n n i p u b l i c i d a d p r o p i a s . L a s m i s m a s n o p o d r á n 
e m i t i r s i n e l a c u e r d o d e l t i t u l a r d e l a e m i s o r a d e o r i g e n . 
L o s p e t i c i o n a n t e s d e b e r á n r e u n i r l o s r e q u i s i t o s e x i g i d o ; 
p o r l a l e y p a r a s e r l i c e n c i a t a r i o s . L a a u t o r i z a c i ó n se so-
l i c i t a r á a l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n . 

A r t . 6 0 . — E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n n o 
a u t o r i z a r á l a r e p e t i c i ó n d e p r o g r a m a s p o r r e p e t i d o r a 
c u a n d o el á r e a a l c a n z a d a p o r é s t a e s t é c u b i e r t a , t o t a l o 
p a r c i a l m e n t e , p o r o t r a e m i s o r a d e o r i g e n d e t e l e v i s i ó n 
a b i e r t a , s a l v o a c u e r d o e x p r e s o d e e s t a ú l t i m a . L a i n s t a -
l a c i ó n p o s t e r i o r d e u n a e m i s o r a d e o r i g e n p r o v o c a la 
c a d u c i d a d d e l a a u t o r i z a c i ó n d e l a r e p e t i d o r a , s a l v o 
a c u e r d o d e l a n u e v a e m i s o r a . 

A r t . 6 1 . — Q u e d a e x c e p t u a d a d e l a d i s p o s i c i ó n d e l 
a r t í c u l o a n t e r i o r R a d i o y T e l e v i s i ó n A r g e n t i n a S o c i e d a d 
d e l E s t a d o , p a r a l a c o b e r t u r a d e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l , y 
l a s e m i s o r a s p r o v i n c i a l e s , p a r a l a c o b e r t u r a d e sus r e s -
p e c t i v o s t e r r i t o r i o s . 

T í t u l o I X 

Régimen sancionatorio 

A r t . 6 2 . — L o s e m i s o r e s d e s e r v i c i o s d e r a d i o d i f u s i ó n 
s e r á n r e s p o n s a b l e s d e l c u m p l i m i e n t o d e l a l e y y d e su 
r e g l a m e n t a c i ó n , d e l a s c o n d i c i o n e s a s u m i d a s e n l o s a c t o s 
d e a d j u d i c a c i ó n y d e l c o n t e n i d o d e las e m i s i o n e s . L o s 
a c t u a n t e s s e r á n r e s p o n s a b l e s d e l c u m p l i m i e n t o d e l a l e y 
y s u r e g l a m e n t a c i ó n e n el c o n t e n i d o d e l a s e m i s i o n e s e n 
q u e p a r t i c i p e n . E s t a r á n e n c o n s e c u e n c i a s u j e t o s a l r é g i -
m e n s a n c i o n a t o r i o q u e s e e s t a b l e c e , s in p e r j u i c i o d e lo q u e 
p u d i e r e c o r r e s p o n d e r p o r a p l i c a c i ó n d e o t r a s n o r m a s 
l e g a l e s . 

A r t . 6 3 . — L a s i n f r a c c i o n e s d e r i v a d a s d e l i n c u m p l i -
m i e n t o d e l a s o b l i g a c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l a r t í c u l o a n -
t e r i o r , s e r á n s a n c i o n a d a s p o r e l C o n s e j o N a c i o n a l d e 
R a d i o d i u s i ó n , d e la s i g u i e n t e m a n e r a : 

a) L l a m a d o d e a t e n c i ó n ; 

b) A p e r c i b i m i e n t o ; 

c ) S u s p e n s i ó n d e u n ( 1 ) d í a a t r e i n t a ( 3 0 ) d í a s a 
l o c u t o r e s o a c t u a n t e s ; 

d) M u l t a d e l u n o ( 1 ) a l d i e z p o r c i e n t o ( 1 0 % ) 
s o b r e l a f a c t u r a c i ó n b r u t a d e l ú l t i m o m e s a n -
t e r i o r a l a i n f r a c c i ó n ; 

e) I n h a b i l i t a c i ó n a l o c u t o r e s o a c t u a n t e s p o r u n p e -
r í o d o d e h a s t a c u a t r o ( 4 ) a ñ o s ; 

f ) C a n c e l a c i ó n d e l a l i c e n c i a . 

A r t . 6 4 . — L a s s a n c i o n e s d e o ) a d) c o r r e s p o n d e r á n , 
s e g ú n la g r a v e d a d d e l a f a l t a , a q u i e n e s n o e m i t a n 
c o n l a c a l i d a d d e s e ñ a l e x i g i d a , n o e f e c t ú e n las t r a n s -
m i s i o n e s e n f o r m a r e g u l a r , i n f r i n j a n l a s n o r m a s s o b r e 
c o n t e n i d o s y p u b l i c i d a d o l a s c o n d i c i o n e s e s t a b l e c i d a s 
p a r a l a a d j u d i c a c i ó n . L o s r e c u r s o s j u d i c i a l e s c o n t r a e s t a s 
s a n c i o n e s s ó l o t e n d r á n e f e c t o d e v o l u t i v o . 

E n c a s o d e i n f r a c c i ó n a los d e b e r e s d e l e m i s o r y d e -
r e c h o s d e los c i u d a d a n o s e s t a b l e c i d o s e n los a r t í c u l o s 
3 ? y 5® d e e s t a l e y , los r e c u r s o s j u d i c i a l e s c o n t r a l a s 
a c c i o n e s q u e s e d e t e r m i n e n t e n d r á n e f e c t o s u s p e n s i v o . 

A r t . 6 5 . — L a s s a n c i o n e s e ) y f ) s e a p l i c a r á n s i e m p r e 
q u e se c o n s t a t e c u a l q u i e r d e s v i r t u a c i ó n d e l a t i t u l a r i d a d 
d e la l i c e n c i a , o c u a n d o se i n c u r r a e n i n f r a c c i o n e s q u e , 
p o r su r e i t e r a c i ó n o g r a v e d a d , a f e c t e n s e r i a m e n t e l a p r e s -
t a c i ó n d e l s e r v i c i o y e l c o n j u n t o d e o b l i g a c i o n e s e s t a -
b l e c i d a s p o r e s t a l e y . E n c a s o d e r e c u r s o d e l a s a n c i ó n 
/ ) , e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n d e s i g n a r á u n 
v e e d o r q u e f i s c a l i z a r á l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a e m i s o r a 
d u r a n t e la t r a m i t a c i ó n d e l r e c u r s o . 

Ar t . 6 6 . — L a s a n c i ó n d e c a n c e l a c i ó n d e u n a l i c e n c i a 
i m p l i c a l a c a n c e l a c i ó n s i m u l t á n e a d e t o d a s l a s l i c e n c i a s 
d e l a s q u e e l l i c e n c i a t a r i o s a n c i o n a d o f u e r a t i t u l a r , a s í 
c o m o l a i n t e r d i c c i ó n d e e j e r c e r u n a n u e v a t i t u l a r i d a d e n 
u n p l a z o d e d i e z ( 1 0 ) a ñ o s c o n t a d o s d e s d e l a s a n c i ó n . 

A r t . 6 7 . — L a s s a n c i o n e s s e a p l i c a r á n p r e v i o s u m a r i o 
e n e l q u e se a s e g u r e e l d e r e c h o d e d e f e n s a . L a s s a n -
c i o n e s y o t r a s r e s o l u c i o n e s d e l C o n s e j o p o d r á n s e r r e -
c u r r i d a s a n t e l a C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s e n l o 
F e d e r a l y C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a t i v o d e n t r o d e los q u i n -
c e ( 1 5 ) d í a s d e n o t i f i c a d a s . L a s a c c i o n e s e m e r g e n t e s 
d e l a l e y p r e s c r i b i r á n a los c i n c o a ñ o s c o n t a d o s d e s d e 
la f e c h a d e la i n f r a c c i ó n . 

A r t . 6 8 . — A l d e c l a r a r s e l a c a n c e l a c i ó n d e u n a l i c e n -
c i a , e l C o n s e j o l l a m a r á a c o n c u r s o p ú b l i c o e n l o s t r e i n t a 
( 3 0 ) d í a s h á b i l e s s i g u i e n t e s p a r a p r o v e e r a su t i t u l a r i -
d a d . E l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n p o d r á p r o -
c e d e r a su a d m i n i s t r a c i ó n h a s t a t a n t o s e v u e l v a a a d -
j u d i c a r la e m i s o r a . S i e l c o n c u r s o p ú b l i c o f u e s e d e c l a r a d o 
d e s i e r t o , l a e m i s o r a d e b e r á c e s a r s u s e m i s i o n e s y p r o -
c e d e r a l a l i q u i d a c i ó n d e s u s b i e n e s . 

Ar t . 6 9 . — S e r á r e p r i m i d o c o n p r i s i ó n d e d o s ( 2 ) a 
se i s ( 6 ) a ñ o s e l q u e , d e c u a l q u i e r m a n e r a y e n c u a l q u i e r 
f o r m a , i n f r i n g i e r e l a s n o r m a s r e l a t i v a s a l a t i t u l a r i d a d 
d e las l i c e n c i a s . S e c o n s i d e r a n c o n f i g u r a t i v o s d e e s t a 
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c o n d u c t a los s i g u i e n t e s a c t o s : d i s i m u l a r u o c u l t a r l a v e r -
d a d e r a t i t u l a r i d a d d e las l i c e n c i a s m e d i a n t e c u a l q u i e r 
t i p o d e e n a j e n a c i ó n , c o n s t i t u c i ó n d e d e r e c h o s , c e l e b r a -
c i ó n d e c o n t r a t o s , r e a l i z a c i ó n d e a p o r t e s o a d q u i s i c i ó n 
d e a c c i o n e s , c u o t a s o p a r t i c i p a c i o n e s e n e l c a p i t a l d e 
s o c i e d a d e s l i c e n c i a t a r i a s . L a p e n a d e p r i s i ó n s e a p l i c a r á 
a los d i r e c t o r e s , a d m i n i s t r a d o r e s , r e p r e s e n t a n t e s l e g a l e s , 
m a n d a t a r i o s , g e r e n t e s , s í n d i c o s m i e m b r o s d e l a c o m i s i ó n 
o j u n t a f i s c a l i z a d o r a , c o n s e j o d e v i g i l a n c i a d i r e c t i v o o a d -
m i n i s t r a t i v o q u e h a y a p r e s t a d o su c o n s e n t i m i e n t o o c o n -
c u r s o . L a m i s m a p e n a s e a p l i c a r á a q u i e n e s h a y a n d e -
t e r m i n a d o a o t r o a c o m e t e r e s t e d e l i t o , a l q u e c o o p e r a s e 
d e c u a l q u i e r m o d o e n s u e j e c u c i ó n y a l q u e p r e s t a r e u n a 
a y u d a p o s t e r i o r . 

T í t u l o X 

D i s p o s i c i o n e s i m p o s i t i v a s 

A r t . 7 0 . — C r é a s e u n g r a v a m e n n a c i o n a l a d i c i o n a l 
d e l c i n c o p o r c i e n t o ( 5 % ) s o b r e e l m o n t o b r u t o d e los 
i m p o r t e s c o n t r a t a d o s e n c o n c e p t o d e c o m p r a d e e s p a c i o s 
p u b l i c i t a r i o s p o r e l a n u n c i a n t e a l a a g e n c i a d e p u b l i c i -
d a d o a la e m i s o r a . E s t e g r a v a m e n d e b e r á s e r d e p o s i t a d o 
e n la c u e n t a y e n t i d a d b a n c a r i a q u e e l C O N A R e s t a -
b l e z c a p o r q u i e n e f e c t ú e e l p a g o a l a e m i s o r a . L a e m i -
s o r a d e b e r á r e t e n e r e l c e r t i f i c a d o d e l d e p ó s i t o p a r a s u 
p r e s e n t a c i ó n a l C O N A R y n o p o d r á e m i t i r p u b l i c i d a d 
c u y o c e r t i f i c a d o d e d e p ó s i t o n o h a y a s i d o a c o m p a ñ a d o 
a l m o m e n t o d e la e m i s i ó n . 

E l g r a v a m e n s e r á p e r c i b i d o p o r e l C o n s e j o N a c i o n a l 
d e R a d i o d i f u s i ó n y d e s t i n a d o a los s i g u i e n t e s f i n e s : 

a) C u a t r o p o r c i e n t o ( 4 % ) p a r a e l e x c l u s i v o f i -
n a n c i a m i e n t o d e l a s e m i s o r a s d e R a d i o N a c i o n a l ; 

b) U n o p o r c i e n t o ( 1 % ) a l a p r o m o c i ó n d e los 
c o n t e n i d o s f o r m a t i v o s d e l i n t e r i o r d e l p a í s . 

Régimen de promoción 

A r t . 7 1 . — L a s e m p r e s a s d e r a d i o d i f u s i ó n e s t a b l e c i d a s 
e n á r e a s y z o n a s d e f r o n t e r a , as í c o m o e n l a s z o n a s d e 
f o m e n t o q u e f i j e e l C O N A R g o z a r á n d e las s i g u i e n t e s 
m e d i d a s p r o m o c i o n a l e s : 

a ) E x e n c i ó n d e l p a g o d e g r a v á m e n e s c o r r e s p o n -

d i e n t e s a sus a n u n c i a n t e s ; 

b) E x e n c i ó n d e l p a g o d e l i m p u e s t o a l a s g a n a n -

c i a s y d e l q u e lo c o m p l e m e n t e o s u s t i t u y a ; 

c ) E x e n c i ó n t o t a l d e l p a g o d e se l los s o b r e los c o n -

t r a t o s d e s o c i e d a d , e n t o d o s l o s a c t o s q u e c e -

l e b r e l a e m p r e s a b e n e f i c i a r í a . 

E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l y los p o d e r e s e j e c u t i v o s 
p r o v i n c i a l e s p o d r á n e s t a b l e c e r e l o t o r g a m i e n t o d e c r é d i -
tos p a r a e l e s t í m u l o d e la r a d i o d i f u s i ó n e n z o n a s d e 
f r o n t e r a y d e f o m e n t o . 

A r t . 7 2 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p o d r á e s t a -
b l e c e r e l o t o r g a m i e n t o d e l í n e a s d e c r é d i t o e s p e c i a l e s 
p a r a l a c o m p r a o r e n o v a c i ó n d e e q u i p a m i e n t o t é c n i c o , 
l a c r e a c i ó n d e n u e v a s e m i s o r a s y el d e s a r r o l l o d e p r o -
g r a m a s d e c a p a c i t a c i ó n p a r a e l p e r s o n a l . E s t a b l e c e r á , 
a s i m i s m o , e l a p o y o p a r a l a e x p o r t a c i ó n d e p r o g r a m a s , 
f o m e n t a n d o los s i s t e m a s d e i n t e r c a m b i o . 

T í t u l o X I 

D i s p o s i c i o n e s t r a n s i t o r i a s 

A r t . 7 3 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d i c t a r á l a r e -
g l a m e n t a c i ó n d e e s t a l e y d e n t r o d e los t r e i n t a ( 3 0 ) d í a s 
p o s t e r i o r e s a s u p u b l i c a c i ó n e i n t e g r a r á los d i s t i n t o s o r -
g a n i s m o s p r e v i s t o s d e n t r o d e los q u i n c e ( 1 5 ) d í a s p o s -
t e r i o r e s a l a r e g l a m e n t a c i ó n . E n c a s o d e q u e , c u m p l i d o s 
los t é r m i n o s , n o se h u b i e r a n i n t e g r a d o los c a r g o s d e 
v o c a l e s d e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n , o n o m -
b r a d o los r e s p e c t i v o s r e p r e s e n t a n t e s p r o v i n c i a l e s , p a r a 
l a e l a b o r a c i ó n d e l p l a n t é c n i c o , e l P o d e r E j e c u t i v o n a -
c i o n a l p r o v e e r á a s u d e s i g n a c i ó n t r a n s i t o r i a . 

A r t . 7 4 . — D e n t r o d e l o s p l a z o s e s t a b l e c i d o s p o r e l 
a r t í c u l o a n t e r i o r , s e t r a n s f e r i r á a l C o n s e j o N a c i o n a l d e 
R a d i o d i f u s i ó n y R a d i o y T e l e v i s i ó n A r g e n t i n a los b i e n e s 
a f e c t a d o s a o r g a n i s m o s q u e p r e s t e n f u n c i o n e s t r a n s -
f e r i d a s a l o s o r g a n i s m o s c r e a d o s . 

Ar t . 7 5 . — L o s l i c e n c i a t a r i o s q u e n o r e ú n a n l a s c o n -
d i c i o n e s e s t a b l e c i d a s e n e l a r t í c u l o 3 0 d e l T í t u l o I V y 
e n e l T í t u l o V d e e s t a l e y a l a f e c h a d e s u e n t r a d a e n 
v i g e n c i a , d e b e r á n a j u s t a r s e a s u s d i s p o s i c i o n e s e n u n 
p l a z o q u e n o p o d r á s u p e r a r los d o c e ( 1 2 ) m e s e s , c o n -
t a d o s d e s d e l a v i g e n c i a d e l a l e y . 

A r t . 7 6 . — S e e s t a b l e c e l a p r e s c r i p c i ó n d e t o d a a c c i ó n 
d e r i v a d a d e l i n c u m p l i m i e n t o d e l a l e y 2 2 . 2 8 5 , n o i n i c i a d a 
a l a f e c h a d e p u b l i c a c i ó n d e e s t a l e y . S e c o n d o n a n l a s 
s a n c i o n e s d e r i v a d a s d e l u s o i l e g a l d e f r e c u e n c i a s s i e m -
p r e q u e los r e s p o n s a b l e s d e l a s e m i s o r a s p r o c e d a n a l c e s e 
v o l u n t a r i o d e s u s t r a n s m i s i o n e s d e n t r o d e los t r e i n t a ( 3 0 ) 
d í a s p o s t e r i o r e s a l a c o n s t i t u c i ó n d e l C O N A R . 

A r t . 7 7 . — L a s e m i s o r a s a c t u a l m e n t e d e p e n d i e n t e s d e l 
P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l s e r á n a d m i n i s t r a d a s y o p e r a d a s 
p o r R T A h a s t a su p r i v a t i z a c i ó n , l a q u e e n t o d o s los c a s o s 
d e b e r á r e a l i z a r s e c o n f o r m e l o d i s p o n e e s t a l e y . E l l l a -
m a d o a c o n c u r s o d e l a s l i c e n c i a s r e s p e c t i v a s d e b e r á s e r 
c o n v o c a d o d e n t r o d e los s e s e n t a ( 6 0 ) d í a s c o r r i d o s d e s d e 
la c o n s t i t u c i ó n d e l C o n s e j o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n . 
L a s e m i s o r a s c u y o c o n c u r s o f u e s e d e c l a r a d o d e s i e r t o 
q u e d a r á n e n c o n c u r s o a b i e r t o y p e r m a n e n t e . E n e l m i s m o 
p l a z o , d e b e r á n l a s a u t o r i d a d e s c o n c e d e n t e s l l a m a r a c o n -
c u r s o d e l a s f r e c u e n c i a s d i s p o n i b l e s e s t a b l e c i d a s p o r el 
p l a n t é c n i c o . 

A r t . 7 8 . — D e r ó g a s e l a l e y d e f a c t o 2 2 . 2 8 5 , e l d e -
c r e t o 2 8 6 / 8 1 y t o d a o t r a n o r m a l e g a l o r e g l a m e n t a r i a 
q u e se o p o n g a a l a p r e s e n t e . 

A r t . 7 9 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — José L. Lizurume. — Lindolfo 
M. Gargiulo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
T e n g o e l a g r a d o d e d i r i g i r m e a v u e s t r a h o n o r a b i l i -

d a d c o n el o b j e t o d e s o m e t e r a s u c o n s i d e r a c i ó n u n 
p r o y e c t o d e l e y q u e i n s t i t u y e u n n u e v o r é g i m e n p a r a 
la r a d i o d i f u s i ó n a r g e n t i n a . 

E s t o s f u n d a m e n t o s r e p r o d u c e n t e x t u a l m e n t e el m e n -
s a j e d e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d e l 2 6 d e a b r i l d e 
1 9 8 8 , c o n c u y a l í n e a f i l o s ó f i c a y e s t r u c t u r a g e n e r a l c o i n -
c i d e e s t e p r o y e c t o . 
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A t r a v é s d e l d i c t a d o d e e s t a l e y , l e t o c a a l E s t a d o 
i n t e r v e n i r e n e l m a r c o m á s a m p l i o d e l a c o m u n i c a c i ó n 
s o c i a l a r g e n t i n a . E n t r e los c o n c e p t o s d e p e r s o n a , c o m u -
n i d a d y c o m u n i c a c i ó n , h a y r e l a c i o n e s i n d i s o l u b l e s , y a 
q u e sin c o m u n i c a c i o n e s n o h a y c o m u n i d a d . D e f i n i r los 
ro les , los d e r e c h o s y d e b e r e s f r e n t e a l a c o m u n i c a c i ó n , 
c o n l l e v a u n m o d e l o d e s o c i e d a d , e s t r u c t u r a l a r e l a c i ó n 
s o c i a l , los m o d o s d e f o r m a c i ó n , p a r t i c i p a c i ó n y a c c i ó n 
d e l o s c i u d a d a n o s . 

H o y e n d í a , s a b e m o s q u e l a p o s e s i ó n d e la i n f o r m a -
c i ó n e q u i v a l e a l a p o s e s i ó n d e l p o d e r . L o s e s q u e m a s 
d e m o c r á t i c o s f o r m a l e s n o p e r d u r a n e n u n a s o c i e d a d 
e n d o n d e el p o d e r d e l d i n e r o o e l p o d e r p o l i t i c o e q u i -
v a l e n a l p o d e r d e i n f o r m a r . L s r e g u l a c i ó n d e los m e -
d i o s t i e n e e l e f e c t o d e d i s t r i b u i r e s e p o d e r . 

C a d a c i u d a d a n o e s e l v e r d a d e r o y ú n i c o d e s t i n a t a r i o 
d e l s i s t e m a i n f o r m a t i v o , q u i e n l e o t o r g a l e g i t i m i d a d a 
la i n t e r v e n c i ó n d e l c o n j u n t o d e los a c t u a n t e s , l l á m e n s e 
E s t a d o , e m i s o r e s , p e r i o d i s t a s , l o c u t o r e s o p e r s o n a l t é c -
n i c o . S u d e s e m p e ñ o d e b e p o s i b i l i t a r e l c u m p l i m i e n t o 
d e l a f i n a l i d a d ú l t i m a d e t o d a c o m u n i c a c i ó n s o c i a l : 
b a s c a r e l m á x i m o d e s a r r o l l o d e c a d a p e r s o n a , b r i n d á n -
d o l e l a m a y o r c a n t i d a d y c a l i d a d p o s i b l e d e o p c i o n e s 
q u e p e r m i t a n e l e n r i q u e c i m i e n t o d e c a d a u n a d e l a s 
f a c e t a s d e su p e r s o n a l i d a d . 

U n a l e y d e r a d i o d i f u s i ó n i m p l i c a u n a t o m a d e d e -
c i s i ó n a c e r c a d e l a s e s t r u c t u r a s d e l a s o c i e d a d q u e d e -
s e a m o s . U n m o d e l o c e n t r a l i z a d o , a u t o r i t a r i o y t e m e r o s o 
d e la a p e r t u r a d e la r a d i o f o n í a g e n e r a — y l a e x p e -
r i e n c i a h i s t ó r i c a l o d e m u e s t r a — u n a s o c i e d a d s i n v o z 
n i c a p a c i d a d c r i t i c a , d e s c o n f i a d a f r e n t e a los m e n s a j e s 
q u e c t r o s e l a b o r a n s in s u p r e s e n c i a y a c u e r d o . 

P o r e l l o i m p o r t a d e q u é m a n e r a y c o n q u é a l c a n c e 
s o n r e g u l a d o s los d e r e c h o s q u e e n t r a n e n j u e g o . E s t o s 
d e r e c h o s , r e c o n o c i d o s e x p l í c i t a o i m p l í c i t a m e n t e p o r 
n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n , d e b e n s e r d e t e r m i n a d o s e n sus 
l í m i t e s y p r o t e g i d o s e n f u n c i ó n d e l a s e s p e c i a l e s c a r a c -
t e r í s t i c a s d e la r a d i o d i f u s i ó n c o n t e m p o r á n e a . 

E l m u n d o e n t e r o e s t á a s i s t i e n d o a u n a r e v o l u c i ó n 
t e c n o l ó g i c a y a u n a c o n s t a n t e i n n o v a c i ó n e n los m e d i o s . 
E s t e f u t u r o n o e s t á p r e s e n t e e n la A r g e n t i n a . 

T o d o s , p e r s o n a s f í s i c a s y s o c i e d a d e s , t i e n e n q u e p o 
d e r p a r t i c i p a r d e l a n e c e s a r i a r e n o v a c i ó n d e l a r a d i o 
d i f u s i ó n a r g e n t i n a . L o s ú n i c o s l í m i t e s s e r á n a q u e l l o -
q u e , m o d e r a n d o a u n o s e m i s o r e s e i n c e n t i v a n d o a o t ros , 
p r u d e n c i a l m e n t e , f a v o r e z c a n u n a m a y o r r i q u e z a d e f u e n -
t e s y d e c o n t e n i d o s p u e s t o s a d i s p o s i c i ó n d e c a d a c i u -
d a d a n o , ú l t i m a r a z ó n d e s e r d e los d e r e c h o s s o c i a l e s . 

E l r é g i m e n p r o p u e s t o e s e l m á s a p e r t u r i s t a q u e h a y a 
c o n o c i d o l a l e g i s l a c i ó n a r g e n t i n a . N i n g u n o d e los p o -
s i b l e s a f l u e n t e s d e l a c o m u n i c a c i ó n y d e l a v i d a n a c i o -
n a l , t a n t o p r i v a d a c o m o i n s t i t u c i o n a l , e s d e j a d o d e l a d o . 

T o d o s a q u e l l o s q u e p u e d a n a p o r t a r e n f o q u e s e i d e a s 
n u e v a s s o b r e n u e s t r a s o c i e d a d p o d r á n h a c e r l o . S e c o n -
s o l i d a as í , e n los h e c h o s , e l h á l i t o p a r t i c i p a t i v o sin e l 
q u e la d e m o c r a c i a n o e s m á s q u e u n a m á s c a r a s i n v i d a . 

E l p r o y e c t o e s m u c h o m á s q u e u n a d e s c r i p c i ó n d e 
l a s m o d a l i d a d e s t é c n i c a s d e a d j u d i c a c i ó n y d e e m i s i ó n . 

L o m á s i m p o r t a n t e e s a s e g u r a r q u e l a s t é c n i c a s u t i -
l i z a d a s e s t é n a l s e r v i c i o d e l a f i n a l i d a d d e l a c o m u n i -
c a c i ó n s o c i a l y d e l s i s t e m a d e m o c r á t i c o , q u e s i r v e n a 
t o d a p e r s o n a a l a a l t u r a d e su d i g n i d a d . 

S e e n u n c i a e l d e r e c h o a l a i n f o r m a c i ó n , t a l c o m o f u e -
r a p r o c l a m a d o p o r l a D e c l a r a c i ó n d e D e r e c h o s d e l H o m -
b r e d e las N a c i o n e s U n i d a s e n e l a ñ o 1 9 4 8 , e n s u a r -
t í c u l o 1 9 . L a i n f o r m a c i ó n c o m o d e r e c h o h u m a n o e s 
u n a d e l a s g r a n d e s r e v o l u c i o n e s j u r í d i c a s d e n u e s t r o 
f i n d e s i g l o . 

L a a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n d e e s t a l e y d e b e r á a d m i -
n i s t r a r j u s t i c i a e n m a t e r i a a u d i o v i s u a l . E n e f e c t o , p a r t e 
d e l a r e a l i z a c i ó n d e l a j u s t i c i a e n e l m u n d o c o n t e m -
p o r á n e o p a s a p o r u n a e q u i t a t i v a d i s t r i b u c i ó n d e l a i n -
f o r m a c i ó n . Y los m e d i o s r a d i o f ó n i c o s c o n f o r m a n u n a 
i m p o r t a n t e p o r c i ó n d e l c a u d a l i n f o r m a t i v o d e l a s o -
c i e d a d . 

P o r e l lo , e l ó r g a n o d e a p l i c a c i ó n d e b e s e r c o l e g i a d o , 
c o m p u e s t o p o r p e r s o n a s d e a l t a i d o n e i d a d y c o n l a 
e s t a t u r a s u f i c i e n t e c o m o p a r a a p l i c a r l a l e y i m p a r c i a l 
y e q u i t a t i v a m e n t e . E n s u s m a n o s e s t á l a t a r c a d e p r o -
m o v e r l a s c o n d i c i o n e s p a r a q u e e l l i b r e j u e g o d e los 
s e c t o r e s v i n c u l a d o s a l a r a d i o f o n í a d e s a r r o l l e l a c u l t u r a 
y f o m e n t e los h á b i t o s y c o s t u m b r e s q u e c o n s o l i d a n u n a 
s a n a d e m o c r a c i a . 

S e c r e a R a d i o y T e l e v i s i ó n A r g e n t i n a , e n t e g u b e r n a -
m e n t a l e n c a r g a d o d e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e C a n a l 7 , a s í 
c o m o d e l a s e m i s o r a s q u e c o m p o n e n e l S e r v i c i o O f i c i a l 
d e R a d i o d i f u s i ó n ( S O R ) y d e R a d i o d i f u s i ó n A r g e n t i n a 
a l E x t e r i o r . P u e d e a s í e l g o b i e r n o n a c i o n a l e m i t i r s u s 
m e n s a j e s a t r a v é s d e u n a f u e n t e c l a r a m e n t e i d e n t i f i -
c a d a . 

L a s f r e c u e n c i a s q u e l a A r g e n t i n a p u e d e u t i l i z a r s o n 
n e g o c i a d a s i n t e r n a c i o n a l m e n t e p o r e l E s t a d o n a c i o n a l , 
q u e se h a c e g a r a n t e d e s u b u e n u s o . P o r e l lo , y p o r 
c o n s t i t u i r u n r e c u r s o e s c a s o d e c o m p l e j a a d m i n i s t r a c i ó n 
t é c n i c a y e n q u e l a u n i f i c a c i ó n d e l a s d e c i s i o n e s e s i n -
d i s p e n s a b l e , s e m a n t i e n e l a c e n t r a l i z a c i ó n d e l a a s i g n a -
c i ó n d e f r e c u e n c i a s e n l a S e c r e t a r í a d e C o m u n i c a -
c i o n e s . 

L a a d j u d i c a c i ó n c e n t r a l i z a d a d e l a s l i c e n c i a s n o p u e -
d e s u b s i s t i r c o n u n a l e y q u e p u e d e m u l t i p l i c a r v a r i a s 
v e c e s e l n ú m e r o d e e m i s o r e s . E n u n e s q u e m a a b i e r t o 
c o m o e l p r o p u e s t o , los c u e l l o s d e l a b o t e l l a b u r o c r á t i -
c o s d e r i v a d o s d e l a c e n t r a l i z a c i ó n t r a n s f o r m a r í a n e n 
l e t r a m u e r t a a l c o n j u n t o d e d i s p o s i c i o n e s d e e s t a l e y . 

E n d e f i n i t i v a , l a r e s p o n s a b i l i d a d d e h a c e r c r e c e r l a s 
c o m u n i c a c i o n e s r e c a e s o b r e s u s d e s t i n a t a r i o s n a t u r a l e s . 
L a i n i c i a t i v a d e c o m u n i c a r e s d e v u e l t a a s u l u g a r d e 
o r i g e n , a c a d a c i u d a d a n o , a c a d a p r o v i n c i a y a c a d a 
m u n i c i p i o . 

E n m a t e r i a p u b l i c i t a r i a s e a f i r m a q u e l a a u d i e n c i a 
t i e n e u n d e r e c h o a r e c i b i r c o n t e n i d o s q u e n o p u e d e s e r 
r e e m p l a z a d o p o r u n e x c e s o d e a v i s o s . E l t i e m p o d e e m i -
s i ó n p u b l i c i t a r i a d e b e t e n e r u n t o p e q u e p r o t e j a e l 
t i e m p o d e a u d i e n c i a . 

L a n a t u r a l e z a d e l E s t a d o c o m o e m i s o r , l a i n e x i s t e n c i a 
d e f i n e s l u c r a t i v o s e n s u a c t i v i d a d y l a e s p e c i f i c i d a d d e 
su p o l í t i c a d e c o n t e n i d o s , n o se c o n d i c e n c o n u n a i g u a l 
i n t e r a c c i ó n c o n l a p u b l i c i d a d c o m o s i f u e s e u n e m i s o r 
c o m e r c i a l m á s . 

E l c r e c i m i e n t o d e l a r a d i o d i f u s i ó n d e b e e n r i q u e c e r l a s 
o p c i o n e s d e q u e d i s f r u t a c a d a c i u d a d a n o y n o c o n f o r t a r 
f e u d a l i s m o s i n f o r m a t i v o s l o c a l e s q u e e m p o b r e z c a n l a 
c a p a c i d a d d e o p i n i ó n y p a r t i c i p a c i ó n d e las c o m u n i d a -
d e s a f e c t a d a s . 
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S e e s t a b l e c e n p o r t a n t o a p a r e n t e s l i m i t a c i o n e s q u e , 
e n e s e n c i a , tienden a p e r m i t i r e l c r e c i m i e n t o a r m ó n i c o 
d e l s i s t e m a . E n p r i m e r l u g a r , s e l i m i t a l a p o s e s i ó n d e 
m e d i o s e n t o d o e l p a í s . E n s e g u n d o t é r m i n o , s e i m p i d e n 
los m o n o p o l i o s d e m e d i o s l o c a l e s o r e g i o n a l e s . E n t e r -
c e r t é r m i n o , s e d e s a l i e n t a l a c o n c e n t r a c i ó n . S e d e s e a 
p r e s e r v a r l a d e b i d a m u l t i p l i c i d a d d e f u e n t e s , d e e n f o -
q u e s , d e o p i n i o n e s p o l í t i c a s , d e es t i los p a r a t r a t a r l a s 
n o t i c i a s y d e t o d a l a p r o g r a m a c i ó n . 

L a i l e g a l i d a d d e l a r a d i o d i f u s i ó n a r g e n t i n a e s u n h e -
c h o c o n s t a t a b l e p o r d e m á s . S e e s t a b l e c e p o r e l l o u n 
p l a z o p a r a q u e las e m i s o r a s i l e g a l e s p u e d a n r e g u l a r i z a r 
s u s i t u a c i ó n . S i s a t i s f a c e n l o s r e q u i s i t o s n e c e s a r i o s , s e 
l l a m a r á a c o n c u r s o p ú b l i c o p a r a l a a d j u d i c a c i ó n d e l i -
c e n c i a s , s in q u e s u i l e g a l i d a d p r e v i a s e a s a n c i o n a d a o 
i m p i d a a d j u d i c a c i ó n . P e r o t a m p o c o les d a d e r e c h o s s u -
p e r i o r e s a a q u e l l o s q u e e s p e r a r o n e l a m p a r o d e l a l e y 
p a r a o p e r a r . 

U n a l e y q u e s i r v e e l i n t e r é s g e n e r a l b u s c a e l c r e c i -
m i e n t o d e t o d o s . P o r e l l o , si b i e n a t o d o s b e n e f i c i a , a 
t o d o s e x i g e . E l d e s a r r o l l o d e u n s i s t e m a d e c o m u n i c a -
c i o n e s q u e r e s p o n d a a l a s n u e v a s d e m a n d a s d e l a so -
c i e d a d a r g e n t i n a r e q u i e r e d e c a d a u n o u n c a m b i o , u n a 
m o d i f i c a c i ó n s u s t a n c i a l d e los r o l e s d e s e m p e ñ a d o s h a s t a 
a h o r a . 

E s t a l e y b u s c a , e n d e f i n i t i v a , q u e a l c r e c e r n u e s t r a s 
p o s i b i l i d a d e s d e c o m u n i c a r n o s c r e z c a n u e s t r o m u t u o 
c o n o c i m i e n t o c o m o a r g e n t i n o , q u e d e s c u b r a m o s y a d m i -
r e m o s p o t e n c i a l i d a d e s h a s t a a h o r a o c u l t a s . Q u e u n a c i e r -
ta A r g e n t i n a , h e c h a d e r e s p e t o , i n t e l i g e n c i a , s o l i d a r i d a d 
y p a r t i c i p a c i ó n , t e n g a m a y o r e s p o s i b i l i d a d e s d e s e r . 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Tomás C. 
Pera Ocampo. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— José L. Lizurume. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e C o m u n i c a c i o n e s , d e 
E d u c a c i ó n , d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o n a l e s , d e P r e -
s u p u e s t o y H a c i e n d a y d e O b r a s P ú b l i c a s . 
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A r t í c u l o 1 < ? — A g r é g a s e a l i n c i s o b) d e l a r t i c u l o 2 ' d e 
l a l e y 2 3 . 1 8 7 , e l s i g u i e n t e p á r r a f o : " T a m p o c o s e r á e x i -
g i b l e e s t e r e q u i s i t o , c u a n d o e l p r o f e s i o n a l i n s c r i t o e n 
l a m a t r í c u l a d e l a j u s t i c i a f e d e r a l se v e a o b l i g a d o a l i t i g a r 
e n T r i b u n a l e s d e l a C a p i t a l F e d e r a l a p e s a r q u e l a p a r t e 
q u e r e p r e s e n t a se d o m i c i l i e e n e l i n t e r i o r y s u a c c i ó n o 
a p e l a c i ó n s e o r i g i n e e n h e c h o s p r o d u c i d o s e n e l l u g a r 
d e s u d o m i c i l i o . 

A r t . 2"? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Jorge H. Gentile. — Eduardo A. González. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
P a r a e j e r c e r l a p r o f e s i ó n d e a b o g a d o e n l a C a p i t a l F e -

d e r a l e s n e c e s a r i o , e n t r e o t r o s r e q u i s i t o s , h a l l a r s e i n s c r i t o 
e n l a m a t r í c u l a q u e l l e v a e l C o l e g i o P ú b l i c o d e A b o g a d o s 
d e l a C a p i t a l F e d e r a l ( a r t í c u l o 2<>, i n c i s o b) d e l a l e y 
2 3 . 1 8 7 . S e g ú n l a m i s m a n o r m a , e s t e r e q u i s i t o n o e s e x i -
g i b l e a l p r o f e s i o n a l q u e l i t i g u e a n t e l a C o r t e S u p r e m a 

d e J u s t i c i a d e l a N a c i ó n o a n t e t r i b u n a l e s o i n s t a n c i a s 
a d m i n i s t r a t i v a s , p o r c a u s a s o r i g i n a d a s e n t r i b u n a l e s f e -
d e r a l e s o l o c a l e s e n l a s p r o v i n c i a s . 

S i n e m b a r g o , c u a n d o a u n t r a b a j a d o r d e l i n t e r i o r d e l 
p a í s s e l e d e n i e g a n b e n e f i c i o s o r e a j u s t e s j u b i l a t o r i o s r e -
c l a m a d o s a n t e los o r g a n i s m o s p r e v i s i o n a l e s , d e b e a p e l a r 
p o r a n t e l a C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s d e l a S e -
g u r i d a d S o c i a l u b i c a d a e n l a C a p i t a l F e d e r a l ; o c u a n d o 
se d i s p o n e la c e s a n t í a o e x o n e r a c i ó n d e u n e m p l e a d o d e l 
i n t e r i o r a m p a r a d o p o r la e s t a b i l i d a d p r e v i s t a e n e l r é -
g i m e n d e la l e y 2 2 . 1 4 0 , e l a r t í c u l o 4 0 e s t a b l e c e q u e s ó l o 
p o d r á a p e l a r p o r a n t e l a C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o -
n e s e n l o C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a t i v o d e l a C a p i t a l F e -
d e r a l ; o e n o t r o s c a s o s , e l a b o g a d o q u e r e p r e s e n t a a l t r a -
b a j a d o r o e m p l e a d o , d e b e m a t r i c u l a r l e e n e l C o l e g i o P ú -
b l i c o d e A b o g a d o s d e l a C a p i t a l F e d e r a l a p e s a r d e e s t a r 
i n s c r i t o e n l a m a t r í c u l a d e la j u s t i c i a f e d e r a l . 

E s t a e s u n a d e l a s t a n t a s m a n i f e s t a c i o n e s d e c e n t r a l i s m o 
q u e c a r e c e d e j u s t i f i c a c i ó n a l g u n a . 

N o se t r a t a d e l a b o g a d o d e l i n t e r i o r d e l p a í s q u e d e -
c i d a e j e r c e r la p r o f e s i ó n e n l a C a p i t a l F e d e r a l , e n c u y o 
c a s o , o b v i a m e n t e d e b e i n s c r i b i r s e e n la m a t r i c u l a d e l C o -
l e g i o P ú b l i c o d e A b o g a d o s d e l a C a p i t a l F e d e r a l , s i n o 
d e l a b o g a d o q u e s e v e o b l i g a d o a l i t i g a r e n l o s t r i b u n a -
les d e l a C a p i t a l F e d e r a l p o r q u e s u r e p r e s e n t a d o , q u e 
i n i c i ó d e t e r m i n a d a a c c i ó n e n l a p r o v i n c i a c o r r e s p o n d i e n t e 
a su d o m i c i l i o , e s l l e v a d o e n a l g ú n t r a m o d e l a c a u s a , p o r 
i m p e r i o d e l a l e y , a t r i b u n a l e s d e l a C a p i t a l F e d e r a l . 

E n t a l c a s o , su a b o g a d o d e b e r í a e s t a r e x e n t o d e l r e -
q u i s i t o d e i n s c r i p c i ó n e n l a m a t r í c u l a d e l C o l e g i o P ú b l i -
c o d e A b o g a d o s d e l a C a p i t a l F e d e r a l , y a q u e e n l a f o r -
m a e n q u e h o y e s t á r e d a c t a d a l a l e y s e p e r j u d i c a n o s ó l o 
a l a b o g a d o d e l i n t e r i o r , s i n o a l a s p e r s o n a s d e l i n t e r i o r 
q u e t e n d r í a n q u e c o n t r a t a r s u c e s i v a m e n t e los s e r v i c i o s d e 
d o s p r o f e s i o n a l e s e n l u g a r d e u n o . 

D i g a m o s p o r ú l t i m o q u e e s t a r e f o r m a q u e s e p r o p o n e , 
r e s p o n d e a l a s m i s m a s r a z o n e s d e l a e x c e p c i ó n e s t a b l e -
c i d a e n el m i s m o a r t í c u l o 2 ' , i n c i s o b), q u e e x i m e a l 
a b o g a d o d e l i n t e r i o r d e l a i n s c r i p c i ó n e n l a m a t r í c u l a 
d e l C o l e g i o P ú b l i c o d e A b o g a d o s d e l a C a p i t a l F e d e r a l , 
" c u a n d o l i t i g a a n t e l a C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c a d e l a 
N a c i ó n o a n t e t r i b u n a l e s o i n s t a n c i a s a d m i n i s t r a t i v a s , p o r 
c a u s a s o r i g i n a d a s e n t r i b u n a l e s f e d e r a l e s o l o c a l e s e n l a s 
p r o v i n c i a s " . 

E n c o n s e c u e n c i a , s e s o l i c i t a l a r e f o r m a d e l a r t í c u l o 2 9 , 
i n c i s o b) d e la l e y 2 3 . 1 8 7 c o n f o r m e a l a g r e g a d o q u e se 
p r o p o n e . 

Jorge H. Gentile. — Eduardo A. González. 

— A l a C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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A r t í c u l o 1 ' — D e s t í n a s e a c o l o n i z a c i ó n r u r a l , a g r í c o l a 
y g a n a d e r a , e l i n m u e b l e i n s c r i t o e n e l p l a n o 0 0 3 8 d e l 
c a t a s t r o d e M a l a r g ü e , p r o v i n c i a d e M e n d o z a , c o r r e s p o n -
d i e n t e a l a d e n o m i n a d a " D i v i s i ó n d e l C a m p o C a ñ a d a 
C o l o r a d a " , d e 5 2 . 2 8 4 h e c t á r e a s s e g ú n p l a n o , d o m i n i o 
p r i v a d o d e l E s t a d o n a c i o n a l , c u y o u s o e s t á a t r i b u i d o 
a l E j é r c i t o A r g e n t i n o . 

A r t . 2 9 — L a s c o l o n i a s s e r á n d i v i d i d a s e n l o t e s q u e 
c o n s t i t u y a n u n i d a d e s e c o n ó m i c a s d e e x p l o t a c i ó n , e n t e n -
d i é n d o s e p o r t a l e l p r e d i o q u e , p o r s u s u p e r f i c i e , c a l i -
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d a d d e t i e r r a , u b i c a c i ó n , m e j o r a s , e x i s t e n c i a d e a g u a s 
s u p e r f i c i a l e s y s u b t e r r á n e a s y d e m á s c o n d i c i o n e s d e e x -
p l o t a c i ó n , r a c i o n a l m e n t e t r a b a j a d o p o r u n a f a m i l i a q u e 
a p o r t e l a m a y o r p a r t e d e l t r a b a j o n e c e s a r i o , p e r m i t a 
s u b v e n i r a s u s n e c e s i d a d e s y a u n a e v o l u c i ó n f a v o r a b l e 
d e l a e m p r e s a . 

A r t . 3 ' — P a r a l a f i j a c i ó n d e l p r e c i o d e c a d a l o t e , 
se t o m a r á su v a l o r r e a l , t e n i e n d o e n c u e n t a l a n a t u r a l e z a , 
c a r a c t e r í s t i c a s , u b i c a c i ó n y a p t i t u d p r o d u c t i v a , m e d i o s 
d e c o m u n i c a c i ó n , d i s t a n c i a a los c e n t r o s p o b l a d o s . 

A r t . 4 9 — L a s c o n d i c i o n e s b á s i c a s p a r a s e r a d j u d i c a -
t a r i o d e u n l o t e s e r á n c u m p l i r l a s c o n d i c i o n e s g e n e r a l e s 
d e l a s t i e r r a s u b i c a d a s e n z o n a s d e f r o n t e r a , l a p l e n a 
c a p a c i d a d c iv i l , s e r p r o d u c t o r a g r o p e c u a r i o d e p r o f e s i ó n 
o h i j o d e p r o d u c t o r a g r o p e c u a r i o q u e c o l a b o r e o h a y a 
c o l a b o r a d o e n t a r e a s r u r a l e s , c o m o a s i m i s m o l a s d e m á s 
q u e s e f i j e n p o r v í a r e g l a m e n t a r i a . 

A r t . 5 9 — E l p r e c i o d e c a d a l o t e s e r á p a g a d o e n e l 
p l a z o d e v e i n t i c i n c o ( 2 5 ) a ñ o s , d i v i d i d o s e n c u o t a s a n u a -
l e s y c o n s e c u t i v a s , c u y o v e n c i m i e n t o s e d e t e r m i n a r á e n 
f u n c i ó n d e l a s c a r a c t e r í s t i c a s d e p r o d u c t i v i d a d d e la 
e x p l o t a c i ó n . 

S i n p e r j u i c i o d e e l l o , e l c o l o n o t e n d r á d e r e c h o a p a g a r 
a n t i c i p a d a m e n t e p a r t e s d e s u d e u d a , c o m e n z a n d o p o r 
las ú l t i m a s c u o t a s . 

D e l p r e c i o i n i c i a l , s e r á d e d u c i d o u n d o s p o r c i e n t o 
( 2 % ) p o r c a d a h i j o a c a r g o d e l a d j u d i c a t a r i o o q u e 
n a c i e r a c o n p o s t e r i o r i d a d a la t o m a d e p o s e s i ó n d e l 
p r e d i o . 

A r t . 6 ? — C u m p l i d o s d i e z ( 1 0 ) a ñ o s d e s d e l a a d j u -
d i c a c i ó n , e l c o l o n o t e n d r á d e r e c h o a s o l i c i t a r e l o t o r g a -
m i e n t o d e l t í t u l o d e p r o p i e d a d . E l m i s m o d e r e c h o s u r -
g i r á s i c o n a n t e r i o r i d a d se c a n c e l a r e a n t i c i p a d a m e n t e 
la m i t a d d e l p r e c i o t o t a l . 

A r t . 7 9 — A l o t o r g a r s e e l t í t u l o d e p r o p i e d a d , se i n s -
c r b i r á n la p r o h i b i c i ó n d e s u b d i v i d i r l a u n i d a d e c o n ó -
m i c a , d e c o n s t i t u i r d e r e c h o s r e a l e s y d e t r a n s m i t i r o 
e n a j e n a r e l d o m i n i o . P e n d i e n t e e l p a g o d e l p r e c i o , s e 
c o n s t i t u i r á d e r e c h o r e a l d e h i p o t e c a p o r e l s a l d o . L a 
p r o p i e d a d d e l p r e d i o , e n e s t e p e r í o d o , s o l a m e n t e p o d r á 
t r a s m i t i r s e p o r c a u s a d e f a l l e c i m i e n t o d e l a d j u d i c a t a r i o , 
e n c o n d o m i n i o a s u s h e r e d e r o s . 

A r t . 8 0 — E n t o d o l o n o p r e v i s t o e n e s t a l e y , se a p l i -
c a r á l a l e y 2 1 . 9 0 0 . 

A r t . 9 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan F. Armagnague. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a e x i s t e n c i a d e t i e r r a s f i s c a l e s e n n u e s t r o p a i s e s u n a 

r e a l i d a d c u y a i n c i d e n c i a e n l a e c o n o m í a g e n e r a l n u n c a 
h a s i d o v a l o r a d a e n s u d e b i d a m a g n i t u d . Q u i e n e s h a b i t a n 
y e x p l o t a n esos i n m u e b l e s l o h a c e n c o n u n a p r e c a r i e d a d 
q u e n o c o n t r i b u y e a l d e s a r r o l l o g e n e r a l d e l a N a c i ó n , n i 
a l o s a s e n t a m i e n t o s e s t a b l e s d e p o b l a d o r e s . 

C u a n d o e l l o o c u r r e e n z o n a s d e f r o n t e r a l a s i t u a c i ó n 
s e a g r a v a p o r l a s n e c e s i d a d e s g e o p o l í t i c a s , q u e s u r g e n 
d e t e r r i t o r i o s e n l o s c u a l e s n o se h a c e u n e j e r c i c i o e f e c -
t i v o d e l a s o b e r a n í a , s e l a p o n e e n p e l i g r o . Y l a f a l t a d e 

a c t o s p o s e s o r i o s e s t a b l e s y c i e r t o s e s m á s d e s t a c a b l e c u a n -
d o l a s t i e r r a s p e r t e n e c e n a l d o m i n i o p r i v a d o d e l a N a c i ó n 
p e r o e s t á n a f e c t a d a s a l a s f u e r z a s a r m a d a s . 

E n e l d e p a r t a m e n t o d e M a l a r g ü e , p r o v i n c i a d e M e n -
d o z a , e x i s t e u n c a m p o d e 5 1 . 2 8 4 h e c t á r e a s , u b i c a d o a l 
o s e t e d e l a V i l l a C a b e c e r a , c u y o u s o e s t á a t r i b u i d o a l 
E j é r c i t o A r g e n t i n o , p e r o q u e se e n c u e n t r a e n l a s m e n -
c i o n a d a s c o n d i c i o n e s d e n o p r e s t a r u n u s o s o c i a l a d e -
c u a d o a s u s p r o s i b i l i d a d e s . L a c o m u n i d a d d e l a z o n a 
e s t i m a q u e e n s u m a y o r p a r t e p o d r í a s e r a p r o v e c h a d o 
p a r a g a n a d e r í a p u d i é n d o s e d e d i c a r a l a b o r e s a g r í c o l a s 
u n a s 5 . 0 0 0 h e c t á r e a s . 

T e n e m o s c o n o c i m i e n t o q u e , c o n a n t e r i o r i d a d , se h a e n -
c a r a d o e r r ó n e a m e n t e l a r e c u p e r a c i ó n p a r a l a c o m u n i d a d 
d e l i n m u e b l e . E n e f e c t o , s a b i d o e s q u e l a s f u e r z a s a r -
m a d a s n o t i e n e n p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a p r o p i a , r a z ó n p o r 
la c u a l l a p r o p i e d a d d e l o s b i e n e s c u y o u s o e s t á a t r i b u i d o 
a d i c h a s f u e r z a s p e r t e n e c e a l a N a c i ó n A r g e n t i n a . D e 
e s t a f o r m a , c u a n d o s e p r o y e c t ó q u e e l E s t a d o n a c i o n a l 
e x p r o p i a r a l o s c a m p o s q u e p e r t e n e c í a n a s u d o m i n i o p r i -
v a d o , se e q u i v o c ó e l c a m i n o . C a r e c í a d e s e n t i d o i n t e n t a r 
t r a n s f e r i r e l d o m i n i o q u e y a s e t e n í a . E s p o r e l l o , q u e 
i n t e n t a m o s r e t o m a r e l c a m i n o i n i c i a d o c o n u n p r o y e c t o 
d e l e y p r e s e n t a d o a n t e e l S e n a d o d e l a N a c i ó n e l 9 d e 
a b r i l d e 1 9 8 6 p o r los s e n a d o r e s M i g u e l M a t h u s E s c o r i -
h u e l a y M a r g a r i t a M a l h a r r o d e T o r r e s , a u n q u e a h o r a 
o r i e n t a d o e x c l u s i v a m e n t e a l a c o l o n i z a c i ó n a g r o p e c u a r i a . 

R e c i e n t e m e n t e t u v i m o s o p o r t u n i d a d d e p r o y e c t a r p a r a 
z o n a s c e r c a n a s d e l s u r m e n d o c i n o u n a l e y d e c o l o n i z a c i ó n 
r u r a l , a g r í c o l a y g a n a d e r a q u e h o y i n t e n t a m o s r e p r o d u -
c i r p a r a e s t o s c a m p o s . L o s m o d e r n o s c o n c e p t o s d e l a d e -
f e n s a n a c i o n a l n o a d m i t e n q u e u n a f u e r z a a r m a d a a d m i -
n i s t r e c a m p o s c u y o ú n i c o d e s t i n o p u e d e s e r p r i v a d o . S o n 
los h a b i t a n t e s d e l a N a c i ó n q u i e n e s d e b e n e j e r c e r l a s o -
b e r a n í a m e d i a n t e e l c u l t i v o y l a e x p l o t a c i ó n e s t a b l e d e 
t i e r r a s . S u p r e s e n c i a e s m á s i m p o r t a n t e y d e m o s t r a t i v a 
q u e l a m i l i t a r , q u e p o r o t r a p a r t e n o s e v e r á m e n o s c a b a d a 
s i n o c o a d y u v a d a p o r l o s t r a b a j a d o r e s c i v i l e s . 

P o r t o d o l o e x p u e s t o , s e ñ o r p r e s i d e n t e , e s q u e s e s o -
l i c i t a la a p r o b a c i ó n d e l s i g u i e n t e p r o y e c t o d e l e y . 

Juan F. Armagnague. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e D e f e n s a N a c i o n a l , d e 
A g r i c u l t u r a y G a n a d e r í a y d e L e g i s l a c i ó n G e -
n e r a l . 
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A r t í c u l o l1? — D e s d e la e n t r a d a e n v i g e n c i a d e e s t a 
l e y , t o d a s l a s a u t o r i d a d e s f e d e r a l e s , p r o v i n c i a l e s y m u -
n i c i p a l e s q u e o t o r g u e n y r e n u e v e n l i c e n c i a s p a r a c o n J ü -
c i r a u t o m o t o r e s d e b e r á n a g r e g a r u n f o r m u l a r i o e n el c u a l 
e l i n t e r e s a d o r e s p o n d a a l a c o n s u l t a s o b r e si d e s e a s e r 
d o n a n t e v o l u n t a r i o d e ó r g a n o s d e j á n d o s e c o n s t a n c i a d e 
s u r e s p u e s t a e n d i c h a t r a m i t a c i ó n y e n e l i n s t r u m e n t o 
q u e se e x t i e n d a c o m o l i c e n c i a h a b i l i t a n t e . 

A r t . 2 ' — A d e m á s d e la f i j a c i ó n d e c a r t e l e s e n las o f i -
c i n a s r e s p e c t i v a s , d e b e r á e n t r e g a r s e p r e v i a m e n t e a l i n -
t e r e s a d o u n f o l l e t o e x p l i c a t i v o d e l s i g n i f i c a d o d e l a d o -
n a c i ó n d e ó r g a n o s y t e j i d o s p a r a t r a s p l a n t e . 
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A r t . 3 ' — C u a n d o los i n t e r e s a d o s o t o r g u e n s u c o n -
s e n t i m i e n t o , d e b e r á c u m p l i r s e e l t r á m i t e p r e s c r i t o p o r l a 
l e y 2 1 . 5 4 1 y s u r e g l a m e n t a c i ó n . 

A r t . 4<? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan F. Armagnague. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l e j e r c i c i o d e l p o d e r d e p o l i c í a e n m a t e r i a d e sa luc ! 

p ú b l i c a t i e n e u n a i m p o r t a n t e a p l i c a c i ó n e n e l o r d e n n a -
c i o n a l e n l e g i s l a c i ó n s o b r e d o n a c i ó n d e ó r g a n o s d e s t i -
n a d o s a t r a n s p l a n t e . E n e s t e s e n t i d o , la l e y 2 1 . 5 4 1 y s u 
r e g l a m e n t a c i ó n h a n e s t a b l e c i d o n o r m a s y p r o c e d i m i e n t o s 
t e n d i e n t e s a a s e g u r a r q u e los e v e n t u a l e s d o n a n t e s e x t e -
r i o r i c e n a d e c u a d a m e n t e su v o l u n t a d y se v e a n r e s g u a r -
d a d o s d e p o s i b l e s a b u s o s p o r p a r t e d e q u i e n e s son e n -
c a r g a d o s d e a p l i c a r e l s i s t e m a . P e r o las m e d i d a s d e 
c o n t r a l o r e n d e r e z a d a s a e v i t a r q u e se d e s n a t u r a l i c e l a 
f i n a l i d a d d e las n o r m a s , d e b e n i r a c o m p a ñ a d a s d e p r e -
c e p t o s q u e , p o r u n a p a r t e , p r o m o c i o n e n o f o m e n t e n l a 
g e n e r a l i z a c i ó n d e l a p r á c t i c a y , p o r o t r a , d i f u n d a n los 
b e n e f i c i o s q u e p a r a l a c o m u n i d a d r e p r e s e n t a la m i s m a . 

H e m o s c o m p r o b a d o q u e e n la p r o v i n c i a d e S a n t a F e 
s e h a i m p l e m e n t a d o u n c o n v e n i o q u e i m p l i c a l l e v a r a 
la p r á c t i c a e s t o s p r i n c i p i o s . S e h a v i n c u l a d o la d i f u s i ó n 
y l a e x p r e s i ó n d e v o l u n t a d s o b r e la d e c i s i ó n i n d i v i d u a l 
d e d o n a r ó r g a n o s y t e j i d o s p a r a t r a s p l a n t e s a l t r á m i t e 
t e n d i e n t e a o b t e n e r la l i c e n c i a p a r a c o n d u c i r a u t o m o -
t o r e s . L a v i n c u l a c i ó n n a t u r a l la d a l a p r o p i a r e a l i d a d , 
p o r q u e l a c o n d u c c i ó n d e l a u t o m ó v i l e s u n a c o n d i c i ó n 
r i e s g o s a e n sí m i s m a g e n e r a d o r a d e a c c i d e n t e s q u e m u -
c h a s v e c e s c a u s a n la m u e r t e d e l c o n d u c t o r ; e s t o g e n e r a 
la f u e n t e d e l a m a y o r p a r t e d e los e v e n t u a l e s d o n a n t e s , 
p e r s o n a s e n p r i n c i p i o s a n a s q u e p u e d e n c u m p l i r c o n s u s 
s e m e j a n t e s d e s p u é s d e m u e r t a s . C l a r o e s t á , l a r e f l e x i ó n 
s o b r e e s t a s c i r c u n s t a n c i a s d e b e s e r r e a l i z a d a e n u n m o -
m e n t o a d e c u a d o , y a q u e l a d e c i s i ó n i n d i v i d u a l n o p u e d e 
t o m a r s e e n e l m o m e n t o e n q u e s s c o n c r e t a r á la d o -
n a c i ó n . 

E n t e n d e m o s q u e e l p r o y e c t o a d j u n t o n o v i o l a l a s 
a t r i b u c i o n e s p r o v i n c i a l e s d e p o l i c í a d e t r á n s i t o , c o m o 
t a m p o c o la a u t o n o m í a m u n i c i p a l e n a q u e l l a s l o c a l i d a d e s 
d o n d e as í e s t á l e g i s l a d o . N o se t r a t a d e a g r e g a r n u e v o s 
r e q u i s i t o s a las l i c e n c i a s s i n o d e u n a m e d i d a u n i f o r m e 
e n m a t e r i a d e s a l u d p ú b l i c a n a c i o n a l . 

E s u n t e m a e n d o n d e r e s u l t a i n d i s p e n s a b l e u s a r s is -
t e m a s s i m i l a r e s y u n i f i c a r l a i n f o r m a c i ó n p a r a p o d e r o b -
t e n e r los r e s u l t a d o s p e r s e g u i d o s p o r la l e g i s l a c i ó n . 

P o r e s t a s r a z o n e s , e l p r o y e c t o c o m i e n z a g e n é r i c a m e n t e 
r e f i r i é n d o s e a su a p l i c a b i l i d a d e n t o d a s l a s d e p e n d e n c i a s 
d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a n a c i o n a l , p r o v i n c i a l y m u -
n i c i p a l , e n t a n t o s e a n e n c a r g a d a s d e o t o r g a r l i c e n c i a s d e 
c o n d u c t o r . D e f i n i d a a s í la a u t o r i d a d d e a p l i c a c i ó n d e l a 
l e y , se e s t a b l e c e u n a o b l i g a c i ó n p a r a e l ó r g a n o a d m i n i s -
t r a t i v o : e n t r e g a r e l f o r m u l a r i o q u e o b l i g u e a l i n t e r e s a d o 
a e x p r e s a r c o n c r e t a m e n t e s u v o l u n t a d . N o s e t r a t a d e 
u n a p r e s i ó n m o r a l o s i m i l a r . S e i n t e n t a p o n e r a d i s p o -
s i c i ó n d e l p o s i b l e d o n a n t e u n a p o s i b i l i d a d p r á c t i c a p a r a 
i n i c i a r u n p r o c e d i m i e n t o a l c u a l n o t i e n e a c c e s o e n c o n -
d i c i o n e s n o r m a l e s . P o r s u p u e s t o q u e e s t a p r o m o c i ó n t i e n e i 

q u e i r a c o m p a ñ a d a d e u n a a d e c u a d a d i f u s i ó n , t a n t o a 
t r a v é s d e la p u b l i c i d a d c o m o d e l f o l l e t o i n d i v i d u a l q u e 
e x p l i c i t e la i m p o r t a n c i a d e l a d o n a c i ó n d e ó r g a n o s y t e -
j i d o s . 

Juan F. Armagnague. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e T r a n s p o r t e s y d e A s i s -
t e n c i a S o c i a l y S a l u d P ú b l i c a . 
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A r t í c u l o I ? — T o d a s las r a d i o e m i s o r a s d e A M , F M y 
c a n a l e s d e t e l e v i s i ó n , los c i r c u i t o s c e r r a d o s d e r a d i o d i -
f u s i ó n y t e l e v i s i ó n , s e a n e l l o s p ú b l i c o s o p r i v a d o s , d e -
b e r á n e m i t i r p o r l o m e n o s c i n c o v e c e s p o r d í a , c o n i n t e r -
v a l o s d e p o r lo m e n o s u n a h o r a u n c o r t o — r a d i a l o t e -
l e v i s i v o — d e n o m e n o s d e t r e i n t a s e g u n d o s q u e n a r r e , 
e x p l i q u e o d e s c r i b a u n o d e los h e c h o s o e p i s o d i o s q u e 
se i n d i c a n e n el a n e x o I d e la p r e s e n t e , q u e r e s c a t e n 
n u e s t r a a r q u e o l o g í a , l a s l u c h a s p o r la i n d e p e n d e n c i a y la 
s o b e r a n í a n a c i o n a l , n u e s t r a h i s t o r i a , n u e s t r a s a r t e s , n u e s -
tro l e n g u a j e y/o t o d o l o a t i n e n t e a n u e s t r a c u l t u r a 
n a c i o n a l . 

Art . 29 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Eduardo H. Budiño. — José M. Díaz Bancalari. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
V i v i m o s e n u n a é p o c a d e la h i s t o r i a d e l m u n d o e n q u e 

el u n i v e r s a l i s m o y l a i n t e g r a c i ó n c u l t u r a ] d e la h u m a -
n i d a d , c o m i e n z a a t e n e r e j e c u c i ó n p r á c t i c a a t r a v é s d e 
la v e r t i g i n o s a e v o l u c i ó n d e la t é c n i c a . L a s c o m u n i c a c i o -
n e s se h a n d e s a r r o l l a d o e n f o r m a t a l q u e t o d o a c t o o 
h e c h o d e i n t e r é s es c o n o c i d o e n f o r m a i n m e d i a t a p o r 
g r a n p a r t e d e la p o b l a c i ó n d e l p l a n e t a . E s t o s i r v e c o m o 
h e r r a m i e n t a d e c u l t u r a , p e r o t a m b i é n e s p o s i b l e ( y a s í 
s u e l e o c u r r i r ) u t i l i z a r la t é c n i c a c o n f i n e s y t e n d e n c i a s 
e s p e c i a l e s o m a n i p u l a r los d a t o s d e f o r m a t a l d e f a v o r e -
c e r o p e r j u d i c a r a g r u p o s o i n t e r e s e s d e t e r m i n a d o s . 

A n t e la p l a n e t a r i z a c i ó n i n f o r m a t i v a e s i m p o r t a n t e e l 
r e s c a t e e n f o r m a p e r m a n e n t e d e las p r o p i a s r a í c e s c u l -
t u r a l e s e h i s t ó r i c a s , a f i n d e n o s ó l o p r e s e r v a r la p r o p i a 
i d e n t i d a d n a c i o n a l s i n o r e v a l o r i z a r l a s p a r a o f r e c e r l a s c o -
m o a p o r t e s a l a c o n j u n c i ó n d e h e c h o s e i d e a s q u e c o n -
f o r m a n el m u n d o d e l f u t u r o . 

A e s o s f i n e s d e b e m o s c o m p r e n d e r q u e la t é c n i c a 
p r e s t a r í a u n g r a n s e r v i c i o si d e d i c a r a p a r t e d e su a c t i -
v i d a d a l r e a l c e d e h e c h o s , a c t o s y e l e m e n t o s q u e r e a f i r -
m e n t o d a u n a c o n c e p c i ó n d e v i d a c a r a c t e r i z a n t e d e 
n u e s t r a a r g e n t i n i d a d . 

Eduardo H. Budiño. — José M. Díaz BancaTari. 

A N E X O I 

— A c c i o n e s b é l i c a s d e n u e s t r a l u c h a p o r l a i n d e p e n -
d e n c i a n a c i o n a l . 

— M e n c i ó n y d e s c r i p c i ó n d e l a s r u i n a s a r q u e o l ó g i c a s 
r e f e r e n t e s a l a s c i v i l i z a c i o n e s q u e h a b i t a r o n n u e s t r o s u e -
lo p a t r i o . 

— M e n c i ó n y d e s c r i p c i ó n d e t o d o lo r e f e r e n t e a n u e s -
t ra c u l t u r a i n d i g e n i s t a , t a n t o e n s u h i s t o r i a c o m o e n s u 
r e p r e s e n t a c i ó n a c t u a l . 
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— O b r a s d e e s c r i t o r e s y p o e t a s n a c i o n a l e s , r e s a l t a n d o 
a q u e l l o s q u e t r a s c e n d i e r o n p o r s u i d e n t i f i c a c i ó n c o n l o 
p o p u l a r . 

— O b r a s d e a r t i s t a s p l á s t i c o s n a c i o n a l e s . 

— H i s t o r i a d e n u e s t r o s i n d i c a l i s m o . 

— H i s t o r i a d e l a f o r m a c i ó n d e n u e s t r a m ú s i c a y d a n 
zas n a c i o n a l e s . 

— H i s t o r i a d e n u e s t r o s c a u d i l l o s p o p u l a r e s . 

— H i s t o r i a d e la e v o l u c i ó n d e la c i e n c i a , la t é c n i c a y 
la i n d u s t r i a d e n u e s t r o p a i s . 

— M e n c i ó n y d e s c r i p c i ó n d e los r e c u r s o s n a t u r a l e s d e l 
s u e l o , s u b s u e l o y p l a t a f o r m a s u b m a r i n a y su r e l a c i ó n 
c o n la s o b e r a n í a n a c i o n a l . 

Eduardo H. Budiño. — José M. Díaz Bancalari. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e C o m u n i c a c i o n e s y d e 
A s u n t o s C o n s t i t u c i o n a l e s — e s p e c i a l i z a d a s — y 
d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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Disposiciones generales 

A r t í c u l o 1 " — C r é a s e l a j u s t i c i a v e c i n a l d e la c i u d a d 
d e B u e n o s A i r e s q u e s e i n t e g r a r á e n u n n ú m e r o n o in-
f e r i o r a u n j u z g a d o p o r z o n a v e c i n a l y c o n u n a c á m a r a 
v e c i n a l . 

C a d a j u e z v e c i n a l t e n d r á c o m p e t e n c i a t e r r i t o r i a l y 
a s i e n t o e n l a z o n a v e c i n a l p a r a l a q u e h a s i d o d e s i g n a d o . 

A r t . 2"? — L o s j u z g a d o s v e c i n a l e s s e r á n u n i p e r s o n a l e s . 
L a c á m a r a v e c i n a l e s t a r á i n t e g r a d a p o r t r e s ( 3 ) m i e m -
b r o s y s u p r e s i d e n c i a s e r á e j e r c i d a e n f o r m a r o t a t i v a 
p o r c a d a u n o d e l o s i n t e g r a n t e s e n p e r i o d o s a n u a l e s . L a 
c á m a r a v e c i n a l e s t a b l e c e r á e l h o r a r i o d e f u n c i o n a m i e n t o 
d e los j u z g a d o s , d e b i e n d o a s e g u r a r e n c a d a c i r c u n s c r i p -
c i ó n l a a t e n c i ó n a l p ú b l i c o e n h o r a r i o m a t u t i n o y v e s -
p e r t i n o , p u d i e n d o s e r e n f o r m a a l t e r n a d a e n a q u e l l a s 
d o n d e e x i s t a u n s o l o j u z g a d o . 

Art . 3 0 — L o s j u e c e s v e c i n a l e s y l o s m i e m b r o s d e l a 
c á m a r a v e c i n a l s e r á n d e s i g n a d o s c o n f o r m e a l p r o c e d i -
m i e n t o p r e v i s t o e n e l a r t í c u l o 8 6 , i n c i s o 5 ) , d e l a C o n s -
t i t u c i ó n N a c i o n a l . D e b e r á n r e u n i r l o s m i s m o s r e q u i s i t o s 
e x i g i d o s p a r a s e r j u e z n a c i o n a l d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

A r t . 4 < ? — E n c a s o d e a u s e n c i a , l i c e n c i a , v a c a n c i a o 
c u a l q u i e r o t r o i m p e d i m e n t o d e u n j u e z v e c i n a l , é s t e 
s e r á r e e m p l a z a d o p o r o t r o j u e z d e i g u a l j e r a r q u í a , c o n -
f o r m e l o d e t e r m i n e l a r e g l a m e n t a c i ó n . C u a n d o la va-
c a n c i a s e p r o d u z c a e n l a c á m a r a v e c i n a l , l a m i s m a s e r á 
s u p l i d a p o r c o n j u e c e s , q u e e n n ú m e r o d e c i n c o ( 5 ) 
d e s i g n a r á l a C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a a n u a l m e n t e a 
e s t e e f e c t o . 

De la competencia 

A r t . 5 » — L o s j u e c e s v e c i n a l e s c o n o c e r á n e n las si-
g u i e n t e s c a u s a s c u a n d o f u e r a n i n i c i a d a s d e n t r o d e los 
se is ( 6 ) m e s e s d e p r o d u c i d o e l h e c h o y s i e m p r e q u e 
d e ex i s t i r r e c l a m o p a t r i m o n i a l e n l a d e m a n d a , é s t e n o 

s u p e r a s e p o r t o d o c o n c e p t o a l m o m e n t o d e s u p r o m o 
c i ó n , u n a s u m a e q u i v a l e n t e a los d i e z ( 1 0 ) s a l a r i o s m í 
n i m o s v i t a l e s m e n s u a l e s : 

a) L a s f u n d a d a s e n e l a r t í c u l o 2 . 6 1 8 d e l C ó d i g o 
C i v i l y l a s r e s u l t a n t e s d e t o d a o t r a m o l e s t i a e n -
t r e v e c i n o s c u y o s i n m u e b l e s e s t é n o n o s u j e t o s 
a l r é g i m e n d e p r o p i e d a d h o r i z o n t a l , y s i e m p r e 
q u e s i s e p i d i e r a l a c e s a c i ó n d e m o l e s t i a s , e l l o 
n o i m p l i q u e l a p a r a l i z a c i ó n d e u n s e r v i c i o p ú -
b l i c o o d e a l g u n a a c t i v i d a d l u c r a t i v a d e b i d a -
m e n t e h a b i l i t a d a p o r l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e ; 

b) L a s r e l a t i v a s a l h a l l a z g o d e c o s a s p e r d i d a s o 
a b a n d o n a d a s ; 

c ) L a d e d a ñ o s y p e r j u i c i o s ; 

d) L a s d e r i v a d a s d e l c o n t r a t o d e c o m p r a v e n t a d e 

c o s a m u e b l e ; 

e) L a s d e r i v a d a s d e l c o n t r a t o d e l o c a c i ó n d e o b r a , 

d e s e r v i c i o o d e c o s a m u e b l e y l a s e m e r g e n t e s 

d e l c o n t r a t o d e h o s p e d a j e y d e g a r a j e o e s t a -

c i o n a m i e n t o ; 

f ) L a s r e c o n v e n c i o n e s , c u a n d o é s t a s n o s u p e r a s e n 

e l m o n t o e s t a b l e c i d o e n e s t e m i s m o a r t í c u l o ; 

g ) L a e j e c u c i ó n d e l c o n v e n i o h o m o l o g a d o o d e la 

s e n t e n c i a d i c t a d a p o r e l j u e z v e c i n a l . 

Q u e d a n e x c l u i d a s d e la c o m p e t e n c i a d e la j u s t i c i a 
v e c i n a l , l a s a c c i o n e s b a s a d a s e n t í t u l o s q u e t r a i g a n a p a -
r e j a d a e j e c u c i ó n , s a l v o l o d i s p u e s t o e n e l i n c i s o g ) . 

L a c o m p e t e n c i a f i j a d a p o r e s t e a r t i c u l o s e r á e x c l u -
y e n t e d e t o d o o t r o f u e r o y j u r i s d i c c i ó n . 

A r t . 6 ? — L o s j u e c e s v e c i n a l e s p o d r á n e x t e n d e r c e r -
t i f i c a c i o n e s d e s u p e r v i v e n c i a y d o m i c i l i o . 

A r t . 7 ? — L a c á m a r a v e c i n a l t e n d r á c o m p e t e n c i a e n 
t o d o el t e r r i t o r i o d e l a c i u d a d d e B u e n o s A i r e s y c o -
n o c e r á : 

a) E n l a s r e s o l u c i o n e s d e l o s r e c u r s o s d e r e v i s i ó n 
r e f e r i d o s a l a c o m p e t e n c i a d e los j u z g a d o s v e c i -
n a l e s ; 

b) E n l a r e s o l u c i ó n d e los r e c u r s o s d e r e v i s i ó n 
p l a n t e a d o s c o n t r a l a s s e n t e n c i a s d e l o s j u e c e s 
v e c i n a l e s . 

A r t . 8<? — C u a n d o e l m o n t o d e l a d e m a n d a o r e c o n -
v e n c i ó n p r e s e n t a d a a n t e e l j u e z v e c i n a l s u p e r a r a e l e s -
t a b l e c i d o e n e l a r t í c u l o 5 ' , e l j u e z e n l a p r i m e r a a u d i e n -
c i a r e q u e r i r á a l a p a r t e p e r t i n e n t e q u e m a n i f i e s t e ex -
p r e s a m e n t e si r e n u n c i a a l e x c e d e n t e . S i a s í n o l o h i c i e -
r e e l m a g i s t r a d o d e c l a r a r á su i n c o m p e t e n c i a . 

E x c e p t ú a n s e las s u m a s r e s u l t a n t e s d e l i n c u m p l i m i e n -
t o d e s e n t e n c i a s o d e c o n v e n i o s h o m o l o g a d o s y la a c t u a -
l i z a c i ó n m o n e t a r i a o i n t e r e s e s , e n su c a s o . 

A r t . 9<? — A los e f e c t o s d e l a r t í c u l o 5 ? , c u a n d o s e d e -
m a n d a r e e l c u m p l i m i e n t o d e u n a o b l i g a c i ó n c o n s i s t e n t e 
e n p r e s t a c i o n e s p e r i ó d i c a s s e c o m p u t a r á el i m p o r t e d e 
las p r e s t a c i o n e s d e u n a ñ o o d e l p l a z o t o t a l d e la o b l i -
g a c i ó n s: é s t a f u e r e m e n o r , s a l v o q u e se t r a t a r e d e pres -
t a c i o n e s v e n c i d a s , e n c u y o c a s o se e s t a r á a s u m o n t o 
to ta l , 
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A r t . 1 0 . — S e r á j u e z c o m p e t e n t e : 

a) C u a n d o se e j e r c i t a r e n a c c i o n e s o r i g i n a d a s en el 
i n c i s o a) d e l a r t í c u l o 5 ? , e l d e l l u g a r d o n d e se 
e n c u e n t r a u b i c a d o e l i n m u e b l e ; 

b) C u a n d o se e j e r c i t a r e n a c c i o n e s o r i g i n a d a s e n el 
i n c i s o b) d e l a r t í c u l o 5 ' , e l d e l l u g a r d o n d e se 
e n c o n t r a r e n los b i e n e s ; 

c ) C u a n d o se e j e r c i t a r e n a c c i o n e s o r i g i n a d a s e n el 
i n c i s o c ) d e l a r t í c u l o 5 ? , e l d e l l u g a r d e l h e c h o 
o e l d e l d o m i c i l i o r e a l , l a b o r a l o c o m e r c i a l d e l 
d e m a n d a d o a e l e c c i ó n d e l a c t o r ; 

d) C u a n d o s e e j e r c i t a r e n a c c i o n e s o r i g i n a d a s e n los 
i n c i s o s d) y e ) d e l a r t í c u l o 5 ' , e l d e l l u g a r d o n -
d e d e b a c u m p l i r s e l a o b l i g a c i ó n o e l d e l d o m i -
c i l i o r e a l , l a b o r a l o c o m e r c i a l d e l d e m a n d a d o , a 
e l e c c i ó n d e l a c t o r . E n e l c a s o d e la l o c a c i ó n d e 
s e r v i c i o s p o d r á r e c a e r e n el j u e z d e l l u g a r de l 
d o m i c i l i o r e a l d e l a c t o r ; 

e) C u a n d o s e e j e r c i t a r e n a c c i o n e s o r i g i n a d a s e n el 
i n c i s o g ) d e l a r t í c u l o 5 ? , e l j u e z q u e h u b i e r a 
h o m o l o g a d o e l c o n v e n i o o d i c t a d o l a s e n t e n c i a ; 

f ) C u a n d o s e s o l i c i t a r e n l a s c e r t i f i c a c i o n e s c o n t e m -
p l a d a s e n e l a r t í c u l o 6 « , e l d e l d o m i c i l i o de l 
p e t i c i o n a n t e . 

De la excusación y recusación 

A r t . 1 1 . — E l j u e z d e b e r á e x c u s a r s e e n la p r i m e r a 
o p o r t u n i d a d e n q u e p u d i e r a h a c e r l o c u a n d o se e n c o n -
t r a r e c o m p r e n d i d o e n a l g u n a d e l a s c a u s a l e s d e r e c u s a -
c i ó n c o n t e m p l a d a s e n e l a r t í c u l o 1 7 d e l C ó d i g o P r o c e -
sal C i v i l y C o m e r c i a l d e la N a c i ó n y r e m i t i r á los a u t o s 
al j u e z q u e c o r r e s p o n d i e r a s e g ú n lo d e t e r m i n e l a reg la -
m e n t a c i ó n . 

A r t . 1 2 . — S ó l o p r o c e d e r á la r e c u s a c i ó n d e l j u e z ve-
c i n a l p o r a l g u n a d e l a s c a u s a l e s e n u m e r a d a s e n el a r t í c u -
lo 1 7 d e l C ó d i g o P r o c e s a l C i v i l y C o m e r c i a l d e la 
N a c i ó n . 

E l a c t o r s ó l o p o d r á e j e r c e r e s t a f a c u l t a d a l e n t a b l a r 
la d e m a n d a y e l d e m a n d a d o d e n t r o d e los t r e s d í a s d e 
n o t i f i c a d a l a p r i m e r a p r o v i d e n c i a . S i la c a u s a l d e r e c u -
s a c i ó n f u e r e s o b r e v i n i e n t e , s ó l o p o d r á h a c e r s e v a l e r d e n -
t r o d e l t e r c e r d í a d e h a b e r l l e g a d o a c o n o c i m i e n t o de l 
r e c u s a n t e . 

A r t . 1 3 . — D e la r e c u s a c i ó n c o n o c e r á e l j u e z v e c i n a l 
q u e c o r r e s p o n d a . S e d e d u c i r á a n t e e l j u e z r e c u s a d o p o r 
e s c r i t o c o n e x p r e s i ó n d e su c a u s a y s e a c o m p a ñ a r á la 
p r u e b a d o c u m e n t a l y o f r e c i é n d o s e la r e s t a n t e . 

De las partes 

Art . 1 4 . — S ó l o p o d r á n p r e s e n t a r s e c o m o a c t o r e s las 
p e r s o n a s f í s i c a s . 

A r t . 1 5 . — L a s p a r t e s p o d r á n c o m p a r e c e r p e r s o n a l m e n -
t e , o a t r a v é s d e s u s r e p r e s e n t a n t e s l e g a l e s o a p o d e r a d o s 
l e t r a d o s o p r o c u r a d o r e s . T a m b i é n p o d r á n r e p r e s e n t a r a 
las m i s m a s sus a s c e n d i e n t e s , d e s c e n d i e n t e s , c o l a t e r a l e s 
e n p r i m e r g r a d o o c ó n y u g e s m e d i a n t e a c t a p o d e r . T o d o 
q u i e n a c t ú e p o r u n d e r e c h o q u e n o l e e s p r o p i o d e b e r á 
c o n t a r c o n f a c u l t a d e s e x p r e s a s p a r a c o n c i l i a r . 

S e r á f a c u l t a t i v o d e l p a t r o c i n i o l e t r a d o ; s i u n a d e l a s 
p a r t e s lo t u v i e r e , la o t r a p o d r á s o l i c i t a r a s i s t e n c i a l e t ra -
d a g r a t u i t a a los o r g a n i s m o s q u e , a t a l e f e c t o , e x i s t i e r e n 
e n el á m b i t o l o c a l . 

E l p a t r o c i n i o l e t r a d o s e r á o b l i g a t o r i o p a r a la t r a m i t a -
c i ó n d e los r e c u r s o s f i j a d o s e n e s t a l ey . 

Del procedimiento 

A r t . 1 6 . — E l p r o c e d i m i e n t o s e r á i m p u l s a d o d e o f i c i o 
p o r e l j u e z . 

P o r r a z o n e s d e s i m p l i c i d a d y e c o n o m í a p r o c e s a l , s e 
a j u s t a r á a los p r i n c i p i o s d e i n f o r m a l i d a d , c e l e r i d a d , in -
m e d i a t e z y o r a l i d a d , t r a t a n d o s i e m p r e d e l o g r a r l a c o n c i -
l i a c i ó n e n t r e l a s p a r t e s . 

A r t . 1 7 . — L a p r o m o c i ó n d e l a a c c i ó n n o t r i b u t a r á 
tas» d e j u s t i c i a . 

A r t . 1 8 . — E l p l a z o p a r a c o n t e s t a r v i s t a s y t r a s l a d o s 
s e r á d e t r e s d í a s , s a l v o d i s p o s i c i o n e s c o n t r a r i a s . 

A r t . 1 9 . — L a a c c i ó n s e i n i c i a r á p o r e s c r i t o y p o d r á 
ser r e d a c t a d a e n u n f o r m u l a r i o p r o v i s t o g r a t u i t a m e n t e 
p o r e l j u z g a d o , e n e l q u e s e c o n s i g n a r á : 

a) N o m b r e y d o m i c i l i o r e a l , l a b o r a l o c o m e r c i a l 
d e l a c t o r ; 

b) N o m b r e y d o m i c i l i o r e a l , l a b o r a l o c o m e r c i a l 
d e l d e m a n d a d o u o t r o s d a t o s q u e p e r m i t a n s u 
i d e n t i f i c a c i ó n ; 

c ) R e l a t o s u c i n t o d e los h e c h o s ; 

d) L a p r e t e n s i ó n d e d u c i d a , su f u n d a m e n t o y la 
e s t i m a c i ó n d e s u m o n t o , si f u e r e e l c a s o . 

J u n t a m e n t e c o n e s t a p r e s e n t a c i ó n , e l a c t o r d e b e r á 
a c o m p a ñ a r t o d a l a p r u e b a d o c u m e n t a l d e q u e i n t e n t a r e 
\ a l e r s e y q u e e s t u v i e s e e n su p o d e r , o i n d i c a r á e l l u g a r 
d o n d e s e e n c o n t r a r e o p e r s o n a q u e la t u v i e r a y su d o m i -
c i l i o . L a p r u e b a r e s t a n t e , s i l a h u b i e r e , d e b e r á o f r e c e r s e 
e n l a a u d i e n c i a p r e v i s t a d e c o n c i l i a c i ó n y c o n t e s t a c i ó n 
d e d e m a n d a . 

A r t . 2 0 . — S ó l o s e a d m i t i r á n l a s s i g u i e n t e s « ¿ x c e p c i o n e s : 

1« I n c o m p e t e n c i a . 

2 ' F a l t a d e p e r s o n e r í a e n e l d e m a n d a n t e , e n e l 
d e m a n d a d o o e n s u s r e p r e s e n t a n t e s , p o r c a r e -
c e r d e c a p a c i d a d c i v i l p a r a e s t a r e n j u i c i o o d e 
r e p r e s e n t a c i ó n s u f i c i e n t e . 

3«" F a l t a d e l e g i t i m a c i ó n . 

4 « L i t i s p e n d e n c i a . 

5Í> C o s a j u z g a d a . 

69 T r a n s a c c i ó n , c o n c i l i a c i ó n y d e s i s t i m i e n t o d e l d e -
r e c h o . 

7 ' P r e s c r i p c i ó n d e l a a c c i ó n . 

L a e x c e p c i ó n d e i n c o m p e t e n c i a t r a m i t a r á s e g ú n las 
n o r m a s p r e v i s t a s e n los a r t í c u l o s 2 2 y s i g u i e n t e s . L a s r e s -
t a n t e s e x c e p c i o n e s s e r á n o p u e s t a s e n l a a u d i e n c i a d e 
c o n c i l i a c i ó n . 

S e d a r á t r a s l a d o a la o t r a p a r t e y e l j u e z r e s o l v e r á 
: e n e l a c t o l a e x c e p c i ó n p l a n t e a d a s i e m p r e q u e o b r a r e n 
¡ e l e m e n t o s s u f i c i e n t e s p a r a e l l o o q u e el d e m a n d a d o 
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a c o m p a ñ a r e l a s c o n s t a n c i a s p e r t i n e n t e s . E n c a s o c o n t r a -
r io , p r o s e g u i r á l a t r a m i t a c i ó n d e l j u i c i o y l a s e x c e p c i o n e s 
s e r á n r e s u e l t a s a n t e s d e d i c t a r s e n t e n c i a . 

A r t . 2 1 . — C u a n d o e l j u e z v e c i n a l s e d e c l a r a r a i n c o m -
p e t e n t e d e o f i c i o , d e v o l v e r á l a s p r e s t a c i o n e s a l i n t e r e -
s a d o c o n c o n s t a n c i a d e s u d e c i s i ó n . N o p o d r á d e c l a r a r s e 
i n c o m p e t e n t e d e o f i c i o c u a n d o c o n s i d e r e q u e e s c o m -
p e t e n t e o t r o j u e z v e c i n a l . 

A r t . 2 2 . — L a e x c e p c i ó n d e i n c o m p e t e n c i a d e b e r á ser 
d e d u c i d a d e n t r o d e l t e r c e r d í a d e n o t i f i c a c i ó n d e l a 
p r i m e r a p r o v i d e n c i a . E l j u e z d e b e r á r e s o l v e r s in s u s -
t a n c i a c i ó n d e n t r o d e l p r i m e r d í a d e i n t e r p u e s t a . S i se 
a d m i t i e r a l a e x c e p c i ó n , p r o c e d e r á e n l a f o r m a p r e v i s t a 
e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r . 

A r t . 2 3 . — E n c a s o d e d e s e s t i m a r s e l a e x c e p c i ó n d e 
i n c o m p e t e n c i a e n r a z ó n d e l a m a t e r i a y s i n p e r j u i c i o 
d e l a p r o s e c u c i ó n d e l a c a u s a , e l d e m a n d a d o , d e n t r o d e l 
t e r c e r d í a d e n o t i f i c a d o d e l a r e s o l u c i ó n , p o d r á p e t i -
c i o n a r a n t e l a c á m a r a v e c i n a l u n p r o n u n c i a m i e n t o a l 
r e s p e c t o . 

L a p e t i c i ó n s e r á p r e s e n t a d a d i r e c t a m e n t e a n t e la c á -
m a r a v e c i n a l c o n p a t r o c i n i o l e t r a d o y c o n c o p i a s i m p l e 
d e l e s c r i t o d e d e m a n d a , d e l a e x c e p c i ó n d e d u c i d a y d e 
l a d e c i s i ó n r e c a í d a . E l p e t i c i o n a n t e d a r á c u e n t a a l j u e z 
v e c i n a l d e l a p r e s e n t a c i ó n e f e c t u a d a . 

A r t . 2 4 . — L a c á m a r a v e c i n a l r e s o l v e r á d e f i n i t i v a -
m e n t e s o b r e l a c o m p e t e n c i a d e l a j u s t i c i a v e c i n a l , s i n 
o t r a s u s t a n c i a c i ó n , d e n t r o d e l q u i n t o d í a d e r e c i b i d a s 
l a s a c t u a c i o n e s . 

L a d e c i s i ó n s e r á n o t i f i c a d a p o r s e c r e t a r í a a l j u e z v e -
c i n a l i n t e r v i n i e n t e d e n t r o d e l q u i n t o d í a . H a s t a t a n t o 
se r e s u e l v a l a c u e s t i ó n d e c o m p e t e n c i a e l j u e z v e c i n a l 
n o d i c t a r á s e n t e n c i a . 

A r t . 2 5 . — C u a n d o s e e f e c t u a r e l a p e t i c i ó n d e i n c o m -
p e t e n c i a a n t e l a c á m a r a v e c i n a l , d e b e r á d e p o s i t a r s e a l a 
o r d e n d e l o r g a n i s m o d e s u p e r i n t e n d e n c i a l a s u m a q u e 
é s t e d e t e r m i n e . 

S i s e h i c i e r a l u g a r a l a p e t i c i ó n d e i n c o m p e t e n c i a , ' e l 
d e p ó s i t o s e r á d e v u e l t o a l i n t e r e s a d o ; si f u e r a d e s e s t i -
m a d a , los f o n d o s t e n d r á n el m i s m o d e s t i n o q u e el 
f i j a d o p o r l a l e y p a r a l a s t a s a s j u d i c i a l e s . 

A r t . 2 6 . — C u a n d o se c u e s t i o n a r e l a c o m p e t e n c i a e n 
r a z ó n d e l t e r r i t o r i o , e l d e m a n d a d o , s in p e r j u i c i o d e s u s 
d e r e c h o s p a r a o p o n e r l a e x c e p c i ó n p r e v i s t a e n e l a r t í c u -
l o 2 2 , p o d r á p l a n t e a r l a i n c o m p e t e n c i a p o r v í a i n h i b i -
t o r i a . 

A r t . 2 7 . — S i e l j u e z s e c o n s i d e r a s e c o m p e t e n t e , f i -
j a r á l a a u d i e n c i a d e c o n c i l i a c i ó n y c o n t e s t a c i ó n d e d e -
m a n d a a l a m a y o r b r e v e d a d p o s i b l e d e n t r o d e u n p l a z o 
q u e o s c i l a r á e n t r e c i n c o y t r e i n t a d í a s a n o s e r q u e e l 
a c t o r y d e m a n d a d o s e p r e s e n t a r e n e n f o r m a c o n j u n t a , 
e n c u y o c a s o e s t a a u d i e n c i a d e b e r á c e l e b r a r s e e n e l 
d í a , c o n h a b i l i t a c i ó n d e h o r a s si f u e r e n e c e s a r i o . 

A r t . 2 8 . — E n e l a c t o d e n o t i f i c a c i ó n a l d e m a n d a d o 
s e h a r á e n t r e g a d e u n a c o p i a d e l e s c r i t o d e d e m a n d a 
y d e l a d o c u m e n t a c i ó n a c o m p a ñ a d a . E l n o t i f i c a d o r d e -
b e r á e x t r e m a r los r e c a u d o s p a r a l o g r a r q u e la d i l i g e n c i a 
s e c u m p l a e f i c a z m e n t e . S i n o e n c o n t r a r e p e r s o n a a l g u n a 
e n e l d o m i c i l i o d e n u n c i a d o , r e c a b a r á i n f o r m e s e n t r e e l 
v e c i n d a r i o p a r a e s t a b l e c e r c o n c e r t e z a si e l d e m a n d a d o 
s e d o m i c i l i a e n e s e l u g a r y , e n t a l c a s o , p r o c e d e r á a 
f i j a r e n l a p u e r t a l a n o t i f i c a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e . I 

I g u a l r e c a u d o t o m a r á e n c a s o s a e e n c o n t r a r s e c o n 
e d i f i c i o s o g r u p o s d e d e p e n d e n c i a s , s in q u e e n l a c é -
d u l a se i n d i q u e p i s o o n ú m e r o d e d e p a r t a m e n t o . E n 
t o d o s los c a s o s d e j a r á c o n s t a n c i a e n e l a c t o d e l a d i l i -
g e n c i a las a v e r i g u a c i o n e s p r a c t i c a d a s , d e t a l l a n d o n o m -
b r e , d o c u m e n t o y d o m i c i l i o d e l a s p e r s o n a s c o n s u l t a d a s . 

A r t . 2 9 . — E n la c é d u l a d e n o t i f i c a c i ó n s e d e b e r á 
i n d i c a r e l t é r m i n o p a r a r e c o n v e n i r y se h a r á c o n s t a r 
q u e e n c a s o d e n o a r r i b a r a u n a c o n c i l i a c i ó n d e b e r á 
c o n t e s t a r la d e m a n d a , o p o n e r e x c e p c i o n e s si l a s t u v i e r a 
y o f r e c e r l a p r u e b a e n e l a c t o d e c e l e b r a c i ó n d e l a 
a u d i e n c i a . 

A r t . 3 0 . — C u a n d o n o se a c o m p a ñ a r e n e s c r i t o s o d o -
c u m e n t a c i ó n , a s o l i c i t u d d e p a r t e , p o d r á n r e a l i z a r s e p o r 
t e l e g r a m a c o l a c i o n a d o o r e c o m e n d a d o o p o r c a r t a d o -
c u m e n t o las c i t a c i o n e s y n o t i f i c a c i o n e s q u e d e b a n e f e c -
t u a r s e p e r s o n a l m e n t e o p o r c é d u l a . 

A r t . 3 1 . — C u a n d o se a c o m p a ñ a r e n e s c r i t o s o d o c u -
m e n t a c i ó n , a s o l i c i t u d d e p a r t e y a s u c a r g o h a s t a q u e 
se d e c i d a e n d e f i n i t i v a r e s p e c t o d e l a s c o s t a s , p o d r á 
n o t i f i c a r s e p o r t e l e g r a m a c o l a c i o n a d o o r e c o m e n d a d o 
o p o r c a r t a d o c u m e n t o h a c i e n d o c o n s t a r q u e los e s c r i -
tos , d o c u m e n t a c i ó n o c o p i a p a r a t r a s l a d o se e n c u e n t r a n 
a d i s p o s i c i ó n e n e l j u z g a d o . 

A r t . 3 2 . — L a s n o t i f i c a c i o n e s e n u n c i a d a s e n l o s d o s 
a r t í c u l o s a n t e r i o r e s p o d r á n v e r i f i c a r s e e n c u a l q u i e r p u n -
to d e l t e r r i t o r i o n a c i o n a l s in n e c e s i d a d d e l i b r a m i e n t o 
d e e x h o r t o u o f i c i o . 

A r t . 3 3 . — L a a u d i e n c i a d e c o n c i l i a c i ó n y c o n t e s t a c i ó n 
d e d e m a n d a se c e l e b r a r á e n e l j u z g a d o c o n la p r e s e n c i a 
d e l j u e z i n t e r v i n i e n t e y d e l a s p a r t e s p e r s o n a l m e n t e si 
f u e r a n p e r s o n a s f í s i c a s . L a a u s e n c i a d e l j u e z e n l a a u -
d i e n c i a i m p l i c a r á su n u l i d a d . 

A r t . 3 4 . — S i e l a c t o r n o c o n c u r r i e r e a d i c h a a u d i e n -
c i a , s in c a u s a j u s t i f i c a d a , e l d e m a n d a d o p o d r á p e t i c i o -
n a r q u e se l o t e n g a p o r d e s i s t i d o d e l r e c l a m o o q u e 
c o n t i n ú e e l t r á m i t e . S i q u i e n n o c o n c u r r i e r e f u e r e e l 
d e m a n d a d o , s in c a u s a j u s t i f i c a d a , se p r e s u m i r á c o m o 
c i e r t o s los h e c h o s e x p u e s t o s e n l a d e m a n d a y si e l j u e z 
n o c o n s i d e r a s e n e c e s a r i o d i l i g e n c i a r p r u e b a s , d i c t a r á 
s e n t e n c i a s in m á s t r á m i t e . 

S i n o c o m p a r e c i e r a n i n g u n a d e l a s p a r t e s , se t e n d r á 
a l a c t o r p o r d e s i s t i d o d e l p r o c e s o . 

A r t . 3 5 . — E l d e m a n d a d o p o d r á r e c o n v e n i r p o r e s c r i -
t o e n e l p l a z o d e t r e s d í a s c o n t a d o s d e s d e la n o t i f i c a -
c i ó n d e l a d e m a n d a , a c u y o e f e c t o d e b e r á a c o m p a ñ a r 
la p r u e b a d o c u m e n t a l d e q u e i n t e n t a r e v a l e r s e y o f r e c e r 
los d e m á s m e d i o s d e p r u e b a . D e l a r e c o n v e n c i ó n y 
p r u e b a a c o m p a ñ a d a s e d a r á t r a s l a d o a l a c t o r . E s t e c o n -
t e s t a r á la r e c o n v e n c i ó n e n la a u d i e n c i a d e c o n c i l i a c i ó n 
f i j a d a p o r el j u e z e n e l p r i m e r p r o v e í d o . 

A r t . 3 6 . — E l j u e z i n t e r r o g a r á l i b r e m e n t e a l a s p a r t e s 
e n la a u d i e n c i a d e c o n c i l i a c i ó n p r o c u r a n d o a v e n i r l a s . 
L a s r e s p u e s t a s t e n d r á n f u e r z a d e c o n f e s i ó n . S i h u b i e r e 
c o n c i l i a c i ó n , e l j u e z h o m o l o g a r á e l a c u e r d o . 

S i h u b i e r e c o n c i l i a c i ó n , e l a c t o r o f r e c e r á las r e s t a n t e s 
p r u e b a s d e q u e i n t e n t e v a l e r s e y e l d e m a n d a d o c o n t e s -
t a r á l a d e m a n d a , d e c u y o s t é r m i n o s q u e d a r á c o n s t a n c i a 
e s c r i t a e n u n f o r m u l a r i o q u e a t a l f i n p r o v e e r á g r a t u i -
t a m e n t e e l j u z g a d o . E n e l m i s m o a c t o a c o m p a ñ a r á l a 
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p r u e b a d o c u m e n t a l q u e e s t u v i e s e e n s u p o d e r o i n d i -
c a r á d ó n d e s e e n c u e n t r a y o f r e c e r á l a r e s t a n t e p r u e b a 
d e q u e i n t e n t a r e v a l e r s e . 

E n t o d o o f r e c i m i e n t o d e p r u e b a d e b e r á i n d i c a r s e e l 
h e c h o o c i r c u n s t a n c i a q u e s e p r e t e n d a a c r e d i t a r c o n c a d a 
u n a d e e l l a s . 

E l j u e z d e t e r m i n a r á los h e c h o s q u e h a n s i d o r e c o n o -
c i d o s y los c o n t r o v e r t i d o s q u e h a b r á n d e s e r o b j e t o d e 
p r u e b a . 

A r t . 3 7 . — E n e l m i s m o a c t o , e l j u e z f i j a r á l a f e c h a 
d e a u d i e n c i a d e p r o d u c c i ó n d e l a p r u e b a e n e l p l a z o 
m á s b r e v e p o s i b l e q u e n o e x c e d e r á d e v e i n t e d í a s . 

A r t . 3 8 . — N o p o d r á o f r e c e r s e m á s d e t r e s t e s t i g o s , 
s a l v o q u e e l j u e z a u t o r i z a r a u n m a y o r n ú m e r o p o r re -
s o l u c i ó n f u n d a d a . 

A r t . 3 9 . — L o s p e r i t o s s e r á n d e s i g n a d o s ú n i c a m e n t e 
d e o f i c i o e n t r e los i n t e g r a n t e s d e l a s l i s tas q u e p a r a c a d a 
j u z g a d o p r o c u r a r á e l o r g a n i s m o d e s u p e r i n t e n d e n c i a . 

A r t . 4 0 . — E l j u e z f i j a r á l a s s u m a s c o r r e s p o n d i e n t e s a 
los g a s t o s y h o n o r a r i o s d e l a s p e r i c i a s e n b a s e a l a s 
p a u t a s q u e m e n s u a l m e n t e f i j e , c o n c a r á c t e r g e n e r a l , e l 
o r g a n i s m o d e s u p e r i n t e n d e n c i a . 

A r t . 4 1 . — E l j u z g a d o p o d r á p e d i r l a c o l a b o r a c i ó n d e 
los o r g a n i s m o s t é c n i c o s d e l E s t a d o n a c i o n a l , d e l a M u -
n i c i p a l i d a d d e l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s y d e e n t i -
d a d e s a u t á r q u i c a s , q u i e n e s d e b e r á n p r e s t a r l a , g r a t u i t a -
m e n t e . 

A r t . 4 2 . — E l j u e z p o d r á a u n a n t e s d e l a a u d i e n c i a 
d e c o n c i l i a c i ó n , e f e c t u a r r e c o n o c i m i e n t o d e l u g a r e s y d e 
c o s a s s i e l l o f u e r e p e r t i n e n t e . 

A r t . 4 3 . — E l j u e z d e s e s t i m a r á la p r u e b a q u e c o n s i -
d e r e i n c o n d u c e n t e o i n n e c e s a r i a y p r o v e e r á l a r e s t a n t e , 
e n l a f o r m a q u e c o r r e s p o n d a . L o s o f i c i o s q u e s e l i b r e n 
d e b e r á n s e r c o n t e s t a d o s e n t o d o s los c a s o s d e n t r o d e u n 
p l a z o d e c i n c o d i a s . 

A r t . 4 4 . — L a a u d i e n c i a d e p r u e b a se r e a l i z a r á c o n 
l a p a r t e q u e a s i s t a a e l l a : 

l1? E l d e b a t e s e r á o r a l , p ú b l i c o y c o n t i n u a d o b a j o 
p e n a d e n u l i d a d . P e r o e l ó r g a n o j u r i s d i c c i o n a l 
p o d r á r e s o l v e r a u n d e o f i c i o t o t a l o p a r c i a l m e n t e 
se e f e c t ú e a p u e r t a s c e r r a d a s . L a r e s o l u c i ó n s e r á 
m o t i v a d a , c o n s t a r á e n e l a c t a y s e r á i r r e c u r r i b l e . 
D e s a p a r e c i d a la c a u s a d e l a c l a u s u r a , s e d e b e r á 
p e r m i t i r e l a c c e s o a l p ú b l i c o . P o r r a z o n e s d e 
o r d e n , h i g i e n e , m o r a l i d a d o d e c o r o , p o d r á o r -
d e n a r t a m b i é n e l a l e j a m i e n t o d e t o d a p e r s o n a 
c u y a p r e s e n c i a n o s e a n e c e s a r i a , o l i m i t a r l a 
a d m i s i ó n a u n d e t e r m i n a d o n ú m e r o . 

2 ? S i p o r r a z o n e s d e t i e m p o n o p u d i e r a c o n c l u i r s e 
e l d e b a t e e n e l d í a s e ñ a l a d o , c o n t i n u a r á e n l o 
s u c e s i v o h a s t a t e r m i n a r . E l i n t e r v a l o e n t r e u n a 
y o t r a ses ión n o p o d r á s e r m a y o r d e d o s d í a s , y 
e l d e b a t e d e b e r á q u e d a r c o n c l u i d o e n u n p l a z o 
m á x i m o d e q u i n c e . S i f u e r e n e c e s a r i o p r a c t i c a r 
d i l i g e n c i a s o c o n s t i t u i r s e m o m e n t á n e a m e n t e f u e -
r a d e l l u g a r d e l a a u d i e n c i a , é s t a se d e s a r r o l l a r á 
e n e s e o t r o l u g a r , d i s p o n i é n d o s e u n c u a r t o i n t e r -
m e d i o s u f i c i e n t e p a r a e s t a b l e c e r s e e n é l . 

3 9 L a s p a r t e s a b s o l v e r á n l a s p o s i c i o n e s q u e e l j u e z 
d e t e r m i n e c u a n d o é s t e l o c o n s i d e r a s e c o n v e -
n i e n t e . 

S i e i a b s o l v e n t e d e j a r e d e c o m p a r e c e r s in 
j u s t a c a u s a , s e r á t e n i d o p o r c o n f e s o s o b r e l o s 
h e c h o s e x p u e s t o s e n la d e m a n d a o c o n t e s t a c i ó n . 

4 9 E l j u e z , s i g u ' e n d o c n o las s u g e r e n c i a s d e l a s 
p a r t e s , i n t e r r o g a r á n a los t e s t i g o s , q u e h u b i e r a n 
c o m p a r e c i d o , p u d i e n d o c a r e a r l o s e n t r e s í o e n -
t r e e l l o s y l a s p a r t e s . N i é s t a s ni los t e s t i g o s 
p o d r á n r e t i r a r s e d e l j u z g a d o m i e n t r a s n o f i n a l i c e 
la a u d i e n c i a . 

L o s t e s t i g o s q u e n o h u b i e r e n j u s t i f i c a d o s u 
i n c o m p a r e c e n c i a s e r á n t r a í d o s p o r l a f u e r z a p ú -
b l i c a , s i e m p r e q u e la p a r t e i n t e r e s a d a e s t u v i e r e 
p r e s e n t e , a s í l o p i d i e r e y n o h u b i e r e a s u m i d o l a 
c a r g a d e h a c e r l o s c o m p a r e c e r . E n c a s o c o n t r a -
r i o , c a d u c a r á el d e r e c h o a p r o d u c i r e s t a p r u e b a . 

5 9 C o m p a r e c e r á n e l o los p e r i t o s a c t u a n t e s a f i n d e 
d a r t o d a s l a s e x p l i c a c i o n e s q u e c o r r e s p o n d i e r a 
r e q u e r i r l e s . 

6 9 C u a n d o a n t e s q u e la i n s p e c c i ó n d e l a s p e r s o n a s 
o c o s a s , o b i e n e l i n d a g a t o r i o d e l a s p a r t e s o 
t e s t i g o s , s e h u b i e r e a g o t a d o , e l ó r g a n o j u r i s d i c -
c i o n a l c o n s i d e r e h a b e r a l c a n z a d o e l p l e n o c o n o -
c i m i e n t o d e l a v e r d a d , d e m a n e r a q u e u l t e r i o r e s 
p r u e b a s r e s u l t e n s u p e r f l u a s , p o n d r á f i n p o r r e -
s o l u c i ó n m o t i v a d a a la i n s p e c c i ó n o a l i n d a g a -
t o r i o . 

A r t . 4 5 . — A c o n t i n u a c i ó n d e l a r e c e p c i ó n d e l a ú l t i -
m a p r u e b a y e n el m i s m o a c t o d e l a a u d i e n c i a , las p a r t e s 
p o d r á n a l e g a r , a c u y o e f e c t o e l j u e z l e c o n f e r i r á l a 
p a l a b r a p o r n o m á s d e d i e z m i n u t o s a c a d a u n a , p u -
d i e n d o p r o r r o g a r e s t e t i e m p o si l a d e f e n s a e n j u i c i o 
q u e d a r a c o m p r o m e t i d a . ' 

A r t . 4 6 . — D e las a u d i e n c i a s s e d e j a r á c o n s t a n c i a e n 
a c t a o e n c i n t a m a g n e t o f ó n i c a . D i c h a s c o n s t a n c i a s d e -
b e r á n q u e d a r a r c h i v a d a s e n el j u z g a d o d e b i d a m e n t e i d e n -
t i f i c a d a s y f i r m a d a s p o r e l j u e z y l a s p a r t e s d u r a n t e e l 
p l a z o d e u n a ñ o a c o n t a r d e s d e l a f e c h a d e l a s e n t e n c i a . 

A r t . 4 7 . — T e r m i n a d a l a a u d i e n c i a d e p r o d u c c i ó n d e 
p r u e b a e n f o r m a i n m e d i a t a o d e s p u é s d e u n r e c e s o q u e 
n o e x c e d e r á d e t r e i n t a m i n u t o s , e l j u e z l e e r á l a p a r t e 
d i s p o s i t i v a d e l f a l l o en p r e s e n c i a d e l a s p a r t e s . E n e l 
p l a z o d e v e i n t i c u a t r o h o r a s h a r á c o n o c e r e l f a l l o c o n 
s u s f u n d a m e n t o s . 

S i a s í n o l o h i c i e r e , p e r d e r á su j u r i s d i c c i ó n a p e d i d o 
d e p a r t e y l a s a c t u a c i o n e s s e r á n r e m i t i d a s s in m á s t r á -
m i t e a l s u b r o g a n t e l e g a l c o n f o r m e l o d e t e r m i n e l a 
r e g l a m e n t a c i ó n . 

A r t . 4 8 . — S e r á s u f i c i e n t e c a u s a l p a r a p r o m o v e r l a 
s e p a r a c i ó n d e l j u e z p o r l a v í a p e r t i n e n t e y s i n p e r j u i c i o 
d e o t r a s s a n c i o n e s q u e le p u d i e r e n c o r r e s p o n d e r , e l h a b e r 
p e r d i d o j u r i s d i c c i ó n c i n c o v e c e s e n u n a ñ o . 

A r t . 4 9 . — D e l a s e n t e n c i a d e b e r á e n t r e g a r s e c o p i a 
e s c r i t a a las p a r t e s . 

A r t . 5 0 . — D e n t r o d e los c i n c o d í a s d e n o t i f i c a d o s los 
f u n d a m e n t o s d e la s e n t e n c i a , p o d r á i n t e r p o n e r s e r e c u r s o 
d e r e v i s i ó n f u n d a d o , e l q u e s e p r e s e n t r á a n t e e l j u e z v e -
c i n a l c o n l a s f o r m a l i d a d e s p r e v i s t a s e n los a r t í c u l o s 2 3 
y 2 5 a e f e c t o s d e o b t e n e r e l r e c o n o c i m i e n t o q u e p r e -
t e n d i e r a , s i e m p r e q u e la c u e s t i ó n q u e m o t i v a e l r e c u r s o 
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e x c e d i e r a d e u n a s u m a e q u i v a l e n t e a c i n c o s a l a r i o s m í -
n i m o s v i t a l e s y q u e m e d i a r e a l g u n a d e las s i g u i e n t e s 
c i r c u n s t a n c i a s : 

a) Q u e la s e n t e n c i a h a y a v i o l a d o o a p l i c a d o e r r ó -
n e a m e n t e l a l e y s u s t a n t i v a ; 

b) Q u e s e h u b i e r e i n c u r r i d o p o r v i o l a c i ó n a l a s 
n o r m a s p r o c e s a l e s e n n u l i d a d e s a b s o l u t a s . 

A r t . 5 1 . — D e e s t a p r e s e n t a c i ó n s e c o r r e r á t r a s l a d o 
a l a c o n t r a r i a p o r e l t é r m i n o d e c i n c o d í a s . 

D e n t r o d e l p l a z o d e las v e i n t i c u a t r o h o r a s d e c o n t e s -
t a d o e l t r a s l a d o o d e v e n c i d o e l p l a z o p a r a h a c e r l o , e l 
j u e z v e c i n a l e l e v a r á l a s a c t u a c i o n e s a la c á m a r a v e c i n a l . 

A r t . 5 2 . — L a e j e c u c i ó n d e l a s e n t e n c i a n o p o d r á h a -
c e r s e e f e c t i v a h a s t a u n a v e z t r a n s c u r r i d o s d i e z d í a s c o n -
t a d o s a p a r t i r d e l a r e c e p c i ó n d e las a c t u a c i o n e s p o r la 
c á m a r a v e c i n a l . V e n c i d o d i c h o p l a z o p o d r á p r o c e d e r s e 
s i n m á s t r á m i t e a e j e c u t a r l a s e n t e n c i a , s a l v o q u e a q u é l 
h u b i e r e d i s p u e s t o s u s u s p e n s i ó n . 

A r t . 5 3 . — L a c á m a r a v e c i n a l d e b e r á r e s o l v e r e l r e -
c u r s o d e n t r o d e los d i e z d í a s d e r e c i b i d a s l a s a c t u a c i o -
n e s . E n c a s o d e r e v o c a r s e l a s e n t e n c i a y s i e m p r e q u e 
o b r a r e n e n a u t o s e l e m e n t o s s u f i c i e n t e s , a q u é l l a d i c t a r á 
n u e v o f a l l o . 

A r t . 5 4 . — C u a n d o e x i s t i e r e r i e s g o c i e r t o d e q u e l a 
s e n t e n c i a a d i c t a r s e p u d i e r e t o r n a r s e i l u s o r i a y l a p r e -
t e n s i ó n d e l a c t o r f u e r a p r i m a f a c i e p r o c e d e n t e e l j u e z 
p r e v i a c o n t r a c a u t e l a s u f i c i e n t e , d i s p o n d r á l a s m e d i d a s 
c a u t e l a r e s q u e e s t i m a r á a d e c u a d a s p a r a c u b r i r e s e r i e s g o . 
L a r e s o l u c i ó n q u e o r d e n e m e d i d a s c a u t e l a r e s s e r á s u s -
c e p t i b l e d e r e c u r s o d e r e v i s i ó n . 

A r t . 5 5 . — S i l a c o n d e n a f u e r e a p a g a r u n a s u m a 
d e d i n e r o y n o s e c u m p l i e r e , e l j u e z p r a c t i c a r á l i q u i -
d a c i ó n e i n t i m a r á a l d e u d o r p a r a q u e e n e l p l a z o d e 
t r e s d í a s p a g u e su i m p o r t e . 

S i n o se h u b i e r e n o p u e s t o e x c e p c i o n e s p o r c a u s a p o s -
t e r i o r a l a s e n t e n c i a d e f i n i t i v a o h u b i e r e n s i d o d e s e s -
t i m a d a s , e l j u e z m a n d a r á a e m b a r g a r y s e c u e s t r a r los 
b i e n e s d e l c o n d e n a d o , q u e s e r á n e n v i a d o s p a r a s u r e m a t e 
a l B a n c o d e l a C i u d a d d e B u e n o s A i r e s . 

A r t . 5 6 . — E l t e r c e r o q u e f u e r e t i t u l a r d e los b i e n e s 
e m b a r g a d o s y s e c u e s t r a d o s o t u v i e r e u n d e r c h o a s e r 
p a g a d o c o n p r e f e r e n c i a a l e m b a r g a n t e , p o d r á s o l i c i t a r 
e l l e v a n t a m i e n t o d e l e m b a r g o y l a d e v o l u c i ó n d e l b i e n 
s e c u e s t r a d o , a c o m p a ñ a n d o e l t í t u l o d e d o m i n i o u o f r e -
c i e n d o p r u e b a s s u m a r i a s . 

E l j u e z v e c i n a l c i t a r á a u n a a u d i e n c i a a las p a r t e s 
y c o n l a s q u e a s i s t a n , r e s o l v e r á s o b r e l a p e t i c i ó n . L a 
d e c i s i ó n s e r á i r r e c u r r i b l e . L a s t e r c e r í a s d e b e r á n p r e -
s e n t a r s e a n t e e l j u e z i n t e r v i n i e n t e . 

A r t . 5 7 . — S i l a c o n d e n a f u e r e d e h a c e r , e l j u e z 
f i j a r á e l p l a z o e n q u e e l c o n d e n a d o d e b e r á c u m p l i r l a 
y e l m o n t o d e l a s s a n c i o n e s c o n m i n a t o r i a s c u a n d o e l l a s 
f u e r e n p r o c e d e n t e s . 

E n e l c a s o d e e j e c u c i ó n d e l a c o n d e n a p o r u n t e r -
c e r o a c o s t a d e l c o n d e n a d o su m o n t o p o d r á s e r p e r -
s e g u i d o e n l a f o r m a e s t a b l e c i d a e n e l a r t í c u l o 5 5 . 

A r t . 5 8 . — E n c a s o d e i n c u m p l i m i e n t o d e c o n d e n a 
d e h a c e r o n o h a c e r o q u e é s t a d e v i n i e r e d e c u m p l i -

m i e n t o i m p o s i b l e , e l v e n c e d o r p o d r á p e d i r q u e l a c o n -
d e n a s e t r a n s f o r m e e n o b l i g a c i ó n d e i n d e m n i z a r d a ñ o s 
e i n t e r e s e s . 

A r t . 5 9 . — S i l a c o n d e n a f u e r e d e e n t r e g a r u n a c o s a 
y n o se c u m p l i e r e , e l j u e z o r d e n a r á e l s e c u e s t r o y e n -
t r e g a a l a c r e e d o r . S i p o r e l l o n o f u e r e p o s i b l e se p r o -
c e d e r á d e a c u e r d o c o n lo d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o a n -
t e r i o r . 

A r t . 6 0 . — P a r a e l c u m p l i m i e n t o d e las n o t i f i c a c i o n e s , 
e m b a r g o s , s e c u e s t r o s y d e m á s m e d i d a s c a u t e l a r e s , e l j u e z 
q u e e n t e n d e r á e n l a c a u s a p o d r á d e s i g n a r c o m o o f i c i a l e s 
a d h o c a p e r s o n a l d e l j u z g a d o . 

A r t . 6 1 . — S e r á n a p l i c a b l e s e n f o r m a s u p l e t o r i a las 
d i s p o s i c i o n e s d e l C ó d i g o P r o c e s a l C i v i l y C o m e r c i a l d e 
l a N a c i ó n e n t o d o lo q u e n o e s t é r e g u l a d o p o r la p r e s e n t e 
i'ey y e n c u a n t o n o se d e s n a t u r a l i c e e l p r o c e d i m i e n t o 
f i j a d o e n l a m i s m a . 

Disposiciones complementarias 

A r t . 6 2 . — A g r é g a s e c o m o a p a r t a d o 3 d e l a r t í c u l o 3 2 
d e l d e c r e t o l e y 1 . 2 8 5 / 5 8 , e l s i g u i e n t e : 

C á m a r a y j u e c e s v e c i n a l e s d e la C a p i t a l F e d e r a l . 

A r t . 6 3 . — A los e f e c t o s d e e s t a l e y c r é a n s e c a t o r c e 
c i r c u n s c r i p c i o n e s j u d i c i a l e s c u y o s l í m i t e s c o i n c i d i r á n c o n 
los e s t a b l e c i d o s a c t u a l m e n t e p a r a l a s c a t o r c e z o n a s ve-
c i n a l e s d e l a c i u d a d d e B u e n o s A i r e s , m a n t e n i e n d o la 
m i s m a d e n o m i n a c i ó n n u m é r i c a . 

A r t . 6 4 . — A p a r t i r d e l f u n c i o n a m i e n t o e f e c t i v o d e la 
j u s t i c i a v e c i n a l q u e d a d e r o g a d a t o d a n o r m a q u e o t o r g u e 
c o m p e t e n c i a a los t r i b u n a l e s n a c i o n a l e s d e la C a p i t a l 
F e d e r a l q u e s e o p o n g a a l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 6 5 . — E l ó r g a n o d e s u p e r i n t e n d e n c i a d i c t a r á las 
n o r m a s p r á c t i c a s p a r a l a a c t u a c i ó n d e e s t a l e y y l a s 
q u e c r e a o p o r t u n a c o n a r r e g l o a l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s . 

A r t . 6 6 . — E l P o d e r E j e c u t i v o d e b e r á i n c l u i r e n el 
p r o y e c t o d e l e y d e p r e s u p u e s t o n a c i o n a l d e l a ñ o si-
g u i e n t e a l d e la s a n c i ó n d e la p r e s e n t e , l a p a r a d a q u e 
p e r m i t a a t e n d e r los g a s t o s q u e d e m a n d e su c u m p l i m i e n t o . 
T r a n s i t o r i a m e n t e s e r á n a t e n d i d o s p o r " R e n t a s g e n e r a l e s " . 

A r t . 6 7 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Norma Allegrone de Fonte. — Roberto O. 
Irigoyen. — Melchor R. Cruchaga. — 
Carlos O. Silva. — Nicolás A. Garay. — 
]osé D. Canato. — María F. Gómez Mi-
randa. — Zésar A. Loza. — Srntos J. Dá-
valos. — Alberto Aramouni. — Carlos L. 
Tomasella Cima. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

L o s d i p u t a d o s q u e s u s c r i b e n e s t e p r o y e c t o d e l e y h a n 
r e p r o d u c i d o e n f o r m a t e x t u a l e l d i c t a m e n d e m a y o r í a q u e 
e m i t i e r a n l a s c o m i s i o n e s d e J u s t i c i a , d e L e g i s l a c i ó n G e -
n e r a l y d e A s u n t o s M u n i c i p a l e s y d e los T e r r i t o r i o s N a -
c i o n a l e s a l c o n s i d e r a r e l p r o y e c t o d e l P o d e r E j e c u t i v o d e 
c r e a c i ó n d e l a J u s t i c i a V e c i n a l d e l a C a p i t a i F e d e r a l y 
q u e c a d u c a r a p o r i m p e r i o d e la l e y 1 3 . 6 4 0 ( O r d e n d e l 
D í a N » 8 2 9 d e 1 9 8 8 ) . 
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A c o n t i n u a c i ó n t r a n s c r i b i m o s e l i n f o r m e d e d i c h a o r -
d e n d e l d í a y e l c o r r e s p o n d i e n t e m e n s a j e d e l P o d e r E j e -
c u t i v o : 

" S e c r e a l a J u s t i c i a V e c i n a l e n e l á m b i t o d e l a C a p i t a l 
F e d e r a l , s e h a c r e í d o c o n v e n i e n t e , d e s p u é s d e u n p r o -
f u n d o y e x h a u s t i v o a n á l i s i s , d i c t a m i n a r e n f o r m a f a v o -
r a b l e , a t e n t o a l p r i n c i p i o e n u n c i a d o e n e l m e n s a j e q u e 
a c o m p a ñ a a l r e f e r i d o p r o y e c t o , s o b r e l a n e c e s i d a d d e 
q u e " l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a l l e g u e d o n d e h o y n o 
l l e g a , n o p o r l a s c a r a c t e r í s t i c a s s o c i o e c o n ó m i c a s d e los 
s u j e t o s d e d e r e c h o s i n o a t e n d i e n d o a l a m e n o r c u a n t í a 
d e l o s a s u n t o s " . 

E s t a j u s t i c i a s e r á p o s i b l e i m p l e m e n t a r l a s o l a m e n t e e n 
u n m a r c o d e i n m e d i a t e z , o r a l i d a d y d e t r á m i t e s i m p l e , 
d e m a n e r a t a l q u e p e r m i t a d a r c o b e r t u r a j u r í d i c a a u n a 

i n m e n s a c a n t i d a d d e s i t u a c i o n e s q u e s e p r o d u c e n e n l a 
v i d a d i a r i a d e l o s c i u d a d a n o s d e u n a g r a n u r b e c o m o l o 
es l a c i u d a d d e B u e n o s Aires . 

N o o b s t a n t e e l l o , l a s t r e s c o m i s i o n e s i n t e r v i n i e n t e s e n 
el e s t u d i o d e l p r o y e c t o e n c u e s t i ó n , h a n i n t r o d u c i d o a l -
g u n a s m o d i f i c a c i o n e s e n s u a r t i c u l a d o e n l a s e g u r i d a d 
q u e , s i n a l t e r a r s u e s e n c i a la m e j o r a l o g r a r í a e l o b j e t i v o 
d e s e a d o . P e r o e s d e d e s t a c a r l a u n a n i m i d a d q u e ex is t ió 
e n los l i n e a m i e n t o s g e n e r a l e s y l a a p r o x i m a c i ó n q u e s e 
h i z o e n a q u e l l o s a r t í c u l o s e n d o n d e l a s o p i n i o n e s n o e r a n 
d e l t o d o c o i n c i d e n t e s . 

L a s r a z o n e s q u e se e x p r e s a n e n e l m e n s a j e q u e a c o m -
p a ñ a a l a i n i c i a t i v a r e f l e j a n a m p l i a m e n t e e l e s p í r i t u d e l 
p r o y e c t o , p o r e l c u a l l a s c o m i s i o n e s l a s h a c e n s u y a s y 
a s í l o d e c l a r a n . 

Norma Allegrone de Fonte. — Roberto O. 
Irigoyen. — Melchor R. Cruchaga. — 
Carlos O. Silva. — Nicolás A. Garay. 
— José D. Canata. — María F. Gómez 
Miranda. — Zésar A. Loza. — Santos J. 
Dávalos. — Alberto Aramouni. — Carlos 
L. Tomasélla Cima. 

M e n s a j e d e l P o d e r E j e c u t i v o 

B u e n o s A i r e s , 5 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 7 . 

AZ Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o e l a g r a d o d e d i r i g i r m e a v u e s t r a h o n o r a b i l i d a d 
c o n el o b j e t o d e s o m e t e r a s u c o n s i d e r a c i ó n e l a d j u n t o 
p r o y e c t o d e l e y e n v i r t u d d e l c u a l se a u s p i c i a l a c r e a c i ó n 
d e l a j u s t i c i a v e c i n a l d e n t r o d e l s i s t e m a d e l d e c r e t o l e y 
1 . 2 8 5 / 5 8 , c o n e l o b j e t o d e f a c i l i t a r e l a c c e s o a l a j u s t i c i a 
d e a q u e l l o s a s u n t o s c u y a e s c a s a r e l e v a n c i a e c o n ó m i c a , 

a u n q u e n o m e n o r i m p o r t a n c i a , d e s a l i e n t a a l o s p o t e n c i a -
l e s a c t o r e s a p r e s e n t a r s e a n t e los t r i b u n a l e s o r d i n a r i o s . 
E n e f e c t o , e l p r o c e d i m i e n t o n o r m a l , p o r su c o m p l e j i d a d , 
a v e c e s l a r g a d u r a c i ó n , n e c e s i d a d d e p a t r o c i n i o l e t r a d o 
y s u c e s i v o s p a s o s j u d i c i a l e s i n e l u d i b l e s , d e j a e n l a a c t u a -
l i d a d p r á c t i c a m e n t e s i n c o b e r t u r a j u d i c i a l m u c h a s s i t u a -

c i o n e s q u e s e r e p i t e n c o n s t a n t e m e n t e e n l a v i d a d i a r i a 
d e l a c o m u n i d a d q u e p r o v o c a n t e n s i o n e s s o c i a l e s , p o r -

q u e n o h a n e n c o n t r a d o u n c a n a l d e s o l u c i ó n a d e c u a d o 
q u e r e c e p c i o n e sus c o n f l i c t o s y l e s d é u n a r e s p u e s t a d e -
f i n i t i v a a l a m p a r o d e l a j u s t i c i a . N o p r e t e n d e e s t e p r o -
y e c t o l o g r a r l a d e s c o n g e s t i ó n d e los t r i b u n a l e s c o m u n e s , 

l o c u a l d e b e r á b u s c a r s e p o r o t r a s v í a s , s i n o q u e se t i e n d e 
a q u e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a l l e g u e d o n d e h o y n o 
l l e g a , n o p o r l a s c a r a c t e r í s t i c a s s o c i o e c o n ó m i c a s d e l o s 
s u j e t o s d e d e r e c h o s i n o a t e n d i e n d o a l a m e n o r c u a n t í a 
d e los a s u n t o s . 

S e h a n b u s c a d o a n t e c e d e n t e s e n o r d e n a m i e n t o s j u r í -
d i c o s e x t r a n j e r o s , a l g u n o s d e p r o b a d o f u n c i o n a m i e n t o , 
c o m o los smallclaims cauris d e los E s t a d o s U n i d o s d e 
A m é r i c a y o t r o s d e m á s r e c i e n t e c r e a c i ó n c o m o e s e l 
c a s o ele l a R e p ú b l i c a F e d e r a t i v a d e l B r a s i l y d e l o s E s -
t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , c o n los q u e s e h a n c o m p a r t i d o 
l o s c r i t e r i o s b á s i c o s d e s i m p l i c i d a d , o r a l i d a d , c e l e r i d a d 
p r o c e s a l y l a e s e n c i a l i n m e d i a t e z e n t r e e l j u e z y l a s p a r -
t e s , p e r o a d a p t a n d o l a s p r e v i s i o n e s l e g a l e s a n u e s t r a 
r e a l i d a d s o c i a l y j u r í d i c a . S e h a d e s c a r t a d o , p o r e j e m -
p l o , l a i n t e r v e n c i ó n d e á r b i t r o s y c o n c i l i a d o r e s c o m o 
i n s t i t u c i o n e s s e p a r a d a s d e l a s p e r s o n a s d e l j u e z , a s i g -
n a n d o a e s t e ú l t i m o l a f u n c i ó n i n d e l e g a b l e d e c o n c i -
l i a d o r . 

E s t e p r i n c i p i o , a n u e s t r o e n t e n d e r s u s t a n c i a l , h a s i d o 
r e c o g i d o e n los a r t í c u l o s 3 1 a 3 4 q u e p r e v é n e n s u t o t a -
l i d a d l a e t a p a c o n c i l i a t o r i a , c u y a i m p o r t a n c i a h a s i d o 
c o n s t a t a d a e n e l f u n c i o n a m i e n t o d e l o s t r i b u n a l e s d e l a 
c i u d a d d e P o r t o A l e g r e , e s t a d o d e R í o G r a n d e D o S u l , 
R e p ú b l i c a F e d e r a t i v a d e l B r a s i l y e n l a c u a l f i n a l i z a n 
e l 8 9 % d e l a s c a u s a s i n i c i a d a s . 

E n e l a r t í c u l o 8 ? s e h a p r e c i s a d o t a x a t i v a m e n t e l a 
c o m p e t e n c i a c o n á n i m o d e e v i t a r q u e s e s u s t a n c i e n e n 
e s t e p r o c e s o s i m p l e c u e s t i o n e s d e d e r e c h o c o m p l e j o O 
d e r e l e v a n t e n a t u r a l e z a o c o n s e c u e n c i a s p a t r i m o n i a l e s . 

L a l i m i t a c i ó n t e m p o r a l d e s e i s ( 6 ) m e s e s d e p r o d u c i d o 
e l h e c h o p a r a p r e s e n t a r s e a n t e l a j u s t i c i a v e c i n a l , f u e 
p e n s a d a a t e n d i e n d o a q u e l a s e n c i l l e z d e l t r á m i t e p r e v i s -
t o p a r a t o d o e l p r o c e d i m i e n t o r e q u i e r e u n a m a y o r i n -
m e d i a t e z p a r a f a c i l i t a r e l a c e r c a m i e n t o d e l j u e z a l l u g a r 
d e l o s h e c h o s , p a r a l a c i t a c i ó n d e l o s t e s t i g o s y p a r a 
l a p r o v i s i ó n y d i l i g e n c i a m i e n t o d e l a p r u e b a e n g e n e r a l . 

E l l í m i t e m á x i m o d e q u i n c e ( 1 5 ) s a l a r i o s m í n i m o s 
p a r a l a i n i c i a c i ó n d e l a a c c i ó n e n l o s c a s o s e n q u e l a s 
m i s m a s f u e r e n s u s c e p t i b l e s d e a p r e c i a c i ó n e c o n ó m i c a , 
f u e p e n s a d o como u n t o p e r a z o n a b l e a t e n t o l o s m o n t o s 
v i g e n t e s y d e u n a a p l i c a c i ó n m á s s e n c i l l a q u e l a q u e 
h u b i e s e i m p l i c a d o s u r e a j u s t e m e d i a n t e a c o r d a d a s o 
c u a l q u i e r o t r o p r o c e d i m i e n t o a d m i n i s t r a t i v o , e n r a z ó n 
d e l d e s g a s t e q u e e l l o t r a e a p a r e j a d o y l a d i f i c u l t a d d e 
u n c o n o c i m i e n t o i n m e d i a t o p o r p a r t e d e los p o t e n c i a l e s 
u s u a r i o s . 

E n e l a r t í c u l o 9 ' s e h a p r e t e n d i d o e v i t a r i n t e r p r e -
t a c i o n e s d i s í m i l e s q u e i n d u z c a n a p r e t e n d e r i n c o a r p o r 
a n t e l a j u s t i c i a v e c i n a l c u e s t i o n e s p o r m a y o r m o n t o q u e 
e l d e s u c o m p e t e n c i a . A s í e n t o n c e s t a m b i é n s e d i s p o n e 
u n s i s t e m a d e r e n u n c i a a u t o m á t i c a a l o s i m p o r t e s q u e 
s u p e r e n e l t o p e p r e v i s t o , i m p i d i e n d o e q u i v o c a c i ó n p o r 
p a r t e d e los i n t e r e s a d o s c o n l a t r a n s c r i p c i ó n p r e v i s t a e n 
e l f o r m u l a r i o d e d e m a n d a . Q u e d a a s a l v o la l i b r e d i s p o -
s i c i ó n d e l a s p a r t e s e n l a c o n c i l i a c i ó n . 

E n e l a r t i c u l o 1 1 s e s u s t e n t a e l p r i n c i p i o d e c o m p e -
t e n c i a d o m i c i l i a r i a r e g i d a p o r e l l u g a r d e l h e c h o o s e r -
v i c i o . 

M á s a l l á d e l m o n t o f i j a d o c o m o l í m i t e d e c o m p e t e n -
c i a , e s p e n s a b l e q u e p u e d a n p r e s e n t a r s e c u e s t i o n e s q u e 
a u n s i e n d o d e e s c a s a i m p o r t a n c i a e c o n ó m i c a , p l a n t e e n 
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p r o b l e m a s d e d e r e c h o s c o m p l e j o s o q u e c o n l l e v e n e v i -
d e n t e s d i f i c u l t a d e s p o r s u s a n t e c e d e n t e s o c o n s e c u e n c i a s 
o c a n t i d a d d e p e r s o n a s i n v o l u c r a d a s . 

T a l c o m o se e x p r e s a e n los f u n d a m e n t o s g e n e r a l e s 
q u e a c o m p a ñ a n e l p r o y e c t o , l a c r e a c i ó n d e e s t a j u s t i c i a 
v e c i n a l p r e t e n d e , s i n p e r j u i c i o d e l a s e n c i l l e z d e su t r á -
m i t e , u n a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a d e i g u a l v a l o r y 
s i m i l a r j e r a r q u í a a l a v i g e n t e e n e l s i s t e m a o r d i n a r i o . 

E l c r i t e r i o q u e g u í a s u c o n s t i t u c i ó n t i e n e e s p e c i a l m e n -
t e e n c u e n t a q u e n o p o r l a l i m i t a d a i m p o r t a n c i a e c o n ó -
m i c a d e u n a s u n t o p u e d a é s t e resolverse e n f o r m a m e -
nos j u s t a o c o n d e s c u i d o d e l o s p r i n c i p i o s q u e d e b e n 
r e g i r la a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a . 

C a s o s c o m o los q u e m e n c i o n a el a r t í c u l o 1 2 c o l o c a n 
a l j u e z v e c i n a l e n la a l t e r n a t i v a d e n o p o d e r d a r c u r s o 
a la a c c i ó n c o n g a r a n t í a s d e v i d a o i n c u m p l i r c o n los 
p l a z o s a q u e e s t á o b l i g a d o , c o n la i n e l u d i b l e c o n s e c u e n -
c i a d e a t r a s o e n su r e s o l u c i ó n , c o m o t a m b i é n d e las r e s -
t a n t e s c a u s a s s o m e t i d a s a su a t e n c i ó n . 

Así , c o n l a p r e v i s i ó n d e e s t e a r t í c u l o s e s u p e r a la d i -
f i c u l t a d a l f a c u l t a r a l j u e z a i n h i b i r s e d e c o n o c e r e n t a l e s 
c a u s a s . 

L a d e v o l u c i ó n d e l a p r e s e n t a c i ó n a l i n t e r e s a d o t i e n e 
c o m o f u n d a m e n t o e n p r i m e r l u g a r a c r e d i t a r e l i n t e n t o 
d e r e c l a m o c o m o a c t o i n t e r r u p t i v o d e la p r e s c r i p c i ó n y 
e n s e g u n d o t é r m i n o p e r m i t i r a l r e q u i r e n t e d e c i d i r si re-
c u r r e a la j u s t i c i a o r d i n a r i a o d e s i s t e d e su r e c l a m o . 

E n e l c a p í t u l o r e f e r i d o a los j u e c e s s e a s i m i l a l a e x c u -
s a c i ó n d e l j u e z v e c i n a l a l r é g i m e n p r e v i s t o e n el C ó d i -
g o P r o c e s a l C i v i l y C o m e r c i a l p a r a los j u e c e s o r d i n a r i o s , 
a r t í c u l o 1 7 , y se l i m i t a l a r e c u s a c i ó n a l o s m i s m o s s u -
p u e s t o s d e s c a r t á n d o s e e n c o n s e c u e n c i a l a r e c u s a c i ó n sin 
c a u s a c u y a a d m i s i ó n , e n e s t e s i s t e m a , a t e n t a r í a c o n t r a 
s u e f i c a c i a . 

D e b e a d v e r t i r s e q u e e n e l c a p í t u l o d e d i c a d o a l a s 
p a r t e s s e h a e x c l u i d o e x p r e s a m e n t e , e n c a r á c t e r d e 
a c t o r , a l E s t a d o n a c i o n a l , p r o v i n c i a s , m u n i c i p a l i d a d e s y 
s u s s o c i e d a d e s , a f i n d e e v i t a r l a a f e c t a c i ó n a e s t e t i p o 
d e p r o c e s o d e m a t e r i a s d e c a r á c t e r i n s t i t u c i o n a l . E l 
p r i n c i p i o p u e s t o d e m a n i f i e s t o e n e l a r t í c u l o 1 9 e s c o n -
s e c u e n c i a d e l e s p í r i t u q u e i m p u l s a l a c r e a c i ó n d e l a 
j u s t i c i a v e c i n a l , o b v i á n d o s e e n t o n c e s l a o b l i g a t o r i e d a d 
d e l p a t r o c i n i o l e t r a d o , s in p e r j u i c i o d e s u u s o p o r a q u e l 
a q u i e n l e i n t e r e s e o e n l o s c a s o s e n q u e el j u e z l o 
e s t i m e n e c e s a r i o . 

E n e l c a p í t u l o r e f e r i d o a p r o c e d i m i e n t o p r o p i a m e n t e 
d i c h o se a d v i e r t e q u e , s i n c o n t r a d e c i r e l p r i n c i p i o d e 
o r a l i d a d , s e h a d e t e r m i n a d o e x p r e s a m e n t e los c a s o s e n 
q u e q u e d a r á n r e g i s t r a d a s l a s a c t u a c i o n e s p o r e s c r i t o : 
d e m a n d a , c o n t e s t a c i ó n , e x c e p c i ó n d e i n c o m p e t e n c i a , r e -
v i s i ó n d e l a s e n t e n c i a . S e i n c o r p o r a e l u s o d e c i n t a s 
m a g n e t o f ó n i c a s p a r a g r a b a r lo a c o n t e c i d o e n l a s a u -
d i e n c i a s . 

L a s e x c e p c i o n e s se h a n e n u n c i a d o e n f o r m a t a x a t i v a , 
y la o p o r t u n i d a d d e su p r e s e n t a c i ó n y r e s o l u c i ó n , a 
f i n d e e v i t a r m a n i o b r a s d i l a t o r i a s , s e h a p r e v i s t o d e 
m a n e r a t a l q u e n o o b s t e n a l a p r o s e c u c i ó n d e l a c a u s a . 
S e h a d i s p u e s t o u n m e c a n i s m o d e p l a n t e o d e l a e x c e p -
c i ó n d e i n c o m p e t e n c i a e n r a z ó n d e la m a t e r i a p a r a e l 
c a s o d e e v e n t u a l e r r o r d e a p r e c i a c i ó n d e l j u e z r e s p e c t o 
d e su c o m p e t e n c i a , p e r o t a m b i é n a l l í s e e s t a b l e c i ó q u e 
la c a u s a p r o s i g a su t r á m i t e y e l d e p ó s i t o d e u n a s u m a 

d e d i n e r o , t o d o e l l o s o m e t i d o a l c u m p l i m i e n t o d e p l a -
zos p a r a e v i t a r su u s o c o m o f o r m a d i l a t o r i a . D e b e 
a c l a r a r s e q u e c u a n d o s e m e n c i o n a e n e l p r o y e c t o l a 
i n c o m p e t e n c i a t e r r i t o r i a l , s e r e f i e r e a l a q u e c o r r e s p o n -
d e r í a p o r e x c e d e r s e d e l á m b i t o c a p i t a l i n o y n o a l b a -
r r ia l . L a p r i m e r a a u d i e n c i a a c e l e b r a r s e t i e n e c o m o f i n 
l a c o n c i l i a c i ó n e n t r e l a s p a r t e s , y e n c a s o d e f r a c a s a r , 
p e r m i t i r á a l j u e z d e l i m i t a r e l o b j e t o d e l i t i g i o e v i t a n d o 
d i s p e n d i o d e p r u e b a r e s p e c t o d e h e c h o s e n q u e l a s 
p a r t e s e s t é n c o n t e s t e s . H a c e p o s i b l e e n f i n , l o q u e l o s 
d o c t r i n a r i o s l l a m a n " e l d e s p a c h o s a n e a d o r " a d e m á s d e 
a c e r c a r a q u i e n r e s u e l v e , e l c o n o c i m i e n t o d i r e c t o d e 
l a s p a r t e s y p e r c i b i r d e e l l o s m i s m o s s u s i n v o c a c i o n e s . 
E l l í m i t e d e t i e m p o e s t i p u l a d o a n s i a e v i t a r e l d e f e c t o 
m á s c o m ú n e n e s t e t i p o d e p r o c e s o s e n o t r a s c i u d a d e s 
d e l m u n d o q u e e s e l d e u n d i l a t a d o l a p s o e n t r e e l 
r e c l a m o q u e se f o r m u l a y e l i n i c i o d e s u a t e n c i ó n , l o 
q u e p r o v o c a d e s a l i e n t o e n e l j u s t i c i a b l e . C o n e l m i s m o 
m o t i v o s e p r e v é l a p r e s e n t a c i ó n c o n j u n t a , c o n h a b i l i -
t a c i ó n d e h o r a s si f u e r e n e c e s a r i o , p a r a n o i n t e r r u m -
p i r e l d e s a r r o l l o d e o t r a a u d i e n c i a q u e e v e n t u a l m e n t e 
se e s t u v i e r e c e l e b r a n d o . 

L a e x p e r i e n c i a p r o c e s a l d e m u e s t r a e l a t r a s o e n l a s 
c a u s a s q u e d e v i e n e d e l h e c h o d e l a n o t i f i c a c i ó n f a l l i d a . 
P o r e l lo , se i m p o n e a l n o t i f i c a d o r e x t r e m a r l o s r e c a u -
d o s p a r a q u e é s t a s e p r a c t i q u e . N ó t e s e q u e e l i n t e n t o 
f a l l i d o d e n o t i f i c a c i ó n p o n e a r i e s g o d e f r a c a s o l a c e l e -
b r a c i ó n d e la a u d i e n c i a f i j a d a , d a d a l a c e r c a n í a d e 
t i e m p o c o n q u e é s t a s d e b e r á n d e s i g n a r s e . A s í , d e n o 
e n c o n t r a r p e r s o n a a l g u n a e n e l d o m i c i l i o d e n u n c i a d o , 
d e b e r á r e c a b a r i n f o r m a c i ó n e n t r e e l v e c i n d a r i o p a r a 
e s t a b l e c e r c e r t e r a m e n t e si e l r e q u e r i d o v i v e o s e e n -
c u e n t r a e n d i c h o l u g a r . I g u a l r e c a u d o t o m a r á e n c a s o s 
d e e n c o n t r a r s e c o n e d i f i c i o s o g r u p o s d e d e p e n d e n c i a s , 
s i n q u e e n l a c é d u l a se i n d i q u e p i s o o n ú m e r o d e d e -
p a r t a m e n t o . E n t o d o s los c a s o s d e j a r á a s e n t a d o e n e l 
a c t a d e la d i l i g e n c i a l a s a v e r i g u a c i o n e s p r a c t i c a d a s , 
d e t a l l a n d o n o m b r e , d o c u m e n t o y d o m i c i l i o d e l a s p e r -
s o n a s e n c u e s t a d a s . 

D a d a s las c a r a c t e r í s t i c a s d e l p r o c e s o e s t a t u i d o s e r e -
q u i e r e l a i n e l u d i b l e p r e s e n c i a d e l j u e z e n l a s a u d i e n -
c i a s as í c o m o t a m b i é n s u d i r e c c i ó n . R e s u l t a n o b v i a s 
p a r a a c t o r o d e m a n d a d o l a s c o n s e c u e n c i a s q u e a c a -
r r e a n s u s i n j u s t i f i c a d a s i n c o m p a r e c e n c i a s . 

L a a t r i b u c i ó n d e l j u e z d e d i r i g i r e l p r o c e s o , se c o n -
d i c e c o n l a f a c u l t a d d e d e t e r m i n a r l a p r u e b a q u e c o n -
s i d e r e n e c e s a r i a p a r a a c r e d i t a r los h e c h o s q u e d e b e r á n 
s e r a c r e d i t a d o s , as í c o m o t a m b i é n l a p o s i b i l i d a d d e 
e x c e p t u a r e l t o p e m á x i m o d e t e s t i g o s a d m i t i d o s e n e l 
a r t í c u l o 3 6 . 

K1 c a r á c t e r v e c i n a l d e l a j u s t i c i a q u e s e o r g a n i z a , 
p e r m i t e c o n m a y o r f a c i l i d a d q u e los j u e c e s c o n c u r r a n 
a los l u g a r e s d o n d e o c u r r a n los h e c h o s o se e n c u e n t r e n 
c o s a s r e l a t i v a s a los c a s o s q u e t e n g a n a r e s o l v e r , c i r -
c u n s t a n c i a q u e s e c o n t e m p l a e n e l a r t í c u l o 4 1 , l o q u e 
a d e m á s d e s e r ú t i l p a r a l a r e s o l u c i ó n , h a c e s e n t i r e n 
los j u s t i c i a b l e s l a e f e c t i v i d a d d e l a i n s t i t u c i ó n j u d i c i a l . 

E l m e c a n i s m o d e l a a u d i e n c i a p r e v i s t a e n e l a r t í c u l o 
4 3 es c o i n c i d e n t e c o n l a s a m p l i a s f a c u l t a d e s q u e a l j u e z 
s e l e o t o r g a n a l o l a r g o d e t o d o e l a r i t c u l a d o d e l a l e y . 
L a n e c e s i d a d d e i m p e d i r a l a s p a r t e s y t e s t i g o s r e t i -
r a r s e d e la a u d i e n c i a hasta que ésta f i n a l i c e , s e i m p o n e 
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p a r a p e r m i t i r s u c a r e o o a c l a r a c i o n e s n e c e s a r i a s e n c a s o s 
d e p r e s e n t a r s e c o n t r a d i c c i o n e s e n sus d e c l a r a c i o n e s . 

E n e l a r t í c u l o 4 5 se i n t r o d u c e c o m o n o v e d a d l a g r a -
b a c i ó n e n c i n t a m a g n e t o f ó n i c a d e l o o c u r r i d o e n l a s 
a u d i e n c i a s , l o q u e p e r m i t i r á , a d e m á s d e l a c e l e r i d a d , 
q u e e l t r i b u n a l r e v i s o r p u e d a a c c e d e r a e l l a s . 

L a n a t u r a l e z a d e l a s c u e s t i o n e s s o m e t i d a s a l t r i b u n a l 
v e c i n a l y l a c e l e r i d a d e i n m e d i a t e z c a r a c t e r í s t i c a s d e s u 
t r á m i t e h a n p e r m i t i d o e s t a b l e c e r q u e e l j u e z d i c t e s u 
s e n t e n c i a a l t é r m i n o d e l a a u d i e n c i a d e p r o d u c c i ó n d e 
p r u e b a y e n p e r s e n c i a d e l a s p a r t e s . 

A p e s a r d e q u e e l e s p í r i t u q u e n u t r e l a c r e a c i ó n d e 
e s t a j u s t i c i a l a h a c o n c e b i d o c o m o d e i n s t a n c i a ú n i c a , 
e l a r t í c u l o 5 0 f i j a l i m i t a d o s s u p u e s t o s e n los c u a l e s , d e 
c o n s i d e r a r s e p e r j u d i c a d a l a p a r t e p e r d i d o s a p o d r í a b a -
s a r s u p e d i d o d e r e v i s i ó n . S e h a b u s c a d o c o n e s t a p r e -
v i s i ó n p e r m i t i r l a c o e x i s t e n c i a d e u n s i s t e m a á g i l y e f i -
c a z , a l a v e z q u e j u s t o y s e g u r o j u r í d i c a m e n t e . 

R e s u l t a o b v i o q u e l o s b e n e f i c i o s d e e s t a j u s t i c i a s e 
s u s t e n t a n e n l a m e d i d a q u e s e l o g r e u n e f i c a z c u m p l i -
m i e n t o d e l a s s e n t e n c i a s d i c t a d a s . E n t a l s e n t i d o s e 
p r e v é c o m o d e s i s t e m á t i c a a p l i c a c i ó n p a r a e l c u m p l i -
m i e n t o d e l a s c o n d e n a s a h a c e r o n o h a c e r , e l e s t a b l e -
c i m i e n t o d e s a n c i o n e s c o n m i n a t o r i a s , q u e s i n d u d a s e r -
v i r á n c o m o i m p u l s o r a s d e l a c o n d u c t a o r d e n a d a e n l a 
s e n t e n c i a y r e p a r a d o r a s d e l p e r j u i c i o q u e l a d e m o r a 
i r r o g a a q u i e n l o g r ó e l r e c o n o c i m i e n t o d e s u d e r e c h o . 

S i n p e r j u i c i o d e e l l o p a r a l o s c a s o s p o s i b l e s s e a u t o -
r i z a e l c u m p l i m i e n t o d e l a c o n d e n a p o r t e r c e r o s a c o s t a 
d e l c o n d e n a d o . 

C a b e d e s t a c a r q u e e l p r o y e c t o n o c o n t i e n e l a c r e a c i ó n 
d e l o s c a r g o s n e c e s a r i o s p a r a i n t e g r a r e l n u e v o f u e r o , 
y a q u e p o r t r a t a r s e d e u n a e x p e r i e n c i a i n é d i t a s e h a 
o p t a d o p o r d e l e g a r r e g l a m e n t a r i a m e n t e e n e l P o d e r 
E j e c u t i v o l a f a c u l t a d d e c r e a r e i n t e g r a r l o s t r i b u n a l e s 
s e g ú n los r e s u l t a d o s q u e e v i d e n c i a l a e x p e r i e n c i a p i l o t o 
q u e s e l l e v a r á a c a b o e n u n p r i n c i p i o , c o n u n n ú m e r o 
r e d u c i d o d e j u z g a d o s . 

T o d o e l l o o b e d e c e a q u e se h a q u e r i d o e v i t a r e l 
m o n t a j e d e u n a e s t r u c t u r a q u e p u e d a r e s u l t a r s o b r e d i -
m e n s i o n a d a o i n s u f i c i e n t e y q u e d e e s t a m a n e r a p o d r á 
a c o m o d a r s e a l a r e a l i d a d q u e se o b s e r v e . 

P o r ú l t i m o , s e h a n i n t r o d u c i d o l a s m o d i f i c a c i o n e s 
p e r t i n e n t e s e n e l d e c r e t o l e y 1 . 2 8 5 / 5 8 p a r a d e t e r m i n a r 
la a d e c u a d a i n s e r c i ó n d e l n u e v o f u e r o e n su s i s t e m a . 

D i o s g u a r d e a v u e s t r a h o n o r a b i l i d a d . 

— A l a s c o m i s i o n e s d e J u s t i c i a , d e L e g i s l a -
c i ó n G e n e r a l , d e A s u n t o s M u n i c i p a l e s y d e los 
T e r r i t o r i o s N a c i o n a l e s — e s p e c i a l i z a d o s — y d e 
P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o 19 — E n c o m i é n d a s e a l P o d e r E j e c u t i v o n a -
c i o n a l e l e s t u d i o d e l a p r o v e c h a m i e n t o i n t e g r a l d e los 
r í o s V i n c h i n a , D e s a g u a d e r o , S a l a d o , C u r a c ó , C o l o r a d o 
y s u s a f l u e n t e s . 

A r t . 2 ? — E l m i s m o t e n d r á c o m o o b j e t o p l a n i f i c a r u n 
s i s t e m a d e r e p r e s a s , c u y o s e m b a l s e s se c o n e c t e n y c o m -
p l e m e n t e n , r e g u l a n d o s u s a g u a s d e t a l f o r m a q u e p o s i -
b i l i t e n m a n t e n e r c a u d a l e s e s t a b l e s q u e p e r m i t a n l a n a -

v e g a c i ó n , l a g e n e r a c i ó n d e e n e r g í a , e l r i e g o , l a p r o v i -
s i ó n d e a g u a y la c r e a c i ó n d e n u e v o s a s e n t a m i e n t o s p o -
b l a c i o n a l e s c o m o b a s e d e u n n u e v o o r d e n a m i e n t o t e r r i -
t o r i a l . 

A r t . 3 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Héctor H. Dalmau. — Juan C. Barbeito. — 
Délfor A. Brizuela. — Carlos E. Soria. — 
Jorge R. Matzkin. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Carlos A. Romero. — Dámaso 
Larraburu. — René H. Marín. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a v i s i ó n d e A m é r i c a l a t i n a i n t e g r a d a , a m b i c i o n a d a y 

s o s t e n i d a p e r m a n e n t e m e n t e p o r e l g e n e r a l P e r ó n y h o y 
r e i t e r a d a e n c a d a m e n s a j e d e l s e ñ o r p r e s i d e n t e d e l a 
N a c i ó n , d o c t o r C a r l o s S a ú l M e n e m , n o s o b l i g a c o m o l e -
g i s l a d o r e s a b u s c a r l o s m e d i o s t é c n i c o s y l e g a l e s n e c e -
s a r i o s p a r a su c o n c r e c i ó n , a f i n d e q u e e s a i n t e g r a c i ó n 
d e j e d e s e r u n a n h e l o p a r a t r a n s f o r m a r s e e n u n a m a -
r a v i l l o s a r e a l i d a d . 

Y l a r e a l i d a d n o s i n d i c a q u e l a u n i d a d l a t i n o a m e r i c a n a 
e s u n c o n c e p t o d e r i v a d o n o s ó l o d e la u n i d a d h i s t ó r i c a 
y d e l d e s t i n o c o m ú n , s i n o t a m b i é n d e l a m a n e r a c o m o 
s u s p u e b l o s o r g a n i z a n s o l i d a r i a m e n t e l a u t i l i z a c i ó n d e s u s 
r e c u r s o s n a t u r a l e s . S i n e m b a r g o , p a r a l a c o n c r e c i ó n d e 
la u n i d a d l a t i n o a m e r i c a n a d e b e n p a r t i r d e u n a p r e m i s a , 
s in l a c u a l e s a u n i d a d n o s e r í a p o s i b l e , y e l l a e s l a 
u n i d a d r e g i o n a l , l a p o s i b i l i d a d d e u n p a í s i n t e r c o n e c -
t a d o , t e r m i n a n d o c o n z o n a s a i s l a d a s o d e p e n d i e n t e s , 
b u s c a n d o l a c o m u n i c a c i ó n , p r e s e r v a c i ó n y a p r o v e c h a -
m i e n t o i n t e g r a l d e los r e c u r s o s n a t u r a l e s , m e d i a n t e l a 
r e g u l a c i ó n d e l o s m i s m o s . 

E l p r e s e n t e p r o y e c t o p r o p o n e e l a p r o v e c h a m i e n t o d e 
los r e c u r s o s n a t u r a l e s d e n u e s t r o t e r r i t o r i o , l o q u e p e r -
m i t i r í a c o m b a t i r u n o d e l o s m a y o r e s o b s t á c u l o s p a r a s u 
d e s a r r o l l o , s i e n d o f a c t o r d e e s t r u c t u r a c i ó n e i n t e g a c i ó n 
i n t e r n a , c o n s i g u i e n d o q u e e l p a í s , d e n t r o d e s u s p r o p i o s 
l í m i t e s , r e c u p e r e l a p r o d u c c i ó n d e m i l e s d e h e c t á r e a s 
n o u t i l i z a d a s c a n a l i z a n d o e l c o m e r c i o r e g i o n a l . 

L a i n t e r c o n e x i ó n f l u v i a l e s e l m o d o m á s d i r e c t o y m á s 
p r o b a d o d e c r e c i m i e n t o , e x i s t i e n d o n u m e r o s o s e j e m p l o s 
e n t o d o e l m u n d o d e l a u t i l i z a c i ó n d e l a s g r a n d e s c u e n -
c a s p a r a e l d e s a r r o l l o d e l c o m e r c i o i n t e r i o r y e x t e r i o r , 
j u g a n d o u n d e s c o l l a n t e p a p e l e n l a e f i c i e n c i a d e l o s 
c o s t o s d i s t r i b u t i v o s . A s í l o h i z o E E . U U . c o n e l r í o T e n -
n e s s e e , C a n a d á c o n e l K i t i n a t y E u r o p a q u e t i e n e l i g a d a 
s u h i s t o r i a a l a d e s u s g r a n d e s r í o s . T a m b i é n o t r o c l a r o 
e j e m p l o e s l a r e g u l a c i ó n d e l N i l o , c o n s u r e p r e s a m i e n t o 
e n A s s u á n . 

T o d a s e s t a s e x p e r i e n c i a s h a n d e m o s t r a d o q u e e l c o s t o 
d e l t r a n s p o r t e e s 5 , 1 5 y 6 0 v e c e s m e n o r q u e p o r f e r r o -
c a r r i l , c a m i ó n o a v i ó n , r e s p e c t i v a m e n t e . O s e a q u e e l 
c o s t o r e p r e s e n t a e l 2 0 % d e l f l e t e f e r r o v i a r i o , e l 7 % 
d e l c a r r e t e r o y e l 1 , 6 6 % d e l a é r e o . 

A l e n c o m e n d a r a l P o d e r E j e c u t i v o e l e s t u d i o d e l a p r o -
v e c h a m i e n t o i n t e g r a l d e los r í o s V i n c h i n a , D e s a g u a d e r o , 
S a l a d o , C u r a c ó , C o l o r a d o y sus a f l u e n t e s , c o n s i d e r a m o s 
q u e m e d i a n t e l a p l a n i f i c a c i ó n d e u n s i s t e m a d e r e p r e s a s 
q u e r e g u l e n s u c a u d a l e s , se p o s i b i l i t a r á l a n a v e g a c i ó n , 

| g e n e r a c i ó n d e e n e r g í a , r i e g o , p r o v i s i ó n d e a g u a y l a 
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c r e a c i ó n d e n u e v o s a s e n t a m i e n t o s p o b l a c i o n a l e s c o m o 
b a s e d e u n o r d e n a m i e n t o t e r r i t o r i a l , b a s a d o e n e l c o n -
c e p t o r e a l d e f e d e r a l i s m o e i n t e g r a d o c o n e l r e s t o d e l a 
N a c i ó n . 

L a c u e n c a sin d e s a g ü e c o n f o r m a d a f u n d a m e n t a l m e n t e 
p o r los r í o s D e s a g u a d e r o y S a l a d o , p o d r í a c o n s t i t u i r 
c o n e l r í o C o l o r a d o u n a u n i d a d h i d r i c a e s t a b l e , p r o v e -
y e n d o c a u d a l e s a l r í o C u r a c ó , e l c u a l c o n s u e s c a s e z r o m -
p e l a s o l u c i ó n d e c o n t i n u i d a d d e l s i s t e m a a l n o u n i r s e 
al C o l o r a d o . 

L a s c o n s t r u c c i o n e s r e a l i z a d a s p o r B r a s i l , s o b r e t o d o e n 
l a C u e n c a d e l P a r a n á y e l e f e c t o d e r e t r o c e s o i m p u e s t o 
a l a s a g u a s d e los r í o s q u e c o n f o r m a n l a c i t a d a c u e n c a , 
p o r m e d i o d e l c u a l a g u a s q u e n a t u r a l m e n t e d i s c u r r i r í a n 
h a c i a e l e s t u a r i o d e l r í o d e l a P l a t a , t o m a n u n a d i r e c c i ó n 
c o n t r a r i a , c u b r i e n d o z o n a s a l a s c u a l e s n a t u r a l m e n t e n o 
c u b r i r í a n , e s d e c i r q u e p o r m e d i o d e u n s i s t e m a d e re -
p r e s a s q u e i n t e r c o n e c t a n s u s e m b a l s e s , l a R e p ú b l i c a d e l 
B r a s i l l o g r ó e l a p r o v e c h a m i e n t o i n t e g r a l d e l o s r í o s P a -
r a n a p a n e m a , T i e t é , P a r a n a í b a , G r a n d e , D o u r a d o s y F a r -
n a s , e n t r e o t r o s . 

C o n r e s p e c t o a los r í o s c u y o a p r o v e c h a m i e n t o s e p r o -
p o n e , d e b e r í a m o s i n s t r u m e n t a r a l a m a n e r a d e B r a s i l , 
l o s i g u i e n t e : i m p i d i e n d o l a l i b r e a f l u e n c i a d e l r í o C o l o -
r a d o a l o c é a n o A t l á n t i c o , p o r m e d i o d e u n a r e p r e s a q u e 
e l e v e s u n i v e l , a l a u m e n t a r su c a u d a l , f o r m a r á u n e m b a l -
se c u y a l o n g i t u d y c a r a c t e r í s t i c a , d e b i d a m e n t e p l a n i f i c a -
d a s d a r á n l a u b i c a c i ó n e x a c t a d e l a p r ó x i m a r e p r e s a . 

As í s u c e s i v a m e n t e , s e i r á m o d i f i c a n d o l a d i r e c c i ó n n a -
t u r a l d e e s t o s c u r s o s d e a g u a , h a s t a q u e , v i s t o s los r e -
s u l t a d o s , s e v a y a n e s t a b l e c i e n d o l a s n u e v a s o b r a s q u e 
o r i e n t a r á n e s t e r e t r o c e s o y q u e e s t a b l e c e r á n , n o s o t r o s 
as í l o c r e e m o s , u n a u n i d a d h i d r i c a e s t a b l e q u e i n i c i a n d o 
su r e c o r r i d o e n e l r í o V i n c h i n a ( p r o v i n c i a d e C a t a m a r c a ) 
c u l m i n e e n e l o c é a n o A t l á n t i c o . 

N o e s c a p a a n u e s t r o c r i t e r i o l a d i f e r e n c i a d e n i v e l e s 
e n t r e a m b o s p u n t o s e x t r e m o s . D e a l l í q u e si p e n s a m o s 
e n la n a v e g a c i ó n , las r e p r e s a s d e b e r á n t e n e r l a s e s c l u -
sas q u e p e r m i t e n s u p e r a r a l a s e m b a r c a c i o n e s , los d e s n i -
v e l e s q u e s e e s t a b l e c e r á n a l o l a r g o d e l s i s t e m a . 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : n u e s t r a p r o p u e s t a v a m á s a l l á d e l o 
q u e p u e d a s i g n i f i c a r u n a p r o v e c h a m i e n t o h í d r i c o ; n u e s t r a 
a m b i c i ó n d e a r g e n t i n o s p r e o c u p a d o s p o r e l e s t a n c a m i e n -
t o y s u b d e s a r r o l l o e n q u e se e n c u e n t r a s u m e r g i d o n u e s t r o 
q u e r i d o p a í s , n o s p e r m i t e a n h e l a r u n a A r g e n t i n a í n t e -
g r a m e n t e p o b l a d a , s in b o l s o n e s d e p o b r e z a , s i n p r o v i n c i a s 
m a r g i n a d a s , s i n z o n a s q u e n o p o s e a n ¡ o s m e d i o s m á s 
e l e m e n t a l e s d e v i d a , c o m o e l a g u a p o t a b l e . S o ñ a m o s 
c o n u n a n a c i ó n i n t e g r a d a , s i n z o n a s a i s l a d a s , q u e r e m o s 
e l b i e n c o m ú n q u e s ó l o e s p o s i b l e a t r a v é s d e l b i e n e s t a r 
g e n e r a l . 

L o s a r g e n t i n o s q u e s o m o s a v e c e s t a n p r o c l i v e s a las 
c o m p a r a c i o n e s , d e b e r í a m o s i m i t a r e l e j e m p l o d e los b r a -
s i l e ñ o s , q u e h a n c o n s e g u i d o a t r a v é s d e l a c o n s t r u c c i ó n 
d e r e p r e s a s , l a f o r m a c i ó n d e 2 5 g r a n d e s c i u d a d e s d e 
a p r o x i m a d a m e n t e 4 0 0 . 0 0 0 h a b i t a n t e s c a d a u n a . 

N o e x i s t e d e s a r r o l l o s in e l a p r o v e c h a m i e n t o i n t e g r a l 
d e l o s r e c u r s o s n a t u r a l e s . B r a s i l n o c r e c i ó p o r h a b e r 
t r a s l a d a d o s u c a p i t a l a l a c i u d a d d e B r a s i l i a . S e d e s a r r o -
l l ó e l a b o r a n d o p o l í t i c a s y e s t r a t e g i a s n a c i o n a l e s , c o n -
c r e t a d a s e s p e c i a l m e n t e a t r a v é s d e u n s i s t e m a d e r e p r e s a s 
c o h e r e n t e e n t o d o su á m b i t o t e r r i t o r i a l . 

D e l a m i s m a m a n e r a , l o s a r g e n t i n o s d e b e m o s d e s t e -
r r a r f a l s o s c o n c e p t o s d e m o d e r n i z a c i ó n , c r i s t a l i z a d o s a 
t r a v é s d e p r o y e c t o s m e s i á n i c o s c o m o e l t r a s l a d o d e la 
c a p i t a l a l s u r . D e b e m o s p r o p o n e r , y e s t e p r o y e c t o as í 
l o p r e t e n d e , i d e a s p o s i b l e s , b a s a d a s e n e l a p r o v e c h a m i e n -
t o d e n u e s t r a s p o s i b i l i d a d e s n a t u r a l e s . 

Héctor H. Dalmau. — Rubén H. Marín. — 
Carlos E. Soria. — Dámaso Larraburu. — 
Délfor A. Brizuela. 

— A l a C o m i s i ó n d e O b r a s P ú b l i c a s . 
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A r t í c u l o 1 ? — M o d i f i q ú e s e e l a r t í c u l o 1 ? d e la l e y 

2 3 . 6 7 3 c o n f o r m e e l s i g u i e n t e t e x t o : 

A r t í c u l o 1 ° : C r é a s e e n l a C a p i t a l F e d e r a l , t e r r i t o -
r i o n a c i o n a l d e l a T i e r r a d e l F u e g o , y / o t o d o o t r o 
á m b i t o d e j u r i s d i c c i ó n n a c i o n a l , e l b o l e t o p a r a e s t u -
d i a n t e s d e e n s e ñ a n z a s e c u n d a r i a , t e r c i a r i a y u n i v e r -
s i t a r i a , q u e a s i s t e n a i n s t i t u c i o n e s , c o l e g i o s y / o u n i -
v e r s i d a d e s p ú b l i c a s . 

A r t . 2 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José G. Dumón. — Rubén A. Rapacini. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a c r i s i s e c o n ó m i c a q u e a f e c t a a l p a í s a l c a n z a a l e s t u -

d i a n t a d o t e r c i a r i o y u n i v e r s i t a r i o q u e h a l l a d i f í c i l y 
h a s t a i m p o s i b l e l a a s i t e n c i a a l o s c e n t r o s d e e s t u d i o 
d a d o e l a l t o c o s t o d e l t r a n s p o r t e p ú b l i c o d e p a s a j e r o s . 

E s t a c i r c u n s t a n c i a , c o m ú n a t o d a l a p o b l a c i ó n , s e h a c e 
m á s s i g n i f i c a t i v a e n e l e s t u d i a n t a d o e n r a z ó n d e l o s e s c a -
sos r e c u r s o s d e q u e d i s p o n e , l i m i t a d o s p o r e l m e r c a d o d e 
t r a b a j o e n e l q u e s e d e s e n v u e l v e c o n r e d u c c i ó n d e l t i e m -
a s i m i s m o , e l a l i m e n t o c u l t u r a l y c i e n t í f i c o d e l a s o c i e d a d , 
p o q u e d e d i c a a l a j o m a d a l a b o r a l . 

E l a c c e s o a l a c u l t u r a s e t o r n a i l u s o r i o a n t e l a c a r e n c i a 
d e m e d i o s c o n c r e t o s p a r a c o n c u r r i r d i a r i a m e n t e a l a a c t i -
v i d a d e s t u d i a n t i l . 

E l e s t u d i a n t e , a t r a v é s d e s u l a r g a l u c h a , h a a p o r t a d o 
a l a o p i n i ó n p ú b l i c a n a c i o n a l , l a v i s i ó n d e l a d e m o c r a c i a 
c o m o e s t i l o d e v i d a , e n e l c u a l e l e j e r c i c i o d e los d e r e c h o s 
s u p o n e l a l i b e r t a d d e o p i n a r , d e c a p a c i t a r s e , d e i n v e s t i -
g a r , d e a c c e d e r a l a c i e n c i a y d e s a r r o l l a r l a . C o n s t i t u y e 
p o r lo q u e c u a l q u i e r a p o y o q u e s e p r e s t e a s u d e s e n v o l v i -
m i e n t o r e d u n d a r á e n b e n e f i c i o d e t o d o e l g r u p o s o c i a l 
y b á s i c a m e n t e , a f i a n z a r á e l s i s t e m a d e m o c r á t i c o q u e e s 
o b j e t o d e t o d a a c t i v i d a d p o l í t i c a . D e n a d a v a l d r í a e n t o n -
c e s , p o n e r a d i s p o s i c i ó n d e l e s t u d i a n t a d o los i n s t i t u t o s 
y f a c u l t a d e s , s i l l e g a r a l o s m i s m o s e s t a n d i f í c i l q u e c o a r -
ta e l d e r e c h o a la c a p a c i t a c i ó n p l e n a q u e o t o r g a l a C o n s -
t i t u c i ó n N a c i o n a l . 

E s a s í q u e e l b o l e t o d i f e r e n c i a l f o r m a p a r t e d e l a g r a -
t u i d a d d e l a e n s e ñ a n z a p ú b l i c a . P o r o t r a p a r t e , e s t a m e -
d i d a a m p a r a , l u e g o d e l a s a n c i ó n d e l a l e y 2 3 . 6 7 3 , a l 
e s t u d i a n t e d e e n s e ñ a n z a m e d i a . 
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L a f r a n q u i c i a p r o p u e s t a n o a f e c t a r á e l d e s e n v o l v i m i e n -
t o d e l a s e m p r e s a s p r e s t a t a r i a s d e l s e r v i c i o p ú b l i c o , y a 
q u e l a r e d u c c i ó n d e l a t a r i f a q u e s e p r o p i c i a — a d e c ú a -
m e n t e r e g l a m e n t a d a p o r e l P o d e r E j e c u t i v o — s e r á c o m -
p e n s a d a p o r e l a u m e n t o d e l n ú m e r o d e p a s a j e r o s q u e re -
c i b i r á n e l b e n e f i c i o . 

N o s e t r a t a , p u e s , d e o t o r g a r u n p r i v i l e g i o a d e t e r m i -
n a d o g r u p o , s i n o d e a y u d a r a l o s q u e m e n o s t i e n e n y m á s 
n e c e s i t a n , p a r a i g u a l a r p o s i b i l i d a d e s , g a r a n t i z a n d o la 
c o n t i n u i d a d d e l a e d u c a c i ó n , e n e l e j e r c i c i o d e los d e r e -
c h o s q u e o t o r g a l a C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l . 

José G. Dutnón. — Rubén A. Rapacini. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e T r a n s p o r t e s y d e E d u -
c a c i ó n . 
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A r t í c u l o 1 9 — A g r é g a s e c o m o i n c i s o 6 ' d e l a r t í c u l o 1 6 3 
d e l C ó d i g o P e n a l , l e y 1 1 . 1 7 9 y s u s m o d i f i c a c i o n e s , e l 
s i g u i e n t e : 

I n c i s o 6 ? : C u a n d o e l h u r t o f u e r e d e v e h í c u l o s 
d e j a d o s e n l a v í a p ú b l i c a o e n l u g a r e s d e a c c e s o 
p ú b l i c o . 

A r t . 2 9 — I n c o r p ó r a s e c o m o i n c i s o 5 « d e l a r t í c u l o 2 8 9 
d e l C ó d i g o P e n a l , l e y 1 1 . 1 7 9 y s u s m o d i f i c a c i o n e s , e l 
s i g u i e n t e : 

I n c i s o 5 ' : E l q u e f a l s i f i c a r e , a l t e r a r e o s u p r i m i e r e 
l a n u m e r a c i ó n i n d i v i d u a l i z a d o r a d e u n o b j e t o , r e -
g i s t r a d o d e a c u e r d o c o n l a l e y . 

A r t . 3 ? — D e r ó g a n s e l o s a r t í c u l o s 3 3 a 3 9 i n c l u s i v e d e l 
d e c r e t o l e y 6 . 5 8 2 / 5 8 , r a t i f i c a d o p o r la l e y 1 4 . 4 6 7 . 

A r t . 4 9 — C o m u n í q u s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Lorenzo J. Córtese. — Jorge A. Furque. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
N o e x i s t e n r a z o n e s v a l e d e r a s p a r a q u e los d e l i t o s re -

f e r i d o s a los a u t o m o t o r e s s e e n c u e n t r e n s o m e t i d o s a u n 
r é g i m e n e s p e c i a l c o m o l o h a c e e n l a a c t u a l i d a d el d e -
c r e t o l e y 6 . 5 8 2 / 5 8 . L a r a z ó n d e l a n e c e s i d a d d e l a a g r a -
v a n t e n o r a d i c a e n e l o b j e t o s i n o q u e r e s u l t a d e l a n e c e -
s i d a d i m p u e s t a a s u p r o p i e t a r i o d e d e j a r l o e n d e t e r m i -
n a d o s l u g a r e s . 

E l a r t í c u l o 3 8 d e l c i t a d o d e c r e t o - l e y s e l i m i t a a e l e -
v a r l a s e s c a l a s p e n a l e s d e los a r t í c u l o s 1 6 2 , 1 6 3 , 1 6 4 , 1 6 6 
y 1 6 7 c u a n d o s e t r a t a d e a u t o m o t o r e s . S o s t i e n e e l p r o -
f e s o r S o l e r q u e e s t e e n f o q u e p r o v i e n e d e l a c o n s i d e r a c i ó n 
u n i l a t e r a l d e l p r o b l e m a : e l a u g e d e l r o b o d e a u t o m ó v i -
l e s , h e c h o f a c i l i t a d o p o r l a s c a r a c t e r í s t i c a s e s p e c i a l e s d e 
l a c o s a m i s m a r o b a d a , q u e p e r m i t e d e s c a r g a r a l l a d r ó n d e 
s u t r a d i c i o n a l t a r e a d e l l e v a r a l h o m b r o l a p e s a d a b o l s a . 
A g r e g a q u e r a z o n e s a g r a v a n t e s h a y , p e r o d e n i n g ú n 
m o d o e r a p r u d e n t e h a c e r l a s d e p e n d e r d e q u e s e t r a t a -
r a d e u n a u t o m ó v i l , e s p e c i a l m e n t e e n u n c ó d i g o e n e l 

c u a l n o e x i s t í a m o t i v o s d e c a l i f i c a c i ó n r e l a c i o n a d o s c o n 
l a n a t u r a l e z a d e c i e r t o s o b j e t o s . E s t a ú l t i m a c i r c u n s t a n -
c i a c r e a b a d e s p u é s d e l d e c r e t o l e y 6 . 5 8 2 / 5 8 , u n a s i t u a -
c i ó n d e d e s e q u i l i b r i o i n a d m i s i b l e , p u e s r e s u l t a b a c o l o -
c a r e l a u t o m ó v i l c o m o urna n u e v a r e s s a c r a a u n n i v e l 
d e p r o t e c c i ó n d e s p r o p o r c i o n a d o . E n e s a s c o n d i c i o n e s , 
e r a m á s g r a v e , e n e f e c t o , h u r t a r e l a u t o m ó v i l d e l d i r e c -
tor d e l a b i b l i o t e c a q u e los m a n u s c r i t o s d e M a r i a n o 
M o r e n o g u a r d a d o s e n e l l a ; e r a m á s g r a v e h u r t a r l e e l v i e -
jo a u t o m ó v i l a u n c u r a q u e e l c á l i z o l a c r u z d e l a l t a r . 

C o n v i e n e r e c o r d a r q u e e l 2 5 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 0 , 
e s t a h o n o r a b l e C á m a r a s a n c i o n ó u n p r o y e c t o d e l e y , m e -
d i a n t e e l c u a l s e p r o p i c i a b a l a r e d u c c i ó n d e l a s p e n a s 
f i j a d a s p o r e l a r t í c u l o 3 8 d e l d e c r e t o l e y p a r a a d e c u a r l a s 
a l c o n t e x t o d e l C ó d i g o P e n a l . A d e m á s , c o n e s t a s a n c i ó n 
l a C á m a r a s e h a c í a e c o d e l a i n q u i e t u d d e los s e ñ o r e s j u e -
c e s d e l c r i m e n q u e s e e n c o n t r a b a n f r e n t e a u n a p e n a 
m í n i m a e x t r a o r d i n a r i a m e n t e g r a v e , t a l c o m o e s l a d e n u e -
v e a ñ o s d e p r i s i ó n , q u e c o n t i e n e e l a r t í c u l o 3 8 m e n c i o -
n a d o a l r e p r i m i r c o n d i c h o m í n i m o e l t i p o p r e v i s t o e n 
e l a r t í c u l o 1 6 6 d e l C ó d i g o P e n a l . 

E s t e p r o y e c t o , a l n o r e c i b i r s a n c i ó n d e l H o n o r a b l e 
S e n a d o e n los t i e m p o s l e g a l e s , c a d u c ó e n v i r t u d d e l a 
l e y 1 3 . 6 4 0 . 

P o r e l l o , p r e s e n t o e s t e n u e v o p r o y e c t o q u e , a d e m á s 
d e a d e c u a r l a s f i g u r a s y l a s p e n a s a l c o n t e x t o d e l C ó d i -
g o P e n a l c o r r i g e l a i n c o n g r u e n c i a d e p r e v e r c o n m a -
y o r p e n a e l r o b o c a l i f i c a d o d e a u t o m o t o r q u e u n h o -
m i c i d i o . 

S e i n c o r p o r a c o m o h u r t o a g r a v a d o a l a r t í c u l o 1 6 3 d e l 
C ó d i g o P e n a l c u a n d o e l h u r t o f u e r e d e v e h í c u l o s d e -
j a d o s e n la v í a p ú b l i c a o e n l u g a r e s d e a c c e s o p ú b l i c o . 
C o n e l l o a u t o m á t i c a m e n t e q u e d a t a m b i é n a g r a v a d o e l 
r o b o e n v i r t u d d e l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 1 6 7 , i n -
c i s o 4 , q u e a g r a v a e l r o b o c u a n d o c o n c u r r e a l g u n a d e 
l a s c i r c u n s t a n c i a s e n u m e r a d a s e n e l a r t í c u l o 1 6 3 . 

C o n l a f ó r m u l a p r o p u e s t a , q u e y a t u v o v i g e n c i a e n 
e l C ó d i g o P e n a l , y a d i f e r e n c i a d e l d e c r e t o l e y q u e s e 
d e r o g a , se e x t i e n d e l a p r o t e c c i ó n a t o d a c l a s e d e v e -
h í c u l o s , a u n q u e n o s e a n m o t o r i z a d o s . 

A d e m á s , s e p r o y e c t a i n c o r p o r a r u n i n c i s o 5 a l a r -
t í c u l o 2 8 9 , r e p r i m i é n d o s e a l q u e f a l s i f i c a r e , a l t e r a r e o 
s u p r i m i e r e l a n u m e r a c i ó n i n d i v i d u a l i z a d o r a d e u n o b -
j e t o , r e g i s t r a d o d e a c u e r d o c o n l a l e y , c o m p r e n d i é n d o -
s e e n e s t a p r o t e c c i ó n n o s o l a m e n t e a l o s v e h í c u l o s , s i -
n o t a m b i é n a o t r o s o b j e t o s t a l e s c o m o a e r o n a v e s , e m -
b a r c a c i o n e s , c a l d e r a s , e t c é t e r a . E l r u b r o a r m a s y m a -
t e r i a l e s o f e n s i v o s m a n t e n d r á s u p r o t e c c i ó n v i g e n t e , e n 
f o r m a i n d e p e n d i e n t e , e n e l i n c i s o 4 d e l m i s m o a r -
t í c u l o . 

P o r c o n t e m p l a r c o n a m p l i t u d t o d a s l a s h i p ó t e s i s c o n -
t e n i d a s e n los a r t í c u l o s 3 3 a 3 9 d e l d e c r e t o l e y 6 . 5 8 2 / 
5 8 , p r o p o n e m o s l a d e r o g a c i ó n d e e s o s a r t í c u l o s . 

C r e e m o s q u e c o n e s t a s m o d i f i c a c i o n e s s e c o n t a r á c o n 
u n a h e r r a m i e n t a m á s e f e c t i v a p a r a l a l u c h a c o n t r a e s -
ta c l a s e d e d e l i n c u e n c i a . 

Lorenzo J. Córtese. — José A. Furque. 

— A l a C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n P e n a l . 
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I N G R E S O A L R E G I M E N D E C O N C U R S O S 
D O C E N T E S D E L O S L L A M A D O S 

" M A E S T R O S V O L A N T E S " 

A r t í c u l o 1 ? — L o s m a e s t r o s d e e s c u e l a s p r i m a r i a s d e -
p e n d i e n t e s d e l a M u n i c i p a l i d a d d e l a C i u d a d d e B u e n o s 
Aires , d e n o m i n a d o s " m a e s t r o s v o l a n t e s " , n o c o n t e m p l a -
d o s h a s t a h o y e n l a f a z n o r m a t i v a d e l E s t a t u t o d e l 
D o c e n t e , p a s a r á n e n l o s u c e s i v o a r e v i s t a r p a r a su i n s -
c r i p c i ó n c o m o a s p i r a n t e s a c a r g o s d e m a e s t r o s d e g r a d o 
e n e l l i s t a d o d e a s p i r a n t e s a c a r g o s d e m a e s t r o s s u -
p l e n t e s e i n t e r i n o s . 

A r t . 2 ' — N o s e d e s i g n a r á n " m a e s t r o s v o l a n t e s " h a s t a 
t a n t o n o h a y a n i n g r e s a d o , d i c h o s m a e s t r o s , a l l i s t a d o 
d e r e f e r e n c i a . 

A r t . 3 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Yorga Salomón. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a d e s i g n a c i ó n d e " m a e s t r o s v o l a n t e s " s e h a h e c h o 

h a s t a h o y s in e n c u a d r a m i e n t o l e g a l d e n i n g u n a í n d o l e , 
s u j e t a d i c h a d e s i g n a c i ó n a i n f l u e n c i a s d e t e r c e r o s , r e c o -
m e n d a c i o n e s o a v a t a r e s d e l a s u e r t e , lo q u e e n t r a ñ a u n 
m e c a n i s m o f a l t o d e é t i c a y d e c á n o n e s m o r a l e s . L a 
s i t u a c i ó n h a f a v o r e c i d o e l " a c o m o d o " , l a p l é t o r a y la 
f a l s a g a u c h a d a . E s t o s m a e s t r o s d e n o m i n a d o s s i n g u l a r -
m e n t e " v o l a n t e s " , s o n a q u e l l o s q u e e s t á n e n d i s p o n i -
b i l i d a d p a r a o c u p a r los c a r g o s d e m a e s t r o s q u e f a l t a n 
p o r p o c o s d í a s y p o r r a z o n e s d e u r g e n c i a s o n l l a m a d o s 
a o c u p a r b r e v e s v a c a n c i a s q u e p o r l o g e n e r a l n o in te -
r e s a n a los a s p i r a n t e s a o c u p a r s u p l e n c i a s e i n t e r i n a t o s 
m á s a m p l i o s e n l a d o c e n c i a . P a r a e l i m i n a r e s t a a n ó m a l a 
s i t u a c i ó n , e s t o s a s p i r a n t e s s e r á n t r a t a d o s e n p a r i d a d d e 
c o n d i c i o n e s a los a s p i r a n t e s a c a r g o s d e m a e s t r o s s u -
p l e n t e s o i n t e r i n o s , e s d e c i r , s u j e t o s a v a l o r a c i ó n p r o f e -
s iona l y p o r c o n s i g u i e n t e , n o m b r a d o s p o r o r d e n d e c a -
l i f i c a c i ó n p o r p u n t o s t a l c o m o l o d e n o m i n a n los l i s t a d o s 
e s p e c í f i c o s . 

Yorga Salomón. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e E d u c a c i ó n y d e A s u n -
t o s M u n i c i p a l e s y d e los T e r r i t o r i o s N a c i o n a l e s . 
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A r t í c u l o 1« — M o d i f í c a s e e l p e n ú l t i m o p á r r a f o d e l 
a r t í c u l o 2 9 d e la l e y 2 3 . 6 8 0 , q u e t e n d r á l a s i g u i e n t e 
r e d a c c i ó n : " E l a l q u i l e r n e t o q u e e f e c t i v a m e n t e a b o n e 
el l o c a t a r i o a l m e s d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 9 , d e d u c i d o s 
los d e s c u e n t o s e s t a b l e c i d o s p r e c e d e n t e m e n t e , s e r v i r á d e 
b a s e p a r a c a l c u l a r e l a l q u i l e r d e o c t u b r e d e 1 9 8 9 , 
s e g ú n la c l á u s u l a d e a j u s t e p a c t a d a e n c a d a c o n t r a t o 
d e l o c a c i ó n , y a s í e n m á s h a s t a l a f i n a l i z a c i ó n d e l 
c o n t r a t o " . 

A r t . 2 ? — M a n t i é n e s e h a s t a e l 3 1 d e d i c i e m b r e d e 
1 9 8 9 e l g r a v a m e n c r e a d o p o r e l a r t í c u l o 4» d e l a l e y 

2 3 . 6 8 0 . C u m p l i d o su d e s t i n o , e l r e m a n e n t e s e a p l i c a r á 
e n l a f o r m a q u e p r e s c r i b e d i c h o a r t í c u l o . 

A r t . 3 9 — L a p r e s e n t e l e y e s d e o r d e n p ú b l i c o y s u s 
d i s p o s i c i o n e s e n t r a r á n e n v i g e n c i a a p a r t i r d e s u p r o -
m u l g a c i ó n y p u b l i c a c i ó n e n los m e d i o s m a s i v o s d e 
o p i n i ó n . 

Ar t . 4 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
A l d i s c u t i r s e e n e s t a C á m a r a l a l e y 2 3 . 6 8 0 d e e m e r -

g e n c i a l o c a t i v a , y a s e m e n c i o n ó e n e l r e c i n t o q u e la 
m a g n i t u d d e l p r o b l e m a h a b i t a c i o n a l d e s b o r d a b a s u s b r e -
v e s y p r e c a r i a s d i s p o s i c i o n e s . P o r l o d e m á s , l a h i p e r -
i n f l a c i ó n e n q u e s e h a l l a b a i n m e r s o e l p a í s v a t i c i n a b a 
la a g u d i z a c i ó n d e l p r o b l e m a l o c a t i v o p a r a los i n q u i l i n o s 
e n e l m e s d e o c t u b r e d e 1 9 8 9 , c u a n d o c e s a r a s u v i g e n c i a . 

E s o c i o s o s e ñ a l a r q u e e l d é f i c i t h a b i t a c i o n a l q u e p a -
d e c e l a A r g e n t i n a d e s d e h a c e d é c a d a s , d i f í c i l m e n t e p u e -
d a s o l u c i o n a r s e m e d i a n t e e l d i c t a d o d e l e y e s c o m o é s t a s , 
m e r o s p a l i a t i v o s p a r a u n a cr i s i s p r o f u n d a . S a l d r e m o s d e 
e l l a c u a n d o s e i n s t r u m e n t e u n a p o l í t i c a h a b i t a c i o n a l d e 
l a r g o a l c a n c e , c o n r e c u r s o s g e n u i n o s e i n t e r v e n c i ó n c o n -
j u n t a d e l E s t a d o y e l e s f u e r z o p r i v a d o , i n c l u s o e l d e 
los p r o p i o s n e c e s i t a d o s . 

M i e n t r a s l l e g a e s e m o m e n t o , h a y q u e c r e a r u n a n o r m a 
l e g a l q u e a t e n ú e l o s e f e c t o s q u e p r o d u c i r á e n los c a s t i -
g a d o s i n g r e s o s f a m i l i a r e s e l a b r u p t o c r e c i m i e n t o d e l a 
a p l i c a c i ó n l i sa y l l a n a d e los í n d i c e s d e a c t u a l i z a c i ó n 
d e los a l q u i l e r e s a l c a d u c a r e s t a l e y e l 3 0 d e s e p t i e m -
b r e p r ó x i m o . 

U n e j e m p l o p e r m i t i r á c o m p r e n d e r m e j o r l a m a g n i t u d 
d e l p r o b l e m a : s u p u e s t o u n a l q u i l e r d e v i v i e n d a v i g e n t e 
a l 3 1 d e m a y o , d e A 1 0 . 0 0 0 , — , c o n í n d i c e d e a c t u a -
l i z a c i ó n p o r c o s t o d e v i d a , d e d o s m e s e s a t r á s , e s d e c i r , 
q u e p a r a e l m e s d e j u n i o se a p l i c ó e l í n d i c e d e l m e s 
d e a b r i l , n o s h a b r í a d a d o p a r a e l m e s d e j u n i o u n 
a u m e n t o d e A 3 . 3 4 0 , — , o s e a u n a l q u i l e r d e a c u e r d o a 
c o n t r a t o A 1 3 . 3 4 0 , — , d e los c u a l e s e l i n q u i l i n o , e n 
r a z ó n d e l a r e b a j a a b o n ó A 1 1 . 6 7 0 , — . P a r a e l m e s d e j u l i o 
se a p l i c ó e l í n d i c e d e l m e s d e m a y o , 7 8 , 5 % q u e h u b i e r a 
d a d o u n a l q u i l e r c o n t r a c t u a l d e A 2 3 . 8 1 1 , 9 0 . E n c a m b i o , 
p o r a p l i c a c i ó n d e l a l e y , e l i n q u i l i n o a b o n ó A 1 8 . 5 7 5 , 7 8 . 
E n a g o s t o se t o m ó e n c o n s i d e r a c i ó n e l í n d i c e d e j u n i o , 
1 1 4 , 5 % , lo q u e h u b i e r a l l e v a d o e l a l q u i l e r c o n t r a c t u a l 
a A 5 1 . 0 7 6 , 5 3 . P e r o p o r a p l i c a c i ó n d e l a r e b a j a f i j a d a 
p o r l a l e y , s e a b o n ó A 3 7 . 4 4 2 , 2 1 . L l e g a m o s a l m e s d e 
s e p t i e m b r e e n q u e e l í n d i c e a a p l i c a r e s e l d e l m e s 
d e j u l i o , 1 9 6 , 6 % , l o q u e h u b i e r a a c t u a l i z a d o e l a l q u i -
l e r c o n t r a c t u a l a A 1 5 1 . 5 9 2 , 9 9 , p e r o e n r a z ó n d e l a 
r e b a j a l e g a l a b o n a r á A 1 0 1 . 2 8 4 , 7 6 , l o c u a l y a c o n s t i -
t u y e u n a u m e n t o q u e d e s b o r d a l a e c o n o m í a f a m i l i a r . 
As í l l e g a r e m o s a l 19 d e o c t u b r e c u a n d o y a n o r e g i r á 
la r e b a j a d e l a l e y 2 3 . 6 8 0 y e n e l q u e e l í n d i c e d e 
a c t u a l i z a c i ó n c a l c u l a d o p a r a a g o s t o d e 3 5 % s e a p l i c a r á 
t o t a l m e n t e s o b r e e l a l q u i l e r c o n t r a c t u a l d e l m e s a n t e -
r ior , A 1 5 1 . 4 9 2 , 9 9 , l o c u a l d a r á u n a l q u i l e r a a b o n a r 
p o r e l i n q u i l i n o d e A 2 0 4 . 5 1 5 , 5 4 . S i d i f í c i l m e n t e p u d o 
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p a g a r l o s a u s t r a l e s 1 0 1 . 2 8 4 , 7 6 d e l m e s d e s e p t i e m b r e , 

q u é d e c i r d e e s t e i m p o r t e , e n m e d i o d e s u e l d o s c o n -

g e l a d o s o s u j e t o s a c o n v e n i o s l a b o r a l e s . 

D e s a n c i o n a r s e e s t e p r o y e c t o d e l e y , e n e l e j e m p l o 

a n t e r i o r e l m o n t o q u e se t o m a r í a c o m o b a s e s e r í a e l 

ú l t i m o a l q u i l e r e f e c t i v a m e n t e a b o n a d o p o r e l l o c a t a r i o , 

e s d e c i r , A 1 0 1 2 8 4 , 7 6 c o n l o c u a l e l a l q u i l e r r e s u l t a n -

t e p a r a e l m e s d e o c t u b r e s e r á d e A 1 3 6 . 7 3 4 , 4 3 . 

C r e e m o s q u e d e b e d a r s e u n a s o l u c i ó n i n m e d i a t a a 

e s t e p r o b l e m a , q u e a n g u s t i a a m i l e s d e h o g a r e s a r g e n -

t i n o s , l o s d e m e n o r e s r e c u r s o s . N o c r e e m o s q u e e s t a s o -

l u c i ó n p e r j u d i q u e e n l a p r á c t i c a a l o s l o c a d o r e s , p u e s h a -

b r á u n a i m p o s i b i l i d a d m a t e r i a l d e c u m p l i r c o n l a s p r e s -

c r i p c i o n e s c o n t r a c t u a l e s , c o n l o c u a l s e c r e a r á u n g r a n 

c o n f l i c t o s o c i a l s i n r e s u l t a d o p r á c t i c o a l g u n o . 

D e s d e u n p u n t o d e v i s t a d e p o l í t i c a l e g i s l a t i v a , n o 

e s c o n v e n i e n t e p r o r r o g a r u n s i s t e m a q u e y a d e s d e e l c o -

m i e n z o m o s t r ó c i e r t a i n e q u i d a d , a l c r e a r u n n u e v o i m -

p u e t o q u e a f e c t ó e n a l g u n a m e d i d a a u n a c l a s e s o c i a l 

— l o s p e q u e ñ o s a h o r r i s t a s — p a r a i n d e m n i z a r a o t r a c l a -

s e s o c i a l — l o s p e q u e ñ o s p r o p i e t a r i o s — d e p a r e c i d a s c o n -

d i c i o n e s e c o n ó m i c a s . E l B a n c o d e l a N a c i ó n t u v o q u e 

i n s t r u m e n t a r u n m e c a n i s m o d e r e c u p e r o e n g o r r o s o , q u e 

a l E s t a d o t a m b i é n l e h a g e n e r a d o u n c o s t o o p e r a t i v o . 

L a p r ó r r o g a t a m p o c o e s a c o n s e j a b l e p o r q u e a m e d i d a 

q u e v e n z a n l o s c o n t r a t o s a l c a n z a d o s p o r e s t a l e y i r á 

d i s m i n u y e n d o e l n ú m e r o d e b e n e f i c i a r i o s , m á s a l l á q u e 

e l m e r c a d o d e l a s l o c a c i o n e s — h o y t a n l i m i t a d o — s i e m -

p r e r e a c c i o n a d e s f a v o r a b l e m e n t e a n t e l a p e r m a n e n c i a e n 

e l t i e m p o d e r e g í m e n e s d e e m e r g e n c i a . 

T a m b i é n c r e e m o s q u e l o s b e n e f i c i o s d e e s t a l e y d e b e 

a l c a n z a r a t o d o s l o s c o m p r e n d i d o s e n l o s a l c a n c e s d e 

l a a n t e r i o r , s e g ú n s u a r t í c u l o 1 ' . 

F i n a l m e n t e a c ó n e j a m o s p r o r r o g a r p o r u n l a p s o p r u -

d e n c i a l l a v i g e n c i a d e l g r a v a m e n c r e a d o , a l o s e f e c t o s 

q u e t o d o s l o s l o c a d o r e s p e r c i b a n s i n d i f i c u l t a d e s l o s a p o r -

t e s c o m p r o m e t i d o s h a s t a e l 3 0 d e s e p t i e m b r e c o n s i d e -

r a n d o a d e m á s q u e e l r e m a n e n t e e n g r o s a r á el F o n d o d e 

C o p a r t i c i p a c i ó n F e d e r a l . 

Alberto Aramouni, — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Raúl O. Rabanaque. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l 
y d e V i v i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T í t u l o I 

D e l a p r o f e s i ó n d e l g r a d u a d o e n m u s e o l o g í a 

CAPÍTULO I 

A r t í c u l o 1 9 — E l e j e r c i c i o d e la p r o f e s i ó n d e l o s g r a -
d u a d o s e n m u s e o l o g í a e n l a C a p i t a l F e d e r a l , t e r r i t o r i o 
n a c i o n a l d e l a T i e r r a d e l F u e g o , A n t á r t i d a e I s l a s d e l 
A t l á n t i c o S u r , q u e d a r á s u j e t o a l a s d i s p o s i c i o n e s d e la 
p r e s e n t e l e y . 

A r t . 2 9 — C o n s i d é r a s e e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l d e l o s g r a -

d u a d o s e n m u s e o l o g í a e l d e s e m p e ñ o e s p e c i a l i z a d o e n t o -

d o l o c o n c e r n i e n t e a l a c o n s e r v a c i ó n , i n v e s t i g a c i ó n y 

d i f u s i ó n d e p a t r i m o n i o s c u l t u r a l e s y n a t u r a l e s c o m p u e s t o s 
d e e s p e c í m e n e s y / o d o c u m e n t o s q u e c o n s t i t u y e n a u t é n t i -
c o s t e s t i m o n i o s r e p r e s e n t a t i v o s d e l h o m b r e y l a n a t u r a -
l e z a , d e l h o m b r e e n s u a c c i ó n d e l a r t e , y l a c i e n c i a , h a -
c i e n d o d e l o s m u s e o s a t r a v é s d e s u o r g a n i z a c i ó n m e t ó -
d i c a y s i s t e m á t i c a c e n t r o s d e c u l t u r a . 

A r t . 3 ' — P a r a e j e r c e r l a p r o f e s i ó n d e g r a d u a d o e n 
m u s e o l o g í a s e r e q u i e r e : 

a) E s t a r c o m p r e n d i d o e n l o s s u p u e s t o s p r e v i s t o s p o r 

e l a r t í c u l o 7"? d e l a p r e s e n t e l e y ; 

b ) H a l l a r s e i n s c r i t o e n l a m a t r í c u l a q u e l l e v a r á e l 
C o l e g i o d e G r a d u a d o s e n M u s e o l o g í a q u e p o r 
e s t a l e y s e c r e a . 

C A P Í T U L O I I 

De las funciones y áreas ele aplicación 

A r t . 4 ? — E n b a s e a l o s r e q u e r i m i e n t o s n e c e s a r i o s p a r a 
l a o r g a n i z a c i ó n y c o n d u c c i ó n d e m u s e o s , e l g r a d u a d o e n 
m u s e o l o g í a : 

a) I n v e s t i g a y o r g a n i z a l a s c o l e c c i o n e s d e l m u s e o ; 

b) C o n s e r v a l a s c o l e c c i o n e s ; 

c ) D i f u n d e e l p a t r i m o n i o m u s e o l ó g i c o ; 

d) I n s t r u m e n t a l a p r o y e c c i ó n e d u c a t i v a d e l m i s m o ; 

e ) O r g a n i z a y a d m i n i s t r a m u s e o s ; 

. f ) R e s g u a r d a e l p a t r i m o n i o c u l t u r a l d e l a N a c i ó n , 

e v i t a n d o e v a s i ó n d e b i e n e s ; 

g ) P e r i t a e n m a t e r i a d e s u c o m p e t e n c i a a p e d i d o d e 

a u t o r i d a d e s j u d i c i a l e s a d m i n i s t r a t i v a s ; 

h) A s e s o r a e n m a t e r i a d e s u c o m p e t e n c i a a q u i e n 

r e q u i e r a d e s u s s e r v i c i o s e n l o s á m b i t o s n a c i o -

n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s . 

A r t . 5 ? — E l c a m p o p r o f e s i o n a l d e l o s g r a d u a d o s e n 
m u s e o l o g í a s e r á n l o s m u s e o s n a c i o n a l e s , p r o v i n c i a l e s , m u -
n i c i p a l e s , p ú b l i c o s y p r i v a d o s e n c u a l q u i e r a d e s u s e s p e -
c i a l i d a d e s : h i s t ó r i c a s , a r t e , c i e n c i a y t é c n i c a , e t n o g r á f i c a s , 
a n t r o p o l ó g i c a s , c i e n c i a s n a t u r a l e s , a r t e s a p l i c a d a s f o l -
k l ó r i c a s y l o d e t e r m i n a d o e n l o s i n c i s o s g ) y h) d e l 
a r t í c u l o a n t e r i o r . 

A r t . 6 ? — A s i m i s m o e l g r a d u a d o e n m u s e o l o g í a p u e d e 
d e s e m p e ñ a r s e c o m o d i r e c t o r , s u b d i r e c t o r d e l o s m u s e o s ; 
e n f o r m a i n d e p e n d i e n t e c o m o c o n s u l t o r o a s e s o r d e m u -
s e o s n a c i o n a l e s , p r o v i n c i a l e s , m u n i c i p a l e s , p ú b l i c o s y p r i -
v a d o s . T e n d r á a si l c a r g o l a p r o g r a m a c i ó n , d i s e ñ o y m o n -
t a j e d e n t r o y f u e r a d e m u s e o , y d e m á s f u n c i o n e s q u e 
c o r r e s p o n d a n p o r s u i n c u m b e n c i a p r o f e s i o n a l . 

CAPÍTULO I I I 

Del uso del título profesional 

A r t . 7 ' — E l e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n d e g r a d u a d o 
e n m u s e o l o g í a s ó l o s e a u t o r i z a r á a : 

a) Q u i e n e s p o s e a n t í t u l o d e l i c e n c i a d o s , t é c n i c o 
m u s e ó g r a f o , a u x i l i a r t é c n i c o d e m u s e o s u n i v e r -
s i t a r i o s , t é c n i c o s n a c i o n a l s u p e r i o r e n m u s e o -
l o g í a h i s t ó r i c a , c o n s e r v a d o r d e m u s e o á y m u -
s e ó l o g o ( L a P l a t a ) , e n s u s d o s f o r m a s : r e s i -
d e n t e s y n o r e s i d e n t e s , t e r c i a r i o s ; 
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b) Q u i e n e s p o s e a n t í t u l o e q u i v a l e n t e e n u n c i a d o s 

e n e l i n c i s o a n t e r i o r o t o r g a d o p o r u n i v e r s i d a -

d e s n a c i o n a l e s y e x t r a n j e r a s , r e v a l i d a d o e n e l 

p a í s ; 

c) L o s p r o f e s i o n a l e s e x t r a n j e r o s d e t í t u l o e q u i v a -
l e n t e a l o s e n u n c i a d o s e n e l i n c i s o a) d e r e c o -
n o c i d o p r e s t i g i o i n t e r n a c i o n a l , q u e e s t u v i e r a n 
e n t r á n s i t o p o r e l p a í s , y q u e f u e r a n r e q u e r i d o s 
e n c o n s u l t a p a r a t e m a s d e s u e x c l u s i v a e s p e -
c i a l i d a d l i m i t á n d o s e e l e j e r c i c i o d e s u a c t i v i -
d a d a t a l e s e f e c t o s ; 

d) L o s p r o f e s i o n a l e s e x t r a n j e r o s c o n t r a t a d o s p o r 

i n s t i t u c i o n e s p ú b l i c a s o p r i v a d a s , d u r a n t e l a v i -

g e n c i a d e l c o n t r a t o ; 

e ) L o s p r o f e s i o n a l e s d o m i c i l i a d o s e n e l p a í s , f u e r a 
d e l á m b i t o t e r r i t o r i a l c o m p r e n d i d o e n e l a r -
t í c u l o 1 9 d e l a p r e s e n t e l e y , l l a m a d o s e n c o n -
s u l t a p o r g r a d u a d o s e n m u s e o l o g í a m a t r i c u l a -
d o s l i m i t a n d o s u e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l a l o s 
e f e c t o s d e l a c o n s u l t a p a r a c u m p l i r c o n t r a t a -
c i o n e s p r o p i a s d e s u s i n c u m b e n c i a s , y p o r u n 
t é r m i n o e x p l í c i t o . 

Título II 

D e l C o l e g i o d e G r a d u a d o s e n M u s e o l o g í a 

CAPÍTULO I 

De la creación del Colegio 

A r t . 8 " — C r é a s e e l C o l e g i o d e G t a d u a d o s e n M u -

s e o l o g í a d e l a C a p i t a l F e d e r a l , t e r r i t o r i o n a c i o n a l d e 

l a T i e r r a d e l F u e g o , A n t á r t i d a e I s l a s d e l A t l á n t i c o 

S u r , q u e f u n c i o n a r á c o n e l c a r á c t e r , d e r e c h o s y o b l i g a -

c i o n e s e s t a b l e c i d o s e n e s t a l e y . 

C o n t r o l a r á e l e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n d e l o s g r a d u a -

d o s e n m u s e o l o g í a , y t e n d r á a s u c a r g o e l g o b i e r n o d e 

l a m a t r í c u l a r e s p e c t i v a . 

A r t . 9 » — S e r á n m a t r i c u l a d o s l o s q u e r e ú n a n l o s s i -

g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

o ) A c r e d i t a r i d e n t i d a d p e r s o n a l ; 

b ) A c r e d i t a r t í t u l o h a b i l i t a n t e ; 

c) D e c l a r a r b a j o j u r a m e n t o n o e s t a r c o m p r e n d i d o 

e n l a s c a u s a l e s d e i n h a b i l i d a d e s t a b l e c i d a s e n 

e l a r t í c u l o 1 1 ; 

d) D e c l a r a r e l d o m i c i l i o r e a l y e l l e g a l , s i r v i e n d o 

e s t e ú l t i m o a l o s e f e c t o s d e s u r e l a c i ó n c o n 

e l c o l e g i o . 

A r t . 1 0 . — S e p u e d e n c o l e g i a r p o r v í a d e e x c e p c i ó n 

y p o r ú n i c a v e z , a q u e l l o s q u e a u n n o s i e n d o e g r e s a d o s 

d e l a s e s c u e l a s e s p e c i a l i z a d a s , d e s e m p e ñ e n c a r g o s t é c -

n i c o s e n l o s m u s e o s , y q u e a d m i n i s t r a t i v a m e n t e h a y a n 

s i d o e f e c t i v i z a d o s e n s u s c a r g o s . 

A r t . 1 1 . — N o p o d r á n i n s c r i b i r s e e n l a m a t r í c u l a : 

a) L o s e x c l u i d o s d e l e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n p o r 

s a n c i ó n d i s c i p l i n a r i a ; 

b) L o s i n c a p a c e s d e h e c h o ; 

c) Los condenados por delitos infamantes. 

A r t . 1 2 . — L a c o m i s i ó n d i r e c t i v a d e l c o l e g i o , v e r i f i -
c a r á s i e l p e t i c i o n a n t e r e ú n e l o s r e q u i s i t o s e x i g i d o s p o r 
e s t a l e y , y s e e x p e d i r á d e n t r o d e l o s q u i n c e d í a s d e 
p r e s e n t a d a l a s o l i c i t u d . 

A r t . 1 3 . — D e c l á r a s e o b l i g a t o r i a l a m a t r i c u l a c i ó n p r e -
v i s t a , n o p u d i e n d o e j e r c e r s e l a p r o f e s i ó n , e n c a s o d e n o 
e s t a r c o n c r e t a d a l a m i s m a . 

A r t . 1 4 . — E l r e c h a z o d e l p e d i d o d e m a t r i c u l a c i ó n 
p o d r á s e r r e c u r r i d o p o r e l i n t e r e s a d o , a n t e e l j u z g a d o 
n a c i o n a l d e p r i m e r a i n s t a n c i a q u e r e s u l t e c o m p e t e n t e 
e n r a z ó n d e l a m a t e r i a y t e r r i t o r i o , e n p l a z o d e 1 5 d í a s 
d e n o t i f i c a d o e l d o m i c i l i o d e l a d e n e g a t o r i a . 

A r t . 1 5 . — L a m a t r i c u l a c i ó n e n e l c o l e g i o i m p l i c a r á 

e l e j e r c i c i o d e l p o d e r d i s c i p l i n a r i o s o b r e e l i n s c r i t o y e l 

a c a t a m i e n t o d e é s t e a l c u m p l i m i e n t o d e l o s d e b e r e s y 

o b l i g a c i o n e s f i j a d o s e n e s t a l e y . 

C A P Í T U L O I I 

De las funciones, deberes y atribuciones del colegio 

A r t . 1 6 . — E l c o l e g i o t e n d r á l a s s i g u i e n t e s f u n c i o n e s , 

d e b e r e s y a t r i b u c i o n e s : 

1 . E l g o b i e r n o d e l a m a t r í c u l a . 

2 . E l p o d e r d i s c i p l i n a r i o s o b r e l o s m a t r i c u l a d o s . 

3 . V e l a r p o r e l p e r f e c c i o n a m i e n t o t é c n i c o , c u l t u -
r a l , p r o f e s i o n a l , s o c i a l , é t i c o y e c o n ó m i c o d e 
s u s m i e m b r o s . 

4 . A d m i n i s t r a r s u s b i e n e s y s u s f o n d o s ; y f i j a r e l 

p r e s u p u e s t o a n u a l . 

5 . N o m b r a r y r e m o v e r a s u p e r s o n a l . 

6 . D i c t a r e l r e g l a m e n t o i n t e r n o p a r a r e g i r s u f u n -

c i o n a m i e n t o y e l u s o d e s u s a t r i b u c i o n e s . 

7 . C o m b a t i r e l e j e r c i c i o i l e g a l d e l a p r o f e s i ó n . 

8 . D i c t a r e l C ó d i g o d e E t i c a . 

9 . D i c t a m i n a r s o b r e l o s a s u n t o s s o m e t i d o s a s u 
c o n s i d e r a c i ó n , p u d i e n d o a c t u a r c o m o á r b i t r o 
e n c u e s t i o n e s s u s c i t a d a s e n t r e g r a d u a d o s e n 
m u s e o l o g í a o e n t r e é s t o s y p a r t i c u l a r e s . 

1 0 . F o m e n t a r l a a c c i ó n i n t e r p r o f e s i o n a l , v i n c u l a n -
d o l a s d i v e r s a s d i s c i p l i n a s q u e r e q u i e r e e l e j e r -
c i c i o d e l a m u s e o l o g í a . 

1 1 . F i j a r l o s a r a n c e l e s p r o f e s i o n a l e s . 

C A P Í T U L O I I I 

De Iqs autoridades 

A r t . 1 7 . — S o n a u t o r i d a d e s d e l c o l e g i o : 

o ) L a a s a m b l e a ; 

b) L a c o m i s i ó n d i r e c t i v a ; 

c ) E l t r i b u n a l d e é t i c a y d i s c i p l i n a . 

C A P Í T U L O I V 

De la asamblea 

A r t . 1 8 . — L a a s a m b l e a e s t a r á i n t e g r a d a p o r t o d o s l o s 
g r a d u a d o s e n m u s e o l o g í a q u e s e e n c u e n t r e n a l d í a e n 
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e l p a g o d e l a c u o t a p e r i ó d i c a , y f i g u r e n e n e l p a d r ó n 

q u e d e b e r á l l e v a r l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a . 

A r t . 1 9 . — L a a s a m b l e a e s l a a u t o r i d a d m á x i m a d e l 
c o l e g i o y s u s r e s o l u c i o n e s s o n o b l i g a t o r i a s , e n c u a n t o n o 
c o n t r a r í e n e l t e x t o y e l e s p í r i t u d e l a p r e s e n t e l e y . 

A n u a ' m e n t e , e n f e c h a y h o r a a f i j a r e n e l r e g l a m e n t o , 
l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a c o n v o c a r á a a s a m b l e a o r d i n a r i a a 
los f i n e s d e l s i g u i e n t e t e m a r i o : 

a ) M e m o r i a , b a l a n c e g e n e r a l , p r e s u p u e s t o d e g a s -

t o s y c á l c u l o d e r e c u r s o s ; 

b) I n f o r m e d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a y d e l t r i b u n a l 
d e é t i c a y d i s c i p l i n a ; 

c ) E l e g i r s u s p r o p i a s a u t o r i d a d e s ; 

d) F i j a r e l m o n t o d e l a c u o t a a n u a l , q u e d e b e n p a -

g a r l o s m a t r i c u l a d o s . 

A r t . 2 0 . — E s c o m p e t e n c i a t a m b i é n d e l a a s a m b ' e a : 

a) S a n c i o n a r e l c ó d i g o d e é t i c a y d i s c i p l i n a , y s u s 

m o d i f i c a c i o n e s ; 

h ) S a n c i o n a r e l r e g l a m e n t o i n t e r n o , y s u s m o d i f i -

c a c i o n e s ; 

c ) E l e g i r , c u a n d o c o r r e s p o n d i e r a , l a s a u t o r i d a d e s 
d e l c o l e g i o , d e a c u e r d o a e s t a l e y y s u r e s p e c -
t i v o r e g l a m e n t o ; 

d) D e t e r m i n a r l a s i n c u m b e n c i a s p r o f e s i o n a l e s . 

A r t . 2 1 . — L a a s a m b l e a e x t r a o r d i n a r i a s e r á c o n v o c a -
d a p o r d e c i s i ó n d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a c o n e l v o t o d e 
l o s d o s t e r c i o s d e s u s m i e m b r o s , o p o r p e t i c i ó n e x p r e -
s a , p o r e s c r i t o , d e u n n ú m e r o n o i n f e r i o r a l 1 0 % d e 
l o s g r a d u a d o s e n m u s e o ' o g í a q u e f i g u r e n e n e l p a d r ó n . 
E n e s t e ú l t i m o s u p u e s t o l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a d e b e r á 
r e s o l v e r l a p e t i c i ó n d e n t r o d e l o s q u i n c e d í a s d e r e c i b i d a . 

E l t e m a r i o a c o n s i d e r a r e n e s t a a s a m b l e a s e r á e l e x -
p r e s a m e n t e m e n c i o n a d o e n l a c o n v o c a t o r i a . 

A r t . 2 2 . — L a c o n v o c a t o r i a a a s a m b l e a s e h a r á m e -
d i a n t e c o m u n i c a c i ó n p o s t a l a l d o m i c i l i o r e a l d e l o s m a -
t r i c u l a d o s y s e p u b l i c a r á e n e l " d i a r i o d e m a y o r c i r c u ' a -
c i ó n c o n l a d e b i d a a n t e l a c i ó n . 

I g u a l m e n t e , d e b e r á e x h i b i r s e l a c i t a c i ó n e n l a s e d e 
d e l c o l e g i o , e n l u g a r v i s i b l e . 

A r t . 2 3 . — L a c o n v o c a t o r i a a a s a m b l e a o r d i n a r i a d e -
b e r á r e a l i z a r s e c o n v e i n t e d í a s d e a n t i c i p a c i ó n a l a f e -
c h a d e r e u n i ó n . 

P a r a l a a s a m b l e a e x t r a o r d i n a r i a s e r e q u i e r e n d i e z d í a s 
d e a n t e l a c i ó n . 

A r t . 2 4 . — L a s a s a m b l e a s s e c e ' e b r a r á n e n e l l u g a r , 
f e c h a y h o r a i n d i c a d a s e n l a c o n v o c a t o r i a , y s e s i o n a r á n 
c o n l a p r e s e n c i a d e l a m i t a d m á s u n o d e l o s m a t r i c u l a -
d o s i n t e g r a n t e s d e l p a d r ó n . 

U n a h o r a d e s p u é s d e l a f i j a d a , s i n o s e h u b i e r a c o n -
s e g u i d o q u o r u m , s e c o n s t i t u i r á v á l i d a m e n t e c o n l o s p r e -
s e n t e s . 

A r t . 2 5 . — L a s r e s o l u c i o n e s s e r á n a d o p t a d a s p o r m a -

y o r í a s i m p l e d e v o t o s p r e s e n t e s , s a l v o l o s c a s o s , q u e p o r 

l e y o r e g l a m e n t o i n t e r n o r e q u i e r a n u n n ú m e r o m a y o r . 

C a d a m a t r i c u l a d o t e n d r á u n v o t o . 

A r t . 2 6 . — L a s r e s o l u c i o n e s d e u n a a s a m b l e a p a r a 
s e r c o n s i d e r a d a s e n l a m i s m a , d e b e r á n c o n t a r c o n e l 
v o t o f a v o r a b l e d e l o s d o s t e r c i o s d e s u s m i e m b r o s p r e -
s e n t e s . 

CAPÍTULO V 

Del régimen electoral 

Art. 2 7 . — L a a s a m b l e a g e n e r a l q u e c o n v o q u e a 
c o m i c i o s e n a s a m b l e a o r d i n a r i a , d e b e r á e l e g i r u n a j u n t a 
e l e c t o r a l c o m p u e s t a p o r c i n c o m i e m b r o s , m e d i a n t e e l e c -
c i ó n d i r e c t a e n t r e a q u e l l o s a s i s t e n t e s q u e n o o c u p e n 
c a r g o s e n l a a c t u a l c o m i s i ó n d i r e c t i v a ) n i e n e l T r i b u -
n a l d e E t i c a y D i s c i p l i n a c o m o t i t u ' a r e s o s u p l e n t e s . 
D e b e r á n c u m p l i r c o n i g u a l e s r e q u i s i t o s q u e p a r a s e r 
m i e m b r o s d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a . 

C o m p e t e a l a j u n t a e l e c t o r a l f i s c a l i z a r l o s c o m i c i o s e n 
c u a n t o a l a v a l i d e z d e l o s v o t o s e m i t i d o s , e l c a r á c t e r 
h á b i l d e l v o t a n t e ; e l n ú m e r o d e v o t o s o b t e n i d o s p o r 
c a d a l i s t a y d e l a p r e s e n t a c i ó n y e v e n t u a l o b s e r v a c i ó n 
d e ' las l i s t a s a p r e s e n t a r s e e n l o s c o m i c i o s . 

E n t o d o s l o s c a s o s l a j u n t a e l e c t o r a l d e b e r á d e c i d i r 
e n t o d a c u e s t i ó n q u e s e p l a n t e e r e s p e c t o d e l a c t o e l e c -
t o r a l , d e b i e n d o a p l i c a r l a p r e s e n t e l e y . 

C o n a n t i c i p a c i ó n n o m e n o r d e d o s d í a s a n t e r i o r e s a 
l o s c o m i c i o s , c a d a l i s t a p o d r á p r e s e n t a r u n a n ó m i n a d e 
f i s c a l e s a u t o r i z a d o s a a s i s t i r a l o s m i s m o s . 

L a c o m i s i ó n d i r e c t i v a d e b e r á p r e s e n t a r u n r e g l a m e n -
t o d e c o m i s i ó n q u e s e r á a p r o b a d o p o r l a a s a m b l e a g e -
n e r a l e x t r a o r d i n a r i a q u e a t a l e f e c t o s e d e s i g n e . 

E n c a s o d e e m p a t e e n e l n ú m e r o d e v o t o s p o r u n a 
o m á s l i s t a s , l a j u n t a e l e c t o r a l c o n v o c a r á a e l e c c i o n e s 
p o r m e d i o d e u n a a s a m b l e a d e n t r o d e l t é r m i n o d e n o -
v e n t a d í a s . 

A r t . 2 8 . — E l p a d r ó n e s t a r á i n t e g r a d o p o r t o d o s l o s 
m a t r i c u l a d o s c u y a s c ü o í a s e s t é n a l d í a a l a f e c h a d e 
la c o n v o c a t o r i a . 

E s t a r á a l a l c a n c e d e l o s m a t r i c u l a d o s p a r a s u e s t u d i o 
y e n t o d o s l o s c a s o s s e e x c l u i r á d e l m i s m o a q u i e n e s 

s e e n c u e n t r e n p u r g a n d o s a n c i o n e s d i s c i p l i n a r i a s . 

A r t . 2 9 . — L o s m i e m b r o s titulares y s u p l e n t e s d e l a 
c o m i s i ó n d i r e c t i v a y d e l T r i b u n a l d e E t i c a y D i s c i p l i n a 
s e r á n e l e g i d o s e n a s a m b l e a o r d i n a r i a c o n e x p r e s i ó n d e 
l a s f u n c i o n e s d e l o s c a n d i d a t o s . 

L a s t a c h a s d e c a n d i d a t o s s e r á n n o a d m i t i d a s . 
L a s l i s t a s d e c a n d i d a t o s s e r á n p r e s e n t a d a s a n t e l a 

j u n t a e l e c t o r a l h a s t a v e i n t e d í a s a n t e s d e l a c e l e b r a -
c i ó n d e l o s c o m i c i o s , c o n s i d e r á n d o s e v á l i d a s l a s m i s m a s 
s i n o m e d i a i m p u g n a c i ó n d e n t r o d e l o s t r e s d í a s d e 
p r e s e n t a d a s . S i m e d i a r e o b s e r v a c i ó n d e b e r á d a r s e t r a s -
l a d o a l a p o d e r a d o d e l a l i s t a p o r e l t é r m i n o d e d o s 
d í a s , d e b i e n d o d e c i d i r s e e l C a s o e n v e i n t i c u a t r o h o r a s 
d e p r o d u c i d o e l t r a s l a d o o t r a n s c u r r i d o e l t é r m i n o p a r a 
e l m i s m o . L a e ' t í c c i ó n s e h a r á m e d i a n t e e l v o t o d i -
r e c t o , s e c r e t o y o b l i g a t o r i o , y p o r m a y o r í a d e v o t o s 
v á l i d o s e m i t i d o s . L a l i s t a q u e o b t e n g a l a m a y o r í a d e 
v o t o s v á l i d o s s e o d j u d i c a r á l o s c a r g o s d e p r e s i d e n t e , 
v i c e p r e s i d e n t e , s e c r e t a r i o g e n e r a l , t e s o r e r o , s e c r e t a r i o d e 
a s u n t o s p r o f e s i o n a l e s , y p r i m e r o y s e g u n d o v o c a l e s t i t u -
l a r e s , y c u a t r o v o c a l e s s u p l e n t e s . L o s c a r g o s d e t e r c e r o 
a s e x t o v o c a l t i t u l a r y d o s c a r g o s d e v o c a l e s s u p l e n t e s 

s e r á n a d j u d i c a d o s a l a l i s t a q u e l e s i g a e n n ú m e r o d e 
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v o t o s s i l a m i s m a h a o b t e n i d o m á s d e l 2 5 % d e l o s 
v o t o s v á l i d o s e m i t i d o s . 

S i e s t o n o o c u r r i e r e , d i c h o s c a r g o s s e r á n c u b i e r t o s p o r 
l a l i s t a q u e o b t e n g a l a m a y o r c a n t i d a d d e v o t o s . 

C A P Í T U L O V I 

De la comisión directiva 

A r t . 3 0 . — E l g o b i e r n o , l a a d m i n i s t r a c i ó n y l a r e p r e -
s e n t a c i ó n l e g a l d e l c o l e g i o e s t a r á n a c a r g o d e u n a 
c o m i s i ó n d i r e c t i v a i n t e g r a d a p o r p r e s i d e n t e , v i c e p r e -
s i d e n t e , s e c r e t a r i o g e n e r a l , t e s o r e r o , s e i s v o c a l e s t i t u l a -
r e s y s e i s v o c a l e s s u p l e n t e s . 

S e r e q u e r i r á u n m i n i m o d e d o s a ñ o s d e c o l e g i a d o 

p a r a o c u p a r l o s c a r g o s d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a . 

A r t . 3 1 . — L o s m i e m b r o s d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a 
d u r a r á n t r e s a ñ o s en sus f u n c i o n e s , p u d i e n d o s e r r e e -
l e c t o s . 

A r t . 3 2 . — L a c o m i s i ó n d i r e c t i v a d e l i b e r a r á v á l i d a -
m e n t e c o n s e i s d e s u s m i e m b r o s t o m a n d o s u s r e s o l u -
c i o n e s p o r s i m p l e m a y o r í a d e v o t o s . L a s r e s o l u c i o n e s 
d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a p o d r á n s e r c o n s i d e r a d a s c o n 
e l v o t o f a v o r a b l e d e l o s d o s t e r c i o s d e s u s m i e m b r o s 
p r e s e n t e s . E l p r e s i d e n t e s ó l o v o t a r á e n c a s o d e e m p a t e . 

A r t . 3 3 . — S o n a t r i b u c i o n e s , f u n c i o n e s y o b l i g a c i o n e s 
d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a : 

a) L l e v a r l a m a t r í c u l a p r o f e s i o n a l 1 , y r e s o l v e r s o -
b r e l o s p e d i d o s d e i n s c r i p c i ó n y / o c a n c e l a c i ó n 
d e l a m i s m a ; 

b) C o n v o c a r a a s a m b l e a s o r d i n a r i a y e x t r a o r d i -
n a r i a s ; 

c ) A d m i n i s t r a r los b i e n e s d e l c o l e g i o ; f i j a r s u p r e -

s u p u e s t o a n u a l p a r a p r o p o n e r l o a l a a s a m b l e a ; 

d) P r e s e n t a r a n u a l m e n t e a l a a s a m b l e a o r d i n a r i a 
l a m e m o r i a , b a l a n c e g e n e r a l e i n v e n t a r i o d e l 
e j e r c i c i o a n t e r i o r ; 

e ) A b s t e n e r s e d e v o t a r e n e l t r a t a m i e n t o d e l a 
m e m o r i a y e l b a l a n c e ; 

f ) C u m p l i r y h a c e r c u m p l i r l a s r e s o l u c i o n e s d e 
l a a s a m b l e a ; 

g ) N o m b r a r , r e m o v e r y a p l i c a r s a n c i o n e s d i s c i p l i -

n a r i a s a s u s e m p l e a d o s ; 

h) C o m u n i c a r a l T r i b u n a l d e E t i c a y D i s c i p l i n a 

l a s f a l t a s e n q u e i n c u r r i e r a n l o s m a t r i c u l a d o s o 

l a s v i o l a c i o n e s a l r e g l a m e n t o i n t e r n o y h a c e r 

c u m p l i r l a s s a n c i o n e s q u e s e i m p o n g a n ; 

i ) C o l a b o r a r c o n l o s p o d e r e s p ú b l i c o s e n t o d o l o 

a t i n e n t e a l e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n ; 

; ' ) E j e r c e r t o d a s l a s f a c u l t a d e s y a t r i b u c i o n e s e m a -

n a d a s d e l a p r e s e n t e l e y q u e n o h a y a n s i d o c o n -

f e r i d a s e s p e c í f i c a m e n t e a o t r o s ó r g a n o s . 

A r t . 3 4 . — L a c o m i s i ó n d i r e c t i v a s e r e u n i r á o r d i n a -
r i a m e n t e u n a v e z p o r m e s p o r c i t a c i ó n d e l p r e s i d e n t e , 
o e x t r a o r d i n a r i a m e n t e c u a n d o e l p r e s i d e n t e o t r e s d e 
s u s m i e m b r o s j u z g u e n n e c e s a r i o , d e b i e n d o e n e s t e ú l t i -
m o c a s o c e l e b r a r s e l a r e u n i ó n d e n t r o d e l a s c u a r e n t a y 
o c h o h o r a s . 

CAPÍTULO V I I 

Del Tribunal de Etica y Disciplina 

A r t . 3 5 . — E l T r i b u n a l d e E t i c a y D i s c i p l i n a s e c o m -

p o n d r á d e t r e s m i e m b r o s t f t u l a r e s y t r e s s u p l e n t e s , e l e -

g i d o s e n f o r m a s i m u l t á n e a y p o r l i s t a s e p a r a d a c o n l o s 

m i e m b r o s d e l a c o m i s i ó n d i r e c t i v a . 

D u r a r á n d o s a ñ o s e n s u s f u n c i o n e s y p o d r á n s e r r e -

e l e c t o s . 

A r t . 3 6 . — S o n r e q u i s i t o s p a r a s e r m i e m b r o : 

a) E n c o n t r a r s e i n s c r i t o e n l a m a t r í c u l a p r o f e s i o n a l ; 

b) P o s e e r a n t i g ü e d a d p r o f e s i o n a l d e p o r l o menos 
1 0 a ñ o s ; 

c) T e n e r n o m e n o s d e 4 0 a ñ o s d e e d a d ; 

d) N o h a b e r s i d o s a n c i o n a d o d i s c i p l i n a r i a m e n t e . 

A r t . 3 7 . — E s d e c o m p e t e n c i a d e l T r i b u n a l d e E t i c a 

y D i s c i p l i n a : 

a) E n t e n d e r e n t o d a s l a s c u e s t i o n e s v i n c u l a d a s c o n 

l a s f a l t a s p r o f e s i o n a l e s y c o n l o s a c t o s d e s u s 

m a t r i c u l a d o s c o n t r a r i o s a l a é t i c a s a n c i o n a d o s 

p o r l a a s a m b l e a ; 

b) A p l i c a r l a s s a n c i o n e s p a r a l a s q u e e s t é f a c u l t a d o ; 

c ) L l e v a r u n r e g i s t r o d e p e n a l i d a d e s d e l o s m a t r i c u -

l a d o s ; 

d) R e n d i r a l a a s a m b l e a o r d i n a r i a a n u a l m e n t e u n 

i n f o r m e c o n l a s c a u s a s s u s t a n c i a d a s y s u s r e -

s u l t a d o s . 

A r t . 3 8 . — L o s m i e m b r o s d e l T r i b u n a l d e E t i c a y D i s -

c i p l i n a s e r á n r e c u s a b l e s p o r l a s c a u s a s e s t a b l e c i d a s p a r a 

l o s j u e c e s e n e l C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o s e n l o C i v i l y 

C o m e r c i a l d e l a N a c i ó n , n o p e r m i t i é n d o s e l a r e c u s a c i ó n 

s i n c a u s a . 

A r t . 3 9 . — L o s m i e m b r o s q u e h a y a n c o m e n z a d o a e n -
t e n d e r e n u n a c a u s a d i s c i p l i n a r i a d e b e r á n c o n t i n u a r en! 
s u s f u n c i o n e s h a s t a l a c o n c l u s i ó n d e f i n i t i v a d e l a m i s m a . 

C A P Í T U L O V I I I 

Del poder disciplinario 

A r t . 4 0 . — E s a t r i b u c i ó n e x c l u s i v a d e l C o n s e j o f i s c a -

l i z a r e l c o r r e c t o e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n d e l g r a d u a d o 

e n m u s e o l o g í a . 
A t a l e s e f e c t o s e j e r c i t a r á e l p o d e r d i s c i p l i n a r i o c o n 

i n d e p e n d e n c i a d e l a r e s p o n s a b i l i d a d c i v i l , p e n a l o a d -
m i n i s t r a t i v a q u e p u e d e i m p u t a r s e a l o s m a t r i c u l a d o s . 

A r t . 4 1 . — L o s g r a d u a d o s e n m u s e o l o g í a m a t r i c u l a -

d o s q u e d a r á n s u j e t o s a l a s s a n c i o n e s d i s c i p l i n a r i a s p r e -

v i s t a s e n e s t a l e y , p o r l a s s i g u i e n t e s c a u s a s : 

a) C o n d e n a j u d i c i a l p o r d e l i t o d o l o s o a p e n a p r i -
v a t i v a d e l a l i b e r t a d , c u a n d o d e l a s c i r c u n s t a n -
c i a s d e l c a s o s e d e s p r e n d i e r a q u e e l h e c h o a f e c t a 
e l d e c o r o y é t i c a p r o f e s i o n a l e s ; o c o n d e n a q u e 
c o m p a r t e l a i n h a b i l i t a c i ó n p r o f e s i o n a l ; 

b) C a l i f i c a c i ó n d e c o n d u c t a f r a u d u l e n t a , o d o l o s a 

e n c o n c u r s o c o m e r c i a l o c i v i l , m i e n t r a s n o s e a n 

r e h a b i l i t a d o s ; 
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c ) R e t a r d o o n e g l i g e n c i a f r e c u e n t e , o i n e p t i t u d m a -
n i f i e s t a e n e l c u m p l i m i e n t o d e s u s d e b e r e s p r o -
f e s i o n a l e s ; 

d ) I n c u m p l i m i e n t o d e l a s n o r m a s d e é t i c a p r o f e s i o -

n a l s a n c i o n a d a s p o r e l C o n s e j o ; 

e ) T o d a c o n t r a v e n c i ó n a l a s d i s p o s i c i o n e s d e e s t a 
l e y y a l r e g l a m e n t o i n t e r n o q u e s a n c i o n e l a a s a m -
b l e a d e d e l e g a d o s . 

A r t . 4 2 . — L a s s a n c i o n e s d i s c i p l i n a r i a s s e r á n : 

o ) L l a m a d o d e a t e n c i ó n ; 

b) A d v e r t e n c i a e n p r e s e n c i a d e l C o n s e j o D i r e c t i v o ; 

c ) S u s p e n s i ó n d e h a s t a u n a ñ o e n e l e j e r c i c i o d e 

l a p r o f e s i ó n ; 

d) E x c l u s i ó n d e l a m a t r í c u l a , q u e s ó l o p o d r á a p l i -

c a r s e : 

1 . P o r h a b e r s i d o s u s p e n d i d o e l i m p u t a d o c i n -

c o ( 5 ) o m á s v e c e s . 

2 . P o r h a b e r s i d o c o n d e n a d o , p o r l a c o m i s i ó n 

d e u n d e l i t o d o l o s o , a p e n a p r i v a t i v a d e l a 

l i b e r t a d y s i e m p r e q u e d e l a s c i r c u n s t a n c i a s 

d e l c a s o s e d e s p r e n d i e r a q u e e l h e c h o a f e c t a 

a l d e c o r o y é t i c a p r o f e s i o n a l . 

A l o s e f e c t o s d e l a a p l i c a c i ó n d e l a s s a n -

c i o n e s , e l t r i b u n a l d e b e r á t e n e r e n c u e n t a 

l o s a n t e c e d e n t e s d e l i m p u t a d o . 

A r t . 4 3 . —• E l T r i b u n a l d e E t i c a y D i s c i p l i n a , p o r r e -
s o l u c i ó n f u n d a d a , p o d r á a c o r d a r l a r e h a b i l i t a c i ó n d e l 
g r a d u a d o e n m u s e o l o g í a e x c l u i d o d e l a m a t r í c u l a , s i e m -
p r e q u e h a y a n t r a n s c u r r i d o d o s a ñ o s c o m o m í n i m o d e l 
f a l l o d i s c i p l i n a r i o f i r m e , y h a y a n c e s a d o l a s c o n s e c u e n -
c i a s d e l a c o n d e n a p e n a l , s i l a h u b o . 

C A P Í T U L O I X 

Del patrimonio 

A r t . 4 4 . — L o s f o n d o s d e l c o l e g i o s e f o r m a r á n c o n 

los s i g u i e n t e s r e c u r s o s : 

a) C u o t a d e i n s c r i p c i ó n y p e r i ó d i c a q u e d e b e r á n 

p a g a r l o s g r a d u a d o s e n m u s e o l o g í a m a t r i c u l a d o s ; 

b) D o n a c i o n e s , h e r e n c i a s , l e g a d o s y s u b s i d i o s ; 

c ) M u l t a s ; 

d) C o n l o s a r a n c e l e s q u e p e r c i b a e l c o l e g i o p o r l o s 

s e r v i c i o s q u e p r e s t a ; 

e) T o d o o t r o i n g r e s o p r o v e n i e n t e d e a c t i v i d a d e s 

r e a l i z a d a s e n c u m p l i m i e n t o d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 4 5 . — E l c o b r o d e l a s c u o t a s a t r a s a d a s y d e l a s 

m u l t a s s e s u s t a n c i a r á p o r l a v í a d e l j u i c i o e j e c u t i v o , s i r -

v i e n d o d e s u f i c i e n t e t í t u l o e j e c u t i v o l a c o n s t a n c i a e x p e -

d i d a p o r e l p r e s i d e n t e y t e s o r e r o d e l a c o m i s i ó n d i r e c -

t i v a . 

C A P Í T U L O X 

Normas transitorias 

A r t . 4 6 . — D e n t r o d e l o s s e s e n t a d í a s d e p r o m u l g a -

d a l a p r e s e n t e l e y , e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , p o r i n -

t e r m e d i o d e l M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n y J u s t i c i a , o r g a -

n i z a r á u n r e g i s t r o e n e l q u e s e d e b e r á n i n s c r i b i r t o d o s 

los p r o f e s i o n a l e s g r a d u a d o s e n m u s e o l o g í a , e n u n p l a -

z o n o m a y o r d e s e s e n t a d í a s c o r r i d o s . 

U n a v e z c e r r a d a l a i n s c r i p c i ó n , s e c o n f e c c i o n a r a u n 

p a d r ó n e l e c t o r a l , y s e c o n v o c a r á a p r i m e r a a s a m b l e a , 

q u e t e n d r á c a r á c t e r c o n s t i t u t i v o , p a r a q u e s e e l i j a n Tas 

a u t o r i d a d e s d e l c o l e g i o d e p r o f e s i o n a l e s q u e p o r e s t a 

l e y s e c r e a . 

A r t . 4 7 . — E l a c t o e l e c t o r a l s e r á f i s c a l i z a d o , p o r u n a 

j u n t a e l e c t o r a l . 

A r t . 4 8 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan B. Castro. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 

L a o r g a n i z a c i ó n l e g a l d e l C o l e g i o d e G r a d u a d o s e n 
M u s e o l o g í a p e r m i t i r á d e s a r r o l l a r u n a a d e c u a d a d e f e n s a 
d e l p a t r i m o n i o n a c i o n a l . 

L a s f u n c i o n e s y f i n e s d e l c o l e g i o s o n d e i n t e r é s p ú -
b l i c o , d e a l l í l a r e l e v a n c i a d e t e n e r n o r m a d a s s u s a t r i -
b u c i o n e s p a r a r e s g u a r d a r e l p a t r i m o n i o c u l t u r a l d e l a 
N a c i ó n , y p o d e r d e s a r r o l l a r u n a p o l í t i c a e f i c a z , c o n e l 
f i n d e p r o t e g e r , c o n s e r v a r , r e s t a u r a r , a c r e c e n t a r y v a -
l o r i z a r l o s b i e n e s d o c u m e n t a l e s . 

A l r e g l a m e n t a r l a m a t r i c u l a c i ó n y e l e j e r c i c i o é t i c o p a -
r a t o d o s l o s g r a d u a d o s e n m u s e o l o g í a , s e t e n d r á n c o m o 
o b j e t i v o s , e n t r e o t r o s l o s s i g u i e n t e s : 

a) E v i t a r l a e v a s i ó n d e b i e n e s a t r a v é s d e l s i s t e m a 
t é c n i c o d e d o c u m e n t a c i ó n m u s e o l ó g i c a a c a r g o d e p r o -
f e s i o n a l e s e n l a m a t e r i a , q u e p r o c e d e r á a l r e l e v a m i e n t o 
d e l o s e x i s t e n t e s e n e l p a í s o d e a q u e l l o s q u e p u e d a n 
p a s a r a i n t e g r a r l o . 

b) C o n s t i t u i r u n f o n d o p a r a a d q u i r i r b i e n e s c u l t u -

r a l e s . 

c ) A l e n t a r a q u i e n e s i n v i e r t a n v a l o r e s p a r a s u c o n -

s e r v a c i ó n y r e s t a u r a c i ó n . 

d) B r i n d a r a s e s o r a m i e n t o a i n s t i t u c i o n e s a t r a v é s d e 

los p r o f e s i o n a l e s m a t r i c u l a d o s . 

e) I n t e g r a r e l c o l e g i o c o n p r o f e s i o n a l e s q u e p e r m i t i -
r á n e l a g l u t i n a m i e n t o c o n s c i e n t e d e c o l e g a s a l r e d e d o r d e 
u n n ú c l e o f i r m e y s ó l i d o c o n c a r á c t e r d e s o c i e d a d a b i e r -
t a , e v i t a n d o l a d i s p e r s i ó n d e e s f u e r z o s y v o l u n t a d e s . 

D e f e n d e r e n f o r m a p r á c t i c a l a p r o f e s i ó n a t r a v é s d e 
e s t a i n s t i t u c i ó n , i n t e g r a d a p o r t o d o s l o s q u e e s t á n r e -
g l a m e n t a r i a m e n t e h a b i l i t a d o s c o m o m u s e ó l o g o s l e d a r í a 
u n a f u e r z a v i t a l a f i r m a t i v a . 

M u s e o , e n s u a c e p c i ó n m o d e r n a , e s c o n s i d e r a d o c o m o 
u n o r g a n i s m o t í p i c o d e c u l t u r a ( O E A , W a s h i n g t o n , 
1 9 8 1 ) , c o m o u n a i n s t i t u c i ó n d i n á m i c a d e c o n v i v e n c i a 
c u l t u r a l ; e s i m p o r t a n t e e n t o n c e s , l a c a p a c i t a c i ó n d e l p e r -
s o n a l e j e c u t i v o d e d i c h a s i n s t i t u c i o n e s . 

S e h a c e i m p e r i o s a l a n e c e s i d a d d e u n a c o m u n i c a c i ó n 
e s t r e c h a e n t r e l o s d i s t i n t o s m u s e o s p a r a d i s c u t i r , c o m e n -
t a r y d i f u n d i r l a s m a n e r a s d e e x h i b i r l a s c o l e c c i o n e s q u e 
p e r m i t a a l u s u a r i o c o m p r e n d e r l a s e i n t e r p r e t a r l a s , f a c i l i -
t a n d o u n a m e j o r a p r o x i m a c i ó n a l a i d e n t i d a d n a c i o n a l . 

P r o m o v e r l a s r e l a c i o n e s e n t r e e l m u s e o y l a s o c i e d a d 
a l i n t e r v e n i r e n l a p l a n i f i c a c i ó n d e p o l í t i c a s m u s e o l ó -
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g i e a s c o n s e r v a c i o n i s t a s a n i v e l n a c i o n a l y e n a p o y o d e 
p o l í t i c a s c o n j u n t a s c o n n a c i o n e s q u e f i j a n o b j e t i v o s s i -
m i l a r e s y c o n l o s o r g a n i s m o s i n t e r n a c i o n a l e s . 

E l e j e r c i c i o d e l a p r o f e s i ó n d e los g r a d u a d o s e n m u -
s e o l o g í a t r a n s m i t i r á a l a s p r e s e n t e s y f u t u r a s g e n e r a c i o -
n e s e l p a t r i m o n i o c u l t u r a l d e l a N a c i ó n y d e l a h u m a -
n i d a d . 

P o r l a s r a z o n e s e x p u e s t a s , y l a s q u e s e a m p l i a r á n e n 
e l m o m e n t o d e s u o p o r t u n o t r a t a m i e n t o e s q u e s o l i c i t o 
a e s t a H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s d e l a N a c i ó n 
l a a p r o b a c i ó n d e l p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y . 

Juan B. Castro. 

— A l a C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 
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A r t í c u l o 1 « — C r é a s e u n a c á m a r a f e d e r a l d e a p e l a -
c i o n e s c o n a s i e n t o e n l a c i u d a d d e S a l t a . 

A r t . 2"? — S u j u r i s d i c c i ó n s e e x t e n d e r á s o b r e l a s p r o -

v i n c i a s d e S a l t a y J u j u y . 

A r t . 3 ' — S e r á c o m p e t e n t e e n e l c o n o c i m i e n t o y d e -
c i s i ó n d e l a s r e s o l u c i o n e s d e l o s j u e c e s f e d e r a l e s d e Su 
j u r i s d i c c i ó n q u e s e a n r e c u r r i b l e s c o n f o r m e l a s d i s p o s i -
c i o n e s l e g a l e s q u e r i g e n l a m a t e r i a , y e n l o s c a s o s q u é 
a q u e l l a s d i s p o s i c i o n e s d e t e r m i n e n . 

A r t . 4 ? — L a c á m a r a f e d e r a l d e a p e l a c i o n e s e s t a r á 
i n t e g r a d a p o r c i n c o m i e m b r o s y f u n c i o n a r á c o n d o s 
s e c r e t a r í a s c u y o f u n c i o n a m i e n t o s e e s p e c i f i c a r á e n l a 
r e g l a m e n t a c i ó n d e l a p r e s e n t e l e y . 

A r t . 5 ' — E l m i n i s t e r i o p ú b l i c o s e r á e j e r c i d o p o r 
u n f i s c a l d e c á m a r a y p o r u n d e f e n s o r o f i c i a l d e m e -
n o r e s , p o b r e s , a u s e n t e s e i n c a p a c e s . 

A r t . 6 9 — C r é a s e l a M o r g u e J u d i c i a l d e l a C á m a r a 
F e d e r a l d e A p e l a c i o n e s y d e l J u z g a d o F e d e r a l d e l a 
c i u d a d d e S a l t a , l a q u e f u n c i o n a r á t r a n s i t o r i a m e n t e e n 
e l e s t a b l e c i m i e n t o h o s p i t a l a r i o q u e d i s p o n g a l a r e g l a -
m e n t a c i ó n . 1 i ^ * 1 * | 

A r t . 7 ' — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan C. Castiella. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a j u s t i c i a f e d e r a l e n e l n o r o e s t e a r g e n t i n o e s t á 

o r g a n i z a d a c o n j u z g a d o s f e d e r a l e s e n l a s p r o v i n c i a s d e 
C a t a m a r c a , L a R i o j a , S a n t i a g o d e l E s t e r o , J u j u y , T u -
c u m á n y S a l t a , y p o r u n a C á m a r a F e d e r a l d e A p e l a -
c i o n e s c o n a s i e n t o e n l a c i u d a d d e S a n M i g u e l d e T u -
c u m á n . 

L a e x t e n s a j u r i s d i c c i ó n d e l o r g a n i s m o d e a l z a d a i m -
p i d e a l a C á m a r a f u n c i o n a r c o n e f i c i e n t i s m o , c e l e r i d a d 
e i n m e d i a t e z , a m á s d e h a c e r l o a b a r r o t a d o p o r e l c ú -
m u l o c u a n t i t a t i v o y c u a l i t a t i v o d e c a s o s s o m e t i d o s a s u 
c o n o c i m i e n t o . 

E s t a c i r c u n s t a n c i a h a s i d o m a t e r i a d e c i s o r i a p a r a q u é 
r e i t e r a d a m e n t e s e g e s t i o n e a n t e l a N a c i ó n l a c r e a c i ó n 
d e o t r a C á m a r a . 

L a C á m a r a a c r e a r s e p o r e s t a l e y e x t e n d e r á su c o n o -
c i m i e n t o c o n u n á m b i t o t e r r i t o r i a l d e l o r d e n d e l o s 

2 5 0 . 0 0 0 k i l ó m e t r o s c u a d r a d o s , h a b i t a d o s p o r m á s d e 
u n m i l l ó n d e h a b i t a n t e s , c o l i n d a n t e c o n t r e s n a c i o n e s , 
B o ' i v i a , P a r a g u a y y C h i l e y c u a t r o p r o v i n c i a s , T u c u -
m á n , C h a c o , F o r m o s a y C a t a m a r c a . 

D e n t r o d e s u j u r i s d i c c i ó n f u n c i o n a n t r e s a d u a n a s , 
e n l a Q u i a c a , p r o v i n c i a d e J u j u y , P o c i t o s y O r á n e n l a 
p r o v i n c i a d e S a l t a . A l l í t i e n e n su s e d e l a s d e l e g a c i o n e s 
d e t o d o s los o r g a n i s m o s a d m i n i s t r a t i v o s d e l a N a c i ó n , 
d o s a e r o p u e r t o s i n t e r n a c i o n a l e s , r e g i m i e n t o s e n S a l t a , 
J u j u y y T a r t a g a l , dos e s c u a d r o n e s d e G e n d a r m e r í a N a -
c i o n a l e n O r á n y L a Q u i a c a , q u e i n s t r u y e n l a s c a u s a s 
p e n a l e s q u e l u e g o s o n e l e v a d a s a los j u z g a d o s f e d e -
r a l e s . L a N a c i ó n q u e d a r á s e p a r a d a c o n i n s t i t u c i o n e s 
r e p u b l i c a n a s f u n c i o n a n d o e n e l m a r c o d e u n a d e m o -
c r a c i a p l u r a l i s t a q u e s e i m p o n g a c o m o u n e s t i l o d e v i d a 
e n l i b e r t a d , p e r o c o n j u s t i c i a , l a q u e p r e t e n d e m o s a l -
c a n z a r a t r a v é s d e l p r o y e c t o s o m e t i d o a c o n s i d e r a c i ó n . 

H a b i é n d o s e s o l u c i o n a d o a d e m á s e l p r o b l e m a e d i l i c i o 
q u e a f e c t a b a a l J u z g a d o F e d e r a l d e S a l t a , q u e c o m -
p a r t í a e l l u g a r f í s i c o c o n e l C o r r e o , y a l h a b e r o c u p a d o 
é s t e u n e d i f i c i o c o n s t r u i d o e s p e c i a l m e n t e , q u e d a n d e -
s o c u p a d a s l a s i n s t a l a c i o n e s u t i l i z a d a s p o r E n c o t e l . E n 
c o n s e c u e n c i a y t r a t a n d o d e a t e n d e r l a u r g e n c i a q u é 
r e q u i e r e n los c a s o s f e d e r a l e s e n S a l t a . 

E s p o r e l l o , q u e p a r a p o d e r l o g r a r u n a b u e n a a d m i -
n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a s o l i c i t o p o r m e d i o d e e s t a l e y 
l a c r e a c i ó n d e u n a c á m a r a f e d e r a l e n l a p r o v i n c i a d e 
S a l t a c o n a s i e n t o e n l a c i u d a d h o m ó n i m a . 

Juan C. Castiella. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e J u s t i c i a — e s p e c i a -
l i z a d a — y d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 19. — M o d i f í c a s e l a s e g u n d a p a r t e d e l a r -
t í c u l o 3 8 d e l a l e y 2 3 . 5 2 6 , l a q u e q u e d a r á r e d a c t a d a 
de l s i g u i e n t e m o d o : 

L a s p e n s i o n e s g r a c i a b l e s q u e se o t o r g u e n p o r e l 
p r e s e n t e a r t í c u l o s e r á n c o m p a t i b l e s c o n c u a l q u i e r 
o t r o b e n e f i c i o p r e v i s i o n a l o i n g r e s o q u e p u d i e r e n 
p e r c i b i r l o s p e n s i o n a d o s y s u s m o n t o s s e r á n i n c r e -
m e n t a d o s e n e l p o r c e n t a j e q u e d e t e r m i n e el P o -
d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , p a r a l a s p e n s i o n e s n o c o n -
t r i b u t i v a s . 

E n t o d o s los c a s o s l a s s u m a s p e r c i b i d a s p o r a c u -
m u l a c i ó n d e l o s b e n e f i c i o s n o p o d r á n s u p e r a r e l 
m o n t o d e d o s ( 2 ) s a l a r i o s m í n i m o s . 

A r t . 2 9 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

María F. Gómez Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a m o d i f i c a c i ó n p r o p u e s t a o b e d e c e a l a n e c e s i d a d 

d e b r i n d a r u n a m a y o r c l a r i d a d i n t e r p r e t a t i v a a l j u e g o 
a r m ó n i c o d e l a s l e y e s 1 3 . 4 7 8 , 1 8 . 9 1 0 y 2 3 . 5 2 6 y s u s 
d e c r e t o s r e g l a m e n t a r i o s . E l f i n e s e v i t a r l a d e n e g a t o -
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r ia d e p e n s i o n e s n o c o n t r i b u t i v a s q u e d e s n a t u r a l i c e n 
e l s e n t i d o s o c i a l q u e i n s p i r a r o n d i c h a s n o r m a t i v a s . 

E n e f e c t o , e l a r t í c u l o 3 8 d e la l e y 2 3 . 5 2 6 , p r e s c r i b e 
q u e l a s p e n s i o n e s g r a c i a b l e s n o c o n t r i b u t i v a s son c o m -
p a t i b l e s c o n c u a l q u i e r o t r o i n g r e s o q u e p u d i e r e n p e r -
c i b i r los b e n e f i c i a r i o s . P e r o l o s o r g a n i s m o s c o n c e d e n -
t e s e n t i e n d e n q u e e x i s t e i n c o m p a t i b i l i d a d c u a n d o h a y 
g o c e d e o t r a p r e s t a c i ó n p r e v i s i o n a i , c r e a n d o u n a s i t u a -
c i ó n d e d e s i g u a l d a d q u e e s m e n e s t e r c o r r e g i r , y a q u e 
se t r a t a d e p r e s t a c i o n e s n o c o n t r i b u t i v a s . S i m u l t á n e a -
m e n t e e l p r o y e c t o c o n t e m p l a u n t o p e m á x i m o d e a c u -
m u l a c i ó n , m o t i v o p o r e l c u a l se e n t i e n d e q u e n o c r e a 
u n a c a r g a e x c e s i v a p a r a e l s i s t e m a p r e v i s i o n a i . 

P o r l a s r a z o n e s e x p u e s t a s s o l i c i t o se a p r u e b e e l p r e -
s e n t e p r o y e c t o d e l e y . 

María F. Gómez Miranda. 

— A la C o m i s i ó n d e P r e v i s i ó n y S e g u r i d a d 
S o c i a l . 
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A r t í c u l o 1 ' — O t o r g a r u n a p e n s i ó n g r a c i a b l e a l s e ñ o r 
J o s é A n t o n i o F e r r e r ò , c l a s e 1 9 7 1 , D N I 2 2 . 2 6 3 . 2 7 6 , d o -
m i c i l i a d o e n e l b a r r i o 2 0 d e J u n i o , m a n z a n a C , l o t e 1 1 , 
S a n C a y e t a n o , S a n M i g u e l d e T u c u m á n , e n la p r o v i n -
c i a d e T u c u m á n . 

A r t . 2 » — E l m o n t o d e l a p e n s i ó n s e r á d e A 3 0 . 0 0 0 . 

A r t . 3 9 — E l g a s t o q u e d e m a n d e e l c u m p l i m i e n t o d e 
l a p r e s e n t e l e y , s e r á i m p u t a d o a l a r t í c u l o 8 9 d e l a l e y 
18.820. 

A r t . 4 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Julio C. A. Romano Norri. — Benito O. Fe-
rreyra. — Exequiel J. B. Avila Gallo. — Ju-
lio S. Bulado. — Luis A. Lencina. 

F U N D A M E N T O S 

S 'eñor p r e s i d e n t e : 
T o d o c a s o d e i n v a l i d e z t o t a l e s e n s í m i s m o p a t é t i c o 

y d i g n o d e s e r t e n i d o m u y e n c u e n t a p o r q u i e n e s t e -
n e m o s l a f a c u l t a d d e s o l i c i t a r a y u d a e c o n ó m i c a p a r a 
e l p a c i e n t e . 

J o s é A n t o n i o F e r r e r ò , t u c u m a n o , d e 1 8 a ñ o s , f u e a s i s -
t i d o e n B a r i l o c h e e l 5 d e o c t u b r e d e 1 9 8 8 , a c a u s a d e 
u n a c c i d e n t e a u t o m o v i l í s t i c o q u e c o m o s e c u e l a l e p r o -
d u j o p a r á l i s i s t o t a l d e a m b o s m i e m b r o s i n f e r i o r e s . 

D e r i v a d o a l H o s p i t a l F e r n á n d e z , f i n a l m e n t e e l 1 6 
d e m a r z o d e 1 9 8 9 e s i n t e r n a d o e n e l H o s p i t a l d e N i ñ o s 
c o n d i a g n ó s t i c o d e p a r a p l e j í a f l à c c i d a p o s t r a u m à t i c a , 
a c u ñ a m i e n t o v e r t e b r a l , v e j i g a n e u r o g é n i c a , i n f e c c i ó n u r i -
n a r i a a r e p e t i c i ó n , e s c a r a s t r o c a n t e s e n l a p i e l . F u e 
o p e r a d o e n d o s o p o r t u n i d a d e s p a r a i n t e n t a r r e c u p e r a -
c i ó n p a r c i a l d e l a m o v i l i d a d d e l o s m i e m b r o s i n f e r i o -
r e s y c i r u g í a p l á s t i c a p a r a r e s o l v e r e l p r o b l e m a d e es -
c a r a s . 

F r e n t e a su i n v a l i d e z t o t a l , e l H o s p i t a l d e N i ñ o s re-
c o m i e n d a s u i n t e r n a c i ó n e n e l I n s t i t u t o d e R e h a b i l i t a -
c i ó n a f i n d e i n t e n t a r a l g ú n t i p o d e r e c u p e r a c i ó n . 

E l j o v e n F e r r e r ò p r e s e n t a p r o b l e m a s r e n a l e s se r ios , 
p r o d u c t o d e s u p o s i c i ó n y " a q u i e t a m i e n t o " , p r o b l e m a s 

d e a l i m e n t a c i ó n y c o n t i n e n c i a . S u p e r m a n e n c i a e n e l 
I n s t i t u t o d e R e h a b i l i t a c i ó n d e l L i s i a d o n o p r e v é f e c h a 
p o s i b l e d e e g r e s o . E n c a s o d e i m p o s i b i l i d a d d e o t r a 
a y u d a m é d i c a , se c o n s i d e r a p o s i b l e su t r a s l a d o a T u -
c u m á n , e n e l e s t a d o e n q u e s e e n c u e n t r a . 

E l p a d r e d e l j o v e n , e l s e ñ o r A n t o n i o V í c t o r F e r r e r o , 
e s j u b i l a d o p r o v i n c i a l y s u m a d r e e s a m a d e c a s a . 

S e ñ o r p r e s i d e n t e , a c o m p a ñ a m o s a e s t o s f u n d a m e n t o s 
los p a r t e s m é d i c o s e m i t i d o s p o r e l H o s p i t a l d e N i ñ o s , 
p a r a q u e l o s m i s m o s q u e d e n a r c h i v a d o s , c o m o r e f e r e n -
c i a , e n e l e x p e d i e n t e a l q u e e s t e p r o y e c t o d a r á o r i g e n . 

N o h e m o s p r e t e n d i d o d r a m a t i z a r e l p r o b l e m a , s i m -
p l e m e n t e h e m o s d e s c r i t o l a s i t u a c i ó n d e a h o r a e n m á s 
d e l j o v e n J o s é A n t o n i o F e r r e r o , p a r a q u i e n v e n i m o s a 
s o l i c i t a r u n a p e n s i ó n g r a c i a b l e q u e l e a y u d e a s o l v e n -
tar los g a s t o s d e c u r a c i ó n y q u e l e p r o c u r e u n a m a d u -
r e z y q u i z á u n a v e j e z m á s d e c o r o s a , i n d e p e n d i e n t e d e 
t o d a o t r a a y u d a y q u e l e p e r m i t a s o b r e l l e v a r c o n d i g n i -
d a d u n a v i d a d e f i n i t i v a m e n t e a t a d a a u n a s i l l a d e r u e -
d a s . 

Julio C. Romano Norri. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e P e t i c i o n e s , P o d e r e s 
y R e g l a m e n t o y d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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A r t í c u l o 1 ' — E l g o b i e r n o f e d e r a l i n t e r v i e n e e n T u -
c u m á n p a r a g a r a n t i r l a f o r m a r e p u b l i c a n a d e g o b i e r n o 
e n d i c h a p r o v i n c i a . 

A r t . 2 9 — L a i n t e r v e n c i ó n a l c a n z a a los t r e s p o d e r e s 
d e l e s t a d o p r o v i n c i a l . 

A r t . 3 9 — E l d e l e g a d o f e d e r a l s e r á d e s i g n a d o p o r e l 
P o d e r E j e c u t i v o y s u s t i t u i r á c o m o p o d e r p r o v i n c i a l a l 
E j e c u t i v o y a l L e g i s l a t i v o d e T u c u m á n . Q u e d a f a c u l -
t a d o a s i m i s m o p a r a d e c l a r a r e n c o m i s i ó n a los m i e m -
b r o s d e l P o d e r J u d i c i a l . 

A r t . 4 9 — E l P o d e r E j e c u t i v o d e b e r á a t e n d e r l o s a c -
tos d e g e s t i ó n d e l d e l e g a d o f e d e r a l p a r a q u e s e a n s u p e -
r a d a s e n l a p r o v i n c i a d e T u c u m á n l a s g r a v e s c u e s t i o -
n e s q u e m o t i v a n l a i n t e r v e n c i ó n q u e se d i s p o n e . 

A r t . 5 9 — L a m e d i d a f e d e r a l se e s t a b l e c e p o r e l l a p s o 
d e u n a ñ o , c o n t a d o s a p a r t i r d e l a d e s i g n a c i ó n d e l d e -
l e g a d o f e d e r a l . A l t é r m i n o d e l a g e s t i ó n d e b e r á n e s t a r 
e l e g i d a s l a s a u t o r i d a d e s o r d i n a r i a s d e l a p r o v i n c i a , d e 
a c u e r d o a la C o n s t i t u c i ó n y l e y e s p r o v i n c i a l e s . 

A r t . 6 9 — Q u e d a f a c u l t a d o e l P o d e r E j e c u t i v o p a r a 
a t e n d e r los g a s t o s q u e d e m a n d e e l c u m p l i m i e n t o d e l a 
p r e s e n t e l e y , c o n i m p u t a c i ó n a " R e n t a s g e n e r a l e s " . 

A r t . 7 9 — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Francisco de Durañona y Vedia. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n n u e s t r o s i s t e m a i n s t i t u c i o n a l l a i n t e r v e n c i ó n f e -

d e r a l e n los p o d e r e s p ú b l i c o s d e u n a p r o v i n c i a e s s in 
d u d a u n a m e d i d a e x t r e m a , q u e c o n t e m p l a el a r t í c u l o 6 ' 
d e la C o n s t i t u c i ó n N a c i o n a l c u a n d o e s n e c e s a r i o " g a -
r a n t i r l a f o r m a r e p u b l i c a n a d e g o b i e r n o " . 



3458 | CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26? 

D i c h o t e x t o t r a e e l i n s t r u m e n t o , s e r e f i e r e a l m o d o 
e n q u e se h a n d e p o n e r e n f u n c i o n a m i e n t o los p o d e r e s 
q u e s e o t o r g a n a l g o b i e r n o f e d e r a l p a r a q u e é s t e p u e d a 
o b r a r , a t r a v é s d e u n d e l e g a d o e n s u s t i t u c i ó n d e los 
p o d e r e s l o c a l e s . 

P e r o e s e l a r t í c u l o 5 ? — c o m o lo a f i r m ó M a n u e l 
Q u i n t a n a s i e n d o m i n i s t r o d e l I n t e r i o r e n 1 8 9 2 — e l 
a l m a m á t e r e n la m a t e r i a , p o r q u e l a C o n s t i t u c i ó n n o 
h a b l a d e r e s t a b l e c e r n i d e r e s t a u r a r l a f o r m a r e p u b l i -
c a n a , s i n o d e g a r a n t i r l a ; y e s e s t a ú l t i m a d i s p o s i c i ó n 
la q u e h a c e m e n c i ó n a l o s p r e s u p u e s t o s b á s i c o s p a r a 
q u e se g a r a n t i c e p o r l a N a c i ó n a c a d a u n a d e l a s p r o -
v i n c i a s e l g o c e y e j e r c i c i o d e sus i n s t i t u c i o n e s : la f o r m a 
r e p u b l i c a n a , l a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a , l a a d m i n i s t r a c i ó n 
d e j u s t i c i a y e l r é g i m e n m u n i c i p a l . 

L a f o r m a r e p u b l i c a n a d e g o b i e r n o — d e c í a A r i s t ó b u l o 
d e l V a l l e — d e q u e h a b l a n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n , e s a q u e -
l l a q u e r e p o s a e n l a s o b e r a n í a d e l p u e b l o , s e c o n s t i -
t u y e b a j o e l s i s t e m a r e p r e s e n t a t i v o c o n p o d e r e s l i m i -
t a d o s , l l a m a d o s a d e s e m p e ñ a r f u n c i o n e s d e t e r m i n a d a s : 
u n p o d e r e j e c u t i v o , u n p o d e r l e g i s l a t i v o , u n p o d e r j u -
d i c i a l , y t a m b i é n u n p o d e r e l e c t o r a l . P e r o c o m o se 
c o m p r e n d e , l a b a s e f u n d a m e n t a l d e la f o r m a r e p u b l i -
c a n a d e g o b i e r n o e n e l s e n t i d o d e n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n 
e i n s t i t u c i o n e s e s e l p u e b l o , d e c u y a s o b e r a n í a s u r g e n 
t o d o s los p o d e r e s d e l E s t a d o . S i d e a l g u n a m a n e r a se 
a l t e r a d e u n m o d o r a d i c a l a q u e l l a b a s e , e l g o b i e r n o r e -
p u b l i c a n o se m o d i f i c a e n s u e s e n c i a . 

E s a b a s e f u n d a m e n t a l — e l p u e b l o — s u f r e a l t e r a c i ó n 
e n T u c u m á n , e n m a y o r g r a d o y c o n e x t e n s i ó n m á s d i -
f u n d i d a d e lo q u e o c u r r e e n o t r a s p r o v i n c i a s . E s t á n c o m -
p r o m e t i d o s e n é s t a los p r i n c i p i o s e s t r u c t u r a l e s y la m í -
n i m a e x i g e n c i a o r e q u i s i t o c o n s t i t u c i o n a l d e l f e d e r a l i s -
m o . E l s e r v i c i o m u n i c i p a l e s c a s i i n e x i s t e n t e p o r f a l t a 
d e r e c u r s o s m í n i m o s a p l i c a d o s a d i c h a p r e s t a c i ó n ; e s t á 
a f e c t a d o e l n o r m a l f u n c i o n a m i e n t o d e l a s e s c u e l a s y h a s -
t a e l t r a s l a d o d e d o c e n t e s y a l u m n o s a los l u g a r e s d e 
e n s e ñ a n z a ; y l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a e s t á a l c a n -
z a d a e n g e n e r a l p o r l a i n s e g u r i d a d q u e c r e a n s u s p r o -
c e d i m i e n t o s , y p o r e l d e s c r e i m i e n t o d e los c i u d a d a n o s 
r e s p e c t o d e l a o p o r t u n i d a d d e s u s i n t e r v e n c i o n e s y d e 
l a p r e s c i n d e n c i a e i m p a r c i a l i d a d d e sus e x p e d i c i o n e s . 

L a s c i r c u n s t a n c i a s p o l í t i c a s e n q u e se d e s e n v u e l v e el 
g o b i e r n o d e T u c u m á n , a g r e g a d a s a la c r i s i s e c o n ó m i c a y 
a c u e s t i o n e s s o c i a l e s ya c r ó n i c a s q u e d e s d e h a c e m u c h o 
t i e m p o r e c l a m a n s o l u c i o n e s d e los p o d e r e s p ú b l i c o s , c r e a n 
u n a p e r t u r b a c i ó n e s e n c i a l e n l a v i d a d e los c i u d a d a n o s . 

E s t a se m a n i f i e s t a e n d i v e r s a s f o r m a s . L a s d e m a n d a s 
s a l a r i a l e s , l a s m a n i f e s t a c i o n e s c o l e c t i v a s , la p a r a l i z a c i ó n 
d e a c t i v i d a d e s y l a q u e j a g e n e r a l i z a d a v a n f o r m a n d o u n 
i n q u i e t a n t e c r e s c e n d o q u e e l g o b i e r n o f e d e r a ] t i e n e 
q u e p r e v e n i r p a r a r e s g u a r d a r a a q u e l l a p o b l a c i ó n d e 
m a l e s i n f i n i t a m e n t e m a y o r e s y p a r a e v i t a r q u e su i n a c -
c i ó n p u d i e r a r e e d i t a r la p r o t e s t a d e l n o m b r a d o A r i s t ó -
b u l o d e l V a l l e c u a n d o s e ñ a l a b a la f a l t a d e r e m e d i o o p o r -
t u n o p a r a l a s s i t u a c i o n e s l o c a l e s o l i g á r q u i c a s , y d e c o -
r r u p t e l a s : " D i e z a ñ o s h a c e — d e c í a — q u e los p u e -
b l o s d e l a R e p ú b l i c a e s p e r a n la g a r a n t í a d e sus i n s t i t u -
c i o n e s q u e l a C o n s t i t u c i ó n c o n s a g r a , y h a s t a a h o r a n o 
se h a m o v i d o l a a u t o r i d a d d e l P o d e r E j e c u t i v o y d e l 
C o n g r e s o p a r a i r a a s e g u r a r l e s sus l i b e r t a d e s , q u e c o n s -
t i t u y e n s u p a t r i m o n i o d e p u e b l o s l i b r e s " . 

Y es , p r e c i r a m e n t e , e n e l p u e b l o d o n d e e s t á r a d i c a d a 
la s o b e r a n í a . Y n o s ó l o la s o b e r a n í a , s ino t a m b i é n l a 
a u t o n o m í a . E l f e d e r a l i s m o e s u n s i s t e m a q u e d e s c a n s a e n 
la a u t o n o m í a d e l p u e b l o m á s q u e e n l a d e los g o b i e r -
nos , p o r q u e p o r m á s q u e se i n v o q u e l a a u t o n o m í a p o r 
p a r t e d e g o b i e r n o s y d e e s t a m e n t o s , é s t a n o s e r á s i n o 
u n a c a r i c a t u r a d e l s i s t e m a e n p u e b l o s s u m i d o s e n l á i n -
s e g u r i d a d y a m e n a z a d o s — c u a n d o n o a t r a p a d o s — p o r 
s i t u a c i o n e s d e a m a r g u r a y d e m i s e r i a . N a d i e e s a u t ó -
n o m o e n la d e g r a d a c i ó n s o c i a l , e n la m a r g i n a c i ó n y e n 
e l a b a n d o n o m o r a l . 

N o s i g n i f i c a l a i n t e r v e n c i ó n u n a d e s c a l i f i c a c i ó n d e 
l a p e r s o n a d e l h o n r a d o g o b e r n a n t e q u e se h a l l a a l f r e n -
t e d e a q u e l l a a d m i n i s t r a c i ó n s i n o u n a s a l v a g u a r d a d e 
los e f e c t o s q u e p u d i e r a n d e r i v a r d e la i m p o t e n c i a d e 
u n a g e s t i ó n e n t r e l a z a d a p o r t o d a s u e r t e d e i n t e r e s e s 
d e b a n d e r í a s y d e p a r t i d o s , q u e m u y r a r a v e z c o n s u l -
t a n e l i n t e r é s p ú b l i c o . 

P e r o n o h a y f o r m a r e p u b l i c a n a c u a n d o se c o m p r o -
m e t e la s e g u r i d a d d e los h a b i t a n t e s ; n o h a y f o r m a r e -
p u b l i c a n a c u a n d o n o e x i s t e p r e s t a c i ó n e f e c t i v a d e los 
p o d e r e s p ú b l i c o s p a r a s a t i s f a c e r l a s m á s e l e m e n t a l e s 
n e c e s i d a d e s d e l o r g a n i s m o s o c i a l y n o la h a y t a m p o c o 
c u a n d o la d i g n i d a d d e l c i u d a d a n o e s p o s t e r g a d a y a u n 
a v a s a l l a d a p o r l a s p a s i o n e s d o m i n a n t e s e n la p r o p i a d i -
r i g e n c i a p o l í t i c a q u e se a l e j a d e l b i e n c o m ú n a m e d i d a 
q u e b u s c a o b t e n e r y c o n s o l i d a r s u s p o s i c i o n e s d e p r i -
v i l e g i o , c o n o l v i d o d e q u e e l p r i v i l e g i o d e la f u n c i ó n 
p ú b l i c a s ó l o h a l l a e n t i d a d e n e l s e r v i c i o c o r r e s p o n d i e n t e . 

C o n r e s p e c t o a l d e r e c h o d e l g o b i e r n o f e d e r a l p a r a 
r e a l i z a r u n a c t o d e e s t a n a t u r a l e z a , c o n v i e n e v o l v e r a 
d e l V a l l e , c o n m o t i v o d e la i n t e r v e n c i ó n a S a l t a d e 
1 8 7 7 : " N o s e p u e d e s o s t e n e r l a e x i s t e n c i a d e u n g o -
b i e r n o f e d e r a l y s o s t e n e r a l m i s m o t i e m p o q u e los e s t a -
d o s s o n a b s o l u t a m e n t e s o b e r a n o s . N a d i e r e p e t a m á s q u e 
y o la a u t o n o m í a d e los e s t a d o s ; n a d i e s e o p o n d r í a c o n 
m a y o r d e c i s i ó n a l a s a b s o r c i o n e s d e l g o b i e r n o f e d e r a l , 
p e r o j a m á s l l e g a r é a p r e t e n d e r q u e p u e d e h a b e r u n a 
f e d e r a c i ó n m i x t a , c o n e s t a d o s a b s o l u t a m e n t e i n d e p e n -
d i e n t e s y e n los c u a l e s e l g o b i e r n o f e d e r a l n o p u e d e 
i n t e r v e n i r . P r e c i s a m e n t e e l g o b i e r n o f e d e r a l se c o n s t i t u -
y e d e l e g a n d o los e s t a d o s c o n f e d e r a d o s u n a p a r t e d e s u 
s o b e r a n í a e n u n a a u t o r i d a d c e n t r a l , a q u i e n se e n t r e g a 
la d i r e c c i ó n d e los a s u n t o s d e e s e i n t e r é s g e n e r a l . N o 
se c o n c u l c a n , p u e s , n u e s t r a s i n s t i t u c i o n e s , c u a n d o la 
a u t o r i d a d n a c i o n a l e j e r c i t a las a t r i b u c i o n e s q u e l a C o n s -
t i t u c i ó n l e a c u e r d a , si n o s e e x t r a l i m i t a e n e l l a s ; y e n 
e l c a s o p r e s e n t e t i e n e e l d e r e c h o , t i e n e e l d e b e r d e 
i n t e r v e n i r p o r q u e la f o r m a r e p u b l i c a n a d e g o b i e r n o 
e s t á a l t e r a d a e n la p r o v i n c i a . . . " . 

P o r c i e r t o q u e el g o b i e r n o f e d e r a l d e b e r á e x t r e m a r 
e l c e l o e n la g e s t i ó n q u e v a a c u m p l i r e n T u c u m á n si 
s e s a n c i o n a e s t e p r o y e c t o , p o r q u e m a l h a r í a si f u e r a a 
s u p e r p o n e r a c t o s d e n a t u r a l e z a a n á l o g a a los q u e y a 
d e p o r sí p a d e c e l a p r o v i n c i a . D e b e r á i r e l r e m e d i o 
f e d e r a l a T u c u m á n p a r a p r o d u c i r a c t o s q u e s i r v a n a l 
i n t e r é s d e l p u e b l o q u e e s e l q u e i n s p i r a e s t e p r o y e c t o , 
y n o p a r a e n r o l a r s e e n la l a r g a l i s t a d e los p r o c e s o s 
f e d e r a l e s q u e f u e r o n p a r a r e e m p l a z a r la p o l i t i z a c i ó n d e 
u n a s i t u a c i ó n p o r o t r a d e s i g n o f a v o r a b l e a q u i e n i n -
t e r v i e n e , s in v e n t a j a a l g u n a p a r a la p o b l a c i ó n y p a r a 
l a s i n s t i t u c i o n e s d e l a p r o v i n c i a . C o m o s e h a d i c h o , in -
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t e r v e n i r n o s ó l o e s u n d e r e c h o , s i n o u n d e b e r . Y t a m -
b i é n , p o r s o b r e t o d o , u n c o m p r o m i s o . 

O t r a c i r c u n s t a n c i a q u e n o d e b e o m i t i r s e e s l a i n a d e -
c u a c i ó n , si n o l a a u s e n c i a , d e u n s i s t e m a e l e c t o r a l p r o p i o 
p a r a l a p r o v i n c i a , c o n e l r i e s g o d e a f r o n t a r u n a r e n o -
v a c i ó n p a r l a m e n t a r i a s in n o r m a s a l e f e c t o , o c o n d i s -
p o s i c i o n e s c a p r i c h o s a s c o m o l a s q u e s e h a n e n s a y a d o , 
q u e b u s c a n r e d u c i r e l r é g i m e n e l e c t o r a l a l á m b i t o e s t r e -
c h o d e los c á l c u l o s e l e c t o r a l i s t a s d e s u s a c t o r e s . 

E l l a p s o q u e h a b r á d e d u r a r e s t a s i t u a c i ó n e s p e c i a -
l í s i m a e n l a v i d a d e l a p r o v i n c i a n o d e b e r á s o b r e p a s a r 
e l a ñ o , y a s í q u e d a p r o p u e s t o e n e l p r o y e c t o . 

Francisco de Durañona y Vedia. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o -
n a l e s — e s p e c i a l i z a d a — y d e P r e s u p u e s t o y 
H a c i e n d a . 

9 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 ' — I n c o r p ó r a s e a l a r t í c u l o 2 0 d e l d e c r e t o 
n a c i o n a l 4 . 5 6 0 , c o m o i n c i s o h), e l s i g u i e n t e t e x t o : 

L a i m p r e s i ó n d í g i t o p u l g a r d e r e c h a d e l v e n d e d o r . 

A r t . 21? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Juan B. Castro. — Lindolfo M. Gargiulo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l r o b o d e a u t o m o t o r e s , c o n su p o s t e r i o r c o m e r c i a l i -

z a c i ó n , c o n s t i t u y e h o y u n o d e los p r i n c i p a l e s d e l i t o s e n 
l a A r g e n t i n a . D u r a n t e 1 9 8 8 f u e r o n s u s t r a í d o s e n el p a í s 
a l r e d e d o r d e 6 0 m i l a u t o s , c i f r a q u e h a s i d o in crescendo. 

P e r o a n t e e l d a t o f r í o d e l a s e s t a d í s t i c a s , h a y q u e t e n e r 
e n c u e n t a q u e e n l a m a y o r í a d e los c a s o s s o n b a n d a s p e r -
f e c t a m e n t e o r g a n i z a d a s las e n c a r g a d a s d e c o m e t e r e l 
h e c h o d e l i c t i v o e n c o m p l i c i d a d c o n r e d u c i d o r e s , q u e 
a p a r e c e n o c u l t o s e n c a l i d a d d e a g e n c i e r o s , a u t o p a r t i s t a s , 
r e p u e s t e r o s , e t c é t e r a . 

A l a u n i d a d r o b a d a l e s u s t i t u y e n la c h a p a - p a t e n t e p o r 
l a d e o t r o a u t o m o t o r s i m i l a r , l l a m a d o s m e l l i z o s ; l u e g o 
u t i l i z a n t í t u l o y c é d u l a v e r d e a p ó c r i f o s , d o c u m e n t o s q u e 
p o s t e r i o r m e n t e los c o m p l e t a n c o n el n ú m e r o d e d o m i n i o 
l o g r a d o d e l a u t o s i m i l a r , y l o s n ú m e r o s d e m o t o r y c h a s i s 
d e l a u t o s u s t r a í d o . 

C o m o t i t u l a r d e l v e h í c u l o se c o n s i g n a a l v e n d e d o r , s e 
u t i l i z a D N I r o b a d o y se l e c a m b i a la f o t o g r a f í a r e a l p o r 
l a d e l v e n d e d o r . 

C o m p l e t a n l a p a p e l e r í a r e t i r a n d o el r e c i b o d e p a g o 
d e p a t e n t e d e l a M u n i c i p a l i d a d , e l q u e s e o b t i e n e c o n l a 
s o l a p r e s e n t a c i ó n d e la t a r j e t a v e r d e , la q u e c a r e c e d e 
n ú m e r o d e m o t o r . 

A s í r e u n i d a l a d o c u m e n t a c i ó n e l a u t o s e p o n e a la 
v e n t a . 

L o s c o m p r a d o r e s d e b u e n a f e son los q u e se v e n s e -
r i a m e n t e d a ñ a d o s , p u e s al e n c o n t r a r e l a u t o m ó v i l s e 
p r o c e d e a l s e c u e s t r o d e l m i s m o . 

O t r a m o d a l i d a d d e l i c t i v a e s l a c o m p r a a l a s c o m p a -
ñ í a s a s e g u r a d o r a s d e v e h í c u l o s s i n i e s t r a d o s e i n d e m n i -

z a d o s p o r d e s t r u c c i ó n t o t a l , lo q u e e n r e a l i d a d c o m p r a n 
e s la d o c u m e n t a c i ó n l e g í t i m a . 

E l d e c r e t o n a c i o n a l 4 . 5 6 0 / 7 3 , t e x t o o r d e n a d o d e l d e -
c r e t o l e y 6 . 5 8 2 / 5 8 s o b r e r e g i s t r o n a c i o n a l d e la p r o p i e -
d a d d e l a u t o m o t o r , e n u m e r a e n su a r t í c u l o 2 0 l o s d a t o s 
q u e d e b s c o n t e n e r e l t í t u l o d e l a u t o m o t o r . P o r la p r e -
s e n t e l e y , se l e a g r e g a c o m o i n c i s o l i ) , e l r e q u i s i t o d e 
la i m p r e s i ó n d í g i t o p u l g a r d e r e c h a d e l v e n d e d o r , p a r a 
e v i t a r s e r f a l s e a d o . 

P o r los m o t i v o s * e x p u e s t o s , y t e n i e n d o e n c u e n t a l a 
g r a v e d a d d e l t e m a , e s q u e s o l i c i t o a e s t a H o n o r a b l e 
C á m a r a d e D i p u t a d o s d e la N a c i ó n la a p r o b a c i ó n d e l 
p r e s e n t e p r o y e c t o d e l ey . 

Juan B. Castro. — Lindolfo M. Gargiulo. 

— A la C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n G e n e r a l . 

9 4 

B u e n o s A i r e s , 6 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 9 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Reinaldo Picrri. 

S/D. 
D e m i c o n s i d e r a c i ó n : 

P o r l a p r e s e n t e , m e d i r i j o a u s t e d a los e f e c t o s d e 
s o l i c i t a r ' e l a r e p r o d u c c i ó n de l p r o y e c t o d e l e y d e m i 
a u t o r í a s o b r e la s u s p e n s i ó n p o r t i e m p o i n d e t e r m i n a d o 
d e l a l e y 2 3 . 5 1 2 d e t r a s ' a d o d e la C a p i t a l F e d e r a l , 
e x p e d i e n t e 1 . 5 1 6 - D - 8 7 , q u e c o n s t a e n e l T r á m i t e P a r -
l a m e n t a r i o N"? 8 4 de l 1 7 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 7 , e l 
c u a l a d j u n t o a la p r e s e n t e . 

S i n o t r o p a r t i c u l a r , s a l u d o a u s t e d m u y a t e n t a m e n t e . 

Luis F. Bianciotto. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T R A S L A D O D E L A C A P I T A L F E D E R A L 

A r t í c u l o 1 ? — S u s p é n d e s e p o r t i e m p o i n d e t e r m i n a d o 
la a p l i c a c i ó n d e la l e y 2 3 . 5 1 2 . 

A r t . 2 o — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a p r o l o n g a d a cr i s i s e c o n ó m i c o - s o c i a l q u e a f e c t a a 

la N a c i ó n , i m p o n e l a n e c e s i d a d d e u n a c u i d a d o s a s e l e c -
c i ó n d e las p r i o r i d a d e s e n l a a s i g n a c i ó n d e los r e c u r s o s 
e s c a s o s d e l s e c t o r p ú b l i c o y e n l a o r i e n t a c i ó n d e la 
' n v e r s i ó n d e l s e c t o r p r i v a d o . 

U n a c a r a c t e r í s t i c a d e d i c h a c r i s i s e s la i n s u f i c i e n c i a 
d e n u e s t r o s i s t e m a e c o n ó m i c o p a r a g e n e r a r e m p l e o p a r a 
l o ; 2 0 0 . 0 0 0 j ó v e n e s q u e a n u a l m e n t e s e i n c o r p o r a n a la 
p o b l a c i ó n e c o n ó m i c a m e n t e a c t i v a , lo q u e s e m a n i f i e s t a 
e n l a m u l t i p l i c a c i ó n d e l d e s e m p l e o a b i e r t o y la s u b o c u -
p a c i ó n l a b o r a l q u e r e v e l a n l a s e s t a d í s t i c a s o f i c i a l e s . 

U n s i s t e m a e c o n ó m i c o q u e n i e g a o p o r t u n i d a d e s l a b o -
r a l e s a los j ó v e n e s , q u e n o p e r m i t e la o b t e n c i ó n d e 
i n g r e s o s d i g n o s p a r a q u i e n e s t i e n e n o c u p a c i ó n , ni r e t i r o 
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p a r a q u i e n e s h a n a l c a n z a d o la t e r c e r a e d a d , e s f u e n t e 
d e t e n s i o n e s s o c i a l e s q u e s e e x p r e s a n e n la c r e c i e n t e 
d e l i n c u e n c i a , d r o g a d i c c i ó n y p r o s t i t u c i ó n . 

E s p o r e l l o q u e e l i m p e r a t i v o d e l a h o r a e s a u m e n t a r 
las o p o r t u n i d a d e s d e t r a b a j o c r e c i e n t e , p a r a lo c u a l se 
i m p o n e c a n a l i z a r los e s c a s o s r e c u r s o s d i s p o n i b l e s a una 
i n v e r s i ó n r e p r o d u c t i v a d e f u e r t e e f e c t o m u l t i p l i c a d o r . 

E s t a H o n o r a b l e C á m a r a h a s i d o e s c e n a r i o d e u n e n -
c e n d i d o d e b a t e e n l a o p o r t u n i d a d d e t r a t a r s e la i n i c i a -
t iva o f i c i a l d e t r a s l a d o d e l a C a p i t a l F e d e r a l . E n el 
t r a n s c u r s o d e l m i s m o , l a b a n c a d a j u s t i c i a l i s t a e x p u s o los 
a r g u m e n t o s q u e a b o n a b a n l a n e c e s i d a d d e u n t r a t a m i e n -
to m á s p a r t i c i p a t i v o d e e s t a m e d i d a d e c a r á c t e r f u n d a -
c i o n a l , d e la e n d e b l e z d e l p r o y e c t o y d e la p o s i b i l i d a d 
d e o b t e n e r los e f e c t o s p o s i t i v o s q u e s e l e a d j u d i c a n 
p o r o t r a s v í a s q u e n o i m p l i c a r a n d i s t r a e r r e c u r s o s e n la 
c o n s t r u c c i ó n d e e d i f i c i o s p ú b l i c o s q u e y a e x i s t e n y d e 
la i n f r a e s t r u c t u r a n e c e s a r i a p a r a p e r m i t i r e s t a s u e r t e d e 
c o l o n i z a c i ó n b u r o c r á t i c a . 

Q u e r e m o s r e a f i r m a r n u e s t r o c o n v e n c i m i e n t o d e q u e 
la p r i o r i d a d q u e l e a s i g n a e l o f i c i a l i s m o a e s t e p r o y e c t o 
n o s e c o m p a d e c e c o n l a s u r g e n c i a s d e l a r e a l i d a d e c o -
n ó m i c o - s o c i a l d e s c r i t a . E n e f e c t o , l a m a g n i t u d d e l 
e s f u e r z o e c o n ó m i c o q u e l a m u d a n z a s u p o n e — a u n t o -
m a n d o c o m o v á l i d o s los c o s t o s p r o p o r c i o n a d o s p o r el 
o f i c i a l i s m o — e s e x p r e s i ó n d e l a i n o p o r t u n i d a d d e e s t e 
p r o y e c t o : 

I N V E R S I O N P R I M E R T R I E N I O 

(1987-1989) 

(En millones de USS) 
Año Pública Privada Total 

1 9 8 7 3 7 , 9 4 4 , 1 8 2 , 0 

1 9 8 8 3 0 6 , 4 3 8 0 , 6 6 8 7 , 0 

1 9 8 9 4 2 3 , 7 5 2 6 , 3 9 5 0 , 0 

T o t a l 7 6 8 , 0 9 5 1 , 0 1 . 7 1 9 , 0 

E s o p o r t u n o s e ñ a l a r q u e s i s e t o m a e l p r o m e d i o d e 
l a i n v e r s i ó n b r u t a f i j a e n c o n s t r u c c i o n e s p a r a e l ú l t i m o 
t r i e n i o ( 1 9 8 4 - 1 9 8 6 ) , l a s i n v e r s i o n e s p r e v i s t a s p a r a 1 9 8 8 
y 1 9 8 9 r e p r e s e n t a n r e s p e c t i v a m e n t e m i 2 0 % y u n 2 7 % 
d e d i c h o p r o m e d i o . 

S i t o m a m o s l a i n v e r s i ó n b r u t a f i j a e n c o n s t r u c c i o n e s 
p ú b l i c a s , l a s c i f r a s c o m p r o m e t i d a s s u p o n e n la a b s o r c i ó n 
d e u n 2 5 % y u n 3 4 % r e s p e c t i v a m e n t e d e l p r o m e d i o 
d e l ú l t i m o t r i e n i o . 

P o r lo e x p u e s t o e s q u e c o n s i d e r a m o s n e c e s a r i o sus-
p e n d e r la a p l i c a c i ó n d e l a l e y 2 3 . 5 1 2 d e t r a s l a d o d e la 
C a p i t a l , v o l c a n d o los r e c u r s o s i n v o l u c r a d o s a la c o n -
c r e c i ó n d e i n v e r s i o n e s r e p r o d u c t i v a s q u e g e n e r e n t r a -
b a j o p e r m a n e n t e p a r a los m i l e s d e a r g e n t i n o s q u e h o y 
p a d e c e n el f l a g e l o d e l d e s e m p l e o . 

E l p r o n u n c i a m i e n t o e l e c t o r a l d e l ú l t i m o 6 d e s e p t i e m -
b r e h a s i d o c a t e g ó r i c o t a n t o e n l a f a l t a d e e c o q u e 
e s t e p r o y e c t o t i e n e a u n p a r a la r e g i ó n q u e s u p u e s t a m e n -
t e s e r á b e n e f i c i a d a , c o m o e n l a n e c e s i d a d d e u n c a m b i o 
d e r u m b o q u e g e n e r e u n h o r i z o n t e d e e s p e r a n z a p a r a 
los a r g e n t i n o s . E n s u m a , u n l l a m a d o d e a t e n c i ó n q u e 

no p u e d e s e r d e s o í d o . E s t i e m p o d e u n a r e c t i f i c a c i ó n 
o p o r t u n a . 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s u n t o s C o n s t i t u c i o -
n a l e s y d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 
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D E S R E G U L A C I O N D E L A S E X P O R T A C I O N E S 
A G R I C O L A S 

A r t í c u l o 1 ? — D e r ó g a s e la l e y 2 1 . 4 5 3 y e l d e c r e t o r e -

g l a m e n t a r i o 2 . 9 2 3 / 7 6 . 

A r t . 2 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José M. Ibarbia. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a l e y 2 1 . 4 5 3 , d e n o v i e m b r e d e 1 9 7 6 , e s t a b l e c i ó l a s 

n o r m a s r e g u l a t o r i a s p a r a l a s e x p o r t a c i o n e s d e p r o d u c t o s 
d e o r i g e n a g r í c o l a . L o s o b j e t i v o s q u e se p r o c u r a b a n a l -
c a n z a r c o n la m i s m a e r a n , s e g ú n se e x p r e s a b a e n e l m e n -
s a j e d e e l e v a c i ó n , " f a c i l i t a r a los v e n d e d o r e s la d e t e r m i -
n a c i ó n d e sus c o s t o s c o n l a d e b i d a a n t e l a c i ó n " , " r e g i s t r a r 
e i v o l u m e n d e t a l e s e x p o r t a c i o n e s " y " e v i t a r m a n i o b r a s 
e s p e c u l a t i v a s q u e p u e d a n d i s t o r s i o n a r e l l i b r e j u e g o d e 
la o f e r t a y l a d e m a n d a " . A t a l e s f i n e s s e d i s p u s o la c r e a -
c i ó n d e u n r e g i s t r o d e v e n t a s a l e x t e r i o r e n e l c u a l los 
e x p o r t a d o r e s d e b í a n a s e n t a r sus o p e r a c i o n e s m e d i a n t e d e -
c l a r a c i ó n j u r a d a , e s t a b l e c i é n d o s e u n e s t r i c t o r é g i m e n d e 
s a n c i o n e s p e c u n i a r i a s q u e c a s t i g a n n o s ó l o e l f a l s e a m i e n -
to d e d a t o s ( c o n h a s t a e l 1 0 % d e l v a l o r F O B t o t a l d e l a 
o p e r a c i ó n ) s i n o t a m b i é n e l i n c u m p l i m i e n t o o a n u l a c i ó n 
d e l a s v e n t a s r e g i s t r a d a s ( c o n h a s t a e l 1 5 % d e l v a l o r 
F O B ) . 

N o p a r e c e q u e e x i s t a n — y l a e x p e r i e n c i a as í lo h a 
c o r r o b o r a d o — v í n c u l o s c i e r t o s e n t r e los o b j e t i v o s p r o -
p u e s t o s y los m e d i o s e l e g i d o s p a r a a l c a n z a r . E n e f e c t o , 
si se q u i e r e f a c i l i t a r a los e x p o r t a d o r e s l a d e t e r m i n a c i ó n 
d e sus c o s t o s c o n u n a d e b i d a a n t i c i p a c i ó n lo q u e d e b e r í a 
h a c e r s e e s e s t a b l e c e r u n m e r c a d o ú n i c o y l i b r e d e c a m -
b i o s d i s p o n i b l e y f u t u r o c o n u n a c o m p l e t a d i s p o n i b i l i d a d 
d e las d i v i s a s p a r a los v e n d e d o r e s . A s í , l a ú n i c a i n c e r t í -
d u m b r e p r o v e n d r í a d e las e v e n t u a l e s o s c i l a c i o n e s e n los 
m e r c a d o s y n o d e la p o s i b i l i d a d d e q u e d e s d e u n a d e p e n -
d e n c i a d e l M i n i s t e r i o d e E c o n o m í a se a l t e r e n l a s c o n -
d i c i o n e s p r e v i s t a s a l c e r r a r u n a o p e r a c i ó n , e n c u a n t o a 
t ipos d e c a m b i o s a p l i c a b l e s p a r a l i q u i d a r l a o p e r a c i ó n , 
r e t e n c i o n e s , t a s a s , s e r v i c i o s y o t r o s t r i b u t o s . 

L a l e y q u e s e p r o p o n e d e r o g a r p r e v é t a m b i é n u n r é -
g i m e n d e s a n c i o n e s c o n el c u a l s e p r o c u r a r í a n " e v i t a r 
m a n i o b r a s e s p e c u l a t i v a s q u e m o d i f i q u e n m e d i a n t e v e n t a s 
s u p u e s t a s o su a n u l a c i ó n los b e n e f i c i o s d e u n a r e a l c o m -
p e t e n c i a " . R e s u l t a c l a r o q u e d e n o e x i s t i r e l m e c a n i s m o 
d e d e c l a r a c i o n e s j u r a d a s q u e la m i s m a l e y e s t a b l e c e n o 
s e r í a n p o s i b l e s " v e n t a s s u p u e s t a s o a n u l a c i o n e s " y , p o r 
lo t a n t o , t a m p o c o s e r í a n e c e s a r i o e l r é g i m e n p u n i t i v o 
e n c u e s t i ó n . 

L a r e g i s t r a c i ó n n o s e r í a c r i t i c a b l e si a p u n t a r a e x c l u s i -
v a m e n t e a o b t e n e r i n f o r m a c i ó n e s t a d í s t i c a , p e r o l a m e n -
t a b l e m e n t e s e a l e j a d e e s t e p r o p ó s i t o p a r a d e j a r e n m á -
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n o s d e l a A d m i n i s t r a c i ó n N a c i o n a l d e A d u a n a s la d e c i -
s i ó n d i s c r e c i o n a l d e c o n c e d e r p r ó r r o g a s , d a r p o r c u m p l i -
d a s o p e r a c i o n e s o a p l i c a r s a n c i o n e s c u a n d o c o r r e s p o n d a 
d e a c u e r d o a s u c r i t e r i o . 

E l s i s t e m a q u e se p r o p o n e d e r o g a r — p r e v i s t o p o r 
lo d e m á s p a r a f u n c i o n a r e n u n e s q u e m a c a m b i a r i o e 
i m p o s i t i v o d i s c r i m i n a t o r i o y p r e b e n d a r i o — se d i r i g e 
t a m b i é n i m p l í c i t a m e n t e a l a p r o t e c c i ó n d e la i m a g e n 
a r g e n t i n a e n m a t e r i a d e c o m e r c i o e x t e r i o r . P e r o l a l e y 
2 1 . 4 5 3 n o e n c u e n t r a j u s t i f i c a c i ó n t a m p o c o e n e s t e p u n -
to , p o r c u a n t o s i s e p r e t e n d e a l c a n z a r t a l o b j e t i v o lo 
a d e c u a d o s e r í a e s t a b l e c e r u n r é g i m e n s a n c i o n a t o r i o 
g e n e r a l (y n o r e d u c i d o a l c a s o d e l a s v e n t a s a g r í c o l a s ) 
q u e c a s t i g u e t o d a s las c o n d u c t a s a n t i j u r í d i c a s q u e d a -
ñ e n e l p r e s t i g i o e x p o r t a d o r d e l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a . 

E n e s t a h o r a c r í t i c a d e l p a í s , n o e s l ó g i c o , q u e b a j o 
los p r e t e x t o s c i t a d o s o c u a l q u i e r o t r o q u e s e i n v e n t e , 
s e m a n t e n g a n t r a b a s a l i m p o r t a n t e y r á p i d o i n g r e s o d e 
d i v i s a s q u e l a s e x p o r t a c i o n e s a g r í c o l a s p u e d e n g e n e r a r . 
E s t a i d e a h a s ido m a g n í f i c a m e n t e e x p r e s a d a p o r e l p r e -
s i d e n t e d e l a N a c i ó n a l i n a u g u r a r l a 1 0 3 » E x p o s i c i ó n 
d e G a n a d e r í a , A g r i c u l t u r a e I n d u s t r i a e n P a l e r m o . E l 
1 2 d e a g o s t o p a s a d o M e n e m d i j o : " N u e s t r o e m p o b r e -
c i m i e n t o n o e s s ó l o c a u s a d e l d e s o r d e n a d o g a s t o p ú -
b ' i c o , s i n o t a m b i é n d e u n a p o l í t i c a d e c o m e r c i o e x t e -
r ior a c o n t r a m a n o d e l o s t i e m p o s , d e u n a p o l í t i c a q u e 
h o y r e s u l t a d i f í c i l d e e x p l i c a r a l m u n d o . L a d e s p r o t e c -
c i ó n d e l c a m p o a r g e n t i n o e s u n o d e l a s m á s f e r o c e s 
d e l p l a n e t a . N o e s s o r p r e s a , e n t o n c e s , l a m i s e r i a q u e 
e s t a m o s e x p o r t a n d o y n u e s t r o h u m i l l a n t e e c l i p s e e n e l 
c o n c i e r t o d e los q u e c u e n t a n e n e l m u n d o . E s t o s e 
t e r m i n ó . A e s t o y o l e d i g o b a s t a . E l f u t u r o e s t á e n e1 

c a m p o . S i n p r e b e n d a s , t r a t a n d o n a d a m á s q u e d e d e v o l -
v e r l o q u e s e h a q u i t a d o p o r l a v í a de l c o n t r o l d e c a m -
b i o s , d e l o s a r a n c e l e s , d e l a s r e t e n c i o n e s y d e l a s m i l 
r e s t r i c c i o n e s q u e e n t o r p e c e n l a e x p o r t a c i ó n . E s t e e s e l 
r u m b o . E s t o y c o n v e n c i d o : d e s u c u m p l i m i e n t o d e p e n -
d e r á n u e s t r a p r o s p e r i d a d " . 

P o r l a s r a z o n e s e x p u e s t a s , s o l i c i t o se d é u r g e n t e t r á -
m i t e e l p r e s e n t e p r o y e c t o d e l e y . 

José M. Ibarbia. 

— A las c o m i s i o n e s d e A g r i c u l t u r a y G a n a -
d e r í a y d e C o m e r c i o . 
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A r t í c u l o I ? — S u s t i t ú y e s e e l a r t í c u l o 2 9 d e l R é g i m e n 
d e C o n t r a t o d e T r a b a j o a p r o b a d o p o r l a l e y 2 0 . 7 4 4 
( t . o . 1 9 7 6 ) p o r e l s i g u i e n t e : 

L o s t r a b a j a d o r e s c o n t r a t a d o s p o r t e r c e r o s p a r a 
s e r p r o p o r c i o n a d o s a l a s e m p r e s a s , s e r á n c o n s i d e -
r a d o s e m p l e a d o s d i r e c t o s d e q u i e n u t i l i c e s u p r e s -
t a c i ó n . 

E n t a l s u p u e s t o , y c u a l q u i e r a q u e s e a e l a c t o o 
e s t i p u l a c i ó n q u e a l e f e c t o c o n c i e r t e n , los t e r c e r o s 
c o n t r a t a n t e s y l a e m p r e s a p a r a l a c u a l l o s t r a b a j a -
d o r e s p r e s t e n o h a y a n p r e s t a d o s e r v i c i o s r e s p o n d e -
r á n s o l i d a r i a m e n t e p o r t o d a s l a s o b l i g a c i o n e s e m e r -

g e n t e s d e l a r e l a c i ó n l a b o r a l y d e l a s q u e s e d e r i -
v e n d e l r é g i m e n d e l a s e g u r i d a d s o c i a l . 

A r t . 2<? — C o n s i d é r a s e c o m p r e n d i d a e n l a p r o h i b i c i ó n 
e s t a b l e c i d a e n e l a r t í c u l o 1 0 d e la l e y 1 3 . 5 9 1 y d e n t r o 
d e s u r é g i m e n a t o d a a c t i v i d a d e m p r e s a r i a d e s t i n a d a 
a l a i n t e r m e d i a c i ó n d e m a n o d e o b r a , s e a b a j o l a f o r m a 
d e a g e n c i a s d e s e r v i c i o s t e m p o r a r i o s , e v e n t u a l e s o c o n 
c u a l q u i e r o t r a d e n o m i n a c i ó n . 

A r t . 3 ' — L o s c o n t r a t o s d e t r a b a j o c e l e b r a d o s c o n 
a n t e r i o r i d a d a la v i g e n c i a d e l a p r e s e n t e l e y , e n c u a d r a -
d o s e n l a e x c e p c i ó n p r e v i s t a e n e l t e r c e r p á r r a f o d e l a r -
t í c u l o 2 9 d e l R é g i m e n d e C o n t r a t o d e T r a b a j o q u e s e 
s u s t i t u y e , m a n t e n d r á n s u v a l i d e z y s e r e g u l a r á n p o r l a s 
n o r m a s q u e los r e g l a m e n t a b a n , d u r a n t e u n p l a z o m á x i -
m o d e c i e n t o v e i n t e ( 1 2 0 ) d í a s . V e n c i d o e l m i s m o y 
d e c o n t i n u a r l o s c o n t r a t o s e n e j e c u c i ó n s e r á n c o n s i d e r a -
d o s c o m o c e l e b r a d o s p o r t i e m p o i n d e t e r m i n a d o . 

A r t . 4 « — S u s t i t ú y e s e e l a r t í c u l o 1 7 d e l a l e y 1 3 . 5 9 1 
p o r e l s i g u i e n t e : 

L a s i n f r a c c i o n e s a l a p r e s e n t e l e y s e r á n r e p r i m i -
d a s m e d i a n t e l a a p l i o a c i ó n d e l a s s a n c i o n e s e s t a -
b l e c i d a s e n l a l e y 1 8 . 6 9 4 , o l a q u e l a s u s t i t u y a e n 
e l f u t u r o . 

A r t . 5 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Osvaldo Borda. — Roberto J. García. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l a c t u a l d e b a t e s o b r e l a l l a m a d a " f l e x i b i l i d a d l a b o -

r a l " n a c e c o n l a d e m o c r a c i a r e c u p e r a d a . D u r a n t e e l g o -
b i e r n o m i l i t a r f u e i n n e c e s a r i o , y a q u e m e d i a n t e l a p r o -
h i b i c i ó n d e t o d a a c t i v i d a d g r e m i a l , l a ¡ l e g a l i z a c i ó n d e l 
c o n f l i c t o y l a r e f o r m u l a c i ó n d e t o d o e l m a r c o j u r í d i c o 
e n e l c a m p o l a b o r a l , l a d i c t a d u r a p r o d u c e u n a " f l e x i b i -
l i z a c i ó n a u t o r i t a r i a " q u e p e r m i t i ó a los e m p l e a d o r e s r e a -
l i z a r u n i l a t e r a l m e n t e t o d a c l a s e d e a j u s t e s e n e l á m b i t o 
d e l a e m p r e s a . 

U n o d e los i n s t r u m e n t o s u t i l i z a d o s a t a l f i n f u e la 
m u t i l a c i ó n d e l a L e y d e C o n t r a t o d e T r a b a j o . E n e l 
t e m a q u e n o s i n t e r e s a s e i n t r o d u j o u n a m o d i f i c a c i ó n e n 
e l a r t í c u l o 2 9 q u e l e g a l i z ó l a a c t u a c i ó n d e l a s l l a m a d a s 
a g e n c i a s d e s e r v i c i o s t e m p o r a r i o s o e v e n t u a l e s , h a s t a e s e 
m o m e n t o a l c a n z a d a s p o r l a l e y 1 3 . 5 9 1 q u e p r o h i b í a e l 
f u n c i o n a m i e n t o d e l a s a g e n c i a s d e c o l o c a c i ó n d e p e r s o -
n a l c o n f i n e s d e l u c r o . 

L a e x p e r i e n c i a r e c o g i d a e n e s t o s t r e c e ( 1 3 ) a ñ o s d e 
f u n c i o n a m i e n t o d e e s t a s e m p r e s a s , n o s l l e v a a l a c o n -
v i c c i ó n d e q u e l a r e f o r m a d e 1 9 7 6 l o ú n i c o q u e h i z o 
f u e l e g a l i z a r e l f r a u d e l a b o r a l . T o d o s l o s q u e e s t a m o s 
r e l a c i o n a d o s a l m u n d o d e l t r a b a j o h e m o s p o d i d o v e r 
q u e los t r a b a j a d o r e s v i n c u l a d o s a e l l a s d e b e n s o p o r t a r 
t o d a c l a s e d e a b u s o s e i n i q u i d a d e s . 

L a s r e g l a m e n t a c i o n e s q u e s e p r e t e n d i e r o n i m p o n e r , 
p o r d u r a s y e s t r i c t a s q u e p u d i e r a n p a r e c e r , s e m o s t r a -
r o n i m p o t e n t e s p a r a c r e a r u n a v a l l a a l a e x p l o t a c i ó n a 
q u e s o n s o m e t i d o s e s t o s t r a b a j a d o r e s . C o n t r a t o s f i r m a -
d o s e n b l a n c o p a r a d i s f r a z a r u n a r e l a c i ó n e s t a b l e c o m o 
si f u e r a e v e n t u a l ; p a g o d e s a l a r i o s i n f e r i o r e s a los d e l 
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p e r s o n a l d e p l a n t a d e l a e m p r e s a q u e u t i l i z a s u s s e r -
v i c i o s ; e x i g e n c i a d e p r e s e n t a r l a " r e n u n c i a " c o m o c o n -
d i c i ó n p a r a c o b r a r los h a b e r e s ; c a m b i o s d e l u g a r d e 
t r a b a j o , d e c o n d i c i o n e s l a b o r a l e s y d e h o r a r i o s p a r a f o r -
z a r la r e n u n c i a d e l t r a b a j a d o r ; u t i l i z a c i ó n d e e s t a m a n o 
d e o b r a p a r a d e b i l i t a r m e d i d a s l e g í t i m a s d e a c c i ó n s i n -
d i c a l ; e m p r e s a s i n s o l v e n t e s , e t c é t e r a . 

C o n o c e m o s los a r g u m e n t o s d e a q u e l l o s q u e d e f i e n d e n 
a e s t a s e m p r e s a s . L a m a y o r í a s o n f a l s o s . N a d a h a n a p o r -
t a d o p a r a c o m b a t i r l a d e s o c u p a c i ó n q u e h o y n o s a f e c t a . 
S e n o s h a b l a r á d e l " c o s t o s o c i a l " d e l a m e d i d a q u e p r o -
p o n e m o s . N o t i e n e l a m a g n i t u d q u e se p r e t e n d e y , e n 
t o d o c a s o , s e r á u n p r e c i o í n f i m o q u e h a b r á q u e p a g a r 
p a r a t e r m i n a r c o n e s t a e x p l o t a c i ó n d e los t r a b a j a d o r e s . 

L a a c t u a l c r i s i s e c o n ó m i c a n o p u e d e s e r l a e x c u s a 
p a r a q u e se p r o m o c i o n e o d e f i e n d a e s t e t i p o d a c o n -
t r a t a c i o n e s l a b o r a l e s . N o a c e p t a m o s q u e d e b a n s e r n u e -
v a m e n t e los t r a b a j a d o r e s los q u e d e b a n s o p o r t a r e l c o s t o 
d e l a j u s t e , n i q u e c o n t i n ú e e s t a v e r t i g i n o s a c a r r e r a d e 
la d e g r a d a c i ó n d e sus c o n d i c i o n e s d e v i d a y d e t r a b a j o . 
A m a y o r c r i s i s m a y o r p r o t e c c i ó n y n o a l a i n v e r s a , c o m o 
h o y n o s q u i e r e n v e n d e r . E n c a s o c o n t r a r i o t e r m i n a r á 
d e c o n s o l i d a r s e u n o r d e n s o c i a l e s t r u c t u r a l m e n t e i n j u s t o 
y t o t a l m e n t e a l e j a d o d e a q u e l c o n el q u e s o ñ a m o s c u a n -
d o a d h e r i m o s a l p e r o n i s m o . 

P o r t o d o lo e x p u e s t o e s q u e p r o p o n e m o s c a m b i a r r a d i -
c a l m e n t e e l m a r c o j u r í d i c o e n e l q u e a c t u a l m e n t e s e 
d e s e n v u e l v e n e s t a s e m p r e s a s . D e r o g a m o s l a a u t o r i z a c i ó n 
q u e les d i o la l e y 2 1 . 2 9 7 p a r a f u n c i o n a r y e s t a b l e c e m o s 
e x p r e s a m e n t e q u e q u e d a n a s i m i l a d a s a l a s a g e n c i a s d e 
c o l o c a c i ó n d e p e r s o n a l , c u y o f u n c i o n a m i e n t o f u e p r o -
h i b i d o p o r la l e y 1 3 . 5 9 1 . S e o t o r g a u n p l a z o d e g r a c i a 
d e c i e n t o v e i n t e ( 1 2 0 ) d í a s d u r a n t e e l c u a l m a n t e n d r á n 
v a l i d e z los c o n t r a t o s c e l e b r a d o s a la l u z d e l a n o r m a t i v a 
a n t e r i o r , p a r a e v i t a r p e r j u i c i o s a l p e r s o n a l r e l a c i o n a d o 
c o n e s t a s a g e n c i a s , a l e n t r a r e n v i g e n c i a l a l e y . E n c a s o 
d e c o n t r a t a r s e p e r s o n a l , p e s e a la p r o h i b i c i ó n l e g a l , e l 
p r o y e c t o p r e v é q u e la r e l a c i ó n l a b o r a l d e b e r á c o n s i d e -
r a r s e c o m o d i r e c t a c o n q u i e n u t i l i c e l o s s e r v i c i o s d e l 
t r a b a j a d o r , lo q u e d e s a l e n t a r á a los e m p l e a d o r e s a r e -
c u r r i r a e s t o s s u b t e r f u g i o s p a r a e l u d i r r e s p o n s a b i l i d a d e s . 
E l l o s in p e r j u i c i o d e l a s s a n c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s q u e 
p u e d e n c a b e r y d e l a s o l i d a r i d a d d e la a g e n c i a d e s e r -
v i c i o s e v e n t u a l e s q u e a c t ú a c o m o i n t e r m e d i a r i a . 

P o r lo d i c h o p r e c e d e n t e m e n t e y p o r o t r a s r a z o n e s 
q u e s a b r á s u p l i r e l e l e v a d o c r i t e r i o d e los s e ñ o r e s d i p u -
t a d o s , s o l i c i t a m o s la a p r o b a c i ó n d e l p r e s e n t e p r o y e c t o 
d e l e y . 

Osvaldo Borda. — Roberto J. García. 

— A la C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o . 
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I 

Sobre prevención, asistencia y protección al 
paciente alcohólico 

A r t í c u l o 1"? — D e c l á r a s e d e c a r á c t e r o b l i g a t o r i o y d e 
i n t e r é s n a c i o n a l l a l u c h a c o n t r a e l u s o i n d e b i d o d e 

a l c o h o l , p a r a l o c u a l s e d e b e r á n i m p l e m e n t a r a c c i o n e s 
d i r i g i d a s a l a p r e v e n c i ó n y p r o m o c i ó n c o m u n i t a r i a s o b r e 
c o n t r o l d e l c o n s u m o a b u s i v o d e l a l c o h o l , p o n i é n d o s e m a -
y o r é n f a s i s e n los g r u p o s v u l n e r a b l e s y t e n d i e n d o a r e -
d u c i r l a i n f l u e n c i a d e los f a c t o r e s d e r i e s g o . 

A r t . 2 ? — L a s d i s t i n t a s j u r i s d i c c i o n e s d e l p a í s d e t e r m i -
n a r á n , e n e s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e a ñ n z a p r i m a r i a , e l 
d e s a r r o l l o d e a c c i o n e s d e p r e v e n c i ó n a c e r c a d e l u s o i n -
d e b i d o d e a l c o h o l c o m o p a r t e d e e d u c a c i ó n p a r a l a s a l u d , 
t e n i e n d o e n c u e n t a e l m e d i o s o c i a l ' y l a s p a r t i c u l a r i d a d e s 
d e c a d a r e g i ó n . 

A r t . 3 9 — D e c l á r a s e o b l i g a t o r i a l a i n c l u s i ó n d e t e m a s 
v i n c u l a d o s a l u s o i n d e b i d o d e l a l c o h o l e n l o s c o n t e n i d o s 
c u r r i c u l a r e s d e e n s e ñ a n z a m e d i a e n a s i g n a t u r a s b i o l ó -
g i c a s o s o c i a l e s , c o m o a s i m i s m o e n l a e n s e ñ a n z a u n i v e r -
s i t a r i a r e l a c i o n a d a c o n l a f o r m a c i ó n d e p r o f e s i o n a l e s q u e 
i n t e g r e n e l e q u i p o d e s a l u d . 

A r t . 4 9 — L a s d i s t i n t a s j u r i s d i c c i o n e s s a n i t a r i a s d e l p a í s 
d e b e r á n e j e c u t a r , d e a c u e r d o a sus p o s i b i l i d a d e s , a c c i o n e s 
t e n d i e n t e s a l d i a g n ó s t i c o , d e t e c c i ó n p r e c o z d e l a p a t o -
l o g í a , a s i c o m o t a m b i é n a l t r a t a m i e n t o y r e h a b i l i t a c i ó n 
d e l e n f e r m o a l c o h ó l i c o y s u f a m i l i a , u t i l i z a n d o r e c u r -
s o s p r o p i o s y e s t i m u l a n d o y f a c i l i t a n d o t o d o s los p r o v e -
n i e n t e s d e l a c o m u n i d a d . 

A r t . 5 9 — E n t o d o s los e s t a b l e c i m i e n t o s a s i s t e n c i a l e s 
p ú b l i c o s p o l i v a l e n t e s , y e n a q u e l l o s m o n o v a l e n t e s e n q u e 
s e a s i s t a n p a t o l o g í a s r e l a c i o n a d a s c o n e l u s o i n d e b i d o d e 
a l c o h o l , d e b e r á c o n t a r s e c o n u n e q u i p o m u l t i d i s c i p l i n a -
r io p a r a e l t r a t a m i e n t o i n t e g r a l d e l e n f e r m o . E s t e e q u i p o 
a s e g u r a r á e l s e g u i m i e n t o e x t r a h o s p i t a l a r i o d e l a s e x t e r -
n a c i o n e s y p r o m o v e r á l a v i n c u l a c i ó n d e l p a c i e n t e c o n 
i n s t i t u c i o n e s c o m u n i t a r i a s q u e p u e d a n b r i n d a r l e e l a p o y o 
n e c e s a r i o h a s t a l o g r a r s u d e f i n i t i v a r e c u p e r a c i ó n . 

A r t . 6 ? — L a a u t o r i d a d s a n i t a r i a n a c i o n a l d e b e r á t o m a r 
las m e d i d a s p e r t i n e n t e s p a r a a s e g u r a r l a p r o v i s i ó n d e 
f o n d o s d i r i g i d o s a l a e j e c u c i ó n d e a c c i o n e s q u e p o d r á n 
i n c o r p o r a r s e a l o s p r o g r a m a s s a n i t a r i o s d e c a d a j u r i s d ' c -
c i ó n sin p e r j u i c i o d e los p r o g r a m a s a u t ó n o m o s q u e c a d a 
u n a p u e d a d e s a r r o l l a r i n d e p e n d i e n t e m e n t e . 

A r t . 7 9 — L a s o b r a s s o c i a l e s d e b e r á n r e c o n o c e r l a p a -
t o l o g í a d e l u s o i n d e b i d o d e l a l c o h o l d e t e r m i n a d a s e n l a 
C l a s i f i c a c i ó n I n t e r n a c i o n a l d e E n f e r m e d a d e s d e c l a r a d a s 
p o r e l C o m i t é d e E x p e r t o s d e l a O . M . S . e n G i n e b r a e n 
1 9 8 3 . 

A r t . 8 ' — L a s o b r a s s o c i a l e s d e b e r á n o b l i g a t o r i a m e n -
t e r e a l i z a r a c c i o n e s d e p r e v e n c i ó n p r i m a r i a y e n c a r a r m e -
d i d a s a s i s t e n c i a l e s p a r a e l t r a t a m i e n t o y r e h a b i l i t a c i ó n 
d e l p a c i e n t e a l c o h ó l i c o . 

A r t . 9 9 — E l s i m p l e d i a g n ó s t i c o d e l a l c o h o l i s m o y s u 
t r a t a m i e n t o n o s e r á n c a u s a l e s d e d e s p i d o n i o b j e t o d e 
s a n c i ó n a l g u n a . 

A r t . 1 0 . — T o d o s l o s e s t a b l e c i m i e n t o s q u e p o r l a l e -
g i s l a c i ó n l a b o r a l v i g e n t e s o b r e p a s a r a n e l n ú m e r o d e e m -
p l e a d o s r e q u e r i d o s p a r a p o s e e r u n s e r v i c i o m é d i c o , d e -
b e r á n i m p l e m e n t a r a c c i o n e s d i r i g i d a s a la p r e v e n c i ó n d e l 
u s o i n d e b i d o d e l a l c o h o l , s u d e t e c c i ó n p r e c o z y t r a t a -
m i e n t o p o s t e r i o r a b a r c a n d o a l p e r s o n a l d e t o d a s l a s j e -
r a r q u í a s . 

A r t . 1 1 . — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l d i s p o n d r á la 
c r e a c i ó n e n j u r i s d i c c i ó n d e la a u t o r i d a d s a n i t a r i a n a t í o -
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n a l d e u n o r g a n i s m o a s e s o r q u e s e r á c o m p e t e n t e p a r a 
p r o n u n c i a r s e e n t o d o s los a s p e c t o s e m e r g e n t e s d e l u s o 
i n d e b i d o d e l a l c o h o l c o n s t i t u y é n d o s e e n la m á x i m a a u t o -
r i d a d t é c n i c a e n la m a t e r i a . 

D i c h o o r g a n i s m o i n t e r v e n d r á n e c e s a r i a m e n t e e n los 
p r o y e c t o s d e p r o g r a m a c i ó n y p l a n i f i c a c i ó n d e s u c o m -
p e t e n c i a a s í c o m o t a m b i é n e n la e v a l u a c i ó n p o s t e r i o r d e 
los q u e s e r e a l i c e n . 

A s i m i s m o r e c a b a r á d a t o s g e n e r a l e s y e s t a d í s t i c o s d e 
t o d o el p a í s q u e p e r m i t a n u n c o n o c i m i e n t o a c t u a l i z a d o 
d e l a m a g n i t u d d e l a p a t o l o g í a , p a r a u n a c c i o n a r c o o r d i -
n a d o y a r m ó n i c o d e las a c t i v i d a d e s a e j e c u t a r . 

P r o p o n d r á l í n e a s d e i n v e s t i g a c i ó n y c o m p a r a r á los 
r e s u l t a d o s o b t e n i d o s a l a l u z d e o t r o s a n t e c e d e n t e s e x -
t r a n j e r o s , a c u y o s e f e c t o s m a n t e n d r á los c o n t a c t o s n e c e -
s a r i o s c o n o r g a n i s m o s n a c i o n a l e s e i n t e r n a c i o n a l e s p a r a 
a s e s o r a r a la a u t o r i d a d s a n i t a r i a c o r r e s p o n d i e n t e e n l a 
p o l í t i c a g u b e r n a m e n t a l r e f e r e n t e a l u s o i n d e b i d o d e l 
a l c o h o l . 

I I 

Sobre la comercialización, expendio y consumo 
de bebidas alcohólicas 

A r t . 1 2 . — T o d a s las b e b i d a s a l c o h ó l i c a s q u e s e c o -
m e r c i a l i c e n o c i r c u l e n e n e l t e r r i t o r i o d e l a R e p ú b l i c a 
d e b e r á n l u c i r , e n c a r a c t e r e s d e s t a c a d o s y e n l u g a r v is i -
b l e d e l e n v a s e , la g r a d u a c i ó n a l c o h ó l i c a c o r r e s p o n d i e n t e 
a su c o n t e n i d o , e x p r e s a d a e n g r a d o s . D e i g u a l f o r m a s e 
c o n s i g n a r á l a s i g u i e n t e l e y e n d a : " B e b e r c o n e x c e s o p e r -
j u d i c a la s a l u d y e s c a u s a d e a c c i d e n t e s y v i o l e n c i a " . 

A r t . 1 3 . — N o se a u t o r i z a r á e l e x p e n d i o o c o n s u m o 
d e b e b i d a s a l c o h ó l i c a s e n los s i g u i e n t e s s u p u e s t o s : 

o ) L a v e n t a a m b u l a n t e e n l a v í a p ú b l i c a y e n p u e s -
t o s c o m e r c i a l e s u b i c a d o s e n la m i s m a ; 

b) E n e l i n t e r i o r d e los e s t a d i o s o l u g a r e s d o n d e 
se r e a l i c e n e s p e c t á c u l o s o r e u n i o n e s p ú b l i c a s , 
s a l v o q u e la a u t o r i d a d d e c o n t r o l l o a u t o r i c e 
e x p r e s a m e n t e p o r c o n s i d e r a r q u e n o e x i s t e r i es -
g o d e a c c i d e n t e o v i o l e n c i a ; 

c ) E n t o d o s los c o m e r c i o s q u e n o e s t é n e x p r e s a -
m e n t e h a b i l i t a d o s a e s o s f i n e s p o r la a u t o r i d a d 
c o m p e t e n t e ; 

d) E n los l o c a l e s h a b i l i t a d o s p a r a e l c o n s u m o , a 
los m e n o r e s d e 1 8 a ñ o s d e e d a d . 

A r t . 1 4 . — Q u e d a p r o h i b i d o c o n d u c i r c u a l q u i e r t i p o 
d e v e h í c u l o c o n u n a c o n c e n t r a c i ó n d e a l c o h o l e n s a n g r e 
s u p e r i o r a 5 0 0 m i l i g r a m o s p o r l i t r o . 

E l c o n t r o l d e b e r á s e r h e c h o p o r la a u t o r i d a d c o m -
p e t e n t e , u t i l i z a n d o u n m é t o d o i d ó n e o d e d e t e c c i ó n d e 
a l c o h o l e n e l a i r e e s p i r a d o o c u a l q u i e r o t r o a p r o b a d o 
a e s o s f i n e s p o r la a u t o r i d a d s a n i t a r i a n a c i o n a l . 

A n t e e l r e q u e r i m i e n t o d e la a u t o r i d a d d e c o n t r o l , los 
c o n d u c t o r e s d e b e r á n s o m e t e r s e a l a s p r u e b a s r e f e r i d a s 
e n e l p á r r a f o a n t e r i o r ; c a s o c o n t r a r i o les s e r á n a p l i c a -
d a s l a s s a n c i o n e s p r e v i s t a s en e s t a l e y . 

I I I 

Sobre la publicidad 

A r t . 1 5 — T o d a p u b l i c i d a d d i r e c t a e i n d i r e c t a s o b r e 
b e b i d a s a l c o h ó l i c a s q u e d a , e n e l t e r r i t o r i o d e l a R e p ú -

b l i c a , c o m p r e n d i d a e n las d i s p o s i c i o n e s d e l a p r e s e n t e 
l e y y los r e g l a m e n t o s q u e se d i c t e n e n su c o n s e c u e n c i a . 

S e c o n s i d e r a r á n b e b i d a s a l c o h ó l i c a s a q u e l l a s c o n t e m -
p l a d a s e n los c a p í t u l o s X I I I y X I V d e la r e g l a m e n t a c i ó n 
d e la l e y 1 8 . 2 8 4 a p r o b a d a p o r d e c r e t o 2 . 1 2 6 / 7 1 o los 
q u e e v e n t u a l m e n t e lo r e e m p l a c e n . 

Ar t . 1 6 . — L o s a n u n c i o s d e b e b i d a s a l c o h ó l i c a s , p o r 
c u a l q u i e r m e d i o q u e f u e r a , p o d r á n d a r i n f o r m a c i ó n s o b r e 
la m a r c a , el f a b r i c a n t e , c o m p o s i c i ó n , c a l i d a d , c a n t i d a d , 
t a m a ñ o , o r i g e n y p r e c i o d e l p r o d u c t o . 

P a r a a g r e g a r c u a l q u i e r o t r a i n f o r m a c i ó n o i m a g e n a l u -
s i v a s a l v o el c a s o q u e p r o c e d a d e a l g u n a d i s p o s i c i ó n 
l e g a l , d e b e r á r e q u e r i r la a p r o b a c i ó n p r e v i a d e l a a u t o -
r i d a d s a n i t a r i a c o m p e t e n t e . 

E s t a se e x p e d i r á e n e l p l a z o d e d i e z d í a s h á b i l e s , 
q u e p o d r á s e r p r o r r o g a d o p o r i g u a l l a p s o m e d i a n t e 
r e s o l u c i ó n f u n d a d a . D e n o e x p e d i r s e e l p e t i c i o n a n t e 
t e n d r á h a b i l i t a d o s los r e c u r s o s a d m i n i s t r a t i v o s y j u d i -
c i a l e s p a r a l o g r a r r e s p u e s t a , c o r r e s p o n d i e n d o a c c i o n e s 
s u m a r i a l e s p a r a e l r e s p o n s a b l e d e t a l d e m o r a . 

A r t . 1 7 . — N o s e a u t o r i z a r á l a p u b l i c i d a d c u a n d o : 

a) S e a s o c i e a la i m a g e n d e b e b e r o a p a r e z c a n 
las b e b i d a s a l c o h ó l i c a s c o m o i n d u c i e n d o d i r e c -
t a o i n d i r e c t a m e n t e e s t í m u l o s a s e n s a c i o n e s p l a -
c e n t e r a s o i n t e r v e n g a n c o m o p e r s o n a j e s n i ñ o s 
o a d o l e s c e n t e s o b i e n s e d i r i j a a e l l o s ; 

b ) V i n c u l e e l c o n s u m o d e b e b i d a s a l c o h ó l i c a s c o n 
e l r e n d i m i e n t o f í s i c o o i n t e l e c t u a l , c o n e l é x i t o , 
e l a u m e n t o d e p r e s t i g i o o e l p o d e r ; 

c) A s o c i e la f e m i n e i d a d o la v i r i l i d a d c o n e l c o n -
s u m o d e los p r o d u c t o s r e f e r i d o s o u t i l i c e a é e -
t o s c o m o p o s i b l e s e s t i m u l a n t e s d e l a f e c t o o l a 
s e x u a l i d a d ; 

d) R i j a n h o r a r i o s d e p r o t e c c i ó n a l m e n o r y e n c a s o 
d e p u b l i c i d a d r a d i a l , t e l e v i s i v a , e n l a v í a p ú -
b l i c a y e s t a d i o s d e p o r t i v o s c u a n d o s e t r a t e d e 
b e b i d a s d e g r a d u a c i ó n a l c o h ó l i c a s u p e r i o r a 2 5 
g r a d o s ; 

e) C u a n d o n o se c u m p l a n o t r o s r e q u i s i t o s o p a u -
t a s q u e e s t a b l e c e r á l a r e g l a m e n t a c i ó n . 

A r t . 1 8 . — L o s c o n t r a t o s r e l a c i o n a d o s c o n l a p u b l i -
c i d a d d e b e b i d a s a l c o h ó l i c a s r e s p e c t o a los c u a l e s l a 
a u t o r i d a d s a n i t a r i a t e n g a a c r e d i t a d o q u e f u e r o n c e l e -
b r a d o s c o n a n t e r i o r i d a d a l a p u b l i c a c i ó n d e e s t a l e y , 
p o d r á n s e r e j e c u t a d o s s in a t e n e r s e a sus p r e c e p t o s p o r 
e l p l a z o d e 1 2 m e s e s c o n t a d o s a p a r t i r d e l a f e c h a d e 
l a f i r m a d e los m i s m o s . 

I V 

Faltas y sanciones 

A r t . 1 9 . — L o s a c t o s u o m i s i o n e s q u e i m p l i q u e n t r a n s -
g r e s i ó n a las n o r m a s d e e s t a l e y y a l a s r e g l a m e n t a -
c i o n e s q u e e n s u c o n s e c u e n c i a s e d i c t e n , s e r á n c o n s i -
d e r a d a s f a l t a s a d m i n i s t r a t i v a s , s in p e r j u i c i o d e c u a l q u i e r 
o t r a r e s p o n s a b i l i d a d a d m i n i s t r a t i v a , c i v i l o p e n a l e n q u e 
p u d i e r a n i n c u r r i r los i n f r a c t o r e s . 

L a r e s p o n s a b i l i d a d p o r l a p u b l i c i d a d q u e s e r e a l i z a 
s i n l a a u t o r i z a c i ó n p r e v i a a q u e s e a l u d e l a p r e s e n t e 
l e y c o r r e s p o n d e a los p r o p i e t a r i o s d e l p r o d u c t o y t i t u -
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l a r e s d e l a m a r c a , h a c i é n d o s e e x t e n s i v a a los p r o p i e t a -
r i o s d e d i a r i o s , r e v i s t a s , r a d i o s , c a n a l e s d e t e l e v i s i ó n 
y d e m á s m e d i o s p o r l o s c u a l e s s e r e a l i c e n d i c h o s a n u n -
c i o s . E s t o s ú l t i m o s s ó l o s e r á n p a s i b l e s d e s a n c i o n e s p e -
c u n i a r i a s . 

Ar t . 2 0 . — L a s i n f r a c c i o n e s a l a p r e s e n t e l e y y a l o s 
r e g l a m e n t o s q u e e n su c o n s e c u e n c i a se d i c t e n s e r á n s a n -
c i o n a d a s c o n : 

a ) M u l t a g r a d u a b l e e n t r e 1 y 1 0 0 s a l a r i o s m í n i -
m o s , v i t a l y m ó v i l a l v a l o r d e l m o m e n t o d e l 
e f e c t i v o c o b r o d e l a m i s m a ; 

b) C l a u s u r a t e m p o r a r i a , t o t a l o p a r c i a l , d e e s t a -
b l e c i m i e n t o s p o r u n p l a z o d e t r e s ( 3 ) a t r e i n t a 
( 3 0 ) d í a s c o r r i d o s e n c a d a o p o r t u n i d a d ; 

c) R e t i r o t e m p o r a l o d e f i n i t i v o d e l a a u t o r i z a c i ó n 
p a r a c o n d u c i r . 

A r t . 2 1 . — P a r a l a s i n f r a c c i o n e s a l u d i d a s e n e l a r -
t í c u l o 1 4 d e l a p r e s e n t e l e y , l a s m u l t a s a a p l i c a r s e r á n 
l a s s i g u i e n t e s : 

a ) N o m e n o r d e 2 0 s a l a r i o s m í n i m o s v i t a l y m ó v i l 
p a r a e l c a s o d e c o n d u c i r v e h í c u l o s c o n u n a c o n -
c e n t r a c i ó n d e a l c o h o l m a y o r d e 5 0 0 m g y h a s -
t a 1 . 0 0 0 m g p o r l i t r o d e s a n g r e ; 

b) N o m e n o r d e 8 0 s a l a r i o s m í n i m o s v i t a l y m ó v i l 
p a r a e l c a s o d e c o n d u c i r v e h í c u l o s c o n u n a 
c o n c e n t r a c i ó n d e a l c o h o l m a y o r d e 1 . 0 0 0 m g p o r 
l i t ro d e s a n g r e ; 

c) P a r a q u i e n e s s e n i e g u e n a s o m e t e r s e a l a s p r u e -
b a s d e d e t e c c i ó n d e a l c o h o l e n s a n g r e r e q u e -
r i d a s p o r a u t o r i d a d d e c o n t r o l l e s e r á a p l i c a d a 
l a m u l t a p r e v i s t a e n e l i n c i s o a) d e e s t e a r -
t í c u l o . 

A r t . 2 2 . — L a s m u l t a s y l a s c l a u s u r a s a q u e s e r e f i e -
r e n l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s p o d r á n s e r h a s t a d u p l i c a d o s 
d e a c u e r d o c o n l a g r a v e d a d d e l a i n f r a c c i ó n y / o e n 
c a s o d e r e i n c i d e n c i a . 

A r t . 2 3 . — L a s a c c i o n e s e m e r g e n t e s d e e s t a l e y y 
d e los r e g l a m e n t o s q u e e n s u c o n s e c u e n c i a se d i c t e n 
p r e s c r i b i r á n a l o s d o s a ñ o s d e l a c e s a c i ó n d e l a c o m i -
s i ó n d e l h e c h o . L a p r e s c r i p c c i ó n se s u s p e n d e r á p o r l a s 
a c t u a c i o n e s j u d i c i a l e s o a d m i n i s t r a t i v a s . 

A r t . 2 4 . — L a s i n f r a c c i o n e s a la p r e s e n t e l e y y d i s -
p o s i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s s e r á n s a n c i o n a d a s p o r l a a u t o -
r i d a d s a n i t a r i a q u e c o r r e s p o n d a , p r e v i o s u m a r i o c o n 
a u d i e n c i a d e p r u e b a y d e f e n s a d e los p r e s u n t o s i n f r a c -
t o r e s , c o n f o r m e c o n el p r o c e d i m i e n t o d e c a d a j u r i s d i c -
c i ó n . 

A r t . 2 5 . — C o n t r a l a s d e c i s i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s s a n -
c i o n a t o r i a s q u e se d i c t e n e n v i r t u d d e e s t a l e y s ó l o 
p o d r á i n t e r p o n e r s e r e c u r s o d e a p e l a c i ó n p a r a a n t e e l 
t r i b u n a l c o m p e t e n t e , s e g ú n l a j u r i s d i c c i ó n e n q u e s e 
h a y a d i c t a d o , c o n e x p r e s i ó n c o r r e c t a d e a g r a v i o s y 
d e n t r o d e los c i n c o d í a s d e n o t i f i c a r s e l a r e s o l u c i ó n 
a d m i n i s t r a t i v a . E n e l c a s o d e m u l t a s e l r e c u r s o se 
o t o r g a r á p r e v i o i n g r e s o d e s u i m p o r t e d e n t r o d e l m i s -
m o p l a z o . 

A r t . 2 6 . — L a f a l t a d e p a g o d e l a s m u l t a s a p l i c a d a s 
h a r á e x i g i b l e s u c o b r o p o r v í a d e e j e c u c i ó n f i s c a l , c o n s -

t i t u y e n d o s u f i c i e n t e t í t u l o e j e c u t i v o e l t e s t i m o n i o d e 
l a r e s o l u c i ó n c o n d e n a t o r i a f i r m e e x p e d i d o p o r e l o r g a -
n i s m o d e a p l i c a c i ó n o l a a u t o r i d a d j u d i c i a l . E l v a l o r 
d e l a m u l t a s e r á e l d e l m o m e n t o d e l e f e c t i v o c o b r o . 

A r t . 2 7 . — E l p r o d u c i d o d e l a s m u l t a s q u e p o r i m -
p o r t e d e e s t a l e y a p l i q u e l a a u t o r i d a d s a n i t a r i a n a c i o n a l 
e n c u a l q u i e r p a r t e d e l p a í s i n g r e s a r á e n l a c u e n t a e s p e -
c i a l " F o n d o N a c i o n a l d e l a S a l u d " p a r a s e r a p l i c a d a s 
a l a s a c c i o n e s d e e s t a l e y . 

A r t . 2 8 . — L o s f u n c i o n a r i o s e n c a r g a d o s d e v i g i l a r e l 
c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y y s u s d i s p o s i c i o n e s r e g l a -
m e n t a r i a s t e n d r á n f a c u l t a d e s p a r a p r o c e d e r a l s e c u e s t r o 
d e e l e m e n t o s p r o b a t o r i o s . P a r a e l c u m p l i m i e n t o d e s u 
c o m e t i d o , l a a u t o r i d a d s a n i t a r i a e n c a s o n e c e s a r i o p o d r á 
r e q u e r i r e l a u x i l i o d e l a f u e r z a p ú b l i c a y s o l i c i t a r o r d e n 
d e a l l a n a m i e n t o a l j u e z c o m p e t e n t e . 

A r t . 2 9 . — L a s s a n c i o n e s a p l i c a d a s p o r l a a u t o r i d a d 
s a n i t a r i a c o m p e t e n t e q u e q u e d a r a n f i r m e s d e b e r á n s e r 
d a d a s a p u b l i c a r p o r l o s m e d i o s q u e s e e s t i m e n m á s 
a d e c u a d o s . 

A r t . 3 0 . — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

Luis A. Cáceres. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l a l c o h o l i s m o es , m u n d i a l m e n t e , u n a d e l a s m á s 

d e g r a d a n t e s e n d e m i a s , c o n s t i t u y e n d o u n p r o b l e m a s o -
c i a l , s a n i t a r i o y e c o n ó m i c o d e g r a n e n v e r g a d u r a , s i e n d o 
e n n u e s t r o p a í s , c u a n t i t a t i v a m e n t e , s ó l o s u p e r a d o p o r l a 
e n f e r m e d a d d e C h a g a s - M a z z a , y a q u e m á s d e 1 . 5 0 0 . 0 0 0 
p e r s o n a s s e i n c l u y e n e n t a l p a t o l o g í a . 

S u s c o n s e c u e n c i a s p r o v o c a n t r a s t o r n o s q u e p e r t u r b a n 
d e s d e l a c é l u l a b á s i c a d e l a o r g a n i z a c i ó n s o c i a l , c o m o 
e s l a f a m i l i a , h a s t a l o s m á s d i v e r s o s c a m p o s , d o n d e 
el l a b o r a l n o e s e l m e n o s a f e c t a d o . 

L a c o m e r c i a l i z a c i ó n , a s í c o m o l a p u b l i c i d a d , h a n 
d a d o l u g a r a d e s v í o s q u e p r o v o c a n , d e b i d o a l a s m o -
d e r n a s t é c n i c a s u t i l i z a d a s y l a p e n e t r a c i ó n d e l o s m e -
d i o s , i n c r e m e n t o d e l a p r o b l e m á t i c a , q u e y a t i e n e a 
j ó v e n e s y a d o l e s c e n t e s c o m o v í c t i m a s , v o l c a n d o h a c i a 
l a m u j e r , t r a d i c i o n a l m e n t e m i n o r i t a r i a e n l a e s t a d í s t i c a 
d e l a a d i c c i ó n , su p o d e r d e p e r s u a s i ó n . , 

E s p o r e l l o , a d e m á s d e l a s e q u i l i b r a d a s a c c i o n e s 
d e r e p r e s i ó n q u e t o d a l e y e n c i e r r a , l o f u n d a m e n t a l e s t á 
e n l a p r o m o c i ó n y p r o t e c c i ó n v e r d a d e r a s b a s e s d e l a 
p r e v e n c i ó n . A s í s e e n c a r a e s t e p r o y e c t o q u e g u a r d a 
s i m i l i t u d c o n l a s b a s e s q u e e l g o b i e r n o n a c i o n a l e n u n -
c i a r a p o r b o c a d e l e n t o n c e s m i n i s t r o d e S a l u d y A c c i ó n 
S o c i a l , e n los p r i m e r o s m e s e s d e l p r e s e n t e a ñ o . 

M u c h o s e h a h a b l a d o d e l a l c o h o l i s m o y d e l u s o i n d e -
b i d o d e l a l c o h o l , p o c o y d i s p e r s o e s e l a n t e c e d e n t e l e -
g i s l a t i v o . E s t e a p o r t e i n t e n t a s e n t a r l a s b a s e s v i s i b l e s 
d e u n a n o r m a t i v a i n t e g r a l q u e n o s ó l o d e c l a m e s i n o 
q u e d e t e r m i n e o b j e t i v a m e n t e l a n e c e s i d a d d e u n a l u c h a 
p r i o r i t a r i a d e r e a l i n t e r é s n a c i o n a l , c o n t r a e s t a d r o g á d i c -
c i ó n t a n r e g r e s i v a . 

Luis A. Cáceres. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e A s i s t e n c i a S o c i a l y 
S a l u d P ú b l i c a , d e E d u c a c i ó n , d e C o m e r c i o 
y d e C o m u n i c a c i o n e s . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1? — D e c l á r a n s e e x e n t a s d e l p a g o d e serv i -
c i o s ( g a s , l u z y t e l é f o n o ) a l a s e n t i d a d e s p r i v a d a s q u e , 
g r a t u i t a m e n t e , b r i n d e n s e r v i c i o s d e g u a r d a , c u i d a d o y 
a u x i l i o a a n c i a n o s , n i ñ o s y d i s c a p a c i t a d o s ; y q u e s e 
h a l l e n i n s c r i t a s e n el R e g i s t r o N a c i o n a l d e E n t i d a d e s 
d e B i e n P ú b l i c o d e p e n d i e n t e d e l M i n i s t e r i o d e S a l u d 
y A c c i ó n S o c i a l d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a . 

A r t . 2 9 — L a m e n c i o n a d a e x e n c i ó n c o m e n z a r á a reg i r 
d e s d e e l m o m e n t o e n q u e l a S e c r e t a r í a d e E s t a d o d e S a -
l u d y A c c i ó n S o c i a l a c r e d i t e m e d i a n t e sus a g e n t e s la 
e x i s t e n c i a d e l a s c i r c u n s t a n c i a s i n d i c a d a s e n e l a r t í c u -
l o l o . 

A r t . 3o — E l c u m p l i m i e n t o d e l o d i s p u e s t o e n e s t a 
l e y s e r á d e c a r á c t e r o b l i g a t o r i o p a r a l a e m p r e s a o so-
c i e d a d t i t u l a r d e l a c o n c e s i ó n d e l s e r v i c i o q u e s e t r a t e , 
b a j o a p e r c i b i m i e n t o d e c a d u c i d a d d e l a c o n c e s i ó n . 

A r t . 4 9 — I n v í t a s e a los g o b i e r n o s p r o v i n c i a l e s p a r a 
q u e , e n e l c a s o d e s e r t i t u l a r e s o c o n c e d e n t e s d e los s e r -
v i c i o s e n c u e s t i ó n e n s u j u r i s d i c c i ó n , d i c t e n n o r m a s d e 
i g u a l c o n t e n i d o a l a p r e s e n t e . 

A r t . 5 9 — C o m u n i q u e s « a l P o d e r E j e c u t i v o . 

José M. Díaz Bancalari. — Eduardo H. Bu-
diño. — Osvaldo Borda. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a f u n c i ó n s o c i a l d e l a s e n t i d a d e s p r i v a d a s d e b i e n 

p ú b l i c o , e s p e c i a l m e n t e a q u e l l a s q u e t r a b a j a n e n el a u -
x i l io d e los a n c i a n o s , n i ñ o s y d i s c a p a c i t a d o s e s u n h e c h o 
r e c o n o c i d o n o s ó l o l e g a l m e n t e a t r a v é s d e l R e g i s t r o N a -
c i o n a l d e E n t i d a d e s d e B i e n P ú b l i c o , s i n o s o b r e t o d o 
p o r a q u e l l o s c i u d a d a n o s q u e s e v e n d i r e c t a e i n d i r e c t a -
m e n t e b e n e f i c i a d o s p o r l a a s i s t e n c i a d e l a s m i s m a s , as í 
c o m o p o r t o d o a q u e l q u e p o s e e u n m í n i m o d e s o l i d a -
r i d a d s o c i a l . 

E s t a s e n t i d a d e s , e n s u m a y o r í a p o r n o d e c i r t o d a s , 
f u n c i o n a n y s e m a n e j a n g r a c i a s a l v o l u n t a r i a d o y c o n 
l a p r e c a r i e d a d d e los m e d i o s q u e la c a r i d a d d e su? 
m i e m b r o s e n l a s d e o r i g e n c r i s t i a n o , y l a s o l i d a r i d a d e n 
las d e o r i g e n h u m a n i s t a p o n e n a l s e r v i c i o d e l p r ó j i m o . 

L a p r o b l e m á t i c a s i t u a c i ó n s o c i o e c o n ó m i c a q u e v i v e e l 
p a í s h a c e q u e l a s f u e n t e s d e r e c u r s o s d i s m i n u y a n y a l 
m i s m o t i e m p o los g a s t o s f i j o s e n el m a n t e n i m i e n t o d e 
los s e r v i c i o s a u m e n t e n , e s p o r e l l o q u e i n n ú m e r a s e n t i -
d a d e s s e e n c u e n t r a n e n e s t o s m o m e n t o s e n s i t u a c i ó n 
l í m i t e e n l o q u e h a c e a s u s p r e s t a c i o n e s e f e c t i v a s d e 
s e r v i c i o s . 

C o m o p o d r á n a p r e c i a r los m i e m b r o s d e e s t a H o n o r a -
b l e C á m a r a , e l f u n d a m e n t o d e n u e s t r o p e d i d o e s m á s 
q u e m a n i f i e s t o . L a e x i m i c i ó n e n e l p a g o d e los s e r v i c i o s 
d i r e c t o s c o a d y u v a r á e f e c t i v a m e n t e a l a p r o s e c u c i ó n d e 
los s e r v i c i o s q u e b r i n d a n a e s t a s e n t i d a d e s q u e s u p l e n 
g r a t u i t a m e n t e l a f u n c i ó n d e l E s t a d o , p o n i e n d o a d i s p o -
s i c ión d e los m á s n e c e s i t a d o s n o s ó l o l a p r o t e c c i ó n m a -
t e r i a l , s i n o e l a m p a r o m o r a l y e s p i r i t u a l q u e p o r d i v e r -
sas r a z o n e s , la s o c i e d a d i n j u s t a m e n t e l e n i e g a . 

C o m o se ve , n o se trata ni d e un subsidio, ni de una 
s u b v e n c i ó n . S e t r a t a , n i m á s n i m e n o s , d e u n a r e t r i b u -
c i ó n j u s t a , m í n i m a m e n t e c o m p e n s a t i v a d e l b i e n q u e re -
c i b e l a s o c i e d a d p o r l a a c t i v i d a d d e l a e n t i d a d . 

José M. Díaz Bancalari. — Eduardo H. Bu-
diño. — Osvaldo Borda. 

— A l a s c o m i s i o n e s d e O b r a s P ú b l i c a s , d e 
A s i s t e n c i a S o c i a l y S a l u d P ú b l i c a y d e F a m i l i a , 
M u j e r y M i n o r i d a d . 
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A r t i c u l o 19 — D e s t í ñ a n s e a c o l o n i z a c i ó n , p o r r a z o n e s 
d e u t i l i d a d p ú b l i c a , s i e t e m i l o c h o c i e n t a s c i n c u e n t a y 
c i n c o h e c t á r e a s , p a r t e d e l a f r a c c i ó n d e c a m p o p r o p i e -
d a d d e l E s t a d o n a c i o n a l a c t u a l m e n t e d e s t i n a d a s a l 
H a r a s G e n e r a l P a z , d e l C o m a n d o d e R e m o n t a y V e t e -
r i n a r i a d e l E j é r c i t o A r g e n t i n o , u b i c a d a s e n e l d e p a r t a -
m e n t o U n i ó n d e l a p r o v i n c i a d e C ó r d o b a , i n s c r i t o e n 
e l R e g i s t r o d e l a P r o p i e d a d I n m u e b l e b a j o los d o m i n i o s 
n ú m e r o s s e t e c i e n t o s s e s e n t a y u n o , f o l i o o c h o c i e n t o s s e -
s e n t a y c i n c o , y s e t e c i e n t o s s e s e n t a y d o s , f o l i o o c h o -
c i e n t o s s e s e n t a y s e i s , a m b o s d e l a ñ o m i l n o v e c i e n t o s 
v e i n t i o c h o . 

A r t . 2 9 — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , a t r a v é s d e la 
S e c r e t a r í a d e A g r i c u l t u r a , G a n a d e r í a y P e s c a , p r o c e d e r á 
d e n t r o d e l t é r m i n o d e v e i n t e d í a s a p a r t i r d e l a f e c h a 
d e p r o m u l g a c i ó n d e e s t a l e y , a s u b d i v i d i r e l p r e d i o 
r e f e r i d o e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r , c o n s u p e r f i c i e d e d o c e 
m i l t r e s c i e n t a s h e c t á r e a s d o s m i l n o v e c i e n t o s d o c e m e -
t r o s c u a d r a d o s , e n los s i g u i e n t e s l o t e s : 

a) L o t e d e c u a t r o m i l c u a t r o c i e n t o s s e s e n t a y c i n c o 
h e c t á r e a s d o s m i l n o v e c i e n t o s d o c e m e t r o s c u a -
d r a d o s , q u e d e b e r á c o n f o r m a r u n a f i g u r a g e o -
m é t r i c a r e g u l a r s o b r e l a r u t a p r o v i n c i a l 6 , c o m -
p r e n d i e n d o l a s p r i n c i p a l e s p o b l a c i o n e s d e l H a -
r a s G e n e r a l P a z ; 

b) S u p e r f i c i e r e m a n e n t e a c o l o n i z a r d e s i e t e m i l 
o c h o c i e n t a s c i n c u e n t a y c i n c o h e c t á r e a s , a s e g u -
r a n d o c o m u n i c a c i o n e s v i a l e s e f i c i e n t e s , a los f i -
n e s d e l a e x p l o t a c i ó n d e c a d a l o t e . 

S e a s e g u r a r á a d e m á s u n a r e s e r v a d e d i e z h e c t á r e a s 
p a r a s e r d e s t i n a d a s a l a i n s t a l a c i ó n d e e s t a b l e c i m i e n t o s 
e d u c a c i o n a l e s , c e n t r o s c í v i c o s , i n s t i t u t o s d e i n v e s t i g a c i o -
n e s , e s t a c i o n e s z o o t é c n i c a s y c u a l q u i e r o t r o f i n d e i n -
t e r é s c o m ú n p a r a los a d j u d i c a t a r i o s . D e e x i s t i r r e m a -
n e n t e q u e n o a l c a n c e la s u p e r f i c i e d e u n i d a d e c o n ó m i c a , 
s e r e d i s t r i b u i r á e n b e n e f i c i o a m p l i a t o r i o d e l a s u p e r f i c i e 
d e c a d a p r e d i o a c o l o n i z a r . 

A r t . 3 9 — D e n t r o d e l m i s m o p l a z o d e l a r t í c u l o a n t e -
r ior , e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , c o n i n t e r v e n c i ó n d e 
la S e c r e t a r í a d e A g r i c u l t u r a , G a n a d e r í a y P e s c a , d e t e r -
m i n a r á e l p r e c i o d e c a d a l o t e , a c u y o s f i n e s t e n d r á e n 
c o n s i d e r a c i ó n l a s s i g u i e n t e s p a u t a s , a s a b e r : 

a) V a l u a c i ó n f i s c a l ; 

b) V a l o r e s v e n a l e s p r o m e d i o e n l a z o n a ; 

c ) Producción promedio en el último quinquenio; 
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d ) V a l o r d e l a s m e j o r a s e x i s t e n t e s , e s t r i c t a m e n t e 
n e c e s a r i a s , p a r a l a p r o d u c c i ó n e n c a d a l o t e . 

A r t . 4 9 — P o r r a z o n e s d e o r d e n p ú b l i c o , los c o n t r a -
tos d e a r r e n d a m i e n t o , a p a r c e r í a o c u a l q u i e r o t r o t i p o d e 
c o n t r a t o a g r a r i o e x i s t e n t e , c a d u c a r á n d e p l e n o d e r e c h o , 
s in l u g a r a i n d e m n i z a c i ó n a l g u n a , a l r e c o l e c t a r s e l a s 
c o s e c h a s s e m b r a d a s a l a f e c h a d e s a n c i ó n d e e s t a l e y 
o a l r e c o l e c t a r s e l a s q u e s e s i e m b r e n e n t i e r r a s c o n 
t r a b a j o s c u l t u r a l e s s u p e r i o r e s a l c i n c u e n t a p o r c i e n t o 
d e l t o t a l n e c e s a r i o p a r a l a s i e m b r a ó p t i m a , y a r e a l i z a d o s 
a l a f e c h a d e p r o m u l g a c i ó n d e e s t a l e y . 

A r t . 5 ' — C u m p l i m e n t a d a l a s u b d i v i s i ó n a q u e se 
r e f i e r e e l a r t í c u l o 2 » , e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , a 
t r a v é s d e l a S e c r e t a r í a d e A g r i c u l t u r a , G a n a d e r í a y 
P e s c a , p r o c e d e r á a o f r e c e r e n v e n t a los l o t e s d e b i d a -
m e n t e i n d i v i d u a l i z a d o s , p o r e l p r e c i o e s t a b l e c i d o p a r a 
c a d a u n o d e e l los , h a c i e n d o c o n o c e r l a s r e s t a n t e s c o n -
d i c i o n e s . E l o f r e c i m i e n t o s e e f e c t u a r á c o n a m p l i a p u b l i -
c i d a d , d e b i e n d o b a j o s a n c i ó n d e n u l i d a d p u b l i c a r s e 
d u r a n t e d i e z d í a s e n e l B o l e t í n O f i c i a l d e l a N a c i ó n , 
B o l e t í n O f i c i a l d e l a p r o v i n c i a d e C ó r d o b a y u n d i a r i o 
d e i m p o r t a n t e c i r c u l a c i ó n e n l a z o n a e n q u e s e u b i c a 
e l p r e d i o a o f r e c e r e n v e n t a . E l p l a z o d e l a p ú b l i c a 
o f e r t a s e r á f i j a d o p o r e l E s t a d o n a c i o n a l , n o p u d i e n d o 
ser i n f e r i o r d e t r e i n t a d í a s n i s u p e r i o r d e s e s e n t a d í a s 
d e s d e l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n . 

A r t . 6 ' — E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , a t r a v é s d e 
la S e c r e t a r í a d e A g r i c u l t u r a , G a n a d e r í a y P e s c a , a d j u -
d i c a r á l a s u n i d a d e s p o r c o n c u r s o d e s e l e c c i ó n d e n t r o d e 
los t r e i n t a d í a s d e l v e n c i m i e n t o d e l p l a z o d e l i c i t a c i ó n 
d e o f e r t a s . 

L o s a d j u d i c a t a r i o s d e b e r á n r e u n i r los s i g u i e n t e s r e -
q u i s i t o s : 

a ) S e r p r o d u c t o r a g r o p e c u a r i o d e p r o f e s i ó n o h i j o 
d e p r o d u c t o r a g r o p e c u a r i o q u e c o l a b o r e o h a y a 
c o l a b o r a d o e n t a r e a s r u r a l e s . S e c o n s i d e r a q u e 
s a t i s f a c e n e s t e r e q u i s i t o los q u e a c r e d i t e n h a b e r 
a c t u a d o d i r e c t a m e n t e e n t r a b a j o s s i m i l a r e s a la 
e x p l o t a c i ó n p r o y e c t a d a , d u r a n t e u n p e r í o d o n o 
m e n o r d e c i n c o ( 5 ) a ñ o s , y los t é c n i c o s a g r í c o -
l a s e g r e s a d o s d e l a s u n i v e r s i d a d e s n a c i o n a l e s , 
d e l a s e s c u e l a s d e g a n a d e r í a y a g r i c u l t u r a d e 
l a N a c i ó n o d e o t r o s e s t a b l e c i m i e n t o s d e o r i e n -
t a c i ó n a g r a r i a q u e c a p a c i t e n p a r a e l t r a b a j o 
r u r a l ; 

b ) T e n e r p o r l o m e n o s v e i n t i ú n ( 2 1 ) a ñ o s d e e d a d ; 
c ) C o n t a r c o n b u e n o s a n t e c e d e n t e s p e r s o n a l e s ; 

d) N o s e r p r o p i e t a r i o , c o m o t a m p o c o su c ó n y u g e , 
d e i n m u e b l e s q u e r e p r e s e n t e n u n a u n i d a d e c o -
n ó m i c a ; 

e) N o p a d e c e r e n f e r m e d a d e s c r ó n i c a s n i d e f e c t o s 
f í s i c o s q u e i n c a p a c i t e n p a r a e l t r a b a j o r u r a l ; 

f ) N o s e r a g e n t e n i f u n c i o n a r i o d e p e n d i e n t e d e l 
g o b i e r n o n a c i o n a l , p r o v i n c i a l o m u n i c i p a l . 

A r t . — E n t r e q u i e n e s r e ú n a n los r e q u i s i t o s d e t e r -
m i n a d o s e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r s e s e l e c c i o n a r á n p r e f e -
r e n t e m e n t e los q u e : 

fl) H a y a n s i d o a r r e n d a t a r i o s , a p a r c e r o s o t i t u l a r e s 
d e c u a l q u i e r o t r o t i p o d e c o n t r a t o a g r a r i o e n 

l o t e o l o t e s d e l H a r a s G e n e r a l P a z , d u r a n t e los 
ú l t i m o s c i n c o a ñ o s ; 

b) T e n g a n s e d e p r i n c i p a l d e l a s a c t i v i d a d e s a g r o -
p e c u a r i a s o s u d o m i c i l i o r e a l a d i s t a n c i a n o 
s u p e r i o r d e 4 0 k i l ó m e t r o s d e l H a r a s G e n e r a l 
P a z ; 

c ) C u e n t e n c o n i m p l e m e n t o s a g r a r i o s y / o g a n a d o 
v a c u n o o p o r c i n o e n r e l a c i ó n c o n l a s e x i g e n c i a s 
d e l a a c t i v i d a d a d e s a r r o l l a r ; 

d) S e a n a r g e n t i n o s o e x t r a n j e r o s c o n r e s i d e n c i a m a -
y o r d e o c h o a ñ o s e n e l p a í s ; 

e) T e n g a n f a m i l i a a p t a p a r a c o l a b o r a r e n e l t r a -
b a j o d e l p r e d i o . 

A r t . 8 ? — S i n p e r j u i c i o d e l d e r e c h o d e l o s a d j u d i c a -
t a r i o s d e a n t i c i p a r e l p a g o , l a s u n i d a d e s e c o n ó m i c a s s e 
o f r e c e r á n e n v e n t a e n v e i n t e ( 2 0 ) c u o t a s s e m e s t r a l e s 
e q u i v a l e n t e s c a d a u n a d e e l l a s a l 5 p o r c i e n t o d e l p r e -
c i o t o t a l , r e a j u s t a b l e s s e g ú n v a r i a c i ó n q u e s u f r a n e l t r i g o , 
m a í z y s o j a a p a r t i r d e l a f e c h a d e a d j u d i c a c i ó n h a s t a 
l a d e l v e n c i m i e n t o d e c a d a c u o t a , c o n g a r a n t í a h i p o t e -
c a r i a s o b r e l a u n i d a d a d j u d i c a d a ; d e v e n g a r á i n t e r é s d e ! 
6 p o r c i e n t o a n u a l , s o b r e s a l d o , c o n s e r v i c i o s s e m e s t r a l e s . 

A r t . 9 ? — L o s m o n t o s q u e e l E s t a d o n a c i o n a l p e r c i b a 
p o r a m o r t i z a c i o n e s e i n t e r e s e s s e r á n i m p u t a d o s h a s t a 
su c a n c e l a c i ó n , c o m o r e c u r s o s l í q u i d o s d e l E j é r c i t o A r -
g e n t i n o e n c a d a p r e s u p u e s t o a n u a l . 

A r t . 1 0 . — L o s a d q u i r e n t e s q u e d a r á n e x e n t o s d e l p a g o 
d e l c i n c u e n t a p o r c i e n t o ( 5 0 % ) d e l i m p u e s t o a l a s g a -
n a n c i a s s o b r e los b e n e f i c i o s q u e s e o r i g i n e n d e l a e x p l o -
t a c i ó n d e la u n i d a d o b j e t o d e l a c o m p r a v e n t a . A los f i -
n e s d e l a d e t e r m i n a c i ó n d e l a b a s e i m p o n i b l e d e l i m -
p u e s t o a los c a p i t a l e s se c o m p u t a r á e l 5 0 p o r c i e n t o 
d e l a d i f e r e n c i a e n t r e e l v a l o r i m p o s i t i v o a c t u a l i z a d o 
d e l p r e d i o a d j u d i c a d o y e l s a l d o d e l p r e c i o . E n a m b o s 
c a s o s , e s t o s b e n e f i c i o s l o s e r á n p o r e l t é r m i n o d e c i n c o 
( 5 ) a ñ o s . S e r á c o n d i c i ó n p a r a g o z a r d e l o s m i s m o s h a b e r 
c o m e r c i a l i z a d o l a p r o d u c c i ó n a t r a v é s d e c o o p e r a t i v a s 
q u e s e c o n s t i t u y a n o las q u e e x i s t e n o p o r v e n t a d i r e c t a 
a l a J u n t a N a c i o n a l d e G r a n o s . 

A r t . 1 1 . — L o s a d q u i r e n t e s d e p r e d i o s , b a j o e l r é g i -
m e n d e l a p r e s e n t e l e y , q u e d a n s u j e t o s a l a s s i g u i e n t e s 
p r o h i b i c i o n e s p o r e l t é r m i n o d e d i e z ( 1 0 ) a ñ o s a c o n t a r 
d e s d e l a f e c h a d e l o t o r g a m i e n t o d e l a e s c r i t u r a t r a s l a t i v a 
d e d o m i n i o : 

a) T r a n s f e r i r e l d o m i n i o a t í t u l o o n e r o s o o g r a -
t u i t o . S e a n o t a r á l a i n d i s p o n i b i l i d a d d e l b i e n a l 
i n s c r i b i r s e e l d o m i n i o e n e l R e g i s t r o G e n e r a l d e 
l a P r o v i n c i a ( R e g i s t r o d e l a P r o p i e d a d I n m u e -
b l e ) . S e e x c e p t ú a n d e e s t a n o r m a a l a s t r a n s f e -
r e n c i a s d e d o m i n i o o p e r a d a s a t r a v é s d e d e r e -
c h o s h e r e d i t a r i o s ; 

b) C e d e r e l p r e d i o e n a r r e n d a m i e n t o , a p a r c e r í a , 
c o m o d a t o o a t r a v é s d e c u a l q u i e r o t r a f i g u r a 
j u r í d i c a . L a v i o l a c i ó n d e e s t a p r o h i b i c i ó n i m -
p o r t a r á l a r e v o c a c i ó n d e l d o m i n i o y e l p r e d i o 
s e r á n u e v a m e n t e s o m e t i d o a l r é g i m e n d e l a p r e -
s e n t e l e y ; 

c ) S u b d i v i d i r e l p r e d i o . E l R e g i s t r o G e n e r a l d e 
l a P r o v i n c i a n o t o m a r á r a z ó n d e ' p l a n o s y p l a -
n i l l a s q u e s e p r e s e n t e n e n v i o l a c i ó n d e e s t a 
p r o h i b i c i ó n ; 
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d) Gravar el inmueble. Se exceptúan los graváme-
nes que se constituyan a favor del Banco de 
la Nación Argentina, Banco de la Provincia de 
Córdoba y Banco Social de Córdoba, en garan-
tía de préstamos para vivienda rural, aguadas, 
alambrados e instalación de silos en el predio. 
El Registro General de la Provincia no tomará 
razón de gravámenes que violen esta prohibi-
ción. 

Art. 12. — La autoridad judicial competente podrá 
eximir de la prohibición establecida en el inciso a) del 
artículo anterior, en cuanto a la transferencia a título 
oneroso cuando: 1) Hayan transcurrido más de cinco años 
desde la adjudicación; 2 ) El precio de la venta se in-
vierta en la compra de otro inmueble rural con destino 
a la explotación agropecuaria, y se acredite la conve-
niencia para el titular adjudicatario y su grupo familiar, 
en su caso, de la nueva adquisición. En este último su-
puesto el nuevo inmueble deberá ser gravado en ga-
rantía del saldo impago por el lote adjudicado bajo el 
régimen de la presente ley y regirán las obligaciones y 
prohibiciones de la misma en cuanto al nuevo inmue-
ble adquirido. 

Art. 13. — En caso de muerte del titular del dominio, 
adjudicará el inmueble en condominio con manteni-
miento legal de indivisión hasta que transcurra el plazo 
de 10 (diez) años desde la fecha de suscripción de 
la escritura traslativa de dominio. 

A falta de acuerdo entre los herederos, designará 
administrador para asegurar la explotación del campo, 
con preferencia en los herederos, recayendo en tercero 
sólo si ninguno de aquéllos quisiera ejercerla o exis-
tiere razón importante que aconseje su inconveniencia. 
Si existiere un solo heredero se anotará el dominio con 
mantenimiento de la prohibición del artículo 11 inciso a). 

Art. 14. — El Banco de la Nación Argentina dará 
tratamiento preferencial a los adjudicatarios para el 
otorgamiento de créditos de sus líneas o planes, y de 
manera especial con destino a vivienda rural, silos, 
aguadas y alambrados. 

Art. 15. — Por el término de 10 (diez) años a contar 
desde la fecha de suscripción de la escritura traslativa 
de dominio el predio adjudicado será inembargable, 
cor; excepción de los cautelares que se ordenen para 
garantizar obligaciones asumidas para atender la explo-
tación rural. En todos los supuestos no podrá decre-
tarse la subasta hasta que transcurra el plazo de 10 
(diez) años a computar en la forma señalada. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley, dentro de los treinta días de su pro-
mulgación. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo }. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el presente proyecto de ley se intenta la coloni-

zación parcial de las tierras de propiedad del Estado 
nacional destinadas al funcionamiento del haras General 
Paz, también conocido como campo "La Remonta". 

Este predio, cuya superficie total asciende a 12.320 
hectáreas, se encuentra ubicado en el departamento 
Unión (provincia de Córdoba), entre los pueblos de 
Ordóñez e Idiazábal, en plena zona agrícola-ganadera. 
Se trata de una importante extensión de campo que, 
afectada íntegramente al uso y reserva del Ejército 
Argentino sin aparente justificación estratégica o logís-
tica, ha constituido el principal factor de estancamiento 
económico y social para las poblaciones cercanas y su 
zona de influencia, en razón de las características de su 
explotación. En efecto: el trabajo directo del Comando 
de Remonta y Veterinaria recaía sólo sobre 4.475 hec-
táreas, tal como surge del informe que el Estado Mayor 
General del Ejército me remitiera el 5-4-84 y que soli-
cité y sirvió de antecedente del proyecto que presenté, 
que referencio en el penúltimo párrafo de los presentes 
fundamentos. Esta pieza queda a disposición de las co-
misiones legislativas que deban estudiar el proyecto pa-
ra su examen. 

En el resto de la superficie, arrendamientos con por-
centuales elevados, siempre con carácter accidental, ale-
jaron a los vecinos de la zona —aun bajo este régimen 
de cesión— de toda posibilidad de explotación. Estas 
mismas características impidieron efectuar mejoras en el 
predio, hoy con poblaciones antiguas pero de cierta im-
portancia en su "casco" y con imagen desértica en el 
resto. 

Las tierras, situadas dentro del límite de la pampa 
húmeda son de óptima calidad. Sólo cierta irregulari-
dad en el régimen de lluvias puede constituir riesgo pa-
ra la explotación que se intente. 

Su ubicación es privilegiada, por encontrarse sobre la 
ruta provincial 6, pavimentada, que permite fácil trán-
sito de la producción hasta puerto (algo más de dos-
cientos kilómetros al puerto de Rosario). 

El presente proyecto .pretende que estas tierras actual-
mente sustraídas a toda explotación intensiva y racional 
(y, por ende, generadoras de grandes éxodos de familias 
a los centros urbanos) se incorporen al proceso produc-
tivo. Así lo exige la difícil situación económica por la 
que atraviesa el país, que necesita de un fuerte incre-
mento en la producción agropecuaria. 

No se desatienden las necesidades del Ejército Argen-
tino en relación a la cría y apacentamiento del ganado 
equ'no con destino a proveer las necesidades del arma 
de Caballería. Por esta razón se mantiene en poder del 
Estado nacional la cantidad de hectáreas que ha traba-
jado racionalmente, a fin de asegurar los planes que el 
Comando de Remonta y Veterinaria tenga en marcha. 
Al respecto, el lote contendrá las principales poblaciones 
y se ubicará con forma regular sobre la ruta provincial 6. 
Ello garantizará, además, el mantenimiento de la fuente 
de trabajo para los empleados de las fuerzas armadas. 

La superficie que se colonizará será fraccionada en 
lotes que constituyen unidad económica, que se fija en 
150 hectáreas, suficiente para la zona, según estudios 
de organismos provinciales. Se asegurarán para los lotes 
comunicaciones viales suficientes. 

Se establece un régimen de adjudicaciones que ase-
gure el cumplimiento de los fines sociales que inspiran 
el proyecto dando certeza de que la tierra estará en 
manos de auténticos productores. Se establecen priori-
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dades para posibilitar el acceso a quienes tienen sede 
principal de sus actividades agropecuarias o domicilio 
real en la zona, permitiendo ello el crecimiento econó-
mico de la región. 

Se fija un régimen de oferta que permita amplia pu-
blicidad y control de legalidad en las adjudicaciones. 

Se establece un régimen de pago con plazo de 10 años 
en 20 cuotas semestrales. Plazo suficiente para que los 
adjudicatarios puedan amortizar la compra y a la vez 
desarrollar la explotación mediante inversiones necesa-
rias. 

El régimen de ajuste permite al Estado nacional man-
tener el poder adquisitivo del saldo pendiente de pago 
y a los adjudicatarios les asegura que no tendrán sor-
presas indexatorias, por cuanto la pauta de revaloriza-
ción está dada por bienes de su propia producción. 

La tasa de interés es equitativa, máxima cuando lo 
simple del sistema evitará mayores gastos administrativos. 

Se establece un régimen de financiación directa, que 
evita complicaciones, intervenciones bancarias, falta de 
recursos financieros, etcétera. 

El propio Estado nacional financia la colonización. Los 
fondos que se perciben se imputarán como recursos ge-
nuinos del Ejército Argentino en cada ejercicio presu-
puestario. 

Se establecen beneficios impositivos, cuando se cum-
plan requisitos que tiendan a reactivar la región. 

Se fijan tratamientos preferenciales en materia cre-
diticia, para favorecer la puesta en marcha de una efi-
ciente explotación. 

Los adjudicatarios recibirán los predios con cargo de 
cumplimiento de obligaciones que aseguren los objetivos 
del proyecto. 

Sólo podrán acceder a la adjudicación aquellos que no 
cuenten con inmuebles que constituyan unidad econó-
mica; ni ellos ni su cónyuge. 

Este proyecto se inserta en el concepto general que 
sobre la materia ha sostenido mi partido político, la UCR. 
Ya lo sosteníamos en nuestra propuesta electoral de 1983; 
dijimos en el capítulo VI de la quinta parte de la plata-
forma electoral: 

". . . La política agropecuaria se orientará a or-
denar la tierra pública mediante la colonización y/o en-
trega en propiedad a sus ocupantes." 

El tratamiento que acuerda el Poder Ejecutivo na-
cional al tema privatizaciones en el marco de la refor-
ma administrativa y reestructuración de empresas pú-
blicas de ninguna manera enerva la presente iniciativa 
toda vez que ésta se enmarca en una política general 
inspirada en la función social de la tierra, que posibili-
tará el acceso de un importante número de familias de 
colonos a los medios de producción agrícolas, con el con-
siguiente, necesario y beneficioso aumento de ésta. 

La iniciativa cuenta con antecedentes, que es nece-
sario consignar no sólo en abono de la idea sino en justo 
reconocimiento a sus autores. 

En su momento el diputado nacional Enrique Torri-
glia, fue autor de un proyecto de ley, que en cuatro 
artículos intentaba la desafectación del campo y su des-
tino a colonización. 

En el año 1973 el diputado nacional José Luis Vesco 
fue autor —acompañado de otros legisladores— de un 
proyecto de ley que destinaba a colonización ocho mil 
trescientas hectáreas d.el campo General Paz. Fue trans-
formado en intrascendente declaración de la Honorable 
Cámara, aprobada en el período 1974 (Orden del Día N<? 
825; Diario de Sesiones página 3225) . 

No prosperaron. Intereses extraños a los objetivos ma-
yores de la sociedad argentina, han impedido en aquellos 
casos, se hiciera realidad un viejo sueño de justicia para 
los pobladores de Ordóñez y zona. 

Con fecha 10 de septiembre de 1984 (expediente D.-
2.334, T. P. 89, página 2090) presenté proyecto con idén-
tico contenido y finalidad que el presente, luego re-
producido el 8 de mayo de 1986 (expediente D.-142). ES 
6 de junio de 1986 obtuvo sanción por parte de esta 
Honorable Cámara de Diputados. Sin embargo, habiendo 
sido girado para su análisis al Senado de la Nación, no 
tuvo tratamiento, operándose su caducidad el 30 de abril 
de 1988 de acuerdo con lo normado por la ley 13.640. 

Tengo la firma esperanza que en esta oportunidad el 
proyecto sea ley. Pido el acompañamiento de la Cámara, 
en la seguridad que estaremos legislando en beneficio de 
intereses superiores del país. 

Lorenzo J. Córtese. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Defensa Nacional, de Legislación Ge-
neral, de Finanzas y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incorpórase a continuación del tercer 
artículo agregado seguidamente al artículo 70 de la 
Ley de Impuestos Internos (t. o. en 1979 y sus modifi-
caciones), por la ley 23.549, modificatoria de la anterior, 
el siguiente: 

Artículo . . . : Establécese un impuesto interno 
del treinta y cuatro por ciento ( 3 4 % ) sobre el 
precio de venta al momento del expendio de gas 
licuado propano y de gas licuado butano. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 56, 
tercer párrafo, de la Ley de Impuestos Internos, 
t. o. en 1979 y sus modificaciones, entiéndese por 
"expendio" el momento en que las empresas ex-
tractaras entregan a las plantas fraccionadoras los 
productos citados en el párrafo anterior. 

Art. 2? — Modifícase la ley 23.349 de Impuesto al 
Valor Agregado (t. o. en 1977 y sus modificaciones), en 
la siguiente forma: sustitúyese en la planilla anexa al 
artículo 6?, las observaciones de la partida 27.11, por 
la siguiente: 

Operaciones en las que Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales y Gas del Estado —Sociedad del Estado, 
resultan adquirentes, locatarios o importadores, y 
operaciones con gas licuado butano y gas licuado 
propano, únicamente. 
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Art. 3 9 — Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia desde el primer d ;a del mes subsi-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto J. Prone. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El adjunto proyecto de ley, mediante el cual se in-

troducen modificaciones a la legislación tributaria, es-
pecíficamente a las leyes de Impuesto al Valor Agregado 
y de impuestos internos al consumo, tiene como objetivo 
fundamental cerrar toda posible brecha de evasión, como 
asimismo simplificar la liquidación de los mencionados 
tributos en relación a la producción y distribuc'ón ma-
yorista y minorista, de diversos productos a saber: 
a) gas licuado butano; b) gas licuado propano. 

El sistema que se propone exime del IVA a ambos 
productos y los grava con el impuesto interno a los con-
sumos, con una tasa equivalente al monto que se de-
biera recaudar por el primero, facilitando además el 
control y la recaudación en razón de que más de tre'n-
ta mil contribuyentes del IVA serían reemplazados por 
cinco responsables del impuesto interno que se propicia 
en reemplazo de aquél. Se establece que el hecho im-
ponible se verifica en el momento del expendio y se 
define a los fines de lo descrito en el artículo 56, tercer 
párrafo de la Ley de Impuestos Internos (t. o. 1979 y 
sus modificaciones), que el mismo se produce en el mo-
mento en el cual las empresas extractoras entregan el 
producto a las plantas fraccionadoras. 

Va de suyo entonces que se cumplen las finalidades 
que hacen a una buena política y administración tribu-
taria. Por un lado la recaudación se simplifica y cierra 
la brecha de la evasión al circunscribirse a unos pocos 
grandes contribuyentes y, por el otro, se descomprime 
la administración tributaria que, con una carga excesiva 
del número de impuestos y cantidad de contribuyentes, 
ve rebasada su capacidad organizativa. 

Alberto ]. Prone. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Energía y Combustibles. 
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Buenos Aires, 7 de septiembre de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Reinaldo Pierri. 

S./D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle la reproducción del proyecto de ley de 
mi autoría, expediente 1.339-D.-87, publicado en el 
Trámite Parlamentario N? 57 del 30 de julio de 1987, 
referido a la prevención de incendios forestales. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

Osvaldo F. Pellín. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY D E PREVENCION Y LUCHA CONTRA 
INCENDIOS FORESTALES 

TÍTULO I 

Finalidad y ámbito de aplicación 

Artículo 1? — La presente ley tiene por objeto: 

o) La prevención y extinción de los incendios fo-
restales, la protección de los bienes y personas 
en ellos implicados y la sanción de las infraccio-
nes que se cometan contra sus disposiciones; 

b) La adopción de medidas restauradas de la ri-
queza forestal afectada. 

Art. 2<? — Decláranse de interés público las medidas 
que para prevenir y combatir los incendios se establez-
can en esta ley. 

Art. 3 ' — Decláranse sujetos a la presente ley los 
bosques y tierras forestales de propiedad privada o pú-
blica, sus frutos y productos ubicados en todo el terri-
torio de la República. 

Art. 4 ' — A los efectos de esta ley se considerarán in-
cendios forestales a aquellos que afecten a bosques y 
tierras forestales comprendidas en el artículo precedente. 

TÍTULO I I 

Medidas preventivas 

Art. 5? — A f'n de ordenar y coordinar las medidas 
necesarias para la prevención de los incendios, el orga-
nismo de aplicación, con la asistencia técnica del Ins-
tituto Forestal Nacional, procederá a: 

a) Elaborar un proyecto general de prevención, a 
corlo plazo, de aplicación sistemática y simul-
tánea a nuestro país; 

b) Establecer las medidas de seguridad que deberán 
observarse en las explotaciones forestales, y cual-
quier otra actividad que afecte áreas boscosas; 

c) Promover la fabricación de material de toda 
clase, para la detección y lucha contra incendios 
forestales; 

d) Elaborar los estudios básicos necesarios tanto 
para la declaración de zona de peligro a que se 
refiere el artículo doce de la presente ley, como 
para la adopción de las medidas pertinentes en 
orden a la detección, eliminación o minimización 
de las causas productoras o favorecedoras de 
incendios forestales; 

e) A los fines del inciso precedente se podrán adop-
tar las siguientes medidas preventivas, de acuer-
do a las más modernas técnicas en la materia, 
adecuándolas a nuestra realidad económica ac-
tual: 

—Estudio de la dinámica del fuego; estableci-
miento de mapas de riesgo en función de la 
estructura de la vegetación. 
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—Reducción de los fuegos debido al rayo por 
control de relámpagos (siembra quimica de 
las nubes). 

—Control químico de la vegetación sobre los 
contrafuegos. 

—Selección de especies aptas para constituir 
formaciones poco combustibles para la re-
constitución de los bosques incendiados. 

—Toda otra medida que de acuerdo a los avan-
ces de los institutos de investigación forestal 
nacionales o extranjeros, por su demostrada 
efectividad, pudiera ser aplicable a nuestro 
país. 

/) Fomentar campañas de educación y propagan-
da preventiva a través de los medios de comu-
nicación, e incluso mediante carteles indicati-
vos en los bosques referidos al índice de peli-
gro de acuerdo a las condiciones atmosféricas 
del día; 

g) Promover la creación de un centro de forma-
ción o capacitación profesional en materia de 
incendios forestales, contemplándose la capaci-
tación de jefes de brigadas, combatientes y pro-
fesionales. 

Art. 6? — El organismo de aplicación de esta ley, con 
la asistencia técnica y colaboración del IFONA efectua-
rá quemas dirigidas para eliminar residuos inflamables 
del suelo de los bosques, limpieza de matorrales o pas-
to originados por causas naturales o por la explotación. 

Estas quemas no afectarán los productos combustibles 
que tengan un destino determinado ya sea industrial o 
de otra índole. 

Se promoverá la selección y adiestramiento de perso-
nas técnicamente aptas para efectuar quemas dirigidas. 

Art. 71? — La prevención de los incendios, así como 
el proyecto general al que se refiere el artículo 5 ' , in-
ciso a), se efectuará mediante una planificación reali-
zada por personal idóneo, el cual deberá contar con al-
guna de las siguientes capacitaciones: ingeniero agró-
nomo, ingeniero forestal o técnico forestal especialista 
en materia de incendios forestales en bosques implanta-
dos y bosques naturales. 

Art. 8? — En aquellos lugares de las áreas protegidas 
que se consideren con un mayor número de visitantes, 
quedará prohibida la instalación de campamentos, la 
acumulación de residuos, vidrios u otros materiales que 
pudieran provocar por la concentración de los rayos so-
lares, una combustión espontánea. 

El infractor de la presente disposición se hará pasible 
de una multa cuyo monto no podrá ser inferior al equi-
valente a cinco salarios mínimos. 

Art. 9? — En el interior de los bosques y en una zona 
circundante cuya extensión fijarán los reglamentos, sólo 
se podrá llevar o encender fuego en forma tal que no 
resulte peligro de incendio y en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente, siendo prohibida la 
fabricación de carbón, rozados, y quemas de limpieza 
sin autorización administrativa. 

Art. 10. — Queda prohibida la instalación sin autori-
zación administrativa previa, de aserraderos, hornos de 

cal, yeso, ladrillos, cemento o cualquier otro estableci-
miento que pueda provocar incendios en el interior de 
los bosques y en una zona circundante suficientemente 
amplia como para prevenir su propagación. 

Art. 11. — Cada vez que se produzca un incendio en 
zona fronteriza, con peligro de propagación al país li-
mítrofe, las autoridades darán cuenta a la autoridad co-
rrespondiente más cercana de la zona que pudiera re-
sultar afectada. 

El Poder Ejecutivo nacional gestionará la reciproci-
dad internacional. 

TÍTULO I I I 

De las zonas de peligro 

Art. 12. — Las autoridades de aplicación de esta ley 
deberán declarar zona de peligro a aquellas áreas en 
las que existan masas forestales que amenazadas por in-
cendios requieran especial protección y que según los 
índices de peligro del día y por las condiciones atmos-
féricas pueda resultar inminente un incendio forestal. 

Art. 13. — En los bosques autóctonos o nativos e im-
plantados, que se encuentren en explotación, se deberá 
exigir a las empresas, permisionarios, contratistas, etcé-
tera, un mínimo ineludible de equipo de combate por 
cuadrilla de trabajadores. Además deberá capacitarse 
al personal en medidas elementales de combate de in-
cendios forestales. 

Art. 14. — Los propietarios, concesionarios, o permi-
sionarios de bosques y tierras forestales privadas que 
integren las zonas de peligro deberán realizar los tra-
bajos preventivos que se juzguen necesarios en la for-
ma y plazo que señale la autoridad de aplicación de 
esta ley, deberán contar además con equipo de radio-
transmisión para efectuar alerta inmediato a las autori-
dades pertinentes. 

Art. 15. — En caso de infracción a lo dispuesto en 
el artículo precedente se aplicará una multa cuyo mon-
to no podrá ser inferior al equivalente a tres salarios 
mínimos. 

Art. 16. — En caso de tratarse de áreas que se en-
cuentren bajo la jurisdicción de Parques Nacionales, la 
declaración de zonas de peligro implicará la conducción 
de las operaciones preventivas y de extinción en forma 
concurrente o conjunta entre el organismo de aplica-
ción de esta ley y la Administración de Parques Nacio-
nales. 

TÍTULO I V 

Extinción de los incendios 

Art. 17. — El Fondo de Compensación de Incendios 
Forestales se aplicará prioritariamente a la adquisición 
de aviones hidrantes, de características modernas, que 
le permitan operar en la topología andina. Este ele-
mento se afectará a las zonas andino-patagónicas, sin 
perjuicio de los convenios que se realizaren con las de-
más provincias interesadas en su uso. 

Las operaciones, el mantenimiento así como el per-
sonal especializado estará a cargo del organismo com-
petente. 



Septicii bre 13 do '989 CAMARA DE DIPUTADOS D E LA NACION 3 7 0 3 

Art. 18. — Ante el requerimiento de cualquier per-
sona que denuncie un siniestro, sin otro requisito que 
la previa identificación, las autoridades civiles y mili-
tares deberán facilitar elementos, medios de transporte 
y personal para extinguirlo. 

Las autoridades de frontera pondrán a disposición de 
las autoridades que lo soliciten, todos los medios ma-
teriales y personal a su cargo que dispongan, sin más 
trámite que el solo requerimiento de la autoridad. 

Art. 19. — Toda persona que advierta la existencia 
o iniciación de un incendio forestal deberá intentar su 
extinción inmediata, cuando las circunstancias así lo 
permitan, y en cualquier caso está obligada a formular 
de inmediato la denuncia ante la autoridad más pró-
xima. Las oficinas telefónicas, telegráficas y de radio-
comunicaciones oficiales o privadas deberán trasmitir 
sin previo pago y con carácter urgente la denuncia que 
se formule. 

Art. 20. — La autoridad más próxima al tener cono-
cimiento de un incendio forestal, recabará asesoramien-
to técnico de personal especializado, ya sean éstos per-
tenecientes a instituciones públicas, clubes andinos, de-
fensa civil u otras instituciones privadas, sin perjuicio 
de tomar de inmediato las medidas a su alcance para 
su extinción. 

Art. 21. — Los funcionarios públicos que sin causa 
justificada, se negasen o resistiesen a prestar su cola-
boración o auxilio, serán pasibles de una suspensión, 
sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran co-
rresponder. 

Art. 22. — La autoridad forestal o la más cercana 
podrá convocar a todos los habitantes habilitados físi-
camente entre los 16 y 60 años que habiten o transiten 
dentro de un radio de 40 kilómetros del lugar del si-
niestro para que contribuyan con sus servicios persona-
les a la extinción de incendios de bosques y proporcio-
nen los elementos utilizables que serán indemnizados 
en caso de deterioro. Estas obligaciones son cargas pú-
blicas. 

Art. 23. — Los gastos que produzcan la movilización 
de personas se incluirá en los que deban resarcirse con 
cargo al Fondo de Compensación de Incendios Fores-
tales. 

Art. 24. — Podrán utilizarse aguas públicas o priva-
das en la cuantía que se precise para la extinción de 
los incendios forestales. En caso de ser aguas de pro-
piedad privada, el propietario deberá suministrarla, en 
caso de emergencia, sin más trámite que la solicitud 
de la autoridad pertinente. Este uso y todo daño que 
pudiera causarse será indemnizado, en la proporción 
que fije la reglamentación. 

Art. 25. — Cuando las proporciones del siniestro así 
lo requieran, podrán utilizarse con carácter prioritario 
las redes civiles y militares de comunicaciones y los 
aeropuertos nacionales y bases aéreas miütares. Los fun-
cionarios que actuaren con negligencia o imprudencia 
en el cumplimiento de lo dispuesto por este artículo, 
serán pasibles de una sanción disciplinaria u otra más 
grave según lo determine la autoridad correspondiente. 

TÍTULO V 

Medidas reconstructivas 

Art. 26. — La autoridad de aplicación de esta ley 
establecerá, en breve plazo, las medidas necesarias para 
la recuperación de las áreas quemadas, mediante un 
estudio exhaustivo e inmediato efectuado por personal 
especializado. 

Art. 27. — A los efectos del artículo anterior la au-
toridad de aplicación podrá disponer de todas las tie-
rras afectadas por el siniestro cualquiera sea su régi-
men de propiedad, asimismo podrá realizar el aprove-
chamiento urgente de los productos afectados por el 
fuego, cuyo importe se aplicará a la reconstrucción de 
la zona incendiada. 

Art. 28. — El Instituto Forestal Nacional deberá ela-
borar estadísticas sobre las pérdidas anuales regulares 
provocadas por los incendios forestales en todo el te-
rritorio de la República. 

TÍTULO V I 

Fondo de Compensación de Incendios Forestales 

Art. 29. — Créase el Fondo de Compensación de In-
cendios Forestales, el cual será afectado a los fines que 
a continuación se detallan: 

a) Adquisición, mantenimiento y operación de avio-
nes hidrantes; 

b) AI cumplimiento integral de la presente ley; 
c) A los gastos que demandare el cumplimiento de 

las medidas reconstructivas a que se refiere el 
título V de esta ley; 

d) Al pago de los gastos producidos por los tra-
bajos de extinción e indemnización por los acci-
dentes ocasionados a las personas que hayan co-
laborado en dichos trabajos; 

e ) Capacitación de combatientes y adquisición de 
equipo necesario. 

Art. 30. — El Fondo de Compensación de Incendios 
Forestales se constituirá con los siguientes recursos: 

a) Un porcentaje de las sumas que se asignen anual-
mente en el presupuesto general de la Nación 
o en leyes especiales afectadas al mismo; 

b) Las contribuciones voluntarias de las empresas, 
sociedades, instituciones y particulares interesa-
dos en la conservación de los bosques; 

c) Donaciones, legados, previa aceptación del Po-
der Ejecutivo; 

d) El producido de las multas por infracciones a 
esta ley; 

e) Un porcentaje de los derechos de extracción y 
corte de madera er> bosques fiscales y de pro-
piedad privada; 

f ) Un porcentaje de los derechos de importación 
de maderas y/o su venta. 
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TÍTULO V I I 

Organo de aplicación 

Art. 31. — Los gobiernos provinciales respectivos, por 
intermedio de los organismos provinciales que corres-
pondan, serán los órganos de aplicación de la presente 
ley y tendrán a su cargo el cumplimiento integral de 
la misma. 

Art. 32. — El Instituto Forestal Nacional tendrá a su 
cargo la percepción de las distintas contribuciones que 
integran el Fondo de Compensación de Incendios Fo-
restales, y deberá convenir con las provincias respecti-
vas, el monto que corresponda a cada una, la forma, el 
plazo y demás modalidades de distribución. 

Eú esta distribución se deberá tener en cuenta la su-
perficie de los bosques y tierras forestales de las pro-
vincias interesadas dando mayor participación en el 
Fondo de Compensación de Incendios Forestales, a 
aquel'as de mayor superficie boscosa. 

Art. 33. — Deróganse las disposiciones de la ley 
23.273 en cuanto se opongan a la presente. 

Art. 34. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los bosques vienen constituyendo desde hace milenios 

una importante fuente de productos extremadamente 
útiles a la humanidad, pero además también vienen 
aportando una función protectora sobre la agricultura, 
núcleos urbanos, que buscan una evasión hacia una 
atmósfera más limpia. Este recurso se ha visto dismi-
nuido por la acción del hombre o por fenómenos natu-
rales, por lo que su preservación constituye un impe-
rativo ineludible. 

Miles de hectáreas han sido devastadas por el fuego, 
produciendo en a'gunos casos la extinción de especies 
milenarias. 

La presente ley ha sido dividida en siete títulos, com-
prendiendo medidas preventivas, de extinción de incen-
dios y medidas reconstructivas de las áreas quemadas. 

La ley protege áreas de bosques nativos o autóctonos 
y bosques imp'antados aun cuando en los segundos la 
responsabilidad de su protección sea de propietarios 
particulares. 

El título II corresponde a las medidas preventivas que 
las provincias a través de sus organismos elaborarán 
con la asistencia técnica del Instituto Forestal Naciona1. 
Estas medidas comprenden un proyecto general de pre-
vención, que adquiere relevancia cuando se piensa en 
las consecuencias devastadoras de los incendios una vez 
producidos. 

El proyecto general se efectuará mediante una plani-
ficación realizada por personal idóneo, el cual deberá 
contar con una doble capacitación, profesional forestal 
y especialista en materia de incendios. 

La especialización debe comprender muy variadas ma-
terias, como la referida a instalación de redes de vigi-
lancia, la utilización de emisoras de frecuencia modu-
lada y de muy alta frecuencia, el empleo de vehículos 
especiales, la preparación de pistas eventuales de ate-
rrizaje para la utilización de medios aéreos ligeros, el 

empleo de materiales como motosierras y lanzallamas 
especiales, la planificación de la utilización de lagos, 
lagunas, embalses a los efectos de tomas de agua, etcé-
tera. 

Se propicia además, en el inciso e ) , la adopción de 
una serie de medidas como el establecimiento de mapas 
de riesgo, la se'ección de especies aptas para constituir 
formaciones poco combustibles para la reconstitución de 
los bosques incendiados, siendo esta enumeración enun-
ciativa, se podrán aplicar además otras medidas, que de 
acuerdo a los avances en la materia puedan resultar 
aplicables. En este centido los mayores progresos en 
materia de prevención y detección se da en países como 
Estados Unidos de América, España, Australia y Francia. 

El inciso /) se refiere a un aspecto fundamental en 
materia de prevención cual es la difusión de campañas 
educativas y propaganda preventiva mediante avisos en 
la prensa, radio, televisión e incluso mediante carteles 
indicativos en los propios bosques. 

El conocimiento público de la mayor o menor posi-
bilidad de incendios (índice de peligro) influye necesa-
riamente en el ánimo de los visitantes. 

Dado que el contenido de humedad de todos los com-
bustibles forestales secos, tales como la capa de residuos, 
depende en gran parte de unos pocos factores meteoro-
lógicos de fácil medición, es posible determinar las ca-
racterísticas de inflamabilidad y la evolución del fuego 
en un momento dado. 

En las últimas décadas se han ideado una variedad 
de sMemas para medir el índice de peligro de incendio 
forestal pudiéndose calcular, por ejemplo, el ritmo de 
propagación antes que realmente ocurra. 

El artículo sexto se refiere al empleo de incendios diri-
gidos, para eliminar residuos inflamables del suelo de 
los bosques originados por causas naturales o por las 
prácticas de la explotación. 

Los términos "quema controlada" y "quema dirigida" 
se emplean en la mayor parte de los trabajos que tratan 
la lucha contra los incendios y en la práctica se los 
considera sinónimos. 

Las autoridades de Australia han adoptado la siguien-
te definición: quema controlada se refiere al fuego en-
cendido para eliminar desechos de las operaciones fores-
tales de corta, apeo, etcétera, u otros combustibles tri-
turados y quema dirigida se utiliza para describir el 
fuego encendido debajo de la vegetación verde. 

El uso prudente de las quemas dirigidas proporcio-
nará un instrumento de bajo costo que permitirá des-
truir las grandes y continuas concentraciones de com-
bustibles. 

El artículo 8« prevé la prohibición de acampar en 
las áreas protegidas, imponiendo una sanción a quienes 
infrinjan la norma. Se trata de evitar el campamento 
fuera de las áreas permitidas y sus consecuencias nega-
tivas, instalación de casas rodantes, hogueras mal apa-
gadas, acumulación de residuos que puedan resultar 
combustibles, etcétera. 

El título III se refiere a lo que se denomina las zonas 
de peligro, que son aquellas amenazadas por incendios 
forestales, es decir, aquellas en que de acuerdo a los 
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índices de peligro del día y según las condiciones at-
mosféricas, pueda resultar inminente un incendio fores-
tal. 

El objeto de esta limitación es la necesidad de esta-
blecer distintas medidas de prevención que deberán 
efectuar los propietarios de bosques o tierras forestales. 

Cuando las áreas boscosas declaradas zonas de peligro 
fe encuentren bajo la jurisdicción de Parques Naciona-
les, este organismo prestará su colaboración y calificada 
asistencia técnica a las autoridades encargadas de la 
aplicación de esta ley, lo que conllevará a una mejor 
coordinación de funciones en beneficio de nuestra ri-
queza forestal. 

El título IV se refiere a la extinción de los incendios. 
En primer término, la ley afecta al Fondo de Compen-
sación de Incendios Forestales, a la adquisición de avio-
nes hidrantes. Este elemento resulta primordial en aque-
llos casos en que el siniestro ha alcanzado proporciones 
de magnitud y todos los otros- medios que se disponen 
resultan insuficientes. En este sentido pueden señalarse 
aquellas situaciones de incendios forestales en zonas in-
accesibles para el hombre, a las que sólo se puede llegar 
por vía aérea. 

Se establece además en este titulo la obligación de 
denunciar los incendios forestales a las autoridades co-
rrespondientes, así como la obligación de colaborar en 
su extinción y las sanciones que correspondan en caso 
de omisión o negligencia. 

El artículo 19 establece la obligación de la autoridad 
más próxima de recabar asesoramiento técnico a per-
sonal especializado. En este sentido es de destacar las 
tareas que en materia de extinción de incendios han 
realizado los clubes andinos y otras entidades privadas. 
Siendo éstos, además, quienes poseen un mayor conoci-
miento de la zona en la cual desarrollan su actividad, 
constituyen un valioso aporte en situaciones de emer-
gencia, por lo que se los ha incluido expresamente en 
esta norma. 

Capítulo aparte merece el título V referido a la re-
cuperación de bosques quemados. Es menester un estu-
dio exhaustivo de los mecanismos, técnicas y medios ne-
cesarios para recuperar las áreas afectadas, el programa 
deberá contemplar las modernas técnicas en la materia, 
adecuándolas a nuestra realidad actual. 

Un importante aporte en esta materia lo constituye la 
recuperación de una superficie quemada de aproxima-
damente 5.000 hectáreas en Lago Epuyén, provincia del 
Chubut. Los trabajos se iniciaron en 1960 inmediatamen-
te después de un incendio, con proyecto para utilizar 
los productos muertos por el fuego con procesos indus-
triales de avanzada y crear en esa tierra, un bosque in-
dustrial con coniferas de crecimiento rápido. Pese a 
fuertes dificultades financieras, este programa dio muy 
buenos resultados. 

También la ley establece en el tílulo VI la creación 
de un fondo de compensación de incendios forestales el 
cual se aplicará prioritariamente a la adquisición de 
aviones hidrantes, ello constituirá una decisión política 
de gran significación para la preservación de nuestros 
recursos naturales. 

El título VII señala, como órgano de apl ic^ón de 
esta ley, a los gobiernos provinciales que posean ri-

quezas forestales, quienes tendrán a su cargo el cum-
plimiento integral de la presente ley por intermedio 
de los organismos provinciales que correspondan. 

Esta descentralización del órgano de aplicación, 
implica un ejercicio de verdadero federalismo, que la 
buena voluntad de los poderes centrales sabrá reco-
nocer en orden a la conservación de nuestra riqueza fo-
restal que redundará en beneficio de la Nación. 

Por otra parte, el Instituto Forestal Nacional tendrá a 
su cargo la asistencia técnica de las medidas que se 
adopten, y fundamentalmente percibirá las distintas con-
tribuciones que integran el fondo de compensación y 
cuya distribución se efectuará mediante los convenios 
que se firmen con las provincias respectivas. 

A pesar de que se conocen las consecuencias que pro-
duce este terrible fenómeno, las posibilidades de su ex-
tinción, y aun más, las previsibilidades de su producción, 
no han sido reguladas por nuestro país. 

Muchas veces se suele quedar a la espera de provi-
denciales factores meteorológicos, o de que se agote el ma-
terial combustible de la zona afectada, transformándose 
así vastas superficies boscosas en desiertos de ceniza. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Agri-
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 7 de septiembre de 1989. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nación, don Alberto Reinaldo Pierri. • 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle la reproducción del proyecto de ley de 
mi autoría 2.966-D.-87, relacionado con la modifica-
ción de la ley de prenda con registro. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Carlos ]. Rosso. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 '—: Agrégase como inciso /) del artículo 
5^ del decreto ley 15.348/46 ratificado por ley 12.962 
el siguiente: 

f ) Las personas de existencia física o jurídica 
cuando se trate de asegurar el pago total o 
parcial del precio de los bienes muebles por 
ellas vendidos en cuyo caso no será nece-
saria la inscripción como acreedor prendario 
salvo que estuviere incluido en los supuestos 
de los incisos anteriores. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ppptro de las instituciones del derecho comercial, 

la prenda con registro constituye un capítulo al cual 
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se ha llegado a través de una larga evolución tendiente 
a activar las transacciones mercantiles sin menoscabo 
de la seguridad. 

Dicho instituto se encuentra legislado en el decreto 
ley 15.348/46 ratificado por ley 12.962, a cuyo texto 
se incorporaron las modificaciones introducidas por el 
decreto ley 6.810/63 y por la ley 21.412. 

En el artículo 5 ' de la norma mencionada se enu-
meran las personas que pueden constituirse en acree-
doras prendarias, estableciéndose una cantidad limitada 
que en la actualidad no obedece a ninguna razón jurí-
dica valedera que permita justificar su mantenimiento. 

No sólo los comerciantes o entidades autorizadas ex 
presamente tienen necesidad de garantizar un crédito 
sino que ello también sucede a personas que sin ser 
calificadas, como aquéllas resultan, por operaciones 
efectuadas, acreedoras de saldos de precio de bienes 
vendidos a terceros. En garantía de esos créditos debe 
permitirse la formalización de la prenda con registro. 

Esta posibilidad, vedada hasta ahora por la legisla-
ción vigente, significará una mayor transparencia de los 
negocios que circunstancialmente realizan los particula-
res entre sí, tales como la venta de un automóvil, de 
un electrodoméstico, etcétera, permitiendo, sin riesgo 
para ninguna de las partes, transferir dichos bienes en 
forma definitiva al comprador e inscribir la operación 
en el registro pertinente, si fueren bienes registrables, 
juntamente con la anotación de prenda en resguardo 
del crédito pendiente. 

La doctrina se ha pronunciado sobre este tema en 
forma favorable a la extensión del derecho prendario 
del modo que se propicia en este proyecto, pudiéndose 
mencionar en este sentido la opinión del tratadista Héc-
tor Cámara en su libro Prenda con registro e hipoteca 
mobiliario, apoyando esta misma opinión en el III 
Congreso Nacional de Derecho Civil del año 1961. En 
la misma dirección se ha pronunciado el doctor Ray-
mundo L. Fernández en su estudio sobre el Código co-
mercial. 

El proyecto que se propicia viene a llenar un vacío 
en la legislación nacional que es de suma importancia 
cubrir en forma perentoria. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase, por esta única vez, y mien-
tras dure el actual estado de emergencia económica 
un aporte o subsidio extraordinario del Tesoro nacional 
a las provincias argentinas que demuestren fehacien-
temente que sus rentas no alcanzan, según sus presu-
puestos, a cubrir los gastos ordinarios de su adminis-
tración. 

Art. 2 ' — El monto de dicho subsidio estará deter-
minado por el déficit del presupuesto provincial, debi-
damente aprobado por su Legislatura y demostrados con 
certeza por parte del gobierno respectivo los ajustes 
que se hayan efectuado a efectos de equilibrar en la 
mayor medida posible sus cuentas públicas. 

Art. 3? — La determinación del artículo anterior la 
hará la Secretaría de Hacienda de la Nación en base a 

los elementos que brinden los gobiernos provinciales y 
deberá ser aprobada por el Congreso Nacional. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A nadie se le escapa la difícil situación que, en ma-

teria económico-social vive nuestro país. El Congreso 
Nacional acaba de aprobar una ley declarando el "esta-
do de emergencia económico-social" en todo el territorio 
nacional. Pero ocurre que, viviendo en un estado fede-
ral, si se encuentra en crisis la Nación en igual o ma-
yor medida lo están las provincias y no es lógico ni 
justo, en consecuencia que el Estado nacional se apro-
pie de sus rentas o las deje libradas su suerte, supri-
miéndole bruscamente los aportes del Tesoro y creándoles 
enormes dificultades, hasta para afrontar los gastos de 
administración o los imprescindibles en materia social. 

Varios gobiernos de provincias han levantado su voz 
de protesta y aunque cabe dar razón a quienes recla-
man más prudencia y equilibrio en el manejo de los 
recursos provinciales, no es menos cierto que un plan 
de ajuste no puede ser brusco ni violento, sino aplicarse 
gradualmente y en la forma que menos afecte a los más 
necesitados. 

La Constitución Nacional establece en su artículo 6? 
inciso 8 que corresponde al Congreso acordar subsidios 
del Tesoro nacional a las provincias cuyas rentas no 
alcancen, según sus presupuestos, a cubrir los gastos 
ordinarios. 

Por tal motivo, creemos conveniente que el Congreso 
de acuerdo a sus atribuciones indelegables, corrija el 
problema presentado, otorgando un aporte extraordina-
rio, limitado a aquellos estados provinciales que demues-
tren fehacientemente estar en un grado de real dificul-
tad para cubrir sus gastos ordinarios. De ahí el proyec-
to de ley, cuyo tratamiento solicitamos. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 11 de septiembre de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, don Alberto Reinaldo Pierri. 

Presente 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solici-

tarle la reproducción del proyecto de ley de mi autoría 
referente a la donación de una fracción de terreno del 
Ferrocarril General Urquiza a la Municipalidad de la 
ciudad de Corrientes. 

El mismo fue presentado el 11 de junio de 1987, 
lleva el expediente 605-D.-87 y tomó estado parlamen-
tario el 18 y 19 de junio de 1987. 

Sin otro particular, saludo a usted con mi mayor con-
sideración. 

Nicolás A. Garay. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Dónase a la Municipalidad de la Ciu-
dad de Corrientes el inmueble de propiedad del Ferro-
carril General Urquiza, que constituyera la antigua via 
férrea y el espacio adyacente, según la delimitación del 
artículo siguiente y con cargo de habilitarlo como calle 
pública. 

Art. 2 ' — El terreno objeto de la donación está ubi-
cado entre las calles Pago Largo y avenida Chacabuco, 
y consta de una extensión de 2,5 kilómetros aproxima-
damente y una superficie de 45.800 metros cuadrados. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Ferrocarril General Urquiza es propietario de un 

terreno que en su momento sirviera de base a las vías 
férreas que, atravesando toda la ciudad, llegaban hasta 
la cercanía del río Paraná. 

Al construirse la nueva terminal ferromotora en las 
afueras de la ciudad, fueron levantadas las vías que 
quedaron en desuso y consecuentemente una franja de 
terreno de 15 metros de ancho y 2.500 metros de lar-
go se constituyeron en baldíos que en su mayoría con-
tienen malezas y basurales y otros terrenos fueron uti-
lizados como caminos precarios. 

La propiedad pública sin destino alguno impide el 
uso de esos inmuebles para fines útiles, ya sea para la 
construcción de edificios o de calles públicas. 

Los terrenos cuya donación se pretende tienen una 
ubicación inmejorable para servir como vía de descon-
gestión del tránsito vehicular, pues la totalidad de su 
trazado es paralelo a las calles de salida de la ciudad. 

Su utilización racional servirá para erradicar los ba-
surales y malezas que afectan al medio ambiente aledaño 
y además como un excelente medio de comunicación 
entre la zona vertebral de la ciudad y las zonas de 
menor intensidad de tránsito, posibilitando la fluidez del 
mismo que ingresa o sale de la ciudad. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Legislación General. 

1 0 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Transfiérese gratuitamente al dominio 
de la Asociación Civil Club Atlético General Lamadrid, 
con personería jurídica concedida por decreto 22.416 del 
17 de diciembre de 1956, con domicilio en la ciudad de 
Buenos Aires, calle Desaguadero 3120, la fracción de tie-
rra de propiedad del Estado nacional (Ministerio de Jus-
ticia) situada en la precitada ciudad, con una superficie 
total de 18.580,42 metros cuadrados, delimitada por las 
calles Desaguadero, 85,43 metros; Tinogasta, 214,45 me-
tros; Bermúdez, 87,60 metros y Pedro Lozano, 191,96 
metros, sección 87, manzana 52, fracción A. 

Art. 2f — La Asociación Civil Club Atlético General 
Lamadrid queda obligada a construir las obras proyecta-

das en un plazo no mayor de diez (10) años; en caso con-
trario, deberá restituir automáticamente el predio al 
Estado nacional. 

Art. 3? — Derógase toda disposición legal que se opon-
ga a la presente. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 11 de mayo de 1950 fue fundado el Club Atlético 

General Lamadrid, institución que a través del tiempo 
transcurrido ha realizado importantes obras, como ser: 
un gimnasio cubierto de 836 metros cuadrados con gra-
derías para el público; vestuarios con una superficie to-
tal de 90 metros cuadrados; una cancha de fútbol regla-
mentaria (7.000 m2) con alumbrado para partidos noc-
turnos, vestuarios, consultorio médico; un salón biblio-
teca de 30 metros cuadrados; depósitos; confiterías; can-
chas de bochas cubiertas; oficinas de administración, etcé-
tera. 

Todas estas obras resultan en la actualidad insufi-
cientes para el gran caudal de vecinos de la zona que 
concurren al club; por tal motivo han elaborado un am-
bicioso plan de remodelación para ampliar y modernizar 
las instalaciones, entre lo que se pueden enumerar: gim-
nasio de invierno de 700 metros cuadrados, cerrado total 
del actual gimnasio, terminación de la guardería infan-
til, salón de entretenimientos sociales y confiterías. 

Por el monto de dinero a invertir en las obras desean 
obtener la posesión definitiva del predio, para asegurarse 
que no serán realizadas en vano, pues sería muy lamen-
table que algún día se les exigiera la devolución del pre-
dio mencionado. 

Estas razones fundamentan elocuentemente para que 
el Estado concurra a ayudar a una institución que se ha 
brindado a la comunidad por la voluntad y el esfuerzo 
de sus dignos dirigentes. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Justicia, de Turismo 
y Deportes y de Legislación General. 

106 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El juicio político previsto por los ar-
tículos 45, 51 y 52 de la Constitución Nacional se rige 
por la presente ley y los reglamentos de ambas Cáma-
ras del Congreso. 

Art. 2® — El pedido de juicio político suspende la 
prescripción de la acción penal desde su presentación 
en la Cámara de Diputados hasta su resolución defini-
tiva, ya sea por rechazo de esta Cámara, archivo del 
expediente o fallo del Senado. 

Art. 39 — Las denuncias deben contener una relación 
circunstanciada de los hechos en que se funden, causal 
de juicio político invocada, cargos que se formulan con 
enunciación sucinta del derecho aplicable al caso, y 
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los demás requisitos que establezca el reglamento res-
pectivo de la Cámara de Diputados. 

Art. 4 ' — Ambas Cámaras del Congreso tienen am-
plias facultades de investigación, pudiendo citar testigos 
bajo apercibimiento de ser conducidos por la fuerza 
pública. 

Art. 5 ' — Antes de formular acusación, la Cámara de 
Diputados debe oir al funcionario acusado o en su caso, 
darle la oportunidad de ser oído o de presentar un me-
morial que haga a la defensa de sus derechos. 

Art. 6? — El dictamen de la Cámara de Diputados 
debe pronunciarse sobre cada una de las causales invo-
cadas en la denuncia y en relación a cada cargo impu-
tado al denunciado. 

Si se rechazare la causal "delito en el ejercicio de las 
funciones" o la de "crímenes comunes", el dictamen 
deberá expedirse claramente sobre la tipificación penal 
de los hechos investigados, y en su caso, sobre la res-
ponsabilidad penal del denunciado. 

En caso de recomendarse la acusación por las causa-
les indicadas en el párrafo anterior, el dictamen deberá 
determinar claramente el encuadramiento delictivo de 
los hechos investigados, y señalar los elementos de jui-
cio que se estimen suficientes para que el denunciado 
sea sometido a proceso penal. 

Art. 79 — Presentada acusación ante el Senado, se le 
otorgará copia al acusado, otorgándole un plazo no me-
nor de nueve días para contestarla en forma verbal o 
por escrito. 

Si el Senado resolviera abrir el juicio a prueba, con-
ferirá al acusado el derecho a alegar sobre la misma 
una vez producida. 

Art. 8? — La Cámara de Diputados en el dictamen 
acusatorio, podrá solicitar al Senado que en su primera 
resolución suspenda al acusado en el ejercicio de las 
funciones. Esta medida podrá adoptarse aun antes de 
ser contestada la acusación, si la gravedad de los cargos 
la justificare. 

Tratándose de magistrados judiciales, la suspensión 
no podrá decretarse sin oír antes a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 

La resolución deberá indicar si la suspensión será con 
o sin percepción de la remuneración. En el segundo su-
puesto, el funcionario tendrá derecho a cobrar los sala-
rios no percibidos si fuera absuelto en el fallo definitivo. 

Art. 9 ' — El fallo del Senado debe pronunciarse so-
bre cada cargo que contenga la acusación, y los dos 
tercios de votos de los miembros presentes deben com-
putarse con respecto a cada uno de ellos. 

Deben, además, contemplarse las exigencias del ar-
tículo 69. 

Art. 10. — Finalizado el período ordinario de sesio-
nes, las Cámaras pueden continuar tratando, resolver y 
aun iniciar la consideración de un pedido de juicio po-
lítico, independientemente de su inclusión por el Poder 
Ejecutivo en las sesiones de prórroga o extraordinarias. 

Art. 11. — Si la Cámara de Diputados hubiere ini-
ciado la sustanciación de sumario, abriendo la investi-
gación, o el Senado hubiere abierto el juicio a prueba, 
el expediente del juicio político no pasará al archivo 
por aplicación de la ley 13.640, sino recién cuando hu-

bieren transcurrido tres períodos ordinarios de sesiones 
en una Cámara sin obtenerse resolución. 

Art. 12. — La resolución de la Cámara de Diputados 
que rechace un pedido de juicio político basado en la 
comisión de delitos, o el fallo absolutorio del Senado 
respecto de tales cargos, hará cosa juzgada en relación 
a los funcionarios acusados, no pudiendo el Poder Judi-
cial ordenar procesamientos respecto de los mismos he-
chos, aun después de que hubieren abandonado los 
cargos. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcos A. Di Caprio. — Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Constitución Nacional prevé en forma muy sinté-

tica el instituto del juicio político (artículos 45, 51 y 
52 de la Constitución Nacional). Nunca fue reglamen-
tado por ley pese a que diversos proyectos fueron pre-
sentados a lo largo de nuestra vida institucional (pro-
yecto de los diputados Ugarte, Ruiz Moreno y Alsina 
en 1864; proyecto de los diputados de Andreis, Muzio, 
Toloza y otros en 1927; proyecto del diputado Acuña 
en 1938). 

El vacío ha sido cubierto, hasta ahora, por los regla-
mentos de las Cámaras (H.C.D., Reglamento de la Co-
misión de Juicio Político, texto vigente de 1984, y 
H.C.S., Reglamento del 10 de agosto de 1867, refor-
mado en 1868 y 1959). No obstante muchas cuestiones 
que el instituto plantea, no son tratadas por éstos, y sin 
perjuicio de que tales instrumentos son perfectibles, 
entendemos que determinados aspectos, por su natura-
leza, deben ser objeto de tratamiento legislativo, ya sea 
por ser materia de derecho de fondo, por referirse a las 
garantías mínimas del debido proceso que merece el 
denunciado, como por ac'arar cuestiones atinentes a las 
facu'tades de las Cámaras en el procedimiento. 

Resulta apropiado, a esta altura, poner de resalto que 
la solución legislativa que estructure el juicio político 
no ha contado con unánime consenso. Asi lo pone de 
resalto Eduardo F. Luna al abordar el tema en Atribucio-
nes del Congreso Argentino, Editorial Depalma, página 
549, quien adhiere a la corriente legisferante, citando a 
Bielsa —entre otros irrefutables fundamentos— al sos-
tener que "no por ser po'ítico el juicio, lo que induce 
a considerar su carácter no jurídico, deba prescindirse 
de las garantías propias de todo proceso en que hay 
acusación y fallo que puede implicar grave sanción. 
Esas garantías deben establecerse en la ley. . . " y reba-
tiendo la opinión de González Calderón, expresa que 
"la simple lectura del texto advierte sobre la potestad 
del Congreso, pues se trata no de los poderes antece-
dentes, sino de todos los concedidos por la Constitución 
al gobierno, es decir, a los poderes del gobierno, en su 
respectiva esfera, y como la atribución de juzgar en jui-
cio político ha sido atribuida al Congreso expresamente, 
no en un inciso del artículo 67, sino en los artículos 45, 
51 y 52 de la Constitución, nada más lógico que reglar 
ese ejercicio en ley". González Calderón había soste-
nido que ".'a reglamentación del juicio político no pue-
de hacerse, consiguientemente, por medio de una ley, 
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porque ni ha recibido el Congreso una autorización 
expresa para sancionar a, ni esa facultad puede dedu-
cirse de los poderes implícitos que se relacionan con 
los enumerados en el artículo 67 y con los delegados 
al gobierno" (González Calderón, Curso de Derecho 
Constitucional, Depalma. Buenos Aires, 1975, página 
505) . 

Comenzando ya con un sucinto análisis de la nor-
mativa propuesta, aparece como cuestión de derecho 
de fondo la referida a los efectos de los procesos de 
juicio político en trámite y de las resoluciones de las 
Cámaras sobre las acciones penales. Así el artículo 2<> 
del proyecto establece que el pedido de juicio políti-
co suspende la prescripción de la acción penal. El 
Código Penal no lo dice expresamente, pero la doctrina 
(Núñez, Derecho Penal Argentino, tomo II, página 184 
y subsiguientes; Fontán Balestra, Tratado de Derecho 
Penal Argentino, parte general, tomo III, página 483) , 
lo incluye entre las "cuestiones previas o prejudiciales" 
que menciona el artículo 67 del Código Penal. Es con-
veniente, a fin de aventar toda duda, que la ley lo 
prescriba claramente, al tiempo que diga desde cuándo 
y hasia qué momento corre la suspensión. 

También vinculado con los efectos, el artículo 12 
del proyecto prescribe que la resolución de la Cámara 
de Diputados que rechace el pedido de juicio político 
basado en la comisión de delitos, o el fallo absolutorio 
del Senado respecto de tales cargos, hará cosa juzgada 
en relación a los funcionarios acusados, no pudiendo el 
Poder Judicial ordenar procesamientos respecto de los 
mismos hechos, aun después de que hubieren abando-
nado los cargos. Este criterio se impone por la natu-
raleza jurisdiccional del juicio político, que deviene de 
sus antecedentes en el impeachment de Gran Breta-
ña y Estados Unidos de América (Gallo, Vicente, Jui-
cio Político, Buenos Aires, Imp. P. Coni e hijos, 1987; 
Bielsa, Rafael, Derecho Constitucional, Buenos Aires, 
Depalma, 1954, páginas 486/489), pero además con-
templa la situación del funcionario que, pendiente un 
pedido de juicio político, se encuentra con la suspen-
sión de la prescripción de la acción penal, al tiempo 
que, no siendo parte en el proceso penal, no puede ins-
tar su resolución. Si rechazado el pedido de juicio po-
lítico por las Cámaras, aún pudiera ser procesado al 
abandonar el cargo, se afectaría la igualdad ante la ley 
y la seguridad jurídica. 

Coherentemente con ello, el proyecto de ley exige 
que las denuncias contengan una relación circunstan-
ciada de los hechos en que se funden, causal de juicio 
político invocado y cargos que se formulan. Ello hace 
al derecho de defensa del imputado, pero además or-
dena la cuestión en cuanto a lo que la Honorable Cá-
mara de Diputados debe investigar. Concordantemente, 
se exige que el dictamen de esta Cámara, al igual que 
el fallo del Senado, se pronuncie sobre cada una de 
¡as causales invocadas en la denuncia y en relación a 
cada cargo imputado al denunciado. 

El proyecto también trata un tema que ha sido ob-
jeto de eterna discusión y aún no saldada en el orden 
nacional, a diferencia del derecho público provincial 
(Constitución de San Juan, artículos 223 y 231; Cons-
titución de Jujuy, artículo 208, y Constitución de San 
Luis, artículos 182 y 228) ; nos referimos a la factibili-
dad de la suspensión del funcionario acusado en el 

ejercicio del cargo. Se ha optado por la solución afir-
mativa pero estableciendo que sólo puede disponerla el 
Senado a pedido de la Cámara de Diputados en el dic-
tamen acusatorio. A su vez, se trata el problema refe-
rido a la percepción de la remuneración, que es otra 
cuestión controvertida. 

Ia finalización del período ordinario de sesiones 
plantea también un dilema respecto de si se produce 
o no la suspensión de la resolución de los pedidos 
de juicio político. El Reglamento del Senado es claro 
en cuanto prevé que si concluye el período ordinario 
de sesiones antes de la terminación del juicio, el cuerpo 
debe continuar sus funciones de Tribunal, hasta la fi-
nalización del mismo (artículo 24) . El reglamento de 
la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Dipu-
tados, por el contrario, no trata la cuestión, llenando 
tal vacío normativo una "declaración" de la Honora-
ble Cámara de Diputados del 13 de noviembre de 1946 
por la cual los proyectos de resolución y de declaración 
pueden ser tratados por las Cámaras mientras se en-
cuentren en funcionamiento. Pero, como fuera del pe-
ríodo ordinario de sesiones, el Congreso sólo funciona 
si ha sido convocado a sesiones de prórroga o extra-
ordinarias por el Poder Ejecutivo (artículo 86, inciso 
12 de la Constitución Nacional), basta con que éste 
no lo haga para que se paralicen los trámites de juicio 
político. Ello es obviamente inicuo, dado que preci-
samente el presidente de la Nación y sus ministros son 
pasibles del enjuiciamiento por lo que no podría que-
dar a su arbitrio la suspensión de la sustanciación del 
trámite. El instituto de los artículos 45, 51 y 52 de 
la Constitución Nacional es un medio de control po-
lítico, un mecanismo para hacer efectiva la responsa-
bilidad política y requiere independencia del controlan-
te respecto del controlado. Debe estarse siempre por 
la solución que mejor coadyuve a la independencia 
de los poderes, y con mayor razón cuando se trate 
del funcionamiento de un instituto cuyo presupuesto 
es tal independencia. De ahí, entonces, la previsión 
expresa del proyecto de que finalizado el período ordi-
nario de sesiones, las Cámaras pueden continuar tra-
tando, resolver y aun iniciar la consideración de un 
pedido de juicio político. 

Finalmente el proyecto contiene una modificación 
a la ley 13.640 (Ley Olmedo), en cuanto establece 
que si la Cámara de Diputados hubiere iniciado la 
sustanciación del sumario, abriendo la investigación, o 
el Senado hubiere abierto el juicio a prueba, el expe-
diente del juicio político no pasará al archivo sino 
recién después de transcurridos tres períodos ordina-
rios de sesiones en una Cámara sin obtenerse resolu-
ción. Esta norma reviste suma importancia, dado que 
en la actualidad ocurre que, aun estando en plena 
etapa instructora el pedido de juicio político en la Cá-
mara de Diputados, al transcurrir el plazo fatal de la 
ley 13.640 las actuaciones deben ser archivadas. Se 
ha dado el absurdo de que los proyectos de despachos 
estuvieran preparados, archivándose el expediente antes 
de ser firmados. Esto, además de ser un menoscabo 
a las facultades de la Cámaras, importa una falta de 
consideración para el funcionario imputado, que se ve 
privado del pronunciamiento concreto respecto de la 
acusación que se le formulara. No obstante, en la in-
teligencia de que algún plazo debe existir para no man' 
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tener al imputado sine die en la indefinición, el pro-
yecto establece que el pase al archivo se produce luego 
de transcurridos tres períodos ordinarios de sesiones. 

Por las razones dadas, en el convencimiento de que 
el proyecto es necesario y conveniente para el mejor 
desenvolvimiento de tan importante instituto constitu-
cional, normatizando legislativamente cuestiones de tras-
cendental importancia y garantizando el debido proce-
so y el derecho de defensa al denunciado o sometido a 
juicio político, presentamos el mismo a la considera-
ción de esta Honorable Cámara. 

Marcos A. Di Caprio. — Jorge E. Young. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

1 0 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Derógase la ley 23.226. 
Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clèrici. — Alvaro C. Alsogaray. — 
Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por un lado, la sanción reciente (año 1987) de la 

ley 23.515, que permite el divorcio vincular, y por el 
otro, la indiscutible necesidad de preservar la institu-
ción matrimonial, resultan dos sólidos argumentos para 
aprobar el proyecto propuesto. 

En efecto, si hasta la sanción de la ley 23.515, el 
derecho a pensión del concubino supèrstite tenía una 
razón de justicia y de ética (dada la imposibilidad legal 
existente para contraer segundas nupcias, no siendo 
viudo), desde entonces tal impedimento ha desapare-
cido y con él la razón de justicia y ética para mante-
ner el régimen que criticamos. Actualmente los concu-
binos que prevean gozar el derecho a la pensión en su 
eventual viudez tienen una solución: casarse, con lo cual 
se evitarán engorrosos trámites. 

Mantener la ley cuya derogación propiciamos luego 
de la vigencia de la ley 23.515, resulta incompatible 
con la institución fundamental del matrimonio, donde 
el grupo familiar resultante tiene como' causa legal las 
nupcias. En toda sociedad civilizada el ideal jurídico 
y ético reside en la organización de la familia sobre la 
base del matrimonio, por lo que no se puede mantener 
una norma que, no solamente coloca en un plano de 
igualdad al cónyuge y al concubino, sino que además 
y en determinadas circunstancias, éste excluye al primero. 

Finalmente, el artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional apoya nuestro propósito, al ordenar "la protec-
ción integral de la familia, la defensa del bien de fa-
milia y la compensación económica familiar". 

Federico Clèrici. — Alvaro C. Alsogaray. — 
Héctor Siracusano. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Familia, Mujer y Minoridad. 

108 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Promuévese al grado de brigadier ge-
neral, con retroactividad al día de su designación como 
¡efe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, al 
señor brigadier mayor don José Antonio Juliá. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Julio Badrán. — Juan C. Barbeito. — Mir-
to L. Fernández. — Miguel A. Toma. — 
José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La medida que se propicia halla su fundamento en 

la necesidad de que el mencionado oficial superior 
reviste en la jerarquía cuya promoción se propone, te-
niendo en cuenta las funciones inherentes al cargo de 
jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
para el que fue oportunamente designado. 

La promoción de que se trata debe ser instrumen-
tada mediante ley, atento a que el inciso 2 del artículo 
49 de la ley 19.101 —Ley para el Personal Militar— 
no prevé tal jerarquía para el cargo que ocupa el oficial 
superior propuesto. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Julio Badrán. — Juan C. Barbeito. — Mir-
to L. Fernández. — Miguel A. Toma. — 
José C. Ramos. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

109 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Promuévese al grado de almirante, con 
retroactividad al día de su designación como jefe del 
Estado Mayor Conjunto, al señor vicealmirante don 
Cecilio José Oses. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Julio Badrán. — Juan C. Barbeito. — Mi-
guel A. Toma. — Mirta L. Fernández. 
— José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La medida que se propicia halla su fundamento en 

la necesidad de que el mencionado oficial superior re-
vista en la jerarquía cuya promoción se propone, te-
niendo en cuenta las funciones inherentes al cargo de 
jefe del Estado Mayor Conjunto paar el que fue opor-
tunamente designado. 
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La promoción de que se trata debe ser instrumen-
tada mediante ley, atento que el inciso 2 del artículo 
49 de la ley 19.101 —Ley para el Personal Militar— 
no prevé tal jerarquía para el cargo que ocupa el ofi-
cial superior propuesto. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Julio Badrán. — Juan C. Barbeito. — Mi-
guel A. Toma. — Mirta L. Fernández. — 
Juan C. Ramos. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

110 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Promuévese al grado de general de di-
visión, con retroactividad al día de su designación como 
jefe del Estado Mayor General del Ejército, al señor 
general de brigada don Isidro Bonifacio Cáceres. 

Art. 2 ' —- Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — Julio Badrán. — Juan 
C. Barbeito. — David J. Casas. — Miguel 
A. Toma. — Mirta L. Fernández. — Juan 
C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
19 — El oficial superior de referencia fue oportuna-

mente designado por el Poder Ejecutivo en el cargo de 
máxima jerarquía del Ejército conforme a uno de los 
procedimientos establecidos en el artículo 49 de la ley 
19.101. 

2? — La lógica intención de la norma citada es con-
ferir al oficial designado en dicha función el mayor 
grado de la fuerza, en una clara correspondencia entre 
jerarquía funcional y categoría profesional. 

39 —i Que no obstante consagrar este principio, el in-
ciso 2 del artículo 49 lo hace nivelando el cargo de 
comandante en jefe del Ejército con el grado de te-
niente general, 

49 —• Que en el caso que nos ocupa, ambos extremos 
son do imposible aplicación. El primero porque fue una 
función establecida durante un período de facto en el 
cual, cada denominado comandante ejercía sin subor-
dinación alguna la titularidad de la fuerza, atribución 
que conocemos corresponde conforme lo determina la 
Constitución Nacional al presidente de la Nación en 
tanto único comandante de las fuerzas armadas. 

Respecto al segundo, al grado, el artículo 46 es claro 
al consagrar una expresa secuencia grado por grado, a 
observar en los ascensos del personal castrense. 

5? — Habida cuenta de que el señor jefe de Estado 
Mayor General del Ejército, don Isidro Bonifacio Cáce-
res, es actualmente general de brigada, corresponde 
atento lo considerado en los puntos 2 ' y 49 promoverlo 

al grado inmediato superior por esta ley de excepción 
con retroactividad a la fecha en que fue designado para 
el cargo que inviste de conformidad a la discrecionalidad 
temporal que para ello establece el párrafo 29 del ar-
tículo 44. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — Julio Badrán. — Juan 
C. Barbeito. — David J. Casas. — Mirta 
L. Fernández. — Juan C. Ramos. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

111 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Promuévese al grado de vicealmirante, 
con retroactividad al día de su designación como jefe 
del Estado Mayor de la Armada, al contraalmirante Jorge 
Osvaldo Ferrer. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Julio Badrán. — Juan C. Barbeito. — Mir-
ta L. Fernández. — Miguel A. Toma. — 
José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1 ' — El oficial superior de referencia fue oportuna-

mente designado por el Poder Ejecutivo en el cargo de 
máxima jerarquía de la Armada, conforme a uno de los 
procedimientos establecidos en el artículo 49 de la ley 
19.101. 

2 ' — La lógica intención de la norma citada es con-
ferir al oficial designado en dicha función, el mayor 
grado de la fuerza, en una clara correspondencia entre 
jerarquía funcional y categoría profesional. 

39 — Que no obstante consagrar este principio, el in-
ciso 2 del artículo 49 lo hace nivelando el cargo de co-
mandante en jefe de la Armada con el grado de almi-
rante. 

49 — Que en el caso que nos ocupa, ambos extremos 
son de imposible aplicación. El primero, porque fue una 
función establecida durante un período de facto en el 
cual, cada denominado comandante ejercía sin subordi-
nación alguna, la titularidad de la fuerza, atribución que 
conocemos corresponde conforme lo determina la Cons-
titución Nacional, al presidente de la Nación en tanto 
único comandante de las fuerzas armadas. 

Respecto al segundo, el grado, el artículo 46 es claro 
a] consagrar una expresa secuencia, grado por grado, 
a observar en los ascensos del personal castrense. 

59 — Habida cuenta de que el señor jefe de Estado 
Mayor General de la Armada, don Jorge Osvaldo Fe-
rrer, es actualmente contraalmirante, corresponde atento 
lo considerado en los puntos 29 y 49, promoverlo al 
grado inmediato superior por esta ley de excepción, 
con retroactividad a la fecha en que fue designado para 
el cargo que inviste, de conformidad a la discrecionali-
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dad temporal que para ello establece el párrafo 2" 
del artículo 44. 

Miguel C. Nacul. — Carlos E. Rosales. — 
Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Julio Badrán. — Juan C. Barbeito. — 
Miguel A. Toma. — Mirta L. Fernández. 
— José C. Ramos. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

XI 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Expresar al Poder Ejecutivo nacional su profunda 
preocupación acerca de la necesidad de que los medios 
de comunicación en poder del Estado promuevan el 
pluralismo, respeten la libre expresión de las ideas, pre-
serven el derecho a la información e impidan la discri-
minación ideológica, protegiendo al mismo tiempo las 
fuentes de trabajo de periodistas y artistas. 

29 — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva 
informar a esta Honorable Cámara las razones por las 
cuales los medios de comunicación bajo jurisdicción de 
la Secretaría de Información Pública dispusieron la fina-
lización de no menos de 11 programas de radio y no 
menos de 5 programas de televisión, en su casi totalidad 
de carácter periodístico y de actualidad y el despido de 
varios periodistas, algunos de ellos de militancia política. 

39 — Al efecto de la información solicitada en el pun-
to anterior, esta Honorable Cámara solicita al Poder 
Ejecutivo nacional explicite las causales de levantamiento 
de los siguientes programas: 

a) En Radio Excelsior: 
1. "Mañana, tarde y noche". 
2. "Los hechos y la gente". 
3. "El archivo de los sábados". 

b) En Radio Belgrano: 
1. "El árbol y el bosque". 
2. "Con algunas cosas claias". 
3. "El altillo". 

c ) En LRA1 Radio Nacional: 
1. "Girando y musical". 
2. "Café Bar Villares". 

d) En LU33 Emisora Pampeana: 
1. 'Precisiones" (programa que recibió el Es-

quiú de Plata). 
2. "Hablando claro". 

e) En LU6 Emisora Atlántica de Mar del Plata: 
1. Programa conducido por Hugo Guerrero Mar-

tinheitz. 

f ) En Argentina Televisora Color: 

1. "Hoy por hoy". 
2. "La noticia rebelde". 

g) En Canal 11: 

1. "Interpelación". 
2. "Es hora de hablar claro". 
3. "Confrontación". 

40 — A los mismos efectos, el Poder Ejecutivo nacional 
se servirá informar las razones para las reducciones de 
horario de los programas "Ciudadanas", en Radio Bel-
grano; del cambio de horario y reducción del programa 
de educación a distancia UBA XXI y la reducción infor-
mativa de LRA1 Radio Nacional, que suprimió el noti-
cioso matinal de una hora y lo sustituyó por flashes 
informativos. 

59 — Asimismo, se deberá informar si se garanti-
zará lá continuidad del ciclo que se emite por ATC 
"De Fulanas y Menganas", en su caso razones para 
aconsejar su levantamiento. 

6? — Igualmente el Poder Ejecutivo nacional ser-
virá informar las razones por las cuales se ha pres-
cindido de los servicios de personal, entre el'os Mer-
cedes Stagni, William Puente, Marcelo Rodríguez, Ho-
racio Fórmica y Jorge Marrone de ATC; Edgardo 
Si'berkasten y Pedro Alberto Aramburu de Canal 13 
y Carlos Enrique Quiroga de Radio Nacional de Ba-
hía Blanca, asi como respecto de la situación de Mó-
nica Gutiérrez y Carlos Campo'ongo, periodistas am-
bos de ATC. 

79 — También se servirá informar si la Dirección 
Je Radio Excelsior ha emitido orden verbal para que 
por dicha onda no se difunda música de Mercedes 
Sosa y León Gieco, entre otros. 

89 — En su caso, el Poder Ejecutivo nacional de-
berá informar si en virtud de la recategorización y 
reestructuración producida en ATC, se ha prescindido 
o se prescindirá de los servicios de 30 empleados 
administrativos. 

Simón A. Lázara. — Ricardo E. Felgueras. 
— Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pedido de informes que sometemos a la consi-

deración de la Honorable Cámara es suficientemente 
explícito y nos exime de mayores comentarios. 

¿in embargo, queremos señalar que la gran respon-
sabilidad que asume el Estado para garantizar el de-
recho a la información y defender el plura'ismo, con-
diciones ambas esenciales para el adecuado funcio-
namiento del sistema democrático. A su vez, el Par-
lamento tiene el deber irrenunciable de ejercer sus 
facultades de control de la gestión ejecutiva. En am-
bos sentidos este pedido de informes evidencia la ma-
sividad de la máxima transparencia en la gestión. 
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Por tal motivo solicitamos a la Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Simón A. Lázara. — Ricardo E. Felgueras 
— Carlos M. A. Mosca. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia informe: 

l1? — Cuántas designaciones de personal fueron reali-
zadas en el Ministerio de Educación y Justicia en el 
área de Educación en los últimos 12 meses hasta e! 
7 de julio de 1989 y fecha en que se produjeron las 
mismas. 

21? — Discriminar: 

a) Cuántas cubrieron necesidades técnico-pedagó-
gicas y son de ese sector; 

b) Cuántas de planta administrativa permanente; 
c ) Cuántas para cubrir vacantes de porteros y per-

sonal administrativo en los establecimientos; 
d) Cuántas para atender el funcionamiento de 

nuevos establecimientos y ampliación de los 
existentes; 

e) Cuántas para cubrir cargos políticos transitorios. 

3? — Determinar en todos los casos cuántos y cuáles 
nombramientos se efectuaron violando las normas lega-
les vigentes al momento de la designación. 

49 — Cuántos agentes fueron dados de baja por 
jubilación, fallecimiento o incapacidad en el mismo 
período. 

José G. Dumón. — Leopoldo R. Moreau. 
— Melchor R. Cruchaga. — Daniel O. 
Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública ha sido conmocionada en los úl-

timos días por declaraciones y denuncias de los nuevos 
funcionarios designados en el Ministerio de Educación 
y Justicia, acerca de nombramientos, alrededor de 3.000 
efectuados en los últimos meses de la gestión anterior. 
El tono utilizado para las denuncias hace presumir que 
las mismas han sido irregulares y de privilegio. Dado 
que se ha puesto en duda el honor de funcionarios pe-
líticos y docentes es necesario aclarar el alcance de las 
designaciones. 

El sistema educativo, desde la instauración de la de-
mocracia, ha ampliado su cobertura alcanzando a vastos 
sectores de la población que requerían educación y ha 
producido, en el orden nacional, creación de estableci-
mientos especialmente del nivel medio, y ampliación 
de plantas funcionales en los ya existentes, incrementos 

considerados en el presupuesto aprobado por el Hono-
rable Congreso. Esta realidad, sin duda, requiere de una 
mayor dotación de personal, para cuya cobertura exis-
ten disposiciones legales. 

Por todo esto, es necesario que se aclaren las con-
diciones en que se efectuaron los nombramientos, por 
un lado para que se transparente la acción de los ex 
funcionarios y por el otro para que no queden impunes 
denuncias ambiguas. 

José G. Dumón. 

—A la Comisión de Educación. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
solicitarle se sirva informar lo siguiente: 

19 — Si las nuevas autoridades asumidas en el Banco 
de la Nación Argentina el 12 de julio de 1989 han pro-
ducido la designación de 11 personas en calidad de 
asesores rentados del directorio de la institución. 

29 — De ser afirmativa la respuesta: cuál sería el 
fundamento de tales designaciones en relación con las 
políticas de austeridad y contención del gasto público 
anunciadas por el Poder Ejecutivo nacional e incluidos 
en los proyectos de ley de emergencia administrativa 
y emergencia económica social y qué remuneración se 
habría asignado a los mismos al momento de la even-
tual designación 

Bernardo 1. R. Sálduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 13 de julio de 1989 he presentado un 

proyecto de resolución a raíz de la probable designa-
ción con un haber mensual de A 700.000 de entre 8 
y 12 asesores del interventor en Yacimientos Petrolífe-
ros Fiscales, ingeniero Frigerio. Consideraba, y así lo 
expuse en los fundamentos de la iniciativa, que una 
situación de tal naturaleza —de haberse producido— 
estaría contradiciendo reiterados anuncios de las máxi-
mas autoridades del gobierno nacional en materia de 
contención del gasto en entes autárquicos y empresas 
administradas por el Estado nacional, las que además 
han debido aplicar un muy severo ajuste tarifario, di-
fícil de afrontar por la población, a fin de garantizar 
la prestación de sus servicios. 

Frente a estas políticas, llama ahora la atención la 
información trascendida acerca de que se habrían de-
signado en el Banco de la Nación Argentina 11 perso-
nas con funciones de asesores rentados del directorio 
de la institución. 

Esto configuraría un hecho por lo menos irritante, 
máxime si tenemos en cuenta que la gestión concluida 
el 11 de julio de 1989 sólo contaba con un asesor en 
el directorio y que a los fines específicos del rol que 
debe cumplir el Banco de la Nación Argentina, salvo 
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en cuestiones muy específicas, bastaría con las estruc-
turas gerenciales y jerárquicas con que cuenta a los 
fines de asesoramiento del presidente y los miembros 
del directorio. 

Con el fin de clarificar esta situación, elevo el pre-
sente proyecto de resolución, solicitando su aprobación 
por esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Bernardo I. R. SaJduna. 

—A la Comisión de Finanzas. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la Se-
cretaría de Energía se solicite a la empresa Gas del 
Estado la inclusión en los programas de la empresa de 
las obras necesarias (tramos subtroncales) para la pro-
visión de gas natural a las localidades de la provincia de 
Buenos Aires: Chivilcoy, Alberti, Bragado, Carlos Ca-
sares, Pehuajó, Pellegrini, Tres Lomas y Salliqueló. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto Segundo Gasoducto Neuquén-Bahía Blan-

ca-Buenos Aires, en lo que respecta al tramo Bahía 
Blanca-Buenos Aires, ha sido planificado teniendo como 
uno de los objetivos básicos el suministro de gas natural 
a poblaciones y centros urbanos ubicados en la zona 
oeste de la provincia de Buenos Aires. 

La liberación del combustible a sustituir en función 
del consumo de gas natural estimado para dichas pobla-
ciones, han dado sólido fundamento al proyecto total 
en la evaluación técnico-económica del mismo. 

En mérito a lo señalado precedentemente, es que la 
traza del nuevo gasoducto Neuba II comprende en su 
recorrido a importantes centros de la mencionada zona 
situados siguiendo el recorrido de la ruta nacional 5: 
Nueve de Julio, Trenque Lauquen, Chivilcoy, Alberti, 
Bragado, Carlos Casares, Pehuajó y a otros importantes 
centros urbanos como Pellegrini, Tres Lomas y Salli-
queló. 

Hasta el momento la empresa Gas del Estado sólo ha 
tomado a su cargo la construcción de los tramos sub-
troncales del gasoducto Neuba para las ciudades de Nue-
ve de Julio y Trenque Lauquen. 

El gasoducto Neuba II no sólo se justifica por llevar 
gas de punta a punta sino también por los requeri-
mientos de poblaciones de gran demanda potencial que 
aún no están servidas por gas natural, combustible del 
que el país posee importantes reservas que hacen nece-
sario la expansión del mercado. 

Jesús A. Blanco. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que informe: 

19 — Se especifique, con valoraciones y criterios pre-
cisos el incremento aplicado en las tarifas a los usuarios 
de las empresas de servicios públicos del Estado. 

2? — Se indique, con precisión, el atraso que se en-
tendió existía en los montos de las tarifas de los servicios 
públicos, con referencia a los índices de inflación, con-
siderando que el informe de la SIDE, organismo depen-
diente del Poder Ejecutivo nacional; indicó que era del 
4 0 % (supuestamente al día 8 de julio). 

39 — Se indiquen las razones y los montos de los 
aumentos de los combustibles, en general, tanto los de 
uso particular como industrial. 

Asimismo, con respecto a los que constituyen insumos 
industriales, petroquímicos y carbón residual de petró-
leo, se solicita se informe sobre los efectos que han pro-
ducido en el sector industrial y si existe alguna evalua-
ción al respecto por parte de la Secretaría de Industria y 
Comercio Exterior, vista la evidente afectación de los 
costos y del efecto desfavorable sobre los precios de ex-
portación de numerosos productos petroquímicos, sidero-
metalúrgicos y coque metalúrgico, y de los usuarios lo-
cales de dichos insumos constituidos en su mayoría por 
pequeñas y medianas empresas. 

Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El nuevo gobierno ha producido un ajuste tarifario, 

que incluye a combustibles y materias primas industria-
les, que han sacudido a la sociedad argentina, que inde-
fectiblemente caerá como una tromba aniquiladora sobre 
los sectores del trabajo y la producción. 

La dimensión de este ajuste sobrepasó la capacidad de 
pago de la sociedad consumidora y productora. 

Sólo quedarán en pie las multinacionales y los mono-
polios. Esta situación significará la desaparición de las 
pequeñas y medianas industrias. 

Por todo esto y su gravedad la necesidad urgente de 
que el Poder Ejecutivo informe las razones determinantes 
de tal política de exterminio. 

Victorio O. Bisciotti. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a informar sobre las causas y efectos que produce 
en la empresa Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio 
(YMAD), la designación de un presidente que responde 

lógica y racionalmente a una de las que integran el di-
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rectorio de la mencionada, solicitando se detalle sobre 
las cuestiones siguientes: 

1? — Si es cierto que el artículo 69 de la ley-conve-
nio 14.771 asigna al Poder Ejecutivo nacional la desig-
nación del presidente del directorio de YMAD por un 
período legal de cuatro años. 

29 — Si es cierto que conforme lo señalado preceden-
temente se designó por decreto 1.128 del 29 de agosto 
de 1988 al doctor Manuel César Benítez para ocupar el 
cargo de presidente do la empresa Yacimientos Mineros 
de Agua de Dionisio (YMAD). 

39 — Si es verdad que por decreto provisorio 2.515, 
las actuales autoridades han separado del cargo men-
cionado al anteriormente nominado doctor Benítez. 

49 — Si es cierto que esta separación estaría violan-
do los alcances y artibuciones que surgen de la ley-
convenio 14.771 en su artículo 69, referente a la dura-
ción del mandato. 

59 — Si es verdad que por decreto provisorio 2.516 
el Poder Ejecutivo nacional designó como presidente 
de YMAD al señor Efraín Saadi Herrera. 

69 — Si es cierto que el mencionado señor Efraín 
Saadi Herrera es catamarqueño, primo hermano del se-
ñor gobernador de Catamarca doctor Ramón Saadi y la 
senadora nacional Alicia Saadi de Dentone. 

79 — Si es cierto que el mencionado origen de naci-
miento y el parentesco expresado precedentemente obran 
como razones fundamentales para la designación. 

89 — Si es verdad que con la designación mencionada, 
es decir una persona de origen catamarqueño que está 
directamente vinculada a los intereses políticos oficia-
les de la provincia de Catamarca se rompe el equilibrio 
de decisiones que surge de la distribución de miembros 
del directorio. Recordamos que el citado está compuesta 
por un presidente designado por el Poder Ejecutivo na-
cional, dos directores designados por el gobierno de la 
provincia de Catamarca y dos directores designados por 
la Universidad Nacional de Tucumán. De la manera 
actual Catamarca tendrá tres directores y Tucumán dos. 

99 — Si no se considera que la designación de una 
tercera persona de reconocida experiencia empresaria 
minera que no se encuentre vinculada política o natu-
ralmente a los intereses de Catamarca y Tucumán, cum-
ple con mejor diafanidad los objetivos niveladores de 
la ley-convenio 14.771. 

10. — Si no se considera que el hecho de que esta 
empresa debe ingresar a la brevedad a una serie de 
desarrollos de gran importancia que, en cierta manera, 
serán los que permitan su despegue y concreten las as-
piraciones de sus iniciadores y actuales participantes, 
con negociación de toda índole con futuros inversores, 
operadores, etcétera, nacionales y extranjeros, impone la 
mayor claridad y equilibrio en su órgano de dirección. 

11. — Si no se considera que la decisión adoptada, 
es decir la designación de un interesado directo como 
elemento de decisión y equilibrio, compromete por tran-
sición a las investiduras del señor gobernador de la pro-
vincia y la señora senadora nacional, provocando un 
conflicto de intereses que puede ser obviado. 

Exeguiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo de la minería metalífera en el país no 

guarda relación con su aparente potencial y menos aun 
con el nivel general alcanzado por la economía del país. 
Este hecho hace que cada emprendimiento minero-me-
talífero sea seguido con particular atención y cuidado, 
con ansias reales de su éxito, ya que, a partir del mismo, 
se espera el efecto multiplicador de una actividad extrac-
tiva creciente. 

El tema sucesivo de Farallón Negro, Bajo la Alumbrera 
y Alto de la Blenda, ricos depósitos de oro, plata y cobre, 
de manifestación vetiforme y diseminados, dio lugar a 
espectativas de todo orden. La realidad es que se cifró 
en estos proyectos verdaderas esperanzas y ellos, con su 
potencial alumbrado, se han mostrado como verdaderos 
posibles lugares de progreso, riqueza y bienestar. 

La historia de este desarrollo, como la mayoría de las 
historias mineras, tiene una base sentimental y una 
proyección material. Es por ello que la figura de su 
descubridor, el geólogo Abel Peirano, surge en cada 
paso y su voluntad parece como elemento guía de las 
realizaciones. En verdad, se tiene conciencia que la 
evolución de este proyecto no ha sido óptima, ya que, 
demasiados factores políticos, económicos, técnicos y, 
hasta personales, han influido sobre su evolución. 

Pese a todo, en el presente existe una ley-convenio 
que fija relaciones y disposiciones y que es sano man-
tenerlas hasta el momento que, por voluntad común, 
ellas se modifiquen. En la mencionada ley, en su ar-
tículo 69, se está dando idea de un equilibrio de 
decisiones en el cual la Nación, aparente quinta rueda 
de un carro, tiene por finalidad equilibrar la situación 
y las decisiones. 

La designación de un presidente de origen cata-
marqueño y para colmo vinculado familiarmente con 
la familia Saadi que tiene responsabilidad política en 
la conducción de Catamarca, pone una nota discordante 
en la finalidad y objetivo equilibrador al que nos he-
mos referido. Parece sano, por lo tanto, preguntar si 
existen razones superiores al objetivo declarado por este 
proyecto o bien si se ha valorado en toda su magnitud 
las consecuencias que puede tener esta actuación. 

La cuestión reviste particular importancia ahora cuan-
do YMAD se prepara para consolidar su despegue y, 
posiblemente, dar un salto trascendente que sus efectos 
se proyectaran sobre sus integrantes sociétarios y, con-
secuentemente, mostrara un ejemplo digno de imitar 
por la minería argentina. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Minería. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través del 
Min'sterio del Interior se sirva informar por escrito a 
esta Honorable Cámara sobre los alcances y objetivos de 
la actividad que realiza la "extrema izquierda" en el 



3458 | CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 26? 

conurbano bonaerense y en el interior del país (La Ma-
tanza, Morón, Lomas de Zamora, Córdoba y Rosario), 
así como también las medidas adoptadas por el citado 
para casos de violencia o estallido social, según infor-
mación periodística de fecha 27-7-89 (diarlo "Clarín"). 

En particular: a) Qué metodología utiliza para provo-
car el estallido social del cual habla el ministro Bauza; 
b) La información de inteligencia de Estado que funda 
las acusaciones del señor ministro del Interior; c) Asi-
mismo se requiere todo otro dato que pueda ser de inte-
rés para los señores legisladores. 

Diego F. Btest. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 27 de julio de 1989 se reprodujeron en el ma-

tutino "Clarín" declaraciones del señor ministro del Inte-
rior alertando a la población de que se había detectado 
la presencia de "activistas de izquierda" en partidos de la 
provincia de Buenos Aires como La Matanza, Morón 
y Lomas de Zamora, así como también en Córdoba y 
Rosario. Asimismo aclara Bauzá que el ministerio a su 
cargo estaría adoptando medidas para evitar hechos de 
violencia. 

Debido a la importancia de la información publicada 
en los diarios y medios masivos de comunicación de 
manera poco precisa y generalizada es que solicitamos 
al señor ministro se sirva informar por escrito las carac-
terísticas y objetivos de estos "supuestos grupos" en base 
a la inteligencia oficial y las "prevenciones" tomadas 
para el caso de un estallido social o para evitar hechos 
de violencia. 

Diego F . Brest. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar su total rechazo con la futura puesta en 
funcionamiento de la planta de reprocesamiento de com-
bustible nuclear para generar plutonio que se está termi-
nando de construir en el Centro Atómico Ezeiza, en el 
partido de Esteban Echeverría de la provincia de Buenos 
Aires; alertando por el alto riesgo que significa esta ins-
talación para toda la población del Gran Buenos Aires 
y de la Capital Federal. 

Albeito Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 
— Federico Clérici. — Orosia I. Botella. — 
Raúl A. Alvarez Echagüe. — Carlos Auye-
ro. — Guillermo E. Estévez Boero. — 
Héctor R. Masini. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Yorga Salomón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la zona del Centro Atómico Ezeiza, a 30 kilómetros 

de la Capital Federal, está casi lista para ser puesta en 
funcionamiento una instalación para reprocesar combus-

tible nuclear, ya utilizado en las centrales nucleares de 
Atucha y Embalse. Reprocesar significa que del combus-
tible nuclear ya utilizado se separa: por una parte pluto-
nio y por la otra residuos radiactivos. Estos residuos ya 
no son utilizables y mantienen su peligrosa actividad du-
rante siglos. El plutonio, con partículas infinitesimales 
que entran al organismo por inhalación o ingestión puede 
provocar cáncer o alteraciones genéticas, por numerosas 
generaciones. Es indestructible, y su potencialidad ra-
diactiva supera ampliamente los 100.000 años. Cualquier 
contacto del plutonio con tierra, agua o aire provoca 
una contaminación definitiva e irreparable por milenios. 

Queremos subrayar los inconvenientes que presenta esa 
ubicación, vecina al Aeropuerto Internacional de Ezeiza, 
al gasoducto de Loma de la Lata y al arroyo Aguirre, 
éste a través del río Matanza llega al río de la Plata, 
cerca de las tomas que Obras Sanitarias utiliza para 
obtener el agua que luego de potabilizada consumen los 
habitantes de la ciudad de Buenos Aires. Por otra parte 
la Fuerza Aérea ha informado que —por el Plan Perfa 
2000— bases aéreas militares serán trasladadas a la zona 
del aeropuerto. También allí se informó será llevado 
gran parte del tráfico del Aeroparque de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

Peligros: durante el funcionamiento normal a través 
de la chimenea se eliminan al ambiente elementos ra-
diactivos que pueden provocar leucemia u otros tipos 
de cáncer o trastornos genéticos. 

El material combustible ya usado debe ser trasladado 
desde Atucha hasta Ezeiza, y el plutonio desde allí a las 
centrales nucleares para ser utilizado. El transporte se 
hará en camiones, por rutas que atraviesan zonas de la 
más alta densidad demográfica y con enorme tráfico 
vehicular. 

El plutonio puede —si así se lo desea— ser utilizado 
en la fabricación de bombas nucleares. Aceptamos que 
no es ésa la intención de la CNEA, pero cualquier 
enemigo extemo en una contienda bélica tendría la 
obligación —desde el punto de vista de su estrategia— 
de bombardear la instalación evitando así su eventual 
utilización con este fin. 

Desde los indudables riesgos de esta instalación con-
sideramos inaceptable para la población de la ciudad de 
Buenos Aires y su conurbano, que un conjunto de fun-
cionarios, técnicos y científicos, decidan nuestro futuro. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 
— Federico Clérici. — Orosia 1. Botella. — 
Raúl A. Alvarez Echagüe. — Carlos Auye-
ro. — Guillermo E. Estévez Boero. — 
Héctor R. Masini. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Yorga Salomón. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nac'onal para que por 
intermedio de los organismos pertinentes disponga: 

l 9 — Informar los resultados obtenidos hasta el mo-
mento en la investigación atinente al esclarecimiento de 
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la profanación de los restos mortales del ex presidente 
de la Nación teniente general Juan Domingo Perón y 
el cercenamiento y robo de su manos. 

2 9 — Atento a que no habiéndose concretado la re-
cuperación de las aludidas manos se evalúa poco fruc-
tífera la gestión investigativa que se impone en este 
hecho aberrante, informe si ha impulsado la inmediata 
revisión de lo actuado y la profundización de la inves-
tigación hasta sus últimas consecuencias, requiriendo si 
fuera menester, la solidaridad de naciones hermanas 
(tales como aquellas en las que versiones1 periodísticas 
sostuvieron, cuando menos, el tránsito de las manos cer-
cenadas al cadáver del ex presidente de la Nación Ar-
gentina) hasta concretar su recuperación, el esclareci-
miento de los hechos, la detención de sus ejecutores e 
instigadores. 

39 — Informe si tiene previsto disponer una declara-
ción objetiva que ponga en conocimiento de la opinión 
pública todo lo que al respecto de tan salvaje ultraje 
resulte de la investigación pertinente. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Más de dos años han pasado desde que manos anóni-

mas, haciendo gala del ateísmo más cierto y el salvajis-
mo más inhumano, profanaron la tumba que guarda los 
restos del ex presidente de la Nación Argentina teniente 
general Juan Domingo Perón. Desde entonces se descu-
brió la poco clara muerte de dos hombres vinculados al 
posible esclarecimiento de los hechos, el trabajador cui-
dador de la bóveda profanada y el juez de la causa, 
que pese a los múltiples obstáculos puestos a su ges-
tión, porfiadamente, bregaba por el cumplimiento de 
su función, decidido al esclarecimiento del ultraje. 

Sobre el presunto homicidio del humilde trabajador 
del cementerio nada se ha dicho; del imprevisto acci-
dente sufrido por el doctor Far Suau (tras haberse visto 
forzado a solventar personalmente un viaje a Europa, 
privado incluso durante el mismo de su investidura de 
juez por decisión del ministerio público), tampoco ha 
habido revelaciones sobre la causalidad; lo que es más 
grave aún: del acto de profanación, ultraje y robo, nada 
se informa, ni siquiera en el ámbito de la Honorable 
Cámara, donde tramitan desde hace tiempo otros opor-
tunos pedidos de informes promovidos por distintos le-
gisladores en tal sentido que hasta el momento y pese 
a la gravedad del ilícito que los motiva, parecieran no 
merecer la atención ni respuesta. 

Sin lugar a dudas el gobierno saliente debió incluir 
en su balance el esclarecimiento de un hecho tan infame 
como el que es motivo del presente requerimiento. No 
lo hizo, forma parte de las muchas cuentas sin saldar 
de la administración Alfonsín que sería necesario forzar 
para que la moralización comprometida comience a 
pasar de las palabras a los hechos, tal como el pueblo 
demanda para crer que comienza la era de la justicia. 

Oportunamente, tuve el honor de señalar a esta Cá-
mara que ningún gobierno que dejara impune hechos 
tan infames, podrán resultar eximido de la corresponsa-
bilidad de los mismos. 

El teniente general Perón, tres veces electo presidente 
de la Nación, ha dejado ya de ser patrimonio de una 
parcialidad para entrar por la puerta grande de la his-
toria, en la pertenencia común a todos los argentinos. 
El pueblo es paciente, pero demanda respuesta a su 
exigencia de justicia. Nadie respondió por los ultrajes a 
Eva Perón ya muerta, y el salvajismo sin razón aún 
permanece en la memoria de los argentinos, exigiendo 
culpables y castigos; el del general Perón, ha venido 
a sumarse para exacerbar odios y pasiones. 

Hoy que el pueblo necesita trabajar en paz para re-
construir la Nación, urge la recuperación de la credibi-
lidad en su gobernantes y sus sentimientos cristianos; 
consecuentemente el imperativo es ofrecer el testimonio 
de que la actual administración no apañará la impuni-
dad, sea quien fuere el o los que resultaren culpables 
materiales o intelectuales. 

Señor presidente: huelgan mayores detalles; la Ho-
norable Cámara compartirá que el país reclama y merece 
diligente respuesta sobre ilícitos tan graves, cuyo escla-
recimiento no puede postergarse eternamente. Es res-
ponsabilidad del Poder Ejecutivo nacional informar ob-
jetivamente a la brevedad. 

Como cristiano y argentino hago mío el reclamo del 
pueblo al que represento, descontando que la Honorable 
Cámara compartirá haciendo suyo el presente proyecto, 
haciendo votos para que Dios, fuente de toda razón y 
justicia, permita al Poder Ejecutivo nacional responder 
a la comunidad, estigmatizando a los culpables de tan 
aberrantes actos y a sus instigadores, terminando con la 
impunidad, e iniciando la era del respeto no sólo a las 
personalidades, sino a los sentimientos cristianos. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

10 

La Cámard de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Invitar al señor ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos y al secretario de Prensa y Difusión a informar 
verbalmente a esta Honorable Cámara, de conformidad 
con lo prescripto en la Constitución Nacional, respecto 
de los siguientes puntos. 

19 — Razones para adoptar la decisión de cerrar me-
dios de comunicación en manos del Estado. 

29 —> Situación financiera de los canales de televisión. 
39 — Política de privatizaciones. 
49 — Despidos de personal y reprogramación de los 

canales. 
5? — Política informativa de los noticieros de tele-

visión. 
69—Medidas adoptadas para garantizar la amplitud 

informativa, la libre expresión y el pluralismo en los 
canales de televisión. 

Simón A. Lazara. — Aldo C. Neri. — Ricardo 
E. Felgueras. — José G. Dumón. — Vic-
torio O Bisciot/i. — Carlos M. A. Mosca. 
— Melchor R. .Cruchaga. — Juan B. 
Castro. — Tomás C. Pera Ocampo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dada la importancia de los hechos de público co-

nocimiento, consideramos suficientemente explícito el 
presente proyecto y solicitamos su aprobación. 

Simón A. Lazara. — Aldo C. Neri. — Ricardo 
E. Felgueras. — Juan B. Castro. — Mel-
chor R. Cruchaga. — Victorio O. Bisciotti. 
— Tomás C. Pera Ocampo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos 
de que se informe a través del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos a esta Honorable Cámara de Diputa-
dos, aspectos relacionados con la construcción del gaso-
ducto que pasará por la Mesopotamia y llegará hasta 
Porto Alegre (Brasil), lo siguiente: 

1 ' — Determinación de la cuenca y reservas disponi-
bles, capacidad de extracción de la misma. 

2o — Si el gasoducto de referencia comprende la in-
terconexión con gasoductos de yacimientos patagónicos 
(Neuba I -Neuba II - Austral, etcétera). 

3o — Si la construcción de este gasoducto y la ex-
portación programada se compatibilizan con el Plan 
Energético Nacional 1986 - 2000. 

4o — Si en el abastecimiento del fluido se tienen com-
prometidos los componentes ricos para insumos petro-
químicos. 

Luis E. Osovnikar. — Carlos J. Rosso. — 
Joaquín V. González. — Bernhard Krae-
mer. — Osvaldo F . Pellín. — E leo P. Zoc-
cola. — Jorge H. Zavaley. — Eduatdo A. 
del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Insisto en que el Plan Energético Nacional prevé el 

uso racional de reservas naturales no renovables, como 
.es el caso del gas natural, contemplando el cumplimien-
to de la demanda energética sobre la base del poten-
cial disponible. 

Es necesaria la determinación de la cuenca y de la 
capacidad de extracción de la misma a los efectos de 
conocer si se puede abastecer a Brasil, caso contrario 
debería interconectarse con los gasoductos de yacimien-
tos patagónicos, ocasionando un grave atentado contra 
la instalación del polo petroquímico Neuquén y su plan-
ta de fertilizantes, lo que produciría un daño irrepara-
ble al desarrollo de la provincia neuquina y al creci-
miento armonioso del país. 

Por último, señor presidente, el presente proyecto 
trata de visualizar si fueron tomados los recaudos nece-
sarios para enmarcarse dentro del Plan Energético Na-
cional 1986 - 2000, ya que el mismo fue creado con la 
finalidad de ser un plan reptor para el sector, 

Por las razone- expuestas, que hacen más que pro-
cedente el presente pedido de informes, apelo a la sen-
sibilidad de esta Honorable Cámara para su aprobación. 

Luis E. Osovnikar. — Carlos J. Rosso. — 
Joaquín V. González. — Bernhard Krae-
mer. — Osvaldo F. Pellín. — Eleo P. Zoc-
cóla. — Jorge H. Zavaley. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que disponga 
la concurrencia a esta Honorable Cámara, del interven-
tor de la Casa de Moneda, para que brinde los infor-
mes que oportunamente se le requerirán, referidos a ¡os 
ilícitos que son de público conocimiento. 

Carlos J. Rosso 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los ilícitos cometidos en la Casa de Moneda, cuya 

magnitud aún no ha sido claramente establecida, tras-
cienden el mero carácter delictuoso y constituyen una 
afrenta al signo monetario del país y por ende a su 
soberanía. 

Estos hechos han puesto de manifiesto la vulnerabi-
lidad del sistema de seguridad que debe ser revisado a 
fin de asegurar un control eficiente. 

Durante el año 1988 se formularon denuncias pú-
blicas que arrojaron escasos resultados, cuando no, el 
desdén de los funcionarios que debieron intervenir; ello 
es un agravante a esta situación inusitada, que motiva el 
presente informe al señor interventor, para que brinde 
respuestas a los interrogantes que sobre este problema se 
plantean. Por ejemplo, cuál sería el monto del circulante 
duplicado, quienes serían los funcionarios implicados y 
qué cargo ocuparon u ocupan, si esto ha afectado las 
reservas de las provincias perjudicadas y en caso afirma-
tivo, en qué magnitud se ha producido y cuáles serían las 
normas de seguridad vigentes en la actualidad en la 
Casa de Moneda, etcétera. 

Es necesario dar transparencia al sistema democrático 
para fortalecer la confianza en las instituciones; sólo así 
superaremos la crisis. 

Carlos J. Rosso. 

—A la Comisión de Finanzas. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través 
del organismo correspondiente informe: 

19 — Los costos a los que la Dirección de Energía 
de Buenos Aires, DEBA, factura el kW a los distintos 
partidos de la provincia de Buenos Aires. 
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2 9 — El costo final del fluido que es facturado a 
los usuarios por la cooperativa eléctrica de Luján limi-
tada. 

3 ' — Si existe reglamentación que regule los porcen-
tuales de comercialización del fluido por parte de las 
entidades distribuidoras al consumo domiciliario. 

49 — Si existe un organismo de contralor que per-
mita verificar la correcta aplicación de las tarifas vi-
gentes. 

Luis A. Reinaldo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo este proyecto en la certeza de que del informe 

obtenido podamos extraer conclusiones que nos permitan 
establecer normas para una transparente comercializa-
ción del fluido eléctrico que es sumini trado por la 
Dirección de Energía de Buenos Aires a los distintos 
partidos de la provincia de Buenos Aires. 

En muchas oportunidades los legisladores —en es-
pecial aquellos de las provincias— hemos sido receptores 
de inquietudes basadas en los distintos valores que 
abonan usuarios de poblaciones a veces separadas por 
pocos kilómetros. 

Las causas de estas variaciones podrán ser atendibles, 
pero para que ello ocurra se requiere una acabada 
información de los organismos responsables de la pro-
ducción y/o distribución así como de los responsables 
de la etapa de comercialización cuyos efectos son afron-
tados por el consumidor final. 

Luis A. Reinaldo. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional (Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos), a efectos de solicitarle quie-
ra informar a esta Honorable Cámara: 

lo — Si tiene conocimiento fehaciente de una pro-
puesta o interés manifestado por parte de la empresa 
británica British Telecom, para adquirir las acciones 
que se pondrían a la venta de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones ( E N T E L ) . 

29 — Si tiene conocimiento de que la señora interven-
tora de ENTEL, María Julia Alsogaray, haya realizado 
algún tipo de contacto con la empresa británica pre-
mencionada y si, en caso de haber existido los mismos, 
fueron realizados con autorización y/o conocimiento del 
ministerio respectivo. 

3? — En caso afirmativo a las preguntas anteriores, 
si dichas tratativas, contactos o negociaciones de cual-
quier tipo con la empresa británica referida o con cual-
quier otra empresa del mismo origen, reflejan la posi-
ción oficial del gobierno nacional. 

Juan A. Giobergia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública ha recibido con sorpresa la infor-

mación periodística aparecida en el diario "La Nación" 
de fecha 14 de julio de 1989, que da cuenta de declara-
ciones vertidas por la interventora de la Empresa Nacio-
nal de Telecomunicaciones, señora María Julia Alsoga-
ray, respecto a que dentro de los grupos interesados en 
adquirir las acciones de la empresa estatal figuraría una 
empresa de origen británico, denominada British Tele-
com. 

Es obvio recordar que el Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, mantiene ocupada por la fuer-
za, avasallando la soberanía de nuestro país, una parte 
del territorio nacional. Es, tan sólo por ese hecho, una 
potencia enemiga y agresora. Y en tal carácter deben 
ser encuadradas las distintas empresas o personas físicas 
o privadas que representen un interés del mismo origen, 
hasta que sea recuperada la soberanía argentina sobre 
los territorios ocupados. 

Mal podría entonces el gobierno nacional realizar cual-
quier clase de tratativas o negociaciones de cualquier 
carácter con representantes de los intereses descritos. 

Y mucho más calificada es la preocupación que motiva 
el presente proyecto de resolución, cuando en el caso 
que nos ocupa estamos tratando sobre el destino del 
manejo de las telecomunicaciones nacionales, que por 
un acto de la naturaleza que nos informa la noticia pe-
riodística, puede otorgar a nuestro actual enemigo, el 
manejo absoluto de las telecomunicaciones en el país. 

La tremenda importancia que reviste este tema hace 
necesario un debido esclarecimiento de la cuestión que 
solicito, como representante del pueblo en la forma que 
corresponde, al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Giobergia. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos —Obras 
Sanitarias de la Nación— informe: 

1"? — Forma de medición del consumo de agua por 
parte de los usuarios. 

2 ' — Forma de categorización de los usuarios del 
servicio. 

39 — Monto de los aumentos dispuestos para cada 
categoría de usuario, en relación a la facturación an-
terior. 

49 — Relación entre percepción y gastos de la em-
presa. 

59 — Porcentaje de la percepción dispuesta para el 
pago del personal y personal jerárquico. 

69 — Diferencia entre los aumentos de costos y los 
aumentos en la facturación. 

79 — Medidas de efectivización para la reducción de 
los gastos en la empresa OSN. 

Julio C. A. Romano Norri. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "El Cronista Comercial" del día 2 de agos-

to del corriente año publica un artícu'o bajo el siguien-
te título: "Cunde el pánico en grandes usuarios", refe-
rido al tema de las facturas de Obras Sanitarias de la 
Nación. 

La Coordinadora de Actividades Mercantiles Empre-
sarias hace suyas las inquietudes y el "pánico" de los 
grandes usuarios que recibieron las facturas con los nue-
vos valores a pagar en el mes de agosto. En la escalo-
friante secuencia, se cita el caso de dos cines céntricos 
para los cuales el aumento de las facturas creció 32 
veces en algo más de sesenta días. El mismo incremento 
32 veces para garajes, 28 veces para tiendas, 27 para 
distribuidores de quesos y 24 veces para una florería. 
Aunque casos puntuales, estos aumentos son índices 
para toda la comunidad consumista del servicio. El ré-
cord del pánico correspondió a un hotel en cuya bole-
ta de pago figura la cifra de A 289.700, cincuenta y 
cuatro veces superior a la cifra facturada en el bimestre 
anterior. 

Todos estos índices de aumento, señor presidente, han 
sido tomados textualmente del artículo periodístico que 
ne comenta. 

Los legisladores, como representantes del pueblo y la 
comunidad, deben saber con exactitud las razones de 
estos aumentos y las medidas que a la fecha se han 
tomado en relación a los gastos, costos de las empresas. 

Estos aumentos producidos han promovido entre los 
usuarios un verdadero pánico. Daría la sensación que 
es una forma no muy eficaz de castigo, de penalidad, 
en la forma más perversa que el castigo tiene, el por-
que sí. Algo resuena arbitrario en la forma de evaluar 
el consumo y de incrementar las facturas. La arbitra-
riedad arrastra tras de sí, primero la sorpresa, luego 
el encono y finalmente la reacción. En el caso de Obras 
Sanitarias de la Nación, se están violando expresas dis-
posiciones y resoluciones, esto es sumamente peligroso. 
La resolución 2.253/80 de la DGI en su artículo 7? 
inciso 2.7 establece: "Cuando se realicen en forma ha-
bitual prestaciones de servicios públicos de gas, telé-
fono, obras sanitarias y electricidad, cualquiera fuere el 
destinatario, la factura deberá contener además del nom-
bre y domicilio del emisor, numeración de la factura, 
lugar y fecha de emisión y descripción detallada que 
permita identificar el servicio prestado, debiendo indi-
carse asimismo cantidades, precios unitarios y totales y 
todo otro concepto que incida cualitativamente en el 
importe total de la operación". 

Dentro de estos conceptos, las facturas de OSN son 
de nulidad absoluta ya que en estas facturas de servi-
cios medidos no figuran ni el estado del medidor ni 
el número de instrumento utilizado. Aunque en las fac-
turas de OSN figura el precio del metro cúbico, en las 
mismas no se incluye el estado del medidor actual 
y el registro anterior, como una forma clásica, por parte 
del usuario y de la empresa, de controlar el consumo. 

Es sabido y cierto que OSN no dispone de medido-
res individuales para cada usuario, por lo cual la medi-
ción del consumo se hace en razón del solar o de la 
propiedad. ¿Será por eso que el zarpazo fue mayor? 

Cuando todas las empresas que cumplen con la resolu-
ción que se comenta, teniendo medidores de consumo, 
aumentaron sus tarifas en un 300 o hasta 500 %, esta 
empresa que no controla nada y que desprotege al usua-
rio en sus derechos, aumentó en algunos casos hasta el 
4 . 0 0 0 % ; ¿será por eso? 

El señor ministro Dromi aclaró en un programa tele-
visivo que la facturación de OSN se hacía en relación 
al valor de la propiedad. Toda propiedad paga las tasas 
de alumbrado, barrido y limpieza y contribución terri-
torial, más el impuesto de renta correspondiente. Es 
decir, la propiedad ya paga; en razón de su valor se 
mide arbitrariamente el pago del agua. Es un arbitrario 
disparate pensar que porque una propiedad es grande 
o un terreno tiene dimensiones apreciables, así debe 
pagar el servicio, en razón de los metros cuadrados de 
su superficie y no en razón lógica de su consumo. 

Cabría, por otra parte, saber si los consumidores del 
servicio han incrementado sus ingresos en igual medida, 
como para que puedan enfrentar los pagos sin recurrir 
a la enajenación de sus bienes. 

Imagino que no terminaremos diciéndole a los usua-
rios que si no pueden afrontar los gastos, no pueden 
vivir en la propiedad que habitan y que por lo tanto 
deben venderla, porque esto sería violar el artículo 17 
de la Constitución de la Nación Argentina que borra 
del Código Penal la confiscación de los bienes. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

16 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, 
por intermedio de los organismos que correspondan, pro-
ceda a informar sobre las conductas del licenciado Dante 
Caputo en su desempeño del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto que permitan esclarecer cuestiones 
que están en la opinión pública y que son fundamentales 
para su incorporación como legislador a esta Honorable 
Cámara. 

Se solicita se detalle, en particular, lo siguiente: 

1 ' — Si es cierto que existen facturas falsificadas en 
relación a gastos incurridos por el licenciado Caputo. 

2<? — Si es cierto que el mencionado gasto como "cor-
tesía"' asciende a la cantidad de 538.200 dólares. 

3 ' — Si es cierto que solamente se han rendido 50 
viajes realizados entre los años 1985 y 1989 faltando los 
anteriores a dichas fechas. 

4 ' — Si es cierto que se encuentran en estudio los gas-
tos incurridos en un período anterior en el Tribunal de 
Cuentas de la Nación y, consecuentemente, a qué se 
debe ello. 

5 ' — Si es cierto que se han confeccionado facturas 
en papeles de correspondencia de hoteles y no en docu-
mentos naturales. 

6? — Si es cierto que se están realizando peritajes 
sobre papeles y sellos por parte de los organismos es-
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pecializados de la Policía Federal y, de ser posible, 
cuáles son sus informes. 

79 — Si es cierto que hasta el año 1987 los funciona-
rios que tienen asignados "gastos reservados" no estaban 
obligados a rendirlos. 

8? — Si el licenciado Caputo se encuentra procesado 
judicialmente o existen posibilidades ciertas de que ello 
se concrete en base a los elementos de juicio que obran 
oficialmente. 

9 ' — Si es cierto que existirían fallas en la elección 
del licenciado Caputo como presidente de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, ya que, aproximada-
mente, 60 paises que lo votaron eran deudores de sus 
cuotas al organismo internacional. 

10. — Si es cierto que las mencionadas cuotas fueron 
pagadas por la República Argentina para habilitarles 
su votación. En tal caso, se señale el origen de los fon-
dos, la forma de imputación y las rendiciones adminis-
trativas realizadas. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La incorporación el 10 de diciembre de 1989 del 

licenciado Dante Caputo a esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, debe llevarnos a tener perfec-
tamente clara la situación administrativa, legal y per-
sonal del futuro legislador para que sus pares actúen 
con justicia y honestidad. 

La información que proporcionar' los diversos medios 
de algunas cosas que, por el momento, deberíamos ca-
lificar como "desprolijidades", hacen que su conducta 
como funcionario no se presente con la pureza republi-
cana que tanto se pregonó detrás de la fachada de la 
por todos aspirada democracia. 

El tiempo y, posiblemente, la sensación de que el 
silencio, particularmente de algunos de sus empleados, 
los hace aparecer como cómplices, está proporcionando 
datos y antecedentes que alarman a la opinión pública. 
En el pasado se señaló su campaña personal para al-
canzar la presidencia de la Asamblea de las Naciones 
Unidas que, finalmente, nada significó para el país, 
o bien, los largos y complejos viajes realizados para 
conocer los más remotos lugares del planeta o hacer 
amigos para su futuro. Pero lo que nunca nadie se 
imaginó es que hubiera gastos que se ocultaran bajo 
las fórmulas acostumbradas de usar documentación "di-
bujada". Las últimas noticias, ya que existe una pre-
sentación judicial, han puesto de manifiesto maniobras 
tan burdas que parecen ser realizadas por un jovencito 
inexperto o un aprendiz de algún oficio rudimentario. 

De todas maneras, la posibilidad de la duda está pre-
sente y sería equivocado obrar sin suficientes anteceden-
tes comprobados. Si el Poder Ejecutivo nacional aporta 
en tiempo los datos que surjan de los interrogantes que 
se proponen, cuando el licenciado Caputo se presente 
ante esta Cámara sabremos si sus antecedentes lo hacen 
merecedor o no de ocupar la banca que el pueblo le 
concedió en las últimas elecciones. 

Exequiel }. B. Avila Gallo. 

-—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a informar sobre la posibilidad de instalación en 
la localidad de Gastre (Chubut) de un "basurero nu-
clear" por parte de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica. 

Se solicita se detalle sobre lo siguiente: 

19 — Si es cierto que en la revista informativa 55 
(julio de 1989) el Colegio Médico de Tucumán trans-
cribe un artículo publicado por "Naevamérica" 17 (mar-
zo de 1989) bajo el título de "Basurero nuclear". 

29 — Si es cierto que el mencionado artículo ha sido 
preparado por una organización denominada Centro 
Franciscano y está firmado por dos coordinadores del 
mismo (Reinaldo S. Agretti y Elsa G. Ghio). 

39 — Si es cierto que el mencionado centro señala en 
su publicación "su repudio por la construcción en Gastre 
(Chubut) de un "basurero nuclear"." 

49 — Si es cierto que el mencionado "basurero" es un 
proyecto aprobado de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica. 

59 — Si es cierto que en el presente aún existe riesgo 
cierto de "escapes nucleares" y que se han producido 
accidentes en diversos lugares, tales como los de Wins-
cale (Inglaterra), Wood River (Estados Unidos de 
América), Latina (Italia) y Chemobyl (Rusia). 

69 — Si los "basureros nucleares" contienen activación 
residual que puede producir daños de envergadura, ta-
les como: 

— Alteración de las células de información genética. 
— Deformación de la descendencia de personas, 

plantas y animales y, por supuesto, perturba-
ciones en el afectado directamente. 

— Cánceres y todo tipo de mutilaciones. 
— Cegueras. 
— Muertes. 

79 — Si es cierto que el "basurero" proyectado no 
sólo será utilizado por las plantas argentinas sino alqui-
lado para que lo hagan terceros países. 

89 — Si es cierto que esta preocupación es compar-
tida en Chile. 

99 — Si los argumentos que se detallan, producidos 
por el mencionado Centro Franciscano con algunos an-
tecedentes que le proporciona su par en Uruguay, han 
sido expuestos a las autoridades correspondientes. 

10. — Si la CNEA cuenta con argumentos científicos, 
técnicos, etcétera, que respalden fehacientemente su 
decisión. 

11. — Si se ha consultado a los pobladores de la 
zona en relación a las instalaciones que se realizaran 
y se les brindara seguridades absolutas sobre su super-
vivencia. 

12. — Si estas decisiones tan trascendentes por sus 
efectos mediatos tienen basamentos tales que aseguren 
su concreción y que, al mismo tiempo, se ajusten a las 
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medidas de prevención mundial sobre conservación del 
medio ambiente y evitar accidentes que afecten a la hu-
manidad o los seres animales y vegetales. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de los "basureros nucleares" ha sido debatido 

en los más diversos foros por su importancia relativa 
y los efectos residuales que ellos provocan. 

El mundo quiere verse libre del peligro de la conta-
minación y es consciente de que si no se cuida el hábitat 
se está motivando la destrucción de razas y, por qué 
no pensarlo, la de la humanidad. Los científicos levan-
tan sus voces que son acalladas por intereses económi-
cos o por situaciones políticas en una trama difícil de 
penetrar. 

La Argentina parece haber sido elegida para servir de 
"basurero nuclear". Ello despierta alarma por parte de 
aquellos que desean proteger los ecosistemas y, en es-
pecial, por los que serán los que sufrirán directamente 
los efectos nocivos. La responsabilidad de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica en la materia es tremenda-
mente importante. E l hecho de que ella fuera destruida 
sistemáticamente, que sus políticas se deformaran inte-
resadamente y que aún no se comenzó a considerar la 
posibilidad de exportar el uranio necesario para la aten-
ción de las usinas nucleares, crea una sensación de nega-
tividad que debe ser valorada. 

La posibilidad de que en la localidad de Gastre 
(Chubut) se instale por parte de la CNEA un "ba-
surero nuclear" lleva a que se indague sobre la verdad 
de este tema, para luego poder actuar en la materia. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés d e ' los organismos correspondientes, d'sponga que 
la empresa Ferrocarriles Argentinos rehabilite la presta-
ción del servicio de pasajeros en el ramal ferroviario 
comprendido entre las estaciones San Miguel de Tucu-
mán-Villa Alberdi y La Cocha (120,7 km), de la línea 
General Belgrano. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ramal entre las estaciones San Miguel de Tucumán-

Villa Alberdi y La Cocha (120,7 km), cubre un servicio 
de transporte de cargas pero se encuentra suspendido 
el transporte de pasajeros, cuya demanda es digna de 
destacar, porque se trataba de un servicio que la pobla-
ción utilizaba intensamente con gran aceptación, como ¡ 

se podrá verificar fehacientemente con las propias esta-
dísticas de la empresa; y por tratarse desde el punto 
de vista social y económico del más importante de la 
provincia, por cuanto abarataría considerablemente los 
costos, por su comodidad y horarios apropiados para fa-
cilitar la comunicación entre las diferentes estaciones 
intermedias. 

La suspensión de estos servicios, que nos permite 
creer no ha podido responder a problemas económicos 
ni técnicos insuperables, ha originado serios y evidentes 
trastornos al público usuario de pasajeros, debido a que 
por su ubicación geográfica, lejana a los grandes centros 
urbanos, deben viajar por otro medio de transporte, hace 
que éstos encarezcan en valores que inciden notable-
mente en la economía familiar. 

El comercio y la industria, de amplio desarrollo a lo 
largo de esa línea ferroviaria, y la necesidad imperiosa 
de docentes y alumnos de trasladarse a los establecimien-
tos educacionales, tornan de imperiosa necesidad la faci-
litación de este medio de transporte. 

Esos sectores dinámicos de la economía y de la edu-
cación deben ser atendidos para que sus respectivas 
actividades y funciones se cumplan sin menoscabo por 
ser exigencia de toda comunidad organizada. 

Por los fundamentos expresados y por los que la pro-
pia empresa ya conoce, se considera absolutamente 
acertada una resolución afirmativa, en la seguridad de 
que ello constituiría una segura fuente de ingresos ge-
nuinos para el ferrocarril, y un buen servicio a la po-
blación tucumana que lo reclama como elemento indis-
pensable. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara, 
la aprobación del proyecto de resolución que se acom-
paña. 

Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1<? — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
que, por intermedio del señor ministro de Trabajo y Se-
guridad Social, exija el cumplimiento de la ley 23.523 
a las entidades bancarias que menciona el punto 2, co-
mo así también a toda otra institución que no hubiera 
respetado los preceptos de dicha norma legal. 

29 — Banco de Boston, City, Chase Manhattan, Lloyds 
Banks, Nazionale del Lavoro, Sudameris, Nationale de 
París, Popular Argentino, Crédito Argentino, Español -
Comercial del Norte, Galicia, General de Negocios, del 
Interior y Buenos Aires, Crédito de Cuyo y de la Rivera. 

Alberto Aramouni. — Joaquín V. González. 
— Rodolfo M. Párente. — Miguel P. Mon-
serrat. — Guillermo E. Estévez Boero. — 
Osvaldo F. Pellín. — Hugo O. Curto. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — José 
P. Aramburu. — Roberto J. García. — Jo-
sé C. Ramos. — José L. Manzano. — 
Francisco M. Mugnolo. — Carlos Auyero. 
— Osvaldo Borda. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.523, sancionada el 28 de septiembre de 

1988, otorga derecho de preferencia en el ingreso a sus 
anteriores empleos a los trabajadores bancarios cesan-
teados y/o prescindidos por causas políticas, gremiales, 
durante el período comprendido entre el 19 de enero 
de 1959 y el 10 de diciembre de 1983; dicha norma 
prevé en sus artículos tercero y cuarto los mecanismos 
de control que permitan vigilar el estricto cumplimiento 
de la ley. 

En este último aspecto se ha verificado fundamental-
mente en la banca privada, la falta de acatamiento a 
dichas disposiciones, entre ellas la confección de los 
registros de postulantes que hicieron uso de la prefe-
rencia legal, enviando las comunicaciones a los respec-
tivos empleadores y la remisión por parte de éstos al 
Ministerio de Trabajo y a la Asociación Bancaria de di-
chos registros. 

La banca oficial ha procedido parcialmente a efectuar 
las reincorporaciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
ley. 

Esta situación irregular se hace más preocupante en 
la banca privada, en especial en la extranjera, atentando 
de esta forma contra los esfuerzos que realizamos los 
argentinos para consolidar el sistema democrático con 
la plena vigencia del estado de derecho. 

En esta difícil etapa que atravesamos, no se compa-
dece con la necesaria convivencia laboral la actitud 
de la banca privada, la cual en algunos casos ha ar-
güido la presunta inconstitucionalidad de la mencionada 
ley, circunstancia a todas luces inexacta y que no justi-
fica el incumplimiento de una norma del Estado argen-
tino que se encuentra vigente y que incluso es oponible 
a terceros. 

Las razones expuestas exigen una inmediata inter-
vención de esta Cámara, ante el poder administrador 
para que éste, de acuerdo a los mandatos constitucio-
nales haga cumplir las leyes sancionadas por los repre-
sentantes del pueblo. 

Alberto Aramouni. — Joaquín V. González. 
— Rodolfo M. Párente. — Miguel P. Mon-
serrat. — Guillermo E. Estévez Boero. — 
Osvaldo F. Pellín. — Hugo O. Curto. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — José 
P. Aramburu. — Roberto J. García. — José 
C. Ramos. — José L. Manzano. — Fran-
cisco M. Mugnolo. — Carlos Autjero. — 
Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a estudiar la actual legislación de seguros que ri-
ge en el país, en particular la vinculada con sustrac-
ción de automotores, con la finalidad de proponer nue-

vos instrumentos que permitan corregir las fallas o vi-
cios que surgen de su aplicación. 

Asimismo, se solicita información en detalle sobre las 
cuestiones siguientes: 

1? — Si es cierto que el 20 % del parque automotor 
circulante tiene origen de sustracciones. 

2 ' — Si es cierto que existe un método legal en el 
que se asocian, involuntariamente o delictivamente, per-
sonas para obtener beneficios del régimen de seguros 
que existe en el país. 

39 — Si es cierto que el Instituto Nacional de Rease-
guros es el asegurador final de todo el sistema y que, 
consecuentemente, debe pagar por todas las sustraccio-
nes realizadas. 

49 — Si no existen mecanismos de control que permi-
tan determinar con claridad los vehículos sustraídos y 
evitar la continuidad de esta anomalía delictiva. 

59 — S'i se tienen antecedentes sobre esta cuestión, se 
han realizado estudios de detalle, se han formulado por 
parte de los organismos específicos, propuestas sobre el 
tema y cualquier otro dato que permita determinar el 
tamaño de este problema y, consecuentemente, las for-
mas que se han programado para corregirlas. 

Exequíel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "La Nación" (10 de agosto de 1989, página 

13) señala que ''el 20 % del parque circulante (de ve-
hículos automotores) sería robado". Esta afirmación rea-
lizada por el comisario Mario Eduardo Naldi, jefe de 
la división de Sustracción de Automotores de la Policía 
de la Provincia de Buenos Aires, debe ser considerada 
en toda su gravedad. 

El mismo matutino, señala, en declaraciones formu-
ladas por el juez de instrucción Remigio González Mo-
reno que se tratan las sustracciones como "un negocio 
en el que muchos ganan y sólo hay un perdedor: el 
Estado". El magistrado explica que su afirmación se 
basa en el hecho de que los seguros que se pagan por 
las sustracciones tienen, al final, un pagador que se 
trata del Instituto Nacional de Reaseguros ( INDER) . 

De ser comprobable esta maniobra, estaríamos, una 
vez más, ante una suerte de maniobra en la que están 
participando muchos más de los que se puede imaginar, 
algunos por inocencia y otros por picardía que, como en 
todos estos casos, afecta a la marcha institucional del 
país, es decir su administración pública, proyectándose 
hacia la comunidad. 

En los últimos días se ha escuchado profusamente 
el deseo de privatizar las actividades que hoy ejerce el 
Estado, pero nada se ha dicho referente a los riesgos 
que asuma de los particulares el mismo y sus consecuen-
cias. Ya el país vive los problemas resultantes de la 
"estatización" de la deuda externa, en la cual se mezcló 
lo genuino con lo que aparemente no lo es tanto. La so-
ciedad padece los efectos de los "precios políticos" con 
que se han manejado las tasas, servicios, etcétera, moti-
vando un proceso de deterioro de relaciones que explotan 
como un elemento motor de la hiperinflación. Los ar-
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gentinos nos sentimos alarmados de la "corrupción-hor-
miga" y de los "ladrones de guante blanco" que pare-
cen proliferar más de lo que sus signos externos nos 
muestran. Es evidente que en este sistema vicioso en el 
que nos encontramos, deben detectarse las fallas básicas 
y tratar de incidir en ellas para corregir las posibilida-
des del futuro progreso nacional. 

Si fuera verdad que el 20 % del parque automotor 
circulante se originó de sustracción y no se realiza nada 
para corregirlo, estaríamos entrando en una gran tram-
pa de la que por acción u omisión, todos seríamos cul-
pables. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Economía y de Le-
gislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a informar sobre las posibles parcialidades co-
metidas en la Dirección de Asuntos Jurídicos del Mi-
nisterio de Economía durante la gestión del licenciado 
Juan Vital Sourrouille y que habrían afectado a peti-
cionantes obrando conforme orientaciones políticas y 
apartándose de hecho del razonamiento administrativo 
legal y jurídico que debía ser aplicado. 

Se solicitan particularmente informes sobre las cues-
tiones siguientes: 

1 ' — Si <=s cierto que en la citada dirección se de-
sempeñaba la doctora María. Estela Cáceres Monié de 
Calzón Flores. 

2 ' — Si es cierto que al asumir la citada, se restrin-
gió la autorización de firma de dictámenes a los pro-
fesionales integrantes de la dirección, algunos de ellos 
de reconocida experiencia en ma'erias determinadas. 

3 ' — Si es cierto que por diversas razones, restric-
ción de firmas o licencia de profesionales, entre los 
días 6 de octubre de 1987 y 21 de octubre de 1987, 
es decir quince días, la única abogada con facultades 
de suscribir despachos y dictámenes del organismo fue 
la mencionada doctora Cáceres Monié. 

4» — Si es cierto que durante el mencionado período, 
la doctora Cáceres Monié suscribió un voluminoso dic-
tamen obrante en el expediente 83.133/87 que, por 
su importancia relativa, significaba efectos importantes 
a una determinada empresa. 

5 ' — Si es cierto que el mencionado dictamen no fue 
preparado por los profesionales de la dirección y que 
ello fue realizado por terceros que actuaban en el ám-
bito del señor ministro. 

6 ' — Si es cierto que el mencionado dictamen había 
sido sometido a la dirección con anterioridad y que los 
funcionarios de la misma se habían negado a suscri-
birlo. 

7 ' — Si es cierto que el día 21 de octubre de 1987, 
se devolvió la facultad de firma de dictámenes a dos 
abogados a los que se les había negado ello el día 6 
del mismo mes y año. 

8 ' — Si es cierto que a raíz de las anormalidades que 
parecen producirse en el ámbito de la mencionada di-
rección se inició en el Juzgado Federal en lo Criminal 
y Correccional N ' 6 la causa 5.668. 

9? — Si es cierto que funcionarios del Ministerio de 
Economía acompañados por un edil metropolitano de-
jaron constancia en la causa mencionada el interés de 
altas autoridades sobre la misma. 

10. — Si es cierto que se están sustanciando suma-
rios administrativos en el Ministerio de Economía vin-
culados con desprolijidades en la designación de la doc-
tora Cáceres Monié y referentes a actitudes de sus su-
periores y ella misma en tramitaciones determinadas. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La arbitrariedad manifiesta aplicada por algunos fun-

cionarios del gobierno que cesó el pasado 8 da julio de 
1989, presenta facetas extrañas o improlijas que, por 
su burda concepción, están mostrando una impunidad 
absoluta y un accionar que puede rayar en lo delictivo. 

Los sucesos administrativos que se produjeron en la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Eco-
nomía muestran por una parte la clara responsabilidad 
profesional y ética de abogados integrantes de la mis-
ma y, por la otra, una fina trama para posibilitar un 
acto legal con orientación predeterminada. 

La violación de normas administrativas claras, como 
son las que surgen del decreto 12.058/85, que prohibe 
para el personal adscripto la subrogación de cargos en 
el lugar de destino o la serie de actos producidos para 
motivar una especie de vacancia que permita actos con 
visos de legalidad, tal como es la serie de resoluciones 
M.E.-960/87 y 1.022/87 son altamente llamativos. 

La posibilidad, que debe ser investigada, de que un 
dictamen haya sido realizado por terceros no funcio-
narios de una dependencia o que el mismo haya sido 
suscrito por el profesional que no lo redactó por la 
imposibilidad de hacerlo por su volumen y compleji-
dad, tal como es el que obra en el expediente 83.133/87, 
está señalando irregularidades que podrían estar cali-
ficadas penalmente. Esta última conclusión se afirma 
por el hecho de la sustanciación de la causa número 5.668 
en el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional 
N9 6, pero lo que sale de todo lo concebible es la posi-
bilidad de que en el mencionado expediente se incor-
pore una "gestión política" en forma documentada. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Economía. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Economía y éste a través 
de la Administración Nacional de Aduanas y Banco Cen-
tial de la República Argentina, proceda a verificar la 
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documentación referida a las operaciones de exportación 
de alcohol vínico realizadas en el mes de enero de 1989, 
por la firma Cubas de Robles y Bodegas y Viñedos Giol 
E.E.I.C. y, comparándolas con la realizada en la misma 
fecha y con idéntico embarque por la firma Hiram Wa'-
ker, informe a esta Cámara si existe algún perjuicio para 
el erario público nacional. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las informaciones periodísticas de los últimos días 

dan cuenta de la polémica desatada en la provincia de 
Mendoza a raíz de exportaciones de alcohol vínico. De 
ella se desprende que cuatro despachos distintos fueron 
embarcados en el mismo barco y en la misma fecha, 
la diferencia está en que comparado el precio por litro 
dec1 arado, la firma Hiram Walker declaró 043,3 cen-
tavos de dólar, mientras que la firma Cubas de Robles 
declaró 0,2613 y 'la sociedad estatal mendocina Bodegas 
y Viñedos Giol 0,1235. Cabe aclarar que la segunda de 
las empresas mencionadas resulta adjudicataria de una 
planta de la sociedad estatal en la reciente privatización. 

Las autoridades de la entidad estatal dicen que la 
factura no refleja el precio de venta real, que el mismo 
es de 0,38 centavos de dólar y que se obtuvo como 
beneficio la diferencia comercializada en el mercado 
libre de cambio, para ello se recurrió a declarar como 
precio de venta solamente el costo de la materia prima. 

Estimamos que, luego de todas estas afirmaciones, las 
autoridades nacionales deben efectuar un análisis de su 
posición frente al negocio, ante la posibilidad de exis-
tencia de un perjuicio para el patrimonio nacional, tan-
to en el caso de la firma privada como en el de la 
empresa provincial. 

En materia de derechos de exportación, la posibilidad 
de subfacturación del método comparativo del artículo 
748, inciso a) del Código Aduanero. A su vez, la auto-
ridad cambiaría debe estudiar el mecanismo empleado 
en la liquidación de divisas. 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Economía y de Co-
mercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, informe verbalmente ante esta Cámara sobre las 
cuestiones que a continuación se enumeran, entre otros 
temas relacionados con el conflicto existente entre nues-
tro país y el Reino Unido de Gran Bretaña como con-
secuencia de la usurpación de las Malvinas y demás 
islas y espacios marítimos argentinos en el Atlántico 
Sur: 

1<? — Si es verdad que la Cancillería argentina ha 
hecho una propuesta formal, a través del Brasil, al go-

bierno de Gran Bretaña para iniciar un diálogo bila-
teral. 

2 ' — En caso afirmativo, si es verdad que los temas 
propuestos por nuestro gobierno están referidos a "la 
pesca y a algunas situaciones derivadas de materia eco-
nómica que tiene la Comunidad Económica Europea 
para con nosotros", dejando a un lado el tema de la so-
beranía, bajo una denominada "sombrilla de protección". 

3 ' — En caso afirmativo, si considera correcto enta-
blar negociaciones con el enemigo sobre temas de me-
nor entidad, dejando a un lado la cuestión fundamental 
de la soberanía, de la cual derivan todos los demás 
problemas, para postergarla sine die bajo la no definida 
protección de la mencionada "sombrilla". 

4? — Cuál es el sentido y las implicancias jurídicas 
y políticas que le atribuye a la utilización de la figura 
"sombrilla de protección" en la cuestión de la sobera-
nía, frente a la posición oficialmente explicitada por la 
otra parte de absoluto desconocimiento a los derechos 
argentinos en la zona en disputa. 

5 ' — Si comparte las declaraciones del secretario de 
Asuntos Latinoamericanos de nuestra Cancillería cuan-
do afirmó que "estamos en el momento propicio para 
conversar", agregando que "existe un interés manifiesto 
por parte de los Estados Unidos de América y de Gran 
Bretaña.. . " . 

69 •— En caso afirmativo, qué juicio de valor le me-
rece, en función de los objetivos naciona'es, el "inte-
rés" de los Estados Unidos en un conflicto en el que 
en ningún momento fue neutral, sino, por el contrario, 
aliado de Gran Bretaña, con indisimulada y decisiva 
participación y responsabilidad en la derrota argentina 
en la guerra de 1982. 

7 ' — Si es verdad que el ministro de Relaciones Ex-
teriores y Culto de nuestro país ha enviado al señor 
John Major, nuevo canciller británico, un telegrama de 
felicitación en ocasión de su asunción al cargo, expre-
sándole los "mejores deseos de ventura personal". 

8 ' — En caso afirmativo, cuáles son las razones polí-
ticas, diplomáticas o de cualquier otra índole, que hi-
cieron aconsejable este gesto de cortesía con un funcio-
nario oficial de un país que mantiene ocupada militar-
mente una parte del territorio argentino y su proyección 
marítima. 

99 — Qué razones políticas, diplomáticas, económicas 
o de cualquier otra índole lo llevaron a disponer el 
levantamiento de las restricciones que afectaban las re-
laciones comerciales con el enemigo, ya que no resulta 
suficiente explicación la referencia a los "obstáculos que 
aumentan los costos de las empresas privadas involu-
cradas. . . " . 

10. — Si ha tenido en cuenta que esa medida unila-
teral imp'ica el virtual cese del estado de beligerancia 
existente con Gran Bretaña desde la guerra librada en 
1982, sin que este país como contrapartida haya mani-
festado la más mínima disposición para considerar los 
legítimos derechos argentinos sobre la zona en disputa, 
ni siquiera la aceptación del diálogo recomendado por 
la resolución 4.021 de las Naciones Unidas, "sobre to-
das las cuestiones pendientes". 
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11. — Si ha advertido que al obrar de este modo se 
ha extralimitado en sus atribuciones violando la Cons-
titución Nacional, que en su artículo 67, inciso 21 esta-
blece que corresponde al Congreso "autorizar al Poder 
Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz", y 
en su artículo 86, inciso 18 estipula en forma concor-
dante que el Poder Ejecutivo "declara la guerra. . . 
con autorización y aprobación del Congreso". 

12. — Si ha tomado en cuenta la profunda y negativa 
repercusión que esta política de acercamiento con el 
usurpador colonialista, sin contrapartida alguna, habrá 
de producir en la comunidad internacional, particular-
mente entre los pueblos y gobiernos de América latina 
que han expresado permanentemente su más amplia 
solidaridad hacia la causa argentina. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 
— José C. Ramos. — Héctor H. Dalmau. 
— Matilde Fernández de Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente hemos presentado un proyecio de reso-

lución ratificando los derechos inalienables de nuestro 
país sobre las Malvinas y demás islas y espacios maríti-
mos del Atlántico Sur y el sector antàrtico argentino 

A través de la misma iniciativa proponíamos que la 
Cámara se dirigiera al Poder Ejecutivo para solicitar 
que no se adopte resolución unilateral alguna con refe-
rencia al conflicto existente con Gran Bretaña por di-
chos espacios territoriales y marítimos, sin que previa-
mente el gobierno de este país se avenga a entablar 
negociaciones que incluyan todas las cuestiones pendien-
tes, en los términos de la resolución 4.021 de la Orga-
nización de las Naciones Unidas. 

Fundábamos aquel proyecto en la preocupación que 
nos creaban las conlradictorias versiones de la prensa 
oral y escrita respecto a la posibilidad de que se ini-
ciara un diálogo con el gobierno de la potencia colonia-
lista que continúa usurpando afrentosamente una por-
ción de nuestra Patria, sin obtener como mínima con-
trapartida el tratamiento de "todas las cuestiones pen-
dientes", fórmula diplomática que obviamente incluye 
el tema de la soberanía. 

Mientras esa iniciativa, girada a la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto, no fue objeto de tramitación 
alguna, nos hemos visto sorprendidos por nuevas infor-
maciones de la prensa que dan cuenta no sólo de ver-
siones y especulaciones periodísticas, sino también de 
declaraciones de funcionarios gubernamentales de nues-
tro país que nos plantean mayores interrogantes. 

Con estupor nos hemos enterado de que nuestra Can-
cillería ha enviado, a través del gobierno del Brasil, una 
propuesta formal a Gran Bretaña para iniciar un diá-
logo bilateral al solo efecto de tratar el tema de la 
pesca y algunos problemas de carácter económico plan-
teados con la Comunidad Económica Europea, dejando 
de lado la cuestión de la soberanía. 

Parecería que se ha perdido de vista que la discusión 
de la soberanía es la cuestión central y esencial del con-
flicto y que todos los demás temas de mucha menor 
entidad e importancia, se derivan de aquel problema 
fundamental. 

No significa ninguna garantía para el resguardo da 
nuestros intereses nacionales, que la cuestión de la so-
beranía, que hace innegab'emente a la dignidad de los 
argentinos, quede postergada sine die bajo la no de-
finida figura de una "sombrilla de protección". 

No resulta claro cuál es el sentido y cuáles son las 
implicancias jurídicas y políticas de esa expresión me-
tafórica, ya que el único antecedente que conocemos 
—referido justamente al conflicto de Malvinas— fue 
su utilización por el señor Rowland, titu'ar de una 
misión especial británica en 1977, para explicitar una 
propuesta de su gobierno consistente en el reconoci-
miento simbólico de la soberanía compartida, pero co-
locando a las islas bajo la "sombrilla de protección" 
do una administración conjunta anglo norteamericana 
o de la OTAN (Organización del Tratado del Atlán-
tico Norte. 

Está de más recordar que esa descabellada proposi-
ción no fue tomada en consideración jamás y quere-
mos creer que actualmente no se la ha tenido en cuenta 
como antecedente para reeditar aquella metáfora. 

Es igualmente preocupante que el secretario de asun-
tos latinoamericanos de nuestra Cancillería haya afir-
mado que "estamos en el momento propicio para con-
versar" porque "existe un interés manifiesto por parte 
de los Estados Unidos. . . " , olvidando que el "interés" 
de esta potencia imperialista ha sido históricamente 
contradictorio con el de nuestro país. 

Es además evidente que el gobierno norteamericano 
jamás podría cumplir papel alguno en el conflicto exis-
tente entre nuestro país y Gran Bretaña, ni como me-
diador ni como intermediario, y ni siquiera en una 
gestión de buenos oficios, habida cuenta de su directa 
e indisimulada intervención en la guerra de 1982 como 
aliado del enemigo. 

Frente a la necesidad de no declinar en todos los 
foros internacionales el permanente y firme reclamo 
de nuestros legítimos derechos sobre las islas irredentes 
y el Mar Argentino, no resultan conducentes estos in-
tentos de acercamiento con el enemigo y sus aliados, 
y nos causa una penosa impresión el telegrama enviado 
por nuestro ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
al nuevo canciller de un país con el que aún mantene-
mos un estado de beligerancia, expresándole los "me-
jores deseos de ventura personal", con motivo de su 
asunción al cargo. 

Por último, cuando ya creíamos agotada nuestra ca-
pacidad de asombro nos enteramos de que el Poder Eje-
cutivo ha dispuesto levantar las restricciones al comercio 
con Gran Bretaña, sin dar la debida explicación a la 
opinión pública sobre las ventajas políticas, diplomá-
ticas o económicas que podría reportar para nuestro 
país esta actitud, más allá de la insubstancial referencia 
a los "obstáculos que aumentan los costos de las em-
presas privadas involucradas y disminuyen las posibili-
dades del desarrollo nacional". 

No resulta justificada desde ningún punto de vista una 
medida que debilita totalmente la posición argentina, 
al significar, de hecho, el cumplimiento de la conocida 
e injusta pretensión británica de que nuestro país levante 
el estado de beligerancia, aceptando implícitamente la 
continuidad del actual status colonial en el Atlántico 
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Sur, sin contrapartida alguna, ni siquiera —como ya 
lo hemos seña'ado— la aceptación del diálogo reco-
mendado por la resolución 4.021 de la Organización 
de las Naciones Unidas. 

Resulta evidente que una debilidad de esta magnitud 
tendrá una profunda y negativa repercusión en la co-
munidad internacional, con particular incidencia entre 
los pueblos y gobiernos hermanos de América latina, 
que hasta el presente han expresado permanentemente 
una amplia y cálida solidaridad hacia una causa a la 
que generosamente han considerado como propia. 

Por otra parte, al adoptar esta deseada y compro-
metida decisión el Poder Ejecutivo ha violado la Cons-
titución Nacional en los capítulos referidos a las atri-
buciones de los poderes ejecutivo y legislativo. En efec-
to, el inciso 21 del artículo 67 determina que corres-
ponde al Congreso "autorizar al Poder Ejecutivo para 
declarar la guerra o hacer la paz" y en forma concor-
dante e! inciso 18 del artículo 86 establece que el 
Poder Ejecutivo "declara la guerra. . . con autoriza-
ción y aprobación del Congreso". 

A pesar de la escasa preocupación oficial y de cier-
tos medios de comunicación social por mantener vigente 
la causa de las Malvinas durante los últimos años, el 
pueblo argentino ha dado permanente testimonio de su 
decisión inquebrantable de mantener viva la llama 
de su espíritu patriótico y de no olvidar a los cente-
nares de muertos, heridos y mutilados que lucharon 
lealmente para defender nuestra soberanía. 

Por todas estas razones consideramos necesario que 
el Poder Ejecutivo informe verbalmente a esta Cáma-
ra, por intermedio del ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto —en los términos del artículo 63 de la Cons-
titución Nacional— acerca de las cuestiones enumera-
das en el presente proyecto de resolución, entre otros 
temas vinculados al conflicto existente con el gobierno 
de Gran Bretaña por la usurpación de las Malvinas y 
demás islas y espacios marítimos del Atlántico Sur. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 
— José C. Ramos. — Héctor H. Dalmau. 
— Matilde Fernández de Quarracino. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos arbitre los 
medios necesarios para reducir tarifas en los servicios 
públicos de manera que permitan el desarrollo de acti-
vidades culturales en teatros y cines, muchos de ellos 
a punto de cerrar sus puertas ante las exorbitantes 
sumas que deben pagar por esos servicios, amenazando 
esta situación gran cantidad de fuentes de trabajo y 
perjudicando la difusión del arte y la cultura. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Guillermo E. Estévez Boe-

^ ro. — Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los recientes reajustes de tarifas en los servicios de 

las empresas Obras Sanitarias, SEGBA y Gas del Esta-
do, han resultado para toda la población exorbitantes 
en relación con los ingresos que se obtienen. Todos se 
ven perjudicados y algunos sectores se ven en la impo-
sibilidad de continuar con sus actividades, provocan-
do esto la amenaza de cierres de fuentes de trabajo. En 
este caso, tanto los exhibidores cinematográficos como 
los dueños de salas teatrales han tomado medidas para 
restringir los consumos de electricidad y gas; de todas 
maneras, ante las nuevas tarifas se ven imposibilitados 
de continuar con sus actividades; además de peligrar 
la continuidad laboral 'de gran cantidad de gente, esta 
situación provocará un grave y profundo vacío en la di-
fusión de la cultura y el arte, que se ven vapuleados 
una vez más ante una coyuntura económica que devasta 
cada vez más a los sectores más necesitados y apremia 
a muchísimas personas que corren serio riesgo de per-
der sus empleos y por otra parte se ven abrumados ante 
los descomunales gastos que deben afrontar en materia 
de servicios públicos. 

En función de lo expuesto consideramos que el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos debe arbitrar las 
medidas necesarias para que las empresas de servicios 
públicos acuerden con los dueños de salas teatrales y ci-
nematográficas una razonable reducción de las tarifas 
que les permitan desarrollar sus actividades en forma 
normal. Es por esto que propiciamos que esta Hono-
rable Cámara vote afirmativamente este proyecto de 
resolución. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Guillermo E. Estévez Boe-
ro. — Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por quien corresponda, se sirva informar: 

1 ' — Si es real la versión de que el coronel Mohamed 
Alí Seineldín abandonó la Dirección de Logística de 
Palermo, donde cumple arresto, para dirigirse a la re-
sidencia presidencial de Olivos. 

2? — De ser así, si el presidente de la Nación lo citó 
y si éste acudió en visita oficial. 

3? — De ser cierto, si Seineldín contó con la autori-
zación de los jueces actuantes para abandonar su lugar 
de detención. 

Ricardo E. Felgueras. — Carlos M. A. 
Mosca. — Victorio O. Bisciotti 

1 Incorporado como cofirmante con autorización de la 
Honorable Cámara (véase pág. 3149.) 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con cierta sorpresa hemos recibido la información 

de que el coronel Mohamed Alí Seineldín abandonó la 
Dirección de Logística de Palermo, donde cumple 
arresto, para dirigirse a la residencia presidencial de 
Olivos. 

Creemos que una acción de estas características le-
siona gravemente el sistema institucional. 

También consideramos, que de ser cierta la infor-
mación, la investidura presidencial se vería afectada por 
cuanto el coronel Seineldín fue un faccioso que se 
levantó contra el poder constitucional durante los epi-
sodios de Villa Martelli, por los que se encuentra 
detenido. 

Creemos en el pluralismo ideológico y en la paz en 
la Argentina fundada en la justicia y pensamos que el 
que se levanta en armas y enfrenta al poder constitu-
cional no puede entrevistarse con nuestro presidente, 
máximo depositario de la voluntad popular. 

| Flaco favor le haríamos a la democracia si confun-
dimos disenso con sediciónl 

No queremos pecar de ingenuos, pero si la presencia 
del coronel detenido fue real, creemos que lo único 
que se logró fue el desprestigio de la figura presidencial. 

Ricardo E. Felgueras. — Carlos M. A. 
Mosca. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
solicitarle que, por intermedio de los organismos que 
corresponda, proceda a informar sobre los temas vincu-
lados a corrupción, abuso o violación de deberes de fun-
cionarios públicos o actividades que puedan llegar a 
constituir delitos, que han sido denunciadas y el estado 
de trámite que las mismas han alcanzado. 

Asimismo se requieren detalles sobre lo siguiente: 

l1? — Si es cierto que existe en la Presidencia de la 
Nación una gran cantidad de denuncias formuladas que 
no han sido atendidas o tramitadas. 

2 ' — Si es cierto que las diversas dependencias del 
Estado, en particular las pertenecientes a la administra-
ción central, están estudiando y catalogando una serie 
de hechos o actividades de funcionarios que se apar-
tarían de las normas y disposiciones que deben regir su 
actividad. 

3? — Si es cierto que en la Sindicatura General de 
Empresas Públicas se encuentra una serie de investi-
gaciones sobre actos o actividades que no se han cum-
plido conforme lo determinan las reglamentaciones y 
que involucrarían cifras millonarias. 

49 — Si es cierto que existen pruebas concretas que 
vinculan a funcionarios y empresarios en la comisión de 
fraudes en las adquisiciones o contrataciones del Estado 

y, en su caso, qué envergadura alcanza esta maniobra 
y los montos que se constatan. 

59 — Si es cierto que se ha remitido a la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas una canti-
dad importante de denuncias que estarían en trámite 
procesal. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crónica diaria nos informa de la aparición creciente 

de actos de corrupción o corrupción-hormiga que alcan-
za a funcionarios de los más diversos niveles. Este con-
junto de noticias, casi siempre, están originadas en tras-
cendidos o filtraciones de información alcanzados por 
los periodistas. 

La realidad es que resulta poco edificante que los 
miembros del Parlamento tengan información por la vía 
periodística y no acceso directo a las fuentes que los 
origina. Por el otro lado, parece poco conveniente que 
cada legislador desarrolle su propia investigación o aco-
pio de datos, ya que, por una parte, lo desviaría de su 
función específica principal y, por el otro, cargaría de 
trabajo a los organismos que se verían afectados ante 
tanta demanda. 

La Presidencia de la Nación, los ministerios y secre-
tarías, la Sindicatura General de Empresas Públicas y 
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas 
son, en razón de su jerarquía y función, los lugares don-
de se ha radicado la mayoría de las denuncias o los 
que, en cumplimiento de sus responsabilidades, están 
efectuando de oficio investigaciones. 

Es posible que hechos aislados puedan parecer in-
trascendentes, pero, la acumulación de ellos o bien la 
reiteración de su tipo, está señalando una tendencia que 
deberá ser profundizada para concluir si su origen se 
debe a actos de delincuentes o se trata de facilidades 
que se filtran de normas o disposiciones que tienen que 
ser corregidas o modificadas. 

La posibilidad de que la Cámara de Diputados cuen-
te con estos asuntos facilitará, sin duda a los legislado-
res, su función parlamentaria. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva Informar 
a esta Honorable Cámara sobre: 

a) Si es cierto que el personal fijo de Canal 11 aún 
no ha cobrado el sueldo correspondiente al mes de julio 
último y que apenas se le ha pagado un anticipo de 
cinco mil (A 5.000) el viernes 4 del corriente; 

b) Si es cierto que el personal artístico contratado 
aún no ha cobrado los cachéis correspondientes a las dos 
quincenas de junio y las dos de julio de este año, 
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estando a punto de vencer la primera quincena de 
agosto; 

c) Si es cierto que se deben las coproducciones ar-
tísticas de todo el año 1989, en las que deben liquidar 
simultáneamente los productores de programas al canal 
y el canal a los productores, por ingresos publicitarios 
obtenidos por ambas partes. 

d) Por qué se sigue anunciando oficialmente que el 
Estado se hará cargo de los sueldos del personal fijo y 
de los cachets artísticos de Canal 11, en los próximos 
60 días, cuando aún no se han abonado los sueldos de 
julio y los cachets de junio y julio últimos. 

Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente se anunció el cierre de los canales 11 

y 13 de TV, medida posteriormente dejada sin efecto 
por parte de las autoridades. 

Rectificaciones de esta naturaleza no sólo no favo-
recen la gestión gubernamental, sino que producen una 
innecesaria incertidumbre con la consiguiente carga de 
angustias para todos aquellos que ven peligrar sus 
puestos de trabajo. 

Resultaría interesante conocer en forma explícita a 
los responsables del catastrófico manejo de los canales 
citados precedentemente que han deteriorado sus es-
tructuras hasta límites cercanos a la irrecuperabilidad. 

De la misma forma resultaría importante conocer la 
regularidad con que se han satisfecho oportunamente 
los correspondientes sueldos y cachets del personal pa-
ra poder formular un juicio de valor conforme a la 
realidad. 

Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, disponga a tra-
vés de los organismos pertinentes, el establecimiento ex-
preso y su informe a la Honorable Cámara, de la deu-
da que cada una de las empresas del Estado, incluida 
la administración central, mantienen en concepto de 
retención y aporte previsional, por los trabajadores de 
su órbita; previo a cualquier gestión privatizadora. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabido es que la importante deuda previsional del 

Estado, es una de las causales que sumada a la evasión, 
dan como consecuencia, el catastrófico estado del sis-
tema, lo que de suyo hace que sea un objetivo válido 
la revisión del problema y su cancelación, aunque más 
no fuera, inicialmente parcial. 

3703 

El primer paso es especificar, empresas deudoras y 
montos adeudados, lo que resulta un imperativo mayor, 
en el caso de empresas "sujetas a privatización" por le-
gislación de inminente vigencia. 

Sin lugar a dudas, si el Estado inicia el pago de sus 
deudas previsionales, el ente recaudador podrá aten-
der con mayor celeridad los acuciantes reclamos de ac-
tualización de haberes de jubilados y pensionados, lo 
que constituye una emergencia a satisfacer; por cuanto 
hace a un acto de justicia pendiente con quienes labo-
raron la grandeza de la Nación. 

Señor presidente: este proyecto apunta a predicar con 
el ejemplo. El calamitoso estado de las arcas del Estado, 
es parecido al de la mayoría de los empleadores; pero 
retenciones y aportes previsionales son parte del salario 
que gana un trabajador, y la efectivización de su pago 
es una exigencia moral, que el Estado debe urgir con 
su ejemplo. Llamo a la aprobación de este proyecto 
consciente de que estamos haciendo camino al andar. 

La sociedad espera una cabal moralización de la ad-
ministración del Estado, esta iniciativa apunta a ello. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio de 
los organismos pertinente?, con respecto a la instalación 
del Laboratorio de Procesos Radioquímicos en el partido 
de Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires, in-
forme: 

19 — Cuáles fueron las razones que llevaron a elegir 
dicho lugar para la instalación del mencionado labora-
torio. 

29 — Si la instalación se hizo con capital y tecnología 
del Estado o con la intervención de empresas nacionales 
y/o extranjeras. En tal caso, cuál fue el nivel de parti-
cipación de dichas empresas. 

39 — Qué tipo de estudios se realizaron para evaluar 
el impacto ambiental de la construcción del laboratorio 
y quién o qué organismos realizaron tales estudios. 

49 — Cuáles serían las medidas de seguridad para 
cada uno de los siguientes casos: 

a ) Hipótesis de conflicto externo; 
h) Accidente aéreo por las cercanías del Aero-

puerto Internacional de Ezeiza; 
c ) El factor humano; 
d) La toma de la planta por alguna facción ex-

tremista; 
e) Accidente durante el traslado por vía terrestre 

de los desechos nucleares hacia el laboratorio. 

5 ' — Cuál será el destino de los residuos una vez 
terminado el proceso de separación del uranio y del 
plutonio, tomando en cuenta que el proceso de enfria-
miento, previo a la vitrificación y traslado a repositorio 
final, es por lo menos de 50 años. 

Carlos A. Romero. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha llegado hasta nosotros la noticia de la instalación 

de un laboratorio de procesos radioquímicos, cuya fina-
lidad seria reprocesar el combustible quemado en las 
centrales nucleares para separar el uranio reutilizable 
y el plutonio de estos desechos nucleares. 

El plutonio es una sustancia que no existe en la na-
turaleza. Se produce en las centrales nucleares de poten-
cia o de investigación donde aparece como residuo 
mezclado con el uranio. 

Según nos hemos informado, la Comisión Nacional 
de Energía Atómica tiene planeado reprocesar 15 kilo-
gramos anuales de uranio durante un período que va 
de siete a diez años. Sin embargo, una central nuclear 
de 1.000 megavatios genera alrededor de 150 kilogra-
mos de plutonio por año. El parque nuclear argentino 
es de 930 megavatios que se reparten entre la planta 
de Embalse con 600 megavatios y la de Atucha I con 
los 330 restantes. Podemos concluir que harían falta 
unos diez laboratorios como el instalado para reprocesar 
todo el combustible de nuestras centrales funcionando 
normalmente. Concluimos entonces que si éste es el fin 
de dicho laboratorio, su capacidad es más que insufi-
ciente. 

De todas maneras, por encima de estos señalamientos 
técnicos, existe un valor superior a tomar en cuenta: la 
salud de los habitantes del Gran Buenos Aires y la Ca-
pital Federal. En este sentido ya se han manifestado 
orgnismos como la Federación Médica de la Provincia 
de Buenos Aires: "En el marco de nuestro concepto de 
medicina preventiva, hacemos pública nuestra preocu-
pación por la inminente puesta en funcionamiento de 
un laboratorio de reprocesamiento de plutonio en las 
proximidades del aeropuerto de Ezeiza", agregando que 
"el emplazamiento de estas instalaciones en el lugar 
de mayor concentración urbana del país permite dedu-
cir que su localización no ha sido definida en base a 
criterios de resguardo de la calidad del medio ambiente 
que dicha actividad exige, dado que la densidad del 
tráfico aéreo y del transporte automotor multiplica los 
riesgos de accidente". 

Por otra parte alertan sobre la peligrosidad del plu-
tonio: "Esta sustancia inhalada en fracciones infinite-
simales provoca cáncer en el ser humano". Esta situa-
ción se vería agravada por "los fuertes vientos que 
cruzan la zona y pueden trasladar las partículas a kiló-
metros de distancia". 

Sabemos que el plutonio es una sustancia no biode-
gradable cuya vida media es de aproximadamente 
24.000 años y está científicamente comprobado que la 
inhalación de pequeñas trazas de dicho material produ-
ce alteraciones a nivel genético que inciden negativa-
mente sobre el proceso de división celular. Está altera-
ción en el ritmo de división mítótica es el cáncer. 

Si partimos de la base de que no existe la contami-
nación cero y de que las porciones suficientes de pluto-
nio para ser nocivas son simplemente ínfimas, podemos 
llegar a la conclusión de que existe una gran probabi-
lidad de aparición de casos de cáncer cuyo origen nos 
llevaría directamente al laboratorio de procesos radio-
químicos. 

Son muchas las enfermedades que dichas radiaciones 
pueden llegar a producir: la osteoporesis, por ejemplo, 
dolencia de los huesos caracterizada por la disminución 
de la firmeza del hueso, adquiriendo éste una textura 
esponjosa. O las leucemias, enfermedades neoplásicas 
(cancerígenas) que se caracterizan por la proliferación 
anormal y en forma descontrolada de las células hema-
topoyéticas (de la sangre). Y alteraciones en general 
de DNA y RNA celulares. 

No podemos aducir que los riesgos o los costos son 
los mínimos. Un solo caso de leucemia infantil, por 
ejemplo, es suficiente para replantearse seriamente la 
existencia de dicho laboratorio. Y por supuesto, no se 
trata de esperar a que aparezca ese primer caso. Nues-
tro deber es prevenir para no tener que lamentar en 
el futuro situaciones irreparables. 

Nuestra intención no es poner vallas a la investiga-
ción y capacitación tecnológica a la que todos los países 
subdesarrollados tenemos derecho. Partimos de la base 
de que el conocimiento no es una mercancía cuya pro-
piedad debe estar solamente en manos de las super-
potencias. Por el contrario, se trata de una herramienta 
que debe estar al servicio de la humanidad toda y con 
el único objetivo del bienestar general. Sin embargo, 
esto no puede ser a costa del decaimiento del medio 
ambiente y la salud, situación que en definitiva atenta 
directamente la calidad de vida. 

Carlos A. Romero. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Ciencia y Tecnología. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1 ' — Dirigirse a los gobiernos de las cinco naciones 
centroamericanas —Costa Rica, El Salvador, Guatema-
la, Honduras y Nicaragua— para expresarles su satisfac-
ción por los acuerdos alcanzados en la reciente reunión 
de presidentes celebrada en la ciudad de Tela, Repúbli-
ca de Honduras, en la convicción de que constituyen 
un paso más en el camino señalado por Esquipulas II 
para lograr la efectiva y definitiva pacificación de la re-
gión. 

2<? — Dirigirse al Congreso de los Estados Unidos de 
Norteamérica para hacerle conocer su rechazo a las ma-
nifestaciones del presidente de este país, señor George 
Bush, claramente dirigidas a obstaculizar los acuerdos 
a los que arribaron, soberanamente, los mandatarios cen-
troamericanos con el propósito de alcanzar la paz en 
esta región de nuestro continente, con estricta sujeción a 
los principios de no intervención y de autodeterminación 
de los pueblos. 

Miguel P. Monserrat. — Délfor A. Brizuela. 
— Julio D. Alessandro. — José C. Ramos. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Fer-
nando E. Paz. — Orosia I. Botella. — Gui-
llermo A. Ball Lima. — Franco A. Cavi-
glia. — Matilde Fernández de Quarracino. 
— Ricardo E. Felgueras. — Simón A. Lá-
zaro. — María F. Gómez Miranda. — 
José D. Canata. — Alberto Aramouni. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En estos días se reunieron en la ciudad de Tela, Re-

pública de Honduras, los mandatarios de todas las na-
ciones centroamericanas que suscribieran oportunamente 
los Tratado de Esquipulas I y II, a fin de avanzar en 
el camino de la pacificación definitiva de esta región 
de nuestro continente. 

Allí se acordaron el desarme y la reinserción de la 
oposición armada al gobierno de Nicaragua, asentada en 
flagrante violación a las más elementales normas del 
derecho internacional en territorio hondureno, más espe-
cíficamente en las zonas lindantes en la frontera nica-
ragüense. Asimismo, se resolvió brindar apoyo al proceso 
electoral que se desarrollará en Nicaragua en febrero 
de 1990. 

No fueron éstos los únicos hechos auspiciosos en la 
mencionada reunión. En la misma se receptó una pro-
puesta de apertura de negociaciones de paz del Frente 
"Farabundo Martí" para la Liberación Nacional (FM-
LN), dirigida al gobierno de la República de El Salvador 
para poner término a la guerra civil que afecta a esta 
nación. 

Sin duda, han sido pasos de gran trascendencia para 
una región que desde hace una década está inmersa en 
un conflicto bélico de graves consecuencias para todos 
los pueblos involucrados. 

Sin embargo el presidente norteamericano George 
Bush, en declaraciones recientes ha manifestado que 
Estados Unidos no reconocerá los acuerdos de Tela y, 
como una ratificación de esta expresión verbal recibió 
en audiencia especial a la dirigencia de la autollamada 
Resistencia Nicaragüense, que como es público y notorio 
está constituida por grupos armados de mercenarios so-
mocistas. 

Estas actitudes de la administración estadounidense 
constituyen una reiteración de prácticas intervencionistas 
por parte de esta nación, que transgreden principios que 
hr. consagrado la comunidad internacional, como el de 
no intervención y respeto por la autodeterminación de 
los pueblos. 

Quienes, como los argentinos, sufrimos la ocupación 
colonial de parte de nuestro territorio en Malvinas e 
islas del Atlántico Sur, no podemos dejar pasar inad-
vertidamente lo que sienta un nuevo y grave precedente 
en las relaciones de nuestras naciones con los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Miguel P. Monserrat. — Julio D. Alessandro. 
Orosia I. Botella. — José C. Ramos. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Délfor A. 
Brizuela. — Guillermo A. Ball Lima. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Fer-
nando E. Paz. — Franco A. Caviglia. — 
Simón A. Lazara. — Alberto Aramouni. 
— José D. Canata. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l1? — Expresar su repudio a las constantes agresio-
nes políticas, económicas y militares de que está sien-
do víctima el pueblo y gobierno de Panamá por parte 
del gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica 
desde 1987, en flagrante violación de las más elemen-
tales normas del derecho internacional. 

2 ' —• Manifestar su preocupación por la extremada 
peligrosidad que, para la paz y la seguridad en nues-
tro continente, está adquiriendo la escalada interven-
cionista de las fuerzas militares norteamericanas acan-
tonadas en la zona del canal; que además de haber 
realizado más de veinte provocativas maniobras mili-
tares en la capital del hermano país, en mayo último, 
llegó en los últimos días al extremo de incursionar ¡le-
galmente, una vez más, en territorio panameño para 
secuestrar a veintinueve ciudadanos de esta nación y 
cercar al fuerte Amador, principal asiento de las fuer-
zas de defensa de Panamá. 

3» —• Dirigirse a la Asamblea Legislativa de Pana-
má para expresarle su fraternal solidaridad frente a los 
atropellos y provocaciones perpetrados por el gobierno 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

4<í -r- Dirigirse al Congreso de los Estados Unidos 
do Norteamérica con el objeto de denunciar —con re-
lación a la República de Panamá— el sistemático irres-
peto y las reiteradas violaciones por parte de la admi-
nistración Bush a los principios de no intervención en 
los asuntos internos de otros países de integridad te-
rritorial y de autodeterminación de los pueblos, recla-
mándole al mismo tiempo que impulse las iniciativas 
parlamentarias necesarias a fin de garantizar el estric-
to cumplimiento de los tratados Torrijos-Carter, que 
obligan al gobierno norteamericano a devolver íntegra-
mente la zona y las instalaciones del canal a la na-
ción istmeña antes de finalizar el siglo. 

5<j —, Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por 
intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto promueva las siguientes iniciativas diplomáticas 
en el plano internacional: 

a) Respaldar la solicitud del gobierno de Pana-
má ante el Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas para que se envíen observado-
res militares a ese país centroamericano a fin 
de prevenir una confrontación militar, ante la 
irresponsable amenaza proferida por el presi-
dente norteamericano, George Bush, el día 11 
del corriente mes de agosto, al expresar que 
"no descarta una posible captura del jefe de 
las fuerzas de defensa panameñas", violando 
la soberanía territorial de este país; 

b) Requerir la urgente intervención de la Orga-
nización de Estados Americanos (OEA) a fin 
cíe evitar la invasión anunciada a la República 
de Panamá por parte del Comando Sur de las 
fuerzas militares norteamericanas ilegalmente 
asentadas en la zona del canal; 

c) Reclamar a este organismo interamericano el 
inmeditato cese de la intervención actualmente 
en curso en Panamá, referida a cuestiones es-
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trietamente internas —como es su proceso de 
renovación de autoridades— y por lo tanto, 
privativas de esta nación; 

el) Propiciar en el seno del Grupo de los Ocho la 
inmediata reincorporación de la República de 
Panamá, injusta y arbitrariamente excluida de 
este foro latinoamericano. 

Miguel P. Monserrat. — Guillermo E. Esté-
vez Boero. — Julio D. Alessandro. — 
José C. Ramos. — Guillermo A. Ball Lima. 
— Délfor A. Brizuéla. — Fernando E. 
Paz. — Orosia I. Botella. — José J. B. 
Pampuro. — José D. Canata. — Franco 
A. Caviglia. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Simón A. Lázara. — Al-
berto Aramouni. — María F. Gómez Mi-
randa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde 1987 el gobierno de los Estados Unidos viene 

realizando una serie de agresiones contra la República 
de Panamá violatorias de las más elementales normas 
del derecho internacional. 

En las últimas semanas, nuevas acciones armadas nor-
teamericanas han acrecentado la tensión entre los dos 
países creando una amenaza de invasión militar inmi-
nente que exige una activa respuesta de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), organismo que en cam-
bio debe poner término de inmediato a la intervención 
actualmente en curso referida a cuestiones internas de 
Panamá y por lo tanto, ajenas a la competencia de la 
OEA. 

Es evidente que las provocaciones de la Casa Blanca 
no son casuales y buscan una excusa para realizar una 
intervención militar generalizada que cree condiciones 
propicias para forzar nuevas negociaciones sobre los 
tratados Torrijos-Carter sobre la vía interoceánica, de-
jando de lado la cuestión sustancial de este acuerdo, 
vinculada al reintegro a Panamá de los territorios y las 
instalaciones de la zona del canal. 

Ante estas actitudes intervencionistas de los Estados 
Unidos, que nos retrotraen a la política del "Gran Ga-
rrote" que privó en las relaciones de nuestras naciones 
latinoamericanas con la potencia del norte, es un impe-
rativo político y moral asumir una actitud de solidaridad 
activa con el hermano pueblo de Panamá. 

Es necesario además para la afirmación de la posi-
bilidad de alcanzar un desarrollo político, económico y 
social independiente para nuestras naciones, defender 
consecuentemente los principios de no intervención en 
los asuntos internos de otros países, de integridad terri-
torial de las naciones y de autodeterminación de los 
pueblos. 

Es por ello que proponemos repudiar la indebida 
injerencia norteamericana en Panamá y sus permanen-
tes agresiones, denunciando estas gravísimas violaciones 
al derecho internacional de la administración Bush, al 
propio Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica. 

También consideramos urgente expresar nuestra soli-
daridad al pueblo y gobierno de Panamá, respaldando 
al mismo tiempo su reclamo al Consejo de Seguridad de 
la ONU. 

Finalmente creemos necesario que la Argentina, asuma 
un rol activo en la solidaridad que América latina debe 
al hermano país istmeño, razón por la cual solicitamos 
al Poder Ejecutivo, entre otras iniciativas, que promueva 
la inmediata reincorporación de Panamá al seno del Gru-
po de los Ocho. 

Miguel P. Monserrat. — Guillermo E. Esté-
vez Boero. — Julio D. Alessandro. — José 
C. Ramos. — Guillermo A. Ball Lima. — 
Délfor A. Brizuéla. — Fernando E. Paz. 
— Orosia I. Botella. — José J. B. Pampu-
ro. — Franco A. Caviglia. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — José D. Canata. 
— Simón A. Lázara. — Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través de 
las áreas pertinentes, se sirva informar con precisiones 
al respecto del accionar de agitación y/o subversión 
que realizan y alientan en distintos puntos del país sec-
tores de extrema izquierda argentinos y/o extranjeros, 
recientemente denunciados por miembros del gabiente 
nacional, en especial el señor ministro del Interior doc-
tor Eduardo Bauzá; posteriormente ratificadas por múl-
tiples artículos periodísticos que llegan a sostener "el 
entrenamiento de guerrilleros cubanos en la zona de 
Punta Lara y la presencia de elementos del M-19 en 
el ámbito de Cuartel 9?, en Lomas de Zamora, locali-
dades ambas del conurbano bonaerense; entre otras alar-
mantes aseveraciones que insisten en preanunciar la 
inminencia de situaciones de agitación social, contrarias 
a la aspiración de vivir en paz que nos es común a todos 
los argentinos de bien. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde los últimos días del pasado mes de julio, dis-

tintos medios de información escrita, radial y televisiva 
vienen recogiendo afirmaciones de miembros del gabi-
nete nacional, especialmente del señor ministro del In-
terior, doctor Eduardo Bauzá ("Clarín" 27 de julio de 
1989), en el sentido de que los organismos de inteligen-
cia del Estado han descubierto incitaciones a la agitación 
y/o a la subversión por parte de sectores de ultraiz-
quierda en distintos puntos del conurbano bonaerense 
así como en algunas provincias del interior del país. 

Como si las aludidas afirmaciones de hombres del 
gobierno nacional fueran poco alarmantes en el presente 
mes, distintas publicaciones habitualmente bien infor-
madas han comenzado a denunciar con mayor insis-
tfencia el accionar no sólo de agitadores de la ultraiz-
quierda local, sino también de guerrilleros cubanos, pe-
ruanos, colombianos, etcétera, tanto en la provincia de 
Buenos Aires como en el interior del país ("Prensa Con-
fidencial" 3 de agosto de 1989) . El ministro de go-
bierno bonaerense no vacila en preanunciar inminente 
ola de saqueos no espontáneos, sino instigados. 
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No escapará al criterio de la Honorable Cámara la 
importancia que debe asignarse a tales denuncias sobre 
todo a la luz de la evidencia que significa el no haber 
atendido a su tiempo los informes que alertaban sobre 
las actividades del MTP, que de haber sido escuchadas 
hubieran evitado las más de setenta víctimas fatales 
resultantes del asalto y copamiento al regimiento de 
La Tablada. 

Señor presidente: se impone que esta Honorable Cá-
mara obtenga precisiones sobre tan seria cuestión, su 
dimensión y peligrosidad, a efectos de legislar conse-
cuentemente, ya que un pasado no lejano muestra la 
evidencia de que a la subversión no puede dársele la 
más mínima posibilidad de afianzarse, por cuanto cons-
pira aquí como en el resto del mundo contra la aspira-
ción de los pueblos de desarrollarse de acuerdo a su 
idiosincrasia, que en nuestro caso es crisliana, nacio-
nal, humanista y con el igualitario derecho de vivir en 
dignidad y libertad, para todos los que quieran habitar 
nuestro suelo. 

Descuento que esta Honorable Cámara compartirá 
el criterio que inspira este proyecto y consecuentemente 
lo hará suyo, ya que de la crisis puede salirse con bue-
nas políticas, esfuerzo, trabajo y solidaridad, pero del 
libre albedrío de la subversión sólo se emerge con re-
presión, lo que signa para siempre la vida de las na-
ciones, sembrando heridas de muy difícil cicatrización 
a la vez que dejan en el camino el oneroso saldo de 
muchas vidas inocentes, que a veces suelen incluir a 
las propias instituciones que son pilar básico de la co-
munidad organizada. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que 
éste informe: 

1 ' — Si tiene conocimiento que el día 5 de agosto 
de 1989 fue violado el domicilio del señor Marcelo Ra-
nea. 

2<? — Si el señor Marcelo Ranea es la misma persona 
que sorprendió al almirante Massera fuera de su celda 
de la cárcel de Magdalena, donde purga la condena de 
cadena perpetua, y lo fotografió saliendo de un edificio 
de la avenida Las Heras al 2000. 

3 ' — Si esta acción, que fue realizada por una banda 
perfectamente organizada, está en conocimiento de los 
Servicios de Inteligencia del Estado. 

4? — Si el Poder Ejecutivo nacional ha ordenado las 
mayores seguridades para el citado fotógrafo, su familia 
y bienes. 

Rafael M. Pascual. — Roberto E. Sammar-
tino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Es de público conocimiento que el fotógrafo Marcelo 

Ranea obtuvo con su cámara una foto del almirante 

Emilio Massera saliendo de un edificio de la avenida 
Las Heras al 2000, cuando en realidad debía estar preso 
en la cárcel de Magdalena. 

Este episodio, de gran repercusión pública, trajo apa-
rejadas diferentes instancias judiciales que son por todos 
conocidas. 

Pero el domingo 5 del presente mes de agosto el 
señor Ranea llegó a su domicilio y se encontró con que 
le habían robado, desordenado sus cosas y puesto 
de manera muy significativa los pasaportes sobre la ca-
ma matrimonial. 

Con las estadísticas delictivas en lo que a robo en 
viviendas se refiere existentes en el país, no nos tendría 
que sorprender el episodio registrado en la casa del 
señor Ranea, pero la forma inusual de desordenar los 
efectos y el claro mensaje de poner los pasaportes a la 
vista, constituyen una amenaza grave que no podemos 
dejar pasar por alto. 

En momentos en que la sociedad está buscando la 
forma de cicatrizar las heridas provocadas en los años 
de la dictadura militar, este episodio nos retrotrae a 
esa época, y poco ayuda a la ansiada reconciliación. 

No hay lugar en la democracia argentina para estos 
grupos facciosos, mano de obra desocupada, y tenemos 
la obligación de velar por la seguridad y la Ubre ex-
presión de los ciudadanos, y extremar los recursos para 
que estas bandas, resabios del autoritarismo, desapa-
rezcan definitivamente. 

Rafael M. Pascual. — Roberto E. Sammar-
tino. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que por inter-
medio del Ministerio del Interior, informe a la Hono-
rable Cámara de Diputados sobre las actividades del 
grupo policial de élite Halcones, su conformación, an-
tecedentes de sus integrantes, actividades que desarrolla 
y armamento de que dispone. Así también con relación 
a los hechos ocurridos el 31 de mayo pasado en el ba-
rrio Lomas de Mariló, San Miguel, partido de General 
Sarmiento, provincia de Buenos Aires, en el cual 18 
personas fueron detenidas y de las que cuatro eran 
menores de 16 años. Asimismo se sirva informar si su 
detención y posterior traslado a la comisaría de San 
Miguel fueron hechos en legal forma, qué trato reci-
bieron, si fueron respetadas sus garantías legales y cons-
titucionales, y si fueron verificados apremios ilegales 
sobre las personas de Rubén Mario Paz, Juan Carlos 
Iapur, Héctor Ordóñez, Juan Ramón Ferreyra, Juan 
Carlos Godoy, Enrique Llanes, Gustavo Sánchez, Leo-
nardo Rojas Villalba, Gabriel Gallardo, Adrián Fernán-
dez, Marcelo Lemaire, José Luis Vega y Ricardo Ar-
güello, entre otros. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 
— Matilde Fernández de Quarracino. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra sociedad ya ha sufrido considerablemente las 

consecuencias de los desbordes tanto de las fuerzas 
de seguridad como de la de los grupos civiles inspirados 
por consignas violentas; por lo tanto y con el objeto 
de que la pacificación de distintos sectores de nuestro 
pueblo con la custodia de la justicia se convierta en 
realidad, no debemos permitir que las garantías cons-
titucionales sean avasalladas. Só'o así se logrará que el 
ciudadano encuentre en las fuerzas del orden a quien 
lo proteja de aquellos que actúan en forma asocial y 
no a sus propios victimarios. 

Es necesario que estos supuestos grupos de elite, dado 
el alto poder de fuego de su armamento y el entrena-
miento de tipo militar que reciben, estén compuestos 
por individuos plenamente consustanciados con los prin-
cipios rectores de la democracia y el estado de dere-
cho; que estén compuestos por personas de intachables 
antecedentes profesionales y dispuestos a trabajar de 
acuerdo con los principios lega'es y constitucionales 
que tutelan las garantías de los ciudadanos. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 
— Matilde Fernández de Quarracino. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 

por intermedio de los organismos que corresponda pro-
ceda a investigar e informar sobre el posible aumento 
de los precios de medicamentos entre el 4.000 y el 26.000 
por ciento, señalando en su caso, las medidas adoptadas 
para corregir y sancionar esta anomalía. 

Se requiere en particular información sobre las cues-
tiones siguientes: 

19 — Si es verdad que la Confederación Médica Ar-
gentina (COMRA) denunció un incremento anormal de 
precios de medicamentos y, en caso de ser cierto, en 
qué organismo lo realizó y con qué fecha. 

29 — Si es verdad que la denuncia citada contendría 
los antecedentes que se detallan a Continuación: 

Medicamento 
Precio 

anterior 
A 

Precio 
actual 

A 
% de 

aumento 

Buscapina C 6,33 (a ) 959 15.983 
Novalgina 0,52 (a) 82,49 14.832 
Ecotrin (Smith & 
Kline ) 4 637 (b) 883 — 

Redoxón 2 g ( Ro-
che) 500 ( b ) 960 — 

Estreptocarbocaftia-
sol (Bagó) . . . . 610 i b ) 929 — 

Epamin (P. Davis) 210 (b) 959 — 

Alupent (Boehrin ) — ( c ) — 26 200 

Notas: (a) febrero; (b) valor promedio autorizado; o) marzo. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "La Prensa" (15 de agosto de 1989, página 

10) publica la noticia sobre que se "denuncian manio-
bras y excesos" por parte de la Confederación Médica 
Argentina referida a diversos medicamentos. 

El tema de los medicamentos, por su honda incidencia 
social, al tratarse de personas que están sufriendo al-
guna enfermedad que los hace disminuidos, ocupa la 
atención de todos los que tienen sensibilidad social. El 
gobierno se ocupó en fecha cercana sobre la cuestión, 
particularmente en lo que se refiere a sus ingredientes 
importados, para los que se creó un tipo de cambio es-
pecial. Ello hace que los efectos de incremento de sus 
valores se encuentren vinculados a los índices internos 
relacionados a su producción y, en menor medida, las 
disparidades de la situación cambiaría. 

La denuncia formulada por la Confederación Médica 
Argentina es de por sí llamativa, no tan sólo por el 
tipo de organismo, sino por la natural vinculación que 
existe entre estos profesionales y los pacientes. No 
prestar atención a la cuestión sería desvirtuar una de-
claración constante de la clase política y una obligación 
moral de los representantes legislativos. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Comercio. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, se 
proceda a investigar e informar sobre la posibilidad de 
que en la Casa de Moneda se hayan impreso cuader-
nillos de cheques bancarios o cheques bancarios aisla-
dos gemelos y que los mismos hayan sido aplicados a 
cobro de valores delictivamente y, consecuentemente, el 
tamaño de esta operación y las medidas adoptadas. 

Asimismo, se requieren detalles sobre lo siguiente: 

19 — Si es verdad que se han emitido cheques ge-
melos en la Casa de Moneda correspondientes a las 
cuentas corrientes de diversos organismos públicos como 
serían la Dirección General Impositiva, la Prefectura 
Nacional Marítima y otros. 

29 — Si es verdad que los citados han sido impresos 
legalmente y conforme las normas existentes por parte 
de la Casa de Moneda en operaciones paralelas a las 
requeridas por los organismos usuarios. 

39 — Si es verdad que los mencionados cheques guar-
daban similitud en lo que se refiere a calidad del papel 
y sus formas de impresión y que tenían firmas autori-
zadas, aparentemente falsificadas perfectamente. 

49 — Si es verdad que algunos de estos cheques fue-
ron presentados al cobro en diversas instituciones ban-
carias e ingresaron al clearing bancario sin aparentes di-
ficultades, por lo que fueron pagados por algunos bancos 
oficiales. 
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5 ' — Si es verdad que las autoridades de algunos or-
ganismos, tal como el caso de la Prefectura Nacional 
Marítima, han realizado las denuncias que el caso me-
rece, lo que motivó, por ejemplo en el Banco de la Na-
ción Argentina la sustanciación de sumarios administra-
tivos y presentaciones ante la justicia penal. 

6? — Si es verdad que esta maniobra, juntamente 
con la emisión gemela de billetes, títulos y bonos, está 
señalando responsabilidades directas de algunas autori-
dades que, por acción u omisión, no han ejercido los 
controles que corresponde. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es escándalo del siglo calificó la prensa al delito de 

impresiones gemelas realizadas en la Casa de Moneda 
que abarcaba billetes, bonos y títulos. Esta línea delic-
tiva aparece ahora en otro rubro: son las libretas de 
cheques o cheques aislados impresos en la mencionada 
institución. 

Conforme la información general, esta línea delictiva, 
se basaría en la tramitación de cheques genuinos geme-
los emitidos normalmente por diversas instituciones, tal 
los casos de la Dirección General Impositiva o la Pre-
fectura Nacional Marítima. Con los citados instrumentos 
6e procedería a presentarlos ante determinados bancos 
para que ingresen al clearing y, consecuentemente, sean 
pagados. En los casos en que las cantidades eran meno-
res, los bancos oficiales realizaban los pagos normal-
mente, quedando en las rendiciones de saldos los montos 
de los cheques originales y no los gemelos. 

La operación, aparentemente, fue detectada, cuando 
se trató de un cheque de valor millonario que la pru-
dencia del pagador, hizo que se consultara al emisor, lo 
que puso en evidencia que se trataba originalmente de 
un monto de sólo algunos cientos de australes que había 
crecido en la transcripción en el gemelo. Este delito se 
está investigando en el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Criminal y Correccional No 1 Secretaría N'J 1. 

La magnitud de esta operación delictiva, en la que 
el tema de la impresión queda minimizado en sí, está 
mostrando que ella estaba basada en una verdadera red 
de tráfico ilegal que con un cuidadoso programa pro-
ducía el lavado de las emisiones gemelas y han llevado 
a la comunidad a un total descreimiento de los valores 
en circulación. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación Penal. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, infor-
me sobre los siguientes puntos: 

1 ' — Si existe un convenio firmado con la provincia 
de Santa Fe por el cual se procedería a la instalación | 

de teléfonos en el interior de la provincia, financiándose 
mediante el pago de cuotas por parte de los suscriptores. 

2<? — Si existen unos 8.700 suscriptores que ya hau 
abonado unas veinticuatro cuotas dentro de ese plan 
de financiamiento, y que aún no han recibido su corres-
pondiente línea telefónica. 

3-? — Cuál es el estado actual de las obras que se 
deben realizar para el cumplimiento del plan. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Oscar S. 
Lamberto. — Roberto E. Sammartino. — 
Juan C. Taparelli. — Enrique R. Muttis. 
— Juan A. Giobergia. — Luis A. Parra. — 
Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las informaciones periodísticas dan cuenta de qu? 

en un plan de instalación de teléfonos para la provin-
cia de Santa Fe, originado en un convenio suscripto 
entre la provincia y ENTEL se estaría registrando una 
demora considerable y no justificada. 

Existirían unos 8.700 suscriptores que habrían abona-
do unas veinticuatro cuotas cada uno y que aún no tie-
nen noticias de cuándo les serán instaladas las líneas 
y los teléfonos respectivos. 

Creemos necesario que se brinden las aclaraciones que 
solicitamos en el proyecto de resolución a efectos de 
llevar tranquilidad a dichos suscriptores. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Oscar S. 
Lamberto. — Roberto E. Sammartino. — 
Juan C. Taparelli. — Enrique R. Muttis. 
— Juan A. Giobergia. — Luis A. Parra. — 
Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

38 

Buenos Aires, 10 de agoso de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto Reinaldo Pierri. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos 
de solicitarle se tenga por reproducido el proyecto de 
resolución de mi autoría —juntamente con los diputados 
Carlos L. Tomasella Cima, Nicolás Garay y Carlos A. 
Contreras Gómez—, pidiendo informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con la suspen-
sión del suministro de leche a las provincias incluidas 
en el plan materno infantil, contemplado en el Progrmaa 
Alimentario Nacional, bajo expediente 3.024-D.-87, pu-
blicado en el Trámite Parlamentario N ' 195 del 11 de 
marzo de 1988. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente con mi 
mayor estima. 

Felipe T. Adaime. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre los siguien-
tes puntos: 

1? — Si fue suspendido el suministro de leche a las 
provincias correspondientes al plan materno infantil con-
templado en el Programa Alimentario Nacional. 

20 — De ser cierto lo anterior, cuáles son las razones 
o motivos que determinaron dicha medida. 

•39 — Por qué razón no se informó a las provincias 
con la debida anticipación de tal decisión, habida cuenta 
que éstas tienen implementados planes acordes para la 
madre y el niño necesitados. 

49 — Si la suspensión tiene carácter definitivo o tran-
sitorio, y en este último caso qué fecha se prevé para 
su reanudación. 

59 — Si está previsto remitir las partidas o remesas 
otrasadas al 31 de diciembre de 1987, conforme a los 
cupos asignados anteriormente. 

60 — Ante decisiones de esta naturaleza, si no se 
considera prudente coordinar con las provincias, a fin 
de no interrumpir abruptamente servicios que pueden 
resultar esenciales para personas carenciadas. 

79 — Los recursos afectados al Plan Materno Infan-
til, hoy suspendidos, adónde serán destinados. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por decreto del Poder Ejecutivo 2.084/87 del 23 de 

diciembre de 1987 se prorroga la vigencia de la ley 
23.056 referida al Programa Alimentario Nacional, no obs-
tante hallarse el Congreso Nacional sesionando en pe-
ríodo extraordinario. 

Tal actitud, que no calificamos por no ser materia 
de este proyecto, significa la intencionalidad del Podei 
Ejecutivo de continuar con el aludido plan tal como 
está concebido en la ley up supra mencionada. 

Pero es del caso que hemos sido informados por la.s 
autoridades del Ministerio de Salud Pública de la pro-
vincia de Corrientes, que responsables del Programa Ali-
mentario Nacional ante el requerimiento efectuado, res-
pondieron que el Plan Materno Infantil —contemplado 
en aquél— ha sido suspendido, y con ello quedó can-
celado desde noviembre último, el envío mensual de 
25.000 kilos de leche en polvo que eran destinados 
precisamente a niños carenciados, con lo que en la actua-
lidad ascienden a 100.000 los kilos de leche que se de-
jaron de recibir en Corrientes en consecuencia. 

La interrupción del aporte de este vital elemento por 
parte de la Nación es sumamente grave, en primer 
lugar porque la decisión es intempestiva, de tal ma-
nera que las autoridades de la provincia fueron sorpren-
didas y se vieron obligadas a suspender el servicio, con 
todos los perjuicios que ello supone para personas 
carenciadas que hallan en el suministro gratuito de la 
leche, quizás el único medio eficaz para la alimentación 
de sus niños, en una etapa de la vida en que la carencia 
o insuficiencia de un debido sustento podría producir 
en el futuro daños irreparables. 

En segundo lugar, porque dada la profunda crisis 
económica por la que atraviesa el país y que lógica-
mente se agudiza en las provincias periféricas como la 
nuestra, que además ha sido recientemente castigada 
en forma arbitraria e injusta con una ley de copartici-
pación acordada entre las dos grandes minorías del 
Parlamento nacional, y en la que no tuvo la menor 
posibilidad de participación, es prácticamente imposible 
hacerse cargo con recursos propios del Plan Materno-
Infantil tan abrupta como inconsultamente cortado por 
las autoridades nacionales. 

Nos llama poderosamente la atención que el gobierno 
nacional, a través de las autoridades del área, haya 
dispuesto la interrupción del suministro de leche dentro 
del plan en cuestión, en una medida que según sabe-
mos afectaría a la totalidad de las provincias y curio-
samente a partir del mes de diciembre de 1987 (aun-
que recientemente comunicada, en forma telefónica, por 
lo menos a Corrientes) cuando precisamente entonces, 
por el resultado eleccionario del 6 de septiembre de 
1987, la casi totalidad de las provincias pasaron a ser 
gobernadas por ciudadanos que pertenecen a partidos 
políticos distintos del oficialismo nacional. Y todo ello 
a pesar, como se dice al principio, de que el Poder 
Ejecutivo nacional prorrogó por decreto la continuidad 
del Programa Alimentario Nacional. 

Por todo lo expuesto consideramos necesario que esta 
Honorable Cámara apruebe el presente reclamo, para 
conocer las razones que fundamentan la decisión que 
objetamos. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar informes 
acerca de los siguientes puntos: 

19 — Cuáles son los detalles del plan de promoción 
turística que incluye inversiones en hoteles, caminos, 
aeropuertos, centros de esquí y todo tipo de infraestruc-
tura, que la Argentina habría ofrecido a banqueros 
y cadenas de hoteles de los Estados Unidos. 

29 — Si a través del mismo la Argentina estaría dis-
puesta a facilitar un plan de conversión de la deuda 
externa en inversiones, por hasta mil millones de dó-
lares en 1990. 

39 — Si el plan de promoción mencionado incluye 
regímenes de incentivos tributarios promocionales, que 
tendría una vigencia de diez años. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Osvaldo F. 
Pellín. — Miguel P. Monserrat. — Al-
berto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha tenido difusión en medios periodísticos la no-

ticia de una propuesta argentina para atraer inversiones 
en materia turística. La misma habría sido realizada 
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por el secretario de Turismo de la Argentina, señor 
Ornar Fassi Lavalle, a banqueros privados y a repre-
sentantes de las cadenas hoteleras Quality Inn, Holiday 
Inn, Omni, Sheraton, Howard Johnson y Ramada Inn, 
de Nueva York. 

Es necesario que esta Honorable Cámara sea infor-
mada en detalle y a la brevedad de este plan de 
promoción turística en razón de que el mismo incluiría 
la capitalización de mil millones de dólares de la 
deuda externa y el otorgamiento de incentivos tribu-
tarios promocionales a los inversores extranjeros. 

Por estos motivos, pedimos la aprobación del pre-
sente proyecto de resolución. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Osvaldo F. 
Pellín. — Miguel P. Monserrat. — Al-
berto Aramouni. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-

tarle que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se 
sirva informar, en relación a las declaraciones que hizo 
su titular señor Jorge Triaca, en un almuerzo que ofreció 
el Centro de Estudios Internacionales "Agora" y que 
fueron reproducidas por el diario "El Cronista Comer-
cial" del día 11 de agosto de 1989, lo siguiente: 

1? — ¿Cuál es el alcance de las expresiones del se-
ñor ministro? 

29 — ¿Cuál es la situación del gobierno que da ori-
gen a una expresión tan alarmante como la que tuvo 
el señor ministro en la reunión que realizó el Centro 
de Estudios Internacionales "Agora"? 

39 — ¿Cree realmente el señor ministro que el golpe 
de Estado es solución alternativa a cualquier política, 
por más errónea que sea? 

49 — ¿Existe un peligro cierto en la estabilidad dsl 
gobierno que hace prenunciar al señor ministro un fu-
turo tan apocalíptico para la Nación? 

Francisco M. Mugnolo. — Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El día 11 de agosto de 1989 el matutino "El Cro-

nista Comercial" publicó la noticia de que el señor mi-
nistro de Trabajo y Seguridad Social, durante un almuer-
zo que ofreció el Centro de Estudios Internacionales 
"Agora" manifestó que: " . . . en estas circunstancias hay 
cuatro ministerios que están en avanzada: Economía, 
Trabajo, Obras Públicas y Salud y Acción Social; si 
éstos fracasan que no les quepa ninguna duda de que 
le toca el turno a Defensa, porque otra no queda". 

Hemos esperado y buscado ansiosamente en todos los 
medios de difusión la desmentida oficial a esta sorpren-
dente afirmación, pero la búsqueda ha sido en vano. 

Resulta francamente inadmisible que luego de 53 
años, durante los que hemos sufrido sistemáticamente la 
conculcación de los derechos fundamentales por parte de 

los gobiernos de facto, causa eficiente de la posterga-
ción social y de la postración económica en que se ha-
lla nuestro país, sin poder olvidar la profunda herida 
que significaron 20.000 desaparecidos; hoy, desde el 
gobierno, el titular de la cartera laboral habla con toda 
ligereza del golpe de Estado como inevitable alternati-
va del gobierno del presidente Menem. 

En 1983 la sociedad argentina recuperó definitiva-
mente la vigencia de las instituciones democráticas, entre 
las que, sin duda alguna, se encuentran las fuerzas arma-
das con el rol decisivo que deben desempeñar dentro 
del ámbito que la Constitución Nacional les otorga. Rol 
que reconoce y sostiene el grueso de dichas fuerzas. 

La administración radical, cumpliendo con el compro-
miso tomado con el pueblo, sostuvo el sistema durante 
toda su gestión sin claudicar en los principios sobre de-
mocracia y libertad, empresa en la que fue acompañado 
por todos los sectores políticos y sociales, incluido el 
Partido Justicialista. 

Paradójicamente, la historia nos trae un lejano eco 
de las actuales palabras del señor. ministro de Trabajo. 
En el año 1976, durante el gobierno de Isabel Perón, 
conspicuos dirigentes sindicales veían en el golpe de 
Estado la salida honrosa a la crítica y caótica situación 
imperante en nuestro país. 

Algunos se borraron y otros pactaron con los sediciosos. 
Trece años después, a contrapelo del indiscutible hito 

que marcó el gobierno esencialmente democrático del 
doctor Raúl Alfonsín en un hecho sin precedentes, juz-
gando y condenando a los golpistas, otro hombre —de 
extracción gremial—, el actual ministro de Trabajo y Se-
guridad Social, efectúa la apología del golpe de Estado 
agraviando a la sociedad en su conjunto y lesionando el 
sagrado principio de la soberanía popular. 

No es como un hecho lamentado que aparece la de-
claración del señor ministro, sino como una realidad irre-
versible de la que está patológicamente convencido como 
solución alternativa al fracaso de las políticas de un 
gobierno, o lo que es peor, de gestión personal o de 
grupos de poder económico. 

El grado de madurez que ha logrado la sociedad ar-
gentina no admite más soluciones mesiánicas ni profe-
tas de terror y la derrota. 

En nuestra opinión, la apología de un delito de lesa 
patria en la voz de un miembro del Poder Ejecutivo na-
cional —más exactamente y según su propia definición, 
del responsable de uno de los ministerios que están en 
avanzada debería, como mínimo, ser sancionada con 
su relevamiento, si es que la ética no lo impulsa antes 
al señor ministro, a presentar su renuncia. 

Estos motivos son razones suficientes para solicitar la 
aprobación del presente proyecto. 

Francisco M. Mugnolo. — Victorio O. Bisciotti. 
—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo informe por medio del Minis-
terio de Economía y por la Dirección General Impositiva 
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las conclusiones referidas al empadronamiento sobre em-
presas industriales al amparo de las normas legales vi-
gentes a la fecha de publicación del decreto 311/89 
y de la resolución general (DGI) 2.758. A tal efecto se 
acompaña un listado de empresas promovidas en regí-
menes sectoriales, regionales o especiales publicado en 
el Boletín Oficial por la Dirección General Impositiva 
en los días 23-5-88 y 24-5-88. Los datos requeridos sor •: 

a) Ministerio de Economía 

1. — Detalle del anexo 1 de la resolución (M.E.) 75 
del 11-5-89 a que alude el artículo 1? de la misma y 
dispuesto por decreto 311/89 (identidad de los titula-
res; domicilio real y legal o especial; datos de inscrip-
ción en el registro que corresponda; número de la clave 
única de identificación tributaria; ubicación de la planta 
o explotación donde se desarrolla la actividad promo-
vida, clasificada por jurisdicción provincial; detalle de 
las normas legales y reglamentarias que dan origen a los 
beneficios; autoridad de aplicación que los hubiere otor-
gado; datos sobre la puesta en marcha y fecha de cierre 
del ejercicio comercial). 

b) Dirección General Impositiva 

Se sirva complementar el listado publicado en el Bo-
letín Oficial los días 23 y 24 de mayo de 1988 con los 
datos que se enumeran a continuación: 

1) Nombre o razón social de la empresa promovida 
por jurisdicción provincial. 

2) Domicilio legal. 
3) Domicilio especial. 
4) Domicilio de la planta promovida. 
5) Detalle de las sucursales o depósitos que se en-

cuentren fuera de la zona promovida. 
6) Norma legal y reglamentaria que da origen a 

los beneficios. 
7) Datos sobre la puesta en marcha. 
8) Costo fiscal teórico y costo fiscal efectivo global 

e individual. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Car-
los Auyero. — Julio D. Alessandro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Dirección General Impositiva publicó en el Boletín 

Oficial la nómina de empresas amparadas en regímenes 
de promoción sectoriales, regionales o especiales dentro 
de la normativa impuesta por la resolución general (DGI) 
2.758 del 6 de octubre de 1987. 

El 15 de marzo de 1989 el Poder Ejecutivo publicó 
en el Boletín Oficial el texto del decreto 311/89 con el 
objetivo de procurar un empadronamiento general de 
proyectos promovidos al amparo de las normas a que 
alude el artículo 12 de la ley 23.658. A tal efecto se 
dicta el 11 de mayo de 1989 la resolución 75 del Mi-
nisterio de Economía de la Nación estableciendo las ca-
racterísticas y formalidades que deben reunir las infor-

maciones que presenten los responsables alcanzados por 
la precitada norma legal. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que el Poder Ejecu-
tivo nacional ha podido obtener un nivel de información 
altamente confiable y actualizado con datos cualitativos 
y cuantitativos del real valor como lo corroboran los re-
querimientos de la legislación que mencionamos ante-
riormente. 

Que el desconocimiento general y la inexistencia de 
cifras y otros aspectos colaterales impiden un conoci-
miento cierto de los factores productivos empleados que 
no permiten discernir los beneficios o quebrantos empre-
sarios y sociales que ellos aparejan. 

Por los motivos expuestos y a fin de evaluar la apli-
cación de los procedimientos promocionales que suele 
aplicar el Estado a fin de incentivar actividades o re-
giones, esta Honorable Cámara vería con agrado que 
se requiera a los organismos respectivos la información 
que se solicita. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. — 
Matilde Fernández de Quarracino. — Car-
los Auyero. — Julio D. Alessandro. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva 
informar, a través de la Comisión Nacional de Museos, 
Monumentos y Lugares Históricos, a esta Honorable 
Cámara, sobre el estado de deterioro en que se encuen-
tran los monumentos históricos nacionales del territorio 
bonaerense que se enumeran a continuación: Fuerte Ba-
rragán (Ensenada), Capilla Santa Cecilia (Mar del 
Plata), Casa natal de José Hernández (General San 
Martín), Estancia del Pino (La Matanza), Casa del 
poeta Almafuerte (La Plata), Cabildo y Casa del Virrey 
(Luján), Iglesia de Monte (San Miguel del Monte); 
Torre de la capilla del antiguo fuerte (Carmen de Pa-
tagones), Reducto fortificado del INTA (Pergamino), 
Quinta de Pueyrredón (San Isidro), Casa del acuerdo 
(San Nicolás), Casa del general Pacheco (General Pa-
checo), Museo y centro naval (Tigre), y Palomar de 
Caseros (Tres de Febrero). 

2 ' — Se sirva informar asimismo si se tiene previsto 
encarar obras de reestructuración y puesta en valor de 
estos edificios en un plazo perentorio y si la comisión 
nacional cuenta con presupuesto para tales obras. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — José J. B. Pampuro. — Mi-
guel P. Monserrat. — Carlos Auyero. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Julio D. 
Alessandro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La protección de nuestro patrimonio cultural es un 

deber que no admite atenuantes de índole económica, 
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por cuanto todo aquello que tiende a consolidar nuestra 
identidad cultural sienta los basamentos para nuestra 
liberación social, económica y política. 

Entre aquellas pertenencias de nuestro patrimonio 
cultural, son especialmente importantes los monumen-
tos a través de los cuales la juventud argentina puede 
realizar una lectura viva de nuestra historia. A través de 
ellos comprenderán nuestros jóvenes la época virreinal 
iiuestra independencia, el gobierno de Rosas, las cam-
pañas al desierto y todos aquellos hechos que consoli-
daron la argentinidad. 

Hoy en día, lamentablemente, muchos de esos monu-
mentos presentan distintos grados de deterioro, y de 
alguno hasta podría decirse que se encuentra en estado 
ruinoso. Y si bien es responsabilidad de la Comisión 
Nacional de Museos, Monumentos y Sitios Históricos 
velar para que ello no suceda, también es responsab:li-
dad del pueblo todo, comenzando por sus representan-
tes, coadyuvar en el logro de tan importante objetivo. 

Es por ello que se hace indispensable contar con in-
formación precisa sobre los deterioros que presentan los 
monumentos históricos, en principio de la provincia de 
Buenos Aires a fin de proponer soluciones alternativas 
en el caso que no cuente con presupuesto para encarar 
dichas obras. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — José J. B. Pampuro. — Mi-
guel P. Monserrat. — Carlos Auyero. — 
Guillermo E. Estévez Boero. — Julio D. 
Alessandro. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de re-
querirle la presencia de todos los ministros para que 
informen a esta Honorable Cámara y a la población en 
general, sobre la situación en que se encuentran los asun-
tos concernientes a sus respectivas carteras. 

29 — La concurrencia de los señores ministros deberá 
establecerse en un cronograma escalonado, debiendo con-
cluir antes del día 8 de octubre próximo. 

3® — Facúltase al presidente de la Honorable Cámara 
a coordinar con el Poder Ejecutivo la confección del 
mencionado cronograma, en un plazo no mayor de quince 
días corridos. 

4° — Con una antelación de al menos tres días se 
hará conocer por medio de la prensa, la comparecencia 
de cada uno de los ministros y se tratará, en la medida 
de lo posible, que los respectivos informes sean difun-
didos en directo e integralmente a todo el país por los 
medios radiales y televisivos. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado 8 de julio asumió la nueva conducción del 

Poder Ejecutivo nacional. El actual presidente, en reite-

radas oportunidades, aun antes de hacerse cargo del 
gobierno, manifestó que asumiría "con beneficio de in-
ventario". 

Entendemos, en consecuencia, que ese inventario debe 
hacerse público; debe conocerlo la totalidad de la po-
blación. Para ello consideramos como el medio más idó-
neo el que establece la Constitución Nacional, es decir 
la concurrencia de los ministros del Poder Ejecutivo a 
las Cámaras de los representantes del pueblo. 

Pero esta concurrencia a la Cámara le quitaría su 
verdadero sentido si no estuviera acompañada de una 
amplia difusión, no sólo del momento en que concurrirá 
cada uno de los ministros, sino también, y fundamental-
mente, del informe que se dé acerca de la situación 
de la cartera a cargo de cada uno. 

Finalmente, se propone como fecha tope el día 8 de 
octubre, que coincide con un lapso de tres meses desde 
que asumieran las nuevas autoridades. 

Por todo lo anteriormente expresado es que solicita-
mos de nuestros distinguidos colegas el voto favorable 
a este proyecto. 

Délfor A. Brizuela. 
—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de soli-
citar a través de los organismos competentes, se tomen 
las medidas conducentes a efectos de que la Compañía 
Argentina de Teléfonos (CAI) de la provincia de Entre 
Ríos: 

19 — Deje sin efecto la aplicación de la resolución 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción, 643/84 de fecha 2 de agosto de 1984. 

29 — Que en los casos en donde ya se hubiere fac-
turado con esa metodología y el plazo de pago no hu-
biera vencido se difiera el mismo hasta tanto exista una 
nueva resolución sobre el tema. 

Augusto ]. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Si ñor presidente: 
D ; acuerdo a la situación provocada por la actualiza-

ción de tarifas y el fuerte costo social a que esto nos 
ha llevado, nos cbliga a pensar formas que alivien los 
efec os de las mismas. 

En mi provincia se ha suscitado una suerte de pro-
testa general debido al incremento retroactivo que ha 
aplicado la Compañía Argentina de Teléfonos de Entre 
Ríos a sus usuarios en las últimas facturas de servicios 
telefónicos. j 

Por esto señor presidente, es mi intención lograr, a 
través de este proyecto de resolución, la no aplicabili-
dad retroactiva de los aumentos dispuestos en esta fac-
turación telefónica de acuerdo a la resolución 643/84 
del 2 de agosto de 1984, hasta que exista nueva resolu-
ción de esa compañía. 

Augusto J. M. Alasino. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
el organismo que corresponda, se sirva informal': 

1° — Si durante los meses de junio y julio se ha permi-
tido a los Laboratorios Roemmers aumentos superiores 
a los autorizados a los demás laboratorios de especiali-
dades medicinales que actúan en el país y que han sido 
de un 32,43 % el día 12 de junio; de 36,85 % el 23 de 
junio; de 35,10 % el 5 de julio y de 140 % el 14 de 
julio. 

2? — En caso negativo, por qué dicho laboratorio ha 
aumentado sus productos hasta un 130 % más que el 
permitido por las resoluciones emanadas de la autoridad 
competente datadas en las fechas mencionadas anterior-
mente. 

39 — Si es cierto que. el citado laboratorio ha sido acu-
sado de adulteración del formulario 03 de presentación 
de precios desde el 23 de mayo de 1989 hasta el 14 de 
julio de 1989. 

49 — Si se han labrado dos actuaciones en la Secre-
taría de Comercio Interior con pedido de arresto para 
los directivos de Laboratorios Roemmers, de acuerdo a 
lo dispuesto por la ley 20.680 de abastecimiento. 

5? — ái el día 14 de agosto tomó intervención la f is-
calía de Investigaciones Administrativas que, 48 htras 
más tarde, procedió al secuestro de las actuaciones exis-
tentes y solicitó la instrucción de un sumario poi el 
desempeño del director de Asuntos Legales de la Se-
cretaría de Comercio Interior. 

69 — Qué medidas se han tomado para impedir el 
evidente despojo que esto representa para el público en 
general, para el Estado y para las obras sociales. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Al-
berto Aramouni. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En un momento de graves carencias económicas y 

sociales como el que estamos viviendo, resulta especial-
mente preocupante la probable existencia de una ma-
niobra realizada con uno de los bienes más necesarios 
para el cuerpo social: el medicamento. Sabemos que 
su precio actual excede las posibilidades de compra de 
la mayoría de las familias argentinas, que ha dejado 
de adquirirlos poniendo en gran riesgo su salud. 

Muchas veces tampoco sirve la cobertura de las obras 
sociales pues el aumento desmesurado que han tenido en 
los últimos meses los convierte en inalcanzables a pesar 
de los descuentos. 

Hemos tenido que soportar el desabastecimiento pro-
vocado por los laboratarios de especialidades medicinales 
aunque la Ley de Abastecimiento 20.680 vigente pro-
vee las herramientas legales que hubieran permitido 
sancionar una conducta claramente antisocial. 

Por eso no podemos callarnos ante estas anomalías 
con los precios de los productos elaborados por una de 
las firmas productoras más fuertes del mercado argenti-
no, que afecta no sólo el poder adquisitivo de los par-
ticulares sino también a las obras sociales y al mismo 
Estado, a través del Fondo de Emergencia recientemente 
implementado. 

Estos hechos ponen de manifiesto además, la nece-
sidad de contar con una Ley de Medicamentos que, 
basada en los principios de equidad y sentido social de 
la llamada Ley Oñativia, incorpore los avances regis-
trados en estas décadas, impida las medidas inconsultas 
de los sectores involucrados y asegure la transferencia 
de los mecanismos de fijación de precios, cada vez más 
confusos y alejados del control de los mismos y de los 
profesionales de la salud. 

Por estas razones y las que se desprenden del texto 
propuesto, solicito la aprobación de este proyecto de 
resolución. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Alber-
to Aramouni. — Carlos Auyero. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Comercio. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-
medio del organismo que corresponda, informe lo si-
guiente: 

lo — Cuál ha sido el destino de las recursos del Fon-
do Especial del Tabaco durante la gestión llevada a 
cabo por el doctor Ernesto Figueras al frente de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na-
ción. 

29 — Quiénes fueron, en esa oportunidad, los res-
ponsables de !a distribución de dichos recursos. 

Alberto G. Albamonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto obedece a la necesidad de es-

clarecer el uso y distribución de los fondos recaudados 
por el Fondo Especial del Tabaco, dependiente de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na-
ción, durante la gestión del último secretario de la 
administración radical, doctor Ernesto Figueras. 

Dicha inquietud surge a raíz de las denuncias efec-
tuadas por el f'amante secretario de la referida área en 
cuanto a que, al asumir con la nueva administración, 
se encontró con un gran desorden y una total falta de 
información en lo que al Fondo Especial del Tabaco 
respecta. La posibilidad de que se haya incurrido en un 
uso discrecional de sus recursos y su incierto destino 
constituyen actualmente un factor de seria preocupa-
ción para las nuevas autoridades. 

El Fondo Especial del Tabaco fue creado por la ley 
19.800 en el año 1972. Tiene, entre sus finalidades, 
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la de pagar un sobreprecio a los productores tabaca-
leros, la de atender los gastos que origina el funciona-
miento de la Comisión Nacional Asesora Permanente 
del Tabaco, la de promover la diversificación agraria 
en las zonas tabacaleras y la de colaborar en el mejo-
ramiento de técnicas de producción, a través de orga-
nismos de investigación nacionales y provinciales. Y 
sus recursos se integran, fundamentalmente, con el 7 
por ciento del precio total de venta al público de cada 
paquete de cigarrillos. La distribución de los fondos 
recaudados debe efectuarse mensualmente. 

Es, por lo tanto, de suma importancia conocer cuál 
es la situación actual del Fondo Especial del Tabaco 
y el destino del que fueron objeto sus fondos. 

Esto hace a la publicidad de los actos de gobierno 
y al derecho de los ciudadanos, fumadores o no, de 
conocer a ciencia cierta qué hace el Estado con sus 
aportes y contribuciones. 

Alberto G. Albamonte. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que de-
mande al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Se-
cretaría de Transporte, informe con carácter de urgente, 
cuáles son las medidas implementadas para garantizar el 
cumplimiento por parte de los conductores de autotrans-
porte colectivo de pasajeros, del reconocimiento de la 
validez de los pases libres para discapacitados, conse-
cuente del texto expreso de la ley 22.431 (artículo 20) ; 
cuyo incumplimiento viene siendo denunciado reiterada-
mente por acreditados medios de información pública, 
los que se hacen eco de los reclamos de las familias afec-
tadas. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Muchas veces se ha sostenido resignadamente que "no 

es que la Argentina carezca de legislación válida, sino 
y esto es lo grave: que las leyes no se cumplen". La ley 
22.431 no crea el pase libre para discapacitados, como 
un privilegio (que de serlo, tampoco sería cuestionable); 
sino como herramienta imprescindible, para posibilitar 
la superación y el tratamiento de los mismos. 

Sabido es que no videntes, sordos, hipoacúsicos, etcé-
tera, deben cubrir importantes distancias para concurrir 
hasta los escasos establecimientos educacionales especia-
lizados, problemática que se repite cuando su afección 
demanda prolongados tratamientos de rehabilitación. Con-
secuentemente, el costo de pasajes se hace elevadísimo 
y las más de las veces prohibitivo para hogares de traba-
jadores humildes, que se ven sumidos en la impotencia 
de no poder brindar a su familiar discapacitado educa-
ción y rehabilitación, pese a ser su legítimo derecho. De 
allí, la validez del articulo 20 de la ley 22.431, que ni 

choferes ni empresarios del autotransporte colectivo de 
pasajeros tienen autoridad para desconocer por más falto 
de solidaridad que sea. 

Señor presidente: las leyes se promulgan para su cum-
plimiento; lo contrario debe ser penalizado drástica-
mente. 

La Argentina de nuestros días, exige de todos sus ha-
bitantes un aporte solidario; el que demanda el artículo 
20 de la ley 22.431, es a la vez un acto de justicia; con-
secuentemente el Poder Ejecutivo nacional a través del 
organismo pertinente, debe implementar exhortaciones 
a su cumplimiento a empresarios y trabajadores del au-
totransporte colectivo de pasajeros, a la vez que arbitrar 
mecanismos de control que garanticen su efectivo cum-
plimiento. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Transportes 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitar 
arbitre los medios para producir urgente informe al 
respecto de la interrupción del servicio de copa de 
leche en colegios primarios de la provincia de Buenos 
Aires, producido recientemente. 

Herminio Iglesias. — Yorga Salomón. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Desde hace ya bastante tiempo la conquista de la 

copa de leche para todos los educandos, dejó de ser 
un derecho igualitario para todos los niños del país; 
suministrándose casi exclusivamente en zonas periféricas 
de algunas provincias. 

En la provincia de Buenos Aires no se daba esa situa-
ción, pero en el último mes se ha producido un agra-
vante cuando menos, en algunos distritos del Gran 
Buenos Aires: se ha interrumpido la copa de leche 
en los colegios donde no funcionan comedores escolares, 
pretextando dificultades económicas para solventar si-
multáneamente ambos servicios. 

Si bien la emergencia económico social, es cierta y no 
lo es menos la calamitosa situación de las arcas estata-
les, tal decisión profundiza una discriminación inacep-
table. 

Los docentes recalcan en sus denuncias que los co-
medores cubren las escuelas ubicadas dentro de los bol-
sones de pobreza extrema, pero que aquellas madres que 
pese a vivir en barrios de emergencia, por deseo de su-
peración llevan a sus hijos a colegios un tanto más dis-
tantes, que por presentar situaciones de carencia menos 
generalizadas, ofrecen un mejor nivel de educación, su-
fren ahora la negación de la "copa de leche" a sus pe-
queños. 

Señor presidente: válido es priorizar el auxilio del 
Estado a quienes; atraviesan la indigencia más seria, pe-
ro no es permisible que esto sirva de pretexto para negar 
a otros niños, muchas veces tan pobres como los que 
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habitan en zonas de emergencia permanente, una copa 
de leche, elemental y básica para su alimentación. 

Este proyecto, cuya aprobación solicito urgentemente 
a la Honorable Cámara, apunta a la inmediata rever-
sión de la situación discriminatoria, reflexionando ele-
mentalmente que . . poco puede estudiar un niño que 
tiene hambre". 

Herminio Iglesias. — Yorga Salomón. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de los organismos pertinentes, informe sobre las condi-
ciones de contratación pactadas entre la empresa Aero-
líneas Argentinas y las empresas La Royal y Manuel 
Tienda León, en especial, modo de contratación, precios 
pactados, condiciones de pago y financiación, plazo de 
duración del contrato, y si existen reclamos y/o denun-
cias por incumplimientos contractuales de las empresas 
referidas. 

Rafael M. Pascual. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diversas versiones periodísticas han dado cuenta de 

objeciones realizadas en la empresa Aerolíneas Argen-
tinas Sociedad del Estado, a las contrataciones cele-
bradas con las firmas La Royal y Manuel Tienda León. 

Dichas objeciones se refieren a la forma presunta-
mente irregular en que se habrían tramitado dichos 
contratos confiriendo grandes privilegios a ambas em-
presas, en detrimento del patrimonio de la empresa 
estatal. 

En igual sentido, se habrían detectado incumpli-
mientos contractuales reiterados por parte de éstas. 

La existencia y prolongación de gravosos contratos 
por parte de una empresa, cuya inminente privatización 
ya se ha dispuesto por una ley dictada recientemente 
por el Congreso Nacional, puede ocasionar perjuicios 
irreparables al referido proceso de privatización, al con-
dicionar la transferencia empresarial a obligaciones con-
traídas con anterioridad. 

Rafael M. Pascual. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, se informe si existen nego-
ciaciones en la empresa Aerolíneas Argentinas S. E., 
para concretar la venta de sus aeronaves y, posterior-

mente, celebrar contratos de leasing por aeronaves de 
idénticas características. 

Rafael M. Pascual. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha causado preocupación la noticia que circulara en 

dependencias del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos y de la empresa Aerolíneas Argentinas, referida 
a la posible venta de todas las aeronaves que compo-
nen su flota para, posteriormente, celebrar contratos 
de leasing por los mismos o por otras máquinas de simi-
lares características. 

El Poder Ejecutivo ha remitido al Congreso de la 
Nación, y sancionado recientemente, un cuerpo legal 
que introduce profundas modificaciones en la estructura 
jurídica del Estado. 

Entre tales innovaciones se destacan las destinadas a 
privatizar gran parte de las empresas y sociedades del 
Estado, entre ellas Aerolíneas Argentinas. 

Resultaría inexplicable esta venta parcial de activos 
empresarios a pocos días, según la ley sancionada, de 
iniciarse el proceso integral de privatización. 

En el marco de dicho proceso resulta obvio destacar 
que las condiciones de venta de la empresa pueden cam-
biar sustancialmente si al momento de concretarse ca-
rece por completo de flota propia, causando un grave 
perjuicio patrimonial. 

Rafael M. Pascual. 

—A las comisiones de Obras Públicas y 
de Transportes. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos pertinentes, informe sobre todas las contrata-
ciones efectuadas por la Lotería Nacional de Beneficen-
cia y Casinos con la Empresa Ciccone S.A., indicando 
objeto de las mismas, plazo de vigencia establecido, sis-
tema de contratación elegido, condiciones de pago con-
venidas y si existen denuncias o reclamos por incumpli-
mientos contractuales por parte de la referida empresa. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha tomado estado público en los días precedentes un 

grave escándalo en torno a la posible falsificación de 
billetes, títulos y bonos por parte del personal vinculado 
a la Casa de Moneda S.E. 

Con anterioridad a estos hechos, la Fiscalía Nacional 
de Investigaciones Administrativas había formulado di-
versas denuncias penales que involucran a contratos sus-
critos ante la Casa de Moneda y la firma Ciccone, que 
en la práctica realiza gran parte de las tareas de aquella 
sociedad estatal. 



Septicii bre 13 do '989 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3 7 0 3 

En consecuencia, resulta altamente preocupante que 
diversos organismos del Estado, como Lotería Nacional 
continúen celebrando contratos con esta firma, mientras 
no se aclare la situación procesal a la que se podría 
encontrarse sometida, como consecuencia de las denun-
cias de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, como asimismo, si tiene algún tipo de vin-
culación con el caso de falsificación antes referido. 

Roberto E. Sammartino. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tarle que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
se sirva informar, en relación a la disposición de la 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 4.233/89, 
lo siguiente: 

19 — Cuál es el encuadre y sustento legal de la me-
dida adoptada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social a través de la disposición DNRT 4.233/89. 

2 ' — En qué consisten las medidas de acción directa 
que dice el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
habría efectuado la Unión de Trabajadores de Prensa de 
Buenos Aires y el Sindicato Gráfico Argentino. 

31? — ¿Estas medidas afectaron a toda la actividad ! 
o sólo se trató de un medio en especial, el diario ; 
"Clarín"? 

49 — En relación al contenido de la respuesta al punto ; 
anterior, ¿podría decirse que el hipotético conflicto que 
dio origen a la disposición DNRT 4.233/89, hacía pe- ; 

ligrar o entorpecía la negociación colectiva de toda la • 
actividad, como para que el director de Relaciones del : 
Trabajo dictara la mencionada resolución basándose en ! 
las atribuciones conferidas por el artículo 13 del decreto ; 
200/88? 

59 — ¿Es cierto que dicha disposición fue dictada sin i 
escuchar al sector trabajador? ¡ 

69 — En caso contrario, ¿cuándo fueron citadas las ! 
representaciones sindicales?, ¿antes de dictarse la disposi- ; 
ción DNRT 4.233/89 y con relación a los hechos que, . 
según el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, le ; 
dieron origen? 

79 — ¿La disposición citada fue tomada por los mismos 
motivos que recientemente dieron origen a la aplicación 
de la ley 14.786, abriendo la instancia obligatoria de : 
conciliación entre las mismas partes? 

89 — En caso afirmativo, ¿esto no deviene en un cerce- ; 
namiento liso y llano del derecho de huelga, si es que 
éste realmente se hubiera ejercido, ya que " . . . Vencidos 
los plazos referidos sin que hubiera sido aceptada una 
fórmula de conciliación ni suscrito un compromiso ar-
bitral las partes podrán recurrir a las medidas de acción . 

directa que estimaren convenientes"? (artículo 11, ley 
14.786). 

Francisco M. Mugnolo. — Rodolfo M. Pá-
rente. — José C. Ramos. — Miguel P. 
Monserrat. — César Jaroslavsky. — Si-
món A. Lázara. — Guillermo E. Estévez 
Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante un nuevo acto del Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social que significa un avasallamiento a los 
derechos sindicales de la Unión de Trabajadores de 
Prensa de Buenos Aires y del Sindicato Gráfico Argen-
tino, nos vemos en la necesidad de elevar este pedido 
de informe al Poder Ejecutivo nacional para que en 
carácter de urgente aclare los alcances de la disposición 
DNRT 4.233/89, pues si bien de una primera lec-
tura de la referida disposición surge que del articulo 13 
del decreto 200/88 se le otorgan al Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social facultades para dictar medidas 
y resoluciones adecuadas para el mejor cumplimiento 
de la ley 14.250 y del mencionado decreto, especial-
mente en lo referente a ordenar, encauzar y agilizar las 
negociaciones entre las partes, resulta exorbitante el 
apercibimiento que se le impone como lo es la petición 
en sede judicial de la suspensión o cancelación de una 
personería gremial o la intervención a una asociación 
sindical (artículo 56, inciso 3, de la ley 23.551), por 
las medidas tomadas por los trabajadores de una sola 
y única empresa, y ante la presentación de la parte 
empleadora sin que se le corra vista a los trabajadores 
para que se manifiesten en el sentido de que las acti-
tudes asumidas por el personal de la empresa Artes 
Gráfico Editorial Argentino S.A. no constituyeron me-
didas de acción directa que posibiliten a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo la calificación legal 
de las mismas, y menos aún, que den lugar a sanciones 
como las previstas en el artículo 56, inciso 3, de la ley 
23.551 contra la Unión de Trabajadores de Prensa de 
Buenos Aires y Sindicato Gráfico Argentino. 

Pero en una segunda lectura de la nombrada dispo-
sición de la Dirección Nacional de Relaciones del Tra-
bajo queda en claro que lo que se persigue es avanzar 
sobre los derechos de los sindicatos, encontrando cual-
quier pretexto, por más irracional que fuere, que po-
sibilite estas medidas intervencionistas. 

En definitiva, es obvio, que si unimos lo actuado por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el caso 
del Sindicato de Vendedores de Diarios y en el que 
analizamos, resulta que la política de la cartera laboral 
es la de intervenir a todo aquel sindicato que se carac-
terice por una conformación pluralista, democrática y 
por sus posiciones independientes. 

Estos motivos son razones suficientes para solicitar la 
aprobación del presente proyecto. 

Francisco M. Mugnolo. — Rodolfo M. Pá-
rente. — José C. Ramos. — Miguel P. 
Monserrat. — César Jaroslavsky. — Si-
món A. Lázara. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés de los organismos correspondientes, disponga que la 
Empresa Ferrocarriles Argentinos, verifique fehaciente-
mente la procedencia de fabricación de los insumos que 
adquiere a empresas beneficiadas por regímenes de pro-
moción industrial, a la vez de fiscalizar la correcta li-
beración de gravámenes. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde los años sesenta, distintos factores económicos, 

sociales y políticos sustentaron el accionar de los go-
biernos de provincias en pro de la desconcentración 
espacial de la industria impulsando regímenes de pro-
moción sectoriales y regionales. 

De allí en más se sanciona la ley 20.560/73 refe-
rente al sistema de promoción industrial y a un nuevo 
esquema de incentivos y beneficios. 

Luego el decreto 893/74 conforma el Acta de Repa-
ración Histórica para las provincias de Catamarca, La 
Rioja y San Luis. Dicho cuerpo legal es modificado 
por la ley 21.608 de 1977, que junto con los decretos 
reglamentarios, constituye actualmente la norma técnica 
básica del sistema de incentivos a la actividad manu-
facturera que atiende a objetivos de tipo espacial re-
gional. 

Este esquema fue posteriormente extendido a la pro-
vincia de San Juan incluida en el Acta de Reparación 
Histórica. 

Dicho régimen otorga beneficios especiales a las in-
dustrias radicadas en esas provincias, los que se refie-
ren a desgravaciones fiscales de sus inversiones y ope-
raciones corrientes. 

Siendo necesario verificar el cumplimiento formal y 
material de las obligaciones contractuales y a los efectos 
de evitar errores de liberación de gravámenes, es nece-
sario aunar esfuerzos haciendo que las empresas estata-
les para el caso de Ferrocarriles Argentinos, que es un 
gran comprador de insumos y dado que cuenta con un 
solo y único organismo receptor, compruebe fehacien-
temente la procedencia de fabricación y comunique los 
eventuales desvíos a la autoridad competente. 

Por todo lo expuesto, solicito a esa Honorable Cá-
mara, la aprobación del proyecto de resolución que se 
acompaña. 

Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Transportes. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I ' — Expresar su más enérgico repudio a la carrera 
desenfrenada de crímenes desatada por los narcotrafi-
cantes colombianos que culminó con el asesinato del 

candidato presidencial por el partido liberal Luis Galán 
Sarmiento. 

2? — Expresar su solidaridad con el pueblo y gobier-
no de Colombia ante esta campaña de intimidación que 
pretende suprimir el accionar de la justicia y libanizar 
a la nación hermana. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La muerte de Luis Galán Sarmiento es la expresión 

culminante de una orgía de sangre que envuelve a nues-
tra hermana Colombia y a su pueblo. Allí la violencia 
d; l narcotráfico ha manifestado una vez más la aberra-
ción de sus medios y sus fines. 

No aceptamos el crimen como fuente de derecho o de 
racionalidad política, ni como instrumento de política 
di poder alguno. 

La democracia latinoamericana se conmueve y repu-
dia la agresión con la que se segó una vida humana. No 
su podrá acallar sin embargo el pensamiento democrá-
tico de quienes como Galán Sarmiento hicieron de su 
militancia política un culto a la vida. 

Que nuestro repudio, señor presidente, sea también 
una oración para que el pueblo de Bolívar, Santander 
y Gaitán pueda vencer las acechanzas que amenazan 
su existencia. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, informe, en relación a la inauguración de las obras 
telefónicas de Bariloche, lo siguiente: 

1 ' — Sirva brindar a este cuerpo un informe minu-
cioso sobre la inauguración por parte de la empresa 
E N T E L de las obras felefónieas de Bariloche y zonas 
de influencias. 

2? — Si la empresa E N T E L cuenta con algún límite 
presupuestario para su reestructuración. 

3 ' — Ci la delegación de catorce (14) funcionarios 
que acompañó a la señora interventora de E N T E L , tenía 
estrecha relación con la puesta en funcionamiento de 
las obras mencionadas. 

Luis E. Osovnikar. — Angel M. D'Ambro-
sio. — Diego F. Brest. — Juan O. Vi-
llegas. — Benito O. Ferreyra. — Jorge 
H. Zavaley. — Oscar H. Curi. — Mario 
E. Avila. — Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de las prioridades que ha implementado el 

Poder Ejecutivo nacional después de asumir el 9 de 
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iulio próximo pasado, se hizo hincapié en la eliminación 
de gastos innecesarios; entre otros casos, en cuestión 
de comitivas, tal cual lo demostrara el señor presidente 
de la Nación días atrás, en su viaje a Bolivia y en el 
transcurso de la semana en su viaje al Brasil. 

Motiva mi desconcierto, la información divulgada por 
los medios de comunicación con respecto al traslado 
de catorce funcionarios o acompañantes para la inau-
guración de las obras telefónicas en Bariloche, provin-
cia de Río Negro. 

Si tenemos en cuenta que solamente de pasajes in-
sumen un gasto aproximado de dos millones novecien-
tos mil australes 2.900.000) descontando estadía, 
hospedajes, etcétera, vemos que esto no concuerda no 
sólo, con los proyectos que el gobierno nacional ha en-
viado al Parlamento; sino que tampoco encaja con la 
austeridad y e! esfuerzo que se le reclama a toda la 
administración pública. 

Cabe señalar, la amplia repercusión que tuvo en la 
zona la llegada de la comitiva con equipos de uso tu-
rístico invernal, que no condice con el acto en sí. 

Por lo tanto, solicito la aprobación del presente pro-
yecto a fin de clarificar la situación en que se encuen-
tra comprendida la empresa ENTEL. 

Luís E. Osovnikar. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de] ministro de Relaciones Exteriores y Cul-
to, informe sobre los siguientes temas relacionados con 
la soberanía da la Nación Argentina sobre el mar terri-
torial hasta las 200 millas marinas; 

lv Si es verdad que por nota del 11 de abril de 1989 
(636/89 - MRE y C) , la ex canciller doña Susana Ruiz 
Cerrutti, sostuvo que la potestad aduanera del Estado 
argentino en el espacio marítimo debía ejercerse única-
mente hasta las 12 millas. 

2 ' Si ha sido ratificada por el Congreso Nacional la 
Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos del 
Mar de 1982. 

,3'' Si se ha tomado en cuanta la profunda y negativa 
repercusión que esto habrá de producir al trascender 
públicamente. 

4? Cuál es el criterio político que sustenta nuestra 
Cancillería respecto a la necesidad de ejercer de modo 
efectivo nuestra soberanía sobre el sector del mar terri-
torial comprendido entre las 12 y 200 millas marinas, 

Jorge O. Foüoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La integridad1 territorial de los Estados es uno de los 

principios básicos del derecho internacional. 
Esta integridad territorial es terrestre y marítima. 

La República Argentina ha reivindicado plenamente 
su soberanía sobre la totalidad del mar adyacente a su 
territorio hasta una distancia de doscientas (200) mi-
llas marinas medidas desde la línea de las más bajas 
mareas, según lo expresa la ley 17.094, del 29 de di-
ciembre de 1966 (Boletín Oficial 10/1/1967). 

Nuestro país en efecto, siempre ha puesto de mani-
fiesto su permanente interés por afianzar su soberanía 
sobre el mar territorial y la plataforma continental. 

Es así que el 11 de octubre de 1946 en el decreto 
1-4.708, se establece en su artículo ls>: "Declárase per-
teneciente a la soberanía de la Nación el mar epiconti-
nental y zócalo continental argentino", definiéndose los 
mares epicontinentales como las aguas que cubren la pla-
taforma submarina. 

Pero esta presencia legislativa reconoce antecedentes 
más lejanos en la posición propulsada par José León 
Suárez que en 1918 proponía que "la soberanía y ju-
risdicción del Estado costero" tuviese como principal 
marco de referencia la llamada "meseta continental" con 
las adaptaciones que las circunstancias geográficas re-
quieran. 

También debemos brindar nuestro homenaje al almi-
rante Sagundo Storni que durante toda su vida y ya 
desde 1916 divulgó estos conceptos esenciales. 

Esta presencia cultural e intelectual ha ido confor-
mando el sistema jurídico argentino vigente que susten-
ta el ejercicio de nuestra legítima soberanía a través de 
las facultades tributarias y aduaneras sobre el Mar Te-
rritorial Argentino hasta la distancia de las 200 millas 
marinas. 

I Por lo demás la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Mar de 1982, que sustenta un 
criterio distinto, no ha sido ratificada por el Congreso 

i Nacional y por lo tanto no obliga al Estado nacional. 
Frente a esta clara normativa tomamos conocimiento 

por noticias periodísticas del 18 de agosto de 1989 en 
"La Prensa" y "Ambito Financiero", que se le habría 
efectuado una denuncia penal a la ex canciller doña 
Susana Ruiz Cerrutti, por sostener que la potestad adua-
nera del Estado argentino en el espacio marítimo debe 
ejercerse únicamente hasta las doce (12 ) millas. 

La trascendencia que esta cuestión reviste, en torno 
al reconocimiento de nuestra soberanía sobre tan dila-

| tada extensión marítima, merece que esta Honorable 
Cámara sea oficialmente informada al respecto. 

I 
Jorge O. Foüoni. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ElESUELVE: 

i Expresar repudio por los hechos de violencia ocurri-
dos en la República de Colombia, entre los días 16 y 
18 de agosto próximo pasados, en los que fueron ase-
sinados por personeros de los narcotraficantes el sena-
dor nacional don Luis Carlos Galán Sarmiento, el ma-
gistrado don Carlos Valencia García, el comandante po-
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licial • de la provincia de Antioquía coronel Valdemar 
Franklin Quinteros y el concejal don César Peñaloza. 

Carlos O. Silva. — Juan C. Castiella. — 
Bernardo I R. Salduna. — Dominga S. 
Usin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como parlamentarios en un régimen democrático que 

transita su consolidación definitiva, como miembros in-
tegrantes de la Comisión de Drogadicción y de la Co-
misión de Relaciones Exteriores y Culto de esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, nos sentimos 
obligados a repudiar enérgicamente hechos de violencia 
y muerte como los acaecidos en la República de Co-
lombia, que pueden poner en peligro la estabilidad de 
un sistema de gobierno, desafiando a la comunidad in-
ternacional a través de la ostentación de la fuerza y 
de un poder ilegalmente adquirido. 

A partir del miércoles 16 de agosto próximo pasado, 
se produjo en el país hermano, una escalada de muer-
tes imposibles de justificar, producto del enfrentamiento 
entre el gobierno formal y los productores de riqueza 
legal con el poder de los narcotraficantes. 

En un lapso d i 48 horas se suceden las muertes del 
senador nacional y candidato presidencial a las próxi-
mas elecciones del 7 de agosto de 1990, don Luis Car-
los Galán Sarmiento; del magistrado don Carlos Valencia 
García, quien tenía a su cargo los procesos por los ase-
sinatos del director del diario "El Espectador", Gui-
llermo Cano y del presidente del movimiento de Unión 
Patriótica, Jaime Pardo, en los que se hallan implicados 
personeros de los carteles colombianos del narcotráfico; 
del comandante policial de la provincia de Antioquía, 
coronel Valdemar Franklin Quinteros y del concejal li-
beral don César Peñaloza. 

El presidente Virgilio Barco dispuso entonces el 
restablecimiento de la extradición hacia los Estados 
Unidos de los narcotraficantes con causas pendientes 
en ese país, la expropiación de bienes de los mismos 
y el fortalecimiento de las medidas de represión. Todo 
ello inmerso en un marco de esfuerzos dirigidos al que-
brantamiento del poder económico de los "líderes de la 
droga" y a la defensa del sistema de gobierno, demos-
trando un renovado empeño en combatir el creciente 
nivel de violencia dirigida a sus instituciones y fun-
cionarios. 

No es posible ya, y a la luz de hechos como los des-
critos, desconocer el avance persistente de los nefastos 
grupos que lucran con el tráfico y consumo de drogas 
en el ámbito de nuestra geografía latinoamericana, 

No sólo son repudiables sus personeros por ser cau-
santes de Ja muerte de muchos de nuestros jóvenes y 
niños, sino también porque utilizan sus mal habidos 
recursos para financiar otras actividades delictivas, so-
bornar funcionarios, corromper hombres y países y res-
paldar movimientos rebeldes que constituyen una seria 
amenaza para la supervivencia de sociedades y gobier-
nos democráticos. 

El narcotráfico es un mal que debe ser combatido 
por sus efectos destructivos y perniciosos para los paí-
ses envueltos hoy en una lucha armada contra sus ase-

sinos, para aquellos como nosotros que estamos des-
pertando a la realidad de ese flagelo, y para las po-
blaciones de países consumidores tradicionales. 

Nos sentimos pues, solidarios con el gobierno del 
presidente Barco, y apoyamos su convocatoria a los 
organismos internacionales para aunar esfuerzos en la 
lucha contra la erradicación del terror y la muerte que 
siembra, en donde se halle, el narcotráfico. 

De seguro la comunidad internacional arbitrará las 
mejores formas de hacer efectiva esta comunión de 
esfuerzos, respetando la soberanía de los Estados y 
su libre determinación en la toma de decisiones y adop-
ción de medidas concretas. 

Es necesario que los gobiernos latinoamericanas no 
cedan en su accionar en pos de la destrucción de los 
sistemas económicos perversos de los "dueños de la dro-
ga", resistiendo la intimidación violenta y bregando 
por la búsqueda de soluciones definitivas. 

Si cada uno de nuestros países se concentra en sus 
acciones internas para enfrentar el flage'o del consumo 
y tráfico de estupefacientes, podremos en conjunto con-
vertir lo que ahora es una tragedia compartida, en una 
oportunidad para la cooperación. 

Sirva el presente proyecto de resolución, señor pre-
sidente, como un profundo reconocimiento a los hom-
bres y mujeres que en Co'ombia y en otras partes de 
nuestra América, día a día enfrentan el narcntráfico, 
con la esperanza en la construcción de un mundo mejor 
libre de adicciones y de asesinos que lucran con la 
muerte. 

Sirva también el presente de un llamamiento a todos 
quienes integramos el gobierno de este país, y a todo 
Estado hermano, en especial los limítrofes, para actuar 
en común contra el tráfico ilícito de estupefacientes. 
Quienes somos hombres pertenecientes a zonas de 
frontera, hemos sido sacudidos ya por el mal y necesi-
tamos de todo el apoyo, para evitar convertirnos en 
rutas de paso impunes para tan despiadado y mortal 
comercio. 

Carlos O. Silva. — Juan C. Castiella. — 
Bernardo I. R. Salduna. — Domingo S. 
Usin. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu-
tados produzca una declaración de repudio por las ac-
ciones criminales que en Colombia ocasionaron la 
muerte del senador Luis Carlos Galán, precandidato 
presidencial, así como de un magistrado de la justicia 
y un funcionario policial. 

2? — Asimismo manifestar la profunda preocupación 
por el actual estado de barbarie que postra a un país 
amigo que lucha por liberarse de este flagelo que 
quieren imponer los narcotraficantes. 

Luis A, Reinaldo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La ciudadanía de nuestro país vive consternada por 

los hechos que están desatando los narcotraficantes en 
territorio colombiano. 

Al flagelo que representa la droga para el universo, 
se suma la criminal acción que puso fin a la vida del 
precandidato presidencial, el senador Luis Carlos Ga-
lán, del juez Carlos Valencia García, del Tribunal Su-
perior de Bogotá y del comandante de la policía, co-
ronel Wlademir Quintero. 

Informes recibidos de Colombia advierten sobre el 
estado de zozobra que viven pueblo y gobierno colom-
bianos ante estos hechos que pretenden crear, a través 
de acciones terroristas, un imperio para la droga. 

Estos horrendos crímenes que enlutan a América la-
tina han intentado someter a los poderes públicos, 
atemorizar a los miembros del poder judicial —que 
muestran ya su inseguridad a través de renuncias— 
y, en síntesis, amordazar a toda una civilidad por medio 
del crimen. Se impone entonces proclamar el incon-
dicional apoyo al pueblo colombiano. 

Será destacable que nuestra Cámara de Diputados 
haga llegar a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial del país hermano la solidaridad •del pueblo ar-
gentino ante estas circunstancias y el ferviente deseo 
de que puedan sus autoridades encontrar la mejor 
feliz iraplementación de medidas que tiendan a erra-
dicar a esos despreciables pero importantes grupos que 
corrompen mentes y cuerpos de una sociedad que ya 
tiene bastante sacrificio en el difícil arte de vivir en 
estos tiempos. 

Luis A. Reinaldo. 

-—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo encomendándole que con 
la debida urgencia adopte las medidas pertinentes para 
evitar que la provincia de Buenos Aires instale un cana! 
de televisión y emita señales. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tiene estado público la voluntad del gobierno de la 

provincia de Buenos Aires de instalar un canal de te-
levisión. Inclusive se acaban de emitir señales de dicho 
canal. 

Hemos sostenido reiteradamente que sólo k Nación 
tiene potestad para regular la radiodifusión, debiendo 
abstenerse las provincias de adoptar decisiones sobre la 
materia. Así lo determina, además la legislación vigente 
y ha debido intervenir en los últimos años la Corte Su-
prema de Justicia para restablecer la legalidad fracturada 
por actitudes provinciales. 

Ante el avance efectuado por la provincia de Buenos 
Aires es imprescindible que el Poder Ejecutivo actúe rá-
pidamente para evitar esta nueva ilegalidad. 

Por ello solicitamos se apruebe el presente proyecto 
de resolución. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo nacional, a través del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social informe: 

l 9 — Si es cierto que la Federación del Personal de 
Vialidad Nacional cuenta con personería gremial. 

2? — Si al Congreso Ordinario del 27 y 28 de abril 
de 1989 de dicha federación asistieron los sindicatos del 
Personal de Vialidad Nacional de Córdoba, Entre Ríos, 
Jujuy, Salta, Formosa, Santiago del Estero, Catamarca, 
La Rioja, San Luis, Bahía Blanca, Mendoza, San Juan, 
Neuquén, Chubut, Río Negro y Tierra del Fuego. 

3"? — Si estos sindicatos conforman las dos tei ceras 
partes del total de los sindicatos integrantes de la fede-
ración y las cinco sextas partes de los miembros habili-
tados reglamentariamente. 

49 — Si dicho congreso eligió sus autoridades. 
5*? — Si la Dirección Nacional de Relaciones Labo-

rales dependiente del Ministerio de Trabajo invitó para 
el 19 de mayo del corriente año al con ejo directivo 
electo en dicho congreso, a constituir la comisión nego-
ciadora (paritaria). 

69 — Si el 3 de agosto de 19S9, el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social resolvió derignar un delegado 
normalizador "atento al estado de aceíalía en que ha 
quedado" la Federación del Personal de Vialidad Na-
cional. 

79 — Qué hecho o hechos se produjeron entre el 19 
de mayo y el 3 de agosto de 1989 para justificar el 
apartamiento del consejo directivo electo, en sus facul-
tades de administración y ejecución de la federación. 

Eduardo A. González. — Jorge H. Gentile. 
— José A. Furque. — José P, Aramburu. 
— Carlos L. Custer. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Osvaldo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Federación del Personal de Vialidad Nacional ha 

sido objeto —durante los últimos doce años— de toda 
suerte de medidas restrictivas e intervencionistas de par-
te de funcionarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

A pesar de tales inconvenientes la Federación eligió 
sus autoridades el 27 de mayo de 1986. 

Durante los d.'as 27 y 28 de abril de 1989 se realizó 
el congreso ordinario, el cual, a pesar de nuevas accio-
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nes dilatorias de la autoridad administrativa, consagró 
el nuevo consejo directivo. 

Conviene detenerse en este congreso, pues el Minis-
terio de Trabajo, según se verá, pretende ignorar sus 
decisiones. „.. . 

Concurrieron al mismo, con plena participación, los 
sindicatos del Personal de Vialidad Nacional de Córdoba, 
Entre Ríos, Jujuy, Salta, Formosa, Santiago del Estero, 
Catamarca, La Rioja, San Luis, Bahía Blanca, Mendoza, 
San Juan, Neuquén, Chubut, Río Negro y Tierra del 
Fuego. Vale decir que el congreso contó con holgado 
quorum. 

No asistieron: Corrientes, Misiones, Chaco, La Pampa, 
Buenos Aires y Tucumán. 

Es cierto que los distritos cuestionaron la convoca-
toria además de no asistir al congreso; pero con poste-
rioridad desistieron de la impugnación y así l o j ^ c ^ ^ 
saber al Ministerio de Trabajo. 

Además, posteriormente, los sindicatos de Buenos Aires 
y La Pampa cohonestaron lo actuado haciéndose presen-
tes en plenarios celebrados también con posterioridad. 

Por otra parte, la Dirección Nacional de Relaciones 
Laborales dependiente del Ministerio de Trabajo, invitó 
el 10 de mayo al nuevo consejo directivo electo en el 
congreso del 27 y 28 de abril de 1989, a constituir la 
comisión para las negociaciones paritarias. 

Sorpresivamente, con fecha 3 de agosto del corriente 
año, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resuel-
ve designar delegado normalizador de la Federación del 
Personal de Vialidad Nacional "atento al estado de ace-
falía en que ha quedado la entidad" (sic). 

Además de los perjuicios materiales que esta decisión 
está causando a la Federación, resulta preocupante y 
lamentable que el Estado cree una ficción de acefalía 
para intervenir en la vida de una federación con auto-
ridades reconocidas y acatadas. 

Particularmente hoy. 
En resumen, la Federación del Personal de Vialidad 

Najcional tiene personería gremial, autoridades en ejerci-
cio y funcionaba normalmente hasta el 3 de agosto del 
corriente año, fecha en la cual se produce la desafortu-
nada resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Eduardo A. González. — Jorge H. Gentile. 
— Félix Riquez. — José T. Aramburu. — 
Carlos L. Custer. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Osvaldo F. Pellín. — José A. 
Furque. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de so. 
licitarle lo siguiente: 

a) Informe si en la facturación de la Compañía Ar-
gentina de Teléfonos correspondiente al bimestre julio-

agosto se ha aplicado correctamente la resolución del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación 
34/84 de fecha 2 de agosto de 1984. 

b) En caso negativo, disponga la necesaria correc-
ción de dichas facturas y la devolución de los importe» 
ya abonados en más si correspondiere, ello sin perjuicio 
de las sanciones que corresponda aplicar a la empresa 
por la infracción cometida. 

c) En caso afirmativo, se disponga modificar la cita-
da norma sustituyéndosela por otra más equitativa y ra-
cional, la que se aplicará en forma retroactiva a las 
facturas con vencimiento al 22 de agosto de 1989. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las autoridades nacionales han dispuesto, como es 

de público conocimiento, enormes aumentos en las ta-
rifas de servicios públicos, las que en el caso de telé-
fonos alcanzan hasta más de un 1.000 por ciento. El 
objetivo declarado de tales medidas es, entre otros, el 
de equilibrar hasta donde ello sea posible las cuentas 
de las empresas públicas agobiadas por un gran déficit 
crónico y una deuda que se arrastra de muchos años 
atrás. 

Al margen del juicio de valor que nos merezca la 
oportunidad y eficacia de las medidas adoptadas, no 
cabe duda de que ellas tienen una explicación o justifi-
cación lógica en el caso de empresas del Estado, ya 
que sus pérdidas en definitiva las soporta todo el pue-
blo, vía cargas impositivas o vía inflación. Pero no 
ocurre lo mismo cuando se trata de empresas privadas, 
monopólicas, como es el caso de la Compañía Argen-
tina de Teléfonos de Entre Ríos y otras provincias, 

Esta empresa, haciendo uso de la norma contenida 
en el decreto 643/84, dictado en época y circunstancias 
muy diferentes, ha aplicado un brutal aumento re-
troactivo de sus tarifas, que en muchos casos supera 
el 1.200 por ciento. Entendemos, señor presidente, 
que se lia violado, si no la letra, el espíritu tanto 
del decreto reseñado como de las disposiciones adopta-
das por el actual gobierno, disponiendo el aumento de 
las tarifas públicas. En el caso de la Compañía Argen-
tina de Teléfonos, se trata de una empresa privada, de 
capitales extranjeros, que se encuentra en buena situa-
ción financiera y que, hasta donde sabemos, no existen 
justificativos ni razones que permitan apoyar tan abu-
sivas medidas. 

Lo expuesto es buen antecedente para preguntarse si 
el remedio único para los males de nuestras empresas 
públicas se encuentra en la mágica privatización o si no 
es tiempo de pensar que a veces un monopolio privado 
—como es el caso de la C A T — no resulta tanto o más 
pernicioso que uno del Estado. 

Por todo ello solicito la aprobación del presente pro-
yecto. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a informar sobre lo siguiente: 

1 ' — Si es verdad que hace unos día.; personal de 
la Policía Federal ha procedido a allanar el Gran Hotel 
de Tucumán, ubicado en la avenida de los Próceros 
380 de la ciudad de San Miguel del Tucumán, con el 
objeto de secuestrar una emisora clandestina de tele-
visión que funcionaba en dicho establecimiento hotelero 
con asentimiento de la firma propietaria. 

2? — Si es verdad que la firma propietaria del Gran | 
Hotel de Tucumán comenzó Sus gestiones de crédito 
oficiales para la construcción de dicho hotel en la época 
de la intervención militar del general Antonio Domingo 
Bussi, hoy diputado nacional electo. 

3 ' — Si es verdad que dicho hotel es residencia del 
actual diputado nacional electo Antonio Domingo Bussi 
y que recibe en el mismo en su condición de presidente 
del partido Fuerza Republicana a personas del quehacer 
político, económico y social de ]a provincia en diferentes 
salas del Gran Hotel Tucumán. Asimismo si se realizan 
en este establecimiento hotelero reuniones de la juven-
tud, de dirigentes y afiliados de Fuerza Republicana. 
En caso afirmativo se remitan todas las constancias de 
pago de hospedaje del citado legislador electo y de los 
pagos formulados por el alquiler de los salones para 
realizar su actividad política tanto el diputado electo 
Busíi, así como también el partido Fuerza Republicana, 
y quienes pagan por dichos gastos. 

4"? — Si es verdad, pese a que es de público conoci-
miento en la provincia, que Bussi se hospeda en dicho 
hotel, porque el mismo no registra su. hospedaje desde 
el año 1987 hasta el presente, ni comunicó por inter-
medio de los partes diarios de este hospedaje a la 
policía de Tucumán. 

5 ' — Si es verdad que la emisora clandestina de tele-
visión que fuera secuestrada por la Policía Federal tenía 
previsto realizar toda la propaganda política televisiva, 
del partido Fuerza Republicana que preside el diputado 
nacional electo Antonio Domingo Bussi en los próximos 
comicios provinciales, con el agregado de que con la 
influencia de este legislador se iba a legalizar el fun 
cionamiento de dicha emisora. 

6f — Si no cree el Poder Ejecutivo nacional que al per-
mitir la instalación de radío y telivisión con el objeto 
de tener medios de propaganda política se estaría vio-
lando disposiciones claras de la ley de partidos políticos. 

Exequiel }. B. Avila Gallo-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La información sobre la determinación de una esta-

ción clandestina de televisión y su posterior desmontaje 
por disposición judicial es altamente llamtiva. E l hecho 
de que la mencionada había sido instalada en un hotel de 
categoría "cinco estrellas", ubicado en un lugar céntrico 

de la ciudad de San Miguel del Tucumán, está mos-
trando que su autores estaban actuando con una im-
punidad marcada. 

Algunos elementos circunstanciales, como la relación 
existente entre dirigentes del Partido Republicano y los 
propietarios del hotel, como el hecho del apoyo político 
que le brinda el Gran Hotel, hacen sumamente llamativa 
la situación. Si se adiciona la aparente impunidad con 
que se lanza un canal de televisión cladestino, fácil-
mente detectable con cualquier medio de rastreo mo-
derno, lleva a una serie de interrogantes que se re-
quiere sean respondidos. 

La actividad política de algunos dirigentes no debe 
darles vía libre para actuar contra la legislación, ni paja 
que sus actos apaiezcan vinculados con situaciones en las 
que su prestigio pueda ser mancillado. Esta cuestión 
es más grave aun cuando, como sucedió reciente-
mente, el voto popular está mostrando la existencia de 
confianza y esperanza por parte del electorado. Sin 
embargo, si se ha producido un acto que está en contra 
de la legislación vigente, si el mismo, como aparente-
mente ha sucedido, es resultado de algún tipo de cober-
tura o protección, lo que lleva a un sentimiento de 
impunidad en los autores, la situación es aun más grave. 

Para el caso del dirigente Bussi, que basa su posi-
ción partidista en aparentes principios de orden y lega-
lidad, el solo hecho de que pueda existir una muy 
remota posibilidad de vinculación con esta actividad 
clandestina impone que necesariamente sea aclarada. 

Exeguiel J. B. Avila Gaño. 

—A las comisiones de Legislación Penal, efe 
Comunicaciones y de Asuntos Constitucionales. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para' que a tra-
vés de los organismos competentes se sirva informal: 

1<! — Cuál es el estado estructural actual del puente 
interprovincial General Manuel Belgrano que une las 
provincias del Chaco y Corrientes. 

2 ' — Si el intento de corrección de las deformaciones 
de la calzada del puente lia producido la rotura parcial 
de varios obenques. 

3<j — Si las causas de las fallas que se pueden apre-
ciar visualmente fueron otras. 

4? — En qué medida estas fallas afectan la estabili-
dad de la estructura según las evaluaciones realizadaj 
al suspenderse los trabajos de reparaciór. 

5 ' — Cuáles serían las reparaciones a realizar en for-
ma inmediata o mediata y si se encuentran concluidos 
los estudios y proyecto? respectivos. 

— Si se ha previsto la inclusión prioritaria de los 
trabajos a realizar en los planes de obras de la Direc-
ción Nacional de Vialidad y por ende su previsión pre-
supuestaria y fuentes de financiación. 

T> — Si se consideró el llamado a licitación nacional e 
internacional para Ja correspondiente provisión de ma-



3 9 0 6 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 26"-

te ría Jes y ejecución de Ja obra, plazo de la misma u otras 
vías de implementación de los trabajos. 

8 9 — En qué medidas las soluciones previstas podrían 
afectar al tránsito interprovincial y por cuánto tiempo. 

99—Cuáles son los motivos de la demora en la defi-
nición de soluciones ante la presunta gravedad de la 
situación. 

10. — Cualquier otro dato de interés para el esclare-
cimiento de Ja opinión pública y conocimiento de esta 
Honorable Cámara. 

Carlos O. Silva. — Nicolás A. Garatj. — 
Ornar D. Moreura. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por ; finalidad confirmar 

o desechar versiones publicadas en medios periodísticos, 
en referencia a los graves problemas estructurales que 
afectan al puente interprovincial General Manuel Bel-
grano que une Jas provincias del Chaco y Corrientes. 

En nota publicada en el matutino "Clarín", del día 
19 de agosto próximo pasado, sección economía, página 
14, se hace mención a una carta enviada al ministro 
de Obras y Servicios Públicos, doctor Roberto Dromi, 
por los profesores titulares de la Universidad Nacional 
del Nordeste y miembros de la Comisión cíe Defensa 
del puente interprovincial de referencia, ingenieros Héc-
tor M. Rodríguez Sfálas> y Nello Dascenzo, en la que 
advierten sobre el visible deterioro del mismo. 

Los citados profesionales puntualizan que se han i 
reducido los coeficientes de seguridad de Jos obenques ' 
que sostienen el puente principal y vaticinan una si-
tuación de alto riesgo para la estabilidad de la obra, si 
no se ejecutan en el menor plazo posible las tareas de 
reparación. 

En este sentido, cabe señalar que la Dirección Nació- l 
nal de Vialidad contrató trabajos para corregir su ra- , 
sante deformada, reemplazar los apoyos de Jos tres tramos | 
suspendidos en el puente principal, reparar Jos anclajes 
de pretensado y otras tareas complementarias, las que I 
si bien tuvieron principio de ejecución fueron suspen-
didas con posterioridad, circunstancia que nos obliga a I 
solicitar a través de este pedido de informes, Jas razones ' 
de dicha paralización de obra y las consecuencias que 
de ella podrían derivarse. j 

Por su parte, y del referido artículo periodístico, sur-
giría que ya se han realizado estudios y propuestas para | 
continuar la reparación de la obra, por parte de la 
Dirección Nacional de Vialidad. Asimismo, y por infor-
mación que hemos recabado del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, en el mismo también se habría in-
tentado algún estudio al respecto, derivado con poste-
rioridad a la Dirección Nacional de Vialidad en razón 
de su competencia específica. De lo expuesto, cabe in-
ferir cierto avance en la búsqueda de soluciones alterna-
tivas al problema. 

Lo reseñado nos impone como representantes del pue-
blo y de la región afectada, por la seguridad y conti-
nuidad en servicio del puente en cuestión, garantizar 
que dicha obra sea prioritaria a otras de igual naturaleza 
y por ende su inclusión en el más inmediato plazo en , 

el plan de obras para la previsión presupuestaria per-
tinente, más aún teniendo en cuenta que paar su eje-
cución se ha de requerir si no el concurso de empresas 
extranjeras la importación de materiales que no se pro-
ducen en el país, siendo previsible la convocatoria a 
licitaciones internacionales para proveer a todo ello y 
obviamente la fuente de financiación respectiva. 

El puente General Manuel Belgrano vincula las pro-
vincias del Chaco y Corrientes, constituyendo uno de 
los tres nexos viales entre ¡a Mesopotamia y el resto 
del país. Por su importancia como vía de comunicación 
y su trascendencia como obra de ingeniería, merece una 
continua evaluación de su estabilidad estructural y la 
realización de tareas de mantenimiento, atendiendo a 
través de profesionales especializados, las condiciones 
referentes a su lúdraulicidad, mecánica de suelos, co-
rrosión y tareas de prospección del estado de Jos oben-
ques. 

Si bien estas tarcas de conservación han de signifi-
car de por sí costos importantes, se hallan perfectamen-
te justificadas a la luz de los beneficios sociales que 
se derivan del perfecto estado de transitabilidad del 
puente en consideración. 

Baste simplemente imaginar los serios perjuicios que 
acarrearía para la población usuaria de la obra, su clau-
sura, sin siquiera pensar en la posibilidad del daño que 
a personas y bienes podría ocasionar la pérdida de su 
estabilidad estructura!. 

Convencidos de la necesidad de prevenir situaciones 
de riesgo, intentamos a través del presente proyecto, co-
nocer la realidad de los hechos, a fin de promover las 
soluciones que las circunstancias aconsejen. 

Por ¡as razones expuestas, es que solicitamos a nues-
tros pares acompañen con su voto afirmativo la inicia-
tiva en tratamiento. 

Carlos O. Silva. — Nicolás A. Garatj. — 
Omar D. Moreyra. 

—A la Comisión de Transportes. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

de 
en 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos 
reclamar que a través del orgainsmo pertinente y 
relación a la reciente facturación de la empresa Obras 
Sanitarias de la Nación, informe: 

19 — Porcentaje de usuarios de todas las categorías 
que han efectivizado en término el pago de la factura-
ción de servicios al reciente vencimiento de la primera 
cuota, 

29 — Disposiciones adoptadas respecto de la deter-
minación de intereses a aplicar sobre los importes en 
mora y criterio a sostener ante evidentes situaciones de 
"imposibilidad de pago". 

3 ' — Si se ha dispuesto un mecanismo corrector del 
actual encasíllamiento de los usuarios y, de ser así, 
para qué fecha se prevé su implementación. 

4o — Si se estudian mecanismos para garantizar el 
cumplimiento de los imprescindibles servicios que presta 



Septiembre 13 de 1989 

la empresa, de prolongarse la retracción del pago por 
parte de los usuarios, atento a la disposición oficial de 
que el Tesoro no auxilie con sus fondos a las empresas 
públicas. 

Herminio Iglesias, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de conocimiento público, el reciente re-

ajuste tarifario aplicado a los servicios prestados por 
empresas públicas, entre ellas Obras Sanitarias de la 
Nación, ha convertido en urgencia la sanción de la pro-
blemática consecuente de la imposibilidad de pago que 
afecta a busn número de usuarios, agravada por el po-
co correcto criterio de categoriznción, que tiene que 
ver con la ubicación geográfica y la dimensión de la 
propiedad y que desconoce el consumo y/o la utiliza-
ción del servicio. 

Se impone tener una actitud preventiva ante un pro-
blema que se avizora afectará a importantes sectores, 
no sólo de empresarios, comerciantes o instituciones 
deportivas, culturales, sociales y/o de bien público, sino 
inclusive a humildes familias que han alcanzado la casa 
propia con el sacrificio de más de uná generación y 
hoy presienten el peligro de perderla ante la imposi-
bilidad de afrontar el pago de los servicios públicos. 

Como si este problema fuera insuficiente para jus-
tificar que esta Honorable Cámara reclame al Poder 
Ejecutivo nacional expreso informe sobre el releva-
miento del nivel de incumplimiento en los pagos de 
la primera cuota y las mecánicas que consecuentemente 
se estudia implementar, surge como problema conse-
cuente que, de mantenerse el bajo nivel de recaudación 
y la decisión del área pertinente de que el Tesoro no 
gire más fondos a las empresas públicas, Obras Sani-
tarias de la Nación no podrá, en poco tiempo, continuar 
prestando el importante y vital servicio que es su que-
hacer específico. 

Señor presidente: considero innecesario resaltar la 
importancia de garantizar el agua potable a la mayor 
cantidad de usuarios, sin enajenar el patrimonio de 
nadie ni alentar el déficit de la empresa. De allí este 
pedido de informes que intenta prevenir, ya que de 
no hacerlo el costo no sólo será económico o social, 
sino inclusive sanitario. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que se 
sirva informar por intermedio de los organismos corres-
pondientes los siguientes puntos: 

— Si es exacto que el presidente del Banco de la 
Nación Argentina realizó un regalo de casamiento a la 

hija del ex teniente coronel Aldo Rico y si el mismo fue 
pagado con fondos del Banco Nación. 

2<? — En caso afirmativo, cuáles son las razones de 
dicha acción. 

Simón A, Lázaro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha hecho una denuncia pública acerca de la posi-

bilidad de que fondos del Estado fueron utilizados para 
obsequios particulares. 

Este es el caso de un regalo de bodas efectuado por 
el presidente del Banco Nación para la familia Rico. 

Según la denuncia, la factura 735 de la empresa Na-
kril S.A. de la avenida Mitre 3120, Munro, permitiría 
constatar que, "por atención y cortesía'' de la Presiden-
cia del Banco de la Nación Argentina y explícitamente 
autorizado por su presidente se efectuó un obsequio del 
costo de 126.000 australes a la hija del supuestamente 
detenido teniente coronel Aldo Rico. 

Por razones que son evidentes, solicitamos la presente 
información y esperamos la aprobación de la Cámara del 
presente proyecto. 

Símo'n A. Lazara. 

—A la Comisión de Finanzas. 

66 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Auspic'ar el evento y brindar el apoyo que se esti-
me corresponda para lograr el mejor éxito en las jorna-
das sobre costos portuarios y aeroportuarios a celebrar-
se en la ciudad de Buenos Aires los días 5 y 6 de oc-
tubre de 19S9 organizadas por la Unión Industrial Ar-
gentina. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El mejoramiento del sistema de transporte de nues-

I tro país es un objetivo que permanentemente ha ocu-
• pado lugares preponderantes en la enunciación de pla-

nes y programas del sector. 
En este momento, resulta de particular interés todo 

emprendimienío técnico tendiente a esclarecer la pro-
blemática sectorial y facilitar la difícil tarea de revi-
sar la legislación básica que se presenta actualmente a 
este Parlamento. 

En efecto, los proyectos de Ley de Puertos, el pro-
yecto de modificación de la Ley de Política Aerocomer-
cial, las posibles privatizaciones o transformaciones de 
empresas del Estado, muestran que el análisis de los 
costos portuarios es trascendente para esta labor. 

Además, la Unión Industrial Argentina pone de ma-
nifiesto su permanente preocupación por los problemas 

' nacionales al organizar estas jornadas sobre costos ae-
roportuarios y comerciales y convocar a todos los sec-

i tores involucrados a participar en esa tarea de análisis. 
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Por lo expuesto, y con la seguridad de que estas jor-
nadas han de ampliar nuestro conocimiento y facilitar 
el tratamiento de cuestiones sobre las que pronto de-
bemos legislar, solicito a la Honorable Cámara la apro-
bación de este proyecto. 

Roberto E. Sammctrtino. 

—A las comisiones de Transportes, de Co-
mercio y de Industria. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que so-
licite al Ministerio de Economía informe: 

lo — Si la presidencia del Banco de la Nación Ar-
gentina, por intermedio de su presidente Hugo Santilli, 
habría enviado un regalo de A 126.730 para la boda 
de la hija del teniente coronel Aldo Rico. 

2o — Si dicho obsequio está registrado en la factu-
ra 735 emitida por la empresa Nakril S.A. de avenida 
Mitre 3120 de la localidad de Munro. i--:-»:; 

3? — Y si en el reverso de la mesa de TV y video 
obsequiada, figuraba inscrita la leyenda "atención y 
cortesía presidencia Banco de la Nación Argentina" y 
la firma del señor Hugo Santilli. 

4v — Sí dicha factura fue abonada por el Banco de 
la Nación Argentina y a qué cuenta fue imputada. 

5"? — Si es de estilo de la presidencia o de alguno 
de sus directores, en la actual administración, que el 
Banco de la Nación Argentina envíe regalos a familia-
res de integrantes de las fuerzas armadas involucradas 
en graves violaciones al código de justicia militar y a 
la legislación de fondo de la República Argentina. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con estupor la ciudadanía tuvo noticias por la pu-

blicación en el diario "Nuevo Sur" proveniente de la 
Agencia NA de ía singular "atención y cortesía" de 
la presidencia del Banco de la Nación Argentina para 
con la hija del teniente coronel Aldo Rico, sancionado 
con prisión rigurosa por graves violaciones al código 
de justicia militar y a la legislación de fondo de 1a 
República Argentina. 

Estas actitudes que esperábamos superadas en la 
actual administración, preocupan a la ciudadanía que 
espera otros destinos de bien público a la pesada car-
ga que exige el erario nacional para el mantenimiento 
del Estado y sus deficitarias dependencias. 

De allí nuestra preocupación para que el Poder Eje-
cutivo nacional ratifique o rectifique esta información 
y extreme las medidas necesarias para erradicar estas | 
actitudes de sus funcionarios y responsables. 

Con estos fundamentos dejo interesado el apoyo a! 
proyecto de resolución que antecede. 

Rodolfo M. Parante. 

—A la Comisión de Finanzas. 

es 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Designar una delegación de miembros de esta 
Honorable Cámara para actuar como observadores par-
lamentarios internacionales en las elecciones previstas 
para el 14 de diciembre de 1989 en la República de 
Chile. 

21? — Facúltase a la presidencia de la Honorable 
Cámara a designar los miembros que compondrán di-
cha delegación con arreglo a la necesidad que en la 
misma estén representados los sectores políticos que 
componen el honorable cuerpo. 

Simón A. Lázarn. — Horacio H. Huarte, — 
Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 14 de diciembre de 1989 el pueblo chile-

no volverá a vivir un momento fundamental, como es 
la realización de las primeras elecciones democráticas 
para el presidente de la República y Parlamento, luego 
de dieciséis años de gobierno de Pinochet. 

Resulta innecesario reiterar aquí las muy numerosas 
expresiones y acciones concretas de nuestro Congreso 
en favor del retorno de la democracia a Chile, de la 
plena vigencia de los derechos humanos y de la preser-
vación de valores esenciales que nos son comunes. Sólo 
cabe señalar que en oportunidad del plebiscito de oc-
tubre de 1988 esta Cámara nominó una delegación 
amplia y pluralista para actuar como observadora in-
ternacional en áiclio evento electoral. 

Ahora la Asamblea Parlamentaria Internacional por 
la Democracia en Chile, organismo en el cual se en-
cuentran representados todos los partidos chilenos y 
que en 1988 promoviera la presencia de numerosos ob-
servadores internacionales que, sin duda, contribuyeron 
a la transparencia y paz de un proceso difícil, vuelve 
a reclamar nuestro concurso. 

Esta nueva contribución de nuestro Congreso al pro-
ceso de transición democrática en Chile, testimoniará 
la hermandad entre ambos pueblos, la común voca-
ción democrática y la siempre presente solidaridad. 

Por estas razones, solicitamos a la Honorable Cáma-
ra la aprobación del presente proyecto de resolución, 

Simón A. Lazara. — Horacio H. Huarte. — 
Federico T. M. Storani. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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69 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

— Expresar su profunda preocupación por la crí-
tica situación por la que atraviesan las universidades 
nacionales en materia presupuestaria, especialmente la 
Universidad Nacional de San Juan. 

2? — Esta Honorable Cámara vería con agrado que 
e l Poder Ejecutivo nacional arbitre los medios nece-
sarios a los efectos de actualizar los presupuestos co-
rrespondientes a las universidades nacionales y remitir 
partidas de apoyo hasta tanto sea aprobado el presu-
puesto nacional. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es por todos conocida la situación pOT la que tran-

sitan ías universidades nacionales por falta de presu-
puestos adecuados. Si a esta situación se le suma el 
grave estado de emergencia por el que atraviesa el 
país, es fácil intuir el peligro existente para el normal 
funcionamiento de nuestras más altas casas de estudios. 

La gran emergencia plantea urgencia en la toma de 
decisiones para sacar a nuestras universidades de la 
postración en que se encuentran. 

La Cámara de Diputados de la provincia de San 
Juan emitió una declaración en la que expresa su gran 
preocupación por la gravedad de la situación plan-
teada y especialmente se hace eco de la crisis sin pre-
cedentes por la que atraviesa la Universidad Nacional 
de San Juan, la que como otras universidades argen-
tinas funciona al límite de su existencia. 

Es por estas razones que el Poder Ejecutivo nacional 
debe arbitrar los medios necesarios que conduzcan a la 
definitiva solución del problema, actualizando las par-
tidas presupuestarias y enviando los recursos necesa-
rios hasta tanto se sancione la ley de presupuesto 
nacional. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A la Comisión de Educación. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Declarar de su interés la II Conferencia Latino-
americana de Cronistas Parlamentarios y adherir a su 
real ización, en Buenos Aires, en el mes de o c t u b r e pró-
ximo. 

2? — Contribuir a solventar los gastos que el evento 
demande. 

3*? — Autorizar a la presidencia del cuerpo para que, 
de acuerdo con las propuestas del Circulo de Periodis-
tas Parlamentarios local, disponga los fondos necesarios, 

imputables a las partidas que correspondan de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 

4<?— Facultar a la presidencia del cuerpo para ofre-
cer al Círculo de Periodistas Parlamentarios las instala-
ciones de la Cámara necesarias para llevar a cabo este 
evento. 

José L. Manzano. -— Augusto J. M. Alasino. 
— Federico Clèrici. — César Jaroslavsky. 
— Oscar S. Lamberto. — Alberto G. Al-
ba-monte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mes de junio de 1988 se llevó a cabo en Lima, 

Perú, la I Conferencia Latinoamericana de Cronistas 
Parlamentarios en la que se creó el Círculo Latinoame-
ricano de Cronista Parlamentarios. 

Correspondió en esa oportunidad, al entonces presi-
dente del Círculo de Periodistas Parlamentarios argenti-
no, ocupar la vicepresidencia del nuevo círculo hemisfé-
rico y, en consecuencia, se distinguió a nuestro país co-
mo sede de la II Conferencia, que debe realizarse este 
año. 

Es en difíciles circunstancias que debe afrontar el 
Círculo de Periodistas Parlamentarios de la Argentina la 
organización y realización de esta II Conferencia con-
tinental. 

Por ello, el Congreso Nacional no puede permanecer 
ajeno a esa realización. Más bien, por el contrario, debe 
arbitrar los medios y medidas correspondientes a ase-
gurar su desarrollo, en las mejores condiciones posibles 
en estos tiempos de grave crisis que vivimos. 

Ya el Congreso concurrió en apoyo de los cronistas 
parlamentar os que viajaron a Lima para participar de 
la I Conferencia, y la Nación, a través de nuestro 
embajador en el Perú, Anselmo Marini, dio su recono-
cimiento a la reunión, participando de los actos' de clau-
sura e invitando a los participantes a un homenaje a 
San Martín, en el que lo acompañaron diplomáticos de 
otros países. 

No es necesario recordar la importancia de la labor 
de los periodistas parlamentarios, tanto en su aporte a 
la difusión de la labor legi lativa como en el esfuerzo 
de todos para la consolidación de la democracia y el 
afianzamiento de las instituciones. 

Sí es, empero, conveniente, recordar que en el pro-
ceso de integración y mayor comprensión de las nacio-
nes del continente, los comunicadores sociales especiali-
zados, ya nucleados en una entidad latinoamericana, tie-
nen destinado un rol preponderante y, por lo tanto, una 
re ponsabilidad especial, tanto en lo que hace a la es-
pecífica labor legislativa, como al afianzamiento de 
nuestras democracias, en muchos casos todavía incipien-
tes. 

Resulta en consecuencia, no sólo conveniente, sino 
también necesario concurrir con los medios posibles a 
facilitar la realización de esta II Conferencia Latinoa-
mericana de Periodistas Parlamentarios, habida cuenta 
de que nuestro p3.is lio. sido honrudo con i<i viccprc* 
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sideneia de la entidad continental y con la selección 
de Buenos Aires para sede de este encuentro. 

José L. Manzano. — Augusto J. M. Alasino. 
— Federico Clèrici. — César Jaroslavsktj. 
— Oscar S. Lamberto, — Alberto C. Al-
bani onte. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento. 

71 i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de la 
Secretaría de Estado para la Prevención de la Droga-
dicción se informe en forma secreta a este Parlamento, 
por intermedio de la Comisión de Drogadicción de esta 
Honorable Cámara, sobre la veracidad de la declaracio-
nes formuladas a la prensa por el señor secretario de Es-
tado, farmacéutico Eugenio Lestelle sobre la instalación 
de los narcotraficantes colombianos en el noroeste ar-
gentino. Y en caso positivo cite cuál es la fuente que 
dio origen a La razón de sus dichos. 

Juan C. Castiella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante declaraciones que se atribuyen como pertene-

cientes al señor secretario de Estado para Ja Prevención 
de la Drogadicción, farmacéutico Eugenio Lestelle, apa-
recidas en el matutino "Ambito Financiero" el día 20 de 
agosto del comente sobre la posibilidad de que narcotra-
ficantes colombianos que huyen de las autoridades de 
ese pais se instalen en el noroeste argentino, solicito que 
el funcionario precitado, informe a esta Honorable Cá-
mara, sobre la veracidad de tal declaración, y en caso 
de ser afirmativa detalle cuáles son los elementos e in-
formaciones en que se sustenta para aseverar tal posi-
bilidad. 

Resulta indudable que la información hecha pública 
reviste una gravedad inusitada, ante la que el Parlamen-
to na puede permanecer ajeno por su implicancia en el 
seno de la sociedad y su imagen en el extranjero. 

Juan C. Castiella. 

—A la Comisión de Drogadicción. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Auspiciar la realización del I I Seminario Internacional 
sobre Procesos de Integración Europea y Latinoamericana, 
organizado por la fundación CIPIE (Centro de Inves-
tigaciones y Promoción Iberoamericana Europea) de Es-
paña y la Universidad Nacional de Buenos Aires, rmp 

tendrá lugar en la Universidad de Valladolid, del 2 al 
5 de noviembre del corriente año. 

Héctor R Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de impulsar una activa política nacio-

nal en relación con la integración latinoamericana, nos 
ha ocupado en reiteradas ocasiones. 

Así, el año pasado, tuve el honor de participar en el 
I Seminario Internacional sobre Procesos de Integración 
Europea y Latinoamericana, organizado por la Univer-
sidad de Buenos Aires y la fundación CIPIE (Centro de 
Investigación y Promoción Iberoamericana Europea de 
España), realizado en esta ciudad de Buenos Aires. 

Esta reunión convocó importantes participantes: mi-
ni tro de Educación, secretarios de Estado, rectores, em-
bajadores, diplomáticos, académicos, investigadores, par-
lamentarios españoles, latinoamericanos y europaTlamen-
tarios. 

Los objetivos de este primer seminario, como los del 
segundo, son los siguientes: 

o) Realizar un análisis comparativo de alto nivel de 
los procesos de integración en Europa y América latina. 

b) Evaluar las relaciones de cooperación entre ambas 
regiones sobre el tema de la integración, y 

c) Promover el diálogo entre actores sociales y polí-
ticos de ambas reg:one=. 

Los temas considerados en el I Seminario fueron nu-
merosos y de gran importancia, como los que se trata-
rán en el II, a saber: orígenes y principios de la inte-
gración europea; aspectos sectoriales: integración polí-
tica; económica; instituciones de integración; cornejo de 
Europa; las comunidades europeas; Consejo Parlamenta-
rio; comisión; Europa en e] fin de siglo; Europa y sus 
relaciones con América latina; la cooperación europea 
al desarrollo de América latina; la seguridad europea y 
la integración y, en relación con América latina: los es-
fuerzos de integración latino americana, orígenes, proble-
mas y avances; las instituciones y foros de integración de 
América latina: SELA, ALADI, Pacto Andino, Conve-
nio Argentino-Brasileño, Parlamento Latinoamericano, 
Mercado Común Centroamericano, Convenio Andrés Be-
llo, Integración y crisis económica; los costos de la no 
integración y finalmente las relaciones América latina-
Europa: situación y perspectivas. 

Este encuentro tiene el auspicio de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, Ministerio de Asun-
tos Exteriores de España, Comisión del V Centenario, 
Centro de Información de Naciones Unidas, Cortes de 
Castilla-León, Universidad de Valladolid, Consejo Espa-
ñol de Estudios Iberoamericanos, Coordinadora de Orga-
nizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo. 

De lo expuesto se desprende claramente la importan-
cia y trascendencia del encuentro, para el que solicíta-
mo> el auspicio de esta Honorable Cámara. 

Héctor R. Masini. 

—A las comisiones de Educación y de Rela-
ciones Exteriores v Culto. 



Septiembre 12 de 1989 CAMARA DE DIPUTADOS Dfc i.A NACION 3959 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 
por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, informe sobre el viaje anunciado del señor se-
cretario de Obras Públicas Rodolfo Barra y funcionarios 
del Ministerio a los Estados Unidos para participar de 
un evento en materia de privatizaciones; lo siguiente: 

1. Objetivo perseguido por esta misión. 
2. Si la puesta en marcha de los programas que el 

gobierno ha trazado en materia de telefonía, vialidad, 
ferrocarriles, petróleo, radiodifusión y racionalización del 
Estado dependería de la partic'pación en el programa 
mencionado. 

Luis E. Osovnikar. — Joaquín V. González. 
— Eduardo A. Del Río. — Raúl M. Mila-
no. — José D. Canato. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos informe en relación a pos'bles nombramientos en 
ía Empresa Nacional de Telecomunicaciones, ¡o siguien-
te: 

19 — Situación actual y evolución reciente del emplea 
en la empresa. 

21? — Planta promedio anual. 
3? -— Incorporaciones a planta permanente desde el 

10 de julio próximo pasado hasta la fecha. 
4-' — Cantidad de asesores y nómina de los depen-

dientes de la intervención de la empresa. 

Luis E. Osovnikar. — Joaquín V. Gonzá-
lez. •— Eduardo A. Del Río. — Raúl. M. 
Milano. — José D. Cañota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
S? pidió, al Honorable Congreso de la Nación, la 

urgente sanción de la ley de reforma administrativa y 
reestructuración del Estado, instrumento mediante el 
cual por medio de privatizaciones, concesiones y racio-
nalización se sanearía a las empresas públicas. 

Asimismo, se enfatizó en el tratamiento de la men-
cionada ley, ya que urgía implemenlarla para poner 
fin al estancamiento en que se encontraría el Estado 
luego de la gestión anterior y así, comenzar el proceso 
productivo. 

f Dado que la reglamentación de la ley está bajo la 
responsabilidad, entre otros, del señor secretario de 
Obras Públicas, motiva mi inquietud un cable de la 
agencia Télam donde se anuncia oficialmente que el 
señor Rodolfo Barra, acompañado por asesores del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, viajaría a los 
Estados Unidos para participar de un programa rela-
cionado con formas de privatización. 

Este es el punto de atención, porque la premura con 
que se analizó y discutió la controvertida ley para po-
nerla en práctica lo más pronto posible, parece dejarse 
de lado en estos momentos cuando los responsables de 
su implementación concurren a un seminario de priva-
tizaciones a un país cuya organización administrativa 
difiere en forma sustancial con la nuestra. Poniendo un 
cono de sombras sobre el rumbo que tomaría el país 
en materia cíe telefonía, vialidad, ferrocarriles, petró-
leo, medios de comunicación y privatizaciones. 

Es por este motivo, señor presidente, y a fin de dar 
un tinte cristalino ante la opinión pública, que soli-
cito la aprobación del presente pedido de informes. 

Luis E. Osovnikar. — Joaquín V. González. 
— Eduardo A. Del Río. — Raúl M. Mi-
lano. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

FUNDAMENTOS 

i Señor presidente: 
| Motiva mi pedido la información difundida a través 

de medios de comunicación y/o personal de ENTEL, 
donde se manifiesta la contratación de cuarenta aseso-
res, algunos de ellos ad-honorem que estarían prestan-
do serv:cios en el edificio ubicado sobre la avenida Co-
rrientes y Maipú perteneciente a la empresa E N T E L . 

Siguiendo con la política implementada por el go-
bierno nacional sobre la eliminación y/o reducción de 
gastos innecesarios en la administración pública, me 
veo obl'gndo a reincidir desde mi función como legisla-
dor nacional en un pedido de informes para tratar de 
evitar irregularidades en la reestructuración del Estado. 

De esta forma solicito, señor presidente, la aproba-
ción del presente a fin de poner un manto de transpa-

| rencia ante esta Honorable Cámara sobre las gestiones 
• que realiza la señora interventora de ENTEL. 

Luis E. Osovnikar. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Eduardo A. Del Río. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe lo siguiente: 

1?) Si es cierto que las consecuencias económicas de 
la resolución 60/89 de la Secretaría de Energía pro-
ducirá a Yacimientos Petrolíferos Fiscales una pérdida 
estimada de cuarenta millones de dólares estadouniden-
ses solamente en el mes de septiembre del corriente 
año. 

2<? — Si se considera coherente a la citada resolución 
60/S9 con la política anunciada por parte del gobier-
no nacional de incrementar los ingresos de las empre-
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sas estatales. Contestar en caso de ser afirmativa la res-
puesta a la pregunta anterior. 

3<¡0 Cuál es el plazo estimado de vigencia de la ci-
tada resolución ya que en la misma se manifiesta en 
su punto l1?) " . . . y hasta tanto se modifiquen los pre-
cios de venta oficiales y retenciones de los distintos de-
rivados . . . " 

Guillermo E. Tello Rosas. — Luis E. Osovni-
kar. — Carlos ]. Rosso. — Felipe Zinga-
le. — Jorge H. Zavaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo ha anunciado una política eco-

nómica que se basará en el saneamiento de las finan-
zas públicas y ha hecho de la eliminación de los sub-
s:dios de cualquier naturaleza un punto central de la 
citada política. Ha sido expresado esto por voceros ofi-
ciales tan importantes como el ministro de Economía, 
el ministro del Interior y el propio presidente de la 
Nación. 

Por ello no en tendemos las razones que han hecho 
que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a tra-
vés de la Secretaría de Energía, dictara la resolución 
60 de fecha 18 de agosto de 1989, que dispone que 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales facturará el petróleo 
crudo a las compañías refinadoras a 30 días de plazo 
y sin carga financiera, en lugar de los siete días que ac-
tualmente utiliza. Asimismo en su artículo 49, la men-
cionada resolución extiende a 15 días los plazos de pa-
gos por el combustible que YPF vende a Astra CAPSA, 
Compañía General de Combustibles S.A. e Isaura S.A. 

El interventor de YPF ha estimado que solamente 
en septiembre del corriente año esta medida significará 
una pérdida de aproximadamente cuarenta millones de 
dólares estadounidenses y como tema de particular aten-
ción vemos que la misma resolución no pone plazo 
ueterminado a su vigencia, sino que kabla hasta la 
uróxima modificación de los precios de combustibles, 
hecho que ha sido negado por altas personalidades del 
gobierno. 

Ante esta situación entiendo que esta Honorable Cá-
mara debe solicitar informe al Poder Ejecutivo a efec-
tos de clarificar qué situaciones llevaron al dictado de 
esta norma, qué objetivos persigue, cuál es su real sig-
nificación económica y sí la misma no es contradictoria 
con la política oficial enunciada hasta el presente. 

Por todas estas razones solicito la urgente aproba-
ción de este proyecto de resolución. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Luis E. Osovni-
kar. — Felipe Zingale. — Jorge H. Za-
valey. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que instruya a 
la Secretaría de Turismo de la Nación a fin de que 

este organismo proceda a abrir las actuaciones que co-
rrespondan referente a la empresa de turismo Country 
Travel de la ciudad de Quilmes. 

Asimismo se solicita que, en caso de constatar hechos 
delictuosos, se efectúe la denuncia penal correspondiente. 

Carlos L. Custer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 18 de agosto próximo pasado, cerca de 500 alum-

nos secundarios (pertenecientes a los colegios Naza-
reth, Mancedo, Joaquín V. González, Alemán, E N E T 
N» 3 —todos ellos de Quilmes— Politécnico de Beraza-
tegui y E N E T N»3 e Instituto Sopeña de Avellaneda) 
esperaron vanamente que los micros contratados por 
medio de Country Travel los trasladaran a Bariloche. 

La empresa mencionada se mantuvo abierta hasta las 
11 horas del día 18, en que algunos turistas cumplimen-
taron pagos, y luego cerró sus puertas. 

A mayor abundamiento, y para corroborar el proce-
der perverso de esta empresa, algunos familiares de dam-
nificados llamaron al hotel Cott Bus —donde presunta-
mente se alojarían los turistas— informándoseles que ha-
bía reservas para 200 personas pero a partir del día 26 
de agosto. 

Estos casos de fraudes a estudiantes se repiten día a 
día, resultando perjudicadas familias que con sacrificios 
costean el anhelado "viaje de fin de curso". Es por ello 
que solicito la intervención de la Secretaría J e Turismo 
de la Nación para que lleve a cabo la investigación que 
solicito y extreme las medidas de prevención en la ha-
bilitación de este tipo de negocios, para que no Se rei-
teren situaciones como la denunciada. 

Carlos L. Custer. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Economía y éste, a través 
del Banco Central de la República Argentina y la Di-
rección General Impositiva, proceda a investigar el 
perjuicio que para el patrimonio nacional surja de la 
exportación de alcohol vínico, individualizada como 
operación 974/89, con permiso de embarque 61.297, 
relacionándola con las operaciones 1.340/89 y 425/89, 
con permisos de embarque 5.884 y 39.002. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 10-8-89 presentamos un proyecto de reso-

lución tendiente a solicitar informes sobre el posible 
perjuicio al fisco nacional, que surgía de informaciones 
provenientes de la provincia de Mendoza, según las 
cuales se podía deducir subfacturaciones en operaciones 
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de exportación de alcohol vínico, una de las cuales pro-
vendría de la empresa estatal Bodegas y Viñedos Giol 
E.E.I.C. 

Las informaciones nos siguen dando cuenta de! avan-
ce de la investigación parlamentaria mendocina, de lo 
cual surgen datos mucho más concretos para determinar 
el perjuicio que presumíamos. En nuestra legislación 
existen normas sobre la forma contractual denominada 
"elaboración por cuenta de terceros", pero no la utili-
zada en la contratación que dio origen a la operación 
denominada allí "Fasson". 

Se definió el término contractual como "servicios téc-
nicos aplicados sobre la materia prima". Sin embargo, 
en la comunicación A 1.205, del Banco Central de la 
República Argentina, se define "los servicios técnicos, 
investigaciones y estudios, que deban realizarse en el 
país como consecuencia de la venta al exterior bajo la 
modalidad * llave en mano» de plantas industriales u 
otras obras", algo que no tiene nada que ver con lo hecho 
en esta operación. En otros términos, la transformación 
de vino en alcohol no puede ser un servicio técnico 
que autorice a liquidar sus montos en el entonces vi-
gente mercado libre de cambios. Por el contrario, la 
transformación de la materia prima en alcohol debe 
integrar e] precio FOB de la mercadería a exportar. A 
ello debe agregarse que no se incluyó el impuesto al 
valor agregado en las facturaciones del "Fasson". 

Así las cosas, se va completando el primer análisis 
sobre la operación, Por una parte resultan aplicables los 
artículos 1«, inciso h) ; 5?; 6«; 79, y 10 de la ley 19359, 
por presuntas infracciones a disposiciones de cambio, 
declarando falsamente operaciones, tema que ya había 
sido objeto de nuestra declaración original, con las am-
pliaciones sobre los hechos mencionados precedente-
mente. Pero, además, también debe darse intervención 
a la Dirección General Impositiva, porque debe inves-
tigarse la falta de inclusión de un elemento contractual 
para el pago del impuesto al valor agregado por un 
monto de mucha importancia. 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Economía y de Co-
mercio. 
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ha Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe, por 
intermedio de los señores ministros de cada área que 
tenga entidades intervenidas, las retribuciones que, por 
todo concepto, incluyendo gastos reservados, viáticos y 
adicionales de todo tipo, perciben actualmente los in-
terventores designados en cualquier forma jurídica de 
entidades descentralizadas con participación estatal. 

Juan F . Armagnague. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El régimen salarial de los funcionarios superiores de 

las empresas públicas argentinas ha sido muchas veces 

ob,'eto de polémicas por los montos a veces exagerados 
que se atribuye como retribución de los funcionarios 
encargados de dichas funciones. 

En los últimos tiempos estaba vigente una resolución 
del Directorio de Empresas Públicas en la cual se esta-
bleció un promedio entre los sueldos gerenciales, fiján 
do :e asi e¡ "módulo" sobre el cual se aplicaba un por-
centaje (superior al 100 %) para ¡os sueldo? de los di-
rectores y uno superior todavía para los presidentes. Este 
"módulo" era objeto de actualización trimestral. 

Con la sanción de la ley 23.696 se ha dispuesto la 
autorización para intervenir todas las entdades de cen-
tralizadas nacionales, salvo las universidades. Las atri-
buciones de los interventores han sido fijadas en el texto 
legal y no tiene sentido repetir cuestiones que ya fuero» 
analizadas en el debate parlamentarlo. 

Pero un postulado fundamental del sistema republicano 
de gobierno, la publicidad de sus actos, debe ser cum-
plido. Nos estamos refiriendo a una actuación adminis-
trativa específica: el monto que se e=tá pagando por todo 
concepto, a los interventores nombrados por el Poder 
Ejecutivo, en las distintas entidades descentralizada;. 
Para que d.cha publicidad se cumpla, consideramos ne-
cesario que se informe a este Congreso sobre dichas re-
muneraciones. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que se solicita la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

79 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio del Ministerio del Interior, se sirva informar 
lo siguiente: 

19 — Sobre las amenazas y agresiones sufridas por 
jueces del departamento judicial de San Isidro, pro-
vincia de Buenos Aires. 

29 — Si las mismas tienen origen en causas promovi-
das contra funcionarios policiales y narcotraficantes. 

3"? -— Qué medidas se han adoptado para garantizar 
la independencia del Poder Judicial, la protección de los 
jueces, y la tranquilidad espiritual de los mismos. 

49 — Si no considera que las amenazas y agresiones 
perturban la correcta e imparcial administración de jus-
ticia, poniendo en peligro la vida y libertad de las 
personas. 

59 —• Si en virtud de los hechos públicamente denun-
ciados por los propios jueces afectados, no se estaría 
ante un caso de violación del artículo 59 de la Consti-
tución Nacional, al no asegurarse la libre administración 
de la justicia en la provincia de Buenos Aires. 

Pascual Cappelleri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La separación de poderes y la independencia del ju-

' dicial garantizan la vida y la libertad de las personas. 
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Para lograr el cumplimiento de estos fines, los jueces 
necesitan además, tranquilidad espiritual y económica, 
Por eso, la Constitución Nacional les asegura la inamo-
vilidad en sus cargos y la intangibilidad de sus remu-
neraciones, a fin de la correcta e imparcial administra-
ción de justicia; y en su artículo 5? impone a las 
provincias la obligación de "asegurar su administración 
de justicia". . . , para garantizarle a cada una de ellas 
"el goce y ejercicio de sus instituciones", 

Todos estos principios esenciales no se cumplen en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires, en especial, 
dentro del departamento judicial de San Isidro, donde 
las reiteradas amenazas y agresiones que sufren los jue-
ces, afectan su tranquilidad de espíritu y ponen en 
peligro el equilibrio en sus decisiones, con grave riesgo 
para la vida y la libertad de ellos y de los justiciables. 

Ante la posibilidad de que se esté afectando una de 
las garantías fundamentales del mencionado articulo 5o 
de la Constitución Nacional, se torna necesario contar 
con la información pertinente para que el Congreso de 
la Nación pueda evaluar el temperamento a adoptar 
para asegurar el libre ejercicio institucional de las pro-
vincias, en este caso particular, el de la provincia de 
Buenos Aires. 

Por lo expuesto, solicito se apruebe el presente pro-
yecto de resolución. 

Pascual Cappelleri. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que: 

19 — Se informe sobre los recientes atentados y ame-
nazas perpetrados contra magistrados del Departamento 
Judicial de San Isidro. 

2<? — Que a través del Ministerio del Interior se ar-
bitren los medios conducentes para llevar a cabo una 
profunda investigación colaborando con la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires, a los efectos de lograr el total 
esclarecimiento de los hechos. 

Carlos M. A. Mosca. — Melchor R. Cru-
cJiaga, — Leopoldo R. Moreau. — José 
G. Dumóii. — Francisco M. Mugnolo. — 
Marcos A. Di Caprio. — Julio C. A. Ro-
mano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación originada por tan lamentables hechos debe 

aclararse con la urgencia que la gravedad de los mismos 
requiere. Estos acontecimientos no pueden considerarse 
como meros hechos aislados o delitos comunes; debe to-
marse conciencia que se trata de un ataque directo contra 
funcionarios del Poder Judicial, que son los encargados 
de administrar justicia, no siendo casual que dichos fun-
cionarios tienen para resolver, caucas contra policías j 
así como también, ligadas al narcotráfico. | 

Debe tenerse en cuenta, que tales actos no atacan so-
lamente la seguridad del ciudadano, sino que van dirigi-
dos al Poder Judicial mismo, utilizándose medios qne 
hasta ese momento se consideraban reservados. 

Es posible entonces que detrás de estos acontecimien-
tos exista una especie de mafia organizada que puede 
llegar a producir perjuicios irreparables si no se toman 
los recaudos necesarios. 

Es obligación y responsabilidad de los poderes del 
Estado actuar con inmediatez para esclarecer esta situa-
ción y evitar la propagación de hechos que pueden de-
rivarse en verdaderos actos de terrorismo, como ya ocu-
rre en países vecinos. 

Por los fundamentos expuestos se hace necesaro la 
aprobación del presente proyecto de resolución, 

Carlos M. A. Mosca. — Marcos A. Di Ca-
prio. — Melchor R. Cruchaga. .— Fran-
cisco M. Mugnolo. — José G. Dumón. — 
Julio C. A. Romano Norri. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l v — Expresar el reconocimiento al Parlamento de la 
República de Italia, por la ayuda otorgada a nuestro país 
para atender la emergencia social argentina. 

2<f — Reiterar la vigencia de los vínculos de amistad 
del pueblo argentino y sus autoridades con el pueblo y 
gobierno de Italia, unidos por lazos históricos, culturales 
y étnicos indestructibles. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Héctor R. 
Masini. — David J. Casas. — Federico T. 
M. Storani. — José P. Aramburu. — Dél-
for A. Brizuela. — fíatíí O. Rabanaqne. 
— Bernardo I. R. Salduna. — Francisco 
de Durañona y Ved'a. — Carlos O. Silva, 
— Carlos Attyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno de Italia ha dispuesto otorgar a nuestro 

país una ayuda de ciento cincuenta millones de dólares 
para atender la emergencia social argentina. 

Esta ayuda, que se divide parcialmente en donación 
y préstamos comerciales a muy largo plazo y a muy bajo 
interés, se suma a la oferta de otros ciento cincuenta mi-
llones de dólares para integrar un nuevo crédito puente. 

Lo expuesto revela una vez más la disposición de la 
gran nación europea para extender su actitud generosa 
hacia nuestro pueblo, tan ligado a la vieja Italia en vi-
tales aspectos de carácter cultural e histórico, como asi-
mismo los relativos a la conformación humana de nues-
tra sociedad. 

Esta circunstancia generada por un país cuyo régimen 
político constituye un paradigma de libertad y desarro-
llo con justicia social, obliga a nuestro reconocimiento 
y a nuestra gratitud. 
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Es necesario poner de relieve la solidaridad interna-
cional en resoluciones como la adoptada por la Rspú-
blica Italiana en la oportunidad, que conduce a un es-
tado de fraternidad entre las naciones, que anhelamos 
y que afianza la paz. 

También es oportuno destacar la importancia y la 
fortaleza de nuestros vínculos con Italia, estimulando 
en nuestro pueblo el cariño por aquel país que sentimos 
tan cerca en la historia de la emigración que recibimos 
v en el afecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Héctor fí. 
Masi ni. — David ]. Casas. — Délfor A. 
Brizuela. — Francisco de Durañotia y Ve-
dia. — Carlos O. Silva. — Carlos Auyero. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a efectos de que 
a través de los organismos correspondientes, considere 
la posibilidad de incluir entre los planes de proyección 
de obras públicas a ejecutar la canalización del río 
Bermejo. 

Ramón A. Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En momentos de grave situación socioeconómica como 

los que atraviesa la Nación, es fundamental orientar la 
actividad gubernamental y la consecuente obra pública, 
a efectos de darle al país la proyección necesaria para 
alcanzar el objetivo primordial de toda sociedad organi-
zada, cual es el bienestar general, 

La obra a la que esta presentación alude, permitirá 
entre otros aspectos la concreción de un polo de desa-
rrollo agropecuario de extraordinaria significación, com-
parable con la pampa húmeda, y que beneficiará a las 
provincias de Jujuv, Chaco, Santa Fe, Salta, Formosa y 
Santiago del Estero, poniendo a disposición más de 10 
millones de hectáreas para la explotación ganadera, fo-
restal, etcétera, y de 1.000.000 de hectáreas para cultivo, 
posibilitando además la regulación del caudal del Ber-
mejo en épocas de crecientes ocasionales por los des-
hielos. 

Como detalladamente se explica en la publicación El 
Bermejo y el país, que edita COREBE (Comisión Re-
gional del Bermejo) en su N0 1, es claro que la amplia 
aceptación del vocablo "canalización" implica, obviamen-
te todas las obras necesarias para lograr la disponibilidad 
del caudal requerido, su permanencia y regularidad, el 
mantenimiento de un tirante adecuado, la adecuación 
de la traza tanto en planta como en pendiente —ya sea 
del cauce natural o de una conducción artificial alter-
nativa—• y el destino diversificado en el uso de las 
aguas, lo que supone que debe concebirse el sistema co-
mo un conjunto único de manera de lograr un aprovecha-
miento integral, por medio de un manejo armonizado de 

cada una de las partes y aspectos. De allí la denomi-
nación de aprovechamiento de múltiple uso, que deberá 
tener en cuenta entre otros: 

19 El abastec'miento de agua a poblaciones y 
ganado. 

20 El uso industrial y minero. 
3" El riesgo, desagües y drenajes; aspectos agro-

pecuarios, piscícolas y forestales, 
4? El control de crecidas. 
5'> El control de sedimentos y la erosión hidrica. 
G? La preservación del medio ambiente y el con-

trol de la contaminación hidrica. 
7® El desarrollo hidroenergétito. 
8'-' El agua para el mantenimiento de la navega-

ción, y 
9v El uso recreativo y turístico. 

Puede afirmarse que el sistema del Bermejo no está 
reculado y sus recursos hídricos son subutilizados, y 
esta carencia de regulación hace que en toda la cuenca 
aguas abajo, se viva con incertidumbre a raíz de la 
irregularidad del aporte líquido y de la inestabilidad 
del curso. Tal inseguridad la han vivido todos los ha-
bitantes afincados en las márgenes del río, tanto las 
antiguas misiones como las colonias creadas a su al-
rededor. Por ello es necesario la puesta en marcha de 
un plan du aprovechamiento integral, que deberá con-
templar un programa de ejecución de proyectos espe-
cíficos conforme a un orden de prioridades resultante 
de un planteo técnico, conciliado con la disponibilidad 
Einancieru, e inserto en un marco de consenso institu-
cional y político a nivel interjurisdiccional, nacional e 
internacional por tratarse de un río de curso contiguo 
y sucesivo compartido con Bolivia. 

Debe impulsar nuestra gestión —como representan-
tes del pueblo de la Nación— el sentimiento federa-
lista, presente en nuestra Constitución, tendiendo con 
nuestro accionar a fomentar y posibilitar el progreso 
de este sector, inmerecidamente postergado, y que só-
lo con la participación y el trabajo conjunto podrá al-
canzar un crecimiento acorde a sus potencialidades. 

Ramón A. Dussol. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés del organismo correspondiente se sirva brindar a 
esta Honorable Cámara, un informe minucioso con res-
pecto a lo siguiente: 

1 ' — Adjudicaciones y/o contratos con empresas par-
ticulares desde la implementación del denominado Plan 
Houston en sus distintas etapas. 
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2 ' — Superficies otorgadas para explorar por cada 
empresa adjudicataria. 

3 ' — Cronogramas de trabajos de exploración y ex-
plotación, y tiempo de duración correspondiente a cada 
ciclo. 

49 -— Inversiones parciales y totales a realizar por los 
adjudicatarios y lapso en que se van a efectivizar. 

59 — Si dentro del marco de adjudicaciones se tomó 
como principio rector el Plan Energético Nacional 1986-
2000. 

69 — Resultados obtenidos basta la fecha y todo otro 
dato disponible para una mejor evaluación. 

Luis E. Osovnikar. — Jorge H. Zavaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el 10 de julio a la fecha, se han dado a co-

nocer por los distintos medios de prensa, adjudicaciones 
de áreas para exploración de las cuencas sedimentarias, 
en que se ha dividido el proyecto, para conocer el ho-
rizonte de los reservorios de hidrocarburos con que 
cuenta el país, según el plan lanzado oportunamente 
denominado "Houston", y reglamentado con el objeto 
de permitir la incorporación de capital de riesgo con 
apertura a la actividad privada, nacional o internacional. 

Los objetivos que se plantearon en la elaboración del 
Plan Energético Nacional 1986-2000, a fin de cuantifi-
car la oferta energética y el balance contemplado de 
tiso racional de los recursos no renovables, tenían como 
base^im programa de desarrollo de la actividad petro-
lera. 

Por lo expuesto y a los efectos de tener un conoci-
miento concreto de consecución o variación de los ob-
jetivos propuestos, es que esta Honorable Cámara de Di-
putados necesita toda la información disponible para 
evaluar y colaborar con propuestas concretas para lo-
grar el mejor resultado de la explotación de los hidro-
carburos en la ecuación energética, 

Luis E. Osovnikar. — Jorge H. Zavaley. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Invitar al señor ministro del Interior a concurrir a 
esta Honorable Cámara para que proceda a informar 
sobre los siguientes puntos; 

1? — Sobre la situación político-institucional de la 
provincia de Tucumán. 

— La razón que lo ha impulsado a dar instruc-
ciones a los senadores del bloque justicialista que in-
tegran el Senado de esa provincia para que en la nueva 
ley electoral se prevea que voten todos los habitantes 
de los departamentos de la provincia de Tucumán. 

3"? — La razón que ha tenido el señor ministro para 
dar instrucciones al señor gobernador de Tucumán, 
para que éste, en caso de aprobarse el proyecto de 

ley electoral según la redacción del Senado provincial 
y que propone que no haya elecciones en los departa-
mentos Capital, Leales y Tafí por tener ya represen-
tación suficiente de senadores y diputados con manda-
to hasta 1991, proceda a vetar esta ley. 

49 — Si sabe el señor ministro del Interior que al 
aprobarse el proyecto que sostiene la mayoría justicia-
lisia de la Cámara de Diputados de la provincia, se 
está legislando contra el espíritu y normativa de la 
Constitución de Tucumán y del fallo de la excelentí-
sima Suprema Corte de Justicia de la Provincia. 

5 ' — Si sabe el señor ministro que el proyecto de la 
Cámara de Diputados tiene por objeto que el actual 
presidente del justicialismo provincial ocupe una banca 
en el Senado provincial. Además si conoce que el pro-
yecto en cuestión tiene asimismo como objeto llevar ti 
una banca senatorial al presidente del partido Fuerza 
Republicana, Antonio Domingo Bussi, y le sirva de 
trampolín para su próxima candidatura a gobernador 
de la provincia y que la vacante que éste deje en el 
Congreso de la Nación sea ocupada por el jurista doctor 
Fernando López de Zavalía. 

69 — Si sabe el señor ministro que, de aprobarse el 
proyecto de la Cámara de Diputados, algunos de 
éstos de extracción justicialista podrían conseguir su 
reelección. 

79 — Si sabe el señor ministro que la disputa para 
que se vote en el departamento de Capital es pura y ex-
clusivamente para saciar intereses personales y bastardos. 

89 — Si sabe el señor ministro que al convalidar una 
elección en el departamento de Capital, que está sufi-
cientemente representado hasta 1991 en la Cámara de 
Diputados y de Senadores, se está consintiendo un fraude 
en contra de los ciudadanos y departamentos del inte-
rior de la provincia dado que disminuiría la cantidad de 
representantes del interior en cada una de las Cámaras. 

09 — Si sabe el señor ministro que el proyecto del Se-
nado es el que más se ajusta a lo que dispone la Cons-
titución provincial y al fallo de la excelentísima Supre-
ma Corte de la provincia, en cuanto a la representación 
de los departamentos que integran la provincia. 

10. — Sí no entiende el señor ministro que al dar las 
referidas instrucciones a los senadores justicialistas y al 
señor gobernador de la provincia, estaría violando las au-
tonomías provinciales y el sistema federal del que el 
señor presidente de la Nación es tan celoso custodio. 

11. — Si no entiende el señor ministro que si Jos se-
nadores provinciales no aceptan las instrucciones refe-
ridas, como asimismo el señor gobernador de Tucumán, 
habría una amenaza velada de intervención federal a la 
provincia, a la cual el señor presidente de la Nación es 
contrario por su formación federal y porque este insti-
tuto constitucional es contrario a Jas autonomías provin-
ciales. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El pasado 28 de agosto de 1989, por expediente D,-

1.479/89, presenté un proyecto de declaración referido 
a la veracidad de noticias periodísticas que atribuían 
al señor ministro del Interior instrucciones enviadas al 
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gobernador de Tucumán sobre el veto de la ley electoral 
sancionada por la Legislatura de la provincia. 

La posibilidad antes señalada parece haberse confir-
mado, ya que el mencionado ministro, en entrevistas ra-
diales, sostuvo idéntica tesitura, cuestión que mucho me 
alarma por la natural defensa del federalismo y autono-
mía provincial que nos corresponde a los representantes 
del pueblo (Radío del Plata, 31 de agosto de 1989). 

No descarto que el señor ministro cuente con infor-
mación sobre la caótica situación en la que se encuentra 
Tucumán y que deba ser de conocimiento de los legis-
ladores. Debo recordar que mi provincia ha sido un 
lugar en el que desde hace décadas se están produciendo 
hechos políticos de gran importancia que, en su desa-
rrollo y efectos, luego alcanzan a todo el país. No tener 
en cuenta esta realidad histórica es ocultar una verdad 
práctica y no usarla como experiencia aplicada concreta. 

El suscrito viene desde hace largos meses reclamando 
soluciones para Tucumán; no como las aprobadas has-
ta la fecha que sólo han constituido parcialidades que, 
en verdad, se apoyaron en acciones de terceros. Lo 
quo he reclamado son respuestas genuinas y concretas, 
que permitan a la provincia realizarse por sí misma y 
no ser dependiente de la voluntad de la Nación. Por 
ello, me preocupa que el señor ministro no valore la 
gravedad de la crisis, no aconseje al señor gobernador 
para que el mismo se sincere asimismo como en su I 
momento lo hizo el doctor Alfonsín, y que envíe men-
sajes que en lugar de mejorar el ambiente crean nuevos 
disturbios. ...... 

La presencia del señor ministro en esta Cámara per-
mitirá aclarar dudas y poner sobre la mesa todas las 
facetas de la problemática tucumana que, desde ya, 
adelanto a los señores diputados es mucho más grave 
y conflictiva de lo que los legisladores se imaginan. No 
actuar en tiempo con prudencia e inteligencia puede llo-
vamos a momentos difíciles de calificar. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucío' 
nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efecto que, 
por intermedio de los organismos que correspondan, 
proceda a informar sobre lo siguiente: 

1 ' — Si es verdad que la Dirección General de Fa* 
bricaciones Militares tiene en la localidad de Campana 
—provincia de Buenos Aires—, una planta que está 
produciendo combustible conocido como famitol, cu-
ya:; características permiten su utilización como super-
nafta y nafta con un costo que se ubica en alrededor 
del 60 % al aplicado para la obtención de los mismos 
combustibles por Yacimientos Petrolíferos Fiscales (gu-
soil, naftas, aceites, etcétera), 

2 ' — Si es verdad que el combustible mencionado es 
destinado al uso exclusivo de las fuerzas armadas y 
que se tiene programado incrementar su producción 
con la finalidad de hacerlo con todas las fuerzas de 

seguridad y policiales, con la finalidad de disminuir sus 
erogaciones y regularizar sus presupuestos. 

3'' — Si es verdad que se han acordado vías de dis-
tribución y comercialización especiales para la opera-
toria de ampliación y, en su caso, se mencionen cuále* 
son y quiénes son los titulares o propietarios de Ur 
mismas. 

49 — Si es verdad que hasta que se alcancen las can-
tidades de la ampliación antes mencionada se ha acor-
dado con otras empresas nacionales o extranjeras los 
aportes requeridos y, en su caso, se mencionen cuáles 
son y quiénes son los titulares o propietarios de las mis-
mas. 

5*' — Si es verdad que estas tramitaciones han sido 
realizadas sin que se cumplan las disposiciones y requi-
sitos normativos para la actividad o los procesos de 
adquisición de bienes o servicios por parte de las en-
tidades oficiales. 

Exequiel J. B, Avila Galla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Direccin General de Fabricaciones Militares cuenta 

con una planta procesadora de combustible, denominada 
Fábrica Militar de Combustibles, que produce produc-
to:! similares a la supernafta y nafta, bajo la denomina-
ción d'e famitol. La misma se encuentra ubicada en ia 
localidad de Campana, provincia de Buenos Aires, en 
una 7.ana que comparten una serie de refinerías de pro-
piedad de empresas nacionales y extranjeras. 

La citada planta, que opera desde la década del 40, 
es la proveedora natural de combustible a las fuerzas 
armadas, en particular el Ejército, destacándose que su 
costo de producción se ubicaría en un 60 % del valor 
que tienen las empresas estatales que elaboran los mis-
mos en el país. 

Se señala que, aparentemente, se estaría programan-
do ampliar las capacidades de producción y permitir 
este beneficio a las fuerzas de seguridad y policiales da 
manera tal do permitir una mejora en sus erogaciones 
y, consecuentemente, en la aplicación de sus presu-
puestos. 

Como surge, prácticamente esta ampliación no sería 
de realización inmediata, lo que podría haber deman-
dado el estudio de la posibilidad de acuerdos y conve-
nios con terceros productores para que aporten las can-
tidades de complemento y viabilicen la operación. Con-
formo los trascendidos, no comprobados, se estaría ne-
gociando también la distribución de los mencionados 
combustibles, posiblemente en sus etapas de transporte, 
entrega y/o f inane ¡amiento. Estos rubros estarían tra-
tando con terceros debido a los criterios de privatización 
que se están imponiendo en la sociedad argentina y, a 
su vez, por la realidad de que Fabricaciones Militares 
no cuenta con las flotas de medios de transportes que 
esta operación requeriría. 

Esta programación que muestra un desarrollo singular, 
sin embargo, abre algunos interrogantes, fundamental-
mente en materia de las formas con que se está imple-

1 mentando y su característica de negociación. La nece-
| sidad de enfrentar y conocer la metodología aplicada y, 
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Jos entes o personas que se encuentran en los contratos 
o convenios que se están implementando, justifican este 
pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de .Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a informar sobre las cuestiones siguientes: 

1° — Si es verdad que e! plan económico conducido 
por el señor ministro de Economía adolece de ios temas 
siguientes: 

— Optar por el gradualismo y no aplicar el ac-
cionar de shock. 

— Falta coherencia de un plan concreto. 
— No desarrollarse con criterio universal. 
— Ser desprolijo y confuso y no tener pautas de 

manejo monetario y fiscal. 
— Errar en la concepción de que con el sanea-

miento monetario y financiero se puede corre-
gir el fenómeno hiperinflacionario. 

— No existir conexión Teal entre el modelo y la 
realidad1 económica argentina. 

— No existir la suficiente comunicación con el 
pueblo. 

— Continuar con la emisión monetaria y no atacar 
el déficit fiscal. 

• * . j-y 
29 — Si es verdad que existen posibilidades de cam-

bio en las autoridades que integran el equipo económi-
co 

3 ' — - S i es verdad que los conceptos antes mencio-
nados han sido realizados por el asesor del señor pre-
sidente de la Nación, el diputado nacional Alvaro Also-
garay. 

4c — Si es verdad que estas declaraciones o conceptos 
han producido malestar en Jas autoridades, máxime y 
teniendo en cuenta que el mencionado asesor presiden-
cia] deberá trasladarse al exterior para negociar con or-
ganismos internacionales sobre el tema de la deuda ex-
terna argentina. 

Fxeauiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos tienen bien presente la cantidad de 

oportunidades en Jas que distinguidos especialistas se-
ñalaron al ex presidente Alfonsín el camino errado que 
seguían los planes de gobierno en materia económica. 
Si el mencionado hubiera prestado atención a aquellas 
señales y no las hubiera desechado bajo el argumento 
del "equipo de lujo", es posible que la comunidad na-
cional no se encontrara en el drama actual. 

El diario "Página 12" (1? de septiembre de 1989, 
página 4) desarrolla un artículo titulado "A Alvaro Al-
sogaray no hay plan que le venga bien" y, luego, en 
su exposición, señala una serie de conceptos que se le 
atribuyen al citado. 

Los conceptos mencionados están calificando al ac-
tual plan económico y destacando algunos equívocos, 
para terminar insinuando, de alguna manera, la posi-
bilidad del cambio de los funcionarios que integran la 
conducción económica. 

Las repetidas oportunidades en que el mencionado 
especialista indicó diagnósticos certeros sobre la mar-
cha de la economía, es decir, proporcionó anteceden-
tes que luego la realidad los mostró como ciertos, hace 
que aquellos conceptos, de ser ciertos, produzcan alar-
mas. 

La tendencia del periódico de referencia hace, sin 
embargo, que los conceptos mencionados puedan no 
ser reales o que ellos hayan sido tergiversado.1;, lo que 
nos mueve a consultar al Poder Ejecutivo, 

Exequiel ]. B, Acila Gallo. 

—A la Comisión de Economía. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin que por interme-
dio de los organismos que corresponda, informe en 
qué medida se han cumplido los objetivos políticos y 

I económicos originarios de los llamados acuerdos marco 
I pesqueros suscriptos entre nuestro país y la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas, tales como: 

1 ' — Incorporación de tecnología. 
2.9 — Utilización de puertos argentinos. 
3 ' — Ingreso de divisas. 
49 — Adquisición de productos argentinos (combus-

tibles, elementos pesqueros, etcétera.) 
5? — Embarque de tripulaciones argentinas. 

Roberto V. Requeijo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Próximos a cumplirse tres años de vigencia de los 

acuerdos marco pesqueros suscriptos entre nuestro país 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y antes 
que opere Ja cláusula automática de renovación de los 
mismos, es menester realizar una exhaustiva evaluación 
sobre la conveniencia de tal determinación. 

Fundamenta este razonamiento la denuncia que re-
alizan las industrias pesqueras de la Patagonia, quienes 
afirman que los objetivos básicos de estos acuerdos no 
se han cumplido ni total ni parcialmente, situación agra-
vada por el incumplimiento de la flota rusa de su obli-
gación de destinar la captura a su propio mercado, lo 
que ha provocado una competencia en los mercados 
atendidos tradicionalmente por Argentina, en detrimen-
to de nuestras exportaciones y la consiguiente merma 
en el ingreso de divisas, 
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Por otra parte, la falta de presencia de la flota sovié-
tica en la zona de exclusión, reconoce de hecho el do-
minio inglés sobre dicha zona, perjudicando a nuestro 
país en su legítimo reclamo en los foros internacionales 
sobre su soberanía en las islas Malvinas. 

Además se ve comprometido el balance del ecosis-
tema del mar Argentino; prueba de ello es la caída del 
nivel de captura de algunas especies, a punto tal que el 
mismo Reino Unido tomó recientemente la decisión de 
vedar la pesca de calamar en la zona de exclusión, 
( "La Nación", 9 de junio de 1989). 

La protección de la bíomasa hoy afectada, depende-
rá de las políticas que se implementan en tal sentido, 
por ello debemos propender al mejor aprovechamiento 
de estos recursos renovables del Mar Argentino para be-
neficio de nuestro país. 

Por las razones y opiniones expuestas, solicito a los 
señores diputados su aprobación al presente proyecto 
de resolución, 

Roberto V. Requeijo. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RE8ÜELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los entes o dependencias que correspondan, infor-
mes sobre los siguientes puntos; 

1<? — Cuál es el estado de avance del proyecto y eje-
cución de un repositorio nuclear en la zona de Gastre, 
provincia del Chubut. 

2 ? — Cuáles son las dimensiones del referido reposito-
rio nuclear y qué proporción guardan con las necesidades 
del desarrollo nuclear argentino. En su caso, si está o 
no prevista la utilización del mismo en beneficio de 
otros países. 

39 — Cuáles son los lugares en donde se depositan 
en este momento los desechos nucleares que produce la 
Argentina. 

49 — Cuál es la evaluación sobre la necesidad de 
mantener en ejecución el plan nuclear, en relación con 
su utilización energética, luego de la conclusión de las 
presas hidroe'éctiicas que se están construyendo en el i 
país. 

Jorge R. Vanossí. ' 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Honda preocupación vienen generando en la socie-

dad argentina las versiones que circulan sobre el esta-
blecimiento en la Patagonia de un "vaciadero nuclear", 
con la posibilidad de convertir a nuestro país en un 
depósito de desechos contaminantes, no sólo de los 
propios sino ajenos, provenientes de diversas latitudes. 

La cuestión no sólo preocupa: e la está envuelta en 
un halo de misterio que no resulta compatible a los 
principios repub icanos que nos deben gobernar. No 
se dispone de información oficial sobre el destino cierto 
de los desechos nucleares que produce la Argentina; la 
incógnita genera rumores o especies que abonan la cre-

dibilidad acerca de hipótesis alarmantes: en plena zona 
urbanizada aledaña a Ezeiza se estarían procesando y 
guardando dichos desechos con gran riesgo de conta-
minación ambiental. Ello puede ser inexacto —señor 
presidente—, pero el silencio oficial no favorece la 
tranquilidad social. 

Las dudas no se limitan a los referidos puntos. Un 
ex presidente da la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica ha reconocido que la zona de Gastre, en Chubut, 
resulta apta, por sus características naturales, para ser-
vir de reservorio nuclear. Lo que no ha sido aclarado 
es si la obra ya está terminada y cuáles son sus carac-
terísticas y el destino final para la cual está proyectada. 
Poique —y esto es Jo grave señor presidente—-, tam-
bién circulan versiones, dentro y fuera del pais, sobre 
que el destino no es sólo para atender imperiosas nece-
sidades nacionales, sino, y aquí está lo realmente grave, 
para servir de "vaciadero nuclear del mundo". 

Se sabe que en Brasil se viene sosteniendo que el 
clima tropical no es apropiado para "enterrar desechos 
nucleares" (sic) y, también, se sabe que en el hemis-
ferio norte se sostiene la tesis de que la formación 
geológica en esas latitudes no es apta para la cons-
trucción de los referidos reservorios; por supuesto que, 
según dicha apreciación, la Patagonia argentina sería 
"la zona ideal" a dichos fines (sic). 

También resultará importante determinar con pre-
cisión cuál es el relevamiento del parque energético 
nacional, de forma tal de poder establecer si luego de 
!a conclusión de las centrales hidroeléctricas que se 
están construyendo en el país se justifica continuar con 
la ejecución del plan nuclear aplicado a la generación 
de energía. 

El tema reviste una gravedad tal que necesita de 
mayores desenvolvimientos. Los argentinos debemos co-
nocer con toda precisión cuál es el alcance del pro-
yecto nacional en relación con los puntos que acaba-
mos de hacer referencia. Los pedidos de informes pre-
sentados el año pasado por los diputados Pacce (1.630/ 
88) y Bogado (1680/88) sobre cuestiones relaciona-
das con la utilización como repositorio nuclear a la 
localidad de Castre, ponen en evidencia que nuestra 
preocupación es compartida por un sector importante 
de la dirigencia política. 

Es por ello, señor presidente, que consideramos ne-
cesario que la Honorable Cámara de Diputados dirija 
al Poder Ejecutivo el presente pedido de informes. 

Jorge R. Vanossi. 

—A ¡as comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Ciencia y Tec-
nología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través del Ministerio Educación y Justicia informe, 
ern carácter de urgente: 

19 — Si es exacto que el Ministerio de Educación y 
Justicia se propone derogar la resolución ministerial 
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3.200/88, por la cual se designan supervisores en la 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada. 

2? — En tal sentido, qué razones se aducen, tratán-
dose de un instrumento legal emanado de autoridad le-
gítima y en plena vigencia del estado de derecho. 

3"? — A cuántos supervisores afectaría la medida, 
cuál es la antigüedad de cada uno de ellos y cuáles 
sus títulos y sus antecedentes técnico-pedagógicos. 

4° — Al amparo de qué normas jurídicas se ha hecho, 
tradicionalmente, la designación de supervisores de la 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada y si 
los nombrados revistaban ya como agentes en la citada 
dirección nacional. 

5 ' — Si en alguna oportunidad se llamó a concurso 
a tal efecto, si éste fue abierto o cerrado, cuáles fue-
ron las bases del mismo, la fecha de su realización y la 
nómina de los designados con Sus respectivos curncu-
los, 

6? — Si para efectuar los nombramientos la autori-
dad competente se maneja en forma autónoma en el 
ejercicio pleno de su autoridad o consulta y acepta su-
gerencias de asociaciones de colegios de enseñanza pri-
vada, que a posteriori, deberán ser supervisados por los 
docentes por ellos nominados. 

— Si no ha medido el grave daño moral y econó-
mico que inflige a los docentes afectados, los cuales, 
dada la legitimidad de su designación, han renunciado 
a cargos y horas de cátedra que constituían su fuente 
de trabajo y su medio de subsistencia. 

8<? — Si no considera que una determinación de tal 
gravedad por lo inconsulta, abrirá las puertas a la con-
vicción de que, so pretexto de un defecto técnico de 
la norma jurídica, se ha comenzado la marcha hacia 
la discriminación ideológica que creíamos desterrada 
para siempre de la República Argentina. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — Marta F. 
Gómez Miranda. — Marcelo Stubrin. — 
Jorge E. Vanossi. — Ariel Puebla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por resolución ministerial 3.200/88 firmada por el 

doctor Jorge Sábato el 30 de diciembre de 1988 en 
ejercicio de sus legítimas atribuciones, fueron desig-
nados supervisores en la Superintendencia Nacional de 
Enseñanza Privada. 

En el momento en que los agentes se hicieron cargo 
de sus funciones, algunos diarios publicaron notas de 
sectores vinculados a la enseñanza privada, en las cua-
les se objetaban las designaciones mientras se solicita-
ba. asimismo, la derogación del instrumento legal citado 

Las expresiones del actual ministro de Educación y 
Justicia, en los primeros tramos de su gestión, parecie-
ron hacerse eco de estas peticiones y tuvieron tal ca-
rácter peyorativo que luego se vio precisado a mori-
gerarlas en virtud de que afectaban, sin duda, el de-
coro personal y la probidad científica e intelectual dt 
los docentes afectados. 

En estos días han arreciado las versiones, lo que 
ha suscitado la inquietud de los supervisores involu-
crados, dado que al haber aceptado una designación 
legitima, renunciaron a sus cargos y horas de cátedra 
que constituían su única fuente de trabajo y su medio 
de subsistencia. 

Es sabido, y obra en nuestro poder documentación 
precisa, que las designaciones en la Superintendencia 
Nacional de Enseñanza Privada se hicieron, tradicional-
mente, a través de resoluciones ministeriales y salvo el 
caso de un extraño concurso anulado, jamás ninguna 
de ellas fue derogada por otra resolución posterior. 

¿Qué ocurre en el presente caso, señor presidente? 
¿Es que comenzamos a asistir nuevamente al afrentoso 
recurso de la discriminación ideológica? 

¿Se trata de presiones del sector privado para asegurar 
supervisores de probada incondicionalidad con sus ideo-
logías e intereses? 

¿Se resisten a aceptar dentro del pluralismo democrá-
tico a docentes de calificada actuación cuyo único obje-
tivo es velar por el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, la calidad de la enseñanza y la adscripción del 
establecimiento a los principios democráticos que pres-
cribe la Constitución Nacional? 

Si así fuera, ¿no es ésta una prerrogativa reñida con 
elementales principios éticos, más aún tratándose de 
grupos o instituciones que desarrollan su actividad en el 
área educativa? 

Todos estos interrogantes surgen con riguroso ordena-
miento lógico frente a la posible arbitraria derogación 
sólo explicable xíoi alguno de los motivos expuestos. 

Se insiste permanentemente en olvidar el pasado, los 
pueblos que lo olvidan, decía un personaje señero de 
nuestra historia, pierden la conciencia del porvenir. 

Por esa razón no es ocioso recordar la conducta de 
los ministros de Educación durante el gobierno del doctor 
Alfonsín, los cuales no sólo respetaron al personal do-
cente en ejercicio, sino que repusieron en sus cargos, 
R.M. 56 del 30 de diciembre de 1983 y R.M. 616 del 
19 de abril de 1985 para el personal titular y ley 23.238 
liara el personal interino, a todos aquellos que habían 
quedado cesantes a partir de 1976, por razones políticas, 
muchos de los cuales eran militantes peronistas o tenían 
vinculación con el partido hoy gobernante, Esta fue la 
causa por la cual, no pudo titularizarse a docentes in-
terinos sino hasta 1987, cuando ya no quedaba ni un solo 
agente sin reponer; todos ellos tuvieron prelación para 
ocupar los cargos que no se bloquearon con el propósito 
de hacer automática su recuperación. 

La democracia, no es un ditirambo que se recita des-
de tribunas callejeras o eminentes estrados públicos con 
significados que entrañan a veces la más cruda prevari-
cación semántica; es un estilo de vida, una fuerza in-
coercible que empuja al respeto de las ideas ajenas, a 
la convivencia pacifica, a la fraternidad entre los hom-
bres. 

Burlar esas leyes esenciales es negar la democracia, 
es transformar el poder en un instrumento de volunta-
rismo con apetencias totalitarias, aunque procure inves-
tirse con los dones de la libertad. 
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Porque no nos acosa ese déficit es que nos sobra 
•autoridad moral para iniciar una lucha enérgica contra 
todo aquello que comprometa derechos legítimamente 
obtenidos y que quiebre el sagrado valor de la justicia. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — María F. Gó-
mez Miranda. — Marcelo Sítibrirt. — 
Ariel Fucbla. — Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
por intermedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, se sirva informar a esta Honorable Cámara de lo 
siguiente: 

19 — Si es una interpretación correcta del decreto 
612/89 dictado por el Poder Ejecutivo nacional, que 
fija nuevos mínimos para las asignaciones familiares, 
entender que posibilita que éstas se fijen en valores 
superiores y distintos según cada caja de subsidios fa-
miliares. 

29 — Si a partir de la vigencia del decreto precitado, 
el Estado nacional puede otorgar para su personal au-
mentos superiores y distintos a los establecidos como 
mínimos. 

39 — En caso de respuesta afirmativa a los puntos 19 
y 29, si se tiene en cuenta que esos alcances del de-
creto presidencial contrarían toda la legislación sobre 
seguridad social que en la letra y el espíritu del legis-
lador ha sido generada paTa ser determinante de igual-
dad y no de las desigualdades de todo tipo que ahora 
se propician. 

49 — Si se tiene en cuenta que los alcances de ese 
decreto golpean gravemente 'a dignidad de los traba-
jadores que resultan discriminados, ya que por cuestio-
nes tecnocráticas algunas familias van a valer menos 
que otras. 

5g — Si se tiene en cuenta que de confirmarse estas 
consecuencias se estaría transgrediendo toda la escala 
de valores que se encarna en el humanismo, cayendo en 
absurdos economicismos que agreden al trabajo como 
fundamento de la dignificación dei hombre. 

Carlos L. Custer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realidad argentina presenta hoy su rostro signado 

por una grave emergencia social, siendo una de las ex-
presiones más gravosas de nuestra crisis el alto grado 
de desigualdad que, todavía, expresa la sociedad ar-
gentina. 

A fin de resolver esas desigualdades, el legislador ha 
producido una base jurídica que fundamenta nuestros 
sistemas de seguridad social. Es muy claro que en el 
caso de las asignaciones familiares ese criterio sa mani-
fiesta plenamente, al concebirlas como igualación de 

quienes poseen cargas de familia con quienes son tra-
bajadores solteros. 

Es así que el sujeto a proteger resulta ser la familia, 
por lo que las asignaciones familiares son aportes de la 
seguridad social y no del derecho del trabajo. 

La propia mecánica organizativa del sistema de segu-
ridad social destruye las argumentaciones tecnocráticas 
"ds cierre de cuentas", ya que se financia con aportes 
patronales que siendo reintegrables y formando parte 
de los costos de producción empresaria, son, en defini-
tiva, pagados por toda la sociedad. 

Es evidente también que el decreto en cuestión gene-
ra una acción antagónica con los preceptos constitu-
cionales de igualdad ante la ley, como también con 
los elementos fundantes aceptados por la ONU para 
la teoría general de derechos humanos, y todas las de-
finiciones que para el tema ha generado la OIT. 

En nuestra opinión resulta inexplicable que se pre-
tenda diferenciar al arbitrio del funcionario, qué fami-
lias van a ser valorizadas sobre otras, agrediendo así la 
dignidad de los trabajadores afectados en forma directa, 
y extendiendo por ello la agresión a todo trabajador. 

Estos motivos son razones suficientes para solicitar 
la aprobación del presente proyecto. 

Carlos L. Custer. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de la Secretaría de Prensa y Difusión de la Na-
ción informe las razones que motivaron el levantamien-
to del programa "Nuestra vida" que se emitía por 
LT14 Radio General Urquiza, de la ciudad de Paraná, 
bajo la conducc:ón del locutor y periodista Santiago 
Miguel Rinaldi. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El titular de la Secretarla de Prensa y Difusión de 

la Nación, don JoTge Rachid. en su visita a la ciudad 
de Paraná con el objeto de poner en funciones a 
los nuevos directores de emisoras ubicadas en la pro-
vincia de Entre Ríos, enfatizó en la necesidad de "re-
crear una política comunicacional" lo cual implica "am-
pliar la base de sustentación social necesaria para 
enfrentarla sin distinción de ideologías, desde un marco 
solidario . . . y sin caer en partidismo porque todos nos 
hemos equivocado". ( "E l Diario", martes 5 de septiem-
bre de 1989, página 6.) 

Pero es el caso destacar que horas antes de este acto 
protocolar la emisora LT14 Radio General Urquiza de 
esa ciudad, levantó el programa "Nuestra vida" que 

1 se emitía diariamente por dicha radio y en el cual 
I tenían expresión todos los sectores de la vida entrerría-
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na, sin distinción de ninguna especie. Es de] caso des-
tacar que el programa antes citado tenía una impor-
tante audiencia, con corresponsales en diversas locali-
dades del interior de la provincia. iVni'rif 

En punto a que el mismo funcionario, en la opor-
tunidad, destacó que todos los programas levantados 
en emisoras capitalinas lo habían sido por diversas ra-
zones, ajenas a cualquier censura, es que pretendemos, 
a través del presente proyecto se nos ilustre acerca de 
las motivaciones que indicaron la necesidad de cancelar 
dicho espacio. 

En la inteligencia de que los señores diputados com-
partirán los fundamentos que anteceden, solicito su 
apoyo a la iniciativa que nos ocupa. 

Rodolfo M. Párente 

—A la Comisión de Comunicaciones 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l " — Reafirmar la filosofía de la legislación argenti-
na en el sentido de que Jas sustancias medicinales no 
pueden ser objeto de apropiación exclusiva. 

2fi — Expresar su preocupación ante la posibilidad 
di» que, una vez agotada la instancia que prescribe la 
Ley de Comercio de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, prosperen sanciones comerciales contra nuestro 
país. 

39 — Apoyar lo resuelto por el Parlamento Latino-
americano en su reunión en Argentina en el mes de 
agosto de 1988, al sostener la política de no patenta-
miento de los productos farmacéuticos por parte de 
los países de la región 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos años, diversas acciones están modifi-

cando las relaciones bilaterales y multilaterales entre 
los países con motivo de las presiones que los países 
desarrollados ejercen en el sentido de modificar el de-

recho de propiedad intelectual, en especial, a través 
de la inclusión en los regímenes de protección de nue-
vos productos y, a su vez, la ampliación de los pe-
ríodos de protección de los mismos. 

Dado los actuales niveles de concentración de la in-
vestigación y desarro'lo mundial en los países desa-
rrollados —del orden del noventa y siete por ciento 
(97 % ) del total—, de prosperar este tipo de iniciati-
vas asistiríamos a una definitiva consolidación de la 
actual hegemonía que se ejerce sobre los mercados 
mundiales. 

En particular, los Estados Unidos a través de su nue-
va ley de comercio han de modificar las actuales re-
laciones de intercambio del comercio mundial. En el 
caso de América latina, tal legislación limitará aún 
más el acceso de los productos de la región al merca-
do norteamericano y su ingreso estará condicionado a 
situaciones de supuesta reciprocidad. Es más, dicha 

legislación prevé sanciones comerciales unilaterales pa-
ra aquellos países que no acuerden reducir o e'iminar 
las prácticas cuestionadas. 

La aplicación de dicha legislación ha implicado que 
la República del Brasil sufriese sanciones comerciales 
por parte de los Estados Unidos, durante el pasado 
año, con motivo de las pérdidas aducidas por empresas 
norteamericanas debido a que la legislación brasilera 
no contemp'a las patentes de productos fármaco-quimi-
cos. 

A raíz de la ausencia en nuestra derecho positivo de 
la patente de producto para las composiciones farma-
céuticas, lo que trae aparejado a juicio de las empre-
sas transnacionales fármaco-químicas cuantiosos perjui-
cios a exportadores norteamericanos, la oficina de re-
presentación comercial de ese país hizo lugar a una 
denuncia presentada por la Farmaceutic Manufacture 
Association (PMA). 

Al reunir la presentación los requisitos necesarios pa-
ra que prosperara, como son, la existencia de derechos 
afectadas, leyes del país importador que perjudica Iras 
beneficios estadounidenses, monto del perjuicio, entre 

otros, se inicia el procedimiento que determina la pro-
pia norma jurídica y que incluye la solicitud a la na-
ción investigada para que modifique las normas obje-
tadas en un plazo que no puede exceder los doce me-
ses (12) , que en el caso argentino vencería en septiem-
bre del corriente año. El organismo investigador debe 
expedirse va sea aconsejando el sobreseimiento, en el 
supuesto caso de que el país acusado haya modificada 
su legislación o para sugerir la aplicación de sancione! 
comerciales. 

A' no haber variado la situación legal en nuestro país, 
en el sentido de corregir y adaptarse a las prescripcio-
nes de la lev norteamericana, y ya próximo a exvirar 
el plazo que motoriza el propio orden jurídico, no no-
demos dejar de manifestar nuestra preocupación y 
reafirmar asimismo los postulados de la política argen-
tina consagrada en la ley 111, que no reconoce el siste-
ma de patentes sobre los productos farmacéuticos. 

El gobierno argentino ha manifestado, por nota de 
la Cancillería en 1987 su voluntad de preservar la actual 
legislación y ha expresado también en los organismos 

internacionales pertinentes su rechazo o reserva a de-
terminadas propuestas de los países desarrollados en la 
materia. Nuestra política legislativa ha permitido que 
la industria nacional en esta área cubra más del cin-
cuenta por ciento ( 5 0 % ) del mercado de medicamen-
tos, hecho que la pone a la cabeza de los países de la 
región. Algunos estudios indican que dicha cifra dis-
minuirá el veinte por ciento (20 % ) en caso de acep-
tarse las presiones externas actuales. En definitiva, clau-
dicar en esta política de no patentamiento implicaría 
ceder los mercados nacionales a un manejo monopólico. 

En este sentido el Parlamento latinoamericano ha ex-
presado su resolución de reafirmar la política de los 
países de la región de no reconocer derechos privados 
derivados del sistema de patentes de las composiciones 
farmacéuticas. 

Expresiones similares ha sostenido la Asociación Ame-
ricana de Industria Farmacéutica al manifestar su deseo 
de que América latina se mantenga unida por el prin-
cipio de no patentamiento. 
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En el plano de la concertación regional hay varios 
antecedentes. La decisión 85 de la Comisión del Acuer-
do de Cartagena establece en su artículo 5« "que no se 
otorgarán patentes a los productos farmacéuticos, los 
medicamentos para el uso humano, animal o vegetal". 

Por último, el Grupo de los Ocho Presidentes Latino-
americanos en su reunión de Acapulco de 1987 ha 
expresado claramente en el marco de las negociaciones 
del GATT, su decisión de fortalecer nuestra concerta-
ción para que las negociaciones sobre servicios, propie-
dad intelectual e inversión relacionada con el comercio 
no atente contra el desarrollo autónomo de los sectores 
productores de nuestros países. 

Con relación a los países desarrollados —Alemania, 
Francia, Suiza, Japón e Italia—, éstos sólo han reco-
nocido el derecho de patente sobre los medicamentos 
luego de que sus industrias respectivas lograran un 
importante desarrollo. 

Italia, para incorporarse a la Comunidad Económica 
Europea, debió incluir en su legislación las patentes 
sobre los productos farmacéuticos, lo que significó un 
notable incremento de su déficit comere'al en esta área, 
que de sesenta y cinco ( 6 5 ) millones de dólares en 
1979 aumentó a seiscientos sesenta y cuatro (664) ' 
millones de dólares en 1986. 

Sin embargo, y sin lener en cuenta todos los ante-
cedentes apuntados, en junio de 1988, el gobierno del 
presidente Reagan, como se apuntó anteriormente, im-
puso sanciones a las exportaciones brasileñas a los Es-
dos Unidos, por un monto cercano a los doscientos 
(200) millones de dólares como represalias por la ac-
titud del Brasil de no proteger las patentes de empresas 
farmacéuticas norteamericanas. Es precisamente esta 
conducta sancionatoria contra la República del Brasil 
y el vencimiento del plazo previsto en la ley de co • 
mercio norteamericana, que nos impulsa a presentar la 
resolución de marras como una manera preventiva y 
ratificatoria de la filosofía de nuestra legislación. 

En definitiva, se trata de preservar los derechos hu-
manos en su sentido más amplio, los cuales incluyen el 
acceso a la salud, que colisionan con la apropiación de 
los conocimientos que los hacen factibles debido a 
un derecho internacional de propiedad intelectual cada 
vez menos equitativo. 

Juan J. Camllari. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 

cíe! organismo correspondiente, adopte los recaudos ne-
cesarios para que el Consejo Federal de Agua Potable 
y Saneamiento (Cofapys) incluya en la V Etapa del 
Plan Nacional de Agua Potable, a la localidad de Godoy, 
provincia de Santa Fe. 

Luis A. Reinaldo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante la ley 23.615 se crea el Consejo Federal 

de Agua Potable y Saneamiento cuya finalidad es la de 
promover, impulsar, supervisar, financiar y administrar 
programas de abastecimiento tte agua potable, evacua-
ción de excretas y otros servicios de saneamiento de 
comunidades, procurando el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población. 

En procura de ese objetivo, dicho consejo federal 
está programando la V Etapa del Plan Nacional de Agua 
Potable mediante la utilización de una línea de crédito 
del Banco Interamericano de Desarrollo, en el cual nues-
tro país aporta el 50 % del monto total con la partici-
pación del gobierno nacional, los gobiernos provinciales 
y de las comunidades intervinientes en proporciones va-
riables. 

Un proyecto de tales características, que hace a las 
condiciones más elementales de la salud pública en la 
vida urbana de hoy, permitirá el desarrollo de una acti-
vidad comunitaria que junto con el nuevo servicio for-
talecerá el sentido de pertenencia (Je la población de 
Godoy, sentando las bases para un crecimiento sostenido 
de su potencial. 

Es por esta razón que someto a la consideración de 
la Honorable Cámara este proyecto de resolución, que 
tiene la aspiración de cubrir una necesidad imperiosa 
de dicha comunidad, que espera encontrar en el pro-
yecto, el motivo para movilizar sus recursos materiales 
y fundamentalmente humanos en procura del bienestar 
general de sus habitantes. 

Luis A. Reinaldo. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que 
por intermedio de los organismos que correspondan, pro-
ceda a informar sobre las cuestiones vinculadas con la 
Dirección Nacional de Migraciones y que se enumeran 
a continuación: 

lo — Si es verdad que en los primeros meses del co-
rriente año se implemento en forma "secreta" un plan 
para radicar ciudadanos bolivianos qtse-tenía estas ca-
racterísticas: 

a) Correspondía a personas que habían ingresado 
al país en forma ilegal, sin cumplir requisitos 
básicos legales; 

b) Realizado por personal seleccionado (de con-
fianza) y con orientación politica oficialista; 

c ) Organizado en base a una sociedad de fomento 
bajo la denominación de "Operativo Villa Lu-
gano"; 

d) Basado en el compromiso de los "radicados" de 
votar los candidatos políticos del oficialismo; 
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e) Utilizando medios de la repartición en forma 
preferente, como es el caso de un microómnibus 
Ford chapa C 944.881; 

i ) Cometiendo errores administrativos como es el 
caso de los expedientes 228.000 a! 230.000. 

2 ' — Si es verdad que se han desarrollado programas 
de asentamiento de inmigrantes de origen asiático (chi-
nos y coreanos) sin que los mismos se ajusten a las nor-
mas vigentes consistiendo en: 

a ) Otorgamiento de autorizaciones de ingreso irre-
gulares; 

fe) Incumplimiento de requisitos reglamentarios en 
relación a los inmigrantes "llamados"; 

c ) Violación de los términos de residencia en los 
países de origen; 

d) La existencia de verdaderas "empresas" dedi-
cadas a este tráfico humano, entre las que se 
pueden mencionar a : 
— Corporación Coreana de Desarrollo en el 

Exterior (KODCO) . Representante: Kung 
Sun Lee, San José 111, Buenos Aires, 
23-9538. 

— Fundación Bum Heing, Representante: Heugn 
II Shin Alexander, avenida Córdoba 873, 
Buenos Aires, 313-4618. 

— Samyang International Corporation Co. Ltd. 
Representante: Nyum Kwon, Florida 142, 
piso 49, Buenos Aires, 46-1829 y 49-3941. 

— Samsing Emigration Development Co. Ltd. 
Representante: Bong Sun Park, Cachimayo 
1913, Buenos Aires, 922-0011. 

e) El desempeño de "gestores", vinculados con an-
terioridad con la dirección nacional o con per-
sonas que trabajair en la misma, como son los 
casos de: 

*M.:.Í!.V 
— Doctor Rómuló llera (ex funcionario), do-

miciliado en José C. Paz 4238, planta baja 
4, Vicente López. 

— Doctora María Rosa Candelieri de Autino (re-
lacionada con el ex funcionario doctor Julio 
César Millan). 

— Doctora Julia Pérez Etchegoyen (relacionada 
con altos funcionarios políticos), Rivadavia 
822, piso 2 ' B, Buenos Aires. 

— Señora Amalia Justina Prudencio Parraga, 
domiciliada en Estrada 345, Lomas efe Za-
mora (relacionada con diversos funcionarios 
de la dirección nacional). 

— Gestoría Argenpar, Lavalle 900, Buenos Ai-
res, 392-3494 y 393-6555. 

— Assia Rosa Pino Morinigo, Bogado 793, Flo-
rencio Varela (provincia de Buenos Aires). 

— Estudio jurídico Neyssen y Asociados, Para-
ná 433, piso 69, Buenos Aires, 46-9096; 

f ) La posibilidad que tanto las "empresas" como 
los "gestores" hayan "agradecido" ayuda y apo-
yo a diversos funcionarios y empleados, algunos 
comprobados, que lian motivado algunas san-
ciones extrañamente menores. 

39 — Si es verdad que las sanciones aplicadas al per-
sonal por faltas graves han sido reducidas pese a la 
gravedad de sus alcances, citándose como casos a: 

— Resolución 1.228 (13 de abril de 1981). 
— Resolución 1.873 (10 de julio de 1981). 
— Disposición 1/81 (20 de marzo de 1981). 
— Resolución 543 (14 de marzo de 1980). 
— Resolución 2.420 (24 de noviembre de 1980). 
— Resolución 2,110 (7 de septiembre de 1981). 
— Resolución 2.740 (11 de diciembre de 1981), 
— Resolución 181 (21 de septiembre de 1981). 
— Resolución 088 (7 de enero de 1983). 
— Resolución 770 (10 de diciembre de 1982). 

49 — Si es verdad que existen dos grupos internos que 
pujan entre los mismos para conducir actividades qus 
se pueden calificar ilegales o de corrupción, pudiendo 
citarse los nombres siguientes en cada uno de ellos: 

— Grupo A: Pombar, Francese, Losada, Bunge, 
Chebli, Pelúez, Alesandro y Suárez. 

— Grupo B: Soler Canevaro, Mayuri, Guruchaga, 
Hisi, Domingo, Garibaldi y Staffieri. 

59 — Si es verdad que se han producido una serie 
de ascensos o incorporaciones en forma irregular como 
son los casos siguientes: 

— Legajo 4.481. 
— Legajo 3.072. 
— Legajo 3.962. 
— Legajo 4.238. 
— Legajo 5.101. 

69 — Sí es verdad que existen serias falencias en los 
registros de la repartición y que ellas pueden deberse 
a acciones realizadas exprofeso para ocultar maniobras 
ilegales, pudiendo comprobarse entre otras fallas las 
siguientes: 

a ) Omisión de datos personales en las fichas de 
entrada y salida de personas del país; 

fe) Escrituras ilegibles en fichas o con caracteres 
de lenguas no comunes y, por lo tanto incom-
prensibles; 

c ) Ubicación de apellidos y/o nombres en forma 
incorrecta, particularmente en personas no latinas; 

d) Falta de datos particularmente en el caso de 
mujeres con inclusión indistinta de apellidos 
de soltera o casadas; 

e ) Omisión de las denominaciones de los medios 
de transporte impidiendo los controles cruzados; 

f ) Falta de domicilios tanto del lugar de origen 
o de destino; 

g) Falta de índices de ingreso de la documenta-
ción con lo que se hace difícil o imposible su 
rastreo y determinación; 

h) Existencias de datos no verificados en los ar-
chivos particularmente en los correspondientes 
a los equipos de computación, 

7 ' — Si es verdad que las cuestiones mencionadas 
en el punto anterior son utilizadas como cobertura a 
los problemas que se han mencionado precedentemente 
y que toda esta maraña de acciones es la que facilita 
las actividades ilícitas de diversas personas que lucran 
de este negocio. 
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81? — Si es verdad que no existen planes dentro de la 
Dirección Nacional para evaluar estas carencias operativas 
y tampoco se han desarrollado programas de compro-
bación de datos, personas registradas o migraciones den-
tro del país, 

9c — Si es verdad que los funcionarios que han se-
ñalado a sus superiores las fallas evidentes en el sis-
tema o bien han denunciado la consumación de ilíci-
tos han sido perseguidos arbitrariamente como un mé-
todo para silenciarlos. 

10. — Si es verdad que las autoridades que reciente-
mente han asumido se encuentran aisladas por la for-
mación de un entorno interesado en que las mismas no 
lleguen a detectar las cuestiones y fallas operativas de 
la organización. 

1 1 . — S i es verdad que todo este mecanismo ha sido 
trabado con propósitos vinculados a ocultar el tráfico 
de determinadas personas, sea por sus clasificaciones de 
seguridad (subversivos, narcotráfico o delincuentes co-
munes), ocultando información valiosa e indispensable 
para los sistemas de seguridad e inteligencia nacional. 

Exequiel }. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política migratoria del país es esencial para su 

formación y desarrollo. Ella es la que proporciona 
las bases para la integración poblacional y la constitu-
ción del potencial humano. Las naciones, particular-
mente las del nuevo continente americano, han sido 
en el pasado y lo son en el presente, permanentemente 
atentas de sus inmigraciones ya que se busca una ho-
mogeneización de tendencias, respetando la libertad 
individual, pero impidiendo la formación de reductos 
de razas o nacionalidades. 

La Argentina, en esta materia, ha sido un país pri-
vilegiado por las corrientes migratorias que han logrado 
un real crisol de razas y la conformación del ser na-
cional. Esta situación de tanta relevancia, que ha per-
mitido tener una nación de alta calidad humana e inte-
lectual, no es fruto de la improvisación sino de un 
proyecto de país desarrollado desde el siglo pasado. 

En esta responsabilidad juega un papel de gran im-
portancia, Ja Dirección Nacional de Migraciones. Este 
organismo, dependiente del Ministerio del Interior, con-
forme se lo conoce resulta, dentro de las políticas de 
migraciones, el real "umbral de entrada" a nuestro 
territorio. 

La aseveración del párrafo anterior se basa en que 
todas las personas para ingresar o salir del territorio 
nacional, deben someterse al registro, control o su-
pervisión de los funcionarios del citado ente. Esta 
tramitación, por lo tanto, constituye el contacto in-
dispensable que, tanto argentinos como extranjeros, 
están obligados. Toda persona que actúa bajo la ley 
y que nada tiene que ocultar, se somete gozosa a esta 
exigencia, ya que ella, de manera concreta, legaliza 
sus movimientos y asegura su permanencia en cada te-
rritorio. 

Los que burlan esta tramitación se constituyen en 
"ilegales" y por lo tanto están actuando fuera de la 
legislación. Este problema, clásico en algunos luga- i 

res del mundo, como son las fronteras entre México 
y los Estados Unidos de América, significa la existencia 
de algún elemento negativo que se desea ocultar o al-
guna falla que no se puede evidenciar ante las auto-
ridades. 

La Dirección Nacional de Migraciones en nuestro país 
cumple esencialmente las actividades siguientes: 

a) Controlar el ingreso y egreso de personas al 
territorio nacional; 

b) Supervisar la permanencia de los extranjeros; 
c ) Conceder residencia, permanente o transitoria, a 

extranjeros; 
d) Registrar los movimientos de nacionales y ex-

tranjeros; 
c ) Certificar la residencia de extranjeros; 
/) Revisar psíquico-físicamente a los extranjeros 

que desean radicarse en el país; 
g) Asistir en materia judicial, de seguridad, etcé-

tera, sobre la cuestión; 
h) Promover la inmigración hacia determinadas zo-

nas y su radicación. 

El conjunto de tareas mencionadas constituye ele-
mentos de valor para el desarrollo humano nacional y, 
consecuentemente, proporciona apoyos concretos a la 
formación de su potencial aplicado al futuro del país. 

La existencia de problemas por parte de los inmi-
grantes es natural, ya que la Argentina brinda condicio-
nes relevantes que la hacen propicia y deseable. La 
cuestión está en que si bien es atendible el problema 
individua! el mismo no debe actuar como elemento ne-
gativo para el resto de la comunidad. De ahí el papel 
relevante que cubre la Dirección Nacional de Migra-
ciones y la responsabilidad concreta que asumen sus 
funcionarios. 

En algunos medios de prensa se han mencionado 
temas que podrían estar indicando la existencia de pro-
blemas en esta repartición en la que podrían estar 
involucrados algunos de sus integrantes. Estos proble-
mas, de los que debe haber tomado cartas la Justicia, 
se agravan por la posibilidad de que detrás de ellos 
existan intereses espurios que afecten al país. La actual 
crítica situación derivada de! narcotráfico, con todas sus 
secuelas de índole social, se agravan y agigantan si no 
existen depurados y correctos controles del movimiento 
de personas que, lógicamente, pueden o no estar invo-
lucradas en aquella criminal acción. 

Excquicl J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de los organismos competentes se sirva infor-
mar: 

—Cuál es el estado estructural actual del Puente 
General Lavalle, que une las provincias del Chaco y 
Formosa, 
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—Si sé' encuentran concluidos los estudios y proyec-
tos relativos a la reconstrucción del mismo y sus ac-
cesos. 

—Si se ha previsto la inclusión prioritaria de los 
trabajos a realizar en los planes de obra de la Dirección 
Nacional de Vialidad y, por ende, su previsión presu-
puestaria y fuentes de financiación. 

—Si se previo el llamado a licitación pública na-
cional para la correspondiente provisión de materiales 
y ejecución de la obra, plazo de la misma u otras vias 
de implemenlación, 

—En qué medida las soluciones previstas podrían 
afectar el tránsito interprovincial y por cuánto tiempo. 

—Cuáles son los motivos de la demora en la defi-
nición de soluciones ante la presunta gravedad de la 
situación. 

—Cualquier otro dato de interés para el esclareci-
miento de la opinión pública y conocimiento de esta 
Honorable Cámara. 

Carlos O. Silva. — José D. Canato. — Juan 
C. Pugliese. — Juan C. Castiella. — jRo-
berto E Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 13 de mayo de 1987, expedientes 90-D.-87 

y 91-D.-87, Trámite Parlamentario N1? 3/87, hemos 
ingresado a esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, los proyectos de declaración por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través de 
los organismos competentes disponga la reconstrucción 
de terrapJenes y colocación de alcantarillas en los si-
guientes tramos de la ruta nacional 95, en la provincia 
de Formosa; 

—Reconstrucción y levantamiento del terraplén desde 
la localidad de Villa General Giiemes, en progresiva 
1.380, hasta el empalme con la ruta nacional 81, en 
progresiva 1.310. 

—Levantamiento del terraplén y colocación de alcan-
tarillas entre el paraje Los Lobos Chicos, progresiva 
1.364,42 y el paraje Los Lobos Grandes, progresiva 
1.365. 

—Levantamiento del terraplén desde el empalme de 
la ruta nacional 81, en progresiva 1 310, hasta el ac-
ceso al puente General Lavalle, en progresiva 1.250 y 
reconstrucción del referido puente sobre el río Berme-
jo, en límite con la provincia del Chaco. 

En los fundamentos de los proyectos mencionados 
—a los que nos remitimos— se expresa la importancia 
que reviste para la provincia de Formosa la concreción 
de lo solicitado, en virtud de que la ruta nacional 95 
se presenta como un relevante nexo vial-nacional de 
las rutas nacionales 81 y 86, contribuyendo de esta 
manera a una eficiente comunicación interprovincial 
con las consecuentes ventajas económicas y sociales que 
de ello se derivan. 

También se puntualizó en dicha oportunidad, la ne-
cesidad de salvar un nuevo obstáculo a efectos de dar 
una solución acorde a las necesidades existentes en la 
región; el mismo se configuraba como consecuencia de 
que por el curso errático del río Bermejo, agravado por 

las inundaciones acontecidas en esa época, se había 
producido, a través de un proceso erosivo, la socava-
ción del tablestacado de defensa del cono del terra-

I píen de acceso, lado Chaco, el que culminó con su 
destrucción y con la caída de la loza de aproximación, 
originando la intransitabilidad del mismo. Dos placas 
fotográficas ilustraban esta situación, obtenidas en no-
viembre de 1986 y adjuntadas al proyecto originario, a 
las que también remitimos a fin de una mejor compren-
sión y esclarecimiento de la cuestión en tratamiento. 

En este sentido y conscientes de la necesidad y justi-
cia de lo peticionado, las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, dieron acogimiento favorable a ambas 
iniciativas, según resulta de la declaración conjunta 
obrante en el Orden del Día Nu 350/88, impreso el 
23 de junio de 1988, el que fue aprobado por la Ho-
norable Cámara de Diputados en la 19^ reunión de la 
octava sesión ordinaria del 20 de julio de 1988, Diario 
de Sesiones, páginas 2348 y 2349. 

No obstante ello, y preocupados por la urgencia en 
la realización de las obras de referencia, inciamos ges-
tiones administrativas ante los entonces administrador 
y subadministrador de la Dirección Nacional de Vialidad, 
ingenieros Saúl Martínez y Alfredo Loncharich Franich, 
respectivamente, quienes nos derivaron a la Dirección 
General de Construcciones a cuya directora, ingeniera 
María Inés Moglia de Chaves, expusimos nuestra pre-
mura en la búsqueda de definiciones efectivas a los 
justos reclamos de los habitantes de la zona. 

Posteriormente, a través de entrevistas mantenidas con 
la ingeniera María Inés Moglia de Chaves, se nos infor-
mó verbalmente algunos de los cursos de acción adop-
tados, entre otros que se estaría por disponer un estu-
dio hidráulico para que, corno consecuencia de ello y 
de otras medidas concurrentes, se pudiera adoptar la 
mejor solución integral a este problema. 

Obviamente, todo ello supeditado a las disponibilida-
des de orden presupuestario y en función de las priori-
dades existentes, ante lo cual hicimos expresa reserva 
para este requeriminto, dada la relevancia del mismo 
para el desarrollo de la región, pues, si bien estas tareas 
de reconstrucción han de significar efe por sí costos im-
portantes, se hallan perfectamente justificadas a la luz 
de los beneficios sociales que se derivan del perfecto 
estado de transitabilidad del puente en consideración. 

Baste con simplemente imaginar los serios perjuicios 
que acarrearían para la población usuaria de la obra, 
su clausura, sin siquiera pensar en la posibilidad del 
daño que a personas y bienes podrían derivarse de la 
pérdida de estabilidad estructural de la misma. 

Estamos convencidos de la necesidad de prevenir si-
tuaciones de riesgo, las que de acuerdo a informes 
obtenidos, se encuentran en avance, en razón de que 
el puente General Lavalle, acceso lado sur, cuenta en 
la actualidad con un arreglo precario, pues en enero 
de 1987, como solución transitoria se instaló un puente 
tipo Bailey, que salva la brecha entre el terraplén lado 
Chaco y el extremo sur del puente General Lavalle. 

Posteriormente mediante la acción de cuadrillas de 
la Dirección Nacional de Vialidad y con la contrata-
ción de trabajos menores, se buscó el mantenimiento y 
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consolidación del extremo del terraplén mencionado 
-—entramado de protección del lado aguas arriba, con el 
posicionamiento de árboles arrancados completos de las 
inmediaciones de la costa; esto en su oportunidad lo 
hemos comprobado personalmente, acompañados por 
pobladores de la zona que, en esas circunstancias habían 
reclamado nuestra presencia— y recubrimiento del plano 
de deslizamiento con bolsas de suelo-cemento. 

Todo ello no resultó suficiente, ante lo cual la Di-
rección General de Conservación fijó un criterio para 
implementar soluciones a largo plazo, a sugerencia del 
grupo de trabajo de mantenimiento de puentes: alargaT 
el actual puente en aproximadamente 80 metros del 
lado Formosa y 160 metros del lado Chaco, con vigas 
de 40 metros de longitud sin defensas ni estribos. 

La IV Región analizó la propuesta en su oportunidad 
y sobre la base de otras dos alternativas, compartió en 
principo, el criterio sustentado por la Dirección Ge-
neral de Conservación —llamándola alternativa "A" a 
esta última— pero como primera etapa de una solu-
ción progresiva que rescate parte de las sugerencias 
incluidas en las otras alternativas: alternativa "B", pan-
tallas discontinuas de embocadura, y alternativa "C", 
estribos cerrados con muros-pantalla. 

Finalmente, en diciembre de 1987, se enconmendó a 
la firma Ing. Tosticarelli y Asociados S. A. la prepara-
ción de la documentación completa del llamado a lici-
tación pública de la obra: ruta 95 —límite en.re las pro-
vincias de Chaco y Formosa—, puente General Lavalle 
sobre río Bermejo (ampliación); pero por informes 
producidos por el técnico don Luis O. Paramo, del 
181? distrito DNV, la Dirección General de Conserva-
ción revio su criterio inicial y sugirió una profundiza-
ción en el análisis de las soluciones alternativas, enco-
mendándose a los proyectistas que, en función de todos 
los antecedentes existentes sobre el caso y de las dis 
cusiones técnicas provocadas al efecto, se elaboraran 
recomendaciones previas para, en definitiva, resolver la 
ejecución del proyecto. 

En 1988, la IV Región elevó a la Dirección Nacional 
de Vialidad el informe técnico presentado por la fir-
ma Ing. Tosticarelli y Asociados S. A., correspondien-
tes a las distintas alternativas al problema del restable-
cimiento del acceso Sur (lado Chaco) del puente Ge-
neral Lavalle sobre el río Bermejo en la ruta nacional 
95, señalando la necesidad de diferir el estudio de pan- I 
tallas discontinuas para una etapa posterior, dado que 
el mismo debe efectuarse con el respaldo de estudios hi-
dráulicos de mayor profundidad que los existentes. 

Asimismo se recomienda la opción de la propuesta 
N? 1 del informe respectivo, la que establece: prolonga-
ción del puente del lado Chaco en un tramo de 40 me-
tros, conformado por vigas simplemente apoyadas, pre-
fabricadas, de hormigón pretensado. E tas vigas apoyan 
en pilas de pilotes-columnas de gran diámetro y con 
profundidades de aproximadamente cuatro ( 4 ) metros 
( + 65.00 IGM). El acople a la estructura existente se 

materializa con una loza de continuidad que deberá ab-
sorber ¡os posibles descensos diferenciales (instantáneo1; 
por descenso del voladizo y diferidos de la nueva pila), 

y la alternativa de defensa del extremo del terraplén I-b, 
ello es: protección en horizontal con elementos flexibles, 
sobre un filtro de finos, extendiéndose lo necesario como 
para alejar la acción erosiva de la base del terraplén, pe-
ro incorporando las siguientes salvedades: 

—No adicionar a esta solución la protección del cono 
con una defensa basada en colchonetas, cuyo éxito está 
fuertemente condicionado a la absoluta perfección de 
un proceso constructivo sumamente crítico por las par-
ticulares condiciones hidráulicas imperantes en la zona, 
que no solamente dificultan el trabajo de ejecución en 
sí, sino también el de su control. 

—Contemplar el eventual desplazamiento de la pila 
prevista, próxima al actual puente, de modo de facilitar 
el proceso constructivo, dejando el consecuente voladi-
zo sobre el que apoyará la loza de continuidad. 

—Dado que la situación planteada con el estribo la-
do Chaco inevitablemente se producirá tarde o tempra-
no con el lado Formosa, por razones de oportunidad 
(economía) debe incluirse en el proyecto la ejecución 
de la misma solución para este último. 

Y se requirió además, al entonces señor director gene-
ral de ingeniería vial, la inmedia'a intervención y pron-
to despacho para continuar con las tareas oportunamen-
te encomendadas, a fin de evitar un mayor deterioro de 
la obra. 

Cabe puntualizar que el requerimiento obrante en 
la declaración de esta Honorable Cámara, ha sido sa-
tisfecho en lo que a la ruta nacional 95 se refiere, 
tramos comprendidos entre: 

—La localidad de General Güemes, en progresiva 
1380, hasta el empalme con la ruta nacional 81, en 
progresiva 1310. 

—El paraje Los Lobos Chicos, en progresiva 1364,42 
y el paraje Los Lobos Grandes, en progresiva 1365,25. 

—El empalme con la ruta nacional 81, en progresiva 
1310, hasta el acceso al puente General Lavalle, en 
progresiva 1250. 

Pero aún no se ha concretado la ejecución de los 
trabajos de reconstrucción de los accesos del puente 
General Lavalle, lo que nos obliga a solicitar informes 
al Poder Ejecutivo nacional, pues nuestra preocupación 
por la urgente iniciación de los trabajos ha sido puesta 
de manifiesto en diversas oportunidades ante el perso-
nal de la Dirección Nacional de Vialidad. 

No podemos desconocer los justos reclamos de los 
habitantes de la zona, quienes sólo peticionan la exis-
tencia de vías de comunicación acordes a las necesi-
dades regionales, más aún si consideramos el alto costo 
que puede sufrir una obra de tal envergadura, tanto 
por su importancia específica —como obra en sí-—• 
como por su trascendencia regional y geopolítica que 
impone la adopción de impostergables medidas para 
resolver un problema de tan larga data, como queda 
demostrado y que, incluso, podría generar responsa-
bilidades que como legisladores nacionales no podemos 
compartir. 

Por lo expuesto y con la sola finalidad de tomar co-
nocimiento de la realidad de los hechos a efectos de 
promover las soluciones que las circunstancias acón-
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sejen, es que solicitamos a nuestros pares, cuya soli-
daridad tantas veces ha sido puesta de manifiesto en 
proyectos como el presente, acompañen con su voto 
afirmativo la iniciativa en tratamiento, 

Carlos O. Silva. — José D. Canata. — 
Roberto E, Sammartino. — Juan C. Cas-
tiella. — Juan C. Pugliese. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de el o los organismos que correspondan, se ins-
truya al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de que, por la 
vm que corresponda: o) Se habilite un lugar destinado 
exclusivamente al juego y esparcimiento de los niños 
en todas las plazas y parques de la Capital de Buenos 
Aires; b) en los mismos una celadora se encargará es-
pecíficamente del cuidado de los niños en el horario 
de 10 a 18, proveyéndosele de un botiquín con todos 
los elementos de primeros auxilios. 

Orosia 1. Botella. — Fernando E. Paz. — 
Jorge M. R. Domínguez. — Carlos G. 
Freytes. — David J. Casas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante muchos",:años, las plazas de la ciudad ds 

Buenos Aires y sus parques fueron el lugar natural de 
esparcimiento de los niños de todos los barrios. Todas 
tenían sectores de tierra, arena o césped, y contaban 
con juegos para distintas edades, y/o un lugar libre 
como para practicar distintos tipos de carrera, juegos 
de pelota, etcétera. E l progreso que fue haciendo de 
las plazas de nuestra ciudad bloques de cemento, fue 
alejando de ellas a los niños, que no tienen un espacio 
donde canalizar sus sanas y vitales energías al aire, al 
viento, al sol. 

Este hecho, que afecta particularmente a las familias 
de menos recursos, va en camino de transformarse en 
un problema social de esta ciudad, que hoy tiene es-
casos y mal repartidos espacios verdes. 

Si todas las plazas y parques volvieran a contar con 
un lugar para la recreación infantil, las familias por-
teñas estaríamos profundamente agradecidas, y la ciudad 
volvería a engalanarse con la sonrisa y la alegría de 
los niños. 

Orosia I. Botella. — Fernando E. Paz. — 
Jorge M. R. Domínguez. — Carlos G. 
Freytes. — David J. Casas. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Familia, 
Mujer y Minoridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través del Ministerio de Educación y Justicia informe: 

o) Lincamientos de la política educativa; 
b) Especificaciones en cuanto a las siguientes cues-

tiones: 

1<? Significación del rol de la escuela como "ins-
trumento de respuesta en las zonas de pobreza 
estructural y en aquellas consideradas como zo-
nas de pauperismo". 

29 Conceptualizaciones sobre el planteo de una 
"nueva teoría de la escuela"; y del tema sobre 
la educación como cada vez "perteneciente me-
nos a los educadores y sí a la comunidad". 

39 Explicitación de la premisa "la comunidad de-
berá, donde sea posible, responder a los re-
querimientos del sistema educativo, y el Estado 
debe tener preferencias con sus recursos por 
los sectores carenciados". 

4<? Estrategias a seguir a los efectos de "mejorar la 
calidad de la acción educativa". 

5 ' Alcance de la introducción de la variable pro-
ductiva en la educación. 

69 Conclusiones de los grupos de estudios y/o tra-
bajo con respecto al estudio de las cuestiones 
consideradas prioritarias: fínanciamiento de la 
educación y nuevos roles del Ministerio de Edu-
cación en la perspectiva de la descentraliza-
ción del sistema educativo a las órbitas provin-
ciales y comunales. 

79 Política universitaria. 
89 Implementación de la elaboración del proyecto 

de Ley General de Educación. 

Carlos Autjero. — Alberto Aramount. — 
Matilde Fernández de Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de distintos medios periodísticos y de la 

presencia del señor ministro de Educación en la Comi-
sión de Educación de la Honorable Cámara de Dipu-
tados se han esbozado algunas líneas de acción a seguir 
en el área. Más allá del diagnóstico ya desgastado 
que estamos acostumbrados a fuerza de repeticiones su-
cesivas a creer que es como imposible de revertir, con-
sideramos necesaria la explicitación de las políticas edu-
cativas. 

No parecen suficientes, citando textualmente parte del 
discurso del ministro Salonia al inaugurar la V Asamblea 
del Consejo Federal de Cultura y Educación: " . . . l o s 
lúcidos aportes de las fuerzas políticas y sociales com-
prometidas con el Frente Justicialista de Unidad Popu-
lar" y "los documentos y recomendaciones surgidos del 
Congreso Pedagógico Nacional". 
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¿Basta afirmar que "la capacitación y la formación de 
recursos humanos en la Argentina debe centrarse en 
la unidad nacional y los requerimientos concretos de la 
revolución productiva, el desarrollo integral del país 
y la consolidación de los ideales democráticos"? No 
parecen fórmulas pragmáticas acordes con las líneas 
de acción política que se pretenden implementar desde 
la gestión de gobierno. 

Consideramos a la escuela inserta en la comunidad 
movílizadora y promotora de cambios, continente de 
numerosas demandas que, gestadas en el seno de la 
comunidad, no encuentran respuestas en los ámbitos 
donde las deberían hallar (salud, trabajo, vivienda, con-
flictos familiares, etcétera). ¿Por qué los sectores popu-
lares no pueden acceder a los diferentes organismos 
supuestamente "de ayuda"? 

Esta nueva redefinición del rol de la escuela no sig-
nificará el abandono de la apropiación de los objetos 
de conocimiento por el puro asistencialismo, que es ges-
tador de cantidades cada vez mayores de recursos para 
sostener la marginaüdad que posibilita el clientelismo 
político. 

Cuando vemos las manipulaciones, el manejo de la 
opinión pública fundamentalmente a través de los me-
dios masivos de comunicación, el vaciamiento del dis-
curso, la discrepancia entre el decir y el actuar, el 
doble discurso utilizado como la forma normal de emi-
sión del mensaje, nos preguntamos si existe alguna posi-
bilidad de revertir estos mecanismos que para nosotros 
forman parte de proyectos desmovilizadores, alienantes, 
que procuran hacer descender los niveles de conciencia 
en cada uno de nosotros. ¿No llegará un momento en 
que se oigan como clamor las palabras de la india Geró-
nima: "No quiero que me den una mano, quiero que me 
saquen Jas dos de encima"? 

El planteo de una nueva teoría de la escuela, ¿implict 
una nueva definición del rol docente? Y a la puntuación 
robre la educación como cada vez perteneciente menos 
a los educadores y sí a la comunidad, ¿correspondería 
una nueva definición epistemológica de las ciencias de 
la educación? 

¿No se corre el riesgo de una mayor segmentación del 
sistema educativo al explicitar que "la comunidad de-
berá donde sea posible responder a los requerimientos 
del sistema educativo, y el Estado debe tener prefe-
rencia con sus recursos por los sectores carenciados"? 
¿Se consideró la fragmentación cada vez mayor de los 
distintos sectores sociales con diferentes pautas cultu-
rales?; o ¿el privilegio en determinadas comunidades 
de valores que hacen a la expulsión de los considerados 
menos capaces? 

La segmentación del sistema educativo es uno de los 
pilares de las políticas destinadas a producir y repro-
ducir desigualdades sociales. 

Un eje destacado es el que se refiere a educación y 
trabajo, 

Algunas citas textuales: "Concebimos la educación en 
y para el trabajo y lo incorporamos como uno de los 
ejes de la acción educativa". " . . . E l binomio educación 
y trabajo será tenido en cuenta en todos los niveles y 
modalidades de la enseñanza." 

Nos parece interesante considerar la variable produc-
tiva en ia educación, ¿pero no se, oculta quizá detrás un 

proyecto desmovilizador del ejercicio del pensamiento, 
obstaculizador de la toma de conciencia? 

El mismo que está inserto (quizás) detrás de la si-
tuación salaria! que obliga a los docentes a hacerse 
cargo de dos y tres turnos de clase en el nivel prima-
rio, o al número excesivo de horas en el nivel medio, 
o a la ausencia de investigación y, por lo tanto, a la 
repetición de conocimientos y no a su producción en la 
universidad. 

"¿Las nuevas experiencias de aprendizaje en sede es-
colar y en sede eir,presaría" no significarán el abarata-
miento, aun mayor, de la mano de obra, en un contexto 
negado de sub y desocupación? 

¿En qué términos se piensa la implementación del 
proyecto de Ley General de Educación?, habida cuenta 
de que se menciona la participación de sectores "guber-
namentales, políticos, gremiales, sociales y comunitarios". 

Detrás de la afirmación de que en el ámbito legisla-
tivo existen varios proyectos de leyes universitarias y 
de la necesidad de pensar en la educación globahnente, 
planteando una ley marco, se eludió Ja explicítacíón 
(excepción hecha de que se quiere a la universidad 
inserta y protagonista en el sistema educativo) de !a 
política universitaria y de algunas cuestiones puntuales 
que hacen a la misma: sistema de ingreso, gratuidad, 
calidad, fondos destinados a la investigación, entre otros 
aspectos cuya definición corresponde en esta área. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — Ma-
tilde Fernández de Quarracina. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que dis-
ponga la realización de los trabajos necesarios p.lra posi-
bilitar el tránsito de Argentina a Chile por el denomina-
do Paso de Agua Negra, ruta nacional 150, el que se 
encuentra legalmente habilitado por ambos países. 

— Esta Honorable Cámara vería con agrado que a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
en el marco de la Comisión Binacional Argentino-Chile-
na de Cooperación Económica y de Integración Física, 
se establezcan los acuerdos necesarios a fin de lograr la 
rehabilitación física de dicho camino internacional. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El camino internacional a la República de Chile por 

el Paso de Agua Negra, ruta nacional 150, provincia de 
San Juan, comienza en la localidad de Patquía, La Río-
ja, nudo carretero al cual convergen conexiones con la 
ciudad de La Rioja, Catamarca, Córdoba y, consecuen-
temente, con e¡ resto del país, internándose en el limi-
to internacional por el Paso de Agua Negra para llegar 
finalmente al país trasandino a la altura de la ciudad 
La Serena. 
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Existen acuerdos entre ambos países, desde la década 
del '30, con el objeto de concretar un paso trasandino 
por la provincia de San Juan, pero estos acuerdos re-
cién fructificaron con la terminación de la ruta en el 
año 1965, estableciéndose desde entonces una fluida co-
rriente vehicular respondiendo a un intercambio econó-
mico-comercial. 

Durante el año 1977 la ruta quedó bloqueada en el 
sector chileno. 

Nuestro país necesita —desde hace tiempo— de la 
formación de corredores económicos y de exportaciones 
que posibiliten la conexión de los océanos Atlántico y 
Pacífico a fin de ampliar el intercambio comercial con 
los mercados que ello implica, especialmente la posibili-
dad de penetrar en el mercado asiático, que ocupa uno 
de los primeros lugares de importancia en el mundo. 

La rehabilitación del camino internacional a Chile 
por el Paso de Agua Negra es un emprendimiento impul-
sado por el pueblo y gobierno de la provincia de San 
Juan. Ambicioso plan, que contempla la formación de 
un corredor comercial interoceánico, el que una vez con-
cretado generará múltiples beneficios a las provincias 
interconectadas promoviendo la necesaria expansión de 
las fronteras agropecuarias. 

Las provincias del centro, norte y litoral del país, 
con la reapertura del comercio internacional, contarán 
con un espectro amplísimo para la comercialización de 
sus productos a través del océano Pacífico. 

Los futuros beneficios comerciales serán innumera-
bles si tenemos en cuenta que el puerto de Coquimbo 
en la ciudad La Serena cuenta con infraestructura ade-
cuada para atender a los moderaos sistemas de exporta-
ción, debiendo sumarse a la posibilidad de acceder a 
mercados externos, hacerlo con una sensible reducción 
en los fletes por el importante acortamiento de las dis-
tancias. 

Por lo expuesto es que se solicita la aprobación del 
presente proyecto. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A las comisiones de Transportes y de Re-
laciones Exteriores y Culto. 

99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que in-
forme; 

a) Las causas por las cuales se pone en vigencia un 
acuerdo entre el Ministerio de Economía y la Cámara 
de la Industria del Tabaco que prorroga el acta firmada 
el 12 de enero de 1989 entre todas las entidades in-
volucradas en la producción tabacalera; 

b) Cuáles fueron las razones que justificaron la pró-
rroga del decreto 88/89 por el término de seis meses; 

c) Por qué motivo el Ministerio de Economía negocia 
uniiaferalmente dicha prórroga excluyendo del acuerdo 
a la Federación de Productores Tabacaleros; 

d) Cómo se utilizó la caída de la recaudación que 
surge del aludido acuerdo y a qué organismo se rindió 
cuenta del destino de los fondos; 

e) Qué monto representa la reducción de ese impues-
to en los términos previstos; 

f ) Si es cierto que la no percepción de dicho impor-
te en las cuentas fiscales constituye un subsidio al sec-
tor de la industria del tabaco. 

Roberto Romero. — Santos ]. Dávalos. — 
David J. Casas. — Fernando E. Paz. — 
Daniel V. Pacce. — Miguel C. Nacul. 
— Hugo G. Mulqui. — Héctor II. Dalmau. 
-— María C. Gusmán. — Diego F. Brest. 
— Juan C. Castiella. — Carlos L. Toma-
sella Cima. — Nicolás A. Caray. — Car-
los E. Rosales. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l 12 de enero de 1989 se suscribió un acta-acuerdo 

entre el ministro de Economía de la Nación, doctor Juan 
Vital Sourrouille, y los representantes de la Cámara de 
la Industria del Tabaco y la Federación de Productores 
Tabacaleros de la República Argentina. 

E l objeto de este convenio era lograr un equilibrio 
razonable entre los sectores que operan en la producción 
de tabaco. Se dispuso entonces que el Poder Ejecutivo 
aceptara la reducción de la alícuota del impuesto in-
terno del 72 % al 70 % por el período comprendido 
entre el 1p de febrero y el 31 de julio del presente año. 

Esta decisión quedó reglada por el decreto 88 del 
26 de enero de 1989. 

Es importante señalar que el gravamen aludido es 
de naturaleza coparticipable y por lo tanto afectó la 
percepción impositiva de las provincias. 

El 28 de julio de 1989 se suscribió una nueva acta 
entre el Ministerio de Economía y la Cámara de la 
Industria del Tabaco, por la que se resuelve prorrogar 
la reducción de la alícuota "en virtud de persistir los 
motivos que fundamentaron la celebración del convenio 
de fecha 12 de enero de 1989". 

A la firma de dicha acta —que luego dio lugar al 
decreto 389 del 31 de julio de 1989— no fue convo-
cada la Federación de Productores Tabacaleros para 
conocer y discutir las auténticas razones de esta pró-
rroga que se extenderá hasta el 31 de enero de 1990 
inclusive. 

En estos momentos el sector de la producción con-
sidera innecesario e inoportuno que el Tesoro nacional 
resigne la recaudación que resulta disminuida por la 
reducción del impuesto y que, reiteramos, perjudica 
a las provincias por ser de índole coparticipable. 

E l acuerdo original entre el gobierno nacional, la 
Cámara de la Industria y la Federación de Productores 
estimaba un ingreso para el sector privado de 492 
millones de australes por el primer semestre de 1989, a 
consecuencia de la reducción de los 2 puntos en la 
tasa de impuestos internos y su asignación se estipulaba 
de la siguiente manera: 
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En millones 
de A 

—Distribución de tabacos (mayo-
rista y minorista) 182,63 

—Industria; 
Compra de tabaco 219,73 
Publicidad 89,64 309,37 

492,00 

La inquietud que motiva este pedido de informes radi-
ca en la falta de datos que avalaron ¡a prórroga del de-
creto 88/89 por seis meses. Sobre todo cuando se ges-
tionó sin consultar al sector de la producción. 

El importante monto formado por la reducción del 
impuesto en los términos previstos hace suponer que 
estamos ante un verdadero subsidio al sector industrial. 

Por la incidencia del sector tabacalero y su impacto 
en las economías regionales es necesario determinar las 
causas de esta prórroga, el destino de los fondos y la 
correcta imputación de 1a caída de ¡a recaudación. 

Es por estos motivos que solicitamos a la Honorable 
Cámara la consideración y aprobación de esta iniciativa. 

Roberto Romero. — Santos J. Dátalos. — 
David J. Casas. — Fernando E. Paz. — 
Daniel V. Pacce. — Miguel C. Nacul 
— Hugo G. Mulqui. — Héctor H. Dahnau. 
— María C. Guzmán. — Diego F. Bre¿t. 
— Juan C. Castiella. — Carlos L. Toma-
sella Cima. — Nicolás A. Caray. Car-
los E. Rosales. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por intermedio del Ministerio de Defensa, informe so-
bre lo siguiente: 

19 — Forma de ocurrencia de los hechos acaecidos el 
día 3 de septiembre de 1989, de 16 a 18.30 horas, 
aproximadamente, en el denominado Puerto de Frutos 
de la ciudad de Tigre, partido del mismo nombre, pro-
vincia de Buenos Aires, y en el que interviniera per-
sonal de la Prefectura Naval Argentina de custodia en 
el lugar, en oportunidad que dirigentes y militante.; po-
líticos de la juventud de la Unión Cívica Radical se 
hallaban realizando en el lugar tareas de esclarecimiento 
público y requiriendo firmas de los ciudadanos oponién-
dose al dictado del indulto presidencial. 

— Si a raiz del acaecimiento de tales hechos se 
ordenó la sustanciación del correspondiente sumario ad-
ministrativo a fin de determinar la autoría y respon a-
bilidad de personal de la Prefectura Naval Argentina 
en los mismos a los efectos administrativos, disciplinarios 
y penales. 

3"? — Si a raíz de tales hechos se ha impartido alguna 
directiva al personal de la Prefectura Naval Argentina 
a fin de prevenir el acaecimiento de hechos similares. 

Marcos A. Di Caprio. — César Jaros-
lavsky. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 3 de septiembre de 1989, aproximadamente a 

las 16.30 horas, mientras un grupo de aproximada-
mente diez dirigentes y militantes de la juventud radica! 
del distrito de Tigre se hallaban esclareciendo a la ciu-
dadanía sobre la temática del indulto que el Poder Eje-
cutivo proyectaría dictar en favor de condenados y pro-
cesados militares, e invitando a concurrir a la moviliza-

I ción dispuesta por organismos de derechos humanos para 
el día 8 de septiembre en la ciudad de Buenos Aires 
y suscribir un petitorio en contra del dictado del indulto, 
fueron agredidos de palabra y de hecho por tres per-
sonas de civil y ante la mirada de un marinero o sub-

1 oficial perteneciente a la Prefectura Naval Argentina 
quien, lejos de imponer el orden afianzó la tarea de 
agresión de los civiles y desenfundando y amartillando 
el arma reglamentaria pretendió expulsar del lugar a 
los jóvenes radicales. 

Ante las explicaciones que solicitaron los militantes 
agredidos debió intervenir mayor cantidad de efectivos 
de la Prefectura, algunos cumpliendo prudente y aca-
badamente con su deber, y otros a fin de expulsar a 
los jóvenes con amenazas y hasta pretextando reivindi-
car la figura de Seineldín con tal actitud. 

El hecho fue puesto en conocimiento de la opinión 
pública por intermedio de la prensa escrita, oral y te-

1 levisada, circunstancia que produjo amenazas telefónicas 
a dos de los jóvenes protagonistas de los mismos. Tam-
bién tomó conocimiento de tales hechos el señor di-
rector de Policía de la Prefectura Naval Argentina, pre-
fecto mayor Santa Cruz, quien fue entrevistado por 
legisladores y dirigentes de la Unión Cívica Radical. 

El presente pedido de informes tiene como fin obte-
ner información real y fidedigna sobre los intervenientes 
y responsables en los hechos y a fin de que se tome 
conocimiento que la actual etapa de las instituciones 
republicanas y democráticas y el pleno respeto del estado 
de derecho impide que se puedan revivir hechos irra-
cionales como el acaecido y que quienes así no lo en-
tiendan deberán ser separados de la instituc on a la que 
han desprestigiado con su accionar. 

Marcos A. Di Caprio. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1« — Que es necesaria la reforma parcial de la Cons-
titución Nacional. 
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29 — Que a los fines de esta decisión política, invita 
al Honorable Senado de la Nación para que se pronun-
cie en sentido concurrente. 

3'> — Que por una ley especial, en ejercicio de la fun-
ción preconstituyente que el artículo 30 de la Cons-
titución Nacional confiere al Honorable Congreso de la 
Nación, se procederá a fijar los puntos concretos de la 
reforma y las normas que habrán de regir la convocato-
ria a la convención nacional constituyente reformadora. 

Jorge R. Víünasst. Juan C. Pugliese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todos saben que cuando se habla de las Constitucio-

nes, lo primero que se suele enseñar en las facultades, 
son los conceptos de Constitución; y allí aparecen ver-
daderos catálogos o tipologías de lo que dice un au-
tor, de lo que sostiene una escuela, de lo que sistemati-
za otra tendencia; y así, sucesivamente. Pero tam-
bién los pueblos tienen un concepto de Constitución o, 
para decirlo de otra manera, también el pueblo hace su 
idea de la Constitución y va forjando una idea de la 
Constitución. Y esa idea, desde luego, no es inmuta-
ble y puede variar, ya que puede ir perfilándose de 
una manera o de otra según sean las necesidades del 
pueblo, según sean las circunstancias históricas, según 
sean los cambios producidos o los que se quieran pro-
ducir a tenor de las circunstancias. 

Si se le pregunta a un francés, posterior a la Revo-
lución, a boca de jarro, ¿qué es la Constitución para 
él?, lo más probable es que diga que la Constitución 
es una ley de garantías, porque ha nacido inmerso en 
la idea cíe visualizar Ja Constitución como una ley de 
garantías y porque fundamentalmente ese pueblo, a tra-
vés de varios centenares de años, buscó el afianzamien-
to de la libertad en la sociedad civil. 

Si se le pregunta a un anglosajón cómo visualiza su 
Constitución, la respuesta casi mecánica que se repite a 
través de los textos y de las tradiciones, es que la Cons-
titución es un instrumento de gobierno. Y es lógica la 
respuesta, porque el otro problema ya lo tenían re-
suelto; lo tenían resuelto con anterioridad a la orga-
nización política, y lo que les faltaba era, fundamen-
talmente, la herramienta o instrumento; y de ahí que 
a la Constitución la visualicen de esa manera. Y así, 
sucesivamente, podríamos dar otros ejemplos. 

Podríamos preguntarnos qué piensa el pueblo argen-
tino respecto del debate constitucional, porque alguna 
razón debe haber para que este debate constitucional 
—a diferencia de otros debates constitucionales aconte-
cidos en otras épocas de nuestra historia— venga ro-
deado de un gran interés y de una creciente participa-
ción, que está recién al comienzo porque el debate re-
cién empieza, pero se nota que va in crescendo y que 
trasciende el sector de los especialistas, puesto que 
va más allá de los que puedan tener un interés o una 
preocupación especial por el tema de la reforma de la 
Constitución. Todo el mundo quiere opinar; todo el 
mundo quiere participar: en comités, en colegios de 
abogados, en universidades, en sindicatos, en muchísi-
mas entidades donde el tema se lleva por vía de un de- i 
bate, de una mesa redonda, de una conferencia; allí [ 

I concurre muchísima gente y sobre todo formula pre-
guntas porque quiere participar. Este es un dato am-
pliamente elocuente que está indicando que el tema 
cuaja bien y cala hondo en la sociedad. 

Y en esta particular circunstancia de la evolución his-
tórica argentina: ¿cuál es la idea de la Constitución que 
las generaciones actuales —de una u otra manera— 
ven como motivación? Yo creo que la idea que está 
rondando, consciente o subconsciente, es la necesidad 
de poder armonizar dos grandes términos, dos grandes 
valores que la sociedad argentina había desquiciado 
hasta ahora: la democracia como metodología, como 
camino, como procedimiento; y la eficacia como gestión, 
como nivel de una eficiencia, de lo que se espera fren-
te al nivel de las expectativas y de las demandas, en las 
respuestas que el Estado y sus demás organizaciones 
deben brindar. 

Aquí y durante muchos años, hemos tenido estos tér-
minos separados, porque se fue inculcándole al pueblo 
argentino que, si había eficacia, esa eficacia era el re-
sorte de los autoritarios, de los gobiernos de facto, de 
ios mandones de turno. De modo que la democracia, 
cuando en breves intervalos acontecía, accedía poi el 
iamino de la urna pero había una notificación subcons-
ciente al pueblo de que no se esperara eficacia. Y los 
autoritarios, siempre dispuestos al golpe de Estado y 
siempre preparados para ser los edecanes mentales del 
mandón de turno, asegurando una eficacia que a la 
postre resultaba no ser tanta. Casi siempre, resultaba 
una defraudación más, porque si hay algo que por sus 
frutos (si al árbol se lo juzga por sus frutos) ha resul-
tado ineficaz, es precisamente el último saldo del pe-
ríodo de facto que vivió el país. 

El desafío contemporáneo de este último tramo del 
siglo en que nos encontramos —a partir del momento en 
que con el esfuerzo de todos, dificultosa y sacrificada-
mente bemos podido entrar por el cauce de la normali-
dad constitucional—, el desafío pendiente y el que justi-
ficará todas estas etapas es el de poder demostrar que 
por la vía de la democracia, por la metodología del 
consenso, por el canal de la participación, se puede no 
sólo gozar de la libertad civil y política, no sólo se pue-
de mejorar el bienestar, sino también se puede todo 
eso rodearlo de una eficacia general del sistema que ha-
ga que éste sea querible por todos, defendible por to-
dos, compartibles por todos, para que en definitiva po-
damos enriquecerlo con nuevas dimensiones y con nue-
vos frutos que el sistema puede dar si es que previa-
mente afianza esos cimientos y esas bases iniciales. Eso 
es lo que está pendiente. 

Por todo esto, la utilización del término moderniza-
ción no es ni disparatado ni es un slogan. Lo que pasa 
es que no se puede hablar de la modernización a secas, 
porque la modernización tiene razón de ser y encuentra 
justificación en función de las cosas a las cuales va a 
servir; en función del destino y al servicio del cual se 
quiere poner esa energía, ese acierto, ese hallazgo en 
los medios y en las proporciones para alcanzar deter-
minados resultados. Y la modernización cobra sentido 
cuando vemos que todas las piezas que se van lanzando 
no son ruedns sueltas ni ruedas locas, sino que están 
interconectadas por un eje que le da sentido y que le 
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da coherencia, el que —en definitiva— permite obser-
var que lo que se procura es dar la mayor funcionalidad 
posible al aparato gubernamental al servicio de la socie-
dad, para producir un aggiomarnento en todas las ins-
tancias a efectos de que ese complejo gubernamental 
pueda no ser un monstruo sagrado sino una herramienta 
al servicio de determinada concepción. 

El traslado de la Capital Federal, la provincialización 
de Tierra del Fuego, la paz con Chile, la integración 
con Brasil y Uruguay, la reforma constitucional, la des-
concentración y descentralización administrativa, la re-
gionalización del esquema federal del Estado y otros 
capítulos más, sólo cobran sentido cuando se los coloca 
en esa dimensión y en ese plano; y no como piezas ais-
ladas de algo que podría parecer, entonces, como un 
recurso retórico o como una respuesta ocasional para no 
perder la iniciativa frente a la dinámica que los procesos 
sociales conllevan. 

Por eso es que hay, entendemos, una política global 
de todo esto. De otra manera, tendríamos que decir que 
no hay una política constitucional; o tendríamos que 
decir que no hay relación entre lo interno y lo exter-
no; o que no hay relación entre lo local y lo nacional, y 
eso sería tanto como reconocer el disparate. 

La Argentina busca y necesita por la vía de estos cam-
bios alcanzar ciertos reequilibrios, porque es un país que 
se ha desequilibrado a través de décadas y décadas, al 
punto tal que peligran las bases de sustentación que to-
do Estado constitucional necesita para poder funcionar 
debidamente y asegurar los fines que se propone, que 
básicamente son la libertad del hombre, su bienestar, su 
seguridad, su prosperidad, su desarrollo, su liberación. 

Hay tres grandes desequilibrios que están a la vista, 
y que estimamos son los que entroncados con el tema 
de la eficiencia, llevan a la respuesta afirmativa respec-
to del interrogante sobre la necesidad de la reforma cons-
titucional: 

a) El desequilibrio federal, atento la enorme distor-
sión que la fuerza centrípeta ha producido en nuestro 
país en detrimento de las partes componentes de la fe-
deración. 

b) El desequilibrio funcional, desde el punto de vis-
ta de los tres grandes poderes del Estado en el orden 
nacional y la trabazón con situaciones de bloqueo que 
muchas veces se producen, entre ellos o por lo menos 
entre dos de ellos, en detrimento de la marcha armó-
nica del Estado. 

c) El desequilibrio garantista, que se da en la rela-
ción entre los derechos y las garantías, por un lado, y 
las diversas formas de ejercicio del poder, por el otro. 

Estos tres desequilibrios (sin perjuicio de otros da-
tos que se puedan agregar) justifican la necesidad de 
la reforma constitucional, desde que todos tienen como 
común denominador la necesidad de poner en vigencia 
nuevamente una regla que, si bien se mantiene (aunque 
se mantiene averiada o sub valuada) es una regla de oro 
de los Estados democráticos constitucionales. 

Regla no escrita pero implícita, según la cual a todo 
acrecentamiento del poder debe corresponder un mejora-
miento de los controles, un vigorizamiento de las garan-
tías y un perfeccionamiento de las responsabilidades. A 

mayor poder, mayor garantía, mayor control, mayor res-
ponsabilidad. Caso contrario el equilibrio se rompe y, 
por lo tanto, el sistema se desarticula, y, patológica-
mente, deviene en cualquier cosa menos en un sistema 
de democracia constitucional. 

Aclaro desde ya que cuando nos referimos al acrecen-
tamiento del poder no estamos circunscribiendo el con-
cepto al poder estatal, al poder público; nos estamos refi-
riendo a l a realidad sociológica y sociopolítica contempo-
ránea del fenómeno del poder en su conjunto: poder pú-
blico y poder privado Acrecentamiento del poder que se 
traduce muchas veces en la circunstancia o en el dato 
de que bajo ciertas circunstancias los contrapoderes son 
más fuertes que los poderes del Estado; que los factores 
de poder a veces pueden más que un Estado que tiene 
todo, que hace todo, que cree que es todo, y que puede 
muy poco, porque en la relación de fuerzas queda en la 
inercia y absolutamente condicionada por el desmadre 
de los contrapoderes, generalmente de índole corpora-
tiva. 

Este fenómeno complejo (que es fenómeno subyacen-
te en las sociedades industriales y en las sociedades de 
masas) requiere respuestas constitucionales. El derecho 
debe dar esas respuestas y la técnica constitucional las 
tiene y las ha dado en muchas partes del mundo; y, 
por lo tanto, el desafío es aceptable y tiene que haber 
respuestas entre nosotros, porque si las ha habido y en 
forma satisfactoria en realidades mucho más dramáticas 
y complejas que la nuestra, bien podemos entonces in-
tentarlo entre nosotros. 

Esto significa, además, tomar conciencia de que cuan-
do estamos mucho más cerca del siglo XXI que del 
siglo XIX, ciertos puntos de referencia de ese problema 
del equilibrio han cambiado de lugar, se han trastroca-
do; y el constitucionalismo decimonónico, que ponía 
fundamentalmente el acento en el "libre", hoy pone el 
acento en el "demos". Hemos transitado del liberalismo 
constitucional al democratismo constitucional, pero no 
como una negación de lo anterior, sino en la búsqueda 
de una síntesis, que es el constitucionalismo social. Es-
tamos pues en la búsqueda de un resultado que —reco-
giendo las bases fundamentales del constitucionalismo 
clásico y proyectando toda la fuerza emergente del 
poder social y del poder de la voluntad popular— per-
mita a través del cauce del constitucionalismo social lo-
grar los grandes equilibrios entre hbertad y autoridad, 
entre lo individual y Jo social, entre las partes y el todo, 
en fin, los grandes fenómenos de integración a los cua-
les las constituciones tienen que dar en definitiva la 
llave final. Ya no podemos quedamos en un esquema li-
mitado a la igualdad formal, cuando sabemos que el 
problema desafiante es el de la igualdad de oportunida-
desúnico camino por el cual la democracia sigue 
resultando apetecible y sigue ofreciendo un camino 
querible y preferible a efectos de poder disfrutar de 
beneficios que hagan evidente la calidad superlativa 
de la vía democrática sobre la vía totalitaria. Hoy no 
nos podemos quedar en mecanismos políticos basados 
nada más que en el juego de elites, sobre la base 
del escalonamiento, como en el espaciamiento de los 
pronunciamientos populares y en las formas total-
mente indirectas de selección de la dirigencia, que 
se aplicaban antaño por el temor pánico que podría 
despertar la posibilidad de que el pueblo resolviera en 
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su conjunto una situación más o menos amplia del pa-
quete del poder público (cosa que espantaba a los hom-
bres del siglo pasado). Sabemos que en este siglo eso 
ya no es un valor entendido, sino todo lo contrario. Sa-
bemos que hay datos irreversibles, cualquiera sea la po-
sición política en que se lo examine. Es un problema 
de verificación de condiciones objetivas. Sabemos que no 
hay regreso posible a la belle époque, a una democra-
cia basada nada más que en los derechos individuales, 
cuando ha hecho apogeo el constitucionalismo social y 
los requerimientos de los derechos sociales se deben tra-
ducir en respuestas de prestaciones, servicios y actos que 
debe brindar el Estado o las sociedades intermedias de 
la sociedad. Más aún, estamos ya, incluso, superando ese 
esquema, porque estamos en una tercera etapa del cons-
titucionalismo social, donde no basta con reconocer de-
rechos sociales ni basta con reconocer nuevos roles del 
Estado, sino que aparecen los derechos coIecLivos de la 
sociedad, vinculados con la calidad de vida, vinculados 
con la protección de la infancia, vinculados con el re-
caudo de la paz, vinculados con la protección del con-
sumidor, vinculados con la supervivencia humana, vin-
culados con la protección medio ambiental. 

Otro dato es la transmutación del ciudadano pasivo 
en el ciudadano activo. Nace el ciudadano partícipe, 
el que no se conforma con ir a votar una vez cada cinco 
o seis años y que no se conforma con ser objeto de una 
estadística; el que siente la necesidad de participar sec-
torialmente sin perjuicio de su representación global en 
el aparato del Estado, pero que, en definitiva, quiere 
asumir esos roles porque quiere comprometerse con el 
sistema para enriquecer el sistema y disfrutar del sis-
tema. Si se lo aparta cíe la participación, el sentido de 
alienación que incubará lo llevará a ser un caballo de 
Troya y un enemigo del sistema, porque lo que va a 
querer es la destrucción del sistema y no la transforma-
ción del sistema. V esto, Jas clases dirigentes conservado-
ras no quieren reconocerlo y se cierran a su admisión, 
sosteniendo empecinadamente que democracia participa-
tiva es algo antitético u opuesto a la democracia repre-
sentativa, cuando ello no es verdad. Al contrario: si al-
gún destino habrá de tener la democracia representativa, 
será gracias al enriquecimiento y al ensanchamiento di-
mensional que le va a dar la democracia participativa, 
al convertir a todos o al mayor número posible en pro-
tagonistas de ese juego. 

Yo creo que muchas de estas cosas pueden resultar 
redundantes, pero tengo dudas de que existan dentro del 
mundo libre otro país y otra sociedad donde la vetus-
tez del debate lleve a que no se quieran reconocer los 
datos arcónticos d'e una realidad social como la del 
mundo contemporáneo. Estas cosas no se discuten más 
en otras partes del mundo. Pero en la Argentina hay 
personalidades políticas que se espantan como ante la 
aparición de Lucifer cuando se piensa en estampar el 
concepto de democracia social en la Constitución. He-
mos visto recientemente en los diarios que todavía exis-
ten expresiones políticas que contestan horrorizadas por 
la fórmula que proponemos introducir en la Constitu-
ción: la nada novedosa del Estado democrático y social 
de derecho basado en una ancha participación y en una 
amplia justicia social, Hay que recordarles que la ley 
fundamental de Alemania, desde 1949, la define como 

un Estado social, recogiendo la fórmula que ya venía 
de la doctrina de Hermán Hcller bajo la República de 
Weimar: y, pues en Alemania a nadie se lo han comido 
crudo por ser una democracia social y a nadie le han 
quitado su propiedad privada ni se le ha confiscado 
por estar viviendo en un Estado democrático y social 
de derecho. La Constitución de Italia, desde un año 
antes, 1948, establece que Italia es una república fun-
dada en el trabajo y en Jos trabajadores, y nadie ha 
tenido necesidad de exiliarse en una embajada por ese 
hecho o de emigrar ante la amenaza que eso significaba 
a la esfera de su privacidad o Jas otras garantías que 
pudiera invocar. España, que es una monarquía cons-
titucional, un ejemplo de moderación ante el mundo, 
superando el tránsito de cuarenta años de régimen de 
fuerzas, ha conseguido estampar en su Constitución es-
ta misma fórmula del Estado democrático y social de 
derecho, con el consenso de una vasta ponencia consti-
tucional que abarcó desde el conservadorismo de Fraga 
Iribame hasta el comunismo de Santiago Carrillo, y na-
die quemó los barcos como Hernán Cortés, ni sintió 
heridas sus investiduras por ese hecho. Y entre nosotros, 
la sola mención de estos conceptos, provoca una alar-
ma y, sobre todo, una retracción a nivel prácticamente 
de oposición cerrada, a la posibilidad de un cambio 
constitucional. 

Creemos que la explicación de por qué pasa esto en 
la Argentina, tenemos que darla; más aún: buscarla y 
darla. No podemos quedarnos planteando nada más que 
el síntoma; o hacer la radiografía y no decir cuál es 
la razón de esto. Para mí, la razón es que ha habido 
una práctica de mucho tiempo, pero fundamentalmente 
fuerte desde 1966, es decir, bajo el anterior gobierno 
militar, e intensificada en el más reciente de facto, a 
través de ciertos mecanismos de comunicación social y 
especialmente de ciertos sectores de la llamada intelli-
gentzia (los chicago boys y muchos otros) que —su-
bliminalmente— a través de la propaganda y a través 
de la prédica, fueron sembrando la creencia y articu-
lando las reacciones del pueblo para que éste creyera 
que había una opción de hierro; una opción ineluctable 
entre dos términos irreconciliables, antitéticos y anta-
gónicos: o el retorno al individualismo, al statu-quo, a 
las viejas fórmulas de una belie époque imposible de 
resucitar y basada fundamentalmente en Ja concepción 
individualista, en la igualdad formal, en el juego de la 
elite; o el salto violento y subversivo hacia el colecti-
vismo, por la fuerza y por la irracionalidad. 

Subversión o represión. Conservadorismo o colecti-
vismo. Elegir. Alienarse. Que es más o menos la opción 
planteada por el gran técnico del nazismo constituc'o-
nal, Cari Schmitt, cuando decía que la relación política 
era entre "amigo y enemigo", y uno tenía que eliminar 
al otro. 

Esto no fue dicho tan crudamente, pero estaba en el 
subconsciente del bagaje intelectual de muchos de los 
teóricos. Pero las cosas no son así. Porque todo el mun-
do libre, el mundo desarrollado, el mundo del pluralis-
mo, del doble pluralismo de las ideas y de los intereses, 
todo el mundo donde la competición funciona, todo el 
mundo donde se ha podido alcanzar un nivel razonable 
de equilibrio entre la libertad individual y la libertad 
social, entre la autoridad y la individualidad, entre ío-
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dos los valores en juego, demuestra que no hay dos ca-
minos, sino varios caminos, y que hay un camino —el 
más frecuentado— que es el de la democracia social, 
y que no es patrimonio de un solo partido político, sino 
de muchos partidos políticos en el mundo. Ese camino 
demuestra, que además de los derechos individuales, 
existen los derechos sociales; que entre el individualismo 
y el colectivismo, también media otra alternativa que 
es el solidarismo. Que entre el retorno al pasado y el 
salto al vacío están la evolución y la reforma. Que exis-
to una metodología del cambio, según las reglas del 
juego. Que ello es distinto al regreso hacía atrás o a la 
ley de la selva. En definitiva, que ofrece moldes que 
implementan en muchas partes del mundo los partidos 
políticos socialcristianos, los partidos soeialdemocráticos, 
los partidos (incluso) neoliberales avanzados, por men-
cionar nada más que los grandes rubros de los que se 
hallan a ia vista en muchas partes del mundo contempo-
ráneo, y sin poner etiquetas con nombre y apellido, 
sino, simplemente, señalando cambios a los cuales pue-
de acudir la sociedad. 

tSí: esto es así! Un crecido porcentaje de la pobla-
ción del mundo (incluso en América latina) va tran-
sitando por estos caminos con adaptaciones metodoló-
gicas; y nadie puede dudar de que es la qietodolog'a que 
están siguiendo en distintas partes de América: en Mé-
xico, en Venezuela, en Ecuador, en Brasil en los últimos 
cambios, en Perú, y no seguimos haciendo otras men-
ciones para no incurrir en omisión alguna. 

Todo esto nos está indicando que hay caminos posi-
bles y qtie hay Constituciones y armazones jurídicas que 
pueden ayudar, avalar, precipitar y resguardar los cam-
bios inspirados en esa orientación y en ese sentido. 

Entonces, la alternativa no es una Constitución proto-
colizante, es decir, una Constitución que notarialmen-
te venga a relatar un estado de cosas, sino que tam-
bién está presente la posibilidad de ir a una Constitu-
ción suscitante (y hasta diría excitante) porque nos im-
pulsa (o nos puede impulsar, nos puede motivar, nos 
puede conlevar) a visualizar modelos y, entonces, a ver 
que hay un camino, que hay un horizonte y que ésa es 
la herramienta que puede, en definitiva, permitimos al-
canzar un poco lo que Ortega y Gasset llamaba "la idea 
do futuridad" que tiene que estar inserta en las Cons-
tituciones él lo decía en las Cortes Constituyentes Espa-
ñolas de 1931 como una forma de indicar que las Cons-
tituciones no podían resumirse a un mero enunciado del 
estado de cosas presentes. 

Por eso nos asusta hablar de una segunda Repú-
blica, o de una nueva República, o del cambio de la 
República, porque eso no significa renegar de las vir-
tudes de la República permanente. Y eso, pues, no signi-
fica abdicar de una tradición histórica legitima del pue-
blo argentino, desde Mayo y la Independencia en adelan-
te. La República seguirá siendo 1a misma: una sola. 
Pero las formas y los mecanismos institucionales tienen 
que variar, porque no estamos muy orgullosos de esa vie-
ja República que nos puede llenar la boca de entusias-
mo en las evocaciones históricas referidas a las efeméri-
des o recordatorios de hombres ilustres, pero que cuan-
do escarbamos, sabemos que ha tenido sus grandes fa-
lencias. Falencias lejanas y cercanas. Todos ustedes re-

cuerdan las cercanas porque son las que hemos pade-
cido; son las que nos entristecieron bajo el último Té-
gimen; son las que nos avergonzaron frente al mundo y 
nos sacaron de su inserción por obra de aquellos seño-
res que se golpeaban el pecho diciendo que eran "de-
rechos y humanos" y defensores de Occidente, mientras 
practicaban dentro del país todo lo contrarío de lo que 
se practica en Occidente. En Occidente hay libertad, 
acá no había libertad. En Occidente hay pluralismo, aquí 
n i había pluralismo. En Occidente se respetaba la liber-
tad humana, aquí había desaparecidos. En Occidente se 
busca el bienestar, aquí traían subdesarrollo. Y así su-
cesivamente. Nos llevó a pensar tal como en circuns-
tancias muy tristes de la historia francesa (cuando ter-
minó la guerra) hizo lo propio Malraux al decir que 
había pasado para Francia el tiempo del desprecio: fe-
lizmente creo que ha pasado para los argentinos el tiem-
po del desprecio. Nos vaya bien o nos vaya mal en la 
coyuntura, desde el punto de vista de una toma de con-
ciencia podemos tener la seguridad que ante la comu-
nidad humana y ante la comunidad internacional, he-
mos vuelto a adquirir la respetabilidad. 

Pero si vamos más atrás, tampoco vamos a reivindicar 
a la vieja República. Y podemos citar nada más que 
un testimonio: un testimonio arquetípico de las figuras 
de la vieja clase conservadora, el testimonio de Miguel 
Angel Cárcano. Historiador, hombre gobernante extraído 
del riñon de la clase conservadora, que cuando en la 
biografía de Roque Sáenz Peña habla de la revolución 
por las urnas y el balance de lo que había sido la vieja 
República, dice que los argentinos no hemos vivido en 
la realidad bajo el régimen del artículo 1<? de la Cons-
titución: República, representativa y federal; sino que 
habíamos vivido bajo el fraude; ya que el verdade'o 
articulo 1° era el del fraude sistemático. Esa era la 
República bajo la • cual nos habíamos gobernado. Y no 
lo decía un detractor, no lo decía un hombre del partido 
plebeyo, no lo decía un contestatario del régimen. Lo 
decía un hijo de la riñonada del propio régimen. Por 
eso, entonces, debemos creer que la necesidad del cam-
bio constitucional está a la vista. Y si hay necesidad, 
pasa a segundo plano el debate sobre la oportunidad 
o sobre la conveniencia de la reforma de la Constitu-
ción, porque la propia Constitución subordina el cambio 
a la necesidad de la reforma. Y cuando algo es necesario 
hay que hacerlo aunque las circunstancias no sean del 
tod'o propic'as, porque nunca se han dado hasta ahora 
las circunstancias enteramente propicias. Todos los cam-
bios constitucionales se han hecho en medio de la im-
perfección o en medio de la no satisfacción de la totali-
dad de las condiciones ideales que podían aventar du-
das o sospechas respecto de la practicidad del cambio 
a introducir. Siempre falta algo; nunca se dan todos los 
requisitos juntos: del clima ideal, la paz ideal, los hom-
bres ideales, la convención ideal, del procedimiento 
ideal. Siempre falta algo. Pero el cambio se introduce. 
Tampoco las Constituciones serían necesarias si se pro-
ducen las circunstancias ideales, porque yo creo que la 
única justificación final de los aparatos constitucionales 
reposa en la necesidad de regular la crisis, regular el 
cambio, regular lo imprevisto, regular lo que está salién-
dose de las reglas del juego, para finalmente acotarlo 
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dentro de las reglas del Juego. Si todo fuera angelical 
no harían falta ni la sanción ni la norma que contem-
ple la sanción. Y lo mismo ocurre con la regulación del 
propio cambio constitucional. 

Por eso creemos que es mucho más justa y mucho 
más sincera la actitud de aquellos países que teniendo 
un gran respeto por la vida constitucional (y lo que 
implica como exigencia de esa vida constitucional el 
acatamiento a la Constitución) la reforman cuantas 
veces sea necesario. Y conste que no son países de los 
cuales se pueda decir que han perdido las tradiciones 
constitucionales. Está el caso de Estados Unidos, que ha 
enmendado veintiséis veces su Constitución; y si bien 
lo han hecho en partes vinculadas con la organización 
del poder, también es cierto que no han tenido nece-
sidad de hacerlo en más porque han tenido una enorme 
continuidad constitucional que les ha permitido, sobre 
el doble canil de la adaptabilidad de los partidos polí-
ticos y de la flexibilidad de la interpretación constitu-
cional, ;r ajustando la letra a nuevas figuras y a nuevas 
realidades sociales. Pero en mode'os más sofisticados, 
como el de Suiza, que comienza su vida constitucional 
más o menos al mismo tiempo que nosotros, o un poco 
antes (con la conversión de la Confederación Helvética 
en el estado Federal Suizo, en 1848) se han producido 
ya cien reformas constituciona'es: ¡Cien reformas y no 
hay ningún apartamiento de la continuidad constitu-
cional! 

¿Qué vale más: esas experiencias o la hipocresía ar-
gentina de decir "la Constitución es inviolable", cuan-
do la hemos violado miles de veces? "La Constitución 
es irreformab'e" y la hemos- condicionado decenas de 
veces. "La Constitución no es aggiornable" y la hemos 
desconstitucionalizado decenas de veces a través de los 
golpes de Estado y otras desvirtuaciones antisistema. 

Creo que es mejor tomar el toro por las astas y decir 
con toda sinceridad que, si hay que cambiar, hay que 
cambiar. Si hay necesidad hay que asumirla y producir 
Jos cambios. Quizá no con la ambición de un modelo 
ideal; quizá no con la frontera de la utopía que siem-
pre es irrealizable y perniciosa porque lleva después 
a defraudar expectativas; quizá no con la aspiración 
de entronizar nuevos catálogos de ilusiones que des-
pués no se pueden cumplir y provocan una decepción 
respecto de la viabilidad constitucional de las propues-
tas; pero sí quizá con el verdadero propósito de pro-
ducir, en definitiva, un gran sinceramiento como res-
puesta al proceso hipócrita de violación y desconstitu-
cionalización que venimos sufriendo desde 1930 en 
adelante. 

Nada de esto habrá de quitar mérito a la Constitu-
ción histórica de los argentinos. Nada de esto significa 
restar un ápice al prestigio, ni negar la deuda de grati-
tud que la obra constitucional del siglo pasado mereció 
y merece para todos los argentinos. Nada está más le-
jano de nuestro ánimo que infundir al pueblo la sensa-
ción de que se minimiza o subvalúa el mérito de esa 
obra constitucional. Sería una deshonestidad de nuestra 
parte, como Jo sería el hecho de llevar veinticinco años 
enseñando esa Constitución. 

Pero en definitiva, la propia Constitución quiso su 
cambio, y los propios autores de la Constitución abrie-
ron las puertas del cambio. Cuando tuvieron que modi-

ficarla la modificaron, como ocurrió en 1860, en 1866 
y en 1898, para hablar tan sólo de las generaciones del 
siglo pasado. Es decir que ese fenómeno es singular y 
contradictorio, pues lleva en este siglo y a último mo-
mento, a convertir a nuestra Constitución (inesperada-
mente), en la tabla de salvación cuando en los días an-
siados de 1982 y sobre todo a partir del derrumbe por 
'a derrota de Malvinas, la sociedad argentina se en-
cuentra desolada y busca una oportunidad de restablecer 
reglas de juego para poder operar de nuevo por la 
vía civilizada y no en la ley de la selva. Entonces apa-
rece la Constitución, curiosamente, como un valor ca-
rismàtico. Algunos creímos primero que era una acti-
tud snob, una de las tantas a que nos tienen acostum-
bradas las frivolidades de las seudoclases dirigentes ar-
gentinas, que de repente se acuerdan de que existe la 
Constitución como el oxígeno que sólo se lo percibe 
cuando falta porque cuando existe es la cosa más nor-
mal. ¿Y sería una cosa snob y pasajera? ¿O es la cosa 
más normal? El fenómeno del carisma en nuestro país, 
circunscrito siempre al de la personalidad del líder o, 
en el mejor de los casos, de una institución, se trans-
ióla al conjunto de normas, porque éstas son visuali-
zadas como el camino a seguir para provocar el re-
encuentro. Y esto es lo que conduce en 1982 a que en 
ol gran acuerdo de la Multipartidaria, todos los par-
idos —incluso los que en su momento cuestionaron la 
Constitución de 1853 —aceptaran que Ja Constitución 
histórica fuera Ja regla para volver a Ja normalidad 
constitucional, sin abandonar y sin declinar las postu-
laciones de ulterior enmienda o reforma de la Cons-
titución, pero eso una vez que estuvieran recompues-
tos los mecanismos de la vida constitucional del pueblo. 

De ahí que lo que hay que reformar es la Constitu-
ción de 1853, y no restablecer la de 1949, por que eso 
ni lo quiso hacer Perón en 1973, ni tiene sentido ahora 
porque es volver también a una etapa del pasado, en la 
que —sin abrir juicio— hay cuestionamíentos que estu-
vieron en su momento pendientes y, por qué no decirlo: 
si hay un autor francés que dijo que hasta las civiliza-
c'ones son mortales, cómo no vamos a admitir que tam-
bién las constituciones al cabo de un cuarto de siglo, 
envejecen, leñemos que ir a otra formulación constitu-
cional y no enredarnos en disputas del pasado que lo 
único que van a hacer es desconcentrarnos', dividirnos y 
ponernos delante el árbol que no nos deja ver el bosque. 

Por eso, lo fundamental de este proceso que se inicia 
es el acierto en la metodología de trabajo. O acertamos 
en la metodología de trabajo o erramos el camino y frus-
tramos entonces la salida constitucional que la comunidad 
necesita y que el pueblo ansia. Y es preciso repetirlo: 
lo que ha fallado en el siglo actual cuando hemos inten-
tado cambios constitucionales es la metodología de tra-
bajo; entonces, hay que reparar en los errores, no para 
hacernos' imputaciones, sino para que dejemos de lado 
la dramática aseveración de que el argentino es el único 
"animal político" que demuestra históricamente su capa-
cidad tardía para la rectificación, ya que puede tropezar 
no dos, sino tres, siete o diez veces con el mismo obstáculo 
y seguir tropezando, porque no tiene reflejos como para 
corregirse sobre la marcha. ¡Debemos dejar de lado esa 
jurisprudencial Y la única metodología posible es la de-
mocrática, la consensual y la concertada. Una reforma 
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constitucional democrática, con consenso, con concerta-
ción, que 110 incurra en los errores del pasado, en que 
por un motivo u otro las constituciones reformadas fue-
ron visualizadas como el producto de una dominación 
temporaria de la mayoría de turno, no importando mayor-
mente la voluntad o la suerte de los demás sectores. Y 
entonces, la reforma de 1949, con cosas positivas y al-
gunas negativas, la convención de 1957, y la enmienda 
de 1972 en un error total respecto del procedimiento de 
legitimación (que no lo tuvo), fracasaron por motivos 
distintos, pero las tres fueron visualizadas por la comu-
nidad como imposiciones constitucionales: fueron visua-
lizadas como el producto de la sola voluntad de quien 
ejercía el poder, que podía ser legítimo como en el '49, 
que podía estar viciado en el procedimiento como en 
el '57, o que podía ser manifiestamente ilegítimo como 
en el '72; pero la respuesta de la comunidad fue pareja, 
y quizás no concomitantemente sino en tiempos distin-
tos, porque el resultado es el carácter efímero de las 
reformas y no el carácter perdurable de los cambios 
que se propiciaron. 

Por eso proponemos lisa y llanamente ir al acuerdo 
constitucional. No nos molesta la palabra acuerdo. Hay 
que procurar un acuerdo constitucional entre los argen-
tinos, porque la Constitución va a ser hecha entre todos 
y para todos, o 110 será la Constitución de los argenti-
nos. No puede haber imposición constitucional; no la 
puede haber, por razones aritméticas; pero no debe ser 
que no la baya nada más que por eso. No debe haberla 
por razones conceptuales y por razones de filosofía po-
lítica en torno a lo que debe realmente quererse y sen-
tirse como cambio constitucional, para que a éste lo 
vivenrie la comunidad argentina como propio de todos 
ellos. 

El modelo no es, entonces, el pasado reciente de los 
argentinos, sino la experiencia española de la ponencia 
constitucional, donde en definitiva, si bien ningún sec-
tor ha visto totalmente colmadas o calmadas sus expec-
tativas constitucionales, todo el espectro político espa-
ñol —salvo los irreductibles de la izquierda y los nos-
tálgicos de la extrema derecha— representado por los 
partidos y fuerzas sociales, ha visto una respuesta sa-
tisfactoria en una Constitución que le permite ahora 
ponerse a la avanzada de los pueblos de Europa y 
estar plenamente integrada en esa realidad que es la 
comunidad europea compuesta totalmente por demo-
cracias pluralistas y sociedades industriales en proceso 
avanzado. 

¿Y por dónde debe comenzar la metodología? Por 
la concertación de los temas. No por la concertación de 
las soluciones, de los contenidos concretos, la que ven-
drá o no vendrá después. La concertación inmediata, 
la concertación a buscar es la de los temas: aquellos que 
hay que cambiar, aquello que debe cambiar, aquellos 
sobre los cuales tenemos conciencia de que es menester 
producir un aggiornamento. Hay que concertar los te-
mas. Y aquí surgen, evidentemente, en el debate pú-
blico, ya a la altura en que nos encontramos, cuatro pos-
turas bien definidas y de distinta procedencia. 

Está el viejo discurso antirreformista, siempre contrario 
a la reforma. No hay que reformar la Constitución, pero 
por una razón u otra las posiciones comienzan a divi-
dirse después de un enunciado tajante. Es más fácil 

la unidad en el no. Surgen las dificultades cuando hay 
que esclarecer Jas razones del no, como es también muy 
difícil concordar en el sí, porque hay que dar las razo-
nes del sí. Entonces, en el no están los que nunca quie-
ren la reforma porque tienen terror pánico a la reforma: 
son los mismos a los que no les ha importado la vio-
lación de la Constitución cuantas veces sea necesario, 
siempre que lo haya sido por gobiernos que protegían 
sus intereses. 

Están los que podríamos llamar constitucionalistas del 
artículo 17- Lo único que defienden es la inviolabilidad 
de Ja propiedad privada y tienen un miedo pánico a 
que se pueda hablar de la función social de la propie-
dad, como si eso fuera colectivizar la propiedad o como 
si ello implicara ponerse plumas y volver a las civili-
zaciones precolombinas de la vida comunitaria en pro-
miscuidad. 

Están los que siempre quisieron la reforma de la 
Constitución y ahora no la quieren porque puede traer 
inseguridad jurídica y eso no atraería a los capitalistas 
extranjeros que tienen que venir a avalar nuestro pro-
ceso de desarrollo. 

Están los que dicen que no hace falta la reforma de 
la Constitución porque ellos gobernaron sin reformarla. 
Claro, gobernaron siempre con estado de sitio y con plan 
Conintes, y, entonces, tampoco había mucha necesidad 
de aplicar toda la Constitución en su conjunto. 

Están las expresiones académicas que sostienen la 
existencia de un gran capítulo de contenidos pétreos 
en la Constitución y que cada vez ensanchan más el 
bolsillo de los contenidos pétreos. Así, para algunos pron-
to va a ser pétrea hasta la fecha en que hay que ini-
ciar las sesiones ordinarias del Congreso, Empezaron 
con la forma republicana y el Estado federal, pero si-
guen agregando contenidos pétreos, en una posición 
que no tiene la franqueza de proclamar que es ideoló-
gica y doctrinaria, pero no jurídica ni técnica. No quie-
ren reformar porque no quieren correr el riesgo de cam-
biar. Pero si es así, pues que lo digan, porque reformar 
se puede. Lo que no me parece correcto es' decir que 
no se puede reformar lo que sí se puede reformar. 

Están después los del extremo opuesto: los afiebrados 
del cambio total. Como quieren cambiar el sistema y 
tirarlo por la ventana, proponen también el cambio 
constitucional total. Una Constitución para otro Estado 
y para otra sociedad. Pero la saciedad no quiere ir a 
otro Estado totalmente distinto. Eso no corresponde 
con el grado de aspiraciones y de vivencias que la 
sociedad argentina tiene en la actualidad. Que quiere 
cambios, que quiere aggiornamento, que quiere transfor-
mación, que quiere despegue, que quiere oportunida-
des: sí; pero no quiere hacer un jorte abismal respecto 
de las grandes reglas del juego que han presidido a la 
sociedad argentina, sobre todo en la concepción de los 
va'ores subyacentes que la alimentan filosóficamente 
y que se ios vivencia hoy y aquí como vigentes y debi-
damente adaptados. Esto es la utopía constitucional; 
es el salto en el vacío; sólo lo pueden querer los que 
no tienen votos, porque es una forma de llamar la 
atención y poder hacer ruido, pero no hay consenso 
detrás de esa postura. 

Entonces, quedan dos posturas más, una vez descar-
tadas éstas, que son neutralizabas entre sí. La postura 
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de una reforma limitadísima de la Constitución, per-
geñada con una finalidad mecanicista, para asegurar 
algún proceso e'ectoral y retocar a'gún aspecto proce-
dimental: y poco favor le hacen a la reforma de la 
Constitución los que envuelven el tema bajo el manto 
de reeleccionismo presidencial, pues eso vendrá por 
añadidura. Si ya estaba en el '49, si ya estaba en el 
'72, no es novedad; por ende, nadie se va a escanda-
lizar por eso. 

Están los que se oponen, pero también estarán lo; 
que están a favor. Están los que no podrán decir no 
ahora porque dijeron sí en su momento. 

Y la cuarta postura (que es en la que nos enrolamos) 
es un cambio constitucional en serio, importante, par-
cial, puntual, pero no de salto en el vacío. Un cambio 
que involucre diez, veinte, treinta cuestiones. No es 
un problema de hacer un orden taxativo, un catálogo; 
habrá que hacerlo al concertar los puntos. Pero no 
hay que limitarlo nada más que al problema del Poder 
Ejecutivo o al prob'ema del Congreso. Puede abarcar 
aspectos del Estado Federal, aba-car el capítulo de 
las declaraciones, derechos y garantías si esto resulta 
necesario en mira a la finalidad de armonizar demo-
cracia con eficacia, de reequilibrar al país territoria1-
mente, funcionalmente y garantísticamente, de moder-
nizar en su conjunto el aparato estatal para ponerlo 
a tenor y en condiciones de respuesta con los reque-
rimientos que una sociedad activa y participante le 
dirige en forma inexorable a ese aparato gubernamen-
tal y todavía tiene respuestas insatisfactorias. Entoo- I 
ees, la medida de la reforma constitucional está dada 
por la dimensión que tengamos del sentido de esa 
reforma, es decir, del sentido del cambio constitucio-
nal y no por un prob'ema aritmético de dos o tres 
artículos ubicados fataTmente en una parte de la Cons-
titución y excluida apriorísticamente la otra parte de 
la Constitución, 

Por eso creemos que no es bueno circunscribir el de-
bate diciendo que sólo se va a tocar tal capítulo de la 
Constitución. Y no es bueno cortar las citas históricas 
con las cuales se pretende, a veces, avalar e-as opi-
niones. Hagamos la cita infaltable de Alberdi: "Conser-
var la Constitución es el secreto de tener Constitución. 
¿Tiene defectos?, ¿es incompleto? No la reemplacéis por 
otra n u e v a . . . La interpretación, el comentario, la ju-
risprudencia, es el gran medio de remediar el defecto 
de las leyes". Alberdi era muy inteligente, muy sagaz, 
era un hombre con una gran capacidad analítica, hondo 
nivel reflexivo; él veía perfectamente que hay dos cla-
ses de Constitución y lo dice en las Bases: Constitu-
ciones para la etapa de iniciación y transición, unas, y 
Constitución para la etapa de consolidación y definitiva, 
otras; y ubicaba perfectamente en la primera a la Ar-
gentina, es decir, en la inie'ación, en la transición. No 
estaba convencido de que la Constitución sancionada 
era la Constitución definitiva. Protestó por la reforma 
del '60 porque la norteamericanizaba más a la Constitu-
ción, apartándola del modelo del '53 producto del Acuer-
do de San Nicolás. Pero él no quería cristal'zar el mo-
delo, y así incluyó también en su proyecto un artículo 
como el 30 para admitir la reforma, no rólo parcial, sino , 
también total de la Constitución, tal como generosa- | 

mente los constituyentes lo dejaron allí estampado, y 
por supue to que Alberdi sab'a que la interpretación no 
cubría todas las posibilidades de adaptación const:tu-
cional que sobrevendrían ante circunstancias imprevis-
tas al momento en que los constituyentes fijaron k letra 
de la Constitución. El sabía que la interpretación había 
sido importante en Estados Unido; y podría Hegarlo a 
ser entre nosotros como en cualquier otro pa's del mun-
do donde las palabras t'enen un sentido que lo va pre-
cisando el intérprete. Pero una cosa es interpretar hoy 
de manera distinta que ayer, términos de la parte dog-

| mática de la Constitución, como libertad, propiedad, 
| igualdad, seguridad, garantía; y otra cosa es topar-e con 

mecanismos, con plazos y con órganos, que están esta-
| blecidos en la Constitución y que están perfilados en 

su relación recíproca, en su competencia, en su origen, 
I en la forma de Constitución, y que hay que cumplir o 

violar o reformar. Pocas vece-; hemos cumplido. Muchas 
veces hemos violado y nos resistimos a reformar. Los 
tres caminos son ésos. 

Nosotros creemos que lo que hay que hacer es re-
formar para tratar de poder cumplir mejor ante exigen-
cias y requerimiento i que han cambiado agudamente. 
Por supuesto que nuestros grandes doctrinarios nunca 
di.'eron que la Constitución fuera obstáculo insalvable 
para el cambio, pero, desde luego, el cambio t :ene mo-
dalidades para la implementación. Y la Constitución no 
ha sido obstáculo insalvable para el cambio mental. 

Alfredo Palacios, socialista, señalaba que el único ar-
tículo que de alguna manera podía demorar el cambio 
era la palabra "inviolablidad" en el artículo 17 de la 
Constitución, aunque la Constitución no define esa pro-
piedad y la propia ley que la implementa puede crear 
varios tipos de propiedad. Y un teórico más extremo en 
c e sentido, como Silvio Frondizi, señalaba que para él 
sólo hacía falta reformar dos artículos de la Const:t;j-
c'ón, el 17 y el 22, porque él creía que el 22 obstaculi-
zaba la forma semidirecta de democracia. Creemos que 
no. Di.entimos con la doctrina constitucional clásica o 
conservadora y nos enrolamos con la doctrina de Sán-
chez Via monte que admite perfectamente la cabida 
institucional de las formas semid'rectas de democracia 
en nuestro régimen, como ya lo han hecho muchis pro-
vincias argentinas y como lo hemos intentado a través 
de la famosa consulta del año '84 sobre la conveniencia 
de aprobación del Tratado de Paz con Chile. 

No hay ninguna irrespetuosidad hacia la historia 
constitucional, ni tampoco hay ningún sentido de la 
fatalidad, sino que media la comprensión de la faci-
lidad y de la funcionalidad, para que el tránsito y el 
cambio se hagan más acorde con las reglas del juego 
y no en la cornisa de la legalidad o en el entorpeci-
miento que pueda significar la utilización de mecanis-
mos que en algunos casos resultan disfuncionales, como 
son hoy en día la mayor parte de los mecanismos de 
la Constitución vinculados con el rol del Congreso, la 
formación y sanción de las leye;, el control parlamen-
tario, la responsabilidad gubernamental, el juego de 
relaciones entre el Estado federal y el Estado local, las 
relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legis-
lativo, el juicio político; por señalar nada más que 
enunciativamente seis o siete rubros donde la disfnn-
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cionalidad es evidente y patente para el observador más 
o menos objetivo. 

Nosotros pertenecemos a una fuerza política, el ra-
dicalismo, que hizo siempre gran hincapié en el respeto 
de la Constitución, por lo que hay que aclarar los tér-
minos de esa expresión de fe constitucional. 

Cuando Yrigoyen, en 1916, está en las puertas de 
la presidencia, dice: "Mi programa es la Constitución". 
Algunos le reprochaban indefinición. Era una gran 
definición. Porque hasta el 16 o hasta la Ley Sáenz 
Peña, había regido lo que yo ¡lamo "el reinado aris-
tocrático de la Constitución". Los mecanismos estaban 
La Constitución estaba. Los órganos existían, funcio-
naban, se relacionaban, pero •—como era muy común 
en esa época decir— "todo por el pueblo y para el 
pueblo, pero sin el pueblo". Faltaba la energía vivi-
ficante. Faltaba esa savia y esa sangre motriz que 
era la voluntad popular. Y llegó la revolución por las 
urnas. Por eso, el programa era cumplir la Constitu-
ción dándole la parte faltante a la vida constitucional, 
que era ¡a voluntad popular, la soberanía popular, el 
reinado de! soberano, la vuelta del pueblo, Y eso es lo 
que se inicia en 1916, se descompagina en 1930 y nos 
lleva a los desencuentros y a las vicisitudes constitu-
cionales que hemos conocido en más de 50 años y 
que no es oportuno repetir el catálogo de tales desa-
ciertos porque todos los conocemos y todos los hemos 
padecido. 

Pero el propio partido de Yrigoyen, desaparecido 
Yrigoyen, siente la necesidad de colocar en su plata-
forma una postulación doctrinaria avant la lettre de la 
Constitución, toda vez que no estaba en la letra de 
la Constitución porque no eran fórmulas políticas 
del siglo pasado. Y es así como en plena década de 
la restauración conservadora, en 1937 nuestro partido 
incorpora la fórmula de la democracia social, para la 
campaña electoral de Alvear, quien resulta derrotado 
por el fraude de la concordancia. Un gran profesor 
de derecho social, Leónidas Anastasi, redacta esa pla-
taforma de la democracia social a la cual hoy nos 
referimos no ya como patrimonio de un partido, sino 
de postulaciones doctrinarias afines en el marco de 
las sociedades contemporáneas. Esto fue hace medio 
siglo. 

Por eso, todos los grandes partidos políticos argenti-
nos han sido y tienen que ser reformistas, porque no es 
una prédica ocasional, no es un descubrimiento de la vís-
pera, no es un resorte que aparece como por arte de 
magia; sino que es Ja línea coherente de una postulación 
que viene por años y años perseguida pero desvirtuada 
o postergada por fatales desencuentros entre los argen-
tinos. Y por eso es que hemos comenzado por el derecho 
público provincial, a través de las ocho provincias que 
han avanzado en las reformas de sus constituciones; y 
donde en la mayor parte de los casos por gran consenso 
(incluso en casos por unanimidad) se ha llegado a una 
fórmula constitucional satisfactoria, donde nuevamente 
se comprueba que las fórmulas del derecho público pro-
vincial siempre son mucho más adelantadas y avanza-
das que las del derecho público nacional, dada la pe-
sadez del mecanismo nacional y la mayor fluidez y adap-
tabilidad de ios mecanismos provinciales. 

¡Y cómo no lo van a saber los sanjuaninos desde 1927 
y los entrerrianos que ya en 1933 tuvieron una Consti-
tución de avanzada en muchos temas! 

|Y cómo no lo van a saber las nuevas provincias que 
en la década del '50 pasaron de territorio a provincia, y 
que se dieron fórmulas realmente progresistas y 
progresivas, más allá de lo criticable! Sabemos que los 
autores siempre están dispuestos para señalar io erróneo, 
que hay muchos catálogos de ilusiones, que hay verborra-
gia, que hay nominalismo, que hay verbalismo, que hay 
exceso de cláusulas programáticas y que hay frondosidad 
normativa; pero busquemos también lo positivo y halla-
remos el acierto de muchas de esas cláusulas dentro del 
modesto campo en que el dcrecho público provincial ac-
túa. Porque también seria erróneo creer que una Constitu-
ción provincial puede por sí sola cambiar la concepción 
de una sociedad. El cambio de una sociedad, si se ha-
brá de producir, lo tendrá que protocolizar el constituyen-
te nacional, porque es a él, al soberano todo del pueblo 
argentino al que le corresponde notificar un cambio así; y 
no al constituyente provincial, que lo que sí puede hacer 
son dos cosas muy valiosas: acrecentar el garantismo, y, 
sobre todo, funcionalizar los poderes y los instrumentos 
de gobierno. 

Siempre hubo proyectos constitucionales de cam-
bio en este siglo. Por eso llama la atención que muchos 
sectores se retraigan ante la perspectiva del cambio cons-
titucional. Basta repasar cualquier catálogo de ana-
les legislativos para ver que en este siglo antes del "49 
y después del '49, antes del '57 y después del '57 su 
propusieron cambios constitucionales, incluso por los 
que hoy se oponen desde las fuerzas conservadoras, 
por el llamado Centro, por aquellos que de una y otra 
manera dicen que no es la oportunidad, que no es 
conveniente, que no es necesario. Grandes profesores 
clásicos de derecho constitucional, de esos que hoy 
realmente son figura señera del academicismo, pro-
piciaron reformas constitucionales, porque considera-
ron que el texto de la constitución historial era per-
fectible y era urgente modificarlo para evitar defor-
maciones patológicas que perjudicaban el crecimiento 
de la democracia argentina. Hombres como González 
Calderón, que no era precisamente un revolucionario, 
propiciaba cambios constitucionales; así como también 
Rodolfo Rivarola y tantos otros autores, que no voy 
a hacer catálogo en este momento. En aquella época 
y por aquellos profesores no se incurría en la idolatría 
constitucional ni en la "beatería" constitucional. Se 
entendía, claro, que las constituciones son herramien-
tas, medios, instrumentos, pero no un fin en sí mismo. 
Si el Estado es un medio, cómo no va a ser la Cons-
titución una herramienta. Si el Estado no es un fin 
en sí mismo, porque los únicos fines son los indivi-
duales y los sociales (decía Sánchez Viamonte que 
sólo el individuo y la sociedad tienen fines; el Estado 
tiene finalidades): ¿cómo, entonces, se va a incurrir 
en la idolatría de creer que el texto es irreformable 
porque es la panacea? El temor a la reforma de Ja 
Constitución tiene otro origen; y ahí tenemos que 
hacernos cargo de algunas culpas colectivas y algunos 
errores pasados. El temor a la reforma nació del caldo 
de cultivo de la soberbia sectorial anidada en algunos 
momentos en la sociedad argentina. La soberbia del 
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vencedor, la soberbia del gobernante, la soberbia del 
dominante, la soberbia de aquel que cree que, porque 
está, va a estar siempre y puede hacer todo, o que 
tiene que dejar todo hecho para que todos los que ven-
gan después no lo puedan cambiar. Y aquí, nadie 
puede tirar la primera piedra, porque a todos nos 
comprenden las generales de la ley. Esa soberbia, que 
sobredimensionó la fuerza constituyente del detentador 
del poder, llevó a crear en ciertos sectores de la so-
ciedad argentina, el temor o pánico ante el cambio 
constitucional: es mejor dejar las reglas del juego tal 
como están, porque el cambio puede ser que resulte 
un salto en el vacío y no estamos preparados para 
absorber o asimilar los riesgos que conlleva un vuelco 
a la inicertidumbre, 

Por eso, para eliminar el temor, lo que debemos 
hacer es ahuyentar el riesgo; y así digamos claramente 
a toda la sociedad argentina para su tranquilidad: no 
tiremos bombas, no tiremos petardos, no utilicemos el 
tema de la reforma de la Constitución para la utopía, 
no utilicemos el tema del cambio constitucional para 
la panacea. Digamos, lisa y llanamente, que las con-
venciones no son soberanas, porque el único soberano 
es el pueblo y la palabra final la tiene el pueblo. Di-
gamos desde el inicio, que no vamos por el cambio 
constitucional al vacío; que no vamos al cambio cons-
titucional desconocido; que vamos a la reforma pun-
tual, concertada, parcial, acordada. Y eso va a dar segu-
ridad en la sociedad argentina, va a actuar como una 
salvaguarda o garantía y va a desarmar los argumen-
tos de los opositores al cambio constitucional. 

Como todos saben, la reforma constitucional tiene 
tres etapas. Tiene una etapa preconstituyente, cuyo 
ámbito exclusivo y excluyente desde el punto de vista 
de las competencias, es el Congreso de la Nación, por-
que el único juez de la necesidad de la reforma, según 
la Constitución, es el propio legislador ordinario y lo 
es por la mayoría calificada de los dos tercios de sus 
miembros. Mayoría calificada que ya está reflejando 
e indicando de por sí la necesidad de la concertación 
y del acuerdo constitucional entre los grandes sectores 
componentes de la sociedad política del país. Pero viene 
una segunda etapa, que es la que tiene como ámbito 
al pueblo y jcomo intermediarios a los partidos políti-
cos: e! debate constitucional, la campaña para la elec-
ción de los constituyentes, la oferta de las alternativas 
de programas y candidatos que presentan los partidos; 
y el pueblo va a elegir en función de esas alternati-
vas; y el pueblo se va a inclinar en función de esas 
posibilidades; y el pueblo ra a tener fundamentalmente 
en cuenta todo eso que los partidos ofrezcan en hom-
bres y en temas. 

Y, por ende, no sería correcto que una convención 
constituyente se saliera del cauce o se fuera al desma-
dre, y se erigiera en soberanía más allá del mandato 
que el pueblo le ha dado, porque eso sería clandesti-
nidad constitucional. Un acto así sería defraudación 
de la voluntad popular y, eso, en nuestro sistema, des-
graciadamente, no es corregible, porque, a diferencia 
de otros países, el poder lo tiene la convención y la 
convención da la palabra final. Luego se sanciona 
la reforma, y no, como en Francia, que el pueblo, 
en un referéndum dice sí o no: y así fue que dijo no en 

varias oportunidades. En 1946 el primer proyecto de 
Constitución y hubo que elegir otra asamblea que re-
dactó otro proyecto. Y en 1969 le dijo no a De Gaulle 
en la última reforma y éste sometiéndose ante la vo-
luntad popular, renunció. O en Suiza, donde la más 
mínima reforma, así icambie medio artículo de la Cons-
titución, tiene que ser aprobada por la mayoría del 
pueblo y de los cantones. 

Entre nosotros no es así. El pueblo no tiene la ins-
tancia para corregir la exorbitancia del constituyente; 
y por eso mismo el constituyente tiene que ser respe-
tuoso de la voluntad popular, porque si no el pueblo 
hubiera elegido de otra manera o hubiera dado otro 
mandato.. . 

La gran seguridad que la clase política le puede dar 
al pueblo argentino es decir "vamos a reformar estos 
puntos". Cada uno tendrá su mandato, pero son éstos los 
que vamos a reformar y no a aprovechar la circuns-
tancia de ser mayoría accidental para reformar otros 
o querer cambiar totalmente la Constitución. 

No hay que olvidarse tampoco de que el constituyente 
no puede ser soberbio, no sólo porque no es soberano, 
sino porque el que realmente da acatamiento o desa-
catamiento a las constituciones, en última instancia, 
es el pueblo o la comunidad; y si la comunidad reta-
cea el acatamiento, Ja reforma fracasa o la Constitu-
ción rige parcialmente; y si la comunidad rechaza el 
acatamiento, no hay Constitución. Recuerden las expe-
riencias dolorosas de nuestros constituyentes de 1819 
y 1826. Los del '19 por presumidos de monárquicos y 
los del '26 por confesos de unitarios, sancionaron 
Constituciones a espaldas del país: no tomaron en 
cuenta la voluntad del pueblo y sancionaron la hojita de 
papel. De nada valió que Ja hicieran traducir al fran-
cés para exhibirla en Europa y así pretender demostrar 
ante los pueblos de aquella época que no éramos in-
dios con plumas, sino gente civilizada que teníamos 
hasta una Constitución. No rigieron un solo día nin-
guna de las dos Constituciones. No sirvieron absoluta-
mente de nada, salvo, para que las estudien los histo-
riadores (sic). 

Entonces, como dice Hermán Heller (y no debe de-
jarse de repetir), el constituyente debe concientizarse 
y mentalizarse de que su función es ofrecer un plan de 
ordenación constitucional. El constituyente presenta una 
oferta, o sea, una planificación de Constitución o de 
reforma constitucional; pero es la comunidad la que con 
su acatamiento por los detentadores y por los destina-
tarios del poder brinda, en definitiva, el dato fundamen-
tal que es el de vigencia, que es el de la efectividad, 
pues como lo ha dicho aun el más positivista de los 
positivistas (Kelsen), un mínimo de efectividad es tam-
bién una condición de la validez. Si no hay un mínimo 
de efectividad no tiene sentido hablar de la validez de 
las normas. Y para eso, el constituyente tiene que to-
mar en cuenta dos limitaciones, que no tiene importan-
cia que se las ponga en las normas, porque están más 
allá de Jas normas, son meta-jurídicas y comprenden a 
todo constituyente, no solamente al reformador, sino al 
fundacional (al que crea el Estado) y al revolucionario 
(al que surge después de la Revolución Francesa, de la 
Revolución Rusa, de Ja que sea). Me refiero a la limi-
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tación derivada de las creencias de una sociedad, es 
decir, las limitaciones propias de una doctrina compar-
t'da, y por otra parte, a las limitaciones emergentes de 
la realidad social subyacente más los factores reales de 
poder. El constituyente que ignore esos dos datos, es 
un constituyente que delira y que, en definitiva, ofre-
cerá termómetros álgidos pero no presentará fórmulas 
viables en la alternativa que se ofrece. Por eso creo 
que no estaría de más que en una reforma constitucio-
nal se reforme el artículo de la reforma y se incluya 
la palabra final del pueblo en un referéndum aproba-
torio para las reformas constitucionales que se hagan 
en el futuro, para que así sea el pueblo el que diga sí 
o no, en forma institucional y formalmente, a la pro-
puesta de los constituyentes. 

En cuanto al contenido de la reforma, cabe deslizar 
algunas ideas, porque éste es el debate que recién se 
inicia. Este es el debate que se abre paso en la sociedad 
argentina. Es el debate no finiquitado, sino in fieri, que 
embrionariamente se está entretejiendo entre partidos 
y sectores. 

Dijimos ser partidarios de una reforma relativamente am-
plia de la Constitución. Puntual pero amplia; concertada 
pero no estrecha; y, por supuesto, que no se limite a meca-
nismos electorales o a un tema de reelección o no reelec-
ción. Un tema ante el cual nos definimos con toda cla-
ridad porque, mucho anles de que Alfonsín soñara ser 
presidente y yo adviniera diputado, ya en 1970 propu-
simos en la VIII Conferencia Nacional de Abogados, 
el sistema a la americana de los cuatro años presiden-
ciales con una reelección. De modo que nadie puede 
sospechar que ahora propongo soluciones ad tisum dcl-
phinis. Y tampoco me comprenden las razones qr.e lle-
varon a que nuestro partido se opusiera en el '49 al 
reeleccionismo, porque las circunstancias son distantes 
y distintas. Por lo pronto, han cambiado el país y la so-
ciedad, Hoy es un país mucho más pluralista, con 
una libertad política mucho más amplia y real y pro-
funda; y, además, el reeleccionismo de 1949 era por 
seis años y sin términos, mientras que el reeleccionismo 
que proponemos sería pnr cuatro años y para un snlo 
período subsiguiente. De modo que no confundamos las 
aguas en el debate. 

Por lo demás, yo propongo una reforma que incluya 
los siguientes puntos; la incorporación (previo su exa-
men crítico y eventual actualización) de las propuestas 
emergentes de la enmienda de agosto de 1972, pro-
ducto de un amplio debate y un gran trabajo meritorio 
de una comisión en la cual estaban representados gran-
des sectores del espectro político del país, que fracasó 
porque la Junta Militar impuso la reforma por bando-
decreto y no aceptó la tesis de la convocatoria a una 
convención constituyente o la celebración de un re-
feréndum ptnular que por lo menos ratificara la en-
mienda para legitimar las nuevas reglas del juego. 

Pero el contenido de esas enmiendas gozaba de un 
gran consentimiento, sobre la base de que eran fór-
mulas que aggiornaban todo el aparato constitucional 
vinculado con la elección del Ejecutivo, la transforma-
ción del Senado, la elección de los diputados, la re- I 
novación de los mandatos, las relaciones entre el Eje- i 
cutivo y el Legislativo, algunas de las competencias I 
del Congreso, el jury de enjuiciamiento, la posibilidad 

de relación entre el Ejecutivo y el Legislativo en la 
sanción de las leyes cuando medía el veto, etcétera. 
Proponemos un segundo capítulo de reformas con la 
inclusión de las instituciones de participación. El pue-
blo quiere ensanchar el sistema y no ach'car el siste-
ma. Quiere agregar la democracia participativa y no 
eliminar la democracia representativa. El pueblo quie-
re sumar y no restar instituciones El partícipe es un 
comprometido, porque se siente formando parte del 
sistema y defiende el sistema. Incorporemos formas de 
participación y no sólo las formas políticas llamadas 
de democracia semídirecta como la consulta, el refe-
réndum (que puede ser "ante legen" o también "abro-
gatorio"), como también la revocatoria, que ya existe 
para ciertos niveles de funcionarios en las provincias, 
como asimismo la iniciativa para poder destrabar la 

| sanción de leyes en aquellos casos en que hay difi-
cultades (como estamos observando ahora) en las dis-
crepancias de ambas Cándaras en ciertos temas y el 
pueblo pueda en definitiva, dar su palabra con pres-
cindencia de la intermediación de los representantes. 
Pero podemos insertar otras formas de participación, 
dando competencia a un consejo económico y social; 
convirtiendo al ministerio público en un representante 
de toda 1a sociedad y no sólo en una herramienta con-
fusa que a veces creemos que sólo debe estar a dis-
posición del Peder Ejecut'vo: establec'endo el defen-
sor del pueblo o comisionado parlamentario; estable-
ciendo los jurados y otras instituciones de participación 
ciudadana en el ámbito judicial; y de participación fe-
deral en el ámbito de las relaciones entre el Estado 

i Jocal y el Estado nacional. No olvidemos que la par-
i ticipación es un umbral y no un techo; y cuando un 

pueblo comienza a participar, va a abrir por sí solo 
nuevos cauces de particípac:ón. La participación tie-
ne comienzo pero no tiene un tope, porque el tope 
es impredec.'ble, ya que la imaginación y las nece-
sidades van creando nuevas herramientas y nuevos cau-
ces. Y eso no hace ingobernable a la scciedad, como 
pretenden inferir los teóricos de un conservadorismo 
trasnochado. La ingobernabil'dad viene por otros fac-
tores, pero no a causa de la participación. 

Un tercer capítulo tiene que constituirlo todo lo 
vinculado con la inserción de la Argentina en el mundo 
y, más concretamente, en el plano de la integración 
latinoamericana. La integración latinoamericana ha co-
menzado, es dificultosa, es mucho más compleja que 
la europea porque partimos de niveles de desarrollo 
bastante distintos (y la última gran empresa común 
que tuvimos, fue la independencia y en el siglo pasado), 
pero ¡a integración latinoamericana va caminando, por-
que en el siglo X X I la única realidad van a ser la? 
grandes moles continentales; las grandes entidades co-
mo Estados Unidos, la Unión Soviética con el Comecon. 
la Comunidad Económica Europea, la Organización 
Africana, el Tercer Mundo por un lado y América la-
tina que es parte especial, por el otro. V eso requiere 
mecanismos que habiliten competencias delegadas. Ya 
hay dificultades jurisdiccionales con cláusulas como los 
artículos 27 o 100 de la Constitución Nacional, para 
poder avanzar más en este embrión de integración con 
países hermanos que seguramente se acrecentará cuando 
Chile se recupere para la democracia; y el Cono Sur. 
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que es la parte más predispuesta a la integración, pue-
da avanzar sobre carriles democráticos compartidos. La 
Argentina ha dado ya pasos que nos incorporan a 
jurisdicciones internacionales, como aceptar la compe-
tencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, y eso requiere convalidar muchos otros pasos de 
jurisdicción en el plano interior. 

Como cuarto capítulo que hay que incorporar en la 
Constitución, debe estar una cláusula o varias cláusu-
las programáticas, tanto en el sentido directivo como 
en el sentido interpretativo. No con la finalidad de po-
ner catálogos de ilusiones; toda vez que debemos tener 
b'en presente la experiencia de los juristas del derecho 
público alemán, que hace tres años dijeron: "no más 
catálogos de ilusiones". La sociedad reclama otras co-
sas: exige herramientas, efectividades, instrumentos en 
la mano del ciudadano, para poder hacer realidad lo 
que está en la norma constitucional, o sea para interre-
lacionar la norma con la posibilidad fáctica de ejecu-
ción. Pero hay que incluir cláusulas interpretativas para 
evitar que intérpretes anquilosados puedan, a una nue-
va Constitución, interpretarla en un sentido pretérito o 
en un sentido fuera de la letra; y, por el contrarío, 
para que tengan que interpretar al texto a tenjr con 
los valores constitucionales protegidos. Así, por ejemplo, 
si optamos por el solidarismo, pues entonces que el 
solidarismo esté en la Constitución, para que la Cons-
titución no sea tergiversada por el individualismo, sino 
interpretada por la filosofía que debe vincular a los 
gobernantes con la Constitución; y, por supuesto, para 
que el gobernante político tenga el indirizzo (la direc-
ción) y cuente con cláusulas que le indiquen la política 
constitucional a seguir en la aplicación de normas que 
habrá de implementaii b Constitución. "ifftVcM 

Por último, favorezcamos la regionalización para re-
dimensionar el Estado federal argentino. Vuelta a Dorre-
go, el gran federal doctrinario que vaticinó en el debate 
de 1826, que no se trataba de una verborragia federal ni 
de un federalismo nominal, sino de crear entidades equi-
valentes en igualdad de oportunidades; o sea, provincias 
que fueran provincias y no carátulas de expedientes, y 
que tuvieran medios para poder en términos reales com-
petir en la unión federal. Y esa meta puede ser en el es-
quema del federalismo político existente, pero sin aban-
donarlo como forma de Estado actual, porque se com-
prenden las razones históricas y espirituales que lo 
animan. Puede haber implementación socioeconómica por 
los carriles intermedios de lo regional, porque no todo lo 
que excede a la competencia de una provincia tiene que 
ser central, y no todo se puede hacer por el esfuerzo 
de una provincia o por delegación del centro hacia una 
provincia. Creemos que se ha concien tizad o un nivel in 
termedio, al que hay que canalizar institucíonalmente, 
que son las graneles regiones que componen nuestra unión 
nacional y que deben tener estructura jurídica adecuada 
a niveles de planificación, de ejecución y de control para 
cumplir las grandes decisiones comunes. Así lo señalamos 
en los dictámenes de la Comisión Asesora para el Estudio 
de la Reforma Institucional (1971) . 

Queda en pie el tema del presidencialismo y del par-
lamentarismo. Tema sobre el cual las palabras suenan 
como ruidos. Presidencialismo o parlamentarismo son so-
nidos que poco dicen en la realidad concreta, como que 

muy pocas palabras mantienen precisión cuando el tiem-
po transcurre y las realidades cambian en el mundo 
político. 

Cuando sancionamos nuestra Constitución, era muy 
clara la alternativa entre monarquía o república. Nadie 
se equivocaba. Hoy, monarquía o república son ruidos. 
Vemos en muchas partes del mundo que hay monarquías 
constitucionales democráticas donde la suma de felicidad 
que el hombre recibe por vía de derechos civiles, polí-
ticos y sociales, más la seguridad, es tan grande, que 
están cerca del edén. Y hay republiquetas que, más allá 
del nombre, son autocracias o totalitarismos donde el 
hombre está sometido a la abyección y donde no se res-
peta la más mínima dignidad de su persona o de su 
existencia física o espiritual. De modo que las palabras 
quieren decir poco. 

Unitario y federal: ¿qué quieren decir hoy en día? 
No hay un solo estado federal; hay diversos modelos. Ita-
lia es unitaria y regionalizada, y en la práctica tiene más 
descentralización que nosotros, pues es un estado unitario 
pero descentralizado. El federalismo cíe la Argentina no 
es como el de Venezuela, y el de Venezuela no tiene nacía 
que ver con el de Estados Unidos, y el de Estados Uni-
dos tiene varias diferencias con el de Canadá, qup a su 
vez difiere del de Australia, y todos ellos se definen 
como federales. Ni en la Argentina fueron igualmente fe-
derales la Constitución de 1853 que la de 1860; ni la rea-
lidad de este siglo de patología seudofederal o cuasife-
deral coinciden con el proyecto de la Constitución. 

Presidencialismo o parlamentarismo: hay que precisar 
qué es lo que se entiende por tales Porque una cosa 
es si se apunta a atenuar el cesarismo a acrecentar la 
responsabilidad de los ministros, a funcional izar el ga-
binete, a mejorar las relaciones entre el E/ecutivo y el 
Legislativo, a acrecentar el control, es decir, si se pro-
cura adaptar las cosas dentro de la metodología y de la 
mira alberdiana, que decía: "dad mucho poder pero 
dadlo a través de la Constitución, dadle poder a! Pre-
sidente, pero mediante la Constitución". Lo que Alberdi 
decía era conferir un poder limitado, un poder contro-
lado; lo que decimos hoy es: a mayor poder, mayor 
control, mayor garantía, mayores responsabilidades. Si 
esto es lo que se quiere, hay que estar de acuerdo. Y 
se pueden hacer muchas cosas, aun antes de reformar la 
Constitución, privilegiando resortes que ya están en la 
Constitución, otorgándoles mayor desenvolvimiento. Pero 
reconozco que aquí también viene a cuento lo que de-
cíamos ut. supra con respecto a la parte orgánica de la 
Constitución. Hay cláusulas que se cumplen, o se violan 
o se reforman. Y aquí también hay que reformarlas: así, 
el límite constitucional de los ocho ministros, la situa-
ción de total separación entre el ejecutivo y el legis-
lativo (incluso para la incompatibil;dad de las funciones); 
en fin, son demasiados aspectos como para entrar en 
el análisis de su globnlídad. Pero corresponde llamar la 
atención, porque éste es un tema que el Consejo para 
la Consolidación de la Democracia ha tratado o abor-
dado en su dictamen y que tenemos la obligación de 
profundizarlo. Hablar de un cunsipresidencíalismo o de 
un semipresidencialismo, porque todo depende del pnntr) 
de mira donde uno se coloque, implica entrar a consi-
derar muchas variables. Variables como lo son las que 
dependen de nuestro sistema federal. Un sistema federal 
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que está correlatado por un Congreso bicameral: ¿el go-
bierno va a depender de la confianza de una Cámara o 
de las dos Cámaras?; ¿habrá disolución anticipada de 
todo el Congreso o de una sola de las Cámaras?; ¿habrá 
incompatibilidad entre la función ejecutiva de un minis-
tro y la pertenencia legislativa, o será una cosa porosa 
y promiscua como en la mayor parte de los sistemas eu-
ropeos?; ¿habrá aprobación del programa previa a la 
investidura o habrá solamente voto de censura y/o pe-
dido de confianza, con la contrapartida de la disolución 
anticipada de las Cámaras? 

Estos son algunos de los interrogantes que hay que 
profundizar antes de hablar de la transformación del 
presidencialismo en un sistema cuasiparlamentario. Pe-
ro si estoy de acuerdo en que al cesarismo debemos 
decirle basta y a la disfuncionalidad debemos decirle 
que terminó. En ese sentido, debemos ir hacia un neo-
presidencialismo, que nos aleje de las exageraciones 
autoritarias conocidas y padecidas. 

Nuestra pregunta es si el camino apto e idóneo para 
alcanzar esos dos objetivos es éste, o si tenemos que 
pensar bien antes, si no lo podemos alcanzar por otro 
camino. Este es un interrogante que habrá que deba-
tir en los próximos meses. Yo, personalmente, descon-
fío del parlamentarismo puro. No sirvió ni para evitar 
el golpe de Estado en Brasil, cuando J. Goulart le 
habían acortado sus funciones después de la renuncia 
de Janio Quadros. Goulart se deshizo de un parlamen-
tarismo sin arraigo. No sirvió en nuestro país la pa-
rodia de parlamentarismo bajo la presidencia de Luis 
Sáenz Peña, en el gabinete de Aristóbulo del Valle. F,1 
intento o amago de parlamentarismo que nunca se con-
cretó, no aventó las posibilidades de golpe de estado 
en el siglo actual, en ninguna oportunidad. Y además, 
creo que el sistema parlamentario sería el gran alia-
do para el mantenimiento de statu-quo, cuando un país 
está necesitado de cambio y de transformación, lo cual 
significa fuerza de iniciativa del poder para alcanzar 
la aprobación de los programas y las normas que im-
plementen los programas. Que el pueblo tenga la úl-
tima palabra, sí; que el pueblo ejerza el control úl-
timo, sí; pero que la clase políitca pueda neutralizarse 
entre sí y a sí misma, por la sola apetencia de provo-
car el cambio inducido y precipitado, nada más que 
para ver cómo fracasan unos y darles chances a otros, 
no me parece acorde con el estado actual de crecimien-
to embrionario de la experiencia democrática argen-
tina. 

Al asumir por segunda vez la presidencia de los Es-
tados Unidos de Norteamérica, el 20 de enero de 1937 
(hace medio siglo), Franldin D. Roosevelt advertía a 
su pueblo sobre los riesgos y tentaciones de aquella 
época incierta, con la sabia precaución de rescatar an-
te todo la institución del Ejecutivo como espina dorsal 
del régimen. Y decía: "Las complejidades de las re-
laciones humanas aumentan en tal forma que también | 
debe aumentarse el poder para gobernarlas; el poder 
para detener el mal y el poder para hacer el bien. La 
democracia esencial de nuestra nación y la seguridad 
de nuestro pueblo dependen no de la ausencia de po-
de/, sino de su adjudicación a aquellos que el pueblo 

puede cambiar o mantener mediante un honesto sis-
tema de libres elecciones". 

La reforma de la Constitución es fundamentalmente 
un tema político, en el que dirán su palabra los téc-
nicos y donde mediará obviamente la aportación que 
el derecho constitucional puede y debe hacer (y que 
todavía no está reflejada enteramente en el debate). 
Pero en el momento en que las cosas se precisen, la 
definición surgirá de una política constiucional, que 
se traduce en la reforma constitucional como una ta-
rea del pueblo y de sus dirigentes, a tenor de los va-
lores superlativos de nuestra comunidad. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter-
medio de quien estime corresponder, informe a esta 
Cámara sobre los criterios para !a formulación de ac-
tos administrativos vinculados a la privatización o con-
cesión del servicio de telecomunicaciones, y específi-
camente sobre las siguientes cuestiones: 

1) Sobre aspectos vinculados a las características de los 
potenciales compradores y/o concesionarios. 

a) ¿La mayoría de su capital ordinario debe ser 
nacional o puede ser extranjero? En este caso, ¿de 
cualquier país? Si el capital extranjero es minoritario 
¿se aceptarán acuerdos de accionistas para mayorías 
calificadas en algún aspecto de la vida societaria? 

b) En el caso de aceptar empresas o grupos dentro 
del consorcio de origen extranjero: 

1. ¿Existen criterios para excluir nacionalidades? 
2. ¿Existen criterios para excluir capitales esta-

tales, mixtos, sociedades anónimas con mayo-
ría de capital estatal? 

3. ¿Cuáles son esos criterios? 
4. ¿Se considera estatal una sociedad con parti-

cipación estatal minoritaria? 

c ) ¿El candidato o alguno de los integrantes deí 
consorcio debe tener experiencia en operar redes de 
complejidad similar? En caso afirmativo, se consideré 
necesario: 

1. ¿Que su experiencia cu los últimos 30 años 
incluya el haber transfo.mado en eficiente un 
sistema deficitario y desorganizado? 

2. ¿Que tenga experiencia en operar sistemas de 
telecomunicaciones en terceros países? 

3. ¿Que haya enfrentado una situación económica 
en la que la demanda haya sido elástica y de 
tendencia decreciente? 

d) ¿Puede figurar entre los miembros de un con-
sorcio candidato potencial, una entidad financiera que 
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posea y aplique a la operación certificados, ..dg^ deuda 
externa, títulos públicos internos o externo's 'to "pagarés 
de ENTEL emitidos entre 1988 y 1989, y que no hayan 
sido levantados por la emisora? 

e) En caso de aplicarse el programa de propiedad 
participada, ¿qué porcentaje del capital de la nueva 
sociedad se transferirá a empleados y qué porcentaje 
a usuarios por este programa? 

f ) ¿Existen razones de defensa nacional o de se-
guridad interior para aplicar la preferencia dispuesta 
por el artículo 15, inciso 7 de la ley 23,696? 

2) Sobre aspectos vinculados al objeto de la venta o 
concesión 

a) ¿Se prevé la venta o concesión de los servicios de 
telecomunicaciones? 

b) ¿Se prevé la partición de los servicios de teleco-
municaciones antes de su transferencia al sector pri-
vado? 

e) En caso afirmativo, ¿según qué criterios? 

lo ¿Según diferentes áreas geográficas? 
2f ¿Según su función de red de infraestructura y 

de prestación de servicios? 
3"? En este último caso, ¿se prevé la venta por se-

parado de la red de servicios de télex y de trans-
misión de datos? 

4<? La venta, en su caso, ¿será de todos activos 
fijos, de la empresa con todos sus activos y pa-
sivos o de alguna figura intermedia? 

5 ' Si es esta última figura, ¿qué parte de sus pa-
sivos no se transferirá? 

d) ¿Se contempla el establecimiento de un canon a 
pagar en los años que dure la operación de la empresa? 

e) ¿Cuál es el criterio específico referido a la así 
denominada deuda financiera de la ENTEL por valor 
de u$s 725 millones y la contraída con el Banco Na-
cional de París por valor de u$s 325 millones, ambos 
originados en 1983 o antes? 

3) Sobre aspectos que hacen a la valoración de la 
operación 

a) La operación de venta, en su caso, tendrá algün 
valor mínimo o base esbozada según: 

¿El valor de los activos? 
2" ¿El valor del patrimonio neto? 
3 ' ¿El valor de utilidades generadas en la opera 

ción futura? 

4) Sobre aspectos que hacen al estatuto social 

a) ¿Estarán los futuros accionistas en libertad de ven-
der, negociar o transferir libremente sus acciones a ter-
ceros? En caso negativo, ¿existe algún criterio restric-
tivo con referencia a esos terceros? 

b) ¿El Estado nacional contará con algún mecanismo 
que le permita intervenir en las decisiones, en el caso 
de situaciones de emergencia, ejemplo, una situación bé-
lica? I 

5) Sobre el proceso de selección de propuestas 

a) ¿Habrá precalifieación de oferentes? 
b) ¿Qué factores tendrán mayor peso en la evalua-

ción de la propuesta: monto ofertado, forma de pago, 
antecedentes de oper/ción o capacidad fehaciente de in-
versión, monto de inversión a comprometer? 

c) ¿Cuál es la hipótesis de demanda de servicios en 
los próximos 5 años, que sirve como base de análisis pa-
ra determinar la existencia de sub o sobreinversión, en el 
caso de evaluarse como fuctor preponderante una políti-
ca de inversiones ajustada a la demanda? 

d) ¿Cuál es el método de verificación de! real cono-
cimiento del sistema argentino, sus problemas y causas 
por parte de potenciales candidatos en el caso que se en-
tienda este aspecto como de importancia? 

e) ¿Cuál es el método de verificación de la capacidad 
de operación y calidad del servicio que presta o prestó 
el potencial candidato, en el caso de que este aspecto sea 
de importancia? 

f ) En el hipotético caso de que el sistema sea privati-
zado en varias unidades de operación y que alguna de 
ellas no sea adjudicada, ¿quién prestará el servicio en 
esta región? 

6) Sobre la forma de ejercer las funciones indelegables 
del Estado 

a) Se establecerán en las condiciones de adjudicación 
y/o contrato de concesión: 

l1? ¿Una garantía de universalidad de acceso a los 
servicios? 

21? ¿Quién fijará las tarifas, con qué criterio? ¿Se 
fijarán con un mismo criterio las tarifas de los 
servicios esenciales que los de valor agregado? 

b) Se considera asimismo que; 

19 ¿La(s) empresa(s) adjudicataria(s) debe(n) es-
tar obligada(s) a efectuar la instalación de in-
fraestructura y equipamiento para brindar servi-
cios en áreas decididas por autoridad competente 
para dar o mejorar los existentes? 

2'í ¿La(s) empresa(s) adjudieataria(s) estará(n) 
obligada(s) a mantener servicios en regiones de 
baja demanda, independientemente de la renta-
bilidad del servicio en esa zona? 

c) Se estima convenier.te: 

19 ¿Dirigir la comprr de equipamieno a la industria 
local? En caso afirmativo, ¿a través de qué me-
canismos? 

2 ' ¿Establecer la obligatoriedad de fomentar las ac-
tividades cíe I & Df En caso afirmativo, ¿en qué 
rubios? ¿Con qut mecanismos? 

7) Sobre las reglas de juego operativas 

a) ¿Podrán prestar indistintamente servicios esenciales 
.voz, télex, datos de baja velocidad) y servicios de va-

lor agregado? 
b) ¿Los servicios esenciales serán prestados en con-

diciones monopólicas? ¿Los servicios de valor agregado 
lo serán en condición competitiva? 
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c ) ¿Estará permitida la reventa de servicios esencia-
les por parte de los abonados? 

d) ¿Cómo se evitará el abuso de una po-ición domi-
nante de los prestadores de servicios esenciales con re-
ferencia a prestadores de servicios de valor agregado que 
operen en régimen competitivo, en caso de que ésa sea 
la situación? 

e ) ¿Los prestadores deberán brindar el servicio de 
transporte de audio y TV? En ese caso, ¿en carácter 
monopólico? 

/) ¿Quién fijará las tarifas del uso de la red para los 
prestadores de servicios de valor agregado, si éstos fun-
cionan en régimen de competencia? 

g) ¿El prestador de servicio de voz estará obligado 
a dar acce;o y garantizar la conectabilidad a su red a 
lodo operador de servicios de valor agregado o reventa 
de servicios esenciales que cumpla con normativas téc-
nicas? 

h) ¿El operador estará obligado a dar acceso a su red 
y garantizar la conectabilidad a proveedores de servi-
cios transfrontera? 

i) ¿El mercado de terminales, incluyendo las instala-
ciones internas en el predio del abonado, será monopó-
lico o competitivo? 

j) Si los operadores principales pueden prestar ser-
vicios de valor agregado, y éstos se prestan en régimen 
de competencia, ¿cómo se garantizarán las reglas de 
competencia en ese mercado? 

k) ¿Estarán los prestadores de servicios de voz obli-
gados a dar acceso a su red a las cooperativas? En caso 
afirmativo, ¿en qué casos? 

I) ¿Y a Jos organismos provinciales que brindan ser-
vicios de telefonía? 

i7i) ¿Qué obligaciones contraen los prestadores con re-
ferencia a La utilización de la red por parte del siste-
ma SITRAM de Encotel? 

n) ¿Estarán los prestadores de servicio de voz obli-
gados a mantener su contabilidad y sus estados financie-
ros según una norma uniforme establecida por autoridad 
competente? 

ñ) ¿Estarán en libertad de fijar la partición de los 
ingresos urbanos e interurbanos entre sí? 

o) ¿Qué normas de operación estarán obbgadas a 
seguir en materia de defensa nacional? 

8) Sobre las reglas de juego tecnológicas 

a) ¿Los prestadores deberán planear su red, en el 
largo plazo, buscando establecer una RDSI? 

b) ¿La RDSI concebida contempla también la inte-
gración de servicios de radio y TV (banda ancha)? 

c ) ¿Qué limitaciones tendrá, en el caso de existir, el 
desarrollo de redes separadas paTa servicios no tele-
fónicos? 

d) ¿Qué condiciones de ¡nterconectabilidad e inter-
operatibilidad les serán exigidas? 

e ) ¿Tendrán exigencias de desarrollar una arquitec-
tura de red abierta? 

j ) ¿Tendrán exigencias de garantizar, a largo plazo, 
la transparencia de la infraestructura a los diferentes 
servicios? 

g) ¿Estarán obligados a mantenerse dentro de la nor-
mativa técnica del CCITT Norma de la C.E. Europea? 

h) ¿Estarán obligados a mantener el sistema nume-
rac'ón? ¿Y de encaminamiento? 

i) ¿Será mantenida la exigencia del plan de ate-
nuación? 

¡) ¿Será definido un protocolo de comunicaciones 
uniforme? En caso afirmativo, ¿cuál será su orientación? 

k) ¿Deberán implementar la señalización por canal 
común? En caso afirmativo, ¿a partir de qué fecha de-
berá ser operativo? 

0 ¿Habrá obligatoriedad de completar la dieitaliza-
ciñn de la conmutación y transmisión? En caso afirma-
tivo, ¿en cuánto tiempo? 

m) ¿Cuál es el criterio a imponer, si lo hubiere, de 
utilización de satélites geoestacionarios vis a vis otros 
enlaces terrestres? 

n) ¿Habrá obligatoriedad de reemplazo de los sistemas 
de transmisión convencional por sistemas de transmisión 
óptica? 

ñ) ¿Se prevé un programa de desarrollo de redes de 
fibra óptica en los planteles exteriores? 

9) Sobre intereses provinciales. 

a) ¿Cuál es el criterio con referencia a requisitos 
vinculados a las áreas geográficas servidas por CAT? 

b) ¿Se contempla la delegación de la facultad de 
fiscalización de los servicios a las provincias? 

c) ¿Cómo se implementará la aplicación del artículo 
11, párrafo 3<? de la ley 23.696? 

10) Sobre un eventual no cumplimiento del objetivo 
de la privatización a medio plazo. 

a) ¿Qué análisis recibirán las propuestas para eva-
luar la probabilidad de una operación deficitaria? 

b) En ese caso y cuando correspondiera su quie-
bra, ¿cuál es la forma pensada para garantizar la con-
tinuidad del servicio público? 

c ) ¿Qué clase de incumplimientos podrán ser cau-
sales del contrato de rescisión? ¿Quién prestaría el 
servicio en esos casos? ¿Cómo y a quién podría trans-
ferir sus activas la empresa incumplidora? ¿Qué pe-
nalidades se prevén en estos casos? 

11) Sobre los resultados de la privatización desde el 
punió de vista del abonado ij del público en 
genera!. 

a) ¿En cuánto se prevé el costo de conexión? 
b) ¿Cuál es el impacto de un posible aumento ta-

rifario en usuarios domiciliarios y económicos? 
c ) ¿Cuáles serán los parámetros y niveles de calidad 

que los prestadores deberán cumplir? ¿Serán unifor-
mes en todo el país? 

d) ¿Podrá un usuario domiciliario seguir utilizando 
la red conmutada para transmisión de datos? 

e) ¿En qué aspectos está previsto el mayor énfa-
sis para proteger al usuario de mía posición abusiva 
por parte del prestador de servicios? 

f ) ¿Estará permitido al abonado contratar a terce-
ros autorizados la instalación telefónica y/o de otros 
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servicies en su pred.'o? ¿Habrá fijación de aranceles 
y precios para materiales por parte del prestador de 
servicios? 

g) ¿Se contempla la obligatoriedad de instalación 
de teléfonos públicos alcancía, teléfonos semipúblicos 
alcancía, cabinas públicas ele larga distancia y servi-
cios semipúblicos de larga distancia, por parte de los 
prestadores de servicios? 

h) ¿Se contempla la obligatoriedad de ofrecer a po-
tenciales abonados algún modo de telefonía compartida? 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Siendo las servicios de telecomunicaciones una de las 

actividades más rentables del mundo moderno y cons-
tituyendo uno de los servicios públicos que más afectan 
al perfil competitivo que el país necesita desarrollar, no 
es sorprendente que el anuncio de privatización de estos 
servicios despierte un gran interés. De allí que sea ne-
cesario que esta Cámara, y por intermedio de sus inte-
grantes, la opinión pública, estén informados de las 
políticas que en el área lleva adelante el Poder Eje-
cutivo nacional. 

El primer grupo de preguntas está dirigido hacia lus 
criterios que definirán el tipo de empresa que asumirá 
la ge tión de estos servicios. 

Es un hecho conocido la dificultad en establecer con 
corrección y realismo ¡a situación patrimonial de la EN-
T E L . Frente a esta situación y a la necesidad de pre-
servar el patrimonio nacional, parece imprescindible 
establecer un monto mínimo para las ofertas. Por ello 
resultan pertinentes las preguntas referidas a este as-
pecto fundamental. 

La deci ión de adjudicación no es, tal como lo estipula 
la ley 23.696, función de un solo parámetro. La valo-
ración de los parámetros hace a la política que en la 
materia quiere impulsar el Poder Ejecutivo. A este tema 
se refiere otro grupo de las preguntas formuladas. 

Cualquier propuesta seria para la privatización o 
concesión de los servicios de telecomunicaciones, debe 
hacer conocer de antemano cuál será el rol que el Estado 
tendrá en la materia. Es por eso que se formulan L-ts 
preguntas agrupadas en el punto 6. 

La "industria de las telecomunicaciones" en el mundo 
moderno requiere la generación de muy complejas re-
gulaciones técnicas, de las que nuestro país carece. Estas 
regulaciones, en sus distintos aspectos, deben tender a 
un equilibrio entre las necesidades y aspiraciones de los 
usuarios y los intereses y necesidades de los operadores, 
sean estos estatales o privados. Es este un aspecto cru-
cial, tanto para los posibles prestadores privados del ser-
vicio, como para los usuarios del mismo. A este aspecto 
se refieren los puntos 7 y 8. 

La fuerte concentración de recursos en la pampa hú-
meda se refleja en el desarrollo de la infraestructura de 
servicios públicos, provocando la situación de margina-
ción de las provincias. Este tema motiva las preguntas 
del punto 9. 

Lo expuesto resulta suficientemente claro y explica-
tivo para comprender la necesidad de que el Poder Eje-

Reunión 26"-

culivo informe a esta Honorable Cámara sobre los temas 
señalados. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

—A la Comisión de Comunicaciones, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que se 
sirva informar por intermedio de los organismos co-
rrespondientes los siguientes puntos: 

1 ) Si son exactas las declaraciones atribuidas en 
medios periodísticas del día 11 de agosto de 1989, 
al señor secretario Legal y Técnico de la Presidencia 
de la Nación, Raúl Enrique Granillo Ocampo, en las 
que manifestó "creo que la Just ic ia . . . no tanto la 
Corte, pero sí la Justicia en algunos ámbitos es pro-
fundamente alfonsinista. . ." y en caso afirmativo, qué 
fundamentos ha tenido el funcionario para emitir di-
cha declaración. 

2) Si es exacto que en el reportaje precitado, el citado 
secretario de la Presidencia expresó que "esto se va a 
modificar con el transcurso del tiempo", "en algún mo-
mento se llegará a una justicia múltiple", "se puede 
gobernar con un Poder Judicial que piense distinto, pero 
no con un Poder Judicial que piense absolutamente en 
contra", "supongamos que la Corte declara que el in-
dulto a los procesados no condenados es inconstitucio-
na1, nos rompe la visión de sociedad política que noso-
tros estamos diseñando", "hay un grado de tolerancia, 
hay un grado de juego. . . hay mínimos en los que se 
debe coincidir". 

3 ) Si el Poder Ejecutivo nacional no considera que 
las declaraciones del secretario legal y técnico consti-
tuyen una virtual amenaza ante eventuales fallos que 
pudiera dictar la Justicia y si, eventualmente, el Po-
der Ejecutivo nacional no cree que se está invadiendo 
la independencia que la Constitución garantiza al Po-
der Judicial. 

Simón A. Lázara. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las declaraciones citadas profusamente por la prensa, 

formuladas por un alto funcionario del Poder Ejecutivo 
nacional, requieren inmediatas aclaraciones, por la mag-
nitud y significación de las mismas. 

El tema de la independencia del Poder Judicial apa-
rece en juego. Si el Poder Ejecutivo nacional estima que 
la Justicia tiene parcialidad política debe explicitarlo y 
además probarlo y se dispone de los Temedios constitu-
cionales para remediar hechos de esta naturaleza. 

Inversamente si esta situación no es cierta, el Poder 
Ejecutivo nacional debe remediar los dichos de su fun-
cionario, toda vez que ello implicaría intervenir sobre 
el Poder Judicial de una forma que contraría el espíritu 
y la letra de la Constitución. 
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Por estos significativos motivos solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto de resolución. 

Simón A. Lazara. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
que por intermedio de los organismos que correspondan, 
solicite informes al gobierno de la provincia de Buenos 
Aires sobre la violencia existente en su conurbano y las 
medidas adoptadas para contrarrestarla; haciendo espe-
cial referencia a la rem'sión de encuestas y < itadísticas 
disponibles en el sector público, con el fin de poder 
configurar un marco informativo adecuado para efectuar 
una óptima evaluación. 

Roberto A, Cruz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crónica diaria, nos informa permanentemente so-

bre hechos de violencia y delitos de toda clase que .«e 
cometen en el conurbano de la provincia de Buenoi Ai-
res. Pareciera que determinados partidos son el escenario 
fácil para consumarlos, sin discriminación alguna para 
sus victimas y sin importarle al delincuente el grado de 
daño que comete. 

Los numerosos artículos periodísticos y de otro; me-
dios sobre la actividad delictiva, permiten pens.ir que 
estamos en presencia de una generalización tal vez des-
controlada o no y que su dureza está relacionada con uu 
estado de violencia previa que se daría entre los defenso-
res de la ley y los delincuentes; los primeros por falta 
de medios adecuados y de una preparación técnico-física 
compatibles con las exigencias de una contraparte más 
audaz y con medios sofisticados que les permiten salir 
airosos de estas tristes iituaciones. No podemos olvidar 
el gran sacrificio que realizan diariamente nuestros de-
fensores de la ley y del orden, donde las bajas muestran 
escalofriantes cifras; sobre todo porque las partei no 
piden ni dan cuartel. Esta situación crítica perjudica la 
relación natural de la convivencia ciudadana y origina 
muchas veces protagonismos individuales y colectivos 
de particulares en defensa de su integridad personal, de 
su familia y de su vivienda. Ello configura la utilización 
de un antiguo y natural derecho a la defen a ante un 
ataque y cuando esta metodología que así puede llamarse 
por la habitualidad de los hechos, se generaliza, ocurre 
que se desnaturaliza el principio de autoridad y se ter-
mina por desconocer los límites de la ley. 

Indudablemente que nuestro país viene de atravesar 
situaciones sumamente críticas, cuyas consecuencias han 
afectado hondamente el espíritu pacífico de los argen-
tinos; tales como la guerra de la subversión, Malvinas, 
crisis económico-social persistente en el tiempo, crisis 
cultural, incremento de la drogadicción, etcétera; todo 
ello ha originado un cambio en los patrones de conducta 
sobre diferentes valorizaciones, a lo que hay que agre-

garle el deficiente régimen del Código Penal y Código 
de Procedimientos de la Provincia de Buenos Aires, 
que obligan a los jueces a la liberación de peligrosos 
delincuentes, que inmediatamente reinciden. Esta si-
tuación que todavía no creo haya sido evaluada y dimen-
sionada en su justa medida, configura una amenaza la-
tente de peligro para la sociedad y es necesario conside-
rar la adopción de medidas de emergencia en esta co-
yuntura. Confío que estas surgirán de los informes que 
solicito y que no dudo serán aprobados por mis pares de 
esta Honorable Cámara de Diputados. 

Roberto A. Cruz-

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, para 
que informe: 

lv — Sí se han realizado estudios epidemiológicos so-
bre incidencia de diferentes tipos de enfermedades neo-
plásicas en la población general de zanas aledañas a 
centros de procesamiento de materiales radiactivos. 

— Si la Comisión Nacional de Energía Atómica 
cuenta con alguna repartición dedicada a dicha tarea. 

3 ' — Si estos estudios se realizan en el personal que 
trabaja en forma permanente o no en dichos centros. 

4." — Si alguna repartición del área nacional cuenta 
con antecedentes sobre lo solicitado. 

5? — Si, a nivel de centros de estudios oncológicos 
pediátricos, se han relacionado los casos registrados, en 
cuanto al domicilio de residencia de los pacientes, con 
la ubicación de las centrales atómkas. 

Eduardo A. González. — • Jorge H. Gentile. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Motiva el presente pedido de informes el hecho de 

que se tiene conocimiento de que estudios realizados en 
diferentes regiones del mundo donde funcionan centra-
les atómicas, estarían registrando cifras de incidencia de 
procesos neoplásicos superiores a los normales en es-
pecial en poblaciones de grupos etáreos infantiles en 
zonas de hasta 100 kilómetros alrededor de dichos cen-
tros. 

Teniendo en cuenta que en nuestro país existen cen-
trales ubicadas geográficamente en áreas de concentra-
ción de población importante, seria fundamental con-
tar con dicha información. 

A partir de ésta, sería necesario contar con un sis-
tema de monitoreo permanente a fin de contar con da-
tos de niveles de alarma que permitan modificar con 
tiempo las condiciones ecológicas del área. 

Eduardo A. González. — Jorge H. Gentile. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Aprobar la concurrencia de una delegación de diputa-
dos integrantes de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo de esta Honorable Cámara, y de los asesores que 
cumplen funciones en dicha comisión, al I Congreso 
Internacional de Política Social, Laboral y Previsional, 
a celebrarse en el Centro Cultural San Martín de la 
ciudad de Buenos Aires, entre los días 2 y 4 de oc-
tubre del corriente año. 

Francisco M. Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Correspondiendo a la invitación que fuera cursada a 

esta presidencia por la Fundación de Altos Estudios 
Sociales, y dada la importancia de este I Congrego In-
ternacional de Política Social, Laboral y Previsional, co-
mo asimismo su trascendencia para nuestro país y toda 
Latinoamérica, en virtud de los temas a tratar y deba-
tir por juristas y actores sociales de nuestro país y del 
extranjero, es que se hace necesario la concurrencia de 
miembros de esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación en representación de este cuerpo legislativo. 

Dada la vastedad del temario, su profundidad y el alto 
nivel de los invitados extranjeros, no queda duda del 
enriquecimiento técnico que el mismo proveerá a los 
asistentes, motivo por el que aparece como convenien-
te que, además de los señores diputados, concurran los 
asesores que cumplen funciones en ía Comisión de Le-
gislación del Trabajo. 

Por todo ío expuesto, es que solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto. 

Francisco M. Mugnolo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

cional: "Reconocemos como una forma de violencia la 
que condena a morir o a vivir con impedimentos físicos 
y mentales permanentes a miles de niños; a tantísimos 
ancianos a una existencia además vegetativa en sus últi-
mos años y a muchos trabajadores a serías limitaciones 
en su lucha por techo y sustento para su familia". 

El Plan Alimentario Nacional funcionó a lo largo y 
a lo ancho del país, sus agentes, en la mayoría de los 
casos, prestaron servicios durante cinco años como per-
sonal temporario, mediante contratos anuales. Su es-
fuerzo y sacrificio al servicio del programa posibilitó 
la disminución de la desnutrición y mortandad infantil; 
esto debe ser reconocido por el Estado nacional, 

Es por ello que luego de cinco años como personal 
temporario, estos agentes deben ser efectivizados según 
los usos y costumbres administrativos. Los salarios per-
cibidos por éstos eran bajos y promediaban a los de la 
administración pública, provenían asimismo de familias 
de bajos recursos, habitando en los propios barrios que 
asistían. 

Debe destacarse que la incidencia salarial de estos 
agentes apenas representa el 3 % del total de los fon-
dos dedicados a este programa. La vasta y profunda 
experiencia de estos agentes en las tareas sociales no 
puede ser desaprovechada por el Estado nacional. No 
se trata de proceder a la reubicación de éstos en otras 
áreas, debe mantenérselos en la planta del Plan Ali-
mentario Nacional como personal permanente, para que 
su experiencia sirva para paliar los efectos de la crisis, 
atendiendo al reclamo y al clamor de todas las fami-
lias que durante estos cinco años conocieon la idonei-
dad y calidad de estos agentes. 

Leopoldo R. Moreau. — José G, Dumón. — 
Hugo A. Socchi. — Francisco M. Mugnolo. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Daniel O. 
Ramos. — Melchor R. Cruchaga. — Car-
los M. A. Mosca. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

XI I 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social, 
proceda a efectivizar en sus cargos a los agentes del 
Plan Alimentario Nacional. 

Leopoldo R. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Decíamos el 16 de diciembre de 1983, fundamentando 

la necesidad de la creación del Plan Alimentario Na-

Buenos Aires, 26 de julio de 1989, 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, clon Alberto Reinaldo Pierri. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Me es grato dirigirme al señor presidente con la fi-

nalidad de solicitarle quiera tener por reproducido el 
proyecto de declaración de mi autoría por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas paTa 
prohibir la exhibición televisiva de programas de exal-
tación de la violencia y de la crueldad, y cuestiones 
conexas (2.077-D.-86 T. P. N« 75). 

Saludo a usted con muy atenta y especial consi-
deración. 

Roberto O. Irigoyen. 



Septiembre 13 de 1989 3 9 5 3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dentro 
de su ámbito de aplicación disponga la prohibición de 
exhibir por televisión series y programas que constituyan 
un?, notoria exaltación de la violencia y de la crueldad 
¿orno pautas de vida de determinados grupos sociales 
y en su reemplazo se propalen programas que sean el 
fruto de la coordinación entre la educación popular y 
los medios masivos de comunicación. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La violencia que se exliibe a través de los medios 

televisivos es señalada como una de las verdaderas cau-
cas de los episodios de agresión que en diversas manifes-
taciones proliferan en nuestra sociedad. 

Son climas artificiales que se insertan en nuestra 
realidad produciendo estos hechos negativos. 

La violencia está en la calle, pero en gran medida 
ha entrado a los hogares a través de la televisión, y en 
ellos ha sido asimilada por jóvenes desatendidos como 
consecuencia del trabajo fuera de la casa de sus pro-
genitores. 

Hay responsabilidad de los medios de comunicación 
masiva que debe ejercerse por una urgente coordina-
ción de las políticas de comunicación con las educativas, 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

3 
Buenos Aires, 26 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, don Alberto R. Pierri. 

S / D . 
De mi mayor consideración: 
Me es grato dirigirme al señor presidente con la fina-

lidad de solicitar quiera tener por reproducido el pro-
yecto de declaración por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que promueva la formación de un nuevo mer-
cado regional de hacienda en la ciudad de Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires, conforme a la auto-
rización contenida en el decreto 721 del 15 de mayo 
de 1986 (870-D.-86 T. P. N<? 31) . 

Saludo a usted con especial y atenta consideración. 
Roberto O. Irigot/en. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
por intermedio de la Subsecretaría de Ganadería con-
forme a la autorización contenida en el decreto 721 del 
15-5-86 promueva la formación de un nuevo mercado 
regional de hacienda en la ciudad de Bahía Blanca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aludido decreto 721 dispone la erradicación del 

Mercado Nacional de Hacienda de Liniers y faculta a 
la Subsecretaría de Ganadería a promover la formación 
de nuevos mercados regionales de hac'enda en aquellos 
lugares en que por su importancia ganadera se estime 
necesario y económicamente conveniente instalarlos. 

La ubicación de un mercado de concentración regional 
do haciendas en Bahía Blanca es una vieja aspiración de 
los productores, asociaciones ganaderas, consignatarios 
y feriantes de la región que se justifica aun más en 
estos momentos en que se ha decidido emplazar la Ca-
pital Federal en el área de Viedma-Patagor.es. 

La región de influencia de este mercado es muy am-
plia y comprende una gran existencia de ganado. A 
esta área la podemos enmarcar en función del costo del 
flete señalando como límite aquel punto en el que el 
costo del transporte resulta indiferenciado para remitir 
la hacienda a otros mercados. 

De esta manera se enmarca un área semicircular con 
centro en Bahía Blanca y con un radio de 350 a 450 km 
que abarcaría treinta y tres partidos de la provincia de 
Buenos Aires, trece departamentos de la provincia de La 
Pampa y seis departamentos de la provincia de Río 
Negro. 

Estudios efectuados establecen para la región un com-
| sumo interno de más de 6.000 cabezas por día. 

Además existen en la región otros elementos que ava-
lan la iniciativa, como son las delegaciones de SELSA 
y de SENASA, inmejorablemente equipadas, una gran 
red vial de rutas nacionales y provinciales, adecuadas y 

1 modernas instalaciones para remates-feria, diez frigo-
ríficos en Bahía Blanca y varios otros disem/nados en la 

1 región y la gran infraestructura del puerto de ultramar 
' de aguas profundas más importante del país para po-
j sibilitar la exportación. 

Si a ello agregamos los sectores lanar y porcino y el 
deshuesado para consumo en las provincias de Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego y Neuquén, se amplía aún 
más la importancia de este mercado. 

Además la instalación de la nueva Capital Federal 
c.p. Viedma-Patagones determina la ineludible necesidad 
de dotarla de un suministro constante y a precio de su-
basta pública de su importante consumo cárneo. 

Todo ello me lleva a solicitar de los señores diputados 
la aprobación de este proyecto de declaración. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Comercio y de Economías y Desarrollo 
Regional. 
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Buenos Aires, 26 de julio de 1989. 

I Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dtpu-
• tados, don Alberto R. Pierri. 
1 S/D. 

De mi mayor consideración: 
Me es grato dirigirme al señor presidente con la fi-

nalidad de solicitarle quiera tener por reproducido el 
proyecto de declaración por el que se solicita al Poder 
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Ejecutivo la apertura de una oficina provincial de Co-
mercio Exterior en la ciudad de Bahía Blanca (1.560-
D.-87 - Trámite Parlamentario N? 89) . 

Saludo a usted con atenta y especial consideración. 

Roberto O. Irigoyen. 

Proyecto de declaración 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior, dispusiera la apertura de una oficina provin-
cial de Comercio Exterior en la ciudad de Bahía Blanca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Secretaría de Industria y Comercio Exterior ha 

implementado un conjunto de medidas de alto interés 
para promocionar las exportaciones entre las que se 
encuentran sistemas de disminución de impuestos, pro-
gramas especiales de exportación, insumos a precios in-
ternacionales, proyectos Argex, seguro de cambio, fondo 
de promoción de exportaciones, piefinanciación, finan-
ciamiento de inversiones para incentivo de exportaciones, 
etcétera. 

La información y asesoramiento adecuado, las ges-
tiones y tramitación correspondiente son de gran 
valor para las tradicionales y nuevas exportaciones. Ba-
hía Blanca es un emporio industrial y comercial con 
industrias sofisticadas como son las del polo petroquí-
micó y sus industrias subsidiarias y la agroindustria. Se 
dispone de la estación marítima más importante del país 
y está instalada toda la infraestructura de exportación 
que desarrolla una importante actividad. 

La única oficina provincial está instalada en Mar del 
Plata y no en un lugar próximo a Bahía Blanca, por 
lo que sus empresarios prefieren efectuar la tramitación 
en Buenos Aires con todos los inconvenientes que los 
viajes acarrean. 

Consecuentemente estimo que se impone la instala-
ción de la oficina en la ciudad de Bahía Blanca que 
constituye un estímulo al sector exportador ds la ciudad. 

—A la Comisión de Comercio, 

Buenos Aires, 26 de julio de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, don Alberto Reinaldo Pierri. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Me es grato dirigirme al señor presidente con la fina-

lidad de so'icitarle quiera tener por reproducido el pro-
yecto de declaración por el que se so'icita al Poder 
E'ecutivo la no habilitación de transporte colectivo de 
media y larga distancia que no cuente con servicios 
de aire acondicionado (743-D.-87-T.P. N° 35). 

Saludamos a usted con especial y atte, consideración. 

Roberto O. Irigoyen. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio de la repartición correspondiente no habilite 
unidades de transporte colectivo de media y larga dis-
tancia que no cuenten con los servicios de aire acondi-
cionado. íítv oh 

FUNDAMENTOS 
I îk.'VÍ 

Señor presidente: 
Motiva este proyecto de declaración la circunstancia 

de que se advierte que algunas compañías de transporte 
colectivo de media y laTga distancia han incorporado 
unidades nuevas en la última temporada estival que 
carecen de los servicios de aire acondicionado. 

Se agrava la situación por cuanto por estar ya muy 
difundida la instalación de este servicio, el diseño de 
la carrocería lo da por incorporado y no prevé prácti-
camente ninguna forma de ventilación, lo que genera 
altísima temperatura interior, con todos los inconve-
nientes que ello ocasiona al pasaje. 

Creemos que en viajes colectivos a distancia no se 
puede prescindir de este servicio por lo que no deberían 
habilitarse unidades nuevas que carezcan del servicio. 

Por ello solicito la aprobación de la Honorable Cá-
mara para este proyecto de declaración. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, acelere las obras de 
rehabilitación del ramal del Ferrocarril D. F. Sarmiento 
entre las estaciones Chiclana (Buenos Aires) y Toay 
(La Pampa), sacado de servicio a consecuencia de la 
última emergencia hídrica que afectó a la zona oeste 
de la provincia de Buenos Aires. 

Jesús A. Blanco, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A consecuencia de la última emergencia hídrica sobre 

una vasta zona del oeste de la provincia de Buenos 
Aires, cuyo anegamiento afectó a varios tramos de vías 
del ramal del Ferrocarril D. F . Sarmiento a partir de 
la estación 9 de Julio (Buenos Aires) hacia Toay (La 
Pampa), originó la suspensión de los servicios ferro-
viarios. 

Hasta el momento sólo se ha rehabilitado parte de 
dicho raninl permaneciendo interrumpidos los servicios 
desde la estación Chiclana (Buenos Aires), uno de los 
sectores más afectados por la emergencia hídrica. 

Se tiene conocimiento de que se ha venido trabajando 
en la rehabilitación del ramal, con el propósito de llegar 
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a la estación Pehuajó y, a partir de allí, hacer lo 
propio con otros sectores de vías afectados de modo 
que sea posible su rehabilitación total hasta la esta-
ción Toay (La Pampa). 

Las necesidades del público usuario, que en una im-
portante región de Buenos Aires y parte de La Pampa, 
se ve privado de tan necesario servicio, tanto de pa-
sajeros como de cargas, a lo que se debe agregar la 
actual emergencia económica donde se aprecia aún más 
la falta de un medio de transporte de indudables ven-
tajas de orden económico para quienes hacen uso del 
mismo, dan fundamento al presente proyecto de de-
claración por el que se solicita se aceleren los trabajos 
tendientes a la más pronta rehabilitación del ramal 
ferroviario a partir de la estación Chiclana (Buenos 
Aires) hacia la estación Toay (La Pampa), del Ferro-
carril D. F. Sarmiento. 

Jesús A, Blanco. 

—A la Comisión de Transportes. 

7 

Lo Cámara de Diputados de la Nación fc 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
proceda a normalizar la Obra Social para la Actividad Do-
cente (OSPLAD) con el fin de que vuelva a prestar ser-
vicios asistenciales que necesita y merece el personal do-
cente. 

Federico Clèrici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el Iranscurso de los últimos meses fue tomando 

estado público el progresivo deterioro de los servicios asis-
tenciales prestados por OSPLAD a los docentes afiliados 
a ella. 

Es perfectamente conocido el bajisimo nivel de los sa 
larios de quienes cumplen la tarea de enseñar a cada ge-
neración de argentinos, al punto que se ha transformado, 
no ya en un apostolado sino en un verdadero martirio, 

Si al retaceo en sus ingresos se suma la quita en la asis-
tencia en su salud cuando ésta se encuentra deteriorada, 
se nos aparece una situación gravísima que requiere ur-
gente solución. 

Al margen de las investigaciones que deben realizarse 
para determinar las responsabilidades de la gestión que 
condujo a la crisis actual, se torna necesario adoptar me-
didas como la propuesta para comenzar a crear el clima 
de esperanza que necesitan los maestros, mudos aportan-
tes a un sistema de seguridad que les niega sus servicios 
a quienes contribuyen, mes a mes y durante muchos años, 
a costearlo. 

Federico Clèrici. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que hace suyas las recomendaciones formuladas en la 
conferencia que sobre el rol de las fuerzas armadas en la 
sociedad democrática, organizada por el National De-
mocratic Institute for International Affairs, tuvo lugar 
en Montevideo, Uruguay, los días 21, 22 y 23 de julio 
del corriente año, en orden a: 

a) Establecer canales de comunicación entre el Parla-
mento y las fuerzas armadas constantes, normales y ha-
bituales, propiciándose mecanismos de consulta e inter-
cambio de información recíprocos; 

b) Otorgar especial énfasis a! rol del Estado Mayor 
Conjunto en relación con los estados mayores generales 
de las fuerzas armadas; 

c) Incentivar la creación de institutos dedicados a la 
temática estratégica con participación civil y militar; de 
cátedras de defensa nacional en las universidades; de pro-
gramas de información sobre defensa a nivel primario 
y secundario; así como también la profundización del 
estudio de la Constitución Nacional en los centros de en-
señanza militar, y la visita a unidades militares; 

d) Promover una mayor integración entre las necesida-
des logísticas de las fuerzas armadas y las capacidades de 
investigación y desarrollo e industriales del país; 

e) Incrementar las relaciones de las fuerzas armadas 
con centros de estudios terciarios y universitarios mediante 
convenios recíprocos, a través de los cuales la sociedad 
civil pueda relacionarse con el ámbito militar; 

f ) En materia de seguridad interna, establecer que la 
misma debe constituir responsabilidad de los cuerpos po-
liciales y fuerzas de seguridad, sin perjuicio del empleo 
de las fuerzas armadas, en el caso en que las reales ca-
pacidades de aquéllos fueran superadas. 

Carlos O. Silva. — Victorio O. Bisciotti. — 
Ricardo E. Felgueras. — Carlos M. A. Mos-
ca. — Osvaldo Alvarez Guerrero. — Con-
rado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los días 21, 22 y 23 de julio del corriente año, 

tuvo lugar en Montevideo, República Oriental del Uru-
guay, una conferencia-taller organizada para analizar el 
rol de las fuerzas armadas en las nuevas sociedades 
democráticas y para promover mejores y más fructíferas 
relaciones entre civiles y militares como contribución 
al fortalecimiento de la democracia en el mundo. 

La misma contó con participantes de los Estados Uni-
dos de América, Israel, España, Brasil, Uruguay, Para-
guay y Argentina. 

La labor de estudio y análisis se centró en el caso 
argentino como modelo de democracia en transición en 
la que, partiendo de comienzos difíciles, se va afianzan-
do progresivamente el sistema democrático y paralela-
mente logrando, en términos generales, una mejor re-
lación cívico-militar. 
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A lo largo de tres días intensos de estudio y debate, 
se fue creando en los participantes la convicción de 
encontrarse frente a una valiosa experiencia de diálogo 
del que participaron politicólogos, asesores políticos, le-
gisladores, militares y funcionarios gubernamentales. Las 
discusiones, en las que una absoluta franqueza no impi-
dió el respeto recíproco, trajeron consigo conclusiones 
útiles para cimentar una mejor integración de las fuer-
zas armadas en la sociedad democrática. 

Muchas de ellas fueron relativas a la labor legislativa. 
Respecto a las mismas, habremos de presentar en breve 
un proyecto de resolución procurando implementarlas. 
Otras, en cambio se refirieron a otros aspectos propios 
de la relación cívico-imilitar en la sociedad democrá-
tica, respecto de las cuales parece oportuno que el Par-
lamento brinde públicamente su aval y apoyo para su 
implementación a través del Poder Ejecutivo. 

Es con ese objetivo que sometemos este proyecto de 
declaración a consideración de nuestros pares. 

Carlos O. Silva. — Viclorio O. Bisciotti. —-
Ricardo E. Felgueras. — Carlos M. A. 
Mosca. — Osvaldo Alvarez Guerrero. — 
Conrado H. Storani. 

—A la Comisión dt¡ Defensa Nacional. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Trabajo realice todas las gestiones 
necesarias tendientes a lograr la reincorporación de los 
trabajadores despedidos de la empresa FATE. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E. Es té vez 
Boero. —.Miguel P. Monserrat. — Matilde 
Fernández de Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En estos momentos de acuciante crisis económica re-

sulta un imperativo para los gobernantes velar por el 
mantenimiento de las fuentes de trabajo para los obreros. 

Permitir que se aumente la legión, ya numerosa de 
desocupados y subempleados, no haría más que creaT 
condiciones más que favorables para nuevos estallidos 
sociales, además de configurar una flagrante violación a 
un derecho humano esencial, cual es el de trabajar. 

En estos momentos debemos apelar a la solidaridad 
de todos los sectores implicados, sobre todo de aquellos 
que más tienen para que situaciones corno ésta no se 
sigan sucediendo. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E Estévcz 
Boero. — Miguel P. Monserrat. — Matilde 
Fernández de Quarracino. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. [ 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
(Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado), ponga 
a disposición del Gobierno de la provincia de Santa 
Cruz los estudios de factibilidad técnica y económico-
financiera, realizados recientemente sobre el aprovecha-
miento hidroeléctrico La Leona con financiamiento par-
cial del Banco Interamericano de Desarrollo ( B I D ) , in-
cluyendo el relevamiento que a nivel internacional se 
efectuara, sobre posibles radicaciones industriales en la 
zona, estudios que fueron adjudicados por acta del di-
rectorio N? 335, convenidos por Contrato Nt> 690 e 
iniciados por autorización N9 2.899 del año 1985, por 
tratarse de un emprendimiento que tiene particular e 
importante incidencia regional y que podría ser ejecu-
tado a través de la participación de capital privado, lo 
que lo colocaría al margen de la falta de disponibilida-
des presupuestarias, 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aprovechamiento hidroeléctrico del río La Leona 

en la provincia de Santa Cruz tiene la posibilidad de 
proyectar un polo de desarrollo con gran capacidad de 
expansión, incluso demográfica, en la amplia zona com-
prendida por las posibles radicaciones y emprendimien-
tos que integran las localidades de Puerto Santa Cruz, 
Comandante Luis Piedrabuena y Punta Quilla, lugares 
donde se cuenta con abundante agua potable del río 
Santa Cruz, elemento crítico en otras zonas de la costa 
patagónica. 

De los estudios realizados hasta ¡a actualidad a través 
de Agua y Energía Eléctrica de la Nación, con financia-
ción del Banco Interamericano de Desarrollo ( B I D ) , en 
relación con este proyecto que conforma sólo un seg-
mento de las posibilidades de aprovechamiento con igua-
les fines de la cuenca del río Santa Cruz, surgen con-
clusiones que permiten asegurar con sólidos funda-
mentos, que su concreción sería razonablemente posible 
y daría frutos positivos a la región, generando la posi-
bilidad históricamente postergada de crear las condi-
ciones básicas en la provincia de Santa Cruz para rom-
per ei estrecho y asfixiante corsé de una economía mo-
noproductora. 

Dicha iniciativa transplantada en la inmensa y de-
sértica heredad de nuestra Patagonia austral, vendría a 
cubrir un importante segmento de la producción na-
cional en materia siderúrgica y de variadas industrias 
electrointensivas con diversas posibilidades conexas, no 
viniendo ellas a competir con las ya instaladas en otras 
partes de! país, sino más bien complementándolas y a 
la vez permitiendo la sustitución de importaciones que 
actualmente sangran a nuestra economía nacional. 

Pilares fundamentales que inspiran este proyecto de 
radicación en la provincia de Santa Cruz del aprovecha-
miento hidroeléctrico La Leona y sus posibilidades ex-
pansivas colaterales diversas son el bajo costo de la ener-
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gía que se produzca comparando el precio del kilovatio 
a nivel internacional, lo que está avalado por las con-
clusiones de los estudios mencionados al principio, precio 
que guardaría una estrecha relación con el menor costó 
de inversión de la infraestructura básica dado el redu-
cido tamaño de la obra en función de su capacidad de 
generación y además Ja baja inversión en líneas de alta 
tensión por su corto trayecto, como también por las ex-
traordinarias condiciones naturales del curso de agua en 
lo que hace al caudal y al régimen notoriamente cons-
tante del mismo, Es de interés destacar que el río Santa 
Cruz y el Leona son los únicos ríos del país cuyas aguas 
se originan casi exclusivamente por derretimiento del 
hielo continental, proceso sumamente estable y previsi-
ble, lo que motiva la extraordinaria regularidad de su 
caudal. Este hecho permite una muy elevada genera-
ción de base en relación al caudal medio, circunstancias 
que lo diferencian de las conocidas variaciones que ope-
ran en ríos como el Uruguay que llegó a secarse origi-
nando la paralización total de Salto Grande. 

También resulta destacable en lo que hace a la eco-
nomía del proyecto que se trata de una obra de posible 
ejecución en el mediano plazo (seis a nueve años), 
lapso reducido cuando se trata de emprendimientos de 
este tipo, lo que no demoraría la respuesta beneficiosa 
a la región. 

A ello debe sumarse asimismo, que su puesta en 
marcha permitiría el aprovechamiento integral de re-
cursos yacentes en nuestro suelo santacruceño, como el 
gas natural que actualmente se pierde por venteo y 
el carbón del importante yacimiento de Río Turbio, 
cuando las explotaciones se orienten hacia las industrias 
electrointensivas en la producción de aluminio, hierro 
esponja, carburo de calcio y otros derivados, que son 
elementos estratégicos para nuestro país y que también 
tienen asegurada su colocación en el mercado interna-
cional, es decir, no solamente se ahorrarían divisas sino 
que también se atendería a una demanda de nuestro 
mercado interno con la propia producción, como tam-
bién se abriría un nuevo rumbo en la necesaria actitud 
de exportar para traer divisas, revirtiendo la actual 
situación que vive nuestro país desde siempre hacién-
dolo dependiente en cuestiones fundamentales. Además 
este sector aprovecharía también materia prima básica 
de los yacimientos de hierro de Sierra Grande (provin-
cia de Río Negro), extendiendo así la zona beneficiada 
con su puesta en marcha a otro punto de la región. 

Tampoco es utópico suponer que este emprendimien-
to hidroeléctrico permitirá que nuestra iniciativa fun-
dada en la capacidad industrial y la creatividad que 
atesora nuestro elemento humano, muchas veces ocio-
so y sin salida laboral en nuestro país, se oriente hacia 
otras actividades productivas como la industria cerá-
mica, para la cual tenemos en la provincia de Santa 
Cruz abundante e inmejorable materia prima actual-
mente inexplotada como son los caolines de alta pureza. 

Las radicaciones industriales mencionadas no sólo 
serán factor positivo en el aspecto de la producción 
industrial, crearán importantes fuentes de trabajo orien-
tando corrientes migratorias internas que se afincarán 
en el suelo patagónico llevando a su seno la máxima 
expresión de la soberanía nacional, cual es el asenta-
miento poblacional, donde la escasa densidad demográ-

fica actualmente alcanza aproximadamente al 0,5 ha-
bitante por kilómetro cuadrado y a la vez actuarán 
beneficiosamente en el desarrollo armónico de la re-
gión, al aprovechar las extraordinarias condiciones na-
turales de nuestros puertos patagónicos, como el de 
aguas profundas existente en Punta Quilla, en las pro-
ximidades de Puerto Santa Cruz. 

A todo el conjunto de posibilidades ciertas mencio-
nadas,- que harían viable y merecedor de consideración 
este proyecto en la etapa de concretarlo, deberíamos 
agregar el importante factor del capital privado, hacia 
el cual deberíamos orientar el esfuerzo para conseguir 
su activa participación, haciéndolo solidario en ei es-
fuerzo que transita la más dura etapa que es la de la 
inversión básica, instándolo a sentirse protagonista en 
un emprendimiento fundamental que revertirá cuan-
tiosos beneficios también en el aspecto de las expecta-
tivas comerciales fundadas en la sana rentabilidad, para 
dejar de lado el remanido recurso del enfermizo y vi-
cioso apoyo estatal a través de los subsidios a activi-
dades que se transforman por ello en carga pública de 
la Nación. 

Por ello es que solicito que esta Honorable Cámara 
se pronuncie m tema tan ansiado por la provincia de 
Santa Cruz, que reiteradamente ha expresado en forma 
pública mediante sus instituciones oficiales, como tam-
bién por sus instituciones sectoriales intermedias, la 
necesidad de poner en marcha emprendimientos como 
el referido, dando la posibilidad de que sea el hombre 
del Kigar, concepto sustancial federalista, quien con 
criterio regional y en función de los supremos intereses 
del país, asuma la responsabilidad de tomar las decisio-
nes que dan respuesta concreta a sus ansias de crea-
tividad e imaginación para generar mejores condiciones 
de vida en zonas tan marginales y hasta hoy olvidadas 
en el papel protagónico de contribuir con sus riquezas 
y su esfuerzo en los grandes objetivos nacionales. 

Las razones expuestas me impulsan a solicitar el 
apoyo de los señores diputados, para que el gobierno 
de la Nación ponga a disposición del gobierno efe la 
provincia de Santa Cruz, los estudios de factibilidad 
técnica y económico-financiera, como también el rele-
vamiento efectuado a nivel internacional, sobre in-
versores para la radicación industrial en la provincia 
de Santa Cruz. 

Bernhard KraCmer. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Energía y Combustibles. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado se disponga un adelanto de 
haberes consistente en la suma de veinte mil australes 
(A 20 000), para todos los jubilados y pensionados su-
'etos al régimen previsional de la Nación, a ser abo-
nado en el transcurso del presente mes de agosto y 
descontable en cuatro cuotas consecutivas a partir de 
los haberes del mes de septiembre del año en curso. 

Herminio Iglesias. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conocido es que la emergencia económico-social que 

padece todo el pueblo argentino, afecta en mayor gra-
do al llamado sector pasivo, quien con sus magros 
salarios debe afrontar sus necesidades primarias de ali-
mentación, abrigo, medicamentos, etcétera. Atendien-
do a que el gobierno nacional estudia incrementos que 
recién se percibirán en el mes de septiembre y asu-
miendo la realidad tangible de que nuestros ancianos 
•in su mayoría no tienen respuesta económica capa? 
de solventar los gastos básicos de una vida en dignidad 
en el período que media hasta la efectivización de 
dicho pago, se impone disponer un auxilio emergente 
que los rescate de la indigencia extrema. 

Señor presidente: no escapará a la consideración de 
esta Honorable Cámara, que el fuerte incremento de 
precios y tarifas coloca a todos los jubilados que con 
su trabajo y sacrificio contribuyeron al engrandecimiento 
de la Nación, en situación de no poder afrontarlos pese 
a los descuentos dispuestos para el sector; sumándose 
la agravante de que lo avanzado de su edad reclama 
el resguardo de su salud que el PAMI no alcanza u 
cubrir adecuadamente y en su actual situación, el líos 
pital público tampoco; lo que lleva a que la impos. 
bilidad económica de nuestros jubilados de solventar 
una atención médica y/o medicación de emergencia 
se convierta en el definidor funesto de la alterantiva 
vida o muerte, descartando la justiciera oportun;dnd 
que la comunidad le debe, como premio a la Nación 
que nos legó con su trabajo. 

Los señores legisladores saben que sin recurrir , 
argumentos sensibleros podrían enumerarse muchísimas 
carencias a las que han sido empujados los jubilados, 
arrinconados en situación francamente infrahumana 
justamente en la etapa de la vida en que merecerían 
disfrutar de ella y Tecibir el homenaje de la sociedad. 
Sería hipócrita no asumir que los de los ancianos son 
algunos de los derechos humanos cuya violación re-
sulta injustificable, a ellos más que nadie debemos ga-
rantizar vivienda, alimento, salud. De allí que hasta 
que la legislación vigente y la situación de emergencia 
económico-social de! país no permitan garantizarlo, lo 
menos que puede hacerse es, implementar sin más 
dilación un adelanto como el que se propicia, que 
impida que nuestros queridos ancianos sean empujados 
a la mendicidad. 

Señor presidente, descuento el apoyo de la Honora-
ble Cámara y hago votos para que seamos capaces 
de desburocratizar las mecánicas propias del diligen-
ciamiento de las iniciativas de la misma, para que este 
llamado a la sensibilidad del Poder Ejecudvo nacional, 
llegue a tiempo. 

Herminio Iglesias. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

12 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga la instalación de] busto de la ex presidente 

María Estela Martínez de Perón, en el salón perti-
nente de ¡a Casa de Gobierno de la i «ación. 

Herminio iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva el presente, la convicción de que están pen-

dientes con respecto de la ex presidente María Estela 
Martínez de Perón actos de justicia que se impone con-
cretar. 

A más de trece años de haber sido desalojada de la 
presidencia de la Nación constitucionalmente alcanzada, 
por la subversión apátrida que con su accionar de gene-
ralizada violencia asesina dio pretexto aparente a la re-
belión militar que la destituyó haciéndola prisionera; 
luego de haber soportado con dignidad años de cárcel 
y apenas disimulado exilio; la ausencia de su busto en 
la Casa de Gobierno, pareciera ser una obstinada pre-
tención de desconocer la legitimidad de su mandato, 
situación que se impone corregir. 

Una mujer argentina alcanzó por voluntad del pue-
blo la presciencia de la Nación, gobernó con idonei-
dad y aun quienes le arrebataron el poder 110 pudieron 
probar hechos dolosos que intentaron imputarle. Es?\ 
mujer es María Estela Martínez de Perón. La historia 
ie hará justicia cuando el tiempo aquiete las pasiones; 
pero el gobierno de la Nación debe anticiparse a la 
historia instalando como corresponde su busto, junto 
al de su esposo, compañero y maestro, que la antece-
diera en la presidencia de la Nación, el teniente general 
Juan Domingo Perón. 

Señor presidente, estimo que no hacen falta más 
argumentos, el ejercicio de la presidencia de la Nación 
Argent'na concretado por María Estela Martínez de 
Perón, la hace acreedora al reconocimiento que implica 
la instalación de su busto en el ámbito pertinente de la 
Casa de Gobierno. Cumplimentar tal imperativo, será 
justicia, 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Legislación General. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ver'n con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal implemente la creación de la Comisión de Lealtad 
Comerc'al, integrada por voluntarios ad hnnorem, cuyo 
ob'etivo seria el contralor del cumplimiento de los pre-
ci )s estab'ecidos por la autoridad competente, facu'-
tada a la verificación de! cumplimiento de la Ley de 
Abastecimiento. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todos tos argentinos hemos sid ) y aún somos testigos, 

de la insscrupulosidad de algunos empresarios y comer-
ciantes, que con su desmedida ambición d.= enriqueci-
miento no vacilan en caer en los ilícitos de remarcar 
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piecios, viciar la Ley de Abastecimiento vigente, aca-
parar mercaderías, generar desabastecimiento, etcétera. 

Resulta oneroso para el Estado montar equipos de 
inspectores rentados tan numerosos como es menester 
para un contralor eficiente, que permita la detección 
de estos potencia'e.s delincuentes, de mane ra de caer 
sobre ellos con todo el peso de la ley. Pero no es menos 
cierto que la comunidad se encuentra ávida de contri-
buir a escarmentar a quienes atenían contra la recupe-
ración de la estabilidad socioeconómica del país con 
ilícitos como los que se íeñalan; consecuentemente, 
serían muchos los hombres y mujeres dispuestos a asu-
mir tal responsabilidad ad honorem, conscientes de que 
estarán prestando un servicio estimable a la patria y 
a! pueb'o. 

Señor presidente: estimo que la Honorable Cámara 
compartirá el convencimiento de que el pueb'o, desea 
más que nunca sentirse protagonista de la remoraliz.i-
ción que se impone para iniciar la recuperación de la 
estabilidad que nos urge conseguir. El mecanismo que 
propone el presenta proyecto resulta idóneo para legi-
timar una función más del ciudadano protagonista, sin 
cargar gastos al erario nacional, provincial o municipa'. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Comercio. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por la vía que corresponda, en este caso la Secre-
taría de Deportes de ¡a Nación, disponga la designac'ón 
de la ciudad de San Fernando del Valle de Catama 'ca 
como subsede del campeonato de basquetbol a reali-
zarse en !a República Argentina a partir del día 8 de 
agosto de 1989. 

Carlos E. Rosales. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realización del Campeonato Mundial de Básquet-

bol que se llevará a cabo próximamente en nuestro 
país es un acontecimiento deportivo de gran trascen-
dencia turística, económica, social y naturalmente de-
portiva. 

El señor presidente doctor Carlos Saúl Menein ha 
manifestado públicamente su apoyo a toda expresión 
deportiva como instrumento válido para el crecimiento 
físico como espiritual del hombre. 

Visitarán nuestro país diversas delegaciones del mun-
do, es decir, jugadores, técnicos, periodistas y aficiona-
dos que confraternizarán con nuestro pueblo y es inten-
ción de este proyecto de decoración que el habitante 
i e esta zona del país tenga la posibilidad de ver y 
admirar personalmente a grandes jugadores de nivel 
internacional. 

El deporte es una actividad que debemos promover, 
v en la mayoría de los casos los torneos internacionales 
se desarrollarán en los grandes centros urbanos, dejando 

a gran parte de la pob'ación del interior como única 
alternativa los medios de comunicación para tomar con-
tacto con el deporte de nivel mundial. Esta es una 
oportunidad para que nuestra región del noroeste ar-
gentino pueda participar en esta fiesta del deporte, 
que además significa una real integración, comunica-
ción y solidaridad con el pueblo mismo. 

Catamarca es tina provincia con bellezas naturales 
incomparables y cuenta con la infraestructura necesaria 
a nivel deportivo, hotelero, comunicacional y gran parte 
de la que se requiera para eventos de esta magnitud, 
teniendo el antecedente de haber sido subsede del Cam-
peonato Mundial de Vóleibol en 1982. 

Carlos E. Rosales. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
arbitre las medida: necesarias a efectos que quede per-
fectamente asegurada la continuidad de las emisiones 
de Canal 11 y Canal 13 de la Capital Federal ya que 
dichos medios contribuyen a la formación de la cultura 
nacional, a la información, al entretenimiento y a aliviar 
el dolor en muchos casos de los enfermos y marginados. 

Aquiles D. Fortunio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando se quitan derechos, máxime cuando se efec-

tivizan medidas inconsultas y la angustia penetra en 
miles de hogares argentinos, la democracia no se je-
rarquiza, ya que con argentinos defraudados, el sis-tema 
aparece como de vuelo bajo y mirada corta. 

Los canales 11 y 13 de la Capital Federal no pue-
den cenar sus puertas, ya que de e e modo no solamente 
quitamos fuentes de trabajo y las erogaciones del Estado 
son aún mayores, sino que negamos la formación cul-
tural a nuestro pueblo y dejamos a los que sufren y 
a los marginados sin uno de los pocos esparcimientos a 
los cuales pueden tener acceso. 

No nos oponemos a la privatización, pero ésta debe 
hacerse con el tiempo suficiente, con estilos que res-
pondan a principios éticos y no de modo compulsivo y 
arbitrario. 

Aquiles D. Fortunio. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa al Poder Ejecutivo nacional su preocu-
pación por la situación de los medios de comunicación 
en manos del Estado y ante el anunciado cierre de los 
canales 11 y 13 de televisión, reclama que dicha me-
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dida no se efectivice y que, al mismo tiempo se garan-
tice la fuente de trabajo a actores, periodistas y tra-
bajadores técnicos y administrativos de la televisión y 
las normales emisiones de los canales. 

Simón A. Lazara. — Aldo C. Neri. — Ricardo 
E. Felgueras. — Viclorio O. Bisciotti. — 
Melchor R. Cruchaga. — Carlos M. A, 
Mosca. — Juan B. Castro. — Tomás C. 
Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los hechos de público conocimiento hacen necesario 

que el Parlamento se pronuncie sobre estas cuestiones 
para garantizar el trabajo y la libre expresión. 

Por estas razones solicito a la Honorable Cámara que 
apruebe el presente proyecto. 

Simón A, Lázara. — Aldo C. Neri. — Ricardo 
E. Felgueras. — Melchor R. Cruchaga. — 
Juan B. Castro. — Victoria O. Bisciotti. — 
Tomás C. Pera Ocampo. 

—A la Comisión de Comunicaciones 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, proceda a disponer 
la realización de los trabajos de construcción de una 
rotonda en el cruce de Pichana! —departamento Orán— 
provincia de Salta, intersección de las rutas 34 y 50. 

Gabriel A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa se orienta a requerir del Poder Ejecutivo 

los instrumentos formales idóneos para que la Dirección 
Nacional de Vialidad incluya en su plan de obras para 
el ejercicio 1989, la construcción de una rotonda en el 
departamento de Orán, provincia de Salta. 

La rotonda cuya construcción se reclama tiende a 
ordenar el tránsito vehicular intenso en una zona que 
por su fuerte densidad circulatoria plantea serios tras-
tornos, cuando no accidentes, cuya prevención debe cons-
tituirse en objetivo prioritario. 

Convergen en ella obligatoriamente los caminos que 
unen todo el país a las ciudades de Orán (125.000 ha-
bitantes), Tartagal (130.000 habitantes) y zonas de in-
fluencia y el posterior ensamble a las rutas que unen esa 
región de la Argentina con la hermana República de 
Bolivia y por intermedio de la ruta 81 con Formosa y 
Paraguay. AI frente de este cruce se encuentra la loca-
lidad de Pichana], 

Al hablar de seguridad quiero destacar que existe en 
dicho lugar, al lado del cruce de estos caminos, un asen-
tamiento comercial en permanente crecimiento y de im-
portancia que ha llevado a que funcione como estacióu 

permanente de micros de corta, media y larga distancia, 
y lo que es mayormente de destacar es el cruce de vías 
del Ferrocarril General Belgrano que atraviesa ambas 
rutas exactamente en su intersección, prolongándose pa-
ralela a una de ellas, 

Estas rutas son los medios para el transporte diario de 
toneladas de artículos para el comercio interior e inter-
nacional, dada la riqueza de la zona y por ser el único 
medio de transporte (terrestre) de toda la producción 
del país hacia las fronteras ya mencionadas. 

Gabriel A. Martínez. 

—A la Comisión de Transportes. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos pertinentes, proceda a de-
cretar para el presente periodo lectivo la extensión en 
favor de los estudiantes de nivel terciario de los bene-
ficios que la ley 23.673 les concede a los estudiantes 
de enseñanza media, dada la similitud de su problemá-
tica durante el actual período de emergencia económica 
y social; y el riesgo cierto e inminente de frustrar, por 
causas imprevisibles y ajenas al quehacer educativo, la 
continuidad y promoción de recursos humanos que re-
sultan indispensab'es para el lanzamiento efectivo de la 
revolución productiva en que se encuentra empeñado 
el gobierno nacional. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realidad acuciante que hoy agobia a vastos sec-

tores de ¡a población argentina y que demanda sin duda 
un plan global de aniquilamiento de la cris:s, como el 

• que encara aceleradamente el gobierno de la Nación, 
exige asimismo una asistencia urgente e inmediata a 
problemas cuya pe sistencia por algún tiempo haría 
imposible el cump'imiento de funciones estratégicas del 
Estado y comprometería, jimto con la paz social, el 
desarrol'o de las bases que promuevan la recuperación 
nacional. 

Entre dichas neces'dades insoslayables se cuenta la 
ds garantizar la continuidad del trabajo a quienes ha-
cen de él su única fuente de subsistencia y la de faci-
litar la de quienes, cursando estudios terminales orien-
tados a ro'es laborales calificados, como son las carreras 
de nivel terciario, ven seriamente comprometidos sus 
esfuerzos de años por esta circunstancia excepcional-
mente negativa que estamos atravesando los argentinos. 

La sensibilidad al respecto del Honorable Congreso 
de la Nación ha dado nacimiento a la ley 23.673, san-
cionada recientemente en favor de la reducción de los 
pasajes para los estudiantes de nivel medio que utilicen 
transportes públicos de jurisdicción nacional. Ello nos 
mueve a so'icitar el acompañamiento de esta Honorable 
Cámara para que, dirigiéndose al Poder Ejecutivo, le 
recomiende estudiar la conveniencia de extender para 
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los próximos meses dicha franquicia a los estudiantes 
de nivel terciario no universitario, quienes por lo ge-
neral son adultos trabajadores que, en horarios vesper-
tinos, se trasladan, a veces a considerables distancias, 
para seguir carreras docentes o técnicas superiores. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Transportes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su complacencia y satisfacción por el otorgamiento 
del premio de educación Andrés Bello, concedido por 
la Organización de Estados Americanos, al doctor Héc-
tor Félix Bravo, en consideración a su "larga, dedicada 
y fructífera trayectoria al servicio de la educación en 
la Argentina" destacando en los considerandos la labor 
legislativa desplegada por el doctor Bravo durante el 
ejercicio popular de su mandato de diputado nacional 
en representación del Partido Demócrata Progresista, 
haciendo llegar al ex legislador nacional copia de la 
presente. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muiiis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los difíciles momentos que atraviesa la República, 

fundamentalmente en el campo económico, parecen ha-
ber alejado a las otras áreas del centro de la atención 
de los dirigentes, dejando de lado opciones y circuns-
tancias que hacen al orgullo y la satisfacción del país. 

Así el aspecto de la educación y el esfuerzo de los 
hombres que dedican a su análisis todos los momentos 
de un quehacer fecundo, pasa muchas veces inadvert'do, 
en una injusta marginación que, al menos en este caso, 
la Cámara quiere evitar. 

El premio Andrés Bello, de educación, ha sido asig-
nado, entre otros investigadores latinoamericanos, al 
doctor Héctor Félix Bravo por su "larga, dedicada y i 
fructífera trayectoria al servicio de la educación en la 
Argentina" como expresa el jurado en la evaluación 
del premio otorgado, añadiendo textualmente "su varia-
da obra se consigna en la docencia universitaria, en la 
investigación educativa, en la función legislativa y en 
¡a abundante producción de escritos sobre educación" 

Es evidente que al referirse a la función legislativa, 
el jurado ha tenido en cuenta la acción de diputado 
nacional del doctor Bravo quien, entre 1963 y 1966. 
presidió la Comisión de Educación de esta Cámara en 
forma brillante, en representación del Partido Demó-
crata Progresista, poniendo al servicio de su labor todo 
el saber y la experiencia, frutos de su dedicación. 

Por estos motivos solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto de declaración, 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Multis. 

—A la Comisión de Educación. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, informe: 

l1? — Cuál es el alcance de las eventuales normas a 
dicLarse a efectos de resolver las "secuelas" de la vio-
lencia política y terrorista ocurrida en el país en la dé-
cada pasada, v dar "solución definitiva al problema mi-
litar". 

29 — La lista de ciudadanos incluidos en dichas nor-
mas. 

Matilde Fernández de Quarracino- — Al-
berto Aramouni. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta las reiteradas versiones periodís-

ticas y declaraciones públicas del señor presidente de 
la Nación y del señor ministro de Defensa, que hacen 
referencia a una "solución" del problema militar, refi-
riéndose a las condenas y a los procesos en curso de va-
rios miembros de las fuerzas armadas, fundamentamos 
esta solicitud en las siguientes consideraciones: 

a) Terrorismo de Estado 

El ejemplar juicio llevado a cabo en el país que con-
cluyó con las condenas a los miembros de las juntas mi-
litares que usurparan el poder entre 1976/1983 signi-
ficó todo un símbolo de la plena vigencia del estado 
de derecho y el fin de un estado de impunidad, lamen-
tablemente casi crónico en el seno de la sociedad ar-
gentina. Representó también en el ámbito nacional e 
internacional un auténtico ejemplo de justicia que fue 
visto con respeto por todas las sociedades civilizadas. 

Las justas condenas resultantes de estas causas judi-
ciales y su total cumplimiento en el tiempo y las for-
mas establecidas, forman parte insoslayable de este acto 
de justicia y toda modificación sería vivida como un 
retomo a las formas de impunidad que creíamos habar 
superado. 

Las posteriores sanciones de las leyes llamadas "de 
punto final" y "de obediencia debida", que repudiamos 
en su oportunidad, demostraron que las excepciones a 
la igualdad ante la ley no sólo violaron la Constitución 
sino también la credibilidad popular en las instituciones 
de la democracia y eso es lo que queremos evitar. 

b) Insubordinación manifiesta 

Las sublevaciones y motines miltares de Semana San-
ta, Monte Caseros y Villa Martelli constituyeron actos 
de indisciplina e insubordinación a los mandos consti-
tucionalmente establecidos que sumieron a nuestro país 
en un clima de congoja, inquietud y profundo malestar 
en la ciudadanía que libremente optó por el sistema 
democrático de convivencia. 

El resultado de estas "asonadas", con su cuota de 
muertos, heridos y destrozos militares, trajo a la memo-
ria de toda la sociedad momentos que creíamos haber 
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superado para siempre. Otra vez, el mundo descreía 
de nuestra capacidad de conformar una sociedad demo-
crática, pluralista y respetuosa de su Constitución, de 
la paz y de los derechos humanos. 

La modificación o interrupción de las causas judicia-
les en el ámbito civil o militar para asegurar la impu-
nidad de los que resulten responsables, sagnificaría otor-
gar preeminencia al ejercicio violento del poder de las 
armas, por sobre las normas de igualdad ante la ley y 
justo castigo a los culpables, que debe regir en toda 
sociedad democrática. 

c) Terrorismo subversivo 

La violencia y el ejercicio de la misma por cual-
quier grupo que pretende imponer sus criterios por esta 
vía son y deben ser condenados. 

La justicia argentina, en colaboración con los tribu-
nales de justicia de otras naciones, han dictado condenas 
a estos personeros del terror y la muerte. 

El incumplimiento de estas tareas significaría un 
menosprecio a los jueces que 'as dictaron y una falta 
de respeto hacia los organismos constitucionales de paí-
ses hermanos que intervinieron, concediendo en algunos 
casos, extradiciones solicitadas por la justicia argentina. 

d) La tortura tiene condena constitucional 

Ninguna norma o disposición legal puede pretender 
la impunidad para los responsables de conductas atro-
ces y aberrantes (como lo es la tortura), ante lo dis-
puesto por la Constitución Nacional, a partir del cual 
" . . . quedan abolidos para siempre . . . toda especie de 
tormento. . . " (artículo 18). 

La impunidad, por hacer caso omiso de las disposicio-
nes legales nacionales e internacionales y de las conde-
nas criminales que en su consecuencia dicten los Tri-
bunales de la Constitución, es una regresión inadmisi-
ble en el actual estado de civilización, como lo tiene 
dicho la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional de la Capital Federal, en la causa por 
violación de derechos humanos contra Ramón J. A. 
Camps y otros. 

Matilde Fernández de Quarracino• — Al-
berto Aramouni. — Carlos Awjero. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Banco Central de la República Argen-
tina, arbitre los medios necesarios a fin de incorporar 
el billete de polímero plástico en sustitución del billete 
común que se usa actualmente para los de mil (1.000), 
cinco mil (5.000), diez mi! (10.000) y cincuenta mil 
(50.000) australes. 

Asimismo, solicitamos se emitan monedas de cin-
cuenta (50) y cien (100) australes en susb'tución de los 
billetes corrientes de igual valor. 

Armando L. Cay. — Cristóbal C. Vairetti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se habla mucho del dinero plástico, con referencia 

a las tarjetas de créditos, pues en la práctica son dinero. 
Las mismas pueden ser objeto de robos pero no de fal-
sificación. 

En Australia se hizo literalmente, esto es dinero de 
plástico. 

El Banco de la Reserva de Sydney (Australia) ha des-
arrollado un billete de polímero plástico que emite un 
arco iris de reflejos multicolores, 

Se usó para conmemorar el "Bicentenario de Austra-
lia", y su valor es de 10 dólares australianos, se im-
primió durante todo el año pasado. 

El billete parece de papel moneda común, pero tiene 
un tacto más suave, ligeramente encerado. Se dobla co-
mo un billete común y también se arruga igual, pero 
vuelve a su forma original (ver Chris Shwerwell de "The 
Economist", diario "Clarín" del 28 de enero de 1988). 

En nuestro país es necesario e! dinero de plástico, 
pero no para conmemorar, sino para combatir las falsi-
ficaciones. 

Causó un verdadero estupor las versiones sobre una 
supuesta duplicación de australes en la Casa de Mo-
neda. Es más, la agencia Diarios y Noticias (DyN), 
distribuyó el 2 de agosto de 1989 el cable titulado: 
"Casi el 40 por ciento de los billetes en circulación son 
falsificados". 

"Se comprobó la falsificación de billetes de alta deno-
minación, especialmente papeles de 1.000, 5.000 y 
50.000 australes, por un monto total que oscila entre 
los 60 y 70 mil millones de australes. Dichos "billetes 
gemelos" habrían comenzado a circular hace un año 
(diario 'Clarín' del 3 de agosto de 1989)." 

El descubrimiento de billetes falsos no es ninguna 
novedad, así tenemos que fueron detectados por la po-
licía bonaerense billetes falsos de 10 australes que cir-
culan en el Gran Buenos Aires, La Plata y Mar del 
Plata (ver diario "Clarín" del 26 de enero de 1988). 

Asimismo, la Gendarmería Nacional, a raíz de la gran 
cantidad de falsificaciones de billetes de 50 y 100 aus-
trales, mediante su Dirección Técnico Pericial realizó tina 
tarea de investigación tendiente a determinar la proce-
dencia de ese material apócrifo (ver diario "La Nación" 
del 18 de diciembre de 1988). 

Frente a la magnitud de falsificaciones cada vez ma-
yores y más espectaculares, debemos imaginar soluciones 
para poner coto a tales actos ilícitos. 

Además, no puede ser que cuando uno reciba o en-
tregue billetes, lo haga con temor y zozobra de que 
sean aus'rales falsos. 

Creemos que el billete de polímero plástico puede 
ser una solución. 

Lo más destacable del billete plástico —por ejemplo 
el australiano—, es que virtualmente es imposible de fal-
sificar. Su Cq —un sistema de variable óptica— cambia 
de color de acuerdo al ángulo desde el que se mira. Y 
además, para evitar duplicación mediante el uso de fo-
tocopiadora de color, está rodeado por un borde estre-
cho, transparente, hecho de plástico, que compone el bi-
llete. 
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Señor presidente, por todo lo expuesto, es que solici-
tamos la aprobación del presente proyecto. 

Armando L. Gay. — Cristóbal C. Vairetti. 

—A la Comisión de Finanzas. 

22 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
declare de interés nacional, el VII Congreso de Profe-
sores de Derecho Constitucional, a realizarse los días 
7, 8 y 9 de septiembre próximo en la ciudad de Mar 
del Plata. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En septiembre próximo se llevará a cabo en la ciudad 

de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, el Vi l 
Congreso de Profesores de Derecho Constitucional, or-
ganizado por la Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional. 

Esta constituye una nueva muestra de compromiso 
con la función docente al impulsar la instauración de 
un ámbito de exposición, análisis y discusión de di-
versos tópicos relativos al derecho constitucional. 

De esta rmnera se facilitará que quienes de co-
rriente despliegan una actividad tan loable como la de 
impartir conocimiento, encuentren en este congreso 
una oportunidad más para debatir acerca de la dis-
ciplina cuya enseñanza abordaron. 

Por eso es que estimamos revela un valorable aporte 
a la formación docente, sin soslayar además la impor-
tancia que reviste la materia convocante, especialmente 
en los tiempos presentes en los que se afirman con 
notable ascendencia los principios rectores de un estado 
de derecho. 

En este país, golpeado por intentos de resquebraja-
miento de sus instituciones, merece destacarse que a 
pesar de ello se generan centros de intercambio de 
conocimientos en los que sus participantes exhiben un 
significativo interés por una vasta gama de temas y 
enfoques que giran en tomo de la temática que los 
nuclea. 

Allí hemos visto cómo se perfila el alcance y conte-
nido de diversas figuras jurídicas que tienen como fina-
lidad garantizar los valores y principios que fluyen del 
derecho constitucional nacional o provincial; cómo se 
expone y analiza el tratamiento que a ese respecto le 
ha dado la doctrina y la jurisprudencia-, cómo se esgri-
men consideraciones acerca de institutos que funcionan 
en el derecho comparado, cómo se dan a conocer crite-
rios relativos a la conveniencia de aplicación de modelos 
foráneos y cómo muchas veces se formulan aportes 
novedosos, poniendo así de relieve la mutabilidad de un 
derecho como el constitucional, que crece a la par de 
los cambios sociales. 

En cuanto a la materia convocante, entendemos que 
al hablar de derecho constitucional estamos hablando 

de estado de derecho, que es el único que permite el 
crecimiento personal de quienes lo integramos al ga-
rantizamos una segura vida "en libertad". 

De esta manera, paulatinamente, se estrecha la senda 
hacia la evolución humana, al permitir el crecimiento 
individual y social de los hombres, el que sólo puede 
proyectarse en aquellos ámbitos en los que se privilegia 
la libertad como valor primario dentro de un sistema. 

Esta precisa instancia política a la que los argentinos 
hemos arribado logrando concretizar los mecanismos 
constitucionales de acceso al poder, encuentra como 
clave de su sustento, la generalizada vocación democrá-
tica de los ciudadanos, la que, en muchos casos resulta 
espontánea y, en otros, es la sana derivación de la di-
fusión del espíritu que anida en los preceptos cons-
titucionales. 

Nuestra historia ha sido signada por tempestades que 
han socavado la libertad del pueblo, impidiéndole ejer-
citar los derechos que su Carta Fundamental le con-
sagra. 

Quienes han detentado el poder al amparo de meca-
nismos ajenos a los establecidos por los Constituyentes 
en 1853/60, han puesto de manifiesto un criterio dis-
valioso acerca de la importancia que ostenta la libertad 
para los pueblos, olvidando que "cada vez que la demo-
cracia progresa la civilización da un salto hacia adelante 

I y si la democracia retrocede la civilización declina" 
(Zaksas, Asamblea Nacional Constituyente de Francia, 
1946). 

Observado este ciclo evolutivo, concluimos en que en 
i la actualidad se ha concretizado un vigorizamiento 

de la democracia en la sociedad argentina. 
En ella se han removido una serie de obstáculos pata 

el pleno ejercicio de nuestros derechos en condiciones 
de igualdad, que operaban a la manera de usinas obs-
truccionistas para desarrollo humano. 

Pero ningún sentido tendría esa remoción ni la exis-
tencia de esos derechos, si éstos son desconocidos por 
los titulare.^ y claro está que por desconocerlos emerge 
la imposibilidad de hacerlos valer frente a terceros y 
frente al Estado. 

En bmción de ello es que se hace necesario fomentar 
la enseñanza del derecho constitucional y alimentar el 
interés por esta disciplina. 

Poniendo el acento en el marco de beneficios que 
otorga al hombre, estimamos es menester el tratamiento 
fecundo y constante del derecho constitucional. 

A esa actividad han consagrado sus días, personalida-
des como el doctor lorge Vanossi, Dardo Pérez Guilbou, 
Alberto Spota, Germán Bidart Campos, Carlos Sánchez 
Viamonte, Segundo Linares Quintana, y una gran canti-
dad de profesores de derecho constitucional con trayec-

I torias no menos importantes, inspirados en la contribu-
ción que brindan para la coneretización de una sociedad 
mejor, y en la sabiduría de ser formadores del hombre, 
tanto en lo intelectual como en la ético. 

Por lo expuesto señor presidente, es que se solicita 
la aprobac'ón del presente proyecto de declaración. 

Juan F. Arrnagnague. 

-A la Comisión de Educación. 
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23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA". 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo rl< • 
clare de interés nacional el I I I Congreso Latinoameri-
cano de Infectología Pediátrica que se realizará en el 
Centro Cultural General San Martín, del 4 al 8 de sep-
tiembre del corriente año. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente^ 
Atento a la importancia del I I I CongrésG^E^noame-

ricano de Infectología Pediátrica, organizado por la So-
ciedad Latinoamericana de Infectología Pediátrica, y 
dada la repercusión que ha tenido el mismo tanto a 
nivel nacional como internacional, es que elevo a con-
sideración el presente proyecto de declaración. 

Augusto ]. M. Alasino. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal por intermedio del organismo pertinente uroceda 
a la apertura de un casino en la Capital Federal y otrn 
en el Gran Buenos Aires, cuyos beneficios sean destina-
dos totalmente como aportes a la Dirección Nacional 
de Recaudación Previsional para que ésta los distribuya 
equitativamente, entre las cajas nacionales de previsión 
social. 

Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es notoria la atracción que los juegos de azar ejercen 

sobre la población y de modo particular los casinos. 
Considerando que los casinos más próximos a los 

cuales propongo se encuentran a casi 400 kilómetros 
y que son éstos los más visitados por el apostador, la 
apertura de estos dos casinos, debidamente controlados 
por el Estado, aseguraría una abultada suma de di-
nero que al ingresar a la Dirección Nacional de Recau-
dación Previsional paTa ser distribuida entre las cajas 
nacionales de previsión permitiría incrementar el monto 
de las jubilaciones y pensiones con una mavor v más 
ecuánime justicia distributiva. 

Mi iniciativa está destinada a permitir la recaudación 
de fondos sin que ello implique la creación de impues-
tos ni tributos, para volcarlos íntegramente a las cafas 
nacionales de previsión social, con el exclusivo fin de 
contribuir a paliar la difícil situación económica de 
nuestros jubilados y pensionados. 

Es bien sabido que la clase pasiva es la más cas-
tigada por esta crisis por la que atraviesa nuestro país 
y que es necesario buscar soluciones rápidas y eficaces, 
por lo que solicito, señor presidente y señores diputa-
dos. la aprobación de este proyecto. 

Roberto Llorens. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

25 
pi'w'r i 

La Cámara de Dipufadosde la Nación 

DECLARA.: 
Que vería con agrado que e] Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del organismo correspondiente, disponga 
se mantenga el servicio de los trenes "Rayo de Sol", "Se-
rranoche" {nocturno) y "Serrano" (diurno), con destino 
a la ciudad de Córdoba, en forma diaria y con la inclu-
sión de vagones automovileros, durante todo el período 
de vacaciones anuales. 

"V Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Córdoba es una provincia con gran afluencia turística, 

tanto en el verano como durante el período invernal, 
y cuenta con una infraestructura suficiente para alber 
gar un gran número de visitantes. 

Me mueve, señor presidente, promover el proyecto 
que fundamento en razón de que no siempre fin las 
temporadas mencionadas el servicio de trenes es tan 
eficiente como lo exige la necesidad del usuario. 

Tengamos en cuenta además el costo elevado de los 
combustibles, que hace muy difícil el traslado en auto-
móvil hacia la provincia, y la comodidad que significa 
para el turista el poder disponer de sus vehículos en 
sus recorridos por Jas zonas turísticas de Córdoba a 
un costo menor que el que le exigía el traslado di-
recto desde la Capital Federal. 

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados pres-
ten sanción favorable al presente proyecto, 

Roberto Llorens. 

—-A la Comisión de Transportes. 

28 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del organismo correspondiente, dis-
ponga que las compañías aéreas Aerolíneas Argenti-
nas, Austral y Líneas Aéreas Privadas Argentinas cuen-
ten con un servicio de transporte terrestre desde y hacia 
el Aeropuerto Jorge Newbery a las oficinas adminis-
trativas de las mencionadas empresas. 

Roberto Llorens. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bien conocido el problema que a diario se sus-

cita en los taxis que tienen su parada en el Aeropar-
que, tanto para los turistas extranjeros como para to-
dos aquellos que llegan a Buenos Aires y el alto costo 
del servicio de rejni.se. Estos servicios deberán ser 
abonados por los usuarios en el momento y la forma 
que las compañías aéreas lo establezcan. Sería conve-
niente que en los viajes hacia el centro los pasajeros 
que utilicen este servicio terrestre puedan descender 
del mismo en el lugar que optaren, no así ascender 
en otro lugar que no sea el establecido por la com-
pañía. 

Este sistema que propongo ya es habitual en otros 
aeropuertos del país, tales como Pajas Blancas y San 
Carlos de Bariloche, entre otros con muy buenos re-
sultados en lo concerniente a la comodidad del pasajero. 

Por lo expuesto es que solicito a los señores diputados 
presten sanción favorable al presente proyecto. 

Roberto Llorens. 

—A la Comisión de Transportes. 

27 

l/i Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga a la brevedad posible la parquizaciOn del 
arroyo Alta Gracia en la provincia de Córdoba. 

Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Alta Gracia, ubicada al este de las 

sierras chicas en un amplio valle rodeado de sierras en 
forma de herradura que posee una altura de 585 metros 
en el bajo y 630 metros en el alto, fue a comienzos de 
este siglo una villa sumamente visitada por turistas y 
famosas personalidades procedentes de todo él país y 
del extranjero, atraídos por las bellezas naturales de 
la localidad, siendo además sede de importantes reu-
niones entre las que se pueden citar: la I Reunión 
de Entes Turísticos realizada en el año 1937 por 
el gobernador Amadeo Sabattini, con el propósito de 
concretar la habilitación de la primera Dirección Pro-
vincial de Turismo de la República Argentina. Tam-
bién se llevó a cabo el I Congreso Nacional de Turis-
mo, ya que la ciudad cuenta con un importante patri-
monio histórico-cultural constituido por las construccio-
nes jesuíticas y por 400 años de historia a partir de 
la conquista. 

También se concretaron reuniones con importantes 
personalidades del mundo diplomático, político y cien-
tífico, siendo digno de destacar que en Alta Gracia 
sesionó la Conferencia Latinoamericana de Comercio, 
representada por 120 naciones y patrocinada por la 
CECLA (Comisión Especial de Coordinación Latino-
americana), dependiente de la OEA, la que el día 

6 de marzo de 1964 aprobó la denominada Carta de 
Alta Gracia, que fuera presentada más tarde en Gine-
bra con ese mismo nombre. 

La ciudad de Alta Gracia se encuentra atravesada al 
sur por el arroyo que se une al caudaloso Anisacate, 
afluente éste del rio Segundo, el cual, al ser uno de 
los recursos naturales más impotrantes con que cuenta 
la localidad, plantea la necesidad de realizar diversos 
trabajos tales como los que se enumeran a continua-
ción : 

—Construcción de núcleos sanitarios para damas y 
caballeros, quioscos y depósitos en distintos sectores del 
arroyo, específicamente en los balnearios existentes, co-
mo por ejemplo Primer Paredón, El Ancla, Las Higue-
ritas, La Bateíta. 

—Aumentar la cantidad de espejos de agua en todo 
el curso del arroyo. 

—Construir pircas de contención en los lugares que 
la topografía del terreno así lo requiera. 

—Construir escaleras de piedra en los sectores de 
mayor pendiente. 

—Destinar sectores para paseo con asiento, sendas 
peatonales y diversas especies de arbustos. 

—Iluminar el arroyo en todo su cauce. 
—Construir asadores con mesas y asientos. 
—Colocar porta-residuos. 

La ciudad de Alta Gracia por ser la primera villa 
turística de la República Argentina debe contar con 
los niveles de estructura receptiva del turismo nacio-
nal. Su arroyo es uno de los paseos de más importan-
cia junto con el patrimonio jesuítico, la iglesia, el 
Tajamar, las casas del virrey Liniers, Manuel de Falla 
y Belisario Roldán, entre otros. 

Tales elementos hacen que exceda en su importancia 
el marco eminentemente ciudadano, constituyéndose en 
basamentos para la oferta turística nacional, por lo 
que pido a la Honorable Cámara de Diputados la san-
ción favorable al presente proyecto. 

Roberto Llorens. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

28 

La Cámara ili Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
no adoptara ninguna medida que signifique la decla-
ración formal del cese de hostilidades con el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sin 
que existan evidencias concretas respecto de la deci-
sión de ese gobierno de reconocer la soberanía argen-
tina sobre las islas Malvinas, Georgias y Sandwichs del 
Sur o discutir este tema sin ninguna clase de limitacio-
nes y sin que se instrumenten las medidas necesarias 
que garanticen la debida participación al Congreso de 
la Nación. 

| Juan A. Gíobergia. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Noticias periodísticas reflejadas recientemente en dis-

tintos órganos de información masiva, daban cuenta 
de versiones de distinto tipo que indicaban la intención 
por parte del gobierno nacional de considerar la posi-
bilidad cierta de decretar oficialmente el cese de hos-
tilidades con el Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte. 

Como es sabido, este país mantiene ocupada por la 
fuerza una porción de nuestro territorio nacional que 
incluye una extensa zona de riqueza en hidrocarburos, 
pesca y demás recursos materiales, aspecto éste que 
ocupa un lugar secundario en el litigio frenta al tema 
central en discusión que es el de la soberanía avasa-
llada. 

Hasta la fecha y desde hace más de un siglo y me-
dio, vanos han sido todos los intentos de carácter di-
plomático para hacer valer nuestros derechos sobre las 
islas ocupadas. No voy a reiterar en estos fundamentos 
la larga e interminable cantidad de reclamos de todo 
tipo presentados por ante los más diversos órganos in-
ternacionales, fundamentalmente ante la Organización 
de las Naciones Unidas, máximo organismo internacio-
nal que no ha servido hasta la fecha para hacer valer 
ningún derecho argentino sobre las islas Malvinas. 

El 2 de abril de 1982 el pueblo argentino y sus 
fuerzas armadas fueron protagonistas de un hecho his-
tórico: la recuperación de la soberanía nacional y la 
reafirmación de la dignidad de la patria. Y este proceso 
no se ha cerrado. Por el contrario, |es el reclamo fun-
damental de la Nación! No puede haber un solo argen-
tino conforme mientras permanezca ocupada una por-
ción de su suelo por una potencia enemiga. 

Y uno de los hechos firincipales que a pesar de la 
complaciente pasividad con que el anterior gobierno 
nacional manejó las relaciones con el enemigo, que 
obra como un elemento de defensa frente a la invasión 
y de mantenimiento latente de la vigencia de nuestros 
reclamos irrenunciables, es el no haber declarado hasta 
la fecha en forma oficial, el ces« de hostilidades con el 
invasor inglés. 

Este hecho significa Ja ratificación expresa de la de-
fensa de nuestros derechos soberanos. Defensa que ne-
cesariamente deberá complementarse con otras medidas 
de mayor efectivización y presión, pero que por sí mis-
ma representa la voluntad masiva de la población ar-
gentina. 

Lo contrario, es decir declarar —tal como ha tras-
cendido en las informaciones periodísticas citadas y que 
no ha sido desmentido en forma oficial— el cese de 
las hostilidades con Inglaterra, sin haber recibido como 
contrapartida tina clara manifestación de reconocimien-
to de nuestra soberanía sobre los territorios ocupados, 
tendría —y duele tener que decirlo as í— el sentido de 
una claudicación q n ; no representa el anhelo popular. 
Y no entro a considerar otras nefastas derivaciones que, 
como el derecho que le otorgaría a los ingleses de re-
clamar indemnización por daños de guerra, afectarían 
gravemente nuestra crítica situación económica. 

Creo, señor presidente, que no puede exhibirse nin-
gún argumento referido a una apertura económica con 

los demás países del mundo, ni a la futura convenien-
cia de profundizar relaciones con los países del Mer-
cado Común Europeo para reforzar nuestra vaciada eco-
nomía, hecho que incluiría, por una cuestión geográ-
fica, a Inglaterra. Pues estamos en presencia de un 
hecho mil veces más trascendente que el mejor acuerdo 
económico logrado con país alguno: el derecho de 
vivir como una nación libre y soberana. 

Preocupa más la información trascendida, ante la 
actitud asumida por el país referido, que no se cansa 
de manifestar a través de sus máximas autoridades, que 
no va a discutir desde ningún punto de vista la posi-
bilidad de reconocer la soberanía argentina sobre las 
islas. 

De adoptar el gobierno nacional esta medida, por 
otro lado se liberaría a los países hermanos de Lati-
noamérica de la honrosa e histórica solidaridad que 
tienen para con nuestro pueblo y con nuestro reclamo. 
A partir de este hecho, Inglaterra tendría el camino 
libre para restablecer relaciones comerciales, diplomá-
ticas, vuelos aéreos y tráfico de todo tipo con distintos 
países de nuestro continente que ya —obviamente— 
no estarían obligados a mantener la tan trascendente 
solidaridad que han mantenido hasta ahora, asumiendo 
como suya la causa de Malvinas. 

Finalmente, es preciso señalar la potestad indele-
gable que tiene en el tratamiento y la resolución de 
temas como el que nos ocupa, el Parlamento nacional. 
La adopción de medidas de la gravedad que implica 
modificar una situación de beligerancia con un país 
agresor de la Argentina no puede prescindir del prota-
gonismo del Poder Legislativo. 

Estas razones y las que serán expuestas al informar 
a la Honorable Cámara, hacen que solicite la aproba-
ción de/ presente proyecto a fin de que el Poder Eje-
cutivo nacional adopte la posición que a mi criterio 
es Ja de la inmensa mayoría del pueblo y no declare 
el cese de hostilidades con Inglaterra, otorgando al 
Congreso de Ja Nación el indelegable protagonismo 
que debe tener en tan trascendente tema de interés 
nacional. 

Juan A. Ciobergia. 

-—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA.' 

Que vería con agrado que el flamante directorio de 
LRA 1 Radio Nacional revierta algunas medidas adop-
tadas como el levantamiento de programas que venían 
rescatando valores de la cultura nacional y popular. Asi-
mismo disponga se mantenga Ja duración de programas 
informativos y periodísticos con finalidad de servicio al 
interior del país para emisoras filiales del servicio de ra-
diodifusión y en definitiva se tomen las medidas nece-
sarias para que se cumplan con plenitud los principios 
de libertad y pluralismo político en las transmisiones ra-
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diales emanadas de emisoras pertenecientes al Estado 
nacional y se conserven las fuentes de trabajo para todo 
el personal contratado el 1"? de julio de 1989. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino• — Guillermo E. Estévez Boe-
ro. — Miguel P, Monserrat, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Constitución Nacional en su artículo 14 bis con-

sagra la protección contra el despido arbitrario; asimis-
mo los artículos 14 y 32 reconocen la libertad de expresar 
las ideas sin censura previa y vedan restringir la libertad 
de prensa; el ariículo 33 admite los llamados derechos i 
implícitos, que si bien no están enumerados expresa-
mente, se encuentran de lodos modos protegidos por 
nuestra ley fundamental, y entre ellos sin duda se cuen-
tan el derecho de todo ciudadano a recibir por los me-
dios de difusión una información pluralista e indepen-
diente. Tales derechos están insertos en numerosos tra-
tados internacionales, ratificados por la República. 

En es!e marco consideramos que vulnera todos los 
principios enunciados anteriormente el procedimiento em-
pleado en LRA 1 Radio Nacional, con el Jevantamiento i 
de diversos programas todos consustanciados con el pe-
riodismo comprometido y el rescate de la cultura nacio-
nal y popular; por otra parte resulta gravísimo el hecho 
del acortamiento de duración de programas informativos 
y periodísticos para las emisoras del interior filiales del 
servicio oficial de radiodifusión. 

Es por ello que instamos a las autoridades que corres-
pondan la revisión de tales medidas para la protección 
de las fuentes de trabajo, la cultura nacional y la de-
fensa irrestricta del derecho de información y la libertad 
de prensa. 

Alberto Aramouni. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Guillermo E. Esté vez Boe-
ro. — Miguel P. Monserrat. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal supedite la eventual consideración de las renuncias 
de los doctores Carlos Santiago Fayt, José Severo Ca-
ballero y Augusto César Belluscio al efectivo juzgamien-
to político de los mismos a fin de evitar que los dimi-
tentes puedan eludir el enjuiciamiento que les corres-
ponde en los términos del artículo 45 de la Constitución i 
Nacional. 

Horacio V. Cambareri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El juicio polí;ico es, sin duda, la manifestación de un 

fracaso de las instituciones, de un enfrentamiento entre 
los poderes que requiere ser resuelto para que se reanu-
de su funcionamiento armónico. 

Una vez más el juicio político es centro de mi especial 
atención. En rigor, advierto desde ya que el planteo 
que expondré a continuación tiene su origen en la tesis 
expuesta por el señor diputado doctor Jorge R. Vanossi, 
de la cual me hiciera eco en su oportunidad, a fin de 
fundamentar los argumentos delineados en la nota pre-
sentada ante esta Honorable Cámara de Diputados con 
fecha 2 de agosto de 1989. 

En esta ocasión me veo en la obligación de alzar mi 
voz con el fin último de defender los postulados máxi-
mos de la justicia distributiva, ya que importaría un 
verdadero acto de corrupción pública el que el Poder 
Ejecutivo nacional aceptara las renuncias presentadas 
por los miembros de la Corte Suprema de Justicia, a 
fin de sustraerse de los efectos jurídicos de que serían 
pasibles como consecuencia de los juicios políticos que 
pesan sobre sus espaldas. Se impone concluir, sin más, 
con los actos de cortesía política. El discurso presiden-
cial abrió expectativas de ética y de justicia. Ha dicho 
el doctor Menem "la corrupción es traición a la patria" 
¿Puede alguna facción sentirse aludida? El desaliento 
nacional está constituido principalmente por el desfile 
de funcionarios que han degradado el cargo y que luego 
la propia sociedad afectada los recibe como "expresión 
de las circunstancias". Habrá que instaurar la sanción 
Todo el que haya cometido escándalo debe ser separa-
do del juego político, y en este orden de ideas quedan 
incluidos los doctores Belluscio, Fayt y Caballero, ya 
que su conducción pública resultó a todas luces lamen-
table y de ello dan cuenta las numerosas requisitorias 
que exigen la revisión política de su actuación. 

Hiere a la moral pública media la posibilidad de ad-
mitir una tesis de autoexclusión de los procedimientos 
por vía de la voluntaria interrupción o cese del nexo 
del funcionario con el cargo. 

Ya Bernard Schwartz en su monumental obra Los 
poderes del gobierno arribaba a la siguiente conclusión 
"la renuncia no otorga a un funcionario federal inmu-
nidad a la acusación por actos cometidos mientras de-
sempeña el cargo ". Mi inquietud tiende a evitar la pro-

i bable interposición de una renuncia a sus respectivos 
cargo por parte de los miembros de la Corte Suprema 

| en orden a sustraerse a la destitución e inhabilitación 
. posterior que se impone. La renuncia, indudablemente 

idónea, si el objetivo deseado fuese lograr el aparta-
miento de tan digno cargo por parte de los señores 
abogados en cuestión. Sin embargo, tengo plena con-
vicción de que los valores éticos en la República Ar-
gentina se encuentran absolutamente revertidos. No pue-
do ni debo tolerar que quien cumple la función enco-
mendada en debida forma se retire de ella con los mis-
mos honores que quien no demostró poseer el más 
mínimo conocimiento de lo que la responsabilidad pú-
blica implica. 

Hay quien debe partir por la puerta grande y con el 
beneplácito de sus connacionales, y hay quien debe 
partir solitario y cabizbajo por la puerta chica aver-
gonzado por la nefasta ineptitud puesta de manifiesto 
durante su gestión. 

Está en mi ánimo evitar que la historia se repita 
invariablemente, no habiendo reconocido los propios 
errores. 
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Hace poco más de un mes atrás esta Honorable Cá-
mara de Diputados reunida en Asamblea Legislativa 
aceptó la renuncia del doctor AJfonsín a la Presidencia 
de la Nación, pretendiendo a través de su apartamiento 
sustraerse del juicio, que como devastador público le 
corresponde. Hoy, diversas publicaciones dejan entrever 
que los doctores Fayt, Caballero y Belluscio presenta-
rían su propia renuncia al Ejecutivo, las que serían 
aceptadas sin más requisición. Indudablemente el pue-
blo no tiene tan pocas agallas como para permitir que 
quien traiciona su confianza, postulando demagógica-
mente promesas inconclusas haga y deshaga a su antojo 
a sabiendas de que en el futuro nadie demandará una 
rendición de cuentas de su actuación. 

La impunidad encuentra su pedestal en latitudes don-
de la indiferencia republicana lidera las voluntades de 
los detentadores inescrupulosos del poder político. 

En síntesis, no dudo que el instituto de juicio polí-
tico proyectado desde la óptica doctrinaria sobre la que 
vengo insistiendo cumple adecuadamente con los pre-
ceptos constitucionales y asegura eficientes mecanismos 
de control. Sin embargo si por posibles errores o dife-
rentes interpretaciones mi postura no fuera compartida, 
entendiéndose que un alejamiento del cargo por renun-
cia enerva el pleno funcionamiento del instituto aun 
cuando el cese sea provocado para impedir el enjuicia-
miento, resultaría consecuencia obvia la inoperabih'dad 
de tal procedimiento de responsabilidad. 

En esa inteligencia y frente a las noticias periodísticas 
que alertan sobre el posible alejamiento de tres minis-
tros de la Corte Suprema, considero oportuno que el 
Poder Ejecutivo nacional supedite la eventual conside-
ración de las dimisiones al efectivo juzgamiento polí-
tico de los mismos para evitar que los renunciantes pue-
dan prevalerse de su propia conducta para poner en 
peligro la misma institución que representan. Esta pro-
posición encuentra basamento en los numerosos pedidos 
de enjuiciamiento promovidos por ante esta Honorable 
Cámara de Diputados contra los doctores Caballero, 
Fayt y Belluscio, los cuales se hallan actualmente pen-
dientes de dictamen, como tantos otros, en la Comisión 
de Juicio Político. 

En ellos se cuestiona con variadas hipótesis, la recti-
tud, la aptitud o la idoneidad profesional o moral de 
tales magistrados. No es mi propósito juzgar acerca del 
mérito de los cargos efectuados ya que la indagación 
de su veracidad constituye tarea de la Comisión de Jui-
cio Político y de esta Honorable Cámara de Diputados 
quien será en defintiva la encargada de precisarlos. 
No obstante, si algunas consideraciones particulares efec-
tuaré acerca de algunos de los pedidos lo haré en la 
inteligencia que ello ofrece una extraordinaria oportuni-
dad para reflexionar acerca de la importancia del Poder 
Judicial y de los mecanismos previstos por nuestra Cons-
titución para garantizar la imparcialidad a los justiciales 
y el buen servicio de la administración de justicia. 

Como afirma Bartolomé Fiorini (Enjuiciamiento de 
magistrados, Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo X, 
Buenos Aires, 1969) el juicio político a los miembros 
de la Corte Suprema y demás tribunales inferiores de la 
Nación por las causas de responasibilidad a las que se 
refiere el artículo 45 de la Constitución Nacional me-
diante el precidimiento reglado por los artículos 51 y 

52 está rodeado de un conjunto de garantías destinadas 
a resguardar la esencia que caracteriza la función ju-
risdiccional más que a defender al magistrado. Su de-
sempeño público excede así lo personal afectando a la 
institución; premisa que adquiere aún mayor vigencia 
cuando las sospechas recaen en los miembros de la Cor-
te Suprema de Justicia por ser éste órgano supremo y 
cabeza del Poder Judicial. 

Es dable presumir, por un lado, que la justicia como 
institución y como poder no ha quedado a la zaga del 
proceso de devastación institucional y social por el que 
transitó nuestro país bajo la administración radical en 
los últimos cinco años y medio. Téngase en cuenta 
que la composición del más alto tribunal del país es 
obra del doctor Raúl Alfonsín (ver aspectos de su 
gestión en el pedido de juicio político formulado con-
tra el mismo, de mi antoría, expediente D.-507 del 
13 de junio de 1989 y D.-1.140 del le de agosto de 
1989) ya que los jueces de la Corte designados por el 
régimen militar elevaron sus renuncias en diciembre de 
1983. 

De otro lado es preciso proyectar la necesidad de re-
componer la imagen del Poder Judicial como uno de los 
pilares básicos de nuestra organización republicana. Da-
da la magnitud y trascendencia de los hechos denuncia-
dos, el pedido de juicio político formulado por los doc-
tores Carlos Santiago Graffigna Latino, Eduardo Se-
gundo Aguiar Aranciva y Ventura Mario Manrique con-
tra los doctores Caballero, Fayt y Belluscio, constituye 
sin duda el ejemplo más elocuente de la crisis institucio-
nal a la que hiciera referencia evidenciando lo imperioso 
del proceso de recomposición. 

La denuncia en sí tiene como fundamento la impug-
nación que los doctores Petracchi y Bacqué, como inte-
grantes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
efectuaran con su voto en minoría en la sentencia de 
ese tribunal del 29 de diciembre de 1987 que a su vez 
motiva el pedido de enjuiciamiento. 

Los acontecimientos que preceden el dictado de tal 
resolución según relato del escrito respectivo (expediente 
P-172 del 25 de agosto de 1988) se inician con la ex-
pulsión de los señores diputados bloquistas Sari Luz 
Di az Lecam y Mónica Ruth Sueldo de Posleman en se-
sión secreta de la Cámara de Diputados de la provincia 
de San Juan la cual, sugieren los denunciantes, se habría 
llevado a cabo por directivas del presidente del Partido 
Bloquista, entonces gobernador de la provincia y actual 
senador nacional, doctor Leopoldo Bravo. 

Promovida por esta acción de amparo que resultó 
rechazada en la instancia de mérito argumentándose la 
no judicialidad del tema, se interpone recurso extraordi-
nario a la corte local. Los denunciantes Graffigna 
Latino, presidente por entonces del tribunal, y Aguiar 
Aranciva, como titular, emitieron sus votos de acuerdo 
con lo dictaminado por el procurador general Manrique 
juzgando la judicialidad del caso. Dicen que en conse-
cuencia y ante el fracaso de las pres'ones e;'ercidas se 
les promueve juicio político e inmediata suspensión en 
el ejercicio de sus cargos, trámite en el cual y luego 
da algunas alternativas (entre ellas pedido de interven-
ción a la provincia, que r.o prosperó) se arribó final-
mente a la sentencia que dispuso la destrucción e inha-
bilitación de los sospechados. 
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Contra ello, agregan, interpusieron el recurso extra-
ordinario (ley 48) declarando la Corte Suprema de la 
Nación la judicialidad del caso, con voto en disidencia 
del doctor Caballero que decidió su no judicialidad, 
desencadenándose de ese modo la sentencia de corte 
motivo del expediente al que vengo haciendo mención, 
confirmatoria de la recurrida. Destacan asimismo que 
dicho fallo es producto de una maniobra o ardid 
que prueba un consorcio o asocio delictivo prevaricante 
entre las voluntades de los magistrados implicados. Efec-
túan, por último, igual imputación respecto de la resolu-
ción del 15 de marzo de 1988, que desestimó el planteo 
de inexistencia interpuesto por los mismos. 

No abundaré en detalles acerca de las situaciones de 
hecho y de derecho a las que los denunciantes aluden 
para acreditar sus dichos. Sin embargo y más allá de 
la real o presunta veracidad de éstos, el conflicto de 
poderes que trasunta el caso lleva aparejado como mal 
endémico el descreimiento y la desconfianza pública en 
las instituciones. Y ello sólo puede ser disipado median-
te una política de transparencia que posibilite, dentro 
de los cánones legales, la adecuada dilucidación de los 
conflictos . 

Desde otra óptica, en el proyecto de resolución D.-
215 del 22 de mayo de 1989 por el que -se solicitó jui-
cio político a los doctores Carlos S. Fayt, Enrique S. 
Petracchi y Jorge A. Bacqué, se denunció que la senten-
cia dictada en el caso "Portillo', al que se consideró co-
mo peligroso precedente, era un paso más en el pro-
yecto de indefensión de nuestro país y de nuestra socie-
dad, sosteniéndose que era el propósito de los diputa-
dos firmantes luchar infatigablemente para que nuestra 
patria no pierda los valores occidentales y cristianos que 
siempre nos han regido. 

Pues bien, se pretende ahora mediante el presente 
proyecto de declaración evitar que sea soslayada me-
diante la renuncia de quienes aparecen como sospecha-
dos la plena dilucidación de los hechos a los que alu-
den los pedidos de juicio político. Sí ello sucediera, la 
recuperación de la credibilidad en la función jurisdic-
cional no se concretará y sin ella indudablemente el país 
no podrá levantarse de su postergación. 

Horacio V. Cambareri. 

—A la Comisión de Juicio Político. 

31 

La Cámara ele Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional, el I X Encuentro de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia de Menores, 
a realizarse los días 18 al 21 de octubre del presente 
año, en la ciudad de Mendoza. 

Juan F. Armagnague. — Felipe Zingale. — 
Oscar H. Curi. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente; 
Con motivo de celebrarse en la provincia de Men-

doza el IX Encuentro de Magistrados y Funcionarios de 

la Justicia de Menores, y teniendo en cuenta que este 
evento es la natural continuación de los ocho congresos 
anteriores realizados desde el año 1980, comenzando en 
la provincia de Santa Fe y posteriormente en Buenos 
Aires, 1981; Entre Ríos 1982; La Rioja 1983; Posadas 
1985 y Neuquén 1986 y Mar del Plata 1987, siendo los 
dos últimos declarados de interés nacional. 

Dicha continuidad habla de la importancia y tras-
cendencia de los mismos a nivel nacional, no sólo por 
la materia de la minoridad, sino también por el nivel 
jurídico que alcanzan estos eventos. 

La temática del encuentro a realizarse en Mendoza 
además del interés jurídico que representan temas tales 
como: tutela, cúratela de menores discapacitados men-
tales; abandono de dichos menores; funciones de los 
tribunales y del ministerio público, política de trabajo, 
incluye temas de candente actualidad y que reflejan a 
las claras el interés de los congresistas al abordarlos, 
como parte integrante de una política amplia, en ma-
teria de minoridad .tratando que la legislación apoye, 
ampare y proteja al niño y al adolescente que padece 
y sufre, incluyendo temas como: adicción, trabajo y 
salud del menor, droga, SIDA y enfermedades venéreas. 

Por lo expuesto es que se solicita, señor presidente la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Justicia. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ante la actual situación económica resulta nece-
sario que el Poder Ejecutivo nacional proceda a actua-
lizar, de acuerdo al' incremento del costo de la vida, el 
monto del salario mínimo y que asimismo sea convo-
cado el Consejo de Salario Mínimo. 

Simón A. Lázaro. — Francisco M. Mugnolo. 
Lucia T. N. Alberti. —- Ricardo E. Fel-
gueras. — Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el actual período de hiperinflación los sala-

rios de convenio han sido objeto de varios ajustes para 
compensar la fuerte pérdida del poder adquisitivo, pro-

' ducto de la misma. 
Ese no es el caso del salario mínimo, que se man-

tiene en cifras que deben considerarse como muy retra-
sadas ante la inflación. 

El ministro de Trabajo señaló recientemente que no 
era intención del Poder Ejecutivo proceder a actuali-
zarlo, pues "son muy pocos los que pueden estar en el 
mínimo salarial". 

Este criterio es erróneo y afecta los intereses de los 
trabajadores. Primero, porque aun cuando sean escasos 
los trabajadores en esa situación, sin duda tienen pleno 
derecho a actualizar sus haberes ante la brutal remar-
cación de precios y el alza consecuente del costo de 
la vida. Segundo, porque la ley vigente toma para el 
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cálculo indemnizatorio precisamente el salario mínimo, 
lo cual facilita una política de despidos a bajo costo y 
en perjuicio de los trabajadores que pierden su empleo. 

La propuesta que formularnos tiende a paliar el azote 
de la desocupación y a defender, aun cuando fuera en 
mínima medidal a los trabajadores afectados. 

Por las razones expuestas solicitamos la sanción del 
presente proyecto. 

Simón A. Lázara. — Francisco M. Mugnolo. 
— Lucía T. N. Alberti. — Ricardo E. Fel-

gueras. — Carlos M. A. Mosca. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, dispusiera: 

a) Las empresas que se privaticen deberán consig-
nar en sus pliegos de licitación que conllevan el com-
promiso de no producir despidos sin causa; 

b) Para el supuesto de despidos con causa, deberán 
elevar la nómina de las personas que hubieren sido 
comprendidas en tal medida al Ministerio de Trabajo 
y éste a su vez entregará las copias respectivas a las 
organizaciones gremiales correspondientes. 

c) La empresa adjudicataria asumirá el compromiso 
de retomar a los empleados consignados en la lista 
mencionada precedentemente, en forma preferencial. 

d) E l Ministerio de Trabajo establecerá la modali-
dad de procedimiento por la cual se instrumente esta 
prioridad. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atentos a su voluntad de restablecer la normalidad 

social que es presupuesto de la vigencia de la Consti-
tución y de los derechos personales, resulta imprescin-
dible instrumentar un mecanismo que contemple la pro-
blemática de los trabajadores objeto de despido y se 
arbitren las políticas que regulen esta situación, en or-
den. a lograr las soluciones que legítimamente corres-
pondan, 

La gravedad de una crisis que reviste caracteres ter-
mínales, justifica el esfuerzo de solidaridad, compren-
sión y responsabilidad que solicitamos de las empresas. 

Para garantizar el indeclinable objetivo d° la revo-
lución productiva, urge considerar el destino de los re-
cursos humanos con la cual ésta habrá de realizarse. 

E l desempleo conlleva un paro categorial cuyos in-
convenientes no se limitan sólo a una falta de rentabili-
dad, sino que se traduce en da ños psicológicos y socia-
les cuya persistencia amenaza para lo sucesivo el equi-
librio del cuerpo social. 

La gran transformación en curso requiere entonces 
la consideración prudente de que estamos en una situa-

ción comparable a la que acompaña el paso de una 
economía de subsistencia a una economía de crecimien-
to. 

Sin el concurso productivo de los trabajadores, los 
propósitos se convertirían en abstracciones. 

La consideración de este tema en términos de justi-
cia, reviste particular importancia para evaluar el prin-
cipio de la interrelación que opera entre los objetivos 
de excelencia y optimización para el desenvolvimiento 
de las empresas y el destino de los trabajadores que 
protagonizarán, sustancialmente, el esfuerzo al que se 
convoca a la sociedad toda. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de los organismos competentes, declare 
Monumento Histórico Nacional a la Escuela Provincial 
N9 1 General José de San Martín de la ciudad de For-
mosa, capital de la provincia del mismo nombre. 

Carlos O. Silva. — Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Permanentemente resaltamos la importancia de ¡os 

establecimientos educativos como centros formadores del 
ser humano para su participación responsable, activa y 
creadora en la sociedad. 

Hoy, en reconocimiento a dicha relevancia, nos diri-
gimos al Poder Ejecutivo nacional a fin de solicitarle 
que a través de los organismos competentes, declare 
Monumento Histórico Nacional a la Escuela N? 1 Ge-
neral José de San Martín, emplazada en la manzana 
190 del plano oficial de la ciudad de Formosa, pro-
vincia del mismo nombre. 

En 1878 se produce el afincamiento de las primeras 
familias y pobladores en lo que hoy constituye la ciu-
dad capital de la provincia de Formosa; un año más 
tarde, en mayo de 1879, una de las pobladoras, la 
señora Francisca Zambonini de Zambrini, reúne a la 
población infantil, 30 niños aproximadamente, en su 
propiedad de la actual calle Pringles y Belgrano, im-
partiéndoles clases a la sombra de tres árboles, bajo 
la cual funcionó un mes después de fundado el pueblo, 
la primer escuela de la ciudad de Formosa. 

Desde 1880, el establecimiento se traslada a la actual 
avenida 25 de Mayo en su intersección con la calle 
Rivadavia, propiedad particular construida con esta-
queos y techos de paja, hasta el 8 de julio de 1884 
en que como consecuencia de la oficia'ización de las 
escuelas primarias en nuestro país, los pobladores se 
ven incentivados y por su propio esfuerzo y con un 
aporte de la gobernación del territorio, llevan a cabo 
la construcción de un local de material. 



Septiembre 13 de 1989 CAMARA D E DIPUTADOS Dfc i.A NACION 3959 

El 20 de febrero de 1896, fecha hasta la cual era 
escuela mixta por resolución del Consejo Nacional, se 
la divide en escuela número uno de valores y escuela 
número dos de mujeres, división que se lleva a la prác- ' 
tica el l1? de junio de 1896, funcionando sobre la ave-
nida 25 de Mayo la de varones y sobre la calle Riva- , 
davia la de mujeres, ello hasta 1899, en que la escuela 1 

de varones pasa a ocupar la propiedad del señor Felipe 
Oliva, ubicada en las calles Fringles y Belgrano. 

Por resolución del 20 de marzo de 1900, expediente 
984, es nombrado director el señor Lucas Oballay, ele-
vándose el 17 de octubre de ese mismo año a las dos 
escuelas a la categoría de elemental. 

El le de enero de 1903, la escuela elemental de va-
rones es elevada a la categoría de superior, por expe- i 
diente 4.774, haciéndose cargo de la dirección el 6 de 
enero del mismo año, el señor Domingo Montavani. 

El 19 de marzo de 1907, el señor Agustín Solís asu-
me el cargo de director de la cscuela y permanece en 
él hasta el 5 de octubre en que pide licencia, siendo 
reemplazado en forma provisoria por el señor preceptor 
Silvano López, hasta el 20 de abril de 1908 que es 
nombrado director, por expediente 1.526/1908, el señor 
Guillermo N. Pomar. 

El inspector nacional de escuelas, señor Juan R, Es-
pinosa, en su visita al establecimiento, en abril de 1910, 
sugiere la conveniencia de fundar un órgano de publi-
cidad a los fines de lograr un vínculo estrecho entre la 
escuela y el hogar, idea que se concreta al año siguien-
te, pues en julio de 1911, nace la Sociedad Belgrano, 
órgano que comienza a funcionar integrado por alumnos, 
cuyos objetivos primordiales son: solidaridad y coope-
ración, surgiendo de él el primer periódico escolar, lla-
mado "El Estudiante" (luego "La Colmena"). En este 
sentido cabe hacer mención de algunas de las tareas rea-
lizadas por la Sociedad Belgrano: dona la Bandera de 
Gala, coopera con el sostenimiento de un ex alumno y . 
ex presidente de la sociedad para que curse sus estu-
dios en la escuela normal mixta de Resistencia, compra 
útiles, ropas y calzados a los alumnos más necesitados i 
e inaugura el 25 de mayo del siguiente año, un servicio 
de "copa de leche". 

En octubre de 1918, la escuela es trasladada a la fin-
ca del señor Florentino Gorleri, sobre la calle Rivadavia, 
entre Saavedra y España, donde funciona hasta su tras-
lado definitivo en 1932; se hallaba entonces, tajo la 
dirección del señor Isaac Soler, quien fallece en febre-
ro de 1922, siendo designado en su reemplazo el señor 
Antonio Cabral. Durante su gestión la escuela gana un 
excelente prestigio, entrando en una época de esplen-
dor, 

En 1924 comienza a funcionar la biblioteca infantil, 
tarea que está a cargo de los alumnos apoyados por los 
maestros. Ese mismo año, por iniciativa de los maestros, 
se crea la primera estación meteorológica de la ciudad, 
contando para el desarrollo de la tarea con los instru-
mentos necesarios: veletas, higrómetro, pluviómetro, ba-
rómetro, termómetro de máxima y mínima, elementos 
éstos que aún se conservan en el museo escolar. 

El 6 de octubre de 1927, visita la escuela el inspector 
general de Territorios, Próspero C. Alemandri, dejando 
constancia en el libro de visitas de inspección, su im-
presión por la excelente organización y desenvolvimien-

to del establecimiento. Iniciando además el 4 de octu-
bre de 1927 la gestión ante la Municipalidad de la Ciu-
dad de Formosa, a fin de concretar la cesión al Consejo 
Nacional de Educación, de la manzana sin número des-
tinada a la plaza Independencia, comprendida entre las 
calles Maipú, Deán Funes, Bermejo (hoy Juan Jcxé 
Silva) y Padre Patiño. Lo solicitado fue considerado 
favorablemente en sesión de la Municipalidad del 14 
del mismo mes y año y por expediente 114 P. del 20 
de octubre de 1927, la municipalidad dona dicha man-
zana, con la condición de que el Honorable Consejo Na-
cional de Educación gestione ante el gobierno de la 
Nación los títulos de propiedad correspondientes. 

El 2 de abril de 1930, la municipalidad en un acto pú-
blico, hace entrega oficial del terreno al representante 
del Consejo de Educación, con número de expediente 
16.65, con dimensiones 100 X 100, iniciándose la cons-
trucción del edificio en noviembre del mismo año. 

El 20 de noviembre de 1931, se produce un acon-
tecimiento trascendental para la historia de la escuela, 
el "Bautismo". En esta ocasión el visitador de escue-
las, Eloy Barreto, en representación del inspector na-
cional Francisco Sudría, declaró que conforme a una 
disposición del 21 de octubre de ese año, el Honorable 
Consejo Nacional y el acuerdo de los miembros del 
Consejo Escolar de la juriídicción Inspección Seccional 
de Escuelas, ha resuelto denominar a la Escuela N® 1 
con el nombre de General José de San Martín, ha-
ciendo entrega de un premio consistente en una estatua 
del granadero José de San, Martín, donado por la Di-
rección General de Arsenales. 

En enero de 1932, el día 22, se traslada el estable-
cimiento a un moderno edificio ubicado en la manzana 
190 del plano oficial de ia ciudad de Formosa, donde 
reside actualmente, creándose el día 14 de agosto la 
cooperadora escolar, formada por padres, vecinos y sim-
patizantes de la escuela, con la sola finalidad de cola-
borar estrechamente con las necesidades de la insti-
tución. 

Por resolución del 3 de mayo de 1935, se nombra di-
rector del establecimiento al señor Armando Romero 
Chávez, en reemplazo del señor Antonio Cabral, quien 
renunció a su cargo para acogerse a los beneficios de 
la jubilación. Desarrollándose durante esos años, con el 
esfuerzo de la cooperadora y la contribución de los ve-
cinos y comerciantes de la zona, un sistema similar al 
de "Copa de leche", por el que brindaba a los alum-
nos de ambos tumos, almuerzo y merienda. 

El 17 de octubre de 1937, el Honorable Consejo de 
Educación resuelve encargar la vicedirección de la es-
cuela al maestro César E. Sánchez, quien en razón de 

| ser ex alumno y primer director del diario "La Coíme-
• na", al asumir sus funciones da mayor impulso al pe-

riódico a punto tal de alcanzar un tiraje de 1.000 ejem-
, piares, transformándose en un emisario de varias es-

cuelas del país y del extranjero (México, Chile). Desde 
entonces, "La Colmena" aparece todos los 17 de agosto, 
en forma tradicional. Asimismo cabe destacar que el 
12 de diciembre de 1943, este periódico recibe tin di-
ploma de honor, en ocasión de celebrarse la Exposición 
Permanente de Periódicos Escolares Argentinos y Ame-

! ricanos. 
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Por expediente 5.222 F de 1943, el 23 de noviembre 
cesa en sus funciones como director el señor Armando 
Romero Chávez, siendo designado en su reemplazo el 
señor Juan Luis Díaz, quien fuere con posterioridad 
uno de los dos primeros senadores de la provincia e 
intendente municipal de la ciudad de Formosa. 

Durante su gestión, en el año 1948, tiene lugar la 
creación del Centro Educativo para Adultos, inaugurado 
por el entonces inspector general de escuelas para adul-
tos y militares, señor Juan Tamburini y el señor ministro 
de Educación, siendo designado director de esta ins-
titución, el señor Clemente Leonel Ortiz, en este sen-
tido cabe puntualizar que en la actualidad continúa 
funcionando bajo la dirección de la señorita Elsa Caino. 

Otro hecho de gran relevancia para el enriqueci-
miento cultural tuvo lugar el 21 de setiembre de 1949 
y consistió en la inauguración del cine escolar denomi-
nado General San Martín, la adquisición de este im-
portantísimo recurso didáctico es uno de los esfuerzos 
más valiosos y ponderables concretado mediante con-
tribuciones de la cooperadora, ex alumnos, padres, per-
sonal, vecinos y simpatizantes de la escuela. 

Al cesar en sus funciones el señor Juan Luis Díaz, 
es nombrado para ocupar el cargo el señor Femando 
Avellán Pellegrini, quien asume el 25 de abril de 1952. 

El 28 de julio de 1955, el Poder Ejecutivo de la Na-
ción promulgó la ley de provincialización de los terri-
torios nacionales, incorporándose a la provincia de For-
mosa a la hermandad de los estados confederados de 
la República, por ley 14.408/55. 

En 1957, en la muestra de periodismo auspiciada por 
el Honorable Consejo de Educación de la Nación, 
Círculo de la Prensa, realizado en Buenos Aires, el pe-
riódico "La Colmena" recibe el tercer premio. 

En 1958, el señor Marcelino Pascuci es designado 
director del establecimiento, hasta el 30 de septiembre 
de 1963, en que se aleja del cargo para acogerse a los 
beneficios de la jubilación, siendo reemplazado por la 
señora Clotilde P. de Avellán. 

El año 1966 es de múltiples realizaciones y supera-
ciones, pues a pesar de la iniciación tardía de las clases, 
como consecuencia de las grandes inundaciones que azo-
taron todo el Litoral de nuestra patria, dejando una 
estela de desolación, daños, frustraciones y miserias por 
las cuales la provincia quedó muy afectada, sirviendo 
esta escuela, como tantos otros edificios escolares, de 
refugio a una gran cantidad de familias que estuvieron 
alojadas hasta los primeros días del mes de marzo, ésta 
sigue su ritmo de ascenso así; 

—Las insistentes gestiones promovidas por la Asocia-
ción Cooperadora y la dirección de la escuela, con refe-
rencia a la construcción de muros y veredas, se ven 
cristalizadas en este período lectivo al comenzar los tra-
bajos el 18 de agosto, colaborando Gendarmería Na-
cional con la acción del establecimiento en todos sus 
aspectos. 

— S e inicia la inscripción de socias al nuevo "Club de 
Madres", recientemente incorporado a la obra de cola-
boración y ayuda a la tarea escolar y el niño. 

—Mediante un subsidio de la provincia y los fondos 
que posee la entidad, se reconstruyen las instalaciones 

sanitarias, anulándose las cámaras sépticas y conectán-
dose las cañerías a la colectora municipal. 

—La huerta escolar va tomando incremento, se deli-
nean los canteros y cada grado tiene su sector, 

—El cine escolar es una realidad, los niños concurren 
a la matinée los días sábados, gustan las películas cómi-
cas, episodios y películas de emoción. 

—El 16 de agosto, en una sencilla ceremonia se inau-
gura el mástil del patio cubierto, donado por un ex 
alumno de la escuela. 

En 1969, con motivo del Día de la Tradición, se re-
aliza en la escuela un concurso de pintura mural, en el 
que participaron gran cantidad de pequeños, así como 
también alumnos secundarios y del centro educativo 
para adultos, dejando un lolal de cincuenta y tres pa-
neles estampas de nuestra tradición, en una combinación 
de gracia y color; los alumnos de la escuela reciben en 
esta ocasión el segundo premio. 

Durante los años 1971 y 1972, en la antigua depen-
dencia destinada a la cocina de la escuela, remodelada 
y ampliada, se instala un moderno consultorio odonto-
lógico, con dos equipos de torno y accesorios para la 
atención de la salud bucal de los niños de la escuela y 
otros. 

Desde el primero de octubre de 1973 se da inicio al 
plan "copa de leche", proveniente de la comisión mixta 
de asesovamiento para la enseñanza de la salud, el que 
consistía en desayuno y merienda, que se servía a los 
niños de ambos turnos. 

El 8 de mayo de 1978, en ocasión de la celebración 
del cumpleaños de la escuela, se da lectura al decreto 
37/1978, por el cual se determina oficialmente esa fecha 
como la de fundación de la Escuela N? 1, inaugurán-
dose en el mismo acto el jardín de infantes "Mercedita", 
en homenaje a la nieta del Libertador. 

Dos meses más tarde el establecimiento pasa a depen-
der del Consejo de Educación provincial, por decreto 
2.540/78, de "traspaso de las escuelas nacionales a la 
provincia". 

El año 1979 es de gran importancia para la vida de 
la escuela, ya que se apresta a cumplir 100 años de 
vida educativa, sin silencios ni interrupciones, y durante 
los cuales se albergaron en sus aulas, recibiendo las 
primeras nociones de lecto-escritura, nombres que hoy 
cobran relevancia en el quehacer político, cultural, econó-
mico y educativo de la provincia. 

Ese mismo año se construye un monolito recordatorio 
en el sector de ingreso al establecimiento, en el que se 
encuentran insertadas las placas recordatorias y demás 
homenajes relativos al centenario. 

Dos años más tarde, también en oportunidad de los 
festejos por el cumpleaños de la institución toma forma 
la biblioteca escolar, con libros atesorados desde 1924 
en la biblioteca infantil Cubicándoselas en una sala en 
planta alta en el salón de actos. 

En enero de 1982, por iniciativa del entonces señor 
director Luis Puyó, con apoyo de la asociación coope-
radora y un subsidio otorgado por la provincia, se co-
mienza a construir el jardín de infantes en el predio 
del antiguo parque Cabral hacia la izquierda del edi-
ficio central, siendo culminada esta obra, el 11 de mayo 
de 1985, 
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En 1985 como consecuencia del exceso de alumnos 
inscritos, surge la necesidad de dar creación a un grado 
más, el que se inicia sin salón de clase en dependencias 
de la cocina, reacondicionándose para el mes de junio, 
a través del esfuerzo de los padres un salón que ope-
raba como depósito. 

En ese mismo año, se llevó a cabo en el salón de 
actos un encuentro musical escolar organizado por el 
CGE, en el que participaron 18 establecimientos prima-
rios en igual sentido en el mes de noviembre de 1987 
se realizó la primera exposición de actividades especia-
les —manualidades, música y plástica— de todas las es-
cuelas pertenecientes al núcleo 1. 

El 8 de mayo de 1989, esta memorable institución 
ha cumplido 110 años, orientada durante toda su tra-
yectoria a la formación del individuo para su participa-
ción en la sociedad, haciendo de la docencia un ver-
dadero apostolado en función de un único y noble ob-
jetivo: ]a educación integral del niño. 

Así, y en reconocimiento a la trascendencia de la 
misma para la provincia de Formosa, el Honorable Con-
cejo Deliberante de la ciudad de Formosa, en mayo del 
corriente año con posterioridad a la consideración de 
la nota remitida por los ex alumnos de la escuela, pro-
cede a declararla: "patrimonio histórico y cultural de j 
la ciudad de Formosa" (expediente C,-15-89 del 2 de i 
mayo de 1989). j 

Por Jas razones expuestas y las que expresaremos en 
oportunidad de su tratamiento en comisión y ante la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, solici-
tamos a nuestros pares acompañen con su voto afirma-
tivo la presente iniciativa, teniendo en cuenta para ello: 

— L a evolución histórica reseñada. 
—La documentación que se adjunta, tales como: pla-

no del establecimiento, fotografías del mismo, nota ' 
informativa de su estado actual entre otras. 

—La declaración efectuada por el Honorable Con-
cejo Deliberante de la ciudad de Formosa antes 
mencionado. 

—La función cumplida desde su creación hasta el , 
presente. 

—Así como todo otro elemento de juicio, que a partir 
del presente sirva para ilustrar a esta Honorable 
Cámara. 

Carlos O. Silva. — Floro E. Bogado. 

—A la Comisión de Educación. 

35 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal formalice, a través de la Secretaría de Energía y 
sus organismos pertinentes, la corrección de la califi-
cación de "grandes consumidores" de gas y energía 
eléctrica, en lo que a los consorcios respecta, ya que 
resulta falseante de la realidad y lesiva para el bien 
común, por cuanto grava onerosamente un servicio 
que, además de la necesidad individual de los propie-
tarios y/o inquilinos, hace a la función social. 

La nueva calificación a establecer será idéntica a la 
de los integrantes del consorcio, manteniendo la conse-
cuente de la ubicación geográfica de la propiedad. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ampliamente conocido es el descontento generalizado 

que ha producido en los propietarios y/o inquilinos de 
consorcio, el aumento excesivo de sus tarifas de expen-
sas, abultadas por la errónea calificación de grandes 
consumidores de gas y/o energía eléctrica, que motivó 
incrementos muchas veces mayores al 500 % , las más 
de las veces imposibles de afrontar. 

Si bien inicialmente trascendió que las empresas pú-
blicas pertinentes atenderían inmediatamente la cues-
tión, esto no ha ocurrido hasta la fecha, habiéndose 
originado planteamientos por mora que amenazan tener 
desenlace en estrados judiciales. 

Se impone consecuentemente, que el Poder Ejecutivo 
nacional arbitre urgentes mecánicas correctoras, ya que 
resulta imposible prescindir de servicios, que a la vez 
son imposib'es de afrontar, a un costo previsto para 
quienes !os utilizan con fines de lucro. 

Esta Honorable Cámara, asumirá, qué medidas como 
la que se promueve, debsn adoptarse en oportunidad, 
ya que su postergación no sólo coloca en difícil situa-
ción a los afectados, sino que genera litigios innece-
sarios. 

Esta problemática deberá sin duda ser atendida, de-
morarla sólo implicará que oportunamente se dispongan 
nuevas facturaciones, con oneroso costo administrativo, 
sin contar el tiempo perdido tanto para la empresa pres-
tataria como el usuario. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, convoque a la brevedad al Consejo del Salario Vital 
Mínimo y Móvil, para que cumpla su cometido y corrija 
el importante atraso que afecta a un impreciso número 
de trabajadores a quienes urgen amparar evitando con-
denarlos a la marginalidad. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El salario vital mínimo y móvil ha quedado virtual-

mente congelado en australes veinte mil, cifra que en 
nuestros días resulta harto insuficiente aún para un 
trabajador sin cargas de familia. La no deliberación 
del cuerpo hasta la fecha, hace extensivo a agosto el 
exiguo importe, ya que el mismo no está habilitado 
para disponer incrementos con retroactividad. 
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Más allá de la opinión particular de algún señor mi-
nistro que aprecia lo contrario, la realidad muestra que 
son muchos los trabajadores cuyo salario se rige, de 
acuerdo al mínimo oficializado por resolución del per-
tinente consejo, ajenos a toda convención colectiva de 
trabajo, quienes consecuentemente hoy se encuentran 
sin el debido amparo del Estado y a merced de la soli-
daridad social de sus empleadores, no siempre puesta 
de manifiesto. 

El hecho tiene como agravante, que el aporte pre-
visional por estos trabajadores es virtualmente inexis-
tente y a su tiempo, el Estado sentirá la gravosa res-
ponsabilidad de retribuirlo con una jubilación digna; 
del mismo modo que la cobertura médico asistencial de 
estos asalariados deberá ser absorbida por la obra social, 
brindándola a un virtual título gratuito consecuente de 
la insuficiencia salarial. 

Señor presidente, lo ideal sería que nadie percibiera 
el salario mínimo, atento a su insuficiencia para garan-
tizar al trabajador una vida en dignidad; pero la reali-
dad muestra que en nuestros días, cuando el desempleo 
es una evidencia acuciante, muchos deben resignarse a 
aceptar tan magro pago; consecuentemente el Poder Eje-
cutivo, no puede ni debe demorar más la convocatoria 
al consejo del salario vital mínimo y móvil a efectos de 
que corrija para el mes próximo el acentuado retraso 
del haber mínimo vigente. 

Nadie merece ser condenado al desamparo por el 
Estado, que con ello lo empuja a la marginalidad propia 
de un ciudadano de segunda, calificación que en nues-
tra patria, resulta inaceptable por un básico principio 
de dignidad y solidaridad social, de allí que descuento 
el apoyo para esta iniciativa por parte de la Honorable 
Cámara, lo que agradezco. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional la creación del Museo Cultural 
Marítimo Atlantis que propicia el Centro de Actividades 
Deportivas, Exploración e Investigación (CADEI) de la 
Argentina, en la ciudad de Mar del Plata. 

José G. Dumón. — Jorge Carmona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro de Actividades Deportivas, Exploración e 

Investigación (CADEI) de la Argentina es una entidad 
de bien público de carácter científico deportivo y sin 
fines de lucro que proyecta crear en la ciudad de Mar 
del Plata el primer museo marítimo del país. Dicho 
museo permitiría reunir, clasificar y exponer para su 
observación y estudio el enorme patrimonio cultural 
argentino referente al mar, que hoy se encuentra dis-
perso y frecuentemente con el riesgo cierto de perderse. 

IHCÍ.-a! Reunión 26? 

La Expedición Científico-Deportiva Atlantis 84 del 
CADEI fue declarada de interés nacional por el Ho-
norable Senado de la Nación y otros organismos guber-
namentales, y fue objeto de los más importantes recono-
cimientos y homenajes tanto en el ámbito nacional como 
internacional, constituyéndose en un legítimo motivo de 
orgullo para nuestro país, donde se ha impuesto su nom-
bre a plazas y colegios. 

La exposición permanente de los elementos de esta 
expedición, que ya congregara a más de dos millones de 
personas en la plaza de la República, será un justo ho-
menaje a esta hazaña científica, cultural y deportiva. 

Es por esto que considerando necesario estimular la 
creación de un museo que reúna estos y otros documen-
tos de enorme patrimonio cultural marítimo, auspiciamos 
la siguiente declaración. 

José G. Dumón. — Jorge Carmona. 

—A la Comisión de Educación. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Adherir al centenario de la colonización judía en la 
República Argentina. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Otra parte de la historia colectiva argentina se marcó 

el 14 de agosto de 1989, al conmemorarse los cien pri-
meros fructíferos años de la inmigración judía. 

El vapor "Weser" con 120 familias provenientes de 
Rusia desembarcó unas 800 almas con ilusiones y frus-
traciones de otras tierras que hicieron su primer asiento 
como colectividad, comenzando como colonos algunos y 
con su profesión otros. 

"La Esperanza", "La Moderna", eran por esos tiem-
pos los nombres más comunes de los negocios que se 
iban adaptando a las necesidades de cada asentamiento. 
Entre otros, eran nombres que utilizaron Ja mayoría de 
los inmigrantes de todas las nacionalidades con ansias 
da progreso, y que exteriorizaba lo que trajeron junto 
al bagaje de ilusiones, deseos de libertad y trabajo fe-
cundo y constante. 

Levantaron escuelas, sinagogas, fundaron otras colo-
nias, cooperativas; en fin, hicieron todo aquello que im-
pidiera borrar su identidad y mantener a su vez el equi-
librio necesario para adaptarse a este país y agradecer 
con obras y trabajo todo lo bueno que supieron conse-
guir con su tesón, amparados en Ja Ley Avellaneda dic-
tada en 1876, de Inmigración y Colonización, materia-
lizándola orgánicamente a partir de la llegada del "We-
ser" y Ja posterior instalación de la mayoría de sus 
pasajeros en la provincia de Santa Fe, en un lugar Juego 
llamado Moisés Ville. 

Interpretando lo que significa la inmigración para 
nuestro país y en el caso que nos ocupa, la colonización 
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judía, decimos con las palabras de una descendiente de 
los pioneros cuando expresa: "Los abuelos un día, se 
despidieron de la casa, de los muebles. De las cadenas 
y de los eslabones invisibles. Del paisaje cotidiano. Aco-
modaron en un baúl y en un bulto que formaron anu-
dando las puntas de un viejo lienzo, algo de ropa, que-
sillo preparado con leche de oveja, carne de ganso 
congelada a la intemperie, los candelabros, el samovar, 
las filacterias, la copa para el vino ritual, los libros de 
oraciones. 

En un trineo, abandonaron para siempre la aldea 
natal. Donde nacieran, sus padres y sus abuelos. Donde 
conocieron el amor. Y últimamente la persecución, el 
hambre, el miedo. Se oía gritar a un niño que no quería 
dejar a su perro. Nevaba. Se alejaron. Hacia un remoto 
lugar ignorado. Del otro lado del mar. Al sur de Amé-
r i c a " . . . 

Sirva este homenaje, no sólo para recordar a aquello-
pioneros, sino para alentar a toda la colectividad, para 
qus siga aportando su esfuerzo en bien de toda la Na-
ción Argentina. 

Por todo lo expuesto es que invito a los señores le-
gisladores a la aprobación del presente proyecto. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia 
disponga la construcción y equipamiento de la Academia 
Nacional de Bellas Artes Juan Yaparí, de la ciudad de 
Santiago del Estero, 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hablar de la Academia de Bellas Artes Juan Yaparí, 

creada hace 30 años, es hablar indiscutiblemente de un 
centro educativo por donde pasaron muchos jóvenes san-
tiagueños que pudieron desarrollar actividades acordes 
con sus vocaciones artísticas y culturales. 

Esta academia fue creciendo a requerimiento de la 
comunidad y cumpliendo con las aspiraciones de la 
misma. Comenzó con un solo ciclo de magisterio y 
desde 1973 funciona el profesorado. 

Ese mismo año Dinadea creó el bachillerato en arte 
y en 1975 se incorporó un ciclo preparatorio de enlace 
paTa adultos que quieran entrar en el profesorado. La 
población escolar es de aproximadamente 335 alumnos. 

El establecimiento cuenta con el terreno propio por 
donación (ley 4.907, del 17 de septiembre de 1980) 
aceptada por el Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación por resolución 187 del 2 de junio de 1988, 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara, declare la necesidad de incorporar al presupuesto 
1989, la construcción y equipamiento de la Academia 

Nacional de Bellas Artes Juan Yaparí, de la ciudad de 
Santiago del Estero. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

•—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que fueran pertinentes, 
implemente a la brevedad posible un severo control 
sobre las líneas de transporte automotor de pasajeros 
en lo que respecta a las comodidades mínimo indispen-
sables de cada una de las unidades, así como del cum-
plimiento de sus horarios, sobre todo nocturnos, ponien-
do especial celo en lo que hace a las zonas suburbanas. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Teniendo en cuenta que el transporte automotor de 

pasajeros constituye un servicio público imprescindible 
para el conjunto de la comunidad, se hace menester 
procurar que el mismo garantice la puesta en práctica 
de una concepción que haga, precisamente a la comu-
nidad del usuario y la eficiencia y regularidad del alu-
dido servicio, de cuyo contralor es responsable el go-
bierno nacional y/o provinciales a través de los orga-
nismos pertinentes. 

Válido es observar que en los últimos tiempos, se 
pretexto de la modernización de las unidades y/o la 
mayor rentabilidad del servicio, se han limitado las di-
mensiones de los espacios individuales asignados a ca-
da pasajero como consecuencia de incluir excesivo nú-
mero de asientos. En el caso de los llamados "servicios 
diferenciales", suele observarse que su única diferencia 
con los de tarifa común resulta ser el no traslado de 
pasajeros de pie, careciendo en la mayoría de los casos 
de aire acondicionado y condiciones cíe higiene mínimas. 

A lo ya apuntado, debe sumarse el agravante de que 
los medios ele transporte público de pasajeros que de-
ben cumplir una función social equitativa a los réditos 
económicos que percibe el sector, han iniciado una dis-
criminación que hace que la aludida función social se 
haga cada vez más ínfima. Es observable, sobre todo 
en los medios de corta y media distancia, una desaten-
ción del cumplimiento de los horarios, sobre todo en 
horarios menos redituables y en especial los nocturnos, 
llegándose al extremo de la supresión caprichosa de ra-
males o servicios en horarios o zona de menor movi-
miento, so pretexto de resultar deficitario, circunstan-
cia que culmina resultando perjudicial no sólo para el 
usuario, sino para el progreso de la zona y basta para 
la seguridad de la población. 

Señor presidente: estimo que es legítimo que los em-
presarios del autotransporte público de pasajeros procu-
ren el mayor lucro en la actividad a que se dedican, 
pero cierto es que los gobiernos deben forzar el des-

, arrollo de una mentalidad resultante de persuadir de 
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la necesidad de que se asunia que la población, que 
con el uso del servic/o genera el lucro al que aspira su 
quehacer, reciba la contrapartida generosa de viajar 
con dignidad, como seres humanos y sin verse obligada 
por la irregularidad de los servicios, a caminar impor-
tantes distancias o apelar a onerosos servicios de taxi 
o remise, sin contar el riesgo que para la seguridad per-
sonal resulta tal emergencia, en especial en horarios 
nocturnos, en zonas suburbanas. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga a la brevedad posible un mecanismo de 
control, ágil y práctico sobre los colegios y/o insitutos 
de enseñanza preescolar, primario, media y universitaria, 
privados, incorporados a la enseñanza oficial o no en 
lo que hace a los incrementos de sus tarifas durante el 
año lectivo. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabido es que, lamentablemente, el aparato del Esta-

do nacional y/o provincial y/o municipal no está por 
el momento en condiciones de garantizar la absorción 
de todos los educandos que desean superarse, sobre 
todo en lo que hace a los niveles preescolar, secundario 
y universitario, lo que lleva a muchas familias a verse 
forzadas a recurrir a institutos de enseñanza privados, 
pactando al principio del año lectivo una tarifa, que 
con el correr de los meses comienza a incrementarse, 
muchas veces sin responder a ningún criterio oficial, ni 
acuerdo de partes y que padres y alumnos se ven obli-
gados a aceptar, por no lesionar el nivel de estudio, 
o no obtener matrícula en colegios del Estado, 

En el caso de los establecimientos preescolares, nivel 
en el que es más escaso el poder de absorción de la 
enseñanza oficial, la situación se ve agravada porque 
afecta la sensibib'dad del niño en su más tierna edad y 
un cambio y/o interrupción en el último tramo de su 
jardín de infantes, puede resultar hasta traumático. 

En el caso de los universitarios, donde lo cursado en 
la universidad privada no es reconocido como válido a 
nivel oficial, la situación se torna desesperante y frustra 
muchas veces el arribo a la meta de esforzados y meri-
torios estudiantes. 

Señor presidente: compartirá la Honorable Cámara 
el criterio de que si bien todos los negocios lícitos son 
respetables, quienes eligen para ellos el camino de 
impartir educación, deben absorber un costo que hace 
a la función social y adoptar desde principios del año 
lectivo, oportunidad en que se pacta la contratación 
del servicio, un método de evolución de las tarifas que 
no supere los incrementos legitimados por la autoridad 
pertinente para la actividad docente y sólo caer en | 

excepciones pactadas de común acuerdo con el padre 
o tutor contratante. 

Cierto es que mucho habrá que legislar en lo que 
hace al mejoramiento de la educación argentina, pero 
la medida que impulsa el presente proyecto que soli-
cita a la Honorable Cámara haga suyo, apunta a la 
emergencia y tiene la intención de cubrir las legítimas 
aspiraciones de superación de la niñez y juventud argen-
tina, a quien por el momento no puede garantizarle el 
Estado la matrícula suficiente para cumplir su vocación 
de estudiar. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional disponga una mecánica que garantice que los 
dineros percibidos por el hospital público en concepto 
de retribución de servicios prestados a beneficiarios del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, obras sociales, servicio de medicina pre-
paga y/o cualquier otro organismo de cobertura mé-
dico asistencial y/o particulares, así como las donacio-
nes destinadas al mismo, ingresen directamente al pa-
trimonio del mismo hospital, adecuando su estructura 
administrativa para absorberlo y reinvertirlo en el ree-
quipamiento del aludido nosocomio y/o abastecimiento 
de elementos para su normal y/o mejor funcionamiento. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La protección de la salud de la población, su aten-

ción preventiva y recuperadora son un compromiso im-
postergable del Estado y ello obliga a que éste garan-
tice en todas las formas a su alcance, la más moderna 
y eficiente prestación. Ello obliga a procurar que el 
hospital público disponga de medios suficientes para 
su modernización y normal desempeño, como garantía 
del igualitario derecho a la vida, que en nuestros días 
muchas veces se ve violentado por falta de solvencia 
económica para aventar la posibilidad de la muerte 
con una oportuna intervención médico-asistencia!, de 
altísimo costo en los hospitales privados, e imposible 
concreción en el hospital público por falta de infraes-
tructura o elementos. 

En la actualidad, los dineros percibidos del INSSjP, 
obras sociales, servicios de medicina prepaga y/o cual-
quier otro organismo de cobertura médico asistencial 
y/o particulares, ingresan directamente al Tesoro mu-
nicipal, provincial y/o nacional y difícilmente retorna 
a las arcas del necesario y esforzado hospital público. 

La Honorable Cámara asumirá la trascendencia que 
el hospital público adquiere, cuando una emergencia 
como la que atravesamos iguala hacia abajo a todos 
los argentinos, y peligros como la subalimentación, la 
desnutrición, la falta de protección ante temperaturas 
extremas, el exceso de esfuerzo, etcétera, atentan con-
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tra la ¡salud, en especial de niños y ancianos, convir- , 
tiendo al hospital público en un velador imprescindi-
ble de la garantía de vida que merece lodo ser humano 
que habite la Nación. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Departamento Ejecutivo de la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, adopte las me-
didas conducentes a: 

l 9 — Conectar el sistema de señalización vial y se-
máforos a una red de alimentación energética de emer-
gencia de modo tal que sólo pueda interrumpirse en 
casos de extrema necesidad. 

2<? — Establecer que el alumbrado público de la ciu-
dad de Buenos Aires sea alimentado con una red prefe-
rencial que garantice un esquema de iluminación míni-
mo, de por lo menos una luminaria encendida por cua-
dra, ante la realización de cortes de energía eléctrica. 

Rafael M. Pascual. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los cortes de energía que reiteradamente se producen 

en la Ciudad de Buenos Aires como consecuencia de • 
las conocidas dificultades en el sistema de generación, 
ocasionan a sus habitantes trastornos de diversa índole. 

A las dificultades propias de la falta de energía en ; 
los hogares se suman los serios problemas de tránsito 
que genera la salida de servicio de los semáforos, espe-
cialmente en las zonas del micro y macrocentro y en 
los centros comerciales de todos los barrios de la Capital 
Federal. 

Las interrupciones en el funcionamiento de la red de 
semáforos, parcializadas y desvinculadas de cualquie-
planificación que contemple las necesidades del tránsi-
to vehicular y del transporte público de pasajeros, trae 
como consecuencia demoras, embotellamientos, dificul-
tades para los peatones que deben cruzar las calles, par-
ticularmente los ancianos y los niños, y alteran ade-
más la sincronización de estas señales luminosas tan ne-
cesaria para la agilización de un tránsito complejo y 
dificultoso como el de Buenos Aires. 

Para evitar estos inconvenientes, que afectan a todas 
las actividades que cotidianamente se desarrollan en la 
ciudad y que implican traslado de personas o mercade-
rías, se propone realizar los estudios correspondientes 
para posibilitar la conexión de la red de semáforos a un 
sistema de alimentación diferenciado que evite la inte-
rrupción del servicio ante eventuales cortes programados. 

Se propone también que se estudien los mecanismos 
necesarias para implementar la conexión de la totalidad 
del alumbrado público de la Capital Federal a una red 

de alimentación considerada prioritaria, que garantice 
un minimo de iluminación en calles y avenidas en casos 
de cortes de energía programados. 

Ello contribuirá positivamente al mejoramiento de las 
condiciones de circulación y de seguridad para los ciu-
dadanos, sin aumentar el consumo energético total, me-
díante una distribución equilibrada, no sectorizada, del 
esquema de luminarias encendidas durante los cortes de 
energía. 

Medidas de este tipo, adoptadas en otras ciudades de1 
mundo, posibilitará encontrar soluciones a problemas 
como los mencionados, derivados de la crisis energética, 
mediante un uso racional de los recursos existentes. 

Rafael M. Pascual. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por úitermedo del Ministerio de Trabajo, lleve a cabo 
todas las acciones tendientes a preservar y a afianzar 
la unidad institucional de la Confederación General del 
Trabajo. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de público conocimiento que se vive una situación 

que amenaza la unidad institucional de la Confedera-
ción General del Trabajo. 

No es nuevo en'la Argentina de nuestro tiempo, ca-
racterizada económica, social y políticamente por un 
modelo consumista agotado, que corra peligro la unidad 
de los trabajadores, sin comprenderse —otros tal vez 
por bien comprenderlo—, que la unidad del movimien-
to obrero es una de las vigas maestras de Ja unidad na-
cional y, por ello, uno de los frenos de la desintegración 
y descomposición de la Nación. 

La historia del derecho del trabajo en nuestro país 
es inseparable de la historia de sus organizaciones gre-
miales. La protección del trabajo por parte del dere-
cho laboral no ha podido desarrollarse más que a conse-
cuencia de la constitución y accionar de los sindicatos 
obreros. 

Decía Alfredo L. Palacios: "Los trabajadores orga-
nizados en su marcha incesante, a veces ruda y dolo-
rosa son los grandes propulsores de la democracia y van 
creando con su esfuerzo una nueva forma de sociedad". 

La CGT, promovida en 1930, constituida en 1936 y 
afianzada y unificada en septiembre de 1945, ha cons-
tituido indiscutiblemente la organización argentina de 
los trabajadores argentinos. Desde entonces, tenemos el 
movimiento obrero más organizado de América. La cen-
tral nacional única, la CGT, ha tenido los aciertos y 
errores de los que tampoco escaparon ninguno de los sec-
tores de la vida nacional. Pero lo que está fuera de toda 
discusión es que la integran !a inmensa mayoría de los 
que trabajan en este país y que sus raíces son clara-
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mente nacionales y, por ello, el poder de decisión de 
la clase trabajadora argentina se encuentra dentro de 
nuestras fronteras y no en el extranjero, como es posible 
que suceda en muchos países donde no existe una cen-
tral única de trabajadores. 

En los momentos que vive el país, que es el de la 
más profunda crisis de su historia desde la organización 
nacional, la situación de los trabajadores es también la 
peor, teniendo en cuenta el tremendo deterioro de sus 
salarios y la calidad de vida, sin perjuicio de los cre-
cientes índices de desocupación y subocupación. Es 
por ello que los trabajadores, que son la base indispen-
sable para construir un nuevo tiempo en la Argentina, 
miran con creciente preocupación la multiplicación de 
sus problemas institucionales. 

Consideramos necesario desarrollar la unidad dentro 
de una CGT única para afianzar la democracia y lograr 
la justicia social en el marco de una Argentina indepen-
diente y solidaria. 

De allí entonces que se torna ineludible apelar a la 
responsabilidad de todos los sectores de la vida nacional, 
en especial a los poderes públicos para que accionen en 
todos los niveles necesarios para preservar y afinzar la 
unidad del movimiento obrero argentino. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que el dictado de indulto presidencial (artículo 86, 
inciso 6? de la Constitución Nacional y artículo 68 del 
Código Penal) que pretenda extinguir acciones o con-
cluir procesos penales, vulnera el principio de división 
de los poderes y desconoce expresas facultades del Con-
greso Nacional (artículo 67, inciso 17 de la Constitu-
ción Nacional y artículo 61 del Código Penal). 

Marcos A. Di Caprio, — Juan C. Stavale. •— 
Carlos O. Silva. — Federico T. M. Storani. 
—. Ricardo Arganar az. — Bernardo I. R. 
Salduna. — Juan J. Cavallari. — Conrado 
H. Storani. — Osvaldo Rodrigo. — Jorge 
E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Innumerables noticias periodísticas y reiteradas decla-

raciones de secretarios de Estado, ministros del Poder 
Ejecutivo y hasta del propio presidente de la Nación se 
refieren a la necesidad de lograr la "reconciliación na-
cional" y se considera que el ejercicio de la facultad de 
indultar que posee el titular del Poder Ejecutivo (artícu-
lo 86, inciso 6« de la Constitución Nacional) puede ser-
vir a tal fin. 

El motivo que inspira la presentación del presente 
proyecto de declaración no es impedir que el presidente 
de la Nación ejerza facultades que le son propias, aun-
que discrepamos absolutamente desde el punto de vista 
político con cualquier indulto que pudiera beneficiar a los 

responsables del terrorismo de Estado y el genocidio o 
jefes de grupos terroristas. De lo que se trata es que las 
declaraciones y noticias antes referidas pretenden para-
lizar los procesos penales de militares hoy sometidos a 
proceso judicial y, aún, amparar a ¡as personas men-
cionadas en el decreto 157/83 (Galimberti, Vaca Nar-
vaja, Perdía, Pardo y Gomarán Merlo), clausurando los 
procesos o extinguiendo las acciones penales mediante 
el dictado de un indulto presidencial. 

Es sabido que nuestro ordenamiento jurídico impi-
de indultar a aquél que aún no ha sido penado, puesto 
que el indulto produce la extinción de la pena y sus 
efectos (artículo 68 del Código Penal). 

Sólo la amnistía general (artículo 67, inciso 17 de la 
Constitución Nacional y artículo 61 del Código Penal) 
extingue la acción o el delito. 

Es pacífica la doctrina hoy sobre esta cuestión: en 
tal sentido Francesco Carrara, Programa de Derecho 
Criminal, parte general, volumen II, página 167; Sebas-
tián Soler, Derecho Penal Argentino, tomo II, página 
508/10 y 520/522; Germán Bidart Campos, Manual de 
Derecho Constitucional Argentino, página 689; Carlos 
Fontán Balestra, Tratado de Derecho Penal, parte gene-
ral, tomo III, páginas 476/477. 

Varios indultos a concretos procesados o sujetos de 
persecución penal, pretenderían representar el atajo que 
exime la presentación de un proyecto de ley de amnis-
tía que, seguramente, el Congreso no aprobará. De allí 
la trascendencia institucional de este debate que nuestra 
sociedad soporta desconcertada. 

Es necesario, imprescindible, ineludible que esta Ho-
norable Cámara de Diputados, a través de este proyecto 
de declaración, ilustre debidamente a la opinión pú-
blica sobre cuestión tan trascendente y vital para el fu-
turo de la República. 

Marcos A. Di Caprio. — Juan C. Stavale. — 
Carlos O. Silva. — Federico T. M. Sforaní. 

— Ricardo Argañaraz. — Bernardo I. R. 
Salduna. — Juan J. Cavallari. — Conrado 
H. Storani. — Osvaldo Rodrigo. — Jorge 
E. Young. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que, ante la reformulación de 
la política encarada por el Poder Ejecutivo nacional 
desde el 8 de julio de 1989, se proceda a derogar los 
decretos 33.711/49 y 51/75. 

Federico Cléricl 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Antes ele introducirnos de lleno en la fundamentación 

de este proyecto es necesario explicar, aunque sea en 
forma sucinta, qué regulan los decretos 33.711/49 y 
51/75. 
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El decreto del año '49 dispone que en todos los lo-
cales o establecimientos donde se baga escuchar música 
al público es obligatorio ofrecer como mínimo un cin-
cuenta por ciento (50 %) de música nacional. El otro 
decreto —51/75— establece la obligatoriedad de difundir 
como mínimo un cincuenta por ciento (50 % ) de mú-
sica nacional y un veinticinco por ciento ( 2 5 % ) de 
música latinoamericana en cada programación diaria y 
por cualquier medio y en cualquier ámbito, local o 
establecimiento con los elementos y condiciones previstas 
por el decreto 33.711/49. 

Se desea la derogación de estos decretos para poder 
eliminar privilegios irritantes que benefician notoria-
mente a un sector, en desmedro de la libertad de mu-
chos otros, de emitir o escuchar a través de los medios 
masivos de comunicación estatales o no estatales, o en 
establecimientos y locales de concurrencia pública de 
cualquier parte del país, la música de su preferencia 
en la proporción en que cada uno de ellos esté dis-
puesto a aceptar sin sentirse molesto, agredido o coaccio-
nado por los demás. 

La existencia de los mencionados decretos significa 
un permanente factor de perturbación personal y social 
en el clima de libertad que debe imperar incuestiona-
blemente en el ámbito de la cultura en una sociedad 
que se considere libre y respetuosa de los derechos de 
los demás. 

Por medio de decretos semejantes a los citados aquí, 
se nos podría imponer la presencia de un determinado 
porcentaje de obras en las pinacotecas, comidas en los 
restaurantes, telas en el vestir, o instrumental en los 
laboratorios. La fecundidad de la imaginación en fun-
ción del poder sin límites, puede tomar insoportable la 
vida aunque se haga en nombre de la cultura nacional 
o de la integración latinoamericana. 

Hay que tener en cuenta que el proceso de difusión 
cultural es muy sutil y que medidas como las que co-
mentamos, predisponen a muchos oyentes en contra de 
los defendidos, quienes gozarían de un admisible pri-
vilegio —ley privada— al garantizar una notoria des-
igualdad de tratamiento que es, por lo tanto, inconsti-
tucional. 

E l rechazo de la música impuesta se evidenció res-
tando público a los actos vivos, cambiando el dial, ad-
quiriendo grabaciones para escucharlas en la intimidad, 
restando público en los conciertos o recitales, trans-
firiendo la difusión de obras a horarios de poca au-
diencia, retaceando publicidad. 

Una solución que consideramos apta para satisfacer 
los deseos de quienes quisieran una mayor difusión de 
la música de su preferencia, consiste en la rápida li-
beración del espectro radioeléctrico de manera que la 
mayor cantidad de manifestaciones culturales, entre ellas 
la música, puedan encontrar una vía idónea para llegar 
a la mayor cantidad y variedad posible de oyentes. Así 
los amantes y los cultores de la música definida como 
nacional o latinoamericana podrán gozar de ellas sin 
violentar a los demás. 

Federico Clérici. 

—A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, disponga la venta de la Galería Pacífico ubicada 
en la manzana limitada por las calles Florida, Viamonte, 
San Martín y avenida Córdoba, de la Capital Federal, 
bajo la condición de que los adquirentes preserven el 
patrimonio artístico y cultural del bien. 

José G. Dumón. — Ariel Puebla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La denominada Galería Pacífico de propiedad de 

Ferrocarriles Argentinos, constituye por su valor arqui-
tectónico y artístico, un patrimonio cultural de alta sig-
niFicación. 

Ubicada entre las calles Florida, Viamonte, San Mar-
tín y avenida Córdoba, contiene en su interior entre 
otras obras de valor, frescos de Berni, Spilimbergo y 
Castagnino. Asimismo, sobre la calle San Martín se en-
cuentra emplazado el teatro Payró, el que desde los 
albores del teatro independiente, ha sido uno de los ám-
bitos más importantes para el desarrollo de esta expresión 
artística. 

Actualmente esta galería se encuentra en estado par-
cial de deterioro. 

A fin de recuperar el bien y darle la jerarquía que le 
corresponde, sería necesaria una medida por parte del 
Estado, que como es s:ibido, resulta imposible afrontar. 

Por ello es necesario confiar en la iniciativa privada 
para efectuar las inversiones imprescindibles y devol-
verle enriquecido el sentido cultural de su creación. No 
valdría la excusa, ni obstaría a este propósito, la buena 
cantidad de proyectos existentes en el área oficial, pues 
en todo caso ellos darían cuenta de intentos' frustrados 
del Estado, que avalan esta iniciativa pudiendo servir las 
propuestas que obran en Ferrocarriles, como aporte 
para los planes que resulten de la transmisión del inmue-
ble al sector privado. El presente proyecto está de acuer-
do con la generalizada opinión en nuestra sociedad, so-
bre la necesidad de evitar la presencia del Estado donde 
1a actividad privada puede desempeñarse en mejores 
condiciones, lo que en el caso que nos ocupa, reconoce 
un solo límite, que no puede trasgredirse: el respeto por 
las cualidades del patrimonio artístico y cultural; con-
diciones del inmueble que deberán ser de la transferen-
cia a los particulares. 

José G. Dumón. — Ariel Puebla. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que el dictado de indulto presidencial (artículo 86, 
inciso 6? de la Constitución Nacional y artículos 480, 
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609 y 612 del Código de Justicia Militar) que pretenda 
extinguir acciones o concluir procesos ante los tribuna-
les militares, vulnera el principio de división de ios po-
deres y desconoce expresas facultades del Congreso Na-
cional (artículo 67, inciso 17 de la Constitución Nacional 
y artículos 478, 479 y 611 del Código de Justicia Mi-
litar). 

Marcos A. Di Caprio. — Federico T. M. 
Storani. — Juan C. Stavule. — Juan J. 
Cavallari. — Jorge E. Young. — Osvaldo 
Rodrigo. — Horacio H. Huarte. —- Ber-
nardo I. R. Salduna. — Lucía T. N. Al-
bcrti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Diariamente los medios de comunicación transmiten 

noticias y comentarios respecto de la intención del actual 
Poder Ejecutivo de dar solución al que denomina pro-
blema militar, a través del indulto presidencial. 

Concretamente, se pretendería que los militares que 
se alzaron contra la autoridad de su comandante en jefe 
y pusieron en serio peligro a las instituciones de la Re-
pública y al sistema democrático, pueden verse benefi-
ciados por un indulto presidencial. Por supuesto nos re-
ferimos a los protagonistas de los hechos conocidos como 
de Semana Santa, Monte Caseros y Villa Martelli. 

Varios son Jos funcionarios del actual Poder Ejecu-
tivo que han transmitido esta idea y, en reiteradas opor-
tunidades, lo ha hecho el propio presidente de la Na-
ción. 

La renuncia del secretario de Defensa el día 15 de 
agosto de 1989 tiene como oculto motivo la discrepancia 
existente con el señor ministro de Defensa sobre la so-
lución legal que debe dársele al supuesto problema mi-
litar, o sea a la situación de los militares carapintadas 
que se amotinaron para presionar al poder político. 

Por supuesto que no existe ningún problema militar. 
Sólo existen militares facciosos y antidemocráticos que 
mal utilizaron sus armas para alzarse contra sus propios 
jefes y el presidente de los argentinos, cayendo en una 
de las más graves faltas que pueda cometer un militar, 
¡a insubordinación. 

La situación actual de esos amotinados, más que pro-
blema militar, constituye la solución militar adecuada 
que el anterior gobierno dio a la cuesitón. Respetando, 
como siempre lo hizo, el estado de derecho juzga a esos 
militares garantizando el debido proceso y la estricta 
aplicación de la ley. 

Y, esos militares —incluyendo a los señores Rico y Sei-
neldín— deben quedar sometidos a juzgamiento siendo 
jurídicamente improcedente la clausura de dichos proce-
sos por vía del indulto presidencial, pues tal instituto 
puede aplicarse exclusivamente al reo que hubiere sido 
condenado (artículo 612 del Código de Justicia Mili-
tar), puesto que produce la extinción de la pena (ar-
tículo 609 del Código de Justicia Militar) pero no de 
la acción. 

Ese pueblo que en jornadas históricas repudió la ac-
titud de esos militares debe saber que hoy no pueden 

ser desprocesados por la sola voluntad del presidente 
de la Nación. 

Tal el objeto del presente proyecto de declaración. 

Marcos A. Di Caprio. — Federico T. M. 
Storani. — Juan C. Stavale. — Juan J. 
Cavallari. — Jorge E. Young. — Osvaldo 
Rodrigo. — Horacio II. Huarte. — Ber-
nardo 1. K. Salduna. — Lucía T. N. AL-
berti. 

—A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, y por su in-
termedio quien corresponda, resuelva favorablemente: 

a) La creación del Instituto de Alcoholismo y Dro-
gadicción de Río Cuarto. 

h) Que el mismo tenga como función dar respuesta 
integral al problema del alcoholismo y drogadicción en 
la ciudad de Río Cuarto y su zona de influencia. 

c) Que dicho instituto desarrolle sus actividades en 
las tres áreas de acción: salud, prevención y asistencia 
y rehabilitación en las personas afectadas por estas pa-
tologías. 

d) Que su estructura física y humana sea definida 
teniendo en cuenta Jos criterios actuales de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) y de las institu-
ciones del país que actualmente combaten este flagelo. 

e.) Que el instituto mantenga una estrecha comuni-
cación con otros centros de iguales características con 
el objeto de intercambiar la información y datos en 
forma continua. 

/) Que el equipo de salud interdisciplinario afectado, 
cuente con autonomía en las decisiones para adaptar 

, las acciones de salud, en el marco de Ja realidad social 
en la que actúe. 

g) Que dicho ente pueda solicitar apoyo de todo 
tipo a las instituciones intermedias, organismos oficía-
les y privados afines o interesados en la problemática. 

Humberto J. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Río Cuarto ha desarrollado durante los 

últimos años características y rasgos de los centros ur-
banos en expansión y crecimiento. Una universidad na-
cional y diversas fuentes de trabajo expectantes de una 
amplia zona de la región centro del país, donde Río 
Cuarto ejerce su influencia crearon las condiciones para 
un espontáneo y numeroso asentamiento humano con 
el consecuente aumento de las toxicomanías en general 
y el alcoholismo y la drogadicción en particular. Las 
patologías apuntadas y el uso indebido de fármacos 
han tomado una magnitud cuyas connotaciones y pro-
yecciones serán difíciles de soslayar si no se da una 
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respuesta integral al problema enfocándolo desde los 
tres niveles de atención (prevención, asistencia, reha-
bilitación). Debiendo contar para ello con un equipo 
de salud interd;scipliuario. Los intentos hechos hasta 
ahora, han sido dispersos y aislados trayendo como con-
secuencia, escasa efectividad en los fines que se per-
siguen. Estadíst'camente todo indica que el problema 
se acentúa constantemente siendo difícil de cuantificar 
en toda su dimensión, dado que se carece en esta re-
gión de un organismo oficial especializado, abocado ex-
clusivamente a la problemática y que aporte datos rea-
les y concretos. La casuística determina que el grupo 
etario de más alto riesgo a la adicción, se ubica en la 
franja de los doce a los dieciocho años de edad, pro-
veniente de distintos estamentos sociales, lo que implica 
la necesidad de una asistencia diferenciada según su 
situación económica. 

El problema está planteado y requiere una solución 
inmediata e integral. Consciente de que la difícil situación 
económica por la que atravesamos impone trabas, pero 
no responder adecuadamente en tiempo y forma, hará 
que estas patologías vayan en aumento, acarreando cos-
tos sociales imprevisibles. Seguramente la decisión ofi-
cial de ¡a creación de este ente, contará con el apoyo 
de toda la comunidad que se encuentra en este aspecto 
desprotegida desde hace muchos años," y ansiosa de 
respuestas concretas. 

Humberto J. Roggero. 
—A las comisiones de Drogadicción y de 

Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Quo vería con agrado que a través de la Secretaría 
de Comunicaciones (SECOM) se impida a la Compañía 
Argentina de Teléfonos (CAT) la aplicación retroactiva 
del incremento tarifario vigente recién a partir del 1S 
de julio de 1989, indebidamente liquidado en la factu-
ración con cierre de fecha 6 de julio de 1989. 

Que consecuentemente la SECOM disponga intimar a 
la CAT a refacturar lo cobrado ilegítimamente, aplicando 
valores de pul o y abono vigentes a la fecha de cierre 
de elaboración que en el régimen normal de la CAT 
es el día seis de cada mes y proceda a modificar todos 
los valores que correspondan anterior al de la fecha de 
vencimiento de la factura, deponiéndose que respecto de 
lo percibido sin causa se ordene su restitución y/o im-
putación a cuenta de próximos p a g o e n ambos casos 
debidamente actualizados. 

Rodolfo M. Vargas Aignasse. — Ornar O. Mo-
reijra. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La Compañía Argentina de Teléfonos, CAT 5,A., ter-

giversando los alcances leíales de las disposiciones dic-
tadas por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Nación, a través de la SECOM, ha violado las pautas 
de facturación establecidas en lo resolución 643/84, 
que la fecha de cierre de los piocesos de elaboración de 
facturas, es la del 6 de julio de 1989. 

Sostenemos asta afirmación dado que es ésa la fecha 
que la CAT exhibe en sus facturas como indicativa para 
liquidar el abono, así como también la retención de los 
impuestos nacionales y municipales, de lo que podemos 
concluir que el 6 de julio de 1989 fue cerrado el pro-
ceso de elaboración de facturas. 

El retardo en la emisión de las mismas es una manio-
bra especulativa que produjo a la empresa CAT exce-
dentes por más de u§s 1.000.000, los que se produjeron 
por la demora en la elaboración de las facturas a la 
espera de aumentos tarifario; aplicados el 6 de julio de 
1989 por incrementos que entraron en. vigencia recién a 
partir del día 13 de ese mismo mes. Mientras que 
ENTEL facturó en estos doce días un valor de pulso 
telefónico de 0,8878651, la CAT lo hizo a un valor de 
6,54557 

Rodolfo M. Vargas Aignasse, — Ornar O. Mo-
reyra 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Al conmemorarse los cien años de la colonización ju-
día en la República Argentina; su homenaje a todos los 
hombres y mujeres que la protagonizaron y que con su 
espíritu de lucha, tesón y de trabajo contribuyeron al 
engrandecimiento de nuestro país. 

Bernardo I. R. Salduna. 
FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las últimas décadas del siglo pasado, el territorio 

de nuestro país abría generoso sus brazos a la coloni-
zación judía. Los primeros en llegar lo hacían desde la 
Rusia de los zares, desembarcando en el puerto de 
Buenos Aires, al que los trasladó el vapor "Weser". 
Del Hotel de Inmigrantes fueron a su primera colonia: 
Moisés Ville, en la provincia de Santa Fe, luego, am-
parados por la Ley de Inmigración y Colonización dic-
tada en 1876 en épocas de Avellaneda, miles de judíos 
que huían del imperio ruso, de los progroms, encon-
traron la paz en las colonias que fueron fundando. La 
Mauricio y Barón Hirsch, en Buenos Aires; Moisés Vi-
lle y Montefiore, en Santa Fe; Lucienville, Clara, Ca-
pilla, San Antonio, López y Berro, Santa Isabel, Pal-
mar-Yatay, Luis Oungre, León Cohén, Avigdor, Do-
mínguez, Pedernal, Unajay, General Campos, Walter 
Moss y La Perla, en Entre Ríos; Colonia Dora, en San-
t'ago del Estero, y Colonia Narcisse Leven, en La 
Pampa, entre otras. 

En ellas, con limitados medios y recursos, aliviaron 
las penurias del desarraigo, Alberto Gerchunoff en su 

j obra Entre Ríos, mi país, traslada al libro aquellos pri-
meros pasos: "Sobre la campiña salvaje, cubierta de 

; pastizales, manchada de cañadones, se agrupaban las 
carpas angulosas de les colonos. Pequeñas carpas de 
lona, las familias judías las hallaron agradables como 

I palacios, no obstante haber conocido algunos la exis-
¡ tencia cómoda, el lujo casi. Allí nos iniciamos en la vi-
¡ da de campo, en la lucha contra la naturaleza, áspera 
j y bella. Cavamos pozos, construimos hornos, empeza-
j mos el trabajo de huerta. Escenas conmovedoras y risi-
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bles se veían a cada instante. A la mañana —las claras 
mañanas, calurosas y dulces, bíblicas mañanas de cam-
p o — los israelitas de ancha barba se inclinaban sobre 
el suelo intacto, con sus palas redondas, con sus rastri-
llos y había algo de ritual, de místico en la gravedad 
con que desempeñaban su sencilla tarea. Ya 110 eran 
los míseros y tristes judíos de Rusia, agobiados por el 
terror, envilecidos por la esclavitud. Caminaban ergui-
dos y rompían ]a tierra que ya no regaban con lágrimas, 
sino con sudor, el sudor del labriego de la buena fa-
tiga". 

La genial pluma del autor, es uno de los tantos expo-
nentes de los muchos felices frutos que la colectividad 
judía ha brindado a nuestro país. Han devuelto con 
creces, con trabajo honrado, la generosidad de esta tie-
rra que se Ies abrió fecunda. Trajeron el misterio y la 
sólida tradición milenaria a la Nación joven. Trajeron 
su propia historia, en la que se reflejaban y se identi-
ficaban. Trajeron el infinito recomenzar de nuevo, siem-
pre, y con las mismas fuerzas, más desesperanzados que 
resignados. 

Lejos quedaron sus casas y sus tumbas pero traían 
en su memoria a la Europa de la cultura, luego con-
vertida en la Europa de la persecución, de los pro-
groms, del odio racial, el holocausto y la diáspora. . . 
Argentina les ofreció el reencuentro del hombre con-
sigo mismo, con la tierra. Los salmos, los libros, las pa-
las y el arado significaban la convivencia, la creativi-
dad el ingenio la dignidad y la ansiada paz. 

Fue gaucho en las tareas más rudas del campo, pero 
no olvidó la cultura en la escuela y en la biblioteca, y 
fue religioso dentro y fuera de la sinagoga. En cada 
pequeño suceso había algo de heroico, porque la pro-
pia historia era la de toda la colectividad. Luego de 
tantos sufrimientos, odio y violencia, llegaron a nuestra 
tierra con el ancestral bagaje cultural y religioso, con-
tribuyendo notablemente al crecimiento del país. 

Por todas estas consideraciones, elevo el presente 
proyecto a consideración de esta Honorable Cámara, en 
este año del centenario de la colonización judía en la 
República Argentina. 

Bernardo I. R. Sálduna. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponda, 
que sus ministros, secretarios o funcionarios, particular-
mente los de origen gremial se abstengan de influir o 
interferir en el libre juego de los trabajadores agrupa-
dos en los sindicatos dentro de la Confederación General 
del Trabajo —CGT—recordándoles que conforme a las 
disposiciones legales vigentes, estas entidades son de to-
dos sus miembros y no de un grupo determinado, pero 
a que el mismo se desempeñe en la función pública, 
respalde a una concepción partidista dada o esté origi-
nado en una determinada ideología política. 

Asimismo, se reitera y recuerda la prevalencia y for-
talecimiento del principio republicano que impone la vi-
gencia de la idea de que las organizaciones gremiales 
no deben responder a partidos políticos sino a sus in-
tereses sindicales. 

Ezequiel J. B. Aoila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La comunidad se encuentra sorprendida por los ribe-

tes políticos que adquiere la puja para el control y con-
ducción de las entidades de los trabajadores. Esta lucha 
con colores partidarios hace perder la filosofía básica 
del movimiento sindical que, de alguna manera, parece 
transformarse en campañas de neto corte político-parti-
dista. 

En el mundo los trabajadores han dejado de actuar 
políticamente evitando convertirse en aparentes brazos 
de partidos determinados, pese a que, como ciudadanos, 
adquieran posiciones conforme sus ideologías, intereses 
o aspiraciones. 

El problema se complica aún más cuando autoridades 
o funcionarios públicos entran en la puja interna sindi-
cal con sus opiniones. Ello lleva a que el tema de neto 
corte institucional se proyecte a nivel superior, afecte 

, a estructuras oficíales que no tienen por qué estar com-
prometidas y, consecuentemente, inclinen la opinión 
de algún sector que siente la señal de alguna inclinación 
orientada. 

Es necesario dejar el libre juego de las instituciones 
y, consecuentemente, no influir sobre ellas por razones 
ajenas a su objetivo singular, para que, actuando con 
adecuada responsabilidad y teniendo en cuenta sus prin-
cipios característicos se logre consolidarlas, afirmarlas 
y proyectarlas con honestidad práctica. 

Ezequiel }. B. Avila Gallo. 

— A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 
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La Cámara: de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga que el señor ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto concurra a esta Honorable Cámara a 
efectos de informar en sesión secreta sobre las tratati-
vas en desarrollo y los temas programados a evaluar 
con Inglaterra sobre la cuestión Malvinas. 

Asimismo, hasta tanto no se produzca el informe de 
referencia, el señor canciller se abstenga de realizar de-
claraciones públicas o sugerir posibles cursos de acción 
para solucionar el tema, que no hayan merecido apro-
bación específica por el Congreso de la Nación. 

Ezequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los representantes diplomáticos de nuestro país, cum-

pliendo instrucciones expresas del primer magistrado, 
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están iniciando un nuevo diálogo con Gran Bretaña so-
bre la cuestión Malvinas. El objetivo es, conforme lo ' 
trascendido, encontrar fórmulas que restituyan las posi-
bilidades de acciones conjuntas sin que ello afecte los j 
derechos soberanos de la Argentina sobre el citado archi-
piélago. 

Las experiencias de los últimos años, en los que, 
por las más diversas razones, los cancilleres se lian mo-
vido con extrema bbertad y, aparentemente, bajo su 
propio juicio, quizás comentado con el Poder Ejecutivo 
pero desconocido por el Poder Legislativo, nos lleva a 
prevenir sus actos y evitar que, como se hizo en el pa-
sado, se sometan al Congreso de la Nación hechos con-
sumados. , ' . ; 

El tema Malvinas, al margen de ser caro para los 
sentimientos de los argentinos, ha mostrado una con-
ducta permanente del Reino Unido, hábilmente llevada 
por sus dirigentes que una y otra vez avanzaron sobre 
los claros derechos de nuestro país. 

La solidaridad política, expresada una y otra vez en 
el seno de las Naciones Unidas, no encuentra lamenta-
blemente, el mismo apoyo por parte de los países ami-
gos, en otras materias sobre las que se alcancen efectos 
más contundentes. Es así que nos sorprendemos cuan-
do nos enteramos que las concesiones de pesca son con-
certadas entre Inglaterra y países con los'que nos unen 
raíces ancestrales y largas empresas en común. 

La Gran Bretaña ignora con pertinacia las declara-
ciones de solidaridad que se producen en los más di-
versos foros y ellas quedan sólo como páginas escritas 
de deseos que no llegan a concretarse. Esto, si bien es 
grave, es aun más el hecho de que parece rutina que 
nuestros negociadores busquen el oropel de las trata ti vas, 
sin tener en consideración que ellas afectan al patrimonio 
y sentir nacional. La obra del ex canciller Caputo, con 
su carga de renuncias nacionales, no debe ser repetida. 
Es posible que ello se debió a que las ideas de aquél 
no hayan sido consultadas y aprobadas antes de actuar, 
tema sobre el cual no debemos caer una nueva vez. 

Exequiel J. B. Avila Callo. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

54 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Energía, considere la 
situación que afecta a las escuelas de enseñanza técni-
ca, especialmente en el sector de la enseñanza privada, 
debido al cuadro tarifario actual. A tal efecto se soli-
cita el estudio de una tarifa especial en los consumos 
de energía eléctrica y en la provisión de gas, para los 
establecimientos privados gratuitos o casi gratuitos. 

Víctor M. Sonego. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva este proyecto la crítica situación que están 

atravesando los establecimientos educativos de enseñan-

za técnica, en particular los del sector de enseñanza 
privada —gratuitos o casi gratuitos— frente al nuevo 
nivel tarifario aplicado para la energía eléctrica y la 
provisión de gas. 

En el caso de la energía eléctrica, además de su uti-
lización en la faz lumínica, existe un uso intensivo es-
pecífico para el accionamiento de máquinas, equipos y 
circuitos electromecánicos de talleres y laboratorios. 
Para esta última modalidad las empresas proveedoras 
de energía eléctrica asimilan el costo del consumo al 
utilizado por los establecimientos industriales; fijan 
escalas que se gradúan por amperaje en aquella fase 
de mayor consumo, que requieren medidores especíales 
para cada caso, pagándose un importe por el e;calón 
que le corresponde más el valor del consumo operado 
en cada caso. 

Conviene destacar que la utilización de dicha ener-
gía, en el caso que nos ocupa, no es continua, ni du-
rante una jornada educativa, ni a través del año, pues 
comprende recesos escolares en invierno y en verano. 

Por otra parte, no podemos dejar de destacar los 
muy distintos fines perseguidos por las empresas indus-
triales y los establecimientos educativos, las primeras 
con legítimo espíritu de lucro y los segundos, en las 
escuelas gratuitas o casi gratuitas, sin objetivos de lu-
cro. Estas razones, y análogamente para el servicio de 
provisión de gas, nos llevan a solicitar al Poder Eje-
cutivo un sistema de tarifas especiales que contemplan 
esta situación. 

Por todo ello solicitamos la aprobación de la Hono-
rable Cámara para este proyecto de declaración. 

Víctor M. Sonego. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga: 

1? — Incorporar a la Comisión Nacional de Investiga-
ciones Espaciales en la finalidad ' ciencia y técnica" 
(08) del presupuesto general de la administración na-
cional. 

29 — Arbitrar los medios necesarios para dotar de 
recursos al proyecto ARES 2002 - Plan Espacial Argen-
tino. 

Cristóbal C. Vairelti. — Ramón F. Giménez. 
— Armando L. Gay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales, 

dependiente de la Presidencia de la Nación, a través del 
Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina, es 
un organismo estatal creado y capacitado para promover, 
coordinar y ejecutar las actividades espaciales y conexas 
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en la República Argentina, en el marco de las políticas 
que, al respecto, elaboran las autoridades de la Nación. 

En mérito de ello, resulta necesario dictar las normas 
jurídicas que le permitan a la comisión satisfacer en 
plenitud la misión y las funciones que le son propias. Y, 
específicamente, dotarla de los recursos para que pue-
da hacerlo, ya sea en forma directa o bien concurriendo 
en apoyo de personas o de instituciones sin fines de lu-
cro que, bajo un estricto control académico y adminis-
trativo, lleven a cabo proyectos de investigación y de-
sarrollo, incluyendo la construcción, ensayo, puesta en 
operación y utilización de componentes, subsistemas y 
sistemas para la investigación científica del espacio y 
su aplicación al mejoramiento de la calidad de vida. 

Desde ese punto de vista, el Plan Espacial de la Re-
pública Argentina ARES 2002, elaborado por dicha co-
misión, consolida y orienta las actividades espaciales 
nacionales, cuyas actividades significan un claro y de-
cidido avance en áreas de tecnología avanzada contribu-
yentes al desarrollo nacional. Por otra parte, es de pre-
ver que la investigación espacial, más allá de un me-
jor conocimiento de la realidad que nos circunda, pro-
curará elementos valiosos para incrementar significati-
vamente la calidad de vida de la población, y operarán 
como catalizadores y multiplicadores de otras activida-
des conexas, particularmente en los sectores productivos 
de bienes y servicios, permitiendo la incorporación de 
técnicas y procedimientos más eficaces y eficientes. 

Asimismo, debe ameritarse que constituye un legí-
timo acto de soberanía tomar las previsiones necesa-
rias para la exploración y explotación del espacio aéreo 
nacional, en función del bien común y del bienestar 
general. Desde este punto de vista es ineludible que 
el Estado nacional arbitre los medios necesarios para 
la ejecución de estas actividades, organizando y coor-
dinando los recursos humanos y materiales necesarios 
al efecto. 

El plan al que se alude se estructura en el ámbito 
de la investigación científica, básica y a ni fea da, y en 
el de la ingeniería, privilegiando la excelencia en di-
chas áreas, orientándose a metas posibles cuya mate-
rialización le dará al país la posibilidad de ser inter-
locutor válido en los emprendimientos actuales y fu-
turos de diversos países y combinaciones de países, y 
receptor calificado de tecnologías y procedimientos 
emergentes de dichos desarrollos A este respecto, es 
ya un axioma que, para poder adquirir tecnología, cual-
quiera sea el medio empleado, es imprescindible co-
nocer tecnología. 

Por último, cabe considerar que la experiencia pro-
pia y ajena demuestra que se obtienen' mejores resul-
tados cuando las actividades se organizan según esque-
mas flexibles y a término, otorgando responsabilidades 
académicas y administrativas a quien o a quienes están 
dotados de maestría y habilidad en los temas especí-
ficos de que se trate, independientemente de estruc-
turas funcionales rígidas. Aquellos esquemas implican 
la asignación de créditos a ios responsables de las ac-
tividades organizadas sobre la base de proyectos de in-
vestigación y desarrollo con objetivos, plazos y costos 
definidos precisamente, y evaluados y controlados por 
especialistas en los respectivos temas. 

Por las razones expuestas, pongo a consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados el proyecto de de-
claración que acompaño. 

Cristóbal C. Vairetti. — Ramón F. Gimé-
nez. — Armando L. Gay. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Defensa Nacional. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
instara a la Dirección General Impositiva a que agilice 
los trámites de devolución de importes de impuesto al 
valor agregado en operaciones de exportación respecto 
de las cuales se haya solicitado dicha restitución. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En 1984, al poco tiempo de reinstalarse el gobíeSib 

democrático en el pais, este Congreso comprendió algo 
que hoy se sigue repitiendo: que el destino económico 
del país depende de su política de exportaciones. Fue 
entonces que se dictó la ley 23.101 que, en su artícu-
lo 3' , reformando el régimen del impuesto al valor agre-
gado, autorizó la deducción del impuesto que en defi-
nitiva gravara la operación de exportación, los impues-
tos ya pagados por bienes, servicios y locaciones desti-
nados a la operación. 

Con posterioridad, el sistema fue reglamentado y per-
feccionado mediante resolución 2.667/87 de la Direc-
ción General Impositiva que, en sus artículos 31 y si-
guientes autolimitó uno de los aspectos más importantes 
del régimen: el tiempo que demora la devolución de 
los importes correspondientes. Así fue como se estable-
cieron fechas precisas para las devoluciones y hasta una 
tramitación preferencial urgente. 

Sin embargo, las demoras actuales hacen que los ex-
portadores deban considerar los importes pagados como 
integrando real y efectivamente el costo de producción. 
Es por ello que debe reclamarse mayor agilidad para 
evitar que la realidad administrativa desvirtúe estas in-
tenciones legislativas. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

57 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que los representantes del go-
bierno de Mendoza y San Juan en el Instituto Nacional 
de Vitivinicultura planteen la ayuda necesaria para que 
los elaboradores de mosto sulfitado hasta mil quintales 
de uva adquieran anhídrido sulfuroso para realizar el 
mosto sulfitado, todo ello con los fondos que debe en-
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tregar la Nación al Instituto Nacional de Vitivinicultura, 
previa consulta con los gobiernos de Mendoza y San 
Juan. 

Juan F. Armagnague. — Felipe Ztngale. — 
Domingo S. Usin. — Raúl E. Baglini. — 
Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración tiene como base 

fundamental ayudar a través de los fondos que dispone 
la ley 23.550 para los elaboradores de mosto sulfitado 
que cosechen hasta mil quintales de uva. 

Como es sabido la ley de Regulación Vitivinícola dis-
pone que en los dos primeros años de vigencia de la 
misma, debe destinarse hasta un diez por ciento (10 % ) 
para diversificación de los usos de la uva, promoción, 
publicidad, etcétera. A su vez, el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura para el uso de dichos fondos debe con-
sultar con los gobiernos de las provincias vitivinícolas. 

En la cosecha futura —año 1990—, el índice de 
elaboración es de aproximadamente un sesenta por cien-
to ( 6 0 % ) del total de quintales cosechado; y quedaría 
un cuarenta por ciento ( 4 0 % ) destinado a usos no 
vínicos. 

El principal producto de la diversificación es el 
mosto sulfitado para su posterior concentración. Es 
sabido que el insumo más oneroso en la elaboración 
del mosto sulfitado es el anhídrido sulfuroso, lo que 
hace que los porcentajes que se cobren por la elabo-
ración de este producto sean sumamente elevados lo que 
trae aparejado una falta de iuterés por la diversifica-
ción entre los pequeños productores. Por lo tanto, el 
gobierno de la provincia de Mendoza, por intermedio 
de sus representanes en el directorio del INV debería 
sufragar a aquellos productores de más de mil quin-
tales (1.000) el pago de este importante insumo. 

La diversilicación vitivinícola debe priorizar la adqui-
sición del anhídrido sulfuroso para que los pequeños 
y medianos productores tengan un aliciente para la 
elaboración de mostos sulfitados. 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
disponga medidas de control en los establecimientos bai-
lables, que en el espíritu de la ley 23.502 impidan dis-
criminaciones entre nuestros jóvenes, ya que argumentan-
do "reserva de derechos de admisión y permanencia" mu-
chos comerciantes marginan según caprichoso parámetro 
a morochos, pelirrojos, discapacitados, orientales, etcétera. 

Como avance hacía la auténtica erradicación de todo 
tipo de discriminación, urge precisar a través de Jos] 
organismos pertinentes los alcances del mencionado de-

recho de admisión, salvaguardando claramente, el prin-
cipio de igualdad que surge de la Constitución Nacio-
nal. 

Herminio Iglesias 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos solemos sostener con orgullo que en 

nuestro territorio, no existen discriminaciones; en el es-
píritu de garantizarlo, fue promulgada el año próximo 
pasado la ley 23.502. Pese a ello, algunos comerciantes, 
en soberbia actitud discriminatoria se permiten desco-
nocer la ley, intentando la violación de la igualdad de 
derechos y oportunidades de nuestros jóvenes, pretex-
tando como impedimento desde el color de la piel o 
el cabello, su vestimenta, discapacidades físicas, etcétera. 

Esto suele repetirse con cierta frecuencia en locales 
bailables y/o de esparcimiento, especialmente en los fre-
cuentados por los más jóvenes. 

Se impone que el Poder Ejecutivo nacional disponga 
mecanismos de control que terminen con tales discrimi-
naciones y garanticen, sobre todo a los jóvenes, la igual-
dad que determina la Constitución Nacional. 

Se hace preciso que se dicten normas claras que ex-
püeiten los límites del derecho de admisión, que tiene 
su fundamento en el derecho de propiedad, con los limi-
tes lógicos que surgen por tratarse de lugares públicos. 
Una vez más los derechos de los unos deben encon-
trar el justo límite, con los de los demás; y esto debe 
explicitarse en reglamentación pertinente a fin de que 
la no discriminación se haga cierta más allá de los 
enunciados. 

Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que, a la brevedad posible, el Po-
der Ejecutivo nacional, a través de su organismo com-
petente, adopte las medidas que estime corresponden 
a fin de sólo permitir el expendio de aquellas especia-
lidades medicinales que contengan Dipirona (Metami-
zol), bajo la condición de "recela archivada". 

Lorenzo A. Pepe. — Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ilace pocos días una nota que dirigiéramos al se-

ñor fiscal nacional de investigaciones administrativas, 
doctor Ricardo Molinas, el 27-2-87, dio lugar a las 
actuaciones caratuladas: "Secretaría de Salud Públi-
ca de la Nación s/presuntas irregularidades" en el 
otorgamiento de autorización a medicamentos que con-

I tienen la droga Dipirona; así recibimos de la citada, 
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con focha 26-7-89, ía resolución recaída sobre ¡a investi-
gación 5.409/396, del registro del organismo. 

Del considerando de la resolución deben destacarse, 
entre lo expresado por el doctor Sem Misael Albónico, 
a la sazón subsecretario de Regulación y Control de la 
Secretaría de Salud, los siguientes párrafos: " . . . La Di-
pirona es un 'analgésico no narcótico' que junto con 
el Paracetamol son del tipo de drogas que se llaman de 
'gran volumen' siendo su precio internacional del orden 
de los USS 10 el kilogramo, sumamente bajo para su 
estructura química, pero ello se explica por su elevada 
producción y consumo. . . " , " . . . l o s intereses de tipo 
económico son de gran peso cuando los centros de pro-
ducción toman decisiones respecto de las drogas de gran 
volumen como la Dipirona. . . " , " . . . l a Dipirona ha 
sido asociada a sustancias disímiles, desde vitaminas a 
antibióticos, lo cual demuestra un uso inespecífico de la 
m i s m a . . . " ; así " . . . c o r r e n los riesgos que implican 
recibir Dipirona numerosos pacientes con indicaciones 
en las cuales es posible que la Dipirona resulte no la 
droga de elección, sino un componente más de la aso-
ciación,.."; " . . . s e g ú n el tipo de acción farmaco'ógica 
que se desee la Dipirona puede ser reemplazada por 
Paracetamol, Aspirina, Ibuprofen, e t cé tera . . . " . 

Posteriormente el Grupo de Trabajo y Vigilancia Far-
macológica del Instituto Nacional de Farmacología y 
Bromatología, a través del doctor Juan Carlos Ramasso, 
el 24-3-87 dice: " . . . la Dipirona se encuentra prohibida 
o restringida en Austria, Alemania Federal, Dinamarca, 
Egipto, Israel, Italia, México, Noruega, Filipinas, Ara-
bia Saudita, Suecia, Estados Unidos, Venezuela, Gran 
Bretaña, Australia, etcétera, debido a la incidencia y el 
riesgo de agranulocitosis potencialmente letal, por lo que 
la droga tiene una importancia que excede con creces 
la de cualquier beneficio derivado de su einpleo. . 
" . . . su eficacia después de más de 25 años de su intro-
ducción al mercado puede ser igualada por otros antiin-
flamatorios no esteroides modernos que no presentan el 
grave riesgo mencionado (la detracc :ón ele los glóbu'os 
b l a n c o s ) . . . " ; así recomienda " . . . i n c l u i r urgentemente 
todos los medicamentos que contengan Dipirona en la 
condición de venta bajo receta archivada para asegurai 
la vigilancia m é d i c a . . . " ; además " . . . aconseja también 
restringir las asociaciones fijas con Dipirona, muchas 
de las cuales no tienen justificación farmacológica, y 
realizar estudios epidemiológicos nacionales que definan 
si el fármaco debe subsistir en el mercado, al tiempo que 
insta a controlar rigurosamente los prospectos y la pro-
moción de medicamentos con D i p i r o n a . . . " 

A eslo sucede una propuesta elevada por el doctor 
Albónico al secretario de Estado y Salud, doctor Rodolfo 
Rodríguez, donde expresaba: "Visto la recomendación 
efectuada por el Instituto Nacional de Farmacología y 
Bromatología; y, considerando que la droga Dipirona 
(Metamizol) ha sido prohibida o restringida en su venta 
en países como Estados Unidos, Suecia, Noruega, Aus-
tralia, Nueva Zelanda, Canadá, Irlanda, Venezuela, Ja-
pón, Jordania, Singapur, Dinamarca, Grecia, Arabia Sau-
dita, Kenia, Sri Lanka, Kuwait y Libia; que las asociacio-
nes de Dipirona (Metamizol) con espasmolíticos han 
sido recientemente prohibidas en Pakistán (Lancet, 905, 
1987) ; que la droga Dipirona (Metamizol) desde enero 
de 1987 ha sido puesta en condiciones de venta bajo 

receta en Alemania, de la condición de venta libre en 
que se encontraba, a la vez que sus indicaciones y vías 
de administración han sido restringidas (Pharmazcntis-
che Zeitung 132, 185, 1987); que esta decisión es tras-
cendente ya que se trata del país de origen de la droga; 
que recientemente Ja Oficina Federal de Salud de Alo-
manía Federal ha dispuesto prohibir las asociaciones con-
teniendo Dipirona (Metamizol) según Fharmazentische 
Zeitung, 132, 1093 (1987) . 

Por ello, el secretario de Salud resuelve: 

Artículo lo — A partir de la publicación de la pre-
sente resolución, todas las especialidades medicinales 
conteniendo en su composición dipirona (metamizol) 
pasarán a venderse en condición de venta bajo receta 
archivada. 

Art. 2"? — Anótese, etcétera. 
Art. 3? — De forma. 

Disposición que nunca llegó a concretarse. 
Luego de un fárrago de consultas donde se incluyen 

las realizadas a la Sociedad Argentina de Hematología 
y a la Academia Nacional de Medicina, las que dan 
respuestas vacuas y anodinas, el doctor Raúl H. Pis-
torio, a la sazón subsecretario de Regulación y Control, 
se dirige a la embajada argentina en Washington, re-
quiriendo la posición de la FDA respecto del metamizol 
o dipirona, recibiendo por respuesta lo ya conocido por 
el doctor Pistorio, es decir, "que el producto ele referencia 
fue retirado del mercado en 1977". 

Es de hacer notar que desde largo tiempo atrás obraban 
en poder del doctor Pistorio, al decir del informe, pu-
blicaciones del Colegio Oficial de Farmacéuticos y Bio-
químicos de la Capital Federal, donde se expresaba: 
" en USA la dipirona tiene prohibido su uso, no per-
mitiéndose tampoco su eventual exportación. . . " y 
agrega: " . . . E n Argentina está autorizada su venta en 
cualquier forma farmacéutica y el abuso llega a tal 
grado que los quioscos de golosinas y cigarrillos los 
venden, al igual que analgésicos de venta libre y anti-
espasmódícos de venta bajo receta, por ejemplo: "busca-
pina" compuesta, "serta!" compuesto, etcétera. 

Cabe destacar a esta altura lo expresado por el 
doctor Ramasso, el 31 de agosto de 1988 en acta del 
INF y B, con respecto a la "dipirona", " . . . a ú n debe 
permanecer como venta bajo receta, propone no innovar 
a venta bajo receta archivada. . . " , lo que resulta auto-
contradictorio con lo dicho el 24 de marzo de 1987. 

Finalmente podemos decir que con fecha 7 de agosto 
de 1988 el doctor Raúl Pistorio, subsecretario de Regu-
lación y Control, declaró públicamente que en un lapso 
no mayor de 10 días, se aprobaría la disposición pa-
sando la "dipirona" a la restricción de venta bajo 
receta archivada, lo que no lia ocurrido hasta el presente. 

Con el objeto de no abundar y en aras de la brevedad, 
acompañamos fotocopia del dictamen comentado. 

Es importante resaltar que con fecha 25 de febrero 
de 1987 presentamos un proyecto de resolución por el 
que solicitamos del Poder Ejecutivo nacional, un in-
forme sobre aquellos medicamentos que contienen "di-
pirona" que produciría gravísimas consecuencias para 
la salud, el que no ha sido considerado por las comi-

*0)u3S3jd ja e |si:tj si!Aipadsa.i sauois 
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Por lo expresado solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA.: 

19—Hacer pública su condena al asesinato del pre-
candidato presidencial por el Partido Liberal colombia-
no, doctor Luis Carlos Galán. 

2f — Ratificar su condena y repudio a todo acto de 
violencia, amenaza o acción contra los ciudadanos, po-
líticos, dirigentes y funcionarios colombianos, generados 
por la ofensiva de los narcotraficantes del cartel de Me-
dellín en connivencia con grupos parapoliciales y secto-
res de la guerrilla. 

3<? — Expresar el más ferviente anhelo para que el 
gobierno y el hermano pueblo de Colombia encuentren 
la paz en el marco de la ley y el pluralismo ideológico, 
conviviendo bajo normas jurídicas constitucionales para 
proyectar un futuro democrático con justicia y libertad. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Juan J. Ca-
vallari. — Joaquín V. González. — Marcos 
A. Di Caprio. — Federico T. M. Siorani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El asesinato del candidato presidencial por el Partido 

Liberal de Colcmbia, doctor Luis Carlos Galán ha 
conmovido la conciencia democrática de Colombia y La-
tinoamérica. 

Luis Galán representaba las corrientes renovadoras 
y progresistas de la política colombiana. Su popularidad 
y sus valientes posiciones en la lucha contra el narco-
tráfico y los grupos parapoliciales había despertado ex-
pectativas en cuanto a la posibilidad de que en el marco . 
democrático se posibilitaran las reformas sociales, polí-
ticas y económicas que contribuyeran no sólo a la instau-
ración de la paz en el convulsionado país hermano, sino 
que al propio tiempo se profundizara la democratización 
del Estado y los partidos políticos. 

Galán se había convertido en ese sentido en un autén-
tico líder de la democracia en América latina. La ola de 
represiones ilegítimas, la realidad de la vigencia del po-
der del cartel del narcotráfico, la subsistencia de grupos 
subversivos de ultraderecha y de ultraízquierda hacen 
temer por la grave evolución del sistema democrático 
y constitucional colombiano, 

Este proyecto tiene por objetivo declarar el repudio 
de la democracia argentina por estos episodios y solida-
rizarse con la lucha del pueblo colombiano por resta 
blecer la plenitud del sistema democrático. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Juan J. Cava-
llan. — Joaquín V. González. — Marcos 
A. Di Caprio. — Federico T. M. Storani. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
disponga la modificación de la parte pertinente del 
decreto 2.239, reglamentario de la ley 18.683 de crea-
ción del Instituto de Obra Social del Ejército, así como 
también de los decretos reglamentarios de las leyes de 
creación de las obras sociales de la Armada Argentina 
(DIBA) y de la Fuerza Aérea Argentina (OSFA), dan-
do participación amplía a los suboficiales, en forma pro-
porcional al número de afiliados que representan, tanto 
en la dirección como en la administración y fiscalización 
de dichos entes. 

Eduardo A. González. — Luis A. Manrique. 
— José C. Ramos. — Miguel A. Toma. — 
Ricardo E. Felgueras. — Marcos A. Di 
Caprio. — Miguel P. Monserrat. — Jorge 
H. Gentüe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En toda obra social, ya sea de la actividad privada 

o de instituciones ajenas a las fuerzas armadas, el afiliado 
participa activamente en la conducción de la misma a 
través do su voto. Siendo este un hecho natural, diría-
mos de estricta justicia, llama poderosamente la aten-
ción que en instituciones oficiales de la envergadura 
de las fuerzas armadas, quienes representan a mayor 
número de afiliados no tengan oportunidad de participar 
proporcíonalmente a la cantidad de los mismos en la 
conducción del organismo. 

Esta referencia es válida teniendo en cuenta que apro-
ximadamente el SO % de los afiliados a las obras socia-
les de cada una de las armas pertenece al cuadro de 
suboficiales y sus familiares, los que se ven relegados y 
limitados a ser meros espectadores y testigos del manejo 
de un organismo que cimienta su estructura, fundamen-
talmente, en el aporte que realizan, paradójicamente, 
los menos representados. 

Como casi todos los decretos referidos datan de algu-
nos años atras (aproximadamente entre veinte y cua-
renta), es lógico deducir que la actualización de sus 
disposiciones debe hallarse acorde con los progresos de 
índole social alcanzados en los últimos tiempos en nues-
tra sociedad. Reflexión esta que nos obligaría también 
a pensar en la necesidad de actualización que tienen 
otros entes de las fuerzas armadas en su reglamentación 
pertinente, destacándose entre ellos el Instituto de Ayuda 
Financiera y otros organismos en los que el afiliado 
participe. 

La inquietud expresada en el presente buscar dar 
respuesta apropiada a un tema impulsado por el Centro 
de Estudios de Suboficiales de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad (Cesffaas). 

No dudamos que la sensibilidad social imperante en 
el espíritu de los señores legisladores conducirá a la 
aprobación final de este proyecto, dando, de tal manera, 
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una satisfacción a las necesidades de un amplio sector de 
nuestra sociedad, situación que justifica plenamente la 
presentación del mismo, . 

Eduardo A. González. — Luis A. Manrique. 
— José C. Ramos. — Miguel A. Toma. — 
Ricardo E. Felgueras. — Marcos A. Di 
Caprio. — Miguel P. Monserrat. — Jorge 
H. Gentüe. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que apoya la decisión del Poder Ejecutivo nacional 
de obviar en esta oportunidad la tradicional presenta-
ción ante la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de una propuesta de resolución para el comienzo de las 
negociaciones con Gran Bretaña, con agenda abierta 
incluyendo el tema de la soberanía como parte de la 
misma, 
•u. • . 

At;mondo P. J . Ribas. — José M. Ibarhia. , 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual política del Poder Ejecutivo nacional im-

plica una sabia modificación de la política seguida du-
rante los últimos años respecto a las islas Malvinas, que 
pasara del drama de la guerra a la farsa de una reso-
lución anual de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, impulsada por la Argentina, tendiente al comien-
zo de negociaciones con Gran Bretaña con agenda abierta 
que incluiría el tema de la soberanía, cuyo resultado, 
respecto al objetivo de volver las Malvinas al patrimonio 
nacional, fue nulo. 

Esa política, forzando una verdadera dependencia de 
la Argentina respecto al grupo de países pertenecientes 1 

a los no alineados a fin de conseguir las mayorías nece-
sarias, fue iniciada en Nueva Delhi por el gobierno 
militar y continuada, ridicula y lamentablemente por 
el gobierno del doctor Alfonsín y su canciller Dante 
Caputo. Entretanto se obtenían votaciones que jamás 
han logrado devolver o modificar un metro de tierra 
en el mundo. Ese camino, paranoico y payasesco, nos 
costó doscientas millas de aguas territoriales (de explo-
tación económica exclusiva) en derredor de las islas 
Malvinas. 

El costoso ex canciller, acusado hoy de corrupción 
en el ejercicio de sus funciones, fue mucho más caro 
para la sociedad en lo que respecta a la decisión de la 
firma de los convenios marco de pesca con Rusia y 
Bulgaria. La esperable respuesta británica a esos conve-
nios permitió que las Malvinas, que eran un costo para 
el presupuesto británico, se convirtieran por obra de 
Caputo en una fuente de ingresos, Los kelpers alcanza-
ron, Caputo mediante, el ingreso per cápita más elevado 
del mundo, mientras paradójicamente eran los propios • 

pesqueros argentinos Jos que no estaban capacitados 
para operar en dichas aguas. 

Vemos así con agrado y entusiasmo que finalmente 
se ha adoptado una política seria y racional que la 
UCeDé prepusiera desde un comienzo para lograr un 
acuerdo tendiente a restablecer las relaciones diplomá-
ticas con vista a continuar las negociaciones que final-
mente devolvieran las islas al patrimonio nacional. 

Esa es la política que corresponde a un país que tiene 
objetivos claros y que es consciente de sus derechos, 
así como de sus limitaciones. Ese cambio sustancial de 
política debe, y esperamos que así sea, culminar can Ja 
salida de nuestro país del movimiento de Jos no alinea-
dos y su entrada definitiva en el primer mundo, Jugar 
que le corresponde por su tradición, valores, y justos 
intereses nacionales. 

Armando P. J. Ribas. — José M. Ibarbia. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA: 
* 

Su preocupación por las informaciones periodísticas 
que dan cuenta de la inminente sanción de un indulto 
o conmutación de penas para los militares condenados 
por ¡a justicia argentina, como consecuencia de su res-
ponsabilidad directa y personal en la instrumentación de 
una metodología criminal en la represión sufrida por el 
conjunto del pueblo durante Ja última dictadura militar. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aratnfluni. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Pascual Cappelleri. — Roberto E. Sammar-
tíno. — Simón A. Lázara. — María F. Gó-
mez Miranda. — Osvaldo F. Pellín. — 
Carlos Auyero. — Guillermo E. Estécez 
Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde distintos ámbitos del gobierno nacional se ha 

anunciado que es fundamental adoptar Jas medidas ne-
cesarias para hacer posible la "reconciliación nacional". 
Se ha llegado a hablar, incluso, de la necesidad de 
otorgar una amnistía, conmutación de penas o indulto 
a quienes tienen procesos abiertos o cumplen condenas 
por violaciones a los derechos humanos cometidos du-
rante ía última dictadura militar. 

Una medida de ese carácter significará desnaturalizar 
el pronunciamiento judicial y en consecuencia implicará 
la pérdida de credibilidad del pueblo en las institucio-
nes de la democracia, abriendo el camino —al consagrar 
la impunidad— a la posibilidpd de que se reincida en 
Ja comisión de estos delitos de lesa humanidad. 

Frente a esta situación, y entendiendo que es necesa-
rio persistir en la búsqueda de la verdad a través ae la 
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justicia para lograr que sea esclarecido hasta el último 
de los delitos denunciados, es que presentamos el pre-
sente proyecto de declaración. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Pascual Cappcllerí. — Roberto E. Sammar-
tino. — Simón A. Lázara. — María F. Gó-
mez Miranda. — Osvaldo F. Pellín. — | 
Carlos Auyero. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
solicite la inclusión en la agenda de la próxima asam-
blea anual de las Naciones Unidas del tema referido al 
derecho inalienable de soberanía que tiene nuestro país 
sobre las islas Malv'nas, Georgias y Sandwich del Sur, 
ocupadas ilegítimamente por Gran Bretaña desde 1833. 

De esta forma se ratificaría una práctica consecuente 
de la diplomacia argentina, que ha contado con el res-
paldo unánime de todos los pueblos latinoamericanos 
y del Tercer Mundo. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de declaración está motivado por la 

honda preocupación que nos han suscitado recientes 
declaraciones de funcionarios oficiales en las que se 
manifiesta la intención de quebrar una tradición diplo-
mática argentina, no solicitando la inclusión, en la 
agenda de temas a considerar por la próxima Asamblea 
General de las Naciones Unidas, del reclamo de reinte-
gro, a nuestro territorio, de la porción ilegítimamente 
ocupada por los ingleses que comprende a las islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. 

Efectivamente, desde el desembarco de tropas britá-
nicas en 1833, el gobierno argentino ha reclamado, en 
todos los foros internacionales, el derecho que le asiste 
a recuperar estas islas, anexadas ¡legalmente por Gran 
Bretaña. 

Es de recordar al respecto la especial reserva realiza-
da en el Cuarto Comité de la Asamblea General de la 
Conferencia de San Francisco llevada a cabo en 1945 
y en la que se sentaron las bases de la Organización 
de las Naciones Unidas. En esa oportunidad, la delega-
ción argentina presidida por el doctor Miguel Angel 
Cárcano planteó que "en ningún caso la República Ar-
gentina acepta que el sistema de fideicomiso pueda ser 
aplicado sobre territorios pertenecientes a la Argentina, 
ya sea que ellos estén sujetos a reclamo o controversia 

o estén en posesión de otros Estados, como sucede con 
las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur". 

Reiterando esta postura en el Primer Periodo de Se-
siones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 1946, nuestra delegación presentó su primera recla-
mación. 

Desde ahí en más, siempre nuestros representantes 
diplomáticos han reservado nuestros derechos y títulos 
sobre la cuestión de las islas Malvinas y sus depen-
dencias. 

El mismo criterio se ha seguido en la Organización 
de Estados Americanos y en la Organización de Países 
No Alineados. 

En todas las oportunidades nuestra reclamación ha 
contado con el más amplio apoyo de los pueblos y go-
biernos latinoamericanos y del Tercer Mundo; por lo que 
de no reiterarse esta práctica, ya convertida en doctrina, 
estaríamos no sólo contraviniendo expresos anhelos de 
nuestro pueblo, sino, además, declinando lo que se ha 
convertido en una causa latinoamericana y del Tercer 
Mundo: el reintegro al territorio argentino de esta por-
ción territorial ilegalmente ocupada por Gran Bretaña. 

Miguel P. Monserrat. — Alberto Aramouni. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Guillermo E. Estévez Bocro. 

" i J ^ E j 
—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su solidaridad al gobierno y al pueblo co-
lombiano todo por la lucha que están llevando a cabo 
contra el narcotráfico. 

Eduardo Várela Cid. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual distensión entre Bu=h y Corbachov, hace 

que muchos recursos que antes estas potencias gastaban 
en defensa y armamentos, lo suficiente como para des-
truir diez veces el planeta, ahora se puedan desviar a 
otros fines no sólo más pacíficos sino en beneficio de 
la humanidad toda. 

A nosotros nos interesa una quita del 50 % de la deu-
da y una tasa del 3 % con diez años de gracia; a todos, 
pero especialmente a los norteamericanos, les interesa 
que haya democracia en Panamá, Nicaragua y peres-
troika en Cuba. A todos nos interesa que se pueda lu-
char seriamente contra ei narcotráfico. 

Así las cosas, estos tres temas forman parte de un 
gran y ambicioso programa de construcción de muchos 
años de paz, desarrollo y convivencia civilizada en el 
cont'nente. 

No se puede hablar de droga sin hablar de deu-
da, porque países endeudados no pueden luchar contra 



3 9 9 0 Reunión 26* 

las plantaciones de coca que tienen en sus países y de-
jar que todos esos campesinos se mueran de hambre. 

Para luchar en serio contra la droga, hay que volcar 
fondos que actualmente las potencias gastan en arma-
mentos sofisticados para una guerra que no está en po-
sibilidades de ocurrir en lo que queda del siglo. 

No es apropiado hablar de la deuda si lo que los ban-
cos nos cobran de intereses es menos de lo que los nar-
cotraficantes lat'noamericanos sacan de E-tados Unidos 
producto de la venta de coca solamente. Con ese di-
nero que los banqueros noj sacan, no podemos construir 
escuelas ni hospitales, pero el dinero que viene es para 
corromper políticos, jueces, legisladores y militares. 

Es inútil hab'ar de democracia con estados débi'es 
que no controlan todo su territorio, donde los narco-
traficantes tienen ejército; propios y los gobiernos tie-
nen que negociar no sólo con los traficantes sino tam-
bién con los narcoterroristas. 

Si a esto le sumamos la actual crisis económica, la 
sordera de los banqueros, el descenso de nivel de con-
ciencia de la gente, tendremos las condiciones más gra-
ves de la historia. 

El narcotráfico es ya nn tema de seguridad, tiene má" 
que ver con la seguridad misma del Estado que con el 
drama personal de un ad :cto. Es ciert) que esto tiene 
que ver con miles de dramas personales, pero hemos 
sido superados. 

Los organismos de seguridad más poderosos como h 
CIA están totalmente infiltrados de narcotraíic.mles, las 
empresas aéreas de casi todos los países tienen el drama 
que sus azafatas y comandantes se prestan como muías. 

Para la guerra de las galaxias el gobierno de Bush 
solicitó 4.900 millones de dólares. Para el B-2 pidió 
4 700 millones de dólares. 

A pesar de algunas quitas, en 1990 Estados Unidos 
gastará más de 305.000 millones de dólares en defensa. 

Ya el Senado de E-lados Unidos dispuso con lecha 2 
de agosto de este año que parte de esos fondos sean des-
tinados a la lucha contra el narcotráfico. 

La verdadera crisis que hace a la seguridad del Es-
tado en Estados Unidos no es la posible guerra con la 
URSS sino la degradación interna de la misma fociedad 
por el consumo de drogas. 

La inestabilidad económica y la conveniencia políti-
ca de las naciones en desarrollo, en un callejón sin sa-
lida por efectos de la deuda, crean una mayor amenaza 
a la seguridad de Estados Unidos que el poderío militar 
soviético. 

De continuar el progreso del poder de los narcotra-
ficantes, en cinco años estarán en condiciones de des-
truir la sociedad que actualmente conocemos. 

La mentalidad Este-Oeste y la guerra fría es una ver-
dadera antigüedad. Lo que amenaza hoy a la seguridad 
de los estados es la deuda internacional y el poder de 
los traficantes de drogas. 

Ahora bien, esto que está pasando hoy en Colombia 
con el asesinato del candidato presidencial Galán Sar-
miento, el magistrado Carlos Valencia y el coronel Vladi-
mir Franklin Quintero no es más que una evidencia de 
que estos problemas son trasnacionales y requieren una 
solución trasnacional. 

Las naciones en desarrollo gastaron en 1987 200.000 
millones de dólares en presupuestos militares y Estados 
Unidos aprobó para 1990 305 000 millones, peio el ser-
vicio de la deuda internacional es de 135.000 millone» 
de dólares. 

De haber un acto de racionalidad política en las na-
ciones desarrolladas se deben cambiar las prioridades 
de las naciones en los presupuestos nacionales para la 
ayuda al exterior. 

Estas irracionalidades de gastos militares no es sólo 
en los países desarrollados. En 1987, Brasil gastó 2.200 
millones de dól.nes; Perú y Cuba 1.600 millones; Vene-
zuela 1.400 y Argentina la friolera de 1.100 millone'. de 
dólares, el doble de México, Chile y Colombia. 

¿Cómo es posible que la Argentina tenga 9 millones de 
hambrientos, no tiene presupuesto para detener el con-
sumo de drogas y ha gastado 1.100 millones en gastos 
cíe armamentos y defensa? 

Esta guerra que el gobierno de Colombia le ha decla-
rado a los traficantes requiere por parle nuestra y por 
parte de e ta Honorable Cámara dos actitudes: 

1 Una declaración que muestre nuestro decidido 
apoyo y solidaridad. 

2. Hacer un lhmado al presidente Bush para que 
tome conciencia de que es él el que tiene que pelearse 
con Jos banqueros acreedores, porque no habrá lucha 
contra el narcotráfico mientras los países productores 
estén acorralados con la deuda y equilibren sus cuentas 
con los narcodólnres. 

Colombia está demostrando que estos tres grandes le-
mas, deuda, democracia y droga, son uno solo y que no 
habrá jamás solución a ninguno de ellos mientras se 
los trate por reparado. 

Debemos consolidar la democracia con gobiernos 
fuertes que controlen todo su territorio nacional, no par-
te de él. 

Debemos darle una salida política al tema de la 
deuda. 

Tenemos que emprender una guerra al narcotráfico 
usando toda la fuerza de la que se dispone. 

Es absurdo que Estados Unidos disponga en su pre-
supuesto de 300 millones de dólares parí luchar contra 
el narcotráfico y de 305.000 millones en la carrera ar-
mamentista. Esto parece decir que Estados Unidos no 
está dispuesto a luchar en serio conira el narcotráfico 
y que lo único que le interesa consolidar es su posición 
de primera potencia, disponiendo sus recursos para una 
guerra de las galaxias inexistente mientras en las calles 
de Nueva York la droga azota sin piedad a la famil a 
americana. 

Estos tres valientes colombianos asesinados, Galán 
Sarmiento, Valencia y Quinteros no es más que una 
muestra de lo que va a pasar pronto en toda América 
latina. 

No tienen que mandar ejércitos a Colombia, que los 
usen para controlar las calles de Nueva York. 

Para América latina, tienen que mandar los recursos 
para reconvertir las plantaciones de coca en plantacio-
nes de alimentos que ayuden a mitigar el hambre y no 
fomentar la adicción a la muerte. 
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Hoy han matado a un candidato a presidente, a un 
juez y a un jefe de la policía colombianos. 

Mañana pueden ser argentinos. 
Iniciemos hoy e ta guerra todos juntos. 

Eduardo Varela Cid. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pod r Ejecutivo na-
cional, a través de la Dirección Nacional de Vialidad 
incluyera como obra prioritaria sobre la ruta nacional 
3, el acceso a la ciudad de Caleta Olivia (provincia 
de Santa Cruz), por la nueva traza según el proyecto 
de obra oportunamente realizado por la Administración 
General de Vialidad de la provincia de Santa Cruz, 
que incluye su vinculación con el parque industrial v 
el mucüe pesquero. 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El crecimiento vertiginoso de la ciudad de Caleta 

Olivia ubicada en el extremo nordeste de la provincia 
de Santa Cruz, importante puerto que sirve de epicen-
tro a la explotación petrolera de su zona norte, ha des-
bordado Jas previsiones en materia de urbanización de 
Ja citada población. 

El proyecto original de su trazado se ve así alterado 
por la ruta nacional 3 que atraviesa la ciudad de norte 
a sur, llevando a su propio corazón el denso tráfico 
pesado que toda explotación petrolífera produce, el 
que se suma al tráfico de vehículos pesados de carga 
que indefectiblemente utilizan la ruta nacional en su 
trayecto basta Tierra del Fuego y desde aquí al resto 
del país. 

El Concejo Deliberante de Caleta Olivia se ha pro-
nunciado expresando que la obra de desvío por la nueva 
traza proyectada por la Administración General de Via-
lidad Provincial de Santa Cruz, es una solución que no 
puede postergarse por tos enormes perjuicios que pro-
voca su actual recorrido y además porque dicha pobla-
ción, que continúa en crecimiento, exige una adecua-
ción de su planeamiento en materia de desarrollo urbano, 
con previsiones en las que necesariamente se debe con-
siderar y se está considerando el nuevo trazado pro-
yectado. 

La obra vial propuesta contempla no sólo el desvío 
del tráfico pesado del centro de la ciudad, desconges-
tionándola, sino también con visión de futuro la cone-
xión del parque, industrial con el futuro muelle pesquero. 

Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, dispusiera que Encotel colocara sobre todas las 
piezas postales el sello con la fecha de imposición en 
!a oficina de origen y en la oficina de recepción o des-
tinataria y se proceda de la misma forma sin obviar la 
fecha de recepción. Dicho procedimiento, habitual hace 
algún tiempo, permite al usuario un control sobre la 
eficiencia de la empresa responsable de este servicio 
público y a la empresa deslindar su propia responsa-
bilidad ante el usuario. 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La seriedad en la prestación del servicio postal ha 

sido tradicional por parte de la dependencia del Estado 
con competencia en esta área, ya se llamara Correos y 
Telégrafos, Correos y Telecomunicaciones o Encotel. 
E lo no pedía ser de otra manera, pues la comunidad 
necesita garantías de eficiencia y responsabilidad en 
la prestación de los servicios públicos para hacerlos 
confiables y creíbles, pues en e'los se apoyan derechos 
ina'ienabes que consagra nuestra Constitución Nacio-
nal y que por ello hacen a nuestra forma de vida. 

Con el transcurso del tiempo y para mejorar este 
servicio se han introducido moderaos elementos que 
automatizan el sistema, pero resultaría importante que 
dicha modernización tomara en cuenta la necesidad de 
que en cada pieza postal se estampen los sellos fecha-
dores que indiquen tanto la fecha de imposición como 
la fecha de recepción en la oficina destinataria, ya que 
se advierte esa falencia en la correspondencia emitida 
por particu'ares, en la que solamente se registra mecá-
nicamente o con sello fechador la fecha de imposición 
y en grado mayor en la correspondencia emitida por 
entes oficiales con cuentas de franqueo a pagar, en la 
que no se estampan las fechas mencionadas, impidiendo 
con e'lo la posibilidad de determinar demoras excesivas 
entre el despacho y recepción de la correspondencia. 
Cuando ello ocurre, el usuario debe enfrentarse con 

i engorrosos, lentos y molestos trámites, a fin de escla-
recer la situación que lo afecta, por lo que en la ma-
yoría de los casos desiste, configurándose así una situa-
ción de impotencia y frustración del usuario y un 
mayor desprestigio para Encotel, que se evitaría con 
la simp e impresión mecánica o por sello de las fechas 
de imposición y de recepción en los sobres de las pie-
zas posta'es. 

AI facilitar así por la simple lectura la constatación 
de aquellas circunstancias, también la empresa del Es-
tado podría conocer a ciencia cierta cuándo han exis-
tido demoras excesivas y detectar los sectores sobre los 
que recae dicha responsabilidad y- deslindando ésta en 
quienes por ineficiencia o incapacidad atentan contra 
la prestación de un buen servicio púb'ico. 
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Por las razones expuestas, descuento el voto favo-
rable de los señores diputados en apoyo a esta inicia-
tiva. 

Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA.-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispusiera 
a través de los organismos correspondientes: 

a) Que las tarifas eléctricas a usuarios finales de las 
distintas jurisdicciones del país tengan un precio uni-
forme para igual tipo y modalidad de consumo eléctrico; 

b) Que en consecuencia, las tarifas mayoristas se ge-
neren a través de un ente que, reconociendo los costos 
de generación de cada empresa productora determine 
un precio promedio que constituya la base de venta de 
cada distribuidor, y que considerando la incidencia del 
mercado logre un precio uniforme a cada usuario final 
para igual tipo y modalidad de consumo. 

Alberto J. Prone. — José M- Soria Arch. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Roberto O. 
Llorens. — Conrado H. Storani. — Alfredo 
Orgaz. — Lorenzo J, Córtese. — Heralio 
A. Argañarás. — Raúl A. C. Carrizo. —• 
Felipe E. Botta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ¡^M^j : . . «» 
Luego de haberse realizado las' adecuaciones tarifarias 

que impuso la realidad económica, se observan marca-
das diferencias en los precios que se pagan por la ener-
gía eléctrica en las distintas jurisdicciones del país para 
igual tipo y modalidad de consumo. 

Este desequilibrio tarifario perjudica en forma osten-
sible a los usuarios de las jurisdicciones provinciales que 
abonan valores muy por encima de los atendidos por 
empresas nacionales. 

La causa de esta dispersión es la variación de los 
costos de producción (generación compra) de cada 
ente v de los distintos valores a que la energía mayorista 
se vende. 

Todo esto, pues existen distintos valores entre los pre-
cios de energía vendida por medio del Despacho Unifi-
cado de Cargas ( D U C ) y la suministrada por Agua y 
Energía a distribuidores. 

También para los distintos integrantes de! DUC, los 
costos de producción varían en relación entre la energía 
comprada y Ja propia generada por ellos, pues la ener-
gía comprada resulta de grandes aprovechamientos na-
cionales de bajo costo operativo y la propia generada de 
módulos locales de elevado costo de producción. 

El principio de solución a lo planteado, sería que ¡os 
precios y tarifas mayoristas se unifiquen, uniformando los 
costos de producción, permitiendo así acercar las dife-
rencias entre usuarios finales. 

Para lograr estos efectos, debería actuar un ente re-
gulador que, reconociendo los costos reales que soportan 

los productores de energía eléctrica, determine un costo 
medio de generación que constituirá la base de venta 
a distribuidores de distintas jurisdicciones; precio éste 
que deberá afectarse teniendo en cuenta las característi-
cas propias del mercado atendido por dichos distribui-
dores. La adopción de esta política, permitirá eliminar 
inequidades y establecer las bases de un desarrollo ar-
mónico en todo el territorio nacional. 

Alberto J. Prone. — José M. Soria Arch. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Roberto O, 
Llorens. — Conrado H. Storani. — Alfredo 
Orgaz. — Lorenzo J. Córtese. — Heralio 
A. Argañarás. — Raúl A. C. Carrizo. — 
Felipe E. Botta. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el presidente de la Nación 
se abstenga de dictar indulto/s (artículo 86 inciso 6 de 
la Constitución Nacional y artículo 68 del Código Pe-
nal) que pretenda extinguir acciones o concluir proce-
sos penales o indultar o conmutar penas, por cuanto 
vulnera el principio de división de los poderes y desco-
noce expresas facultades del Congreso Nacional (artícu-
lo 67 inciso 17 de la Constitución Nacional y articulo 
61 del Código Penal) en unos ca'os y no ayuda a lo-
grar la solidaridad social sobre la base del marco de 
la jurisdicidad en que lodos los ciudadanos son iguales 
ante la ley. 

Horacio H. Huarte. — Jorge H. Zavaley. — 
Marcos A. Di Caprio. — Juan C. Stavale. 
— Simón A. Lazara. — Lorenzo J. Cor-
tese. — Conrado H. Storani. — Osvaldo 
Rodrigo. — Juan J. Cavallari. — Jorge E. 
Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En ¡a Argentina hubo quienes desconocieron el dere-

cho del pueblo a vivir en paz, libertad y justicia en un 
estado de derecho. 

No se l ibu una guerra sino que hubo quienes implan-
taron un plan criminal pira matar, recuestrar, torturar, 
falsificar pruebas incluyendo saqueos económicos. 

Con la recuperación de la estructura jurídica del Es-
tado, la independencia de los poderes en la democracia 
reconquistada le permitió a la sociedad conocer la ver-
dad y la justicia luego de muchos años de padecimien-
to y desconocimiento de las libertades individuales y 
colectivas. 

La conciencia moral de Ja sociedad al acceder a Ja 
verdad repudió a quienes utilizaron el poder del Estado 
para el delito, la corrupción y los crímenes de lesa hu-
manidad. 
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La sociedad accedió a la comprensión absolu.a de los 
graves hechos que sacudieron el país mediante una in-
formación sin deformación u ocultamiento. Accedió tam-
bién a la liberación progresiva de los mecanismos de 
evasión o negación de la cruenta realidad impuesta por 
el terror generalizado. 

Nuestra sociedad repudió en las calles, en el Parla-
mento y en sus tribunales a la Doctrina de Seguridad 
Nacional y sus planes criminales. 

Nuestra sociedad conoció el sinsabor de saberse bur-
lada y engañada pero supo de eartar la violencia Y la 
venganza. 

Repudió el autoritarismo fascista y la iluminación eli-
tista. Condenó a quienes enviaban a cientos de jóvenes 
.t la muerte tras uno u otro proyecto antidemocrático; 
a quienes pretendieron presentarse como los salvadores 
del pueblo, la Nación o la patria pero que no titubea-
ron en aplastar a ese pueblo y a esa patria bajo el te-
mor y el terror. 

Vivió sobre altada, hasta en tiempos de democracia, 
por el accionar de grupos minoritarios que, cabalgando 
sobre los resabios del autoritarismo y los justificados 
miedos sociales al golpe de Estado, intentaban condi-
cionar el poder político legítimo, pretendiendo a su vez 
recuperar el consenso social con sus ya'remanidas acti-
tudes redentoras. 

La sociedad prefirió también entonces la movilización 
pacífica a la violencia, creyendo en el juicio justo y es-
perando sus fallos. Demostrando en síntesis una madu-
rez colectiva que resultó muy dura de conseguir pero 
muy importante para seguir manteniendo. 

Cuando la fociedad reclama y acata una solución ba-
sada en la verdad y la justicia, difícilmente puede ser 
aceptada la decisión de indulto sin que ello afecte la 
cohesión social. 

La anomia o desintegración social son consecuencias 
directas del quebranto de las expectativas sociales. 

Con medios permitidos con-titucionahnente también 
es posible causar un grave daño social, también es po-
sible atacar los objetivos legítimos de las aspiraciones 
del conjunto o totalidad, fundamentalmente cuando esa 
decisión de indulto, esa gracia o privilegio, no es de-
searla por el pueblo. 

El conformismo, el desinterés o la rebelión son indi-
cativos del comportamiento divergente de una sociedad 
en sus diversos grados de aceptación de situaciones dt 
progresivo o brusco relajamiento de ideas valorativas di-
rectrices moral-sociales. 

La sociedad pasa a ser inefable y se produce final-
mente la anomia. 

Estamos asistiendo a un curioso fenómeno de distorsión 
evaluativa de las aspiraciones sociales; viendo la ma-
nipulación de los conceptos de pacificación y reconcilia-
ción como hechos consumados, que pretenden hacer 
creer a Ja sociedad que la determinación de una perso-
na o de un reducido y siempre privilegiado grupo de 
actores sociales son Ja conclusión y los deseos de la so-
ciedad en su conjunto. 

El pueblo de la Nación Argentina ha sido víctima > 
anhela ver bien saldadas las deudas. 

E tamos asistiendo a un intento de desmontar el po-
der disuasivo y ejemplificador que significa que quienes 

atacaron a la soc'edad cumplan la totalidad de sus pe-
nas. Estarnos por perder la guía para acciones presentes 
y futuras. 

, Esa gran lección que ¡romos aprendido con la cruenta 
historia que enseñó a la sociedad el valor inconmen^u-

( rabie de respetar el estado de derecho, puede ser des-
perdiciada y desaprovechada por una errónea decisión 
política. 

En varias oportunidades hemos escuchado a perso-
nas que, haciendo gala de una omnipresencia que lodo 

i lo absorbe, dicen asumir personalmente la-, costos poli-
t'cos de determinada medida, pero nos vemos en la obli-
gación de recordarles que los costos de una medida po-
lítica mal tomada irremediablemente los paga el pueblo 
en su conjunto. 

Estamos asistiendo a inducciones que pretenden la 
involución de las conciencias colectiva", en suma, esta-
mos ante el tctal desconocimiento del repudio social al 
autorüarismo fascista y la ilunr'nación elitista 

I 
Horacio H. Hilarte. — Jorge H. Zivaley. — 

Marcos A. Di Caprio. — Juan C. Slavale. 
— Simón A Lazara. — Lorenzo ]. Cor-
tese. — Conrado H. Storani. — Oscaldo 
Rodrigo. — Juan J. Cavallari. — Jorge E. 
Young. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su total apoyo al pueblo y al gobierno 
de la hermana República de Colombia ante la e-calada 
irracional del terronsmo y el narcotráfico que ha lle-
gado a una declaración formal de guerra total. 

Alberto C. Albamonte. — José L. Manzano. 
— Nicolás A. Caray. — Augusto ]. M. 
Alasino. — Victorio O. Bisciotti. — Ar-
mando P. J. Ribas. — Alberto A. Nalale 
Simón A. Lázara. — Emilio E. Guidi. — 
Rubén A. Rapacini. — Roberto V. Rc-
queijo. — Roberto A. Ulloa. — Carlos J. 
Rosso. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

^ Señor presidente: 
1 ,a reciente declaración de guerra total con la que 

1 los agentes del narcotráfico amenazaron a toda Ja clase 
dir gente y política de Colombia, sumada a los diversos 
ciu lenes y atentados perpetrados anteriormente, sirva 
coi io ejemplo el reciente asesinato del candidato pre-
siüi ncial Luis Carlos Galán —entre otros—. demuestra 
cía. ámente y una vez más que los llamados "comer-

i du ites de Ja muerte" no sólo buscan enriquecerse, sino 
qui; pretenden destruir por cualquier medio y a cual-

I qui sr precio todo aquel obstáculo que se interponga 
en su ilegal negocio. 
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Que la violencia engendra violencia es un hecho. 
Que la violencia no reconoce límites, también. Hoy le 
toca a Colombia combatir a este flagelo que ataca con 
rapacidad a la sociedad toda. Mañana podemos ser 
nosotros las nuevas víctimas de esta fuerza maligna. 

Conscientes del peligro que se cierne sobre el mundo 
entero es nuestro deber ineludible aunar esfuerzos en 
la lucha que se libra en estos momentos en la repú-
blica hermana. 

En vista de lo expuesto es que solicitamos a la Ho-
norable Cámara que dé sanción al presente proyecto. 

Alberto G, Albamonte. — José L. Manzano, 
—• Nicolás A. Garaij. — Augusto J. M, 
Alasino. — Armando P. ]. Ribas. — Emilio 
E. Guidi. — Rubén A. Rapacini. — Roberto 
V. Requeijo. — Roberto A. Ulloa. — Car-
los J. Rosso. — Lorenzo A. Pepe 

-A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Cancillería argentina, propicie en el ámbito de las 
Naciones Unidas la realización de una "Convención ge-
neral sobre el derecho de la atmósfera". 

Jorge R, Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La altura de los tiempos que hoy vive la humanidad 

destaca, como verdad ya no discutida en parte alguna 
del globo terráqueo, la unidad del mundo como sistema 
político y la universalidad de los problemas que lo im-
plican. Frente a esta situación que se presenta con un 
carácter expansivo en tanto son cada vez más numero-
sos los problemas que se vinculan como consecuencia 
de la coexistencia humana, la Argentina, no obstante 
encontrarse ubicada en el punto más austral del mundo, 
110 puede declinar responsabilidades que provienen de 
la necesidad de atender cuestiones imperiosas y priori-
tarias para la salud de la humanidad. 

En tal sentido, a partir de la consideración de los va-
riados problemas que presenta el tan debatido tema 
medio ambiental sobre el agujero de ozono, con sus ne-
gativas implicancias contaminantes, que tan directamen-
te afectan a nuestro país, es que se pone de manifiesto 
ui.a circunstancia que resulta significativa: el hecho de 
que no se haya realizado en el ámbito de las Naciones 
Unidas una "Convención general sobre el derecho de la 
atmósfera" como la realizada sobre el derecho del mar. 

Un tema de tanta inquietud como el del derecho cíe 
la atmósfera no puede permanecer desatendido por la 
comunidad internacional, circunstancia que justifica su-
ficientemente que la Argentina se haga presente en el 
foro internacional proponiendo la realización —en el 
ámbito de las Naciones Unidas— de una convención ge-
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neral sobre el tema, cuestión que pongo a consideración 
de la Honorable Cámara en el presente proyecto de 
declaración. 

Jorge R. Vanossi, 

-A la Comisión de Relaciones Exteriores v 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga en el ámbito del Consejo Nacional de Educación 
Técnica la creación de un curso de post-grado para téc-
nicos químicos en la especialidad de curtiduría de cueros 
y pieles así como de programas de cspecialización la-
boral en la misma industria. 

Víctor M. Soriego. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria del cuero enfrenta un futuro promisorio 

de posibilidades que reafirma un presente en constante 
evolución, no obstante algunas dificultades provenientes 
de la hora actual, que 110 podían dejar de alcanzarla. 

En momentus en que el país necesita vitalmente in-
crementar sus exportaciones y obtener las divisas impres-
cindibles para impulsar su desarrollo económico, la in-
dustria del cuero —históricamente la primera industria 
del país— está en condiciones de seguir aportando su 
cucta de contribución a dicho esfuerzo. 

Para ello es necesario que todos los cueros que produz-
ca el país, en sus distintas clases, sean elaborados aquí, 
de forma de incorporar el mayor valor agregado a nues-
tras exportaciones, promoviendo fuentes de trabajo y ac-
tivando el circuito económico interno. 

Paralelamente es fundamental dolar a la industria 
curtidora de la más avanzada tecnología, para lo cual, 
juntamente con la incorporación de moderna maquina-
ria, es preciso contar con una infraestructura técnica 
y humana en cantidad y calidad adecuadas. 

Necesidad de la especialización técnica 

Dominar las complejas técnicas que requiere el cur-
tido de los distintos tipos de cuero requiere sólidos 
conocimientos de química y un largo -proceso de expe-
rimentación práctica. Esta antiquísima industria ha evo-
lucionado en los últimos años notablemente, incorpo-
rando técnicas de avanzada que hicieron posible obtener 
nuevas calidades y tipos de cueros, los cuales han revo-
lucionado su espectro de aplicación, abriendo insospe-
chadas posibilidades futuras. 

Todo este adelanto hace cada vez más perentoria la 
urgente necesidad de contar con un plantel de técnicos 
especialistas y operarios capaces de aplicar dichas téc-
nicas y aun elaborar las propias. 

La tradicional manera de formar técnicos y operarios 
curtidores a través de la mera acción práctica, sin una 
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sólida base científica, ya no tiene cabida en un mundo 
supertecnificado y frente a una competencia internacio-
nal que plantea constantes y difíciles desafíos con exi-
gencias técnicas que requieren rápida y eficaz res-
puesta. 

Algunas empresas recurren para mejorar su nivel tec-
nológico a contratar técnicos extranjeros, los cuales pa-
san fugazmente por el país trayendo parciales adelantos 
no siempre plenamente aplicables a nuestro medio, lle-
vándose, a cambio de tan dudosos beneficios, divisas 
que el país necesita imperiosamente. 

Parece, en realidad, un desatino que el "país del 
enero" no haya aún encarado la formación de sus pro-
pios planteles profesionales cuando otros paises con 
menor tradición y no tan óptimas posibilidades en est;i 
industria ya hace largos años que lo han hecho, como 
en el caso del Brasil. 

Antecedentes internacionales 

Países como Francia, Italia, España, etcétera, cuentan 
con establecimientos educacionales donde se forman las 
sucesivas carnadas de personal altamente especializado en 
todos los aspectos de la actividad curtidora. En nuestro 
continente, Brasil estableció la primera - escuela de su 
tipo en Latinoamérica hace ya varios años. Esta es la 
Escuela de Curtiduría de SENAI, que está ubicada en 
el municipio de Estancia Velha, Río Grande do Sul, a 
48 kilómetros de Porto Alegre. La escuela es de nivel 
medio, ciclo secundario, y capacita técnicos curtidores 
y obreros especializados. Los estudios duran tres años, 
más uno de práctica, en el caso de los técnicos. 

Esta escuela ha proyectado su imagen a otros países 
iberoamericanos, de forma que concurren a ella alumnos 
de toda Iberoamérica, e inclusive varios técnicos egresa-
dos de la misma han sido contratados por nuestra in-
dustria curtidora. 

Estos ejemplos ponen de manifiesto la atención que 
se brinda en otros países a la formación de personal 
especializado en esta rama de la industria y confirman 
la necesidad de suplir prontamente nuestro déficit 'ín 
tal sentido. 

Nuestro país posee la infraestructura educacional ne-
cesaria a través del CONET, siendo especialmente ap-
tas para la especialidad proyectada, las instalaciones de 
la E N E T Ni" 1 de Avellaneda, cuya dirección está parti-
cularmente interesada en la cuestión, pudiéndose contar 
en su implementación con la colaboración del CITEC 
(Centro de Investigacin Técnica y Estudios del Cuero), 
dependiente del INTI y de la AAQTIC (Asociación Ar-
gentina de Química y Técnicos de la Industria del 
Cuero). 

Creemos, con lo expuesto precedentemente, haber de-
jado ampliamente fundamentado el proyecto propuesto, 
que significará dotar al país de técnicos y operarios ca-
paces para el desarrollo y consolidación de una de sus 
industrias más tradicionales, a la vez que abrir nuevos 
cauces a nuestra juventud en el campo de la ciencia 
técnica. 

Víctor Af. Soriega. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, dé cumplimiento a lo acordado en la III Reunión 
de 1a Comisión Binacional Argentino-Chilena de Coope-
ración Económica e Integración Física, realizada en Bue-
nos Aires los días 30 de junio y 1« de julio de 1988, 
en relación con el proyecto de gasoducto que una am-
bas repúblicas, partiendo de un punto del gasoducto 
Centro-Oeste, a la altura de la ciudad de San Rafael, 
cruzando la frontera por el cajón del Maipo, hasta San-
tiago de Chile. 

Héctor R. Masini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Recientemente ha vuelto a tomar estado público 'a 

decisión de reactivar el antiguo proyecto de exportar 
gas a la República de Chile, a través de un gasoducto a 
construirse entre ambos países. 

Son muchas e importantes las razones en que se fun-
da esta iniciativa. El hecho de que nuestro país cuente 
con abundantes reservas gasíferas y que gran parte de 
ellas se localicen en la región precordillerana, es una 
condición simétrica, con la existencia de una importante 
demanda insatisfecha del fluido en Chile. Finalmente 
debe considerarse el efecto impulsor que un proyecto 
de esta naturaleza obraría sobre otros emprendimientos 
de vinculación física entre ambos países. 

Desde esta perspectiva, como integrante de una es-
trategia de integración, el proyecto adquiere su mayor 
importancia, por lo que resultaría muy recomendable 
que su formulación no se circunscriba a un acuerdo 
técnico entre las entidades respectivas de producción 
y/o comercialización del gas, sino que se articule con 
cuestiones tales como la interconexión eléctrica; la 
rehabilitación del ferrocarril trasandino; uso de los puer-
tos sobre los litorales pacífico y atlántico para salida 
de las respectivas producciones, y el uso de las rutas 
internacionales por terceros países en el comercio re-
gional. 

En este sentido, el desagregado de obras de comple-
mentaron y su decisión individual restan fuerza a la 
política de integración, la que es hoy, sin duda, un 
claro objetivo nacional. 

No obstante este carácter multisectorial de la inte-
gración, no debe paralizar el desarrolo de proyectos en 
cuyo interés se han expresado coincidencias por las par-
tes involucradas. 

Tal es el caso del gasoducto que estamos consideran-
do. El mismo se ubica en el marco de los diversos te-
mas de interés mutuo, identificados por la Comisión 
Binacional Argentino-Chilena de Cooperación Econó-
mica e Integración Física, creada por el artículo 12 del 

¡ Tratado de Paz y Amistad formalizado entre ambos paí-
ses. Allí y dentro del punto 2 —Energía— se señala la 
decidida voluntad argentina de vender gas a Chile: 
efectuar la misma a través de un ramal que partiendo 
de un punto del gasoducto Centro-Oeste, a la altura de 
la ciudad de San Rafael, cruce la frontera por el Cajón. 
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del Maipo concluyendo en Santiago de Chile. Asimismo, 
esta comisión determinó que los volúmenes a transportar 
en su etapa ín'cial alcanzarían un mínimo de 500.000 me-
tros cúbicos por día hasta alcanzar 2.000.000 en un 
plazo de ve'nte años. También se señaló, por la parte 
chilena, la conveniencia de que en el proyecto participen 
organismos financieros internacionales y el sector pri-
vado. Por su parte la Argentina señaló que, a su criterio, 
la estructura empresarial debe ser diferida en el menor 
tiempo posible y que, inicialmente, la parte argentina 
será de Gas del Estado y la parte chilena de la Compañía 
de Consumidores de Gas de Santiago S. A. También se 
preveía la participación de la Secretaría de Energía 
de la Argent.'na y d^ la Comisión Nacional de Ener-
gía de Chile. 

Ahora bien, ¿cual es el estado de la cuestión en estos 
momentos? La determinación inequívoca de la traza de 
la obra parecería haber sido puesta en suspenso y se 
consideran otras dos alternativas, a saber: 

a) Tramo Mendoza-Santiago de Chile, por el Paso 
de la Cumbre en el Cristo Redentor, con una traza de 
310 km, correspondiendo 160 de ellos al lado argentino 
y los 150 restantes al territorio chileno, con una inver-
sión estimada de 100 millones de dólares. 

b) Tramo Loma de La Lata-Santiago de Chile, por el 
Paso Pino Hachado, con una traza de 1.150 km, co-
rrespondiendo 940 al lado chileno y 210 al lado argen-
tino con un costo de 400 millones de dólares. 

Estos" proyectos alternativos presentan serias dificul-
tades: el primero exigiría el tendido de un gasoducto 
paralelo entre las localidades de Bealey y Mendoza de 
220 km, cuyo costo no se incluye para resolver la esca-
sa disponibilidad de gas en esta última ciudad. Por 
otra parte, el paso elegido es uno de los de mayor altu-
ra, lo que dificulta y encarece la obra; esto tamb'én 
resulta negativo, en lo que hace a la conservación y 
mantenimiento, frente a eventuales bloqueos de las vías 
de comunicación transcordilleranas. 

En orden a la segunda alternativa, se triplica el trazo 
hasta el principal centro de consumo chileno, lo que 
se refleja en su costo y en el tiempo que demandará la 
construcción, sin que resulte debidamente comprobado 
el potencial de consumo de las restantes ciudades chile-
nas incluidas en el trazado: Curacutín, Victoria, Chillán, 
Talcabuano, Linares, Talca, Curicó, San Fernando y 
IHancagua; por el contrario, se admite un transporte 
inicialmente bajo: 1.500 millones de metros cúbicos 
anuales. 

De lo expuesto queda clara la conveniencia de man-
tener el proyecto inicialmente definido por la comisión, 
que no presenta inconvenientes de la magnitud de los 
indicados y supone una traza de 340 km y una inversión 
estimada en 150 millones de dólares, lo que es el costo 
más reducido y con una traza más rentable para similar 
transporte estimado. 

Por lo expuesto y por lo que se ampliará en la comi-
sión respectiva, es que solícito la sanción favorable del 
presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

La Cámara Je Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo a las Primeras Jornadas de Parla-
mento y Presupuesto Público organizadas por el Instituto 
de Estudios Parlamentarios de la CámaTa de Senadores dr-
ía Provincia de Buenos Aires y que se desarrollarán en 
La Plata los d :as 12, 13 y 14 de septiembre de 19S9. 

Carlos M. A. Mosca, •— José G. Dumón. — 
Juan B. Castro. — Victorio O. BiscioV.i. 
— Pascual Cappelleri. — Juan C. Stá-
ñale. — Jorge E. Young. — Francisco M. 
Mugnólo. — Marcos A. Di Caprio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto ele declarac'ón propicia la decla-

' ración de interés legislativo de las Primeras Jornadas de 
Parlamento y Presupuesto Público que e desarrollarán 
en el ámbito de la Legis'atura de la Provincia de Buenos 
Aires los días 12, 13 y 14 de íeptiembre cíe 1989. 

La temática a desarrollar evidencia el propósito de 
profundizar el estudio de una vasta problemática de 
profundo relieve parlamentario. Cabe mencionar, en ese 
sentido, la importancia que adquiere en todo sistema 
lepublicano la actividad legislativa en la determinación 
y control de las fuerzas públicas. 

Las citadas jornadas prevén el tratamiento de los 
siguientes temas: las relaciones entre los poderes del Es-
tado y el presupuesto; los requerimientos de información 
qile el Parlamento necesita para una adecuada evalua-
ción del proyecto de pre -.upueslo del Poder Ejecutivo; 
situ ación del presupuesto en la provincia de Buenos Aires 
y su relación con los municipios y financiamiento de gas-
to público y la distribución clel poder financiero del Esta-
do. Serán expositores el licenciado Jesús Rodríguez, doc-
tor Cayetano Licciardo, y los contadores Jaime Collazo, 
Miguel A. Bolívar y Luis J. Pérez Colman. 

Cabe agregar que el citado evento es organizado por 
el Instituto de Estudios Parlamentarios de la Cámara de 
Senadores de la Provincia de Buenos A res. 

Por los motivos expuestos solicitamos a esta Honorable 
Cámara preste aprobación a esta iniciativa, 

Carlos M. A. Mosca. — Marcos A. Di Ca-
prio. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el ministro del Interior 
proceda a señalar sobre la veracidad de la noticia pu-
blicada ("Clarín", 27 de agosto de 1989) , sobre que 
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dio instrucciones al gobernador de Tucumán de vetar 
la Ley Electoral que aprobara la Legislatura y, en caso 
que ello haya sido verdad', expresarle su más profundo 
desagrado por una actitud que se contrapone con los 
principios f dorales existentes como base de nuestra 
Constitución Nacional, recabarle su rectificación y res-
ponsabilizarlo por un gesto dictatorial no aceptable 
por ninguna circunstancia en el actual momento de la 
Argentina. 

Exequiel ]. B. Avila Galio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos 110 tienen dudas sobre el criterio fe-

derali ta que expresa y sustenta el señor presidente de 
la Nación. El mismo, un provinciano, que ha sufrido 
los avances del centralismo porteño, en su primer men-
saje al Parlamento, citó su aspiración de un nuevo pac-
to que, de alguna manera legal y lógica, restituya los 
valores, responsabilidades y posibilidades, a todos los 
argentino; cualquiera sea el lugar en que habiten. 

Lamentablemente, aquella esperanza de federalismo 
auténtico y concreto, ahora, parece diluirse. El señor 
ministro del Interior, conforme lo señala el d ario "Cla-
rín" del domingo 27 de agosto de 1989, señaló al señor 
gobernador de Tucumán que debía vetar la ley Electo-
ral que recientemente aprobó Ja legislatura y J la mar a 
elecciones con la anterior. 

El anuncio señalado, se esperaba, fuera solo una in-
formación periodística no fundada, por lo que esperá-
bamos un desmentido o, a lo menos, información que 
señalara algún tipo de error en la trasmisión. No pare-
ce posible que un miembro del gabinete del doctor 
Menem piense o insinúe un acto como el comentado. 

La provincia de Tucumán, así lo hemos venido seña-
lando lince ya muchos meses, está en crisis acelerada y 
los peligros de desborde crecen día a día. Ello no es 
reciente, sino es fruto de dos gobiernos que no han 
sabido ejercer su función administrativa, con el agra-
vante, que el actual gobernador fue el fallido ministro 
de Economía del período anterior. 

Las leyes dictadas para su apoyo fueron cortas en sus 
alcances y siguieron la tendencia de ayudar pero sin dar 
oportunidad al crecimiento por sí. Hoy estamos pagan-
do estas consecuencias, agigantadas por los efectos no-
civos de la terrible, hoy reconocida por todos, conduc-
ción del gobierno que presidiera el doctor Alfonsín. 

¿Cuándo llegará el momento en que la Nación com-
prenda que ella es la casa de todos los argentinos, pe-
ro no Ja tutora de nuestro destino? Este es el interro-
gante que se nos abre ante la posibilidad de que el mi-
nistro, en un gesto de corte dictatorial, esté instruyen-
do al gobernador de Ja provincia sobre qué debe hacer. 
El ingeniero Domato debe saber qué es lo que le co-
rresponde hacer y, en base a ello, actuar, si no lo sabe, 
evidentemente, no sabrá gobernar y decidir. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal elimine los derechos de exportación que gravan los 

, pioductos de la actividad frutícola. 

José Ai. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante la inauguración de la última exposición ru-

ral de Palermo el presidente de la Nación y demás 
autoridades nacionales manifestaron un sincero y espe-

, fado reconocimiento al campo a! anunciar la disminución 
de las retenciones a las exportaciones agropecuarias. Es-

7'te reconocimiento es motivo de regocijo para quienes 
compartimos la opinión que sostiene que el crecimiento 
de la actividad agropecuaria es el presupuesto básico 
ciel desarrollo el.' nuestro país. 

Es indudable que la intención del gobierno nacional 
es terminar con la política antiexportadora que hasta 
hace poco tiempo castigaba aJ campo argentino. 

Sin embargo, la fruticultura fue casi ignorada en los 
anuncios a que hacía referencia y no se incluyó a esa 
actividad en la nómina de los productos beneficiados 
por las reducciones mencionadas. 

La producción frutícola es de las que más divisas 
aporta a la economía nacional en proporción a la super-

1 ficie cultivada, y por lógica consecuencia, a ningún sec-
tor s ; lo castiga con huí elevada retención proporcional. 

A modo de ejemplo se puede tomar el área de cultivo 
correspondiente al Alto Valle de la provincia de Río 
Negro, Esta región genera, por eos?cha, aproximada-
mente doscientos cincuenta millones de dólares por la 
exportación de fnita fresca e industrializada. De acuerdo 
a ese dato aportaría, según el actual régimen de reten-

| ciones, setenta y cinco millones de dólares por año. 
Teniendo en cuenta las razones expuestas y conside-

rando que mantener las retenciones mencionadas con-
tradice en íorma clara la política desregulatoria y ex-

l portadora del actual gobierno, solicito se apruebe el 
presente proyecto, 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones d 1 Economía y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
I 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, xjor intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a difundir y explicar los alcances morales y 
éticos que contiene el documento titulado "Pornografía 
y violencia en las comunicaciones sociales", emitido por 
e¡ Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales 

| durante las XXIII Jornadas Mundiales de las Comuni-
! cacioncs Sociales, en la ciudad del Vaticano el 7 de 
L marzo de 1989. 
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Asimismo se considera oportuno que los educadores, 
cc-mo los principales colaboradores de los padres y re-
presentantes de las políticas nacionales en esta materia, 
adecúen sus enseñanzas para promover e inculcar los 
valore.? éticos y sociales como garantía de la unión y 
el desarrollo de la familia y la sociedad. Así también 
se espera que las autoridades administradoras del Es-
tado estudien y propongan al Congreso de la Nación 
leyes sanas sobre el tema que eviten ambigüedades y 
permitan reforzar los valores morales nacionales. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad del Vaticano, el 7 de marzo de 1989, 

durante la realización de las XXII I Jornadas Mundiales 
de Jas Comunicaciones Sociales, el Consejo Pontificio 
sobro la materia presentó un documento titulado "Por-
nografía y violencia en las comunicaciones sociales". 
El documento citado, difundido por la agencia católica 
de noticias AICA en su boletín informativo 208, encie-
rr?. una serio de reflexiones, ajustadas a nuestro tiempo 
actual, que no pueden ser pasadas por alto. 

En base a esta idea, transcribo algunos párrafos que, 
a mi juicio, están sintetizando la situación social mun-
dial, de la que no escapa nuestro país, y, de alguna 
manera, algunas reflexiones sobre sus consecuencias y 
la forma de corregirlas. Vemos así lo siguiente: 

"En el curso de los últimos años ha tenido lugar una 
revolución mundial en el modo de percibir los valores 
morales, seguida de cambios profundos en la manera 
de pensar y actuar de la gente. 

"Uno do los fenómenos alarmantes de estos años ha 
sido la creciente difusión de la pornografía y la gene-
ralización de la violencia en los medios de comunica-
ción social. 

"La experiencia cotidiana confirma los estudios reali-
zados en el mundo entero acerca de las consecuencias 
negativas de la pornografía y de las escenas de violen-
cia que transmiten los medios de comunicación social. 

"Nadie puede considerarse inmune a los efectos de-
gradantes de la pornografía y la violencia, o a salvo 
de la erosión causada por los que actúan bajo su in-
fluencia. Los niños y los jóvenes son especialmente vul-
nerables y expuestos a ser víctimas, 

"La pornografía, como la droga, puede crear depen-
denc ;a y empujar a la búsqueda de un material cada 
vez más excitante y perverso. j 

"Uno de los motivos básicos de la difusión de la 
pornografía y de Ja violencia sádica, en el ámbito de 
ID.1; medios do comunicación, parece ser la propagación 
do una moral permisiva, basacla en la búsqueda de la 
satisfacción individual a todo coste. 

"Un cierto número de causas más inmediatas contri-
buye ulteriormente a la escalada de la pornografía y 
la violencia en los medios. Entre, éstas cabe citar: 

" — E í beneficio económico. 
"—Falsos argumentos libertarios. 
" — L a ausencia de leyes cuidadosamente preparadas 

o su ampliación para La protección del bien común, 
en particular de la moralidad de los jóvenes. 

"—Confusión y apatía por parte de muchos. . . 
"La propagación de la pornografía y de la violen-

cia, a través de los medios de comunicación social, es 
una ofensa a los individuos y a la sociedad y plantean 
un problema urgente que exige respuestas realistas por 
parte de las personas y los grupos. 

"Se hará referencia a siete sectores con especiales 
deberes en la materia: profesionales de la comunicación, 
padres, educadores, juventud, público en general, au-
toridades públicas e Iglesia y grupos religiosos. 

"Se invita encarecidamente a estos comunicadores a 
unirso para la elaboración y aplicación de códigos éti-
cos en materia de comunicación social y publicidad, 
inspirados en el bien común y orientados al desarrollo 
integral del hombre. 

"Se invita a los padres a que multipliquen sus esfuer-
zos en orden a una completa formación moral de niños 
y jóvenes. 

"Las escuelas y los programas educativos han de pro-
mover e inculcar los valores éticos y sociales, de cara 
a garantizar Ja unidad y el sano desarrollo de la familia 
y de la sociedad. 

"Los legisladores, los encargados de la administración 
cid Estado y de Ja justicia están llamados a dar una 
respuesta al problema de la pornografía y de. la violen-
cia sádica difundida por los medios de comunicación. 

"Las leyes y los agentes de la ley tienen el deber sa-
grado de proteger el bien común, especialmente el que 
concierne a la juventud y a los miembros más vulnera-
bles de la comunidad. 

"La autoridad civil está obligada a emprender una 
rápida acción de cara al problema, allí donde exista, 
y a aunar criterios preventivos en donde la cuestión 
comience a plantearse o todavía no haya llegado a ser 
angustiosa y urgente." 

Es evidente que los párrafos transcriptos contienen 
un mensaje de amor, paz, concordia y solidaridad, pero, 
a su vez, levantan las banderas determinando el peligro 
que los hombres están enfrentando. La droga, que afecta 
el cuerpo, aparece transfigurada por Ja pornografía, que 
afecta el espíritu, si no sabemos reconocer sus males 
originarios y no aceptamos que ambas deben ser desa-
fiada;,• y vencidas; no nos respetamos a nosotros mismos 
y todas las palabras sobre la dignidad del ser humano 
quedarán como meros argumentos de baja política. 

Exequial /. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer y Minoridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos y Gas del Estado S. E . : 

1° — Efectuara una reclasificación general de usua-
rioJ, eliminando las inclusiones erróneas en categorías 
que actualmente existen, 
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2 ' — Redujera eJ cargo fijo para consumos industria-
les y comerciales, 

31? — Creara una comisión evaluadora de la actuai 
tarifa, formada por usuarios provenientes de todas las 
provincias, a fin d^ estudiarla y efectuar recomenda- 1 

ciones sobre eventuales modificaciones, pudiendo exten-
derse su actuación a todos los servicios públicos que se 
prestan en la órbita del mencionado ministerio. 

Juan F. Armagnaguo. — Oscar H. Curi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre el nuevo régimen tarifario de los servicios pú- i 

blicos impuesto por el Poder Ejecutivo nacional y em-
presas públicas que de él dependen, a partir del 9 de 
julio próximo pasado, se han generado dificultades prác- i 
ticas en varios de ellos, entre los cuales se destaca el 
precio del gas que cobra Gas del Estado. 

Los elevados montos cobrados han llevado a los usua-
rios a averiguar las causas del costo del servicio y el 
primer error que se ha detectado es que en muchos 
casos la sobrefacturación se originaba en equivocadas 
clasificaciones, lo que genera la necesidad de realizar 
un estudia que conduzca a la recategorización de di- . 
chos usuarios. 

Por otra parte, en el caso de usos industriales y co-
merciales, el impacto de la facturación final le ha ob-
servado en la incidencia del cargo fijo. Una reducción 
del mismo contribuirá a disminuir los costos de esos 
productos industriales y comercializados, redundando en 
definitiva en el logro de los objetivos antiinflacionarios. 

Finalmente, la duración teórica de las actuales tari-
fas es de tres meses, razón por la cual la empresa esta-
tal debe haber comenzado la evaluación de los resulta-
dos para la fijación del nuevo cuadro de precios que 
regirá desde el mes de octubre. En este sentido, se ob-
serva que los verdaderos interesados, los usuarios, no 
t enen ninguna participación en la evaluación ni en Ja 
fijación de la tarifa. Por ello es necesario idear meca-
nismos que aseguren la intervención del destinatario del 
s-jrvicio público, cumpliendo así con un postulado re-
I ublicano. 

Por lo expuesto, es que se solicita la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Juan F. Armagnaguo. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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1 ,a Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Trabajo de 1» • 
Nación, arbitre las medidas pertinentes para dar solu-
i ión al conflicto que genera un bloqueo informativo 

gráfico del interior del país, sin que se menoscabe 
ninguna de las conquistas laborales vigentes. 

Eduardo II. Budiño. — José M. Díaz Banca-
lari. — Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. 
— Ramón F. Giménez. — Normando Ar-
cienaga. — Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS i 

Señor presidente: 
El país viene sufriendo desde el 8 cíe agosto pasado, 

un problema grave y singular; en efecto, desde la fecha 
indicada, una gran parte del interior del mismo, no 
recibe los diarios nacionales más importantes, excepto el 
d ario "Crónica" y el "Diario Popular". 

El motivo de esta verdadera emergencia informativa 
gráfica, es la determinación de diversos diarios de la 
Capital Federal de aplicar un recargo a cada ejemplar, 
ce treinta australes por envío al interior por vía aérea 
o terrestre, monto sobre el cual el vendedor no recibe 
el porcentaje establecido por la ley 12.921 y el decreto 
24.095 del 5 de octubre del año 1945. 

La argumentación de los editores, es que el recargo, 
lo es por gastos de flete y por ende no es parte del 
precio del diario y no corresponde Ja aplicación del 
porcentaje legal al vendedor. 

Los vendedores de diarios alegan por su parte, que 
esta determinación implica la clara violación de la le-
gislación del caso y la vulneración de una conquista 
laboral, sustancial para los llamados cariñosamente "ca-
nillitas", y que el reeaTgo produce para las empresas 
editoras una utilidad extra. 

Abundan, que de admitir este criterio, en el futuro 
se podría aumentar el costo del flete y seguir desgas-
tando el porcentaje del vendedor, que se transformaría 
en la variable de" ajuste que daría mayores ganancias 
al sector empresarial y el consecuente deterioro del 
nivel de ingresos de un sector del campo laboral que 
cobró dignidad básica en su tarea a partir de la sanción 
de las normas jurídicas arriba señaladas en el año 1945. 

Sin perjuicio de considerar indispensable la preser-
vación de derechos laborales adquiridos luego de una 
larga y fatigosa lucha histórica, preñada de errores y 
aciertos, todos con la heroicidad que caracteriza Ja 
defensa del trabajo, entendemos como inaceptable la 
situación vigente máxime, cuando se "castiga" a una 
franja de la sociedad argentina por el solo hecho de 
no pertenecer al área portuaria de la metrópolis ca-
pitalina. En momentos en que se trata de realzar el 
criterio federalista de la sociedad argentina, carece de 
sustento el costoso flete aplicado a todo lo extra maero 
Buenos Aires, y el privilegio de este sector de recibir 
no sólo en forma inmediata por los más diversos me-
dios, toda la información posible, sino a menos costo 
que el resto del país, que constituye nada menos que 
más del 99 % del territorio patrio. 

No escapa a nuestra percepción, que a pesar del vo-
lumen e importancia del tema, el mismo es descono-
cido en esta Capital y en el área metropolitana, es 

1 Texto conforme a la corrección autorizada por la Ho-
norable Cámara (véase pág. 4028). 
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decir que no se hace conocer el conflicto, como ocu-
rre con otros de mucha menor envergadura. Tampo-
co escapa a nuestro criterio, que además de violarse 
la ley, se viola el derecho de igualdad ante la misma. 

A nuestro entender, corresponde al Poder Legislativo, 
hacer conocer esta situación, e interesar al Poder Ejecu-
tivo y por su intermedio al Ministerio de Trabajo, 
como autoridad de aplicación de la legislación citada y 
el "Diario Popular". 

Eduardo H. Budiño. — José M. Díaz Banca-
lari. —• Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. 
— Ramón F. Giménez. — Normando Ar-
cienaga, — Antonio Cassia, 

—A la Comisión de Legislación del Tiahaio. 
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La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
tome medidas para solucionar problemas de sobrefactu-
ración en Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A. 

Ji'.VK R' r.ii, OT, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad1 de Grand Bourg, del distrito de Ge-

neral Sarmiento, provincia de Buenos Aires, la señora 
Aquüao, María pagó el mes de julio por consumo de 
electricidad A 439, factura NP 11110777; luego recibe 
otra factura cuyo vencimiento es en el mes de septiem-
bre N<? 1 5 0 4 4 6 9 1 , a pagar en dos remesas de A 3 0 . 9 6 4 . 

Lo antes mencionado evidencia un error de facturación, 
que la sucursal Grand Bourg de la empresa SEGBA atri-
buye a que anteriormente se cobró en forma estimativa 
y por esa razón ahora se actualiza el consumo de KWh. 

El suscrito considera que no hay derecho a cobrar ese 
gasto actualizado a la fecha, porque el usuario no tie-
ne la culpa de una deficiencia administrativa; este caso 
se toma a nivel refcrencial ya que son cientos los que 
se encuentran en la misma situación. 

E l grupo familiar de la recurrente en cuestión, no 
puede afrontar el pago de una factura tan onerosa, que 
equivale a un sueldo; en consecuencia le cortarán el su-
ministro y terminarán colgados del servicio público, o 
sea utilizando energía eléctrica en forma ilegal, como 
tantos otros mjlggaen el Gran Buenos Aires. 

José R. López. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que antes de procederse al 
cambio de destino y/o remodelación del área territo-
rial donde se encuentran ubicados los jardines Botáni-

co y Zoológico y el predio ferial de exposiciones de 
la Sociedad Rural Argentina, y zonas adyacentes de 
Palermo, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires abra una instancia de consulta a las diversas ins-
tituciones de carácter cultural y técnico que puedan 
expresarse sobre el tema, y, en particular, a la Aca-
demia Nacional de Bellas Artes. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento han circulado ver-

siones sobre la existencia de un proyecto para crear 
un centro recreativo en el área territorial que actual-
mente ocupan los jardines Botánico y Zoológico en Pa-
lermo. Esta circunstancia determina que no se deban 
dejar de tomar en consideración proyectos o iniciativas, 
que con una inspiración equivalente, se han realizado 
en nuestro medio. 

En el sentido de lo expuesto —señor presidente— 
recordamos que en 1977 la intendencia municipal for-
mó una comisión especial integrada, entre otros, por 
miembros de la Academia Nacional de Bellas Artes, 
que tuvo por objeto estudiar el destino que podría dar-
se a las tierras ocupadas por el Jardín Zoológico y por 
el predio ferial de la Sociedad Rural Argentina. En 
tal ocasión la comisión no fue consultada sobre la opor-
tunidad del traslado de ambas entidades, sino sólo so-
bre la reformulación del destino que debería darse a 
dichas tierras, En su despacho la comisión consideró 
como conveniente la creación de un gran espacio ver-
de desde la plaza Italia hasta el monumento de los 
Españoles, donde podría desarrollarse un centro cul-
tural formado, entre otras cosas, por el futuro Museo 
Nacional de Bellas Artes y por el Auditorio Municipal. 

Consideramos —señor presidente— que el cambio 
de destino de los Jardines Botánico y Zoológico metro-
politanos y la remodelación de toda el área por la tras-
cedencia que implica en relación con la calidad de 
vida de la comunidad bonaerense hace imperiosa la 
consulta a aquellas instituciones que ya se han expe-
dido sobre el tema a efectos de que las medidas que 
se adopten no omitan tomar en cuenta estudios reali-
zados por instituciones de indiscutible prestigio en el 
ámbito nacional. 

Estas son las razones que fundamentan el presente 
proyecto de declaración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profundo desagrado por el dictado del decreto 
560/89 (18 de agosto de 1989), por el cual se ha dis-
puesto gravar ciertos depósitos bancarios bonos exter-
nos títulos públicos letras clel Tesoro, etcétera, bajo el 
argumento del "estado de necesidad", soslayando la 
participación del Congreso de la Nación, en un proce-
der abiertamente inconstitucional. Este accionar se agra-
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va por el hecho de que en tiempo contemporáneo, las 
Cámaras Legislativas se encuentran abocadas al es-
tudio y aprobación de las leyes básicas estimadas por el 
Poder Ejecutivo nacional para el reordenamiento del 
Estado, se nos hace saber de avanzados estudios sobre 
modificación del régimen impositivo y se busca com-
patibilizar las diversas posturas políticas, todo lo que 
hace cuestionable un acto autoritario como el mencio-
nado. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sociedad tiene conciencia de que el país se en-

cuentra ante un estado real de emergencia y que su 
máquina administrativa estatal puede ser calificada co-
mo en quiebra y crisis operativa. Ello ha llevado a que 
los argentinos acepten sin alzarse las diversas medidas 
cruentas que el Estado está adoptando, bajo la idea de 
que ellas, de alguna manera, producirán beneficios a 
la totalidad de la comunidad. 

El largo proceso legislativo, debido más a posicio-
nes partidistas que a voluntad parlamentaria, está lle-
vando quizás a prolongar en demasía algunas medidas 
consideradas como claves por el actual gobierno. La-
mentablemente, el gob'erno pasado dejó a todo el sis-
tema en un caos tal que resulta tremendamente difi-
cultoso ajustar sus pautas para lograr algún grado de 
equilibrio. Si bien todo el problema se origina en la 
acumulación de errores y falencias de la conducción 
Alfonsín, les nuevos gobernantes sabían el riesgo que 
corrían al tomar el poder con una bomba activada y lis-
ta a estallar. 

La realidad fue que no había muchas variables pa-
ra elegir, se decidió por una, la de tomar la responsa-
bilidad de pagar el costo político de atacar la crisis y 
ello, sin dudas, será reconocido por todos los argenti-
nos. Este valor cívico, evidentemente, es el que ha he-
cho que crezca a por cientos antes no esperados, la 
posición del doctor Carlos Saúl Menem ante la socie-
dad local y se proyecta en la internacional. 

Las expresiones de alabanza que anteceden, sin em-
bargo, no parecen ser concretadas en toda su extensión 
y en la medida total del espectro en que sería deseable. 
El dictado del decreto 560/89 que grava una serie de 
activos financieros, en una acción evidentemente in-
constitucional, pese a la gravedad de las finanzas del 
Estado, no está realmente justificado. El callar sobre 
este tema sería no actuar en real colaboración a las 
cuestiones que debe decidir el gobierno, por ello, de-
ben levantarse las voce; señalando el error, con crite-
rio constructivo, para que, en el futuro, no se repita 
y que, pese a los motivos de necesidad que se esgri-
men, no se deje de reeower el camino de las leyes, ya 
que, dentro de ellas debe estar siempre la respuesta 
oficial y, al no apartarse y dar el ejemplo, mañana es-
tar en aptitud ética de exigirla a todos los argentinos. 

Exequtel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Finanzas y de Asuntos Constitu-
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal envíe una partida excepcional de fondos en carác-
ter de subsidio del Tesoro nacional a la provincia de 
La Rioja, y otras cuyas rentas no alcancen, según sus 
presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios, tal cual 
lo prevé el inciso 8 del artículo 67 de la Constitución 
Nacional. 

José O. Vega Aciar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el actual período que transita la Nación, eco-

nómicamente uno de los más duros que la historia 
recuerde, es necesario que el Estado nacional ponga 
su mira en los más desprotegidos y por ende los más 
golpeados por esta crisis, ya sean éstos personas físi-
cas o jurídicas; dentro de este último grupo evidente-
mente las mal llamadas provincias "chicas" (adminis-
tradas en su totalidad por el oficialismo) han sido 
aquel'as que mayores dificultades debieron sortear, a 
punto tal de llegar a la imposibilidad de pago de la 
nómina salarial y a empréstitos sobre sus mismos ban-
cos provinciales como paliativo financiero. 

La provincia de La Rioja, al no contar con recursos 
genuinos de financiación de su planta laboral en la 
administración pública provincial, se ha visto (y en 
este sentido se ha manifestado su ministro de Hacien-
da) arrastrada por un manejo administrativo demagó-
gico que hacía del empleo púbiieo una variable elec-
toral, a un estado lo más cercano a la bancarrota, de 
modo tal que el' 93 % de las erogaciones de julio fue-
ron destinadas a pago de personal y gastos elementales 
de funcionamiento, existiendo un margen exiguo para 
el ajuste del desequilibrio presupuestario, con carencia 
de recursos financieros y con la necesidad de aportes 
extraordinarios de la Nación al solo efecto de dar cum-
plimiento a sus obligaciones sa'ariales. 

El informe dado por el ministro de Hacienda, ar-
quitecto Sánchez, es duro, los gastos de personal supe-
ran el conjunto de recursos de origen nacional incluidos 
anticipos de coparticipación, en resumen los gastos de 
caja de tesorería serán de 4.400 millones de australes 
y el déficit mensual será de 1.400 millones, es decir 
el 48 % de los recursos de origen nacional. 

En virtud de lo precedentemente expuesto y permi-
tiéndome citar algunas causas conexas que coadyuvan 
a hacer la crisis aún más crítica, por caso la sequía 
que provoca un fenómeno por demás grave para los 
pobladores y es que en invierno se carezca de agua 
potable, haciendo previsibles las consecuencias sani-
tarias si se prolonga esta situación al verano riojano, 
por ello es que me permito solicitar al Poder Ejecutivo 
nacional la aplicación en toda su magnitud del inciso 
8? del artículo 67 de la Constitución Nacional, para 
que el federalismo tantas veces declamado por el ti-
tular del Poder Ejecutivo nacional, no sea sólo un mero 
conjunto de expresiones retóricas sin correlato con la 
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realidad. Al caso vienen algunas palabras del tratadista 
González Calderón, en el sentido de que si algo tuvieron 
en cuenta los convencionales en Santa Fe en 1853, fue 
que la capacidad económica de las provincias era el 
más sólido cimiento y baluarte de la autonomía po-
lítica, y no ignoraron tampoco la precaria situación de 
aquellas incapacitadas en parte para gozar de los be-
neficios y privilegios de dicha autonomía (hasta aquí 
González Calderón, Curso de Derecho Constitucional, 
página 409 ) . 

Pero para concluir con nuestro razonamiento debemos 
dejar constancia de nuestra absoluta convicción acerca 
de la necesidad de solicitar al Poder Ejecutivo nacional 
la aplicación en toda su amplitud e implicancias del 
inciso 8s> del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

José O. Vega Aciar. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, por intermedio de los organismos que corres-
ponda, se dirija a la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) para que la misma exprese a todos sus 
miembros el mensaje de paz, concordia, progreso y amor 
que el pueblo argentino envía a todas, las comunidades 
del mundo para que nunca vuelvan a encenderse las 
hogueras de la guerra. Asimismo señalar el pesar y el 
dolor con que se recuerda que un 3 de septiembre de 
1939, es decir hace medio siglo, dio comienzo la ma-
yor conflagración bélica, que dejó como saldo la des-
trucción y la muerte de parte de la humanidad. 

Exequiel J. B. Avila Callo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 3 de septiembre de 1939 Francia y Gran Bretaña 

declaran la guerra a Alemania y comienza la más gran-
de conflagración bélica mundial. Alemania venía desa-
rrollando una política de agresión basada en una suer-
te de reivindicación a sus dolores de la derrota en la 
I Guerra Mundial y los líderes del mundo con poder de 
acción no procedieron a imponer sus criterios por la? 
más diversas razones. 

La diplomacia de las grandes potencias jugaba sus 
intrigas y dibujaba sus acciones sin considerar plena-
mente la realidad y sin valorar en profundidad al apa-
rente líder del anticomunismo y creador del nazismo, 
Adolfo Hitler. La tensión crecía a un ritmo acelerado 
y las armas se preparaban en un incontenible afán de 
lucha. 

El demonio de la guerra hizo su aparición y contagió 
con su mal a casi todos les pueblos del mundo. Como 
un aluvión avanzó y destruyó les afanes de los pocos 
que aún creían en la paz. El fuego asoló ciudades, la 
destrucción creció por doquier y los hombres comenza-

ron a sufrir y morir en una lucha cruel y despiadada. 
En este enfrentamiento sólo el poder venció al poder, 
luego de casi un lustro de padecimientos. 

Todos los pueblos del mundo, sin duda, han apren-
dido del dolor y ninguno quiere que se repita este 
padecimiento. S'in embargo, pese a la triste experien-
cia, aún hay lugares de la tierra en los cuales se con-
tinúa luchando, destruyendo y muriendo. 

La Argentina, que también supo a su hora el doloT de 
¡ la guerra, cuando en nuestras islas irredentes la sangre 

de nuestros soldados regó sus tundras, no puede dejar 
pasar este momento sin enviar un mensaje de paz, amor, 
solidaridad y progreso a las demás naciones del planeta. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, por intermedio de los organismos que corres-
ponda, se dirija a las autoridades de los Estados Unidos 
de América y a los grupos científicos de la NASA que 
han programado y conducido el proyecto Voyager 2 
para expresarles un aplauso por el extraordinario com-
portamiento de la sonda espacial y destacar la importan-
cia que reviste el histórico vuelo de exploración en tor-
no del planeta Neptuno. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las noticias y las imágenes que proporcionan los 

medios de comunicación social referentes al histórico 
vuelo espacial del Voyager 2 están diciendo a la hu-
manidad que el hombre se encuentra ya en la dimensión 
del universo. 

Cuando hace ya doce años la sonda espacial partió 
hacia el mundo exterior, todo parecía un sueño de difícil 
realización y llevaba, aun a los más optimistas, a una 
ponderable duda. Los millones de kilómetros a recorrer, 
las posibles interferencias espaciales y la duda de si 
se activarían los mecanismos de la nave, mostraban 
más problemas que posibilidades concretas. Debemos 
tener en cuenta que, en aquella época, ya se sabía que 
se estaba enviando una sonda que sería anticuada en el 
presente, más de una década después, y que sus meca-
nismos resultarían rudimentarios ante la evolución de la 
tecnología de los últimos lustros. 

La esperanza, sin embargo, fue el motivo que alentó 
al lanzamiento y ahora se está recibiendo el premio a 
aquella confianza. Una vez más el hombre venció a la 
Naturaleza no para dominarla sino para conocerla mejor 
y poder adaptarse en el mañana a sus dictados. 

Esta épica aventura espacial, sin embargo, no desper-
tó los ecos que ella tiene como resultado, empañada 
por los problemas de la vida diaria, los dramas de las 
naciones o las cuestiones sin resolver entre las comuni-
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dades. Pese a ello, nos está dando una lección invalora-
ble, la certeza de que la especie humana está progre-
sando y de que día a día se abren para ella nuevas po-
sibilidades para que alcance la felicidad. 

La única manera en que podemos expresarnos, para 
aportar alguna forma de colaboiaeión, es levantando 
nuestras voces, aplaudiendo la jornada y haciendo llegar 
nuestro beneplácito a los gobiernos y las gentes que han 
hecho realidad esta épica aventura. 

Exequiel }. B. Avila GaUo. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, agosto 31 de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

S/D. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente para 

solicitarle tenga por reproducido el proyecto de mi auto-
ría expediente 3.614-D.-87 sobre la transferencia de los 
servicios de electricidad a la provincia de Río Negro. 

Sin otro particular, reciba el señor presidente las ex-
presiones de mi más alta consideración. 

Mauricio P. Nuin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
pusiese, a través de los organismos correspondientes, 
la transferencia de los servicios públicos de electrici-
dad que presta la empresa nacional Agua y Energía 
Eléctrica a la provincia de Río Negro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre 1980 y 1981, en cumplimiento de la ley 18.586, 

se realizó la transferencia de los servicios eléctricos que 
en diecinueve provincias prestaba la empresa nacional 
Agua y Energía, quedando sólo en cinco provincias sin 
concretarse. Entre ellas, La Rioja tiene una cesión par-
cial y Jas provincias de Río Negro y Formosa la están 
solicitando. Es importante destacar que ninguna de 
las provincias que recibió los servicios eléctricos los 
ha devuelto a la Nación y todas han organizado sus em-
presas provinciales, constituyendo una asociación. 

Esta creciente provincialización de los servicios eléc-
tricos y la mayor influencia y desarrollo del sistema 
nacional de interconexión, como hecho técnico que posi-
bilita la integración de los mercados eléctricos del país, 
atiende a los legítimos intereses provinciales en el 
sector. 

Es sabido también que tal como lo establece el ar-
tículo 104 de la Constitución Nacional las provincias 
conservan todo el poder no delegado al gobierno fede-
ral; y, entre las potestades cuyo ejercicio se han reser-

vado, indiscutiblemente se liallan aquellas de natura-
leza administrativa (entre las que cuentan las nece-
sarias para crear, organizar y suprimir servicios pú-
blicos). 

Siendo así, la potestad para crear el servicio público 
de electricidad es, por principio, de carácter local, pu-
diendo resultar sólo excepcionalmente de índole na-
cional. '. 

Completando dicha aseveración cabe agregar que de 
acuerdo a nuestra organización institucional, el poder 
jurisdiccional para regular todos los aspectos inherentes 
al servicio público de electricidad corresponde a los 
estados provinciales. Durante este último cuarto de si-
glo esta facultad de las provincias sufrió un serio me-
noscabo por actos legislativos del Estado nacional. El 
primer acto de avasallamiento en la materia se registró 
en 1958, al sancionarse en este Honorable Congreso la 
ley 14.772 en la que se declaran de jurisdicción nacio-
nal y sujetos a las reglamentaciones que dicte el Eje-
cutivo de la Nación los servicios públicos de electri-
cidad del Gran Buenos Aires, haciendo paTa ello una 
interpretación sumamente amplia de los incisos 12 y 16 
del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

En 1960 fue sancionada la ley federal de energía que 
lleva el número 15.336, que en diversas partes de su 
articulado ha consagrado el avance de la jurisdicción 
nacional sobre Ja provincial, Jo que lia motivado una 
permanente aspiración de reforma o derogación por 
parte de éstas. Este proyecto fue remitido a este Ho-
norable Congreso por el entonces presidente Arturo Fron-
dizi, Alvaro Alsogaray y Carlos Juni. Esta ley significó 
un avance sobre el sistema federal y produjo una di-
visión en el seno del Congreso, tuvo dictámenes de mi-
noría en las comisiones de Industria, Asuntos Constitu-
cionales y Piesupuesto y Hacienda. Fundamentando su 
posición, entre otros, por los siguientes argumentos: 

—Por establecer una indebida delegación de facul-
tades y atribuciones propias del Congreso Nacional v 
del presidente de la República. 

—Por violar el principio de las autonomías provin-
ciales. 

—Por crear un centralismo de ejecución que tendría 
repercusión desfavorable en lo político y económico pa-
ra las provincias. 

—Por vulnerar el derecho administrativo y el código 
de aguas. 

—Por postergar, en consecuencia, el desarrollo y el 
aprovechamiento por las provincias, de sus recursos na-
turales y de sus fuentes de materia prima, retardando 
el proceso de transformación y progreso nacional. 

Estas comisiones proponían, en lugar de la aproba-
ción del proyecto del Poder Ejecutivo, un proyecto de 
resolución por el cual se creaba una comisión en esta 
Honorable Cámara compuesta por doce miembros, para 
que en un plazo de noventa días redactase un proyecto 
de ley nacional de la energía eléctrica, que tuviera en 
cuenta entre otros los siguientes principios: 

—La creación de un ente autárquico nacional en el 
que debían estar representadas la Nación y las pro-
vincias, en igualdad de facultades, derechos y obliga-
ciones. 

— E l derecho de las provincias al dominio y jurisdic-
ción de sus fuentes de energía. 
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Debo reconocer, no obstante Ja necesidad de produ-
cir reformas importantes, que la ley presenta aspectos po-
sitivos y Jas críticas más serias que se realizan son fun-
damentalmente porque su vigencia lia producido el ava-
sallamiento de Jas atribuciones provinciales en materia 
de energía. 

Esta ley fue completada con los decretos reglamen-
tarios 2.073/61 y 8.562/72. En el artículo 3? de este 
último se le otorga a Agua y Energía Eléctrica de la 
Nación el manejo técnico y la operación del despacho 
unificado de cargas, y simultáneamente regla los inter-
cambios de éste con Jas empresas provinciales creando 
así una situación poco admisible. 

Hasta ese momento la ¡imitación de la jurisdicción 
provincial en esta materia por actos legislativos se en-
contraba circunscripta a la zona de la provincia de Bue-
nos Aires, La ley 17.004 del mes de octubre de 1966 
{gobierno de la revolución argentina), amplió la juris-
dicción nacional quedando supeditados a la misma to-
dos Jos servicios prestados por Agua y Energía en te-
rritorios de la casi totalidad de Jas provincias (con excep-
ción de Misiones), y que hasta ese momento había es-
tado sujeta al poder de decisión local. Esto generó una 
grave consecuencia de carácter institucional al elevar a 
su máxima expresión el menoscabo del poder jurisdic-
cional local iniciado por la ley 14.772. 

Pero cabe también, señor presidente, aludir breve-
mente a las causas principales que motivaron el pro-
ceso de transferencia citado: 

—Actuación de Agua y Energía en los mercados más 
importantes de cada jurisdicción con precios inferio-
res a los que podían aplicar Jos entes locales (actuantes 
en mercados dispersos), de inferior densidad y diferente 
estructura. Los que por otra parte no podían contar 
con aportes para subvencionar su actividad. 

—Asignación de los recursos para obras eléctricas ob-
tenidas en virtud de Jeyes que gravan el consumo eléc-
trico en todo el territorio nacional privilegiando la em-
presa nacional en detrimento de las provinciales. 

Resulta sencillo a esta altura apreciar con claridad 
el profundo significado institucional que encierra ía 
transferencia a las provincias de los servicios a cargo 
de Agua y Energía concretada en los últimos años. 

La misma, que se lia fundado en la política de trans-
ferencia de organismos nacionales dispuesta por la ley 
18.586 vigente desde febrero de 1970, ha permitido a 
la mayoría de Jos gobiernos provinciales recuperar parte 
del poder de decisión que les corresponde con respecto 
al servicio público de electricidad que prestaba en sus 
territorios. 

Es importante que saJvo Río Negro, Tucumán, For-
mosa, La Rioja (parcialmente) y Santiago del Estero, 
todas las demás provincias han concretado la transfe-
rencia de los servicios eléctricos y ninguna de ellas ha 
manifestado la intención de retrotraer la situación a 
pesar de las presiones tarifarias que sutilmente se les 
aplican. Es que han tomado conciencia de la impor-
tancia política que tiene el poseer el manejo de ios 
servicios eléctricos como herramienta del desarrollo 
provincial. 

El señor presidente de Ja Nación, expresó en un pá-
rrafo de su discurso pronunciado ante el Consejo para 

Ja Consolidación de la Democracia: " . . . re i te ro que es 
necesario en primer lugar revertir el proceso centrípedo 
de concentración del poder que se ha dado en Jas úl-
timas décadas en nuestro país, de modo de fortalecer 
el poder de las provincias, la autonomía de los muni-
cipios, la capacidad de gestión de los entes autárquicos, 
la posibilidad que se tomen decisiones en el lugar don-
de se prestan los servicios públicos. En segundo tér-
mino este proceso de descentralización no sólo tiene 
valor en sí mismo sino que facilita la participación direc-
ta de la población en la formación de las decisiones que 
la afectan, de modo que la democracia no sea un pri-
vilegio de la vida cotidiana. En tercer lugar la descen-
tralización de la participación debe redundar en una 
mayor eficacia de la gestión de manera tal que entre 
1a decisión y la ejecución no se establezca una enorme 
cadena de instancias o diluyan tal ejecución", 

El constitucionalista Germán Bidart Campos, ha es-
tablecido claramente en su trabajo: Jurisdicción federal 
y jurisdicción provincial en materia electroenergética, 
las diferencias existentes entre dominio y jurisdicción, 
términos que no son constitucionalmente equivalentes, 
definición que parece no ser compartida por el Esta-
do nacional, dado que en su legislación Jos confunde. 

En suma, expresa Bid-art Campos, el Estado federal 
no puede atribuirse el dominio o la propiedad de re-
cursos naturales que son de dominio provincial, ya que 
no es posible alterar el régimen federal de la Constitu-
ción. " . . . N o resiste el análisis de constitucionalidad el 
intento de centralizar y absorber el servicio público de 
electricidad en jurisdicción federal exclusivamente ni 
el de montar la consiguiente empresa nacional con su-
presión de las locales, o poniéndolas bajo su dependen-
cia, ni el extender la jurisdicción federal a todas las 
etapas de proceso eléctrico en todo el país, por el mero 
hecho de que exista una red nacional de interconexión 
y de que opere el despacho unificado de cargas". Con-
cluye diciendo que: " . . . a u n q u e algunos aspectos de 
planificación, conexiones internacionales, existencia de 
organismos federales indiquen competencia federal, no 
significa que el Estado federal pueda constitucional-
mente monopolizar el proceso eléctrico en todas sus 
etapas de generación, transformación, transmisión, dis-
tribución, comercialización o que puede unificar la plu-
ralidad de empresas y organismos existentes en un ente 
federal, o ponerlos bajo su dependencia, que pueda cen-
tralizar la dirección del proceso eléctrico con supresión 
de las jurisdicciones provinciales o que pueda ignorar 
el dominio provincial sobre los bienes y fuentes locales 
productoras de energía, o que cope los mercados eléc-
tricos de las provincias como lugares de consumo que 
se atienden y abastecen con servicios públicos provin-
ciales, etcétera". 

En el marco de la ley 18.586, la transferencia de los 
servicios públicos a las provincias ha sido estructurada 
a través de la resolución conjunta del Ministerio del 
Interior 9 y del Ministerio de Economía 1.332, emiti-
das en diciembre de 1979, las que debían ejecutarse a 
partir del 1 ' de enero de 1980. Esta resolución fue lue-
go ratificada por decreto 258/80. 

La provincia de Río Negro, como consecuencia de 
esta decisión inconveniente por una notable falta de 
disposición de esta empresa Agua y Energía para co-
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laborar en contratar la transferencia de los servicios 
eléctricos a nuestra provincia, con lo cual la gestión se 
truncó. Destaco también, señor presidente, que por 
disposición de esta misma resolución, todas las obras 
eléctricas a ejecutarse en territorios provinciales son, a ' 
partir de 1980, por cuenta y orden de los Estados pro-
vinciales. Es decir, la provincia de Río Negro hace ya 
ocho arios que está financiando su sistema eléctrico. Las 
tratativas con Agua y Energía fracasaron fundamental-
mente por el desacuerdo respecto a las líneas de 132 kW 
y los grandes consumidores. 

El I? de enero de 1988, el gobierno de la provincia 
de Río Negro avanza un paso más en aras de la con-
creción de la provincialización de los servicios eléctri- , 
eos creando la Administración Provincial de Energía y 
confiando al señor administrador la misión de efectuar 
las tratativas con Agua y Energía Eléctrica para una 
pronta transferencia de los servicios. 

Es por ello que hoy me dirijo al señor presidente, pa-
ra solicitar por su intermedio a esta Honorable Cámara 
que preste su conformidad a este proyecto, con el cual 
avanzaremos un paso más hacia la consolidación de las 
autonomías provinciales, restituyendo a la jurisdicción 
provincial aquellos servicios que constitucionalmente le 
pertenecen. 

Creo, señor presidente, que de este modo apoyaremos 
a una de las provincias que mayor aporte energético 
realiza a la Nación, a la cual, en razón de justicia, le 
corresponde administrar sus propios servicios eléctricos. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que dado el loable proyecto : 

del Poder Ejecutivo nacional de repatriar a la brevedad I 
los restos del brigadier general Don Juan Manuel de 
Rosas, los mismos fueran sepultados en la zona de la 
Vuelta de Obligado. 

José M. Díaz Bancalari. — Daniel V. Pacce. 
— Eduardo H. Budiño. — Gaspar B. 
Orieta. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un hecho conocido por todos que el día de la so-

beranía nacional se conmemora en coincidencia con la 
fecha del Combate de la Vuelta de Obligado, en que 
las fuerzas armadas de la patria se ensangrentaron en 
combate desigual con las tropas colonialistas de Francia 
e Inglaterra. Este combate, no buscado por el brigadier 
Rosas, fue el corolario de la defensa de la soberanía 
nacional sobre la navegación de los rios interiores de la 
República en contra de la decisión del Congreso de 
Viena, a la sazón el centro del poder mundial de la 
época. Y así lo hace notar en su proclama el general 
Lucio Mansilla a cargo de las tropas de Obligado cuan-
do dice: "|Vedlos camaradas, allí los tenéis!". Considerar 

el tamaño insulto que vienen haciendo a la soberanía de 
nuestra patria, al navegar las aguas de un río que corre 
por el territorio de nuestra República, sin más título 
que la fuerza con que se creen poderosos. ¡Pero se en-
gañan esos miserables. Aquí no lo serán. ¿No es verdad, 
camaradas? Vamos a probarlo. Suena ya el cañón. Ya 
no hay paz con Francia ni con Inglaterra. ¡Mueran 
los enemigos! Aquí no ¡o serán. ¿No es verdad, camara-
das? Vamos a probarlo. Suena ya el cañón. Ya nc> hay 
paz con Francia ni con Inglaterra. ¡Mueran los ene-
migos! Tremole en el rio Paraná y en sus costas el 
pabellón azul y blanco, y muramos todos antes de verlo 
bajar de donde flamea. Sea ésta vuestra resolución, y 
para llevarla contad con ver en donde sea el mayor 
peligro a vuestro jefe y camarada el general Mansilla. 

Así, si Obligado fue el hecho por antonomasia que 
representa la idea de soberanía nacional, el brigadier 
Rosas es el hombre en que paradigmáticamente se plas-
ma esta idea. Es por ello que veríamos con agrado que 
el Poder Ejecutivo nacional hiciera coincidir en un mismo 
lugar al hombre y al hecho. 

Aducirse razones pueden, y muchas más, y entre otras 
rescatables es la noción de federalismo y su representación 
sensible a través de la veneración de los restos del 
hombre-patria símbolo como lo es el brigadier general 
Don Juan Manuel de Rosas que en el territorio de la 
provincia de Buenos Aires y no en el territorio de la 
cabeza hipertrofiada "como lo es el de la Capital Federal, 
'del cuerpo raquítico* del resto de la República". Por 
lo demás nuestra capital guarda ya los restos de emi-
nentes padres de la patria como lo son San Martín y 
Belgrano. 

José M. Díaz Bancalari. — Daniel V. Pacce. 
— Eduardo H. Budiño. —- Gaspar B. 
Orieta. — Osvaldo Borda. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del ministro de Educación y Justicia, considere 
la posibilidad de incorporar el idioma portugués como 
carrera en los profesorados de idiomas bajo su depen-
dencia y, oportunamente, la incorporación de dicho idio-
ma en los planes de estudio de nivel medio en todas sus 
modalidades, a fin de preparar los recursos humanos para 
la armonización gTadual de las políticas entre la Repú-
blica Argentina y la República Federativa del Brasil, pre-
visto en el artículo del Tratado de Integración, Coo-
peración y Desarrollo suscrito en 1988 con el país her-
mano y aprobado por ley 23.695 de este Honorable Con-
greso el 15 de agosto de 1989. E invitar a la República 
Federativa del Brasil, por intermedio del Ministerio de 

i Relaciones Exteriores y Culto O la Comisión de Ejecu-
ción del Tratado, en su caso, a adoptar disposiciones 
simétricas en el hermano país. 

Luis A. Martínez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente este Honorable Congreso sancienó la 

ley 23.695 de aprobación al Tratado de Integración, Coo-
peración y Desarrollo suscrito por nuestro gobierno con 
la República Federativa del Brasil el 29 de noviembre 
de 1988. 

"El objetivo fina] del presente Tratado (dice su ar-
ticulo l ' ) es la consolidación del proceso de integración 
y cooperación económica" con vistas a que "los territo-
rios de los dos países integrarán un espacio económico 
común". Dicho objeto central del Tratado se cumplirá 
gradualmente para permitir (como expresa su artículo 2?) 
"la adaptación progresiva de los habitantes y de las em-
presas de cada Estado Parte a las nuevas condiciones de 
competencia y legislación económica". 

Un instrumento insustituible para que la voluntad de 
integración, cooperación y desarrollo en un mercado co-
mún llegue a feliz término y sirva al propósito mayor de 
la Unión Latinoamericana, es que los habitantes de am-
bos países se comuniquen fluidamente en cualquiera de 
sus respectivos idiomas nacionales. 
, Y son necesariamente sus sistemas educativos los Ua-

' ' mados desde el inicio mismo de la vigencia del Tratado 
a considerar y adoptar las disposiciones convenientes que 
concurran en tiempo y forma adecuados al fin de la mu-
tua comprensión lingüística argentino-brasileña. 

Porque, como dice el Tratado en su artículo 51?: "Con-
cluida la primera etapa (la remoción de los obstáculos 
comerciales, aduaneros, etcétera), "se procederá a la ar-
monización gradual de las demás políticas necesarias para 
la formación del mercado común entre los dos Estados 
Parte, incluyendo, entre otras, las relativas a recursos hu-
manos". 

Si como dicen los considerandos de! Tratado que nos 
ocupa, el mismo implica "la decisión de ambos gobiernos 
de preparar a las dos naciones para los desafíos del siglo 
XXI", le corresponde a la Educación, esa eterna adelan-
tada del presente en el futuro, abrir los cauces por donde 
transcurrirá el proceso de gestación de la gran Nación 
latinoamericana. 

El proyecto que presentamos a la consideración de la 
Honorable Cámara persigue contribuir a esa grandiosa 
epopeya que afrontan hoy nuestros pueblos hermanos del ! 
continente. . 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal disponga, a propuesta de la Secretaría de Seguridad 
Social: 

19 — Duplicar los valores de todas las prestaciones 
de asignaciones familiares que perciban los discapacita-
dos, sea que estén en actividad o perciban beneficios pre-
visionales. 

2<* — Duplicar los valores de todas las prestaciones 
de asignaciones familiares cobradas respecto de disca-
pacitados. 

Irma Roy. — Jesús A. Blanco. — Santos J. 
D óvalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 612/89 emanado del Poder Ejecutivo na-

cional dispone que el Ministerio de Trabajo, a propues-
ta de la Secretaría de Seguridad Social "podrá fijar 
para el ámbito de cada caja de subsidios o asignaciones 
familiares valores superiores para todas o algunas de las 
prestaciones, de acuerdo con las disponibilidades finan-
cieras de cada una de las cajas". 

Entendemos que el primer grupo que debiera ser te-
nido en cuenta para fijarle valores superiores de asigna-
ciones famiilares debería ser el de los discapacitados 
para permitirles el acceso a mayores recursos que les 
facilitaran una mejor reinserción social y una plena in-
tegración a las actividades laborales, educativas y so-
ciales. 

Irma Roy. — Jesús A. Blanco. — Santos J. 
Dávalos. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

90 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, pbr 
intermedio de los organismos correspondientes, proceda 
a trasladar los restos mortales del ilustre fraile catamar-
queño y obispo de Córdoba R. P. Fray Mamerto Esquiú, 
a la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 
Asimismo cabe señalar que en la actualidad los restos 
mortales del R. P. Fray Mamerto Esquiú descansan en 
la catedral de la ciudad de Córdoba. 

Genaro A. Collantes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fray Mamerto Esquiú nació el 11 de mayo de 1826 

en la Callecita, departamento Piedra Blanca, a tres le-
guas de la ciudad de San Femando del Valle de Cata-
marca. Estuvo gravemente enfermo desde que vio la 
luz por cuya razón fue bautizado privadamente el mis-
mo día. Siguió enfermo durante tres meses hasta que su 
madre desesperada por su vida hizo un voto a San Fran-
cisco de Asís de ponerle el hábito a su hijo si se recu-
peraba sanando éste inmediatamente. Al comenzar el 
quinto año de vida su madre le puso el tosco sayal que 
no abandonará más durante toda ella. 

En el mismo lugar de su nacimiento estudió las pri-
meras letras, en Ja escuela Doña Teresa Bravo. El 10 
de diciembre de 1834 ingresó a la escuela de San Fran-
cisco y luego estudió latín durante tres años (1835-
1837) llegando a ser un eximio latinista como lo de-
muestra el hecho de que sus sermones y pastorales los 
escribió generalmente en latín. 
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Desde 1838 a 1840 cursó filosofía; entre 1841 y 1813 
estudió teología y entró como novicio el 13 de julio de 
1841 siendo ordenado el 18 de octubre de 1848 en San 
Juan de Cuyo. 

Pronunció su primer sermón el 4 de octubre de 1851 
en la fiesta de San Francisco de Asís, a la edad de 
25 años. 

Fue el 9 de julio de 1853 cuando el R. P. Fray Ma-
merto Esquió, Lector de la Orden de San Francisco en 
Catamarca, pronunció un discurso con motivo de la jura 
de ¡a Constitución de las trece provincias argentinas y 
el 28 de marzo de 1854 pronunció otro sermón con mo-
tivo de la instalación de las autoridades federales de la 
Nación Argentina. 

Cuando el gobierno nacional tuvo noticias de estos 
dos grandes discursos dictó el decreto que, al decir del 
doctor Avellaneda, fue la pila bautismal de la gloria dei 
gran orador, ya que se lo llamó el Orador de la Consti-
tución, comparándolo con Bossuet y Lacordaire. 

Luego de un viaje por Europa y Asia regresa a su 
provincia natal y es elegido convencional por el depar-
tamento de Valle Viejo, para reformar la Constitución , 
provincial. Colocado primero en la terna por el Senado 
Nacional, para ocupar el obispado de Córdoba, renun-
cia, pero como ya se le había pedido la investidura al 
sumo pontífice, no se le aceptó. 

El 27 de diciembre de 1879 parte de Catamarca para 
Buenos Aires y el doctor Nicolás Avellaneda le comu-
nicó que el Papa no sólo le había rechazado la renun- • 
cia sino que le imponía que lo aceptara. Esquió lo 
aceptó y el 6 de enero de 1880 prestó el juramento 
eclesiástico. El 12 de diciembre del mismo año fue 
consagrado obispo en el templo de San Francisco de 
Buenos Aires. Era tal su humildad que se le obligó a 
calzar zapatos y a cubrir sus hábitos con los distintivos 
de prelado. 

Su último sermón lo pronunció el lo de enero de 
1883 en el templo de Santo Domingo, de La Rioja. Es-
tando grave continúa viajando y el 10 de enero en la 
Posta de Suncho, departamento de La Paz, apenas po-
día levantar sus nobles manos para bendecir a la mu-
chedumbre que se había congregado para saludarlo. 
A las tres de la tarde expiró, según sus deseos, en tierra 
catamarqueña. 

La influencia que un hombre de ciencia, de virtud, 
y de elocuencia excepcionales que ejerce sobre el me- i 
dio en que actúa es incalculable y no hay inteligencia ' 
capaz de dar la medida de ella. 

Catamarca tiene, pues, un deber que cumplir res- I 
pecto al ilustre franciscano y, según el esfuerzo que haga 
dará la medida del grado de civilización que ha al-
canzado. 

Honrando la memoria y tenerlo en nuestra tierra es I 
uno de los más grandes anhelos de los catamarqueños, 
de quien hizo tanto desde el pulpito, la cátedra, la tri- I 
buna del legislador y del periodista difundiendo así 
saludables verdades sobre un pueblo que tanto las ne-
cesitaba para orientar su existencia, contribuyendo asi 
en pro de la organización nacional. 

Genaro A. Callantes. 

•—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Judicial de la Na-
ción, por intermedio de sus órganos competentes, se ex-
pida a la mayor brevedad sobre la masacre ocurrida en 
la sucursal del Banco Popular Financiero de la Ciudad 
de Río IV el día 16 de septiembre de 1987. 

Humberto ]. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Estamos próximos a cumplir el segundo aniversario de 

la masacre perpetrada en el Banco Popular Financiero 
de la ciudad de Río Cuarto. El asesinato de cinco (5 ) 
empleados bancarios enlutó a toda la ciudad y tendió un 
manto de dolor y estupor sobre los habitantes de la Na-
ción, que hoy viven el temor de que también se tienda 
un manto de olvido, pues aún está expectante de que la 
justicia clarifique y se expida sobre los culpables del 
hecho. Es inadmisible que este incalificable suceso, cuya 
repercusión aún está presente en la memoria popular, con-
tinúe sin resolución. 

La consolidación del sistema democrático, que hemos 
comenzado a transitar desde hace seis años, reclama como 
una de sus bases la fe en la justicia y en la celeridad de 
sus decisiones. Hechos como el que nos ocupa no deben 
quedar impunes, pues la memoria de los fallecidos, sus 
familiares y la sociedad toda exige de nuestra preocupa-
ción e interés. 

Es por las razones apuntadas que solicitamos al Poder 
Judicial que dictamine con celeridad. 

Humberto J. Roggero. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
I por intermedio del organismo que corresponda, declare 

de interés nacional el Campeonato Argentino de FUN 
que se llevará a cabo entre los días 7 y 15 de octubre 

' del corriente año en aguas del golfo Nuevo, con un 
recorrido de 70 kilómetros de navegación, que unirá 
Puerto Pirámides con Puerto Madryn en la provincia 

^ del Chubut. 

Julio Badrán. — Juan C. Taparelli. — Mi-
guel C. Nacul. — Ramón F. Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El impulso integral a todas las expresiones del de-

porte es insoslayable en una sana política deportiva. 
Cada región del país debe sentirse integrada y respetada 
en el fomento de aquellas disciplinas deportivas que se 
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inician y desarrollan como consecuencia de las carac-
terísticas y condiciones naturales de cada región. 

Tal es el caso de la provincia del Chubut, que se 
halla empeñada en promover la práctica de todas aque-
llas disciplinas deportivas de la península de Valdés y 
su entorno ecológico. La práctica de FUN nuclea a de-
portistas de todo el ámbito nacional y exhibe un creci-
miento a nivel internacional. 

Por otra parte debe señalarse que el apoyo a eventos 
como el mencionado trasciende el ámbito deportivo, 
afecta y se vincula estrechamente a la actividad turís-
tica de la región, que es de vital trascendencia econó-
mico-social para la provincia del Chubut, y para todo 
el país. 

Julio Badrdn. — Juan C. Taparelli. — Mi-
guel C, Nacul. — Ramón F, Giménez. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes arbitre los medios, 
mediante licitación, concurso, o el modo más idóneo 
para explotar el transporte de carga entre Yacuiba 
(Bnlivia) y Buenos Aires sobre la base de una veloci-
dad promedio de 65 kilómetros por hora realizando 
para este fin las rectificaciones indispensables en el 
recorrido, acondicionamiento de las vías, la mayor eli-
minación de pasos a nivel, reubicación de estaciones 
de cargas, realizando previamente los estudios técnicos 
y económicos de los trabajos correspondientes. 

Gabriel A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto se Justifica por ios sumientes motivos: 

las actuales condiciones de las vías y del material ro-
dante solamente permiten lograr una velocidad pro-
medio ligeramente superior a los 20 kilómetros por hora, 
de modo que el transporte de productos perecederos 
es imposible realizarlo mediante el ferrocarril. Esta 
circunstancia ha dado preeminencia al transporte me-
diante camiones, cuyo costo operativo es socialmente 
caro por cuanto su consumo de combustible es mayor. 

Como referencia a Jo expresado cabe citar que a 
través de reiteradas verificaciones realizadas en el tra-
mo El Tala, límite entre Tucumán y Salta, y Río de las 
Piedras (Salta), se ha obtenido, que diariamente se 
dirigen hacia el norte más de 300 camiones y cifras 
semejantes se registra para la corriente contraria. 

Celeridad en el transporte de grandes tonelajes de 
productos tanto perecederos como imperecederos. 

Disminución del costo de transporte, por lo menos 
desde el punto de vista del país porque se consumirá 
menos combustible. 

Constituirá una expresión concreta de integración 
panamericana, ya que vincularía de un modo eficaz 
a Yacuiba, boca de salida de numerosos productos de 
la extensa y rica área boliviana constituida por Tarija, 
Chuquisaca, Santa Cruz y el Beni, zona que se en-
cuentra en desenvolvimiento. A su vez facilitaría el 
ingreso de productos argentinos, tanto industriales como 
del agro. 

Permitirá la activación y mayor desarrollo de las 
economías regionales, especialmente las correspondien-
tes a la zona comprendida entre Tucumán y Yacuiba. 

Desarrollo y mayor afincamiento de la población de 
la región norteña, como consecuencia de las mayores 
posibilidades de trabajo que ofrecería la actividad que 
generará el desarrollo regional. 

La mejor y más ágil conexión de la región medíante 
una línea ferroviaria como la que se auspicia, constitui-
rá una forma práctica para afianzar el reiterado anhelo 
del Norte Grande, el que hasta la fecha solamente ha 
servido para justificar el turismo oficial. 

Una razonable estimación de las posibilidades de car-
gas de este ramal lleva a prever que la capacidad de 
cada tren de carga que parte desde el extremo norte 
estará cubierta antes de Ja estación General Güemes 
(Salta); en efecto los camiones (más de 300 diarios) 
que hacen transporte, sus respectivas cargas se origi-
nan entre Embarcación (Salta) y la Mendieta (Jujuy), 
siendo los productos transportados: verduras, frutas, 
azúcar, papel, madera, etcétera. 

Suponiendo que únicamente 150 camiones sean sus-
tituidos por el ferrocarril, se tendría un peso aproxi-
mado de 3.000 toneladas, el cual equivale a 120 vago-
nes ferroviarios diariamente. A este tonelaje hay que 
sumarle los productos provenientes de Yacuiba hasta 
Embarcación, los cuales en la actualidad ocupan dos 
trenes diarios. Es decir, que por día estarán despla-
zándose 5 trenes. 

Sin duda, por la evolución económica de la extensa 
región boliviana citada al comienzo y por el desarrollo 
de la zona argentina, y Yacuiba, la frecuencia de tre-
nes de carga se incrementará relevantemente en el 
futuro. 

La realización de los trabajos necesarios para acon-
dicionamiento del tramo ferroviario para satisfacer las 
condiciones de agilidad, eficiencia y seguridad, debe 
llevarse a cabo de la forma más rápida, de modo que 
al cabo de tres años esté en funcionamiento. Esta ta-
rea ocupará una significativa cantidad de personas cons-
tituida por profesionales, técnicos, obreros, etcétera. Per-
mitirá, sin duda, aprovechar experimentados profesiona-
les y otro valioso personal que se halla en Ferrocarriles 
Argentinos. 

La forma de llevar a cabo esta iniciativa de un mo-
do rápido sería mediante un concurso de carácter na-
cional e internacional, para I» realización de todos los 
trabajos que comprenda Ja puesta en condiciones de 
toda la infraestructura y la explotación del servicio por 
un período a establecerse. 

Gabriel A. Martínez, 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, me-
diante decreto, reglamente el artículo 45 de la ley 23.549, 
estableciendo la zonificación del territorio nacional para la 
fijación de precios diferenciados de combustibles líqui-
dos, con Ja indicación de las diferencias porcentuales para 
cada una de ellas, respecto a la zona no promocionada. 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.549, en su artículo 45 contiene un claro 

mandato en cuanto a la zonificación del territorio na-
cional para la fijación de precios diferenciados de los 
combustibles líquidos, basados en criterios económicos 
especiales. 

No se trata aquí de establecer subsidios, sino de 
aplicar conceptos bien claros, que en definitiva orienten 
a destrabar situaciones de injusticia y de tal forma li-
berar potenciales riquezas para beneficio del país todo. 

Estos criterios no son nuevos, tienen antecedentes, y 
están basados en principios de justicia, equidad y soli-
daridad. Menciono que para combustibles líquidos exis-
ten precios diferenciados, pero con lo propuesto se bus-
ca perfeccionar su implementación, que hoy adolece de 
falenc-'as importantes. Para los servicios de gas natural 
existen también precios diferenciados y aquí sí una ade-
cuada zonificación. Las tarifas aéreas de cabotaje tam-
bién cuentan con tarifas preferenciales para vuelos de 
larga distancia. Todo ello responde a la intención y ne-
cesidad de promoción para determinadas zonas del país. 

Debemos convenir que es imperativo tener y mante-
ner en nuestro país criterios de promoción, fundados en 
Jos principios mencionados y en ocasiones complementa-
dos por razones más particulares, como pueden ser las 
geopolíticas. Esto, entiendo, es ampliamente compartido. 

Sabemos bien los argentinos que buscamos afanosa-
mente los mecanismos para eliminar una estructura co-
lonial que aún persiste y que recién percibimos en su 
real y cruda dimensión cuando nos ubicamos lejos de la 
gran urbe, en zonas que sufren las consecuencias de esta 
paralizante realidad y donde nos desespera ver esa Ar-
gentina potencial, con sus riquezas y posibilidades dor-
nrdas. Sólo con medidas de promoción serias y de visión 
global del país, podremos revertir esta situación. 

La demasiada frecuente influencia del criterio cen-
tralista de algunos funcionarios se evidencia cuando du-
rante el proceso de actualización periódica de los precios 
de combustibles líquidos, por imperio de la inflación, si-
gilosamente se agrega a la región beneficiada con precios 
preferenciales, zonas de la provincia de Buenos Aires, 
y otras, que bien pueden merecer una preferencia, pern 
ésta no puede equipararse a la región inicialmente be-
neficiada (la Patagonia). 

Y descubrirnos otra realidad. Dije que había antece-
dentes de precios diferenciados de combustibles y tari-
fas aéreas que con similiar criterio benefician a los tra-

yectos más largos, es decir las zonas más alejadas y/o 
aisladas; su implementación se originó en el saludable 
criterio de funcionarios con visión global del país. Es-
tos precios y tarifas sufrieron los periódicos ajustes por 
la inflación y ocurre que analizando la evolución de Jos 
mismos, encontramos que funcionarios, seguramente con 
criterios menos globales o influenciados por una menta-
lidad capitalina, redujeron como por descuido los por-
centajes iniciales de dichos beneficios promocionales. 
Vale el ejemplo de la bonificación de la nafta común 
que al 1? de agosto de 1984 era del 21 % y al 7 de 
junio de 1989 del 6,29 %; kerosene del 51 % al 37 %; 
gasoil del 9,8 % al 7,35 % en igual período. Lo mismo 
ocurrió con la bonificación de las tarifas aéreas, que-
dando el beneficio actual en niveles poco significativos. 

Esta realidad, es la que sugiere la necesidad de que 
la zonificación y los correspondientes porcentajes de be-
neficio sean establecidos por decreto nacional y de tal 
forma evitar la díscrecionalidad del funcionario de tur-
no para aplicar un criterio personal respecto a tan de-
licada cuestión, 

El criterio sustentado de establecer zonas y fijar pre-
cios diferenciados para combustibles líquidos, no con-
traviene de ninguna forma un sano juego de la oferta 
y Ja demanda en un marco de la natural competitividad 
que los productos tanto primarios como procesados de-
ben enfrentar paTa llegar a los centros de consumo. Por 
el contrario, son precisamente medidas que posibilitan 
el acceo a quienes soportan las trabas de una aún in-
justa distribución de la población, infraestructura y re-
cursos en nuestro país y de esta forma contribuyen pa-

| ra impulsar su reordenamiento. 
Como conocedor de una realidad patagónica y su 

postergación, pero también convencido del rol prota-
gónico que esta región puede y debe jugar en el fu-
turo para cambiar la fisonomía de nuestro país, creo 
que una reglamentación adecuada del articulo 45 de la 
ley 23.549, debe contener la diferenciación correspon-
diente de precios para esta región y ser a su vez gra-
dual dentro de ella. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación ur-
gente del presente p 'oyecto de declaración. 

Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo competente, realice las 
gestiones correspondientes con la finalidad de que se 
mantenga a la ciudad de Bahía Blanca como subsede 

I del Mundial de Básquetbol a realizarse en la Repúbli-
ca Argentina en el año 1990. 

Dámaso Larraburu. — Mirta L. Fernández. 
— Vicente Ferrer. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En agosto de 1990 se realizará en la República Ar-

gentina el Campeonato Mundial de Basquetbol, ha-
biendo sido desginada por el CEMBA 90 como una de 
las sedes, la ciudad de Bahía Blanca. 

El básquetbol en Bahía Blanca, es simplemente la 
pasión popular de toda una ciudad y su gran zona 
de influencia nacional por un deporte que, como nin-
gún otro, a lo largo de seis décadas le diera a su co-
munidad el brillo, la jerarquía y la trascendencia na-
cional e internacional pocas veces imaginable. 

Excediendo fronteras propiamente en el mundo de-
portivo entero, se la conoce a Bahía Blanca como la 
auténtica "capital del básquetbol", mérito sin duda de 
muchos y fecundos años de trabajo, que no supieron 
de pausa desde que en 1929 un grupo de visionarios 
fundara la Asociación Bahiense de Básquetbol y que, 
en su devenir histórico, encontrara en su camino a ca-
lificados dirigentes. Todos supieron engrandecer con 
su trabajo y dedicación, la gran tarea directriz y eje-
cutiva que sólo los hombres realmente probos y ho-
nestos puedan realizar. 

Tras ese a veces anónimo y titánico esfuerzo y sal-
vando todos los escollos que las distintas épocas del 
país fueron presentando, el básquetbol bahiense fue 
creciendo institucionalmente a la par de comenzar a 
ganar enorme jerarquía en lo deportivo, mientras que 
sus primitivos y originales escenarios de juego fueron 
adecuándose a las nuevas épocas. Se creó así una in-
fraestructura quizás única en su tipo en todo el país, 
con el accionar de una asociación capaz de mantener 
una competencia interna que, semanalmente reúne a 
miles de jóvenes deportistas. 

Logros deportivos de ribetes espectaculares a todo 
nivel, tanto en el plano nacional como internacional, 
visita de calificadas selecciones extranjeras y jugadores 
que asombraron y aún asombran por su capacidad de 
juego en mil noches memorables para el básquetbol del 
país vistiendo la casaca nacional, pretenden reflejar 
aquí en muy pocas palabras la gloria del baloncesto 
bahiense, ya que demasiado extenso sería enumerar 
hombres y hechos de tantos dirigentes y jugadores que 
hicieron grande este sentimiento, que es verdadera pa-
sión del pueblo de Bahía Blanca. 

Y es así, entonces, que hoy nuevamente el desafío nos 
convoca a los bahienses para otra gran empresa, quizás 
la de máximo nivel por tratarse nada más y nada menos 
que de un torneo mundial. La ciudad de Bahía Blanca, 
al sur de la provincia de Buenos Aires, constituye una 
de las diez ciudades más importantes de la República 
Argentina, ya por el número de sus habitantes, por su 
potencial industrial y su histórica relevancia agrope-
cuaria. Su excepcional ubicación geográfica, a menos 
de cien kilómetros de los recursos naturales tradiciona-
les: mar y sierras, unida a inmejorables vías de co-
municación y eficientes medios de transporte, la con-
vierten en un magnífico atractivo turístico. 

Por todo ello, señor presidente, solicito la aproba-
ción del presente proyecto de declaración. 

Dámaso Larrahuru. — Mirta L. Fernández. 
— Vicente Ferrer. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que repudia el ataque a la organización sindical de 
los trabajadores petroleros del Estado, por parte de la 
Unión Industrial Argentina al fijar su posición sobre 
política petrolera. 

Y expresa su solidaridad y reconocimiento al Sin-
dicato Unidos Petroleros del Estado, que aquilata des-
de sus orígenes una encendida lucha en defensa del pe-
tróleo, lo que constituye una clara vocación de servicio 
para salvaguardar altos intereses nacionales. 

Jorge H. Zavaley. — Luis E. Osovn'kar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 30 de agosto del corriente, en la página 17 

de "El Cronista Comercial", aparece una nota titulada 
"La UIA contra el SUPE", en la cual se comenta sobre 
un documento de la Unión Industrial Argentina referido 
a la política petrolera. 

Al margen de elogiosos comentarios al respecto de 
una supuesta política de hidrocarburos a implementar, 
la declaración de la entidad empresaria sostiene que 
"sorprende la reticencia del sector sindical para adherir 
a diclia política". 

Indudablemente le resultará sorprendente a la Unión 
Industrial Argentina que el Sindicato Unidos Petroleros 
del Estado sea reticente, porque nunca les habrá im-
portado como ahora la posición del gremio de los pe-
troleros estatales. 

Durante el proceso militar se diezmaba a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales bajo el pretexto de aumentar y 
optimizar la producción y por supuesto alcanzar niveles 
de eficiencia y rentabilidad; para aquel entonces la Unión 
Industrial Argentina no tenía conocimiento o pasaba por 
un momento de distracción, porque el Sindicato Unidos 
Petroleros del Estado, a pesar de las restricciones que 
e] régimen imponía a los que se oponían, denunciaba 
tal política. 

Resulta una constante histórica que siempre, bajo el 
"loable" pretexto de aumentar los niveles de producción, 
los sectores interesados y sus socios propician la trans-
ferencia de producción del sector estatal al sector pri-
vado. 

Para corroborar lo anteriormente expresado, basta 
recordar que mediante el traspaso de yacimientos des-
cubiertos, desarrollados y explotados por la petrolera 
estatal durante el proceso militar en cuatro años de ges-
tión, se aumentó la producción de crudo por contratos 
en un 68 %, y en igual periodo se redujo la produc-
ción por administración en un 4 %. En el mismo lapso 
en el que se incrementaba la participación del sector pri-
vado en los porcentajes referidos, se endosaba a Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales una deuda de 5.000 mi-
llones de dólares. 

Esta política depredatoria era resistida por todos los 
trabajadores nucleados en el Sindicato Unidos Petrole-
ros del Estado y los sectores políticos comprometidos 
con la causa nacional popular, 
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No podemos admitir que se enmascaren intenciones 
y al mismo tiempo se descalifique en tono autoritario a 
quienes piensan distinto. No dudamos de que el tema 
central de debate es el de la distribución de la renta 
petrolera, y por supuesto deben participar del mismo 
todos los sectores que hacen a la vida nacional, sin 
exclusiones de ningún tipo, tal cual lo exige nuestra 
lograda Argentina democrática. 

Sirva el presente proyecto de declaración como un 
justo reconocimiento a los trabajadores de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales que en su constante lucha muchas 
veces depusieron reivindicaciones de tipo salarial con 

el loable propósito de defender el patrimonio nacional, 
tratando de asegurar el control del Estado en el manejo 

racional de estos recursos no renovables de carácter 
estratégico. 

Jorge H. Zavaley. — Luis E. Osovnikar. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que correspondan, adopte 
los recaudos a efectos de gestionar a la brevedad la im-
plementación del documento único binacional (cédula 
migratoria) que permita el fluido tránsito vecinal regio-
nal de sus pobladores, entre la República Argentina y 
la República del Paraguay. 

Carios O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el inicio del gobierno constitucional democrá-

tico en nuestro país, en diciembre de 1983, se desarrolló 
una política exterior nacional tendiente a consolidar la 
integración con los países latinoamericanos, conscientes 
de que toda acción conjunta orientada en tal sentido, 
constituye el principal instrumento que tiene nuestra 
región para enfrentar el reto de la actual coyuntura in-
ternacional y para disminuir la brecha que nos separa 
del mundo desarrollado. 

A través de importantes negociaciones diplomáticas, 
se concretaron el Tratado de Paz y Amistad entre las 
Repúblicas de la Argentina y Chile (Ciudad del Vatica-
no, 29 de noviembre de 1984); se ratificó el Convenio 
de Ejecución del Acuerdo de Interconexión Energética 
del 12 de febrero de 1974 entre la República Argentina 
y la República Oriental del Uruguay (26 de septiembre 
de 1986); el Acta para la Integración Argentino-Brasile-
ña y 12 protocolos del 29 de julio de 1986; Acta de Co-
lonia, de Integración Argentino-Uruguaya en lo econó-
mico del 19 de mayo de 1984, y reafirmada por el Acta 
de Olivos del 22 de febrero de 1986; convenios de in-
tegración económica, científica o de turismo firmados con 
k s Repúblicas de Cuba (25 de septiembre de 1986) ; 
Estados Unidos Mexicanos (25 de septiembre de 1986) ; 
Convenio de sede entre el gobierno de la República Ar-
gentina y Ja Organización de los Estados Iberoamerica-
nos para la Educación la Ciencia y al Cultura (20 de 

julio de 1988), y la decidida participación argentina en 
Contadora, entre otros. 

En el marco de este contexto integracionista, se ins-
cribe el presente proyecto sobre relaciones binacionales 
entre la República Argentina y la del Paraguay sobre 
creación de un documento único, cédula migratoria, 
que permitirá, a partir de su instrumentación, el fluido 
tránsito vecinal regional de sus pob'adores. 

Esta iniciativa reconoce, entre sus antecedentse le-
gislativos, proyectos de declaración de igual tenor de 
los diputados nacionales doctor Rodolfo Párente (ex-
pediente 2.456-D.-88) y don Néstor Golpe (expediente 
2.457-D.-88), sobre concreción de un documento único 
para el tránsito vecinal regional entre la República Ar-
gentina y la República del Uruguay, ambos ya apro-
bados por las comisiones de Re'aciones Exteriores y 
Culto y Asuntos Constitucionales de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la N.'.ción. 

Así como también, cabe mencionar en este sentido 
el proyecto de declaración del diputado nacional doctor 
Jorge P. Vanossi, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo establezca negociaciones conducentes al celebrar 
un tratado internacional con la República Oriental del 
Uruguay, a los efectos de que ambos pueblos invistan 
una nacionalidad única llamada rioplatense, conservando 
su independencia y soberanía (expediente 26-D.-1988). 

En lo concerniente a las relaciones argentino-para-
guayas, la Comisión Mixta de Cooperación y Coordi-
nación creada entre ambos países, acordó impulsar los 
denominados comités de frontera, estableciéndose los 
de Posadas-Encarnación, Clorinda-Colonia Falcón, For-

1 mosa-Alberdi, Puerto Bermejo-Pilar e Itati-Itacará. 
Estos comités que funcionan en América latina desde 

1978, son organismos oficiales tendientes a promover 
la cooperación y el desarrollo regional en las áreas de 
frontera y a proporcionar soluciones ágiles y pragmá-
ticas a los problemas del tráfico fronterizo de personas 
y bienes, así como también propender al intercambio 
turístico, cultural, deportivo, artístico, y al desarrollo 
de las comunicaciones, al igual que la consideración de 
temas relativos a salud y educación sanitaria, agricul-
tura, comercialización conjunta, problemas relacionados 
con las inundaciones y catástrofes comunes, aspectos 
de drogadicción, tráfico ilícito de estupefacientes y 
robo de automotores. 

No obstante la amplitud de fines propuestos y la nece-
saria intervención de grupos locales en la ejecución de 
los mismos, dichos organismos se caracterizaron por una 
tendencia al manejo de los asuntos de integración y coo-
peración a nivel de los gobiernos centrales, dificultando 
así, muchos de los trámites a que se hallan sujetas las 
personas que realizan el tránsito fronterizo. 

Las fronteras se convierten entonces en áreas de res-
tricción, diferenciación y de resoluciones sui gcneris de 
las contradicciones políticas, económicas de los países li-
mítrofes. Su funcionamiento en oportunidades desorde-
nado y hasta caótica, origina frecuentes tensiones: con-
trabando, migración ilegal, entorpecimiento del trans-
porte. 

Es preciso revertir tales situaciones, en. gran medida 
consecuencia de teorías ya superadas, que consideraban 
las fomteras como áreas de conflicto, y de argumentacio-
nes que asocian toda actividad en la región con hechos 
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delictivos, reconociendo a sus pobladores el mérito de 
haber contribuido a afianzar la soberanía nacional, pro-
porcionándoles los medios que les permitan vivir digna-
mente y facilitando su movilidad y relaciones con sus her-
manos de países limítrofes. 

Esta iniciativa legislativa intenta, pues, y en parte brin-
dar algún soporte a esta nueva visión socio-política y 
económica de las zonas de frontera, y al igual que las 
que le antecedieron, de seguro, ha de contar con el apo-
yo de esta Cámara. 

En virtud de los fundamentos expuestos, solicitamos la 
sanción del presente, haciendo votos para que la misma 
halle su debida acogida en el Poder Ejecutivo nacional, 
revalorizando a las poblaciones fronterizas, a su estilo 
propio de vida, a su comercio y relaciones sociales que 
se desarrollan en gran medida fuera del contexto de las 
reglas jurídicas que se les imponen por ser las mismas in-
suficientes y no reflejar su realidad cotidiana. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos competentes, disponga la eje-
cución de las obras necesarias para posibilitar la habili-
tación de una balsa vehicular entre la localidad de Puer-
to Fotheringham, Colonia Cano, en la provincia de For-
mosa y la ciudad de Pilar, en la República del Paraguay. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la profunda crisis económica que soporta nues-

tro país, resulta innecesario reiterar la urgencia en esti-
mular las relaciones económicas internacionales, a fin de 
promover la expansión productiva local y regional, al-
canzando así a través del ingreso de divisas, una ma-
yor tasa de crecimiento, el mejoramiento de la calidad 
de vida y la satisfacción creciente de las necesidades so-
ciales básicas. 

Son estas las razones fundamentales que motivan el 
presente proyecto, el que también responde a antiguas 
aspiraciones del pueblo formoseño. 

El 26 de abril de 1989, se reunieron en la zona de 
obras de la represa de Yacyretá, el entonces presidente 
de la República Argentina, doctor Raúl Ricardo Alfon-
síu y el presidente de la República del Paraguay, ge-
neral de división don Andrés Rodríguez, quienes suscri-
bieron una declaración conjunta en la que se estable-
ció, entre otros compromisos asumidos, la habilitación 
futura e inmediata de una balsa vehicular entre las lo-
calidades de Puerto Fotheringham, Colonia Cano, Re-
pública Argentina y Pilar, República del Paraguay. 

Así, en la página 3, párrafo 18 de la citada declara-
ción, se resuelve " . . .adoptar las medidas conducentes 

a facilitar el cruce fluvial de personas y vehículos en-
tre la ciudad de Puerto Fotheringham (República Ar-
gentina) y Pilar (República del Paraguay) y permitir 
el ingreso y egre-o hacia y desde territorio argentino de 
personas y vehículos que circulen entre localidades para-
guayas". 

Por su parte, la República del Paraguay ya dio prin-
cipio de cumplimiento a lo acordado, aportando la bal-
sa "Villa Florida", que llegó a la ciudad de Pilar el 10 de 
agosto del corriente año, encontrándose en la actualidad 
amarrada en la costa paraguaya. 

Ya en el año 1981, la Administración Nacional de 
Aduanas por resolución 4.661/81 procedió a la habili-
tación del paso internacional en tratamiento, estable-
ciendo un control aduanero en el mismo, el que se man-
tuvo hasta 1983, oportunidad en la que debió ser in-
habilitado por causa de las inundaciones que afectaron 
la zona. 

Posteriormente en 1986, por resolución 2.868/86 de 
la Administración Nacional de Aduanas, se reanudó el 
control aduanero y se rehabilitó el paso fronterizo para 
personas y mercaderías destinadas al uso personal. 

En el año 1987 se finalizó la construcción de una vi-
vienda, tipo lacustre, a 9 metros del área de inunda-
ción, para el personal aduanero, la que consta tan sólo 
de un espacio físico para oficina de aduana, tres dor-

I mitorios, baño y cocina. 
Asimismo, y a fin de propiciar una constante comuni-

cación entre la localidad de Puerto Fotheringham, Co-
lonia Cano y la ciudad de Formosa, se instaló una radio 
VLU, con enlace directo a la red de la Casa de Gobierno 
de dicha ciudad. 

Son éstas algunas de las obras realizadas por el go-
bierno de la provincia de Formosa, con la sola finalidad 
de dar cumplimiento a los requerimientos del pueblo 
formoseño, consciente de que a partir de ellas, por 
más pequeñas o rudimentarias que parezcan, se inicia 
el camino hacia la transformación de una región, modi-
ficándose la fisonomía social y económica de las poblacio-
nes beneficiadas, tras lo cual hacen su aparición los ser-
vicios, la educación, la salud y el arraigo del hombre a 
la nueva oportunidad que se le ofrece. 

Finalmente, e! 10 de mayo de 1989, Ja Administra-
ción Nacional de Aduanas, por resolución 1.014/89, 
delegó a la Prefectura Naval Argentina, provisoriamen-
te, el control del tráfico fronterizo de mercaderías que 
se realiza en el resguardo de Colonia Cano. 

En este sentido, y en razón de la importancia que 
el normal funcionamiento del mismo implica para los 
pobladores de Ja provincia de Formosa, como así tam-
bién para los de la ciudad vecina de Pilar, el gobierno 
provincial decidió iniciar obras tendientes al mejora-
miento de la ruta provincial 9 y a Ja construcción de 
la infraestructura requerida para el desarrollo del trá-
fico fronterizo. 

De inmediato la Dirección Provincial de Vialidad 
inició el mejoramiento de la ruta provincial 9, en una 
extensión de 30 kilómetros, desde General Mansilla 
hasta Colonia Cano, realizando diversas obras maestras, 
en virtud de su carácter anegadizo; lo que requiere 
trabajos de alcantarillado para el drenaje de agua. Loi 
mismos deben ser efectuados en forma constante a fin 
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de evitar la intransitabilidad, siendo imposible por aho-
ra, su pavimentación en razón del alto costo que ello 
implica, 

No obstante la labor realizada, el paso internacional, 
no reviste en la actualidad las condiciones que el 
eficiente desenvolvimiento del tráfico fronterizo exige, 
siendo necesario aún: 

a ) Contar con la intervención de todos los organismos 
competentes al efecto, tales como: Administración Na-
cional de Aduanas, Dirección Nacional de Migraciones, 
Superintendencia de Fronteras, Dirección Nacional de 
Puertos y Secretaría de Intereses Marítimos; 

b) Proveer los medios necesarios a fin de finalizar la 
construcción de la infraestructura edilicia requerida; 

c ) Construir el muelle de atraque de la balsa, et-
cétera. 

Al respecto, cabe puntualizar, que el gobierno de la 
provincia de Formosa solicitó a la Prefectura Naval 
Argentina el reflotamiento del pontón y pasarela de 
Puerto Pilcomayo, el que mediante un reacondiciona-
miento puede ser colocado en forma definitiva en Co-
lonia Cano; así como también la destrucción por de-
molición del pontón y pasarela hundidos en Colonia 
Cano, que obstruirían el atraque de la balsa. 

Son estos algunos de los múltiples aspectos que con-
templa el proyecto estructural originario, mucho más 
ambicioso, que prevé además la construcción de un 
edificio aduanero, playa de estacionamiento para ve-
hículos, instalaciones diversas para la prestación de 
servicios a las personas en tránsito, entre otros, lo que 
nos conduce a solicitar la unión de esfuerzos para fi-

. nalizar los trabajos faltantes, pues ello redundará en 
definitiva, en beneficio de la provincia de Formosa y 
por ende de nuestro país. 

Por último, deseamos señalar que el presente proyec-
to se inscribe en el marco de otra serie de iniciativas 
que hemos propiciado y que intentan proveer al desa-
rrollo de la provincia de Formosa, teniendo en cuenta 

i su carácter de provincia fronteriza y de las implicancias 
geopolíticas que de ello se derivan. Entre otras, pode-
mos citar: 

—Proyecto de declaración por el que solicita al Po-
der Ejecutivo nacional la construcción de un acceso a 
la localidad de El Remanso, departamento de Bermejo, 
provincia de Formosa, desde la ruta nacional 86, en 
progresiva 1.643, hasta el límite internacional con la 
República del Paraguay. Expediente 86-D.-87, Orden 
del Día No 576 del 5 de septiembre de 1988, apro-
bado por la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción en la. 38 reunión de la 14 sesión ordinaria de! 
22 de septiembre de 1988, Diario de Sesiones, pági-
na 5141. 

—Proyecto de declaración por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo nacional incluya en el plan de obras 
públicas para el año 1988/89, la realización de los 
estudios de ingeniería para el proyecto de trazado de 
continuación de la ruta nacional 86, desde la localidad 
de Río Muerto, en progresiva 1.755, departamento 
de Bermejo, en la provincia de Formosa, en adelante a los 
efectos de poder lograr la conexión con la provincia de 
Salta y la integración del Nordeste con el Noroeste Ar-

gentino. Expediente 2.492-D.-88 del 8 de septiembre 
de 1988, Orden del Día No 726 del 21 de septiem-
bre de 1988, aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación en la 41f-> reunión de la 144 
Sesión Ordinaria del 28 de septiembre de 1988. A cu-
yos fundamentos remitimos. 

—Proyecto de declaración, presentado el 10 de oc-
tubre de 1988, por el que se peticiona al Poder Eje-
cutivo nacional que a través de los- organismos com-
petentes disponga la construcción de los tramos de la 
ruta Nacional 81, desde la localidad de Pozo del Tigre, 
en progresiva 1.437, hasta la localidad de Coronel Juan 
Sola, en progresiva 1.740, en la provincia de Salta. Ex-
pediente 3.230-D.-88, Orden del Día N? 848 del 26 de 
octubre de 1988. Remitiendo también en esta ocasión 
a los fundamentos en él invocados. 

—Proyecto de ley de comercio de frontera, iniciativa 
ésta de gran trascendencia en razón de que a través 
de la misma se intenta regular jurídicamente las rela-
ciones de intercambio de bienes de poblaciones fronte-
rizas con vecinos extranjeros, enmarcando legalmente 
operaciones comerciales de muy diferente carácter, con-
dicionadas por situaciones muy disímiles, con intereses 
sectoriales propios, y distintos grados de desarrollo eco-
nómico, próximas o no a centros de producción nacionales 
con mayores o menores posibilidades de comunicación, y 
fronterizas con poblaciones extranjeras de expansión in-
dustrial y productiva muy irregular y consecuente diver-
sidad de costumbres negociables. Presentado ante la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 8 de 
septiembre de 1988, Trámite Parlamentario N'.' 92 (ex-
pediente 2.484-D.-88). 

-—Finalmente debemos mencionar al proyecto de de-
claración que antecede al presente, el que se inserta en 
la línea de acción que hemos emprendido, tendiente 
a lograr la consolidación de las relaciones con la her-
mana República del Paraguay, en lo referente a inter-
cambio comercial, cultural, educativo y social. Por el 
mismo se solicita al Poder Ejecutivo nacional' que, a 
través de los organismos competentes adopte los recau-
dos necesarios, a efectos de gestionar a la brevedad la 
implementación del Documento Unico Binacional (cédu-
la migratoria) que permita el fluido tránsito vecinal re-
gional de sus pobladores, entre la República Argentina 
y la República del Paraguay. 

En virtud de los fundamentos expuestos y los que 
de corresponder se expresarán en comisión y ante la Ho-
norable Cámara de Diputados, en oportunidad de su 
tratamiento, es que recurrimos una vez más a la sensi-
bilidad de los demás miembros de la misma, tantas 
veces puesta de manifiesto, para la consideración y 
aprobación de esta iniciativa, con el convencimiento de 
la necesidad, prudencia y justicia del pedido. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 

99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, proceda a ampliar las partidas presupuestarias asig-
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nadas al Instituto Forestal Nacional a fin de poder 
cumplimentar el Plan Forestal Nacional en vigencia 
por la ley 21.695. 

Cleto Rauber. — Diego F. Brest. — Rodolfo 
M. Tárente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El Estado nacional, por mandato de la ley 21.695 

y a través del IFONA es el encargado de implementar 
programas de promoción de las actividades forestales,, 
hecho que crea una obligación contractual entre éste 
y los particulares que solicitan acogerse a dicho plan. 

El proceso inflacionario manifiesto en estos últimos 
meses ha complicado notablemente la problemática de 
la vigencia del presupuesto nacional y de esta manera 
se ha afectado sensiblemente la asignación de partidas, 
como en este caso. Es indudable que existen otras 
prioridades, como ser salud, educación, acción social 
entre otras, pero no debemos desconocer también que 
el recurso forestal es precisamente un generador de 
recursos económicos y laborales que no podemos des-
cuidar; lo que Je confiere rango de verdadera inver-
sión del Estado en la economía del país. 

Atento a lo expuesto precedentemente, basten tal vez 
algunas cifras para ilustrarlo: de acuerdo a los com-
promisos contraídos por el IFONA a partir del mes 
de abril del presente año hasta el 31 de julio, de acuer-
do a las presentaciones de los certificados de obra 
correspondientes a los planes de los años 1984-1988 
alcanza la suma de A 1.363.653.800 actualizados al 31 
de julio de 1989 por una superficie de 12.341 hectá-
reas, distribuidas principalmente entre las provincias de 
Misiones, Corrientes, Buenos Aires, Entre Ríos y Men-
doza. 

De acuerdo con la proyección histórica en la presen-
tación de dichos certificados, se concluye que la cifra 
es insuficiente para asumir los compromisos adquiri-
dos, estimándose una cifra de A 2.200.000.000 para 
poder cumplimentarlos. 

Esta falta de pago de dichos compromisos tiene un 
triple efecto. 

En primer término se perderían plantaciones realiza-
das durante los dos últimos años por una superficie de 
aproximadamente 60.000 hectáreas debido al abandono 
por falta do mantenimiento establecido en los planes vi-
gentes. 

En segundo término se plantea la posibilidad inminente 
de juicios contra el IFONA por la falta de pago de éste 
hacia los beneficiarios de los planes ya pactados. 

Por último, la pérdida de credibilidad que se hará ma-
nifiesta en el sector forestal. Si bien esto último no e» 
grave hoy, sí lo será en el futuro inmediato, hecho que 
acarreará perjuicios en materia de aportes al PBI y el 
crecimiento económico e industrial. 

Cleto Rauber. — Diego F. Brest. — Rodolfo 
M. Fárente. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

100 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
declarara de interés nacional la VII Bienal Internacional 
de Educación por el Arte y el VII Encuentro Interna-
cional de Expertos en Educación por el Arte, que se 
llevarán a cabo en la ciudad de Avellaneda (Buenos 
Aires) del 18 al 30 de octubre de 1989, organizados 
por el Instituto Municipal de Educación por el Arte. 

José G, Dumón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Municipal de Educación por el Arte 

(IMEPA) de la ciudad de Avellaneda, cumple vein-
ticuatro años de tarea docente destinada a producir 
la educación de niños y jóvenes por los caminos del arte. 

Desde hace quince años viene realizando como com-
plemento de su tarea educativa y cultural bienales ar-
gentinas e internacionales de arte infantil y juvenil, Cada 
dos años miles de niños y jóvenes argentinos y del ex-
tranjero remiten sus obras en las que plasman con ori-
ginalidad su mundo y sus vivencias. 

Los trabajos que se reciben han ido conformando el 
aTcliivo y repositorio más importante del país, que es 
un centro de investigación de indudable valor, abierto 
a todos los educadores por el arte del país. 

Este año, entre el 18 y el 30 de octubre se llevará 
a cabo la VII Bienal Internacional que contará con la 
participación de 50 países de todo el mundo. Centena-
res de obras se expondrán destacándose que estas bie-
nales no son competitivas, sino que pretenden mostrar 
el amplio panorama de la creación infantil y juvenil. 

Coincidentemente se efectuará el VII Encuentro In-
ternacional de Expertos en Educación por el Arte al 
quo asistirán especialistas de todo el país y del extran-
jero. 

berá sin duda un acontecimiento cultural relevante 
qut» requiere el auspicio de esta Honorable Cámara y 
que sea declarado de interés nacional. 

José G. Dumón. 

—A la Comisión de Educación, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, se dirija a los directorios de las empresas del Estado 
que prestan servicios públicos — E N T E L , Gas del Es-
tado, SEGBA, etcétera a fin de que contemplen la posi-
bilidad de aplicar una tarifa reducida a los clubes de-
portivos, culturales y otros similares sin fines de lucro 
y con escasos recursos. 

Lorenzo A. Tepe. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En razón de una emergencia económica, ha recu- ! 

rrido a nosotros la comisión directiva de la Asociación 
Mutual, Cultural, Social y Deportiva Fénix Club, sito 
en la calle Vallejos 4518, del barrio de Villa Devoto 
de esta Capital Federal. Esta está dada por el gran in-
cremento que han sufrido las tarifas de los servicios 
públicos y las tasas municipales, en especial si conside-
ramos que se trata de una entidad vecinal sin fines de 
lucro con poco más o menos de 300 sucios, de los cua-
les 200 son jubilados y 50 menores. 

El Fénix Club funciona en su local desde 1935 
donde merced al esfuerzo de las distintas comisiones 
directivas que se sucedieron, fueron construyéndose las 
actuales instalaciones que hoy permiten solaz y espar-
cimiento no sólo a los niños y jóvenes, sino también 
a un importante grupo de la tercera edad. 

Es de notar, que las escuelas de la zona usan libre-
mente las instalaciones del club en forma gratuita, las 
que asimismo se facilitan para competencias deportivas 
intercolegiales y barriales. 

Tal como puede comprenderse a través de lo narrado 
los recursos son escasos y la masa societaria con peque-
ños ingresos no está en condiciones de absorber un 
incremento en las cuotas, acorde con el de las tarifas, 
sin entrar a juzgar si éstas están o no justificadas. 

Se trata aquí de la imposibilidad material de abo-
narlas y es por ello, señor presidente, para evitar la 
desaparición de una entidad con las características ya 
mencionadas, que solicitamos se apruebe el presente 
proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, destinara una 
partida con carácter de emergencia para el anexo de la 
Facultad Tecnológica Regional que funciona en la ciu-
dad de Concepción en la provincia del Tucumán, a fin 
de permitir que el mismo pueda continuar sus activi-
dades. 

Julio S. Bulado. — Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la provincia del Tucumán en la ciudad de Con-

cepción, zona sur de la misma, funciona desde los ini-
cios de 1988 un anexo de la Facultad Tecnológica Re-
gional de la Universidad Tecnológica Nacional orientado 
hacia la ingeniería mecánica y al que concurren en este 
momento más de 200 alumnos. 

El mismo fue habilitado como resultado del esfuerzo 
de toda una comunidad que aspiraba a integrar a ella, 
una oferta educativa de nivel universitario que facilitase 

a los jóvenes continuar estudios a veces suspendidos por 
razones económicas agravadas por la distancia que los 
separa de la capital. La Universidad Tecnológica Na-
cional, autorizó su funcionamiento, resolviendo que du-
rante 3 años el anexo debía ser totalmente sostenido 
por la comunidad 

El establecimiento funciona en el local de la ENET 
y por lo acordado viene siendo sostenido por la colabo-
ración de padres e instituciones oficiales y el aporte de 
comercios de la localidad y de la zona sur, coordinados 
por una fundación constíruida por vecinos y organizadas 
desde los inicios de las gestiones. 

Esta modalidad permitió la subsistencia del estable-
cimiento hasta la fecha; en estos momentos éstos se ven 
afectados por la situación de emergencia que vive el 
país y en especial Tucumán, donde cada vez es más 
difícil obtener de la comunidad los aportes necesarios 
que permitan afrontar los gastos que el funcionamiento 
del establecimiento demanda, haciendo en consecuencia 
peligrar su continuidad. Esto se agrava si se tiene en 
cuenta que los docentes designados son de la capital, 
debiendo reconocérseles pasajes y viáticos. 

Creo, señor presidente, que se debe concurrir en apo-
yo del establecimiento para que el esfuerzo de la co-
munidad no fracase y pueda mantenerse en funciona-
miento este anexo universitario, hasta tanto sean incor-
poradas sus necesidades al presupuesto de la Facultad 
Tecnológica Regional, 

Julio S. Bulado. — Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
estudie la conveniencia de adoptar las medidas necesa-
rias para que el Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Cuyo, considere la creación de una facul-
tad de ciencias veterinarias —con especialidad en zo-
nas áridas—, con asiento en la localidad de General 
Alvear, provincia de Mendoza, dependiente de la uni-
versidad anteriormente mencionada. 

Juan F. Armagnaguc. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gran deserción de jóvenes y familias del depar-

tamento de General Alvear, en la provincia de Men-
doza, se debe entre otras cosas a que no cuenta con 
posibilidades de estudio, que satisfagan a los poblado-
res. 

Al no contar con una carrera universitaria, se agudi-
za aún más la situación, debido a que los jóvenes de-
ben emigrar a otros lugares y esto provoca el desmem-
bramiento del grupo familiar, representando además un 
impedimento el factor económico. 
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La importancia de la descentralización de estructu-
ras únicas, entre otras cosas ayuda a afianzar la pobla-
ción y al desarrollo de las economías regionales. 

El departamento de General Alvear es el marco indi-
cado para la creación de esta facultad debido a que 
cuenta con: 1) 1.300.000 hectáreas dedicadas a la ga-
nadería, con un 90 % con alambrado perimetral y tí-
tulos de propiedad y que un 75 % ya está en pie de 
trabajo con una estructura mínima. 2 ) Año a año el 
departametno es sede de la Feria Exposición Provincial 
del Ternero Mendocino (declarada de interés provin-
cial), en las que se demuestra el progreso genético de 
los rodeos y el esfuerzo de los productores y hombres 
de campo. 3 ) Que en los últimos años ha habido un 
importante incremento en la comercialización de ha-
cienda enviándose a ferias de otras provincias la can-
tidad promedio de 60.000 cabezas de ganado anuales. 

La importancia en nuestro país de una facultad de 
ciencias veterinarias con especialidad en zonas áridas, 
se debe a que 211 millones de hectáreas sufren acen-
tuados problemas de aridez. 

Como antecedente podríamos citar el expediente 
H.C.D. 468/89 de General Alvear, por el cual se so-
licita la concreción en el departamento de una Facultad 
de Medicina Veterinaria, 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social se 
sirva proporcionar información referida al personal de-
clarado cesante en el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), Dele-
gación Junín (provincia de Buenos Aires), en el mes 
de agosto próximo pasado, indicando el número total 
de agentes despedidos y si es que ha sido sin causa, 
alegando facultades de la Ley de Contrato de Trabajo, 
se exprese si se ha tenido en cuenta la grave situación 
en que se ha colocado a los trabajadores en estas cir-
cunstancias tan especiales que está viviendo la Nación, 
So informe, asimismo, si las vacantes han quedado con-
geladas, y si no es así si han sido o serán cubiertas con 
nuevas designaciones. 

Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Trabajadores del PAMI, que cumplían labores en la 

ciudad de Junín, han sido cesanteados en el mes de 
agosto próximo pasado alegando derechos a despedir 
sin causa. Un despido de estas características no puede 
compadecerse con el concepto concreto de la emergen-
cia económica que ha sido objeto de pronunciamientos 
en leyes sancionadas por el Honorable Congreso de la 
Nación, respondiendo a un proyecto del Poder Ejecuti-
vo. 

Los primeros en sufrir la emergencia son precisamen-
te los trabajadores y al producirse despidos incausados, 
ni siquiera motivados en razones de economía, sacuden 
con su frialdad y conmocionan la sociedad, que asiste 
a una creciente ola de cesantías sin haberse dispuesto 
el congelamiento de vacantes lo que deja en claro el 
propósito de cesantear por meras razones de partidismo 
político, lo que ya creíamos superado luego de un go-
bierno como el surgido en las elecciones de 1983 que 
respetó los derechos de los trabajadores y fue fiel al 
mandato del artículo 14 bis de la Constitución, origina-
do en una postura firme de los constituyentes de 1957, 
que respondieron así a un proyecto presentado por la 
Unión Cívica Radical. 

Como nada se dice en las telegramas de despido 
conforme las informaciones que hemos recogido, aún 
esperamos que se trate de defectos solamente formales, 
por lo que en el proyecto de declaración que presen-
tamos pedimos se informe deb'damente si las vacantes 
se congelan, y si no es así, se informe si han sido o se-
rán cubiertas con nuevas designaciones, en cuyo caso 
la proporción del atropello es mayúscula, y se apela a la 
sensibilidad democrática y social de las autoridades res-
ponsables para reponer esos trabajadores, 

Jorge E. Young. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rara de interés nacional el I Congreso Internacional de 
Política Social, Laboral y Previsional (El desarrollo en la 
crisis) a llevarse a cabo los días 2, 3 y 4 de octubre de 
1989 en la ciudad de Buenos Aires. 

Irma Roy. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fundación Altos Estudios Sociales (FAES) ha orga-

nizado para los días 2, 3 y 4 de octubre próximo el I 
Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Pre-
visional, que sesionará en el Centro Cultural General San 
Martín de la ciudad de Buenos Aires, y que cuenta con 
importantes auspicios, entre otros, el de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y el del Centro Inter-
americano de Administración del Trabajo (CIAT). 

La entidad organizadora, ha realizado una amplia con-
vocatoria bajo el Jema "El desarrollo en la crisis", que es 
el título del evento. 

Esta convocatoria incluye a juslaboristas, economistas, 
sociólogos, legisladores nacionales y provinciales y estu-
diosos de la problemática social de la República Argen-
tina y de los países de Latinoamérica, quienes aborda-
rán el tratamiento del siguiente temario: tema 1: el pacto 
social; l a ) el rol del Estado y de los actores sociales; 
Ib) cláusulas de paz social; 1c) autonomía colectiva y 
de orden público laboral; tema 2: política de empleo e 
ingresos; 2a) informalidad, marginalidad y precarización 
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del empleo; 2b) el salario mínimo como un instrumento 
de la política de ingreso; 2c) flexibilidad labora!; tema 
3; seguridad social, acción social y obras sociales; 3a) 
financiación de la seguridad social; 3b) acción social 
en épocas de crisis y obras sociales. 

Participarán como ponentes y expositores destacadas 
personalidades nacionales y del exterior, como el ministro 
de Trabajo del Uruguay, los profesores Américo Pía Ro-
dríguez (Uruguay), Carlos A. González (Paraguay), Ma-
ría Emilia Casas Baamonde (España), Carlos Palomeque 
(España), Antonio Ojeda Aviles (España), Tomás Sala 
Franco (España), Gino Giugni (Italia), senador por Ve-
necia, presidente de la Comisión de Derecho del Traba-
jo de ese cuerpo legislativo y el licenciado Hugo Fer-
nández Faingold (Uruguay), entre otros. 

Las circunstancias actuales le dan al congreso una 
particular trascendencia pues consideramos que es del 
máximo interés que los actores sociales y representantes 
del gobierno, los profesores y estudiosos de su rica te-
mática nacional y del extranjero, debatan y confronten 
ideas y expectativas, experiencias internacionales y pro-
yectos nacionales, en el marco pluralista y democrático 
de la amplia convocatoria efectuada. 

Por todas estas razones, por las horas que vivimos, por 
la importancia de su contenido académico, el nivel de 
sus expositores y conferencistas, es que consideramos que 
merece la declaración de interés nacional. 

Por los motivos expuestos solicitamos a los señores 
diputados la aprobación de esta iniciativa. 

Irma Roig — Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, disponga por medio del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos el llamado a licitación o la concesión 
de obras correspondiente a fin de dar inicio a la pavi-
mentación de la ruta nacional 103, tramo Oberá-Albn 
Posse, en la provincia de Misiones en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley 23.629. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cámara desde 1983 hasta el presen-

te se ha ocupado reiteradamente de esta ruta nacional 
con proyección internacional, ubicada en la provincia 
de Misiones y que sirve de unión con la región agrícola 
más desarrollada del estado de Río Grande Do Sul 
(Brasil). 

En tal medida se ocupó, sabedora de su importancia, 
que logró su transferencia a la Nación por medio de 
la ley que fuera sancionada en 1986, luego en 1987 el 
Parlamento sanciona la ley 23.485 imponiendo su asfal-
tado, pero la misma es vetada por el Poder Ejecutivo 
nacional en forma parcial por razones presupuestarias y 
por último por medio de la ley 23.629 el Honorable 

Congreso Nacional insiste en su intención logrando que 
esta sanción sea promulgada por el Poder Ejecutivo 
nacional 

Desde esa fecha es que reiteradamente el gobierno, 
las fuerzas vivas y la población de esta subregión de 
la provincia de Misiones reclama con más fuerza el 
cumplimiento de este anhelo que ya tiene veinte años, 
y que hoy no puede soslayarse, I1?) porque fue premi-
sa electoral de todos los candidatos, 2 ' ) porque es la 
mejor forma de llevar a cabo la integración con la 
República Federativa del Brasil y por último para po-
sibilitar que la tan mentada revolución productiva, sea 
realizada en esta desprotegida zona que también es 
Argentina. 

Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su desagrado por la solicitud de los fis-
cales militares del régimen chileno respecto del pedido 
de aplicación de la pena de muerte contra 17 personas 
acusadas de delitos de carácter política. 

Que insta al Poder Ejecutivo nacional a gestionar, por 
intermedio del señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la Nación, ante el gobierno militar chileno 
las medidas necesarias tendientes a desestimar dicha so-
licitud por atentar contra la conciencia jurídica univer-
sal y contra el derecho a la vida. 

Alberto Aramouni. — Miguel P, Monserrat. 
— José P. Aramburu. — Julio D. Alessan-
dro. — Matilde Fernández de Quarracino. 
— Rafael M. Pascual. — Raúl O. Rabana-
que. — Carlos L. Custer. — Guillermo A. 
Ball Lima. — Marcos A. Di Caprio. — 
Osvaldo F. Pellín. — Lorenzo J. Córtese. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Carlos 
E. Soria. — Lucía T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
La comunidad de naciones libres se ha visto conmo-

vida por un nuevo acto lesivo a los derechos humanos, 
emanado de aquel auténtico fósil que es la dictadura 
militar chilena en una América latina que se esfuerza 
por normalizar definitivamente su vida democrática. 

Esta declaración no significa una intromisión en los 
asuntos internos de otro estado, ello por dos razones En 
primer término el derecho a la vida, es inherente a toda 
persona con prescindencia de la pertenencia a cualquier 
nacionalidad, es el derecho humano básico sobre el cual 

, se asientan todos los demás, ningún hombre está legiti-
, mado a quitar la vida de otro, fundamento moral tan 

antiguo como la especie humana. Desde el bíblico no 
matarás hasta las modernas codificaciones jurídicas in-
ternacionales, el hombre ha intentado imponer este sa-

• bio principio por sobre la fuerza, y la lucha por su vi-
| gencia no admite el establecimiento de vallas. 
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En segundo lugar, todas las naciones miembros de 
la comunidad latinoamericana pueden y deben oreocu-
parse por determinados problemas de los países herma-
nos, cuando los mismos exceden los asuntos domésticos 
y cuando los actos de gobierno lesionan principios éti-
cos adoptados por la patria grande, que es la hispano-
amériea unida, el incumplido sueño sanmartiniano y 
bolivariano. El derecho internacional americano ha re-
ceptado este principio en el Pacto de San José de Costa 
Rica, cuerpo normativo que en su artículo 4-4 establece: 
"en ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por 
delitos políticos ni comunes conexos con los políticos". 
Si bien Chile no ha ratificado este tratado, el mismo 
ejerce de todos modos una fuerza moral no desprecia-
ble y sus mandatos no pueden ser desconocidos ale-
gando objeciones exclusivamente adjetivas. 

Creemos pertinente el pronunciamiento de esta Cáma-
ra sobre este asunto que significa la vida o la muerte 
de personas por sus convicciones pol.'ticas y aún más 
sería necesaria una rápida intervención de nuestra can-
cillería la cual debería realizar todas las gestiones que 
fueran necesarias junto a las demás diplomacias latino-
mericanas, para salvar la vida de los ciudadanos chile-
nos detenidos por el gobierno de facto. 

Finalmente es nuestro deber destacar que si alguien 
en Chile debe ser enjuiciado por crímenes de lesa hu-
manidad, el primer acusado debe ser el dictador Pí-
nochet y todos sus cómplices, culpables del genocidio 
perpetrado contra ese pueblo hermano desde septiem-
bre de 1973 hasta hoy, pues se cuentan por miles las 
víctimas de esa gigantesca matanza, comenzando por la 
heroica figura del último presidente constitucional chi-
leno, el doctor Salvador Allende. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 
— José P. Aramburu. — Julio D'Alessandro. 
— Matilde Fernández de Quarracino. — 
Rafael M. Pascual. — Raúl O. Rabanaque. 
— Carlos L. Custer. — Guillermo A. Ball 
Lima. — Marcos A. Di Caprio. — Osval-
do F. Pellín. — Lorenzo J. Córtese. — 
Guillermo E. Esté vez Boero. — Carlos E. 
Soria. — Lucía T. N. Alberti. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
disponga las medidas conducentes a afrontar Las eroga-
ciones referidas al alquiler y utilización de la propie-
dad ubicada en la calle Vera 2846 de la ciudad de Santa 
Fe afectada actualmente a la prestación del servicio 
educativo de la Escuela Nacional de Comercio Juana del 
Pino Rivadavia, ubicada en calle 4 de Enero 2806 de 
igual ciudad. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional de Comercio Juana del Pino 

de Rivadavia de la ciudad de Santa Fe, ante el creci-
miento de su población estudiantil, debió alquilar un 
local ubicado a escasos metros del edificio escolar para 
ampliar su capacidad de prestación del servicio edu-
cativo. 

En dicho local, arrendado a partir de 1985 por la 
Asociación Cooperadora de la referida escuela, funcio-
nan tres cursos con más de 100 alumnas además de la 
biblioteca. 

Ahora bien, el esfuerzo realizado por la referida aso-
ciación, que al igual que otras muchas de similar natu-
raleza prestan su contribución inestimable para el sos-
tén y funcionamiento de numerosas escuelas, se ve en 
estos momentos notoriamente restringido debido a la 
grave crisis económica que transita el país. 

En tales circunstancias pues, y ante la imposibilidad 
de pagar el canon correspondiente, la escuela debería 
cerrar tres divisiones perdiendo su ubicación diento 
veinte alumnas que no podrían ser reubicadas en otros 
establecimientos por hallarse agotada la capacidad de 
absorción y quedarían en disponibilidad veinte profe-
sores que tampoco podrían ser reub'cados y demanda-
rían una erogación dineraria considerable. 

Por todo ello, dada la transcendencia de los valores 
en juego, que afectan la temática educacional que per-
manentemente debe ser priorizada, estimamos a todas 
luces razonable que el Ministerio de Educación y Jus-
ticia de la Nación afronto las erogaciones necesarias 
para hacer frente al alquiler del local. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 
—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía, proceda a dic-
taminar una norma, mediante la cual los vinos bloquea-
dos, adquiridos por el Instituto Nacional de Vitivinicul-
tura de conformidad con lo dispuesto por la ley 23.550 
puedan ser destinados al consumo interno, destilándolos 
y transformándolos en alcohol. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Nacional de Vitivinicultura de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 23.550, está adquiriendo 
vinos bloqueados. 

Tales vinos, según el artículo 19 de la mencionada 
ley, no pueden ser destinados al consumo interno. 

Ordenar el derrame de esos caldos, constituye una in-
justificada destrucción de riqueza. La destilación y 



4019 

transformación en alcohol sería una alternativa reco-
mendable. Asimismo el alcohol obtenido podría ser des-
tinado a hospitales y talas de primeros auxilios. 

De este modo el Instituto Nacional de Vitivinicultura 
podría efectuar la donación del alcohol o entregarlo en 
compensación de tasas provinciales o municipales o tam-
bién compensando con deudas, que tenga con el Tesoro 
nacional, como por ejemplo el adelanto efectuado para 
la compra de excedentes. 

El proceso de transformación del vino en alcohol pue-
de ser abonado por el Instituto Nacional de Vitivinicul-
tura entregando parte del producto, o sea pagando en 
especie. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que se solicita la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal exima de la suspensión de los subsidios establecida 
por ley 23.697 de Emergencia Económica, al Sistema de 
Promoción Forestal normado por la ley 21.695 

Cleto Rauber. — Rodolfo M. Tárente. — 
Diego F. Brest. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El patrimonio forestal de nuestro país se ha visto 

reducido en los últimos 100 años a la mitad. 
El IFONA durante décadas ha procurado revertir 

esta tendencia para lo cual implementa el sistema de 
promoción forestal, hecho que representa por parte del 
Estado nacional una inversión económica de importancia. 

Cabe mencionar a título informativo que las expor-
taciones en el primer trimestre del año en curso ascen-
dieron a 70 millones de dólares y se estima que para 
el segundo trimestre alcanzará a 90 millones de la mis-
ma moneda en productos de origen forestal, siendo éste 
el segundo rubro en crecimiento de las exportaciones 
en lo que va del año. 

El mercado mundial de productos forestales es mayor 
que el de granos, resultando obvia la potencialidad que 
dicho recurso representa para nuestro país. Por otra 
parte las importaciones en este campo ascienden a 200 
millones de dólares, que fácilmente pueden ser sustituidas 
por productos de origen nacional. Este hecho induda-
blemente tiene influencia en la balanza de pagos en el 
aporte al Producto Bruto Interno (PBI) que el recurso 
forestal genera. 

El hecho de suspender los subsidios al Instituto Fo-
restal Nacional lleva implícito tres aspectos contrapro-
ducentes, En primer lugar al no contar con fondos su-
ficientes se generaría la falta de los compromisos con-

tractuales con los beneficios de los planes forestales, 
como resultado se perderían 60.000 hectáreas en pro-
ceso de forestación debido al abandono y falta de man-
tenimiento. 

En segundo lugar se está frente a la presentación ju-
dicial de los beneficiarios de los planes forestales por 
la falta de pago. En tercer lugar se generará la pérdida 
de credibilidad en el sistema forestal con implicancias 
a corto plazo. Por todo lo expuesto se hace necesario 
plantear esta eximición para poder continuar de esta 
manera con una actividad de importancia en el con-
texto económico y productivo del país. 

Cleto Rauber. — Rodolfo M. Párente. — 
Diego F. Brest. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efectos 
de expresarle que esta Honorable Cámara vería con 
agrado que la Junta Nacional de Granos y la Admi-
nistración General de Puertos, cedan por el término de 
10 años a la Cooperativa de Trabajo Solidario el gal-
pón número 4, sito en Puerto Diamante, 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El Concejo Deliberante de la ciudad de Diamante 

de la provincia de Entre Ríos, resolvió dirigirse a las 
autoridades de la Junta Nacional de Granos y la Ad-
ministración General de Puertos a fin de que estudien 
la posibilidad de ceder en comodato el galpón número 4 
de Puerto Diamante a la Cooperativa de Trabajo So-
lidario de la misma ciudad, para que en él puedan 
desarrollar sus tareas con mejor infraestructura, y en 
la inteligencia de ampliar la capacidad de producción 
y ocupación de mano de obra en cada actividad. 

La Cooperativa de Trabajo Solidario de dicha loca'i-
dad cuenta con un pequeño aserradero, tiene instalado 
un criadero de conejos de Angora, y fabrica alimento 
balanceado a bajo costo en colaboración directa con 
productores y cooperativas de la zona para paliar la 
crisis de la cunicultura. 

Ha entendido el Concejo Deliberante, que el mencio-
nado galpón no produce beneficio alguno a los organis-
mos mencionados, y que su no utilización produce el 
deterioro natural, que se podría evitar con el comodato, 
coadyuvando a generar trabajo a numerosas familias. 

Señor presidente, dadas las circunstancias especiales 
que vive el país, estimo necesario reconocer y apoyar 
la iniciativa de fomentar el traba.'o en cualquier punto 
del país, y máxime cuando el mismo se lleva a cabo 
a través de una cooperativa de trabajo. 

Con estos fundamentos dejo interesado el apoyo a la 
iniciativa que antecede. 

Rodolfo M. Párente. 
—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que e] Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos pertinentes y en ejer-
cicio de las atribuciones que confiere la ley 19.227, 
declare de interés nacional la radicación en la provin-
cia de San Juan, de un mercado concentrador de ali-
mentos perecederos. 

Luis A. Manrique, — Olga E. Riutort, — 
Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En setiembre de 1971 entró en vigencia la ley 19.227 

que autoriza al Poder Ejecutivo nacional a declarar de 
interés nacional los mercados de concentración de ali-
mentos perecederos. 

Esta norma fundamental pretende articular nacional-
mente, a través de vertebraciones regionales o jurisdic-
cionales, un sistema de concentración de alimentos pe-
recederos. 

Ello constituye, por ud lado, un objetivo de polídca 
económica de cara al consumo interior mediante la 
constitución de ese sistema de alcance nacional a través 
de la protección en la materia de la producción ali-
menticia perecedera originaria de las economías regio-
nales. 

Pero también, y muy principalmente, la radicación 
de un mercado concentrador do alimentos de estas ca-
racterísticas en la provincia de San Juan obedece a ob-
jetivos de política económica de cara a la exportación 
y al mercado exterior. La provincia de San Juan viene 
realizando un esfuerzo significativo en este orden, re-
convirtiendo su producción, estimulando nuevas planta-
ciones, aprovechando microclimas y laboreos que hacen 
del suelo provincial idóneo en la producción frutihor-
tícola en áreas realmente competitivas en los mercados 
internacionales. En la profundización de esta tarea agro-
exportadora estamos visualizando los sanjuaninos uno de 
los caminos para emerger de la crisis terminal produc-
tiva. 

Asimismo perseguimos ratificar el éspíratü! que inspi-
ró la sanción de esta norma, asociado a facilitar la reu-
nión o agrupamiento de productores, para que ellos 
puedan mantener la continuidad de la oferta como for-
ma conveniente para disminuir los efectos de la inne-
cesaria intermediación. 

Luis-üA, Manrique. — Olga E. Riutort. — 
Luis A. Martínez, 

—A la Comisión, de Comercio. 
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La Cámara de Diputada$ uV- ía A'tcígk 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació-

blicos disponga que e! ramal ferroviario Ingeniero Ja-
cobacci (provincia de Río Negro) - Esquel (provincia de 
Cliubut) no sea incluido entre los tramos de ferrocarril 
que cesarán sus servicios. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre las localidades de Ingeniero Jacobacci, en la 

provincia de Río Negro, y Esquel, en la provincia de 
Chubut, existe un trazado de vías férreas de algo más 
de 300 kilómetros de trocha reducida, que conecta 
asentamientos poblacionales de distinta magnitud y que 
permite el transporte de pasajeros y cargas entre las 
mencionadas localidades y las escalas intermedias. 

J ,• : l tEn el mantenimiento de la trocha, en las oficinas 
administrativas y en las tareas operativas trabajan apro-
ximadamente 200 personas que constituyen otras tantas 
familias que son el núcleo principal de las localidades 
cíe El Maitén y Cerro Mesa y los asentamientos pobla-
cionales de los parajes Ojo de Agua, Manuel Choique, 
Fitalancao, Leleque, Mavoco y La Cancha. 

El trencito, como se lo denomina en la región, por 
lo reducido de su trocha, tiene en la temporada inver-
nal un servicio de pasajeros y uno de carga Esquel-
Jacobacci-Esquel por semana, frecuencia que se duplica 
en verano y que respecto de las cargas se aumenta 
cuando es necesario. 

Cuando hace 57 años se inauguró el "trochita", cons-
tituyó un acontecimiento singular. Fue por muchos años 
y sigue siendo el medio de transporte utiilzado por 
personas de escasos recursos, habiéndose incrementado 
actualmente el número de pasajeros ^ante los aumentos 
tarifarios de otros medios. 

Pero además de cumplir fundamentales y por el mo-
mento insustituibles servicios de transporte de pasa-
jeros y cargas, el trencito, único en su tipo en el 
continente americano, constituye sin duda un atractivo 
turístico, a tal punto que existe un paseo entre la loca-
lidad de Esquel y la estación Boquete Nahuelpan, que 
se ha convertido en cita obligada para quienes visitan 
la zona. >,''.». 

Como expresara en el proyecto que presentara ante 
la Honorable Cámara, que lleva el 3.326-D.-85, en re-
conocimiento de los servicios que el trencito brinda, de 
ninguna manera perirnidos, y por la importante fun-
ción que cumple en pos de la integración patagónica, 
no puede ni debe levantarse el ramal mencionado. 

Por lo expuesto y porque el desarrollo de vasto te-
rritorio patagónico no ha de lograrse sacando, sino incor-
porando servicios, solicito a la Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto. 

José L. Lizurume. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de! Ministerio de Obras y Servicios Pú- | nal arbitre los mecanismos necesarios n los fines de 
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eximir del pago de derechos de importación, arancel 
consular, tasas por servicios portuarios, estadísticas, 
comprobación y de cualquier otro gravamen o gasto que 
pudiere afectar la entrega de elementos y mercaderías 
que se encuentran actualmente en la Aduana de la Ciu-
dad de Santa Fe, los que fueron donados oportuna-
mente y detallamos a continuación: 

a) Mil dosis de vacunas contra la hepatitis, donadas 
por un organismo de Bélgica, con destino al Ministerio 
de Salud y Medio Ambiente; 

b) Un equipo de computación, procedente de Esta-
dos Unidos, con destino al Hospital de Niños de Santa 
Fe. 

c) Cuarenta y seis bultos de ropa, provenientes de 
Alemania, ingresados en 1986, con destino a la Cruz 
Roja de Santa Fe; 

(!) Dos mil quinientas biblias, procedentes de Espa-
ña, con destino al Arzobispado de Santa Fe; 

e) Un tapado de piel sintética, proveniente de Fran-
cia, destinado para una viuda de la guerra de Malvinas. 

_Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
Los elementos y mercaderías que se detallan en el 

proyecto corresponden a donaciones realizadas por go-
biernos, instituciones, entidades y personas para satis-
facer necesidades que hacen a la salud pública, a cubrir 
falencias sociales y aportes culturales a sectores necesi-
tarlos y cuyos destinatarios están comprendidos dentro 
del decreto 732-72. 

Las diligencias y tramitaciones que derivan del mismo 
producen demoras que llegarían en algunos casos, como 
el de las vacunas contra la hepatitis, con fechas de ven-
cimiento y, por lo tanto, no servirían para su aplicación. 
Es este caso especial, ya que el gobierno de Bélgica 
tuvo que reponer esta partida por iguales circunstancias 
en un envío anterior. 

En cuanto al equipo de computación donado por la 
Organización Panamericana de la Salud, para ser utilizado 
por el Departamento de Maternidad e Infancia del Hospi-
tal de Niños, es innecesario argumentar la utilidad que 
brindará en el servicio mencionado. 

Los cuarenta y seis bultos de ropa, ingresados en 1986 
con 425 kilogramos, fue un envío del Centro Argentino 
en Francfurt —Alemania— para la Cruz Roja Argenti-
na filial Santa Fe. 

Las dos mil quinientas (2.500) biblias, como dona-
ción de los católicos alemanes para las comunidades 
carenciadas de la Arquediócesis de Santa Fe, fueron 
remitidas desde España. 

Y por último el tapado de piel sintética que un ate-
Iier de Francia hiciera llegar por gestión de un vecino 
de esta ciudad, para que fuera entregado a una viuda 
de la guerra de Malvinas, conformando un acto de so-
lidaridad y fraternidad binacional. 

Como se desprende del detalle enumerado anterior-
mente, se trata de elementos y mercaderías que no tie-
nen posibilidades de lucro o comercialización, por ello 
solicitamos una rápida resolución, pudiéndose liberar 
y entregar a sus destinatarios, obviando las engorrosas 

tramitaciones y decisiones que, además, deben adoptar-
se en la Capital Federal, por no disponer las autoridades 
locales de atribuciones. Por ello solicitamos la apro-
bación del presente proyecto. 

Enrique R. Muttis, — Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Economía. 
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l.n Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional los actos celebratorios que du-
rante el año 1990, recordarán el centenario de la creación 
de la Escuela Superior de Comercio "Carlos Peüegrini", 
dependiente de la Universidad de Buenos Aires, fundada 
por decreto nacional el 19 de febrero de 1890. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini", 

dependiente de la Universidad de Buenos Aires, fue 
fundada el 19 de febrero de 1890, de acuerdo con los 
términos del decreto suscrito por el doctor Carlos Pe-
llegrini, vicepresidente de la Nación, en ejercicio de la 
presidencia, refrendado por el entonces ministro de 
Justicia e Instrucción Pública doctor Filemón Posse, 

Dado que las autoridades de la citada escuela de 
enseñanza medía se aprestan a preparar los actos con-
memorativos del centenario de tan significativo suceso, 
esta Cámara no debe pasar por alto la larga e histórica 
existencia que ha dejado la impronta de su trayectoria 
en el campo de la enseñanza. 

La escuela se impuso como principio rector de su ac-
ción cultural, la responsabilidad de constituirse en ver-
dadero laboratorio de experiencias pedagógicas de avan-
zada, para transmitirlas al quehacer de la enseñanza 
pública como importante aporte para su perfecciona-
miento y desarrollo. 

En este sentido contó desde sus orígenes con el apo-
| yo y la decidida iniciativa de un conjunto de figuras 
i ilustres como los doctores, Juan Balestra, Joaquín V. 

González, Antonio Bermejo y Rómulo S. Naón, quienes, 
con visión certera de la importancia de las innovaciones 
en el sistema educativo, participaron en las reformas 
iniciales para jerarquizar los estudios y adecuarlos a la 
evolución de ¡as ciencias económicas y de los requeri-
mientos sociales de la época, conforme con técnicas 
y metodologías más adelantadas. 

En esta permanente brega, contribuyeron con su sa-
ber y experiencia, un selecto grupo de educadores al 
frente de la conducción directiva del nivel de su primer 
director profesor doctor Jorge J. Ryan, siguiéndole San-
tiago H. Fitz Simón y Fermín Eguía y otros en las 
etapas inmediatas, que honraron sus funciones dejando 
la huella indeleble de sus virtudes y de sus esfuerzos. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del siguiente 
proyecto de declaración. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional, las Primeras Jornadas de In-
tereses Marítimos y Aéreos, que se realizarán los días 
26, 27 y 28 de octubre del corriente año, organizadas 
por ta Universidad Argentina John F. Kennedy, en el 
salón auditorio del Círculo de Oficiales del Mar. 

José L. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento a la importancia de las Primeras Jomadas de 

Intereses Marítimos y Aéreos, organizadas por la Uni-
versidad Argentina John F. Kennedy, que promueve 
la toma de conciencia acerca de la relevancia que, en 
el marco de decisiones impostergables para los intere-
ses del país, adquiere la problemática referente a los 
medios marítimos, aéreos y fluviales. 

Se trata de presentar al auditorio, una visión desde 
la actividad turística en lo referido a las posibilidades 
económicas y repercusiones sociales en la explotación 
de las vías navegables; poniendo de manifiesto espe-
cialmente, el rol de estos aspectos en lo referente al 
desarrollo nacional y su incidencia económica. 

Asimismo se sentarán las bases para el tratamiento 
futuro de temas específicos y puntuales de cada área, 
tanto en sus relaciones internas y sus consecuencias 
internacionales, obteniendo conclusiones y recomenda-
ciones válidas para los diversos sectores del quehacer 
nacional. 

También, dentro del ámbito universitario se procu-
rará la investigación y profundización de esta temática 
como respuesta a las necesidades planteadas en la co-
munidad. 

Finalmente se fomentará el debate entre las institu-
ciones del Estado y la actividad privada, en la bús-
queda de soluciones comunes para una propuesta na-
c'onal. 

Es por todo esto, que se considera necesario estimu-
lar el interés por estas jomadas, auspiciando la pre-
senta» declaración. 

José L. Castillo. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el gobierno nacional co-
laborara de manera, efectiva en la lucha contra el nar-
cotráfico en la República de Colombia. 

Armando P. J. Ribas. — Alberto G. Alba-
mpnte, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los recientes acontecimientos de Colombia mués 

tran a las claras la peligrosidad a la que se encuentra 

enfrentado el estado de derecho de la sociedad humana. 
Es un hecho notorio la connivencia del narcotráfico con 
el terrorismo internacional, así como con conocidas dic-
taduras de América y del mundo. Este gran flagelo que 
enfrenta la humanidad tiene dos vertientes totalmente 
diferenciadas. La una es el problema que se genera a 
partir de la demanda creciente para el uso de la droga, 
que constituye una amenaza permanente a la salud de 
la sociedad. La otra son los productores y comercializa-
dores de esta droga que alimentan esa demanda y así 
proporcionan y facilitan esta patología creciente de la 
sociedad contemporánea. 

Mientras el consumo de la droga, tal como se ha ex-
presado, constituye una enfermedad —y su tratamiento 
debe ser enfrentado por la sociedad en dos niveles: el 
educacional y el terapéutico—, la producción y tráfico 
de la droga constituyen el medio para inducir la pato-
logía señalada. 

En consecuencia, el narcotráfico es un crimen de lesa 
humanidad y como tal debe ser tratado por los gobier-
nos de las sociedades civilizadas. En ese sentido pro-
ponemos que ese crimen sea tratado con el mismo rigor 
y colaboración con que fuera tratado el problema de la 
piratería. Se sugiere entonces que, dentro del espíritu del 
artículo 61? del Tratado de Asistencia Recíproca —Tratado 
de Río—, se promueva la concreción de acuerdos para 
el tratamiento de este ataque a la sociedad americana 
y en el cual deben participar en forma eficiente los ejér-
citos de los respectivos gobiernos democráticos de Amé-
rica. Es decir, la defensa de la sociedad del narcotráfico, 

' el terrorismo y la colaboración de gobiernos americanos 
es también un problema militar y tal vez el problema 
de defensa más acuciante que se enfrenta en el siglo XX. 

Armando P. J. Ribas. — Alberto G. Alba-
monte. 

—A las comisiones de Drogadicción y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

118 
La Cámara de Diputadot de la Nación 

DECLARA: 

Adherir al Día Internacional de la Alfabetización y a 
los postulados de la UNESCO a través de su apoyo irres-
tricto al Proyecto Principal para América Latina y el 
Caribe. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — Jorge Lema 
Machado. — Victorio O. Bisciotti. — Mar-
celo Stubrin. — César Jaroslavsky. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el Día Internacional de la Alfabetización la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación adhiere fer-
vorosamente a los postulados de la UNESCO a través de 
su apoyo irrestricto al Proyecto Principal para América 
Latina y el Caribe, cuyo Comité Intergubernamental el 
gobierno del doctor Raúl Alfonsín tuvo el honor de 
presidir. 

Recordamos además, con singular reconocimiento, que 
hace un año el Plan Nacional de Alfabetización, en este 
día, recibió el Premio Asociación Internacional de Lee-
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tura entregado en París por el doctor Federico Mayor 
Zaragoza, director general de la UNESCO. 

Comprometemos todos nuestros esfuerzos a partir de 
la movilización de la ciudadanía para cooperar, durante 
1990, Año Internacional de la Alfabetización, en la lu-
cha mundial y solidaria que se inicia para combatir el 
analfabetismo, una de las expresiones más crudas de la 
injusticia social y una agresión al derecho humano de 
educación para todos. 

Blanca A. Macado de Gómez. — Jorge Lema 
Machado. — Victorio O. Bisciotti. — Mar-
celo Stubrin. — César Jaroslavsky. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que es de vital importancia y de estricta aplicación 
de principios de justicia social lo normado por el ar-
tículo 48 de la Ley de Emergencia Económica que 
fuera sancionado por el Honorable Congreso de la Na-
ción. Por lo tanto su veto implicaría un grave perjuicio 
para los trabajadores que fuesen despedidos. 

Francisco M. Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días han aparecido numerosas noti-

cias en los medios periodísticos de que existirían pre-
siones de distintas cámaras empresarias tendientes a 
lograr que el señor presidente de ia Nación vete el 
artículo 48 del proyecto de ley de Emergencia Econó-
mica, así como que también el señor ministro de Eco-
nomía envió, propiciando diclio veto, una nota al titular 
del Poder Ejecutivo. 

Frente a esto cabe señalar que la voluntad del Ho-
norable Congreso de la Nación expresada unánime-
mente, fue sancionar la referida norma para establecer 
un equilibrio en las caigas que le impone la crisis a la 
sociedad, especialmente a los sectores asalariados que 
son los económicamente más débiles. 

En un momento en que el salario vital, mínimo y 
móvil se encuentra en uno de los niveles más bajos 
de su historia, a ciertos empresarios se Ies facilita cor-
tar el hilo por lo más delgado, como lo es la actitud 
insolidaria de capear la crisis a costa del despido de 
los trabajadores, maniobra que se ve fortalecida ante 
lo barato que resulta una indemnización que se mide 
sobre la base de un salario vital, mínimo y móvil de 
A 20.000. 

Por otro lado el señor ministro de Economía, Néstor 
Rapanelli, declaró —diario "Clarín" del 7 de septiembre 
de 1989— que el nuevo régimen "encarece los costos 
de la emergencia". Esta visión, que coincide estricta-
mente con los intereses del empresariado, no tiene en 
cuenta en absoluto el enorme perjuicio que para el tra-
bajador y su familia implica el quedarse sin trabajo 
en medio de la crisis. 

En otro orden de cosas, es inexacto el argumento 
esgrimido por el señor secretario legal y técnico de la 
presidencia, doctor Cranillo Ocampo —diario "Clarín" 
del 7 de septiembre de 1989— en el sentido de que 
el artículo incorporado a la ley implica una protección 
excesiva debido a que los trabajadores afectados tienen 
altas remuneraciones. En primer lugar porque dicha 
norma alcanza a todos los trabajadores, lauto del sector 
público como privado. Además, en la órbita del Estado 
no sólo estarían afectados los funcionarios jerarquiza-
dos de la administración central, sino la totalidad de 
los trabajadores de los entes descentralizados y las em-
presas púb'icas. 

Contrariamente, frente a estas posiciones, e! secreta-
rio general de la CGT, Saúl Ubaldini, sostuvo —diario 
"El Cronista Comercial" 7 de septiembre de 1989—: "Ca-
da vez que el Congreso Nacional consagra legítimas as-
piraciones de los trabajadores, surgen interesadas voces 
de algunos sectores empresarios clamando para que el 
Poder Ejecutivo consagre el resultado negativo que no 
pudieron obtener con sus insistentes presiones y renova-
das gestiones de pasillos en el Congreso. Ahora los le-
gisladores argentinos hicieron realidad una permanente 
aspiración y larga lucha de la CGT, tendiente a dar ple-
na operatividad al derecho constitucional que garantice 
a todos los trabajadores el bien fundamental de la esta-
bilidad en el empleo". 

En razón de lo expuesto y porque con la vigencia de 
la referida norma se le asegura a todo trabajador que 
fuera despedido sin justa causa recibir una indemniza-
ción acorde al mejor salario percibida durante la vigen-
cia de su relación laboral, colocándolo así en mejores 
condiciones para sobrellevar esta angustiosa situación, es 
que solicito se apruebe el presente proyecto de reso-
lución. 

Francisco M. Mugnolo. 

—A la Comisión de Legi.-lación del Trabajo. 

120 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de los organismos que corresponda, proceda a 
la instalación de refugios para pasajeros de micro-óm-
nibus dentro de la órbita de la plaza de Miserere (Once). 

José D. Canata. — Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es por todos conocida la característica macrocefálica 

de nuestra ciudad capital y ello se debe fundamental-
mente a que la gran mayoría de las fuentes de trabajo 
se encuentra ubicada en la misma, lo que origina que 
la población de las provincias emigre a ésta en busca de 
ingresos. 

Las familias así trasladadas se radican en el conurba-
no y se desplazan a diario para el cumplimiento de sus 
obligaciones lo que ocasiona que cotidianamente, un in-
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menso número de personas viaje en los medios de trans-
porte colectivo. 

A dicho elevado número se han sumado debido a la 
crisis económica una importante masa que antes se tras-
ladaba en vehículos particulares, ya sea porque les resul-
ta directamente imposible continuar sosteniendo el ve-
hículo o porque lo han suspendido momentáneamente 
debido al alto costo de los combustibles, redundando co-
mo es lógico en un empeoramiento de las condiciones de 
viaje. 

A esta ya delicada situación se agrega que en muchos 
casos los pasajeros deben esperar para acceder a los mi-
cro-ómnibus a la intemperie sin ningún tipo de protec-
ción, me refiero concretamente a la falla de refugios en 
algunos puntos neurálgicos de la Capital Federal, tal 
es el caso de la plaza de Miserere (Once) donde se 
pueden observar grandes colas de pasajeros expuestos a 
las inclemencias del tiempo. 

Preocupado como todos mis pares por elevar la cali-
dad de vida de la población solicito con carácter de 
urgente al Poder Ejecutivo y por ni intermedio a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, la insta-
lación dejijlps^referidos refugios en la plaza aludida. 

José D. Canato. — Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales.j; 

121 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Yacimientos Pe,-, 
trolíferos Fiscales renueve el convenio firmado con la 
provincia de Entre Ríos destinado al financiamiento de] 
combustible a utilizar por los pequeños y medianos pro-
ductores agropecuarios en el transcurso de! corriente año. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 30 de mayo próximo pasado venció el convenio fir-

mado entre Yacimientos Petrolíferos Fiscales y la provin-
cia de Entre Ríos por el cual se estipuló el financiamien-
to del pago a 180 días de plazo del combustible a uti-
lizar en la cosecha por los pequeños y medianos produc-
tores agropecuarios. Teniendo en cuenta la incidencia del 
valor del combustible en los costos agropecuarios, resulU 
imperiosa la renovación del citado convenio. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Energía y Combusti 
bles y de Economías y Desarrollo Regional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Banco Central de Ja 
República Argentina, otorgue una línea de redescuento j 

Ial Banco de Entre Ríos para el segundo semestre del 
corriente año, destinado a la producción agropecuaria. 

losé C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las autoridades de la provincia de Entre Rios efec-

tuaron oportunamente, en el mes de mayo del corriente 
año, la solicitud correspondiente a una linea de redes-
cuentos en el Banco Central para el Banco de Entre 
Ríos destinado a la pequeña y mediana producción 
agropecuaria. El proceso hiperinflacionario ha erosio-
nado los valores peticionados, Es por ello que se torna 
indispensable una nueva línea de redescuentos. 

José C. Ramot. 
—A la Comisión de Finanzas. 

123 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio de Economía de la Nación, 
d'sponga la reducción de las retenciones a las expor-
taciones de miei, cítrico, pelo de conejo, productos aví-
colas y forestales. 

losé C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presidente de la Nación ha anunciado pública-

mente la reducción de las retenciones a las exporta-
ciones de los productos agrícolas clásicos, soslayando 
productos que si bien son de escasa incidencia en el 
conjunto de las exportaciones argentinas, son de im-
portancia para las economías regionales. 

Una medida como la solicitada se enmarca perfec 
tamente en la actual política económica y asimismo, 
como dije anteriormente, es de escasa incidencia fiscal. 

Por estos motivos solicito de los señores legisladores 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Economía y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació-
tía!, a través de Jos organismos competentes, disponga 
el cumplimiento de la ley 22.428 de fomento a la con-
servación de suelos. 

José C. Ramos. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 22.428, denominada comúnmente ley de sue-

los, prevé el pago de subsidios a los proyectos aproba-
dos por la autoridad competente, y destinados a ¡a con-
servación de suelos. 

Las autoridades nacionales adeudan los fondos ya apro-
bados de proyectos presentados por los productores de 
la provincia de Entre Ríos. 

Por estas razones es que solicito a los señores legis-
ladores la aprobación del presente proyecto de decla-
ración. 

José C. Ramos. | 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal cree en el ámbito de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica una comisión asesora que tenga a su cargo 
el estudio de la emigración profesional, científica y 
técnica. 

Benito C. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La emigración de profesionales, científicos v técni-

cos y de personas con capacitación superior, desde los 
países en desarrollo hacia los países más industrializa-
dos, es un hecho que cobra cada día mayor preocupa-
ción por las implicancias económicas, políticas y mora-
les que la misma conlleva, 

La República Argentina se encuentra infortunada-
mente entre los proveedores en vasta escala de esta 
clase de mano de obra, profesionales de distintas dis-
ciplinas, científicos y técnicos calificados, es decir, ex-
pertos de larga formación cultural, egresados de los 
centros de estudios nacionales, lo que lleva implícito el 
concepto de que ha sido el erario el que afrontó la 
mayor parte de los gastos originados por la capacita-
ción de cada uno para la actividad a que dedica su 
conocimiento. 

De esta manera la pérdida que experimenta el país 
es doble, ya que no sólo pierde capital humano califi-
cado —útilísimo e indispensable para promover su de-
sarrollo-—, sino que además pierde sumas ingentes en 
formarlos. 

El problema se presta a diversas consideraciones, 1 

aunque ninguna puede prescindir de una causa primor-
dial, como la oposición frecuente a! progreso material 
y al mejoramiento profesional de ciertos técnicos, debi-
do a la inestabilidad política y económica o a la falta 
de institutos de perfeccionamiento, laboratorios moder-
nos, etcétera. 

Sería injusto pensar que a los viajeros que se van en 
busca de nuevos horizontes les falta patriotismo o im 
sentido menguado de la gratitud. Su caso se inserta, 

con mayor seguridad de observación justa, en ci afán 
lógico de mejoramiento y de seguridad a que aspira 
cualquier individuo para satisfacer las exigencias de su 
contomo familiar, e incluso, en su propia decisión de 
perfeccionamiento en contacto con el medio adecuado. 

De continuar esta situación se perderá uno de los 
capitales más importantes con que cuenta una nación; 
el conocimiento. Con esta transferencia gratuita desa 
parece día a día la posibilidad de alcanzar ciertos gra-
dos de autonomía tecnológica y científica, material de 
construcción del verdadero desarrollo. 

La magnitud de este éxodo de inteligencia impone 
ahondar el estudio y análisis de los distintos factores 
que la provocan, porque su desconocimiento impedirá 
la necesaria perspectiva a fin de determinar las me-
didas y políticas para detener la emigración, promo-
viendo además, el retorno de los que se fueron. 

Es por estas razones que se solicita la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Benito C. E. Sancassani. 

— A la C o m i s i ó n de C i e n c i a y T e c n o l o g í a . 
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Lr Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos pertinentes, proceda 
a disponer se arbitren los medios a fin de que el Ban-
co Hipotecario Nacional, adecúe los índices de actua-
lización que se aplican y cobran sobre los montos de 
los préstamos para compra, construcción y/o adjudi-
cación de viviendas a los sueldos e ingreses efectiva-
mente percibidos en las distintas provincias argentinas, 
así como también fije los vencimientos de las cuotas 
conforme a los calendarios de pagos provinciales. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual crisis por la que atraviesa la Nación no 

excluye a las provincias que la componen. Esta crisis 
generalizada se distribuye de distintas formas, ya que 
existen provincias argentinas con múltiples recursos, y 
otras que, por la escasez de ellos, funcionan al limite 
de su existencia. 

Frente a la gran situación de emergencia que vive 
el país, las provincias se ven en ia necesidad de reali-
zar un gran esfuerzo para obtener los recursos nece-
sarios, que les permitan afrontar sus distintas obliga-
ciones de pago. 

De esta manera, en muchos casos, los sueldos pro-
vinciales no sólo están retrasados en lo que respecta al 
seguimiento del costo de vida, sino que, además, los 
calendarios de pago sufren modificaciones, originando 
un desfasaje en relación a los calendarios de cobro del 
Estado nacional. 

El presente proyecto se refiere específicamente al des-
fase planteado —por la situación antes mencionada— 
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con el cobro de los créditos hipotecarios por parte del 
Banco Hipotecario Nacional, s'endo más que necesa-
ria • una adecuación en los índices de actualización 
que se aplican, como t-mbién en las fechas de ven-
cimiento, buscando una coincidencia con los calen-
darios de pago de los distintos estados provinciales. 

Por lo expuesta, se solicita la aprobación del presente 
proyecto de declaración. • Jtfrtfó^-

Benito G. E. Sancassani. 

de Finanzas y de Vi-—A las comisiones 
vienda. 

X I I I 

Licencias 

SOLICITAN LICENCIA I-ABA FALTAR A SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMAHA, LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

Gómez Miranda: para el día 27 de julio de 1989, 
por razones particulares (1.158-D.-89). 

—Custer; desde el día 28 de ju'io al 4 de agosto 
de 1989, por razones particulares (1.159-D.-89). 

—AIsogaray: para el día 3 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.1G1-D.-89). 

—Parra: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.162-D.-89). 

—Pacce: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.163-D.-89). 

—Marín: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.164-D.-89). 

—Nacul: para e) día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes de salud (1.165-D.-89). 

—Gaviglia: para el día 3 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.166-D.-89). 

—Alternch: para los días 1?, 2 y 3 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.167-D.-89). 

—Roy: desde el día 28 de julio hasta el 3 de agosto 
por razones de salud (1.168-D.-89). 

—Soria Arch: para el día 3 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.170-D.89). 

—Sammartino: para el día 3 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.171-D.-89). 

—Natale: desde el día 3 al 5 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.178-D.-89). 

—-Méndez Doyle de Barrio: para el día 3 de agosto 
de 1989, por razones de salud (1.188-D.-89). 

—Ribas: para el día 8 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.200-D.-89). 

—Manzur: para el día 8 de agosto de 1989, por i 
razones de salud (1.208-D.-89). 

—Macedo de Gómez: para el día 8 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.210-D.-83). 

—Rov: para el día 8 de agosto de 1989, por razones 
de salud (1.211-D.-89). 

—Marín: para el día 8 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.212-D.-89). 

-—Sotelo: para el día 8 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.213-D.-89). 

—Alterach: desde el día 8 al 11 de igosto de 1989 
por razones de salud (1.214-D.-89). 

—Romero ( J . ) : para el día 8 de agosto de 1989 
por razones de salud (1.215-D.-89). 

—-González (A I ) : para el día 8 de agosto de 1989. 
por razones particulares (1.219-D.-89). 

—Manzur: para el día 9 de agosto de 19S9, por 
razones de salud (1.224-D.-89). 

—Manrique; para el día 8 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.228-D.-89). 

—Elizalde: desde el día 10 al 15 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.238-D.-89). 

—Manzur: para el día 10 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.239-D.-89). 

—Romero ( J . ) : desde el día 8 al 11 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.286-D.-89). 

—Roy: desde el día 7 al 14 de agosto de 1989, por 
razones de salud {1.255-D.-89). 

—Gorostegui; desde el día 14 al 19 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.273-D.-89). 

—Caviglia: desde el día 4 al 16 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.278-D.-89). 

—Ribas: para el día 9 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares {1 280-D.-89). 

—Ribas: para el dia 10 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.281-D.-89). 

—Albornoz: desde el día 14 al 18 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.2S6-D.-89). 

—Bogado: desde el día 14 al 18 de agosto de 1989, 
por razones particulares (I.287-D.-89). 

—Fernández de Quarracino: desde el día 16 al 18 
de agosto de 1989, por razones de salud (1.311-D.-89). 

—Manzur: desde el día 16 de agosto hasta el dia 
16 de septiembre de 19S9, por razones particulares 
(1.313-D.-89). 

—Rauber: para el día 16 de agosto de 1989, por 
I razones particulares (1.323-D.-89). 
' - -Contri:ras Gómez: desde el día 16 al 17 de agosto 

de 1989, por razones de salud (1.329-D.-89). 
—Albamonte: para cJ día 16 de agosto de 1989, poi 

razones particulares (1.330-D.-89). 
—Botta: para el día 16 de agosto de 1989, por 

razones particulares (1.331-D.-89). 
—Castiella.- para eJ día 16 de agosto de 1989, poi 

razones de salud (1.332-D.-89). 
—Monjardín de Masci: para e! día 22 de agosto de 

1989, por razones de salud (1.363-D.-89). 
—Vanoli: desde el día 22 de agosto al 7 de sep-

tiembre de 1989, por razones particulares (1.371-D.-89). 
—Golpe Montiel: para los días 23, 24 y 25 de agosto 

de 1989, por razones particulares (1.374-D.-89). 
—Lizurume: para el dia 2,3 de agosto de 1989, por 

razones de salud (1.387-D.-89), 
—Monjardín de Masci: para el día 23 de de agosto 

de 1989, por razones de salud (1.390-D.-89). 
—Tomasella Cima: para los días 23, 24 y 25 de agos-

to de 1989, por razones de salud (1.392-D.-89). 
—Casas: para los días 23, 24 y 25 de agosto de 1989, 

por razones de salud (1.393-D.89). 
—Bogado: para los días 23, 24 y 25 de agosto de 

1989, por razones particulares (I .395-D.-89). 
—Adaime: para los días 23 y 24 de agosto de 1989, 

por razones de salud (1.397-D.-S9). 
—De la Sota: para el día 23 de agosto de 1989, por 

razones particulares (1.403-D.-89). 
—Ramírez: para el día 23 de agosto de 1989, por ra-

zones particulares (1.404-D.-89), 
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—Nacul: para e] día 23 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.405-D.-89). 

—Riutort: para el día 23 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (I.406-D.-89). 

—Botella: para los días 16 y 17 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.407-D.-89). 

—Lizurume: para el día 24 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.409-D.-89). 

—Fernández de Quarracino: para los días 24 y 25 de 
agosto de 1989, por razones particulares (1.410-D.-89). 

—Arcienaga: para el día 24 de agosto de 1989 por 
razones particulares (I.411-D.-89). 

—D'Ambrosio: solicita licencia para el día 24 de agos-
to de 1989, por razones particulares (1.4I3-D.-89). 

—Durañona y Vedia: para el día 24 de agosto de 
1989, por razones particulares (I.420-D.-89). 

—Muttis: para el día 23 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (I.421-D.-89). 

—Riutort: para el día 24 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.422-D.-89). 

—De la Sota: para el día 21 de agosto de 1989 por 
razones particulares (1.423-D.-89). 

—Miranda: para el día 24 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.424-D.-89). 

—Sotelo: para el día 24 de agosto de'1989, por razo-
nes particulares (1.425-D.-89). 

—Folloni: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.429-D.-89). 

—Muttis: para los días 24 y 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.431-D,-89). 

—Clérici: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.432-D.-89). 

—Durañona y Vedia: para el día 25 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.433-D.-89). 

—Siracusano: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.434-D.-89). 

—Ibarbia: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.435-D.-89). 

—Zaffore: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones de salud (1.436-D.-89). 

—Alsogaray: para el día 2-5 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.437-D.-89). 

—González (E. A.) : para el día 25 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.441-D.-89). 

—Alberti: desde el día 22 al 25 de agosto de 1989. 
por razones particulares (1.443-D.-89). 

—Riutort; para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.447-D.-89). 

—De Nichilo: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.448-D.-89). 

—Arcienaga: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.449-D.-89). 

—Aranda: para los días 24 y 25 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.450-D.-89). 

—Castillo: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.451-D.-89). 

—De la Sota: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.452-D.-89). 

—Nacul: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.453-D.-89). 

—Sotelo: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.454-D.-S9). 

—Villegas: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.456-D.-89). 

—Soria Arch: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.457-D-89). 

—Prone: para los días 23, 24 y 25 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.460-D.-89). 

—Pascual: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones de salud (1.461-D.-89). 

—Alvarez Guerrero: para el día 29 de agosto de 1989. 
por razones de salud (1.469-D.-89). 

—Zavaley: para los días 29 y 30 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.470-D.-89). 

—Allegrone de Fonte: para el día 25 de agosto de 
1989. por razones de salud (1.473-D.-89). 

—Budiño: desde el día 1 ' al 22 de septiembre de 
1989, por razones particulares (1.478-D.-89). 

—Córtese: para el día 25 de agosto de 1989, por Ta 
zones particulares (1.481-D.-89). 

—Ribas: para el día 29 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.482-D.-89). 

—Rauber: para el día 29 de agosto de 1989, por ra-
1 zones particulares Í1.483-D.-89). 

—Gargiulo: para el día 25 de agosto de 1989, por 
1 razones de salud (1.486-D.-89). 

—Allegrone de Fonte: para el día 29 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.487-D.-89). 

—Gerarduzzi: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.488-D.-89). 

—Vanossi: para el día 29 de agosto de 1989. por ra-
zones particulares (1.490-D.-89). 

—D'Ambrosio: para el día 29 de agosto de 1989. 
por razones particulares (1.494-D.-89). 

—Albornoz: desde el día 29 de agosto basta el día 
1? de septiembre de 1989, por razones de salud (1.495-
D.-89). 

—Villegas: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones particulares (I.500-D.-89). 

—Orieta: desde el día 28 de agosto al 19 de sep-
tiembre de 1989. por razones de salud (1.-503-D.-89). 

—Riutort: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.504-D.-89). 

—'Marín: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones de Talud (1,505-D-89). 

—De la Sota: para el día 29 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.506-D.-89). 

-—Dalmau: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones particulares (I.507-D.-89). 

—Yunes: desde el día 29 de agosto al lo de sep-
tiembre de 1989, por razones de salud (1.516-D.-89). 

—Rosales: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.517-D.-89). 

—Martínez Márquez: para los días 24 y 25 de agos-
to de 1989, por razones de salud (1.5I8-D.-89). 

—Cangiano: para los días 31 de agosto y l1? de sep-
tiembre de 1989, por razones particulares (1.524-D.-
89) . 

—Ortiz: para los días 29, 30 y 31 de agosto de 
1989. por razones particulares (1.527-D.-89). 

—Allegrone de Fonte: para el día 30 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.529-D.-89). 

—Pomce: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.530-D.-89). 
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—Budiño: desde el día al 22 de septiembre de 
1989, por razones particulares (1.542-D.-89). 

-—Dalmau: para el dia 30 de agosto de 1969, por 
razones particulares (1.543-D.-89). 

•—De la Sota: para el dia 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.544-D.-89). 

—Riutort: para el día 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.545-D.-89). 

—Nacul: para los días 29 y 30 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.546-D.-89). 

—Salduna: para el día 31 de agosto de 1989, pol-
lazones particulares (1.550-D.-89). 

—Orgaz: desde el día 1"? al 11 de septiembre de 
19S9, por razones oficiales (1.551-D.-89). 

—Martínez Márquez: para el día 31 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.557-D.-89). 

•—Alberti: para el día 30 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.559-D.-89). 

—D'Ambrosio: para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.560-D.-89). 

—Alberti: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.573-D.-89). 

—AIsogaray: para el día 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.574-D.-89). 

—Alsogarav: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.582-D.-89). 

—González (E. A.) : para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.583-D.-89). 

—Gentile: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.584-D.-89). 

—AIsogaray: para el día l1? de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.585-D.-89). 

—Siracusano: para el día 1*? de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.586-D.-89). 

—Albamonte: para el día 1"? de septiembre de 1989, 
por razonesparticulares (1.587-D.-89). 

—Dalmau: para el dia 31 de agosto de 1989, pof 
razones particulares (1.5S8-D.-89). 

—Orieta: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.589-D.-89). 

—Ponce: para el día 31 de agosto de 1989, por ra-
zones ele salud (1.590-D.-89). 

—Alessandro: para el día 31 de agosto de 1989 
por razones particulares (1.591-D.-89), 

—Bianciotto: para el día 31 de agosto de 1989, pol 
razones oficiales (1.592-D.-89). 

—De Nicbilo: para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.593-D.-89). 

—Puerta: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones oficiales (I.594-D.-89). 

—De la Sota: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.595-D.-89). 

—Ramírez: para el día 1<? de septiembre de 1989. 
por razones particulares (1.596-D.-89). 

—Riutort: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.597-D.-89). 

-—Soria Arch: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.598-D.-89). 

—Castiella: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.601-D.-89). 

—Snmmartino: para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.607-D.-89). 

—Ramos (D. O ) : desde el día 4 al 9 de septiem-
bre de 1989, por razones particulares {1.G08-D.-89). 

—Neri: desde el día 4 al 8 de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.6I9-D.-89). 

—Cassia: desde el 4 al 15 de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.650-D.-89). 

—Vanossi: para los días 13 y 14 de septiembre de 
1989, por razones particulares (1.694-D.-89). 

—Sobre tablas. 

C. MODIFICACIONES DE PROYECTOS AUTORIZADAS POR LA HONORABLE CAMARA 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, don Alberto Pierri. ' -

S/D. 
De mi consideración: 
Solicito se corrija el texto de los fundamentos de mi 

proyecto expediente 1.242-D.-89, publicado en el Tramité 
Parlamentario N? 76/89 1 como sigue: 

Donde dice: "Sin embargo, se ha sostenido que, por | 
respeto a Ja libertad personal, nadie puede atribuirse un 
carácter absoluto a tal negativa, atribuyéndole al proge-
nitor reticente Ja paternidad que judicialmente está des-
conociendo". 

Debe decir: "Sin embargo se ha sostenido que, por 
respeto a Ja libertad personal, nadie puede ser obligado 
a someterse a un análisis; en consecuencia no puede 
otorgarse un carácter absoluto a tal negativa, atribu-

yéndole al progenitor reticente la paternidad que judi-
cialmente está desconociendo". 

Atentamente. 
Matilde Fernández de Quarracino. 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1989. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

S/D. 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted en el expediente sección D 1.512 de 

fecha 29 de agosto del corriente año —proyecto de de-
claración— a fin de solicitarle tenga a bien ordenar por 
donde corresponda sea agregado a continuación de la 
última palabra del primer párrafo de los fundamentos 
del mencionado proyecto, lo siguiente: " . . . y cJ »Diario 
Popular.". 1 

Saludo a usted atentamente. 
Eduardo H. Budiño. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de sus 
1 Véase el texto del proyecto de ley y sus fundamer.- fundamentos, con la corrección autorizada, en la pági-

tos, con la corrección autorizada, en la página 3711. , na 3999. 
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D. INSERCIONES 

1 

INSERCION SOLICITADA POR E L SEÑOR DIPUTADO CARMONA 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley 
sobre creación de una cámara federal de apelaciones, 
dos juzgados federales y un ministerio público en la 

ciudad de Mar del Plata (Buenos Aires) 

El retardo en la administración de justicia implica, 
tácitamente, una denegación de justicia. 

Lejos está esa frase de representar un mero juego de 
palabras, y sí no, pasemos revista a los datos de la rea- i 
lidad. 

Hasta hace pocos años tramitaban por ante el único j 
juzgado federal existente en Mar del Plata la insólita | 
cifra de 25.000 causas. La creación de un segundo juz- | 
gado atenuó temporariamente semejante despropósito. 
Pero, muy pronto, el paliativo intentado ha devenido ma-
nifiestamente insuficiente y es así que, actualmente, la 
justicia federal de Mar del Plata se encuentra en una 
situación similar a la ya descrita. En pocas palabras, el 
cúmulo de trabajo la ha desbordado lisa y llanamente. 

En tal sentido, es pertinente resaltar algunas caracte-
rísticas que hacen de Mar del Plata una ciudad o una 
región, como se prefiera, decididamente atípica: 

—En primer lugar, las cuestiones laborales marítimas se 
dirimen, exclusivamente, en el fuero federal. Mar del 
Plata, como es sabido, centraliza la casi totalidad de 
la actividad pesquera nacional, con las consecuencias 
imaginables en lo que hace a controversias laborales. 

—Otro punto a coniderar es el incremento estacio-
nal geométrico que experimentan las actividades delic-
tivas durante la temporada de verano y, más atenuada-
mente, en vacaciones de invierno. Baste pensar soili-
menle en el "florecimiento", en esas épocas, de la de-
leznable actividad del narcotráfico, engendrando deli-
tos de orden federal. Un mayor número de delitos 
presupone, y así lo demuestra la experiencia, una cre-
ciente cantidad de detenidos. 

Sólo estas dos pautas, tomadas al azar de otras 
muchas, bastarían para justificar con creces el proyec- i 
lo que se auspicia. Pero, volvamos sobre el particular. 

Respecto de la justicia laboral, recordemos que el ' 
axioma fundamental que esparce su luz por todo el de- I 
recho del trabajo es que se trata de un "derecho tui-
tivo". Es decir que todas sus disposiciones están desti-
nadas a tutelar, como no podría ser de otra manera, 
a la parte más débil de la relación laboral, es decir 
al trabajador. 

No abundaré en precisiones jurídicas que los seño-
res legisladores, por su condición de tales, conocen 
sobradamente, Pero baste decir que principios básicos 
del derecho laboral como el favor operari quedan vir-

tuulmente desmantelados ante el tiempo que insume 
un juicio laboral en Mar del Plata (entre dos y tres 
años, en promedio). A ello súmesele que ante una pro-
bable apelación a la sentencia de primera instancia, la 
alzada se encuentra en La Plata, con la nueva tardanza 
imaginable y dificultades tales como la constitución de 
un domicilio procesal en esa jurisdicción, etcétera. Es 
indudable que, aun en el caso de una sentencia favora-
ble, la precaria economía familiar de un trabajador no 
admite demoras como la descripta que, por lo demás, 
se traducen en una pésima protección jurisdiccional de 
sus legítimos derechos, tornando ilusoria o meramente 
simbólica la reparación que recibe luego de años. 

Hasta aquí hemos abordado una cuestión que afecta 
a uno de los más importantes bienes jurídicos protegi-
dos por el derecho: el patrimonio. Pero qué decir 
cuando e) mancillado es el más importante de todos 
esos bienes tutelados: la libertad. Y, por qué no decir-
lo, en ciertos casos, "la vida y la hacienda de las per-
sonas". 

Es difícil concebir que ante un solo juez penal tra-
miten 5.906 juicios (datos al 31-5-1989), cifra que pro-
yecciones lógicas elevan a 7.000 hacia fines del presen-
te año. Hasta el 31 de mayo del corriente año se pro-
dujeron 376 detenciones. Resulta en esos términos vir-
tualmente imposible mantener el cumplimiento de los 
términos procedimentales, particularmente de los im-
puestos por los artículos 206 y 701 del Código de Pro-
cedimientos en Materia Penal, a pesar de lo cual, me-
diante un ímprobo esfuerzo, se trata de observar rigu-
rosamente la necesidad de revisar la situación de las 
personas detenidas en el término de 24 horas de pro-
ducida. Como consecuencia de ello, el único magistra-
do del fuero debe permanecer personalmente de tumo 
durante los 365 días del año ininterrumpidamente. 

En conclusión, basten estas breves consideraciones 
totnadas de entre muchas otras, para comprender la 
magnitud del problema que se afronta y, a fuer de ser 
sincero, debo decir que la solución en consideración 
podría, con el paso del tiempo, representar un mero 
paliativo destinado a aliviar tan sólo una coyuntura y, 
de ningún modo, representará una solución estructural. 

Los tiempos actuales representan un inadecuado con-
trol de las tareas judiciales y un ejercicio de la magis-
tratura en condiciones mínimamente decorosas. 

Como decíamos antes, no demoremos el remedio pa-
ra estos males a riesgo de que la tardanza los pueda 
tornar absolutamente inocuos. El orden y la paz social, 
pero por sobre todo los sagrados derechos de cada 
hombre, lo reclaman. 

La dignidad de la Justicia también. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO ZOCCOLA 

Propuesta de incorporación de un nuevo artículo en el 
proyecto de ley por el que se desafecta y transfiere a 
título gratuito a la provincia de Santa Cruz el dominio 
de dos superficies pertenecientes a la Administración de 
Parques Nacionales para el emplazamiento de la pobla-
ción de El Chaltén y del embarcadero de la futura Villa 

Bahía Túnel 
Señor presidente: 
Solicito que se incorpore como artículo 7® del pro-

yecto ds ley contenido en el Orden del Día No 1115 
(expediente 658-D.-88) el siguiente: 

El gobierno de la provincia de Santa Cruz tomará 
contacto con el Ministerio de Defensa de la Nación 
a través de la Fuerza Aérea para convenir el em-
plazamiento, proyecto, procedimento de ejecución y 
posterior operación de un aeropuerto en la futura 
localidad de El Chaltén para su enlace con las 
líneas aéreas nacionales o internacionales que ope-
ren o puedan llegar a operar en el ámbito de la 
provincia de Santa Cruz. 

Eleo P. Zoccola, 

3 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO MOSCA 

Opinión de! señor diputado sobre el proyecto de ley Dor 
el que se instituye el nombre del doctor Enrique M. 

Mosca a una calle de la ciudad de Buenos Aires 

Señor presidente: 
Dentro del marco de reconocimiento popular que me-

rece una personalidad de perfiles excepcionales como 
fuera la del doctor Enrique M. Mosca, tócame como 
diputado nacional y como sobrino, evocar a tan ilustre 
ciudadano, que supo darse entero a su pueblo, con la 
honestidad, con el tesón y con la integridad moral de 
los elegidos por la providencia, para orientar a las colec-
tividades por el camino en que se realza la dignidad 
del hombre y le lleve a cumplir su misión altruista, de 
estar al servicio de una sociedad más culta, más crea-
dora, más solidaria y más humana. 

Enrique Mosca fue un político nato, sin actuar en sus 
comienzos en ambiente propicio lo era por simple incli-
nación. por admiración a su patria, por su exquisita 
sensibilidad y bondadosos sentimientos. Comienza rico 
su vida política, abandona el gobierno pobre, y a no 
ser por la generosidad amiga, que rehusó vehementemen-
te, tal vez la muerte lo hubiera sorprendido sin un techo 
después de toda una vida consagrada al bien público. 
Modesto, pertinaz en sus ideas, luchaba por ellas con 
pasión, sin por ello dejar de reconocer el error cuando 
de él se convencía plenamente. 

Como todo hombre entregado a la vida pública, se 
enfrentó a difíciles situaciones, pero cuya solución caía 
sobre sus hombros, algunas de las cuales merecieron 
las más duras críticas. Pero la crítica no preocupa al 
político democrático, porque la unidad absoluta de cri-
terio va del brazo de la imposición de las ideas, y de 
esto a la dictadura apenas hay la distancia de un paso. 

De una inteligencia clara y una ilustración medular 
era, en las horas agitadas y en los momentos difíciles, 

el hombre de consejo cuya prudencia cautelosa madu-
raba en símbolos de comprensión y de sabiduría, de una 
sabiduría que no se exhibe ni se proclama, pero que 
está invariablemente en la esencia de la personalidad 
y en la naturaleza de las cosas. Alguna vez, una mujer 
superior. Gabriela Mistral, sostuvo que en el mundo 
que vivimos la más digna de todas las profesiones es 
la "profesión de so- hombre". Enrique Mosca la adoptó 
en su más honda profundidad y en su más amplio sen-
tido. Esa profesión de hombre digno le señaló un 
puesto de responsabilidad en el concierto de la familia 
humana, en su patria y en su provincia a la que amaba 
con el empuje de su espíritu y los estremecimientos de 
su corazón. 

Cuando ejerció el poder público fue jefe y soldado 
porque no quiso ni alejarse de las zonas del pensa-
miento ni abandonar la palabra sencilla y el gesto cor-
d al. Sin claudicar en la firmeza de sus convicciones 
y dentro de la disciplina que a sí mismo se había im-
puesto fue comprensivo y tolerante con las ideas de los 
demás. Hizo del gobierno un instrumento de acción 
sencillo y fecundo y no acertaba por casualidad sino 
porque se 1o había propuesto, porque más allá de los 
horizontes donde se fijan los ojos absortos, percibía los 
rumores de un canto o el brillo de una estrella. Enrique 
Mosca era de los que construyen, para llevar a los otros 
el consuelo de la obra elaborada por el pensamiento y 
!n mano del hombre. 

Debe resaltarse la figura de Mosca por su hombría 
de bien, por su capacidad de dirigente, por su con-
sagración total a la causa popular, su ecuanimidad, su 
equilibrio, su prudencia. 

Estas reflexiones fueron las que me motivaron como 
diputado nacional, a propiciar un proyecto de ley que 
resulta ser un modesto homenaje: un acto recordatorio 
y de reconocimiento para quien fuera uno de los baluar-
tes políticos de la vida democrática argentina. 
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las plantaciones de coca que tienen en sus países y de-
jar que todos esos campesinos se mueran de hambre. 

Para luchar en serio contra la droga, hay que volcar 
íondos que actualmente las potencias gastan en arma-
mentos sofisticados para una guerra que no está en po-
sibilidades de ocurrir en lo que queda del siglo. 

No es apropiado hablar de la deuda si lo que los ban-
cos nos cobran de intereses es menos de lo que los nar-
cotraficantes latinoamericanos sacan de E'tados Unidos 
producto de la venta de coca solamente. Con ese di-
nero que los banqueros nos sacan, no podemos construir 
escuelas ni hospitales, pero el dinero que viene es para 
corromper políticos, jueces, legisladores y militares. 

Es inútil hablar de democracia con estados débi'es 
que no controlan todo su territorio, donde los narco-
traficantes tienen ejércitos propios y los gobiernos tie-
nen que negociar no sólo con los traficantes sino tam-
bién con los narcoterroristas. 

Si a esto le sumamos la actual crisis económica, la 
sordera de los banqueros, el descenso de nivel de con-
ciencia de la gente, tendremos las condicionen más gra-
ves de la historia. 

El narcotráfico es ya un tema de seguridad, tiene más 
que ver con la seguridad misma del Estado que con el 
drama personal de un adicto. Es ciert.i que esto tiene 
que ver con miles de dramas personales, pero hemos 
sido superados. 

Los organismos de seguridad más poderosos como )a 
CIA están totalmente infiltrados de narcotraficantes, las 
empresas aéreas de casi todos los países tienen el drama 
que sus azafatas y comandantes se prestan como muías. 

Para la guerra de las galaxias el gobierno de Bush 
solicitó 4.900 millones de dólares. Para el B-2 pidió 
4 700 millones de dólares. 

A pesar de algunas quitas, en 1990 Estados Unidos 
gastará más de 305.000 millones de dólares en defensa. 

Ya el Senado de E'tados Unidos dispuso con fecha 2 
de agosto de este año que parte de esos fondos sean des-
tinados a la lucha contra el narcotráfico. 

La verdadera crisis que hace a la seguridad del Es-
tado en Estados Unidos no es la posible guerra con la 
URSS sino la degradación interna de la misma sociedad 
por el consumo de drogas. 

La inestabilidad económica y la conveniencia políti-
ca de las naciones en desarrollo, en un callejón sin sa-
lida por efectos de la deuda, crean una mayor amenaza 
a la seguridad de Estados Unidos que el poderío militar 
soviético. 

De continuar el progreso del poder de los narcotra-
ficantes, en cinco años estarán en condiciones de des-
truir la sociedad que actualmente conocemos. 

La mentalidad Este-Oeste y la guerra fría os una ver-
dadera antigüedad. Lo que amenaza hoy a la seguridad 
ele los estados es la deuda internacional y el poder de 
los traficantes de drogas. 

Ahora bien, esto que está pasando hoy en Colombia 
con el asesinato del candidato presidencial Galán Sar-
miento, el magistrado Carlos Valencia y el coronel Vladi-
mir Franklin Quintero no es más que una evidencia de 
que estos problemas son trasnacionales y requieren una 
solución trasnacional. 

Las naciones en desarrollo gastaron en 1987 200.000 
millones de dólares en presupuestos militares y Estados 
Unidos aprobó para 1990 305 000 millones, pero el ser-
vicio de la deuda internacional es de 135.000 millone« 
de dólares. 

De haber un acto de racionalidad política en las na-
ciones desarrolladas se deben cambiar las prioridades 
de las nacione; en los presupuestos nacionales para la 
ayuda al exterior. 

Estas irracionalidades de gastos militares no es sólo 
en los países desarrollados. En 1987, Brasil gastó 2.200 
millones de dólares; Perú y Cuba 1.600 millones; Vene-
zuela 1.400 y Argentina la friolera de 1.100 millone; de 
dólares, el doble de México, Chile y Colombia. 

¿Cómo es posible que la Argentina tenga 9 millones de 
hambrientos, no tiene presupuesto para detener el con-
sumo de drogas y ha gastado 1.100 millones en gastos 
de armamentos y defensa? 

Esta guerra que el gobierno de Colombia le ha decla-
rado a los traficantes requiere por parte nuestra y por 
parte de e ta Honorable Cámara dos actitudes: 

1 Una declaración que muestre nuestro decidido 
apoyo y solidaridad. 

2. Hacer un llamado al presidente Bush para que 
tome conciencia de que es él el que tiene que pelearse 
con los banqueros acreedores, porque no habrá lucha 
contra el narcotráfico mientras los países productores 
estén acorralados con la deuda y equilibren sus cuentas 
con los narcodólares. 

Colombia está demostrando que estos tres grandes te-
mas, deuda, democracia y droga, son uno solo y que no 
habrá jamás solución a ninguno de ellos mientras se 
los trate por reparado. 

Debemos consolidar la democracia con gobiernos 
fuertes que controlen todo su territorio nacional, no par-
te de él. 

Debemos darle una salida política al tema de la 
deuda. 

Tenemos que emprender una guerra al narcotráfico 
usando toda la fuerza de la que se dispone. 

Es absurdo que Estados Unidos disponga en su pre-
supuesto de 300 millones de dólares par? luchar contra 
el narcotráfico y de 305.000 millones en la carrera ar-
mamentista. Esto parece decir que Estados Unidos no 
está dispuesto a luchar en serio con!ra el narcotráfico 
y que lo único que le interesa consolidar es su posición 
de primera potencia, disponiendo sus recursos para una 
guerra de las galaxias inexistente mientras en las calles 
de Nueva York la droga azota sin piedad a la famil'a 
americana. 

Estos tres valientes colombianos asesinados, Galán 
Sarmiento, Valencia y Quinteros no es más que una 
muestra de lo que va a pasar pronto en toda América 
latina. 

No tienen que mandar ejércitos a Colombia, que los 
usen para controlar las calles de Nueva York. 

Para América latina, tienen que mandar los recursos 
para reconvertir las plantaciones de coca en plantacio-
nes de alimentos que ayuden a mitigar el hambre y no 
fomenfar la adicción a la muerte. 
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Hoy han matado a un candidato a presidente, a un 
juez y a un jefe de la policía colombianos. 

Mañana pueden ser argentinos. 
Iniciemos hoy esta guerra todos juntos. 

Eduardo Vareta Cid. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Podar Ejecutivo na-
cional, a través de la Dirección Nacional de Vialidad 
incluyera como obra prioritaria sobre la ruta nacional 
3, el acceso a la ciudad de Caleta Olivia (provincia 
de Santa Cruz), por la nueva traza según el proyecto 
de obra oportunamente realizado por la Administración 
General de Vialidad de la provincia de Santa Cruz, 
que incluye su vinculación con el parque industrial y 
el muelle pesquero. 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El crecimiento vertiginoso de la ciudad de Caleta 

Olivia ubicada en el extremo nordeste de la provincia 
de Santa Cruz, importante puerto que sirve de epicen-
tro a la explotación petrolera de su zona norte, ha des-
bordado las previsiones en materia de urbanización de 
la citada población. 

El proyecto original de su trazado se ve así alterado 
por la ruta nacional 3 que atraviesa la ciudad de norte 
a sur, llevando a su propio corazón el denso tráfico 
pesado que toda explotación petrolífera produce, el 
que se suma al tráfico de vehículos pesados de carga 
que indefectiblemente utilizan la ruta nacional en su 
trayecto hasta Tierra del Fuego y desde aquí al resto 
del país. 

El Concejo Deliberante de Caleta Olivia se ha pro-
nunciado expresando que la obra de desvío por la nueva 
traza proyectada por la Administración General de Via-
lidad Provincial de Santa Cruz, es una solución que no 
puede postergarse por los enormes perjuicios que pro-
voca su actual recorrido y además porque dicha pobla-
ción, que continúa en crecimiento, exige una adecua-
ción de su planeamiento en materia de desarrollo urbano, 
con previsiones en las que necesariamente se debe con-
siderar y se está considerando el nuevo trazado pro-
yectado. 

La obra vial propuesta contempla no sólo el desvío 
del tráfico pesado del centro de la ciudad, desconges-
tionándola, sino también con visión de futuro la cone-
xión del parque industrial con el futuro muelle pesquero. 

Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, dispusiera que Encotel colocara sobre todas las 
piezas postales el sello con la fecha de imposición en 
!a oficina de origen y en la oficina de recepción o des-
tinataria y se proceda de la misma forma sin obviar la 
fecha de recepción. Dicho procedimiento, habitual hace 
algún tiempo, permite al usuario un control sobre la 
eficiencia de la empresa responsable de este servicio 
público y a la empresa deslindar su propia responsa-
bilidad ante el usuario. 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La seriedad en la prestación del servicio postal ha 

sido tradicional por parte de la dependencia del Estado 
con competencia en esta área, ya se llamara Correos y 
Telégrafos, Correos y Telecomunicaciones o Encotel. 
E lo no podía ser de otra manera, pues la comunidad 
necesita garantías de eficiencia y responsabilidad en 
la prestación de los servicios públicos para hacerlos 
confiables y creíbles, pues en e!los se apoyan derechos 
ina'ienab'es que consagra nuestra Constitución Nacio-
nal y que por ello hacen a nuestra forma de vida. 

Con el transcurso del tiempo y para mejorar este 
servicio se han introducido modernos elementos que 
automatizan el sistema, pero resultaría importante que 
dicha modernización tomara en cuenta la necesidad de 
que en cada pieza postal se estampen los sellos fecha-
dores que indiquen tanto la fecha de imposición como 
la fecha de recepción en la oficina destinataria, ya que 
se advierte esa falencia en la correspondencia emitida 
por particu'ares, en la que solamente se registra mecá-
nicamente o con sello fechador la fecha de imposición 
y en grado mayor en la correspondencia emitida por 
entes oficiales con cuentas de franqueo a pagar, en la 
que no se estampan las fechas mencionadas, impidiendo 
con e'lo la posibilidad de determinar demoras excesivas 
entre el despacho y recepción de la correspondencia. 
Cuando e!lo ocurre, el usuario debe enfrentarse con 
engorrosos, lentos y molestos trámites, a fin de escla-
recer la situación que lo afecta, por lo que en la ma-
yoría de los casos desiste, configurándose así una situa-
ción de impotencia y frustración del usuario y un 
mayor desprestigio para Encotel, que se evitaría con 
la simp'e impresión mecánica o por sello de las fechas 
de imposición y de recepción en los sobres de las pie-
zas postales. 

Al facilitar así por la simple lectura la constatación 
de aquellas circunstancias, también la empresa del Es-
tado podría conocer a ciencia cierta cuándo han exis-
tido demoras excesivas y detectar los sectores sobre los 
que recae dicha responsabilidad y deslindando ésta en 
quienes por ineficiencia o incapacidad atentan contra 
la prestación de un buen servicio público. 
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Por las razones expuestas, descuento el voto favo-
rable de los señores diputados en apoyo a esta inicia-
tiva. 

Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispusiera 
a través de los organismos correspondientes: 

a) Que las tarifas eléctricas a usuarios finales de las 
distintas jurisdicciones del país tengan un precio uni-
forme para igual tipo y modalidad de consumo eléctrico; 

h) Que en consecuencia, las tarifas mayoristas se ge-
neren a través de un ente que, reconociendo los costos 
de generación de cada empresa productora determine 
un precio promedio que constituya la base de venta de 
cada distribuidor, y que considerando la incidencia del 
mercado logre un precio uniforme a cada usuario final 
para igual tipo y modalidad de consumo. 

Alberto }. Troné. — José M. Soria Arch. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Roberto O. 
Llorens. — Conrado H. Storani. — Alfredo 
Orgaz. — Lorenzo }. Córtese. — Heralio 
A. Argañarás. — Raúl A. C. Carrizo. —1 

Felipe E. Botta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Luego de haberse realizado las adecuaciones tarifarias 

que impuso la realidad económica, se observan marca-
das diferencias en los precios que se pagan por la ener-
gía eléctrica en las distintas jurisdicciones del país para 
igual tipo y modalidad de consumo. 

Este desequilibrio tarifario perjudica en forma osten-
sible a los usuarios de las jurisdicciones provinciales que 
abonan valores muy por encima de los atendidos por 
empresas nacionales. 

La causa de esta dispersión es la variación de los 
costos de producción (generación -)- compra) de cada 
ente v de los distintos valores a que la energía mayorista 
se vende. 

Todo esto, pues existen distintos valores entre los pre-
cios de energía vendida por medio del Despacho Unifi-
cado de Cargas (DUC) y la suministrada por Agua y 
Energía a distribuidores. 

También para los distintos integrantes del DUC, los 
costos de producción varían en relación entre la energía 
comprada y la propia generada por ellos, pues la ener-
gía comprada resulta de grandes aprovechamientos na-
cionales de bajo costo operativo y la propia generada de 
módulos locales de elevado costo de producción. 

El principio de solución a lo planteado, sería qus ios 
precios y tarifas mayoristas se unifiquen, uniformando los 
costos de producción, permitiendo así acercar las dife-
rencias entre usuarios finales. 

Para lograr estos efectos, debería actuar un ente re-
gulador que, reconociendo los costos reales que soportan 

los productores de energía eléctrica, determine un costo 
medio de generación que constituirá la base de venta 
a distribuidores de distintas jurisdicciones; precio este 
que deberá afectarse teniendo en cuenta las característi. 
cas propias del mercado atendido por dichos distribui-
dores. La adopción de esta política, permitirá eliminar 
inequidades y establecer las bases de un desarrollo ar-
mónico en todo el territorio nacional. 

Alberto J. Prone. — José M. Soria Arch. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Roberto O. 
Llorens. — Conrado H. Storani. — Alfredo 
Orgaz. — Lorenzo J. Córtese. — Heralio 
A. Argañarás. — Raúl A. C. Carrizo. — 
Felipe E. Botta. 

—A ¡a Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el presidente de la Nación 
se abstenga de dictar mdulto/s (artículo 86 inciso 6 de 
la Constitución Nacional y artículo 68 del Código Pe-
nal) que pretenda extinguir acciones o concluir proce-
sos penales o indultar o conmutar penas, por cuanto 
vulnera el principio de división de los poderes y desco-
noce expresas facultades del Congreso Nacional (artícu-
lo 67 inciso 17 de la Constitución Nacional y articulo 
61 del Código Penal) en unos ca:os y no ayuda a lo-
grar la solidaridad social sobre la base del marco de 
la jurisdicidad en que todos los ciudadanos son iguales 
ante la ley. 

Horacio H. Huarte. — Jorge H. Zavaley. — 
Marcos A. Di Caprio. — Juan C. Stavale. 
— Simón A. Lázara. — Lorenzo J. Cor-
tese. — Conrado H. Storani. — Osvaldo 
Rodrigo. — Juan J. Cavalíari. — Jorge E. 
Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la Argentina hubo quienes desconocieron el dere-

cho del pueblo a vivir en paz, libertad y justicia en un 
estado de derecho. 

No se libu una guerra sino que hubo quienes implan-
taron un plan criminal para matar, secuestrar, torturar, 
falsificar pruebas incluyendo saqueos económicos. 

Con la recuperación de la estructura jurídica del Es-
tado, la independencia de los poderes en la democracia 
reconquistada le permitió a la sociedad conocer la ver-
dad y la justicia luego de muchos años de padecimien-
to y desconocimiento de las libertades individuales y 
colectivas. 

La conciencia moral de la sociedad al acceder a la 
verdad repudió a quienes utilizaron el poder del Estado 
para el delito, la corrupción y los crímenes de lesa hu-
manidad. 
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La sociedad accedió a la comprensión absoluta de los 
graves hechos que sacudieron el país mediante una in-
formación sin deformación u ocultamiento. Accedió tam-
bién a la liberación progresiva de los mecanismos de 
evasión o negación de la cruenta realidad impuesta por 
el terror generalizado. 

Nuestra sociedad repudió en las calles, en el Parla-
mento y en sus tribunales a la Doctrina de Seguridad 
Nacional y sus planes criminales. 

Nuestra sociedad conoció el sinsabor de saberse bur-
lada y engañada pero supo de cartar la violencia v la 
venganza. 

Repudió el autoritarismo fascista y la iluminación eli-
tista. Condenó a quienes enviaban a cientos de jóvenes 
«i la muerle tras uno u otro proyecto antidemocrático, 
a quienes pretendieron presentarse como los salvadores 
del pueblo, la Nación o la patria pero que no titubea-
ron en aplastar a ese pueblo y a esa patria bajo el te-
mor y el terror. 

Vivió sobre-altada, hasta en tiempos de democracia, 
por el accionar de grupos minoritarios que, cabalgando 
sobre los resabios del autoritarismo y los justificados 
miedos sociales al golpe de Estado, intentaban condi-
cionar el poder político legítimo, pretendiendo a su vez 
recuperar el consenso social con sus ya remanidas acti-
tudes redentoras. 

La sociedad prefirió también entonces la movilización 
pacífica a la violencia, creyendo en el juicio justo y es-
perando sus fallos. Demostrando en síntesis una madu-
rez colectiva que resultó muy dura de conseguir pero 
muy importante para seguir manteniendo. 

Cuando la rociedad reclama y acata una solución ba-
sada en la verdad y la justicia, difícilmente puede ser 
aceptada la decisión de indulto sin que ello afecte la 
cohesión social. 

La anomia o desintegración social son consecuencias 
directas del quebranto de las expectativas sociales. 

Con medios permitidos conctitucionalmente también 
es posible causar un grave daño social, también es po-
sible atacar los objetivos legítimos de las aspiraciones 
del conjunto o totalidad, fundamentalmente cuando esa 
decisión de indulto, esa gracia o privilegio, no es de-
seada por el pueblo. 

El conformi-mo, el desinterés o la rebelión son indi-
cativos del comportamiento divergente de una sociedad 
en sus diversos grados de aceptación de situaciones dt; 
progresivo o brusco relajamiento de ideas valorativas di-
rectrices moral-sociales. 

La sociedad pasa a ser inestable y se produce final-
mente la anomia. 

Estamos asistiendo a un curioso fenómeno de distorsión 
evaluativa de las aspiraciones sociales; viendo la ma-
nipulación de los conceptos de pacificación y reconcilia-
ción como hechos consumados, que pretenden hacer 
creer a la sociedad que la determinación de una perso-
na o de un reducido y siempre privilegiado grupo de 
actores sociales son la conclusión y los deseos de la so-
ciedad en su conjunto. 

El pueblo de Ja Nación Argentina ha sido víctima > 
anhela ver bien saldadas las deudas. 

Estamos asistiendo a un intento de desmontar el po-
der disuasivo y ejemplificador que significa que quienes 

atacaron a la sociedad cumplan la totalidad de sus pe-
nas. Estamos por perder la guía para acciones presentes 
y futuras. 

Esa gran lección que hemos aprendido con la cruenta 
historia que enseñó a la sociedad el valor inconmensu-
rable de respetar el estado de derecho, puede ser des-
perdiciada y desaprovechada por una errónea decisión 
política. 

En varias oportunidades hemos escuchado a perso-
nas que, haciendo gala de una omniprcsencia que todo 
lo absorbe, dicen asumir personalmente lo; costos polí-
ticos de determinada medida, pero nos vemos en la obli-
gación de recordarles que los costos de una medida po-
lítica mal tomada irremediablemente los paga el pueblo 
en su conjunto. 

Estamos asistiendo a inducciones que pretenden la 
involución de las conciencias colectiva", en suma, esta-
mos ante el total desconocimiento del repudio social al 
autoritarismo fascista y la iluminación elitista. 

Horacio II. Hitarte. — Jorge II. Zavaley. — 
Marcos A. Di Caprio. — Juan C. Stavale. 
— Simón A• Lazara. — Lorenzo J. Cór-
tese. — Conrado II. Slorani. — Osvaldo 
Rodrigo. — Juan J. Cavallari. — Jorge E. 
Young. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su total apoyo al pueblo y al gobierno 
de la hermana República de Colombia ante la escalada 
irracional del terronsmo y el narcotráfico que ha lle-
gado a una declaración formal de guerra total. 

Alberto G. Albamonte. — José L. Manzano. 
— Nicolás A. Garay. — Augusto J. M. 
Alasino. — Victorio O. Bisciotti. — Ar-
mando P. J. Ribas. — Alberto A. Natale. — 
Simón A. Lázaro. — Emilio E. Cuidi. — 
Rubén A. Rapacini. — Roberto V. Re-
quemo. — Roberto A. Ulloa. — Carlos J. 
Rosso. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1 ,a reciente declaración de guerra total con la que 

los agentes del narcotráfico amenazaron a toda la clase 
dir. gente y política de Colombia, sumada a los diversos 
ciu lenes y atentados perpetrados anteriormente, sirva 
cux. io ejemplo el reciente asesinato del candidato pre-
S'iui ncial Luis Carlos Galán —entre otros—, demuestra 
cía ámente y una vez más que los llamados "comer-
cial ites de la muerte" no sólo buscan enriquecerse, sino 
quu pretenden destruir por cualquier medio y a cual-
quier precio todo aquel obstáculo que se interponga 
en su ilegal negocio. 
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Que la violencia engendra violencia es un hecho. 
Que la violencia no reconoce límites, también. Hoy le 
toca a Colombia combatir a este flagelo que ataca con 
rapacidad a la sociedad toda. Mañana podemos ser 
nosotros las nuevas víctimas de esta fuerza maligna. 

Conscientes del peligro que se cierne sobre el mundo 
entero es nuestro deber ineludible aunar esfuerzos en 
la lucha que se libra en estos momentos en la repú-
blica hermana. 

En vista de lo expuesto es que solicitamos a la Ho-
norable Cámara que dé sanción al presente proyecto. 

Alberto G. Álbamonte. — José L. Manzano. 
— Nicolás A. Garay. — Augusto J. M. 
Alasino. — Armando P. J. Ribas. — Emilio 
E. Guidi. — Rubén A. Rapacini. — Roberto 
V. Requeijo. — Roberto A. Ulloa. — Car-
los J. Rosso. — Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

71 

La Cámara do Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Cancillería argentina, propicie en el ámbito de las 
Naciones Unidas la realización de una "Convención ge-
neral sobre el derecho de la atmósfera". 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La altura de los tiempos que hoy vive la humanidad 

destaca, como verdad ya no discutida en parte alguna 
del globo terráqueo, la unidad del mundo como sistema 
político y la universalidad de los problemas que lo im-
plican. Frente a esta situación que se presenta con un 
carácter expansivo en tanto son cada vez más numero-
sos los problemas que se vinculan como consecuencia 
de la coexistencia humana, la Argentina, no obstante 
encontrarse ubicada en el punto más austral del mundo, 
no puede declinar responsabilidades que provienen de 
la necesidad de atender cuestiones imperiosas y priori-
tarias para la salud de la humanidad. 

En tal sentido, a partir de la consideración de los va-
riados problemas que presenta el tan debatido tema 
medio ambiental sobre el agujero de ozono, con sus ne-
gativas implicancias contaminantes, que tan directamen-
te afectan a nuestro país, es que se pone de manifiesto 
una circunstancia que resulta significativa: el hecho de 
qiye no se haya realizado en el ámbito de las Naciones 
Unidas una "Convención general sobre el derecho de la 
atmósfera" como la realizada sobre el derecho del mar. 

Un tema de tanta inquietud como el del derecho de 
la atmósfera no puede permanecer desatendido por la 
comunidad internacional, circunstancia que justifica su-
ficientemente que la Argentina se haga presente en el 
foro internacional proponiendo la realización —en el 
ámbito de las Naciones Unidas— de una convención ge-

neral sobre el tema, cuestión que pongo a consideración 
de la Honorable Cámara en el presente proyecto de 
declaración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga en el ámbito del Consejo Nacional de Educación 
Técnica la creación de un curso de post-grado para téc-
nicos químicos en la especialidad de curtiduría de cueros 
y pieles así como de programas de especialización la-
boral en la misma industria. 

Víctor M. Sonego. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria del cuero enfrenta un futuro promisorio 

de posibilidades que reafirma un presente en constante 
evolución, no obstante algunas dificultades provenientes 
de la hora actual, que no podían dejar de alcanzarla. 

En momentos en que el país necesita vitalmente in-
crementar sus exportaciones y obtener las divisas impres-
cindibles para impulsar su desarrollo económico, la in-
dustria del cuero —históricamente la primera industria 
del país— está en condiciones de seguir aportando su 
cucta de contribución a dicho esfuerzo. 

Para ello es necesario que todos los cueros que produz-
ca el país, en sus distintas clases, sean elaborados aquí, 
de forma de incorporar el mayor valor agregado a nues-
tras exportaciones, promoviendo fuentes de trabajo y ac-
tivando el circuito económico interno. 

Paralelamente es fundamental dotar a la industria 
curtidora de la más avanzada tecnología, para lo cual, 
juntamente con la incorporación de moderna maquina-
ria, es preciso contar con una infraestructura técnica 
y humana en cantidad y calidad adecuadas. 

Necesidad de la especialización técnica 

Dominar las complejas técnicas que requiere el cur-
tido de los distintos tipos de cuero requiere sólidos 
conocimientos de química y un largo proceso de expe-
rimentación práctica. Esta antiquísima industria ha evo-
lucionado en los últimos años notablemente, incorpo-
rando técnicas de avanzada que hicieron posible obtener 
nuevas calidades y tipos de cueros, los cuales han revo-
lucionado su espectro de aplicación, abriendo insospe-
chadas posibilidades futuras. 

Todo este adelanto hace cada vez más perentoria la 
urgente necesidad de contar con un plantel de técnicos 
especialistas y operarios capaces de aplicar dichas téc-
nicas y aun elaborar las propias. 

La tradicional manera de formar técnicos y operarios 
curtidores a través de la mera acción práctica, sin una 
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sólida base científica, ya no tiene cabida en un mundo 
supertecnificado y frente a una competencia internacio-
nal que plantea constantes y difíciles desafíos con exi-
gencias técnicas que requieren rápida y eficaz res-
puesta. 

Algunas empresas recurren para mejorar su nivel tec-
nológico a contratar técnicos extranjeros, los cuales pa-
san fugazmente por el país trayendo parciales adelantos 
no siempre plenamente aplicables a nuestro medio, lle-
vándose, a cambio de tan dudosos beneficios, divisas 
que el país necesita imperiosamente. 

Parece, en realidad, un desatino que el "país del 
enero" no haya aún encarado la formación de sus pro-
pios planteles profesionales cuando otros países con 
menor tradición y no tan óptimas posibilidades en esta 
industria ya hace largos años que lo han hecho, como 
en el caso del Brasil. 

Antecedentes internacionales 

Países como Francia, Italia, España, etcétera, cuentan 
con establecimientos educacionales donde se forman las 
sucesivas carnadas de personal altamente especializado en 
todos los aspectos de la actividad curtidora. En nuestro 
continente, Brasil estableció la primera escuela de su 
tipo en Latinoamérica hace ya varios años. Esta es la 
Escuela de Curtiduría de SENAI, que está ubicada en 
el municipio de Estancia Velha, Río Grande do Sul, a 
48 kilómetros de Porto Alegre. La escuela es de nivel 
medio, ciclo secundario, y capacita técnicos curtidores 
y obreros especializados. Los estudios duran tres años, 
más uno de práctica, en el caso de los técnicos. 

Esta escuela ha proyectado su imagen a otros países 
iberoamericanos, de forma que concurren a ella alumnos 
de toda Iberoamérica, e inclusive varios técnicos egresa-
dos de la misma han sido contratados por nuestra in-
dustria curtidora. 

Estos ejemplos ponen de manifiesto la atención que 
se brinda en otros países a la formación de personal 
especializado en esta rama de la industria y confirman 
la necesidad de suplir prontamente nuestro déficit <>.n 
tal sentido. 

Nuestro país posee la infraestructura educacional ne-
cesaria a través del CONET, siendo especialmente ap-
tas para la especialidad proyectada, las instalaciones de 
la ENET N? 1 de Avellaneda, cuya dirección está parti-
cularmente interesada en la cuestión, pudiéndose contar 
en su implementación con la colaboración del CITEC 
(Centro de Investigacin Técnica y Estudios del Cuero), 
dependiente del INTI y de la AAQTIC (Asociación Ar-
gentina de Química y Técnicos de la Industria del 
Cuero). 

Creemos, con lo expuesto precedentemente, haber de-
jado ampliamente fundamentado el proyecto propuesto, 
que significará dotar al país de técnicos y operarios ca-
paces para el desarrollo y consolidación de una de sus 
industrias más tradicionales, a la vez que abrir nuevos 
cauces a nuestra juventud en el campo de la ciencia 
técnica. 

Víctor M. Sonega. 

—A la Comisión de Educación. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, dé cumplimiento a lo acordado en la III Reunión 
de Ja Comisión Binacional Argentino-Chilena de Coope-
ración Económica e Integración Física, realizada en Bue-
nos Aires los días 30 de junio y 1« de julio de 1988, 
en relación con el proyecto de gasoducto que una am-
bas repúblicas, partiendo de un punto del gasoducto 
Centro-Oeste, a la altura de la ciudad de San Rafael, 
cruzando la frontera por el cajón del Maipo, hasta San-
tiago de Chile. 

Héctor R. Masini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Recientemente ha vuelto a tomar estado público ¡a 

decisión de reactivar el antiguo proyecto de exportar 
gas a la República de Chile, a través de un gasoducto a 
construirse entre ambos países. 

Son muchas e importantes las razones en que se fun-
da esta iniciativa. El hecho de que nuestro país cuente 
con abundantes reservas gasíferas y que gran parte de 
ellas se localicen en la región precordillerana, es una 
condición simétrica, con la existencia de una importantp 
demanda insatisfecha del fluido en Chile. Finalmente 
debe considerarse el efecto impulsor que un proyecto 
de esta naturaleza obraría sobre otros emprendimientos 
de vinculación física entre ambos países. 

Desde esta perspectiva, como integrante de una es-
trategia de integración, el proyecto adquiere su mayor 
importancia, por lo que resultaría muy recomendable 
que su formulación no se circunscriba a un acuerdo 
técnico entre las entidades respectivas de producción 
y/o comercialización del gas, sino que se articule con 
cúestiones tales como la interconexión eléctrica; la 
rehabilitación del ferrocarril trasandino; uso de los puer-
tos sobre los litorales pacífico y atlántico para salidi 
de las respectivas producciones, y el uso de las rutas 
internacionales por terceros países en el comercio re-
gional. 

En este sentido, el desagregado de obras de comple-
mentación y su decisión individual restan fuerza a la 
política de integración, la que es hoy, sin duda, un 
claro objetivo nacional. 

No obstante este carácter multisectorial de la inte-
gración, no debe paralizar el desarrolo de proyectos en 
cuyo interés se han expresado coincidencias por las par-
tes involucradas. 

Tal es el caso del gasoducto que estamos consideran-
do. El mismo se ubica en el marco de los diversos te-
mas de interés mutuo, identificados por la Comisión 
Binacional Argentino-Chilena de Cooperación Econó-
mica e Integración Física, creada por el artículo 12 del 
Tratado de Paz y Amistad formalizado entre ambos paí-
ses. Allí y dentro del punto 2 —Energía— se señala la 
decidida voluntad argentina de vender gas a Chile: 
efectuar la misma a través de un ramal que partiendo 
de un punto del gasoducto Centro-Oeste, a la altura de 
la ciudad de San Rafael, cruce la frontera por el Cajón 
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del Maipo concluyendo en Santiago de Chile. Asimismo, 
esta comisión determinó que los volúmenes a transportar 
en su etapa in'cial alcanzarían un mínimo de 500.000 me-
tros cúbicos por día hasta alcanzar 2.000.000 en un 
plazo de veinte años. También se señaló, por la parte 
chilena, la conveniencia de que en el proyecto participen 
organismos financieros internacionales y el sector pri-
vado. Por su parte la Argentina señaló que, a su criterio, 
la estructura empresarial debe ser diferida en el menor 
tiempo posible y que, inicialmente, la parte argentina 
será de Gas del Estado y la parte chilena de la Compañía 
de Consumidores de Gas de Santiago S. A. También se 
preveía la participación cte la Secretaría de Energía 
de la Argentina y de la Comisión Nacional de Ener-
gía de Chile. 

Ahora bien, ¿cuál es el estado de la cuestión en estos 
momentos? La determinación inequívoca de la traza de 
la obra parecería haber sido puesta en suspenso y se 
consideran otras dos alternativas, a saber: 

a) Tramo Mendoza-Santiago de Chile, por el Paso 
de la Cumbre en el Cristo Redentor, con una traza de 
310 km, correspondiendo 160 de ellos al lado argentino 
y los 150 restantes al territorio chileno, con una inver-
sión estimada de 100 millones de dólares. 

b) Tramo Loma de La Lata-Santiago de Chile, por el 
Paso Pino Hachado, con una traza de 1.150 km, co-
rrespondiendo 940 al lado chileno y 210 al lado argen-
tino, con un costo de 400 millones de dólares. 

Estos proyectos alternativos presentan serias dificul-
tades: el primero exigiría el tendido de un gasoducto 
paralelo entre las localidades de Bealey y Mendoza de 
220 km, cuyo costo no se incluye para resolver la esca-
sa disponibilidad de gas en esta última ciudad. Por 
otra parte, el paso elegido es uno de los de mayor altu-
ra, lo que dificulta y encarece la obra; esto también 
resulta negativo, en lo que hace a la conservación y 
mantenimiento, frente a eventuales bloqueos de las vías 
de comunicación transcordilleranas. 

En orden a la segunda alternativa, se triplica el trazo 
hasta el principal centro de consumo chileno, lo que 
se refleja en su costo y en el tiempo que demandará la 
construcción, sin que resulte debidamente comprobado 
el potencial de consumo de las restantes ciudades chile-
nas incluidas en el trazado: Curacutin, Victoria, Chillán, 
Talcahuano, Linares, Talca, Curicó, San Fernando y 
Rancagua; por el contrario, se admite un transporte 
inicialmente bajo: 1.500 millones de metros cúbicos 
anuales. 

De lo expuesto queda clara la conveniencia de man-
tener el proyecto inicialmente definido por la comisión, 
que no presenta inconvenientes de la magnitud de los 
indicados y supone una traza de 340 km y una inversión 
estimada en 150 millones de dólares, lo que es el costo 
más reducido y con una traza más rentable para similar 
transporte estimado. 

Por lo expuesto y por lo que se ampliará en la comi-
sión respectiva, es que solicito la sanción favorable del 
presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

74 

La Cámara de Diputados de la 'Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo a las Primeras Jornadas de Parla-
mento y Presupuesto Público organizadas por el Instituto 
de Estudios Parlamentarios de la Cámara de Senadores da 
la Provincia de Buenos Aires y que se desarrollarán en 
La Plata los días 12, 13 y 14 de septiembre de 19S9. 

Carlos M. A. Mosca. — José G. Dumón. — 
Juan B. Castro. — Victoria O. Bisciotti. 
— Pascual Cappelleri. — Juan C. Sta-
vale. — Jorge E. Young. — Francisco M. 
Mugnolo. — Marcos A. Di Caprio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración propicia la decla-

ración de interés legislativo de las Primeras Jornadas de 
Parlamento y Presupuesto Público que .-e desarrollarán 
en el ámbito de la Legis'atura de la Provincia de Buenos 
Aires los días 12, 13 y 14 de septiembre de 1989. 

La temática a desarrollar evidencia el propósito de 
profundizar el estudio de una vasta problemática de 
profundo relieve parlamentario. Cabe mencionar, en ese 
sentido, la importancia que adquiere en todo sistema 
republicano la actividad legislativa en la determinación 
y control de las fuerzas públicas. 

Las citadas jornadas prevén el tratamiento de los 
siguientes temas: las relaciones entre los poderes del Es-
tado y el presupuesto; los requerimientos de información 
que el Parlamento necesita para una adecuada evalua-
ción del proyecto de presupuesto del Poder E.'ecutivo; 
situación del presupuesto en la provincia de Buenos Aires 
y su relación con los municipios y financiamiento de gas-
to público y la distribución del poder financiero del Esta-
do. Serán expositores el licenciado Jesús Rodríguez, doc-
tor Cayetano Licciardo, y los contadores Jaime Collazo, 
Miguel A. Bolívar y Luis J. Pérez Colman. 

Cabe agregar que el citado evento es organizado por 
el Instituto de Estudios Parlamentarios de la Cámara cíe 
Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

Por los motivos expuestos' solicitamos a esta Honorable 
Cámara preste aprobación a esta iniciativa. 

Carlos M. A. Mosca. — Marcos A. Di Ca-
prio. 

—A la Comisión de Legislación General. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el ministro del Interior 
proceda a señalar sobre la veracidad de la noticia pu-
blicada ("Clarín", 27 de agosto de 1989), sobre que 
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dio instrucciones al gobernador de Tucumán de vstar 
la Ley Electoral que aprobara la Legislatura y, en caso 
que ello haya sido verdad', expresarle su más profundo 
desagrado por una actitud que se contrapone con los 
principios federales existentes como base de nuestra 
Constitución Nacional, recabarle su rectificación y res-
ponsabilizarlo por un gesto dictatorial no aceptable 
por ninguna circunstancia en el actual momento de la 
Argentina. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos no tienen dudas sobre el criterio fe-

derali ta que expresa y sustenta el señor presidente de 
la Nación. El mismo, un provinciano, que ha sufrido 
los avances del centralismo porteño, en su primer men-
saje al Parlamento, citó su aspiración de un nuevo pac-
to que, de alguna manera legal y lógica, restituya los 
valores, responsabilidades y posibilidades, a todos los 
argentino; cualquiera sea el lugar en que habiten. 

Lamentablemente, aquella esperanza de federalismo 
auténtico y concreto, ahora, parece diluirse. El señor 
ministro del Interior, conforme lo señala el diario "Cla-
rín" del domingo 27 de agosto de 1989, señaló al señor 
gobernador de Tucumán que debía vetar la ley Electo-
ral que recientemente aprobó la legislatura y llamar a 
elecciones con la anterior. 

El anuncio señalado, se esperaba, fuera solo una in-
formación periodística no fundada, por lo que esperá-
bamos un desmentido o, a lo menos, información que 
señalara algún tipo de error en la trasmisión. No pare-
ce posible que un miembro del gabinete del doctor 
Menem piense o insinúe un acto como el comentado. 

La provincia de Tucumán, así lo hemos venido seña-
lando hace ya muchos meses, está en crisis acelerada y 
los peligros de desborde crecen día a día. Ello no es 
reciente, sino es fruto de dos gobiernos que no han 
sabido ejercer su función administrativa, con el agra-
vante, que el actual gobernador fue el fallido ministro 
de Economía del período anterior. 

Las leyes dictadas para su apoyo fueron cortas en sus 
alcances y siguieron la tendencia de ayudar pero sin dar 
oportunidad al crecimiento por sí. Hoy estamos pagan-
do estas consecuencias, agigantadas por los efectos no-
civos de la terrible, hoy reconocida por todos, conduc-
ción del gobierno que presidiera el doctor Alfonsín. 

¿Cuándo llegará el momento en que la Nación com-
prenda que ella es la casa de todos los argentinos, pe-
ro no la tutora de nuestro destino? Este es el interro-
gante que se nos abre ante la posibilidad de que el mi-
nistro, en un gesto de corte dictatorial, esté instruyen-
do al gobernador de la provincia sobre qué debe hacer. 
El ingeniero Domato debe saber qué es lo que le co-
rresponde hacer y, en base a ello, actuar, si no lo sabe, 
evidentemente, no sabrá gobernar y decidir. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal elimine los derechos de exportación que gravan los 
productos de la actividad frutícola. 

José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante la inauguración de la última exposición ru-

ral de Palermo el presidente de la Nación y demás 
autoridades nacionales manifestaron un sincero y espe-
rado reconocimiento al campo al anunciar la disminución 
de las retenciones a las exportaciones agropecuarias. Es-
te reconocimiento es motivo de regocijo para quienes 
compartimos la opinión que sostiene que el crecimiento 
de la actividad agropecuaria es el presupuesto básico 
del desarrollo de nuestro país. 

Es indudable que la intención del gobierno nacional 
es terminar con la política antiexportadora que hasta 
hace poco tiempo castigaba al campo argentino. 

Sin embargo, la fruticultura fue casi ignorada en los 
anuncios a que hacía referencia y no se incluyó a esa 
actividad en la nómina de los productos beneficiados 
por las reducciones mencionadas. 

La producción frutícola es de las que más divisas 
aporta a la economía nacional en proporción a la super-
ficie cultivada, y por lógica consecuencia, a ningún sec-
tor ss lo castiga con tan elevada retención proporcional. 

A modo de ejemplo se puede tomar el área de cultivo 
correspondiente al Alto Valle de la provincia de Río 
Negro. Esta región genera, por cosecha, aproximada-
mente doscientos cincuenta millones de dólares por la 
exportación de fruta fresca e industrializada. De acuerdo 
a ese dato aportaría, según el actual régimen de reten-
ciones, setenta y cinco millones de dólares por año. 

Teniendo en cuenta las razones expuestas y conside-
rando que mantener las retenciones mencionadas con-
tradice en forma clara la política desregulatoria y ex-
portadora del actual gobierno, solicito se apruebe el 
presente proyecto. 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones de Economía y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a difundir y explicar los alcances morales y 
éticos que contiene el documento titulado "Pornografía 
y violencia en las comunicaciones sociales", emitido por 
el Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales 
durante las XXIII Jornadas Mundiales de las Comuni-
caciones Sociales, en la ciudad del Vaticano el 7 de 
marzo de 1989. 
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Asimismo se considera oportuno que los educadores, 
cc-mo los principales colaboradores de los padres y re-
presentantes de las políticas nacionales en esta materia, 
adecúen sus enseñanzas para promover e inculcar los 
valores éticos y sociales como garantía de la unión y 
el desarrollo de la familia y la sociedad. Así también 
se espera que las autoridades administradoras del Es-
tada estudien y propongan al Congreso de la Nación 
leyes sanas sobre el tema que eviten ambigüedades y 
permitan reforzar los valores morales nacionales. 

Exeqttiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad del Vaticano, el 7 de marzo de 1989, 

durante la realización de las XXIII Jornadas Mundiales 
de las Comunicaciones Sociales, el Consejo Pontificio 
sobre la materia presentó un documento titulado "Por-
nografía y violencia en las comunicaciones sociales". 
El documento citado, difundido por la agencia católica 
de noticias AICA en su boletín informativo 208, encie-
rra una serie de reflexiones, ajustadas a nuestro tiempo 
nctual, que no pueden ser pasadas por alto. 

En base a esta idea, transcribo algunos párrafos que, 
a mi juicio, están sintetizando la situación social mun-
dial, de la que no escapa nuestro país, y, de alguna 
manera, algunas reflexiones sobre sus consecuencias y 
la forma de corregirlas. Vemos así lo siguiente: 

"En el curso de los últimos años ha tenido lugar una 
revolución mundial en el modo de percibir los valores 
morales, seguida de cambios profundos en la manera 
de pensar y actuar de la gente. 

"Uno de los fenómenos alarmantes de estos años ha 
sido la creciente difusión de la pornografía y la gene-
ralización de la violencia en los medios de comunica-
ción social. 

"La experiencia cotidiana confirma los estudios reali-
zados en el mundo entero acerca de las consecuencias 
negativas de la pornografía y de las escenas de violen-
cia que transmiten los medios de comunicación social. 

"Nadie puede considerarse inmune a los efectos de-
gradantes de la pornografía y la violencia, o a salvo 
do la erosión causada por los que actúan bajo su in-
fluencia. Los niños y los jóvenes son especialmente vul-
nerables y expuestos a ser víctimas. 

"La pornografía, como la droga, puede crear depen-
dencia y empujar a la búsqueda de un material cada 
vez más excitante y perverso. 

"Uno de los motivos básicos de la difusión de la 
pornografía y de la violencia sádica, en el ámbito de 
los medios de comunicación, parece ser la propagación 
do una moral permisiva, basada en la búsqueda de la 
satisfacción individual a todo coste. 

"Un cierto número de causas más inmediatas contri-
buye ulteriormente a la escalada de la pornografía y 
la violencia en los medios. Entre éstas cabe citar: 

"—El beneficio económico. 
"—Falsos argumentos libertarios. 
"—La ausencia de leyes cuidadosamente preparadas 

o su ampliación para la protección del bien común, 
en particular de la moralidad de los jóvenes. 

"—Confusión y apatía por parte de muchos. . . 
"La propagación de la pornografía y de la violen-

cia, a través de los medios de comunicación social, es 
una ofensa a los individuos y a la sociedad y plantean 
un problema urgente que exige respuestas realistas por 
parte de las personas y los grupos. 

"Se hará referencia a siete sectores con especiales 
deberes en la materia: profesionales de la comunicación, 
padres, educadores, juventud, público en general, au-
toridades públicas e Iglesia y grupos religiosos. 

"Se invita encarecidamente a estos comunicadores a 
unirso para la elaboración y aplicación de códigos éti-
cos en materia de comunicación social y publicidad, 
inspirados en el bien común y orientados al desarrollo 
integral del hombre. 

"Se invita a los padres a que multipliquen sus esfuer-
zos en orden a una completa formación moral de niños 
y jóvenes. 

"Las escuelas y los programas educativos han de pro-
mover c inculcar los valores éticos y sociales, de cara 
a garantizar la unidad y el sano desarrollo de la familia 
y de la sociedad. 

"Los legisladores, los encargados de la administración 
del Estado y de la justicia están llamados a dar una 
respuesta al problema de la pornografía y de la violén-
cia sádica difundida por los medios de comunicación. 

"Las leyes y los agentes de la ley tienen el deber sa-
grado do proteger el bien común, especialmente el que 
concierne a la juventud y a los miembros más vulnera-
bles de la comunidad. 

"La autoridad civil está obligada a emprender una 
rápida acción de cara al problema, allí donde exista, 
y a aunar criterios preventivos en donde la cuestión 
comiencc a plantearse o todavía no haya llegado a ser 
angustiosa y urgente." 

Es evidente que los párrafos transcriptos contienen 
un mensaje de amor, paz, concordia y solidaridad, pero, 
a su vez, levantan las banderas determinando el peligro 
que los hombres están enfrentando. La droga, que afecta 
el cuerpo, aparece transfigurada por la pornografía, que 
afecta el espíritu, si no sabemos reconocer sus males 
originarios y no aceptamos que ambas deben ser desa-
fiada:: y vencidas; no nos respetamos a nosotros mismos 
y todas las palabras sobre la. dignidad del ser humano 
quedarán como meros argumentos de baja política. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer y Minoridad. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos y Gas del Estado S. E.: 

1? — Efectuara una reclasificación general de usua-
rios, eliminando las inclusiones erróneas en categorías 
que actualmente existen. 
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2? — Redujera el cargo fijo para consumos industria-
les y comerciales. 

3? — Creara una comisión evaluadora de la actual 
tarifa, formada por usuarios provenientes de todas las 
provincias, a fin da estudiarla y efectuar recomenda-
ciones sobre eventuales modificaciones, pudiendo exten-
derse su actuación a todos los servicios públicos que se 
prestan en la órbita del mencionado ministerio. 

Juan F. Armagnague. — Oscar II. Curi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre el nuevo régimen tarifario de los servicios pú-

blicos impuesto por el Poder Ejecutivo nacional y em-
presas públicas que de él dependen, a partir del 9 de 
julio próximo pasado, se han generado dificultades prác-
ticas en varios de ellos, entre los cuales se destaca el 
precio del gas que cobra Gas del Estado. 

Los elevados montos cobrados han llevado a los usua-
rios a averiguar las causas del costo del servicio y el 
primer error que se ha detectado es que en muchos 
casos la sobrefacturación se originaba en equivocadas 
clasificaciones, lo que genera la necesidad de realizar 
un estudio que conduzca a la recategorización de di-
chos usuarios. 

Por otra parte, en el caso de usos industriales y co-
merciales, el impacto de la facturación final se ha ob-
servado en la incidencia del cargo fijo. Una reducción 
del mismo contribuirá a disminuir los costos de esos 
productos industriales y comercializados, redundando en 
definitiva en el logro de los objetivos antiinflacionarios. 

Finalmente, la duración teórica de las actuales tari-
fas e< de tres meses, razón por la cual la empresa esta-
tal debe haber comenzado la evaluación de los resulta-
dos para la fijación del nuevo cuadro de precios que 
regirá desde el mes de octubre. En este sentido, se ob-
serva que los verdaderos interesados, los usuarios, no 
teñen ninguna participación en la evaluación ni en la 
fijación de la tarifa. Por ello es necesario idear meca-
nismos que aseguren la intervención del destinatario del 
s-jrvicio público, cumpliendo así con un postulado re-
I ublicano. 

Por lo expuesto, es que se solicita la aprobación del 
i resente proyecto de declaración. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

73 

1 ,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Trabajo de la 
Nación, arbitre las medidas pertinentes para dar solu-
ción al conflicto que genera un bloqueo informativo 

gráfico del interior del país, sin que se menoscabe 
ninguna de las conquistas laborales vigentes. 

Eduardo H. Budiño. — José M. Díaz Banca-
lari. — Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. 
— Ramón F. Giménez. — Normando Ar-
cienaga. — Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS * 

Señor presidente: 
El país viene sufriendo desde el 8 de agosto pasado, 

un problema grave y singular; en efecto, desde la fecha 
indicada, una gran parte del interior del mismo, no 
recibe los diarios nacionales más importantes, excepto el 
d;ario "Crónica" y el "Diario Popular". 

El motivo de esta verdadera emergencia informativa 
gráfica, es la determinación de diversos diarios de la 
Capital Federal de aplicar un recargo a cada ejemplar, 
de treinta australes por envío al interior por vía aérea 
o terrestre, monto sobre el cual el vendedor no recibe 
el porcentaje establecido por la ley 12.921 y el decreto 
24.095 del 5 de octubre del año 1945. 

La argumentación de los editores, es que el recargo, 
lo es por gastos de flete y por ende no es parte del 
precio del diario y no corresponde la aplicación del 
porcentaje legal al vendedor. 

Los vendedores de diarios alegan por su parte, que 
esta determinación implica la clara violación de la le-
gislación del caso y la vulneración de una conquista 
laboral, sustancial para los llamados cariñosamente "ca-
nillitas"; y que el recargo produce para las empresas 
editoras una utilidad extra. 

Abundan, que de admitir este criterio, en el futuro 
se podría aumentar el costo del flete y seguir desgas-
tando el porcentaje del vendedor, que se transformaría 
en la variable de ajuste que daría mayores ganancias 
al sector empresarial y el consecuente deterioro del 
nivel de ingresos de un sector del campo laboral que 
cobró dignidad básica en su tarea a partir de la sanción 
de las normas jurídicas arriba señaladas en el año 1945. 

Sin perjuicio de considerar indispensable la preser-
vación de derechos laborales adquiridos luego de una 
larga y fatigosa lucha histórica, preñada de errores y 
aciertos, todos con la heroicidad que caracteriza la 
defensa del trabajo, entendemos como inaceptable la 
situación vigente máxime, cuando se "castiga" a una 
franja de la sociedad argentina por el solo hecho de 
no pertenecer al área portuaria de la metrópolis ca-
pitalina. En momentos en que se trata de realzar el 
criterio federalista de la sociedad argentina, carece de 
sustento el costoso flete aplicado a todo lo extra macro 
Buenos Aires, y el privilegio de este sector de recibir 
no sólo en forma inmediata por los más diversos me-
dios, toda la información posible, sino a menos costo 
que el resto del país, que constituye nada menos que 
más del 99 % del territorio patrio. 

No escapa a nuestra percepción, que a pesar del vo-
lumen e importancia del tema, el mismo es descono-
cido en esta Capital y en el área metropolitana, es 

1 Texto conforme a la corrección autorizada por la Ho 
norable Cámara (véase pág. 4028) . 
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decir que no se hace conocer el conflicto, como ocu-
rre con otros de mucha menor envergadura. Tampo-
co escapa a nuestro criterio, que además de violarse 
la ley, se viola el derecho de igualdad ante la misma. 

A nuestro entender, corresponde al Poder Legislativo, 
hacer conocer esta situación, e interesar al Poder Ejecu-
tivo y por su intermedio al Ministerio de Trabajo, 
como autoridad de aplicación de la legislación citada y 
el "Diario Popular". 

Eduardo H. Budiño. — José M. Díaz Banca-
lari. — Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. 
— Ramón F. Giménez. — Normando Ar-
cienaga. — Antonio Cassia. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

80 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
tome medidas para solucionar problemas de sobrefactu-
ración en Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A. 

José R. López. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Grand Bourg, del distrito de Ge-

neral Sarmiento, provincia de Buenos Aires, la señora 
Aquino, María pagó el mes de julio por consumo de 
electricidad A 439, factura N? 11110777; luego recibe 
otra factura cuyo vencimiento es en el mes de septiem-
bre No 15044691, a pagar en dos remesas de A 30.964. 
Lo antes mencionado evidencia un error de facturación, 
que la sucursal Grand Bourg de la empresa SEGBA atri-
buye a que anteriormente se cobró en forma estimativa 
y por esa razón ahora se actualiza el consumo de KWh. 

El suscrito considera que no hay derecho a cobrar ese 
gasto actualizado a la fecha, porque el usuario no tie-
ne la culpa de una deficiencia administrativa; este caso 
se toma a nivel referencial ya que son cientos los que 
se encuentran en la misma situación. 

El grupo familiar de la recurrente en cuestión, no 
puede afrontar el pago de una factura tan onerosa, que 
equivale a un sueldo; en consecuencia le cortarán el su-
ministro y terminarán colgados del servicio público, o 
sea utilizando energía eléctrica en forma ilegal, como 
tantos otros miles en el Gran Buenos Aires. 

José R. López. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que antes de precederse al 
cambio de destino y/o remodelación del área territo-
rial donde se encuentran ubicados los jardines Botáni-

co y Zoológico y el predio ferial de exposiciones de 
la Sociedad Rural Argentina, y zonas adyacentes de 
Palermo, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires abra una instancia de consulta a las diversas ins-
tituciones de carácter cultural y técnico que puedan 
expresarse sobre el tema, y, en particular, a la Aca-
demia Nacional de Bellas Artes. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento han circulado ver-

siones sobre la existencia de un proyecto para crear 
un centro recreativo en el área territorial que actual-
mente ocupan los jardines Botánico y Zoológico en Pa-
lermo. Esta circunstancia determina que no se deban 
dejar de tomar en consideración proyectos o iniciativas, 
que con una inspiración equivalente, se han realizado 
en nuestro medio. 

En el sentido de lo expuesto —señor presidente— 
recordamos que en 1977 la intendencia municipal for-
mó una comisión especial integrada, entre otros, por 
miembros de la Academia Nacional de Bellas Artes, 
que tuvo por objeto estudiar el destino que podría dar-
se a las tierras ocupadas por el Jardín Zoológico y por 
el predio ferial de la Sociedad Rural Argentina. En 
tal ocasión la comisión no fue consultada sobre la opor-
tunidad del traslado de ambas entidades, sino sólo so-
bre la reformulación del destino que debería darse a 
dichas tierras. En su despacho la comisión consideró 
como conveniente la creación de un gran espacio ver-
de desde la plaza Italia hasta el monumento de los 
Españoles, donde podría desarrollarse un centro cul-
tural formado, entre otras cosas, por el futuro Museo 
Nacional de Bellas Artes y por el Auditorio Municipal. 

Consideramos —señor presidente— que el cambio 
de destino de los jardines Botánico y Zoológico metro-
politanos y la remodelación de toda el área por la tras-
cedencia que implica en relación con la calidad de 
vida de la comunidad bonaerense hace imperiosa la 
consulta a aquellas instituciones que ya se han expe-
dido sobre el tema a efectos de que las medidas que 
se adopten no omitan tomar en cuenta estudios reali-
zados por instituciones de indiscutible prestigio en el 
ámbito nacional. 

Estas son las razones que fundamentan el presente 
proyecto de declaración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profundo desagrado por el dictado del decreto 
560/89 (18 de agosto de 1989), por el cual se ha dis-
puesto gravar ciertos depósitos bancarios bonos exter-
nos títulos públicos letras del Tesoro, etcétera, bajo el 
argumento del "estado de necesidad", soslayando la 
participación del Congreso de la Nación, en un proce-
der abiertamente inconstitucional. Este accionar se agra-
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va por el hecho de que en tiempo contemporáneo, las 
Cámaras Legislativas se encuentran abocadas al es-
tudio y aprobación de las leyes básicas estimadas por el 
Poder Ejecutivo nacional para el reordenamiento del 
Estado, se nos hace saber de avanzados estudios sobre 
modificación del régimen impositivo y se busca com-
patibilizar las diversas posturas políticas, todo lo que 
hace cuestionable un acto autoritario como el mencio-
nado. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sociedad tiene conciencia de que el país se en-

cuentra ante un estado real de emergencia y que su 
máquina administrativa estatal puede ser calificada co-
mo en quiebra y crisis operativa. Ello ha llevado a que 
los argentinos acepten sin alzarse las diversas medidas 
cruentas que el Estado está adoptando, bajo la idea de 
que ellas, de alguna manera, producirán beneficios a 
la totalidad de la comunidad. 

El largo proceso legislativo, debido más a posicio-
nes partidistas que a voluntad parlamentaria, está lle-
vando quizás a prolongar en demasía algunas medidas 
consideradas como claves por el actual gobierno. La-
mentablemente, el gob'erno pasado dejó a todo el sis-
tema en un caos tal que resulta tremendamente difi-
cultoso ajustar sus pautas para lograr algún grado de 
equilibrio. Si bien todo el problema se origina en la 
acumulación de errores y falencias de la conducción 
Alfonsín, los nuevos gobernantes sabían el riesgo que 
corrían al tomar el poder con una bomba activada y lis-
ta a estallar. 

La realidad fue que no había muchas variables pa-
ra elegir, se decidió por una, la de tomar la responsa-
bilidad de pagar el costo político de atacar la crisis y 
ello, sin dudas, será reconocido por todos los argenti-
nos. Este valor cívico, evidentemente, es el que ha he-
cho que crezca a por cientos antes no esperados, la 
posición del doctor Carlos Saúl Menem ante la socie-
dad local y se proyecta en la internacional. 

Las expresiones de alabanza que anteceden, sin em-
bargo, no parecen ser concretadas en toda su extensión 
y en la medida total del espectro en que sería deseable. 
El dictado del decreto 560/89 que grava una serie de 
activos financieros, en una acción evidentemente in-
constitucional, pese a la gravedad de las finanzas del 
Estado, no está realmente justificado. El callar sobre 
este tema sería no actuar en real colaboración a las 
cuestiones que debe decidir el gobierno, por ello, de-
ben levantarse las voces señalando el error, con crite-
rio constructivo, para que, en el futuro, no se repita 
y que, pese a los motivos de necesidad que se esgri-
men, no se deje de reconrer el camino de las leyes, ya 
que, dentro de ellas debe estar siempre la respuesta 
oficial y, al no apartarse y dar el ejemplo, mañana es-
tar en aptitud ética de exigirla a todos los argentinos. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Finanzas y de Asuntos Constitu-
cionales. 
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83 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal envíe una partida excepcional de fondos en carác-
ter de subsidio del Tesoro nacional a la provincia de 
La Rioja, y otras cuyas rentas no alcancen, según sus 
presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios, tal cual 
lo prevé el inciso 8 del artículo 67 de la Constitución 
Nacional. 

José O. Vega Aciar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el actual período que transita la Nación, eco-

nómicamente uno de los más duros que la historia 
recuerde, es necesario que e! Estado nacional ponga 
su mira en los más desprotegidos y por ende los más 
golpeados por esta crisis, ya sean éstos personas físi-
cas o jurídicas; dentro de este último grupo evidente-
mente las mal llamadas provincias "chicas" (adminis-
tradas en su totalidad por el oficialismo) han sido 
aquel'as que mayores dificultades debieron sortear, a 
punto tal de llegar a la imposibilidad de pago de la 
nómina salarial y a empréstitos sobre sus mismos ban-
cos provinciales como paliativo financiero. 

La provincia de La Rioja, al no contar con recursos 
genuinos de financiación de su planta laboral en la 
administración pública provincial, se ha visto (y en 
este sentido se ha manifestado su ministro de Hacien-
da) arrastrada por un manejo administrativo demagó-
gico que hacía del empleo público una variable elec-
toral, a un estado lo más cercano a la bancarrota, de 
modo tal que el 93 % de las erogaciones de julio fue-
ron destinadas a pago de personal y gastos elementales 
de funcionamiento, existiendo un margen exiguo para 
el ajuste del desequilibrio presupuestario, con carencia 
de recursos financieros y con la necesidad de aportes 
extraordinarios de la Nación al solo efecto de dar cum-
plimiento a sus obligaciones salariales. 

El informe dado por el ministro de Hacienda, ar-
quitecto Sánchez, es duro, los gastos de personal supe-
ran el conjunto de recursos de origen nacional incluidos 
anticipos de coparticipación, en resumen los gastos de 
caja de tesorería serán de 4.400 millones de australes 
y el déficit mensual será de 1.400 millones, es decir 
el 48 % de los recursos de origen nacional. 

En virtud de lo precedentemente expuesto y permi-
tiíndome citar algunas causas conexas que coadyuvan 
a hacer la crisis aún más crítica, por caso la sequía 
que provoca un fenómeno por demás grave para los 
pobladores y es que en invierno se carezca de agua 
potable, haciendo previsibles las consecuencias sani-
tarias si se prolonga esta situación al verano riojano, 
por ello es que me permito solicitar al Poder Ejecutivo 
nacional la aplicación en toda su magnitud del inciso 
89 del artículo 67 de la Constitución Nacional, para 
que el federalismo tantas veces declamado por el ti-
tular del Poder Ejecutivo nacional, no sea sólo un mero 
conjunto de expresiones retóricas sin correlato con la 
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realidad. Al caso vienen algunas palabras del tratadista 
González Calderón, en el sentido de que si algo tuvieron 
en cuenta los convencionales en Santa Fe en 1853, fue 
que la capacidad económica de las provincias era el 
más sólido cimiento y baluarte de la autonomía po-
lítica, y no ignoraron tampoco la precaria situación de 
aquellas incapacitadas en parte para gozar de los be-
neficios y privilegios de dicha autonomía (hasta aquí 
González Calderón, Curso de Derecho Constitucional, 
página 409). 

Pero para concluir con nuestro razonamiento debemos 
dejar constancia de nuestra absoluta convicción acerca 
de la necesidad de solicitar al Poder Ejecutivo nacional 
la aplicación en toda su amplitud e implicancias del 
inciso 8? del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

José O. Vega Aciar. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, por intermedio de los organismos que corres-
ponda, se dirija a la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) para que la misma exprese a todos sus 
miembros el mensaje de paz, concordia, progreso y amor 
que el pueblo argentino envía a todas las comunidades 
del mundo para que nunca vuelvan a encenderse las 
hogueras de la guerra. Asimismo señalar el pesar y el 
dolor con que se recuerda que un 3 de septiembre de 
1939, es decir hace medio siglo, dio comienzo la ma-
yor conflagración bélica, que dejó como saldo la des-
trucción y la muerte de parte de la humanidad. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 3 de septiembre de 1939 Francia y Gran Bretaña 

declaran la guerra a Alemania y comienza la más gran-
de conflagración bélica mundial. Alemania venía desa-
rrollando una política de agresión basada en una suer-
te de reivindicación a sus dolores de la derrota en la 
I Guerra Mundial y los líderes del mundo con poder de 
acción no procedieron a imponer sus criterios por las 
más diversas razones. 

La diplomacia de las grandes potencias jugaba sus 
intrigas y dibujaba sus acciones sin considerar plena-
mente la realidad y sin valorar en profundidad al apa-
rente líder del anticomunismo y creador del nazismo, 
Adolfo Hitler. La tensión crecía a un ritmo acelerado 
y las armas se preparaban en un incontenible afán de 
lucha. 

El demonio de la guerra hizo su aparición y contagió 
con su mal a casi todos les pueblos del mundo. Como 
un aluvión avanzó y destruyó les afanes de los pocos 
que aún creían en la paz. El fuego asoló ciudades, la 
destrucción creció por doquier y los hombres comenza-

ron a sufrir y morir en una lucha cruel y despiadada. 
En este enfrentamiento sólo el poder venció al poder, 
luego de casi un lustro de padecimientos. 

Todos los pueblos del mundo, sin duda, han apren-
dido del dolor y ninguno quiere que se repita este 
padecimiento. S'in embargo, pese a la triste experien-
cia, aún hay lugares de la tierra en los cuales se con-
tinúa luchando, destruyendo y muriendo. 

La Argentina, que también supo a su hora el dolor de 
la guerra, cuando en nuestras islas irredentes la sangre 
de nuestros soldados regó sus tundras, no puede dejar 
pasar este momento sin enviar un mensaje de paz, amor, 
solidaridad y progreso a las demás naciones del planeta. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, por intermedio de los organismos que corres-
ponda, se dirija a las autoridades de los Estados Unidos 
de América y a los grupos científicos de la NASA que 
han programado y conducido el proyecto Voyager 2 
para expresarles un aplauso por el extraordinario com-
portamiento de la sonda espacial y destacar la importan-
cia que reviste el histórico vuelo de exploración en tor-
no del planeta Neptuno. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las noticias y las imágenes que proporcionan los 

medios de comunicación social referentes al histórico 
vuelo espacial del Voyager 2 están diciendo a la hu-
manidad que el hombre se encuentra ya en la dimensión 
del universo. 

Cuando hace ya doce años la sonda espacial partió 
hacia el mundo exterior, todo parecía un sueño de difícil 
realización y llevaba, aun a los más optimistas, a una 
ponderable duda. Los millones de kilómetros a recorrer, 
las posibles interferencias espaciales y la duda de si 
se activarían los mecanismos de la nave, mostraban 
más problemas que posibilidades concretas. Debemos 
tener en cuenta que, en aquella época, ya se sabía que 
se estaba enviando una sonda que sería anticuada en el 
presente, más de una década después, y que sus meca-
nismos resultarían rudimentarios ante la evolución de la 
tecnología de los últimos lustros. 

La esperanza, sin embargo, fue el motivo que alentó 
al lanzamiento y ahora se está recibiendo el premio a 
aquella confianza. Una vez más el hombre venció a la 
Naturaleza no para dominarla sino para conocerla mejor 
y poder adaptarse en el mañana a sus dictados. 

Esta épica aventura espacial, sin embargo, no desper-
tó los ecos que ella tiene como resultado, empañada 
por los problemas de la vida diaria, los dramas de las 
naciones o las cuestiones sin resolver entre las comuni-
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dades. Pese a ello, nos está dando una lección invalora-
ble, la certeza de que la especie humana está progre-
sando y de que día a día se abren para ella nuevas po-
sibilidades para que alcance la felicidad. 

La única manera en que podemos expresarnos, para 
aportar alguna forma de colaboiación, es levantando 
nuestras voces, aplaudiendo la jomada y haciendo llegar 
nuestro beneplácito a los gobiernos y las gentes que han 
hecho realidad esta épica aventura. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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Buenos Aires, agosto 31 de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 

S/D. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente para 

solicitarle tenga por reproducido el proyecto de mi auto-
ría expediente 3.614-D.-87 sobre la transferencia de los 
servicios de electricidad a la provincia de Río Negro. 

Sin otro particular, reciba el señor presidente las ex-
presiones de mi más alta consideración. 

Mauricio P. Nuin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
pusiese, a través de los organismos correspondientes, 
la transferencia de los servicios públicos de electrici-
dad que presta la empresa nacional Agua y Energía 
Eléctrica a la provincia de Río Negro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre 1980 y 1981, en cumplimiento de la ley 18.586, 

se realizó la transferencia de los servicios eléctricos que 
en diecinueve provincias prestaba la empresa nacional 
Agua y Energía, quedando sólo en cinco provincias sin 
concretarse. Entre ellas, La Rioja tiene una cesión par-
cial y las provincias de Río Negro y Formosa la están 
solicitando. Es importante destacar que ninguna de 
las provincias que recibió los servicios eléctricos los 
ha devuelto a la Nación y todas han organizado sus em-
presas provinciales, constituyendo una asociación. 

Esta creciente provincialización de los servicios eléc-
tricos y la mayor influencia y desarrollo del sistema 
nacional de interconexión, como hecho técnico que posi-
bilita la integración de los mercados eléctricos del país, 
atiende a los legítimos intereses provinciales en el 
sector. 

Es sabido también que tal como lo establece el ar-
tículo 104 de la Constitución Nacional las provincias 
conservan todo el poder no delegado al gobierno fede-
ral; y, entre las potestades cuyo ejercicio se han reser-

vado, indiscutiblemente se hallan aquellas de natura-
leza administrativa (entre las que cuentan las nece-
sarias para crear, organizar y suprimir servicios pú-
blicos ). 

Siendo así, la potestad para crear el servicio público 
de electricidad es, por principio, de carácter local, pu-
diendo resultar sólo excepcionalmente de índole na-
cional. ' 

Completando dicha aseveración cabe agregar que de 
acuerdo a nuestra organización institucional, el poder 
jurisdiccional para regular todos los aspectos inherentes 
al servicio público de electricidad corresponde a los 
estados provinciales. Durante este último cuarto de si-
glo esta facultad de las provincias sufrió un serio me-
noscabo por actos legislativos del Estado nacional. El 
primer acto de avasallamiento en la materia se registró 
en 1958, al sancionarse en este Honorable Congreso la 
ley 14.772 en la que se declaran de jurisdicción nacio-
nal y sujetos a las reglamentaciones que dicte el Eje-
cutivo de la Nación los servicios públicos de electri-
cidad del Gran Buenos Aires, haciendo para ello una 
interpretación sumamente amplia de los incisos 12 y 16 
del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

En 1960 fue sancionada la ley federal de energía que 
lleva el número 15.336, que en diversas partes de su 
articulado ha consagrado el avance de la jurisdicción 
nacional sobre la provincial, lo que ha motivado una 
permanente aspiración de reforma o derogación por 
parte de éstas. Este proyecto fue remitido a este Ho-
norable Congreso por el entonces presidente Arturo Fron-
dizi, Alvaro Alsogaray y Carlos Juni. Esta ley significó 
un avance sobre el sistema federal y produjo una di-
visión en el seno del Congreso, tuvo dictámenes de mi-
noría en las comisiones de Industria, Asuntos Constitu-
cionales y Presupuesto y Hacienda. Fundamentando su 
posición, entre otros, por los siguientes argumentos: 

—Por establecer una indebida delegación de facul-
tades y atribuciones propias del Congreso Nacional v 
del presidente de la República. 

—Por violar el principio de las autonomías provin-
ciales. 

—Por crear un centralismo de ejecución que tendría 
repercusión desfavorable en lo político y económico pa-
ra las provincias. 

—Por vulnerar el derecho administrativo y el código 
de aguas. 

—Por postergar, en consecuencia, el desarrollo y el 
aprovechamiento por las provincias, de sus recursos na-
turales y de sus fuentes de materia prima, retardando 
el proceso de transformación y progreso nacional. 

Estas comisiones proponían, en lugar de la aproba-
ción del proyecto del Poder Ejecutivo, un proyecto de 
resolución por el cual se creaba una comisión en esta 
Honorable Cámara compuesta por doce miembros, para 
que en un plazo de noventa días redactase un proyecto 
de ley nacional de la energía eléctrica, que tuviera en 
cuenta entre otros los siguientes principios: 

—La creación de un ente autárquico nacional en el 
que debían estar representadas la Nación y las pro-
vincias, en igualdad de facultades, derechos y obliga-
ciones. 

—El derecho de las provincias al dominio y jurisdic-
ción de sus fuentes de energía. 
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Debo reconocer, no obstante la necesidad de produ-
cir reformas importantes, que la ley presenta aspectos po-
sitivos y las críticas más serias que se realizan son fun-
damentalmente porque su vigencia ha producido el ava-
sallamiento de las atribuciones provinciales en materia 
de energía. 

Esta ley fue completada con los decretos reglamen-
tarios 2.073/61 y 8.562/72. En el artículo 3? de este 
último se le otorga a Agua y Energía Eléctrica de la 
Nación el manejo técnico y la operación del despacho 
unificado de cargas, y simultáneamente regla los inter-
cambios de éste con las empresas provinciales creando 
así una situación poco admisible. 

Hasta ese momento la limitación de la jurisdicción 
provincial en esta materia por actos legislativos se en-
contraba circunscripta a la zona de la provincia de Bue-
nos Aires. La ley 17.004 del mes de octubre de 1966 
(gobierno de la revolución argentina), amplió la juris-
dicción nacional quedando supeditados a la misma to-
dos los servicios prestados por Agua y Energía en te-
rritorios de la casi totalidad de las provincias (con excep-
ción de Misiones), y que hasta ese momento había es-
tado sujeta al poder de decisión local. Esto generó una 
grave consecuencia de carácter institucional al elevar a 
su máxima expresión el menoscabo del poder jurisdic-
cional local iniciado por la ley 14.772. 

Pero cabe también, señor presidente, aludir breve-
mente a las causas principales que motivaron el pro-
ceso de transferencia citado: 

—Actuación de Agua y Energía en los mercados más 
importantes de cada jurisdicción con precios inferio-
res a los que podían aplicar los entes locales (actuantes 
en mercados dispersos), de inferior densidad y diferente 
estructura. Los que por otra parte no podían contar 
con aportes para subvencionar su actividad. 

—Asignación de los recursos para obras eléctricas ob-
tenidas en virtud de leyes que gravan el consumo eléc-
trico en todo el territorio nacional privilegiando la em-
presa nacional en detrimento de las provinciales. 

Resulta sencillo a esta altura apreciar con claridad 
el profundo significado institucional que encierra la 
transferencia a las provincias de los servicios a cargo 
de Agua y Energía concretada en los últimos años. 

La misma, que se ha fundado en la política de trans-
ferencia de organismos nacionales dispuesta por la ley 
18.586 vigente desde febrero de 1970, ha permitido a 
la mayoría de los gobiernos provinciales recuperar parte 
del poder de decisión que les corresponde con respecto 
al servicio público de electricidad que prestaba en sus 
territorios. 

Es importante que salvo Río Negro, Tucumán, For-
mosa, La Rioja (parcialmente) y Santiago del Estero, 
todas las demás provincias han concretado la transfe-
rencia de los servicios eléctricos y ninguna de ellas ha 
manifestado la intención de retrotraer la situación a 
pesar de las presiones tarifarias que sutilmente se les 
aplican. Es que han tomado conciencia de la impor-
tancia política que tiene el poseer el manejo de los 
servicios eléctricos como herramienta del desarrollo 
provincial. 

El señor presidente de la Nación, expresó en un pá-
rrafo de su discurso pronunciado ante el Consejo para 

la Consolidación de la Democracia: " . . . reitero que es 
necesario en primer lugar revertir el proceso centrípedo 
de concentración del poder que se ha dado en las úl-
timas décadas en nuestro país, de modo de fortalecer 
el poder de las provincias, la autonomía de los muni-
cipios, la capacidad de gestión de los entes autárquicos, 
la posibilidad que se tomen decisiones en el lugar don-
de se prestan los servicios públicos. En segundo tér-
mino este proceso de descentralización no sólo tiene 
valor en sí mismo sino que facilita la participación direc-
ta de la población en la formación de las decisiones que 
la afectan, de modo que la democracia no sea un pri-
vilegio de la vida cotidiana. En tercer lugar la descen-
tralización de la participación debe redundar en una 
mayor eficacia de la gestión de manera tal que entre 
la decisión y la ejecución no se establezca una enorme 
cadena de instancias o diluyan tal ejecución". 

El constitucionalista Germán Bidart Campos, ha es-
tablecido claramente en su trabajo: Jurisdicción federal 
tj jurisdicción provincial en materia electroenergética, 
las diferencias existentes entre dominio y jurisdicción, 
términos que no son constitucionalmente equivalentes, 
definición que parece no ser compartida por el Esta-
do nacional, dado que en su legislación los confunde. 

En suma, expresa Bidart Campos, el Estado federal 
no puede atribuirse el dominio o la propiedad de re-
cursos naturales que son de dominio provincial, ya que 
no es posible alterar el régimen federal de la Constitu-
ción. " . . . No resiste el análisis de constitucionalidad el 
intento de centralizar y absorber el servicio público de 
electricidad en jurisdicción federal exclusivamente ni 
el de montar la consiguiente empresa nacional con su-
presión de las locales, o poniéndolas bajo su dependen-
cia, ni el extender la jurisdicción federal a todas las 
etapas de proceso eléctrico en todo el país, por el mero 
hecho de que exista una red nacional de interconexión 
y de que opere el despacho unificado de cargas". Con-
cluye diciendo que: . .aunque algunos aspectos de 
planificación, conexiones internacionales, existencia de 
organismos federales indiquen competencia federal, no 
significa que el Estado federal pueda constitucional-
mente monopolizar el proceso eléctrico en todas sus 
etapas de generación, transformación, transmisión, dis-
tribución, comercialización o que puede unificar la plu-
ralidad de empresas y organismos existentes en un ente 
federal, o ponerlos bajo su dependencia, que pueda cen-
tralizar la dirección del proceso eléctrico con supresión 
de las jurisdicciones provinciales o que pueda ignorar 
el dominio provincial sobre los bienes y fuentes locales 
productoras de energía, o que cope los mercados eléc-
tricos de las provincias como lugares de consumo que 
se atienden y abastecen con servicios públicos provin-
ciales, etcétera". 

En el marco de la ley 18.586, la transferencia de los 
servicios públicos a las provincias ha sido estructurada 
a través de la resolución conjunta del Ministerio del 
Interior 9 y del Ministerio de Economía 1.332, emiti-
das en diciembre de 1979, las que debían ejecutarse a 
partir del 1 ' de enero de 1980. Esta resolución fue lue-
go ratificada por decreto 258/80. 

La provincia de Río Negro, como consecuencia de 
esta decisión inconveniente por una notable falta de 
disposición de esta empresa Agua y Energía para co-
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laborar en contratar la transferencia de los servicios 
eléctricos a nuestra provincia, con lo cual la gestión se 
truncó. Destaco también, señor presidente, que por 
disposición de esta misma resolución, todas las obras 
eléctricas a ejecutarse en territorios provinciales son, a 
partir de 1980, por cuenta y orden de los Estados pro-
vinciales. Es decir, la provincia de Río Negro hace ya 
ocho años que está financiando su sistema eléctrico. Las 
tratativas con Agua y Energía fracasaron fundamental-
mente por el desacuerdo respecto a las líneas de 132 kW 
y los grandes consumidores. 

El l? de enero de 1988, el gobierno de la provincia 
de Río Negro avanza un paso más en aras de la con-
creción de la provincialización de los servicios eléctri-
cos creando la Administración Provincial de Energía y 
confiando al señor administrador la misión de efectuar 
las tratativas con Agua y Energía Eléctrica para una 
pronta transferencia de los servicios. 

Es por ello que hoy me dirijo al señor presidente, pa-
ra solicitar por su intermedio a esta Honorable Cámara 
que preste su conformidad a este proyecto, con el cual 
avanzaremos un paso más hacia la consolidación de las 
autonomías provinciales, restituyendo a la jurisdicción 
provincial aquellos servicios que constitucionalmente le 
pertenecen. 

Creo, señor presidente, que de este modo apoyaremos 
a una de las provincias que mayor aporte energético 
realiza a la Nación, a la cual, en razón de justicia, le 
corresponde administrar sus propios servicios eléctricos. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que dado el loable proyecto 

del Poder Ejecutivo nacional de repatriar a la brevedad 
los restos del brigadier general Don Juan Manuel de 
Rosas, los mismos fueran sepultados en la zona de la 
Vuelta de Obligado. 

José M. Díaz Bancalari. — Daniel V. Pacce. 
— Eduardo H. Budiño. — Gaspar B. 
Orieta. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un hecho conocido por todos que el día de la so-

beranía nacional se conmemora en coincidencia con la 
fecha del Combate de la Vuelta de Obligado, en que 
las fuerzas armadas de la patria se ensangrentaron en 
combate desigual con las tropas colonialistas de Francia 
e Inglaterra. Este combate, no buscado por el brigadier 
Rosas, fue el corolario de la defensa de la soberanía 
nacional sobre la navegación de los rios interiores de la 
República en contra de la decisión del Congreso de 
Viena, a la sazón el centro del poder mundial de la 
época. Y así lo hace notar en su proclama el general 
Lucio Mansilla a cargo de las tropas de Obligado cuan-
do dice: "¡Vedlos camaradas, allí los tenéis!". Considerar 

el tamaño insulto que vienen haciendo a la soberanía de 
nuestra patria, al navegar las aguas de un río que corre 
por el territorio de nuestra República, sin más título 
que la fuerza con que se creen poderosos. |Pero se en-
gañan esos miserables. Aquí no lo serán. ¿No es verdad, 
camaradas? Vamos a probarlo. Suena ya el cañón. Ya 
no hay paz con Francia ni con Inglaterra. ¡Mueran 
los enemigos! Aquí no lo serán. ¿No es verdad, camara-
das? Vamos a probarlo. Suena ya el cañón. Ya no hay 
paz con Francia ni con Inglaterra. | Mueran los ene-
migos! Tremole en el río Paraná y en sus costas el 
pabellón azul y blanco, y muramos todos antes de verlo 
bajar de donde flamea. Sea ésta vuestra resolución, y 
para llevarla contad con ver en donde sea el mayor 
peligro a vuestro jefe y camarada el general Mansilla. 

Así, si Obligado fue el hecho por antonomasia que 
representa la idea de soberanía nacional, el brigadier 
Rosas es el hombre en que paradigmáticamente se plas-
ma esta idea. Es por ello que veríamos con agrado que 
el Poder Ejecutivo nacional hiciera coincidir en un mismo 
lugar al hombre y al hecho. 

Aducirse razones pueden, y muchas más, y entre otras 
rescatables es la noción de federalismo y su representación 
sensible a través de la veneración de los restos del 
hombre-patria símbolo como lo es el brigadier general 
Don Juan Manuel de Rosas que en el territorio de la 
provincia de Buenos Aires y no en el territorio de la 
cabeza hipertrofiada "como lo es el de la Capital Federal, 
'del cuerpo raquítico' del resto de la República". Por 
lo demás nuestra capital guarda ya los restos de emi-
nentes padres de la patria como lo son San Martín y 
Belgrano. 

José M. Díaz Bancalari. — Daniel V. Pacce. 
— Eduardo H. Budiño. — Gaspar B. 
Orieta. — Osvaldo Borda. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del ministro de Educación y Justicia, considere 
la posibilidad de incorporar el idioma portugués como 
carrera en los profesorados de idiomas bajo su depen-
dencia y, oportunamente, la incorporación de dicho idio-
ma en los planes de estudio de nivel medio en todas sus 
modalidades, a fin de preparar los recursos humanos para 
la armonización gradual de las políticas entre la Repú-
blica Argentina y la República Federativa del Brasil, pre-
visto en el artículo 5? del Tratado de Integración, Coo-
peración y Desarrollo suscrito en 1988 con el país her-
mano y aprobado por ley 23.695 de este Honorable Con-
greso el 15 de agosto de 1989. E invitar a la República 
Federativa del Brasil, por intermedio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto o la Comisión de Ejecu-
ción del Tratado, en su caso, a adoptar disposiciones 
simétricas en el hermano país. 

Luis A. Martínez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente este Honorable Congreso sancienó la 

ley 23.695 de aprobación al Tratado de Integración, Coo-
peración y Desarrollo suscrito por nuestro gobierno con 
la República Federativa del Brasil el 29 de noviembre 
de 1988. 

"El objetivo final del presente Tratado (dice su ar-
tículo l«) es la consolidación del proceso de integración 
y cooperación económica" con vistas a que "los territo-
rios de los dos países integrarán un espacio económico 
común". Dicho objeto central del Tratado se cumplirá 
gradualmente para permitir (como expresa su artículo 2 ' ) 
"la adaptación progresiva de los habitantes y de las em-
presas de cada Estado Parte a las nuevas condiciones de 
competencia y legislación económica". 

Un instrumento insustituible para que la voluntad de 
integración, cooperación y desarrollo en un mercado co-
mún llegue a feliz término y sirva al propósito mayor de 
la Unión Latinoamericana, es que los habitantes de am-
bos países se comuniquen fluidamente en cualquiera de 
sus respectivos idiomas nacionales. 

Y son necesariamente sus sistemas educativos los lla-
mados desde el inicio mismo de la vigencia del Tratado 
a considerar y adoptar las disposiciones convenientes que 
concurran en tiempo y forma adecuados al fin de la mu-
tua comprensión lingüística argentino-brasileña. 

Porque, como dice el Tratado en su artículo 59: "Con-
cluida la primera etapa (la remoción de los obstáculos 
comerciales, aduaneros, etcétera), "se procederá a la ar-
monización gradual de las demás políticas necesarias para 
la formación del mercado común entre los dos Estados 
Parte, incluyendo, entre otras, las relativas a recursos hu-
manos". 

Si como dicen los considerandos del Tratado que nos 
ocupa, el mismo implica "la decisión de ambos gobiernos 
de preparar a las dos naciones para los desafíos del siglo 
XXI", le corresponde a la Educación, esa eterna adelan. 
tada del presente en el futuro, abrir los cauces por donde 
transcurrirá el proceso de gestación de la gran Nación 
latinoamericana. 

El proyecto que presentamos a la consideración de la 
Honorable Cámara persigue contribuir a esa grandiosa 
epopeya que afrontan hoy nuestros pueblos hermanos del 
continente. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga, a propuesta de la Secretaría de Seguridad 
Social: 

1 ' — Duplicar los valores de todas las prestaciones 
de asignaciones familiares que perciban los discapacita-
dos, sea que estén en actividad o perciban beneficios pre-
visionales. 

2» — Duplicar los valores de todas las prestaciones 
de asignaciones familiares cobradas respecto de disca-
pacitados. 

Irma Roy. — Jesús A. Blanco. — Santos J. 
Dávalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 612/89 emanado del Poder Ejecutivo na-

cional dispone que el Ministerio de Trabajo, a propues-
ta de la Secretaría de Seguridad Social "podrá fijar 
para el ámbito de cada caja de subsidios o asignaciones 
familiares valores superiores para todas o algunas de las 
prestaciones, de acuerdo con las disponibilidades finan-
cieras de cada una de las cajas". 

Entendemos que el primer grupo que debiera ser te-
nido en cuenta para fijarle valores superiores de asigna-
ciones famiilares debería ser el de los discapacitados 
para permitirles el acceso a mayores recursos que les 
facilitaran una mejor reinserción social y una plena in-
tegración a las actividades laborales, educativas y so-
ciales. 

Irma Roy. — Jesús A. Blanco. — Santos J. 
Dávalos. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

90 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, proceda 
a trasladar los restos mortales del ilustre fraile catamar-
queño y obispo de Córdoba R. P. Fray Mamerto Esquiú, 
a la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 
Asimismo cabe señalar que en la actualidad los restos 
mortales del R. P. Fray Mamerto Esquiú descansan en 
la catedral de la ciudad de Córdoba. 

Genaro A. Cóllantes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fray Mamerto Esquiú nació el 11 de mayo de 1826 

en la Callecita, departamento Piedra Blanca, a tres le-
guas de la ciudad de San Fernando del Valle de Cata-
marca. Estuvo gravemente enfermo desde que vio la 
luz por cuya razón fue bautizado privadamente el mis-
mo día. Siguió enfermo durante tres meses hasta que su 
madre desesperada por su vida hizo un voto a San Fran-
cisco de Asís de ponerle el hábito a su hijo si se recu-
peraba sanando éste inmediatamente. Al comenzar el 
quinto año de vida su madre le puso el tosco sayal que 
no abandonará más durante toda ella. 

En el mismo lugar de su nacimiento estudió las pri-
meras letras, en la escuela Doña Teresa Bravo. El 10 
de diciembre de 1834 ingresó a la escuela de San Fran-
cisco y luego estudió latín durante tres años (1835-
1837) llegando a ser un eximio latinista como lo de-
muestra el hecho de que sus sermones y pastorales los 
escribió generalmente en latín. 
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Desde 1838 a 1840 cursó filosofía; entre 1841 y 1843 
estudió teología y entró como novicio el 13 de julio de 
1841 siendo ordenado el 18 de octubre de 1848 en San 
Juan de Cuyo. 

Pronunció su primer sermón el 4 de octubre de 1851 
en la fiesta de San Francisco de Asís, a la edad de 
25 años. 

Fue el 9 de julio de 1853 cuando el R. P. Fray Ma-
merto Esquiú, Lector de la Orden de San Francisco en 
Catamarca, pronunció un discurso con motivo de la jura 
de la Constitución de las trece provincias argentinas y 
el 28 de marzo de 1854 pronunció otro sermón con mo-
tivo de la instalación de las autoridades federales de la 
Nación Argentina. 

Cuando el gobierno nacional tuvo noticias de estos 
dos grandes discursos dictó el decreto que, al decir del 
doctor Avellaneda, fue la pila bautismal de la gloria dei 
gran orador, ya que se lo llamó el Orador de la Consti-
tución, comparándolo con Bossuet y Lacordaire. 

Luego de un viaje por Europa y Asia regresa a su 
provincia natal y es elegido convencional por el depar-
tamento de Valle Viejo, para reformar la Constitución 
provincial. Colocado primero en la terna por el Senado 
Nacional, para ocupar el obispado de Córdoba, renun-
cia, pero como ya se le había pedido la investidura al 
sumo pontífice, no se le aceptó. 

El 27 de diciembre de 1879 parte de Catamarca para 
Buenos Aires y el doctor Nicolás Avellaneda le comu-
nicó que el Papa no sólo le había rechazado la renun-
cia sino que le imponía que lo aceptara. Esquiú lo 
aceptó y el 6 de enero de 1880 prestó el juramento 
eclesiástico. El 12 de diciembre del mismo año fue 
consagrado obispo en el templo de San Francisco de 
Buenos Aires. Era tal su humildad que se le obligó a 
calzar zapatos y a cubrir sus hábitos con los distintivos 
de prelado. 

Su último sermón lo pronunció el 1? de enero de 
1883 en el templo de Santo Domingo, de La Rioja. Es-
tando grave continúa viajando y el 10 de enero en la 
Posta de Suncho, departamento de La Paz, apenas po-
día levantar sus nobles manos para bendecir a la mu-
chedumbre que se había congregado para saludarlo. 
A las tres de la tarde expiró, según sus deseos, en tierra 
catamarqueña. 

La influencia que un hombre de ciencia, de virtud, 
y de elocuencia excepcionales que ejerce sobre el me-
dio en que actúa es incalculable y no hay inteligencia 
capaz de dar la medida de ella. 

Catamarca tiene, pues, un deber que cumplir res-
pecto al ilustre franciscano y, según el esfuerzo que haga 
dará la medida del grado de civilización que ha al-
canzado. 

Honrando la memoria y tenerlo en nuestra tierra es 
uno de los más grandes anhelos de los catamarqueños, 
de quien hizo tanto desde el púlpito, la cátedra, la tri-
buna del legislador y del periodista difundiendo así 
saludables verdades sobre un pueblo que tanto las ne-
cesitaba para orientar su existencia, contribuyendo así 
en pro de la organización nacional. 

Genaro A. Collantes. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Judicial de la Na-
ción, por intermedio de sus órganos competentes, se ex-
pida a la mayor brevedad sobre la masacre ocurrida en 
la sucursal del Banco Popular Financiero de la Ciudad 
de Río IV el día 16 de septiembre de 1987. . 

Humberto ]. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Estamos próximos a cumplir el segundo aniversario de 

la masacre perpetrada en el Banco Popular Financiero 
de la ciudad de Río Cuarto. El asesinato de cinco (5 ) 
empleados bancarios enlutó a toda la ciudad y tendió un 
manto de dolor y estupor sobre los habitantes de la Na-
ción, que hoy viven el temor de que también se tienda 
un manto de olvido, pues aún está expectante de que la 
justicia clarifique y se expida sobre los culpables del 
hecho. Es inadmisible que este incalificable suceso, cuya 
repercusión aún está presente en la memoria popular, con-
tinúe sin resolución. 

La consolidación del sistema democrático, que hemos 
comenzado a transitar desde hace seis años, reclama como 
una de sus bases la fe en la justicia y en la celeridad de 
sus decisiones. Hechos como el que nos ocupa no deben 
quedar impunes, pues la memoria de los fallecidos, sus 
familiares y la sociedad toda exige de nuestra preocupa-
ción e interés. 

Es por las razones apuntadas que solicitamos al Poder 
Judicial que dictamine con celeridad. 

Humberto J. Roggero. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo que corresponda, declare 
de interés nacional el Campeonato Argentino de FUN 
que se llevará a cabo entre los días 7 y 15 de octubre 
del corriente año en aguas del golfo Nuevo, con un 
recorrido de 70 kilómetros de navegación, que unirá 
Puerto Pirámides con Puerto Madryn en la provincia 
del Chubut. 

Julio Badrán. — Juan C. Taparelli. — Mi-
guel C. Nacul. — Ramón F. Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El impulso integral a todas las expresiones del de-

porte es insoslayable en una sana política deportiva. 
Cada región del país debe sentirse integrada y respetada 
en el fomento de aquellas disciplinas deportivas que se 
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inician y desarrollan como consecuencia de las carac-
terísticas y condiciones naturales de cada región. 

Tal es el caso de la provincia del Chubut, que se 
halla empeñada en promover la práctica de todas aque-
llas disciplinas deportivas de la península de Valdés y 
su entorno ecológico. La práctica de FUN nuclea a de-
portistas de todo el ámbito nacional y exhibe un creci-
miento a nivel internacional. 

Por otra parte debe señalarse que el apoyo a eventos 
como el mencionado trasciende el ámbito deportivo, 
afecta y se vincula estrechamente a la actividad turís-
tica de la región, que es de vital trascendencia econó-
mico-social para la provincia del Chubut, y para todo 
el país. 

Julio Badrán. — Juan C. Taparelli. — Mi-
guel C. Nacul. — Ramón F. Giménez. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes arbitre los medios, 
mediante licitación, concurso, o el modo más idóneo 
para explotar el transporte de carga entre Yacuiba 
(Bolivia) y Buenos Aires sobre la base de una veloci-
dad promedio de 65 kilómetros por hora realizando 
para este fin las rectificaciones indispensables en el 
recorrido, acondicionamiento de las vías, la mayor eli-
minación de pasos a nivel, reubicación de estaciones 
de cargas, realizando previamente los estudios técnicos 
y económicos de los trabajos correspondientes. 

Gabriel A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto se justifica por los siguientes motivos: 

las actuales condiciones de las vías y del material ro-
dante solamente permiten lograr una velocidad pro-
medio ligeramente superior a los 20 kilómetros por hora, 
de modo que el transporte de productos perecederos 
es imposible realizarlo mediante el ferrocarril. Esta 
circunstancia ha dado preeminencia al transporte me-
diante camiones, cuyo costo operativo es socialmente 
caro por cuanto su consumo de combustible es mayor. 

Como referencia a lo expresado cabe citar que a 
través de reiteradas verificaciones realizadas en el tra-
mo El Tala, límite entre Tucumán y Salta, y Río de las 
Piedras (Salta), se ha obtenido, que diariamente se 
dirigen hacia el norte más de 300 camiones y cifras 
semejantes se registra para la corriente contraria. 

Celeridad en el transporte de grandes tonelajes de 
productos tanto perecederos como imperecederos. 

Disminución del costo de transporte, por lo menos 
desde el punto de vista del país porque se consumirá 
menos combustible. 

Constituirá una expresión concreta de integración 
panamericana, ya que vincularía de un modo eficaz 
a Yacuiba, boca de salida de numerosos productos de 
la extensa y rica área boliviana constituida por Tarija, 
Chuquisaca, Santa Cruz y el Beni, zona que se en-
cuentra en desenvolvimiento. A su vez facilitaría el 
ingreso de productos argentinos, tanto industriales como 
del agro. 

Permitirá la activación y mayor desarrollo de las 
economías regionales, especialmente las correspondien-
tes a la zona comprendida entre Tucumán y Yacuiba. 

Desarrollo y mayor afincamiento de la población de 
la región norteña, como consecuencia de las mayores 
posibilidades de trabajo que ofrecería la actividad que 
generará el desarrollo regional. 

La mejor y más ágil conexión de la región mediante 
una línea ferroviaria como la que se auspicia, constitui-
rá una forma práctica para afianzar el reiterado anhelo 
del Norte Grande, el que hasta la fecha solamente ha 
servido para justificar el turismo oficial. 

Una razonable estimación de las posibilidades de car-
gas de este ramal lleva a prever que la capacidad de 
cada tren de carga que parte desde el extremo norte 
estará cubierta antes de la estación General Güemes 
(Salta); en efecto los camiones (más de 300 diarios) 
que hacen transporte, sus respectivas cargas se origi-
nan entre Embarcación (Salta) y la Mendieta (Jujuy), 
siendo los productos transportados: verduras, frutas, 
azúcar, papel, madera, etcétera. 

Suponiendo que únicamente 150 camiones sean sus-
tituidos por el ferrocarril, se tendría un peso aproxi-
mado de 3.000 toneladas, el cual equivale a 120 vago-
nes ferroviarios diariamente. A este tonelaje hay que 
sumarle los productos provenientes de Yacuiba hasta 
Embarcación, los cuales en la actualidad ocupan dos 
trenes diarios. Es decir, que por día estarán despla-
zándose 5 trenes. 

Sin duda, por la evolución económica de la extensa 
región boliviana citada al comienzo y por el desarrollo 
de la zona argentina, y Yacuiba, la frecuencia de tre-
nes de carga se incrementará relevantemente en el 
futuro. 

La realización de los trabajos necesarios para acon-
dicionamiento del tramo ferroviario para satisfacer las 
condiciones de agilidad, eficiencia y seguridad, debe 
llevarse a- cabo de la forma más rápida, de modo que 
al cabo de tres años esté en funcionamiento. Esta ta-
rea ocupará una significativa cantidad de personas cons-
tituida por profesionales, técnicos, obreros, etcétera. Per-
mitirá, sin duda, aprovechar experimentados profesiona-
les y otro valioso personal que se halla en Ferrocarriles 
Argentinos. 

La forma de llevar a cabo esta iniciativa de un mo-
do rápido sería mediante un concurso de carácter na-
cional e internacional, para la realización de todos loa 
trabajos que comprenda la puesta en condiciones de 
toda la infraestructura y la explotación del servicio por 
un período a establecerse. 

Gabriel A. Martínez. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados ele la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, me-
diante decreto, reglamente el artículo 45 de la ley 23.549, 
estableciendo la zonificación del territorio nacional para la 
fijación de precios diferenciados de combustibles líqui-
dos, con la indicación de las diferencias porcentuales para 
cada una de ellas, respecto a la zona no promocionada. 

Bernhard Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.549, en su artículo 45 contiene un claro 

mandato en cuanto a la zonificación del territorio na-
cional para la fijación de precios diferenciados de los 
combustibles líquidos, basados en criterios económicos 
especiales. 

No se trata aquí de establecer subsidios, sino de 
aplicar conceptos bien claros, que en definitiva orienten 
a destrabar situaciones de injusticia y de tal forma li-
berar potenciales riquezas para beneficio del país todo. 

Estos criterios no son nuevos, tienen antecedentes, y 
están basados en principios de justicia, equidad y soli-
daridad. Menciono que para combustibles líquidos exis-
ten precios diferenciados, pero con lo propuesto se bus-
ca perfeccionar su implementación, que hoy adolece de 
falenc'as importantes. Para los servicios de gas natural 
existen también precios diferenciados y aquí sí una ade-
cuada zonificación. Las tarifas aéreas de cabotaje tam-
bién cuentan con tarifas preferenciales para vuelos de 
larga distancia. Todo ello responde a la intención y ne-
cesidad de promoción para determinadas zonas del país. 

Debemos convenir que es imperativo tener y mante-
ner en nuestro país criterios de promoción, fundados en 
los principios mencionados y en ocasiones complementa-
dos por razones más particulares, como pueden ser las 
geopolíticas. Esto, entiendo, es ampliamente compartido. 

Sabemos bien los argentinos que buscamos afanosa-
mente los mecanismos para eliminar una estructura co-
lonial que aún persiste y que recién percibimos en su 
real y cruda dimensión cuando nos ubicamos lejos de la 
gran urbe, en zonas que sufren las consecuencias de esta 
paralizante realidad y donde nos desespera ver esa Ar-
gentina potencial, con sus riquezas y posibilidades dor-
m'das. Sólo con medidas de promoción serias y de visión 
global del país, podremos revertir esta situación. 

La demasiada frecuente influencíia del criterio cen-
tralista de algunos funcionarios se evidencia cuando du-
rante el proceso de actualización periódica de los precios 
de combustibles líquidos, por imperio de la inflación, si-
gilosamente se agrega a la región beneficiada con precios 
preferenciales, zonas de la provincia de Buenos Aires, 
y otras, que bien pueden merecer una preferencia, pero 
ésta no puede equipararse a la región inicialmente be-
neficiada (la Patagonia). 

Y descubrimos otra realidad. Dije que había antece-
dentes de precios diferenciados de combustibles y tari-
fas aéreas que con similiar criterio benefician a los tra-

yectos más largos, es decir las zonas más alejadas y/o 
aisladas; su implementación se originó en el saludable 
criterio de funcionarios con visión global del país. Es-
tos precios y tarifas sufrieron los periódicos ajustes por 
la inflación y ocurre que analizando la evolución de los 
mismos, encontramos que funcionarios, seguramente con 
criterios menos globales o influenciados por una menta-
lidad capitalina, redujeron como por descuido los por-
centajes iniciales de dichos beneficios promocionales. 
Vale el ejemplo de la bonificación de la nafta común 
que al 1» de agosto de 1984 era del 21 % y al 7 de 
junio de 1989 del 6,29 %; kerosene del 51 % al 37 %; 
gasoil del 9,8 % al 7,35 % en igual período. Lo mismo 
ocurrió con la bonificación de las tarifas aéreas, que-
dando el beneficio actual en niveles poco significativos. 

Esta realidad, es la que sugiere la necesidad de que 
la zonificación y los correspondientes porcentajes de be-
neficio sean establecidos por decreto nacional y de tal 
forma evitar la discrecionalidad del funcionario de tur-
no para aplicar un criterio personal respecto a tan de-
licada cuestión. 

El criterio sustentado de establecer zonas y fijar pre-
cios diferenciados para combustibles líquidos, no con-
traviene de ninguna forma un sano juego de la oferta 
y la demanda en un marco de la natural competitividad 
que los productos tanto primarios como procesados de-
ben enfrentar para llegar a los centros de consumo. Por 
el contrario, son precisamente medidas que posibilitan 
el acceo a quienes soportan las trabas de una aún in-
justa distribución de la población, infraestructura y re-
cursos en nuestro país y de esta forma contribuyen pa-
ra impulsar su reordenamiento. 

Como conocedor de una realidad patagónica y su 
postergación, pero también convencido del rol prota-
gónico que esta región puede y debe jugar en el fu-
turo para cambiar la fisonomía de nuestro país, creo 
que una reglamentación adecuada del artículo 45 de la 
ley 23.549, debe contener la diferenciación correspon-
diente de precios para esta región y ser a su vez gra-
dual dentro de ella. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación ui-
gente del presente p oyecto de declaración. 

Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

95 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo competente, realice las 
gestiones correspondientes con la finalidad de que se 
mantenga a la ciudad de Bahía Blanca como subsede 
del Mundial de Básquetbol a realizarse en la Repúbli-
ca Argentina en el año 1990. 

Dámaso Larraburu. — Mirta L. Fernández. 
— Vicente Ferrer. 
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FUNDAMENTOS' 

Señor presidente: 
En agosto de 1990 se realizará en la República Ar-

gentina el Campeonato Mundial de Básquetbol, ha-
biendo sido desginada por el CEMBA 90 como una de 
las sedes, la ciudad de Bahía Blanca. 

El básquetbol en Bahía Blanca, es simplemente la 
pasión popular de toda una ciudad y su gran zona 
de influencia nacional por un deporte que, como nin-
gún otro, a lo largo de seis décadas le diera a su co-
munidad el brillo, la jerarquía y la trascendencia na-
cional e internacional pocas veces imaginable. 

Excediendo fronteras propiamente en el mundo de-
portivo entero, se la conoce a Bahía Blanca como la 
auténtica "capital del básquetbol", mérito sin duda de 
muchos y fecundos años de trabajo, que no supieron 
de pausa desde que en 1929 un grupo de visionarios 
fundara la Asociación Bahiense de Básquetbol y que, 
en su devenir histórico, encontrara en su camino a ca-
lificados dirigentes. Todos supieron engrandecer con 
su trabajo y dedicación, la gran tarea directriz y eje-
cutiva que sólo los hombres realmente probos y ho-
nestos puedan realizar. 

Tras ese a veces anónimo y titánico esfuerzo y sal-
vando todos los escollos que las distintas épocas del 
país fueron presentando, el básquetbol bahiense fue 
creciendo institucionalmente a la par de comenzar a 
ganar enorme jerarquía en lo deportivo, mientras que 
sus primitivos y originales escenarios de juego fueron 
adecuándose a las nuevas épocas. Se creó así una in-
fraestructura quizás única en su tipo en todo el país, 
con el accionar de una asociación capaz de mantener 
una competencia interna que, semanalmente reúne a 
miles de jóvenes deportistas. 

Logros deportivos de ribetes espectaculares a todo 
nivel, tanto en el plano nacional como internacional, 
visita de calificadas selecciones extranjeras y jugadores 
que asombraron y aún asombran por su capacidad de 
juego en mil noches memorables para el básquetbol del 
país vistiendo la casaca nacional, pretenden reflejar 
aquí en muy pocas palabras la gloria del baloncesto 
bahiense, ya que demasiado extenso sería enumerar 
hombres y hechos de tantos dirigentes y jugadores que 
hicieron grande este sentimiento, que es verdadera pa-
sión del pueblo de Bahía Blanca. 

Y es as!, entonces, que hoy nuevamente el desafío nos 
convoca a los bahienses para otra gran empresa, quizás 
la de máximo nivel por tratarse nada más y nada menos 
que de un torneo mundial. La ciudad de Bahía Blanca, 
al sur de la provincia de Buenos Aires, constituye una 
de las diez ciudades más importantes de la República 
Argentina, ya por el número de stis habitantes, por su 
potencial industrial y su histórica relevancia agrope-
cuaria. Su excepcional ubicación geográfica, a menos 
de cien kilómetros de los recursos naturales tradiciona-
les: mar y sierras, unida a Inmejorables vías de co-
municación y eficientes medios de transporte, la con-
vierten en un magnífico atractivo turístico. 

Por todo ello, señor presidente, solicito la aproba-
ción del presente proyecto de declaración. 

Dámaso Larráburu. — Mirta L. Fernández. 
— Vicente Ferrer. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que repudia el ataque a la organización sindical de 
los trabajadores petroleros del Estado, por parte de la 
Unión Industrial Argentina al fijar su posición sobre 
política petrolera. 

Y expresa su solidaridad y reconocimiento al Sin-
dicato Unidos Petroleros del Estado, que aquilata des-
de sus orígenes una encendida lucha en defensa del pe-
tróleo, lo que constituye una clara vocación de servicio 
para salvaguardar altos intereses nacionales. 

Jorge H. Zavaley. — Luis E. Osovn'kar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 30 de agosto del corriente, en la página 17 

de "El Cronista Comercial", aparece una nota titulada 
"La UIA contra el SUPE", en la cual se comenta sobre 
un documento de la Unión Industrial Argentina referido 
a la política petrolera. 

Al margen de elogiosos comentarios al respecto de 
una supuesta política de hidrocarburos a implementar, 
la declaración de la entidad empresaria sostiene que 
"sorprende la reticencia del sector sindical para adherir 
a dicha política". 

Indudablemente le resultará sorprendente a la Unión 
Industrial Argentina que el Sindicato Unidos Petroleros 
del Estado sea reticente, porque nunca les habrá im-
portado como ahora la posición del gremio de los pe-
troleros estatales. 

Durante el proceso militar se diezmaba a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales bajo el pretexto de aumentar y 
optimizar la producción y por supuesto alcanzar niveles 
de eficiencia y rentabilidad; para aquel entonces la Unión 
Industrial Argentina no tenía conocimiento o pasaba por 
un momento de distracción, porque el Sindicato Unidos 
Petroleros del Estado, a pesar de las restricciones que 
el régimen imponía a los que se oponían, denunciaba 
tal política. 

Resulta una constante histórica que siempre, bajo el 
"loable" pretexto de aumentar los niveles de producción, 
los sectores interesados y sus socios propician la trans-
ferencia de producción del sector estatal al sector pri-
vado. 

Para corroborar lo anteriormente expresado, basta 
recordar que mediante el traspaso de yacimientos des-
cubiertos, desarrollados y explotados por la petrolera 
estatal durante el proceso militar en cuatro años de ges-
tión, se aumentó la producción de crudo por contratos 
en un 68 %, y en igual período se redujo la produc-
ción por administración en un 4 %. En el mismo lapso 
en el que se incrementaba la participación del sector pri-
vado en los porcentajes referidos, se endosaba a Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales una deuda de 5.000 mi-
llones de dólares. 

Esta política depredatoria era resistida por todos los 
trabajadores nucleados en el Sindicato Unidos Petrole-
ros del Estado y los sectores políticos comprometidos 
con la causa nacional popular. 
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No podemos admitir que se enmascaren intenciones 
y al mismo tiempo se descalifique en tono autoritario a 
quienes piensan distinto. No dudamos de que el tema 
central de debate es el de la distribución de la renta 
petrolera, y por supuesto deben participar del mismo 
todos los sectores que hacen a la vida nacional, sin 
exclusiones de ningún tipo, tal cual lo exige nuestra 
lograda Argentina democrática. 

Sirva el presente proyecto de declaración como un 
justo reconocimiento a los trabajadores de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales que en su constante lucha muchas 
veces depusieron reivindicaciones de tipo salarial con 
el loable propósito de defender el patrimonio nacional, 
tratando de asegurar el control del Estado en el manejo 
racional de estos recursos no renovables de carácter 
estratégico. 

Jorge H. Zavaley, — Luis E. Osovnikar. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que correspondan, adopte 
los recaudos a efectos de gestionar a la brevedad la im-
plementación del documento único binacional (cédula 
migratoria) que permita el fluido tránsito vecinal regio-
nal de sus pobladores, entre la República Argentina y 
la República del Paraguay. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el inicio del gobierno constitucional democrá-

tico en nuestro país, en diciembre de 1983, se desarrolló 
una política exterior nacional tendiente a consolidar la 
integración con los países latinoamericanos, conscientes 
de que toda acción conjunta orientada en tal sentido, 
constituye el principal instrumento que tiene nuestra 
región para enfrentar el reto de la actual coyuntura in-
ternacional y para disminuir la brecha que nos separa 
del mundo desarrollado. 

A través de importantes negociaciones diplomáticas, 
se concretaron el Tratado de Paz y Amistad entre las 
Repúblicas de la Argentina y Chile (Ciudad del Vatica-
no, 29 de noviembre de 1984); se ratifioó el Convenio 
de Ejecución del Acuerdo de Interconexión Energética 
del 12 de febrero de 1974 entre la República Argentina 
y la República Oriental del Uruguay (26 de septiembre 
de 1986); el Acta para la Integración Argentino-Brasile-
ña y 12 protocolos del 29 de julio de 1986; Acta de Co-
lonia, de Integración Argentino-Uruguaya en lo econó-
mico del 19 de mayo de 1984, y reafirmada por el Acta 
de Olivos del 22 de febrero de 1986; convenios de in-
tegración económica, científica o de turismo firmados con 
las Repúblicas de Cuba (25 de septiembre de 1986); 
Estados Unidos Mexicanos (25 de septiembre de 1986); 
Convenio de sede entre el gobierno de la República Ar-
gentina y la Organización de los Estados Iberoamerica-
nos para la Educación la Ciencia y al Cultura (20 de 

julio de 1988), y la decidida participación argentina en 
Contadora, entre otros. 

En el marco de este contexto integracionista, se ins-
cribe el presente proyecto sobre relaciones binacionales 
entre la República Argentina y la del Paraguay sobre 
creación de un documento único, cédula migratoria, 
que permitirá, a partir de su instrumentación, el fluido 
tránsito vecinal regional de sus pob'adores. 

Esta iniciativa reconoce, entre sus antecedentse le-
gislativos, proyectos de declaración de igual tenor de 
los diputados nacionales doctor Rodolfo Párente (ex-
pediente 2.456-D.-88) y don Néstor Golpe (expediente 
2.457-D.-88), sobre concreción de un documento único 
para el tránsito vecinal regional entre la República Ar-
gentina y la República del Uruguay, ambos ya apro-
bados por las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y Asuntos Constitucionales de esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación. 

Así como también, cabe mencionar en este sentida 
el proyecto de declaración del diputado nacional doctor 
Jorge P. Vanossi, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo establezca negociaciones conducentes al celebrar 
un tratado internacional con la República Oriental del 
Uruguay, a los efectos de que ambos pueblos invistan 
una nacionalidad única llamada rioplatense, conservando 
su independencia y soberanía (expediente 26-D.-1988). 

En lo concerniente a las relaciones argentino-para-
guayas, la Comisión Mixta de Cooperación y Coordi-
nación creada entre ambos países, acordó impulsar los 
denominados comités de frontera, estableciéndose los 
de Posadas-Encarnación, Clorinda-Colonia Falcón, For-
mosa-Alberdi, Puerto Bermejo-Pilar e Itatí-Itacará. 

Estos comités que funcionan en América latina desde 
1978, son organismos oficiales tendientes a promover 
la cooperación y el desarrollo regional en las áreas de 
frontera y a proporcionar soluciones ágiles y pragmá-
ticas a los problemas del tráfico fronterizo de personas 
y bienes, así como también propender al intercambio 
turístico, cultural, deportivo, artístico, y al desarrollo 
de las comunicaciones, al igual que la consideración de 
temas relativos a salud y educación sanitaria, agricul-
tura, comercialización conjunta, problemas relacionados 
con las inundaciones y catástrofes comunes, aspectos 
de drogadicción, tráfico ilícito de estupefacientes y 
robo de automotores. 

No obstante la amplitud de fines propuestos y la nece-
saria intervención de grupos locales en la ejecución de 
los mismos, dichos organismos se caracterizaron por una 
tendencia al manejo de los asuntos de integración y coo-
peración a nivel de los gobiernos centrales, dificultando 
así, muchos de los trámites a que s© hallan sujetas las 
personas que realizan el tránsito fronterizo. 

Las fronteras se convierten entonces en áreas de res-
tricción, diferenciación y de resoluciones sui generis de 
las contradicciones políticas, económicas de los países li-
mítrofes. Su funcionamiento en oportunidades desorde-
nado y hasta caótica, origina frecuentes tensiones: con-
trabando, migración ilegal, entorpecimiento del trans-
porte. 

Es preciso revertir tales situaciones, en gran medida 
consecuencia de teorías ya superadas, que consideraban 
las fomteras como áreas de conflicto, y de argumentacio-
nes que asocian toda actividad en la región con hechos 
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delictivos, reconociendo a sus pobladores el mérito de 
hnber contribuido a afianzar la soberanía nacional, pro-
porcionándoles los medios que les permitan vivir digna-
mente y facilitando su movilidad y relaciones con sus her-
manos de países limítrofes. 

Esta iniciativa legislativa intenta, pues, y en parte brin-
dar algún soporte a esta nueva visión socio-política y 
económica de las zonas de frontera, y al igual que las 
que le antecedieron, de seguro, ha de contar con el apo-
yo de esta Cámara. 

En virtud de los fundamentos expuestos, solicitamos la 
sanción del presente, haciendo votos para que la misma 
halle su debida acogida en el Poder Ejecutivo nacional, 
revalorizando a las poblaciones fronterizas, a su estilo 
propio de vida, a su comercio y relaciones sociales que 
se desarrollan en gran medida fuera del contexto de las 
reglas jurídicas que se les imponen por ser las mismas in-
suficientes y no reflejar su realidad cotidiana. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos competentes, disponga la eje-
cución de las obras necesarias para posibilitar la habili-
tación de una balsa vehicular entre la localidad de Puer-
to Fotheringham, Colonia Cano, en la provincia de For-
mosa y la ciudad de Pilar, en la República del Paraguay. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la profunda crisis económica que soporta nues-

tro país, resulta innecesario reiterar la urgencia en esti-
mular las relaciones económicas internacionales, a fin de 
promover la expansión productiva local y regional, al-
canzando así a través del ingreso de divisas, una ma-
yor tasa de crecimiento, el mejoramiento de la calidad 
de vida y la satisfacción creciente de las necesidades so-
ciales básicas. 

Son e:tas las razones fundamentales que motivan el 
presente proyecto, el que también responde a antiguas 
aspiraciones del pueblo formoseño. 

El 26 de abril de 1989, se reunieron en la zona de 
obras de la represa de Yacyretá, el entonces presidente 
de la República Argentina, doctor Raúl Ricardo Alfon-
sín y el presidente de la República del Paraguay, ge-
neral de división don Andrés Rodríguez, quienes suscri-
bieron una declaración conjunta en la que se estable-
ció, entre otros compromisos asumidos, la habilitación 
futura e inmediata de una balsa vehicular entre las lo-
calidades de Puerto Fotheringham, Colonia Cano, Re-
pública Argentina y Pilar, República del Paraguay. 

Así, en la página 3, párrafo 18 de la citada declara-
ción, se resuelve " . . . adoptar las medidas conducentes 

a faciiltar el cruce fluvial de personas y vehículos en-
tre la ciudad de Puerto Fotheringham (República Ar-
gentina) y Pilar (República del Paraguay) y permitir 
el ingreso y egre-o hacia y desde territorio argentino de 
personas y vehículos que circulen entre localidades para-
guayas". 

Por su parte, la República del Paraguay ya dio prin-
cipio de cumplimiento a lo acordado, aportando la bal-
sa "Villa Florida", que llegó a la ciudad de Pilar el 10 de 
agosto del corriente año, encontrándose en la actualidad 
amarrada en la costa paraguaya. 

Ya en el año 1981, la Administración Nacional de 
Aduanas por resolución 4.661/81 procedió a la habili-
tación del paso internacional en tratamiento, estable-
ciendo un control aduanero en el mismo, el que se man-
tuvo hasta 1983, oportunidad en la que debió ser in-
habilitado por causa de las inundaciones que afectaron 
la zona. 

Posteriormente en 1986, por resolución 2.868/86 de 
la Administración Nacional de Aduanas, se reanudó el 
control aduanero y se rehabilitó el paso fronterizo para 
personas y mercaderías destinadas al uso personal. 

En el año 1987 se finalizó la construcción de una vi-
vienda, tipo lacustre, a 9 metros del área de inunda-
ción, para el personal aduanero, la que consta tan sólo 
de un espacio físico para oficina de aduana, tres dor-
mitorios, baño y cocina. 

Asimismo, y a fin de propiciar una constante comuni-
cación entre la localidad de Puerto Fotheringham, Co-
lonia Cano y la ciudad de Formosa, se instaló una radio 
VLU, con enlace directo a la red de la Casa de Gobierno 
de dicha ciudad. 

Son éstas algunas de las obras realizadas por el go-
bierno de la provincia de Formosa, con la sola finalidad 
de dar cumplimiento a los requerimientos del pueblo 
formoseño, consciente de que a partir de ellas, por 
más pequeñas o rudimentarias que parezcan, se inicia 
el camino hacia la transformación de una región, modi-
ficándose la fisonomía social y económica de las poblacio-
nes beneficiadas, tras lo cual hacen su aparición los ser-
vicios, la educación, la salud y el arraigo del hombre a 
la nueva oportunidad que se le ofrece. 

Finalmente, el 10 de mayo de 1989, la Administra-
ción Nacional de Aduanas, por resolución 1.014/89, 
delegó a la Prefectura Naval Argentina, provisoriamen-
te, el control del tráfico fronterizo de mercaderías que 
se realiza en el resguardo de Colonia Cano. 

En este sentido, y en razón de la importancia que 
el normal funcionamiento del mismo implica para los 
pobladores de la provincia de Formosa, como así tam-
bién para los de la ciudad vecina de Pilar, el gobierno 
provincial decidió iniciar obras tendientes al mejora-
miento de la ruta provincial 9 y a la construcción de 
la infraestructura requerida para el desarrollo del trá-
fico fronterizo. 

De inmediato la Dirección Provincial de Vialidad 
inició el mejoramiento de la ruta provincial 9, en una 
extensión de 30 kilómetros, desde General Mansilla 
hasta Colonia Cano, realizando diversas obras maestras, 
en virtud de su carácter anegadizo; lo que requiere 
trabajos de alcantarillado para el drenaje de agua. Lo» 
mismos deben ser efectuados en forma constante a fin 
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de evitar la intransitabilidad, siendo imposible por aho-
ra, su pavimentación en razón del alto costo que ello 
implica. 

No obstante la labor realizada, el paso internacional, 
no reviste en la actualidad las condiciones que el 
eficiente desenvolvimiento del tráfico fronterizo exige, 
siendo necesario aún: 

a) Contar con la intervención de todos los organismos 
competentes al efecto, tales como: Administración Na-
cional de Aduanas, Dirección Nacional de Migraciones, 
Superintendencia de Fronteras, Dirección Nacional de 
Puertos y Secretaría de Intereses Marítimos; 

b) Proveer los medios necesarios a fin de finalizar la 
construcción de la infraestructura edilicia requerida; 

c) Construir el muelle de atraque de la balsa, et-
cétera. 

Al respecto, cabe puntualizar, que el gobierno de la 
provincia de Formosa solicitó a la Prefectura Naval 
Argentina el reflotamiento del pontón y pasarela de 
Puerto Pilcomayo, el que mediante un reacondiciona-
miento puede ser colocado en forma definitiva en Co-
lonia Cano; así como también la destrucción por de-
molición del pontón y pasarela hundidos en Colonia 
Cano, que obstruirían el atraque de la balsa. 

Son estos algunos de los múltiples aspectos que con-
templa el proyecto estructural originario, mucho más 
ambicioso, que prevé además la construcción de un 
edificio aduanero, playa de estacionamiento para ve-
hículos, instalaciones diversas para la prestación de 
servicios a las personas en tránsito, entre otros, lo que 
nos conduce a solicitar la unión de esfuerzos para fi-
nalizar los trabajos faltantes, pues ello redundará en 
definitiva, en beneficio de la provincia de Formosa y 
por ende de nuestro país. 

Por último, deseamos señalar que el presente proyec-
to se inscribe en el marco de otra serie de iniciativas 
que hemos propiciado y que intentan proveer al desa-
rrollo de la provincia de Formosa, teniendo en cuenta 
su carácter de provincia fronteriza y de las implicancias 
geopolíticas que de ello se derivan. Entre otras, pode-
mos citar: 

—Proyecto de declaración por el que solicita al Po-
der Ejecutivo nacional la construcción de un acceso a 
la localidad de El Remanso, departamento de Bermejo, 
provincia de Formosa, desde la ruta nacional 86, en 
progresiva 1.643, hasta el límite internacional con la 
República del Paraguay. Expediente 86-D.-87, Orden 
del Día N<? 576 del 5 de septiembre de 1988, apro-
bado por la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción en la 38 reunión de la 14 sesión ordinaria de! 
22 de septiembre de 1988, Diario de Sesiones, pági-
na 5141. 

—Proyecto de declaración por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo nacional incluya en el plan de obras 
públicas para el año 1988/89, la realización de los 
estudios de ingeniería para el proyecto de trazado de 
continuación de la ruta nacional 86, desde la localidad 
de Río Muerto, en progresiva 1.755, departamento 
de Bermejo, en la provincia de Formosa, en adelante a los 
efectos de poder lograr la conexión con la provincia de 
Salta y la integración del Nordeste con el Noroeste Ar-

gentino. Expediente 2.492-D.-88 del 8 de septiembre 
de 1988, Orden del Día N? 726 del 21 de septiem-
bre de 1988, aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación en la 41? reunión de la 14» 
Sesión Ordinaria del 28 de septiembre de 1988. A cu-
yos fundamentos remitimos. 

—Proyecto de declaración, presentado el 10 de oc-
tubre de 1988, por el que se peticiona al Poder Eje-
cutivo nacional que a través de los organismos com-
petentes disponga la construcción de los tramos de la 
ruta Nacional 81, desde la localidad de Pozo del Tigre, 
en progresiva 1.437, hasta la localidad de Coronel Juan 
Solá, en progresiva 1.740, en la provincia de Salta. Ex-
pediente 3.230-D.-88, Orden del Día N1? 848 del 26 de 
octubre de 1988. Remitiendo también en esta ocasión 
a los fundamentos en él invocados. 

—Proyecto de ley de comercio de frontera, iniciativa 
ésta de gran trascendencia en razón de que a través 
de la misma se intenta regular jurídicamente las rela-
ciones de intercambio de bienes de poblaciones fronte-
rizas con vecinos extranjeros, enmarcando legalmente 
operaciones comerciales de muy diferente carácter, con-
dicionadas por situaciones muy disímiles, con intereses 
sectoriales propios, y distintos grados de desarrollo eco-
nómico, próximas o no a centros de producción nacionales 
con mayores o menores posibilidades de comunicación, y 
fronterizas con poblaciones extranjeras de expansión in-
dustrial y productiva muy irregular y consecuente diver-
sidad de costumbres negociables. Presentado ante la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 8 de 
septiembre de 1988, Trámite Parlamentario N<? 92 (ex-
pediente 2.484-D.-88). 

—Finalmente debemos mencionar al proyecto de de-
claración que antecede al presente, el que se inserta en 
la línea de acción que hemos emprendido, tendiente 
a lograr la consolidación de las relaciones con la her-
mana República del Paraguay, en lo referente a inter-
cambio comercial, cultural, educativo y social. Por el 
mismo se solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a 
través de los organismos competentes adopte los recau-
dos necesarios, a efectos de gestionar a la brevedad la 
implementación del Documento Unico Binacional (cédu-
la migratoria) que permita el fluido tránsito vecinal re-
gional de sus pobladores, entre la República Argentina 
y la República del Paraguay. 

En virtud de los fundamentos expuestos y los que 
de corresponder se expresarán en comisión y ante la Ho-
norable Cámara de Diputados, en oportunidad de su 
tratamiento, es que recurrimos una vez más a la sensi-
bilidad de los demás miembros de la misma, tantas 
veces puesta de manifiesto, para la consideración y 
aprobación de esta iniciativa, con el convencimiento de 
la necesidad, prudencia y justicia del pedido. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, proceda a ampliar las partidas presupuestarias asig-
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nadas al Instituto Forestal Nacional a fin de poder 
cumplimentar el Plan Forestal Nacional en vigencia 
por la ley 21.695. 

Cleto Rauber. — Diego F. Brest. — Rodolfo 
Ai. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Estado nacional, por mandato de la ley 21.695 

y a través del IFONA es el encargado de implementar 
programas de promoción de las actividades forestales, 
hecho que crea una obligación contractual entre éste 
y los particulares que solicitan acogerse a dicho plan. 

El proceso inflacionario manifiesto en estos últimos 
meses ha complicado notablemente la problemática de 
la vigencia del presupuesto nacional y de esta manera 
se ha afectado sensiblemente la asignación de partidas, 
como en este caso. Es indudable que existen otras 
prioridades, como ser salud, educación, acción social 
entre otras, pero no debemos desconocer también que 
el recurso forestal es precisamente un generador de 
recursos económicos y laborales que no podemos des-
cuidar; lo que le confiere rango de verdadera inver-
sión del Estado en la economía del país. 

Atento a lo expuesto precedentemente, basten tal vez 
algunas cifras para ilustrarlo: de acuerdo a los com-
promisos contraídos por el IFONA a partir del mes 
de abril del presente año hasta el 31 de julio, de acuer-
do a las presentaciones de los certificados de obra 
correspondientes a los planes de los años 1984-1988 
alcanza la suma de A 1.363.653.800 actualizados al 31 
de julio de 1989 por una superficie de 12.341 hectá-
reas, distribuidas principalmente entre las provincias de 
Misiones, Corrientes, Buenos Aires, Entre Ríos y Men-
doza. 

De acuerdo con la proyección histórica en la presen-
tación de dichos certificados, se concluye que la cifra 
es insuficiente para asumir los compromisos adquiri-
dos, estimándose una cifra de A 2.200.000.000 para 
poder cumplimentarlos. 

Esta falta de pago de dichos compromisos tiene un 
triple efecto. 

En primer término se perderían plantaciones realiza-
das durante los dos últimos años por una superficie de 
aproximadamente 60.000 hectáreas debido al abandono 
por falta de mantenimiento establecido en los planes vi-
gentes. 

En segundo término se plantea la posibilidad inminente 
de juicios contra el IFONA por la falta de pago de éste 
hacia los beneficiarios de los planes ya pactados. 

Por último, la pérdida de credibilidad que se hará ma-
nifiesta en el sector forestal. Si bien esto último no es 
grave hoy, sí lo será en el futuro inmediato, hecho que 
acarreará perjuicios en materia de aportes al PBI y el 
crecimiento económico e industrial. 

Cleto Rauber. — Diego F. Brest. — Rodolfo 
M. Párente. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
declarara de interés nacional la VII Bienal Internacional 
de Educación por el Arte y el VII Encuentro Interna-
cional de Expertos en Educación por el Arte, que se 
llevarán a cabo en la ciudad de Avellaneda (Buenos 
Aires) del 18 al 30 de octubre de 1989, organizados 
por el Instituto Municipal de Educación por el Arte. 

José G. Dumón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Municipal de Educación por el Arte 

(IMEPA) de la ciudad de Avellaneda, cumple vein-
ticuatro años de tarea docente destinada a producir 
la educación de niños y jóvenes por los caminos del arte. 

Desde hace quince años viene realizando como com-
plemento de su tarea educativa y cultural bienales ar-
gentinas e internacionales de arte infantil y juvenil. Cada 
dos años miles de niños y jóvenes argentinos y del ex-
tranjero remiten sus obras en las que plasman con ori-
ginalidad su mundo y sus vivencias. 

Los trabajos que se reciben han ido conformando el 
archivo y repositorio más importante del país, que es 
un centro de investigación de indudable valor, abierto 
a todos los educadores por el arte del país. 

Este año, entre el 18 y el 30 de octubre se llevará 
a cabo la VII Bienal Internacional que contará con la 
participación de 50 países de todo el mundo. Centena-
res de obras se expondrán destacándose que estas bie-
nales no son competitivas, sino que pretenden mostrar 
el amplio panorama de la creación infantil y juvenil. 

Coincidentemente se efectuará el VII Encuentro In-
ternacional de Expertos en Educación por el Arte al 
que asistirán especialistas de todo el país y del extran-
jero. 

í>erá sin duda un acontecimiento cultural relevante 
qua requiere el auspicio de esta Honorable Cámara y 
que sea declarado de interés nacional. 

José G. Dumón. 

—A la Comisión de Educación. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, se dirija a los directorios de las empresas del Estado 
que prestan servicios públicos —ENTEL, Gas del Es-
tado, SEGBA, etcétera a fin de que contemplen la posi-
bilidad de aplicar una tarifa reducida a los clubes de-
portivos, culturales y otros similares sin fines de lucro 
y con escasos recursos. 

Lorenzo A. Pepe. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En razón de una emergencia económica, ha recu-

rrido a nosotros la comisión directiva de la Asociación 
Mutual, Cultural, Social y Deportiva Fénix Club, sito 
en la calle Vallejos 4516, del barrio de Villa Devoto 
de esta Capital Federal. Esta está dada por el gran in-
cremento que han sufrido las tarifas de los servicios 
públicos y las tasas municipales, en especial si conside-
ramos que se trata de una entidad vecinal sin fines de 
lucro con poco más o menos de 300 socios, de los cua-
les 200 son jubilados y 50 menores. 

El Fénix Club funciona en su local desde 1935 
donde merced al esfuerzo de las distintas comisiones 
directivas que se sucedieron, fueron construyéndose las 
actuales instalaciones que hoy permiten solaz y espar-
cimiento no sólo a los niños y jóvenes, sino también 
a un importante grupo de la tercera edad. 

Es de notar, que las escuelas de la zona usan libre-
mente las instalaciones del club en forma gratuita, las 
que asimismo se facilitan para competencias deportivas 
intercolegiales y barriales. 

Tal como puede comprenderse a través de lo narrado 
los recursos; son escasos y la masa societaria con peque-
ños ingresos no está en condiciones de absorber un 
incremento en las cuotas, acorde con el de las tarifas, 
sin entrar a juzgar si éstas están o no justificadas. 

Se trata aquí de la imposibilidad material de abo-
narlas y es por ello, señor presidente, para evitar la 
desaparición de una entidad con las características ya 
mencionadas, que solicitamos se apruebe el presente 
proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, destinara una 
partida con carácter de emergencia para el anexo de la 
Facultad Tecnológica Regional que funciona en la ciu-
dad de Concepción en la provincia del Tucumán, a fin 
de permitir que el mismo pueda continuar sus activi-
dades. 

Julio S. Bulado. — Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la provincia del Tucumán en la ciudad de Con-

cepción, zona sur de la misma, funciona desde los ini-
cios de 1988 un anexo de la Facultad Tecnológica Re-
gional de la Universidad Tecnológica Nacional orientado 
hacia la ingeniería mecánica y al que concurren en este 
momento más de 200 alumnos. 

El mismo fue habilitado como resultado del esfuerzo 
de toda una comunidad que aspiraba a integrar a ella, 
una oferta educativa de nivel universitario que facilitase 

a los jóvenes continuar estudios a veces suspendidos por 
razones económicas agravadas por la distancia que los 
separa de la capital. La Universidad Tecnológica Na-
cional, autorizó su funcionamiento, resolviendo que du-
rante 3 años el anexo debía ser totalmente sostenido 
por la comunidad. 

El establecimiento funciona en el local de la ENET 
y por lo acordado viene siendo sostenido por la colabo-
ración de padres e instituciones oficiales y el aporte de 
comercios de la localidad y de la zona sur, coordinados 
por una fundación constituida por vecinos y organizadas 
desde los inicios de las gestiones. 

Esta modalidad permitió la subsistencia del estable-
cimiento hasta la fecha; en estos momentos éstos se ven 
afectados por la situación de emergencia que vive el 
país y en especial Tucumán, donde cada vez es más 
difícil obtener de la comunidad los aportes necesarios 
que permitan afrontar los gastos que el funcionamiento 
del establecimiento demanda, haciendo en consecuencia 
peligrar su continuidad. Esto se agrava si se tiene en 
cuenta que los docentes designados son de la capital, 
debiendo reconocérseles pasajes y viáticos. 

Creo, señor presidente, que se debe concurrir en apo-
yo del establecimiento para que el esfuerzo de la co-
munidad no fracase y pueda mantenerse en funciona-
miento este anexo universitario, hasta tanto sean incor-
poradas sus necesidades al presupuesto de la Facultad 
Tecnológica Regional. 

Julio S. Bulado. — Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

—A la Comisión de Educación. 

103 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
estudie la conveniencia de adoptar las medidas necesa-
rias para que el Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Cuyo, considere la creación de una facul-
tad de ciencias veterinarias —con especialidad en zo-
nas áridas—, con asiento en la localidad de General 
Alvear, provincia de Mendoza, dependiente de la uni-
versidad anteriormente mencionada. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gran deserción de jóvenes y familias del depar-

tamento de General Alvear, en la provincia de Men-
doza, se debe entre otras cosas a que no cuenta con 
posibilidades de estudio, que satisfagan a los poblado-
res. 

Al no contar con una carrera universitaria, se agudi-
za aún más la situación, debido a que los jóvenes de-
ben emigrar a otros lugares y esto provoca el desmem-
bramiento del grupo familiar, representando además un 
impedimento el factor económico. 
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La importancia de la descentralización de estructu-
ras únicas, entre otras cosas ayuda a afianzar la pobla-
ción y al desarrollo de las economías regionales. 

El departamento de General Alvear es el marco indi-
cado para la creación de esta facultad debido a que 
cuenta con: 1) 1.300.000 hectáreas dedicadas a la ga-
nadería, con un 90 % con alambrado perimetral y tí-
tulos de propiedad y que un 75 % ya está en pie de 
trabajo con una estructura mínima. 2 ) Año a año el 
departametno es sede de la Feria Exposición Provincial 
del Ternero Mendocino (declarada de interés provin-
cial), en las que se demuestra el progreso genético de 
los rodeos y el esfuerzo de los productores y hombres 
de campo. 3) Que en los últimos años ha habido un 
importante incremento en la comercialización de ha-
cienda enviándose a ferias de otras provincias la can-
tidad promedio de 60.000 cabezas de ganado anuales. 

La importancia en nuestro país de una facultad de 
ciencias veterinarias con especialidad en zonas áridas, 
se debe a que 211 millones de hectáreas sufren acen-
tuados problemas de aridez. 

Como antecedente podríamos citar el expediente 
H.C.D. 468/89 de General Alvear, por el cual se so-
licita la concreción en el departamento de una Facultad 
de Medicina Veterinaria. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Educación. 

104 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social se 
sirva proporcionar información referida al personal de-
clarado cesante en el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), Dele-
gación Junín (provincia de Buenos Aires), en el mes 
de agosto próximo pasado, indicando el número total 
de agentes despedidos y si es que ha sido sin causa, 
alegando facultades de la Ley de Contrato de Trabajo, 
se exprese si se ha tenido en cuenta la grave situación 
en que se ha colocado a los trabajadores en estas cir-
cunstancias tan especiales que está viviendo la Nación. 
Se informe, asimismo, si las vacantes han quedado con-
geladas, y si no es así si han sido o serán cubiertas con 
nuevas designaciones. 

Jorge E. Young. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Trabajadores del PAMI, que cumplían labores en la 

ciudad de Junín, han sido cesanteados en el mes de 
agosto próximo pasado alegando derechos a despedir 
sin causa. Un despido de estas características no puede 
compadecerse con el concepto concreto de la emergen-
cia económica que ha sido objeto de pronunciamientos 
en leyes sancionadas por el Honorable Congreso de la 
Nación, respondiendo a un proyecto del Poder Ejecuti-
vo. 

Los primeros en sufrir la emergencia son precisamen-
te los trabajadores y al producirse despidos incausados, 
ni siquiera motivados en razones de economía, sacuden 
con su frialdad y conmocionan la sociedad, que asiste 
a una creciente ola de cesantías sin haberse dispuesto 
el congelamiento de vacantes lo que deja en claro el 
propósito de cesantear por meras razones de partidismo 
político, lo que ya creíamos superado luego de un go-
bierno como el surgido en las elecciones de 1983 que 
respetó los derechos de los trabajadores y fue fiel al 
mandato del artículo 14 bis de la Constitución, origina-
do en una postura firme de los constituyentes de 1957, 
que respondieron así a un proyecto presentado por la 
Unión Cívica Radical. 

Como nada se dice en los telegramas de despido 
conforme las informaciones que hemos recogido, aún 
esperamos que se trate de defectos solamente formales, 
por lo que en el proyecto de declaración que presen-
tamos pedimos se informe debidamente si las vacantes 
se congelan, y si no es así, se informe si han sido o se-
rán cubiertas con nuevas designaciones, en cuyo caso 
la proporción del atropello es mayúscula, y se apela a la 
sensibilidad democrática y social de las autoridades res-
ponsables para reponer esos trabajadores. 

Jorge E. Young. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rara de interés nacional el I Congreso Internacional de 
Política Social, Laboral y Previsional (El desarrollo en la 
crisis) a llevarse a cabo los días 2, 3 y 4 de octubre de 
1989 en la ciudad de Buenos Aires. 

Irma Roy. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fundación Altos Estudios Sociales (FAES) ha orga-

nizado para los días 2, 3 y 4 de octubre próximo el I 
Congreso Internacional de Política Social, Laboral y Pre-
visional, que sesionará en el Centro Cultural General San 
Martín de la ciudad de Buenos Aires, y que cuenta con 
importantes auspicios, entre otros, el de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y el del Centro Inter-
americano de Administración del Trabajo (CIAT). 

La entidad organizadora, ha realizado una amplia con-
vocatoria bajo el lema "El desarrollo en la crisis", que es 
el título del evento. 

Esta convocatoria incluye a juslaboristas, economistas, 
sociólogos, legisladores nacionales y provinciales y estu-
diosos de la problemática social de la República Argen-
tina y de los países de Latinoamérica, quienes aborda-
rán el tratamiento del siguiente temario: tema 1: el pacto 
social; lo ) el rol del Estado y de los actores sociales; 
Ib) cláusulas de paz social; l e ) autonomía colectiva y 
de orden público laboral; tema 2: política de empleo e 
ingresos; 2a) informalidad, marginalidad y precarización 
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del empleo; 2b) el salario mínimo como un instrumento 
de la política de ingreso; 2c) flexibilidad labora!; tema 
3; seguridad social, acción social y obras sociales; 3a) 
financiación de la seguridad social; 3b) acción social 
en épocas de crisis y obras sociales. 

Participarán como ponentes y expositores destacadas 
personalidades nacionales y del exterior, como el ministro 
de Trabajo del Uruguay, los profesores Américo Pía Ro-
dríguez (Uruguay), Carlos A. González (Paraguay), Ma-
ría Emilia Casas Baamonde (España), Carlos Palomeque 
(España), Antonio Ojeda Avilés (España), Tomás Sala 
Franco (España), Gino Giugni (Italia), senador por Ve-
necia, presidente de la Comisión de Derecho del Traba-
jo de ese cuerpo legislativo y el licenciado Hugo Fer-
nández Faingold (Uruguay), entre otros. 

Las circunstancias actuales le dan al congreso una 
particular trascendencia pues consideramos que es del 
máximo interés que los actores sociales y representantes 
del gobierno, los profesores y estudiosos de su rica te-
mática nacional y del extranjero, debatan y confronten 
ideas y expectativas, experiencias internacionales y pro-
yectos nacionales, en el marco pluralista y democrático 
de la amplia convocatoria efectuada. 

Por todas estas razones, por las horas que vivimos, por 
la importancia de su contenido académico, el nivel de 
sus expositores y conferencistas, es que consideramos que 
merece la declaración de interés nacional. 

Por los motivos expuestos solicitamos a los señoies 
diputados la aprobación de esta iniciativa. 

Irma Roig — Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, disponga por medio del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos el llamado a licitación o la concesión 
de obras correspondiente a fin de dar inicio a la pavi-
mentación de la ruta nacional 103, tramo Oberá-Alba 
Posse, en la provincia de Misiones en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley 23.629. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cámara desde 1983 hasta el presen-

te se ha ocupado reiteradamente de esta ruta nacional 
con proyección internacional, ubicada en la provincia 
de Misiones y que sirve de unión con la región agrícola 
más desarrollada del estado de Río Grande Do Sul 
(Brasil). 

En tal medida se ocupó, sabedora de su importancia, 
que logró su transferencia a la Nación por medio de 
la ley que fuera sancionada en 1986, luego en 1987 el 
Parlamento sanciona la ley 23.485 imponiendo su asfal-
tado, pero la misma es vetada por el Poder Ejecutivo 
nacional en forma parcial por razones presupuestarias y 
por último por medio de la ley 23.629 el Honorable 

Congreso Nacional insiste en su intención logrando que 
esta sanción sea promulgada por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

Desde esa fecha es que reiteradamente el gobierno, 
las fuerzas vivas y la población de esta subregión de 
la provincia de Misiones reclama con más fuerza el 
cumplimiento de este anhelo que ya tiene veinte años, 
y que hoy no puede soslayarse, lo) porque fue premi-
sa electoral de todos los candidatos, 2«) porque es la 
mejor forma de llevar a cabo la integración con la 
República Federativa del Brasil y por último para po-
sibilitar que la tan mentada revolución productiva, sea 
realizada en esta desprotegida zona que también es 
Argentina. 

Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Transportes. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su desagrado por la solicitud de los fis-
cales militares del régimen chileno respecto del pedido 
de aplicación de la pena de muerte contra 17 personas 
acusadas de delitos de carácter político. 

Que insta al Poder Ejecutivo nacional a gestionar, por 
intermedio del señor ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto de la Nación, ante el gobierno militar chileno 
las medidas necesarias tendientes a desestimar dicha so-
licitud por atentar contra la conciencia jurídica univer-
sal y contra el derecho a la vida. 

Alberto Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 
— José P. Aramburu. — Julio D. Alesaan-
dro. — Matilde Fernández de Quarracino. 
— Rafael M. Pascual. — Raúl O. Rabana-
que. — Carlos L. Custer. — Guillermo A. 
Ball Lima. — Marcos A. Di Caprio. — 
Osvaldo F. Pellín. — Lorenzo J. Córtese. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Carlos 
E. Soria. — Lucía T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La comunidad de naciones libres se ha visto conmo-

vida por un nuevo acto lesivo a los derechos humanos, 
emanado de aquel auténtico fósil que es la dictadura 
militar chilena en una América latina que se esfuerza 
por normalizar definitivamente su vida democrática. 

Esta declaración no significa una intromisión en los 
asuntos internos de otro estado, ello por dos razones. En 
primer término el derecho a la vida, es inherente a toda 
persona con prescindencia de la pertenencia a cualquier 
nacionalidad, es el derecho humano básico sobre el cual 
se asientan todos los demás, ningún hombre está legiti-
mado a quitar la vida de otro, fundamento moral tan 
antiguo como la especie humana. Desde el bíblico no 
matarás hasta las modernas codificaciones jurídicas in-
ternacionales, el hombre ha intentado imponer este sa-
bio principio por sobre la fuerza, y la lucha por su vi-
gencia no admite el establecimiento de vallas. 
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112 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos pertinentes y en ejer-
cicio de las atribuciones que confiere la ley 19.227, 
declare de interés nacional la radicación en la provin-
cia de San Juan, de un mercado concentrador de ali-
mentos perecederos. 

Luis A. Manrique. — Olga E. Riutort. — 
Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En setiembre de 1971 entró en vigencia la ley 19.227 

que autoriza al Poder Ejecutivo nacional a declarar de 
interés nacional los mercados de concentración de ali-
mentos perecederos. 

Esta norma fundamental pretende articular nacional-
mente, a través de vertebraciones regionales o jurisdic-
cionales, un sistema de concentración de alimentos pe-
recederos. 

Ello constituye, por un lado, un objetivo de política 
económica de cara al consumo interior mediante la 
constitución de ese sistema de alcance nacional a través 
de la protección en la materia de la producción ali-
menticia perecedera originaria de las economías regio-
nales. 

Pero también, y muy principalmente, la radicación 
de un mercado concentrador do alimentos de estas ca-
racterísticas en la provincia de San Juan obedece a ob-
jetivos de política económica de cara a la exportación 
y al mercado exterior. La provincia de San Juan viene 
realizando un esfuerzo significativo en este orden, re-
convirtiendo su producción, estimulando nuevas planta-
ciones, aprovechando microclimas y laboreos que hacen 
del suelo provincial idóneo en la producción frutihor-
tícola en áreas realmente competitivas en los mercados 
internacionales. En la profundización de esta tarea agro-
exportadora estamos visualizando los sanjuaninos uno de 
los caminos para emerger de la crisis terminal produc-
tiva. 

Asimismo perseguimos ratificar el espíritu que inspi-
ró la sanción de esta norma, asociado a facilitar la reu-
nión o agrupamiento de productores, para que ellos 
puedan mantener la continuidad de la oferta como for-
ma conveniente para disminuir los efectos de la inne-
cesaria intermediación. 

Luis A. Manrique. — Olga E. Riutort. — 
Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Comercio. 

113 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-

blicos disponga que el ramal ferroviario Ingeniero Ja-
cobacci (provincia de Río Negro) - Esquel (provincia de 
Chubut) no sea incluido entre los tramos de ferrocarril 
que cesarán sus servicios. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre las localidades de Ingeniero Jacobacci, en la 

provincia de Río Negro, y Esquel, en la provincia de 
Chubut, existe un trazado de vías férreas de algo más 
de 300 kilómetros de trocha reducida, que conecta 
asentamientos poblacionales de distinta magnitud y que 
permite el transporte de pasajeros y cargas entre las 
mencionadas localidades y las escalas intermedias. 

En el mantenimiento de la trocha, en las oficinas 
administrativas y en las tareas operativas trabajan apro-
ximadamente 200 personas que constituyen otras tantas 
familias que son el núcleo principal de las localidades 
de El Maitén y Cerro Mesa y los asentamientos pobla-
cionales de los parajes Ojo de Agua, Manuel Choique, 
Fitalancao, Leleque, Mayoco y La Cancha. 

El trencito, como se lo denomina en la región, por 
lo reducido de su trocha, tiene en la temporada inver-
nal un servicio de pasajeros y uno de carga Esquel-
Jacobacci-Esquel por semana, frecuencia que se duplica 
en verano y que respecto de las cargas se aumenta 
cuando es necesario. 

Cuando hace 57 años se inauguró el "trochita", cons-
tituyó un acontecimiento singular. Fue por muchos años 
y sigue siendo el medio de transporte utiilzado por 
personas de escasos recursos, habiéndose incrementado 
actualmente el número de pasajeros ante los aumentos 
tarifarios de otros medios. 

Pero además de cumplir fundamentales y por el mo-
mento insustituibles servicios de transporte de pasa-
jeros y cargas, el trencito, único en su tipo en el 
continente americano, constituye sin duda un atractivo 
turístico, a tal punto que existe un paseo entre la loca-
lidad de Esquel y la estación Boquete Nahuelpan, que 
se ha convertido en cita obligada para quienes visitan 
la zona. 

Como expresara en el proyecto que presentara ante 
la Honorable Cámara, que lleva el 3.326-D.-85, en re-
conocimiento de los servicios que el trencito brinda, de 
ninguna manera perimidos, y por la importante fun-
ción que cumple en pos de la integración patagónica, 
no puede ni debe levantarse el ramal mencionado. 

Por lo expuesto y porque el desarrollo de vasto te-
rritorio patagónico no ha de lograrse sacando, sino incor-
porando servicios, solicito a la Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto. 

José L. Lizurume. 

—A la Comisión de Transportes. 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal arbitre los mecanismos necesarios a los fines de 
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eximir del pago de derechos de importación, arancel 
consular, tasas por servicios portuarios, estadísticas, 
comprobación y de cualquier otro gravamen o gasto que 
pudiere afectar la entrega de elementos y mercaderías 
que se encuentran actualmente en la Aduana de la Ciu-
dad de Santa Fe, los que fueron donados oportuna-
mente y detallamos a continuación: 

a) Mil dosis de vacunas contra la hepatitis, donadas 
por un organismo de Bélgica, con destino al Ministerio 
de Salud y Medio Ambiente; 

b) Un equipo de computación, procedente de Esta-
dos Unidos, con destino al Hospital de Niños de Santa 
Fe. 

c) Cuarenta y seis bultos de ropa, provenientes de 
Alemania, ingresados en 1986, con destino a la Cruz 
Roja de Santa Fe; 

d) Dos mil quinientas biblias, procedentes de Espa-
ña, con destino al Arzobispado de Santa Fe; 

e) Un tapado de piel sintética, proveniente de Fran-
cia, destinado para una viuda de la guerra de Malvinas. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los elementos y mercaderías que se detallan en el 

proyecto corresponden a donaciones realizadas por go-
biernos, instituciones, entidades y personas para satis-
facer necesidades que hacen a la salud pública, a cubrir 
falencias sociales y aportes culturales a sectores necesi-
tados y cuyos destinatarios están comprendidos dentro 
del decreto 732-72. 

Las diligencias y tramitaciones que derivan del mismo 
producen demoras que llegarían en algunos casos, como 
el de las vacunas contra la hepatitis, con fechas de ven-
cimiento y, por lo tanto, no servirían para su aplicación. 
Es este caso especial, ya que el gobierno de Bélgica 
tuvo que reponer esta partida por iguales circunstancias 
en un envío anterior. 

En cuanto al equipo de computación donado por la 
Organización Panamericana de la Salud, para ser utilizado 
por el Departamento de Maternidad e Infancia del Hospi-
tal de Niños, es innecesario argumentar la utilidad que 
brindará en el servicio mencionado. 

Los cuarenta y seis bultos de ropa, ingresados en 1986 
con 425 kilogramos, fue un envío del Centro Argentino 
en Francfurt —Alemania— para la Cruz Roja Argenti-
na filial Santa Fe. 

Las dos mil quinientas (2.500) biblias, como dona-
ción de los católicos alemanes para las comunidades 
carenciadas de la Arquediócesis de Santa Fe, fueron 
remitidas desde España. 

Y por último el tapado de piel sintética que un ate-
lier de Francia hiciera llegar por gestión de un vecino 
de esta ciudad, para que fuera entregado a una viuda 
de la guerra de Malvinas, conformando un acto de so-
lidaridad y fraternidad binacional. 

Como se desprende del detalle enumerado anterior-
mente, se trata de elementos y mercaderías que no tie-
nen posibilidades de lucro o comercialización, por ello 
solicitamos una rápida resolución, pudiéndose liberar 
y entregar a sus destinatarios, obviando las engorrosas 

tramitaciones y decisiones que, además, deben adoptar-
se en la Capital Federal, por no disponer las autoridades 
locales de atribuciones. Por ello solicitamos la apro-
bación del presente proyecto. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Economía. 

115 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional los actos celebratorios que du-
rante el año 1990, recordarán el centenario de la creación 
de la Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini", 
dependiente de la Universidad de Buenos Aires, fundada 
por decreto nacional el 19 de febrero de 1890. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini", 

dependiente de la Universidad de Buenos Aires, fue 
fundada el 19 de febrero de 1890, de acuerdo con los 
términos del decreto suscrito por el doctor Carlos Pe-
llegrini, vicepresidente de la Nación, en ejercicio de la 
presidencia, refrendado por el entonces ministro de 
Justicia e Instrucción Pública doctor Filemón Posse. 

Dado que las autoridades de la citada escuela de 
enseñanza media se aprestan a preparar los actos con-
memorativos del centenario de tan significativo suceso, 
esta Cámara no debe pasar por alto la larga e histórica 
existencia que ha dejado la impronta de su trayectoria 
en el campo de la enseñanza. 

La escuela se impuso como principio rector de su ac-
ción cultural, la responsabilidad de constituirse en ver-
dadero laboratorio de experiencias pedagógicas de avan-
zada, para transmitirlas al quehacer de la enseñanza 
pública como importante aporte para su perfecciona-
miento y desarrollo. 

En este sentido contó desde sus orígenes con el apo-
yo y la decidida iniciativa de un conjunto de figuras 
ilustres como los doctores, Juan Balestra, Joaquín V. 
González, Antonio Bermejo y Rómulo S. Naón, quienes, 
con visión certera de la importancia de las innovaciones 
en el sistema educativo, participaron en las reformas 
iniciales para jerarquizar los estudios y adecuarlos a la 
evolución de las ciencias económicas y de los requeri-
mientos sociales de la época, conforme con técnicas 
y metodologías más adelantadas. 

En esta permanente brega, contribuyeron con su sa-
ber y experiencia, un selecto grupo de educadores al 
frente de la conducción directiva del nivel de su primer 
director profesor doctor Jorge J. Ryan, siguiéndole San-
tiago H. Fitz Simón y Fermín Eguía y otros en las 
etapas inmediatas, que honraron sus funciones dejando 
la huella indeleble de sus virtudes y de sus esfuerzos. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del siguiente 
proyecto de declaración. 

Enrique R. Muttis. — Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Educación. 
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116 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional, las Primeras Jornadas de In-
tereses Marítimos y Aéreos, que se realizarán los días 
26, 27 y 28 de octubre del corriente año, organizadas 
por la Universidad Argentina John F. Kennedy, en el 
salón auditorio del Círculo de Oficiales del Mar. 

José L. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento a la importancia de las Primeras Jornadas de 

Intereses Marítimos y Aéreos, organizadas por la Uni-
versidad Argentina John F. Kennedy, que promueve 
la toma de conciencia acerca de la relevancia que, en 
el marco de decisiones impostergables para los intere-
ses del país, adquiere la problemática referente a los 
medios marítimos, aéreos y fluviales. 

Se trata de presentar al auditorio, una visión desde 
la actividad turística en lo referido a las posibilidades 
económicas y repercusiones sociales en la explotación 
de las vías navegables; poniendo de manifiesto espe-
cialmente, el rol de estos aspectos en lo referente al 
desarrollo nacional y su incidencia económica. 

Asimismo se sentarán las bases para el tratamiento 
futuro de temas específicos y puntuales de cada área, 
tanto en sus relaciones internas y sus consecuencias 
internacionales, obteniendo conclusiones y recomenda-
ciones válidas para los diversos sectores del quehacer 
nacional. 

También, dentro del ámbito universitario se procu-
rará la investigación y profundización de esta temática 
como respuesta a tas necesidades planteadas en la co-
munidad. 

Finalmente se fomentará el debate entre las institu-
ciones del Estado y la actividad privada, en la bús-
queda de soluciones comunes para una propuesta na-
c'onal. 

Es por todo esto, que se considera necesario estimu-
lar el interés por estas jornadas, auspiciando la pre-
sente declaración. 

José L. Castillo. 
—A la Comisión de Transportes. 

117 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el gobierno nacional co-
laborara de manera efectiva en la lucha contra el nar-
cotráfico en la República de Colombia. 

Armando P. J. Ribas. — Alberto G. Alba-
mpnte. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los recientes acontecimientos de Colombia mués 

tran a las claras la peligrosidad a la que se encuentra 

enfrentado el estado de derecho de la sociedad humana. 
Es un hecho notorio la connivencia del narcotráfico con 
el terrorismo internacional, asi como con conocidas dic-
taduras de América y del mundo. Este gran flagelo que 
enfrenta la humanidad tiene dos vertientes totalmente 
diferenciadas. La una es el problema que se genera a 
partir de la demanda creciente para el uso de la droga, 
que constituye una amenaza permanente a la salud de 
la sociedad. La otra son los productores y comercializa-
dores de esta droga que alimentan esa demanda y así 
proporcionan y facilitan esta patología creciente de la 
sociedad contemporánea. 

Mientras el consumo de la droga, tal como se ha ex-
presado, constituye una enfermedad —y su tratamiento 
debe ser enfrentado por la sociedad en dos niveles: el 
educacional y el terapéutico—, la producción y tráfico 
de la droga constituyen el medio para inducir la pato-
logía señalada. 

En consecuencia, el narcotráfico es un crimen de lesa 
humanidad y como tal debe ser tratado por los gobier-
nos de las sociedades civilizadas. En ese sentido pro-
ponemos que ese crimen sea tratado con el mismo rigor 
y colaboración con que fuera tratado el problema de la 
piratería. Se sugiere entonces que, dentro del espíritu del 
artículo 61? del Tratado de Asistencia Recíproca —Tratado 
de Río—, se promueva la concreción de acuerdos para 
el tratamiento de este ataque a la sociedad americana 
y en el cual deben participar en forma eficiente los ejér-
citos de los respectivos gobiernos democráticos de Amé-
rica. Es decir, la defensa de la sociedad del narcotráfico, 
el terrorismo y la colaboración de gobiernos americanos 
es también un problema militar y tal vez el problema 
de defensa más acuciante que se enfrenta en el siglo XX. 

Armando P. J. Ribas. — Alberto G. Alba-
monte. 

—A las comisiones de Drogadícción y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

118 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Adherir al Día Internacional de la Alfabetización y a 
los postulados de la UNESCO a través de su apoyo irres-
tricto al Proyecto Principal para América Latina y el 
Caribe. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — Jorge Lema 
Machado. — Victorio O. Bisciotti. — Mar-
celo Stubrin. — César Jaroslavsky. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el Día Internacional de la Alfabetización la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación adhiere fer-
vorosamente a los postulados de la UNESCO a través de 
su apoyo irrestricto al Proyecto Principal para América 
Latina y el Caribe, cuyo Comité Intergubernamental el 
gobierno del doctor Raúl Alfonsín tuvo el honor de 
presidir. 

Recordamos además, con singular reconocimiento, que 
hace un año el Plan Nacional de Alfabetización, en este 
día, recibió el Premio Asociación Internacional de Lee-
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tura entregado en París por el doctor Federico Mayor 
Zaragoza, director general de la UNESCO. 

Comprometemos todos nuestros esfuerzos a partir de 
la movilización de la ciudadanía para cooperar, durante 
1990, Año Internacional de la Alfabetización, en la lu-
cha mundial y solidaria que se inicia para combatir el 
analfabetismo, una de las expresiones más crudas de la 
injusticia social y una agresión al derecho humano de 
educación para todos. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — Jorge Lema 
Machado. — Victorio O. Bisciotti. — Mar-
celo Stubrin. — César Jaroslavsky. 

—A la Comisión de Educación. 

119 

La Camera de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que es de vital importancia y de estricta aplicación 
de principios de justicia social lo normado por el ar-
tículo 48 de la Ley de Emergencia Económica que 
fuera sancionado por el Honorable Congreso de la Na-
ción. Por lo tanto su veto implicaría un grave perjuicio 
para los trabajadores que fuesen despedidos. 

Francisco M. Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días han aparecido numerosas noti-

cias en los medios periodísticos de que existirían pre-
siones de distintas cámaras empresarias tendientes a 
lograr que el señor presidente de la Nación vete el 
artículo 48 del proyecto de ley de Emergencia Econó-
mica, así como que también el señor ministro de Eco-
nomía envió, propiciando dicho veto, una nota al titular 
del Poder Ejecutivo. 

Frente a esto cabe señalar que la voluntad del Ho-
norable Congreso de la Nación expresada unánime-
mente, fue sancionar la referida norma para establecer 
un equilibrio en las cargas que le impone la crisis a la 
sociedad, especialmente a los sectores asalariados que 
son los económicamente más débiles. 

En un momento en que el salario vital, mínimo y 
móvil se encuentra en uno de los niveles más bajos 
de su historia, a ciertos empresarios se les facilita cor-
tar el hilo por lo más delgado, como lo es la actitud 
insolidaria de capear la crisis a costa del despido de 
los trabajadores, maniobra que se ve fortalecida ante 
lo barato que resulta una indemnización que se mide 
sobre la base de un salario vital, mínimo y móvil de 
A 20.000. 

Por otro lado el señor ministro de Economía, Néstor 
Rapanelli, declaró —diario "Clarín" del 7 de septiembre 
de 1989— que el nuevo régimen "encarece los costos 
de la emergencia". Esta visión, que coincide estricta-
mente con los intereses del empresariado, no tiene en 
cuenta en absoluto el enorme perjuicio que para el tra-
bajador y su familia implica el quedarse sin trabajo 
en medio de la crisis. 

En otro orden de cosas, es inexacto el argumento 
esgrimido por el señor secretario legal y técnico de la 
presidencia, doctor Granillo Ocampo —diavio "Clarín" 
del 7 de septiembre de 1989— en el sentido de que 
e! artículo incorporado a la ley implica una protección 
excesiva debido a que los trabajadores afectados tienen 
altas remuneraciones. En primer lugar porque dicha 
norma alcanza a todos los trabajadores, tanto del sector 
público como privado. Además, en la órbita del Estado 
no sólo estarían afectados los funcionarios jerarquiza-
dos de la administración central, sino la totalidad de 
los trabajadores de los entes descentralizados y las em-
presas públicas. 

Contrariamente, frente a estas posiciones, el secreta-
rio general de la CGT, Saúl Ubaldini, sostuvo —diario 
"El Cronista Comercial" 7 de septiembre de 1989—: "Ca-
da vez que el Congreso Nacional consagra legítimas as-
piraciones de los trabajadores, surgen interesadas voces 
de algunos sectores empresarios clamando para que el 
Poder Ejecutivo consagre el resultado negativo que no 
pudieron obtener con sus insistentes presiones y renova-
das gestiones de pasillos en el Congreso. Ahora los le-
gisladores argentinos hicieron realidad una permanente 
aspiración y larga lucha de la CGT, tendiente a dar ple-
na operatividad al derecho constitucional que garantice 
a todos los trabajadores el bien fundamental de la esta-
bilidad en el empleo". 

En razón de io expuesto y porque con la vigencia de 
la referida norma se le asegura a todo trabajador que 
fuera despedido sin justa causa recibir una indemniza-
ción acorde al mejor salario percibido durante la vigen-
cia de su relación laboral, colocándolo así en mejores 
condiciones para sobrellevar esta angustiosa situación, es 
que solicito se apruebe el presente proyecto de reso-
lución. 

Francisco M. Mugnolo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

120 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de los organismos que corresponda, proceda a 
la instalación de refugios para pasajeros de micro-óm-
nibus dentro de la órbita de la plaza de Miserere (Once). 

José D. Canato. — Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es por todos conocida la característica macrocefálica 

de nuestra ciudad capital y ello se debe fundamental-
mente a que la gran mayoría de las fuentes de trabajo 
se encuentra ubicada en la misma, lo que origina que 
la población de las provincias emigre a ésta en busca de 
ingresos. 

Las familias así trasladadas se radican en el conurba-
no y se desplazan a diario para el cumplimiento de sus 
obligaciones lo que ocasiona que cotidianamente, un in-
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menso número de personas viaje en los medios de trans-
porte colectivo. 

A dicho elevado número se han sumado debido a la 
crisis económica una importante masa que antes se tras-
ladaba en vehículos particulares, ya sea porque les resul-
ta directamente imposible continuar sosteniendo el ve-
hículo o porque lo han suspendido momentáneamente 
debido al alto costo de los combustibles, redundando co-
mo es lógico en un empeoramiento de las condiciones de 
viaje. 

A esta ya delicada situación se agrega que en muchos 
casos los pasajeros deben esperar para acceder a los mi-
cro-ómnibus a la intemperie sin ningún tipo de protec-
ción, me refiero concretamente a la falta de refugios en 
algunos puntos neurálgicos de la Capital Federal, tal 
es el caso de la plaza de Miserere (Once) donde se 
pueden observar grandes colas de pasajeros expuestos a 
las inclemencias del tiempo. 

Preocupado como todos mis pares por elevar la cali-
dad de vida de la población solicito con carácter de 
urgente al Poder Ejecutivo y por : u intermedio a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, la insta-
lación de los referidos refugios en la plaza aludida. 

José D. Canata. — Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

121 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales renueve el convenio firmado con la 
provincia de Entre Ríos destinado al financiamiento del 
combustible a utilizar por los pequeños y medianos pro-
ductores agropecuarios en el transcurso del corriente año. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El 30 de mayo próximo pasado venció el convenio fir-

mado entre Yacimientos Petrolíferos Fiscales y la provin-
cia de Entre Ríos por el cual se estipuló el financiamien-
to del pago a 180 días de plazo del combustible a uti-
lizar en la cosecha por los pequeños y medianos produc-
tores agropecuarios. Teniendo en cuenta la incidencia del 
valor del combustible en los costos agropecuarios, resulü 
imperiosa la renovación del citado convenio. 

José C. Ramos. 
—A las comisiones de Energía y Combusti 

bles y de Economías y Desarrollo Regional. 

122 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Banco Central de la 
República Argentina, otorgue una 'ínea de redescuento 

al Banco de Entre Ríos para el segundo semestre del 
corriente año, destinado a la producción agropecuaria. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las autoridades de la provincia de Entre Ríos efec-

tuaron oportunamente, en el mes de mayo del corriente 
año, la solicitud correspondiente a una línea de redes-
cuentos en el Banco Central para el Banco de Entre 
Ríos destinado a la pequeña y mediana producción 
agropecuaria. El proceso hiperinflacionario ha erosio-
nado los valores peticionados. Es por ello que se torna 
indispensable una nueva línea de redescuentos. 

José C. Ramos. 

—A la Comisión de Finanzas. 

123 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio de Economía de la Nación, 
disponga la reducción de las retenciones a las expor-
taciones de miel, cítrico, pelo de conejo, productos aví-
colas y forestales. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presidente de la Nación ha anunciado pública-

mente la reducción de las retenciones a las exporta-
ciones de los productos agrícolas clásicos, soslayando 
productos que si bien son de escasa incidencia en el 
conjunto de las exportaciones argentinas, son de im-
portancia para las economías regionales. 

Una medida como la solicitada se enmarca perfec 
tamente en la actual política económica y asimismo, 
como dije anteriormente, es de escasa incidencia fiscal. 

Por estos motivos solicito de los señores legisladores 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Economía y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional. 

124 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos competentes, disponga 
el cumplimiento de la ley 22.428 de fomento a la con-
servación de suelos. 

José C. Ramos. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 22.428, denominada comúnmente ley de sue-

los, prevé el pago de subsidios a los proyectos aproba-
dos por la autoridad competente, y destinados a la con-
servación de suelos. 

Las autoridades nacionales adeudan los fondos ya apro-
bados de proyectos presentados por los productores de 
la provincia de Entre Ríos. 

Por estas razones es que solicito a los señores legis-
ladores la aprobación del presente proyecto de decla-
ración. 

José C. Ramos. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 

125 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal cree en el ámbito de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica una comisión asesora que tenga a su cargo 
el estudio de la emigración profesional, científica y 
técnica. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La emigración de profesionales, científicos y técni-

cos y de personas con capacitación superior, desde los 
países en desarrollo hacia los países más industrializa-
dos, es un hecho que cobra cada día mayor preocupa-
ción por las implicancias económicas, políticas y mora-
les que la misma conlleva. 

La República Argentina se encuentra infortunada-
mente entre los proveedores en vasta escala de esta 
clase de mano de obra, profesionales de distintas dis-
ciplinas, científicos y técnicos calificados, es decir, ex-
pertos de larga formación cultural, egresados de los 
centros de estudios nacionales, lo que lleva implícito el 
concepto de que ha sido el erario el que afrontó la 
mayor parte de los gastos originados por la capacita-
ción de cada uno para la actividad a que dedica su 
conocimiento. 

De esta manera la pérdida que experimenta el país 
es doble, ya que no sólo pierde capital humano califi-
cado —útilísimo e indispensable para promover su de-
sarrollo—, sino que además pierde sumas ingentes en 
formarlos. 

El problema se presta a diversas consideraciones, 
aunque ninguna puede prescindir de una causa primor-
dial, como la oposición frecuente al progreso material 
y al mejoramiento profesional de ciertos técnicos, debi-
do a la inestabilidad política y económica o a la falta 
de institutos de perfeccionamiento, laboratorios moder-
nos, etcétera. 

Sería injusto pensar que a los viajeros que se van en 
busca de nuevos horizontes les falta patriotismo o un 
sentido menguado de la gratitud. Su caso se insería, 

con mayor seguridad de observación justa, en el afán 
lógico de mejoramiento y de seguridad a que aspira 
cualquier individuo para satisfacer las exigencias de su 
contorno familiar, e incluso, en su propia decisión de 
perfeccionamiento en contacto con el medio adecuado. 

De continuar esta situación se perderá uno de los 
capitales más importantes con que cuenta una nación: 
el conocimiento. Con esta transferencia gratuita desa-
parece día a día la posibilidad de alcanzar ciertos gra-
dos de autonomía tecnológica y científica, material de 
construcción del verdadero desarrollo. 

La magnitud de este éxodo de inteligencia impone 
ahondar el estudio y análisis de los distintos factores 
que la provocan, porque su desconocimiento impedirá 
la necesaria perspectiva a fin de determinar las me-
didas y políticas para detener la emigración, promo-
viendo además, el retorno de los que se fueron. 

Es por estas razones que se solicita la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

126 

Lr Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos pertinentes, proceda 
a disponer se arbitren los medios a fin de que el Ban-
co Hipotecario Nacional, adecúe los índices de actua-
lización que se aplican y cobran sobre los montos de 
los préstamos para compra, construcción y/o adjudi-
cación de viviendas a los sueldos e ingresos efectiva-
mente percibidos en las distintas provincias argentinas, 
así como también fije los vencimientos de las cuotas 
conforme a los calendarios de pagos provinciales. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual crisis por la que atraviesa la Nación no 

excluye a las provincias que la componen. Esta crisis 
generalizada se distribuye de distintas formas, ya que 
existen provincias argentinas con múltiples recursos, y 
otras que, por la escasez de ellos, funcionan al límite 
de su existencia. 

Frente a la gran situación de emergencia que vive 
el país, las provincias se ven en la necesidad de reali-
zar un gran esfuerzo para obtener los recursos nece-
sarios, que Ies permitan afrontar sus distintas obliga-
ciones de pago. 

De esta manera, en muchos casos, los sueldos pro-
vinciales no sólo están retrasados en lo que respecta al 
seguimiento del costo de vida, sino que, además, los 
calendarios de pago sufren modificaciones, originando 
un desfasaje en relación a los calendarios de cobro del 
Estado nacional. 

El presente proyecto se refiere específicamente al des-
fase planteado —-por la situación antes mencionada— 
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con el cobro de los créditos hipotecarios por parte del 
Banco Hipotecario Nacional, siendo niás que necesa-
ria una adecuación en los índices de actualización 
que se aplican, como t-mbién en las fechas de ven-
cimiento, buscando una coincidencia con los calen-
darios de pago de los distintos estados provinciales. 

Por lo expuesto, se solicita la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A las comisiones de Finanzas y de Vi-
vienda. 

XIII 

Licencias 

SOLICITAN LICENCIA FARA FALTAR A SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA, LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

Gómez Miranda: para el día 27 de julio de 1989, 
por razones particulares (1.158-D.-89). 

—Custer: desde el día 28 de julio al 4 de agosto 
de 1989, por razones particulares (1.159-D.-89). 

—Alsogaray: para el día 3 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.161-D.-89). 

—Parra: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.162-D.-89). 

—Pacce: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.163-D.-89). 

—Marín: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.164-D.-89). 

—Nacul: para el día 3 de agosto de 1989, por razo-
nes de salud (1.165-D.-89). 

—Caviglia: para el día 3 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.166-D.-89). 

—Alterach: para los días 1?, 2 y 3 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.167-D.-89). 

—Roy: desde el día 28 de julio hasta el 3 de agosto 
por razones de salud (1.168-D.-89). 

—Soria Arch: para el día 3 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.170-D.89). 

—Sammartino: para el día 3 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.171-D.-89). 

—Natale: desde el día 3 al 5 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.178-D.-89). 

—Méndez Doyle de Barrio: para el día 3 de agosto 
de 1989, por razones de salud (1.188-D.-89). 

—Ribas: para el día 8 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.200-D.-89). 

—Manzur: para el día 8 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.208-D.-89). 

—Macedo de Gómez: para el día 8 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.210-D.-89). 

—Roy: para el día 8 de agosto de 1989, por razones 
de salud (1.211-D.-89). 

—Marín: para el día 8 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.212-D.-89). 

—Sotelo: para el día 8 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.213-D.-89). 

—Alterach: desde el día 8 al 11 de igosto de 1989, 
por razones de salud (1.214-D.-89). 

—Romero ( J . ) : para el día 8 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.215-D.-89). 

—González (A. I . ) : para el día 8 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.219-D.-89). 

—Manzur: para el día 9 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.224-D.-89). 

—Manrique: para el día 8 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.228-D.-89). 

—Elizalde: desde el día 10 al 15 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.238-D.-89). 

—Manzur: para el día 10 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.239-D.-89). 

—Romero ( J . ) : desde el día 8 al 11 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.286-D.-89). 

—Roy: desde el día 7 al 14 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.255-D.-89). 

—Gorostegui: desde el día 14 al 19 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.273-D.-89). 

—Caviglia: desde el día 4 al 16 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.278-D.-89). 

—Ribas: para el día 9 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1 280-D.-89). 

—Ribas: para el día 10 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.281-D.-89). 

—Albornoz: desde el día 14 al 18 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.286-D.-89). 

—Bogado: desde el día 14 al 18 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.287-D.-89). 

—Fernández de Quarracino: desde el día 16 al 18 
de agosto de 1989, por razones de salud (1.311-D.-89). 

—Manzur: desde el día 16 de agosto hasta el día 
16 de septiembre de 1989, por razones particulares 
(1.313-D.-89). 

—Rauber: para el día 16 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.323-D.-89). 

—Contreras Gómez: desde el día 16 al 17 de agosto 
de 1989, por razones de salud (1.329-D.-89). 

—Albamonte: para el día 16 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.330-D.-89). 

—Botta: para el día 16 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.331-D.-89). 

—Castiella: para el día 16 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.332-D.-89). 

—Monjardín de Masci: para el día 22 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.363-D.-89). 

—Vanoli: desde el día 22 de agosto al 7 de sep-
tiembre de 1989, por razones particulares (1.371-D.-89). 

—Golpe Montiel: para los días 23, 24 y 25 de agosto 
de 1989, por razones particulares (1.374-D.-89). 

—Lizurume: para el día 23 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.387-D.-89). 

—Monjardín de Masci: para el día 23 de de agosto 
de 1989, por razones de salud (1.390-D.-89). 

—Tomasella Cima: para los días 23, 24 y 25 de agos-
to de 1989, por razones de salud (1.392-D.-89). 

—Casas: para los días 23, 24 y 25 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.393-D.89). 

—Bogado: para los días 23, 24 y 25 de agosto de 
1989, por razones particulares (I.395-D.-89). 

—Adaime: para los días 23 y 24 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.397-D.-89). 

—De la Sota: para el día 23 de agosto de 1989, poi 
razones particulares (1.403-D.-89). 

—Ramírez: para el día 23 de agosto de 1989, por ra 
zones particulares (1.404-D.-89). 
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—Nacul: para el día 23 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.405-D.-89). 

—Riutort: para el día 23 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.406-D.-89). 

—Botella: para los días 16 y 17 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.407-D.-89). 

—Lizurume: para el día 24 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.409-D.-89). 

—Fernández de Quarracino: para los días 24 y 25 de 
agosto de 1989, por razones particulares (1.410-D.-89). 

—Arcienaga: para el día 24 de agosto de 1989 por 
razones particulares (1.411-D.-89). 

—D'Ambrosio: solicita licencia para el día 24 de agos-
to de 1989, por razones particulares (1.413-D.-89). 

—Durañona y Vedia: para el día 24 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.420-D.-89). 

—Muttis: para el día 23 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.421-D.-89). 

—Riutort: para el día 24 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.422-D.-89). 

—De la Sota: para el día 21 de agosto de 1989 por 
razones particulares (1.423-D.-89). 

—Miranda: para el día 24 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.424-D.-89). 

—Sotelo: para el día 24 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.425-D.-89). 

—Folloni: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.429-D.-89). 

—Muttis: para los días 24 y 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.431-D.-89). 

—Clérici: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.432-D.-89). 

—Durañona y Vedia: para el día 25 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.433-D.-89). 

—Siracusano: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.434-D.-89). 

—Ibarbia: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.435-D.-89). 

—Zaffore: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones de salud (1.436-D.-89). 

—Alsogaray: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.437-D.-89). 

—González (E. A.) : para el día 25 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.441-D.-89). 

—Alberti: desde el día 22 al 25 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.443-D.-89). 

—Riutort: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.447-D.-89). 

—De Nichilo: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.448-D.-89). 

—Arcienaga: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.449-D.-89). 

—Aranda: para los días 24 y 25 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.450-D.-89). 

—Castillo: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.451-D.-89). 

—De la Sota: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.452-D.-89). 

—Nacul: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.453-D.-89). 

—Sotelo: para el día 25 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.454-D.-89). 

—Villegas: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.456-D.-89). 

—Soria Arch: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.457-D.-89). 

—Prone: para los días 23, 24 y 25 de agosto de 1989, 
por razones de salud (1.460-D.-89). 

—Pascual: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones de salud (1.461-D.-89). 

—Alvarez Guerrero: para el día 29 de agosto de 1989. 
por razones de salud (1.469-D.-89). 

—Zavaley: para los días 29 y 30 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.470-D.-89). 

—Allegrone de Fonte: para el día 25 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.473-D.-89). 

—Budiño: desde el día 1<? al 22 de septiembre de 
1989, por razones particulares (1.478-D.-89). 

—Córtese: para el día 25 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.481-D.-89). 

—Ribas: para el día 29 de agosto de 1989, por razo-
nes particulares (1.482-D.-89). 

—Rauber: para el día 29 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.483-D.-89). 

—Gargiulo: para el día ZS de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.486-D.-89). 

—Allegrone de Fonte: para el día 29 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.487-D.-89). 

—Gerarduzzi: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.488-D.-89). 

•—Vanossi: para el día 29 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.490-D.-89). 

—D'Ambrosio: para el día 29 de agosto de 1989. 
por razones particulares (1.494-D.-89). 

—Albornoz: desde el día 29 de agosto hasta el día 
l1? de septiembre de 1989, por razones de salud (1.495-
D.-89). 

—Villegas: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.500-D.-89). 

—Orieta: desde el día 28 de agosto al 1? de sep-
tiembre de 1989, por razones de salud (1.503-D.-89). 

—Riutort: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.504-D.-89). 

—Marín: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.505-D.-89). 

—De la Sota: para el día 29 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.506-D.-89). 

—Dalmau: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.507-D.-89). 

—Yunes: desde el día 29 de agosto al lí> de sep-
tiembre de 1989, por razones de salud (1.516-D.-89). 

—Rosales: para el día 25 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.517-D.-89). 

—Martínez Márquez: para los días 24 y 25 de agos-
to de 1989, por razones de salud (1.518-D.-89). 

—Cangiano: para los días 31 de agosto y 1? de sep-
tiembre de 1989, por razones particulares (1.524-D.-
89). 

—Ortiz: para los días 29, 30 y 31 de agosto de 
1989, por razones particulares (1.527-D.-89). 

—Allegrone de Fonte: para el día 30 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.529-D.-89). 

—Ponce: para el día 29 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.530-D.-89). 
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—Budiño: desde el día 1 ' al 22 de septiembre de 
1989, por razones particulares (1.542-D.-89). 

—Dalmau: para el día 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.543-D.-89). 

—De la Sota: para el día 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.544-D.-89). 

—Riutort: para el día 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.545-D.-89). 

—Nacul: para los días 29 y 30 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.546-D.-89). 

—Salduna: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.550-D.-89). 

—Orgaz: desde el día 1? al 11 de septiembre de 
19S9, por razones oficiales (1.551-D.-89). 

—Martínez Márquez: para el día 31 de agosto de 
1989, por razones de salud (1.557-D.-89). 

—Alberti: para el día 30 de agosto de 1989, por ra-
zones particulares (1.559-D.-89). 

—D'Ambrosio: para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.560-D.-89). 

—Alberti: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.573-D.-89). 

—Alsogaray: para el día 30 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.574-D.-89). 

—Alsogaray: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.582-D.-89). 

—González (E. A.): para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.583-D.-89). 

—Gentile: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.584-D.-89). 

—Alsogaray: para el día 1 ' de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.585-D.-89). 

—Siracusano: para el día 1 ' de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.586-D.-89). 

—Albamonte: para el día 1 ' de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.587-D.-89). 

—Dalmau: para el día 31 de agosto de 1989, poí 
razones particulares (1.588-D.-89). 

—Orieta: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.589-D.-89). 

—Ponce: para el día 31 de agosto de 1989, por ra-
zones de salud (1.590-D.-89). 

—Alessandro: para el día 31 de agosto de 1989 
por razones particulares (1.591-D.-89). 

—Bianciotto: para el día 31 de agosto de 1989, poi 
razones oficiales (1.592-D.-89). 

—De Nichilo: para el día 31 de agosto de 1989. 
por razones de salud (1.593-D.-89). 

—Puerta: para el día 31 de agosto de 1989, pol-
lazones oficiales (1.594-D.-89). 

—De la Sota: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.595-D.-89). 

—Ramírez: para el -día 1<? de septiembre de 1989. 
por razones particulares (1.596-D.-89). 

—Riutort: para el día 31 de agosto de 1989, pol-
lazones particulares (1.597-D.-89). 

—Soria Arch: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones particulares (1.598-D.-89). 

—Castiella: para el día 31 de agosto de 1989, por 
razones de salud (1.601-D.-89). 

—Sammartino: para el día 31 de agosto de 1989, 
por razones particulares (1.607-D.-89). 

—Ramos (D. O.) : desde el día 4 al 9 de septiem-
bre de 1989, por razones particulares (1.608-D.-89). 

—Neri: desde el día 4 al 8 de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.619-D.-89). 

—Cassia: desde el 4 al 15 de septiembre de 1989, 
por razones particulares (1.650-D.-89). 

—Vanossi: para los días 13 y 14 de septiembre do 
1989, por razones particulares (1.694-D.-89). 

—Sobre tablas. 

C. MODIFICACIONES DE PROYECTOS AUTORIZADAS POR LA HONORABLE CAMARA 

1 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1989. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, don Alberto Pierri. 

S/D. 
De mi consideración: 
Solicito se corrija el texto de los fundamentoj de mi 

proyecto expediente 1.242-D.-89, publicado en el Trámite 
Parlamentario N? 76/89 1 como sigue: 

Donde dice: "Sin embargo, se ha sostenido que, por 
respeto a la libertad personal, nadie puede atribuirse un 
carácter absoluto a tal negativa, atribuyéndole al proge-
nitor reticente la paternidad que judicialmente está des-
conociendo". 

Debe decir: "Sin embargo se ha sostenido que, por 
respeto a la libertad personal, nadie puede ser obligado 
a someterse a un análisis; en consecuencia no puede 
otorgarse un carácter absoluto a tal negativa, atribu-

1 Véase el texto del proyecto de ley y sus fundamen-
tos, con la corrección autorizada, en la página 3711. 

yéndole al progenitor reticente la paternidad que judi-
cialmente está desconociendo". 

Atentamente. 
Matilde Fernández de Quarracino. 

2 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1989. 
Señor presidente de la Honorable Cámara de "Dipu-

tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 
S/D. 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted en el expediente sección D 1 512 de 

fecha 29 de agosto del corriente año —proyecto de de-
claración— a fin de solicitarle tenga a bien ordenar por 
donde corresponda sea agregado a continuación de la 
última palabra del primer párrafo de los fundamentos 
del mencionado proyecto, lo siguiente: " . . .y el «Diario 
Popular,", i 

Saludo a usted atentamente. 
Eduardo H. Budiño. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de sus 
fundamentos, con la corrección autorizada, en la pági-
na 3999. 
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D. INSERCIONES 

1 

INSERCION SOLICITADA POR E L SEÑOR DIPUTADO CARMONA 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley 
sobre creación de una cámara federal de apelaciones, 
dos juzgados federales y un ministerio público en la 

ciudad de Mar del Plata (Buenos Aires) 

El retardo en la administración de justicia implica, 
tácitamente, una denegación de justicia. 

Lejos está esa frase de representar un mero juego de 
palabras, y si no, pasemos revista a los datos de la rea-
lidad. 

Hasta hace pocos años tramitaban por ante el único 
juzgado federal existente en Mar del Plata la insólita 
cifra de 25.000 causas. La creación de un segundo juz-
gado atenuó temporariamente semejante despropósito. 
Pero, muy pronto, el paliativo intentado ha devenido ma-
nifiestamente insuficiente y es así que, actualmente, la 
justicia federal de Mar del Plata se encuentra en una 
situación similar a la ya descrita. En pocas palabras, el 
cúmulo de trabajo la ha desbordado lisa y llanamente. 

En tal sentido, es pertinente resaltar algunas caracte-
rísticas que hacen de Mar del Plata una ciudad o una 
región, como se prefiera, decididamente atípica: 
mm '-'i 

—En primer lugar, las cuestiones laborales marítimas se 
dirimen, exclusivamente, en el fuero federal. Mar del 
Plata, como es sabido, centraliza la casi totalidad de 
la actividad pesquera nacional, con las consecuencias 
imaginables en lo que hace a controversias laborales. 

—Otro punto a considerar es el incremento estacio-
nal geométrico que experimentan las actividades delic-
tivas durante la temporada de verano y, más atenuada-
mente, en vacaciones de invierno. Baste pensar so ¡lí-
menle en el "florecimiento", en esas épocas, de la de-
leznable actividad del narcotráfico, engendrando deli-
tos de orden federal. Un mayor número de delitos 
presupone, y así lo demuestra la experiencia, una cre-
ciente cantidad de detenidos. 

Sólo estas dos pautas, tomadas al azar de otras 
muchas, bastarían para justificar con creces el proyec-
to que se auspicia. Pero, volvamos sobre el particular. 

Respecto de la justicia laboral, recordemos que el 
axioma fundamental que esparce su luz por todo el de-
recho del trabajo es que se trata de un "derecho tui-
tivo". Es decir que todas sus disposiciones están desti-
nadas a tutelar, como no podría ser de otra manera, 
a la parte más débil de la relación laboral, es decir 
al trabajador. 

No abundaré en precisiones jurídicas que los seño-
res legisladores, por su condición de tales, conocen 
sobradamente. Pero baste decir que principios básicos 
del derecho laboral como el favor operari quedan vir-

tualmente desmantelados ante el tiempo que insume 
un juicio laboral en Mar del Plata (entre dos y tres 
años, en promedio). A ello súmesele que ante una pro-
bable apelación a la sentencia de primera instancia, la 
alzada se encuentra en La Plata, con la nueva tardanza 
imaginable y dificultades tales como la constitución de 
un domicilio procesal en esa jurisdicción, etcétera. Es 
indudable que, aun en el caso de una sentencia favora-
ble, la precaria economía familiar de un trabajador no 
admite demoras como la descripta que, por lo demás, 
se traducen en una pésima protección jurisdiccional de 
sus legítimos derechos, tornando ilusoria o meramente 
simbólica la reparación que recibe luego de años. 

Hasta aquí hemos abordado una cuestión que afecta 
a uno de los más importantes bienes jurídicos protegi-
dos por el derecho: el patrimonio. Pero qué decir 
cuando el mancillado es el más importante de todos 
esos bienes tutelados: la libertad. Y, por qué no decir-
lo, en ciertos casos, "la vida y la hacienda de las per-
sonas". 

Es difícil concebir que ante un solo juez penal tra-
miten 5.906 juicios (datos al 31-5-1989), cifra que pro-
yecciones lógicas elevan a 7.000 hacia fines del presen-
te año. Hasta el 31 de mayo del corriente año se pro-
dujeron 376 detenciones. Resulta en esos términos vir-
tualmente imposible mantener el cumplimiento de los 
términos procedimentales, particularmente de los im-
puestos por los artículos 206 y 701 del Código de Pro-
cedimientos en Materia Penal, a pesar de lo cual, me-
diante un ímprobo esfuerzo, se trata de observar rigu-
rosamente la necesidad de revisar la situación de las 
personas detenidas en el término de 24 horas de pro-
ducida. Como consecuencia de ello, el único magistra-
do del fuero debe permanecer personalmente de turno 
durante los 365 días del año ininterrumpidamente. 

En conclusión, basten estas breves consideraciones 
tomadas de entre muchas otras, para comprender la 
magnitud del problema que se afronta y, a fuer de ser 
sincero, debo decir que la solución en consideración 
podría, con el paso del tiempo, representar un mero 
paliativo destinado a aliviar tan sólo una coyuntura y, 
de ningún modo, representará una solución estructural. 

Los tiempos actuales representan un inadecuado con-
trol de las tareas judiciales y un ejercicio de la magis-
tratura en condiciones mínimamente decorosas. 

Como decíamos antes, no demoremos el remedio pa-
ra estos males a riesgo de que la tardanza los pueda 
tornar absolutamente inocuos. El orden y la paz social, 
pero por sobre todo los sagrados derechos de cada 
hombre, lo reclaman. 

La dignidad de la Justicia también. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO ZOCCOLA 

Propuesta de incorporación de un nuevo artículo en el 
proyecto de ley por el que se desafecta y transfiere a 
título gratuito a la provincia de Santa Cruz el dominio 
de dos superficies pertenecientes a la Administración de 
Parques Nacionales para el emplazamiento de la pobla-
ción de El Chaltén y del embarcadero de la futura Villa 

Bahía Túnel 
Señor presidente: 
Solicito que se incorpore como artículo 7 ' del pro-

yecto de ley contenido en el Orden del Día N<? 1115 
(expediente 658-D.-88) el siguiente: 

El gobierno de la provincia de Santa Cruz tomará 
contacto con el Ministerio de Defensa de la Nación 
a través de la Fuerza Aérea para convenir el em-
plazamiento, proyecto, procedimento de ejecución y 
posterior operación de un aeropuerto en la futura 
localidad de El Chaltén para su enlace con las 
líneas aéreas nacionales o internacionales que ope-
ren o puedan llegar a operar en el ámbito de la 
provincia de Santa Cruz. 

Eleo P. Zoccola. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO MOSCA 

Opinión del señor diputado sobre el proyecto de ley por 
el que se instituye el nombre del doctor Enrique M. 

Mosca a una calle de la ciudad de Buenos Aires 

Señor presidente: 
Dentro del marco de reconocimiento popular que me-

rece una personalidad de perfiles excepcionales como 
fuera la del doctor Enrique M. Mosca, tócame como 
diputado nacional y como sobrino, evocar a tan ilustre 
ciudadano, que supo darse entero a su pueblo, con la 
honestidad, con el tesón y con la integridad moral de 
los elegidos por la providencia, para orientar a las colec-
tividades por el camino en que se realza la dignidad 
del hombre y le lleve a cumplir su misión altruista, de 
estar al servicio de una sociedad más culta, más crea-
dora, más solidaria y más humana. 

Enrique Mosca fue un político nato, sin actuar en sus 
comienzos en ambiente propicio lo era por simple incli-
nación, por admiración a su patria, por su exquisita 
sensibilidad y bondadosos sentimientos. Comienza rico 
su vida política, abandona el gobierno pobre, y a no 
ser por la generosidad amiga, que rehusó vehementemen-
te, tal vez la muerte lo hubiera sorprendido sin un techo 
después de toda una vida consagrada al bien público. 
Modesto, pertinaz en sus ideas, luchaba por ellas con 
pasión, sin por ello dejar de reconocer el error cuando 
de él se convencía plenamente. 

Como todo hombre entregado a la vida pública, se 
enfrentó a difíciles situaciones, pero cuya solución caía 
sobre sus hombros, algunas de las cuales merecieron 
las más duras críticas. Pero la crítica no preocupa al 
político democrático, porque la unidad absoluta de cri-
terio va del brazo de la imposición de las ideas, y de 
esto a la dictadura apenas hay la distancia de un paso. 

De una inteligencia clara y una ilustración medular 
era, en las horas agitadas y en los momentos difíciles, 

el hombre de consejo cuya prudencia cautelosa madu-
raba en símbolos de comprensión y de sabiduría, de una 
sabiduría que no se exhibe ni se proclama, pero que 
está invariablemente en la esencia de la personalidad 
y en la naturaleza de las cosas. Alguna vez, una mujer 
superior, Gabriela Mistral, sostuvo que en el mundo 
que vivimos la más digna de todas las profesiones es 
la "profesión de ser hombre". Enrique Mosca la adoptó 
en su más honda profundidad y en su más amplio sen-
tido. Esa profesión de hombre digno le señaló un 
puesto de responsabilidad en el concierto de la familia 
humana, en su patria y en su provincia a la que amaba 
con el empuje de su espíritu y los estremecimientos de 
su corazón. 

Cuando ejerció el poder público fue jefe y soldado 
porque no quiso ni alejarse de las zonas del pensa-
miento ni abandonar la palabra sencilla y el gesto cor-
d al. Sin claudicar en la firmeza de sus convicciones 
y dentro de la disciplina que a sí mismo se había im-
puesto fue comprensivo y tolerante con las ideas de los 
demás. Hizo del gobierno un instrumento de acción 
sencillo y fecundo y no acertaba por casualidad sino 
porque se lo había propuesto, porque más allá de los 
horizontes donde se fijan los ojos absortos, percibía los 
rumores de un canto o el brillo de una estrella. Enrique 
Mosca era de los que construyen, para llevar a los otros 
el consuelo de la obra elaborada por el pensamiento y 
la mano del hombre. 

Debe resaltarse la figura de Mosca por su hombría 
de bien, por su capacidad de dirigente, por su con-
sagración total a la causa popular, su ecuanimidad, su 
equilibrio, su prudencia. 

Estas reflexiones fueron las que me motivaron como 
diputado nacional, a propiciar un proyecto de ley que 
resulta ser un modesto homenaje; un acto recordatorio 
y de reconocimiento para quien fuera uno de los baluar-
tes políticos de la vida democrática argentina. 


